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LISTAS de los señores Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Funcionarios, Magistrados de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tribunales Unitarios de Circuito y 
Jueces de Distrito. 



Presidente: Mtro. Carlos del Río Rodríguez 

PRIMERA SALA 

Presidente: Mtro. Somuel Alba Leyva 
Mtro. Francisco H. Pavón Vasconcelos 
Mtra. Victoria Adato Green 
Mtro. Santiago Rodríguez Roldón 
Mtro. Luis Fernández Doblado 

SEGUNDA SALA 

Presidente: Mtro. Atanasia González Martínez 
Mtro. Noé Castañón León 
Mtro. Carlos de Silva Nava 
Mtra. Fausta Moreno Flores 
Mtro. José Manuel Villagordoa Lozano 

TERCERA SALA 

Presidente: Mtro. Sergio Hugo Chapital Gutiérrez 
Mtro. Ignacio Magaña Cárdenas 
Mtro. Mariano Azuela Güitrón 
Mtro. Salvador Rocha Díaz 
Mtro. Jorge Carpizo Mac-Gregor 
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CUARTA SALA 

Presidente: Mtro. Felipe López Contreras 
Mtro. José Martínez Delgado 
Mtro. Ulises Schmill Ordóñez 
Mtro. Juan Díaz Romero 
Mtro. Carlos García Vázquez 

SALA AUXILIAR 

Presidente: Mtro. Guillermo Guzmán Orozco 
Mtra. Martha Chávez Padrón 
Mtro. José Antonio Llanos Duarte 
Mtra. lrma Cué de Duarte 
Mtra. Clementina Gif de Lester 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
Lic. Javier Aguilar Domínguez 

SUB SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
Lic. Alfredo Villeda Ayala 

COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO 
Lic. Jorge Reed Chavarría 

OFICIAL MAYOR 
Lic. Rubén Genis Avila 

SECRETARIO PARTICULAR DE LA PRESIDENCIA 
Lic. Jesús Sotomayor Dávila 

TESORERO 
C.P. J. Jesús Cárdenas Gallardo 
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CONTRAlOR 
C. P. Miguel V. Galindo Salaiz 

COORDINADOR GENERAL DE COMPILACION 
Y SISTEMATIZACION DE TESIS 

Dr. Rolando Tamayo y Salmarán 

O..IRECTORA GENERAL DE PROGRAMA Y PRESUPUESTO 
Lic. Ma. Guadalupe Villarruel Rodríguez 

DIRECTORA GENERAl DE RECURSOS HUMANOS 
Lic. Graciela Guadalupe Alejo Luna 

DIRECTOR GENERAl DEL SEMANARIO JUDICIAl 
Lic. José Luis Zambrano Sevilla 

DIRECTORA GENERAl DE PROGRAMAS SOCIAlES 
Lic. Elsa Biele~ 

DIRECTOR GENERAl DE INMUEBlES Y MANTENIMIENTO 
Arq. Héctor Hugo González Flores 

CENTRO DE SERVICIO DE COMPUTO 
DIRECTORA DE TELEINFORMATICA 

lng. Silvia Fraustro Velhagen 

DIRECTOR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Actuario. Javier García García 

DIRECCION GENERAl DE CONTABiliDAD 
C. P. Alberto Martínez Durán 
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LISTA DE LOS SEÑORES MINISTROS JUBILADOS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

1. LIC. RODOLFO CHAVEZ 
Baja Julio 31 de 1960 

2. LIC. ADALBERTO PADILLA ASCENCIO 
Baja Junio 29 de 1967 

3. LIC. FELIPE TENA RAMIREZ 
Baja Abril 1 o. de 1970 

4. LIC. MARIANO AZUELA 
Baja Abril 1 o. de 1972 

5. LIC. RAUL CASTELLANO JIMENEZ 

Baja Octubre 1 6 de 1 972 

6. MARIANO RAMIREZ VAZQUEZ 
Baja Diciembre 16 de 1973 

7. LIC. ALFONSO GUZMAN NEYRA 

Baja Enero 1 o. de 197 4 

8. LIC. ENRIQUE MARTINEZ ULLOA 

Baja Septiembre 17 de 1975 

9. LIC. EUQUERIO GUERRERO LOPEZ 

Baja Marzo 1 o. de 1976 
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10. LIC. JORGE SARACHO ALVAREZ 
Baja Marzo lo. de 1977 

11. LIC. RAMON CANEDO ALDRETE 
Baja Julio 28 de 1977 

12. LIC. ANTONIO ROCHA CORDERO 
Baja Marzo 16 de 1979 

13. LIC. SALVADOR MONDRAGON GUERRA 
Baja Abril 17 de 1979 

14. LIC. ERNESTO AGUILAR ALVAREZ 
Baja Enero 22 de 1980 

15. LIC. ARTURO SERRANO ROBLES 
Baja Junio 30 de 1981 

16. LIC. AGUSTIN TELLEZ CRUCES 
Baja Marzo 31 de 1982 

17. LIC. RAUL LOZANO RAMIREZ 
Baja Marzo lo. de 1983 

18. LIC. MANUEL RIVERA SILVA 
Baja Abril 16 de 1983 

19. LIC. JULIO SANCHEZ VARGAS 
Baja Agosto 16 de 1983 

20. LIC. JUAN MOISES CAlLEJA GARCIA 
Baja Noviembre 1 o. de 1984 

21. LIC. EDUARDO lANGlE MARTINEZ 
Baja Diciembre 16 de 1984 

22. LIC. J. RAMON PALACIOS VARGAS 
Baja Marzo 7 de 1985 
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23. LIC. MARIA CRISTINA SAlMORAN DE TAMAYO 
Baja Febrero 16 de 1986 

24. LIC. JORGE IÑARRITU RAMIREZ DE AGUILAR 
Baja Abril 25 de 1986 

25. LIC. FERNANDO CAST6LLANOS TENA 
Baja Junio 3 de 1987 

26. LIC. JORGE OLIVERA TORO 
Baja Agosto 18 de 1987 

27. LIC. VICfOR MANUEL FRANCO PEREZ 
Baja Julio 28 de 1988 

28. LIC. RAUL CUEVAS MANTECON 
Baja Agosto 25 de 1988 

29. LIC. MANUEL GUTIERREZ DE VELASCO 
Baja Marzo 26 de 1989 

-XV-



LISTA DE LOS CC. MAGISTRADOS DE LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

PRIMER CIRCUITO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA PENAL 

Presidente: Mgdo. Guillermo Velasco Félix 
Mgda. Elvia Díaz de león 
Mgdo. Humberto Román Palacios 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA PENAL 

Presidente: Mgdo. J. Jesús Duarte Cano 
Mgdo. Alberto Martín Carrasco 
Mgdo. Gonzalo Ballesteros Tena 

PRIMER TRIBUNAl COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

Presidente: Mgdo. Luis Moría AguiJar Morales 
Mgdo. Samuel Hernández Viazcán 
Mgdo. Julio Humberto Hernánaez Fonseoo 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

Presiélente: Mqdo. Carlos Amado Y6ñez 
Moda. María Antonieta Azuela Cle Ramfrez 
Mgdo. Guillermo l. Ortiz Mayagoitio 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

Presidente: Mgdo. Genaro David Góngora Pimentel 
Mgdo. Carlos Alfredo Soto Villaseñor 
Mgdo. Fernando Lanz Cárdenas 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

Presidente: Mgdo. David Delgadillo Guerrero 
Mgdo. José Méndez Calderón 
Mgdo. Hilario Bárcenas Chávez 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

Presidente: Mgdo. Pedro Esteban Penagos lópez 
Mgda. María de Fátima Isabel Sámano Hernánclez 
Mgdo. Eduardo Aguilar Cota 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

Presidente: Mgdo. Mario Pérez de león Espinosa 
Mgdo. Luis Tirado ledesma 
Mgdo. José Alejandro luna Ramos 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIl 

Presidenta: Mgda. luz María Perdomo Juvera 
Mgdo. Eduardo José lora Díaz 
Mgdo. Rafael Corrales González 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

Presidente: Mgdo. Martín Antonio Ríos 
Mgdo. J. Joaquín Herrera Zamora 
Mgdo. Ignacio Cal y Mayor 

TERCER TRIBUNAl COLEGIADO EN MATERIA CIVIl 

Presidente: Mgdo. Manuel Ernesto Saloma Vera 
Mgdo. José Rojas Aja 
Mgdo. José Becerra Santiago 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIl 

P'residente: Mgdo. Mauro Miguel Reyes Zapata 
Mgdo. Carlos Villegas Vázquez 
Mgdo. leonel Castillo González 

QUINTO TRIBUNAl COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

Presidente: Mgdo. Efraín Ochoa Ochoa 
Mgdo. Raúl Ponce Farías 
Mgdo. Víctor Manuel Islas Domínguez 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

Preaidente: Mgdo. Horacio Cerdoso Ugarte 
Mgdo. Roberto Gómez Argüello 
Mgda. Mar;a Simona Ramos Ruvalcaba 

SEGUNDO TRIBUNAl COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

Presidente: Mgdo. Miguel Bonilla Solfs 
Mgdo. César Esquinco Muñoa 

Mgda. Catalina Pérez Bárcenas 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

Presidente: Mgdo. José Manuel Hernández Saldaña 
Mgdo. Adolfo O. Aragón Mendía 
Mgdo. Filiberto Javier Mijangos Navarro 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

Presidente: Mgdo. Fortino Valencia Sandoval 
Mgdo. Carlos Bravo y Bravo 
Mgdo. Jaime Crisanto Ramos Correón 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

Presidente: Mgdo. Rafael Barreda Pereira 
Mgdo. Gemma de la Llata Valenzuela 
Mgdo. Constantino Martínez Espinazo 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

Presidenta: Mgda. María del Rosario Mota Cienfuegos 
Mgdo. José Refugio Gallegos Baeza 
Mgda. Carolina Pichardo Blake 

SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

Presidenta: Mgda. Yolanda Múgica Gorda 
Mgdo. Martín Borrego Martínez 
Mgdo. Ismael Costellanos Rodríguez 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 

Toluca, Méx. 
Presidente: Mgdo. Víctor Ceja Villaseñor 

Mgdo. Raúl Díaz Infante Arando 
Mgdo. Salvador Bravo Gómez 
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SEGUNDO TRIBUNAl COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 

Toluca, Méx. 

Presidente: Mgdo. Enrique Pérez González 
Mgdo. Raúl Solís Solís 

Mgdo. José Luis Caballero Cárdenas 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 

Toluca, Méx. 

Presidenta: Mgda. Ma. del Carmen Sánchez Hidalgo 
Mgdo. Fernando Narváez Barker 

Mgdo. José Angel Mandu¡ano Gordillo 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 
DEL TERCER CIRCUITO 

Guadalajara, Jal. 

Presidente: Mgdo. lucio lira Martínez 
Mgdo. Alfonso Núñez Salas 
Mgdo. José Guadalupe Torres Morales 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO 

Guadala¡ara, Jal. 

Presidente: Mgdo. Rogelio Camarena Cortés 

Mgdo. Jorge Alfonso Alvarez Escoto 

Mgdo. Ramón Medina de la Torre 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO 

Guadalajara, Jal. 

Presidente: Mgdo. Filemón Haro Solís 
Mgdo. Tomás Gómez Verónica 
Mgdo. José Manuel Mójica Hernández 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL TERCER CIRCUITO 

Guadajara, Jal. 

Presidente: Mgdo. Francisco José Domínguez Ramirez 
Mgdo. Carlos Arturo González Zárate 
Mgdo. José de Jesús Gudiño Pelayo 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIl 
DEL TERCER CIRCUITO 

Guadalajara, Jal. 
Presidenta: Mgda. Gilda Rincón Orta 

Mgdo. Rodolfo Moreno Ballinas 
Mgdo. Luis Gutiérrez Vidal 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL TERCER CIRCUITO 

Guaélalajara, Jal. 

Presidente: Mgdo. Jorge Figueroa Cacho 
Mgdo. Carlos Hidalgo Riestra 
Mgda. Ma. de los Angeles Eduwiges Chavlra Martlnez 
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL TERCER CIRCUITO 

Guadalajara, Jal. 
Presidente: Mgdo. José de Jesús Rodríguez Mortínez 

Mgdo. Andrés Cruz Martínez 
Mgda. Alfonsina Bertha Navarro Hidalgo 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO 

Monterrey, N. L. 
Presidente: Mgdo. Arturo Sánchez Fitta 

Mgdo. Jorge Meza Pérez 
Mgdo. Jorge Reyes Medrana González 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO 

Monterrey, N. L. 
Mgdo. Ernesto Rosos Ruiz 
Mgdo. Leandro Fernández Castillo 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO 

Monterrey, N. L. 
Presidente: Mgdo. Juan Miguel García Zalazar 

Mgdo. José Antonio Hernández Martínez 
Mgdo. Ramiro Barajas Plascencia 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO 

Hermosillo, Son. 
Presidente: Mgdo. Juan Manuel Arredondo Elías 

Mgdo. Enrique Ramón García Vasco 
Mgdo. Adrián Avendaño Constantino 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO ORCUITO 

Hermosillo, Son. 
Presidente: Mgdo. Pablo Antonio !barra Fernóndez: 

Mgdo. Víctor Hugo Dfaz Arellano 
Mgdo. Guillermo Antonio Muñoz Jiménez 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 

Puebla, Pue. 
Presidente: Mgdo. Carlos Gerardo Ramos Córdova 

Mgdo. Enrique Dueñas Sarabia 
Mgdo. Eric Roberto Santos Partido 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITC 

Puebla, Pue. 
Presidente: Mgdo. Gustavo Calvillo Rangel 

Mgdo. José Galván Rojas 
Mgdo. Amoldo Nájera Virgen 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 

Puebla, Pue. 
Presidente: Mgdo. Jaime Manuel Marroquín Zaleta 

Mgdo. Osear Vózquez Marín 
Mgdo. Juan Manuel Brito Velázquez 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMO CIRCUITO 

Veracruz, Ver. 
Presidente: Mgdo. Eliel Enedino Fitta Gorda 

Mgdo. Antonio Uribe García 
Mgdo. Tomás Enrique Ochoa Moguel 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMO CIRCUITO 
Veracruz, Ver. 

Presidente: Mgdo. Gilberto González Bozziere 
Mgdo. Luis Alfonso Pérez y Pérez 
Mgdo. Jorge Martínez Aragón 

TRIBUNAL COLEGIADO DEl OCfAVO CIRCUITO 

Torreón, Coah. 

Presidente: Mgdo. Fernando A. Yates Valdez 
Mgdo. Arturo Barocio Villalobos 
Mgdo. Gustavo García Romero 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO 

San Luis Potosí, S. l. P. 
Presidente: Mgdo. Enrique Arizpe Narro 

Mgda. Ma. del Carmen Torres Medina 
Mgdo. Guillermo Baltazar Alvear 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO 

San Luis Potosí, S. l. P. 
Presidente: Mgdo. Antonio Cordero Corona 

Mgdo. Andrés Zárate Sánchez 
Mgda. Juana María Meza López 

TRIBUNAL COLEGIADO DEl DECIMO CIRCUITO 

Villahermosa, Tab. 
Presidente: Mgdo. Fernando Alonso López Murillo 

Mgdo. Gilberto Pérez Herrera 
Mgdo. Moisés Duarte Aguiñiga 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO 

Morelio, Mich. 
Presidente: Mgdo. Joel González Jiménez 

Mgdo. Luis Gilberto Vargas Chávez 
Mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco Romo 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO 

Morelio, Mich. 
Presidente: Mgdo. Raúl Murillo Delgado 

Mgdo. Salvador Enrique Castillo Morales 
Mgdo. Carlos de Gortori Jiménez 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEGUNDO CIRCUITO 
Mozotlán, Sin. 
Presidente: Mgdo. Jorge Nilo Andrade 

Mgdo. Arturo Carrete Herrero 
Mgdo. Elíseo Gustavo Arau¡o Arriaga 

Mozotlán, Sin. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL DECIMO SEGUNDO CIRCUITO 

Presidente: Mgdo. José Jiménez Gregg 
Mgdo. Morco Antonio Arroyo Montero 
Mgdo. Carlos Arturo Lazalde Montoya 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO TERCER CIRCUITO 

Oaxaca, Oax. 
Presidente: Mgdo. José Angel Morales lbarra 

Mgdo. Robustiano Ruiz Martínez 
Mgdo. Agustfn Romero Montalvo 
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TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CUARTO CIRCUITO 

Mérida, Yuc. 

Presidente: Mgda. Olivia del Socorro Heiras Rentería 
Mgdo. Aurelio Sánchez Cárdenas 
Mgdo. Renato Sales Gasque 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO QUINTO CIRCUITO 
Mexicali, B. C. 
Presidente: Mgdo. Pedro Fernando Reyes Colín 

Mgdo. Miguel Angel Morales Hernández 
Mgdo. Raúl Molino Torres 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO 

Mexicali, B. C. 
Presidente: Mgdo. Pablo Camacho Reyes 

Mgdo. Sergio Javier Coss Ramos 
Mgdo. Carlos Chowell Zepeda 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEXTO CIRCUITO 
Guanajuato, Gto. 
Presidente: Mgdo. Francisco Sandoval Espinazo 

Mgda. Gloria Tello Cuevas 
Mgdo. José Trinidad Jiménez Romo 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEXTO CIRCUITO 

Guanajuato, Gto. 
Presidente: Mgdo. Ignacio Patlán Romero 

Mgdo. Jorge Reyes layabas 
Mgdo. Wilfrido Castañón León 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEPTIMO CIRCUITO 
Chihuahua, Chih. 
Presidente: Mgdo. Agustín Cerón Flores 

Mgdo. Cayetano Hernández Valencia 
Mgdo. Marco Antonio Rivera Corella 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEPTIMO CIRCUITO 
Chihuahua, Chih. 
Presidente: Mgdo. Augusto Benito Hernández Torres 

Mgdo. Angel Gregario Vázquez González 
Mgdo. José Luis Gómez Molino 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO 
Cuernavaca, Mor. 
Presidente: Mgdo. Jaime Julio López Beltrán 

Mgdo. Julio Chávez Ojesto 
Mgdo. Alejandro Roldán Velázquez 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO NOVENO CIRCUITO 
Ciudad Victoria, Tamps. 
Presidente: Mgdo. Juan Manuel Vega Sánchez 

Mgdo. Xavier Ríos Vergara 
Mgdo. José Pérez Troncoso 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO 
Tux.tla Gutiérrez, Chis. 
Presidente: Mgdo. Marcos Arturo Nazar Sevilla 

Mgdo. Francisco Anastasia Velasco Santiago 
Mgdo. Homero Ruiz Velázquez 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO PRIMER CIRCUITO 
Chilpancingo, Gro. 
Presidente: Mgdo. Leonel Valdés Gorda 

Mgdo. Agustín Raúl Juárez Herrera 
Mgdo. Juan Vílchiz Sierra 
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liSTA DE LOS CC. MAGISTRADOS DE LOS 
TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO 

PRIMER TRIBUNAL UNITARIO DEL PRIMER CIRCUITO 
México, D. F. 

Mgdo. Vicente Munguía Díaz 

SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO DEL PRIMER CIRCUITO 
México, D. F. 

Mgdo. Juan Silva Meza 

TERCER TRIBUNAL UNITARIO DEL PRIMER CIRCUITO 
México, D. F. 

Mgdo. Gilberto Chávez Priego 

TRIBUNAL UNITARIO DEL SEGUNDO CIRCUITO 

Toluca, Méx. 
Mgdo. Manuel Morales Cruz 

PRIMER TRIBUNAL UNITARIO DEL TERCER CIRCUITO 
Guadalajara, Jal. 

Mgdo. Nicandro Martínez López 

SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO DEL TERCER CIRCUITO 
Guadalajara, Jal. 

Mgdo. Fernando Hernández Reyes 
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TERCER TRIBUNAL UNITARIO DEL TERCER CIRCUITO 
Guadalajara, Jal. 

Mgdo. Bruno Jaimes Nava 

TRIBUNAL UNITARIO DEl CUARTO CIRCUITO 

Monterrey, N. t. 
Mgdo. Isidro Gutiérrez González 

TRIBUNAL UNITARIO DEl QUINTO CIRCUITO 

Rermosillo, Son. 
Mgdo. Daría Maldonado Zambrano 

TRIBUNAL UNITARIO DEL SEXTO CIRCUITO 
Puebla, Pue. 

Mgda. María del Carmen Pérez H. 

TRIBUNAL UNITARIO DEL SEPTIMO CIRCUITO 
Veracruz, Ver. 

Mgdo. Luis Fernández Aguilar 

TRIBUNAL UNITARIO DEL OCTAVO CIRCUITO 
Torreón, Coah. 

Mgdo. René Silva de los Santos 

TRIBUNAL UNITARIO DEL NOVENO CIRCUITO 

San Luis Potosí, S. l. P. 
Mgdo. Juan Díaz Ponce de león 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMO CIRCUITO 

Villahermosa, Tab. 
Mgdo. Refugio Raya Arredondo 
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TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO 

Morelia, Mich. 
Mgdo. José Chóvez Zavala 

PRIMER TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMO SEGUNDO CIRCUITO 
Mazatlán, Sin. 

Mgdo. José Luis Villa Jiménez 

SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMO SEGUNDO CIRCUITO 

Mazatlán, Sin. 
Mgdo. Raymundo Veloz Segura 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMO TERCER CIRCUITO 
Ooxaca, Oox. 

Mgdo. Rubén Domínguez Viloria 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMO CUARTO CIRCUITO 
Mérida, Yuc. 

Mgdo. Alfonso Ortiz Díaz 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO 
Mexicali, B. C. 

Mgdo. Alfonso Manuel Patiño Vallejo 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO 

Guanajuato, Gto. 
Mgdo. Manuel Díaz Infante Márquez 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMO SEPTIMO CIRCUITO 

Chihuahua, Chih. 
Mgdo. Guillermo Valdez Zaragoza 
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TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO 
Cuernavaca, Mor. 

Mgdo. Humberto Cabrera Vázquez 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMO NOVENO CIRCUITO 
Cd. Victoria, T amps. 

Mgdo. Pedro Elías Soto lora 

TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGESIMO CIRCUITO 
Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

Mgdo. Mariano Hernández Torres 

TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGESIMO PRIMER CIRCUITO 
Chilponcingo, Gro. 

Mgdo. Angel Díaz Garzón 
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LISTA DE LOS CC. JUECES DE DISTRITO 
JUZGADOS DE DISTRITO EN El DISTRITO FEDERAl 

Juez Primero en Materia Penal, Norte 
Lic. Vicente Solazar Vera 

Juez Segundo en Materia Penal, Norte 
Lic. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz 

Juez Tercero en Materia Penal, Oriente 
Lic. Miguel Olea Rodríguez 

Juez Cuarto en Materia Penal, Oriente 
Lic. Guillermo Martínez Martínez 

Juez Quinto en Materia Penal, Norte 
Lic. Jorge Trujillo Muñoz 

Juez Sexto en Materia Penal, Norte 
Lic. Francisco Nieto González 

Juez Séptimo en Materia Penal, Oriente 
Lic. Alfredo Murguía Cámara 

Juez Octavo en Materia Penal, Oriente 
Lic. José Luis Gorda Vasco 

Juez Noveno en Materia Penal, Sur 
Lic. Carlos Hugo luna Ramos 

Juez Décimo en Materia Penal, Sur 
Lic. Amado Guerrero Alvarado 

Juez Primero en Materia Administrativc 
Lic. Rubén Pedrero Rodríguez 
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Juez Segundo en Materia Administrativa 
Lic. Margarita Beatriz Luna Ramos 

Juez Tercero en Materia Administrativa 
Lic. Diana Resalía Berna! Ladrón de Guevaro 

Ju•~7 Cuarto en Materia Administrativa 
Lic. lsaíos Corono Ortiz 

Juez Quinto en Materia Administrativa 
Lic. Nicolás Nazm Sevilla 

.Juez Sexto en Materia Administrativa 
Lic. Esteban Santos Velázquez 

Juez Séptimo en Materia Administrativa 
Lic. Luz María Díaz Barriga 

Juez Octavo en Materia Administrativa 
Lic. Arturo !turbe Rivos 

Juez Noveno en Materia Administrativa 
Lic. Héctor Soto Gallardo 

Juez Décimo en Materia Administrativa 
Lic. Emmo Margarita Guerrero Osio 

Juez Primero en Materia Civil 
Lic. Ma. Concepción E. Martín Argumcsc: 

Juez Segundo en Materia Civil 
Lic. Moría del Carmen Arroyo Moreno 

Juez Tercero en Materia Civil 
Lic. Hilda Cecilia Martínez González 

Juez Cuarto en Materia Civil 
Lic. José Nabar González Ruiz 

Juez Quinto en Materia Civil 
Lic. Raquel Flores Munguía 

Juez Sexto en Materia Civil 
Lic. Marco Antonio Soto Martínez 
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.lut!z Primero en Materia de Trabajo 
Lic. Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso 

Juez Segundo en Materia de Trabajo 
Lic. Clementina Ramírez Moguel 

Juez Tercero en Materia de Trabajo 
líe. María Edith Cervantes Ortiz 
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Juez de Distrito en Aguascalientes, Ags. 
Lic. Alejandro Dzib Sotelo 

Juez Primero de Distrito en Mexicali, B. C. 
Lic. Luis Francisco González Torres 

Juez Segundo de Distrito en Mexicali, B. C. 
Lic. Faustino Cervantes León 

Juez Tercero de Distrito en Tijuana, B. C. 
Lic. Carlos Enrique Rueda Dávila 

Juez Cuarto de Distrito en Tijuana, B. C. 
Lic. Adán Gilberto Villarreal Castro 

Juez Quinto de Distrito en Tijuana, B. C. 
Lic. Alicia Guadalupe Cabra! Parra 

Juez de Distrito en La Paz, B. C. Sur 
Lic. Juan Manuel Martínez Martínez 

Juez Primero de Distrito en Campeche, Comp. 
Lic. león Isaac Hernández Llaven 

Juez Primero de Distrito en Saltillo, Coah. 
Lic. Raúl Melgoza Figueroa 

Juez Segundo de Distrito en Saltillo, Coah. 
Lic. Virgilio Adolfo Solario Campos 

Juez Tercero de Distrito en Piedras Negras, Cooh. 
Lic. lucio Antonio Castillo González 
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Juez Cuarto de Distrito en Monclova, Coah. 
Lic. María Eliza Zúñiga Alcalá 

Juez Primero de Distrito en Torreón, Coah. 
Lic. Rosa Martha Valenzuela Tapia 

Juez Segundo de Distrito en Torreón, Coah. 
Lic. Antonio Jáuregui Zárate 

Juez de Distrito en Colima, Col. 
Lic. José Castro Aguilar 

Juez Primero de Distrito en Tuxtla Gutiérrez, Chis. 
Lic. José Tomás Garrido Muñoz 

Juez Segundo de Distrito en Tuxtla Gutiérrez, Chis 
Lic. Rodolfo Ríos Vázquez 

Juez Tercero de Distrito en Tapachula, Chis. 
Lic. Carlos Humberto Trujilio Altamirano 

Juez Primero de Distrito en Chihuahua, Chih. 
Lic. Adolfo Olguín García 

Juez Segundo de Distrito en Chihuahua, Chih. 
Lic. Benito Banda Martínez 

Juez Tercero de Distrito ~n Cd. Juárez, Chih. 
Lic. José Vargas Ruiz 

Juez Cuarto de Distrito en Cd. Juárez, Chih. 
Lic. José Librado Fuerte Chávez 

Juez Primero de Distrito en Durango, Dgo. 
Lic. Manuela Rodríguez Caravantes 

Juez Segundo de Distrito en Durango, Dgo. 
Lic. Froylán Guzmán Guzmán 

Juez Primero de Distrito en Chilpancingo, Gro. 
Lic. Alicia Rodríguez Cruz 
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Juez Segundo de Distrito en Acapulco, Gro. 
Lic. Roberto A. Rebolledo Viveros 

Juez Tercero de Distrito en Acapulco, Gro. 
Lic. Rolando Rocha Go.llegos 

Juez Primero de Distrito en Guanajuato, Gto. 
Lic. Gerardo Jaime Escobar 

Juez Segundo de Distrito en Guanaiuato, Gto. 

Lic. Javier Pons Liceaga 

Juez Tercero de Distrito en León, Gto. 
Lic. Fernando Cotero Berna! 

Juez de Distrito en Pachuca, Hgo. 
Lic. Nilda Rosa Muñoz Vázquez 

Juez Primero de Distrito en Guadalajara, Jal. 

Materia Penal 
Lic. Ma. del Pilar Parra y Parra 

Juez Segundo de Distrito en Guadalajara, Jal. 
Materia Penal 
Lic. Fernando López López. 

Juez Tercero de Distrito en Guadalajara, Jal. 
Materia Penal 

Lic. Hugo Ricardo Ramos Correón 

Juez Cuarto de Distrito en Guadalajara, Jo/ 
Materia Penal 
Lic. Tomás Hernández Franco 

'Juez Quinto de Distrito en Guodalajara, Jol 
Materia Penal 
Lic. Enrique Bogarín Cortez 
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Juez: Sexto de Distrito en Guada\ajara, Jo\. 
Materia Penal 
Lic. Arturo Hernández T arres 

Juez Primero de Distrito en Guadala¡ara, Jal. 
Materia Administrativa 
Lic. Enrique Rodríguez: Olmedo 

Juez Segundo de Distrito en Guadalajara, Jal. 
Materia Administrativa 
Lic. Guillermo David Vázquez Ortiz 

Juez Primero de Distrito en Guadalajara, Jo\. 
Materia Civil 
Lic. Tarsicio Obregón Lemus 

Juez Segundo de Distrito en Guadalajara, Jo\. 
Materia Civil 
líe. Hugo Sahuer Hernández: 

Juez de Distrito en Guadalojara, Jo\. 
Materia Agraria 
Lic. Miguel Romero Morri\1 

Juez Primero de Distrito en T oluca, Méx. 
Lic. Norma Fiallega Sánchez 

Juez Segundo de Distrito en Toluca, Méx. 
Lic. Daría Carlos Contreras Reyes 

Juez Tercero de Distrito en Naucalpan de Juárez, Edo de Méx. 
Lic. Altai Soledad Monzóy Vázquez 

Juez Cuarto de Distrito en Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx. 
lic. Diego Isaac Segovia Arrazola 

Juez Quinto de Distrito en Tlal;1epon·tla, Edo. de Méx. 
Lic. Adriana Alicia Barrera Ocampo 
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JuN Sexto de Distrito en Nezahualcóyotl, Edo. de Méx. 
Lic. María Soledad Hernández de Mosqueda 

Juez Primero de Distrito en Mcrelia, Mich. 
Lic. Osear Hernández Peraza 

Juez Segundo de Distrito en Morelia, Mich. 
Lic. Rogelio Sánchez Alcauter 

Juez Tercero de Distrito en Morelia, Mich. 
Lic. José María Alvaro Navarro 

Juez Primero de Distrito en Cuernavaca, Mor. 
Lic. Guillermo Alberto Hernández Segura 

Juez Segundo de Distrito en Cuernavaca, Mor. 
Lic. María Magdalena Córdoba Rojas 

Juez Tercero de Distrito en Cuernavaca, Mor 
Lic. María Eugenia Estela Martínez Cardiel 

Juez de Distrito en Tepic. Nay. 
Lic. José Refugio Cuevas Zavala 

Juez Primero de Distrito en Monterrey, N. l. 
Lic. Rodolfo Pasarín de luna 

Juez Segundo de Distrito en Monterrey, N. L 
Lic. Daniel Heriberlo Núñez Juárez 

Juez Tercero de Distrito en Monterrey, N. L. 
Lic. José Enrique Moya Chávez 

Juez Cuarto de Distrito en Monterrey, N. L. 
Lic. Raquel Aldama Vega 

Juez Quinto de Distrito en Monterrey, N. L. 
Lic. Ricardo Rodríguez Villarreal 

Juez Sexto de Distrito en Monterrey, N. l. 
Lic. Armando Velase(" Alanís 
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Juez Primero de Distrito en Oaxaca, Oax. 
Lic. Enrique Alberto Durán Martínez 

Juez Segundo de Distrito en Oaxaca, Oax. 
Lic. José Guerrero Láscares 

Juez Tercero de Distrito en Oaxaca, Oax. 
Lic. Alfonso Galván Villagómez 

Juc:z Cuarto de Distrito en Oaxaca, Oax. 
Lic. Omar losson Ovando 

Juez Quinto de Distrito en Salina Cruz, Oax. 
Lic. Resalía Isabel Moreno Ruiz 

Juez Primero de Distrito en Puebla, Pue. 
Lic. Guadalupe Oiga Mejía Sánchez 

Juez Segundo de Distrito en Puebla, Pue. 
Lic. Raúl Armando Paliares Valdez 

Juez Tercero de Distrito en Puebla, Pue. 
Lic. Héctor Santacruz Fernández 

Juez Cuarto de Distrito en Puebla, Pue. 
Lic. Raymundo A. Martínez Rebolledo 

Juez Quinto de Distrito en Puebla, Pue. 
Lic. Rosa María Temblador Vidrio 

Juez Primero de Distrito en Querétaro, Qro. 
Lic. Germán Tena Campero 

Juez Segundo de Distrito en Querétaro, Qro. 
Lic. Fernando Reza Saldaña 

Juez de Distrito en Chetumal, Q. Roo 
Lic. Ricardo Rivas Pérez 

Juez Primero de Distrito en San Luis Potosí, S. ! .. !' 

Lic. J. Jesús Rosales Rozo 
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Juez Segundo de Distrito en San Luis Potosí, S. L. fo 
lie. Jesús Rodolfo Sandoval Pinzón 

Juez Tercero de Distrito en San Luis Potosí, S. L P. 
Lic. !liana Saldaña Durán 

Juez Cuarto de Distrito en San Luis Potosí, S. l. P. 
Lic. Jorge Mario Montellano Díaz 

Juez Primero de Distrito en Culiacán, Sin. 
Lic. Héctor Moisés Viñas Pineda 

Juez Segundo de Distrito en Culiacán, Sin. 
Lic. Benjamín Soto Cardona 

Juez Tercero de Distrito en Los Mochis, Sin. 
Lic. Agustín López Pérez 

Juez Cuarto de Distrito en Los Mochis, Sin. 
Lic. Genaro Rivera 

Juez Quinto de Distrito en Mazatlán, Sin. 
Lic. Daniel Bastida Medina 

Juez Sexto de Distrito en lvlazatlán, Sin. 
Lic. Mario Roberto Cantú Barajas 

Juez Primero de Distrito en Hermosillo, Son. 
Lic. Otoniel Gómez Ayala 

Juez Segundo de Distrito en Hermosillo, Son. 
Lic. Herminio Huerta Díaz 

Juez TNcero de Distrito en Nogales, Son. 
Lic. José Antonio García Guillén 

Juez Cuarto de Distrito en Nogales, Son. 
Lic. Jorge Raúl Valencia Ruiz 

Juez Quinto de Distrito en Cd. Obregón, Son. 
Lic. Carlos Nicéforo Adolfo Olea Peñaflores 

XLIII 



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

Juez de Distrito en Hermosillo, Son. Materia Agraria 
lic. Oiga Sánchez Contreras 

Juez Primero de Distrito en Villahermosa, Tab. 
Lic. Martiniano Bautista Espinosa 

Juez Segundo de Distrito en Villahermosa, Tab. 
Lic. Joaquín Dzib Núñez 

Juez Primero de Distrito en Cd. Victoria, Tamps. 
lic. Antonio Meza Alarcón 

.Juez Segundo de Distrito en Nuevo Laredo, Tamp$. 
lic. Guadalupe Méndez Hernández 

Juez Tercero de Distrito en Nuevo Laredo, Tamps. 
Lic. David Guerrero Espriu 

Juez Cuarto de Distrito en Matamoros, Tamps. 
lic. Francisco Salvador Pérez 

Juez Quinto de Distrito en Tampico, Tamps. 
Lic. Enrique Cerdán Lira 

Juez Sexto de Distrito en Cd. Reynosa, Tamps. 
Lic. Aureliano Pulido Cervantes 

Juez de Distrito en Tlaxcala, Tlax. 
lic. Gustavo Mena Méndez 

Juez Primero de Distrito en Jalapa, Ver. 
lic. José Luis Arellano Pita 

Juez Segundo de Distrito en Veracruz, Ver. 
Lic. Leonardo Rodríguez Bastar 

Juez Tercero de Distrito en Veracruz, Ver. 
Lic. Héctor Alberto Arias Murueta 

Juez Cuarto de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 
Lic. Pablo Ramírez León 

Juez Quinto de Distrito en Tuxpan, Ver. 
lic. Alfonso Cruz Sánchez 
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Juez Primero de Distrito en Mérida, Yuc. 
líe. Francisco Javier Potiño Pérez 

Juez Segundo de Distrito en Mérida, Yuc. 
Lic. Teodoro Camocho Pelayo 

Juez de Distrito en Zacatecas, Zac. 
Lic. José Montes Quintero 
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LIC. CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ 
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SEt'lORAS Y SEÑORES MINISTROS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION: 

Dentro del marco de la Constitución federal y de las 
leyes. que de ella emanan, rindo el informe anual de labo
res de la Suprema Corte de Justicia de la Nación correspon
diente al período que abarca del 1• de diciembre de 1988 
al 30 de noviembre de 1989. 

DECESOS 

Son de lamentarse varios decesos de Ministros jubila
dos. El 19 de abril de 1989 falleció el señor ministro José 
Alfonso Abitia Arzapalo, quien se retiró el 31 de marzo 
de 1982; estuvo adscrito a las Salas Auxiliar, Segunda y 
Tercera de este alto Tribunal. 

El 6 de junio, víctima de un largo padecimiento, falle
ció el señor ministro David Franco Rodríguez, jubilado des
de el 1' de abril de 1985; durante el desempeño de su fun
ción el ministro Franco Rodríguez estuvo adscrito a los Salas 
Auxiliar, Tercera y Cuarta de esto Suprema Corte. 

El señor ministro y General de División Tarsicio Már
quez Padilla falleció el 26 de agosto del año en curso; 
ejerció la función de Ministro de la Sala Auxiliar y obtuvo 
su retiro forzoso el 16 de diciembre de 1985. 
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Por último, el 23 de octubre de 1989 falleció el ministro 
José Rivera Pérez Campos. Durante todo el tiempo que 
desempeñó su función estuvo adscrito a la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte. Allí tuve el honor de compartir oon él 
las responsabilidades del cargo. Obtuvo su retiro voluntario 
el 1' de abril de 1970 y posteriormente fue Senador de la 
República y Subsecretario de Gobernación. A nombre de este 
Tribunal Pleno pronuncié el discurso de despedida del mi
nistro Rivera Pérez Campos en la sesión solemne celebrada 
el 31 de marzo de 1970. Aún recuerdo la parte del dictamen 
rendido por la Comisión de Retiros y Jubilaciones en que se 
le agradecieron cumplidamente " ... sus distinguidos servi
"cios en los que destacaron su intachable probidad, así como 
"su talento y dialéctica, que dieron a las discusiones en las 
"que intervino, un tono de altura con evidencia de su capa
"cidad y dedicación en el campo del derecho". ¡Hermosa 
síntesis de las cualidades de este excepcional funcionario y 
jurista! 

Descansen en paz estos esforzados servidores del Poder 
Judicial Federal, ejemplos para quienes aún seguimos pres
tando nuestros servicios en este alto Tribunal. 

RETIROS 

El 16 de marzo se celebró sesión pública solemne en 
honor del señor ministro Manuel Gutiérrez de Velasco, quien 
se retiró por haber llegado a la edad límite para permane
cer en activo. El señor ministro Atanasia González Martínez 
en representación del Tribunal Pleno, pronunció el discurs~ 
de despedida. Quiero destacar que con anterioridad a, su 
desempeño como Ministro de esta Suprema Corte, don Ma
nuel Gutiérrez de Velasco prestó largos años de servicio 
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al Poder Judicial de la Federación como Secretario de Estu
dio y Cuenta, Juez de Distrito y Magistrado de Circuito. Su 
retiro constituyó una sentida pérdida para esta Institución, 
tanto por su preclaro talento, capacidad y experiencia, como 
por su compañerísmo y consejo jurídico siempre atinado. 

RENUNCIAS Y LICENCIAS 

la Cámara de Senadores aprobó la licencia concedida 
por el señor Presidente da la República, licenciado Carlos 
Salinas de Gortari, al señor ministro Ernesto Díaz Infante para 
permanecer separado de su cargo hasta el 31 de enero de 
1990. 

El 25 de mayo de 1989 el señor ministro Leopoldina 
Ortiz Santos presentó su renuncia al cargo que como Nume
rario tenía, la que fue aceptada por el Presidente de la Repú
blica con aprobación de la Comisión Permanente del Con
greso de la Unión, en sesión celebrada el 14 de junio de 
igual año. 

NUEVOS MINISTROS 

En sustitución del señor ministro Ernesto Díaz Infante el 
señor Presidente de la República nombró al señor licenciado 
Ignacio Magaña Cárdenas. En sustitución del señor ministro 
Manuel Gutiérrez de Velasco fue designado el señor doctor 
en Derecho Jorge Carpizo Mac-Gregor. En sustitución del 
licenciado leopoldina Ortiz Santos fue designado numerario 
el señor ministro Supernumerario Carlos Gorda Vázquez; y, fi
nalmente, la vacante de supernumerario que había dejado 
el ahora ministro Numerario Carlos García Vázquez, la ocu
pó el licenciado José Antonio llanos Duarte. 
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RELACIONES LABORALES 

Continúan siendo cordiales las relaciones entre el Comité 
Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores al Servicio 
del Poder Judicial de la Federación y esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. El trato franco y armónico ha sido la 
nota distintiva para que, en un pleno de respetuosa com
prensión de los problemas y obligaciones de ambas partes, 
se solucionen satisfactoriamente las divergencias que han 
llegado a presentarse. 

los días 27 y 28 de octubre tuvo verificativo en la ciu
dad de Guadalajara, Jalisco, el Sexto Congreso Nacional de 
Trabajo del Sindicato, y las diez peticiones que éste formuló 
a esta Corte ya están siendo objeto de estudio por la Co
misión de Gobierno y Administración para que, a la brevedad 
y dentro de las posibilidades del presupuesto, se acuerde lo 
conducente. 

COMISION SUBSTANCIADORA 

Uno de los aspectos más importantes de nuestras rela
ciones con los trabajadores al Servicio del Poder Judicial Fe
deral lo constituye el trabajo que desarrolla la Comisión 
Substanciadora encargada de tramitar los expedientes y de 
emitir un dictamen respecto de los conflictos que se susci
ten entre el Poder Judicial Federa 1 y sus servidores. Por 
diversas razones, una de ellas la falta momentánea del re
presentante de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
no ha funcionado dicha Comisión de manera constante y 
regular. Entre las cuestiones de urgente resolución para el 
año entrante se encuentra la de tomar los acuerdos relati
vos para que funcione satisfactoriamente dicha Comisión. 
Consciente del problema, el Tribunal Pleno expidió el 20 de 
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septiembre de 1989 el Reglamento de Trabajo de la Comisión 
Substanciadora, instrumento que regirá la actuación del per
sonal que integra dicha Comisión, cualquiera que sea su 
categoría y relación de mando. 

En el informe correspondiente al año de 1988 señalé, 
como único problema serio a resolver, el de que los servido
res públicos contaran con insuficientes remuneraciones, dado 
que ya no eran adecuadas para enfrentar con decoro las 
exigencias de la vida cotidiana, e indiqué la firme voluntad 
del Tribunal Pleno, de gestionar mayores prestaciones eco
nómicas a favor de los trabajadores. Los resultados fueron 
los siguientes: 

PRESTACIONES 

A partir del mes de enero se incrementó, en un 13.4 "'o 
para los funcionarios, mandos medios y superiores, el pago 
de la cantidad adicional y del incentivo al desempeño, que 
se realizó con base en el tabulador proporcionado por la 
Secretaría de Programación y Presupuesto del Ejecutivo Fe
deral. Además, en lugar de cubrirse en forma trimestral como 
se venía realizando, se acordó su pago mensual. 

Por otro lado, a partir de ese mismo mes de enero 
se incrementó en un 10% el sueldo mensual compactado, 
incluso para todo el personal operativo. 

Otro de los rubros que desde el mes de enero se vio 
incrementado en un 50%, fue el correspondiente a la prima 
quinquenal para todo el personal que tenía derecho a esa 
prestación. 

Por lo que toca a las pensiones que se cubren a los 
ministros jubilados y a las viudas, fueron incrementadas en 
$446,272.00 mensuales para los primeros, y en $233,136.00 
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mensuales para las segundas, incremento que operó desde 
principio de año; en el mes de abril se autorizó un nuevo 
incremento en las pensiones de los ministros jubilados y de 
las viudas, lo que se realizó en el mes de julio. 

En el mes de febrero se incrementó en un 1 00"/., de 
$10,000.00 a $20,000.00 mensuales, la ayuda de combusti
ble que se otorga a los notificadores y actuarios judiciales 
en el área metropolitana. 

la Suprema Corte de Justicia, por conducto de la Di
rección General de Programación y Presupuesto, solicitó a la 
Secretaría de Programación y Presupuesto del Ejecutivo Fede
ral que, con el fin de permitir que las plazas se adecuaran 
a las necesidades reales del servicio, se autorizaran reca
tegorizaciones o renivelaciones, las que, en forma cronoló
gica, se realizaron de la siguiente forma: 

la primera recategorización autorizada se llevó a cabo 
a partir del primero de marzo, y benefició a los médicos 
generales, jefe de servicio médico y dentista cirujano, ads
crito a la Oficialía Mayor, a los Servicios Médicos y a los 
Centros de Desarrollo Infantil, pues cambiaron de los ni
veles 12 y 13 al nivel 28; esto es, se desempeñan desde 
entonces a nivel mandos medios y jefes de departamento, lo 
que representó un incremento en su sueldo compactado, de 
40.75"/o y 42.68"/., a lo que hay que agregar el pago de la 
cantidad adicional de reconocimiento al desempeño que a 
todos los funcionarios de ese nivel se les otorga. 

La segunda recategorización también se realizó en el 
mes de abril; benefició a los jefes de sección, en funciones de 
pagadores en el intRrior de la República, pues fueron pro
movidos a jefes de oficina, lo que ocasionó que cambiaran 
del• nivel 13 al 15, reflejándose un aumento en su sala
rio del 7.93%. 
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Otra de las recategorizaciones autorizadas en ese mis
mo mes de abril, benefició a 47 oficiales judiciales, adscri
tas a la Oficina de Debates de este alto Tribunal y al Ins
tituto de Especialización Judicial, pues se les promovió al 
puesto de taquígrafas judiciales parlamentarias, cambiando, 
por consecuencia, del nivel 9 al 14, lo que representó un in
cremento de su sueldo, de 10.66%. 

Al mes siguiente se autorizó la renivelación de los noti
ficadores judiciales, quienes pasaron del nivel 13 al 16, lo 
que provocó un aumento de sus salarios del 7.94%, y de los 
oficiales de partes y judiciales, ambos del nivel 9 al 13, lo 
que les representó un incremento porcentual del 7.64%. 

Otro de los beneficios obtenidos desde el mes de abril 
fue la autorización, por parte de la Secretaría de Programa
ción y Presupuesto, de las plazas necesarias para la insta
l.ación de 8 nuevos Juzgados de Distrito y de 3 Tribunales 
de Circuito, así como también para reforzar el área admi
nistrativa del Poder Judicial de la Federación, lo que fun
damentalmente se hizo con el fin de fortalecer la impartición 
de justicia en el país, así como de provocar una disminución 
en las cargas de trabajo en los juzgados y tribunales ya es
tablecidos y en algunas áreas administrativas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

A partir del mes de julio y con motivo de una diversa 
recategorización, se reestructuraron la Oficina de Certifica
ción Judicial y Correspondencia y la Biblioteca de este alto 
Tribunal, así como la instalada en los juzgados y tribunales 
ubicados en Avenida Universidad de esta ciudad, pues los em
pleados que se desempeñan como encargados de corres
pondencia, administrativos especializados, jefes de mesa, 
bibliotecarios, secretarias de jefe de oficina, jefes de oficina 
y jefes de sección, en los niveles 3 al 6, fueron promovidos 
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a.l cargo de oficiales judiciales, nivel 13, excepto el jefe 
de sección, al que ya se retribuía el sueldo correspondiente 
a ese nivel desde el mes de abril. 

Por otra parte, en las Direcciones Generales de Recur
sos Humanos y de Programación y Presupuesto, en la Te
sorería, la Contraloría, y la Oficialía Mayor, la gran mayoría 
de sus empleados operativos-administrativos, fueron promo
vidos de los niveles 3 al 16 a los niveles 7 al 18, lo que 
representó un incremento, aunque mínimo, en los sueldos co
rrespondientes. 

En estas mismas oficinas, con motivo de la creación de 
nuevas plazas, los titulares promovieron a diversos de sus 
empleados de los niveles ya señalados al de mandos medios; 
es decir, que se vieron beneficiados, además de con los in
crementos correspondientes en los sueldos compactados, con 
los pagos de la cantidad adicional y del reconocimiento al 
desempeño. 

En el mes de septiembre se renivelaron de nueva cuento 
los puestos de oficiales judiciales y de partes, del nivel 13 
al 18, reflejándose en su sueldo un aumento de 16.61 %. 
Igual situación aconteció con las taquígrafas judiciales parla
mentarias, que del nivel 14 se les promovió al nivel 20, con 
un incremento porcentual de 25.30%. De igual manera los 
notificadores judiciales cambiaron del nivel 16 al 20; lo que 
dio lugar a un incremento del 22.51%. 

Por lo que toca a todo el personal operativo, distint.o 
al señalado con anterioridad, que ocupaba los niveles 3 al 
26, fueron promovidos en una u otra medida del 6 al 27, 
lo que ocasionó que, aunque en mínima parte, resultaran be
r:leficiados al verse incrementados sus salarios. 
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La última recategorización autorizada también se for
muló en el mes de septiembre, y se realizó con los jefes de 
oficina en funciones de pagadores, dado que se les pro
movió al puesto de pagadores generales, cambiando, por lo 
mismo, del nivel 16 al 21, lo que representó un incremento 
del 24.68"/o. 

Otra de las prestaciones, independientemente de las se
ñaladas con anterioridad, fue la que se otorgó a los titu
lares de los Centros de Desarrollo Infantil, de las Oficinas 
de Certificación Judicial y Correspondencia, de Estadística Ju
dicial y de Archivo, dado que en sus correspondientes puestos 
fueron promovidos de los sueldos mínimos a los máximos, 
prestaciones que se hicieron extensivas a diversas personas de 
otras áreas a petición de los distintos titulares. 

Por último, en el mes de noviembre se otorgó a todo 
el personal del Poder Judicial de la Federación, un estímulo 
de fin de año, acordado por el Tribunal Pleno. 

BASIFICACION 

El proceso de basificación abarcó cuatro defensores de 
oficio, adscritos al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
de Oaxaca, con residencia en la ciudad del mismo nombre; 
al Segundo Tribunal Unitario del Décimo Segundo Circuito 
y al Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, ambos 
residentes en la ciudad de Mazatlán; y al Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en 
la ciudad del mismo nombre, que se realizó en los meses 
de mayo, septiembre y noviembre. 

El Tribunal Pleno, en el mes de junio basificó a un ac::· 
tuario judicial adscrito al propio Tribunal. 
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Otra de las basificaciones realizadas fue la de dos 
oficiales judiciales adscritos a la Tercera Sala de este alto 
Tribunal, que se realizó en el mes de septiembre. 

Posteriormente, en el mes de octubre, con motivo de las 
convocatorias formuladas por la Comisión Mixta de Escalafón, 
resultaron aprobadas tres taquígrafas judiciales parlamen
tarias, a las que, por consecuencia, se les otorgó su base. 

Además, todos los magistrados designados actualmente 
ocupan sus puestos en calidad de propietarios, situación que 
también acontece con los jueces de Distrito, excepto siete 
que actualmente se desempeñan en forma interina. 

DIRECCIONES ADMINISTRATIVAS 
DE LA SUPREMA CORTE 

Al terminar el ejercicio próximo pasado hice público re
conocimiento de la labor desarrollada por todo el personal 
que labora en las diversas áreas administrativas del Poder 
Judicial Federal y, a la vez, enfaticé que constituye un ver
dadero reto, para quienes prestan sus servicios en dichas 
áreas, cumplir con los nuevos requerimientos producto del 
crecimiento de sus actividades, tan importantes en la último 
década. 

Pues bien, no obstante haber reforzado todas estas áreas 
a partir de enero de este año y de haber iniciado una reor
ganización de las áreas administrativas más importantes por 
parte de la Comisión de Gobierno y Administración, el creci
miento, que aún calificó de extraordinario, de los órganos ju
risdiccionales del Poder Judicial Federal, no ha sido alcanzado 
por los órganos administrativos. En tal virtud, sigue siendo de 
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primordial importancia el reforzamiento, reorganización y cre
cimiento de las Direcciones Administrativas del Poder Judicial 

Federal. 

COORDINACION GENERAL DE COMPILACION 
Y SISTEMA TIZACION DE TESIS 

El 13 de diciembre de 1988 se aprobó un acuerdo del 
Tribunal Pleno, relativo a la "reestructuración de las depen

"dencias de la Suprema Corte que se ocupan de la compilación 
"y difusión de las jurisprudencias y tesis aisladas del Poder 
"Judicial Federal, así como de los sistemas que se aplican". 

Las diferentes reformas constitucionales y legales que se 
realizaron entre 1983 y 1988 sobre administración de justicia 
y, específicamente, en relación con el Poder Judicial Federal y 
el juicio de amparo, especialmente la que entró en vigor el 
15 de enero de 1988, tuvieron proyecciones de trascenden
cia nacional, pero que implicaban riesgos que, de presentar
se, podrían llevar al fracaso las buenas intenciones de los le
gisladores. Para lograr con plenitud el objetivo de las refor
mas constitucionales y legales indicadas, se hizo necesario un 
sistema eficaz que permitiera capturar y difundir con cele
ridad las tesis y jurisprudencias que fueran sustentadas por 
la Suprema Corte en Pleno y en Salas, y por los Tribunales 
Colegiados de Circuito además de que facilitara la labor 
de litigantes y juzgadores, por lo que se acordó el estable
cimiento de una Coord·,nación General de Compilación y Sis
tematización de Tesis, como órgano técnico que preparará y 
seleccionará el material relativo a jurisprudencias y tesis; ade
más, se ordenó la reorganización de la Dirección del Sema
nario Judicial de la Federación para que se ocupora, con la 
periodicidad y seriedad requeridas, de las publicaciones que 
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se editaran, en especial del Semanario y de la Gaceta del 
mismo. Igualmente, se determinó organizar la sección en
cargada de la captura y difusión de jurisprudencia y tesis de 
la Dirección de Cómputo. Por último, se creó una comisión 
redactora de tesis de jurisprudencia y otra de seguimiento 
para que periódicamente informara al Pleno sobre las labo
res de la Coordinadora General de Compilación y de la 
Dirección del Semanario Judicial de la Federación y de la Di
rectión de Cómputo, a fin de que se adoptaran las medidas 
pertinentes. 

Este acuerdo Plenario del 13 de diciembre de 1988 ha 
sido modificado en acuerdos de fechas 24 de mayo del 
año en curso y de 8 de junio del mismo, con el objeto de cum
plir cabalmente con los objetivos señalados en el primer 
acuerdo. 

CONTRAlORIA GENERAL 

Se siguió adelante con la vigilancia y control interno 
de todas las operaciones económicas y financieras que se 
realizaron con motivo del ejercicio del Presupuesto General 
de Egresos del Poder Judicial de la Federación. A partir de 
este año comenzaron a practicarse auditorías especiales en 
los juzgados de Distrito, con el objeto de ayudar a los señores 
jueces en el mejor desempeño de sus funciones administrati
vas. 

De manera coordinada con el Auditor Externo del Po
der Judicial Federal, quien practica una auditoría de los 
estados financieros y de presupuesto, se han llevado al cabo 
los trabajos necesarios para validar las cifras que se pre
sentan en la cuenta pública del Poder Judicial Federal. 
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la Comisión de Gobierno y Administración ordenó im
plantar un nuevo sistema de registro contable para compu
tarizar todas las operaciones para el sistema de "Centros 
de Costos", lo cual permitirá observar el comportamiento de 
costos, así como el ejercicio de presupuesto por áreas de res
ponsabilidad. Asimismo, por instrucciones de la Comisión 
de Gobierno y Administración, se ha procedido a hacer un 
estudio a fin de establecer "Centros Regionales Administra
tivos", a partir del año entrante, lo que permitirá descen
tralizar en forma paulatina las operaciones de economía
presupuesta!. 

PUBliCACIONES 

Durante .el ejercicio a que. se refiere el presente informe 
salieron a la luz pública diversas obras, entre las que se 
encuentran el informe de. diciembre de. 1988, el Apéndice. 
de Jurisprudencia 1917-1988 y las Gacetas 10-12, 13-15, 
16-18 y 19-21 que. cubren desde agosto de 1988 hasta sep
tiembre de 1989. Asimismo, se publicaron dos números de la 
serie "Semblanzas", el número 6 del señor ministro Pedro 
Guerrero Martínez y el número 7 del señor ministro Felipe 
Tena Ramírez; el tomo "Semblanzas" núme~o 8 relativo al 
señor ministro Mariano Azuela Rivera, se encuentra en pren
sa y estará listo en el mes de enero. 

FIDEICOMISO 

Al aprobar el Tribunal Pleno el 13 de diciembre de 
1988 el acuerdo relativo a la "reestructuración de las de
"pendencias de la Suprema Corte que se ocupan de la com
"pilación y difusión de las jurisprudencias y tesis aisladas del 
"Poder Judicial Federal, así como de los sistemas que se 
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"aplican", se fi¡aron reglas para hacer la edición y distri
bución de algunas publicaciones de este alto Tribunal. Cabe 
destacar de entre estas reglas las concernientes 01 que se 
contrate una nueva empresa editorial para que se encargue 
exclusivamente de la edición y publicación de lo que le envíe 
la Dirección del Semanario, y a que esta empresa sea con
tratada mediante un concurso público. Asimismo, se acordó 
que la empresa editorial no pueda vender la Gaceta sin la 
autorización de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Por otra parte, se acordó que todos los órganos de la Federa
ción y de las Entidades Federativas que deseen adquirir el 
Semcmario y la Gaceta, deban cubrir el precio correspondien
te; es decir, que la distribución del Semanario y de la Gaceta, 
no podrá ser gratuita, salvo que se trate de escuelas, uni
versidades y bibliotecas públicas, a menos de que exista 
acuerdo de la Comisión de Gobierno y Administración, emiti
da previa opinión del ministro Inspector del Semanario. El 
objetivo de esta última regla es el de que la distribución y 
venta del Semanario y de la Gaceta se organicen de tal 
manera que sean autofinanciables; el producto de la venta 
al público y a los órganos de la Federación y de los Estados 
se utilizará para el financiamiento de ulteriores publicacio
nes de los mismos, de manera que las partidas del presu
puesto respectivas, puedan ser destinadas a otras publicacio
nes, como las relativas a la historia de la Suprema Corte y 
a !a de las biografías de ministros ya jubilados. 

Al efecto se creó un fideicomiso manejado por un co
mité técnico integrado por el Presidente de la Suprema Corte, 
el ministro Inspector del Semanario y el Director de éste, según 
contrato de fideicomiso que se celebró con el Multibanco 
Comermex, S. N. C., como fiduciario, el 1 O de marzo del 
año en curso. Me es altamente satisfaclorio informar a us-
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tedes, señores ministros, que el fideicomiso ya cuenta con 
un fondo superior a $90'000,000.00, gracias en gran parte, 
a la vento del "Manual del Juicio de Amparo". Es de es
perar que la venta del nuevo Apéndice de Jurisprudencia 
1917-1988 haga que se incremente en forma sensible dicho 
fondo. 

NUEVOS EDIFICIOS 

Durante el año de 1989, con economías de años an
teriores, se construyeron y terminaron diversos inmuebles. 

En efecto, se terminó la adaptación del inmueble que se 
adquirió en lo ciudad de Toluca, Estado de México, que 
<Jibergará tres Tribunales Colegiados de Circuito, un tribu
nal Unitario y dos juzgados de Distrito. 

Se terminó el edificio que aloja los dos juzgados de 
Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán. 

Se concluyó la adaptación del inmueble que se adqui
rió para alojar el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Sexto Circuito, con residencia en Guanajuato. 

Se terminó la construcción del Juzgado Quinto de Dis
trito en el Estado de Oaxaca, con residencia en Salina Cruz; 
en este inmueble se comprende la casa habitación del juez. 

Están en vías de terminarse los locales, en edificios 
propios del Poder Judicial, correspondientes a los juzgados 
de Distrito con residencia, respectivamente, en La Paz, Baja 
California; Coatzacoalcos, Veracruz, y Tampico, Tamaulipas. 

En la ciudad de Zacatecas, Estado del mismo nombre, 
se dio en comodato al Poder Judicial Federal, por el gobier
no del Estado, un local que ya alberga al juzgado de Distrito 
y que tiene la amplitud suficiente para instalar aún otro 
juzgado de Distrito. 
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SAN LAZARO 

Lamentablemente, durante este año no pudo continuarse 
la construcción del edificio situado en la Colonia de San 
Lázaro de esta ciudad y donde, una vez terminado, se lo
calizarán los Tribunales Colegiados y Unitarios de Ctrcuito y 
los Juzgados de Distrito, con excepción de los Penales. Sin 
embargo, en el proyecto de Presupuesto General de In
gresos que se envió a la Cámara de Diputados, existe una 
partida de veinte mil millones de pesos para proseguir la 

construcción. 

CONFERENCIAS Y REUNIONES INTERNACIONALES 

Durante el presente año se inició un importante inter
cambio con nuestros vecinos. 

En diversas fechas y acompañado de los ministros Gutié
rrez de Velasco y Serrano Robles, asistí a reuniones con ma
gistrados del Noveno Circuito Federal del Poder Judicial de 
los Estados Unidos. Considero que deben seguirse fomentan
do estas reuniones, que podrían rendir óptimos frutos. Por 
de pronto, el magistrado Clifford Wallas ya realizó un via
je de estudio a la ciudad de México, e hizo algunas 
sugerencias positivas para mejorar las áreas administrativas, 
apoyadas en su experiencia internacional en materia judi
cial. Precisamente con la intervención del mencionado alto 
funcionario se preparó el via¡e de estudio del ministro Arturo. 
Serrano Robles, Director del Instituto de Especialización Judi
cial, al Instituto Judicial de los Estados Unidos. 

Atendiendo a la invitación formulada por la Corte de 
Constitucionalidad de la República de Guatemala, par la. 
Embajada de los Estados Unidos Mexicanos en Guatemala y 
por el Colegio de Abogados y Notarios del citado país. 
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centroamericano, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de
signó a los señores ministros Felipe López Gontreras, Carlos 

de Silva Nava y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, para que 

participaran en el simposium denominado "Estudio Compa
"rado de los Sistemas Jurídicos de Protección de la Suprema

"cía Constitucional y de los Derechos Humanos", que se llevó 
a cabo en la Universidad de San Carlos de Guatemala los 
días 26 a 28 del mes de julio del corriente año. Los men
cionados señores ministros sustentaron diversas conferen
cias tituladas "Legislación, Jurisprudencia y Doctrina del Am
"paro en México", "Poder Judicial de México, Defensor de la 
"Constitución" e "Historia y Evolución del Amparo en Méxi
"co", respectivamente. 

igualmente participaron con el doctor Héctor Fix-Zamu
dio, destacado jurista mexicano, en la mesa redonda denomi
nada "Principios Jurídicos del Control Constitucional y de la 
"Protección de los Derechos Humanos", que se desarrolló 
en la ciudad de Antigua Guatemala. Durante su estancia en 
ese país centroamericano, los referidos ministros de esta 
Suprema Corte fueron recibidos por el señor Presidente de la 
Corte de Constitucionalidad, licenciado Alejandro Maldonado 
Aguirre; por el Presidente de la República, licenciado Vinicio 
Cerezo; por el alcalde metropolitano de la ciudad de Gua
temala, señor Alvaro Arzu lrigoyen; y por el Presidente del 
Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, licenciado 
Jorge Rolando Barrios, entre otras personalidades. 

El indicado evento jurídico académico fue un verdadero 
éxito y constituye el primer paso para un mayor y mejor 
acercamiento e intercambio de experiencias jurídicas entre 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Corte de 
Constitucionalidad de Guatemala. 
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Por último, la ministra lrma Cué Sarquís de Duarte 
representó a la Suprema Corte en la reunión que se llevó a 
cabo en la ciudad de Washington, D. C. Para celebrar el 
décimo aniversario de la Asociación Nacional c!e Jueces 
Femeninos de los Estados Unidos de América, del 9 al 13 
de noviembre, participaron mujeres de la judicatura de di
versos países de los cinco continentes y en la reunión se tra
taron temas sobre derecho civil, familiar y penal, con casos 
específicos sobre eutanasia, tutela, divorcio, maltrato físico 
y mental y asuntos generales sobre discriminación por cre
do, raza o sexo, así como las técnicas modernas de uso 
electrónico para apoyo judicial; con discusión abierta sobre 
la situación de la mujer en la judicatura en cada uno de 
los países asistentes. 

En relación con la petición expresa de que se forme una 
Asociación Mexicana de Jueces Femeninos la ministra Cué 
sostuvo que en México no era necesaria ni conveniente su 
creación, por no existir en nuestro país discriminación, sino 
igualdad de sexos, como lo demostraba el hecho de contar 
la Suprema Corte con cinco ministras y el resto del Poder 
Judicial con muchas magistradas y jueces de Distrito. 

Por último, aun cuando yo había aceptado las invitacio
nes de los señores Presidente de la Corte Constitucional de 
Francia y vicepresidente del Consejo de Estado Francés, para 
asistir a unas reuniones organizadas con motivo del bi
centenario de la Independencia Francesa, tuve que cancelar 
dicha reunión por el cúmulo de trabajo que la Reforma Cons
titucional de 1988 ha significado para la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
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INSTITUTO DE ESPECIALIZACION 
JUDICIAL 

El Instituto de Especialización Judicial, cuyo prestigio se 
ha consolidado plenamente, en ceremonia celebrada el día 
30 de noviembre último en el auditorio ubicado en el edificio 
en que aquél se halla instalado, clausuró sus actividades do
centes correspondientes al presente año, en la que Jos abo
gados que cursaron los estudios relativos y que constituyen la 
octava generación, recibieron sus respectivos diplomas de asis
tencia. 

Concurrieron al curso, y lo terminaron, 46 abogados 
provenientes de los Juzgados de Distrito, 37 de los tribu
nales unitarios y colegiados de Circuito y 11 de la Suprema 
Corte de Justicia; pero como el cupo de sus aulas lo hizo 
posible, fueron admitidos, hasta donde tal cupo lo permitió, 
profesionales del derecho que laboran fuera del Poder Judi
cial de la Federación, a propuesta de las diversas dependen
cias oficiales o particulares en que presten sus servicios. Así 
cursaron los estudios relativos y los concluyeron 6 proceden
tes de la Procuraduría General de la República, 5 de la 
del Distrito Federal y 3 de la Fiscal de la Federación; 6 del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 7 del Tri
bunal Fiscal de la Federación; 2 del Tribunal de Concilia
ción y Arbitraje; 2 de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 3 de la Secretaría de Educación Pública; 1 de la Se
cretaría de Comunicaciones y Transportes; 3 del Departa
mento de Distrito Federal; 1 de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; 1 de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje; 
1 del Tribunal de lo Contencioso Electoral; 2 de la Comisión 
Federal de Electricidad; 1 del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo; 3 provenientes de diversas Universidades; 2 del 
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Departamento Jurídico del Sindicato del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, y l de Bancreser. En total, concluyeron el 
curso 157 abogados. 

En atención a los buenos resultados alcanzados por el 
instituto, que ponen de manifiesto la conveniencia de pro
yectar sus enseñanzas hacia la provincia, y a que quienes 
trabajan en ésta en los tribunales federales, han venido ma
nifestando, reiteradamente, interés en que se tomen medidas 
al respecto, con fecha 16 de junio último se instaló en el 
Puerto de Veracruz una extensión del instituto, en la que los 
señores magistrados de aquel Circuito, con muy encomiable 
espíritu de colaboración, conducen el programa de enseñan
za sobre la base de los cassettes grabados en el instituto du
rante las cátedras que en éste se importen, en la inteligencia 
de que los reconocimientos que se practican su ajustan o los 
ctJef.tionarios que el propio instituto prop.crciona. Periódica
mente maestros del instituto visitan aquella extensión para 
realizar una evaluación de los aprovechamientos logrados 
por los alumnos, o quienes al final del curso se entregarán 
los correspondientes diplomas de asistencia. 

Como anteriormente se indica, con el propósito de co
nocer el funcionamiento del Centro Judicial Federal de los 
Estados Unidos de Norteamérico, con sede en la ciudad de 
Washington, D. C., y del Centro Judicial de las Cortes Esta
tales ubicado en la ciudad deWilliamsburg, Virginia, Centros 
cuya misión principal es proporcionar una mejor prep.cración 
o los jueces de aquel país, el director del Instituto de Espe
cialización Judicial, ministro Serrano Robles, estuvo en tales 
centros durante la tercera semana de julio último y, a su 
regreso, rindió a este alto Tribunal un amplio informe, que 
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ya se hizo del conocimiento de los señores ministros y que, 
por su interés, formará parte del Informe de Labores de la 
Suprema Corte correspondiente al presente año. 

DIRECCION DE TELEINFORMATICA 
ICOMPUTOI 

En el proyecto original de la red de teleinformática se 
consideró la instalación de una microcomputadora por cada 
tribunal de Circuito y una por cada tres juzgados de Distrit9, 
o menos, por lo que el 21 de noviembre de 1988 se adqui
rieron 150 microcomputadoras y 66 impresoras, con sus 
respectivas mesas; 160 modems y 18 multiplicadores digita
les; equipo de monitoreo y complementario para satisfacer la 
demanda prevista. 

Sin embargo, la instalación de una microcomputadora 
por cada 3 juzgados generó inconformidad en los jueces de 
Distrito, ante la demanda para su uso, quienes insistente
mente solicitaron la instalación de un equipo por cada juz
gado, y dado que la demora en la instalación de líneas tele
fónicas por parte de Teléfonos de México, repercutió en un 
retraso al programa de instalación previsto, se procedió a 
instalar una microcomputadora por cada uno de los juzgados 
en que ya se tenían líneas. 

El resultado de esta decisión, aunado al hecho de haber 
destinado varias microcomputadoras para desarrollar parale
lamente al sistema de automatización judicial, trajo como con
secuencia que se agotaran en el mes de octubre del presente 
año las existencias de equipo originalmente adquiridas para 
la red de teleinformática. 
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Por tanto, con toda oportunidad se autorizó la compra 
de 64 microcomputadoras y 30 impresoras, con sus res
pectivas mesas, para enviarlas a' las ciudades pendientes 
de recibir el servicio. Asimismo, para poder instalar una 
microcomputadora para cada juzgado de Distrito en Ma
teria Penal, ubicados en los reclusorios Norte, Sur y Oriente, se 
adquirieron microcomputadoras y 3 impresoras adicionales. 

Con el fin de agilizar los envíos de equipo a las ciudades 
y de disminuir costos de instalación y capacitación, pero 
sobre todo para mantener un control interno más estricto del 
sistemo, en este año se pudo poner en práctica el proyecto 
del anterior, y para este fin se contrató y capacitó al per
sonal competente adscrito a la Dirección de Teleinformática 
para que desarroilora la delicada función de armar, pro
bar, empacar, enviar a las diversas ciudades, e instalar, el 
equipo de cómputo. 

Con este objetivo fue necesario mantener un estricto 
control de las existencias de equipo en el almacén de la 
Dirección, así como de los que se encuentran bajo prueba y 
en tránsito, amén de los ya instalados. Dichos controles 
internos permitieron entregar resultados positivos cuando se 
practicó la auditoría externa a la Dirección de Teleinformática. 

Paralelamente a la instalación del equipo de teleinfor
mática en las diversas ciudades de la República, a Jos fun
cionarios de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito 
del país se les imparten cursos de capacitación para el uso 
de los equipos que conforman la red, consulta jurídica, envío 
e impresión de tesis, e intercomunicación entre órganos del 
Poder Judicial Federal. 
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Adicionalmente al equipo adquirido para la red de tele
informática, fue necesario contar con equipo de parcheo ana
lógico y digital. Este se conformó de tres racks con sus 
respectivas charolas, dos equipos de parcheo analógico y 
seis equipos de parcheo digital. Con el objeto de hacer 
frente a la creciente demanda de puertos para comunicación 
remota con diversas ciudades y de no saturar la capacidad 
de' la memoria de la unidad central de proceso, ante el 
creciente número de consultas al banco de datos jurídico, el 31 
de julio del actual año se adquirió un controlador tipo 3721 
con 32 puertos de comunicación. 

Con el personal capacitado y el equipo necesario, se 
procedió a instalar redes locales en las diversas ciudades, 
enlazándolas a través de un gate-way a la ciudad de México. 

Con el apoyo de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y de Teléfonos de México, se ha logrado el 
enlace con las ciudades que más adelante se indican. 

De 51 ciudades asignadas, actualmente 29 de ellas 
se encuentran enlazadas a la red de teleinformática de este 
alto Tribunal, lo que representa un 56.87% de realización de 
nuestros programas de instalación previamente establecidos. 
El servicio se ha llevado a 27 tribunales colegiados, 13 tribu
nales unitarios y 67 juzgados de Distrito, lo que representa 
el 69.23% de los tribunales colegiados, el 59.09% de los 
tribunales unitarios y el 66.34% de los juzgados de Distrito 
de provincia. 

En el Distrito Federal y área metropolitana se cuenta 
con 8 edificios, 5 de ellos enlazados ya a la red de teleinfor
mática. Esto representa el 62.50% de materialización de los 
objetivos de instalación para este programa, porque existen 
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20 tribunales colegiados, 3 tribunales unitarios y 33 juzgados 
de Distrito. Se lleva instalado el 75% de tribunales cole
giados de Circuito, el 66.66% de tribunales unitarios, y el 
93.93% de juzgados de Distrito. 

A pesar del grado de dificultad que representa la ad· 
quisición, instalación, obtención de líneas telefónicas y fun. 
cionamiento de cada microcomputadora, fundamentalmente 
en el interior de la República, se considera que, de contar 
con el decidido apoyo de Teléfonos de México, se podrá lo
grar en el próximo año enlazar 23 ciudades más. 

ACTUALIZACION DEl SISTEMA DE 
CONSULTA DE JURISPRUDENCIA Y 

TESIS 

El sistema permite al usuario la consulta ágil y con
fiable de criterios sustentados, pues en la actualidad cuenta 
con 62.931 criterios dentro del sistema de consulta de ju
risprudencia y tesis, de los cuales 9,570 se incorporaron este 
año. 

En la Coordinación General de Compilación y Sistema
tización de Tesis se instalaron cuatro pantallas y una impre
sora adicional para agilizar la recepción de las tesis que se 
remiten a través del sistema de cómputo por los diferentes 
tribunales colegiados. Asimismo, se dio al personal, de esta 
Coordinación un curso de capacitación para el adecuado uso 
del equipo mencionado. 

FAX ES 

Para enlazar a ciudades en donde no se cuenta aún con 
las líneas telefónicas. para instalar las microcomputadoras, 
se realizó un estudio comparativo para la adquisición de equi-
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po de telefaxes que por sus características de capacidad, ver
satilidad, velocidad y almacenamiento en memoria, resultaran 
las más convenientes para este alto Tribunal. 

Concluido el estudio, la Comisión de Gobierno y Ad
ministración acordó la compra respectiva, y actualmente el 
equipo funciona con buenos resultados en más de 19 ciu
dades. 

El grado de avance que ha alcanzado el desarrollo del 
sistema permite que los tribunales colegiados capturen y en
víen al Centro de Servicios de Cómputo, inmediatamente des
pués de que resuelve un asunto las tesis que sustentan en los 
fallos respectivos. 

El conocimiento oportuno y eficaz de dichas tesis, que 
se encuentra garantizado con el sistema computar izado que se 
ha implantado, permite a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación detector con prontitud la posible existencia de 
criterios contradictorios de los tribunales colegiados y resolver 
de inmediato dichas contradicciones, paro establecer juris
prudencia de observancia obligatorio. 

El sistema establecido, por lo versatilidad y seguridad 
que represento, garantiza al pueblo de México absoluta 
seguridad en lo administración de lo justicia federal, elimi
nando lo posible como inconveniente existencia de criterios 
contradictorios y da pleno eficacia a la Reforma Constitu
cional que entró en vigor el 15 de enero de 1988, especial
mente en cuanto otorgó a los tribunales colegiados de Cir
cuito lo delicada función de resolver los juicios de emparo 
que se promueven por cuestiones de legalidad. 
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SERVICIO DE CONSULTA PARA EL 
PUBLICO 

El avance actual del sistema permitirá, en el año pró
ximo, brindar un servicio interactivo de consulta de jurispru
dencia y tesis a través de una microcomputadora a usuarios 
externos hacia cualquier lugar donde exista una línea tele
fónica. Con ella, importantes sectores de la sociedad tendrán 
acceso ágil a la consulta de jurisprudencia y tesis, iniciándose 
así una etapa moderna en la administración de la justicia 
federal. Para tal efecto, se realizan estudios acerca del equi
po que la Suprema Corte de Justicia de la Nación habrá de 
adquirir, así como de las instalaciones y las acciones que ten
drán que emprenderse para hacer factible el enlace. 

Lo mismo puede decirse respecto del equipo que el po
sible usuario deberá tener para que exista compatibilidad 
entre equipos. 

AUTOMATIZACION JUDICIAL 

En los 1 O juzgados de Distrito en Materia Administra
tiva en el Distrito Federal, primero en plan experimental, se 
instalaron microcomputadoras con programas para las pri
meras fases que pudieran presentarse en un juicio de am
paro. Me es altamente satisfactorio informar a este Tribunal 
Pleno que las pruebas fueron un éxito completo. Gracias o 
la automatización judicial los tribunales en Materia Admi
nistrativa en el Distrito Federal pudieron hacer frente al gran 
cúmulo de demandas que se presentaron en contra de algu
nos nuevos impuestos federales, entre ellos y que fue el 
que mayor volumen aportó, estuvo el llamado 2% Sobre 
Activos. Sin embargo, los programas, todos ellos diseñados 
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en la Dirección de Cómputo, hicieron posible desechar, ad
mitir o en su caso mandar aclarar, miles de demandas, en 
cuestión de pocas horas. 

El nuevo sistema diseñado y que coloca al Poder Judi
cial Federal a la vanguardia de la modernidad requerida en 
la época contemporánea, sustituirá a los añejos sistemas ma
nuales que se han utilizado en los tribunales colegiados, 
dando no sólo versatilidad, rapidez y seguridad en la tra
mitación de los juicios, sino que también evitará la utili
zación de mayores recursos humanos. 

Finalmente debo expresar mi reconocimiento y gratitud 
para el personal que labora en la dirección, ya que sin su 
colaboración y entusiasmo no habría sido posible el logro de 
los muchos y difíciles objetivos alcanzados. 

AUTOMATIZACION DE LA PROGRAMACION 
Y PRESUPUESTACION CONTABLE 

El objetivo del sistema en desarrollo es el de llevar la 
programación y presupuestación contable del Poder Judicial 
1 Federal, pormenorizado por Centros de Costo y subdividido 
por circuitos, tribunales y juzgados en forma individual. A 
la vez, se podrá observar el concepto de gasto en cada uno 
de los centros de costo. 

Para llevar al cabo el sistema anterior se adquirió un 
equipo de cómputo de IBM modelo PS/2 70-E61 con 4MB 
en memoria principal, 60MB de almacenamiento secundario, 
dos equipos PS/2 25-001 con una so!a unidad de disco 
flexible y 640K de memoria principal que serán utilizadas 
como terminales inteligentes de captura. 

Los programas producto utilizados para este desarrollo 
son: El lenguaje "C' de Microsoft, el lengua·le de cuarta ge-
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neraCion informix 4Gl, y el productd 3COM para realizar 
la conectividad en red. 

Para el desarrollo de tal sistema se llevó a cabo la con
tratación de personal externo competente en análisis, diseño 
y programación, además, se reforzó a la Controlaría General 
con personal experimentado en las áreas contables y de sis
temas en informática. 

A fines de enero del próximo año este sistema estará 
listo y se podrá tener acceso a él desde las microcomputa
doros y sistemas remotos que se encuentren conectadas di
rectamente a esto red. 

NUEVOS TRIBUNAlES COlEGIADOS DE 
CIRCUITO Y JUZGADOS DE DISTRITO 

Durante el presente año se siguió adelante, aun cuando 
a un ritmo inferior a otros años, en la creación de nuevos 
tribunales de circuito, colegiados y unitarios, así como de juz
gados de Distrito. Al efecto se crearon 3 tribunales Cole
giados, 2 tribunales Unitarios y 5 juzgados de Distrito, de 
tal manera que en la actualidad se cuenta con 60 tribuna
les Colegiados de Orcuito, 26 tribunales Unitarios y 137 
juzgados de Distrito en toda la República. 

En el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial Fede
ral se induyeron las partidas necesarias para un crecimiento 
moderado y sostenido del Poder Judicial, calculado en 4 Co
legiados de Circuito, 4 tribunales Unitarios y 10 juzgados 
de Distrito más. la localización de estos nuevos órganos 
jurisdiccionales quedará sujeta al estudio que al efecto de
berá hacer una comisión especial formada por 5 ministros 
y, en última instancia, al acuerdo de este Tribunal Pleno. 
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SUSPENSION DE LABORES DE 
TRIBUNALES 

El 17 de octubre de 1989 el Tribunal Pleno de la Su
prema Corte acordó la suspensión de labores a partir del 
día 18 del mismo mes y hasta el viernes 17 de noviembre, 
inclusive, en Jos Tribunales Colegiados Primero, Segundo 
Tercero, Cuarto y Quinto en Materia Civil y en el Tercer 
Tribunal Unitario, todos del Primer Circuito, por ser nece
sario el cambio de su domicilio. 

El nuevo local que ocupan los órganos antes citados 
es amplio y el cambio ha sido recibido con beneplácito por 
todos los litigantes, funcionarios judiciales y empleados. 

Sí quiero dejar perfectamente claro que, contrariamente 
a lo expuesto en un ataque periodístico totalmente infunda
do, el cambio de domicilio no obedeció a falta alguna en que 
haya incurrido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sino a lo inadecuado de las instalaciones con que contába
mos en la llamada "Torre de Cristal". 

TRIBUNAL PLENO 

La actividad del Tribunal Pleno durante este año fue 
verdaderamente sorprendente. Sl bien se celebraron 61 se
siones públicas en el año de 1988 y en el presente año de 
1989 se celebraron 65, a cambio de sólo 4 sesiones públicas 
más, hubo 81 sesiones privadas. 

Sería sumamente prolijo referirme en forma pormenori
zada a la labor administrativa del Tribunal Pleno, además 
de la propiamente judicial, pero destacan, por su gran im
portancia: 
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PRIMERO. la destitución, previa una amplia investiga
ción en donde se les dio la garantía de audiencia a los pre
suntos responsables, de dos magistrados integrantes del Tri
bunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, oon sede en 
la ciudad de Chilpancingo. 

SEGUNDO. El acuerdo de redistribución de inspecto
rías, mediante el cual se agruparon las inspectorías en espe
cializadas y generales, buscando un reparto equitativo de 
juzgados y tribunales que deben visitar los señores ministros. 
Este acuerdo entrará en vigor a partir del día 2 de enero 
de 1990. 

TERCERO. El acuerdo general de reestructuración de 
las dependencias de la Suprema Corte que se ocupan de la 
compilación y difusión de la jurisprudencias y de las tesis 
aisladas del Poder Judicial Federal, así como de los sis
temas: que se aplican. SegÚn' ya sa explicó, este acuerdo 
originó la creación de la Coordinación General de Compila
ción y Sistematización de Tesis, así como del fideicomiso para 
la distribución y venta del Semanario Judicial de la Fede
ración y de la Gaceta de dicho Semanario. 

CUARTO. El instructivo para el manejo de datos esta
dísticos del Poder Judicial Federal. 

QUINTO. El acuerdo para el establecimiento de los 
órganos y de los sistemas relacionados oon las responsabili
dades de los servidores del Poder Judicial de la Federación. 

SEXTO. El anteproyecto de ley de la Defensoría de 
Oficio Federal. 

SEPTIMO. El Reglamento de Trabajo de la Comisión 
Substanciadora; y 

OCTAVO. El estudio y discusión del anteproyecto de 
Presupuesto General de Egresos formulado por la Comisión 
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de Gobierno y Administración y que, una vez discutido am
pliamente e introducidas las modificaciones respectivas, fue 
aprobado por este Tribunal Pleno. 

Respecto del primer punto, considero pertinente preci
sar la actuación de esta Suprema Corte en relación con e·l 
juicio de amparo directo en que el Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Primer Circuito, con residencia en la ciudad de 
Chilpancingo, pronunció sentencia en términos que provo
caron justificadas protes·tas en diversos sectores de la socie
dad guerrerense y un verdadero escandalo periodístico. De 
inmediato solicité de dicho Tribunal la remisión de una copia 
de tal sentencia y de las constancias que permitieran su 
valoración, constancias todas éstas de las que se distribuye
ron copias a los señores Ministros para que estuvieran en 
aptitud de realizar el análisis relativo. 

En virtud de que las protestas y la indignación contra 
la· mencionada sentencia alcanzaban proporciones que re
querían que se actuara de inmediato y de que esta Suprema 
Corte se encontraba en su segundo período de receso, con 
fundamento en el artículo 13, fracción V, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, en relación con el 12, 
fracciones XVII, y XXXV, del mismo ordenamiento, suspendí 
provisionalmente a dos de los magistrados del Tribunal Cole
giado del Vigésimo Primer Circuito, en tanto se reiniciaban 
las labores de la Suprema Corte y determinaba el Tribunal 
Pleno lo conducente. Una vez abierto el primer período de 
sesiones correspondiente al presente año, este Tribunal Pleno 
acordó que la Primera Sala procediera a analizar e investigar 
los hechos en torno al mencionado amparo directo, y, previo 
un análisis cuidadoso y de haber escuchado a quienes tuvie
ron intervención en el dictado del fallo correspondiente, el 
12 de enero se acordó la destitución de dos de los tres 
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magistrados por haber apoyado su fallo en afirmaciones con
trarias a constancias de autos y por violar criterios definidos 
sustentados por este alto Tribunal. Fue pues la misma Supre
ma Corte la que, decidida como siempre, a velar por la limpie
za en la conducta de quienes laboran en el Poder Judicial de 
la Federación, dictó los acuerdos necesarios para determi
nar la responsabilidad en que habían incurrido los aludidos 
funcionarios al emitir un fallo contrario a derecho. 

Deseo destacar también el acuerdo dictado por este Tri
bunal Pleno, el 5 de septiembre de 1989, respecto de los 
órganos competentes del Poder Judicial de la Federación pa
ra identificar, investigar y determinar las responsabilidades 
derivadas del incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el artículo 47 de la ley Federal de Responsabilidades de 
ios Servidores Públicos, así como para aplicar las sanciones 
correspondientes. El artículo 51 de la Ley Federal de Respon
sabilidades de los Servidores Públicos dispone que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación establecerá los órganos y siste
mas para identificar, inve·stigar y determinar las responsabi
lidades derivadas del incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo 47 de dicha ley, así como aplicar 
las sanciones correspondientes previstas en la ley Orgánica 
del Poder .Judicial de la Federación; y el mencionado acuerdo 
contribuye a dar efectividad a la ley Federal de Responsabi
lidades de los Servidores Públicos. 

En cuanto a la actividad jurisdiccional de este Tribunal 
Pleno, que es la función primordial y fundamental de los 
Ministros de la Suprema Corte, es pertinente señalar que si 
bien es cierto que en este ejercicio hubo un descenso sensible 
en el número de asuntos fallados en relación con los resueltos 
el año próximo anterior, igualmente cierto es que se susten-
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taren criterios trascendentales en materias que aún no habían 
sido examinadas. Además, se precisaron y depuraron algu
nos criterios que ya se habían sustentado. Es decir, aunque 
fue inferior el número de asuntos fallados, ello no significa 
disminución en la intensidad de la labor desarrollada por 
el Pleno, pues se sustentaron 14 nuevas tesis de jurispruden
cia y se aprobaron 80 tesis que aún no constituyen juris
prudencia. 

SEÑORAS Y SEI\IORES MINISTROS, 

Termina un año que fue difícil para el Poder Judicial 
de la Federación, especialmente para la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

Se avanzó, indudablemente, pero aún existen áreas en 
donde queda mucho por hacer. Es característica del tiempo 
que vive el mundo, no sólo México, el cuestionarlo todo, el 
tratar de cambiarlo todo. Hay una insatisfacción en !a huma
nidad que se traduce en malestar y en exigencias, quizá por 
la ausencia de paz y por las existentes desigualdades, que 
no han podido ser superadas. Se ansía un cambio, los valo
res están en crisis, y a nosotros corresponde el deber de 
luchar porque tales valores, particularmente el que encarna 
la Justicia, se abra paso y refulja en su plenitud. Urge sere
nidad para hacerlo realidad. Adoptemos, si, los métodos y 

los sis1'emas que nos permite la técnica moderna para mejo
rar la impartición de· justicia puesto que impartirla es nuestra 
misión, nuestra razón de ser, pero sin abandonar el sendero 
que marca la Constitución, cuya salvaguardia nos ha sido 
confiada. El deber nos exige continuar luchando por la justi
cia con el derecho como única arma. En la era moderna, en 
un estado como el nuestro en el que existe la división de 

-35-

lnf. 89 1' Parte 5 



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

Poderes, la democracia no solamente se mide por la partici
pación del pueblo, en la planeación de su propia vida, sino 
también par la autonomía e independencia de los poderes 
entre sí. Pero tales independencia y autonomía requieren que 
cada Poder vigile la idoneidad de sus propios actos, por lo 
que el nuestro, el Judicial, está obligado a esmerarse en la 
bondad y certeza de sus fallos. Nos incumbe quizá la más 
hermosa de las funciones; trocar en paz la angustia de quien 
a nosotros acude. 

El 2 de junio de 1941 se inauguró este edificio de la 
Suprema Corte. El Presidente Manuel Avila Camacho, siem
pre respetuoso de la Ley Fundamental, como indudablemen
te también lo ha sido el Presidente Carlos Salinas de Gortari, 
dijo en su discurso: 

"Deberán quedar inscritas, como normas esenciales que 
"determinen la conducta de los Ministros de la Suprema Corte 
"de Justicia, los siguientes principios: impmcialidad en el 
"examen cuidadoso de los hechos; sabiduría en la interpre
"tación de la ley; serenidad en la resolución de los conflictos; 
"inmunidad de influencias ajenas". 

Tales normas, que incuestionablemente delinean la 
imagen de nuestro Poder, son las que, cumplidas en su exac
titud, justifican sus actos y engrandecen su misión. 
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EFEMERIDES 

DICIEMBRE 3 DE 1988 A NOVIEMBRE 30 DE 1989 



J. TRIBUNAL PLENO 



Enero 2 

En sesión pública celebrada a las doce horas, el Tribu

nal Pleno reeligió como presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al señor ministro Carlos del Río Rodrí

guez, quien al inaugurar el primer período de sesiones 

correspondiente al año de 1989 pronunció el discurso que 

se publica como anexo número l. 

MINISTROS 

INFORMES 

Enero 5 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó que 
en unión del señor ministro Salvador Rocha Díaz recibió a 
una comisión de senadores que acudió al alto Tribunal para 
comunicar la fecha de clausura del primer período de sesio
nes de la Cámara de Senadores. El señor senador Ernesto 
Luque Feregrino encabezó la comisión y las palabras que 

pronunció se publican como anexo número 2. 

Enero 12 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 

que una comisión de senadores y diputados estuvo en la 
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Suprema Corte para comunicar que la Comisión Permanente 
inició su funcionamiento el treinta de diciembre último. 

Enero 17 

El ;eñor presidente Carlos del Río Rodríguez informó que 
en oficios recibidos el nueve de enero actual, de los secreta· 
ríos de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión 
se comunica a este alto Tribunal que la Comisión que funcio
nará durante el receso del primer año de ejercicio de la 
Quincuagésima Cuarta Legislatura del Congreso de la Unión, 
quedó legítimamente instalada así como su mesa directiva y 
también se integraron las Comisiones de Cortesía para par
ticipar dichas instalaciones. 

El señor presidente Del Río Rodríguez informó asimismo 
que en oficios del nueve de los corrientes, de los secretarios 
de la Cámara de Diputados se comunica a esta Suprema 
Corte la elección de la Mesa Directiva que fungió durante el 
mes de diciembre próximo pasado, y la integración de las 
Comisiones de Cortesía que participarían la clausura del pri
mer período ordinario de sesiones de la Quincuagésima Cuar
ta legislatura. 

Enero 24 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que el miércoles dieciocho de enero en curso, en unión de 
los señores ministros lrma Cué Sarquís, Juan Díaz Romero, 
Salvador Rocha Díaz y jubilado Víctor Manuel Franco Pérez, 
asistió a la ceremonia de inauguración del edificio adquirido 
por el Poder Judicial de la Federación para alojar a los 
órganos jurisdiccionales federales que tienen su sede en lo 
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ciudad de Toluca, Estado de México, así como a la ceremonia 
formal de instalación del Tercer Tribunal Colegiado del Se
gundo Circuito. También informó que se harían llegar a los 
señores ministros los datos estadísticos de los juzgados de 
Distrito Tercero y Cuarto en la entidad antes mencionada, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, porque, según ha 
manifestado el ministro inspector Salvador Rocha Díoz, es 
necesario crear otro juzgado con la misma jurisdicción que 
los mencionados y coro sede igualmente en Naucalpan o, 
en caso de resultar imposible conseguir el local adecua
do, en Tlalnepantla o algún otro municipio. Anexos 5 y 6. 

Enero 24 

El señor ministro Atanasia González Martínez informó 
que el dieciocho de enero en curso, con la representación que 
le confirió el Tribunal Pleno y en compañía del señor minis
tro José Manuel Villagordoa Lozano, asistió a la ceremonia 
formal de instalación del Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Séptimo Circuito y del juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Chihuahua, con residencia ambos en la 
ciudad del mismo nombre. Asimismo transmitió o los señores 
ministros el saludo formulado por el señor gobernador de 
la entidad. También dió a conccer las solicitudes para que 
se redistribuya la competencia de los juzgados de Distrito 
en el Estado de Chihuahua que tienen su sede en la ciudad 
del mismo nombre y en Ciudad Juárez y para que se cree 
un nuevo tribunal Unitario en ese Décimo Séptimo Circuito. 

Febrero 2 

El señor ministro Noé Castañón león informó que la 
Comisión Redactora del Anteproyecto del Instructivo para el 
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manejo de Datos Estadísticos, de la cual forma parte, próxima
mente hará llegar a los señores ministros las conclusiones 
y proposiciones que dicha Comisión ha formulado. 

Febrero 2 

La señora ministra Victoria Adato Green informó que 
en cumplimiento de lo acordado par el Tribunal Pleno, y 
como lo había anunciado, organizó y se celebró en la ciudad 
de Campeche, Campeche, la ceremonia de reconocimiento al 
magistrado Perfecto Baranda Berrón, por los cuarenta y cinco 
años de' servicios prestados al Poder Judicial de la Federación; 
y que fue muy gratificante que en dicha ceremonia se hiciera 
patente que la comunidad peninsular, no solamente la del 
Estado de Campeche, tiene en muy alto concepto al Poder 
Judicial de la Federación, y en especial al magistrado Baran
da Berrón, por lo que propuso que se revisen los currículos 
de Jos funcionarios en el interior de la República para hacer
les, a quienes lo merezcan, un reconocimiento similar al del 
magistrado que se retira. Anexos 9, lO y 11. 

Febrero 7 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que el licenciado Carlos Abelardo Cruz Morales se comunicó 
con él por la vía telefónica para manifestarle que él no era 
el autor de la carta publicada el día tres de los corrientes 
en la columna Foro de Excélsior, en la que se ataca a la 
Suprema Corte, y que haría la aclaración correspondiente; 
que en la columna mencionada del diario Excélsior de este 
día, se publicó la nota aclaratoria. 

El propio señor presidente Del Río Rodríguez informó 
que el día cinco de febrero en curso acompañó al señor 
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Febrero 7 

presidente de la República, licenciado Carlos Salinas de Gor
tari, a, la ceremonia conmemorativa del LXXII aniversario 
de la Promulgación de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, que se celebró en la ciudad de Queré
taro, Querétaro; que el señor licenciado Fernando Gutiérrez 
Barrios fue el orador oficial. 

El señor ministro Mariano Azuela Güitrón informó que 
el día de ayer, seis de febrero, la Asociación Nacional de 
Doctores en Derecho, A. C. celebró un foro sobre el tema 
"La dignidad del jurista", y que las intervenciones fueron 
favorables y en apoyo de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, especialmente las de los doctores José Dávalos 
Morales, director de la Facultad de Derecho de· la Universi
dad Nacional Autónoma de México y Othón Pérez Fernández 
del Castillo, presidente de dicha asociación. El señor presi
dente Carlos del Río Rodríguez en nombre del Pleno, agrade
ció al señor ministro Azuela Güitrón el informe que rindió. 

Febrero 14 

El señor ministro Felipe López Contreras informó am
pliamente sobre la captura del inventario de existencias de 
Compilación de Leyes, bajo dos rubros fundamentales: "Acer
vo Cultural" y "Legislación Federal". 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que, con motivo de la gira de trabajo que, en unión de los 
señores ministros integrantes de la, Comisión de Gobierno 
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y Administración y del señor ministro inspector Samuel Alba 
leyva, realizará por el Estado de Sinaloa, no podrá asistir 
a la instalación del Foro de Consulta Popular sobre Seguridad 
Pública .Y Administración de Justicia que, organizada por 
la Procuraduría General de la República, se llevará a cabo 
el jueves dieciséis de febrero actual, en el auditorio México, 
de la propia Procuraduría. Por unanimidad de votos, el Tri
bunal Pleno acordó designar al señor ministro Mariano Azue
la Güitrón, representante de la Suprema Corte de Justicia 
para asistir a la instalación de referencia. 

Febrero 21 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó que 
el día quince de febrero actual en unión de los señores 
ministros Manuel Gutiérrez de Velasco y Juan Díaz Romero, 
integrantes de la Comisión de Gobierno y Administración, e 
inspector Samuel Alba leyva, visitó en Culiacán, Sinaloa, el 
nuevo edificio para los juzgados de Distrito, el cual se en
cuentra totalmente terminado, faltando únicamente pavi
mentar el acceso, lo que hará la Presidencia Municipal, por 
lo que la inauguración podría efectuarse el primero o el 
quince de abril próximo; y que el día dieciséis de febrero, 
en Mazatlán, Sinaloa, se llevó a cabo la ceremonia formal 
de instalación del Segundo Tribunal Unitario del Décimo 
Segundo Circuito y del Juzgado Sexto de Distrito en ese 
estado, en la que pronunciaron sendos discursos el titular 
del juzgado, licenciado Mario Roberto Contú Barajas, así 
como el señor magistrado de Circuito Raymundo Veloz Se
gura y el señor ministro Samuel Alba leyva, destacándose 
por su calidad los del magistrado y el ministro mencionado. 
Anexos 12, 13 y 14. 
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Febrero 21 

El señor ministro Mariano Azuela Güitrón informó que 
el jueves dieciséis de febrero actual, con la representación 
del Tribunal Pleno y del señor presidente Carlos del Río Ro
dríguez, asistió a la instalación del Foro de Consulta Popular 
sobre Seguridad Pública y Administración de Justicia, en la 
que recibió un trato amable de parte del señor procurador 
de la República. El señor presidente Del Río Rodríguez, en 
nombre del Tribunal Pleno, agradeció al señor ministro Azue
la Güitrón el haber cumplido con la representación que se 
le confirió. 

Febrero 23 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que el viernes veinticuatro de febrero actual asistirá a la 
ceremonia conmemorativa del Día de la Bandera encabezada 
por el señor presidente de la República, Carlos Salinas de 
Gortari, que tendrá verificativo en el Zócalo, de las 10:30 
a las 11 :30 horas. 

El señor ministro Atanasia González Martínez, en rela· 
ción con la posibilidad de la redistribución de la jurisdicción 
territorial de los Tribunales de los Circuitos Décimo Noveno 
y Cuarto, con residencia, respectivamente, en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, y Monterrey, Nuevo León, informó que del 
estudio que realizó en unión de los señores ministros Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez y Martha Chávez Padrón se des
prende la posibilidad y conveniencia de crear un circuito de 
la Frontera, con un tribunal Colegiado y uno Unitario, con 
residencia en la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
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Marzo 7 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que se envió a los señores ministros copia del anteproyecto 

de la Ley de la Defensoría de Oficio del Fuero Federal ela
borado por el señor ministro Luis Fernández Doblado, y de 
la comunicación del propio ministro, por estimarse que su 
contenido podría constituir la exposición de motivos respecti
va. Asimismo informó que en atención a la solicitud formu
lada por el señor ministro Rocha Díaz, se hizo llegar a los 
señores ministros copia¡ del organigrama de la Defensoría 
de Oficio Federal y de los datos relativos a las percepciones de 
quienes traba¡an en esa defensoría y de las de los defen
sores de oficio federal. 

Marzo 9 

El señor ministro Ignacio Magaña Cárdenas informó, 
en su nombre y en el de la señora ministra Clementina Gil 
de Léster, que con la representación conferida par el Tribu· 
nal Pleno y por el señor presidente Carlos del Río Rodríguez, 
asistieron el martes siete de marzo actual a la ceremonia 
conmemorativa del CLXXIV aniversario de la instalación del 

Primer Supremo Tribunal de Justicia de la República, en 
Ario de Rosales, Michoacán. 

El señor presidente Del Río Rodríguez agradeció a los 
señores ministros Magaña Cárdenas y Gil de Léster el haber 
cumplido con la representación que se les confirió. 

Marzo 14 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que el día de hoy fue visitado por el secretorio de Progra-
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moción y Presupuesto. También informó del tema que tra· 
taran durante la entrevista. 

Marzo 16 

El señor presidente¡ Carlos del Río Rodríguez informó 
que viajará al extranjero a dar conferencias y tener una 
reunión con jueces federales americanos por encargo del 
presidente de la República, regresará hasta mediados de la 
última semana del presente, mes de marzo. 

El señor ministro Santiago Rodríguez Roldán informó 
que próximamente se hará llegar a los señores ministros 
el resultado de los trabajos de la Comisión Redactora del 
Anteproyecto del Instructivo para el manejo de datos esta· 
dísticos del Poder Judicial de la Federación, integrada por 
él y por los señores ministros Francisco H. Pavón Vasconcelos, 
Noe Castañón León, Ignacio Magaña Cárdenas y Juan Díaz 
Romero. 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó que 
en virtud de que en los juzgados de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal hay pendientes de tra
mitar más de cinco mil demandas de amparo en contra del 
impuesto del 2% Sobre los Activos Fijos de las Empresas, 
se había permitido solicitar a las Salas que, como el año 
pasado, se comisione personal de ellas a dichos Juzgados 
de Distrito para proporcionarles ayuda; y que las Salas Pri
mera, Tercera y Cuarta ya habían hecho llegar la lista del 
personal que se comisionará. 
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Marzo 16 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que ya obra en poder de los señores ministros copia del 
Anteproyecto de Acuerdo para el establecimiento de los ór
ganos y sistemas relacionados con las responsabilidades de 
los servidores del Poder Judicial de la Federación, formulado 
por la comisión integrada por los señores ministros Juan Díaz 
Romero, Samuel Alba Leyva, Carlos de Silva Nava, Sergio 
Hugo Chapitel Gutiérrez y Clementina Gil de Léster; y el 
ministro Juan Díaz Romero formuló atento recordatorio de 
que la propia Comisión solicitó a los señores ministros que 
a más tardar el treinta y uno de marzo actual se hiciera 
llegar, por escrito, a dicha Comisión las observaciones que 
estimaren pertinentes. 

Marzo 30 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
sobre los resultados de la reunión que, como lo había anun· 
ciado, celebró en San Diego, California, con magistrados del 
Noveno Circuito de Apelación del Poder Judicial de la Fede
ración de los Estados Unidos de Norteamérica. 

El señor ministro Santiago Rodríguez Roldón informó 
que tan pronto regrese el señor ministro Noé Castañón León 
se concluirán los traba¡os de la Comisión Redactora del An
teproyecto del Instructivo para el mane¡o de datos estadís
ticos del Poder Judicial de la Federación, integrada por él, 
por el mencionado ministro Castañón león, Francisco H. Pa
vón Vasconcelos, Ignacio Magaña Cárdenas y Juan Díaz 
Romero. 
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Abril 4 

El señor ministro Santiago Rodríguez Roldón informó 
que a la brevedad posible se haría llegar a los señores mi
nistros el proyecto de los instructivos para el manejo de datos 
estadísticos del Poder Judicial de la Federación, formulados 
por la Comisión integrada por él y por los señores ministros 
Francisco H. Pavón Vasconcelos, Noé Castañón león, Igna
cio Magaña Cárdenas y Juan Díaz Romero. 

Abril 11 

los señores ministros presidente Carlos del Río Rodrí
guez y Juan Díaz Romero informaron que el viernes siete 
de abril en éurso tuvo lugar el acto formal de inauguración 
del local sede, del Juzgado Quinto de Distrito en el Esta
do de Oaxaca, con residencia en Salina Cruz, construido 
en el terreno donado por el municipio. Anexo 18. 

Abril 20 

El señor presidente en iunciones Atanasio González 
Martínez informó a los señores ministros del fallecimiento 
del señor ministro jubilado José Alfonso Abitia Arzapalo y 
sugirió que al iniciarse la sesión pública de este día se guar
de un minuto de silencio en memoria de dicho señor mi
nistro. 

Abril 25 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que el jueves veinte de abril actual celebró una segunda 
reunión con magistrados del Noveno Circuito de Apelación 
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y jueces de Distrito del .Poder Judicial de la Federación de 
ios Estados Unidos de Norteamérica; y que en el mes de julio 
probablemente, se lleven a cabo la visita del señor ministro 
Arturo Serrano Robles, director del Instituto de Especializa
ción Judicial, a la institución equivalente en los Estados 
Unidos, así como la reunión de algunos jueces de Distrito 
del Poder Judicial de la Federación de México y de los 
Estados Unidos. 

El propio señor presidente Del Río Rodríguez informó 
a los señores ministros sobre la entrega del instructivo y 
del formato para la Declaración Anual de Modificación Pa
trimonial de los Servidores Públicos, asi como información 
sobre el módulo que se establecerá en esta Corte Suprema, 
con el personal que enviará la Secretaría General de la 
Contraloría General de la Federación. 

Abril 27 

En virtud de que las señoras ministras Martha Chávez 
Padrón y Victoria Adato Green informaron sobre las condi
ciones en que se encuentran los archivos de los Juzgados de 
Distrito Segundo en el Estado de Tamaulipas, con residencia 
en Nuevo Laredo, y en el Estado de Campeche, con residen
cia en la ciudad del mismo nombre, el señor presidente 
Carlos del Río Rodríguez dio instrucciones al secretario gene
ral de Acuerdos, para que, previa pláctica con los titulares de 
esos juzgados, se hagan gestiones para obtener del Archivo 
General de la Nación el auxilio necesario para la depura
ción de los expedientes con valor histórico que se encuentren 
en los mencionados archivos. 
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Mayo2 

El señor ministro Luis Fernández Doblado informó que 
próximamente los integrantes de la Primera Sala concluirán 
los trabajos en relación con el anteproyecto de la Ley de 
la Defensoría de Oficio Federal, cuyos resultados se pondrán 
en el conocimiento de los señores ministros oportunamente. · 

Los señores ministros Carlos de Silva Nava y Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez informaron que la Comisión res
pectiva se reunirá próximamente a fin de analizar las obser· 
vaciones que se han recibido sobre el establecimiento de 
órganos y sistemas relacionados con las responsabilidades 
de los servidores del Poder Judicial de la Federación. 

Mayo 9 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que se había hecho llegar a los señores ministros una copia 
del documento de trabajo relativo a la redistribución de 
inspectorías, elaborado por la Comisión de Gobierno y Ad
ministración, y en el que se tomaron en consideración las 
observaciones que a la propia Comisión hicieron llegar por 
escrito los señores ministros. A petición del señor ministro 
Ulises Schmill Ordóñez se acordó que la Secretaría General 
de Acuerdos elabore y haga llegar a los señores ministros 
un mapa de la República Mexicana en el que se señalen las 
inspectorías generales contenidas en el documento de trabajo 
de la Comisión de Gobierno y Administración. 

Mayo 16 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que el señor licenciado Pedro Vázquez Colmenares, emba
jador de México en Guatemala, le ha comunicado que en 

-53-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

dicha República ha iniciado sus labores una Corte Cons
titucional, y que su presidente y dicho embajador formula
ron atenta invitación a una reunión que se celebrará a fines 
del mes de junio próximo, en la que se tratarán temas muy 
importantes sobre los derechos humanos y las garantías 
individuales. Ante la imposibilidad del señor presidente Del 
Río Rodríguez de asistir a la reunión de referencia, por 
unanimidad de votos el Tribunal Pleno acordó que asista a 
ella, en representación de esta Corte Suprema, una comisión 
integrada por los señores ministros Carlos de Silva Nava, 
Mariano Azuela Güitrón y Jorge Carpizo Mac-Gregor, quie
nes expresaron su conformidad. 

Junio 6 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que el miércoles treinta y uno de mayo último asistió a la 
presentación del Plan Nacional de Desarrollo. 

También expresó que el jueves primero de junio actual, 
en la ciudad de San Diego, California, acompañado por el 
señor ministro Arturo Serrano Robles, director del Instituto 
de Especialización Judicial, sostuvo una reunión con magis
trados del Poder Judicial de los Estados Unidos de Norteamé
rica, quienes invitaron al ministro Serrano Robles para que 
el diecisiete de junio en curso visite los Centros de Especiali' 
zación Judicial, de Cómputo y de Estudios para el Mejora
miento de los Organos Judiciales, con sede en Washington, 
D.C., y transmitió atenta invitación a todos los señores mi
nistros y especialmente a los señores ministros Noé Castañón 
león, Ulises Schmill Ordóñez y Mariano Azuela Güitrón para 
que asistan, durante la primera semana de octubre; a las 
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sesiones que los magistrados del Noveno Circuiro, llevarán 
a cabo en la ciudad de San Francisco, California, y para que 
visiten el Centro de Cómputo con sede en la misma ciudad. 

El propio señor presidente Del Río Rodríguez informó 
que el viernes dos de junio, por invitación del gobernador 
Osear Bailón Chacón inauguró el Instituto de Especialización 
y Capacitación del Poder Judicial del Estado de Baja Califor· 
nia; y que el mismo gobernador ofreció todo el apoyo para 
que el Poder Judicial de la Federación extienda a ese estado 
los beneficios de dicho instituto como se va a hacer en el 
Estado de Veracruz, en el que el veintiséis de junio actual 
se hará la inauguradón correspondiente. 

Junio 20 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que el viernes dieciséis de junio en curso en unión de los 
señores ministros Carlos de s·dva Nava, Luis Fernández Dobla
do y Arturo Serrano Robles, director del Instituto de Especia
lización Judicial, asistió al inicio de labores de la extensión 
del referido instituto en el Estado de Veracruz; y que se 
procurará, con vista a los logros de dicha extensión, llevarla 
a más lugares de la República. Que la visita a las instalacio
nes de los Tribunales Colegiados y Unitario del Séptimo Cir· 
cuita y a los Juzgados de Distrito Segundo y Tercero en el 
Estado de Veracruz puso de manifiesto que el edificio "Leyes 
de Reforma", en el que se encuentran aquéllas, está muy 
deteriorado a causa del salitre, por lo que el oficial mayor 
de esta Suprema Corte remó nota y se solicitó el envío de 
los presupuestos de las obras necesarias, para el efecto de que 
la Comisión de Gobierno y Administración en su caso, apruebe 
los más convenientes. 
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Julio 4 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 

que durante los días veintidós y veintitrés de junio último, 

en compañía de los señores ministros Atanasio González 
Martínez, José Martínez Delgado e Ignacio Magaña Cárde
nas, realizó una gira de trabajo en las ciudades de Monte
rrey, Nuevo León y Saltillo, Coahuila; que en la primera 
de dichas ciudades se celebraron entrevistas con miembros de 
los sindicatos obreros y organizaciones patronales; que el 
ministro Martínez Delgado, al atender quejas en relación con 
contradicciones de tesis, aclaró que en realidad existe una 
sola contradicción, que ya se está integrando para su reso
lución; y que el gobernador del estado de Coahuila ofreció 
donar un terreno en el que se puede construir un inmueble 
para los juzgados de Distrito con residencia en la ciudad 
de Saltillo. 

El propio señor presidente del Río Rodríguez informó 
que el lunes diez del mes de julio en curso se inaugurará 
el nuevo edificio que el gobierno del Estado de Zacatecas ha 
proporcionado para el Juzgado de Distrito con residencia en 
la capital de ese Estado. 

El señor ministre Sergio Hugo Chapitel Gutiérrez informó 
que él y los señores ministros Carlos de Silva Nava y Felipe 
López Contreras, en cumplimiento de la comisión conferida 
por el Tribunal Pleno en sesiones celebradas el dieciséis y 
treinta de mayo y siete de junio último, asistieron durante los 
días del veinticinco al veintiocho de junio citado al Simpó
sium denominado "Estudio Comparado de los Sistemas Jurí
dicos de Protección de la Supremacía Constitucional y los 
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Derechos Humanos"; que fueron recibidos por el presidente 
de la República de Guatemala, quien envió un saludo a todos 
los señores ministros; que se entrevistaron con el presidente 
de la Corte de Constitucionalidad de dicha República, magis
trado Alejandro Maldonado Aguirre; que también fueron re
cibidos por el procurador de los derechos humanos, por el 
presidente del Colegio de Abogados y notarios de Guate
mala, y por el alcalde de la ciudad de Guatemala, quien 
los consideró huéspedes de honor de dicha ciudad; que en 
las conferencias que impartieron, el ministro de Silva Nava 
abordó el tema "Legislación, doctrina y jurisprudencia en el 
juicio de amparo mexicano". 

El ministro López Contreras el tema "Poder Judicial Fe
deral de México, defensor de la Constitución" y el ministro 
Chapital Gutiérrez "Historia y Evolución del Amparo en 
México"; que también asistió a ese Simpósium el doctor 
Héctor Fix-Zamudio, integrante de la Corte Interamericano 
de Derechos Humanos, quien abordó el tema "Principios 
Jurídicos del Control Constitucional y de la Protección de los 
Derechos Humanos en la antigua ciudad de Guatemala". 
El señor presidente Carlos del Río Rodríguez agradeció, en 
nombre del Tribunal Pleno, a los señores ministros Chapital 
Gutiérrez, de Silva Nava y López Contreras el haber cum
plido con la, comisión, y al primero de ellos, además, el 
informe que rindió; y los felicitó por el éxto de sus confe
rencias, ya que tuvo conocimiento que éstas despertaron 
gran interés, que hubo mucha concurrencia y que se suscita
ron interesantes sesiones de preguntas. Anexos números 23, 
24 y 25. 

-57-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

Julio 11 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que el día de ayer, en unión de los señores ministros Fausta 
Moreno Flores y Juan Díaz Romero, integrantes de la Comi
sión de Gobierno y Administración, el ministro inspector 
Santiago Rodríguez Roldón, y el ministro José Manuel Villa
gordoa Lozano, quien integraba la Comisión de Gobierno y 
Administración cuando se iniciaron las gestiones respectivas, 
inauguró el nuevo local del Juzgado de Distrito en el Estado 
de Zacatecas, proporcionado por el Gobierno del Estado; 
que el ministro Rodríguez Roldón pronunció una bella pieza 
oratoria; y destacó que en el inmueble, en caso de ser nece
sario, podrá instalarse otro juzgado. Anexos números 26, 
27 y 28. 

Agosto 8 

El señor ministro Mariano Azuela Güitrón informó que el 
veinticinco de julio último asistió, con la representación del 
Tribunal Pleno y del señor presidente Carlos del Río Rodrí
guez, al informe que rindió el señor licenciado Mariano Pala
cios Alcacer, gobernador constitucional del Estado de Queré
taro; que le fue asignado un lugar preferente y que dicho 
gobernador en su informe se refirió al representante del 
presidente de la República y en seguida a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. El señor presidente del Río Rodríguez, 
en su nombre y en el del Tribunal Pleno, agradeció al señor 
ministro Azuela Güitrón el haber cumplido con la represen
tación que le fue conferida, y el informe que rindió. 

Agosto 15 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que el día de ayer, lunes catorce de agosto actu·al en unión 
del señor ministro inspector Salvador Rocha Díaz, la señora 
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ministra Fausta Moreno Flores y el señor ministro Juan Díaz 
Romero, integrantes de la Comisión de Gobierno y Adminis
tración, y con la asistencia del señor ministro Sergio Hugo 
Chapitel Gutiérrez y del señor ministro jubilado Víctor Manuel 
Franco Pérez, así como la del señor licenciado Mario Ramón 
Beteta, gobernador del Estado de México, se llevó a cabo la 
ceremonia formal de la instalación del Juzgado Quinto de 
Distrito en dicha entidad federativa, con residencia en Tlal
nepantla; que el señor ministro inspector pronunció un dis
curso en el que destacó la importancia de esa instalación y 
de que es una mujer la titular del juzgado; y que las insta
laciones no solamente son estupendas sino que la distribución 
de espacios es ejemplar, porque permite a la juez un control 
absoluto de su personal. Anexos números 33 y 34. 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez manifestó 
que se está organizando en el Instituto de Especialización 
Judicial un curso de actualización para quienes con anterio
ridad ya hayan tomado el curso de capacitación, y sugirió 
que a los secretarios de estuqio y cuenta de esta Corte Su
prema podría hacérseles la invitación para asistir, por con
ducto de los señores ministros. 

El propio señor presidente Del Río Rodríguez transmitió 
a los señores ministros la invitación formulada por el señor 
ministro Salvador Rocha Díaz para visitar las obras del Tem
plo Mayor, señalando que la visita podría hacerse un día 
lunes, cuando no están abiertas al público. 

El señor ministro Salvador Rocha Díaz también formuló 
invitación a los señores ministros para visitar el Juzgado 
Quinto de Distrito en el Estado de México, con residencia .en 
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Tlalnepantla, por estimar que dado lo informado por el señor 
presidente en cuanto a la distribución de espacios, podría 
considerarse a este juzgado como modelo para modificar la 
plantilla tipo para juzgados de Distrito que, en la actualidad, 
aplica la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento 
de esta Corte Suprema. 

Agosto 24 

El señor ministro José Manuel Villagordqa Lozano in
formó en nombre de la "Comisión de Estudios sobre la Crea
ción e Instalación de Nuevos Organos Jurisdiccionales" que 
los trabajos relativos llevaron a la conclusión de que los 
nuevos órganos jurisdiccionales cuyo establecimiento es 
necesario son: seis tribunales colegiados de Circuito, cuatro 
tribunales unitarios de Circuito y quince juzgados de Distrito. 
El señor ministro Salvador Rocha Díaz expuso las tres etapas 
del sistema de trabajo de la Comisión; y el señor presidente 
Carlos del Río Rodríguez expresó que la Comisión de Gobier
no hará el estudio correspondiente, a fin de hacer las incor
poraciones relativas al Anteproyecto de Presupuesto para el 
año de 1990. 

Septiembre 5 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que había recibido o un grupo de legisladores que integra
ban las Comisiones de Cortesía a esta Suprema Corte que 
comunicaron la instalación de las Cámaras de Senadores y 
de Diputados para el primer período extraordinario de sesio
nes de la Quincuagésima Cuarta Legislatura del Congreso 
de lo Unión. 
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Septiembre 19 

El señor ministro Santiago Rodríguez Roldón informó 

que el viernes ocho de septiembre actual asistió, con la 

representación del Tribunal Pleno y del señor presidente 

Carlos del Río Rodríguez, al informe que rindió el señor 

licenciado Genaro Borrego Estrada, gobernador constitucio

nal del Estado de Zacatecas; y agregó que lo acompcñó el 
señor ministro José Manuel Villagordoa Lozano. El señor pre

sidente del Río Rodríguez, en su nombra y en el del Tribunal 
Pleno, agradeció al señor ministro Rodríguez Roldón el haber 
cumplido con la representación que le fue conferida. 

Noviembre 7 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 

que el viernes veintisiete de octubre último se llevó a cabo 
la ceremonia de instalación formal del Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Nogales,· 
en la que la señora ministra Fausta Moreno Flores pronunció 
un notable discurso, por lo que la felicitó. Anexo número 39. 

El señor ministro Sergo Hugo Chapital Gutiérrez informó 

que el veintinueve de octubre último con la representación 
del Tribunal Pleno asistió al informe que rindió el goberna
dor del Estado de Tamaulipas, durante el cual destacó que 
próximamente entregará el edificio denominado "Palacio de 
Justicia Federal", en Ciudad Victoria. 

El señor presidente Del Río Rodríguez, en nombre del 
T-ribunal Pleno, agradeció al señor ministro Chapital Gutié-
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rrez el haber cumplido con la representación que se le con
firió, y el informe que rindió. 

Noviembre 14 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez hizo saber 
a los señores ministros, en relación con las informaciones 
que han sido difundidas por los diferentes medios de comu
nicación, que únicamente tres demandas de amparo han 
sido promovidas en contra del programa "Un día sin auto''; 
y que a dichas demandas, en los Juzgados de Distrito en 
Materia Administrativa Sexto, Octavo y Décimo en el Dis
trito Federal, recayeron acuerdos, respectivamente, de ac\a. 
ración, de desechamiento, y de admisión y negativa de la 
suspensión provisional. 

• Noviembre 21 

El señor ministro Atanasia González Martínez informó 
que oon la representación que le confirió el Tribunal Pleno 
asistió el viernes diecisiete de noviembre actual a la cere
monia de despedida del magistrado Felipe García Cárdenas, 
que se llevó a cabo en la Biblioteca Central de Monterrey; 
que el magistrado por su conducto envió su agradecimiento 
al Tribunal Pleno por la carta que le dirigió el propio Pleno. 
El señor presidente del Río Rodríguez, en nombre del Tri
bunal Pleno, agradeció al señor ministro González Martínez 
el haber cumplido con la representación que se le confirió y 
por el informe que rindió. 

Noviembre 22 

A petición del señor ministro Ulises Schmi\1 Ordóñez el 
señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó sobre la 
iniciativa de reformas a la ley Orgánica del Poder Judicial 
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de la Federación originada en la Segunda Sala, para otorgar
le competenca a ésta para resolver las contrdicciones de sen
tencias en los recursos de revisión en materia fisco l. 

COMISIONES EN LA SUf>REMA CORTE 

l. DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

Enero 3 
A propuesta del señor presidente Carlos del Río Rodrí

guez, el Tribunal Pleno acordó que la Comisión de Gobierno 
y Administración que fungirá durante el presente año esté 
integrada, además del propio presidente, por los señores 
ministros Manuel Gutiérrez de Velasco y Juan Díaz Romero. 

Marzo 28 

·Por unanimidad de dieciséis votos el Tribunal Pleno 
acordó que la señora ministra Fausta Móreno Flores integre 
la Comisión de Gobierno y Administración, en sustitución del 
señor ministro Manuel Gutiérrez de Velasco, quien se jubiló. 

A propuesta del señor presidente Carlos del Río Rodrí
guez, el Tribunal Pleno ratificó para el presente año las 
Comisiones Mixta de Escalafón y de Retiro y Pensiones. 

2. MIXTA DE ESCALAFON: 

Ministro: Felipe López Contreras 
Ministro: Juan D!az Romero 
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3. DE RETIROS Y PENSIONES: 

Presidente: Ministro: Carlos del Río Rodríguez 
Ministro: Atanasia González Martínez 
Ministro: Francisco Pavón Vasconcelos 

4. COMISIONES DE RECESO 

Junio 13 

Se procedió a integrar la Comisión de Receso que fun
girá durante la segunda quincena de julio próximo, y se desig
nó al señor ministro Felipe López Contreras, por la Cuarta 
Sala. En la sesión que se celebre el martes veinte de junio 
actual se procederá a designar a los otros miembros de esa 
Comisión. 

Junio 20 

El Tribunal Pleno acordó que integren la Comisión de 
Receso que fungirá durante la segunda quincena de julio 
próximo, los señores ministros Francisco H. Pavón Vascon
celos, por la Primera Sala, Noé Castañón León, por la Segun
da, y Mariano Azuela Güitrón, por la Tercera. 

Junio 22 

El Tribunal Pleno acordó nombrar como secretaria de 
la Comisión de Receso que fungirá durante la segunda quin
cena de julio próximo a la licenciada Yolanda Valenz:uela 
David, secretaria de Acuerdos de la Cuarta Sala. 

Noviembre 21 

En esta sesión se procedió a integrar la Comisión de 
Receso que fungirá durante la segunda quincena de diciem
bre próximo, y se designó al señor ministro Jorge Carpizo 
Mac-Gregor, por la Tercera Sala. Por las Salas Primera, Se-
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gunda y Cuarta se procederá, en su caso, a las designaciones 
correspondientes. Como secretario de la mencionada Comi· 
sión fungirá el licenciado Fernando Amarás lzaguirre. 

5. COMISIONES DIVERSAS 

Enero 5 
A propuesta del señor presidente Carlos del Río Rodrí· 

guez, por unanimidad de votos se designó al señor ministro 
Atanasia González Martínez como representante del Pleno 
para asistir a la ceremonia que se celebrará el próximo día 
dieciséis de enero, con motivo de la iniciación del funciona
miento del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo 
Circuito y del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Chihuahua, ambos con residencia en la ciudad del mismo 
nombre. 

Enero 12 

A propuesta del señor ministro Juan Díaz Romero, el 
Tribunal Pleno acordó integrar una Comisión de Estudio para 
el establecimiento de los órganos y sistemas para identificar, 
investigar y determinar las responsabilidades administrativas 
de los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, 
en los términos del segundo párrafo del artículo 2' transito
rio de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. Dicha comisión quedó integrada por los señores mi
nistros Samuel Alba Leyva, Carlos de Silva Nava, Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez, Juan' Díaz Romero y Clementina 
Gil de Léster. 

Febrero 2 
A propuesta del señor presidente Carlos del Río Rodrí

guez, el señor ministro Ignacio Magaña Cárdenas sustituyó 
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al señor ministro Ernesto Díaz Infante en la Comisión Redac· 
tora del Anteproyecto del Instructivo para el Manejo de Datos 
Estadísticos. 

Marzo 2 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez confirió su 
representación personal y propuso que se designaran también 
como representantes del Pleno para asistir el martes siete 
de marzo actual a la conmemoración del CLXXIV an,iversa
rio de la instalación del Primer Supremo Tribunal de Justicia 
de la República, en Ario de Rosales, Michoacán, a la señora 
ministra Clementina Gil de Léster y al señor ministro Ignacio 
Magaña Cárdenas. Por unanimidad de votos se aprobó la 
proposición de referencia. 

El Tribunal Pleno acordó por unanimidad de votos 
que el señor ministro Atanasia González Martínez, haga uso 
de la palabra en la sesión pública solemne que se celebrará 
el jueves dieciséis de marzo actual, con motivo del retiro 
del señor ministro Manuel Gutiérrez de Velasco. 

Marzo 16 

A propuesta de los señores ministros Mariano Azuela 
Güitrón y Carlos de Silva Nava se acordó designar una comi
sión que estudie lo relativo a las plazas que se otorguen a 
los integrantes de la Comisión Substanciadora del Poder Judi
cial de la Federación; y que dicha comisión se integre por 
los ministros presidentes de las cinco Salas. 

Marzo 28 

A propuesta del señor ministro Salvador Rocha Díaz, el 
Tribunal Pleno acordó formar una comisión para revisar, y 
en su caso proponer las modificaciones conducentes, el "lns-
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tructivo para la publicación de las tesis jurisprudenciales, 
las resoluciones que diluciden las contradicciones de tesis, las 
ejecutorias de amparo y los votos particulares", instructivo 
que fue aprobado por el Pleno en su acuerdo 11/88, de 
fecha cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y ocho. 
Por unanimidad de diecisiete votos se acordó formar la co
misión propuesta y que la integren los señores ministros 
Ulises Schmill Ordóñez, Mariano Azuela Güitrón, Noé Casta
ñón León y Carlos de Silva Nava. 

Abril 18 

El Tribunal Pleno acordó que los señores ministros Carlos 
de Silva Nava, Mariano Azuela Güitrón y Atanasia Ganzález 
Martínez integren una comisión que formule proposiciones 
concretas sobre el establecimiento de un sistema más efectivo 
para las sesiones de Pleno. 

Mayo 30 
En virtud de que el señor ministro Mariano Azuela Güi· 

trón manifestó su imposibilidad de asistir a la reunión que se 
celebrará en la Corte Constitucional de la República de Gua
temala, el tribunal Pleno acordó que la representación de 
esta Suprema Corte de Justida a dicha reunión la integre 
el señor ministro Sergio Hugo Chapitel Gutiérrez, con los se
ñores ministros Carlos de Silva Nava y Jorge Carpizo Mac
Gregor, nombrados en la sesión privado celebrada el martes 
dieciséis de mayo actual. 

Junio 7 

En virtud de que el señor presidente Carlos del Río Ro
dríguez informó sobre la imposibilidad de que el señor 
ministro Jorge Carpizo Moc-Gregor asista a la reunión que 
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se celebrará en la Corte Constitucional de la República de 
Guatemala, el Tribunal Pleno acordó que lo representación 
de esta Corte Suprema a dicha reunión la integre el señor 
ministro Felipe López Contreros, con los señores ministros 
Carlos de Silva Novo y Sergio Hugo Chopitol Gutiérrez, 
nombrados en las sesiones privadas celebradas el martes 
dieciséis y el martes treinta de mayo último, respectivamente. 

Julio 4 

A propuestas de las Salas, formuladas por conducto 
de los señores ministros Santiago Rodríguez Roldón, Atana
sia González Martínez, Sergio Hugo Chapitel Gutiérrez, Felipe 
lópez Contreras e· lrma Cué Sarquís, por unanimidad de 
votos el Tribunal Pleno acordó que los señores ministros 
Samuel Albo leyva, José Manuel Villagordoa lozano, Sal
vador Rocha Díoz, José Martínez Delgado y Martha Chávez 
Padrón integren la Comisión de Estudios sobre la Creación 
e Instalación de Nuevos Organos Jurisdiccionales. 

Julio 12 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez propuso 
que se designara como representante del Pleno para asistir 
el martes veinticinco de julio actual al informe que rendirá el 
licenciado Mariano Palacios Alcacer, gobernador constitucio
nal del Estado de Querétaro, al señor ministro Mariano Azue
la Güitrón, a quien, además, le confirió su representación 
personal. El Tribunal Pleno por unanimidad de dieciocho 
votos aprobó la proposición de referencia. 

Julio 17, 18 y 19 

El señor ministro Arturo Serrano Robles visitó en la ciu
dad de Washington, Estados Unidos de Norteamérica, el Cen-
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tro Judicial Federal, la oficina administrativa de las Cortes 
Federales y la Suprema Corte de Justicia. Anexo número 32. 

Agosto 24 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez propuso 
que se designara como representante del Pleno para asistir 
el viernes ocho de septiembre próximo al informe que ren
dirá el licenciado Genaro Borrego Estrada, gobernador cons
titucional del Estado de Zacatecas, al señor ministro Santiago 

Rodríguez Roldón, a quien, además, le confirió su represen
tación personal. Por unanimidad de diecinueve votos se apro
bó la proposición de referencia. 

Septiembre 19 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez propuso 
que se designara como representante del Pleno para asistir 
el jueves veintiocho de septiembre en curso, al Cuarto Infor
me de Gobierno que rendirá el señor licenciado Leopoldina 
Ortiz Santos, gobernador constitucional del Estado de San 
Luis Potosí, al señor ministro Carlos de Silva Nava, a quien, 
además, le confirió su representación personal. Por unani
midad de votos, el Tribunal Pleno aprobó la proposición de 
referencia. 

El propio señor presidente Del Río Rodríguez propuso 
también, que se designara como representante del Pleno 
para asistir el miércoles veintisiete de septiembre actual al 
Cuarto Informe de Gobierno que nendirá el señor licenciado 
Elías Zamora Verduzco, gobernador constitucional del Esta
do de Colima, al señor ministro José Martínez Delgado, a 
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quien, además, le confirió su representación personal. Por 
unanimidad de votos, el Tribunal Pleno aprobó la proposi
ción de mérito. 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administro· 
dón y por unanimidad de votos, se acordó que el secretario 
general de Acuerdos integre, por porte del Tribunal Pleno, 
la Comisión Redactora de Tesis Jurisprudenciales, a que se 
refiere el acuerdo Plenario aprobado el trece de diciembre 
de mil novecientos ochenta y ocho; y se facultó al propio 
secretario para designar delegados. 

Octubre 5 

A sugerencia de la señora ministra Victoria Adato Green, 
el Tribunal Pleno acordó que se gire a la Procuraduría Gene
ral de la República una instancia firmada por todos los 
señores ministros solicitando que se continúen las investiga
ciones respectivas para esclarecer el asesinato del juez de 
Distrito Pedro Villafuerte Gallegos. Asimismo se acordó que 
los señores ministros Victoria Adato Green, Santiago Ro
dríguez Roldón y Ulises Schmill Ordóñez constituyan una 
Comisión de Seguimiento de los resultados de dicha inves
tigación, comisión que, además, elaborará el proyecto de 
la instancia correspondiente. 

A propuesta del señor ministro Mariano Azuela Güitrón 
y por unanimidad de votos se acordó que el señor ministro 
Ulises Schmill Ordóñez presida la "Comisión de Seguimien
to del Acuerdo de Reestructuración de las Dependencias de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se ocupan 
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de la Compilación y Difusión de las Jurisprudencias y Tesis 
Aisladas del Poder Judicial Federal, así como de los Sistemas 

que se aplican". 

Octubre 10 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez propuso 
que se designara como representante del Pleno para asistir 
el miércoles quince de noviembre próximo al Informe que 
rendirá el ingeniero Miguel Angel Barberena Vega, gober
nador constitucional del Estado de Aguascalientes, al señor 
ministro Santiago Rodríguez Roldón, a quien además le con
firió su representación personal. Por unanimidad de votos se 
aprobó la proposición de mérito. 

El propio señor presidente del Río Rodríguez propuso 
que se designara como representante del Pleno para asistir 
el viernes trece de octubre actual al Informe que rendirá el 
ingeniero Rodolfo Félix Valdés, gobernador constitucional del 
Estado de Sonora, a la señora ministra Fausta Moreno Flo
res, a quien, además, le confirió su representación personal. 
Por unanimidad de votos se aprobó la proposición de refe
rencia. 

Asimismo el señor presidente de este alto Tribunal pro
puso que se designara como representante del Pleno para 
asistir el domingo veintinueve de octubre actual al Informe 
que rendirá el ingeniero América Villarreal Guerra, goberna
dor constitucional del Estado de Tamaulipas, al señor minis
tro Sergio f-ltcgo Chapitel Gutiérrez; y a la señora ministra 
Martha Chávez Padrón le confirió su representación perso
nal, para asis1·ir a dicho informe. Por unanimidad de votos 
se aprobó la proposición mencionada. 
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Noviembre 7 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez propuso 
que se designara como representante del Pleno para asistir 
el miércoles quince de noviembre próximo al Informe que 
rendirá el licenciado Elíseo Menda: 1 Berrueto, gobernador 
constitucional del Estado de Coahuila, al señor ministro José 
Antonio Llanos Duarte, a quien, además, le confirió su re
presentación personal. Dicha proposición fue aprobada por el 
Tribunal Pleno. 

Noviembre 14 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez propuso 

que se designara como representante del Pleno para asistir 
el jueves treinta de noviembre en curso al Informe que ren
dirá el licenciado Dante Delgado Rannauro, gobernador 
constitucional del Estado de Veracruz, al señor ministro Luis 
Fernández Doblado, a quien, además, le confirió su repre
sentación personal. Por unanimidad de votos se aprobó la 
proposición de mérito. 

INSPEOORIAS EN LA SUPREMA CORTE 

Enero 5 

A propuesta del señor presidente Carlos del Río Rodrí
guez, el Tribunal Pleno ratificó para el presente año las si
guientes inspectorías: 

OFICINA DE CERTIFICACION JUDICIAL 
Y CORRESPONDENCIA: 

Señor ministro: Noé Castañón León 
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DEFENSORIA DE OFICIO FEDERAL: 

Señor ministro: Luis Fernández Doblado 

DIRECCION DE COMPILACION DE LEYES: 

Señor ministro: Felipe lópez Contreras 

BIBLIOTECA: 

Señor ministro: Guillermo Guzmán Orozco 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION: 

Señor ministro: Ulises Schmill Ordóñez 

CENTRO DE SERVICIOS DE COMPUTO: 

Señor ministro: Noé Castañón león 

INSPECTORIAS EN TRIBUNALES DE CIRCUITO 

Y JUZGADOS DE DISTRITO 

A proposición del señor ministro Carlos del Río Rodrí
guez, presidente de la Suprema Corte de Justicia y por una
nimidad de diecinueve votos, se acordó que, hasta en tanto 
se efectuara una redistribución de inspectorías de la Suprema 
Corte, continuarán en funciones como ministros integrantes 
de dichas inspectorías, los designados por el Tribunal Pleno 
en el año de 1988, con excepción de los que se mencionan a 
continuación: 

A sugerencia del señor presidente Carlos del Río Rodrí
guez y en virtud de que el señor ministro Samuel Alba leyva 
es inspector de los órganos jurisdiccionales federales en el 
Estado de Sinaloa, con la anuencia del propio señor ministro 
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y por unanimidad de votos, se le designó inspector del Juz
gado Sexto de Distrito en la mencionada entidad federativa, 
con residencia en la ciudad de Mazatlán. 

Enero 10 

El Tribunal Pleno designó por unanimidad de votos al 
señor ministro Santiago Rodríguez Roldón, inspector provi
sional, hasta en tanto se hoga la redistribución de inspecto
rías, de los Tribunales Colegiado y Unitario del Vigésimo Pri
mer Circuito y del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, y de los juzga
dos Segundo y Tercero en la propia entidad federativa, con 
sede en la ciudad de Acapulco. 

Febrero 7 

El Tribunal Pleno acordó designar como i1cspector pro
visional a partir del día dieciséis de febrero del año en curso, 
al señor ministro Ignacio Magaña Cárdenas. Tendrá a1 su 
cargo la inspectoría de los síguientes órganos jurisdiccionales 

federales: Tribunales Colegiados Primero y Segundo y Unita
rio del Décimo Séptimo Circuito, con residencia en la ciudad 
de Chihuahua, Chihuahua; Tribunal Colegiado y Unitario del 
Décimo Octavo Circuito, con sede en Cuernavaca, Morelos; 
Juzgados de Distrito Primero y Segundo en el Estado de 
Chihuahua, con residencia en la ciudad del mismo nombre y 

Tercero y Cuarto de la entidad acabada de mencionar, con 
sede en Ciudad Juárez y Juzgados de Distrito Primero, Se
gundo y Tercero en el Estado de Morelos, con residencia en la 
ciudad de Cuernavaca. 
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Mayo 16 

A propuesta del señor presidente Carlos del Río Rodrí
guez, por unanimidad de votos, el Tribunal Pleno acordó 
designar a los señores ministros Jorge Carpizo Mac-Gregor 
y Clementina Gil de Léster, inspectores de los órganis juris

diccionales federales que se indican a continuación: 

Al señor ministro Jorge Carpizo Mac-Gregor: Tribunales 
Colegiado y Unitario del Décimo Sexto Circuito con residencia 
en Guanajuato, Guanajuato¡ Juzgados de Distrito Primero y 
Segundo en la ciudad de Guanajuato y Tercero en la ciudad 
de León, todos en el Estado de Guanajuato; Juzgados de 
Distrito Tercero y Quinto en el Estado de Baja California, con 
sede en Tijuana; y Juzgado de Distrito en el Estado de Baja 
California Sur, residente en La Paz. 

A la señora ministra Clementina Gil de Léster: Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en el 
Distrito Federal; Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Tercer Circuito, con residencia en Guadalajara, Jalisco; Tercer 
Tribunal Unitario del Tercer Circuito, con sede en Guadala· 
jara, Jalisco; y Juzgados de Distrito Segundo, Cuarto, Sexto 
y Octavo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Julio 12 

A proposición del señor presidente Carlos del Río Ro
dríguez, el Tribunal Pleno acordó designar al señor ministro 
José Antonio Llanos Duarte, inspector de los órganos jurisdic
cionales federales que se indican a continuación: 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, Juzgado Primero de Distrito en Materia de 
Trabajo en el Distrito Federal; Juzgados de Distrito Primero 
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y Segundo en Saltillo, Tercero en Piedras Negras, Cuarto en 
Monclova, y Juzgados de Distrito Primero y Segundo en la 
Laguna, Torreón, todos en el Estado de Coohuila. 

RETIROS 

Marzo 2 
El señor ministro Manuel Gutiérrez de Velasco presentó 

escrito por medio del cual solicita al honorable Pleno acuer
de su retiro forzoso del cargo de ministro del alto Tribunal, 
con efectos a partir del día veintiséis de marzo actual. A 
propuesta del señor presidente Carlos del Río Rodríguez, se 
turnó dicha solicitud a la Comsión de Retiros y Pensiones, 
para el efecto de que emita el dictamen correspondiente. 

Marzo 7 
El Tribunal Pleno aprobó el dictamen que formularon 

los señores ministros integrantes de la Comisión de Retiros 
y Pensiones, en relación con la solicitud de retiro forzoso 
presentada por el señor ministro Manuel Gutiérrez de Velasco, 
a partir del día veintiséis de marzo próximo. Asimismo se 
acordó expresar por escrito al señor ministro Gutiérrez de 
Velasco Arando que la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción le hace patente su agradecimiento por los treinta y 
cinco años que prestó sus servicios al Poder Judicial de la 
Federación, destacándose siempre por su singular entrega, 
dedicación y prestigio, así como por su verticalidad y pro· 
bidad, constituyendo una e¡emplar carrera ¡udicial. 

Abril 13 
El secretario general de Acuerdos, licenciado José Ja

vier Aguilar Domínguez dió cuenta con una copia del oficio 
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de los secretarios de la Comisión Permanente del H. Congre
so de la Unión en el que comunican al Secretario de Gober
nación, que la Comisión de referencia, en su sesión cele
brada el cinco de abril en curso, aprobó el retiro forzoso 
del licenciado Manuel Gutiérrez de Velasco Arando del car
go de ministro de este alto Tribunal. 

Junio 14 

El secretario general de Acuerdos dio cuenta con un 
oficio de fecha cinco de junio actual, en el que el secretario 
de Gobernación comunicó a los secretarios de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, para los efectos de 
la aprobación correspondiente, que el señor presidente de la 
República, en ejercicio de la facultad que le confiere el ar
tículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, tuvo a bien aceptar la renuncia del señor licen
ciado Leopoldina Ortiz Santos, al cargo de ministro numera· 
rio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por haber 
asumido la gubernatura interina del Estado de San Luis 
Potosí. Dicha renuncia con efectos a partir del veinticinco de 
mayo último. El señor presidente Carlos del Río Rodríguez dis
puso que se tomara nota. 

Junio 20 

El secretario general de Acuerdos dio cuenta con un 
oficio en el que la Secretaría de Gobernación comunica que 
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en su 
sesión celebrada el catorce de junio actual, aprobó la acep
tación que el presidente de la República hizo de la renuncia 
del licenciado Leopoldina Ortiz Santos al cargo de ministro 
numerario de esta Suprema Corte de Justicia a partir del vein-
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ticinco de mayo. El señor presidente Carlos del Río Rodríguez 

ordenó que se gire el acuse de recibo correspondiente y que 
el oficio de cuenta sea remitido a la Dirección de Recursos 
Humanos para que obre en el expediente del licenciado 
Ortiz Santos. 

DESPEDIDAS 

Marzo 16 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez y los de
más señores ministros que· integran la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, se reunieron en el Salón de Plenos para 
celebrar una sesión pública solemne con motivo del retiro 
forzoso del señor ministro Manuel Gutiérrez de Velasco. Ane
xos números 16 y 17. 

RECIBIMIENTO DE MINISTROS 

Enero 31 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez y los demás 
señores ministros que integran la Suprenca Corte de Justicia 
de la Nación, se reunieron en el Salón de Plenos para 
celebrar una sesión pública ordinaria solemne, con motivo 
de la recepción del señor licenciado Ignacio Magaña Cárde
nas, como ministro numerario interino. Dicho señor ministro 
fue adscrito a la Tercera Sala del alto Tribunal, en sustitu
ción del señor ministm Ernesto Díaz Infante, quien se encuen
tra disfrutando de licencia. Anexos números 7 y 8. 
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Agosto 26 

En esta fecha falleció el señor licenciado y general de 
División Tarsicio Márquez Padilla, ministro jubilado de la 
Suprema Corte de Justicia. 

Octubre 23 

En esta fecha falleció el señor licenciado José Rivera Pé
rez Campos, ministro jubilado de la Suprema Corte de Jus
ticia. 

LICENCIAS 

Enero 3 

El secretario general de Acuerdos, licenciado José Javier 
AguiJar Domínguez dio cuenta con un oficio del secretario 
de Gobernación en el que informa que la Cámara de Sena
dores aprobó la licencia, sin goce de sueldo, concedida por 
el señor presidente de la República, licenciado Carlas Sali
nas de Gortari, al señor licenciado Ernesto Díaz Infante, para 
estar separado de su cargo de ministro de esta Suprema Corte 
de Justicia, h·asta el 31 de enero de 1990. 

Febrero 23 

El Tribunal Pleno acordó favor :blemente la solicitud de 
licencia con goce de sueldo que por el término de cinco días, 
contados a partir del próximo lunes seis de marzo, formuló 
el señor ministro Francisco H. Pavón Vasconcelos. 

Abril20 
El Tribunal Pleno acordó favorablemente la solicitud for

mulada por el señor ministro Mariano Azuela Güitrón, para 
disfrutar de una licencia con goce de sueldo, por los días 
veintisiete y veintiocho del mes de abril actual. 
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Mayo 4 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez y los demás 

señores ministros que integran la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se reunieron en el Salón de Plenos para cele
brar una sesión pública ordinaria solemne, con motivo de 
la recepción del señor licenciado Jorge Carpizo Mac-Gregor 
como ministro de número del alto Tribunal. Anexos núme
ros 19 y 20. 

Julio 11 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez y los de
más señores ministros que integran la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, se reunieron en el Salón de Plenos para 
celebrar una sesión pública solemne, con motivo de la recep
ción del señor licenciado Carlos García Vázquez como minis
tro numerario de este alto Tribunal, {venía fungiendo como 
ministro supernumerario en la Sala Auxiliar! y con motivo 
también de la recepción del señor licenciado José Antonio 
llanos Duarte como ministro supernumerario. Anexos núme

ros 29, 30 y 31. 

D E P' J N C 1 O N E S 

Abril 19 

En esta fecha falleció el señor licenciado Alfonso Abitia 
Arzapalo, ministro jubilado de la Suprema Corte de Justicia. 

Junio 6 

En esta fecha falleció el señor licenciado David Franco 

Rodríguez, ministro jubilado de la Suprema Corte de Justicia. 
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Abril 25 

El Tribunal Pleno acordó favorablemente la solicitud for
mulada por el señor ministro Salvador Rocha Díaz, para dis
frutar de una licencia con goce de sueldo, por los días del 
ocho al doce de mayo próximo. 

Julio 4 

La señora ministra Fausta Moreno Flores solicitó licencia, 
con goce de sueldo, por los días doce, trece y catorce de julio 
actu·al. Por unanimidad de diecinueve votos, el Tribunal Ple
no concedió la licencia de mérito. 

El señor ministro Atanasia González Martínez solicitó 
licencia, con goce de sueldo, por los días, once, doce, trece 
y catorce de julio en curso. Por unanimidad de diecinueve 
votos, el Tribunal Pleno concedió la referida licencia. 

Agosto 24 

El señor ministro Salvador Rocha Díaz solicitó al Tribunal 
Pleno licencia, con goce de sueldo, por los días lunes cuatro 
y martes cinco de septiembre próximo. Por unanimidad de 
diecinueve votos se concedió la licencia solicitada. 

Octubre 5 

El señor mnistro Jorge Carpizo Mac-Gregor solicitó li
cencia, con goce de sueldo, por los días del veintitrés al vein
tisiete de octubre actual. Por unanimidad de veinte votos se 
concedió la licencia de mérito. 
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CAMBIOS DE ADSCRIPCION 

Marzo 7 

El señor ministro José Manuel Villagordoa Lozano, soli

citó su cambio de la Tercera Sala a la Segunda, con motivo 
del retiro del señor ministro Manuel Gutiérrez de Velasco. 
Por unanimidad de votos, el Tribunal Pleno acordó que el se
ñor ministro Villagordoa Lozano integre, a partir del primero 

de abril próximo, la Segunda Sala de este alto Tribunal. 

ASUNTOS DIVERSOS 

Diciembre 13 

Se sometió a la consideración de los señores ministros 

el proyecta de "Reestructuración de las dependencias de la 
Suprema· Corte que se ocupan de la compilación y difusión 

de las ¡urisprudencias y tesis aisladas del Poder Judicial de 
la Federación así como de los sistemas que se aplican", ela
borado por los señores ministros Mariano Azuela Güitrón, Noé 
Castañón León y Ulises Schmill Ordóñez, integrantes de la 
Comisión nombrada por el Tribunal Pleno en su sesión de 
veintitrés de iunio del año en curso. Con algunas modifica
ciones, por unanimidad de veintiún votos se aprobó dicho 
proyecto. 

En un proyecto de acuerdo se fiid el día dieciséis de 
enero de mil novecientos ochenta y nueve mmo fecha en 

la que iniciará su funcionamiento el Tercer Tribunal Colegia
do del Segundo Circuito, con residencia en la ciudad de Tolu
ca, Estado de México, y ¡urisdicción igual a la de los Tribu
nales Colegiados Primero y Segundo del mismo Circuito, oon 
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residencia en la mencionada ciudad; y se determina la forma 
de distribución de asuntos entre los tres tribunales Colegiados 
del propio Circuito. 

Por unanimidad de votos el Tribunal Pleno aprobó el 
acuerdo relativo a la creación del Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Sinaloa, con residencia en la ciudad de Maza
tlán, y con igual jurisdicción a la del Juzgado Quinto de 
Distrito, con residencia en la mencionada ciudad. Se fijó el 
día primero de febrero de mil novecientos ochenta y nueve 
como fecha de iniciación de funcionamiento de dicho juzgado 
Sexto de Distrito. 

Enero 3 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez agradeció 
al señor ministro Manuel Villagordoa Lozano su valiosa co
laboración como miembro de la Comisión de Gobierno y 
Administración de la que formó parte, durante dos años. 

Enero 5 

A proposición de los señores ministros Ulises Schmill Or
dóñez y Salvador Rocha Díaz, el Tribunal Pleno por unani
midad de votos acordó formular, po·r conducto del señor pre
sidente Carlos del Río Rodríguez, atenta invitación a los 
señores ministros supernumerarios para que asistan, con voz 
pera sin voto, a las sesiones privadas Plenarias. 

Enero 17 

Por unanimidad de votos y con apoyo en las fracciones 
VIl y XXXVIII del artículo 12 de la ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Tribunal Pleno acordó autorizar 
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al licenciado Jorge Reed Chovarría, coordinador general 
Administrativo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para que ocurra ante el notario público correspondiente, a la 
firmo de los escrituras relativos a la transmisión que realiza 
el Gobierno del Estado de Sonora al Poder Judicial de la Fe
deración de la propiedad del predio ubicado en la esquino 
que forman las calles de doctor Paliza y Londres, en la colo
nia El Centenario de lo ciudad de Hermosillo, Sonora, en el 
que se construyó el edificio y estacionamiento que aloja a 
los órganos jurisdiccionales federales con sede en la ciudad 
mencionada; y la transmisión de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al Gobierno de Sonora, de la propie
dad de la fracción de terreno urbano que con anterioridad 
le había cedido el propio gobierno sonorense, mediante es
critura número 8913, de fecha once de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, pasada ante la fe del licenciado 
Rodolfo Montes de Oca, notario público número 39 de, la 
ciudad de Sonora. 

Enero 24 

El secretario general de Acuerdos, licenciado José Agui
lar Domínguez, dio cuenta' con un oficio del general Angel 
Luna Camberos, en el que comunica a este alto Tribunal que 
por acuerdo del señor Presidente de la República y disposi
ción del Secretario de la Defensa Nacional, fue designado 
presidente del Supremo Tribunal Militar; asimismo dio cuenta 
con otro oficio del magistrado Armando Díaz Olivares, co
municando a la, Suprema Corte que la Sala Superior del 
Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión celebrada el día 
dos de enero actual, lo designó presidente del propio Tribu
nal por el período comprendido del primero de dicho mes 
al treinta y uno de diciembre del año en curso. 
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Enero 26 

A sugerencia del señor ministro inspector Samuel Alba 

Leyva, y en virtud de que las instalaciones de los locales 

aún no han sido concluidas, por unanimidad de votos, el 
Tribunal Pleno acordó que el Segundo Tribunal Unitario del 

Décimo Segundo Circuito, con residencia en Mazatlán, Sine

loa, inicie su funcionamiento el dieciséis de febrero próximo. 

Enero 31 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que el gobernador de Guerrero, licenciado José Francisco 
Ruiz Massieu, mediante comunicación escrita ha hecho saber 

que el gobierno estatal está en condiciones y en disposición 

de donar tres casas de su propiedad que en comodato pro

porcionará al Poder Judicial de la Federación para los encar

gados de los órganos jurisdiccionales federales que tienen 
su sede en la ciudad de Chilpancingo. 

Febrero 7 

Se dio cuenta con el proyecto de acuerdo número 3/89, 
relativo a la creación del Tercer Tribunal Unitario del Tercer 
Circuito, con residencia en la ciudad de Guadalajara, y 
con igual jurisdicción a la' de los Tribunales Unitarios Pri
mero y Segundo del propio Circuito que funcionan actual
mente en la misma ciudad de Guadalajara; también se de
terminan en dicho acuerdo la fecha de iniciación de 
funcionamie>nto y lm reglas de distribución de asuntos. 
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Febrero 9 

A sugerencia de los señores ministros Salvador Rocha 
Diaz y Mariano Azueld Güitrón, aceptada por el señor mi
nistro Luis Fernández Doblado, inspector de la Defensoría 
de Oficio Federal, se acordó que el jefe de dicha defenso
ría, dentro del término de quince días, rinda un informe 
sobre sus actividades y sobre la forma en que se elaboran 
las ternas para designar defensores de oficio, y que también 
formule un proyecto sobre el sistema de selección de los can
didatos para integrar dichas ternas. 

Por unanimidad de dieciocho votos el Tribunal Pleno 
acordó que, como en años anteriores y dejándose las guardias 
respectivas, se suspendan las labores en esta Suprema Corte 
el miércoles veintidós de febrero actual, con motivo del ani
versario del fallecimiento de los señores Franciso l. Madero 
y José María Pino Suárez. 

Febrero 9 y 14 

El Tribunal Pleno aprobó las siguientes propos1c1ones 
contenidas en el acuerdo de la Comisión de Gobierno y Ad
ministración de fecha tres de febrero de mil novecientos 
ochenta y nueve, relativo a las solicitudes de licencia for
muladas por los magistrados de Circuito y jueces de Distrito. 

Primera. Que se concedan para ocupar un cargo de 
carácter jurisdiccional, por todo el tiempo que lo desempeñen, 
y en tanto no alcancen la inamovilidad o la definitividad. 

Segunda. Que se nieguen poro ocupar puestos de elec
ción popular. 
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Tercera. Que se puedan conceder por regla general, 
hasta por dos años, para ocupar cargos en la administra
ción pública. 

Cuarta. Que se puedan conceder hasta por seis me
ses, para atender asuntos personales. 

Febrero 21 

Por unanimidad de veintiún votos se nombró al licen
ciado Rafael Pérez Miravete tercer miembro de la Comisión 
Substanciadora del Poder Judicial de la Federación. El mi
nistro presidente Del Río Rodríguez hizo la declaratoria de ley 
correspondiente. 

Febrero 28 

El secretario general de Acuerdos, licenciado José Javier 
Aguilar Domínguez, dio cuenta oon un oficio de los secre
tarios de la Gran Comisión de la Cámara de Diputados en 
el que comunican 'O la Suprema Corte que esa comisión 
designó encargado del despacho de la Oficialía Mayor al 
licenciado Reyes Rodolfo Flores Zaragoza. 

Marzo 7 

Por unanimidad de diecisiete votos el Tribunal Pleno 
acordó que, como en años anteriores y con motivo de la 
Semana Mayor, se suspendan las labores en esta Suprema 
Corte de Justicia los días miércoles veintidós, jueves veinti. 
trés y viernes veinticuatro de marzo actual, dejándose las 
guardias respectivas. 
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Marzo 14 

El secretario general de Acuerdos, licenciado José Javier 
Aguilar Domínguez dio cuenta con el siguiente proyecto de 
Acuerdo relativo a la ampliación de la competenda de la 
Sala Auxiliar, formulado can motivo de las reuniones de 
trabajo de los presidentes de las Salas, cuyos puntos reso
lutivos son los siguientes: 

PRIMERO. La Sala Auxiliar podrá conocer de los asun
tos que se encuentren en las Salas Primera, Segunda, Tercera 
y Cuarta de este alto Tribunal, que hayan sido turnados antes 
del dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, 
y cuyo envío sea determinado por cada una de ellas. 

De esa determinación se exceptuarán los siguientes 
asuntos: 

Al. Los que tengan proyecto aprobado por el ministro 
ponente; 

Bl. Los aplazados o retirados; 

Cl. Las contradicciones de tesis; 

Dl. Las competencias; 
El. Los recursos de queja relacionados con la ejecución 

de las sentencias dictadas por las propias Salas; 

Fl. Las reclamaciones. 

SEGUNDO. Los secretarios de Acuerdos respectivos ha
rán, una vez que las Salas lo determinen, el envío corres
pondiente. 

TERCERO. Publíquese este propio acuerdo en el Diario 
Oficial de la Federación y en los órganos del Semanario Ju
dicial de la Federación. 
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''TRANSITORIO:" 

UNICO. Este acuerdo entrará en vigor el día de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Marzo 16 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez hizo uso 
de la palabra poro expresar que, dado que ya se hizo lle
gar 01 los señores ministros el Anteproyecto de la ley de la 
Defensoría. de Oficio Federal elaborado por el ministro Luis 
Fernández Doblado, solicitaba atentamente a los señores 
ministros que las observaciones por escrito que formulen 
sean enviadas a dicho señor ministro Fernández Doblado, 
quien hizo saber que las objeciones que se reciban serán 
estudiadas por los ministros integrantes de la Primera Sala 
para formular el proyecto que será sometido a la conside
ración del Tribunal Pleno. 

En virtud del viaje al extranjero que realizará el señor 
presidente Carlos del Río Rodríguez, el Tribunal Pleno acordó 
aplazar, para el mes de abril próximo, la designación del 
coordinador general de Compilación y Sistematización de 
Tesis y el estudio del proyecto de Acuerdo, de fecha ocho 
de febrero último, formulado por los señores ministros Ma
riano Azuela Güitrón, Noé Castañón León y Ulises Schmill 
Ordóñez, integrantes de la Comisión de Seguimiento del 
acuerdo de "Reestructuración de las Dependencias de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación que se ocupan de la 
Compilación y Difusión de las Jurisprudencias de Tesis ais
ladas del Poder Judicial Federal, así como de los sistemas 
que se aplican". 
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Abril 11 

A propuesta del señor presidente Carlos del Río Rodrí
guez, y por unanimidad de veinte votos, el Tribunal Pleno 
acordó que el dos de mayo próximo inicie su funcionamien
to el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
con residencia en la ciudad de Culiacán. 

Abril 20 

El Tribunal Pleno aprobó la proposición formulada por 
la Comisión de Gobierno y Administración para que, además 
de los servidores del Poder Judicial de la Federación que 
cumplan veinticinco, treinta, treinta y cinco, cuarenta, cua
renta y cinco y cincuenta años de servicios, a los que cumplan 
veinte años de servicios, también se les otorgue un estímulo 
de antigüedad. 

Mayo 9 

El señor ministro Luis Fernández Doblado, en nombre 
de la Primera Sala, hizo entrega del anteproyecto de la 
Ley de la, Defensoría de Oficio Federal. El señor presidente 
Carlos del Río Rodríguez dispuso que la Secretaría General 
de Acuerdos haga llegar a los señores ministros una co
pia de dicho anteproyecto para que, oportunamente, sea 
sometido a la consideración del Tribunal Pleno. 

Mayo 16 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez y el señor 
ministro Noé Castañón León formularon atenta invitación a 
los señores ministros para asistir a una exhibición del progre-
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ma piloto formulado por la Dirección de Servicios de Cómputo 
y que está funcionando en el Juzgado Quinto de Distrito en 

Materia Administrativa en el Distrito Federal, a fin de agi
lizar y modernizar el trabajo de dicho juzgado. Se tiene el 
propósito de establecer el referido programa en los demás 
juzgados de Distrito. Se acordó que el próximo viernes dieci
nueve de mayo en curso, a las 10:30 horas, en el comedor 
de esta Corte Suprema, se lleve a cabo la exhibición de refe
rencia. 

Por unanimidad de votos se acordó que en la ses1on 
privada que se celebrará el martes seis de junio próximo 
sea sometido a la consideración del Tribunal Pleno el ante
proyecto de la Ley de la Defensoría de Oficio en el Fuero 
Federal. 

Mayo 23 

Por unanimidad de veintiún votos, el Tribunal Pleno 
aprobó el proyecto de acuerdo fechado el ocho de febrero 
último y formulado por los señores ministros Mariano Azuela 
Güitrón, Noé Castañón León y Ulises Schmill Ordóñez, inte
grantes de la "Comisión de Seguimiento del Acuerdo de 
Reestructuración de las Dependencias de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que se ocupan de la Compilación 
y Difusión de las Jurisprudencias y Tesis Aisladas del Poder 
Judicial Federal, así como de los Sistemas que se aplican". 
En el apartado ocho de este proyecto se establece que: "Los 
Tribunales Colegiados de Circuito y las Salas deberán infor
mar mensualmente a la Comisión de Seguimiento el número 
de tesis y jurisprudencias que hayan remitido a la Coordina
ción General. La Comisión de Seguimiento estará facultada 
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para dirigirse a los presidentes de los tribunales Colegiados 
de Circuito cuando se adviertan anomalías con el fin de que 
se corrijan". En el punto nueve se indica que el Semanario 
Judicial de la Federación deberá publicarse semanalmente 
y la Gaceta del mismo, mensualmente. 

Junio 13 

El secretorio general de Acuerdos, licenciado José Ja
vier Aguilar Domínguez dio cuenta con un oficio de la Se
cretaría de la Defensa Nacional en el que se comunica a este 
alto Tribunal que por acuerdo del presidente de la República 
y disposición del general Secretario de la Defensa Nacional, 
se designó presidente del Supremo Tribunal Militar, al gene
ral Manuel Martínez Arellano. El señor presidente Carlos del 
Río Rodríguez indicó al licenciado Aguilar Domínguez que 
se tome nota y se gire el acuse de recibo correspondiente; 
y se informe lo anterior a los tribunales Unitarios de Circui
to y juzgados de Distrito. 

Junio 20 

Dada la información proporcionada por el señor presi
dente Carlos del Río Rodríguez sobre el volumen de negocios 
que se encuentran en los dos tribunales Colegiados del Sép
timo Circuito; con residencia en Veracruz, Veracruz, los se
ñores ministros Sergio Hugo Chapitel Gutiérrez, Mariano 
Azuela Güitrón, Noé Castañón León y José Martínez Delgado, 
hicieron uso de la palabra en relación con las cargas de 
trabajo de los Tribunales Colegiados del Décimo Noveno 
Circuito, del Sexto Circuito y en Materia de Trabajo, del 
Primer Circuito, respectivamente. El Tribunal Pleno acordó 
que se integre en sesión posterior, una comisión de ministros, 
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propuestos por cada una de las cinco Salas, para que se 
encargue del estudio del número y lugar de residencia de 
los tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y los juzga
dos de Distrito cuya creación e insta loción sea necesario 
durante el año de 1990. 

Junio 20 
A propuesta de la Comisión de Gobierno y Adminis

tración, y con apoyo en las fracciones VIl y XXXVIII del 
artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede
ración, el Tribunal Pleno acordó designar al señor licenciado 
José Juan Rodríguez, Notario Público Número Cinco de Tam
pico, Tamaulipas, para que otorgue la escritura pública en 
la que se hará constar la adquisición del inmueble ubicado 
en la esquina que forman las calles de Hangares y Felipe 
Pescador, de la Colonia Nuevo Aeropuerto, en la Ciudad y 
Puerto de Tampico, Tamaulipas, para el servicio de los órga
nos jurisdiccionales federales en la entidad señalada, y auto
rizar al licenciado Jorge Reecl Chavarría, coordinador gene
ral Administrativo de la Suprema Ccrte de Justicia de la 
Nación, para que ocurra a suscribirla en nombre del Poder 
Judicial de la Federación, al igual que toda la documenta
ción relativa al contrato de compra-venta que se tiene pro
palado con el señor Rubén Rodríguez Gutiérrez, con el debido 
consentimiento de la propietaria, señora María Teresa Ro
dríguez Alvarez. 

Junio 20 
El secretario general de Acuerdos dio cuenta con escrito 

del señor licenciado Genaro Borrego Estrada, gobernador 
constitucional del Estado de Zacatecas, en el que solicita que 
ministros de esta Suprema Corte de Justicia impartan seis 
conferencias durante los meses de junio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre del año en curso, a magistra-
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dos y jueces del Poder Judicial de esa entidad federativa. 
El señor presidente, Carias del Río Rodríguez solicitó a' los 

señores ministros que deseen sustentar las conferencias que 
se lo hagan saber, a fin de que esté en aptitud de formular 
la contestación correspondiente. El señor ministro Salvador 
Rocha Díaz expresó su disposición para ser uno de los expo
sitores. 

Julio 4 

En relación con la solicitud del señor licenciado Genaro 
Borrego Estrada, gobernador constitucional del estado de 
Zacatecas, en el sentido de que ministros de esta Corte 
Suprema impartan seis conferencias a los magistrados y 
jueces del Poder Judicial de dicha entidad federativa, además 
del señor ministro Salvador Rocha Díaz, quien, en sesión 
celebrada el martes veinte de junio último manifestó su 
deseo de impartir una de las conferencias, los señores minis
tros José Manuel Villagordoa Lozano, Noé Castañón León, 
Carlos de Silva Nava, Atanasia González Martínez y Sergio 
Hugo Chapitel Gutiérrez manifestaron su aceptación para 
impartir las demás conferencias. 

Julio 12 

El Tribunal Pleno aprobó el proyecto de acuerdo en el 
que se fija el dieciocho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y nueve como fecha en la que iniciará su funciona
miento el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Sexto 
Circuito, con residencia en Guanajuato; y en el que se deter
minan las reglas de distribución de asuntos entre dicho tri
bunal y el Primero, con residencia en la misma ciudad de 
Guanajuato. 
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Julio 12 

El Tribunal Pleno aprobó por unanimidad de votos el 
Proyecto de Acuerdo en el que se fija el día primero de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y nueve como fecha en 
la que iniciará su funcionamiento el Juzgado Cuarto de Dis
trito en el Estado de Sonora, con residencia en la ciudad de 
Nogales, y con igual jurisdicción a la del Juzgado Tercero 
de Distrito en la misma entidad federativa, con residencia 
en la mencionada ciudad, y se determinan las reglas de 
distribución de asuntos entre los mencionados juzgados. 

Agosto 15 

Se sometió a la consideración del Tribunal Pleno el pro
grama de trabajo que formuló el jefe de la Defensoría de 
Oficio del Fuero Federal. Puesto a votación, se aprobó por 
unanimidad de veintiún votos en lo general y específica
mente las proposiciones que sobre desconcentración se con
tienen en el propio programa. En virtud de que durante las 
intervenciones de los señores ministros se hizo referencia 
tanto al programa de trabajo ocmo al Anteproyecto de la 
Ley de la Defensoría de Oficio Federal formulado por los 
señores ministros de la Primera Sala y dada la estrecha 
vinculación entre ambos documentos, por unanimidad de 
veintiún votos se acordó aprobar dicho anteproyecto y encar
gar a los referidos ministros que le hagan las adecuaciones 
que correspondan, acorde a lo aprobado por el Pleno, a fin 
de que, oportunamente y por el conducto debido, el ante
proyecto de ley sea enviado al Poder Ejecutivo. 

El señor ministro Noé Castañón León anunció que, en 
virtud de haber formado parte de la Comisión de Receso que 
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fungió durante la segunda quincena de julio último, a partir 
del día dieciséis de agosto actual, hará uso de sus vacaciones. 

Agosto 22 

El señor ministro Felipe López Contreras en nombre de 
la Comisión Mixta de Escalafón expresó que el veintiséis 
de junio último se giró a los oficiales de oficina de base de 
este alto Tribunal, la convocatoria para el concurso a exáme
nes de competencia para cubrir vacantes de taquígrafos ju
diciales parlamentarios, que los exámenes se llevaron a cabo 
el día nueve de agosto, y que de los dieciséis concursantes, 
dos no entregaron sus pruebas y catorce no aprobaron; 
razón por la cual el veintitrés de agosto se expedirá una nue
va convocatoria a los oficiales de oficina de base de todos 
los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito en toda la 
República. 

Agosto 22 

Visitas Reglamentarias. El señor presidente Carlos del 
Río Rodríguez sugirió, dado que el dos de enero de mil no
vecientos noventa entrará en vigor el Reglamento de lnspec
torías aprobado por el Tribunal Pleno y en los primeros 
cinco días de ese mes se efectuarán los sorteos para deter
minar la nueva distribución de inspectorías, la conveniencia 
de que los actuales ministros inspectores realicen, antes de 
que termine e'l presente año, visitas de inspección a todos 
los órganos del Poder Judicial de la Federación, elaborán
dose o formulándose informes sobre el funcionamiento de 
ellos y el desempeño de sus titulares, a fin de que los nuevos 
ministros inspectores tengan la información necesaria. El 
señor ministro Mariano Azuela Güitrón sugirió que el Pleno 
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emita un acuerdo formal al respecto y expresó además que 
los informes deben ser adicionales a los reglamentarios y 
hacerse llegar a la Secretaría General de Acuerdos. 

Septiembre 5 
El Tribunal Pleno aprobó el Anteproyecto de Acuerdo 

sobre el establecimiento de los Organos y Sistemas para iden
tificar, investigar y determinar las responsabilidades admi
nistrativas de los servidores del Poder Judicial Federal, así 
como para aplicar las sanciones correspondientes, formulado 
por la Comisión integrada por los señores ministros Samuel 
Alba Leyva, Carlos de Silva Nava, Sergio Hugo Chapitel Gu
tiérrez, Juan Díaz Romero y Clementina Gil de Lester. 

Septiembre 5 
El Tribunal Pleno aprobó el Proyecto de Acuerdo rela· 

tivo a visitas de inspección a> los Tribunales de Circuito y 
Juzgados de Distrito. 

Septiembre 5 
El secretario general de Acuerdos, licenciado José Ja

vier Aguilar Domínguez, dio cuenta con los ofidos números 
144 y 147 de los Secretarios de la Cámara de Senadores en 
los que comunican, respectivamente, la legal constitución del 
Senado de la República para funcionar durante el período 
extraordinario de sesiones correspondiente al primer año de 
ejercicio de la Quincuagésima Cuarta Legislatura del Con
greso de la Unión y la elección de la Mesa Directiva, y la 
integración de las Comisiones de Cortesía para participar 
dicha instalación. 

Asimismo dio cuenta con diversos oficios de los secreta
rios de la Cámara de Diputados, en los que comunican, res
pectivamente, ia legítima constitución de la Cámara para 
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funcionar durante el primer período extraordinario de sesio
nes del primer receso de la Quincuagésima Cuarta legisla

tura y la elección de presidente y de vicepresidentes; la 

integración de las Comisiones de Cortesía para participar 
dicha constitución; y la aprobación del acuerdo mediante el 
cual se declaró recinto oficial de dicha Cámara, por el tiempo 
que resulte necesario, a la Unidad Cultural y de Congresos 
del Centro Médico Nacional Siglo XXI, del Instituto Mexica
no del Seguro Social. 

Septiembre 19 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez hizo saber 
a los señores ministros lo invitación formulada por la Cámara 
de Senadores a su sesión solemne del siete de octubre próxi
mo, en la que se impondrá lo medalla de honor "Belisario 
Domínguez" al señor licenciado Raúl Castellano Jiménez, 
quien fue ministro de esta Suprema Corte de Justicia. 

Octubre 5 

El señor ministro Francisco H. Pavón Vosconcelos onun· 
ció que, en virtud de haber formado parte de la Comisión de 
Receso que fungió durante lo segundo quinceno de julio 
último, hará uso de sus vacaciones a partir del día seis de 
noviembre próximo. 

El señor ministro Mariano Azuela Güitrón anunció que, 
en virtud de haber formado parte de la Comisión de Receso 
que fungió durante la segunda quincena de julio último, 
hará uso de sus vacaciones a partir del veintitrés de octubre 

actual. 
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Octubre 18 

El Tribunal Pleno aprobó el Proyecto de Acuerdo for
mal XV /89 que decreta la suspensión de labores en los Tri
bunales Colegiados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quin
to en Materia Civil y en el Tercer Tribunal Unitario, todos 
del Primer Circuito, con base en el resultado de los dictáme
nes estructurales del inmueble donde a la fecha se hallan 
instalados, que puso de manifiesto las pésimas condiciones 
del edificio conocido como Torre de Cristal. En virtud de lo 
anterior, se encargó al Oficial Mayor, licenciado Rubén Genls 
Avila, la búsqueda de un edificio en el que puedan reubi
carse los órganos jurisdiccionales mencionados, ya que las 
labores deberán reanudarse el martes veintiuno de noviem
bre próximo. 

Noviembre 7 

El señor ministro Salvador Rocha Díaz propuso la crea· 
ción de un nuevo Juzgado de Distrito con sede en Tlalnepan
tla y la creación de una Oficialía de Partes Común para los 
juzgados de Distrito con residencia en N auca 1 pan y Tlalne
pantla. El Tribunal Pleno acordó turnar a la Comisión de 
ministros encargada del "Estudio sobre la creación e instala
ción de nuevos órganos jurisdiccionales" la petición de crear 
un nuevo Juzgado de Distrito con sede en Tlalnepantla, y 
que quedara pendiente la determinación relativa a la crea
ción de una Oficialía de Partes Común. 

Noviembre 8 

El secretario general de Acuerdos, licenciado José Javier 
Aguilar Domínguez, dio cuenta con un oficio de los secreta
rios de la Cómara de Diputados en el que comunican a este 
alto Tribunal que esa Cámara designó las comisiones de 
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cortesía para participar la clausura del primer período e,xtra
ordinario de sesiones del primer receso de la Quincuagésima 

Cuarta Legislatura. 

El propio secretario general de Acuerdos dio cuenta con 

dos oficios mas de la Cámara de Diputados en los que se 
comunica a esta Suprema Corte que dicha Cámara quedó 
legalmente constituida para funcionar durante el primer pe
ríodo o,rdinario de sesiones del segundo año de ejercicio de 

la Quincuagésima Cuarta Legislatura y la elección de la 
Mesa Directiva que fungirá durante el mes de noviembre 
actual. 

Noviembre 14 

El secretario general de Acuerdos, licenciado José Ja

vier Aguilar Domínguez, dio cuenta con un oficio de los 
secretarios de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión en el que comunican a este alto Tribunal que esa Co
misión clausuró el día treinta de octubre último, sus labores 
correspondientes al primer receso de la Quincuagésima Cuar
ta legislatura. 

Noviembre 21 

A petición de la señora ministra inspectora Fausta Mo
reno Flores de Corona y por unanimidad de votos se acordó 
prorrogar, del dieciséis de noviembre de mil novecientos 
ochenta y nueve al quince de febrero de mil novecientos no
venta, el plazo para que la Oficina de Correspondencia 
Común a los Juzgados Tercero y Cuarto de Distrito en el 
Estado de Sonora, con sede en la ciudad de Nogales turne 
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los ¡u:cios Ge amparo y demás asuntos no penales al men
cionado Juzgado Cuarto. A dicho acuerdo le corresponde el 
número XVI/89. 

MAGISTRADOS DE CIRCUITO 
DESIGNACIONES 

Diciembre 6 

A propuesta del señor ministro Carlos del Río Rodríguez, 
presidente de esta Suprema Corte de Justicia, el Tribunal Ple
no acordó designar magistrado de Circuito al licenciado 
Renato Sales Gasque. 

A propuesta del señor ministro Manuel Gutiérrez de 
V el asco, el Tribunal Pleno acordó designar magistrado deCir
cuito al licenciado José Luis Villa Jiménez. 

A propuesta del señor ministro José Manuel Villagordoa 
Lozano, el Tribunal Pleno acordó designar magistrado de 
Circuito al licenciado Agustín Raúl Juárez Herrera. 

A propuesta del señor ministro Salvador Rocha Díaz, el 
Tribunal .Pleno¡ acordó designar magistrado de Circuito al 
licenciado José Luis Caballero Cárdenas. 

Enero 12 
A propuesta del señor ministro Juan Díaz Romero, por 

cesión de turno del señor ministro Mariano Azuela Güitrón, 
el Tribunal Pleno acordó designar magistrado de Circuito al 
licenciado Fernando Alonso López Murillo y se encargó a la 
Comisión de Gobierno y Administración que propusiera fe
cha de efectos de nombramiento y la adscripción de dicho 
magistrado. 
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Enero 24 

A propuesta del señor ministro Felipe lópez Contreras, 
el Tribunal Pleno acordó designar magistrado de Circuito al 
licenciado Héctor Federico Gutiérrez de Velasco Romo. 

Marzo 9 

A propuesta del señor presidente de la Suprema Corte, 
ministro Carlos del Río Rodríguez, el Tribunal Pleno acordó 
designar magistrado de Circuito al licenciado Carlos Arturo 
lazalde Montoya. 

Marzo 13 

A propuesta del señor ministro Atanasia González Mar
tínez, el Tribunal Pleno acordó designar magistrado de Cir
cuito al licenciado José Reyes Medrana González. Se encargó 
a la Comisión de Gobierno y Administración que proponga 
la fecha de efectos del nombramiento y la adscripción de 
dicho magistrado. 

Abril 20 

A propuesta del señor ministro Carlos de Silva Nava 
el Tribunal Pleno acordó designar magistrado de Circuito al 
licenciado Wilfrido Castañón león y se encargó a la Comisión 
de Gobierno y Administración la proposición de la fecha de 
efectos del nombramiento y la adscripción correspondiente. 

Mayo 30 

A propuesta de la señora ministra Fausta Moreno Flo
res, el Tribunal Pleno acordó designar magistrado de Circui
to al licenciado Guillermo Antonio Muñoz Jiménez. Se en-
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comendó a la Comisión de Gobierno y Administración fijar 
la fecha de efectos del nombramiento y la adscripción del 
designado. 

Agosto 9 

El Tribunal Pleno acordó designar a dos magistrados 
de Circuito de entre los jueces de Distrito ratificados que en 
seguida se mencionan: Rogelio Sánchez Alcáuter, Miguel Ro
mero Morril, Froylán Guzmán Guzmán, Pablo Camacho Reyes 
y Jorge Reyes Tayabas. Para tal efecto, el secretario general 
de Acuerdos procedió a distribuir a los señores ministros las 
cédulas respectivas para efectuar la votación. Hecho el escru· 
tinio por los señores ministros José Martínez Delgado y Ma
riano Azuela Güitrón, fue dado a conocer el siguiente resul
tado: trece votos a favor del licenciado Jorge Reyes Tayabas; 
once votos a favor del licenciado Pablo Ca macho Reyes; nue
ve votos a favor del licenciado Roge/io Sánchez Alcáuter; 
cinco votos a favor del licenciado Miguel Romero Morril y 
cuatro votos a favor del licenciado Froylán Guzmán Guzmán. 
En consecuencia, se designó magistrados de Circuito a Jos 
licenciados Jorge Reyes Tayabas y Pablo Camacho Reyes. El 
señor presidente Carlos del Río Rodríguez hizo la declaratoria 
de ley correspondiente. 

Noviembre 7 

A propuesta del señor presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, el 
Tribunal Pleno acordó designar magistrado de Circuito al juez 
de Distrito ratificado Rogelio Sánchez Alcáuter. Se encomendó 
a la Comisión de Gobierno y Administración fijar la fecha 
de efectos del nombramiento y la adscripción correspon
diente. 
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MOVIMIENTOS Y ADSCRIPCIONES 

Diciembre 6 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos y 
adscripciones de magistrados de Circuito: 

Que el magistrado René Silva de los Santos, actual
mente integrante del Tribunal Colegiado del Octavo Circui
to, con residencia en Torreón, Coahuila, se encargue del 
Tribunal Unitario del mismo Circuito, con sede en la mencio
nada ciudad de Torreón, en sustitución del magistrado 
Constantino Martínez Espinosa. 

Que el licenciado Arturo Barocio Villalobos, en la ac
tualidad juez Primero de Distrito en el Estado de Nuevo León, 
con sede en Monterrey, y nombrado magistrado de Circuito, 
integre el Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, con resi
dencia en Torreón, Coahuila, en sustitución del magistrado 
René Silva de los Santos. 

Que los licenciados José Angel M.andujano Gordillo, 
Fernando Narváez Bárker y María del Carmen Sánchez Hi
dalgo, actual y respectivamente, magistrados de los Tribu
nales Colegiados Primero y Segundo del Segundo Circuito, 
con sede en Toluca, México, y juez Primero de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal, y nombrada magistrada 
de Circuito, integre el Tercer Tribunal Colegiado de dicho 
Segundo Circuito, que se instalará en la misma ciudad de 
Toluca, México. 

Que el magistrado Salvador Bravo Gómez, en la actua
lidad encargado del Tribunal Unitario del Segundo Circuito, 
con residencia, en Toluca, México, integre el Primer Tribunal 
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Colegiado del propio Circuito, en sustitución del magistrado 
José Angel Mandu¡ano Gordillo. 

Dada la proposición del señor ministro Salvador Rocha 
Díaz y en el caso de que se designe magistrado de Circuito 
al licenciado José Luis Caballero Cárdenas, que integre el 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con sede 
en Toluca, México, en sustitución del magistrado Fernando 
Narváez Bárker. 

Que el magistrado Manuel Morales Cruz, actualmente 
integrante del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Se
gundo Circuito, con residencia en Mazatlán, Sinaloa, se en
cargue del Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con sede 
en Toluca, México, en sustitución del magist-rado Salvador 
Bravo Gómez. 

Que el licenciado José Jiménez Gregg, en la actualidad 
¡uez quinto de Distrito en Materia Penal en el Distrito Fede
ral, y nombrado magistrado de Circuito, integre el segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito, con resi
dencia en Mazatlán, Sinaloa, en sustitución del magistrado 
Manuel Morales Cruz. 

Que el magistrado Raymundo Veloz Segura, actualmen
te encargado del Tribunal Unitario del Décimo Segundo Cir
cuito, con sede en Mazatlán, Sinaloa, se haga cargo del 
Segundo Tribunal Unitario del mismo Circuito, que se insta
lará en la mencionada ciudad de Mazatlán, Sinaloa. 

Dada la proposición del señor ministro Manuel Gutié
rrez de Velasco, en el caso de que sea nombrado magistrado 
de Circuito el licenciado José Luis Villa Jiménez, en la actua
lidad ¡uez tercero de Distrito en el Estado de Ba¡a California, 
con residencia en Ti¡uana, que se encargue del que será el 

-105-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

Primer Tribunal Unitario del Décimo Segundo Circuito, con 
residencia en Mazatlán, Sinaloa, en sustitución del magistra

do Raymundo Veloz Segura. 

Por razones de servicio la Comisión de Gobierno y 
Administración hace suya la proposición del señor ministro 
inspector Atanasia González Martínez, en el sentido de que 
el magistrado José Antonio Hernández Martínez, actualmen
te integrante del Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Cir
cuito, con sede en Monterrey, Nuevo león, integre el Tercer 
Tribunal Colegiado del mi5mo Circuito, en sustitución del 
magistrado leandro Fernández Cestillo, y que éste integre el 
mencionado Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, 
en sustitución del magistrado José Antonio Hernández Mar
tínez. 

Enero 5 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos y 
adscripciones de magistrados de Circuito: 

Que el licenciado Agustín Raúl Juárez Herrera, actual
mente juez décimo de Distrito en Materia Administrativa en 
el Distrito Federal, y nombrado magistrado de Circuito, inte
gre el Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, con 
residencia en Chilpancingo, Guerrero, en sustitución del ma
gistrado Gilberto Arredondo Vega. Que el licenciado Renato 
Sales Gasque, nombrado magistrado de Circuito, integre el 
Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito, con sede en 
Mérida, Yucatán, en sustitución del magistrado Perfecto Ba
randa Berrón. 
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Enero JO 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, el Tribunal Pleno acordó el siguiente movimiento y 
adscripción de magistrado de Circuito. 

Que el magistrado Leonel Valdés García actualmente 
integrante del Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, con 
residencia en Villahermosa, Tabasco, integre el Tribunal Cole
giado del Vigésimo Primer Circuito, con sede en Chilpancingo, 

Guerrero, en sustitución del magistrado Eufemio Zamudio 

Alemán. 

Enero 17 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, el Tribunal Pleno acordó el siguiente movimiento y ads
cripción de magistrado de Circuito: 

Que el licenciado Fernando Alonso López Murillo, en la 
actualidad iuez sexto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Jalisco, con residencia en Guadala¡ara, y recien
temente nombrado magistrado de Circuito, integre el Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito, con sede en Villahermosa, 
Tabasco, en sustitución del magistrado Leonel Valdés García. 
La citada adscripción surtirá efectos a partir del veintitrés 
de enero actual. 

Enero 26 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Adminis
tración, el Tribunal Pleno acordó el siguiente movimiento 
y adscripción de magistrado de Circuito: 
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Que el licenciado Héctor Federico Gutiérrez de Velasco 
Romo, en la actualidad juez segundo de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado de Jalisco, con residencia en 
Guadalajara, y nombrado recientemente magistrado de Cir
cuito, integre el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Pri

mer Circuito, con sede en Morelia, Michoacán, en sustitución 
del licenciado Ignacio Magaña Cárdenas. 

Febrero 21 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Adminis
tración, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos 
de magistrados de Circuito: 

Que el licenciado Bruno Jaimes Nava, en la actualidad 
magistrado del Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito, 
con residencia en Guadalajara, Jalisco, se encargue, a partir 
del primero de marzo próximo, del Terce~ Tribunal Unita
rio del mencionado Tercer Circuito que se instalará en la mis
ma ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

Que el magistrado Nicandro Martínez López, actual
mente integrante del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Segundo Circuito, oon sede en Mazatlán, Sinaloa, se encar
gue, a partir del primero de marzo próximo, del Primer Tri
bunal Unitario del Tercer Circuito, oon residencia en Guada
lajara, Jalisco, en sustitución del licenciado Bruno Jaimes 
Nava. 

Marzo 9 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Adminis
tración, el Tribunal Plena acordó la siguiente adscripción: 
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En el caso de que, dada la proposición formulada por 
el señor presidente Carlos del Río Rodríguez, se nombre ma
gistrado de Circuito al licenciado Carlos Arturo Lazalde Mon
toya, actualmente juez Segundo de Distrito en la Laguna, 
con residencia en Torreón, Coahuila, y previo cambio de im
presiones con el ministro Samuel Alba Leyva, inspector del 
Segundo Tribunal Colegiado del Décima Segundo Circuito, 
con sede en Mazatlán, Sinaloa, que integre este Tribunal el 
licenciado Lazalde Montoya, en sustitución del magistrado 
Nicandro Martínez López. Se acordó que esta adscripción 
surta efectos a partir del dieciséis de marzo actual. 

Abril 11 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, el Tribunal Pleno acordó la siguiente adscripción de un 
magistrado de Circuito: 

Que el licenciado José Reyes Medrana González, recien
temente nombrado magistrado de Circuito, integre provi
sionalmente el Primer Tribunal Colegiado del Cuarto Cir
cuito, con sede en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, en 
sustitución del magistrado Federico Taboada Andraca. La 
adscripción surtirá efectos a partir del dieciséis de abril 
actual. 

Agosto 23 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos y 
adscripciones de magistrados de Circuito: 

Que el magistrado Ignacio Patlán Romero, actualmente 
integrante del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Sexto 
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Circuito, ron residencia en Guanajuato, Guanajuato, inte

gre el Segundo Tribunal Colegiado del mismo Circuito, que se 

instalará en dicha ciudad. 

Que los licenciados Jorge Reyes Tayabas y Wilfrido 

Castañón León, en la actualidad jueces de Distrito quinto en 

Materia Penal y sexto en Materia Civil en el Distrito Federal, 
respectivamente, y designados magistrados de Circuito, inte
gren el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Cir

cuito, con residencia en Guanajuato, Guanajuato. 

Que el magistrado Francisco Sandoval Espinosa, actual

mente integrante del Primer Tribunal Colegiado del Décimo 

Segundo Circuito, con sede en Mazatlán, Sinaloa, integre el 

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, con resi
dencia en Guanajuato, Guanajuato, en sustitución del magis

trado Ignacio Patlán Romero. 

Que el magistrado Arturo Carrete Herrera, en la actua

lidad integrante del Segundo Tribunal Colegiado del Quinto 

Circuito, con sede en Hermosillo, integre el Primer Tribunal 

Colegiado del Décimo Segundo Circuito, con residencia en 

Mazatlán, Sinaloa, en sustitución del 1 icenciado Francisco 

Sandoval Espinosa. 

Que el licenciado Guillermo Antonio Muñoz Jiménez, 
actualmente juez noveno de Distrito en Materia Administra
tiva en el Distrito Federal, nombrado magistrado de Circuito, 

integre el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circui

to, con sede en Hermosillo, Sonora, en sustitución del magis

trado Arturo Carrete Herrera. 
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Que el magistrado Jorge Martínez Aragón, actualmen
te integrante del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito, con sede en Mexicali, Baja California, integre 
el Segundo Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito, con resi
dencia en Veracruz, Veracruz, en sustitución del magistrado 
José de Jesús Gudiño Pelayo. 

Que el licenciado Pablo Camacho Reyes, en la actuali
dad juez primero de Distrito en el Estado de Coahuila, con 
residencia en la ciudad de Saltillo, y recientemente nombra
do magistrado de Circuito, integre el Segundo Tribunal Cole
giado del Décimo Quinto Circuito, con sede en la ciudad de 
Mexicali, Baja California, en sustitución del magistrado Jorge 
Martínez Aragón. 

los movimientos y adscripciones surtirán efectos a par
tir del próximo día primero de septiembre. 

Agosto 24 

A propuesta de la Tercera Sala de la Suprema Corte, 
el Tribunal Pleno acordó que el magistrado José de Jesús Gu
diño Pelayo, en la actualidad integrante del Segundo Tri
bunal Colegiado del Séptimo Circuito, con residencia en la 
ciudad de Veracruz, Veracruz, integre a partir del primero 
de septiembre próximo, el Primer Tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Tercer Circuito, con sede en Guadalajara, Ja
lisco, en sustitución del licenciado José Antonio llanos Duarte. 

Septiembre 12 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos y 
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adscripciones de magistrados de Circuito, con efectos a par
tir del próximo día dieciocho: 

Que el magistrado Jorge Martínez Aragón, actualmente 
integrante del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quin
to Circuito, con sede en Mexicali, Baja California, integre el 
Segundo Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito, con resi
dencia en Veracruz, Veracruz, en sustitución del magistrado 
José de Jesús Gudiño Pelayo. 

Que el licenciado Pablo Camacho Reyes, en la actua
lidad juez Primero de Distrito en el Estado de Coahuila, con 
residencia en la ciudad de Saltillo, y recientemente nom
brado magistrado de Circuito, integre el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito, con sede en la ciu
dad de Mexicali, Baja California, en sustitución del magis
trado Jorge Martínez Aragón. 

RETIROS 

Diciembre 13 

El señor magistrado Perfecto Baranda Berrón, integran
te del Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito, con 
residencia en Mérida, Yucatán, presentó escrito en el que 
comunica a esta Suprema Corte de Justicia que el ocho de 
enero próximo cumplirá la edad límite de setenta años 
de edad, por lo que es forzoso su retiro del cargo que 
desempeña. El Tribunal .Pleno, con fundamento en lo dis
puesto por el artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, declaró el retiro forzoso del ma
gistrado Baranda Berrón, a partir de la fecha antes mencio
nada. A propuesta del señor presidente Del Río Rodríguez, 
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se acordó expresarle por escrito de manera muy especial el 
agradecimiento por los años al servicio del Poder Judicial de 
la Federación. 

Enero 17 

El señor magistrado Federico Taboada Andraca inte
grante der Primer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, 
con residencia en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, pre
sentó escrito en el que comunica o esta Suprema Corte de 
Justicia que el día dos de marzo del presente año cumplirá 
la edad límite de setenta años, por lo que es forzoso su 
retiro del cargo de magistrado de Circuito. El Tribunal Pleno, 
con fundamento en lo dispuesto por el articulo 39 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, declaró 
que el magistrado Taboada Andraca causará baja en su 
plaza a partir de la fecha antes mencionada; asimismo se 
acordó girarle un oficio de reconocimiento y agradecimiento 
por su destacada labor al impartir justicia. 

RENUNCIAS 

Febrero23 

El señor licenciado Raúl Ortiz Estrada presentó escrito 
en el que formula, con efectos a partir del día primero de 
marzo próximo, su renuncia al cargo de magistrado 
de Circuito. 

DESTITUCIONES 

Enero 12 

Por acuerdo del Tribunal Pleno fueron destituidas de 

sus cargos de magistrados de Circuito los licenciados Gilberto 
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Arredondo Vega y Eufemio Zamudio Alemán, ambos se en
contraban adscritos al Tribunal Colegiado del Vigésimo Pri
mer Circuito. 

LICENCIAS 
Diciembre 6 

A propuesta del señor ministro Samuel Alba Leyva, el 
Tribunal Pleno acordó conceder licencia por motivos de sa
lud, por el período comprendido del día de hoy al quince de 
diciembre actual, al magistrado Eliseo Gustavo Arau¡o Arria
ga, integrante del Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Segundo Circuito, con residencia en Mazatlán, Sinaloa. 

Enero 26 

Con dictamen favorable de la Comisión de Gobierno y 
Administración, el Tribunal Pleno acordó conceder licencia 
con goce de sueldo, por el período comprendido entre el 
treinta de enero del mes en curso y el tres de febrero 
próximo al licenciado Carlos Bravo y Bravo, magistrado 
integrante del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de 
Traba¡o del Primer Circuito, con residencia en la ciudad de Mé
xico, para atender problemas de salud. 

Enero 31 

Con dictamen favorable de la Comisión de Gobierno y 
Administración, el Tribunal Pleno acordó conceder licencia 
sin goce de sueldo, al señor licenciado Ignacio Magaña Cár
denas, para separarse del cargo de magistrado de Circuito, 
a partir del veinticinco de enero del año actual y por todo 
el tiempo que desempeñe el cargo de ministro. 
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Febrero 14 

Por mayoría de doce votos el Tribunal Pleno acordó 

negar la solicitud de licencia, sin goce de sueldo, formulada 
por el licenciado Juan Solórzano Zavala, para separarse del 
cargo de magistrado de Circuito a partir del dieciséis de di
ciembre último y por el tiempo que desempeñe el cargo 
de presidente municipal de lrapuato, Guanajuato. 

Con dictamen favorable de la Comisión de Gobierno y 
Administración, el Tribunal Pleno acordó conceder licencia 
prejubilatoria, con goce de sueldo, del seis de febrero al pri
mero de marzo próximo, al señor licenciado Federico Taboada 
Andraca, magistrado integrante del Primer Tribunal Cole
giado del Cuarto Circuito, con residencia en la ciudad de 
Monterrey, Nuevo León. 

Abril4 

Con dictamen favorable de la Comisión de Gobierno y 
Administración, el Tribunal Pleno acordó conceder licencia, 
con goce de sueldo, por el término de dos meses, a partir 
del día diez de abril actual al licenciado Fernando Hernández 
Reyes, titular del Segundo Tribunal Unitario del Tercer Cir
cuito, con residencia en Guadalajara, Jalisco, con el fin de 
que atienda problemas de salud. 

Agosto 15 

Con dictamen favorable de la Comisión de1 Gobierno 
y Administración y la' conformidad del señor ministro ins
pector Carlos de Silva Nava, el Tribunal Pleno acordó con
ceder licencia, con goce de sueldo, por el término de tres 
meses, a partir del catorce de agosto actual, al licenciado 
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Fernando Hernández Reyes, magistrado titular del Segundo 
Tribunal Unitario del Tercer Circuito, con residencia en la 
ciudad de Guadala¡ara, Jalisco, pam atender problemas 
relativos a su salud. 

Agosto 23 

Con dictamen favorable de la Comisión de Gobierno y 

Administración, el Tribunal Pleno acordó conceder licencia, 
por motivos de salud, del veintidós de agosto actual al die
cisiete de septiembre próximo, al licenciado Moisés Duarte 
Aguíñiga, magistrado integrante del Tribunal Colegiado del 
Décimo Circuito, con residencia en Villahermosa, Tabasco. 

AUTORIZACIONES PARA FAllAR 

Abril 4 

Por unanimidad de veinte votos, y tomando en consi
deración la opinión del señor ministro inspector Carlos de 
Silva Nava, se acordó autorizar al licenciado José Guada
lupe Durán García para que, a partir del día diez de abril 
actual y por el término de dos meses, desempeñe las fun
ciones de magistrado encargado del Segundo Tribunal Uni
tario del Tercer Circuito, con residencia en Guadalajara, Ja
lisco; lo anterior, con motivo de la licencia concedida a su 
titular, el magistrado Fernando Hernández Reyes. 

Agosto 15 

Con anuencia del señor ministro inspector Carlos de 
Silva Nava, el Tribunal Pleno concedió autorización al licen
ciado José Guadalupe Durán García, secretario del Segundo 
Tribunal Unitario del Tercer Circuito, con residencia en la 
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ciudad de Guadalajara, Jalisco, para que' funja como ma
gistrado durante la licencia que por el término de tres 
mese·s a partir del catorce de agosto actual fue concedida 
al titular licenciado Fernando Hernández Reyes. 

Agosto 23 

El Tribunal Pleno concedió autorización para fallar al 
licenciado Héctor Ruiz Elvira, secretario del Tribunal Colegiado 
del Décimo Circuito, con residencia en Villahermosa, Tabas
co, para que, durante la primera quincena de septiembre pró
ximo, funja como magistrado, con motivo de la licencia con
cedida al titular, licenciado Moisés Duarte Aguíñiga. 

ASUNTOS DIVERSOS 

Junio 22 

El secretario general de Acuerdos dio cuenta con un 
oficio del licenciado Fernando Hernández Reyes, magistra
do encargado del Segundo Tribunal Unitario del Tercer Cir
cuito, con residencia en Guadalajara, Jalisco, en el que 
comunica que con fecha doce de junio del año en curso se 
reintegró a sus funciones como magistrado de Circuito, al 
concluir la licencia que le fue concedida por la honorable 
Suprema Corte. 

El Tribunal Pleno concedió autorización para que los 
magistrados integrantes de los Tribunales Colegiados en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, y su personal, 
disfruten del primer período de vacaciones del presente año 
durante la segunda quincena del mes de agosto. 
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JUECES DE DISTRITO 

D E S 1 G r" A C 1 O N E S 

A propuesta del señor ministro Manuel Gutiérrez de Ve
lasco, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito a la licen
ciada Alicia Rodríguez Cruz. 

A propuesta del señor ministro Santiago Rodríguez Rol

dón, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado 
Alejandro Dzib Sote!o. 

Enero 3 

A propuesta del señor minis1ro Carlos del Río Rodríguez, 
presidente de la Suprema Corte, el Tribunal Pleno designó 
juez de Distrito al licenciado Luis Francisco González Torres. 

A propuesta del señor ministro Mariano Azuela Güi

trón, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado 
Daniel Bastida Medina. 

A propuesta del señor ministro José Manuel Villagor

doa Lozano, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al li
cenciado Rodolfo Pasarín de Luna. 

Febrero 14 

A propuesta del señor ministro Felipe López Contreras, 

el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado Rolando 
Rocha Gallegos. 

-118-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

Febrero 21 

A propuesta del señor ministro Angel Suárez Torres, el 

Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado Antonio 

Jáuregui Zárate. 

A propuesta del señor ministro Sergio Hugo Chapitel 
Gutiérrez, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licen

ciado Ricardo Rivas Pérez. 

Se' encargó a la Comisión de Gobierno y Administra
ción que proponga la fecha de efectos del nombramiento y 
la adscripción de los jueces de Distrito designados en este 

día. 

Febrero 28 

A propuesta del señor ministro Carlos de Silva Nava, 
el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado Ben
jamín Soto Cardona. Se encargó a la Comisión de Gobier
no y Administración la proposición de la fecha de efectos 
del nombramiento así como la adscripción del profesionista. 

Mayo 4 

A propuesta del señor ministro Noé Castañón León, el 
Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado Daniel 
Heriberto Núñez Juárez. 

A propuesta del señor ministro Samuel Alba Leyva, el 
Tribunal Pleno designó juez de Distrito a la licenciada María 

del Pilar Parra Parra. 
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Mayo 23 

A propuesta de la señora ministra Victoria Adato Green, 
el Tribunal Pleno designó juez de Distrito interino, al licen
ciado Raúl Melgoza Figueroa. Se encomendó a la Comisión 
de Gobierno y Administración fijar la fecha de efectos del 
nombramiento y adscripción correspondiente. 

A propuesta del señor ministro Francisco H. Pavón Vas
concelos, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito a la li
cenciada María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Se enco
mendó a la Comisión de Gobierno y Administración el señala
miento de la fecha de efectos del nombramiento y la ads
cripción correspondiente. 

Junio 20 

A propuesta del señor ministro Atanasia González Mar
tínez, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito interino al 
licenciado Otoniel Gómez Ayala. 

A propuesta de la señora ministra Fausta Moreno Flo
res, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito interino al 
licenciado José Antonio García Guillén. 

Se encargó a la Comisión de Gobierno y Administración 
fijar la fecha de efectos de los nombramientos y la adscrip
ción de los designados. 

Septiembre 1 9 

A propuesta del señor ministro Ulises Schmill Ordóñez, 
el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado Juan 
Manuel Martínez Martínez. Se encomendó a la Comisión de 
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Gobierno y Administración que proponga la adscripción y la 
fecha de efectos de dicho nombramiento. 

Noviembre 23 

A propuesta del señor ministro Carlos de Silva Nava, el 
Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado Víctor 
Manuel Campuzano Medina. 

Noviembre 23 

A propuesta del señor ministro José Martínez Delgado, el 
Tribunal Pleno designó juez de Distrito a la licenciada María 
Silvia Ortega AguiJar. 

Se encargó a la Comisión de Gobierno y Administración 
que proponga la fecha de efectos de los nombramientos y la 
adscripción de dichos jueces de Distrito. 

MOVIMIENTOS Y ADSCRIPCIONES 

Diciembre 6 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos y 
adscripciones de jueces de Distrito: 

Que la licenciada María Concepción E. Martín Argu
rnosa, actualmente juez Primero de Distrito en el Estado de 
Baja California, con residencia en Mexicali, se encargue del 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, en sustitución de la licenciada María del Carmen 
Sónchez Hidalgo. 

Que el licenciado Jorge Reyes Tayabas, actualmente 
juez de Distrito con licencia y quien anunció su deseo de 
reincorporarse al Poder Judicial de la Federación, se encar-
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gue del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el 
Distrito Federal, en sustitución del licenciado José Jiménez 

Gregg. 

Diciembre 13 
A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra

ción, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos y 
adscripciones de jueces de Distrito: 

Que el licenciado Benito Banda Martínez, actualmente 
juez Primero de Distrito en el Estado de Guerrero, con re
sidencia en Chilpancingo, se encargue, a partir del día 
primero de enero próximo, del Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Chihuahua, que se instalará en la ciudad del 
mismo nombre. 

Dada la proposición del señor ministro Manuel Gutié
rrez de Velasco, en el caso de que la licenciada Alicia Ro
dríguez Cruz, sea nombrada juez de Distrito, que se haga 
cargo, a parf1r del día primero de enero próximo, del Juz
gado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero, con sede 
en Chilpancingo, en sustitución del licenciado Benito Banda 
Martínez. 

Que el licenciado Carlos Enrique Rueda Dávila, en la 
actualidad juez Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con sede en Tuxpan, se haga cargo, a partir del día dieci· 
séis de enero próximo, del Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Baja California, con residencia en Tijuana en susti· 
tución del licenciado José Luis Villa J iménez. 

Que el licenciado Alfonso Cruz Sánchez, nombrado juez 
de Distrito, se encargue, a partir del día dieciséis de enero 
próximo, del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Ve-
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racruz, con sede en Tuxpan, en sustitución del licenciado 

Carlos Enrique Rueda Dávila. 

Que la licenciada Emma Margarita Guerrero Osio, ac
tualmente juez de Distrito en el Estado de Aguascalientes, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre, se haga 
cargo, a partir de la fecha en que surtan efectos el nombra
miento y la adscripción que se• fije al licenciado Agustín 
Raúl Juárez Herrera, del Juzgado Décimo de Distrito en Ma
teria Administrativa en el Distrito Federal. 

Y dada la proposición del señor ministro Santiago Ro

dríguez Roldón, en el caso de que el licenciado Alejandro 
Dzib Sotelo, sea nombrado juez de Distrito, que se en
cargue, oportunamente, del Juzgado: de Distrito en el Es
tado de Aguascalientes, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre, en sustitución de la licenciada Emma Marga
rita Guerrero Osio. 

Enero 5 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Adminis
tración, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos y 
adscripciones de jueces de Distrito: 

Que el licenciado• luís Francisco González Torres, re
cientemente nombrado juez de Distrito, se encargue del Juz
gado Primero de· Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Mexicali, en sustitución de la licenciada 
María Concepción E. Martín Argumosa. 

Que el licenciado Rodolfo Pasarín de luna, recientemente 
designado juez de Distrito se haga cargo del Juzgado Pri
mero de Distrito en el Estado de Nuevo león, con sede en 
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Monterrey, en sustitución del licenciado Arturo Barocio Vi
llalobos. 

Que el licenciado Mario Roberto Cantú Barajas, en la 

actualidad juez Quinto de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
con residencia en Mazatlán, se encargue del Juzgado Sexto 

de Distrito, que se instalará en la misma ciudad de Mazatlán. 

Que el licenciado Daniel Bastida Medina, recientemente 
nombrado juez de Distrito, se haga cargo del Juzgado Quin
to de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán, 
en sustitución del licenciado Mario Roberto Cantú Barajas. 

Febrero 21 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos de 
jueces de Distrito: 

Que el licenciado Arturo Hernández Torres, actualmen
te juez de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con resi
dencia en Chetumal, se encargue, a partir del veintisiete 
de febrero actual, del Juzgado Sexto de Distrito en Materia 
Penal en el Estado de Jalisco, con sede en Guadalajara, en 

sustitución del licenciado Fernando Alonso López Murillo. 

Que el licenciado Guillermo David Vázquez Ortiz, en 
la actualidad juez Primero de Distrito en el Estado de Du
rango, con residencia en la ciudad del mismo nombre, se 
haga cargo, a partir del veintisiete de febrero en curso, del 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en 
el Estado de Jalisco, con sede en Guadalajara, en sustitución 
del licenciado Héctor Federico Gutiérrez de Velasco Romo. 
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Que la licenciada Manuela Rodríguez Caravantes, ac
tualmente juez Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero, 
con residencia en Acapulco, se encargue del Juzgado Pri
mero de Distrito en el Estado de Durango, con sede en la 
ciudad del mismo nombre, en sustitución del licenciado Gui
llermo David Vázquez Ortiz. Que este movimiento surta efec
tos una vez que se designe' a quien deba encargarse del 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Marzo 9 
A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra

ción, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos y 
adscripciones de jueces de Distrito: 

Que el licenciado Pablo Ramírez León, actual juez cuar
to de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en 
Matamoros, se haga cargo del Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Veracruz, con sede en la ciudad de Coatza
coalcos, y que el licenciado Francisco Salvador Pérez, en la 
actualidad encargado de dicho Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Veracruz, se encargue del mencionado Juz
gado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 

Que el licenciado Rolando Rocha Gallegos, recientemen
te nombrado juez de Distrito, se encargue del Juzgado Ter
cero de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en 
la ciudad de Acapulco, en sustitución de la licenciada Ma
nuela Rodríguez Caravantes, quien ya ha sido destinada a 
hacerse cargo del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
de Durango. 

Que el licenciado Ricardo Rivas Pérez, recientemente 
designado juez de Distrito, se encargue, del Juzgado de Dis-
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trito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en la 
ciudad de Chetumal, en sustitución del licenciado Arturo 
Hernández Torres. 

Que el licenciado Benjamín Soto Cardona, recientemente 
nombrado juez de Distrito, se encargue del Juzgado Segun
do de Distrito en el Estado de Sinaloa, que se instalará en la 
ciudad de Culiacán. 

Se acordó que estos movimientos y adscripciones sur
tan efectos a partir del dieciséis de marzo actual. 

Marzo 9 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Adminis
tración, el Tribunal Pleno acordó la siguiente adscripción: 

Que el licenciado Antonio Jáuregui Zárate, reciente
mente nombrado juez de Distrito, se haga cargo del Juz
gado Segundo de Distrito en La Laguna, con residencia en 
Torreón, Coahuila, en sustitución del licenciado Carlos Arturo 
Lazalde1 Montoya. Esta· adscripción surtirá efectos a partir 
del dieciséis de marzo actual. 

Mayo 16 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administro· 
ción, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos y 
adscripciones de jueces de Distrito: 

Que el licenciado Daniel Heriberto Núñez Juárez, re
cientemente nombrado juez de Distrito, se encargue de in· 
mediato del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Nuevo León, con residencia en la ciudad de Monterrey, en 
sustitución del licenciado José Reyes Medrano González. 
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Que la licenciada Adriana Alicia Barrera Ocampo, ac
tualmente juez Primero de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Jalisco, con sede en la ciudad de Guadalajara, 
se haga cargo del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
de México, que se instalará en Tlalnepantla. 

Que la licenciada María del Pilar Parra Parra, recien
temente nombrada juez de Distrito, se encargue del Juzgado 
Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco, 
con residencia en la ciudad de Guadalajara, en sustitución 
de la licenciada Adriana Alicia Barrera Ocampo. 

Que la Comisión de Gobierno y Administración deter
mine, de acuerdo con las circunstancias relativos a la ins
talación del Juzgado de Distrito con sede en Tlalnepantla, 
la fecha de efectos del cambio de adscripción de la licen
ciada Adriana Alicia Barrero Ocompo y, consecuentemente, 
la de la adscripción de la licenciado María del Pilar Parra 
Parra. 

Julio 12 
A propuesto de lo Comisión de Gobierno y Administra

ción, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos y 
adscripciones de jueces de Distrito: 

Que el licenciado Jorge Raúl Valencia Ruiz, actualmente 
juez Tercero de Distrito en el Estado de Sonora, con residen
cia en Nogales, se encargue, a partir del primero de agosto 
próximo, del Juzgado Cuarto de Distrito en el citado Estado, 
que se instalará en dicha ciudad de Nogales. 

Que el licenciado José Antonio Gordo Guillén, recien
temente designado juez de Distrito, se encargue, a partir 
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del primero de agosto próximo del Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Nogales, en sus
titución del licenciado Jorge Raúl Valencia Ruiz. 

Agosto 23 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos y 
adscripciones de jueces de Distrito: 

Qu~ el licenciado Héctor Soto Gallardo, actualmente 
juez Primero de Distrito en el Estado de Sonora, con resi
dencia en la ciudad de Hermosillo, se encargue del Juz
gado Noveno de Distrito' en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, en sustitución del licenciado Guillermo An
tonio Muñoz Jiménez. 

Que el licenciado Marco Antonio Soto Martínez, ac
tualmente juez de Distrito en el Estado de Baja California 
Sur, con residencia en la ciudad de La Paz, se haga cargo 
del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, en sustitución del licenciado Wilfrido Castañón León. 

Los movimientos y adscripciones surtirán efecto a partir 
de próximo día primero de septiembre. 

Septiembre 12 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Adminis
tración, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos 
y adscripciones de jueces de Distrito con efectos a partir del 
próximo día dieciocho: 

Que el licenciado Raúl Melgoza Figueroa, reciente
mente nombrado juez de Distrito, se encargue del Juzgado 
?rimero de Distrito en el Estado de Coahuila, con residencio 
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en la ciudad de Saltillo, en sustitución del licenciado Pablo 
Camacho Reyes. 

Que el licenciado Carlos Trujillo Altamirano al rein
corporarse como juez de Distrito, se haga cargo del Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia 
en la ciudad de Tapachula, en sustitución del licenciado Jor
ge Trujillo Muñoz. 

Que el licenciado Jorge Trujillo Muñoz, actualmente juez 
Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia 
en la ciudad de Tapachula, se encargue del Juzgado Quinto 
de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federa 1, en sustitu
ción del 1 icenciado Jorge Reyes Tayabas. 

Que la licenciada María Eugenia Estela Martínez Car
diel, recientemente nombrada juez de Distrito, se haga cargo 
del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, con 
residencia en la: ciudad! de Cuernavaca, en sustitución del 
licenciado Pedro Olea Elizalde. 

Que el licenciado Otoniel Gómez Ayala, recientemente 
nombrado juez de Distrito, se encargue del Juzgado Primero 
de Distri:o en el Estado de Sonora, con residencia en la 
ciudad del He·rmosillo, en sustitución del licenciado Héctor 
Soto Goliardo. 

Septiembre 20 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, el Tribunal Pleno acordó la siguiente adscripción de 
juez de Distrito: 

Que el licenciado Juan Manuel Martínez Martínez, re
cientemente designado juez de Distrito, se encargue a par
tir del día veintiuno de septiembre actual del Juzgado de 
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Distrito en el Estado de Baja California Sur, con residencia 
en la ciudad de la Paz, en sustitución del licenciado Marco 

Antonio Soto Martínez. 

RENUNCIAS 

Agosto 23 

El Tribunal Pleno acordó aceptar, con efectos a partir 
del día primero de septiembre próximo, la renuncia formu
lada por el licenciado Pedro Olea Elizalde, al cargo de juez 
Tercero de Distrito en el Eslado de Morelos, con residencia 
en la ciudad de Cuernavaca. 

ASUNTOS DIVERSOS 

Diciembre 6 

El secretario general de Acuerdos dio cuenta con un 
escrito del licenciado Jorge Reyes Tayabas en el que comuni
ca al Tribunal Pleno su deseo de reincorporarse al Poder 
Judicial de la Federación en el cargo de juez de Distrito, en el 
que se le concedió licencia para fungir como subprocurador 
de Procesos en la Procuraduría General de Justicia del Dis
trito Federal durante parte del gobierno del señor presidente 
de la República, licenciado Miguel de la Madrid. 

Diciembre 13 

Por unanimidad de veintiún votos el Tribunal Pleno 
acordó autorizar para fallar al licenciado David Becerra 
Vaca, secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Es
tado de Nuevo León, con residencia en Monterrey, a partir 
del primero de enero próximo y hasta en tanto el sustituto 
del licenciado Arturo Barodo Villalobos que designe el Ple
no se haga cargo de dicho juzgado. 
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FUNCIONARIOS 

DESIGNACIONES 

A propuesta del sefior ministro Salvador Rocha Díaz, el 
Tribunal Pleno designó como secretaria de Estudio y Cuenta, 
adscrita a su ponencia y a la del sefior ministro Felipe 
lópez Contreras, en el Tribunal Pleno, a la licenciada María 
del Pilar Núfiez González, en sustitución de la licenciada Rosa 
María Temblador Vidrio. El mencionado nombramiento sur
tirá efectos a partir del día primero de enero próximo. 

Febrero 7 

A propuesta del sefior ministro Atanasia González Mar
tínez, el Tribunal Pleno designó como secretario de Estudio y 
Cuenta, adscrito a su ponencia' y a la del. sefior ministro 
Manuel Gutiérrez de Velasco, al licenciado Jean Claude 
Tron Petit, en sustitución del licenciado Guillermo David Váz
quez Ortiz. El nombramiento surtirá efectos a partir del día 
primero de febrero actual. El licenciado T ron Petit será pro
yectista de asuntos competencia del Pleno. 

Marzo 9 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Adminis
tración, el Tribunal Pleno designó como Secretoria de Es
tudio y Cuenta a la licenciada María Guadalupe Rivera Gon
zález, en sustitución de la licenciada Altai Soledad Monzoy 
Vázquez. Fue adscrita a la ponencia del sefior ministro Sergio 
Hugo Chapitel Gutiérrez, para conocer de los asuntos com
petencia del Pleno. 
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Marzo 30 

Por unanimidad de dieciocho votos el Tribunal Pleno 

acordó designar al licenciado Ricardo Arturo Moreno Serra

no, por el término de un mes a partir del primero de abril 
próximo, jefe de la Defensoría de Oficio Federal; y fijó el 
término de quince días para que el resto de integrantes de 
la terna formulada por el señor ministro Luis Fernández 
Doblado, como inspector de dicha defensoría, presenten un 
trabajo en el que expresen su punto de vista sobre la es
tructura y el funcionamiento de la propia defensoría. 

Abril4 

A propuesta de la señora ministra Victoria Adato Green, 
el Tribunal Pleno designó como secretario de Estudio y Cuenta, 
adscrito a su ponencia y a la del señor ministro Carlos de 
Silva Nava, en el Tribunal Pleno, al licenciado Alvaro Ovalle 
Alvarez, en sustitución del licenciado Benjamín Soto Cardo. 
na. El nombramiento tendrá efectos retroactivos a partir del 
día primero de abril en curso. 

Abril 25 

Por mayoría de· trece votos, el Tribunal Pleno acordó 
designar jefe de la Defensoría de Oficio del Fuero Federal, 
a partir del día primero de mayo próximo, al licenciado Eduar. 
do Mota Rojas; los señores ministros Alba Leyva, López Con
treras, Adato Green, Chapital Gutiérrez y Díaz Romero, emi
tieron su voto a favor del licenciado Israel Téllez Lora. El 
licenciado Mota Rojas deberá presentar antes del quince de 
julio próximo, su programa de trabajo. 
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Mayo 23 

El Tribunal Pleno acordó por mayoría de once votos 

designar coordinador general de Compilación y Sistemati

zación de Tesis al doctor Rolando Tamayo Salmerón. 

Agosto 8 

A propuesta del señor ministro Ignacio Magaña' Cár

denas, el Tribunal Pleno designó como secretario de Estudio 

y Cuenta, adscrito a su ponencia y a la de la señora ministra 
Fausta Moreno Flores, en el Tribunal Pleno, al licenciado 

Mario Alberto Adame Nava, por el período comprendido del 

primero de agosto en curso, al treinta y uno de diciembre 
próximo en sustitución del licenciado José Antonio García 
Guillén. 

Agosto 17 

Los señores ministros Noé Castañón León, Mariano Azue

la Güitrón y Ulises Schmill Ordóñez, integrantes de la Comi
sión de Seguimiento, sometieron a la consideración del Tri

bunal Pleno la propuesta que hizo el coordinador general 
de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema 
Corte, doctor Rolando Tamayo Salmerón para que la licen
ciada Cielito Bolívar Galindo ocupara el puesto de subcoor
dinadora en la referida Coordinación. Hicieron uso de la 

palabras los señores ministros Felipe López Contreras, Maria
no Azue,la Güitrón, Luis Fernández Doblado y presidente 

Carlos del Río Rodríguez y por unanimidad de veinte votos, 
se designó a la licenciada Bolívar Galindo, subcoordinadora 

de Compilación y Sistematización de Tesis. 
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PRORROGA NOMBRAMIENTOS 

Marzo 16 

Por unanimidad de veinte votos el Tribunal Pleno acordó 
prorrogar, del primero de enero último al treinta y uno de 
rnmzo actual, el nombramiento del licenciado Osear Arman
do Ochoa Moguel como representante de la Suprema Corte 
de Justicia ante la Comisión Substanciadora del Poder Judi
cial de la Federación. Asimismo, el mencionado Tribunal por 
mayoría de trece votos acordó prorrogar, por el período 
comprendido entre el primero de abril y el treinta y uno de 
julio próximo, el nombramiento de referencia. 

RENUNCIAS 

Diciembre 13 

El licenciado Noé Zenteno Orantes presentó escrito en el 
que formula, con efectos a partir del próximo primero de 
enero de mil novecientos ochenta y nueve, su renuncia al 
cargo de tercer miembro de la Comisión Substanciadora de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por unanimidad 
de votos el Tribunal Pleno aceptó dicha renuncia. 
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Enero 5 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez en un1on 
del señor ministro Salvador Rocha Díaz recibió a una comi
sión de senadores que acudió al alto Tribunal para comuni
car la fecha de clausura del primer período de sesiones de 
la Cámara: de Senadores. El señor senador Ernesto luque 
Feregrino encabezó la comisión y las palabras que pronunció 
se publican como anexo número 2. 

Enero 25 

El señor presidente de la Suprema Corte, ministro Car
los del Río Rodríguez, recibió la visita de cortesía de la titular 
de la delegación política en Alvaro Obregón, Mónica Burillo. 

Febrero 2 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, recibió la visita 
de cortesía, del señor gobernador constitucional del Estado de 
Veracruz, licenciado Dante Delgado Rannauro. · 

Febrero 6 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia, mi
nistro . Carlos del Río Rodríguez recibió la visita del señor 
procurador de Justicia del Distrito Federal, licenciado Ignacio 
Morales lechuga. 
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Febrero 9 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, recibió la 
visita de cortesía del señor ingeniero Américo Villarreal, 
gobernador constitucional del Estado de Tamaulipas. 

Febrero 23 

El señor presidente de la Suprema Corte, ministro 
Carlos del Río Rodríguez, recibió la visita de cortesía del se
ñor licenciado Francisco Xavier Gaxiola, presidente del Ilus
tre y Nacional Colegio de Abogados. 

Marzo lo. 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, recibió la visita 
de cortesía del señor licenciado Miguel de la. Madrid Hur
tado, ex-presidente constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Marzo 7 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
ministro Carlos del Río Rodríguez, recibió la visita de corte
sía del señor Alain Plantey, presidente de la Corte de Arbi
traje de la Cámara Internacional de Comercio, con sede en 
la ciudad de París, Francia y del señor Michel Gaudet, presi
dente honorario de dicha Corte. 

Abril 12 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, recibió la visita 
de cortesía del señor licenciado Manuel Camacho Solís, regen
te de la ciudad de México. 
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Junio 27 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, recibió la visita 
de cortesía del doctor Ernesto Cedilla Ponce de león, secreta
rio de Programación y Presupuesto. 

Julio 6 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
ministro Carlos del Río Rodríguez, recibió la visita de corte
sía del señor licenciado Leopoldina Ortiz Santos, gobernador 
constitucional del Estado de San Luis Potosí. 

Julio 7 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, recibió la visita 
de cortesía del señor John Negroponte, embajador de los 
Estados Unidos de Norteamérica en México. 

Agosto 2 

El señor presidente de la Suprema Corte, ministro Carlos 
del Río Rodríguez, recibió la visita de cortesía del señor 
licenciado Armando Díaz Olivares, presidente del Tribunal 
Fiscal de la Federación. 

Agosto 8 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, recibió la visita 
de cortesía del señor senador Alfonso Martínez Domínguez. 
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Agosto 18 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, recibió la visita 
de cortesía del señor John Edenswond, cónsul general de los 
Estados Unidos de Norteamérica en México y del señor Robin 
Hill, vicecónsul del país mencionado. 

Agosto 29 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, recibió la visita 
de cortesía del señor gobernador de Baja California Sur, 
Víctor M. Liceaga Ruibal. 

Agosto 30 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Cqrlos del Río Rodríguez, recibió a una 
comisión de legislador~ que acudió al alto Tribunal para 
comunicar la apertura del período ordinario de sesiones de 
la Cámara de Diputados. 

Septiembre lo. 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, recibió la visita 
de cortesía de un grupo de estudiantes de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco. 

Septiembre 5 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez recibió a 
las Comisiones de Cortesía formadas por legisladores, las 
que comunicaron la instalación de las Cámaras de Senadores 
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y de Diputados para el primer período extraordinario de 
sesiones de la Quincuagésima Cuarta legislatura del Con
greso de la Unión. 

Noviembre 9 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez recibió la 
visita de cortesía de cuarenta alumnos del Departamento de 
Derecho de la Universidad Autónoma de Tlaxcala y de algu
nos catedráticos de la mencionada casa de estudios, quienes, 
además, realizaron un recorrido por las instalaciones del alto 
Tribunal. También asistieron a una sesión pública del Tribu
nal Pleno. 
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A LAS QUE ASISTIO El SEr'IOR PRESIDENTE 



MINISTROS 

Diciembre 6 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, hizo entre
ga de diplomas y diversos estímulos al personal con veinti
cinco, treinta, cuarenta y más años de servicios en el Poder 
Judicial de la Federación. La ceremonia se llevó a cabo en 
el edificio del alto TribunaL El señor presidente estuvo acom
pañado en el presidium por los señores ministros: Manuel 
Gutiérrez de Velasco y José Manuel Villagordoa Lozano, 
integrantes de la Comisión de Gobierno y Administración; 
Felipe López Contreras y Juan Díaz Romero, en su carácter 
de miembros de la Comisión Mixta de Escalafón y por los 
señores licenciados Graciela Guadalupe Alejo, directora ge
neral de Recursos Humanos y Enrique Segura Procelle, secre
tario general del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial 
de la Federación. 

Diciembre 1 5 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, rindió el In
forme Anual de Labores del alto Tribunal correspondiente 
al año de 1988 y clausuró el segundo período de sesiones. 
La ceremonia solemne tuvo lugar a las 12:00 horas, en el 
salón de Plenos, con la asistencia del señor presidente cons
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, licenciado Carlos 
Salinas de Gortari. 
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Diciembre 22 

El señor presidente de la Suprema Cort~ de Justicia, 
ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió en compañía de 
su señora esposa' a lai comida que con motivo de fin de 
año, ofrecieron a las 15:00 horas en la residencial oficial 
de Los Pinos, el señor presidente de la República, licenciado 
Carlos Salinas de Gortari y su señora esposa. 

Enero 2 

El Tribunal Pleno reeligió como presidente de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación al señor ministro 
Carlos del Río Rodríguez, quien al inaugurar el primer perío
do de sesiones del año de 1989 pronunció el discurso que 
se publico como anexo número 1. 

Enero 2 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez y los de
más señores ministros que integran la Suprema· Corte 
de Justicia de la Nación, acudieron al despacho presidencial 
del Palacio Nacional para saludar al señor presidente de 
la República Mexicana, licenciado Carlos Salinas de Gortari, 
con motivo del año nuevo. 

Enero 16 

En represenl'ación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor ministro decano, Atanasia González Mar
tínez, viajó al Estado de Chihuahua, donde hizo la declara
toria de instalación del Segundo Tribunal Colegiado y del 
Juzgado Segundo de Distrito, ambos. del Décimo Séptimo 
Circuito, con residencia en la ciudad de Chihuahua. El señor 

-146-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

ministro González Martínez estuvo acompañado en el pre
sidium por d señor licenciado Fernando Baeza Me!éndez, 
gobernador constitucional de la entidad federativa, así como 
por otros funcionarios distinguidos del estado y miembros 
del Poder Judicial de la Federación. Durante la ceremonia 
hicieron uso de la palabra los señores licenciados: Augusto 
Benito Hernández Torres, magistrado del tribunal que se 
instaló y Fernando Baeza Meléndez, mandatario estatal. Al 
concluir la ceremonia fueron recorridas las instalaciones de 
los órganos jurisdiccionales federales. Es prudente advertir 
que el anterior Juzgado Segundo de Distrito con residencia 
en Ciudad Juárez, pasó a ser el Juzgado Cuarto de Distrito 
con residencia en la propia Ciudad Juárez. Anexos números 
3 y 4. 

Enero 18 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, hizo la de
claratoria de instalación del Tercen Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito con residencia en la ciudad de Toluca, 
Estado de México. Asimismo inauguró el edificio sede de 
los tribunales que integran el aludido Circuito. 'los señores 
ministros Juan Díaz Romero y Manuel Gutiérrez de Velasco, 
integrantes de la Comisión de Gobierno y Administración y 
el señor ministro Salvador Rocha Díaz, en su carácter de 
inspector, acompañaron al señor presidente. A la ceremonia 
asistieron: el señor licenciado Mario Ramón Beteta, gober· 
nadar constitucional del Estado de México; el señor licencia
do Emilio Chuayffet Chemor, secretario general de gobierno; 
el señor licenciado leopaldo Velasco Mercado, presidente 
del Tribunal Superior de Justicia de la entidad federativo; 
el señor licenciado Sixto Noguez Estrada, presidente del 
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Congreso Local; la señora licenciada Laura Pavón Jaramillo 
presidenta municipal del Ayuntamiento de Toluca y el señor 
general de Brigcida, D. E. M., Alfredo Morán' Acevedo, co
mandante de la Vigésima Segunda Zona Militar. El señor 
magistrado Jasé Angel Mandujano Gordillo integrante de 
dicho Tercer Tribunal y el señor ministro Salvador Rocha 
Díaz, pronunciaron sendos discursos. Anexos números 5 y 6. 

Enero 31 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a un 
desayuno que ofreció el señor presidente de la República, 
licenciado Carlos Salinas de Gortari en la residencia oficial 
de Los Pinos. 

Enero 31 
El señor presidente Carlos del Río Rodríguez y los demás 

señores ministros que integran la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se reunieron en el Salón de Plenos para cele
brar una sesión pública ordinaria solemne, con motivo de 
la recepción del señor licenciado Ignacio Magaña Cárdenas, 
como ministro numerario interino. Dicho señor ministro fue 
adscrito a la Tercera Sala de este alto Tribunal, en sustitución 
del señor ministro Ernesto Díaz Infante, quien se encuentra 
disfrutando de licencia. El señor presidente Carlos del Río 
Rodríguez pronunció el discurso de bienvenida. Acto conti
nuo, el señor ministro Magaña Cárdenas hizo uso de la pala
bra. Anexos números 7 y 8. 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a una comida que 
ofreció el señor embajador de los Estados Unidos de Norte-
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américa en México. El ágape tuvo lugar en la sede diplo

mática. 

Enero 31 

Con esta fecha se efecfuó uri homenaje con motivo del 
retiro del señor magistrado Perfecto Baranda Berrón, inte
grante del Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito 
con residencia en Mérida, Yucatán. La señora ministra Vic
toria Adato Green, asistió a la ceremonia con la represen
tación del Pleno de la Suprema Corte y en su carácter de 

inspectora. Anexos números 9, 1 O y 11. 

Febrero 5 

El señor presidente de la Suprema· Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, viajó a la ciu
dad de Querétaro en unión del señor presidente de la Repú
blica, licenciado Carlos Salinas de Gortari, para asistir a la 
ceremonia conmemorativa del LXXII aniversario de la pro
mulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que tuvo lugar o las 11 :00 horas en el Teatro 
de la .República. Posteriormente acompañó al Primer Mon· 
datario o una gira de trabajo por la mencionada entidad 
federativa. 

Febrero 6 

En representación del señor presidente de lo Supremo 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Rodrí
guez, el señor ministro Mariano Azuela Güitrón, asistió al 
foro "La Dignidad del Jurista", organizado por la Asocia
ción Nacional de Doctores en Derecho. 
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Febrero 6 
En el LXXII aniversario de la Promulgación de la Cons

titución Política de 1917, la Plataforma Constituyentes de 
1917 de Servicios Sociales, otorgó el "Diploma de Honor 
Co,nstitución de 1917 Jesús Romero Flores", al señor pre
sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Noción, minis
tro Carlos del Río Rodríguez, como reconocimiento por su 
trascendente labor humanitaria, patriótica y nacionalista, en 
beneficio del pueblo de México, ejemplo a seguir por los 
mexicanos. 

Febrero 9 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió en 
unión del. señor presidente constitucional de los Estados Uni
dos Mexicanos, licenciodOI Carlos Salinas de Gortari, o la 
ooremonia cívica conmemorativa del LXXVI aniversario de 
la Morena de lo Lealtad, que se realizó a las 10:00 horas 
en el Castillo de Chapultepec. 

Febrero 16 

En representación del señor presidente de lo Suprema 
Corte de Justicia de la Noción, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor ministro Mariano Azuela Güitrón, asistió 
a la Reunión de Instalación del Foro de Consulta Popular 
sobre Seguridad Pública y Administración de Justicia, que 
1uvo lugar a las 11 :00 horas, en el Auditorio México de la 
Procuraduría General de la República. 

Febrero 16 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Noción, ministro CariO$ del Rio Rodríguez, hizo la dedo-
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ratoria de instalación del Segundo Tribunal Unitario del 
Décimo Segundo Circuito y del juzgado Sexto de Distrito en 
el Estado de Sinaloa, ambos con sede en la ciudad de 
Mazatlán. la ceremonia tuvo lugar en el Salón de Cabildos 
del Palacio Municipal, a ella concurrieron los señores minis
tros Samuel Alba Leyva, en su carácter de inspector; Manuel 
Gutiérrez de Velasco y Juan Díaz Romero, integrantes de la 
Comisión de Gobierno y Administración; el señor licenciado 
Jorge Reed Chavarría, coordinador general administrativo 
de la Suprema Corte y el señor licenciado Carlos J. Sierra, 
director de Comunicación Social. Durante el acto hicieron 
uso de la palabra los señores licenciados Roberto Cantú 
Barajas, juez sexto de Distrito, Raymundo Veloz Seguro, ma
gistrado del Segundo Tribunal Unitario del Circuito ya apun
tado y el señor ministro inspector. Anexos números 12, 13 
y 14. 

Febrero 17 

En representación del señor presidente de la Supremo 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor ministro decano Atanasia González Mar
tínez, asistió a la ceremonia de Toma de Posesión de los 
Miembros de la Nueva Mesa Directiva del Congreso del 
Trabajo, que con la presencia del Primer Mandatario de lo 
Nación, licenciado Carlos Salinas de Gortari, se efectuó o 
las 13:00 horas, en el auditorio del organismo mencionado, 
sito en la avenida Ricardo Flores Mogón, de esta ciudad de 
México. 

Febrero 19 
El setíor presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió al 
desayuno que ofreció el señor presidente constitucional de 
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los Estados Unidos Mexicanos y comandante Supremo del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicana, licenciado Carlos Salinds 
de Gortari, con motivo del XXXVIII aniversario del Día Con
memorativo del Ejército y Fuerza Aérea Nacionales. El des
ayuno tuvo lugar a las 9:00 horas, en la explanada de tierra 
de la Primera Brigada de Policía Militar del Campo Militar 
"General de División Alvaro Obregón". 

Febrero 24 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió en unión 
del señor presidente de la República, licenciado Carlos Sali
nas de Gortari, a la ceremonia cívica conmemorativa del 
"Día de la Bandera", que se llevó a cabo a las ll :00 horas, 
en la Plaza de la Constitución, donde el Primer Mandatario 
izó la bandera monumental y abanderó a las unidades 
militares. 

Marzo 6 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia' 
de la, Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a 
una comida que ofreció el señor presidente de la República 
Mexicana, licenciado Carlos Salinas de Gortari, en la resi
dencia oficial de Los Pinos. 

Marzo 7 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, los señores ministros Clementina Gil de Lester e 
Ignacio Magaña Cárdenas, asistieron al acto cívico que con 
motivo del ClXXIV aniversario de la Instalación del .Primer 
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Tribunal de Justicia de la Nación, se desarrolló en Ario de 
Rosales, Michoacán. El señor gobernador constitucional de la 

entidad, doctor Jaime Genovevo Figueroa Zamudio, presi
dió el festejo. 

Marzo 10 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a la 
clausura de la Semana Internacional de Derecho Civil, que 
se celebró en el auditorio Simón Bolívar, del 6 al 1 O de mar
zo. Este evento fue organizado por el Colegio de Profesores 
de Derecho Civil de la Facul1·ad de Derecho de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, con la asistencia del señor 
rector de la máxima casa de estudios, doctor José Sarukhan 
Kermez. El señor presidente Del Río Rodríguez pronunció 
unas palabras. Anexo número 15. 

Marzo 16 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez y Jos de
más señores ministros que integran la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, se reunieron a las 1 3o00 horas en el Salón 
de Plenos para celebrar una sesión pública solemne con 
motivo del retiro por jubilación del señor ministro Manuel 

Gutiérrez de Velasco. El señor ministro decano Atanasia 
González Martínez, en representación del Tribunal Pleno 
pronunció un discurso de despedida. Acto contínuo, el señor 
ministro Gutiérrez de Velasco improvisó unas palabras para 
agradecer el homenaje. A la ceremonia concurrieron entre 
otras personas, Jos familiares del señor ministro, los señores 
ministros jubilados, magistrados de Circuito y jueces de Dis
trito. Anexos números 16 y 17. 
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Marzo 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, realizó un via¡e 
a los Estados Unidos de Norteamérica por encargo del señor 
presidente de la República Mexicana, licenciado Carlos Sali
nas de Gortari. En la ciudad de San Diego, California, susten
tó algunas conferencias y se reunió con magistrados del No
veno Circuito de Apelación del Poder Judicial Federal de los 
Estados Unidos de Norteamérica_ 

Abril 3 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió como 
invitado de honor a la ceremonia solemne de recepción del 
académico de número doctor Ignacio Galindo Garfios. El 
acto fue organizado por la Academia Mexicana de Jurispru
dencia y Legislación, correspondiente a la Real de Madrid y 
tuvo lugar en la capilla del Instituto Cultural Helénico a las 
19:00 horas. 

Abril 7 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, hizo la 
declaratoria de inauguración del nuevo edificio destinado 
a la sede del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Oaxaca, con residencia en Salina Cruz. Estuvo acompañado 
en el presidium por los siguientes miembros del Poder Ju
dicial de la Federación: señores ministros Juan Díaz Romero, 
inspector e integrante de la Comisión de Gobierno y Admi
nistración, Fausta Moreno Flores de Corona, Manuel Villa
gordoa Lozano y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, así como 
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por el presidente del Tribunal Colegiado del Décimo Tercer 
Circuito, magistrado Agustín Romero Montalvo y de la titular 

del juzgado ya mencionado, licenciada Resalía Isabel More
no Ruiz. En el mismo presidium se hallaban también los 
señores: gobernador constitucional de Oaxaca, licenciado 
Heladio Ramírez López; presidente del Tribunal Superior de 
Justicia de la entidad, licenciado Fernando Barrita López; 
presidente del Congreso estatal, profesor Manuel Díoz Cisne
ros; procurador general de Justicia de Oaxoca, licendado 
Gilberto Trinidad Gutiérrez; presidente municipal de Salina 
Cruz, licenciado Jorge Antonio López Mier; vicealmirante 
comandante de la Vigésima Zona Militar, Marcial L'Eigisse 

Muttio y comandante de la Guarnición Militar de la Plaza, 
general Brigadier Juan López Ortiz. La ceremonia tuvo lugar 
a las 12:00 horas, en el Salón de Actos de la Asociación De
portiva de Salina Cruz, durante ella hicieron uso de la pala
bra, la señora juez quinto de Distrito en el estado y el señor 
ministro inspector. A las 13:00 horas se inició un recorrido 
por las instalaciones del nuevo edificio cuyo domicilio está 
en la avenida Tampico. Anexo número 1 B. 

Abril 17 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Jus·ticia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor ministro Ignacio Magaña Cárdenas, asistió 
a la sesión solemne en la cual el señor licenciado Antonio 
Riva Palacio López, gobernador constitucional del Estado 
de Morelos, rindió su Primer Informe de Gobierno ante la 
Cuadragésima Cuarta Legislatura del estado. El acto tuvo 
lugar a las 10:30 horas, en el Auditorio Municipal de Teo
panzolco. 
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Abril 19 

En esta fecha falleció el señor ministro José Alfonso 
Abitia Arzapalo, quien obtuvo su retiro voluntario el 31 de 
marzo de 1982. El 4 de junio de 1976, el señor licenciado 
Luis Echeverría Alvarez, entonces presidente constitucional de 
la República Mexicana, tuvo a bien designarlo ministro su
pernumerario de esta Suprema Corte y el 8 de, noviembre 
del propio año de 1976, ministro numerario. A partir del 
día 16 del multicitado mes de noviembre fue adscrito a la 
Segunda Sala. Al retirarse del alto Tribunal, fungía como 
ministro de la Sala Civil. 

Mayo lo. 

En su carácter de representante del Poder Judicial de 
la Federación, el señor ministro Carlos del Río Rodríguez, 
asistió a los actos conmemorativos del Día del Trabajo, que 
se iniciaron a las 1 0:00 horas en la Plaza de la Constitución 
con el izamiento de la bandera! monumental por el señor 
presidente de los Estados Unidos Mexicanos, licenciado Car
los Salinas de Gortari. Dichos festejos culminaron con el des
file obrero que los representantes de los Supremos Poderes 
de la Federación presenciaron desde el balcón central del 
Palacio Nacional. 

Mayo 4 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez y los demás 
señores ministros que integran la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se reunieron en el Salón de Plenos para cele
brar una sesión pública ordinaria solemne, con motivo de 
la recepción del señor licenciado Jorge Carpizo Mac-Gregor, 
como ministro numerario. El señor presidente Del Río Ro-

-156-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

dríguez pronunció el discurso de bienvenida. Acto contínuo, 
el señor ministro Carpizo Mac-Gregor hizo uso de la palabra. 
Anexos números 19 y 20. 

Mayo 5 
El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, en unión del 
señor presidente de los Estados Unidos Mexicanos, licenciado 
Carlos Salinas de Gortari, viajó a la ciudad de Puebla, para 
asistir a los actos conmemorativos del CXXVII aniversario de 
la Heroica Batalla de Pueblo. 

Mayo 18 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a una 
comida que ofreció el señor licenciado leopoldina Ortiz San
tos, gobernador constitucional del Estado de San Luis Poto
si, en el domicilio de la representación del estado, en la 
ciudad de México. 

Mayo 25 

Con esta fecha el señor licenciado leopoldina Ortiz 
Santos presentó su renuncia al cargo de ministro supernume
rario de esta Suprema Corte, con la finalidad de asumir lo 
gubernatura constitucional interina del Estado de San luis 
Potosí. 

Mayo 31 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a la pre
sentación del Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994. El 
acto tuvo lugar en el Palacio Nacional. 
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Mayo 

Con motivo del Bicentenario de la Revolución Francesa, 
el señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, fue invitado por 
el gobierno de Francia, a través de la representación diplo
m6tico acreditada en México, a sustentar una conferencia 
en lo Corte Constitucional, así como también en el Conse¡o 
de Estado Francés. 

Junio lo. 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, acompaña
do por el señor ministro ¡ubilado Arturo Serrano Robles, 
director del Instituto de Especialización Judicial, via¡ó a la 
ciudad de San Diego California, donde sostuvo una reunión 
con magistrados del Poder Judicial de la Federación de los 
Estados Unidos de Norteamérica. 

Junio 6 

En esta fecha falleció el señor ministro David Franco 
Rodríguez, quien obtuvo su retiro voluntario el día lo. de 
abril de 1985. El 13 de febrero de 1973, el señor licenciado 
Luis Echeverrío Alvarez, entonces presidente constitucional 
de la República Mexicana, tuvo o bien designarlo ministro 
supernumerario de esta Suprema Corte y el 27 de diciembre 
del propio año de 1973, ministro numerario. Al retirarse del 
alta Tribunal, desempeñaba sus funciones en la Cuarta Sala. 

Junio 7 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a lo 
comida de conmemoración del Día de la Libertad de Prensa, 
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que se celebró a las 14:00 horas en el Salón Camino Real, 
del Hotel Camino Real de la ciudad de México. Al evento 
organizado por la prensa nacional concurrió como invitado 
de honor el señor presidente de la República, licenciado 
Carlos Salinas de Gortari. 

Junio 16 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, viajó al Estado 

de Veracruz en unión del señor ministro jubilado Arturo 
Serrano Robles, director del Instituto de Especialización Ju
dicial y de los señores ministros Luis Fernández Doblado, 
inspector del Séptimo Circuito y Carlos de Silva Nava, para 
asistir a la instalación simbólica de la extensión del Instituto 
de Especialización Judicial, par su director, quien durante la 
ceremonia pronunció un discurso. Por su parte, el licenciado 
Martín Soto Ortiz, presidente del Colegio de Secretarios del 
Séptimo Circuito, pronundó breves palabras. Anexos núme
ros 21 y 22. 

Junio 19 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió co
mo invitado de honor a la comida que ofreció al gabinete 
legal, gabinete ampliado y a los gobernadores de los esta
dos el señor presidente de la República, licenciado Carlos 
Salinas de Gortari. El ágape tuvo lugar a las 15:00 horas 
en el Salón Carranza de la residencia oficial de Los Pinos. 

Junio 26, 27 y 28 

En representación del Tribunal Pleno y del señor presi
dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ministro 
Carlos del Río Rodríguez, los señores ministros Carlos de 
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Silva Nava, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez y Felipe López 
Contreros, asistieron al simposio denominado "Estudio Com
parado de los Sistemas Jurídicos de Protección de la Supre
macía Constitucional y de los Derechos Humanos", que tuvo 
lugar en la República de Guatemala. La Corte de Constitu
cionalidad de aquel país organizó el evento y por conducto 
del señor emba¡ador de México en Guatemala, licenciado 
Pedro Vázquez Colmenares, invitó al máximo Tribunal de 
Justicia de México, a participar. Durante los actos protocola
rios se rindieron los honores correspondientes a ambos países. 
Más tarde los señores ministros representantes de la Suprema 
Corte de México fueron declarados huéspedes de honor por 
el alcalde metropolitano y realizaron una visita de cortesía 
al señor presidente de la República hermana, señor Marco 
Vinicio Cerezo Arévalo. Los títulos de las conferencias que 
sustentaron los señores ministros López Contreras, Chapitel 
Gutiérrez y De Silva Nava, son respectivamente, los siguien
tes: "Poder Judicial Federal Defensor de la Constitución"; 
"Historia y Evolución del Amparo en México"; "Legislación, 
Doctrina y Jurisprudencia er. el Juicio de Amparo Mexicano". 
Anexos números 23, 24 y 25. 

Julio 10 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, hizo la de
claratoria de inauguración del nuevo edificio destinado a la 
sede del iuzgado de Distrito en el Estado de Zacatecas. El 
señor presidente estuvG acompañado en el presidium por 
los señores ministros Santiago Rodríguez Roldán, en su ca
rácter de inspector; Juan Díaz Romero y Fausta Moreno 
Flores de Corona, integrantes de la Comisión de Gobierno 
y Administración y José Manuel Villagordoa lozano, así co-
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mo por el señor gobernador constitucional de Zacatecas, 
licenciado Genero Borrego Estrada; por el señor presidente 
del Tribuno/ Superior de Justicia de la entidad acabada de 
citar, licenciado Pascual Santoyo Reyes; por el señor presi
dente de la Lll Legislatura del estado, licenciado José Ma. 
Pino Méndez; por el señor presidente municipal de la ciudad 
de Zacatecas, licenciado J. Jesús Méndez Díaz Casas; por 
el señor comandante de la XI zona militar, general de Bri
gada D. E. M. Juan Manuel Martínez Morfín y por el titular 
del juzgado de Distrito, licenciado José Montes Quintero, 
quien pronunció unas palabras, al igual que el señor minis
tro inspector. El señor gobernador dirigió un mensaje. Al 
concluir la ceremonia de inauguración se efectuó un reco
rrido por las instalaciones del juzgado. Anexos números 26, 
27 y 28. 

Julio 11 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez y los demás 
ministros que integran la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se reunieron en el Salón de Plenos para celebrar 
una sesión pública ordinaria solemne, con motivo de la recep
ción del señor licenciado Carlos Gorda Vázquez como minis
tro numerario y del señor licenciado José Antonio Llanos 
Duarte como ministro supernumerario. El señor ministro 
García Vázquez venía fungiendo como ministro supernume
rario en la Sala Auxiliar de este alto Tribunal; quedó adscri
to a la Cuarta Sala. En el lugar que dejó vacante en la sala 
mencionada, el señor presidente de la República tuvo a bien 
designar al señor licenciado Llanos Duarte como ministro 
supernumerario. El señor presidente Del Río Rodríguez pronun
ció un discurso de bienvenida; acto continuo, los señores 
ministros García Vózquez y Llanos Duarte, hicieron uso de 
la palabra. Anexos números 29, 30 y 31. 
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Julio 14 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, hizo la clau
sura del primer período de sesiones del máximo Tribunal 

de Justicia. 

Julio 15 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a la 
ceremonia de despedida que se efectuó en honor del Primer 
Mandatario, licenciado Carlos Solinas de Gortari, con mo
tivo de su visita de Estado a Venezuela, Colombia, Francia 
y el Reino de España. 

Julio 17, 18 y 19 

El señor ministro jubilado Arturo Serrano Robles, en su 
carácter de director del Instituto de Especialización Judicial, 
viajó a la ciudad de Washington, D.C., por disposición de la 
Comisión de Gobierno y Administración de esta Suprema Corte 
de Justicia. Fue recibido por funcionarios de la Embajada de 
México, quienes durante su estancia lo acompañaron a visitar 
los Centros Judiciales, Federal y de las Cortes Estatales, que 
funcionan en la' mencionada ciudad de Washington y en 
Williamsburg, Virgina, respectivamente, visita que fue pla
neoda y efectuada con el propósito de estudiar las activida
des de dichos centros y de derivar de tal estudio experiencias 
que pudieran resultar útiles al Instituto que dirige. También 
visitó la Suprema Corte de Justicia. Al volver a la ciudad de 
México rindió un informe detallado que se publica como 
anexo número 32. Cabe mencionar que el señor ministro 
Serrano Robles acudió a los centros aludidos por invitación 
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de los magistrados del Noveno Circuito de Apelación del 
Poder Judicial de la Federación de los Estados Unidos de 
Norteamérica. 

Julio 18 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a la 
ceremonia de bienvenida, que se efectuó a las 10:00 horas 
en el Hangar Presidencial, con motivo de la visita de Estado 
que realizó a las Repúblicas de Venezuela, Colombia, Fran
cia y el Reino de España, el señor presidente constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, licenciado Carlos Salinas de 
Gortari. 

Agosto 1' 
El señor presidente de la &Jpremo Corte de Justicia 

de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez y los demós 
señores ministros, se reunieron en el Salón de Plenos paro 
iniciar el segundo período de sesiones del alto Tribunal. 

Agosto 10 
El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, desayunó 
con el señor presidente de la República, licenciado Carlos 
Salinas de Gortari, en el Salón Carranza de la residencia 
oficial de los Pinos. 

Agosto 14 
El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de lo Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, hizo la 
declaratoria de instalación del Juzgado Quinto de, Distrito 
en el Estado de México, con residencia en Tlalnepantla. la 
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ceremonia se realizó a las 10:50 horas en el Centro Cultu
ral "Sor Juana Inés de la Cruz". El señor presidente estuvo 
acompañado en el presidium por las siguientes personas: 
licenciado Mario Ramón Beteta, gobernador constitucional 
del Estado de México; ministros Juan Díaz Romero y Fausta 
Moreno Flores, integrantes de la Comisión de Gobierno y 
Administración; ministro Salvador Rocha Díaz, en su carácter 
de inspector; licenciado Leopaldo Velasco Mercado, presi
dente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; 
profesor Sixto Noguez Estrada, presidente del Congreso del 
estado; licenciado Luis Rivera Montes de Oca, procurador 
de Justicia de la entidad federativo; profesor Leodegorio 
López Ramírez, presidente municipal de Tlolnepantla y li
cenciada Adriana Barrera Ocampo, titular del juzgado, quien 
pronunció unos palabras. Acto contínuo, el señor ministro 
Rocha Díoz, hizo uso de lo palabra. El señor ministro jubi
lado Víctor Manuel Franco Pérez también estuvo presente. 
Al término de lo ceremonia fueron visitadas las instalaciones 
del nuevo órgano jurisdiccional. Anexos números 33 .y 34. 

Agosto 26 

El señor ministro y general de División Tarsicio Már
quez Padilla, falleció en esta fecha. Ejerció la función de 
ministro en lo Sala Auxiliar. Obtuvo su retiro forzoso el día 
16 de diciembre de 1985. 

Agosto 28 

El señor presidente de lo Supremo Corte de Justicia 
de la Noción, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a lo 
ceremonia conmemorativa del Llll aniversario de lo instala
ción'del Tribunal Fiscal de la Federación. 

-164-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

Agosto 28 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió en 
compañía de su señora esposa a la cena que ofrecieron el 
señor presidente de los Estados Unidos Mexicanos, licenciado 
Carlos Salinas de Gortari y su señora esposa, en honor del 
excelentísimo señor Poul Schlueter primer ministro del Reino 
de Dinamarca y de su señora esposa. La cena tuvo lugar a 
las 20:30 horas, en el Salón Adolfo López Matees de la 
residencia oficial de Los Pinos. 

Agosto 29 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, desayunó 
con el señor presidente de la República, licenciado Carlos 
Salinas de Gortari. 

Septiembre 4 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a 
la ceremonia de clausura y apertura de cursos correspondien
te al año lectivo 1989-1990 de los planteles militares, cuya 
declaratoria hizo el señor presidente de la República, licen
ciado Carlos Salinas de Gortari. El acto se llevó a cabo a 
las 11 :00 horas en las instalaciones del Heroico Colegio 
Militar. 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió en 
compañía de su señora esposa a, la cena que ofrecieron 
en honor del excelentísimo primer ministro del Japón, señor 
Toshiki Kaifu y de su señora esposa, el señor presidente de 
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México, licenciado Carlos Salinas de Gortari y su señora 
esposa. la recepción se efectuó en el Salón Adolfo López 
Mate os de la residencia oficia 1 de los Pinos. 

Septiembre 7 
El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia, 

ministro Carlos del Río Rodríguez, desayunó con el señor 
procurador general de la República, licenciado Enrique Al· 
varez del Castillo. 

Septiembre 11 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió al home
na¡e que se rindió al señor licenciado Alfonso de Rosenzwieg 
Díaz Azmitia, subsecertario de Relaciones Exteriores, con mo
tivo de su fallecimiento. El acto luctuoso tuvo lugar en la se
de de la propia Secretaría de Relaciones Exteriores y durante 
él, el señor presidente Del Río Rodríguez pronunció una ora
ción fúnebre. Anexo número 35. 

Septiembre 13 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, concurrió 
a la ceremonia cívica conmemorativa del CXlll aniversario 
de la gesta de los niños héroes que con asistencia del señor 
presidente de los Estados Unidos Mexicanos, licenciado Car
los Salinas de Gortari, se efectuó a las 12:00 horas en el 
monumento Altar a la Patria que se localiza en el Bosque 
de Chapultepec. 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez concurno en 
unión de su señora esposa al homena¡e que la Secretaría 

-166-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

de la Defensa Nacional rindió a los N"1ños Héroes. El acto 
tuvo lugar a Jos 14:00 horas, en el Heroico Colegio Militar 
con asistencia clel señor presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos licenciado Carlos Salinas de Gortari y de su seño
ra esposa. 

Septiembre 15 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez y su señora 
esposa asistieron a la ceremonia conmemorativa del CLXXIX 
aniversario de la Promulgación de la Independencia. El acto 
tuvo lugar a las 23:00 horas en el Palacio Nacional. En 
el balcón central, el señor presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, licenciado Carlos Salinas de Gortari, acompa
ñado por su señora esposa, rindió homena¡e a los héroes 
de la gesta libertaria. 

Septiembre 16 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carias del Río Rodríguez, asistió a la 
ceremonia cívica conmemorativa del CLXXIX aniversario del 
inicio de la gesta de independencia, que se efectuó a las 
9:45 horas en la columna de la Independencia. La ceremonia 
estuvo presidida por el Primer Mandatario, licenciado Carlos 
Salinas de Gortari. 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez en su ca
rácter de representante del Poder Judicial de la Federación, 
acompañó al titular del Poder E¡ecutivo al Palacio Nacional 
para. presenciar desde el balcón central el desfile militar, 
conmemorativo del CLXXIX aniversario de nuestra inde
pendencia. 
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Septiembre 19 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez y los señores 
ministros que integran la Tercera Sala del alto Tribunal, asis
tieron a una comida con el señor presidente de la República, 
licenciado Carlos Salinas de Gortari. 

Septiembre 22 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, hizo la 
declaratoria de instalación del Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Sexto Circuito, con residencia en la ciudad de 
Guanajuato, Guanajuato y de inauguración del edificio que 
le dará albergue. El señor presidente Del Río Rodríguez 
estuvo acompañado en el presidium por los señores: licen
ciado Rafael Corrales Ayala, gobernador constitucional del 
estado; ministros Jorge Carpizo Mac-Gregor, en su carácter 
de inspector; Carlos de Silva Nava, José Manuel Villagordoa 
Lozano, Samuel Alba Leyva, Salvador Rocha Díaz y Manuel 
Gutiérrez de Velasco, como invitado especial por estar ya 
jubilado; licenciado Enrique Cardona Arizmendi; presidente 
del Tribunal Superior de Justicia; licenciado Roberto Garza 
López, presidente de la Gran Comisión de la Cámara; de 
Diputados; Eduardo Knapp AguiJar, presidente municipal 
de la ciudad de Guanajuato; general de Brigada Alfredo 
Morón Acevedo, comandante de la Décima Sexta Zona Mi
litar y por el señor magistrado Ignacio Patlán Romero, pre
sidente del tribunal que se instala. La ceremonia se efectuó 
en el Archivo Histórico del Estado de Guanajuato; durante 
ella pronunciaron discursos los señores: magistrado presiden
te Patlán Romero; ministro inspector Carpizo Mac-Gregor y 
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gobernador constitucional Corrales Ayala. Al término de la 
citada ceremonia los asistentes se trasladaron a las instala
ciones del nuevo tribunal para iniciar un recorrido. Final
mente, el señor gobernador ofreció una comida al señor 
presidente del máximo Tribunal de Justicia. Anexos números 
36 y 37. 

Septiembre 28 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Rodrí
guez, el señor ministro Carlos de Silva Nava, asistió a la cere
monia solemne en la que el señor licenciado Leopoldino Ortiz 
Santos, gobernador constitucional del Estado de San Luis 
Potosí, rindió su Cuarto Informe de Gobierno. 

Octubre 1' 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a la 
ceremonia de despedida con motivo de la visita de Estado 
que realizó a los Estados Unidos de Norteamérica el señor 
presidente de la República Mexicana, licenciado Carlos Sali
nas de Gortari. Esta ceremonia tuvo lugar a las 8:35 horas 
en el Hangar Presidencial. 

Octubre 7 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez y los de
más señores ministros que integran la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, asistieron a la sesión solemne que se 
celebró en la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión, para rendir homena¡e al senador Belisario Domín
guez en ocasión de! LXXVI aniversario de su muerte. En 
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dicha ses1on se impuso la "Medalla de Honor de Belisario 
Domínguez del Senado de la República" al señor ministro 
jubilado Raúl Castellano Jiménez, actualmente embajador 
de México en Cuba. Al concluir la sesión se montó la primera 
guardia ante el monumento erigido a la memoria del sena
dor Domínguez, en el patio central del edificio sede de la 
Cámara alta, en ella participaron: el señor licenciado Carlos 
Salinas de Gortari, presidente constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, los presidentes de las Cámaras de Sena
dores y Diputados, y el señor presidente del máximo Tribunal 
de Justicia de la Nación y los señores ministros que lo acom
pañaron. 

Octubre 13 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor rnin;stro Carlos de Silva Nava inauguró 
el Sexto Congreso Nacional de Trabajo del Sindicato Nacional 
de Trabajadores del Poder Judicial Federal, que se llevó a 
cabo en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. Durante la cere
monia el secretario general del sindicato, licenciado Enrique 
Segura Procelle, pronunció un discurso en el que destacó 
que la Suprema Corte y el organismo sindical, conjugando 
esfuerzos, han logrado dar seguridad jurídica en su empleo 
a compañeros de bajos ingresos, mediante la basificación y 
la recategorización en dos y tres niveles de lo rama de 
oficiales judiciales, esto último, representó un incremento 
en el sueldo, con presupuesto propio del Poder Judicial Fe
deral. Aludió a la aprobación del Reglamento de Escalafón 
e hizo hincapié en el apoyo y comprensión del señor presi
dente Del Río Rodríguez para atender los demandas de los 
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trabajadores. Finalmente solicitó al señor ministro De Silva 
Nava, en su carácter de representante, se sirviera plantear 
al honorable Tribunal Pleno la "expedición de las condi
ciones generales de trabajo, que norman las relaciones 
laborales". 

Octubre 13 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, la señora ministra Fausta Moreno Flores, asistió 
Q la sesión solemne en lo cual el señor ingeniero Rodolfo 
Félix Valdés rindió su Cuarto Informe de Gobierno. 

El señor presidente de lq Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a 
un almuerzo que ofreció a las 14:30 horas el señor emba
jador de España en México. 

Octubre 19 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor ministro Atanasia Gonzá!ez Martínez, de
cano del alto Tribunal, asistió a la ceremonia cívica conme
morativa del XLIV aniversario luctuoso del general Plutarco 
Elías Calles, que tuvo lugar a las 11 :00 horas en el monu
mento a la Revolución Mexicana. 

Octubre 20 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, viajó a la 
ciudad de Guadalajara, Jalisco, para asistir a la ceremonia 
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que la generación de abogados 1976 "Lic. Enrique Javier 
Alfaro Anguiano" y la Asociación de Abogados "Don 
Manuel Crescencio Rejón, A. C." efectuaron en el Paraninfo 
de la Universidad de Guadalajara. En esta ceremonia el 
se1'ior ministro Luis Fernóndez Doblado sustentó una confe
rencia bajo el rubro: "Los Delitos Fiscales" y el señor presi
dente Del Río Rodríguez recibió la distinción al mérito jurídico 
1989 "Don Manuel Crescencio Rejón". Anexo número 38. 

Octubre 23 

A las 1 :50 horas falleció el señor ministro José Rivera 
Pérez Campos. Obtuvo su retiro voluntario el 1' de, abril 
de 1970. Al separarse de sus funciones de ministro se en
contraba adscrito a la Segunda Sala de la Suprema Corte. 

Octubre 27 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, hizo la 
declaratoria de instalación del juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Sonora, con residencia en la ciudad de 
Nogales. La ceremonia se efectuó en el Centro de Usos 
Múltiples del Conjunto Pronaf. Acompañaron en el presidium 
al señor presidente Del Río Rodríguez, los señores: ingeniero 
Rodolfo Félix Valdés, gobernador constitucional del Estado 
de Sonora; ministra Fausta Moreno Flores de Corona, en su 
carácter de inspectora; licenciado Fausto Acosta Romo, pre
sidente del Tribunal Superior de Justicia; Roberto Díaz Ga
llardo, presidente del Congreso Local; Leobardo Gil Torres, 
presidente municipal de Nogales; general Brigadier José Gó
mez Solazar, comandante de la Guarnición de la Plaza y 
licenciado Jorge Raúl Valencia Ruiz, titular del juzgado de 
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Distrito que se instala, quien al igual que la señora ministra 
Moreno Flores de Corona, pronunció unas palabras. Al con
cluir la ceremonia se realizó un recorrido por las instalaciones 
del nuevo órgano jurisdiccional. Antes de volver a la ciudad 
de México, el señor presidente del alto cuerpo Colegiado 
asistió en unión de sus acompañantes, a una comida que 
les ofreció el señor gobernador Félix Vald'és. Anexo núme
ro 39. 

Octubre 29 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, la señora ministra Martha Chávez Padrón y el señor 
ministro Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, asistieron a la se
sión solemne en la que el señor ingeniero América L. Villa
rreal Guerra rindió su Tercer Informe de Gobierno. El acto 
tuvo lugar a las 11 :00 horas en el Centro Cívico de Ciudad 
Victoria, Tomaulipas. 

Octubre 30 

En representación del señor presidente de la Supremo 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor ministro José Martínez Delgado, asistió 
a la sesión solemne en la cual el señor licenciado Heladio 
Ramírez López, gobernador constitucional del Estado de 
Oaxaca, rindió su Tercer Informe de Gobierno. 

Noviembre 1 o. 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez en su carác
ter de representante del Poder Judicial de la Federación, asis
tió a la sesión solemne del Congreso de la Unión en la que 
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el señor presidente constitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, licenciado Carlos Salinas de Gortari, rindió su Primer 
Informe de Gobierno. El acto tuvo lugar a las 11:00 horas 
en el Palacio de Bellas Artes declarado recinto oficial. Al 

término del Informe el señor presidente Del Río Rodríguez 
acompañó al señor presidente Salinas de Gortari al Palacio 
Nacional donde se llevó a cabo la ceremonia de salutación. 

Noviembre 3 

El señor presidente de la Suprema Corte, ministro Carlos 
del Río Rodríguez, asistió al desayuno que con motivo del 
Primer Informe de Gobierno del señor presidente de la Repú
blica, licenciado Carlos Salinas de Gortari, ofrecieron el Ejér
cito y Fuerza Aérea Mexicanos, en el Casino Militar del Campo 
Marte. 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez y los demás 
señores ministros que integran la Suprema Corte de Justicia, 
asistieron a la ceremonia de salutación que tuvo lugar a las 
10:45 horas, en el Palacio Nacional, con motivo del Primer 
Informe de Gobierno del señor presidente de la República, 
licenciado Carlos Salinas de Gortari. 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a la 
comida que ofrecieron los gobernadores de los estados de 
la República Mexicana y el Jefe del Departamento del Dis
trito Federal, al Primer Mandatario, licenciado Carlos Salinas 
de Gortari, con motivo de su Primer Informe de Gobierno. 
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Noviembre 6 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió al des

ayuno que k:1 Secr~taría de Marina ofreció al señor presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, licenciado Carlos Salinas 
de Gortari, con motivo de su Primer Informe de Gobierno. 

Noviembre 7 

El señor presidente de este alto Tribunal, ministro Carlos 

del Río Rodríguez, inauguró el segundo ciclo de conferencias 
organizado por la Mesa Directiva del Colegio de Secretarios 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La ceremonia 
tuvo lugar en el auditor"1o de la sede de los Tribunales de 
Circuito, ubicada en la avenida1 Universidad de la ciudad 

de México. La primera plática fue sustentada por el señor 
ministro Carlos de Silva Nava. 

Noviembre 8, 9, 10, 11 y 12 

La señora ministra lrma Cué Sarquís asistió a la Décima 
Conferencia Anual de la Asociación Nacional de Jueces fe

meninas de Estados Unidos de Norteamérica, que tuvo lugar 
en la ciudad de Washington, D.C. A dicha reunión concurrie

ron seis asistentes de América Latina, además de las de Asia, 

Africa, Oriente, Europa y Canadá. A la sugerencia de crear 

en México una Asociación Nacional de Jueces femeninas, la 
señora ministra Cué Sarquís manifestó que, dadas las carac
terísticas de los Poderes Judicial de la Federación y locales 
mexicanos, no era el caso de crear asociaciones feministas. 
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Noviembre 14 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió al des
ayuno que ofreció el Congreso del Traba,¡o al Primer Man
datario, licenciado Carlos Salinas de Gortari, con motivo de 
su Primer Informe de Gobierno. 

Noviembre 15 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor ministro José Antonio Llanos Duarte, asistió 
a la sesión solemne en la que rindió su Segundo Informe de 
Gobierno el señor licenciado Eliseo Mendoza Berrueto, gober
nador constitucional del Estado de Coahuila. 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Rodrl
guez, el señor ministro Santiago Rodríguez Roldón, asistió 
a la sesión solemne en la que rindió su Tercer Informe de 
Gobierno el señor ingeniero Miguel Angel Barberena Vega, 
gobernador constitucional del Estado de Aguascalientes. 

Noviembre 17 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, abanderó y 
tomó la protesta al contingente· deportivo que representó 
al Poder Judicial de la Federación en el desfile con el que 
se conmemoró el LXXIX aniversario de la Revolución Mexi
cana. La ce·remonia se inicié a las 9:30 horas en el auditorio 
del edificio sede de los Tribunales de Circuito, Acompañaron 
en el presidium al señor presidente Del Río Rodríguez, los 
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señores ministros Fausta Moreno Flores de Corona y Juan 
Díaz Romero, integrantes de la Comisión de Gobierno y 
Administración; el señor licenciado Rubén Génis Avila, oficial 
Mayor del alto Tribunal y el señor licenciado Enrique Segura 

Procelle, secretario general del Sindicato de Trabajadores del 
Poder Judicial de la Federación. El licenciado Norberto Baños 
Ortiz, miembro del organismo sindical, pronunció un discurso. 

Noviembre 20 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió en unión 
del señor presidente de los Estados Unidos Mexicanos, licen
ciado Carlos Salinas de Gortari, a la ceremonia cívica con
memorativa del LXXIX aniversario del inicio de la Revolución 
Mexicana, que tuvo lugar a los 10:00 horas en el Monumento 
o la Revolución. Al término de la ceremonia se trasladaron 
al Palacio Nacional, donde o las 11:00 horas, desde el balcón 
central, presenciaron el desfile deportivo y la entrega del 
premio nacional del deporte. 

Noviembre 30 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, clausuró los 
cursos del Instituto de Especialización Judicial correspondien
tes al ciclo 1989, e hizo entrega de las constancias respectivas 
a 157 alumnos. El señor presidente Del Río Rodríguez estuvo 
acompañado en el presidium por los señores ministros jubi
lados Arturo Serrano Robles, Agustín Téllez Cruces y Ma
nuel Gutiérrez de Velasco, director y miembros del Consejo 

Directivo del Instituto, respectivamente. A la ceremonia de 
clausura también asistieron los señores ministros Carlos 
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de Silva Nava, José Manuel Villagordoa Lozano y Manuel 
Albo Leyvo, osí como los señores magistrados de los tribu
nales colegiados y unitarios del Primer Circuito y los seño
res jueces de Distrito, ~;on sede en lo ciudad de México. El 
señor ministro Serrono Robles pronunció un magnífico dis
curso y el licenciado José Sánchez Moyaho del Quinto Tri
bunOII Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, hizo uso de lo palabra en representación de lo ge
neración 1989. Anexos números 40 y 41. 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Rodrí
guez, el señor ministro Luis Fernández Doblado, asistió a 
la sesión solemne en la que el señor licenciado Dante Del
gado Rannauro, gobernador constitucional del Estado de 
Veracruz, rindió su Tercer Informe de Gobierno. 

JUECES DE DISTRITO 

Diciembre 1 O 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, lo señora juez tercero de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal, licenciada Hilda Cecilia Martínez Gon
zález, asistió a la ceremonia' cívica conmemorativa del X 
aniversario luctuoso del ex-presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, licenciado Emilio Portes Gil, que se llevó a cabo 
a los 11 :00 horas onte lo tumba que guarda sus restos en 
el Panteón Francés de lo Piedad, ubicado en esto ciudad 
de México. 
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Enero 3 

En representación del señor presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro

dríguez, el señor juez cuarto da Distrito en Materia Civil 

en el Distrito Federal, licenciado José Nabar González Ruiz, 
asistió a la ceremonia cívica conmemorativa del LXV aniver

sario luctuoso del prócer-revolucionario Felipe Carrillo Puer
to, que tuvo lugar a las 11 :00 horas frente al monumento 

erigido a su memoria en el Jardín Salesiano de la colonia 

Anáhuac de esta capital. 

Enero 6 

En representación del señor presidente de este alto 

Tribunal, ministro Carlos del Río Rodríguez, la señora juez 
quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, li
cenciada Raquel Flores Munguía, asistió a la ceremonia 
cívica conmemorativa del LXXIV aniversario de la expedición 

de la Ley Agraria de 6 de enero de 1915, por Venustiano 

Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, que 
se efectuó a las l l :00 horas en la Plaza Constituyentes de 

1917 ubicada en la delegación política Venustiano Carranza. 

Febrero 3 

En rep;·esentación del señor presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor juez sexto de Distrito en Materia Civil en 

el Distrito Federal, licenciado Wilfrido Castañón León, asistió 

a la ceremonia cívica conmemorativa del CLXXV aniversario 

luctuoso del general Mariano Matamoros, que se realizó a 
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las 11 :00 horas, en el Al1a r a los Defensores de la Patria, 
ubicado en el Hemiciclo a los Niños Héroes del Bosque de 
Chapultepec de la ciudad de México. 

Febrero 5 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte, ministro Carlos del Río Rodríguez, el señor juez pri
mero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, 
licenciado Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso, asistió a la 
ceremonia' cívica conmemorativa del LXXII aniversario de 
la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que se efectuó a las 11 :00 horas, en el 
Monumento a la Revolución Mexicana de esta ciudad de 
México. 

Febrero 14 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte, ministro Carlos del Río Rodríguez, la señora juez 
segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito 
Federal, licenciada Clementina Romírez Moguel, asistió a la 
ceremonia cívica conmemorativa del CLVIII aniversario luc
tuoso del general Vicente Guerrero, que tuvo lugar a las 
11 :00 horas, en el Jardín de San Fernando, sito en las calles 
de Guerrero y avenida Hidalgo de esta ciudad de México. 

Febrero 22 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, ministro Carlos del Río Rodríguez, la se
ñora juez tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el 
Distrito Federal, licenciada María Edith Cervantes Ortiz, asis
tió a la ceremonia luctuosa que con motivo del LXXVI ani-
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versario del sacrificio de don José María Pino Suárez, se 
llevó a cabo en la Rotonda de los Hombres Ilustres del 

Panteón Civil de Dolores, de la ciudad de México. Ante la 

1umba que guarda sus restos se depositó una ofrenda floral 

y se montó una guardia de honor. 

Febrero 28 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro· 

dríguez, el señor juez primero de Distrito en Materia Penal 
en el Distrito Federal, licenciado Vicente Solazar Vera, asistió 
a la ceremonia cívica conmemorativa del CDLXIV aniversario 

de la muerte de Cuauhtémoc, último emperador azteca; 
este acto se efectuó en la explanada de la Delegación Polí
tica Cuauhtémoc, ubicada en la confluencia de la avenida 
Buenavista y la calle de Mina de esta capital. 

Marzo 2 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte, ministro Carlos del Río Rodríguez, el señor juez segun
do de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal, licen
ciado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz, asistió a la ceremonia 
cívica conmemorativa del CLX aniversario luctuoso de doño 
Josefa Orl iz de Domínguez, que tuvo lugar a las ll :00 
horas, ante el monumento erigido a su memoria en la Plaza 
de Santo Domipgo, ubicada en las calles de República de 
Brasil esquina con Belisario Domínguez de esta ciudad 
de México. 

Marzo 21 

En representación del señor presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nadón, ministro Carlos del Río Ro-
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dríguez, el señor juez tercero de Distrito en Materia Penal 
en el Distrito Federal, licenciado Miguel Olea Rodríguez, asis
tió a la ceremonia cívica conmemorativa del CLXXXIII ani
versario del natalicio de don Benito Juárez, que tuvo lugar 
a las 11 :00 horas en el hemiciclo erigido a su memoria en 
la Alameda Central de esta ciudad de México. 

Abril 10 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, ministro Carlos del Río Rodríguez, el señor 
juez cuarto de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal, 
licenciado Guillermo Martínez Martínez, asistió a la ceremonia 
cívica conmemorativa del LXX aniversario luctuoso del gene
ral Emiliano Zapata, que se llevó a cabo a las 11 :00 horas, 
en la Alameda del Sur, ubicada en la Calzada de las Borne 
bas y Canal de Miramontes de la Delegación Política Coyoa

cán de la Capital de la República. 

Abril 21 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte, ministro Carlos del Río Rodríguez, el señor juez sexto 
de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal, licenciado 
Francisco Nieto González, asistió a la ceremonia cívica con
memorativa del LXXV aniversario de la Heroica defensa 
de Veracruz, que se efectuó a las 10:00 horas, en el monu
mento erigido a los héroes ubicado en la confluencia de las 
calles de Acapulco, Cuernavaca y Veracruz de la colonia 
Condesa del Distrito Federal. 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor juez noveno de Distrito en Materia Penal 
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en el Distrito Federal, licenciado Carlos Hugo Luna Ramos, 
asistió a la ceremonia cívica conmemorativa del centenario 
luctuoso de\ licenciado Sebastián Lerdo de Tejada, ex-presi
dente de la República Mexicana y de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Este acto tuvo lugar a las 11:00 horas, 
ante la tumba que guarda sus restos en la Rotonda de los 
Hombres Ilustres del Panteón Civil de Dolores de la ciudad 
de México. 

Abril 22 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, ministro Carlos del Río Rodríguez, el señor 
juez octavo de Distrito en Materia Penal en el Distrito Fede
ral, licenciado José Luis García Vasco, asistió a la ceremonia 
cívica conmemorativa del CXXXV aniversario luctuoso del 
general Nicolás Bravo, que se efectuó a las 11:00 horas, 
en el Altar a los Defensores de la Patria, que se localiza en 
el Hemiciclo a los Niños Héroes del viejo Bosque de Chapul
tepec, de la ciudad de México. 

Mayo 5 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, ministro Carlos del Río Rodríguez, el señor 
juez primero de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, licenciado Rubén Pedrero Rodríguez, asistió 
o la ceremonia cívica conmemorativa del CXXVII aniversario 
de la Batalla de Puebla, que se efectuó a las 11 :00 horas, 
ante la estatua ecuestre erigida en memoria del general 
Ignacio Zarágoza, en la delegación Venustiano Carranze1 
de la ciudad de México. 
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Mayo 5 

En representación del señor presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor juez cuarto de Distrito en Materia Adminis
trativa en el Distrito Federal, licenciado lsaías Corona Ortiz, 
asistió al acto cívico conmemorativo del CXXVII aniversario 
de la Batalla de Puebla, que tuvo lugar a las 12:30 horas, 
en la tumba del general Miguel Negrete, en la Rotonda de 
los Hombres Ilustres del Panteón Civil de Dolores de la ciu
dad de México. 

Mayo 21 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor juez sexto de Distrito en Materia Adminis
trativa en el Distrito Federal, licenciado Esteban Santos Ve
lázquez, asistió a la ceremonia cívica conmemorativa del 
XCIV aniversario del natalicio del general Lázaro Cárdenas 
del Río, que se efectuó a las 10:00 horas, en el monumento 
o la Revolución Mexicana. 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte, ministro Carlos del Río Rodríguez, el señor juez quinto 
de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, 
licenciado Nicolás Nazar Sevilla, asistió al acto cívico con
memorativo del LXIX aniversario luctuoso del Varón de 
Cuatro Ciénegas, don Venustiano Carranza, que tuvo lugar 
a las 12 horas, ante la estatua erigida a su memoria en la 
Plaza Cor,;tituyentes de 1916-1917 ubicada entre la ave
nida Fray Servando Teresa de Mier y Francisco del Paso y 
Troncoso de la Delegación que lleva el nombre del prócer. 
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Junio 3 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Rodrí
guez, la señora juez séptimo de Distrito en Materia Admi
nistrativa en el Distrito Federal, licenciada Luz María Díaz 
Barriga de Silva, asistió a la ceremonia cívica conmemorati
va del CXXVIII aniversario luctuoso de Melchor Ocampo, 
que tuvo lugar a las l l :00 horas, en la Rotonda de los Hom
bres Ilustres del Panteón Civil de Dolores de la ciudad de 
México. 

Junio 5 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte, ministro Carlos del Río Rodríguez, el señor juez octa
vo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Fede

ral, licenciado Arturo !turbe Rivas, asistió a la ceremonia 
cívica conmemorativa del CXI aniversario del natalicio del 
insigne revolucionario, general Francisco Villa, que se efec
tuó a las ll :00 horas, en el Monumento a la Revolución 
Mexicana. 

Junio 27 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte, ministro Carlos del Río Rodríguez, la señora juez pri
mero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, licen
ciada María Concepción Elisa Martín Argumosa, asistió a 
la ceremonia cívica conmemorativa del CLXXV aniversario 
luctuoso del Benemérito de la Patria, general Hermenegildo 
Ga!eana, que se efectuó a las ll :00 horas, ante la estatua 
erigida a su memoria, en el Paseo de la Reforma de la ciu
dad de México. 

-185-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

Julio 5 

En representación del señor presiden1e de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, la señora juez segundo de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal, licenciada María del Carmen Arroyo 
Moreno, asistió al acto cívico conmemorativo del CXXXI ani
versario del fallecimiento de don Valentín Gómez Farías, 
que tuvo lugar a las 1 1 :00 horas, ante la tumba que guarda 
sus restos, en la Rotonda de los Hombres Ilustres del Panteón 
Civil de Dolores de la ciudad de México. 

Julio 15 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, ministro Carlos del Río Rodríguez, la señora 
juez quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Fede
ral, licenciada Raquel Flores Munguía, asistió a la ceremonia 
luctuosa conmemorativa del X aniversario del fallecimiento 
del ex-presidente de la República, licenciado Gustavo Díaz 
Ordaz, que se efectuó a las 11 :00 horas, en el Panteón 
Jardín de la ciudad de México. 

Julio 17 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor juez cuarto de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal, licenciado José Nabar González Ruiz, 
asistió a la ceremonia cívica conmemorativa del lXI aniver
sario de la muerte del general Alvaro Obregón, que se llevó 
a cabo a las 11 :00 horas, frente al IT'onumento erigido a 
su memoria en la avenida Insurgentes Sur y avenida de la 
Paz, en esta ciudad de México. 
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Julio 20 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte, ministro Carlos del Río Rodríguez, el señor juez pri
mero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Fede
ral, licenciado Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso, asistió 
a la ceremonia luctuosa conmemorativa del LXVI aniversario 
del fallecimiento del general Francisco Villa, que se llevó a 
cabo a las 11 :00 horas, ante la cripta donde reposan sus 
restos, localizada en el monumento a la Revolución Mexicana. 

Julio 30 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, la señora juez tercera de Distrito en Materia de 
Trabajo en el Distrito Federal, licenciada María Edith Cer
V9ntes Ortiz, asistió al acto cívico conmemorativo del 
CLXXVIII aniversario de la muerte del Padre de la Patria, 
Miguel Hidalgo y Costilla, que se realizó a las 11:00 horas 
en el Altar a los Defensores de la Patria, ubicado en el 

Hemiciclo a los Niños Héroes del Viejo Bosque de Chapulte
pec, de la ciudad de México. 

Agosto 8 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte, ministro Carlos del Río Rodríguez, el señor juez pri
mero. de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal, 
licenciado Vicente Solazar Vera, asistió a la ceremonia cívica 

conmemorativa del CX aniversario del natalicio del general 
Emiliano Zapata, que se efectuó a las 11 :00 horas frente 
al monumento erigido a su memoria en la Alameda del 
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Sur, sita en la confluencia de la avenida Canal de Mira
montes y avenida de las Bombas de la ciudad de México. 

Agosto 10 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, ministro Carlos del Río Rodríguez, la seña
ro juez segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el 
Distrito Federal, licenciada Clementina Ramírez Moguel, asís
lió a la ceremonia cívica conmemorativa del CCVII aniver
sario del natalicio del general Vicente Guerrero, que tuvo 
lugar a las 11 :00 horas, frente al monumento erigido a su 
memoria en el Jardín de San Fernando, de la ciudad de 
México. 

Agosto 13 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor juez sexto de Distrito en Materia Civil en el 
Distrito Federa!, licenciado Wilfrido Castañón león, asistió 
a la ceremonia cívica conmemorativa del CDLXVIII aniver
sario de la Defensa Heroica de Tenochtitlán, que se efectuó 
a las 11 :00 horas en el monumento erigido a Cuauhtémoc, 
último emperador azteca, en el Paseo de la Reforma de la 
ciudad de México. 

Agosto 20 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, ministro Carlos del Río Rodríguez, el señor 
juez segundo de Distrito en Materia Penal en el Distrito 
Federal, licenciado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz, asistió a 
la ceremonia cívica conmemorativa del CXLII aniversario 
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de la Batalla de Churubusco, que tuvo lugar a las 11:00 ho
ras en el monumento erigido al general Pedro María Anaya, 
en el ex-convento de Churubusco de la ciudad de México. 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, ministro Carlos del Río Rodríguez, la se
ñora juez tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, licenciada Hilda Cecilia Martínez González, asistió 
al acto cívico conmemorativo del LXXV aniversario del arribo 
triunfal del Ejército Constitucionalista. La ceremonia se rea
lizó a las 12:30 horas en la casa-museo de Venustiano 
Carranza, ubicada en las calles de Río Lerma de la ciudad 
de México. 

Septiembre 8 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor juez Tercero de Distrito en Materia Penal 
en el Distrito Federal, licenciado Miguel Olea Rodríguez, 
asistió a la ceremonia cívica conmemorativa del CXLII ani
versario de la Batalla del Molino del Rey, que tuvo lugar 
en la confluencia del Anillo Periférico y la calle de Alencas
tre dentro del perímetro de la delegación Miguel Hidalgo 
de la ciudad de México. · 

Septiembre 22 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor juez quinto de Distrito en Materia Penal 
en el Distrito Federal, licenciado Jorge Trujillo Muñoz, asistió 
a la ceremonia luctuosa conmemorativa del XX aniversario 
del fallecimiento del ex-presidente de los Estados Unidos 
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Mexicanos, licenciado Adolfo López Mateas, que se efectuó 
a las 11 :00 horas ante su tumba ubicada en el Panteón 
Jardín de la ciudad de México. 

Septiembre 30 
En representación del señor presidente de la Suprema 

Corte de Justicia, ministro Carlos del Río Rodríguez, el señor 
juez sexto de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal, 
licenciado Francisco Nieto González, asistió al acto cívico 
conmemorativo del CCXXIV aniversario del natalicio del 
Siervo de la Nación, José María Morelos y Pavón que se 
efectuó a las 11 :00 horas frente al monumento erigido a su 
memoria en la Plaza de la Ciudadela de la ciudad de 
México. 

Octubre 5 
En representación del señor presidente de la Suprema 

Corte de Justicia, ministro Carlos del Río Rodríguez, el señor 
juez séptimo de Distrito en Materia Penal en el Distrito Fede
ral, licenciado Alfredo Murguía Cómara, acudió al Monu
mento a la Revolución donde tuvo lugar el acto cívico con
memorativo de la Promulgación del Plan de San Luis. 

Octubre 10 
En representación del señor presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor juez octavo de Distrito en Materia Penal 
en el Distrito Federal, licenciado José Luis García Vasco, asis
tió a los festejos conmemo~ativos del CLXV aniversario de 
la Jura de la Constitución de 1824 por los Poderes Públicos, 
que se llevaron a cabo ante la estatua erigida en memoria 
del general Guadalupe Victoria, en la ciudad de México. 
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Octubre 12 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, la señorita juez segundo de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal, licenciada Margarita 
Beatriz luna Ramos, asistió a la ceremonia cívica conmemo
rativa del CDXCVII aniversario del Descubrimiento de Amé
rica. Dicha ceremonia tuvo lugar a las 9:30 horas en el 
Paseo de la Reforma de la ciudad de México. 

FUNCIONARIOS 

Octubre 13 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor licenciado Rubén Genis Avila, oficial mayor 
del alto Tribunal, asistió a la ceremonia conmemorativa del 
XXXIV aniversario del fallecimiento del señor general de Di
visión Manuel Avila Camacho, ex-presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. La ceremonia luctuosa tuvo lugar a las 
ll :00 horas, en el rancho La Herradura, perteneciente al mu
nicipio de Huixquilucan, Estado de México. 

Octubre 22 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor juez cuarto de Distrito en Materia Admi
nistrativa en el Distrito Federal, licenciado lsaías Corona 
Ortiz, asistió al acto cívico conmemorativo del CLXXV ani
versario de la Promulgación de la Constitución de Apatzin
gán, que se efectuó en el monumento erigido a la memoria 
del generalísimo José María Morelos y Pavón en la Plaza de 
la ciudadela de la ciudad de México. 
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Octubre 30 

En representación del señor presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor juez quinto de Distrito en Materia Adminis
trativa en el Distrito Federal, licenciado Nicolás Nazar Se
villa, concurrió al acto cívico realizado a las 11:00 horas 
en el Monumento a la Revolución Mexicana, para conme
morar el CXVI aniversario del natalicio de don Francisco l. 
Madero. 

Noviembre 19 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor juez sexto de Distrito en Materia Adminis
trativa en el Distrito Federal, licenciado Esteban Santos Ve
lázquez asistió a la ceremonia cívica conmemorativa del 
LXXIX aniversario luctuoso de Aquiles Serdán, que tuvo lu
gar a las 11 :00 horas en el monumento erigido a su memoria 
en la ciudad de México. 

~Joviembre 21 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, ministro Carlos del Río Rodríguez, la seño
ra juez séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, licenciada luz Ma. Diaz Barriga, asistió a 
la ceremonia cívica conmemorativa del LXVII aniversario 
de la muerte de Ricardo Flores Mogón, que se realizó a las 
11 :00 horas en la Rotonda de los Hombres ilustres del Pan
teón Civil de Dolores de la ciudad de México. 
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Noviembre 28 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justica de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor juez primero de Distt·ito en el Estado de 
Morelos, con residencia en la ciudad de Cuernavaca, licen
ciado Guillermo Alberto Hernández Segura, asistió a la ce
remonia conmemorativa del LXXVIII aniversario del Plan de 
Aya la, que se llevó a cabo a las 11 :00 horas en la Plaza 
Cívica del municipio de Ayala, Estado de Morelos. 
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ANEXO No. 1 

Paiabras pronunciadas por el señor ministro Carlos del Río 
Rodríguez, con motivo de su reelección como presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 2 de 
enero de 1 989. 
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SEÑORAS Y SEÑORES 
MINISTROS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION: 

Mi agradecimiento por esta reeletción en el cargo de 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Esta reiteración de su confianza, señores ministros, me mo
tiva a seguir traba¡ando con todo entusiasmo a fin de que 
el Poder Judicial Federal sea más digno, más fuerte, más 
respetado. 

Desde la primera ocas1on en que me hicieron el honor 
de elegirme presidente, mi único propósito ha sido servir 
y traba¡ar: cumplir con mi deber y Hevar a cabo, co,-, la 
dignidad que reclama, la delicada tarea que significa ser 
el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Como anuncié en el informe que rendí el 15 de di
ciembre próximo pasado, durante 1989. deberá iniciarse 
una reforma y reforzomienlo de todas las áreas adminis
trativas de la Suprema Corte, a fin de que estén en apti
tud de enfrentar los problemas que implica la· ¡usticia fede
ral que está en el umbral del siglo XXI. 

Por otra parte, el deterioro en el poder adquisitivo 
de los sueldos y salarios de los servidores iudiciales, hace 
necesario pensar en gestionar la obtención de mayores 
prestaciones económicas a su favor, ya. sea .mediante una 
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recategorizoción o bien mediante lo adopción de un nuevo 
catálogo de empleos, del que ya existe un anteproyecto, 
para que, previo el estudio correspondiente, se determine 
la viabilidad de su adopción. 

La desconcentración de los órganos jurisdiccionales del 
Poder Judicial Federal, debe continuarse, hasta llegar a los 
rincones más apartados del país, la presencia de la justicia 
federal. 

Finalmente, existen reformas internas que aconsejan 
la experiencia de casi tres años de desempeñar la presi
dencia del más alto Tribunal y que, previo dictamen de la 
Comisión de Gobierno y Administración, de ser proceden
tes, se someterán a la consideración del Tribunal Pleno. 

En todos estos diferentes aspectos se necesitará la 
colaboración de cada uno de ustedes, señores ministros. 

Hemos avanzado; aún queda mucho por hacer. 1989 
deberá ser año de consolidación y afianzamiento de los 
logros obtenidos durante 1988. Necesitamos continuar lu
chando con el derecho como nuestro escudo y, corno nuestra 
arma: La voz del deber nos exige seguir por el sendero que 
señala la Constitución, contra los embates de todo género, 
de dentro y de fuera. 

Por ello, señores ministros, nuevamente pido me pres
ten su auxilio invaluable, su colaboración, su consejo y 
sana crítica. Ahora más que nunca, me hacen ~alta. 

A la vez, ofrezco que pondré todo lo que esté a mi 
alcance pa.-a tratar de ser merecedor de la confianza que 
habéis depositado nuevamente en mí. 

La tarea que nos espera no es fácil. Además de las difi
cultades administrativas que pueden presentarse, hay pro-
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blemas internos que debemos enfrentar y, a todo lo ante
rior habrán de agregarse los problemas económicos que 
aque¡an al país y lo; cuales, seguramente, repercutirán, en 
mayor o menor gwdo, en la instrumentación de las refor
mas que debemos intentar. 

Sin embargo, señores ministros, contando con su con
ducta generosa e inWchable, con su entusiasmo saldremos 
odelante, sobre todo si predomina entre nosotros lo que 
nos une y no lo que nos dispersa. Sólo así podremos con· 
tribuir a la grandeza de México. 

Muchas gracias. 
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ANEXO No. 2 

Palabras pronunciados por el señor senador Ernesto Luque 
Feregrino durante lo visito de cortesía que efectuó o lo 
Supremo Corte de Justicia de la Noción. 5 de enero de 
1989. 



CIUDADANO LICENCIADO CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ, 
PRESIDENTE DE LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION. 

Mis compañeros, senadores de la República, aquí pre
sent'es y su servidor, deseamos agradecerle muy cumplida
mente su amabilidad al recibirnos y, de esia manera, dar 
cabal cumplimiento a la comisión que la Cámara de Sena
dores del Honorable Congreso de la Unión nos encomendara 
de informar a usted como titular del Poder Judicial de la 
Federación, que con fecha 30 de diciembre pasado, se 
concluyeron los trobajos correspondientes al primer período 
ordinario de sesiones que, conforme al mandato constitu
cio,·,al, iniciara el Congreso el día primero de septiembre 
del año pasado. 

La Honorable />.,sarnblea de la Cámara de Senadores, 
nos ha pedido que ele forma especial informernoc a usted 
que el proceso legislativo y las actividades de la Cámara que 
se cumplieron en este período representan un determi
nante avance del sistema democrático del país, merced a la 
nueva composición que adquirieron las Cámaras del Con
greso como consecuencia de la reforma política y electoral 
promovida por el Gobierno de la República, la cual propició 
el acceso de representantes de partidos minoritarios a la 
función legislativa federal. 

Este hecho, lo creemos así, proyecta a la nación hacia 
estadías de superación y de progreso en todos los órdenes 
de la vida pública y social, ya que la modernización del 
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sistema político producirá, como consecuencia lógica, la 
transformación positiva de las bases y los principios que 
demanda la sociedad mexicana para asegurar su desarrollo 
futuro y superar las actuales condiciones que la crisis le 
ha impuesto. 

la singular'1dad de los tiempos que vivimos, se ha pro
yectado en forma inevitable sobre las prácticas y los siste
mas de trabajo de las Cámaras del Congreso y sin duda, 
ha permitido que la participación de la ciudadanía, a través 
de sus representantes, al volverse más plural, más concer
tada y capaz de otorgar una respuesta más genuina a las 
demandas y al sentir de la nación, con prácticas y sistemas 
que, además de propiciar y fomentar la unidad de los 
mexicanos en torno a sus instituciones de gobierno, motiva 
la búsqueda de las soluciones técnicas, políticas, sociales, 
culturales y económicas que corresponden a una nación 
justa, democrática y libre. 

la República, a través de la labor inteligente y res
ponsable de los medios de comunicación masiva, ha asistido 
al debate directo de lm ideas y de los más importantes 
problemas que configuran la circunstancia actual del país. 

la intervención y participación del pueblo, no ha sido 
en modo alguno en el marco da la pasividad. Sino muy 
por el contrario, el pasado período legislativo ha sido sin 
hipérbole, uno de los que mayor interés y motivación ha 
despertado entre la ciudadanía y como lo afirmamos, en 
los tiempos modernos uno de los que ha vivido la pobla
ción en forma inmediata a su acontecer. 

Estamos ciertos de que la experiencia que hemos obte
nido los integrantes de la Quincuagésima Cuarta legisla
·Jura, habrá de servirnos para una mejor y más exacta 

-204-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

planeación de las actividades legislativas de la Cámara, en 
busca de fórmulas y soluciones a la problemática nacional, 
que permitan acceder a la modernidad que ha postulado 
para los mexicanos, su guía, el titular del Supremo Poder 
Ejecutivo de la Unión, licenciado Carlos Salinas de Gortari: 
legítimo presidente de todos los mexicanos. 

Atendiendo a su convocatoria para no escatimar es
fuerzos en la consecución de los cambios cualitativos y 
cuantitativos que requiere el país, con la orientación de 
nuestro líder, don Emilio M. González, la programación y 
planeación de nuestras actividades habrá de proyectarse, 
hacia el establecimiento de bases firmes que posibiliten la 
concordia de nuestros compatriotas para que más allá de 
las posiciones ideológicas o de partidos coincidamos en lo 
fundamental: el bien de México, la seguridad jurídica, la 
vigencia de nuestras instituciones revolucionarias y la paz 
y la tranquilidad sociales. 

Somos una nación fuerte, nuestro pueblo se distingue 
por sus grandes virtudes ciudadanas y por su anhelo de 
superación. Quienes tenemos el inmerecido honor de repre
sentarlo, sentimos el llamado de hacerlo procurando alcan
zar el desideratum de merecer su aprobación como intér
pretes fieles de su pensar y de su sentir. 

Sentimos que éste y no otro es nuestro compromiso, 
así con nuestras representados cama can nuestras institucio
nes republkanas y, de manera primordial, con Carlos Sali
nas, quien, lo sabemos así, ha aceptado con optimismo 
dirigir los destinos de México en uno de los momentos más 
cruciales de su historia. 

Ha habido etapas en el devenir de la patrio, en las 
cuales ha tomada fuerza el pensamiento de que la división 
de poderes, base de nuestro sistema política, como esta-
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do de derecho y nación democrática, representativa y federal 
debe desenvolverse y proyectarse en una especie de perma
nente conflicto de las estructuras de poder. Hoy sabemos que 
la tesis fundamental se orienta hacia la colaboración plena 
de los Poderes de la República. Su esfuerzo no es ni debe 
ser desarticulado, sino que la elevada responsabilidad que 
se nos ha conferido nos compromete a un ejercicio de la 
función pública cuya orientación debe permanentemente 
procurar el logro de los más altos intereses de esta gran 
nación que es, para fortuna nuestra, nuestro muy querido 
México. 
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ANEXO No. 3 

Palabras pronunciadas por el señor ministro Atanasio Gon
zález Martínez, durante la ceremonia de instalación del 
Segundo Tribunal Colegiado y del Juzgado Segundo 
de Distrito, ambos con residencia en la ciudad de Chi
huahua, Chihuahua. 16 de enero de 1989. 



HONORABLE PRESIDIUM 

AUDITORIO RESPETABLE 

He sido distinguido con el alto honor de hacer uso de 
la palabra en esta fecha tan significativa en que se decla
ra la inauguración del Segundo Tribunal Colegiado y Juz
gado Segundo de Distrito, ambos del Décimo Séptimo Cir
cuito, con residencia en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

En nuestra primigenia Carta Magna, se encuentran 
contenidos las principios de justicia social y la estructura 
de la administración pública, constituida entre otros, por el 
Poder Judicial Federal y que la Constitución de 1824, acogió 
y perfeccionó; sin embargo, las necesidades del país se han 
incrementado en el decurso de su historia, la que ha motivado 
que la judicatura federal evolucione día can día a efecto 
de que éstas sean satisfechas plenamente; así tenemos que 
en la reforma de la Constitución en el año de 1950, se 
crearon los primeros tribunales Colegiados de Circuito, los 
que desde entonces, en auxilio de nuestro más alto Tribunal, 
han llevado la impartición de justicia a todas las entidades 
federativas, haciéndose así más pronta y expedita. 

El Estado de Chihuahua, no pedía sustraerse a la ac
tual conflictiva social, pues dada su importancia. en virtud 
de ser el territorio con mayor superficie y ser además fron
tera, también ha sufrido un incremento en el despacho de 
!os negocios ya que es mayor el número de ciudadanos que 
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acuden en demanda de amparo y por ello, los juzgados de 
Distrito y el entonces único Tribunal Colegiado de Circuito, 
establecido, eran insuficientes. 

El señor ministro Carlos del Rio Rodríguez, presidente 
del Supremo Tribunal de la República, fiel intérprete de los 
ideales que el Siervo de la Nación consagró en la Constitu
ción, ha hecho patente su decidida entrega porque los casos 
justiciables de la competencia federal sin descuidar la justi
cia y el derecho, sean resueltos con la fluidez necesaria, para 
que el gobernado sea restituído plenamente en la garantía 
violada en los casos que ello sea procedente; ICi creaoon 
de este tribunal de Circuito y juzgado de Distrito, demues
tran el firme propósito del máximo Tribunal de Justicia, 
para convertir en realidad el postulado referente a la rapi
dez en el despacho de los asuntos, en lo que se refiere a la 
campetencia de este Circuito. 

Es en consecuencia ésta, una de las fechas que estoy 
seguro dejarán huella en aquellos chihuahuenses que de 
una y otra forma tienen que ver con el derecho y, porque 
además los órganos que hoy se inauguran satisfacen en 
forma más eficaz sus necesidades. 

Muchas gracias. 
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ANEXO No. 4 

Palabras pronunciadas por el señor magistrado AugusTo 
Benito Hernández Torres, presidente del Segundo Tri
bunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, durante 
la ceremonia de instalación del mencionado Tribunal 
y del Juzgado Segundo de Distrito, ambos con resi
dencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 16 de 
enero de 1989. 

Jnf. 89 1' Parte 27 



DISTINGUIDO AUDITORIO: 

Hoy instalamos los nuevos tribunales federales en es
to capital. Con este motivo deseo agradecer, o nombre del 
Pleno de lo Supremo Corte de Justicia de la Noción, al gran 
pueblo de Chihuahua y a su distinguido gobernador licen
ciado Fernando Baezo, el apoyo que· siempre han dado al 
Poder Judicial Federal. A todos muchas gracias. 

Mi deseo más ferviente es y ha sido, y por él lucho y 
seguiré luchando, conservar y engrandecer lo confianza que 
el pueblo tiene en el Poder Judicial Federal, ese pueblo 
mexicano que quiere vivir, coda vez más, en un estado de 
derecho. 

Para ello debemos estar unidos todos y cada uno de 
los integrantes del Poder Judicial en un constante esfuerzo 
por conseguir lo que el pueblo exige y merece. No debemos 
olvidar nunca que nuestra función, tan bello, importante y 
humana, la de administrar justicia, es un privilegio que sólo 
unos cuantos tenemos. Cumplamos esta función con hones
tidad y limpieza; seamos siempre prudentes en nuestra ac
tuación, pero valerosos, respaldados con la razón y con la 
ley en la mano, luchando siempre por alcanzar la justicia ... 
Escuchemos a los que acuden a nosotros; que nuestras reso
luciones se emitan oon la sabiduría jurídico que todos espe
ran. Ganemos la confianza de las portes, entendiendo como 
propio el dolor de nuestros semejantes, olvidemos la sober
bia y demos lo mejor de nosotros. 
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Seguro estoy que si así actuamos, México creerá en su 
justicia. Nunca padeceremos el reclamo de no haber cum
plido cabalmente con 11uestra digna y honrosa calidod de 
juzgadores. 

Vivamos con plenitud nuestra vocación de serv1c1o que 
la patria nos ha recompensado anticipadamente con la opor
tunidad de servirla. 
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ANEXO No. 5 

PCllabras pronu~eciodas por el señor magistrado José Angel 
Mandujano Gordi!lo, integran';e del Tercer Tribunal Co
legiado del Segundo Circuito, duronte la ceremonia de 
instalación del mencionado tribuno! y de inauguración 
del edificio sede de los órganos jurisdiccionales del Cir
cuito señalado, con residencia en la ciudad de Toluca, 
Estado de México. 18 de enGro de 1989. 



La reforma constitucional de 30 de diciembre de 1950, 
mediante la cual se creó a los primeros Tribunales Colegia
dos de Circuito y el decreto por el que se ordenó su insta
lación, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
19 de febrero de 1951, marcan el inicio de la descentrali
zación de la administración de justicia, de gran trascenden
cia en el desarrollo del Poder Judicial de la Federación; con 
ello se descargó la Suprema Corte de Justicia de la Noción 
de un cúmulo considerable de asuntos de los que antigua
mente conocía en exclusividad. No sólo se pretendió con esta 
medida lograr el ideal plasmado por el Constituyente de 
Querétaro de justicia pronta y expedita, sino acercar esta 
justicia a íos gobernados. 

Las dudas que pudieron surgir en aquél momento, 
respecto de la creación de los Tribunales Colegiados han 
quedado desvanecidos, el paso del tiempo demostró lo bon
dad de estos tribunales que se consolidaron con las reformas 
constitucionales, publicados en el Diario Oficial de lo Fede
ración de 25 de octubre de 1967, en vigor a partir del 27 
de octubre de 1968, al quedar como de última instancia 
poro resolver juicios de amparo directo en determinada 
clase de asuntos y facultados para establecer jurisprudencia 
en materias de su competencia exclusiva. 

Con las recientes reformas a los artículos 73, 94, 97, 
1 O 1, 104 y 107 de la Constitución General de la República, 
de 1 O de agosto de 1 Cf87, vigente a partir del 15 de enero 
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del año próximo pasado, se otorgó, en exclusiva, a la Su
prema Corte de Justicia de la Nación la función de supremo 
intérprete de la Carta Magna, y se asignó a los Tribunales 
Colegiados de Circuito el control de la legalidad en el país, 
con el fortalecimiento y vigencia del principio de división 
de poderes; consagrándose nuestro más Alto Tribunal a la 
salvaguarda de las libertades de los individuos y de la Nor
ma Fundamental; se culminó el proceso de descentralización 
de la función jurisdiccional federal y se acabó en definitiva 
con el problema del rezago en asuntos de la competencia 
de la Suprema Corte de Justicia constituyéndose así, dichos 
Tribunales Colegiados, en firme sostén de la administración 
de justicia en México. 

En este acto, por demás significativo y de singular im
portancia, asistimos a la inauguración del edificio que al
bergará las nuevas oficinas de los tribunales federales, y a 
la instalación del Tercer Tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito, con jurisdicción en los estados de México e Hidalgo, 
el cual viene a hacer realidad material las reformas cons
titucionales, de las que derivó la necesidad de su creación, 
y auxiliará a los Tribunales Colegiados Primero y Segundo 
en la entidad, que con motivo de aquellas reformas vieron 
incrementado el número de asuntos sometidos a su reso
lución, con el objetivo primordial de evitar el rezago y el 
retardo en la administración de justicia. 

Pertinente resulta destacar la decidida y encomiable 
intervención del ministro presidente de la Suprema Corte de 
Justicia don Carlos del Río Rodríguez quien conoció de cerca, 
junto con otros ministros de ese Alto Tribunal, de las caren
cias e incomodidades de los juzgados de Distrito y Tribunales 
de Circuito residentes en esta ciudad, no tan sólo para la 
adquisición del inmueble, sino también para el acondicio-
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namiento de las instalaciones y se constituyó en pilar im
portante en la obra que con este acto culmina. 

Nuestro reconocimiento a los esfuerzos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a los que se suma el valioso 
apoyo del Ejecutivo Federal, para lograr que los locales en 
que se ubican los Tribunales de Circuito y Juzgados de Dis
trito tengan la dignidad y decoro inherentes a un Poder de 
la Unión. 

Un edificio, cómodo y confortable, representa ambien
tación propicia para que los grandes valores que están im
plícitos en la administracón del servicio público de justicia, 
puedan cotidianamente vivirse, lo que pone de relieve la 
importancia de este acto. 

En sesión de seis de diciembre próximo pasado, el 
honorable Pleno de la Suprema Corte de Justicia acordó 
que el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito que
dara integrado con los magistrados licenciados Fernando 
Narváez Barker, María del Carmen Sánchez Hidalgo y su 
servidor, los que agradecemos cumplidamente al propio 
pleno y a don Carlos del Río Rodríguez presidente de ese 
Alto Tribunal, nuestro cambio de adscripción y designación 
respectivos, lo que sin duda es una distinción que nos hace 
más conscientes de nuestra grave responsabilidad; por ello, 
pondremos en el desarrollo de nuestra función; todo el em
peño de que somos capaces y mantendremos nuestro esfuer
zo para no defraudar a quienes han puesto "'n nuestras 
manos la trascendente y delicada misión de decir el derecho; 
confiamos en que la capacidad y entrega de los secretarios, 
actuarios, oficiales judiciales y todo el personal administra
tivo que fueron seleccionados para auxiliar en esta difícil 
tarea, permitirán dictar resoluciones con estricto apego a 
la ley. 
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Para cumplir con este cometido, de mucha importancia 
resulta la comprensión de los bien prestigiados abogados 
de los foros mexiquenses e hidalguenses quienes, estamos 
seguros, seguirán siendo un valioso auxiliar para lograr el 
imperio de la ley y el derecho. 

ESTIMABLE CONCURRENCIA: 

No hay actividad más ardua para un ser humano que 
la de ser juez de sus semejantes. Implica un don, casi divi
no, el poder calificar una conducta que se desconoce, en
tender un sufrimiento que no se ha padecido. 

Cuando el procedimiento era oral, la presencia del 
encausado permitía la osadía de pretender leer su alma, 
en el brillo de sus ojos. 

Al ser escrito el procedimiento, se apagan los ojos y 
se oculta el alma. Quedan sólo expedientes fríos, con verda
des ocultas en falsedades, o falsedades ocultas en verdades. 

De ahí que los hombres, en nuestra necesidad de nor
mar la conducta ajena, dejemos la encomienda de lograr 
justicia a la ley, y a los tribunales que la aplican, la lega
lidad. 

la historia es testigo de que el Poder Judicial de la 
Federación ha cumplido cabalmente con salv<Jguardar las 
garantías individuales y sociales, entre las que se encuentra 
la de seguridad jurídica, obligando a las autoridades, den
tro de un marco de absoluto respeto al principio de la divi
sión de Poderes, a desempeñar su actuación con apego a 
las leyes previamente establecidas. 

En esta ardua labor, y siempre en aras de un México 
digno, nuestras armas son y serán la ley, nuestra capacidad 
y nuestro honor. 
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Discurso pronunciado por el señor ministro Salvador Rocha 
Díaz, durante la ceremonia de instalación del Tercer 
Tribunal Colegiado del Segundo Circuito y de inaugv· 
ración del edificio sede de los órganos jurisdiccionales 
del mencionado Circuito, con residencia en la ciudad de 
Toluca, Estado de México. 18 de enero de 1989. 



LICENCIADO CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ, 
MINISTRO PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION. 

LICENCIADO MARIO RAMON BETETA, 
GOBERNADOR CONSTilUCIONAl DEL ESTADO DE MEXICO. 

LICENCIADO JUAN DIAZ ROMERO, 
MINISTRO INTEGRANTE DE LA COMISION DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION. 

DISTINGUIDOS INVITADOS DE HONOR A ESTA CEREMONIA. 

SEÑORES MAGISTRADOS DE CIRCUITO. 

SEÑORES JUECES DE DISTRITO. 

SEÑORAS Y SEÑORES, 

El día de hoy asistimos a la Ceremonia de Instalación 
del Tercer Tribunal. Colegiado del Segundo Circuito y a la 
inauguración del edificio que han de ocupar los órganos 
jurisdiccionales del Segunde Circuito con sede en la Ciudad 
de Toluca, por el Ministro Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

Agradecemos la presencia del licenciado Mario Ramón 
Beteta, Gobernador Constitucional del Estado de México, 
quien con ello da una prueba más de su convicción federa
lista y de su conducta personal siempre sometida a los valo
res que consagra el orden jurídico nacional. 
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Hoy instalamos un nuevo órgano del Poder Judicial 
de la Federación y estrenamos casa. Es el nacimiento de un 
nuevo instrumento de la ¡usticia mexicana y del lugar digno 
a donde puede todo individuo, el pueblo mismo, acudir a 
solicitar ¡usticia, a pedir amparo y protección de la ¡usticia 
federal. 

Ambos hechos ~otivan nuestra reflexión y nuestro 
orgullo. 

El Estado de Derecho es la organización política de 
una sociedad que, en su conjunto y sin excepción, tiene la 
voluntad política de que todos, gobernantes y gobernados, 
nos encontremos sometidos a los mandatos de la ley. 

El Estado de Derecho se opone a todo poder arbitrario 
que pretende imponer su voluntad sin la limitación que el 
consenso social ha plasmado en el Derecho; choca con quie
nes pretenden dominar el con¡unto social con apoyo en su 
capricho personal o el de su grupo, sin respeto a la voluntad 
colectiva que en la norma jurídica se consagra. 

El Estado de Derecho es incompatible con ínsulas de 
poder arbitrario que toda sociedad humana tiende a gene
rar, y por ello las debe combatir con los instrumentos que 
el propio orden jurídico proporciona. La unidad del Estado 
así lo exige, pues significa que todos los individuos políti
camente organizados que lo integran, están sometidos al 
mismo orden normativo. Es la dimensión interna de la so
beranía nacional, que exige que no haya un poder superior 
al poder del Estado. 

La unidad naciona'l es resultado del recto ejercicio de la 
soberanía interna; es la unidad del Derecho, como orden 
normativa único de la convivencia social y es la unidad del 
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Estado que concreta la organización política de la sociedad, 
como único depositario de la autoridad y del poder. 

La soberanía nacional, la unidad del Estado mexicano 
y la preservación del Estado social de Derecho que consti
tuyen nuestra voluntad política, exigen el pleno compromiso 
de todos los mexicanos y, muy señaladamente, de aquellos 
a quienes la voluntad popular, en forma democrática, de 
manera directa o indirecta, nos ha investido de autoridad y 
poder legítimos al encomendarnos la integración de alguno 
de los órganos del Estado. 

Hoy se instala un nuevo órgano, el Tercer Tribunal Co
legiado del Segundo Circuito, y hoy, la sociedad mexicana 
residente en su jurisdicción tiene un nuevo órgano en el 
cual deposita su fe y su confianza en que los valores que 
inspiran a las normas jurídicas, resplandezcan por su con
ducta y por sus resoluciones. 

El pueblo de México confía en sus leyes, pero confía 
también y quizá más, en los hombres que las interpretan 
y aplican. Las normas contienen mandatos impersonales y 
abstractos, que el pueblo valora por la justicia que contie
nen y la seguridad que transmiten, pero está siempre atento 
a todo acto de la autoridad que las aplica, y espera con
fiado el momento culminante, que lo constituye la sentencia 
definitiva. 

La persona jurídica individual, la persona jurídica co
lectiva y la sociedad toda esperan, confiadas en la prepara
ción, rectitud e imparcialidad de los juzgadores, que el 
Derecho se dirija a ellos por medio de la sentencia firme. 
Aquélla que dirige e! mensaje jurídico a su situación con
creta; aquélla que liga indefectiblemente a quienes va 
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dirigida; aquélla cuyo pronunciamiento todos debemos 
respetar. 

Esa es la noble e importante función del órgano 
jurisdiccional. Ultimo mensajero entre la definición general 
de nuestras normas de convivencia y el mandato concreto 
e ineludible para la ordenada convivencia social. Ultimo in
terlocutor que hace que la voluntad política individual, que 
permitió dar contenido a las normas, regrese a su autor en 
forma de mandato concreto. En la ruta social de este fenó
meno se habrá transitado por la democracia, la integración 
del Poder Legislativo, la iniciativa, debate y aprobación de 
las leyes, la integración del Poder Ejecutivo, el acto adminis
trativo, la integración de los diversos órganos jurisdicciona
les, para que finalmente nuestra voz, que integró el coro 
social, se dirija nuevamente a nosotros, a cada uno de los 
individuos que constituimos la sociedad, para definir la es
fera de nuestra libertad, al precisar los derechos y obliga
ciones que en concreto nos afectan. 

El pueblo de México está orgulloso de sus instituciones 
jurídicas, muy especialmente de nuestro juicio de ampam. 
El pueblo de México debe estar orgulloso de los órganos a 
quienes acude para pedir ese amparo, que le es tan pre
ciado. 

De ese orgullo somos partícipes como mexicanos y 
como integrantes del Poder Judicial de la Federación. Oír al 
hombre de la calle, a menudo ignorante de la técnica jurí
dica, que ante la actuación de la autoridad, sea ésta legis
lativa, administrativa o judicial, expresa la necesidad de 
pedir amparo, los jueces de amparo sabemos que no pode
mos defraudar su confianza; que hacerlo implicaría lastima' 
su esperanza por la solución justa. 
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Errores se cometen, desviaciones se presentan, pero 
debemos enfrentarlas y corregirlas unid0s, conscientes de 
que el Poder Judicial Federal es un poder integrado por se
res humanos capaces, honrados, bien preparados y com
prometidos con la singular tarea que la sociedad nos ha 
confiado. No debe desanimarnos un error o desviación, 
por grave que sea o parezca; por el contrario, debe moti
varnos para la superación personal y el perfeccionamiento 
de todos los órganos que la integran. 

Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito son nom
brados por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
1'-lación, y esta elección no responde a decisiones basadas 
en la amistad o el compadrazgo. Esta designación responde 
al cuidadoso análisis de la vocación jurisdiccional y del 
desempeño de quienes han optado, en libre decisión por el 
servicio a la justicia, por el servicio a México pronunciando 
el Derecho. 

Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito inician su 
carrera sirviendo en los órganos jurisdiccionales federales 
como actuarios, secretarios, secretarios de estudio y cuenta, 
para de ahí y con base en su sólida formación y recto 
desempeño, aspirar a la titularidad de un Juzgado de Dis
trito, trinchera fundamental en la impartición de justicia 
y función formativa del juzgador comprometido. Todos·o casi 
todos han recibido las enseñanzas que imparte el Instituto 
de Especialización Judicial de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, derivadas de cursos profundos y especia
lizados para el conocimiento del Derecho d~ Amparo. Los 
Magistrados de Circuito normalmente oon.electos entre Jue
ces de Distrito que han sido reelectos y rafificÓdOs, por haber 
probado. su vocación, su preparación, su honestidad y su 
prudencia. 
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Los órganos del Poder Judicial Federal están integrados 
por juristas que libremente han elegido y que con su con
ducta han probado, el servicio a la justicia mexicana como 
forma de realización personal y participación comprometida 
en la conducción de los asuntos nacionales, por la definición, 
polémica sin duda, de ios derechos individuales y sociales 
en la aplicación concreta y personal de la norma. 

la vocación, preparación, rectitud y prudencia de cada 
uno de ~us miembros, nos enorgullece y fortalece a todos; 
nos impulsa ·a ser mejores y ofrecer al pueblo de México 
la satisfacci6n cabal de su fe en la justicia, en sus leyes y 
en los ho-mbres que las interpretan y aplican. Así, la satis
facción personal e individual de cada uno fortalece a todos 
los órganos y a su conjunto, al Poder Judicial de la Fede
ración. 

Compañeros Magistrados, compañeros Jueces, el ba
lance es positivo; que no mengue nuestro orgullo, ni debilite 
nuestra voluntad, el suceso infortunado o la actuación inde
bida de ai\Juno, pues es lo excepción y la sociedad a la 
que pertenecemos lo reconoce. 

Algunos datos numéricos dan pleno fundamento al 
sentimiento, al justo sentimiento de orgullo, de pertenecer 
al Poder Judicial de la Federación. 

En 1988, 133 Jueces de Distrito concluyeron 197,479 
juicios de amparo, 11 ,637 causas penales, 1 ,823 juicios 
civiles federales y 3,167 amparos agrarios. 

24 Tribuna les Unitarios concluyeron, en el propio ejer
cicio, 14,849 apelaciones penales y 304 civiles. 

En el propio año, 61 Tribunales Colegiados egresaron 
58,874 juicios de amparo, entre directos y revisiones. 
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Finalmente, el Pier.o y las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación desahogaron 7,346 asuntos. 

De todas estas resoluciones emanó la justicia mexicana 
y fortaleció la seguridad jurídica del pueblo. 

El balance, señores Magistrados, señores Jueces, es al· 
lamente positivo y de él deb8mos sentirnos legítimamen:·e 
orgullosos. 

Estos momentos de reflexión y orgullo los he querido 
compartir con ustedes hoy que nace un nuevo órgano, en 
quien el pueblo confía; hoy que nace un nuevo órgano 
que será un nuevo motivo de satisfacción y orgullo para 
todos los integrantes del Poder Judicial Federal, por la soli
dez jurídica, rectitud y prudencia de sus resoluciones. 

Hoy los he querido compartir con ustedes cuando estre
namos casa, modesta pero digna, que refleja el valor afir
mado por el Ministro Juárez, por el Presidente Juárez, el 
valor de la "honrada medianía". 
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Discurso pronunciado por el señor ministro Cmlos del Río 
Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, durante la sesión solemne celebrada por 
el Tribunal Pleno, con motivo de la recepción del señor 
licenciado Ignacio Magaña Cárdenas, como ministro 
numerario interino. 31 de enero de 1989. 



SEÑORAS Y SEÑORES 
MINISTROS; 

DISTINGUIDA CONCURRENCIA: 

Una vez más tenemos el honor, y el placer, de dar lo 
bienvenido o un nuevo ministro de lo Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: el licenciado Ignacio Magaña Cár
denas. 

El señor ministro Magaña no es extraño al Poder Ju
dicial de la Federación. Por el cd'ntrario, tiene una larga 
carrera dentro de este poder, ya que se inició en ella como 
oficial judicial en el Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Puebla hace más de veintidós años, de donde 
pasó, el 1 o. de febrero de 1969, como secretario de estu
dio y cuenta, a este alto Tribunal, carácte1· con el que laboró, 
primero, en la Sala Auxiliar, y, más tarde, en la Segunda 
Sala adscrito a la ponencia del señor ministro Pedro Gue
rrero Martínez, de tan feliz memoria por sus destacadas 
virtudes. Ahí lo conod y tuve la oportunidad de apreciar 
sus dotes de jurista, su dedicación al trabajo y su empeño 
en ajustar sus actos a los imperativos de la ley. 

Entre el 1 o. de enero de 1 97 5 y el 31 de enero de 
1 978 desempeñó sucesivamente los cargos de juez primero 
de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, juez primero de 
Distrito en Materia Penal y juez tercero de Distrito en Materia 
Administrativa, estos dos en el Distrito Federal. 
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Del 1 o. de febrero de 1978, y hasta su nombramiento 
como ministro de la Suprema Corte, se desempe:1ó como 
magistrado de Circuito adscrito al Tribunal Co'egiado del 
Décimo Primer Circuito, con sode en Morelia, Michoocém. 
No es, pues, un improvisado juzgador. De aquí nuestra sa
tisfacción al darle hoy esta bienvenida. 

La designación del señor ministro Ignacio Magaña Cár
denas por el Poder Ejecutivo y la subsecuente ratificación, 
por unanimidad de votos, de la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, constituyen, indiscutiblemente, una 
clara prueba de la confianza que tienen los m<Jncionados Po
deres Federales en la carrera judicial, particularmente en 
quienes hacen de ella su razón de vivir y saben de escalarla 
con limpieza, pulso a pulso, escalón por escalón, con una 
entrega sin esperanza de recompensa alguna, ni siquiera 
de un reconocimiento, a sabiendas de que la misión del juz

gador, del verdadero juzgador, es servir calladamente al 
derecho, hacer sentir al desvalido que la determinación de 
la ley no es para él letra muerta, trocar su desaliento y su 
angustia en una justa realidad. 

Que tal labor, silenciosa, dedicada al estudio y al em
peño de impartir justicia suele no tomarse en cuenta, lo 
sabe todo aquel que ha desempeñado la función aun con la 
unción casi religiosa que la misma función requiere. Y es 
que lamentablemente es propio de la naturaleza humar.d 
parar mientes y resaltar con lente de aumento lo que resulte 
erróneo o equivocado, y dejar pasar inadvertido, u olvidar
lo de inmediato, lo que constituya un acierto. 

¡Cuántos deben su libertad, y aun la vida, a la actua
ción de jueces probos y valientes que arriesgaron su inte
gridad personal en cumplimiento de los Imperativos cons-
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titucionales, y sin embargo esa actuación, que en ocasiones 
raya en el heroísmo, no es considerada ni recogida por la 
historia\ De tales act<:>s solamente existe uno frío, escueto 
mención en el expediente relativo, archivado en el estante 
de los papeles viejos, marcado con lo pátina del tiempo y 
vejado por el polvo de los años. 

Precisamente la circunstancia de que las lison¡as, las 
dádivas o los amenazas sean a veces capaces de doblegar 
la entereza que, como un roraza, debe definir al juzgador, 
hace que resalte y se engrandezco lo conducta de quien se 
mantiene enhiesto e incorrupto ante tales tentaciones. ¡Y 
que no censure al que por sus flaquezas caiga en el fango, 
quien de alguna manera lo haya impulsado a abandonar 
su pedestal! 

"Sólo si los jueces y los abogados están dispuestos o 
"reconocer la estrecha comunidad de sus destinos, que los 
"constriñe, unidos al mismo deber, a encumbrarse o a en
"vilecerse juntos, podrán colaborar entre sí con ese espíritu 
"de comprensión y estimación que amortigua los choques 
''del debate y soluciona, al calor de ló indulgencia humana, 
"las dificultades de Jos peores formulismos", sentencia Cala
mandrei en su "Elogio de los Jueces". las virtudes y los 
defectos de Jos jueces, sigue diciendo ese extraordinario 
filósofo-jurista que jamás perdió su fe en lo justicia, pue
den pues apreciarse con serenidad solamente si se piensa 
que son, en realidad, Jo reproducción sobre un plano distin
to, y casi podría decirse lo sombro deformada por las dis
tancias, de Jos correspondientes virtudes e imperfecciones 
de los abogados. 

Deseo aprovechar esta sesión solemne para repetir al
gunos de Jos conceptos que externó el ministro Salvador 
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Rocha Díaz: el pasado 18 de enero, en ocasión del inicio 
de labores de un nuevo tribunal Colegiado en la ciudad de 
Toluca: 

"El pueblo de México está orgulloso de sus institu
"ciones jurídicas, muy especialmente de nuestro juicio de 
"amparo. El pueblo de México debe estar oraulloso de sus 
"órganos, a quienes acude para pedir ese amparo que le 
"es tan preciado. De ese orgullo somos partícipes como 
"mexicanos y como integrantes del Poder Judicial de la 
"Federación. Al oír al hombre de la calle, a menudo igno
"rante de la técnica jurídica, que ante la actuación de la 
"autoridad, sea ésta legislativa, administrativa o judicial, 
"expresa la necesidad de pedir amparo, los jueces de ampa
"ro sabemos que no podemos defraudar su confianza; que 
"hacerlo implicaría lastimar su esperanza por la solución 
"justa. 

"Errores se cometen, desviaciones se presentan, pero 
"debemos enfrentarlos y corregirlos unidos, conscientes de 
"que el Poder Judicial Federal es un Poder integrado por 
"seres humanos capaces, honrados, bien preparados y com

"prometidos con la singular tarea que la sociedad nos ha 
"confiado. No debe desanimarnos un error o desviación, 
"por grave que sea o parezca; por el contrario, debe moti
"varnos para la superación personal y el perfeccionamiento 
"de todos ios órganos que lo integran. 

"Magistrados de Circuito y jueces de Distrito son elec
"tos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
"Nación, y esta elección no responde a decisiones basadas 
"en la amistad o el compadrazgo. Esta elección responde al 
"cuidadoso análisis de la vocación jurisdiccional y del des-
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"empeño de quienes han optado, en libre decisión, por el 
"servicio a la justicia, por el servicio a México, pronunciando 
"el derecho. 

"Magistrados de Circuito y jueces de Distrito inician 
"su carrera sirviendo en los órganos jurisdiccionales fede
"rales como actuarios, secretarios, secretarios de estudio y 
"cuenta, para de ahí, y con base en su sólida formación 
"y recto desempeño, aspirar a la titularidad de un juzgado 
"de Distrito, trinchera fundamental en la impartición de jus
"ticia y función formativa del juzgador comprometido. To
"dos o casi todos han recibido las enseñanzas que imparte 
"el Instituto de Especialización Judicial de la Suprema Cor
"te de Justicia de la Nación, derivadas de cursos profundos 
"y especializados para el conocimiento del derecho de am
"paro. los magistrados de Circuito normalmente son electos 
"entre jueces de Distrito que han sido reelectos y ratifica
"dos por haber probado su vocación, su preparación, su 
"honestidad y su prudencia. 

"los órganos del Poder Judicial Federal están inte
"grados por juristas que libremente han elegido y que con 
"su conducta han probado, el servicio a la justicia mexicana 
"como forma de realización personal y participación com
"prometida en la conducción de los asuntos nacionales, por 
"la definición, polémica sin duda, de los derechos individua
"les y sociales en la aplicación concreta y personal de la 
'

1norma. 

"la vocación, preparación, rectitud y prudencia de 
"cada uno de sus miembros, nos enorgullece y fortalece a 
"todos; nos impulsa a ser mejores y ofrecer al pueblo de 
"México la satisfacción cabal de su fe en la justicia, en sus 
"leyes y en los hombres que las interpretan y aplican. Así, 
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"la salisfacción personal e individual de cada uno fortalece 
"a todos los órganos y en su conjunto, al Poder Judicial de 
"la Federación, el balance es positivo; que no mengüe nues~ 
"tro orgullo, ni debilite nuestra voluntad el suceso infortu~ 

"nado o la actuación indebida de alguno, pues es la excep~ 
"ción y la sociedad a la que pertenecemos lo reconoce". 

No necesito agregar nada a lo dicho el pasado l 8 de 
enero en la ciudad de Toluca por el ministro Rocha, y hago 
míos sus pensamientos. 

Señor ministro Ignacio Magaña Cárdenas: llega usted 
a este alto Tribunal en tiempos difíciles: se cuestiona al 
Poder Judicial Federal, con total ignorancia de que wmo 
tal, como poder, es uno de los tres poderes que estructuran 
y dan vida a la Federación; se cuestiona a sus integrantes. 
Sin embargo, el presidente de la República y el Poder Legis
lativo nos proporcionan un testimonio pt';blico de confianza 
en la carrera judicial y en especial en los magistrado~ de 
Circuito al elegir a usted de entre los muchos que cuentan 
con merecimientos suficientes para ser ungidos con el cargo. 
Estoy seguro de que usted responderá con creces al reto 
que se le presenta; que demostrará con hechos que es me•e
cedor de la confianza en usted depositada. 

Sea bienvenido, señor ministro; y recuerde que sus 
éxitos serán éxitos de todos los que, con orgullo, perte,le~ 

cernas al Poder Judicial de la Federación. 
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Palabras pronunciadas por el señor licenciado Ignacio Ma· 
gaña Cárdenas, durante la sesión solemne celebroda 
por el Tribunal Pleno, con motivo de su recepción como 
ministro numerario interino. 31 de enero de 1989. 



SEÑOR MINISTRO CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ, 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION; 

SEÑORAS Y SEÑORES MINISTROS 

INTEGRANTES DEL MAS ALTO TRIBUNAL 
DE LA REPUBLICA; 

SEÑORAS Y SEÑORES, 

Con profunda emoción he escuchado las palabras de 
bienvenida del señor ministro Carlos del Río Rodríguez, cier

to estoy que son fruto de su proverbial gentileza; con ellas 
y con la imposición de la toga y el birrete, símbolos del 
más noble de los apostolados, mi arribo a esta Suprema 
Corte de Justicia, como ministro Numerario Interino, adquie
re perfiles de mayor relevancia. Me comprometo, con fir
meza, a poner todo mi empeño, mi vocación de servicio al 
Poder Judicial Federal, para ser merecedor de esos conceptos 
y de las limpias prendas que hoy recibo. 

Formado en la tranquilidad de nuestra provincia; pri
mero como estudiante en las aulas de la Escuela de Derecho 
y Ciencias Sociales de !a Universidad Autónoma de Puebla; y, 
después, en la carrera judicial como Juez de Distrito en 
San Luis Potosí y como Magistrado, en Morelia, asumo con 
legítimo orgullo y satisfacción el cargo que se me ha con
ferido para servir al país, desde la más alta investidura 
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en el Poder Judicial Federal; poder que fue exaltado por 
don Manuel Crescencio Rejón, al expresar, en la exposición 
de motivos del proyecto de Constitución Política de Yucatán 
que era: " ... el más apacible y tranquilo de los tres en que 
"se ha dividido el poder público para su ejercicio ... ". 

Hace ya veinte años, precisamente en el mes de fe
brero de mil novecientos sesenta y nueve, que inicié en 
esta Suprema Corte de Justicia, a prestar mis servicios como 
secretario proyectista en la entonces recién creada Sala 
Auxiliar. Dos años después, en momentos inciertos y de 
angustia, el señor ministro don Pedro Guerrero Martínez 
tuvo fe en mí y me tendió la mano, dándome cabida en su 
prestigiada ponencia, como uno de sus secretarios de Es
tudio y Cuenta de la Segunda Sala de este Alto Tribunal. 
El fue guía y maestro; sus enseñanzas forjaron el más pro
fundo arraigo y cariño a la función judicial. Su bondad lo 
impulsó a proponerme como juez de Distrito en el año de 
mil novecientos setenta y cinco. 

Por ser un acto de justicia, ruego me permitan evocar 
su memoria y rendirle público agradecimiento. Nunca lo 
olvidaré. 

Al cabo de tres años de haber sido distinguido con la 
hermosa responsabilidad de fungir como juez de Distrito, 
en Son l uis Potosí y en el Distrito Federal, fui ascendido, 
con la aprobación del Honorable Pleno de esto Suprema 
Corte a Magistrado de Circuito, habiéndoseme adscrito al 
Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, con residen
cia en la ciudad de Morelia, y que iniciaba su funcionamien
to legal el día primero de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho. Desde esa fecha he desempeñado el honroso cargo 
con singular satisfacción. 
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Seguro estoy, señores ministros, que encontraré en to
dos y cada uno de ustedes, la mano amiga, los sabios 

consejos y apoyo necesarios para cumplir leal y patriótica
mente con la obligación que impone la protesta constitu

cional y de esa manera lograr la consecución de la función 
excelsa de los jueces y ser digno de ella. 

Compleja y difícil labor entraña para el juzgador al

canzar el pronunciamiento justo, tal función requiere, para 
su cabal cumplimiento, sacrificada entrega; una vez logra

da, en plenitud, redituará en el fortalecimiento de la con
fianza en la justicia, que tendrá como consecuencia el 
establecimiento de la seguridad jurídica, salvaguarda eri
caz de la tranquilidad pública y la pacifica convivencia 
social. 

Quiero dejar constancia de mi reconocimiento al señor 

licenciado Carlos Salinas de Gortari, presidente de la Repú
blica, por la distinción que me ha conferido ratificada, cons
titucionalmente, por la Comisión Permanente del honorable 
Congreso de la Unión. Mi compromiso indeclinable: consagrar, 
hasta el límite humanamente permitido, mi capacidad y 

esfuerzo para cumplir con la más importante y comprome
tida función a la que puede aspirar quien ama la profesión 

de abogado y ha dedicado buena parte de su vida al ser
vicio del Poder Judicia 1 Federal. 

Es preciso destacar, en este trascendental acto, que 
experimento la íntima convicción, al ser recibido como Mi
nistro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que son 
partícipes conmigo todos y cada uno de aquellos Magis
trados Federales que• han entregado a la carrera judicial, 

su esfuerzo, limpieza y honestidad y que han dedicado su 
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empeño, con pasión y desinterés al más noble y supremo 
fin: la justicia. Por ello mi reconocimiento y solidaridad. 

Para concluir, ruego a ustedes me permitan compartir 
esta inolvidable ceremonia, con quienes he tenido el privi
legio de vivir: mis padre5, hermanos, mi esposa y mis hijos. 
Sin su amor no lo hubiera logrado. 
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Palabras pronunciadas por la señora magistrada Olivia Hei
ras de Mancisidor, presidenta del Tribunal Colegiado 
del Décimo Cuarto Circuito, durante el homenaje que 
se le rindió al señor magistrado Perfecto Baranda Be
rrón, con motivo de su jubilación. 31 de enero de 1989. 



SRA. MINISTRA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION 
VICTORIA ADATO DE !BARRA, 

SR. GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
ABELARDO CARRILLO ZAVALA, 

SR. SRIO. DE GOBIERNO, REPRESENTANTE DEL 
GOBERNADOR DE YUCA 1 AN 
LIC. VICTOR MANZANILLA S., 

AUTORIDADES FEDER.A.LES Y ESTATALES QUE NOS 
ACOMPAÑAN, 

INVITADOS ESPECIALES, 
SEÑORAS Y SEI'!ORES. 

Grande fue mi alegría al enterarme de que el Honorable 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 8 de 
diciembre del año próximo pasado, acordó otorgar especial 
reconocimiento a mi compañero de labores, don Perfecto Ba
randa Berrón, y fue grande mi alegría, porque a veces, tan 
distantes de la sede de la Suprema Corte de Justicia, nos 
sentimos olvidados, mas no es así y con este acto se demues
tra que el Poder Judicial Federal, es una gran familia que 
reconoce siempre a sus integrantes, unida firmemente y con 
el mismo elevado empeño. 

Sin embargo, cuando se me concedió el honor de expo
ner la semblanza de don Perfecto, honor del todo inmerecido, 
me abrumó la responsabilidad al dudar si podría expresar 
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lo que fue don Perfecto como Juez y Magis·rrado. Solamente 
el cariño y la admiración que le profeso me animaron a 
seguir adelante en la tarea impuesta. 

Conocí a don Perfecto el 2 de agosto de 1987, cuando 
ambos tomamos posesión de nuestros cargos como Magistra
dos de Circuito, llegó con su mirada ingenua y la humildad 
que lo caracteriza, y con el bagaje de experiencia acumula
da durante largos años dedicados a la judicatura; y de inme
diato a sus labores, un tanto desconcertado por el nuevo 
desempeño quien por tantos años, casi 23, actuó en forma 
unitaria, independiente, autónoma y ahora como Magistrado 
de Colegiado debía someter su criterio a la consideración de 
sus compañeros. Vigilaba con celo sus sentencias, pero sin 
ofenderse si un colega expresaba una opinión distinta o 
sencillamente una respetuosa duda. Por el contrario, espera. 
ba esas opiniones disidentes para un mejor esclarecimiento 
de la verdad. En cuanto a sus observaciones siempre fueron 
atinadas y comedidas, sin imposiciones que bien pudieron 
justificarse por la distancia de generaciones. 

En lo particular tuvo conmigo el trato exquisito de un 
caballero para una dama, pero sin dejar de sentir su respeto 
de un profesional a otro. 

Fue maravillosa su evolución de juez a Magistrado, pero 
más la enseñanza que de él obtuvimos los que a su lado 
compartimos la responsabilidad. Supimos del profundo cono· 
cimiento que tiene del derecho, lo que le ha merecido el 
respeto de abogados postulantes y autoridades, quienes lo 
aprecian por ello y por haber dedicado su vida entera a la 
ardua y solitaria tarea de aplicar el derecho a la norma 
individual. Como iuez nunca hizo gala de ser infalible. Mo
desto en exceso, sin querer recibir nunca honores ni glorias. 
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No abusó jamás, porque siempre fue humano prefiriendo 
con bondad inclinar la balanza hacia la justicia sacrificando 
la técnica, si ésta no conducía o ella. 

Pero no sóio el Derecho fue la pas1on del estudioso 
jurista, sino la lileratura y es así como domina a literatos y 
poetas clásicos y contemporáneos, lo que le da la facilidad 
de jugar elegantemente con el idioma y hacer de sus senten
cias verdaderas piezm jurídicas, pmfundas por sus concep
tos; pero sencillas y claras a la vez. 

A través de los años don Perfecto ha demostrado acri
solada honradez, sólo posee la solariega y antar1osa casa 
heredada de sus padres, su J"iquísima biblioteca y unos aho
rros, para ir, quizá, ohora sí por primera vez en su vida, a 
Europa. Eso sí su sueldo parece multiplicarse por la genero
sidad con la que lo distribuye y cómo bíblicamente, siempre 
le queda para pagar sus cuentas, firmemente renuente a 
aceptar convites. 

Señor magistrado don Perfecto Baranda Berrón la pasión 
de usted por la Justicia y el Derecho y de su vida plena de 
virludes, son ejemplo para las presentes y futuras genera
ciones de jueces, deseamos fervientemente que los nuevos 
derroteros que tome su vida le den la felicidad y el sosiego 
que tanto merece, sin dudar de que pronto y a través de 
nuevas actividades segu1rernos recibiendo frutos de usted. 
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ANEXO No. 10 

Discurso pronunciado por la señora ministra Victoria Adato 
Green de !barra, quien con la representación de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, encabezó el home
naje que se le rindió al señor magistrado Perfecto 
Baranda Berrón, con motivo de su jubilación. 31 de 
enero de 19B9. 

In!. 89 1 • Parte 32 



El Honorable Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en su sesión privada del día trece de diciembre 
del año próximo pasado, en uso de la facultad que le con
fiere el artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, y con efectos a partir del día ocho de ene
ro del presente año, formuló la declaratoria de retiro forzoso 
del señor Magistrado don Perfecto Baranda Berrón, al llegar 
a la edad límite de setenta años. 

En esa misma ocasión se acordó realizar una ceremonia 
en honor del señor Magistrado, en la que se le reconocieran 
de manera muy especial los servicios prestados al Poder Judi
cial de la Federación. Vengo el día de hoy, con singular emo
ción, a dar cumplimiento a ese acuerdo plenario. 

Un poco más de cuarenta y cinco años al servicio del 
Poder Judicial Federal. Dicho así, en una simple frase, resulta 
sencillo y rápido; sin emb01·go, cuánto trabajo, cuánto es
fuerzo, cuántas energías, cuántos sinsabores, cuántos sufri
mientos, cuántas alegrías y cuántas satisfacciones encierra 
ese largo periodo dentro de la administración de justicia: 
casi dos terceras partez de los años hasta ahora vividos por 
el señor licenciado dvn Perfecto Baranda Berrón, heredero 
de otro Baranda ilustre, el marino campechano que rindiera 
en la Isla de San Juan de Ulúa el último bastión de la domi
nación española en Méxioo. 

Prácticamente toda la vida profesional de Baranda Be
rrón se ha desarrollado dentro del Poder Judicial dé la Fede
ración: el señor Magistrado, en su larga ejecutoria al servicio 
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de la justicia, ha mostrado siempre la determinación de 
hacer de ésta, un escudo tan sólido como las fortificaciones 
-murallas y baluartes- compechanus que fueron capaces 
de resistir a los piratas. 

Perfecto Baranda Berrón, en el ejercicio de la función 
jurisdiccional en el ámbito federal, ha sido congruente con el 
carácter de su tierra de origen, que se ha distinguido por su 
actitud abierta y progresista, baste recordar que San Fran
cisco de Campeche fue en 1778, uno de los 24 puertos que 
en América fueron abiertos al comercio libre por el Rey Car
los 111, y que constituyó como la puerta por donde todo lo 
nuevo había de penetrar al antiguo mundo maya, inclusive 
la acción renovadora de la Revolución Mexicana con Salvador 
Alvarado. 

Perfecto Baranda, obtuvo el título de Abogado en la 
Escuela de Jurisprudencia de este hermoso Estado en el año 
de 1941 y el 22 de noviembre de 1943 trasponía el umbral de 
los Tribunales Federales. ¿Quién iba a pensar que aquel 
joven de escasos veinticuatro años de edad, que ante el juez 
Cisneros Canto rendía su protesta de cumplir y hacer cumplir 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
leyes que de eila emanen, desde el modesto cargo de actua
rio judicial de tercera, fuese a tener la satisfacción de llegar, 
con el paso del tiempo, como magistrado de Circuito, a un 
retiro forzoso por cumplimiento de la edad límite que la ley 
establece. 

Pocos son realmente los que pueden tener el legítimo 
orgullo de llegar a uno meta de esto naturaleza: algunos 
se ven desviados por el destino hacia otras áreas de lo pro
fesión; algunos más se quedan en el comino porque no 
cuentan con lo vocación de servicio ni el afán de sacrificio 
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que la carrera judicial exige; y otros más, porque lamenta
blemente su existencia es segada por la muerte antes de 
iiegar ese momento. El señor licenciado Baranda ha logrado 
vencer todos los obstáculos; don Perfecto se retira después 
de una larga y limpia trayectoria en el Poder Judicial Federal. 

En julio de 1953 deja la actuaría para convertirse en el 
primer secretario del Juzgado de Distrito en el estado. Sin 
duda alguna, uno de !os acontecimientos de mayor importan
cia en su vida profesional debió haberlo constituido la auto
rización que, por acuerdo de la Presidencia del más alto 
Tribunal de la República, le fue concedida el 28 de junio de 
1961 para desempeñar las funciones de juez de Distrito y 
para fallar en definitiva los asuntos de la competencia del 
juzgado, en tanto tomaba posesión el juez titular que había 
sido designado. Esta autorización, indiscutiblemente, debió 
habe~ significado para el entonces secretario, el máximo 
voto de confianza en el desempeño de sus funciones; signifi
có para él, el gran estímulo para continuar adelante en el 
difícil camino de la administración de justicia, e indudable
mente también, marcó el inicio de una nueva etapa en su 
vida profesional: ya no sería solamente un colaborador en 
la impartición de justicia, ahora podía ser el impartidor de la 
justicia; ya no sería tan sólo el auxiliar en el trámite del 
procedimiento que habría de concluir con una sentencia en 
la que simplemente asistiría al juzgador y de la que daría fe, 
ahora le correspondería a él decir el derecho, ahora tenía él 
la gran responsabilidad de decidir hacia qué lado debería 
inclinarse lo balanza de la justicia. 

La perseverancia, el profesionalismo y lo probidad, vir
tudes que han caracterizado al señor magistrado Baranda, 
hubieron de dar sus frutos. El día 1 O de marzo de 1964, a 
proposición del señor ministro Guerrero Martínez, el Pleno 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación había de desig
narlo juez de Distrito, ordenándole se hiciera cargo del juz
gado de este orden en el entonces Territorio de Quintana 
Roo, con residencia en la ciudad de Chetumal, de donde 
partió un día 1 o. de febrero de 1965, para hacerse cargo 
del Juzgado de Distrito en el Estado de Yucatán, con residen
cia en Mérida, su capital, y después de haber desempeñado 
sus funciones en él durante dos años y medio, un primero 
de agosto de 1967, volvía al estado que lo vio nacer, para 
ocupar la titularidad de aquel juzgado de Distrito que antaño 
había sido su puerta de acceso al Poder Judicial Federal. 

Quintana Roo, Yucatán, Campeche, la Península entera, 
recibió la Justicia Federai del señor juez Baranda Serrón. 

12 de marzo de 1968. Acuerdo del Pleno en sesión pri
vada, un nuevo paso, por demáo histórico, en la carrera judi
cial de don Perfecto Baranda. En la solemnidad de aquel 
salón, las paredes revestidas de madera, reunido el Pleno del 
Máximo Tribunal de la Nación, la voz de don Agapito Pozo, 
su presidente, se dejaba escuchar desde su alto sitial: "se 
reelige juez de Distrito al ciudadano licenciado Perfecto Ba
randa Berrón, con carácter de inamovible, de conformidad 
con el artículo 97 de la Constitución General de la República, 
teniendo en cuenta para ello el dictamen que produjo la Pri
mera Sala de este alto Tribunal; disponiéndose que continúe 
desempeñando el puesto de juez de Distrito en Campeche, 
Campeche". 

Juez de Distrito en el Estado de Campeche durante ve in· 
te largos años. El día 7 de julio de 1987, obtiene un lugar en 
la historia de los Tribunales Colegiados de Circuito. A petición 
del señor ministro presidente del Río, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de lo Nación lo designa magistrado de 
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Circuito interino y lo adscribe al Tribunal Colegiado del Déci
mo Cuarto Circuito, con residencia en la ciudad de Mérida, 
estado de Yucatán, otorgándole después el carácter de pro
pietario mediante acuerdo plenario del 17 de noviembre de 
1987. En ese cargo, en ese Tribunal, lo sorprende su septua
gésimo aniversario de vida, hace apenas unos días, y con 
ello, la obligación lego! de retirarse. 

Un poco más, decíamos, un poco más de cuarenta y 
cinco años al servicio del Poder Judicial Federal. Durante 
ese tiempo, don Perfecto ha sido parte activa en la evolución 
del Poder Judicial de la Federación; él vio nacer, en el año de 
1951, con la "Reforma Alemán", los Tribunales Colegiados 
de Circuito; a éi tocó vivir la redistribución de competencias 
que fue el aspecto med~.;lar de las reformas de 1968; él ha 
sido testigo, en el año de 1988, de la atribución competen
cia! del aspecto de legalidad, en su integridad, a los Tribu
nales Colegiados de Circuito, y del retorno al sentido original 
de las funciones de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, como Tribunal Constitucional; la Suprema Corte de 
Justicia, fundamentalmente, como intérprete definitiva de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Señor magistrado Baranda, a lo largo de todos estos 
años, ha desempeñado usted, cabalmente una función de 
gran importancia y trascendencia para la sociedad, la fun
ción jurisdiccional, en la competencia federal y a través del 
juicio de amparo, éste como instrumento de control de la 
constitucionalidad de los actos de autoridad. 

Son ahora 134 los jueces de Distrito diseminados en 
todo el territorio nacional, son ya 202 magistrados de Cir
cuito, entre titulares de tribunales unitarios y miembros de 
t-ribunales colegiados de Circuito; hablamos de 336 personas 
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que, además de los M'nistros que integran la Corte Suprema 
de Justicia, tienen en sus manos le administración de la ¡us
ticia federal en el país: Mas si de ese gran número de fun
cionarios iudiciales, uno, dos, o tres de ellos, obedeciendo 
a intereses insanos, se desvían de la alta misión que signi
fica la impartición de la ¡usticia, eso no debe hacernos dudar 
de la bondad del amparo ni perder la confianza en los ¡uz
gadores, pues a cambio de esos dos o tres, los demás hacen 
posible que en México siga vigente el imperio de la Ley. 

Señor magistrado, don Perfecto Estanislao Baranda Be
rrón: Protestó usted cumplir y hacer cumplir la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que ce 
ella emanarán, mirando en todo por el bien y prosperidad 
de la Unión, desde los diferentes cargos que dentro del Poder 
Judicial Federal ocupó durante un paco más de cuarenta y 
cinco años de servicio. Señor Magistrado Baranda: A ¡uicio del 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
HA USTED CUMPLIDO. Seguros estamos, quienes lo integra
mos, que LA NACION OS LO PREMIARA, NUNCA OS LO 
DEMANDARA. 

Muchas gracias. 
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Palabras pronunciadas por el señor magistrado Perfecto 
Baranda Berrón, durante el homenaje que se le rindió, 
con motivo de su jubilación. 31 de enero de 1989. 
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SEI\IORAS Y SEÑORES: 

Convocados a esta Caso ·de la Justicia campechana por 
la gentileza de la seiiora ministra doña Victoria Adato de 
!barra, representante del señor ministro don Carlos del Río 
Rodríguez, presidente de la H. Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con el noble propósito de entregarnos personal
mente, lo que mucho le agradecemás, los signos de distinción 
con los que inmerccidam.onte nos honra ese nuestro máximo 
Tribunal de Justicia, wmo lo ha hecho en este acto que mo
tivó los tan elogiosos conceptos que sobre nuestra modesta 
personalidad han vertido las voces amigas que hemos oído 
con la onda emoción que nas procuró su espléndida genero
sidad. Y estimamos que esos elogios fueron más bien ani
mados por la recíproca· admiraCión 'que afectuosamente nos 
vincula co~ los oradores porque nuestro desempeño en la 
labor jurisdiccional fue como ya dijimos, modesta y por ello, 
muy lejos de alcanzar 'las alturas ciméricas a las que esos 
elogios se adecúan; sino que sólo procuramos en esas fun
ciones casi divinas de decir el derecho, obrar teniendo como 
único interés, el mismo por el que pugna el Derecho: La 
Justiciet, ex.celso volar ético, que es, según el Chiovendiano 
s'mil náutico, como para los marinos la estrella polor que 
au<cque nunco la alc-onzan, siempre la persiguen porque es 
:a que los guía a puerto seguro. 

Lo función del juez federal tiene, además, el incentivo 
de que se da en el ámbito del juicio de amparo, que es el 
más admirado y adrnirable de nuestros institutos jurídicos 
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y del que todos los mexicanos nos enorgullecemos. Bastaría 
con ser el medio juríd;co que tiene por finalidad preservar 
el cumplimiento de las garantías consignadas en la parte 
dogmática de nuestro Constitución Federal, para que mere
cidamente gozara de las simpatías que todos tenemos por 
él. Y los sinsabores que los jueces federales suelen tener en el 
desempeño de sus furc.iones, quedan saldados por la íntima 
satisfacción que les· produce el dictar los fallos que conclu
yen con el estereotipado pronunciamiento de: "La Justicia de 
la Unión Ampara y Protege ... ", que es como un mágico 
conjuro patrio para el respeto cabal de los derechos públicos 
subjetivos y restituir por él a los agraviados en el pleno goce 
de los que les fueran wnculcados por actos autoritarios. Por 
esto, al final del camino, constatamos que es bella la labor 
de los jueces de Amparo y que si pudiéramos reemprender 
la jornada, aspiraríamos nuevamente a ser de esos jueces, 
máxime cuando, por más modesta que sea su labor, se le 
sabe estimar como públicamente ·se hace por la H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y todos los participantes en 
este acto, que prendemos en nuestro recuerdo con los alfileres 
de oro de la gratitud, pues nos ha hecho que hoy podamos 
decir, con su misma emoción evangélica, "Nuestra copo está 
rebozada". 
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Discurso pronunciado por el señor licenciado Roberto Cantú 
Barajas, titular del Juzgado Sexto de Distrito en el 
Estado de Sinaloa, con residencia en la ciudad de 
Mazatlán, durante la ceremonia de instalación del men
cionado órgano jurisdiccional. 16 de febrero de 1989. 



C. PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION. 

C. INTEGRANTES DE LA COMISION DE GOBIERNO 

Y ADMINISTRACION DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION. 

C. MINISTRO INSPECTOR DEL JUZGADO SEXTO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SINALOA. 

AUTORIDADES Y PERSONAS PRESENTES: 

Quisiera dejar constancia de agradecimiento por el car

go que se me ha conferido. Esta nueva adscripción consti
tuye un compromiso que cumpliré con la rectitud, imparcia

lidad y buena fe que cotidianamente y en cada actuación 
se requieren del Juzgador para la debida interpretación 
exigida por la ley. Quiero también testimoniar el honor de 
ser integrante de,l Poder Judicial de la Federación y Juez 
Constitucional o de Amparo. 

El L:erecho, como un sistema institucionalizado de reglas 
de comportamiento, requiere de tribunales para su existen
cia, al grado de que sin órganos judiciales no hay derecho, 
pues;o que por definición, las resoluciones de los tribunales 
determinan los derechos y obligaciones que constituyen las 
situaciones jurídicas concretas; por el contrario, la ley con 
su sola expedición conforme a la generalidad y abstracción 

que la singulariza, no afecta a las personas sino hasta el'l 
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tanto es aplicada, mientras que la ejecución administrativa 
de disposiciones legales adquiere su plena validez hasta 
ser sancionada judicialmente. 

El derecho cumple la función de armonizar los intereses 
de los miembros de una sociedad cuando sus disposiciones 
son expedidas democráticamente mediante el consenso ma

yoritario y el respeto a los derechos humanos. Estos dos 
factores, la .adopción de reglas que permiten la emergencia 
de disposiciones mayoritarias y el límite para las mismas, 
constituido por las garantías individuales, son condiciones 
indispensables para la existencia de los sistemas democrá
ticos. 

La primera condición resulta obvia y detiva de la natu
raleza de la democracia. La segunda se exige, porque sólo 
a través de la igualdad y la libertad, valores definitori<Js 

de lo~ de~echos humanos, es posible la plena manifesta

ción de los miembros de una sociedad para la discusión y 
adopción de las decisiones mayoritarias. 

Como según se ha intentada justificar, la democracia 
exige el respeto de los derechos humanos, entonces, en 
México el juicio de amparo resulta una condición necesaria 
para la observancia de la democracia nacional, puesto que 

es la instancia establecida constitucionalmente para el res· 
peto de las garantías individuales. 

Tradicionalmente se ha estimado que el juicio de garan
tías constituye un medio de control constitucional por el 
que se evitan conflictos entre el Poder Judicial Federal y los 
cuerpos legislativos, debido a las características peculiares 
del juicio de amparo, principalmente la fórmula de Otero, 
por la cual, la sentencia dictada en ese juicio, al determi-
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narse que una ley es inconstitucional, no tiene efectos dero
ga¡orios sino que se limita a proteger exclusivamente al 

prornovente del juicio, mientras que la ley continúa apli
cándose a quienes no la han impugnado. Por tal peculiari
dad, han surgido corrientes de opinión que estiman que el 

juicio de amparo debe transformarse para lograr la invalidez 
absoluta y total de las leyes declaradas inconstitucionales. 
Tales corrientes parten del supuesto consistente en que el 
juicio de garantías es un recurso equilibrador, cuya eficacia 
se subraya al impedir enfrentamientos directos entre los 

poderes constituidos. Sin embargo, y sirva esto de homenaje 
a su creador, la trascendencia de la fórmula de Otero se 
visualiza mayormente al adoptar una perspectiva a partir 
de la democracia y los derechos humanos en el análisis del 
juicio de garantías. 

Una democracia es un mecanismo para la adopción 

de decisiones colectivas que se obtienen a través del concur
so mayoritario. Estas decisiones se traducen en leyes, cuyo 

contenido no tiene más límite que el respeto a los derechos 
humanos. En un sistema democrático, son las mayorías las 
que determinan qué leyes deben imperar, con la condi
ción que éstas no infrinjan las garantías individuales, por 
lo que se debe buscar un equilibrio entre las decisiones ma

·1•oritarias y los derechos humanos, de lo contrario se deses
tabiliza el sistema democrático. Tal equilibrio en el caso 
del sistema jurídico mexicano, se logra a través del juicio de 

ampo.ro, porque mediante este recurso, por sus propias 
modalidades, al determinarse que una ley es inconstitucio
nal, la decisión mayoritaria y el mecanismo democrático 
son respetados, pero aquélla no es aplicada a quien r<Jsultó 
afectado en sus garantías i-ndividuales e interpuso el juicio. 

-267-

lnf. S9 1' Parte 34 



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

En otras palabras, con este recurso, a la vez que la decisión 
mayoritaria no se violenta, y se sigue acatando, también 
se garantizan los intereses de quienes están inconformes 
con ella y existe un perjuicio en sus derechos fundamentales, 
por io que el juicio de garantías se convierte en un medio 
de defensa de las garantías individuales de las minorías 
y de todos aquéllos que consideren infringidos sus derechos 
constitucionales. Por consiguiente, la importancia del juicio 
de amparo no radica meramente en que es un factor de 
equilibrio entre poderes, sino también porque es un recurso 
de estabilidad entre la soberanía nacional y los derechos del 
hombre. Justamente por poseer ta 1 característica, el juicio 
de garantías retiene la trascendencia que ha conservado 
desde su creación, característica que permite afirmar que 
se trota de una condición para la subsistencia de la demo· 
cracia mexicana. 

Las consideraciones anteriores no tienen por objetivo 
destacar una inexistente preeminencia del Poder Judicial 
Federal sobre los demás órganos constitucionales del Siste
ma Jurídico Mexicano. Uno de los supuestos básicos de cual
quier democracia es el equilibrio e11tre los poderes consti
tuidos, el que desaparece cuando uno de éstos predomina 
sobre los. demás y, por tanto, ninguno debe, ser jerárqui
camente superior a los demás, sin que el Poder Judicial 
Federal constituya una excepción a ese supuesto. Tales con
sideraciones sólo tuvieron por finalidad aclarar algunas 
características del juicio de garantías, por lo que, recapitu
lando, se estima que, las leyes que rigen en un país sólo 
pueden emanar de la soberanía popular, sin que corresponda 
a ningún otro órgano estatal, ni mucho menos o los jueces 
el sustituirla, pero a través del juicio de garantías, es 
factible un equilibrio entre la decisión mayoritaria y el 
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respeto de los derechos humanos, por lo que si resulta un 
sin sentido postular la existencia de una democracia sin 
derechos humanos, no parece azaroso asumir fundadamente 
que el juicio de garantías es una condición indispensable 
para la subsistencia del sistema democrático mexicano, y 
por ende, un orgullo paro quien tiene reservado su conoci
miento y resolución. 

Muchas gracias. 
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ANEXO No. 13 

Discurso pronunciado por el señor magistrado Raymundo 
Veloz Segura, titular del Segundo Tribunal Unitario del 

Décimo Segundo Circuito, durante la ceremoniü de ir:,s
talación del mencionado órgano jurisdiccional. 16 de 
febrero de 1989. 



Quiero agradecer de manera cumplida, la asistencia 
del señor ministro presidente de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, así como la de nuestros distinguidos 
invitados a este acto solemne de inauguración del Segundo 

Tribunal Unitario de este Circuito, así como también del 
Juzgado Sexto de Distrito, perteneciente al mismo, cuya 
creación obedece, ¡qué duda cabe!, a la agilización del cauce 
de negocios jurídicos que ventila el otro Tribunal Unitario 
con el que se hermana mayormente, habida consideración 
de la demarcación territorial que desd€l ahora comparten, 
pero también al sensible incremento de asuntos, principal

mente del orden penal, que reclaman atención en la instan
cia competencia! de este nuevo tribunal federal, procurando 
siempre que la administración de la justicia sea pronta, 

eficaz y transparente. 

Es ésta, nuevamente, la atingente respuesta del Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que busca 
permanentemente satisfacer, en cumplimiento del imperativo 
constitucional, el ideal de justicia eficaz y no diferida, im

petrada por nuestro pueblo mexicano. 

La inauguración de este foro de la administración de 

justicia federal, se inscribe en el contexto de las demás 

acciones que se realizan en nuestra patria en fa incesante 

búsqueda de una m6s moderna y me¡or justicia, a través 
de la creación de mayor número de órganos de la jurisdic-

-273-



INFORME DE LA PRESIDENCTA 

ción, dotados, no obstante las difíciles circunstancias de 
orden económico actuales, de las instalaciones adecuadas al 
cumplimiento de la función que más majestad otorga a 
quien tiene, como nosotros, la honra de desempeñar, ajus
tando nuestros actos a los imperativos de la ley, porque 
haciendo míos los doctos conceptos vertidos por el licenciado 
Carlos del Río Rodríguez, presidente del más alto Tribunal 
de Justicia de la Nación, el día treinta y uno de enero del 
año en curso, durante Jo, sesión solemne de Pleno al ser 
recibido el señor ministro numerario interino licenciado Igna
cio Magaña Cárdenas: "la misión del juzgador, del ver
"dadero juzgador, es servir calladamente al derecho, hacer 
"sentir al desvalido que la determinación de la ley no es 
"para él letra muerta, trocar su desaliento y su angustia en 
"una justa realidad". 

"Que tal labor, silenciosa, dedicada al estudio y al 
"desempeño de impartir justicia suele no tomarse en cuen
"ta, lo sabe todo aquél que ho desempeñado In función 
"aún con !a unción casi retigiosa que la misma función re
"quiere. Y es que lamentablemente es propio de la natu
"raleza humana parar mientes y resaltar con lente de 
"aumento lo que resulte erróneo o equivocado, y dejar 
"pasar inadvertido, u olvidarlo de inmediato, lo que cons
"tHuya un acierto. ¡Cuántos deben su libertad, y aún la 
"vida, a la actuación de jueces probos y valientes que 
"arriesgaron su integridad personal en cumplimiento de los 
"imperativos constitucionales, y sin embargo esa actuación, 
"que en ocasiones raya en el heroísmo, no es considerada 
"ni recogida por la historia! De tales actos solamente existe 
"una fría, escueta mención en el expediente relativo, orchi
"vado en el estante de Jos papele~ viejos, marcado con la 
"pátina del tiempo y vejado por el polvo de los años". 
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"Precisamente la circunstancia de que las lisonjas, las 
"dádivas o las amenazas sean a veces capaces de doblegar 
"la entereza que, como una coraza, debe definir al juzga
"dor, hace que' resalte y se engrandezca la conducta de 
"quien se mantiene enhiesto e incorrupto ante tales tenta
"ciones. ¡Y que no censure al que por sus flaquezas caiga 
"en el fango, quien de alguna manera lo haya impulsado 
"a abandonar su pedestal!". 

"Sólo si los jueces y los abogados están dispuestos a 
"reconocer la estrecha comunidad de sus destinos, que los 
"constriñe, unidos al mismo deber, a encumbrarse o a en
"vilecerse juntos, podrán colaborar entre sí con ese espíritu 
"de comprensión y estimación que amortigua los choques 
"del debate y soluciona, al calor de la indulgencia humana, 
"las dificultades de los peores formalismos", "sentencia 
"Calamandrei en su "Elogio de los Jueces". Las virtudes y 
"los defectos de los jueces, sigue diciendo ese extraordina
"rio filósofo jurista que jamás perdió su fe en la justicia, 
"pueden pues apreciarse con serenidad, solamente si se 
"piensa que son, en realidad, la reproducción sobre un 
"plano distinto, y casi podría decirse la sombra deformada 
"por las distancias, de las correspondientes virtudes e im
"perfecciones de los abogados". 

En este orden de conceptos tan diáfanos y verdaderos, 
que acabo de repetir, por ser de trascendental importan
cia, hago también míos los no menos doctos, veraces y 
valientes conceptos esgrimidos por el señor ministro Salva
dor Rocha Díaz, el pasado dieciocho de enero, en ocasión 
del inicio de labores de un nuevo Tribunal Colegiado en la 
ciudad de Toluca: "El pueblo de México está orgulloso de 
"sus instituciones jurídicas, muy especialmente de nuestro 
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"juicio de amparo. El pueblo de México debe estar orgulloso 
"de sus órganos, a quienes acude para pedir ese amparo 
"que le es tan preciado". 

"De ese orgullo somos partícipes como mexicanos y 
"como integrantes del Poder Judicial de la Federación. Al 
"oír al hombre de la calle, a menudo ignorante de la técni
"ca jurídica, que ante la actuación de la autoridad, sea 
"ésta legislativa, administrativa o judicial, expresa la ne
"cesidad de pedir amparo, los jueces de amparo sabemos 
"que no podemos defraudar su confianza; que· hacerlo im
"plicaría lastimar su esperanza por la solución justa". 

"Errores sa cometen, desviaciones se presentan, pero 
"debemos enfrentarlos y corregirlos unidos, conscientes de 
"que el Poder Judicial Federal es un poder integrado por 
"seres humanos capaces, honrados, bien preparados y com
"pmmetidos con la singular tarea que la sociedad nos ha 
"confiado. No debe dE-Sanimarnos un error o desviación, 
"por grave que sea o parezca; por el conli"ario, debe mo
"tivarnos para la superación personal y el perfeccionamien
"to de todos los órganos que lo integran". 

"Magistrados de Circuito y jueces de Distrito sen elec
"tos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
"Nación, y esta elección no responde a decisiones basadas 
"en la amistad y el compadrazgo, esta elección responde 
"al cuidadoso análisis de la vocación jurisdiccional y del 
"desempeño de quienes han optado, en libre decisión, por 
"el servicio a la justicia, por el servicio a México, pronun. 
"ciando el derecho". 

"Magistrados de Circuito y jueces de Distrito inic"1an 
"su carrera sirviendo en los órganos jurisdiccionales federa
"les como actuarios, secretarios, secretarios de Estudio y 
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"Cuenta, para de ahí, y con base en su sólida formación 
"y recto desempeño, aspirar a la titularidad de un juzgado 
"de Distrito, trinchera fundamental en la impartición de 
"justicia y función formativa del juzgador comprometido. 
"Todos o casi todos han recibido las enseñanzas que impar
"te el Instituto, de Especialización Judicial de la Suprema 
"Corte de Justicia de la Nación, derivados de cursos pro
"fundos y especializados para el conocimiento del derecho 
"de amparo. Los magistrados de Circuito; normalmente son 
"electos entre jueces de' Distrito que han sido reelectos y 
"ratificados por haber probado su vocación, su preparación, 
"su honestidad y su prudencia". 

"Los órganos del Poder Judicial Federal están inte
"grodos por juristas que libremente han elegido y que con 
"su conducta han probado, el servicio a la justicia mexica
"na como forma de realización personal y participación 
"comprometida en la conducción de los asuntos nacionales, 
"por la definición, polémica sin duda, de los derechos indi
"vidua!es y sociales en la aplicación concreta y personal 
"de la norma". 

"La vocación, preparación, rectitud y prudencia de ca
"da uno da sus miembros,, nos enorgullece, y fortalece a 
"todos, nos impulsa a ser mejores y ofrecer al pueblo de 
"México la satisfacción cabal de su fe en la justicia, en, sus, 
"leyes y en los hombres que las interpretan y aplican. Así, 
"la satisfacción personal e individual de cada uno fortalece 
"a todos los órganos y en su conjunto, al Poder Judicial de 
"la Federación ... el balance es positivo; que no mengüe 
"nuestro orgullo, ni debilite nuestra voluntad el suceso in
"fortunado o la actuación indebida de alguno, pues es lo 
"excepción y la sociedad a la que pertenecemos lo reconoce", 

-277-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, afir
mo y sostengo, que el Poder Judicial Federal, una de las 
principalísimas columnas vertebrales de nuestro sistema de 
gobierno, no está supeditado a ningún otro poder, como 
tampoco está en pugna, antes por el contrario vive y actúa 
en armonía con los dos restantes lel Ejecutivo y el Legislati
vo!, pues la división de poderes debe entenderse en nues
tro sistema democrático, como distribución de funciones y 
de competencias que nuestra propia ley fundamental esta
blece y delimita; el Poder Judicial Federal no atiende a 
intereses mezquinos ni bas1ardos; el Poder Judicial Federol 
se supedita únicomente al derecho mismo, ajustando sus 
actos, como indiqué al principio, o los imperativos de 
la ley; por eso, sin el más ínfimo afán de crear palestra, 
reitero, que quienes cuestionan la limpia función del Poder 
Judicial Federal, amén de su súpina ignorancia, carecen 
totalmente de razón y de fundamentación legales; todo 
juzgador auténtico, llamado también administrador de jus-
1icia, debe tener siempre presente la trascendental y delica
da responsabilidad que ha aceptado, al protestar, cumplir 
y hacer cumplir fielmente la Constitución Política de nuestro 
país, !os tratados internacionales y las leyes que de la pri
mera emanen, precisamente, para preservar ilimitadamente 
el Estado de Derecho en el que vivimos y que nos deman
da el régimen jurídico positivo y vigente, sin omitir ni dejar 
pasar por alto violaciones al debido proceso legal, siempre 
guardando el justo medio y el correcto equilibrio entre las 
portes, para mantener en todos los casos la equidad proce
sal entre las mismas. 

Muchas gracias. 
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ANEXO No. 14 

Discurso pronunciodo por el señor rr.inistro Somuel Alba Ley
va, durante la ceremonia de instalación del Segundo 
Tribunal Unitario del Décimo Segundo Circuito y del 
Juzgado Sexto de Distrito con residenck1 ambos, en 
Mazatlán, Sinaloa. 16 de febrero de 1989. 



SEÑOR MINISTRO CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION. 

SEÑOR REPRESENTANTE DEL SEt\IOR LICENCIADO 
FRANCISCO LABASTIDA OCHOA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE SINALOA. 

SEÑORES MINISTROS MANUEL GUTIERREZ DE VELASCO Y 
JUAN DIAZ ROMERO 

MIEMBROS DE LA COMISION DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACiON DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION. 

SEÑORES MAGISTRADOS DE CIRCUITO 

SEÑORES JUECES De DISTRITO 

DISTINGUIDOS INVITADOS 

SEÑORAS Y SEr'!ORES. 

El Pleno del más alto Tribunal de la Nación me ha 
~onferido el honor de dirigir unas palabras alusivas a este 
acto. 

Nos encontramos una vez. más en esta prodigiosa tie
rra que es s;naloa, para asistir a la inauguración de otros 
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dos tribunales federales por el señor ministro presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Prodigiosa tierra en verdad, gracias a sus recursos na
turales, los cuales no serían nada si para su aprovechamien
to no hubieran trabajado tanto, y siguen y seguirán hacién
dolo todos los sinaloenses. 

En efecto, llamada Río de Ríos, Sinaloa cuenta con 
once caudalosos, grandes y generosos ríos, y con doscientos 
cuarenta y dos arroyos, con setecientas mil hectáreas de riego 
y seiscientas mil de temporal, todo lo cual poco significaría 
si el trabajo denodado, constante y fecundo de sus habi
tantes no hubiera domeñado las corrientes y abierto las 
tierras al cultivo, para llegar a obtener la ubérrima produc
ción agrícola actual, ejemplo para el país y orgullo de 
Sina!oa. 

Pero no ha sido solamente la producción agrícola lo 
que distingue· y ha distinguido desde tiempos inmemoria
les a Sinaloa, sino otras muchas actividades del quehacer 
humano. 

La minería sinaloense llegó a ocupar un sitio prepon
derante en nuestro país, y mucho se habló de aquellos le
gendarios reales de minas de El Rosario, El Fuerte, Cosalá 
y muchos otros. Se ha dicho que cuando declinó la minería, 
muchos de aquéllos trabajadores mineros esforzados, disci
plinados, resistentes y experimentados, se transformaron en 
excelentes agricultores y asi siguieron aportando su esfuer
zo incansable para el progreso de su región y de su país. 

La industria y el comercio en el estado, hace mucho 
que pasaron de la etapa embrionaria a la actual de pujan
za, productividad y organización. 
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Lo mismo se puede decir de la ganadería y de la silvi
cultura, pero sobre todo de las actividades relacionadas con 
la pesca, y sobre todo del turismo. 

En todas estas actividades han estado siempre pre
sentes, el traba¡o, el esfuerzo y la dedicación de los sina
loenses. Ellos han hecho de este Estado, un orgullo de la 
nación, y han logrado romper con ese trabajo, con ese 
esfuerzo y con esa dedicación, las leyendas negras del 
pasado. 

Pero también en los campos de la labor intelectual, 
Sinaloa ha tenido señalados exponentes cuyos e¡emplos más 
destacados son dos mexicanos distinguidos, don Genero Es
trada y el ingeniero Juan de Dios Bátiz creador el primero, 
de grandes principios aún vigentes de la política exterior de 
nuestro país, y fundador el segundo del Instituto Politécnico 
Nacional que tan fecunda vida ha tenido a través de cin
cuenta y dos años. 

A quienes nacidos en los estados vecinos de Sinaloa, 
nos consta todo lo que he expuesto con referencia al carác
ter, laboriosidad e inteligencia del sinaloense. 

Es en esta tierra y entre estos hombres que ahora nos 
encontramos. 

La ocasión, como decían los romanos, es fasto, es 
propicia. 

Se trata de la maugurae~on del Segundo Tribunal Uni
tario del Décimo Segundo Circuito, y de un ¡uzgado de Dis
trito más en esta ciudad y puerto de Mazatlán, que se deno
mina Juzgado Sexto de Distrito. 
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En el Diario Oficial de la Federación del día 24 de ene
ro de 1989, se publicaron los acuerdos relativos a la crea
ción de ambos órganos judiciales federales. 

En esos acuerdos, se estableció que el Tribunal Unitario 
del Décimo Segundo Circuito, entonces único y el juzgado de 
Distrito de Mazatlán, reportaban una carga excesiva de tra
bajo, por el incremento extraordinario de asuntos, según 
los datos estadísticos relativos, en vista de lo cual, y siendo 
necesario procurar que la Justicia Federal sea pronta y efi
caz, se consideró indispensable la creación de un nuevo tri
bunal Unitario, y de otro juzgado de Distrito que viniera a 
aliviar la mencionada carga excesiva de trabajo de los exis
tentes, lo cual así se hizo por acuerdo del tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Con estos dos nuevos tribunales federales, ya son cua
tro los que han sido creados en el transcurso de un año, en 
este estado. 

En efecto, en febrero del año pasado, y en abril del 
mismo año, tuvimos la satisfacción de estar presentes en la 
inauguración del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Segundo Circuito en Mazatlán, y del Juzgado Cuarto de Dis
trito en Los Mochis, ocasiones en las que se tuvo la mu-y 
honrosa presencia del señor gobernador constitucional del 
estado, licenciado Francisco Labastida Ochoa, y la de otros 
distinguidos servidores públicos del estado, presencias que 
le confirieron a dichos actos gran relevancia y realce. 

En esta ocasión el señor gobernador no pudo acompa
ñarnos, ya que obligaciones inherentes a su cargo se lo 
impidieron. Sin embargo nombró para representarlo al se-
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ñor a uno de sus colaboradores. La honrosa presencia de 
ustedes señores funcionarios viene a hacer patente el inte
rés de las autoridades del estado por todo aquello que se 
relacione con la administración de justicia, interés del todo 
coincidente con el demostrado por el Poder Judicial de la 
Federación. 

El pleno de la Suprema Corte, por mi conducto, agra
dece a ustedes muy cumplidamente su presencia en este 
acto y a 1 señor gobernador el haberse hecho representar 
en el mismo. 

No ha sido nada fácil el esfuerzo realizado por el más 
alto tribunal de la Nación, para la creación de estos nuevos 
órganos y su puesta en funcionamiento. Sin embargo, pudo 
más que las limitaciones económicas y las estrecheces pre
supuestarias, la convicción de que se debe aaercar cada vez 
más la justicia al pueblo, parq responder a la confianza 
que el mismo tiene en la justicia federal, en sus órganos, 
en los juristas que los integran y en la institución del amparo. 

Tiempos difíciles en verdad para todos los mexicanos, 
para el gobierno de la República, y en particular para el 
Poder Judicial Federal, que últimamente ha sido tan ataca
do en una campaña poco digna por injusta, ya que por un 
solo fallo cuestionable entre aproximadamente trescientos 
mil que fueron pronunciados el año pasado por los diferen
tes órganos ¡udiciales federales, se ha puesto en entredicho 
la actuación toda del Poder Judicial Federal. 

Sin embargo, toda persona tiene el derecho de expre
sar su opinión en un país libre como el nuestro. Este derecho 
está garantizado por la Constitución, que lo consagra como 
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garantía individual, con los límites que se establecen en sus 
artículos sexto y séptimo. 

De la libertad de expresión del pensamiento, ya en el 
siglo dieciocho JEAN MARIE ARQUET, VOLTAIRE, dijo en 
una ocasión "Puedo no estar de acuerdo con lo que usted 
dice; pero defenderé con mi vida su derecho a decirla". 

Tenemos derecho a esperar que las críticas que en el 
futuro se lleguen a formular, sean objetivas y que quienes 
las hagan no las sustenten en hechos inexistentes o en infor
maciones deformadas, y por ello, alejadas de la realidad. 

A quienes tenemos el orgullo de pertenecer al Poder 
Judicial Federal; a quienes estamos convencidos de su dig
nidad, imparcialidad e independencia; a quienes tenemos 
confianza en los hombres probos, dedicados, responsables 
y capaces que lo integran, no nos arredran esos ataques, 
al contrario, mientras más injusto, artero e inmerecido es 
un ataque, más se tiempla el carácter. 

El carácter no se pone a prueba en las situaciones 
cómodas y fáciles, sino en la adversidad y en la confron
tación. 

Señores ministros, señores magistrados, señores jueces, 
no nos desanimemos. Sigamos adelante con ánimo sereno, 
pasa firme y sobre todo, confiados en que vendrán mejores 
tiempos para el México que tanto queremos y para todos 
los mexicanos. lo merece el país, lo merece su gobierno, lo 
merecemos todos. 

Muchas gracias. 
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Palabras pronunciadas por el señor ministro Carlos del Río 
Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, durante la ceremonia de clausura de la 
"Semana Internacional de Derecha Civil", que se celebró 
en la ciudad de México. 1 O de marzo de 1989. 



SEÑOR RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO, 
DOCTOR JOSE SARUKHAN KERMEZ; 

SEÑOR PRESIDENTE DEL COLEGIO DE PROFESORES 
DE DERECHO CIVIL; 

HONORABLE PRESIDIUM; 

DISTINGUIDOS PARTICIPANTES DE LA 
"SEMANA INTERNACIONAL DE DERECHO CIVIL"; 

SEÑORAS Y SEJ\IORES, 

Hoy termina una semana de intercambio de ideas, 
experiencias, conocimientos y propuestas de distinguidos 
profesores y especialistas de Derecho Civil, reunidos en esta 
muy noble y leal ciudad de México convocados por el Cole
gio de Profesores de Derecho Civil de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

El Derecho Civil Mexicano, de raíces románica, espa
ñola y canónica, ha tenido también la influencia de toda 
europa continental, como seguramente debe haber OCU'I"rido 
en otros países de iberoamérica. Por vía de eiemplo diré 
que la obra del profesor Trabucchi ha sido leída desde hace 
varias décadas por ministros y secretarios de la Sala Civil 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Hace ya muchos lustros, cuando aún estudiaba en la 
Facultad de Derecho, oía repetir, como sentencia que no 
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permitía discusión, que las ramas de derecho en evolución 
eran la administrativo y lo laboral; que el Derecho Civil era 
un derecho muy "explorado", con abundante jurispruden
cia nacional y extranjera y una doctrina que propiamente 
no podía mejorarse. Inclusive, muchos textos eran del siglo 
XIX, de autores franceses e italianos. 

Sin embargo, la tecnología, los avances científicos, la 
naturaleza inquisitiva propia del hombre, han venido a 
demostrar cuán equivocados estábamos al pensar que el 
derecho civil era un derecho estático y que se habían explo
rado todos los aspectos posibles de las relaciones ínter
personales. 

"El Derecho Constitucional -dice el eminente jurista 
mexicano don Manuel Herrera y Lasso en sus "Estudios de 
Derecho Constitucional"- "representa dentro de la vida 
"social la recia estrucJ·ura que sostiene y unifica el orga
"nismo; pero el torrente circulatorio, la corriente perenne 
"de la vida, está regulado por el Derecho Civil". Y ese to
rrente, como tal, como sangre que nutre y aliento las rela
ciones que la vida social impone a los individuos, no puede 
permanecer estático, no puede permanecer inalterable. 
Basta destacar que le corresponde regular la vida toda del 
hombre, desde asignarle un nombre hasta definir los efectos 
de su muerte; sentar los bases para la validez y trascenden
cia de sus actos como sujeto de derechos y obligaciones, 
actos cuya complejidad se exacerba en la medida en que 
se intensifica su actividad industrial y comercial; y estruc
turar su familia como célula primordial de todo una nación. 

Hoy en día vemos cómo las madres sustitutas; la inse
minación artificial; los llamados niños de probeta; los tras
plantes de órganos, alarde de la técnica moderna; las 
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máquinas computadoras, verdaderos cerebros artificiales; la 
facilidad en las comunicaciones nacionales e internacionales 
y otros avances imposibles de preveer hace sólo cincuenta 
años, ha originado problemas que aún no encuentran so
lución satisfactoria en la ley, ni en la doctrina, ni en las 
Canes. Además, las repercusiones de estos problemas, pro
piamente de derecho civil, hacia ramas del derecho público, 
son infinitas y deben comenzar a preveerse por los ¡uristas. 

Estamos en el umbral del Siglo XXI. Debemos pensar 
en un derecho que sirva a la realidad que se avecina; en 
un Derecho Civil del Siglo XXI. Debemos proyectar nuestras 
mentes hacia un derecho que abandone la fría división 
1radicional del derecho en privado y público. Debemos en
frentarnos a la realidad de que lo que sucede en Asia reper
cute en todo el mundo; de que la América Latina no es 
un continente perdido que no interesa a Europa, y de que 
las soluciones económicas y políticas que se tomen en un 
país pueden tener repercusiones impensadas. en un lugm 
le¡ano. 

Reuniones como la presente son la base para que el 
mundo pueda ir resolviendo sus problemas. Aquí, en el se
no de una reunión de derecho civil, pueden salir soluciones 
que beneficien a muchas naciones y, con ello, a la huma
nidad. 

Estoy convencido de que la paz y el orden público úni
camente se logran y se mantienen mediante el respeto de 
1odos a la ley; pero esa ley debe ser producto de nuestra 
realidad social presente y no de un pasado que ya no res
ponde a las exigencias de un mundo moderno. El derecho 
debe estar siempre al servicio de las necesidades del hom
bre, no el hombre estar sometido a un derecho que no 
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recoge sus anhelos ni refleja !a realidad. El derecho, ha 
dicho Recasens S;ches, es vida humana objetivada. 

Al dar por concluidas las labores de esta "Semana 
Internacional de Derecho Civil", hago votos porque esta 
rama del Derecho, que tradicionalmente sólo regía las rela
ciones privadas pero que ahora tiene repercusio11es en todas 
las ramas del Derecho e inclusive en la investigación cien
tífica, se convierta en el conjunto normativo que vincule a 
1odos los hombres del mundo. El Derecho no es solamente 
necesario para mantener el orden y la paz social; el Dere
cho debe ser, además, el lazo de unión entre todos los países 
y los seres humanos que deseamos vivir en paz y armonía. 

Cuando regresen a su hogac señores juristas y profe
sores de países hermanos, lleven nuestro mensaje de soli
daridad y el ferviente deseo de todos los mexicanos de que 
sigamos viviendo en. un e~tado de derecho, que es la única 
forma de vivir en paz y de construir un mundo 1nejor. 
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Palabras pronunciadas por el señor ministro Atanasia Gon
zález Martínez, durante la sesión solemne celebrada 
por el Tribunal Pleno con motivo del retiro forzoso del 
señor ministro Manuel Gutiérrez de Velasco. 16 de 
marzo de 1989. 



DISTINGUIDO AUDITORIO: 

Ha sido un reto para mí, dirigir estas breves palabras 
en nombre del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para despedir a nuestro querido amigo el señor 
ministro Manuel Gutiérrez de Velasco, quien como todos 
sabemos consagró su vida con sus enormes cualidades, al 
servicio de la justicia. 

Hablar de nuestro compañero no es nada fácil por lo 
extenso de su vida: hay tonto que mencionar que los ami
gos, no contaríamos wn suficiente tiempo para tXpresarlo. 
Sólo queremos decirle que lo admiramos y que sentimos 
nuestro, el triunfo de su vida. 

Quienes conocemos al gran don Manuel, sabemos que 
fuimos miles los que acudimos a su privado, tanto litigan
tes, secretarios, jueces, magistrados o ministros, y r:os per
catamos de esa condición humana, iluminada con ia pala
bra, capaz de subrayar con precisión, descubriendo las 
bellezas que el derecho Gncierra. Esto nos hará recordar 
que su pasión por la enseñanza le ayudó al dominio de 
la lengua en forma difícil de imitar. 

Fue dura la brega para llegar a ministro; desde Chia
pas hasta Durango; pasando por Michoacán y Aguascalien
tes; el Distrito Federal, deteniéndose un breve lapso en 
Jalisco; regresando hace once años de nuevo, a nuestra 
capital. 
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De aspirante de segunda en el Departamento de Cuen
ta y Administración de la Universidad Nacional, se desem
peñó como abogado postulante; habiendo sentido y vivido 
profundamente, las angustias de nuestro pueblo, en ese 
rincón de México, como juez mixto de primera instancia en 
la Piedad y Puruándiro en el estado michoacano. Todas 
estas experiencias fueron forjando su carácter para desem
peñar más tarde su labor en el Poder Judicial Federal. 

Llegó a esta Corte Suprema, en épocas difíciles y hoy 
la abandona cuando seguimos teniendo problemas. Estoy 
seguro que se superarán las dificultades, pues el pueblo 
al que servimos, sigue necesitando de nosotros, y la prueba 
palpable es que continúa acudiendo, en demanda del am
paro y protección de la justicia federal. Que se han come
tido fallas, cierto es, pero no debemos olvidar que nuestra 
integración es de seres humanos: lo indudable es que siem
pre estamos atento~ para evitarlas y de ser necesario aplicar 
correctivos. Además luchamos y seguiremos haciéndolo, por 
la unidad del Poder Judicial, para preservar la libertad, la 
seguridad jurídica, buscando que la justicia en México res
plandezca y se vea que los mexicanos tenemos un Gobierno 
de la República que busca se viva un verdadero estado de 
derecho para alcanzar el bienestar de todos. 

Damos las gracias por su dedicación y por esas horas 
plenamente destinadas a ésta, su vocación de jurista. No 
pasamos por alto que como condición fundamental para ser 
un buen juez, debe haber un ser humano que sea capaz 
de sentir que la gran responsabilidad que se le ha conferido 
implica duros trabajos, esfuerzo pesado, horas de desvelo, 
abnegación y tantas veces inclusive, sacrificio en el hogar. 
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En el año de 1981 cuando Manuel Gutiérrez de Ve
lasco ingresó a la Segunda Sala como ministro numerario, 
tuve oportunidad de conocerlo mejor, a través del trato 

diario. 

Sin embargo, personalmente siempre nos entendimos; 
a pesar de que no todo fue dulzura y paz entre nosotros; 
y si alguna vez la dllda nos separó, nos reconforta el re
cuerdo del afecto. 

Tuvimos discusiones muy diversas y acaloradas en oca
siones, al analizar los proyectos de resolución, pero siempre 
fue indulgente y hombre bien nacido; ya que a pesar de 
mis frecuentes insistencias, éstas sólo sirvieron para afianzar 
más y mejor nuestra entrañable relación. 

SEÑOR MINISTRO: 

Estoy seguro que tonto su esposa, sus hijos, sus nie
tos, como cada uno de sus compañeros, siempre nos senti
remos orgullosos par su lucha, su pasión y su sabiduría, 
que supo imponer a su labor de ministro; la patria se lo 
premió por anticipado, al haberle otorgado la misión más 
bella de impartir justicia en el más alto sitial de la judicatura 
en México. 

Manuel, recuerda siempre que nuestros deseos fervien
tes son para que en la siguiente etapa de tu vida, continúes 
haciendo el bien como hasta ahora con todos los que te 

rodean. Recuerda que México necesita hombres como tú que 
vivan intensamente su responsabilidad del momento. 

Sólo me resto decirte que me perdones si estos pala
bras llenas de emoción a quien acabo de recibir el mayor 
de los galardones, no son lo que tú esperabas. Creeme que 
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mi afán fue perfilarte como sabio, noble, prudente y sobre 
todo dedicado. Pero recuerda que no siempre los amigos 
somos los más indicados para un acto como éste. 

Finalizó repitiendo una frase que plasmaste en tus dis
cursos ante este Pleno: me siento orgulloso de ser juez: y 
especialmente de ser juez federal. 

Nos sentimos orgullosos de que Manuel Gutiérrez de 
Velasco haya sido juez federal de México. Esperamos que 
algún día, cuando nos toque rendir la cuenta final ante 
este Pleno puedan referirse a nuestra labor desempeñada 
en términos semejantes. 
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Versión estenográfica de los palabras improvisadas por el 
señor ministro Manuel Gutiérrez de Velasco durante la 
sesión solemne celebrada por el Tribunal Pleno con 
motivo de su retiro forzoso. 16 de marzo de 1989. 

Jnf. 89 1' Part~ 38 



Originalmente me negué a aceptar siquiera, mere

cer en mi favor este homenaje. Había razones para ello, 

la principal: es la fiesta a la vanidad de un hombre, porque 

el hombre tiene que hablar bien de él y seguir hablando 

de él. Mi esposa me había prevenido en ese sentido; pero 

se opuso una consideración basada en el viejo pensamien

to de un antiguo maestro, José Ortega y Gasset: "que el 

hombre es él y sus circunstancias"; y entonces hubo de ceder 

mi preocupación, porque alrededor de mí estaba el entorno 

de hombres que han sido amigos y de ellos también tenía 

que hablar. Por otra parte, no quise este festejo porque 

estábamos siendo, en aquel momento, blanco de un injus

tificado ataque publicitario, y pensaba yo que no era el 

momento oportuno para ello. De mis dudas me sacó el señor 

ministro Azuela; me dijo que precisamente en el momento 

difícil había que dar un mensaje. 

Muchas gracias, señor ministro. 
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SEÑOR PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA hJACION; 

SEÑORES MINISTROS; 

SEÑORES MINISTROS RETIRADOS; 

SEÑORES MAGISTRADOS Y JUECES; 

DAMAS Y CABALLEROS: 

Dicen que del dicho viene mucha sabiduría; y esto es 
cierto. Por ahí afirma un proverbio, que no me consta a mí 
realmente de dónde viene, ni he podido precisarlo; es muy 
antiguo. No obstante ello, hubiera sido galardón para algún 
filósofo historicista, porque implica la subsistencia del yo en 
acción perene y positiva. Ese viejo proverbio indica que para 
ver realizada la vida de un hombre, se necesita: sembrar 
un árbol, tener un hijo y escribir un libro. Sembrar un árbol, 
porque es la forma de sostener más allá de la vida propia 
un ser vivo, que haya nacido de nuestras manos, éste per
durará hasla después de nuestra muerte; tener un hijo, 
porque es la manera de que continúe nuestra sangre todo 
el tiempo que la providencia lo diga; escribir un libro, porque 
es el modo en que un hombre se proyecte intelectualmente 
hacia el futuro, sin la restricción o la limitación de su ser 
físico. 

En cuanto a lo primero, sembrar un árbol, me permito 
recordarles que yo fui juez y magistrado en muc:1as pro
vincias de México, y se me invitaba precisamente los días del 
árbol a hacer la siembra correspondiente. Planté muchos 
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árboles, ojalá no se hayan secado; pero en otro sentido 
también sembré árboles, fueron cientos de alumnos a quie
nes. . . no enseñé, pero quienes juntamente conmigo ... 
aprendimos; fueron muchos ayudantes, secretarios, actua
rios, empleados, que trabajando conmigo hicimos fructífera 
la labor; fueron muchos amigos con quienes he trabajado 
y algo de mi pensamiento les he dado. Estos serán árboles 
que van a vivir más que yo y que tal vez se van a repro
ducir; y alga de mí quedará en esta siembra de afectos. 
A mi vez fuí retoño de otros árboles, mis padres, mis her
manos, mis maestros, mis amigos, muchos de ellos ya som
bras que se han perdido en lo inmensurable. 

lo segundo: el tener un hijo ... para tener un hijo se 
requiere en primer término una esposa y para mi fortuna la 
encontré hace cuarenta años; es mi apoyo, es mi guía, es 
mi amor. ¡Gracias Elena! 

Tuve no uno, sino nueve hijos aquí presentes todos: 
luz Elena, María del Carmen, Manuel león, Héctor Federico, 
María de lourdes, Laura, Lilia, Gaby, José Eduardo; ¡son 
mi esperanza y mi delicia! Pero también dentro de mis hijos 
puedo considerar a mis yernos y a mis nueras, aquí están 

unos presentes; no lo está Ricardo, pero lo recuerdo; Anto
nio, que desgraciadamente tampoco está; Alfonso que sí lo 
está; Guillermo que está ausente; Juan Carlos que aquí 
lo veo; Tay y Gran. Y no solamente tuve hijos, sino además 
muchos nietos que no nombraré porque haría interminable 
esta fiesta: son 17 y todavía espero seguir teniendo más. 
Creo que en ese sentido he cumplido con el segundo de los 
requisitos: ¡He tenido hijos! 

Pero llegamos al tercero; y aquí es donde me encuentro 
lamentablemente fallo: escribir un libro. He redactado sólo 
y en conjunto con otros, miles de sentencias, no cientos, 
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miles, pero infortunadamente no he hecho un libro en el 
sentido estricto de escribir un libro. Tengo por ahí algunos 
trabajos en libros, en folletos, en revistas, pero son el pro
ducto de charlas; son el producto de conferencias, de cur
sos, de cursillos; pero en realidad, escribir lo que se llama, 
no he escrito. He platicado mucho. Allí en el fondo de mis 
cajones hay fichas y notas para escribir esos libros, pero no 
he podido hacerlo; tal vez sea pereza o tal vez sea temor por 
el estereotipo clásico de que mis libros resulten a la larga 
sentencias. En particular quise escribir un libro, un libro que 
fuera el relato de mi vida, un libro que sirviera para mos
trarles lo que es la vida de un juez, de un maestro, desde 
ia perspectiva que dan estos años viejos, ya sin odios, ya 
sin rencores, con la serenidad del tiempo. Este libro tenía 
hasta nombre, se iba a llamar "Las Sombras Largas"; y así 
se llamaba tomando en cuenta un fenómeno que se presen
i·a en los últimos momentos de brillar el sol, durante el día, 
cuando dándonos de espalda refleja una sombra larga, 
larga. Mi libro se llamaría las sombras largas; pero como 
estaba esperando a este momento de serenidad para escri
birlo, me ganó otro autor y escribió \\Las Sombras Largas''¡ 

nada más que él con un objetivo diferente al mío. El para 
relatar la vida de los esquimales. Yo, que nada tengo que 
hacer con los esquimales, simplemente quería relatar mi 
propia vida y mi entorno. Allá en mi juventud, cuando la 
revolución española, leí un libro, no muy bueno, pero en 
cambio con un epígrafe que valía por toda la obra. Era 
de'Ernest Hemingway, que relataba precisamente la revolu
ción española y la presentaba como lo que podría pasar y 
que sucedió en Europa; el desastre de la guerra. Me impre
sionó,de tal manera. este epígrafe que yo escribí el mío para 
mi libro que todavía no he escrito, ese ·epígrafe más o me-
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nos decía así: . "Al caer la tarde las sombras se alargo·n; 
el necio cree que se ha agigantado, el prudente solamente 
sabe que la noche está al llegar". Esta es la vida que quería 
yo relatar. 

Serví en otros puesto; fui maestro; pero hace treinta y 
cinco años que sirvo al Poder Judicial de la Federación con 
amor, con dedicación. Es para mí otro gran cariño; y dentro 
del Poder Judicial, un amor específico es el Juicio de Am
paro. El juicio de amparo que, si les pedimos una definición 
e un ditirambo a Vallarta, a Rabosa, a Tena, a Azuela, a 
Fix (a; Azuela el padre), nos sobraría; porque todos ellos 
han amado al Juicio de Amparo y tendrían que hablar be
llezas de él; sería obligatorio. Pienso, en cambio, el rebus· 
que de un sujeto que no fue togado y que era enemigo de 
los togados, que no quería a hombres ni a instituciones, ni 
a su pueblo; que' fue vitriólico por excelencia; un hombre 
que particularmente denostaba la Constitución de 1857. Us
tedes ya lo han adivinado, se trata de Francisco Bulnes. Y 
sin embargo, en su obra "Juárez y su Revolución de Ayutla 
y de Reforma", encuentro al final de un párrafo lo que tex· 
tualmente nos dice: "La Constitución de 1857 tiene una obra 
que vale un templo superior al de San Pedro en Roma y que 
ordena la gratitud nacional eterna para los Constituyentes 
y es la célebre institución del Amparo, conocido y verdade
ramente amado por todas las clases del pueblo Mejicano". 
Y esto, como dije, lo escribió un enemigo de los togados y 
un enemigo de todas las instituciones habidas y por haber. 

Y el amparo, ¿quién lo administra?, los órganos del 
Poder Judicial: la Suprema Corte de Justicia; los tribunales 
Colegiados de Circuito; en ciertos eventos los Unitarios; los 
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juzgados de Distrito; y todos se encuentran implementados 
por ese grupo de trabajadores del ideal que somos en con
junto el Poder Judicial Federal. 

Quiero hacer un pequeño recuerdo de los ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no de los ausen
tes sino de los que están presentes. Entre ellos están mis 
compañeros de escuela, lamentablemente creo que se redu
ce el caso a Cristina Salmarán de Tamayo, mi muy querida 
)' vieja amiga. Aquellos otros que fuimos secretarios de 
Estudio y Cuenta, Francisco Pavón Vasconcelos, José Martí
nez Delgado; y otros que más tarde conocí en los tribunales 
Colegiados de Circuito; como Luis Ferr.ández Doblado. Quie
nes fueron mis compañeros de trabajo en el tribunal Cole
giado, allá en la antigüedad y que no se ofenda, Alfonso 
Abitia Arzapalo; ya muy cercano y en mis últimos años de 
magistrado, Felipe López Contreras. ¡Mi cariño para ellos! 
Y un día llegué a esta Corte, llegué por obra y gracia de 
Agustín Téllez Cruces ... ¡mi reconocimiento eterno para este 
señor! lr.gcesé a la Sala Auxiliar y me volví a encontrar allí 
con viejos compañeros, con Pancho y Santiago; después 
cambié a la Segunda Sala y allí hallé a un señor, señor con 
s mayúscula, que había sido mi amigo en un encuentro 
fortuito en Aguascalientes ... ¡Carlos, todas tus gentilezas, 
todas tus bondades y todas tus amabilidades las agradezco 
profundamente! Encontré también a Atanasia, con quien, 
como él lo dijo y dijo bien, tuvimos, por qué no decirlo, 
pleitos; pero también tuvimos muchos momentos felices ... 
¡Atanasia perdóname por los malos momentos! Llegaron 
otras gentes que se fueron; pero aquí está presente doña 
Fausta. ¡mi cariño! Están asimismo presentes Carlos de 
Silva y Noé Castañón, modelo de jóvenes sabios, prudentes 
y grandes amigos. . también mi cariño! En la Comisión de 
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Gobierno y Administración hube de trabajar con muchos: 
Manuel y Juan; qué a gusto, en compañía del señor presi
dente, ... ¡lo mismo, mi cariño! Otros llegaron un poco 
más tarde, pero mi afecto para todos y cada uno de los 
aquí presentes,. . . ¡los recordaré con emoción! ... Qué de
cir de todos aquellos que trabajaron conmigo, o qua por 
alguna circunstancia se ligaron a mi quehacer; todos están 
incrustados aquí, en mi pecho, ... ¡Muchas gracias a ustedes! 

¿Cuál habría de ser mi dolor, frente a ese amor que 
tengo al Poder Judicial de la Federación?, cuando sufrimos 
una serie de ataques por todos los medios masivos de publi
cidad, radio, periódicos, revistas, televisi6n; ¿a qué se debió 
esa serie de ataques que afortunadamente está menguan
do? No se. Nadie lo sabe. Pero que hubo orquestación y 
propósito en ese ataque, lo hubo; porque de otra manera 
no nos lo explicaríamos. No fue una cosa aislada o con
tingencia!, fue orquestada y así lo repito; que se trataba ya 
de llevar a la presidencia de la República y preparar la cosa 
desde ahora para cierta persona,. . . caray, es muy tem
prano; que se trataba de ablandar al Poder Judicial para 
que otros poderes pudieran presionarnos,. . . es que sería 
injusto; que se trataba de círculos de delincuentes que en 
esta forma podrían conseguir lo suyo. . . tampoco me pa
rece creíble, porque esto, por el contrario, resultó diferente 
e hizo que se mostraron más duros los órganos del Poder 
Judicial de la Federación. 

Estos ataques se recrudecieron con motivo de errÓres 
cometidos por dos individuos, si se quiere rebuscar serían 
tres y si todavía rebuscamos más ¿qué les parece si llega
mos a la cifra de diez individuos incorrectos dentro del Poder 
Judicial de la Federación? Y todo fué con motivo de una 
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sentencia; pero pensemos que no es una la equivocada, 
pueden ser diez, veinte, digamos cien sentencias. Pero los 
datos últimos que he recogido nos revelan que la semana 
pasada funcionábamos con capacidades de resolutor, tres
cientos sesenta y cuatro funcionarios, entre ministros, magis
trados y jueces. Si ustedes comparan la cifra de dos, tres 
e diez, verán ustedes que es insignificante. Y de una senten
cia o de cien que fueran, ¿qué son en comparación?, cuando 
en el año de mil novecientos ochenta y ocho, todos esos 
órganos dictaron trescientas quince mil setecientas cincuen
ta y seis resoluciones. 

Es absurdo que por un insignificante índice de fallas 
incorrectas, se ataque a un Poder tan grande como es el 
Judicial ... fueron trece discípulos y uno de ellos faltó, uno 
de ellos cayó, ¿por qué? porque la debilidad en la con
dición humana, está precisamente en el fallar. Se execró 
a ese discípulo, se le sigue haciendo, pero nadie jamás por 
esa fcdta puso en tela de duda la categoría y la capacidad 
del apostolado y menos la Doctrina que se predicaba. Si ven 
ustedes, el índice es muy inferior al de nuestras contingen
cias; quiere decir que habrá razón para que denostemos 
a quien cae, pero no para que critiquemos, ni a nuestros 
fucionarios que son rectos ni a nuestro sistema. No es justo. 

¿Cuál es el remedio frente a esto? Un señor Quezada,. 
Quijada e, Quija~o, que hecho grande por su locura se· 
convirtió en Don Quijote, una noche oyó a lo lejos que los. 
perros ladraban; el hombre volteó y simplemente dijo, "la
dran, Sancho, cabalguemos". Es decir, la indiferencia pue
de ser una de las fórmulas en espera de que mengúen los 
ataques, como ha sucedido; pero pregunto yo, el señor de 
la Mancha ¿Qué hubiera hecho si los canes, lejos de limi
tarse a ladrar se hubieran acercado, y hubieran pretendido 
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o hubieran mordido un corvejón de Rocinante o hubieran 
acaso astillado una pata de Clavileño, ¿qué haría el señor 
don Quijote? Obviamente hubiera dejado su inquieta lanza, 
para que entrara en función. 

Nosotros, sobre todo los altos miembros del Poder Ju. 
dicial de la Federación, tenemos la obligación, y gran obli
gación, de precaber estos ataques; pero la condición o forma 
en que lo hagamos, requiere que necesariamente tendremos 
que estar unidos. Es lógico que en nuestro trabajo diario y 
por el juego dialéctico' que esto implica, haya discusiones 
y opiniones diversas; pero en Jo fundamental, y sobre todo 
frente a los embates del exterior, tenemos que estar unidos, 
tenemos que formar, no bloques, sino un solo bloque mono
lítico. Si no, nos exponemos a que nos vuelvan a repetir 
aquellas palabras que en el proemio a que me he referido 
de Hemingway pueden resaltarse en una línea: " ... no pre
guntes por quién doblan las campanas, están doblando 
por tí". 

El tiempo ya se hizo tiempo y no quiero que me digan 
que ya es mucho; simplemente vuelvo a mi epígrafe, ... 
¡con este acto, para mí ha empezado a caer la tarde, perc 
les juro que trataré de ser útil, de ser positivo mientras 
llega la noche! 

Muchas gracias. 
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Discurso pronunciado por el seiéor ministro Juan Díaz Rome
ro durante la ceremonia de inauguración del edificio 
sede del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
de Oaxaca, con residencia en Salina Cruz. 7 de abril de 
1989. 



SEÑOR PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION. 

SEI'-lOR GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE OAXACA, 

SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALINA CRUZ, OAXACA. 

SEÑORAS Y SEÑORES. 

Si a este edificio que es la sede del Juzgado Quinto 
de Distrito en el Estado de Oaxaca tuviera que ponérsele 
nombre, debería llamarse "La Casa de la Concordia", por
que se hizo posible gracias a la cooperación armoniosa de 
la Suprema Corte de Justicia, representada por su presi
dente, el señor ministro Carlos del Río Rodríguez y del Hono
rable Ayuntamiento de esta ciudad y puerto, representado 
por el licenciado Jorge Antonio López Mier, que siguiendo 
el ejemplo del señor gobernador, licenciado Heladio Ra
mírez López, ha hecho del trabajo la divisa de su actuación. 

Apenas en el mes de abril de 1988 se efectuó la pri
mera entrevista de estos dos hombres de firme vocación de 
servicio social, en la que se produjo el acuerdo de conjuntar 
ec.fuerzos para dar a la justicia federal un inmueble digno 
de la categoría que merece esta ciudad, y ya hoy, un año 
después, la cooperación rinde el fruto esperado, teniendo 
nosotros la satisfacción de ver cómo el presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo los mejores 
auspicios, inaugura la nueva sede. 
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No es sorprendente la buena disposición demostrada 
por Salina Cruz en pro de la justicia y del humanismo, ya 
que este pueblo tiene una firme tradición libertaria; por 
algo vive a la orilla del mar, que sugiere ·Intrepidez de 
pensamiento y amplitud de miras; por algo que viene a ser 
simbólico, se construyó aquí el primer faro de América, el 
Faro de Cortés, que iluminó las naves exploradoras que 
partieron a Centroamérica y a Baja California; y por algo 
se convirtió en baluarte de la Revolución Mexicana, cuando 
el 20 de septiembre de 1915 fue declarada capital del 
Estado, como sede del gobierno preconstitucionalista, en 
tiempos aciagos para la hermandad oaxaqueña que afor
tunadamente ya han '.ido superados. 

El tiempo que todo lo cura ha cicatrizado aquellas 
heridas de la aventura soberonista, pero la ambición de 
los hombres y los vicios cie una sociedad en decadencia, 
ha11 abierto en la actualidad otras lesiones más profundas 
y más dolorosas, cuya curación es tan difícil y compleja 
que requiere del concurso de todos los oaxaqueños y de 
todos los hombres de buena voluntad. 

Me refiero al flagelo inclemente del narcotráfico, que 
como una calamidad peor que las siete plagas bíblicas ha 
clavado sus garras en nuestra tierra y día con día amenaza 
con esc1avizarla, convirliendo a los hombres de trabajo en 
viles servidores de los viciosos, en gañanes despreciables de 
hombres enfermos de codicia que los ma11dan a exponer su 
vida, su libertad y su dignidad, mientras que ellos, sin dar 
la cara, se quedan en sus chalets rodeados de lujos y 
placeres. 

Ellos, con la astucia que despliegan fríamente todos 
los desalmados, saben perfectamente que para poder enea-
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denar a las personas, primero hay que enseñarlas a pensar 
como esclavos, destruyendo los principios morales y las ba
ses filosóficas de solidaridad y fraternidad que caracterizan 
a los hombres de bien. 

De los Estados Unidos de Norteamérica han venido 
muchas cosas meritorias e ideas inapreciables, como aque
llas que constituyen la columna vertebral de nuestra orga
nización constitucional, pero también se han colado otras 
que no solamente son estériles, sino perniciosas; entre éstas, 
tal vez la peor es la máxima ''time is money 11

, o sea, ''el 
tiempo es dinero", que resume y traduce popularmente una 
de las concepciones filosóficas del más grosero materialis
mo; aquélla que mide la grandeza del hombre por el tamaño 
de su cartera; la que achata los ideales, la que dentro del 
más descarnado mercantilismo concibe al mundo como una 
gran subasta en la que todo se compra y se vende; la que 
inspirada en el más fúnebre de los egoísmos conduce a la 
adoración del becerro de oro, aquél que Moisés destruyó 
cuando bajó del Monte Sinaí con las tablas de la Ley en 
la mano. Esta forma de pensar es el caldo de cultivo del nar
cotráfico y de todas las desgracias que trae aparejadas. 

Habiendo tantas cosas dignas y honrosas en el país 
del Norte, ¿Por qué tenemos que aceptar sus vicios junto con 
el más negro de sus principios? 

Los oaxaqueños debemos rechazarlos porque son aje
nos a la sabiduría de nuestros ancestros. Nuestros héroes 
y prohombres nunca han sido los más ricos, ni los más 
ambiciosos de bienes de fortuna, sino los más distinguidos 
en los campos del arte, de la ciencia, de la política y del 
servicio socia 1. 
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Don Macedonio M. Alcalá murió en la pobreza des
pués de componer la obra inmortal que ahora unifica a los 
oaxaqueños en un solo canto; de otro músico oaxaqueño 
amado y recordado en estas tierras, don Samuel Mondra
gón, se cuenta que estando en Nueva York, pobre y enfer
mo, pidió un médico mexicano y dio la casualidad que 
acudió a su cabecera otro oaxaqueño, don Alfonso Parada 
Gay, viejo amigo suyo, quien después de reconocerlo médi
camente, le dijo: -",'Aaestro, usted no tiene nada, lo único 
que necesita es que yo le cante algunas de sus canciones"
Y diciendo y haciendo, empezó a entonar con voz sonora, 
ante la sorpresa de los americanos, la "Tortolita Cantado
ra", "El Sarape Oaxaqueño", "La Juchiteca", "Tehuana" 
y muchas más de las bellas canciones que compuso don 
Samuel Mondragón, para quien el tiempo nunca fue dinero, 
sino armonía, inspiración y voz del cielo; el historiador 
Carlos María Bustamante no nos hubiera legado su magní
fica obra "Galería de Príncipes Antiguos Mexicanos", ni su 
"Cuadro Histórico de la Revolución Mexicana", entre otros 
muchos estudios y ensayos, si hubiera pensado en quehace
res lucrativos; en la humildad honorable vivió siempre don 
Casiano Conzaiti, admirable como educador de la juventud 
oaxaqueña e ilustre como botánico de renombre mundial; 
cuando Valerio Trujano, José María Armenia, Felipe Tinaco, 
José Catarino Palacios y otros muchos oaxaqueños, cayeron 
frente a las balas españolas, no pensaban en ambiciones 
personales, sino en la independencia de México; el cura 
ejuteco Mauel Sabino Crespo no es famoso por su riqueza, 
sino porque prefirió el pelotón de fusilamiento, antes que 
pronunciar un sermón en contra de la causa insurgente; el 
huajuapeño don Antonio de León es recordado, no por de
fender sus bienes, sino por haber sucumbido ante los invaso-
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res norteamericanos al frente de sus tropas en Molino del 
Rey. Pero que más: si don Benito Juárez hubiera tomado 
como apotegma de su vida la idea de que "el tiempo es 
dinero", tal vez hubiera sido un próspero abogado pero 
no el Benemérito de las Américas, no el hombre que venció 
a un imperio. 

Por eso causa dolor y tristeza la proliferación del nar
cotráfico en esta tierra oxaqueña, en donde año con año 
se viene' incrementando los delitos contra la salud; cierto 
es que la crisis económica que agobia a éste, nuestro tercer 
mundo, no es aiena a su maléfica difusión, pero cierto es, 
también, que en buena parte se debe al afán de enrique
cerse rápidamente, aunque sea al margen de todo principio 
ético, y en tan detestable afán, por desgracia, no quedan 
atrás algunos profesionales. 

Dentro de ese contexto, la lucha por la dignidad recae, 
en buena parte, en el esfuerzo de este Juzgado de Distrito, 
así como en el de todo el Poder Judicial de la Federación, 
aunque la labor se vuelva cada día más delicada y penosa, 
por la dificultad de mantener el justo equilibrio entre las 
dos funciones básicas que le otorga la Carta Magna: Por 
una parte, sancionar esos delitos de orden federal a sabien
das de que la expansión de tales ilícitos pone en peligro la 
estabilidad social; y por la otra, resguardar el orden cons
titucional, amparando a los particulares en contra de los 
actos ilegales de las autoridades que haoen- uso indebido 
de su poder. 

¡Que ardua labor, tan pocas veces comprendida! 

la función del juez implica una tarea que requiere de 
todas las virtudes para conseguir, con ecuanimidad y mesu-
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ra, el justo medio, con apego a los principios legales y 
constit·ucionales. 

Los antiguos egipcios representaban al faraón sentado 
en su trono, con un gancho en una mano y un látigo en la 
otra: El gancho, para detener a los que van demasiado apri
sa, y el látigo para apurar a los que se detienen, lo que nos 
da la imagen filosófica del justo medio, inspiradora del 
equilibrio prudente e imparcial que debe tener el juez, que 
si descuida el quehacer de sancionar los delitos, pone en 
grave riesgo la estabilidad del grupo social, pero si des
atiende las quejas de los ciudadanos en contra de las auto
ridades que se exceden en sus funciones, pone en funesto 
predicamento el orden constitucionaL 

La Suprema Corte de Justicia se da cuenta de tan 
complejas dificultades que debe afrontar el juzgador; de 
ahí la atención esmerada que pone, hasta donde es huma
namente posible, para seleccionar a quienes son los titulares 
de los órganos, así como para velar, a través de inspecciones 
y vigilancias, que todos los que colaboran en la impartición 
de justicia cumplan con celo y diligencia la misión que el 
pueblo exige; de ahí también el afán de dignificar, hasta 
el límite de las posibilidades económicas, la labor y la 
vida de sus servidores. 

Dentro de ese empeño se ubica la entrega que el pre
sidente de la Suprema Corte de Justicia, ante la digna 
presencia del gobernador del estado, del presidente muni
cipal de Salina Cruz y de las altas personalidades presentes, 
hace al personal del Juzgado Quinta de Distrito en el Estado 
de Oaxaca, con residencia en Salina Cruz, de un decoroso 
inmueble, construido con grandes sacrificios por un México 
en plena crisis económica; representa un titánico esfuerzo 
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que demuestra el interés del Estado Mexicano en que lo 
justicia llegue al pueblo. 

Todos esperamos que ustedes, compañeros de este tri
bunal, con su honesta actuación y entrega al servicio, sepan 
corresponder a ese esfuerzo. Háganlo. ¡Es por Oaxaca! ¡Es 
por México! 
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ANEXO No. 19 

Palabras pronunciadas por el señor ministro Carlos del Río 
Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, durante la sesión solemne celebrada por 
el Tribunal Pleno con motivo de la recepción del señor 
licenciado Jorge Carpizo Mac-Gregor, como ministro 
numerario. 4 de mayo de 1989. 



SEi\lORAS Y SEÑORES MINISTROS; 

DISTINGUIDOS INVITADOS; 

SEJ'lORAS Y SEÑORES: 

Recibir a un nuevo integrante de la Suprema Corte 
siempre es un acontecimiento; pero cuando el nuevo minis
tro tiene los antecedentes académicos y profesionales del 
doctor Jorge Carpizo Macgregor, la recepción adquiere es
pecial relevor:cia. 

Er doctor Carpizo nació en la ciudad y estado que han 
dado origen al adjetivo que significa "franco, afable; dis
"puesto para cualquier broma o diversión". Como dijera 
el preclaro maestro don josé Vasconcelos: " ... al diccio
"nario de la lengua dio Campeche una palabra que era el 
"signo de su trato noble y generoso". ¿Y quién que haya 
tratado a Jorge Carpizo no ha encontrado la franqueza 
amigable? ¿Quién no lo conoce por su trato noble y gene
roso? 

Pero, más que en atención a las señaladas cualidades 
que hacen del doctor Carpizo un hombre bondadoso y 
amable !cualidades que, desde luego, dan valor a su ima
gen), la Corte se ufana al recibirlo sabedora de su grande 
e indiscutible preparación jurídica, que hace de él una 
autoridad en el campo del Derecho. Es lanto lo que al res
pecto podría decirse si se pretendiera hacer mención de 
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todas las actividades que estructuran su impresionante 
currículum, que agotar aquí su relato resultaría casi imposi
ble, por lo que sólo tocaré los puntos sobresalientes del 
mismo. 

Después de hacer los estudios primarios, secundarios y 
de preparatoria en escuelas de su ciudad nata 1, de la ciu
dad de México y de los Estados Unidos de Norteamérica, 
el doctor Carpizo cursó, primero, la carrera de licenciado en 
Derecho en la Universidad Nacional Autónoma de México y, 
después, el doctorado en Derecho en la misma Universidad. 

Investigador titular, por oposición, del Instituto de In
vestigaciones Jurídicas; profesor de Derecho Constitucional 
de la Facultad de Derecho de la UNAM; investigador nacio
nal y secretario general ejecutivo del Instituto. Iberoameri
cano de Derecho Constitucional. 

En la Universidad Nacional Autónoma de México el 
ahora ministro desempeñó, entre otros, los cargos de Abo
gado General, Coordinador de Humanidades, Director del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, Presidente de la Comi
sión Editorial y Rector; este último cargo del 2 de enero de 
1985 al 2 de enero del año en curso. 

Además de haber ocupado los mencionados cargos e 
impartido cátedras en las que su erudición fue ostensible, 
el ministro Carpizo ha desempeñado la presidencitl del 
Consejo Ejecutivo de la Unión de Universidades de América 
Latina; ha participado en 53 congresos de carácter jurídico 
celebrados en México y en otros países, y ha dictado más 
de 70 conferencias en Universidades de México, Argentina, 
Brasil, Colombia, España, Estados Unidos de Norteaméri,ca, 
Gran Bretáña, Honduras, Israel y Suecia. 
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Tar-•bién es de señalar que el doctor Carpizo ha escrito 
siete libros de derecho, entre Jos que destacan "la Consti
tución Mexicana de 19i7"; "El Presidencialismo Mexicano" 
y "Estudies Constitucionoles"; y que varias de sus obras han 
sido traducidos o\ inglés, al francés, al alemán y al italiano. 

Es, por otra parte, miembro de numerosas asociacio
nes profesionales y acadérnicas, entre las que cabe mencio
nar el ln3tituto de Derecho Político y Constitucional de \a 
Universidad de La Plata; la Academia Brasileira de letras 
Jurídicas; el Instituto Constitucional de la Universidad de 
Córdoba, Argentina; el lnstiiuto de Estudios legislativos de la 
Federación Argentina de Colegios de Abogados; y el Con
sejo Genero\ de la Abogacía Española. 

Como se vé, hay sobrada razón para festejar su arribo 
al más alto sitial de la judicatura mexicana. Llega el joven 
y brillante abogado, con profundos conocimientos de Dere
cho Constitucional, en un momento en que la Suprema Corte 
se encuentra inmersa en nuevos y trascendentales problemas 
constitucionales por resolver, producto de la competencia 
exclusiva que le asignó la reforma a la Carta Magna que 
entró en vigor el 15 de enero de 1988. 

Pero también llega, señor ministro Corpizo, en mo
mentos en los que el Poder Judicial Federo\, y particular
mente la Suprema Corte, están siendo blanco frecuente de 
injustificados e hirientes ataques, supuestamente fundados 
en preceptos de la Constitución que en realidad no existen. 

la crítica sana a los servidores públicos, apoyada en 
argumentos serios y en hechos concretos, es positiva y de
seable. Pero el embate falaz dirigido en contra de uno de los 
Poderes de la Unión, cmente de todo fundamento, que se 
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apoya en versiones calumniosas y que se materializa en 
publicaciones de mala fe o mal informadas, es censurable 
y negativo, además de dañino para la colectividad, a la 
que desorienta y conduce a la desesperanza. 

Señor ministro Jorge Carpizo: Sea, usted, pues, bienve
nido. Recibo nuestros fervientes votos por una gestión lleno 
de aciertos y de buenos éxitos. Cuando inicie sus labores, 
y durante toda su estancia en esta Suprema Corte, recuerde 
las palabras pronunciadas por el ministro presidente de 
este Alto Tribunal Jorge tñárritu, con motivo de su despedi
da, después de más de cincuenta años de servicios al Poder 
Judicial Federal. 

"Ha constituido factor esencial, desde siempre, en el 
"mantenimiento del orden, de lo seguridad jurídico, de la 
"estabilidad social y político, y de la unidad nacional. Pre
"serva, protege y venera a lo Ley Funamental que lo alien
"ta. Da vida, en sus diarias tareas, a las garantías indivi
"duoles y sociales que la Carta Magna consigna; nulifica 
"los actos de autoridad que las contrarían y restituye o los 
"gobernados en el goce de sus derechos. Corte Suprema, 
~'Templo de la justicia. Servirla con devoción¡ con apasiona

"do entrega, con encendido fervor, entraña un excepcional 
"privilegio". 
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Palabras pronunciadas por el señor licenciado Jorge Carpizo 
Mac-Gregor, durante la sesión solemne celebrada por 
el Tribunal Pleno, con motivo de su recepción como 
ministro numerario. 4 de mayo de 1989. 



SEt'JOR MINISTRO PRESIDENTE DE LA HONORABLE SUPREN\A 
CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 

SEI\!ORAS Y SEÑORES MINISTROS 

SEÑORAS Y SEI\!ORES 

Agradezco las amables palabras de bienvenida del 
señor Presidente de esta Suprema Corte. 

Mi vida profesional se ha desarrollado primordialmen
te en la Universidad Nacional Autónoma de México, a la 
cual mucho debo y mucho quiero. Mi actividad académica 
se ha centrado, fundamentalmente desde la cátedra y la in
vestigación, en el estudio de nuestra Constitución General 
de la República. He intentado y continuaré intentando ser 
un estudiante y un estudioso de la norma suprema de nues
tro orden jurídico. 

Mi existencia experimenta hoy un vuelco. Ingreso en 
esta Honorable Suprema Corte; en este baluarte de la defen
sa de la Constitución, del Es1ado de Derecho, de los derechos 
humanos individuales y sociales, y de los principios que 
conforman el orden jurídico y político del país. Ingreso en 
ella con entusiasmo, consciente del alto honor con el cual se 
me ha distinguido, y sensible a la gran responsabilidad 
que se me confiere. Vengo a unir mis esfuerzos a los suyos, 
señores ministros, en la hermosa, apasionante, angustiante 
y compleja tarea de decir el derecho en la última instancia 
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jurisdiccional de la República. Sé que contaré con sus con
sejos y su sabiduría. 

Tengo muy claro que mi actuación debe estar, y estará, 

enmarcada por los principios que me comprometí a respetar 
en el momento de rendir la correspondiente protesta ante 
la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la 
Unión: desempeñar el cargo con lealtad y patriotismo, guar
dar y hacer guardar la Constitución y las leyes que de ella 
emanan y mirar en todo momento por el bien y la prospe
ridad de la República. Estos principios guiarán mi actuación 
de acuerdo con mi conciencia y mi leal saber y entender. 

Ingreso en esta Honorable Suprema Corte en un mo
mento muy importante de su larga, noble, digna y fructí
fera existencia, a quince meses de que entró en vigor una 
de las más importantes reformas que haya tenido nuestra 
norma fundamental y que consiste en la desconcentradón 
de la justicia federal y en reforzar la función de interpreta
ción constitucional de esta Corte, convirtiéndola en un ver
dadero Tribunal Constitucional. Esta reforma fue <ol resultado 
del prestigio de la Corte y de la confianza que el pueblo 
y el gobierno mexicanos le tienen al Poder Judicial Federal. 

Epoca ésta, interesante, difícil y muy significativa. 
Epoca que combina la experiencia y la madurez de la ins
titución judicial federal con los cambios profundos que uste
des están realizando con base en la mencionada reforma 
constitucional y legal, cuyo real propósito es que, en nues
tro país, la interpretación constitucional se fortalezca como 
uno de los tres grandes procedimientos jurídicos que modifi 
can y actualizan la norma constitucional de acuerdo con 
la cambiante realidad y los anhelos e ideales de los mexi
canos, plasmados en la propia Constitución como debe ser. 
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Ciertamente, la ciencia jurídica ha establecido con cla
ridad los principios y la hermenéutica para la interpretación 
de las normas jurídicas, y esos principios son aplicables a 
las normas constitucionales, pero no se pueden descono
cer las características propias de la norma constitucional, 
que en el aspecto formal se expresan en su supremacía o 
jerarquía; en lo protección especial que tiene para su refor
mo, y en lo naturaleza también especial del órgcmo que la 
crea. 

Además, en el aspecto material se puede comprobar 
que la norma constitucional posee un contenido específico: 
la creación del estado y su orden jurídico; la creación, lo 
organización y lo competencia de les órganos del estado y 
la protección de los derechos individuales y sociales, asegu
rando la libertad y lo dignidad de lo persona. 

La interpretación constitucional, entonces, constituye 
una técnica y una ingeniería jurídicas; responde a principios 
claros que se sustentan en una ciencia; pero, por su materia 
mismo y por sus alcances y efectos, en ello no pueden igno
rarse factores de índole histórica, social, polítka y econó
mica. Por ello se ha afirmado, y afirmado bien, que el 
intérprete de los preceptos constitucionales debe contar con 
una particular sensibilidad para aplicar la técnica sin olvi
darse de la realidad y de los principios que persiguen las 
Constituciones, y por los cuales han sido creadas. Y en Méxi
co el intérprete último de la Constitución tiene un mandato 
preciso e ineludible: el que se contiene en la protesta que 
realiza para que su designación se configure jurídicamente. 

Termino estas palabras manifestando públicamente mi 
objetivo, mi finalidad, mi compromiso y mi obligación como 
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ministro de esta Honorable Corte: que pasados los años, 
muchos años, se pueda considerar que esta designación fue 
para el bien de México y de los mexicanos. 

Muchas gracias. 
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ANEXO No. 21 

Palabras pronunciadas por el señor ministro ¡ubilado Arturo 
Serrano Robles, director del Instituto de Especialización 
Judicial, durante la ceremonia de instalación simbólica 
de lo exi~:nsión de dicho instituto, en el Estado de Vera
cruz. 16 de ¡unio de 1989. 



SEÑOR PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, 

SEt'JORES MINISTROS, 

smORES MAGISTRADOS DE CIRCUITO, 

SEt:IORES JUECES DE DISTRITO, 

SEÑORES SECRETARIOS Y ACTUARIOS, 

SEt'JORAS Y SEÑORES: 

Es particularmente grato para mí al encontrarme ahora 
en unión de todos ustedes, porque presiento que ésta habrá 
de resultar una ocasión memorable para el Poder Judicial de 
la Federación, ya que marcará la iniciación de una etapa 
más de gran trascendencia en las actividades del Instituto 
de Especialización Judicial cuya dirección tanto me honra. 

Ciertamente, el Instituto, que convertido en escuela 
¡udicial inició sus labores en enero de 1983 !labores que 
fueron interrumpidas durante año y medio como consecuen
cia del sismo de 1985 que tantos estragos ocasionó en la 
Capital de la República! solamente ha podido, hasta ahora, 
venir impartiendo sus enseñanzas a quienes preston sus ser
vicios profesionales como secretarios o actuarios en lo Supre
ma Corte o en los Tribunales de Circuito y Juzgados de 
Distrito con sede en el Distrito Federal o en lugares cercanos 
a éste, con exclusión de todos aquellos que laboran en 
provincia, como si hubiese sido creado en favor de un 

-335-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

sector privilegiado del Poder Judicial de la Federación. Más 
bien ha sido factible que profesionales del Derecho, a¡enos 
a dicho poder pera que residen en la metrópoli, reciban 
los beneficios del Instituto. Esto me ha mortificado siempre 
y hecho sentir que no he dado debido cumplimiento a las 
ob!iqaciones que trae consigo el cmgo de Director del mismo 
con que fuí distinguido por el más alto Tribunal del país. 

Justo es que yo haga notar, sin embargo, que jamás 
me he sentido sat·isfecho con los logros alcanzados por el 
Instituto y que, con la mira puesta siempre en quienes resi
den fuera de la capital, a los que no he olvidado, he inten
tado sistemas que n0 dieron el resultado que se buscaba 
por circunstancias que no viene cd caso des·tacar. Y será e! 
día de hoy, día que me lle11a de esperanza, cucndo, por 
fin y como tanto lo he anhelado, las enseñanzas del lnstitu· 
to empiecen a llegar a los estados. Quizá debamos enten· 
der que éste es un ensayo de cuyo resultado dependerá 
que se continúe en las demás entidades de la República. El 
procedimiento a seguir es, ciertamente, un tanto rudimenta
rio, pues consistirá en que quienes constituyan el alumnado 
se reúnan en torno a un aparato rep;·oductor de sonido o 
escuchar la voz de quienes imparten las cátedras en el Ins
tituto, guiados por e! magistrado que se encargará de con· 
ducir el programa de enseñanza y, obviamente, de desaho
gar las consultas que sobre la marcha se susciten. 

Digno de elogio es, desde luego, el entusiasmo con 
que ustedes, señores secretarios y actuarios, gestionaron la 
iniciación de este programa, que quizá se habría retrasado 
sin aquél, como también merece encomio el decidido apoyo 
que al efecto les han brindado los señores jueces y magis
trados con quienes trabajan. Es por esto que me siento opti-
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mista y que espero que el buen éxito se palpe al final de 
la jornada. ¡Qué satisfactorio es advertir la determinación 
de todos ustedes de servir mejor a ese ideal, el más noble de 
todos los ideales: hacer realidad los imperativos de la 
justicia! 

Siéntense vinculados al Instituto. Algunas veces serán 
visitados por sus profesores, quienes vendrán a realizar una 
evaluación de los logros alcanzados en la materia relativa y 
aun a sustentar alguna conferencia. Les enviaremos los 
cuestionarios al tenor de los cuales serán sometidos a los exá
menes correspondientes, y al final se les otorgará la cons
tancia de asistencia respectiva. 

No se consideren relegados a un segundo plano. La 
extensión territorial del país hace necesario que: quienes 
laboran en el Poder Judicial de la Federación, verdaderos 
soldados de la Justicia, se encuentren diseminados en aqué
lla, pero' la Suprema Corte los está tomando en cuenta cuan
do de discernir cargos importantes se trata, como ha ocurrido 
ya en diversas ocasiones. El señor Presidente del alto Tribu
nal y los señores ministros que me acompañan ovalan con 
su presencia mis aseveraciones. 

De ustedes dependerá, lógicamente, que la 'tarea que 
hoy se inicia culmine bunfalmente, pues hará falta empeño, 
dedicación y entrega apasionada, como lo requiere la pre
paración de quien aspiro a convertirse en un buen juzgador. 

Yo siempre he dicho, y lo diré siempre, que quien 
desempeña el cargo de secretario de un magistrado o de 
un juez, es, como éstos, un juzgador, puesto que es el que 
primeramente se enfrenta al examen del caso a resolver y 
plantea, en proyecto, la solución que aquéllos habrán de 
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firmar si tal solución les parece la debida. De aquí precisa
mente la necesidad de que alcance la mejor preparación 
jurídica, máxime que existe la posibilidad de que alguna 
vez asuma la responsabilidad que le confiera la titularidad 
de un tribunal o de un juzgado. Pero por esto mismo, por
que su misión es la más excelsa de las misiones, que mucho 
tiene de divina, no basta con que se empeñe en lograr sabi
duría jurídica: es necesario, además, que trate de pulir su 
sensibilidad y de hacerse permeable al dolor de quienes a 
él acuden en busca de justicia; que no haga de su de! icada 
función un desganado oficio; que tenga en cuenta que en 
aquél que impetra su intervención quizá se esconda una 
angustia y palpite una esperanza ... Y que sea sagaz paro 
no enredarse en la mara;1a de las pruebes y de los alegatos 
de las partes; que se esfuerce por descubrir la verdad, que 
es en la que reside la justicia. Que no lo dobleguen las 
amenazas ni las lisonjas, y que no olvide que la cortesía es 
el ropaje que debe envolver sus actos. 

¡Qué difícil es ser un buen juez, pero qué hermoso es 
llegar a serlo! Así espero que lo sean ustedes. Así lo anhela 
el Instituto, del que a partir de hoy ustedes forman parte. 
¡Bienvenidos a él! 
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Palabras pronunciadas por el señor licenciado Martín Soto 
Ortiz, presidente del Colegio de Secretarios del Séptimo 
Circuito, A. C., durante la ceremonia de instalación sim
bólica de la extensión del Instituto de Especialización 
Judicial. 16 de ¡unio de 1989. 
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PALABRAS PRONUNCIADAS POR EL LICENCIADO MARTIN 
SOTO ORTIZ, PRESIDENTE DEL COLEGIO DE SECRETARIOS 
DEL PODER JUDICIAL DE: LA FEDERACION, CORRESPONDIEN
TE AL SEPTIMO CIRCUITO ASOCIACION CIVIL. 

HONORABLE PRESIDIUM. 

DISTINGUIDA CONCURRENCIA: 

Fecha histórica es la del día de hoy para nuestro Cole
gio de Secretarios y en lo general para el Séptimo Circuito 
del Poder Judicial de la Federación. 

El curso que hoy se instala, es impartido por normas 
en la ciudad de México; y es por primera vez en su historia 
que sale a provincia, siendo precisamente aquí que lo tene
mos en un grupo piloto. Compromiso que buscamos y que 
gustosamente aceptamos. 

Señores ministros: muchas gracias por atender nuestra 
petición. 

Señores jueces, señores magistrados; gracias por apo
yarnos, gracias por consecuentarnos. 

Amigos del Colegio, el reto ahora es, aprender más 
para servir mejor a nuestros superiores en el noble y sagrado 
quehacer de la Justicia, para preservar de esa forma aún 
más, la majestuosidad del Poder Judicial Federal. 

¡Compañeros, por ese gran motivo r.o se nos está per
mitido fallar! 
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Conferencia dictada por el señor ministro Felipe López Con
treras, en el simposio que se efectuó en la ciudad de 
Guatemala, Guatemala, bajo el rubro: "Estudio com
parado de los sistemas jurídicos de protección de la 
supremacía constitucional y de los derechos humanos". 
26 de junio de 1989. 



PODER JUDICIAL FEDERAL 
DEFENSOR DE LA CONSTITUCION 

LA LEY FUNDAMENTAL 

En todo orden ¡urídico nacional, al menos en los paí
ses occidentales, existe una norma fundamental a la que 
están sometidas todas las demás leyes y todas las autori
dades, federales, estatales y municipales. 

Es la norma básica desde el momento en que, por la 
voluntad soberana de una Nación que se expresa a través 
del Congreso, Asamblea o Poder Constituyente, estructura 
al Estado y al sistema de gobierno, señalando las fun
ciones, atribuciones, competencias y limitaciones de los 
órganos constituídos. 

Según el tratadista y ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de México Jorge Carpizo, la Constitución "plasma 
la historia de los pueblos y su lucha por alcanzar la liber
tad y la dignidad. la Constitución es la manera de ser y 
cómo debe ser el cauce por el cual corre la realidad y la 
vida. La Constitución es la norma suprema del orden iurí
dico ... " Es "la norma de normas, la norma cúspide y su
perior de todo el orden ¡urídico, la norma que establece el 
procedimiento de creación de todas las demás normas, las 
cuales le están subordinadas" 11 l 

(1) (Prólogo a la Constitución y su Defensa, Universidad Nacional 
Autónoma de México, México, 1984, p. 7). 
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SUPREMACIA CONSTITUCIONAL 

De esta subordinación de normas secundarias a una 
que es fundamental deriva, como resultado lógico, el prin
cipio de la supremacía constitucional, que no sólo es el 
eje y la base de sustentación de todo el sistema jurídico, 
sino también el fundamento de su validez. 

La supremacía o preeminencia normativa significa que 
una dey, la superior, no es ni puede ser determinada por 
otra. Por el contrario, es aquélla la que determina o rige 
el proceso de creación y el contenido de todas las que 
integran el derecho mexicano, en nuestro caso. 

De acuerdo con la clásica imagen de la pirámide jurí
dica de Kelsen, cada grado de las normas secundarias debe 
concordar con el grado inmediato superior y éste, a su vez, 
con otro de mayor jerarquía, de tal manera que todos ellos 
deben estar en consonancia con la norma que ocupa el 
vértice de la pirámide, es decir, con la Constitución. 

Como resultado de la sumisión de todas las leyes a la 
Norma Suprema, surge también la supremacía del derecho 
federal sobre el derecho local. Esto lo confirma el último 
párrafo del artículo 133 de la Constitución Política, que 
obliga a los jueces de cada Estado de la República Mexica
na {equivalentes a los Departamentos de Guatemala) a 
ceñir sus actuaciones a los preceptos constitucionales, a las 
leyes federales y a los tratados, por encima de las Consti
tuciones o leyes locales. 

Esta organización político-jurídica configura al "Esta
do de derecho" o "Estado constitucional". Todo el orden 
normativo se encuentra sujeto a la Constitución y ninguna 
autoridad del Estada tiene poderes a facultades por encima 
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o fuera de la Ley Fundamental, por el simple hecho de que 
ésta es superior. Y es superior, porque refleja la expresión 
de la soberanía popular. 

Es preciso aclarar, con el constitucionalista mexicano 
Rodolfo Reyes, que "hay Constituciones que expresamente 
declman la supremacía constitucional e imponen a todas 
las autoridades la obligación de atenerse a ellas (a pesar 
del cualquiera cosa que dispongan otras leyes. . . Otras 
hay que implícitamente llevan en sí ese principio de supre
macía, y la falta de respeto a las normas constitucionales 
vicia las leyes o los actos respectivos". !21 

La Constitución mexicana expresa su supremacía, al 
disponer categóricamente en su artículo 133: "Esta Cons
titución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen 
de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la 
misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de 
la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Su
prema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se 
arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados a pesar 
de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 
Constituciones o leyes de los Estados". 

La Constitución Política de la República de Guatemala 
(de 31 de mayo de 1985) expresamente consagra el princi
pio de su jerarquía suprema en diversos artículos, especial
mente el 175. 

El artículo 44, referente a los derechos inherentes a 
la persona humana, en su tercer párrafo, establece textual
mente: "Serán nulas ipso jure las leyes y las disposiciones 

(2) ' (La Defensa Constitucional, Espasa Calpe, S. A., Madrid, 1934, 
p. 125). 
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gubernativas o de cualquier otro orden que disminuyan, 
restrinjan o tergiversen los derechos que la Constitución 
garantiza". 

El artículo 175, relativo a la jerarquía constitucional, 
dispone en forma contundente: "Ninguna ley podrá contra
riar las disposiciones de la Constitución. Las leyes que vio
len el tergiversen los mandatos constitucionales son nulas 
ipso jure". 

Asimismo, como mandato impuesto específicamente a 
la administración de justicia, el artículo 204 estatuye: "Los 
tribunales de justicia en toda resolución o sentencia obser
varán obligadamente el principio de que la Constitución 
de la República prevalece sobre cualquier ley o tratado". 

LA DEFENSA CONSTITUCIONAL 

Ahora bien, "no basta que la ley suprema sea conside
rada como tal, sino que es necesario, en el caso de que se 
infrinja, que esa infracción sea reparada. La mejor preser
vación del régimen de derecho se establece cuando la pro
pia ley fundamental fija las bases para su defensa. También 
se exige que haya un órgano que impida que los distintos 
poderes salgan de la órbita que les corresponde", como 
apunta Daniel Moreno. {3) 

La doctrina constitucional contemporánea es unánime 
al proclamar la imperiosa necesidad del control constitu
cional. Los especialistas en la materia, cada cual a su ma
nera, coinciden en esa exigencia. 

(~) (Síntesis de Derecho Constitucional, en Panorama del Derecho 
Mexicano, Instituto de Derecho Comparado, Universidad Na
cional Autónoma de México, Tomo I, 1965, p. 51). 
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La simple expresión de la prioridad de los normas 
constitucionales, no basta. "Es preciso, según el jurista ar
gentino Alejandro E. Ghigliani, asegurar su observancia 
para mantener el orden jurídico, y este objeto sólo es al
canzado cuando se atribuye jurisdicción a un órgano para 
examinar en cada oportunidad si hay colisión entre nor
mas, y aplicar la que reviste jerarquía superior". !41 

Rodolfo Reyes expresa que "desde que existe una 
Constitución, se hace preciso cuidar de su eficacia y su 
respeto, más de lo que deba cuidarse cuando de cualquier 
otra ley se trate, pues la defensa debe estar en la misma 
proporción de la importancia y carácter esencial de la nor
ma por defender" 151 

Vicente Roig lbáñez, al discutirse los instrumentos tute
lares de la Constitución Republicana española de diciembre 
de 1931, propuso con gran vehemencia, en 1929, la juris
dicción constitucional, "porque una Constitución a la cual 
falta la garantía de anuiabilidad de los actos inconstitucio
nales y especialmente si las leyes inconstitucionales perma· 
necen válidas, equivale poco más o menos, desde el punto 
de vista propiamente jurídico, a un deseo sin fuerza de 
obligar. . . Preocupémonos, por consiguiente, de afianzar 
el respeto del texto constitucional por parte de todos aque
llos que resultan investidos de autoridad y poder. Y para 
esto creemos una jurisdicción especialísimo, uno potestad sui 
generis, que tengo por objeto controlar los actos de los Po-

(4) (Del "Control" Jurisdicional de Constitucionalidad, Roque De· 
palma Editor, Buenos Aires, 1952, pp. 2 y 3). 

(5) (op. cit., p. 125). 
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deres todos, frenando e impidiendo su desviación de la 
letra y el espíritu de la Constitución". (61 

A diferencia de la ley natural que es de observancia 
indefectible y universal, la norma jurídica, como obra huma
na, es susceptible de ser violada. Por eso la Constitución 
debe asegurar su integridad, so pena de quedar como un 
conjunto abstracto de enunciados retóricos o principios 
éticos. 

Hans Kelsen afirma que sin la defensa constitucional 
la Norma Suprema es un propósito no obligatorio; y algún 
otro autor corrobora que sin esa defensa la Ley Fundamen
tal sólo tendría un valor ético con menos sanción que el 
derecho internacional. la regla es que la Constitución siem
pre sea respetada, y la excepción que sea violada. Cuando 
esta excepción se convierte en regla, habrá rompimiento 
total del orden constitucional y, consecuentemente, desqui
ciamiento jurídico: el derecho habrá cedido ante la fuerza 
de los hechos. 

Por su parte, Ulises Schmill Ordóñez, también ministro 
de la Suprema Corte de Justicia de México, al referirse al 
establecimiento puramente formal, en la Carta Magna, del 
respeto a los derechos fundamentales del hombre, advierte 
con todo acierto que "la simple declaración constitucional 
no produce, por sí misma, el respeto a lo garantizado en 
el ámbito de la realidad social, pues cualquiera autoridad 
podría en un momento determinado, desconocer la decla
ración constitucional y obrar fuera del cauce normativo 
que regula su actuación. Si esto aconteciera, con funda
mento podría decirse que la autoridad correspondie~te 

(6) (citado por Rodolfo Reyes, ibidem. p. 158). 
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obró inconstitucionalmente, es decir, sin observar las nor
mas constitucionales referentes a las limitaciones materia
les a sus competenci0.s. Por esto, el principal problema a 
que se enfrenta un Estado de Derecho es el de establecer 
los métodos jurídicos para reparar las violaciones que las 
autoridades públicas cometan en contra de la Constitución. 
Er1 otros términos, un Estado de Derecho debe establecer 
procedimientos jurídicos tendientes a hacer respetar, por 
parte de los órganos del Estado, las disposiciones constitu
cionales. Esto, jurídicamente, se reduce a establecer los 
medios jurídicos necesarios para conseguir la regularidad 
en el ejercicio de las facultades concedidas a los órganos 
del Estado, a efecto de que las normas de grado inferior 
se ajusten a las prescripciones, formales y materiales, de la 
norma de grado superior, fundamentalmente, a la Cons
titución". 171 

MEDIO DE TUTELA CONSTITUCIONAL 

Rodolfo Reyes hace una clasificación tripartita sobre 
los medios para lograr esa defensa, diciendo que son pre
ventivos, represivos y reparadores. 

"Los preventivos radican en la supremacía constitucio
nal, o sea, el deber que tienen todas las autoridades que 
ndcen del régimen, y entre ellas las legislativas, de obede
cer ante todo la Constitución y no salirse en el ejercicio de 
su misión del cuadro establecido por ella. . . Son también 
preventivos todos los preceptos que dentro de' la Constitu
ción establecen garantías o tapes al ejercicio de la autori-

(7) (El Sistema de la Constitución Mexicana, Librería de Manuel 
Porrúa, S. A., México, 1971, pp. 314 y 315). 
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dad frente a determinados derechos individuales o sociales, 
o la obligación de legislar sancionándolos y haciéndolos 
efectivos". 181 

La separación de poderes, su forma de organización y 
de cooperación recíproca, así como el establecimiento de 
facultades expresas para el ejercicio del poder, configuran 
garantías que previenen la violación de las normas cons
titucionales. 

Les "medios represivos -para el propio autor- son 
todo aquel con¡unto de responsabilidades, desde las más 
altas que la Constitución o una ley constitucional imponen 
al Jefe de Estado, a los ministros y altos funcionarios, las 
que fi¡an la Ley de Organización Judicial y, por fin, el 
mismo Código Penal contra los atentados constituciona
les". 191 

Las garantías represivas se traducen siempre en una 
sanción en contra del funcionario responsable que realizó 
el acto inconstitucional. 

Finalmente, los "medios reparadores son los que de 
modo particular se han ido estableciendo y perfeccionando 
para restablecer el estado de derecho violado al descono· 
cerse las normas constitutivas fundamentales al dar las 
leyes, sea en cuanto a la forma, sea en cuanto al fondo, 
sea al pretender aplicarlas, o gobernar atacando las garan· 
tías constitucionales concedidas". 1101 

(8) (op. cit., p. 125). 

(9) (op. cit., p. 126). 

(lO) (Rodollo Reyes, ibidem, p. 126). 
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Estos medios reparadores, llamados también por la 
doctrina "garantías objetivas", son la máxima garantía de 
la constitucionalidad de los actos del poder público, puesto 
que consiste en la nulificación del acto inconstitucional, im
pidiendo así que tenga validez jurídica, mientras que las 
garantías preventivas y represivas en nada afectan a la 
actuación autoritaria irregular. 

Este medio reparador o garantía objetiva es, en Méxi
co y en otros muchos países, el juicio de amparo, en espe
cial, y el Habeas Corpus. 

Cuando los medios tutelares preventivos han sido insu
ficientes para lograr el respeto de las normas constitucio
nales y, por tanto, la marcha equilibrada y norma! de todo 
órgano de autoridad, entra en juego el medio jurídico-pro
cesal extraordinario del amparo, que "está dirigido a la 
reintegración del orden constitucional cuando el mismo ha 
sido desconocido o violado por los propios órganos de po
der, a pesar de Jos instrumentos protectores preventivos'', 
al decir de Héctor Fix Zamudio. 1111 

Cuando el poder público se aparta de la Norma Supre
ma, el uso del amparo viene a constituir la última ratio en 
el procedimiento necesario para la preservación del orden 
constitucional. 

Ningún jurista moderno niega, ciertamente, la necesi
dad y la ventaja de la defensa de la Norma Suprema. 

ORGANO Y PROCEDIMIENTO DE DEFENSA 
CONSTITUCIONAL 

La necesidad impostergable del control constitucional 
plantea dos interrogantes: ¿Cuál es el órgano más idóneo 

(11) (La Constitución y su Defensa, Universidad Nacional Autónoma 
de México, México, 1984, pp. 17 y 18). 
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para ejercer esa función defensista? Hans Kelsen se hizo la 
misma pregunta, en una obra clásica suya cuyo título es, 
precisamente, ¿Quién debe ser el protector de la Consti
tución? 

La otra interrogante es: ¿Cuál o cuáles son los proce
dimientos o métodos para lograr esa tutela de la Ley Fun
damental? 

A lo largo del tiempo y del espacio, se han originado 
múltiples discusiones respecto a qué órgano corresponde el 
control de la constitucionalidad. Han proliferado doctrinas 
y sistemas. Unos son judiciales, otros políticos. Los ha habido 
mixtos. 

En algunos casos, ha bastado que los tribunales se 
abstengan de aplicar la ley que consideran inconstitucional; 
en otros, se requiere de una jurisdicción superior especial, 
que por vía de revisión forzosa en alzada, declare la nuli
dad de la ley viciada, imponiendo su no aplicación. En 
otros países, el control constitucional se logra aboliendo la 
ley inconstitucional, o bien, como sucede en México, ampa
rando al agraviado en el caso concreto. 

En la historia del constitucionalismo, se han dado ca
sos en los que, además de ser bellos ejemplos de unidad 
nacional y de una auténtica veneración por la Norma Su
prema, todos los ciudadanos llegan a convertirse en defen
sores de la Constitución, como sucede, al decir de Rodolfo 
Reyes, en la Constitución de la ciudad libre de Dantzig, la 
cual establece que "es deber de cada ciudadano proteger 
la Constitución"; y, en la griega, que dice "La guarda de la 
Constitución está confiada al patriotismo de los helenos". 
112} 

(12) (op. cit., p. 127). 
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La Constitución de Guatemala también encomienda al 
honor del pueblo su propia salvaguarda, al establecer en 
su artículo 135 que son derechos y deberes de los guate
maltecos, entre otros, "cumplir y velar porque se cumpla 
la Constitución de la República". 

No obstante que son, en verdad, sugestivos y aleccio
nadores estos tres casos de policracia y representación ciu
dadana, de todas maneras es indispensable que un orga
nismo especialmente facultado para ello sea el vigilante e 
intérprete de la Constitución, cuando se trata de delimitar 
facultades y competencias, dirimir conflictos, restablecer el 
derecho quebrantado por aplicación de ley inconstitucional 
o por ataque de garantías individuales. 

El estudio de la institución político-jurídica de la de
fensa constitucional, nos revela que predomina la idea 
de que ésta se encargue a los tribunales y no al Jefe del 
Estado ni al Parlamento, ni al Poder Legislativo. Por ello 
las constituciones modernas, sobre todo las latinoamerica
nas, han preferido el sistema judicial de control de la consti
tucionalidad de las leyes y actos de autoridad y han creado 
los Tribunales de Justicia Constitucional o Tribunales de 
Garantías Constitucionales, como en Perú y España, orga
nismos que tienen funci<;m,es e,specíficas muy distintas a las 
de la jurisdicción (Jrdinaria, aunque algunos adversarios de 
la justicia constitucional la han criticado, calificándola 
de "gobierno de los jueces", "judiciocracia" o "gobierno 
j~dicial", con lo qye ·no han .hecho más que continuar la 
Rostu,ra del célebre .<::arl, Sch~itt~ para q.uien este sistema 
equivalía a la "politización de la justicia". 

En Guatemala existe la . Corte ·de. Constituc~nal.ippd 
como tribunal especialmer:~té encargado, con indeplllndencia 
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absoluta de cualquier otro, de conocer en única instar.cia 
de todas las cuestiones de constitucionalidad de leyes y de 
actos de autoridad, conforme a los artículos 268 y 272 de su 
Constitución Política. Por lo tanto, dicha Corte es la que 
ejerce la función protectora del orden constitucional. 

Se ha dicho, con razón, que "sumar a las facultades 
del Jefe del Estado el arma, en cierto modo omnipotente, 
de órgano de la Defensa Constitucional, sería, a la verdad, 
llevar su autoridad muy más allá de todo límite discreto". 
1131 

También se ha hecho la observación de que sería em
pírico que el órgano legislativo fuera el mismo defensor 
constitucional, por no saberse si "el vigilante acertaba me
jor que el vigilado" y "siempre quedaría en pie la pregunta 
clásica de quis custodiet ipsos custodes?". ( 141 

Para Octavio A. Hernández, los sistemas de defensa 
constitucional, desde el punto de vista del órgano que la 
realiza, se dividen en: político, judicial, neutro, rnixto y 
popular. 

Para los efectos de este estudio, sólo se hará refe
rencia al sistema de defensa. constitucional por vía juris
diccional, que es el que adoptan las Leyes Fundamentales 
de Guatemala y México. 

En efecto, el autor últimamente mencionado afirma 
que "la defensa constitucional por órgano judicial la realiza 
el Estado por medio del órgano o de los órganos que tienen, 
como su nombre lo indica, tal carácter y de los que se vale 
directamente para conocer de los asuntos civiles y criminales 
y de sentenciarlos con arreglo a las leyes \Caravantesl, ha-

( 13) (Rodollo Reyes, op. cit., p. 136). 
(14) (Rodolf<> Reyes, op. cit., p. 131). 
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ciendo uso de sus facultades de documentación, decisión 
y ejecución !Manuel de la Plaza). . . Las cuatro principales 
características del sistema de defensa constitucional enco
mendado a órgano judicial, son las siguientes: 

al el órgano judicial tiene, por lo general, aparte de 
su tarea de defensa constitucional, la ordinaria que com
pete a este tipo de órganos; 

bl el órgano judicial actúa a petición de la persona 
que impugna el acto de autoridad, porque, supuesta la 
inconstitucionalidad de éste, resulta perjudicada en sus de
rechos o intereses; 

e) el órgano judicial conoce del asunto que se somete 
a su consideración, con apego a normas de un proceso 
verdadero e integral, y 

dl el órgano judicial resuelve el asunto a cuya deci
sión se avocó, mediante fallo que reúne las principales 
características de toda sentencia judicial, primordialmente 
la de sentar autoridad de cosa juzgada". 

Las ventajas que. según el propio Octavio A. Hernán. 
dez, se han encontrado en el sistema de defensa constitu
cional encomendada a órgano judicial, son las siguientes: 

"al La defensa constitucional queda encargada a un 
órgano del Estado que, por definición, tiene como misión 
principal dirimir controversias e impartir justicia, órgano 
cuya especialización asegura la eficacia de la defensa cons
titucional; 

bl En virtud de que la actuación del órgano está con
dicionada al impulso que debe darle la petición de la per
sona lastimada u ofendida en sus intereses o derechos, por 
el acto que se tacha de inconstitucional, y no por la peti-
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Clan de otra autoridad distinta a aquella que dio vida al 
acto atacado, se elimina toda posibilidad de pugna, celo 
o controversia que con motivo de la reclamación pudiera 
aparecer entre la autoridad reclamante y la autoridad a 
quien se atribuye el acto, lo que ayuda a asegurar lo nece
saria estabilidad de los órganos estatales; 

el Debido a que el órgano de defensa constitucional 
se mueve únicamente a petición de parte y con apego a 
las reglas inherentes a toda actividad judicial, no se pro
voca, al intentarse la defensa constitucional, subordinación 
de autoridad alguna de los órganos de defensa, razón por 
la que se conservo el necesario equilibrio entre los poderes; 

dl La intervención del poder judicial asegura la im
parcialidad e independencia de criterio necesarios a todo 
juzgador, y 

el El poder judicial es un poder sin fuerza material, a 
la que suple con la fuerza moral que le es inherente y 
contribuye a robustecer su misión equilibradora entre los 
demás poderes". 115) 

LA DEFENSA CONSTITUCIONAL EN MEXICO 

En el devenir histórico mexicano, el sistema de con
trol de la constitucionalidad de las leyes ha sido predo
minantemente jurisdiccional, es decir, ha estado a cargo 
del Poder Judicial Federal. 

Con excepción de la Constitución de 1824, que fue la 
primera del México Independiente, y el Acta de Reformas 
de 1847, que establecieron un sistema mixto, o sea, tanto 

(15) (Curso de Amparo. 2' edición, Editorial Porrúa, S. A., México. 
1983. p. 17 y sigts.). 
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político como jurisdiccional, y con excepción, también, de 
las llamadas Siete Leyes de 1837 que instituyeron un siste
ma político con la creación del Supremo Poder Conservador, 
que fue un auténtico super-poder, el vigilante de la invio
labilidad de la Constitución ha sido el Poder Judicial de la 
Federación desde la Constitución de 1857, pues la Consti
tución de 1917, que es la vigente, reprodujo a ese respecto 
las ideas de su antecesora inmediata. 

Ahora bien, la grave y alta responsabilidad de la sal
vaguarda de la Norma Suprema la ejerce dicho Poder 
Judicial Federal no en forma directa, sino indirecta, esto 
es, sólo mediante el juicio de amparo que promueve la 
persona interesada contra las leyes o actos de autoridad 
que violan sus garantías individuales. 

"La jurisdicción constitucional mexicana, expresa Al
fonso Noriega, forma parte. . . de la corriente llamada 
"americana" de protección constitucional, que se caracte
riza por confiar, precisamente al Poder Judicial, la tutela 
de las libertades individuales y la pureza del sistema fede
ral. En el Derecho mexicano, la garantía de la Constitución 
-ha dicho el excelente maestro y tratadista doctor Héctor 
Fix Zamudio-, es de carácter jurisdiccional en virtud de 
que la actuación de los mandatos fundamentales se realiza 
a través de la composición del litigio, sobre el contenido o 
forma de una norma constituciona 1, para el caso concreto 
y a través del "agravio personal"; por lo que no existe en 
nuestro sistema jurídico el problema que se plantea en los 
ordenamientos constitucionales europeos, que siguiendo las 
enseñanzas de Kelsen, han instituido un Tribunal Constitu
cional Especial, que con independencia del Poder Judicial 
ordinario, tiene la función específica de proteger la Ley 
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Fundamental y que algunos tratadistas llegan a considerar 
como un poder constitucional autónomo, al lado de los otros 
poderes tradicionales". ( 161 

Del contexto del artículo 1 03 de la Constitución Mexi
cana, se desprende que la función primordial del amparo 
es garantizar las libertades públicas, pero al hacerlo coad
yuva a mantener a los otros poderes dentro de la órbita 
constitucional de sus atribuciones, puesto que también pro 
cede en caso de que un poder federal o local, invadiendo 
la esfera competcncial del otro, promulgue leyes o realice 
actos que lesionen los intereses jurídicos de un particular. 

En esta forma, la prot<:cción del individuo contra vio
laciones a la Constitución coopera a la conservación del 
equilibrio constitucional de los Poderes. 

Algunos autores han expresado sus reservas sobre la 
eficacia del sistema judicial de control en México, y hasta 
han apuntado cierta inconvEmiencia, en atención a que el 
Poder Judicial Federal no puede actuar de manera espon
tánea como los otros organismos de poder, sino que es 
indispensable que los gobernados o alguna autoridad soli
citen su intervención mediante el proceso extraordinario del 
amparo, para que aquél pueda examinar y resolver sobre 
la constitucionalidad o legalidad de los actos reclamados. 

Sin embargo, como asevera Héctor Fix-Zamudio, es 
preferible este sistema tutelar al que se otorgu a un cuerpo 
político o al Parlamento, ya que "la fuerza del cuerpo judi
cial como órgano supremo de justicia constitucional no 
descansa como es ostensible, en medios de carácter mate
rial, de los cuales carece, sino en su prestigio moral y en 

( 16) Lecciones de Amparo. Editorial Porrúa, S. A., Segunda Edición, 
México. 1980, p. 173. 
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su estricta imparcialidad, así como en la objetividad con
forme a la cual resuelve los más delicados conflictos polí
ticos, no según las variables y oportunistas circunstancias 
del momento, sino según las directrices jurídicas de los 
valores supremos de la Carta Fundamental". 1 17) 

No está por demás señalar cuál es la razón filosófico
jurídica, por la que es preferible que sea jurisdiccional y 
no político el órgano titular del control constitucional de las 
leyes. 

El control judicial tiene su lógica y plena justificación, 
porque si, por una parte, el amparo es una institución 
jurídico-política creada expresamente para hacer efectivos 
los derechos públicos subjetivos y, por la otra, sólo los órga
nos del Poder Judicial Federal, según sus respecl"ivas com
petencias, pueden tramitar y resolver omparos, salvo los 
casos esporádicos de la "jurisdicción auxiliar" y "jurisdicción 
concurrente", lo natural es entonces que la defensa de la 
Constitución esté a corgo de dicho Poder Judicial, que es, 
en efecto, el único que puede calificar en México la cons
titucionalidad de leyes y actos de autoridad. 

Jorge Carpizo, apoyado en el principio de la suprema
cía constitucional, según el cual ninguna ley secundaria pue
de contrariar a la Norma Fundamental, sintetiza la idea 
diciendo: "El poder legislativo expide las leyes, pero quien 
decide las controversias es el poder judicial; por esencia 
este último poder es decisorio, es quien dice el derecho, es 
quien basado en la ley da la razón a Juan o a Pedro. Pero 
como la ley con la cual va a decidir, tiene que ser necesa-

(17) (Veinticinco Alios de Evolución de la Justicia Constitucional. 
1940-1965, Universidad Nacional Autónoma de México, México, 
1968, P· 153). 
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riamente constitucional, el juez al aplicar la ley al caso 
concreto, en cada ocasión de juzgar tiene que considerar la 
constitucionalidad o no de la ley, o sea que el juez es quien 
tiene que llevar el acto concreto a través de varios pelda
ños a la cúspide del orden jurídico: a la Constitución. 

"Y por ser ésta lo misión del poder judicial, él es quien 
debe estor encargado del control constitucional". 1181 

Conviene hacer notar, asimismo, que lo competencia 
del Poder Judicial Federal en México tiene dos aspectos o 
vertientes bien definidos. Por una porte, es el encargado de 
lo defensa o control jurisdiccional de la Constitución, a tra
vés del juicio de amparo. Por la otro, conoce y resuelve, en 
jurisdicción ordinaria federal, un sinnúmero de controversias. 

En suma, el Poder Judicial Federal tiene, "aparte de su 
misión ordinaria de decir el derecho en una contienda entre 
partes, el cometido especial de declarar si los actos de los 
poderes constituídos están de acuerdo con la ley suprema", 
según el constitucionalista Felipe Tena Ramírez. 1191 

Por otra parte, cabe precisar que el Poder Judicial de 
la Federación, de acuerdo con el artículo 94 constitucional, 
está compuesto de una Suprema Corte de Justicia, de tribu
nales de Circuito, Colegiados en materia de amparo y uni
tarios en materia de apelación, y jueces de Distrito. la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se integra de vein
tiún ministros numerarios y funciona en pleno o en salas. 
Estas se dividen: en sala civil, sala penal, sala administra
tiva y sala del trabajo. Cuenta, también, con cinco minis-

( 18) (La Constitución ~cxicana de 1917, Lnivert:idad Nacional 
Autú~Jo-ma de :Mexico, México, .J9U2, p. 270.). 

(19) (Dcred10 Constitucional 1\'Iexicano, .Editorial Porrúa, México, 
1955, p. 491). 
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tros supernumerarios que forman la sala auxiliar. Los altos 
funcionarios judiciales de la Federación gozan de inamo

vilidad. 

El Poder Judicial Federal ejerce el control de la cons
titucionalidad, por disposición categórica del artículo l 03 
de la Ley Suprema, pero lo hace sólo en forma indirecta, 
o sea, al conocer del principal instrumento que la propia 
Constitución establece para defender los derechos del hom

bre, que es el juicio de amparo. Por lo tanto, si la incons· 

titucionalidad de una ley o de un acto de autoridad no es 

reclamada por el afectado en un juicio de amparo, por 
violación de garantías, el Poder Judicial Federal no puede 
decidir sobre tal cuestión. Esto obedece a que uno de los 
principios básicos del juicio constitucional es el de la ini
ciativa o instancia de parte agraviada, por virtud del cual 
dicho juicio no puede tramitarse en forma oficiosa, sino 
que siempre procede por vía de acción !no de excepción!, 
debiendo iniciarse con una demanda de la persona direc
tamente perjudicada. Así lo dispone la misma Ley Funda
mental, en su artículo l 07, fracción l. 

En tales condiciones, si el Poder Judicial Federal está 
impedido constitucionalmente para actuar per se en orden 
a la salvaguarda de la Constitución por la vía jurisdiccional, 
aunque la ley o e! :lelo autoritario la contravengan, quiere 

decir que el verdadero defensor o protector de la Consti· 
lución por la mencionada vía judicial, es el procedimiento 
típicamente mexicano denominado juicio de amparo. La 
doctrina mexicana del amparo es unánime al conceptuar a 
éste, como el auténtico instrumento procesal de custodia 
de la Carta Magna; porque, al asegurar y hacer efectivos 
los derechos de libertad, igualdad y seguridad jurídica, 
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hace posible el control de la constitucionalidad por parte 
del Poder Judicial Federal. Si éste no se encuentra en pre· 
sencia de un juicio de amparo, no puede cumplir con su 
misión tuteladora del orden constitucional. 

Si no hay: amparo, no hay defensa jurisdiccional de 
la Constitución. Y no hay amparo, si no existe v·IOiación 
de garantías individuales, aún en el caso de invasión de 
soberanías entre autoridades federales o locales. 

En otros términos, "el sistema de defensa constitucio· 
nal no es directo, ya que en el juicio de amparo se prole· 
gen las garantías individuales; en forma indirecta o subsi
diaria se protege la Constitución". 120) 

Esto revela que en México existe un control jurisdiccio
nal indirecto de la constitucionalidad. 

Se ha dicho que el amparo "constituye el sistema de 
control normal y permanente de la Constitución". !Héctor 
Fix-Zamudiol. 121) 

"El amparo es un sistema de control de la suprema· 
cía constitucional por órgano judicial. Se diferencia neta
mente de los llamados sistemas de control político", como 
apunta Mariana Azuela, hijo. 1221 

Por su parte, Antonio Carrillo Flores expresa que "el 
amparo es el método por excelencia que nuestro derecho 

(20) (Daniel :Pt.'lorcno. Sínte~is de Derecho Constitucional, en Panora· 
ma del Derecho Mexicano, Tomo 1, Universidad Nacional Autó
noma de México, México, 1965, p. 52) . 

(21) Estudio Sobre la Jurisdicción Constitucional Mexicana. Jmprenta 
Universitaria, México, 1961, p. 141. 

(22) (Introducción al Estudio del Amparo. Universidad de l'lucvo León, 
Monterrey, N. L., 1968, p .. 3). 
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consagra para la revisión ¡urisdiccional de la constituciona
lidad de las leyes y actos de las autoridades. . . 123} 

El ¡uicio de ampare; es, en efecto, la verdadera garan
tía o garantía por antonomasia de la Constitución, enten
dida la palabra garantía no como sinónimo de derechos 
fundamentales de la persona humana, sino "como instru
mento ¡urídico predominantemente de carácter procesal, que 
tiene por ob¡eto lograr la efectividad de las normas funda· 
mentales cuando existe incertidumbre, conflicto o violación 
de las referidas normas", como también señala Héctor Fix
Zamudio. 124! 

El Poder Judicial Federal en México es el órgano titu
lar del control constitucional, por mandato expreso de la 
propia Norma Fundamental, pero ¿en qué consiste, concre· 
lamente, esa función? 

La protección del orden jurídico constitucional por par· 
te del Poder Judicial Federal mexicano, siempre a través 
del proceso de amparo, se traduce en la revisión que hace 
de los actos de autoridad que se impugnan, confrontándo· 
los con las normas constitucionales respectivas, a fin de 
determinar si son o no conculcatorios de las garantías indi
viduales que invoca en su favor el promovente del amparo. 

Se trata del análisis de la ley o del acto de autoridad 
que se combate en el amparo, a la luz de la preceptiva 
constitucional. Ese examen es el que conduce a la decisión 
de si es o no constituóonal la ley, el reglamento o el acto 

( 23) (La Constitución, La Suprema Corte y Los Derec.hos Humanos, 
Editorial Porrúa, S. A., México, 1981, p. 32). 

(24) (Las Garantías Constitucionales en el Ordenamiento Mexicano, 
Anuario Jurídico Ill ·IV (1966-1967), Universidad Nacional 
Autónoma de México, México, 1977, pp. 69 y 109). 
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que se impugnan. Tal resolución sólo puede dictarla, en 
México, el Poder Judicial Federal, por virtud de la jurisdic
ción especial que al efecto le otorga la propia Constitución, 
con exclusión absoluta de cualquier otro organismo público. 

"Entendemos por objeto o materia del control los oc
tos de poder público que pueden ser anulados por contra
rios a la Constitución", dice Mariano Azuela, hi¡o. !251 

Los tribunales que forman el Poder Judicial Federal no 
solamente ejercen el control de la constitucionalidad de las 
leyes o reglamentos, sino también el control último de la 
legalidad de los actos de las autoridades, ya sean federales, 
estatales o municipales. En ese sentido, y por ser el único 
órgano competente en todo el país para declara!' la consti
tucionalidad o inconstitucionalidad de las leyes, federales o 
estatales, el Poder Judicial de la Federación, "¡es el Poder 
que juzga a los demás Poderes!", en la expresión de Alfre
do Borboa Reyes. !261 

Para 1·erminar, y por tratarse del juicio de amparo que 
en México y en Guatemala es el alma y el arma de defensa 
de los derechos esenciales del hombre, me parece oportuno 
repetir aquí, ante este selecto auditorio, las palabras con 
que el ilustre y brillante constitucionalista Felipe Tena Ra
mírez evocó alguna vez el nacimiento del amparo mexicano 
en 1847, que surgió enmedio de las turbulencias políticas 
que parecían hacer zozobrar, inexorablemente, la nave de 
la Patria. Dice el destacado maestro, "La aparición en Méxi
co del juicio de amparo, precisamente en ese áspero año 
del 47, no fue obra del acaso, sino acto de fe de un pueblo 

(25) (op. cit., p. 6). 

(26) (Elogio de los JucceE Federales. Discurso. Edición del Autor. 
México, 1989, p. 8). 
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en agonía que estaba decidido a sobrevivir. Y para salvarse 
México pensó ante todo en la salvación del hombre. No en 
los e¡ércitos destituidos de ideales, que durante cerca de 
cuarenta años habían medrado de las guerras civiles y en 
pocos meses habían sucumbido en una guerra internacional; 
no en las finanzas exhaustas, ni en el crédito abatido, ni en 
los campos desiertos, ni en las minas abandonadas; ni 
siquiera en la reforma social, acaso porque lo único distri
buible era entonces la miseria. En nada de eso pensaron 
como tabla de salvación los hombres del 47, sino sólo en 
los derechos fundamentales del ser humano. Del universal 
diluvio rescataron el principio del humanismo en el arca 
de la esperanza, y para protegerlo en lo futuro idearon la 
técnica ¡urídica que llamaron el ¡uicio de amparo". 

Y haciéndose eco del profundo dolor histórico y de la 
larga esperanza de ¡usticia, que han sentido por igual los 
guatemaltecos y los mexicanos, como todos nuestros herma
nos latinoamericanos, el ¡urista poeta ---como algunos lo 
llaman, porque sabe conducirnos a las profundidades del 
derecho por los caminos de la belleza literaria- proclama: 
"EL JUICIO DE AMPARO HA SERVIDO EN MEXICO A LOS 
DERECHOS HUMANOS CON TAL SOLICITUD, QUE SU NOM
BRE ES CASI PLEGARIA E:N LABIOS DE LOS HUMILDES". 1271 

(27) Discursos, Fimax PLtbli{'islas, Morelia, ivlichoacán, 1980, pp. 146 
y 147. 
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Conferencia dictada por el señor ministro Sergio Hugo Che
pita 1 Gutiérrez, en el simposio que se e,fectuó en la ciu
dad de Guatemala, Guatemala, ba¡o el rubro: "Estudio 
comparado de las sistemas ¡urídicos de protección de la 
supremacía constitucional y de los derechos humanos". 
27 de ¡unio de 1989. 



HISTORIA Y EVOLUCION DEL 
AMPARO EN MEXICO 

SEÑORAS Y SEÑORES: 

Sean mis prime•as palabras de agradecimiento a la 
Corte de ConstitucionaiidaJ de Guatemala y al Colegio de 
Abogados y Notarios de esta hermana República, que tuvie
ron la gen1ileza de invitarnos a este simposio denominado 
"Estudio Comparado ce los Sistemas Jurídicos de P,rotección 
de la Supremacía Constitucional y de los Derechos Huma
nos". A las personas que asisten a este acto, también mi 
reconocimiento. 

Cuentan que un hombre, en cierta etapa de su camino, 
se detuvo, volvió la vista hacia atrás y se preguntó: ¿de dón
de vengo; a dónde voy; qué he sido; qué soy; qué me falta 
por andar? Una vez que se respondió estas preguntas, con 
entereza y decisión siguió su marcha con el firme propósito 
de cumplir su cometido. 

Volver la vista hacia atrás, conocer los hechos y las 
acciones de los hombres, sus causas, sus relaciones, su sig
nificado; es el objeto de la historia. 

Como ese hombre, imaginariamente hagamos alto en 
el camino, conozcamos los hechos y las acciones que se han 
realizado con relación al juicio de amparo mexicano; sus 
causas, su significado, su evolución. Ese es el tema que 
trataré de desarrollar con ustedes. 
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El iuicio de amparo mexicano es obra de mexicanos. 

México consagró desde sus primeros intentos constitu
cionales los derechos individuales públicos, reconociendo así 
que el régimen de libertades debe desterrar al despotismo. 
En una de las épocas más difíciles de su historia, en el siglo 
pasado, juristas mexicanos crearon el medio más perfecto 
que se conoce hoy día para obtener que los derechos del 
individuo no queden insertados como letra muer:a en la 
Constitución, sino que se asegure jurídicamente su vigencia 
y protección a través del juicio de amparo. Siguiendo las 
palabras del entonces procurador general de la República, 
Lic. Francisco González de la Vega, se puede afirmar que 
los mexicanos nos ufanamos de que nuestra patria haya 
sido la creadora de esta aportación a la lucha por la liber
tad. Haber contribuido a enriquecer el tesoro cultural de la 
humanidad con el juicio constitucional del amparo es gloria 
de México y noble orgullo de sus hijos. 

"La confusión de México en el siglo XIX; la reyerta 
mezquina de algunos de sus hombres; la consumación reite
rada del atentado político; los estallidos de las luchas intes
tinas, la infidencia y el rencor, ahuyentaban a veces el sen
timiento de la fraternidad e infiltraban en el corazón de 
muchos un hondo y amargo escepticismo acerca del porvenir 
de la patria". 

"Más la institución del amparo, elaborada por mexica
nos insignes e inolvidables, no sólo constituyó un modelo 
ejemplar para la meditación jurídica del futuro, sino que 
abrió nuevas esperanzas en los corazones patrios y fue fac
tor poderoso para evitar la dispersión de México, para afinar 
la unidad patria dentro de la federación. Ha sido tan unifi-

-372-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

cador de la nacionalidad, agrega el licenciado González 
de la Vega, que es difícil concebir al México moderno sin 
el amparo, como es imposible pensar en el amparo sin que, 
por ineludible asociación, tengamos a México presente". 

"Por encima de la infidencia, por encima de las asona
das y los cuartelazos, por sobre la a veces turbia agitación 
de los partidos, en el México del siglo XIX surgen las figuras 
de Manuel Crescencio Rejón y Mariano Otero, creadores 
del amparo y exponentes indiscutibles del pensamiento de la 
nación mexicana11

• 

El juicio de amparo es un instrumento de control de la 
constitucionalidad, así como de la legalidad de las leyes y 
actos de las autoridades, en los términos que se precisa en 
los artículos 1 03 y 1 07 de la Constitución General de la 
República. 

Conozcamos los hechos desde el principio. En el primer 
documento constitucional del México independiente, el "De
creto Constitucional para la Libertad de la América Mexi
cana", de octubre de 1814, o "Constitución de Apatzingán", 
por ser este el lugar donde se expidió, si bien se contiene un 
capítulo especial dedicado a las garantías individuales, no 
constituye un antecedente histórico del juicio de amparo, ya 
que no consigna al individuo ningún medio jurídico de 
hacerlas respetar. La Constitución de Apatzingán, según el 
señor ministro don Hilario Medina, fue un instrumento de 
lucha, la oposición armada, la antítesis política. Contra la 
monarquía, la república: contra el despotismo, la libertad, 
contra la sujeción, la independencia; contra la conquista, !a 
reivindicación. En una palabra la condenación más enérgica 
de la conquista y del régimen virreina!". 
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Por el contrario de la de Apatzingán, la Constitución 
Federal de 1824, no contiene un capítulo de garantías indi
viduales y no señala un medio concreto o instrumento para 
evitar las violaciones a la Constitución. Sin embargo, este 
ordenamiento tiene la característica de que en su artículo 
137, al referirse a la Suprema Corte de Justicia, entrega a 
ella la facultad de conocer de las infracciones de la Consti
tución y leyes generales, lo que se traduce en un medio de 
control constitucional y legal que no fue materia de regla
mentación por una ley especial, de ahí su ineficacia. 

Las Siete Leyes Constitucionales de 1836, de vida efíme
ra, establecen el régimen centralista en lugar del federativo 
manteniendo la división de poderes. Se crea el llamado "Su
premo Poder Conservador", depositado en cinco individuos, 
imitación del Senado Conservador Francés, con facultades 
tan extraordinarias como la de declarar la nulidad de cual
quiera de los actos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo o 
Judicial, a petición de alguno de ellos. Es sin duda, un ante
cedente de control constitucional por órgano político en el 
derecho mexicano. 

El Supremo Poder Conservador cayó en manos de Santa 
Anna. México vivía días difíciles en aquella época. Estas 
circunstancias provocaron que se designara una comisión 
especial para que estudiara y redactara las reformas que 
debían introducirse a la Constitución de 1 836. En dicha 
comisión participó el diputado José F. Ramírez, quien en 
1840 formuló un documento denominado "El Voto de Ra
mírez", en el que solicitó se atribuyera a la Suprema Corte 
de Justicia, la facultad para conocer y resolver de las cues
tiones que se plantearan sobre casos de inconstitucionalidad 
de las leyes. Dicho documento constituye un antecedente de 
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lo que más tarde se identificaría como sistema de defensa 
de la Constitución de tipo jurisdiccional, confiado al Poder 
Judicial Federal. 

El juez, como el historiador, ha de ser imparcial; no 
debe tener otro interés que el de saber cómo realmente 
ocurrieron los hechos, y declarar la verdad. Corresponde a 
Manuel Crescencio Rejón la autoría material del proyecto de 
Constitución Yucateca de 1840. En ella se incluyeron varios 
preceptos que consagraban diversas garantías individuales, 
debiendo destacarse los derechos y prerrogativas que debe 
disfrutar la persona que es aprehendida por la autoridad. 
Por primera vez se crea en ese ordenamiento legal, el ins
trumento o medio de control jurisdiccional del régimen cons
titucional, si bien con el carácter local. La Suprema Corte 
podía amparar en el goce de sus derechos a los particulares 
contra actos del Poder Legislativo, o determinaciones del 
Poder Ejecutivo, cuando éstos fueren contrarios a la Consti
tución. El insigne jurista estableció con precisión que la sen
tencia que se dictare, tendría los efectos relativos de la cosa 
juzgada, esbozando así lo que más adelante se denominarí
la "Fórmula Otero", de la relatividad de los efectos de la 
sentencia de amparo. 

Si fuera posible, decía el inolvidable maestro Alfonso 
Noriega Cantú, en sentido metafórico, extender el acta de 
nacimiento del juicio de amparo mexicano, puede decirse que 
esta institución nació el día 18 de mayo de 1 847, con el Acta 
de Reformas de ese año, que restauró la vigencia de la Cons
titución Federal de 1824. En el artículo 25 se estableció: 
"Los tribunales de la Federación ampararán a cualquier 
habitante de la República en el ejercicio y conservación de 
los derechos que le conceda esta Constitución y las leyes 

-375-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

constitucionales, contra todo ataque de los Poderes Legisla
tivo y Ejecutivo, ya de la Federación, ya de los estados; limi-
1ándose dichos tribunales a impartir su protección en el caso 
particular sobre que verse e! proceso, sin hacer ninguna 
declaración general respecto de la ley o del acto que lo 
motivare. 

El amparo mexicano, decía el ministro Mariona Azuela, 
no es obra de Rejón ni de Otero; es con expresión vulgar, 
pero plena de vigoroso contenido, carne de nuestra carne y 
sangre de nuestra sangre; criatura de nuestro México; factor 
de creación de él. En nuestro amor por el amparo y por la 
libertad encontramos un vínculo todos los mexicanos, inde
pendientemente de nuestro& credos religiosos o políticos y 
mediante este amor nos incorporamos fraternalmente al pa
sado y al futuro de una humanidad que camina dolorosa
mente en la persecución de un idéntico destino". 

Otro documento importante en la vida del amparo 
es la Constitución Federal de 1857, emanada del Plan de 
Ayutla, que como afirma Burgoa, fue la bandera política 
del partido liberal en las guerras de reforma, implanta el 
liberalismo e individualismo puros, como regímenes de rela
ciones entre el estado y el individuo. Es en esta constitución 
en la que se señalan las características del amparo; es un 
juicio; se requiere la existencia de agra'lio individual y de 
una reclamación expresa como condición de procedencia: 
son limitados los efectos de la sentencia a la protección 
estricta del quejoso, según fórmula apuntada por Rejón 
y perfeccionada por Otero. 

Promulgada la Constitución de 1857, sigue nuestro 
México esa vida difícil propia del siglo XIX. El golpe de 
estado de Ignacio Comonfort; la invasión francesa que en-
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tronizó el imperio de Maximiliano, fueron hechos que pu
sieron en peligro su existencia y como consecuencia la del 
juicio de amparo, cuya primera ley reglamentaria se expide 
en 1861. 

Es en esta época, al inicio de la vigencia de la Cons
titución de 1857, cuando se plantea la interpretación del 
artículo 14 constitucional sobre la garantía de legalidad 
en materia judicial y la procedencia del amparo en esta 
materia. 

Como se señaló, es el 26 de noviembre de 1861, bajo 
la presidencia de don Benito Juárez, cuando se expide la 
primera ley reglamentaria del juicio de amparo, siendo 
ésta precedida por el proyecto de Manuel Dublán. Dicha 
ley se denominó "ley Orgánica de Procedimientos de los 
Tribunales de la Federación, que exige el artículo 102 de 
la Constitución Federal, poro los juicios de que habla el 
artículo 101 de la misma". Pero ¿cuál era la situación de 
México en ese ent-onces? ¿Por qué se formula esta pregunta? 
responderemos la segunda cuestión en primer término: para 
formarnos una idea cabal del mérito de sus autores. El 17 
de julio, decreta el Congreso la suspensión de pagos de la 
deuda externa, lo que trae como consecuencia el Pacto de 
Londres, firmado el 31 de octubre, en virtud del cual Ingla
terra, Francia y España acuerdan la intervención anmada 
en apoyo de sus reclamaciones. Guerra civil, temor, anar
quía, pobreza, amenaza del exterior era el cuadro de esa 
época. Pues bien, en tales circunstancias se expide la pri
mera ley de Amparo que permite asegurar la convivencia 
tranquila bajo el imperio del derecho; garantizar el res
peto y cumplimiento de la constitución y proteger a los 
particulares en el goce de los derechos inherentes a su 
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dignidad humana y política, es su cometido. La ley se com
pone de treinta y cuatro artículos. Establece tres órganos 
para conocer del amparo; juzgados de Distrito, tribunales 
de Circuito y Salas de la Suprema Corte. El procedimiento 
es breve y se establecen los recursos de apelación y súplica. 
Las sentencias sólo se ocupaban de amparar al individuo 
en el caso especial sobre el que versara la queja, favore
ciendo sólo "n los que litigaren". En consecuencia, decía 
la ley, "nunca podrán alegarse por otros, como ejecutorias, 
para dejar de cumplir las leyes que las motivaron". la ley 
de que se trata realmente tuvo una vigencia de poco más de 
dos años, de 1867 en que termina la guerra contra la in
tervención francesa y el imperio de Maximiliano y se restau
ra la república por Benito Juárez, hasta el 20 de enero de 
1869, fecha en la que se expide la segunda ley relativa 
al amparo. 

Esta ley contiene 31 artículos. Regulan la interposición 
del juicio, aún cua11do también le llaman "recurso"; la sus
pensión del acto reclamado; la substanciación del recurso; 
precisando que "la sentencia será siempre tal, que sólo 
se ocupe de individuos particulares, limitándose a prote· 
gerlos y a ampararlos en el caso especial sobre el que verse 
el proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto 
de la ley o acto que la motivare". Esto es, se reitera la 
fórmula que lleva por nombre "Otero", que se encuentra 
plasmada en el artículo 25 del Acta de Reformas del 18 
de mayo de 1847. También regulan la ejecución de la refe
rida sentencia, precisando que el efecto de aquella que 
concede el amparo es "que se restituyan las cosas al estado 
que guardaban antes de viciarse la constitución". 

Las características importantes de esta ley, son que 
categóricamente, en su artículo octavo, determina que "no 
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es admisible el recurso de amparo en negocios judiciales". 
Esta disposición fue objeto de diversos comentarios relati
vos a su constitucionalidad, llegándose a la conclusión de 
que era contraria al artículo 101 de la Constitución de 1857, 
razón por la cual, la justicia federal se negó a aplicarla. 
La segunda característica radica en que se establece la revi
sión forzosa por la Suprema Corte de Justicia, en tribunal 
Pleno, a diferencia de lo que disponía la ley de 1861, se
gún la cual, los juicios de amparo admitían los recursos 
de apelación y súplica, ante los tribunales colegiados de 
Circuito y ante la Sala que correspond"1ere de la Suprema 
Corte de Justicia. 

El 14 de diciembre de 1882, durante e~ régimen de 
Manuel González, se expide una nueva ley de amparo. Se
gún palabras de Rojas y Gorda, en ella "se reúnen los 
tesoros de la experiencia adquirida durante 20 años". Esta 
ley admite la procedencia del recurso de amparo en los 
negocios judiciales; reitera la fórmula de Otero, respecto 
de los efectos de la sentencia; se crea la llamada competen
cia auxiliar, por virtud de la cual los jueces de los estados 
pueden recibir la demanda de amparo ,y suspender provi
siona !mente los efectos del acto reclamado_ Se creo la figura 
de la suspensión de plano o de oficio, cuando se trate de 
ejecución de pena de muerte, destierró y en general cuando, 
sin seguirse perjuicio grave a la sociedad, al estado o a 
un tercero, el daño que se cause al quejoso con la ejecución 
del acto reclamado, sea de difícil reparación. Nota especial 
de esta ley, es que en su artículo 42 se faculta a los jueces de 
Distrito y a la Suprema Corte a suplir el error o ignorancia 
de la parte agraviada otorgando el amporo por la garan
tía cuya violación aparezca comprobada en autos, aunque no 
se haya mencionado en la demanda. Este precepto es, 
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no cabe duda, un antecedente remoto de la "suplencia· de 
la que¡a". Otra característica da la ley de 1882, es que 
se enumeran los casos en los que debe decretarse el sobre
seimiento del ¡uicio. 

La ley de 1882 estuvo en vigor hasta el año de 1897. 
El legislador cambio de técnica y reguló el amparo ya no 
en una ley sino en un capítulo del Código Federal de Pro
cedimientos Civiles, en el :sexto. Se admite la procedencia 
del amparo en materia ¡udicial; subsiste la suplencia por 
parte del ¡uzgador en el error en el que hubiera incurrido 
la parte agraviada al citar la garantía cuya violación se 
reclama, otorgando el amparo por la que realmente aparez
ca violada, "pero sin cambiar el hecho de la demanda ni 
alterar el concepto concreto de violación". 

El 26 de diciembre de 1908 se expide el Código Fede
ral de Procedimientos Civiles que abrogó el de 1897. Ya 
en ese entonces existe la preocupación del rezago ¡udicial. 
Este problema originó la preocupación de las autoridades 
por encontrar las formas o procedimientos para limitar la 
promoción de los ¡uicios de amparo. No debe olvidarse que 
subsiste la procedencia del amparo contra resoluciones ¡u
diciales, particularmente en materia civil, por también sub
sistir la ¡urisprudencia del más alto Tribunal de la República 
relativa a que el artículo 14 constitucional contiene la garan
tía individual específica de exacta aplicación de la ley, es 
decir, de legalidad, la que rige en materia ¡udicial. 

Tal interpretación provocó que de todos los tribunales 
superiores de los estados y de ¡uzgados que existían en la 
República, llegaran a la Corte, en revisión, una gran canti
dad de asuntos que en poco tiempo, según expresión de 
Vallarta, "ahogo" al más alto Tribunal del país. 
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Para evitar este problema y limitar el amparo en ma
teria civil, se plasmó un sistema casasionista que restringía 
!a procedencia de la acción constitucional contra la senten-· 
cía definitiva; es decir, aquella que resuelve el litigio en lo 
principal y respecto de la cual las leyes comunes no conce
den ningún recurso ordinario por virtud del cual pueda ser 
revocada. Por tanto, se exigía que la acción de amparo 
fuése "preparada"; esto es, para hacerla valer era menes
ter agotar los recursos ordinarios correspondientes, y si no 
procedía ninguno, el interesado debí.a protestar contra la 
resolución expresando las garantías violadas y los funda
mentos de la violación. Para el caso de que se estimaren 
violadas varias garantías, debían expresarse todas para que 
en un único juicio fueren conocidas y resueltas en una sola 
sentencia todas las violaciones formuladas por el agraviado. 

También en este código de 1908, tratándose del ampa
ro contra actos judiciales del orden civil, por inexoctc1 apli
cación de la ley, nace la figura "amparo de estricto dere
cho", que se traduce en la imposibilidad por parte del juez 
de Amparo de suplir las deficiencias de la demanda o de 
la queja, ni siquiera el error en la invocación de la garantía 
violada. 

Igualmente en este ordenamiento de princ1p1os del si
glo, se establece la figura de la caducidad por falta de 
promoción del quejoso durante veinte días continuos des
pués de vencido un término, con facultades del Ministerio 
Público para pedir el sobreseimiento, pudiendo el juez dic
tarlo de oficio, excepción hecha de los casos de pena de 
muerte, pérdida de la libertad o cualquier otro acto prohibido 
por el artículo 22 de la Constitución Federal. 
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Resulta importante destacar que en este código de 
1908, que es el último ordenamiento que reguló el amparo 
estando vigente la Constitución de 1 857, se señala de mane
ra novedosa, que es parte en el juicio la autoridad respon
sable, siendo ésto la que ejecuta o trata de ejecutar el acto 
reclamado, pero si éste consistiere en una resolución judicial 
o administrativa, es responsable la autoridad que la haya 
dictado; distinguiéndose también entre autoridad ordena
dora y ejecutora, lo que ha resultado muy interesante para 
apreciar si la ejecutora puede interponer revisión contra la 
sentencia que concede la protección federal respecto del 
acto de la ordenadora, que ésta no impugna. 

Principia otra etapa. Venustiano Carranza, Primer Jefe 
del Ejército Constitucionalista, con el firme propósito de 
consolidar el movimiento revolucionario que se inicia en 
191 O, convoca a la celebración de un Congreso Constitu
yente que se reúne en la ciudad de Querétaro y que cul
mina con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos de 1917, ordenamiento que en sus artículos 103 
y 107 contiene las bases o principios fundamentales que 
rigen el juicio de amparo hasta hoy día. Dichas bases o 
principios los ha precisado la doctrina fundamentalmente 
de la manera siguiente: 11 Principio de iniciativa o instan
cia de parte agraviada. 2) Principio de la existencia de 
agravio personal y directo. 3) Principio de la prosecución 
judicial del amparo. 4J Principio de la relatividad de los 
efectos de las sentencias de amparo. 51 Principio de defini
tividad del acto reclamado. 6) Principio de estricto derecho 
y la facultad de suplir la queja deficiente. 71 Principio de 
procedencia del amparo directo contra sentencies definiti
vas o laudos. 8) Principio de procedencia del amparo indi
recto ante juez de Distrito. 91 Principio o base relativa a la 
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suspensión del acto reclamado. 101 Principio o base relativa 
a la jurisprudencia de la Suprema Corte. 111 Principio o 
base relativa al cumplimiento o ejecución de las sentencias 
de amparo. 

Un paso más en el camino recorrido. El 18 de octubre 
de 1919 se promulga por Venustiano Carranza, en su cali
dad de presidente constitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, la Primer ley Orgánica del Amparo que se dictó 
ajustándose a lo dispuesto por la Constitución de 1917, se 
le llamó "ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 104 
de la Constitución Federal", sin mencionar el artículo 107 
que contiene las bases constitucionales del amparo. 

Es en esta ley en la que se crean las dos formas típicas 
del amparo: ei amparo directo, en una sola instancia ante 
la Suprema Corte de Justicia; y el amparo indirecto o bi
instancial ante los juzgados de Distrito. Se estableció en el 
artículo 30, que dicho alto Tribunal conocía en única ins
tancia de los juicios de amparo que se promovieran en 
contra de sentencias. definitivas dictadas en juicios civiles 
o penales; y que los jueces de Distrito, a su vez conocían 
de los amparos cuando se tratare de autoridad distinta de 
la judicial o de actos de ésta ejecutados fuera de juicio o 
después de concluido o de actos en el juicio cuya ejecución 
fuera de imposible repararación o que afectaren a perso
nas extrañas al juicio. 

El amparo en contra de sentencias definitivas civiles, 
sólo procedía si la violación se cometía en ella o cuando 
la violación cometida durante la secuela del procedimiento 
se hubiere reclamado oportunamente protestando en con
tro de ella por negarse a su reparación y cuando cometida 
en primera instancia se hubiera alegado en la segunda por 
vía de agravio. 
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En el amparo directo se conoda simultáneamente de 
las violaciones cometidas en la secuela del procedimiento 
juntamente con las violaciones cometidas en la sentencia 
misma, resolviéndose primero sobre aquéllas. 

En la ley de que se trata, se reguló el recurso de súpli
ca, que procedía en contra de las sentencias dictadas en 
segunda instancia por los tribunales federales o de bs 
entidades con motivo de las controversias que se suscitaren 
;obre cúmplimiento y aplicación de leyes federales o trd: 
todos. 

Es importante hacer notar que esta ley de 1919, su
prime el plazo de caducidad establecido en la ley anterior 
así como la revisión obligada o de oficio de todas. ICJS 
sentenciás que dictaban los jueces de Distrito, dejando que 
procediese dicha revisión sólo a petición del afectado; se
ñalándose claramente las part·es que pueden intervenir en 
el juicio; es decir: el agraviado o quejoso, la autoridad 
responsable, el Ministerio Público y el tercero perjudicado. 

Esta ley constituye un avance notable en la vida del 
amparo mexicano; tan así es que muchas de sus disposi• 
ciones se reiteran en la ley actualmente en vigor, de 30 
de diciembre de 1935, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 O de enero de 1936, denominada "ley Orgá, 
ni ca de los artículos 103 y 107 de la Constitución Polítiw 
de los Estados Unidos Mexicanos", y posteriormente, a par
tir de las reformas de 1968, "ley de Amparo, Reglamenta
ria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos". 

Parece ser que estamos cerw del lugar en el que nos 
detuvimos. Después de la ley de 1936, han existido diver
sas reformas, todas ellas importantes, que señalo a con-
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tinuación: 31 de diciembre de 1942 !D.O. de 31-XI!-42, 
reforma del artículo 191; 22 de diciembre de 1949 ID.O. 
de 29-XII-49, se reforman los artículos 19, 27 y 861; 30 de 
diciembre de 1950 ID. O. 19-11-511; 30 de diciembre de 1957 
ID.O. 31-XII-57, se reforman los artículos 90, 91, 92 y 931, 
30 de abril de 1968 lque modifica la competencia de la 
Suprema Corte y de los tribunales colegiados de Circuito), 
28 de junio de 1976 !D.O. 29-VI-761, que se refiere al "am
paro agrario", creándose un libro segundo en la Ley de 
Amparo; 7 de enero de 1980 tD.O. de esa fecha); 7 de ene
ro de 1984 ID.O. de esa fecha l. La reforma de 1951, tiende 
a hacer mas expedita la administración de justicia federal y 
acabar con el rezago de amparos pendientes de resolución 
en la Suprema Corte, creándose con ese propósito la Sala 
Auxiliar y los tribunales colegiados de Circuito para cono
cer de amparos directos, cuando la demanda se funda en 
violaciones sustanciales cometidas durante la secuela del 
procedimiento o cuando se trate de sentencias en materia 
civil o penal contra las que no proceda recurso de apela
ción. Se establece la suplencia de la queja en materia del 
trabajo, en favor de la parte obrera, y cuando el acto recla
mado se· funde en leyes declaradas inconstitucionales por 
la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia. 

Sin duda que las otras reformas son también muy im
portantes, pero por razón de brevedad y con el propósito 
de hacer notar el nuevo marco competencia! de la Suprema 
Corte de Justicia, así como la actual estructura del amparo 
mexicano, me referiré brevemente a la reforma de 1986. 

Al crearse la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se dividió para su funcionamiento en Salas, cuando sus 
atribuciones eran muy distintas de las que después le otor-
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gó la Constitución de 1857. A partir de la vigencia de ésta, 
el más alto Tribunal de la República estuvo actuando en 

Pleno, hasta que la ley de 22 de mayo de 1900, autorizó 
que también funcionara en Salas, con el propósito de com
batir el rezago de asuntos que se había venido produciendo. 

Al expedirse la Consf1tución Política de 1917, se esta
bleció que la Suprema Corte debía funcionar siempre en 
Pleno y para disminuir el número de asuntos cuyo conoci
miento debía corresponderle, se plasmaron restricciones en 
cuanto a los juicios de amparo civiles y penales por violacio
nes al procedimiento. Como estas medidas no fueron sufi
cientes para impedir el rezago, las reformas constitucionales 
de 1928 (once años después) establecieron nuevamente el 
sistema que permite el funcionamiento en Pleno o en Salas. 
En 1934, se crea la Cuarta Sala o Sala del Trabajo y se 
aumentó a veintiuno el número de ministros. 

Como consecuencia de las reformas constitucionales de 
) 951, se designaron por el Poder Ejecutivo Federal cinco 
ministros supernumerarios, quienes han integrado, aunque 
no de manera contínua, la Sala Auxiliar, y se instituyeron 
los tribunales colegiados de Circuito, modificándose subs
tancialmente la estructura del Poder Judicial de la Fede
ración. 

Constitucionalmente debe corresponder a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, lo calidad de supremo intér
prete de la propia Constitución. 

Su función no debe ser de tribunal de alzada, revi
sando sentencias dictados por las autoridades judiciales de 
todo el país para determinar si son o no violotorios de lo 
ley secundaria. Esa función debe corresponder a los tribu-
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nales colegiados de Circuito, quienes actúan en una cir
cunscripción territorial determinada y precisamente cerca 
del lugar en el que se origina la controversia. 

La Suprema Corte de Justicia debe ser, como hoy día 
lo es, un Tribunal Constitucional, no de legalidad. Así se 
evita que el volumen de negocios que ingresan al más alto 
Tribunal alcance cifras imposibles de superar. La maiestad 
de la Corte no debe medirse en función del número de 
asuntos a su cargo, sino de la calidad de intérprete defini
tiva de los preceptos de la Constitución Federal. 

Como lo apuntó el señor ministro Jorge lñárritu y 
Ramírez de Aguilar, presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el año de 1986, "mantener a los 
Poderes E¡ecutivo y Legislativo, locales y federales, dentro 
de los límites que la Constitución les asigna, con relación a 
los derechos de los individuos, e impedir que, con afectación 
de estos derechos, las autoridades federales o locales reba
sen el marco de sus respectivas ¡urisdicciones, todo ello 
mediante la interpretación definitiva de la propia Constitu
ción, son las más altas funciones de un tribunal de amparo. 
Funciones tales, de gran trascendencia política, en cuyo 
e¡ercicio se impone el debido respeto a la soberanía del 
pueblo, expresada en los dictados de la ley fundamental, 
deben corresponder Íntegramente y de modo exclusivo al 
más alto Tribunal del país. La Suprema Corte de Justicia 
constituye un poder, carácter que le otorga el código polí
tico, no merced a la función de aplicar e interpretar la ley 
ordinaria, común a todos los ¡ueces, sino en virtud· de las 
funciones constitucionales indicadas, que coloca al órgano 
¡udicial a la altura de otros poderes". 
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Precisamente a esos objetivos conduce la reforma ju
dicial promovida por el Ejecutivo Federal, mediante la refor
ma y adición de los preceptos constitucionales correspon
dientes. 

Como resultado de dicha reforma judicial, corresponde 
al más alto Tribunal de la República la función de supremo 
intérprete de la Constitución; salvaguarda de las libertades 
de los gobernados y de la norma fundamental, y a los 
tribunales co!egiados de Circuito, el control total de la le>Ja
lidad en el país, culminándose así el proceso de descentre> 
lización de la función jurisdiccional federal. 

La reforma de que se trata "respeta y ratifica" todos 
los principios que se han denominado "Bases Constitucio
nales del· Juicio de Amparo". Es éste, corno ya se dijo, un 
medio expedito y eficaz, en orden a la reparación de dere
chos violados, que ha llegado a ser la institución jurídica 
más trascendente en nuestro país. 

Dicha reforma judicial, le entrega a la Suprema Corte 
de Justicia. de la Nación, la función fundamental de inter
pretm, defin·,~ivamente la Constitución Federal, esa debe 
ser y es la labor esencial del más alto Tribunal de la 
República. 

Por otra parte, o los tribunales colegiados de Circuito 
debe corresponder y ya les corresponde el control de la 
legalidad. 

Son dichos tribunales, diseminados por todo el terri
torio nacional, quienes conocen y resuelven todos los juidos 
de amparo en los que se cuestionen aspectos de legalidad 
e indirectamente de constitucionalidad, sin atender a razo
nes diversas de cuantía, penalidad o de otra naturaleza. 
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La reforma establece que el juicio constitucional no 
sólo procede contra sentencias definitivas o laudos respecto 
de los cuales no proceda ningún recurso ordinario por el 
que puedan ser modificados o reformados, ya sea que la 
violación se cometa en ellos, o que cometida durante el 
procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascen
diendo al resultado del fallo; sino también respecto de reso
luciones que pongan fin a los juicios que se ventilen ante los 
indicados tribunales judiciales, administrativos o del traba
jo; por ejemplo cuando se combate una resolución de sobre
seimiento, misma que pone fin al juicio sin resolver sobre 
la cuestión controvertida y sin que técnicamente constituya 
una sentencia definitiva o laudo. 

Anteriormente, si se combatía en amparo una determi
nación de sobreseimiento dictada por algún tribunal ju,dicial, 
administrativo o del trabajo, no obstante que la misma pone 
fin al juicio, era reclamable en amparo indirecto, ante juez 
de Distrito. 

Por el contrario, si se impugnaba una sentencid o· laudo, 
en la que evidentemente se decide la cuestión controvertida, 
poniendo fin al ¡uicio, se hacía a través del amparo directo. 
No existe ninguna razón jurídicamente sólida para esta 
división. Por lo tanto, result·a sumamente conveniente des
de el punto de vista procesal, que el amparo directo sea 
procedente' contra sentencias definitivas o laudos y resolu
ciones que porgan fin al juicio, como se establece en la 
reforma del artículo 1 07, fracción 111, inciso al de la Cons
titución Federa l. , . 

En cuanto a la reforma del primer párrafo de la frac
ción V y del inciso bl, así como de la adición de un párrafo 
final o lo propia fracción V, cabe apuntar que congruente 
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con el propósito de que a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación le corresponde el control de la constitucionalidad 
de los actos de autoridad, se establece que corresponde a 
los tribunales colegiados de Circuito el conocimiento del 
juicio de amparo directo contra sentencias definitivas o 
laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya que en 
estos asuntos se cuestionan esencialmente problemas de 
legalidad e indirectamente de constitucionalidad. 

Deseo insistir en un aspecto esencia 1 de la reforma 
constitucional, relativo a qu~ en ella se toma en cuenta, 
fundamentalmente, al tipo de cuestiones que se hacen valer 
en el juicio de garantías. Como se manifiesta en la exposi
ción de motivos correspondiente, los problemas que se plan
tean en el amparo pueden clasificarse en dos categorías 
diferentes, según se refieran a la violación directa o a la 
interpretación de un precepto de la Constitución Federal o 
a las posibles violaciones de leyes ordinarias, que constitu
ye una• violación indirecta en los artículos 14 y 16 cons
titucionales. En el primer caso, se está ante un problema 
de constitucionalidad, cuyo conocimiento debe corresponder 
a la Suprema Corte. En el segundo se está ante un problema 
de legalidad, y por tanto su conocimiento debe corresponder 
a los tribunales colegiados. 

No obstante la clasificación señalada con anteriori
dad, no puede negarse la posibilidad de que existan ampa
ros directos que por sus características especiales, dada la 
particular trascendencia para la vida jurídica de la nación, 
deban ser conocidos y resueltos por el más alto Tribunal de 
la República, aunque en ellos sólo se planteen cuestiones 
de legalidad, pues bien, en estos casos, se otorga a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la facultad llamada 
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de "atraa:ión", por virtud de la cual podrá conocer de 
esos asuntos, ya sea de oficio o a petición fundada del co
rrespondiente tribunal colegiado de Circuito o del procura
dor general de la República. 

Lo mismo sucede tratándose de aquellos amparos en 
revisión que por sus características especiales así lo ame
riten; esto es, en los términos de la reforma del párrafo 11 
del inciso bl de la fracción VIII del artículo 107 de la Cons
titución Federal, el más alto Tribunal del país también 
puede ejercer su facultad de "atracción" en aquellos ampa
ros en revisión cuyo conocimiento originalmente corresponda 
a los tribunales colegiados de Circuito. IArt. 84-111. L.A.l. 

Dado que debe corresponde~ a la Suprema Corte la 
interpretación definitiva de la Constitución Federal de la Re
pública, el nuevo texto propone la reforma de la froa:ión 
VIII del artículo 107, que se refiere al amparo ante juez 
de Distrito y a 1 recurso de revisión que procede contra las 
sentencias que dicte dicho juez. Será el indicado alto Tribu
nal del país a quien le corresponda conocer de los recursos 
de revisión en el caso de que subsista en el recurso el pro
blema de constitucionalidad respecto de leyes federales ·a 
locales, tratados internacionales, reglamentos expedidos por 
el presidente de la República y reglamentos de leyes locales 
expedidos por los gobernadores de los estados. De esta 
manera a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como 
Tribunal Supremo del país, le corresponde el control de la 
constitucionalidad en lo federal y en lo local, ya sea tratán
dose de leyes federales o locales, tratados internacionales 
o reglamentos también federal o locales. 

Finalmente, en cuanto al referido artículo 107 de la 
Constitución Federal, ese menester señalar que la reforma 
de que se trata también se hace cargo de la fracción XI del 
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propio numeral, precisando que la demanda de amparo 
directo debe presentarse ante la propia autoridad respon
sable, quien es competente para decidir sobre la suspensión. 

No basta una reforma en la que únicamente se tome 
en cuenta el aspecto competencia!. Es menester también 
abordar la estructura de la autoridad judicial encargada 
del nuevo marco de competencia. Por esta razón la reforma 
se hace cargo del artículo 94 de la Constitución Federal. 

La Suprema Corte de Justicia funciona en Pleno o en 
Salas, según lo determina la Constitución Federal (articulo 
941 y la ley orgánica correspondiente, en el entendido de 
que todas las Salas tienen competencia para mantener el 
control de la constitucionalidad en el país, dejándose al 
Pleno la facultad de distribuir los asuntos siempre con el 
objeto de que los gobernados logren una justicia pronta y 
expedito. No debe olvidarse que justicia retardada es in
justicia. 

Con el objeto de dar mayor flexibilidad al aspecto 
administrativo de la administración de justicia, le corres
ponde al Pleno de la Suprema Corte, determinar el número, 
división en circuitos y jurisdicción territorial y especializa
ción por materia de los tribunales colegiados y unitarios 
de Circuito y de los juzgados de Distrito. 

Ha sido largo el camino andado, del 18 de mayo de 
1847 a la fecha. Han existido algunos tropiezos. Se han 
superado. El amparo mexicano sigue en evolución. No tiene 
meta. Ni objetivo, el respeto y efectividad de las garantías 
individuales, así como la supremacía constitucional. La mi
rada hacia adelante, nos exige unidad y fe en los destinos 
patrios. Avanzamos, no cabe duda. 
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Permítasenoe concluir estos comentarios repitiendo las 

palabras de un destacado jurista, ejemplo de varias gene
raciones, del señor ministro Jorge lñárritu y Ramírez de 
Aguilar, expresidente del más alto Tribunal del país. 

"Creo en la Corte Suprema de Justicia, a la que he 
consagrado mi devoción, porque como tribunal constitucio
nal integra el Poder de la Unión equilibrador de los otros 
poderes; porque al ejercer las superiores funciones que la 
Carta Magna le asigna, contribuye de manera fundamen
tal a la permanencia del orden, de la paz, de la tranquili
dad de la sociedad y de la estabilidad política del país y 
porque en su diaria defensa de la Constitución, para bi-en 
de los gobernados, preserva el federalismo y vigoriza la 
democracia, y al hacerlo fortifica la estructura orgánica de 
la República. 

Creo en la majestad de la justicia". 
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ANEXO No. 25 

Conferencia dictada por el señor ministro Carlos de Silva 
Nava, en el simposio que se efectuó en la ciudad de 
Guatemala, Guatemala, bajo el rubro: "Estudio com
parado de los sistemas jurídicos de protección de la 
supremacía constitucional y de los derechos humanos". 
27 de junio de 1989. 

Inf. 89 !' Parte 50 



LEGISLACION, DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA 
EN EL JUICIO DE AMPARO MEXICANO 

Resulta materialmente imposible, en una breve expo
sición, aludir a todos los aspectos legales, doctrinales y 

jurisprudenciales del juicio de amparo, por lo que pretendo 
referirme sólo a algunos de sus aspectos básicos, con la sola 
idea de presentar una visión panorámica del juicio de ga
rantías mexicano. 

El juicio de amparo mexicano persigue, fundamen
talmente, dos finalidades: primero, la protección de los 
gobernados frente a los actos de autoridad que vulneren 
o restrinjan lo que la Constitución denomina garantías 
individuales o que sean el producto de una indebida inva
sión de esferas de la federación en perjuicio de la soberanía 
de los estados miembros o viceversa y, segundo, un ade
cuado control de la constitucionalidad. En los albores del 
juicio, tanto la doctrina como la jurisprudencia supusieron 
que la protección a los gobernados se reducía exclusiva
mente a la de las garantías individuales contenidas en los 
primeros 29 artículos de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos. No obstante, en la. actualidad, se 
acepta que, mediante la tutela jurídica de las garantías de 
legalidad, es factible proteger a un gobernado contra la 
violación de cualquier precepto constitucional en su perjui
cio. De esta forma, el promovente del amparo puede doler. 
se de cualquier alteración ol sistema constitucional que ope-
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re en su perjuicio así como de cualquier violación que en su 
contra se produzca por inexacta aplicación de la legislación 
secundaria. 

En México, la legislación, la doctrina y la jurispruden
cia han evolucionado para lela mente y son notorias las in
terrelaciones e interacciones que entre esas figuras se han 
producido. La doctrina y la ley han provocado una gran 
cantidad de tesis jurisprudenciales que las han desarrolla
do y, que, a su vez, han dado origen a nuevas concepciones 
doctrinarias e, incluso, producido importantes reformas 
constitucionales y legales. Es posible afirmar, pues, que los 
principios fundamentales que rigen al juicio de amparo 
corresponden a estructuras dinámicas cuyo desarrollo aún 
no ha concluido. 

El llamado juicio de amparo mexicano está constituido 
por un conjunto de normas de carácter procesal o adjetivo 
que tiende a hacer efectivas las normas constitucionales y 
legales. Las bases del sistema se encuentran previstas en 
los artículos l 03 y l 07 de la Constitución, cuyos principios 
se encuentran desarrollados por una ley reglamentaria de
nominada Ley de Amparo, cuyo artículo segundo establece 
la supletoriedad del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

Los temas que sobre el procedimiento de amparo ana
lizan la doctrina y la jurisprudencia son múltiples y muy 
variados, ya que son tantos cuant·os problemas e inquietu
de& se plantean para la solución adecuada de todos los 
aspectos que un procedimiento de naturaleza constitucional 
plantea. Baste decir, de momento, que los aspectos doctri
narios más interesantes y las tesis de jurisprudencia más 
importantes son los referidos a desentrañar la naturaleza 
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jurídica del juicio de amparo, los requisitos de procedencia 
de la acción consti·tucional y los alcances de las sentencias 
que, en su caso, otorgan el amparo y protección de la jus
ticia de la unión a los particulares contra actos de cualquier 
autoridad. El juicio de amparo, como su nombre lo indica, 
es un procedimiento de carácter jurisdiccional cuyo trámite 
y resolución están encomendados a los tribunales que inte
gran el Poder Judicial de la Federación lsólo en casos excep
cionales se permite que autoridades diversas actúen en 
auxilio de la justicia federal l. El artículo 103 constitucional 
establece que los Tribunales de la Federación resolverán 
toda controversia que se suscite por leyes o actos de la 
autoridad que violen las garantías individuales; por leyes 
o .actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan 
la soberanía de los estados, o por leyes o actos de éstos que 
invadan la esfera de la autoridad federal. 

Por su parte, el artículo 1 07 señala que las controver
sias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los procedi
mientos y formas que determine la ley, de acuerdo con las 
bases que en el propio precepto se señalan, bases que 
constituyen los principios fundamentales que rigen al juicio 
de amparo. 

Cabe precisar que si bien el artículo 103 habla de 
controversias por invasión de esferas entre la federación y 
los estados que la integran, no pueden la federación o algún 
estado promover juicio de amparo, pues éste está reservado 
a los particulares. La acción que tienen la federación y los 
estados para dirimir las controversias que entre ellos se 
susciten en materia de constitucionalidad, se encuentra 
prevista en el artículo 105 de la propia Constitución, que 
se refiere a un procedimiento distinto al del juicio de ampo-
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ro. Dicho precepto establece: "Corresponde sólo a la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación conocer de las controver
sias que se susciten entre dos o más Estados, entre los 
Poderes de un mismo Estado sobre la constitucionalidad de 
sus actos y de los conflictos entre la Federación o uno o 
más Estados, asn como de aquéllas en que la federación" 
sea parte en los casos que establezca la ley". Los JUICIOS 

relativos se tramitan conforme al código federal de proce
dimientos civiles. 

A continuación, haré referencia a los más importantes 
principios contenidos en el artículo 1 07 de la Constitución. 

PRINCIPIO DE PROMOCION A INSTANCIA DE PARTE 
AGRAVIADA.-EI juicio de amparo sólo podrá ser promo
vido por la persona física o moral que resienta un agravio 
jurídico por la ley o acto de autoridad que se reclama, lo 
que significa que el promovente debe contar con un interés 
jurídicamente tutelado para impugnar una ley o acto y que, 
a falta de éste, el juicio resulta improcedente. No basta, 
pues, que alguien se sienta afectado en intereses sociales, 
económicos o de otra índole; es indispensable que la ley o 
acto que produce la inconformidad afecte· intereses jurídi
camente tutelados pues, de otra forma, no podría hablarse 
de la vulneración o restricción de garantías in::lividuales. 
A este respecto, debe distinguirse la existencia de un interés 
tutelado de la legitimidad o ilegitimidad de su afectación; 
es decir, si no existe el interés o no se acredita ~n el juicio, 
éste resulta improcedente; si existe el interés pero fue afec
tado cumpliendo los requisitos constitucionales y legales del 
caso, procede negar el amparo, y si el interés fue indebida
mente afectado, procede que la justicia de la unión otorgue 
el amparo solicitado. 
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PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LA SENTENCIA.-Este 
también es conocido :on el nombre de principio "Otero", 
en memoria de un brillante jurista y político que lo enunció 
por primera vez en México. Según la fracción 11 del artículo 
l 07, "la sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de 
individuos particulares limi1·ándose a ampararlos y prote
gerlos en el caso especial sobre el que verse la que¡a, sin 
hacer una declaración general respecto de la ley o acto que 
la motivare". Con base en lo anterior, la sentencia protec
tora únicamente beneficia a aquella persona que obtuvo 
el ampara. Ese beneficio consiste, en suma, en restituir al 
quejoso (actor), en el goce de las garantías violadas o bien 
en obligar a la autoridad a actuar en determinada forma 
cuando lo que se le ha reclamado es la omisión de cumplir 
con determinadas obligaciones; pero, se insiste, los efectos 
de la sentencia no alcanzan a personas diversas. 

Este tema cobra especial importancia cuando lo que 
se reclama es una ley o disposkión general, pues en ese 
caso la sentencia de amparo no tiene como consecuencia 
lo abrogación, derogación o anulación de la ley reclamado; 
simplemente se evita su aplicación en perjuicio del que¡oso 
y se anulan los actos que en su contra se hayan producido 
o se produzcan por la aplicación de ley estimada inconsti
tucional en la medida en que afecten a ese interesado. 

La doctrina moderna ha cuestionado el principio de 
relatividad, aduciendo que no resulta lógico ni ¡urídico el 
que disposiciones generales declaradas inconstitucionales 
subsistan y se sigan aplicando no obstante haber sido 
declaradas inconstitucionales por el Poder Judicial de la Fe
deración. Este tema aún se encuentra sujeto a debate, pero 
debe señalarse que la relatividad de las sentencias no es 
un problema exclusivo del ¡uicio de amparo, sino de todos 
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los procedimientos judicioles, pues es principio aceptado el 
de que las sentencias únicamente afectan a las partes que 
litigaron en el juicio. Además, se ha considerado que el 
otorgar al Poder Judicial facultades abrogatorias o deroga
torias de la ley pondría en riesgo el sistema de división y 
equilibrio de los poderes. Pero sea cual sea la solución doc
trinariamente correcta, lo cierto es que la ConstHución, hoy 
por hoy, consagra este principio de relatividad. 

Se ha discutido si, dado que la sentencia no tiene efec
tos abrogatorios o derogatorios, puede estimarse procedente 
el amparo contra una ley o solamente contra los actos me
diante los cuales es aplicada. Las teorías de Ignacio L. 
Vallarta y José María Lozano, sostuvieron, en suma, que 
si se respetaba al principio "Otero", no podía admitirse la 
procedencia del amparo contra leyes, sino únicamente con
tra los actos concretos de su aplicación. Emilio Rebasa sos
tuvo lo contrario, aduciendo que la Constitución prevé la 
procedencia del juicio (Ontra "leyes o actos" y no sólo contra 
estos últimos y que, si bien la sentencia no abroga o deroga 
a la ley, si la priva de eficacia en relación con el particular 
que la obtuvo. En la actualidad prevalece la tesis de Rabosa. 

Cabe precisar, además, que mediante el juicio de am
paro no se pretende resolver la 1 itis planteada ante la auto
ridad responsable. La lifis en el juicio de amparo se limita 
a la constatación de si en el caso concreto se produjo o no 
alguna violación constitucional en detrimento del quejoso 
o agraviado. Por ello, el juzgador de amparo en ningún 
caso podrá sustituirse en funciones propias de la autoridad 
responsable; es decir, la sentencia de amparo no viene a 
sustituir a la resolur:ión reclamada estimada violatoria; si 
es necesario, la autoridad ordinaria es quien debe emitir 
la nueva resolución, pero absteniéndose de incurrir nueva-
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mente en las violaciones que motivaron el otorgamiento de 
la protección constitucional. Se trata, pues, de un juicio pro· 
píamente dicho, con litis propia, y no de un recurso. 

PRINCIPIOS RELACIONADOS CON LA PROCEDENCIA 
DEL AMPARO.-Cuando se trata de actos emitidos por tri
bunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo 
sólo es procedente en los siguientes casos: 

al Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones 
que pongan fin al juicio, respecto de las cu.ales no proceda 
algún recurso ordinario por el que puedan ser modificados 
o reformados, ya sea que la violación se cometa en ellos o 
que, cometida durante el procedimiento, afecte a las de
fensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo: 

bl Contra actos en juicio cuya ejecución sea de impo
sible reparación, fuera de juicio o después de concluido, y 

el Contra actos que afecten a personas extrañas al 
juicio. 

Como se ve, cuando se produce dentro de juicio algún 
acto violatorio de garantías, que afecte las defensas del 
quejoso, no podrá ser reclamado de .inmediato en la vía 
constitucional, sino que deberá hacerse valer en el amparo 
que, en su caso, se promueva contra la sentencia definitiva; 
pero si no se está en la hipótesis de la simple afectación 
de defensas con trascendencia a la resolución definitiva sino 
que el acto, de inmediato, produce daños cuya r¡¡paración 
no sea factible en el momento de dictarse la resolución defi
nitiva o laudo, entonces sí podrá el agraviado ocurrir al 
juicio de amparo. 

También podrán pedir amparo quienes, sin ser partes 
en el procedimiento, resulten afectados por cualquier deci
sión del tribunal. 
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En materia administrativa el amparo procede, ade
más, contra resoluciones que causen algún agravio no repa
rable mediante algún recurso, juicio o medio ordinario de 
defensa; no es necesario agotar. éstos cuando la ley que 
los establezca exiga para otorgar la suspensión del acto 
reclamado mayores requisitos que los que para ese efecto 
señala la Ley de Amparo. 

El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o 
después de concluído, o que afecten a personas extrañas al 
juicio, contra leyes o contra actos de autoridades adminis
trativas, se interpondrá ante juez de Distrito, quien resolverá 
en primera instancia. En caso de inconformidad con las 
decisiones del juez, existe la posibilidad de que éstas sean 
revisadas ya sea por un tribunal Colegiado de Circuito o 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. A este tipo 
de amparo se le llama indirecto, porque para llegar a una 
decisión final por parte de los órganos más elevados del 
Poder Judicial, pasa primero por una instancia ante juez 
de Distrito. 

El amparo que se promueve contra sentencias defini
tivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea 
que la violación se haya cometido en ellos o durante el 
procedimiento, se presenta ante los tribunales Colegiados 
de Circuito, quienes resuelven en única instancia y sus reso
luciones, por regla general, son definitivas. A este amparo 
se le denomina amparo directo o uniinstancial. Sólo en los 
casos en que la sentencia de amparo directo dictada por 
el tribunal Colegiado realiza la i111terpretación directa de 
un precepto constitucional o resuelve sobre la inconstitucio
nalidad de una ley, puede ser revisada por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. De otra forma, se insiste, la sen
tencia del tribunal es inatacable; es decir, las sentencias de 

-404-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

los tribunales Colegiados tienen la misma fuerza y eficacia 
que las emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, salvo los casos de verdadera excepción que han 
quedado precisados. 

Tratándose de leyes, si éstas causan perjuicio por su 
sola entrada en vigor, pueden los particulares reclamarlas 
sin esperar necesariamente a que se produzca el acto de 
aplicación de las propias leyes. Si la entrada en vigor no 
causa perjuicio inmediato, deberá esperarse para promover 
el amparo a que se produzca el primer acto de aplicación 
en perjuicio del quejoso o a que éste voluntariamente se co
loque en la hipótesis legal de que se trata. Según la Ley 
de Amparo, no se entenderá consentida una ley si no se 
ataca oportunamente con motivo de su expedición, sino 
sólo en el caso de que tampoco se promueva el amparo 
contra el primer acto de su aplicación, en la inteligencia de 
que, si dicho acto de aplicación admite algún recurso o me
dio ordinario de defensa, será optativo para el interesado 
acudir de inmediato al amparo o agotar las defensas ordi
narias, en cuyo caso podrá atacar la ley una vez que se 
haya resuelto el recurso si le resulta desfavorable. 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD.-EI juicio de amparo es 
un medio extraordinario de defensa, por lo que, como regla 
general, solamente opera cuando el gobernado ha agotado 
todas las posibilidades ordinarias de defensa. No obstante, 
en casos especiales, dada la naturaleza de la violación y 
para no hacer nugatorio el amparo, no resulta indispensa
ble agotar los medios ordinarios. sino que es factible la pro
moción inmediata del juicio. 

PRINCIPIO DE LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAMA
OO.-Mientras las autoridades judiciales federales están 
en pasibilidad de dictar sentencia definitiva previo el pro-
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cedimiento correspondiente, es factible evitar que se sigan 
produciendo consecuencias nocivas, en perjuicio del agra
viado, por actos de autoridad cuya constitucionalidad se 
encuentra cuestionada. Mediante la suspensión del acto 
reclamado, se pretenden dos cosas: una, conservar la mate
ria del amparo para evitar, dentro de lo posible, que las 
consecuencias de un acto vio\atorio de garantías queden 
irreparablemente consumadas y, otra, evitar, también den
tro de lo posible, que el agraviado, sufra perjuicios de difícil 
reparación. 

En ciertos casos estimados graves por el legislador, la 
suspensión puede ser concedida de oficio por el juez de 
amparo, en otros, para que la suspensión resulte proceden
te es necesario que la solicite el agraviado, que no se siga 
perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones 
de orden público y qL'e sean de difícil reparación los daños 
y perjuicios que se causen al agraviado con la ejecución 
del acto. Como se ve, el problema del juzgador para resolver 
sobre la suspensión implica encontrar el adecuado equilibrio 
entre los intereses del particular y los de la sociedad que 
pueden eventualmente resultar afectados si ~e acepta 
que determinados actos de autoridad no se ejecuten o pro
duzcan de inmediato sus efectos. 

PRINCIPIO DE EFICACIA DE LA SENTENCIA DE AM
PARO.-Como es lógico suponer, todas las autoridades 
están obligadas a acatar las sentencias en que se otorga 
a un particular el amparo y protección de la justicia fe
deraL Por tanto, si alguna autoridad trata de eludir el 
cumplimiento de la sentencia o insiste en la repetición del 
acto reclamado, será separada de su cargo y consignada 
ante el juez .de Distrito que corresponda a fin de que se 
determine su responsabilidad penal. 
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Son cuatro las partes en el juicio de amparo. Al actor, 
que es quien reclama el acto de autoridad violatorio de 
garantías, se le denomina quejoso o agraviado. A la parte 
demandada, que es la autoridad a quien se atribuye algún 
acto u omisión que se estima inconstitucional, se le denomina 
autoridad responsable. También interviene en el juicio el 
agente del Ministerio Público Federal, quien, como repre
sentante de la sociedad, puede aducir en el juicio lo que es
time pertinente en defensa de los intereses sociales que 
pudieran resultar afectados por las decisiones dictadas en 
el juicio. Por último, puede darse la figura del llamado 
tercero perjudicado, que es la persona que podría verse 
afectada en caso de otorgarse el amparo al quejoso, en la 
medida en que resulta favorecida por el acto cuya incons
titucionalidad se reclama; se trata de alguien que tiene un 
interés jurídico contrario al del quejoso y que, por ello, 
debe ser oído. 

La intención del constituyente y del legislador ordi
nario fue la de establecer un juicio de tramitación sumaria 
sujeto a formalidades mínimas, a fin de hacer eficaz la 
protección de los derechos fundamentales de los gobernados. 

Con el fin de unificar los criterios jurídicos de los di
versos órganos jurisdiccionales, las resoluciones dictadas en 
los juicios de amparo pueden llegar a constituir jurispruden
cia obligatoria cuando los criterios en ellas contenidos se 
sustenten en cinco sentencias no interrumpidas por otra en 
contrario, y que hayan sido aprobadas por lo menos por 
catorce ministros si se trata de asuntos del Pleno de la 
Suprema Corte; por cuatro si se trata de alguna de sus Salas, 
y por unanimidad de votos en los casos de la competencia 
de los tribunales Colegiados. Debe hacerse notar que el 
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Tribunal Pleno está integrado por veintiún ministros, las 
salas por cinco y los tribunales Colegiados de Circuito por 
tres magistrados. 

Cuando dos o más Colegiados de Circuito sustentan 
tesis contradictorias entre sí, la Suprema Corte está facul
tada para decidir cuál es el criterio que debe prevalecer 
para el futuro, en la inteligencia de que esta decisión cons
tituye jurisprudencia obligatoria. Lo mismo acontece cuan
do la contradicción se produce entre Salas de la Suprema 
Corte, en cuyo caso es el T1·ibunal Pleno el que define la 
jurisprudencia. 

Espero haber cumplido con el objetivo que me propu
se, de presentar una visión panorámica de algunos de los 
aspectos, a mi juicio más importantes, del juicio de amparo 
mexicano. 
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ANEXO No. 26 

Discurso pronunciado por el señor juez de Distrito, José Mon
tes Quintero, titular del Juzgado de Distrito en el Estado 
de Zacatecas, durante la ceremonia de inauguración 
del edificio sede del mencionado órgano jurisdiccional. 
lO de julio de 1989. 



SEJ'lOR PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION. 

SEÑOR GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE ZACA TECAS. 

SEÑORES MINISTROS. 

SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA QUINCUAGESIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DEL ESTADO. 

SEÑOR COMANDANTE DE LA DECIMO PRIMERA 
ZONA MILITAR. 

SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD. 

DISTINGUIDOS VISITANTES Y PERSONALIDADES 
QUE NOS ACOMPAI':IAN. 

SEÑORAS, SEI"JORES. 

No es fortuito, no es ni puede ser aleatorio, el hecho 
de que tan altos funcionarios, pueblo y gobierno, se en
cuentren reunidos aquí y ahora, haciendo un espacio en su 
valioso tiempo y en sus múltiples ocupaciones; el motivo es 
grande, la ocasión lo amerita; y es que quienes nos encon
tramos aquí presentes, aquilatamos en su exacta dimensión 
el valor del solemne acto que se realiza, que no es sola
mente la inauguración de un nuevo edificio, pues visto 
nada más desde ese ángulo, sería apreciar únicamente 
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el aspecto formal, externo e intrascendente de dicho acto, 
con una perspectiva pobre y limitada, soslayando el fondo 
sustancial del mismo, lo trascendental, lo mediato, el "quíd" 
como dijera el filósofo, el aspecto teleológico que es lo más 
importante y lo que en realidad le da sentido humano y que 
en este caso, no es otra cosa que un firme paso, cristalizado, 
materializado y hecho realidad, para lograr que este girón 
de la Patria que constituye el Estado de Zacatecas, tenga 
una mejor impartición de justicia, porque es claro que el 
contar con unas instalaciones dignas y adecuadas para 
desempeñar una función vital axiológicamente hablando, 
repercute y se traduce necesariamente en una justicia más 
ágil, lo que sin duda constituye el más coro anhelo de todos 
los mexicanos, pues es dado al hombre hacer de los vicios 
propios urca virtud y de las virtudes ajenas un vicio, pero 
hay algo que está fuera del alcance de la perversidad y ese 
algo es la justicia, ese algo, es el marco de la legalidad y 
del derecho; y la sabia voz de' la historia nos recuerda que 
nuesrro pueblo es sufrido, es abnegado, capaz de llegar 
al sacrificio si una noble causa así se lo demandare, pero es 
también un pueblo, que no tolera la c:enegación de justicia, 
porque sabe que ello se traduce en un estado de caos y 
de anarquía. Así lo entienden les señores ministros de la 
Suprema Corte de Justicia y su presidente que hoy nos 
acompañan y que con la presencia de su alta investidura, 
recdzan y testifican este acto; así lo entiende el señor gober
nador constitucional del Estado, quien no obstante las limi
taciones presupuestarias que todo México padece dado el 
singular estado financiero por el que atraviesa, no ha esca
timado esfuerzo alguno, y esto puedo afirmarlo categórica
mente porque me consta en forma directa ya que día a día 
lo he estado viviendo desde que se empezaron a realizar los 
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trabajos para que este edificio se adecuara funcionalmente 
como sede del juzgado de Distrito, no ha escatimado esfuer
zos, repito, para lograr que sus gobernados tengan un lugar 
digno al que puedan acudir a demandar un mejor servicio 
de la justicia Federal, a', que puedan acudir a demandar que 
los derechos que les otorga la Carta Magna, se hagan reali
dad a tmvés del Organo de Control Constitucional que 
constituye precisamente el juzgado de Distrito. 

lmpan'ir justicia no es misión fácil, es un trabajo inten
so, arduo y muchas veces incomprendido por razones obvias, 
pues si dos partes. contienden, no es posible que ambas 
puedan a la vez obtener lo que pretenden, sin embargo, 
cuando negros nubarrones de desaliento y desánimo surgen 
en nuestro horizonte, emerge impasible y serena la señera 
figura de quienes han pasado o están pasando los mejores 
años de su vida en el más alto Tribunal del país, desarro
llando día a día con acrisolada honradez una labor teso
nera y callada, pero de enorme trascendencia para la so
ciedad; y así, quienes integramos este juzgado de Distrito, 
con el apovo firme y decidido de nuestros superiores, den
tro de nuestras posibilidades y conscientes de las limitaciones 
que padecemos, ya que todo ser humano las padece, afir
mamos perifrásticamente que hemos de dar al pueblo de 
Zacatecas la justicia que se merece, pues con el ejemplo 
que Mencionaba, que representa un paradigma que se 
transforma en un rayo de luz que ilumina el horizonte, 
los negros nubarrones a que hacía alusión no pasan de ser 
un remusgo que sólo hace espuma en torno al pétreo e 
inconmovible arrecife que constituye la fe en nuesiTas institu
ciones; por eso, insisto, quienes integramos este juzgado de 
Distrito trataremos de realizar nuestro mejor esfuerzo, no, 
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no trataremos, realizaremos nuestro mejor esfuerzo, en primer 
término para poner muy en alto el nombre del Poder Judicial 

Federal, institución a la que orgullosamente pertenecemos; y 
luego, para corresponder a ese gran sacrificio del Gobierno 
del Estado que nos estimula y nos motiva para seguir ade
lante, ya que en última instancia ese esfuerzo que habremos 
de realizar, será en bien de nosotros mismos y de nuestros 
hijos, de la sociedad de la cual formamos parte, y de Méxi
co, que tiene cifrada en la justicia, su mejor esperanza_ 

Muchas gradas. 
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ANEXO No. 27 

Discurso pronunciado por el señor ministro Santiago Rodrl
guez Roldón, durante la ceremonia de inauguración del 
nuevo edificio que albergará al Juzgado de Distrito en 
el Estado de Zacatecas. 1 O de julio de 1989. 



SEÑOR GOBERhiADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE ZACATECAS 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA H. SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

DISTINGUIDOS INTEGRANTES DEL PRESIDIUM 

AMIGOS, FUNCIONARIOS Y PUBLICO QUE NOS 
ACOMPAÑA EN ESTA CEREMONIA: 

Se me honró con lo distinción de dirigir a ustedes unos 
palabras con motivo de la inauguración del nuevo local que 
albergará al Juzgado de Distrito en el Estado. Esta hermosa 
ciudad de cantera rosada y cielos azules; de calles estre
chas y empinadas, conserva los ecos de su historia, ya meros 
susurros, que nos alcanzan por doquier, remanentes impere
cederos de un pasado glorioso eminentemente mexicano, 
porque es mexicana la abnegación con que el zacateca se 
entregó, callado e ignorado, al trabajo duro; la temeridad 
con la que luchó en el fondo obscuro de las cotas para 
extraer el metal brillante con que se adornó España y se 
asombró el mundo y porque es también muy mexicana la 
bravura con la que sus sucesores se enfrentaron al tirano 
y sobre los huesos de sus antepasados, profundamente 
enterrados en el fondo de las minas, regaron con prodigali
dad heroica su propia sangre para que hay se yerga Zoca· 
tecas con orgullosa dignidad. 
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Así veo a Zacatecas, por eso me gusta volver, los via
jes aumentan mi cariño, aunque no colmen mi capacidad 
de admiración. Hace diez años que periódicamente visito 
esta ciudad, porque se me encomendó la vigilancia del fun
cionamiento de este Juzgado de Distrito, cuyo desarrollo he 
presenciado. Es el único representante en el Estado del Poder 
Judicial Federal, no ha podido penetrar aquí la corrupción; 
creo, sinceramente, que hasta ahora ha cumplido con su 
misión, aunque no siempre en instalaciones óptimas. Los 
Jueces han venido y se han ido. Los empleados y funciona
rios de base han permanecido en locales por muchos 
años inadecuados, cumpliendo calladamente con su trabajo. 
Estoy agradecido de su constancia, de su lealtad, de su 
persistencia en el cumplimiento del deber en condiciones 
en que otros no lo harían, me siento orgulloso de ustedes 
porque han sabido comprender la tarea que nos está enco
mendada, no a ustedes, no a nosotros solamente, a todo el 
Poder Judicial Federal, esa tarea es la de CJdministrar 
justicia. 

La llegada a la Primera Magistratura del Estado de 
Zacatecas, de un hombre joven, dinámico y bien intenciona
do ha hecho que surjan por todos sus ámbitos las obras de 
beneficio social entre las que se encuentra ésta que hoy 
inauguramos. Viene a satisfacer una necesidad antigua, 
haciendo efectiva una promesa reciente: los problemas de 
locales adecuados para instalar los Juzgados y Tribunales 
del Poder Judicial de la Federación son tan antiguos como 
él mismo. Hoy como ayer, hay Jueces y Magistrados que 
no pueden iniciar sus labores por falta de locales adecuados 
para sus oficinas y este Juzgado, aunque funcionando mer
ced a la lealtad y al entusiasmo de sus integrantes, lo venía 
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haciendo en condiciones de inseguridad y gran incomodi
dad. Hace muy poco que el señor Gobernador nos ofreció 
resolver este problema y en medio de una alegría que todos 
compartimos, hoy nos felicitamos porque el ofrecimiento 
quedó cumplido. No se limitó a salir del paso, hizo efectiva 
su promesa con liberalidad, con elegancia y estilo. La im
portancia que usted, señor Gobernador, dió a este problema, 
entre tantos de su administración, pone de manifiesto la 
comprensión cabal que tiene de la función que esta oficina 
realiza en ei Estado, como integrante de la administración 
de ¡usticia y como puerta, la única, del Juicio de Amparo. 

Al felicitarlo por su visión certera, y por la muestra 
tan importante de colaboración entre los poderes, que usted 
ha dado, le agradecemos su contribución a la causa de la 
¡usticia. Muchas gracias. 
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ANEXO No. 28 

Palabras pronunciadas por el señor licenciado Genaro Bo
rrego Estrada, gobernador constitucional del Estado de 
Zacatecas, durante la ceremonia de inauguración del 
nuevo edificio que albergará al Juzgado de Distrito en 
el Estado de Zacatecas. 1 O de ¡ulio de 1989. 



SEÑOR PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, 
LIC. CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ 

SEÑORES MINISTROS 

CIUDADANO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO 

CIUDADANO PRESIDENTE DE LA COMISION PERMANENTE 
DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO 

CIUDADANO COMANDANTE DE LA DECIMO PRIMERA 
ZONA MILITAR 

SEÑOR JUEZ DE DISTRITO 

MUY RESPETABLES SEÑORAS Y SEI\IORES: 

Resulta muy significativo para el gobierno o mi cargo 
poner en servicio este inmueble que a partir de hoy, alber
gará las oficinas del Poder Judicial de la Federación en la 
entidad. 

Se trata de un espacio sobrio y digno, en el que los 
zacatecanos recibirán atención a sus planteamientos, con el 
respeto y la diligencia que corresponde a su calidad de 
ciudadanos y en el que los servidores púb! icos que tienen 
la elevada responsabi1'1dad de administrar justicia, con
tarán con mejores condiciones para su desempeño, acorde 
a la importancia de su labor. 
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Entregar este edificio a la administración de Justicia 
Federal representa un importante esfuerzo presupuesta! del 
gobierno de la entidad, congruente con su decisión de me
jorar la prestación de esta trascendental tarea en beneficio 
de la sociedad. Nos sumamos así, al empeño del presidente 
Carlos Salinas de Gortari, para avanzar en la superación 
de la impartición de justicia, aspecto prioritario de su ges
tión y elemento fundamental de la vida de los ciudadanos. 
la inauguración de estas oficinas constituye una nueva 
acción orientada a ese elevado fin. 

En un plano de colaboración respetuosa el Poder Eje· 
cutivo del estado estimula el esmero y pulcritud de la fun
ción judicial, que debe estar basada en todo momento en 
conocimientos jurídicos profundos, honestidad y un elevado 
sentido de responsabilidad y eficiencia. 

Desde su inicio, el gobierno a mi cargo asumió un 
compromiso fundamental con los zacatecanos: impartir jus
ticia, hacerlo de acuerdo al mandato constitucional, de ma
nera expedita y sobre todo humana, asegurarla a la colec
tividad con eficiencia y claridad, para que el pueblo tenga 
siempre la certidumbre cabal en el derecho y arraigado en 
su ánimo la confianza en las instancias legales. También 
ha sido convicción nuestra, conducir la vida social y las 
acciones de gobierno, orientados por un evidente apego a 
la legalidad. luchamos por desterrar toda forma de impu
nidad, de injusticia y desigualdad. 

Hoy, al destinar este edificio a las actividades de la 
judicatura, refrendamos esa convicción. Siempre estaremos 
pendientes de que la vida de la sociedad y las responsabi
lidades del gobierno, se funden en el respeto absoluto y 
aplicación plena del derecho. Tengo la certeza, de que al 
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poner en manos del Poder Judicial de la Federaci6n estas 
oficinas, seguimos avanzando en el cumplimiento de ese 
irrenunciable mandato del pueblo, que sea por el bien de 
la justicia en Zacatecas. 
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ANEXO No. 29 

Palabras pronunciadas por el señor ministro Carlos del Río 
Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, durante la sesión solemne celebrada por 
el Tribunal Pleno, con motivo de la recepción del señor 
licenciado y general de división Carlos García Vázquez 
como ministro numerario y del señor licenciado José 
Antonio Llanos Duarte como ministro supernumerario. 
11 de julio de 1989. 
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SEÑORAS Y SEI\iORES MINISTROS; 

DISTINGUIDOS INVITADOS ESPECIALES; 

SEÑORAS Y SEI\iORES: 

Una vez más tenemos la satisfacción de recibir a nue
vos colegas. Si bien el licenciado Carlos García Vázquez 
venía fungiendo como ministro supernumerario de este alto 
Tribunal, puede decirse que es un "nuevo colega", pues 
ahora se incorpora al Tribunal Pleno para colaborar con 
este cuerpo colegiado en las delicadas tareas que le señalan 
la Constitución y las leyes que de ella emanan. 

Hace poco más de dos años y medio, al dar la bienve
nida al entonces ministro supernumerario García Vázquez, 
afirmé que llegaba "con una experiencia jurídica que en 
"mucho nos ayudará para satisfacer la necesidad perma
"nente del pueblo mexicano de disfrutar de la legalidad, el 
"orden y la seguridad que consagra la Constitución federal". 

El tiempo demostró que tenía razón. El ministro Gar
cía Vázquez, ha hecho valiosas aportaciones para mejorar 
lo que es nuestro quehacer diario: la impartición de justicia. 
Su nuevo nombramiento, ahora como ministro numerario, 
es sólo el justo reconocimiento a sus merecimientos y al 
esfuerzo tenaz y constante que ha desarrollado a partir del 
18 de noviembre de 1986. 
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En el lugar que dejó vacante don Carlos García Váz
quez, el señor presidente de la República tuvo a bien desig
nar al licenciado José Antonio Llanos Duarte coMo ministro 
supernumerario. A él también le damos una cordial y entu
siasta bienvenida. 

El nuevo ministro supernumerario es originario de Cu
liacán, Estado de Sinaloa; pero aún siendo niño se trasladó, 
en unión de su familia, e Tepic, Estado de Nayarit, ciudad en 
la que hizo sus estudios de primaria, de secundaria y de 
preparatoria. En el año de 1958 ingresó a la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Guadalajara, en donde se 
graduó con el título de licenciado en Derecho. 

En el año de 1965 fue nombrado actuario del Segundo 
Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, con residencia en 
la ciudad de Guadalajara, y en marzo de 1966 designado 
secretario de dicho tribunal. 

El 16 de septiembre de 1968 pasó a la Cuarta Sala de 
esta Suprema Corte, como Secretario de Estudio y Cuenta 
adscrito al señor ministro Manuel Yáñez Ruiz. 

Por acuerdo del Tribunal Pleno, el 1 o. de noviembre 
de 1972 se le confirió la titularidad del Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en la ciudad 
de Nogales; y en años subsecuentes fue juez de Distrito 
en los Estados de Tlaxcala y de Jalisco. 

En atención a su buen desempeño, el 1 o. de febrero 
de 1978 José Antonio Llanos Duarte fue ascendido a magis
trado de Circuito adscrito al Tribunal Colegiado del Décimo 
Segundo Circuito, con sede en la ciudad de Mazatlán; con 
posterioridad, del 16 de octubre de 1983 al 30 de marzo 
de 1986 formó parte del Segundo Tribunal Colegiado del 
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Tercer Circuito, con residencia en Guadalajara; y a partir 
de la especialización de los Tribunales Colegiados del Tercer 
Circuito, y hasta la fecha de su protesta come ministro 
supernumerario ante la Comisión Permanente del Congreso 
de la Unión, fue integrante de uno de los Tribunales Cole
giados en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Como se desprende de su currículum vitae, el ahora 
ministro llanos Duarte es un hombre de vocación para la 
carrera judicial; es un jurista con amor a la justicia, dispues
to a entregarse plenamente a ella. 

Si sólo nos detenemos en que se recibe a dos nuevos 
ministros, no estamos penetrando al verdadero significado 
de los nombramientos que ha hecho el Poder Ejecutivo, rati
ficados por la Comisión Permanente. 

Así, en momentos en los que aún hay quienes persis
ten en criticar y en cuestionar al Poder Judicial de la Fede
ración, el presidente de la República y el Poder legislativo 
dan una muestra inequívoca de confianza en ese poder, 
que ha constituido y constituye factor esencial en el man
tenimiento del orden, de la seguridad, de la estabilidad 
social y política y de la unidad nacional, al distinguir a dos 
de sus miembros con cargos tan relevantes. Así han sido 
nombrados, para los cargos de ministros numerario y su
pernumerario, dos abogados con antecedentes en el Poder 
Judicial Federal; uno de ellos con más de 21 años de servi
cios en él, y que ha escalado desde la modesta actuaría 
hasta el pináculo de tal poder. 

BIENVENIDOS, SEÑORES MINISTROS: 

Seguro estoy de que ambos sabrán responder a la con· 
fianza en ustedes depositada; lo deseo por el bien del Poder 
Judicial, que en última instancia será por el bien de México. 
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Palabras pronunciadas por el señor ministro Carlos Gorda 
Vázquez, durante la sesión solemne celebrada por el 

Tribunal Pleno, con motivo de su recibimiento como 
ministro numerario. 11 de julio de 1989, 



HONORABLE PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION, 

SEÑOR MINISTRO CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ, 

PRESIDENTE. 

SEÑORAS Y SEÑORES: 

Con la misma emoción que me embargó el día 18 de 
noviembre de 1986 al ser recibido como ministro supernu
merario por el Pleno de esta H. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, me presento hoy ante ustedes para asumir 
igualmente el honroso cargo de ministro numerario que se 
me acaba de conferir. 

La emoción es la misma, porque siento que este acto 
es el refrendo solemne del compromiso que adquirí, bajo 
protesta constitucional, de hacerme siempre merecedor del 
honor que entraña el formar parte de este alto cuerpo 
colegiado. 

Y pido a ustedes que se me permita afirmar que ese 
compromiso lo avalo con mi formación castrense en el 
Heroico Colegio Militar, donde no sólo se me ofrendaron 
los conocimientos culturales correspondientes. 

Se me dió además lo que considero determinante en 
mi vida: la conciencia plena de los valores morales que 
como hombre y como mexicano debo siempre mantener, 
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haciendo una verdadera mística del honor, del cumplimien
to del deber y de la rectitud en todos mis actos como ciuda
dano, como militar y como funcionario. 

Lo avalo igualmente con mi vida universitaria, en don
de puse todo mi esfuerzo, toda mi fé y toda mi capacidad 
para adentrarme en el mundo dei derecho y adquirir en él 
la convicción de que son las normas jurídicas las que ase
guran y dan permanencia a la mejor forma de nuestra 
convivencia tanto social como institucional. Y que para su 
cabal y atinado cumplimiento, en su más correcta interpre· 
tación, debo poner toda mi decisión y toda mi entrega. 

Y garantizo también el compromiso de hacerme siem
pre merecedor al honroso cargo que hoy se me ha confe
rido, con los años de mi vida que tuve la oportunidad de 
poner al servicio de la procuración y de la administración 
de la Justicia Militar, años en los que siempre traté de cum· 
plir y hacer cumplir las severas normas que constituyen el 
fuero de guerra con una determinación que ha estado siem
pre unida al más profundo sentido de lo justo. 

Con ese bagaje me presento ante ustedes para asumir 
ahora la grave responsabilidad de continuar sirviendo a la 
noble causa de la Justicia, como ministro numerario de este 
alto Tribunal. 

Me presento ante ustedes habiendo ya sentido y corro· 
borado en el tiempo que fungí como ministro supernumera
rio, que sigue alentando aquí el espíritu de Morelos con la 
misma frescura que en 1814 alentó en Ario de Rosales. 

El espíritu de Juárcz que además de sus ideales que 
dieron vida a la reforma, fué siempre un abanderado de la 
causa de la justicia, causa por la que se combate y se com
batirá siempre en esta Suprema Corte. 
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Y el espíritu de esos ejemplares juristas como Vallarta, 
Rejón, Otero y otros muchos a quienes debemos la convic· 
ción de que el imperio majestuoso del derecho no está reñido 
con el humanismo en su aplicación, como es ya tradicional 
en este máximo tribunal. 

Es por eso, que plenamente consciente del compromiso 
que hoy adquiero, reitero ante ustedes con el respeto que me 
impone este acto solemne y al mismo tiempo cordial, que 
todas mis capacidades y todos mis trabajos en esta Suprema 
Corte estarán siempre apegados al más absoluto y fiel ser
vicio de la justicia, que es el mejor servicio que se puede 
dar a nuestro pueblo. 
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Palabras pronunciadas por el señor licenciado José Antonio 
Llanos Duarte, durante la sesión solemne celebrada por 
el Tribunal Pleno, con motivo de su recepción como 
ministro supernumerario. ll de julio de 1989. 



SR. LIC. CARlOS DEL RIO RODRIGUEZ 
PRESIDENTE DE lA HONORABlE SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE lA NACION. 

SEÑORES MINISTROS. 

SEÑORAS Y SEÑORES. 

Antes que nada quiero hacer público mi agradecimien
to al señor licenciado Carlos Salinas de Gortari, presidente 
constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, por la desig
nación que tuvo a bien hacer en mi favor' como ministro 
supernumerario de este alto Tribunal. Agradecimiento que 
hago extensivo a la Comisión Permanente del Honorable 
Congreso de la Unión, por la aprobación de ese nombra
miento. Así mismo, y en forma muy especial, quiero dejar 
constancia de mi reconocimiento a todos y cada uno de los 
señores ministros que me brindaron su apoyo para ser in
cluido en la terna que en última instancia hizo posible mi 
designación. 

En una fecha de tania significación y trascendencia 
para mí, no puedo dejar de recordar cómo hace más de 
veinticuatro años recibí la primera oportunidad de prestar 
mis servicios en el Poder Judicial Federal. Eran los primeros 
días del ya lejano año de 1965, cuando se constituyó en 
la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el Segundo Tribunal Co
iegiado del entonces Cuarto Circuito, integrado por los des
tacados juristas Luis Bazdresh, José Flores Sánchez y José 
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AlfonsO! Abitia Arzapala, los tres de grata memoria para 

mí. Fue precisamente a ese tribunal, a escasos meses de 

haber obtenido mi título de licenciado en derecho, al que 

ingresé como actuario judicial y donde tuve mi primer trato 
con personas cuyo anhelo permanente fue servir a la justicia. 

La dedicación y entrega de aquellos probos funciona
rios influyeron definitivamente en mi ánimo, y me llevaron 

a tomar la decisión de abrazar la carrera judicial. En su 

momento se me brindó la oportunidad de desempeñarme 

como secretario adscrito a la ponencia del señor magistrado 

José Flores Sánch1¡1z, quien con paciencia y comprensión 

guió mis primeros pasos en la delicada labor de formular 

proyectos de sentencias de amparo, a la vez que me per

mitió conocer y admirar la noble función del juzgador. 

Algunos años después de colaborar en su ponencia, me 

recomendó con el señor ministro Manuel Yáñez Ruiz, en 

aquel entonces integrante de: la Cuarta Sala de este alto 

Tribunal, y con quien tuve la honrosa satisfacción de desem

peñar el cargo de secretario de Estudio y Cuenta durante 

varios años. 

En el transcurso de aquella época, también pertenecie

ron a esa sala los señores ministros María Cristina Salma
rán de Tamayo, Angel Carvajal, Ramón Canedo Aldrete, 

Euquerio Guerrero López, Salvador Mondragón Guerra y 

Alberto Orozco Romero, algunos de los cuales hoy me hon

ran con su presencia, y de quienes escuché inolvidables 

comentarios sobre derecho laboral, y aprendí que para ser 

un buen juzgador no basta conocer la ciencia del derecho, 

sino que se necesita una gran calidad humana y muchas 
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otras cualidades, que afortunadamente ellos cultivaban, Y 
que a partir de entonces he pretendido incorporarlas a mi 
proceder, aunque debo reconocer que aún estoy muy lejos 
de lograrlo. 

Esa época para mí inolvidable, llegó a su fin cuando 
el señor ministro Manuel Yáñez Ruiz me propuso como juez 
de Distrito, cargo que tuve la suerte de desempeñar en 
varias entidades federativas antes de ser designado magis· 
trado de Circuito, hace poco más de once años. 

Para esos dos inolvidables funcionarios, José Flores 
Sánchez y Manuel Yáñez Ruiz, que tanto influyeron en mi 
carrera, judicial, y que hace tiempo están ausentes en lo 
material, mi recuerdo y gratitud permanentes. 

Cuando arribé por primera vez a esta Honorable Su
prema Corte de Justicia de la Nación, como secretario de 
Estudio y Cuenta, era muy grande mi preocupación por 
cumplir con la delicada función que se me había encamen· 
dado, y en esta ocasión, señores ministros, esa misma preo
cupación, aunada a la que deriva de la inmensa responsa
bilidad de ocupar un sitial en este alto Tribunal, y del reto 
quE~ significa pretender llenar en la Sala Auxiliar el va
cío que ha dejado el señor ministro Carlos García Vázquez, 
es lo que embarga mi ánimo, y sólo el saber que en todos 
ustedes está presente la experiencia y la sabiduría en la 
ciencia del derecho, es lo que logra darme cierta tranqui
lidad e investirme del valor necesario para solicitar su com
prensión y ayuda, con el objeto de superar mis no escasas 
limitaciones y poder cumplir plenamente con el difícil com
promiso que he contraído con el Poder Judicial Federal y 
con la nación mexicana. Por mi parte, les ofrezco lealtad, 
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honestidad y dedicación en las funciones propias del cargo 
con que he sido distinguido, y poro todos y codo uno de 
ustedes, señores ministros, mi amistad y aprecio. 

Muchas gracias. 
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ANEXO No. 32 

Informe rendido a la Comisión de Gobierno y Administra· 
ción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
el señor ministro ¡ubilado Arturo Serrano Robles, direc
tor de! Instituto de Especialización Judicial, relativo a 
la visita que realizó a la ciudad de Washington, D.C. y 
a la ciudad de WiiJ·,amsburg, Virginia, para visitar el 
Centro Judicial Federal, la Oficina Administrativa de 
las Cortes Federales y la Suprema Corte de Justicia 
de los Estados Unidos de Norteamérica. 17, 18 y 19 de 
¡ulio de 1989. 



H. COMISION DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Presente. 

En relación con mi visita al Centro Judicial Federal, a 
la Oficina Administrativa de las Cortes Federales y a la 
Suprema Corte de Justicia, residentes en la ciudad de Was
hington; y al Centro Nacional para las Cortes Estatales con 
sede en la ciudad de Williamsburg, del Estado de Virginia, 
visita que realicé acompañado, indistintamente, por los se
ñores licenciados Antonio Prado Núñez, Gustavo González 
Báez, Alejandro Díaz de León y Javier Treviño Cantú, fun
cionarios de nuestra Embajada en aquel país y que muy 
amablemente me sirvieron de traductores y de guías en 
tales ciudades, tengo el honor de rendir a esa H. Comisión 
de Gobierno el siguiente informe: 

En el Centro Judicial Federal estuvimos los días 17, 
18 y 19 del presente mes y fuimos recibidos y atendidos 
personalmente por los señores John C. Godbold y Charles 
W. Nihan, director y subdirector del Centro; Russeill R. Whee
ler, di rector de la División de Servicios Educativos Especiales; 
Thomas E. Willging, subdirector de la División de Investiga
ción; Daniel L. Skoler, director de la División de Educación 
Continua y Capacitación; y Richard D. Fennell, director de 
la División de Innovaciones y Sistema de Desarrollo. 
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El citado día 19 también visitamos la Suprema Corte 
de Justicia, cuyas instalaciones recorrimos guiados por di
versos funcionario& del alto Tribunal, y fuimos orientados 
acerca de sus actividades por el clerk, señor Joseph Spaniol, 
y por el señor Roland Goldstraw, asistente del director de 
Informática, quien nos condujo al centro de cómputo para 
orientarnos objetivamente en relación con su funcionamien
to. No fue posible entrevistar al señor Presidente por encon
trarse fuera de la ciudad, ni al Marshal por estar enfermo, 
ni presenciar alguna sesión de la Corte por hallarse ésta 
en receso. 

El día 20 del propio mes visitamos la Oficina Admi
nistrativa de las Cortes Federales, en donde el señor William 
Burchill, consejero general !que con tal carácter dirige dicha 
oficina) nos explicó el sistema de administración de las 
Cortes Federales y el funcionamiento de la Conferencia Ju
dicial de los Estados Unidos. 

Por la tarde del mismo día, y en compañía del señor 
licenciado González Báez, me trasladé a Williamsburg, ya 
que mi asistencia al Centro Judicial de las Cortes Estatales 
estaba programada para las diez de la mañana del día 21 
y dicha ciudad se encuentra a cerca de tres horas de Was
hington. En el mencionado centro fuimos atendidos por el 
señor Edward McConnell, director del mismo, quien nos puso 
al tanto de los objetivos y funcionamiento del indicado Cen
tro. En tal ocasión fungió como intérprete el señor Roberto 
Ortiz Rodríguez, abogado asistente de Puerto Rico y alto 
funcionario del propio Centro. 

Centro Judidal Federal: Creado hace veinte años poro el 
entrenamiento de funcionarios del Poder Judicial y para 
realizar labores de investigación, el Centro fue recibido con 
animardversión por dichos funcionarios, que consideraron 
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que aquellas actividades constituían una intromisión en su 
actuación; sin embargo, como anteriormente era la Procu
raduría de la República, parte del Ejecutivo, la que realiza. 
ba tales intervenciones, acabaron por aceptar que resultaba 
preferible que fuera una institución no ajena al desempeño 
del Poder Judicial la que interviniera. El tiempo y la autori· 
dad moral alcanzada por el Centro han dado lugar a que, 
aunque sus resoluciones no obligan a los jueces, para quie
nes son simples recomendaciones o sugerencias, sean toma· 
dos en consideración y resulten determinantes. (*) 

El Centro es, pues, un organismo descentralizado, des
concentrado, autónomo e, independiente, que bien podría 
compararse a: una gran oficina administrativa en la que 
trabajan más de quinientos empleados. Previo el estudio 
respectivo, indica el número de personas cuya labor es 
conveniente para el mejor desempeño de determinado tri
bunal; los requisitos que las mismas deben satisfacer, los 
sueldos que deben devengar, etc., aunque, claro, los nom· 
bramientos y las remociones corresponden a las Cortes. 

( *) F.l Congreso estableció que fuera administrado en forma indepen
diente del Poder Judicial Federal~ aun presupuestalmente porque 
así convenía a sus labores de investigación, y que fuera dirigido 
o gobe-rnado por un Consejo integrado por el Presidente de la 
Suprema Corte, 5 jueces federales y el Director Administrativo 
de las Cortes Federales. El propúsito general de su creación fue el 
constituir un centro de estudio capaz de formular recomendaciones 
para una mejor y más efectiva operación del sistema judicial 
norteamericano, particularmente en lo referente a: 
1) operación administrativa de los tribunales (aspecto meramente 

mecánico del trámite) ; 
2) estudio, diseño e implementación de programas educativos pa· 

ra jueces y emplc·ados administrativos; y 
3) si~ tema de computación. 
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Señala el espacio que las Cortes requieren para su 
debido funcionamiento, y el que resulte aprovechable en los 
edificios federales, de los que lleva un registro; reúne y 
almacena datos estadísticos, que son tomados en conside
ración por el Congreso Federal para la creación de nuevas 
Cortes. (*) 

Cuenta, además de con su personal administrativo, con 
un grupo de abogados, investigadores, actuarios, sicólogos, 
economistas y sociólogos, veinticinco en total, aparte de 
contar también con quienes participan en la labor de ense
ñanza, que son jueces de amplia experiencia. 

Suele realizar investigaciones a petición del Congreso, 
como, por ejemplo, la relativa a la posibilidad de acudir, 
en materia civil, a un árbitro en lugar de a un juez. Sobre 
el particular está efectuando el estudia concerniente para 
determinar la efectividad del sistema, aunque para ello 
acude particularmente a datos estadísticos: investigar en qué 
número de casos las partes aceptan voluntariamente el lau
do arbitral; si las partes prefieren este sistema; si el mismo 
gusta a los abogados; si es más barato que el procedimiento 
judicial; si lleva menos tiempo que éste, etc. El resultado de 
este estudio seguramente influirá en lo que el Congreso 
resuelva al respecto. 

( 0 ) ( ((La Federación se divide en 12 Circuitos y 94 Distritos; pero 
hay, además, un Circuito espceial que se denomina "Circuito Fe· 
deral", que conoce de determinado tipo de asuntos. Cada Estado 
cuenta con, cuando menos, una Corte Federal. El de California 
es un Circuito, el 9'?, muy amplio, con 4 Distritos, que comprende 
desde Alaska hasta el Sur, Hawai y otros lugares. Se ha pensado 
en dividirlo, pero los jueces que lo tienen a su cargo se oponen a 
la división) ) ) . 
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El Centro también ha intervenido en el estudio de 
cuestiones sustantivas: el Congreso pidió a la Conferencia 
Judicial que pasara a dicho Centro cierto material para una 
investigación, y el resultado fue que el mencionado Centro 
recomendara ia modificación de varios artículos de la ley 
sustantiva que contrariaban el procedimiento que se estima

ba conveniente. (*) 

( *) L:1 eonicrcncia Judicial de los Estados Unidos está integrada 

por el presid<-·nte de la Suprema Corte, que la jefatura, por el 
presidente de cada uno de los 13 Tribunales de Circuito y pnr un 
jue?. de Distrito de cada uno de los 1 2 Circuitos que cuentan con 
dichos Jueces, porqne no los hay en el Circuito especial, llamado 
Federal. Se reúne dos veces al año, en la Suprr:ma Corte, y trata 
los temas de interés para las Cortes; nomhra Comités para atender 

cs:Js asuntos (quienes forman parte de tales Comités no necesa· 
riamente son de los integrantes de la Conferencia Judicial; así, 

pueden ser Jueces de Distrito, Jueces de Circuito, abogados de 
la Barra y profeso re$ de las escuelas de derecho). Tales Comités, 
que pueden a ~u vez crear Subcomités, analizan las cuestiones de 
presupucstn, ética, servicios administrativos, seguridad, etc. (la ofi· 

cina que visitamos, que es la "Administrativa de las Cortes Fcde~ 
les", proporciona datos y recomendaciones a la Conferencia). For· 

mulado el presupuesto por d Comité rclati\'o, pQr ejemplo, lo 
somete a la Conferencia, y sl ésta lo aprueba, lo pre'Oenta al 

Congreso~ ante el que comparece quien pn•sida el Comité que lo 
formuló! para qne lo defienda. El Congreso puede o no aprobarlo. 

El Comité de Nurmas (de procedimiento) tiene 4. Subcomités 
qur. ~e rnrarf!an de dahorar normas para asuntos t~speciales; civi

les, penal¡~s, de quit'l>ras y de n¡wlaci(m. Son normas referentes 
al proccdhniento legnl, qtw la Con{C'rcnda Judicial puede establecer 
porque {'x.iste una ky del Congre.:u que la autoriza al efecto. 

Lus 11· Subcomités }Jroponen esas normas al C:omité, éstP a la 

Conf<'rf."ncia )' égta a la Suprema Cort•·. la que dt~hr t•nviarlas al 
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Congreso a más tardar el primero de mayo. El Congreso tiene un 
plazo, que vence el primero de diciembre, para modificarlas o 
desaprobarlas; su silencio significa aprobación y entoncr~s son 

publicadas y adquieren vigencia. 

Cada Subcomité tiene un relator, que e 3 un ex perlo en el área 
dd Subcomité correspondiente (casi siempre es un profesor de 
derecho) que es quien da forma a la norma y, si ('ncuentra algún 
problema en cuanto a ella Jo hace notar al Comité, "lo pone alerta'\ 
y hace ~.ugcrcncias, las qlw también pu<'dcn venir del público o de 
la Barra, pero a través de dicho rcblnr. 

Las normas elaboradas por el Comité de Normas rf'ciben ¡m· 
hlicidad para el efecto de que se formulen opiniones. Hay audiencias 
públicas, que celebra el presidente del Comité de Normas, el del 
Subcomité y aun el rrlator. 

Los códigos fedPrnles de procedimiento¡;;, rh-iles y pcnalcB, son 
así elaborados por el Poder Judicial y no por el Legislativo, f'On 

base en una delegación de facultades por parte de éste. 

En el Subcomité Penal ef'tá un Suhpror.urador de Justicia que 
es quien generalmente comparece ante el Congn·so a dcfemler lo 
concerniente a sn área de trabajo. 
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De acuerdo con la ley que lo regula, el Centro puede 
hacer recomendaciones directas al Congreso, pero siempre 
a solicitud de éste. Cuando espontáneamente genera algu
na recomendación, la transmite a la Conferencia Judicial y 
ésta la plantea a 1 Congreso. 

Su función más conocida es la de educación y ense
ñanza a jueces y empleados, en salones de clase, mediante 
conferencias, o con el auxilio de videotapes. Algunas clases 
se imparten en las propias instalaciones del Centro (se llega 
hasta a otorgar becas para el traslado y estancia del inte
resado!; otras en los estados. los jueces de Distrito recién 
nombrados acuden al Centro para su capacitación, y lo 
hacen con gusto, con el propósito de aprender más, dada 
la amplitud de las materias de su competencia; desean es
tar al corriente en los cambios del derecho con motivo de las 
decisiones judiciales de los tribunales de Circuito, y al efecto 
el Centro hace síntesis de dichas resoluciones y las hace 
accesibles para su consulta, tanto más que en cuanto a 
cuestiones procesales y administrativas siempre hay cosas 
nuevas lcada Juzgado de Distrito puede expedir sus propias 
reglas de operación, que incluyen lo referente a número de 
copias, horarios de trabajo, etc.!. Puede estimarse que el 
95% de los jueces acuden a recibir preparación. Por regla 
general, pril")lero se cubre el curso por video (cómo conducir 
un juicio, cómo integrar un jurado, a qué reglas debe aten
derse acerca de las pruebas, etc.l y, después, durante unc1 
semana, directamente en el Centro, en el que se ven aspec
tos básicos de la organización judicial, cuestiones referentes 
a determinadas leyes, peticiones de prisioneros, ... Más 
bien, aspectos relativos a cómo juzgar. Estos dos cursos, 
el de video y el que se imparte directamente durante una 
semana, son particularmente para nuevos jueces; pero ade-
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más se organizan reuniones por circuito en algún lugar 
turístico agradable, para los jueces que ya tienen experien
cia, para que cambien impresiones sobre temas específicos. 

Se está estudiando la conveniencia de ampliar la du
ración del curso. 

Los maestros son otros jueces, ya experimentados, o 
profesores de las escuelas de derecho. La selección de las 
materias a enseñar se realiza a propuesta de un comité 
de jueces de Distrito y de apelación. Se procura cubrir la 
enseñanza en todo el país mediante conferencias. 

La enseñanza por videotapes es, quizá, la más barata, 
y tiene la ventaja de que permite reproducirla en un núme
ro ilimitado de copias que pueden adquirirse en cualquier 
momento; pero tiene el inconveniente de su monotonía cuan
do se aprovecha aisladamente, más es oportuna si se realiza 
en una audiencia numerosa y en presencia de un juez exper
to que pueda dar explicaciones sobre la materia y contestar 
preguntas. 

Se publican libros y folle1os relacionados con cuestio
nes adminisl"rativas y de procedimiento, y aun a propósito 
de temas sustantivos, lo que, según comentario del director1 

señor Godbold, en algunas ocasiones son "moscas en las 
orejas" de los. jueces, como ocurrió, por ejemplo, cuando 
se aclararon reglas procesales que habían sido mal inter
pretndas. 

Es a través de su Dirección de Investigación que el Cen
tro realiza gran parte de los estudios que lo llevan a for
mular recomendaciones, corno aquellas que le permiten su
gerir la unificación de los procedimientos que los jueces 
siguen libremente len materia de acumulación, verbi gratia, 
que es optativa para el juzgador!. 
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A una pregunta formulada al señor Thomas E. Willing, 
subdirector de tal División, acerca de si el Centro investiga 
también la conducta de los funcionarios judiciales, aquél 
respondió que sí, que se creó un sistema según el cual unos 
jueces revisan a otros len aquél país se llama "jueces" tanto 
o los de distrito como a los de circuito) a través de inspecto
res que reciben las quejas, quienes, de estimarlo pertinente, 
consignan el caso al Consejo Judicial (*) el que a su vez 
hace una recomendación a la Cámara de Diputados, la 
que puede seguir el "impeachment" o juicio político. En 
la actualidad se están siguiendo dos, uno en Florida y otro 

en Mississipi. 

Es tan independiente cada juez para seguir el procedi
miento administrativo que considere pertinente, que para 
destacar tal circunstancia, resulta pertinente relatar el que ha 
"inventado" (así se dijo) un juez de Michigan, que está siendo 
objeto de observación: el citado juez, que ha de resolver 
un juicio civil con participación de jurados, celebra, aunque 
sin que esto tenga trascendencia legal porque constituye 
una simulación, la audiencia correspondiente, en la que 
comparecen las partes, aportan pruebas y alegan, y el ju
rc:do emite su decisión. Las partes advierten las circunstancias 
del caso y "lo que les espera" si la audiencia llega a cele
brarse ya legalmente, y optan por llegar a una transacción. 
Par~rc ser que el procedimiento está dando buenos resul
tcrcios. f\Jos lo presentaron mediante un videotape. 

Todos los jueces, independientemente de su categoría 

o jerarquía, son nombrados por el presidente de la República; 

( *) El Consejo Judicial C'Stá integrado por determinado número de 
jueces de Distrito y de Apelación, más de 4. y menos de 12. 
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son vitalicios. y pueden retirarse, si lo desean, al cumplir 
65 años de edad; pero su retiro puede ser parcial, pues de 
su voluntad depende continuar en el desempeño del cargo 
dedicados a atender el número y la clase de juicios que eli
jan, o retirarse por el tiempo que estimen pertinente y volver 
a sus funciones cuando les plazca. El señor John C. Godbold, 
director: del Centro, juez retirado, me manifestó que está 
pensando en regresar al ejercicio de sus funciones. Quienes 
se retiran siguen disfrutando del sueldo, correspondiente al 
cargo, con todas las mejoras que se vayan preser.tando. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Son nueve los "ministros", también nombrados por el 
presidente de la República vitaliciamente, con la aprobación 
del Senado, en la inteligencia de que es aquél quien designa, 
asimismo vitaliciamente, al presidente del alto Tribunal, 
igualmente con tal aprobación. 

Anualmente se reciben en la Corte alrededor de 4,800 
o 5,000 asuntos, de los cuales los ministros acep:an entre 
160 o 180 solamente, según que planteen o no problemas 
de constitucionalidad o de interés nacioncil. Respecto de los 
no aceptados, queda firme la resolución del tribunal inferior. 

Durante los dos períodos ordinarios en que al ar1o 
laboran los ministros, sesionan dos semanas por mes, los 
lunes, martes y miércoles, cuatro horas aproximadamente 
al día. 

Las mencionadas sesiones son propiamente de pregun-
1as y respuestas, ya que las partes comparecen para ser 
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interrogadas. En el extremo izquierdo de los señores minis
tros se sienta el Marshal, que es algo así como el maestro 
de ceremonias, que dirige la audiencia indicando la parti
cipación de las partes y señalándoles el tiempo de su inter
vención, y cuidando de que se proporcionen a los juzgadores 
los elementos que éstos requieran. Todo esto, desde luego, 
está sujeto a lo que los propios¡ ministros ordenen. En el 
extremo derecho se sienta el clerk, cuyas funciones equiva
len a las de un Secretario de Acuerdos. 

Los viernes de las indicadas semanas de trabajo los mi
nis.tros, a quienes previamente se entregó copia de los 
asuntos aceptados en su oportunidad, deliberan en privado 
y emiten su opinión (voto) por escrito. Si no hubiese unani
midad, el decano de los que forman la mayoría designa a 
quien vaya a escribir los argumentos; y lo mismo hace la 
minoría, con la correspondiente determinación de su decano. 
Una vez formulados los proyectos, el de la mayoría y el de 
la minoría, se distribuyen entre todos los ministros, quienes 
pueden cambiar de opinión o insistir en la ya expresada. 
Cada uno de ellos dice, por escrito, si está o no de acuerdo 
o formula sugerencias. Si el autor del proyecto decide hacerle 
cambios, los hace y vuelve a distribuir el proyecto. Es decir, 
los intercambios de opiniones se realizan por escrito. Una 
vez todos de e1cuerdo, se anuncia el voto públicamente, sG 

leen el resumen y el veredicto. 

De octubre a abril los ministros escuchan los casos. En 
mayo y junio celebran las sesiones para anunciar los vere
dictos pendientes y tener reuniones con abogados de la 
barra. 

Los recesos normalmente son a fines de junio o julio, 
pero la Corte no entra en receso mientras no resuelva todos 
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los casos. los ministros regresan a la Corte en septiembre y 
durante el verano están pendientes de las demandas que 
llegan. 

Creo pertinente transcribir los datos que el clerk Spaniol 
nos precisó, didándonos: 

"Se reciben aproximadamente 4,800 casos anual
mente. 
Cada caso es considerado por cada uno de los ministros. 
Esta oficina Ua del clerkl manda 100 a cada ministro, 
por semana, durante 51 semanas !menos navidad!. 
Competencia de la Corte: 

Conflicto de tribunales, en decisiones; cuestiones cons
titucionales. Se revisan casos de cortes inferiores. 
En ocasiones algunos casos no se aceptan de momento 
en tanto se tiene más información. 

Se seleccionan entre 150 y 17 5 para considerarlos; es 
el 3% de los casos que se reciben. 

De éstos, todos los jueces (ministros) los ven completos, 
salvo que algún juez esté impedido por conflicto de 
intereses. 

El presidente de la corte también recibe y estudia los 
mismos expedientes. 

48 horas después de escuchados los argumentos, se 
elabora la opinión, si el presidente de la corte está en 
la mayoría, designa al ponente; si está en la minoría, 
será el decano de la mayoría quien lo haga. 
Se requiere el voto de 4 ministros para decidir que un 
case:> se acepte, de los 4,800. 
los casos que no fueron seleccionados son denegados 
y prevalece la decisión del tribunal inferior. 
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Sólo los casos de demandas de un estado contra otro, 
pueden llegar directamente a la Corte. Estos general
mente son problemas de frontera. 

El nombramiento del clerk depende del pleno, y puede 
ser removido libremente len forma indefinida!. 

Todos los documentos tienen que pasar por su oficina". 
La biblioteca de la Corte cuenta con 300,000 libros y 

50,000 microfilms, y en ella hay dos terminales de los cen
tros de cómputo que son propiedad de dos empresas privadas 
ILEXIS y NEXiSI que cobran el servicio de información según 
el tiempo que se emplee en la información. El almacén de 
datos que '!as computadoras de dichas empresas contiene, 
es sorprendente, pues no hay consulta que quede sin res
puesta. A las citadas terminales tienen acceso el personal 
de !a Corte, el Congreso y los abogados de la Barra (forman 
ésta quienes, después de satisfacer determinados requisitos, 
cdcanzan el reconocimiento de la Corte). 

La propia Corte tiene un área de computación, pero se 
limita a registrar las opiniones, votos o proyectos, que re~i
be a través de sus correspondientes terminales, a impri

mirlos y a distribuirlos. Una vez que en la sesión del viernes 
los ministros se ponen de acuerdo, indican a dicho Centro 
cuá 1 opinión fue aprobada, la que, con las correcciones de
bidas, es registrada en la computadora y enviada a los 
to!!eres gráficos para su impresión. Durante lo noche del 
mismo día en que la aludida opinión es aprobada, se impri
me, y se distribuye en las primeras horas del día siguiente. 

Aún después se hacen correcciones de edición, para 
hacer un libro que es preliminar, y, por fin, se hace el libro 
final: "United States Reports". 
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Como dato interesante cabe señalar que la construc
ción del fastuoso edificio de la Corte se inició en 1931 y se 
terminó en 1935, con un costo de $9.7 millones de dólares. 
Se devolvieron al tesoro $94,000 dólares porque se vivía 
la época de la depresión y se ahorró dinero. 

En la actualidad se está estudiando la posibilidad de 
que los abogados postulantes puedan _promover, desde su 
despacho, a través de una terminal conectada a la compu
tadora del Poder Judicial, lo que les permitiría intervenir 
oportunamente cuando el término estuviera por vencerse, y 
evitarse el traslado al tribunal correspondiente; sin embargo, 
lo que los ha detenido, aunque esperan encontrar una solu
ción pronta, es el problema de la firma que debe calzar tal 
promoción. 

OFICINA ADMINISTRATIVA DE LAS CORTES FEDERALES 

Es ésta precisamente la oficina que se encarga de defi
nir el personal que debe trabajar en una Corte Federal, de 
señalar el número conveniente de trabajadores, su sueldo 
y los: requisitos que deben satisfacer, aunque se: limita a 
dar directrices, ya que, son las Cortes las que deciden y 
manejan cotidianamente la administración, las que contra
tan y despiden libremente. 

La Oficina Administrativa también interviene en lo 
referente a las instalaciones de las Cortes, recaba los datos 
estadísticos que sirven al Congreso para justificar la creaciqn 
de una Corte, o que permite el aumento o la disminución del 
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personal. Es el Congreso el que determina el número de jue
ces, pero la oficina indica el personal de apoyo que sea 
necesario 1*1 

la competencia de esta oficina opera tanto acerca de 
los Circuitos como de los Distritos, pero es ajena a los asun
tos administrativos de la Suprema Corte. 

la política a seguir la marca la Conferencia de los 
Estados Unidos. 

CENTRO JUDICIAl DE lAS CORTES ESTATALES 

En la Ciudad de Williamsburg, Virginia, que data del 
año de 1616, se encuentra ubicado este Centro, en un edi
ficio magnífico, diseñado funcionalmente, con una ilumina
ción natural que llega a todos sus rincones. En marzo de 
1971, dos años después de que el Congreso había creado 
el Cen·rro Judicial para ayudar a los Tribunales Federales, 
se pensó en la conveniencia de establecer, a semejanza de 
aquél, uno que estuviera en condiciones de proporcionar 
educación judicial y asistencia técnica a las Cortes de los 
estados. Se celebró una convención a la que concurrieron 

(*) Cada estado tiene, por lo menos, una Corte Federal; en California 
hay 4, lo mismo que en ~ucva York en atención a su población. 

Existen 1~ Circuitos (trihuna1es de apelación) y !J;t Distritos (pri
lll('ra instancia) en el país; pero hay un Circuito Federal para 
todo f'l país f r.on PI son tlcce en total) que conoc.e dircctame.11\'. 

no en apelación, de demandas contra Estados Unidos y de rasos <le 
patentes y marcas; en éste no hay Juez de Distrito). 
Los JuC'ccs pueden retirar~·e a los 65 años; a lo:-; 55 si ya tienen 25 
de servicios; o a los 60 si tienen 20. No hay edad Íímitc y sus 
sueldos son los que recibirían si estuvieran en funciones. Es m á~: 
pueden~ ~i lo desean, seguir trabajando menos, en una ofidna más 
pequeña, atendiendo sólo los asuntos que elijan. 
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'"rxe3entantes de los tribunales de todo el país, barristas 
y miembros de diversos colegios de abogados, y los presi
dentes de lo Repúbliw INixonl y de lo Suprema Corte 
propusieron el establecimiento del mencionado Centro. Co
mo resultado, la Conferencia de los jueces estatales se reunió 
para determinar su mecanismo, y así, en julio del mismo 
año, el Centro inició sus actividades, aunque ubicc;do por 
lo pronto dentro del ya existente Centro Judicial Federal. 
Su financiamiento provino del Gobierno Federal y de ins
tituciones privadas, sin que sel hubiera previsto su fullJí"O 
económico. 

El señor Edward McConnell se unió al Centro en 1973, 
con el carácter de director, y de inmediato sentó las bases 
para establecer permanentemente su administración. Ahora 
los ingresos provienen de aportaciones del gobierno de cada 
estado lque cubren una tercera parte del presupuesto!, de 
becas del gobierno federal, de aportaciones de organizacio
nes privadas !que constituyen el 35%1, de cuotas que pagan 
los estados por la asistencia que les presta el Centro en su 
calidad de organismo de consultoría, de lo que se cobra por 
matrículas y se recibe de intereses sobre depósitos banca
rios y por concepto de venta de libros que el propio Centro 
publica (lo que viene a cubrir el resto del citado presupues
to!. En total, el ingreso anual viene a ser de diez millones 
de dólares. 

Independientemente de las fuentes de ingresos antes 
señaladas, el Centro cuenta con un comité de negociantes y 
abogados privados que se encargan de encontrar otros 
ingresos. 

El personal consta de 150 elementos, de los cuales 1 00 
son profesionales: abogados, contadores, arquitectos, técni
cos en computación, en administración, etc. 
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Según frase del mencionado director, el Centro viene 
a ser algo así como "un banco de servicios para los tribu
nales estatales, por lo que procura involucrarse en todas las 
oper·aciones de éstos", lo que resulta complicado por la com
plejidad de los mismos, por su distribución geográfica y 
jurisdiccional y por su organización política. 

Concreta sus tareas en cuatro áreas: 

l.-de investigación de los problemas que enfrentan los 
tribunales, y diseño de su solución. 

ll.--de entrenamiento y educación de los jueces y del 
personal de los tribunales; se orienta acerca de la admi
nistración de éstos (de cómo reducir atrasos en el manejo 
de casos, por ejemplo}. 

111.--de "asistencia técnica o servicios directos", que 
es consultoría respecto de problemas específicos de un Tri
bunal; y 

!V.--servicio informativo o acumulación de informa
ción, cuyo propósito es acumular información y compartir 
experiencias con todos los estados (para que nadie intente 
"invenWr la rueda", según frase objetiva del director!. Se 
acude a la biblioteca y a un centro que se encarga de pu
L·iicar todo lo que está pasando en los tribunales. 

Se colabora con 8 organizaciones que a su vez ayudan 
a los tribunales, que son las siguientes: 

l.-Conferencia anual de los presidentes de las Cor
Jes Estatales; 

2.--Convención de administradores de tribunales. 

Estos cargos de administradores fueron creados por el 
Congreso en 1938 para que se encarguen del aspecto "ge
rencial y administrativo" de los tribunales, función que antes 
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estaba a cargo del Departamento de Justicia Federal con 
los consiguientes problemas que se derivaban de la cir
cunstancia de que tal Departamento forma parte del Eje
cutivo, y el estado es a veces litigante, es decir, es parte 
en los asuntos a resolver. Diez años fueron necesarios para 
desarrollar esta figura a nivel estatal, la que se estableció, 
en 1948, en New Jersey. Ahora cada estado tiene su pro
pia oficina, de manera que cada tribunal tiene su propio 
administrador, el que debe reportar sus actividades al admi
nistrador general del estado o a su juez {que· es lo más fre
cuente). En Nueva Jersey, por ejemplo, se reporta al presi
dente del Tribunal Supremo del Estado. 

La Constitución de Nueva Jersey ha facultado al Juez 
presidente del Tribunal Supremo para promu:gar reglas pro
cesales; y al director administrativo para la administración 
y gerencia de los tribunales más grandes de toda la Unión. 

3.-Asociación de Jueces Americanos. 
4.-Conferencia Nacional de Tribunales Metropolitanos, 

que se integra con los jueces de los 90 tribunales más gran
des de toda la Unión. 

5.-Colegio Nacional de Jueces de Sucesiones. 
6.-Asociación Nacional de Jueces Femeni11as. 
?.-Asociación Nacional de Personal de Administración 

de tribunales. 

B.-Asociación Nacional de Administración de Tribu
nales de Apelación. 

El administrador decide cuándo toma vacaciones el Juez 
y por qué tiempo, según reglas pre-establecidas; el horario 
de trabajo, e·tc. Anteriormente el Juez creía que no tenía 
que rendirle cuentas a nadie. Ahora sólo es libre en cuanto 
a emitir decisiones judiciales. 
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los jueces estatales son nombrados por cuatro o cinco 
años, en algunos estados por elección popular y en otros 
por el Ejecutivo o el legislativo, según el caso. 

El Centro editó el Benchbooks, guía poro todos los 
jueces, que, además de orientarlos en lo referente a todo 
el procedimiento, les indica desde cómo abrir la sesión hasta 
cómo cerrarla. 

Asesora a todos los abogados que deseen su orienta
ción, a cambio de una cuota anual de cincuenta dólares, y 

les indica, por ejemplo, qué recurso deben interponer en 
determinado caso. 

la República de Argentina está, en la actualidad, cele
brando un contrato con el Centro para que éste se encargue 
de organizar todo su sistema judicial y de vigilar su funcio
namiento. Cinco años durará la vigencia del contrato, reno
vable por cinco más. Esto requerirá, según se nos explicó, 
de un examen profundo de toda la legislación argentina a 
fin de no incurrir en contradicción con ella. 

Al Centro acuden estudiantes, por el tiempo que éstos 
deseen, para conocer el procedimiento judicial. 

Considero que la narración precedente resume el re
sultado de mis visitas a los Centros Judiciales y a la Suprema 
Corte de Justicia de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Muy atentamente 

LIC. ARTURO SERRANO ROBlES 
Director del Instituto de 
Especialización Judicial 

31 de julio de 1989. 
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ANEXO No. 33 

Discurso pronunciado por la señora licenciada Adriana Ba~ 
rrero Ocampo, titular del Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de México, con sede en Tlalnepantla de 
Baz, duran~e la ceremonia de instalación del mencionado 
órgano jurisdiccional. 14 de agosto de 1989. 

Inf. 89 !• Parte 59 



SEÑOR PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION 
CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ 

SEÑOR GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE MEXICO 
LIC. MARIO RAMON BETETA Y SEÑORA 

SEÑORES Y SEÑORA MINISTRA 

DISTINGUIDOS FUNCIONARIOS FEDERALES Y ESTATALES 

SEÑORAS Y SEi\lORES: 

Honroso es para mi el dirigirme a ustedes y doy las 
gracias más cordiales por su valiosa asistencia a este acto 
y permítaseme dejar constancia de mi cálido reconocimien
to por la deferencia de que me han hecho objeto los señores 
ministros, al conferirme este encmgo. 

Hoy nace a la vida jurídica un nuevo órgano jurisdic
cional, merced como siempre, al legítimo deseo de llevar 
la administración de la justicia federal a los lugares en que 
es requerida por el incremento de asuntos derivados fun
damentalmente del sensible desenvolvimiento económico, 
facilitando así, su defensa, a quienes a ella se acogen, per
mitiendo que las partes ventilen sus controversias en donde 
éstas se suscitan y el foro de provincia sereno, estudioso y 
destacado, pueda desarrollar su acción en un campo más 
amplio y propicio, desde el inicio, hasta la conclusión de 
sus asuntos. 
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Consciente estoy de cuan difícil es el camino que tengo 
que recorrer. Sin embargo, tal situación no me produce in
quietud alguna, me alienta verlo iluminado por seres mara
villosos y extraordinarios que aparecieron en mi vida, cada 
uno, en su tiempo y en su momento, seres que sin egoísmo 
alguno me enseñaron a caminar y me han llevado de la 
mano por los meandros de ta justicia federal. 

Hoy, la trascendenCia pública de esta solemne ceremo
nia me brinda la oportunidad de pregonar que jamás he 
podido saciar mi sed de saber y que ellos, han sido la fuer.
te insuperable de conocimientos, guías inolvidables de los 
que aprendí sabias lecciones, de usted señor, aprendí la fé 
y la devoción de por México, la fé en el ideal y en el triunfo 
de la justicia. Aprendí de usted, gran señora, que la socie
dad contemporánea añade a sus exigencias de justicia, la 
participación de la mujer en las tareas de más alta respon
sabilidad; que debemos trabajar con esfuerzo, con supera
ción, con creatividad y talento, de consumo con el varón, 
sin rivalidades hacia éste, pues la humanidad no está divi
dida en hombres y mujeres, sino compuesta de hombres y 
mujeres. 

Convencida estoy señor, que el derecho como todas 
las creaciones positivas de la humanidad, es producto del 
amor a la vida y ordenando las cosas de manera equitati
va, impera la libertad, la seguridad y la justicia, e impide 
la violencia y aleja a la muerte. 

Entiendo claramente señor, que se ofrece la gratitud 
a quién nada se debe, porque todo lo que se hace para 
lograr la felicidad y la plena realización, lo hacen no pa
ra crear una deuda de afecto sino como actos de más pro
fundo y perfecto amor y amistad. 
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Del hombre a quien hoy rindo a su memoria el fer
voroso homenaje de mi admiración, aprendí que la libertad, 
la razón y la seguridad bajo la vigencia del derecho, no 
deben ser promesas, sino realidades que exigen ser cumplí· 
das en la tierra de los hombres, y es precisamente el Poder 
Judicial al que corresponde prestar seguridad a la libertad. 

Creo seiior, como usted, que me he entregado al dere
cho como medio para encontrar la justicia, reconociendo 
ia razón y expresándola de acuerdo al derecho, para bien 
de la justicia, logrando que los tres valores caminen juntos 
por un campo único, de manera que quien tiene la razón 
la vea reconocida por el derecho y amparada por la justi
cia; pero sobre todo señor, de usted señor, dotado de las 
más ahas virtudes, de un profesionalismo y talento nunca 
visto, de profunda preparación jurídica e inquebrantable 
decisión de dar al pueblo la justicia que merece, de usted 
generoso señor, que me ha amparado igual que al ser que 
me dio la existencia, he aprendido que la función judicial 
implica el servicio a la patria, función bendita que debe 
ser parte de mi propia vida y al igual que usted, por ser la 
más sabia de las lecciones, amo la vida, pero hay algo que 
nmo más que la vida: la justicia; odio la muerte, pero hay 
algo que odio más que la muerte: la jurinjusticia. 

Mi promesa solemne será siempre seguir como hasta 
ahora lo he hecho, en el drama de la soledad, impartiendo 
justicia, libre de afectos humanos, esquivando por descon
fianza la dulce amistad, cuando veo que se aproxima antes 
de tener que darme cuenta de que sólo la movía la espe
ranza de los favores, o de oír, por qué no, que se censura 
como traición la imparcialidad de lo que juzga. 
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Estudiando constantemente, seguiré afinando criterios, 
cultivando la más alta de las virtudes personales, actuando 
de buena fé, fortaleciendo mi espíritu humanista con es
fuerzo, creatividad y talento y, en unión de mis colaborado
res que sin reparo alguno dejaron todo y se unen a mí, para 
seguir venciendo la injusticia y luchando, aunque en ello 
me lleve la vida, por la justicia y tú, mis hijas, gracias por 
permitirme crecer y haber podido llegar dado el gran amor 
que nos une y la comprensión que me han dado, a este 
encarga que constituye para mi un galardón profesional. 

Gracias por su atención. 
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Discurso pronunciado por el señor ministro Salvador RochCI 
Díaz, durante la ceremonia de instalación del Juzgado 
Quinto de Distrito en el Estado de México, con residen
cia en Tlalnepantla. 14 de agosto de 1989. 



LICENCIADO CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ, 
MINISTRO PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION 

LICENCIADO MARIO RAMON BETET A, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO 

LICENCIADOS FAUSTA MORENO FLORES DE CORONA Y 
JUAN DIAZ ROMERO 

MINISTROS INTEGRANTES DE LA COMISION DE GOBIERNO 
Y ADMINISTRACION DE LA SUPREMA COR~fE DE JUSTICIA 
DE LA NACION 

LICENCIADO LEOPOLDO VElASCO MERCADO, 
MAGiSTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO 

PROFESOR SIXfO NOGUES ESTRADA, 
PRESIDENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE MEXICO 

PROFESOR LEODEGARIO LO PEZ RAMI REZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA, 
ESTADO DE MEXICO 

DISTINGUIDOS INVITADOS DE HONOR. 

SEÑORES MAGISTRADOS DE CIRCUITO. 

SEÑORES JUECES DE DISTRITO. 

SEÑORAS Y SEÑORES. 

Hoy damos un paso más en el camino que morca el 
compromiso de servido que permanentemente ha contraído 
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el Poder Judicial de la Federación con la sociedad mexica
na, para proporcionarle impartición de justicia. 

Un compromiso que fue enriquecido por la reforma 
del artículo 17 constitucional, que señola la calidad de 
justicia que merece el pueblo de México: justicia pronta, 
completa, imparcial y gratuita, impartida por tribunales 
independientes y dotados de pleno imperio para el cumpli
miento de sus resoluciones. 

Hoy damos un paso más en el cumplimiento de este 
trascendental compromiso, al instalar el Juzgado Quinto de 
Distrito del Segundo Circuito, con residencia en Tlalnepantla, 
Estado de México. 

En ello nos acompaña el licenciado Mario Ramón Be
teta, gobernador constitucional del Estado de México, cuya 
presencia agradecemos, pero aún más su colaboración res
petuosa y eficiente para que la ciudadan'a mexiquense 
obtenga la seguridad y paz social que son el resultado de 
la recta administración de justicia. Agradecemos igualmen
te la presencia y colaboración de quienes comparten el go
bierno del Estado de México: el señor licenciado Leopaldo 
Velasco Mercado, presidente del Tribunal Superior de Jus
ticia, y el profesor Sixto Nogues Estrada, presidente del 
Congreso del Estado. Asimismo nuestro reconocimiento Cl 

quien encabeza la administración municipal de Tlalnepan
tla, profesor Leodegario López Ramírez. 

Permítanme unas breves reflexiones sobre la esencia de 
lo jurídico y sobre la indispensable y relevante participa
ción de la mujer en la administración de justicia y, en parti
cular, en la integración de los órganos del Poder Judicial 
Federal. 
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Al conocimiento de lo jurídico no podemos acercarnos 
sino desde una concepción humanista, pues es la que inte
gra armónicamente la plenitud de lo humano y los fenóme
nos externos que le importan. 

Sólo entendiendo al ser humano y su capacidad inte
lectual que le permite conocer, reflexionar, sintetizar y or
denar los fenómenos internos y externos que le afectan; 
sólo entendiendo al ser humano en su realidad fisiológica 
y material, y sus requerimientos y apremios vitales; sólo 
entendiendo al ser humano y su potencialidad emocional 
que le permiten amar, entristecerse, indignarse y expresar 
cabalmente sus emociones; sólo entendiendo al ser humano 
en su vida de relación social y política, en sus complejas 
relaciones dentro del grupo familiar y dentro de los grupos 
sociales a los que se integra; sólo entendiendo al ser huma· 
no en plenitud podemos comprender al fenómeno jurídico, 
como porte de sí mismo. 

La normatividad jurídica está esencialmente unida a 
la vida humana, pues el ser humano requiere de la armo
nía, la seguridad y la confianza para su propia realización, 
y las normas jurídicas son indispensables para lograrlo. 
De ahí la complejidad, y quizá la sencillez profunda, para 
el conocimiento de lo jurídico. 

El derecho es la ciencia de lo ¡usto y de lo injusto, se 
ha afirmado, y aún prescindiendo de discusiones doctrina
rias de gran calidad y profundidad, es válido decir que 
sobre la normatividad formal, materia de la ciencia del 
derecho, el fenómeno jurídico es la búsqueda por el ser 
humano de la justicia en todas los ámbitos de su vida y 
relaciones. 
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Importantes han sido los debates filosóficos sobre la 
justicia, pero es mi opinión que no han considerado la esen
cia misma de lo justo, que no es una idea, sino una emo
ción, que pertenece al ámbito emocional de lo humano. 

Lo jurídico se conoce "al través de la genuinidad emo
cionante de la experiencia de lo justo", como ha afirmado 
un talentoso y joven jurista mexicano; todo ser humano 
an1e una situación concreta que lo afecta reacciona preló
gicamente considerándola justa o injusta; siente y se emo
ciona, positiva o negativamente por la "justicia" que percíc 
be esplendorosa o negada en la situación dada. 

La reflexión. intelectual debe enfocarse a la emoción 
de lo justo, al sentimiento de justicia, para que la reflexión 
intelectual conduzca a un conocimiento humanista de lo 
jurídico. No se ama por el conocimiento racional de las 
teorías sobre el amor; se ama porque la emoción y las con
ductas que inspira el sentimiento son congruentes, y sólo 
después es dable la reflexión intelectual sobre el amor. 

lo jurídico está indisolublemente ligado a la emoción 
de lo justo y esta emoción debe inspirar el contenido norma
tivo del derecho. Para la recta aplicación del derecho es 
indispensable emocionarse ante el caso concreto, sentir la 
solución justa, porque es la solución jurídica. 

Por ello la mujer está especialmente dotada para toda 
actividad jurídica; su natural capacidad emocional, que cul
turalmente está positivamente impulsada, le dan una per
cepción privilegiada de lo jurídico. 

la igualdad esencial del hombre y la mujer es hoy 
y en México un valor irreversible, es afirmación humana, es 
contenido normativo desde el nivel constitucional, y es de
cisión política fundamental de todos los mexicanos. 
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Bajo esta igualdad esencial podemos reconocer que 
hay valores humanos con mayor afirmación en la mujer y 
valores humanos con mayor presencia en el hombre, pero 
todos compartidos por el hombre y la mujer. 

Su propia naturaleza y destino dan a la mujer mayor 
;ensibilidad, más fina y espontánea capacidad emocional, 
mejor concepto y vivencia de honestidad, excepcional for
taleza espiritual y só!ida firmeza de carácter, valores todos 
que son singularmente relevantes para la administración 
de justicia. 

La mujer en México ha conquistado su igualdad, pero 
no meramente como af~rmación filosófica, sino en la vida 
misma; ha logrado el reconocimiento de su igualdad en el 
ámbito de la educación y la formación, que es factor pri
mario para la igucddad cabal; y ha conquistado la igualdad 
en las oportunidades de realización personal y de servicio 
o la colectividad, disminuyendo la oprobioso división sexual 
del trobajo. 

Sin mengua alguna de su destino personal y social 
propio, la mujer ha conquistado en México igualdad plena 
y el reconocimiento social a las bondades de su participa
ción comprometida. 

Hoy recibirá la bandera nacional que inspirará al Juz
gado Quinto de Distrito del Segundo Circuito, la licenciada 
Adriana Barrera Ocampo, mu[er de quien nos sentimos, 
por sus reconocidos valores, genuinamente honrados todos 
sus compañeros que integramos el Poder Judicial de la 
Federación. 

La participación de la mujer en la administración de 
justicia federal solamente ha sido motivo de honores y sa
tisfacciones para el pueblo de México. 
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Corresponde a México y a doña María Cristina Salma· 
rán de Tamayo el honor, en el ámbito de la historia univer
sal, de haber tenido a la primera mujer que integró una 
Suprema Corte de Justicia o un Supremo Tribunal de nación 
alguna. 

Al presente, cinco mujeres forman parte de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; enriquecen al Pleno con su 
ciencia, experiencia y compromiso, compromiso de esa cali
dad que sólo la mujer puede dar; las ministras Fausta Mo
reno Flores de Corona y Victoria Adato Green. 

En los tribunales de Circuito, que integran 203 ma
gistrados, contribuyen a la impartición de justicia 19 magis
tradas. 

Y de 135 jueces de Distrito, 29 son mujeres. 

Ministras, magistradas y jueces han desempeñado su 
labor en forma ejemplar, sin que los justiciables hayan te
nido motivo de insatisfacción o reclamo, sino reconocimien
to a su rectitud personal, calidad profesional y entrega al 
servicio de la justicia mexicana. 

Hoy que damos un paso más en el cumplimiento de 
nuestro compromiso para impartir cada día más y mejor 
justicia, reafirmamos nuestro orgullo de formar parte del 
Poder Judicial Federal y nuestra satisfacción y reconocimien
to a las mujeres sensibles, emotivas, honestas, competentes 
y dignas con las cuales lo compartimos. 

Muchas gracias. 
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Palabras pronunciadas por el señor ministro Carlos Óll Río 
Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, durante la ceremonia luctuosa que, se 
efectuó con motivo del fallecimiento del señor licen
ciado Alfonso de Aosenzwieg Díaz Azmitia, subsecre
tario de Relaciones Exteriores. ll de septiembre de 1989. 



Quedó la puerta abierta; 
Esperé la anunciada visita; 
Pero el reloj sonó su última 

campanada y el péndulo cesó 
de balancearse. 

DISTINGUIDA FAMiliA DE DON ALFONSO 
DE ROSENZWIEG-DIAZ AZMITIA, 

SEÑOR SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES; 

SEt'JORA Y SEÑORES; 

¡Qué luz tan orientadora proyecta el misterio inson
dable de la muerte sobre las perspectivas de la vida! 

¡De que manera tan cabal y perfecta hace surgir en 
plenitud la verdad sobre las interesadas falacias de los 
hombres! 

Alfonso de Rosenzweig-Diaz Azmitia; cursó la carrera 
de abogado y obtuvo su título de licenciado en Derecho 
en la Universidad Nacional Autónoma de México; inició su 
carrera diplomática el 1 o. de enero de 1945 y salvo el lapso 
de noviembre de 1946 a octubre de 1951 en el que estuvo 
coma funcionario del Conseja de Seguridad de la Organi
zación de las Naciones Unidas, siempre prestó sus servicios 
a la Nación Mexicana desempeñando importantes cargos 
en la Secretaría de Relaciones Exteriores. Terminó su carrera 
en el activo del servicio diplomático como Subsecretario de 
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Relaciones Exteriores, cargo que ocupó durante doce años. 
El 14 de octubre de 1988, el presidente de la República lo 
reconoció como Embajador Emérito. 

Sin embargo, la enumeración de cargas y puestos que 
ha ocupado un funcionario público poco nos puede decir 
de su verdadera personalidad y valía. Gil Bias de Santi-
1\ana, a quien José Ingenieros exhibiera como arquetipo 
del hombre mediocre, pudo presentar un impresionante y 
amplio curriculum vitae. Para verdaderamente valorar a los 
que logran elevarse sobre el nivel de la mediocridad, es 
preciso calar más a fondo. 

Y para "calar más a fondo"; para poner en su ver
dadera perspectiva la personalidad y valía de Don Alfonso 
de Rosenzwieg-Díaz, me permitiré recordar algunas anéc
dotas que vivimos juntos. 

Al correr del año de 1969, conociendo la innegable 
calidad de jurista del licencicdo Rosenzwieg-Díaz, le dije 
que iba a proponer su nombre al Pleno de la Suprema Cor
te para que ocupara el honroso y delicado cargo de juez 
de Distrito del Poder Judicial Federal, a lo que me contestó 
que no obstante desempeñar, en ese momento, un puesto 
de categoría inferior al de juez de Distrito, él tenía el com
promiso moral de seguir prestando sus servicios en donde 
se encontraba, tanto por ser ese el lugar donde eran más 
necesarios para el país, como porque quería continuar in
terviniendo en la formación de las personas de nuevo ingre
so ai servicio diplomático y que serían los futuros repre
sentantes de México en el extranjero. 

Años después, a fines de 1982, conociendo su amistad 
con el presidente López Portillo, le sugerí que pidiera al 
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Poder Ejecutivo lo nombrara para cubrir una vacante que 
había, de ministro de la Suprema Corte de Justicia. Aún 
resuena en mi mente la contestación: "No están los días 
"para que abandone el puesto en que me¡or puedo servir 
"a mi patria; ""me la ¡uego"" aquí en la Subsecretaría". 

Pocos meses antes de que el licenciado Rosenzwieg
Díaz cumpliera los sesenta y cinco años, edad límite para 
poder ser designado ministro de la Suprema Corte, le dí a 
conocer mi propósito de pedir al presidente Miguel de la 
Madrid, lo designara como integrante del más alto Tribunal 
del país. Posiblemente porque yo sentía que algún mal le 
estaba minando sus fuerzas, me pidió que no lo hiciera; 
él consideraba que la época para dedicarse a su otro gran 
amor, la abogacía, ya había pasado. Por más que traté de 
cambiar su opinión seguía aferrado a la negativa, hasta 
que finalmente fijó su vista en la mía y me dio el argu
mento incontestable: "Además, aquí sirvo me¡or a mi país". 

Un antiguo proverbio sánscrito reza: "Cuidad este día 
''porque es vida, la verdadera vida de la vida. En su breve 
"curso se hallan todas las realidades y verdades de la exis
"tencia. El ayer no es sino un sueño y el mañana tan sólo 
"una visión. Pero el hoy, bien vivido, hace de cada ayer 
''un sueño de felicidad y cada mañana una visión de 
"esperanza". 

Con pocas palabras se puede narrar todo el recorrido 
de una existencia, pero para quienes, como don Alfonso de 
Rosenzwieg-Díaz, dedicaron toda su vida al servicio de su 
patria y al cuidado esmerado de su familia, esa es una 
larga vida. 
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¡Esa es una vida completa! 
¡Esa es una vida rica! 

¡Esa es una vida fructífera! 

¡Esa es !a vida de un verdadero 
hombre de bien! 

Si hemos de aceptar la sentencia de Sófocles cuando 
dedo que no se puede juzgar la vida de un hombre sino 
hasta que la muerte le ha puesto término, hoy podemos 
afirmar, sin lugar a duda, que don Alfonso de Rosenzwieg
Díaz fue un hombre justo y probo. 

Existe una característica esencial para distinguir a eso 
clase de hombres; su probidad inmaculada no es sólo en 
lo económico, sino también en lo intelectual. Quienes tuvi
mos la fortuna de conocerlo, somos testigos de que don 
Alfonso siempre ajustó los actos d su pensamiento y de que 
jamás transigió en sus principios. 

No solamente podemos presentarlo ante la juventud 
como ejemplo de un hombre honrado que forma su patri
monio a base de ingresos lícitamente obtenidos, sino tam
bién como un funcionario cuyo proceder siempre se ajusta
ba a lo que él entendía por rectitud y por justicia, dentro 
de un amor apasionado por México. 

Y así debe ser tOCio mexicano, y en especial quienes 
nos representan en el extranjero, más aún en esta época 
en que hay quienes cuestionan la esencia misma de todos los 
valores morales. 

En este momento solemne en que estamos ante los res
tos de uno de los mejores hombres de México, rindamos 
póstumo homenaje al esposo, al padre de familia, al amigo, 
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al compañero, al admirado diplomático. Su familia, embar
gada por el dolor, pierde la mitad de la razón de su ser. 
Sus amigos, perdemos al compañero franco y sencillo. La 
Secretaría de Relaciones Exteriores pierde a un Embajador 
Emérito. La patria pierde al diplomático que será ejemplo 
para quienes vengan después. 

lo único absolutamente seguro cuando nacemos es 
que vamos a morir; todos pasamos, todos llegamos al final; 
pero cuando la memoria del ausente viene a nuestro pensa
miento y con ello cobran vida sus actos y su ejemplo, pode
mos decir que no ha muerto. Este es el caso de Alfonso de 
Rosenzwieg-Díaz Azmitia. 

Ahora, ante sus restos mortales, digamos con profunda 
emoción: 

¡Descansa en paz Alfonso! 
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Discurso pronunciado por el señor magistrado Ignacio Pa
tlán Romero, presidente del Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Sexto Circuito, con residencia en la ciudad 
de Guanajuato, Guanajuato, durante la ceremonia de 
instalación del mencionado órgano jurisdiccional. 22 
de septiembre de 1989. 



" ... Soy siervo de la Nación, porque ésta asume la 
más grande, legítima e inviolable de las Soberanías; 

quiero que tenga un gobierno que dimane del pueblo 
y sostenido por el pueblo; que rompa todos los lazos 
que la su¡eten, y acepte y considere a España como 
Hermana y nunca más como dominadora de América. 
Quiero que hagamos la declaración que no hay otra 

nobleza que la de la virtud, el saber, el patrio:ismo 

y la caridad; que todos somos iguales, pues del mismo 
origen procedemos; que no haya privilegios ni abolen

gos; que no es racional ni humano ni debido que ha;a 
esclavos, pues el color de la cara no cambia el del 
corazón ni el del pensamiento; que se eduque a los 
hi¡os del !obrador y del barretero como a los del rico 

hacendado; que todo el que se queje con justicia, tenga 
un tribunal que lo escuche, lo ampare y lo proteja 
contra el arbitrario; que se declare que lo nuestro es 

nuestro y para nuestros hi¡os, que tengan una fe una 
causa y una bandera bajo la cual todos juremos morir 
antes que verla oprimida ... " 

José María Morelos y Pavón. 
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SEÑOR LICENCIADO DON CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ, 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION. 

SEI'JOR LICENCIADO DON RAFAEL CORRALES AYAL.A, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO. 

HONORABLES MIEMBROS DEL PRESIDIUM. 

SENORES MINISTROS INVITADOS. 

SEÑORES MAGISTRADOS Y JUECES. 

SEÑORAS Y SEÑORES: 

La instalación del tribunal Colegiado resulta un acto 
de suma trascendencia para la comunidad, porque con ello 
se materializa la voluntad del gobierno, representante de 
los intereses del pueblo, de llevarle una justicia pronta y 
expedita. 

Desde los tiempo,; coloniales en que nuestra entidad 
se encontraba habitada por indígenas indómitos y salvajes, 
pero valientes guerreros, que integraban parte de la gran 
región chichimeca, que podían servir como mano de obra 
barata para los españoles y, especialmente, cuando fueron 
descubiertas las ricas vetas de plata entre 1554 y 1559, 
Guanajuato se constituyó en una zona de desarrollo econó
mico muy importante, pues la minería a su vez hizo florecer 

la agricultura, la industria y el comercio. 
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Por razón natural esta economía se vio alterada por 
los distintos movimientos bélicos sociales que ha tenido 
nuestro país: Guerra de Independencia, de Reforma y el 
Movimiento Revolucionario de 191 O. 

Terminado este último, restañadas las heridas y esta
blecida la paz, nuestra entidad, con la iniciativa y trabajo 
de sus habitantes, bajo la guía de distintos y distinguidos 
gobernantes, representa en la actualidad una pujante eco
nomía, en que sus vías de comunicación juegan un papel 
muy importante, pues vincula al estado no solamente con 
sus diversas ciudades, sino además con las distintas partes 
de la República, provocándose con el!o un flujo y reflujo de 
ia actividad económica. 

Se cuenta con corredores industriales muy importantes 
en las ciudades de Celaya, lrapuato, León y Salamanca; 
pero aparte de ello su economía se encuentra sumamente 
diversificada en esos municipios y en los demás que integran 
el estado. 

Aunado a lo anterior, se advierte que la población ha 
aumentado notablemente, fenómenos todos ellos que inci
den en el incremento del número de negocios que se venti
lan en los Tribunales Federoles, cuyo rezago debe abatirse 
en el menor tiempo posible, pues una justicia diferida es 
una justicia denegada. 

los señores ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la- Nación, con el señor licenciado Don Carlos del Río 
Rodríguez, como presidente, se encuentran compenetrados 
ele este problema y para resolverlo han determinado la 
creación de un tribunal más en esta entidad y que hoy se 
instala formalmente. 
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La diversificación de los tribunales Colegiados ha oca
sionado alguna inconformidad de cierto sector de abogados, 
quienes argumentan que la falto de unidad de criterios y 
el que estos tribunales estén facultados para modificar e 
interrumpir la jurisprudencia del más alto Tribunal, pueden 
afectar el principio de seguridad jurídico. 

Se equivocan quienes así piensan: Más de treinta y sie
te años de existencia de los tribunales Colegiados han sido 
suficientes, a mi modo de ver, para que se les tenga con
fianza en la resolución de los negocios que les competen, 
porque se han guiado básicamente en la ley y en los crite
rios jurisprudercciales en vigor emitidos por la Suprema Corte; 
y ésta, cuando alguno de los miembros del Poder Judicial 
Federal, se ha apart"Odo de los lineamientos legales, ha 
impuesto los correctivos necesarios. 

Por otro lado la modificación e interrupción, cuando 
esto acontezca, no se hará en forma impensada e irrestric
ta, sino con suma prudencia; y en cuanto a la diversidad 
de criterios, el peligro se aleja porque cr través del moderno 
sistema de cómputo instalado en la mayoría de los tribuna
les, se pueden conocer los criterios CJUe éstos sostienen, y 
hacerse la denuncia de contradicción, para que en término 
breve se resuelva y se determine el que debe prevalecer. 

El inmueble en que se ubicará el nuevo Tribunal Cole
giado ha sido ad'luirido por el más alto Tribunal de la 
República con la intervención efectiva del ahora ministro 
Jubilado don Manuel Gutiérrez de Velasco, de grata me
moria en el Circuito por su calidad humana y compañerismo, 
y se encuentra enclavado en uno de los lugares más bellos y 
tradicionales de nuestra ciudad, como es el Pasea de la 
Presa. 
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A nombre de mis compañeros los magistrados doctor 
Jorge Reyes Toyabas y licenciado Wilfrido Castañón León, 
agradecemos las designaciones hechas en nuestro favor 
para integrar el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Sexto Circuito, comprometiéndonos en ser dignos habitantes 
del inmueble reseñado, mirando siempre por el imperio del 
derecho, por la aplicación imparcial de la ¡usticia y en 
servir a nuestra sociedad. 
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ANEXO No. 37 

Discurso pronunciado por el señor ministro Jorge Carpizo 
Mac-Gregor, durante la ceremonia de instalación del 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, 
con residencia en la ciudad de Guanajuato e inaugura
ción de su edificio sede. 22 de septiembre de 1989. 



Se inauguran hoy formalmente el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Décimo Sexto Circuito, y, además 
el edificio donde se hallará. A todos nos proporciona un 
gran gusto. El Poder Judicial Federal crece para cumplir 
con el mandato constitucional de impartir una justicia pron
ta y expedita, y se refuerza el principio de la desconcentra
ción de ese Poder para estar más cerca de quienes solicitan 
justicia. 

Nos encontramos a poco más de un año y medio de 
que entraron en vigor las últimas reformas constitucionales 
y legales al marco jurídico del Poder .Judicial Federal. Las 
reformas de 1988 son el resultado de una larga y hermosa 
evolución de ese Poder, fruto de la experiencia, de la reali
dad y de las ideas. En esas reformas se sintetizan las pro
porciones que por varias décadas se habían venido reali
zando, recogen lo mejor de la reforma de 1951 y de los 
proyectos que en 1944 y 1958 no prosperaron porque aún 
no era tiempo para ello. 

Todos sabemos que las reformas que ha sufrido la 
Constitución respecto a la estructura del Poder Judicial Fede
ral y al juicio de amparo obedecen principalmente a un 
gran y difícil problema: el rezago creciente de asuntos que 
tenía la Suprema Corte de Justicia. Se realizaba la reforma 
y poco después el problema volvía a aflorar. Nueva refor
ma y a los siguientes años, una más porque el rezago no 
podía superarse. Nada hay más contrario a la justicia que 
su lentitud. ---
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La reforma de 1988, concebida y escrita fundamental
mente por la Suprema Corte de Justicia, con la colaboración 
del magnífico ¡urista don Héctor Fix Zamudio, trata de resol
ver añejos problemas y hacer avanzar al Poder Judicial 
Federal por conocidos y nuevos caminos. Una de Jos razo
nes por la cual esta reforma de 1 988 fue posible se debe 
a que a partir de su creación en 1951 , los tribunales cole
giados de Circuito "han probado su capacidad para impartir 
¡usticia pronta, imparcial, gratuita y completa", y "la so
ciedad mexicana se ha beneficiado con la descentralización 
que su ubicación determina". Estos conceptos se encuentran 
en la exposición de motivos de la iniciativa presidencial y 
son ciertos. Todas los días, decenas y a veces cientos de 
resoluciones emanan del Poder Judicial Federal al resolver 
las controversias que ante él se plantean. De ello no se ha
bla, no se comenta, pero se siente como el aire que respira• 
mos~ Así de normal es y generalmente no nos percatamos 
de ello; pero, cuando excepcionalmente, desde luego que 
sí acontece, una resolución no es dictada de acuerdo con el 
Derecho y la Justicia, es como cuando nos falta el aire, lo 
resentimos y nos rebelamos. Hacemos bien. Unicamente hay 
que valorar lo que acontece cotidianamente: la salvaguar
dia del Estado de Derecho y de nuestro orden jurídico y 
social a través de correctas y justas sentencias. 

Bien se ha dicho y repetido hasta el cansancio que 
la reforma de 1988 configura a la Suprema Corte de Jus
ticia como un verdadero Tribunal Constitucional. Pero tam
bién se ha manifestado que tal carácter lo tiene desde su 
instalación en 1825. En parte esto es cierto, pero lo que 
realmente se quiere decir es que al ocuparse la Suprema 
Corte primordialmente de las cuestiones constitucionales, al 
descargársele del control de la legalidad, se refuerza su 
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auténtica función a la cual podrá dedicarse, por razones 
de tiempo y cúmulo de negocios, con mayor cuidado. Se 

podrá evocar o profundizar la interpretación constitucional 
paro reafirmar lo vigencia de las garantías individuales y 
sociales y la supremacía de la norma fundamental, garan
tizar su estricto cumplimiento y mantener la estabilidad so
cial de la Nación. Bien por la reformo. Camina por donde 
transitan la mayoría de los países desarrollados y en vías 
de desarrollo: permite que el más alto Tribunal de la Na
ción se ocupe primordialmente del control constitucional. 
Y esta función se fortalece al otorgársele facultades mdte
rialmente legislativas paro lo mejor organización del Poder 
Judicial Federal. Cierto es que para que la Supremo Corte 
sea un verdadero y auténtico Tribunal Constitucional aún 
faltan pasos por caminar, escaños por ascender. Cierto y 
muy cierto, pero también cierto es que se han dado pasos 
enormes hacia adelante con la reforma de 1988 y los pa
sos que siguen deberán ser recorridos por la propia Suprema 
Corte, por su trabajo, sus esfuerzos, su capacidad. Cuando 
la realidad vuelva o volcarse en normas, con fundamento 
en la experiencia, entonces acontecerán los reformas que 
aún se necesitan. 

El control de legalidad se ubica fundamentalmente en 
las manos de los tribunales oolegiados de Circuito. Bien. 
Muy bien. No era posible otro camino, o menos que a las 
actuales Salas de la Suprema Corte se le hubiera adiciona
do 40 o 50 Salas. Lo solución de la reforma es la adecuada, 
respondió a una realidad: la petición generalizada de una 
justicia más rápida y expedita y a la innegable experiencia 
y prestigio que los tribunales colegiados de Circuito han 
alcanzado. 
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En contra de la reforma se ha dicho que convirtió a los 
tribunales colegiados en pequeñas supremas cortes, que se 
ha rota la unidad de la jurisprudencia lo que' propicia la 
anarquía jurídica, que esos tribunales al formular ¡urispru· 
dencia, aun en contra de la establecida por la Suprema 
Corte, propician la inseguridad jurídica y que la facultad 
de atracción conferida a la Suprema Corte es vaga e im
precisa. No estoy, y por ningún motivo puedo estar, de 
acuerdo con tales aseveraciones. Todos ustedes conocen es
tas aspectos muy bien. Sin embargo, permítaseme comentar, 
aunque brevemente, las anteriores impugnaciones. 

los tribunales colegiados de Circuito desde su creación 
en 1951 han desempeñado un papel muy importante en 
la administración de la justicia federal; con la reforma de 
1988 este papel se agiganta, se les encomienda casi total
mente el control de legalidad. luego no son pequeñas su
premas cortes. Técnicamente son y hay que decirlo en forma 
directa, cortes de casación. Ni más ni menos. Es lo que son 
y lo que deben ser. Sus magistrados son nombrados, reelec
tos, asignados a los circuitos, par el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia, ante el cual son administrativa
mente responsables y a quienes obligan las disposiciones 
materialmente legislativas del propio Pleno. Esto es estu
pendo. Pocas países en el mundo tienen este sistema que 
implica la no intervención de los poderes ejecutivo y legis
lativo en esos aspectos. Con ellos se fortalece la majestad 
del Poder Judicial Federal Mexicano. En este campa ni un 
paso hacia atrás, todos hacia adelante. 

la unidad de la jurisprudencia no se ha perdido con la 
reforma. Ello es impasible. Claro que al existir, porque son 
necesarios, y aún hacen falta muchos más, decenas de tri-
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bunales colegiados, se dan y se continuarán dando tesis 
contradictorias entre ellos, pero ésta contradicción de tesis, 
debe conocerse de inmediato por la respectiva Sala de la 
Suprema Corte quien la resolverá y esa resolución, a la cual 
debe dársele amplia difusión, constituye jurisprudencia. 
Con una sola resolución hay jurisprudencia y obliga o todos 
los tribunales de México. ¡Qué majestad la de la Suprema 
Corte! Qué fuerzo derivada de lo unidad de la interpreta
ción de la ley. Y tal contradicción de tesis puede ser denun
ciada ante la Supremo Corte por un amplio número de 
personas incluso por las partes que intervinieron en esos 
juicios. Lo anterior no es una novedad en el orden jurídico 
mexicano sino una adecuación a las nuevas realidades. 

Además de las normas que precisan este régimen la 
Suprema Corte está creando un sistema computarizado, 
que va muy adelantado y que permitirá detectar, fácil y 
rápidamente, la contradicción de tesis. 

Ahora bien, hay que admitir que sí existe un problema 
no del todo resuelto. Algunas contradicciones de tesis no 
han sido resueltas con la celeridad debida, lo cual ha crea
do intranquilidad en el foro nacional. Cierto, pero cierto 
también es que el problema está detectado y existe volun
tad para resolverlo: a la contradicción de tesis debe dársele 
prioridad entre las resoluciones de las Salas. El nuevo fun
cionamiento del Poder Judicial Federal ha traído natural
mente algunos desajustes los cuales deben y tienen que 
superarse. Así será. Frente a ellos, las ventajas y aspectos 
positivos de la reformo son enormes. 

Los tribunales colegiados de Circuito pueden, de acuer
do con lo dispuesto en uno de los artículos transitorios de la 
reforma de 1988, modificar la jurisprudencia de la Suprema 
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Corte en lo concerniente a la materia de su actual compe
tencia, el control de la legalidad. Disposición sana y sabia y 
así tenía que ser. La Supremo Corte al no ocuparse ya de 
esta materia no podría cambiar su jurisprudencia. Si los 
órganos competentes para conocer ahora del control de le
galidad no pudieran tampoco modificarla, ésta se congela
ría, es decir, sería intocable, inmodificable, cuando la reali
dad es dinámica y mutable, y la jurisprudencia tiene entre 
una de sus finalidades la adecuación y el perfeccionamiento 
del derecho aplicoble al caso concreto. Esta disposición así 
tenía que ser. Lo contrario hubiera sido absurdo y hubiera 
iraído consigo el fracaso de la reforma. 

Y la Suprema Corte de Justicia tiene la "facultad de 
atracción". Es decir, puede, cuando a su juicio las caracte
rísticas especiales del caso así lo ameriten, conocer de cual
quier asunto de constitucionalidad o de legalidad planteado 
en amparo directo. Es una facultad discrecional de la Supre
ma Corte cuyos antecedentes se encuentran en las reformas 
de 1968, 1983 y 1985. Esta focultad de atracción es con
secuencia de su calidad como última instancia de interpre
tación del Derecho: si un asunto, por su importancia y 
trascendencia jurídicas y sociales, amerita ser conocido y re
suelto por la Corte, ésta lo ponderará y así lo decidirá. 
Esta facultad de atracción, o en forma similar, la poseen 
muchos de los tribunales supremos de diversos países, facul
tad que refuerza la unidad del orden jurídico y el papel 
destacadísimo de los tribunales constitucionales. Así es y 
que bueno que así sea. 

Quienes critican y quienes defendemos las reformas 
de 1988 amamos por igual al Poder Judicial Federal y tene
mos un mismo objetivo: reforzar su majestad, que cada 
día cumpla mejor con sus funciones, que cada día la justicia 
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sea más expedita, que cada día fortalezca la aplicación 
del Derecho para que contribuya en la construcción de un 
México más justo, más libre, más democrático. En conse· 
cuencia, hay que analizar las críticas y ponderarlas para 
aceptar lo que tenga de positivas, en donde no les asista 
la razón, tratar de convencer con argumentos y defender, 
con inteligencia y pasión, lo que uno cree y aquello en que 
los argumentos contrarios no lo convencen. 

Cierto es que el camino por transitar aún es largo. 
Una autocrítica que expreso en este momento es que quizás 
no hemos sabido comunicar, como se debe, todos los gran
des esfuerzos que actualmente está realizando el Poder Judi
cial Federal para mejorarse y superar problemas, para lograr 
que las reformas de 1988 sean realmente un éxito par el 
bien y para el bien del pueblo de México. Quizás acontezca 
que los jueces consideramos que nuestras opiniones deben 
asentarse en las sentencias y no en declaraciones. Así debe 
ser y así debe entenderlo la sociedad. Sin embargo, infor
mación sencilla y objetiva, no mediante declaraciones sino 
en base a mensajes y boletines, ayudaría a comprender a 
todos que, a pesar de pasibles yerros y errores, el Poder 
Judicial Federal está empeñado en decir cada día mejor el 
derecho, no como un juego de abalorios, sino como instru
mento de justicia y para la dignidad del hombre. 

En este día de júbilo por la inauguración de un nuevo 
tribunal colegiado de Circuito y, del edificio que lo alber
gará, quiero hacerlo de reconocimiento y gratitud a todos 
aquellos que han guiado al Poder Judicial de esta nueva 
etapa que se abrió en enero de 1988. No tengo ninguna 
duda que ella reforzará la majestad y la fuerza del Poder 
Judicial Federal que no es otra sino la majestad y la fuerza 
del Derecho y de la razón. 
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Palabras pronunciadas por el señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río 
Rodríguez, durante la ceremonia en que le fue conferida 
la "Distinción al Mérito Jurídico 1989-Don Manuel 
Crescencio Rejón-" Guadalajara, Jalisco. 20 de octu
bre de 1989. 

Inf. 89 1• Parte 64 



Agradezco a la generaCion de abogados 1971-1976 
"Licenciado Enrique Alfara Anguiano", Asociación de Abo
gados "Don Manuel Crescencio Rejón, A. C.", la distinción 
de que me ha hecho objeto al entregarme el reconocimien
to de ,mérito jurídico por el año de 1989. La acepto con 
orgullo, pero con la humildad que corresponde a quien no 
se considera merecedor de tan importante presea. La bene
volencia de ustedes, seiíores abogados de la generación 
!971-1976, sólo me cabe entenderla como reconocimiento 
de la relación que une, ahora y siempre, al juez y al abogado. 

Ocurro ante ustedes como un juez que durante veintiún 
años ha sido integrante del más alto Tribunal de la Nación 
y que por más de tres ha tenido el honor de presidirlo. Al 
mmgen de mi función de todos los días, este juez va a tra
tar a ustedes, los abogados, lo que significa ser copartícipes 
en la delicada función de dar a cada quien lo que le per
tenece. 

Por lo singular de su función, cuya esencia es la neutra
lidad, el juez nunca va en busca del pleito. Al abogado, en 
cambio, es a quien compete llevar el litigio ante el juez. 

Entonces, es el abogado el motor que impulsa la acti
vidad del juzgador, impulso tan necesario que sin él per
manece estática, inerte, la maquinaria de la justicia. 

La meta a alcanzar, que les es común, asocia al abo
gado con el juez. La observancia de los requisitos morales 
y legales por parte de juez y abogado, hacen digno al 

-509-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

abogado de asociarse con el juez en busca del valor supre
mo: la justicia; así corno el abandono de tales requisitos 
por parte de ambos los conduce a su degradación y a la 
injusticia. El destino de ambos y el sitio que les asigne 
la historia los liga estrechamente. Calamandrei, el extraordi
nario jurista florent'1no, ha enfatizado, por ello, que "sólo 
"si los jueces y los abogados están dispuestos a reconocer 
"la estrecha comunidad de sus destinos, que los constriñe, 
"unidos al mismo deber, a encumbrarse o a envilecerse jun
"tos, podrán colaborar entre sí con ese espíritu de compren
"sión y estimación que amortigua los choques del debate y 
"soluciona, al calor de la indulgencia humana, las dificulta
"des de los peores formalismos. Las virtudes y los defectos 
"de los jueces pueden pues apreciarse con serenidad sola
"mente si se piensa que son, en realidad, la reproducción 
"sobre un plano distinto, y casi podría decirse la sombra 
"deformada por las distancias, de las correspondientes vir
"tudes e imperfecciones de los abogados". 

Al inicio de un juicio, el •abogado y el juez pasan a 
ocupar sus respectivas posiciones, en apariencia distintas y 
contrarias. 

Como dijera el maestro Felipe Tena Ramírez con la ele
gancia que le es característica: "El abogado será parte, es 
"decir, parcial: defenderá los intereses de su cliente con el 
"ahínco que su convicción estimula y justifica; tratará de 
"atraer a su causa la decisión del juez. El juez, por su lado, 
"opondrá a la parcialidad del abogado su propia, su inaje
"nable imparcialidad, que es su razón de ser y su definición. 
"He allí la oposición entre los sitios que en el proceso corres
"ponden al abogado y al juez, oposición que ante todo 
"pertenece al orden de las oom:eptos, como que se da entre 
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"el concepto de parcialidad y su contrario, el de imparciali
"dad. Pero aunque en campos opuestos, el juez y el abogado 
"no son por ello enemigos. Antes bien, en la augusta mani
"obra de la justicia, cuando se despliegan en las páginas 
"del expediente los argumentos en campaña, el abogado 
"debe pensar siempre en el juez, en el lugar aparte de la 
"contienda que se le reserva, de suerte que si las espadas 
"se cruzan entre las partes, jamás deben herir ni siquiera 
"dirigirse a quien no es parte, sino juez. Al juez le toca en 
"su turno corresponder a la lealtad del abogado con su 
"propia lealtad, otorgarle su confianza si la merece y no 
"bajar nunca al campo del combate. De este modo las acti
"tudes opuestas fraternizan y coadyuvan en la empresa 
"común de descubrir la verdad, la verdad que para ser 
"justicia sólo necesita hacerse respetar. Cada uno de los 
"litigantes limpia y pule y exalta lo que para él es la ver
"dad; así auxilia cada uno la ardua tarea del juez de seña
"lar e imponer la verdad, lo que no es otra cosa sino impar
"tir la justicia". 

Las palabras del maestro Tena Ramírez parecen des
cribir el mundo de lo ideal. Pero así debe ser el mundo real. 
No puedo entregarme sumiso a la realidad, a menos que 
esa realidad sea el propósito indefectible de que el mundo 
que nos rodea se aproxime, cada vez más, a lo ideal. 

A esa realidad me entrego, a fin de imponer un valla
dar a la otra realidad, a la escéptica, a la que trata de 
convertir en quimera la milenaria esperanza que ha mante
nido en alto los ojos de la humanidad. 

No desconozco el medio que nos rodea a jueces y abo
gados. Precisamente por conocerlo, cuando veo que existen 
generaciones de abogados, como la de 1971-1976 de la 

-511-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

Ut iversic:ad de Guadalajara, confirmo, en lo más íntimo, mi 
ie en la administración de justicia. 

En ustedes, jóvenes abogados, y en las generaciones 
venideras, descansa en gran medida el futurCJ de nuestro 
país y, por qué no decirlo, posiblemente del mundo. Pero 
no olviden que ese futuro únicamente puede plasma:·se 
dentro de un estado de Derecho y que ese estado de dGrecho 
lo debemos forjar juntos, jueces y abogados, unidos siem
pre por el propósito de lograr que el mundo que nos rodea 
se aproxime, cada vez más, al ideal en que todos soñamos 
y que tanto anhelamos. 

Muchas gracias. 
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ANEXO No. 39 

Discurso pronunciado por la señora ministra Fausta Moreno 
Flores de Corona durante la ceremonia de instalación 
del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Sonora, 
con residencia en la ciudad de Nogales. 27 de octubre 
de 1989. 



SR. LICENCIADO CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ, 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION. 

SR. INGENIERO RODOLFO FELIX VALDEZ, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE SONORA. 

DISTINGUIDOS INVITADOS DEL PRESIDIUM: 
SEÑORES Y SEÑORAS. 

La sociedad sonorense, su gobierno y el Poder Judicial 
de la Federación se encuentran hoy nuevamente reunidos, 
convocados- por un anhelo común: una mejor y expedita 
impartición de Justicia. 

Se trata de la instalación del Juzgado Cuarto de Dis
trito en la entidad, con sede en la fronteriza población de 
Nogales, que si bien se encuentra funcionando desde el 
primero de septiembre pasado, sin ceremonia· alguna, ame
rita ésta de inauguración, involuntariamente diferida por 
problemas de tiempo y exceso de trabajo. 

Obedece la creación de este nuevo juzgado, a las ne
cesidades de una población dinámica y pujante, con nu
merosos y complejos problemas económicos y sociales, que 
requieren, en lo administ-rativo y judicial, de una atención 
inmediata, acertada y justa; a la promoción de un foro 
progresista y honesto, cuyas obligaciones y responsabilida
oes hacia su clientela, exigen mayor eficiencia y rapidez 
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en el despacho y resolución de sus negocios; a la sensibili
dad y preocupación de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que ha captado' y sabido interpretar esas necesi
dades y requerimientos del pueblo y de sus abogados; a 
la colaboración generosa del gobierno del estado, cuyo 
cpoyo material y moral es inestimable. 

La convergencia de los factores mencionados, viene a 
fortalecer hoy la capacidad de trabajo del Quinto Circuito, 
y a remachar un nuevo eslabón en esa cadena de responsa
bilidades, tareas y aspiraciones, que ha vinculado al pueblo 
sonorense y al Poder Judicial de la Federación, en lo que 
ha constituído un avance sostenido y muy importante de 
la impartición de justicia federal en el estado. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación enfrenta 
octualmente retos formidables: un mundo cada vez más in
terdependiente, dotado de medios de comunicación masivos 
e instantáneos, que impone cambios rápidos y profundos en 
los usos comerciales, en las costumbres y en la cultura de los 
pueblos, con la consiguiente modificación de comportamien
tos y, como una secuela inevitable, surgen nuevas conno
taciones jurídicas, novedosos tecnicismos legales y prácticas 
judiciales más especializadas que exigen mayor eficiencia y 
rapidez en la decisión de los litigios y en el auxilio a los 
particulares frente a desviaciones de la autoridad, intencio
nales a delerminadas por el vértigo de las relaciones so
ciales. 

El tráfico internacional de estupefacientes, la plaga 
más grave y nefasta de la época, con su cauda de crímenes 
y corruptelas, amenaza la salud del pueblo y la estabilidad 
social. 

-516-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

Situado nuestro país al lado del mercado más grande 
del mundo en materia de sicotrópicos, sufre los embates de 
proveedores y consumidores; miles de individuos entrelazan 
sus conductas delictivas a todo lo largo y lo ancho del 
territorio nacional, tejiendo una urdimbre y cenagosa y pú
trida que, como el veneno de un monstruo gigantesco des
truye vidas, honras y valores, acosando sin descanso, de día 
y de noche, particularmente a los habitantes de las zonas 
fronterizas. 

la impartición de justicia' debe, entonces, adecuar el 
paso a la marcha de los acontecimientos; enfrentar con 
valentía los desafíos y fortalecer su institución con recursos 
humanos y materiales idóneos: juzgadores más preparados, 
más batalladores, más responsables y, sobre todo, compro· 
metidos íntima y profundamente con las mejores causas de 
la nación y de la humanidad. 

Pma el Poder Judicial de la Federación, tanto como 
para los demás órganos de gobierno y la administración 
de justicia local, la tarea es enorme, onerosa, ímproba; el 
camino fatigoso, la lucha ardua y sin descanso; pero por 
la conciencia que tenemos de ello, el porvenir es claro, el 
futuro cierto, la vida para las nuevas generaciones será, 
previsiblemente, más segura, amable y con mejores opor· 
!unidades, porque lo que las amenaza, es el enemigo que 
ya tenemos identificado, marcado e implacablemente per
seguido. 

Quiero dejar sentado, en honor a la verdad, que en 
Sonora, tanto el pucbb como el gobierno de la entidad, a 
nivel estatal y municipal, al tiempo que con sus acciones 
han frenado la actividad del narcotráfico, han prestado al 
Poder Judicial de la Federación un apoyo irrestricto en el 
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ámbito material y una enorme e invaluable solidaridad 
moral, que nos ha motivado continuamente en nuestro des
empeño y nó~ ha llenado de agradecimiento y de admi
ración. 

Espero que este Juzgado que ahora inauguramos, cons
tituya otro baluarte en esa lucha en que estamos todos 
empeñados; que sus integrantes amen y respeten, como 
bien se lo merece, a 1 pueblo sonorense; que se identifiquen 
con sus costumbres, sus tradiciones y su historia, para poder 
así servirle can mayor eficiencia y comprensión. 

Quien les habla, tiene el honor y el orgullo, el caro 
privilegio de haber tratado a este pueblo noble y aguerrido. 
Con él y con su gobierno, he caminado un buen trecho en 
la senda del deber que la Patria me ha encomendado, con 
profunda pena para mí, ha llegado el momento de sepa
rarnos. 

'como todos ustedes saben, por acuerdo de fecha 4 de 
¡ulio del año en curso, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de. 24 de los mismos, mes y año, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió asignar 
por sorteo, con duración de tres años, las inspectorías es
¡cecializadas y generales entre lo~ ministros, en los términos 
dd mencionado acuerdo, el que entrara en vigor el 2 de 
enero de 1990, conforme al artículo segundo transitorio 
del mismo. 

Antes de despedirme, quiera hacer público mi agra
decimiento para el señor ingeniero Rodolfo Félix Valdez, 
gobernador constitucional del Estado, por sus muchas y fi
nas atenciones, tanto para el Poder Judicial Federal, como 
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para mi persona; la nobleza de sus acciones sólo tiene 
parangón con sus altas cualidades de estadista y su elevado 
sentido de la justicia. 

Al Foro Sonorense, también mi profunda gratitud, por 
su fe en la justicia federal, por su espíritu de lucha y la 
elevada calidad profesional de sus integrantes y por la con
fianza que me dispensó. 

A los funcionarios municipales, anteriores y actuales, 
de Ciudad Obregón, Hermosillo y Nogales, mi reconoci
miento por su invaluable colaboración para el Poder Judi
cial Federal y sus bondadosas atenciones para conmigo en 
lo personal. 

Para los funcionarios de Secretaría de Desarrollo Ur
bano y Ecología en el Estado, mi inolvidable agradecimien
to por su apoyo para la institución y, desde luego, por las 
muchas atenciones que tuvieron la gentileza de brindarme. 

Enriquece mi espíritu la visión de un pueblo trabajador, 
tenaz, progresista y justiciero, donde quiera que me toque 
realizar mis tareas, tendré presente tales distintivas cuali
dades para redoblar mi esfuerzo y cumplir con mayor efi
ciencia, con toda dedicación y empeño, como aquí, en todos 
los estratos sociales, he visto hacerlo. Muchas gracias. 
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ANEXO No. 40 

Discurso pronunciado por el señor ministro jubilado Arturo 
Serrano Robles, director del Instituto de Especialización 
Judicial, durante la ceremonia de clausura de los cursos 
correspondientes al ciclo 1989. 30 de noviembre de 
1989. 



SEÑOR PRESIDENTE DE LA HONORABLE SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION; 

SEÑORES MINISTROS DEiL ALTO TRIBUNAL; 
SEÑORES MAGISTRADOS DE CIRCUITO; 

SEÑORES JUECES DE DISTRITO; 
DISTINGUIDOS INVITADOS; 
lmi agradecimiento a todos ustedes por brindarme el honor 
de su presencia 1 
smORES ALUMNOS: 

Parece que fue ayer cuando este instituto, convertido 
ya en escuela judicial, inició sus actividades, y, sin embar
go, hoy despedimos a la octava generación que ha pasado 
por sus aulas. Nos duele verla partir porque el diario con
tacto con ello lo ha vinculado afectivamente o los que 
aquí quedamos; pero al mismo tiempo nos llenamos de gozo 
al advertirlo entusiasta, ilusionado, seguro de contar con 
mejores armas poro hacer frente o los problemas con que en 
el futuro habrá de encontrarse en lo vida profesional. Es uno 
generación que, como todos los que le han precedido, está 
integrado por abogados de muy diverso procedencia, pues 
aunque lo mayoría de ellos laboro en el Poder Judicial de 
lo Federación, lo que resulto lógico dado la rozón de ser 
de este instituto, los hoy que provienen de Secretarías de 
Estado; de los Procuradurías, de lo República, Fiscal y del 
Distrito Federal; de los Tribunales, Fiscal, Superior de Jus
ticia y de lo Contencioso Administrativo; de instituciones bon-
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carias; de Universidades y aun de bufetes y empresas par
ticulares. Heterogéneos son, pues, los grupos que año con 
año forman la población escolar; pero hay algo en ellos 
que les es común y que los unifica: su decidido propósito de 
mejorar y de enriquecer sus conocimientos jurídicos. Y a este 
respecto espero que no se sientan defraudados parque quie
nes tienen a su cargo la enseñanza, maestros para los 
que deseo dejar constancia de mi personal agradecimiento, 
ponen siempre al servicio de su cátedra sus indiscutibles 
conocimientos jurídicos y lo mejor de su basta experiencia 
en la carrero judicial, o, en su caso, en el campa de su es
pecialidad. !Mi agradecimiento también para el personal ad
ministrativo, por su entusiasta y leal colaboración). 

Pero no hay que tomar en consideración solamente, 
para valorar con exactitud al profesional del derecho, los 
conocimientos que en la materia posea, es decir, lo que cons
tituya su acervo jurídico. Este, desde luego, es de gran im
portancia y trascendencia para el mejor desempeño de la 
abogacía; mas hay que atender igualmente a su contextura 
moral y a su determinación, evidencia con sus actos, de hacer 
realidad los imperativos de la ley. 

El derecho por sí solo, como expresión de reglas, es nor
ma fría, deshumanizada; lo que le da calor y vida es pre
cisamente la conducta del hombre asumida como su esperada 
consecuencia. Si el derecho es la objetivación normativa de la 
voluntad popular, el profesional del derecho debe ser lo 
encarnación de la norma hecha voluntad y acción. 

El derecho, en sí mismo considerado, no constituye un 
valor; es medio para la realización de lo justicia, que sí lo 
es, por lo que la meta de todo profesional del derecho, in
dependientemente del sitio en que la vida lo haya ubicado, 
debe ser precisamente ésta: hacer que tal valor deje su 
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abstracción para convertirse en cotidiana realidad. No impor
ta cuál sea nuestra actividad lde juzgadores, de funcionarios 
enclavados en la maquinaria administrativa gubernamental, 
de postulantes, etc.l todos vamos en el mismo barco, bajo el 
mismo cielo y rompiendo las mismas olas, y el puerto al 
que habremos de arribar tiene que ser el mismo: la Justi
cia. ¡La Justicia! ... ¡Qué difícil es definirla! Quizá escape 
a todo intento la posibilidad de captar su esencia y de 
traducirla en palabra, tanto más que su contenido suele 
cambiar con el devenir del tiempo; sin embargo, todos, 
absolutamente todos los seres mentalmente normales, la in
tuimos y la sentimos en su plenitud. Curiosamente constituye 
un sentimiento inefable, que podemos asir, disfrutar, capaz 
de llenarnos de gozo, de transformar nuestro carácter y de 
impulsar nuestra conducta ... pero que resulta huidizo cuan
do de explicarlo o de asignarle un contenido se trata. Es, al 
igual que la belleza, una emoción que puede sumirnos en 
el éxtasis, en la fruición que nace del bienestar absoluto 
cuya esencia escapa a toda concreción en palabras. Pero 
existe, ahí está esperando infiltrmse en la vida social, y 
fa misión del profesional del derecho, tanto del que crea la 
norma jurídica como del que aplica ésta y del que ejecuta 
su mandato, es precisamente hacerla realidad, hacer que fa 
emoción se torne tangible. 

Mi máximo anh,olo, como director de este instituto, es 
que quienes pasan por sus aulas salgan de éstas, además de 
mejor preparados jurídicamente para el desempeño del cargo 
que les esté encomendado, con la inquebrantable deter
minación de servir a la colectividad con un íntimo sentido 
de justicia; que en ello pongan pasión, que no hay pasión 
más loable que ésa; que no actúen buscando recibir un 
reconocimiento a cambio, pues los hombres de bien no con-
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dicionan su conducta a la recepción del aplauso. No somos 
actores de teatro, sino parte insignificante de la humanidad 
cuyo destino contribuimos a for¡ar. No esperemos recom
pensa alguna que nos venga de fuera, que no hay me¡or 
retribución que la que nos regala la conciencia con su 
tranquilidad. 

Muy convulsionado está el mundo por la crisis de los 
valores, de los que lamentablemente nos hemos ale¡ado. 
Es necesario que todos aquellos que tienen conciencia de lo 
¡usto actúen con decisión y sin desmayo, que bien puede 
lo unión de esfuerzos conducir a la luz que los haga re
fulgir en toda su grandeza. "Cuando la niebla es más es
peza, es cuando son más úHies los intrumentos de navega
ción", ha dicho Gonnard en una certera metáfora. Urge que 
nos demos cuenta de que tenemos al alcance de la mano la 
posibilidad de edificar un mundo me¡or, así como del riesgo 
de llevarlo al desastre si de¡amos pasar, sin aprovecharla, 
la oportunidad que nuestra profesión nos brinda de resca
tarlo de la niebla que cada día es más densa. Un rayo de 
sol puede acabar con las tinieblas, y una minúscula chispa 
provocar un voraz incedio. "Recordemos que si no hay paz 
en el mundo es porque no hay iusticia. El panorama uni
versal es un maremagnum de irritantes desigualdades, de 
indebidos privilegios y de inseguridad en lo ¡usto", di¡o el 
Dr. Serra Ro¡as al dar la bienvenida a una generación de es
tudiantes que ingresaba a las aulas universitarias. 

No basta con conocer el derecho; es menester empe
ñarse en su realización en la vida diaria. Al ¡uzgador, y entre 
ustedes los hay, y son la mayoría puesto que proyectar una 
sentencia es ¡uzgar, corresponde la tarea de aplicar la ley con 
exactitud, de abrirse paso en esa maraña de pruebas y de 
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alegatos, empleados a veces engañosamente, para encon
trar la verdad, que es en donde reside la justicia. 

Las leyes, cuando menos en su inmensa mayoría, son 
o amañada aplicación. Por ello hay justicia cuando existe 
justas y tienden a crear para el gobernado un status de jus
ticia, pero pueden conducir a la injusticia con una incorrecta 
adecuación entre la conducta asumida y la norma justa. 

Los maestros de este instituto han puesto lo mejor de 
sus empeños para impulsarlos, para encaminarlos por las 
nuevas rutas que exigen los tiempos del futuro. A ustedes 
corresponde actuar, insisto, actuar con pasión. Nuestra espe
ranza y nuestro optimismo descansan en ustedes. 

Este instituto aspira fervientemente a llevar sus en
señanzas a toda la República, y yo considero que mien
tras tal aspiración no se realice no estaremos cumpliendo 
debidamente los objetivos que llevaron al legislador a crear
lo acogiendo la generosa idea del señor ministro Téllez 
Cruces, entonces presidente de nuestro Alto Tribunal. Afor
tunadamente, gracias al entusiasmo de su actual presidente, 
señor ministro Del Río Rodríguez, se ha podido ya estable
cer, en la ciudad de Veracruz, la primera extensión del ins
tituto, la que ha venido funcionando satisfactoriamente. Oja
lá que pronto, muy pronto, extensiones como ésa se instalen 
en todo el país. 

Desde luego que el estudio incesante, el cabal cono
cimiento del derecho es requisito condicionante de una co
rrecta actuación profesional. El derecho se transforma cons
tantemente, "si no sigues sus pasos serás cada día un poco 
menos abogado", puntualiza Couture en uno de sus bellos 
y casi poéticos 'Mandamientos". Urge, pues, asimilar y com
prender la esencia de las normas que estructuran el mundo 
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del derecho. Abogado que carece de conocimientos jurídicos, 
que ignora el derecho, no puede ejercer acertadamente la pro

fesión ... 

Pero quiero insistir en que poco sirve al bienestar de 
la humanidad un conocimiento que no se vuelca en actos 
positivos. En ustedes, encargados de impartir justicia a tra
vés de la sentencia que finaliza la contienda que les es plan
teada, tienen las partes contendientes cifrada su esperan
za; en ustedes confían, en ustedes tienen fe. Adviértanlo 

asÍ; no los defrauden; no las hagan esperar, que su impa
ciencia tienen razón de ser; recuerden siempre que cada an
gus·~ia que les es confiada encierra en el fondo la esperanza 
de su solución. Y cuando lleguen a ser titulares de un juz
gado, C]Ue es su lógico destino, hagan del cumplimiento del 
deber un hábito, un hábito que habrá de delinear su imagen 
dentm y fuera de sus funciones, pues no es debido tener 
dos vidas: la de adentro y la de afuera del templo de la 
justicia. Aquello de que "el hambre tiene tantos yos como 
las situaciones le exigen", según asevera William James, no 
me convence ni me resulta admisible. El hombre debe ser 
siempre el mismo, tener ideales firmes/ no cambiantes; actuar 

siempre según sus convicciones, que no pueden mutar cada 
día de la semana; el hombre, el verdadero HOMBRE, el que 
se ha trazado la ruta a seguir para alcanzar el Valor cuya 
realización pretende, no puede desviar el camino ni per
derse por senderos tortuosos. Un juez debe inspirar respeto 
y confianza en todo momento, respeto por la vida que lleve, 
siempre limpia, limpia las venticuatro horas del día; con
fianza por sus indudables conocimientos jurídicos, puestos 
incesantemente al servicio de la justicia; en la inteligencia 
de que la imagen del buen juzgador, así delineada, requiere 
también de puntualidad en el cumplimiento del deber, ya 
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que ésta no es ajena al concepto de austeridad. Quien acude 
en busca del juez a una hora en que éste debería estar ofi
ciando y no lo encuentra, padece ya la primera duda res
pecto de la confiabilidad del juzgador al que ha acudido. 
Juez impuntual, juez que hace esperar, juez que deja para 
mañana lo que podría y debería hacer hoy, es un mal 
juez. "Conozco a alguno que parece haber convertido la 
vida en una perpetua sala de espera", dijo Albino Luciani 
con esa gracia que le era característica, después de asentar 
que "quien se mete en el camino del después, desemboca 
en el del nunca". 

Busquen la verdad y actúen en consecuencia, no su 
personal lucimiento. Un éxito aparente, sigue diciendo el 
Papa de la Sonrisa cuyo reinado efímero fue de ejemplar 
bondad, "aunque clamoroso, es, en realidad, un fracaso si 
se ha conseguido pisoteando la verdad, la justicia y la ca
ridad". 

Sean prudentes. Hace falta saber, pero también com
prender. Conocer la norma, tratar de entenderla en su esen
cia y aplicarla según las circunstancias. Clemenceau, al re
ferirse a dos de los ministros de su gabinete, dijo: "Poincaré 
lo sabe todo, pero no comprende nada. Briand no sabe nada, 
pero lo comprende todo". Es necesario, pues, saber y com
prender para actuar; tener la facultad cognoscitiva de Poin
caré y la comprensión de Briand; saber, comprender y ac
tuar; pero actuar con prudencia y con acierto; con equilibrio 
entre la pasividad que observa, medita y analiza, y la acción 
decidida, a veces audaz. Cuando el Conde Cavour le pre
guntaron cuál de las dos características de la conducta era 
la que se ajustaba más a su gusto, respondió: "Las dos, 
porque se da una audacia prudente y una prudente audaz". 
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Pongan, pues, toda su dedicación en el desempeño del 
cargo y traten de no defraudar jamás la esperanza que alien
ta en quien en ustedes confía; no actúen con tibieza ni con 
indiferencia, que no se puede ser displicente cuando se trata 
de satisfacer la sed de quien, sediento, a nosotros acude. 
Emitan resoluciones claros, sencillas, sin rebuscamientos, pero 
convincentes, tanto que hasta los perdidosos admitan en su 
fuero interno, a pesar de lo que en palabras expresen en 
coniTario, que son justas. Hay sentencias que emanan belleza 
por su lenguaje llano y por su contenido, que deja traslucir 
el alma y la determinación del juzgador de hacer· justicia. 

Sentencia en el acto supremo de todo juicio, en el que el 
juzgador toca los linderos de la divinidad, y ser llamado jus

to es el máximo galardón a que debe aspirar un juez. Del 
Vecchi, que hace suya una frase de San Agustín, dice que 
"sin justicia la vida no sería posible, y si lo fuera no me
recería vivirse". 

A quienes laboran en la Administración Pública quiero 
hacer notar que también les asiste el deber de servir a la 
justicia. El Estado, como simple abstracción, no tiene razón 
de ser; la tiene en cuanto surgió como una forma de hacer 
factible, o cuando menos de intentarlo, que el hombre sea 
feliz. El hombre nace libre y dueño de su voluntad, pero 
la vida en sociedad, de la que es tan sólo una minúscula 
celdilla, lo obligó a autolimitarse y a autodeterminarse, auto
limitación y autodeterminación que, en ejercicio de su so
beranía que según Jellinneck es el poder que no reconoce 
por encima de sí a ningún otro poder, p!asmó en su Norma 
de Normas, en su Constitución Política. Y para que esa 
voluntad suya elevada a la categoría de Ley Fundamental 

rija en toda su plenitud, se dio un gobernante. 
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Así nació el Estado, como síntesis ideal de pueblo, 
territorio y gobierno; y así se establecieron las bases para 
que éste ciña sus propios actos a aquélla Ley Fundamental. 
Al gobierno corresponde, pues, y ustedes forman parte de 
él puesto que en él laboran, actuar de tal modo que haga 
realidad los mandatos de dicha ley, resultado del libre ejer
cicio de la voluntad popular empeñada en hacer de cada 
hombre un sujeto de derechos que busca afanoso su felici
dad. Es deber de ustedes, por consiguiente, luchar porque 
todos los actos de la Administración Pública a la cual sirven, 
se ciñan a los mandatos constitucionales, mandatos que· en 
última instancia tienden a crear un mundo de justicia en el 
que los anhelos del hombre no sean una utopía. 

En cuanto a los abogados postulantes, a los litigantes, 
también deseo recordar que su misión es precisamente la 
de poner sus conocimientos jurídicos al servicio de quienes 
ven menguados o destruidos los derechos que les asignan 
la Constitución y las leyes que de ésta emanan. Su meta 
no puede ser otra, por consiguiente y puesto que para ello 
han abrazado una de las más trascendentes profesiones, que 
la de empeñarse en que para quienes les soliciten el des
pliegue de sus conocimientos jurídicos resplandezca la luz de 
la justicia. 

¡No vendan sus servicios al mejor postor! No degraden 
a la abogacía, que degradándola se ofenden a sí mismos. 
Adviertan que tienen en sus manos las armas necesarias para 
hacer que luzca esplendorosa la magia del derecho, capaz de 
trocar en esperanza la desesperanza y de llevar la paz al es
píritu angustiado; y consideren que la conducta asumida por 
el juez es, en última instancia, la otra cara de la moneda 
que ustedes lanzan al aire como queriendo jugar a la suerte. 
No culpen a los jueces de aquello que ustedes originen. "Sólo 
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si los jueces y los abogados están dispuestos a reconocer la 
estrecha comunidad de sus destinos -sentencia magistral
mer.te Calamendrei en su "Elogio ... "- que los constri
ñe, unidos al mismo deber, a encumbrarse o a envilecerse 
juntos, podrán colaborar entre sí con ese espíritu de com
prensión y estimación que amortigua los choques del debate 
y soluciona, al calor de la indulgencia humana, las dificul
tades de los peores formalismos. Las virtudes y los defectos 
c!e los jueces pueden pues apreciarse con serenidad solamen
te si se piensa que son, en realidad, la reproducción sobre 
un plano distinto, y casi podría decirse la sombra defor
moda por las distancias, de las correspondientes virtudes e 
imperfecciones de los abogados"-

Jueces, postulantes y autoridades, pues, viajamos en 
el mismo barco y de nuestra determinación, apoyada en el 
conocimiento del derecho, depende naufragar o seguir a flote 
y gozar a pleno sol del mundo que vislumbramos en el ho
rizonte. 

Hagamos de nuestros actos y de nuestros empeños una 
razón. para vivir. ¡No juzguemos con la vida! 

En uno de sus libros González de la Garza cincela un 
bello concepto, ajeno a todo credo político, que considero 
válido y que por lo mismo invoco: "lnsi·auremos la justicia 
como norma, la sabiduría como guía y la honestidad como 
ley". 

No pasemos por la vida inadvertidamente. Contribu
yamos de alguna manera, hasta donde lo permitan nues
tros conocimientos jurídicos y nuestra capacidad para actuar, 
a levantar un hermoso mundo en el que la justicia esté al 
alcance de todos. Abramos un surco al andar. Esta será la 
huella que deje nuestro paso, aunque la posteridad ignore 
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quién la estampó. No nos perdamos en la nada. Seamos sem
bradores de paz y de justicia, como el labriego que hunde 
el arado en la tierra y nos regala con la riqueza de sus 
frutos sin importarle que se conozca su nombre. 

¡Qué satisfactorio y reconfortante ha de se,r poder jus
tificarnos ante nosotros mismos cuando en la confidencia fj. 
nai, en el último y más trascendental momento de nuestra 
existencia, en el que nos encontramos entre el ser y el dejar 
de ser, entre la luz y !a sombra lc,o entre la sombra y la luz?) 
hagamos un bolanw de todos los actos que integraron nues
tra persono! historio! ¡Y qué tranquilidad para el espíritu 
que se apresta a internarse en lo desconocido, quizá de fe
licidad absoluta, poder resumir nuestro pasado mus1tando, no 
sólo aquellos deliciosos versos del extraordinario poeta na
yorita, que tras de reseñar lo que de bueno le ha dado la 
vida la libero d2 toda deuda al resumir: "¡Vida, nada me 
debes!", sino, muy especialmente, íniimamente convencidos: 
"¡Vida, nada te debo! ¡Vida, estamos en paz"! 



ANEXO No. 41 

Palabras pronunciadas por el licenciado José Sánchez Mo
yoho del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Admi· 
nistrativa del Primer Circuito, en representación de los 
alumnos de la generación 1989, que egresaron del Ins
tituto de Especialización Judicial. 30 de noviembre de 
1989. 



SR. MINISTRO CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ, 
PRESIDENTE DE LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION; 
SR. MINISTRO ARTURO SERRANO ROBLES, 
DIRECTOR DEL INSTITUTO DE ESPECIALIZACION JUDICIAL; 
SR. MINISTRO AGUSTIN TELLEZ CRUCES, 
MIEMBRO DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO; 
SR. MINISTRO MANUEL GUTIERREZ DE VELASCO, 
MIEMBRO DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO; 
SEÑORES MAGISTRADOS Y JUECES, 
QUE NOS HONRAN CON SU PRESENCIA; 
ESTIMADOS COMPA!\lEROS: 

Quizá la tarea más noble y hermosa que la vida nos 
ha encomendado, como abogados, es la de impartir justicia, 
ya sea como juzgadores, autoridades, o como postulantes 
para hacerla respetar, puesto que de ella dependen la paz 
social y la tranquilidad de los individuos; ya Cicerón consi
deraba a la justicia como la soberana de todas las virtudes 
y Ernmanuel Kant le atribuía tal 1-rascendencia que sin ella, 
decía: "no tendría valor la vida del hombre sobre la tierra". 
Por su parte Angel Osario, jurista español, estimaba que "se 
puede vivir sin belleza, sin riqueza y hasta sin salud, se vive 
m::d pero se vive. Mientras que sin justicia no se puede 
vivir". Todavía la tarea de impartir justicia resulta más im
portante cuando el juzgador, a través del juicio de amparo, 
co~.trola jurídicamente la actuación de las autoridades del 

-537-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

Estado, para obtener el imperio sobre ella, de la Ccnstiiu
ción. De ahí lo trascendente de lograr, para el desempeí1o 
del cargo de juzgador, una sólida preparación jurídica y de 
cont·ar con los más sanos propósitos cuya realización requiere 
de una entrega total y de la determinación inquebrantable 
de hacer realidad los imperativos co~1stitucionales. 

En 1978, el señor minist·ro Agustín Téllez Cruces, hom
bre creativo y visionario, estimando lo necesario que resul
taba· lograr una mayor eficacia en el des8mpeño de las 
funciones que son propias del Poder Judicial de la Federa
ción, creó el Instituto de Especialización Judicial, el cual ha 
venido siendo impulsado cada vez más por los sefíores mi
nistros de la Suprema Corte de Justicia y especialmente por 
sus presidentes en turno, como en la actualidad por el señor 
ministro don Carlos del Río Rodríguez, quien no ha escatima
do esfuerzo para proporcionar los recursos necesarios para 
lievar a cabo los propósitos que en este instituto se persi
guen, debiendo destacarse la labor firme y decidida c¡ue 
cotidianamente desarrolla el señor ministro Arturo Serrano 
Robles, para hacer cumplir cabalmente el fin primordial de 
esta Escuela de E:;pecialización Judicial, que es la de pre
parar cado vez mejor o los alumnos en las diversas romos 
del juicio de ampmo; esta encomiable labor no podría ser 
posible sin lo colaboración de los señores ministros, magis
trados, jueces y maestros, quienes diariamente a través de 
sus cátedras nos transmitieron sus conocimientos y sobre todo 
sus invaluables experiencias. 

Hoy 30 de r.oviembre de 1989, los 157 abogados que 
formamos la octava generación, de la Escuela de Especiali
zación Judicial, de la Suprema Corte de Justicia, después de 
diez meses, iniciados el primero de febrero del año en curso, 
de asiduas y laboriosas actividades, nos vamos satisfechos 
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de haber tenido el privilegio de asistir al curso y s.obre roda 
convencidos de las enseñanzas recibidas, en el sentido de 
que nos incumbe hacer cada vez más humana lo justicia, 
de contribuir a edificar un México mejor, a alimentar en el 
pueblo su fe en la justicia y mantener viva en él la esper~m
za de que la tiene al alcance de su mano. 

En la consecución de esta objeto, para quienes labo
ramos en el Poder Judicial Federal es mayor la responsabili
dad que acompaña al desempeño del cargo, puesto que nos 
toca resolver las controversias que se susciten entre el go
bernante y el gobernado, y velar por la supremacía de la 
Constitución; cuidar del respeto a los mandamientos consti
tucionales es ir más allá de dar a las partes lo que les 
corresponde según sus acciones y excepciones. 

Pero dentro de esl"a generación, hay abogados que 
provienen de diferentes dependencias del Ejecutivo, y postu
lantes, que no pueden permanecer ajenos al deber de hacer 
salir avante la justicia, por lo que su intervención en las 
contiendas jurisdiccionales debe encaminarse indiscutiblemen
te a lograr el respeto a las normas legales y, como es obvio, 
a las que consagra la Constitución. Como el juzgador, están 
comprometidos, por lo mismo, a hacer que su conducta sea 
justa. Por consiguiente, su actuación no puede siempre ten
der a que la institución a la cual sirven resulte triunfante en 
el litigio, así sea pasando encima de las disposiciones legales, 
que debe encaminarse a lograr que éstas sean respetadas, 
por lo que la autoridad no debe, valiéndose del poder que 
la es consubstancial, atentar contra el orden jurídico, por 
cuyo equilibrio y paz debe velar. 

Asimismo, los abogados postulantes deben coadyuvar a 
la noble realización de impartir justicia planteando con hon-
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rodez y diligencia a los tribunales, para su solución, los pro
blemas que le son encomendados por los particulares. 

" Sin duda alguna, para lograr este propósito, con eficien
cia, nobleza y generosidad, concurre el Instituto de Espe
cialización Judicial, de hacer una justicia mejor para el 
México del mañana, por lo que a nombre de esta Octava 
Generación, quiero dar las gracias por la opori·unidad recibi
da para mejorar nuestros conocimientos jurídicos a quienes 
han hecho y hacen posible el mantenimiento de esta Es
cuela de Especialización ya sea con el aporte de recursos 
materiales o con sus enseñanzas, deseando a la vez que 
cado ·día exista mayor superación en el logro de sus fina
lidades. 

Gracias. 
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ANEXO No. 42 

TESIS IMPORTANTES 
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SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



AGUAS DEL SUBSUELO ALUMBRADAS POR OBRAS 
ARTIFICIALES. CONSTITUCIONALIDAD DEL TRIBUTO QUE 
ESTABLECEN LOS ARTICULOS 226 Y 227 DE LA LEY FEDE
RAL DE DERECHOS SOBRE SU USO O APROVECHAMIENTO, 
AUN CUANDO PASAN A PROPIEDAD DE PARTICULARES. 
Es inexacto que los artículos 226 y 227 de la Ley Federal de 
Derechos sean inconstitucionales porque imponen una contri
bución sobre el uso o aprovechamiento de aguas que ya no son 
nacionales, sino de propiedad particular. En efecto, si bien es 
cierto que conforme a los citados preceptos, están obligados al 
pago del derecho impugnado las personas que habitual y ocasio
nalmente usen o aprovechen aguas originalmente nacionales, en
tre las que se hallan las del subsuelo, igualmente cierto resulta 
que el hecho generador del crédito fiscal consistente en el uso o 
aprovechamiento de dicho recurso natural, se' configura en cuan
to las aguas son alumbradas, pues desde entonces son propiedad 
del duefto del terreno y la propiedad entraña o lleva implícitos 
los derechos subjetivos al uso y aprovechamiento; ello significa 
que estos derechos característicos de la propiedad a los que el 
tributo otorga relevancia y que se dan en cuanto el recurso na
tural es alumbrado, derivan o provienen de aguas nacionales, 
como son las del subsuelo. 

Amparo directo en revisión 5286/86. Aditivos Mexicanos, S. A 16 
de junio de 1988. Unanimidad de veinte votos de los señores minis
tros: López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, 
Castañón León, Dlaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasroncelos, 
Adato Green, Rodrfguez Roldán, MarUnez Delgado, Gutiérrez de Ve
lasco, González MarUnez, Villagorc;loa Lozano, Moreno Flores, Suárez 
Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presi-
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dente del Río Rodríguez, a favor del proyecto adicionado, el sef\or 
Ministro de Silva Nava votó ren contra. Ponente: Ministro Juan Dfaz 
Romero. Secretario: Carlos Ronzan Sevilla. 

Amparo en revisión 1508/83. Industrial Papelera San Luis, S. A. 28 
de junio de 1988. Unanimidad de diecinueve votos de los señores 
ministros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevns Mantecón, Alba 
Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, Díaz Infante-, Fernández Do
hlado, Pavón Vas::oncelos, Adato Grecn, thrtinez Delgado, González 
Martfnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente dd Rio Rodrl~ 
guez, Ee aprobó la modificación de la se-ntencia y el sobreseimiento; 
ty por mayorfa de diecisiete votos de los señores ministros: López 
Contreras, Cuevas Mantecón, Alva Leyva, Azuela Güitrón, Castañón 
León, Dfaz Infante, Ferniindez Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Martfnez Delgado, González Martfnez, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero y 
Presidente del Río Rodriguez, se aprobó la negativa del amparo; y los 
sefiores ministros: de Silva Nava y Schmill Ordófiez votaron en con
tra y por la concesión del amparo. Ausentes: Ministros Gutiérrez 
de Velasco y Rodrfguez Roldán. Ponente: Ministro F0lipe López 
Contreras. Secretario: Alfredo Borboa Reyes. 

Amparo en revisión 7070/86. Vidrio P~ano de México, S. A 29 de 
septiembre de 1988. Mayoría de quince votos de los señores minis
tros: López Contreras, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castafi.ón León, 
Pavón Vasconcelos, Adato Gr"een, Rodríguez Roldán, Martínez Delga
do, González Martlnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez 
Torres, Chapital Gutiérrez, Diaz Romero y Presidente del Rfo Rodrí
guez a favor del proyecto modificado; el sefíor ministro Schmill Or
dófiez votó en ·contra. Ausentes: Ministros de Silva Nava, Dfaz In
fante, Fernández Doblado y Gutiérrez de Velasco. Ponente; Ministro 
Mariano Azuela Güítrón. Secretaria: Concepción Martín Argumosa. 

Amparo en revisión 11084/84. Fábrica de Papel Santa Clara, S. A. 
de C. V. 25 de octubre de 1988. Unanimidad de dieciseis votos de 
los sefiores ministros: de Silva Nava, Azuela Gtlitrón, Castafión León, 
Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, 
Martinez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martíne?, Villa
gordoa Lozano, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, 
Schmill Ordófi.ez y Presidente del Río Rodríguez, se reso!vió modifi
car la sentencia, sobreseer y negar el amparo en relación con los ar
tfculos 1~', 226, 229 y 230 de la ley impugnada; por mayoría de cator
ce votos de los sefiores ministros: Azuela Güitrón, Castafión León, 
Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, 
Martinez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villa-
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gordoa Lozano, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero y 
Presidente del Río Rodríguez; se resolvió negar el amparo en relación 
con el artículo 227, fracción II, inciso a), de la propia ley combatida, 
y reservar jurisdicción; los sefiores ministros: de Silva Nava y Schrnill 
Ordófiez votaron en contra y por la concesión del amparo. Ausentes: 
Ministros López Contreras, Alba Leyva, Suárez Torres y Rodríguez 
Roldán. Impedido: Ministro Rocha Dfaz. Ponente: Ministro Francis
co H. Pavón Vasconcelos. Secretaria: Consuelo Guadalupe Cruz 
Ramos. 
Amparo en revisión 697'6:/84. Cartonajes Estrella, S. A. de C. V. 6 
de abril de 1989. Unanimidad de veinte votos de los sefiores minis
tros: de Silva Nava, Magafia Ca.rdenas, Rocha Dfaz, Alba Leyva, Azue
la Güitrón, Castafión León, López Contr-eras, Fernández Doblado, 
Pavón Vasconoelos, Adato Green, Rodrfguez Roldán, Martfnez Del
gado, Gonzáiez Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez 
Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordófiez y Presiden~ 
te del Río Rodríguez. Ponente: Ministro Ulises Schmill Ordófiez. 
Secretaria: Luz Maria Corona Magatla. 

2 

AGUAS DEL SUBSUELO ALUMBRADAS POR OBRAS 
ARTIFICIALES. NO SON INCONSTITUCIONALES LOS AR
TICULOS 226 Y 227 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, 
AL ESTABLECER UN DERECHO POR SU USO O APROVE.
CHAMIENTO.-Está prevista de manera expresa en el articulo 
73, fracción XXIX, apartado segundo, de la Constitución Gene
ral, la facultad de la Federación para imponer contribuciones 
sobre el aprovechamiento de los recursos naturales enumerados 
en el párrafo 5• del artículo 27 constitucional, entre ellos, las 
aguas del subsuelo alumbradas artificialmente y ejercida clara
mente en la Ley Federal de Derechos, por lo que resulta irrele
vante que los artículos 226 y 227 de la misma establezcan un 
"derecho" o un "impuesto", ya que lo cierto es que la facultad 
exclusiva de imponer una "contribución" (que es voz genérica) 
está expresamente prevista en el citado articulo constitucional. 
Además, es irrelevante el concepto que en la doctrina se haya 
dado tradicionalmente a la noción de "derecho", pues lo que 
realmente imp'Orta es que en el texto constitucional se encuen
tra prevista la PQSibilidad de que la Federación imponga la con-
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tribución relativa y "contribución" es la voz genérica de cual
quier clase de tributo o gravamen y engloba tanto impuestos 
como derechos. 

Amparo en revisión 224/85. Convertidores Textiles, S. A. 24 de 
junio de 1986. Mayoría de diecisiete votos· de los sefiores ministros: 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, Azueta Güi
trón, Castafi.ón León, Dfaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vas
concelos, Adato Green, Rodriguez Roldá.n, Martrnez Delgado, Gutié~ 
rrez de Velasco, Vi11agordoa Lozano, Moreno Flores, Draz Romero, 
Olivera Toro y Presidente del Rlo Rodríguez; los sefiores ministros 
González Martfnez y Schmill Ordóñez votaron en contra. Impedi
do; Ministro Ortlz Sanros. Ausente; Ministro de Silva Nava. Po· 
nente: Ministro Carlos del Rlo Rodríguez. Secretario: Rubén Pedrf"ro 
Rodrlguez. 

Amparo en revisión 7179/83. Fábrica de Hielo El Polo, S. A 13 de 
octubre de 1987. Unanimidad de quince votos de los señores minis
tros: de Silva Nava, López Contrcras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Dlaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconce
los, Adato Green, Rodrfguez Roldán, Martfnez Delgado, Villag-ordoa 
Lor.tano, Schmill Ordó:fíez, Dfaz Romero y Presidente del Rio Rodrí
guez se aprobó la modificación de la sentencia recurrida y el sobre
seimiento propuesto; y por mayoría de trece votos de los sefiores mi
nistros: López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güi
trón, Dfaz lnfane, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Villagordoa Lozano, Dfaz 
Romero y Presidente del Rfo Rodríguez se resolvió negar el amparo 
en cuanto al articulo 22, fracción II de la Ley Federal de Derechos; 
y los señores ministros: dP. Silva Nava y Schmill Ordófi.ez votaron pcr 
la concesión del amparo a la quejosa respecto de dicha disp<Jsición 
legal. Ausentes: Ministros Moreno Flores, Castañón León, Gutiérrez 
de Velasco, Suárez Torres y González Martinez. Ponente: Ministro 
Ulises Schmill Ordófiez. Secretaria: Martha Moyao Nú:fiez. 

Amparo en revisión 2622/84. Textiles Guadalajara. S. A. 17 de 
marzo de 1988. Unanimidad de veinte votos de los señores minis
tros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Castañón León, Dfaz Infante, Fernández Doblado, Pá· 
vón Vasconcelos, Adato Green, Rodrfguez Roldán, Martfnez Delgado, 
González Martfnez, Villagordoa Lozano. Moreno Flores, Suárez To
rres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schnúll Ordó:f'i.ez y Presidente 
del Rfo Rodríguez, se aprobó el sobreseimiento; y la negativa del 
amparo por mayoda de diecisiete votos de los sefi.ores ministrO!!: 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güítrón, Cas-
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taJ\ón León, D!az Infante, Fernández Doblado, Pavón VasroncelQJ, 
Adato Green, Rodrlguez Roldán, Martfnez Delgado, Villagordoa Lo
zano, Moreno Flores, Suá.rez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Rome
ro y Presidente del Rfo Rodríguez; los sellores ministros: de Silva 
Nava, GonZález Martlnez y Schmill Ordóllez votaron por la conoo
sión del amparo al quejoso. Ausente: Ministro Gutiérrez de Velas
co. Ponente: Ministra Fausta Moreno Flores. Secretario: Héctor So
to Gallardo. 
Amparo en revis'ión 9526/84. Cartonajes Estrella, S. A. de C. V. 26 
de abril de 1988. Unanimidad d,e veinte votos de los señ.ores minis
tros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Azuela Güi
trón, Castafión León, Diaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vascon
celos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Mart!nez Delgado, Gutiérrez 
de V€lasco, González Martfnez, ViUagordoa Lozano, Moreno Flores, 
Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz. Romero, Schmill Ordóñez y 
Presidente del Río Rodríguez se aprobó la firmeza del primer punto 
resolutivo de la sentencia recurrida, la modificación de-l segundo pun
to resolutivo de dicha sentencia, el sobreseimiento y el desistimiento; 
y por mayoría de dieciocho votos de los se:ftores. ministros: López 
Contreras, Cuevas Mantecón, Azuela Güitrón, Castañón León, Díaz 
Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Ro
dríguez Roldán, Martfnez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González 
Martfnez, Villagordoa Lozano, Moreno FJorest Suárez Torres, Chapi
tal Gutiérrez, Díaz Romero y Presidente del Rfo Rodríguez se aprobó 
la negativa del amparo y los sefiores ministrOs: de Silva Nava y 
Schmill Ordó:fiez votaron en contra. Ausente: Alba Leyva. Ponen
M: Ministro Mariano Azuela Gliitrón. Secretaria: Concepción Martín 
Argumosa. 
Amparo directo en revisión 5286/86. Aditivos Mexicanos, S. A. 16 
de junio de 1988. Mayorta de veinte votos de los sefiores ministros: 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba LeyYa, Azuela Güitrón, Cas~ 
tafión León, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Ada
to Green, Rodríguez Roldán, Martlnez Delgado, Gutiérrez de Velasco, 
González Martinez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, 
Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Ordófiez y Presidente del 
Rfo Rodríguez se aprobó el proyecto adicionado; y el sefior ministro; 
de Silva Nava voto en contra. Ponente: Ministro Juan Díaz Romero. 
Secretario: Carlos Ronzon Sevilla. 

3 
EXPROPIACION_ lA OCUPACION DE LA PROPIEDAD 

NO REQUIERE DE INTERVENCION JUDICIAL.-Los articuhls 
2•, 3•, '79 y 8• de la Ley de Expropiación no establecen que la 
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autoridad judicial debe intervenir para la ocupación de la pro
piedad privada en caso de expropiación. El articulo 27, fracción 
VI, segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos, limita la intervención de dicha autoridad a deter
minados supuestos en los siguientes términos: cuando exista 
"exceso de valor o demérito que haya tenido la propiedad par
ticular por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad 
a la fecha de la asignación fiscal. Esto mismo se observará 
cuando se trate de un objeto cuyo valor no esté fijado en las 
oficinas rentísticas". En ningún otro caso se autoriza la inter
vención de la autoridad judicial. Es inexacto que el tercer pá
rrafo de la fracción VI del articulo 27 constitucional sea com
plementario del segundo párrafo de la misma fracción y que, 
por tal razón, pueda la autoridad judicial ordenar la posesión 
de los bienes expropiados. La disposición del segundo párrafo 
es autónomo y regula, exclusivamente, lo relativo a la expro
piación, limitando la intervención de la autoridad judicial sólo 
a los casos específicamente determinados. El tercer párrafo, al 
referirse a "las acciones que corresponden a la Nación u. no in
cluye a la expropiación, toda vez que ésta no es una acción 
que corresponda al Estado como persona de derecho privado. 
La expropiación es un acto administrativo por el cual el Estado, 
unilateralmente y en ejercicio de su soberanía, afecta determina
dos bienes, por causas de utilidad pública, para satisfacer nece
sidades que están por encima del interés privado. La exproryia
ción es un acto de autoridad del Estado previsto por la propia 
Constitución General de la República. Por consiguiente, la in
tervención de la autoridad judici'al prevista en el citado tercer 
párrafo solamente es aplicable a las acciones que el propio ar
tículo 27 constitucional confiere a la Federación para lograr que 
las tierras y aguas ingresen al patrimonio nacional, no así en 
lo que hace a la posesión de los bienes materia de la expropia
ción, toda vez que en lo que a este acto de soberanía del Estado 
se refiere, la intervención de la autoridad judicial está restrin
gida en los términos señalados por el segundo párrafo de la frac-
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ción VI del citado precepto constitucional, el cual en su parte 
final textualmente dice: "Será lo úniCo que deberá quedar su
jeto a juicio pericial y a resolución judicial". 

Amparo en revisión 7359/40. Elvira Arocena y Arocena de Belauste
guigoitia. 17 de agosto de 1971. Unanimidad de dieciséis votos de 
Jos setiores ministros: Guerrero López, del Rfo Rodríguez, G. Rebo
lledo, Jiménez Castro, Hurguete Farrera, Huitrón y A., Saracho Al
varez, Martinez Ulloa, I:llárritu Ramirez de Aguilar, Solfs López, Ca
nedo Aldrete, Salmorán de Tamayo, Yáñ.ez Ruiz, Guerrero Martfnez, 
Mondragón Guerra, AguiJar Alvarez y Presidente Guzmán Neyra. 
Ausente: Rojina Villegas, Ramfrez Vázquez, Rivera Silva y Azuela Ri
vera. Ponente: Euquerio Guerrero López. Secretario: Francisco M. 
Ramírez. 

Amparo en revisión 5565/68. Comisariado Ejidal del Poblado de 
Santa Marfa Ticomán, David Rojas y coagraviados (acumulados). 24 
de abril de 1984. Unanimidad de dieciséis votos de los señores mi
nistros: López Aparicio, Franco Rodrfguez, Cuevas Mantecón, Cas
tellanos Tena, Azuela Güitrón, Langle Martínez, Pavón Vasconcelos, 
Rodríguez Roldán, Gutiérrez de Velasco, González Martfnez, Salma
rán de Tamayo, Moreno Flores, Calleja Garcfa, León Orantes, Olivera 
Toro y Presidente Ifiárritu Ramfrez de AguiJar. Ausentes: de Silva 
Nava, Dfaz Infante, Femández Doblado, Palacios Vargas y del Rfo 
Rodríguez. Ponente: Atanaslo González Martinez. Secretario: Artu
ro Barocio Villalobos. 

Amparo en revisión 5205/86. Inmobiliaria Frantel, S. A. 8 de mar
zo de 1988. Unanimidad de veinte votos de los sefiores ministros: 
de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azue
la Gilitrón, Castafión León, Dfaz Infante, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, RodrígUez Ro-Idán, Martínez Delgado, Gu
tiérrez de Velasco, González Martfnez, Moreno Flores, Suárez Torres, 
Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Ordófíez y Presidente del 
Río Rodríguez. Impedido: Villagordoa Lozano. Ponente: Felipe Ló· 
pez Contreras. Secretario: Jorge Fermfn Rivera Quintana. 
Amparo en revisión 5582/84. Franelvi, S. A. 16 de junio de 1988. 
Unanimidad de veinte votos de los sefiores ministros: de Silva Nava, 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Cas
tañón León, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green, Rodrfguez Roldán, Ma.rt:fnez Delgado, Gutiérrez de Ve
lasco, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital 
Gutiérrez, Dlaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Ro
dríguez. Ausente: González MarUnez. Ponente: Raúl Cuevas Man
tecón. Secretaria: Marta del Pilar Núfiez González. 
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Amparo en revisión Ie52/84. Francisco Garrido Zubiela. 15 de ju
nio de 1989. Unanimidad de diecisi,ete votos de Jos sefiores minis
tros: de Silva Nava, Magafia Cárdenas. Alba Leyva, Azuela Güitrón, 
Rocha Dfaz, López Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconce
los, Adato Green, Rodríguez RoldAn, Martfnez Delgado, Carpizo Mac
Gregor, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Dlaz Romero, Schmill 
Ordóñez y Presidente del Rl<> Rodrlguez. Ausentes: Castaftón León, 
González Martínez y Villagordoa Lozano. Ponente: Salvador Rocha 
Dlaz. Secretaria: Maria del Pilar Nllflez González. 

4 

GASTOS Y EROGACIONES DE LAS PERSONAS. EL 
ESTADO TIENE FACULTAD DE GRAVARLOS EN EJERCICIO 
DE SU POTESTAD TRIBUTARIA.-El artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al 
legislador ordinario la facultad de determinar cómo y en qué 
forma !'os mexicanos deben contribuir al gasto público. El legis
lador tiene facultad para seleccionar el objeto del tributo siempre 
que éste satisfaga los principios establecidos en la Constitución. 
El precepto constitucional señalado no establece como requisito 
que los gravámenes se impongan sólo a los ingresos, a los bie
nes o al capital. Al no existir restricción constitucional en este 
sentido el Estado está facultado para gravar erogaciones o gas
tos en dinero o en especie que revelen cap·acidad contributiva 
de quienes los efectúan y, por ende, sean susceptibles de ser 
objeto de imposición por parte del Estado. 

Amparo en revisión 2159/88. Francisco de Icaza Dufour. 23 de 
mayo de 1989. Mayoría de dieciséis votos de los sefiores ministros: 
De Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Leyva, Rocha Dfaz, Azuela Güi
trón, Castafl.ón León, Fernández Doblado, Pavór. Vasconcelos, Adato 
Green, Martrnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, ViHagordoa Lozano, 
Moreno FloTes, Chapital Gutiérrez, :t>raz Romero y Presidente del Río 
Rodrtguez se resolVió, ~en la materia de la revisión, confirmar la sen· 
tencia recurrida y negar el amparo; los sefiores ministros López Contre
ras, González Martlnez, Suárez Torres y Schrnill Ordófiez votaron por 
la modificación de la sentencia recurrida y por la concesión del amparo. 
El sefior ministro González Martínez manifestó que no estaba con
fonne con las consideraciones relativas al objeto del impuesto. Au
sente: Rodrlguez Roldán. Ponente: Ulises Schmill Ordóñez. Secreta
rio: Víctor Ernesto Maldonado Lara. 
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Amparo en revisión 143/89. Panificadora Churubusco, S. A. dé c. V. 
25 de mayo de 1989. Mayorla de dieciséis votos de los sellares mi
nistros: De Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Leyva, Rocha Dlaz, 
Azuela Güitrón, Castañón León, Fernández Doblado, Pavón Vascon
celos, Adato Green, Martínez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagor
doa Lozano, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero y Presi
dente del Rlo Rodrlguez; los sellares ministros López Contreras, R<>
drfguez Rold.án, GonzAiez Martfnez y Schmill Ordóf'i.ez emitieron su 
voto en contra y por la concesión del amparo. Ponente: Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez. Secretaria: Guadalupe Rivera González. 

Amparo en revisión 1718/88. Alcon Laboratorios, S. A de C. V. 
25 de mayo de 1989. Mayoría de dieciséis votos de los sefiores mi
nistros: De Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Rocha Dlaz, 
Azuela GUitrón, Castatlón León, Fernández Doblado, Pavón Vascon
celos, Adato Green, Martfnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagor
doa Lozano, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero y Pre· 
sidente del Río Rodríguez; Jos sef1ores ministros López Contreras, 
Rodríguez Roidán, González Martfnez y Schmill Ordófiez votaron en 
contra y por la concesión del amparo, Ponente: Fausta Moreno Flo· 
rez. Secretario: José Antonio Garcla Guillén. 

Amparo 'en revisión 2286/88. Johnson and Johnson de México, S. A. 
de C. V. 5 de septiembre de 1989. Mayoría de diecisiete votos de 
los señores ministros: De Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, FernAndez Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, 
Rodrfguez Roldán, Martfnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagor· 
doa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Dfaz 
Romero, Schmill Ordóñ.ez y Presidente del Río Rodríguez; Jos set'iores 
ministros López Contreras y González Martínez votaron en contra. 
E1 sefior ministro Schmill Ordófiez expresó que su voto lo emitla en 
a:catamiento de la jurisprudencia relativa. Ausentes: Rocha Dfaz y 
Castañón León. Ponente: Mariano Azuela Gültrón. Secretaria: Ma
ría Estela Ferrer Mac·Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 1717/88. Constructora Maple, S. A. de C. V. 
5 de septiembre de 1989. Mayorfa de diecisiete votos de los señ.ores 
ministros: De Silva Nava, Magafl.a Cárdenas, Alba Leyva·, Azuela 
Güitrón, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Ro
dríguez Roldén, MarUnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Garcfa Vázquez, Chapital Gutiérrez, Dfaz Ro
mero, Schmill Ordófiez y Presidente del Río Rodríguez; los sefiores 
ministros López Contreras y González Martinez votaron en contra. 
El señor ministro Schmill Ordófiez expresó que su voto lo emitía 
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en acatamiento de la jurisprudencia relativa. Ausentes: Rocha Dlaz 
y Castaftón León, Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Marta Estela Fetrer Mac·Gregor Poisot. 

5 

LEYES, AMPARO CONTRA. EFECTOS DE LAS SEN
TENCIAS DICTADAS EN.-La decisión sobre la constituciona
lidad o inconstitucionalidad de una ley .que se tome en una sen
tencia de amparo que ha causado ejecutoria, constituye cosa 
juzgada. Consecuentemente, si se concedió el amparo, el efecto 
inmediato será nulificar la validez jurídica de la ley reclamada 
en relación con el quejoso y si el juicio se promovió con motivo 
del primer acto de aplicación, éste también será contrario al or
den constitucional; dentro del mismo supuesto de concesión del 
amparo, ninguna autoridad puede volverle a aplicar válidamente 
la norma jurídica que ya se juzgó, dado que la situación jurídica 
del quejoso se rige por la sentencia protectora. En cambio, cuan
do el fallo es desfavorable respecto de la ley, las autoridades 
pueden aplicársela válidamente; por ello, una vez que el juicio 
de garantías se ha promovido contra la ley y se obtiene pronun
ciamiento de fondo, sea que se conceda o se niegue la protección 
solicitada en sentencia ejecutoria, la decisión sobre su congruen
cia o incongruencia con el orden constitucional se ha convertido 
en cosa juzgada. 

Amparo en revisión 3912/86. Vidriera Los Reyes, S. A. 23 de fe
brero de 1989. Mayoría de catorce votos de los sefiores ministros: de 
Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, López 
Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Ro
dríguez Roldán, Martinez Delgado, Villagordoa Lozano, Chapital Gu
tiérrez, Dfaz Romero y Schmill Ordóñez; los sefiores ministros Casta~ 
fión León, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Moreno Flores y 
Presidente del R!o Rodríguez votaron en contra. Por mayoría de once 
votos de los señores ministros de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Azue
la Güitrón, López Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green, Martlnez Delgado, Villagordoa Lozano, Chapital Gutié
rrez y Dfaz Romero, se determinó que se suprimiera la consideración 
relativa a la anualidad de la Ley de Ingresos de la Federación; el seftor 
ministro ponente Schmill Ordó.ftez se manifestó en el sentido de que 
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debía subsistir dicha consideración; y Jos sei\ores ministros Alba Ley~ 
va y Rodríguez Roldán formularon observaciones a la parte conside
rativa del proyecto. Impedido: Rocha Dlaz. Ausente: Sutlrez Torres. 
Ponente: Uiises Schmlll Ordóflez. Secretaria: Martha Moyao Núflez. 

Amparo en revisión 4823/89. Hako Mexicana, S. A. 28 de febrero 
de 1989. Mayoría de catorce votos de los se:f\ores ministros: de Silva 
Nava, Magai\a Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, López Contre
ras, Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrfguez 
Roldán, Martlnez Delgado, Villagordoa Lozano, Chapital Gutiérrez, 
Díaz Romero y Schmill Ordófiez; los sefi.ores ministros Castafi.ón León, 
González MarUnez, Moreno Flores, Suárez Torres y Presidente del 
Rfo Rodríguez votaron en contra. El sefior ministro Schmill Ordó:ñ.ez 
formuló observaciones a la parte considerativa del proyecto. Impe
dido: Rocha Díaz. Ausente: Gutiérrez de Velasco. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Grcgor Po,isot. 

Amparo en revisión 2963/87. Daniel Vela, S. A. 18 de abril de 1989. 
Mayoría de dieciséis votos de los sefiores ministros: de Silva Nava, 
Magafia Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Azuela GUitrón, López 
Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Ro· 
dríguez Roldán, Martínez Delgado, Villagordoa Lozano, Suárez Torres, 
Chapital Gutiérrez, Draz Romero y Schmill Ordófi·ez; los sefi.ores mi
nistros Castafión León, MO'reno Flores y Presidente del Río Rodríguez 
votaron en contra. Ausente: González Martfnez. Ponente: Carlos 
de Silva Nava. Secretario: Jesús Antonio Nazar Sevilla. 

Amparo en revisión 2133/89. Acesco Instalacions, S. A. 8 de ju
nio de 1989. Unanimidad de diecinueve votos de los sefiores minis
tros: de Silva Nava, Magaf\a Cárdenas, Alba Leyva, Rocha Dlaz, Azuela 
GUitrón, Castafión León, López Contreras, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Rodñguez Roldán, Martínez Delgado, Car
pizo Mac-Gregor, González MarUnez, Villagordoa Loz.:ano, Chapital Gu
tiérrez, Dlaz Romero, Schmill Ordó!lez y Presidente del Río Rodríguez. 
Ausente: Moreno Flores. Ponente: Samuel Alva Leyva. Secretario: 
Roberto Caletti Trevifio. 

Amparo en revisión 7841/88. The Seven-Up C'ompany. 20 de junio 
de 1989. Mayoría de quince votos de los sefiores ministros: de Silva 
Nava, Magaf\a Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, López Centre
ras. Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato, Green, Rodríguez 
Roldán, Martlnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagordoa Lozano. 
Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y Schmill Ordófiez se resolvió sobre
seer en relación con los artlculos 127, 128, 129 y décimo segundo tran
sitorio de la Ley de Invenciones y Marcas; los sefiores ministros Cas-
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tallón León, González Martlnez, Moreno Flores y Presidente del Rfo 
Rodríguez votaron en contra. Por mayoría de once votos de Jos sefto~ 
res ministros Magafia Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, López 
Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vaaconcelos, Adato Groon, Ro
drfguez Roldán, Chapital Gutiérrez, Dlaz Romero y Schmill Ordóflez se 
resolvió conceder el amparo a la quejosa respecto del acto de aplica
ción; los sefiores ministros de Silva Nava, Castafíón León, Martfnez 
Delgado, Carpizo Mac-Gregor, González Martin.ez, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores y Presidente del Rfo Rodríguez votaron en contra y 
por el sobreseimiento. Los sefiores ministros López Contreras, Fer
nández Doblado y Schmill Ordófíez manifestaron que debían suprimir
se las consideraciones contenidas en las hojas sesenta y sesenta y uno 
del proyecto. Impedido: Rocha Dfaz. Ponente: Juan Dfaz Romero. 
Secretario: Carlos Ronzon Sevilla. 

6 

LEYES, AMPARO CONTRA. DEBE SOBRESEERSE SI 
SE PROMUEVE CON MOTIVO DEL SEGUNDO O ULTERIOR 
ACTOS DE APUCACION.-Este alto Tribunal interrumpe el cri
terio que informa la tesis jurisprudencia! número 273 de la 
Octava Parte, Compilación de 1985, intitulada "SOBRESEI
MIENTO IMPROCEDENTE EN AMPAROS PROMOVIDOS POR 
EL MISMO QUEJOSO", donde se estableció que el sobresei
miento en un segundo juicio contra leyes promovido por el 
mismo quejoso, sólo procede si los actos de aplicación son idén
ticos; la interrupción de ese criterio obedece a que el pleno 
ha establecido que la sentencia de fondo que se llegue a dictar 
en el juicio promovido con motivo del primer acto de aplica
ción, sea que conceda o niegue el amparo, rige la situación del 
quejoso respecto de ]·a ley reclamada, de suerte que los ulte
riores actos de aplicación no le dan acción para volver a recla
mar la inconstitucionalidad de la ley, ya que aceptar la p-roce
dencia de tantos juicios de amparo en contra de ésta, cuantos 
actos de aplicación existan en perjuicio del mismo quejoso, 
equivaldría a poner en entredicho la seguridad jurídica de la 
cosa juzgada. Por ello opera la improcedencia y debe sobreseerse 
respecto de la ley en el juicio de garantías que se llegue a 
promover con motivo del segundo o ulterior actos de aplicación,. 
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con fundamento en el artículo 73, fracciones III o IV de la Ley 
de Amparo, según que el primer juicio se encuentre pendien
te de resolución o que ya haya sido resuelto por sentencia 
ejecutoria. 

Amparo en revisión 3912/86. Vidriera Los Reyes, S. A. 2.3 de fe

brero de 1989. Mayoría de catorce votos de los sefiores ministrofl: 
de Silva Nava, Magañ.a Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Ló~ 
pez Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconeelos, Adato Green. 
Rodrlguez Roldán, Martrnez Delgado, Villagordoa Lozano, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero y Schmill Ordófiez; tos sefl.ores ministros 
Castafión León, Gutiérrez de Velasco, González Martfnez, Moreno 
Flores y Presidente del Rfo Rodriguez votaron en contra. Por mayo~ 
rfa de onoe votos de los sefiores ministros de Silva Nava, Magaña 
Cárdenas, Azuela Güitrón, López Contreras, Pernández Doblado, 
Pavón Vasconcelos, Adato Green, 1\ofartfnez Delgado, Villagordoa 
Lozano, Chapital Gutiérrez y Dfaz Romero, se determinó que :-;e 
suprimiera la consideración relativa a la anualid:1d de la Ley d~ 
Ingresos de la Federación; el sef'ior ministro ponente Schmill Ordó
ñez se manifestó en el sentido de que debía subsistir dicha consi~ 

deración; y los S'eñores ministro...:; Alba Leyva y Rodríguez Roldán 
formularon observaciones a la parte considerativa del proyecto. 
Impedido: Rocha Diaz. Ausente: Suárez Torres Ponente: Ulises 
Schrnill Ordúñez. Secretaria: Martha Moyao Núfiez. 

Amparo en revisión 4823/89. Hako Mexicano, S. A. 28 de febrero 
de 1989. Mayoría de catorce votos de los señores ministros: de 
Silva Nava, Magati.a Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, López 
Contreras, Fernández Doblado, Pavón Va.sconcelos, Adato Green, 
Ro-drfguez Roldán, Martrnez Delgado, Villagordoa Lozano, Chapitr:.l 
Gutiérrez, Dfaz Romern y Schmill Ordóñez; los sefiores ministros 
Castafión León, González Martfnez, Moreno Flores, Suárez Torres y 
Presidente del Río Rodrfguez votaron en contra. E! señor ministro 
Schmill Ordóiiez fonnuló observaciones a Ja parte consideratíva df'l 
proyecto. Impedido: Rocha Dfaz. Ausente: Gutiérrez de Velasco. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Seeretaria: Lourdes Ferrer Mac
Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 2963/87. Daniel Vela, S. A. 18 de abril de 
1989. Mayoría de dieciséis votos de los señores ministros: de Silva 
Nava, Magafi.a Cárdenas, Rocha Dlaz, Alba Leyva, Azuela Güitrón, 
López Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Rodr!guez Roldán, Martfnez Delgado, Viilagordoa Lozano, Suá
rez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y Schmill Ordóñ.ez; Jos 
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señores ministros Castafí.ón León, Moreno Flores y Presidente del 
Río Rodrrguez votaron en contra. Ausente: González Martínez. 
Ponente: Carlos de Silva Nava. Secretario: Jesús Antonio Nazar 
Sevilla. 

Amparo en revisión 2133/89. Acz-sco Instalaciones, S. A. 8 d;) ju
nio de 1989. Unanimidad de di~cinueve votos de los seftores minis
tras: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Rocha Dfaz, 
Azuela Güitrón, Castañón León, López Contreras, .Fernández Dobla
do, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez 
Delgado, Carpizo Mac~GJ."'egor, González Martfnez, Villagordoa Lo
zano, Chapital Gutiérrez, Diaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente 
del Rfo Rodríguez. Ausente: Moreno Flores. Ponente: Samuel Alba 
Leyva. Secretario: Roberto Caletti Treviño. 

Amparo en revisión 7841/83. The Seven-Up Company. 20 de ju
nio de 1989. Mayoría de quince votos de los señores ministros: 
de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Ló
pez Contrcras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, 
Rodrígllez Roldán, Martinez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villa
gordoa Lozano, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y Schmill Ordófi.ez 
se resolvió sobreseer en relación con los arUculos 127, 128, 129 ':1 
décimo segundo transitorio de la Ley de Invenciones y Marcas; los 
señores ministros Castaftón León, González Martínez, Moreno Flo
res y Presidente del Río Rodríguez votaron en contra. Por mayo'l'fa 
de once votos de los señores ministros Magafi.a Cárdenas, Alba 
Leyva, Azuela Güitrón, López Contreras, Fernandez Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato G~een, Rodrfguez Roldán, Chapital Gutiérrez, 
D!az Romero y Schmill Ordóñez se resolvió conceder el amparo a 
la quejOsa respecto del acto de aplicación; los sefi.ores ministros 
de Silva Nava, Castaflón León, Martfnez Delgado, Carpizo· Mac~Gre~ 
gor, Gonzále-z Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores y Presi~ 

dente del Río Rodríguez votaron en contra y por el sobreseimiento. 
Los ministros López Contreras, Ferm!ndez Doblado y Schmill Or· 
dóftez manifestaron que debían suprimirse las consideraciones con
tenidas en las hojas sesenta y sesenta y uno del proyecto. Impedido: 
Rocha Diaz. Ponente: Juan Dfaz Romero. Secretario: Carlos Ron
zan Sevilla. 

7 

NOMINAS, IMPUESTO SOBRE. LA TASA FIJA DEL 2% 
PREVISTA EN EL ARTICULO 4&-H DE LA LEY DE HACIEN
DA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL NO VIO-
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LA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
La tasa fija del dos por ciento sobre el total de las erogaciones 
para el cálculo del monto del impuesto sobre nóminas, estable
cida por el artículo 45-H de la Ley de Hacienda del Departa
mento del Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial dB la 
Federación de treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y siete, cumple con el requisito de proporcionalidad 
tributaria, toda vez, que la cap'acidad contributiva de los causan
tes del impuesto sobre nóminas a la que atiende este gravamen 
está en relación directa con los gastos o erogaciones que realicen 
por concepto de remuneración al trabajo personal subordinado. 

Amparo en revisión 2159/88. Francisco de !caza Dufour. 23 d(' 
mayo de 1989, Mayorfa de dieciséis votos de los setiores ministros; 
De Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Leyva, Rocha Dfaz, Azucl<l. 
Güitrón, Castafión León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Ada
to Green, Martínez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagordoa Loza
no, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Diaz Rom::!ro y Presidente del 
Río Rodrígu.~z se resolvió, en la mate,ria de la revisión, confirmar 
la sentencia recurrid~ y negar el amparo; los señores ministros I/i

pez Contreras, González Martinez, Suárez Torres y Schmill Ord,~üt:z 
votaron por la modificación de la sentencia recur.rida y por In con
cesión del amparo. El sefior ministro González Martín~z mnnifestó 
que no estaba conforme con las consideraciones relativas al objeto 
del impuesto. Ausente: Rodríguez Roldán. Ponente: Ulises Sch:rr;ill 
Ordófiez. Secretario: Vfctor Ernesto Maidonado Lara. 

Amparo en revisión 1718/88. Alcón Laboratorios, S. A. de C. V. 2.5 
de m8.yo de 1989. Mayoría de dieciséis votos de los señon::.r minis
trns: De Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Rocha Dfaz, 
Azuela Güitrón, Castafi_6n León, Fernández Doblado, Pavón Vascon
celos, Adato Green, Martfnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagor
doa Lozano, Mo.reno Flores, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y Pre
sidente del Rfo Rodrlguez; los sefi.ores ministros López Contr-cras, 
Rodríguez Roldán, González Martfnez y Schmill Ordóf'i.ez votaron en 
contra y por la consesión del amparo. Ponente~ Fausta Moreno Flo'" 
res. Secretario: José Antonio Garcfa Guillén. 

Amparo en revisi6n 143:/89, Panificadora Churubusco, S. A. de C. V. 
25 de mayo de 1989. Mayorfa de dieciséis votos de los sefiores mi
nistros: De Silva Nava, Magafla C~rdenas. Alba Leyva. Rnrha Dlaz, 
Azuela Güitrón, Castafión León, Ferna.ndez Doblado, Pavón Vasconce-
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los, Adato Green, Martfne.z Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagor~ 

doa Lozano, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y Pre~ 

sidente del Rio Rodrfguez; los seftores ministros López Contreras, Ro
drlguez Roldán, González Martinez y Schmill Ordóflez emitieron su 
voto en contra y por la concesión del amparo. Ponente: Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez. Secretaria: Guadalupe Rivera González. 

Amparo en revisión 1717/88. Constructora Maple, S. A. de C. V. 
5 de septiembre de 1989. Mayoría de diecisiete voto,s de les sefíores 
ministros: De Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela GUi
trón, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez 
Roldán, Martfnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, Garcfa Vázquez, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, 
Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodriguez; los señ01 es minis· 
tras López Contreras y González Martinez votaron en contra. El señor 
ministro Schmill Ordóñez expresó que su voto lo emitía en acatamien
to de la jurisprudencia relativa. Ausentes: Rocha Díaz y Castafión 
León. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Maria Estela 
Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 2286/88. Johnson and Johnson de México, S. A. 
de C. V. 5 de septiembre de 1989. Mayoría de diecisiete votos de 
los sefiores ministros: De Silva Nava, Magaña Cárdrenas, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagor
doa Lozano, Moreno Flores, Garcfa V!izquez, Chapital Gtttiérrez, Dfaz 
Romero, Schmiil Ordófíez y Presidente del Río Rodríguez; los señores 
ministros López Contreras y González Martínez votaron en contra. 
El sefior ministro Schmill Ordófíez expresó que su voto lo emitía en 
acatamiento de la jurisprudencia relativa. Ausentes: Rocha Díuz y 
Castañón León. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Maña 
Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

8 

NOMINAS, IMPUESTO SOBRE. LOS ARTICULOS 45-G 
A .45-I DE LA LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUI
DAD TRIBUTARIA, PUESTO QUE COLOCAN EN PL'\NO DE 
IGUALDAD A TODOS LOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUES
TO.-Los artículos 45-G a 45-I de la Ley de Hacienda del De
partamento del Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación de treinta y uno de diciembre de mil novecien-
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tos ochenta y siete que establecen el impuesto sobre nommas, 
cumplen con el principio de equidad tributaria exijido por el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Politica de los Esta
dos Unidos Mexicanos. El articulo 45-G, antes indicado, señala 
que el objeto de dicho gravamen lo constituyen las erogaciones 
en dinero o en especie por concepto de remuneración al trabajo 
personal subordinado e igualmente, establece que los sujetos 
pasivos del tributo son las personas físicas y morales que, en el 
Distrito Federal, efectúen esas erogaciones. Esta Suprema Corte 
ha sostenido que la equidad tributaria consiste en la igualdad 
ante la misma ley de todos los sujetos pasivos de un mismo 
impuesto, los que, en esas circunstancias, deben recibir un tra
tamiento idéntico en lo concerniente a la hipótesis de causación. 
El artículo 45-G menci'onado cumple con tal requisito, toda vez 
que señala como sujeto del impuesto sobre nóminas a las per
sonas fisicas y morales que, en el Distrito Federal, realicen 
erogaciones en dinero o en especie por concepto de remunera
ción al trabajo personal subordinado. Por tanto, todas las per
sonas que efectúen tales erogaciones en el Distrito Federal son 
sujetos pasivos del mencionado impuesto sobre nóminas, razón 
por la cual el citado articulo 45-G satisface los requisitos de 
universalidad y generalidad respecto de quienes se ubiquen en 
la hipótesis de dicho gravamen. 

Amparo en revisión 2159/88. Francisco de !caza Dufour. 23 de 
mayo de 1989. Mayoría de dieciséis votos de los sefiores ministros: 
De Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Leyva, Rocha Dfaz, Azuela 
Giiitrón, Castañón León, Ferná.ndez Doblado, Pavón VasconceJos, Ada~ 
to Green, MarUnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagordoa Loza· 
no, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero y Presidente del 
Río Rodríguez se resolvió, en la materia de la revisión, confirmar la 
sentencia recurrida y negar el amparo; los sefiores ministros López 
Contvera.s, González Martfnez, Suárez Torres y Schmill Ordófiez vo
taron por la modificación de la sentencia recurrida y por la con
cesión del amparo. El señor ministro GonzMez Martínez manifestó 
que no estaba conforme con las consideraciones relativas al objeto 
del impuesto. Ausente: Rodrfguez Roldán. Ponente: Ulises Schmill 
Ordófiez. Secretario: Víctor Ernesto Maidonado Lara. 
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Amparo en revisión 1718/88. Alcon Laboratorios, S. A. de C. V. 25 
de mayo de 1989. Mayoría de dieciséis votos de los sefiores minis~ 
tros: De Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Leyva, Rocha Dlaz, 
Azuela Güitrón, Castañón León, Fernández Doblado, Pavón Vasoonce
los, Adnto Green, Martfnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero y Presiden
te del R!o Rodríguez; los sefiores ministros López C{mtreras, Rodrt
guez Roldán, González Martfnez y Schmill Ordófiez votaron en contra 
y por la concesión del amparo. Ponente: Fausta Moreno Flores. 
Secretario: José Antonio Garciu Guillén. 

Amparo en revisión 143/89. Panificadora Churubusco, S. A. de C. V. 
25 de mayo de 1989. Mayoría de dieciséis votos de los sefiores mi
nistros: D.e Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Leyva, Rocha Díaz. 
Azuela Güitrón, Castaftón León, Fernández Doblado, Pavón Vascon
celos, Adato Green, Martínez Delgado, Carpizo Mac·Grcgor, Villa
gordoa Lozano, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero y 
Presidente del Río Rodríguez; los sefiores ministros López Contreras, 
Rodríguez Roldán, Gonzá1ez ~:fartínez y Schmi11 Ordófi•ez emitieron 
su voto en contra y por la concesión del amparo. Ponente: Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez. Secretaria: Guadalupe Rivera González, 

Amparo en revisión 2282/88. Aplicaciones Farmacéuticas, S. A. de 
C. V. 5 de septiembre de 1989. Mayoría de dieciséis votos de los 
sefiores ministros: De Silva Nava, Magaüa Cárdenas, Alba L0yv<1, 
Azuela Güitrón, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Ad.1to Green, 
Rodríguez Roldán, MarUnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagor~ 

doa Lozano, Moreno Flores, Garcfa Vázquez, Chapital Gutiérrez, Dfaz 
Romero y Schmill Ordóñez; I(JS ~f'ñorcs ministros López Contreras v 
Presidente en funciones Gonz6Jez Martínez votaron en contra. Lo~ 
señores ministros Rodríguez Roldán y Schmill Ordóñez manifestaron 
que su voto lo emitían en acatamiento de la jurisprudencia relativa. 
Ausentes: Presidente del Río Rodríguez, Rocha Dfaz y Castafión J ... eón. 
Ponente: Fausta Moreno Flores. Secretario: Guillermo Cruz Garcfa. 

Amparo en revisión 3008/88. Grupo Industrial Myasa, S. A. de C. V. 
5 d·e septiembre de 1989. Mayorfa de dieciséis votos de los señores 
ministros: De Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, Fernández Doblado, Pavón. Vasconcelos, Adato Green, Ro
drfguez Roldán, Martínez Delgado, Carpizo Mac-Grcgor, Vi11agordoo 
Lozano, Moreno Flores, Garcfa Vázquez, Chapital Gutiérrez, Dfaz 
Romero y Schmill Ordóñez; Jos s:efiores ministros. López Contrc-ras 
y Presidente en funciones González Martínez votaron en contra. L05 
sefiores ministros Rodrlguez Roldán y Schmlll Ordóllez manifestaron 
que su voto Jo emitfan en acatamiento de la jurisprudencia relativa 
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Ausente: Presidente del Rio Rodríguez, Rocha Dfaz y Castafión León. 
Ponente: Fausta Moreno Flores. Secretario: Jorge Antonio Cruz 
Ramos. 

9 
NOMINAS, IMPUESTO SOBRE. LOS ARTICULOS 45-G A 

45-l DE LA LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGA
LIDAD TRIBUTARIA PORQUE S! DEFINEN EL OBJETO DEL 
IMPUESTO.--Los artículos 45-G a 45-1 de la Ley de Hacienda 
del Departamento del Distrito Federal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y siete, no viola" el principio de legalidad 
tribularia establecido por el artículo 31, fracción IV, de la Cons
titución Política de los Estado;; Unidos Mexicanos, toda vez 
que el objeto del impuesto se encuentra claramenle definido en 
el artículo 45-G, el cual determina que el hecho gravahle con
siste en las er'og'aciones en dinero o en especie que se realicen 
para remunerar el trabajo subordinado de una persona como con
traprestación por sus servicios, la cual se encuentra prevista 
por los artículos 82 y 84 de la Ley Federal del Trabajo. 

Amparo en revisión 2159/88. Francisco de Icaza Dufour. 23 de 
mayo de 1989. Mayoría de dieciséis votos de los seft.ores ministros: 
De Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Rocha Dfaz, Azuela 
Güitrón, Castaf'ión León, Fernánde:r. Dob-lado, Pavón Vasconcelos, Ada
to Green, Martfnrz Delgado, Carpi:-o Mac-Gregor, Vlllagordoa Loza
no, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero y Pres:dente del 
Río Rodríguez se resolvió, en la materia de la revisión, confirmar 
la .sentencia recurrida y negar el amparo; los señores ministros Ló
pez Contreras, Gonzáf,ez Martínez, Suárez Torres y Schmill Ordó
ñ·ez votaron por la modificación de la sentencia recurrida y por la 
concesión del amparo. El sefior ministro Gonzálcz Martfnez manifes
tó que no estaba conforme con las consideraciones relativas al obje
to del impuesto. Ausente: Rodríguez Roldán. Ponente: Ulise.s Schmill 
Ordófiez. Secretario Ví-ctor Ernesto Maldonado Lara. 

Amparo en revisión 2282/88. Aplicaciones Farmacéuticas, S. A. de 
C. V. 5 de septiembre de 1989. Mayoría de dieciséis votos de los 
señores ministros: De Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, 
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Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores·, Garcfa Vázquez, Chapital Gutiérrez, Dfaz Ro
mero y Schmill Ordófiez; Jos señ.ores ministros Lóp€!z Contrems y 
Presidente en funciones González Martínez votaron e-n contra. Los 
sefiores ministros Rodríguez Roldán y Schmill Ordófiez manifestaron 
que su voto lo. emitían en acatamiento de la jurisprudencia relativa. 
Ausentes: Presidente del Rfo Rodríguez, Rocha Díaz y Cast?flón León. 
Ponente: Fausta Moreno Flores. Secretario: Guillermo Cruz Garcia. 

Amparo ~en revisión 1446/88. Laboratorios Zerboni, S. A. 5 de 
S'eptiembre de 1989. Mayoría de dieciséis votos de los se:ñores mi
nistros: De Silva Nava, Magafi.a Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güi
trón, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrí
guez Roldán, Martíncz Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagordoa Lo
zano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrcz, Díaz Romero 
y Schmill Ordóftez: Jos señores ministros López Contreras y Presi
dente en funciones Gonz~Iez Martfnez votaron en contra. Los señores 
ministros Rodríguez Roldán y Schmill Ordófiez manifestaron que su 
voto lo emitían en acatamiento de la jurisprudencia re-lativa, Ausen
tes: Presidente del Río Rodríguez, Rocha Díaz y Castañón León. Po
nente: Luis Fernándcz Doblado. Secretario: Roberto Terrazas Salgado. 

Amparo en revisión 1717/88. Constructora Maple, S. A. de C. V. 
5 de septiembre de 1989. Mayoría de diecisiete votes de los señores 
ministro~: De Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyvu, Azuela 
Güitrón, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Ro
dríguez Roldán, MarUnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Garcfa Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Ro
mero, Schmill Ordófiez y Presidente del Río Rodriguez; los señores 
ministros López Contreras y González Martinez votaron en contra. 
El seí'ior ministro Schmill Ordófí.ez expresó que su voto lo emitía en 
acatamiento de la jurisprudencia relativa. Ausentes: Rocha Díaz y 
Castañén León. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma
ría Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 2286/88. Johnson and Johnson de México, S. A. 
de C. V. 5 de septiembre de 1989. Mayorfa de diecisiete votos de 
los señores ministros: De Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, MarUnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagor
doa Lozano, Moreno Flores, Garcfa Vázquez, Chapital Gutiérrez, Dfaz 
Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez; los seño
res ministros López Contreras y González Martínez votaron en con
tra. El S'efior ministro Schmill Ordóñez e·xpresó que su voto Jo emitía 
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en acatamiento de la jurisprudencia relativa. Ausentes: Rocha Dfaz 
y Gastafión León. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma~ 
rfa Estela Ferrer Mac·Gregor Poisot. 

10 

NOMINAS, IMPUESTO SOBRE. LOS ARTICULOS 45-G 
A 45-I DE LA LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE PRO
PORCIONAUDAD TRIBUTARIA, PUESTO QUE SU OBJETO 
ES INDICATIVO DE CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DEL SU
JETO DEL IMPUESTO.-Los articulas 45-G a 45-l de la Ley 
de Hacienda del Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación de treinta y uno de diciembre de mil novecien
tos ochenta y siete, que establecen el impuesto sobre nóminas, 
no violan el principio de proporcionalidad tributaria exigido por 
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos. Esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que dicho principio consiste en que los su
jetos pasivos de un tributo deben contribuir a los gastos públi
cos en función de su respectiva capacidad contributiva, esto es, 
para que un gravamen sea proporcional debe existir congruencia 
entre el impuesto creado por el Estado y la capacidad contri
butiva de los causantes. Ahora bien, esa congruencia existe en 
el impuesto sobre nóminas mencionado, toda vez que su objeto, 
consistente en las erogaciones en dinero o en especie que se 
realizan como contraprestación por el trabajo personal subordi
nado, es indicativo de capacidad contributiva de los causantes, 
puesto que tales erogaciones son manifestaciones de riquera de 
quienes las efectúan. 

Amparo en revisión 215~/88. Francisco de Icaza Dufour. 23 de 
mayo de 1989. Mayoría de dieciséis votos de los sefi.ores ministros: 
De Silva Nava, Magatla Cárdenas, Alba Leyva, Rocha Dlaz, Azuela 
Güitrón, Cs.stañ.ón León, Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, Ada
to Green, Martrnez Delgado, Carpizo Mac~Gregor, ViiJagordoa Lo
zano, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero y Presidente 
del Rfo Rodrfguez y se resolvió, en la m.atéria de la revisión, confir
mar la sentencia recurrida y negar el amparo; los sefiores ministros 
tópez Contreras, González Martfnez, Suárez Torres y Schmill Ordó-
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ñez votaron por la modificación de la sentencia recurrida y por la 
concesión del amparo. El se-fiar ministro Gonzál,ez Martinez manifestó 
que no estaba conforme con !as consideraciones relativas al objeto 
del impuesto. Ausente: Rodrfguez Rold~n. Ponente: Ulises Schmill 
Ordóñez. Secretario: Víctor Ernesto Maldonado Lara. 

Amparo en revis'ión 1718/88. Alcón Laboratorios, S. A. de C. V. 
25 de mayo de 1989. Mayoría de dieciséis votos de los sefi.ores mi
nistros: De Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Leyva, Rocha Díaz, 
Azuela Güitrón, Castañón León, Fernández Doblado, Pavón Vascon
celos, Adato Green, Martfnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagor
doa Lozano, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Diaz Romero y Presi
dente del Río Rodrigue~:; los sefiores ministros López Contreras, Ro
dríguez Roldán, Gonz(ilez Martfnez y Schmill Ordófiez votaron en 
contra y por la conoesión del amparo. Ponente: Fausta Moreno Flo
res. Secretario: José Antonio Garcia Guillén. 

Amparo en revisión 143/89. Panificadora Churubusco, S. A. de C. V. 
25 de mayo de 1989. Mayoría de dieciséis votos de los seiíores mi
nistros: De Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Rocha Dfaz, 
Azuela Güitrón, Castañón León, Fernández Doblado, Pavón Vascon
celos, Adato Green, Martíne-z Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagor
doa Lozano, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Draz Romero y Pre
sidente del Río Rodríguez; los seiíores ministros López Contreras, Ro
dríguez Roldán, González Martínez y Schmill Ordóñez emitieron su 
voto en contra y por la concesión del amparo. Poniente: Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez. Secretaria: Guadalupe Rivera González. 
Amparo en revisión 1659/89. Promotora de Hoteles, S. A de C. V. 
5 de septiembre de 1989. Mayorra de dieciséis' votos de los sefiores 
ministros: De Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Ro
dríguez Roldán, Martinez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Dfaz Ro
mero y Presidente del Río Rodríguez; los sefiores ministros López Con
treras, González Martínez y Schmill Ordóflez votaron en contra por 
considerar que el impuesto es inconstitucional. La sef'l.ora ministra 
Adato Green emitió su voto con la salvedad de que los agravios plan
teados eran insuficientes. Ausentes: Rocha Diaz y Castañ.ón León. 
Ponente: Luis Fernández Dohlado. Secretaria: Antonia Herlinda Ve· 
lasco Viltavicencio. 
Amparo en revisión 2282¡88. Aplicaciones Farmacéuticas, S. A. de 
C. V. 5 de septiembre de 1989. Mayoría de dieciséis votos de Jos 
sefiores ministros: De Silva Nava, Magaf\a Cárdenas, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, 
Rodrlguez Roldán, Martlnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagor-
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doa Lozano. Moreno Flores, Garcfa Vazquez, Chapital Gutiérrez, Dfaz 
Romero y Schmill Ordófiez; los señores ministros López Contreras y 
~esídente en funciones GonzáJez Martfnez votaron en contra. Los 
sefí.ores ministros Rodrfguez Roldán y Schrnill Ordófiez manifes
taron que su voto lo emitían en acatamiento de la jurisprudencia 
relativa. Ausentes: Presidente del R(Q Rodríguez, Rocha Dfaz Y Cas
taftón León. Ponente: Fausta Moreno Flores. Secretario: Guillermo 
Cruz Garcra. 

11 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA SU REPRESENTA
CION EN JUICIOS DE AMPARO POR PARTE DE LOS SECRE
TARIOS DE ESTADO O JEFES DE DEPARTAMENTO ADMI
NISTRATIVO REQUIERE DE ACUERDO ESPECIFICO FOR EL 
CUAL SE CONF1ERE DICHA REPRESENTACION.-Dc confor
midad con lo dispuesto por el segundo párrafo del articulo 19 
de la Ley de Amparo, para que el Presidente de la República 
pueda ser representado en juicios de amparo por los Secretarios 
de Estado ·o Jefes de Dep·artamento Administrativo a los que el 
asunto corresponda según la distribución dA competencias esta
blecida por !a Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
requiere, en cada caso, del acuerdo espedfico por el cual el titu
lar del Ejecutivo Federal les confiere dicha representación por 
conducto del Procurador General de la República. 

Amparo en revisión 8/89. Excel-Lens, S. A. 8 de junio de 1989. 
Mayoria de catorce votos de los sellares ministros: De Silva Nava, 
Magafia Cárdenas, Alb~ Leyva, Azuela GUitrón, López Contreras, 
Fernández Doblado, Adato Green, Rodrigue? Roldán, Martínez Delgado, 
C'n>nzález Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Dfaz Romero 
y Schrnill Ordóñez; los sefiores ministros Rocha Dfaz, Castafión León, 
Pavón Vasc0nceJos. Carpizo Mac-Gregor, Chapital Gutiérrez y Presi
dente del R!o Rodríguez votaron en contra. Ponente: Mariano Azue
la Güitrón. Secretaria: Maria Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot 

Amparo ,en revisión 3030/89. Molino Cuauhtémoc, S. A. de C. V. 
13 de junio de !989. Mayoría de catorce votos de los sefíores mi
nistros: De Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Lcyva, Azuela Güi
tr6n, López Contreras, Fernández Doblado, Adato Green, Rodríguez 
Roldán, Martfnez Delgado, González Mart:lnez, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, D!az Romero y Schmill Ord6:f\ez; los sef1ores ntinis-
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tros Rocha Díaz, Castañón León, Pavón Vasconcelos, Carpizo Mac
Gregor, Chapital Gutiérrez y Presidente del Río Rodríguez votaron 
en contra. Ponente: Mariano Azuela Giiitrón. Secretaria: Maria Este
la Ferrer Mac-Gregor Poisot. 
Amparo en revisión 504/89. Compa:fifa Minera Zapata, S. de R. L. 
de C. V. 13 de junio de 1989. Mayorla de catorce votos de los se
fiares ministros: De Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Leyva, Azue
la Güitrón, López Contreras, Fernándcz Doblado, Adato Green, Ro
dríguez Roldán, Martínez Delgado, González Martínez, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Dfaz Romero y Schmill Ordó:fíez; los señores 
ministros Rocha Díaz, Castañón León, Pavón Vasconcelos, Carpizo 
Mac-Gregor, Chapital Gutiérrez y Presidente del Rio Rodríguez vota
ron en contra. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma
ría Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 255/89. Aeroexportaciones, S. A. de C V. 13 de 
junio de 1989. Mayoría de catorce votos de los señores ministros: De 
Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitr-ón, López Con~ 
treras, Fern§.ndez Doblado, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martfnez 
Delgado, González Martfnez, Vlllagordoa Lozano, Moreno Flores, Díaz 
Infante, Castañón León, Pavón Vasconcelos, Carpizo Mac-Gregor, Cha
pital Gutiérrez y Presidente del Río Rodríguez votaron en contra. 
Ponente: Ignacio Magaña Cárdenas. Secretario: Pablo Jes(¡s Hemán
dez Moreno. 
Amparo en revisión 72/89. Technicón, S. A. de C. V. 13 de junio de 
1989. Mayoría de quince votos de los señores ministros: De Silva Na
va, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Guítrón, López Contreras, 
Femández Doblado, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martincz Delgado, 
González Mnrtínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Dfaz Romero, 
Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez. Los sefíores ministros 
Rocha Diaz, Castañón León, Pavón Vasconcelos, Carpizo Mac-Gregor 
y Chapit.d Gutit1rrez votaron en contra y agregaron que, aun cuando 
respet.atian la jurisprudencia relativa, mantendrían la esperanza de que 
sea interrumpida y modificada. Ponente: Ignacio Magaña Cárdenas. 
Secretario: Alfredo Gómez Molina. 

12 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS, FAL

TA DE. DEPENDE DE CIRCUNSTANCIAS GENERALES.-El 
alegato de un causante en el sentido de que su capacidad con
tributiva ha disminuido por circunstancias diversas y que, por 
este hecho, el impuesto que debe cubrir resulta desproporcio
nado e inequitativo, no es razón para considerar que la ley que 
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lo impone es inconstitucional, toda vez que tal determinación 
no puede derivar de situaciones particulares de un contribuyen
te, sino que depende de circunstancias generales. El carácter des
proporcionado 'o inequitativo de una contribución únicamente 
puede derivar, por la propia naturaleza de la ley fiscal que la 
establece, de su relación con el conjunto de los sujetos pasivos. 

Amparo en revisión 8953/83. María Cristina Quintero Valladares. 12 
de febrero de 1985. Unanimidad de dieciséis votos de los señores mi~ 
nistros: Lópcz Aparicio, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, Azuela 
Güitrón, Dfaz Infante, Fcrnández Doblado, Pavón Vascnncelos, De Silva 
Nava, Rodríguez Roldán, Guitérrez de Velasco ,González Martfnez, Sal
marán de Tamayo, Moreno Flores, del Río Rodrfguez, Olivera Toro y 
Presidente Iftárrltú Ramfrez de Aguilar. Ausentes: Franco Rodr·íguez y 
Palacios Vargas. Ponente: Mariano Azuela Gtiitrón. Secretario: Raúl 
Armando Paliares Valdez. 

Amparo en revisión 6456/83. Luis Fernándo Zúñiga Soheranes. 12 de 
marzo de 1985. Unanimidad de quince votos de Jos señores ministros: 
López Aparicio, Cuevas Mantecón, Castellanos T,ena, Azuela Güitrón, 
Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, De Silva Nava, Rodríguez RoJ .. 
dán, Gutiérrez de Velasco, González Martfnez, Salmarán de Tamayo, 
Moreno Flores, del Rfo Rodríguez, Olivera Toro y Presidente Iftárritu 
Ranúrez de Aguilar. Ausentes: Diaz Infante y Franco Rodriguez. Po
nente: Mariano Azuela Gtiitrón. Secretaria: María del Carmen Sánchez 
Hidalgo. 

Amparo en revisión 665/84. Eloisa Neria Balderas y coagraviados. 
11 de agosto de 1988. Unanimidad de diecisiete vot<ls de los seftores 
ministros: De Silva Nav3, López Contreras, Alba Leyva, Azuela Güitrón, 
Casta:ftón León. Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Creen, 
Rodríguez Roldán, Martlnez Delgado, Villagordoa Lozano-, Moreno Flo
res, Suárez Torres, Ch'lpital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Ordófiez 
y Cuevas Mantecón en fm1ciones de Presidenre. Ausentes: Presidente 
del Río Rodríguez, DfJz Infante, Gutiérrez de Velasco y González Mar
tínez. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Raúl Armant.lo 
Pallarez Valdez. 

Amparo en revisión 1718/88. Akón Laboratorios, S. A. de C. V. 
25 de mayo d,., 19.0 9 M •yorüt d,.. dieciséis votos de los sefiores mi
nistros: De s;tva Nava, Mar,afia Ca.rdenas, Alba Leyva, Rocha Dfaz, 
Azuela Güitrón, Castañón León, Ferm\ndez Doblado Pavón Vascon
celos, Adato Green, Martrnez Delgtdo, Carpizo Mac-Gregor, Villagor
doa Lozano, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero y Pre
sidente del Río Rodríguez; los sef\ores ministros Lúpez Contreras, 
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Rodr!guez Roldán, González Martlnez y Schrnill Ordóllez votaron en 
contra y por la concesión del amparo. Ponente: Fausta Moreno Flo-. 
res. Secretario: José Antonio Garc!a Guillén. 
Amparo en revisión 143/89. Panificadora Churubusco, S. A. de C. V. 
25 de mayo de 1989. Mayoria de dieciséis votos de los señores mi
nistros: De Silva Nava, Magafí.a Cárdenas, Alba Leyva, Rocha Dlaz, 
Azuela Güitrón, Castaf\ón León, Fernández Doblado, Pavón Vasconce
los, Adato Green, MarUnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagor
doa Lozano, Moreno Flo·res, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y Pre
sidente del Río Rodríguez; los señores ministros López Contreras, 
Rodriguez Roldán, González Martlnez y Schmill Ordófiez emitieron 
su voto en contra y por la conoesión del amparo. Ponente: Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez. Secretaria: Guadalupe Rivera González. 

13 
REVISION, RECURSO DE. NO PROCEDE EN CONTRA 

DE UNA SENTENCIA EJECUTORIADA-Una sentencia ejecu
toriada no es recurrible, por lo que si en autos coexisten el 
escrito por el cual se interpone la revisión y el auto que declara 
ejecutoriada la sentencia, el recurso debe declararse improceden
te, sin que tal determinación implique indefensión para el recu
rrente, pues la resolución que declara ejecutorida la sentencia 
puede recurrirse en queja de conformidad con el previsto en el 
artícul'o 95, fracción VI, de la Ley de Amparo. 

Recurso de reclamación en el amparo en revisión 718:188. Unidad 
de veintiún votos de los sefiores ministros: de Silva Nava, López Con~ 
treras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, 
Ganadera de Aguasca1ientes, S. A. 7 de julio de 1988. Unanimidad 
Diaz Infant~. Fern~ndez Doblado, Pavón Vasconoelos, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, MarUnez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González 
Martíncz, Villargordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapitai 
Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Rfo Rodri~ 
guez. Ponente: Manuel Gutiérrez de Velasco. Secretario: José de 
Jesús Quezada Sánchez. 

Recurso de reclamación en el amparo en revisión 1589/88. Indus
trias Nacionales de Sonido, S. A 9 de marzo de 1989. Unanimidad 
de diecisiete votos de los sefiores ministros: de Silva Nava, Magafía 
Cárdenas, Rocha Dfaz, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castaftón León, 
López Contreras, Adato Green, Rodrfguez Roldán, Martfncz Delgado, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, 
Diaz Romero, Schmill Ordótí.ez y Presidente en Funciones Gutiérrez 
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de Velasco. Ausentes: Pavón Vasconcelos, Fernández Doblado, Gon
zález Martfnez y Presidente del Río Rodríguez. Ponente: Manuel Gu
tiérrez de Velasco. Secretario: Lorenzo Palma Hidalgo. 
Recurso de reclamación en el amparo en revisión 2'804/88. Disposi
tivos de Precisión Electrónica, S. A. de C. V. 13 de abril de 1989. 
Unanimidad de diecinueve votos de los scfiores ministros: de Silva 
Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Dfaz, Alba Leyva, Azuela Güitrón, 
Castafión León, López Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasoon~ 
celos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Sullrez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Ro
mero, Schmill Ordófiez y Pl'esidente del Río Rodríguez. Ausente: 
Gonzlilez Martfnez. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Filiberto Méndez Gutiérrez. 
Recurso de reclamación en el amparo en revisión 3040/88. Electró
nica Clarión, S. A. de C. V. 18 de abril de 1989. Unanimidad de 
veinte votos de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárde
nas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Azuela GUitrón, Castaf\ón León, López 
Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Ro
drfguez Roldán, Mart!nez Delgado, González MarUnez, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Ro
mero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez. Ponente: 
Carlos de Silva Nava. Secretario.: Manuel Campuzano Medina. 

Recurso de reclamación en el amparo en revisión 2220/88. Nacional 
de Drogas, S. A. de C. V. 9 de mayo de 1989. Mayoría de dieciocho 
votos de los señores ministros: de Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba 
Leyva, Azuela Güitrón, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Ada
to Green, Rodríguez Roldán, Martlnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, 
Ganzá.lez MarUnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez To~ 
rres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero·, Schmill Ordó:fiez y Presidente 
del Río Rodríguez; el sefíor ministro López Centraras voto en contra. 
Ausentes: Rocha Dfaz y Castañón León, Ponente: Sergio Hugo Cha 
pital Gutiérrez. Secretario: Jaime Ralll Oropeza Garefa. 

14 
REVISION, SU INTERPOSICION EN REPRESENTACION 

DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. DEBE DESECHARSE 
EL RECURSO SI NO OBRA EN AUTOS CONSTANCIA DE SU 
OTORGAMJENTO.-De conformidad con el segundo párrafo 
del articulo 19 de la Ley de Amparo, la representación del Pre
sidente de la República en los juicios de amparo requiere, en 
cada caso, acuerdo especifico del titular del Ejecutivo Federal. 
Por tanto, si los Secretarios de Estado o Jefes de Departamento 
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Administrativo o, a mayoría de razón, los funcionarios subalter
nos que legalmente los suplen, interponen el recurso de revisión 
en contra de una sentencia de amparo, este debe desecharse si 
n:o obra en autos constancia del acuerdo referido. 

Amparo en revisión 8/89. Exr~ei-Lens, S. A. 8 de junio de 19S9. 
Mayoría de catorce votos de los sefiores ministros: De Silva Nava, 
Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, López Contreras. 
Fernández DobladQ, Adato Green, Rodriguez Roldán, Martfnez Del
gado, González Martrnez, Villargordoa Lozano, More:1o Flores, Díaz 
Romero y Schmill, Ordófiez; los señores ministros Rocha Dlaz, Cas
tafién León, Pavón Vasconcelos, Carpizo Mac-Gregor, Chapital Gu
tiérrez y Presidente del Rfo Rodríguez votaron en contra. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Maña Estela Ferrer Mac-Gregor 
Poisot. 

Amparo en revisión 3030/89. Molino Cuauhtémoc, S. A. de C. V. 
13 de junio de 1989. Mayoría de catorce votos de los sefiores mi
nistros: De Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela GUi
trón, López Contreras, Fernández Doblado, Adato Grec!I, Rodríguez 
Roldán, Martfnez Delgado, González Martlnez, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, Dfaz Romero y SchmiH Ordófiez; Jos señores minis
tros Rocha Dfaz, Castafión León. Pavón Vasconcdos, Carpizo Mac
Grcgor, Chapital Gutiérrez y Presidente del Rfo Rodrfguez votaron 
en contra. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Este
la Ferrer Mac-Gregor Po·isot. 

Amparo en revisión 504/89. Compañía Minera Zapata, S. de R. L. 
de C. V. 13 de junio de 1989. Mayoría de catorce votos de los 
sefiores ministros: De Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, 
Azuela Gi.iitrón, López Contreras, Fernández Doblado, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, González Martínez, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Dfaz Romero y Schmill Ordóñez; los señores 
ministros Rocha Dfaz Castaftón León. Pavón Vasconcetm., Carpizo 
Mac-Gregor, Chapita1 Gutiérrez y PreRidente del Río Rodríguez vota
ron en contra. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secrctari.a: Ma
ria Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 255/89. Aeroexportaciones, S. A. de C. V. 13 
de junio de 1989. Ma>yorfa de catorce votos de los sefiores minis
tros: De Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Lcyva, Azuela Güitrón, 
López Contrel'as, Fernández Doblado, Adato Green. Rodríguez Roldán, 
Martínez Delgad9, González Martfnez, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, Dfaz Ro-mero y Schmill Ordófíez; los señores ministros Rocha 
Dfaz, Castafión León, Pavón Vasconcelos, Carpizo Mac~Gregor, Cha-
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pital Gutiérrez y Presidente del Rfo Rodríguez votaron en contra. 
Ponente: Ignacio Magafta Cárdenas. Secretario: Pablo Jesús Her
nández Moreno. 

Amparo en revisión 72/89. Technicón, S. A. de C. V. 13 de junio 
de 1989. Mayoría de quince votos de los señores ministros: De Silva 
Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, LóJl€Z Contre
ras, Femández Doblado, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martfnez 
Delgado, González Martfnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Dlaz 
Romero, Schmill Ordóf'iez y Presidente del Rfo Rodríguez. Los seño
res ministros Rocha Dfaz, Castañón León, Pavón Vasconcetos, Carpizo 
Mac-Gregor y Chapital Gutiérrez votaron en contra y agregaron quP, 
aun cuando respetarfan la jurisprudencia relativa, mantedrían la e~-

peranza de que sea interrumpida y modificada. Ponente: Igr.,.•do 
Magafia Cárdenas. Secretario: Alfredo Gómez Molina. 
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15 

ACTO DE APLICACION DE UNA LEY, CONSISTENTE 
EN UNA RESOLUCION ADMINISTRATIVA RECAIDA A UNA 
CONSULTA. SUBSISTEN SUS EFECTOS COMO TAL AUN 
CUANDO NO LA CUMPLA EL CONTRIBUYENTE.-No priva 
de validez y efectos jurídicos a la resolución administrativa 
recaída a una consulta, la omisión del particular a cumplir con 
esa determinación, ya que dicha validez no depende de la vo
luntad del gobernado. De esta forma, debe tenerse por debida
mente acreditada la existencia de una resolución administrativa 
señalada como acto de aplicación de una ley reclamada si aque
lla se encuentra firme por no haberse combatido por los medios 
legales de defensa o porque se hubiere dejado sin efecto por la 
propia autoridad en ejercicio de sus facultades de revocación. 

Amparo en revisión 6125/85. Vips, S. A. de C. V. y coagraviadas. 
21 de septiembre de 1989. Unanimidad de dieciocho votos de los 
señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón. Rocha Díaz, Castañón León, Femández Doblado, Ada
to Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, 
González Martínez, Villagordoa Lozano, Morenn Flores, Garcfa Váz
quez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y Presidente del Rio Rodrí
guez. Ausentes: López Contt'leras, Pavón VasconcelQs y Schmill Or
dóñez. Ponente: Sergio Hugo Cha'Pital Gutiérrez. Secretario: Jaime 
Raúl Oropeza García. 

16 

ACTOS DE APLICACION AL QUEJOSO DE LEYES DE
CLARADAS INCONSTITUCIONALES PARA EL. EN EL JUICIO 
DE AMPARO QUE SE PROMUEVA CONTRA LOS ULTERIO
RES, DEBE OTORGARSE LA PROTECCION CONSTITUCIO
NAL.-Habiéndose obtenido la protección federal en contra de 
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la ley reclamada por el quejoso con motivo del primer acto de 
aplicación en su perjuicio, y demostrado este extremo en el 
juicio de garantías que se llegue a promover en contra del se
gundo o ulteriores actos de aplicación, la consecuencia lógica 
y jurídica es que se le conceda el amparo solicitado en contra 
de dichas aplicaciones posteriores porque carecen de fundamen
tación y, por ende, del requisito de la debida motivación. 

Amparo en revisión 7841/83. The Scven-Up Company. 20 de junio 
de 1989. Mayoría de quince votos de los sefí.ores ministros: de Silva 
Nava, Magafta Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, López Centre
ras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez 
Roldán, Martinez Delgad<>, Carpizo Mac-Gregor, Villag<>rdoa Loza
no, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero y Schmill Ordó:t'íez se reso.Jvió 
sobreseer en relación con los artlculos 127, 128, 129 y décimo segun
do transitorio de la Ley de Invenciones y Marcas; los sefiorcs minis
tros Castañón León, González Martínez, Moreno, Flores y Presidente 
del Río Rodríguez votaron en contra. Por mayoría de once votos de
los sef\ores ministros Magafia Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Gliitrón, 
López Contreras, Fern;indez Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y Schmill 
Ordófi.ez se resolvió conceder el amparo a la quejosa respecto del 
acto de aplicación; los señores ministros de Silva Nava, Castaflón 
León, Martfnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, González Martínez, Vi
llagordoa Lozano, Moreno Flores 'y Presidente del Río Rodríguez 
votaron en contra y por el sobreseimiento. Los sefiores ministros Ló
p.ez Contreras, Fernández Doblado y Schmill Ordófíez manife:staron 
que debían suprimirse las consideraciones contenidas en las hojas 
sesenta y sesenta y uno del proyecto. Impedido: Rocha Dfaz. Po
nente: Juan Díaz Romero. Secretario: Carlos Ronzon Sevilla. 

17 

ACTOS DE APLlCACJON AL QUEJOSO DE LEYES DE
CLARADAS INCONSTITUCIONALES PARA EL. MEDIOS DE 
DEFENSA PARA COMBATIR LOS ULTERIORES. -Como el 
respeto a la sentencia protectora del ampato contra leyes obliga 
a las autoridades a abstenerse de aplicar nuevamente al quejoso 
las normas declaradas inconstitucionales, y para el órgano de 
control constitucional reviste singular importancia que las auto
ridades respeten los fallos protectores, ha de considerarse que 
en contra del segundo o ulteriores ·actos de aplicación, el quejoso 
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puede acudir a un nuevo amparo en contra del acto de aplica
ción por falta de fundamentación, o bien, a otros medios de 
defensa establecidos en la Ley de Amparo, pues de otra manera, 
si con excesivo rigor técnico se estableciera que sólo un medio 
de defensa es el idóneo para impugnar el ulterior acto de apli
cación fundado en leyes que fueron materia del juicio de amparo 
donde el quejoso ·obtuvo la protección federal en sentencia eje
cutoria, se llegaría al extremo de que por la sola equivocación 
de la vía, la autoridad de amparo se vería impedida para censu
rar ese acto posterior, permitiendo a si que el quejoso siga siendo 
afectado por la ley inconstitucional, pese a que una sentencia 
ejecutoria lo ampara en su contra. 

Amparo en revisión 7841/83. The Seven-Up Company. 20 de junio 
de 1989. Mayoría de quince votos de los señores ministros: de 
Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, López 
Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Ro
dríguez Roldán, Martfnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagordoa 
Lozano, Chapital Gutiérrcz, Díaz Romero y Sclunill Ordóñez se re
solvió sobreseer en relación con los artículos 127, 128, 129 y décimo 
segundo transitorio de la Ley de Invenciones y Marcas; los seftores 
ministros Castañón León, González Martlnez, Moreno Flores y Presi
dente del Rfo Rodríguez votaron en contra. Por mayorfa de once 
votos de los sefl.ores ministros Magafia Cárdenas, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, López Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Chapita1 Gutiérrez, Dfaz Romero y 
Schmill Ordófiez se resolvió conceder el amparo a la quejosa respec
to del acto de aplicación; los sefiores ministros de Silva Nava, Cas~ 
tafión León, Martfnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, González Mar
tfnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores y Presidente del Río Rodrf· 
guez votaron en contra y por el sobres,eimiento. Los sefíores minis
tros López Contrcras, Fernández Doblado 'Y Schmill Ordófiez mani
festaron que debfan suprimirse las consideraciones contenidas en las 
hojas S'esenta y sesenta y uno del proyecto. Impedido: Rocha Dfaz. 
Ponente: Juan Dfaz Romero. Secretario: Carlos Ranzón Sevilla. 

lR 

AGRAVIOS EN LA RE.VISION. SOLO DEBEN EXAMI
NARSE SI EL RECURSO ES PROCEDENTE·.-El ·anál'sis de 
los agravios hechos valer en un recurso de revisión sólo puede 
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realizarse si el recurso fue ptocedente, sin que pueda admitirse 
que para determinar la procedencia resulte necesario examinar 
los referidos agravios. 

Reclamación en el amparo en revisión 2804/88. Dispositivos de Pre
cisión Electrónica, S. A. de C. V. 13 de abril de 1989. Unanimidad 
de dicinueve votos de los señores ministros: de Silva Nava. Magaña 
Cárdenas, Rocha Dlaz, Alba Leyva, Azuela Gilitrón, Castañón León, 
López Contreras, Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Martinez Delgado, Villagordoa Lozano, Mo~ 
reno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Diaz Romero, Schmill 
Ordófiez y Presidente del Rio Rodriguez. Ausente: Gonzálcz :vtartínez. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Filiberto Méndez Gu
tiérrez. 

19 

AGRAVIOS INSUFICIENTES. LOS SON LOS QUE NO 
COMBATEN EL SOBRESEIMIENTO.-No puede examinarse 
de oficio la validez de los razonamientos hechos por un juez de 
Distrito que no sean impugnados, aunque no sean bastantes pa
ta haber sobreseído el juici'o, ya que el Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte ha establecido que, si bien es de orden público 
el estudio de las causales de improcedencia, cuando el juez 
de Distrito sobresee p'Or una causa determinada, ya no está de 
por medio el interés público y entra en juego sólo el interés 
privado de la parte afectada, y que el estudio de ese sobresei
miento debe hacerse únicamente a la luz de los agravios que 
se hagan valer por la parte recurrente. De ello se desprende 
que procede declarar firme, por insuficiencia de los agravios 
expresados, el sobreseimiento dictado por el juez de Distrito. 

Amparo en revisión 1793/88. Promoción y Creaciones Publicitarias, 
S, A. 25 de mayo dre 1989. Unanimidad de veinte votos de los se
fiares ministros: de Silva Nava, Magafía Cárdenas, Alba Leyva, Rocha 
Dfaz, Azuela GUitrón, Castaf\ón León, López Contre-ras, Fcrnández 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martf
nez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, González MarUnez, Villagordoo 
Lozano, Mofleno Flores, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Or
dóñez y Presidente del Río Rodríguez: con la salvedad externada por 

-582-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

el sefior ministro Schmill Ordóñ'E!·Z, en relación con la consideración 
relativa al sobreseimiento. Ponente: Victoria Adato Green. Secre· 
tario: Raúl Melgoza Figueroa. 

20 

AGUAS NACIONALES. EL ARTICULO 227 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS NO ES INEQU!TATIVO.-El princi· 
pio de equidad impositiva, de acuerdo con el cual debe darse 
un trato igual a los iguales y desigual a los desiguales, se en· 
cuentra debidamente respetado por el articulo 227 de la Ley 
Federal de Derechos para el Ejercicio Fiscal de 1982, cuando 
establece cuotas diferentes ·a cubrir según sea el uso que se dé 
a las aguas extraídas del subsuelo. Si el desti1•o que se da a 
las aguas nacionales cuyo uso o aprovechamiento genera el de· 
recho de que se trata es diferente, si diferentes son los lugares 
de extracción, diferentes las unidades de medida o diferentes 
los orígenes del agua (extraída del subsuelo o tomada de fuentes 
superficiales), en acatamiento del principio de equidad imposi
tiva, diferentes deben ser también las cuotas que en los diversos 
casos se cubran por su utilización. 

Amparo en revisión 8928/84. Bloques y Ladrillos, S. A. 30 de mar
zo de 1989. Mayorfa de catorce votos de los señores ministros.: de 
Sl!va Nava, Magafia Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Azuela Güi
trón, Femández Doblado, Adato Green, Martfne:Z Delgado, VillagorM 
do3. Lozano, Suúrez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill 
Ordóficz y Presidente en funciones Pavón Vasconcelos, se resolvió, 
en lo que es materia de la revisión, modificar Ia sentencia recurrida 
y sobreseer ,en el juicio respecto de los artículos 227, fracciones I, JI, 
en términos del ronsidernndo quinto, y III, y 229 de la Ley Federal 
de Derechos; y los sefiores ministros: Rodrfguez Roldán y Moreno 
F!nl"les votaron 0n contra. Por mayoría de onc.e votos de los sefío-res 
ministros: Roch"' DfRz, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Femández Do
blado, Adato Green, Martfnez Delgado, Villagordoa Lozano, Suárez 
Torres, Chapital Gutiérrcz, Dfaz R-omero y Presidente en funciones 
Pavón Vasconcr-tos, se resolvió negar el amparo respecto de los ar
trculos 226, 227, fracción II, en la parte que fue aplicada, 230 y pri
mero, cuarto 'Y quinto transitorios de, la Ley Federal de Derechos, y 
reservar jurisdicción; los sef'i.ores ministros: Rodrrguez Roldán y Mo
reno Flores votaron en contra~ y los se:ftores ministros: de Silva Na~ 
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va. Magafia Cárdenas y Schmill Ordóñez votaron en contra y por la 
concesión del amparo. Por mayoría de catorce votos de los señores 
ministros: de Silva Nava, Magafia Cárdenas, Rocha Dfaz, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Fernández Doblado, Adato Green, Martínez Delgado, 
Villagordoa Lozano, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, 
Schmill Ordófl.ez y Presidente en funciones Pavón Vasconcelos, se 
resolvió también negar el amparo en relación con el articulo 535 de 
la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal; y los sef\o
res ministros: Rodrfguez Roldán y Moreno Flores votaron en contra. 
Ausentes: Presidente del Rfo Rodríguez, Castañón León, López Con· 
treras y Conzález Martínez. Ponente: Victoria Adato Green. Secre~ 

tario: Raúl Melgoza Figueroa. 

21 

AMPARO CONTRA LEYES. BASTA RECLAMAR EL PRE
CEPTO QUE SE ESTIMA INCONSTITUCIONAL, SlN QUE SEA 
NECESARIO IMPUGNAR TODO EL CUERPO LEGAL QUE LO 
CONTIENE.-La acción constitucional procede tanto contra un 
cuerpo legal como en c.ontra de uno de sus dispositivos. No 
resulta necesario reclamar todo el articulado de la ley, pues 
no todos sus preceptos pueden afectar al quejoso en su interés 
juridico, ni tampoco se plantea la inconstituci.onalidad de todos 
ellos. 

Amparo en revisión 8248/87. Lauro Gutiérrez Mendoza. 22 de 
agosto de 1989 Mayoría de dieciocho votos de los se:ñores minis~ 

tros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Lópe-z Contre~ 

ras, Fernández Doblado, Pavón Vasconoelos, Adato Greeen, Rodrl~ 

guez Roldán, Martínez Delgado, Carpizo Mac~Gregor, González Mar
tínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Garcra Vázquez, Chapital 
Gutiérrez, D!az Romero, Schmi:l Ordóf'l.ez y Presidente del Río Ro
dríguez; los srefíores ministros Azuela Güitrón y Ro·cha Dfaz votaron 
en contra. La se:ftores ministra Adato Green manifestó que no estaba 
conforme con la aseveración de que los recursos no constituyen for
malidades esenciales de,l procedimiento, contenida al princi-pio de la 
página dieciséis del proyecto. Ausente: Castafión León. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac-Gregor 
Poisot. 
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22 

AMPARO CONTRA LEYES HETEROAPUCATIVAS. DE
BE DECRETARSE EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO SI 
SE RECLAMARON EN UN JUICIO DE AMPARO ANTERIOR 
AUNQUE LOS ACTOS DE APLICACION SEAN DIVERSOS. 
Si un particular promueve diversos juicios de amparo reclaman
do las mismas leyes, aunque los actos de aplicación de las mis
mas sean diversos, sólo procederá el juicio entablado con moti
vo del primer acto de aplicación, debiendo decretarse el sobre
seimiento en el juicio respecto de los ordenamientos impugna
dos en Jos restantes juicios de amparo porque de la interpre
tación relacionada de los artículos 21 y 73, fracción XII, de la 
Ley de Amparo se deriva que el juicio de ampam contra una 
ley impugnada como heteroaplicativa sólo procede con motivo 
en su primer acto de ·aplicación; interpretsción ésta que se halla 
reafirmada por la norma que se contiene en el artículo 114, frac
ción I, del propio ordenamiento, reformado por el decreto que 
entró en vigor el quince de enero de 111il novecientos ochenta 
y ocho. 

Amparo en revisión 3912/86. Vidriera Los Reyes, S. A. 23 de fe
brero de 1989. Maya.rfa de catorce votos de los señores ministros: 
de Silva Nava, Magafía Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, L6pcz 
Contreras, FcmándP.z Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Gr""een, Ro~ 
drfguez Roldán, Martfnez Delgado, Villagordoa Lozano, Ch8.pital Gu
tiérrez, Dlaz Rc:mero y Schmill Ordóñez; los señores ministros: 
Castafíón León, Gutiérrez de Velasco, González Martinez, Moreno 
Flores y Pres¡dente del Rfo Rodríguez votaron en contra. Impedido: 
Rocha Díaz. Ausente: Suárez Torres. Ponente: Ulises Schmill Or
dóñez. Secretaria: Martha Moy'lo Núñez. 

Sostienen la misma tesis: 

Amparo en devisión 3724/85. Vidri-era Los Reyes, S. A. 23 de f-e
brero de 1989. Mayoría de trece votos de los sefiores '"1inistros: de 
Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva. Azuela GUitrón, López 
Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Ro
dríguez Roldán, Martínez Delgado, Villagnrdoa Lnzano, Chapital Gu
tiérrez y Díaz Romero·; los sefiores ministros: Castafión León, Gonzá
lez Martfnez, Moreno Flores, Suárez Torres, Schrnill Ordó:fiez y Pre-
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sidente del Rfo Rodríguez votaron en contra. Ausente: ministro Gu
tiérrez de Velasco. Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: Raúl 
Melgoza Figueroa. 

Amparo en revisión 4823/85. Hako Mexicana, S. A. 2S de febrero 
de 1989. Mayoría de catorce votos de los señores ministros: de Sil· 
va Nava, Magafta Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, López Con
treras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrí
guez Roldán, Martínez Delgado, Villagordoa Lozano, Chapital Gutié
rrez, Díaz Romero y Schmill Ordóñez; los sefí.ores ministros: Casta
fión León, González Ivlartínez, Moreno Flores·, Suárez Torres y Pre
sidente del Rfo Rodríguez votaron en contra. Impedido: ministro 
Rocha Díaz. Ausente: Gutiérrez de· Velasco. Ponente: Mariano Azue
la Güitrón. Secretaria: Lo urdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

L3 

AMPARO CONTRA LEYES HETEROAPLICATIVAS. 
PROCEDE CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE APUCA
CION.-En el segundo supuesto que distingue la norma conte
nida en la fracción VI del articulo 73 de la Ley de Amparo, es 
decir, tratándose de leyes heteroaplicativas, cabe establecer que 
no cualquier "acto posterior" de aplicación de la ley puede dar 
pauta para que el particular impugne su constitucionalidad, pues
to que la citada disposición, interpretada en forma relaci.onada 
con lo que se prevé en los párrafos segundo y tercero de la 
fracción XII del mismo precepto, permite concluir que tal "acto 
posterior" de ejecución de la ley se refiere sólo al primero y no 
al segundo o subsecuentes actos de aplicación. Un análisis con
gruente y sistemático de la indicada fracción XII lleva a soste
ner que dicha fracción está concebida de manera tal que cuando 
en juicio de amparo se impugna una ley con motivo de su apli
cación c.nncreta, es una ~xigencia ineludible que la acción cons
titucional que en contra de ella se ejercite se haga, precisamen
te, con motivo de su primer acto específico de individualización 
y no del segundo o ulteriores actos; tal exigencia, en efecto, 
no sólo deriva de lo dispuesto en su segundo párrafo, sino es
pecialmente de lo que estatuye en el tercero, en el cual de un 
modo manifiesto se aprecia que las opciones que ahi se estable
cen para poder combatir la ley en juicio de garantías están refe-
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ridas y parten del propio acto de aplicación de la ley, esto es 
el agraviado puede interponer amparo en contra de la ley al 
través de su primer acto de ejecución, o bien en contra de la re
solución que recaiga al recurso o medio legal de defens·a inter
puesto en contra de dicho acto. La finalidad del sistema que 
adopta la Ley de Amparo en la disposición en cita radica, pre
cisamente, en que la constitucionalidad de la ley se examine y 
juzgue una sola vez y no tantas veces como actos de aplicación 
que de dicha ley existan; esto, aparte de evitar la litispendencia 
y asegurar el respeto al principio de cosa juzgada, asimismo 
evita la contradicción de sentencia sobre el particular. Ctmse
cuentemente, si el particular promueve juicio constitucional re
clamando una ley como heteroaplicativa, pero no con motivo de 
su primer acto de aplicación, sino del segundo o subsecuentes 
actos de ejecución, el juicio de amparo en tal hipótesis será 
improcedente. 

Amparo en revisión 3912/86. Vidriera Los Reyes, S. A. 23 de fe
brero de 1989. Mayoría de catorce votos de los señores ministros: 
de Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, López 
Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Ro
dríguez Roldán, Martínez Delgado, Villagordoa Lozano, Chapital Gu
tiérrez, Dfaz Romero y Schmill Ordófiez; los sefiores ministros: Cas
tañón !Jeón, Gutiérrez de Velasco, GonzáJez Martínez, Moreno Flores 
y Presidente del Río Rodríguez votaron en contra. Impedido: mi
nistro Rocha Dfaz. Ausente: Suárez Torres. Ponente: Ulises Schmi11 
Ordóñez. Secretaria: Martha Moyao Núfiez. 

Sostienen la mioma tesis: 

Amparo en revisión 3724/85. Vidriera Los Reyes, S. A. 28 de fe· 
brero de 1989. Mayorfa de trece votos de los sefi.ores ministros: de 
Silva Nava, Magafta Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, López 
Contreras, Fem!indez Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Ro
dríguez Roldán, Martlnez Delgado, Villagordoa Lozano, ChS.pital Gu
tiérrez y Dlaz Romero: los sefiores ministros: Castañón León, Gonzá.
lez Martfnez, Moreno Flores, Suárez Torres, Schmill Ordó:ñez y Pre
sídente del Rfo Rodríguez votaron en contra. Ausente: Gutiérrez de 
Velasco. Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: Raúl Melgoza 
Figueroa. 
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reclamado la ley, si se impugnó como heteroaplicativa, sirro 
también como en las leyes autoaplicativas, la de ampararlo p·ara 
que esa ley no le sea aplicada válidamente al particular en el 
futuro. 

Amparo en revisión 3912/86. Vidriera Los Reyes, S. A. 23 de fe~ 
brero de 1989. Mayoría de catorce votos de los sef\ores ministros: 
de Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, López 
Contreras, Femá.ndez Dnblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Ro
drfguez Roldán, Martfnez Delgado·, Villagordoa Lozano, Chapital Gu
tiérrez, Dfaz Romero y Scbmill Ordó:f\ez; los señores ministros: Cas
tafión León, Gutiérrez de Velasco, Gonzáiez Martínez, Moreno Flo
res y Pr·esidente del Rlo Rodríguez votaron en contra. Impedido: 
Rocha Dlaz. Ausente: Suárez Torres. Ponente: Ulises Schmill Or
dóñ:ez. Secretaria: Martha Moyao Núi'i.ez. 

Sostienen la misma tesis: 

Amparo en revisión 3724/85. Vidriera Los Reyes, S. A. 28 de fe
brero de 1989. Mayoda de trece votos de los sefiores ministros: de 
Silva Nava, Magafla Cárdenas, Alba Le'yVa, Azuela Güitrón, López 
Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Ro
drfguez Roldá.n, Martinez Delgado, Villagordoa Lozano, Chapital Gu
tiérrlez y Dfaz Romern; los se:fiores ministros: Castañón León, Gonzá
Iez Martinez, Moreno Flores, Suárez Torres, Schmill Ordó:fiez y PreR 
sidente del Rfo Rodríguez votaron en contra. Ausente: Gutiérrez de 
Velasco. Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: Raúl Melgoza 
Figueroa. 

Amparo en r-evisión 4823/87. Hako Mexicana, S. A. 28 de febrero 
de 1989. Mayoría de catorce votos de los scfl.ores ministros: de Sil· 
va Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, López Con
treras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrí
guez Roldán, Martfnez Delgado, Villagordoa Lozano, Chapital Gutié~ 
rrez, Dfaz Romero y Schmill Ordófiez; los sefior-es ministros: Casta
fión León, González Martinez, Moreno Flores, Suárez Torfles y Presi
dente del Río Rodríguez votaron en contra_ Impedido: Rocha Dfaz. 
Ausente: Gutiérrez de Velasco. Ponente: Mariano Azuela Güitr6n. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Grcg-or Poisot. 

25 
APELACION. EL ARTICULO 426, FRACCION !, DELCO

DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, NO VIOLA LAS FORMALIDADES ESENCIALES 
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DEL PROCEDIMIENTO Y, EN ESE ASPECTO, LA GARANTIA 
DE AUDIENCIA.-El precepto citado, reformado por decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 14 de enero 
de 1987, no viola la garantía de audiencia sólo por establecer 
un límite de cuantía para la procedencia del recurso de apela
ción. Para determinar si una disposición procesal respeta o no 
la garantía de audiencia debe comprobarse si, dentro del sistema 
procesal que adopta, establece o no la oportunidad para que el 
particular pueda ser oído en su defensa y rendir pruebas antes 
de que sea afectado su interés jurídico. Si la ley impugnada, 
como es el caso, permite tal oportunidad, cumple cabalmente 
con la garantía de audiencia. E.J artículo 14 constitucional no 
requiere que la legislación procesal estatuya recursos que intro
duzcan dos o más instancias. El número de los medios de impug
nación no es parte de las formalidades esenciales del prccedi
Iniento. Si una ley procesal no prevé medios de impugnación, no 
viola por ello la garantía de audiencia. 

Amparo en r:e-visión 2013/88. Rolando Bosquez Jasso. 16 de agosto 
de 1989. Mayoría de diecinueve votos de los señores ministros: de 
Silva Nava, M~gaña Cárdenas, A!va Leyva, Azuela Cüitrón, Roch·~ 

Díaz, López Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconoelos, Ro
dríguez Roldán, Martfne7. Delgado, Carpizo Mac-Gregor, González 
Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flo.rcs, Garcia Vázquez, Cha
pital Gutiérrez, Diaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río 
Rodrrgurez; la sefiora ministra Adato Green voto en cantra, y mani
festó que fonnu.Iarta voto particular. Ausente: Castañón León. Po
nente: Ulises Schmill Ordóftez. Secretari-o: Juan Manuel Martine.z 
Martfnez. 

26 

APELACION, GARANTIA DE AUDIENCIA. EL ARTICU
LO 475 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. DEL 
ESTADO DE GUERRERO NO LA VIOLA-De conformidad con 
el artículo 475 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Guerrero, en relación con el artículo 466 del mismo código, 
pr.ocede el juicio sumario de desahucio por falta de pago de dos 
o más mensualidades o por haber expedido el plazo fijado para 
el arrendamiento. En dichas disposiciones legales se establece 

-591-

Inf. 89 P Parte í5 



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

que la sentencia que decrete el desahucio será apelable sólo en 
el efecto devolutivo y se ejecutará sin necesidad de ser engro
sada y sin el otorgamiento de fianza, mientras que aquella que 
J,o niegue será apelable en ambos efectos. Este precepto no viola 
la garantía de audiencia consagrada por el artículo 14 Constitu
cional, toda vez que, la tramitación del juicio sumario de desahu
cio seguido ante los tribunales permite que se cumpl'a con las 
formalidades esenciales del procedimiento, en el cual la parte 
afectada está en aptitud de alegar y aportar pruebas, pudiéndose 
ejecutar la sentencia que decreta el desahucio por la parte que 
obtuvo resolución favorable; no siendo obstáculo para lo ante
rior el que se encuentre subjúdice este fallo por haberse pro
movido en su contra algún recurso ordinario, puesto que el 
articulo constitucional que se examina no exige para que se ob
serve la garantía respectiva que se agoten dos o más instancias. 

Amparo en revisión 8248/87. Lauro Gutiérrez Mendoza. 22 de agos~ 
to de 1989. Mayoría de dieciocho votos de los señooes ministros: 
de Silva Nava, Magaña Cárden::ts, Alba Leyva, López Contreras, Fer· 
nándcz Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Martinez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, González Martínez, Villagor· 
doa Lozano, Moreno Flores, Garcia Vázquez, Chapital Gutiérrez, Diaz 
Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Rfo Rodrlguez; los seño
res ministros Azuela Güitrón y Rocha Díaz votaron en contra. La 
señora ministra Adato Green manifestó que no e,staba conforme con 
la aseveración de que los recursos no constituyen formalidades esen
ciales del procedimiento, contenida al principio de la página dieciséis 
del proyecto. Ausente: Castañón León. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaría: Maria Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

27 

AUTORIDADES, CREACION DE. LOS ARTICULOS 4'' Y 
10'' DE LA LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL DIS
TRITO FEDERAL, NO SON INCONSTITUCIONALES EN CUAN
TO LA REMITEN AL REGLAMENTO INTERIOR-Al estable
cer los artículos 49 y 1 Ü'' de la Ley Orgánica del Departamento 
del Distrito Federal, respectivamente, que la asignación y dis
tribución de las atribuciones de las unidades administrativas 
centrales y órganos desconcentrados del Departamento del Dis-
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trito Federal, se seftalarán en el Reglamento Interior, y que co
rresponde al jefe del propio Departamento la representación legal 
de éste, la que podrá delegar en los términos del mismo regla
mento, en los funcionarios respectivos, no contrarían a la Cons
titución en tanto que de conformidad con su artículo 89, fracción 
I, se confiere directamente al Presidente de la República la fa
cultad reglamentaria, la cual tiene por objeto la ejecución de 
las leyes, desarrollando y concretando en detalle las normas 
contenidas en aquéllas por lo que en el ejercicio de dicha facul
tad pueden crearse a través de reglamentos las autoridades ne
cesartas para la realización de las funciones previstas en la ley 
y hacerse la distribución de las atribuciones de esas autoridades, 
pues ello significa precisamente proveer a la exacta observancia 
de la ley reglamentada. Además, los artículos 4'' y 10'' que se 
examinan, tampoco contravienen lo dispuesto por los artículo 73, 
fracción VI, base primera y 90 constitucionales anteriores a las 
reformas publicadas en el Diario Oficial de \a Federación de diez 
de agosto de mil novecientos ochenta y siete, ya que en estos 
preceptos de la Constitución Federal no se previene que la dis
tribución de atribuciones a las entidades del Departamento del 
Distrito Federal y la delegación de la representación legal de 
éste que puede hacer el jefe del mendonado Departamento, 
deberán estar previstas en una ley, desde el punto de vista forme l. 

Amparo en revisión 3085/88. GIUipO Mateo, S. A. de C. V. 8 de ju
nlo de 1989. Unanimidad de· diecinueve votos de Jos señore::; minis
tros: de Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Leyva, AzuE-la Güitrón. 
Castañón León, López Cnntreras, Fernández Doblado, Pavón Vascon
celos. Adato Green. Rodrfguez Roldán, Martfnez Delgado, Carpizo 
Mac-Gregor, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del 
Rfo Rodríguez. Impedido: Rocha Dfaz. Ponente: Fausta Moreno 
Flores. Secretario: Roberto Avendafío. 

Preeedente: 

Amparo en rev-isión 6927/87. Acabados Especial.es y Construcciones, 
S. A 7 de junio de 1988. Unanimidad de diecinueve votos de los seño
res ministros: de Si1va Nava, López Contrcras, Cuevas Mantecón, Alba 
Levva, Azuela Gtlitrón, D!az Infante, Fem~ndez Dohlado, Pavón Vas
conceJos, Adato Oreen, Rodrfgue·z Roldán, Martfnez Delgaclo, Gutié-

-593-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

rrez de Yelasco, González Martinez, Villagordoa Lozano, Moreno Flo
res, Suárez Torres, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del 
Río Rodríguez. Ausentes: Chapital Gutiérrez y Castañón León. Po-
nente: Marian() Azuela Güitrón. Secretario: Raúl Armando Paliares 
Valdez. 

28 

CADUCIDAD DE LA INSTANClA. EL ACUERDO DE 
RETURNO LA INTERRUMPE.-El 'acuerdo por el que se turna 
un asunto a diverso ponente, constituye un acto procesal ten
diente a impulsar el procedimiento; por ello, en el evento de 
que el interesado no hubiera presentado promociones en el lapso 
de trescientos días naturales, no opera la caducidad de la ins
lancia. 

Amparo en revisión 12183/81. Alicia Sosa de Cusi. 20 de septiern· 
bre de 1989. Unanimidad de dieciocho votos de los señores minis
tros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, 
Castañón León, Lóp•ez Contrcras, Fernández Doblado, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, MarUnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagor~ 

doa Lozano, Moreno Flores, Garcfa Vázquez, Chapital Gutiérrez, Dfaz 
Romero, Schmill Ordófi.ez y Presidente en funciones González Martf
nez. Ausentes: Presidente del Río Rodríguez, Pavón Vasconcelos y 
Rocha Díaz. Ponente: Jorge Carpizo Mac-Gregor. Secretaria: Alma 
Leal Trevifio. 

29 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. USTADO EL ASUN
TO, NO PUEDE CONFIGURARSE.-Es un principio general de 
derecho el de que "donde la ley no distingue, no se debe distin
guir"; por tanto, si el articulo 74, fracción V, último párrafo, 
de la Ley de Amparo, establece categóricamente que "celebra
d:~ !a audier.cia constitucional o listado el asunto para audiencia 
no procederá el sobreseimiento por inactividad procesal ni la 
caducidad de la instancia", sin hacer salvedad alguna, debe con
cluirse que una vez dada la hipótesis prevista, independiente
mente del sentido del proyecto listado, o de si el mismo se listó 
para resolver una cuestión previa o el fondo del asunto, y con 

-594-



lM•ORME DE LA PRESIDENCIA 

independencia también de que se haya listado para fallarse en 
Sala o en Pleno, no es posible jurídicamente que se produzca 
la caducidad referida. 

Amparo en revisión 8080/81. Inocencia del Prado Morales. 18 de 
abril de 1989. Mayoría de catorce votos de los seft.ores ministros: 
Magafia Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Fernán
dez Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Grecn, Rodríguez Roldán, 
Martínez Deleado, González MrUnez, Suárez Torres, Chapital Gutié
rrez, DJaz Romero y Presidente del Rfo Rodríguez votaron a favor 
del proyecto modificado; Jos sefiores ministros: de Silva Nava, Cas
tañón León, López Contreras, Villagordoa Lozano, Moreno Flores Y 
Schmill Ordóñez vot::::.ro-n en contra; los propios ministros: Castafíón 
L'eón, López Contreras, Villagordna Lozano y Moreno Flnres mani
festaron que debía examinarse el aspecto de la caducidad. Ponente: 
ministro Mariüno Azuela Güitrón. Secretaria: Maria Estela Ferrer 
Mac-Gregor Poisot. 

30 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. OPERA EN AMPARO 
CONTRA. LEYES PENALES CUANDO SE DECRETA EN BENE
FICIO DEL INDlCIADO.-De conformidad con lo que establece 
el articulo 107, fracción U, párrato cuarto, de la Constitución 
de los Estados Unidos Mexicanos, no opera la caducidad de la 
instancia en los juicios de amparo en materia agraria, excepto 
cuando beneficie a núcleos ejidales o comunales o a ejidatarios 
o con1uneros. Con este mismo criterio protector debe interpre
tarse la fracción XIV de! precepto constitucional mencionado, 
que no establece esa salvedad respecto de los indiciados, y con
siderar que la caducidad de la instancia en el juicio de amparo 
contra leyes penales opera cuando sea promovido por un indi
ciado y la declaratoria de firmeza de la sentencia recurrida le 
beneficie. 

Amparo en revisión 1537/88. Wilberth Rafael Balán Pech y coagra
viaclo. 22 de agosto de 1989. Unanimidad de veinte votos de tos 
señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba l.eyva, 
Azuela Güitrón, Rocha Diaz, López Contreras, Fernández Doblado, 
Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martinez Del
g-ado, Carpizo Mac-Gregor, González Martinez, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Diaz Romero, 
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Schmill Ordóilez y Presidente del Rfo Rodrtguez. Ausente: Castafión 
León. Ponente: Juan Díaz Romrero. Secretario: Carlos Ronzón Se
villa. 

31 

CONCEPTOS DE VIOLACION EN CONTRA DE· LA LEY 
NO ESTUDIADOS POR EL JUEZ. LA SUPREMA CORTE DEBE 
EXAMINARLOS CUANDO RESULTEN FUNDADOS LOS AGRA
VIOS POR INCONGRUENCIA INVOCADOS POR LAS RESPON
SABLES.-Cuando se demanda el amparo formulándose con
ceptos de violación en contra de una ley y su aplicación, y el 
juez de Distrito, a pesar de que sólo rxamina los invocados en 
contra del acto de ·aplicación, otorga el amparo en su totalidad, 
debe establecerse que si las responsables recurrentes alegan 
esa incongruencia en sus agravios, siendo fundados éstos, la 
Suprema Corte debe examinar los conccpt,os de violación en 
contra de la ley cuyo estudio omitió el a qua, aunque el quejoso 
no haya interpuesto la revisión; ello, no sólo porque conforme 
al artículo 91, fracción I, de la Ley de Amparo, el revisor debe 
considerar los conceptos de violación omitidos por el juez de 
Distrito cuando sean fundados !os agrav~os, sin distin¡;uir c¡ué 
parte los haya invocado, sino además, porque de n~ efectuar el 
tribunal revisor pronunciamiento sobre b materia silenciada, 
se dejaría abierta la litis en detrimento del quejoso, con viola
ción de la garantía establecida en el artículo 17 constitucionaL 

Amparo €TI revisión 1665/85. Artesanfa Experimental, S. de R. L. de 
C. V. 17 de enero de 1989. Unanimidad de dieciocho votos de los 
sefiores ministros: de Silva Nava., Rocha Dfaz, Alba I.Jeyva, Azuela 
Güitrón, Castafión León, López Contreras, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, Gon
zález Martfnez, Villago.rdoa Lozano, Moreno Flores, ChaJpital Gutié
rrez, Dfaz Romero, Schmill Ordófi,ez y Presidente del Rfo Rodríguez 
se resolvió desechar el 11ecurso de revisión interpuesto por el SC'<'reta
rio de Hacienda y Crédito Público; y por mayoría de doce votos de 
los s-eñores ministros: de Silva Nava, Rocha Dfaz, Alba Leyva, A?.ue!a 
Güitrón, Adato Green, Martínez Delgado, González Martinez, Villa
gordoa Lozano, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Ordóñez y 
Presidente del Río Rodríguez, se resolvió, en la materia de la revi~ 

sión, modificar la sentencia recurrida, conceder el amparo en relacién 
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con los actos reclamados del jefe de la oficina para cobros del Insti
tuto Mexicano del Seguro Social número 1102, en Celaya, Guanajua
to, y del ejecutor adscrito, y negar el amparo respecto del articulo 
271 de la Ley del Seguro Sodal; y los señores ministros Castafión 
León, López Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Ro
dríguez Roldán y Moreno Flores emitieron su voto en el sentido de 
que únicamente debfa corrcgirsre la incongruencia de la sentencia. 
Ausentes: Gutiérrez de Velasco y Suarez Torres. Ponente: Juan Dfaz 
Romero. Secretario: Carlos Ronzón Sevilla. 

32 

CONSEJO TUTELAR PARA MENORES DEL ESTADO 
DE SONORA. LA LEY QUE LO CREA NO VIOLA EL AR
TICULO 20 CONSTITUCIONAL.-El Consejo Tutelar para Me
nores d2l Estado de Sonora, según la ley que lo regula, no sigue 
un procedilniento punitivo para los tncnores i11fractores y, por 
ende, no cobran aplicación las garantías previstQs en el articulo 
20 constitucional, pues éstas, particularmente las referentes al 
derecho de nombrar dEfensor y de libertad provisional bajo 
caución, resultan aplicables a todo "juicio del orden criminal", 
según el primer párrafo del propio artículo 20 citado; y, en la 
especie, no se está en presencia de un juicio de tal naturaleza, 
sino de un procedimiento que mediante terapia y protección 
tiende a lograr la vinculación familiar y social de los menores. 

Amparo en revisión 9155/87. Jesús Camou Molina y coagraviados. 
21 de junio de 1989. Mayorfa de trece votos de los señores minis
tros: Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Gilitrón, Rocha Dfaz, 
Lópcz Contreras, rernández Doblado', Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, RodrigU'ez Roldán, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Schmil1 
Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez; los señores ministros de 
Silva Nava, Castañón León, Martfnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, 
Gunzález Martfnez, Villagordoa Lozano y Dfaz Romero votaron en 
contra. Los señores ministros de Silva Nava y Martínez Delgado ma
nifestaron que el sentido de su voto obedeció a que el proyecto no 
se hizo <:argo de la totalidad de los agravios. Ponente: Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez. Secr,etario: Francisco Javi•cr Cárdenas Ramírez. 

Precedentes: 

Amparo en revisión 138/88. Marco Antonio Cornejo Espinoza y ca
agraviado. 22 de septiembre de 1988. Unanimidad de veinte votos 
de los señores ministros: de Silva Nava. López Contreras, Alba Ley~ 
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va, Azuela Güitrón, Castañón León, Díaz Infante, Fernández Doblado, 
Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delga
do, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, 
Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez. Ponente: Cerlos de 
Silva Nava. Secretario: Benjamín Soto Cardona. 

Amparo en revisión 1265/88. Moisés Felipe Grajeda Lozoda. 8 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de quince votos de los ~cfwres mi
nistros: de Silva Nava, Alba Leyva, Azuela Güitrón, F'cm:indez Do
blado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Martínez Delgado, Gutiérrez 
de Y.elasco, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Cha
pital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y President,e del Río 
Rodr!guez. Ausentes: Rodríguez Roldán, González Martlnez, López 
Contreras, Castafión León y Díaz Infante. Ponente: Victoria Adato 
Gflecn. Secretario: Benjamín Sotn Cardona. 

33 

CONSEJO TUTELAR PARA MENORES DEL ESTADO 
DE SONORA. LA LEY QUE LO CREA NO VIOLA LA GARAN
TIA DE AUDIENCIA.-La ley que crea al Consejo Tutelar para 
menores del Estado de Sonora respeta plenamente la garantía 
de audiencia, pues conforme a su articulo 39, no sólo se oye en 
defensa al menor presunto infractor, sino también a otros su
jetos interesados, como son quienes ejerzan sobre él la patria 
potestad, la tutela o cuidado, así como al Procurador de la De
fensa del Menor y la Familia. 

Amparo en revisión 9155/87. Jesús Camou Molina y coagraviados. 
21 de junio de 1989. Mayoría de trece votos de los señores minis
tros: Magafia Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Rocha Díaz, Ló
pez Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, 
Rodríguez Rnldán, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Schmill Ordó
ñez y Presidente del Río Rodríguez; los sefíores ministros de Silva 
Nava, Castaiión LC'ón, Martínez Delgado, Carpizo Mac-Gregor. Gon
zái·ez Martfnez, Villagordoa Lozano y Díaz Romero votaron en con
tra. Los señores ministros de Silva Nava y Martfnez De!gado mani
festaron que el sentido de su voto obedeció a que el proyecto no se 
hizo cargo de la totalidad de los agravios. Ponente: Sergio Hu.go 
Chapital Gutiérrez. Secretario: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. 
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Precedentes: 
Amparo en revisión 138/88. Marco Antonio Cornejo Espinoza y ca
agraviado. 22 de septiembre de 1988. Unanimidad de veinte votos 
de los señores ministros.: de Silva Nava, López Contreras, Alba Ley
va, Azuela Güitrón, Castañón León, Dfaz Infante, Fernfindez Dobla
do, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrfguez Roldán, Martfnez 
Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martfnez, Villagordoa Lo
zano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Rome
ro, Schmill Ordóñez y Presidente de! Río Rodríguez. Ponente: Car
los de Silva Nava. Secretario: Benjamín Soto Cardona. 
Amparo en revisión 1265/88. Moisés Felipe Grajeda Lozada. 8 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de quince votos de los señores mi
nistros: de Silva Nava, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Fernández Do
blado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Mnrtínez Delgado, Gutiérrez 
de Vélasco, Villugordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Cha
pital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñcz y Presidente del Río 
Rodríguez. Ausentes: Rodríguez Roldán, González Martínez, López 
Contreras, Castañ.ón León y Dfaz Infante. Ponente: Victoria Adato 
Green. Secretario: Benjamín Soto Cardona. 

34 

CONSEJO TUTELAR PARA MENOH.ES DEL ESTADO 
DE SONORA. LA LEY QUE LO CREA SI OTORGA OPORTU
NIDAD PROBATORIA.-El procedimiento seguido ante el Con
sejo Tutel·ar para Menores del Estado de Sonora, no obstante 
que la ley que lo regula no contenga una capítulo específim 
relativo al desahogo de pruebas, permite la oportunidad. defen
siva y probatoria del menor infractor, pues las autoridades que 
participan en el procedimiento se encuentran obligadas legql
mente a actuar en forma oficiosa en lo que se refiere a la re
cepción de pruebas y, por otra parte, no se sujeta el desahogo 
de estas últimas a un término o regulación estricta, pues tal 
situación, lejos de garantizar la defensa del menor infractor, 
propiciaría un procedimiento riguroso que obstaculizaría su de
fensa. 

Amparo en revisión 9155/87. Jesús Camou Molina y coagraviados. 
21 de junio de 1989. Mayoría de trece votos de los sefiores minis
tros: Magafia Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Rocha Dfaz, 
López CO'Iltreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos. Adato 
Gre,en, Rodríguez Roldán, Moreno Flores, Chapital Gutíé~z. Schmill 
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Ordóñez y Presidente del Río Rodrfguez; los sefiores ministros de 
Silva Nnva, Castañón León, Martínez Delgado, Carpizo Mac·Gregor, 
González Martinez, Villagordoa Lozano y Diaz Romero votaron en 
contra. Los señores ministros de Silva Nava y Martínez Delgado ma
nifestaron que el sentido de su voto obedeció a que el proyecto no 
se hizo cargo de la totalidad de los agravios. Ponente: Sergio Hugo 
Chapital Gutiórrez. Secretario: Francisco Javier Cárdenas Ramfrez. 

Precedentes: 

Amparo en revisión D8(88. Marco Antonio Cornejo Espinoza y co· 
agraviado. 22 de septiembre de 1988. Unanimidad de veinte votos 
de los señores ministros: de Silva Nava, López Contreras, Alba Ley
VP, Azuela Güitrón, C::tstañón León, Dfaz Infante, Fernández Dobla
do, Pavón Vasconcelos. Adato Green, Rodríguez Roldán, Martinez 
Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez," Villagordoa Lo
zano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Rome
ro, Schmill Ordóñez y Presidente del Rfo Rodríguez. Ponente: Car
los de Silva Nava. Secretario: Benjamín Soto Cardona. 

Amparo en revisión 126R/8S. Moisés Felipe Grajreda Lozada. 8 de 
SloptiPmbre de 19~8. Unanimidad de quince votos de los señ.ores mi
nistros: de Silva Nava, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Fernández Do
blado, Pavón Vasconcelos, A.dato Green, Martfnez Delgado, Gutiérrez 
de Velasco, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Cha
pita! Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóf'l.ez y Presidente drel R!o 
Rodríguez. Ausentes: Rodríguez Roldán, González Martfn1ez, López 
Contreras, Castafión León y Dfaz Infante. Ponente: Victoria Adato 
Green. Secretario: Benjamín Soto Cardona. 

35 

CONTRIBUCIONES. LA INCONSTITUCIONALIDAD NO 
DEPENDE DE SU CONTRADICCION CON LEYES SECUNDA
RIAS O PACTOS ECONOMICOS.-La inconstitucionalidad de 
un gravamen no puede fundarse en el hecho de que éste con
traríe el espíritu de leyes de carácter secundario o pactos eco
nómicos, sino que sólo puede determinarse si resulta violatorio 
de los pt incipios tributarios de proporcionalidad, equidad, lega
lidad y destino a un gasto público previsto en el articulo 31, 
fracción IV, de la Constitución o de cualquier otro precepto de 
la propia Constitución Federal. 
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Amparo en revisión 1564;/88. Telas Especiales de México, S. A. de 
C. V. 6 de septiembre de 1989. Mayorfa de diecisiete votos de los 
señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, 
Azu1ela Güitrón, Rocha Dfaz, Castañón León, Femández Doblado, Pa
vón Vasconcelos, Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, Carpizo Mac
Gregor, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Garcia Vázquez, Dfaz 
Romero, Schrnill Ordóñez y Presidente de] Río Rodríguez; los srefio
res ministros López Contreras y González Martfnez votaron en con
tra y por la concesión del amparo; los señores ministros Adato Green 
y Chapital Gu.tiérrez votaron en contra 'Y porque S'€ sob['eseyera en 
el juicio. Los sefiorcs ministros Rodríguez Roldán y SchmHI Ordéñez 
manitiestaron que su voto lo emitían en acatamiento de la jurispru
dencia relativa; el sefior ministro Díaz RomeTo expresó que su voto 
lo emitía acatando un acuerdo previo del Tribunal Pleno; y los se
fiares ministros Rocha Diaz y Schmill Ordóíiez manifestaron que no 
estaban conforme con algunas de las consideraciones del proyecto. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac
Gregor Poisot. 

Sostiene la mistna tesis: 

Amparo en revisión 2384¡/88. Cámara Nacional de la Jndustrial Edi
torial Mexicana. 5 de septiembre de 1989. Mayoría de diecisiete 
votos de los s~ñorcs ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba 
Leyva, Azuela Güitrón, FcTI1úndez Doblado, Pavón Vasconcelos, Ada
to Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado-, Carpizo Mac-Grcgor, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Garcfa Vázquez, Chapital Gutié
rrez, Dfaz Romero, Schmill Ordófíez y Presidente del Rfo RO<lr!guez; 
los señores ministros López Contreras y González Martfnez votaron 
en contra. El señor ministro SchmilJ Ordóñe:t.. 0xpresó que su. voto 
lo emitía en acatamiento de la jurisprudencia relativa. Ausentes: 
Rocha Díaz y Castañón León. Ponrente: Mariano Azueh Güitrón. 
Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac~Gregor Poisot. 

36 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CORRESPONDE 
PLANTEARLA SOLO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A 
LA FEDERACION Y NO A LOS PARTICULARES.-Una con
troversia constitucional, en los términos del articulo 105 de la 
Carta Magna, sólo puede plantearse ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, por los titulares del derecho, que son las 
propias entidades federativas o la Federación, pero no por los 
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particulares, pues ellos no son titulares de los derechos que se 
pueden controvertir en ese litigio constitucional. Toda contro
versia constitucional, por su propia naturaleza, sólo pueden 
presentarse entre los integrantes de la Unión y son éstos quie
nes deben plantear el conflicto si consideran afectados sus in
tereses, de acuerdo con la recta interpretación del precepto cita
do. Además, debe señalarse que esta institución va dirigida esen
cialmente a la preservación de los límites que la propia Cons
titución establece entre las facultades de los entes federativos. 

Consulta 2/89. Respecto al trámite que debe seguir el recurso de 
revisión interpuesto por el jefe del Departamento del Distrito Fede
ral y otras autoridades. 8 de jwlio de 1989. Unanimidad de dieci
nueve votos de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cá.r
denas, Alba Leyva, Rocha Díaz, Azuela Güitrón, Castañón León, Ló
pez Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, 
Rodriguez Roldán, Martfnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, González 
Martfnez, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill 
Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez. Imp€dido: Villagordoa Lo~ 
zano. Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretario: Julio César Váz
quez MeHado García. 

37 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL RECURSO DE 
l{EVISION NO ES EL MEDIO LEGAL IDONEO PARA PLAN
TEARLA-Es evide:Jte que en ningún caso debe plantearse la 
controversia constit¡;cional prevista en el artículo 105 constitu
cional, al través de En recurso de revisión, pues el juicio uni
instancia! es la vía idónea para tramitar y resolverla por el 
Pleno de la é>uprema Corte de Justicia de la Nación, en el que 
comparezcan hs entidades que sostien¡:_:n la titularidad del dere
cho controvertido. 

Consulta 2/89. RespE·cto al trámite que debe segv.ir el recurso de 
revisión ini'erpucsw por el jefe del Departamento del Distrito Fede
ral y otras autoridades·. 8 de junio de J 989. Unanimidad de dieci
nueve votos de !es sefiO'res ministros: de Silva Nava, Magaña Cárde-
11'1.5, Alba Leyva, Rocha Diaz, Azuela Güitrón, Castafión León, López 
Contreras, Fernández Dob 1ado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Ro
drfguez Roldán, Mart!nez Delg..,do, Carp-izo Mac-Gregor, Gonzále:r. Mar
tinez, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmit1 Or~ 
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dófiez y Presidente del Río Rodríguez. Impedido: Villagordoa Loza
no. Ponente: Salvador Rocha Dfaz. Secretario: Julio César Váz
quez Mellado Garcfa. 

38 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SU SOLUC!ON 
NO AFECTA DIRECTAMENTE INTERESES DE PARTICULA
RES.-Los particulares no son titulares de los derechos que son 
dirimidos en una controversia oonstitucwnal, en términos del 
artículo 105 de nuestra Carta Magna, aun cuando no se desco
noce que tales resoluciones, en cuanto a límites territoriales, 
pueden causar perjuicios a los intereses particulares, pero los 
mismos quedarán salvaguardados mediante el juicio de garantías 
correspondiente, pues el hecho que se precise cierto límite terri
torial a urra entidad federativa, para nada altera. de manera direc
ta, los derechos de los particularec, pucsio que ellos no son 
titularec de los derechos en ella dirimidos. 

Consulta 2/89. Respecto al trámite que debe seguir el recur~o de 
revisión interpuesto por el jefe del Departamento del Distrito Fede~ 
ral y otras autoridades. 8 de junio de 1989. Unanimidad de dieci
nueve vortos de los señores ministros: de Silva Nava, Magafia Cárde
nas, Alba L'eyva, Rocha Dfaz, Azuela Güitrón, Castafión León, López 
Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconoelos, Adato Green, Ro
dríguez Roldán, Martfnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, González 
Martfnez, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Diaz Romero, Schmill 
Ordófíez 'y Presidente del Rlo Rodrlguez. Impedido: Villagordoa Lo
zano. Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretario: Julio César Váz
que~ Mellado Garcfa. 

39 

COOPERACION, CUOTAS DE. ES CONSTITUCIONAL 
EL ARTICULO 94 DE LA LEY DE PLANEAC!ON Y URBANI
ZACION DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNJA DE 1971 AL 
IMPONER UN GRAVAMEN REAL SOBRE EL INMUEBLE CON 
EL QUE SE RELACIONAN.-Establece el artículo citado que 
las cuotas de cooperación "tendrán el carácter de créditos fisca
les objetivos como gravámenes reales sobre los inmuebles afec
tados", lo que no resulta violatorio de garantía individual algu-
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na, porque dichas cuotas son créditos fiscales y, por tanto, la 
ley que las establece y regula puede fijar una garantía real y 
objetiva sobre los inmuebles con los que se relacionan, afec
tándolos preferentemente para obtener el cumplimiento de l'a 

obligación. 
Amparo en revisión 8080/81. Inocencia del Prado Morales. 18 de 

abril de 1989. Mayoría de catorce votos de1 los se:ñores ministros: 
Magaña Ca.rdenas, Rocha Diaz, Alba Leyva, Azuela Güitrón, FernAn· 
dez Doblado, Pavón Vasconoelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Martfnez Delgado, González Martínez, Suárez Torres, Chapital Gu
tiérrez, Díaz Romero y Presidente del Río Rod'rfguez; los señores mi
nistros: de Silva Nava y Schmill Ordóñ.ez votaron en contra; y los 
scfi.ores ministros Castañón León, López Contreras, Villagordoa Lo
zano y l\1oreno Flores, votaron en contra y por el estudio de la pro
bable caducidad. Ponente: ministro Mariano Azuela Güitrón. Se
cretaria: María Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

COOPERACION, CUOTAS DE. ES CONSTITUCIONAL LA 
LE.Y DE PLANEACION Y URBANIZACION DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA DE 1971, AL OTORGARLES EL CARAC
TER DE CREDITOS FISCALES.-Los artículos 94 a 107 de esa 
ley, que otorgan el carácter de créditos fiscales a las cuotas de 
cooperación deternünadas por 1os Consejos de Colaboración 
Municipales, no violan los artfculos 16 y 31, fracción IV, cons
titucion:ales, pues constituyen un tributo al poseer las caracte
rísticas de la relación jurídica tributaria ya que el sujeto activo, 
que lo es el Consejo de Colaboración Municipal respectivo, es 
una institución pública, auxiliar de la administradón esto.tal que 
realiza una función propia de ésta, de conformidad con la inter
pretación armónica de los artículos 3', 11, 40 y 40, fracción XX 
de la Constitución Política del Estado (texto vigente en los años 
de 1980 y 1981), 4' de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de 
la propia entidad y 5' y 58 de la Ley de Planeación y Urbani
zación del Estado, siendo competencia de los Consejos Munici· 
pales la ejecución de obras públicas con facultades de mando 
para determinar~ liquidar y hg_cf'.r efectivas las cuotas que- corres
pondan. Además, se trata de una obligación impuesta por el Es-
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tado para todo aquel que se coloque en la hipótesis normativa 
que tiene su origen un acto formal y materialmente legislativo; 
y finalmente, los recursos que se obtienen se destinan al gasto 
público. 

AmpJ.ro en revisión 8080/81. Inocencia del Prado Morales. 18 de 
abril de 1989. Mayoría de catoroe votos de los señores ministros: 
Maga.ña Cárdenas, Rocha Diaz, Alba Lcyva, Azuela Güitrón, Femán
dez Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Martínez Delgado, González MarUnez, Suárez Torres, Chapital Gu
tiérrez, Díaz Romero y Presidente del Rfo Rodríguez; los señores 
ministros: de Silva Nava y Schmill Ordóñez votaron en contra¡ y los 
señores ministros Castañón León, López Contreras, Vil1agordoa Lo
zano y Moreno Flores, votaron en contra y por el estudio de la pro
bable caducidad. Ponente: ministro Mariano Azuela Güitrón. Se~ 

cretaria: Maria Estela Ferrer Mac~Gregor Poisot. 

41 

COOPERACION, CUOTAS DE. LA LEY DE PLANEA
CION Y URBANIZACION DEL ESTADO DE BAJA CAUFOR
NIA DE 1971, RESPETA LA GARANTIA DE AUDIENCIA-Los 
artículos 84 ·a 92 de esa ley respetan la garantía de audiencia, 
pues establecen un procedimiento en virtud del cual, antes de 
determinarse las cuotas de cooperación, se cita a los propieta
rios afectados a una junta, en la que debe informárseles amplia
mente sobre todos los aspectos de la obra y oír sus puntos de 
vista, previéndose, también, que cuando un mínimo del treinta 
por ciento de los afectados se opongan, pueden designar una 
comisión que formule por escrito las objeciones y aporte las 
pruebas pertinentes, a las que debe recaer resolución, reunién
dose con todo ello etapas procesales que respetan debidamente 
la garantía de que se trata 

Amparo en revisión 8080/81. Inocencio del Prado Morales. 18 de 
abril de 1989. Mayoría de catorce votos de los sefiores ministros; 
Magaña Cárdenas, Rocha Diaz, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Fernán~ 
dez Doblado, Pavón Vasooncelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Martinez Delgado, González Martlnez, SuárE>z Torres, Chapital Gutié~ 
rrez, Diaz Romero y Presidente del Rlo Rodríguez; los señores mi~ 
nistros: de Silva Nava y Schmill Ordófiez votaron en contra; y Jos 
sefiores ministros Castañón León, López Contreras, VHiagordoa Lo~ 
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zan.o y Moreno Flores, votaron e-n contra y por el estudio de la pro
bable caducidad. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma
ria Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

42 

COOPERACION, CUOTAS DE. NO RESULTAN DESPROc 
PORCIONALES LAS ESTABLECIDAS POR LA LEY DE PLA
NEACION Y URBANIZAClON DEL ESTADO DE BAJA CALI
FORNIA DE 1971.-Las cuotas de cooperación como contribu
ciones de mejoras, se causan con motivo del especial beneficio 
o ventaja que se obtiene por la ejecución de una obra y tienen, 
por tanto, como límites máximo el gasto realizado y como lími
te individual, el incremento de valor del inmueble beneficiado. 
Los artículos 73 y 89 de la ley mencionada establecen que el 
costo total de la obra se derramará entre los propietarios bene
ficiados cuando la mayoría de ellos otorguen su consentimiento 
por escrito con la ejecución de la obra, de lo contrario sólo se 
derramará como máximo el 70% de tal costo. For tanto las 
cuotas de cooperación no resultan despmporcionales, pues el 
sistema que prevé el ordenamiento de referencia respeta el lími
te máximo y también el individual al fijar en su artículo 93 las 
reglas para efectuar la derrama entre los propietarios, conforme 
al especial beneficio que obtienen. 

Ampam en revisión 8080/81. Inocencia del Prado Morales. 18 de 
abril de lü89. Mayoria de catorce votos de los señores ministros: 
Magaija CArdenas, RlX'ha D!az, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Fernán
dez Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Ro{dán, 
Martlnez Delgado, González Martfnez, Suárez Torres, Chapital Gu
tiérrez, Díaz Romero y Presidente del Río Rodríguez votaron a favor 
del proyecto modificado; los seftores ministros: de Silva Nava, Cas
tafión León, López Contreras, Villagordoa Lozano, Moreno Flores y 
Schmill Ordófi.ez votaron en contra; los •propios ministros: Castañón 
León, López Contreras, Villagordoa Lozano y Moreno Flores manifes
taron que debía examinarse el aspecto de la caducidad. Ponente; 
Mariano Azuela Giiitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac-Gregor 
Po-isot 
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43 

COOPERACION, CUOTAS DE. NO SON INCONSTITU
CIONALES WS ARTICULOS 20 Y 83 DE LA LEY DE PLA
NEACION Y URBANIZACION DEL ESTADO DE BAJA CALI
FORNIA DE 1971.-Conforme a los artículos citados, la Junta 
General de Planeación y Urbanización y los Consejos de Colabo
ración Municipales se sostienen con los subsidios que les otorgan 
las autoridades, las aportaciones voluntarias de los particulares 
y con un porcentaje que reciban por concepto de dirección, vigi
lancia, supervisión y administración de las obras públicas que 
ejecutan. El costo total de una obra incluye los gastos relativos 
a los conceptos mencionados, pues sin ellos no podría ejecutar
se; por tanto, los dispositivos de referencia no resultan incons
titucionales, primero, porque no constriñen a los particnlares a 
colaborar directa y ·aisladamente con el sostenimiento de los 
organismos mencionados, en virtud de que éstos forman parte 
de la Administración Pública del Estado conforme al artículo 
4° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja 
California, y, segundo, porque no se encarece desproporciona
damente el costo de las obras públicas ejecutadas por los mismos 
con el porcentaje que reciben para su sostenimiento, pues el 
mismo no se agrega al costo de la obra, sino que forma parte 
de él. 

Amparo en revisión 8080/81. Inocencio del Prado Morales. 18 de 
abril de 1989. Mayoría de catorce votos de tos sefiores ministros: 
Magafia Cárdenas, Rocha Dfaz, Alba Leyva, Azuela Gilitrón, Fernán
dez Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Martfnez Delgado, González Martfnez, Suárez Torres, Chapital Gu~ 

tiérrez, Díaz Romero y Presidente del Río Rodríguez votaron a favor 
del proyecto modificado; los sefiores ministros: de Silva Nava, Ca.s~ 

taiión León, López Contreras, Villagordoa Lozano, Moreno Flores y 
Schmill Ordó.ftez votaron en contra; los propios ministros: Castafión 
León, López Contreras, Villagordoa Lozano y Moreno Flores manifes~ 
taron que debía examinarse el aspecto de la caducidad. Ponente: 
Mariano Azuela GUitrón. Secretaria: Marfa Estela Ferrer Mac.Oregor 
Poisot. 
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44 

CORREO, DERECHO POR SERVICIOS DE. EL ARTICU
LO 142 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TR!BUTARIA.-La tarifa contenida 
en el artículo 142 de la Ley. Federal de Derechos, que contiene 
la tarifa de derechos que deb~n pagarse por la prestación del 
.servicio de correo, se basa en un sistema progresivo que atiende 
y varía según el peso de. la correspondencia. Ahora bien, las 
diferencias que se establecen en cada parámetro no son inequi
tativas puesto que, por un lado, un derecho refleja en términos 
generales el costo que el servicio representa para el Estado y, 
por otro lado, el legislador, al determinar una tarifa no está 
obligado a fijar cuotas atendiendo a la situación particular de 
cada sujeto. El principio de equidad consagrado en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución, debe interpretarse en el sen
tido de que la elección de una tarifa no se traduzca en un trato 
desigual de los destinatarios de la norma. 

Amparo en revisión 10540/84. Reader's Digest México, S. A. de C. V. 
15 de junio de 1989. Mayoría de onc-e votos de los sefiores minisw 
tros: de Silva Nava, Magalla Cárdenas, Alba Leyva, López Contreras, 
Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, Rodriguez Roldán, Martfnez 
Delgado, Carpizo MacwGregor. Moreno Flores y Presidente del Río 
Rodríguez; los señores ministros Azuela Güitrón, Adato Green, Cha
pital Gutiérrez, Dfaz Romero y Schmill Ordóñez votaron en contra. 
Ausentes: Castafíón León, González Martínez, Villagordoa Lozano y 
Rocha Díaz. Ponente: Francisco H. Pavón Vasconcelos. Secretaria: 
Consuelo Guadalupe Cruz Ramos. 

PrecOOentes: 

Amparo en revisión 1281/84. Joaquín Peón Editorial, S. A. de C. V. 
10 de marzo de 1988. Mayoría de catorce votos de los sefiores mi
nistros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba 
Leyva, Castafíón León, Dfaz Infante, Fernández Doblad'O, Pavón Vas
concelos, Rodríguez Roldán, Martinez Delgado, Gutiérrez de Velasen, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores y Presidente del Río Rodríguez; 
los señ.ores ministros Azuela Gtiitrón, Adato Green, González Marti
nez, Su.árez Tori'Ies, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero y Schmill Or
dófiez emitieron su voto- en contra del proyecto. Ponente: José Ma
nuel Villagordoa Lozano. Secretario: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
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Amparo en revisión 8667/84. Expansión, S. A. y coagraviada. 10 
de marzo doe 1988. Ma'yQrfa de catorse votos de los señores minis
tros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, 
Castafión León, Diaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconce
los, Rodrfguez Roldán, Martfnez Delgado, Gutiérrez ,de Velasco, Vi
llagordoa Lozano, Moreno Flores y Presidente del Río Rodrlguez; los 
señúres ministros Azuela Güitrón, Adato Green, González Martín-éz, 
Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero y Schmill Ordóñez 
emitieron su voto en contra del proyecto. Ponente: Samuel Alba 
Leyva. Secretario: Roberto Caletti Treviño. 

Amparo en revisión 4892/84. Publicaciones Ejecutivas de México, 
S. A. y coagraviados. 8 de marzo de 1988. Mayoría de quince vo
tos de los sef'iores ministros:_ de Silva NavaJ López Contreras, Cue
vas Mantecón, Alba Leyva, Castaftón León, Dfaz Infante, Fernándcz 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Rqdffguez Roldán, Martínez Delgddo, 
Gutiérrez de Velasen, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez To
rres y Presidente del Río Rodrfguez; ~os señores ministros Azuela 
Gtiitrón, Adato Green, González Martínez, Chapita.l Gutiérrez, Dfaz 
Romero y Schmill Ordóñez emitieron su. voto en contra del proyecto. 
Ponente: Raúl Cuevas Mantecón. Secretari-o: Fernando Amoros lza
guirre. 

45 

COSTAS. EL ARTICULO 140, FRACCION IV, DEL CO
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL QUE ESTABLECE LA CONDENA EN ELLAS, NO 
VIOLA LA GARANTIA DE AUDIENCIA.-De conformidad con 
el precepto antes mencionado procede conden'ar al pago de cos
tas en ambas instancias al que haya sido condenado por ·dos 
sentencias conformes de toda conformidad de su parte resolutiva, 
sin tomar en cuenta la declaración sobre costas. Esto significa 
que para que se le pueda aplicar dicho precepto a alguien es 
presupuesto indispensable: A) la existencia de un juicio en el que 
sea parte, B) que en dicho juicio se dicte una sentencia conde
natoria en su contra, C) que él haga valer el recurso legal co
rrespondiente y D) que en la resolución que resuelva el recurso, 
se confirme en todos sus resolutivos la sentencia de primera 
instancia. Por ello, es innecesario que antes de aplicarse el pre
cepto al condenado en dos' sentencias conformes de· toda coh-
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formidad, tenga que ser oído y vencido en un procedimiento es
pecial, porque su aplicación es consecuencia de su comporta
miento en un juicio en el que se otorgó la garantía de audiencia. 
De ahí que el artículo 140, fracción IV, del Código de Procedi
mientos Civiles para el Distrito Federal no viola la garantía de 
audiencia prevista en el segundo párrafo del articulo 14 cons
titucional. 

Recurso de revisión en amparo directo 1807/88. Hylsa, S. A. 18 
de abril de 1989. Unanimidad de veinte votos de los sef'í.ores minis
tros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Dfaz, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Castaftón León, López Contreras, Fernández Dobla
do, Pavón Vasconct'los, Adato Green, Rodrfguez Roldán, Martínez 
Delgado, González Martinez, Villagordou Lozano, Moreno Flores, Suá
rez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Ordófiez y Pre
sidente del Rio Rodríguez. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se
cretario: Sergio Novales Castro. 

46 

DERECHOS FISCALES. SUBSISTE LA CORRELACION 
ENTRE LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO Y EL MON
TO DE LA CUCYTA.-Pese a que en la legislación vigente en la 
actualidad se suprimió de la definición de derechos fiscales el 
concepto de "contraprestaciones" por el servicio público presta
do, como precisaba el Código Fiscal de la Federación de 1967, 
subsiste cuando se trata de una hipótesis la correlación entre 
la prestación del servicio público y el monto de la cuota, a tal 
grado que son términos interdependientes y que aquél es su
puesto de causación de ésta; dichas características que distin
guen a este tributo de las demás contribuciones, permiten con
siderar, ·aplicando los principios de equidad y proporcionalidad 
que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, que 
debe existir un razonable equilibrio entre la cuota y la presta
ción del servicio, y que se impone dar el mismo trato fiscal a 
los que reciben igual servicio, lo que lleva a reiterar en lo esen
cial los criterios que este alto Tribunal ya babia establecido 
conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que 
el establecimiento de normas que determinen el monto del tri-
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buto atendiendo al capital del causante, puede ser correcto tra
tándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los cuales 
debe tenerse en cuenta 'Ordinariamente el costo que para el es
tado tenga la ejecución del servicio; y de que la corresponden
cia entre ambos términos no debe entenderse como en derecho 
privado, de manera que el precio corresponda exactamente al 
valor del servicio prestado, pues los servicios públicos se orga
nizan en función del interés general y sólo secundariamente 
en el de los particulares. 

Amparo en revisión 7233/85. Mexicana del Cobre, S. A. 30 de mar
zo dre 1989. Mayoría de trece votos de los señores ministros: De 
Silva Nava, Magaña Cárdenas, Azuela Güitrón, Fernández Doblado, 
Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roidán, Martfnez Delga
do, Moreno Flores, Suárez Torres, Cha:pital Gutiérrez, Schmill Ordó
Aez y Presidente del Rfo Rodrígu<eZ se resolvió modificar la sentencia 
recurrida y conceder el amparo en forma lisa y llana, el sefiOr minis
tro Villagordoa Lozano emitió su voto en el sentido de que debía 
negarse el amparo; y los señores ministros Alba Leyva y Diaz Ro
mero votaron en favor del proyecto. Ausentes: ministros Castafión 
León, López. Contreras y Go.nzález Martínez. Impedido: Ro~ha Díaz. 
Ponente: Juan Dfaz Romero. Secretaria: Ma. del Refugio Covarru
bias de Martín del Campo. 

47 

ENERGIA ELECTRICA. IMPUESTO DE UN PESO POR 
CADA KILOWATT-HORA. SUS ELEMENTOS SE ENCUENTRAN 
CONTENIDOS EN LA LEY.-Del contenido tanto del articulo 
trigésimo segundo transitorio, de la Ley que Establece, Reforma, 
Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación del treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta y dos, como del articulo 
5', segundo párrafo, de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro
ducción y Servicios, se desprende que los elementos del impuesto 
reclamado implícitamente se encuentran en dichos preceptos, a 
saber: los sujetos del impuestos son quienes prestan el servicio 
de energfa eléctrica; el objeto lo es la prestación del servicio de 
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energía eléctrica; la base del impuesto lo es el kilowatt-hora, 
y 1¡¡ época de pago del impuesto es mensual mediante pagos 
provisionales a cuenta del impuesto anual. 

Amparo en revisión 128/84. Derivados de Hule, S. A. 30 de mayo 
de 1989. Unanimidad de dieciséis votos de los señores. ministros: de 
Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Lópcz 

'Contreras, Ferná.ndez Doblado, Pavón Vaswncelos, Adato Green, Ro
dríguez Roldán, Martfnez DelgadO', Carpizo Mac~Gregor, Villagordoa, 
Lozano, Moreno Flores, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente 
en funciones González Martfnez. Imrpedido: Rocha Dfaz. Ausentes: 
Castañón León, Chapital Gutiérrez y Presidente del Rfo Rodríguez. 
Ponente: Fausta Moreno Flores. Secretario: Roberto Avendaiio. 

l're<!edentes: 

Amparo en ,·evisión 9609/83. Liverpool México, S. A. de C .. V. 2G 
de mayo de 1988. Unanimidad de diecinueve votos de Jos señores 
ministros: De Silva Nava, López Contreras, Alba Leyva, Azuela Güi~ 
trón, Castaftón León, Dfaz Infante, Pavón Vasconcelos, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González 
Martínez, Vi11agordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres,, Chapi~ 
tal Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Rfo 
Rodríguez. Ausentes: Cuevas Mantecón y Fernández Doblado. Po~ 

nente: Fausta Moreno Flores. Secretario: Roberto Avendafio. 

'Amparo en revisión 10087/83. Berol, S. A. 20 de octubre de 1988. 
Uanimidad de diecisiete votos de los sefíores ministros: De Silva Na
va, López Contreras, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, 
Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Martfnez Del
gado, Gutiérrez de Velasco, Conzález Martíncz, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, Chapitol Gutiérrcz, Díaz Romero, Schmill Ordóñ.ez y 
Presidente del Río Rodriguez. Impedido: Rocha Díaz. Ausentes: 
Suárez Torres, Díaz Infante y Rodríguez Roldán. Ponente: Atanasia 
González Martínez. Secretaria·: Arnanda Garcia Gonzúlez. 

48 

ENERGIA ELECTR!CA. LA FACULTAD DEL SECRETA
RIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO PARA FIJAR LAS 
TARIFAS POR SUMINISTRO Y VENTA DE ESTE SERVICIO 
NO ES VIOLATORIA DEL ARTICULO 73, FRACCIONES VII 
Y XXIX CONSTITUCIONAL-De conformidad con el artículo 
73, fracciones VII y XXIX, constitucionales es facultad exclusiva 
del Congreso de la Unión establecer contribuciones especiales 
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sobre energía eléctrica. Los artículos 31, fracción XV, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 30 y 31 de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica que otorgan al 
Secretario de Hacienda y Crédito Público facultad para fijar las 
tarifas por suministro y venta de energía eléctrica, así como para 
establecer su ajuste, modificación o reestructuración, no violan 
el artículo 73, fracciones VII y XXIX, constitucional, en virtud 
de que los precios que conforme a dichas tarifas se determinan 
no tienen el carácter de contribuciones. En efecto, no puede 
considerarse que las cuot3s por el suministro y venta de encr~ 
gía eléctrica tengan la naturaleza de contribuciones, pues nfil 
participan de las características propias de una relación tribu
taria: 1) El prestador del servicio puede ser tanto la Comisión 
Federal de Electricidad como otras diversas sociedades de ca
rácter mercantil. La Comisión Federal de Electricidad tiene el 
carácter de organismo descentralizado, posee personalidad jurí
dica y patrimonio propios y diversos a los del Estado de con
formidad con el artículo 8•• de la Ley del S~rvicio Público de 
Energía Eléctrica. 2) la obligación del usuario no deriva de una 
ley tributaria emitida por el Estado en virtud de su potestad 
soberana; por el contrario, la obligación de pago deriva del con
trato que al efecto celebre la Comisión Federal de Electricidad 
o la Compañía en liquidación prestadora del servicio con el usua
rio. 3) La Comisión Federal de Electricidad y las Compañías en 
liquidación que continúan prestando el servicio, no disponen de 
medios auxiliares y coactivos para el cobro de las tarifas; y 4) 
Los ingresos que de dichos pagos se obtienen, pasan a formar 
parte del patrimonio de los organismos descentralizados encar
gados de la prestación del servicio. 

Amparo en revisión 10056/84. Fábrícas de Papel Loreto y Peña Po· 
bre, S. A. 20 de septiembre de 1989. Unanimidad de dieciocho vo
tos de los se:fiores ministros: de Silva Nava, Magañ.a Cárdenas, Alba 
Leyva, Azuela Gí.Htrón, López Contreras, Ferriández Doblado, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, 
González Martfnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Garcfa Váz
quez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordófiez y Presidente 
del Rfo Rodríguez. El señor ministro Diaz Romero manifestó que no 
estaba conforme con algunas de las consideraciones contenidas en 
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dicho proyecto. Ausentes: Pavón Vasconcelos, Rocha Díaz y Casta~ 
ñón León. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac·Gregor Po.isot. 

49 

ENERGIA ELECTRICA. LA FACULTAD DEL SECRETA
RIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBIJCO PARA FIJAR LAS 
TARIFAS POR SUMINISTRO Y VENTA DE ESTE SERVICIO 
NO VIOLA EL ARTICULO 73, FRACCION X, CONSTITU
CIONAL.-El artículo 73, fracción X, constitucional, otorga al 
Congreso de la Unión facultad exclusiva para legislar en ma
teria de energía eléctrica. Asimismo, los artículos 31, fracción 
XV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y 30 y 31 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctri
ca, facultan al secretario de Hacienda y Crédito Público para 
fijar las tarifas conforme a las cuales se determinarán los pre
cios por el suministro y venta de energía eléctrica, así como 
para establecer su ajuste, modificación o reestructuración con
forme con el procedimiento establecido en el último de los pre
ceptos citados. Ahora bien, esta facultad no viola el articulo 
73, fracción X, constitucional, toda vez que la fijación de di
chas tarifas no implica, en modo alguno, que se esté legislando 
sobre la materia, sino aplicando la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica expedida, precisamente, por el Congreso de la 
Unión en uso de la facultad legislativa sefialada. 

Amparo en revisión 10056/84. Fábricas de Papel Loreto y Peña Po
bre, S. A. 20 de septiembre de 1989. Unanimidad de dieciocho vo
tos de los sefiores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba 
Leyva, Azuela Gilltrón, Lóp€Z Contreras, Fernández Doblado, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Martinez Delgado, Carpizo Mac-GregOI', 
González MartlMZ, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Garcia Váz· 
quez, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Ordófiez y Presidente 
del Rfo Rodríguez. El señor ministro Dfaz Romero manifestó que no 
estaba conforme con algunas de las consideraciones contenidas ~m 
dicho proyecto. Ausentes: Pavón Vasooncelos, Rocha Dfaz y Casta· 
fíón Lreón. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac·Gregor Poisot. 
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50 

ENERGIA ELECTRICA. LA FIJACION DE TARIFAS PA
RA SU SUMINISTRO Y VENTA NO ES MATERIA DE REGLA
MENTO PRESIDENCIAL-La facultad reglamentaria del Presi
dente de la República establecida en el artículo 89, fracción I, 
constitucional, se manifiesta en la expedición de normas jurídi
cas abstractas, generales e impersonales cuyo objetivo consiste 
en detallar el contenido de las leyes expedidas por el Congreso 
de la Unión para hacer posible su aplicación. Ahora bien, la 
facultad que el articulo 31, fracción XV, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal y los artlculos 30 y 31 de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, otorgan al Secreta
rio de Hacienda y Crédito Público para fijar las tarifas por el 
suministro y venta de energía eléctrica, no viola el artículo 89, 
fracción !, constitucional, toda vez que la fijación de dichas ta
rifas no constituye una facultad reglamentaria sino tan sólo un 
acto de aplicación de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica. 

Amparo en revisión 10056/84. Fábricas de Papel Loreto y Pena Po
bre, S. A. 20 de septiembre de 1989. Unanimidad de dieciocho vo
tos de los sef'iores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba 
Leyva, Azuela Güitrón, López Contreras, Fernández OQblado, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, MarUnez Delgado, Carpfzo Mac..Gregor. 
Gonzál-ez MartJnez, Villagordoa Lozano, Moreno F1ores, Garcla Váz
quez, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Ordóñez y Presiden
te del Rfo Rodrfguez. El sefí.or ministro Díaz Romer.:> manifestó que 
no estaba conforme con algunas de las consideraciones contenidas 
en dicho proyecto. Ausentes: Pavón Vasconcelos, Rocha Dfaz y Cas
tafión León. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

51 

ENERGIA ELECTRICA. LA GARANTIA DE AUDIENCIA 
NO ES APLICABLE EN LA FIJACION DE TARIFAS PARA EL 
SUMINISTRO Y VENTA DEL SERVICIO.-A Jos actos por los 
cuales el Secretario de Hacienda y Crédito Público fija las tari
fas para el suministro y venta de energ!a eléctrica, de conforrni-
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dad con los artículos 31, fracción XV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 30 y 31 de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, no les es aplicable la garantía de 
audiencia, porque el acuerdo por el cual éstas se fijan no es un 
acto de autoridad que ocasione molestias a los particulares en 
su vida, libertad, propiedades, posesiones o derechos, sino un 
acto interno de un organismo por el que se establecen las bases 
coMerme a las cuales se determinará uno de los elementos del 
contrato de suministro de energía eléctrica. La fijación de dichas 
tarifas no depende de la voluntad o de la capacidad económica 
de los consumidores, sino de los costos de generación, distribu
ción, suministro y venta del servicio, así como del estado finan
ciero del organismo prestador del servicio. 

Amparo 'en revisión 10056/84. Fábricas de Papel Loreto y Peii.a Po· 
bre, S. A. 20 de septiembre de 1989. Unanimidad de dieciocho vo
tos de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenaz, Alba 
Leyva, Azuela Güitrón, López Contreras, Fernández Doblado, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Martfnez T>el.gado, Carpizo Mac-Gregor, 
González Martfnez, Villagordoa Lozano, MorenD Flores, Garcfa Vé.z
qu.ez, Chapital Gutiérrcz, Dfaz Romero, Schmill Ordóñez y President'e 
del Río Rodríguez. El .señor ministro Díaz Romero manifestó que no 
estaba conforme con algunas de las consideraciones contenidas en 
dicho proyecto. Ausentes: Pavón Vasconcelos, Rocha Diaz y Casta· 
fión León. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac·Gregor Poisot. 

52 

ESPECTACULOS CINEMATOGRAFICOS, IMPUESTOS 
SOBRE LOS INGRESOS DERIVADOS DE. NO CONSTITUYEN 
INVASION DE ESFERAS (MUNICIPIO DE MANZANILLO, CO
LIMA).-Al establecer, en el capítulo relativo ·a espectáculos y 
otras diversiones públicas, un impuesto sobre los ingresos que 
obtienen las salas cinematográficas, la Ley General de Ingresos 
del Municipio de Manzanillo, Colima, vigente a pattir del primero 
de enero de mil novecientos ochenta y seis, no invade la esfera de 
atribuciones de la Federación en lo concerniente a industrias 
cinematográficas, pues dicha ley grava sólo los ingresos de las 
salas cinematográficas, actividad, si bien relacionada con tal in-
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dustria, es diversa de aquélla, toda vez que de acuerdo con lo 
dispuesto por la Ley de la Industria Cinematográfica, los as
pectos que comprende ésta es la producción, distribución y la 
exhibición de películas de corto y largo metraje, pero en cuanto 
a este último aspecto dicha intervención de la autoridad federal 
se limita a la autorización previa que debe ·obtener el exhibidor 
de parte de la l)jrección General de Cinematografía, dependien
te de la Secretaría de Gobernación, con el fin de que la película 
reúrra los requisitos necesarios para poder clasificarla y la forma 
en que deba hacerse la correspondiente publicidad, tal y como 
se desprende de los artículos 62, 76 y 77 del Reglamento de la 
ley en comento, y el tiempo de exhibición que deben conceder
se a películas nacionales en las salas cinematográficas. Por otra 
parte, las Salas cinematográficas pueden tener por objeto no 
solamente la exhibición de películas sino también otras activi
dades como la venta de películas, explotación de dulcerías, cele
bración de convenciones, representación de obras teatrales, eté., 
actividades que no pueden considerarse como integrantes de la 
industria cinematográfica, por lo que las legislaturas locales, de 
acuerdo a lo dispuesto por el articulo 124 Constitucional pueden 
decretar los impuestos correspondientes. 

Amparo en revisión 5963/87. Cines Club Fiesta, S. A. 5 de enero 
de 1989. Unanimidad de 17 votos de los señores ministros: De Silva 
Nava, López Contreras, Rocha Díaz, Alba Leyva, Azuela GUitrón, 
Fernández Doblado, Pavón Vasconcel'Os, Adato Green, Martinez Del
gado, Gutiérrez de Velasco, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suá
rez Torre-s, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Ordóñez y Pre
sidente en funciones Gonzále7. Martínez. Ausentes los sefiores mi
nistros: Del Rio Rodríguez, Castaftón León y Rodríguez Roldán. Po
nent'e: Angel Suárez Torres. Secretario: Emilio González Santander. 

53 

ESPFCTACULOS CINEMA TOGRAFICOS, IMPUESTOS 
SOBRE LOS INGRESOS DERIVADOS DE. NO ES PRIVATIVO 
DE LA FEDERACION IMPONERLOS.-La fracción XXIX del 
articulo 73 Constitucional no faculta al Congreso de la Unión 
para establecer de manera privativa contribuciones sobre los 
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ingresos por ·actividades que constituyan un espectl\culo como 
lo es la exhibición de películas al público, por lo que de confor
midad con lo dispuesto por el articulo 124 Constitucional, las 
legislaturas locales pueden establecer el gravamen que estimen 
convenientes sobre dichos ingresos. 

~paro en revisión 5963/87. Cines Club Fiesta, S. A. 5 de enero 
ele 1989. Unanimidad de 17 votos de los señores ministros: De Silva 
Nava,. López Contreras, Rocl)a Díaz, Alba Leyva, Azuela Güitrón, 
Fernández Doblado~ Pavón Vasconcelos, Adato Green, Martfnez Del~ 

gado. Gutiérrez de Velasco, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suá
rez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero·, Ulises Schmill y pre
sidente en funciones Gonzc\lez Martlnez. Ausentes los sei'iores mi
nll;trQs Del Rio Rodrlgu.,., Castafión León y Rodrlguez Roldán. Po
nente: Angel Suárez Torres. Secretario: Emilio González Santander. 

54 

EXPROPIACION. LOS ARTICULOS 7' Y 8' DE LA LEY 
DE EXPROPIACION DEL ESTADO DE SONORA VIOLAN LA 
GARANTIA DE AUDIENCIA.-De conformidad con los articu
las 7' y 8" de la Ley de Expropiación por causa de Utilidad 
Pública publicada el quince de julio de mil novecientos setenta 
y dos en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, 
el afectado por un acto expropiatorio tiene derecho a promover el 
recwso administrativo de revocación dentro de los quince días 
siguientes al acuerdo que decreta la expropiación. Sin embar
go, en ninguno de los preceptos de dicha ley se establece la 
forma en que debe substanciarse la impugnación una vez inter
puesta, nada se dice respecto de su admisión, al término proba
torio, de las pruebas que deban ofrecerse, la forma en que deban 
desahogarse, qué autoridad es la competente para dictar la re
solución correspondiente ni la manera en que deba promoverse, 
lo cual deja en estado de indefensión al afectado al soslayar esos 
requisitos, y por tanto, se hace nugatorio el ejercicio del men
cionado recurso de revocación, lo que se traduce en infracción 
a la garantía de audiencra, dado que ésta consiste fundamen
talmente en la oportunidad que se concede al particular de in
tervenir en un determinado procedimiento judicial o adminis-
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trutivo, para defender, entre otros bienes, la propiedad o pose
sión, pero como la referida ley no respeta esa oportunidad, se 
hace evidente su inconstitucionalidad y si bien, dada la natura
leza del recurso, el gobernador del Estado es a quien correspon
de resolverlo, tal circunstancia no subsana las omisiones de 
la ley. 

Amparo en revisión 2331/86. Ernesto Báez Mora y coagraviados. 
18 de octubre de 1089. Unanimidad de veintiún votos de los sefto· 
res ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, Rocha Díaz, Castañ.ón León, López Contreras, Fernandez 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, MarU
nez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, GonzAlez Martlnez, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Garcfa Vázquez, Chapital Gutiérrez, Dfaz Ro· 
mero, Schmill Ordófiez y Presidente del Rio Rodríguez. Ponente: 
Felipe López Contreras. Secretario: Jorge Fermfn Rivera Quintana. 

55 

IMPUESTOS, SU DETERMINACION Y COBRO NO SON 
ACTOS INMINENTES.-Conforme con la legislación fiscal, las 
autoridades pueden determinar créditos y proceder al cobro de 
los mismos cuando tos contribuyentes no hayan cumplido con 
sus obligaciones de autodeterminación y pago. Sin embargo, 
de ello no se sigue que, cuando esto ocurra, Jos referidos ac
tos de determinación y cobro sean inminentes, toda vez que el 
mislll<) Código Fiscal, en sus artículos 67 y 146, prevé las figuras 
de caducidad y prescripción lo que, por sí solo, demuestra que 
no existe la referida inminencia. 

Amparo en revisión 1564/88. Telas Especiales de México, S. A. de 
C. V. 6 de septiembre de 1989. Mayoría de diecisiete votos de Jos 
sei\ores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Rocha Dfaz, Castallón León, Fernández Doblado, Pa
vón Vasconcelos? Rodríguez Rold:in, Martínez Delgado, Carpizo Mac
Gregor, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Garcfa Vá.zquez, Diaz 
Romero, Schmill Ordóftez y Presidente del Rio Rodr1guez; Jos sefiores 
ministros López Contreras y González Martfnez votaron en contra 
y por la concesión del amparo; los seftores ministros Adato Green 
y Chapital Gutiérrez votaron en contra y porque se sobreseyera en 
el juicio. Los señores ministros Rodríguez Roldán y Schmill Ordói1ez 
manifestaron que su voto lo emitían en acatamiento de la jurispru· 
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dencia relativa; el señor ministro Dfaz Romero expresó que su voto 
lo emitfa acatando un acuerdo previo del Tribunal Pleno; y Jos se
ñores ministros Rocha Dfaz y Schmill Ordófiez manifestaron que no 
estaban conformes con algunas de las consideraciones del proyecto. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac· 
Gregor Poisot. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo en revisión 2384/88. Cámara Nacional de la Industria Edi
torial Mexicana. 5 de septiembre de 1989. Mayoría de diecisiete 
votos de los sefiores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Al
ba Leyva, Azuela Güitrón, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Mart!nez Delgado, Carpizo M"""'Gre· 
gor, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Garcfa Vázquez, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Ro
dríguez; los señores ministros "López Contreras y González MarUnez 
votaron en contra. El señor ministro Schmill Ordóñez expresó que 
su voto lo emitía en acatamiento de la jurisprudencia :flelativa. Ausen
tes: Rocha Dfaz y Castañón León. Ponente: Mariano Azuela Güitrón 
Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Precedentes: 

Amparo en revisión 1121/84. Representaciones, Ventas y Pro-mocio~ 

nes, S. A. 9 de julio de 1985. Unanimidad de dieciocho votos de 
los señores ministros: López Aparicio, López Contreras, Cuevas Man
te-cón, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Castañón León, Dfaz Infante, 
Fernández Doblado, Pavón Vasconce1os, de Silva Nava, Rodríguez 
Roldán, Martfnez Delgado. Gonzátez Martfnez, Salmorán de Tamaño, 
del Río Rodriguez, SchmUl Ordóñ.ez, Olivera Toro y presidente Ifí.árri
tu Ramírez de Aguilar. Ausentes: Gutiérrez de Velasco, Moreno Flo
res y Ortiz Santos. Ponente: Mar1ano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Ma. del Cannen S~nchez Hidalgo. 

Amparo en revisión 847/85. Fernando Rodríguez Montero. 9 de 
julio de 1985. Unanimidad de dieciocho votos de los señores minis
tros: López Aparicio, López Contreras, Cuevas Mantecón, Castella
nos Tena, Azuela Gtiitrón, Castaftón León, Díaz Infante, Fernánder. 
Doblado, Pavón Vasconcelos, de Silva Nava, Rodríguez Roldán. l\tar
tínez Delgado, González Martfnez, Sa!morán de Tamayo, del Río Ro
dríguez. Schmill Ordófiez, Olivera Toro y Presidente Iñárritu Ramírez 
de Aguilar. Ausentes: Gutiérrez de Velasco, Moreno Flores y Ortb: 
Santos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. del Car
men Sánchez Hidalgo. 

-620-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

56 

LEY HETEROAPLICATJVA. LA COMPETENCIA PARA 
CONOCER EN REVISION DEL SOBRESEIMIENTO RELATIVO 
A SUS ACTOS DE APLICACION CORRESPONDE AL PLENO 
DE LA SUPREMA CORTE.-Si bien de conformidad con lo es
tablecido por los artículos 107, fracción VIII, inciso a), de la 
Constitución y 84, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo el 
Pleno de la Suprema Corte es competente para conocer del 
recurso de revisión contra sentencias dictadas en la audiencia 
constitucional por los jueces de Distrito cuando subsista el pro
blema de constitucionalidad de la ley, de lo que podría inferirse 
que las cuestiones relativas a los actos de aplicación deben re
servarse, en su caso, al tribunal colegiado de Circuito que corres
ponda, ello no ocurre tratándose del sobreseimiento de los actos 
referidos cuando se trate de leyes heteroaplicativas puesto que 
de resultar improcedente el juicio de amparo en relación a ellos 
también lo seria en cuanto a la ley, pues el quejoso carecería de 
interés jurídico para impugnarla, de lo que se infiere que corres
ponde al Pleno el análisis de tales cuestiones por la íntima vincu
lación que existe entra ellas. 

Amparo en revisión 8867/87. Adela Berna.l Torres de Zapata. 9 de 
febrero de 1989. Mayoría de 12 votos de los señores ministros: Ro
cha Dlaz, Alba Leyva. Azuela Gtiitrón, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Martínez Delgado, González Martínez, 
Suárez Torres, Chapital Gutiér~ez. Dfaz Romero, y Schmill Ordóñez, 
en contra del voto de los señores ministros: De Silva Nava, Magafia 
Cárdenas, Cas-tañón León, López Contreras, Rodrfgu.ez Roldán, Gu~ 

tiérrez de Veiasco, Villagordoa Lozano, Moreno Flores y Presidente 
del Rfo Rodríguez. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secr-etaria: 
Lourdes Ferrer Mac~Gregor Poisot. 

57 

LEYES AUTOAPLICATIVAS Y HETEROAPLICATIVAS. 
INTERPRETACION DEL ARTICULO 73, FRACCION VI, DE LA 
LEY DE AMPARO.-De conformidad. con Jo previsto por el ar
tículo 73, fracción VI, de la Ley de Amparo, que distingu~ entre 
leyes que por su sola vigencia causan perjuicio al quejoso y 
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aquéllas que para que irroguen dicho perjuicio se requiere de 
un acto posterior de aplicación, relacionado a su vez con los 
criterios que ha sustentado este Tribunal Pleno en las tesis bajo 
los rubros: "PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CON
TRA LEYES. PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LE
YES HETEROAPLICATIV AS POR ACTOS PROVENIENTES DE 
UN PARTICULAR QUE ACTUA POR MANDATO EXPRESO 
DE LA LEY" y "LEYES HETEROAPlJCATIVAS, AMPARO 
CONTRA. EL CUMPlJMIENTO DEL QUEJOSO POR IMPERA
TIVO LEGAL PUEDE SERVIR DE BASE PARA EL COMPUTO 
DEL TERMINO DE IMPUGNACION", publicadas respectiva
mente con los números 64 y 26, en las páginas cuatrocientos 
veintiséis a cuatrocientos veintisiete y novecientos dieciocho, 
Primera Parte, de los Informes de labores correspondientes a los 
años de mil novecientos ochenta y cinco y mil novecientos ochen
ta y siete, cabe inferir que por primer acto concreto de aplica
ción de la ley se entiende no ineludiblemente el que proviene 
de autoridad, sino que dicho acto específico de ejecución puede 
provenir ya de un particular que actúa por mandato expreso 
de la ley y que se reputa como tercero auxiliar de la adminis· 
tración pública, o bien, del propio quejoso, cuando del orden 
legal establecido aparece que la norma combatida debe ser cum
plida imperativamente por dicho quejoso, a efecto de evitarse 
la imposición de sanciones o medidas coercitivas en su contra. 

Amparo en revisión 3912/86. Vidriera Los Reyes, S. A. 23 de fe
brero de 1989. Mayoria de catorce votos de los sefíores ministros: 
De Silva Nava. Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Ló
pez Contreras, Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Martlnez Delgado, Villagordoa Lozano, Chapital 
Gutiérrez, Dlaz Romero y Schmill Ordóñez; los sefiores ministros: 
Castal!.ón León, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Moreno 
Flores y Presidente del Rlo Rodrlguez votaron en contra. Impedido: 
ministro Rocha Dfaz. Ausente: Suárez Torres. Ponente: Ulises Schmill 
Ordófiez. Secretaria: Martha Moyao Núfiez. 
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58 

MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. CARECE DE LEG!Tl
MACION PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISION 
EN AMPARO CONTRA LEYES.-De conformidad con el ar
tículo 5'1, fracción IV, de la Ley de Amparo, el Ministerio Públi
co Federal, como parte en los juicios de amparo, puede inter
poner los recursos que establece el propio ordenamiento, entre 
ellos, el de revisión. No obstante lo anterior, en los casos de 
amparo contra leyes el Ministerio Público no está legitimado para 
interponer este recurso, toda vez que, de acuerdo con lo que 
dispone el articulo 87 de la Ley de Amparo, sólo las autoridades 
que participan en la formación y promulgación de la ley, están 
legitimadas para defender su constitucionalidad. 

Amparo en revisión 2971/88. Andrés Lif'ian lbarra. 12 de septiem~ 
bre de 1989. Mayorfa de once votos de los señores ministros: de 
Silva Nava, Magafia Cárdenas, Castafión León, López Contreras, Pa
vón Vasconoelos, Martínez Delgado, Gon7ález Martínez, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Garcfa Váz:quez y Dfaz Romero; los señores 
ministros Alva Leyva, Azuela Güitrón, Rocha Diaz, Fernándcz Do
blado, Rodríguez Roldán, Carpizo Mac·Gregor, Chapital Gutiérr~z. 
Schmill Ordóftez v Presidente del Río Rodrfguez votaron en contra. 
Ausente: Adato Green. Ponente: Francisco H. Pavón Vasconcelos. 
Secretaria: Consuelo Guadalupe Cruz Ramos. 

59 

MULTAS EN EL RECURSO DE RECLAMACION, NO 
PROCEDE IMPONERLAS CUANDO QUIEN LO INTERPONE SE 
ENCUENTRA PRIVADO DE LIBERTAD.-De acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 3'' bis y 103 de la Ley de Amparo, 
procede imponer una multa al recurrente, a su apoderado o a 
su abogado, o a ·ambos, cuando de las circunstancias del caso 
se advierten elementos suficientes para considerar que el recurso 
fue interpue,sto sin motivo y que se actuó de mala fe. Ahora 
bien, si quien interpone el recurso de reclamación notoriamente 
improcedente se encuentra privado de su libertad, cabe estimar 
que lo hace con la finalidad de recuperarla, y la defensa de ese 
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valor superior justifica el empleo de todos los medios que la 
ley pone a su alcance, sin que tal proceder pueda implicar mala 
fe; consecuentemente, tampoco puede ser sancionado. 

Recurso de reclamación en el Amparo Directo en revisión 1816}88. 
Carlos Ubaldo Guerrero Hernández. 6 de abril de 1989. Unanimi
dad de veinte votos de los sefiores ministros: De Silva Nava, Magafia 
Cárdenas, Rocha Diaz, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, 
López Contreras, Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green,~ Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, Gonzáloez Martínez, Vi
llagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, 
Dfaz Romero, Schrnill Ordó:f\ez y Presidente del Río Rodríguez. Po
nente: Uli&es Schmill Ordófiez. Secretaria: Martha Moyao Nú:fiez. 

60 

MULTAS EN EL RECURSO DE RECLAMACION. PRO
CEDE IMPONERLAS CUANDO SE INTERPONE SIN MOTIVO 
Y CON MALA FE.-De acuerdo con lo dispuesto por Jos ar· 
tículos 3' bis y 103 de la Ley de Amparo, procede imponer una 
multa al recurrente o a-su apoderado, a su abogado, o a ambos, 
cuando de las circunstancias del caso se advierten elementos 
suficientes para considerar que el recurso fue interpuesto sin 
motivo y que se actuó de mala fe; lo cual sucede, entre 'Otros 
supuestos, cuando los agravi'os son notoriamente inoperantes por
que no combaten las consideraciones del acuerdo reclamado, y 
a la vez, resulte notorio que la interposición del recurso busca 
retardar innecesariamente la resolución definitiva. 

Reclamación en el amparo directo en revisión 2618/88. Industrias 
Coral, S. A. 9 de mayo de 1989. Unanimidad de diecisiete votos 
de los seriares ministros: Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Gili
trón, López. Contreras, Femández Doblado, Pavón Vasooncelos, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Vi
llagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, 
Díaz Rorriero, Schmill Ordóf'i.ez y Presidente en funciones González 
Martfnez. Aus·enres: ministros de Silva Nava, -Rocha Diaz, Casta
ñ.ón León y Presidente del Río Rodríguez. Ponente: ministro Atana
:Sio González Martfnez. Secretario: Pablo Domínguez Peregrina. 

Precedentes: 
Reclamación en el amparo en revisión 838/88. Gonzalo Carro Ma
ceda. 7 de junio de 1988. Unanimidad de diecinueve votos de tos 
señores ministros: De Silva Nava, López Contrera.."l, Cuevas Man-
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tecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, D!az Infante, Fernández D<>l:>la
do, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrfgt.zez Roldán, Martinez 
Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martinez, Villagordoa Lo
zano, Moreno Flores, Suá.rez Torres, Dfaz Romero, Schmill Ordóñez 
y Presidente del. Río Rodríguez. Ausentes: ministros Chapital Gu
tiérrez y Castafión León. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se
cretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Reclamación en amparo en revisión 1592/88. Multiplásticos Guada
Iajara., S. A. 10 de noviembre de 1988. Unanimidad de diecisJete 
votos de los sedoces ministros: de Silva Nava, Rocha Dfaz. Alba Ley
va, Azuela Gilitrón, Dfaz Infante, Fernández Doblado, Adato Green, 
Rodrlguez Roldán, Mart!nez Delgado, González Mart!nez, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Diaz Ro
mero, Schmill Ordóllez y del Rlo Rodrlguez. Ausentes: ministros 
López Contreras, Castafión I.JeOn, Pavón Vasconcelos 'Y Gutiérrez de 
Velasco. Ponente: ministro Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac~Gregor Poisot. 

61 

NOMINAS, IMPUESTOS SOBRE. EL ARTICULO 45-G DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBU
TARIA, PUESTO QUE· DETERMINA EL TERRITORIO DONDE 
SE APLICA EL IMPUESTO.-El artículo 45-G de la Ley de Ha
cienda del Departamento del Distrito Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y siete, establece claramente que se en
cuentran obligadas al pago del impuesto sobre nóminas, las per
sonas físicas y morales que en el Distrito Federal realicen eroga
ciones en dinero o en especie por concepto de remuneración al 
trabajo personal subordinado. Lo que la ley grava es la realiza
ción de esas erogaciones en el Distrito Federal, entendiéndose 
que si tal acción se lleva a cabo dentro de esta circunscripción 
territorial, la persona que la efectúe deberá cubrir el citado im
puesto, con independencia del domicilio que tenga. ~n tales con
diciones, el gravamen en cuestión no viola en este ·aspecto el 
principio de legalidad tributaria que establece el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución de la República. 
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Amparo en revisión 2159:/88. Francisco de Icaza Dufour. 23 de ma
yo de 1989. Mayoría de dieciséis votos de los señores ministros: 
de Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Le'YVR, Rocha Díaz, Azuela 
Gültrón, Castañón León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Ada· 
to Green, Martínez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagordoa Lo
zano, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y Presidente 
del Río Rodriguez se resolvió, en la materia de la revisión, confirmar 
la sentencia recurrida y negar el amparo; los señores ministros Ló
pez; Contreras, Gonzlilez Martinez, Suárez Torres y Schmill Ordóílez 
votaron por la modificación de la sentencia recurrida y por la con
cesión del amparo. El señ.or ministro Gonz&lez Martínez manifestó 
que no estaba confurme con las consideraciones relativas al objeto 
del impuesto. Ausente: Rodríguez Roldán. Ponente: Ulises Schmill 
Ordófiez. Secretario: Vfctor Ernesto Maldonado Lara. 

Sostlenen la misma tesis: 

Amparo en revisión 1717/88. Constructora Maple, S. A. de C. V. 5 
de septiembre de 1989, Mayoria de diecisiete voto_, de l0s scüores 
ministros: de Silva Nava, Magañ.a Cl'lrdenas, Alba Leyva, Azuda Güi
trón, Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrf
guez Roldán, M<'lrtfnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Garcia Vftzquez, Chapital Gutiérrez, Dfaz Ro
mero, Schmiil Ordóñez y Presidente del Rio Rodríguez; los sef\ores 
ministros López Ccntreras y González Martfnez votaron en contra. 
El señor ministro Schmill Ordófi-:::z expresó qu~ su voto lo emitía en 
acatamiento de la jurisprudencia relativa. Ausentes: Rocha Dfaz y 
Castañón León. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma
ría Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 2286/88. Johnson and Johnson de México, S. A. 
de C. V, 5 de septie-mbre de 1989. Mayoria de diecisi,ete votos de 
los seftores ministros: De Silva Nava, Magaña Cárd12nas, Alba Leyva, 
Azuela Güttrón, Fernández Doblado, Pavón Vasconce1os, Adato Grecn, 
Rodriguez Roldán, Martínez De-lgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagor
doa Lozano, Moreno Flores, García Vázqucz, Chapital Gu.tiérrez, Dfaz 
Rome-ro, Schmi.Jl Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez; los sefiores 
ministros López Contreras y González Martínez votaron en contra. 
El sefior ministro ~chmi!l Ordóflez expresó que su voto lo emitfa en 
acatamiento de la jurisprudencia relativa. Ausentes: Rocha Dfaz y 
Castafi.ón León. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma
ría Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 
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62 

NOMINAS, IMPUESTO SOBRE. EL ARTICULO 45-1 DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRI
TO FEDERAL NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRI
BUTARIA, PUESTO QUE DETERMINA EL TIEMPO EN QUE 
DEBE PAGARSE EL IMPUESTO.--El artículo 45-1 de la Ley 
de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y siete, establece que el impues
to que agrava las erogaciones en dinero o en especie efectuadas 
para remunerar el trabajo personal subordinado se pagará me
diante declaración que deberá presentarse cada mes, dentro del 
plazo establE'Cido para el pago del impuesto al valor agregado. 
Ahora bien, ia Ley del Impuesto al Valor Agregado dispone en 
su articulo 5' que los organismos descentralizados que realizan 
preponderantemente actividades empresariales, las instituciones 
de crédito y las sociedades mercantiles, harán el pago del impues
to el día diez de cada mes y los demás contribuyentes, Jo harán 
los días quince. de cada uno de los meses del ejercicio fiscal, así 
como dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio. 
Igualmente, la misma ley en su articulo 28 señala que, tratán
dose de importación de bienes, el impuesto se pagará conjun
tamente con el impuesto general de importación. Por todo ello, 
el artículo 45-I de la Ley de Hacienda del Departamento del 
Distrito Federal no crea ninguna incertidumbre en los causantes 
del impuesto sobre nóminas en cuanto al tiempo de pago, puesto 
que se pagará los días diez o quince de cada mes, según el tipo 
de contribuyente de que se trate, en los términos que señala el 
referido articulo 5', de la Ley del Impuesto al Valor Agre.g3do, 
toda vez que según lo establece el artículo 45-1 de la Ley de Ha
cienda del Departamento del Distrito Federal, el impuesto sobre 
nóminas se cubrirá mediante declaración mensual; por tanto, 
si este impuesto se autodetermina por los sujetos pasivos en 
forma mensual, es claro que los días en que deberá pagarse, 
serán los ·antes citados, según el caso, porque el pago de dicho 
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impuesto federal es mensual. En consecuencia, el gravamen de 
que se trata no viola en este aspecto el principio de legalidad 
tributaria que se establece por el artículo 31, fracción IV, cons
titucional. 

Amparo en revisión 2159/88. Francisco de Icaza Dufour. 23 de ma
yo de 1989. Mayoría de dieciséis votos de los sefiores ministros: 
de Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Leyva, Rocha Dlaz, Azuela 
Güitrón, Castafión León, Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, Ada~ 
to Green, Martln-ez Delgado, Carpizo Mac~Gregor, Villagordoa Loza
no, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Diaz Romero y Presidente del 
Río Rodrfguez se resolvió, en la materia de la revisión, confirmar la 
sentencia recurrida y negar el amparo; los sefíores ministros Lópe-z 
Contreras, González Martínez, Suá.rez Torres y Schmill Ordófiez vo
taron por la modificación de la sentencia recurrida y por la conce
sión del amparo. El señor ministro González Martfnez manifestó que 
no estaba conforme con las consideraciones relativas al objeto del 
impuesto. Ausente: Rodríguez RoldAn. Ponente: Ulises Schmlll Or
dói1ez. Secretario: Víctor Ernesto Maldonado Lara. 

Sostienen la misma teois: 

Amparo en revisión 343/89. Editorial Didactrón, S. A. de C. V. 5 
de septiembre de 1989. Mayoría de diecisiete votos de los sefiores 
ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güi
trón, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez 
Roldá.n, Martlnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Vitlagordoa Lozano, 
Moreno Flores, Garcfa Vázquez, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero. 
Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez; los sefiores minis
tros López Contreras, y González Martinez votaron en contra. El se-
ñor ministro Schmill Ordófiez expresó que su voto lo emitla en aca
tamiento de la jurisprudencia relativa. Ausente: Rocha Dfaz ty Cas
tatión Lreón. Ponente; Luis Fernández Doblado. Secretaria: Maria 
Edith Ramfrez de Vida!. 

Amparo ren revisión 1717/88. Constructora Map1e, S. A. de C. V. 5 
de septiembre de 1989. Mayorfa de diecisiete votos de los sefiores 
ministros: de Silva Nava, Maga:fía Cárdenas, Alba Leyva, Azuela GUi
trón, Femández Doblado, ·Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodr!
guez Roldán, Martfnez Delgado, Carp:izo Mac-Gregor, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Garcfa Vázquez, Chapital Gutiérrez, Dfaz Ro· 
mero, Schmili Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez; los señores 
ministros López Contreras y González Martinez votaron en contra. 
El sefior ministro Schmill Ordóñez expresó que su voto lo emitía en 
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acatamiento de la jurisprudencia relativa. Ausentes: Rocha Díaz y 
Castafión León. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma· 
rla Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 2286/SS. Johnson and Johnson de México, S .. A. 
de C. V. 5 de septiembre de 1989. Mayoría de di,ecisiete votos de los 
sef\ores ministros: de Silva Nava, Magaña Cá.rdenas, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, Carpiro Mac-Gregor, Villagor
d.oa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Diaz 
Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodrfguez; los sefto
res ministros López Contreras y González Martfnez votaron en con
tra. El sef'íor ministro Schmill Ordóñez expresó que su voto lo emitfa 
en acatamiento de la jurisprudencia relativa. Ausentes: Rocha Díaz 
y Castafión León. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Marfa Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

63 

NOMINAS, IMPUESTO SOBRE. LOS AR.TICULOS 45-G 
A 45-1 DE LA LEY DE HA!CIENDA DEL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRJBUTAR.IA, PUESTO QUE NO ESTABLECEN EX
CEPCIONES ENTR.E LOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUES
TO.-Los artículos 45-G a 45-I de la Ley de Hacienda del 0€
partamento del Distrito Federal no establecen distinción alguna 
entre las personas obligadas a su pago, ni tampoco determinan 
excepción en favor de las empresas que se dedican a las activi
dades previstas en la fracción XXIX del articulo 73 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni de aqué
llas cuyas leyes especificas las exceptúan o eximen del pago de 
impuestos locales. En consecuencia, el mencionado -impuesto 
sobre nóminas no es, por esa razón, inequitativo, toda vez que 
grava, por igual, a to<las las personas que se ubiquen en el su
puesto normativo que prevé el hecho generador del crédito fiscaL 

Amparo en revisión 1793/SR. Promoción y Creaciones Publicitarias, 
S A. 25 de mayo de 1989. Unanimidad de veinte votos de los se
:fiores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Ro
cha Díaz, Azuela Güitrón, Castafíón León, López Contreras, F.ernán
dez Doblado. Pavón Vasconcelos. Adato Green. Rodríguez Roldiin, 
Martfnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, GonzáJez Martinez, Villa· 
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gordoa Lozano, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, 
Schmill Ordóñez y Presidente tle-1 Río Rodríguez, con la salvedad 
extcrnada por el señor ministro SchmiH Ordóñez, en relación ccn la 
co-nsideración relativa al sobreseimiento. Ponente: Victoria Adato 
Green. Secretario: Raúl Melgoza Figueroa. 

64 

NOMINAS, IMPUESTO SOBRE. LOS ARTICULOS 45-G 
A 45-I DE LA LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE LE
GALIDAD TRIBUTARIA POR GRAVAR EROGACIONES EN 
ESPECIE.-Los artículos 45-G a 45-I de la Ley de Hacienda 
del Departamento del Distrito Federal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y siete, no viola el principio de legalidad 
tributada establecido por el articulo 31, fracción IV, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por gravar 
las erogaciones en especie que se hagan como contraprestación 
al trabajo personal subordinado. Gravar erogaciones en especie 
no ocasiona indeterminación en el objeto del impuesto, toda vez 
que las mismas tienen un valor determinado y son cuantificables 
en dinero. El patrón que otorga a sus trabajadores estos bene
ficios, como prestaciones de carácter laboral, conoce su valor, 
aun cuando éste varíe r~or diversas circunstancias en el trans
curso del tiempo; y es, precisamente, el patrón quien, en última 
instancia, cubre el monto de las prestaciones que otorga. 

Amparo en revisión 1717/88. Constructora Maple, S A. de C. V. 5 
de septiembre de 198S Mayorfa de diecisiete votos de los seño·res 
ministros: d.e Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Gi.li· 
trón, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodriguez 
Roldán, Martfnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romer-o, 
Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez; los sefi.ores minis
tros Lóp.ez Contreras y González Martínez votaron en contra. El :se
ñor ministro Schmill Ordóñez expresó que su voto lo emitía en aca
tamiento de la jurisprudencia relativa. Ausentes: Rocha Dfaz y Cas
taí\ón León. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Marta 
Estela Ferrer Mac-Gregor Po-iSQt. 
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Amparo en revisión 2286/88. .Johnson and Johnscm de México~ S. A. 
de C. V. 5 de septiembre de 1989. Mayoría de diecisiete votos de 
los sefíores ministros: de Silva Nava, Magafta Cárdenas, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Gre-en, 
Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Carpizo Mac~Gregor, Villagor
dea Lozano, Moreno Flores. García V.üzquez, Chapital Gutiérrez, Dfaz 
Romero, S<::hmill Ordóñ.ez y Presidente del Río Rodríguez; los seño
res ministros López Contreras y González Martfnez votaron en con
tra. El señor ministro Schmil1 Ordóñez expresó que su voto lo emi
tfa ,en acatamiento de Ia jurisprudencia relativa. Ausentes: Rocha 
Díaz y Casta:ftón León. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secreta
ria: Maria Estela Ferrer Mac~Gregor Poisot. 
Amparo en revisión 2159/88. Francisco de Icaza Dufour. 23 de 
mayo de 1989. Mayorfa de dieciséis votos de los señores ministros: 
de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Rocha Dlaz, Azuela 
GUitrón, Casta:i'l.ón León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Ada~ 
to Green, Martínez Delgado, Carpizo Mac~Gregor, Villag·ordoa Loza~ 

no, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero y Pres:dF.nte 
del Río Rodríguez se resolvió, en la materia de la revisión, confirmar 
la sentencia recurrida y negar el amparo; los señores ministros López 
Contreras, González MarUnez, Suárez Torres y Schmill Ordóflez vo~ 
taran por la modificación de la sent<encia recurrida y por la cont::e~ 

sión del amparo. El set\or ministro González Martinez ma:nif'estó que 
no estaba conforme con las consideraciones relativas al objeto del 
impuesto. Ausente: Rodríguez Roldán. Ponente: Ulises Schmill Or~ 
dóñez. Secretario: Victor Ernesto Maldonado Lar a. 

65 
NOTIFICACION POR USTA. ES IDONEA PARA EL 

COMPUTO DEL TERMINO PARA LA !NTEPOSICION DEL RE
CURSO DE REVISION.-Si bien es cierto que conforme al ar
tículo 27, primer párrafo, de la Ley de Amparo, las resoluciones 
que no se notifiquen dentro del día siguiente al en que son pro
nunciadas, deben notificarse personalmente, también es verdad 
que el artículo 30, fracción 1, de la propia ley, autoriza que la 
notificación de la sentencia se haga por lista cuando el interesado 
no espera al actuario para que se le notifique personalmente 
la resolución, no obstante el citatorio que se le dejó para ese 
efecto; notificación que surte todos sus efectos legales, puede to
marse como punto de partida para el cómputo del término P"'ra 
la interposición del recurso de revisión. 
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Amparo en revisión 3028/88. Constantino Almazán Gutiérrez. 6 
de junio de 1989. Unanimidad de veinte votos de los sefiores mi
nistros: de Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Leyva, Rocha Dfaz, 
Azuela Güitrón, Castañón León, López Contrera'i, Femández Dobla
do, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Del:. 
gado, Carpizo Mac-Gregor, González Martínez, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Ordáflez y 
Presidente del Rfo Rodríguez, se resolvió declarar infundado el recur
so de reclamación interpuesto; por mayoría de once votoG de los se
fiares- ministros: Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Rocha Diaz, Azuela 
Güitrón, Fentández Doblado, Pavón Vasconcelos, Rodríguez Ro1dán, 
Carpizo Mac-Gregor, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez y Díaz Rome· 
ro se decidió que se adicionara la resolución con la razón por la que 
no se impuso multa; y los señores ministros de Silva Nava, Casta
fión León, López Contreras, Adato Green, Martinez Delgado, Gonzá
lez Martfnez, Villagordoa Lozano, Schmill Ordófiez y Presidente del 
Rfo Roddgucz se pronunciaron en contra de la adición. Ponente: 
Felipe López Contreras. Secretario: Jorge Fermin Rivera Quintana. 

66 

NULIDAD DE NOTIFICACIONES, INCIDENTE DE. PRO
CEDE CONTRA LAS QUE SE PRACTIQUEN CON POSTERIO
RIDAD AL PRONUNCIAMIENTO DE LA SENTENCIA DEFINI
TIVA-El hecho de que el artículo 32 de la Ley de Amparo dis
ponga que la parle perjudicada podrá pedir la nulidad de la 
notificación que se estima irregular antes de la sentencia definí
tiva, no debe interpretarse en el sentido de que las notificaciones 

realizadas con posterioridad al pronunciamiento de dicha sen
tencia no puedan ser combatidas mediante el incidente de nu
lidad respectivo, puesto que una correcta interpretación de dicho 
precepto conduce a concluir que tal exigencia opera lógicamen
te respecto de las notificaciones practicadas antes de que se 
haya dictado el fallo definitivo, pero no para las notificactones 
realizadas con posterioridad al pronunciamiento de la senten
cia. En este supuesto procede el incidente de nulidad de notifi
caciones, puesto que, de ser fundado, n·o trae como consecuencia 
la nulidad de la sentencia, aspecto que trata de evitar el articulo 
mencionado, sino sólo de las actuaciones posteriores. 
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Recurso de reclamación 1311/88. Eugenio Alberto Estrada Dfaz. 
de junio de 1989. Unanimidad de dieciocho votos de Jos señores mi
nistros: de Silva Nava, Magatia Cár~nas, Alba Leyva, Rocha Díaz, 
Azuela Güitrón, Castañón León, Fernández Dob1ado, Pavón Vasconce
los, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martfncz Delgado, Carpizo Mac
Gregor, Villagürdoa Lozano, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Draz 
Romero, Schmill Ordóñez y Presidente en funciones González Mart1-
nez. Ausentes: Presidente del Río Rodríguez 'y López Contreras. 
Ponente: Noé Castañón León. Secretario: Jorg€ Mario Pardo Rebo
lledo. 

67 

PREDIAL. EL ARTICULO 14 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL NO VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD POR 
EL HECHO DE FIJAR EL GRAVAMEN CON BASE EN EL VA
LOR CATASTRAL DEL INMUEBLE.-El impuesto predial esta
blecido por el numeral citado grava la propiedad o posesión del 
suelo o de éste y de las construcciones adheridas a él y no los 
ingresos de los contribuyentes. En tal virtud, no resulta des
proporcional e inequitativo la fijación del monto del gravamen 
conforme al valor catastral del inmueble, con independencia de 
las percepciones de los propietarios o poseedores, puesto que no 
se trata de un impuesto personal. Lo anterior no significa que 
este impuesto no considere la capacidad contributiva de los cau
santes, sino que ésta se determina de acuerdo con la natut"aleza 
del tributo, atendiendo al valor catastral de los inmuebles de su 
propiedad. 

Amparo en revisión 2608/87. Gustavo A. Hernández Contreras. 20 
de septiembre de 1989. Unanimidad de veinte votos de Jos señores 
ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Le)"'Va, Azuela 
Güitrón. Rocha Día7., Castaftón León, López Contren~s, Femández 
Doblado. Adato Green, Rodrfguez Roldán, Martinez Delgado, Carpizo 
Mac-Gre¡;or, González Martlnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
Garc.Ia Vazquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez 
y Presidente del Río Rodríguez; los señores ministros Castañ6n León, 
Rodríguez Roldán, Moreno Flores, Dfaz Romero, Schmill Ordófiez y 
Presidente del Rkl Rodríguez expresaron que no estaban conformes 
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con algunas de las consideraciones contenidas en dicho proyecto. 
Ausente: Pavón Vasconcelos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se
cretaria: Ma. &!tela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

68 

PROFESIONES. EL ARTICULO 21, FRACCION IV, DE LA 
LEY PARA SU EJERCICIO, EN EL ESTADO DE JALISCO, 
VIOLA LOS ARTICULOS 5'' Y 121 CONSTITUCIONALES.--La 
ley que reglamenta el ejercicio de las profesiones en el estado 
de Jalisco, al señalar en su artículo 21 fracción IV, como requi
sito para que los profesionales de otro estado de la República 
puedan desempeñar su profesión, que previamente den aviso a 
la Dirección de Profesiones en dicho estado para el efecto de 
que se les extienda la constancia correspondiente, va en contra 
de lo dispuesto por los ·artículos 5'' y 121 constitucionales, pues 
con ello se impide el libre ejercicio profes;onal, aun cuando se 
hubieren cubierto Jos requisitos legales exigidos por la legis
lación de otro estado. 

Amparo en revi!ión 5942/87. Abraham Castellanos Morfin. 4 de 
abril de 1989. Unanimidad de veinte votos de los seftores ministro~: 
de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, Castañón León, López Contreras, Femández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martinez Delgado, Gon
zález Martínez, VHiagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárcz Torres, 
Chapita.l Gutierr~z, Díaz Romero, Schm.i!l Ordóñez y Presidente del 
Rfo Rodrtguez. Ponente: ministro Santiago Rodríguez Roldán. Se
cretaria: Emma Meza Fonseca. 

69 

PROPORCIONALIDAD DE LAS CONTRIBUCIONES. DE
BE DETERMINARSE ANALIZANDO LA.S CARACTERISTICAS 
PARTICULARES DiO CADA UNA.-La jurisprudencia de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación al resolver asuntos refe
ridos al impuesto sobre la renta ha establecido que el principio 
de proporcionalidad consiste en que cada causante contribuya 
a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad eco
nómica, aportando una parte justa y adecuada de sus ingresos, 
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utilidades o rendimientos, y añade que ese objetivo se cumple 
fijando tasas progresivas. Sin embargo, tratándose de tributos 
cuya naturaleza y características especiales sean diversas, no 
pueden regir iguales ~riterios para determinar su proporciona
lidad. Este principio debe determinarse analizando los rasgos 
de cada tributo. 

Amparo en revisión 1564/88. Telas Especiales de México, S. A. de 
de C. V. 6 de septiembre de 1989. Mayoría de diecisiete votos de 
los señores ministres: de Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Leyva, 
Azuela GUitrón. Rocha Díaz, Castafión León, Fernández Dobladú, Pa
vón Vasconcelos, Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, Carpizo Mac
Gregor, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Garcla Vázquez, Dfaz 
Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Rfo Rodríguez; Jos se:n.ores 
ministros López Contreras. y GonZález Martfnez votaron en contra y 
por la concesión del amparo; los seftores ministros Adato Green y 
Chapital Gutiérrez votaron en contra y porque se sobreseyera en el 
juicio. Los sefioreg ministros Rod:rfguez Roldán y Schmill Ordóñez 
manifestaron que su voto lo emitían en acatamiento de la jurispru
dencia relativa; el señor ministro Díaz Romero expresó que· su voto 
lo emitía acatando un acue·rdo previo del Tribunal Pleno; y los se
f\ores ministros Rocha Díaz y Schmill Ordófíez manifestaron qlle no 
estaban confonnes con algunas de las conside-raciones del proyecto. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac
Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 1717/88. Constructora Maple, S. A. de C. V. 5 
de septiembre de 1989. Mayoría de di-ecisiete votos de los se.ftores 
ministros: de Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güi
trón, Fernández Doblado, Pavón Vasconcclos, Adato Green, Rodrigttcz 
Roldán, Martfnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, Garcfa Vázquez, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, 
Sclunill Ordóñ.ez y Presidente del Río Rodríguez; los señores minis· 
tros López Contreras y González Martínez votaron en contra. El se
ñor ministro Schmill Ordóñ.ez expresó que su voto lo emitía en aca
tamiento de la jurisprudencia relativa. Ausentes: Rocha Dfaz Y Cas· 
taffón León. Pcncnte: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Marfa 
Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Sostienen la misma tesis: 

Amparo en revisión 2286/SS. Johnson and Johnson de México, S. A. 
de C. V. 5 de septiembre de 1989. Mayorta de diecisiete vo.tos de 
los sefiores ministros: de Silva Nava, Magafta Cárdenas, Alb-a Leyva, 
Azuela Güitrón, Fernández Doblado, Pav6n Vasconcelos, Adato Green, 

-635-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagor
doa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez., Diaz. 
Romero, SchmiJl Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez; los señores 
ministros López Contreras y Gonzálcz Martíncz votaron en contra. 
El señor ministro Schmill Ordó~ez expresó que su voto lo emitía en 
acatamiento de la jurisprudencia relativa. Ausentes: Rocha Dfaz y 
Castañón León. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. 
Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 2384)88. Cámara Nacional de la Industria Edito
rial Mexicana. 5 de septiembre de 1989. Mayoria de diecisiete votos de 
los sefíores ministros: de Silva Nava, Magafía Cárd-enas, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Femández Dohlado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Martlnez Delgado, Carpizo Mac·Gregor, Villagor· 
doa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Dfaz 
Romero, Schmill Ordófiez y Presidente del Rfo Rodríguez; los sefio~ 

res ministros López Contreras y Gonzá.lez Martínez votaron en con
tra. El sefior ministro Schrnill Ordófiez expresó que su voto lo emi
tía en acatamiento de la jurisprudencia relativa. Ausentes: Rocha 
Dfaz y Castafión León. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secreta· 
ria: María Estela Ferrer Ma<>Gregor Poisot. 

70 

RECLAMACION INTERPUESTA SIN MOTIVO Y DE 
MALA FE. DEBE SANCIONARSE A TODAS LAS PERSONAS 
QUE INCURRIERON EN LA INFRACCION.-Al establecer los 
artículos 3' bis y 103 de la Ley de Amparo, que si el tribunal 
que conozca de una reclamación estima que el recurso fue in· 
terpuesto sin motivo y actuando de mala fe, impondrá al recu
rrente o a su representante. o a su abogado, o ambos, una multa 
de diez a ciento veinte días de salario mínimo, sancionan dicha 
conducta por alargar indebidamente el procedimiento y obstacu
lizar la administración de justicia, dado que se busca proteger 
la lealtad y buena fe en el liticio, así como desalentar prácticas 
procesales viciosas y evitar el recargo inútil de las labores de 
los órganos judicales. Consecuentemente, la multa debe ser im
puesta a todas las personas que incurran en esa falta o que 
contribuyan a hacerla posible, pues si alguien participó en la 
transgresión también se le debe aplicar la sanción, aclarándose 
que esta regla general admite las excepciones que encuentren 
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justificante en la calidad de algunos sujetos tutelados en dere
cho, en la clase de bienes protegidos o en alguna otra razón 
jurídica. 

Reclamación en el amparo directo en revisión 1417/88. Gent's, S. A. 
9 de marzo de 1989. Unanimidad de dieciséis votos de los señores 
ministros: de Silva Nava, Magafia Cá.rdenas, Rocha Dfaz, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Castañón León, Adato Greco, Rodríguez Rold.'in, Mar
tfnez Delgado, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, 
Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del 
Río Rodríguez, en cuanto a declarar infundado el recurso de recla
mación y multar sólo a las personas físicas infractoras. Por mayoría 
de once votos de los señores ministros: Magaft.a Cárdenas, Rocha Diaz, 
Alba Leyva, Azuela Güitrón, Adato Green, Rodr!guez Roid~n. Villa
gordoa Lozano, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero y 
Presidente del Rfo Rodríguez se resolvió multar. También a la socie· 
dad mercantil recurrente, y los sefiores ministros d·e Silva Nava, Cas
tafión León, Martfnez Delgado, Moreno Flores y SchmiU Ordóñcz, 
se pronunciaron en el sentido de que no se multara a la persona mo
ral. Ausentes: Pavón Vasconcelos, Fernández Doblado y González 
Martínez. Ponente: Juan Dfaz Romero. Secretario: José Luis Ro
dríguez Santillán. 

71 

RECLAMACION iNTERPUESTA SIN MOTIVO Y DE MA
LA FE. LA MULTA PUEDE IMPONERSE TANTO A LAS PER
SONAS FISICAS, COMO A LAS MORALES.-Para Jos efectos 
de la imposición de la multa por interponer el r€{:urso de recla
mación sin motivo justificado y de mala fe, no cabe distinguir 
a las personas morales de las físicas, ya que el último párrafo 
del artículo 103 de la Ley de Amparo responsabiliza de manera 
expresa "al recurrente", sin distingo alguno, además de que una 
persona moral, 'al tener voluntad y Jos medio jurídicos para ex
presarla, también puede incurrir en la aludida infracción que la 
hace merecedora de la multa, con mayor razón si se tiene en 
cuenta que la conducta procesal reprobable que produce el re
tardo de las actuaciones judiciales, origina un beneficio inde
bido o una ventaja desleal precisamente para ella; y, finalmente, 
porque teniendo personalidad jurídica autónoma y patrimonio 
propio, no puede confundirse con aquellas personas físicas por 
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cuyo conducto expresa su voluntad, por lo que, en su caso, debe 
sancionarse tanto a las personas físicas que hicieron posible la 
infracción como a la persona moral que se beneficia con ella, 

Reclamación en el amparo en revisión 1!149/88. Pabellón Suizo, S. A. 
de C. V. 9 de marzo de 1989. Unanimidad de dieciséis votos de los 
sefiores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Rocha Dfaz, A1~ 

ba Leyva, Azuela Güitrón, Castafíón León, Adato Green, Rodríguez 
Roldán, Martinez Delgado, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez 
Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Ordóñez y Presi~ 

dente del Rio Rodríguez, en cuanto a declarar infundado el recurso 
de reclamación y multar a las personas. físicas infractoras. Por rna~ 
yorfa de once votos de los señores ministros Magaña Cárdenas, Ro
cha Dlaz, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Adato Green, Rodríguez Rol
dán, Villagordoa Lozano, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Diaz Ro
mero y Presidente del Río Rodríguez se resolvió multar también a la 
sociedad mercantil recurrente, y los se-ñ.ores ministros de Silva Nava, 
Castafl:ón León, Martínez Delgado, Moreno Flores y Schmill Ordóñez, 
se pronunciaron en el sentido dre que no se multara a la persona 
moral. Ausentes: López Contreras, Pavón Vasconcolos, Gutiérrez de 
Velasco, Femández Doblado y González Marlíne7.. Ponente: Juan Dlaz 
Romero. Secretario: José Luis Rodríguez Santillán 

Sostiene la misma tesls: 

Reclamación en el amparo directo en revisión 1417/88. Gent's, S. A. 
9 de marzo de 1989. Unanimidad de dieciséis votos de los señores 
mini.stros: de Silva Nava, Magafia Cárdenas, R'()cha Dfaz, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Castaflón León, Adato Green, Rodrlguez RoldM1, Mar
tínez Delgado, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, 
Chapital Gutién·ez, Diaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del 
Rro Rodríguez, en cuanto a declarar infundado el recurso de recla
mación y multar a las personas físicas infractoras. Por m.ayorfa de 
once votos de los seftores ministros MagaJ1.a Cárdenas, Rocha Díaz, 
Alba Leyva, Azuela Güitrón, Adato Green, Rodrfguez Roldán, Vi11a
gordoa Lozano, Suárcz Torres, Chapital Gutiérre:t, Dfaz Romero y 
Presidenro del Rfo Rodríguez se resolvió multar también a la socie
dad mercantil recurrente, y los señores ministros de Silva Nava. Ca.s
tafíón León, Martfnez Delgado, Moreno Flores y Schmill OrdQfiez, se 
pronunciaron en el sentido de que no se multara a la persona moral. 
Ausentes: López Contreras, Pavón Vasconcelos, Fernández Doblado, 
Gutiérrez de Velasoo 'Y González Mart!nez. Ponente: Juan D!az Ro
mero. Secretario: José Luis Rodríguez Santillán. 
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72 

RECLAMACION, RECURSO DE. NO PROCEDE CCN
TRA ACUERDOS DE CARhCTER ADMINISTRATIVO DICTA
DOS POR LOS PRESIDENTES DE LA SUPREMA CORTE, DE 
SUS SALAS O DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO.-Tratándose de providencias y acuerdos dictados por el 
Fresidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe 
distinguirse entre los que se pronuncian durante el trámite de los 
asuntos de carácter jurisdiccional, tendientes a poner un asunto 
en estado de resolución, y los emitidos en relación con las me
didas que exijan la administración, el buen servicio y la disci
plina en las oficinas de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción o en los tribunales federales. Ahora bien, el recurso de 
r~clamación a que alude el artículo 103 de la Ley de Amparo 
constituye un medio de defensa contra los acuerdos de trámite 
que dicten el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, el 
¡residente cualesquiera de sus Salas o el presidente de un Tri
bunal Colegiado de Circuito, en los juicios de amparo. Por otra 
parte, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
establecer la competencia de la Suprema Corte, funcionando en 
pleno, regula separadamente, en el artículo 11, la competencia 
en materia jurisdiccional, y en el artículo 12 la competencia para 
temar las medidas administrativas y disciplinarias que la impar
tición do justicia y el buen servicio exijan en las 'Oficinas de la 
Suprema Corte o en los tribunales federales, y es precisamc;te 
en el artículo 11, fracción XI, de dicha ley, en la que se prevé 
la competencia del pleno del alto Tribunal para conocer del 
recurso de reclamación que se interponga contra las providen
cias o acuerdos del Presidente de la Suprema Corte, dictados 
durante la tramitación de los asuntos de su competencia. En este 
orden de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
103 de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación Sólo pro
cede contra las providencias y acuerdos del Presidente de la Su
prema Corte, del presidente de cualesquiera de sus Salas, o del 
presidente de un Tribunal Colegiado de Circuito, dictados du-

Inf. 89 P Parte 81 



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

rante el trámite de los juicios de amparo, y no contra providen
cias o acuerdos que emitan los funcionarios citados en los asun
tos del orden administrativo de su competencia respectiva. 

Recurso de reclamación en el expediente varios 11.!87. 9 de mayo 
de 1989. Unanimidad de diecisiete votos de los sefiores ministros: 
Magafia Cá.rdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Lópe:z Contreras, Fer
nández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez RoldAn, 
Martínez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, s.;hmill Or
dóñez y Presidente en funciones Gonzál•ez Martinez se resolvio de
clarar improcedente el recurso de reclamación interpuesto; por ma
yoría de quince votos de los seií.ores ministros: Magafia Cárdenas, 
Alba Leyva, Azuela Güitrón, Femández Doblado, Pavón Vasconce
los, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, Carpizo Mac
Gregor, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suá.rez Torres, Chapi
tal Gutiérrez, Dfaz Romero y Schmill Ordófiez se resolvió multar al 
recurrente; los sei\ores ministros López Contreras y Presidente en 
funciones Gonzá.lez Martrnez votaron en contra de la imposición de 
la multa. Ausentes: ministro de Silva Nava, Rocha Dfaz y Presiden~ 
te del Rfo Rodríguez. Ponente: ministro Ulises Schmill Ordófiez. 
Secretario: Víctor Ernesto Maldo·nado Lara. 

Pn!cedentes: 
Reclamación en la queja administrativa 19/84. Roque Washington 
Avelar. 4 de marzo de 1986. Unanimidad de dieciséis votos de Jos 
sefiores ministros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mante
cón, CastellanOs Tena, Azuela Güitrón, Castaftón León, Dfaz Infante, 
Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrfgu.ez Roldán, Gutiérrez de 
Velasco, González Martínez, Moreno Flores, Ortiz Santos, OUvera To
ro y Presidente Ifiárritu. Impedido: ministro Martfnez Delgado. Au
sentes: mdnistros del Río Rodríguez, Femá.ndez Doblado y Schmill 
Ordófiez. Ponente: ministra Fausta Moreno Flores. Secretario: Her
minio Huerta Díaz. 

Reclamación en la queja administrativa 30/83. Jorge Logan Castro. 
14 de octubre de 1986. Unanimidad de dieciocho votos· de los se
liores ministros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, 
Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Dfaz Infante, Femández Doblado, 
Pavón Vasconcelos, Adato Gr-een, Rodrfguez RoldAn, Gutiérrez de Ve
lasco, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Ortiz Santos, Schrnill Or
dófi.ez, Díaz Romero, Olivera Toro y Presidente del Río Rodríguez 
en cuanto a sus puntos resolutivos; y por mayoría de diecisiete votos 
de los sef\ores ministros: de Silva Nava, López Contrera·s, Cuevas 
Mantecón, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Ferniindez Doblado, Pa-
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vón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gutiérrez de Velar.
co, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Ortiz Santos, Schmill Ordó
ñez, Diaz Romero, Olivera Toro y Presidente del Rio Rodríguez; en 
cu.antó a la parte considerativa modificada; el sellar ministro Diaz 
Infante emitió su voto en favor del proyecto en sus términos. All
sentes: ministros González Martfnez, Castañón León y Martínez Del-

. gado. Ponente: ministro Francisco H. Pavón Vasconcelos. Secreta
rio: José Luis Rodrfguez Santillán. 

73 

RENTA, IMPUESTO SOBRE LA. LA TARIFA ADICIO
NAL PREVISTA EN EL ARTICULO 86 DE LA LEY RELATIVA, 
VIOLA EL ARTICULO 31, FRAJCCION N, CONSTITUCIONAL. 
El articulo 86 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, modifi
cado mediante reforma publicada en el Diario Oficial de la Fe
deración del treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cinco, viola el articulo 31, fracción IV, constitucional, 
al establecer una tarifa adicional, pues sólo obliga a pagarla 
a las personas físicas causantes del impuesto sobre la renta que 
obtienen ingresos por hon'orarios y, en general, por la presta
ción de un servicio personal independiente, que debe efectuar 
pagos provisionales a cuenta del impuesto anual y presentar la 
declaración correspondiente ante las oficinas autorizadas, de
jando exoneradas de esa tarifa adicional a l'as personas físicas 
que perciben ingresos por concepto de dividendos, intereses 
bancarios en tasa alta y premios, en cuyos casos se hace pago 
definitivo del impuesto, sin estar obligadas estas últimas perso
nas a presentar declaración anual y, por lo mismo, sin tener que 
cubrir la tarifa adicional contenida en el mencionado precep
to legal. 

Amparo en revisión 1140/87. Jesús Octavio Delgado Borres y coagra
viados. 27 de abril de ¡ggg_ Unanimidad de diecisiete votos de los 
sefiores ministros: de Silva Nava, Magafía Cárdenas, Alba Ueyva, Ro· 
cha Diaz, Castafi.ón León, López Contreras, Fernández Doblado, Pa
vón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martinez Delgado, 
González Martfnez, Villagordoa Lozano, Chapital Gutiérrez, Díaz Ro
mero, Schmill Ordófiez y Presidente del Rfo Rodríguez. Ausentes: 
Azuela Güitrón, Moreno Flores y Suá.rez Torres. Ponente: Felipe Ló· 
pez Contreras. Secretario: Alfredo Bor-boa Reyes. 
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74 

RENTA, IMPUESTO SOBRE LA, LEY DEL. EL ARTICU
LO 809 (ADICIONADO MEDIANTE EL ARTICULO TERCERO 
DEL DECRETO DE 27 DE DICIEMBRE DE 1986), ES VIOLA
TORIO DE LA GARANTIA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA 
LEY.-El artículo 809 de la Ley Jcl Impuesto sobre la Renta, 
adicionado mediante el articulo tercero del decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales de fecha 27 
de diciembre de 1986 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 del mismo mes y año, es vioiatorio de la garan
tía de irretroactividad de la ley a que se refiere el artículo 14 
c.cnstitucional, pues aquel dispositivo legal establece el derecho 
de disminuir las pérdidas fiscales ocurridas antes del primero de 
enero de 1987 en forma distinta a como lo establecía la ley de re
ferencia, antes de que entrara en vigor la adición en comento; 
toda vez que en su artículo 55, dicha ley señalaba lisa y llana
mente la facultad de disminuir las pérdidas fiscales ajustadas 
del resultado fiscal del ejercicio inmediato anterior y de la utili
dad fiscal ajustada de los cuatro siguientes; mientras que el 
inVocado artículo 809 establece esa facultad con dos modalida
des que son: 1.- Disminución de dichas pérdidas fiscales con
forme al Título 11 o al capítulo VI del Título IV de la ley mencio
nada, con la condición de que se reexpresen; y 2.-Disminución 
de esas pérdidas fisculc~, sin reexpresar, en el Título VII de 
la L<y del Impuesto sobre la Renta. Al aplicarse dichas modali
dades para la disminución de las pérdidas fiscales indicadas, se 
viola la garantía de referencia, en virtud de que el derecho a 
disminuirlas en su totalidad, se había adquirido por los contri
buyentes, con anterioridad a que entraran en vigor las reformas 
reclamadas, esto es, conforme a lo que dispone el artículo 55 an
tes mencionado, motivo por el que no podrán aplicarse las nue
vas disposiciones fiscales a esos casos, pues ello traería como 
consecuencia que esas pérdidas no se disminuyan en los térmi
nos anteriormente indicados, atento que existe la obligación de 
que se reexpresen, es decir, que se tomen en cuenta los efectos 
inflacionarios, ya sea respecto de la totalidad de las pérdidas 
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fiscales, o bien tomando en cuenta lo dispuesto por el 'artículo 
801 de la Ley en consulta reformada, lo que trae como resulta
do que el contribuyente no podrá disminuir sus pérdidas del 
total de las utilidades, como lo podía hacer con anterioridad a que 
entraran en vigor las refOTmas impugnadas, sino que únicamente 
las podrá disminuir en los porcentajes que señala el articulo 801 
mencionado; todo lo cual dejaría sin efectos el derecho de los 
causantes a disminuir las pérdidas fiscales multicitadas confor
me a lo dispuesto por el artículo 55 antes indicado, derecho que 
ya había ingresado a su esfera jurídica antes de que entraran en 
vigor las reformas impugnadas. 

Amparo en revisión 1275/88. Posadas de México, S. A. de C. V. 6 
de abril de 1989. Mayorir:!. de diecisiete votos· de los señores minis~ 
tros: de Silva Nava, Magañ.a Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, 
Castañón León, López Contreras1 Fernández Doblado, Pavón Vascon
celos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martinez Delgado, Villagor
doa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Díaz Romero, Schrni.ll Or
dóñ'ez y Presidente del Rfo Rodríguez; l'Os seüores ministros: Rocha 
Diaz, González Martínez y Chapital Gutiérrez votaron por el sobresei
miento. Ponente: Ulises Schmill Ordófiez. Secretario: Víctor Ernes
to Maldonado Lara. 

75 

RENTA, IMPUESTO SOBRE. NO ES RETROACTIVO EL 
ARTICULO 22 TRANSITORIO DE LA LEY QUE. REFORMA, 
ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES EN MA
TERIA FISCAL. (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 
31 DE DICIEMBRE DE 1981).-El artículo 22 transitorio de la 
Ley que reforma, adiciona y deroga divers'as disposiciones en 
materia fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
del 31 de diciembre de 1981, al regular el procedimiento de apli
cación del articulo 51 de Ley del Impuesto sobre la Renta para 
los ejercicios de mil novecientos ochenta y uno y mil novecien
tos ochenta y dos, en relación con los contribuyentes cuyo ejer
cicio fiscal está superpuesto en dos años fiscales, no desconoce 
derecho alguno respecto de la forma de calcular la deducción 
adicional que se contiene en el precepto mencionado. Esta de-
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ducción adicional, conforme con la interpretación de los artlcu
los 10 y 51, fracción IV, de la ley fiscal especial en vigor du
rante los años de mil novecientos ochenta y uno y mil nove
cientos ochenta y dos, se actualiza hasta el final del ejercicio, 
al momento de determinar la base gravable y el impuesto co
rrespondiente, porque es entonces cuando se está en aptitud de 
conocer si la suma de los elementos que la ley señala deben 
tomarse en cuenta para su cálculo y se permite, en su caso, el 
derecho a efectuar la deducción. De está manera, el precepto 
combatido no viola la garantf'a de irretroactividad, toda vez 
que no regula actos producidos c·on anterioridad a su promul
gación, sino exclusivamente los actos jurídicos que se produz
can después de su entrada en vigor. 

Amparo en revisíón 6125/85. Vips, S. A de C. V. Y coagraviadas, 
21 de septiembre de 1989. Unanimidad de dieciocho votos de los se· 
ñores ministros: de Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Leyva, Azue· 
la Gtiitrón, Rocha Dfaz, Casta1'1ón León, Ferná.ndez Doblado, Ad'ato 
Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Carpizo Mac·Gregor, 
González Martrnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Garcfa Váz
quez, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero Y Presidente del Rlo Rodrí
guez. Ausentes: López Contreras, Pavón Vasconcelos y Schmil1 Or
dófiez. Ponente: Sergio Rugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Jaime 
Raúl Oropeza Garcia. 

76 

REPARTO ADICIONAL DE UTIUDADES. INCONSTITU
CIONALIDAD DE LA FRAOCION IV DEL ARTICULO 121 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.-La fracción IV del artícu
lo 121 invocado, da un tratamiento desigual, en relación con el 
122 del mismo ordenamiento, a los gobernados que se encuen
tran en la misma situación jurídica, derivada de una resolución 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de cubrir utili
dades adicionales a los trabajadores a su servicio, trato desigual 
que, en esas c·ondiciones, es violatorio del principio de equidad, 
en cuanto permite la suspensión del pago de esas utilidades adi
cionales, previa garantía, a determinada categoría de causantes 
y no a todos los que se encuentran en igualdad de circunstancias, 
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lo que no se justifica por el hecho de que aquella resolución 
fuese motivada por la intervención de los trabaj'adores, o de 
oficio, violación ésta que por sí sola es suficiente para declarar 
la inconstitucionalidad de la señalada fracción IV del artículo 
121 de la Ley Federal del Trabajo, más aún si se toma en cuen
ta que la multicitada fracción deja a la empresa quejosa en es
tado de indefensión, al obligársele a cubrir una suma determinada 
como utilidades adicionales, no obstante que la resolución que 
ordena el pago de estas últimas no es definitiva, lo que induda
blemente le causa perjuicios económicos, pese a que tuviese de
recho. a deducirlas de las correspondientes a los trabajadores a 
su servicio en el ejercicio siguiente, de obtener, en definitiva, 
resolución a su favor. 

Amparo en revisión 8417/86. Polfmeros de México, S. A. de C. V. 
13 de junio de 1989. Unanimidad de dieciséis votos de los se:f'i.ores 
ministros: de Silva Nava, Alba Leyva, Rocha Dfaz, Azuela Güitrón, 
Castafión León, Femánd.ez Doblado, Pavón Vasconcelos, Rodrlguez 
Roldán, Martfnez Delgado, Carpizo Mac~Gregor, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Diaz Rome-ro, Schmill Ordófíez y 
Presidente •en funciones Gonzá.lez Martfnez. Ausentes: Magafta Cár
denas, López Contreras, Adato Green y Presidente del Rlo Rodríguez. 
Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Agustln Urda
pilleta Trueba. 

77 

RESOLUCION PRONUNCIADA POR UNA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE EN UN AMPARO EN REVISION QUE ERA 
DE SU COMPETENCIA. NO PUEDE MODIFICARSE POR EL 
PLENO DE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL.-La resolución 
pronunciada por una Sala de la Suprema Corte en un amparo 
en revisión que era de su competencia tiene la calidad de cosa 
juzgada, pues en su contra no procede recurso ni medio legal 
de defensa alguno. Por tanto, el Pleno de dicho órgano juris
diccional no puede modificar dicha resolución, no obstante que 
el criterio jurídico ahi sustentado sea contradictorio al que ma
yoritariamente haya sostenido el Pleno al resolver otros asuntos. 
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Amparo en revisión 8080/81. Inocencia del Prado Morales. 18 de 
abril de 1989. Mayoría de catorce votos de los señores ministros: 
Magafia Cárdenas, Rocha Díaz, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Femán~ 
dez Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Martfnez Delgado, González Martfnez, Suárez Torre3, Cha.pital Gutié~ 
rrez, Dfaz Romero y Presidente del Río Rodríguez votaron a favor 
del proyecto modificado; los señores ministros de Silva Nava, Casta~ 
ñón León, López Contreras, Viilagordoa Loz..'!no, Moreno Flores y 
SchmiJl Ordó:f\ez vetaren en contra; los propios sefiores ministros: 
Casta:ií.ón León, López Contreras, Vi1lagordoa Lozano y Moreno Flo
res manifestaron ,que debfa examinarse el aspecto de la caducidad. 
Pon-ente: ministro Mariano Azuela Güitrón. ~ecretaria: Maria Estela 
Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

78 

RETROACTIVIDAD. EL ARTICULO 426, FRACC!ON I, 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DIS
TRITO FEDERAL NO ES RETROACTIVO.-Para determinar si 
una ley procesal cumple con la garantía de irretroactividad pre
vista en el articulo 14 constitucional, debe precisarse que toda 
norme. jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, de 
suerte que si aquél se realiza, ésta debe producirse, generánd;:,sc, 
así, los derechos y obligaciones- correspondientes. El supuesto 
y la consecuencia, sin embargo, no siempre se generan de modo 
inmediato; puede ocurrir que su realización se suceda fraccio
nada en el tiempo. Esto acontece, por lo general, cuando el su
puesto y la consecuencia son actos complejos, es decir compues
tos por diversos actos parciales. De esta fotma, para resolver 
sobre la retroactividad o irretroactividad de una disposición 
jurídica es fundamental determinar la hipótesis que pueden pre
sentarse en relación con el tiempo en que se realicen los com
ponentes de la norma jurídica. Al respecto cabe señalar que, 
do manera general y en principio, pueden darse las hipótesis 
siguientes: 1.- Durante la vigencia de una norma jurídica se 
actualizan, de modo inmediato, el supuesto y l'a consecuencia 
establecidos por ella. En este caso, ninguna disposición legal 
posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel supuesto o 
esa consecuencia sin violar la garantía de irretroactividad, aten-
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to a que fue antes de la vigencia de la nueva norma cuando 
se realizaron los componentes de la norma substituida. 2.- La 
norma jurídica establece un supuesto y varias consecuencias 
sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza 
el supuesto y alguna o algunas de las consecuencias, pero no 
todas, ninguna norma posterior podrá variar los actos ya ejecu
tados sin ser retroactiva. 3.- La norma juridica contempla un 
supuesto complejo, integrado por diversos actos parciales suce
sivos y una consecuencia. En este caso, la norma posterior no 
podrá modificar los actos del supuesto que se hayan realizado 
bajo la vigencia de la norma anterior que los previó, sin violar 
la garantía de irretroactividad. Pero en cuanto al resto de los 
actos componentes del supuesto que no se ejecutaron durante 
la vigencia de la norma que los previó, si son modificados por 
una norma posterior, ésta no puede considerarse retroactiva. En 
esta circunstancia los actos o supuestos habrán de generarse 
bajo el imperio de la norma posterior y, consecuentemente, son 
las disposiciones de ésta las que deben regir su realización, así 
como la de las consecuencias que a tales supuestos se vinculan. 
En este sentido, el articulo 426, fracción 1, del Código de Pro
cedimientos Civiles para el Distrito Federal, reformado por de
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación de catorce 
de enero de mil novecientos 'Ochenta y siete, no es retroactivo 
y, por tanto, no viola el artículo 14 constitucional, puesto que 
tal disposición, antes de ser reformada, disponía que causaban 
ejecutoria por ministerio de ley las sentencias pronunciadas en 
juicios cuyo interés no rebasará la cantidad de cinco mil pe
sos, y si bien se alega que la sentencia pronunciada en el 
juicio de terminación de contrato de arrendamiento era apc
lablo porque la demanda respectiva fue notificada y contestada 
antes del decreto de reformas, lo cierto es que, aunque la sen
tencia indicada no fue pronunciada durante la vigencia de la 
norma anterior sino bajo el imperio de la disposición cuestio
nada, es claro que tampoco pudo haberse generado la consecuen
cia específica, prevista por la norma anterior, consistente en 
la facultad de impugnar la sentencia mediante la interposición 
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del recurso de apelación. Por consiguiente, si la norma refor
mada y controvertida en el juicio constitucional modificó uno 
de los actos integrantes del supuesto jurídico previsto por la 
norma anterior, pero que no fue realizado bajo su vigencia, no 
v:ola ia garantía de irretroactividad, toda vez que son las dis
posiciones de la norma posterior las que rigen la realización 
de dicho supuesto y de las consecuencias jurídicas que a es
tos supuestos se vinculan. 

Amparo en revisión 2013/88. Rolando Bosquez Jasso. 16 de agosto 
de 1989. Mayoría de diecinueve votos de los señores ministros: de 
Silva Nava, Magai\a C~rdenas, Alba Leyvo, Azuela Güitrón, Rocha 
Díaz, López Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Ro-
dríguez Roldán, Martfnez Delgado, Carpizo Mac-G:r:egor, González 
Martlnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Garcfa V~quez, Cha
pital Gutiérrez, Diaz Romero, Schmill Ordófiez y Presidente del Rlo 
Rodríguez; la sefi.ora ministra Adato Green votó en contra, 'Y mani
festó que formularía voto particular. Ausente: Castaftón León. Po
nente: Ulises Schmill Ordóf'i.ez. Secretario: Juan Manuel Martfnez 
Martfnez. 

79 

REVISION EN AMPARO DIRECTO, RECURSO DE. SON 
INOPERANTES LOS AGRAVIOS A LA CUESTION CONSTITU
CIONAL PLANTEADA-De conformidad con el artículo 83, 
fracción V, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, la materia 
del recurso de revisión contra resoluciones que pronuncien los 
Tribunales Colegiados de Circuito, en materia de amparo directo, 
so limitará exclusivamente, a la decisión de las cuestiones pro
piamente constitucionales, sin poder comprender otras. En con
secuencia, todo ·agravio ajeno a las cuestiones constitucionales 
Pxaminadas en la resolución recurrida resulta inoperante. 

Amparo directo en revisión 2081/&8. Em.ak Import Export, S. A. 14 
de junio de 1989. Unanimidad de dieciocho votos de los señores mi
nistros: de Silva Nava, Alba Leyva, Rocha Díaz, Azuela Güitrón, 
Castañón León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, 
Rodrfguez Roldán, Martrnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, González 
Martfnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Chapitnl Gutiérrez, 

-648-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

Dlaz Romero, Schm:!l Ordóñez y Presidente del Rfo Rodrfguez. Au
sentes: MagañOI Cárdenas y López Contreras. Ponente: Mariano Azue
la Güitrón. Secretario: Sergio Novales Castro. 

80 

REVISION, EL PRESIDENTE DE LA REPUBUCA, COMO 
PROMULGADOR DE LA LEY, CARECE DE LEGITIMACION 
PARA INTERPONER ESE RECURSO CONTRA SENTENCIAS 
EN AMPARO DIRECTO.-De conformidad con el articulo 83, 
fracción V, de la Ley de Amparo, el recurso de revisión procede 
contra sentencias dictadas en amparo directo cuando el Tribunal 
Colegiado de Circuito decida sobre la constitucionalidad de le
yes. Ahora bien, el Presidente de la República, como promulgador 
de la ley, carece de legitimación para interponerlo. Ya que de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 158, párrafo primero, y 
166, fracción IV, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, no 
tiene el carácter de autoridad responsable en ese tip'O de juicios, 
toda vez que no puede señalarse como acto reclamado la ley 
que se estima inconstitucional, pues tal cuestión sólo se plantea 
en los conceptos de violación. Además la sentencia que se dic
te en am¡raro directo tiene efectos limitados únicamente respecto 
de la resolución definitiva que se reclama, de forma que la pro
tección constitucional que, en su caso, se llegara a conocer, no 
afectaría propiamente a la ley que se ataca de inconstitucional, 
sino sólo a la resolución de la cual constituye su fundamento. 

Consulta respecto al trámite que debe de seguir el amp<tro directo 
en reviSiión 14~89. Chicle Adams, S. A. de C. V. 5 de septiembre 
de 1989. Mayoría de dieciocho votos de los señores ministros: de 
Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Leyva, Castafi.ón León, López 
Contreras, Fern.ández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Ro
drfguez Roldán~ Martlnez Delgado, González Martinez, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Garcfa Vá.zquez, Chapital Gutiérrez, Diaz Ro
mero, Schmill Ordófiez y Presidente del Río Rodrlguez; los sefiores 
ministros Azuela GUitrón y Carpizo Mac-Gregor, votaron en contra. 
Ausente: Rocha Díaz. Ponente: José Manuel Villagordoa Loe:ano. 
Secretario: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
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Sostiene la misma teslil: 

Consulta respecto al trámite que debe seguir el amparo directo en 
revisión 3037/88. Colgate Palmolive, S. A. de C. V. 5 de septiem
bre de 1989. Mayoría de dieciocho votos de los señ'Ores ministros; 
de Silva Nava, M:::¡gaña Cárde-nas, Alba Leyva, Castañón León, López 
Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Ro
dríguez Roldán, Martfnez Delgado, González Martinez, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Dfaz Ro
mero, Schmiii Ordófiez y Presidente del Rfo Rodrlguez, los sefíores 
ministros Azuela Güitrón y Carpizo Mac-Gregor votaron en contra. 
Ausente: Rocha Dfaz. PonentP: Juan Díaz Romero. Secretario: Car
los Ronzon Sevilla. 

81 

REVISJON EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
AUNQUE SE IMPUGNE DE INCONSTITUCIONAL UN PRE
CEPTO LEGAL, SI EN LA SENTENCIA NO SE HACE PRONUN
CIAMIENTO ALGU.t\0 AL RESPECTO.-La regla general es
tablecida por los artículos 107, fracción IX, de la Constitución 
Federal y 83, fracción V, de la Ley de Amparo, es que las sen
tencias dictadas en amparo directo por los Tribunales Colegia
dos de Circuito no admiten recurso algun·o, pero existen dos 
excepciones consistentes en que si en tales resoluciones se deci
de sobre la constitucionalidad de una ley o se hace la interpre
tación directa de un precepto constitucional, es procedente el 
recurso de revisión, del que debe conocer la Suprema Corte de 
Justicia. Ello es así porque el Constituyente quiso reservar al 
más alto Tribunal, como supremo intérprete de la Carta Magna, 
la determinación última de las cuestiones relativas a la constitu
cionalidad de las leyes y a la fijación del sentido y alcance de los 
preceptos de la propia Ley Fundamental, lo que le otorga el 
carácter de auténtico tribunal constitucionaL En esa virtud, si 
en un amparo directo se alega que una ley es inconstitucional, 
pero en la sentencia no se formula pronunciamiento alguno so
bre ese problema, debe considerarse que no se da la situación de 
excepción y declararse improcedente el recurso de revisión. 
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Reclamación en el amparo directo de revisión 1981/88. Aeronaves 
de México, S. A. 27 de abril de 1989. Mayoría de quince votos de 
los sefi.ores ministros: de Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Leyva, 
Rocha Dfaz, Castafl.ón León, López Contreras, Fernández Doblado, 
Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, MarUnez Delga
do, Villagordoa Lozano, Chapital Gutiérrez, Schmill Ordófiez y Pre
sidente del Rio Rodríguez. Votaron en contra González Martinez 
y Dfaz Romero. Ausentes: Azuela Güitrón, Moreno Flores y Suárez 
Torres. Ponente: Felip-e López Contreras. Secretario: Alfredo Bar
boa Reyes. 

Sostienen la misma tesis: 

Reclamación en el amparo directo en revisión 2051/88. Marcos 
Sesma Neyra. 2 de mayo de 1989. Unanimidad de veinte votos 
de los sef'l.ores ministros: de Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba 
Leyva, Rocha Dfaz, Azuela Güitrón, Castañón León, López Con
treras, Fermindez Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Oreen, Rodrí
guez Roldán, MarUnez Delgado, Carpizo Mac-Grcgor, González Mar
tínez, Villagordoa Lozano, M()reno Flores, Chapital Gutiérrez, Diaz 
Romero, Schmill Ordófiez 'Y Presidente del Rfo Rodríguez. Ponente: 
José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Jorge Marfo Pardo Re
bolledo. 

R'eclamación en el amparo directo en revisión 2270/88. Carmen 
Sánchez Alvarez de Calzadfaz. 7 de junio de 1939. Unanimidad 
de dicienueve votos de los sefíores ministros: de Silva Nava, Ma
gaña Cárdenas, Alba Leyva, Rocha Díaz, Azuela Gtiitrón, Casta
ñ.ón León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Ro
dtiguez Roldán, Martínez Delgado, Carpizo Mac-Gregar, González 
Martfnez, Vi11agordoa Lozano, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Dlaz 
Romero, Schmill Ordófiez y Presidente del Río Rodrfguez. Ausente: 
López Contreras. Ponente: Salvador Rocha Dfaz. Secretaria: María 
del Pilar Núñez González. 

82 

REVISION NO PROCEDE. ESE RECURSO EN CONTRA 
DE UNA SENTENCIA EJECUTORIADA-Una sentencia eje<:uto
riada es aquella en contra de la cual no procede recurso alguno, 
por lo que, si h&ha la declaración correspondiente se interpone 
en su contra el re<:urso de revisión, éste debe declararse impro
cedente, sin que tal determinación implique indefensión para el 
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recurrente, pues la resolución que declaró ejecutoriada la sen
tencia pudo recurrirla en queja, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 95, fracción VI, de la Ley de Amparo. 

Reclamación en el amparo en revisión 2804/88. Dispositivos de Pre~ 
cisión Electrónica. S. A. de C. V. 13 de abril de 1989. Unanimidad 
de diecin~Y~ Ylllll~ lle los senores ministros: de Silva Nava, Magafia 
Cárdenas, Rocha Dfaz. Alba Leyva. Azuela Gtlitrón, Castai\On León. 
López Contreras, Femández Doblado, Pavón Vasc.oncelos, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Martinez Delgado, Villagordoa L~ano, 
Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, 
Schmill Ordóftez y Presidente del Río Rodrfguez. Ausenté ministro 
González Martinez. Ponente: ministro Mariano Azuela Güitrón. Se· 
cretario: Filiberto Méndez Gutiérrez. 

83 

REVISION, RECURSO DE. DEBE DESECHARSE CUAN
DO LA FIRMA DEL ESCRITO CORRESPONDIENTE NO ES 
AUTOGRAFA.-EI recurso de revisión debe desecharse cuando 
el escrito de interposición carece de firma autógrafa, puesto que 
no otorga autenticidad al documento. Cualquier forma de repro
ducción no puede sustituir la firma original que como requisito 
e ~encial se exige a las personas en todos los actos jurídicos que 
requieren la forma escrita. Las firmas facsimilares, por tanto, no 
son aptas para probar la voluntad del recurrente, ni la autenti
cidad del documento. 

Recurso de reclamación 26-19/88. Productos Recreativos, S. A. 9 
de mayo de 1989. Unanimidad de diecinueve votos de los señores 
ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Gi.li
trón, López Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, 
Gonzá!e:r. Martínez, VillagorC.oa Lozano, Moreno Flores, Suárez To
rres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordófiez y Presiden
te del Río Rodríguez. Ausentes: Rocha Díaz y Castafión León. Po
nente: Francisco H. Pavón VasconceJos. Secretaria: María Eugenia 
Martfnez Cardiel. 

84 

REVISION, RECURSO DE. EL ERROR DE REDACCION 
EN LOS PUNTOS RESOLUTIVOS ES INSUFICIENTE PARA RE
VOCAR EL FALLO.-EI hecho de que en los puntos resolutivos 
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de la sentencia. Aparezca un equívoco o un error de redacción 
que en nada afecta los fundamentos en que descansa l'a senten
cia, es insuficiente para revocar el fallo recurrido. 

Amparo en revisión 12183¡/84. Alicia Sosa de Cusi. 20 de septiem
bre de 1989. Unanimidad de dieciocho votos de los sefiores minis
tros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela GUitrón, 
Castañón León, Lópcz Contreras, Fernández Doblado, Adato Green, 
Rodríguez Roldún, Martinez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, Villagor
doa Lozano, Moreno Flores, Garcfa Vázquez, Chapital Gutiérrez, Dfaz 
Romero, Schmill Ordófiez y Presidente en funciones González Martí
nez. Ausentes: Presidente del Río Rodríguez, Pavón Vasconcelos y 
Rocha Díaz. Ponente: Jorge Carpizo Mac-Gregor. Secretaria: Alma 
LeJ.l Trevii'i.o. 

85 

REVOCACION DE PLANO PREVISTA EN EL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE SAN LUIS POTOSI, EL 
ARTICULO 935 QUE PREVE ESTE RECURSO, VIOLA LA GA
RANTIA DE AUDIENCIA.-El artículo 935 del ordenamiento 
citado que establece que en los juicios extraordinarios la revoca
ción se resolverá siempre de plano, es violatorio de la garan
tía de audiencia que consigna el articulo 14 constitucional, en 
virtud de que por una parte, se faculta al juez para que con el 
solo escrito de la parte promovente del recurso se resuelva sobre 
la procedencia o improcedencia del mismo, así como sobre si 
es fundado o no lo es, es decir, no se establece en el propio 
precepto, dentro del trámite del recurso, el que se dé vista a 
la parte contraria del recurrente con el escrito de expresión de 
agravios para que tenga la posibilidad de defender sus derechos 
y de rendir, en su caso, las pruebas que a sus intereses conven
gan; y, por la otra, tampoco se establece dentro del sistema 
procesal algún recurso o medio de defensa para que la parte 
afectada pueda impugnar la resolución que recaiga al recurso 
de revocación, pues el artículo 933 del Código Procesal Civil de 
San Luis Potosí expresamente dispone que la resolución que 
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se pronuncie en el recurso de revocación no admitirá ningún 
recurso, dejándose así a la contraria de la recurrente, inaudita en 
relación a la cuestión planteada en el recurso. 

Amparo ·en revisión 8&;7,/87. Adela Bernal To-rres de Zapata. 9 de 
febrero de 1989. Mayoría de 12 votos de los ~eñores ministros: Ro
cha Dlaz, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, MarUnez Delgado, Gonz.ález Martínez. Suá
rez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero y Schmill Ordófiez, en 
contra del voto de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cár
denas, Castañón León, López Contreras, Rodríguez Roldán, Gutiérrez 
de Velasco, Villagordoa Lozano·, Moreno Flores y President-e del Rfo 
Rodríguez. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac·Gregor Poisot. 

86 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE U\ QUEJA. PRO
CEDE EN LAS MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA--El ar
tículo 76 bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, dispone que la 
suplencia de la deficiencia de los conceptos de violación o de los 
agravios procede "en otras materias" cuando se advierta que ha 
habido en contra del quejoso o del particular recurrente una vio
lación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa. De lo 
anterior se sigue que la suplencia prevista en esa fracción opera 
en los amparos en las materias civil y administrativa, toda vez 
que el legislador, al emplear las palabras u en otras materias", se 
refiere a las que no están expresamente reguladas en las prime
ras cinco fracciones del artículo citado, y que son, precisamente, 
la civil y la administrativa. 

Amparo en revisión 2608,/87. Gustavo A. Hernández Contreras. 20 
de septiembre de 198D. Unanimidad de veinte votos de los sefíores 
ministros: de Silva Nava, Magafía Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güi~ 
trón, Rocha Díaz, Castafión León, López Contreras, Fernández Dobla
do, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, Carpizo Mac
Gregor~ González Martfnez, ViHagordoa Lozano, MOireno Flores, 
Garcfa Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñ:ez 
y Presidente del Rfo Rodríguez; los señores ministros Castañón León, 
Rodríguez Roldán, Moreno Flores, Diaz Romero, Schmill Ordófiez y 
Presidente del Río Rodrfguez expresaron que no estaban conformes 
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con algunas de Jas consideraciones contenidas -en dicho proyecto. 
Ausente: Pavón Vasconcelos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se· 
cretaria: María Estela Ferrer Mac·Gregor Poisot. 

87 

SUPLENCIA DE LA DEHC!ENCIA DE LA QUEJA EN 
LAS MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA. DEBE SER ES
TRICTA Y CIRCUNSCRIBIRSE A LA LITIS CONSTITUCIONAL. 
La suplencia de la deficiencia de la quej"a prevista por el ar
tículo 76 bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, debe ser de apli
cación estricta y circunscribirse exclusivamente a la LITIS 
constitucional, lo que significa que no debe introducir en el jui
cio extra·ordinario cuestiones no controvertidas en el juicio or
dinario, sobre las que no se expresaron razonamientos ni fueron 
materia de prueba. 

Amparo en revisión 2608:187. Gustavo A. Herná11dez Contreras. 20 
de septiembre de 1989. Unanimidad de veinte votos de los señores 
ministros: de Silva Nava, Maga:ñ.a Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güi
trón, Rocha Dfaz, Castañón León, López Contreras, Fernández Dobla
do, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Carpizo Mac
Gregor, González Martfnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Gar
cía Vázquez, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Ordóñez y 
P11esidente del Río Rodríguez; los S'eñoTes ministros Castañón León, 
Rodríguez Roldán, Moreno Flores, Dfaz Romero, Schmill Ordófiez y 
Presidente del Río Rodrfguez expresaron que no estaban conformes 
con algunas de las consideraciones contenidas en dicho proyecto. 
Ausente: Pavón Vasconcelos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se
cretaria: Marfa Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

88 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN 
LAS MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA. PROCEDE UNI
CAMENTE ANTE UNA VIOLACION MANIFIESTA DE LA LEY. 
Para efectos de !'a suplencia de la queja deficiente, prevista en 
la fracción VI del articulo 76 bis de la Ley de Amparo, que se 
refiere implícitamente a las materias civil y administrativa, debe 
establecerse que sólo procede ante una violación manifiesta de 
la ley, que es la que se advierte en forma clara y patente, que 
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resulta obvia, que es innegable e indiscutible, y cuya existencia 
no puede derivarse de una serie de razonamientos y planteamien
tos cuestionables. 

Amparo en revisión 2608/87. Gustavo A. Hernández Contreras. 20 
de s-eptiembre de 1989. Unanimidad de veinte votos de los sefiores 
ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, Rocha Díaz, Castañón León, López Contreras, Fernández Do
blado, Adato Green, Rodrlguez Roldán, Martlnez Delgado, Carpizo 
Mac-Gregor, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
Garcfa Vázquez, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Ordóñez 
y Presidente del Río Rodríguez; los señores ministros Castaftón León, 
Rodríguez Roldán, Moreno Flores, Dlaz Romero, Schmill Ordóftez y 
Presidente del Río Rodrfguez expresaron que no estaban conformes 
con algunas de las consideraciones contenidas en dicho proyecto. 
Ausente: Pavón Vasconcelos.. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se
cretaria: María Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

89 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN 
LAS MA1ERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA. SIGNIFICADO 
DEL SUPUESTO DE INDEFENSION.-EI artículo 76 bis, frac
ción VI, de la Ley de Amparo, establece, para suplir la deficien
da de la queja en las materias civil y administrativa, además 
de haberse producido en contra del quejoso ·o del particular re
currente una violación manifiesta de la ley, que, el acto de auto
ridad lo haya dejado sin defensa. Este supuesto no debe inter
pretarse literalmente, ya que el precepto se volvería nugatorio, 
toda vez que contra todo acto de autoridad existen medios de 
defensa, entre ellos el juicio de amparo. Por ello, debe inter
pretarse esa disposición en el sentido de que indefensión signi
fica que la autoridad responsable infringió determinadas normas 
de tal manera que afectó substancialmente al quejoso en su de
fensa. 

Amparo en revisión 2608¡/87. Gustavo A. Hernández Contreras. 20 
de septiembre de 1989. Unanimidad de veinte votos de los sefl.ores 
ministros: de Silva Nava, Magaiia Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güi
trón, Rocha Dfaz, Castaf16n León, López Contreras, Ferm\ndez Do
blado, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, Carpizo 
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Mac-Gregor, González Mart1nez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
García Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóilez y 
Presidente del Rfo Rodrfguez; los señores ministros Castafión León, 
Rodrlguez Roldán, Moreno Flores, Dlaz Romerc>, Schmill Ordóilez y 
Presidente del Rlo Rodrlguez expresaron que no estaban conformes 
con algunas de las consideraciones contenidas en dicho proyecto. 
Ausente: Pavón Vasconcelos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se
cretaria: María Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

90 

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN AMPARO CONTRA LE
YES CIVILES Y ADMINISTRATIVAS. PROCEDE CUANDO EL 
PRECEPTO RECLAMADO SEA MANIFIESTAMENTE VIOLA
TORIO DE UN DISPOSffiVO CONSTITUCIONAL, PRODU
CIENDO INDEFENSION AL PARTICULAR-De conformidad 
con la fracción VI del artículo 76 bis de la Ley de Amparo, pro
cede la suplencia de la queja en las materias civil y administra
tiva cuando se advierta que ha habido en contra del agraviado 
o del particular recurrente una violación manifiesta de la ley 
que lo haya dejado sin defensa. Toda ley tiene la presunción 
de constitucionalidad que es preciso desvirtuar; sin embargo 
puede afirmarse que en una ley se incurre en violación rnani · 
fiesta de l'a Carta Magna, tanto de sus normas procedirnentales 
corno sustantivas, no sólo cuando la Suprema Corte, en juris
prudencia, la haya definido corno inconstitucional, supuesto en 
el cual procedería la suplencia de la deficiencia de la queja 
conforme con la fracción I del numeral antes citado, sino tam
bién cuando el dispositivo reclamado resulte en sí mismo ma
nifiestamente violatorio de un precepto constitucional, produ
ciendo indefensión al particular. 

Amparo en revisión 2608/87. Gustavo A. Hemández Contreras. 20 
de septiembre de 1989. Unanimidad de veinte votos de los seHores 
ministros: de Silva Nava, Magafia Cárdenas, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, Rocha Dfaz, Castaf'i.én León, López Contreras, Fernández 
rx...blado, Adato Grecn, Rodríguez Roldán, Martfncz Delgado, Carpizo 
Mac-Gregor, González Martfnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
Garcla Vázquez, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóf'i.ez 
y Presidente del Rfo Rodríguez; los sefiores ministros Castafión León, 

·-657-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

Rodríguez Roldán, Moreno Flores, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y 
Presidente del Río Rodríguez expresaron que no estaban conformes 
con algwtas de las consideraciones contenidas en dicho proyecto. 
Ausente; Pavón Vasconcelos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se
cretaria: Ma. Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

91 

TRABAJADORAS AL SERVICIO DEL ESTADO. EL AR
TICULO 5', FRACCION V, PARRAFO SEXTO, DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, VIOLA LA GA
RANTIA DE IGUALDAD.-El artículo 49 , primer párrafo, de la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos establece que el 
varón y la mujer son iguales ante la ley, lo cual significa que 
ésta debe aplicarse por igual a todos los destinatarios sin con
sideración de sexo. Por su parte, el artículo 123, Apartado B, 
fracción XI, inciso D), de la misma Constitución, dispone que 
los familiares de los trabajadores tendrán derecho a la asisten
cia médica y medicinas, en los casos y en la proporción que de
termine la ley. De los anteriores preceptos se despre,nde que 
los familiares del trabajador, como de la trabajadora, tendrán el 
mismo derecho a la asistencia médica y medicinas, en los su
puestos y en la forma que' determinen las leyes, sin distinción 
de sexo. Ahora bien, el artículo 5, párrafo sexto, fracción V, de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, viola los preceptos constí
tucionales referidos al establecer un trato desigual entre el va
rón trabajador y la mujer trabajadora. En efecto, dicho precepto 
dispone que el esposo o concubinario de la mujer trabajadora 
sólo será derechohabiente si es mayor de cincuenta y cinco años, 
o bien si se encuentra incapacitado física 'o psíquicamente y 
depende económicamente de la trabajadora, mientras que, para 
que la esposa o concubina del trabajador sea derechohabiente, 
es suficiente con que tenga el carácter de cónyuge o concubina. 
Este trato desigual por razones de sexo o económicas que esta
blece el precepto que se impugna, no tiene fundamento consti-
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tucional, máxime que el párrafo tercero del artículo 4' de la pro
pia Constitución establece que 'Toda persona tiene derecho a 
la protección de la salud". 

Amparo en revisión 66Q'/89. María Auxilio Soiórzano de Huerta. 
14 de junio de 1989. Unanimidad de diecisiete votos de los señores 
ministros: de Silva Nava, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, 
Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Rol· 
dán Martínez Delgado, Carpizo Mac-Gregor, González Martfn~z. Vi
llagordoa Lozano, Moreno Flores, Chapital Gutiérrcz, Dfaz Romero, 
Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez. Los sefi.ores minis
tros Carpizo Mac-Gregor, González Martfnez y Dfaz Romero manifes
taron que debían precisarse los efecto de la protección constitucio
nal. Impedido: Rocha Dfaz. Ausentes: Magaña Cárdenas y López 
Contreras. Ponente: Carlos de Silva Nava. Secretario: Vfctor Ma· 
nuel Campuzano Medina. 

92 

VALOR AGREGADO. ARTICULO 5'' DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL. NO INFRINGE EL PRINCIPIO DE FROPOR
CIONALIDAD TRJBUTARJA AL ESTABLECER LA OBUGA
CION DE CUBRIR PAGOS PROVISIONALES EN FORMA MEN
SUAL--Si de acuerdo con el artículo 1' de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, están obligados al pago de ese gravamen 
quienes realicen los actos o actividades que se precisan en dicho 
numeral, y la carga tributaria que debe cubrir el particular nace 
al momento en que se recibe el precio pactado, conforme con 
lo previsto en los artículos 12, 17 y 22 de la propia ley, se carece 
de base jurídica para considerar que el artículo 5" de la referida 
ley infrinja el principio de proporcionalidad tributaria al esta
blecer la obligación de cubrir pagos provisionales en forma men
sual, toda vez que el obligado a efectuarlos está en posibilidad 
de hacerlo desde el momento en que traslada el gravamen res
pectivo. 

Amparo en revisión 1489/88. Val-Mart Cosméticos, S. A. de C. V. 
15 de junio de 1989. Unanimidad de diecisiete votos de los seflores 
ministros: dte Silva Nava, Magafia Cárdenaso, Alba Leyva, Azuela Güi
trón, Rocha Díaz, López Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vas
conoelos, Adato Green, Rodr1guez Roldán, Martínez Delgado, Car-
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pizo Mac*Gregor, Moreno Flores, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, 
Schmill Ordóliez y Presidente d-el Río Rodríguez. Ausentes: Casta
ñón León, Gonzti.lez Martfnez y Villagordoa Lozano. Penente: Felipe 
López Contreras. Secretario: Jorge Fermín Rivera Quintana. 
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AGUAS DEL SUBSUELO ALUMBRADAS POR 
OBRAS ARTIFICIALES. CONSTITUCIONA· 
UDAD DEL TRIBUTO QUE ESTABLECEN 
LOO ARTICULOS 226 Y 227 DE LA LEY FE· 
DERAL DE DERECHOS: SOBRE SU USO O 
APROVECHAMIENTO, AUN CUANDO PA· 

Tesis Pi¡. 

SAN A PROPIEDAD DE PARTICULARES. 547 
AGUAS DEL SUBSUELO ALUMBRADAS POR 

OBRAS ARTIFICIALES. NO SON INCONSTI.· 
TUCIONALES LOS'i ARTICULOS' 226 Y 227 
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, AL 
ESTABLECER UN DERECHO POR SU USO 
O APROVECHAMIENTO. 

EXPROPIACION. LA OCUPACION DE LA PRO-
PIEDAD NO REQUIERE DE INTERVENCION 
JUDICIAL. 

GASTOS Y EROGACIONES DE LAS PERSONAS. 
EL ESTADO TIENE FACULTAD DE GRA· 
V ARLO S EN EJERCICIO DE SU POTESTAD 
TRIBUTARIA. 

LEYES, AMPARO CONTRA. EFECTOS DE LAS 
SENTENCIAS DICTADAS EN. 

LEYES, AMPARO CONTRA. DEBE SOBRESEER
SE SI SE .PROMUEVE CON MOTIVO DEL 
SEGUNDO O ULTERIOR ACTOS DE APU· 
CACION. 

NOMINAS, IMPUESTO SOBRE. LA TASA FIJA 
DEL 2% PREVISTA EN EL ARTICULO 45-H 
DE LA LEY DE HACIENDA DEL DEPARTA· 
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MENTO DEL DISTRITO FEDERAL NO VIO
LA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALI
DAD TRIBUTARIA. 

NOMINAS, IMPUESTO SOBRE. LOS ARTICULOS 
45-G A 45-1 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA, PUESTO QUE COLOCAN EN 
PLANO DE IGUALDAD A TODOS LOS SU
JETOS PASIVOS DEL IMPUESTO. 

NOMINAS, IMPUESTO SOBRE. LOS ARTICULOS 
45-G A 45-I DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 
NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA PORQUE SI DEFINEN EL OB
JETO DEL IMPUESTO. 

NOMINAS, IMPUESTO SOBRE. LOS ARTICUWS 
45-G A 45-I DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 
NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAQ TRIBUTARIA, PUESTO QUE SU 
OBJETO ES' INDICATIVO DE CAPACIDAD 
CONTRIBUTIVA DEL SUJETO DEL IM
PUESTO. 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA SU REPRE
SENTACION EN JUICIOS DE AMPARO POR 
PARTE DE LOS SECRETARIOS DE ESTADO 
O JEFES DE DEPARTAMENTO ADMINIS
TRATIVO REQUIERE DE ACUERDO ESPE
CIFICO POR EL CUAL SE CONFIERE DI
CHA REPPRESENTACION. 

PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTA
RIAS, FALTA DE. DEPENDE DE CIRCUNS
TANCIAS GENERALES. 
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REVISION, SU INTERPOSICION EN REPRESEN
TACION DEL PRESIIDENTE DE LA REPUBU
CA. DEBE DESECHARSE EL RECURSO SI 
NO OBRA EN AUTOS CONSTANCIA DE SU 
OTORGAMIENTO. 

REVISION, RECURSO DE. NO PROCEDE EN 
CONTRA DE UNA SENTENCIA EJECUTO
RIADA. 

-667-

Tesis PAg. 

14 573 

13 572 

Inf. 89 J• Parte 85 



TESIS QUE NO HAN INTEGRADO 
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Tesis Pég. 

ACTO DE APLICACION DE UNA LEY, CONSis-
TENTE EN UNA RESOLUCION ADMINIS-
TRA TIVA RECAIDA A UNA CONSULTA. 
SUBSISTEN SUS EFECTOS COMO TAL AUN 
CUANDO NO LA CUMPLA EL CONTRIBU-
YENTE. 15 579 

ACTOS DE APLIC:ACION AL QUEJOSO DE LE-
YES DECLARADAS INCONSTITUCIONALES 
PARA EL EN EL JUICIO DE AMPARO QUE 
SE PROMUEVA CONTRA LOS ULTERIORES, 
DEBE OTORGARSE LA PROTECCION CONS-
TITUCIONAL. 16 579 

ACTOS DE APLICAClON AL QUEJOSO DE LE-
YES DECLARADAS INCONSTITUCIONALES 
PARA EL MEDIOS DE DEFENSA PARA COM-
BATIR LOS ULTERIORES. 17 580 

AGRAVIOS EN LA REVISION. SOLO DEBEN EXA-
MINARSE SI EL RECURSO ES PROCEDEN-
TE. 18 581 

AGRAVIOS INSUFICIENTES. LOS SON LOS QUE 
NO COMBATEN EL SOBRESEJMIENTO. 19 582 

AGUAS NACTONALES. EL ARTICUW 227 DE LA 
LEY FEDERAL DE DERECHOS NO ES' IN-
EQUITATIVO. 20 583 

AMPARO CONTRA LEYES. BASTA RECLAMAR 
EL PRECEPTO QUE SE ESTIMA INCONSTI-
TUCIONAL, SIN QUE SEA NECESARIO IM-
PUGNAR TODO EL CUERPO LEGAL QUE 
LO CONTIENE. 21 584 

AMPARO CONTRA LEYES HETEROAPLICATI-
VAS. DEBE DECRETARSE EL SOBRESEI-
MIENTO EN EL JUICIO SI SE RECLAMA-
RON EN UN JUICIO DE AMPARO ANTE-
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Tesis Pág. 

RIOR AUNQUE LOS ACTOS DE APLICA-
CION SEAN DIVERSOS. 22 585 

AMPARO CONTRA LEYES HETEROAPLICATI-
VAS. PROCEDE CON MOTIVO DE SU PRI-
MER ACTO DE APLICACION. 23 586 

AMPARO CONTRA LEYES. LOS EFECTOS DE 
UNA SENTENCIA QUE OTORGA EL AM
PARO SON LOS DE PROTEGER AL QUEJO
SO CONTRA SU APLICACION PRESENTE 
Y FUTURA. 24 588 

APELACION. EL ARTICULO 426, FRACCION I, 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO VIO
LA LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO Y, EN ESE ASPECTO, LA 
GARANTIA DE AUDIENCIA. 25 590 

APELACION, GARANTIA DE AUDIENCIA EL 
ARTICULO 475 DEL CODIGO DE PROCEDI
MIENTOS CIVILES DEL ESiTADO DE GUE-
RRERO NO LO VIOLA. 26 591 

AUTORIDADES, CREACION DE. LOS ARTICU· 
LOS 4• Y 10• DE LA LEY ORGANICA DEL 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE
RAL, NO SON INCONSTITUCIONALES. EN 
CUANTO LA REMITEN AL REGLAMENTO 
INTERIOR. 27 592 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL ACUERDO 
DE RETURNO LA INTERRUMPE. 28 594 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LIS:TADO EL 
ASUNTO, NO PUEDE CONFIGURARSE. 29 594 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. OPERA EN 
AMPARO CONTRA LEYES PENALES CUAN
SE DECRETA EN BENEFICIO DEL INDICIA-
DO. 30 595 

CONCEPTOS. DE VIOLACION EN CONTRA DE 
LA LEY NO ESTUDIADOS POR EL JUEZ. 
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LA SUPREMA CORTE DEBE EXAMINAR
LOS CUANDO RESULTEN FUNDADOS LOS 
AGRAVIOS POR INCONGRUENCIA INVO.. 
CADOS POR LAS RESPONSABLES. 

CONSEJO TUTELAR PARA MENORES DEL ES· 
TADO DE SONORA. LA LEY QUE LO CREA 
NO VIOLA EL ARTICULO 20 CONSTITU· 
CIONAL. 

CONSEJO TUTELAR PARA MENORES DEL ES
TADO DE SONORA. LA LEY QUE LO CREA 
NO VIOLA LA GARANTIA DE AUDIENCIA. 

CONSEJO TUTELAR PARA MENORES DEL ES
TADO DE SONORA. LA LEY QUE LO CREA 
SI OTORGA OPORTUNIDAD PROBATORIA. 

CONTRIBUCIONES.. LA INCONSTITUCIONALI
DAD NO DEPENDE DE SU CONTRADIC
CTON CON LEYES SECUNDARIAS O PAC
TOS ECONOMICOS. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CORRES
PONDE PLANTEARLA SOLO A LAS ENTI· 
DADES FEDERAnV AS Y A LA FEDERA· 
CJON Y NO A LOS PARTICULARES. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL RE
CURSO DE REVISJON NO ES EL MEDIO LE· 
GAL IDONEO PARA PLANTEARLA. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SU SOLU
CION NO AFEcrA DIRECTAMENTE INTE
RESES DE PARTICULARES. 

COOPERACION, CUOTAS DE. ES CONSTITU
CIONAL EL ARTICULO 94 DE LA LEY DE 
PLANEACION Y URBANIZACION DEL ES
TADO DE BAJA CALIFORNIA DE 1971 AL 
IMPONER UN GRAVAMEN REAL SOBRE EL 
INMUEBLE CON EL QUE SE RELACIONAN. 

COOPERACION, CUOTAS DE. ES CONSTITUCIO.. 
NAL LA LEY DE PLANEACION Y URBANI-
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ZACION DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA DE 1971, AL OTORGARLES EL CARAC· 
TER DE CREDITOS FISCALES. 

COOPERACION, CUOTAS DE. LA LEY DE PLA· 
NEACION Y URBANIZACION DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA DE 1971, RESPETA 
LA GARANTIA DE AUDIENCIA. 

COOPERACION, CUOTAS DE. NO RESULTAN 
DESPROPORCIONALES LAS ESTABLECI
DAS POR LA LEY DE PLANEACION Y UR
BANIZACION DEL ESTADO DE BAJA CA
LIFORNIA DE 1971. 

COOPERACION, CUOTAS DE. NO SON INCONS
TITUCIONALES LOS ARTICULOS 20 Y 83 
DE LA LEY DE PLANEACIONl Y URBANI
ZACION DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA DE 1971. 

CORREO, DERECHO POR SERVICIOS DE. EL 
ARTICULO 142 DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA. 

COSTAS. EL ARTICULO 140, FRACCION IV, DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE ESTA
BLECE LA CONDENA EN ELLAS', NO VIO
LA LA GARANTIA DE AUDIENCIA. 

DERECHOS FISCALES. SUBSISTE LA CORRE
LACION ENTRE LA PRESTACION DEL SER
VICIO PUBLICO Y EL MONTO DE LA CUO
TA. 

ENERGIA ELECTRICA. IMPUESTO DE UN PESO 
POR CADA KILOWATT·HORA. SUS ELE
MENTOS SlE ENCUENTRAN CONTENIDOS 
EN LA LEY. 

ENERGIA ELECTRICA. LA FACULTAD DEL SE
CRETARIO DE HACIENDA Y CREDITO PU-
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BUCO PARA FIJAR LAS TARIFAS POR SU
MINISTRO Y VENTA DE ES'IE SERVICIO 
NO ES VIOLATOR1A DEL ARTICULO 73, 
FRACCIONES VII Y XXIX CONSTITUCIO-

Tesis Pág. 

NAL. 48 612 
ENERGIA ELBCTRICA. LA FACULTAD DEL SE

CRETARIO DE HACIENDA Y CREDITO PU
BLICO PARA FIJAR LAS TARIFAS POR SU
MINISTRO Y VENTA DE ESTE SERVICIO 
NO VIOLA EL ARTICULO 73, fRACCION X, 
CONSTITUCIONAL. *9 614 

ENERGIA ELECTRICA. LA l''IJACION DE TARI
FAS PARA SIU SUMINISTRO Y VENTA NO 
ES MATERIA DE REGLAMENTO PRESI-
DENCIAL. 50 615 

ENERGIA ELECTRICA. LA GARANTIA DE 
AUDIENCIA NO ES APLICABLE EN L,A FI
JAClON DE TARIFAS PARA EL SUMINIS-
TRO Y VENTA DEL SERVICIO. 51 615 

ESPECTACULOS CINEMATOGRAFICOS, IM
PUESTOS SOBRE LOS INGRESOS DERIVA
DOS DE. NO CONSTITUYEN lNVASION DE 
ESlfERAS (MUNICIPIO DE MANZANILLO, 
COLIMA). 52 616 

ESPECTACULOS CINEMATOGRAFICOS, IM-
PUESTOS SOBRE WS INGRESOS DERIVA
DOS DE. NO ESi PRIVATIVO DE LA FEDE-
RACION IMPONERLOS. 53 617 

EXPROPIACION, LOS ARTICUWS 7• Y 8• DE 
LA LEY DE EXPROPIACION DEL ESTADO 
DE SONORA VIOLAN LA GARANTIA DE 
AUDIENCIA. 54 618 

IMPUESTOS, SU DETERMINACION Y COBRO 
NO SON ACTOS INMINENTES. 55 619 

LEY HETERQAPLICATlVA. LA COMPETENCIA 
PARA CONOCER E.N REVISION DEL SO-
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BRESEIMIENTO RELATIVO Al SUS ACTOS 
DE APLICACION CORRESPONDE AL PLE-

Tesis Pl\J. 

NO DE LA SUPREMA CORTE. 56 621 
LEYES AUTOAPUCATIVASi Y HETEROAPLICA

TIVAS. INTERPRETACION DEL ARTICULO 
73, FRACCION VI, DE LA LEY DE AMPA-
RO. 57 621 

MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. CARECE DE 
LEGITIMACION PARA INTERPONER EL RE
CURSO DE REVISION EN AMPARO CON-
TRA LEYES. 58 623 

MULTAS EN EL RECURSO DE RECLAMACION, 
NO PROCEDE IMPONERLAS CUANDO 
QUIEN LO INTERPONE SE ENCUENTRA 
PRIVADO DE LIBERTAD. 59 El23 

MULTAS EN EL RECURSO DE RECLAMACION. 
PROCEDE IMPONERLAS CUANDO SE IN-
TERPONE SIN MOrriVO Y CON MALA FE. 60 624 

NOMINAS, IMPUES:TOS SOBRE. EL ARTICULO 
45-G DE LA LEY DE HACIENDA DEL DE
PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA, PUESTO QUE DETERMINA 
EL TERRITORIO DONDE SE APLICA EL 
IMPUESTO. 61 625 

NOMINAS, IMPUESTO SOBRE. EL ARTICULO 
45-f DE LA LEY DE HACIENDA DEL DE
PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRI
BUTARIA, PUESTO QUE DETERMINA EL 
TIEMPO EN QUE DEBE PAGARSE EL IM-
PUESTO. 62 627 

NOMINAS, IMPUESTO SOBRE. LOS ARTICULOS 
45-G A 45-1 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 
NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQillDAD 
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TRIBUTARIA, PUESTO QUE NO ESTABLE
CEN EXCEPCIONES ENTRE LOS SUJEl'OS 

Tesis Pág. 

PASNOS DEL IMPUESTO. 63 629 
NOMINAS, IMPUESTO SOBRE. LOS ARTICU

LOS 45-G A 4.5-I DE LA LEY DEL DEPAR
TAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL NO 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRI
BUTARIA POR GRAVAR EROGACIONES EN 
ESPECIE. 64 630 

NOTIFICACION POR LISTA. ES IDONEA PARA 
EL COMPUTO DEL TERMINO PARA LA IN
TERPOSICION DEL RECURSO DE REVI-
SION. 65 631 

NULIDAD DE NOCfiFICACIONES, INCIDENTE 
DE. PROCEDE CONTRA LAS QUE SE PRAC
TIQUEN CON POSTERIORIDAD AL PRO
NUNCIAMIENTO DE LA SENTENCIA DE-
FINITIVA. 66 632 

PREDIAL. EL ARTICULO 14 DE LA LEY DE HA
CIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DIS
TRITO FEDERAL NO VIOLA LOS: PRINCI
PIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD 
POR EL HECHO DE FIJAR EL GRAVAMEN 
CON BASE EN EL VALOR CATASTRAL DEL 
INMUEBLE. 67 633 

PROFESIONES .. EL ARTICUW 21, FRAC:CION 
N, DE LA LEY PARA SU EJERCICIO, EN 
EL ESTADO DE JALISCO, VIOLA LOS: AR-
TICULOS 5• Y 121 CONSTITUCIONALES. 68 634 

PROPORCIONALIDAD DE LAS CONTRIBUCIO
NES. DEBE DETERMINARSE ANALIZANDO 
LAS CARACTERISTICAS PARTICULARES 
DE CADA UNA. 69 634 

RECLAMACION INTERPUESrr'A SIN MOTIVO Y 
DE MALA FE. DEBE SANCIONARSE A TO-
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Tesis Pág. 
DAS LAS PERSONAS QUE INCURRIERON 
EN LA lNFRACCION. 70 636 

RECLAMACJON TNTERPUESTA SIN MOTIVO Y 
DE MALA FE. LA MULTA PUEDE IMPONER
SE TANTO A LAS PERSONAS FISICAS, CO• 
MO A LAS MORALES. 71 637 

HECLAMACION, RECURSO DE. NO PROCEDE 
CONTRA ACUERDOS DE CARACTER ADMI
NISTHATIVO DiCTADOS POR LOS PRESI
DENTES DE LA SUPREMA CORTE, DE SUS 
SALA.S O DE LOS TRIBUNALES COLEGIA· 
DOS DE CIRCUITO. 72 639 

RENTA, !MPUI"STO SOBRE LA. LA TARIFA ADI
CIONAL PREVISTA EN EL ARTICULO 86 DE 
LA LEY RELATIVA, VIOLA EL ARTICULO 
31, FRACCION IV, CONSTITUCIONAL. 73 641 

RENTA, IMPUESTO SOBRE LA, LEY DEL. EL AR
TICUW 809 (ADICIONADO MEDIANTE EL 
ARTICULO TERCERO DEL DECRETO DE 27 
DE DICIEMBRE DE 1986), ES VIOLATORIO 
DE LA GARANTIA DE IRRETROACTIVI-
DAD DE LA LEY. 74 642 

RENTA, IMPUESTO SOBRE. NO ES RETROAC
TIVO EL ARTICULO 22 TRANSITORIO DE 
LA LEY QUE REFORMA, ADICIONA Y DE
ROGA DIVERSAS DISPOSICIONES EN MA
TF.RIA FISCAL. (DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DE 31 DE DICIEMBRE DE 
1981). 75 643 

REPARTO ADICIONAL DE UTILIDADES. IN
CONSTITUCIONALIDAD D'E LA FRACCION 
IV DEL ARTICULO 121 DE LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO. 76 644 

RESOLUCION PRONUNCIADA POR UNA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE EN UN AMPARO 
EN REVISION QUE ERA DE SU COMPETEN
CIA. NO PUEDE MODIFICARSE POR EL 
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PLENO DE ESTE ORGANO JURISDICCIO-
NAL. 77 645 

RETROACTIVIDAD. EL ARTICULO 426, FRAC
CION 1, DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL NO 
ES RETROACTIVO. 78 646 

REVISION EN AMPARO DIRECTO, RECURSO 
DE. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS A 
LA CUESTION CONSTITUCIONAL PLAN-
TEADA. 79 648 

REVISION, EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA, COMO PROMULGADOR DE LA LEY, 
CARECE DE LEGITIMACION PARA IN
TERPONER ESE RECURSO CONTRA SEN-
TENCIAS EN AMPARO DIRECTO. 80 649 

REVISION EN AMPARO DIRECTO. ES IMPRO
CEDENTE AUNQUE SE IMPUGNE DE IN
CONSTITUCIONAL UN PRECEPTO LEGAL, 
SI EN LA SENTENCIA NO SE HACE PRO-
NUNCIAMIENTO ALGUNO AL RESPECTO. 81 650 

REVISION NO PROCF.J)E ESE RECURSO EN 
CONTRA DE UNA SENTENCIA EJECUTO-
RIADA. 82 651 

REVISION, RECURSO DE. DEBE DESECHAR-
SE CUANDO LA FIRMA DEL ESCRITO CO-
RRESPONDIENTE NO ES AUTOGRAFA. 83 652 

REVISTON, RECURSO DE. EL ERROR DE REDAC· 
CION EN LOS PlJNTO\S RESOLUTIVOS ES 
INSUFICIENTE PARA REVOCAR EL ·FA-
LLO. 84 652 

VALOR AGREGADO. ARTICULO 5• DE LA LEY 
DEL IMPUESTO AL. NO INFRINGE EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA
RIA AL ESTABLECER LA OBLIGACION DE 
CUBRIR PAGOS PROVISIONALES EN FbR-
MA MENSUAL. 92 659 
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REVOCACION DE PLANO PREVISTA EN EL COc 
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 
SAN LUIS POTOSI, EL ARTICULO 935 QUE 
PREVE ESTE RECURSO, VIOLA LA GARAN
TIA DE AUDIENCIA. 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUE
JA. PROCEDE EN LAS MATERIAS CIVIL Y 
ADMINISTRATIVA. 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUE
JA EN LAS MATERIAS CIVIL Y ADMINIS
TRATIVA. DEBE SER ESTRICTA Y CIR
CUNSCRIBIRSE A LA LITIS CONSTITU
CIONAL. 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUE
JA EN LAS MATERIAS CIVIL Y ADMINIS
TRATIV A. PROCEDE UNICAMENTE ANTE 
UNA VIOLACION MANIFIESTA DE LA 
LEY. 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUE
JA EN LAS MATERIAS CIVIL Y ADMINIS
TRATIVA. SIGNIFICADO DEL SUPUESTO 
DE INDEFENSION. 

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN AMPARO CON
TRA LEYES CIVILES Y ADMINISTRA:riVAS. 
PROCEDE CUANDO EL PRECEPTO RECLA· 
MADO SEA MANIFIESTAMENTE VIOLA· 
TORIO DE UN DISPOSITIVO CONSTITUCIO
NAL, PRODUCIENDO INDEFENSION AL 
PARTICULAR. 

TRABAJADORAS AL SERVICIO DEL ESTADO. 
EL ARTICULO 5• FRACCION V, PARRAFO 
SEXTO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO, VIOLA LA GARANTIA DE IGUAL
DAD. 
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SECRETARlA GENERAL DE ACUERDOS 

LIC. JOSE JAVIER AGUILAR DOMINGUEZ 

La Secretaría General de Acuerdos controló y distribuyó, 
con las listas previamente elaboradas', las cuetntas de proyectos 
de resolución de asuntos de la competencia de[ Tribunal Ple
no, de los que se dio cuenta en sesenta y un sesiones públicas 
ordinarias; se fonnularon y firmaron las actas, correspondien
tes; se elaboraron las razones para los expedientes; se autori
zaron los fallos; se llevó su control y sus puntos resolutivos 
fueron publicados en los estrados. 

En igual forma se elaboraron y firmaron las actas de ocho 
sesiones públicas solemnes, y se formularon y enviaron las 
respectivas comunicaciones. 

Se prepararon los órdenes del día para ochenta sesiones 
privadas del Tribunal Pletno; se elaboraron y firmaron las actas 
correspondientes; y se desahoga:ron los acue,rdos tomados en 
dichas sesiones. 

Se dio trámite' a las proposiciones de los señores ministros 
en relación con los nombramientos de jueces de Distrito y de 
magistrados de Circuito, y se giraron las comunicaciones relati
vas. 

Se elaboraron los acuerdos de la Comisión de Gobierno y 
Administración y los del Tribunal Pleno en relación con los 
movimientos y las adscripci.ones de magistrados de Circuito y 
de jueces de Distrito, y se intervino en el trámite de las re
elecciones de dichos funcionarios, girándose las comunicaciones 
procedentes. 

Se asistió a las sesiones de la Comisión de Gobierno y 
Administración de este alto Tribunal y se desahogaron los acuer· 
dos relacionados con el área competencia de la Secretaria Ge
neral de Acuerdos. 
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Se firmaron los acuerdos de la Comisión de Gobierno y 
Administración en el área de Recursos Humanos y los nombra
rnient,os expedidos por ésta en cumplimiento de dichos acuerdoo. 

Se firmaron dos mil ochocientas veintidós credenciales de 
los trabajadores y funcionrurios del Poder Judicial de la Fede
ración. 

Se intervino en la elaboración, aprobación, publicación y 
distribución de veintiocho acuerdos que, en: ejercicio de fun
ciones materialmente legislativas, emitió el Tribunal P1eno. 

Se realizó el trámite! ¡:><tra la aprobación de crutorce tesis 
jurisprudenciales y de ochenta tesis aisladas sustentadas por el 
Tribunal Pleno. 

Se efectuó el trámite para diecisiete nombramientos y vein
ticuatro prórrogas. de nombramientos de defensore.s de oficio 
del Fuero Federal, y se girruron las comunicaciones respectivas. 

Se llevó a cabo el trámite relrutivo al retino de un ministro 
y de tres magistrados de Circuito. 

Se desarrolló el trámite de dos solicitudes de transmisión 
de pensión, a que alude el artículo 7' de la Ley que estrublece· 
las causas de retiro de los ministros dn la Suprema Corte 
de Justicia de la, Nación. 

Se fungió, en el ámbito competencia de la Secretaría, como 
corducto oficial de: la comunicación del Pacer Judicial de la 
Federación con los Poderes Federales EJecutivo y Legislativo, y 
Ejecntivo, Leg'siativo y Judicial de los Estados. 

Se tramitaron las licencias plenarias y presidmciales soli· 
citadas por les ministros, magistrados de Circuito, jueces de 
Distrito y persona,] dependiente del Pleno; se formularon loo 
aCU":.,'rdos respectivos, y se giraron las comunicaciones relativas. 

Se tramitó lo relativo a la.s vacaciones da los w .. agistrados 
de Circuito y jueces de Distrito, girándose las comunicaciones 
respectivas. 

Se dio el trámite, desde su aviso hasta el d<:lsahogo de las 
actas respectivas, a ciernto sesenta y seis visitas de inspección 
practicadas por los señores ministros de esta Supremru Corte de 
Justicia. 
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Se elaboraron y firmaron los acuerdos de trámite en los 
expedientes sobre conflictos competenciales. 

En cumplimiento del acuerdo plenario número Vj89, de 
fecha 4 de abril, se determinó el número de· asuntos formados 
con motivo de incidentes de inejecución de sentencias o re
petición del acto y del inconformidades y, formulados y firmados 
los acuerdos correspondientes, los expedientes relativos se dis
tribuyeron entre Jos ministros numerarios y los superntunerarios 
de· este alto Tribunal. 

Se intervino en la distribución de cuaetro dictámenes sobre 
conflictos de trabajo y se elaboraron los engroses relativos 
a las resoluciones que en ellos emitió el Tribunal Pleno. 

Se expidieron cuarenta circulares ordenadas por el Pleno, 
la Comisión de Gobierno y Administración, y el PTesidoote, a 
los titulares de los Juzgados de Distrito, magistr•o.do-s integran
tes de los Tribunales Colegiados de Circuito, magistrados encar
gados de los Tribunales Unitarios de Circuito, y funcionarios 
de esta Suprema COTte de Justicia. 

Se tramitaron las comunicaciones relativas a las cantidade.s 
que fueron puestas a disposición de la Tesorería de la Federa
ción, por los magistrados de los Tribunales Unitarios y juece3 
de Distrito, por haber operado la prescripción en favor del 
erario federal. 

Se tramitaron las actas que p·reviene la circular 5/77, re
lativa al manejo de estupefacientes que son remitidos por los 
agentes del Ministerio Público federal al consignar las averi
guaciones previas y ejercer la acción penal corres¡Yondiente. 

Se tramitaron los informes estadísticos mensuales y los 
respectivos dictámenes, emitidos por los señores m.in.istros ins
pectores; así como los informes estadísticos globales anuales. 

Las funciones de la Secretarío. Gene-ral de Acuerdos se de
sarmllaron en coordinación y con la colaboración de los funcio
narios de este alto Cuerpo Colegiado, y con la labor de todo el 
personal adscrito a la, propia Secretaría General, al que se le 
agradece singularmC'nte su especial dedicación y entrega, así 
como la eficiencia de sus servicios. 
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MOVIMIENTO DE NEGOCIOS HABIDO EN EL 
EN EL TRIBUNAL PLENO 

EXISrrENCIA AL 1'' DE DICIEMBRE DE 19&3 

Amparos en revisión 1508 
Juicios federales 3 
Juicios de inconformidad 15 
Incidentes: de lnejecución de sentencia 19 
Incidentes de inconformidad 7 
Recursos de reclamación 15 

ASUNTOS INGRESADOS DURANTE EL AÑO 

Ampams directos 5 
Ampams en revisión 2849 
Competencias 6 
Recmsos de reclamación 53 
Incidentes de inejecución de sentencia 48 
Incidentes de inconformidad 19 
Contradkción de tesis 2 
Varios 

ASUNTOS EGRESADOS DURANTE EL AÑO 

Amparos directos 
Amparos en revisión 
Competencias 
Recursos de reclamación 
Contmdicción de tesis 
Varios 

5 
147 

6 
59 

2 

ASUNTOS QUE PASARON A LAS SALAS 

Amparos en re:visión 
Incidentes de inejecución de sentencia 
Incidentes de inconformidad 
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EXISTENCIA PARA EL MES DE DICIEMBRE DE 1989 

Amparos en revisión 2730 
Juicios federales 
Juici~s de inconformidad 15 

Recursos de reclanución 9 
Incidentes de inejecución de sentencia 36 
Incidentes de inconformidad 13 

SUBSECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ALFREDO VILLEDA AY ALA 

2806 

En cumplimiento a lo dispuesto en su circular número 
33 d" fecha 13 de octubre del año en curso, me permito in
formilJr a usted que el trabajo realizado en la Subsecretaría 
de Acuerdos aJ mi cargo, en el periodo comprendidn entre el 
primero de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, al 
treinta de noviembre de mtl novecientos ochenta y nueve, se 
llevó a cabo de la siguiente manera: 

AMPAROS EN REVISION DE LA COMPETENCIA DEL 
TRIBUNAL PLENO: 

a) Acuerdos de admisión 3471 
b) Acuerdos de desechamiento 440 
e) Acuerdos de incompetencia 51 
ACUEROOS DE TURNO A PLENO (MINISTROS) 2849 
RECLAMACIONES ·51 
ACUERDOS DE TURNO A SALAS, DE AMPA-

ROS EN REVISION EN LOS QUE SE RE-
CLAMA UN REGLAMENTO 253 

ACUERDOS DE TURNO A SALAS POR NO 
SUBSISTIR UN PROBLEMA DE CONSTI-
TUCIONALIDAD DE LEYES 1184 

ACUEROO DE TURNO A SALAS POR HA-
BERSE FORMADO JURISPRUDENCIA 43 

ACUERDOS DEl TURNO A SALA¡ DEi INCI
DENTES DE INEJECUCION O DE INCON-
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FORMIDAD POR SOLICITUD DEL MINIS-
TRO PONENTE 259 

ACUERDOS DE TRAMITE DIVERSO 1292 

SUMA: 98!}3 
Se expidieron 254 certificaciones sobre la existencia o in

existencia de quejas administrativas, en contra de jueces o ma
gistrados y en el despacho de los asuntos antes relacionados y 
de escritos de particulares, la propia oficina giró 21,626 oficios. 

COORDINACION GENERAL ADMINISTRATIVA 
Lic. Jorge Reed Chavarría 

Se hizo la presentación, supervisión y seguimiento de 133 
asuntos acordados por la Comisión de Gobierno y Adminis
tración, correspondiendo 68 de e.llos al Distrito Federal y los 
65 restantes a dependencias foráneas. 
Se formularon 21 contratos, de los que corresponden 9 'a obras 
de mnstruccioo, 4 a arrendamientos y 8 a compras y servi
cios, así como 6 convenios relacionados uno con obras, 4 
con terminación de arrendamientos y uno más a compras 
y servicios. 

- ~'" desp,acharon 349 cficios para la atención de los asuntos 
r>ncomendados a esta Coordinación. 

- Asimismo, se desempeñaron 12 comisiones a diversos Estados 
de la República para la preparación de' ceremonias y la aten
ción de algunas obras y problemas de Organos Jurisdiccio
nales t:m\neos. 

- De' acuerdo con el programa de seguros de vida contrata
do con Aseguradora Hidalgo, S. A., se llevaron a cabo 137 
altas y mo'llimientos de beneficiarios del los que 38 se re
fieren a funcionarios públicos superiores y 99 a rnandos me
dios. 
Del mismo modo, se tramitaron 5 pagos de indemnizacio
nes por muerte de 4 ministros retirados y un funcionario 
y cuatro casos más de pago del seguro colectivo de retiro. 
Se realizaron 3 concursos par" obras de acondicionamiento 
de otras tantas dependencias del Poder Judicial Federal y se 
supervisaron 8 obras de, acondicionamiento de oficinas. 
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- Igualmente se supervisú la contratación, formatü e impresión 
de diversas publicaciones, tales como discursos, homonajes, 
murales trimestrales, del 7'! Volumen de la Historia de la Su
prema Corte y el Primer Diccionario Biográfico del Poder Ju
dicial Federal. 
For último, se formaJizaron mediante escritura pública 2 ,ope
;·aciones inmobiliarias por las que se adquirió la casa para 
el Juzgado de Distrito en Tampico y el predio en donde se 
construyó el edificio para los Tribunales de Hermosillo, que 
fue permutado por diversa fracción de terreno que con an
terioridad había donado al Poder Judicial Federal el Go
bierno del Estado de Sonora. 

Con lo anterior, confio haber dejado debidamente satisfe
fcch1S las indicaciones recibidas y quedo a sus órdenes para cual
quier mayor antecedente o aclaración que estime necesarios 
acerca de las labores de esta Coordinación. 

COORDINACION GENERAL ADMINISTRATlVA 
INFORME DE LABORES REALIZADAS DURANTE 1989 

l. TRAMITE Y SUPERVISION DE ASUNTOS. 
- Se sometia-on a la consideración de la Comisión de 

Gobierno y Administración para su aprobación 133 asun
tos, siendo 65 para dependencias foráneas y 68 para el 
Distrito Feder,.l, ejecutándose los acuerdos. 

2. FORMULACION DE CONTRATOS Y CONVENIOS. 
Se elaboraron 21 oontrartos y 6 convenios, de los cuales 
corresponden a: 
Obras de construcción 9 10 
Arrendamientos 4 4 8 
Compras y servicios 8 9 

21 6 27 

u. CORRESPONDENCIA 
- Se formularon 349 oficins p~ra la atención de todos 

los asuntos que se encomendaron a la Coordinación 
Genera,] Administrativa. 
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4. COMISIONES FORANEAS 
- 12 comisiones oficiales a los Estadoo de Tabasco, Sinalo, 

Oaxaca, Vera.cruz, Chihuahua, Tamaulipas, Guanajuato, 
Sonora, Zacatecas y Baja· California Sur. 
Villahermosa, Tab. 1 Mazatlán, Sina. 1 Salina Cruz, 
Oax. Coatzacoalcos, Ver. 1 Chihuahua, Chih. 1 Cd. 
Victoria, Tamps. l Guanajuato, Gto. 2 Nogales, Son. 1 
Hermosillo, Son. 1 Zacate:cas, Zac. 1 La Paz, B. C. S. l. 

5. ASEGURADORA HIDALGO, S. A. Se hru continuado con 
el programa de designación de beneficirurios de seguros de 
vida paTa los funcionarios del Poder Judicial FedeTal, tanto 
por lo que se refiere a Funcionarios Públicos Superiores 
como los que se conside.ran como Mandos Medios, habién
dose tramitado movimientos o altas de 137 casos, de los 
que corresponden 38 a: Funcionarios Públicos Superiores 
y 99 a Mandos Medios. 
En el caso de los Funcionarios Públicos Superiore•s se die
ron de alta los nuevos mi.nistros de este Alto Tribunal (Cle
mentina Gil de Lester, Jorge Carpiw Mac-Gregor, José 
Antonio Llanos Duarte, Ignacio Magaña Cárdenas y Sal
vador Rocha D1az). 
Asimismo se han atendido 5 casos en Jos que se ha tra
mitado el Seguro de Vida, siendo 3 de ministros fuera de 
funciones José Alfonso Abitia Arzapalo, David Franco 
Rodrfguez y Tarsicio Márquez Padilla) y encontrándose en 
trámite el pago del Seguro de Vida a los beneficiarios del 
s:r. ministro José Rivera P'érez Campos. 
Por último, se han hecho los trámites para el p~go de se
guro colectivo de retiro en 4 casos. 

6. CONCURSOS. 
- La Coordinación General Administrativa ha reaJ.izado 

en el período 3 concursos para obras de acondiciona
miento de diferentes dependencias del Poder Judicial 
Federal. 
En fecha mciente oelebró también el concurso para la 
supervisión de la construcción del edificio de San Lázaro 
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y un concurw más para la adquisición de equipos Tele
fax. En total 5 concursos. 

7. OBRAS. 

- Durante 1989 la Coordinación General Administrativa 
supervisó la ejecución de 8 obras de, acondicionamiento 
de oficinas del Poder Judicial Federal. 

8. ARRENDAMIENTOS. 

- En este capitulo por acuerdo de la Comisión de Gobier
no y Administración se contrataron 4 arrendamientos 
para el Poder Judicial Federal, habiéndose focmulado 
igualmente 4 convenios para finiquitar los contratos 
de arrendamiento del edificio "Torre de Cristal". 

9. PUBUCACJONES. 

A). Folleto qufl contiene los discursos que pronunciaron los 
seiiores ministro Salvador Rocha Diaz y magistrado Jo
sé Angel Mandujano Gordillo, con motivo de la insta
bción del Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Cir
cuito con sede en la ciudad de Toluca, Méx. que tuvo 
verificativo el día 18 de enero de 1989. 

B). Homenaje que rindió el Poder Judicial Federal al ma
gistrado Perfecto Baranda De-rrón con motivo de su 
retiro al llegar a la edad limite de 70 años. Este ho
menaje se efectuó el d!a 31 de enero de 1989 en la 
ciudad de Campeche, Carnp. 

C). Mural que en forma trimestral se empezó a editar a 
partir de enero del presente año. 

D). 7o Volumen de la Historia de la Sluprema Corte de Jus
ticia de la Nación, que se intitulará "L" Suprema Cor
to de Justicia en la República Restaurada", la cual ten
drá un tiraje de 3,060 ejemplar€1'3. 

E). Primer "Diccionario Biográfico del Poder Judiciad Fe
deral" que tendrá un tiraje de 2,000 ejemplares. 
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10. ADQUISICIONES DE INMUEBLES. 

/\). Se adquirió el inmueble ubicado en la esquina de las ca
lles Hangail'es y Felipe Pescador, Colonia• Nuevo Aero
puerto para el Juzgado Quinto de Distrito en Tampico, 
Tamps. Precio $255 millones, que cubrieron por mitad 
la Suprema Corte de Justicia y el Gobierno del Estarl" 
de Tamaulipas. 

B). Mediante Escritura número 21,105 pasada en la Notaría 
No. 36 de la ciudad de Hermosillo, Son. cuyo titular es el 
Lic. René Martinez de Castro Orci, se formalizó la per
muta por la• que el Gobierno del Estado de Sonora ot8rgó 
la propiedad a este Alto Tribunal deo! inmueble en el 
que se encuentran las dependencias del Poder .Judicial 
Federal en dicha capital, y este Alto Tribunal transmi
tió- la propiedad de la fracció-n de terreno urbano ubi
cado en la zona de riego de la presa de Hermonillo, c.o:1 
superficie de 2,53.43 metros cuadrados. 

11. OBRA DE SAN LAZARO. 

Se llevaron a cabo las <~ctividades de coordinación referen
tes a la construcción del edificio de San Lázaro en la ciudad 
de México, con la Secretaria de Desarrollo Urbano y Eco
logía, el proyectista., la contratista y la. supervisora de dicha 
obra. 

OFICIALIA MAYOR 

2. MARCO DE REFERENCIA 
Con beneplácito, nuevamente esta Oficialía Mayor, como 

en años anteriores rinde su informe anual de actividades co
rrespoi!ldiente al año de 1989. El que concluye en un marco de 
absoluta tranquilidad derivado del cumplimiento de las funcio· 
nes encomendadas por la superioridad, y el cumplimiento en los 
pr.ogramas y acciones establecidas en su universo de trabajo 
viéndose éstas gradualmente incrementadas acorde al aumen
to de órganos judicia!les instalados en este año, aunado a los 

-696-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

importante'" logros obtenidos en becneficio del Poder Judicial 
Fedw:al sin haber descuidado, aun con la presión inflacional'ia 
el poder adquisito. 

La capacidad de respuesta brindada por los encargados. de 
las unidades administrutivas, dependientes de esta Oficialía Ma
yor, en beneficio de los órganos jurisdícciono!c~ dC>; Poder 
Judicial Federal, fue inmediata de conformidad a los criterios 
normativos establecidos por esta unidad responsable y sin cuya 
participación no se hubieran logrado. 

2. METAS DE RESULTADO 
Consideramos, con entusiasmo diario lograr en el prúximo 

periodo anual, o! fortalecimiento y consecución de sus metas y 
objetivos con formas de organización igualmente definidas de 
conformidad a los lineamientos establecidos por la Comisión de 
Gobierno y Administración y la Ley Orgánica del Poder Judi
cial de la Federación. 

2.1 CONTROL Y SEGUIMIENTO 
Progresivamente se logró acercar a las áreas y entidades 

solicitantes el resultado de su gestión, y asimism~ vigilar el 
cumplimi•ento de los procedimientos indispensables, hasta su 
plena conclusión. 

2.2 COMPRAS 
Ante las espectativas eoon.ómica15 y la presión inflacionaria 

que s.e presentó durante el presente año, s.e logró atento a las 
normas generales para las adquisiciones de mercancías, materias 
primas y bienelS muebles, asi como también al pacto de estabi
lidad y crecimiento económico, proteger el poder adquisitivo 
del Poder Judicial Federal, y continuar la integración y actua
lización de las div€r1Sas plantillas de mobHiario y equipo de ad
ministración para los Tribunales de Circuito, Juzgados de Distrito 
y oficinas del Poder Judicial Federal, del mismo modo, el ves
tuario para los oficiales de transporte, ayudantes de servicio 
y artesanos. 

A 1os trabajadores participantes que integraron el contin
gente que participó en el desfile deportivo del 20 de noviembre, 
se les dotó también del vestuario necesario. 
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2.3 CONTRATOS 
Permanentement~ se' continuó vigilando el cumplimiento y 

renovación de contratos d€1 seguros de vehículos automorores 
propiedad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en 1os 
casos de siniestros también gestionar ante la Compafiía Asegu
radora Mexicana, S. A., las indemnizaciones correspondientes 
a Jos seguros, de dalias de vehículos. 

Se1 renovaron los centraros de seguridad de 1os equipos 
del centro de servicios de cómputo, que se encuentran instala
dos en el edificio de este alto Tribunal y edificio de avenida 
Universidad número 1311; del mismo modo se renovó el con
trato de seguro de dalias y robo de bienes muebles y equipo 
almacenado en la bodega de muebles del Poder Judicial Federal, 
localizada en la calle de Begonias númem 85, Colonia Los Ange
les, Iztapalapa, en esta ciudad. 

Por gestiones realizadas ante la empresa Teléfonos de Mé
xico, S. A. de C. V., y la Compa¡iíía de Luz y Fuerza del Cen
tro S. A. de C. V., así cuma la Comisión Federal de Electricidad, 
se brindó atención a Jos requerimientos de renovación instala
ción, cancelación y servicios, de los órganos judiciales estable
cidos, y de nueva creación de la República y de esta ciudad. 

Se renovaron los contratos de arrendamiento de inmuebles 
que ocupan las oficinas de Tribunales de Circuito y Juzgados 
de Distrito en el interior de la República! y relativo a las nuevas 
negociaciones para lograrlas, en las mejores condiciones. 

Se continuaron celebrando contratos de mantenimiento de 
máquinas de escribir mecánicas, eléctricas, electrónicas, de fo
tocopiadoras, elevadores, equipos de aire acondicionado, mimeó
grafos, equipo de conmutadores, equipo contra incendio, tele
fonía, estacionamientos y limpieza de vidrios. 

2,4 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 
Durante este periodo, se continuó brindando atención a los 

diversos requerimientos de mobiliario y equipo de oficina para 
los tribunales de Circuito, juzgados de Distrito y oficinas del 
Poder Judicial de la Federación, atendiendo la adecuada ubica-
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ción físico de muebles, equipo y materiales de oficina, parru brin
dar áreas más cómodas en beneficio del trabajador y de las 
actividades que desarrollan. 

Atendiendo a la normatividad establecida, se continuó la 
regularización de las plantillas físicas de mobiliario y equipo 
de oficina. 

Nuevamente se destacru la atención a solicitudes efectua
das por los señores ministros, magistrados, jueces de Distrito 
y funci.onarios, mediante dotacion€!5 periódicas de pape•Jería y 
artículos de oficina. 

2.5 INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
En coordinación con la Contraloría General, en forma per

manente se prosiguió la regularización del inventario general 
de mobiliario y equipo de oficina y asimismo para proceder a la 
boja de bienes obsoletos. 

Permanentemente se siguen atendiendo los servicios de man
tenimiento general, de obras y trabajos de remodelación o am
pliación de nuevas áreas de trabajo requeridos por las diferen
tes oficinas que integran este alto Tribunal, tribunales de Cir
cuito y juzgados de Distrito en la República. 

2.6 SERVICIOS 

Con la participación de los talleres de mimeógrafos y offset, 
mecánico y máquinas de escribir, permanentementa se continuó 
atendiendo las diversas p€1.icione-s de servicios y asimismo ininte
rrumpidamente los proporcionados por la, intendencia general de 
este alto Tribunal, edificio de avenida Universidad 1311, y edi
ficio "Torre de Cristal", hasta el mes de octubre y a partir del 
día 21 de noviembre, en. el edifici.~ de Periférico Sur No. 6677, 
Colonia Ejidos de Tepepan, Delegación Xochimilco, CP 16018, 
Distrito Federal. 

2.7 ATENCION AL PUBUCO 
Ininterrumpidamente se continuó dando trato preferencial 

a los solicitantes en general, que en uso de sus derechos o en 
cumplimiento de sus deberes se les oriente, informándoles y 
atendiendo sus quejas y sugerencias con el propósito de que 
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reciban los servicios que se prestan en las mejores condiciones 
de eficiencia y oportunidad. 

3. RESULTADOS RELEVANTES 
Se realizaron actividades conjunt¡¡¡s de organización y coor

dinación para lru solemne recepción de los señores, licenciados 
Ignacio Magaña Cárdenas, Jorge Carpizo Mac-Gregor, Carlos 
García Vázquez y José Antonio Llanos Duarte, como mlnistms 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y así mismo para 
el retiro por jubilación de los señoroo ministros don Manuel 
Gutiérrez de Velasco y don Angel Suárez Torres. 

Se participó en los trabajo" preparatorios prura la inaugu
ración e instalación de Tribunades Colegiados, Unitarios y Juz
gados de Distrito, efectuándolos en su C<!ISO en coordinación con 
los gobiernos de: Chihuahu&, Guanajuato, Jalisco, México, Oa
xaca, Sinaloa, Sonora y Zacatecas. 

Se realizaron las gestiones necesarias para la adquisición, 
asignación e inclusión a la plantilla física de bienes que forman 
parte del patrimonio del Poder Judieial de la Federación, de 
vehiculos nuevos y usados . 

Dada la continuidad en la edición del sexto volumen de 
la obra "Historia de la Corte"', titulado "La Suprema Corte 
de Justicia, la República y el Imperio"', se procedió a la asig
nación e inclusión a la plantilla ffsica de bienes del Poder 
Judicial de la Federación y con el propósito de hacerla llegar 
a los distintos órganos del Poder Judicial y a quien determine 
la H. Comisión de Gobierno y Administración. 

Se prosiguió brindando atención a los Tribunales Colegia
dos y Unitarios del Primer Circuito y Juzgados de D<strito del 
Distrito Federal, que lo solicitaron para la localización y en su 
caso recoger los expedientes y documentos por personal que 
autorizaron, que se encuentran custodiados en las instalacio
nes de este alto Tribunal, localizadas en Bucareli número 22 
de esta ciudad. 

Continúa funcionando a, su mayor capacidad en compara-, 
ción al año anterior y en condiciones normales en el edificio 
de Avenida Universidad 1311, el centro de fotocopiado y offset, 
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brindándose este servicio en forma confiable, destacando en este 
rubro el apoyo que se brinda a los requerimientos especiales 
generados por las áreas del Poder Judicial. 

Darlo que la actividarl del servicio médico, desde la segunda 
quincena del mes de marzo de 1988, se contempla dentro del 
esquema organizativo interno de esta OficiaHa Mayor, se estima 
desde luego quede integrado como un nuevo programa de acti
vidades que se denominara "2.8 Servicio Médico", el cual con
templa las actividades que desarrolla en el edificio de la 
Suprema Corte, y Avenida Universidad 1311, en e1l presente año, 
las actividarles desarrolladas conforme " este programa, se rea· 
!izaron permanentemente en los consultorios establecidos en el 
edificio de este alto Tribunal y Avenida Universidad 1311, otor
gando este servicio de nredicina general y dental, en las mejores 
condiciones, dirigido a los trabajarlores del Poder Judicial Federal. 

I\or gestiones de esta Oficiaolfa Mayor y conjuntamente con 
la· Oficialía Mayor del Departamento del Distrito Federal, nue
vamente se obtuvieron 33 lugares de estacionamiento para 
empleados de este alto Tribunal, en los. estacionamientos propie
dad de Servimet, localizados en la caHe de Pino Suárez y el de 
Callejón de San Miguel número 15, de esta ciudad. 

En apoyo a acciones conjuntas con el Departamento del 
Distrito Federal, para restaurar e\ daf\o ecológico, y para me
jorar las condiciones ambientales de nuestra ciudqd y control 
s.n-bre los límites permisibles de descargas: y emisiones conta,mi
nan'i:es de vehículos automotores, se invitó a todos los em
plearlos a este alto Tribunal para que verificaran sus auto
móviles, y adherirse al programa de prevención y control do 
la contaminación de la atmósfera generarla por vehículos au
tomotores que circulan en el Distrito Federal, debido a la <1103-
rición del fenómeno llamado 'inversión térmica", y limitar la 
circulación de vehículos un día de cada semana. 

En estrecha coordin1!Jción con el Archivo General de la Na
ción, acorde a los criterios establecidos para el control, se realizó 
la transferencia de 140,000 expedientes correspondientes al pe
ríodo cronológico 1938 a 1950, para su guarda: y conservación 
oficial, que el Archivo General de este alto TribunaJ, habla acu-
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mulado en gran cantidad y cuyo adecuado manejo y administra
ción permitirá garantizar la mayor eficiencia y economía en su 
localización y consulta y brindarles el tratamiento, más conve
niente de acuerdo con su utilidad administrativa, legal fiscal y 
alto interés histórico, asimismo preservarlos adecuadamente in
corporándolos a los acervos del Archivo Gen"rail de la Nación. 

Invarü~blemente se continuó el mejoramiooto de las áre:1s 
comunes y oficinas del edificio de este alto Tribunal con la colo
cación de plantas de ornato y su mantenimiento para conser
varlas en buen estado. 

Se participó conjuntamente con la Dirección General de Co
municación Social paTac brindarle apoyo en diferentes asuntos 
que lo solicitaron a saber entre otros, servicio de fotocopiado, 
elaboración de tres estrados para dirigir hacia el público y 
servidores públicos del Poder Judicial Federal, información de 
interés general y su establecimiento visible en los edificios de la 
Suprema Corte, Universidad 1311 y Torre de Cristail, y actual
mente con el cambio de domicilio en el edificio de Avroida 
Periférico Sur número 6677, en esta ciudad. 

Para la conservación de expedientes, documentos y li
bros, se continúa brindando atención de servicios para la fumi
gación y control de plagas, en las áreas de: Archivo General, 
Oficina de Certificación Judici~l y Correspondencia, Bodega de 
Alrnacen, y Centro de Desarrollo Infantil, que !':>e encuentran 
localizados en este edificio informando que esta actividad se vie
ne atendiendo en forma directa por peTsonal de este alto Tri
bunaL 

Se integra a partir de este informe las actividades que desa
rrollan las bibliotecas "Mar!a Cristina Salmarán de Taf':lavo" ins
talada en el edificio de la Suprema Corte de Justich ,y 1~ Bi
blioteca de los Tribunales Colegiados y Juzgados de n;strito en 
e¡ edificio de Avenida Universidad número 1311, info,rmando 
que la actividad re&Jizada en el presente afio se desarrolJó me
diant"' Jm atención prefeTente a los lectores solicitantes brin
dando el servicio de hemeroteca que se requirió, del mismo modo 
se cuidó especialmente que recibieran las oficinas de la Su-
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prema Corte oportunamente el Diario Oficial de la Federación, 
con motivo del cambio de domicilio de los Tribunales Colegiados 
en Materia Civil y el Tercer Tribunal Unitario, todos da! primer 
Circuito, que se encontraban en el edificio denominado "Torre 
de Cristal", y para reiniciar su funcionamiento en al nuevo do
micilio sito en Avenida Periférico Sur número 6677, Colonia 
Ejidos de Tepepan, Delegación Xochimilco, C.P. 16018, directa
mente se participó en la instalación, ada,ptación y acomodo de 
mobiliario y equipo. 

Se brindó el apoyo necesario en la Dirección General de 
Programas Sociales solicitó, para al desarrollo de sus actividades, 
efectuándolo en las mejores condiciones. 

A partir del segundo trimestre del año actual, se implantó 
un dispositivo de seguridad que funciona en el edificio de la 
Suprema Corte y edificio de Venustiano Carranza número 114, 
integrado por trabajadores de este alto Tribunal, desarrollando 
funciones especificas de vigilancia y seguridad permanentemente 
las veinticuatro horas ded dia. 

En un marco de estrecha y franca armonía con al Comité 
Ejecutivo Nacional del Slindicato de Trabajadores del Poder Ju
dicial Federal, se preparó al personal que participó como in
tegrante del contingente que desfiló el 20 de noviembre con 
inotivo del LXXIX Aniversario de la Revolución Mexicana. 

TESORERIA 
C.P. J. Jesús Cárdenas Gallardo 

ACTIVIDADES MAS SOBRESALIENTES 
Se participa en el programa de pago de sueldos de mandos 
superiores a través del Banco InternacionaJ, S. N. C. y ac
tualmente se coordina la buena marcha del programa. 

- Se estableció un control interno, más adecuado para efec
tuar los descuentos por prestaciones sindicales. 

- Elaboración de organigrama operativo de la Tesorerfa. 
- Elaboración de descripción de actividades, según los puestos 

del personal de la Tesorerla. 
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- Capacitación del personal, en puestos que han quedado va
cantes en el transcurso del año, sin que haya existido pro
blema alguno. 

- Rotación del personal para que la organización de la Teso
rería esté en posibilidades de dar un mejor servicio. 

ACTIVIDADES OPERATIVAS MAS SOBRESAUENTES 

Formulación de 3,500 cheques, los cuales se utilizaron para el 
pago de sueldos, prestaciones, servicios, órdenes de pago al 
interior de la República, renta de inmuebles, compra de mobi
liaro y equipo, pago de mantenimiento y construcciones de 
edificios. 

- Elaboración de 115 relaciones para reembolso del fondo fijo 
de caja, así como 42 relaciones de cheques-póliza con sus 
respectivos volantes de afectación presupuesta! a la Direc· 
ción de Contabilidad para su registro. 

·- Tramitación de las relaciones de gastos quincenales o men
suales, tales como pago de desayuno, compensaciones, pasajes, 
gastos, disposición judicial, etc. 
Se distribuyeron las declaraciones anuales de percepciones y 
descuentos para efectos de la declaración anual de las perso
nas físicas, así mismo, se asesoró y elaboraron declaraciones 
anuales del I.S.P.T., con sus respectivos trámites de gestoría 
para efectos de pago o devoluciones, depe'Ildiendo del caso, 
a los señores ministros, ministros jubilados, magistrados, jue
ces y funcionarios de este alto Tribunal. 

- En cuanto al pago de nómina, se pagaron 135,909 sobres, co
rres¡xmdientes a sueldos, prestaciones. diferencias, estímulos 
y gratificaciones por antigüedad y jubilación. 

- Se recibieron 432 solicitudes de préstamos a corto y me
diano plazo del ISSS7I"E para su certificación. 

- Se elaboraron 61 constancias para comprobar descuentos por 
prestaciones del ISSSTE y FOVISSSTE. 

- Envio de 484 órden.es de pago al interior de la República para 
dar cumplimiento 3J las autorizaciones que da la Comisión de 
Gobierno, de petiei011€s que afectúan los Juzgados y Tribu· 
na les. 
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INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DE ENERO A 
DICIEMBRE DE 1989 EMITIDOS POR LA TESORERIA 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL CORRESPONDIENTE AL D. F. 

IMPORTE PAGADO POR SUELDOS 
IMPORTE PAGADO POR PENSIONES 
IMPORTE PAGADO POI< GASTOS 

IMPORTE PAGADO POR DESCUENTOS Y 
PERCEPCIONES A FAVOR DE 
TERCEHOS 

$51,624'293,945.00 
2,734'511,046.00 

24,64 7'923,381.00 

20,345'267,790.00 

$99,351'996,162.00 

CONTRALORIA GENERAL 
C. P. Miguel V. Galindo Saláis 

De manera sintetizada, rendimos el informe de las labores 
encomendadas a la Contraloría General del Poder Judicial de la 
Federación y para ello, deseamos enfatizar lo siguiente: 

El afio de 1989 es sin duda, representativo para este Sobe
rano Poder, al enfrentamos a los nuevos retos que se presenta
ron en el curso del ejercicio fiscal y que ante todo, se les prestó 
la importancia debida para que la solución fuera favorable a 
este Alto Tribunal. 
l. Nuevamente se da preferencia y se vitaliza el ejercicio 

del control interno en todas las operaciones económico
financieras que se realizan con motivo de ejercer racional
mente los recursos asignados en el Presupuesto de Egre
sos del Poder Judicial de la Federación. 

2. A partir de este año, se inicia la práctica de auditorías 
especiales, en los Juzgados de Distrito, para efectos de 
coadyuvar a los señores Jueces en el mejor desempeño 
de las funciones a su cargo. 

3. De manera coordinada con el Auditor Externo, quien prac
tica una auditoría en tos estados financieros y de presu
puesto, se han llevado al cabo Jos trabajos necesarios para 
validar las cifras que se presentan en la Cuenta Pública 
del Poder Judicial Federal. 
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4 . Acatamos las instrucciones del Presidente de la Corte Su
prema, Ministro Carlos del Río Rodríguez, en cu·anto a 
impartir por segunda ocasión, después de tres años, un 
curso de actualización en los mecanismos administrativos, 
que se tienen establecidos en el Poder Judicial, a los paga
dores generales radicados en Tribunales y Juzgados de 
provincia de la República Mexicana y para ello, se efectua
ron reuniones, en las ciudades que por su importancia fue
ron seleccionadas para ese fin, concentrando ·a los diversos 
pagadores generales en las ciudades de Monterrey, N. L., 
Guadalajara, Jal., Distrito Federal, Hermosillo, Son. y Oaxa· 
ca, Oax. 
A los participantes, la Comisión de Gobierno y Adminis
tración, les otorgó un Diploma en reconocimiento a su 
valiosa colaboración. 

5. La Comisión de Gobierno y Administración, nos ordenó 
el implantar un nuevo sistema de registro contable, donde 
se contempla la modalidad en el Poder Judicial de la Fe
deración, de contabilizar todas las operaciones bajo el 
sistema de "CENTROS DE COSTOS", lo que permitirá 
al través de microcomputadoras, observar el comporta
miento de costos, as! como el ejercicio del presupuesto, 
por áreas de responsabilidad. 

6. Por tercer afio consecutivo, fuimos invitados a participar 
en el Instituto de Especialización Judicial, donde dialoga
mos con Jos participantes, acerca de los mecanismos ad
ministrativos y presupuestales que se practican en el Po
der Judicial de la Federación y en especial, en los Tribuna
les y Juzgados de provincia de la República Mexicana. 

7. Asistimos a las sesiones semanales de la Comisión de Go
bierno y Administración. 

8. Como ya se ha hecho costumbre, en los meses de marzo, 
abril y mayo, establecimos un módulo de auxilio a los 
sefiores Magistrados, Jueces y Secretarios de Tribunales 
y Juzgados, ubicados en el edificio de la Avenida Univer
sidad 1311, con el fin de auxiliarlos en la elaboración de 
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sus Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta y las de ca· 
rácter Patrimonial. 

9. Por instrucciones de la Comisión de Gobierno y Adminis· 
tración, se tiene en estudio, para el próximo año, el esta
blecer "CENTROS REGIONALES ADMINISTRATIVOS", lo 
que permitirá de manera paulatina, descentralizar las ope
raciones de carácter económico-presupuestales, con la idea 
de eficientar más aún, el servicio administrativo, que se 
presta al área Jurídica. 

10. Para cumplir con lo anteriormente informado, se contó 
con la amplia colaboración del personal que integrn la 
Contraloría General, por lo que es oportuno agradecer la 
eficiencia de sus servicios. 

COORDINACION GENERAL DE COMPILACION 
Y SISTEMATIZACION DE TESIS 

Coordinador General: Dr. Rolando Tamayo Salmarán 

Razón de orden 
La Coordinación General de Compilación y Sistemati

zación de Tesis, organismo dependiente del Pleno de este alto 
tribunal, creado por Acuerdo del 13 de diciembre de 1988, res
ponde al requerimiento de compilar, depurnr, sistematizar y 
difundir con celeridad los criterios que subyacen y fundamentan 
los fallos de la Suprema Corte de Justicia y de los Tribunales 
Colegiados de Circuito. Con el propósito de que las rationes 
decidendi subyacentes en las resoluciones judiciales "se traduz
can en criterios jurídicos generales que, además de facilitar la 
labor de litigantes y juzgadores, constituyan una aportación im
portante a la doctrina del derecho ... " (Acuerdo del 13-12-88, p. 2), 
la Suprema Corte de Justicia crea dicha Coordinación General 
de Compil'ación y Sistematización de Tesis, que se integra con 
la Coordinación General, la Subcoordinación General, la Comi
sión Redactora de Tesis Jurisprudenciales, la Secretaria Técnica 
de Organización y Procesos y aquellas áreas y departamentos que 
la eficiencia y la división racional del trabajo determinan. 

-7fYI-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

Lineamientos generales 
En la formulación de la jurisprudencia la Coordinación 

General de Compilación y Sistematización de Tesis se confor
mará fielmente a los principios rectores que deben imperar en 
la expresión judicial del derecho. La jurisprudencia debe ser: 
I) Congruente, L e., los criterios deben efectivamente extraerse 
de las sentencias sin exceso ni deficiencia. 11) Dogmáticamente 
coherente con los conceptos jurídicos a que se refiere la tesis, 
la jurisprudencia debe exponerse en términos técnicamente co
rrectos. III) General; la jurisprudencia está destinada a regir 
clases de casos, su formulación deber ser de tal manera que 
pueda aplícarse a cualquier instancia (L E., caso) de esta clase; 
la jurisprudencia regula y resuelve potenciales controversias. 
IV) Deóntica; la jurisprudencra debe ser normativa (debe ser una 
regla imperativa, permisiva o procedimental o una meta-regla 
interpretativa) la jurisprudencia constituye razones para actuar, 
de ahí su formutación en máximas o principios. V) Perspicua y 
rigurosa; la jurisprudencia debe ser inteligible, lacónica, precisa, 
concluyente y terminante; está hecha para esclare'cer, para su
perar vaguedades, ambigüedades y equívocos. VI) Consistente; la 
jurisprudencia debe ser internamente consistente, compatible en· 
tre sí, de manera a construir un cuerpo de doctrina. VII) Por 
último, la jurisprudencia debe ser conspicua; la jurisprudencia 
no está destinada a ser una regla de más, no debe ser redun
dante ni superflua, tiene que ser señalada, insigne, notable y 
elegante. 
H. Comisión de Seguimiento 

La H. Comisión de Seguimiento del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es el órgano que supervisa y con
trola todas las actividades de las dependencias que se encargan 
de la formulación, manejo, compilación, sistematización y difu
sión de la jurisprudencia del Poder Judicial Federal y dicta las 
políticas generales sobre el particular. 
Coordinador General 

El Coordinador, como responsable del desempeño de la 
dependencia, se ha hecho cargo del cumplimiento de las polfti
cas generales establecidas por el Pleno de la H. Suprema Corte 
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de i.Justicia y por la H. Comisión de Seguimiento y, en ese ca
rácter, fijó las directrices correspondientes en la oficina a su 
cargo. La Coordinación, conjuntamente con los responsables de 
áreas, diseñó, implementó y coordinó los programas generales 
y extraordinarios que más adelante se mencionan; asimismo, esta
bleció los objetivos y metas de las áreas y programas, supervisó 
su realización y evaluó su avance. El Coordinador instaló la Co
misión Redactora de Tesis Jurisprudenciales, propuso los pro
cedimientos y mecanismos de su funcionamiento y presidió sus 
sesiones vigilando que la formulación de la jurisprudencia fuera 
técnicamente correcta, coherente, consistente y clara. El Coor
dinador propuso el nombramiento del personal de la Coordina
ción y llevó la gestión administrativa y presupuesta! de la depen
dencia. En este documento informa al Presidente de la H. Supre
ma Corte de Justicia de !'as actividades de la Coordinación. 
Subcoordinación General 

El Subcoordinador General, en su carácter de segunda 
autoridad dentro de la Coordinación, auxilió al C~ordinador en 
todas sus funciones y, en combinación con la Secretaría Particu
lar, ha sido pieza clave para la buena marcha de la dependencia. 
El Subcoordinador fungió como Secretario en todas las reunio
nes internas de la Coordinación y se ocupó por hacer efectivos 
los acuerdos y resoluciones que en dichas reuniones fueron to• 
ruados. El Subcoordinador ha sido el enlace con los Tribunales 
Colegiados de Circuito y con los Secretarios de Acuerdos de la 
Suprema Corte de Justicia; asimismo, fue la instancia de la de
pendencia que mantiene contacto permanente con el Centro 
de Cómputo y con el Semanario Judicial de la Federación. 
I. Programas Generales 

La Coordinación inició sus funciones con cinco programas 
generales (además de los ya enumerados), que determinan, por 
mucho, la propia estructura de la dependencia y cuya realiza
ción constituye, necesariamente, la primera fase de las activida
des encomendadas a esta dependencia. Estos programas, siguien
do la secuencia propuesta en el organigrama de la Coordinación, 
son: Programas "Quinta Epoca"; Programa de "Precedentes, lé-
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xico y catalogación"; Programa de "Seguimiento, procesos y 
administración"; Programa de "Unificación de voces", y el Pro
grama de "Contradicción de tesis". Estos dos últimos programas 
son realizados por la misma unidad de personal, 'Organizada en 
d'Os diferentes funciones que conviene separar. 

Los programas mencionados responden, primeramente, a 
una etapa de transición de la Coordinación; en segundo lugar, 
tienen como propósito la creación de un acervo ordenado y con
fiable de precedentes y su sistematización, de conformidad con un 
apropiado thesaurus catalográfico. Todos los programas de la 
Coordinación tienen como finalidad primordial, compilar, sistema
tizar y difundir en textos claros y precisos la jurisprudenci'a del 
Poder Judicial Federal, y con ello, devolver a la formulación 
judicial del derecho el vigor y el prestigio que corresponden a 
esta milenaria función de la judicatura. 

Cabe advertir, que en esta etapa de transición, la Coordi
nación ha implementado programas extraordinarios; algunos con 
el carácter de previos; otros complementarios. Estos programas 
no especificados, en su gran mayoría han resultado provisio
nales y se ocupamn tanto de la organización material y ad
ministrativa de la propia Coordinación, por una parte, como del 
adiestramiento y capacitación continua para el personal jurídico 
de la dependencia, por la otra. El programa de organización ha 
tenido por objeto la instalación flsica de oficinas y equipo, la ela
boración de instructivos manuales operativos, así como la in
tegración de la plantilla (aún incompleta) de la Coordinación. 

El programa de adiestramiento y educación continua, pre
tende consolidarse en un futuro mediato a través de un progra
ma de Seminarios sobre jurisprudencia comparada y temas afines. 
Programa "Quinta Epoca" 

El desideratum de este programa consiste en ordenar, 
depurar e incorporar al Sistema de Consulta de Jurisprudencia 
y Tesis los criterios sustentados por l·a H. Suprema Corte de 
JLJsticia de la Nación, contenidos en la Quinta época y cuya rique· 
za en criterios, tanto técnicos como interpretativos, es de enormb 
importancia para la administración de justicia. 

,.-710-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

El trabajo primordial de esta unidad ha sido identificar, re
cupErar y depurar las tesis de este largo periodo jurisprudencia!; 
dichas tesis, ccm'O es sabido, carecen de una clasificación ade
cuada y sus referencias son deficientes. Las tesis son depuradas 
sobre la base de criterios temáticos y alfabéticos a efecto de 
seleccionar el material jurídicamente relevante o, en su caso, eli
minar el que resulte superfluo o reiterativo. Este es el programa 
que menos se ha perturbado y que, sin mayores cambios ha con
tinuado su labor, manteniendo inalterada su organización an
terior. 

rrograma "Precedentes, léxico y catalogación" 
Este programa contempla una triple finalidad. Primera

mente, se propone establecer y mantener un acervo completo de 
tesis, debidamente ordenadas y un archivo altamente confiable 
de precedentes, para Jo cual, hubo necesidad de hacer un inven
tario visual y físico del material. 

En segundo lugar, el programa se propone la elaboración 
de un léxico catalográfico, mediante un sistema de lenguaje semi
abirrto (I. e., con correspondencias semánticas al lenguaje na
tural, suscEptible de innovación). La selección de los "descrip
tores" (o conceptos técnicos) de este, catálogo se hace a partir 
del material existente, siguiendo los requer;mientos de la formu· 
Jacién judicial del derecho, tomando en cuenta la más ortodoxa 
dc,gmática jurídica, así como los usos lingüísticos comunes en 
nuestras prácticas judiciales. 

Una tercer objetivo, más bien mediato de este programa 
ccnsiste en la eventual producción, a partir de l'a información 
previamente sistematizada, de estudios sobre jurisprudencia po
sitiva y comparada. 

La identificación catalográfica, será de invaluable ayuda 
en la rápida detección de contradicciones. Mediante dicho léxico 
catalográfico, aun en proceso de elaboración, será posible la for
mación y recuperación de conjuntos de información jurispruden
ctal a partir, no sólo de los datos codificados en los registros 
del sistema sino, también, mediante las consultas temáticas que 
permitan una apropiada sistematización doctrinal de la jurispru-
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dencia. Con el propósito de superar los inconvenientes de los 
sistemas de consulta por léxico catalográfico de lengu·aje cerrado, 
el léxico del programa deberá ser actualizado a través de la 
generación de filtrados de palabras y locuciones nuevas, mismas 
que, sobre la marcha, son depuradas, sistematizadas e incorpo
radas a este instrumento de recuperación. Para evitar la recupe
ración "cero", o no recuperación de información pertinente, por 
problemas de equivalencia semántica entre las expresiones del 
usuario y los "descriptores" seleccionados para el sistema, el 
léxico del programa contempla, también, el establecimiento de 
relaciones semánticas. 

Dentro de este programa, a partir del pasado 16 de julio, 
fueron inventari·ados los criterios de interpretación establecidos 
por el Pleno (4577 en total), Segunda Sala (9947 en total), Ter
cera Sala (7991 en total), y Cuarta Sala (9410 en total) de este 
alto Tribunal, publicados en el Semanario Judicial de la Federa
ción, correspondientes a la Sexta y S€ptima Epocas. En los cita
dos inventarios, la sistematización de los criterios se realizó por 
orden alfabético, asignándose a cada una de las tesis un dígito 
seguido de la época, número de volumen, parte y página. Se con
cluyó, asimismo, el índice de criterios de interpretación pronun
ciados por la Cuarta Sala, correspondientes al período de 1957 
a 1987. Se encuentran en proceso de elaboración los índices de 
criterios de interpretación de la Segunda y Tercera Salas que 
abarcan el período 1957 a 1987, así como el de los Tribunales 
Colegiados de Circuito. 

Programa "Seguimiento, procesos y administración" 
Tiene al frente un Secretario Técnico. A través de esta 

Secretaría se administra la Coordinación, se controlan los in
ventarios, se elaboran las peticiones presupuestales y se gestiona 
la obtención de los enseres y equipo de la dependencia en general. 

Esta Secretaría es, propiamente, el enlace con aquellas 
dependencias administrativas del Poder Judicial Federal relacio
nadas con la Coordinación. 
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La Secretaría Técnica está preparando un archivo múlti
ple de precedentes, en un banco de datos, para que sea posible 

corroborar el número y continuidad de los precedentes y; así, 
determinar la integración o interrupción de la jurisprudencia pro
veniente de las Salas o del Pleno de l'a Suprema Corte de Justicia. 
Al arribo de un proyecto de tesis de jurisprudencia proveniente 
de las Salas o del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, un 
responsable de esta Secretaria procederá, de inmediato, en com
binación con la Unidad de Precedentes, léxico y catalogación y 
del representante del Pleno o de la Sala respectiva, a la verifi
cación correspondiente. Este responsable se hará cargo del ar
chivo de precedentes para este propósito. 

El algoritmo del proceso de seguimiento de tesis ha sido, 
a grandes rasgos, el siguiente: 1) La Secretaria recibe las tesis 
que envían los Tribunales Colegiados de Circuito y las Salas o 
el Fleme de la Suprema Corte de Justicia, registra su entrada 
e, inmediatamente después, las envía a la Unidad de Unificación 
de voces. 2) Concluida su labor, la Unidad de Unificación de vo
ces regresa el material a la Secretaría, ésta, hechos los ase-.'1ta
mientas correspondientes, entrega el material al Subcoordinador, 
el cual, segün sea el caso, hace saber a los Tribunales Colegia
dos, a las Salas o al Pleno de la Suprema Corte de Justicia las 
observaciones o propuestas de modificación hechas a las tesis. 
Una vez efectuado el registro correspondiente, la Secretaria hace 
llegar el material a la Unidad de Contradicciún de tesis. 3) Ter
minada la detección de contradicciones, la Unidad de Contradic
ción de tesis regresa el material a la Secretaría, ésta, si es el 
caso, advierte de las contradicciones al Subcoordinador, quien 
lleva un control sobre la secuela de estos procesos. 4) De no 
haberse detectado contradicciones, la Coordinación considera defi
nitiva la captura; si existieren modificaciones, la Coordinación 
envía a captura las correcciones respectivas, debidamente apro

badas. 
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Progratna "Unificación de voces" 

El objetivo esencial de este programa es lograr una debida 
sistematización y uniformidad en las referencias e índices de las 
tesis y jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia y de los 
Tribcmales Colegiados de• Circuito. La finalidad de este sistema, 
a su vez, consiste en la aplicación estandarizada y homogénea 
de los criterios del léxico catalográfico, que garantice una re
cuperación fácil y rápida de la jurisprudencia. Para tal efec
to, el s;stema aplica, de manera uniforme, el listado catalográ
fico que haya resultado aprobado. Asimismo, este programa bus
ca la eliminación de inconsistencias y la depuración de errores; 
procura que los "localizadores" o "voces" (claves en la fotma
ciGn de rubros) indiquen claramente el campo jurídico al que 
vertenece la tesis y realiza el acopio de nuevas voces introdu
ciéndolas a los listados de voces ya existentes. La Unidad de 
Unificación de voces aplica, sobre la marcha, ·aquellos procedi
mientos que mejoran dichos listados, formula, si es el caso, una 
versión alternativa de los rubros, la cual remite, conjuntamente 
con las razones para su modificación, a la ~cretaría Técnica al 
momento de devolver el material jurídico. 

Este programa pretende, mediante el empleo de procesa
dores de textos, conservar la estructura constante de la redac
ción y formuladón de rubros, así como la introducción de va~ 
riables pertinentes. Las "voces" o "localizadores" que sobre la 
marcha se vayan introduciendo serán asentados en un banco de 
do.tos, dicho banco, eventualmente, organizará la información 
n1ediant~ ca1npos constituidos de atributos temáticos, (I. e., con
septos jurídicos), predicados normativos, (e, gr., divorcio, com
petencia), objeto regulado (e. gr., comercio, tributac!ón, meno
res) e instancias de aplicación (i. e., órganos, jurisdicción). Este 
banco de datos deberá permitir la rápida revislón del contenido 
y los datos de identificación de las tesis a través de una codifi
cación de la información que se hará constar en los campos fijos 

ele una ficha de análisis. 
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Programa "Contradicción de tesis" 

Este programa se ocupa del estudio de las tesis formuladas 
por los Tribunales Colegiados de Circuito y Salas de la Suprema 
Corte de Justicia, con el fin de detectar las contradicciones que 
pudieran existir entre los criterios sustentados y, así, informar 
a las instancias judiciales respectivas sobre dichas contradiccio
nes. La Unidad de Contradicción de tesis, una vez que recibe el 
l:>atcrial jurídico, procede a hacer, en estrecha relación con la 
Unidad de Precedentes, léxico y catalogación, una revisión por
menorizada de aquellas tesis que, por razón de la materia, su
jetos, o por sus efectos normativos, pudieran estar en relación 
con la tesis analizada. 

En la detección de contradicciones se toma en cuenta, 
además de los requerimientos para la formulación judicial del 
derecho, las pautas siguientes: 1) La diferencia de criterios en la 
determinación del derecho aplicable; 2) La incompatibilidad de 
las modalidades normativas; 3) La diferencia de peso y alcance 
de la disposición y 4) Los ámbitos de validez de las disposiciones. 
En caso de haberse detectado la contradicción, la Unidad de Con
tradicción de tesis remite a la Secretaría Técnica el material ana
lizado, indicando la contradicción y el tipo de ésta. Al distribuir 
el trabajo se procura que las tesis sean estudiadas por personas 
distintas a las que realizaron la unificación de voces, con el fin 
de que las tesis sean revisadas, siempre, varias veces. 

II. PROGRAMAS ESPECIALES 
Programa de formulación y sistematización de tesis ais

ladas y jurisprudencia del Pleno de ta Suprema Corte de Justicia 
de 1989. 

De conformidad con el Acuerdo de 12 de julio de este año, 
la Secretaría General de Acuerdos, nos hizo llegar las tesis rela
tivas a la representación del Presidente de la República en Juicios 
de Amparo. Asimismo, por Acuerdo del 5 de octubre pasado se 
nos hizo entrega, sucesivamente, de dos paquetes de tesis, uno 
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fundamentalmente sobre el impuesto sobre nóminas; otro, sobre 
diversas materias. Se recibieron por la Coordinación alrededor 
de noventa proyectos de tesis, entre aisladas y de jurisprudencia. 

Para la depuración de este material, la Coordinación pro
cedió a hacer una ordenación cronológica y temática y un minu
cioso cotejo con los fallos respectivos. Después de esta tarea, 
se procedió a la revisión del contenido de los proyectos con el 
fin de determinar, si era el caso, la integración de tesis de juris
prudencia, así como para eliminar proyectos de tesis que deve
nían innecesarios. Posteriormente, la Coordinación procedió a la 
formulación y redacción de los proyectos de tesis. La coordina
ción formuló, primeramente, la tesis de jurisprudencia y las so
metió, para su estudio y análisis, a la Comisión de Redacción de 
Tesis jurisprudenciales. Una vez discutidas las tesis en la Co
misión, la Coordinación, tomando en cuenta sus observaciones y 
comentarios, formuló los proyectos definitivos. Igualmente, se 
dio a la tarea de proyectar las tesis aisladas. La Coordinación 
pudo someter a la Consideración del H. Pleno 9 proyectos de te
sis de jurisprudencia y alrededor de setenta tesis aisladas. 

I'rogramas sobre la jurisprudencia y tesis de los Tribunales 
Colegiados de Circuito 

Programa de recuperación de información 
Inmediatamente se dio inicio a este programa a fin de 

localizar, recuperar e identificar las Tesis de los Tribunales Cole
giados de Circuito del país, enviadas a la Coordinación Jurídica, 
antecedente de la actual, Tesis enviadas durante el período com
prendido entre el 15 de enero de 1988 y el 15 de junio de 1989. 
Una vez que fue posible contar con un archivo (físicamente acce
sible) de dicho material, se procedió a determinar el estado que 
guardaba c'ada tesis en lo concerniente a su proceso de revisión, 
compilación e incorporación al sistema de consulta. A partir de 
esto, se puso en marcha otro programa, para hacer constar, con 
precisión, el estado en que se encuentran las tesis y de qué for
ma aparecen capturadas dentro del sistema de consulta de la 
Octava Epoca. 
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Programa de revisión de tesis y detección de errores 

Teniendo en cuenta la responsabilidad de la Coordinación 
respecto a la autenticidad y certeza de la información que mane
ja, la Subcoordinación inició un programa consistente en la con
frontación y cotejo de las referidas tesis con la participación di
recta de los CC. Secretarios Comisionados de los Tribunales Co
legiados del Primer Circuito, por invitación hecha por esta Coor
dinación a los CC. Presidentes de los Tribunales Colegiados del 
Circuito señalado. 

Programa de unificación de criterios en los circuitos 
Se ha mantenido comunicación permanente y continua con 

los circuitos foráneos ; las dudas planteadas en relación con la 
elaboración de tesis y jurisprudencias, sobre su captura y envío 
a través de la computadora, han sido atendidas por vía telefó
nica. Asimismo, y con el propósito de aclarar aún más las ins
trucciones giradas, fue remitida a todos los circuitos, la Circular 
No. 1, destinada a uniformar criterios. Se envió, posteriormente 
la Circular No. 2, a los Tribunales especializados por materia, a 
fin de orientar y uniformar los criterios de sus envíos de tesis 
referidas a la materia común. 

Programa de clasificación de tesis por materia 
Este programa, puesto en marcha por la Coordinación des

de su instalación, ha sido delegado a la Subcoordinación, orien
tado fundamentalmente a superar el enorme rezago existente. 
Es un programa que se desarrolla con un personal altamente cali
ficado dentro de cada área. 

Programa de publicación de la Gaceta 
Con el fin de reactivar la publicación de la Gaceta, se 

comenzó una minuciosa tarea de revisión de la jurisprudencia en
viada, tanto a la antigua Coordinación Juridica, como la acumu
lada en el Semanario Judicial de la Federación. Siguiendo un pre
ciso cronograma se inició la depuración del material con la en
tusiasta cooperación del Semanario Judicial de la Federación, ha
biéndose detectado, en varios casos, que la jurisprudencia no es-
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taba constituida. Esta situación fue prontamente informada a los 
respectivos Tribunales, suspendiéndose la publicación de las tesis 
respectivas. 

Programa superación rezago 
Con la idea de superar el rezago provocado por el largo 

impasse que acompañó la transformación de la Coordinación, 
ésta, recientemente, dio inicio a un programa conjunto con el 
Centro de Cómputo para acelerar la captura de tesis. Consciente 
de que el Centro no contaba con la posibilidad de incrementar 
la captura, por la cantidad de operaciones que realiza, y para no 
saturar el sistema, se decidió de común acuerdo, capacitar a 
personal de la propia Coordinación para hacer la captura direc
tamente. Para ello, el Centro de Cómputo efectuó la instalación 
de cuatro terminales. Este programa se desarrolla con personal 
altamente calificado en cada una de las áreas. 

DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION 
Y PRESUPUESTO 

Lic. Ma. Guadalupe Villarruel Rodríguez 
La dirección General de Programa y Presupuesto elaboró 

y distribuyó las relaciones de Asuntos de la competencia de la 
Comisión de Gobierno y Administración de los que se di'O cuenta 
en cincuenta y cinco sesiones ordinarias; se formularon, y fir
maron las actas correspondientes. 

Ei1 igual forma se levantaron las actas de las sesiones 
do 1 a Comisión de Gobierno y Administración, respecto de los 
asuntos relacionados con la Oficialía Mayor, la Contraloría Gene
ral y b Coordinación General Administrativa, y se elaboraron 
los acuerdos, oficios, afectaciones presupuestarias y documentos 
de pgo necesarios para el trámite oportuno de los asuntos. 

Se asistió a las sesiones semanales de la Comisión de 
Gobierno y Adn1inistración de este alto Tribunal y se desahogo.
ron los acuerdos relacionados con el área competencia] de la 
r~ irección Genf'ral de: Programa y Presupuesto. 

Se llevaron a cabo las gestiones con la empresa Teléfonos 
de México y Teléfonos del Noroeste, para regularizar el bene~ 
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ficio del 50% en el cobro del servicio telefónico que les corres
ponde a los Tribunales Federales en el interior de la República 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 102 de la Ley 
General de Vías de Comunicación. 

Cabe señalar que, en virtud de dichas gestiones se logró 
el reintegro, en efectivo, de las tarifas indebidamente aplicadas 
en los Tribunales de referencia a partir del primero de febrero 
del año próximo pasado en el 80% de los teléfonos instalados 
en el interior de la República. 

Respecto del 20% restante se obtuvo la bonificación res
pectiva en los cobros ordinarios que las mencionadas empresas 
han ido aplicando en los recibos subsecuentes para la compen
sación correspondiente. 

En coordinación con la Contraloría General se estableció 
un sistema para integrar las percepciones totales de los servi
dores públicos superiores del Poder Judicial Federal, con el fin 
de auxiliarlos en la presentación de su declaración patrimonial. 

De conformidad con las indicaciones de la Comisión de 
Gob:erno y Administración se formularon los instructivos para 
implantar un nuevo procedimiento para cubrir el cnsto de los 
materiales y suministros necesarios para el adecuado manteni
miento de los Tribunales Federales de justicia radicados .en el 
interior de la República. 

Asimismo se formularon las bases para el nuevo sistema 
de pago del servicio telefónico en las entidades federativas don
de residen los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito. 

Con el establecimiento de estos nuevos procedimientos se 
pretende, por una parte, agilizar los trámites para el pago opor
tuno de los gastos de mantenimiento y de teléfonos que se ori
ginan en los Tribunales foráneos y, por la otra evitar que el 
funcionario judicial cubra de su propio peculio los gastos in
herentes al servicio de los Tribunales, sin el reembolso respec
tivo. 

La Dirección colaboró, de conformidad con las instruccio· 
nes de la Comisión de Gobierno y Administración, en el manejo 
del presupuesto del Poder Judicial Federal y en todo lo relativo. 
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a la supervisión y control presupuesta! que requiere de trámite 
extraordinario ante la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Semanalmente se informó a la Comisión de Gobierno y 
Administración del avance en el ejercicio del gasto de las par
tidas de servicios generales, y se formularon las propuestas 
de afectación presupuestaria para realizar ampliaciones del pre
supuesto, transferencias de recursos, regularización de fondos, 
creación de plazas y recategorizaciones. 

Se efectuaron Jos trámites necesarios para la radicación 
oportuna de recursos en la Tesorería de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para cubrir sueldos, prima vacacional, gra
tificación y prestaciones del personal del Poder Judicial tanto en 
el Distrito Federal, como en las diversas entidades federativas. 

Se supervisó la elaboración y envío de documentos de 
pago, plantillas de personal, y nóminas especiales con motivo 
de los incrementos salariales, recategorizaciones y ajustes en los 
tabularl.ores de servidores públicos superiores, de mandos medias, 
personal de apoyo administrativo y de asesoría de éstos y per
sonal del tabulador general, habidos en los meses de enero, 
abril, septiembre y diciembre del año en curso. 

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno y Administra
ción se efectuó la radicación de fondos necesaria para proveer 
de recursos a aquellas entidades en que fueron establecidos nue
vos Tribunales Federales de justicia, o bien, aquellos en que se 
autorizaron plazas de apoyo para Jos Tribunales en funciones. 

Se envió la información relativa al seguimiooto presupues
ta! tanto mensual como trimestral, a la Secretaria de Programa
ción y Presupuesto. 

Se participó en representación del Poder Judicial, en las 
reuniones celebradas con funcionarios de la Secretaría de Pro
gramación y Presupuesto y se elaboró y supervisó la información 
tanto de carácter presupuesta! como de servicios personales que 
fue requerida a efectos de agilizar los trámites con dicha de• 
pendencia. 

De conformidad con las indicaciones de la Comisión de 
Ü<:lbierno y Administración se desarrollaron las actividades rela-

-720-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

cionadas con la obtención de beneficios económicos para lo;; 
servidores públicos del Poder Judicial Federal que se mencionan 
a continuación: 

Recategorización de los puestos específicos de oficial ju
dicial, oficial de partes, taquígrafa judicial prurlamenta:ria, no 
tificador judicial, pagador, secretario de Tribunal, secretario 
de Juzgado, actuario judicial, defensor, jefe de defensores, 
subsecretario de acuerdos de sala, secretario auxiliar de acuer
dos y secretario técnico del semanario judicial. 

Ajuste en los niveles del tabulador general de sueldos del 
Poder Judicial Federal. 

Incremento en las pensiones de los señores ministros jubi
lados y viudas de ministros. 

Asignación de compensaciones a los puestos específicos 
de secretaria de oficina y chofer de servidores públicos su
periores. 

Reclasificación de puestos de personal adscrito a las ofi
cinas de Certificación Judicial y Correspondencia, Biblioteca, 
Servicio Médico, Contraloría General, Tesorería, Dirección G&
neral de Recursos Humanos, Centro de Servicios de Cómputo 
y jefaturas de áreas dependientes de la Oficialía Mayor tales 
como: Almacén, Archivo, Compras, Intendencia, Taller de ma
quinas de oficina, Taller de mantenimiento de vehículos, Mi
meógrafos, Publicaciones Oficiales, Departamento de manteni
miento y Servicios, y centro de fotocopiado. 

Por cuanto hace a la reclasificación de puestos se cele
braron diversas reuniones con los titulares de las áreas seña
ladas con el fin de adecuar sus requerimientos a las posibilida
des presupuestarias. 

Con el propósito de contar con la información requerida 
por la Comisión de Gobierno y Administración para la elabora
ción del anteproyecto de presupuesto de egresos del Poder Judi
cial Federal, se convocó a los titulares de las áreas administra
tivas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para celebrar 
reuniones de trabajo en las que cada uno de los funcionarios 
precisó, en el ámbito de su competencia, sus requerimientos 
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para el ejercicio presupuesta! de 1990 y se procedió a integrar 
dicha información para someterla a la consideración de la Co
misión de Gobierno y Administración en sus sesiones extra
ordinarias. 

Con base en los acuerdos de la propia Comisión de Go
bierno se llevó a cabo la integración del anteproyecto de presu
puesto de egresos para 1990 para su presentación al Pleno de 
este alto Tribunal. 

En coordinación con la Contraloría General se llevó a 
efecto el seguimiento de la documentación comprobatoria de los 
acuerdos de la Comisión de Gobierno y Administración, para lo 
cual, trimestralmente, se giraron las comunicaciones proceden
tes a las áreas responsables del ejercicio del gasto exhortándolos 
a remitir, oportunamente, toda la documentación pendiente de 
requisitar. 

Por instrucciones de la Comisión de Gobierno y Adminis
tracción se participó conjuntamente con la Contralorla General 
en la celebración del contrato con Asemex para la adquisición 
de un seguro integral para los bienes inmuebles en propiedad, 
arrendados, y en comodato que ocupan los Tribunales Federales 
de Justicia, así como para el ·aseguramiento de los bienes muebles 
y valores del Poder Judicial. 

El cumplimiento de las funciones de la Dirección General 
de Programa y Presupuesto se llevó a cabo con la bolaboración de 
los funcionarios de este alto Cuerpo Colegiado, y con la labor 
del personal de la Dirección General, al que es de agradecerle 
cumplidamente su encomiable dedicación y entrega, así como la 
eficiencia de sus servicios. 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
l. RECURSOS HUMANOS 

l. COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION.-De 
las 46 sesiOIJJes que celebró durante el año la Comisión de Go
bierno y Administración, la Dirección General de Recursos Hu
manos se dio cuenta C4Jn 1,718 asuntos, en relación con los cuaJes 
se realizaron igual número de acuerdos, que se comunicaron, 
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cuando asl procedía, a los funcionarios y a los servidores públi
cos interesados. En relación con ca.daJ una de las SESiones cele
bradas se elaboraron las correspondientes actas en las que cons
tan todos los acuerdos tomados. Como consecuencia de tales 
sesiones se elaboraron 1,175 nombramientos, 498 avisos de 
baja; 43 oficios encomendando b toma d<1 protestaJ a que se 
refiere el artículo 128 de la Constitución Federal, 144 oficios 
dirigidos aJ servicio médico, 46 avisos de reanudación de labo
res, 19 oficios comunicando el otorgamiento de vacaci.ones y 91 
que correspondieron a distintas comunicaciones derivadas de 
los acuerdos relativos:. Por lo que ve aJ las solicitudes de licencia 
y prórroga de las mismas, se tramitaron 626 peticiones. 

2. PLENO. En relación con las sesiones privadas del Tri
bunal Pleno, se elaboraron 2,294 documentos que comprenden 
nombramientos de jueces y magistrados, secretarios de Estudio 
y Cuenta, oficiales judiciales y taquígrafas judiciales parla
mentarias, actas de protesta, aJvisos de licencia, de reanudación 
de labores y de bajas. 

3. SALAS. En cumplimiento a los acuerdos tomados, por 
los ministros que integran las Salas de la Suprema Corte, se 
elaboraron 2,505 movimientos, correspondientes a los acuerdos, 
nomhramic:mtos, avisos de bajas, de licencia, de reanudación de 
labores, reportes al departamiento de nóminas y al servicio mé
dico. 

4. BASIFICACION. El proceso de haJSificación abarcó la 
realización de los documentos correspondientes ,. cuatro defen
sores de oficio, adscritos al Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Oaxaca, con residencia en la ciudad del mismo nombre, 
al Segundo Tribunal Unitario del Décimo Slegundo Circuito y al 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de SinaJloa, ambos resi
dentes en la ciudad de Mazatlán, y al Juzgado Cuartn de Dis
trito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en la ciudad 
del mismo nombre, que se realizó en los meses de mayo, septiem
bre y noviembre. 

En el mes de junio, s:e realizó el movimiento que tocó ,. la 
basificación de un ..ctuaJrio judicial adscrito ai Tribunal Pleno, 
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otros movimientos correspondieron a las baslficaciones de: dos 
oficiales judiciales, adscritas a la Tercera SaJa de este alto Tri
bunal, que se realizó en el mes de septiembre. 

Posteriormente, en el mes de octubre, con motivo de las con
vocatorias formuladas por la Comisión Mixta de EScalai'ón, se 
elaboraron los nombramientos de base para tres taquígrafas ju
diciales parlamentarias, que fueron las que resultaron aprobadas. 
Por otro lado, se elaboraron los movimientos correspondientes a 
las bases otorgadas por la Comisión de Gobierno y Adminis
tración, para un intendente de la Dirección GeneraJ de Recur
sos Humanos y seis de la Dirección Genera:! de Programas So
ciales, así como para; una nif\era de esta misma DiTecoión. 

5. SERVICIOS AL PERSONAL. En esta área se recibie
ron y registraron 25,327 documentos relativos a nombramie>rutos, 
bajas, licencias, y reanudación de labores, que se elaborarr-on en 
acatamiento a lo's 81Cuerdos del Tribunal Pleno y de las diversas 
Salas, así como los expedidos por los titulares de los Tribuna
les de Circuito y Juzgados de Distrito de todo el Poder Juilicia:l 
de la Fedemción. De estos últimos 464 s·e corrigieron o se de
volvieron por contener diversas omisiones. 

Por lo que toca al pago de prima quinquenal se reportaron 
a lru Dirección General de Programru y Presupuesto 951 personas 
que cambiaron de adscripción, que causaron baja y otras que 
comprobaron antigüedad en otras dependencias del Gobierno F<>
deral distintas al Poder Judicial de la Federación. Asimismo, se 
.reportaron 4,933 persona's a la propia Dirección General de 
Programa y Presupuesto para que se consideraraJn en el antepro
yecto de presupuesto para 1990, con motivo de merecer, para 
entonces, taJl pcestadón. 

Respecto al Control de Asistencia se realizaron 18,556 mo
vimientos, entre justificantes, retardos, constancias de asisten
cia, así como las. derivada;s de las incrupa.cidades médicas expe
didas por el ISSSTE. 

Ein los trámites generales, se elaboraron 914 credenciales 
de identificación para los funcionaorios de mandos medios y su
periores así como 1,820 para el personal operati~o del Poder Ju
dicial de la Federación. Se tramitruron 626 solicitudes del personal 
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interino y de confianza, para" formular préstamo·s de mediano y 
corto plazo al ISSSTE, y se recibieron 1,680 incapacidades m&
dicas, que ocasionaron igual número de autorización de licencias. 
Además, para los empleados de nuevo ingreso s.e tranütaron 258 
hoj~s de filiación, a fin de dar cumplimiento al control que 
sobre ese aspecto lleva la Secretaria de Programación y Pre
supuesto. Por el mismo motivo se tramitaron 325 cédulas del 
Registro Federal del Contribuyente. 

Por otro lado, se tramitaron 362 hojas de servicio, tendien
tes a obteneT las pensiones que por jubilación, por viudez y nr
fandad y por edad y tiempo de servicios, soUcitaron los servi
dores que cumplieTOn los años de trabajo necesarios para lograr 
esa prestación y para Los que no lo reunieron, a efecto de que 
solicitaran el retiro de fondos, tanto del ISSSTE como del 
FOVISSSiTE. 

También se elaboraron 968 credenciales para los emplea
dos que solicitaron su afiliación al ISSSTE, !liS! como 93 dupli
cados de aquéllos quienes las reportaron extraviadas. Y en re
lación con diversos trámites que corresponde realizar a la 
Dirección General de Recursos Humanos ante el ISS.STE relati
vos al propio personal de la Suprema Corte de Justicia, se reali
zaron 1,212 movimientos, entre los que se incluyen cédulas 
informativas, actualizaciones de registro de asegurados y de fa
miliares derechohabientes, !liS! como reportes de baja después de 
6 meses de que no registraron reingreso. 

6. SELECCTON DE PERSONAL. A efecto de conocer la 
aptitud de las personas que ingresaron y que pretenden ingre
sar a este alto Tribunal, se practkaron exámenes psicométricos, 
psicológicos y de aptitud en los niveles manual, técnico, admi
nistrativo y profesional, llevándose a cabo en total 202 entre-
vistas, 73 exámenes psicológicos, 39 taquigráficos y 75 me
canográficoo. 

7. ARCHIVO. Actualmente existen en, activo dentro del 
archivo de la. Dirección General de Recursos Humanos 12,925 
expedi-entes con sus correspondientes tarjetas de control. Por 
otra parte, también con sus correspondientes tarjetas ex:isten 
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otros 15,483 expedientes no activos que se encuentran en el 
archivo generail. Sobre el particular, en el mes de agosto se 
practicó inventario físico de todos los expediente$, con el que 
se Logró la depuración de 296 que correspondían al a.rchivo gs
neral, se catalogaron 186 que no se habían considerado y seco
rrigieron 15 que aparecían duplicados. Lo anterior, permitió 
la integración de los expedientes en la siguiente forma: 26 de 
ministros en activo y 1 de licencia, 84 de ministros que cau
saron baja, 204 de magistrados y 136 de juecos de Distrito, así 
c.omo 10,236 expedientes de los diversos servidores públicos. 

En otra área relacionada, se hicieron 26,548 registros de co
rrespondencia y se manejaron 33,156 documentos para su archivo 
correspondiente. 

Por lo que ve a la correspondencia que se emitíó, resultaron 
enviados 19,928 documentos. 

8. ADSCRJPCION DE PLAZAS. La Comisión de Gobier
no y Administración, en sus sesiones correspondientes, autorizó 
la adscripción de 330 plazas a 96 diferentes dependencias del Po
der Judicial de la Federación, tanto en el área judicial como 
en el área administrativa. 

9. NOMINA. Correspondió al Departamento de nóminas 
de la Dirección General de Recursos Humanos, elabor¡¡r lodo lo 
correspondiente a los aumentos que la Suprema Corte de Jus
ticia, autorizó en el afio, lo que dio lugar a la elaboración de 
102 nóminas ordinarias y complementarias que comprenden el 
pago de sueldos compactados, cantidad adicional y reconoci
miento al desempeño, así como lru relativa <1 Comisión Sindi
cal. Además, se elaboraron 25 nóminas extraordinarias con el 
fin da cubrir los sueldOs resultantes de los aumentos que se 
autorizaron, así como también de las diversas recatcgorizacio
nes y rcnivelaciones formuladas en el año. 

Por otro lado, se atendieron la, totalidad de 247 documen
tos de pago enviados por la Dirección General de Programa y 
Presupuesto para cubrir los sueldos por compensaciones especia
les, por sustituciones de maternidad, por sustituciones en C<l'
misión Sindical y por tiempo extraordinario. 
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10. DESARROLLO ADMINISTRATIVO. A petición del 
ministro presidente, se elaboró un anteproyecto pM"a la crea
ción de Centros Administrativos RegionaJles, con los que se 
pretende agilizar y optimizar los servicios administrativos y, 
fundamentalmente, para desconcentrar tales funciones. 

DIRECCION GENERAL DEL SEMANARIO JUDICIAL 
DE LA FEDERACION 

Lic. José Luis Zambrano Sevilla 
Durante la primera quincena del mes de diciembre de 1988, 

se efectuaron las labores relativas y se publicó el informe ren
dido por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ministro Carlos del Rfo Rodríguez, correspondiente a 
ese año. Dicho informe se entregó encuadernado posteriormente, 
en la forma acostumbrada, a los señores ministros, funciona¡;JJs 
y dependencias de este alto Tribunal, as! como a las restantes 
entidades y personas que determinó lru superioridad. 

En atención a las reformas constitucionales que entraron 
en vigor el 15 de enero de 1988 y que modificaron sustancial
mente la estructura del Poder, se llevaron a cabo los trabajos 
correspondientes a la compilación, edición y publicación del 
Apéndice de Jurisprudencia 1917-1988, con el que se cerró la 
Séptima Epoca del Semanario Judicial de la Federación_ 

Se continuó la publicación de la Gaceta del Semanario Ju
diciaJ. de la' Federación, de' la cual aparecieron los números 10-12, 
correspondiente a los meses de octubre a diciembre de 1988, y 
13-15, 1&-18 y !9-21, T'f~ferentes respectivamente a los periodos 
enero-marz.o, abril-junio y julio-septiembre, todOIS de 1989. Se 
encuentra en prensa el número relativo a octubre-diciembre del 
propio año. 

De la serie Semblanzas, de la que han aparecido anterior
mente cinco números, a través de la cual la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación viene rindiffido homellalje a aquellos de 
sus integrantes que, dentro de la fase contempoo-ánea de su 
desarrollo, esto es, a partir de la vigencia de la Constitución 
Política de 1917, pcr virtud de su actuación relevrunte han 
contribuido a la evolución estructural o a la conform,ación de la 
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jurisprudencia del propio alto Tribunal, se publicaron la 6, que 
corresponde al sefior ministro Pedro Guerrero Martínez., y la 7, 
del señnr ministro Felipe Tena Ramirez. La 8 dedicada al sefior 
ministro Mariano Azuela Rivera, se halla en prensa. 

El cambio de sistema, con moUvo de la nueva estructura
ción del Poder y de' su crecimiento, especialmente en lo que 
atañe a la nueva competencia y a la multiplicación de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, ha implicado dificultades téc
nicas para la publicadón del Semanario en su Octava Epoca. 
Para; superarlas, se elaboraron: un proyecto sobre el contenido 
del Semanario Judicial de la Federación; un proyecto de sis
tema para lograr su puntual publicación semanal; un proyecto 
de bases para un concurso para seleccionar a la empresa editD>
rial que con puntualidad y eficacia publique el Semanario y 
la Gaceta y un proyecto sobre la distribución y venta al públi
co del Semanario y la Gaceta, conjuntamente con un programa 
de actualización del Semanario en cuanto a los números, pen
dientes. 

Se continuó proporcionando materiales, asesoría y colabO>
ración ru la Coordinación General de Compilación y Sistematiza
ción de 'Desis, al mismo tiempo que se siguió con la operación 
del sistema en la sección de consulta del Semanario, mediante el 
funcionamiento de dos terminales y una impresora, con lo que 
fue posible atender del manera rápida y efidente las necesidades 
del mismo Semanario, de Jo,s miettnbros del Roder y del Público. 

Se siguió llevando a cabo activamente el programa de re
parto de publicaciones, por virtud del cual han sido beneficiado 
ya los titulares de los órganos del Poder Judicia·l Federal y éstos 
mismos, así como un buen número de las universidades exis
tentes en el país y numerosas entidades más. 

Las consultas sobre jurisprudencias y ejecutorias que for
mularon los ministros y funcionarios de esta Suprema Corte, 
se desahogaron oportunamente por escrito o en forma oral, de 
la misma manera que, en el servicio de consulta a depcndencias 
oficiales y público en general, fueron atendidos en lo personal 
más de cinco mil solicitantes. Igualmente, se impartieron varias 
conferencias a diversos grupos, de diferentes niveles, sobre la 
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organización del Poder Judicial Federal y sus funciones, el sis
tema jurisprudenciaJ esta-blecido por la Ley de Amparo y otros 
diversos temas. 

CENTRO DE SERVICIOS DE COMPUTO 
DIRECC10N DE TELEINFORMATICA 
ING. SILVIA FRAUSfl'RO VELHAGEN 

A un afio de haberse formalizado el primer contrato de com
pra<venta de equipo para el proyecto de instalación de la red de 
teleinformátlca del Poder Judicial de la Federación, la Direc
ción de Teleinformática, que tiene a su cargo la instalaciún, 
conse!"'Va y operación del sistema que Emlaza a '1os tribunales de 
Circuito y a los juzgados de Distrito en toda la República con 
el centro de cómputo en el Dostrito Federal, muestra los avan· 
oes logrados en esta materia. 

En el proyecto original de la red de teleinfonnática se con
sideró la insta:lación de una microcomputadora por cada tribu· 
nal de Circuito y una por cada tres juzgados de Distrito o 
menos, por lo que, el 21 de noviembre de 1988, se adquirieron 
150 micr.ocomputadoras y 66 impresoras con sus respectivas me
sas, 160 modems y 18 multiplicadores digitales, equipo de moni
toreo y complementario para satisfacer la demanda prevista 

Sin embargo, la instalaeión de una microcomputadora por 
cada tres juzgados generó inconformidad en los jueces de Dis
trito, ante la demanda para su uso, quienes insistemente solici
taron la instalación de un equipo por cada juzgado y dado que 
la demora en la instalación de líneas telefónicas por parte de Te
léfonos de México, repercutió en un retrato al programa de 
instalación previsto, esta direedón procedió a instalar una mi
crocomputadora por cada uno de los juzgados en donde ya se 
tenían lfneas. 

El resultado de esta decisiíón, aunado al hecho de haber 
destinado varias microcomputadoras para desarrollar paralela
mente el sistema de automatización judicial, trajo como con
secuenda agota'l" en el mes de octubre del presente año las 
existencias de equipo originalmente adquiridas para !¡¡¡ red de 
teleinformática. 
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PoT tanto, con toda oportunidad se hicieron las gestiones 
necesarias para solicitar la autorización de compra de 64 mi
crocomputadoras: y 30 impresoras con sus respectivas mesas, 
para enviarlas a las ciudade1s pendientes de proporcionarles el 
servicio. El equipo fue autorizado por la Honorable Comis:ón 
de Gobierno y Administración, el 20 de septiembre del m'ío en 
curso y fue surtido por los proveedores a partir del día 5 de 
octubre del mismo año. Asimismo, pam poder instalar una mi
crocomputadora para cada juzgado de Distrito en materia penal 
ubicados en los reclusorios Norte, Sur y Oriente, se solicitaron 
10 microcomputadoras y 3 impresoras con sus rospectivas mesas. 

Con el fin de agilizar los envíos de equipo a las ciudades, 
disminuir costos de instalación y capacitación, pero sobre todo 
para maJiltenctr un control interno más estricto del sistema, en 
este año, se materializó el proyecto del anterior, a cuyo efecto 
se contrató y capacitó al personal competente adscrito a esta 
Dirección de• T'eleinformática para que desarrollara la delicada 
función de armar, probar, empacar, enviar a bs divorsas ciu
dades e insta'lar el equipo de cómputo. 

Para este objetivo fue necesario mantener un estricto con
trol de las existencias de equipo en el rulmacén de esta Dirección, 
así como los que se encuentran ba•jo prueba y en tránsito, amén 
de los ya instalados. Dichos controles internos nos peTmitieron 
entregar resultados fehacientes a la auditoría ecxterna practicada 
a esta Dirección. 

Paralelamente a la instalación del equipo de te!einformática 
en las diversas ciudades de la República, a los funcionarios de 
los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito del paás se les 
imparten cursos de capacitación para el uso de Los equipos que 
confoTman la red, consulta jurídica, envío e impresión de tesis, 
e intercomunicación entre órganos del Poder Judicial Federal. 

Adicionalmente el equipo adquirido para la red de tele
informática, fue necesario contar con equipo. de parcheo analó
gico y digital. Este se conformó de tres racks con sus res
pectivas charolas, dos equipOSI de parcheo analógico y seis 
equipos de parcheo digital, autorizados por la Comisión de Go
bierno y Administración el 9 de febrero de 1989. Seis meses des-
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pués, con el objeto de hacer frente a la crecientte dettnaJJ.da de 
puertos para comunicación remota con diversas ciudade;s y para 
no saturar la capacidad de la memoria de la Unidad Central de 
Proceso ante la cada vez mayor cantidad de consultas al banco 
de datos jurídicos, el 31 de julio del actual año, se adquirió un 
controlador Tipo 3721 con 32 puertos de comunicación. 

Con el personal capacitado y el equipe necesario, se pro
cedió a instalar redes locales en las diversas ciudades, enlazán
dolas a través de un gate-way a la ciudad de México. 

CIUDADES EN EL INTERIOR DE LA REPUBUCA QUE 
CUENTAN CON EL SISTEMA 

Con el apoyo de la Secretaría de Comunicaciones y Trans
portes y el de Teléfonos de México se ha logrado el enlace con 
las ciudades que más ade,lante se indican. 

De 51 ciudades asignadas, actua !mente 29 de e-llas se en
cuentrarn enlazadas a la red de teleinformática de este mito Tri
bunal, lo que representa un 56.87% de realización de nuestros 
en el Altar a los Defensores de la Patria, ubicado en el 
programas de instalación previamente estableiCicL~s. El servicio 
se ha llevado a 27 tribunales colegiados, 13 tribunales unitarios y 
67 juzgados de Distrito; lo que representa el 69.23% de los tribu
naleR colegiados, 1'1 59.09% de los tribunales, unitarios y el 
66.34% de los, juzgados de Distrito de provincia,, como se de
muestra con la siguiente tabla: 

TRIBUNALES 
COLE- UNITA- JUZGA-

CIUDAD 
GUADALAJARA, JAL. 
MONTERREY, N.L. 
HERMOSILLO, SON 
PUEBLA, PUE. 

GIADOSI RIOS DOS 

SAN LillS POTOSI, S.L.P. 
MOREUA, MICH. 
MAZATLAN, SIN. (EDIFICIO!) 
OAXACA, OAX. 
MERIDA, YUC. 
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GUANAJUATO, GTO. 2 
CUERNAVACA, MOR. 3 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 1 1 
TUXILA GUTIERREZ, CHIS. 1 2 
AGUASCALIENTES, AGS. o o 
LA PAZ, B.C. o o 
CAMPECHE, CAMP. o o 1 
s:ALTILLO, COAH. o o 2 
COLIMA, COL. o o 1 
PACHUCA, HGO. o o 1 
TEPIC, NAY. o o 1 
QUERETARO, QRO. o o 2 
CHETUMAL, Q. ROO o o 1 
TLAXCALA, TLAX. o o 1 
JALAPA, VER. o o 1 
DURANGO, DGO. o o 2 
ZACATECAS, ZAC. o o 1 
SALINA CRUZ, OAX. o o 1 
NOGALES, SON. o o 2 
CIUDAD OBREGON, SON. o o 1 

SUMA: 27 13 G7 

DISTRITO FEDERAL Y ZONA METROPOLITANA 
En el Distrito Federal y área Metropolitana se cuenta con 8 

edificios, 5 de ellos se encuentran enlazados a la red de teJe
informática. Esto representa el 62.50% d€1 materialización de 
nuestros objetivos de instalación para este pr.ograma, porque 
existen 20 tribunales Colegiados, 3 tribunales Unitarios y 33 juz
gados de Distrito. Se lleva instalado el 75% de tribunales Cole
giados de Circuito, el 66.66% de tribunwles Unitarios, y el 93.93% 
de juzgados de Distrito, como enseguida se detalla: 

TRIBUNALES 
COLE- UNITA- JUZGA-

GIADOS RIOS DOS 
EN EL DISTRITO FEDERAL: 

EDIFICIO UNIVERSIDAD 
RECLUSORIO NORTE 
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RECLUSORIO SUR o 2 2 
RECLUSORIO ORIENTE o o 4 

EN EL ESTADO DE MEXICO: 
NAUCALPAN, EDO. MEX. o o 2 

SUMA: 15 2 31 

CIUDADES PENDIENTES DE SER ENLAZADAS A LA 
RED DE TELEINFORMATICA 

A pesar del grado de 0ificultad que re>prEJsenta h adqui
sición, instalación, obtención de líneas telefónicas y funciona
miento de cada microcomputadora, fundamentalmente en el in
terior de la República, esta Dirección considera que de contar 
con el decidido apoyo de Teléfonos de México se podrá lograr 
en el próximo año, las siguientes insta!laci-ones: 

TRIBUNALES 
COLE- UN!TA- JUZGA-

CIUDADES GIADOS RIOS DOS 
TOLUCA, EDO. DE MEX. 3 1 
VERACRUZ, VER. 2 1 2 
TORREON, COAH. 2 
VILLAHERMOSA, TAB. 2 
MEXICALI, B.C. 2 2 
CHIHUAHUA, CHIH. 2 2 
CHILPANCINGO, GRO. 1 1 1 
TIJUANA, B.C.N. o o 3 
PIEDRAS NEGRAS, COAH. o o 
TAPACHULA, CHIS. o o 
CIUDAD JUAREZ, CHIH. o o 2 
ACAPULCO, GRO. o o 2 
LEON, GTO. o o 1 
CULIACAN, S[N. o o 2 

LOS MOCHIS, SIN. o o 
NUEVO LAREOO, TAMPS. o o 
CIUDAD REYNOSA, TAMPS. o o 
MATAMOROS, TAMPS. o o 
TAMPICO, TAMPS. o o 
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COATZACOALCOS, VER. o o 
TUXPAN, VER. o o 
MONCLOV A, COAH. o o 
MAZATLAN, SIN. (FALTA EL 

2' EDIFICIO) o 2 o 

SUMA: 12 9 34 

EN EL DISTRITO FEDERAL Y ZONA METROPOLITANA: 

DISTRITO FEDERAL: 
EDIFICIO "PIRAMIDE" 
ESTADO DE MEXICO: 
CIUDAD NEZAHUALCOYOTL 
TLALNEPANTLA 

SUMA: 

TRIBUNALES 
COLE- UNITA- JUZGA-

GIADOS RIOS DOS 
5 1 o 

o 
o 

5 

o 
o 

2 

ACTUALIZACJON AL SISTEMA DE CONSULTA DE 
JURISPRUDENCIA Y TESIS 

El sistema permite al usuario la consulta ágil y confiable 
de criterios sustentados, pues en la actualidad cuenta con 62,931 
criterios dentro del sistema de consulta de jurisprudencia y te
sis, de los cu01les 9,570 se incorporaron este año. 

En la Coordinación Genera'! ée Compi'lación y Sistematiza
ción de Tesis se instalaron cuatro pantallas y una impresora 
adicionaJ para agilizar la recepción de las tesis que se remi
ten a través del sistema de cómputo, por los diferentes tribu
naJas Colegiados. Asimismo, se dio al personal de esta Coordi
nación un curso de capacitación para el ade•cuado uso del equipo 
mencionado. 

SERVICIO DE CONSULTA AL PUBLICO 
El avance actual dei sistema permitirá, en el año p,róximo 

brindar un servicio interactivo de consulta de jurisprudencia y 
tesis aJ través de una microcom.putadora a usuarios externos 
desde cualquier lugar donde, exista una línea telefónica. Con 
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ello, importantes sectmes de la sociedad tendrá.n acceso á.gil 
a la consuita de jurisp·rudencia, y tesis, iniciá.ndose asi una 
etapa moderna, en la admir.istración de la justicia federal. 

Para ese efecto, se realizan estudios sobre el equipo que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación habrá que adquirir, asi 
como las instalaciones y la,s acciones que tendrán que empren
derse pa·ra hacer factible el enlace. 

Lo mismo puede decirse respecto al equipo que el posible 
usuario deberá tener para que exista compatibilidad entre equi
pos. 

ESTIJDIO DE FAXES 
Para, enlazar a ciudades en donde no se cuenta aún con 

las lineas telefónicas para instalar las microcomputadoras, se 
realizó un estudio comparativo par-a la adquisición de equipo de 
telefaxes que por sus caracteristicas de capacidad, versatilidad, 
ve1.ocidad y almaoonamtanto en memoria, resultaran las más 
convenientes para este alto Tribunal. 

Concluido el estudio, la Comisión de GQbieniO y Admi
nistración acordó la compra respectiva y actualm~mte el equipo 
funciona con buenos resultados. 

Finalmente, debo expresar mi reconocimiento y gratitud para 
el personal que labora en esta Dirección, pues sin su ayuda; es 
fuerzo y, dedicación no hubiera sido posible el logro de los 
muchos y dificultosos objetivos alcanzados. 

DIRECCION DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 
DIRECTORA EN FUNCIONES: Ing. Silvia Fraustro V. 

La Dirección d€1 Sistemas Administrativos se~ encuentra di
vidida en dos subdirecciones: la de Desarrollo de Sistemas y la de 
Servicios Informativos. 

SUBDIRECCION DE DESARROLLO DE SISTEMAS 
Esta subdi.rección cuenta con el lirew de mantenimiento a 

los sistemas actuales, a través de la cual se atendieron 270 
solicitudes de modificaei•ón a tos programas M los siguientes 
sistemas: nómina, presupuesto, presupuesto de plazas, plazas de 
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recursos humanos, contabilidad, alma(!8Jles y expedientes de la 
Subsecretaría de Acuerdos. Entre ellos destacan la emisión de 
nóminas extraordinarias y compactación de plarzas, así como 
la programación necesaria para laJ actualización de su archivo, 
tanto en el Distrito Federal como en las ciudades de Puebla, 
Toluca, Querétaro y Cuemavaca. También se hicieron progra
mas relativos a la renive:lación del personal de apoyo; al cambio 
de niveles utilizados en la Dirección Genera.! de, Recursos Hu
manos, por los señalados en el catálogo de puestos de la Se
cretaría de Programación y Presupuesto, para (o, cual se retformó 
el archivo y se modificaron aproximadamente 60 programas y el 
cambio en la tabla de impuestos a partir del primero de julio del 
año en curso, debido al incremento de los sa1arios m!ndmos. 

Por otra parte, en cuanto al desarrollo de nuevos sistemas 
se disellaron, programaron y pusieron en operación los siguien
tes: acumulados totales, y emisión de constancias para la apli
cación, de la nueva normatividad definida por la Secrert:arfa de 
Programación y Presupuesto (aplicación de tabla reversa), res
pecto al personal cautivo del impuesto sobre la renta; la carga 
automática de documentos, de pago, que registró 14,000 mpvi, 
mientas al registro presupuesta1; los filtros a nómina, para de
tectar información errónea; el control de cuestionarios bio
gráficos; las incidencias, que permiten llevar el control automá
tico de los movimientos del persona1, contabilizando los dírus 
laborados y descontando los días de licencia, así como su 
baja; las plazas de Recursos Humanos y el control automático 
de quinquenios. 

También, en el área de microcomputadoras, se está traba
jando para el establecimiento de un sistema para la Direc
ción de Recursos Humanos, bajo la nueva estrategia, mediante 
una red de microcomputadora para la programación y captura 
de información necesaria de plazas y control de personal, sen
tando con ello las bases para un mejoramiento sustancial en la 
elaboración de nóminas. 

El diseño y programación para la captura de Cuestionarios 
Biográficos se inoorporó a1 nuevo sistema de la Dirección Gene
rad de Recursos Humanos. 
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Se apoyó a la Dirección General de Programa y Presupues
to, mediante el paquete LUTIJS, en el cálculo e impresióru del 
costo de plantillas de cada adscripción del r:ode~ Judicial Fe
deral. 

En e[ aspecto del soporte técnico se logró contar con los 
recursos necesarios prora apoya'r las siguientes actividades: 

-Establecer un calendario de actividades rutinarias. 
-Depurar información y redistribuir usuarios, lográndose 

la liberación de 2.2 discos, que representa el 40% del espacio 
utilizable. 

-Crear y configurar todas las claves de usuarios y Uneas 
solicitadas principalmente por el área de teleinformática, as! 
como por los diversos usuacrios de los sistemas. 

-Atender y resolver todas las fallas presentadas en los pro
grama~ producto del sistem:a. 

Durante el año se impartieron siete cursos de capacitadón, 
cuatro al personal del propio Centro de Servicios de Cómputo 
y tres para si personal de otras ár,eas usuarias, y se creó la 
documentación técnica de sistemas, que no existla, relativa a 
eontabilidad, presupuesto, presupuesto de plazas, filtros y cues
tionarios, as! como el manual de usuario del sistema de presu
puesto. 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS INFORMATICOS 
En la Subdirección de Servicios Informáticos se reaHzaron 

las siguientes actividades: 
Se capturaron 23,241 incidencias, lo que provocó que se rea

lizaran 271,968 mo~mientos para poder generar 581 diferentes 
tipOS' de nóminas de pago al personal del Poder Judicial de la 
Federación: 256 correspondientes aJ! Distrito Fedeml y 325 fo
ráneas. Esto motivó, a su vez, la impresión de 160,508 re
cibos da pago. 

Se emitieron listados con información de int~s para la 
Dirección Gene~al de Recurs{•• Humanos, la Dirección Gene
ral de Programa y Presupuesto, la Contraloria General, la 
Dirección General de Contabilidad y la Tesorerla de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
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A las nóminas se aplicaron 49 cintas magnéticas, prove
nientes del Instituto de Seguridad y Servicios Socirules de los 
Trabajadores del Estado, de Aseguradora Hidalgo, S .. A., y de Ase
guradora Mexicana, S. A., con información de descuentos al per
sonal. A las dos primeras SE1 entregaron un totail de 72 cin
tas magnéticas pr.ocesadas, y se afectaron las nóminas con los 
reportes quincenales de Trajes Domani, S. A., por descuentos 
al personal. Lo anterior generó 96 listados por los conceptos se
ñalados, es decir, 12 a Aseguradora Mexicana, S. A., 24 a Asegu
radora Hidalgo, S. A., 24 al Instituto de S!eguridad y Se.rvicios 
Sociales de Las Trabajadores del Estado, 24 a Trajes Domani, S_ 
A., y 12 al Fondo para la- Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Para producir dicha información fue necesario acumular un 
total de 364 nóminas, incluyendo en esta última cantidad infor
mación extemporánea que afecta también al sistema de nóminas. 

Al Banco Internacional, S,N.C., se entregaifon 76 cintas para 
pago de nómina a funcionarios superiores. 

Por otra parte, en relación con el sistema de acumulados 
de nómina del Distrito Federal, prura la obtención de las cons
tancias de percepciones y deducciones, a fin de obtener los 
datos necesMios para la declaración anual de 1988, se pro
cesaron 93 nóminas de servicios oficiales; y para la decla
ración anual de 1989, se llevan procesadas 228 nóminas, de las 
cuales 168 corresponden a sueldos y 60 a servicio~> oficiales. 

Por cuanto se refiere al siste:ma de acumulados de nóminas 
foráneas de las ciudades de Puebla, Toluca, Querétaro y Cuer
navaca, se procesaron 195 nómina's de sueldos para lru deda
ración anual de 1988 y se llevan procesadas 143 nóminas de 
sueldos para la declaración anual de 1989. 

A solicitud de la Dirección General de Recursos Humanos, 
se elaboraron y emitieron 3,257 escritos mediante procesador 
de palabras. 

A las nóminas que se procesan en el Distrito Federal se 
hicieron adecuaciones para separar los departamentos de Cer
tificación Judieial y Correspondencia, Dirección General de Con-
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t!llbilidad, Dirección General de Programa y Presupuesto, Direc
ción General de Recursos Humanos, Bibliotecas de la Suprema 
Corte de Justicia y de avenida Universidad, Tesorería y Con
traloría General. 

Para una mayor comprensión del sistema de nóminas del 
Distrito Federal y nómina foráneru, se elaboraron tabuladores y 
catálogos. Se emitió una nómina especial para el pago de in
centivo del 10 de mayo. 

En los últimos siete meses del afio, se puso en prácatica 
el filtro de nóminas,, para• evitar errores durante su proceso. 

Respecto a los subsistemas de magistrados, jueces, defen
sores y tarjoetas de asistencia, se capturaron 1, 140 incidencias 
que originaron en total 195 listados que fueron entregados a- la 
Dirección General de Recursos Humanos. 

Por cuanto hace al sistema de presupuesto para el ejeT
cicio de 1989, se atendieron 18 solicitudes de afectación pre
supuestaria que motivaron 13,526 ampliaciones y 12,816 reduc
ciones de plazas. 

Para la Direcicón General de Programa y Presupuesto se ge
neraxon 4,336 documentos de pago con un archivo que este 
año generó 3,614 documentos para ser transferidos a la ci
tada Dirección. 

Por ot1·a parte, se elaboraron documentos de pago por 
los siguientes conceptos: 

-Incrementos salariales presentados en el año; 
-Pago de diferencias de renta a personal operativo; 
-Pago de diferencias en el renglón Servicios Oficiales por el 

pE'riodo enero-ma;rzo de 1989; 
-Pago de diferencias por retabulación de sueldos a oficia

les judiciales, Oficial de partes, Notifica.dores judiciales, 
Taqulgrafa judicial parlamentaria y Pagador generaL 

Se realizó la carga inicial del presupuesto de 1990 del Poder 
Judicial Federal, oon el correspondiente reporte analítico de pues
tos-plazas y se elaboró una cinta magnética para la Dirección Ge
neral de Programa y Presupuesto. Se desarrollaron varios instruc
tivos de operación para los sistemas de nóminas, plazas-nómina, 
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acumulados quincen~les y mensuales, magistrado,s y jueces, de
fensores, tarjetas de asistencia, presupuesto de plazas y expe
dientes. 

En el sistema de expedientes, se recibieron de las salas de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 6,106 actas que 
generaron 86,520 movimientos en sus respectivos expedientes, 
pudiendo proporcionar a su vez 13,945 informes al público, de Jos 
cuales•, 13,056 fueron en el módulo de recepción y 889 en el prÜ' 
pío Centro de Servicios de Cómputo. 

Por último, en la operación del equipo central •e llevaron 
a cabo 78 mantenimientos de tipo correctivo y 274 de tipo 
preventivo. 

Se atendieron 7,367 órdenes de trabajo, además de prestar 
la atención a 66 reportes de fallas provenientes de diferentes 
usuarios. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
SUB-DJRECCION DE SERVICIOS INFORMAT!COS 

"RESUMEN GENERAL DE NOMINAS PROCESADAS DURANTE EL EJ[RCICIO 
1988-1989" 

DESCRIPCION DE CIN. 
NOMINAS D.F. INCDS. MOVS. NOM. REC. CINTAS PRO. 

CAP. CAP. PRO. PAG. APLICADAS B.!. 
Issste Ahisa Asemex 

NORMAL 9,972 119,664 46 82,478 22 12 15 68 
NORMAL 
COMPLEMENTARIA 2,853 34,236 40 10,274 
COMISION SINDICAL 271 3,252 46 794 
BONOS 1,067 2,820 24 12,803 
BONOS 
COMPLEMENTARIA 235 2,820 12 230 
BONOS COMISION 
SINDICAL 50 600 13 124 

~ EXTRAORDINARIA 6,420 77,040 75 29,814 8 
SUB--TOTAL; 20,868 240,432 256 136,517 22 12 l.'i 76 

HOMINAS FORANEAS 
NORMAL 754 9,048 46 7,474 

PUEBLA COMISION SINDICAL 15 ISO 13 46 
EXTRAORDINARIA 310 3,720 20 2,643 
NORMAL 296 3,552 46 5,469 

TOLUCA COMISION SINDICAL 3 36 23 57 
EXTRAORDINARIA 256 3,096 !S 1,840 
NORMAL 164 5,028 46 3,639 

CUERNAVACA COMISION SINDICAL 2 24 6 18 
EXTRAORDINARIA 220 2,640 18 1,071 
NORMAL 164 1,968 46 1,105 

QUERETARO COM!SION SINDICAL 7 64 21 70 
EXTRAORDINARIA 180 2,180 22 559 

SUB-TOTAL: 2,373 31,536 325 23,991 
TOTALES 23,241 271,968 581 160.508 22 12 I5 76 
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DIRECCION DE SISTEMAS JURIDICOS 
REBECA ANDRADE ORTEGA 

El notable incremento en la promoción de los juicois de 
amparo ante los diversos órganos del Poder Judicial de la Fede
ración, en especial ante los juzgados de Distrito, en Jos que, al 
igual que en otr<>s áreas de la administración pública, se utili
zan rudimentarios procedimientos mecánicos en el desempeño 
de sus funciones, ha impuesto como una necesidad in.ap,lazable 
la modernización de los sist€11!las administrativos existentes me
diante el empleo de las versátiles herramientas que la ciencia de 
la computación ofrece. 

Para alcanzar el objetivo memcionado, en el mes de marzo 
de 1989, e,J Centro de Servicios de Cómputo, por iniciativa: del 
sefior ministro Noé Castafieda León, diseñó un sistema denomi
nado "Automatización Judicial", con el propósito de agilizar la 
sustanciación de los procedimientos, mejorar el aprovechamiento 
de los recursos humanos y establecer controles para el .oportuno 
proveído de las promociones de las partes, reduciendo el tiem
po que actualmente se aplica para ello. 

Este proyecto se a,poyó inicialmente en los estudios prelimi
nams que s!l encomendaron a: IBM de México y, posteriormente 
se continuó el desarrollo por el Centro de Servicios de Cómputo. 
Para implantar el sistema se contó con la col<>boración del 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Dis
trito Federal, cuyo titular es el licenciado Nicolás Nazar Se
villa, partiéndose del análisis de las actividades desarrolladas én 
los juzgados de Distrito. Conocidos los requerimientos se buscó 
la sustitución de los sistemas mecánicos tradicionales, utiliza
dos para la: elaboración de acuerdos y resoluciones, por la ge
neración automática de documentos. 

El programa diseñado comprende cinco secciones princi
cipales: "Registro de Demandas", "Auto Inicial", "Trémitte", 
"Sentencia" y "Estadistica Judicial", cuya interrelación penni
tirá que la información capturada pueda ser utilizada en cada una 
de las secciones subsecuentes. 
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El desarrollo de las secciones "Registro de Demandas" y 
"Auto Inicial", re<tlizado en el Juzgado Quinto de Distrito en 
Materia Administrativa, quedó concluido antes de finalizar el mes 
de mayo de ·este año, y a través· de é1 se ha podido manejar 
en forma computarizada la información consignada en Ios li
bros del juzgado, obteniéndose la generación de los acuerdos 
correspondientes a la aclaración de las demandas de garantías 
y los relativos a su admisión, desechamiento, incompetencia del 
juzgado de Distrito, así como los correspondientes al incidente 
de suspensión, además de los oficios para las autoridades res
ponsables, los citatorios, los exhortos, las copias certificadas 
de los. acuerdos y la,s constancias de notificación. El funciona
miento del sistema ha significado importantes ahorros de tiem
po en la administración de la justicia federal, como lo demuestra 
el hecho de que, utilizando sistemas tradicionales, el proveído 
material de la admisión de una demanda de amparo, incluyendo 
la emisión de los acuerdos de admisión y suspensión del acto 
reclamado, emisión de los oficios respectivos y aun la entrega 
de copias certificadas a las partes tardan más de cuatro horas, 
mientras que con la modernidad implantada se reduce a doce 
minutos. 

A fines del citado mes da mayo, se realizó b prcsemt:>
ción del Sistema de Automatización Judicial a los ministros de 
esta Suprema Corte de Justicia, se recibieron sus impresiones 
y se aplicaron al programa sus sugerep_cias. Asimisn10, se mos~ 
tró sistemaJ a los jueces de Distrito en Materia Administrativa en 
el Distrito Federal, y ante la carga de traJbajo que aquejaba a 
los juzgados de la mencionada especialidad, se les dotó del equi
po necesario para la utilización del sistema y se impartieron 
cursos de capacitación al personal; además, se corrigieron erro·· 
res, se detectaron otras funciones necesarias, se hizo la pro
gramación correspondiente, se elabora·ron manuales para los 
usuarios y, desde ent.onces, los diez juzgados. de Distrito utili
zan con resultados satisfactorios la nueva herramianta, y se 
les proporciona servicio de consulta, asesoría y mantenimien
to continuo para los sistemas. 
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En el mes de julio próximo pasado, una vez comprobada la 
eficacia del Sistema de Automatización, se P'laneó SUJ amplia
ción, con el objeto de dotar de esta herramienta auxiliar de tra
bajo a otras entidades del Poder Judicial de la Federación, para 
Jo cual fue necesario contar con persona:! dedicado especifica
mente a esta tarea, por lo que se creó la Dirección de Sistemas 
Jurídicos, cuyo personal se contrató y se capacitó durante los 
meses de agosto y septiembre. 

En el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administra
tiva, en forma ininterrumpida, se continuó el desarrollo de los 
programas correspondi,entes a las restantes secciones del sistema 
origina:!, relativos a !trámite, a la sentencia y a estadistica. Den
tro del subsistema de "Trámite" se distinguieron cinco módulos 
principales, que corresponden a los acuerdos de trámite en el in
cidente de suspensión, a los recursos de queja contra acuerdos 
dictados en dicho incidente, a la audiencia incidentaJ, a los 
acuerdos de trámite dictados en el expediente principal, a los 
recursos de queja contra estos acuerdos y a la audiencia cons
titucional. 

Concomitantemente se ha in:iciado el desarrollo de los siíb:: 
sistemas correspondientes a la "Sentencia" y a "Estadistica Ju
dicial". Respecto del primero, es de sefíalarse que ya se encuentra 
funcionando parcialmente en el Juzgado Quinto de Distrito en 
Materia Penal en el Distrito Federal y cuentru con varios tipos 
de resoluciones definitivas que ya se generan en forma automá
tica. El subsistema de "Estadística Judicial" permitirá que se au
tomatice la elaboración deo la estadística de los juzgados de Dis
trito aprovechando la información capturada durante el registro 
de la demanda, su admisión, el trámite y la resolución. De igual 
manera, se ideó un módulo de consultas, reportes y seguimiento 
de expedientes, que permitirá conocer con facilidad entre otros 
aspectos la información consignada en los libros de registro, el 
estado procesal que guardan los expedientes y las promociones 
pendientes de acuerdo. 

Con la colaboración de los Juzgados de Distrito Sexto e:n 
Materia Civil, Primero y Segundo en Materia Laboral y Quinto 
en Materia Penal en el Distrito Federal, así como del Juz-
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gado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia 
en Naucalpan, se ha; efectuado los estudios necesarios para hacer 
las adecuaciones en los programas del Sistema de Automati
zación Judicial, en sus fases de Registro y Admisión, lo que per
mitirá en breve su instalación tanto en los Juzgados de Distrito 
espec;alizados como en los que conocen de todas las materias. 

En el mes, de octubre, esta Dirección, con el apoyo de la 
Secretaría de Acuerdos de la Tercera Sala: de la Sup,rema Corte 
de Justicia', inició el desarrollo del Sistema de Automatizadón 
Judicial correspondiente a la;s SaJas de este alto Tribunal; el 
programa respectivo contempla las fases de registro de asuntos, 
admisión, trámite, resolución definiticva y estadlstica. ActuaJmen
te las dos primeras fases presentan un ochenta por ciento de 
avance y se ha comenzado el estudio y dearrollo del subsistema 
de Trámite. 

Debido a que el Sistema de Automatización Judicial cons
tituye un sistema nuevo y que se ha desarrollado atendiendo 
a las necesidades y requerimientos específicos del Poder Judicia:l 
de la Federación, aun cuando se encuentra liberado y funcio
nando en las etapas correspondientes al registro de demandas y 
a la admisión de éstas en los juzgados de Distrito, sigue siendo 
objeto de constantes mejoras y adaptaci.ones. 

Los sistemas anterimmente mencionadcs serán desarrolla
dos en versión red, con el fin de que, según las necesidades 
de cada juzgado, se instale en más de una microcomputadora 
con la posibilidad de compratir información no sólo entre todos 
los subsistemas sino en toda la red de cómputo. 

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD 
INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE 

AL AAO DE 1989 

El prment" informe, contiene una sfntesis de las principales 
funciones y actividades del Area Contable. 
l. Se cumplió en, forma oportuna, con el objetivo primordiad 

de esta Direéción General, de elabOTar el documeln.to deno
minado "Cuenta Pública", que se envió en el pasado mes de 
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marzo, para su incorporación a la Cuenta de la Hacienda 
Públic~ Federal. 

2. Se registraron todas y cada una de las operociones tanto 
presupuestales como financieras que efectuó 'este alto Tri· 
huna.!, de igual forma fueron registradas todas las operaci<J.. 
nes que efectuaron Jos Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tribunales Unita,rios de Circuito y los Juzgados de Distrito 
del interior de la República Mexieana. 

3. Se dio especial importancia al sistema integral de informa
ción del Gobierno Federal. 

4. Se reforzó el Departamento de 'Control y Glosa de Documen
tación Foránea" lo que nos ha permitido ejercer una mejor 
revisión a la documentación y justificación, que formulan 
los Pagadores Generales del interior de la República Mead
cana. 

5. Coordinadamente con la Cantraloria General del Poder Ju
dicial de la Federación, se han llevado a cabo funciones es
peciale\S de instrucción a los pagadores generales, nuevos sis
temas de registro y en general cumplir con la¡ normativa 
propia de este Soberano Poder. 

DIRECCION DE COMPILACION DE LEYES 
Lic. Flavio Hemándcz Morelos 

I. Diarios Oficia,Jes de la Federación, recibidos y 
clasificados para: su compilación. 2717 

II. Leyes, reglamentos, reformas, decretos, a:cuer-
dos, convenios y otros, que fueron compilados. de 
los Diarios Oficirules de la Federación. 2008 

Ill. Consultas proporcionadas a todo el Poder Judi-
cial Federal. 3362 

IV. Informes proporcionados en esta Sa.Ja al püblico, 
en general y por oficio a diversa,s dependencias y 
universidades. 3046 

V. Documentos y carpetas que, se proporcionaron y 
se encuentran pendientes de devolución, en vales, 322 
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VI. Cuadernos que contienen leyes, reglamentos y 
otros que fueron revisados después de haber sido 
elaborados o modificados. 3218 

VII. Cuadernos, volúmenes y tarjetas, que fueron de-
bidamente archivados. 82G9 

VIII. Códigos, leyes, colecciones etc., del Diario Ofi-
cial de la FedeTación y de los Estados, que se 
mandaron ·encuadernar. 363 

IX. Inventario elaborado de la codificación de los 
Est<>dos de la República asf, como de las colec
ciones por el D3partamento de Compilación de 
Leyes. 8374 

X. Oficios dirigidos por esta Dórección a distintos 
Estados. 86 

XL Constancias de no adeudo y contra recibos. de 
vales extraviados. 6 

XII. Se recibieron y archivaron oficios enviados por 
los diferentes Estados de la República. 32 

XIII. Se elaboraron índices, de los PeTiódicos Oficia-
les de los Estados. 43 

XIV. Se recibieron Periódicos Oficiales de los Estados 
de la Federación. 8960 

XV. Se compilaron leyes, reglamentos, reformas, de-
cretos, convenios y otros de los Estados de la 
Federación. 155& 

XVT. Se sa.caron copias fotostáticas solicitadas por 
esta Dirección para realizar el trabajo de conr 
pilación. 23625 

ARCHIVO 

Actividades de este Archivo General, mismo que abarca ul 
peñodo comprendido entre los meses de diciembre de 1988 y 
noviembre de 1989, en los ténninos siguientes: 

-747-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

I. Recepción de documemos para archivaroo: 
Expedientes 
Libros 
Paquetes con documentación diversa 
Promocion"" 

Il. Préstamo de expedientes pan; COI15Ulta: 
A las oficinas 
A los particulares 

TOifAL: 

TOrr'AL: 

10,583 
399 

1,202 
2,420 

14,604 

5,290 
4,930 

10,220 

I!I. Préstamo de libros de Actas Secrertas de Tribunal Pleno: 
A la Oficina de Prensa 

TOTAL: 
52 
52 

IV. El 6 y 7 de septiembre de 1989, se enviar.on al Archivo G& 
neral de la Nación 719 cajas con expedientes para su conser· 
vación permanente que hacen un total de 140,000 expedien· 
tes aproximadamente, y comprenden el periodo cronológi· 
co de 1938-1950. 

V. El 30 de octubre de1 presente afio, se firmó acta-convenio 
de transfereneia con el propio Archivo General de la Nación 
mediante el cual la documentación mencionada, proveniente 
de la Suprema Corte dado su va;}or permanente e interés 
histórico, se incorporará al acervo del propio Archivo de 
la Nación y permanecerá en disponibilidad de consulta o 
préstamo de esta H. Suprema Cbrte de Justicia de la Nación. 

IV. Finalmente informo a usted que, en el lapso que abarca 
este informe, las !rubores de esta oficina no sólo se han 
eficientado, sino que han observado un ritmo ascetnd€lllte, 
cumplimento.ndo en toco momento sus funciones con una 
eficruz, pronta¡ y comedida: atención no sólo al personal 
del Poder Judicial de la Federación, sino a litigruntes y pú
blico en general que acude a la misma., desplegando en todo 
mom·ento una actividad de permanente servicio público, si~ 

guiendo los lineamientos de esa Oficialía Mayor a su digno 
cargo. 

-748-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

DEBATES 

Relación de las sesiones verificadas en las diversas Salas y 
Tribunal en Pleno de esta Suprema, Corte de Justicia. de la 
Nación; durante el ]J€11iodo compre.ndido del mes de diciembre 
de 1988 al mes de noviembre de 1989. 

PRIMERA SALA 35 
SEGUNDA SALA 18 
TERCERA SALA 28 
CUARTA SALA 35 

SALA AUXILIAR 27 
TRIBUNAL PLENO 64 

TOTAL: 207 

OFICINA DE CERTIFICACTON JUDICIAL 
Y CORRESPONDENCIA 

Jefe: Sr. José Luis Rojas y Rojas 

Escritos y oficios a los que se dio registro y trámite. 
Certificaciones sobre ausencia y presentación de pro

mociones en asuntos de la competencia detl H. 
Tribunal Pleno, así como de la Primera, Segund31, 
Tercera y Cuarta Sallas y Sala Auxiliar de esta 
Suprema Corte de Justicia y de los Tribunales 
Colegiados de Circuito de la República. 

Informes rendidos por escrito. en desahogo de acue~
dos de Presidenci,. de las Salas. de la Suprema 
Corte de Justicia en diversos expedientes y to
cas. 

Piezas da Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia que remitió a su destino: 

Por correo certificado 
Por corroo ordina•rio 
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Por entrega de mensajero a los Tri
bunales residentes en el Dis-
trito Federal 8,987 

Total de piezas: 
En el presente ciclo se registraron los expedientes y 

tocas que se especifican a continuación: 
Amparo en revisión y amparos directos. 
Amparos, en revisión relativos a amparos contra le· 

ycs, c~nsiderados en la cantidad global anterior. 
Revisiones fiscales. 
Quejas. 
Competencias. 
Impedimentos 
Incidentes de inejecución de sentencia. 
Juicios ordinarios federales. 
Juicios de inconformidad. 
Jncidcntes de inconformidad. 
eRconocimientos de la inocencia al sentenciado. 
Recusaciones. 
Contr.oversias. 

SERVICIO MEDICO 
Dr. Alcántara Vargas 

40,503 

3,720 

3,518 
3 

56 
314 
212 

63 
o 
5 

33 
8 
o 
2 

Actividades realiz,.das en el Servido Médico de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, Juzgados de Distrito en el 
Distrito Federal y de Tribunales Colegiados del Primer Circuito, 
del mes de noviembre de 1988 al mes de octubre del presente 

CONSULTAS 4,453 
CONSULTAS A PACIENTES NO DERECHOHABIENTES 24 
DCAMENES MEDICOS PARA PERSONAL DE NUEVO 

INGRESO 201 
EXAMENES MEDICOS PRACTICADOS A MENORES 

QUE ASISTIERON A LAS JORNADAS EN EL CI-
CLO VACACIONAL DEL MES DE AGOSTO 194 

URGENCIAS MEDICAS 54 
TRASLADOS AL HOSPITAL 20 DE NOVIEMBRE 11 
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SERVICIO DENTAL 
PACIENTES 1 ,523 
CURACIONES 889 
OBTURACIONES CON AMALGAMA 575 
OBTURACIONES CON RESINA 30 
RADIOGRAFIAS 59 
PROFILAXIS 125 
APLICACION DE FLUOR 106 
PRESCRIPCIONES 128 
EXTRACCIONES 108 

SERVICIO DE ENFERMERIA 

CURACIONES 63 
INYECCIONES 1 ,642 
TOMAS' DE TENSION ARTERIAL 4,738 

TRIBUNALES COLEGIADOS DEL PRIMER ClRCUITO Y 
JUZGADOS DE DISTRITO 

CONSULTAS 2,117 
URGENCIAS MEDICAS 44 
TRASLADOS AL HOSPITAL ADOLFO LOPEZ MATEOS' 7 

SERVICIO DE ENFERMERIA 
CURACIONES 184 
INYECCIONES 894 
TOMAS DE TENSION ARTERIAL 2,315 

NOTA: A partir del mes de febrero del año en curso, se 
inició la campaña permanente para la Detección Oportuna de 
Hipertensión Arterial en ambos Servicios Médicos. 

BIBLIOTECA 
Dr. Luis Dorantes Taanayo 

Datos relativos a los servicios que se prestaron en esta 
Biblioteca-Hemeroteca durante el periodo que va del 26 de no· 
viembre de 1988 al 24 de noviembre de 1989. 

a) Fueron adquiridas 58 obras jurídicas por esta H. Su
prema Corte de Justicia de la Nación, para el servicio de esta 
oficina. 
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b) Entre revistas, boletines, gac¡,tas, memorias, folletos 
y tesis profesionales, se nos enviaron 219 volúmenes que fueron 
donados por algunas instituciones de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, por diversas Secretarías y Oficinas Pú
blicas del Gobierno Federal, por la Presidencia de la H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y por algunas otras instituciones 
tanto nadonales como extranjeras o por sus autores mismos. 

e) Se ha distribuido la cantidad de 17,353 "Diarios Oficia
les" a los funcionarios de esta H. Suprema Corte de Justicia 
de la N ación. 

d) Se recibió el informe rendido en 1988 por el C. 
presidente de esta H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

e) El número total de: lectores particulares fue de 5,243. 
f) Fueron prestados al público en general 14,344 volúme-

nes. 
g) A los CC. ministros, secretarios y diferentes funcio

narios de esta H. Suprema Corte de Justicia de la Nación les fue
ron prestados: 940 volúmenes. 

h) El número total de funcionarios de este alto Tribunal 
que! pidieron libros prestados fue de 599. 

ESTADISTICA JUDICIAL 
Sr. Sergi.o Flores Romero 

ACTAS que se recibiemn de las sesiones y que se revisaron, 
clasifiearon y se concentraron, de las que se tomaron los datos 
ne-cesarios para formar los cuadros estadísticos mensuales de 
la Supmma Corte y que se elaboran en esta .oficina: 

Del Tribunal Pleno 72 
De la Primera Sala 38 
De la Se'3unda Slala 20 
De la Tercera Sala 26 
De la Cuarta Sala 35 
De la Sala Auxiliar 28 
Subsecl'etaría de Acuerdos 202 

NOTICIAS ESTADISTICAS procedentes de los Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito; así como de los Juzgados 
de Distrito en la República y Defensorio de Oficio en el FueTo 
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Federal que fueron recibidas, revisadas y clasificadas; con las 
que se rindieron los infonnes que fueron solicitados, y se ela
boraron los dictámenes y cuadros respectjvos. ll,648 

RAZONES, Acuses, Acuerdos y Remisiones relativas a la 
recepción y envío de Jos informes estadísticos mensuales de Jos 
Tribunales Federales que se elaboraron y para Jos que se recabó 
la firma correspondiente. 9,896 

DICTAMENES formulados roopecto de las labores desarro
lladas por los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, 
Juzgados de Distrito en la República y Defensoría, de Oficio, en 
el Fuero Federal, que por acuerdo del C. Presidente de este alto 
Tribunal, se sometieron a la aprobación de los CC. ministros Ins
pectoras de' dichos Tribunales Federales. 2,474 

CUADROS comparrutivos -mensuales- que se etlaboraron, 
con los informes recabados de los asuntos que recibieron la Se
cretaría General, la Subsecretaría de Acuerdos, y cada una de 
las Salas de la Suprema CoTte; asi como el cuadro mensual que 
manifiesta el movimiento general de negocios habido en esto alto 
Tribunal. 96 

CUADROS ESTADISTICOS comparativos, elaborados con 
las noticias que mensualmente remitieron los Tribunales Federa
le-s. 1,137 

CUADROS que se remitieron a laJ Secretaria de Prog:·mna
ción y Presupuesto, por conducto de la Dirección General de 
Estadistica, relacionados con el movimiento de Juicios: de Am
paro habido en los Juzgados de Distrito en la República. 36 

EXPEDIENTES que se armaron fonnaron con las noticias 
remitidas por los Tribunales Federales; y que se clasificaron y 
remitieron a los CC. minis-tros Inspectores correspondientes, con 
su dictamen respectivo, para su aprobación. 2,468 

OFICiOS GIRADOS:. 5,462 
TELEGRAMAS GIRADOS. 196 
LLAMADAS d€' larga distancia autorizadas, que se efec

tuaron desde 8'1 aparato instalado en esta oficina, para recabar 
o rectificar dat.os estadísticos de diferentes Tribunales Fede'
rales, en la provincia. 282 
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INFORMES estadísticos parciales que se proporcionaron 
tanto al C. Presidente de este alto Tribunal, como a diferen
tes funcionarios, siempre que fueron requeridos a esta Ofici
na. 230 

Del 13 de noviembre al 15 de diciembre del afio en curso, 
personal de esta oficina laboró 90 horas de tiempo extraordi
nario en la concentración de los datos proporcionados por el 
Plano y las Salas de este alto Tribunal; así como de los demás 
Tribunales Federales a fin de entregar a la imprenta los cua
dros estadísticos que comprenden el movimiento de asuntos habi
do durante el afio, mismos que apaTecen en el informe del C. 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DEFENSORIA DE OFICIO 
Lic. Eduardo Mota Rojas 

El año de 1989, ha sido sin duda trascendente' para la De
fensoría de Oficio Federal, pues en el transcurso de éste se 
han adoptado medidas que permitirán en el futuro inmediato, 
que la institución cumpla eficazmente con las funciones que debe 
desmnpeñar en favor de los procesados de recursos precarios, 
que requieren de sus servicios. 

Se pmsentó al H. Pleno de ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el Programa de Trabajo de la Defen
soría de Oficio Federal, el que fue aprobado en sesión del 15 de 
agosto del presente año, programa en el que se planteó la pro
blemática que enfrenta la institución, misma que no le permite 
cumplir eficientemente con las funciones sustantivas encomen
dadas, en detrimento del servicio prestado a los procesados in
digentes, proponiendo como medida de solución una reestructu
ración profunda que le permita a la Defensoría Federal, cumplir 
cabalmente con las obligaciones que constitucionalmente le han 
sido asignadas. 

Debe destacarse el apoyo decidido del H. Pleno de ministros 
de la Suprema Corte de Justicia, para lograr que la Defensoría de 
Oficio preste realmente un servicio eficiente, que haga efectiva 
la garantía de la defensa a los procesados pobres. 
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COMTSION SUBSTANCIAOORA 
Informe anual de actividades, en donde se ha dado curso 

a lo siguiente: 
A) DEMANDAS; 13 
B) EMPLAZAMIENTOS; 36 
C) NOTIFICACIONES; 72 
D) ESTRAOOS; 73 
E) AUDIENCIAS CELEBRADAS; 8 
F) AUDIENCIAS DIFERIDAS; 12 
G) ACUERDOS; 94 
H) DESISTIMIEJ-.IOS:; 1 
1) REPOSICIONES; O 
J) EXPEDIENTILLOS; 3 
K) REVISIONES; 1 
L) OFIC10S GIRADOS POR LA 

COMISION; 90 
LL) DICTAMENES; 6 

Asimismo, anexamos al presente informe, Cuadro Esta
dístico de las labores desarrolladas en el lapso que se menciona, 
haciendo propicia la ocasión, para reiterarle las seguridades de 
nuestra consideración atenta y distinguida. 
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LABORES DESARROLLADAS POR LA COMISION SUSTANCIADORA 
DEL PODER JUDICIAL FEDERAL EN EL Al'iO DE 1989 

Mes E F M A M Jn JI A S o N Tot. z 
ASUNTO .., 

o 
DEMANDAS B 1 2 1 1 1 2 13 " EMPLAZAMIENTOS 4 8 6 8 8 2 36 ;;: 

m 
NOTIFICACIONES 16 16 14 9 12 3 2 1 73 o 
ESTRADOS 16 16 14 9 12 3 2 1 73 t'! 

"' CELEBRADAS 1 3 2 2 8 ~ g: AUDIENCIAS 
1 DIFERIDAS 1 2 1 4 3 2 13 "' ::0 

ACL"EROOS 3 20 18 20 9 15 9 94 "' "' DESISTlMlENTOS 1 1 S 
EXFEDIENTILLOS 3 3 t'! z 
RI'.POSICIONES ("l 

REVISIONES 1 1 > 
oncios TURNADOS 
POR LA COMlSION 11 16 18 14 16 7 6 2 90 
DIC1AMENES 1 5 6 



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

En este sentido el Tribunal Pleno aprobó el anteproyecto 
de Ley de la Defensoría de Oficio Federal, en el que se adecúa 
la estructura orgánica de la institución y sus métodos de traba
jo, lo que permitirá (una vez que se agote el proceso legislativo 
correspondiente), elevar el nivel de eficiencia de los seTVicios 
prestados. 

Se supervisaron las labores realizadas por la totalidad de 
los Defensores de Oftcio adscritos a los Juzgados de Distrito 
y Tribunales Unitarios del País, obteniendo de ellos en forma 
oportuna los informes de sus actuaciones, los que fueron aan
lizados y, oo aquellos casos en que se detectaron anomalías se 
hicieron los extraí'iamientos correspondientes para el efecto de 
corregir las deficiencias. 

Se atendieron las quejas de los procesados y sus familiares 
que se derivaron de las actuaciones de los Defensores Federales, 
por incumplimiento de sus obligaciones, estableciendo medidas de 
solución y dando seguimiooto a su cumplimiento. 

Se presentaron al H. Tribunal Pleno, 17 temas de aspirantes 
para la designación de igual número de defensores de oficio, 

Se presentaron 24 solicitudes de prórroga de nombramien
to de defensores de oficio en el Fuero Federal. 

Se propusieron 4 cambios de adscripción de defensores de 
oficio. 

Se concedió base en su plaza a 4 defensores de oficio y, se 
conceJleron 2 nombramientos por tiempo indefinido. 

Se remitieron las renuncias al H. Pleno, de tres defensores 
de oficio. 

Se remitieron sesis informes bimestrales a la Suprema Cor
te, de la actuación de los defensores de oficio que integran el 
cuerpo. 

Informe que se rinde para los efectos correspondientes. 

DIRE.CCION GENERAL DE PROGRAMAS SOCIALES 
Lic. Elsa Bieler 

El siguiente informe de actividades realizadas de ·acuerdo 
con los lineamientos e instrucciones giradas por la señora Sylvia 
del Río, esposa del señor Presidente de la H. Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, Lic. Carlos del Río, en su carácter de Vocal 
Titular de la Unidad de Promoción Voluntaria, se refiere al 
periodo comprendido entre enero y noviembre de 1989. 
GENERALIDADES 

Se organizó, coordinó y llevó a cabo la "Colecta Anual 
de la Cruz Roja Mexicana" presidida por la. seflora Sylvia del 
Río. 

Se organizó y coordinó el festejo del Día de las Madres, 
del Dla del Niño y del Dla del Maestro, presidido por la Sra. 
Sylvia del Rio. 

Por instrucciones de la saflora Sylvia del Río y con su 
apoyo se atendieron casos de problemas de familia de las tra
bajadoras del Poder Judicial Federal, tales como divorcios, recu
peración de menores en custodia, adopciones, etc.; mediante 
consultas, asesorías, apoyo jurídico y judicial, etc. 

AREA DE TRABAJO SOCIAL 
Como consecuencia del constante contacto practicado des

de 1988 con la Contraloría General y la Dirección General de 
Programa y Presupuesto de este alto Tribunal ·a través de asis
tencia, asesoría y auditoría a la Dirección General y de auditoría 
a los CENDis, en función de un eficiente sistema de control fi· 
nanciero, de gastos y de precios de artículos básicos' a partir 
de enero se estableció un fondo revolvente con el fin de que en 
los CENDis no faite liquidez. 

A solicitud de la Dirección General, la Contralorfa Gene
ral brindó la capacitación necesaria al personal administrativo 
de los CENDis DF encargados de manejar las finanzas. Super
visó de tiempo en tiempo el buen funcionamiento de este ma
nejo. 

Se estableció una cronología para la presentación de com
probantes y justificación del gasto ante la Dirección General 
de Programa y Presupuesto, cronología que se corrigió y ajustó 
a partir del mes de septiembre, con base en el resultado de la 
práctica realizada durante el primer semestre. 

En relación con !'os recursos humanos de los CENDis DF 
se re'Visó de nueva cuenta la relación puesto-funciones-eficiencia 
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del personal con el fin de comentar y mejorar la eficiencia en la 
atención de los niños en particular y en general de todos los 
servicios. 

Así, se hizo una selección más rigurosa del personal, toda 
vez, salvo el personal de base, en casi un 25% se contrata por 
periodos de 3 y 6 meses, según el caso. Se realizaron entrevistas 
respecto de su experiencia, manejo amén de que en el caso del 
personal pedagógico se requiere además haber terminado la ca
rrera respectiva y tener el diploma del caso. 

De igual manera se procede para suplir vacantes por ma
ternidad, licencias, renuncias y jubilación. 

Se aumentó el número de personal pedagógico, a saber, 
al CENDI "Artículo 123 Constitucional" se le asignó una edu
cadora y una puericultora adicionales; al CENDI "Gloria León 
Orantes" una puericultora y una nifiera. Se distribuyó el perso
nal pedagógico en ambos CEND!s en atención a la necesidad de 
que cada grupo de lactantes estuviera servido por una pueri
cultora y una niñera; en el caso del CENDI "Gloria León Oran
tes" (dado que sólo se contaba con una plaza para el caso) tam
bién se incluyó una enfermera en el úrea de los bebitos más 
pequeños, en virtud de que en el cuidado de bebés es más rele
vante el cuidado de tipo asistencial, preventivo, accidentes y de 
enfermedades más que el formativo; de manera que ello requiere 
de personal con formación y conocimientos de puericultora y 
de enfeTmera. 

Por otra pare, como estfmulo al personal que durante 1988 
y parte de 1989 mostró una actuación relevante y eficiencia en 
el desempeño laboral, se le promovió a una categoría superior. 
Tal es el caso de 2 personas del área administrativa en cada 
uno de los CEND!s DF y de una intendenta del CENDI "Articu
lo 123 Constitucional" quien llevaba varios años de desempeñar 
funciones de niñera en ausencias temporales de la niñera res
pectiva, con excelente disposición y vocación y a quien además, 
se le mandó a estudiar a la escuela respectiva. 

Este año se basificó a los intendentes de ambos CENDls. 
Aquí cabe hacer mención particular de los 2 intendentes del 
CENDI "Gloria León Ckantes". Son ·excepcionales en la realiza-
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dón de su trabajo, demostrando tener un adecuado concepto de 
lo qlie es la tarea en un CENDI; sus actividades y quehaceres 
son integrales, pues no sólo tienen impecables las áreas respec
tivas sino que colaboran también en la solución de todas las 
necesidades de tipo administrativo, de mantenimiento y de me
joría del local del CENDI, con entusiasmo y eficiencia. 

En ·aplicación de la regla contenida en las "Disposiciones 
Generales para el Personal de los CENDls" en el sentido de que, 
no puede atenderse en el mismo CENDI en el que trabaja la ma· 
dre al hijo de esta puesta en práctica este año, se envió al CENDI 
"Articulo 123 Constitucional" a 5 niilos de madres trabajadoras 
del CENDI "Gloria León Orantes". Se les concedió a las mad¡·cs 
involucradas un horario especial de entrada y salida con el fin 
de que pudieran entregar y recoger a su hijo, oportunamente. 
Simultáneamente hubo necesidad de haber cambios en el horario 
de cierto personal pedagógico para cubrir las ausencias de las 
madres cuyos hijos van al CENDI distinto al en que trabajan 
recorriéndole el horario una hora a la entrada y a la salida res
pectivamente. 

Este afio todavía se impartió la capacitación del personal 
de los CENDis durante sus horas de trabajo, esto se piensa mo
dific'ar en 1990, para no interrumpir el servicio se hará por la 
tarde. Se hizo pues, la capacitación a nivel interno mediante 
especialistas y el personal mejor capacitado de cada una de las 
áreas. Así, al personal administrativo encargado del manejo del 
gasto y del control del mismo, se le dio capacitación a través 
de la Contraloría General; al personal pedagógico y asistencial 
se le impartieron pláticas de orientación pedagógica y de salud, 
de prevención y detección de enfermeras; de prevención de acci
dentes y de medidas de seguridad así como de manejo de ali
mentos. 

A las educadoras se les brindó pláticas sobre relaci'ones 
humanas, problemas de conducta en los niños y de manej'o de 
programas pedagógicos y de manuales. 

Con fines de extensión educativa hacia los padres de fa
milia se impartieron pláticas sobre salud, contaminación, con-
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servación de la salud, necesidad y efectos del cuadro básico de 
vacunas infantiles. 

Asimismo, se llevaron al cabo campañas acerca de los 
efectos nocivos de la contaminación y acerca del modo de pro
tección de la salud. 

Como resultado de estas campañas sobre la contaminaM 
ción y de sus graves efectos sobre la salud de los niiíos se pro
movió y se llevó al cabo la instalación de purificadores de aire 
en las áreas de lactantes y maternales, contando pam ello con 
una aportación económica considerable por parte de las ma
dres cuyos hijos se atienden en los CENDis, consistente en un 
50% del costo total de dichos purificadores. 

Como consecuencia de la constante preocupación por brin
dar a los nifíos un servicio médico óptimo que les propicie bue
nas condiciones de salud, se promovió respecto del CENDI "Glo
ria León Orantes" (respecto del CENDI "Artículo 123 Constitu
cional" está en proceso similar estudio dado que la doctora del 
respectivo servicio médico no es muy diligente ni está muy abier
ta a sugerencias de mejoramiento), con la colaboración del Ser
vicio Médico del Person·al de Medicina Preventiva del Hospital 
Adolfo López Mateos del ISSSTE la aplicación de un estudio 
bacteriológico en todas las áreas del CENDI así como al personal, 
habiéndose encontrado que el ambiente de salud y sanidad del 
CENDI "Gloria León Orantes" reúne las condiciones propicias 
para el buen estado de salud de niños y personal. 

También se practicó a todo el personal del CENDI "Gloria 
León Orantes" por el personal del Hospital Adolfo López Mateas 
del ISSSTE en el local mismo del CENDI un estudio epidemioló
gico de exudado faríngeo y coproparasitoscópico seriado. Ha
biendo sido el resultado satisfactorio ya que únicamente 2 
trabajadores presentaron estudios con resultados positivos, mis
mos a los que se les prescribió tratamiento adecuado. 

También se llevaron al cabo campaüas de vacunación a 
niños antipolio y antisarampión y al personnl -aplicación de to
xoide tetánico. 

A fines del mes de septiembre y en cumplimiento con las 
disposiciones de la SEP al respecto, se llevó al cabo la renova-
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ción de la Mesa Directiva de la Asociación de Padres de Familia 
en los 3 CENDis. La Dirección General se reunió con cada una 
de las respectivas Mesas Directivas en sendas sesiones de trabajo 
para coordinar la forma de una colaboración fructffera entre 
madres, CEND!s y Dirección General en beneficio de la mejoría 
del servicio y de la atención a los nifios. También se llevaron 
al cabo sesiones de consulta en las que se le explicó el contenido 
e interpretación de los Reglamentos que rigen los CENDis, ade
más de brindarles apoyo y asesoría en asuntos relacionados con 
sus hijos. 

Es muy satisfactorio mencionar aquí expresamente que 
en virtud de una sensibilización directa e indirecta realizada por 
la Dirección General y por las Directoras de Jos CEND!s DF, en 
el sentido de que en la familia interaccionan el padre, la madre 
y el hijo, asisten con mayor frecuencia y en mayor número a los 
CENDis los padres acompañados o no de la madre del niño, in
teresándose no sólo en los eventos o ceremonias en los que par
ticipan sus hijos sino también para informarse y observar la 
conducta y estado de su hijo durante su permanencia en el 
CENDL Inclusive, resulta gratificante constatar que el Presiden
te de la Mesa Directiva de la Asociación de Padres de Familia 
del CENDI "Gloria León Orantes" es un padre y el Tesorero del 
CENDI "Rosie Straffon de Téllez" es también un padre. 

Esto tiene importancia porque ellos aportan puntos de 
vista diferentes a los tradicionales de una madre, lo que enrique
ce el quehacer conjunto a tmvés de una mejor y provechosa 
colaboración en beneficio de los niños. 

Dado que se ha ido incrementando el personal femenino 
del Poder Judicial Federal en el Distrito Federal, la capacidad 
instalada de los CEND!s es insuficiente, habiendo una lista de 
espera para el ciclo escolar de 1988-1989 de 30 niños, de los 
cuales se calcula que tendrán que esperar un año para ingresar 
al CENDI corresponrEente, aproximadamente 8 niños, con pro· 
blcmas de cuidado tRnto para la madre cuanto para la oficina 
en la que ella bhora. 
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En consecuencia y como resultado de una gestión pre
sentada ante la Comisión de Gobierno y Administración se auto
rizó una ayuda económica para las madres cuyo hijo no pudiera 
ser recibido en el CENDI por falta de cupo de $125,000.00 para 
cuota de inscripción anual y de $100,000.00 a $125,000.00 para 
cuota mensual con el fin de que lleven a su hijo a un CE.NDI 
particular en el Distrito Federal ajeno a los del Poder Judicial 
Federal. 

Al cierre de ese informe se han otorgado 2 ayudas eco
nómicas al efecto, pues esta situación no se ha hecho pública, 
por lo pronto, pues se maneja a petición de parte. 

Se han redactado por escrito las bases y condiciones para 
el otorgamiento del apoyo económico a madres cuyos hijos no 
puedan ser recibidos en los CENDis por falta de cupo en un 
documento que se conoce como "B"ases para el Apoyo Económi
co para CEND!s Externos". 

En virtud de que la SEP modificó la estructura de super
visión de instituciones de educación preescolar se han recibido 
una Coordinadora y una Supervisora nuevas para cada CENDl 
con ellas la Dirección General de Programas Sociales y tas Di
rectoras de CENDI ha sostenido sesiones de trabajo, asesoría, 
de orientación y de apoyo para mejorar cada vez más el servicio 
y tenerlo adecuado a los avances de la pedagogía moderna y de 
la modificación en la normatividad de la educación preescolar. 

Como eventos especiales en los CEND!s DF se realizaron 
el Festejo de Primavera con desfile, cantos, juegos y acerca
miento de los niños a la naturaleza en parques y jardines; las 
"Jornadas por la Paz y el Desarrollo" durante todo el mes de 
abril, a través de las cuales se trató de reforzar las ideas de paz, 
armonía, protección 'a la naturaleza y de convivencia con men
sajes a los adultos integradas a sus actividades normales y a sus 
programas pedagógicos cotidianos. 

Durante parte del mes de julio y de todo agosto se ins
talaron !'as "Jornadas Vacacionales" con el propósito de que los 
niños preescolares tuvieran la oportunidad de disfrutar vacacio
nes aun dentro del CENDI. Se les brindó actividades recreati
vas, acuáticas, paseos, visitas, cine, teatro guiñol, etc. 
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Como culminación del Ciclo Escolar 1988-1989 se llevaron 
al cabo en cada uno de los CENDis durante 2 semanas las lla
madas "Mañanas de' Trabajo" durante las cuales se evalúa el 
trabajo del personal pedagógico realizado durante todo el año. 
Se promueve mediante pláticas y carteles la asistencia de madres 
y padres como observadores a través de un sistema que impide 
a maestras y niños de los grupos de lactantes y maternales no 
se percaten de la presencia de los mismos y actúen con natura
lidad. 

Lá "Mañana de Trabajo" consiste en que en el aula del 
caso se realicen durante toda ta mañana las actividades y ta
reas de rutina en el afio. 

En este año no se realizó el Festival de Clausura de Cursos 
en los CENDis DF porque con él se descuida el cursú normal de 
atención a los niños, en virtud de que· hay que destinar maestras, 
niños y locales ·a la preparación y ensayo para su presentación en 
detrimento de la formación de los niños. Se sustituyó en cambio 
por un acto en el cual convivieron padres, niños y autoridades 
sin ninguna formalidad. 
AREA DE DESARROLLO SOCIAL 
ESTANCIA INFANTIL 

El área en la que se desarrollan los programas de la Es
tancia Infantil es reducida para atender a 50 niños de 6 a 12 años, 
inquietos y traviesos, presentándose problemas entre ellos e in
clusive daños físicos por golpes al jugar pequeños y mayores. 
Así, se decidió dividir el grupo al inicio del nuevo ciclo e.scolar 
en septiembre. Los pequeños de 6 a 8 años se les sigue aten
diendo en la Estancia y a los de 8 a 12 se les lleva al Centro 
Deportivo Nader en tas calles de Regina. En este Centro son 
supervisados y cuidados por personal de la Dirección General 
de Programas Sociales. Realizan actividades como natación, bas
quetbol y otros bajo la enseñanza de profesores del Centro. 

Se firmó una c·arta-intención entre la Dirección General 
de Programas Sociales, sefiora Sylvia del Río y Administrador 
del Centro en la que se establecen las reglas de este servicio. 
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También se elaboró un documento interno en el que se 
mencionan las reglas a las que debeTán sujetarse los niños de la 
Estancia Infantil que asisten al Centro Deportivo y sus mlldres 
respectivas. 

La Comisión de Gobierno y Administración autorizó el 
pago de las cuotas correspondientes para 16 niños de septiem
bre de 1989 a septiembre. de 1990. 

La escuela en la calle de Regina a la que asisten la mayo
ría de los hijos de las trabajadoras de la Suprema Corte decidió 
que los alumnos de 6 a 12 años terminen sus clases a las 10:00 
A. M. por reparación del edificio, lo que crea el problema de aten
der a estos niños. !.a Dirección General de Programas Sociales es
tá gestionando con d Centro Deportivo Nader que por una cuota 
mensual mínima facilite una de las áreas que no ocupe para aten· 
der alli ·a todos los 50 niños de la Estancia de 10:00 a 12:00 
horas a Jo largo de todo el año. Posterionnentc· se recabará la 
autorización de la Comisión de Gobierno y Administración. 

En resumen, las actividades que se llevaron a cabo en la 
Estancia Infantil consistieron en seis ciclos de actividades con los 
niños y un ciclo de conferencias de orientación a los padres de 
familia. 
VETERANOS Y JUBILADOS 

Se efectuaron nueve e,xcursiones de convivencia con expli
caciones culturales, diez reuniones de convivencia, cincuenta v 
ocho clases o secciones respecto a seis talleres y dos evento.s 
especiales. 
AREA DE CAPACITACION Y DESARROLLO PERSONAL 

Los programas y actividades desarrolladas en esta área 
durante este año fueron como sigue: 
CAPACITACION Y SUPERACION PERSONAL 

Continuando con el Programa de Capacitación para, el 
personal de intendencia, administrativo y profesional que presta 
sus servicios en la Torre de Tribunales y Juzgados se impartie
ron 10 cursos que cubrieTon las áreas administrativa, secretaria] 
y de comportamiento humano. Se atendió a 172 trabajadores. 
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Al término de cada curso se; realizó una evaluación dado 
qua es importante comprobar la aplicación de los contenidos y 
su utilidad en el desempefio laboral. 
EDUCACION ABIERTA PARA TRABAJADORES 

El Ciclo de Secundaria 1988-1989 en la Suprema Corte 
se concluyó. Se entregó certificado a 14 trabajadores. 

En cuanto a Tribunales y Juzgados se refiere, se inició, en 
abril el Ciclo de Preparatoria con un grupo de 40 trabajadores. 
Hasta la fecha permanecen inscritos 33 quienes han cursado 5 
materias del primer semestre y 2 del segundo, aprobando un 
85% de los estudiantes trabajadores las 7 materias estudiadas, 
con promedios 8 y 9 de calificación. 
CURSOS VESPERTINOS 

Se impartieron 2 cursos vespertinos a las esposas de Ma
gistrados y Jueces, a saber uno "Historia del Arte Mexicano, 
Siglos XVI al XX", y otro "Comunicación y Relaciones Fami
liares". 
VISITAS 

Se organizaron visitas a diferentes Museos y sitios de in-
terés arquitectónico y artístico, en número de nueve. 

-2 visitas al Museo Nacional de Arte 
-Pinacoteca Virreynal en Tepotzotlán 
-Museo Franz Meyer 
-Catedral Metropolitana 
-Iglesia de la Esperanza 
-Murales de Diego Rivera en las Secretarías de Educación 

Pública y de Hacienda 
-Palacio de Minería, Correos y Bellas Artes 
-Palacio de Iturbide (Exposición de Angeles y Arcángeles). 
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COMO ANEXOS NUMERADOS 

1988-1989 

-1989-

1 . Cuadro' General del movimiento de negocios, habido en 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

2 . Movimiento de: negocios habido en los Tribunales Colegia
dos. de Circuito en la República. 

3 . Movimiento de Asuntos Penales y Civiles, habido en los 
Tribunales Unitarios de Circuito en la República. 

4 . Movimiento de Juicios de Amparo Penales y Civiles, habi
do en los Juzg2dos de Distrito en la Repúbiica. 

5. Movimiento de Juicios de Amparo Administrativas y de 
Trabajo, habido en los Juzgados de Distrito en la Repú
blica. 

6 . Movimiento de Juicios de Amparo, habido en los Juzga
dos de Dostrito en la República. 

7, Movimiento de AveTiguaciones y Causas Penales, habido 
en los Juzgados de Distrito en la República. 

8 . Movimiento de Juicios Civiles y Otros Varios de Orden 
Federal, habido en los Juzgados de: Distrii o en la Repú
blica. 

9. Movimiento de Demandas de: An1¡x1ro D::..~'sechadas, habi
do en Jos Juzgados de Distrito en la República. 

10. Movimiento de Despachos y Exhortos, habido en Jos Juz
gooos de Distrito en la República. 

11 . Movimiento de Ordenes de Aprehensión, habido en los Juz
gados de Distrito en la República. 

12 . Movimiento de Juicios de Amparo en J\.lateria. Agraria 
Contr~ RE:s.oluciones Presidenciales y Contra Indebida Eje
cución, habido en los JuzgoocG de Distrito cm la Reé)ública. 
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HONORABLE TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION. 

Cumplo con el honroso encargo de rendir el informe 

anual de labores realizadas por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, durante el período 
comprendido del primero de diciembre de mil novecientos 
ochenta y ocho al treinta de noviembre de mil novecien
tos ochenw y nueve. 

Mi reconocimiento y estima personal a la señora mi
nistra Victoria Adato Green de /barra, al se1'íor ministro 

Francisco Pavón Vasconcelos, al señor ministro Luis Fernán
dez Doblado y al señor ministro Santiago Rodríguez Roldón, 
por el ah<simo honor que me otorgaron para ocupar la Pre
sidencia de la Primera Sala de es~e Máximo Tribunal, as~ 

como por sus sabias orientaciones y ayuda inapreciable, 
que contribuyeron a permitirme cumplir con dicha enco
mienda. 

El quince de enero de mil novecientos ochenta y ocho, 
iniciaron su vigencia las reformas a la Constitución General 
de la Rep,)blica, a la Ley de Amparo y a la Ley Orgánica del 
Pooer Judicial de ia Federación, cuyo fin esencial fue el de 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, asumiera 
de manera exclusiva el carácter de intérprete de la propia 
Constitución Política. Esta importante función se lleva a cabo 
esencialmente por el Honorable Pleno, la cual en determi-
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PRIMERA SALA 

nodos casos comparte con las Solas que integran este Alto 
Tribunal, de conformidad con lo establecido por las dispo
siciones relativas de los ordenamientos legales señalados. 

En este segundo afio de vigencia de las reformas men
cionadas, ha sido posible constatar, objetivamente, la fruc
tífera labor realizada precisamente en la resolución de jui
cios cuya materia aborda el delicado tema de la inoonsti
tucionalidad de leyes y reglamentos. 

Mediante el estudio esforzado y acendrado espíritu de 
servicio profesional, aspiramos a que cada una de las resolu
ciones pronunciadas constituya la fíe 1 interpretación de los 
más caros principios consagrados por nuestra Carta Magna, 
procurando en todo momento salvaguardar el prestigio de 
las instituciones de justicia, que ha sido, vale la pena decir, 
la fuente de inspiración de las actividades realizadas por 
esta Sala, ya que los miembros que la integran se han dedi
cado en mayor o menor medida, a esa noble misión. Servir 
a la administración de justicia es un señalado honor, al 
cual corresponde la obligación de prestar diligentemente 
y sin pausa, un esfuerzo íntegro que estimamos no haber 
escatimado. 

Los datos correspondientes a la estadística registrada 
en la Sala, se agregan al presente informe como anexo. 
Al respecto debe señalarse, que al treinta de noviembre 
de mil novecientos ochenta y ocho, la Sala tenía pendien
tes de resolver 163 asuntos. Durante el presente ejercicio, 
ingresaron 569 asuntos, habiéndose resuelto 617, de los cua
les 403 corresponden a Amparos en Revisión, 128 a Impe
dimentos, 62 a Competencias, 3 a Reconocimiento de lno-

-10-



PRIMERA SALA 

cencia, 5 a Recursos de Reclamación, 1 O a Quejas, 5 a 
Contradicciones de Tesis y 1 a Recusación, quedando una 
existencia de 115 asuntos pendientes de fallarse. 

La información estadística resumida permite establecer, 
que el trabajo que se desarrolló además de constante fue 
inmenso. Ello motiva de mi parte, expresar a los señores 
Ministros integrantes de la Sala, mi reconocimiento personal 
por su proverbial dedicación al trabajo y alta capacidad 
profesional. 

Es importante destacar algunos de los criterios que 
se sustentaron en la Sala, respecto de asuntos que por su 
trascendencia merecieron su publicación, permitiéndome ha
cer un breve comentario en relación a ellos. 

Así, en el expediente varios 1/86 fallado el seis de 
febrero de mil novecientos ochenta y nueve, se resolvió la 
denuncia de contradicción de tesis entre las sustentadas 
por el Primero y Segundo Tribunales Colegiados del Cuarto 
Circuito, en el sentido de que no hay oposición de criterios, 
cuando las sentencias resuelven situaciones jurídicas con
cretas pero diferentes una de la otra, de manera que en 
tales casos no puede afirmarse válidamente que :;e esté 
en el supuesto a que se refiere el artículos 197 -A de la Ley 
de Amparo. 

De igual forma, el tres de mayo de mil novecientos 
ochenta y nueve, fue resuelta la contradicción de tesis 5/88, 
entre las sustentadas por el Primero y Segundo Tribunales 
Colegiados en Materia Penal del Primer Circuito, establecién
dose que en auto de formal prisión no deben incluirse las 
modificativas o calificativas del delito, ya que estos extremos 
deben ser objeto del proceso penal correspondiente y de la 
sentencia respectiva. 
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Se integró tesis de jurisprudencia en relación a la im
procedencia del recurso de queja, en el que se impugna 

una sentencia pronunciada en cumplimiento de una ejecuto

ria de amparo, la cual devolvió la plenitud de jurisdicción a 

la autoridad responsable, con el fin de que haciendo uso 
de su arbitrio judicial, individualizara correctamente la pe
na, imponiendo la sanción correspondiente. Al respecto, se 

considera que la autoridad responsable no incurre en exceso 
o defecto en la ejecución del amparo, sino en su caso en 
violación de garantías, si el recurrente no estuvo conforme 
con las nuevas penas impuestas, procediendo en tal supues
to, impugnarlas mediante nuevo juicio de amparo, y no por 
medio del recurso de queja. 

En la recusación 200/88, resuelta el veinte de febrero 
de mil novecientos ochenta y nueve, se sostuvo que en ma

teria de jurisdicción ordinaria no son aplicables las causos 
de impedimento previstas en el artículo 66 de la ley de 
Amparo, sino las enunciadas en el numeral 82 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, pues sólo 
tratándose de controversias constitucionales, deben invocar
se las causas de impedimento previstas en la Ley de Amparo. 

En el impedimento 187/88, fallado el seis de febrero 
de mil novecientos ochenta y nueve, se estableció que es 
procedente declarar que un magistrado no debe conocer 
del amparo directo promovido contra la sentencio dictada 
en el proceso, cuando con anterioridad examinó el auto de 
término constitucional en apelación, cuando integraba un 
Tribunal Unitario, pues emitió juicio respecto o la comproba
ción del cuerpo del delito y la presunta responsabilidad 
del inculpado. 
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En la competencia 194/88, resuelta el tres de abril de 
mil novecientos ochenta y nueve, se decidió que frente a la 
realización de dos conductas diversas que integraron hipó· 
tesis delictivas diferentes, llevadas a cabo en momentos su· 
cesivos y no simultáneos, debe concluirse que se trata de un 
concurso real y no ideal de delitos y, consecuentemente, la 
competencia que respecto de uno de tales ilícitos surgió para 
el fuero federal, no es atrayente respecto del delito del orden 
común. 

Igualmente en la competencia 157/88, fallada el quin
ce de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, se determinó 
que no hay motivo para que los conflictos que afecten a 
bienes comunales sean de competencia federal, pues no que
dan comprendidos en ninguna de las hipótesis del artículo 
51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
ni en los artículos 469 y 470 de la Ley Federal de la Reforma 
Agraria, ya que éstos sólo se refieren a delitos especiales 
cometidos por autoridades. agrarias, de manera que si el 
delito imputado a los miembros del Comisariado de Bienes 
Comunales no queda comprendido en esos preceptos, las 
autoridades del fuero común serán competentes para cono
cer del proceso respectivo. 

Resulta interesante asimismo, el criterio sostenido en el 
amparo directo en revisión 2138/88, fallado el quince de 
mayo de mil novecientos ochenta y nueve, al decidirse que 
en el supuesto de que uno de los integrantes de un tribunal 
se encuentre impedido legalmente para conocer de un asunto 
determinado, no permite concluir que se tra·ta de un tribunal 
especial, pues la causa de impedimento es personal, inhe
rente al magistrado, que lo vincula de alguna manera con 
las partes y le impide conocer el negocio; en cambio, la 
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característica del tribunal especial está referida al tribunal 
misma, independientemente de los magistrados que lo inte
gran y es lo que como garantía consagra el artículo 13 de 
la Constitución Federal, al prohibir los tribunales especiales, 
que son los que se constituyen en un momento determinado 
para juzgar de alguna conducta o hecho delictivo y que de
¡an de existir una vez satisfecha esa finalidad. 

Finalmente, y haciéndome eco del sentir de los señores 
Ministros integrantes de la Sala, y mío propio, debo resaltar 
la brillante actividad realizada por la Secretaría de Acuerdos 
de la Sala. Asimismo, destaca la tesonera labor desarrollada 
por los Secretarios de Estudio y Cuenta, a quienes desde 
luego hago patente mi agradecimiento. A todo el personal 
administrativo, les expreso mi profundo reconocimiento por 
la esforzada labor que desarrollaron durante el período que 
hoy concluye. 

Muchas gracias. 

MINISTRO SAMUEL ALBA LEYVA 
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DatO\S estadísticos sobre el movimiento de expedientes de 
la Brimara Sala de la Suprema Corte de Justicia de la' Nación, 
durante el ejercicio comprendido del primero de dici~bre de 
mil novecientos ochenta y ocho al treinta de noviernbra de mil 
novecientos ochenta y nueve. 

La existencia de asuntos en la Sala al treinta de noviembre 
de mil novecientos ochenta y ocho fueron como sigue: 

Amparos en Revisión 
Competencias 
Contradicción de Tesis 
Impedimentos 
Quejas 
Recursos de Reclamación 

ll9 
5 
1 

33 
3 
2 

163 

Del primero de diciembre de mil novecientos ochenta y 
oc!Jin wl treinta de noviembre de mil novElcientos ochenta y nue
ve, ingresaron a la Sala los asuntos que fuElron registrados de 
la manera siguiente: 

Amparos en Revisión 
Competencias 
Quejas 
Recursos de Reclamación 
Impedimentos 
Reconocimientos de Inocencia 
Contradicción de tesis 
Recusaciones 
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Incidentes de IneJecución de 
Sootemcias 
Incidente de Nulidad 

15 
1 

569 

Durante el período que se informa, se fallaron 617 asuntos 
que se clasifican de la siguiente manera: 

Amparos en Revisión 
Competencias 
Quejas 
Recursos de Reclamación 
Impedimentos 
Reconocimientos de Inocencia 
Contradicciones de Tesis 
Recusación 

403 
62 
10 
5 

128 
3 
5 
1 

617 

La existencia de asuntos para el mes de diciembre es la 
siguiente: 

Amparos en Revisión 
Competencias 
Contradicciones de Tesis 
Impedimentos 
Incidentes de Inejccuci6n de 
Sentencias 
Incidente de Nulidad 
Quejas 
Reconocimif·ntos de Inncencia 
Recusnción 

Asuntos resueltos por la Sa:la 
y devueltos a su lugar de origen 
Acuerdos de Presidencia 
Acuerdos de Sala 
Oficios 
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AUTO DE FORMAL PRISION, NO DEBEN INCLUTRSE 
LAS MIODIFICATIVAS O CALIFICATIVAS DEL DIELITO EN 
EL-Atento a lo dispuesto por el articulo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el auto de formal 
pro•ce3amiento sólo se precisará la materia de la causa a seguir, 
al dcterminar el órgano jurisdiccional los hechos delictivos que 
motivaron el ejercicio de la acción penal y subsumirlos provi
sionalmente dentro de una o varias disposiciones legales que 
tipifiquen tales hechos, sobre la base de que existan datos de 
la probable rooponsabilidad del acusado en su comisión. Por 
ello, todo juzgador al dictar un auto de formal prisión, debe 
limitar su actividad al estudio de~ cuerpo del delito y de la 
prcbacble responsabilidad del indiciado, sin analizar modalidades 
o circunstancias modificativas o calificativas del dehto, ya que 
estos extremos deben ser objeto del proceso penal correspon
diente y de la sentencia respectiva. No es obstáculo a la con
clusión anterior, lo preceptuado por el artlcub 20, fracción 1, 
Constitucional, en el sentido de que al resolverse sobre la proce· 
dencia de la libertad provisional, deben tomarse en cuenta las 
calificativas o modificativas que para el delito materia del 
ejercicio de la acción penal se invoquen por el Ministerio Públi· 
ao, ya que esta última disposición no se refiere en concreto al 
auto de formal prisión, sino a la hipótesis en que el acusado 
solicite y se le conceda la libertad bajo caución; además de 
que al reformarse el último de los dispositivos legales citados, 
en los términos aludidos, no sufrió enmienda el articulo 19 de 
la Constitución Genen1l de la República. 
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Contradicción de tesis 5/88. Entre las sustentadas por el Primero 
y segundo Tribunales Colegi.Wos en Materia Peual del Primer Cit· 
cuito. 3 de mayo de 1989. Mayoría de 4 votos. Con·tra el vcr..o ds 
la ministra Victoria Adato Grc-o-.....n de Ibarra. Ponente: Samuel Alba 
Leyva. Secretario: Carlos Arellano Hobelsbcrger. 

2 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y ESI'ECTACU
LOS PUBLIOOS EN EL DISTRITO FEDERAL, INCONS:TITU
CIONALIDAD DEL ARTICULO 31, FRACCION III, DEL RE
GLAMENTO PARA-Del texto literal del artícukl :n, fnwción 
III, del Reglamento para Establecimientos Mercantiles y Espec
táculos Públicos del Distrito Federal, se advierte que el Inspector 
tiene como obligación, al presentarse ante el establecimiento 
mercantil para practicar visitas de inspección, el identificarse 
con el propieta.rio, encargado o reprooentante y solamente mos
trar la orden de inspección. De dicha disposición, puede adver
tirse que el particular no está en posibilidad de retener en su 
memoria el contenido de. la orden de visita, y, como coosecuencia, 
en condiciones de poder analizarla. En tales circunstancias, es 
claro que puede no quedar debidamente enterado de cuál es la 
autoridad que la emitió •o si ésta es o no competente; que es 
probable no se entere, fehacientemente, del objetivo por el cual 
se expidió la orden, ni si los motivos que tuvo la autoridad 
para ordenarla se encuentran relacionados con su cooducta; 
que igualmente, posiblemente no esté en condickmes de conocer 
si el Inspector que practica la visita la realiza de acuerd<> con 
el objetivo que oo le encomendó en la orden a fin de evitar, 
en todo caso, otros actos de molestia. Lo anterior lleva a coo
cluir, de C''msiderar que se cumpliera en esa forlll.llJ la ga;rantia 
consagrada en el artículo 16 Constitucional, que serían inútiles 
los requisitos que deba contener una orden de visita domkilia
ria, en la formaJ en que esta dispuesto practicar la visita, por 
el artículo 31, fracción III, citado, enoontrándose el particular 
en estado de iilldefensión, puesto que en lo relativo a las visitas 
domkilia..ias, las órdenes de practicarlas, en sí mismas consi
deradas, no constituyen un acto de tracto sucesivo, a:l perfec
cionarse en el momento misn10 en que es autori1zad.a por el 
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órgano competente para emitirla. De ahí que el particular, de 
no estar confol"Illil con dicho acto de molestia, puede impug
narlo mediante juicio de amparo. Consecuentemente, si el con
tenido del artículo 16 Constitucional se deducen los requisitos 
que deben contener las órdenes de visita domiciliaria, ello es 
para que el particular, a quien se cause el consecuente acto de 
molestia, lo conozca y esté en posibilidad de defenderse, por 
lo que no puede considerarse que solamente con mostrarle la 
orden. o sea, de exponerla a la visita, o bien, enseñársela para 
que la vea, se cumple con el espíritu del contenido del artículo 
16 ConstitucionaJ, pue's no tendría objeto que se se!llalaran los 
requisitos que debe contener la orden dado que en esas condi
ciones el particular no podría conocerla razonadamente. 

Amparo en revisión 1271/88. Engracia Doniz Vda. de Pifíón. 10 de 
octubre de 1988. Unanimidad dz- votos. Ponente: Victoria Adato 
Green de Ibarra Secretario: Raúl Melgoza Figueroa. 

Amparo en revisión 1237/88. Edgar Alfonso Núñez Serna. 16 da 
enero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Francisco Pavón 
Vasconczlos. Secretaria: María Eugenia Martfnez Cardicl. 

Amparo en revisión 1260/88. Sergio Martínez Olvera, propie!ario de 
la Tie-nda de Abarrotes La Soledad. 16 do enero de 1989. Unanimi
dad de 4 votos. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secretaria: 
Maña Eugenia M~rtfnez Cardiel. 

Amparo en revisión 1552/88. Teresa Gutiérrez AguiJar. 16 de •ene
ro de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Francisco Pavón 
Vasconcelos. Secretaria; Mariu Eugenia Martfnez Cardiel. 

AmpaTo en revisión 1156/88. J().:..é Manuel Cortcz Carrillo. 6 d!J 
febrero de 1989. 5 votos. Ponente: Francisco Pavón VasconcElos. 
Secretaria: Consuelo Guadalupe Cruz Ramos. 

QUEJA IMPROCEDENTE. SENTENCIA DICTADA EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO. JN. 
DIVIDUALIZACION DE LA PENA.-De conformidad oon la 
fracción IX, del artículo 95 de la Ley de Amparo, el recurso 
de queja procede cuando hay inexacto cumplimiento, por exceso 
o defecto, de la sentencia en que se haya concedido el amparo 
al quejoso, esto es, cuando la autoridad responsable, al proceder 

lnf. 89 2• Parte 4 



PRIMERA SALA 

a la ejecución de dicha sentencia, no se cifie a los términos de 
la misma. Para ello, es preciso distinguir entre dos diferentes 
tipos de actos que pueden darse en la ejecución de una sentencia 
de amparo: por una parte, actos vinculados, que son aquellos 
a cuya realización se ve constreñida la autoridad responsable 
sin margen alguno dentro del cual emitirlos y, por la otra, 
actos libres, entendidos éstos como Jos que son realizarlos por 
la autoridad responsable en uso de su arbitri•o judicial, como 
consecuencia de que el órgano de amparo le devolvió plenitud 
de jurisdicción respecto de ellos, y si en la especie la autoridad 
responsable no hizo otra cosa sino dar cumplimiento a la eje
cutoria que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación dictó amparando a\ quejoso, para el efecto de que la 
pena fuera individualizada correctamente, al imponer la nueva 
sanción lo hizo en forma autónoma, es decir, con plenitud de 
jurisdicción, haciendo uso del a·rbitrio judicial que le es propio, 
porque dicha ejecutoria no la vinculó con un mandato expreso 
y concreto que debiera cumplir respecto de la pena aplicable. 
Consecuentemente, dicha autoridad no podía incurrir en exceso 
o defecto en la ejecución, sino en su caso en violación de garan
tías, y si el recurrente no estuvo conforme con las nuevas penas 
impuestas, lo procedente era impugnarlas mediante un nuevo 
juicio de amparo y no por medio del recurso de queja. 

Amparo directo 2673/71. Richard Dale Mall. 9 de febrero de 1978. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Manuel Rivera Silva. Secretario: 
Lenin Quifiones Pérez. 

Queja 254/87. Artemio Montañez casinas. P de junio de 1988. 
5 votos. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secretaria: Laura 
Gutiérrcz de Vdasco de J. O'Farrill. 

Queja l l8/87. Jorge Alber~o Peña \V arden. 8 de junio de 1988. 
5 votos. Ponente: Luis Femández Doblado. Secretaria: Oiga Es
trever Escamilla. 

Queja 54/88. .Javier M;utínez Velázquez. 30 de noviembre de !988. 
Unanimidad de 4 vQit.os. Ponente: Victoria Adato Green de !barra.. 
Secretario: Raúl Melgoza Figueroa. 

Queja 53/88. José Luis H6rnández García. 20 de febrero de 1989. 
5 votos. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secretaria: María 
Eugenia Martínez Cardicl. 
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4 

RECURSO DE QUEJA, PROCEDE EN CONTRA DE LOS 
ACUERDOS DICTADOS EN EL TRAMITE DEL INCIDENTE 
DE SUSPENSION.-El articulo 83, fracción II, inciso a), de la 
Ley de Amparo, establece de manera limitada la procedencia 
del recurso de revisión en contra de las resoluciones de los jue
ces de Distrito que concedan o nieguen la suspensión definitiva. 
El contenido de este dispositivo se relaciona con lo dispuesro 
por el artículo 95, fracción VI, del mismo ordenamiento, en el 
cual se reserva el recurso de queja para impugnar las resolu
ciones dictadas durante la tramitación del juicio de amparo o 
del incid€1Ilte de suspensión, que no admitan expresamente el 
de revisión; por ende, la interpretación o:Jrrecta de tales pre
ceptos es en el sentido de que el recurso de revisión, procede 
únicamente en contra de la concesión o negativa de la suspensión 
definitiva; y el de queja, para impugnar los acuerdos dictados 
en el trámite del incidente de suspensión. 

Contradicción de tesis 4/89. surgida entre el Primer Tribunal Cole
giado del Noveno Circuito y el Tnbunal Colegiado del Décimo No-
veno Circuito. 12 de junio de 1989. 5 votos. Ponente: Luis Fernán
dez Doblado. Secretaria: Ma. Edith Ramírez de Vidal. 
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5 

ARMAS DE FUEGO, PORTAClON SllN UCENCIA DE. 
COMPETENCIA.-El articulo 10 de la Constitución General 
de la República autoriza a los habitantes de los Estados Unidos 
Mexicanos a. poseBr armas en su domicilio, para su seguridad y 
legitimlll defensa, con excepción de las señaladas por la ley 
federal y de las reservadas al uso exclusivo del Ejército, Armada, 
Fuerza Aérea y Guardia Nacional, y que la ley federal determi
nará los casos, condiciones, requisitos y lugM"es en que se podrá 
autorizar a los habitantes la· portación de armas. Por consiguien
te, al referirse el mencionado precepto constitucional a la ley 
federal, como la única que podrá determinar cuáles armas 
estarán prohibidas y cuáles permitidas y en que casos, condi
ciones, requisitos y lugares se podrá autorizar a los habitantes 
su portación, invoca impl!citamente como facultad exclusiva del 
Congreso de lllJ Unión el legislar en materia de M"mas de fuego 
y explosiv>oo. Asimismo, el articulo 73, fracción XXI, de la propia 
Constitución señala que el Congreso de la Unión tiene facultad 
para definir los delitos y fllllta1s contra la Federación y fijar los 
castigos que por ellos deban imponerse. En las señaladas condi
ciones, como el delito de portación de arma de fuego sin licen
cia está contemplllldo por la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, es inconcuso que es en el Fuero Federal donde radica 
la jurisdicción para conocer del mismo. 

Competencia 19/89. Entre los jueces Cuarto hoy Quinto de Distrito 
en eJ. Estado de Oaxaca y Primero Mixto de Primera Instancia de 
Tehuantepec, Oaxaca. 5 de junio de 1989. 5 votos. Ponente: Sa· 
muel Alba Leyva. Secretario: Carlos Are1lano Hobe1sberger. 
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6 

ATAQUES A LAS VIAS DE COMUNICACION. OON· 
DUCCION DE VEHICULOS EN ESTADO DE EBRIEDAD. COM
PETENCIA-Según se ha sostenido, la integración de esta figura 
típica requiere de la concurrencia de dos elementos: primero, 
el conducir un vehículo de motor en estado de ebriedad o bajo el 
influjo de estupefacientes y, segundo, que al hacerlo, se come;:a 
alguna infracción a los reglamentos de tránsito o circulación. 
Ahora bien, esos reglamentos de tránsito o circulación pued€!11 
ser de carácter local o federal, de forma que, por regla general 
(excepción hecha del concurso ideal de delitos, en que puede 
operar un fuero de atracción), la competencia para conocer del 
delito de ataques a las vías de comunicación, oonsistente en 
manejar un vehículo de motor en las condiciones señaladas, será 
definida por la naturaleza del reglamento que se ha infringido: 
si el mismo es de carácter local, será competente un órgano 
jurisdiccional del fuero común; si el reglamento es federal, lo 
será un tribunal del fuero federal. 

Competencia 124/89. Suscitada entre el juez Tercero de Distrito en 
el Estado de Tamaulipas y e-l Juez Menor del Cuarto Distrito Judi
cial del mismo Estado. 21 de agosto de 1989. 5 votos. Ponente: 
Victoria Adato Green de Ibarra. Secretario: Ralll Melgoza Figueroa. 

7 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, PRUEBAS PRESENTA· 
DAS CON POSrERIORIDAD A LA FECHA DE CELEBRA· 
CION.-De conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo 
del articulo 155 de la Ley de Amparo, una vez celebradru la 
audiencia de pruebas, alegatos y se han declarad•o vistos los 
autos para dictar sentencia, no es legalmente posible que el 
juez de Distrito tome en cuenta pruebas presentadas con pos· 
terioridad a la fecha de 1 a celebración de la citada audiencia. 

Amparo en revisión 1957/88. Diseño Planeado Muebles, S. A. 29 de 
marzo de 1989. 5 votos. Ponente: Luis Fernández Doblado. Se
cretaria: Oiga Estrever Escamilla. 
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8 

AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPAR,O. NO LO ES EL CONSEJO DE URBANIZACION MU· 
NICIPAL DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA-La circunstancia 
de que el artículo 33 de la Ley de Urbanización del Estado de 
Baja California, en vigor en el año de mil novecientos ochenta 
y siete, precise que los Conse}<-"S de Urbanización Municipales 
son organismos públicos descentralizados municipales, con per· 
sonaJidad jurídica y p·atrimonio propios, que tienen como fina
lidad representar y coordinar a los sectores económicos, SIOCia· 
les, profesionales y demás represel!ltativos de la comunidad, para 
llevar a cabo las obras de urbanización bajo el sistema de 
cooperación dentro de la jurisdicción municipal que le corres
ponda, no establece ni permite inferir que el Oonsejo de Urba· 
nización Municipal de Tijuana, Baja California, sea autoridad 
para los efectos del juicio de amparo, pues en principio no se 
trata de un órgano del Estado, integrante de su gobierno, que 
imponga sus decisiones en forma unilateral, coercitiva e impe
rativa, dado que el artículo 35, fracción V, de la citada Ley de 
Urbanización del Estado de Baja California, lo faculta para 
formular las bases, expedir las convocatorias y dictar las deci
siones relativas al concurso para la contratación de obras y 
servicios en el municipio en que vayan a ser realizados, bajo 
el sistema de cooperación, conforme a la Ley de Obra Pública 
correspondiente, y en la diversa fracción VIII, del citado pre· 
cepto y ordenamiento, se conceden a dicho Consejo atribuciones 
para deducir las acciones sobre responsabilidades derivadas de 
los contratos que celebren, 

Amparo en revisión 2:156¡86. Constructora Esparta, S. A de C. V. 
19 de junio de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Francisco Pa
vón V:asconoelos. Secretaria: Marfa Eugenia Martfnez Cardiel. 

9 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL SELLO DE AGRE· 
GAR AL EXPEDIENTE UN DOCUMENTO, NO INTERRUMPE 
EL TERMINO PARA QUE LA MISMA OPERE.-No es obstáculo 
para declarar que opera la caducidad de la instancia, la circuns-
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tanda ae que al reverso da un documento dirigido a promover 
en los autos de un juicio de amparo en revisión, obre un sello en 
el que se señale que: "POR ACUERDO DE LA PRESIDENCIA 
SE AGREGA A SU EXPEDIENTE CONSTE MEXICO", seguido 
de una fecha y una firma ilegible, en virtud de que tal cons
tancia no constituye un acto procesal que cree, modifique o 
extinga derechos procesales de las partes, sino una simple indi
cación genérica sobre e<l destino que debe darse al documento 
de qu<1 se trata, la cual, ni siquiera se encuentra suscrita por 
servidor público competente para dejar una huella en el expe
diente. En consecuencia, como dicho sello no tiooe la aptitud 
de impulsar el procedimiento, no interrumpe el término respec
tivo de inactividad. 

Amparo en revisión 5943/84. Comercial Mexicana, S. A. de C. V. 
')' otros. 5 de junio de 1989. 5 votos. Ponente: Samuel Alba Ley
va. Secretario: Carlos Arellano Hobelsberger. 

PrecedentA!: 

Amparo en revisión 1814/85. OtiHa Herna.ttdez de Hevia. 8 de ma
yo de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Luis Fernández Do
blado. Secretaria: Antonia Herlinda Velasco Villavicencio. 

10 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL AMPARO m
RECTO. PROMOCIONES Y ACTUACIONES QUE NO LA INTE
RRUMPEN.-La promoción que presenta el recurrente, con el 
fin de que se le expidan copias certificadas del auto que admitió 
el recurso de revisión, no es de aquéllas que interrumpen el 
término previsto en el articulo 74, fracción V, párrafo segundo, 
de la Ley de Amparo, toda vez que no impulsa el procedimiento 
ni excita al órgano jurisdiccional a que dicte sentencia; por tan
to, en atención a la naturaleza de esta promoción, el acuerdo 
que le recae tampoco interrumpe el término a que se refiere el 
artículo de mérito. 

Amparo directo en revisión 9004-/87. Juan Zepeda Archila. 8 de 
mayo de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Luis Fernández 
Doblado. Secretaria: Antonia Herlinda Velasco Villavicencio. 
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11 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. NO LA INTERRUM· 
PE EL SELLO DE AGREGAR AL EXPEDIENTE LA PROMO· 
CION CORRESPONDIENTE.-No existe obstáculo para declarar 
que opHra la caducidad de la instancia, la circunstancia de que 
el escrito en que se solicita se dicte resolución €'ll el juicio de 
amparo en revisión, ostente un sello que dice: "POR ACUERDO 
"DE LA PRESIDENCIA SE AGREGA A SU EXPEDIENTE 
"CONSTE MEX!CO", segu;_do de la fecha, pues se trata de 
una actuación que no da impulso a:! procediimento. 

Amparo en revisión 1814/85. Otilia Hern.1ndez de Hcvia. 8 de m::J.· 
yo de 1989. Unanimidad de votos. Pon::-nte: Luis Fernández Do
blado. Secretaria: Antonia Herlinda Velasco Villavicencio. 

12 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, PROMOCIONES PRE
SENTADAS CON POSTERIORIDAD AL LAPSO EN QUE OPE· 
RO.-No es obstáculo para la procedencia de la caducidad, la 
circunstancia de que la parte recurrente haya presentado una 
promoción solicitando se dictara sentencia, cuando se pre·sentó 
con postHrioridad al lapso durante el cual operó la caducidad 
de la instancia, razón por la que no interrumpe el ténnino que 
y1 había transcurrido. 

Amparo en revk,ión 8659/83. Catalina Aja Gómez. 6 de marzo de 
1989. Unanimid~d de 4 votos. Ponente: Luis Fernández Doblado. 
Sce·etaria: Antonia Herlindn Ve:}a::l'co Villavicencio. 

Precedentes: 

;\mparo en revisión 2161/85. Weyth Vales, S. A. 3 de agosto dP 
198~. Ummimid<Jd de -1 Yotos. Ponent.e: Luis Fcrnández Dobl~do. S-e-
c.re~aria: Antonia Herlinda Velasco Vilbvicencio. 
'.mparo en revisión ·1899/86. Pesa, S. A. :~o de enero de 1989 

S votos. Ponente: Victoria Adato Green de !barra. Secretaria Luz 
Cuero Martfnez. 

Amnaro en revisión 6416/S7. Alparobe, S. A. de C. V. 6 de febre
ro de 1989. 5 votos. Ponente: Victoria Adato Green de !barra. Se
cretario: Raúl Melgoza Figueroa. 
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13 

CARGO, LA OSIT'ENTACION DEL MISMO NO ES SUF1-· 
CIENTE PARA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS SUJETOS 
ACTIVOS DEL DELITO.-La simple ostentación de ocupar 
determinados cargos en un ejido, no es prueba suficiente para 
acreditar la calidad de los inculpados como miembros de las 
autoridades que, conforme al articulo 22 de la Ley Federal de 
la Reformw Agraria, representan a los bienes comunales de un 
núcleo de población. 

Competencia 206/88. Suscitada entre el Juez Primero de Distrito y 
el Juez Mixto de Primera Instancia de Ciudad O jinaga, ambos del 
Estado de Chihuahua. 22 de mayo de 1989. 5 votos. Ponente: Luis 
Fernández Doblado. Secretaria: Oiga Estrever Escamilla. 

14 

CERTIFICACIONES. VALOR DE LAS EXPEDIDAS POR 
CORREDORES PUBLICOS.-Conforme a l•<JS artículos 68, frac
ción IV, en relación con los diversos 51, 65 y 67 del Código de 
Comercio, y de Jos articulas 2', fracción III, 5•, 9• y 42, novena 
parte, del Reglamento de Corredores para la Plaza de México, 
los corredores públicos únicamente puedei'l expedir copias cer
tificadas de las pólizas, actas 'O asientos que obren en sus regis
tros. en los que hubiesen intervenido ·en ejHrcicio de sus fun
ciones con el carácter de fedatarios públicos; por lo que las 
certificaciones hechas por corredor, de documenl!:Js diversos a 
los indicados, carecen de valor probatorio en juicio. 

Amparo en revisión 8178/87. Servicio Meta, S. A. 3 de abril de 
1989. 5 votos. Ponent,e: Santiago Rodriguez Roldán. Secretario: 
Francisco Carrillo Vera. 

15 

CLAUSURA O SUSPENSION DE LABORES, ORDEN DE. 
NO SON CONSECUENCIA JURIDICAMENTE NECESARIA 
DE LA ORDEN DE VISITA Y ACTA DE INSPECCTON.-El 
reconocimiento de la existencia de la orden de visita y acta de 
inspección, no es suficiente para concluir que el divw-so acto 
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reclamado, consistente en la orden de clausura o suspensión de 
labores, deba tenerse como cierto, por no ser consecuencia juri
dicamente necesaria de los primeros. En efecto, se trata de su
puestos distintos; por un lado, la pretendida clausura o suspen
sión de labores, lo cual se corrobora al advertirse que cl acta 
en cuestión oonstituye el inicio del procedimiento administrativo, 
mientras la clausura o suspensión, es la culminación de ese 
procedimiento, esto es, cuando la autoridad determina s1 ~lica 
o no las sanciones que correspondan. 

Amparo en reYisión 3026/88. Comercial Licorera El Salvador, S. A. 
31 de mayo de 1989. 5 votos. Ponente: Francisco Pavón Vasconce· 
los. Secretaria: Consuelo Guadalupe Cruz Ramos. 

16 

COMITE PARTICULAR EJECUTIVO EJIDAL. SUS IN
TEGRANTES ADQUlEREN EL CARACTER DE AUTORIDADES 
HASTA QUE RINDEN PROTESTA DEL CARGO.-Si los hechos 
imputados a los integrantes de un Comité Particular Ejecutivo, 
se llevaron a cabo cuando aún no:> había protestado el cargo, 
es claro que todavía no tenían el carácter de autoridades y por 
ello no se surte la hipótesis a que se refiere el articulo 469, 
fracción III, de la Ley Federal de Reforma Agraria, y en conse
cuencia tampoco la competencia del Fv.ero Federal para conocer 
de tal infracción Penal. 

Competencia 110/89. Suscitada entre el Juez Segundo de Distrito en 
Materia Penal y el Juez Décimo Tercero de lo Criminal del Prímer 
Partido Judicial ambos en <'1 Estado de Jalisco. 21 de agosto de 
1989. 5 votos. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secretaria: 
Consuelo Guadalupe Cruz Ramos. 

17 

CONCURSO REAL DE DELITOS DEL ORDEN COMUN 
Y FEDERAL. NO EXISTE ATRACCION DEL FUERO FEDERAL. 
Si se está f.rente a la realización de dos oanductas diversas que 
integraron hipótesis delictivas diferentes, llevadas a cabo en 
momentos sucesivos y no simultáneos, debe concluirse que se 
trata de un concurso real y no ideal de delitos y, consecuent~ 
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mente, la competencia que respecto d,e uno de tale:s ilícitos 
surgió para el fuero federal, no es atrayente respecbo del delito 
del orden común. 

Competencia 194/88. Suscitada entre el Juez Primero de lo Penal de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de T1alnepantla, México y el 
Juez Tercero de Distrlto en el Estado de México. 3 de abril de 1989. 
5 votos. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secretaria: Con~ 

suelo Guadalupe Cruz Ramos. 

Precedent~ 

Competencia 22¡88. Juez Primero de Distrito en el Estado de Oaxa· 
ca y el Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Etla, Oaxaca. 9 de mayo de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponen
te: Frand::.co Pavón Vasconcelos. SecretaTla: Consuelo Guadalupo 
Cruz Ramos. 

18 

CONSEJO DE URBANIZACION MUNICIPAL DE TIJUA· 
NA, B. C. NO ACTUA COMO ORGANO DEL ESTADO, AUN· 
QUE TENGA FACULTADES DE DEClSION Y EJECUCION RES· 
PECTO DE LOS CONTRATOS DE OBRA QUE CELEBRE CON 
PARTICULARES.-Aun cuando es verdad que el Consejo de 
Urbanización Municipal de Tijuana, Baja California, tiene facul· 
tades de decisión y ejecución respecto de los contratos de obra 
que celebre con particulares, ello no implica que actúe como 
órgano del Estado, ni mucho menos que imponga sus decisiones 
en forma imperativa, como lo contempla el articulo 11 de la 
Ley ce Amraro, pues al scr un organismo público descentrali· 
zado municipal, tiene pccsonalidad jurídica y patrimonio propios, 
que 1c permiten realizar tales funciones sin que en el desarroUo 
de las mismas actúe como autoridad para los efectos del am;nro, 
y si bien dicho Consejo comunicó la rescisión del contrato de 
obra a la sociedad quejosa, lo hizo apoyándase en lo pactado 
entre las partes en el propio documento. 

Amp<:Jro en rrvisi6n 2156/BR. Constructora Esparta, S. A. de C. V. 
19 de junio de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Francisco Pa

'/m Vr~sconcelos Secretaria· María Eugenia Martfnez Cardiel. 
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19 

DAHO EN PROPIEDAD AJENA. COMPETENCIA TRA
TANDOSE DE BIENES COMUNALES.-El delito de dafio en 
propiedad ajena de que se inculpó a los acusados es del Ol'den 
común, pues sólo ocasionó perjuicio a particulares sin afectar 
los intereses de la Nación. Por ello no hay motivo para que los 
conflictos que afecten a bienes comunales sean de compe
tencia federal, pues no quedan comprendidos en ninguroo de los 
incisos del artículo 51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación ni en los artículos 469 y 470 de la Ley Fede
ral de la Reforma Agraria, ya éstos sólo se refieren a delitos 
especiales cometidos por autoridaJdes agrarias y si el delito 
que se imputó a los miembros del comisariaoo de bienes co
munales no queda comprendido en esos preceptos, son compe
tentes para conocer del proceso las autoridades del orden común. 

Competencia 157/8&. Suscitada entre el Juez Tercero de Distrito en 
el Estado d·e Oaxaca con residencia en Oaxaca y el Juez Mixto de 
Primera Instancia en Villa de Juxtlahuaca, Oaxaca. 15 de mayo de 
1989. 5 votos. Ponente: Victoria Adato Green de Ibarra. Secreta
ria: Luz Cueto Martfnez. 

20 

DELITO DE DESPOJO. COMPETENCIA DEL FUERO 
COMUN.-Si no SE1 prueba que los sujetos activos' del delito 
hubieran tenido el call"ácter de autoridades federales, en el mo
mento de su comisión, no' se¡ acredita el supuesto a que se 
refiere el articulo 51, fracción 1, inciso a) de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial Federal. 

Competencia II0/89. Suscitada entre el Juez Segundo de Distrito 
en Materia Penal y el Juez Décimo 'I':ercero de lo Criminal del Primer 
Partido Judicial ambos en el Estado de Jalisco. 21 de agooto de 
1989. 5 votos. Ponente: Francisco Pavón VasconceJos. Secretaria: 
Consuelo Guadalupe Cruz Ramos. 

21 

DESPOJO DE PARCELA EJIDAL. COMPETENCIA DEL 
FUERO COMUN.-Aun cuando los hechos, por los que el A.gen
te del Ministerio Público del Fuero Común, ejercitó acción 
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penal en contra de los inculpados, hubieren sido cometidos en 
perjuicio del ejido, no puede por es~ sola circunstancia consi
derarse que el delito se realizó en bienes de la Federación, en 
virtud de que el artículo 51, de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, dispone que a partir de la publicación de la resolución 
presidencial en el Diari'O Oficial de la Federación, el núcleo de 
población ejidal es propietario de las tierra$ y bienes que en 
1" misma señalen, con las modalidades y regulaciones que la 
propia ley establece, y que la ejecución de la resolución pre:si
dencial otorga, al ejido propietario, el carácter de poseedor, o 
se lo confirma si el núcleo de población disfruta de una pose
sión provisional. Consecuentemente, el hecho de que el sujeto 
pasivo sea el núcleo ejidal, no es motivo suficiente para esti
mar que tratándose de delitos que afecten la posesión de sus 
tierras,. se surta la competencia de los Tribunales de la Fede
ración. 

Competencia 52/89. Suscitada entre el Juez Primero del Ramo Pe
nal del Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, y la Juez de Distrito 
en el Estado de Hidalgo. 19 de junio de 1989. Unanimidad de 4 vo
tos. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secretaria: María Eugew 
nia Martínez Cardi,el. 

Precedente: 
Competencia 200(77. Entre el Juez Segundo de Distrito en el Estado 
de Jalisco y el Juez de Primera lll$.tancia de Yahualica, Jalisco. 9 
de septiembre de 1967. 5 votos. 

22 

DESPOJO DE PARCELA EJIDAL. COMPETENCIA DEL 
FUERO COMUN.-En el delito de despojo, ordinariamente el 
bien jurídico protegido es el de la posesión y ésta, en las dota· 
ciones de tierras ejidales, corresponde al ejido respectivo, de 
tal forma que cuando vulnera ese derecho el afectado lo es 
el propio ejido, titular de la tierra, el cual no puede conside
rarse un órgano de gobierno. Debe hacerse hincapié en que, 
en los delitos cometidos por los miembros de los comités ejecu
tivos agrarios y los comisariad'Os ejidales, debe anaJizarse si el 
sujeto activo, al delinquir, lo hizo en ejercicio de sus funciones 
o con motivo de ellas, y como en la especie los inculpados, al 

-40-



PRIMERA SALA 

perpetrar el ilícito atribuído, procedieron corno simples parti
culares, pues ninguno de ellos ostentaba dichos cargos, ni la 
acción penal se ejercitó en contra de alguno de los representan
tes agrarios, es claro que la competencia se surte en favor da 
las autoridades judiciales del orden común. 

Competencia 52/89. Suscitada entre el Juez Primero del Ramo Pe
nal del Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, y la Juez de Distrito 
en el Estado de Hidalgo. 19 de junio de 1989. Unanimidad de 4 
votos. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secretaria: Maria 
Eugenia Martfnez Cardiel. 

Precedente: 
Competencia 260{17. Entre el Juez Segundo de Distrito en el Esta· 
do de Jalisco y el Juez de Primera Instancia de Yahualica, J.::;.Hsco. 9 
de septiembre de 1967. 5 votos. 

23 

IMPEDIMENTO DE MAGLS'fRAOO DE TRIBUNAL UNI
TARIO. CASO EN QUE PROCEDE DECLARARLO SIN MATE
RlA-Si el magistrado prornovente onnsidera estar impedido 
pam conocer de un recurso de apelación, interpuesto por el 
acusado en contra de un auto que negó la acumulación de pro
cesos, y de actuaciones aparece que en el proceso que se pre
tendía acumular, ya se dictó sentencia, corno con~orrne a lo 
previsto en el artículo 476 del Código Federal de Procedimien
tos Penales, la referida acumulación no podrá decretarse después 
de cerrada la instucción, resulta incuestionable que al cesa:r 
los efectos del auto apelado, por haberse dictado sentencia en 
el proceso, quedó sin materia el irn¡>edimenúo ¡>ropuesto. 

Impedimento 67/89. Fonnulado por el licenciado Juan Silva Meza, 
Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Primer Circuito. 3. de 
mayo de 1989. 5 votos. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. 
Secretaria: Mada Eugenia Martfnez Cardiel. 

24 

IMPEDIMENfO. ES PROCEDENTE DECLARAR QUE UN 
MAGISTRADO NO DEBE CONOCER DEL AMPARO DIRECTO 
INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN EL 
PRjOCESO, CUANDO CON ANfERIORIDAD EXAMINO 
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EL AUTO DE TERMINO CONSTITUCIONAL, EN APELACJON. 
Un Magistrado int6grante de un Tribunal Colegiado se encuen
tra impedido legalmente de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción N, del articulo 66 de la Ley de Amparo, en concor
dancia con la fracción XVI del art!cul'D 82 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federadón, para conocer de un amparo 
interpuesto contra la sentencia definitiva pronunciada en un 
proceso, en el que se dictó un auto de término constitucional, 
del que el propio Magistrado conoció en apelación cuando inte
gra;ba un Tribunal Unitario, pues ya emitió juicio respecto a la 
comprobación del cuerpo del delito y la presunta responsabili
dad del inculpado. 

Impedimento 187/88. Gilberto GonZález Bozzierc. 6 de febrero de 
1989. 5 votos. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secretaria: 
Consuelo Guadalupe Cruz Ramos. 

Precedente: 
Impedimento !57 /88. Gilberto González Bozziere. JO de octubre de 
1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Victoria Adato Green de 
Ibarra. Secretario: Lu;s Pérez de la Fuente. 

25 

IMPEDIMENTO. PROCEDE DECLARAR FUNDADO EL 
PROPUESTO POR UN MAGISTRADO DE CIRCUITO, SI PUN
GIENDO COMO JUEZ DE DISTRITO, EXPRESO OPINION SO
BRE LOS HECHOS MATERIA DEL PROCESO.-Cuando un 
magistrado de Circuito formula impedimento para conocer de 
un juicio de amparo directo en el que se reclama la resolución 
definitiva pronunciada en un proceso penal, en el cual dicho 
funcionario judicial, en su carácter de juez de Distrito, intervino 
librando la orden de aprehensión re,spectiva, debe aplicarse la 
hipótesis contemplada por la fracción N del articulo 66 de 
la Ley de Amparo, porque al emitir dicho mandamiento, es claro 
que expresó opinión sobre los hechos que dieron origen al pro
ceso. Si de acuerdo a la reglamentación de los impedimentos, 
lo que se pretende evitar es que en el juicio constitucional se 
dicten sentencias con parcialidad, es factible que esto ocurra 
cuando previamente el funcionario judicial ha emitido opinión 
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sobre los hechos materia del proceso en una de sus fases sus
tanciales. De ah! que el haber decretado la •orden de captura 
en cuestión debe considerarse motivo suficiente para estimar le
gal el impedimento formulado, ya que tal resolución no cons
tituye una actuación de mero trámite, sino como se1 ha dicho, 
la expresión dentro del proceso de su opinión SJObre los hechos 
en un~ de sus fases sustanciales. 

Impe<limento 102/89. Jaime Manuel Marroquln Zaleta. 18 de sep
tiembre de 1989. 5 votos. Ponente: Samuel Alba Leyva. Secreta
rio: Manuel Baraibar Constantino. 

26 

INTERES JURlDICO EN EL AMPARO CONTRA LEYES. 
NO PUEDE ESTIMARSE ACREDITADO CON LA SIMPLE AD
MlSION DE LA DEMANDA.-La circunstancia de que el Juez 
Federal hay~ admitido la demanda de amparo, de conformidad 
con el artículo 145 de la Ley de Amparo, por haber apreciado 
que reunía los requisitos del artículo 116 del propio ordena
mienúo, no es obstáculo para que, una vez agotadas las fases 
del procedimiento constitucional, al emitirse el fallo correspon
diente, pudiera considerarse que en la especie se surte la caus:ll 
de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción V, del 
citado cuerpo legal, toda vez que las causas de improcedenc!a 
entre ellas la falta de interés jurídico deben examinarse pre
viamente al estudio de la inconstitucionaJidad planteada. Ade
más, el desechamiento de la demanda de garantías sólo es pro· 
cedente cuando, al ser presentada, se adviertaJ una causa de 
improcedencia indudable y notoria, y si en el caso se dió dicha 
hipótesis, la pa,rte quejosa, durante la tramitación del juicio 
de garantías y aún en la audiencia constitucional, estuvo en 
aptitud de aportar pruebas idóneas para demostrar su interés 
jurídico y al no hacerlo, dió lugar a que sobreseyera en el jui
cio respectivo. 

Amparo en revhsión 1625/88. Telepro, S. A. de C. V. 20 de febreru 
de 1989. 5 votos. Ponente: Franciseo Pavón Vasconcelos. Secreta~ 
María Eugenia Martfnez Cardiel. 
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27 

INTEHES JURIDICO. NO SE ACREDITA CON LA EXID· 
BICION DE UNA LICENCIA QUE AMPARA GIRO DIVERSO. 
Si se exhibe una licencia, relativa a un gim distinto al que dice 
el quejoso se dedica, como una situac:ón de hecho consentida 
tácitamente por l:ls autoridades, es claro que no prueba su 
interés jurídico, pues el documento en cuestión se refiere a: un 
giro de restaurant con venta de vinos y licores con los ali· 
mentos que, de hecho, funciona como restaurant con servicio 
de cantina de primera y cabaret, giro éste que no está amparado 
por la licencia mencionada. 

Amparo en revisión 6460/85. Soledad Bernal EspLmza. 31 de mayo 
de 1989. 5 votos. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secre
taria: Consuelo Guadalupe Cruz Ramos. 

28 

LEYES, AMPARO CONTRA. CADUCIDAD DE LA INS· 
TANCIA EN EL RECURSO DE REVISION INTERPUESTO POR 
UNA DE LAS AUTORIDADES QUE INTERVINIERON EN SU 
FORMACION.-En el juicio de amparo contra leyes, los titula· 
res de los órganos del Estado a los que se encomiende su pro
mulgación, o quienes los representan en los términos de cada 
ley, conforme a la norma especial prevista por el artículo 87 
de la Ley de Amparo, están autorizados para interponer el 
recurso de revisión, pero esa facultad no debe entenderse lirni· 
tada a lo atinente a la promulgación de la ley de que se trata, 
sino a la totalidad de su proceso de formación, así como al 
contenido de la misma. En esa virtud, no ·obstante que pudo 
haber operado la caducidad de la instancia, respecto al recurso 
de revisión interpuesto por alguna de las autoridades que inter
vinieron en el proceso de elaboración de la ley, como lo fue 
el Congreso de la Unión a través de !•os Secretarios miembros 
de su Mesa Directiva, a ningún fin práctico conducirla seguir 
el trámite de caducidad respectivo, si el Presidente de la Repú
blica, corno encargado de la promulgación de la ley reclamada, 
interpuso también recurso de revisión en contra de la sentencia 
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uicta<la en el juiCIO constitucional, y del examen de los autos 
se advierte que ha lugar a sobreseer en el juicio por falta da 
interés jurídico del quejoso, puesto que la caducidad de la ins
tancia, en lo tocante al recurso hecho valer por los Secretarios 
miembros de la Mesa Directiva del Congreso de la Unión, no 
puede dar lugar a la declaración de firmeza de la sentencia 
recurrida, respecto a los ac~os que se reclaman del propio Con
greso de la Unión, toda vez que éstos son parte integrante del 
proceso de creación de la ley combatida. 

Amparo en revisión 7"270/85. Mariscos Casamar, S. A. de C. V., pro
pietaria del restau:-anle "Mariscos Cusamar''. 10 de enero de 1989. 
Unanimidad de 4 voto;;. Ponente: Samuel Alba Leyva. Secretario: 
!•.fanuel Baraibar Constantino. 

Precedente: 
Amparo en revisión 1128/85. !\'icolás Chao Chong, propietario del 
Restaurante 'jPanchos Café". 7 d-e diciembre de 1988. 5 votos. 
Ponente: Samuel Alba Leyva. Secretario: Carlos Arellano Hobels· 
berger. 

29 

MULTA, AMPAP.O DIRECTO EN REVISION. DEBE IM· 
PONERSE SI SE DESECHA EL RECURSO POR. NO CONTE
NER LA SENTENCIA IMPUGNADA DECISION SOBRE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY O NO ESTABLECER 
INTERPRETACION DIRECTA DE UN PRECEPTO CONSTITU
CIONAL-De una interpretación armónica de los artículos 3• 
bis y 90 de la Ley de Amparo, debe concluirse que en tacTos los 
casos de desechamiento del recurso de revisión, interpuestm 
contra scntenci3 pronunciada por un Tribunal Colegiado de Cir
cuito, en virtud de no contener dicha sentencia decisión sobre 
la constitucionalidad de una ley o no establecer la interpreta
ción directa de un precepto de la Constitución Federal, deberá 
imponerse una multa al recurrente n a su apoderado, o a su 
abogado, o a ambos. En efecto, a pesar de que el segundo párra
fo de la disposición citada en primer término sefiala, de manera 
general, que el juzgador sólo aplicará las multas establecidas 
en la propia ley a los infractores que a su juicio hubieren actua
do de mala fe, el articulo mencionado en último lugar, que en 
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forma especial regula las hipótesis de referencia, ordena que 
siempre debe sancionarse con multa al infractor, sin hacer 
distingos, por lo que en estos casos el arbitrio del juzgador 
sólo opera, en cuanto al monto de la multa, que puede oscilar 
entre treinta a ciento ochenta· días de salario núnimo general 
vigente en el Distrito Federal al momento de interponerse el 
recurso, según las características del caso considerado·. 

Amparo directo en revisión 975/89. María Esther Robledo Garcfa. 
4 de septiembre de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Samuel 
Alba Leyva. Secretado: Carlos Arellano Hobelsberger. 

30 

MULTA DE AMPARO DIRECTO EN REVISION. DEBE 
IMPONERSE SI SE DESECHA EL RECURSO POR NO CON
TENER LA SENTENCIA IMPUGNADA DECISION SOBRE LA 
CONSTITUCIONALID"'-D DE UNA LEY O NO ESTABLECER 
LJA INTERPRETACION DIRECTA DE UNA DISPOSICION 
CONSTITUCIONAL-La interpretación armónica de los artícu
los 3' bis y 90 de la Ley de Amparo, lleva a cnncluir que en los 
casos en los que se deseche el recurso de revisión, interpuesto 
contra una sentencia pronunciada en amparo directo por un 
Tribunal Colegiado de Circuito, por no contenerse en ella deci
sión sobre la constituci<onalidzd de una ley o no est>tblecerse 
interpretación directa de un precepto de la Constitución Fe
deral, deberá imponerse multa al recurrente o a su apoderado, 
o a su abogado, o a ambos. En efecto, a pesar de que el segundo 
párrafo de la disposición citada en primer término señala, de 
manera general, que el juzgador sólo aplicará las multas esta
blecidas en la propia Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 
107 Constitucionales, a los infractores que a su juicio hubieren 
actuado de mala fe, el articulo mencionado en último lugar, 
que es la norma que en especial regula la hipótesis de referen
cia, categóricamente ordena que siempre se sancionará con multa 
al infractor sin hacer distingos. 

Amparo directo en revislón 975/89. María Esther Robledo García. 
4 de septiembre de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Samuel 
Alba Leyva. Secretario: Carlos Arellano Hobelsberger. 
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31 

PERSONALIDAD EN EL AMPARO. NO ES OBUGA· 
CION DEL JUEZ DE DISTRITO REQUERIR AL PROMO~NTE 
PARA ACREDITARLA.-El promovente del amparo está en ap
titud da demostrar la personalidad o representación con que 
se ostenta, en el juicio de garantías, desde el inicio de éste hasta 
el momento de la celebración de la audiencia constitucional; y 
al no haberlo hecho así, el juez a quo estuvo en lo correcto al 
sobreseer en el juicio de amparo respectivo, pues no era deber 
del juzgador requerir al promovente para que acreditara su per· 
sonalidad, sino obligación de éste el demostrarla debidanrente 
y no como pretendió hacerlo, •ofreciendo copias fotostáticas, 
sin que resulte aplicable el texto del artículo 146 de la Ley de 
Amparo, puesto que el mismo se refiere a situaciones que pue
den darse al presentar la demanda, por irregularidades de la 
misma, más no por falta de la comprobación adecuada de 
la personalidad al emitir el fallo. Si en la especie no se realizó 
requerimiento alguno por el juez Federal, por no haber detec
tado la deficienda respectiva, dicho funcionario judicial, al 
advertir que la personalidad del promovente no se encontraba 
legalmente acreditada, procedió correctamente al examinar de 
oficio dicho presupuesto procesaJ, por ser éste de orden pú
blioo y no precluir su estudio, ya que el mismo es la base fun
damental del procedimiento y no es obstáculo para ello el que 
el juzgador no hubiese desechado la demanda desde el principio, 
o no hubiera prevenido al promovente para que subsanara la 
irregularidad respectiva. 

Amparo en revisión 1894/88. Productos Yerasteguis, S. A. de C. V. 
11 de septiembre de 1989. 5 votos. Ponente: Francisco Pavón Vas· 
concelos. Secretaria: María Eugenia Martrnez Cardiel. 

32 

PORTACION DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, 
DELITO DE. LA JURISDICCION CORRESPONDIENTE RADICA 
EN EL FUERO FEDERAL.-El artículo 10 de la O>nstitución 
Genera:! de la República declara que los habitantes de los Estar
dos Unidas Mexicanos tienen derecho a poseer armas en su 
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domicilio, para su seguridad y legitima defensa, con excepción 
de las prohibidas por la ley federal y de las reservadas al uso 
exclusivo del Ejército, Annada, Fuerza Aérea y Guardia Nacio
nal, y que la ley federal determinará los casos, condiciones 
•·equisitos y lugares en que se podrá autorizar a los habitantes 
la portación do armas. Por consiguiente, al hacer referencia 
el mencionado precepto constitucional a la ley federal, como 
la única que podrá determinar cuáles armas estarán prohibidas 
y cuáles permitidas y en qué casos, condiciones, requisitos y 
lugares se podrá autorizar a los habitantes la portación de ar
mas, alude expresamente a la facultad del Congreso de la Unión 
para legislar en materia de armas de fuego y explosivos. Por 
su parte el articulo 73, fracción XXI, de la propia Constitución 
señala que el Congreso de la Unión tiene facultad pan definir 
los delitos y faltas contra la Federación y fijar los castigos 
que por ellos deban imponerse. En conclusión como el delito 
de portación de arma de fuego sin licencia está contemplado 
por la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, es incon
cuso que es en el Fuero Federal donde radica la jurisdicdón 
pam conocer del mismo. 

Competencia 19/89. Entre los Jueces Cuarto hoy Quinto de Distrito 
en el Estado de Oaxaca y Primero Mixto de Primera Jnst:anda de 
Tehuantepec, Oaxaca. 5 de junio de 1989. 5 votos Ponente: Sa
muel Alba Leyva. Secretario: Carlos Arellano Hobelsberger. 

33 

RECUSACION. EN MATERIA DE JURISDIOCION OR
DINARIA NO SON APLICABLES LAS CAUSAS DE IMPEDI
MENTDI PREVISTAS EN EL ARTICULO 66 DE LA LE~· DE 
AMPARO.-Si de auuos aparece que el acusado interpone recu
sación en contra de un magistrado de Tribunal Unitario de 
Circuito, por considerar que no debe conocer en apelación 
de la sentencia absolutoria que dictó el juzgador de primer 
grado, aduciendo que existe por parte del recusado enemistad 
manifiesta e interés personal en el asunto, y como causas de 
impedimenbo seüala las previstas en el artículo 66, fracciones 
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II y VI de la Ley de Amparo, debe declararse que en mart:eria 
de jurisdicción ordinaria no son aplicables las hipótesis del 
articulo y ordenamiento referido, sino las enunciadas en el nu
meral 82 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, pues 
sólo tratándose de controversias constitucionales, deben invo.
carse las causas de impedimento previstas en la Ley de Amparo. 

Recusación 200/88- Fonnulada por Leónidas Gómez en contra del 
Magistrado del Tribunal Unitario del Cuarto Circuito. 20 de febr& 
ro de 1989. 5 votos. Ponente: Francisco Pavón Vasconcetos. Se~ 

cretaria: Marta Eugenia Martfne.z Cardiel. 

34 

REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE 
EN EL TRABAJO. AL EXPEDIRLO EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA ACTUO EN USO DE SUS FACULTADES.-Del 
análisis de los artículos 132, fracciones XVI y XVII, 512, 512-A, 
512-B, 512-C, 512-D, 512-E, 527-A y 529 de la Ley Federal del 
Trabajo, se advierte que tienen por objeto primordial normar 
la seguridaJd e higiene en el trabajo y, específicamente, del ar
tículo 512 de la Ley en cita se aprecia que en los reglamentos 
de éste e instructivos que las autoridades laborales expidan 
con base en ellos, se dElSal'l'ollará el tópico de la seguridad e 
higiene en el trabajo. Cabe recordar que la protestad reglamenta
ria que se otorga al Presidente de la República, por disposición 
de la fracción I del artículo 89 de la Constitución Federal re
quiere para su debido ejercicio de la existencia previa de una 
ley emanada del Congreso de la Unión. De tal forma que lo 
que legitima y autoriza a la vez el pleno desarrollo de la facultad 
reglamentaria, radica en esa ley que fue expedida para regular 
una determinada situación jurídica, abstracta general e imper
sonal. Simultáneamente, esta regulación normativa se oonvierte 
en limite constitucional de esta facultad reglamentaria y más 
concretamente de los mandamientos generales y abstractos de
nominados reglamentos en que aquélla se concretiza, por Jo que 
su contenido y alcance se encuentra determinado y subordinado 
por la ley que reglamenta. Por otro lado, de acuerdo al sistema 
constitucional mexicano, la potestad reglamentaria constituye 
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una atribución normal del Poder Ejecutivo que le otorga la pro· 
pia norma fundamental, lo que IIEwa a concluir que no se trata 
de una delegación legislativa. De esta manera, el articulo 89, 
fracción I, de la Constitución Politica de los Estadios Unidos 
Mexicanos establece como facultad directa del Presidente la de 
promulgar y publicar las leyes que expida el Congreso de la 
Unión, "proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 
observancia". Por ende, corresponde al titular del Poder Eje
cutivo la emisión de aquélhs disposiciones generales que sea:n 
el medi•o práctico y adecuado para poder dar exacta observancia 
a la ley y de los mecanismo-s tendientes a desarrollar en su 
aplicación los preceptos que en ella se contienen; finalidad ésta 
que se alcanza, a través de los reglamentos admtnistraLivos 
cuyo ámbito será el de la esfera administrativa. De acuerdo con 
este plantean1iento, se advierte que el Presidente de la República 
si es autoridad competente para expedir reglamentos administru· 
tivos, siempre y cuando no rebase los límites legales. Ahora 
bien, del examen del contenido del Reglamento General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, se advierte que a éste no 
se le pretende dar mayor alcance que el de reglamentar lo rela
tivo a la seguridad e higiene en el trabajo, por lo que en prin· 
cipio, no existe razón alguna para considerar que el titular del 
Ejecutivo se hubiera excedido en el uso de sus atribuciones 
al expedirlo. Por otra parle, el hecho de que en los artículos 
266 a 271 de ese ordenamiento se incluya la regulación de un 
recurso que puede interponerse contra la resolución adminis· 
trativa de una eutorida<', del trabajo que tn1puso una sanción 
por vi•olación a normas relativas a la seguridad e higiene en el 
trabajo, no lleva a concluir que por no encontrarse ese recurso 
en la Ley Federal del Trabajo, el Presidente de la República 
carecicn de facultades para hacerlo y que con ello invade las 
atribuciones del Congreso de la Unión toda vez que si la ftna
lidad de los reglamentos es precisamente el desarrollar un 
t ópioo, en este· caso, el de seguridad e higiene en el trabajo, 
sería inaceptable pretender que en la ley que se reglamenta 
deban de abordarse todos y cada uno de los puntos que guarden 
relación con el tópico materia del reglamento, como lo es en 
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el supuesto, el del procedimiento de impugnación en tratiíndose 
de sanciones impuestas por la conculcación de normas de segu
ridad e higiene en el trabajo, máxime que de tenerse como 
válida esa postura, se llegaría al absurdo de hacer nugatoria 
la potestad reglamentaria en comento o iru1ecesaria, la expedi
ción de reglamentos. 

Amparo en revLsión 596/89. Comercializadora Gil, S. A. de C. V. 
6 de noviembre de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Samuel 
Alba Leyva. Secretario: Carlos Arellano Hobelsberger. 

35 

REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO. PROCEDE AL 
NO DARSE VISTA A LA QUEJOSA CON LOS INFORMES 
JUSTIFICADOS RENDTDOS POR LAS AUTORIDADES RES
PONSABLES.-Conforme al articulo 149, último párrafo, de la 
Ley de Ampar:>, si el juez de Distrito no dió oportunidad a 
la quejosa de1 conocer los informes justificados, no debió to
marlos en consideración para dictar sentencia, pues lo pro
cedente era haber diferido la' audiencia, para permitirle preparar 
sus pruebas. 

Amparo en revk•,ión 1725/88. Laboratorios Miles de México, S. A. 
de C. V. 11 de septiembre de 1989. 5 votos. Ponente: Francisco 
Pavón Vasconcelos Secretaria: María Eugenia Martínez. Cardiel 

Precedentes: 
Amparo en revisión 2038/88. Rodolfo Bastida Marín. 3 de abril 
de 1989. 5 votos. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secreta
ria: Maria Eugenia Martfnez Cardiel. 
Amparo en revisión 2397/88. N. C. R de México, S. A. de C. 
V. 7 de agosto de 1989. 5 votos. Ponente: Francisco Pavón Vas
concelos. Secretaria: María Eu~nia Martfnez CardieL 

36 

REVISJON, RECURSO DE. FALTA DE LEGITIMACJON 
PARA INTERPONERLO CUANDO NO HAY ACUERDO RES
PECTO A LA AUTORIZACION A QUE SE REFIERE EL AR
TICULO 27 DE LA LEY DE AMPARO.-Si el juez de Distrito, 
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en el auto en que admite ia demanda de garantías, deil:ennina 
que hasta en tanto las personas que se señalan en ella, cumplan 
con lo establecid·~ por el artículo 27 de la Ley de Amparo, se 
les tendrá por autorizados en los términos que establece el 
propio precepto, y si uno de ellos interpone el recurso de revi· 
sión sin que exista constancia en autos de que hubiere cumplido 
con la prevención dictada, esto es, que hubiera acreditado en
contrarse legalmente autorizada para ejercer la profesión de 
abogado, la misma carece de legitimación para interponer la 
revisión, siendo por ello procedente desecharla. 

Amparo en revisión 2488/88. Pligal Mexicana, S. A. de C. V. 21 
de agosto de 1989. 5 votos. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. 
Secretaria: Consuelo Guadalupe Cruz Ramos. 

37 

SENTENCIA EN UN JUICIO DE AMPARO. NO HAY 
SUPLENCIA DE: LA QUEJA EN BENEFICIO DE LA AUTORI
DAD RESPONSABLE CUANDO, AL EXAMINAR WS ACTOS 
RECLAMADOS, EL JUZGADOR HACE RAZONAMIENTOS 
QUE NO SE CONTIENEN EN EL INFORME JUSTIFICADO. 
Conforme a los artículos 77, fracción I, y 78 de la Ley de Am· 
paro, las sentencias que se dicten en ~~s juicios do amparo 
deben contener la fijación clara y precisa del acto o actos 
reclamados, y la apreciación de las pruebas conducentes prura 
tenerlos o no por demostrados; estableciéndose as! mismo que 
en aquellos el acto reclamado se apreciara tal como aparezca 
pmbado ante la autoridad. Por tanto, si al examinar los actos 
reclamados el juez hace razonamientos jurídicos que no se 
contengan en el informe justificado, para tener o no por demos
trados los actos, ello no significa que este supliendo la defiden
cia de dichos informes y por ello de la queja, pues además de 
que el informe justificado no tiene el carácter de una queja 
ni la autoridad el de quejoso, el juez no está limitado por lo 
que se exprese o deje de expresarse en los informes justificados 
para tener o no por demostrada la existencia del acbo o actos 
reclamados. 
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Am-paro en revisión 2586/88. Escuela Moderna Americana, S. C. 
15 de mayo de 1989. 5 votos. Ponente: Victoria Adato Green de 
!barra. Secretaria: Luis Cueto Martfnez. 

38 

SE.l'ITENCIAS DICTADAS EN JUICIOS DE AMPARO 
DIRECTO. HIPOTESIS EN QUE ADMITEN SER IMPUGNADAS 
A TRAVES DEL RECURSO DE REVISION.-Los artículos 107, 
fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 83, fracción V, de la Ley de Amparo, prevén la 
procedencia del recurso de revisión contra las sentencias que en 
materia de amparo directo pronuncien ~os Tribunales Colegiados 
de Circuito, cuando decidan sobre la inconstitucionalidad de una 
ley o establezcan la interpretación directa de un precepto de 
la Carta Magna. Abara bien, para que pueda estimarse válida· 
mente que en un fallo1 dictado en un juicio de amparo directo, 
existe una interpretación directu de un precepto constitucional, 
es menester que alguna o algunas de las consideraciones de 
la sentencia correspondiente se encaminen a desentrañar el 
sentido de una disposición de la Constitución Federal mediante 
un análisis gramatical, histórico, lógico, sistemático o jurídico. 
Por tanto, si un Tribunal Colegiado de Circuito¡ en una reso· 
lución de amparo directo desestimó un concepto de violación 
en el que se alegó que €11 acto de autoridad combatido trans
gredió un precepto constitucional, por advertir que no se dio 
tal conculcación, es inconcuso que ese solo hecho no trae como 
consecuencia que. dicha resolución admita en su contra recurso 
de revisión. 

1 

Amparo directo en revisión 975/89. María Esther Robledo García. 
4 de septiembre de 198.9. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Samuel 
Alba Leyva. Secretario: C[lrlos Arellano Hobelsberger. 

Precedente: 
Amparo directo en revisión 3088/88. Gonzalo Jesús Lozano Anguia .. 
no. 5 de junio de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Samuel 
Alba Leyva. Secretario: Carlos Arellano Hobelsl-~rger. 
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39 

SENTENCIAS PRONUNCIADAS EN AMPARO DIREC
TO, HlPorfESIS EN QUE DICHAS RESOLUCIONES, PUEDEN 
SER IMPUGNADAS A TRA VES DEL RECURSO DE REVISTON. 
Los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Pol!tica de los 
Estados Unidos Mexicanos y 83, fracción V, de la Ley de Ampa
ro, prevén la procedencia del recurso de revisión contra las 
resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los 
Tribunales Colegiados de Circuito, cuando decidan sobre la in
constitucionalidad de una Ley o establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Carta Magna. Ahora bien, para 
que pueda estimarse válidamente que en un fallo dictadlo en un 
juicio de amparo directo existe una interpretación directa de 
un precepto constitucional, es menester que alguna o algunas 
de las consideraciones de la sentencia correspondiente se enca
minen a desentrañar el sentido de una disposición de la Cons
titución Federal mediante un análisis gramatical, histórico, ló
gico, sistemático o jurídico. P.or tanto, si un Tribunal Colegiado 
de Circuito en una resolución de amparo directo desestimó un 
concepto de violación en el que se alegó que el acto de autori
dad combatida transgredió un precepto constitucional, por 
advertir que no se dio tal oonculcación, es inconcuso que ese 
solo hecho no trae como consecuencia que dicha resolución 
admita en su contra recursos de revisión, dado que dicha deter
minación no hizo interpretación alguna de texto constitucionaL 

Amparo directo !175/89. Maria Esther Robledo Garc{a. 4 de sep
tiembre de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Samuel Alba 
Leyva. Secretario: Carlos Arellano Hobelsberger. 

Precedente: 
Amparo directo 3088/88. Gonzalo Jesús Lozano Anguiano. 5 de junio 
de 19B9. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Samuel Alba Leyva. 
Secretario: Carlos Arellano Hobelsberger, 

40 

SUSPENSION DEFINITlVA. SU CONCESION NO ACRE
DITA EL INTERES JURJDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
La circunstancia de que el juez de Distrito conceda la suspen-
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sión definitiva de los actos reclama<los, no significa que el pro
pio juez, como resultado de esa resolución interlocutoria, tuvie
ra que considerar en el juicio de amparo por ese motivo, que 
la parte que,josa acreditó su interés jurídico en el juicio de 
garantías, toda vez que el incidente de suspensión se tramita 
por cuerda separada, por lo que es independiente la sentencia 
que se dicta en cuanúo al fondo del amparo, de la del incidente 
de suspensión. 

Amparo en revisión 2660/88. Proyectos M.;xicanos de Ingeniería 
Básica, S. A. de C. V. 8 de mayo de 1989. Un<mimidad de -1 voto~. 

Ponente: Luis Ferilández Doblado. Secretaria: Antonia Berlinda Ve-
lasco Villavicencio 

41 

TRJBUNAL ESPECIAL. NO SE CONFIGURA POR CAU
SA DE IMPEDIMENTO DE UN INTEGRANTE DEL TRJBUNAL, 
El supuesto de que uno de los integrantes de un Tribunal se 
encuentre impedido legalmente para conocer de un asunto de
terminado, no permite concluir que se trate de un tribunal 
especial, pues la causa de impedimento es personal, inherente 
•1 juez, que lo vincula de alguna manera con las partes y le 
in1pide conocer del negocio; en cambio, la característica del 
tribun" 1 especial está referida al Tribunal mismo, independien
temente de lns jueces que lo integren y es lo que como garantía 
consagra el artículo 13 de la Constitución federal, al prohibir 
los tribunales especiales, que son los que se constituyen en un 
momt'nto determinado para juzgar de alguna conducta o hecho 
delictivo y que dejan de existir una vez satisfecha esa finalidad. 

Amparo directo en revisión 2138/88. Raúl Pérez Verduzco. 15 de 
mayo de 1989. Unanimidad de 4 votOf:. Ponente: Luis Femández 
Doblado. Secretaria: Antonia Herlinda Velasco Villavicencio. 
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HONORABLE PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION: 

Con la honrosa obligación de informar a ustedes seño
res ministros sobre las labores realizadas por esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte, durante el último año de tra
bajo, comparezco una vez más, gracias a la generosidad 
de mis compañeros quienes al retiro de nuestro querido amigo 
el ministro don Manuel Gutiérrez de Velasco me eligieron 
Presidente poro concluirse los trabajos del año. 

Quisiera subrayar que al inicio de este período la Pre
sidencia de la Sala estuvo a cargo del señor ministro don 
Manuel Gutiérrez de Velasco, prestigioso jurisconsulto, juzga
dor capaz, ejemplo de tenacidad y dedicación, compañero 
queridísimo de todos nosotros, por lo tanto todos sufrimos 
ante su partida realizada el día 26 da marzo. Unos días 
después, el 3 de abril, con gran beneplácito, recibimos al mi
nistro don José Manuel Villagordoa Lozano quien en su des-
1·acada trayectoria jurídica y reconocidas aptitudes demostra
das en los diversos e importantes cargos que ha desempe
ñado en la administración pública, seguros estamos dará 
aportaciones valiosas a esta Sala. 

Al iniciarse el período se tenía una existencia de 226 
expedientes; durante el año ingresaron 535 asuntos, de es
tos se resolvieron 549, quedando en trámite para el siguien
te ejercicio de labores 21 2. En apoyo de las cifras mencio
nadas se adjuntan los correspondientes cuadros estadísticos. 
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Con motivo de las reformas hechas el año próximo pa
sado a la Ley de Amparo y a la Ley Orgánica del Poder 
Judicial Federal, en que ésta última asigna a los Tribunales 
Colegiados de Circuito competencia para conocer de los asun
tos no reservados al Pleno y a las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia, el ingreso de los Negocios disminuyó considera
blemente en relación al registrado en el ejercicio anterior. 

Debe consignarse asimismo, que acatando lo ordenado 
en el diverso acuerdo de 1 9 de enero del pasado año, 
entre los egresos que se registraron quedaron incluidos 3 in
cidentes de inconformidad y 6 incidentes de inejecución de 
sentencia. 

La Sala Auxiliar ha estado returnando a las distintas 
ponencias de este Organo Colegiado los incidentes de in
ejecución de sentencia o repetición del acto reclamado y los 
incidentes de inconformidad, que formaban parte de su exis
tencia, con el fin de que los mismos queden distribuidos 
entre los ministros que lo integramos. Como consecuencia de 
ello se han recibido a la fecha 7 incidentes de inejecución 
y 9 incidentes de inconformidad, a los que ya se hizo¡ el 
correspondiente análisis, y se iniciaron los trámites que proce
den. Al respecto debo expresar, a nombre de mis compañe
ros ministros de la Sala, y en el mío, que no solamente es
tamos convencidos de poder hacer frente a la solución pronta 
de estos asuntos, sino que estamos empeñados con esfuer
zo y voluntad para que se agilice y termine el trámite co
rrespondiente a la brevedad posible. 

Es de mencionar que se viene prestando especial in
terés, a fin de expeditar su trámite, a la resolución de las 
controversias competenciales suscitadas entre jueces de Dis
trito de diferentes entidades federativas, con motivo de la 
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aprobación y expedición del Decreto de ley que Reforma, 
Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales, en par
Ticular el Capíiulo V, que contiene el artículo Décimo, por 
el que se crea le Ley del Impuesto al Activo de las Empre
sas; así como del Decreto que contiene las Reformas hechas 
a la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

En cuanto a las contradicciones de tesis entre Tribuna
les Colegiados, se resolvieron seis en el ejercicio teniéndose 
12 más en proceso de solución. Consideramos que esta labor 
es muy importante, ya que al decidirlas se está dando la 
pauta para unificar criterios en toda la República, de todos 
esos Organos Colegiados. 

Es necesario destacar el trabajo realizado en cuanto a 
las tesis jurisprudenciales fijadas y a la aprobación de intere
santes criterios aislados. Se integraron 8 jurisprudencias y se 
aprobaron 22 tesis. Se anexa una relación de las mismas cla
sificadas por secciones, que fueron las que los ministros de 
la Sala conceptuamos como de mayor importancia. 

Para concluir, deseo reiterar a los compañeros minis
tros de la Sala, mi profundo agradecimiento por su eficaz y 
valiosa contribución, para el mejor cumplimiento de mi co
metido. 

Quiero igualmente hacer constar mi reconocimiento 
para los secretarios de Estudio y Cuenta, a la Secretaría de 
Acuerdos de la Sala, para sus abogados y para el personal 
técnico y administrativo, por su desempeño en el cumpli
miento de sus obligaciones y su gran sentido de responsa
bilidad. 

Muchas gracias. 

MINISTRO ATANASIO GONZALEZ MARTINEZ 
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ESIJ1ADISTICA DE LA OF1CINA DE JURISPRUDENCIA Y TESIS 
DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPRiEMA CORTE DE 
JUSir1CTA DE LA NkCION, AL DI'A I 7 DE NOIY.IiElVIiBRE 

DE 1989 

Total de te'sis que, destacadam.ente, se han 
sostenido 30 

DESGLOCE DE TESIS: 
Tesis que han formado jurisprudencia 
Tesis con menos de cinco precedentes 

TOTAL 

Amparo en revisión 
Amparo en revisión Inconsttld. de leyes 
Amparos en revi,sión agrarios 
Juicios de ioconformidad 
Quejas 
Reclamaciones en amparo en revisión 
Competencias 
Impedimentos 
Varios. Contradicción de tesis 

57 
121 

1 
24 

8 
5 
5 
1 
4 

8 
22 

30 

ASUNTOS RECIBIDOS ENTRE DICJEMBRE DE 1988 
Y NOVIEMBRE DE 1989 

Amparo en revisión 75 
AmpaJro en revisión Inconsttld. de leyes 343 
Amparos directos 3 
Juicios de inconformidad 8 
Quejas 6 
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Competencias 
Impedimerut.os 
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Incidentes de inconformidad 
Incidentes de inejecución sentencia 
Varios. ContradicciOO de tesis 

48 
13 
12 
13 
14 

FAll.OS Y BAJAS DE DICIEMBRE DE 1988 
A NOVlEMBRE DE 1989 

Amparos en revisión 80 
Amparos en revisión Inconsttld. de leyes 392 
Amparos en revisión agrarios 
Amparos directos 3 
Juicios de inconformiidad 9 
Quejas 2 
Reclamaciones en amparo en revisión 3 
Competencias 31 
Impedimentos 13 
Incidentes de inoonformidad 3 
Incidentes, inejecución sentencia 
Varios. Contradicción de tesis 

EXISTENCIA A NOVIEMBRE 30 DE 1989 

6 
6 

Amparo en revisión 52 
Amparos en revisión Inconsttld. de leyes 72 
Juicios de inconformidad 23 
Quejas 12 
Reclamaciones en amparo en revisión 2 
Competencias 22 
Impedimentos 1 
Incidentes de inconformidad 9 
Incidentes inejecución sentencia 7 

535 

54!l 

Varios. Contradicción de tesis 12 212 
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SElCRETA.RlA DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA 
A 30 DE NOVIEMBRE DE 1989 

ACUERDOS ELABORADOS EN I;A SECRETARIA DE 
ACUERDOIS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION DEL D1A 1' DE 
DICIEMBRE DE 1988 AL 27 DE NOVIEMBRE DE 1989 

DESPACHOS DNERSOS 

Acuerdos de Presidencia 551 
Oficios girados pam el despacho de los acuerdos 

de la Sala (salida de expedientes) 500 
Oficios girados para el despacho de los acuerdos 

de Presidencia 1286 

DESGLOCE DE LOS ACUERDOS DE PRESIDENCIA 

Acuerdos de admisión 237 
Acuerdos' de incompetencia 31 
Acuerdos de desechamiento 43 
Acuerdos varios 23'1 
Asuntos mandados del Pleno a la Siala Auxiliar 6 

TOTAL 551 
Asuntos que pasan sin acuerdo 4 

ESTADISTICA CORR'ESPONDIENTE A LA MESA DE 
TRAMITES E INFORMES DE LA SEGUNDA SALA 

(NOVIEMBRE 1989) 

Amparos en revisión de Subsecretaría de Acuerdos 5 
Amparo en revi'siones de Pleno 18 
Incidentes de inejecución 11 
Incidentes de inconformidad 1 
Competencias 6 

TOTAL DE EXPEDIENTES 41 
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Promociones 
Certificaciones 

SEGUNDA SALA 

Lnforrnes de Ofoci:alía de Partes 

TOTAL 
TOTAL GENERAL 

132 
17 

l 

150 
191 

INFORME DE LA ACTUARIA, OO~RESPONDIENéllE AL 
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL PRIMERO DE 

DlCIEMBRE DE 1988 AL 30 DE NOIVIIEMBRIE 
DEL PRESENTE AAO 

ASUNTOS RECIBIDOS PARA SU NOTIFIC'ACION 
Acuerdos de admisión enviados al Ministerio 

Público Federal 129 
Acuerdos diversos notificados por lista 674 
Asuntos' f8111ados notificados por lista y enviados 
al Archivo General de este Alto Tribunal 539 

TOTAL 1342 
Notificaciones personales 35 

OFICIOS GIRADOS 
Enviados aJ Procurador General de la República 61 
Enviados a las autoridades responsables 

personalmente en el Distrtio Federal 496 
Por correo certificado (provincia) 8 

TOTAL 565 

México, D. F., a 29 de noviembre de 1989 
La Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala 

LIC. SOFIA VIRGEN A VENDAAO 
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SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



DEMANDA. ACLARACION DE LA, EL AUTORIZADO 
EN TERMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE AMPARO, 
NO ESTA FACULTADO PARA HACERLA-El segundo párrafo 
del artículo 27 de la Ley de Amparo, antes de su reforma, lle
vada a cabo en decreto de veintitrés de diciembre de mil nove
cientos ochenta y siete, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el cinco de enero de mil novecientos ochenta y ocho, 
prescribía: "El agraviado y el tercero perjudicado podrán auto
"rizar para oír notificaciones en su nombre a cualquier persono 
"con capacidad legal. La facultad de recibir notificaciones auto
"riza a la persona designada para promover o interponer los 
"recursos que procedan, ofrecer y rendir pruebas y alegar en 
"las audiencias, pero n.o para substituir dichas facultades en un 
"tercero". Por otra parte, en Jos términos del artículo 4' de la 
Ley de Amparo, en materias diversas de la penal, el ejercicio 
de la acción constitucional corresponde al quejoso o a su repre
sentante, y como todo acto que tienda a poner a la demanda en 
condición de ser admitida forma parte del ejerciclo de la acción, 
sólo puede ser realizado por el quejoso o su representante. Ade
más, de una recta interpretación de" artículo 27 en comento, se 
concluye que la ennumeración de las facultades de recibir noti· 
ficaciones, promover o interponer los recursos que procedan, 
ofrecer y rendir pruebas y alegar en las audiencias, es linútativa 
y no enunciativa. Por tanto, las irregularidades que llegaren a 
encontrarse por el juez de Distrito en el escrito de demanda, 
deben ser subsanadas por el promovente del juicio de garnntías 
o ¡ror s,u representante legal y no deben tenerse por hechas las 
realizadas por el autorizado para oír notificaciones en los tér
minos del articulo 27 de la Ley de Amparo. No obstante, cabe 
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precisar que el autorizado sí puede presentar las copias de la 
demanda que sean necesarias, pues ello no implica el ejercicio 
de la acción de amparo, sino la realización de un acto material. 

Varios 2¡/84. Denuncia de contradicción de tesis entre el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
y el SegWldo Tribunal Colegiado del Tercer Circuito. 24 de abril de 
1989. Mayoría de 4 votos. Ponente: Carlos de Silva Nava. Disi~ 

dente: Atanasio González Martfnez. Secretario: Jesús Antonio Na· 
zar Sevilla. 

2 

INVENCIONES Y MARCAS. LA FRACCION XI DEL AR
TICULO 91 DE LA LEY DE, NO PROHIBE EL USO DE APE
LLIDOS AISLAD0-8 COMO MARCAS.-La función que protege 
la fracción XI del artículo 91 de la Ley de Invenciones y Marcas 
es la que tiene el nombre para individualizar a una persona, 
distinguiéndola aún de aquéllas que forman parte del grupo fa
miliar al que pertenecen, y dado que esta función se cumple sólo 
con el uso conjunto de los elementos que integran al nombre, 
esto es, el nombre propio o de pila y el apellido o nombre pa
tronímico, es de concluirse que el registro que de una marca se 
pretenda hacer sólo podrá negarse, con fundamento en la men
cionada fracción XI del artículo 91 de la Ley de Invenciones y 
Marcas, cuando se pretenda registrar el nombre (nombre de pila 
y nombre patronímico) de una persona s.in el consentimiento de 
ésta o de sus ascendientes o descendientes en grado más próxi
mo, cuando hubiere fallecido. 

Varios 6/85. Contradicción de tesis denunciada por el Magistrado 
Adolfo O. Aragón Mend!a, sustentada entre los Tribunal.,.; Colegia
dos Segundo y Tercero del Primer Circuito en Materia Administrati~ 

20 de febrero de 1989. 5 votos. Ponente: Fausta Moreno Flo
res. Secretario: Jorge Antonio Cruz Ramos. 

3 

LEYES FEDERALES AuroAPLICATIVAS. COMPEr 
TENCIA PARA CONOCER DE AMPAROS OON!rRA, CORRES
PONDE AL JUEZ QUE EJERZA JURISDfC'C10N EN EL LU-
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GAR EN QUE LOS DESTINATARIOS DEBAN ACATA.RL:AS. 
El hecho de que una ley autoaplicativa tenga como caracterís
tica la de obligar al particular, cuya situación jurídica prwé, 
a hacer .o dejar de hacer desde el momento en que entm en 
vigor, sin requerir de un acto posterior de autoridad para que 
s,e genere dicha obligaJoriedad, de ninguna manera puede servir 
de base para que se les identifique con las resoluciones a que 
se refiere el último párrafo del artículo 36 de b Ley de Am
paro, es decir, con aquéllas que, por no requerir ejecución 
material, deben ser conocidas por el juez de Dlstrlto en cuya 
jurisdicción resida la autoridad que las dictó, pues es evidentEJ 
que una ley federal autoaplicativa constituye un acto de scnt'
do amplio que sí amerita ejecución material precisamente en 
los lugares en los que los gobernados deban dar cumplimlooto 
a sus prescripciones. La circunstancia de que no se requiera 
un acto posterior de autoridad para que tales leyes adquieran 
obligatoriedad, no debe conducir a la errónea conclusión de 
qu" no necesitan ejecución material, pues las personas que, al 
momento de la vigencia de la norma, queden automáticamente 
comprendidas dentro de las hipótesis de su aplicación, deben 
proceder por propia iniciativa o como consecuencia de una pos
terior decisión de autoridad, a acatar sus mandatos. 

Competencia 115/89. Suscitada entre el Juez Primero de Distrito en 
el estado de Veracruz y el Juez Primero de Distrito en Materia 
Adminisrtrativa en el Distrito FederaL 5 votos. 9 de octuLre de 
1S89. Ponente: Carlos de Silva Nava. Secrctario: Alvaro Ovalle 
Alvarez. 

Competencia t 56/S9. Suscita:da enter el juez Primero de Distrito en 
el estado de Veracrnz y el juez Cuarto de Distrito en Materia Ad~ 
ministrativa en el Distrito Federal. 23 de noviembre de 1989. Una
nimidad de 4 votos.. Ausente: José Manuel Villagordoa Lozano. Po
nente: Atanasio Gouzález Martínez. Secretario: Jean Claude Tron 
Petit. 
Competencia 157/89. Suscitada entre el juez Primero de Distrito en 
el estado de Veracruz y el juez Segundo de Distrito en Materia Ad
ministraJt:iva en el Distrito Federa~l. 23 de noviembre de 1989. Una
nimidad de 4 votos. Ausente: José Manuel Villagordoa Lozano. PQo
nente: Atanasio Gon:z.ález Martínez. Secretaria: Amanda R. Carda 
González. 
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Competencia 161/89. Su.scltada entre el juez Primero de Distrito en 
el estado de Veracruz y la juez Tercero de Distrito en Materia Ad~ 
ministrativa en el Distrito Federal. 23 de noviembre de 1989. Una
nimidad de 4 votos. Auoonte: José Manuel Villagordoa Lozano. Po
nente: Atana.sio González Martinez. Secretario: Pablo Dominguez 
Peregrina. 

Competencia 184/89. Suscitada entre el juez Sexto de Distrito en el 
estado de Tamaulipas y el juez Quinto de Distrito en Materia Admi
nistrativa en el Distrito Federal. 23 de noviembre de 1989. Una
nimidad de 4 votos. Ausente: José Manuel Villagordoa Lozano. PO
nente: Atanasio Gonzáleo: Martlnez. Secretario: Jean Clwde Tron 
Petit. 

4 

NOTIF1CACIONES. AUTORIZADO PARA OIRLAS, SU 
DESIGNACION DEBE SER RECONOCIDA POR EL JUZGADOR 
PARA QUE PUEDA SURTIR SUS EFECTOS.-La autorización 
que la parte agraviada puede otorgar en los términos del segun
do párrafo del artículo 27 de la Ley de Amparo, no es un acto 
procesal inocuo, sino uno de trascendencia dentro del juicio 
oonstitucional, debido a los diversos efectos legales que le co
rresponden y, consecuentemente, debe ser reconocida tácita o 
expresamente por el juzgador para que surta plenamente los 
efectos pertinentes. Aceptar lo contrario, seria tanto como negar 
al juez su calidad de director del proceso. Lo anterior no implica 
que el juzgador pueda dejar de reconocer la citada calidad en 
una furma caprichosa; pero cuando tal ocurra, la resolución co
rrespondiente debe ser combatida en el tiempo oportuno y me
diante el recurso que legalmente proceda. 

Reclamación en amparo en revisión 5841/84. Grafitec Impresores, 
S. A y otros. 7 de febrero de 1985. Unanimidad de 4 votos. Po
nente: Manuel Gutiérrez de Velasco. 

Reclamación en amparo en revisión 11993/84.. Industrial Minera 
México, S. A. 23 de octubre de 1985. 5 votos. Ponente: Fausta 
Moreno Flores. 

Amparo en revisión 2436/84. César Garcfa Jimeno y otra. 15 de 
agosto de 1988. May<>rfa de 4 v<>tos. Disideote: Noé Castali6n 
León. Ponente: Fausta Moreno Flores. 
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Amparo en revisión 290']:/88. Asesoría y Mantenimiento Residencial. 
S. A. de C. V. y otras. 15 de mayo de 1989. 5 votos. Ponente: 
Atanasio González Martfnez. 

Amparo en •evisi6n 855/88. Grupo Anáhuac, S. A. de C. V. 31 de 
mayo de 1989. 5 votos. Ponente: Atanasio González Martlnez. 

5 

PODERES INSUFICIENTES POR OMISION DE REQUI
SITOS. AL DICTARSE LA SENTENCIA NO PROCEDE PREVE
NIR AL QUEJOSO, SINO SOBRESEER-Cuando en el juicio 
de garantías la demanda se interpone a través de representante 
y al dictarse la sentencia el juez de Distrito, en ejercicio de la 
facultad que la ley le confiere para analizar la p,ersonalidad de 
las parteiS, en cualquier fase del juicio, estima que no se acre
dita la ostentada por el promovente del amparo, no se encuentra 
obligado a prevenirLo para que subsane esa deficiencia, ya que 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 146 de la Ley de 
Amparo, dicha prevención sólo puede hacerse al resolver sobre 
la admisión de la demanda, dado que en tal supuesto se equipara 
a un motivo de oscuridad de la misma, y no es admisible que se 
haga posteriormente, en virtud de que una vez agotadas las 
etapas probatorias y de alegatos de la audiencia constitucional, 
de conformidad con lo establecido en el articulo 155, párrafo 
primero, de la ley invocada, debe dictarse el fallo que corres
ponda, para 1o cual, por haber precluido el derecho de las partes 
para aportar pruebas, el juez de Distrito únicamente puede re
solver con base en las que se hubieran rendido oportuna y legal
mente, de manera que si éstas no acreditan la personalidad 'adu
cida debe decretarse el sobreseimiento. 

Amparo en revisión 4928/74. Joel López Matus y otros. 30 de 
abril de 1975. 5 votos. Ponente: Alberto Jiménez Castro. 
Amparo en revisión 683/88. Embot,elladora Guadiana, S. A. 29 de 
junio de 1988. Mayoría de 4 votos. Disidente: Atanasio González 
Martinez. Ponente: Manuel Gutiérrez de Velasco. 
Amparo en revisión 4074/85. Hotel Gerueve, S, A. de C. V. 29 de 
junio de 1988. Mayoría de 4 votos. Disidente: Atanasio González 
Martlnez. Ponente: Noé Castaflón León. 
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Amparo en revisión 103/89. Cutler Hammer Mexicana, S. A de C. 
V. 26 de junio de 1989. Mayoría de 4 votos. Ausente: Carlos ele 
Silva Nava. Ponente: Atanasio González Mart!nm:. 
Amparo en revisión 962/89. Au.tomotriz Santa Cecilia, S. A. de C. V. 
6 de julio de 1989. 5 votos. Ponente: José Manuel Villago-rdoa L<>
zano. 

6 

REVISION FISCAL. LA SEGUNDA SALA DE LA SU
PREMA CORTE CARECE DE FACULTADES PARA RESOLVER 
LA CONTRADICCION DE TESIS EN.-Esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, carece de facultades 
J~ales para resolver cuál de las tesis que mortivan la denuncia 
es la que debe prevalecer. En efecto, el articulo 107, fracción 
XIII, primer párrafo, de la Constitución general de la República 
establece: "Todas las controversias de que habla el articulo 103 
"se sujetarán a los procedimien lbs y formas del orden jurídico 
"que determine la ley, de acuerdo con las bases siguientes: Cuan
" do los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis con
"tradictori'as en los juicios de amparo de su competencia, los 
"ministros de la Suprema Corte de Justicia, el Procurador Gene
"ral de la República, los mencionados tribunales o las partes 
"que intervinieron en los juicios en que dichas tesis fueron sus
"tentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Sala que 
"corresponda, a fin de que decida cuál tesis debe prevalecer". 
flor su parte, el articulo 197-A, primer párrafo, de la Ley de Am
paro preceptúa: "Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito 
"sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su 
"competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 
"Procurador General de la República, los mencionados tribunales 
"o ll>s magistrados que los integren, o las partes que intervinie
"ron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
"podrán denunciar la contradicción 'ante la Suprema Corte de 
"Justicia, la que decidirá cuál tesis debe prevalecer. El Procura
" dar General de la República, por sí o por conducto del agente 
"que al efecto designa, podrá, si lo estima pertinente, exponer 
"su parecer dentro del plazo de treinta días". De una correcta 

-22-



SEGUNDA SALA 

interpretación de las hipótesis jurídicas con anterioridad trans
critas, se desprende que las Salas de esta Suprema Olrte de 
Justicia de la Nación, en tratándose de contradicción de tesis 
pronunciadas por Tribunales Colegiados, únicamente se encuen
tran facultadas para resolver cuál debe prevalecer, cuando tales 
tesis hayan sido emitidas en juicios de amparo. Por otra parte, 
no existe precepto alguno que justifique la intervención de la 
Suprema Corte en juicios de nulidad fiscal para el efecto pre
cisado. En el caso, las tesis que motivaron la denuncia fueron 
sustentadas por tos Tribunales Colegiados Tercero y Sexto del 
Primer Circuito en Materia Administrativa en las revisiones fis
cales números 333/88 y 296/88, respectivamente, y no en juicios 
de amparo y, por ello, esta Sala no puede legalmente emitir cri
terio respecto de la contradicción a que este expediente se re
fiere. 

Varios 5/88. Contradicción de te5is sustentada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero y Sexto en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 6 de julio de 1989. 5 votos. Ponente: Carlos de Silva 
Nava. Secretario: Víctor Manuel Campuzano Medina. 

7 

SANCIONES POR INFRACCIONES ASENTADAS EN 
ACTA DE VLSITA, SUSPENSION IMPROCEDENTE CONTRA 
LA PROBABLE APLICACION DE.-El hecho de que en el acta 
levantada con mottvo de la visita: a una negociación se asiente 
que se h~n infringido una o varias disposiciones administrativas 
no tiene como consecuencia necesaria e inmediata el que se 
aplique alguna sanción, ya sea multa, clausura .o cancelación de 
la licencia o del permiso de funcionamiento, si de conformidad 
con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico respectivo resulta 
necesaria la actuación posterior de la autoridad para califica!!" 
el acta y establee<lr, media:nte la resolución correspondiente, si 
debe sancionarse al visitado y, en su caso, determinar el tipo 
de sa:nción que le es aplicable, y menos aún si se prevé un 
procedimiooto a través del cu!cl se pennite al interesado ser 
oído y aportar pruebas pma desvirtum lo asentado en el acta, 
ya que la imposición de sanciones como consecuencia de las 
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infracciones que se le atribuyen en el acta constituyen un acto 
futuro que podría existir o no, y por tanto, dentro del juicio 
de garantías en que se reclame resulta improcedente decretar 
su suspensión. 

Varios 8/88. Contradicción de tesis sustentadas por los. Tribunala~ 
Colegiados Primero y Tercero en Materia AdminioSitrativa del Primer 
Circuito. 23 de noviembre de 1989. Unanimidad de 4 votos. 
Ausente: José Manuel Villagordoa Lozano. Ponente: Noé Ca-sta:f!.ón 
León. Secretario: Patricio González-Loyola Pérez. 

8 

SEGURO SOCIAL. REGLAMENTO PARA LA CLASI:FI
CACION DE EMPRESAS Y DETERMINACION DEL GRADO 
DE RIESGO DEL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO (D. O. F. 
28 DE JUNIO DE 1981). SUS ARTICULO S 13 Y 22 SON HETE· 
ROAPLICATIVOS.-EJ artículo 13 del Reglamento para la Cla
sificación de Empresas y Determinación del Grado de Riesgo 
del Seguro de Riesgos del Trabajo, publicado en el Diario Ofi· 
cial de la Federación el 29 de junio de 1981 establece un catá
logo de actividades en que las empresas "serán" clasificadas 
"en el grupo y fracción con el que tengan mayor similitud las 
"actividades que realicen, y en el que ap·arece la clase de riesgo 
"que en cada caso les corresponde". El artícul'o 22 contiene una 
tabla en la que se consignan los factores (índices de frecuencia 
y de gravedad), de conformidad con cuyo resultado y con base 
en la clasificación de cada empresa, en los términos del articulo 
13 antes mencionado, se determinará el porcentaje de las primas 
a cubrir por concepto del seguro de riesgos de trabajo. Estos 
preceptos sóLo establecen las bases para la determinación, obvia
mente posterior, del monto de las cuotas que deben cubrirse por 
dicho concepto y, por tanto, mientras no exista resolución que 
asigne a una empresa clase, subclase (o fracción) grado y nivel 
de riesgo y, como consecuencia, una determinada prima porcen
tual, tales disposiciones, generales y abstractas, permanecen des
vinculadas de su esfera jurídica. De ahí que la afectación en 
perjuicio de dicha empresa no se produce con la sola vigencia 
de aquéllas, sino hasta que se realice un acto concreto de apli· 
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cación por la autoridad, mediante el cual le clasifique de acuer
do con su situación particular, atendiendo a sus actividades y 
a sus índices de frecuencia y de gravedad, y determine el monto 
de la prima que debe pagar, y si ese acto no existe, el amparo 
promovido en contra de los citados preceptos reglamentarios es 
improcedente por surtirse una causa ·análoga a la prevista en la 
fracción VI del artículo 73 de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 6569/82. Autos Elegantes, S. A. 25 de marzo 
de 1987. 5 votos. Ponente: Fausta Moreno Flores. 

Amparo en revisión 5066/82. Pickard Motors, S. A. de C. V. 25 
de septiembre oc 1987. 5 votos. Ponente: Fausta Moreno Flores. 

Amparo en revisión 7093/82. Automotriz Churubusco, S. A. de C. V. 
15 de junio de 19-88. 5 votos. Ponente: Manuel Gutiérrez de Ve
lasco. 

Amparo en revisión 6318/82. Morris Hermanos, S. A. de C. V. 
29 de junio de 1988. 5 votos. Ponente: Noé Castañón Le<>n. 

A..mparo en revisión 4915/82. Cuautitlán Automotriz, S. A. de- C. V. 
JO de noviembre de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ausente: Fnusta 
Moreno Flores. Ponente: Atanasio González Martfnez. 
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9 

APREMIO. MEDIDAS DE, NO ACTUALIZAN EL SU· 
PUESTO DE LA NORMA (ARRESTO).-EI articulo 73 del Có· 
digo de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California 
establece que los jueces gozan de la facultad de apercibir con 
la imposición de medi.os de apremio a fin de hacer cumplir sus 
determinaciones e implicitamente, les otorga la potestad de dic
tar tales medidas ante la renuencia del prevenido, como puede 
ser, la multa, el arresto, etcétera. Por consiguiente, cuando el 
juez solamente previene con la imposición de la medida para 
hacer cumplir una determinación, no se debe entendeT la preven
ción como la medida misma. 

Amparo en revisión 833/89. Agustfn Montaña Meneses y otro. 9 
de octubre de 1989. 5 votos. Ponente: Fausta Moreno Flores. Se-
cretario: Roberto Avendaño. 

10 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. NOTIFICACION DEL 
ACUERDO EN QUE SE FIJA FECHA PARA LA.-No existe en 
la Ley de Amparo precepto alguno que imponga a los jueces 
de Distrito la obligación de notificar personalmente al quejoso 
el acuerdo que recae a la admisión de la demanda de amparo, 
en el que señala día y hora para la celebración de la audiencia 
constitucional respectiva, puesto que es obligación del quejoso 
cerciorarse de la fecha en cuestión, a través de la notificación 
que se le haga del acuerdo mencionado por la lista que para 
tal efecto se fija en los estrados del juzgado. 

Amparo en revisión 2237/88. Productos QuJmicos Básicos, S. A. de 
C. V. 1' de febrero de 1989. 5 votos. Ponente: Atanasia González 
Ma.rtfnez. Secretario: Pablo Domfnguez Peregrina. 
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~es: 

Amparo en revisión 4108/78. José Bucio Bucio y otros. 7 de mar
zo de 1979. 5 votos. Ponente; Eduardo Langle Mart!nez. Secreta
rio: José Luis Gómez Molina. 
Amparo en revisión 2956/35. Francisco Alvarez Flores. 28 de agos
to de 1985. 5 votos. Ponente: Carlos del Rfo Rodriguez. Secreta
ria: Diana Bernal Ladrón de Guevara. 

11 

CADUCIDAD. EL ESCRITO PRESENTADO POR PER
SONA A QUIEN NO SE LE RECONOCIO PERSONALIDAD 
DENTRO DEL JUICIO, NO INTERRUMPE EL TERMINO DE 
LA.-Si la persona que presenta un escrito con el fin de in
terrumpir el término para que opere la caducidad, no tiene re
conocida su personalidad dentro del juicio, dicho ocurso no es 
apto para tal efecto; sin que obste el hecho de que el promo
vente haya sido designado por una de las partes para oír y reci
bir notificaciones en términos del articulo 27 de la Ley de Am
¡mro, toda vez que para que surta efectos dicha designación 
debe ser reconocida expresa o tácitamente por el juzgador, por 
ser ello un acto procesal de trascendencia dentro del juicio 
constitucional. 

Amparo en revisión 1225/87. Josefina Castañeda Vázquez. 20 de 
septiembre de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ausente: Atanasio Gon
zález MarUnez. Ponente: Noé Castafión LeóiL Secretario; Eduardo 
López Pérez. 

Precedente: 
Amparo en revisión 2542/81. La Victoria y Asociados. S. A 28 de 
noviembre de 1988. 5 votos. Ponente: Atanasio González Martfnez. 
Secretario: Pablo Domfnguez Peregrina. 

12 

CERTIFICACIONES DE DOCUMENTOS. VALOR PRO. 
BATORIO DE LAS REALIZADAS POR EL SECRETARIO DE 
ACUERDOS.-El reglamento interior de las juntas federales de 
conciliación y arbitraje, en ei capítulo XII, artículo 45, dispo
ne: "Corresponde al secretario auxiliar de amparos ordenar la 
expedición de copias certificadas de los documentos qnP obren 
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en los expedientes, previo acuerdo de la junta correspondien
te, Y a petición de los interesados, cuando vayan a ser presen
tados como pruebas en los juicios de amparo".- De la simple 
lectura del precepto transcrito se advierte que corresponde al 
secretario auxiliar de amparos de las juntas ordenar la expedi
ción de copias certificadas de documentos que vayan a ser pre
sentados como pruebas en los juicios de amparo, para lo cual 
deberán satisfacerse tres requisitos: 1) que l'o soliciten los inte
resados; 2) que los documentos obren en los expedientes y 3) que 
exista un acuerdo previo de la junta correspondiente.- Por 
consiguiente, cuando una certificación de la junta aparece sus
crita por el secretario de acuerdos, sin mencionar el acuerdn 
en que se apoya, ni el expediente en que los documentos se 
"ncuentran no tiene valor probatorio, toda vez que no fue reali
zada por un funcionario público en ejercicio de sus funcio~. 

Amparo en revisión 2638:!88. Acabados Leorlen, S. A. 26 de junio 
de 1989. Unanimidad <le 4 votos. Ausente: Carlos de Silva Nava. 
Ponente: Fausta Moreno Flores de Corona. Secretario: Jorge Anto. 
nio Cruz Ramos. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo en revisión 2085/89. Telas y Compuestos Plásticos, S. A 
de C. V. 9 de octubre de 1989. 5 votos. Ponente: Fausta Moreno 
Flores. Secretario: Jorge Antonio Cruz Ramos. 

13 

COMPETENCIA. CORRESPONDE AL JUEZ DE AMPA
RO EN CUYA JURISDICCION SE PRESENTO LA DECLARA
CION FISCAL.-La presentación de la declaración fiscal cons
tituye un acto concreto de aplicación del ordenamiento recla
mado, por lo que en términos del artículo 36, primer párrafo, 
de la Ley de Amparo, debe reputarse como juez competente, 'a 
aquél en cuya jurisdicción se presentó dicha declaración. 

Competencia 159/88. Suscitada entre el Juez Segundo de Distrito 
en el Estado de C·oahuila y el Juez Décimo de Distrito en Materia 
Administrativa en cl Distrj to Federal. 24 de abril de 1989. 5 votos. 
Ponente: Atanasio Gonzáiez Martfnez. Secretario: Jean Claude Tron 
Petit 

-31-



SEGUNDA SALA 

14 

COMPETENCIA ENTRE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA 
FEDERACION Y EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. DEMANDAS PRE
SENTADAS A PARTIR DE LA VIGENCIA DEL DECREfO DE 
3 DE ENERO DE 1979.-De acuerdo oon Jo dispuesto por Jos 
artículos 23, fracción 1, de l'a Ley Orgánica del Tribunal Fiscal 
de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 de febrero de 1978, así como con l'a reforma a este precepto 
de reforma respectivo, publicado en el propio diario el 31 de 
diciembre de 1979, en relación con los artículos 21, fracción II, 
de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, reformado y adicionado por el decreto publi
cado en el Di:ario Oficial del 3 de enero de 1979 y segundo tran
sitorio de este decreto, el Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo del Distrito Federal, es competente para conocer de los 
juicios cuyas demandas se presenten a partir de la vigencia (tres 
días después de su publicación), del decreto que reformó y adi
cionó la Ley de dicho Tribunal, publicado el referido 3 de enero 
de 1979, de tal suerte que si la dem·anda se presentó ante el 
Tribunal Fiscal de la Federación con anterioridad a las fechas 
en que entraron en vigor los cuerpos legales precisados, la com
petencia para tramitar y resolver el juicio relativo corresponde 
·al Tribunal Fiscal de la Federación. 

Competencia 200/88. Suscitada entre la Primera Sala del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal y la Tercera 
Sala Regional Metropolilana del Tribunal Fiscal de la Federación. 
15 de mayo de 1989. 5 votos. Ponente: Carlos de Silva Nava. Se
cretario: Vlctor Manuel Campuzano Medina. 

15 

COMPETENCIA. CORRESPONDE AL JUEZ DEL LUGAR 
DE LA EJECUCION DEL ACTO, AUN CUANDO ESTE CON
SISTA EN UN DECRETO, SI SE ADVIERTE QUE SE RECLA
MAN SUS EFECTOS E INMINENTES CONSECUENCIAS.-De 
conformidad con el artículo 36 de la Ley de Amparo, es com-
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pctente para conocer de un juicio de garantías, del juez de Dis
trito en cuya jurisdicción deba tener ejecución, trate de ejecu
tarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado. Por lo 
tanto, si de la demanda de amparo se desprende que se reclama 
un decreto y sus efectos e inminentes consecuencias, resulta 
que debe conocer del juicio el juez dentro de cuya jurisdicción 
tendrá que ejecutarse dicho decreto, pues de lo contrario, nin
gún sentido tendría que en el artículo 36 se atienda a la juris
dicción del juez de D1strito en que el acto reclamado deba tener 
ejecución. 

Competencia 221/88. Suscitada entre la juez Séptimo de Distrito en 
Materia Administrativa en el Djstrito Federal y la juez Quinto de 
Distrito en el Estado de México. 26 de junio Ge Hl89. 5 votos. 
Ponente: Atanasia G<mzález Martlnez. Secretaria: Amanda R. Garcfa 
González. 

16 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y ESPECTACU
LOS PUBLICOS EN EL DISTRITO F'!·~DERAL. LA INCONSTI
TUCIONAUDi\D DE LA FRACC!ON lil DEL ARTICULO :n 
DEL REGLAMENTO PARA, NO SE SUBSANA CON LO DIS
PUESTO EN SU FRACClON V.-EJ vicio de inconstitucionali
d'ld de que adolece el articulo 31, fracción JII del Reglamento 
Gene,rai para Establecimientos Mercantiles y Espectáculos Pú
blicos en el Distrito Federal, (a que se refiere la tesis jurispru
dencia! 3, publicada a fojas 20 y 21 de la Segunda Parte, Segun
da Sala, Informe de 1988); no se subsana por el hecho de que 
el propio precepto, en su fracción V, otorgue a los interesado" 
el derecho de defensa respecto de los actos que lesionan sus 
intereses jurídicos toda vez que las formalidades constitucional
mente requeridas para los actos que ese preceDto regula, se 
deben cumplir en e! momento de iniciarse la visita y nn con 
posterioridad. 

Amp~ro en revisión fi38/8~. Norr~1a Guadr~•Tar.~~l TI~"rr('ra. 14 de 
n.pns~o de 1089. 5 votos. Pc~nr•PII': JO:~é Manur>i Vi11:1gorctna Loza

Secretario: MiguC'l Cicero S~bicto 
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17 

FACULTAD REGLAMENTARIA. INCLUYE LA CREA
CION DE AUTORIDADES Y LA DETERMINACION DE LAS 
QUE ESPECIFICAMENTE EJERCERAN LAS FACULTADES 
CONCEDIDAS.-Está dentro de la facultad reglamentaria otor
gada al presidente de la República por el artículo 89, fracción 1, 
de la Constitución, crear autoridades que ejerzan las atribuciones 
asignadas por !'a ley de la materia a determniado organismo de 
la administración pública; igualmente, se encuentra dentro de 
dicha facultad determinar las dependencias u órganos internos 
especializados a través de !'os cuales se deben ejercer !'as facul
tades concedidas por la ley a un organismo público, pues ello 
significa proveer a la exacta observancia de la ley reglamentada. 
Además, al tratarse de un organismo que forma parte de la ad
ministración pública, aun cuando sea un órgano descentralizado, 
es precisamente el presidente de la República, titular de esa 
administración, quien constitucionalmente está facultado para 
determinar !'os órganos internos que ejercerán las facultades otor
gadas por la ley, a efecto de hacer posible el cumplimiento de 
ésta. 

Amparo en revisión 6458/85. Francisco Javier Vázquez Balderas. 1° 
de febrero de 1989. 5 votos. Ponente: Manuel Gutiérrez de Ve
lasco. Secretaria: Rosalba Becerril Velázquez 

Precedentes: 

Amparo en revisión 480/84. Compaflla Minera Río Colorado, S. A. 
23 de agosto de 1984. Unanimidad de 4 votos. Ausente: Santiago 
Rodriguez Roldán. Ponente: Carlos del Rlo Rodríguez. Secretaria: 
Diana Bemal Ladrón Guevara. 
Amparo en revisión 1129/88. Compaf\ía Mexicana de Ingenierla, s. 
A. 8 de junio de 1988. 5 votos. Ponente: Atanasia González Mar
Unez. Secretaria: Alicia Rodríguez Cruz de Blanco. 

18 

INFORME JUSTIFICADO EXTEMPORANEO. CUANDO 
DEBE SER CONSIDERADO EN LA SENTENCIA-Las disposi
ciones contenidas en los párrafos primero y último del articulo 
149 de la Ley de Amparo establecen los casos en que el juez de 
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Distrito puede tomar en consideración, al momento de dictar la 
sentencia, un informe justificado que fue rendido extemporánea
mente. El primero de ellos se da cuando existe solicitud del que
joso, acordada favorablemente, para que se difiera o suspenda 
la audiencia constitucional y el segundo cuando el juez, con 
apoyo en el último párrafo del referido precepto, dispone de 
elementos que le permitan advertir que las partes han tenido 
oportunidad de conocerlo; es decir, que se haya dado vista al 
quejoso con su contenido por lo menos con ocho días de anti
cipación a la celebración de la audiencia constitucional; de lo 
contrario, si el juez de Distrito lo toma en cuenta, existe viola
ción al último párrafo del articulo en comento, en virtud de que 
se priva de defensa a la parte quejosa. 

Amparo en revisión 2007/88. C()tnpugraphic de México, S. A. 24 
de abril de 1989. 5 votos. Ponente: Atanasio González Martfnez. 
Secretaria: Amanda R. Garda González. 

19 
INFORME JUSTIFICADO NO DADO A CONOCER OPOR

TUNAMENTE AL QUEJOSO. EL TENERW POR RENDIDO NO 
CAUSA AGRAVIO AL QUEJOSO SI LA VIOLACION NO TRAS
CIENDE AL RESULTADO DEL FALLO.-No causa agravio al 
quejoso el hecho de que el juez de Distrito haya tenido por ren
dido el informe justificado no dado a conocer oportunamente 
si la violación no trasciende al resultado del fallo. 

Amparo en revisión 2007/88. Compugraphic de México, S. A 24 
de abril de 1989. 5 votos. Ponente: Atanasio González Martfnez. 
Secretaria: Amanda R. García Gonz.ález. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo en revisión 1705]88. Tempo Internacional, S. A. 26 de 
junio de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ausente: Carlos de Silva 
Nava. Ponente: Fausta Moreno Flores. Secretario: Gu.iUermo Cruz 
Garcla. 

20 
INTERES JURIDICO EN EL AMPARO, OBLIGACION 

DE PROBARLO AUNQUE OPERE PRESUNCION DE CERTE
ZA DE LA EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO POR FALTA 
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DE INFORME.-La presunción de existencia del acto reclamado 
por falta de informe justificado de las autoridades responsables, 
prevista por el artículo 149 de la Ley de Amparo, no exime al 
quejoso de la obligación que tiene para acreditar que el acto que 
reclama afecta su interés jurídico, ya que de no hacerlo el juicio 
de garantías resulta improcedente y debe sobreseerse en térmi
nos de la fracción V del articulo 73 y fracción III del artículo 74 
de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 2007/88. Compugraphic de México, S. A. '24 
de abril de 1989. 5 votos. Ponente: Atanasio González Martfnez. 
Secretaria: Amanda R. García González. 

Precedentes: 
Amparo en revisión 5185/76. Timoteo Priego Suárez. 16 de abril 
de 1980. Unanimidad de 4 votos. Ausente: Carlos de·l Rio Rodrí
guez. Ponente: Eduardo Langlre Martíncz. Secretario: José Luis Gó
mez Molina. 
Amparo en revisión 309/83. Comité Particular Ejecutivo Agrario de 
la Primera Ampliación de Ejidos del ?ob1adn denominado "Tres 
de Mayo", antes el Zapote, municipio de Escuintla, Estado de Chia
pas. 14 de mayo de 1984. Unanimidad de 4 votos. Ausente: Car· 
los del Río Rodríguez. Ponente: Atanasio Gonzá1ez Martínez. Se-
cretario: Sergio Torres Eyras. 

Amparo en revisión 6429/84. Constructora Raudales, S. A. 3 de 
junio de 1985. Unanimidad de 4 votos. Ausente: Carlos del Río 
Rodríguez. Ponente: Atanasio González Martfnez. Secretario: Ma .. 
rio Pérez de León E. 

21 

INTERES .JURIDICO. LA CERTEZA DE LOS ACTOS RE
CLAMADOS NO PRUEBA LA DE TIIDOS LOS HECHOS DE LA 
DEMANDA-La certeza de los actos reclamados de las auto
ridades responsables sólo determina la de los hechos directamen
te vinculados con tales actos, sin que eUo implique el extremo 
de relevar a la quejosa de la carga procesal de demostrar su 
interés jurídico para promover el juicio de garantías. 

Amparo en revisión 315$/88. Transportes Acoxpa, S. A de C. V. 
31 de mayo de 1989. 5 votos. Ponente: Fausta Moreno Flores. Se
cretario: Guillermo Cruz Garcfa. 
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22 

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO. TRASPASO DE 
LAS.-Si bien es verdad que las licencias de funcionamiento se 
expiden por determinadas personas y para determirrados lugares 
que hayan reunido los requisitos reglamentarios respectivos, tam
bién lo es que el adquirente de una negociación con licencia, 
que ha solicitado de la oficina correspondiente que la licencia se 
expida a su nombre, está legitimado para defender en amparo 
a dicha negociación. 

Amparo en revisión 1699;/88. Manuel Iglesias Rodríguez. 1 (1 de fe
brero de 1989. 5 votos. Ponente: Manuel Gutiérrez de Velasco. Se
cretaria: Rosalba Becerril Velázquez. 

Precedente: 
Amparo en revisión 766/64. Manuel Galindo Delgadillo. 4 de junio 
de 1964. 5 votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez. 

23 

MULTAS ADMINISTRATIVAS EN MATERIA LABORAL, 
COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 
PARA CONOCER DE LAS, INDEPENDIENTEMENTE QUE LA 
AUTORIDAD QUE IMPONGA LA SANCION SEA LOCAL O 
FEDERAL.-Si la controversia motivo del juicio de nulidad se 
refiere a una multa impuesta por violación a una norma admi
nistrativa federal, contenida en la Ley Federal del Trabajo y el 
articulo 23, fracción III, de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal 
de la Federación, no distingue el carácter de local o federal de 
la autoridad que impone la sanción, debe resolverse que es legal
mente competente para conocer del juido de nulidad el Tribunal 
Fiscal de la Federación. 

Competencia 32/88. Suscitada entre la Tercera Sala Regional Metrow 
politana del Tribunal Fiscal de la Federación y la Primera Sala del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 16 
de enero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ausente: Manuel Gu~ 

tiérrez de Velasco. Ponent·e: Carlos· de Silva Nava. Secretario: Je. 
sús Antonio Nazar Sevilla. 
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Precedentes: 
Competencia 14/88. Suscitada entre la Tercera Sala Regional Metro
politana del Tribunal Fiscal de la Federación y la Primera Sala del 
Tribunal de Jo Contencioso Administrativo en el Distrito Fede-ral. 
10 de agosto de 1988. 5 votos. Ponente: Atanasio González Martf· 
nes. Secretaria: Amanda R. Garcfa González. 
Competencia 40}88. Suscitada ·entre la Tercera Sala Regional Metro
politana del Tribunal Fiscal de la Federación y la Primera Sala del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo en el Distrito Federal. 
28 de septiembre de 1988. 5 votos. Ponente: Fausta Moreno Flo
res. Secretario: Roberto Avendaño. 

24 

PODERES INSUFICIENTES.-Para el otorgamiento de 
poderes se requiere, de conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 62, fracción VIII, de la Ley del Notariado para el Distrito 
Federal, independientemente de otros requisitos, que se acredite 
que el compareciente representa a la sociedad y que cuenta con 
la facultad para otorgar el poder; extremos éstos que el Notario 
está en la obligación de hacer constar en el instrumento res
pectivo, en acatamiento a lo ordenado en el precepto en cita, 
relacionando o insertando los documentos respectivos, o bien, 
agregándolos en .original o en copia cotejada al apéndice hacien
do mención de ellos en la escritura, sin que, por ende, baste la 
manifestación del compareciente en el sentido de que su repre
sentada está capacitada legalmente para la celebración del acto 
y que la facultad con que él actúa no le ha sido revocada o mo
dificada. 

Amparo en revisión 135/89. Asag Maquinaria 'Y Construcciones, S. 
A. 26 de junio de 19811. Unanimidad de 4 votos. Ausente: Garlos 
de Silva Nava. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secre
tario: AgusUn Urdapilleta Trueba. 

25 

PODERES NOTARIALES, REQUISITOS PARA ACREDI
TAR LA PERSONALIDAD EN LOS.-No basta que un notario 
público asiente en la escritura pública respectiva que con las 
relaciones e inserciones del caso se acreditaron la existencia y 
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capacidad legal de la sociedad mandante y el carácter y facul· 
tades de su otorgante, toda vez que en toda escritura de mandato 
deben insertarse los documentos respectivos que demuestren el 
carácter de los que en ella intervinieron, a efecto de saber cuál 
es el alcance y validez de la obligación, ya que nadie puede otor· 
gar una representación de que carezca, ni constituir poder en 
nombre ajeno, sin facultad legal, sin que tengan valor alguno 
los que sin cumplir esos requisitos se 'otorgan para representar 
jurídicamente al supuesto mandante. 

Amparo en revisión 120/89. Valores Finamex, S. A., casa de bolsa. 
29 de mayo de 1989. 5 votos. Ponente: Fausta Mof'eno Flores. Se
cretario: Roberto Avendafl.o. 

26 

PRUEBAS DOCUMENTALES. SU RELACION EN LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.-Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el ·artículo 151, primer párrafo de la Ley de Am· 
paro, es suficiente que en el acta de la audiencia se señale que 
se dio lectura a las constancias que obran en autos, para que 
se entienda que las documentales han quedado relacionadas y 
recibidas en ese acto, sin que sea necesario que se haga mención 
expresa de cada una de ellas. 

Amparo en revisión 1545/89. Celia Terrazas Quintana. 9 de octu
bre de 1989. 5 voto<S. Ponente: Fausta Moreno Flores. Secretario: 
Guillermo Cruz Garcfa. 

27 

PRUEBAS EN EL AMPARO. LAS PRESENTADAS EN 
EL INCIDENTE DE SUSPENSION NO PUEDEN TOMARSE EN 
CUENTA EN EL PRINCIPAL.-En virtud de que el expediente 
principal y el cuaderno relativo al incidente de suspensión se 
tramitan por cuerda separada, las pruebas documentales que 
obren únicamente en la pieza incidental no pueden tomarse en 
cuenta en el cuaderno principal si el quejoso no solicita la com· 
pulsa respectiva. 
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Amparo en revisión 15&>}88. Equipos y Productos de Limpieza, S. 
A. 24 de abril de 1989. Mayoría de 4 votos. Disidente: Atanasia 
González Martínez. Ponente: Fausta Moreno Flores. Secretario: 
Jorge Antonio Cruz Ramos. 

Precedentes: 
Amparo en revisión 1559/70. Alberto Vwela González y otros. 21 
de julio de 1971. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Pedro Guerrero 
Martínez. Secretario: Ignacio Magaña Cárdenas. 
Amparo en revisión 7496/79. Dora Monroy Barragán. 18 de junio 
de 1980. 5 votos. Ponente: Jorge Iñárritu. Secretario: José Javier 
Aguilar Dorn.fnguez. 

28 

RECURSO DE REVISION, LEGITIMACION DE LA AU
TORIDAD RESPONSABLE EJECUTORA PARA INTERPONER
LO.-La autoridad responsable ejecutora está legitimada para 
inteTponer el recurso de revisión cuando mediante él, no preten
de sostener la validez de los actos de la ordenadora, sino cues
tiones diversas que la afectan directamente. 

Amparo en re-visión 10146/83. Mario Medellfn Ocadiz. 15 de mayo 
de 1989. 5 votos. Ponente: Atanasio González Martlnez. Secreta
rio: Pablo Domfnguez Peregrina. 

29 

REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE 
AMPARO EN MATERIA AGRARIA. PROCEDE PARA EL EFEC, 
TO DE QUE SE PRECISE EL CARACTER CON QUE SE PRO
MUEVE, AS! COMO LA NATURALEZA Y EFECTOS DE LOS 
ACTOS RECLAMADOS.-De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 226, en relación con el 212, ambos de la Ley de Am
paro, los jueces de Distrito están obligados a precisar· los dere· 
chos agrarios de los núcleos de población, ya sea ejidal o comu
nal o de los ejidatarios o comuneros en lo particular; por lo que 
basta con el hecho de que al promoverse una demanda de ga, 
rantías, se aluda a que se afectan derechos agrarios de los suje
tos a que se refieren los artículos citados, para que el juez pro· 
vea lo necesario a efecto de determinar con exactitud el carácte1 
del quejoso, así como la naturaleza y efectos de los actos re-
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clamados, para aplicar según et caso !as norm~u; procesales res~ 
pectivas. En el supuesto de que no se dé curnplimieoto a lo previs
to en los señalados preceptos, procede que el tribunal de alzadn 
ordene la reposición del procedimiento, sin necesidad de entrar 
al estudio de los agravios que se le hagan valer. 

Amparo .en revisión 2713:/89. José Magaña Valencia. 31 de mayo 
de 1989. 5 votos. Ponente: Atanasio González Martfnet,. Secrc 
tario: Pablo DornfngU'ez Peregrina. 

30 

SOCIEDAD MERCANTIL, Rl.:PRI:SENTACION LEGAL 
DE LA.-Del texto de los artículos 10, H:J y !43 <k ]:, :.2y Ge
neral de Sociedades Mercantiles, no se dt:sprende que el presi· 
dente del consejo de artministración de una sociedad mercantil, 
por el sólo hecho de su nombramiento, pueda tener In facc~ltad 

de representar legalmente en juicio a la sociedad. La represen
tación del consej'o corresnonde a su presidente, ptcro sólo en lo 
relativo a la ejecución de actos concretos que se refieran a su 
objeto social y cuando no se haga la designación especial de 
un delegado para tal efecto. En consecuencia, si la empresa cuen
ta con un consejo de administr~ción, a éste corresponde su re
presentación, en su carácter de órgano colegiado, salvo que los 
estatutos establezcan un sistema diverso. 

Amprao en revisión 1204/89. Q. Plaza Florencia, S. A de C. V. 14 
de agosto de 1989. 5 votüs. Ponente: José Manuel Villagordoa Loz..a~ 
no. Secretario: José Luis Mendoza MontieL 
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APREMIO. MEDIDAS DE, "O ACTUALIZAN EL 
SUPUESTO DE: LA NORMA (ARRESTO). 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. NOTLFICACION 
DEL ACUERDO EN QUE SE FIJA FECHA 
PARA LA. 

CADUCIDAD. EL ESCRITO PRESENTADO POR 
PERSONA A QUIEN NO SE LE RECONOCIO 
PERSONAUDIAD DENTRO DEL JUICIO, NO 
INTERRUPME EL TERMINO DE LA. 

CERTIFICACIONES DE DOCUMENTOS. VALOR 
PROBATORIO DE LAS REALIZADAS POR EL 
SECRETARIO DE ACUERDOS. 

COMPETENCIA. CORRESPONDE AL JUEZ DE 
AMPARO EN CUYA JURISDlCCION SE PRE
SENTO LA DECLARAcrüN FISCAL. 

COMPETENCIA ENTRE EL TRIBUNAL FISCAL 
DE LA FEDERAClON Y EL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL. DEMANDAS PRESEN
TADAS A PARTIR! DEi LA VIGENCIA DEL 
DECRETO DE 3 DE ENERO DE 1979. 

COMPETENCIA. CORRESPONDE AL JUEZ DEL 
LUGAR m:; LA EJECUCIION DEL ACTO, 
AUN CUANDO ESTE CONffiSTA EN UN DE
CRETO, SI SE ADVIERTE QUE SE RECLA
MAN SUS EFECTOS E INMINENrr.ES CON
SECUENCIAS. 
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DEMANDA. ACLARACION DE LA, EL AUTORI
ZADO EN TERMINOS DEL ARTICULO 27 D'E 
LA LEY DE AMPARO, NO ESTA FACULTA
DO PARA HACERLA. 

ESTABLECIMIENTOS ME~CANTILES Y ESPEC
TACULOS PUBLJCOS EN EL DISTRITO FE
DERAL. LA INCONSTITUCIONAUDAD DE' 
LA FRACCION III DEL ARTICULO 31 DEL 
REGLAMENTO PARA, NO SE SUBSANA CON 
LO DISPUESTO EN SU FRACCION V. 

FACULTAD REGLAMENTARIA. INCLUYE LA 
CREACION DE AUTORIDADES Y LA DE
TERMINACTON DE LAS QUE ES,PElCIHCA
MENTE EJERCER:AN LAS FACULTADES 
CONCEDIDAS. 

INFORME JUSTIFICADO EXTEMPO R A N E O. 
CUANDO DEBE SER CONSIDERADO EN LA 
SENTENCIA. 

INFORME JUSTIFICADO NO DADO A CONOCER 
OPORTUNAMENTE AL QUEJOSO. EL TE
NERLO POR RENDIDO NO CAUSA AGRAVIO 
AL QUEJOSO SI LA VIOLACION NO TR""S
CTENDE AL RESUL'PADO DEL FALLO. 

INTERES JURIDICO EN EL AMPARO, OBLIGA
ClON DE PROBARLO AUNQUE OPERE 
PRESUNCION DE CERTEZA DE LA IDOS
TENCIA DEL ACTO RECLAMADO POR FAL
TA DE mFORME. 

mTERES JURIDICO. LA CERTEZA DE LOS AC
TOS RECLAMADOS NO PRUEBA LA DE; TO
DOS LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

INVENCIONES Y MARCAS. LA FRACCION XI 
DEL ARTICULO 91 DE LA LEY DE, NO PRO· 
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Tesis Págs. 

HIBEI EL USQ DE APELLIDOS AISLADOS 
COMO MARCAS. 2 18 

LEYES FEDERALES AUTOAPLICATIVAS. COM
PETENCIA PARA CONOCER DE AMPAROS 
CONTRA, CORRESPONDE AL JUEZ QUE 
EJERZA JURISDICCION EN EL LUGAR EN 
QUE LOS DESTINATORIOS DEBAN ACA-
TARLA. 3 18 

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO. TR,ASPASO 
DE LAS. 22 37 

MULTAS ADMINESTR.ATIVAS EN MATERIA LA
BORAL, COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 
FISCAL DE LA FEDERACION PARA CONO
CER DE LAS, INDEPENDIENTEMENTE QUE 
LA AUTORIDAD QUE IMPONGA LA SAN-
CTON S!E:A LOCAL O FEDERAL. 23 37 

NOTIFICA!CIONES. AUTORIZADO PARA OIRLAS, 
SU DESIGNACION DEBE SER RECONOCIDA 
POR EL JUZGADOR PARA QUE PUEDA SUR-
TIR SUS EFECTOS. 4 20 

PODERES INSUFICIENTES. 24 38 
PODE.RES1 INSUFICIENTES POR OMISION DE RE-

QUISITOS. AL DICTARSE LA SENTENCIA 
NO PROCEDE PREVENIR AL QUEJOSO, 
SINO SOBRESEER. 5 21 

PODERES NOTARIALES, REQUISITOS PARA 
ACREDITAR LA PERSONALIDAD EN LOS. 25 38 

PRUEBAS DOCUMENTALES. SU RELACIONEN 
LA AUDIENCIA CONS:J.1TUCIONAL. 26 39 

PRUEBAS EN EL AMPARO_ LAS PRESENTADAS 
EN EL INCIDENTE DE SIUSPENSION NO 
PUEDEN TOMARSE EN CUENTA EN EL 
PRINCIPAL. 27 39 
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RECURSO DE REVISION, LEG!TIMACION DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE EJECUTORA 
PARA INTERPONERLO. 

REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUI
CIO DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. 
PROCEDE PARA EL EFECTO DEi QUE SE 
PRECISE EL CARACTER CON QUE SE PRO
MUEVE, ASI COMO LA NATURALEZA Y 
EFECTOS DE LOS ACTOS RECLAMADOS. 

REV~SfON FISCAL. LA SEGUNDA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE CARECE DE FACULTA
DES PARA RESOLVER LA CONTRADICC10N 
DE TESIS EN. 

SANCIONES POR INFRACCIONES ASENTADAS 
EN ACTA DE VISITA, SUSPENSTON IMPRO
CEDENTE CONTRA LA PROBABLE APUCA
CION DE. 

SEGURO SOCIAL. REGLAMENTO PARA LA CLA
SIFICACrON DE EMPRESAS Y DETERMINA
CION DEL GRADO DE RIESGO DEL SEGURO 
DE l~IESGOS DE TI:?.ABAJO (D. O. F. 28 DE 
JUNIO DE !981). SUS ARTlCULOS 13 Y 22 
SON HETEROAPLICATIVOS. 

SOCIEDAD MERCANTIL, REPRESENTAcCION LE
GAL DE LA. 
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SEÑOR PRESIDENTE DE lA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE lA NACION;. 

SEÑORES MINISTROS: 

Al asumir la presidencia de esta Tercera Sala de la Su
premo Corte de Justicia de la Nación, el día 2 de enero del 
año en curso, gracias a la designación de que fui objeto por 
los señores ministros integrantes de este cuerpo colegiado, 
expresé que tal circunstancia se originó por un generoso 
compañerismo que de ninguno manera puede alentar la va
nidad. Es responsabilidad, no privilegio. Agregué que mi 

propósito era y es, ser fiel e¡ecutor de las decisiones de los 
señores ministros integrantes ·de la Sala. Deseo firmemente 
haber cumplido con ese propósito. 

Ha sido un año que me atrevo a calificar de excepcio
nal. la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo 
al nuevo marco constitucional, ha asumido plenamente su 
función de supremo intérprete de la Constitución General de 
la República. Esta Tercerd Sala, por consiguiente, ajustó su 
actuación a ese nuevo marco competencia! señalado por la 
Corta Fundamental, por las leyes de Amparo y Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y por los acuerdos gene
rales pronunciados por el Tribunal Pleno, en los que se de
terminó remitir a la Sala, para su resolución, aquellos asun
tos que por sus características especiales se consideró que 
no requerían su intervención. 
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Tomando en cuenta lo anterior, se reestructuró la Se
cretaría General de Acuerdos, procurando que los trámites 
'1ue a la misma le corresponde fueren oportunos y eficaces, 
para la mejor administración de justicia. 

Con el propósito de aprovechar la experiencia y co
nocimientos de los secretarios auxiliares y diversos oficiales 
judiciales cuya cargo de trabajo disminuyó considerablemen
te, se tomó el acuerdo de comisionorlos a diversos juzgados 
y Tribunales Colegiados de Circuito, en los que fueron re
queridos sus servicios para evitar rezago_ Así se ha auxiliado 
o Juzgados de Dis~rito en Materia Administrativa, a un Tri
bur.al Colegiado en Materia Civil y a Juzgados de Distrito 
correspondientes al Segundo Circuito de Amparo, ubicados 
en loo, municipios de Nezahualcóyotl y Naucalpan, Estado 
de México. 

No cabe duda que el auxilio de la Sala ha resultado 
eficaz, colaborando para que dichos Órganos de adminis
tración de Justicia Federal cumplan cabalmente con lo dis
puesto por el mtículo 17 de la Constitución General de la 
República. 

En sesión solemne celebrada el día 1 o_ de febrero se 
recibió, con beneplácito, como integrante de la Sala, ol señor 
ministro Ignacio Magaña Cárdenas, destacado jurista y an
tiguo servidor público del Poder Judicial Federal. 

En sesión celebrada el día 31 de marzo, el señor mi
nistro José Manuel Villagordoa Lozano, se despidió como in
tegrante de la Sala, como consecuencia del acuerdo del Pleno 
por virtud del cual fue adscrito a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal. 

En diversa sesión solemne llevada al cabo el día 4 de 
mayo del año en curso, también con beneplácito, se recibió 
como integrante de la Sala al señor ministro Jorge Carpizo 

-4-



TERCERA SALA 

Mac-Gregor, de~tacado universitario y jurista, especialista 
en la materia constitucional. Debo señalar la gran colabo
ración que han prestado a las tareas de la Sala los señores 
ministros Magaña y Carpizo, quienes con sus conocimientos, 
laboriosidad y experiencia, han contribuido decididamente a 
la buena marcha y funcionamiento de este órgano colegiado. 

La realización de la justicia, fin supremo del derecho, es 
la altísimo función que compartimos los miembros de esta 
Sala. Ha sido una entrega total de lo mejor de cada uno de 
los señores ministros. Posiblemente la tarea ha resultado 
agobiadora por el volumen de asuntos cuya resolución nos 
incumbe; sin embargo, con satisfacción que todos debemos 
compartir, informo que lo Sala se encuentra al corriente, 
gracias al esfuerzo incesante, al empeño siempre renovado 
y tenaz de los ministros y de todo el personal. 

Se acordó celebrar, además de los sesiones matutinas, 
otras vespertinas, las que han resultado muy positivas. Fruto 
de estas últimas es el número considerable de tesis jurispru
dencioles y ordinarias que han sido aprobados y enviados al 
Semanario Judicial de la Federación y a su Gaceta paro su 
publicación, y conocimiento al Pleno y Salas de la Suprema 
Corte y a los Tribunale-s Colegiados de Circuito. 

Durante el ejercicio que comprende este informe, han 
sido aprobados veintiún tesis jurisprudenciales y ciento ochen
ta tesis ordinarias. 

Es de interés consignar que con motivo del acuerdo 
tomado por el Tribunal Pleno de fecho 19 de enero de 1988, 
un número importante de asuntos fallados corresponden a la 
Materia Administrativo. Así se han resuelto amparos en re
visión y sustentado tesis con relación a reglamentos expedi-
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dos por el Presidente de la República, de acuerdo con la frac
Clan 1 del artículo 89 de la Carta Fundamental, por 
estimarlos directamente violatorios de un precepto de la 
Constitución, sin importar la naturaleza jurídica del regla
mento. Lo anterior demuestra lo acertado del acuerdo y la 
bondad de la disposición que faculta al Pleno de es'le Alto 
Tribunal de la República a dictar acuerdos generales para la 
adecuada distribución de :los asuntos cuyo conocimiento es 
competencia de las Salas. En los términos de la ley, se ha 
agilizado la administración de justicia. Se ha cumplido el 
mandato de la Carta Magna, sin descuidar el profundo 
análisis de' los asuntos, la meditación y reflexión, con se
renidad de juicio, de los graves problemas que cada contro
versia suscita y cuya resolución, muy a menudo, trasciende 
al interés general. 

También resulta conveniente destacar que la Sala, con 

apoyo en el artículo 26, fracción 111, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, ejercitó la facultad de atrac
ción contenida en la fracción V del artículo 1 07 de la Cons
titución, para conocer de un amparo directo en Materia Civil 
que por sus característicos especiales, en el momento en que 
así se planteó, lo ameritó. 

La labor de los señores ministros no ha quedado ahí. 
Con el objeto de modernizar el funcionamiento de esta Ter
cera Sala, se han echado a cuestas tareas complementarias 
que han fructificado en documentos muy valiosos para la 
administración de la Justicia Federal, tales como el "Manual 
del Secretario de Estudio y Cuenta", el "Instructivo para la 
Elaboración de Tesis tanto Jurisprudencia les como Aisladas" y 
el "Instructivo poro los Secretarios de Estudio y Cuenta en 
Relación a los Incidentes de lnejecución e lnconformidades". 
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También fue aprobado por la Sala el "Acuerdo en Relación 
a la Redacción de las Tesis que se Deben Acompañar a los 
Proyectos". Mi reconocimiento a sus autores, ministros Azuela 
Güitrón y Rocha Díaz, por su iniciativa y elaboración, así como 
a los ministros Magaña Cárdenas y Carpizo por sus suge
rencias y aportaciones valiosas. 

Por otro lado, la Sala, por conducto de los señores mi
nistros integrantes, han llevado a cabo una intensa labor 
ocadémica e informativa. Así, dichos ministros hon impar
tido conferencies en institutos de educoción superior, en 
órganos de administración de justicia dependientes de las 
entidades federativas y en organismos oficiales y académicos 
nacionales y extranjeros. El propósito central de esta activi
dad, va encaminada a hacer del conocimiento general la 
importante y trascendente función de administrar justicia; 
el marco competencia! del más Alto Tribunal de la República 
como supremo intérprete de la Constitución Federal; como Tri
bunal de Constitucionalidad, esencialmente, y no de legali
dad, así como diversos temas jurídicos importantes para el 
foro de nuestro país y del extranjero. , 

Como resultado de la preocupación existente en el sen
tido de que todos los señores jueces y magistrados del Poder 
Judicia 1 de la Federación sean tomados en cuenta cuando 
exist~ una vacante en diversa adscripción, la Sala diseñó y 
aplicó criterios objetivos, partiendo de la consulta directa a los 
funcionarios interesados, para proponer a la Comisión de 
Gobierno y Administración de esta Supremo Corte de Jus
ticia, los candidatos para ocupar las plazas que se pre
sentaron vacantes durante el curso del año, en aquellos pro
cesos de selección cuya intervención correspondió a la Sala. 
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De esta manera, con base en esos criterios objetivos, co
mo antigüedad en el Poder Judicial Federal, antigüedad como 
juez de Distrito a magistrado de Circuito, en su caso; des
empeñó en estos cargos; especialidad de la materia en la que 
se presenta la vacante; actividades docentes en dicha materia 
y razones personales del aspirante para ocupar la vacante, 
la Sala propuso y obtuvo que ocuparan las vacantes en 
el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal y en el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Tercer Circuito, a los señores juez de Distrito Marco An
tonio Soto Martínez, y magistrado de Circuito José de Jesús 
Gudiño Pelayo. 

Ha resultado preocupante el número de impedimentos de 
señores magistrados de Circuito que de manera infundada 
se han planteado ante la Sala. Para desalentar esa medida 
que sin duda tiende a entorpecer la solución oportuna de las 
controversias y en términos generales a obstaculizar la admi
nistración de Justicia, la Sala ha impuesto multas, en los 
casos de desechamiento de los referidos impedimentos, en 
cantidad que hasta ese mes de noviembre asciende a la 
suma de 44 millones de pesos. Dicho proceder es fiel re
flejo de lo dispuesto por el articulo 71 de la Ley Reglamen
taria de los artículos 103 y 107 constitucionales. 

Uno de los aspectos de mayor preocupación para los 
señores ministros integrantes de la Sala, ha sido lograr plena 
efectividad en el cumplimiento de las sentencias de amparo. 
Consciente de que justicia retardada es injusticia, la Sala ha 
resuelto hasta el 15 de noviembre del año en curso, treinta 
incidentes de inconformidad y de inejecución de sentencias 
de amparo, que además de otros, en el mes de julio le fue
ron turnados por acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte. 

-8-



TERCERA SALA 

Se han planteado estrategias, apoyadas en las dis
posiciones legales correspondientes y en una nueva visión 
de celeridad y modernidad, para lograr que a la brevedad 
posible! se cumpla con el objeto protector de' la sentencia 
de amparo, es decir, restituir al quejoso en el pleno goce de 
ia garantía individual violada, restableciendo las cosas 
al estado que guardaban antes de la violación o bien obli
gando a las autoridades responsables a que obren en el 
sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir, 
por su parte, lo que la misma garantía exige. 

No es posible, de ninguna manera, tolerar o admitir 
que las ejecutorias en las que se conceda la prolección cons
titucional dejen de cumplirse por las autoridades respon
sables. Tal circunstancia contraria al estado de Derecho y 
el texto constitucional. La Sala ha puesto y pondrá toda su 
voluntad porque ello no ocurra. 

Por último, debe resaltarse que hasta la segunda se
sión del mes de noviembre del año en curso, se resolvieron 
diecinueve contradicciones de tesis suscitadas entre los Tribu
nales Colegiados de Circuito del país. Al traducirse los fallos 
respectivos en tesis jurisprudenciales, se evitó incertidumbre 
y por el contrario se generó seguridad jurídica en los justi
ciables. 

Se ha recorrido un camino. Ha transcurrido una etapa. 
En ella han participado en forma siempre empeñosa y efi
caz los secretarios de Estudio y Cuenta de la Sala y el per
sonal en general. Mi agradecimiento. Hace once meses 
expresé que debemos continuar unidos en nuestras volun
tades para que el más alto Tribunal del país y el Poder 
Judicial Federal sean un símbolo de fe y realidad en la 
correcta, eficaz, pronta y expedita administración de justicia. 
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TERCERA SALA 

Ahora reitero esa manifestación. No olvidemos que el más 
alto deber que nos corresponde cumplir, es impartir ¡usticia 

y que una nación sin fe en la justicia, no puede subsistir. 

MINISTRO SERGIO HUGO CHAPITAL GUTIERREZ 
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RENUNCIAS DE DIVERSOS FUNCIONARIOS 

Marzo 16 

Lic. Ricardo Rivas Pérez, como Secretario de Estudio y 
Cuento, adscrilo a la ponencia del señor Ministro Sergio 
Hugo Chapitel Gutiérrez a partir del día 16 de marzo del 
presente año, en virtud de haber sido nombrado juez de 
Distrito por el H. Pleno de esta Suprema Corte. Se aprobó 
por unanimidad de votos. 

Marzo 19 

Lic. José Juan Tre¡o Orduña, como Secretario de Estu
dio y Cuenta, adscrito a la ponencia del señor Ministro 
Salvador Rocha Díaz, a partir del día 31 de marzo del 
presente año. Se aprobó por unanimidad de votos. 

Abril 14 

Lic. Miguel Cicero Sabido, como Secretario de Estudio 
y Cuenta, adscrito a la ponencia del señor Ministro José 
Manuel Villagordoa Lozano, a partir del día 31 de marzo 
del presente año, por haber cambiado de Sala. Se aprobó 
por unanimidad de vetos. 

Lic. José Luis Mendoza Montiel, como Secretario de 
Estudio y Cuenta, adscrito a la ponencia del señor Ministro 
José Manuel Villagordoa Lozano, a partir del día 31 de 
marzo del presente año, por haber cambiado de Sala. Se 
aprobó por unanimidnd de votos. 
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Lic. Agustín Urdapilleta Trueba, como Secretario de 
Estudio y Cuenta, adscrito a la ponencia del señor Ministro 
José Manuel Villagordoa Lozano, a partir del día 31 de 
marzo del presente año, por haber cambiado de Sala. Se 
aprobó por unanimidad de votos. 

-14-



NOMBRAMIENTOS DE DIVERSOS FUNCIONARIOS 

Enero 4 

Proposición del señor Ministro Salvador Rocha Díaz, a 
favor del Lic. Julio César Vázquez-Mellado García, como 
Secretario de Estudio y Cuenta, por tiempo indefinido, a 
partir del lo. de enero del presente año. Se aprobó por 
unanimidad de votos. 

Proposición del señor Ministro Salvador Rocha Díaz, a 
favor del Lic. José Juan Treja Orduña, como Secretario de 
Estudio y Cuenta, por tiempo indefinido, a partir del lo. 
d.; enero del presente año. Se aprobó por unanimidad de 
votos. 

Proposición del señor Ministro Salvador Rocha Díaz, a 
favor del Lic. Alejandro Sosa Ortiz, como Secretario de 
Estudio y Cuenta, por tiempo indefinido, a partir del 1 o. 
de enero del presente año. Se aprobó por unanimidad de 
votos. 

Febrero lo. 

Proposición del señor Ministro José Manuel Villagor
doa Lozano, a favor del Lic. José Luis Mendoza Montiel, 
como Secretario de Estudio y Cuenta, por tiempo indefini· 
do, a partir del 16 de enero del presente año, se aprobó 
por unanimidad de votos. 
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Marzo 16 
Proposición del señor Ministro Sergio Hugo Chapital 

Gutiérrez, a favor del Lic. Francisco Javier Cárdenas Ramí
rez, como Secretario de Estudio y Cuenta, por el término de 
tres meses, a partir del día 16 de marzo del presente año. 
Se aprobó por unanimidad de votos. 

Marzo 29 

Proposición del señor Ministro Ignacio Magaña Cárde
nas, a favor del Lic. Lorenzo Palma Hidalgo, como Secre
tario de Estudio y Cuenta, por tiempo indefinido, a partir 
del lo. de abril del presente año. Se aprobó por unanimi
dad de votos. 

Abril 14 

Proposición del señor Ministro Salvador Rocha Díaz, a 
favor del Lic. Jorge Estrada Méndez, como Secretario de 
Estudio y Cuenta, por tiempo indefinido, a partir del 16 
de abril del presente año. Se aprobó par unanimidad de 
votos. 

Mayo 4 

Proposición del señor Ministro Jorge Carpizo Mac-Gre
gor, a favor de la Lic. Alma Leal Treviño de Caballero, 
como Secretaria de Estudio y Cuenta, por tiempo indefinido, 
u partir del 4 de mayo del presente año. Se aprobó por 
unanimidad de votos. 

Proposición del señor Ministro Jorge Carpizo Mac-Gre
gor, a favor del Lic. José Juan Treja Orduña, como Secreta
rio de Estudio y Cuenta, por tiempo indefinido, a partir del 
4 de mayo del presente año. Se aprobó por unanimidad 
de votos. 
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Proposición del señor Ministro Jorge Carpizo lv\ac-Gre
gor, a favor del Lic. José de Jesús Quezada Sánchez, como 
Secretario de Estudio y Cuenta, por tiempo indefinido, a 
partir del 16 de mayo del presente año. Se aprobó por 
unanimidad de votos. 

Julio 3 

Proposición dei señor Ministro Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez, a favor del Lic. Francisco Javier Cárdenas Ramí
rez, como Secretario de Estudio y Cuenta, por tiempo inde
finido, a partir del 16 de ¡unio del presente arlo, se aprobó 
por unanimidad de votos. 
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A N E X O 
Palabras pronunciadas por el señor Ministro Sergio Hugo 

Chapitel Gutiérrez, en la sesión del día dos de enero 
de mil novecientos ochenta y nueve, al asumir la 
presidencia de la Tercera Sala. 



PALABRAS PRONUNCIADAS POR EL MINISTRO SERGIO 

HUGO CHAPITAL GUTIERREZ AL ;\SUMIR LA PRESIDENCIA 

DE LA TERCERA SALA 

Gmcias. Deseo agradecer a los señores ministros el 

haberme designado presidente de esta Tercera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia ele la Nación. 

Estoy convencido de que no es un privilegio, es una 
gran responsabilidad a la que me enfrento, seguro de 

contar con la ayuda de los señores ministros, de los señores 

secretarios y de todo el personal de la Sala. 

Este año tenemos enfrente un gran reto, desde luego, 

el primero de ellos, es seguir procurando una pronta, expe
dita administración de justicia; segundo; el que la Sala, 

como la Suprema Corte y el Poder Judicial de la Federación 
siga unido, sea uno solo, en beneficio de esa administración 
de justicia y de nuestro país. 

Les reitero a ustedes mi agradecimiento y mi conven

cimiento de contar con su apoyo, con su auxilio, con sus 

consejos y su dirección. 

Mi principal objetivo es ser fiel ejecutor de las deter
minaciones de los señores ministros, así entiendo la presi
dencia, un fiel ejecutor de sus determinaciones y de sus 
decisiones. 

Muchas gracias, señores ministros. 
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ANEXO 2 
Palabras pronunciadas por el señor Ministro Sergio Hugo 

Chapital Gutiérrez, en la sesión del día primero de 
febrero de mil novecientos ochenta y nueve, en la que 
se recibió al señor Ministro Ignacio Magaña Cárdenas. 



PALABRAS PRONUNCIADAS POR EL SEI"'OR MINISTRO 
SERGIO HUGO CHAPITAL GUTIERREZ, EN LA SESION DEL 
DIA PRIMERO DE FEBRERO DEL PRESENTE Al'lO, EN LA QUE 

SE RECIBIO AL SEÑOR MINISTRO IGNACIO MAGM:J.A 

CARDENAS. 

Señores ministros, señoras y señores; el día de hoy 

tenemos la satisfacción de recibir a un nuevo ministro que 

integra esta Tercera Sala de la Suprema Corte cie Justicia 

de la Nación, ,se trata del señor Ministro Ignacio Magaña 

Cárdenas, antiguo servidor público del Poder Judicial Fede

ral, a quien tuve la fortuna de conocer y contar con su 

valiosísima amistad desde hace más de quince años. Dada 

la amplia experiencia y trayectoria del señor ministro Ma

gaña, sin duda que será un elemento muy valioso en esta 
Sala del más alto Tribunal de la República, en la que todos 
sus miembros, desde luego incluyendo tanto a los señores 
ministros, empleados, secretarios de Estudio y Cuenta, nues
tra única preocupación y objetivo es la de administración 

de justicia pronta y eficaz en favor de aquellos que la 

solicitan, cumpliendo así fielmente el mandato constitucio

nal. Sea usted bienvenido señor ministro. 
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ANEXO 3 

Palabras pronunciadas por el señor Ministro Mar:ano Azue
la Güitrón, en la sesión del día primero de febrero de 
mil novecientos ochenta y nueve, en la que se recibió 
al señor Ministro Ignacio Magaña Cárdenos. 



PALABRAS PRONUNCIADAS POR EL SEÑOR MINISTRO 
MARIANO AZUELA GüiTRON, EN LA SESION DEL DIA PRI
MERO DE FEBRERO DH PRESENTE AÑO, EN LA QUE SE 
RECIBIO AL SEÑOR MINISTRO IGNACIO MAGAÑA CAR
DENAS. 

Señor presidente, quisiera brevemente decir mi satis
facción porque el señor ministro Magaña llega a esta Ter
cera Sala de ICI Suprema Corte' de Justicia de la Nación; 
lo conozco desde hace muchos años al señor Ministro, 
conozco sus antecedentes y ello me hace tener confianza 
de que contribuirá de una manera muy eficaz en el desa· 
rrollo del trabajo de esta sala, quizá en este momento siento 
la satisfacción de que en esta Tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estamos tres ministros que 
compartimos la experiencia de estar en el Centro Univer
sitario México y en relación con el magistrado Magaña la 
experiencia común de haber estudiado desde el primero de 
primaria en el Colegio México, que probablemente para 
quienes desconozcan las características de estas institucio
nes educativas no alcancen a, comprender por que quiero 
poner algún énfasis en esa situación y es que quienes vivi
mos estas experiencias educativas somos conscientes de 
que en ellas se nos trató de inculcar profundos valores 
con respeto profundo también a nuestra individualidad, 
lo que ahí explica que al paso de la vida cada quien 
haya tomado sus propias direcciones, asumido sus pro-
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pias funciones, pero conservando lo que para mí es pro

bablemente una de las aportaciones esenciales de estas 

instituciones educativas que es el sentido de responsa
bilidad y el amor a México, esto me hace tener no sola

mente confianza sino que también me llena de satis
facción en cuanto a la presencia del señor ministro Magaña 
Cárdenas. Tuvimos oportunidad de compartir con él la 
Secretaría de Estudio y Cuenta, formamos parte del Colegio 

de Secretarios de Estudio y Cuenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y de ese modo también tenemos la 
convicción de que ya en momentos de su vida profesional 
incluso conocimos ciertos momentos a los que el ayer aludió 
en forma rápida en su discurso de recepción, que no fueron 
momentos fáciles sino momentos difíciles, pero en ellos 
siempre se advirtió que eran esos principios y esos valores 
los que le permitían salir adelante y los que le permitían 
ser evaluados por compañeros y por superiores como una 
persona deseosa de actuar siempre institucionalmente por 
el bien del Poder Judicial Federal por mi parte también 
doy la bienvenida con mucho ofecto al ministro Magaña 
Cárdenas. 
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Palabras pronunciadas por el señor Ministro Ignacio Maga
ña Cárdenas en la sesión del día primero de febrero 
de mil novecientos ochenta y nueve, en su recepción 
en la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 



PALABRAS PRONUNCIADAS POR El SEÑOR MINISTRO 
IGNACIO MAGAÑA CARDENAS EN LA SESION DEL DIA 
PRIMERO DE FEBRERO DE Mil NOVECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE EN SU RECEPCION EN LA TERCERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

Si me permiten, voy a ser muy breve, sólo quiero 
expresar mis sentimientos de agradecimiento por esta re
cepción, por su amistad y reiterar algo que exprese ayer 
en el Pleno de que tenía yo la seguridad de que recibiría 
la mano amiga de les señores ministros, hoy estoy cierto 
de ello; ya la he recibido, muchas gradas, señores ministros. 

-33-

Inf. 89 2• Parte 19 



ANEXO 5 

Palabras pronunciadas por el señor Ministro Mariano Azue
la Güitrón, en la sesión del día treinta y uno de marzo 
de mil novecientos ochenta y nueve, al despedir al 
Ministro José Manuel Villagordoa Lozano. 



PALABRAS PRONUNCIADAS POR EL MINISTRO MARIANO 
AZUELA GÜITRON, EN LA SESION DEL DIA 31 DE MARZO 
DE 1989, AL DESPEDIR AL MINISTRO JOSE MANUEL VILLA
GORDOA LOZANO. 

la vida del ser humano,, no es sencilla; gozando de 
libertad se tienen que tomar decisiones, lo que no es senci
llo cuando entran en conflicto aspectos personales e insti
tucionales que no siempre coinciden. No dudo que el señor 
ministro Viilagordoa Lozano en su fuero interno, y conside
rando exclusivamente sus deseos personales quisiera seguir 
formando parte de la sala, sin embargo, cuando se asume 
la responsabilidad do Ministro de la Suprema Corte, se 
debe tratar de actuar institucionalmente, como ahora lo 
hace el ministro Villagordoa, decidiendo a dónde puede 
préstar un mejor servicio. Conforme a ese criterio estoy 
seguro que al producirse una vacante en la Sala Adminis
trativa, llegó a la conclusión de que era en ella en la que 
su actuación sería más benéfica a la administración de 
justicia; conclusión explicable en la medida en que con 
anterioridad cumplió funciones importantes dentro del ser
vicio público. Tengo la seguridad de que lo acertado de 
su determinación se demoslrará con su actuación brillante 
en esa Segunda Sala que tiene --como todos lo tenemos 
que reconocer- la gran trascendencia de que son los 
asuntos en materia administrativa en los que la comunidad 
mexicana advierte con mayor claridad la enorme significa-
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ción del juicio de amparo. Por otra parte quiero dejar cons
tancia de que durante su estancia en esta sala, el señor 
ministro Villagordoa Lozano, contribuyó de una manera 
muy importante a que cumpliera con eficacia con sus fun
ciones. No soy partidario de hacer comparaciones con otras 
épocas y, por lo mismo, me limito a hacer referencia al tiem
po en que él nos acompañó. Puedo dar testimonio que duran
te el, siempre apoyó el intenso ritmo de trabajo que se logró 
imprimir con el resultado sa'risfoclorio de estar al día, lo
grando presentar los proyectos dentro de los términos legales, 
en esa actuación se abandonaron costumbres de no sesio
nar en algunos días, como eran los viernes, que llegaron a 
considerarse como días "sagrados". Del mismo modo apoyó 
siempre las medidas para que la sala mejorara cuantitati
va y cualitativamente, como la realización de inventarios 
físicos de expedientes, revisar y aprobar los textos de juris
prudencia establecidas por la sala, en acatamiento a la 
Ley de Amparo, que ya señalaba esa obligación que se 
reafirmó en las últimas reformas, permitiendo que esta 
Tercera Sala fuera precursora en tan delicada y trascenden
dental función. Un último comentario, por la brevedad q·ue, 
normalmente, deben tener este tipo de intervenciones. La 
actuación del ministro Villagordoa fue decisiva en la huma
nización de las relaciones con el personal profesional y 
administrativo; por ahí alguien dijo que se estaban rom
piendo ciertas prácticos en la Suprema Corte de, Justicia; 
yo añadiría, por lo que toca a esta sala, que ya se han 
roto en ellas viejas prácticas como la de hacer· especial
mente difícil a los secretarios de Estudio y Cuenta• su. inter
vención en las sesiones corno consecuencia de una relación 
despersonalizada derivada de actitudes prepotentes. Hoy, 
aquella situación ha desaparecido y en buena medida se 
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debe al señor ministro Villagordoa Lozano. Hoy resulta 
natural la relación humana; se da la bienvenida al secre
tario que llega; buscarnos que no se sienta presionado, 
sino, al contrario, apoyado y estimulado a' sumar sus es
fuerzos a servir mejor a México. Hoy que nos deja el minis
tro Villagordoa podemos afirmar que sin su voto y su 
actuación entusiasta en la realización de estos objetivos 
habría sido muy difícil lograrlo. Cuando asumió la presi
dencia de la Sala -en i 988--- redobló esfuerzos para que 
todo esto se reafirmara. Tengo la firme convicción de que al 
irse a la Segunda Sala, lo hace con la satisfacción de haber 
cumplido con sus compromisos y de que esa satisfacción 
será muestra de la que más adelante, con intensidad, 
experimentará al afr;)ntar con mayor éxito sus nuevas ncs
ponsabilidC1des en la Sala Administrativa. 
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ANEXO 6 

Palabras pronunciadas por el señor Ministro José Manuel 
Villagordoa Lozano en la sesión del día treinta y uno 
de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, al des
pedirse de la Tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Noción. 

Inf. 89 2' Parle 20 



PALABRAS PRONUNCIADAS POR El SENOR MINISTRO JOSE 
MANUEL VILLAGORDOA LOZANO EN LA SESION DEL DIA 

TREINTA Y UNO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHEN
TA Y NUEVE, AL DESPEDIRSE DE LA TERCERA SALA. 

Primeramente quiero agradecer particularmente al se
ñor ministro Azuela, sus palabras, que para mí significan 
rnucho y que me estimulan también; para mí es una satis
facción muy personal el haber llegado a esta Suprema Corte 
de Justicia y el integrarme a esta Tercera Sala casi tres 
años de esí·ar en ella, ha sido para mí muy satisfactorio. 

Agradazco el apoyo de mis compañeros ministros, tanto 
a los anteriores como a los actuales; agradecimiento por 
sus valiosas intervenciones y observaciones tan atinadas 

en los proyectos que presentó mi ponencia. lo que he apren
dido en esta Tercera Salo ha sido para mí muy valioso, 
me dio mucho apoyo para desenvolverme también en el 
Pleno; no tenía una carrera judicial anterior, pues me ha
bío desempeñado en !a administración pública; por lo que, 

no cabe duda que lo que he aprendido ho sido muy im
portante. la amistad con que se me trató en esta Tercera 
Sala es muy significativa del cambio a que hizo referencia 
el señor ministro Azuela y al cual, desde un principio me 
asume con mucho agrado; el señor ministro Azuela, que es 
el que tiene más tiempo en esta sala, me dio una especial 
acogido en el sentido de que me sentí realmente como en 
mi casa y pude así desarrollar mis labores. El derecha civil 
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tiene que ver mucho con el derecho público. Si volteámos ha
cia el pasado, el derecho surge como una ciencia fundamen
tal romana y como tal se desarrolla dentro del ámbito del 
derecho civil; no cabe duda que es la columna vertebral, 
del derecho lo que se ve en esta sala. Esto explica que lo 
que se asimila en ella, es una valiosa experiencia que lle
vare conmigo a esta nueva actividad que desempeñaré en 
la Corte, en la Segunda Sala. También quiero agradecer a 
todo el personal administrativo de la sala, a las señoritas 
parlamentarias que siempre nos han apoyado tan inmen
samente en el trabajo, a todo el personal de mi ponencia, 
a mis secretarios de Estudio y Cuenta y de otras ponencias. 
Quiero expresar asimismo que el tiempo que estuve como 
presidente de la Sala, si no hubiera sido por el apoyo que 
recibí, la labor modesta que desarrollé no hubiera sido 
fácil. Siguiendo los lineamientos que trazó como presidente 
de esta sala el señor ministro Azuela, cuando llegué a la 
presidencia augure que con la colaboración de entusiastas 
y jóvenes ministros como son el señor presidente Sergio 
Hugo Chapitel Gutiérrez, Salvador Rocha Díaz e Ignacio 
Magaña Cárdenas, seguiría aumentando el prestigio que 
ya tiene, porque ha sido indudable el peso que han tenido 
1an distinguidos juristas en esta sala. Por todo ello señores, 
estoy muy reconocido y agradecido; continuaremos traba
jando en esta H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la cual me siento muy honrado de laborar y no me 
resta mas que agradecerles a todos ustedes el gran apoyo 
que me dieron y les expreso las gracias más cumplidas de 
mi parte. 
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ANEXO 7 
Palabras pronunciadas por el señor Ministro Mariano Azuela 

Güitrón, en la sesión del día cuatro de mayo de mil 
novecientos ochenta y nueve, en la recepción del señor 
Ministro Jorge Carpizo Mac-Gregor, a la Tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 



PALABRAS DEL SEÑOR MINISTRO MARIANO AZUELA GÜI
TRON EN LA SESION DEL DIA CUATRO DE MAYO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, EN LA RECEPCION 
DEL SEÑOR MINISTRO JORGE CARPIZO MAC-GREGOR. 

Muchas gracias señor presidente; en primer lugar 

ogradezco a usted la deferencia al señalarme para pronun
ciar unas palabras en un momento histórico poro la Tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; momen
to histórico, no sólo porque estamos recibiendo a un nuevo 
compañero, sino, fundamentalmente porque se trata de 
una personalidad en el campo jurídico nacional e interna
cional; es grato recibir a un compañero, pero es mucho más 
grato cuando quien se recibe reúne los atributos que ya en 

la sesión de Pleno destacaba el señor presidente de la Cor
te; todos somos conscientes y el doctor Carpizo lo hizo notar 
en su intervención, de que en el año de 1988 entraron en 
vigor reformas constitucionales, reformas a la Ley de Am
paro, una nueva Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, 
que dan una proyección sin paralelo al Poder Judicial; por 
diferentes situaciones, por diferentes problemas, pero la 
Suprema Corte sólo desde un punto de vista teórico había 
afrontado con éxito su labor fundamental de tribunal cons

titucional; fue necesario que se promovieran diferentes re
formas a lo largo de todo el sexenio del presidente anterior, 
que culminaron con estas reformas constitucionales que han 

sido calificadas como el origen de lo que es ya una Suprema 

-47-



TERCERA SALA 

Corte como auténtico tribunal constitucional; estimo que 
estas características exigen una mayor preocupación por 
quienes estamos involucrados en el desenvolvimiento de la 
justicia mexicana; en estas reformas aparece un artículo 
que contiene lo que se ha considerado como la garantía 
de la jurisdicción, la garantía a la jurisdicción; se sostiene 
la característica de gratuidar en la administración de jus
ticia, pero en términos que seguramente los tratadistas, los 
investigadores, van a profundizar con el tiempo; se habla 
de una justicia completa, pronta e imparcial; y en uno de 
los campos de la responsabilidad de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, está precisamente lograr la efec
tividad de esta garantía; de tal modo que yo podría decir 
en forma resumida que la Suprema Corte tiene esta doble 
responsabilidad: por un lado lograr en toda la República la 
eficacia del sistema de la administración de justicia federal; 
y por otro lado, esa labor tan trascendente de interpretar 
la Constitución, buscar la defensa de la Constitución y algo 
paralelo que es enriquecer el orden jurídico positivo nacio
nal; lo que cada vez tendrá que cumplir con mucha mayor 
plenitud, a través de las contradicciones de tesis que sus
tentan tribunales Colegiados de Circuito; y he querido hacer 
referencia a estos antecedentes, porque estoy convencido 
de que nunca como ahora el Poder Judicial Federal en 
general y la Suprema Corte de Justicia de la Nación en par
ticular, han estado tan cerca de lograr lo que yo calificaría 
como una plena autonomía que le permita tener la bri
llantez jurídica del papel que constitucionalmente le corres
ponde; mencionar esto con motivo de la recepción en esta 
sala del señor Ministro Jorge Carpizo Mac-Gregor, tiene 
para mí especial significación, porque nos hace caer en la 
cuenta de que un órgano colegiado jurisdiccional debe es-
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rar integrado pluralmente; quizá esta sala -lo digo sin 
ninguna pretensión de vanagloria- sea ya una expresión 
de esta mezcla importante en los órganos jurisdiccionales; 
funcionarios que buena parte de su vida han estado en el 
Poder Judicial ~ederal; funcionarios que han tenido también 
una experiencia en tribunales administrativos; juristas que 
han estado en el campo del litigio y en el campo de la 
administración pública; y ahora, estoy seguro que es para 
bien de la sala, un jurista que en el campo universitario, 

tanto en la docencia corno en la investigación, ha adquirido 
este relieve internacional; la Suprema Corte de Justicia tiene 
una historia que de suyo ya es brillante; y en buena medida 
ese prestigio, esa brillantez de la Suprema Corte de Justicia 
mexicana, se debe a ministros que tuvieron como nota dis
tintiva el ser universitarios; para ello, la memoria me podría 
ser infiel, y quiero destacar a algunos de estos ministros 
que contribuyeron a este especial relieve del más alto tribu
nal de la República; el prestigiado jurista don Francisco H. 
Ruiz; don Salvador Urbina, don José Ortiz Tirado, don Teó
filo Olea y Leyva, don Luis Chico Goerne, don Nicéforo 
Guerrero, don Gabriei García Rojas, don Angel González 
de la Vega, Rafael Mateas Escobedo, Mariano Azuela Ri
vera, Felipe Tena Ramírez, Rafael Rojina Villegas, Juan José 
González Bustamante, José Rivera Pérez Campos, José Cas
tro Estrada, Luis G. Corona, Manuel Rivera Silva, María Cris
tina Salmarán de Tamayo, Alfonso López Aparicio, Arturo 
Serrano Robles, Jorge Olivera Toro; y he tratado simplemente 
de mencionar algunos ejemplos que coincidan en buen 
número con miembros de esta Tercera Sala, que, para los 
juristas ha tenido siempre un lugar especial; el que ahora 
nos acompañe un prestigiado universitario, en toda la ex
tensión del término; nos debe hacer sentir muy satisfechos. 
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No se trata de un atributo de tipo teórico; porque si bien 
los datos de los antecedentes académicos del doctor Carpi
zo, son importantes; no son sino un indicador. Porque para 
mí tiene mucha más trascendencia para evaluar su persona, 
su pensamiento y su acción. 

En cuanto a su pensamiento tenemos muchos elemen
tos que podrían demostrarnos además de su valía jurídica, 
w valentía personal y su profunda inclinación a la indepen
dencia, que tengo la seguridad, constituyen la garantía 
más firme de que cuando el señor minis·tro Carpizo tenga 
que afrontar decisiones en las que esté en juego lo institu
cional y lo personal, no dudará en inclinarse a favor de lo 
primero; sus estudios sobre el Poder Judicial Federal, dada 
su especialidad en derecho constitucional, son abundantes; 
yo me permitiría simplemente hacer cita del siguiente pen
samiento: "el Poder Legislativo --dice el doctor Carpizo-
expide las leyes, pero quien decide las controversias es el 
Poder Judicial, por esencia este último poder es decisorio; 
es quien dice el derecho, es quien basado en la ley, c!a la 
razón a Juan o a Pedro; pero como la ley con la cual va 
a decidir tiene que ser necesariamente constitucional, el 
juez al aplicar la ley al caso concreto, en cada ocasión de 
juzgar, tiene que considerar la constitucionalidad o no de la 
ley, o sea, que el juez es quien tiene que llevar el caso 
concreto a través de varios peldaños o lo cúspide del orden 
jurídico, a la constitucionalidad -y concluye- y por ser 
esta lo misión del poder judicial, él es quien debe estar 
encargado del control constitucional". 

En otro pensamiento que me resulta especialmente 
ilustrativo, expresa: "El Poder Judicial tiene la atribución 
de vigilar que los poderes Legislativo y Ejecutivo actúen 
dentro del cuadro de competencia que les ha señalado lo 

-50-



TERCERA SALA 

Constitución; en este caso, el Poder Judicial es el intérprete 
de última instancia de la Constitución, es quien dice lo que 
la ley fundamental quiere decir; el Poder Judicial no posee 
fuerzCI material, sino su fuerza es la del derecho; la del 
orden jurídico, la de la Constitución, y es una fuerza que se 
manifiesta todos los días; donde no existe una buena admi
nistración de justicia, no puede haber confianza en el dere
cho, ni tranquilidad en esa comunidad". 

En torno a la evaiuación y desarrollo del Poder Judi
cial Federal, se han dado impor1antes pasos en el campo 
político; se han dado importantes pasos en el campo jurí
dico; todavía tenemos que dar muchos pasos en el campo 
humano; todos, desde los ministros hasta los jueces y secre-
1arios, estamos involucrados en la administración de la 
justicia federal; y creo que estos pensamientos del doctor 
Carpizo nos llevan a tener la seguridad de que no sólo 
participará, sino que será un importante impulsor de este 
cumplimiento el compromiso humano de llevar o feliz cul
minación este proceso evolutivo del Poder Judicial Federal; 
y esta seguridad para mí, se intensifica si observamos la 
obra del doctor Carpizo, que es una obra amp!ia a pesar 
de su juventud; cuando se tiene que desempeñar un cargo 
que está expuesto a la opinión pública, es muy fácil caer 
en posturas populistas, quizá con más rigor calificados. 
Como redor de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, dio testimonio con su accióe1, con sus palabras, 
de que nunca aceptó caer en esa tentación de acomodo 
fácil a la opinión pública: siempre sostuvo con una línea 
-que me parece a mi fundamental en su pensamiento
porque es la línea valiente, es la línea que garantiza el 
verdadero bien de México, el que se debe buscar la ele
vación del nivel académico, que se debe buscar calidad 
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científica, para que de este modo se puedan promover las 
transformaciones profundas que logren la justicia para el 
pueblo de México; estoy convencido de que actualmente 
como ministro de la Suprema Corte, también aplicará esta 
postura independiente y de valentía y que de ese modo 
nos :impulsará, nos apoyará, nos acompañará, en el com
promiso que tenemos para con nuestra patria. 

Sea bienvenido señor Ministro Jorge Carpizo. 
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Palabras pronunciadas por el señor Ministro Jorge Carpizo 

Mac-Gregor, en la sesión del día cuatro de mayo de 
mil novecientos ochenta y nueve, en su recepción en 
la Tercera Sola de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 



PALABRAS PRONUNCIADAS POR EL SEÑOR MINISTRO 
JORGE CARPIZO MAC-GREGOR, EN LA SESION DEL DIA 
CUATRO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE, EN SU RECEPCION EN LA TERCERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

Muchas gracias señor presidente de la Tercera Sala de 
la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación. Me 
da especial gusto haber sido adscrito a esta Sala que está 
integrada por min;stros a quienes yo respeto desde los más 
diversos puntos de vista; trataré de trabajar y poder unir 
mis esfuerzos a los de ustedes. Así mismo agradezco las 
muy amables y generosa:; palabras del ministro Mariano 
Azuela, que están cmgadas de sentido y que además de
jan ver la amistad que nos une. Creo que en esta c~asión 
sólo les puedo decir: que reitero los conceptos que ·2xprese 
ante el Pleno; ~Tate de ser breve para tratar de expresar 
ahí todos los compromisos que tomo al ingresar ante esta 
Suprema Corte y ante ustedes señores ministros de esta So· 
lo, !o único que hogo es r0t'ficar!os, grocias. 
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Inf. 89 2• Parte 22 



MOVIMIENTO ESTADISTICO ANUAL DE EXPEDIENTES DE 
LA TERCERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION. 

La existencia de expediootes para el día primero de diciem
bre dEl mil novecientos ochenta y ocho, ascendió a un total de 
66 (oosoota y seis) asuntos clasificados en la forma siguiente: 

Amparos directos 
Amparos en revisión 
Competencias 
Contradicción de tesis 
Impedimentos 

55 
5 
2 
3 

66 

El ingreso de expedientes a esta H. Tercera Sala, a partir 
del primero de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho 
al treinta de noviembre de mil novecientos ochetntn y nueve, 
ascendió a 606 (seiscientos seis) asuntos, clasificados y rEgis
trados en la forma siguiente: 

Amparos directos 
Amparos en revisión 
Competencias 
Impedimentos 
Contradicción de tesis 
Incidentes de inejecución 
Incidentes de inconformidad 
Quejas 
Recusación 
Roc. de Red. en an1paro en revisión 
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Rec. de Recl. en impedimento 
Rec. de Recl. en rocusación 

606 

Los egresos de negocios de esta propia Sala, en el lapso com
prendido entre el primero de diciembre de mil novecÍEintos 
ochenta y ocho, al treinta de noviembre de mil novecientos ochen
ta y nueve, fue de 588 (quinientos ochenta y ocho), clasificados 
y registrados en la forma siguiente: 

Amparos directos 3 
Amparos en revisión 412 
Competencias 61 
Impedimentos 43 
COntradicción de tesis 20 
Incidentes de inejecución 28 
Incidentes de inconformidad 12 
Quejas 3 
Recusacióru 1 
Rec. de Recl. en amparo en revisión 
Rec. de Red. en impedimento 
Rec. de. Recl. en recusación 

3 
l 

588 

En consecuencia, la existencia para el día primero de di
ciembre de mil novecientos ochenta y nueve es de 84 (ochenta 
y cuatro), clasificados y registrados ·en la forma siguiente: 

Amparo en revisión 
Competencias 
Contradicción de tesis 
Impedimentos 
Quejas 
Incidentes de inejecución 
Incidentes de inconformidad 
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Además se dictaron y giraron: 
Acuerdos de presidencia 
Acuerdos de sala 
Oficios 

674 
141 

3133 

3948 

Expedientes con los que dio cuenta el Srio. de Acuerdos 
de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Impedimentos 
Contradicción de tesis 
Recusación 

México, D. F., a 30 de noviembre de 1989. 

24 

26 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA TERCERA SALA 
LIC. JULIO IBARROLA GONZALEZ 

-61-



TESIS IMPORTANTES 

SUSTENTADAS POR LA 

TERCERA SALA 

AÑO DE 1 9 8 9 



SECCIO~J PRIMERA 
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precisar que el autorizado sí puede presentar las copias de la 
demanda que sean necesarias, pues ello no implica el ejercicio 
de la acción de amparo, sino la realización de un acto material. 

Varios 2¡/84. Denuncia de contradicción de tesis entre el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
y el SegWldo Tribunal Colegiado del Tercer Circuito. 24 de abril de 
1989. Mayoría de 4 votos. Ponente: Carlos de Silva Nava. Disi~ 

dente: Atanasio González Martfnez. Secretario: Jesús Antonio Na· 
zar Sevilla. 

2 

INVENCIONES Y MARCAS. LA FRACCION XI DEL AR
TICULO 91 DE LA LEY DE, NO PROHIBE EL USO DE APE
LLIDOS AISLAD0-8 COMO MARCAS.-La función que protege 
la fracción XI del artículo 91 de la Ley de Invenciones y Marcas 
es la que tiene el nombre para individualizar a una persona, 
distinguiéndola aún de aquéllas que forman parte del grupo fa
miliar al que pertenecen, y dado que esta función se cumple sólo 
con el uso conjunto de los elementos que integran al nombre, 
esto es, el nombre propio o de pila y el apellido o nombre pa
tronímico, es de concluirse que el registro que de una marca se 
pretenda hacer sólo podrá negarse, con fundamento en la men
cionada fracción XI del artículo 91 de la Ley de Invenciones y 
Marcas, cuando se pretenda registrar el nombre (nombre de pila 
y nombre patronímico) de una persona s.in el consentimiento de 
ésta o de sus ascendientes o descendientes en grado más próxi
mo, cuando hubiere fallecido. 

Varios 6/85. Contradicción de tesis denunciada por el Magistrado 
Adolfo O. Aragón Mend!a, sustentada entre los Tribunal.,.; Colegia
dos Segundo y Tercero del Primer Circuito en Materia Administrati~ 

20 de febrero de 1989. 5 votos. Ponente: Fausta Moreno Flo
res. Secretario: Jorge Antonio Cruz Ramos. 

3 

LEYES FEDERALES AuroAPLICATIVAS. COMPEr 
TENCIA PARA CONOCER DE AMPAROS OON!rRA, CORRES
PONDE AL JUEZ QUE EJERZA JURISDfC'C10N EN EL LU-
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GAR EN QUE LOS DESTINATARIOS DEBAN ACATA.RL:AS. 
El hecho de que una ley autoaplicativa tenga como caracterís
tica la de obligar al particular, cuya situación jurídica prwé, 
a hacer .o dejar de hacer desde el momento en que entm en 
vigor, sin requerir de un acto posterior de autoridad para que 
s,e genere dicha obligaJoriedad, de ninguna manera puede servir 
de base para que se les identifique con las resoluciones a que 
se refiere el último párrafo del artículo 36 de b Ley de Am
paro, es decir, con aquéllas que, por no requerir ejecución 
material, deben ser conocidas por el juez de Dlstrlto en cuya 
jurisdicción resida la autoridad que las dictó, pues es evidentEJ 
que una ley federal autoaplicativa constituye un acto de scnt'
do amplio que sí amerita ejecución material precisamente en 
los lugares en los que los gobernados deban dar cumplimlooto 
a sus prescripciones. La circunstancia de que no se requiera 
un acto posterior de autoridad para que tales leyes adquieran 
obligatoriedad, no debe conducir a la errónea conclusión de 
qu" no necesitan ejecución material, pues las personas que, al 
momento de la vigencia de la norma, queden automáticamente 
comprendidas dentro de las hipótesis de su aplicación, deben 
proceder por propia iniciativa o como consecuencia de una pos
terior decisión de autoridad, a acatar sus mandatos. 

Competencia 115/89. Suscitada entre el Juez Primero de Distrito en 
el estado de Veracruz y el Juez Primero de Distrito en Materia 
Adminisrtrativa en el Distrito FederaL 5 votos. 9 de octuLre de 
1S89. Ponente: Carlos de Silva Nava. Secrctario: Alvaro Ovalle 
Alvarez. 

Competencia t 56/S9. Suscita:da enter el juez Primero de Distrito en 
el estado de Veracrnz y el juez Cuarto de Distrito en Materia Ad~ 
ministrativa en el Distrito Federal. 23 de noviembre de 1989. Una
nimidad de 4 votos.. Ausente: José Manuel Villagordoa Lozano. Po
nente: Atanasio Gouzález Martínez. Secretario: Jean Claude Tron 
Petit. 
Competencia 157/89. Suscitada entre el juez Primero de Distrito en 
el estado de Veracruz y el juez Segundo de Distrito en Materia Ad
ministraJt:iva en el Distrito Federa~l. 23 de noviembre de 1989. Una
nimidad de 4 votos. Ausente: José Manuel Villagordoa Lozano. PQo
nente: Atanasio Gon:z.ález Martínez. Secretaria: Amanda R. Carda 
González. 
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Competencia 161/89. Su.scltada entre el juez Primero de Distrito en 
el estado de Veracruz y la juez Tercero de Distrito en Materia Ad~ 
ministrativa en el Distrito Federal. 23 de noviembre de 1989. Una
nimidad de 4 votos. Auoonte: José Manuel Villagordoa Lozano. Po
nente: Atana.sio González Martinez. Secretario: Pablo Dominguez 
Peregrina. 

Competencia 184/89. Suscitada entre el juez Sexto de Distrito en el 
estado de Tamaulipas y el juez Quinto de Distrito en Materia Admi
nistrativa en el Distrito Federal. 23 de noviembre de 1989. Una
nimidad de 4 votos. Ausente: José Manuel Villagordoa Lozano. PO
nente: Atanasio Gonzáleo: Martlnez. Secretario: Jean Clwde Tron 
Petit. 

4 

NOTIF1CACIONES. AUTORIZADO PARA OIRLAS, SU 
DESIGNACION DEBE SER RECONOCIDA POR EL JUZGADOR 
PARA QUE PUEDA SURTIR SUS EFECTOS.-La autorización 
que la parte agraviada puede otorgar en los términos del segun
do párrafo del artículo 27 de la Ley de Amparo, no es un acto 
procesal inocuo, sino uno de trascendencia dentro del juicio 
oonstitucional, debido a los diversos efectos legales que le co
rresponden y, consecuentemente, debe ser reconocida tácita o 
expresamente por el juzgador para que surta plenamente los 
efectos pertinentes. Aceptar lo contrario, seria tanto como negar 
al juez su calidad de director del proceso. Lo anterior no implica 
que el juzgador pueda dejar de reconocer la citada calidad en 
una furma caprichosa; pero cuando tal ocurra, la resolución co
rrespondiente debe ser combatida en el tiempo oportuno y me
diante el recurso que legalmente proceda. 

Reclamación en amparo en revisión 5841/84. Grafitec Impresores, 
S. A y otros. 7 de febrero de 1985. Unanimidad de 4 votos. Po
nente: Manuel Gutiérrez de Velasco. 

Reclamación en amparo en revisión 11993/84.. Industrial Minera 
México, S. A. 23 de octubre de 1985. 5 votos. Ponente: Fausta 
Moreno Flores. 

Amparo en revisión 2436/84. César Garcfa Jimeno y otra. 15 de 
agosto de 1988. May<>rfa de 4 v<>tos. Disideote: Noé Castali6n 
León. Ponente: Fausta Moreno Flores. 
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Amparo en revisión 290']:/88. Asesoría y Mantenimiento Residencial. 
S. A. de C. V. y otras. 15 de mayo de 1989. 5 votos. Ponente: 
Atanasio González Martfnez. 

Amparo en •evisi6n 855/88. Grupo Anáhuac, S. A. de C. V. 31 de 
mayo de 1989. 5 votos. Ponente: Atanasio González Martlnez. 

5 

PODERES INSUFICIENTES POR OMISION DE REQUI
SITOS. AL DICTARSE LA SENTENCIA NO PROCEDE PREVE
NIR AL QUEJOSO, SINO SOBRESEER-Cuando en el juicio 
de garantías la demanda se interpone a través de representante 
y al dictarse la sentencia el juez de Distrito, en ejercicio de la 
facultad que la ley le confiere para analizar la p,ersonalidad de 
las parteiS, en cualquier fase del juicio, estima que no se acre
dita la ostentada por el promovente del amparo, no se encuentra 
obligado a prevenirLo para que subsane esa deficiencia, ya que 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 146 de la Ley de 
Amparo, dicha prevención sólo puede hacerse al resolver sobre 
la admisión de la demanda, dado que en tal supuesto se equipara 
a un motivo de oscuridad de la misma, y no es admisible que se 
haga posteriormente, en virtud de que una vez agotadas las 
etapas probatorias y de alegatos de la audiencia constitucional, 
de conformidad con lo establecido en el articulo 155, párrafo 
primero, de la ley invocada, debe dictarse el fallo que corres
ponda, para 1o cual, por haber precluido el derecho de las partes 
para aportar pruebas, el juez de Distrito únicamente puede re
solver con base en las que se hubieran rendido oportuna y legal
mente, de manera que si éstas no acreditan la personalidad 'adu
cida debe decretarse el sobreseimiento. 

Amparo en revisión 4928/74. Joel López Matus y otros. 30 de 
abril de 1975. 5 votos. Ponente: Alberto Jiménez Castro. 
Amparo en revisión 683/88. Embot,elladora Guadiana, S. A. 29 de 
junio de 1988. Mayoría de 4 votos. Disidente: Atanasio González 
Martinez. Ponente: Manuel Gutiérrez de Velasco. 
Amparo en revisión 4074/85. Hotel Gerueve, S, A. de C. V. 29 de 
junio de 1988. Mayoría de 4 votos. Disidente: Atanasio González 
Martlnez. Ponente: Noé Castaflón León. 
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Amparo en revisión 103/89. Cutler Hammer Mexicana, S. A de C. 
V. 26 de junio de 1989. Mayoría de 4 votos. Ausente: Carlos ele 
Silva Nava. Ponente: Atanasio González Mart!nm:. 
Amparo en revisión 962/89. Au.tomotriz Santa Cecilia, S. A. de C. V. 
6 de julio de 1989. 5 votos. Ponente: José Manuel Villago-rdoa L<>
zano. 

6 

REVISION FISCAL. LA SEGUNDA SALA DE LA SU
PREMA CORTE CARECE DE FACULTADES PARA RESOLVER 
LA CONTRADICCION DE TESIS EN.-Esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, carece de facultades 
J~ales para resolver cuál de las tesis que mortivan la denuncia 
es la que debe prevalecer. En efecto, el articulo 107, fracción 
XIII, primer párrafo, de la Constitución general de la República 
establece: "Todas las controversias de que habla el articulo 103 
"se sujetarán a los procedimien lbs y formas del orden jurídico 
"que determine la ley, de acuerdo con las bases siguientes: Cuan
" do los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis con
"tradictori'as en los juicios de amparo de su competencia, los 
"ministros de la Suprema Corte de Justicia, el Procurador Gene
"ral de la República, los mencionados tribunales o las partes 
"que intervinieron en los juicios en que dichas tesis fueron sus
"tentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Sala que 
"corresponda, a fin de que decida cuál tesis debe prevalecer". 
flor su parte, el articulo 197-A, primer párrafo, de la Ley de Am
paro preceptúa: "Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito 
"sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su 
"competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 
"Procurador General de la República, los mencionados tribunales 
"o ll>s magistrados que los integren, o las partes que intervinie
"ron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
"podrán denunciar la contradicción 'ante la Suprema Corte de 
"Justicia, la que decidirá cuál tesis debe prevalecer. El Procura
" dar General de la República, por sí o por conducto del agente 
"que al efecto designa, podrá, si lo estima pertinente, exponer 
"su parecer dentro del plazo de treinta días". De una correcta 
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interpretación de las hipótesis jurídicas con anterioridad trans
critas, se desprende que las Salas de esta Suprema Olrte de 
Justicia de la Nación, en tratándose de contradicción de tesis 
pronunciadas por Tribunales Colegiados, únicamente se encuen
tran facultadas para resolver cuál debe prevalecer, cuando tales 
tesis hayan sido emitidas en juicios de amparo. Por otra parte, 
no existe precepto alguno que justifique la intervención de la 
Suprema Corte en juicios de nulidad fiscal para el efecto pre
cisado. En el caso, las tesis que motivaron la denuncia fueron 
sustentadas por tos Tribunales Colegiados Tercero y Sexto del 
Primer Circuito en Materia Administrativa en las revisiones fis
cales números 333/88 y 296/88, respectivamente, y no en juicios 
de amparo y, por ello, esta Sala no puede legalmente emitir cri
terio respecto de la contradicción a que este expediente se re
fiere. 

Varios 5/88. Contradicción de te5is sustentada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero y Sexto en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 6 de julio de 1989. 5 votos. Ponente: Carlos de Silva 
Nava. Secretario: Víctor Manuel Campuzano Medina. 

7 

SANCIONES POR INFRACCIONES ASENTADAS EN 
ACTA DE VLSITA, SUSPENSION IMPROCEDENTE CONTRA 
LA PROBABLE APLICACION DE.-El hecho de que en el acta 
levantada con mottvo de la visita: a una negociación se asiente 
que se h~n infringido una o varias disposiciones administrativas 
no tiene como consecuencia necesaria e inmediata el que se 
aplique alguna sanción, ya sea multa, clausura .o cancelación de 
la licencia o del permiso de funcionamiento, si de conformidad 
con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico respectivo resulta 
necesaria la actuación posterior de la autoridad para califica!!" 
el acta y establee<lr, media:nte la resolución correspondiente, si 
debe sancionarse al visitado y, en su caso, determinar el tipo 
de sa:nción que le es aplicable, y menos aún si se prevé un 
procedimiooto a través del cu!cl se pennite al interesado ser 
oído y aportar pruebas pma desvirtum lo asentado en el acta, 
ya que la imposición de sanciones como consecuencia de las 
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infracciones que se le atribuyen en el acta constituyen un acto 
futuro que podría existir o no, y por tanto, dentro del juicio 
de garantías en que se reclame resulta improcedente decretar 
su suspensión. 

Varios 8/88. Contradicción de tesis sustentadas por los. Tribunala~ 
Colegiados Primero y Tercero en Materia AdminioSitrativa del Primer 
Circuito. 23 de noviembre de 1989. Unanimidad de 4 votos. 
Ausente: José Manuel Villagordoa Lozano. Ponente: Noé Ca-sta:f!.ón 
León. Secretario: Patricio González-Loyola Pérez. 

8 

SEGURO SOCIAL. REGLAMENTO PARA LA CLASI:FI
CACION DE EMPRESAS Y DETERMINACION DEL GRADO 
DE RIESGO DEL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO (D. O. F. 
28 DE JUNIO DE 1981). SUS ARTICULO S 13 Y 22 SON HETE· 
ROAPLICATIVOS.-EJ artículo 13 del Reglamento para la Cla
sificación de Empresas y Determinación del Grado de Riesgo 
del Seguro de Riesgos del Trabajo, publicado en el Diario Ofi· 
cial de la Federación el 29 de junio de 1981 establece un catá
logo de actividades en que las empresas "serán" clasificadas 
"en el grupo y fracción con el que tengan mayor similitud las 
"actividades que realicen, y en el que ap·arece la clase de riesgo 
"que en cada caso les corresponde". El artícul'o 22 contiene una 
tabla en la que se consignan los factores (índices de frecuencia 
y de gravedad), de conformidad con cuyo resultado y con base 
en la clasificación de cada empresa, en los términos del articulo 
13 antes mencionado, se determinará el porcentaje de las primas 
a cubrir por concepto del seguro de riesgos de trabajo. Estos 
preceptos sóLo establecen las bases para la determinación, obvia
mente posterior, del monto de las cuotas que deben cubrirse por 
dicho concepto y, por tanto, mientras no exista resolución que 
asigne a una empresa clase, subclase (o fracción) grado y nivel 
de riesgo y, como consecuencia, una determinada prima porcen
tual, tales disposiciones, generales y abstractas, permanecen des
vinculadas de su esfera jurídica. De ahí que la afectación en 
perjuicio de dicha empresa no se produce con la sola vigencia 
de aquéllas, sino hasta que se realice un acto concreto de apli· 
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AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON ,AQUELLOS QUil 
NO COMBATEN LAS CONSIDERACIONES DE LA SEN"i'El'(CJA 
H.ECURRIDA Y NO SE DA l'HNGUNO DE LOS SUPUESfOS DE 
SUPLENCIA DE LA DE!'ICIEJ\iCIA DE LOS MISMOS.--Si en la 
sentencia recurrida el juez de Distrito expone diversas conside
raciones para sobrese....~ en el juicio y negar el an1paro solicitado 
respecto de los actos reclamados de las distintas autoridades 
seüaladas como re~ponsab!es en la demanda de garantías, y en 
el recurso interpuesto lejos de combatir b tot~lidad de esas 
considE:Jr&donts el recurrente se concret~ a e1sgrinür una sorie 
de razonamientos, sin impugnar directamente: los argumentos 
expue-stos por el juzgador para apoyar su fallo, sus agravios re
sultan inoperantes; siempre y cuando no se dé ninguno de los 
supuestos de suplencia de la deficiencia. de los mismos, qtoe 
prevé el artículo 76 bis de la Ley de Amparo, pues de lo con
trario, habría, que. suplir esa deficiencia, pasando por alto la 
inoperancia referida. 

Ampnro en revisión 9381/83. Evangelina Franco de Ortiz. 16 de 
marzo de 1988. 5 votos. Ponente: Ernesto DíHz Infante. S<:.crctaria: 
Alma Leal Trcviño. 

AmpJro en revisión 1286/88. Le::opoldo Santiago Durand Sánchez. 
11 d'e julio de 1988. 5 votos. Ponente: Mariano· Azuela Giiitrón. 
Secretaria: Concepción Martín Argumosa. 
Amparo en revisión 1877/88. Ibaur Chem-1, S. A. 21 de noviembre 
de 1988. 5 vo~os. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Fil.ibcrto Méndez Gutiérrez. 

Amparo en revisión 1885/SS. Bufete de AIOOsotía Administrativa, S. 
C. 12 de junio de 1989. 5 votos. Ponente: Sergio Hugo ChapitaJ 
GuLiérrez. Secreta·rio: Jaime Raúl Orop-eza García. 

Amparo en revisión 3075/88. Paulino Adame Flores. 10 de julio 
de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Fi
libcrto Méndez Guti~rrez. 
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2 

AMPARO DIRECTO. CUANDO PROCEDE RE.SPEGTO DE 
VIOLACIONES PROCED!l\!IENTALES.-Si la violscción al proce
dimiento se encuentra en alguna eJe Jas fracciones- I a X del 
artículo 159 de la Ley de Amparo, o si se trata. de¡ un caso 
análogo a los que en ella se contemplan en los térmnios de la 
fracción XI del propio prccept.o, la correcta interpratacióio de 
dicho artículo debe hacerse a la luz dei artículo 107 Constitucio
nal y en relación con el artículo 158 de su Ley Reglamentaria ya 
mencionada. En efecto, hay que tener presente que la regla ge
neral para la procedencia del amparo directo tratándose de vio
laciones a. las leyes: del procedimiento consiste en que las mis
mas son impugnables si se cometieron durante la secuela del 
mismo, siemp·re que afecten las defensas del quejoso trascen
diendo al resultado del fallo. Por eso, cuando en una. demanda 
de garantías se reclama una violación procesal, los Tribunales 
Colegiados deben examinar si se cumplen los requisitos. previs
tos en la· regla general apuntada. Y si se cumplen tales requi
sitos, el amparo directo debe considerarse procedente pam hacer 
valer dicha violación procesal. Ahora bien, el articulo 159 de la 
Ley de Amparo hace una enumeración ejemp!ifica.tiva, de diversos 
casos en los que se considera que se violan las leyes del proce
dimiento ya que se afectan las defensas del quejoso. Por tanto, 
por lo que dispone la fracción XI del articulo 159, como por 
el texto y el sentido del articulo 107 constitucional y del 
a1iículo 158 de la propia Ley de Amparo, no puede interpre
tarse limitativarnente el referido artículo 159, sosteniendo que 
sólo en esos casos se dan los supuestos de procedencia del 
amparo directo, por lo que se· refiere a las violaciones procesa
les, sino que dehe concluirse que en todos aquellos casos seme
jantes, por su gravedad y por sus consecuencias a los allí 
mencionados, procede hacer valer el amparo clirecto para com
batir la violac.ión, con la finalidad de que siempre se cumpla 
la regla general, lo que debe calificarse• por la propia Suprema 
Corte d<l Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados de 
Circuito, en su caso, atendiendo a las actuaciones procesales 
y a sus efectos, según aparezcan en autos. 
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Contradicción de tcsi:; 3/8!1. Entre las SU'3.tentadas por el Cuarto Tri
bunal Colcgi<HJo en I\1ateria Civil del Primer Circui1o y el Segundo 
Tribund Colegiado de la misma Materia y Cir-cuito. 13 de noviem
bre de 1989. 5 vetos. Ponente: Jorge Carpizo. Secretario: Jo.::é 
Juan Trejo Ordulia. 

3 

AMl'll.RO INDIRECTO. RESULTA IMPROCEDENTE 
CONTRA LA RESOLUCION DE APELACION QUE DECIDE LA 
EXCEPCION DE FALTA DE PERSONALIDAD. (INTERRUPCION 
Y MODIFICACION DE LA TESIS JURISPRUDENCIAL NUME
RO 208, VISIBLE EN LA PAGINA 613, CUARTA PARTE DEL 
APENDICE DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION 
1917-1985).~Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 197 
de la Ley de Amparo, la Tercera Sala estima conveniente intc~ 
rrumpir y modificar la jurisprudencia mencionada, para soste
ner como nueva jurisprudencia que conforma a la regla de pro
cedencia del juicio de amparo indirecto establecida an el artículo 
107, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Uni
dos tiexicanos, en relación con el artículo 114, fracción IV, de 
la referida Ley de Amparo, es impr-ocedente que el mismo se 
promueva contra la resolución de apelación que decide sohre la 
excepción de falta de personalidad, porque no constituye un acto 
de ejecución irreparable al poder o no trascender al resultado 
detl fallo, toda vez que los actos procesales tienen una ejecu· 
ción de imposible reparación sólo si sus consecuencias afectan 
directamente alguno de los derechos del gobernado que tutela 
la Constitución por medio de las garantías individuales, que no 
podrían ser reparadas a través del r,mparo directo lo que no ocu
rre tratándose de las resoluciones que se pronuncien respecto a 1a 
excepción de falta de personaHdad, porque sólo producen ef&tos 
intraprocesales, que si bien no pueden se.r reparadas en la sen
tencia definitiva del juicio natural, sí pueden serlo en el amparo 
directo. 

Contradicción de tesis 3/89. Entre las sustentadas por el Cuarto 
'Tiribunal Colegiado en Materia CiviJ. del Primer Circuito y el Se
gundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del mismo Circuito. 13 
de noviembre de 19&9. 5 votos. Ponente: Jorge Carpizo. Secretario~ 

José Juan Treja Orduña. 
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AMPARO. PARA LA JNTERPOSlCION DE Li\ DEMAN
DA NO DEBEN! COMPUTARSE, LOS DIAS INHABILES POR 
VACACIONES DE LA AUTOHIDAD.-De acuerdo con Jo dis
puesto por el artículo 114, fracciones I a V de la Ley de Amparo, 
el amparo indirecto deberá promoversa directamente ante d juez 
de Distrito y los quince días a. que se refiere el artículo 21 de 
la invocada ley para la prom.oción de lu dem:tnda de garantía,s, 
son hábiles, naturales y completos. Por su parte el período va
cacional del que sem€!stralmente disfrutan los tribunales civiles, 
administrativos .o del trabajo, es un lapso en que éstos se en
cuentran cerrados al público y las partes no tienen oportunidad 
de imponerse de los autos de los que e..onana el actD reclamado; 
en consecuencia, no pueden preparar el material para la ela
boración de la demanda de garantias con los dates indispe•nsables 
para tal efecto, por ello no son computables para el término de 
la interposición de la petición de amparo. Por tanto, la sen
tencia del juez de Distrito que considcm extemporánea. la de
manda de garantías computando entre los días hábiles naturales 
y completos, alguno de los vacacionalcs, resulta incorrecta y de 
conformidad non el artículo 91, fracción III de la Ley de Am
paro, debe levantarse el sobreseimiento decretadu y entrar al 
estudio de los conceptos de violación relativos. 

Contradicción de tesis 9/89. Entre las sus.tentada~. por el Segnndo 
Tribunal Col::giado del Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal Cole
giado en M3ieria Civil del Primer Circuito. 13 de novie:rnbre de 1989. 
5 votos. Ponente: JorgE" Carpizo. Secretario: Jo.:;é Juan Treja Or
duún 

AMPARO FOR VIOLACIONES PROCESALES. CUANDO 
Y COMO PROCEDE.-La Constitución y b Ley de Amparo no 
establecen que el amparo proceda contra todas las violaciones 
que se puedan dar en el procedimiento judicial; por el contrario, 
la Constitución en el artículo 107, fracción III, inciso a), scflala 
que para que proceda el amparo por violaciones en el proce
dimiento, éstas deben afectar "las defensas del que~oso, trascen-
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"diendo al resultado del fallo". La Ley de Amparo, con las 
mismas palabras repite esta orden constitucional en su artículo 
158, pare1 dete1minar la procedencia del amparo dimcto. La 
propia Constitución señala a la anterior regla general, las. ex
cepciones: contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible 
reparación, fuera de juicio o después de concluido, una vez 
agotados los rf"..cursos que en su caso procedan y contra actos que 
afecten a, ptYscnas extrafias a juicio. Así, para las vlolacion€'S en 
el pmcedimicnto hay una regla general establecida en el artículo 
l 07, fracción l!I, inciso a), de la Constitución y 158 de la Ley 
de Amparo y en estos casos procede el amparo directo; y una 
serie de. excepciones que señala la propia Constitución en el ar
tículo 107, fracción III, inciso b) y e) y que precisa el artículo 
114, fracciones !Il, IV y V de la Ley de Amparo, pmcediendo 
en estos casos el amparo indirecto. 

Contradicción de tesis 3/89. Entre las sustentadas por el Cuarto Tri~ 
bunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de la misma Materia y Circuito. 13 de noviero~ 
bre de 1989. 5 votes. Ponente: Jorge Carpizo. SecretariO': José 
Juan Treja Orduña. 

6 

ARRENDAMIENTO DE FINCAS DESTINADAS A HABI
TACION EN EL DISTRITO FEDERAL. LAS CONTROVERSIAS 
QUE S!E SUSCITEN CON ESE MOTIVO, PUEDEN VENTILAR
SE ANTE ARBITR0.-0€ una; interpretación armónica de las nor
mas jurídica que regulan el contrato áe arrendamiento para casa 
habitación en el Distrito Federal, se concluye que en ninguna 
de las disposiciones reformadas o adicionadas en esta materia 
el legislador precisó que1 los interesados únicamente debían acu
dir ante los. tribunales jurisdiccionailes o instancias administra
tivas (Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a los 
artículos 57 l:>is y 59 bis de su Ley), para dilucidar las contro
versias en cuestión y menos aJÚllJ estableció la prohibición expresa 
para que este tipo· de contiendas puedan dirimirse ante árbitro 
como¡ puede corroborarse con la lectura del artículo 615 del 
Código de, Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Por 
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consiguiente las partes contratantes tienen el derecho de compro
metl"J" 2nte árbitro esta clase de conflictos, el cual deberá respe
tar los derechos del arrendatario. 

Contradicción de tesis 2,189. Enlrc las su',tcntadas por el Segundo y 
Tercer Tribunales Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito. 6 
de noviembre de l98D. Unanir.1idad dt: 4 votofi. Ponente: Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrcz. Secretario: Francisco Javier Cárdenas Ra
mírez. (Ausente: Mariano Azuela Güitrón). 

7 

ARRENDAMIENTO PARA HABITACION. LA JURIS
PRUDENCIA QUE ESTABLECE QUE LA PRORROGA DEL 
CONTRATO DEBE EJERCERSE CUANDO TODAVIA ESTA EN 
VIGOR ES INAPLICABLE PARA EL ESTADO DE PUEBLA 
(REFORMA AL ARTICULO 2324 DEL CODJGO CIVIL DE ES
TE ESTADO VIGENTE A PARTIR DEL 10 DE AGOSIT'O DE 
1985).-Paru detecminar la procedencia y la formn en que debe 
ejercerse el derecho de prórroga al contrato de arrctndamiento 
para habitación que, en su caso, se conceda al arrendatario, 
debe atenderse' a lo dispuesto en e! Códi[o Civ;l d" cada uno 
de los Estados de la República Mexicana; de manera tal que 
el criterio aplicable en tal hipótesis para un Estado puede no 
resultar serlo para otra entidad fedc,mtiva, si lo3 códigos civiles 
relativos no concuerdan en lo que dispongan al respecto. Inclu
sive, el criterio sustentado en una tesis de acuerdo con la ley 
civil de un Estado puede ser aplicable en determinada época y 
dejar de serlo para el propio Estado en otm, en virtud de retor. 
mas qne el legislador local efectúe a las disposiciones legales 
relativas. Tal es el caso de la jurisprudencia publicada en el 
Apéndice 1917-1985, Cuarta Parte, Pág. 165 que señala: "ARREN. 
"DAMIENTO, PRORROGA DEL CON!fRATO DE. El derecho 
"concedido al arrendatario para pedir que se prorrogue el arren
"damiento por el término de un año, debe ejercitarse cuando 
"todavía está en vigor el contrato, porque lo que no existe no 
"puede prorrogarse" que es inaplicable a las actuales disposi
ciones del Código Civil del Estado de Puebla, pues el artículo 
2324, que estuvo vigente hasta el nueve de agosto de mil nove
cientos ochenta y cinco en que se publicó la reforma a este nu-
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mera! que entro en vigor al díw siguiente de su publicación 
establecía· que la prórroga debía solicitarse dentro de los sesenta 
días anteriores al vencimiento del contrato, mediante la mani
festación relativa del arrendatario en jurisdicción vo:untaria o 
ante Notario, de lo cu1>l se deriva que la tesis de esta Suprema 
Corte era aplicable para los arrendamientos para habitación cuan
do estaba en vigor tal disposición, pero dejó de serlo cuando el 
artículo en comento fue reformado para establecer que bastará 
para que se produzca la prórroga del contrato de anendamien
to, el que el aiTrendatario satisfaga los requisitos establecidos 
en los <~Jrtículos 2321 y 2322 del propio ordenamiento. 

Contradicción de tesis 6/89. Entre las sustentadas por el Seeundo Y 
Tercer Tribunales Colegiados del Sexto Circuito. 11 de agosto da 
1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lour
des Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

8 

ARRENDAMIENTO PARA HABITACION. LA PRORRO
GA DEL CONTRATO NO ES OBLIGATORIA PARA EL ARREN
DATARIO (CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA, A PAR
TIR DEL DIEZ DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y CINCO~.-La prórroga del contrato de arrendamiento para 
habitación que establecen el articulo 2324 del Código Ovil del 
Estado de Puebla como un derecho para el arrendata~Tio no im
plica obligación alguna para el mismo a dicha prórroga, pues 
ésta operará automáticamente por la permanencia de·! arrenda
tario en el inmueble arrendado, que presupone su voluntad en 
tal sentido, aunado al hecho de que se satisfagan los requisitos 
establecidos en el articulo 2321 del propio ordenamiento, de 
manera tal que si el arrendatario no desea tal prórroga puede, 
al térnrino del contrato, entregar el inmueble al arrendador, 
de donde se sigue que la prórroga automática no trae consigo 
obligación alguna para d arrendatario de que la misma se pro
duzca, ni tnucho menos puede causarle algún perjuicio en tanto 
queda a su exclusiva voluntad el continuar en el uso y goce 
del inmueble y, por tanto, el hacer uso del derecho que le otorga 
la ley. 
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Contradicción de tesis 6/89. Entre las su3tentadas por el Segundo 
y Tercer Tribunales Colegiados del Sexto Circuito. 11 de agosto de 
1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lour~ 
des Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

9 

ARRENDAMIENTO PARA HABITACION. LA PRORRO. 
GA DEL CONTRATO OPERA AUTOMATICAMENTE EN EL 
ESTADO DE PUEBLA .. (CODIGO CIVIL DEL ESTADO, A PAR
TIR DEL DIEZ DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHEN
TA Y CINCO).-De conformidad con lOfl articuloo 2321 y 2327 
del ordenamiento citado, en los contratos de arroodamiento en 
loo que el bien materi•a del mismo se destine a habitación, el 
arrendatario tendrá el derecho irrenunciable a que se le prorro,. 
gue hasta por tres años si cumple con los requisitos estableci
dos oo el primero de dichos preceptos. Ahora bioo, el articulo 
2324 que establece la forma en que se produce esta prórroga, 
fue reformado mediante decreto publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Puebla, el nueve de agosto de mil novecientos 
ochenta y cinco, en vigor a partir del dia siguiente a su publi
cación, para suprimir el requisito de que el arrendatario mani
fj.este al arrendador, en jurisdicción voluntaria o ante Notario, 
su deseo de que el contrato se prorrogue y establecer que bas
tará para que tal prórroga se produzca el que el arrendatario 
satisfaga los requisitos señalados en el artículo 2321. Por tal 
motivo, desde el diez de agosto de mil novecientos ochenta y 
cinco, en el Estado de Puebla, la prórroga de los contratos de 
arrendamiento para habitación opera automáticamente sin que 
sea necesario aviso o solicitud expresa del arrendatario en tal 
sentido, bastando tan solo el que éste satisfaga los requisitos 
legales, aunado al hecho de su permanencia en el inmueble arroo
daclo que presupone su voluntad de que el contrato se proorrogue. 

Contradicción de tesis 6/89. Entre las sustentadas por el Segundo y 
Tercer Tribunales Colegiados del Sexto Circuito. 11 de agosto de 
1989. 5 votos. Ponente-· Mariano Azuela GUitrón. Secretaria: Lour~ 
dos Ferrer Mac-Gregor Poisot. 
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10 
COMPETENCIA EN UN JUICIO ORDINARIO CIVIL EN 

EL QUE SE DEMANDA LA PRESCRIPCION POSITIVA SOBRE 
UN INMUEBLE PROPIEDAD DE UNA ENTIDAID PARAESTA
TAL CONSTITUIDA COMO SOCIEDAD ANONIMA. CORRES
PONDE AL JUEZ COMUN QUE ESTABLEZCA LA LEGISLA
CION PROCESAL RESPECTIVA.-Su se promuev'1 un juicio 
ordinaJrio civil de prescripción positiva sobre un inmueble pro
piedad de una empresa de particip,.ción estatal constituida po-r 
el Gobierno Federal con el carácter de sociedad anónima, la 
competencia para conocer de dicho juicio se surte en favor del 
jUE'Z común que determine la legislación procesal respectiva y no 
de un juee<: federwl; sin que pueda sostenerse lo contrario porque 
el Estado interviene en sn formación como accionista, pues se 
trata de una s.ociedad con personalidad distinta de ¡,. del los 
socios, que si bien está sujeta al control estatal con objeto de 
orientar su actividad hacia las p.::>iíticas de desarrollo del go
bierno federal, cuenta con sus propios órgooos de administración 
y de vigilancia, y en tanto que los bienes que forman sus 
patrimonios no perte"necen a los socios, ni existe en la Ley Ge
neral de Bienes Nacionales disposición alguna que los considere 
bienes de propiedad nacional. 

Comp:rtencia civil 148/87. Susdtada entre los jue0es Cuarto de lo 
Civil del Partido JudiciaJ. de Tijuana, Baja California, y Segundo do 
Distdto en el Estado de Baja California Norte. 11 de julio de 198&. 
5 votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Agus
tín Urdapilleta. Trueba. 
Competencia civil 187/88. Suscitada entre loSJ jueces Segundo de 
Prime-ra Instancia de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz y Quinto de 
Dbtrito en f'l Estado de Veracruz. 10 de julio de 1989. 5 votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Filiberto Méndez Gu
tiérrez. 
Competencia civil 186/88. SUscitada entre Jos jueces Segundo de 
Primera Instancia de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz y Quinto de 
Distrito en el Estado de Veracruz. 18 de septiembre de 1989. 5 votos. 
Ponente: Sergto Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Gustavo Aqui
les Gasea. 
Competencia civil 189/88. Suscitada entre los jueces Segundo de 
Primera Instancia de Poza Rica Hidalgo, Veracruz, y Quinto de Dis
trito en el Estado de Veracruz. 18 de septiembre de IS89. 5 votos. 
Ponente: Ignacio Magaña ca.rdenas. Secretario: Alfredo Gómez Molina. 
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Competencia civil 190/88. Su~dtada entre los jueces Segundo de Pri
mera Instancia de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz y Quinto de Distrito 
en ese Estado. 16 de octubre de 1989. Unanimidad de 4 votos. Po-
nente: Salvador Rocha Díaz. En su ausencia hizo suyo el proyecto 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. 

11 

COMPETENCIA EN UN JUICIO ORDINARlO CIVIL EN 
EL QUE SE DEMANDA LA FRESCRIPCION POSTI!V A SOBRE 
UN INMUEBLE PROPIEDAD DE UNA ENTIDAD PARAESTA
TAL CONSTITUIDA COMO SOCIEDAD ANONIMA. RADICA EN 
EL FUERO C'OMUN.-Si se promueve un juicio ordinaa-io civil 
de prescripción positiva sobre un inmueble propiedad de una 
empresa de' participación estatal mayoritaria constituida con el 
carácter de sociedad anónima, la competencia para conocer de 
dicho juicio se surte en favo-r del juez común que determina 
la legislación procesal respectiva y no de un juez federal. No 
puede sostenerse lo contrario porque el Ejecutivo Federal inter
venga en su formación como accionista, pues se trata de una 
sociedad con pe>rsonrulidad distinta de b de los socios, que si 
bien no se rige de manera exclusiva pO>" la legislación mercan
til, sino también por la administrativa que sui'eta a la empresa 
al control estatal con objeto de orientar su actividad hacia las 
políticas de desarrollo del gobierno federal, cuenta con sus 
propi<ls órganos de administración y de vigilancia, y los bienes 
que forman su patrimonio no pertenecen a los socios, ni exis
te en la Ley General de Bienes Nacionales disposición alguna 
que los considere bienes de. propi,edad nacional, sino que son 
propiedad de la empresa. 

Competencia civil 148(87. Suscitada entre Jos jueces Cuarto de lo 
Civil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, y Segundo do 
Distrito en el Estado de Baja California Nm:'te. 11 de julio de 1988. 
5 votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretar:lo: 
Agustin Urdapilleta Trueba. 

Competencia civil 187/88. Suscitada entre los jueces Segundo déPri
mera Instancia de Poza Rica de Hidalgo, Ve:racruz y Quinto de Distrito 
en el Estado de Veracruz. 10 de julio de 19S9. 5 votos. Ponente: 
Mariano Azuela Gilitrón. Secretario: Filiberto Méndez Gutiérrez. 
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Competencia civil 210/88. Suscitada entre los jueces Tercero de 
Distrito en el Estado de Baja CaHfornia y Primero de lo Civil de Ti· 
juana, Baja California. 18 de septiembre de 1989. 5 votos. Ponente: 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Francisco Javier Oirde
nas Ramfrez. 

Competencia civil 190/&8. Suscitada entre los jueces Segundo do 
Primera Instancia en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz y Quinto de 
Distrito en ese Estado. 16 de octubre de 1989. Unanimidad de 4 
votos. Ponente: Salvador Rocha Díaz. En su ausencia hizo sujo el 
proyecto: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Alejandro Sosa 
Ortiz. 
Competencia civil 185/88. Suscitada entre los jneces Quinto de Dl·~

trito en el Estado de Veracruz y Segundo de Primera Instancia do 
Poza Rica de Hidalgo, en el mismo Estado. 13· de noviembre de 1989. 
5 votos. Ponente: Salvador Rocha Diaz. Secretario: Alejandro Sosa 
Ortiz. 

12 

COMPETENCIA. PARA DETERMINARLA EN UN jUICIO 
ORDINARIO MERCANTIL DEBE ATENDERSE A LAS DI:SIPOSI
CIONES QUE AL RESPECTO ESTABLECE EL CODIGO DE 
OOMERCIO.-Si el conflicto competencia! entre juece1s de diver
sas entidades federativas se suscita porque ambos sostienen. su 
competencia para conocer de un juicio ordinario mercantil, para 
resolverlru debe atenders•e a !rus disposiciones que1 al respecto 
esta;blece el Código de Comercio, puesto que• el juicio en que 
se plantea es de naturaleza mercantil. 

Competencia civil 30/84. Suscitada entre los jueces Cuarto de lo Civil 
del Distrito Fede·ral y Cuarto de lo Civil de Puebla, Puebla. 28 de 
febrero de 1985. Unanimidad de 4 votos'. Ponente: Mariano Azuela 
GUitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Competencia civil 211/86. Susdtada entre los jueoes Cuarto dü lo 
Civil del Distrito Judicial de Morelos en Chihuahua, Chihuahua y 
Civil de Primera Instancia en Gómez Palacios, Durango. 25 de sep
tiembre de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Lourdes Fcner Mac·Gregor Poisot. 
Competencia civil 17/88. Susdt~:~da entre los jueces Noveno dü lo 
Civi·l del Primer Partido Judicial de Guadalajara, Jalisco y Cuarto de lo 
Civil del Distrito Federal. 18 de abril de 1988. 5 votos. Ponerntc: 
Mariano Azuela Gtlitrón. Secretario: Raül Armando Paliares Valdé3. 
Competencia civil 73/89. Suscitada entre los jueces Tercero de Pri· 
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mera Instancia del Ramo Civil de La Paz, Baja California Sur, y Vigé
simo Noveno de lo Civil del Distrito Federal. 18 de septiembre 
de 19&9. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Filiberto Méndez Gutiérrez. 
Competencia civil 140/89. Suscitada entre los jueces Quinto de lo 
Civil de León, Guanajuato, y Cuarto de Primera In9tancia del Ramo 
Civil en el Distrito Judicial de Viesca, con residencia en Torreón, 
CoahuHa. 6 de noviembre de 1989. Unanimidad de 4 votos. Po
nente: Mariano Azuela Güitrón. En su ausencia hizo suyo el proyecto 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Filiberto Méndez Gu
tiérrez. 

13 

COPIAS FOTOSTATICAS S[MPLES. VALOR PROBATO
RIO DE LAS MISMAS.-De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria en materia de amparo, el valor proba
torio de las copias folostáticas simples, queda al prudente arbi· 
trio del juzgador. Por lo tanto en ejercicio de dicho arbitrio 
cabe considerar que las copias de esa naturalEIZa, que se pre
sentan en el juicio de arrnpa•ro, carecen por si mismas, de valor 
probatorio pleno y sólo generan simple presunción de la exis
tencia de los documentos que reproducen, pero sin que sean 
bastantes, cuando no se encuentran adminiculados con otros ele
mentos probatorios distintos, para justificar el hecho que se 
pretende demostrar. La anterior apreciación se sustenta en la 
circunstancia de que como bs copias fotostáticas son simples 
reproducciones fotográficas de documentos que la parte intere
sada en su obtención coloca en la máquina respectiva, existe 
la posibilidad, dada' la naturaleza de la reproducción y los avan
ces de la ciencia, que no corresponda a un documenrto realmente 
existente, sino a uno prefabricado que, para efecto de su foto
copiado, permita reflejar la existencia, irreal, de! docume•nto que 
se pretende hacer aparecer. 

Amparo en revisión 1955/88. Comercialización Integral de Manufac
turas. S. A. 21 de noviembre de 1988. 5 votos. PonertJte: Mariano 
Azue1aJ Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferre-r Mac-Gregor Poisot. 
Ampa·ro en revisión 2,162/88. Sapasa, S. A. 21 de noviembre de 
1988. 5 votoos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma· 
ria Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 
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Amparo en revisión 2105/88. Daytona Motos, S. A. de C. V. 4 de 
enero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 
Amparo en revisión 2262/88. Aero Despachos Iturbide, S. A 1' de 
febrero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
GUitrón. secretario: Filiberto Méndez Gutiérrez. 
Amparo en revisión 1541/88. Cel1so Pérez Sandi Pintado. lO de fe
brero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: José Manuel Villa· 
gordoa Lozano. Secretario: Miguel Cicero Sabido. 

14 

COSTAS EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. DE
BE CONDENARSE A LA PARTE ACTORA SI SE REVOCA EL 
AUTO ADMISORIO DE DEMANDA-El artículo 1084, fracción 
III, del Código de Comercio esta,blece la condenación forzosa 
en costas para "el que fuese condenado en juicio ejecutivo y el 
"que lo intente m no obtiene sentencia favorable ... ". Ahora 
bien, si se declara fundada la apelación interpuesta, contra el 
auto que admite la demanda en un juicio ejecutivo mercantil, 
revocándose dicho proveido y emitiéndose el desechamiento de 
la misma, debe considerarse que procede condenar a la parte 
actora al pago de las costas del juicio por surtirse la hipótesis 
de condenación forzosa citada, pues en ella se alude aJ hecho de 
no obtener sentencia favorable, lo que no necesariamente pre
supone la existencia de una sentencia desfavorable, sino exclusi
vamente la finalización del juicio sin que la parte actora haya 
obtenido sus pretensiones, lo que sucede en el caso de la revo
cación del auto admisorio de la demanda. Para llegar a esta 
conclusión debe teneTse en cuenta que la fracción citada es 
aplicable a los juicios ejecutivos mercantiles, en los que, de 
conformidad con el articulo 1392 del Código de ComEll'cio, desde 
el auto admisorio de demanda deberá requerirse de pago al 
deudor y, en caso de no hacerlo, deberán embargársele bienes 
suficientes para cubrir la deuda y costas, efectos éstos que se 
surten aun cuando contra dicho auto se interponga recurso de 
apelación pues éste sólo es admisible en el efecto devolutivo 
de acuerdo con el articulo 1339 del citado ordenamiento. COn
secuentemente, si la finalidad de las costas del juicio úS resarcir 
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a quien injustificadamente ha sido llevado al tribunal de las 
erogaciones en que haya incurrido por razón del proceso, éstas 
deben quedar a cargo de la parte a:ctora cuando se revoca el 
auto admisorio de demanda de un juicio ejecutivo mercantil 
por haber presentado una demanda improcedente que ocasionó 
gastos injustificados a cargo de la parte demandada por el desa
rrollo del juicio hacsta la revocación de tal auto y la rufectaJción 
a su patrimonio ocasionadru por el requerimiento de pago y, en 
su caso, el embargo de sus bienes. 

Contradicción de tesis 11/88. Entre las sustentadaG por el Segun~ 
do y el Cuarto Tribunales Colegiados en Materia Civil del Primer 
Circuito. 24 de mayo deo ~989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuel.1 
Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

15 

CUANTIA DEL NEGOCIO. INCLUYE LA SUERTE PRIN
CIPAL Y LOSI INTERESES DEMANDADOS PARA EL EFECTO 
DE REGULAR LOS HONORARIOS DE LOS ABOGADOS (ES
TADO DE JALISCO).-Establece el artículo 146 del Código de 
Procedintientos Civiles del Estado de Jalisco que para efectos 
de regular las costas debe atenderse a.] valor del negocio que 
hubiere establecido la sentencia, hasta la fecha en que cruuse 
ejecutoria. Ahora bien, para determinar los honorarios de los 
abogados conforme al arrancel correspondiente, que forma parte 
de las costas, en los asuntos en que aún no se haya pronun
ciado sentencia, la cuantía del asunto debe estable10erse consi
derando tanto la suerte principal como los intereses determina
bles reclamados en la demanda, en virtud de que el profesionista 
litiga, presta sus servicios y adquiere responsabilidad sobre la 
totaclidad de las prestruciones que se discuten en el juicio, sin que 
sea obstáculo para ello el que los intereses no se determinen 
líquidamente desde un principio pues son fácilme,.,te determina
bles, pueden ser superiores a la suerte principal e incluso súlo 
reclamarse ésto, sin que por ello el asunto carezca de cuantía, 
como tampoco es obstáculo la falta de pronunciamiento que 
absuelva o condene¡ al pago de los intereses ya que ello consti
tuye una prestación en juego en el litigio. En consecuencia, 
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en términos del urtículo 4" del arancel mencionado, los honorarios 
de los abogados en el supuesto de referencia deben fij¡¡¡rse con
siderando los honorarios totales computados sobre la. suerte 
principal y los intereses calculados a la fecha en que el profe
sionista se retire del asunto, y de los honorarios totales debe 
calcularse la parte proporcional que corresponda a los servicios 
profesionales prestados. 

Contradicción de tesis 8/88. Rubén Villa Lever. 10 de julio de 1989. 
5 votos. Ponente: Mariano Azuela Gilitrón. Secretaria: María Estela 
Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

16 

EJECUC10N DE IMPOSIBLE REPARACION. ALCANCES 
DEL ARTICULO 107, FRAOC'ION Hl, INCISO B), CONSTITU
CIONAL.-De a.cuerdo con Jo dispuesto por el artículo 107, 
fracción III, inciso b), de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos procede el amparo indirecto "Contra actos 
"en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación ... " El al
cance de tal disposición, obliga a precisar que los actos procesales 
tienen una ejecución de imposible reparación, si sus consecuen
cias son sus,ceptibles de afectar directamente alguno de los Ila
mados derechos fundamentales del hombre o del gobernado que 
tutela la Constitución por medio de las garantías individuales, 
porque la afectación o sus efectos no se destruyen con el sólo 
hecho de que quien la sufre obtenga una sentencia definitiva 
favorable a sus pretensiones en el juicio. Por el contrario no 
existe ejecución irrepa.rable si las consecuencias de la posible 
violación se extínguen en la realidad, sin haber originado afec
tación alguna a los derechos fundamentales. del gobern<>do y sin 
dejar huella en su esfera jurídica, porque tal violación es sus
ceptible de ser reparada en amparo directo. 

Contradicción en tesis 3/89. Entre las sustentadas por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de la misma Materia y Circuito. 13 de noviem
bre de IS89. 5 votos. Ponente: Jorge Carpizo. Secretario: José Juan 
Trejo Ordufia. 
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17 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y ES.PFJCTACU
LOS PUBLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL. EL ARTICULO 
31, FR.ACCION Ill, DEL REGLAMENTO RE:S•PECTIVO ES IN
CONSTIIUC!ONAL EN CUANTO ESTABLECE QUE LA OR
DEN DE INSPECCION SOLAMENTE SE MOSTRARA AL 
VISITADO.-De acuerdo ccm los. artículos 14 y 16 constitucio
nales, todo gobernado goza de las garantías individuales de 
audiencia y seguridad jurídica. Conforme a la primera, el par
ticular tiene derecho a ser oido antes de la realización de un 
acto de privación, a la vez que tiene el derecho de defenderse, 
Jo que se manifiesta a través de la promoción de los medios 
<:'.e defensa previstos en las leyes respectivas; por cuanto hace 
a la segunda, todo acto de molestill! debe provenir de un man
damiento escrito de autoridad competente que funde y motive 
la causa legal del proc-edimiento. Tratándose de visitas dom1ci
liarias la gacrantía de seguridad jurfdica es máSJ extensa pues 
comprende requisitos adicionales con la finalidad de la pnotec
céón del domicilio, como lo son el que en la orden de visita 
se exprese concretamente el lugar que ha de inspeccionarse y 
los objetos que. se buscan, la necesidad de levantar un acta 
circunstanciada en presencia de do3 testigos propuestos por el 
ocupante del Jugar visitado o, en su ausencia, o negativa, por 
la autoridad que practique ¡,. diligencia, así como que se curo· 
plan los demás requisitos que prevean las leyes aplicables. Aho
ra bien, de acuerdo con lo antes expuesto cabe concluir que 
al establecer el precepto reglamentario de referencia que la 
orden de inspección solamente se mostrará al visitado, no cumple 
con las garantías que consagran los "rtículos constituciona:les 
citados pues para ello es indisepnsable que se entregue la orden, 
ya que sólo de esta manera el particular podrá conocer ponne
norizadamentc su contenido y confrontarlo con las nonnas 
aplicables, estando por tanto en posibilidad de defenderse en 
fonna adecull!da, lo que indudablemente no lograría. en el su
puesto que señala el artículo 31, fracción III, del mencionado 
Reglamento, además de que se harían nugatorias las exigencias 
previstas por los artículos 14 y 16 constitucionales, pues su 
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única utilidad sería la de obrar como constancia en el expediente 
administrativo de la autoridad, lo que sin lugar a dudas no 
fue lw intención del constituyente aJ establecer las garantías 
individuales de que se trata. 

Amparo en revisión 1078/88. Jerónima Rodríguez Villalaz. 22 de 
junio de 1988. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre-
tario: Raúl Armando Paliares Valdez. 
Ampa-ro en revisión 1475,/88. Francisco Oviedo Ramos. 24 de octu
bre de 1988. Unanimidad de 4 voto.s. Ponente: Mariano Azuela 
Gilitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Ma·c-Gregor Poisot. 
Amparo en revisión 16"96/88. José Isabel Martínez Gutiérrez. 2& do 
novie-mbre de 1988. 5 votos. Ponerllte: José Manuel Vi:llagordoa Lo
zano. Secretario: Agustfn Urdapilleta Trueba. 
Ampa.ro en revisión 2764/88. Cristina de la Peña Amieva. 1 ~' de fe
brero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Fíliberto Méndez Gutiérrez. 
Amparo en revisión 2302/88. cabaret Ja'Va, S. A. 20 de febrero de 
1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Gilitrón. Secretario: Fili~ 
berto Méndez Gutiérrez. 

18 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y ESPECfACU
LOS PUBLICOS EN EL DFSITRITO FEDERAL. EL ARTICULO 
31, FRACCION lll, DEL REGLAMENTO RESPECTIVO NO 
AFECTA LOS INTERESES JURIDICOS DEL SUJETO PASIVO 
DE UNA VISIII'A DE JNSPECCION POR ESTABLECER SOLA
MENTE QUE S'E LE MOSTRARA LA ORDEN, SI ESTA LE ES 
ENTREGADA A LA PERSONA CON QUIEN SE ENTENDIO LA 
VISITA-Si bien es cierto quel el precept.Q reglamentario ci. 
tado al referirse a los requisitos a que deben sujetarse las visi· 
tas de inspe,cción que, se ordenen con base en el mismo, esta· 
blece que "el inspector deberá identificarse con el propietario, 
"encargado o su representante y mostrar la orden de inspoc· 
"ción", tal dispositivo no afecta los interes,es jur!dicos del sujeto 
pasivo visitado, si se acredita que Ir• orden lEY fue entregado 
a la pereona con quien se entendió la visita. 

Amparo en revisión 365/89. Norma Guadarrama Herrera. 10 do 
julio de 1989. 5 votos. Ponenrte: Mariano Azucl::.t Gilitrón. Secre
tario: Filiberto Méndez Gutiérrez. 
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Amparo en revisión 1108/89. Manuel Noriega Guerrero. 10 de ju· 
lio de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Gtutrón. Secretario: 
Filiberto Méndez Gutiérrez. 
Amparo en revisión 1300/89. Mireya Carrillo de Noriega. 18 de 
septiembre de 1989. 5 votos. Ponente: Jorge Carpizo. secretario: 
José Juan Trejo Ordufia. 
Amparo en revisión 1555/89. Josefina Feria Rodríguez. 18 de sep
tiembre de 1989. 5 votos. Ponente: Jorge Carpizo. Secretario: Jo
sé de Jesús Quezada Sánchez. 
Amparo en revisión 1836/&9. Franci.8'Co Oviedo Ramos su Sucesión. 
18 de septiembre de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güi
trón. Secretario: Filiberto Méndez Gutiérrez. 

19 

FIRMA N()II1()RIAMENTE DISTINTA DE LA QUE YA 
OBRA EN AUTOS, DEBEN MANDARSE RECONOCER LAS 
FIRMAS DISCREPANTES Y DICTAR EL ACUERDO QUE LE
GALMENTE CORRESPONDA.-Cuando un escrito presente una 
firma que sea notoriamente distinta de la que ya obra en autos, 
debe mandarse reconocerlas, con fundamento en el artículo 30 
de la Ley de Amparo, advirtiendo al ocursante de los delitos 
en que incurren quienes declaran con fals.edad ante la autoridad 
judicial, así como del contenido del artículo 211 de la Ley de 
Amparo y después se dictará el acuerdo que corresponda, con 
vista a la propia diligencia de reconocimiento. Es importante 
distinguir que la firma notoriamente diferente, no equivale a la 
falta de firma, pues ambas son hipótesis distintas. 

Contradicción de tesis 9/88. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado dcl Décimo Primer Circuito y el Primer Tribu
nal Colegiado del Sexto C~truito. 8 de marzo de 1989. Unanimidad 
de 4 votos. Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretario: Julio César 
Vázquez Mellado G. 

20 

FOTOCOPIAS. DliFERENTE VALOR PROBATORIO AL 
DE LAS OOPIAS SIMPLES.-Los documentos probatorios alle
gados al juicio, e<n fotocopia sin certificar, tienen un diverso 
valor probatorio que aquellos que se presenten en copias simples. 
Mientras los primeros, por sí solos carecen de valor prohato-
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rio, los segundos tienen el valor que les otorga el artículo 207 
del Código Federa,¡ de Procedimientos Civiles, aplicado suple
toriamente de conformidad con lo establecido en el artículo 2• 
de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 7618/87. Uniroyal, S. A. de C. V. 24 de agosto 
de 19&8. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ernesto Díaz Infante. 
Secretaria: Alma Leal Trevifio. 
Amparo en revisión 2162/88. Sapasa, S. A. 21 de noviembre de 1988. 
5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela 
Ferrer Mac~Gregor. 

Amparo en revisión ~719/88. Industrias Mabe, S. A. de C. V. 18 
de septiembre de 1989. 5 votos. Ponente: Salvador Rocha Diaz. 
Secretario: Julio César Vázquez Mellado G. 
Amparo en revisión 3160/88. Inmuebles Fides, S. A. 16 de octu
bre de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Salvador Rocha 
D!az. Secretario: Julio César Vézquez Mellado G. 

Amparo en revisión 2.53/89. Contabilidad, Als¡esoría y Planeación1 
S. A. de C. V. 16 de octubre de 1989. Unanimidad de 4 votos. Po.
nente: Salvador Roc-ha Díaz. Secretario: Julio César Vázquez M~ 
liado G. 

21 

IMPEDIMEN'I'O. DEBE MULTARSE AL ALEGANTE AUN 
CUANDO DESISTA DEL MISMO.-EI artícuJ,o 71 de la Ley de 
Amparo, vigEJnte a partir del dieciséis de marzo de mil nove
cientos ochenta y cuatro, dispone que "Cuando se deseche un 
"impedimento, siempre que no se haya propuesto por el Mi
"nisterio Público Federa!, se impondrá, sin perjuicio de las 
"sanciones, penales que' procedan, a la parte que Lo haya hecho 
"valer o a su abogado, o a ambos, una multa de treinta a ciento 
"ochenta días de salario ... ". Ahora bien, si el alegan te del 
impedimento planteado en contra de un magistrado presenta 
merito de desistimiento, debe considerarse que ello no impide que 
se le multe, pues el espíritu de la ley es sancionar a quietu~ 
promuevan impedimentos sin causa justificada, ya que ello im
plica retrasar la administmción de justicia, contrariándose etl 
principio constitucional de que ésta debe ser pronta y expedita 
y si bien el desistimiento implica de algún modo el arrepentí-
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miento de haber formulado la instancia, de ello no se sigue que 
pudiera repararse el daño causado, a saber el entorpecimiento 
provocado en el propio asunto pues sería una práctica sencilla 
formular impedimentos sin motivo, provocando el entorpecimien
to aludido, y después desistir para librarse de la multa. 

Impedimento 6/84. Forja Colonial, S. A. y otro. 4 de octubre de 
1984. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Lourdes Farrera Mac-Grr.gor Poisot. 

Impedimento 32/&5. Elvia Villarreal Garc!a. 17 de febrero de 1986. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre
taria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Po~sot. (Ausente Ernesto Diaz In
fante). 
Impedimento 16.8/87. Cipriano Zamora Dlaz. 13 de enero de 19tl8. 
5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Sechetaria: Lourdes Ferrer 
Mac-Gregor Poisot. 

Impedimento 87/89. Moisés Go!\i Dlaz. 12 de junio de 1989. 5 ver 
tos. Ponente: Ignacio Magaña Cárdenas. Secretario: Pablo JeBús 
Hernández Moreno. 

Impedimento 125/89. .A!lejandro Gurza Obregón. 2 de octubre de 
1989. 5 votos. Ponente: Ignacio Magaña Cá.rdenas. Secretario: Pa
blo Jesús HernAndez Moreno. 

22 

IMPEDIMENTO. LA SIMPLE MANIFESTACION SOBRE 
UNA CAUSAL, ANTE LA NEGATIVA DEL MAGISTRADO, ES 
INSUFICIENTE.-La sola afirmación del promovente en el senti
do de que se: da alguna de las hipótesi's a que se refiere el ar
tículo 66 de la Ley de Amparo, ante la negativa del magistrado, 
es insuficiente para otorgarle valor probatorio, puesto que es 
menester que allegue medios de prueba para confirmar sus 
as!lVeraciones, en la audiencia a que se refiere la última parte 
del articulo 70 de la Ley de Amparo. 

Impedimento 66/82. Francisco Rosales Pérez. 20 de enero de 1983. 
5 votos. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas. Secretario: Víctor Hugo 
Díaz Arellano. 
Impedimento 25/&4. Homero Garza Fernández y coagraviados. 27 de 
de febrero de 198..'>. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azue
la Gültrón. Socretario: Jaime Marroquín Zaleta. 
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Im¡Jedimento 68/80. Angel Leal Ramfrez. 23 de junio de 1006. 5 
votos. Ponente: Mariano Azuela Gtiitrón. Secretario: Carlos G. Ra· 
mos Córdova. 
Impedimento 7;1/86. Walter Federico, Ruth Francisca y Renate Shlvia 
Loquay Ramsauer. 10 de septiembre de 1987. Unanimidad de 4 vo
tos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María del Carmen 
Arroyo Moreno. 
Impedimento 38/89. Enriquo Acosta Alonso. 14 de abril de 1989. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ignacio Magafia Cárdenas. Secre
tario: Lorenzo Palma Hidalgo. 

23 

IMPEDIMENTOS DE F!JNCTONARIOS DEL PODER JU
DICIA.lj FEDERAL EN MATERIA DE AMPARO. PARA' QUE 
PROSPEREN DEBEN PROBARSE LAS CAUSAS DE LOS MIS
MOS.-En los impedimentos qut'l hacen valer las partes, en los 
juicios de, amparo, en contra de los funcionarios del Pode-r 
Judicial Federal, corresponde a quien los formula probarlos de
bidamente, y con mayoría de razón cuando la causa de impe
dimento que se atribuye al funcionario federal es negada por éste. 

Impedimento 66/82. Francisco Rosales Pérez. 20 de enero de 1983. 
5 votos. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas. Se..cretario: Victor Hugo 
Dfaz Arellano. 
Impedimento 25/84. Homero Garza Fernández y Coags. 27 de fe
brero de 1985. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Jaime Marroquin Zaleta. 
Impedimento 68/80. Angel Leal Ramfrez apoderado de Luz Sánchez 
Reyes. 23 de junio de- 1986-. !> voto!'l Ponente: Mariano Azuela Güi
trón. Secretario: Carlos G. Ramos Córdova. 
Impedimento 75/86. Walt>cr Federico, Ruth Francisca y Rena.te Sil
via Loquay Rrunsauer. 10 de septiembre de 1987. Unanimi-dad do 
4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitr6n. Secretaria: María del 
Carmen Arroyo Moreno. 
Impedimento 183/88. Fidel Tanus Hage. 4 de enero de 1980. Una
nimidad de 4 vo~os. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Se
cretario: Rodolfo Pasarín de Luna. 

24 

INSPECCION. ES UN ACTO POSITIVO AUI>;QUE SE: LE 
ATRJBUYAN IRREGULARIDADES EN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACION.-Sii el acto reclamado en un juicio de amparo se 
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hace consistir en una inspección que, se pretende, fue realizada 
sin orden y sin las forrnalidadoo legales correspondientes, debe 
considerarse que se trata de he,chos que por su propia naturaleza 
constituyen actos, positivos y que las omisiones son los motivos 
de inconstitucionalidad invocados, en virtud de que para que se 
con.sidere un acto negativo debe tener ese carácter por natura
leza y no porque el quejoso lo afirme; y por naturaleza, son 
actos negativos aquellas: abstenciones de la autoridad que¡ se 
producen al no realizar el acto que la ley le ordena y debe 
distinguirse de los motivos aducidos de inconstitucionalidad, 
los cuales pueden implicar omisiones, 

Amparo en revisión 1499¡88, Carmen Remis Prieto y Jaime Gonzáleo: 
Gotli, 23 de septiembre de 1988. Unanimidad de 4 votoo Ponente: 
José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: RodoJfo Pasarín Luna. 
Amparo en revisión 1550/88. Jaime- Mendoza Hernández. 21 de 
nov:iembre de 1988. 5 votos. Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secre
tario: Julio César Vázquez Mellado G. 
Amparo e-n revisión 1952/88. Mireya Noriega Ca,rrillo. 28 de noviem
·bre de 1988. 5 votos. Ponente: Ernesto Díaz lnfante. secretario~ 
Alfredo Gómez Mí>lina. 

Amparo en revisión 2712/88. Saúl Bastida Marfn. 1' de febrero de 
1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Salvador Rocha Díaz. Se-
cretario· Alfredo Gómez Mo'l!ina. 

Amparo en revisión 1236/88. Guil:lermo Hernández Hernández. P 
de febrero de 1989. Unanimrdad de 4 votos. Ponente: Salvador Rocha 
Dfaz. Se<:retario: Pablo Jesús Hernández Moreno. 

25 

LETRAS DE CAMBIO. EL PRINCIPIO DE UTERALIDAD 
EXIGE LA IOCLUSION DE ESAS PALABRAS EN SU TEXTO. 
Atendiendo al principio de la literalidad de los títulos-valor, 
deben incluirse necesariamente los vocablos "Letras de Cambio" 
en los títulos de crédito de que se trata, ya que de acuerdo con 
el artículo 76, fracción I, de Ja, Ley General de Títu1,os y Ope· 
raciones de Crédito, en dichos documentos se estableció el 
carácter literal del derecho que a ellos se incorpora, porque su 
eficacia para engendrar derechos y obligaciones depende exclu
sivamente' del elemento formal de la escritura c~omo causa efi-
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ciente de la relación jurídica contractual, pues la declaración 
literal estampada en el titulo, será la pauta y medida de la 
obligación del que lo suscribe y constituye el rasgo caracterís
tico que señala la doctrina cuando habla de la litemlidad; a,dc
más, porque el propio legislador cuando quiso admitir fórmulas 
equivalentes cuidó de decirlo expresamente, como lo demuestran 
los artículos 34, in fine, 35, 36, 111 y 141 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Contradicción de H:sis 5/89. Entre las sustentadas por el Tercero y 
Cuarto Tribunaies Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito. 
9 de octubre de 1989. 5 votos. Ponente: Salvador Rocha Díaz. Se
cretario: Jorge Estracla Méndcz, 

26 

NOMINAS. TIENE EL CARACfER DE AUTOAPLICATI
VA LA LEY QUE CREA EL IMPUESTO RELATIVO. (LEY DE 
HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DJ!SfrRITO FEDERAL, 
ARTICULOS 45G, 45H Y 451).-El decreto que establece el im
puesto sobre nóminas, tiene la naturaleza de autoaplicalivo, ya 
que por su sola entrada en vigor, sin necesidad de acto po><
terior de aplicación, obliga a todas las personas físicas o morales 
que <'!n el Distrito Federal realicen erogaciones en dinero o en 
especie, por concepto de remuneración al trabajo personal sub
ordinado. 

Amparo en revisión 1763/88. G. O. Mantenimienlo, S. A. 28 de no
viembre de 1988. 5 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. 
Secretario: Ricardo Rivas Pérez. 

Amparo en revisión 1939j8R. R. G. Industrial, S. A. 1" de febrero 
de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: .José Mnnuel Villagordoa 
Lozano. Secretario: Agustín Urdapilleta Trueba. 
Amparo en revisión 2235/88. Fnctum, S. A. de C. V. 20 d~ febrero 
de 1989. 5 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapitvl Gnüérrez. Secre~ 

tario: Gu:o.t.avo Aquiles Gasea. 

Amparo en revisión 2477/88. Méxko. Construct0ra Industrial, S. A. 
de C. V. 20 de febrero de 19H9. 5 votos. Ponente: Sergio Hugo 
Chnpital Gutiérrcz. Secretario: Jaime Raül Orope7.a Garcfa. 
Amparo en revisión 2183/88. Arenera Mexicana, S. A. 20 de febre
ro de 1989. 5 votüs. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. 
Secretario: Gustw.vo Aquiles Gascn. 
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27 

REGLAMENTOS HETERONOMOS EN MATERJA ADMI
NISTRATIVA. LA TERCERA SALA ES: COMiPETENTE PARA 
CX)NOCER DE LA REVISION EN QUE SE CUESTIONA SU 
CONSTITUCIONALIDAD.-El artículo 26, fracción I, incis.o a), 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establece 
la competencia de la Tercera Sala para conocer del recurso de 
revisión interpuesto contra sentencias. pronunciadas. en la au
diencia constitucional por los jueces de Distrito "cuando subsista 
en el recurso el problema de constitucionalidad, si en la demanda 
de amparo se hubiese impugnado un reglamento federal en 
rnaJteria civil eocpedido por el Presidente de la República de wcuer
do con la fracción 1 del articulo 89' de la Constitución, o un re
glamento en materia civil expedido por el gobernador d!l un 
Estado". Ahora: bien, los artículos 107, fracción VIII, inciso a), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
segundo del Acuerdo I/88 dictado por el Pleno de esta Supretma 
Corte de Justicia de la: Nación el 19 de enero de 1988, disponen, 
respectivamente, que la Suprema Corte es competente para 
conocer de l.os recursos de revisión interpuestos contra las 
sentencias que pronuncien en amparo los, jueces de Distrito, 
cuall!do habiéndose impugnado, entre otros, en la demanda "re
glamentos' €1Xpedidos por e! Presideinte de la República de acuer
do con la fracción 1 del artículo 89 de esta Constitución y re
glamentos de leyes locales expedidos p.or los gobernadores de' los 
Estado,s, subsista en el recurso el problema de constitucionalidad, 
y que "se distribuirán en igual número entre' las cuatr.os salas, 
los juicios de amparo en revisión de nuevo ingreso contra sen
tencias pronunciadas en la audiencia; constitucional por los jueces 
de Distrito cuando subsista en etl recurso el problema de cons
titucionalidad, si en la demanda de amparo se hubiese impug
nado un reglamPnto expedido por el Pre"sidente de la República 
de acuerdo con la: fracción I del articulo 89 de la Constitución 
o un reglamento de ley loca;! expedido por el gobernador de un 
Estado, por estimarlo directamente violatorio de1 un precepto de 
la. Constitución, sin importar la; naturaleza jurídica del regla
mento", Lo anterior permite concluir que aun¡ cuando el al u-
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dido artículo 26, fracción I, inciso a), de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de¡ la Federación sólo establece la compe
tencia de la Tercera Sala tratándose de reglamentos federa,
les en materia civil, 1[1.. Tercer~ Sala también¡ será com
petente para conocer de reglamentos locales en materias 
diversas a la civil, como sería un reglamento administrativo, pues 
de la interpretación relacionada de los artículos 107, fracción 
VIII, inciso a), constitucional y segundo del Acuerdo Ij88 del 
Pleno de esta Suprema Corte, SG deriva, por una parte, que 
las Salas de "sta Suprema Corte serán competentes para conocer 
de los recursos de revisión en que subsist<JJ el problema de 
constitucionalidad de un reglamento expedido por el Presidente 
de la Retpública en uso de la facultad que le confi0re el artículo 
89, fracción I, constitucional, es decir, de reglamentos heteróno,.... 
n1os sLL importar su ámh-ilo de aplicación, ya sea local o 
federal; y, por la otra, que e'ste tipo de asuntos so distribuirán 
en igual número entre las cuatro Salas de la Suprema Corte de 
Justicia, sin importar la naturaleza jurídica del reglamento; de
terminaóón que hizo el Pleno de este Alto Tribunal con base 
en Jo dispuesto en los artículos fl'!, párrafo sexto, aanstitucio
nal y J 2, fracción V, ele la Le,y Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación que la facultan para emitir acuerdos generales a 
fin de lograr la mayor prontitud en el despacho, mediante una 
adecuada distribución entr.'l las Salas, de los 2stmtos que com
peta conocer a la Suprema Corte. 

Amparo en revisión 1078/88. Jerónimo Rodrí~u::z Villa~laz. 22 de 
junio de 1988. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre
tario: Raúl Armando Pallares Valdez. 
Amparo en revis·ión 116:i/88. Guadalupe Carrillo Garcfa. 22 de junio 
de l 9~8. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Gültrón. Secretaria: 
Lounks Fcrn::r Mac-Gregor Pokot, 
Amparo en revisión 1877/88. Ibaur Chem, S. A. 21 de noviembre da 
1988. 5 votos. Ponente; Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Fi~ 

liberto Méndez Gutiérrez. 
Amparo en revisión 1475/88. Francisco Oviedo Ramos. 24 de octu~ 
bre de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Gili~ 
trón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 
Amparo en revisión 15S7/88. Nonna Guadarrama Herrera. 24 de 
octubre de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrcr Mac-Gregor Poisot. 
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REGLAMENTOS HETERONOMOS EN MATERIA ADMJ
N!STHATIVA. LA TERCERA SALA ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DE LA, REVISION EN QUE SE CUESTIONA SU 
CONSTITUCIONALIDAD.-El artículo 26, fracción I, inciso a), 
de la Ley Orgánice~ del Poder Judicial de la Federación establece 
la competencia de la Tercm·a 6iala para conocer del recurso 
de revisión inerpuesto contra sentencias pronunciadas en la au
diencia constitucional por los jueces de Distrito "Cuando sub
"sista en ·el recurso el problema de constitucionalidad, si e.n 
"la demanda de amparo se hubiese impugnado un reglamento fe
"deral en materia civil expedido por el Presidente de la Repú
"blica de acuerdo con la fracción I, del artículo 89, de la Cons
"litución, o un reglamento en materia civil expedido por el 
"gob<Jrnador de un Estado"; por su parte la fracción XII, del pre
cepto citaoo de la invocada Ley Orgánica, previene que tam
bién conocerá de Jos asuntos• que sean competencia da otrrus 
Salas, cuando por acuerdos generales as! l.o determine el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la N ación. Ahora bien, los 
artículos 107, fracción VIII, inciso a), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y segundo del acuerdo I/88 
dictado por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia el 19 
enero de 1988, disponen, respectivamente, que la Suprema C'Arte 
es competente para conocer de los recursos de revisión inter
puestos contra las sentencias que pronuncien en amparo los 
jueces de Distrito, cuando habiéndose impugnado, entre otros, en 
la demanda "reglamentos expedidos por el Presidente de la Re
"pública cle acuerdo con la fracción !, del articulo 89, de esta 
"Constitución y reglamentos de leyes locales expedidas por los 
"gobernadores de los Estados, subsista en el recurso el problema 
"de constitucionalidad", y que use distribuirán en igual número 
"entre las cuatro Salas, los juicios de amparo en revisión de 
~"nuevo ingreso contra sentencias pronunciadas en 1a audiencia 
"constitucional por los jueces de Distrito cuando subsista en E>l 
"recurso el problema de constitucionalidad, si en la demanda de 
"amparo se hubiese impugnado un reglamento expedido por el 
"Pr<"sidente de la República de acuerdo con la fracción I, del 
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"artículo 89, de la Constitución o un reglamento, de ley local 
"expedido por el gobernador de un Estado, por estimarlo directar 
"mente viola torio de un precepto de la Constitución, sin importa.. 
~'la naturaleza jurídica del reglamento". Lo anterior permite con
"cluir que aun cuando el aludido artículo 26, fracción 1, inciso 
a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación sólo 
establece la competencia de la Tercera Sala tratándose de re
glamentos federales en materia civil, también será competente 
para ccmocer de reglamentos en materias diversas a la civil, como 
sería un reglamento administrativo, de conformidad con lo pre
visto por la fracción XII, del citado numeral, interpretada en 
forma relacionada con los articulas 107, fracción VIII, inciso a), 
constitucional y segundo del Acuerdo I/88 de:! Pleno de este 
Alto Tribunal, de donde cJeriva, por una parte que las Salas de 
la Suprema Corte serán competentes para conocer de los 
recursos d~ revisión en que subsista el problema de constitucio
nalidad de un reglamento expedido por el Presidente de la Re
pública en uso de la facnltad que le confiere el artículo 89, frac
ción I, constitucional, es decir, de reglamentos heterónomos 
sin importar su ámbito de aplicación, ya sea local o federal; y, por 
la otra, que este tipo de asuntos se distribuirán en igual número 
entre las cuatro Salas sin importar la naturaleza jurídica del re
glamento; determinación que hizo el Pleno de este Alto Tribunal 
ccm base en lo dispuesto en los artículos 94, párrafo sexto, cons
titucional y 12, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación que la facultan para emitir acuerdos generales 
a fin de lograr la mayor prontitud en el despacho, mediante una 
adecuada distribución entre las S:alas, de los asuntos que com
pete conocer a la Suprema Corte. 

Amparo en revisión 2302/88. Cabaret Java, S. A. 20 de febrero de 
1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela GOitrón. Secretario: Fl
liberto Méndez Gutiérrez. 

Amparo en revisión 2421/88. Mercantil Correar, S. A. 27 de febrero 
do 19-89. 5 votos. Ponente: S€rgio Hugo Chapital Gutiérrez. secre
tario: Ricardo Rivas Orduña. 

Amparo en revisión 2932¡88. Miguel Solfs Balcázar y otros. P de 
marzo de 1989. 5 votos. Ponente: Salvador Rocha Diaz. Secmtario: 
José Juan Trejo Ordulia. 
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Amparo en rC'Visión 3174/88. Cabaret Java, S. A. l'! de marzo de 
1989. 5 votos.. Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretario: Juan 
José Trejo Ordufla. 
Amparo en revisión 245/89. Comenial Licorera El Salvador, S. A. 29 
de marzo de 1989. 5 votos. Ponente: Salvador Rocha Diaz. Secre
tario: José Juan Trejo Orduña. 

29 

RESPONSABILIDAD CiVIL OBJETIVA POR C1RCULA
CION DE VEHICULOS. ES COMPETENTE EL JUEZ DEL LUGAR 
DONDE LA EMPRESA DEMANDADA TENGA, ESTABLECIDA 
SUCURSAL O AGENCIA, CUANDO EL RIESGO SE PRODUCE 
EN DICHO LUGAR.-El artículn :n, párrafo tercero de•l Código 
Civil para e! Distrito Federal en Materia Común y para toda ¡, 
RepúbHca en ~1ateria Federal, dispone que "las personas morales 
"ti€'nca su dcm.icilio en el lugar donde se halle establecida su ad
"n1inistración. Las sucurs2.1es que operen en lugares distintos de 
"donde radique la casa matriz, tendrán su domicilio en esos 
"lugat-es pam el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
"por las mismas sucursaleo". El citado precepto legal debe inter
pretarse en <"t s,entido de que las personas morales, a través 
de la matriz o por conducto de sus su e u rsales o agencias, pueden 
legalmente contraer obligaciones, por lo que cuando la obliga
ciém tiene, su orige:n en un hecho jurídico que se produz,ca dentro 
del área en donde realice sus actividades la sucursal o agencia 
de una persona moral, es la sucursal o agencia la que debe 
cumplirla, sin que pueda aducirse que la sucursal no podía con
traer la obligación por la circunstancia de carecer de autorización 
<>xpresa de la matriz para contraerla. En consecuencia,, si en los 
lugares por donde transitan los vehículos de una empresa existen 
sucursales o agencias de ella, debe entenderse que lo hacen por 
cuenta y riesgo y bajo la responsabilidad no sólo de la matriz, 
sino t1mbién de esa sucursal o agencia y por tal motivo, a través 
de estas últimas, dicha emptesa contrae la obligación al pago de 
la msponsabilidad civil ,objetiva por el uso de vehículos de com
bnstió:,_, intrrna, si con ese motivo se causa¡ algún daño. Par 
endD, para lo relativo al cumplimient.a de la referida responsa
bilidad, es domicilio legal de la empresa respectiva, el lugar en 
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donde tenga establecidas sucursales o agencias, cuando el ries
go se produce en donde estas últimas operen, aun cuando según 
su escritura social tengan su domicilio legal en un lug,ar distinto 
y con independencia del lugar en que se encuentre establecida su 
oomirustrrución. 

Competencia 111/84. Entre el Juez Segundo de Distrito en el Estado 
de Sinaloa y Juez Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distri
to Federal. 14 de febrero de 1985. Unanimidad! de 4 votos. Po~ 

nentc: Ernesto Diaz Infante. Secretario: Gilberto Pérez Henera. 
Competencia 128/88. Entre el Juez Cuadragésimo Segundo de lo 
Civil del Distrito Federal y Juez Tercero Civil de Pachuca, Hidalgo. 
3 de octubre de 1988. 5 votos. Ponente; Sergio Hugo' Chapi<tal Gu· 
tiérrez. Secretario: Ricardo Rivas Pérez. 

Competencia 129/88. Entre los Jueces Primero de Primera Ins
tancia del Ramo C'ivil de Culiacán, Sinaloa y el Juez Décimo Se
gundo de lo Civil de Guadalajara, Jalisco. 21 de noviembre da 
1988. 5 votos. Ponente: Ernesto Díaz Infante. Secretario: J. An
tonio Garcia Guillén. 

Competencia 149/88. Entre el Juez Décimo Segundo de lo Civil Oer 
Gu~da1ajara, JaJi.g,co, y el Juez Primero de lo Civil de Culiacán, Si
naloa. l'! de febrero de 1989. Unanimidad de 4 vortos. Ponente: 
Mariano Azuela Güitr6n. Secretaria: María Estela Ferre;r Mac-Gre
gor. 

Competencia 173/BS. Entre los Jueces Segundo de lo Civil del Dis
trito de Bravos Chihuahua, y el Juez Segundo de lo Civil d~l Pri · 
mcr Partido Judicial de Monterrey, Nuevo León. 31 de marzo d:J 
1989. 5 votos. Ponente: José Manuel Villagordoa' Lozano. Secre
tario: Agustín Urdapilleta Trueba. 

30 

REVISION EN CONTRA DE UNA SENTENCIA DIC:I A
DA EN AMPARO DIRECTO, POR INTERPRE:T:ACJON DIREC. 
TA DE UN PRECEP'I"O CONISITITUC!ONAL. SOLO PROCEDE 
SJ EN LA MISMA SE REALIZA UN ANALISJS GRAMATICAL, 
HISTORICO, LOGICO, SISTEMATICO O JURIDICO DEL MJS
MO.-Para determinar si en la sentencia de un juicio de, amparo 
directo miste o no interpretación directa a un precepto consti
tucional, no basta que la parte inconfom1C con dicho fallo ma
nifieste que en la citada resolución el Tribunal Coleghdo de 
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Circuito hizo, tal interpretación, sino que es necesario que, efec
ti:vamente, se interprete el sentido y jo el alcance de algún 
precepto constitucional. Por consiguiente, si la sentencia refe
rida no contiene ninguna interpretación de algún precepto cons
titucional, por no hacerse ningún análisis gramatica,l, histórico, 
lógico, sistemático o jurídico de algún precepto de la Constitu
ción General de la República, no se ha dicho presupuesto par" 
la procedencia del recurso de rev~isión. 

Amparo en revisión 5128/87. Mar!a Porfiri.a Gutiérrez viuda de 
Babson. 23 de octubre de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponen
te: Mariano Azuela Gtiitrón. Secretario: MarUn Sánchcz y Romero. 

Amparo en revisión M0/87. Ivette Serralde Natera. 30 de noviem
bre de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo Cha
pital Gutiénez. Secretario: Alejandro Garza Ruiz. 

Amparo directo 225-9/88. Erna Rodríguez Ruelas y otros. l" de 
febrero de 1989. Um:.nimidad de 4 votos. Ponente: José Manuel 
Villagordoa Lozano. Secretario: Agustín Urdapillcta Trueba. 

Amparo directo 1653/88. Rafael Gennandia Fardas. 17 de marzo 
de 19B9. 5 votos. Ponente: Sergio Rugo Chapita·l Gutiérre~. Se
cretario: Gustavo Aquiles Gr.zca. 

Amparo en revisión 412/89. Josié Corbal CarballaL 14 de abril 
de 1989. Unanimidad ds 4 votos. Ponente: Ignacio Magada Cár~ 
denas. Secretario: Alfredo Gómez Molina. 

31 

SUPLENCIA EN IA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, IM
PLICA UN EXAMEN CUIDADOSO DEL ACTO RECLAMAOO. 
El articulo 76 bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, estable-ce 
que las autoridades que conozcan del juici.o de garantías deberán 
suplir la deficiencia de los conceptos de :violación de la deman
da, asl oomo la de los agra:vios formulados en los recursos 
pre:vistos en la propia ley, cuando se advierta que ha habido 
en contra del quejoso o del particular recurrente una :violación 
manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa. Este dis
positivo no puede seT tomado literalmente pues si así se hiciera, 
su contenido se :vol:veria nugatorio habida cuenta que contra 
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los actos de autoridad arbitrarios e ilegales, el agraviado siem
pre podrá defenderse a través dei juicio constitucional, de ma
nera que la indefensión prevista nunca se presentarfa; en cam
bio, una saludable interpretación del citado numeral permite 
sostener que la suplencia en la deficiencia de la demanda, ha 
lugar cuando el examen cuidadoso del problema que se plantea 
hace patente que la responsable infringió determinadas normas 
en perjuicio del quejoso, quien como consecuencia de ello, quedó 
colocado en una situación de seria afectación a sus derechos 
que de no ser corregida, equivaldría a dejarLo sin defensa. 

Amparo directo 7010/85, Adclina Tole-do Arcos. 25 de1 junio de 
1986. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Car
los GfJrarc!o Ramos Córdova. 

Am;mro directo 4259/80. Candelaria Carmona Mé.ndcz y otros. 9 
de abril de 198.7. Unanimidad de 4 voto!';. Ponente: Jorge OHve-
ra Toro. Secretada: Hilda Mo.rtínez González. 

Amparo directo 6í08/85. Blanca Estela 1:Te<1ina LC'ón. 9 de ahril 
de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. 
Seeretaria: Hilda Martfnez GonztUez. 

Amparo directo 8077 (85. M a. Guadalupe Hemande-z de Kruck. 25 
de mayo de 1987. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se~ 
cretaria: Lcurdes Fcrrer Mac-Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 6331/85. Bee::::hman Farmacéutica, S. A. de C. V. 
P de febrero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente· Mariano
Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac..Cregor Poisot. 

TITULO DE CREDITO ENDOSADO EN PROCURAClON 
POR UNA SOCIEDAD EXTRANJERA. PARA EXIGIR JUDI
CIALMENTE SU PAGO NO ES NECESARIO ACREDITAR LA 
EXISTENCIA LEGAL DE LA ENDOSANTE.-La Ley GeneTal 
de Titulas y Operaciones de Crédito en sus articu:os 29, 35 y 
39 prevé los requisitos que debe reunir el endoso de un títu:o 
de crédito, señalando que el endoso en procuración no trans
mite la propiedad del documento pero faculta al endosata:rio 
paraJ cobrarlo judicial y extrajudicialmente, estableciendo que 
el que paga no está obligado a cerciorarse de la autenticidad 
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de los endosos, ni tiene facultad para exigir que se le comprue
be, sin hacer distinción alguna, lo que significa que el dCilllan
dado no puede legalmente' cuestionar la capacidad jurídica de 
las pe¡rsonas que intervienen en el endoso cualquiera que sea 
la calidad legal de éstas. En tal virtud, el endosatario en procu
ración de un titulo de crédito al reclamar su pago, no está 
chligado a acreditar la existencia legal de la endosante cuando 
se. trata de una sociedad mercantil, o que -ésta reune los requi
sitos que cstab\c·cen los artículos 250 y 251 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, tratándose de' una sociedad extran
jera, toda vez que, por una parte, del análisis. de los citados 
preceptos y de la. parte relativa de la exposición de· motivos 
se advierte que lo que el legislador trató de evitar no fue la 
realización de todo acto de come>rcio en la República por las 
sociedades extranjeras, sino de establecer medios. de éontrol de 
la actividad de éstas cuando pretendan ejercer el comercio 
de manera permane:nte dentro del territorio nacional,. lo que no 
sucede por el hecho de endosar un título de crédito y, por otra 
parte, acepta<r el criterio contrario im¡:ílicaria obligar al promo
vcn\l~'qüe reclama el pago de un titulo de crédito que ha sido 
endosado por diversas sociedades a acreditar la existencia legal 
de cada una de ellas y, en su caso, b capacidad legal' de las 
mismas para realizar actq.s de comercio, lo que pugnaría no· sólo 
con d esp'iritu de la Ley General de Titulas y Opera<;ipnes de 
Crédito, sino con el texto expreso de su artículo 39, que cons
tituye un¡; norma especial de aplicación preferente a las dis
posiciones. generales, dado que dicho ordenamiento dotó a los 
títulos de crédito de características propias a efecto de confe
rirles las mayores facilidades de trasmisión, de rapidez y eje
cutividad de las acciones concedidas al tenedor, que buscan 
precisamente, dar mayor agilidad a la circulación de dichos do
cumentos; por lo que basta con que se demuestre que el endoso 
cumple con los requisitos que la ley de la materia establece 
para que el endosatario pueda acudir ante los tribunales a re
clamar el pago del documento respectivo, sin importar la calidad 
legal de la endosante, es decir sin tener en cuenta la nacionali
dad de ésta. 
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Contradicción de t0sis 6/88. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer 
Tribun::ti Colegiado del Cuarto Circuito. 27 de noviembre de 1989. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre
tario: Filiberto Méndez Gutiérrcz. Ausente: Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez. 
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ACTO CONSUMADO DE MODO IRHEPARABLE. NO 
LO CONSTITUYE LA APROBACION DE UNA LEY PARA 
EFECTOS DEL AMPARO.-Tanto la Constitución General de 
la República como la Ley Reglamentaria de sus Artículos 103 
y 107 establecen el amparo contra leyes, regulando 1os distin
tos términos para la presentación de la demanda. Por otra 
parte, la interposición dt'I juicio de amparo en contra de úna 
ley tiene como finalidad precisamente evitar su aplicación en 
perjuicio del quejoso y, en caso que ya haya sido aplicáda, 
que el acto de aplicación quede sin efecto. En tal virtud, la 
aproba<;ión o expedición de una ley no puede· considerarse co" 
mo un acto consumado. de modo irreparable para efectos del 
juicio de garantías, máxime que, de conf-ormidad con el artículo 
80 de la Ley de Amparo, la sentencia que conceda la protec
ción constitucional tiene por objeto restituir al agraviado en 
el goce de la garantía individual violada. 

Amparo en revisión 496/89. Juan Lozano Hube. 24 de mayO de 
1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Fi
liberto Méndez Gutiérrez. 

34 

ACTO RECLAMADO. DEBE REFERIRSE A HECHOS 
ACTUALES O ANTERIORES A LA PREJSENTACION DE LA 
DEMANDA.-La demanda de garantlas debe referirse a hechos 
actuales o anteriores a su pres.entación; pues lógicamente, los 
actos reclamados sólo pueden analizarse como quedan demos
trados en el juicio, de manera que si la recurrente alega que 
se debieron estudiar .otros actos, distintos de los que reclamó y 
que sucedieron posteriormente a éstos, su petición es impro
cedente. 
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Amparo en revtsmn 2561/89. Cristina de la Peña Amit."V"a. 27 de 
noviembre de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ignacio Mu· 
gaña. Secretario: Mnrio Alberto Adame Nava. 

35 

AMPARO CONTRA LEYES HETEROAPLICATIVAS. 
PROCEDE CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE APLICA
CION.-Cuando existen dos o más juicios promovidos en contra 
de iguales leyes, de carácter sustantivo y heteroa:plicativas y 
son reclamadas por motivos análogos, solamente es proceden
te respecto de la ley, juici.o en que se reclama el primer acto 
específico de individualización de la misma, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 73, fracciones VI, XII y 74, 
fracción I de la Ley de Amparo. En efecto, la connotación pri
mer acto de aplicación que le causa un perjuicio al quejoso, a 
que aluden los preceptos referidos, es la oportunidad para 
reclamar por una sola vez, la constitucionalidad de la ley; el 
juicio que se promueva en contra del segundo o ulteriores actos 
de aplicación resulta improcedente en relación a la misma, por
que respecto a quien obtuvo la protección constitucional en 
un amparo contra leyes, el efecto inmediato es nulificar la 
validez jurídica de la ley respecto al propio quejoso. Esta 
interpretación es la idónea para evitar la litispendencia, la 
contradicción de sentencias y especialmente obtener el respeto 
de la cosa juzgadrt, que podrían resultar vulneradas si se pro
movieran tanto juicios como actos de aplicación existan. 

Amparo en revisión 1796/89. Virginia López Valencia. 16 de octu~ 

bre de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Jorge Carpizo. Se
cretario: Jean Claudc Tron Petit. 

36 

ACTOS INMINENTES. NO LO SON LA, DETERMINA
CION Y COBRO DE IMPUE.STOS.-Si bien conforme a la !cgis-
1ación fiscal, las autoridades pueden determinar créditos y pro
ceder al cobro de1 los tnismos cuando los contribuyentes no 
h3.yan cumplido con sus obligaciones de autode:terminación y 
pago, de ello no se sigue que cuando esto ocun·a los referidos 
actos de determinación y cobro sean inminentes pue3 incluso 
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el Código Fiscal, en sus artículos 67 y 146, prevén las figuras de 
la caducidad y de la prescripción, lo que por sí sólo demuestra 
que no existe la referida inminencia. 

Amparo en revisión 696/89. Laboratorios Vivant S. A. 29 de mayo 
de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Gi.iitrón. Secretaria: 
María Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Precedente: 
Ampnro en revisión 441;89. Transportadora Turlstica Pegaso, S. A. 
de C. V. 14 de abril de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Francisco Javier Cár
dena·:;; Ramfrez. 

37 

ACTOS! POSITIVOS. TIENEN ESA NATURALEZA WS 
ACTOS DERIVADOS DE UNA ORDEN DE VISITA O INS
PE:CCION (REGLAMENTO GENERAL PARA ESTABLECI
MIENTOS MERCANTILES Y ESPECTACULOS PUBLICOS EN 
EL DISTRITO FED'ERAL).-Los actos que la autoridad admi
nistrativa realiza con motivo de una visita a una determinada 
negociación mercantil, presuponen necesariamente la existencia 
de un acto positivo previ.o consistente en la expedición de la 
orden de visita o de inspección. Así, siendo esta última la causa 
mediata o inmediata de los restantes actos de autoridad derivados 
de dicha orden (levantamiento de actas, multas, claooura, canoo· 
!ación de licencia o cualquier otro. sanción), éstos participrun por 
igual de dicha naturaleza; de manera que si el acto reclamado 
consistente en que la orden de visita o inspección eS' inexistente, 
conforme a lo st:ñulado por las responsables al rendir su infor
m·e justificado, obviamente que los restantes actos reclamados 
deben tene'rse como inexistentes y no con el crurácter de nega
tivos ann cuando se exprese que constituyen {)misiones de la 
autoridad, como no mostrar la orden de visita, falta de elabo
ración del acta de inspección y falta de notificación de la 
clausura. 

Amparo en revisión 891/89. manca MarUnez Sánchez y otros. 24 
de mayo de 1989. 5 votos. Ponente: Sergio Hugo ChapiW Gutié
rrez. Secretario: Jaime Raúl Oropeza Garda. 

-105-

Inf. E'.J .,, Parte 28 



TERCERA SALA 

Amparo en revisión 1264/89. Georgina Escamilla Herrera. 5 de 
junio de 1989. Unanimi.dad de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo Cha· 
pital Gutiérrez. Se-cretario: Jaime Raúl Oropcza Garcfa. Ausente: 
Ignacio Magaña Cárdenas. 

38 

ACUMULACJON. LOS PRECEPTOS QUE LA RIGEN NO 
SE CONSIDERAN NORMAS FUNDAMENTALES DEL PROCE
DIMIENTO, PUES SU APLICACION NO PRIVA DE DEFENSA 
A LAS PARTES.-Las violaciones a las reglas proceswes que 
hubiera podido cometer el juez de Distrito al declarar impro
cedente la s.c;licitud de acumulación, no encuadran dentro de 
ninguno de los supuestos de la fracción IV del artículo 91 de la 
Ley de Amparo que, faculta al tribunal de segunda: instancia 
para conocer de violaciones cometidas por el juez de Distrito 
durante la secuela del procedimiento, en los casos en que se 
hubieran violado las reglas fundamentales que norman el pro
cedimiento en el juicio de amparo, cuando el juez hubiera incu
rrido en alguna omisión que dejara sin defensa aJ quejoso o 
pudiera influir en la sentencia definitiva. No puede estimarse 
que los preceptos que rigen la acumulación sean reglas fun
damentales que norman el procedimiento en el amparo ya que 
se trata de una cuestión que se plantea de manera eventual y, 
por ello, no puede estimarse fundamental; tampoco puede con
siderarse que las resoluciones sobre acumulación priven de 
defensa a las partes o influyan de manera decisiva en la senten
cia definitiva, ni menos aún que priven de audiencia a las partes 
que tienen derecho a intervenir oo el juicio. 

Amparo en revisión 1870/88. Exclusivas Gea, S. A. y otro. 19 de 
febrero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: José Manuel 
Villagcrdoa Lozano. Secretario: Miguel Cicero Sabido. 

39 

ADMISION DE DEMANDA, ACUMULACION Y SEJ'<ALA.
MIENTO DE. LA FECHA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIO
NAL. NO SE REQUffiRE ORDENAR NOifiFICACION PERSONAL 
DEL AUTO QUE CONTIENE ESAS DETERMINACIONES.-La 
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facultad discrecional del juez de Distrito para .ordenar la notifi
cación personaJ, en los términos del artículo 30 de la Ley de 
Amparo, no puede quedar a su irrestricto arbitrw, pues corno 
lo ha resuelto este Alto Tribunal para que proceda la notifica
ción en esa forma debe atenderse a la materia de que se trata y 
a casos especiales, considerando el interéS' que se tutela o la 
trascendencia para las partes del proveído dictado, como sucede 
en materia agraria o cuando se adelanta o difiere la fecha de 
la a<udiencia constitucional; ahora bien, en el caso ed auto que 
dictó el juez de Distrito admitiendo las demandas de garantías, 
ordenando de oficio la acumulación y señalando fecha para la 
audiencia constitucional, no puede estimarse que revista la im
portancia y trascendencia que le aJtribuyen los recurrentes, 
puesto que no se trata de materia agraria; no causó perjuicio 
alguno a los quejosos; no está previsto como caso de excepción 
en la ley; no privó de defensa a las partes, ni tampoco influ
yó en la sentencia pronunciada, por lo que la notificación pot 
lista del auto de mérito que ordenó el juez de Distrito, estuvo 
apegada a derecho. 

Amparo en revisión 1870/88. Exclusivas Gea, S. A. y Publicidad 
Admark, S. A. de C. V. 1' de febrero de 1989. Unanimidad de 4 
votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Miguel 
Cicero Sabi-do. 

40 

AGRAVIOS EN LA REVISITON. SON INOPERANTES 
CUANDO SE, DIRIGEN A COMBATIR CONSIDERACIONES 
LEGALES QUE NO SE FORMULARON EN L.A:: SENTENCIA 
RECURRIDA--Cuando lo que se ataca, mediante los agra,vios 
expresados, constituyen aspectos que no fueron abordados en 
la sentencia recurrida para sobreseer en el juicio, otorgar o 
negar la protección constitucional, deben desestimarse talt's 
agravios por inoperantes puesto que no se desvirtúa la, legalidad 
dcl fallo a revisión; a menos de que sea el quejoso quien re<cu
rre la sentencia y se esté en alguna de las hipótesis del artículo 
76 bis de la Ley de Amparo, en cuyo caso deberá suplirse 1¡¡ 
deficiencia de la queja. 
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Amparo en revisión 9381/83. Evangelina. Franco de Ortiz. 16 de 
marzo de 1988. 5 votos. Ponente: Ernesto Diaz Infante. Secreta
ria: Alma Leal Trevifio. 
Amparo en revisión 1286/88. Loopoklo Santiago Duran Sánchez. 
11 de julio de 1988. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güittón. 
Secretaria: Concepcíón Martín Argumosa. 
Amparo en revisión 18n ¡88. lbaur Chem, S. A. 21 de n<>Viembre 
de 1988. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Filiberto Méndez Gutiérrez. 
Amparo en revisión 1885/88. Bufete de Asesoría Administrativa, 
S. C. 12 de junio de 1989. 5 votos. Ponente: Sergio Hugo Cha· 
pital Gutiérrez. Secretario: Jaime Raúl Oropeza García. 

41 

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA RF.VISION. LO SON 
LOS QUE DEBIENDO! COMBATI~ EL SOBRESIEIMIEN1I'O, 
VERSAN SOBRE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS PRE
CEPTOS IMPUGNADOS.-Si en su sentencia el juez de Distrito 
estimó que se surtían dos causales de sobreseimiento y basado 
en ello resolvió sobreseer en el juicio, son inoperantes los agra
vios que expresa el wcurrente si en lugar de combatir los 
argumentos y razonamientos que ed a quo formuló para arribar 
a esa conclusión, versan sobre la inconstitucionalidad de los pre
ceptos impugnados lo cual es un problema de fondo que el 
juzgador no abordó precisamente por el sentido del fallo. 

Amparo en revisión 147/89. Industrial Lechera. S. A. de C. V. 13 
de julio de 1989. 5 votos. Ponente: Salvador Rocha Diaz. Secre
tario: Ale,jandro Sosa Ortiz. 

42 

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISION. LO SON 
LOS QUE SE HACEN CONSISTIR EN LA OMISION DEL ES
TUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACION SI EL JUEZ 
ESTIMO PROCEDENTE EL SOBRESElMIENTO.-Si el juez de 
Distrito consideró que se hablan actualizado dos causales 
de sobreseimiento y con base en ellas resuelve sobreseer etn el 
juicio, en el que se reclama la inconstitucionalidad de una ley, 
son inoperantes los agravios que se hacen consistir en la omi· 
sión de análisis de su parte de diversos conceptos de violación, 
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pues el sentido del faJlo no sólo no lo obligaba a abordar tal 
estudio sino que lo imposibilitaba para realizarlo, pues de lo con
trario su proceder sería incongruente, en vi·rtud de que la prin
cipal consecuencia del sobreseimiento es pone-r fin al juicio sin 
resolver la controversia de fondo. 

Amparo en revisión 147/89. Industrial Lechera, S. A. de C. V. 13 
de julio de 1989. 5 votos. Ponente: Salvador Rocha Dfaz. Secreta· 
rio: Alejandro Sosa Ortiz. 

43 

AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE 
SE FUNDAN EN NORMAS JURIDICAIS AJENAS A LA CON
SIDER,ACION SOBRE LA AUTOAPLICABILIDAD DE UN RE
GLAMENTO.-Si el recurrente, al rebatir en sus agravios la 
consideración del juez a qua de que las reformas a un regla
mento son de naturaleza autoaplicativa, afirma, por el contrario, 
que son heteroaplicativas, fundándose en preceptos que noto
riamente no son aplicables al caso, dichos agravios son inope
rantes. 

Amparo en revisión 4<!/89. Plar,¡timetal, S. A. 3 de mayo de 1989. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Salvador Rocha Diaz. Secretario: 
Alejandro Sosa Ortiz. 

44 

AGRAVIOS INOPERANTES, SON LOS REFERIDOS A 
DOCUMENTOS NO OBJETADOS EN EL JUICIO DE AMPARO. 
Si la parte quejosaJ no obj·etó en la audiencia constitucional la 
validez y eficaciru probatoria de ciertos documentos ofrecidos 
como prueba, los conceptos de agravio que se enderecen. en 
contra de tales documentales son inoperantes, porque aún en el 
caso de que se dieran las violaciones aducidas, no podría variar 
la sentencia recurrida, por ser inoportuna la objeción del alcance 
probatorio de los documentos cuyo contenido se admitió en el 
juicio, atento a la preclusión del derecho que se tuvo para 
hacerlo. 

Amparo en revisión 1509/89. Promoción y Desarrollo Agropecuario 
IVLexicano, S. A. de C. V. 18 de septiembre de 1989. Unanimidad 
de 4 votos. Ponente: Jorge Carpizo. Secretario: Jean Claude Tron 
Petit. 
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45 

AGRAVIOS!. PROCEDE SUPLIR SU DEFICIENCIA, PA
RA EL EFECTO DE QUE SE ORDENE LA REPOSICION DEL 
PROCEDIMIENTO Si EL JUICIO DE AM~ARO CORRESPONDE 
A LA MATERIA AGRARIA-Si el tribunal revisor advierte que 
un juicio de amparo corresponde a la materia agraria y, no obs
tante, no fue tramitado con ese carácter, con fundamento en los 
artículos 76 bis, fra<.>ción III y 227 de la Ley de Amparo, se 
debe suplir la deficiencia de los agravios y .ordenar se reponga 
el procedimiento para que el juez de Distrito lo tramite de 
acuerdo con el régimen jurídico procesal que corresponde a la 
materia especificada. 

Amparo en revisión 2528/88. Pastor Ledezma Cabrera y otros. 13 
de julio de 1989. 5 votos. Ponente: Jorge Carpizo. Secretario: Jean 
Clauoo Tron Petit. 

46 

AMPARO CONTRA LEYES. EL ACTO DE APUCA
CION PUEDE CONSISTIR EN UN ORDENAMIENTO GENE
RAL.-El acto de aplicación de una ley con motivo del cuad pue
de promoverse en su contra el juido de amparo reclamándola 
como heteroaplicativ« no tiene que consistir necesariamente en 
un acto dirigido en forma concreta y específica al peticionario 
de garantíoo, sino que también puede serlo un acto normativo 
generad dirigido a todos aquellos que se coloquen en la hipóte
sis legal, pero en virtud del cual surjan o se actuaJicen situa
ciones que al vincular al particular al cumplimiento de la ley 
impugnada pueden dar lugar a que se considere por el quejoso 
que Jo afectan en su interés jurídico, causándole perjuicios. En 
efecto, puede suceder que un acuerdo que establezca reglas de 
aplicación de un Decreto constituya un acto de aplicación del 
mismo para efectos del juicio de ampara si en virtud de su 
expedición y vigencia surge la situación apuntada. 

Amparo en revisión 6331/85. Beechman Farmacéutlca, S. A de C. V. 
1"' de febrero de 1989. Una-nimidad de 4 votos. Ponente: Mariano 
Azuela GHitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac·Gregor Poisot. 
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47 

AMPARO CONTRA LEYES EXCLUSLVAMENTE POR 
FALTA DE REFRENDO. LA OMISION DE SENALAR AL CON
GRE'SiO DE LA UNION COMO RESPONSABLE EN ESTE CASO 
NO DA LUGAR AL SOBRESEIMIENTO.-Si se impugnBJ una 
ley como inconstitucional exclusivamente porque el decreto 
promulgatorio de la misma no fue refremdado por todos Jos 
secretarios de EStado que debieron haberlo hecho según la peti
cionaria de garantías, la falta de señalamiemto como autoridad 
responsable del Congreso de la Unión que la expidió, no da 
lugar al sobreseimiento en el juicio, porque no se está cuestio
nando la constitucionalidad de la ley en cuanto a todos o a:Igu
nos de sus preceptos, sino tan sólo la omisión del refrendo 
correspondiente. 

Amparo en revisión 6.331/85. Beechman Farmacéutica, S. A. de C. V. 
lY de febrero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

48 

AMPARO CONTRA UN ACTO DE APLICACLON DE 
UNA LEY CONSISTENTE EN UNA DISPOSLCION ADMINIS
TRATIVA GENERAL, EL TERMINO PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO ES EL DE TREINTA DTAS.-Cuando 
el acto de aplicación de una ley que motiva su impugnación en 
juicio de amparo no es un acto dirigido en forma concreta y 
determinada al quejoso, sino que es, a su vez, una disposición 
administrativa de carácter general que sólo regula al primero, 
pero que hace surgir o actualizar los perjuicios que ésta le 
causa a partir de su vigencia, el término para promover el jui
cio de amparo deberá ser el mismo para ambos, a saber, el de 
treinta días previsto en el artículo 22, fracción I, de ¡,. Ley 
de Amparo, porque si bien la ley fue impugnada como hete
roaplicativa, el acto de aplicación de la misma consiste en 
una disposición que a partir de su vigencia causa perjuicios al 
peticionario de garantías. Considerar que el término apl1cable 
seria el de 15 dias, implicaría reducir en perjuicio del quejoso 
el término del que goza para impugnar la disposición adminis-
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trativa general que constituye el acto de aplicación de ¡,. ley, 
a pesar de ser aquélla la que actualiza o hacer surgir los agra
vios que la ley que regula estima le ocasiona y que da lugar a 
que pueda promover el juicio de amparo; o bien considerar que 
existen dos diversos término:> para impugnar cada una de ellas, 
lo que significaría dividir en diversos juicios de amparo lo que 
debe ser objeto de un solo juicio, por su estrecha vinculación. 

Amparo en revlsión 6331/85. Beechman Farmacéutica, S. A. de C. V. 
!<Jo de febrero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretarja: Lourdes Ferrer Mac·Gregor Pod.sot. 

49 

AMPARO CONTRA UNA RESIOLUCION DICTADA 
DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN FORMA 
DE JUICIO. ES PROCEDENTE SL CONSTITUYE EL PRIMER 
ACTO DE APLICACION DE LA LEY RECLi\MADA.-El ar
tículo 114, fracción II, de la Ley de Amparo establece que tra
tándose de actos que no provengan de tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, cuando el acto reclamado emane 
de un procedimiento seguido en forma de juicio, el amparo 
sólo podrá promoverse contra la resolución definitiva por vLo
laciones cometidas en la misma o durante el prooodimiento, si 
por virtud de estos últimos hubiere quedado sin defensa el que
joso o privado de sus derechos que la ley de la materia le 
concede. Sdn embargo. el amparo es procedente en contra de 
la resolución dictada dentro del procedimiento, aun cuando no 
s,ea la definitiva, siempre que constituya el primer acto de 
aplicación de la ley en perjuicio del promovente y se reclame 
también ésta, pues surge así una excepción a la dillinitividarl 
exigida por la fracción rr citada dado el principio de indivisibi
lidad en el juicio de garantías contra una ley heteroaplicativa, 
que impide su examen desvinculándola del acto de aplica
ción, que actualiza el perjuicio. Por tanto, el amparo procade 
tanto contra la ley como contra su primer acto de aplicación 
conforme a la fracción I del ordenwmi€'Ilto legal mencionado. 

Amparo en revisión 1200/89. Eduardo Berttolini Ochoa. 13 de no
viembre de 1989. Mayoría de 3 votos contra 2. Ponente: Mariano. 
Azuela Güitrón. Secrohria: Ma. Estela Fcrrer Ma.c-Gregor Poisot. 
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50 

ATRACCION. DEBE EJERCERSE ESA FACULTAD f'OR 
LA SUPREMA CORTE, RESPECTO DEL ACI'O DE APLICA
CION DE UNA LEY SI SOBRESEE EN CUANTO A EJ.Srl'A POR 
DEMOSTRARSE QUE LA RECLAMO EN JUICIO ANTERIOR 
EN EL QUE SE LE OTORGO EL AMPARO.-Para evitar el 
diferimiento en la administración de justicia y hacer ·efectiva 
la concesión del amparo que en un juicio anterior obtuvo la 
quejosa, respecto de una ley, la Suprema Corte debe ejercer su 
facultad de atracción prevista en la fracción III del artículo 84 
de la Ley de Amparo, respecto del acto de aplicación, si en un 
nuevo juicio decreta el oobreseimiento en cuanto a la ley, por 
estar demostrado en autos que el quejoso promovió un amparo 
anterior en contra de ella, en el que se le concedió la protección 
constitucional, pues por la íntima vinculación de esas cuest;,ones, 
independientemente de los vicios propios que pudieran tener 
los actos de aplicación, debe otorgarse el amparo como conse
cuencia de la inconstitucionalidad de la' ley aplicada, respecto 
al quejoso, declaración que obtuvo en su beneficio en el juicio 
anterior. 

Amparo en revisión 1796/89. Virginia López Valencia. 16 de octu
bre de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente·: Jorge Carpizo. Se
cretario: Jean Claude Tron Petit. 

51 

ATRACCION EN AMPARO DIRECTO. LA PETICION 
FUNDADA PARA QUE LA SUPREMA CORTE CONOZCA DE 
UN ASUNTO, DEBE PROVENIR, EN LA HIPOTESIS RELAT!
V A A LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO, DE LOS MISMOS Y 
NO SOLO DE SU PRESIDENTE--Conforme al artículo 107, 
fracción V, último párrafo. de la Constitución, la Suprema Corle 
de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente 
Tribunal Colegiado d" Circuito o del Procurador General de la 
República, podrá conocer de los amparos directos que por sus 
características especiales as1 lo ameriten. La¡ peticioo de: q.ue 
ese alto Tribunal haga' uso de su facultad de atracción debe 
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provenir, en el primer supuesto, del Tribnnal Colegiado fun
cionando en Pleno, y no sólo de su presidente puesto que 
además de la literalidad del precepto debe considerarse que en 
los términos de Jos artículos 38 y 43 de la Ley Ü<"gánica del 
Poder Judicial de la Federación, dichos tribunales se compon
drán de tres magistrados y sus res.oluciones las tomarán por 
unanimidad o mayoría de votos, no pudiendo abstenerse de votar 
sus integrantes sino cuando tenga un impedimento legal. 

Reclamación en amparo directo 2169/88. Elsy Durán de Campero. 
28 de novi-embre de 19R8. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güi
trón. Secretaria: Marfa Estela Ferre'l" Mac-Gregor Pooisot. 

52 

ATRACCION, FACULTAD DE. LA TERCERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON PUEDE 
EJERCERLA RFJSPECTO DE UN AGRAVIO RELATIVO A UNA 
MULTA, VINCULADA CON LA LITIS.-La Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en uso de la facultad 
de atracción que le concede el artículo 1(}7, fracción Vlil, inciso 
b). p:'irrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 26, fracción XIII, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por eco
nomía procesal, debe avocarse al estudio de un agravio relativo 
a materia de la competencia de un Tribunal Colegiado de Cir
cuito, como lo es la imposición- de una multa por el juez de 
Distrito a la parte quejosa por ser consecuencia directa de la 
litis planteada. 

Amparo en revisión 6167/87. Renovadora de Llantas La Piedad, S. 
A. 16 de octubre de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: jor
ge Carpizo. Secretario: José de Jesús Quesada Sé.nchez. (Ausente: 
Salvador Rocha Díaz). 

53 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. LO ES EL 
.TEFE DE LA UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES DE UNA DE
LEGACION DEL DEPAR'I'AMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 
De acuerdo con lo establecido €'11 diversos numerales del Regla-
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mento Interior del Departamento del Distrito Federal, el jete 
de la Unidad de Servicios Legales de una Delegación es auto
ridad p8il'a los efectos del amparo, pues siendo las Delegaciones 
órganos desconoentrados del propio Departamento, las facultades 
y obligaciones que en forma expresa establece el articulo 44 para 
el Director General de Servicios Legales del Departamento del 
Distrito Fderal, se delegan en el ámbito de su competencia para 
los jefes de la Unidad de Servicios Legales de una Delegación, 
por parte del jefe del Departamento del Distrito Federal. 

Amparo en revisión 1903/89. Engracia Doniz de Piiión. 13 de no
viembre de 1989. 5 votos. Ponente: Jorge Carpízo Mac-Gregor. Se
cretaria: Alma Leal de Cabatlero. 

54 
CADUCIDAD DE LA INSTANCiiA. EL ESCRITO DE DE

SISTIMJENTOI DEL RECURRENTE, EL ACUSADO RECAIDO 
Y LA DILIGENCIA DE NOTIF'ICACION NO INTERRUMPE EL 
TERMINO.-Si el recurrente presenta un escrito desistiéndose 
de la revisión rui que le recae un acuerdo previniéndolo para 
que ratifique la firma que calza dicho escrito, con el aperci
bimiento de que de no hacerlo se le tendrá por no resistido, y 
el promovente no ratifica su firma, debe considerarse que ni el 
escrito, ni el acuerdo que le recayó, ni la diligencia de notifica
ción interrumpen el término de trescientos d!as que para la 
configuración de la caducidad por inactividad procesal establece 
el articulo 74, fracción V, de la Ley de Amparo, toda vez que 
al hacerse efectivo el apercibimiento de tenerlo por no desis
tido, debe tenerse como no presentado el escrito referido, y por 
consiguiente, todo lo que del mismo haya derivado no tiene 
efecto legal alguno; máxime que el escrito en cuestión no sólo 
no impulsa el procedimiento, sino que constituye una clara 
manifestación de falta de interés del recurrente de que se con
tinúe con el trámite y se dicte la resolución correspondiente. 

Amparo en revisión 7274/87. Cigarrera La Moderna, S. A. de C. V. 
4 de enero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Max.iano 
Azuela Güitrón. Secretario: Filiberto Méndez Gutiérrez. 

Precedente: 
Amparo directo 920,'86. Juan de Dios Martlnez Alvarez. 4 de sep
tiembre de 1987. UnanLmidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Lcurdes Ferrer Mac-Gregor PoisoL 
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55 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL RECURSO DE 
REVISION. EL TRANSCURSO DEL TERMINO PARA QUE S.E 
PRODUZCA NO PRIVA AL TRIBUNAL RESPECTIVO DE COM
PETENCIA PARA RESOLVER LO QUE ESTIME PROCEDENTE. 
No .obstante que de confonnidad con lo dispuesto por ei artículo 
74, fracción V, de la Ley de Amparo, cuando el acto reclamado 
sea del orden civil o administrativo, la inactividad procesal y la 
falta de promoción del recurrente durante el término de trescien
tos días, incluyendo los inhábiles, produce la caducidad de ins
tancia, en cuyo caso el tribunal revisor declarará que ha quedado 
finne la serntencia recurrida; sin €'mbargo, el sólo transcurso del 
término indicado no priva al tribunal de competencia y menos 
de jurisdicción para emitir la resolución que estime procedente. 

Incidente de inejecución de sentencia 18/89. C. Itoh and Co. de Méxi~ 
co, S. A. y otro. 27 dft noviembre de 1989. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Mariano Azueln Gliitrón. Secretario~ Filiberto Méndez Gu· 
tiérrez. 

56 

CADUCIDAD DEL!\ INSTANCIA EN LOS RECURSOS 
DE REVISION. NO OPERA DE PLENO DERECHO UNA VEZ 
TRANSCURRIDO EL TERMINO RESPECTIVO.-Si bien es cierto 
que de conformidad con lo dispuesto por ei articulo 74, fracción 
V, de la Ley de Ampa.-o, cuando el acto reclamado sea de orden 
civil o administrativo, la inactividad procesal o falta de pro
moción del recurrente durante el térmtno de trescientos d!as, in
cluyendo !.os inhábiles, produce la caducidad de 1 a instancia, en 
cuyo caso <'1 tribunal revisor declarará que ha quedado firme la 
sentencia recurrida; sin embargo, dicha caducidad na opera auto
máticamente o de pleno derecho, sino que es necesario que el 
tribunal respectivo la decrete expresamente mediante la resolu
ción que al efecto emita para que surta todos sus efectos jurídicos. 

IncidentE~ de inejecución de sentencia 18/89. C. Itoh and Co. de Méxl~ 
co, S. A. y otro. 27 de noviembre de 1989. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Filiberto Méndez Gu
tiérrez. 
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57 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. OPERA S.l EL ASUN
TO SE LJSTA CON POSTERIORIDAD AL TERMINO DE TRES
CIENI'OS DIAS.-De conformidad con el último párrafo de la 
fracción V del artículo 74 d€l la Ley de Amparo listado el asunto 
para audiencia no procederá la caducidad de la instancia. Sin 
emba·rgo, cuando con anterioridad a la fecha en que se listó el 
asunto transcurren trescientos dias, incluyendo los inhábiles, sin 
que se haya efectuado acto procesal alguno y sin qufl el recu
rrente haya presentado promoción, opera la caducidad por haber
se producido con anterioridad a tal evento. 

Amparo en revisión 2187/89. Fernando G. Núi\ez Cruz. 6 de agosto 
de 1989. Unanimidad de 4 votos. Po-nente: Mariano Azuela GUitrón. 
Secretario: Sergio Novales Castro. 

58 

CADUCIDAD. HABIENDO TRANSCURRIDO EL TERMI
NO, NO LA INTERRUMPEN PROMIOC10NES O ACTUAC10NES 
JUDICIALES POSTERIORBS.-Aún cuando después del lapso 
en que operó la caducidad se hubieren presentado pmmociones 
con objeto de interrumpirla o se hubieren realizado actos pro
cesales, ello no es suficiente para desvirtuar la existencia de dicha 
caducidad, pues el texto del articulo 74, fracción V, de lBJ Ley 
<le Amparo, es de tal manera claro, que no permite otra inter
pretación. En efecto, habiendo transcurrido un término de tres
cientos días, incluyendo los inhábiles, sin promoción del quejoso, 
que impulse el procedimiento y sin actuación judicial, es 
procedente decretar la caducidad sin tomar en cuenta lo suce
dido en autos, después de transcurrido dicho término. 

Amparo en rcvísión 1224/78. Javier Barrera Reyes y otro. 6 de 
noviembre de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Salvador Ro
eha Dlaz. Secretario: Julio César Vázquez-MeHado G. (Ausente: 
Mariano Azuela Güitrón). 

59 

CADUCIDAD. LAS CERTIFICACIONES SOBRE PRESEN
TACION DE PROMOCIONES Y LOS ACUERDOS RELATIVOS 
NO INTERRUMPEN EL TERMINO.-Las certificac;ones sobre 
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presentación de promociones y Jos acuerdos relativos a ellas 
dictados por el presidente de la Sala no interrumpen el término 
de la caducidad, pues no son de tal naturaleza que importen un 
impulso al procedimiento y tienen por objeto, precisamente, ve
rificar cuál ha sido la actividad procesal de las recurrentes para 
determinar si la caducidad se ha configurado o no. 

Amparo en revisión 9630/83. Francisco Mondragón Alarcón y otros. 
12 de junio de 1989. Unanim.idad de 4 voto!!. Ponente: Mariano 
Azuela GUitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Polsot. 

60 

CADUCIDAD. NO OPERA CUANDO SE AFEGrA EL RE
GIMEN FISCAL DE LOS F.JIDOS.-Cuando la ley impugnada de 
inconstitucionalidad puede tener repercusión en el régimen fis
cal del ejido, el asunto se debe considerar de naturaleza agraria, 
y en consecuencia se está en presencia de unru excepción a lo 
previsto en la fracción V del articulo 74 de la Ley de Amparo, 
por lo que en relación a dicho recurso no podrá decretarse la 
caducidad de la instancia. 

Amparo en revisión 6'(186/66. Ejido de AcaponctiHa, Municipio d-e 
Santiago lxcuintla. E~tado de Nayarit y otros. 13 de julio de 1989. 
5 votos. Ponente: Salvador Rocha Diaz. Secretario: Julio César 
Vázquez Mellado G. 

61 

CODIGO FISCAL FEDERAL. SU ARTICULO 64 TIENE 
CARACTER HETEROAPLIC'ATIVO.-Este precepto, reformado y 
adicionado por docreto publicado el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos .ochenta y siete, tiene carácter heteroaplica
tivo pues su sola vigencia no causa perjuicio algun.o a1 ningún 
contribuyente sino que requiere de un acto concreto de apli
cación pam que tal perjuicio se actualice. En efecto, dicho 
preceopto prevé las reglas a que deben sujetarse las autoridades 
fiscales, cuando con motivo del ejercicio de sus facultades de 
comprobación respecto de contribuciones que se pagan mediante 
declaración periódica formulada por los causantes, VaJYllill. a de
terminar contribuciones omitidas, estableciendo en su último 
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párrafo, excepciones en cuanto a su <l1Jlicación. Por tanto, dicho 
dispositivo no causa perjuicio alguno sino hasta el momento en 
qlltl 1ais autoridades fiscales, a través de un acto ccmcreto de 
aplicación y de uso de sus facultades de comprobación y liqui
dación apliquen o dejen de aplicar las reglas y procedimientos 
ah! previstas. No basta ser causante de contribuciones que se cu
bran mediante declaración periódica¡ o encOntrarse en aJguno 
de los casos de excepción previstos en el antepenúltimo pá
rrafo del artículo citado, y que las autoridades posean facultades 
de revisión y determinación de contribuciones omitidas suje
tándose· para ello a determinadas reglas, pues es necesario que 
dichas autoridades, en uso de esas facultades, apliquan o dejen 
de .aplicar las reglas y procedimientos de referencia para que 
el perjuicio se actualice. 

Amparo en revisión 2955/88. La Nacional, Compañía de Seguros, 
S. A. 12 de junio de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güi
trón. Secretaria: Maña Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

62 

COMERCIO. LOS ACTOS TENDIENTES A IMPEDIRLO 
Y LOS QUE SE RELACIONAN CON ELLOS SON DE CARAC
TER POSITIVO AUNQUE SE LES ATRIBUYA DliSTINTA NA
TURALEZA EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACION.-Si los ac
tos reclamados en un juicio de amparo se hacen consistir e!J 
las órdenes o acuerdos tendientes a impedir a los quejosos el 
ejercicio del c.omercio, da confiscación de enseres y me'I"Cancías, 
en la imposición de multas, clausura de los puestos y órdenes 
de privación de la libertad personal, debe considerarse que s~ 
trata de hechos que por su propia naturaleza constituyen acto!'¡ 
positivos por lo que, ante la negativa de las autoridades, los 
quejosos deben acreditar su existencia, y que las omisiones 
son los motivos de inconstitucionalidad invocados. Para que se 
consideren actos negativos deben tener ese carácter por su .na
turaleza, y no porque los quejosos lo afirmen; y por naturaleza 
son actos negativos aquellas abstenciones de la autoridad al 
no realizar los actos que la ley ordena y deben distinguirse de 
los motivos aducidos de inconstituci,onalidad, los cuales pueden 
implicar omisiones. 
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Amparo en revisión 926/89. Jorge Aniceto Torres Garcfa y otro$ .. 29 
de mayo de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Gllitrón. Se
cretario: Filiberto Méndez Gutiérrez. 

63 

COMPETENCIA ADMITIDA POR EL PRESIDENrE DE 
LA SALA. TAL DETERMINACJON NO OBLIGA AL ORGANO 
COLEGIADO.-EI acuerdo de trámite que dicta el presidente de la 
Sala, por el cual admite el conflicto competancial, no obliga al 
órgano colegiado a sostener su sentido, ya que la Sala debe 
pronunciarse sobre la inexistencia, de dicho conflicto cuando 
adviarta tal circunstancia, al examinar con mayor profundidad el 
asunto. 

Competencia civil 80/89. Entre el Juez Cuarto de Distrito en Materia 
Civil en el Distrito Federal y el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito. 10 de julio de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Marla Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

64 

COMPETENCIA. AUNQUE NO EXISTA CONFLICTO EN
TRE JUECES POR ACEPTAR INHIBIRSE UNO DE ELLOS, SI 
UNA DE LAS PARTES SE OPONE AL ACUERDO RELATIVO, 
LA SUPREMA CORTE DEBE DECIDIR-Aun cuando en sentido 
estricto no pueda hablarse de un conflicto competencia!, cuando 
no se han negado dos juc.ces a conocer de un asunto, o pre
tender ambCls conocer del mismo, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 36 del Código Federal de Procedimien
tos Civiles basta que la parte interesada se oponga al acuerdo 
por el que un juez se inhibe, para que los autos sean turnados 
a la Suprema Corte, cuando los jueces. correspondan a entida
des federativas diversas, para que resuelva conforme a derecho. 

Competencia civil 136/89. Laura Alejandra Viana García. 6 de no~ 
viernbre de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Salvador Rocha 
Diaz. Secretario; Julio César Vázquez Mellado G. (Ausente: Ma· 
riano Azuela Güitrón). 
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65 

COMPETENCIA. CARECE DE ELLA LA TERCERA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE PARA CONOCER DE LA REVISION 
CUANDO SE RECLAMA LA CONSTITUCIONALIDAD DEL RE
GLAMENTO DE CLASIFICACION DE EMPRESAS Y DETERMI
NACION DEL GRADO DE RIESGO DEL SEGURO DE RIESGOS 
DE TRABAJO POR NO HABERSE CUMPLIDO CON LOS REQUI
SITOS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, CORRESPONDIEN
DO A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUJTO.-De confor
midad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción VIII, inciso 
a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
&4, fracción I, inciso a); de la Ley de' Amparo y 28, fracción 
I, inciso A) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa
ción en relación con el articulo segundo del Acuerdo IjSS, dic
tado por el Pleno el 19 de enero de 1988, la Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia es competente para conocer de los 
recursos de revisión interpuestos en contra de las sentencias 
que pronuncien los jueces de Distrito en la audiencb constitu
cional de los juicios da amparo cuando se impugnan regla
mentos expedidos por el Presidente de la República, por estimar
los directamente violatorios de la Constitución Federal. En esa 
virtud, si se impugna el decreto de reforma al Reglamento l'ara 
la Clasificación de Empresas y Determinación del Grado de Ries
go del Seguro de Riesgas; de Trabajo, pero no por estimar lo 
directamente violatorio de la Constitución, sino por no hab<Orse 
cumplido con les requisitos previstos por los artículos 82 y 83 
de la Ley del Seguro Social, la Tercera Sala carece de com
petencia para conocer del recurso, de revisión interpuesto en 
contra de la sentencia pronunciada por el juez federal, puesto 
que en ese caso, por tratarse de una cuestión de mera legali
dad, dicha competencia se surte en favor del Tribunal Cole
giado de Circuito respectivo. 

Amparo en revisión 2115;88. Alipe, S. A. de C. V. 13 de julio de 
1939. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secretario: F1H
berto Méndez Gutiéncz. 
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66 

COMPETENCIA CUANDO SE PROMUEVE INHlBlTORlA 
DESPUES DE EXISTIR SUMISION EXPRESA AL JUEZ QUIE 
PREVINO. DEBE RESOLVERSE A FAVOR DE ESTE POR RE
SULTAR IMPROCEDFNTE AQUELLA-Si ante un juez se 
promueve un juicio y se contesta la demanda·, sin hacerse sal
vedad alguna, y se plantea un oonflicto competencia! por haberse 
hecho valer su incompetencia por inhibitoria, el mismo debe 
decidirse a favor del jue:z qua previno pues existió sumisión 
tácita a su jurisdicción, resultando improcedente la inhibitoria 
planteada. 

Competencia civil 117/89. Suscitada entre los jueces de Primera Ins
tancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Hidalgo, en Iguala, Gue
rrero y Mixto de Primera Instancia del Segundo Di.3trito Judicial~ de 
Tetecala, Estado de Morelos. 9 de octubre de 1989. 5 votos. Po· 
nente: Sergio Hugo Chapital Gutiérre-z. Se-cretario: Jaime Raúl Oro
peza García. 

Precedente: 
Competencia civil 257/87. Suscitada entre los jueces de Primera Ins
tancia y de lo Familiar del Distrito Judicial de Calera, Estado de Za
catecas y Décimo Sexto de lo Civil del Primer Partido Judicial en 
Tlaquepaque, Estado de JaHsco. 26 de febrero de 1988. Unanimidad 
de 4 votos. Ponente-: Samuel Alba Leyva. Secretario: Adolfo 01· 
gufn García. 

67 

COMPETENCIA. DEBE RESOLVERSE EL CONFUCTO 
AUNQUE EX]STAN IRREGULARIDADES EN EL TRAMITE. 
No obstante que se adviertan irregularidades en el trámite de 
un conflicto competencia!, cuando es evidente la existepcia del 
mismo porque desde un principio dos jueces sostienen su com
petencia o incompetencia para conocer de un juicio, por etco· 
nomía procesal y en aras de una .iusticia pronta y expedita, debe 
resolverse la cuestión de competencia planteada, sin esperar a 
que previamente se subsanen las irregularidades observadas, 
cuando tal espera resulta ociosa y sólo retarda la decisión que 
sobre el particular debe omitirse, máxime cuando es evidente 
que la competencia se surirá en favor de uno de los juaces que 
compiten. 
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Competen.,ia civil 7/89. Suscitada entre los jueces Mixto de Primera 
Instancia de Santiago Ixcuintla, Nayarit, y Séptimo de lo Civil de 
GuadalaJara. Jalisco. 13 de julio de 1989. 5 votos. Ponente: Ma
riano Azuela Güitrón. Se<:retaria: Lourdes Ferre,- Mac-Gregor Polsot. 

Precedentes: 

Competencia civil 94/75. Suscitada entre los jueces Décimo Tefcero
de lo Civü del Distrito Federal y Primero de Letras del Ramo Civil 
de Monterrey, Nuevo León. 6 de mayo de 1976. 5 votos. Ponente: 
Salvador Mondragón Guerra. Vol. 89. P:ig. 27, Cuarta Parte, Sép
tima Epoca. 

Competencia civil 229/85. Suscitada entre los: jueces Tercero d-e lo 
Civil del Distrito Federal y Séptimo de lo Civil del Distrito de Tlal
nepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de Méx.ico. 
28 de agosto de 1986. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Jorge Oli
vera Toro. Secretaria: María de Lourdes Delgado Granados. 

Competencia civil 84/86. Suscitada entre los jueces Cuarto de lo Fa
miliar del Di~d:rito Federal y Primero de lo Civil de Cuernavaca, 
Morelos. 7 de enerr1 de 1987. 5 votos. Ponente-: Jorge Olivera To
ro. Secretario: \Val<!o Guerrero Lázcarez. 

Competencia civil 191/88. Suscitada entre los jueces Séptimo de lG 
Civil de Guadalajara, Jalisco, y Mixto de Primera Instancia de Santia
go Ixcuintla, Nayarit. 13 de julio de 1989. 5 votos. Ponente: Ma· 
riano Azue~la GUitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac-Gregor 
Poisot. 

68 

COW!PETENC!,A DEL FUERO COMUN AUN CUANDO 
LOS DEMANDADOS TENGAN CARGOS EJIDALES.-Es com
petente el juez del fuero común cuando se tmre! de resolver 
asuntos entre particulares, no obstante que los demandados os
tenten cargos ejidales. Otro es el caso, cuando el demandado es 
el ejido, pues entonces será competente el fuero federal. Además, 
al plante101rse el problema competencia! no debe estudiarse la 
naturaleza del bien materia del litigio (si es ejidal o no), pues 
ello deberá ser analizado en la sentencia que resuelva el fondo 
del problema planteado. 

Competencia 81/85. Francisco Romero Moroyoqui y Manuel Romero 
Morovoqui. 4 de enero de 1989. Unanimidad de 4 votes. Ponente:
Salvador Rocha Díaz:. Secretario: Julio César Vtzquez Mellado G. 
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69 

COMPETENCIA DE UN TRIBUNAL COLEGIAl~) PROXI
MO. SOLO SE ORIGINA SI EN DOS OCASIONES BAJO DIFE
RENTE PONENCIA, NO SE LOGRA VOTACION MAYORITARIA 
Y TAL SIITUACION SE ENCUENTRA CERTIFICADA EN EL 
EXPEDIENTE.-De conformidad con lo previsto por el artículo 
43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, si en 
la votación de un asunto no se obtiene mayoría y tal situaóón 
se produce en dos ocasiones con diferente ponente, debe pasar 
al conocimiento del Tribunal Colegiado de Circuito más pró
ximo, no dándose dicho supuesto sino cuando de las constancias 
de autos aparecen comprobadas esas circunstancias. 

Competencia civil 102/89. Suscitada entre los Tribunales Colegiados 
del Vigésimo Primer Circuito y Décimo Octavo Circuito. 10 de julio 
de 1989. 5 votos. Ponente: Jorge Carpizo. Secretario: José Juan 
Trejo Ordufla. 

70 

COMPETENCIA. EL CODIGO FEDERAL DE PROCEDI
MIENTOS CIVILES SOLO ES APLICABLE CUANDO LAS LE
YES DE LOS ESTADOS ESTEN EN CONFLICTO O SUPLETO
RIAMENTE.-De conformidad con los artículos 32 y 33 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles para resolver un con
flicto competencia! entre juooes de diversas entidades federati
vas debe en primer término, atenderse a los códigos procedimen
tal es civiles de los Estados cuyos jueces compiten y sólo si éstos 
están en conflicto en relación a 1~ regla competencia] aplicable 
debe decidirse la competoo.cia con arreglo a lo previsto en dicho 
ordenamiento. Por lo tanto, si por estar en conflicto los códigos 
procedimentales civiles de' los Estados se acude ~ la regla com
petencia! estab1ecida en eJ Código Federal de, Procedim~entos 

Civiles, pero ella no es suficiente para resolver el conflicto por 
existir, conforme a la misma, varios jueces competentes, debe, 
nuevamente, acudirse a las legislaciones procesales civiles de las 
entidades federativas para determinar, en ese caso, quién sería 
el competente y sólo en el supuesto de que dichas legislaciones 
estén en conflicto o no contengan regla aplicable deberá a<:u-
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dirse al Código Federal de Procedimientos Civiles, pues debe 
entenderse que su aplicación no sólo procede en caso de con
flicto en relación a la regla aplicable, sino también ante la in
existencia de la misma en las leyes ffitatales relativas. 

Competencia civil 7/89. Suscitada entre los jueces Séptimo de lo Ci
vil de Guadalaja!·a, JuJisco y Mixto de Primera Instancia de Santiago 
Ixcuintla, 1\ayarit. 13 de julio de 19S9. 5 votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Maria Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Precedente: 

Competencia civil 191/88. Suscitada entre los jueces Séptimo de lo 
Civil de Guadalajara, JaJisco y Mixto de Primera Instancia de Santia
go Ixcuintla, Nayarit. 13 de julio de 1989. 5 votos. Ponente: Ma
riano Azuela Güitrón. Secretaria: Maréa Estela Ferrera Mac Gregor 
Poisot. 

71 

COMPETENCIA EN JUICIO DE AMPARO. LA REJSIOLU
CION DEL TRIBUNAL COLEGIADO QUE CONFIRMA O REVO
CA LA DEL JUEZ DE DISTRITO QUE SE DECLARA INCOM
PETENTE DEBE EMANAR DEL ORGANO COLEGIADO Y NO 
DE SU PRESIDENTE.-Establece el articulo 49, primer párrafo 
de la Ley de Amparo, que el Tribunal Colegiado correspondiente 
debe confirmar o revocar la resolución del juez de Distrito que 
se declara incompetente para conocer de una demanda de am
paro. Los numerales 38 y 43 de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial de la Federación disponen que los Tribunales Colegiados se, 
integran con tres magistrados y sus resoluciones deben tomarse 
por unanimidad o por mayoría de votos, sin que los magistrados 
puedan abstenerse de votar, salvo cuando tengan impedimento 
legal. Por tanto, la resolución del Tribunal que revoque o modi
fique la del juez, debe emanar del órgano colegiado y no sólo de 
su presidente, 

Competencia civil 80/89. Entre el Juez Cuarto de Distrito en Ma
terio Civil en el Distrito Federal y el Segundo Tribunail. Colegiado 
del Sexto Circuito. 10 de julio de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano 
Azuela Gi..Htrón. Secretaria: Maria Estela Fcrrer Mac-Gregor Poisot. 
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72 

COMPETENCIA ENTRE TRIBUNALES DE LA REPUBLI
CA. PARA RESOLVERLA ES INAPUCABLE LO DISPUESTO 
POR LA CONVENCION INTERAMER~CANA SOBRE CONFUC
TOS DE LEYES EN MATERIA DE LETRAS DE CAMBIO, PA
GARES Y FACTURAS.-Para resolver los conflictos compete:n
ciales surgidos entre los tribunales de diferentes entidades de la 
República Mexicana, debe atenderse a las disposiciones de la 
legisla!Ción nacional aplicable al caso, resultanoo por tanto in
aplicable lo dispuesto por los articulos 8' y 9" de la Con:vendón 
Interamericana sobre Contlictos de Leyes en Materia de Letras 
de Cambio, Pagarés y Facturas, daoo que éstos se refieren a 
conflictos de carácte1· internacional, surgidos entre los tribuna
les de los diferentes países signantes. 

Competencia 73/89. Suscitada entre Ios jueces Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Civil de La Paz, Baja California Sur, y Vigésimo 
Noveno de lo Civil del Distrito Federal. 18 de septiembre de 1989. 
5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: F±ldberto Mén
dez Gutiérrez. 

Precedente: 

Competencia 42/88. Suscitada entre los jueces Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Civil de La Paz, Baja California Sur, y Sexto 
de lo Civil del Distrito Federal. JO de agosto de 1988. Unanimidad 
de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: 
Ricardo Rivas Pérez. (Ausenrte: E.rnesto Dfaz Infante). 

73 

COMPETENCIA EN JUlCIO DE AMPARO. NO PUEDE 
PRESENTARSE UN CONFI..JCTO DE ESTA NATURALEZA EN
TRE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO Y UN JUEZ 
DE DILSTRITO.-Un juez de Distrito no puede promover com
petencia a un Tribunal Colegiado de Circuito tratándose de jui
cios de amparo, ya sea que pertenezca o no a la jurisdicción de 
éste, de conformidad con In pmceptuado por lo-s artícuLos 47, 
último párrafo, y 49, primer pán·afo-, de la Ley de Amparo, en 
el smtido de que no puede objetarse la competencia del juez 
de Distrito designado por el Tribunal Colegiado que se ha decla
rado incompetente para conocer del juicio de amparo, si per-
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tenece a su jurisdicción, SSilvo que tenga conocimiento de que 
otro juez está cooociendo de otro juicio promovido por el mismo 
quejoso, contra las mismas autoridades y por el' mismo aJCto, 
aunque los conceptos de violación sean diversos; si el juez desig
nado no pertene<:e a la jurisdicción del tribunal sóLo puede 
plantearse la competencia por razón de territorio entre jueces 
de Distrito. Asimismo, el Tribunlll! Colegiado debe confirmar o 
revocar la resolución del juez de Distrito que se ha declarado 
incompetente para conocer de la demanda de amparo, y en 
caso de revocación devolver los autos al juzgado que estime 
competente, sin perjuicio de las cuestiones de competencia que 
puedan suscitarseo entre los jueces de Distrito. La conclusión 
establecida se refuerza considerando que el artículo 26, fracción 
VIII, de la Ley Orgánieru del Roder Judicial Federal, sólo con
templa las controversias competenciales que puedan suscitarse 
entre Tribunales Colegiados o entre jueces de Distrito para 
conocer de juicios de amparo en materia civil, mas no entre 
un tribunal y un juez. 

Competencia civil 80/89. Entre el juez Cuarto de Distrito en ?vlateria 
Civil on el Di!:>trito Federal y el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito. lO de julio de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Maria Esrtela foerrer Mac-Gregor Poisot. 

74 

COMPETENCIA EN UN JUICIO DE D]VORCIO EN QUE 
SE INVOCA LA CAUSAL DE SEP.ARkCION DE LOS CONYU
GES POR MAS DE DOS Al'iOS. CORRESPONDE AL JUEZ DEL 
DOMICILIO DEL DEMANDADO.-La regla general sobre com
petencia en tratándose del ejercicio de acciones sobre el estado 
civil de las personas, dispone que es competente al juez del lugar 
del domicilio del demandado. En materia de divorcio, la primma 
regla especial determina la competencia a favor del juez del 
lugar de ubicaJCión del domicilio conyugal para eooocer del jui
cio da divorcio, pero esta regla se apllca solamente cuando 
se invoca una causal que presupon·e la convivencia de los cón
yuges y, por ende, la existencia da un domicilio conyugal, sin 
que pueda aplicarse cuando el domicilio co~gal se ha des
integrado. La segunda regla especial en materia de divorcio deter-
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mina la competencia en favor del juez del lugar del domicilio 
del cónyuge abandonado, pero solamente se aplica cuando la 
causal da divorcio invocada lo es la separación injustificada del 
domicilio conyugal por más de seis meses, prevista por la frac
ción VIII del artículo 267 del Código Civil para el Distrito Fe
deral y concordantes de los ordenamientos estatales en la rna· 
teria, pues el único caso en que jurídicamente se puede hablar 
de "abandono" y, en consecuencia, de "domicilio del cónyuge 
abandonado". De lo anterior resulta que si la causal de divorcio 
invocada lo es la separación de los cónyuges por más de dos 
afios, independientemente del motivo que haya originado la se
paración, prevista por la fracción XVIII del citado articulo 267, 
no existe regla competenciai especial para esta hipótesis y debe 
aplicarse la regla general que atribuye la competencia al juez del 
lugar del domicilio del demandado. 

Competencia civil 213/88. Entre el Juez Séptimo de lo Familiar del 
Distrito Federal y el Jl!E:'Z Segunde de lo Civil de Calaya, Guanajuato. 
31 de marzo de 1989. 5 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gu.~ 
tiérrez. Secretario: Jaime Raúl Oropeza Garcfa. 

75 

COMPETENCIA EN UN JUICIO DE DlVOR.ClO EN EL 
QUE SE INVOQUEN CAUSALES DIVERSAS AL ABANDONO. 
CORRESPONDE AL JUEZ DEL DOMICILIO CONYUGAL O EN 
SU DEFECTO AL DEL DEMANDADO.-La regla general sobre 
competencia en tratándose del ejercicio de acciones sobre el es
tado civil de las personas, dispone que es competente el juez 
del domicilio conyugal o el del demandado. En mataría de di
vorcio, la primera regla especial determina la competencia a favor 
del juez del lugar de ubicación del domicilio conyugal para 
conocer del juicio de divorcio, pero esta regla se aplica solam<mte 
cuando se invoca una causal que presupone la convivencia de íos 
cónyuges y, por ende, la existencia de un dC>micilio conyugal, sin 
que pueda a.plicarse cuando el domiciHo conyugal se ha desin
tegrado. La segunda regla especial en materia de divorcio de
termina la competencia en favor del juez del lugar del domi
cilio del cónyuge abandonado, pero solamente se aplica cuando la 
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causal de divorcio invocada lo es el abandono de hogar. De lo 
anterior resulta que cuando se invoque como causal de divorcio 
una distinta del abandono, es competente el juez del lugar del 
domicilio conyugal y, a faMa de éste, el del domicilio del cón
yuge demandado. 

Competencia civil 166/88. Suscitada entre los jueces de Primera lns· 
tancia Civil, Familiar y Penal del Distrito Judicial de Ocampo, Cal· 
plalpan, Tlaxcala y el Juez Mixto de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial de Jonacatepec, Morelos. 29 de marzo de 1989. 5 
votos. Ponente: Salvador Rocha Diaz. Secretario: Julio César Váz~ 
.quez Mellado G. 

76 

COMPETENCIA EN UN JUICIO DE DIVORCIO. SI AM
BOS CONYUGES SE DICEN ABANDONADOS, CORRESPONDE 
AL JUEZ DEL DOMICILIO DEL ACTOR.-En materia de com
petencia en juicios de divorcio, esta Tercera Sala ha establecido 
la tesis jurisprudencia! visible en las páginas cincuenta y ocho 
y cincuenta y nueve, Segunda Parte, Tercera Sala, del Informe 
de 1988, cuyo rubro es el siguiente: "DNORCIO, COMPETENCIA 
"EN UN JUICIO DE, CUANDO AMBOS CONYUGES SE DICEN 
"ABANDONADOS Y NO EXISTE PRUEBA SOBRE EL DOMI
"CILIO CONYUGAL CORRESPONDE AL JUEZ DEL DOMICI
"LIO DEL ABANDONO". En esta tesis se sootiene que si los 
códigos procesales de dos entidades federativas en relación a 
Jos cu~les se plantea un conflicto competencia), son coincidentes 
al establecer, por una parte, que en los juicios de divorcio es 
competente el del domicilio conyugal, a menos que se plantee 
como causal del mismo el abandono, en cuyo caso será el del 
domicilio del cónyuge abandonado; y, por otra, determinan que 
tratándose del ejercicio de acciones del estado civil será com
petente el juez del domicilio del demandado, deberá aplicarse 
la regla general citada en último término para definir el con
flicto oompetencial si en el juicio de divorcio ambos cónyuges 
se dicen abandonados y no existen elementos en autos que 
permitan derivar la ubicación del último domicilio conyugal. 
Ahora bien, el análisis sistemático de las reglas competencia
les citadas, conducen a interrumpir la invocada tesis jurispruden-
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cial hasta ahora sustentada, en virtud de que para los casos de 
juicios de, divorcios fundados en abandono de hogar existe la 
regla compet®cial especifica, a saber, la del juez del domicilio 
del cónyuge abandonado. Si ambos cónyuges se dicen abandona
dos, deberá atenderse exclusivamente a la afirmación de 1<> parte 
actora en tal sentido y declararse competente a:\ ju"" de su do
micilio. Esto es así porque en el conflicto competencia! n.o 
puede juzgarse sobre la existencia del domicilio conyugal previo 
y sobre los demás elementos de la caus~l de abandono, ya que 
ello deberá ser materia del juicio respectivo, 1o que permite 
concluir que la intención del legislador al establecer esta regla 
competencia! especifica para juicios de divorcio fundados en 
abandono de hogar, fue la de definir la cuestión competencia! 
desde. el momento mismo' de la presentación de 1<> demanda, 
independientemente de lo que se plantea al respecto al oon
testarse la misma, ante la imposibilidad señalada de que al re
solverse el conflicto se analicen las cuestiones de fondo del 
asunto; en tal virtud, los preceptos correspondientes deben ser 
interpretados en el sentido de que es al juez del domicilio del cón
yug" que se dice abandonado al que correspond~ conocer del 
juicio respectivo, ya que será el juez que conforme a dicha regla 
conozca del juicio quien decidirá, al resolver el fondo, si efec
tivamente existió o no abandono de hogar. Por tal motivo, debe 
considerarse que no tiene por qué acudirse a la regla genere.! 
para el ejercicio de acciones de estado civil ante la existencia 
de una regla competencia] especifica; ni mucho menos tiene por 
qué derivarse de los autos del expediente cuál fue el último 
domicilio conyugal, pues la regla¡ que establece que será com
petente el juez del lugar de la ubicación de dicho domicilio sólo 
es aplicable a los juicios de divorcio que no se, funden en aban
dono de hogar, ya que en esta hipótesis el domicilio conyugal 
desaparece y, precisamente por la inaplicabilidad de esta regla 
general para juicios de divorcio el legislador estableció como ex
cepción la regla específica para juicios de divorcio fundados en 
esm causal. Por tanto, cuando en un juicio de divorcio ambos 
cónyuges se dicen abandonados, el juez competente es el del 
domicilio de la parte adora. 
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Competencia 114/88. Suscitada entre los jueces de Primera Instancia 
del Ramo Civil de Siho, Guanajuato, y Segundo Mixto de Primera 
Instancia de Salina Cruz, Oaxaca. 29 de mayo de 1989. 5 votos. 
Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secretaria: Lourdes- Ferrer Mac
Gregor Poisot. 

77 

COMPETENCIA. EN UN JUICIO DE RESPONSABILIDAD 
OBJETIVA EN CONTRA DE DEMANDADOS CON DOMICILIOS 
DIVERSOS. LA COMPETENCIA CORRESPONDE AL JUEZ DEL 
DOMICILIO DE LOS DEMANDADOS ELEGIDOS POR EL AC
TOR (ESfADOS DE JALISCO Y NAYARIT).-De conformidad 
con lo establecido por el artículo 24, fracción IV, del Código Fe
deral de Procedimientos Civiles, aplicable por estar en conflicto 
los códigos procedimenta•les civiles de los Estados de Jalisco y 
Na.yarit, cuando se ejerce una acción personal, como lo es la de 
responsabilidad objetiva originada en los daños causados en 
un accidente de tránsito, será competente el juez del domicilio 
del demandado. Ahora bien, si existen varios demandados con 
domicilios diversos no puede fincarSE' la competencia en favor 
del tribunal del domicilio de cada uno de los demandados ya que 
en ese supuesto existe litisconsorcio pasivo necesario, o sea 
que hay necesidad de que éstos tengan intervención en el juicio 
puesto que la cuestión litigiosa. la constituye una relación jurí
dica en la que los demandados están interesados en forma in
divisible y, por ello, no debe resolverse por separado, sino con 
la audiencia de todos y en un mismo juicio. En tal virtud la com
petel!lcia debe decidirse en favor del juez que de los domicilios 
de los demandados haya. elegido el actor, pues los artículos 
157, fracción IV, segundo párrafo, y 161, fracción IV, segundo 
párrafo, de los Códigos de Procedimientos Civiles de los Esta" 
dos de Nayarit y Jalisco, respectivamente, son coincidentes al 
disponer que cuando sean varios los demandados y tuvieren 
diversos domicilios, será competente el del domicilio que elija el 
actor-

Competencia civil 7/89. Suscitada entre los jueces Séptimo de lo 
Civil de Guadalajara, Jalisco y Mixto de Primera Instancia de Santia
go Ixcuintla, Nayarit. 13 de julio de 1989. 5 votos. Ponente: Ma
riano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 
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Precedente: 
CO!mpetencia civil 191/88. Suscitada entre los jueces Séptimo de lo 
Civil de Guadalajara, Jalisco y Mixto de Primera Instancia de Santia
go Ixcuintla, Nayarit. 13 de julio de !989. 5 votos. Ponente: Maria
no Azuela Güitrón. Secretaria: Maria Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

78 

COMPETENCIA EN UN JUICIO DE RESPONSABILIDAD 
OBJETIVA EN CONTRA DE DEMANDADOS CON DOMICILIOS 
DIVERSOS SI EL ACTOR NO ELIGIO UN JUEZ QUE EJERZA 
JURISDICCION SOBRE ALGUNO DE SUS DOMICILIOS. co
RRESPONDE AL JUEZ DEL DOMICILIO DE LOS DEMANDA
DOS QUE PREVINO. (ESTADOS DE JALISCO Y NAYARIT). 
De conformidad con lo estableddo por el artículo 24, fracción 
IV, del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicable por 
estar en conflicto los códigos procedimental€18 civiles de los 
Estados de Jalisco y Nayarit, cuando se ejeroe una acción 
pei'SQinaJ: como !01 es la responsabilidad objetiva originada en 
los daños causados en un accidente de tránsito, será competente 
el juez del domicilio del de!mandado. Ahora bien, si existen va
rios demandados con domicilios diversos las legislaciones pro
cesades civiles de las entidades federativas. citadas concu&da;n 
en que será competente el juez que del domicilio de alguno de 
los demandados haya elegido el actor. Sin embargo, si el juaz 
elegido por el actor fue el del lugar en que ocurrió el accidente 
de tránsito y que no ejerce jurisdicción sobre Pl domicilio de 
alguno de los demandados, ante la inexistencia en los Códi
gos de Procedimientos Civiles de los Estados de Jalisco y Nayarit 
de una regla competencia! para esta hipótesis, resulta aplicable 
supletoriamente el artículo 24, fracción VIII, del Código Fe
deral de Procedimientos Civiles que establece que cuando con
forme a las reglas de competencia resulten competentes di
versos tribunales, se decidirá en favor del que haya prevenido 
en el conocimiento, de lo que cabe concluir que cuando haya 
demandados con domicilios diversos sin que el actor haya ele
gido un juez que ejerza jurisdicción sobre alguno de sus domi
cilios, será competente el juez que del domicilio de alguno de 
los dem8llldados haya prevenido en el conocim;ento del asunto. 
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C<Jmpetencia civil 7/89. Suscitada entre los jueces Séptimo de 1<> Ci· 
vil de Guadalajara, Jalisco y Mixto de Primera Instancia de Santiago 
Ixcu.intla, Nayarit. 13 de julio de 1989. 5 votos. Ponente: Maria
no Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Preeedentes: 
Competencia civil 215/86. Suscitada entre los jueces Primero de 
Distrito en el Estado de Veracruz y Quinto de Distrito en Materia 
Civil en EU Distrito Federal 26 de octubre de 1987. Unanimidad 
de 4 votos. Ponente: Ernesto Díaz Infante. Secretario: Tarcisio Obre
gón Lemus. 
Competencia civil 191/88. Suscitada entre los jueces Séptimo de lo Cir
vil de Guadalajara, Jalisco y Mixto de Primera Instancia de Santiago 
Ixcuintla, Nayarit. 13 de julio de 1989. 5 votos. Ponente: Maria
no Azuela GUitrón. Secretaria: Marfa Estela Fcrrer Mac-Gregor 
Poisot. 

79 

COMPETENCIA EN UN JUICIO DE RESPONSABILIIDAD 
OBJETIVA. PROVENIENTE DE CAUSA EXTRACONTRACTUAL 
Y EXIGIBLE A TERCEROS. CORRESPONDE AL JUEZ QUE 
EJERZA. JURISDICCION SOBRE EL DOMICILIO DEL DEMAN
DADO. (ESTADOS! DE JALISCO Y NAYARIT).-EI artículo 161, 
fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Ja:lisco dispone que es juez competente el del domicilio del 
demandado tratándose del ejercicio de una acción personal, 
mientras que el numeral 157, fracción XIII, del Código pro
cedimental civil del Estado de Nayarit. dispone que es juez com
petente el del lugar en que la responsabilidad obj-etiva se origine 
si proviene de causa extracontractual y es exigible a terceros. 
Preceptúa el artículo 83 del CódiíjD Federal de Procedimientos 
Civiles que si las leyes de los Estados cuyos jueces compiten 
están en conflicto, la controversia competencia] debe decidirse 
conform-e a lo previsto por este cuerpo normativo. Por tanto, 
al presentarse este supuesto entre los ordenamientos procedi
mcntaJes locales, resulta juez competente el que ejerce jurisdic
ción territorial en el domicilio del demandado conforme a la regla 
contenida en el artículo 24, fracción IV, del ordenamiento fede
ral, por tratarse de una acción de carácter personal pues tiende a 
obtener de determinada persona, el pago de una indemnización. 
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Competencia civil 7/89. Suscitada entre los jueces Mixto de Primera 
Instancia de Santiagu Ixcuintla, Nayarit y Séptimo de lo Civil de 
Guada.J.ajara, Jal. 13 de julio de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano 
Azuela GUitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Greg()r 1'\)isot. 

Precedentes: 
Competencia civil 49/89. Suscitada entre los jueces Mixto de Pri
mera Instancia de Tecuaia, Nayarit y Primero de Primera Instanda 
del Ramo Civil de Mazatlán, Sinaloa. 12 de junio de 1989. 5 votos. 
Ponente: Manano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer 
Mac-Gregor Poisot. 
Competencia civil 191/88. Suscitada entre los jueces Séptimo de lo 
Civil de Guadalajara, Jal y Mi.r..to de Primera Instancia de Santiago 
Ixcuintla, Nay. 13 de julio de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Fcrrer Mac~Gregor Poisot. 

80 

COMPETENCIA EN UN JUICIO DE RESPONSABILIDAD 
OBJETIVA PROVENIENTE DE CAUSA EXTRACONTRAC'TUAL 
Y EXIGIBLE A TERCEROS. CORRESPONDE AL JUEZ QUE 
EJERZA JURISD!CCION SOBRE EL DOMICILIO DEL DEMAN
DADO. (ESTADOS DE SINALOA Y NAYARIT).-El artículo 153, 
fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Sinaloa dispone que es juez competente el del domicilio del de
mandado tratándose del ejercicio de una acción personal, mien
tras que el numeral 157, fracción XIII, del código procedimental 
civil del Estado de Nayarit, dispone que es juez competente el 
del lugar en que la responsabilidad objetiva se origine si pro
viene de causa extracontractual y es €1Xigible a terceros. Pre
ceptúa el artículo 33 del Código Federal de Procedimientos Ci
viles que si las leyes de los Estados cuyos jueces compiten 
están en conflicto, la controversia competencia! debe decidirse 
conforme a lo previsto por este cuerpo normativo. Ror tanto, 
al presentarse este supuesto entre los orden·amientos procedí
mentales locales, resulta juez competente el que ejerce jurisdic
ción territorial en el domicilio del demandado conforme a la 
regla contenida en el artículo 24, fracción IV, del ordenamiento 
federal, por tratarse de una acción de carácter personal pues 
tiende a obtener de determinada persona, el pago de una in
demnización. 
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Competencia civil 49/89. Suscitada entre los jueces Mixto de Primera 
Instancia de Tecuala Nayarit y Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil de Mazatlún, Sinaloa. 12 de junio de 1989. 5 votos. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Maria Estela Ferrer Mac-Gregor 
Poisot. 

81 

COMPETENCIA EN UN JUICIO EN EL QUE SE DEMAN
DA EL PAGO DE. UN TITULO DE CREDITO. CORRESPONDE 
AL JUEZ DEL LUGAR DE SU PAGO.-De conformidad con el 
artículo 1104, fracción I, del Código de Comercio, sea cual 
fuese la naturaleza del juicio, será preferido a cualquier otro 
juez, el del lugar que al deudor haya designado para ser reque
rido judicialmente de pago. Por consiguiente si en un titulo de 
crédito se asienta la obligación por parte del deudor de pagarlo 
en determinada ciudad, debe declararse competente al juez de 
dicha ciudad para conocer del juicio respectivo por ser el lugar 
de pago del título y, por tanto, el designado pam que el deudor 
fuera requerido de éste, máxime que atendiendo al principio 
de literalidad de los títulos de crédito establecido en el articulo 
5 de 1~ Ley General de Títulos y Operaciones de: Crédito, debe 
atenderse a lo que expresamente se haya consignado en el 
ti tu lo o lo que de él pueda derivarse conforme a la ley de la 
materia. 

Competencia 201/88. Suscitada entre los jueces Cuarto de Distrito 
en el Estado d-e Sonora y Quinto de Distrito en Materia Civil en el 
Di,strito Federal. 13 d€' noviembre d~ 1989. 5 votos. Ponente: Ig
nacio Magafia Cárdenas. Secreta1io Pablo Jesús Hernández Moreno. 

82 

COMPETENCIA EN UN JUICIO ElOCUTIVO MERCAN
TIL CUANDO EN EL DOCUMENTO BASE DE LA ACCION SE 
CONSIGNAN VARIOS LUGARES PARA EXIGIR SU PAGO. 
CORRESPONDE AL JUEZ DE UNO DE ELLOS, POR EL QUE 
OPTO EL TENEOOR.-De conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 1104, fracción I, del Código de Comercio, 77, SElgUJldo 
párraf-o, y 26, en relación con el articulo 174, de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, si en un pagaré se consignan 
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varios lugares para exigir su pago, a elección del tenedor, y éste 
promueve el juicio ejecutivo mercantil para reclamar el pago 
ante un juez de uno de los lugares señalad<>s en el documento, 
dicho órgano judicial resulta competente, puesto que en los 
términos de los preceptos citados, el tenedor puede exigir 
su pago en cualquiera de los lugares señalados. 

Competencia 73/89. Suscitada entre los jueces Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Civil de La Paz, Baja California Sur y Vigésimo 
Noveno de Io Civil del Distrito Federal. 18 de septiembre de 1989. 
5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Filiberlo 
Méndez Gutiérrez. 

ProoOO~ntes: 

Competencia 34/81. Suscitada entre los jueces Quinto de 1o Civil 
del Distrito Judicial de Tlalncpantla, Estado de México y Trigésimo 
Segundo de lo Civil del Distrito Federal. 15 de agosto de 1983. 5 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Rodolfo Ríos 
Vázquez. 

Competencia 125/87. Suscitada entre los jueces Cuarto de lo Civil 
de Guadalajara, Jalisco y Quinto de lo Civil del Distrito Federal. 
29 de febrero de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: José Ma
nuel Villagordoa Lozano. Secretario: Rodolfo Pasarín de Luna. (Au~ 
sente: Ernesto Dfaz Infante). 

83 

COMPETENCIA EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCAN
TIL. PARA DETERMINARLA DEBE ATENDERSE A LAS! DIS
POSICIONES DEL CODIGO DE COMERCIO.-Si el conflicto 
competencia! entre jueces de diversas entidades federativas 
se suscita porque ambos sostien€!11 su competencia para conocer 
de un juicio ejecutivo mercantil, debe atenderse a las disposicio
nes que en materia de competencia establece el Código de Co
mercio, pues el juicio en el que se plantea el conflicto es de 
naturaleea mercantil. 

Competencia civil 73/89. Suscitada entre los jueces Tercero de Pri~ 
mera Instancia del Ramo Civil de La Paz, Baja California Sur y 
Vigésimo Noveno de lo Civil del Distrito Federal. 18 de septiembre d& 
1989. 5 voto>. Ponente: Mariano Azuela Giiitrón. Secretario: Fili
berto Méndez Gutiérrez. 
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Precedentes: 
Competencia civil 30/84. Suscitada entre los jueces Cuarto de lo Civil 
del Distrito Federall y Cuarw de lo Civil de Puebla. 28 de febrero 
de 1985. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azu<'la Gültrón. 
Secretaria: Lourdes Ferre:r Mac-Gregor Poisot. 

Competencia civil 211/86. Suscitada entre los jueces Cuarto de lo Ci
vil del Distrito Judicial de Morelos en Chihuahua y de Primera Instan
eia de Gómez Palados, Durango. 25 de septiembre de 1987. Unani
midad de 4 votos. Pone-nte: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes· Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Competencia civil 17/88. Suscitada entre los jueces Noveno de lo 
Civil del Primer Partido Judicial de Guadalajara, Jalisco y Cuarto 
(le lo Civil del Distrito Federat 18 de abril de 1988. 5 votos. 
Ponente: Mariano Azuela Gütrón. Secretario: Raúl Armando Pallares 
Valdés. 

84 

COMPETENCIA EN UN JUICIO MERCANTIL CUANDO 
LAS PARTES SE SOMETEN, A ELECCION DE UNA DE ELLAS, 
A TRIBUNALES DE TRES CIUDADES. CORRESPOM>E AL 
TRIBUNAL SELECCIONADO POR LA PARTE QUE TENIA 
FACULTADES PARA ELLO.-Si en el documento contractual en 
la que se funda una acción, se estipula una cláusula en la que 
las partes convienen que para cualquier controversia que se 
suscite con motivo del contrato. se someterán a 1a jurisdicción 
de los tribunales competentes de tres diferentes ciudades, que
dando la elección a favor de una de dichas partes, y si ésta, 
en ejercicio de esa facultad, promueve su del113nda ante uno 
de los juzgados correspondientes a una de las ciudades señaladas 
en el contmto, es mrrecto que el juzgado elegido conozca de 
tal controversia, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 1104 
y 1093 de.! Código de Comercio. 

Competencia civil 65/89. Suscitada entre los jueces Tercero de Pri
mera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Culiacán. Sina
loa y Décimo Tercero Civil del Partido Judicial de Zapopan. Jalisco. 
24 do mayo de 1 98g, 5 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gu
tiérrez. Secretario: Gustavo Aquiles Gasea. 
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85 

COMPETENCIA EN UN JWCIO ORDINARIO CIVIL EN 
QUE SE DEMANDA LA PRESCRIPCION POSITIVA SOBRE 
UN INMUEBLE PROPIEJDAD DE UNA SOCIEDAD ANONIMA 
CONSTITUIDA POR EL GOBIERNO FEDERAL. CORRESPON
DE AL JUEZ COMUN QUE ESTABLEZCA LA LEGISLACION 
PROCESAL RESPECTIV A.--si se promueve un juicio ordinario 
civil de prescripción positiva sobre un inmueble propiedad de 
una empresa de participación estatal constituida por el Gobierno 
Federal con el carácter de sociedad anónima, la competencia 
para conocer de dicho juicio se surte en favor del juez común 
que determine la legislación procesal respectiva y no de un 
juez federal; sin que pueda sostenerse lo contrario porque el 
Estado interviene en su formación como accionista, pues se 
trata. de una1 sociedad con personalidad distinta¡ del la de los 
socios, que si bien está sujeta al control estatal con objeto de 
orientar su actividad hacia !'as políticas de desarrollo del go· 
bierno federal, cuenta con sus propios órganos de administra· 
ción y de vigilancia, y en tanto que los bienes que forman su 
patrimonio no pertenecen a los socios, ni existe en la Ley Ge
neral de Bienes Nacionales disposición alguna que los considere 
bienes de propiedad nacional, sino que son propiedad de la 
empresa. 

Competencia civU 187/88. Suscitada entre los jueces Segundo de Pri
mera Instancia de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz y Quinto -de Dis
trito en el Estado de Veracruz. 10 de julio de 19S9. 5 votos. Po
nente: Mariano Azuela GUitrón. Secretario: Filiberto Méndez Gu
tiérrez. 

l'recledente: 
Competencia civil 14Sj87. Suscitada entre los juoces Cuarto de lo 
Civi:l del Partido Judicial de Tijuana, Baja CaHfornia y Segundo de 
Distrito en el Estado de Baja California Norte. 11 de julio de 198&. 
5 votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Agus· 
tin Urdapi!leta Trueba. 

86 

COMPETENCIA EN UN JUICIO ORDINARIO MERCAN· 
TIL. CORRESPONDE AL JUEZ A QUIEN LAS PARTES SE 
SOMETIERON EN EL CONTRATO.-De conformidad con los 
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artículos 1092 y 1093 del Código de Comercio "Es juez QOm
"petente aquel a quien los litigantes se hubieren sometido ex
"presa o tácitamente", entendiéndose que "Hay sumisión expre
"sa cuando los interesados renuncian clara y terminantemente 
"el fuero que· la 1~ les concede, y designan con toda precisión 
"el juez a quien se someten". Ahora bien, si en los contratos 
de arrendamiento mercantil cuya resdsión se demanda en el 
juicio se estipuló que para la interpretación y cumplimiento de 
los mismos las partes se sometlan a los tribunales de deter
minado lugar, renunciando al fuero que por razón de su domi
cilio pudiera corre'spondierles, debe entenderse que existió su
misión expresa a la competencia del juez del lugar designado 
siendo, por consecuencia, éste el competente para conocer del 
juicio y no .del domicilio del demandado, pues se renunció 
clara y terminantemente al mismo, sin que obste el hecho de 
que no se sefiale el artículo en que se establezca la competencia 
a la cual renuncian, yw que ello no lo exige el artículo 1093 
del Código de Comercio para la existencia de la' sumisión 
expresa. 

Competencia civil 51/89. Suscitada entre los jueces Séptimo de lo 
Civil del Djstrito Federal y de Primera Instancia del Rwmo Civil de 
Guaymas, Sonora. 21 de ~gosto de 1989. 5 votos. Ponente: lg~ 
nacio Magaña Cárdenas. Secretario: Pablo Jesús Hernández Moreno. 

Precedentes: 
Competencia civil 30/84. Suscitada entre los jueces Cuarto de Jo Ci
vil del Distrito Federal y Cuarto de lo Civil de Puebla. 28 de febrero 
de 1985. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azucla Güitrón. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 
Competencia civil 23/89. Suscitada entre los juece.s Segundo de lo 
Civil del Distrito Federal y de Distrito en el Estado de Hidalgo. 21 
de agosto de 1989. 5 votos. Ponente: Ignacio Magafiu Cá.rdenas. 
Secretario: Alfredo Gómez Molina. 

87 

COMPETENCIA EN UN JUICIO ORDINARIO MERCAN
TIL EN EL QUE SE DEMANDA EL PAGO DEL PRECIO DE LA 
MERCANCIA OBJETO DE UN CONTRATO VERBAL DE COM
PRAVENTA .. SI EL AJCTOR NO ACREDITA QUE SE DESIGNO 
UN LUGAR DISTINI'O PARA TAL EFECTO CORRESPONDE AL 
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JUEZ DEL LUGAR OONDE S:E ENTREGO LA MERCANCIA. 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 1105 del Có
digp de COmercio y 2294 del Código Civil para el Distrito Fe
deral, aplicable en toda la República en asuntos del orden 
federal, supletorio del Código de Comercio en los términos del 
articulo 2 de este último ordenamiento legal, corresponde al 
Juez del lugar donde se entregó la mercancía, la competencia 
para conocer de un juicio ordinario mercantil en que se demanda 
el pago del precio de la mercancía objeto de un contrato verbal 
de compraventa, si el actor no acredita que se h~a designado 
un lugar distinto para tal efecto. 

Competencia civil 140/89. Suscitada entre los juccea Quinto de lo 
Civil de León, Guanajuato y Cuarto de Primera Instancia del Ramo 
Civil en el Distrito Judicial de Viesca, con residencia en Torreón, 
Coahuila. 6 <le noviembre de 1989. Unanimidad de 4 votos. Po
nente: Mariano Azuela Güitrón. En su ausencia hizo suyo el proyecto 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Filiberto Méndez Gu· 
tiérrez. 

88 

COMPETENCIA EN UN JUICIO SOBRE RESPONSABJIJ. 
DAD OBJETIVA. CORRESPONDE AL JUEZ QUE EJERZA JU
RISDICCION SOBRE EL DOMICILIO DEL DEMANDADO. (ES· 
TADO DE JALISCO Y SINALOA).-Si se ejercita una acción de 
responsabilidad objetiva, la misma es de carácter personal, ya 
que tiende a obtener de determinada persona, el pago de una 
indemnización. Los artículos 153, fracción IV, y 161 fracción 
IV, de los Código& de Procedimientos Civiles de los Estados 
da Sinaloa y Jalisco, respectivamente, disponen que es juez 
competente el del domicilio del demandado, si se trata del 
ejercicio de una acción pers.onal. Por tanto, con fundamento en 
tales preceptos legales, y ade:más con lo dispuesto por el artículo 
32 del Código Federal de Procedimientos Civiles, según el 
cual, si las leyes de los Estados cuyos jueces compiten tienen 
la m;sma disposición respecto del punto jurisdiccional controver· 
tido, conforme a ellas se decidirá la competencia, debe resolverse 
el conflicto en favor del juez que ejerce jurisdicción territorial 
en el domicilio del demandado. 

-140-



TERCERA SALA 

Competencia civil 149/88. Suscitada entre los jueces Décimo Segundo 
de lo Civil de Guadadajara, Jalisco y Primero de lo Civil de Culiacá.n 
Sinaloa. ¡v de febrero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Mariano Azuela Gilitrón. S€cretaria: Marra Estela Ferrer Mac-Gregor. 

Preoedentes: 
Competencia civil 137/86. 13 de enero de 198R 5 votos. Ponente: 
José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Rodolfo Pa5arín de 
Lnna. 
Competencia civil 125/86. 26 de junio de 1987. Unanimidad de 4 
votos. Ponente: Ernesto Dfaz Infante. Secretario: Guillermo A. Her
nández Segura. 

89 

COMPETENCIA FEDERAL SE SURTE EN UN JUICIO 
CIVIL EN EL QUE LA CONTROVERSIA VERSE SOBRE UN 
BIEN INMUEBLE DEL DOMINIO PUBLICO DE LA FEDERA
ClON.-En Jos juicios civiles en que la controversia verse sobre 
un bien inmueble del dominio público de la Federación, se surte 
la competencia a favor de un juez de Distrito conforme a lo 
dispuesto por el artículo 7' do la Ley General de Bienes Nacio
nales y 54, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. 

Compete-ncia 107/88. Juez Tercero de Distrito en el Estado de &ja 
California y el Juez Segundo Civil de Tijuana, Baja California. 1 Q 

de febrero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Salvador 
Rocha Dfaz. Secretario: Alfredo Gómez Malina. 
Competencia 86/86. Juez Segundo de Distrito en Materia Civil en el 
Estado de Jalisco y el Juez de Primera Instancia Civil en Puerto 
Va:llarta, Jalisco. 24 de febrero de 1988. Unanimidad de 4 vortos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Marfa Estela Ferrer 
Mac-Gregor. 

90 

COMPETENCIA FEDERAL. NO SE SURT'E POR EL SOLO 
HECHO DE QUE SEA PARTE EN EL JUICIO UNA EMPRESA 
DE PARTICIPACION ESfATAL MAYORITARIA-El hecho de 
que se demande en un juicio ordinario civil a un" empresa 
de participación estatal mayoritaria no significa que se afec
ten bienes de propiedad nacional o que 1" Federación sea 
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parte en el mismo y que, por taJllto, debe conocer del juicio 
respectivo un juez de Distrito, pues las empresas de partici
pación estatal mayoritaria si bien pertenecen a la administra
ción pública federal, oon instituciones dotadas de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, distintos de la personalidad y del 
patrimonio de la Federación, por lo que no puede considerarse 
que al litigar dichas sociedades esté litigando el Estado, la Fe
deración o el Gobierno Federal ni que se afectan bienes de pro
piedad nacional, puesto que no existe en la Ley General de 
Bienes Nacionales disposición alguna que le dé tal carácter a los 
bienes que conforman el patrimonio de las citadas empresas. 

Competencia civil 187/&8. Suscitada entre los jueces Segundo de 
Primera Instancia de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz y Quinto de 
Distrito en el Estado do Veracruz. 10 de julio de 1989. 5 votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Fi~·iberto Méndez Gu~ 
tiérrez. 

Precedentes: 
Competencia civil 43/87. Suscitada -entre los jueces Séptimo de lo 
Civil del Estado de Jalisco y Primero de Distrito en Materia Civil en 
el Estado de Jali'sco. 10 de septiembre de 1987. Unanimidad de 4 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güítr6n. Secretaria: Marra del Car-
men Arroyo Moreno. 
Competencia civil 116/86. Suscitada entre los jueces Décimo Octavo 
de lo Civil en el Distrito Federal y Tercero de Dhsrtrito en Materia. 
Civil en el Distrito Fedemt. 28 de noviembre de 1986. Unanimidad 
de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Maria de·l 
Carmen Arroyo Moreno. 

91 

COMPETENCIA. LA RENUNCIA DEL FUERO DEL DO
MICILIO NO COMPRENDE CYI'RAS CAUSAS' DEL FUERO TE
RRJTORIAL COMO LO ES LA UBICACION DE LOS BIENES IN
MUEBLES OBJETO DE LA CONTROVERSIA-Del análisis de 
los artículos 32 y 33 del Código Federal de Procedimientos Civi
les, se advierte que cuando las leyes de los Estados cuyos 
jueces compitan, tengan la misma disposición respecto del punto 
competencia! controvertido, conforme a ellas se decidirá la com
petencia. Ahora bien, en un conflicto competencia! suscitado 
entre dos jueces de distintas entidades federativas, si en ambas 
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legislaciones se establece que es juez competente el de la 
ubicación de la cosa si la pretensión contenida en la demanda 
recae sobre bienes inmuebles, es claro que es juez competente 
el de la ubicación de los bienes otorgados en garantíru hipote
caria, no obstante que las partes al celebrar el contrato corres
pondiente hayan renunciado al fuero de su domicilio, ya que 
debe entenderse que se renunciru a dicho fuero tratándose de 
acciones persnnales, pero no a otras cruusas del fuero territorial, 
como lo es la ubicación de la cosa. 

Competencia civil 192/88. Suscitada entre los jueces Cuadragésimo 
Tercero de lo Civil del Distrito Federal y Segundo del Ramo Civil 
de Ciudad Obregón, Sonora. 13 de julio de 1989. 5 votos. Ponente: 
Sergio Rugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Gustavo Aquiles Gasea. 

92 

COMPETENCIA. NO HAY SUMJSION EXPRESA CUAN
DO SE DEJA A ELECCION DE UNA DE LAS PAR'ffiS Y NO 
SE DESIGNA CON PRECISION EL JUEZ A QUIEN SE SOME
TEN.-A pesar de que del documento base de la acción del 
juicio ordinario mercantil motivo de una controversia compe
tencia!, aparezca que una o ambas partes renuncian al fuero 
que la ley les concede, no se genera la sumisión expresa pre
vista en el artículo 1093 del Código de Comercio, pues este nu
meral preceptúa que para su integración, además de la referida 
renuncia se deberá designar con toda precisión el juez a quien 
se someten; requerimiento con el cual el legislador condicionó 
lru validez de la renuncia convenida por las partes, en tomo 
a la competencia territorial que la ley les concede, con la fi
nalidrud de evitar la incertidumbre. El dejar a elección de una 
de las partes el lugar sobre el cual deba tener jurisdicción el 
órgano judicial al que se someten, dista mucho de satisfacer tal 
requerimiento, pues para ese efecto se debe cuando menos iden
tificar de manera indubitable dicho lugar, aunque no se hubiese 
individualizado atl órga:no judicial, habida cuenta da que en los 
lugares donde hay pluralidad de jueces a quienes se les atribuye 
la misma competencia y éstos cornocen por riguroso turno de 
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los asuntos tal individualización no sería factible. En consecuen
cia, y si tampoco existe sumisión tácita, debe considerarse juez 
competente para conocer del juicio ordinario mercantil al del 
domicilio del deudor de conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 1105 del Código de C:omercio. 

Competencia 199!/88. Entre los jueces Trigésimo Segundo de lo Civil 
del Distrito Federal y de Primera Instancia del Distrito Judícial da 
Morelos, Tlaxco, Tlaxcala. 1• de marzo de 1989. 5 votos. Ponente: 
Salvador Rocha Díaz. Secretario: Alejandro So3a Ortiz. 

93 

COMPETENCIA NO SE SURTE LA DEL JUEZ FEDERAL 
TRATANDOSE DE, INTERDICTOS PARA RETENER LA PO
SESION DE UN SOLAR URBANO YA ASIGNADO Y AMPARA
DO CON UN CERTIFICADO QUE GARANTIZA SU POSES ION. 
Una vez asignado a persona determinada un solar de la zona 
de urbanización de un ejido, y extendido el certificado que ga
rantiza su posesión de conformidad con el articulo 100 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, ya no participa dicho solar de la 
naturalce:a ejidal, en virtud de que ha salido del patrimonio del 
núcleo de población y en consecuencia el interdicto que se pro
mueve para retener la posesión del mismo, no compete al Juez 
Federal. Lo anterior no sólo encuentra su apoyo en la tesis 
jurisprudencia! 190 "ZONA URBANA EJIDAL. CASOS EN QUE 
"PROBLEMAS CON ELLA RELA.CIONADOS NO SON MATERIA 
"AGRARIA NI AFECTAN DERECHOS COLECTIVOS'. INCOM
"PETENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA", visible 
a fojas 364 del apéndice 1985, Segunda Sala, sino que también 
se colige de la interpretación, a contrario sensu, de la parte 
conducente del artfculo 99 del ordenamiento referido que pre
ceptúa que el solar adquirido sólo volverá a la propiedad del 
ejido cuando quede vacante por falta de heredero o sucesor 
legal. 

Competencia 41/88. Entre los jueces Primero de lo Civil da! Distrito 
Judicial de Apatzingán, Michoacán y el Juez Primero de Distrito en 
ese Estado. 1~" de febrero de 1989'. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Salvador Rocha Dfaz. Secretario: Alejandro Sosa Ortiz. 
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94 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN INCIDENTE 
DEl RESPONSABILIDAD CIVIL EXIGIBLE A TERCERO POR 
LA COMISION DE UN DELITO. PARA DETERMINARLA DEBE 
ATENDERSE A LAS DISPOSICIONES ESIPECIALES Y NO A 
LA REGLA GENERAL. (CODIGOS DE PROCEDIMIENTOS CI
VILES Y PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI).-EI 
artículo 155, fra.::ción IV, del ordenamiento adjetivo civil esta
blece como regla general que es juez competente el del domi
cilio del demandado, si se trata del ejercicio de una acción 
sobre bienes muebles o de occiones personales o de estado 
civil, mientras que el articulo 408 del cuerpo procesal penal 
dispone que la acción para eJ<igir la reparación del daño contra 
personas distintas del inculpado debe ejercitarse ante el tribu
n·al que conozca de la causa penal, salvo que se intente des
pués de que haya recaído sentencia irrevoc,.ble en. el proceso 
o después de concluida la instrucción. Supuestos en¡ los que 
debe intentarse ante los tribunales del orden civil. Para determi
nar qué juez debe conocer del incidente de responsabilidad civil 
exigible a tercero por la comisión de un delito, debe atenderse 
a las prevenciones específicas que se contienen en el segundo 
numeral citado, y no a la regla general de competencia esta
blecida por el articulo 155, fracción IV, pues es un principio 
jurídico el de que las disposiciones especiales son de ap1icadón 
preferente sobre las reglas gen<'l!'a·les que las contradicen. 

Competencia civil 96/88. Suscitada entre los jueces de Primera Ins
tancia Civil de Ciudad Mante, Tamaulipas, Primero y Segundo Mixtos 
de Primera Instancia de Ciudad Valles, San Luis Potosi. 10 de 
febrero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

95 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN RECURSO DE 
QUEJA. CORRESPONDE AL TRIBUNAL QUE RESOLVIO EL 
JUICIO PRINCIPAL, AUNQUE SE HAYA CREADO OTRO TRI
BUNAL, CON LA COMPETENCIA TERRITORIAL DEL ANTE
RIOR, SI EN EL ACUERDO NADA SE ESTABLECIO AL RES-
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PECfO.-De acuerdo con el articulo 98 de la Ley de Amparo, es 
competente para conocer del recurso de queja el Triounal que 
resolvió el juicio principal, antecedente del recurso, debién
dose estar a dicha regla cuando se crea un nuevo Circuito de 
amparo con un tribunal con la competencia territorial del que 
conoció del juicio al que se refiere la queja, pero sin expresarse 
en el acuerdo relativo ninguna regla específica en cuanto al 
conocimiento de los recursos de queja que se interpongan, pues
to que toda excepción requiere de un fundamento expreso. 

Competencia 203/88. Ricardo Gómez Vizcarra. 4 de enero de 1989. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Salvador Rocha Dfaz. Secretario: 
Julio César Vázquez Mellado G. 

96 

COMPETENCIA. PARA LA VALIDEZ DE LA SUMJSION 
EXPRESA A QUE SE REFIERE EL ARTfCULO 1093 DEL CO
DIGO DE COMERCIO EN SU TEXTO ANTERIOR AL CUATRO 
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTI'A Y NUEVE, 
BASTA CON QUE LOS INTERESADOS HAYAN DESIGNADO 
EL LUGAR DE LOS TRIBUNALES A QUE SE SOMETEN.-De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1093 del Código 
de Comercio en su texto anterior, "Hay sumisión expresa 
"cuando los interesados renuncian clara y terminantemente 
"el fuero que la ley les concede y designan cnn toda precisión el 
"juerz a quien se someten". Por consigUiente, para la validez de 
dicha sumisión se requiere,: l) La renuncia clara y terminan
te al fuero que la ley les concede y 2) Que se designe con tod~ 
precisión el juez a quien se someten. Ahom bien, si en los 
documentos base de la acción se estableció que para cualquier 
controversia relacionada con los mismos las partes oo sometían 
entre otms, a los tribunales de la ciudad de México, Distrito 
Federal, renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción 
que por razón de domicilio u otro motivo pudiera co·rrespon
derles, debe concluirse que hubo sumisión expresa' a los tribu
nales designados, sin que para ello fuera necesario que espe
cificaran a qué juez se sometían, ya que esto equivaldría a eocigir 
a los particulares la determinación de situaciones que pueden 
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no depender de ellos sino de la ley y del sistema de tumo que 
al efecto se lleve en la: oficialía común de partes de los juzga
dos respectivos en donde se designa medi<mte ese siste= aJ 
órgano judicial específico que debe conocer de cada, uno de 
1os asuntos que se presentan, atendiendo a la materia, cuantía o 
grado. 

Competencia civil 73/89. Suscitada entre los jueces Tercero de Pri
mera Instancia del Ramo Civil de La Paz, Baja California Sur y Vi
gésimo Noveno de lo Civi1l del Distrito FederaL 18 de septiembre 
de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Filiberto Méndez Gutiérrez. 

Precedentes: 

Competencia civil 185/84. Suscitada entre los jueces Vigésimo Octa
vo de lo Civil (hoy Décimo Prim€ro de Arrendamiento Inmobiliario 
del Distrito Federal) y Primero de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Distrito Judicial de Ahorne, Sinaloa. 13 de abril de 1987. Una
nimidad de 4 votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. Secretario: Agus~ 
Un Urdapilleta Trueba. 

Competencia civil 42/88. Suscitada entre los jueces Tercero de Pri
mera Instancia del Ramo Civil de La Paz, Baja Ollifornia Sur Y 
Sexto de lo Civil del Distrito Federal. 10 de agosto de 1988. Ponente: 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Ricardo Rivas Pércz. 

97 

COMPETENCIA. PARA RESOLVER UN CONFLI!CTO DE 
ESTA NATURALEZA, DEBE ATENDERSE A LAJSI DISPOSICIO· 
NES ESPECIALES Y NO A LA REGLA GENERAL.-Es un prin· 
cipio jurídico el da que las disposiciones específicas seoo de 
aplicación preferente sobre las reglas generales que !"as contra
dicen. Por tanto, para resolver un conflicto competencia! no debe 
aplicarse la, regla general de competencia cuando existan dispo
siciones especiales. 

Competencia civil 96/88. Entre el Juez de Primera Instancia Civil de 
Ciudad l\II.ante, Tamaulipas y los jueces Primero y segundo Mixtos 
de Primera Instancia de Ciudad Valles, San Luis Potosr. 1' de fe
brero do 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitr6n. Secretaria: Marra Estela Ferrer Mac~Gregor Poisot. 
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98 

COMPETENCIA POR INHIBITORIA. DIVERSAS RAZO· 
NES POR LAS QUE SE DA LA INAPLI:CAB!LJDAD DE LAS 
TESIS DE PLENO QUE LLEVAN POR RUBRO: "COMPEIT'ENClA 
"POR INHIBITORIA, EFECTOS DE ACEPTAR LA INCOMPE
"TENCIA" E "INHIBITORIA COMPETENCIAL POR. !NTER
"PRETACION DEL ARTICULO 106 CONSTITUCIONAL Y 36 
"DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES". 
IX>! análisis cuidadoso de las tesis sustentadas por el Pleno de 
este Alto Tribunal, cuando era cornpetoote para conocer de cues
tiones de c.ompetencia suscitadas entre jueces de distintos Esta
dos o de distinto fuero, se llega a la conclusión de que las argu
mentaciones en ellas contenidas, se inspiran, en esencia, en la 
doctrina procesal que interpreta las cuestiones de competencia 
corno las pugnas que surgen entre jueces o tribunales que pre
tandan COOlOCer de un determinado litigio <O por el contrario abs
tenerse de intervenir en el mismo; cuestiones que afectan a la 
capacidad procesal objetiva del órgano jurisdiccional y que 
son, por tanto, materia de orden público, y no de interés particu
lar, por lo que debiera prornoverse exclusivamente de oficio; 
sin embargo, si se examina el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, tanto los artículos 14, 16, 17 tercer párrafo, 23, 29, 
34 y 36, que rigen las cuestiones de competencia, como las 
ideas fundamentales que se expresan en la "exposición de mo
"tivos", se corroborará que lejos de acogerse la doctrina procesal 
inspiradora de la tesis, se toma en cuenta, de modo fundan;,..,<>ntal, 
el interés de las partes que intervienen en un juicio en el que se 
suscitan esas cuestiones, puesto que lejos de interpretarlas como 
conflictos de soberanía de diversas entidades federativas en las 
que el interés de los particulares desaparece totalmente, parte 
de supuestos diversos, entre los que se encuentra precisamente 
el interés de las partes lo que, además, especialmente en materia 
civil, responde a la realidad pues cuando surgen cuestiones 
cornpetenciales más que producirse un conflicto entre los jueces 
de diversos Estados, en que están defendiendo la soberanía de 
cada uno, lo que ocurre es que las partes tienen interés en que 
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sea uno de ellos el que conozca del caso. Asimismo el artículo 
106 constitucional señala en su texto la competencia de la Su
prema Corte por dirimir las competencias que se susciten entre 
los Tribunales, entre otros cas.os de un Estado y los de otro, 
entendiéndose. que se suscita una competencia, cuando a un 
juez que está conociendo de un asunto, se le dice que no es 
competente y que debe remitir los autos al que¡ sí lo es (declina
toria) o cuando se acude a un juez a manifestarle que él e-s el 
competente para seguir c.onociendo de un juicio del que otro 
es.tá conociendo, pidiéndole que se dirija a él para que se inhiba 
y le envíe los autos (inhibitoria), no se trata, pues de resolver 
un conflicto de soberanías, sino determinar entre los plantea
mientos. de las partes y de Jos jueces, en su caso, cuál es el 
que debe conocer del asunto, por lo que la interpretación de 
las tesis que se analizan al artículo 106 constitucional, hace 
inútil este precepto, pues si lo que ocurre es que se da. un con
flicto de soberanía entre Estados, esta situación ya €\Stá pre-
vista en el artículo 105, por lo que de haber sido ésta la in
tención del COnstituyente no habrá existido el artfculo 106; si 
J.o formuló fue porque previó que podían presentarse cuestiones 
de competencia entre tribunales de Estados diferentes, que era 
necesario resolver, diversos a los conflictos de soberanía ya 
previstos en el artículo 105. Por otra pa·rte la interpretación que 
se hace en las tesis del artículo 36 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en la parte que señala que "en cualquier 
"otro caso, remitirá los autos a la Suprema Corte, comunicán
"dolo así al requeriente, para que haga igual cosa", es gra
maticalmente inaceptable. Si en la primera parte del párrafo. se 
haee referencia a un caso específico y se establece la regla a 
seguir y, enseguida, se utiliza la expresión "en cualquier otro 
"caso". la misma comprende, necesariamente, todos los casos 
diferentes al antes especificado. Pretender que esa expresión se 
refiera sólo a un caso especifico no tiene ninguna base. En las 
tesis se llega a sostener que lo procedente seria el recurso pre
visto en la ley local, pero se pierde de vista que para resolver 
cuestiones de competencia entre tribunales de diferentes Estados 
debe aplicarse la Ley Federal, concretamente el Código Federal 
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de Procedimientos Civiles y que éste, en la hipótesis que se 
analiza, no señala ningún recurso, como si lo hace respecto de 
otros supuestos, sino que previene el envío de los autos a la 
Suprema Corte. Asimismo, las tesis resultan incongruentes pues, 
por un lado, sostienen que ante la aooptación de la inhibi
toria por el juez que está conociendo del caso, desa¡parece tJo. 
talmente el interés de los particulares, pero luego les reconoce 
ese interés al admitir que' contaban con un recurso a su al
cance. Si no tuvieran interés, tampoco ningún recurso debía re
conocérseles. En consecuencia, no deben seguir aplicándose las 
tesis citadas, sino el texto claro del artículo 36 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, con la ventaja de que así 
se respetan las garantías de audiencia y debido proceso legal, 
pues si en dicho precepto se otorga el derecho a la parte in
conforme con la aceptación por el juez que conocía del caso 
de la inhibitoria, de que el asunto se envíe a la Suprema Corte 
para que ella resuelva, en definitiva, quien debe conocer, asl 
debe procederse. Aun admitiéndose que la situación examinada 
ofreciera puntos dudosos, los mismos tendrían que resolverse en 
el sentido del artículo 14 constitucional, propiciando la defen
sa del interesado y no dificultándose o impidiéndola, sopretexto 
de una doctrina procesal que no recoge la ley aplicable. 

Competencia civil 223/88. Suscitada entre los jueces de Primera Ins
tancia de lo Familiar de Culiacá.n, Sinaloa y Segundo de Primera Ins
tanci.:l del Distrito Judiclal da Ciudad Hidalgo. Michoacán. 17 de 
marzo de 1989. 5 votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. 
Secretario: Agustin Urda.pilleta True:ba. 

Competencia civil 92/87. Entre los jueces Trigésimo Séptimo de lo 
Familiar del Distrito Federal (antes Octavo) y Segundo del Ramo 
Civil del Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo. 21 de agosto de 1987. 
lTnanimidad de 4 votos. Ponente: JoS!é Manuel Villagordoa Lozano . 
.Secretario: Miguel Cícero Sabido. 
Competencia civil 139/86. Entre el juez Primero de lo Civil de Gua
dalaj8ra, Estado de Jalisco y el juez de lo Civil de Toc:ornán, Estado 
de Colima. lO de junio de 1987. Mayoría de 3 votos contra 2. Po-. 
nente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. del Carmen Arroyo 
Mor3'no. 
Comootencia civil 191/86. Entre el juez S-egundo de lo Familiar de
Monterrey, Nuevo León y juez Segundo de Primera Instancia de Coat
zaco:llcos, Veracruz. 11 de junio de 1987. Mayorfa de 3 votos. 
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en contra de 2. Pcnente: Victoria Adato Green de lbarra. Secre~ 
tario: Luis Pérez de la Fuente. Ministro responsable del engrose: Ma
riano Azuela Güitrón. 

99 

COMPETENCIA POR INHIBITORIA. EL TERMINO PARA 
SU INTERPOSICION CUANDO LOS CODIGOS DE LOS ESTA
DOS NO CO!\'TIENE LA MISMA REGLA ES DE TRES DIAS. 
Cuando los Códigos de los Estados respecto de los que se 
plantea una competencia establecen términos diferentes para la 
interposición de la inhibitoria, es menester aplicar las dis
posiciones contenidas en el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, y que si bien en sus artículos 32 y 33 relativos a reglas 
de competencia no c.antiene término expreso para la interposi
ción de la inhibitoria en su artículo 297 establece que cuando no 
se señala término, se tendrán quince días para pruebas y tres 
días para cualquier otro caso. Por tanto, en la hipotesis que se 
analiza el término para. la interposición de la incompetencia por 
inhibitoria es de• tres días. 

Competencia civil 112/?.9. Suscitada entre los jueces Trigésimo Sexto 
de lo Familiar en el Distrito Federa•! y Octavo Civil Familiar de León, 
Guanajuato. 9 de octubre de 1989. 5 votos. Ponente: Jorge Carpizo. 
Secretario: Jo~·é de JeSÚs Quezada Sánchez. 

lOO 

COMPETENCIA POR INHIBITORIA EN MATERIA CIVIL 
RESULTA ILEGALMENTE PLANTEADA SI SE PROMUEVE 
PREVIA O SIMULTANEAMENTE LA DECLINATORIA (CO
DIGOS DE NAYARIT Y JALISCO).-Tanto el artículo 167 dEll 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nayarit como 
el 172 para el Estado de Jalisco, establecen que las cuestiones 
de competencia pueden promoverse por inhibitoria o por de
clinatoria. pero que promovida por uno c!.e estos medios no 
podrá abandonarse para recurrir al otro, ni tampoco podrán 
emplearse sucesivamente, debiendo estar al resultado de aquél 
al que se dio la preferencia. Por tanto, si una parte en un 
juicio al contestar la demanda plantea como excepción la in-
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competencia por declinatoria, y posteriormente promueve la 
inhibitoiia, debe concluirse que ésta resulta ilegalmente plan
teada y con apoyo en las disposiciones legales mencionadas de
clararse improcedente. 

Competencia civil 7/86. Suscitada entre los jueces Mixto de Primera 
Instancia de Santiago Ixcuintia, Nayarit y Séptimo de lo Civil de 
Gua·dallajara, Jalisco. 13 de julio de 1989. 5 votos. Ponente: :Ma
riano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Precedentes: 

Competencia civil ll4/86. Suscitada entre los jueces Décimo Tercero 
de lo Civil del Distrito Federal y Segundo de lo Civil de Morelia, 
Micoh.lleán. 11 de marzo de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponen
te: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Dario Carlos Con
treras Reyes. 

Competencia civil 191/88. Suscitada entre los jueces Séptimo de lo 
Civil de Guadalajara 1 Jalisco y Mixto de Primera Instancia de San
tiago Ixcuintla, Nayarit. 13 de julio de 1989. 5 votos. Ponente: Ma· 
riano Azuela Gliitrón. Secretaria: Maria Estela Perrer Mac-Gregor 
Poisot. 

101 

COMPETENCIA POR INHIBITORIA. L'CISTE SOMEri
MIENTO TACITO CUANDO NO SE PROMUEVE DENTRO DEL 
TERMINO LEGAL.-Si de las constancias que obran en autos 
se aprecia que entre la fecha dt'l emplazamiento al demandado y 
la interposición de la inhibitoria transcurrió en exceso el tér
mino parru proponerla debe concluirse que por extemporanei
dad del planteamiento de dicha cuestión competencia! debe in
terpretarse que se dio sometimiento tácito del demandado a la 
jurisdicción del juez del domicilio de la actora, no obstante 
que afirme lo contrario al contestar la demanda. 

Competencia civil 112/89. Suscitada entre los jueces Trigésimo Se..."CtO 
de lo Familiar del Distrito Federal y Octavo Civil Familiar de León, 
Guanajuato. 9 de octubre de 1989. 5 votos. Ponente: Jorge Carpizo. 
Secretario: José de Jebús Quezada Sánchez. 
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102 

COMPETENCIA POR INHIBITORIA. LA OPORTUNIDAD 
DE SU PRESENTACIONES UNA CUESTION DE ORDEN PU· 
BLICO QUE DEBE ANALIZARSE OFICIOSAMENTE.-Las cues· 
tiones de competencia son de orden público porque implican pro
blemas de interés general y, por ello, si al resolverse el con
flicto planteado se advierte que el juez ante el que se promovió 
la inhibitoria no examinó si se hizo valer dentro del término legal 
debe realizar ese estudio y resolver en consecuencia. 

Competencia civtl 112/89. Suscitada entre los jueces Trigésimo Sexto 
de lo Familiar del Distrito Federal y Octavo Civil Familiar de León, 
Guanajuato. 9 de octubre de 1989. 5 votos. Ponente: Jorge Ca!1pi.:zo. 
Secretario: José de Jesús Quezada S<inchez. 

103 

COMPETENCIA POR INHIBITORIA. LOS JUECES DE· 
BEN SER ESCRUPULOSOS AL COMPUTAR EL TERMINO 
PARA SU FORMULAC:ION.-Los jueces deben ser muy cuida
dosos al computar los términos, pues especialmoote cuando no 
se encuentran precisados en la ley para situaciones especificas, 
como ocurre en diversos códigos procesales respecto de la in
competencia por inhibitoria se prestan a maniobras dllatorias 
injustificadas. En esa hipótesis no puede concluirse válidaJtrl€!llte 
que no exista término pues de acuerdo con el artículo 32 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, si los Códigos de los 
Estados de los jueces que compiten establecen un término igual 
para los casos en que no exista uno especifico éste ser:\ el apli
cable, pero si disponen términos diversos, de acuerdo con el 
artículo 33 del propio Código Federal, el término entonces ser:\ 
de tres días. 

Competencia civil 112/89. Suscitada entre los jueces Trigésimo Sexto 
de lo Familiar del Distrito Federal y Octavo Civil Familiar de León. 
Guanajuato. 9 de octubre de 1989. 5 votos. Ponente: Jorge Carpizo. 
Secretario: José de Jesú!:. Quezada Sánchez. 

104 
COMPETENCIA POR SUMISION TACITA AL HABERSE 

CONTESTADO LA DEMANDA ANTE EL JUEZ QUE SE ESfi· 
MA INCOMPETENTE. NO SE DA SI PREVIAMENTE SE HIZO 
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VALER LA CUESTION DE COMPETENCIA. (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE MEXICO).-Si bien de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 41 y 42, fracciones U y III, del Oldigo 
de Procedimientos Civiles para¡ el Estado de México, es juez 
competente aquél al que los interesados se hubieren sometido 
expresa o tácitamente, existiendo sumisión tácita cuando el 
demandado conteste la demanda o reconvenga al acto<", o cuando 
el que habiendo pmmovido una competencia desista de ella; ese 
sometimiento sólo puede darse cuando el enjuiciado contesta la 
demanda y reconviene al actor en forma lisa y llana, sin hacer 
reserva alguna sobre la competencia del tribunal ante el que se 
inició el juicio, y no cuando expresamente hace valer la incom
petencia en el escrito de contestación a la demanda, insistiendo 
sobre la misma en las demás promociones, por lo que tampoco 
puede considerarse que está desistiendo tácitamente de la incom
petencia planteada al presentar dichas promociones. 

Competencia civil 119/88. Suscitada entre los jueces Segundo de Jo 
Familiar del Distrito Judicial de Tlalnepant]a, con residenda en Eca
tepec de Morelos, Estado de Méo<ico y ~mo Segundo de 'lo Fa
miliar del Distrito Federal. 24 de mayo de 1989. 5 votos. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Filiberto Méndez Gutiérrez. 

105 

COMPETENCIA. SI EN WS DOCUMENTOS FUNPATO
RlOS DE LA ACCION EJERCITADA EN EL JUICIO LAS PAR
TES ESTABLECIERON QUE SE SOMETIAN A LOS TRIBU
NALES DE LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRlTOi FEDERAL, 
DEBE ENTENDERSE QUE SE REI'JRIERON A LOS TRIBUNA
LES DE DICHA ENTIDAD.-Si en los documentos base de la 
acción del juicio se estableció que para cualquier controversia 
relacionada con los mismos, las partes se sometían a "los tri
bunales de la Ciudad de México, Distrito Federal", debe enten
derse que se refirieron a los tribum~les competentes del Distrito 
Federal, puesto que comúnmente se utilizan ambas expresiones, 
Ciudad de México y Distrito Federal, conjunta y separadamente 
para referirse al mismo lugar, como se advierte de la misma 
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exJ)Osición de motivos de la Ley Orgánica de los Tribunales de 
Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, por lo que la 
expresión utilizada en los documentos no crea confusión alguna. 

Competencia 73/89. Suscitada entre los jueces T,zrcero de Primera 
Instancia del Ramo Civi1 de La Paz, Baja California Sur y Vigésimo 
Noveno de lo CiviJ del Distrito Federal. 18 de septiembre de 1989. 
5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Fi!iberto 
Ménrlez Gut:érrez. 

106 

CONFLICTO COMPETENCIAL POR DECLINATORIA. 
SU DESISTIMIENTO DEBE TENERSE COMO UN SOMETr
MIENm EXPRESO A LA JURISDIOCION DEL JUEZ QUE 
ORIGINALMENTE CONOCE DEL ASUNTO.-Si en principio se 
p;anteó un conflicto competencia! entre dos órganos jurisdic
cionales, pero con posteri.oridéld existe desistimiento de la parte 
que hizo valer la de-clinatoria, dicha manifestación do voluntad 
debe interpretarse como un sometimiento expreso de la parte 
inconforme a la jurisdicción del juez que originalmente conoce 
del asunto. 

Competencia civil 8/89. Suscitada entre los jueces Cuarto de lo Civil 
del Distrito Judicial More!os, con residencia en Chihuahua, Chihuahua 
y Segundo del Rumo Civil de Hermosillo., Sonora. 16 d3' octubre de 
1089. Unanim:dad de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gu~ 
tiérrez. Secretado: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. 

107 

CONFLICTO COMPETENCIAL. SI YA FUE DECIDIDO 
POI'! LJ\ TERCERA SALA DE LA SUPREMA CORTE NO DEBE 
ACEPTA~SE UN NUEVO PLANTEAMIENTO COMPETENCIAL 
POR LA MISMA CAUSA.-Si en diverso conflicto competencia! 
la Terce•ra Sala de la Suprema Corte decidió en ejecutoria pro
nunciada en el mismo, que la competencia para conocer de 
determinado negocio radica en uno de los jueces contendientes 
a quien por ello se le remitieron los autos, el declarack> com
petente no debe aceptar, en estas condiciones, el planteamien
to de otro conflicto competencia! por la misma cauS<t ya con
trovertida y ya decidida. ni suspender el procedimiento por eso 
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motivo, sino tan solo requerir al juez que conoce del mismo 
juicio y que no formó parte de aquella contienda, que en aca
tamiento de la ejecutoria aludida, le remita los autos. 

Compt.'ltencia civil 22:/89. Entre los jueces Vigésimo Segundo ele lo 
FamiJliar del Distrito Federal y Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Cuarto Di.slrito Judicial del Estado de Tamaulipaos~o 31 de 
marzo de 1989. 5 votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. 
Secretario: Agustín UrdapUleta Trueba. 

108 

CONSENTIMIENTO. EXISTE SI LA QUEJOSA CUMPLE 
CON LA OBLIGACION QUE EL ARTICULO RECLAMADO LE 
IMPONE, AUNQUE NO HAYA SEI'<ALADO QUE LO HACE 
CON FUNDAMENTO EN EL.-Si el precepto reclamado le im
pone a la quejosa la obligación de registrarse en un padrón y 
ésta cumple con ella sin promover juicio de amparo dentro de 
los quince días siguientes a la realización de tal acto de aplica
ción de dieho numeral, debe considerarse que el juicio de ampa
ro es improcedente por ya existir consentimiento en relación a 
tal artículo, sin que obste a lo anterior el hecho de que en la 
solicitud de registro respectiva no se haya señalado que la misma 
se presentaba con fundamento en el precepto que establece la 
obligación, ya que por una parte, el requisito de fundamentación 
se exige a las autoridades y no a los particulares y, por la otra, 
su sola presentación implica el acatamiento a la obligación reJa. 
tiva y, por tanto, la imposibilidad legal consecuente de que im
pugne su inconstitucionalidad con posterioridad al término legal, 
por ya haber consentido la disposición relativa. 

Amparo en revisión 6331/85. Beechamn Farmacéutica, S, A. de C. V. 
P de febrero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano 
Azuela Gilitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

I09 

CONSENTIMIENTO POR ACATAMIENTO A LA OBIJ
GACION CONSIGNADA EN UN ARTICULO. DA LUGAR AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO EXCLUSIVAMENI'E EN 
REI.ACION A EL.-El consentimiento por parte de la peticiona
ria de garantías con un artículo del Decreto que reclama al 
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haber acatado la obligación que el mismo le imponía, sin pro
mover juicio de amparo dentro del término legal contado a 
partir del acto de aplicación consistente en tal acatamiento, da 
lugar al sobreseimiento en el juicio en relación a tal numeral, 
pero no respecto de los demás artículos que del Decreto respec
tivo se reclaman si en éstos se prevén cuestiones diversas e in
dependientes a la consignada en el numeral consentido. 

Amparo en revisión 6331/85. Beecham Farmacéutica, S. A. de C. V. 
19 de febrero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac~Gregor Poisot. 

110 

CONTRADICCION DE TESIS. ES IMPROCEDENTE LA 
DENUNCIA QUE SE FORMULA RESPECTO DE RESOLUCIO
NES DICTADAS POR TRIBUNALES COLEGIADOS EN LAS 
QUE EL PROBLEMA JURIDICO ESPECIFICAMENTE ABOR
DADO ES DIFERENTE, AUNQUE GENERICAMENTE SIEAN 
DE SIMILAR NATURALEZA--Si lo que regulan los artículos 
107, fracción XIII, constitucionales y 197-A de la Ley de Amparo, 
es la contradicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica 
como forma o sistema de integración de jurisprudencia, enten
diendo por "tesis" a la posición que asume el juzgador en la 
solución del negocio jurídico que se le ha planteado y que se 
manifiesta en una serie de proposiciones que1 so expresan co-n 
el carácter de propias; consecuentemente, el que para un Tribu
nal Colegiado, la equivocación del Notario en el número de 
hojas que certificó como integrantes de un testimonio de escri
tum pública, no represente un vicio que afe·cte el val,or proba
torio esencial de dicho documento y para otro órgano colegiado, 
la omisión total del fedatario da señalar de cuántas hojas 
consta el documento certificado por él, así como la de firmar y 
colocar su sello en cada una de ellas, sí afecte el valor demos
trativo de ese documento, no constituye materialmente hablando 
contradicción de tesis alguna, porque aunque genéricamente se 
hayan referido a un problema de similar naturaleza, la realidad 
es que en forma específica se trata de cuestiones diversas en 
cada caso. 
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Contradicción de tes.is 4/89. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado del St'iptJmo Circuito y el Segundo TribunaJ Co~ 
legiado del Décimo Quinto Circuito. 16 de octubre de 1989. Una· 
nimidad de 4 votos. Ponente: &lrgio Rugo Chapital Gutiérrez. Se• 
cretario: Jaime Raúl Oropeza García. (Ausente: Salvador Rocha Dfaz). 

111 

CONTRADICCION DE TESIS. NO PROCEDE CUANDO 
LAS SUSTENTO EL MISMO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO.-Cuando se denuncia la contradicción de tesis pero 
lus mismas fueron sustentadas por un mismo Tribunal Colegiado, 
aun cuando haya cambiado de nomenclatura por l~ creación do 
otro Tribunal en el mismo Circuito yfo haya variado su inte· 
gración, debe considerarse improcedent€1 la denuncia pues so 
está ffil el caso de un cambio de criterio, lo que es conforme a 
derecho, tod¡¡ vez que aun la Suprema Corte puede proceder de 
este modo, llegand:J incluso a poder interrumpir una Juris
prudencia. 

Contradicción de: tesis 3/SS. Entre las susrtcntl'ldJ_S por el entonces 
único Tribunal del Décimo Primer Circuito y el actual Primer Tribu~ 
na! Colegiado del Décimo Primer Circuito al resolver los arnpuros 
directos número 890/85 y 995/87. 16 de septiembre de 1939. Una· 
nimidad de 4 votos. Ponente: Salvador Rocha Diaz. Secretario: Julio 
César Vázquez Mellado G. 

112 

CONTRADICCION DE TESIS. REQUISITC<Si PARA LA 
PROCEDENCIA DE LA DENUNCIA-Es verdad que on el ar
tículo 107, fracción XIII, de Ia Constitución y dentro de la Ley 
de Amparo, no existe disposición que establezca como presu
puesto de la procedencia de la denuncia de contradicción de 
tesis, b relativa a que ésta emane necesariamente1 de juicios 
de idéntica natura:le'Za, sin embargo, es la interpretación que 
tanto la doctrina c.omo esta Suprema Corte han dado a las dis· 
posiciones que regulan dicha figura, las que sí han considerado 
que para que exista materia a dilucidar sobre cuál criterio debe 
prevalecer, debe existir, cuando memos formalmente, la oposición 
de criterios jurídicos en los que se controvierta la mioma cues-
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tión. Esto es, para que se surta su pr.ocedencia, la contradicción 
denunciada debe referirse a las consideraciones, razonamientos 
o interpretaciones jurídicas vertidas dentro de la parte conside.
rativa de las sentencias respectivas, que son las que constituyen 
precisamente las tesis que se sustentan por los órganos jurisdic
cionales. No basta pues que existan ciertas o detenninadas con
tradicciones si éstas sólo se dan en aspectos accidentales o 
m€1!'amente secundarios dentro de los fallos que originan la de
nuncia, sino que la oposición debe darse en la substancia del 
problema. juri¡:lico debatido; por lo que será la naturaleza del pro
blema, situación o negocio jurídico analizado, la que determine 
materialmente la contradicción de tesis que hace necesaria la 
decisión o pronunciamiento del órgano competente para estable
cer el criterio prevaleciente, con carácter de tesis de jurispru
dencia. 

Contradicción de tesis 4/89. Entre las sootentadas por el Pdmer Tri· 
bunal Colegiado del Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal Cole
giado del Décimo Quinto Circuito. 16 de octubre de 1989. Unanimi
dad de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secreta
rio: Jaime Raúl Orop.eza Garcia. 

113 
CONTRADICCION. ES IMPROCEDENTE LA DENUN

CIA. SI YA EXISTE JURISPRUDENCIA SOBRE EL CRITERIO 
DEBAT'IDO.-La facultad .otorgada a la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación para decidir las contradicciones de tesis 
sustentada·s por Tribunales Colegiados de Circuito time como 
fin proveer al establecimiento de la jurisprudencia dando a la 
Suprema Corte la posibilidad de establecer un criterio unitario 
que sirva de base para establecer jurisprudencia; mas en el caso 
de que la Suprema Corte tenga ya establecida jurisprudencia 
sobre las cuestiones jurídicas planteadas ante los Tribunales 
Federales, no ha lugar a decidir la contradicción, debiendo decla
rarse improcedente la denuncia relativa. 

Contradicción 2/85. Segundo TribumLl Colegiado del Tercer Circuito, 
Tercer Tribunal Colegiado en Materi1L Civil del Primer Circuito, Pri
mer ~fribunal Colegiado del Tercer Circuito y Tribunal Colegiado del 
Décimo Primer Circuito. P de febrero de 1989. Unanimidad de 4 
votos. Ponente: Salvador Rocha Dínz. Secretario: Julio César Váz
quez Mellado G. 
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Contradicción 1/87. Asociación Civil Unidad de Cooperación Inter· 
regional. 12 de enero de 1988. 5 votos. Ponente: José Manuel Vi
llagordoa Lozano. Secretario: Agustín Urdapiileta Trueba. 

Acuerdo 39/69. Tribunales Colegiados del Primero y Segundo de 
Circuitos. 4 de noviembre de 1970. Unanimidad de 4 votos. Pone:nto: 
Mariano Azuela Gilitrón. 

114 

COPIA CERTIFICADA EXPEDIDA POR SECRETARIOS 
DE ACUERDOS nE UNA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE, REQUISITOS PARA SU VALIDEZ.-La certifi
cación de una copia fotostática expedida por los Secretarios de 
Acuerdos de una Junta Local de Conciliación y Arbitraje, debe 
precisar en su texto, como dato esencial e indispensable, que 
el ¿ocumento original que le sirvió de base, obra en el expedien
te del juicio laboral de que se trate, debiendo mencionar los 
elementos de identidad de éste; siendo de aclararse que aun 
cuando no se mencionara el número de tal expediente, pero sí de 
los demás datos de identidad del mismo, la certificación sería 
válida .. 

Amparo en revisión 9156/87. Aceite Casa, S. A de C. V. 27 de fe
brero de l!JS9~ 5 votos. Ponente: Jo.:.é Manuel Villagordoa Lozano. 
Secretario: José Luis M€'11doza Montiel. 

115 

COPIAS CERTIFICADAS. DEBEN OSTENTAR EL SE
LID Y LA RUBRICA DEL NOTARIO PUBLICO. LA CERTIFI
CACION DEBE ALUDIR AL NUMERO DE HOJAS QUE INTE
GRAN EL DOCUMENTO PARA ACREDITAR EL INTERES 
JURIDICO (LEY ORGANICA DEL NOTARIADO DEL ESTADO 
DE MEXICO).-De acuerdo a una interpretación sistemática y 
congruente de los preceptos de la Ley Orgánica del Notariado 
del Estado de México, en especial de sus artículos 89 y 93 al 
96, las copias certificadas deben contener los datos que permitan 
tener la certeza de que corresponden a las que obren en el 
protocolo del notariq y al original que tuvo a la vista. Por 
tanto deben ostentar el sello y la firma del fedatario, y en ¡¡ol 
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caso de ser varias las hojas que integran el documento, debe 
de consignarse en la certificación el dato de su número, y llevar 
cada hoja el sello y la media firma o rúbrica del notario para 
evitar dudas y que tales omisiones puedan perjudicar el enten
dimiento de los documentos. Estas condiciones cobran relevan
cia cuando las copias fotostáticas exhibidas ante el juez de 
Distrito, constan de varias fojas y la razón de certificación 
aparece sólo al dorso de una de éstas, ya que tal circunstancia 
no permite acreditar la vinculación de todas ellas y de que 
corresponden a los originales que tuvo a la vista el notario, 
porque podría ser. factible que las copias no amparadas de 
manera especifica por laJ certificación, no correspondieran al 
original, lo que impide so:lvaguardar la certidumbre y seguridad 
de las actuaciones que el ordenamiento regula. Entonces, es 
nula la copia que en estos términos se expida sin satisfacer los 
requisitos de valideo: que de manera general contempla el articu
lo 129 del Código Federal de Pr.occdimientos Civiles de aplica
ción supletoria al juicio do garantías, resultando no aptas las 
copias fotostáticas exhibidas para demostrar en el juicio y acre
ditar la existencia de los supuestos de facto de los que depende 
la prueba del interés jurídico de la quejosa. 

Amparo en revisión 2GS3/88. Estampndos Au~omotrices, S. A. de C. V. 
11 de agosto OC' 18~9. 5 vut(Js. Ponente: Jorge Carpizo. Se·cretario: 
Jcan C1audc Tron Pctit. 

116 

COPIAS FOTOSTATICAS. CONSTITUYEN UN MEDIO 
DE PRUEBA DIVERSO DE. LOS DOCUMENTOS PRIVADOS. 
De acuerdo con lo dispuesto por los articulas 129, 133 y 136 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, las copias fotostáticas 
no pueden considerarse documentos privados, quedando en cam
bio comprendidos dentro de los medios de prueba a que se refiere 
el articulo 93, fracción VII, del aludido Código. En consecuen
cia, para determinar su valor probatorio debe aplicarse el nume
ral 217 del mismo ordenamiento legal, y no los artículos 205 a 
210 que se refieren a la apreciación de los documentos privados, 
pues de acuerdo con el primero de dichos dispositivos, las co
pias fotostáticas carecen de valor probatorio pleno si no se 
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encuentran debidamente certificadas, por lo que su valor pro
batorio es el de un simple indicio, con independencia de que 
'uo hayan sido objetadas, 

Amparo en revisión 1541/88. Celso Pérez San-di Pintado. 19 de fe
brero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Jasé Manu~l V~lla
gordoa Lozano. Secretario: Miguel Cícero Sabido. 
Amparo en revisión 1873/88. Manufacturas Marium, S. A. de C. V. 
19 de febrero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: José Manuel 
VHiagordo~ Lozano. Secretario: Miguel Cfcero Sabido. 

117 

COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLEJS NO OBJETADAS. NI 
TIENEN VALOR PROBATORIO NI EL JUEZ DEBE ORDENAR 
SU COTEJO,-Las copias fotostáticas simples carecen de valor 
probatorio, aun cuando no hubiesen sido objetadas ni puesto en 
duda su exactitud, pues esa objeción resulta innecesaria para 
negarles el valor de que legalmente carecen, no estando faculta
do el juez federal, ante la exhibición de copias de esa naturaleza, 
para ordenar, de oficio, su cotejo, en términos del artículo 146 
de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 2210/88. Copromoción Inmobiliaria dC'l Centro, S. 
A. de C. V. 1~ de febrero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Agus.trn Urdapilleta True
ba, 

118 

DECRETO ADMINISTRATIVO, LA TERCERA SALA ES 
COMPETENfE, PARA CONOCER DE LA REVIS10N EN QUE 
SE CUESTIONA SU CON\S~ITUCIONALIDAD SI ES EXPEDI
DO POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EN USO DE 
LA FACULTAD REGLAMENTARIA-El articulo 26, fracción I, 
inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
establece la competencia de b Tercera Sala para conocer del 
recurso de revisión interpuesto contra sentencias pronunciadas 
m la audi·encia constitucional por loo· jueces de Distrito "Cuan
do subsista en el recurso ed problema de constitucionalidad, si 
on la dmnanda de amparo se hubiese impugnado· un R·eglamen
to Federal en materia civil expedido por el Presidente de la 
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República de acuerdo con la fracción I del artículo 89 de 
la Constitución, o un reglamento en materia civil expedido por 
el gobernador de un Estado". Ahora bien, aun cuando en este 
precepto lcg<ll se alude expresamente a reglamentos, debe en
tenderse que esta referencia se hace no en un aspecto fonnal, 
sino material, es decir, a aquellos ordenamientos que, inde
pendientemente de la forma en que se les denomine, sean expe
didos por el Presidente de la República en uso de la f"cultad 
reglamentaria que lo confiere el artículo 89, fracción 1, a fin de 
proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia 
de las, leyes. Por consiguiente, si un decreto administrativo es 
expedido por el Presidente de la República en uso de tal facultad 
reglamentaria, debe considerarse que la Tercera Sala es compe
tente para conocer de la revisión en que se cuestiona su cons
titucion<Ilidad, sin que obste para ello la materia del mismo, 
pues dG conformidad con el punto segundo del Acuerdo, 1/88, 
dictado por el Pleno de la Suprema Corte el 19 de enero c\c 
1088, "se distribuirán en igual número entre las cuatm salas, 
los juicios de amparo en re'Yisión de nuevo ingreso contra 
sentencias pronunciadas en la audiencia constitucional po,r los 
jue.:cs de Distrito cuando subsista en el recurso el problema 
do constitucionqJidad, si en la demanda de amparo, se hubiese 
impugnado un reglamento expedido por el Presidente de la Repú
blica de acuerdo con la fracción I del articulo 89 de la Cons
titución .. .'\ determinación que hizo el Pleno de este Alto Tri
bunal con base en lo dispuesto en los artículos 94, párrafo 
sexto, constitucional y 12, fracción V, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación en el sentido, respectivamente, 
de que el Pleno tiene le facultad de emitir acuerdos gooerales a 
fin de lograr la mayor prontitud en el despacho, mediante una 
adecuada distribución entre las salas, de los asuntos que com
peta conocer a la Suprema Corte, y de que una de las atribucio
nes de ese órgano es emitir acuerdos generales necesarios para 
la adBcuada distribución de los asuntos cuyo conocimiento es 
de la competoocia de las Salas. 

Amparo en revisión 6331/85. Beerhman Farmacéutica, S. A. de C. V. 
1 ~ de fe!Jrcro de 1989. Unanimidad ele 4 votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 
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119 

DEMANDA DE AMPARO. EN EL COMPUTO DE SU 
TERMINO, POR REGLA GENERAL, DEBE INCLUIRSE COMO 
HABIL EL PRIMERO DE DICJEMBRE.-El primero de diciem
bre del afio en que no haya transmisión de poder del Ejecutivo 
Federal es día háhil, pues no se encuentra comprendido dentro 
de los señalados como inháhiles por el artículo 23 de la Ley de 
Amparo y, salvo que haya suspensión de labores en el juzgado 
o tribunal que deba conocer de la demanda de amparo, en tér
minos del artículo 26 de es" ordenamiento o dicha suspensión 
se verifique en el tribunal seña,lado como responsable y de 
donde emanó el acto reclamado, la fecha especificSJda deberá 
computars:El como hábil en el término para la interposición de 
la demanda de amparo. 

Amparo en revisión 2052/88. Rosa Quiroz Tapia. 14 de abril de 
1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Salvador Rocha Dfaz. Se
cretario: Alejandro Sosa Ortiz. 

120 

DOCUMENTOS ILEGIBLES. CARECEN DE VALOR 
PROBATORIO.-Con fundamento en los articulas 197 y 202 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación suple
toria a la materia de amparo. debe negarse valor probatorif.J a 
los documentos ilegibles, en virtud de que el juzgador está im
posibilitado para examinar su contenido. 

Amparo en revisión 3660/85. E. R. Squibb and Sons de México, 
S. A. de C. V. y otro acumulado. 21 de agosto de 19'89. Mayoría 
de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Filiber
to Méndez Gutiénez. 

Precedentes: 

Amparo en revisión 1331/88. Grupo Industrial Saltillo, S. A de C. V. 
24 de agosto de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano 
Azuela Gtiitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 
(Aus~nte: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez). 

Amparo en revisión 1350/88. Cifunsa, S. A. de C. V. 24 de agosto 
de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güi
trón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac-Grecor Poisot. 
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121 

DOCUMENTOS NO OBJETADOS. CONSTITUYEN ADMI· 
SION FICTA DE LOS HECHOS EN ELLOS CONSIGNADOS. 
El artículo 153 de lru Ley de Amparo establece el procedimiento 
del incidente de objeción de las documentales que como pruc~ 
ba se alleguen al juicio, que interpretado de manera armónica 
con lo dispuesto en el artículo 205 del Código Federal de Pro
cedimientos Civiles de acplicación supletoria en el juicio de ga· 
rantías, determina la admisión ficta de los hechos consignados 
en los documentos, no objetados de manera oportuna y expresa 
por la parte a quien pudieran perjudicar. 

Amparo en revisión 1509/89'. Protnoción y Desarrollo Agropecuario 
Mexicano, S. A. de C. V. 18 de' septiembre de 1989. Unanimidad 
de 4 votos. Ponente: Jorge- Carp)zo. Secretario: Jean Claude- Tron 
Perüt. (lmp€dido: Salvador Rocha Dla::z). 

122 

EJECUTORIA QUE CONCEDE EL AMRARO RESPEC
TO DE UN ACTO POSITIVO POR ADOLECER DE VICIOS 
FORMALES. SU CUMPLIMIENTO SE PUEDE VERIFICAR 
CUANDO TACITAMENTE TAL ACTO QUEDA ANULADO 
MEDIANTE LA EMISION DE OTRO QUE SUBSANA ESOS 
DEFECTOS.-Una sentencia que concede la protección consti
tucional en relación con un acto positivo por adolecer de vicios 
de forma, no requiere necesariamente pam su cumplimentación 
una declaración expresa de la autoridad responsable que lo 
nulifique, sino que también so cumple al dejar ésta tácita
mente sin efectos ese acto mediante la emisión de otro que con 
el mismo sentido de afectación, subsane las deficiencias que 
motivaron el olorgamiooto del amparo. Lo anterior encuentra 
su apoyo en el artículo 80 de la Ley de Amparo, cuyo texto 
no LIXige la referida declaración, sin<> simplemente, en la hipó
tesis que se estudia, el restablecimiento de las cosas al estado 
que guardaban antes de b violación; restablecimiento que se 
obtiene a través de la supresión d" los efectos del acto reclamado. 
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Incidente de inconformidad 12/84.. RMmos Pérez Manuel. 13 do 
noviembre de 1989. 5 voto.s. Ponente: Salvador Rocha Dfaz. Se
cretario: Alejandro Sosa Ortiz. 

123 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y ESPECTACU
LOS PUBLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL. EL ARTICULO 
31, FRACCION III, DEL REGLAMENTO RESiPECTIVO ES IN
CONSTITUCIONAL EN CUANTO ESTABLECE QUE LA OR
DEN DE INSPECCION SOLAMENTE SE MOSTRARA AL VIS!
TA.DO.-De acuerdo con !os artículos 14 y 16 constitucionales, 
todo gobernado goza de las garantías individuales de e.udiencia 
y seguridad jurídi•ca. Conforme a la primera, el particular tiene 
derecho a ser oído antes de la rc~lización c:e un acto de priva
ción, a la vez que tiene el derecho a defenderse, lo que .se mani
fifsta a través de la promoción de los medios de defensa prc
dstos en las leyes rcspoctivas; por cuanto hace' a la, segunda, 
todo acto de molestia debe provenir de un mandamiento escrito 
de autoridad competente que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. Tratándose de visitas domiciliarias la garantía 
de seguridad jurídica es más extens~ pues comprende requisitos 
adicionales con la finalidad de la protección del domicilio, como 
lo son el que en la orden de visita se exprese concretamente el 
lugar que ha de inspeccionarse y los objetos que se buscan, la 
necesidad de levantar un acta circunstanciada en presencia do 
dos testigos propuestos por el ocupante del lugar visitado o, en 
su ausencia, o negativa, por la autoridad que practique la dili
gencia, así como que se cumplan los demás requisitos que. pre
vean las leyes aplicables. Ahora bien, de acue•rdo con lo antes 
expuesto cabe concluir que' al establecer el precepto legal en 
cuestión que la orden de inspPJCción solametnte se mostrará aJ 
visitado, no cumple con las garantías que consagran los a;ticu
los constitucionale'S citados puEs para ello es indispensable que 
se entregue la orden, ya que sólo de esta manera el particular 
podrá conocer pormenorizadamente su contenido y confron
tarlo con las normas aplicables, estando por tanto en posibilidad 

-IG6-



TERCERA SALA 

de dElfBnderse en forma adecuada, lo que indudablemente no 
lograría en el supuesto que señala el· artículo 31, fracción III, 
del mencionado Reglamento, además de que se harían nugatorias 
las exigencias previstas por los artículos 14 y 16 constituciona
les, pues su única utilidad sería la de obrar como constancia 
en el expediente administrativo de la autoridad, lo que sin lugar 
a dudas no fue la intención del constituyente al establecer las 
garantías individuales de que se trata. 

Amparo en revisión 2764/88. Cristina de la Peñ.a Amieva. F de 
febrero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secret3rio: filiberto Méndez Gutiérrez. 

Precedentes: 

Amparo en revisión 1475/88. Francisco Oviedo Ramos. 24 de OC· 
tubre de Ig.f'S. Unanimidad de 4 voto-3. Poncnt::-: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 1078/88. Jerónima Rodríguez Villalaz. 22 de 
junio de 1988. 5 votos. Ponente; Mariano Azuela Güitrón. Secreta~ 

rio: Raúl Armando PaHares Valdez. 

124 

ES1'ABLECIMIENTOS MERCANTILES Y ESPECTACU
LOS PUBLICOS EN EL D!SfRIT'O FEDERAL. EL ARTICULO 
31, FRACCION III, DEL REGLAMENTO RESPEJCTIVO NO 
M'ECTA LOS INTERESES JURIDICOS DEL SUJETO PASIVO 
DE UNA VISITA DE INSPECCION POR ESTABLECER SOLA
MENTE QUE SIE LE MOSTRARA LA ORDEN, SI ESTA LE ES 
ENTREGADA A LA PERSONA CON QUIEN SE ENTENDIO 
LA VISITA.-Si bien es cierto que el precepto reglamentario 
citado al referirse a Jos requisitos a que deben sujetarse las 
visitas de inspección que se ordenen con base en el misn1o, 
establece que "el inspector deberá identificarse con el propieta
"rio, encargado o su representante y mostrar la orden de ins
"pección". Tal dispositivo no afecta los intereses jurídicos del 
sujeto pasivo visitad'l, si se acredita qu~ la orden le fue entrega· 
da a la persona con quien se entendió la visita, puesto que si 
bien el numeral en cuestión no lo ordena, tampoco prohibe que 
se haga dicha entrega. 
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Amparo en revisión 1103/89. 1'vlanue1 Noricga Guerrero. 10 de julio 
de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Filiberto Méndez Gutiérrez. 

Precedente: 

Amparo en revisión 365/89. Norma Guadarrama Herrera. 10 de julio 
de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Fi:liberto Méndez Gutiérrez. 

125 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y ESPECTACU
LOS PUBLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLIC:A TIENE FACULTADES PARA EMITIR EL 
REGLAMENTO GENERAL RESIPECTIVO.-El articulo 39, frac
ción 1, deo la Constitución General, otorga al Presidente deo la 
República además de las facultacdes de promulgar las leyes que 
expida el Congreso de la Unión y de ejecutarlas, la de proveer 
en la esfera administrativa a su exacta .observancia, lo que 
significa poner los medios adecuados para facilitar la ejecución 
da dichas leyes; facultad que ejercita normalmente mediante 
la expedición de reglamentos que tienen por objeto desarrollar 
y explicitar las disposicione'S contenidas en los ordenamientos 
legales. En esas condiciones, si el artículo 17 de la Ley Orgánica 
del Departament-o del Distrito Federal que se cita como funda
mento, básicamente en sus fracciones VII, XIV y XV establece a 
cargo de dicho departamento· el despacho de los asuntos relati
vos a la expedición y revalidadón de licencias, de autorizaciones 
para e:! funcionamiento y traspa:so de los diferentes tipos de 
giros mercantiles y espectáculos públicos, al establecimiento 
de los horarios a que deben sujetarse, al establecimiento de pre
cios, a la facultad de las autoridades de vigilar el cumplimiento 
de tales disposiciones y de imponer las sanciones que procedan 
por infracción a las mismas, en uso de las facultades que le con
fiere el precepto constitucional citado, ei titular del Ejecutivo 
de la Unión pudo válidamente emitir el Reglamento General para 
Establecimientos Mercantiles y Espectáculos Públicos en el Dis
trito Federal, a fin de fadlitar la ejecución de la referida Ley 
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Orgánica, sin que pueda llegarse a una conclusión distinta por el 
simple hecho de que no se citen las fracciones que se regla
mentan. 

Amparo en revisión 2302/88. Cabaret Java, S. A. 20 de febrero 
de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Filiberto Méndez Gutiérrcz. 
Amparo en revisión 2764/8& Cristina de la Peña Amieva. 19 de fe
brero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Filiberto Méndez Gutiérrez. 

126 

IMPEDIMENTO. DEBE DECLARARSIE FUNDADO SI LOS 
SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA DEL MAGISTRA
DO FUERON ABOGADOS DE UNA DE LAS PARTES POR 
PRESUMIRSE AMISTAD ESTRECHA ENTRE ELLOS.-Si se 
promueve un impedimooto oon fundamento en el artículo 66, 
fracción VI, de la Ley de Amparo, por la existencia de amis
tad estrecha entre el juzgador y los abogados de una de las 
partes, porque los secretarios de estudio y cuenta, del magis
trado contra el que se plantea el impedimento fueron abogados 
de la parte quejosa en el juici.o de amparo, en la primera y 
segunda instancia del juicio ordinario civil que1 dio lugar al 
mismo, debe declararse fundado el impedimento, aun cuando 
el juzgador niegue la existencia de dicha amistad ya que la 
nlisma debe presumirso por la comunicación y confianza que 
el tipo de trabajo requie,re, y sin que obste para eiJo el hecho 
de que los secretarios ya no tengan el carácter de abogados en 
el juicio de amparo en que el magistrado debe resolver, pues 
al haber tenido con anterioridad tal ca,rácter ello puede in
fluir en el ánimo del magistrado, afectando su imparcialidad. 

Impedimento 21/89. Annando Cuevas Guzmán. 12 de junio de 1989. 
Mayoría de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

127 

IMPEDIMENTO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA SI 
EL MAGISTRADO CONTRA EL QUE SE PLANTEA CAUSO 
BAJA POR JUBILACION.---Si se plantea un impedimento contra 
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un magistrado que integra un Tribunal Colegiado de Circuito, para 
que se abstenga de conocer de un asunto que corresponda a 
dicho tribunal, y si el magistta'do causó baja por jubilación, el 
impedimento debe declararse sin materia pues el magistrado con
tra el que se planteó ya no intervendrá en el estudio y solu
ción del asunto. 

Impedimento 232/88. Raúl Anzaldúa Orozco. 29 de mayo de 1989. 
5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secret:Mia: Marfa Estela 
Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Proocdente: 
Impedimento 45/&8. Evangelina ES!Cárcega de Cafiedo. 25 de octu
bre de !984. Unooimidad de 4 votos. Ponente: Marie.no Azuela 
Güitrón. Secretario: Osear Roberto Enrfquez Enrfquez. 

128 

IMPEDIMENTO. EL DESISTIMIENTO EN EL MISMO 
ES IMPROCEDENTE.-El capítulo VII, del Título I, de la Ley de 
Amparo no contempla la figura del desistimiento respecto, de un 
impedimento, por lo que una vez admitido, éste a trámite, 
deberán estudiarse las causales invocadas por el formulante y 
resolverse en los términos del artículo 70 de la ley de la ma
teria. 

Impedimento 125/80. Alejandro Gurza Obregón. 2 de octubre de 
1989. 5 votos . Ponente: Ignacio Magaña Cárdenas. Secretario:: 
Pablo Jesús Hernández Moreno. 

129 

IMPEDIMENTO EN CONTRA DE UN MAGISTRADO DE 
CIRCUITO. SU INFO~ME DEBE REFERIRSE PJ CADA UNO 
DE LOISi HECHOS QUE SE LE ATRIBUYAN.-Cuarndo se alegue 
impedimento en contra de un magistrado de Circuito, el in
forme a que alude el artículo 70 de la Ley de Amparo, deberá 
referirse específicamente a cada uno de Jos hechos que se le 
atribuyan y no concretarse a negarlos genéricamente, ya que 
si a las partes se les exige objetividad y veracidad en su con
ducta procesal, la misma!, con mayor razón, debe ser observada 
por los funcionarios judiciales, debiéndoseles prevenir cuando 
actúen en forma diversa. 
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Impedimento 100/89. Rafael Garc!a Ruiz. 19 de junio de 1989. 5 
votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Gustavo 
Aquiles Gasea. 

130 

IMPEDII\iENTO EN UN JUICIO FEDERAL. SE PRESEN
TA RESPETO DE UN MAGISfRAOO DE CIRCUITO PARA 
CONOCER DEL FONDO DE APELACION, CUANDO COMO 
JUEZ NEGO LA ADMISION DE PRUEBAS, CUESTION QUE 
PUEDE AFECTAR LA RESOLUC!ON DEL ASUNTO.-Si un 
juez de Distrito, al conocer de un juicio federal, ni•ega la ad
misión de algunas pruebas con las cuales la parte oferEmte 
trata de justificar sus pretensLones, es claro que tal circunstancia 
puede afectar el fondo de la cuestión debatida y, por ello, se 
halla impedido para resolver dicho asunto en segunda instancia, 
en su calidad de magistrado de Circuito, pues se actualiza la 
causal prevista en el articulo 39, fracción XI dBl COdigo Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Impedimento 61/89. Magistrado René Silva de los Santos. 14 de abril 
de 1969. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Sergio Rugo ChwpHal 
Gutiérrez. Secretario: Julio lbarrola Gonzállez. 

131 

IMPEDIMENTO INI'ERPUESTO SIN MOrrNO O DE MA
LA FE. LA MULTA PUEDE IMPONERSE TANriO A LAS PER
SONAS FISICAS COMO A LAS MORALES.-Para efectoS de 
la imposición de la multa para interponer un impedimento sin 
motivo jtJstificado y de mala fe, no cabe distinguir a las per
sonas morales de las físicas ya que en el artículo 71 de la Ley 
de Amparo se responsacbiliza¡ de manera expresa "a la parte 
que lo haya hecho valer'', sin distingo alguno; además una per
sona moral al tener voluntad y los medios jurídicos para ex
presarla, también puede incurrir en la aludida infracción que la 
hoce merecedom de la multa, con mayor razón si se tiene en 
cuenta¡ que la conducta procesal reprobable que produce el re
tardo de las actuaciones procesales, origina un beneficio in
debido o una ventaja desleal precisamente para ella; y, final
mente, porque teniendo personalidad jurídicac autónoma y pa-
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trimonio propio, no puede confundirse con aquellas personas 
físicas por cuyo conducto expresa su voluntad por lo que, en su 
caso, debe sancionarse tanto u las personas físicas que hicieron 
posible la infracción como a la persona moral que se bene
ficia con ella. 

Impedimento 71/89. José Carlos Aguayo Gallegos, apoderado de Ban
país, S.. N. C. 19 de junio de 1989. 5 votos. Ponente: Salvador 
Rocha Díaz. Secretario: Julio César Vázquez Mellado García. 

Precedentes: 

Impedimento 69/89. José Garlos Aguayo Gallegos, apoderado de Ban
pais, s. N. C. 19 de junio de 1989. 5 votos. Ponente: Salvador 
Rocha Diaz. SecretariO': Julio César Vázquez Mellado García. 
Impedimento 70/89. José Carlos Aguayo Gallegos, apoderado de Ban
pafs, s. N. C. 19 de junio de 1989. 5 votos. Ponente: Salvador 
Rocha Dfaz. Secretario: Julio César Vázquez Mellado Garci:l. 

132 

IMPEDIMENTO INTERPUESTO SIN MOTNO Y DE MA
LA FE. DEBE SANCIONARSE A TODAS LAS PERSONAS QUE 
INCURRIERON EN LA INFRAC'CION.-AJ. establecer los ar
tículos 3° bis y 71 de la Ley de Amparo, que si el tribunal que 
conozca de un impedimento estima que el mismo fue interpues
to sin motivo y actuando de mala fe, impondrá al recurrente 
o a su representante, o a su abogado, o a ambos, una n1ulta 
de treinta a cietnto ochenta días de salario mínimo, sancionan 
dicha conducta por alargar indebidamente el procedimiento y 
obstaculizar la administración de justicia, dado que se busca 
proteger la lealtad y buena fe en el litigio, así como desalen
tar prácticas procesales viciosas y evitar el recargo inútil de 
las labores de los órganos judiciales. Consecuentemente, la multa 
debe ser impuesta a todas las personas que incurran en esa 
falta o que contribuyan a hacerla posible pues si alguien parti
cipó en la transgresión también se le debe aplicar la sanción, 
aclarándose que esta "egla general admite las excepciones que 
encuentren justificación en la calidad de algunos sujetos tutela
dos en derecho, en la clooe de bienes protegidos o en alguna 
otra razón jurídica. 
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Impedimento 71/89. José Carlos Aguayo Gallegos, ap(xlerado de Ban· 
país. S. N. C. 19 de junio de 1989. 5 vot03. Ponente: Salvador 
Rocha Dfaz. Secretario: Julio César Vázquez Mellado Garcia. 

Precedentes: 
Impedimento 69/89. Jo'é Carlos Aguayn Gallogoo, a¡:ooerado de Ban
país, S. N. C. 19 de junio do 1989. 5 votos. Ponente: Salvador 
Rocha Dfaz. Secretario: Julio César Vá2iqucz Mellado Garda. 
Impedimento 70(89. José Carlos Aguayo Gallegos, apoderado de Ban
pafs, S. N. C. 19 de junio <lo 1989. 5 votos. Ponente: Salvador 
Rocha Diaz. Secretario: Julio César Vázqucz MeUado García. 

133 

IMPEDIMENTO. LA CAUSAL DE AMISTAD ESTRECHA 
NO SE PRUEBA CON LA CERTIFICACION EMITIDA POR NO
TARIO PUBUCO RESPECTO A QUE ANTE EL DOS PAR'fi
CULARES MANIFESTARON HABER ESCUCHADO AL ABO
GADO DE LA CONTRAPARTE. DEL ALEGANTE, JACTARSE 
DE LLEVAR BUENA AMISTAD CON EL MAGISTRADO.-La 
causal de impedimento prevista por la fracción VI del artículo 
66 de la Ley de Amparo, no se prueba con la certificación emi
tida por notario público respecto a que ante él dos particulares 
ratificaron el escrito privado en que manifiestan haber escu
chado a:! abogado de la contraparte del aJegante en el juicio 
de amparo, jactarse de llcwar buena amistad con el magistra~ 
do contra el que se formula, pues tal certificaci6n, conforme al 
artículo 202 del Código Federal de Procedimiootos Civiles, de 
aplicación supletoria, sólo prueba que ante el notario público 
se ratificaron las manifestaciones de referencia, mas no la ver
dad de las mismas. 

Impedimento 202/88. Plácido Ocañas Rodríguez. 111 die febrero de 
19&9. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: María Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

134 

IMPEDIMENTO. LA SIMPLE MANIFES~ACION SOBRE 
UNA CAUSAL, ANTE LA NEGATIVA DEL MAGISTRADO, EiS 
INSUFICIENTE.-La sola afirmación del promovente en el sen
tido de que se da alguna de las hipótesis a que se refiere el 
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articulo 66 de la Ley de Amparo, ante la negativa del magistrado, 
es insuficiente para otorgarle valor probatorio, puesto que es me
nester que allegue medios de pnteba para confirmar sus ase
veraciones, en la ·audiencia a que se refiere la última parte del 
artículo 70 de la Ley de Amp·aro. 

Impedimento 38/89. Enrique Acosta Alooso, 14 de abril de 19C9. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ignacio Magaña Cárdenas. Sec.r2-
tario: Lorenzo Palma Hidalgo. 

135 

IMPEDIMENTO. NO ES CAUSAL DE ESTE EL QUE CON 
ANTERIORIDAD LOS MAGISTIUDOS DE UN TRIBUNAL CO
LEGIADO DE CIRCUITO HAYAN CONOCIDO DE UN JUI
CIO DE AMPARO EN EL QUE EL PROMOVENTE INTERVINO 
COMO TERCERO PERJUDICAOO.-El artículo 66 de la Ley 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Federal dispone que en materia de amparo sólo podrán invocarse 
para no conocer de un negocio, las causas de impedimento que 
enumera el propio dispositivo, las cuales determinan la excusa 
forzosa del funcionario; de donde se advierte que sólo podrán 
invocarse como causaJes de impedimento las que en forma ex
presa y limitativa se enumeran en el precepto citado. En tal 
virtud, si el promovente de un impedimento plantea como cau
sa del mismo el que con anterioridad los magistrados de un 
Tribunal Colegiaclo de Circuito conocieron de un juicio de ga
rantías e:n el que intervino como tercero perjudicado, debe con
siderarse infundada dicha causal, por no encontrarse contem
plada ésta, en ninguna de las hipótesis previstas en el precepto 
legal de referencia. 

Impedimento 111/89. Emilio Hernández González. 11 de agosto de 
1989. 5 voto...;;. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Fili
berto Méndez Gutiérrez. 

136 

IMPEDIMENTO. PARA EFECTOS DE LA MULTA EXIS· 
TE MALA FE CUANDO SE PLANTEA ALEGANDO UNA CAU
SJ\ NO PREVISTAJ LEGALMENTE.-Cuando se promueve un 
impedimento alegando una causal no prevista legalmente, debe 
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considerarse que el promovente procede de mala fe, pues for
mula el impedimento a sabiendas de que los hechos ocgumentados 
carecen de sustentación legal, buscando únicamente el entorpe
cimiento del asunto, lo que debe toma.-se en cuenta para fijar 
el importe de la multa que se imponga al alegante. 

Impedimento 111/89. Emilio Hernández González. 11 de agosto de 
1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Gilitrón. Secretario: Filiber~ 
to Méndez Gutiérrez. 

Precedente: 
Impedimento 22/88. Hilario Va:ldez Herrera. 4 de mayo d3 19"88. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secreta
ria: María Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

137 

IMPROCEDENCIA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 
73, FRACCION V DE LA LEY DE AMPARO.-Si bien es verdad 
que desde el punto de vista de la doctrina puede hacerse la 
distinción entre actos de autoridad stricto sensu y lato sensu 
entendiéndose por los primeros aquellos actos concretos de la 
autoridad administrativa que emite en ejercicio de sus atribu
ciones legales y por los segundos, aquellos mandamjentos u 
ordenamientos de carácter general, abstracto e impersonal; sin 
embargo, la fracción V del artículo 73 de la Ley de Amparo no 
hace distinción alguna. POII lo que sea un acto de autoridad 
stricto sensu o lato S'ensu lo que en la demanda dEl garantías 
se reclame, es indispensable que el mismo produzca una afec
tación en los intereses jurídicos del quejoso y que éste lo 
acredite, porque de lo contrario se configurará la causal de 
improcedencia a que esta norma se refiere. 

Amparo en revisión 2477/88. México, Constructora Industrial, S. A. 
de C. V. 20 de febrero de 1989. 5 votos. Ponente: Sergio Hugo Cha
pital Gutiérrez. Secretario: Jaime Raúl Oropeza Garcfa. 

138 

INCIDENTE DE INCONFORMIDAD INFUNDADO. ES 
AQUEL EN EL QUE EL QUEJOSO ADMITE CONOCER LA 
RESOLUCION RECAIDA AJ SU PETICTOIN.-Es infundada la 
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inconformidad que se hace valer en contra de la resolución del 
juez de Distrito que tiene por cumplida una sentencia de am
paro, si el propio quejoso en su escrito de inconformidad se ma
nifiesta sabedor de la resolución pronunciada por las autoridades 
responsables, que satisface el derecho de petición que se estimó 
violado, restituyéndolo así en el pleno goce de la garantía indi
vidual correspondiente. 

Incidente de inconformidad 22/8-S. Sergio Cárdenas Basa1ldúa. 27 do 
noviembre de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo 
Chapi:tal Gutiérrez. En su ausencia hizo suyo el proyecto Mariano 
Azuela Güitrón. Secretario: Gustavo AquileG Gasea. 

139 

INCIDENTE DE INEJECUCION DE SENTENCIA POR 
REPETICION DEL AGrO RECLAMADO. ES INFUNDADO SI 
EN LA NUEVA RESOLUCION LAS AUTORIDADES REISIPON
SABLES SUBSANARON LA VfOLACION POR LA QUE SE 
CONCEDIO EL AMPARO.-Si el amparo se concedió al que,joso 
por haber sido dado de baja de su empleo sin ser oído y verncido 
en juicio, violándose en su contra la garantía de audiencia 
consagrada por el articulo 14 constitucional, y, después de re
instalado en su puesto, la autoridad emite una nueva resoiu
ción subsanando dichas violaciones, dando oportunidad al quejo
so de ser oído en defensa de sus intereses, no existe repetición del 
acto reclamado, por lo que el incidente de inejocución resulta 
improcedente. 

Incidente de inejecución de sentencia 101/87. Angel Reséndiz N3.~ 

varro. 6 de noviembre de W89. Unanimidnd de 4 votos. Ponent~: 

Matiano Azuela Güitrón. En su ausencia hizo suyo el proyecto Sergio 
I-Iugo Chapital Gutiérrez. Secretario: FiHberto Ménd.cz Gutiérrcz. 

140 

INC1DENTE DE INEJECUCION DE SEJ\'TENCIA. RE
QUIERE QUE SE IMPUTE A LA AUTORIDAD UNA ABSTEN
CION TOTAL A ACATAR LA EJECUTORIA DE AMPARO.-En 
los incidentes de inejecución de serntencia el estudio y resolución 
de los mismos debe partir de la base de que se impute a la 
autoridad responsable la ausencia total de actos encaminados a 
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la ejecución, cuando los actos reclamados sean de carácter posi
tivo, o bien se impute 1~ tot~l persistencia de la autoridad res
pons~ble en su conducta violatoria de garant!as, cuando los actos 
reclamados sean de carácter negativo. Por tanto, las resolu
ciones deberán contraerse, exclusivamente, a estudiar y de
terminar si la autoridad responsable es o no contumaz para 
acatar la ejecutoria de amparo, independientemente de las cues
tiones relativas a las ejecuciones parciales, por defecto o ex
ceso, pues para tales casos la Ley de Amparo prevé el recurso 
de queja. 

Incidente de inejecución de oontencia 25/84. Jorge Hemández Al
mazún y otros. 6 de noviembre de 1989. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. En su ausencia hizo suyo el pro
yecto Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretaria: Lourdes Ferrer 
Mac-Gregor Poisot. 

141 

INCONFORMIDAD EN INC1DENTE DE INEJECUCION 
DE SENTENCIA. LA SUPREMA CORTE DEBE SUPLIR LA DE
FICIENCIA DE LA QUEJA Y EXAMINAR SI SE DIO O NO EL 
CUMPLIMIENTO.-Tornando en consideración que el cumpli
miento de las sentencias de amparo es de orden público, así 
como que de conformidad con lo dispuesto pcr eJ articulo 108 
de la Ley de Amparo en los incidentes de inejecución de sen
tencia y de inconformidad, la Suprema Corte resolverá allegán
dose los elementos que estime convenientes, debe precisarse que 
en estos casos no priva el principio de agravio de parte, sino 
que, aun cuando no exista agravio alguno la Suprema Corte 
debe suplir su deficiencia y analizar si se cumplió o no con la 
sentencia. 

Incidente de inconformidad llf89. Samuel Desentis León. 6 de no
viembre.• de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. En su ausencia hizo suyo el p-royecto Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac~Gregor Poisot. 

Precedente: 
Incidente de inconformidad 24f88. Manuel Sangochian Mahakian. 
2 de octubre de 1989. 5 votoS:. Ponente: Mariano Azuela Gtiitrón. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Ma-c-Gregor Poisot. 
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142 

INCONFORMIDAD EN INCIDENTE DE INEJECUCION 
DE SENTENCIA. LA SUPREMA CORTE DEBE SUPLIR LA 
DEF1CIENCIA DE LA QUEJA Y EXAMINAR SI SE DIO O NO 
Eú CUMPLIMIENTO DE DTCHA SENTENCIA-Al tomar en 
consideración que el cumplimiento de las sentencias de amparo 
es de orden públioo, así corno de conformidad con lo dispuesto 
por el articulo 108 de la Ley de Amparo en los incidentes de 
inejecución de sentencia y de inconformidad, la Suprema Corte 
resolverá allegándose los elementos que estime convenientes, debe 
precisarse que en estos casos no priva el principio de agravio de 
parte, sino que, tratándose del incidente de inconformidad, aun 
cuando no exista agravio alguno en el escrito relativo, la Su
prema Corte debe suplir su deficiencia y analizar si la sentencia 
de amparo se cumplió o no. 

Incidente de inconformidad 21/88. Manuel Sangochian Mahakian. 2 
de octubre de 198f}. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Gtiitrón. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

143 

INCONFORMIDAD EN INCIDENTE DE INEJECUCION 
DE SiENTENCIA POR REPETJCION DEL ACTO RECLAMADO. 
SOLO ES MATERIA DEL MISMO EL CUMPLIMIENTO O DES
ACATO A LA EJECUTORIA DE AMPARO.-La materia propia 
de los incidentes de inconformidad planteados contra la re
solución que declara infundada la denuncia de repetición dcl acto 
reclamado, se limita al cumplimiento o de~>acato de la auto
ridad responsable a la ejecutoria que otorgó el amparo al que
joso, es decir, a determinar si efectivamente la autoridad incu
rrió en violación a la sentencia de amparo al repetir el acto 
reclamado respecto del cual se otorgó la protección constitucional, 
siendo ajenas a este incident<> todas las cuestiones extrañas a 
esta determinación. 

Incidente de inconformidad ll/89. Samuei Desentis León. 6 de no
viembre de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. En su ausencia hizo suyo el proyecto Sergio Hugo Ch:tpital 
Gutiérrez. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor P. 
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144 

INCONFORMIDAD EN INCIDENTE DE INEJECUC10N 
DE SENTENCIA. SOLO ES MATERIA DEL MisMO EL CUMPU
MIENTO DE LA SENTENCIA Y NO LAS CONSIDERACIONES 
QUE LO FUNDAMENTARON.-E'n la inconformidad planteada 
por el quejoso contra la resolución de un juez de Distrito que 
considera cumplimentada la ejecutoria que le otorgó el amparo 
para el efecto de que la autoridad responsable anaUzara de
terminadas cuestiones, sólo es materia de la inconformidad el 
cumplimiento o no de dicha sentencia, mas no las considera
ciones en que la responsable haya fundamentado su análisis, 
pues ello es ajeno al incidente de inconformidad previsto en el 
artículo 105 de la Ley de Amparo. 

Incidente de inconformidad 24/88. Manuel Sangochian Mahakian. 2 
de octubre de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se
cretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

145 

INCONFORMIDAD. ES AJENO AL CUMPUMIENTO DE 
LA SENTENCIA UN JUICIO DE AMPARO DIVERSO DE AQUEL 
EN EL QUE LA MISMA SE DICTO. AUNQUE LA SENTEN
CIA CORRESPONDIENTE PUDIERE HABER INFLUIDO DE HA
BERSE OTORGADO EL AMPARO.-Si en un juicio de amparo 
en que se reclamaron diversos actos relativos a.! remate y ad
judicación de un bien inmueble embargado en un juicio ejecu
tivo mercantil, se otorga la protección constitucional para el 
efecto de que se analicen cuestiones relativas a la aprobación 
del remate, al pago• hecho po·r el deudor y a la adjudicación del 
bien inmueble embargado, debe considerarse que es ajeno al 
cumplimiento de dicha sentencia la resolución de un diverso 
juicio de amparo en el que el propio quejoso reclamó el empl~ 
zamiento que se le hizo en aquel juicio ejecutivo mercantil. 

Incidente de inconformidad 24,/88. Manuel Sangochian Mahakian. 2 
de octubre de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se
cretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 
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146 

INCONFORMIDAD PREVISTA POR EL ARTICULO 105 
DE LA LEY DE AMPARO. NO CONSTITUYE UN RECURSO 
PROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS PRONUNCIADAS 
POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CJRCUITO AL CO
NOCER DE LA REVISION.-El artículo 105, penúltimo párra
fo, de la Ley de Amparo, establece la posibilidad de que la parte 
interesada pueda inconformarse contra la resolución emitida por 
el juez de Distrito, la autoridad que conozca del amparo en los 
términos del artículo 37 del citado ordenamiento o el Tribunal 
Colegido de Circuito, en la que tengan por cumplida una eje
cutoria de, amparo, en cuyo caso se enviarán los autos a. la 
Suprema Corte de Justicia para que esta resuelva la inconfor
midad, pero de ninguna manera regula un recurso o medio de 
impugnación contra las sentencias pronunciadas por los Tri
bunales Colegiados de Circuito al conocer de las revisiones en 
los casos de su competencia. 

Incidente de inejecución de sentencia 18/89. C. Itoh and Co. de Mé
xico, S. A. y otro. 27 de noviembre de 1989. Unaarimidad de .!, 

votos. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secretario: Filiberto Mén
dez Gutiérrez. 

147 

INDUS:J'RIA FARMACEUTICA. EL ARTICULO l' DEL 
DElCRETO PARA SU FOMENTO Y REGULACION (DIARIO OFI
CIAL DE 23 DE FEBRERO DE 1984) NO INVADE LA FACUL
TAD LEGISLATIVA DEL CONGRESO DE LA UNION.-EI ob
jetivo que de conformidad con el artículo l' del Decreto pa:ra 
el Fomento y la Regulación. de la Industria Farmacéutica, pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de febrero 
de 1984, persigue de "establecer las bases para el fomento y 
la regula!ción de la industria farmacéutica: para consolidar los 
avances logrados, adecuar su producción a las necesidades del 
país y alcanzar los objetivos y metas fijadas en el Programa 
Integral de Desarrollo de la Industria Farmacéutica 1984-1988", 
es constitucional porque con ello el Presidente de la República 
no invade la facultad legislativa del Cbngreso de la Unión en ma-
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teria de comercio y salubridad general, sino tan sólo hace uso 
de la facultad reglamentaria que le concede el artículo 89, frac
ción I, constitucional para dictar normas jurídicas abstractas, 
generales e impersonales que pormenoricen o detallen las leyes 
expedidas por el Congreso de la Unión para, conseguir su mejor 
y más adecuada aplicación en el ámbito administrativo en Lo 
que al fomento y regulación de la industria farmacéutica se 
refiere. En efecto, a través del citado Decveto el Presidente de 
la RepúbHca está proveyendo en la esfera administrati'lla a la 
exacta observancia de las leyes que en el mismo se citan en el 
ramo de la industria farmacéutica, a saber, de la Ley de Pla
nea.ción, al dictar, en el ejercicio de las atribuciones que le 
confieren las demás leyes, las normas jurídicas que deberán 
sujetarse las autoridades y los particulares para la consecu
ción de los objetivos fijados en el Programa Integral de Des
arrollo de la Industria Farmacéutica 1984-1988, que constituye 
uno de loo programas especiales prioritarios para el país de 
acuerdo con el P1an Nacional de Desarrollo 1983-1988; de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley 
Orgánica del Artículo 28 Constitucional en Materia de Mono
polios, de la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en 
Materia Económtca, de la Ley General de Normas y de Pesas y 
Medidas, de la Ley sobre Ad(¡uisiciones, Arrendamientos y Al
macenes de la Administadón Pública Federal, del Código Sa• 
nitario de los Estados Unidos Mexicanos, vigente en la fecha 
de expedición del Decreto y de la Ley de Sanidad Fitopecuaria de 
los Estados Unidos Mexicanos, al hacer uoo de las atribu
ciones que en ellas se le conceden y regular en detalle las 
diversas normas que ésas establecen para el campo de la indus
tria farma<:éutica. 

Amparo en revisión 6331/85. Beechman Fannacéutica, S. A. de C. V. 
P de febrero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac~Gregor Poisot. 

148 
INDUSTRIA FARMACEUDCA. ES CONSTITUCIONAL 

LA FACULTAD QUE EN EL ARTICULO 9 DEL DECRETO PARA 
EL FOMENTO Y LA REGULACION DE LA INDUSTRIA FAR-
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MACEUTICA (DIARIO OFICIAL DE 23 DE FEBRERO DE 1984), 
SE OTORGA AL SECRE:rARIO DE COMERCIO Y FOMENTO IN
DUSTRIAL PARA DICTAR PROGRAMAS' DE RAMA.-El 
articulo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe
deral establece en sus fracciones 1 y XXIII, las facultades del Se
cretario de Comercio y Fomento Industrial para formular y 
conducir las políticas generales de la industria nacional, así como 
las de promoverla, orientarla, fomentarla y estimularla, res
pectivamente. Por su parte, el artículo 9 de la Ley de Planeución 
establece que las dependencias de la Administración Pública 
Centralizada deberán planear y conducir sus actividades con 
sujeción a los objetivos y prioridades de lru planeación nacional 
del desarrollo que proveerán lo conducente en el ejercicio de 
las atribuciones que como coordinadores de sector les confiere 
la ley. Ahora bien, el artículo 9 del Decreto para el Fomento y la 
Regulación de la Industria Farmacéutica, publicado en el Diario 
Oficiai de la Federaeión el 23 de febrero de 1984, establece que 
"La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial dictará los pro
" gramas de rama que sean necesarios para fomentar o racionalizar 
"subsectores específicos de la industria farmacéutica, ll los que 
"se deberán ajustar las personas físicas o morales dedicadas a 
"alguna de estas actividades" y que "Dichos programas se ela
"borarán en base a Jos objetivos, metas y Hneas de acción der 
"Programa Integral de Desarrollo de la Industria Farmacéutica". 
La interpretación relacionada de los anteriores preceptos permite 
concluir que la facultad otorgada al Secretario de Comercio y 
Fomento Industrial para dictar los programas de rama citados 
es constitucional porque el hecho de que la Ley de Planooción no 
a,! u da expresamente a dichos programas de rama, no significa que 
el Presidente de la República se haya excedido en sus atribucio
nes al otorgar esta facultad al Secretario de Comercio y Fomento 
Industrial, ya que la misma es concordante con las facultades que 
le otorga ¡,. Ley Orgánic" de la Administración Pública Federal 
de formular y conducir las políticas de la industria nacional me
diante el establecimienw de programas para orientarla y fo
mentarla, así como con lo dispuesto en la Ley de Planeación por
que mediante dichos programas se provee lo conducente, en e~ 
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ejerciCIO de las atribuciones que la ley le confiere al citado 
Secretario de Comercio y Fomento Industrial, pam el logro de 
los objetivos y metas del Programa Integral de Desarrollo de la 
Industria Farmacéutic<~ 1984-1988 que constituye uno de los 
programas especiales del Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988; 
es decir ello implica el ejercicio por parte del Presidente de la 
República de su facultad reglamentariru al proveer en la esfera 
administrativa a la exacta observancia y aplicación de la Ley de 
Planeación, dentro de Jos límites que las leyes establecen. 

Amparo en revisión 6331/&5. Beechman Farmacéutica, S. A. de C. V· 
!" de febr2ro de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano 
Azuela Gtiitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

149 

INDUSTRIA FARMACEUTICA. NO CONSTITUYE UN 
ACTO DE AP'LICACION DE LOS ARTICULOS 10, PRIMER Y 
TERCER PARRAFOS, 12 Y TERCERO TRANSITORIO DEL DE
CRETO PARA SU FOMENTO Y REGULACION, EL ACUERDO 
QUE ESTABLECE LAS REGLAS DE APLICACION DE ESTE. 
Tomando en cuenta que los citados preceptos del Decreto para 
el Fomento y la Regulación de la Industria Farmacéutica publi
cado en el Diario Oficirul de la Federación el veintitrés de fe
brero de mil novecientos ochenta y cuatro, se refieren a las fa
cultades de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial para 
fijar los precios de los medicamentos para su venta, tanto en el 
mercado privado como en el sector público, mediante! los es
tudios de costo-precio conforme a las reglas de operación que 
para tal efecto se dicten., y de la Comisión Intersecretarial de la 
Industria Farmacéutica para recomendar los rangos de precios 
de importación para la definición de precios de medicamentos, 
permisos, trámites de importación y efectos fiscales, así como a 
la; depuración del registro de medicamentos conforme a. los cri
terios especificados en ei último de dichos dispositivos, as.i 
como que el acuerdo que establece las reglas de aplicación del 
citado Decreto, el cual fue publicado en el Diario Oficial el 
dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, no 
contempla ninguno de los aspectos mencionados, sino que el 
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ordenamiento que propiamente regula la facultad de fijación de 
precios de los medicamentos, es el acuerdo que establece las 
reglas de operación para la fijación o modificación de precios 
de los medicamentos y sus mate<rias primas que se publicó en el 
Dia.ri.o Oficial del diez de mayo de mil novecientos ochenta y 
cuatro el cual no fue reclamado por las quejosas, es de concluirse 
que el Acuerdo de dieciocho de octubre de mil novecientos ochen
ta y cuatro, no constituye un acto de aplicación de los referidos 
preceptos del Decreto para el Fomento y la fulgulación de la' 
Industria Farmacéutica, sin que pueda sostenerse lo contrario 
con base en lo dispuesto por el artículo CUARTO TRANSITORIO 
del Acuerdo en cuestión, que establece: "La Secretaria de Salu
"bridad y Asistencia, a partir de la entrada en vigor del Acuerdo, 
"realizará las adecuaciones que sean necesarias a las auto
"ridadcs de medicatnentos para que se' ajusten a lo prescrito 
"en los artículos 3' y 51 a 56 de este Acuerdo", puesto que 
en dicho numeral se prevé únicamente l'a realización de los ajus
tes necesarios a las autorizaciones de medicamentos para que 
se adecúen a lo previsto en los artículos 3', en el cual se es
tablece que los medicamentos que' se comercializan en el mer
cado nacional y cuya fórmula y forma farmacéutica coincida 
con las del Cuadro Básico deben ajustar el número de piezas o 
de unidades de medida, volumen o masa del medicamento a las 
mismas que tenga el Cuadro Básico, cuando menos en una de 
sus presentaciones y aJ la facultad d~ la entonces Secretaria 
de Salubridad y Asistencia de autorizar otras presentaciones dis
tintas a las indicadas en el Cuadro Básico cuando éstas se jus
tifiquen, y 51 a 56 que son los relativos al Capítulo denominado 
"Información que Deben Ostentar los Envase'S de los Medica
"me<ntos"; pero ninguno de estos dispositivos se refieren a la 
fijación de precios de los medicamentos, a los rangos de' precios 
de las materiaiS primas de importación ni a la depuración del re-
gistro de medicamentos conforme a los criterios especificados 
en el artículo 12 del Decreto. 

Amparo en revisión 3(36Q/89. E. R. Squib and Sons de México. S. A. 
de C. V. y otro acumulado. 21 de agosto de 1989. Mayorfa de 4 
votos. Ponente: Mariano Azuela GUitr6n. Secretario: FiiJiberto Mén· 
dez Gutiérrez. 
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150 

INEJECUCION DE SENTENCIA. DEBE DECLARARSE 
SIN MATERIA SI EN AUTOS CONSTA QUE LA MATERIA DEL 
ACTO RECLAMADO POR EL QUE SE CONCEDIO EL AMPARO 
DEJO DE EXISTIR-Si el amparo se le concedió aJ la parte 
quejosa para el efecto de que las autoridades responsables re
suelvan en breve término su petición en relación con un de
recho que tiene y durante la tramit<>ción del incidente ele in
ejecución de sentencia se acredita que se le privó de ese derecho 
por una autoridad distinta, resulta obvio que las autoridades 
responsables ya no pueden cumplir con la sentencia desde el mo
mento en que dejó de existir la materia del acto reclamado y, 
por ende, queda sin materia el incidente de inejecución. 

Incidente de incjecución de sentencia :H/75. Pablo Orihuela Ori~ 
huela. 13 de noviembre de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Sergio Novales Castro. 

Precedente: 

Incidente de inejecución de sentencia 3/'75. Agustín Ramírcz Aranda. 
2 de octubre de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. 
Secretario: Sergio Novale3 C'lJStro. 

151 

INEJECUCION DE SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA 
EL INCIDENTE CUANDO LOS ACTOS DENUNCIADOS COMO 
REPETICION DE LOS RECLAMADOS HAN QUEDADO SIN 
EFECTO.-Cuando los actos denunciados como repetición de los 
reclamados en un juicio d·e garantías en que se concedió el am
paro al quejoso, hayan quedado sin efecto en virtud de una 
resolución posterior de la autoridad responsable a la que se le 
atribuye la rep,etición de dichos actos, el incidente de inejecu
ción de sentencia queda sin materia, al no poderse hacer un 
pronunciamiento sobre actos insubsistentes. 

Incidente de inejecución de sentencia 11/83. Servicios Fúnebres "La 
Estrella" y Guillermo Támcz Machuca. 2 de octubre de 1989. 5 vo
tos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Maria Estela Fe-
rrer Mac-Gregor Poisot. 
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152 

INEJECUCION DE SENTENCIA, QUEDA S[N MATERIA 
SI EL INCIDENTISTA MANIFIESTA QUE YA SE CUMPUO. 
Cuando el quejoso ha sido requerido para que, previamente iden
tificado, manifieste bajo protesta de decir verdad, si está con
forme o no con el cumplimiento dado a la sentencia cuyo 
incumplimiento reclamó mediante el incidente, de inejecución res
pectivo; satisfecho el requisito de identificación, con la mani
festación expresa de que está conforme con dicho cumplimiento, 
el incidente respectivo queda sin materia. 

Incidente de inejecución de sentencia 4/48. Juicio de amparo 55/46 
del Juzgado de Distrito en Aguascalientes. José de Loera, como re
presentante legal del menor Alfredo Loera Medina. 18 de septiembre 
de 1989. 5 votos. Ponente: Jorge Carpizo. Secretaria: Alma Leal 
de Caballero. 

153 

INEJECUCION DE SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA 
SI EL JUEZ DE DISTRITO INFORMA QUE YA SE CUMP'LIO. 
Del a.nálisis del artículo 105 de la Ley de Amparo se infiere 
que prura que la Suprema Corte tenga que resolver en definitiva 
un incidente de inejecución de sentencia debe existir previa
mente una determinación del juez de Distrito, de la autoridad que 
haya conocido del juicio o del Tribunal Colegiado de Circuito, 
de que no se ha cumplido con la sentencia. De ello se sigue 
que si encontrándose pendiente de resolver ante la Suprema Corte 
un incidente de inejecución el juez de Distrito comunica que 
ya se dio cumplimiento a la1 sentencia, debe concluime que el 
incidente ha quedado sin materia, puesto que ya no subsiste la 
determinación del juez en sentido contrario. 

Incidente de inejecución de sentencia 2/80. Gloria Suárez de García. 
18 de septiembre de 1989. Unanimidad de 4 votos·. Ponente: Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Jaime Raúl Oropeza Garcfa. 

154 

INEJECUCION DE SEJ\TTENCIA. QUEDA SIN MATERIA 
SI EL JUEZ DE ms;rnrro INFORMA QUE YA SE CUMPLID. 
Del análisis del artículo 105 de la Ley de Amparo se concluye 
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que para que la Tercera Sala de la Suprema Corte deba resolver 
en definitiva un incidente' de inejccución de sentencia, debe 
existir previamente una determinación del juez de Distrito, de la 
autoridad que haya conocido del juicio o del Tribunal Colegiado 
de Circuito, en el sentido do que no se ha cumplido con dicha 
sentencia. De ello se sigue que si encontrándose pendiente de 
resolver un incidente de inejecución, la autoridad judicial que 
conoció del asunto determina que ya se dio cumplimiento a la 
ejecutoria, y así lo comunica, debe concluirse que el incidcmte 
ha quedado sin materia, puesto que ya no subsiste la deter· 
minación de la referida autoridad judicial en sentido contrario. 

Incldente de inejecución de sentencia 3/84. Rosario León Leyva y 
otros. 27 de noviembre de 1989. Unanlmidad de 4 votos. Pon6Ilte: 
Jorge Carpizo. Secretario: José Juan Trejo Orduñ.a. 

Precedentes: 
Incidente de inejecución de sentencia 2/80. Gloria Suárez de García. 
18 de septiembre de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Jaime Raúl Oropeza Garda. 
Incidente de inejecución de sentencia 29/88. Felipe Archunda Rosa
les. 18 de septiembre de 1989. UnanimiUad de 4 votos. Ponente: 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Francisco Javier C~r· 
denas Ramfrez. 
Incidente de incjccución de sentencia 64/88. Gustavo Esltrada Urres
trc. 2 de octubre de 1989. 5 votos. Ponente: Sergio Hugo Cha
pital Gutiérrez. Secretario: Francisco Javier Cárdenas Ramfrez. 

155 
INFORME JUSTIFICADO. SU AUSENCIA LLEVA A LA 

PRESUNCION DE LA EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO 
SIN QUE SE NECESITEN OTRASI PRUEBAS.-Con an·eglo al 
artículo 149, párrafo tercero de la Ley de Amparo, cuando la 
autoridad responsable no rinda su informe con justificación, se 
presumirá cierto el acto reclamado, salvo prueba en contrario. 
Ello significa que si no exista prueba en contrario, el juez debe 
tener por ciertos los actos que se reclaman y, por tanto, carece 
de fundamento legal pam exigir que se rindan pruebas para 
demostrar Jo que ya es presumiblemente cierto. 

Amparo en revisión 605/89. Norma Guadarrama Herrera y otros. 14 
de abril de 1989. Unanimidad de 4 votús. Ponente: Ignacio Maga.fta 
Cárdenas. Secretario: Lorenzo Palma Hidalgo. 
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156 

INHIBITORIA. EL TERMINO PARA INTERPONERLA ES 
DE TRES DIAS. (CO[)]GOS PROCESALES DE COAHUILA Y 
DEL DISTRITO FEDERAL).-Como Jos Códigos referidos no 
contienen norma expresa relativa al térnüno pa.ra hacer valer la 
incompetencia por inhibitoria, debe, estarse a la regla genérica, 
contenida en Jos artículos, 137, fracción IV, de ambos Códigos, 
que previene un término de tres días. 

Competencia civi:L 136/89. Laura Alejandra Viana Ga·rcfa. 6 de n" 
viembre de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Salvador Rocha 
Díaz. Secretario: Julio César Vázquez Mellado G. (Ausente; Mariano 
Azuela Güitrón). 

157 

INHIBITORIA. EL TERMINO PARA INTERPONERLA, ES 
EL GENERJCO SI NO SE 1SfE:t'IALA UNO ESPECIFICO.-Cuando 
los Códigos de Pwcedimientos Civiles aplicables no contengan 
ninguna regla¡ específica que determine el término pam pro
mover la competencia por inhibitoriw debe estarse a la regla 
genérica que en los mismos se establezca. 

Competencia civil 136/SD. Laura Alejandra Viana Garcia. 6 de no
viembre de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Salvador Rocha 
D!az. Secretari<>: Julio César Vázquez Mellado G. (Ausente; Mariano 
Azuela GUitrón). 

158 

INTERES JURIDICO. CARECEN DE EL LOS GOBER
NADOS PARA RECLAMAR EN JUICIO DE AMPARO EL AR
TICULO 70 BIS DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 
El precepto aludido que establece el destino que debe darse a 
los ingresos que la Federación obtengac de multas por infrac" 
ción a las disposiciones fiscales, no causa ningún perjuicio al 
interés, jurídico de los gobe:mados para efectos del juicio de am
paro, puesto que ningún de:recho subjetivo concedido por alguna 
ley en favor de ellos s,e encuentra afectado por tal dispositivo, 
ni éste establece situación jurídica aJguna en la que estén oom-
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prendidos dichos gobernados, por Jo que resulta improcedente el 
juncio en términos de la fracción V del articulo 73 de la Ley 
de Amparo. 

Amparo en revisión 2025/89. Obet Quiroz Guerra y otros. 13 de 
noviembre de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. s.e. 
cretario: Sergio Novales Castro. 

!59 

INTERES JURIDICO. DEBE ACREDITARSE PARA LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO.-Al establecer los artículos 4", 
76 y 80 de la Ley de Amparo, respectivamente, el principio de 
instancia de parte agraviada, el de particularidad de la senten
cia de amparo que prohibe hacer una declaraJción gener81! de la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de la, ley o acto re
clamado y los efectos que debe tener la sentencia dictada en 
un juicio de garantías que conceda el amparo, en cuanto que 
encierra una declaración de restitución para el caso concreto, 
legalmente debe exigirse para la procedencia del juicio constitu· 
cional que los promoventes acrediten plenamente su interés ju
rídico para el efecto de que si así lo estima fundado la autori
da,d que conozca del juicio de garantías, esté en posibilida,d de 
conceder la protección de la justicia federal respecto de personas 
determinadas, en forma particularizada por su interés, y a la vez 
conceda la protección en el efecto procedente, lo cual no se 
podría satisfacer si el interés de los promoventes del amparo 
no se acredita plenamente, toda vez que existe la posibilidad de 
concDder el amparo por una ley o un acto que, en principio, no 
les causen ningún perjuicio en sus derechos, por no estar dirigi
dos a ellos y, en ese caso, los efectos restitutorios del amparo 
serían en contra de Lo establecido por los preceptos de la Ley 
de Amparo·. 

Amparo en revisión 1886/SS. Garlock de México, S. A. de C. V. 4 
de enero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez. Secretario: Jaime Raúl Oropeza. 

160 

INTERES JURIDICO. EXAMINAR LA CONSTITUCIONA
LIDAD DE UNA LEY SIN HABERLO ACREDITADO, VULNE
RA LOS PRINCIPIOS DE "INSTANCIA DE PARTE AGRA-
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VIADA" Y DE "RELATIVIDAD DE LOS EFECTOS! DE LA 
SENTENCIA".-Los artículos 107, fracciones I y II de la Cons
titución Federal y 49, 76 y 80 de la Ley de Amparo, respectiva
roen te, establecen e,J principio de instftncia de parte agraviada 
y el de la relatividad de los efeclos de la sentencia de amparo, 
que prohiben hacer una declaración general de la constitucio
nalidad o inconstitucionalidad de la ley o acto reclamado y los 
efectos que debe tener la sentencia dictada en un juicio de 
garantias que conceda el amparo, en cuanto qu!l encierra una 
declaración de restitución para el quejoso. En consecuencia, 
legalmente debe exigirse para la procedencia del juicio consti
tucional que los promoventes acrediten plena.rnente su 'interés 
jurídico, para el efecto de que sr así Jo estima fundado la 
autoridad que conozca del juicio de garantfas, esté en posibi
lidad de conceder la protección de la justicia federal respecto 
de personas determinadas, en torma particularizada por su inte
rés y a la vez conceda la protección en el efecto procedente, 
lo cual no se podría satisfacer sin el interés de los promoventes 
del amparo no se acredita plenamente, toda vez que existiría 
la posibilidad de conceder el amparo por una ley o un acto que 
no les cause ningún perjuicio en sus derechos, por no estar 
dirigidos a ellos y, en ese caso, los efectos restitutorios del am
paro serían en contra de lo establecido por los preceptos citados. 

Amparo en revisión 2045/SS. Viga Construcciones, S. A 21 de agos~ 
to de IH88. 5 votos. Ponente: Jorge Carpizo. S3cretaria: Alma 
Leal de CabaEcro. 

Precedente: 
Amparo en revisión 1886/83. Garlcck de México, S. A. de C .V. 4 
de enero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Sergio- Hugo 
Chapital Gutiérrcz. Secretario: Jaime Raúl Oropeza. (Ausente: Er~ 

ncsto Diaz Infante) 

161 

INTERES JURIDICO. NO LO ACRF:DITA LA FALTA DE 
INFORMES JUSTIFICADOS.-Las circunstancias de promover 
un juicio de amparo y de que las autoridade'S no hayan rendido 
en él los informes justificados no establecen una presllll.Ción 
juris tantum que acredite el interés jurídico del quejoso, pues 
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ningún precepto de la ley establece que la sola presentación de 
1~ demanda de amparo y la relación de los hechos afirmados 
en ella, traiga aparejada esa presunción, da:do que la eficacia 
de los mismos está condicionada a su demostración, y porque 
la omisión de las autoridades responsables de rendir informes 
sólo acarrea la presunción de ser ciertos los actos reclamados 
conforme a lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley de Amparo, 
sin que ello signifique que esa presunción se extienda hasta el 
grado de relevar a los quejosos de la carga procesal de demos
trar su interés jurídico para promover el juicio de garantías. 

Amparo en revisión 2342/88. Reparacior.es de Equipo Pesado, S. A. 
1.,. de febrero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: José Ma
nuel Villagordoa Lozano. Secretario: Agustín Urdapill.?ta Trueba. 

162 

INTERES JURIDKO. NO LO DEMUESTRA LA MANI
FESTACION DEL QUEJOSO BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD.-La circunstancia de que todo lo declarado en el jui· 
cio de amparo promovido por el quejoso, se haya hecho bajo 
protesta de decir verdad, no acredita el interes. jurídico que 
se tiene para el ejercicio de la acción de amparo, ya que es 
necesario que se aporten pruebas fehacientes de ese intc:rés. 

Amparo en revb'ión 1667/88. Kosba, S. A. de C. V. 3 de mayo de 
1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ignacio Magafía C<lrdenas. 
Secre-tario: Lorenzo Palma Hidalgo. 

163 

INTERES JURIDICO. NO SE ACREDJIT'A POR FL HE
CHO DE QUE SE TENGA POR CIERTA LA A.PR.OBACION, 
PROMULGACION Y REFRENDO DE LA LEY DE. HACIENDA 
DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL QUE ES
TABLECE EL IMPUESTO SOBRE NOMINAS, PUES' TAL CIR
CUNSTANCIA NO DETERMINA QUE SE TENGAN A SU VEZ 
POR CIERTOS LOS HECHOS DE< LA DEMANDA.-El hecho 
de que en la sentencia se tengan pO'l' ciertos los actos reclama· 
dos de las autoridades responsables, específicamente del Con
greso de la Unión, Presidente de lru República y Secretario de 
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Gobernación, tal circunstancia no determina se tenga por cier
tos los hechos de la demanda y por ende, que se acredite el 
interés jurídico de la quejosa, pues la sola aprobación, promul
gación o refrendo de una ley, aunque en la sentencia se tenga 
como cierto por parte de las autoridades responsables, de 
ninguna manera implica, por ese solo hecho el reconocimiento 
de los intereses jurídicos de quien la reclama, y los sujetos que 
se consideren afectados por la ley que se impugna de inoons
titucionalidad, para comprobar su interés jurídico en etl juicio 
de amparo, combatiéndola por esa causa, deben demostrar que 
están bajo los supuestos de esa le!)'. Ahora bien, la comproba
ción S(> puede hacer por cualquiera de los medios de prueb~ 
prmistos cm las leyes, de cuyo contenido se derive con plena 
certeza la obligación de la quejosa a cubrir, dentro de la vigencia 
de la ley comabtida, remuneraciones al trabajo personal com
prendidas dentro del objeto del impuesto sobre nóminas. 

Amparo en revi~ión 2045/88. Viga Construcciones, S. A. 21 de agos~ 
to de 19189. 5 votos. Ponente: Jorge Carpizo. Secretaria: Alma 
Leal de Cuba:Hero. 

164 

INTERES JURIDICO PARA EFECTOS DE LA PROCE
DENCIA DEL JWCIO DE AMPARO. A FIN DE TENERLO POR 
ACREDITADO NO¡ BASTA LA PRESENTACION DE LA DE
MANDA RESPECTIV A.--De conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 107, fracción I, de la Constitución General de la 
República y 49 de la Le!Y de Amparo en relación con la fracción 
V del artículo 73 de este ordenamiento, el juicio de gamntías 
se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, lo que sig
nifica que uno de los presupuestos para la procedencia de la 
acción constitucional es la comprobación plena del inte'rés jurí
dico del quejoso, pudiendo ha<)erlo por cualquierru de los me
dios de prueba previstos por las leyes, pero no basta para 
tenerse po,r acreditado el solo hecho de presentail' la demanda 
respectiva, lo que implica únicamente la pretensión de excitar 
al órgano jurisdiccional, pero no la comprobación de que la ley 
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o acto reclamado lesionan sus intereses jurídicos por lo que 
de no satisfacerse dichos requisitos, debe sobreseerse en el jui
cio de amparo. 

Amparo en revisión 3075/88. Paulino Adame Flores. 10 de juLio de 
1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Gilitrón. Secretario: F.ili ... 
berto Mémlez Gutiérrez. 

165 

INTERES JURIDICO PARA RECLAMAR EL IMPUESrrü 
SOBRE NOMINAS (ARTICULOS 45-G, 45-H Y 45-I DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE
RAL PARA EL EJERCICIO DE l!l88). NO SE DEMUESTRA 
ACREDITANDO QUE EN EJERCICIOS ANTERIORES SE REA
LIZARON EROGACIONES SIMILARES A LAS GRAVADAS POR 
ESE TRIBUTO.-Los sujetos que se consideran afectados por el 
impuesto especificado, para comprobar su interés jurídico en 
el juicio de amparo, deben demostrar que se encuentran dentro 
de los supuestos de causación, es decir que, como personas fí
sicas o morales, realizaron en el Distrito Federal durante el afio 
de I 988, erogaciones en dinero o en espe!Cie por concepto de 
remuneración al trabajo personal subordinado. Por tanto, si 
la agraviada no acredita los extremos apuntados, sino única
mente que en ejercicios anteriores realizó erogaciones similares 
a las. gravadas a partir del año referido. resulta claro que no 
demuestra que las disposiciones reclamadas afecten su interés 
jurídico, puesto que no existe probanza de la cual pudiera 
desprenderse que la referida quejosa, dentro de la vigencia de 
la ley reclamada, se encuentra comprendida en la hipótesis 
generadora del crédito fiscal. 

Amparo en revisión 1886/88. Garlock de México, S. A. de C. V. 4 
de enero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez. Secretario: Jaime Raúl Oropeza Garcfa. 

I66 

JUICIO SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. 
LA COMPETENCIA CORRESPONDE AL JUEZ QUE EJERZA 
JURISDICCIONl SOBRE EL DOMICILIO DEL DEMANDADO. 
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(ESTADOS DE JALISCO Y SJNALOA).-Si se ejercita una ac
ción de responsabilidad objetiva, la misma es de carácter per
sonal, ya qa~ tiende a obtener de di"terminada persona, el cum
plimiento de una obligación. Los artículos 153, fracción IV, y 
161 fracción IV, de los Códigos de Procedimientos Civiles de Jos 
Estados de Sinaloe1 y Jalisco, respectivamente, disponen que es 
juez competente el dd domicilio del demandado, si se trata 
del ejercicio de una acción personal. Por tanto, con fundamento 
en tales preceptos legales, y además con lo dispuesto por el 
artículo 32 del Código Federal de Procedimientos Civiles, según 
el cual, si las leyes de los Estados cuyos jueces compiten tienen 
la misma disposición respecto del punto jurisdiccional contro
vm:tido, conforme a ellas se decidirá la competencia, deba 
resolverse el conflicto en favor del juez que ejerce jurisdicción 
territorial en el domicilio del demandado. 

Competencia 149/88. Entre el juez Décimo Segundo de lo Civil d~ 
Guadalajara, Jalisco Y el juez Primero de lo Civil de Culiacán, Sina
loa. P de febrero de 1989. Unanimidad de 4 votoo. Ponente: Ma
riano Azuela Güitrón. Secretaria: Marta E~tela Ferrer Mac~Gregor. 
Competencia 137/86. Entre los Jueces Segundo de Primera Instan
cia del Ramo Civil de Mazatlán, Sinaloa y el Juez Tercero de lo Ci
vil da Guadalajara, Jalisco. 1:3 de enero de 19&8. 5 votos. Ponen
te: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Rodolfo Pasarín de 
Luna. 
Competencia 125/86. Entre los jueces Tercero de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial en Monterrey, Nuevo León y de Primera Instanc:a 
Mixto del Décimo Quinto Distrito Judici~l en Ciudad Valle Hermoso, 
Tamaulipas. 26 de junio de 1987. Unanimidad do 4 votos. Po
nente: Ernesto Dfaz Infante. Secretario: Guillermo A. Hernández 
Segura. 

167 

JURISPRUDENCIA. NO LA CONSTITUYE UNA TESIS 
SUSTENTADA EN UNA DENUNCIA DE CONTRADICCTON, 
SINO CUANDO DEFINE EL CRITERIO QUE DEBE PREVALE
CEH.-De conformidad oon lo establecido por los artículos 107, 
fracción Xlll, de la Constitución y 197 y 197-A de la Ley de 
Amparo, cuando s,e denuncia una contradicción de tesis, el órga
no jurisdiccional encargado de resolverla --el Pleno de la Supre-
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ma Corte, respecto de las que se produzcan entre las Salas y 
éstas, en relación a las que se den entre Tribunales Colegiados 
de Circuito-- establecerá oon carácter de jurisprudencia la tesis 
que deba prevalecer. De ello se infiere que cuando al resolver 
una denuncia de esa naturaleza decida cuestiones diversas a la 
especificada, exclusiva o conjuntamente con ella, el criterio res
pectivo sólo dará lugar a una tesis aislada pero que no tendrá 
carácter de jurisprudencia, puesto que ello sólo puede tener 
lugar en los términos que señala la ley en el caso de contradic
ción de tesis ello sólo ocurre respecto de aquélla que debe pw
valecer, pero no de las que se refieran a problemas a,j~os a 
la cuestión específica sobre la que se produjo la contradicción. 

Contradicción de tesis 4/89. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal Co4 

,Jegiado del Décimo Quinto Circuito. 16 de octubre de 1989. UGa
nirnidad de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Se
cretario: Jaime Raúl Oropeza García. (Ausente: Swlvador Rocha Dfaz). 

168 

LEGITIMACION PARA INTERPONER UN JUICIO DE 
AMPARO CON MOTIVO DE UNA VISITA DOMICILIARIA. 
DEBE TENERSE POR ACREDITADA SI QUIEN PROMUEVE ES 
EL TITULAR DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DEL 
ESTABLECIMIENTO MERCANTIL VIS!TADO.-Si se promueve 
un juicio de amparQ en contra. d<ll Reglamento General po.ra 
Establecimientos Mercantiles y Espectáculos Públicos e111 el Dis
trito Federal con motivo de haberse practicado una visita domi
ciliaria en una negociación mercantil, y el promovente demuestrn 
que la sociedad a nombre deJa cual interpone el juicio le otorgó 
wpresentación, y por otra parte de la licencia de funcionamiento 
respcctiva se advierte que ésta se expidió a nombre dEl la poder
dante para explotar un giro mercantil como el que fue ohjet o 
de la visita, ubicado en el mismo lugar en que ésta se llevó a 
cabo, debe concluirse que la demandante está legitimada para 
promover el juicio de garantías, sin que pueda sostenerse lo con
trario sólo porque existe una pequeña variante entre el nombro 
que se indica en la licencia de funcionamiento y el que se consigna 
en la orden de inspección o de visita, o porque en la escritura 
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notarial con que el promovente acredita su caráctett' de represe¡n· 
tanto leg¡rl de la quejosa, no se indica que ésta es propietaria 
de la negociación, puesto que en todo caso, el medio idóneo para 
ello no es el instrumento notarial citado, sino la licencia de fun
cionamiento, con independencia de que el domicilio de la deman
dante no coincida con el de la negociación visitada, pues no debe 
perderse de vista que las Iicenci3JS para la explotación de un giro 
comercial se expiden a nombre del solicitante y no de la nego
ciación a explotar. 

Amparo en revisión 2302/88. Cabaret Java, S. A. 20 de febrero 
de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Filiberto Méndez Gutiérrez. 

169 
LEY HETEROAPLICATIVA. CUANDO DEBE CONSID& 

RARSE QUE EL OBLIGADO POR ELLA DEBE APUCARSELA 
PARA QUE SE AFECTEN SUS INTEREJSES JURIDJCOS.-El 
hecho de que algunas disposiciones fiscales obliguen a los parti
culares a autodeterminarse el monto de los impuestos a pagar, 
no necesariamente las convierte en heteroaplicativas en el senti
do de que se considere que sólo afectan intereses jurídicos hasta 
que se realice esa determinación o bien que la autoridad requiera 
su cobr.o, puesto que este criterio sólo es válido cuando del resul
tado de esa liquidación dependa que el particular se sitúe dentro 
de la hipótesis normativa y se genere en consecuenda la obliga
ción a su cargo, o bien cuando esa autodeterminación la realice 
en virtud de que ha desplegado, con posterioridad a la entrada 
en vigor de la norma, una conducta que lo ubica por primera 
vez dentro de sus supuestos. 

Amparo en revisión 2120/83. Comagro, S. A. de C. V. 21 de agosto 
de 1989. 5 votos. Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretario: Ale
jandro Sosa Ortiz. 

170 

LEYES, AMPARO COKTRA. LOS EFECTOS DE UNA 
SENTENCIA QUE LO OTORGA SON LOS DE PROTEGER AL 
QUEJOSO CONTRA SU APLICACION PRESENTE Y FUTURA. 
El principio de relatividad, establecido en los artículos 107, frac-
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ción Il, constitucional y 76 de la Ley de Amparo, consiste en 
que la sentencia que otorga el amparo tiene un alcance limitado 
a proteger al quejoso que ha promovido el juicio respectivo, mas 
no a personas ajenas, circunscribiéndose, por tanto, la doclara
ción de inconstitucionalidad de la ley al caso concreto. Loo 
efectos de una sentencia de amparo contra ley son no sólo los 
de proteger al quejoso contra el acto de aplicación de la ley sino 
también evitar que ésta pueda serlo válidamente aplicada en el 
futuro a quien obtuvo la protección constitucional pues su apli
cación implicaría <'1 desconocimiento de la sentencia de amparo 
que declaró la inconstitucionalidad de la ley respecto al quejoso. 
Por el contrario si el amparo le fuera negado, por estimarse que 
la ley es constitucional, sólo podrá combatir los futuros actos 
de aplicación de la misma por vicios propios, ya que respecto de 
la ley se daría la causal de improcedencia prevista en la' frac
ción IV del artículo 73 de la Ley de Amparo, en tant<:J que se 
tmtarfa de una ley que ya ha sido materia de una: ejecutoria 
en otro juicio de amparo. 

Amparo en revisión 9716/84. Enrique Ochoa Báez y otros. 29 de 
mayo de 1989. Unanimidad de 4 votof.. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac~Gregor Poisot. 

171 

LEYES FISICALES. SU SOLA VIGENCIA NO CAUSA 
PERJUICIO A LOS EJIDOS SI NO CONTIENEN LA EXENCION 
C'ORRESPONDIENTE.-El régimen fiscal especial que deriva 
del artículo 196 del Código Agrario, cuyo contenido reproduce 
sustancialmente el artículo 106 de la Ley de la Reforma Agraria, 
no se ve afectado porque las leyes fiscales no establezcan expre
samente exención del pago del tributo en favor de los ejidos. 
Será necesario que existan actos de aplicación pretendiendo el 
cobro de los mismos, para que se vea afectado dicho régimen 
da excepción. En consecuencia, procede sobreseer cuando se 
combate ia ley como autoaplicativa. 

Amparo en revisión 0086/66. Ejido de Acaponeülla, Municipio de 
Santiago Ixcuintla, Estado dE' Nayarit y otros. 13 de julio de 1989. 
5 votos. Ponente: Salvador Rocha Dínz. Secretario: Julio César Váz
quez Mellado G. 

-197-



TERCERA SALA 

172 

MULTA EN IMPEDIMENTO. EXISTE MALA FE CUAN
DO SE FORMULA ALEGANDO VARIAS CAUSAS PREVISTAS 
LEGALMENTE Y NO SE COMPRUEB,A NINGUNA-Cuando el 
promove>nte del impedimento lo formula alegando varias de las 
causales prevista~ por la ley no demuestra ninguna. debe, con
siderarSEl que obra de mala fe, por lo que se presume que el 
impedimento se formuló a sabiendas de que los hechos marteria 
del mismo carecen de sustento real, buscándose exclusivamente 
el entorpecimiento en la tramitación del asunto, situación qua 
debe tomarse en cuenta al fijar el importe de la. multa que debe 
imponerse al alegante. 

Impedimento 42/89. Manuel Cruz Sánchez. 3 de mayo de 1989. Una
nimidad de 4 votos. Ponente: 1gnacio Magaña Cárdenas. Secretario: 
Pablo Jesús Hernández Moreno. 

I73 

MULTA EN IMPEDIMENTO. IMPOSICION DE LA MAXI
MA LEGAL SI SE FORMULA SIN MOTIVO Y RESPECTO DE 
TRES MAGJSTRADOS.-Si el formulante de un impedimento 
invoca una causal, sin lograr demostrarla, y lo ha'ce respecto de 
los tres magistrados que integran un Tribunal Colegiado de Cir
cuito, debe considerarse que ta,l conducta justifica la imposición 
de la multa máxima legal, pues tal forma de proceder equivale 
a acusar no sólo a un magistrado, lo que ya constituye una 
conducta grave, sino a Los demás integrantes del órgano juris
diccional en cuestión, de irresponsabilidad, ya que de existir la 
causa de impedimento, éstos habrían estado obligados a excu
sarse, por Jo que la conducta realizada por el promovente cons
tituye una actitud injuriosa y ofensiva hacia los funcionarios 
judiciales, que objetivamente debe considerarse para imponer al 
ocursante la sanción máxima prevista en el artículo 71 de la 
ley de la materia. 

ImpecUmcnto 48/85. Evangelina. Escárcega de Cañedo. 17 de mar
zo de 1986. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Osear Roberto Enrfquez Enríqucz. 
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Impedimento 178;'88. Moritz Abrahmovici Holzel. 111 de febrero de 
1989. Unanimidad de 4 votos. Ponent<!: Salvador Rocha Díaz. Se
cn~tario: Pablo Jesús Hernández Moreno. 
Impedimento 188/88. Griselda Cantú de Lozano. 111 de febrero de 
1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente; Salvador Rocha Díaz. Sf.'!'" 
cretario: José Juan Trejo Orduña. 

174 
MULTA IMPUESTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 

APLICACTON DE LOS ARTICULOS 149 Y 3'' BIS DE LA LEY 
DE AMPARO.-La omisión en que incurre el juez de Distrito 
en señalar en su roso;ución el porqué considera que existe mala 
fe por parte de la autoridad responsable que rinde su informe 
justificado en fecha posterior a la celebración de la audiencia 
constitucional, es razón suficiente para concluir que no se 
cumple con lo dispuesto por el artículo 3' bis de la Ley de 
Amparo y, por tanto, que la imposición de la multa impugnada 
es indebida. 

Ainparo en revi·Fiión 7610/86. Rarl.iolocalizadores, S. A. J? de mar
zo de 1989. 5 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. 
Socretario: Gustavo Aquiles Gasea. 

175 
NOMINAS, IMPUESTO SOBRE. EL TESTIMONIO DE UN 

PODER PARA, PLEITOS Y COBRANZAS ES INSUFICIENTE 
PARA ACREDITAR EL INTERES JURIDICO DE LA QUEJO
SA. (ARTICULOS 45-G A 45-I DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL).-El interés ju
rídico para reclamar la inconstitucionalidad de los artfculos refe
rí dos, se clemuestru a través de las pruebas que ponen de ma
nifiesto que el promovente del amparo realizó erogaciones en 
dinero o en especie, por concepto de remuneración al trabajo 
personal subordinado; de donde resulta evidente que el t<Jsti· 
monio de un pode>r general para pleitos y cobranzas, dado su 
contenido, no es apto para probar que la quejosa se encuentra 
inmersa en las hipótesis legales a que se contraen los citados 
preceptos. 

Amparo e.n revisión 1667/&8. Kosha, S. A. de C. V. 3 de mayo de 
!989. Unan;midad de 4 votos. Ponente: Ignacio Magalla CárdenlU!. 
Secretario: Lorenzo Palma Hidalgo. 



TERCERA SALA 

176 

NOMINAS, IMPUESTO SOBRE. LA AFECTACION DEL 
IMPUESTO A LOS PATRONES CON ACTNIDADES EMPRE
SARIALES DISTINTAS, NO VIOLA EL PRINCIPTO DE EQUI
DAD TRIBUTARIA.-El Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
ha establecido jurisprudencia en el sentido de que el impuesto 
sobre Nóminas, consistente en gravar más a quien gasta más con 
jurisprudencia resulta aplicable cuando el impacto, costo o pro
porción de la mano de obra expresados en los salarios difiere 
entre la generalidad de patrones por depender de su actividad 
Elmpresarial, puesto que esa afectación no tiene el sentido de 
in€quidad que la recurrente pretende atribuirle al Impuesto 
sobre Nóminas, consistente en gravar más a quien gasta más con 
el consecuente deterioro financiero, ya que el objeto del im
puesto es indicativo de capacidad contributiva del patrón, por 
lo que cumple con el principio de equidad al gravar en mayor 
proporción a quien hace mayores erogaciones por remuneración 
al trabajo personal subordinado, porque esto implica una mayor 
capacidad contributiva y un tr2.to diferencial en la medida de los 
egresos realizados. 

Amparo en revisión 25<15/88. The Mexico City School, S. C. 27 
de noviembre de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Jorge 
Cat-pizo. Secretario: Jean Claude Tron Petit. (Ausente: Sergio Hu
go Chapital Gutiérrez). 

177 

NOMINAS. IMPUESTO SOBRE. LA FIJACION CONVEN
CIONAL DE LOS SIALARIOS NO ES OBSTACULO PARA QUE 
SE RESPETE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI
BUTARIA. EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
HA ESTABLECIDO JURISPRUDENCIA EN EL SENTIDO DE! 
QUE EL IMPUESTO SOBRE NOMINAS NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONAUDAD TRIBUTARIA-Ahora bien, 
aun cuando la fij'ación del monto de los salarios tiene como ori
gen un acto convencional y particular entre patrones y traba
jadores, esto n.o desvirtúa en modo alguno que el gasto efectuado 
por el patrón tiene como antecedente y razón de ser que le es 
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redituable y, por ende, indicativo de su capacidad contributiva, 
ya que de no ser así, resultaría absurdo efectuar tal gasto. Por 
el contrario, tal erogación sigrúfica para el patrón allegarse de 
un factor de la producción para obtener utilidades, rigiendo el 
principio da que a mayor gasto por concepto de salarios debe 
de corresponder un monto mayor del impuesto, cumpliéndose as! 
con el principio de proporcionalidad tributaria. 

Amparo en revisión 2505/88. The Mexico City School, S. C. 27 de 
noviembre d.e 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Jorge Carpi
zo. Secretario: Jean Claude Tron Petit. (Ausente: Sergio Hug:o Cha
¡pritat Gutiérrez). 

178 

NOMINAS, IMPUES:I'O SOBRE. SU DETERMINACJON 
Y COBRO NO SON ACTOS INMINENTES. (ARHCULOS 45-G 
A 45-I DE LA LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL).-Si bien conforme a la legislación fiscal, 
las autoridades hacendarías tienen facultades para detenninar 
créditos y proceder al cobro de los mismos, cuando los contribu
yentes no hayan cumplido con sus obligaciones de autodeter
minación y pago, tal circunstancia no significa que los referidos 
actos do determinación y cobro asuman la naturaleza de inmi
nentes, ya que el Código Fiscal de la Federación en sus artícu
los 67 y 146, aplicables a la materia hacendari" local, según lo 
establecido por los art!culos l' y 2" de la Ley de Hacienda del 
Departamento del Distrito Fede;ral, regula las figuras de la cadu
cidad y de la prescripción, para el caso de quo dichas autori
dades hacendarías no hayan ejercitado sus facultades, lo que 
por si solo demuestra que no existe la referida inminencia. 

Amparo en revisión 44/89. Tmnsportadora Turística Pegaso, S. A. 
d2l C. V. 14 de abril de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente~ 

S~r.gio Hugo Chnpital Gutiérrez. Secretario: Francisco Javier Cár~ 
denas Ramfrez. 

179 

NOT!FICACION DEL ACTO RECLAMADO. DEBE TE
NERSE COMO FECHA DE LA MISMA LA QUE SE CONSIGNA 
EN LA COPIA CERTIFICADA DEL ACUSE DE RECIBO, AUN-
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QUE NO APAREZCA EL TEXTO DE LA RESOLUCION COMBA
TIDA, PERO SI OlfROS DATOS PERTINENTES.-La copia cer
tificada del acuse de recibo de la resolución reclamada prueba 
fehacientemente su notificación al interesado en la fecha que 
consigne como la de la entrega de la pieza postal correspon
diente, aunque en dicho acuse no aparezca el texto de la reso
lución combatida, p€To sí datos que resulten pertinentes, como 
serían todos aquellos que coincidan con los que el quejoso sefiale 
en su demanda de amparo para identificar la referida resolución. 

Amparo en revisión 5809/87. Tomás Vilbegas C'asasola y otros. 3 
de mayo de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Salvador Ro
cha Diaz. Secretaria: Alma Leal de Caballero. 

180 

NOTIFICACIONES EN EL TRAMITE DE UN IMPEDI
MENTO. DEBEN PRACTICARSE EN EL DOMICILIO SEÑ'ALA
DO EN EL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE SE HACE VALER 
No se requiere sefialar domicilio especifico para la tmmitación 
de un impedimento, debiéndose estar al que previamente se seña
ló en al juicio de amparo en el que dicho impedimento se hace 
vale.· y en consecuencia las notificaciones practioadas en él 
adquieren pleno valor, pudiéndose entender las mismas con 
el autorizado para oirlas. en términos del artículo 27 de la Ley 
de Amparo. 

Impedimento 129/89. Graciela Cardona Garza. 9 de octubre da 
1989. 5 votos. Ponente: Salvador Rocha Dfaz. Secretario: Julio 
César Vázquez Me-llado G. 

181 

NULIDAD DE ACTUACIONES PREVISTAS POR EL AR
TICULO 17 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOO 
ClVlLES. PARA QUE S'E PRODUZCA ES NECESARIA LA DE
CLARACION PREVIA DE INCOMPETENCIA DEL TRIBUNAL 
RESPECTIVO.-Si bien de conformidad con lo dispuesto por el 
precepto leg'al citado es nulo de plenn derecho lo actuado por 
el tribunal que fuere declarado incompetente; sin e.nbargo, para 
que! dicha nulidad se produzca es necesario que previamente oo 
declare la incompetencia del tribunal respectivo, puesto qtre, 
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mientras esto no ocurra, sus resoluciones surtirán todos sus 
efectos legales, pues lo contrario implicaría prejuzgar sob~ su 
incompetencia y validez de las actuaciones practicadas. 

Incidente de inejecución de sentencia 18/89. C. Itoh and Co. de 
México, S. A. y otro. 27 de noviembre de 1989. Unanimidad de 
4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Filibert.o 
Méndez Gutiérrez. (Ausente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez). 

182 

ORDEN DE AUDlTO}(lA. CASOS EN QUE NO ENTRA
fiA VIOLACION DE GARANTIAS.-Aunque la orden de audito
ría represente una posible molestia, supuesto que interfiere el 
desarrollo normal de las actividades ordinarias y habituales del 
afectado, no entraña violación alguna de garan-tias si la orden 
de visitru se encuentra debidamente fundada y motiv:;u!a y re
sulta acorde para este tipo de diligencias oon lo precElptuado 
p·or el articulo 16, párrafo segundo de la Constitución General 
de la República, puesto que constituye el procedimiento ade
cuado para cumplir un objetivo de indiscutible interés social, 
como Jo es obviamente verificar por ese medio si una persona 
se encuentra o no cumpliendo cabalmente con las obligaciones 
legales inherentes. 

Amparo en revisión 9144/83. Rafael Pozos Pozos. 13 de noviem
bre de 1989. Mayoría de 3 votos contra 2. Ponente: Jorge Car
pizo. Secretario: Alma Leal de Caballero. 

183 

ORDEN DE VISITA A EST:ABLECIMIENTOS MERCAN
TILES. DEBE TENERSE POR CIERTA SI LA AUTORIDAD RES
PONSABLE NO RINDE INFORME JUSTIFICADO AUN CUAN
DO PUEDA INFERJRSE SU INEXISTENCIA-Cuando de las 
constancias de autos pueda inferirsu la inexistencia de una 
orden de visita, acto por el que se inicia el procedimiento de 
vigilancia e inspección a lo~ establecimientos mercantiles, 
de acuerdo con lo que al efecto establecen los artículos 31 y 32 
del Reglamento respectivo, y que de allí sería dable deducir la 
inexist6'llcia de los restantes actos que integran dicho procedí-
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miento, si una de las autoridades señaladas como responsable 
no rinde informe justificado, de a:cuerdo con Jo que estableoe 
el artículo 149 de la Ley de Amparo, deben tooerse por ciertos 
los actos reclamados, respecto de dicha autoridad, 'al no existir 
prueba concluyente en contrario que los desvirtúe. 

Amparo en revisión 1903/89. Engracia Doniz Viuda de Piñón. 13 
de noviembre de 1989. 5 votos. Ponente: Jorge Carpizo Mac-Gregor. 
Secretaria: A!ma Leal de Caballero. 

184 

PERSONAL TECNICO AERONAUTLCO. EL ARTICULO 
24 DEL REGLAMENTO DE LICENCIAS NO ES AUTOAPLI
CATIVO.-Dicho precepto al señalar " ... en cas·o de acciden
tes aéreos, el personal técnico aeronáutico del vuelo que tripule 
las aeronaves accidentadas, quedará por ese solo hecho, sin 
poder asumir las funciones que le confiere su respectiva~licen
cia, hasta en tanto la autoridad competente determina la apti
tud física, mental y técnica d~ dicho personal. . ", no puede 
considerarse como autoaplicativo, toda vez que no causa: perjui
cioo con su sola iniciación de vigancia, requiriéndose, en prim~r 
lugar, que ocurra un accidente aéreo y, en segundo, que el que
joso haya figurado como personal técnico aeronáutico del vuelo 
que tripule alguna de las aeronaves accidentadas y sólo en ese 
evento (futuro y de realización incierta), tal dispositivo podría 
perjudicar al demandante de amparo. 

Amparo en revisión 2356/88. Eduard-o Margáin Sáinz. 3 de mayo 
de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Salvador Rocha Dfaz. 
Secretario: .Jozé Ju;:m Trejo Orduña. 

185 

PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO SI NO 
ESTA ACREDITADA AL ACORDAR SOBRE SU ADMISION. 
DOCUMENTO INSUFICIENTE CON EL QUE SE PRETENDE 
ACREDITAR LA. CASO EN EL QUE NO DA LUGAR A PRE
VENIR POR EL JUEZ.-Es cierto que por regla general, cuan
do la demanda de garantías se promueve a través de represen
tante legal y el juez de Distrito estime que no se acredita debi-
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damente la p~sonalidad ostentada por el promovente, para 
resolver sobre su admisión o desechamieno, no debe proceder 
a desecharla de inmediato, sino que tal deficienciaJ deberá con
siderarla como un motivo de obscuridad que daJ lugar a la pre
ve.nción para que se aclare conforme al articulo 146 de la 
Ley de Amparo y no como una causa manifiesta de improce
dencia; sin embargo, en aquellos casos que se encuentran ya 
en ulteriores etapas del procedimiento del juicio constitucional, 
como ocurre cuando al dictarse la sentencia, el jue:z da Dis
trito, haciendo uso de la fa,cmltad que la ley le confiere para 
analizar la personalidad de las partes en cualquie.- fase del 
juicio, advierte que alguna de ellas no la justificó, ya no estará 
obligado aJ prevenir al promovente para que compruebe ese 
presupuesto procesal a pesar de qu<:1 hubiem admtido la de
manda, dado que acorde a lo antes expuesto, dicha prevención 
sólo está prevista para subsanar la deficiencia de la demanda 
aJntes de resolver sobre su admisión y porque además, es caocga 
de las partes presentar el documento que justifique la perso
nalidad con la que promueven y por ende, corresponde a ellas 
ceTciorarse que el documento con que lo hacen reúna todos Jos 
requisitos. 

Amparo en revisión 2451/88. Panificadora Lena Lomas, S. A. de 
C. V. 20 de febrero de 1989. 5 votos. Ponente: Sergio Hugo Cha
pital Guliérrez. Sccretarjo: Jaime Raúl Oropeza Garcfa. 
Amparo en revisión 3964/87. Rastro d:-· Aves y Frigoríficos Proce
sadora A vfcola Industrial, S. A. 22 de octubre de 1987. Unanimidad 
de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Hilda 
Cecilia Martfnez GonzáJ.ez. 
Amparo en revisión 1639/88. Rclacero, S'. A. P de febrero de 1989. 
Unanimidad de 5 votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. 
Secretario: Miguel Cícero Sabido. 

186 

PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. SU ACRE
DITAMIENTO INSUFICIENTE A TRAVES DE UN PODER LI
MITADO.-Conforme a la regulación que el Código Civil para el 
Distrito Federal en materia común y para toda la República 
en materia federal, hace en sus artículos 2546, 2553 y 2554, se 
desprende que el mandato puede revestir la forma de gen"'""] o 
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especial, reglamentándose como generales, aquéllos que se dan 
sobre una pluralidad de asuntos jurídicos, ya sea para pleitos 
y cobranzas, para administración o para ejecutar actos de 
dominio; y, por exclusión, serán especiales todos aquéllos 
que no estén en esta situación, es decir que se confieran par-a 
un negocio específico, o prura actuar ante autoridades deter
minadas .. Por ·consiguiente, si el mandato otorgado al promo
vente del amparo se limitó para representar a la sociedad .otor
gante en sus relaciones laborales y sobre todo, para ejercitarse 
exclusivamente a,nte autoridades de carácter labora.!, federa
les o locales, es de concluirse que dicho mandato es insuficiente 
para acreditar la personalidad dentro del juido constitucional, ya 
que debe tenerse en cuenta que por virtud de los artículos 2562, 
2581, 2583 y 2594 del Código Civil invocado, los actos del 
mandatario que malice en el desempeño de su enoargo, deben 
sujetarse rigurosamente a las facultades ot()rgadas por el man
doote y en ningún caso podrá proceder en exceso, estando 
restringida su representación a los límites señalados dentro del 
mandato. 

Amparo en revis·ión 1875/88. Tapice-rí:l, S. A de C. V. 1"' de febt~ro 
de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez. Secretario: Jaime Raúl Oropeza García. 

187 

PERSONALIDAD, NO SE ACREDITA RESPECTO DE 
UNA SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL V:ARJABLE CON 
UN PODER OTORGADO POR EL GERENTE GENERAL DE UNA 
!SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA QUE SE 
TRANSFORMO EN AQUELLA.-Si en la escritura notarial pre
sentada en un juicio de amparo aparoce que un gerente gene
ral de una Sociedad de Responsabilidad Limitada, delega poder 
a otra persona, pero consta, iguaim.entre, que esa so·ciedad, con 
posterioridad se transformó en Sociedad Anónima de Capital 
Variable, sin que se acredite que dicho gerente haya sido desig
nado por esta última, ni menos aún que esté facultado para 
sustituir o delegar el poder, éste carece de validez jurídica, 
pues deben aplicarse a las sociedades anónimas los principios 
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que rigen su propia constitución y no los que norman a las 
sociedades de responsabilidad limitada. Por tanto si no se hace 
constar en la escritura respectiva que la designación y otor
gamiento de facultades del gerente general se hizo en los tér
minos que establece la Ley General de Sociedades Mercantiles 
para el tipo de sociedad que se adoptó, el carácter de la persona 
que otorgó el poder no queda acreditado procediendo sobreseer 
en el juicio. 

Amparo en revisión 2819/88. Alimentos Pecuarios del Sureste, S. A. 
de C. V. 17 de marzo de 1989. 5 voto:;. Ponente: José Manuel Vip 
llagordoa Lozano. Secretario: Miguel Cícero Sabido. 

188 

PERSONALIDAD. SI EL JUEZ ADVIERIT'E QUE EL PRü
MOVENTE NO LA ACREDITO, PROCEDE SOBREJSIEER EN 
EL JUICIO DE AMPARO.-Si el juzgador una ve;z que ha cele
brado la audiencia constitucional en un juicio de amparo, en· 
cuentra que el promov€1llte no acreditó en forma correcta la 
personalidad con que se ostoota, no es el CilJSO de estimar que 
debe prevenirlo para que la justifique, toda vez que conforme 
a 1<> técnica que' regula el juicio de garantías y en especial, aten
diendo a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 155 de 
la Ley de la materia, una vea que ha concluido la audienda y se 
han declarado vistos los autos para dictar sentencia no es le
ga,lmente posible enmendar ninguna omisión en que hubiese in
currido la reclamante, primero, porque el fallo es el momN~to 
procesal que pone fin <r la instancia y, por ende, n.o admite que 
en lugar de pronunciar la resolución que proceda, se ventilen 
otro tipo de cuestiones relativas al procedimiento; y, segundo, 
porque celebrada la aiUdiencla constitucional lógicamente se en
cuentra cerrada la etapa de ofrecimiento o de pruebas. 

Amparo en revisión 1923/88. Molduras y Maquilas del Sureste, S. A. 
de C. V. 1" de marzo de 1989. 5 votos. Ponente: José Manuel Vi
llagordoa Lozano. Secretario: Agustín Urdapilleta Trueba. 
Amparo en revisión 3964/87. Rastro de Aves y Frigoríficos Procesar
dora Avicola Industrial, S. A. 22 de octubre de 19&7. Unanimidad de 
4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Hilda Ceci
lia MarLfncz González. 
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Amparo en revisión 1639/88. Refacero, S. A. de C. V. 19 de febrero 
de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente; José Manuel Vi11agordoa 
Lozano. Secretario: Miguel Cícero Sabido. 

189 

PREVENCION, NO PROCEDE¡ NINGUNA SI EL JUEZ 
ADMITIO LA DEMANDA PUES ES CONGRUENTE CONCLUIR 
QUE NO ENCONTRO IRREGULARIDAD U OBSCURIDAD EN 
ELLA.-Si el auto de admisión de la demanda de garantías se 
funda entre otros preceptos en el articulo 116 de lru Ley de 
Ampam, es congruente concluir que el juez no encontró ninguna 
in-,gularidad u obscuridad en la demanda y que al cumplir ésta 
con Jos requisitos a que se r12fiere el citado artículo no procede 
prevención alguna, ni por tanto la aplicación del artículo 146 
del citado orde:nami,ento. Dicha admisión no tien,e el efecto de 
tener como acreditada la personalidad del promovoote del am
paro, pues tratándose de una cuestión de orden público puede ser 
estudiada en cualquier momento del juicio, y si el juzgador 
advierte una vez celebrada la audiencia, que los documentos 
con los que se pretende acreditar la personalidad no son los 
adecuados, debe dictar la resolución que proceda, sin prevenir al 
quejoso pam que subsane tal deficiencia. 

Amparo en revisión 1689/88. Refacero, S. A. de C. V. 1'-' de febrero 
de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: José Manuel Villaga.rdoo 
Lozano. Secretario: Miguel Cicero Sabido. 

190 

PRUESAS EN EL IMPEDIMENTO. EL DESAHOGO DEBE 
REALIZARSE EN LA AUDIENCIA A QUE SE REFIERE EL 
AR:I1CULO 70 DE LA LEY DE AMPARO.-Si el formulante del 
impedimento ofrece determinadas pruebas cuyo desahogo no 
se produce en la audiencia a que se refiere el articnlo 70 de la 
Ley de Amparo, ni compa~·ece a 1a misma. debe de~lnrarse in
fundado el impedimooto puesto que¡ no se acredita la causal 
plantenda. 

Impedimento 98/89. José Luls Arredondo Teniente. 11 de agosto de 
198D. 5 votos. Ponente: Jorge Carpizo Mac-Gregor. Secretaria: 
Alma Leal Tre-vif\o. 
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191 

RECAUDACION DE IMPUESTOS DEL DEPARTAMEN
TO DEL DISTRITO FEDERAL. PARA TENER POR ACREDITA· 
DOS LOS ACTOS EN ESA MATERIA, NO ES SUFICIENTE QUE 
LA LEY OTORGUE FACULTADES A UNA AUTORIDAD PARA 
EM!TIRLOS.-Si bien de conformidad con Lo dispuesto por el 
artículo 31, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administra
ción Pública Federal, corresponde a la Secr.,taria de Hacienda y 
Crédito Público recaudar los impuestos del Departamento del 
Distrito Federal, paxa efectos de la procedencia del juicio de 
amparo, esa situ¡¡;ción es insuficiente para tener por acredi· 
Lados los actos que de es:1 clase se atribuyan a la citada Se
cretaria de Estado, los que únicamente pueden materi&lizarse me
diante la amisión de resoluciones que determinen en un momento 
dado los impuestos omitidos por un contribuyente, lo que pue
de suceder o no, por lo que se trata sólo de actos futuros de 
realización incierta, ya que, incluso, dichas facultades pueden 
extinguirse por caducidad en los términos del articulo 67 del Có
digo Fiscal de la Federaeión, lo que impediría legalmente su 
ejercicio. En esas condiciones ante la neglLtiva de la autoridad res
ponsable de haberlas omitido, corresponde a la quejosa dcmos
trar su existencia. 

Amparo en revisión 2262/88. Aero Despachos Iturbidc, S. A. 1-:> de 
febrero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Gliitrón. Secretario: Filiberto Méndez Gutiérrez. 

192 

R.ECLAMACION. PARA SU OPERANCIA SE REQUIERE 
NECESARIAMENTE QUE QUIEN LA INTERPONE EXPRESE 
EL O LOS AGRAVIOS QUE LE CAUSA EL ACUERDO IMPUG
NADO.-El re'Curso de reclamación COI!Istituye un medio de 
defensa en el juicio de garantías que la ley concede a las partes 
para impugnar los acuerdos de trámite dictados por el Presi
dente de la S'uprema Corte de Justicia de la Nación, por los 
presidentes de las Salas o de los Tribunales Colegiados de Cir· 
cuito. Por consiguiente, la materia del citado recurso está cons
tituida precisamente por el acuerdo de trámite impugnado, que 
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sólo puede y debe ser examinado a través de los agravios expre
sados por el recurrente. Consecuentemente, cuando éste no 
expresa agravios en contra del acuerdo que impugna:, el recurso 
de reclamación es inoperante, porque no satisface el requisito 
que €1Xige el artículo 103, párrafo segundo, de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 2213/88. Juana Gracicla Ibáñez Fragoso. 20 de 
febrero de 1989. 5 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. 
Secretario: Gustavo Aquiles Gasea. 

193 

RECURSO DE REVISION. DESISTIMIENTO DEL.-Si en 
la tramitación del amparo €!J1 revisión, que se abre a petición 
de la parte que se considera agraviada por la sentencia, ésta ·de
siste del recurso intentado en el toca, debe tenérsele por desis
tida• y declarar firme la sentencia recurrida. 

Amparo en revisión 585/84. Kir Alimentos, S. A. de C. V. 29 de 
ffi<'l.rzo de 1889. 5 votos. Ponente: Salvador Rocha Dfaz. Secretcrio: 
José Juan Trejo Ordufia. 

194 

RECURSO DE REVISION. NO PUEDE CAUFICARSE 
SU PROCEDENCIA CUANDO LA SALA RESULTA INCOMPE
TENTE.-Si la Tercera Swla d<> la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación carece de facultades legales para conocer y resolver 
del recurso de revisión por no presentarse las hipótesis que prCI
cisa el artículo 107, fracciones VIII y IX dEl la Constitución 
Federal, en relación con los artículos 83, fracción V, y 84 de 
la Ley de Amparo, es indudable que €!J1 el acue,rdo d11 trámite que 
al efecto se dicte, no es posible pronunciarse sobre la procedencia 
del indicado recurso de revisión, ya¡ que el órgano incompe
tente, dada esa situación, jurídicamente no puedt'1 hacer pro
nunciamiento alguno respecto a la idoneidad o procedencia del 
multicitado recurso, puesto que tal facultad sólo c.orresponde al 
órgano judicial competente, en los términos del artículo 90 de la 
citada ley. 

Reclamaci6n en amparo en revisión 1693/88. Jorge Logan Castro. 19 

de febrero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Poncmte-: Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez. Secretario: Gustavo Aquiles Gasea. 
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195 

RECUSACION. PARA QUE PROSPERE DEBE PROBAR
SE PLENAMENTE LA CAUSA lNVOCADA.-En la recusación 
que hac~ valer las partes, en los juicios federales, en contra 
de los funcionarios del Poder Judicial de la Federación, corres
ponde al formulante de la misma pr.obar plenamente la causal 
invocada, con mayor razón cuando es negada por el funcio
nario judicirul y no se aprecia motivo legal alguno para que 
éste deje de conocer el asunto en que se planteó. 

Recusación l/88. Francisco Alatorre Urtuzuástegui. 10 de julio da 
1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Gilitrón. Secretario: Julio 
Ibarrola González. 

196 

RECUSACION. SUS CAUSAS NO PUEDEN PROBARSE 
CON PREGUNTAS QUE CONTIENEN, EXCLUSIVAMENTE, 
CIRCUNSTANCIAS O HECHOS PROPIOS DE UN TESTIGO QUE 
RESULTAN AJENOS AL FUNCIONARIO JUDICIAL.-Si se pre
tenden acreditar las causas de la recusación hecha vale¡r con 
unru prueba testimonial, pero el interrogatorio contiene, exclu
sivamente, circunstancias o hechos prorpios del testigo y, por 
tanto, ajenos al funcionario judicial recusado, tal medio de con
vicción debe desecharse de plano, en los términos, del articulo 
175 del Código Federal de Procedimientos Civiles, porque las 
preguntas relativas no son conducentes a la cuestión debatida y 
sin que proceda recurso alguno contra su desechamiento. 

Recusación l/88. Francisco Alatorre Urtuzuá.stegui. 10 de julio do 
1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Julio 
fl1arrola González. 

197 

RECUSACION. SUS CAUSAS SON EMINENTEMENTE 
PERSONALES DEL FUNCIONARIO JUDICIAL.-Las causas 
de recusación previstas en el artículo 39 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles son de carácter eminentemente personal, 
cuya finalidad consiste, en esencia, en que el funcionario judicial 
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recusado se abstenga de seguir conociendo del juicio para, ga
rantizar su imparcialidad, rectitud y probidad en la administra
ción de la justicia. 

Recusación lí88. Franci&eo Alatone Urtuzuástegui. 10 de julio de 
1980. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Julio 
Ibarrola González. 

198 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DFS· 
TRITO FEDERAL. SU ART1CULO 369 NO ES VIOLA TORIO DE 
LA GARANTIA DE AUDIENCIA-Cuando se alega violación a 
la ga,rantia de audiencia, deben examinarse todas las disposi
ciones relacionadas con el pr•ecepto impugnado y no sólo ais
ladamente el que se re{:lama. De: acueTdo con dicho razonamien
to, debe concluirse que el artículo 369 del Reglamento de 
Construcciones p:tra el Distrito Federal, interpretado en rela
ción con los artículos 370, 390, 391, 392 y 393 del propio orde
namiento legal, otorga la oportunidad al afectado de impugnar la 
resolución que ordena la desocupación parcial o total, temporal 
o definitiva de una edificación peligrosa, al través• del recurso 
administrativ.o de reconsideración, y es hasta que se agote dicho 
recurso cuando la autoridad puede hacer uso de la fuerza pú
blica paJra hacer cumplir su determinación; es decir, una vez 
que se respete la garantía de nudiencia. 

Amparo en revisión 2136/88. t\es:sim Cojah. 31 de marzo de 1989. 
5 votos. Ponente: Sr-rgio Hugo Chapital Gut1€rrez. Secretario: Gus~ 
tavo Aquiles Gasea. 

19!) 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, SU ARTICULO 369 NO ES VIOLATORIO 
DEL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL-De conformidad con 
el artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal es facultad 
del Presidente de la República la de expedir los reglamentos 
panca¡ prov;eer en la esfera administrativa a la exacta observancia 
de las leyes que• expida el Congreso de la Unión. De acuerdo 
con lo anterior, debe entenderse que al expedir e.J titular del 
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Ejecutivo Federal, el Reglamento de Construcciones para el Dis
trito Federal, constitucionalmente está facultado para ello, sin 
que sea necesario que en el referido reglamento se consigne o 
establezca lru obligación de las autoridades administrativas de 
fundar y motivar todos los ructos que pronunciC!!1 o dicten, 
puest:J que ello ya lo exige el artículo 16 contitucional. 

Amparo en rcvi,sión 2136/88. Nessím Cojab. 31 de marzo de 1989. 
5 votos. Ponente: ~ergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Gus
tavo Aquiles Gasea. 

200 

REGLAMENTO GENERAL PARAi ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES Y ESPECTACULOS PUBLICOS EN EL DISTRI
TO FEDERAL. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, TIENE 
FACULTADES PARA EMITIRLO.-El artículo 89, fracción 1, dEl 
la Constitución General, otorga al Presidente de la República 
además de las facultades de promulgar las leyes que expidru el 
Congreso de la Unión y de ejecutarlas, la de proveer en la 
esfera administrativa a su exacta observancia, lo que significa 
poner los medios adecuados, para facilitar la ejecución de dichas 
leyes•; facultad CJU<" ejercita normalmente, mediante la expe
dición de reglamentos que tienen por objeto desarrollar y ex
plicitar las dispos'iciones contenidas en Jos ordenamientos le
gales. En esas condiciones si el articulo 17 de la Ley Orgánica 
del Departamento del Distrito Federal gue se cita como funda
mento, básicamente en sus fracciones VII, XIV y XV establece 
a cargo de dicho Departamento el despacho de Jos asuntos 
relativos a la expedición y revalidación de licoocias, de autori
zaciones para el funcionamiento y traspaso de los diferentes 
tipos de giros mercantiles y espec1áculos públicos, al estable
cimiento de los horarios a que deben sujetarse, a la fijación de 
precios, a la facultad de las autoridades de vigilar el cumplimien
to de tales disposiciones y de imponer las sanciones que procedan 
por infracción a las mismas, en uso de las facultades que le 
confiere el precepto constitucional citado, el titular del Eje
cutivo de la Unión puede válidamente emitir el Reglamento 
GeneraJ para Establecimientos Merca1ntiles y Espectáculos Públi-
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cos en el Distrito Federal, a fin de fa:cHitar la ejecución de la 
referida Ley Orgánica sin que pueda llegarse a una conclusión 
distinta por el simple hecho de que no se citen las fracciones 
que se reglamentan. 

Amparo en revisión 2764/88. Cristina de la Pefia Amieva. 1° de fe· 
brero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario Filiberto I'vléndez Gutiérrez. 

201 

REGLAMENTO IMPUGNADO CON MOTIVO DE ACTOS 
CONCRETOS DE APLICACION. SI NO SE ACREDITA. LA EXIS
TENCIA DE ESTOS ULTIMOS, DEBE DECRETARSE EL SO
BRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO RESPECTO DE 
TODOS LOS ACTOS RECLAMADOS.-Si se impugna un regla
mento mediante el juicio de amparo no porque con su sola vigen
cia se causen perjuicios al quejoso, sino con motivo de actos 
concretos de aplicaeión, dada la estrecha vinculación existente 
entre uno y otros, no es posible analizar la c<mstitucionalidad del 
primero prescindiendo de los segundos; por consiguiente, si se 
decretaJ el sobreseimiento en el juicio respecto de los actos da 
aplicación por no haberse acreditado su existencia, dicho so
breseimiento debe comprender también al reglamento. 

Amparo en revisión 9-26/89. Jorge Aniceto Torres García y otros. 29 
de mayo de 1989. 5 votos. Ponente,: Mariano Azuela Güitrón. Se· 
cretario: Filiberto Méndez Gutiérrez. 

202 

REGLA.MENTOS HETERONOMOS EN MATERIA ADMI
NESriRA TIV A. LA TERCERA SALA ES COMPETENTE! PARA 
CONOCER DEi LA REVISION EN QUE SE CUESTIONA SU 
CONST'ITUCIONALIDAD.-El artículo 26, fracción !, inciso a), 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establece 
la competencia de la Tercera Sal" para conocer del rocurs(} 
de revisión. interpuesto c<mtra sentencias pr<munciadas en la 
audiencia constitucional por los jueces de Distrito "cuando sub
"sista en el rocurso el problema de consti.tucionalidad, si en la 
"demanda de amparo se hubiese impugnado un reglamento fe-
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"deral en materia civil expedido por el Presidente de la República 
"de acuerdo con la fracción I, del artículo 89, de la Constitución, 
"o un reglamento en materia civil expedido por el gobernador 
"de un Estado"; por su parte la fracción XII, del precepto citado 
previene que también conocerá de los asuntos que sean compe
toocia de otras Salas, cuando por acuerdos generales así lo de
termine el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Ahora, biem, los artículos 107, fracción VIII, inciso a), de la 
Constitución, Política: de los Estados Unidos Mexicanos y se
gundo del acuerdo I/88 dictado por el Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia el 19 de enero de 1988, disponen, respectiva
mente, que la Suprema Cort!l es competente para conocer de 
los recursos de revisión interpuestos contra las sentemcias que 
pronunden en amparo los jueces de Distrito, cuando habiéndose 
impugnado, entre otros, en la demanda "reglamentos expedidos 
"por el Presidente de la Repúblic<> de acuerdo con la fracción 
"I, del artículo 89, de esta Constitución y reglamentos de leyes 
"locales expedidos por los gobernadores de los Estados, subsista 
"en el recurso el problema de constitucionalidad", y que "se 
"distribuirán en igual número entre las cuatro Salas, los juicios 
"de amparo en revisión de nuevo ingreso contra sentencias 
"pronunciadas en la audiencia constitucional por los jueces 
"de Distrito cuando subsista en el recurso el problema de 
"constitucionalidad, si en la demanda de amparo se hubiese 
"impugnadQ un regl~mento expedido por e-l Pre1sidente de: la 
"República de acuerdo con la fracción !,. del artículo 89, de 
"la Constitución o un reglamento de ley local expedido por un 
"Gobernador de un Estado, por estimarlo directamente viola
"torio de un precepto de la Constitución, sin importar la natu
"raleza jurídica del reglamento". Lo anterior permite concluir 
que aun cuando el aludido artículo 26, fraccdón I, inciso a), de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación sólo es
tablece la competencia de la TerceTa Sala tratándose <fu regla
mentos feid·erales en materia civil, también será competente para 
conocer de reglamentos en materias diversas a la civil, como 
sería un reglamento administrativo, de confomidad con lo pre
visto por la fracción XII, del citado numeral, interpretada en for-
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ma relacionada con los artículos 107, fracción VIII, in
ciso a), constitucional y s"gundo del acuerdo l'/88 del Pleno 
de este alto Tribunal, de donde deriva, por unaJ parte qu~ las 
Sadas de la Suprema Corte serán competentes para conocer 
de los recursos de revisión en que subsista el problema de cons
titucionalidad de un roglame:nto expedido por el Presidente de 
la República en uso de la facultad que le confiere el articulo 
89, fracción I, constitucional, es d6cir, de reglamentos. heteró· 
nomos sin importa·r su ámbito de aplicación, ya sea local o fe
deral; y, por la otra, que este tipo de asuntos se distribuirán en 
igurul número entre las cuatro Salas sin importar la naturaleza 
jurfdica del reglamento; determinación que hizo el Pleno de este 
Alto Tribunal con base en lo dispuesto en los artículos 94, pá
rrafo sexto, constitucional y 12, fracción V, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de Id Federación que la facultan para emi
tir acuerdos generales a fin de lograr la mayor prontitud en el 
despacho, mediante una adecuada di,stribución entre las Salas, 
de los asuntos que competa conocer a la Suprema Corte. 

Amparo en revisión 2302/BB. Cabaret Java, S. A. 20 de febrero da 
1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Gllitrón. Secretaria: Lour
des Ferrer Mac-Gregor Po·isot. 

203 

RENTA. EL ARTICULO 12 DE LA LEY DEL IMPUF.STO 
RELATIVO, EN VIGOR A PARTIR DEL Jo DE MAYO DE 
1986, ES AUTOAPLICATIVCJ.-EI artículo 12 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta reformado por la "Miscelánea Fiscal" 
public~da en el Diario Oficial de la Fede,ración el 30 de abril de 
1986, establece la obligación a cargo de las sociedades me!-canti
les contribuyentes de efectuar pagos provisionales mensuales 
a cuenta del impuesto y precisa hs basen conforme a las cuales 
los sujetos pasivos del mismo deberán determinar el monto de 
esos pagos, y elaborar la declaración respectiva; a·simismo seüala 
la obligación de los contribuyentes a presentar esta última, 
aun cuando no haya cantidad a enterar. Se desprende en con
secuencia que la hipótesis normativa que contiene tal disposi
ción, comprende desde su entrada en vigor a un determinado 

-216-



TERCERA SALA 

sector de personas, como 1o son las sociedades mercantiles con
tribuyentes del impuesto, a quiene'S se les genera deiSde ese mo
mento la obligación de realizar las declaraciones referidas y en 
su caso los pagos respectivos, sin que para que tal obligación 
se genere, se requiere de la intervención de autoridad alguna o 
del cumplimiento de d·eterminado requisitc; por ello oo. una 
disposición de naturaeza autoaplicativa. 

Amparo en revisión 2120/88. Cornagro, S. A. de C. V. 21 de agosto 
de 1989. 5 votos. Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretario: Ale
jandro Sosa Ortiz. 

204 

REPETICION DEL ACTO RECLAMADO. EL INCIDEN'J1E 
ES. INF1JNDADO CUANDO LOS ACTOS QUE SE ESTIMAN 
REITERATIVOS VARIAN SUSTANCIALMENTE DE LOS PRI
MEROS AL CONTENER LA FUNDAMENTACION Y MOTIVA
CION DE QUE CARECIAN.-Los incidentes de repetición tienen 
por objeto hacer del conocimiento de la Suprema Corte la rei
teración por la autoridad responsable de los actos por !.os cuales 
la Justicia !Cederal otorgó protección. Sin embargo, de darse 
variaciones ciertas y determinantes entre la fundamentación y 
motiva.c'ión de los actos estimados repetitivos y aquéllos que fue
ron materia de la sentencia protectora, deberá concluirse que 
se está ante actos nuevos y, consecuentemente, declarar in
fundado el incidente de repetición. 

Incidente de inejecución 4i89. Sucesión Pablo Bravf) Lugo. 18 de 
·septiembre de 1989. 5 votos. Ponente: Jorge Carpizo. Secretaria: 
Alma Leal Treviño. 

205 

REPET!CION DEL ACTO RECLAMADO. NO EXISTE 
CUANDO EL AMPARO SE CONCEDE POR VIOLACTON A LA 
GARANTIA DE FUNDAMENTACION Y MOTIVACION CONSA
GRADA EN EL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL Y SE EMI
TE UN NUEVO ACTO BASADO EN HECHOS DISTINTOS.-'Si 
de conformidad con el articulo 80 de la Ley Reglamentaria del 
artíeulo 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, la sentencia que conaede el amparo tiene 
por objeto restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía 
individual violada, restableciendo las cosas al estado 611 que 
guardaba.n antes de la violación, cuando el acto reclamado sea 
de carácter positivo, el único efecto de una sentencia que con
cede el amparo por violación a la garantía, de fundamelntación y 
motivación consagrada en el articulo 16 constitucional es dejar 
insubsistente el acto reclamado, porque con ello se restituye a la 
quejosa en e:! pleno goce de la garantía individual violada. 
En este caso se deja a la autorldarl responsa,ble en aptitud de 
emitir otro acto que aunque similar al anterior por referirse a los 
mismos hechos, debe considerarse como diverso al reclamado 
para efectos del articulo 108 de la Ley de Amparo. Si esto es 
así, resulta imposible juridiicamente que un acto posterior de la 
responsable basado en hechos distintos aunque parecidos, pueda 
considerarse como repetición del acto reclamado por el que 
se concedió el amparo, supuesto que su motivación es diferente. 

Incidente de inejecución de s-entencia 29/89. Sociedad Cooperativa de 
Transportt-s "Trabajadores de Apan". S. C. L. 13 de norviembre de 
1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güítrón. Secretario: Sergio 
Novales Castro. 

206 

REPETIClON DEL ACTO RECLAMADO. NO EXISU: CUAN
DO LA AUTORIDAD RESPONSABLE EMITE UN NUEVO ACTO 
EN QUE SUBSANA LOS VICIOS DE FORMA QUE MOTIVA
RON LA PROI'ECCION CONSTITUCIONAL.-El legislador a 
travéS de la figura procesal de la repetición del acto reclamado, 
tuvo la· intenóón de sancionar aquellos actos' que, con poste
rioridad a que causa ejecutoria la sentencia de amparo, rea
lizacen las auto·ridades responsables tendientes a frustar los 
efectos de la protección constitucional. Entre estos actos· se en
cuentran aquellos que tienen el pr.opósito de producir en el 
gobernado la misma afectación a su esfera jurídica de la que 
se pretendía obteneT a través del acto reolamad:o respecto del 
cual se concedió la citada protección. En este entendido, cuan
do en el juicio de garantías, se conoede a los quejosos la pro-
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tección de la, justicia de la. Unión por vicios de forma en: el 
acto reclamado, consistentes en la alll.Sencia de la fundamenta.
ción y motivación previstas en el artículo 16 Constitucionatl, y 
de las consideraciones del fallo se desprende que loo alcances 
de este conforme al artículo 80 de la Ley de Amparo no pueden 
ser otros que el substra€r al quejoso de la aplicación y, con
secuencia del acto reclamado, si la autoridad responsable emite 
un nuevo acto con E'l mismo SE'ntido de afectación que el re
clamado, pero subsana loo referidos vicios que motivaron la 
protección constitucional de manera tal que resulta evidente 
que no pretende malograr los efectos de la SE'ntencia, sino qllll 
por el contrario implícitamoote deja insubsistente el acto recla
mado en su versión original por lo que no existe repetición del 
acto reclamado. 

Incidente de inconformidad 12/84. Ramos Pérez Manuel. 13 de no-
viembre de 1989. 5 votos. Ponente: Salvador Rocha Dlaz. Secre
tario: Alejandro Sosa Ortiz. 

207 

REPETICION DEL ACTO RECLAMJ!..DO. NO EXISI'E 
SI LA AUTORIDAD EN CUMPUM!ENTO DE LA SENTENCIA 
DEJA DE CONSIDERAR QUE EL QUEJOSO NO ACREDITO SU 
LEGITIMACION PROCESAL ACTIVA Y EN LA NUEVh RE
SOLUCION DETERMINA QUE NO PROBO UNO DE WS 
ELEMENTOS DE LA ACCION EJERCITADA-Si un amparo se 
concede para el efecto de que la autoridad responsable emita 
nueva resolución en la que prescinda de ia consideración de que 
el actor en el juicin ordinario civil carece de legitim,ación para 
demandar la nulidad de un contrato de compraventa por no 
haber acreditado ser propietario del inmueble objeto del mismo, 
dejando a dicha autoridad en plenitud de jurisdicción para que 
resuelva lo que en derecho proceda, y ésta en su nueva resolu
ción d"termina que al no demostrar la ¡)ropiedad de1! inmueble 
el actor no acreditó uno de los elementos constitutivos de la 
acción ejercitada, no existe repetición del acto reclamado, puesto 
que al habérsele dejado en plenitud de jurisdicción para resolver 
si era fundada o no la pretensión del demand:mte, con i~ 
pendenci" del aderto de sus consideraciones, cuestión ajena al 
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incidente, es de conc.luirse que la responable actuó dentro de 
su jurisdicción, sin insistir en lo que fue materia del amparo 
concedido. 

Incidente de inconfonnidad l/80. Jorge Loredo Esparza, su sucesión. 
13 de noviembre de 1009. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güi
trón. Secretario: Filiberto Méndez Gutiérrez. 

208 

REPETICION DEL ACTO RECLAMADO. NO LO CONS
TIWYE EL HECHO DE QUE OON POSTERIORIDAD AL 
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO LOS 
QUF.JOSOS SEAN PRIVADOS POR DIVERSAS RAZONES DE 
LA POSESJON DE UNA PARTE DE LOS BIENES QUE LES 
HABlAN SIDO RESTITUIOOS.-Si la ejecutoria que concede 
eJ amparo a los quejosos es cumplimentada por las auto'!"idades 
res,ponsables, restituyendo a los: agraviados en la posesión y 
disfrute de la propiedad de los bienes que les habían sido afec
tados, no debe consid~rarse como una repetición del acto recla
mado el hecho de que posterionnente sean privados, por consi
derarse que había existido exceso en la ejecución de la sentencia, 
de la posesión de una parte de esos bienes, pues tal circunstan
cia, en todo caso, constituye un nuevo acto de autoridad. 

Incidente de inejecución de sentencia 35/87. Rosa María Merino y 
otros. 27 de noviembre de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
:Mariano Azuela Güitróll. secretario: Filiberto Méndez Gutiérrez. 
(Ausente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez). 

209 

RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA DE AMPARO. ES 
SUFICIENTE QUE AL MENCIONAR LOS ACTOS Y AUTORI
DADES REMITAN AL RESULTANDO EN QUE SE ESPECIF1-
CAN.-Si bien de conformidad con lo previsto por el artículo 
77, fracción III, de la Ley de Amparo, en los puntos resolutivos 
con que debe concluir la sentencia, se determinarán con clari
dad y precisión los actos por los que se sobresea, conceda o 
niegue el amparo, para cumplir con esa disposición no es nece
sario que dichos actos se transcriban en los resolutivos, sino 
que es suficiente que al referirse a ellos para los efectos indi-
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cados, remitan al resultando en el que con toda claridad se es
pecifican tanto los actos corno las autoridades responsables sella
lados por la quejosa en su demanda. 

Amparo en revisión 2262/88. Aero Despachos lturbide, S. A. 111 de 
febrero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Filiberto Méndez Gutiérrez. 

210 

RESPONSABJLIDAD CIVIL OBJETIVA POR CIRCULA
CION DE VEHICULOS. ES COMPETENIE EL JUEZ DEL LU
GAR DONDE LA EMPRESA DEMANDADA TENGA ESTABLE
CIDA SUCURSAL O AGENCIA, CUANDO EL RIESGO SE PRO
DUCE EN DICHO LUGAR.-EI articulo 33, párrafo tercero del 
Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para 
toda la República en Materia Federal, dispone que "las per
sonas morales tienen su domicilio en el lugar donde se halle 
establecida su administración. Las sucursales que operen en lu
gares distintos de donde radique la casa matriz, tendrán su 
domicili'o en esos lugares para el cumplimiento de las obliga
ciones crmtraídas por las mismas sucursales". El citado precepto 
legal debe interpretarse en el sentido de que las personas mo
rales, a través de la matriz o por conducto de sus sucursales 
o agencias. pueden legalmente contraer obligaciones, por lo que 
cuando la obligación tiene su origen en un hecho jurídico que se 
produzca dentro del área en donde realice sus actividades la 
sucursal o agencia de una persona moral, es la sucursal o agen
cia la que debe cumplirla, sin que pueda aducirse que la sucur
sal no podía contraer la obligación por la circunstancia de care
cer de autorización expresa de la matriz para contraerla. En 
consecuencia, si en los lugares por donde transitan los vehícu
los de una empresa existen sucursales o agencias de ella, debe 
entenderse que lo hacen por cuenta y riesgo y bajo la responsa
bilidad no sólo de la matriz, sino también de esa sucursal o 
agencia y por tal motivo, a través de estas últimas, dicha em
presa contrae la obligación al pago de la responsabilidad civil 
objetiva por el uso de vehículos de combustión interna, si con 
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ese motivo se causa algún daño. Por ende, para lo relativo al 
cumplimiento de la referida responsabilidad, es domicilio legal 
de la empresa respectiva, el lugar en donde tenga establecidas 
sucursales o agencias, cuando el riesgo se produce en donde 
estas últimas operen, aun cuando según su escritura social ten· 
ga su domicilio legal en un lugar distinto y con independencia 
del lugar en que se encuentre establecida su administración. 

Competencia 149/88. Entre el juez Décimo Segundo de lo Ci'Vi.l de 
Guadalajara, Jalisco y el juez Primero de lo Civil de Culiacán, Sina
loa. lQ de febrero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente,: Ma
riano Azuela Güitrón. Secretaria: Marfa Estela Ferrer Mac~Gregor. 
Competencia lll/84. Entre el juez Segundo de Distrito en el Estado 
de Sina1oa y juez Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal. 14 de febrero de 1985. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Ernesto Díaz Infante. Secretario: Gilberto Pérez Herrera. 
Competencia 128/SS. Ent11e el juez Cuadragésimo Segundo de lo Ci
vil del Distrito Federal y juez Tercero Civil de Pachuca, Hidalgo. 3 
de octubre de 1988. 5 votos. Ponente: Sergio Hugo Chap-ital Gu
tiérrez. Secretario: Ricardo Rivas Pérez. 
Competencia 129/88. Entre los jueces Primero de Primera Instancia 
del Ramo Civil d-e Culiacán, Sinaloa y el juez Décimo Segundo de lo 
Civil de Guadalajara, Jalisco. 21 de noviembre de 1988. 5 votos. 
Ponente: Ernesto Dfaz Infante. Secretario: J. Antonio Garcfa Gui
llén. 

211 

RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
EL ARTICULO 81, ULTIMO PARRAFO, DE LA LEY FEDERAL 
RESPECTIVA NO AFECTA LOS INTERESES JURIDICOS DEL 
SERVIDOR PUBUCO POR NO ESTABLECER UN PROCEDI
MIENTO POR EL QUE SE LE OIGA ANTES DE DEJAR SIN 
EFECTOS EL NOMBRAMIENTO, SI SE LE EMPLAZA PARA 
TAL EFECTO.-Si bien es cierto que el precepto legal citado 
establece que "si transcurrido el plazo a que hace referencia la 
"fracción I, no se hubiese presentado la declaración correspon
"diente, sin causa justificada, quedará sin efectos el nombra
"miento respectivo previa declaración de la secretaría", sin con
signar expresamente un procedimiento por el que se llame al 
afectado a exponer sus defensas y aportar pruebas, tal disposi-
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tivo no afecta los intereses jurídicos del servidor público, si se 
acredita que fue emplazado para tales efectos cuando además 
aquél no considere violada la garantía de audiencia al aplicár
sele la ley, pues aun cuando ésta no consigne un procedimiento 
para dar cumplimiento a tal garantía, la autoridad puede otor
garla, no afectándose a quien reclama la inconstitucionalidad 
del precepto. 

Amparo 'en revisión 1200/89. Eduardo Berttolini Ochoa. 13 de no· 
viembre de 1989. Mayoría de 3 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón, Secretaria: María Estela Ferrer Mac·Gregor Poisot. 

212 

RESPONSABILIDAD PARA EL JUZGADOR CUANDO 
SE DECLARA FUNDADO UN IMPEDIMENTO. NO EXISTE SI 
NO lNCURRIO EN FALSEDAD NI EN OTRA CONDUCTA ILE
GAL-El articulo 71 de la Ley de Amparo establece que "Si 
"el ministro, magistrado o juez hubiere negado la causa del im
"pedimento y ésta se comprobase, quedará sujeto a la responsa
"bilidad que corresponda conforme a la ley" La interpretación 
legal de este numeral permite concluir que no necesariamente 
en todos los casos en que se declare fundado w1 impedimento 
deberá generarse responsabilidad para el juzgador que debe de
clararse impedido, sino sólo en aquellos en que el funcionario 
judicial haya incurrido en falsedad al negar los hechos que fun
dan la causal de impedimento ante la comprobación de los mis
mos por el alegante o en alguna otra conducta ilegal. Conse
cuentemente, la resp'onsabilidad del funcionario judicial cuando 
se decl'are procedente un impedimento dependerá de las razones 
por las cuales se le declarú impedido. Si dichas razones consis
ten en la falsedad en que incurrió el juzgador al negar los 
hechos que fundan el impedimento, necesariamente deberá su
jetarse a la responsabilidad que le corresponda conforme a la ley; 
pero si las consideraciones relativas sólo consisten en la sim
ple discrepancia de criterio en torno a si los hechos que fundan 
el impedimento deben o no considerarse comprendidos dentro 
de una causal, no debe generarse responsabilidad alguna para 
el juzgador. 
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Impedimento 21/89. Armando Cuevas Guzmán. 12 de junio de 1989. 
Mayorfa de 4 votos. Ponenre: Mariano Azuela Güitrón. Secreta~ 

ria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

213 

RETORNO, ACUERDO DE. INTERRUMPE EL TERMINO 
PARA COMPUTAR LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA.-EI 
articulo 74 fracción V de la Ley de Amparo establece que en 
los amparos en revisión la inactividad procesal o la falta de 
promoción del recurrente en el término de trescientos días na
turales producirá la caducidad de la instancia; luego, las ac
tuaciones procesales que se verifiquen durante la tramitación 
del recurso interrumpen el citado término; más aún cuando como 
el acuerdo de returno al Ministro Ponente, ante el retiro del 
Ministro ·a quien originalmente se habían turnado los autos se 
traduce en un presupuesto para la resolución del asunto. 

Amparo en revisión 1458/88. José Gómez Vaidovinos. 9 de octu
bre de 1989. 5 votos. Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretario: 
Alejandro Sosa Ortiz. 

214 

REVISION ADMITIDA POR EL PRESIDENTE DE LA 
SA.LA. TAL DETERMINACION NO OBLIGA AL ORGANO CO· 
LEGIADO.-El acuerdo que dicta el Presidente de la Sala, por 
el cual admite el recurso de revisión, no obliga al órgano cole
giado a sostener su sentido, ya que la Sala debe pronunciarse 
sobre la improcedencia de dicho recurso, cuando en la resolu· 
ción impugnada no se decida sobre la constitucionalidad de una 
ley federal o local o un tratado internacional, o un reglamento 
expedido por el Presidente de la República de acuerdo con la 
fracción I, del artículo 89 Constitucional, o un reglamento de 
la ley local expedido por el gobernador de alguna Entidad Fede
rativa, o sobre la interpretación directa de un precepto constitu
cional, o por cualquier otro motivo de improcedencia. 
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Amparo en revisión 1653/88. Rafael Garmendia Farlas. 17 de mar
zo de 1989. 5 votos. Ponente: Sergio Rugo Chapital Gutiérrez. 
Secretario: Gustavo Aquiles Gasea. 

215 

REVISION. AL RESOLVERSE NO PUEDEN CONSIDE
RARSE LOS DOCUMENTOS QUE SE ANEXEN AL RECURSO 
PARA ACREDITAR EL INTERES JURIDICO PARA PROMO
VER EL AMPARO.-Si en el escrito por el que se interpone el 
recurso de revisión se ofrecen y anexan diversos documentos 
para acreditar el interés jurídico con que se promovió el juicio 
de amparo, los mismos no se considerarán, pues de conformidad 
con el artículo 158 de la Ley de Amparo las pruebas documen
tales deben ofrecerse y rendirse a más tardar en la audiencia 
constitucional, por lo que su exhibición hasta la interp·osición 
de la revisión, resulta extemporánea, además de que conforme 
a la fracción 11 del articulo 91 del mismo cuerpo legal, al re
solverse los asuntos en revisión sólo se tomarán en considera
ción las pruebas que se hubieren rendido ante el Juez de Dis
trito, lo cual resulta lógico ya que al resolverse éste lo que se 
examina son los agravios causados por el juez federal al dictar 
la sentencia recurrida y si ante él no se rindieron determinadas 
pruebas, no puede agraviar al quejoso que se resuelva el asunto 
considerando sólo las que obren en los autos de primera ins
tancia. 

Amparo en revisión 696/89. Laboratorios Vivant, S. A. 29 de ma
yo de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
María Estela Ferrer Mac.Gregor Poisot. 

216 

REVlSION. EL AUTO ADMISORIO DEL RECURSO NO 
CAUSA ESTADO.-El auto admisorio de un recurso de revisión 
sólo responde a un examen preliminar del asunto, pues el estu
dio profundo del mismo corresponde realizarlo a la Sala y, por 
ello, no cau.:a estado. Por consiguiente, si con posterioridad, al 
dictarse la sentencia, se advierte que el recurso de revisión inter
puesto es improcedente, el mismo debe desecharse. 
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Amparo en revisión 7650/83. Radio Mexicana del Centro, S. A. y 
otro. 10 de julio de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ma
riano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Preredentes: 

Amparo directo 3213/85. José Prisciliano Núñez Mata. 19 de fe
brero de 1986. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre
taria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poioot. 

Amparo directo 5875/87. Marfa de Jesús Meraz y otros. 15 de di
ciembre de 1987. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se
cretaria: Maria Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

217 

REVISION. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA NO 
ESTA LEGITIMADO PARA INTERPONERLA SI EN LA SEN
TENCIA NO SE CONCEDE EL AMPARO RESPECTO DE UN 
ACTO SUYO.--Si en un juicio de amparo sólo se reclama un 
acuerdo expedido por Secretarios de Estado a quienes se señala 
como autoridades responsables y se hace valer un concepto de 
violación en el que se plantea la inconstitucionalidad de la ley 
en que se fundamenta el acuerdo reclamado, pero sin señalarse 
tal ley com·o acto combatido, ni como autoridades responsables 
a quienes la expidieron y promulgaron, y en la sentencia se 
otorga el amparo respecto de los actos reclamados por conside
rarse fundado precisamente ese concepto de violación, el Presi
dente de la República no está legitimado para interponer en con
tra de tal sentencia recurso de revisión aunque en la misma se 
haya analizado la constitucionalidad de la ley por él promulgada, 
pues tal análisis sólo llevó a la concesión del amparo respecto 
del acuerdo, y no de la ley, lo que permite concluir que la sen
tencia recurrida no afecta ningún acto que del presidente direc
tamente se haya impugnado en los términos de lo dispuesto en 
el 'artículo 87 de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 2778/85. Rhone-Poulenc Pharma de México, S. 
A. de C. V. 2 de octubre de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azue· 
la GUitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 
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218 

REVISION EN CONTRA DE UNA SENTENCIA DICTA
DA EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE ESE RECUR
SO SI EN LA MISMA SE CONSIDERO QUE LA QUEJOSA 
HABlA ACEPTADO LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS 
PRECEPTOS IMPUGNADOS.-De conformidad con lo dispues
to por el articulo 83, fracción V, de la Ley de Amparo, procede 
el recurso de revisión contra sentencias que en materia de am
paro directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, 
entre otros casos, cuando decidan sobm la constitucionalidad 
de una ley. Por consiguiente, para que se dé tal supuesto, es 
necesario que en la sentencia recurrida el tribunal colegiado 
determine si la ley reclamada es o no contraria a la Constitu
ción, lo que no sucede cuando dicho planteamiento se considera 
inatendible por consentimiento de la quejosa de las disposicio
nes impugnadas, sin hacer pronunciamientos sobre si contravie
nen o no algún precepto constitucionaL 

Amparo directo en revisión 1110/89. Comercial Usher, S. A. 6 de 
noviembre de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. En su ausencia hizo suyo el proyecto Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez. Secretario: Filiberto Méndez Gutiérrez. 

219 

REVISION EN CONTRA DE UNA SENTENCIA DICTA
DA EN AMPARO DIRECTO. SOLO PROCEDE SI EN LA MIS
MA SE REALIZA UNA INTERPRETACION DIRECTA DE UN 
PRECEPTO CONSTITUCIONAL.-Para determinar si en la sen
tencia de un juicio de amparo uniinstancial existe o no inter
pretación directa a un precepto constitucional, no basta que la 
parte inconforme con dicho fallo manifieste que en la citada 
resolución la autoridad hizo una interpretación a uno o a varios 
preceptos constitucionales, para que proceda el recurso de revi
sión en contra de dicho fallo; si no que es necesario que efec
tivamente en la sentencia de amparo directo se interprete el 
sentido y /o el alcance de algún precepto constitucional. Por 
consiguiente si una sentencia dictada en amparo directo por un 
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Tribunal Colegiado de Circuito no contiene ninguna interpreta
ción de algún precepto constitucional, pues no se hace ningún 
análisis gramatical, histórico, lógico, sistemático o jurídico de 
algún precepto de la Constitución General de la República no 
se da dicho presupuesto legal para la procedencia del recurso 
de revisión, debiendo desecharse. 

Reclamación en amparo en revisión 5128/37. Marfa Porfiria Gutié~ 
rrez viuda de Babson. 23 de octubre de 1987. Unanimidad de 4 
votos. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secretario: Martfn Sá.n~ 

chez y Romero. 
Reclamación en amparo en revisión 510/87. Ivette Serralde Natera. 
30 de noviembre de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Sergio 
Hugo Chapítal Gutiérrez. Secretario: Alejandro Garza Ruiz. 
Revisión en amparo directo 2259/88. Em.a Rodríguez Ruelas y 
otros. 1"' de febrero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Agustln Urdapilleta 
Trueba. 

220 

REVISION. EN ELLA DEBE EXAMINARSE PREVIA
MENTE LA IMPROCEDENCIA AL FONDO.-Si está pendiente 
de resolución un recurso de revisión y se advierte que ha sobre
venido una causal de improcedencia, debe examinarse previa
mente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cues
tión de orden público en el juicio de garantf'as. 

Amparo en revi-sión 8231/83. Edmundo Simón castro. 19 de ju.nio 
de 1989. 5 votos. Ponente: Jorge Carpizo Mac-Gregor. Secretario: 
Jean Claude Tron Petit. 

221 

REVISION EN JUICIO EN EL QUE SE RESUELVE LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE UN REGLAMENTO. CARECEN 
DE LEGITIMACION PARA INTERPONERLA LAS AUTORIDA
DES RESPONSABLES QUE NO TIENEN ESTE CARACTER 
RESPECTO A LOS ACTOS POR LOS QUE SE OTORGO LA 
PROTECCION CONSTITUCIONAL.-Si la sentencia que se re
curre concedió la protección constitucional al quejoso exclusiva
mente en relación a un artículo de un Reglamento expedido 
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por el Presidente de la República, y por vía de consecuencia por 
los actos de autoridad que se efectuaron con apoyo en es·a dis
posición, las autoridades que aun siendo partes de dicho juicio, 
no tienen el carácter de responsables en torno de los actos por 
los que el a quo otorgó la protección constitucional, ni les afecte 
el contenido del fallo por haberse sobreseído en el juicio res
pecto de todos los actos que de ellas reclamó el quejoso, carecen 
de legitimación para interponer el recurso de revisión de con
formidad con el artículo 87 de la Ley de Amparo, sea cual fuere 
el contenido de los agravios, y por ello debe desecharse. 

Amparo en revisión 1194}89. Arturo Ruiz Rodríguez. 9 de octubre 
de 1989. 5 votos. Ponente: Salvador Rocha Dfaz. Secretario: Ale
jandro Sosa Ortiz. 

222 

REVISION EN LA QUE SE DISCUTE LA CONSTITU
CIONALIDAD DE PRECEPTOS A LOS QUE ES APLICABLE 
UNA JURISPRUDENCIA DEL PLENO RELATIVA A OTRAS 
DISPOSICIONES COINCIDENTES CON AQUELLOS. SON COM· 
PETENTES PARA CONOCER DE ELLA LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE.-Del análisis relacionado de los artículos 
84, fracción I, inciso a), de la Ley de Am¡raro, 26, fracción XIII, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y del 
acuerdo del Tribunal Pleno de 24 de mayo de 1988, se deduce 
que las Salas de la Suprema Corte de Justicia son competentes 
para conocer de los amparos en revisión en los que si bien sub
siste la cuestión de constitucionalidad planteada, respecto de 
precepto de una ley, existe jurisprudencia del Tribunal Pleno, 
debiendo entenderse que no es preciso que la misma se refiera 
a los preceptos reclamados sino que es suficiente que los mis
mos coincidan sustancialmente con el contenido de aquellos 
cuyo estudio dio lugar a la formación de la jurisprudencia; en 
tanto que conforme al acuerdo citado, la jurispmdencia se inte
gra cuando se sustenta un criterio, con la reiteración que la ley 
exige, sobre un mismo tema, aunque cada ejecutoria se hubiera 
referido a preceptos o actos específicos diversos. 
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Amparo en revisión 3394/72. Antonio Amarillas Sánchez. 12 de 
junio de 1989. 5 votos. Ponente: Ignacio Maga:f'i.a Cárdenas. Secre~ 

tario: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. 
Precedente: 

Amparo en revisión 603/89. Gossler, Sociedad Civil. 24 de mayo 
de 1989. 5 votos. Ponent:e: Sergio Rugo Chapital Gutiérrez. Secre
tario: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. 

223 

REVISION INTERPUESTA POR EL AUTORIZADO DE 
LOS LEGITIMOS REPRESENTANTES DE UN MENOR. DEBE 
DESECHARSE SI EN VIRTUD DE LA MAYORIA DE EDAD TAL 
REPRESENTACION SE EXTINGUIO.-Si los padres de un me
nor, en su carácter de legítimos representantes de éste, dejan 
de tener esa representación por haber adquirido su hijo la ma
yoría de edad, las facultades que tenía la persona ·autorizada por 
los padres en términos del artículo 27 de la Ley de Amparo se 
extinguen, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2592, 
fracción III, del Código Civil para el Distrito Federal en matEria 
común, y para toda la República en Materia Federal que pre
ceptúa que la representación del procurador cesa "por haber 
terminado la personalidad del poderdante" y, en consecuencia, 
el recurso de revisión interpuesto debe desecharse por carecer 
de personalidad quien le interpone. 

Amparo en revisión 8693/87. Jesús María Barnett Olivas y otro. 
24 de mayo de 1989. 5 votos. Ponente: Salvador Rocha D!az. Se
cretario: Alejandro Sosa Ortiz. 

224 

REVISION. LAS AUTORJDADES EJECUTORAS CARE
CEN DE LEGITIMACION PARA INTERPONERLA EN AMPARO 
CONTRA LEYES, AUN CUANDO SOLO INVOQUEN UNA CAU
SA DE IMPROCEDENCIA-Tratándose de los amparos contra 
leyes sólo están legitimadas para interponer el recurso de re
visión las autoridades que expidieron y promulgaron la ley de 
que se trata; por tanto, a las autoridades de las que únicamente 
se reclamó el acto de aplicación no les es dable hacer valer di-
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cho recurso, cualesquiera que sean los agravios que invoquen y 
aun cuando la protección constitucional se haya hecho extensiva 
a los actos de aplicación. De esta manem, las responsables 
recurrentes no pueden interponer en la especie el recurso de 
revisión, aun cuando sólo hagan valer una causa de improce
dencia sin invocar argumentos referentes al fonct·o del asunto, 
pues independientemente de que soliciten que se sobresea en 
el juicio o que se niegue el amparo a los quejosos, no están 
legitimadas para recurrir la sentencia del juez de Distrito, ya que 
el amparo fue concedido por motivos de inconstitucionalidad 
de la ley reclamada y no por vicios propios de los actos de apli
cación, así que la sentencia no afecta directamente el acto que 
se reclamó de las autoridades ejecutoras. 

Amparo en revisión 1194/89. Arturo Ruiz Rodríguez. 9 de octubre 
de !989. 5 votos. Ponente: Salvador Rocha Dfaz. Secretario: Ale
jandro Sosa Ortiz. 

Precedente: 
Amparo en revisión 615/86. Marcelo Ortega Ortega y coagraviados. 
30 de septiérnbre de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ma
riano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. del Car~en Arroyo Moreno. 

225 

REVISION. NO ES OBSTACULO PARA EL DESECHA
MIENTO DE ESE RECURSO, LA ADMISION DEL MISMO POR 
EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE.-La admisión del 
recurso de revisión por el Presidente de la Suprema Corte no 
es definitiva ni causa estado pues deriva de un examen prelimi
nar, en consecuencia la Sala está facultada para constatar la 
personalidad de quien interpone el recurso y, cuando advierta 
que carece de ésta, resolver su desechamiento. 

Amparo en revisión 1444/89. Fábrica de Papel LoreW y Pefia Pobre, 
S, A. de C. V. 11 de agosto de 1989. 5 votos. Pc>nente: Salvador 
Rocha Dfaz. Secretario: Alejandro Sosa Ortiz. 

Precedlente: 
Amparo en revisión 2645/88. Koppel Haus de México. S. A. 11 de 
agosto de 1989. 5 votos. Ponente: Salvador Rocha Dfaz. Secreta· 
rio: Alejandro Sosa Ortiz. 
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228 

REVISION, RECURSO DE. LA TERCERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA ES INCOMPETENTE SI EN 
LOS AGRAVIOS NO SUBSISTE EL PROBLEMA DE CONSTITU
CIONAUDAD DEL REGLAMENTO RE·CLAMADO.-Cuando en 
la demanda de amparo se reclama la inconstitucionalidad de un 
reglamento y el juez, al pronunciar sentencia, sobresee en el 
juicio respecto de dicha cuestión, y en los agravios no subsiste 
problema alguno referente a la constitucionalidad del ordena
miento reclamado, sino exclusivamente cuestiones de mera leg'll
lidad, el conocimiento de la revisión hecha valer contra la senten
cia corresponde a los Tribunales Colegiados de Circuito y no a 
la Suprema Corte de Justicia, puesto que dicho recurso debe 
concretarse únicamente al análisis de los agravios alegados de 
conformidad con el artículo 91 de la Ley de Amparo, por lo que 
la constitucionalidad del reglamento, cuestión de la competencia 
del más Alto Tribunal, no podrá ser objeto de examen. 

Amparo en revisión 559/89. José Manuel Cortez Carrillo. 3 de 
mayo de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ignacio Magafia 
Cárdenas. Secretario: Alfredo Gómez Molina. 

227 

REVISION. RESULTA IMPROCEDENTE ESE RECURSO 
RESPECTO DEL QUEJOSO SI SE LE OTORGO LA PROTEC
CION CONSTITUCIONAL Y SOLO IMPUGNA UNA CUESTION 
SECUNDARIA DE LA SENIENCIA.-Si en el fallo recurrido se 
otorgó el amparo al quejoso y el recurso de revisión se hace 
valer respecto del análisis de una prueba, realizado para deses
timar una causal de improcedencia, el recurso referido debe 
desecharse pues tal aspecto del fallo recurrido no puede agra
viar al quejoso recurrente. 

Amparo en revisión 2002/84. Enrique Alfaro Araujo. .29 de mayo 
de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güi
trón. Secretario: Sergio Novales Castro. 
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228 

SANCIONES POR INFRACCION A LAS DISPOSICIONES 
DEL REGLAMENTO GENERAL PARA ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES Y ESPECTACULOS PUBLICOS EN EL DISTRI
TO FEDERAL. PARA TENER POR ACREDITADA SU IMPOSI
CION NO BASTA QUE SE DEMUESTRE QUE SE PRACTICO 
UNA VISITA DE INSPECCION.-Si bien de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 33 del Reglamento citado, la contra
vención a las disposiciones del mismo se sancionará con multa, 
arresto, clausura de establecimiento o cancelación de licencia de 
funcionamiento, para tener por acreditadas dichas sanciones n'O 

basta que se demuestre que se practicó una visita de inspección 
y que en el acta respectiva se establezca que el giro visitado 
no cumple con las obligaciones previstas en el ordenamiento 
reglamentario de referencia, puesto que la imposición de las 
sanciones no es una consecuencia necesaria de la práctica de la 
visita, en virtud de que su resultado está sujeto a la calificación 
por parte de las autoridades de la delegación respectiva del 
Departamento del Distrito Federal, por lo que bien puede suce
der que del análisis del acta, de los alegatos formulados por el 
sujeto pasivo visit"ado y de las pruebas aportadas por éste, la 
autoridad determine no imponer sanción alguna. 

Amparo en revisión 365/89. Norma Guadarrama Herrera. 10 de 
julio de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secrc· 
tario: Filiberto Méndez Gutiérrez. 

229 

SENTENCIA. AUN CUANDO NO SE REFLEi.JE EN UN 
RESOLUTIVO EL SOBRESEIMIENTO RESPECTO DE ALGU
NOS DE LOS ACTOS RECLAMADOS. DEBE TENERSE POR 
DECRETADO SI EN LA PARTE CONSIDERATIVA AS! SE 
SEÑ"ALO.-Los puntos resolutivos de una sentencia son el re
sultado de las consideraciones jurídicas que los determinan y 
sirven para interpretarlos de acuerdo con el principio de con
gruencia interna de las sentencias. Por consiguiente, si en la 
parte considerativa de la sentencia se señalan los fundamentos 
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y motivos por los cuales debe decretarse el sobreseimiento en 
el juicio respecto de algunos de los actos reclamados, debe te
nerse por decretado tal sobreseimiento, aun cuando se haya 
omitido reflejarlo en un punto resolutivo. 

Amparo en revisión 7650/83. Radio Mexicana del Centro, S. A. y 
otro. 10 de julio de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ma~ 
riano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferr,er Mac~Gregor Poisot. 

230 

SENTENCIA CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE FUN
DAMENTACION Y MOTIVACION SI EN SUS RESOLUTIVOS 
DECRETA EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO EN TERMI
NOS DE LOS CONSIDERANDOS RELATIVOS DE LA MISMA. 
No viola el artículo 16 constitucional la sentencia que en sus 
resolutivos decreta el sobreseimiento en el juicio en términos 
de los considerandos relativos de la misma, si en éstos se ex
presan los motivos por los que se declara dicho sobreseimiento 
y se citan los fundamentos legales que lo apoyan. 

Amparo en revisión 7Qf89. Drago, S. A. de C. V. 29 de mayo de 
1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma
ría Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

231 

SENTENCIA DE AMPARO EN CONTRA DE UNA ORDEN 
DE CAMBIO DE PERMISO DE UN NEGOCIO DE SEMIFIJO 
A AMBULANTE. SE CUMPLE SI LA RESPONSABLE DEJA SIN 
EFECTO TAL ORDEN.-Si en una sentencia se otorga el ampa
ro contra la orden girada para cambiar los permisos de los 
negocios de los quejosos de semifijos a ambulantes, así como 
para que no se les decomisen mercancías, no se les dupliquen 
sus impuestos, no se les amenace con no recibir los pagos de 
los mismos y no se les impongan sanciones con el solo objeto 
de impedir el ejercicio de la actividad comercial que los quejosos 
realizan, y las autoridades responsables dejan sin efecto tal 
orden y se abstienen de ejecutar los demás actos por los que 
la ejecutoria otorgó la protección constitucional, debe conside-
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rarse que se acató la ejecutoria, independientemente de que, 
con posterioridad, se hayan clausurado los negocios propiedad 
de los quejosos para reubicarlos en otro lugar, pues el cambio 
de ubicación respecto del consignado en sus licencias de fun
cionamiento es ·ajeno al juicio de amparo en el que se pronunció 
la aludida sentencia. 

Incidente de inejecución de sentencia 25/84. Jorge Hernández Alma 
zán y otros. 6 de noviembre de 1989. Unanimidad de votos. Po
nente: Mariano Azuela Güitrón. En su ausencia hizo suyo el pro
yecto Sergio Hugo Chapital Gutlérrez. Secretaria: Lourdes Ferrer 
Mac-Gregor Poisot. 

232 

SENTENCIA INCONGRUENTE. SE CONSIDERA COMO 
TAL, LA QUE NO ANALIZA TODOS LOS ACTOS RECLAMA
DOS, Y EN EL RESOLUTIVO CONCEDE EL AMPARO RES
PECTO DE ELLOS, DEBIENDO ESTUDIARSE TAL CUESTION, 
AUNQUE NO HAYA AGRAVIO.-Es incongruente la sentencia 
que dicta un juez de Distrito, en la cual omite analizar todos y 
cada uno de los actos reclamados, pero en el punto resolutivo 
concede el amparo respecto de la totalidad de los mismos. En 
esas condiciones, la autoridad revisora, aunque el recurrente 
no haya sefialado lo anterior como agravio, debe de entrar a 
analizar los conceptos de vioi·ación que omitió estudiar el juez 
federal, y con mayor razón, cuando la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ha establecido jurisprudencia sobre los artícu
los impugnados. 

Amparo en revisión 5742/83. Alimentos Pecuarios del Sureste, S. de 
R. L. 19 de junio de 1989. Unanimidad <le 4 votos. Ponente: .Jorge 
Carpizo Mac-Gregor. Secretaria: Alma Leal de Caballedo. 

233 

SENTENCIA. LOS EFECTOS DE LA QUE CONCEDE EL 
AMPARO NO INCLUYEN ACTOS DE IGUAL NATURALEZA A 
LOS RECLAMADOS Y EN RELACION AL MISMO QUEJOSO 
SI VERSAN SOBRE HECHOS Y ACTUACIONES DIVERSOS E 
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INDEPENDIENTES.-Si los actos denunciados como repetición 
de Jos reclamados en un juicio en que se haya concedido el am
paro versan sobre hechos y actuaciones diversos e independien
tes a los que hayan constituido Jos segundos, aun cuando se 
refieran a procedimientos de igual naturaleza y en relación al 
mismo quejoso, no deben incluirse dentro de los efectos del 
fallo protector sino que deben ser materi"a de un juicio de ga
rantías diverso. 

Incidente de inconformidad 9/86. Pablo Castillón de Jesús y otros. 
6 de noviembre de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano 
Azu-ela Güitrón. En su ausencia hizo suyo el proyecto Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

234 

SENTENCIA NO ES OBUGATORIA EN ELLA LA RE· 
FERENClA A LAS ARGUMENTACIONES DEL INFORME JUS
TIFICADO.-No existe obligación para el juez de Distrito de 
referirse en su sentencia, necesariamente y de manera expresa, 
a las argumentaciones que se contengan en el informe justifi
cado que rindan las resp·onsables, por no establecerlo así los 
artículos 77 y 149, plirrafo segundo, de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 1216/89. Sombrillas Alemanas Grandes y para 
Terrazas de Acapulco, S. A de C. V. 13 de julio de 1989. 5 votos. 
Ponente: Jorge Carpizo. Secretario: Jean Claude Tron Petit. 

235 

SENTENCIA. PUEDE PRESUMIRSE SU CUMPLIMIEN
TO DERIVANDOLO DE HECHOS COMPROBADOS.-Dado que 
las presunciones derivadas de hechos comprobados constituyen 
un medio de prueba cuyo valor probatori"O queda al prudente 
arbitrio del juzgador, conforme a Jo dispuesto por los artícu
los 190, fracción 11, y 218, segundo plirrafo, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia de 
amparo, al fallarse un incidente de inejecución de sentencia pue
de válidamente presumirse su cumplimiento si el mismo se de
riva de hechos comprobados. 
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Incidente de inejecución de sentencia 27/48. Luis Medina Márquez 
y coagraviados. 6 de noviembre de 1989. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. En su. ausencia hizo suyo el pro
yecto Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretaria: Ma. Estela Ferrer 
Mac-Gregor Poisot. 

236 

SENTENCIAS INCONGRUENTES DICTADAS EN LOS 
JUICIOS DE AMPARO. CUANDO EL CASO LO PERMITA EL 
TRIBUNAL REVISOR PUEDE SUBSANAR TALES IRREGULA· 
R!DADES.-Si en la demanda de amparo se impugnó un·a ley 
con motivo de actos concretos de aplicación y el juez de Distrito 
sobreseyó en el juicio respecto de estos últimos, pero en lugar 
de sobreseer también respecto de la ley reclamada entró al es· 
tudio de su inconstitucionalidad; no obstante la inoperancia de 
los agravios expuesto por el recurrente, a efecto de evitar eje
cutorias incongruentes el tribunal revisor puede oficiosamente 
subsanar esa irregularidad decretando el sobreseimiento respec· 
tivo. Debe tomar en cuenta, por una parte, que en los términos 
del último párrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo las cau
sales de improcedencia deben estudiarse de oficio y, por la otra, 
que si de acuerdo con el espíritu del articulo 79 del citado orde· 
namiento es factible suplir el error en que haya incurrido la par· 
te agraviada en la cita de la garantía cuya violación reclama, 
otorgando el amparo por la que realmente aparezca violada, por 
mayoría de razón debe conferirse esa facultad al tribunal revi· 
sor para que subsane notorias incongruencias en que haya incu· 
rrido el tribunal de primera instancia cuando el caso lo permita, 
puesto que con ello se cumple cabalmente con la alta función 
encomendada al órgano jurisdiccionaL 

Amparo en revisión 3075/88. Paulino Adame Flores. 10 de julio 
de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. S-ecretario: 
Filiberto Méndez Gutiérrez. 

Precedentes: 
Amparo en revisión 615/86. Marcelo Ortega Ortega. 30 de septiem
bre de 1987. Unanimidad de 4 votos, Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Maña del Cannen Arroyo Moreno. 
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Amparo en revisión 5262/85. Ev€rardo Herná.ndez Reynoso. 28 de 
noviembre de 1986. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azue~ 
la Güitrón. Secretaria: Marra del Carmen Arroyo Moreno. 

237 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE 
DECRETARSE RESPECTO DEL REFRENDO INEXISTENTE DE 
UN DECRETO PROMULGATORIO DE UNA LEY.-Si en la 
demanda de amparo el quejoso reclama entre otros actos, el 
refrendo por parte de un Secretario de Estado del decreto pro
mulgatorio de una ley, y del análisis de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación se advierte que dicho funcionario 
no refrendó el citado decreto, debe concluirse que no existe el 
acto reclamado y que, por tanto, debe sobreseerse en el juicio 
respecto del mismo. 

Amparo en revisión 496/89. Juan Lozano Hube. 24 de mayo de 
1989. 5 votos. Ponente: Martano Azuela GUitrón. Secretario: Fili
berto Méndez Gutiérrez. 

238 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO RES
PECTO DE UN REGLAMENTO POR INAPLICACION DEL MIS
MO. NO PROCEDE SI SE TIENEN POR PRESUNTIVAMENTE 
CIERTOS LOS ACTO,S DE APLICACION.-Si en una demanda 
de amparo se impugna un reglamento y los actos de aplicación 
de éste, y estos últimos se tienen por presuntivamente ciertos, 
con fundamento en el tercer párrafo del artículo 149 de la Ley 
de Amparo en virtud de que las autoridades respectivas no rin
dieron los informes justificados, resulta incongruente sobreseer 
en el juicio respecto del reglamento cuestionado argumentando 
que no existe en autos prueba alguna de que haya sido aplicado 
a la quejosa, mientras que por otro lado se le concede el am
paro en contra de los actos de aplicación; pues si la demandante 
alegó que los actos atribuidos a las autoridades ejecutoras se 
decivan del reglamento impugnado, los cuales se presumen cier-
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tos ante la falta de informes justificados, es incorrecto que se 
afirme que no existe prueba de que dicho reglamento le haya 
sido aplicado. 

Amparo en revisión 2764/88. Cristina de la Pefia Amieva. 1"' de 
febrero de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Filiberto Méndez Gutiérrez. 

239 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. SJj SE 
DECRETA RESPECTO DE LOS ACTOS DE APUCACION CON 
MOrJ'IVO DE LOS CUALES SE IMPUGNO UNA LEY, DJJCHO 
SOBRESEIMIENTO DEBE COMPRENDER TAMBIEN Ai ESTA 
ULTIMA.~Si en la demanda de amp<~~ro se impugnó una ley 
con motivo de actos de apHcación no puede des~ncularse el 
estudio de la ley correspondiente a taJes actos. En coosecuencia, 
si se sobresee en el juicio respecto de los actos de aplicación, 
dicho sobreseimiernto debe comprender también la ley. 

Amparo en revisión 3075/88. Paulino Adame Flores. 10 de julio de 
1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Fi
Jiberto Méndez Gutiérrez. 

240 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO RESPECTO DE LA 
LEY DE INGRESOS EN CUANTO A UN TRIBUTO ESPECIFI
CO. PROCEDE DECRETARLO POR FALTA DE INTERES JU
RIDICO SI EL JUICIO DE AMPARO ES IMPROCEDENTE CON
TRA LA LEY QUE REGULA DICHO TRIBUTO.-Si habiéndose 
impugnado en un juicio de amparo tantD la Ley de Ingresos de 
la Federación para un determinado ejercicio fiscal .r€5pecto de un 
tributo específico como la Ley que regula dicho tributo, se 
decreta el sobreseimiento en el juicio respecto de esta Ultima 
por actualizarse alguna de las causaJes de improcedencia previs
tas en el articulo 73 de la Ley de Amparo, procede también 
decretarlo respecto de la Ley de Ingresos porque la misma no 
afecta, por sí sola, los intereses jurídicos de los quejosos. 
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Amparo en revisión 9716/84. Enrique Ochoa Báez y otros. 29 de 
mayo de 1989.. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela. 
Gltitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

241 

SOBRESEIMIENTO PüR LITISPENDENCIA EN AMPA
RO CONTRA UNA LEY AUTOAPLICATIVA. PROCEDE DE
CRETARLO Sil SE RECLAMA LA MISMA EN UN SEGUNDO 
JUICIO AUNQUE EN ESTE SE HAYA IMPUGNADO CON 
MOTIVO DEL PRIMER ACTO DE APLICACION Y EN EL 
PRIMERO POR SU SOLA VIGENCIA-Si existi€1lldo un juicio 
de amparo pendien~e de resolverse en el que se impugnó una 
ley autoaplicativa, por su sola vigencia, los mismos quejosos 
promueven un diverso juicio de garantlas reclamando la misma 
ley con motivo del primer 81Cto de aplicación, debe considerarse 
que procede decretar el sabreseimiento en este segundo juicio 
por litispendencia respecto de la ley reclamada, con fundamento 
en los artfculos 73, fracción UI, y 74, fracción III, de la Ley de 
Amparo, pues los diversos términos que en la misma se estable
cen para impugnar una ley autoaplicativa, ya sea, entre otros, 
desde que entra en vigor en que ocasiona perjuicios jurídicos al 
quejoso, o con motivo de su primer acto de aplicación, no sig
nifica que se pueda impugnar la misma ley en varios juicios de 
amparo, ya que la constitucionalidad d.e nna ley respecto de un 
quejoso sólo puede juzgarse una sola vez. 

Amparo en revisión 9716/84. Enrique Ochoa Báez y otros. 29 de 
mayo de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
GUitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

242 

SOBRESEIMIENTO. PROCEDE DECRETARLO EN EL 
JUICIO DE AMPARO CONTRA LEY RESPECTO DEL ACTO 
DE APLICACION SI ES'I'E FUE EFECTUADO POR UN PARTI
CULAR.-Si se promue"\'e un juicio de amparo aontra una ley 
con motivo del primer acto de aplicación de la misma efectuado 
por el propio quejoso, impugnándose también la inconstitucio-
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nalidad de dLcho acto de aplicación, debe decretarse el sobre
seimiento en el juicio respecto de tal acto, de conformidad con 
lo previsto por los artículos 74, fracción III, en relación oon el 
73, fracción XVIII, y 1' de la Ley dEl Amparo, pues el juicio 
de amparo no procede contra actos de particulares sino de auto
ridad; sin que obste: para ello que esta Suprema Corte haya 
considerado que es posible impugnar una ley cuando la misma 
es aplicada por un particular, ya que de ello no se sigue que 
el amparo proceda contra este acto, sino sólo que el mismo 
habilita al quejoso para reclamar la ley que se aplica. 

Amparo en revisión 9716/84. Enrique Ochoa Báez y otros. 29 de 
mayo de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poi8ot. 

243 

SUCESJONES. PRUEBAS PARA DETERMINAR EL UL
TIMO DOMICILIO DEL AUTOR DE LA HERENCIA CON EL 
OBJETO DE ESTABLECER EN UN CONFLICTO COMPETEN
CIAL CUAL ES EL JUEZ COMPETENTE.-Confonne al a,rticulo 
32 del Código Federal de Procedimientos Civiles, si las legis
laciones de los estados cuyos jueces compiten establecen que 
es jllez competente en los juicio hereditarios aquél en cuyo 
territorio haya tenido su último domicilio el autor de la herencia, 
deberá aplicarse esta regla competencia!. Para lo anterior debe 
entenderse como domicilio de las personas físcas de acuerdo a 
lo que dispone el artículo' 29 del Código Civil .vigente para el 
Distrito Federal en materia del fuero común y pa>r<u toda la 
República en materia federal, el lugaT donde residen habitual
mente, y a falta de éste, el lugar del centro principal de sus 
negocios, en ausencia de éstos, el lugar donde simplemente 
residan y, en su defe1cto d lugar donde se encontraren. El acta 
de defunción, los recibos de pago de luz, de teléfonos, de agua, de 
propiedad urbana, en donde aparezca el nombre del de cujus y 
el mismo domicilio, aunados a otros datos que se desprenden del 
propio expediente, y concatenados entre sí, son pruebas idóneas 
que conducen a la razonable conclusión de cuál es el último 
domicilio del autor de la herencia. 
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Competencia civil 121¡89. Suscitada entre los jueces Trigé3.imo de lo 
Familiar del Distrito Federal y Familiar del Primer Distrito Judicial 
del Estac!o de Morelos. 10 de julio de 1989. 5 votos. Ponente: 
Jorge Carpizo Mac-Gregor. St'cretaria: Alma Leal de Caballero. 

244 

SUM!,SION EXPRESA. LA DESIGNACION PRECISA DEL 
JUEZ QUE EX!GIA EL ARTICULO !093 DEL CODIGO DE 
COMERCIO ANTEiS DE SU REFORMA DEL 29 DE mCIEMBRE 
DE 1988, NO IMPLICABA QUE NECESARIAMENTil SE TU· 
VIESE QUE IDENTIFICAR LA JURISDICCION DE UN SOLO 
LUGAR.-El articulo 1093 del Código do Comercio antes de su 
reforma del 29 de diciembre de 1988 preceptuaba: "Hay sumisión 
expresa cuando los interesados renuncian clara y terminante
mente el fuero que la ley les concede, y designan con toda 
precisión el juez a quien se someten". Si el suscriptor de un 
pagaré una vez que formula la renuncia en cuestión, acepta 
someterse a la jurisdicción del Tribunal que elija el tenedor 
rlel documento, de entre cinco diferentes jurisdicciones, que 
guardan relación con su domicilio, el lugar de pago y la tasa 
de interés que ha de causar el documento, resulta operante esa 
sumisión €!Xpresa, pues la precisión radicru en que el tribunal 
al que, surgida la controversia, se someterá el suscriptor será 
aquél que elija el tenedor del documento, necesariamente de 
entre las cinco jurisdicciones señaladas, no pudiendo ser cual
quier otra. A mayor abundamento tal precisión no implica que 
obligatoriamente s:e tuviese que identificar Jos tribunales de un 
solo lugar, ya que tal requerimiento únicamente busca que ha
biendo renunciado los intere:;ados al fuErro que la ley les con
cede', no se genere un caso de controversia un vacío o incerti
dumbre respecto a la autoridad jurisdiccional competente, siendo 
la única limitan te a tal precepto la derivada de las convenciones 
internacionales de las que ha sido signatario el gobierno mexi
cano, consistente en que' el pacto de prórroga de jurisdicción no 
sería válido si implicase de hecho un impedimento o denegación 
de acceso a la justicia. 
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Competencia civil 17/89. Suscitada entre los jueces de Primera Ins-. 
tancia de lo CivH del Tercer Dbtrito del Estado de Nuevo León Y 
Trigésimo Cuarto de lo Civil del Dlstrito Federal. 18 de ~tiembra 
de 1989. 5 votos. Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretario; Me
jandro Sosa Ortiz. 

245 

SUSTIITIJCfON DE UNA ETAPA PROCESAL POR OTRA 
EN UN JUICIO PENAL. PROVOCA LA IMPROCEDENCIA DEL 
AMPARO, POR CAMBIO DE SITUACION JURJDICA.-Si b 
situación jurídica que impera para el recurrente en. la época que 
solicita el amparo, depende de los efectos y consecuencias de 
un auto de fom1al prisión, los cuales desaparecen al ser susti
tuidos por Jos efectos y c-onsecuencias de la sentencia que se 
dicta en el proceso penal, aun cuando en ambos casos resulta 
privado de su libCTtad personal, en cada uno lo es por motivos 
diversos, por l.o que opera un cambio de la situación jurídica 
precedente, lo que lleva a concluir que se consumaron de manera 
irreparable las violaciones reclamadas, provocando la impro
cedencia del juicio de garantías, en los términos del articulo 
73, fracción X, de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 8231/83. Edmundo Simón Castro. 19 de junio 
-de 1900. 5 votos. Ponente: Jorge Carpizo Mac-Gregor. Secretario: 
Jcan Claude Tron Petit. 

246 
TERMINO PARA INTERPONER LA DEMANDA DE 

AMPARO EN CONTRA DE UNA LEY FEDERAL DE CARAC
TERJ FISCAL CON MO'I'IVO DE UN ACTO CONCRETO DE 
APUCACION. DEBE COMPUTARSE DE ACUERDO CON! EL 
CODrGO FISCAL DE LA FEDEI<ACION A PARTIR DEL DlA 
SIGUIENTE AL EN QUE LA NOT!FICACION SURTIO EFEC
TOS.-De conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de 
la Ley de Amparo, el término para interponer la demanda de ga
rantías será de quince días, el cual se contará desde el día si
guiente al en que haya surtido efectos, conforme a la ley del 
acto, la notificación al quejoso de la resolución o acuerdo que 
reclame. En esa virtud, si se impugna una ley fiscal de carácter 
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federal con motivo de un acto concreto de aplicación, la notifi
cación de éste debe regirse por lo previsto en el Código Fiscal 
de la Federación, por ser el ordenamiento que contiene las 
disposiciones de carácter general aplicables en todo lo no pre
visto por las. leyes fiscales' respectivas; ordenamiento que en 
su artículo 135 establece que las notificaciones surtirán sus 
efectos el día hábil siguiente a aquel en que fueron hechas, pot 
lo que el término para la interposición de la demanda de amparo 
debe computarse a partir del día hábil siguiente a aquel en que 
la notificación surtió sus efectos. 

Amparo en revisjón 496/89. Juan Lozano Hube. 24 de mayo de 
1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitr6n. Secretario: Fili
berto Méndez Gutiérrez. 

247 

TERMINO PARA LA PRESENTACION DE LA DEMAN
DA DE AMPARO. ES DE TREINTA DIAS CUANDO SE1 RE· 
CLAMAN LEYES AUTOAPLICATIV AS CON MOTIVO DE UN 
ACTO CONCRETO DE APLICACION, PERO SIN PROBAR SIU 
EXISTENCIA-Si se promueve un juicio de garantías contra 
una ley con motivo de un a~cto concreto de aplicación, sin que 
se pruebe la existencia de éste, debe interpretarse, dada la nrutu
raleza del juicio constitucional, que el término para la presenta
ción de- la demanda de' amparo, e1s de treinta días siempre que 
haya acreditado el quejoso estar dentro de los supuestos de 
dicha ley, como lo seTía si no hubi·ese alegado el acto de apli
cación. 

Amparo en revisión 2780/88. Jnmobiliaria Xala, S. A. 5 de junio 
de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Jorge C'arpizo Mac~ 

Gregor. Secretario: José Juan Trejo Ordui'í.a. 

2-i8 

TERMINO PARA PRESENTAR LA DEMANDA DE AM
PARO. ES INCORRECTO EFECTUAR EL COMPUTO CON BA
SE EN ACTAS QUE NO SffiALAN DATOS PARA ESTABLE
CER QUE SE REFIEREN A LA NOTIFICACION DE LAS 
RESOLUCIONES RECLAMADAS.-La· Suprema Corte. de Jus-
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ticia ha sostenido el criterio de que si no hay datos que p€rmitan 
establecer un punto de partida para computar el término dentro 
del cuaJ debe presentarse la demand<:t de amparo, no puede 
sostenerse que ésta sea extemporánea. En tal virtud, es inco
rrecto efectuar el cómputo del término con base en unas actas 
que no identifican las resoluciones notificadas, el lugar donde 
se llevó a cabo la diligencia, ni dato alguno que permita con
cluir que se refieren a las resoluciones reclamadas en el juicio, 
independientemente de que no hayan sido objetadas por la que
josa, si la autoridad al exhibirlas, no manifiesta que se refieren 
a la notificación de dichas resoluciones. 

Amparo en revisión 1245/89. Estacionamientos Rice, S. A. 13 da 
noviembre de 1989. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretario: Flliberto Méndez Gutiérrez. 

249 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. SON COM· 
PETENTES PARA DECIDIR EN AMPARO DIRECTO SOBRE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY.-Del contenido de los 
articulas 83, fracción V, 73, fracción XII, y 166, fracción IV, 
párrafo segundo de la Ley de Amparo, se desprende claramente 
que los Tribunales Colegiados de Circuito no sólo pueden si
no que deben pronunciarse sobre la constitucionalidad{ de las 
leyes cuando en los conceptos de violación se haga un plantea~ 
miento de esa naturaleza. El pronunciamiento que en tomo a 
esta materia realicen los Tribunales, Colegiados de Circuito 
puede o no estar fun<hrdo en jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Jusrtici3J de' la Nación, pero sólo procederá el recurso de 
revisión en esa hipótesis cuando no exista jurisprudencia. 

Amparo directo en revisión 3940/71. Mcf:adden, S. A. de C. V. 19 
de junio de 1989. 5 votos. Ponente: Salvador Rocha Diaz. Secre
tario: Alejandro Sosa Ortiz. 

250 
VALOR AGREGADO. EL 1\RTICULO So SEGUNDO PA

RRAFO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO. EN VIGOR 
A PARTIR DEL 1• DE MAYO DE Hl86, ES AUTOAPLJCATIVO. 
El artículo 5", segundo párrafo, del ordenamiento, citado, refor-
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ruado el 30 <1<1 abril de 1986, establece la obligación de las 
sociedades mercantiles causantes de dicho impuesto de efectuar, 
mediante la presentación de las declaraciones correspondientes, 
pagos provisionales memsua·les a cuenta del impuesto, y señala 
el modo en que las propias oontr,ibuyentes determinarán su mon
to, De la debida interpretación de esta disposición se desprende 
que todas aquellas sociedades mercantiles que tieneon el carác
ter de cootribuyentes de ese impuesto a la fecha en que entró 
en vigor dicha norma quedan obligadas por la hipótesis normati
va que contiene, sin que se requiera para que nazca dicha obli
gación de la intervención de autoridad alguna o de la satisfac
ción de determinado requisito; por ello es una d:sposición de 
naturaleza autoaplicativa. 

Amparo en revisión 2120/88. Com(:lgro, S. A. de C. V. 21 de ago-o;to 
de 1989. 5 votos. Ponente: Salvador Rocha Draz. Secretario: Ale
jandro Sosa Ortiz. 

251 

VISITA DOMICILIARIA, SU ORDEN Y PRACfiCA 
CONSTITUYEN ACTOS DE APUCACION DEL REGLAMENTO 
GENERAL PARA ESPECTACULOS PUBLICOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL SI SE CHA EN ELLOS COMO FUNDAMENTO.-Si 
tanto en la orden de visita como en el acta respectiva se cita 
como fundamento el Reglamento General para Establecimientos 
Mercantiles y Espectáculos Públicos en el Distrito Federal, am
bos constituyen por sí mismos actos de aplicación del citado 
ordenamiento, sin que sea necesario para ello que con base en 
su resultado la autoridad respectiva imponga al sujeto pasivo 
visitado las sanciones que estime pro,edentes. 

Amparo en rPvisión ~65/89. Norma Guadarranu Herrera. 10 de ju
lio de 198~ 5 votos. Por:cnte: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Filibcrto M~:--,dez Gutiérr('z. 
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ACTO CONSUMADO DE MODO IRREPARABLE. 
NO LO CONSTITUYE LA APROBACION DE 
UNA LEY PARA EFECTOS DEL AMPARO. 33 103 

ACTO RECLAMADO. DEBE REFERIRSE A HE-
CHOS ACTUALES O ANTERIORES A LA 
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AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISION. 
LO SON LOS QUEl DEBIENDO COMBATIR 
EL SOBRESEIMIENTO, VERSAN SOBRE LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS PRE-

Tesis P~g. 

CEPTOS IMPUGNADOS. 41 108 
AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISION. 

W SON LOS QUE SIE HACEN CONSISTIR 
EN LA OMISION DEL ESTUDIO DE LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACION SI EL JUEZ 
ESTIMO PROCEDENTE EL SOBRESEI-
MIENTO. 42 1 08 

AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUE
LLOS QUE NO COMBATEN LAS CONSIDE
RACIONES DE LA SENTENCIA RECURRI
DA Y NO SE DA NINGUNO DE LOS SU
PUESTOS' DE SUPLENCIA DE LA DEFI-
CIENCIA DE LOS MISMOS. 67 

AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUE
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BRE LA AUTOAPLICABILIDAD DE UN RE-
GLAMENTO. 43 109 

AGRAVIOS INOPERANTES, SON LOS REFERI-
DOS A DOCUMENTOS NO OBJETADOS EN 
EL JUICIO DE AMPARO. 44 109 

AGRAVIOS. PROCEDE SUPLIR S:U DEF1CIEN
CIA, PARA EL EFECTO DE QUE SE ORDE
NE LA REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO 
SI EL JUICIO DE AMPARO CORRESPON-
DE A LA MATERIA AGRARIA. 45 110 

AMPARO CONTRA LEYES. EL ACTO DE APU-
CACION PUEDE CONSISTIR EN UN ORDE-
NAMIENTO GENERAL. 46 110 

AMPARO CONTRA LEYES EXCLUSIVAMENTE 
POR FALTA DE REFRENDO. LA OMISION 
DE SEJ'rALAR AL CONGRESO DE LA 
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UNION COMO RESPONSABLE EN ESTE 
CASO NO DA LUGAR AL SOBRESEI-

Tes,is P~g. 

MIENTO. 47 111 

AMPARO CONTRA LEYES HETEROAPLICATI-
VAS. PROCEDE CON MOTIVO DE SU PRI-
MER ACTO DE APLICACION. 35 104 

AMPARO CONTRA UN ACTO DE APLICACION 
DE UNA LEY CONSISTENTE EN UNA DIS
POSICION ADMINISTRATIVA GENERAL, 
EL TERMINO PARA PROMOVER EL JUI
CIO DE AMPARO ES EL DE TREINTA 
DIA& 48 111 

AMPARO CONTRA UNA RESOLUCION DICTA
DA DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO SE
GUIDO EN FORMA DE JUICIO. ES PRo
CEDENTE SI CONSTITUYE EL PRIMER 
ACTO DE APLICACION DE LA LEY RECLA-
MADA. 49 112 

AMPARO DIRECTO. CUANDO PROCEDE RES-
PECTO DE VIOLACIONES PROCEDIMEN-
TALES. 

AMPARO INDIRECTO. RESULTA IMPROCEDEN
TE CONTRA LA RESOLUCION DE APELA
CION QUE DECIDE LA EXCEPCION DE 
FALTA DE PERSONALIDAD. (INTERRUP
CION Y MODIFICACION DE LA TESIS JU
RISPRUDENCIAL NUMERO 208, VISITBLE 
EN LA PAGINA 613, CUARTA PARTE DEL 
APENDJCE DEL SEMANARIO JUDICIAL DE 
LA FEDERACION 1917-1985). 

AMPARO. PARA LA INI'ERPOSICION DE LA 
DEMANDA NO DEBEN COMPUTARSE LOS 
DIAS INHABILES POR VACACIONES DE 
LA AUTORIDAD. 
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Tosis Pq. 

AMPARO POR VIOLACIONES PROCESALES. 
CUANDO Y COMO PROCEDE. 5 70 

ARRENDAMIENTO DE F1NCAS DESTINADAS 
A HABITACION EN EL DISTRITO FEDERAL. 
LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN 
CON ESE MOTIVO, PUEDEN VENTILARSE 
ANTE ARBITRO. 6 71 

ARRENDAMIENTO PARA HABLTACION. LA JU
RISPRUDENCIA QUE ESTABLECE QUE LA 
PRORROGA DEL CONTRATO DEBE EJER
CERSE CUANDO TODAVIA ESTA EN VI
GOR ES INAPLICABLE PARA EIJ ESTADO 
DE PUEBLA (REFORMA AL ARTICULO 
2324 DEL CODIGO CIVIL DE ESTE ESTA
DO VIGENTE A PARTIR DEL lO DE AGOS-
TO DE 1985). 7 72 

ARRENDAMIENTO PARA HABITACTON. LA 
PRORROGA DEL CONTRATO NO ES OBLI
GATORIA PARA EL ARRENDATARIO (CO
DIGO CIVIL D'EL ESTADO DE PUEBLA, A 
PARTIR DEL DIEZ DE AGOSTO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO). 8 73 

ARRENDAMIENTO PARA HABITACION. LA 
PRORROGA DEL CONTRATO OPERA AUTO
MATICAMENTE EN EL ESTADO DE PUE
BLA. (CODIGO CML DEL ESTADO, A 
PARTIR DEL DIEZ DE AGOSTO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO). 9 74 

ATRACCION. DEBE EJERCERSE ESA FACUL
TAD POR LA SUPREMA CORTE, RESPEC
TO DEL ACTO DE APLICACJON DE UNA 
LEY SI SOBRESEE EN CUANTO A ESTA 
POR DEMOSTRARSE QUE LA RECLAMO EN 
JUICIO ANTERIOR EN EL QUE SE LE 
OTORGO EL AMPARO. 50 113 
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ATRACCION EN AMPARO DIRECTO. LA PETI
CION FUNDADA PARA QUE LA SUPREMA 
CORTE CONOZCA DE UN ASUNTO, DEBE 
PROVENIR, EN LA HIPOTESIS RELATIVA 
A LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO, DE 
LOS MISMOS Y NO SOLO DE SU PRESI-

Tesis Pág. 

DENTE. 51 113 

ATRACCION, FACULTAD DE. LA TERCERA SA· 
LA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION PUEJYE EJERCERLA RES
PECTO DE UN AGRAVIO RELATIVO A 
UNA MULTA, VINCULADA CON LA LITIS. 52 ll4 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. 
W ES EL JEFE DE LA UNIDAD DE SER
VICIOS LEGALES DE UNA DELEGACION 
DEL DEPARTAMENTO DEL DisrrRITO FE· 
DERAL. 53 114 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL ESCRITO 
DE DESISTIMIENTO DEL RECURRENTE, 
EL ACUSADO RECAIDO Y LA DILIGEN
CIA DE NOTIFICACION NO INTERRUMPE 
EL TERMINO. 54 115 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL RECUR
SO DE REVISION. EL TRANSCURSO DEL 
TERMINO PARA QUE SE PRODUZCA NO 
PRIVA AL TRIBUNAL RESPECTIVO DE 
COMPETENCIA PARA RESOLVER LO QUE 
ESTIME PROCEDENTE. 55 116 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN LOS RE
CURSOS DE REVISION. NO OPERA DE PLE
NO DERECHO UNA VEZ TRANSCURRIDO 
EL TERMINO RESPECTIVO. 56 116 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. OPERA SI EL 
ASUNTO SE LISTA CON POSTERIORIDAD 
AL TERMINO DE TRES/CIENTOS DIAS. 57 117 
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CADUCIDAD. HABIENDO TRANSCURRIDO EL 
TERMINO, NO LA INTERUMPE PROMO
CIONES O ACTUACIONES JUDICIALES 

Tesis Pág. 

POSTERIORES. 58 117 

CADUCIDAD. LAS CERTIFICACIONES SOBRE 
PRESENTACION DE PROMOCIONES Y LOS 
ACUERDOS RELATIVOS NO INTERUMPEN 
EL TERMINO. 59 117 

CADUCIDAD. NO OPERA CUANDO SE AFEC-
TA EL REGIMEN FISCAL DE LOS EJIDOS. 60 118 

CODIGO F1SCAL FEDERAL. SU ARTICULO 64 
TIENE CARACTER HETEROAPLICATIVO. 61 118 

COMERCIO. LOS ACTOS TENDIENTES A IMPE
DIRLO Y LOS QUE SE RELACIONAN CON 
ELLOS SION DE CARACTER POSITIVO 
AUNQUE SE LES ATRIBUYA DISTINTA 
NATURALEZA EN LOS CONCEPTOS DE 
VLOLACION. 62 119 

COMPETENCIA ADMffiDA POR EL PRESIDEN-
TE DE LA SALA. TAL DETERMINACION 
NO OBLIGA AL ORGANO COLEGIADO. 63 120 

COMPETENCIA. AUNQUE NO EXISTA CON
FLICTO ENTRE JUECES POR ACEPrAR 
INHIBIRSE UNO DE ELLOS, SI UNA DE 
LAS PARTES SE OPONE AL ACUERDO 
RELATIVO, LA SUPREMA CORTE DEBE 
DECIDIR. 

COMPETENCIA. CARECE DE ELLA LA TERCE
RA SALA DE LA SUPREMA CORTE PARA 
CONOCER DE LA REVJSION CUANDO SE 
RECLAMA LA CONSTITUCIONALIDAD 
DEL REGLAMENTO DE CLASJF1CACION 
DE EMPRESAS Y DETERMINACION DEL 
GRADO DE RIESGO DEL SEGURO DE R1ES
GOS DE TRABAJO POR NO HABERSE CUM-
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PUDO CON LOS REQUlSITOS DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL, CORESIPONDIENDO 
A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI-

Tesis Polg. 

TO. 65 121 

COMPETENCIA CUANDO SE PROMUEVE INHI
BITORIA DESPUES DE EXISTIR SUMISION 
EXPRESA AL JUEZ QUE PREVINO. DEBE 
RESOLVERSE A FAVOR DE ESTE POR RE-
SULTAR IMPROCEDENTE AQUELLA. 66 122 

COMPETENCIA. DEBE RESOLVERSE EL CON-
FLICTO AUNQUE EXISTAN IRREGULARI-
DADES EN EL TRAMITE. 67 122 

COMPETENCIA DEL FUERO COMUN AUN 
CUANDO LOS DEMANDADOS TENGAN 
CARGOS EJIDALES. 68 123 

COMPETENCIA DE UN TRIBUNAL COLEGIADO 
PROXIMO. SOLO SE ORIGINA SI EN DOS 
OCASWNES BAJO DIFERENTE PONENCIA, 
NO SE LOGRA VOTACION MAYORITARIA 
Y TAL SITUACION SE ENCUENTRA CER-
TIFICADA EN EL EXPEDIENTE. 69 124 

COMPETENCIA. EL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES SOLO ES APLI
CABLE CUANDO LAS: LEYES DE LOS ES
TADOS ES/TEN EN CONFLICTO O SUPLE-
TORIAMENTE. 70 124 

COMPETENCIA EN JUICTO DE AMPARO. LA 
RESOLUCION DEL TRIBUNAL COLEGIADO 
QUE CONFIRMA O REVOCA LA DEL JUEZ 
DE DISTRITO! QUE SE DECLARA INCOM
PETENTE DEBE EMANAR DEL ORGANO 
COLEGIADO Y NO DE SU PRESIDENTE. 71 125 

COMPETENCIA EN JUICIO DE AMPARO. NO 
PUEDE PRESENTARSE UN CONFLICTO DE 
ESTA NATURALEZA ENTRE UN TRIBUNAL 
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T"'is Pág. 

COLEGIADO DE CIRCUITO Y UN JUEZ DE 
DISTRITO. 73 I26 

COMPETENCIA EN UN JUICIO ORDINARIO CI
VIL EN EL QUE SE DEMANDA¡ LA PRES-
CRIPCION POSITIVA SOBRE UN INMUE
BLE PROPIEDAD DE UNA ENTIDAD PA
RAESTATAL CONSTITUIDA COMO SOCIE
DAD ANONIMA. CORRESPONDE AL JUEZ 
COMUN QUE ESTABLEZCA LA LEGISLA-
CION PROCESAL RESPECTIVA. 10 75 

COMPETENCIA EN UN JUICIO ORDINARIO CI
VIL EN EL QUE SE DEMANDA LA PRES
CRIPCION POSITIVA SOBRE UN INMUE
BLE PROPIEDAD DE UNA ENTIDAD PA
RAESTATAL CONSTITUIDA COMO SO
CIEDAD ANONIMA. RADICA EN EL FUERO 
COMUN. 11 76 

COMPETENCIA ENTRE TRIBUNALES DE LA 
REPUBUCA. PARA RESOLVERLA ES IN
APLICABLE LO DISPUESTO POR LA CON
VENCION INTERAMERICANA SOBRE CON
FLICTOS DE LEYES EN MATERIA DE LE
TRAS DE CAMBIO, PAGARES Y FACTU-
RAS. 72 126 

COMPETENCIA EN UN JUICIO DE DIVORCIO 
EN QUE SE INVOCA LA CAUSAL DE SE
PARACION DE LOS CONYUGES POR MAS 
DE DOS AJiiOS. CORRESPONDE AL JUEZ 
DEL DOMICILIO DEMANDADO. 74 127 

COMPETENCIA EN UN JUICIO DE DIVORCIO 
EN EL QUE SE INVOQUEN CAUSALES DI
VERSAS AL ABANDONO_ CORRESPONDE 
AL JUEZ DEL DOMICILIO CONYUGAL O 
EN SU DEFECTO AL DEL DEMANDADO. 75 128 

<:OMPETENCIA EN UN JUICIO DE DIVORCIO. 
SI AMBOS CONYUGES SE DICEN ABAN-
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Tesis P6g. 

DONADOS. CORRESPONDE AL JUEZ DE 
DOMICILIO DEL ACTOR. 76 129 

COMPETENCIA. EN UN JUICIO DE RESPONSA
BILIDAD OBJETIVA EN CONTRA DE DE
MANDADOS CON DOMICILIOS DIVERSOS. 
LA COMPETENCIA CORRESPONDE AL 
JUEZ DEL DOMIClLIO DE LOS DEMANDA
DOS ELEGIDOS POR EL ACTOR (ESTADOS 
DE JALISCO Y NAYARIT). 77 131 

COMPETENCIA EN UN JUICIO DE RESPONSA
BILIDAD OBJETIVA EN CONTRA DE DE
MANDADOS CON DOMICILIOS DIVERSOS 
SL EL ACTOR NO ELJGIO UN JUEZ QUE 
EJERZA JURISDICC:ION SOBRE ALGUNO 
DE SUS DOMICILIOS. CORRESPONDE AL 
JUEZ DEL DOMICILIO DE LOS DEMAN
DADOS QUE PREVINO. (ESTADOS DE JA-
LISCO Y NA Y ARIT). 78 132 

COMPETENCIA EN UN JUICIO DE RESPONSA
BILIDAD OBJETIVA. PROVENIENTE DE 
CAUSA EXTRACONTRACTUAL Y EXIGI
BLE A TERCEROS. CORRESPONDE AL 
JUEZ QUE EJERZA. JURISDICCION SOBRE 
EL DOMICILIO DEL DEMANDADO. (ESTA-
DOS DE JALISCO Y NAYARTI). 79 133 

COMPETENCIA EN UN JUICIO DE RESPONSA
BILIDAD OBJETIVA PROVENIENTE DE 
CAUSA EXTRACONTRACTUAL Y EXIGI
BLE A TERCEROS. CORESPONDE AL JUEZ 
QUE EJERZA JURISDICCION SOBRE EL 
DOMICILIO DEL DEMANDADO. (ESTADOS 
DE SINALOA Y NAYARIT). 80 134 

COMPETENCIA EN UN JUICIO EN EL QUE SE 
DEMANDA EL PAGO DE UN TITULO DE 
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CREDITO. CORRESPONDE AL JUEZ DEL 
LUGAR DE SU PAGO. 81 135 

COMPETENCIA EN UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL CUANDO EN EL DOCUMENTO 
BASE DE LA ACCION SE CONSIGNAN V A
RIOS LUGARES PARA EXIGIR SU PAGO. 
CORRESPONDE AL JUEZ DE UNO DE 
ELLOS, POR EL QUE OPTO EL TENEDOR. 82 135 

COMPETENCIA EN UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. PARA DETERMINARLA DE
BE ATENDERSE A LAS DISPOSICIONES 
DEL CODIGO DE COMERCIO. 83 136 

COMPETENCIA EN UN JUICIO MERCANTIL 
CUANDO LAS PARTES SE SOMETEN, A 
ELECCION DE UNA DE ELLAS, A TRIBU
NALES DE TRES CIUDADES:. CORRESPON
DE AL TRIBUNAL SELECCIONADO POR LA 
PARTE QUE TENIA FACULTADES PARA 
ELLO. 8-4o 137 

COMPETENCIA EN UN JUICIO ORDINARIO CI
VIL EN QUE SE DEMANDA LA PRESCRIP
CION POSITIVA SOBRE UN INMUEBLE 
PROPIEDAD DE UNA SOCIEDAD ANONI
MA CONSTITUIDA POR EL GOBIERNO FE
DERAL. CORRESPONDE AL JUEZ COMUN 
QUE ESTABLEZCA LA LEGISLACION PRO-
CESIAL RESPECTIVA. 85 138 

COMPETENCIA EN UN JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL. CORRESPONDE AL JUEZ A 
QUIEN LAS PARTES SE SOMETIERON EN 
EL CONTRATO. 86 138 

COMPETENCIA EN UN JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL EN EL QUE SE DEMANDA EL 
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PAGO DEL PRECIO DE LA MERCANCIA 
OBJETO DE UN CONTRATO VERBAL DE 
COMPRAVENTA. SI EL ACTOR NO ACREDI
TA QUE SE DESIGNO UN LUGAR DISTIN
TO PARA TAL EFECTO CORRESPONDE AL 
.JUEZ DEL LUGAR DONDE SE ENTREGO 

Tesis Pág. 

LA MERCANCIA. 87 139 

COMPETENCIA EN UN JUICIO SOBRE RESPON
SABILIDAD OBJET1V A. CORRESPONDE AL 
JUEZ QUE EJERZA JURJSDICCION SOBRE 
EL DOMICILIO DEL DEMANDADO. (ESTA-
DO DE JALISCO Y SINALOA). 88 I40 

COMPETENCIA FEDERAL SE SURTE EN UN 
JUICIO CIVIL EN EL QUE LA CONTROVER
SIA VERSE SOBRE UN BIEN INMUEBLE 
DEL DOMINIO PUBLICO DE LA FEDERA-
CION. 89 141 

COl\1PETENCIA FEDERAL. NO SE SURTE POR 
EL SOLO HECHO DE QUE SEA PARTE EN 
EL JUICIO UNA EMPRESA DE PARTICIPA-
CION ESTATAL MAYORITARIA. 90 141 

COMPETENCIA. LA RENUNCIA DEL FUERO 
DEL DOMICILIO NO COMPRENDE O'l'RAS 
CAUSAS DEL FUERO TERRITORIAL COMO 
LO ES LA UBICACION DE LOS BIENES IN-
MUEBLES OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 91 I42 

COMPETENCIA. NO HAY SUMISION EXPRESA 
CUANDO SE DEJA A ELECCION DE UNA 
DE UNA DE LAS PARTES Y NO SE DESIG
NA CON PRECISION EL JUEZ A QUIEN SE 
SOMETEN. 92 143 

COMPETENCIA NO SE SURTE LA DEL JUEZ 
FEDERAL TRATANDOSE DE INTERDICTOS 
PARA RETENER LA POSESION DE UN SO-
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LAR URBANO YA ASIGNADO Y AMPARA
DO CON UN CERTIFICADO QUE GARAN-

Tes:is Pág. 

TIZA SU POSESION. 93 144 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN INCI
DENTE DE RESiPONSABIUDAD CIVIL EX!· 
GIBLE A TERCERO POR LA COMISION DE 
UN DEUTO. PARA DETERMINARLA DEBE 
ATENDERSE A LAS DISPOSICIONES ESPE
CIALES Y NO A LA REGLA GENERAL. (CO
DIGOS DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y 
PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS: POrrO-
SI). 94 145 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN RE
CURSO DE QUEJA. CORRESPONDE AL TRI
BUNAL QUE RESOLVIO EL JUICIO PRINCI
PAL, AUNQUE SE HAYA CREADO OTRO 
TRIBUNAL, CON LA COMPETENCIA TERRI
TORIAL DEL ANTERIOR, SI EN EL ACUER· 
DO NADA SE ESTABLECIO AL RESPECTO. 95 145 

COMPETENCIA. PARA DETERMINARLA EN UN 
JUICIO ORDINARIO MERCANTIL DEBE 
ATENDERSE A LAS DJSPOS!CIONES QUE 
AL RESPECTO ESTABLECE EL CODIGO DE 
COMERCIO. 12 77 

COMPETENCIA. PARA LA VALIDEZ DE LA SU
MISION EXPREStA A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 1093 DEL CODIGO DE COMER
CIO EN SU TEXTO ANTERIOR AL CUATRO 
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHEN
TA Y NUEVE, BASTA CON QUE LOS INTE
RESADOS HAYAN DESIGNADO EL LUGAR 
DE LOS TRIBUNALES A QUE SE SOMETEN. 96 146 

COMPETENCIA. PARA RESOLVER UN CON-
FLICTO DE ESTA NATURALEZA, DEBE 
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ATENDERSE A LAS DISPOSICIONES ESPE-
CIALES Y NO A LA REGLA GENERAL. 97 147 

COMPETENCIA POR INHIBITORIA. DIVERSAS 
RAZONES POR LAS QUE SE DA LA IN
APLICABILIDAD DE LAS TESIS DE PLENO 
QUE LLEVAN POR RUBRO: "COMPETEN
"CIA POR INHIBITORIA, EFECTOS DE 
"ACEPTAR LA INCOMPETENCIA" E "INHI
"BITORJA COMPETENCJAL POR. INTER
"PRETACION DEL ARTICULO 106 CONS
"TITUCIONAL Y 36 DEL CODIGO FEDERAL 
"DE PROCEDIMIENTOS CIVILES". 98 148 

COMPETENCIA POR INHIBITORIA. EL TERMI
NO PARA SU INTERPOSICION CUANDO 
LOS CODJGOSI DE LOS ESTADOS NO CON
TIENEN LA MISMA REGLA ES DE TRESI 
DIAS. 99 151 

COMPETENCIA POR INHIBITORIA EN MATE
RIA CIVIL. RESULTA ILEGALMENTE PLAN
TEADA SI SE PROMUEVE PREVIA O SI
MULTANEAMENTE LA DECLINATORIA 
(CODIGOS DE NAYARIT Y JALISCO). 100 151 

COMPETENCIA POR INHIBITORlA. EXISTE SO
METIMIENTO TACITO CUANDO NO SE 
PROMUEVE DENTRO DEL TERMINO LE-
GAL. 101 I52 

COMPETENCIA POR INHIBITORIA. LA OPOR
TUNJDAD DE SU PRESENTACION ES UNA 
CUESTION DE ORDEN PUBLICO QUE DE-
BE ANALIZARSE OFICIOSAMENTE. I02 I53 

COMPETENCIA POR INHJBITORIA. LOS JUE
CES DEBEN SER ESCRUPULOSOS AL COM
PUTAR EL TERMINO PARA SU FORMULA-
CION. 103 153 
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COMPETENCIA POR SUMJSION TACITA AL HA· 
BERSE CONTESTADO LA DEMANDA AN
TE EL JUEZ QUE SE ESTIMA INCOMPETEN
TE. NO SE DA SI PREVIAMENTE SE HIZO 
VALER LA CUESTION DE COMPETENCIA. 

T"'is Pág. 

(LEGISLACION DEL ESTADO DE MEXICO). 104 153 

COMPETENCIA. SI EN LOS DOCUMENTOS 
FUNDATORIOS DE LA ACCION EJERCITA
DA EN EL JUICIO LAS PARTES ESTABLE
CIERON QUE SE SOMETIAN A LOS TRIBU
NALES DE LA CIUDAD DE MEXICO, DIS
TRITO FEDERAL, DEBE ENTENDERSE QUE 
SE REFIRIERON A LOS TRIBUNALES DE 
DICHA ENTIDAD. 105 154 

CONFLICTO COMPETENCIAL POR DECLINATO· 
RIA. SU DESISTIMIENTO DEBE TENERSE 
COMO UN SOMETIMIE!,lTO EXPRESO A LA 
.JURISDICCION DEL JUEZ QUE ORIGINAL-
MENTE CONOCE DEL ASUNTO. 106 155 

CONFLICTO COMPETENCIAL. S:f YA FUE DE
CIDIDO POR LA TERCERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE NO DEBE ACEPTARSE 
UN NUEVO PLANTEAMIENTO COMPETEN-
CIAL POR LA MISMA CAUSA. 107 155 

CONSENTIMIENTO. EXISTE SI LA QUEJOSA 
CUMPLE CON LA OBLIGACION QUE EL AR
TICULO RECLAMADO LE IMPONE, AUN
QUE NO HAYA SEt'!ALADO QUE LO HACE 
CON FUNDAMENTO EN EL. 108 156 

CONSENTIMIENTO POR ACATAM1El\ITO A LA 
OBLIGACION CONSIGNADA EN UN AR
TICULO. DA LUGAR Al. SOBRESEIMIENTO 
EN EL JUICIO EXCLUSIVAMENTE EN RE-
LACION A EL. 109 156 
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CONTRADICCION DE TESIS. ES IMPROCEDEN
TE LA DENUNCIA QUE SE FORMULA RES· 
PECTO DE RESOLUCIONES DICTADAS POR 
TRIBUNALES COLEGIADOS EN LAS QUE 
EL PROBLEMA JURIDICO ESPECIFICA
MENTE ABORDADO ES DIFERENTE, AUN
QUE GENERICAMENTE SEAN DE SIMILAR 

Tesis PAg. 

NATURALEZA. 110 157 

CONTRADICCION DE TESIS. NO PROCEDE 
CUANDO LAS SUSTENTO EL MISMO TRI-
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. 111 158 

CONTRADICCION DE TESIS. REQUISITOS PA-
RA LA PROCEDENCIA DE LA DENUN-
CIA. 112 158 

CONTRADICCION. ES IMPROCEDENTE LA DE-
NUNCIA. SI YA EXISTE JURISPRUDENCIA 
SOBRE EL CRITERIO DEBATIDO. 113 159 

COPIA CERTIFICADA EXPEDIDA POR SECRE
TARIOS DE ACUERDOS DE UNA JUNTA 
LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, 
REQUISITOS PARA SU VALIDEZ. 114 160 

COPIAS CERTIFICADAS. DEBEN OSTENTAR EL 
SELLO Y LA RUBRICA DEL NOTARIO PU
BLICO. LA CERTIFICACION DEBE ALUDIR 
AL NUMERO DE HOJAS QUE INTEGRAN EL 
DOCUMENTO PARA ACREDITAR EL INTE
RES JURIDICO (LEY ORGANICA DEL NO-
TARIADO DEL ESTADO DE MEXICO). 115 160 

COPIAS FOTOSTATICAS. CONSTITUYEN UN 
MEDIO DE PRUEBA DIVERSO DE LOS DO-
CUMENTOS PRIVADOS. 116 161 

COPIAS FOTOSTATICAS SUMPLES NO OBJETA-
DAS. NI TIENEN VALOR PROBATORIO NI 
EL JUEZ DEBE ORDENAR SU COTEJO. 117 162 
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COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES. VALOR 
PROBATORIO DE LAS MISMAS. 

COSTAS EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCAN
TIL. DEBE CONDENARSE A LA PARTE 
ACTORA SI SE REVOCA EL AUTO ADMI-

Tesis P4g. 

13 78 

SORIO DE DEMANDA. 14 79 

CUANTlA DEL NEGOCIO. INCLUYE LA SUER
TE PRINCIPAL Y LOS INTERESES DEMAN
DADOS: PARA EL EFECTO DE REGULAR 
LOS HONORARIOS DE LOS ABOGADOS 
(ESTADO DE JALISCO). 15 80 

DECRETO ADMINISTRATIVO. LA TERCERA SA
LA ES COMPETENTE PARA CONOCER DE 
LA REVISION EN QUE SE CUESTIONA SU 
CONSTITUCIONALIDAD SI ES EXPEDIDO 
POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
EN USO DE LA FACULTAD REGLAMENTA-
RIA. 118 162 

DEMANDA DE AMPARO. EN EL COMPUTO DE 
SU TERMINO, POR REGLA GENERAL, DE
BE INCLUIRSE COMO HABIL EL PRIMERO 
DE DICIEMBRE. 119 164 

DOCUMENTOS ILEGALES1
• CARECEN DE V A· 

LOR PROBATORIO. 120 164 

DOCUMENTOS NO OBJETADOS. CONSTITU-
YEN ADMISION FICTA DE LOS HECHOS 
EN ELLOS CONSIGNADOS. 121 165 

EJECUCION DE IMPOSIBLE REPARACION. AL-
CANCES DEL ARTICULO 107, FRACC10N 
Ill, INCISO B), CONSTITUCIONAL. 16 SI 

EJECUTORIA QUE CONCEDE EL AMPARO RES-
PECTO DE UN ACTO POSITIVO POR ADO-
LECER DE VICIOS FORMALES. SU CUMPLI-
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MIENTO SE PUEDE VERIFICAR CUANDO 
TACITAMENTE TAL ACTO QUEDA ANULA
DO MEDIANTE LA EMISJON DE OTRO QUE 

Tesla Pág. 

SUBSANA ESOS DEFECTOS. 122 165 

[ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y ES
PECTACULOS PUBLICOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL. EL ARTICULO 31, FRACCION III, 
DEL REGLAMENTO RESPECTIVO ES IN
CONSTITUCIONAL EN CUANTO ESTABLE-
CE QUE LA ORDEN DE INSPECCION SOLA
MENTE SE MOSTRARA AL VISITADO. 

ESTABLECIMIENTOS! MERCANTILES Y ESPEC
TACULOS PUBLICOS EN EL DISTRITO FE
DERAL. EL ARTICULO 31, FRACCION III, 
DEL REGLAMENTO RESPECTIVO ES IN
CONSTITUCIONAL EN CUANTO ESTABLE
CE QUE LA ORDEN DE JNSPECCION SOLA-

17 82 

MENTE SE MOSTRARA AL VISITADO. 123 166 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y ESPEC
TACULOS PUBLICOS EN EL DISTRITO FE
DERAL. EL ARTICULO 31, FRACCION III, 
DEL REGLAMENTO RESPECTIVO NO 
AFECTA LOS INTERESES JURIDICOS DEL 
SUJETO PASIVO DE UNA VISITA DE INS
PECCION POR ESTABLECER SOLAMENTE 
QUE SE LE MOSTRARA LA ORDEN, SI ES
TA LE ES'I ENTREGADA A LA PERSONA 
CON QUIEN SE ENTENDIO LA VISITA. 18 83 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y ESPEC
TACULOS PUBLJCOS EN EL DISTRITO FE
DERAL. EL ARTICULO 31, FRACCION III, 
DEL REGLAMENTO RESPECTIVO NO AFEC
TA LOS INTERESES JURlDICOS DEL SUJE
TO PASIVO DE UNA VISITA DE INSPEC-
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CION POR ESTABLECER SOLAMENTE QUE 
SE LE MOSTRARA LA ORDEN, SI ESTA LE 
ESi ENTREGADA A LA PERSONA CON 

T•ls Pág. 

QUIEN SE ENTENDIO LA VISITA. 124 167 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y ESPEC
TACULOS PUBLICOS EN EL DISTRITO FE
DERAL. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA TIENE FACULTADES PARA EMITIR EL 
REGLAMENTO GENERAL RESPECTIVO. 125 168 

FIRMA NOTORIAMENTE DISTINTA DE LA QUE 
YA OBRA EN AUTOS, DEBEN MANDAR
SE RECONOCER LAS FIRMAS DISCREPAN
TES Y DICTAR EL ACUERDO QUE LEGAL-
MENTE CORRESPONDA. 19 84 

FOTOCOPIAS. DIFERENTE VALOR PROBATO-
RIO AL DE LAS COPIAS SIIMPLES. 20 84 

IMPEDIMENTO. DEBE DECLARARSE FUI'..'DA
DO SI LOS SECRETARIOS DE ESTUDIO Y 
CUENTA DEL MAGISTRADO FUERON 
ABOGADOS DE UNA DE LAS PARTES' POR 
PRESUMIRSE AMISTAD ESTRECHA EN-
TRE ELLOS. 126 169 

IMPEDIMENTO. DEBE DECLARARSE SIN MA
TERIA SI EL MAGISTRADO CONTRA EL 
QUE SE PLANTEA CAUSO BAJA POR JU-
BILACION. 127 169 

IMPEDIMENTO. DEBE MULTARSE AL ALEGAN-
TE AUN CUANDO DESISTA DEL MISMO. 21 85 

IMPEDIMENTO. EL DESISTIMIENTO EN EL 
MISMO ES IMPROCEDENTE. 128 170 

IMPEDIMENTO EN CONTRA DE UN MAGISTRA
DO DE CIRCUITO. SU INFORME DEBE RE
FERIRSE A CADA UNO DE LOS' HECHOS 
QUE SE LE ATRIBUYAN. I29 170 
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IMPEDIMENTO EN UN JUICIO FEDERAL. SE 
PRESENTA RESPETO DE UN MAGISTRADO 
DE CIRCUITO PARA CONOCER DEL FON
DO DE APELACION, CUANDO COMO JUEZ 
NEGO LA ADMISION DE PRUEBAS, CUES· 
TION QUE PUEDE AFECTAR LA RESOLU-

Tesis Pág. 

CION DEL ASUNTO. 130 171 

IMPEDIMENTO INTERPUESTO SIN MOTIVO O 
DE MALA FE. LA MULTA PUEDE IMPO
NERSE TANTO A LAS PERSONAS FISICAS 
COMO A LAS MORALES. 131 171 

IMPEDIMENTO INTERPUESTO SIN MOTIVO Y 
DE MALA FE. DEBE SANCIONARSE A TO
DAS LAS PERSONAS QUE INCURRIERON 
EN LA INFRACCION. 132 172 

IMPEDIMENTO. LA CAUSAL DE AMISTAD ES
TRECHA NO SE PRUEBA CON LA CERTI
FICACION EMITIDA POR NOT'ARIO PUBLI
CO RESPECTO A QUE ANTE EL DOS PAR
TICULARES MANIFESTARON HABER ES
CUCHADO AL ABOGADO DE LA CONTRA
PARTE DEL ALEGANTE, JACTARSE DE 
LLEVAR BUENA AMISTAD CON EL MA-
GISTRADO. 133 I73 

IMPEDIMENTO. LA SIMPLE MANIFESTACION 
SOBRE UNA CAUSAL, ANTE LA NEGATI-
VA DEL MAGISTRADO, ES INSUFICIENTE. 22 86 

IMPEDIMENTO. LA SIMPLE MANJFESTACION 
SOBRE UNA CAUSAL, ANTE LA NEGATIVA 
DEL MAGISTRADO, ES INSUFICIENTE. 134 173 

IMPEDIMENTO. NO ES' CAUSAL DE ESTE EL 
QUE CON ANTERIORIDAD LOS MAGIS-
TRADOS DE UN TRIBUNAL COLEGIADO 
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HAYAN CONOCIDO DE UN JUICIO DE AM
PARO EN EL QUE EL PROMOVENTE IN-

Tesis Pág. 

TERVINO COMO TERCERO PERJUDICADO. I35 174 

IMPEDIMENTO. PARA EFEL.'TOS DE LA MUL
TA EXISTE MALA FE CUANDO SE PLAN
TEA ALEGANDO UNA CAUSA NO PREVIS-
TA LEGALMENTE. 136 174 

IMPEDIMENTOS DE FUNCIONARIOS DEL PO
DER JUDICIAL FEDERAL EN MATERIA 
DE AMPARO. PARA QUE PROSPEREN DE
BEN PROBARSE LAS CAUSAS DE LOS 
MISMOS. 23 87 

IMPROCEDENCIA. INTERPRETACION DEL AR-
TICULO 73, FRACCION V DE LA LEY DE 
AMPARO. 137 175 

INCIDENTE DE INCONFORMIDAD INFUNDA
DO. ES AQUEL EN EL QUE EL QUEJOSO 
ADMITE CONOCER LA RESOLUCION RE-
CAlDA A SU PETJCION. 138 175 

INCIDENTE DE INEJECUC!ON DE SENTENCIA 
POR REPET!ClON DEL ACTO RECLAMADO. 
ES INFUNDADO SI EN LA NUEVA RESOLU
CION LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
SUBSANARON LA V!OU\CION POR LA 
QUE SE CONCEDIO EL AMPARO. 139 176 

INCIDENTE DE INEJECUCION DE SENTENCIA. 
REQUIERE QUE SIE IMPUTE A LA AUTO
RIDAD UNA ABSTENCION TOTAL A ACA-
TAR LA EJECUTORIA DE AMPARO. 140 176 

INCONFORMIDAD EN INCIDENTE DE !NEJE
CUCION DE SENTENCIA. LA SUPREMA 
CORTE DEBE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE 
LA QUEJA Y EXAMINAR SI SE DIO O NO 
EL CUMPLIMIENTO. 141 177 
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INCONFORMIDAD EN INCIDENTE DE INEJE
CUCION DEl SENTENCIA. LA SUPREMA 
CORTE DEBE SUPUR LA DEFICIENCIA DE 
LA QUEJA Y EXAMINAR SI SE DIO O NO 
EL CUMPLIMIENTO DE DICHA SENTEN-

Tesis Pág. 

CIA. 142 178 

INCONFORMIDAD EN INCIDENTE DE 1NEJECU
CION DE SENTENCIA POR REPETICION 
DEL ACTO RECLAMADO. SOLO ES MATE
RIA DEL MISMO EL CUMPLIMIENTO O 
DESACATO A LA EJECUTORIA DE AMPA-
RO. 143 178 

INCONFORMIDAD EN INCIDENTE DE INEJECU
CION DE SENTENCIA. SOLO ES MATERIA 
DEL MISMO EL CUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA Y NO LAS CONSIDERACIONES 
QUE LO FUNDAMENTARON. 144 179 

INCONFORMIDAD. ES AJENO AL CUMPLI
MIENTO DE LA SENTENCIA UN JUICIO 
DE AMPARO DIVERSO DE AQUEL EN EL 
QUE LA MISMA SE DICTO. AUNQUE LA 
SENTENCIA CORRESPONDIENTE PUDIERE 
HABER INFLUIDO DE HABERSE OTORGA-
DO EL AMPARO. 145 179 

INCONFORMIDAD PREVISTA POR EL ARTICU
LO 105 DE LA LEY DE AMPARO. NO CONS
TITUYE UN RECURSO PROCEDENTE 
CONTRA LAS SENTENCIAS PRONUNCIA
DAS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO AL CONOCER DE LA REVI-
S!ON. 146 180 

INDUSTRIA FARMACEUTICA. EL ARTICULO 
¡o DEL DECRETO PARA SU FOMENTO Y 
REGULACION (DIARIO OFICIAL DE 23 DE 
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FEBRERO DE 1984) NO INVADE LA FACUL
TAD LEGISLATIVA DEL CONGRESO DE LA 
UN ION. 

INDUSTRIA FARMACEUTICA. ES CONSTITU
CIONAL LA FACULTAD QUE EN EL AR
TICULO 9 DEL DECRETO PARA EL FO
MENTO Y LA REGULACION DE LA INDUS
TRIA FARMACEUTICA (DIARIO OFICIAL 
DE 23 DE FEBRERO DE 1984), SE OTOR
GA AL SECRETARIO DE COMERCIO Y FO
MENTO INDUSTRIAL PARA DICTAR PRO-

Tesis Pág. 

147 180 

GRAMAS DE RAMA. 148 181 

INDUSTRIA FARMACEUTICA. NO CONSTITUYE 
UN ACTO DE APLICACION DE LOS AR
TICULOS 10, PRIMER Y TERCER PARRA
FOS, 12 Y TERCERO TRANSITORIO DEL 
DECRETO PARA SU FOMENTO Y REGULA
CION, EL ACUERDO QUE ESTABLECE 
LAS REGLAS DE APLICACION DE ESTE. 149 183 

INEJECUCION DE SENTENCIA. DEBE DECLA
RARSE, SIN MATERIA Sl EN AUTOS CONS
TA QUE LA MATERIA DEL ACTO RECLA· 
MADO POR EL QUE SE CONCEDIO EL AM-
PARO DEJO DE EXISTIR. 150 185 

INEJECUCION DE SENTENCIA. QUEDA SIN MA
TERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS AC· 
TOS DENUNCIADOS COMO REPETICION 
DE LOS RECLAMADOS HAN QUEDADO 
SIN EFECTO. I5I 185 

INEJECUCION DE SENTENCIA, QUEDA SIN MA-
TERIA SI EL INCIDENTISTA MANIFIESTA 
QUE YA SE CUMPLIO. 152 186 
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INEJECUCION DE SENTENCIA. QUEDA SIN MA-
TERIA SI EL JUEZ DE DISTRITO INFORMA 
QUE YA SE CUMPLIO. 153 186 

INEJECUCION DE SENTENCIA. QUEDA SIN MA-
TERIA SI EL JUEZ DE DISTRITO INFORMA 
QUE YA SE CUMPLIO. 154 186 

INFORME JUSTIFICADO. SU AUSENCIA ll.E-
V A A LA PRESUNCION DE LA EXISTENCIA 
DEL ACTO RECLAMADO SIN QUE SE NE-
CESfTEN OTRAS PRUEBAS. 155 187 

INHIBITORIA. EL TERMINO PARA INTERPO-
NERLA ES DE TRES DIAS. (CODIGOS PRO-
CESALESI DE COAHUILA Y DEL DISTRITO 
FEDERAL). 156 188 

INHIBITORIA. EL TERMINO PARA INTERPO-
NERLA, ES EL GENERICO SI NO SE SffiA-
LA UNO ESPECIFICO. 157 188 

INSPECCION. ES UN ACTO POSITIVO AUN-
QUE SE LE ATRIBUYAN IRREGULARIDA-
DES EN LOS CONCEPrOS DE VIOLACION. 24 87 

INTERES JURIDICO. CARECEN DE EL LOS GO-
BERNADOS PARA RECLAMAR EN JUICIO 
DE AMPARO EL ARTICULO 70 BIS DEL 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACJON. 158 188 

INTERES JURIDICO. DEBE ACREDITARSE PA-
RA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO. 159 189 

INTERES JURIDICO. EXAMINAR LA CONSTITU· 
CIONALIDAD DE UNA LEY SIN HABERLO 
ACREDITADO, VULNERA LOS PRINCIPIOS 
DE "INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA Y 
DE "RELATIVIDAD DE LOS EFECTOS DE 
LA SENTENCIA.". 160 189 
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INTERES JURIDICO. NO LO ACREDITA LA FAL· 
TA DE INFORMES JUSTIFICADOS. 161 190 

INTERES JURIDICO. NO LO DEMUESTRA LA 
MANIFESTACION DEL QUEJOSO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD. 162 191 

INTERES JURJD!CO. NO SE ACREDITA POR EL 
HECHO DE QUE SE TENGA POR CIERTA 
LA APROBACION, PROMULGACION Y RE
FRENDO DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
QUE ESTABLECE EL IMPUESTO SOBRE NO
MINAS, PUES TAL CIRCUNSTANCIA NO 
DETERMINA QUE SE TENGAN A SU VEZ 
POR CIERTOS LOS HECHOS DE LA DE
MANDA. 

INTERES JURIDICO PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 
A FIN DE TENERLO POR ACREDITADO NO 
BASTA LA PRESENTACION DE LA DEMAN-

163 191 

DA RESPECTIVA. 164 192 

INTERES JUR!DICO PARA RECLAMAR EL IM
PUESTO SOBRE NOMINAS (ARTICULO 
45-G, 45-H Y 45-I DE LA LEY DE HACIEN
DA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA EL EJERCICIO DE 1988). 
NO SE DEMUES'TRA ACREDITANDO QUE 
EN EJERCICiOS ANTERIORES SE REALIZA
RON EROGACIONES SIMILARES A LAS 
GRAVADAS POR ESE TRIBUTO. 165 193 

JUICIO SOilHE RESPONSABILIDAD CIVIL OBJE
TIVA. LA COMPETENCIA COHRESPONDE 
AL JUEZ QUE EJERZA JUHISDICCION SO
BRE EL DOMICILIO DEL DEMANDADO. 
(ESTADOS DE JALISCO Y SINALOA). 166 193 
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JURISPRUDENCIA. NO LA CONSTITUYE UNA 
TESIS SUSTENTADA EN UNA DENUNCIA 
DE CONTRADICCION, SINO CUANDO DE
FINE EL CRITERIO QUE DEBE PREVALE-
CER. 167 194 

LEGITIMACION PARA INTERPONER UN JUI
CIO DE AMPARO CON MOTIVO DE UNA 
VISITA DOMICILIARIA. DEBE TENERSE 
POR ACREDITADA SI QUIEN PROMUEVE 
ES EL TITULAR DE LA LICENCIA DE FUN
CIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO 
MERCANTIL VISITADO. 168 195 

LETRAS DE CAMBIO. EL PRINCIPIO DE LITE· 
RALIDAD EXIGE LA INCLUSION DE ESAS 
PALABRAS EN SU TEXTO. 25 88 

LEY HETEROAPLICATIVA. CUANDO DEBE 
CONSIDERARSE QUE EL OBLIGADO POR 
ELLA DEBE APLICARSELA PARA QUE SE 
AFECTEN SUS INTERESES JURIDICOS. 169 196 

LEYES, AMPARO CONTRA .. LOS EFECTOS DE 
UNA SENTENCIA QUE LO OTORGA SON 
LOS DE PRQII'EGER AL QUEJOSO CONTRA 
SU APLICACION PRESENTE Y FUTURA. 170 196 

LEYES FISCALES. SU SOLA VIGENCIA NO CAU· 
SA PERJUICIO A LOS E.JIDOS. SI NO CON
TIENEN LA EXENCION CORRESPONDIEN· 
TE. I7I 197 

MULTA EN IMPEDIMENTO. EXISTE MALA FE 
CUANDO SE FORMULA ALEGANDO VA· 
RIAS CAUSAS PREVIsrAS LEGALMENTE Y 
NO SE COMPRUEBA NINGUNA. 172 198 

MULTA EN IMPEDIMENTO. IMPOSICION DE LA 
MAJOMA LEGAL SI SE FORMULA SIN MO. 
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TIVO Y RESPECTO DE TRES MAGISTRA-
DOS. 173 198 

MULTA IMPUESTA A LA AUTORIDAD RESPON-
SABLE. APLICACION DE LOS ARTICULOS 
149 Y 3o BIS DE LA LEY DE AMPARO. 174 199 

NOMINAS, IMPUESTO SOBRE.. EL TESTIMO
NIO DE UN PODER PARA PLEITOS Y CO
BRANZAS ES INSUFICIENTE PARA ACRE
DITAR EL INTERES JURIDICO DE LA QUE
JOSA. (ARTICULOS 45-G A 45-I DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL). 175 199 

NOMINAS, IMPUESTO SOBRE. LA AFECTA
ClaN DEL IMPUESTO A LOS PATRONES 
CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES DIS
TINTAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUI-
DAD TRIBUTARIA. 176 200 

NOMINAS. IMPUESTO SOBRE. LA FIJACION 
CONVENCIONAL DE LOS SALARIOS NO 
ES OBSTACULO PARA QUE SE RESPETE 
EL PRINCIPIO DE PROPORC10NALIDAD 
TRIBUTARIA. EL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUS:TICIA HA ESTABLECIDO 
.JURISPRUDENCIA EN EL SENTIDO DE 
QUE EL IMPUESTO SOBRE NOMINAS NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA-
LIDAD TRIBUTARIA. 177 200 

NOMINAS, IMPUESTO SOBRE. SU DETERMINA
CION Y COBRO NO SON ACTOS INMINEN
TES. (ARTICUW 45-G A 45-1 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL). 178 201 

NOMINAS. TIENE EL CARACTER DE AUTO
APLICATIVA LA LEY QUE CREA EL IM-
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PUESTO RELATIVO. (LEY DE HACIENDA 
DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FE-

Teoi<l P:lg. 

DERAL, ARTICULO 45G, 45H Y 451). 27 89 

NOTIFICACION DEL ACTO RECLAMADO. DEBE 
TENERSE COMO FECHA DE LA MISMA LA 
QUE SE CONSIGNA EN LA COPIA CERTI
FICADA DEL ACUSE DE RECIBO, AUN
QUE NO APAREZCA EL TEXTO DE LA RE
SOI.UCION COMBATIDA, PERO SI OTROS 
DATOS PERTINENTES. 179 201 

NOTIFICACIONES EN EL TRAMITE DE UN IM
PEDIMENTO. DEBEN. PRACTICARSE EN EL 
OOMICILIO SEl'iALADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO EN EL QUE SE HACE VALER. 180 202 

NULIDAD DE ACTUACIONES PREVISTAS POR 
EL ARTICULO 17 DEL CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. PARA QUE 
SE PRODUZCA ES NECESARIA LA DECLA
RACION PREVIA DE INCOMPETENCIA DEL 
TRIBUNAL RESPECTIVO. 181 202 

ORDEN DE AUDITORIA. CASOS EN QUE NO 
ENTRAÑA VIOLACION DE GARANTIAS. 182 203 

ORDEN DE VISITA A ESTABLECIMIENTOS: 
MERCANTILES. DEBE TENERSE POR CIER
TA SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO 
RINDE INFORME JUSTIFICADO AUN 
CUANDO PUEOA INFERIRSE SU INEXIS-
TENCIA. 183 203 

PERSONAL TECNICO AERONAUTICO. EL AR-
TICULO 24 DEL REGLAMENTO DE LICEN-
CIAS NO ES AUTOAPLICATIVO. I84 204 

PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO 
SI NO ESTA ACREDITADA AL ACORDAR 
SOBRE SU ADMISION. DOCUMENTO INSU-
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FICIENTE . CON EL QUE SE PRETENDE 
ACREDITAR LA. CASO EN EL QUE NO DA 

TesÜI Pág. 

LUGAR A PREVENIR POR EL JUEZ. 185 204 

PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SU ACREDITAMIENTO INSUFICIENTE A 
TRAVES DE UN PODER LIMITADO. 186 205 

PERSONALIDAD. NO SE ACREDITA RESPECTO 
DE UNA: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI
TAL VARIABLE CON UN PODER OTORGA
DO POR EL GERENTE GENERAL DE UNA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA QUE SE TRANSFORMO EN AQUELLA. 187 206 

PERSONALIDAD. Sil EL JUEZ ADVIERTE QUE 
EL PROMOVENTE NO LA ACREDITO, PRO
CEDE SOBRESEER EN EL JUICIO DE AM-
PARO. 188 207 

PREVENCION, NO PROCEDE NINGUNA SI EL 
JUEZ ADMffiO LA DEMANDA PUES ES 
CONGRUENTE CONCLUIR QUE NO EN
CONTRO IRREGULARIDAD U OBSCURI-
DAD EN ELLA. 189 208 

PRUEBAS EN EL IMPEDIMENTO. EL DESAHO
GO DEBE REALIZARSE EN LA AUDIENCIA 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 70 DE 
LA LEY DE AMPARO. 190 208 

RECAUDACION DE IMPUESTOS DEL DEPARTA
MENTO DEL DISTRITO I'EDERAL. PARA 
TENER POR ACREDITADOS LOS ACTOS 
EN ESA MATERIA, NO ES SUFICIENTE 
QUE LA LEY OTORGUE FACULTADES A 
UNA AUTORIDAD PARA EMITIRLOS. 191 209 

RECLAMACION. PARA SU OPERANCIA SE RE-
QUIERE NECESARIAMENTE QUE QUIEN 
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LA INTERPONE EXPRESE EL O LOS 
AGRAVIOS QUE LE CAUSA EL ACUERDO 
IMPUGNADO. 

RECURSO DE REVISION. DESISTIMIENTO DEL 

RECURSO DE REVISION. NO PUEDE CALIFI-
CARSE SU PROCEDENCIA CUANDO LA SA
LA RESULTA INCOMPETENTE. 

RECUSACION. PARA QUE PROSPERE DEBE 
PROBARSE PLENAMENTE LA CAUSA IN
VOCADA. 

RECUSACION. SUS CAUSAS NO PUEDEN PRO
BARSE CON PREGUNTAS QUE CONTIE
NEN, EXCLUSIVAMENTE, CIRCUNSTAN
CIAS O HECHOS PROPIOS DE UN TESI'I-
GO QUE RESULTAN AJENOS AL FUNCIO
NARIO JUDICIAL. 

RECUSACION. SUS CAUSAS SON EMINENTE
MENTE PERSONALES DEL FUNCIONARIO 
JUDICIAL. 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL. SU ARTICULO 369 
NO ES VIOLATORIO DE LA GARANTIA DE 

192 209 

193 210 

194 210 

195 211 

196 211 

197 211 

AUDIENCIA. 198 212 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, SU ARTICULO 369 
NO ES VIOLATORIO DEL ARTICULO 16 
CONSTITUCIONAL. 199 212 

REGLAMENTO GENERAL PARA ESTABLECI
MIENTOS MERCANTILES Y ESPECTACU
LOS PUBL!COS EN EL DISTRITO FEDERAL. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA TIE-
NE FACULTADES PARA EMITIRLO. 200 213 

-277-



TERCERA SALA 

REGLAMENTOS HETERONOMOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. LA TERCERA SALA ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DE LA RE
VISION EN QUE SE CUESTIONA SU 

Tesis Pftg. 

CONSr!'ITUCIONALIDAD. 27 90 
REGLAMENTOS HETERONOMOS EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA. LA TERCERA SALA ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DE LA RE
VISION EN QUE SE CUESTIONA SU CONS-
TITUCIONALIDAD. 28 92 

REGLAMENTO IMPUGNADO CON MOTIVO DE 
ACTOS CONCRETOS: DE APLICACION. SI 
NO SE ACREDITA LA EXISTENCIA DE ES
TOS ULTIMOS, DEBE DECRETARSE EL SO
BRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPA
RO RESPECTO DE TODOS LOS ACTOS RE-
CLAMADOS. 201 214 

REGLAMENTOS HETERONOMOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. LA TERCERA SALA ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DE LA RE
VISION EN QUE SE CUESTIONA SU CONS-
TITUCIONALIDAD. 202 214 

RENTA. EL ARTICULO 12 DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, EN VIGOR A PARTIR 
DEL 1' DE MAYO DE 1986, ES< AUTOAPLI-
CAT!VO. 203 216 

REPETICJON DEL AC'TO RECLAMADO. EL INCI
DENTE ES INFUNDADO CUANDO LOS AC
TOS QUE SE ESTIMAN REITERATIVOS 
VARIAN SUSTANCIALMENTE DE LOS PRI
MEROS AL CONTENER LA FUNDAMENTA-
CION Y MOTIVACION DE QUE CARECIAN. 204 217 

REPETICION DEL ACTO RECLAMADO. NO 
EXISTE CUANDO EL AMPARO StE CONCE-
DE POR VIOLACION A LA GARANTIA DE 
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FUND'AMENTACION Y MOTIVACION CON
SAGRADA EN EL ARTICULO 16 CONSTI
TUCIONAL Y SE EMITE UN NUEVO ACTO 

Tesis PAg. 

BASADO EN HECHOS DISTINTOS. 205 217 

REPETICJON DEL ACTO RECLAMADO. NO EXIS
TE CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSA
BLE EMITE UN NUEVO ACTO EN QUE SIUB
SANA LOS VICIOS DE FORMA QUE MOTI
VARON LA PROTECCION CONSTITUCIO-
NAL. 206 218 

REPETICION DEL ACTO RECLAMADO. NO 
EXISTE SI LA AUTORIDAD EN CUMPLI
MIENTO DE LA SEI'<'TENCIA DEJA DE 
CONSIDERAR QUE EL QUEJOSO NO ACRE
DITO SU LEGITIMACION PROCESAL AC
TIVA Y EN LA NUEVA RESOLUCION DE
TERMINA QUE NO PROBO UNO DE LOS 
ELEMENTOS DE LA ACCION EJERCITADA. 207 219 

REPETIC!ON DEL ACTO RECLAMADO. NO LO 
CONSTITUYE EL HECHO DE QUE CON 
POSTERIORIDAD AL CUMPLIMIENTO DE 
LA EJECUTORIA DE AMPARO LOS QUE
.JOSOS SEAN PRIVADOS POR DIVERSAS 
RAZONES: DE LA POSESJON DE UNA PAR
TE DE LOS BIENES QUE LES HABlAN SI· 
DO RESTITUIDOS. 208 220 

RESOLUTIVOS DE LA: SENTENCIA DE AMPA-
RO. ES SUFICIENTE QUE AL MENCIONAR 
LOS ACTOS Y AUTORIDADES REMITAN AL 
RESULTANDO EN QUE SE ESPECIFICAN. 

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA POR CIR
CULACION DE VEHICULOS. ES COMPETEN
TE EL JUEZ DEL LUGAR DONDE LA EM-
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PRESeA DEMi\NDADcA TENGcA ESTcABLECI
DcA SUCURSAL O cAGENCIA, CUcANDO EL 
RIESGO SE PRODUCE EN DICHO LUGAR. 210 221 

RESPONScABILIDAD CIVIL OBJETIVA POR CIR
CULACION DE VEHICULOS. ES COMPE
TENTE EL JUEZ DEL LUGAR DONDE LA 
EMPRESA DEMi\NDADA TENGA ESTA
BLECIDA SUCURSAL O AGENCIA, CUAN
DO EL RIESGO SE PRODUCE EN DICHO 
LUGAR. 29 94 

RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PU
BLICOS. EL ARTICULO 81, ULTIMO PARRA
FO, DE LA LEY FEDERAL RESPECTIVA NO 
AFECTA LOS INTERESES JURIDICOS DEL 
SERVIDOR PUBLICO POR NO ESTABLECER 
UN PROCEDIMIENTO POR EL QUE SE LE 
OIGA ANTES DE DEJAR SIN EFECTOS EL 
NOMBRAMIENTO, SI SE LE EMPLAZA PA-
RA TAL EFECTO. 211 222 

RESPONSABILIDAD PARA EL JUZGADOR 
CUANDO SE DECLARA FUNDADO UN IM
PEDIMENTO. NO EXISTE SI NO INCURRIO 
EN FALSEDAD NI EN OTRA CONDUCTA 
ILEGAL. 2I2 223 

RETURNO, ACUERDO DE. INTERRUMPE EL 
TERMINO PARA COMPUTAR LA CADUCI-
DAD DE LA INSTANCIA. 2I3 224 

REVISION ADMITIDA POR EL PRESIDENTE DE 
LA SALA. TAL DETERMINACION NO OBLI-
GA AL ORGANO COLEGIADO. 214 224 

REVISION. AL RESOL VERSE NO PUEDEN CON
SIDERARSE LOS DOCUMENTOS QUE SE 
ANEXEN AL RECURSO PARA ACREDITAR 
EL INTERES JURIDICO PARA PROMOVER 
EL AMPARO. 215 225 
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REVISION. EL AUTO ADMISORIO DEL RECUR-
SO NO CAUSA ESTADO. 216 225 

REVISION. EL PRESIDENTE DE LA REPUBUCA 
NO ESTA LEGITIMADO PARA INTERPO
NERLA SI EN LA SENTENCIA NO SE CON
CEDE EL AMPARO RESPECTO DE UN AC-
TO SUYO. 217 226 

REVISION EN CONTRA DE UNA SENTENCIA 
DICTADA EN AMPARO DIRECTO. ES IM
PROCEDENTE ESE RECURSO SI EN LA 
MISMA SE CONSIDERO QUE LA QUEJOSA 
HABlA ACEPTADO LA CONsriTUCIONALI-
DAD DE LOS PRECEPTOS IMPUGNADOS. 218 227 

REVISION EN CONTRA DE UNA SENTENCIA 
DICTADA EN AMPARO DIRECTO, POR IN
TERPRETACION DIRECTA EN UN PRECEP
TO CONSTITUCIONAL SOLO PROCEDE 
SL EN LA MISMA SE REALIZA UN ANA
LISIS GRAMATICAL, HISTORICO, LOGICO, 
SISTEMATICO O JURIDICO DEL MISMO. 30 95 

REVISION EN CONTRA DE UNA SENTENCIA 
DICTADA EN AMPARO DIRECTO. SOLO 
PROCEDE SI EN LA MISMA SE REALIZA 
UNA INTERPRETACION DIRECTA DE UN 
PRECEPTO CONSTITUCIONAL. 219 227 

REVISION. EN ELLA DEBE EXAMINARSE PR& 
VIAMENTE LA IMPROCEDENCIA AL FON-
DO. 220 228 

REVISION EN JUICIO EN EL QUE S'E RESUEL
VE LA INCONSTITUCIONALJDAD DE UN 
REGLAMENTO. CARECEN DE LEGITIMA
CION PARA INTERPONERLA LAS AUTO
RIDADES RESPONSABLES QUE NO TI& 

-281-

Inf. 89 2• Parte 48-B 



TERCERA SALA 

NENI ESTE CARACTER RESPECTO A LOS 
ACTOS POR LOS QUE SE OTORGO LA PRü-

Tesis Pág. 

TECCION CONSTITUCIONAL. 221 228 

REVISION EN LA QUE SE DISCUTE LA CONS
TITUCIONAIJDAD DE PRECEPTOS A LOS 
QUE ES APLICABLE UNA JURISPRUDEN
CIA DEL PLENO RELATIVA A OTRAS DIS
POSICIONES COINCIDENTES CON AQUE
LLOS. SON COMPETENTES PARA CONO
CER DE ELLA LAS SALAS DE LA SUPRE-
MA CORTE. 222 229 

REVISION INTERPUESTA POR EL AUTORIZA
DO DE LOS LEG!TIMOS REPRESENTAN
TES DE UN MENOR. DEBE DESECHARSE 
SI EN VIRTUD DE LA MAYORIA DE EDAD 
TAL REPRESENTAC!ON SE EXTINGUID. 223 230 

REVISJON. LAS AUTORIDADES' EJECUTORAS 
CARECEN DE LEGITIMACJON PARA INTER
PONERLA EN AMPARO CONTRA LEYES, 
AUN CUANDO SOLO IN\OQUEN UNA CAU· 
SA DE IMPROCEDENCIA. 224 230 

REVISION. NO ES OBSTACULO PARA EL DES
ECHAMIENTO DE ESE RECURSO, LA AD
MISION DEL MISMO POR EL PRESIDENTE 
DE LA SUPREMA CORTE. 225 231 

REVISION, RECURSO DE. LA TERCERA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA ES 
INCOMPETENTE SI EN LOS AGRAVIOS NO 
SUBS\ISTE EL PROBLEMA DE CONSTITU
CIONALIDAD DEL REGLAMENTO RECLA-
MADO. 226 232 

REVISION. HESULTA IMPROCEDENTE ESE HE-
CURSO RESPECTO DEL QUEJOSO SI SE LE 
OTORGO LA PRO'IECClONI CONST!TUC!O-
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Tes!s PAg. 

NAL Y SOLO IMPUGNA UNA CUEST10N 
SECUNDARIA DE LA SENTENCIA. 227 232 

SANCIONES POR INFRACCION A LAS DISPO
SICIONES DEL REGLAMENTO GENERAL 
PARA ESTABLECIMIE!'.'TOS MERCANTILES 
Y ESPECTACULOS PUBLICOS EN EL DIS
TRITO FEDERAL. PARA TENER POR ACRE
DITADA SU JMPOSICION NO BASTA QUE 
SE DEMUESTRE QUE SE PRACTICO UNA 
VISITA DE INSPECCION. 228 - 233 

SENTENCIA. AUN CUANDO NO SE REFLEJE EN 
UN RESOLUTIVO EL SOBRESEIMIENTO 
RESPECTO DE ALGUNOS DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS. DEBE TENERSE POR DE
CRETADO SI EN LA PARTE CONSlDERA-
TIV A AS! SE SEflALO. 229 233 

SENTENCIA. CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
DE FUNDAMENTACION Y MOTIVACION SI 
EN SUS RESOLUTIVOS DECRETA EL SO
BRESEIMIENTO EN EL JUICIO EN TERMI
NOS DE LOS CONSIDERANDOS RELATI-
VOS DE LA MISMA. 230 234 

SENTENCIA DE AMPARO EN CONTRA DE UNA 
ORDEN DE CAMBIO DE PERMISO DE UN 
NEGOCIO DE SEMIFIJO A AMBULANTE. 
SE CUMPLE SJ LA RESPONSABLE DEJA 
SIN EFECTO TAL ORDEN. 231 234 

SENTENCIA INCONGRUENTE. SIE CONSlDERA 
COMO TAL, LA QUE NO ANALIZA TODOS 
LOS ACTOS RECLAMADOS, Y EN EL RE
SOLUTIVO CONCEDE EL AMPARO RES
PECTO DE ELLOS, DEBTENDO ESTUDIAR
SE TAL CUESTION, AUNQUE NO HAYA 
AGRAVIO. 232 235 
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SENTENCIA. LOS EFECTOS DE LA QUE CON· 
CEDE EL AMPARO NO INCLUYEN ACTOS 
DE IGUAL NATURALEZA A LOS RECLA· 
MADOS Y EN RELACION AL MISMO QUE· 
JOSO SI VERSAN SOBRE HECHOS Y AC· 
TUACIONES DIVERSOS E INDEPENDIEN· 

T<Si!l Pág. 

TES. 233 235 

SENTENCIAS. NO ES OBLIGATORIA EN ELLA 
LA REFERENCIA A LAS ARGUMENTACIO-
NES DEL INFORME JUSTIFICADO. 234 236 

SENTENCIA. PUEDE PRESUMIRSE SU CUMPU· 
MIENTO DERIVANDOLO DE HECHOS 
COMPROBADOS. 235 236 

SENTENCIAS INCONGRUENTES DICTADAS EN 
LOS JUICIOS DE AMPARO. CUANDO EL 
CASO LO PERMITA EL TRIBUNAL REVT· 
SOR PUEDE SUBSANAR TALES IRREGULA· 
RTDADES. 236 237 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
DEBE DECRETARSE RESPECTO DEL RE-
FRENDO INEXISn:NTE DE UN DECRETO 
PROMULGATORTO DE UNA LEY. 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO 
RESPECTO DE UN REGLAMENTO POR 11\:
APLICACION DEL MiSMO. NO PROCEDE SI 
SE TIENEN POR PRESUNTIVAMENTE CIER-

237 238 

TOS LOS ACTOS DE APLICACION. 23S 238 

SOBRESEIMIE.I\ITO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SI SE DECRETA RESPECTO DE LOS ACTOS 
DE APLICACION CON MOTIVO DE LOS 
CUALES SE IMPUGNO UNA LEY, DICHO 
SOBRESEIMIENTO DEBE COMPRENDER 
TAMBJEN A ESTA ULTIMA. 
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SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO RESPECTO 
DE LA LEY DE INGRESOS! EN CUANTO A 
UN TRIBUTO ESPECIFICO. PROCEDE DE
CRETARLO POR FALTA DE INTERES JU
RIDICO SI EL JUICIO DE AMPARO ES IM
PROCEDENTE CONTRA LA LEY QUE RE-

Teois Pá¡. 

GULA DICHO TRIBUTO. 240 239 
SOBRESEIMIENTO POR LITISPENDENCIA EN 

AMPARO CONTRA UNA LEY AUTOAPLICA
TIVA. PROCEDE DECRETARLO SI SE RE
CLAMA LA MISMA EN UN SEGUNDO JUI
CIO AUNQUE EN ESTE SE HAYA IMPUG
NADO CON MOTIVO DEL PRIMER AGrO 
DE APLICACION Y EN EIJ PRIMERO POR 
SU SOLA VIGENCIA. 241 240 

SOBRESEIMIENTO. PROCEDE DECRETARLO EN 
EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LEY 
RESPECTO DEL ACTO DE APLICACION SI 
ESTE FUE EFECTUADO POR UN PARTI-
CULAR. 242 240 

SUCESIONES. PRUEBAS PARA DETERMINAR 
EL ULTIMO DOMICILIO DEL AUTOR DE 
LA HERENCIA CON EL OBJETO DE ESTA
BLECER EN UN CONFLICTO COMPETEN-
CIAL CUAL ES EL JUEZ COMPETENTE. 243 241 

SUMISION EXPRESA. LA DESIGNACION PRE
CISA DEL JUEZ QUE EXIGIA EL ARTICU
LO 1093 DEL CODIGO DE COMERCIO AN
TES DE SU REFORMA DEL 29 DE DICIEM
BRE DE 1988, NO IMPLICABA QUE NECE
SARI.Al'v!ENTE SE TUVIESE QUE IDENTIFI
CAR LA JURISDICCION DE UN SOLO LU-
GAR. 244 242 

SUPLENCIA EN LA DEFICIENCIA DE LA QUE-
JA, IMPLICA UN EXAMEN CUIDADOSO 
DEL ACTO RECLAMADO. 31 96 
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SUSTITUCION DE UNA ETAPA PROCESAL POR 
OTRA EN UN JUICIO PENAL. PROVOCA 
LA IMPROCEDENCIA DEL AMPARO, POR 

Tesis Pág. 

CAMBIO DE SITUACION JURIDICA. 245 243 

TERMINO PARA INTERPONER LA DEMANDA 
DE AMPARO EN CONTRA DE UNA LEY 
FEDERAL DE CARACTER FISCAL CON 
MOTIVO DE UNi ACTO CONCRETO DE 
APLICACION. DEBE COMPUTARSE DE 
ACUERDO CON EL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION A PART1R DEL DIA SIGUIEN
TE AL EN QUE LA NOTIFICACION SURTIO 
EFECTOS. 246 243 

TITULO DE CREDITO ENDOSADO EN PROCU
RACION POR UNA SOCIEDAD EXTRANJE
RA. PARA EXIGIR JUDICIALMENTE SU 
PAGO NO ESI NECESARIO ACREDITAR LA 
EXISTENCIA LEGAL DE LA ENDOSANTE. 32 97 

TERMINO PARA LA PRESENTACION DE LA 
DEMANDA DE AMPARO. ES DE TREINTA 
DIAS CUANDO SE RECLAMAN LEYES 
AUTOAPLICATIVAS CON MOTIVO DE UN 
ACTO CONCRETO DE APLICACION, PERO 
SIN PROBAR SU EXISTENCIA. 247 244 

TERMINO PARA PRESENTAR LA DEMANDA 
DE AMPARO. ES INCORRECTO EFECTUAR 
EL COMPUTO CON BASE EN ACTAS QUE 
NO SEÑALAN DATOS PARA ESTABLECER 
QUE SE REFIEREN A LA NOT1FICACION 
DE LAS RESOLUCIONES RECLAMADAS. 248 244 

TRTBUNALSS COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
SON COMPETENTES PARA DECIDIR EN 
AMPARO DIRECTO SOBRE LA CONSTITU-
CIONALIDAD DE UNA LEY. 249 245 
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VALOR AGREGADO. EL ARTICULO 5·· SEGUN
DO PARRAFO DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, EN VIGOR A PARTIR DEL 1'' 
DE MAYO DE 1986, ES AUTOAPLICATlVO. 250 245 

VISITA DOMICILIARIA. SU ORDEN Y PRACTI
CA CONSTITUYEN ACTOS DE APLICA
CION DEL REGLAMEN1D GENERAL PARA 
ESPECTACULOS PUBLICOS EN EL DIS:YRI
TO FEDERAL S.I SE CITA EN ELLOS C()c. 
MO FUNDAMENTO. 251 246 

-237-



INFORME 

D E L 

C. PRESIDENTE DE LA CUARTA SALA 

MINISTRO FELIPE LOPEZ CONTRERAS 

1 9 8 9 

lnf. 89 2' Parte 49 



SEÑOR PRESIDENTE DE lA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE lA NACION. 

SEÑORES MINISTROS INTEGRANTES 
DE ESTE HONORABLE PLENO. 

El dos de enero del presente año, los ministros inte, 
grantes de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
tuvieron a bien designarme Presidente de la Sala, distinción 
generosa que mucho agradezco. Pues bien, en mi carácter 
de Presidente de la Cuarta Sala cumplí con el honroso de
ber de rendir el informe de las labores realizadas por esta 

Sala, durante el ejercicio comprendido entre el primero de 
diciembre de mil novecientos ochenta y ocho al treinta de no
viembre del presente año. 

El trece de julio pasado tuvimos el beneplácito de reci
bir en sesión solemne al señor ministro Carlos Gorda Váz
quez, en sustitución del señor ministro Angel Suárez Torres. 

En el período citado, ingresaron 692 asuntos que su
mándose a los 335 existentes al treinta de noviembre de 
mil novecientos ochenta y ocho, arrojan un total de 1027 
de los cuales 690 fueron resueltos. De lo anterior, se des
prende que la Sala cerró su ejercicio con una existencia de 
337 expedientes. 

Entre los asuntos ingresados y resueltos, debe destacar
se que el mayor número de ellos correspondió a amparos 
en revisión. Respecto de los conflictos competenciales, aumen, 
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tó considerablemente el ingreso en relación con el periodc 
inmediato anterior, toda vez que en aquél se recibieron 
96 y en este 107. Destacada importancia amerita la resolu
ción por esta Sala, de contradicciones de tesis sostenidas 
por los diversos Tribunales Colegiados de Circuito en Materia 
de Trabajo. 

Durante el presente ejercicio, se formularon 16 tesis 
jurisprudenciales y 45 precedentes, producto de la entusias
ta labor de los ministros de esta Sala. 

Deseo reiterar mi profundo agradecimiento a mis com
pañeros ministros de esta Sala por su confianza, su apoyo 
invariable y la colaboración que siempre me brindaron. 

Hago patente mi reconocimiento a los secretarios de 
Estudio y Cuenta y a todo el personal de la Secretaría 
de Acuerdos, por su constante y esmerado respaldo en el 
:lesempeño de sus funciones. 



ANEXO No. 1 

Palabras pronunciadas por el señor ministro Felipe López 
Contreras, en la sesión del día trece de julio de mil 
novecientos ochenta y nueve, en la que se recibió al 
señor ministro Carlos García Vázquez. 



Nos es muy grato dar la bienvenida a esta Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al minis
tro Carlos García Vázquez, después de haberlo recibido 
como ministro numerario en sesión plenaria de este alto 
Tribunal, recientemente celebrada. 

El nuevo ministro numerario llega de la Sala Auxiliar, 
en la que prestó sus servicios desde noviembre de 1988; es 

originario de la ciudad de México, Distrito Federal, donde 
realizó sus estudios de primaria, secundaria, preparatoria y 
profesionales. 

Con entusiasmo recibimos al nuevo integrante de esta 

Sala, quien se caracteriza por su lealtad y fe en las institu
ciones que nos rigen. Su sólida disciplina se forja desde el 
Heroico Colegio Militar, al que ingresó en 1948; causó alta 

como subteniente de artillería en 1951, hasta llegar, por 
méritos propios, a general de Brigada Auxiliar de Justicia 
Militar. 

No conforme con la formación castrense, su espíritu 
inquieto y su amor por la ciencia del derecho, lo indujeron 
a cursar la carrera de abogado en la Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacionai Autónoma de México de 1954 

a 1958. 

Como profesional de la ciencia jurídica ha desemp& 
ñado con dignidad, honradez y eficiencia, los cargos de 
secretario de Investigaciones Previas en la Procuraduría Ge· 
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neral de Justicia Militar; jefe de la Sección de lnvestigacltmes 
Previas y jefe de Control Administrativo de dicha Procura
duría; juez Militar y primer agente adscrito a la Procuraduría 
General de Justicia Militar, culminando como ministro su
pernumerario de la Sala Auxiliar. 

La trayectoria del ministro García Vázquez produce 
en nosotros la plena convicción de que es una persona idó
nea para el alto cargo de que está investido; también esta
mos seguros que la probidad, experiencia, dedicación y 
espíritu de compañerísmo que le son propios, contribuirán 
para que el máximo anhelo del género humano, como lo 
es el valor justicia, se haga realidad al través de las resolu
ciones que con su intervención pronuncie este cuerpo co
legiado. 

Señor ministro, esperamos encuentre en esta Sala el 
ambiente adecuado y amistoso que le permita desarrollar 
plenamente sus conocmiento~ y capacidad de trabajo. Se 
incorpora usted a un equipo que con sencillez pero en forma 
entusiasta y decidida, se esfuerza por llevar a cabo la noble 
tarea de impartir justicia; un equipo en el que la tolerancia 
no consiste en carecer de convicciones, sino en respetar las 
ajenas con el mismo vigor que ponemos en la defensa de 
las propias. 

Su experiencia y capacidad será de gran valor para 
nosotros. 

Tenga usted la seguridad de nuestra consideración, 
amistad y respeto, así como de nuestra colaboración ilimita
da en el logro del ideal. 

Señor ministro Carlos García Vázquez, sea usted bien· 
venido a esta Cuarta Sala. 
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Palabras pronunciadas por el señor ministro Carlos García 
Vázquez, en la sesión del día trece de julio de mil nove
cientos ochenta y nueve, en la que pasó a integrar la 
Cuarta Sala de este alto Tribunal. 
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Señor ministro Felipe lópez Contreras, presidente de 
lo Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia, agradezco 
su gentil y cordial bienvenida y a ustedes señores ministros 
pido su comprensión y sus ilustrados y doctos conse¡os que 
me servirán de estímulo y permitirán la solución plena de 
mis nuevas e importantes responsabilidades. 

Gracias. 
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DATOS ESTADISTICOS 
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ESTADISTICJ\ ANUAL DE LA CUARTA SALA 
F..ri materia de trabajo, quedaron pendientes de resolución 

al 30 de noviembre de 1988, 335 expedientes, divididos de la 
siguiente manera: 

Directos 15 
Revisiones 274 
Quejas 14 

Competencias 25 
Impedimentos 5 
Jnc. de Inejecución o 
Jnc. de Inconformidad o 
Varios 1 
Reclamaciones 1 

Contradicción de Tesis o 

335 335 

Entre el primero de diciembre de 1988 y el 30 de noviembre 
del presente aiño, ingresaron a esta Sala 692 expedientes, clasi· 
ficados, y registrados as!: 

Directos 
Revisiones 
Competencias 
Quejas 
Reclamacilones 
Impedimentos 
Contradicción de Tesis 

Inc. de Inconformidad 

-15-

478 
119 

11 
3 

12 
15 

9 



Inc. de Inejecución 
Varios 

CUARTA SALA 

43 
1 692 

692 1027 

Durante el mismo lapso egresaron 690 asuntos, los cuales 
fueron resueltos por la Sala. 

Directos 
Revisiones 
Competencias 
Quejas 
Reclamaciones 
Impedimentos 
Inc. de inejecución 
Inc. de inconformidad 
Contradic. de tesis 
Varios 

Acuerdos de Presidencia elaborados en la 
Acuerdos de la Cuarta Sala. 

Admisiones 
Trámites 
Incompetencias 
Desechamientos 
Adm. de quejas 
Desistimientos 
Competencias 
Impedimentos 
Avoc. Revisiones 
Avoc. inejecuciones 
Avoc. inconformidades 
Contradic. de tesis 
Reclamaciones 
Tumo CC. Ministros 
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9 
540 
94 
19 

1 
15 

2 
l 
8 
1 690 

690 337 

Secretaria de 

67 
437 

90 
51 

5 
3 

107 
5 

335 
35 

6 
1 
3 

205 

1350 



CUARTA SALA 

En consecuencia, la Sala cerró su ejercicio con una exis· 
tencia de 337 expedientes. 

Ad~;ls se giraron 1340 oficios y los actuariús adscritos 
a la Sala reaiizaron 1346 notificaciones. 

México, D. F., 30 de noviembre de 1989. 
la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta Sala 

LIC. YOlANDA VALENZUELA DAVID 
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TESIS IMPORTANTES 

SUSTENTADAS POR LA 

CUARTA SAlA 



SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



ACTO NEGATIVO DERIVADO DE UNO POSITIVO. CO
RRESPONDE AL QUEJOSO DEMOSTRAR EL SEGUNDO SI 
LA AUTORIDAD NIEGA AMBOS.-C'uando el quejoso roclama 
como actos de apli~ación de un ~eglamento la expedición de 
las órdenes de visita y clausurru y las autoridades responsables 
los niegan, tal afirmación de inexistencia debe desvirtuarla con 
las pruebas correspondientes; y el hecho de que también se re
clame la negativa de las ejecutoras a mostrarlo la orden de 
visita, no le reieva de la carga probatm;a, toda vez que aunque 
este último acto es de naturaleza negativa, es derivado de 
otros de carácter positivo (expedición de las órdenes de visita 
y de clausura), cuya existencia corresponde deJ.nostrarh al qne
joso, pues para que las ·autoridades soporten dicha carga es 
necesario que antes se acredite b existencia de los actos po
sitivos de los que deriva la actitud omisiva de las responsables; 
de lo contrario, no puede constrefíirse a éstas a evidenciar actos 
derivados de hechos positivos qu" no llegaron a probarse. 

Amparo en revisión 3076/88. Santa Noriega Guerrero. S de mayo 
de 1989. 5 voto:;. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: 
Jorge Ferrnfn Rivera Quintana. 
Amp...'lro en revisión 1444/8&. Centros Nocturnos Sombie, S. A. 15 
de mayo de 1989. 5 votos. Ponente: Angel Suárez TorreS'. Secre
tario: Pedro Pé>rez Popomeyo. 
Amparo en revisión 1549/88. Eugenia Lilia Gómez Suárez. 5 de 
junio de 1989. Unanimidad de 4 votos. PonC?nte: Juan Dfaz Romero. 
Secretaria: María del Refutf,o Covarrubias de Martín del Campo. 
Amparo en revisión 2767/88. Comercial Licorera El Salvador, S. A. 
12 de junio de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ulises 
Schmill Ordóñez. Secretario: Hugo Arturo Baizabal Maldonado. 
Amparo en revisión 2057/88. Guillermo Herná.ndf'Z Hernánde7.. 3 de 
julio de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Felipe López Con
treras. Secretario: Hugo Gómez Avila. 
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2 

A1JDIENCIA DE CONC1LIACION, DEMANDA Y EXCEP
CIONES, COMPARECENCIA DE LAS PARTES A LAS ETAPAS 
DE LA.-Conforme al artículo 876, fracción I, de la Ley Federal 
del Trabajo, las partes deben comparecer personalmente al perío
do conciliatorio, sin abogados patronos, asesores o apoderados; 
ello, porque se trata de que actor y demandado, solos y directa
mente, con la única intermediación de la Junta, propOngan 
soluciones justas y satisfactorias a sus diferencias para evitar 
el litigio, condiciones que equiparan a estEl acto con los que 
en derecho común se conocen como personalísimos, es1 decir, 
aquellos que por su trascendencia requieren de la presencia del 
afectado, agregando la fracción VI del precepto citado que si 
las partes no comparecen personalmente a ese período de ave
nGncia, se les, tendrá por inconformes con todo arreglo, y si bien 
es cierto que esta última fracción les exige, presentarse perso
nalmente a la etapa de demanda y excepciones, esta compare
cencia ya no debe cntenders,e que necesariamente se::t directa, 
porque ubicándose jurídicamente en el periodo de arbitraje con 
el que se inicia, propiamente, el juicio laboral cobra aplicación el 
artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo que dis¡Yone que 
las partes pueden comparecer a juicio en forma directa o por 
conducto de a¡Yoderado legalmente autorizado. Por tanto, las 
consecuencias procesales establecidas en el artículo, 879 del 
mismo ordenamiento, consistentes en tener por reproducida la 
demanda o tener por contestada ésta en sentido afirmativo, sólo 
so!ll operantes en caso de que las partes no concurran al p& 
ríodo de demanda y excepciones directamente ni por conducto 
de representantes. 

Contradicción de tesis 16/83. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trubajo del Primer Circuito, Se
gundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito y el Tribunal Cole
giado del Cuarto Circuito. 7 de agosto de 1989. Unanimidad de ·1 
votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Carlos Ronzan 
Sevilla. 
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COMPETENCIA, CONFLICTO DE. DATOS INSUFICIEN
TES PARA DIRIMIRLOS.-Si de las constancias de autos se ad
vierte que las autoridades de trabajo contendientes se declararon 
legalmente incompetentes sin contar con los datos y elementos 
probatorios suficientes que pudieran determinar, en forma feha
ciente, qué autoridad es compe¡tentl" para conocer y resolver el 
juicio laboral respectivo, y no s,e ha emplazado a la parte 
demandada ni se ha integrado la litis correspondiente, lo proce
dente es, que sin hacer la declaratoria de competencia, s'e de
vuelva el asunto a la autoridad que en primer término conoció del 
mismo, para que emplace a la demandada y adopte la determi
nación que corresponda en derecho hastru que cuente con los 
elementos suficientes. 

Competencia 34/86. Suscitada entre la Junta Especial No. 3 de la Fe
deral de Conciliación y Arbitraje y la Junta Especial No. 4 de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal. 26 de mayo de 
1986. 5 votos. Ponente: UHses Schmill Ordóftez. Secretario: Aure
Iiano Pulido Cervantes. 

Competencia 53/86. Suscitada entre la Junta Especial N° 3 Bis de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje y 'la Junta Especial No. 4 del 
1a Local de Conciliaclón y Arbitraje del Distrito Federal. 9 de julio 
de 19'86. 5 votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: 
Rolando Rocha Gallegos. 

Competencia 91'3/86. SusiCitada entre la Junta Especial No. 3 Bis de. 
la Federal de Conciliación y Arbitraje y la Junta Especial No. 4 de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal. 9 de julio 
de 1986. 5 votos. Ponente: Leopoldina Ortiz Santos. Secretario: 
Arturo Hemández Torres. 

Competencia 278./85. Suscitada entre la Junta Especial No. 3 de 'la 
Federal de Conciliación y Arbitraje y la Junta Especial No. 4 de 
la Local de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal. 13 de 
octubre de 1986. 5 votos. Ponente: José Martfnez Delgado. Secre
taria: María Soledad Hernández de Mosqueda. 

Competencia 88/87, Suscitada entre la Junta Especial No. 44 (antes 
59) de la Federal de Conciliación y Arbitraje y la Junta Especial No. 
5 de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Veracruz. 
12 de abril de 1989. 5 votos. Ponente: Juan D!az Romero. Secre
tario: Pablo V. Monroy Gómez. 
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4 

COMPETENCIA. PUEDE DECLARARSE EN FAVOR DE 
AUTORIDAD NO CONTENDIENTE.-En los conflictos de com
petencia, siendo de orden público, puede declararse competente 
a una tercera autoridad, aunque no haya intervenido en la con
tienda competencia!. 

Competencia 77/88. Entre la Junta Especial No. 3 de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Michoacán y el Tribunal de 
Cnnciliación y Arbitraje del mismo Estado. 20 de junio de 1988. 5 
vortos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: Rolando Rocha 
Gallegos. 
Competencia 110/88. Entre la Junta Especial No. 32 de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje en Oaxaca, Oaxaca y el Tribunal Fede
ral de Conciliación y Arbitraje. 30 de enero de 19189. 5 votos. 
Ponente: Uli,ses Schmill Ordófiez. Secretario: Hugo Arturo Baizábal 
Maldonado. 
Competencia 27/89. Entre la Junta Local de Conciliación y Arbitra
je del Estado de Sonora y la Junta Especial No. 23 de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje. 17 de abril de 19-89. 5 votos. Ponente: 
Juan D[az Romero. Secretario: Carlos Ranzón Sevilia. 
Competencia 58/89. Entre. el Tribunal Federal de Conciliación y Ar
bitraje, la Junta Especial No. 14 de la Federal de Conciliación y Ax
bitraje y la Junta Espe-cial No. 5 Bis de la Local de Conciliación y 
Arbitraje. 12 de junio de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Ulises Schmill Ordófi.ez. Secretaria: Luz Marta Corona Magafia. 
Competencia 86/89. Suscitada entre las Juntas Especiales No. 15 y 
32, de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia Ja primera 
en el Distrito Federal y la segunda en Oaxaca, Oaxaca y la Junta 
Especial No. 5 de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal. 19 de junio de 1989. Unanimidad de 4 votos'. Ponent~: 
Wises Schmill Ordófiez. Secretaria; Luz Marfa Ce>rona Magafia. 

5 
CONTRADlCCION DE TESIS, IMPROCEDENCIA DE LA 

DENUNCIA DE, SI SON SUSTENTADAS POR EL MISMO TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO.-Los artículos 107, frac
ción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos, 11, fracción XJII, 24, fracción XII, 25, fracción 
XI, 26, fracción XI y 27, fracción IX, de la Ley Orgánica del 
Poder !Judicial de la Federación, establece que corresponde a la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, sea en Pleno o en Salas, 
resolver las contradicciones de tesis que en los amparos de su 
competencia, sustenten dos o más Salas, o dos o más Tribuna
les Colegiados de Circuito, pam los efectos a que se refieren los 
artículos 196 párrafos final y 197-A de la Ley de Amparo, de lo 
que se desprende que para que se configure dicha contradic
ción, es menester que las tesis sean sustentadas por dos o más 
Tribunales Colegiados de Circuito, pues la misma consiste en la 
existencia de criterios divergentes que provengan de dos o más 
de esos órganos que versen sobre una misma cuestión jurídica 
y no a cambio de, criterio de los integrantes de un mismo Tri
bunal. 

Varios 9/88. Contradicción de tesis del Tribunal Colegiado del Octa
vo Circuito. Universidad Autónoma de CoahuHa. 27 de febrero de 
1989. 5 votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Pablo V. 
Monroy Gómez. 

6 

DEMANDA, CONTESTACION A LA_ APERCIBIMIEN
TO DE QUE SI NO SE HACE POR ESCRITO SE TENDRA POR 
CONTESTADA EN SENTIDO AFIRMATIVO. AMPARO INOPOR
TUNO.-Si en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 873 
de la Ley Federal del Trabajo, una Junta de Conciliación y Ar
bitraje, al dictar el auto en que sefiala fecha y hora para la 
celebración de la audiencia de demanda, excepciones, ofreci
miento y admisión de pruebas, requiere a la demandada para que 
conteste l<t demanda por escrito y la apercibe que de no hacerlo 
se le tendrá por contestada en sentido afirmativo, dicho aper
cibimiento significa que de,sde antes de la celebración de, la au
diencia respectiva la Junta está privando a la demandada del dere
cho que le concede el <trtículo 878, fracción III, de la Ley Fe
deral del Trabajo de producir su contestación en forma oral, ya 
que al indicarle que si no lo hace por escrito se le tendrá por 
contestado en sentido afirmativo, le advierte que no se le per
mitirá contestar oralmente, por lo que ante el desconocimiento 
de ese dereeho, la afectada debe impugnar desde luego el men
cionado proveído, por constituir éste el acto de autoridad a tra-
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vés del cual se infringe el citado numeral 878, fracción III. Por 
consiguiente, si la demandada promueve juicio de amparo re
clamando únicamente el auto en que se le hizo efectivo el 
apercibimiento, ello signlfica que la! materia del juicio constitu
cional lo constituye un acto que fue consecuencia necesaria de 
otro que no se sometió a la consideración del juez de amparo, 
esto es, un acto derivado de otro consentido. 

Contradicción de tesis 3/87. Entre el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 5 de junio de 1989. Una~ 
nimidad de 4 votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: 
Jorge Fcrmín Rivera Quintana. 

7 

DESPIDO, NEGAT1VA DEL Y OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO CONTROVIRTIENDOSE LOS HECHOS DE LA DE
MANDA Y OPONIENDOSE LA EXCEPCION DE ABANDONO. 
NO IMPLICA MALA FE.-El hecho de que el demandado ofrez
ca el trabajo al actor y a la vez controvierta los hechos de la 
demanda negando el despido y oponiendo excepciones no incon
gruentes con su conte'Stación (lo que, no acontecería, por ejem
plo, con la pretensión de justificar el despido), sino congruentes 
con aquélla (como la de abandono), no implica mala fe, toda 
vez qu~ de esa¡ manera no se afecta al trabajador ni se entra 
en pugna con la Ley Federal del Trabajo, sino al contrario, se 
va de acuerdo con ella, en cuanto que la misma, en su artículo 
878, fracciones IJI y IV, permite al demandado defenderse en 
juicio; pretender lo contrario, equivaldría a privar al patrón de 
las garantías de: audiencia y defensa consignadas en su favor por 
el artículo 14 constitucional, dado que de hecho se llegaría al 
extremo de impedirle oponer las excepciones que fueran con
gruentes con su contestación a la demanda laboral, a pesar de 
que pudiera destruir la acción de despido, justificando el aban
dono de empleo. 

Contradicción de tesis 13/88 Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y el Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito. 22- de mayo de 1989. 5 votos. Po
nente: Felipe López Contreras. Secretario: Hugo Gómez Avila. 
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8 

D!ESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMJENTO DEL 
TRABAJO HECHOI POR, APODERADO. NO IMPLICA MALA 
FE.-De acuerdo con el artículo 692 de la, Ley Federal del Tra
bajo, las partes podrán compa~ecer a juicio en forma directa o por 
conducto de apoderado legalmente autorizado, y tratándose de 
apoderado, la personalidad se: acrt>xlitará conforme a las' reglas 
establecidas en las cuatro fracciones de la propia norma legal. 
Por tanto, basta que la persona que comparezca como apoderado 
de otra, física o moral, demuestre mediante los documentos res
pectivos su autorización legal, para que, por consiguiente, los 
actos que, realice' obliguen a la persona representada, que, entre 
otros, está el de proponer al trabajador actor se reincorpore a 
sus labores, sin que sea menester que el poder coiTespondiente 
contenga expre~samente esa facultad, ya que eUo ·els innecesario, 
dado que tal acto no lo reserva la Ley Federal del Trabajo al 
patrón, en cuanto sea él directamente quien lo realice, indepen
dientemente de que el demandado, al elegir comparecer a juicio 
mediante apoderado, su voluntad es la de que éste le sustituya 
en todo lo relacionado con la controversiaJ que se suscite, salvo 
excepciones previstas en e] citado ordenamiento jurídico, verbi
gracia, la absolución de posiciones y otros casos, en los que la 
parte directa debe personarse. Por ende, si el ofrecimiento del 
trabajo no se encuentra en esos casos espedales, resulta que si 
puede el apoderado hacer la propuesta de mérito, sin que ¡>ara 
ello sea requisito que se le faculte expresamente y, en tales 
circunstancias, el ofrecimiento hecho de esa manera debe cata
logarse de buena fe. 

Contradicción de tests 13/88. Entre lat~ sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo, del Tercer Circuito y el Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito. 22 de mayo de 1989. 5 votos. 
Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: Hugo Gómez Avila. 

9 

HUELGA, CUESTIONES DE COMPETENCIA EN CASO 
DE. NO PUEDEN PROMOVERSE ANTES DEL EMPLAZAMIEN
TO.-El articulo 928, fracción V, de la Ley Federal del Tra-
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bajo establece que en los procedimientos de huelga no podrá 
promoverse cuestión alguna de competencia antes de que sea 
emplazado el patrón y que si la Junta, una vez practicado dicho 
emplazamiento, observa que el asunto no es de su competencia, 
se lo hará saber a los trabajadores para que éstos, dentro del 
término de 24 horas, designen la autoridad jurisdiccional que 
consideren competente, con el fin de que se le remitru el ex
pediente. Por ello, resulta violatorio del precepto invocado el 
que una: Junta de Conciliación y Arbitraje se declare incompe
tente en un procedimiento de huelga y envie el expediente a 
otro órgano jurisdiccional de trabajo, sin haber emplazado al 
patrón. Lo anterior es así, porque el propósito del legislador 
al establecer dichas reglas en el numeral citado, fue que ese 
tipo de conflictos se resuelvan Jo, más pronto posible, por las 
graves consecuencias que tienen para las partes y pam la 
sociedad. 

Competencia 43/88. Suscitada entre la Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje del Estado de Morelos y la Junta Especial No. 14 de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje. 4 de julio de 1988. 5 votos. 
Ponente: Angel Suárez Torres. Secretario: Enrique Alberto Durán 
Martlnez. 

Competencia 54/88. Suscitada entre la Junta Especial No. 11 de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje y el Tribunal Federal de Con
ciliación y Arbitraje, 4 de julio de 1988. 5 votos. Ponente: Angel 
Suárez Torres. Secretario: Emilio González Santander. 

Competencia 55/88. Suscitada entre la Junta Local d~ Conciliación 
y Arbitraje en el Estado de Coahuila y el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila. 
6 de febrero de 1989. 5 votos. Ponente: Angel Suárez Torres. 
Secretario: Sergio Novales Castro. 

Competencia 38/89. Suscitada entre la Junta Esp€Cial No. 15 de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje y la Junta Loca'l de Conciliación 
y Arbitraje del Estado de Hidalgo. 12 de abril de 1989. 5 votos. 
Ponente: Juan Dfaz Romero. Secretario: Pablo V. Monroy Gómez. 

Competencia 41/89. Suscitada entre la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje de Guadalajara, Jal. y la Junta Especial No. 10 de la Fe~ 
deral de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal. 22 de mayo 
de 1989. 5 votos. Ponente: lnises Schmill Ordótlez. Secretaria: 
Luz María Corona Magai\a. 
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10 

INCOMPETENCIA, DECLARACION DE. ES UN ACI'O 
DE EJECUClON IRREPARABLE.-Es inexacto que la declara, 
ción de incompetencia adoptada por el tribunal de trabajo que 
conoce de la demanda en primer lugar y que remite los autos a 
la autoridad que estima competente, sea de e}ecución irrepa· 
rabie porque él ya no pueda revocar tal determinación; por lo 
contrario, puede tener reparación mediante el procedimiento se. 
!lalado en el artículo 701 de la Ley Federal del Trabajo y por 
las autoridades mencionadas en el artículo 705 del mismo or· 
denamiento. 

Contradicción de tesis 5/89. Entre el Tercer Tribunal Colegiado del 
Primer Circuito en Materia de Trabajo y el Tribunal Colegiado del 
Décimo Tercer Circuito. 13 de noviembre de 1989'. 5 votos. Po
nente: Juan Dfaz Romero. Secretario: Pablo V. Monroy Gómez. 

11 

INCOMPETENCIA, DECLARACION DE. IMPROCEDEN· 
CIA DEL AMPARO INDIRECTO.-La declaración de incompe
teneia de la autoridad de trabajo que inicialmentte conoce de un 
juicio laboral y que remite los autos a la autoridad que estima 
competoote, no constituye un acto de ejecución irreparable, pues 
no se sabe si aceptará o no la competencia la segunda autoridad, 
ni cómo se resolverá, en su caso, el conflicto competencia!, razón 
por la que en ese estado, no es procedente el amparo indirecto. 

Contradicción de tesis 5/89. Entre el Tercer Tribunal Colegiado del 
Primer Circuito en Materia de Trabajo y el Tribunal Colegiado del 
Décimo Tercer Circuito. 13 de noviembre de 1989. 5 votos. 
Ponente: Juan Dfaz Romero. Secretario: Pablo V. Monroy Gómez. 

12 

INDEMNIZACION DE 20 DIAS DE SALARIO POR CADA. 
Al'IO DE SERVICIOS! PRESTADOS, PROCEDENCIA DE LA. 
En atención a que los artículos 123, fracción XXII, de la Cons· 
titución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos y 48 de la 
Ley Federal del Trabajo, no disponen que cuando se ejercitan 
las acciones derivadas de un despido injustificado procede el 
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pago de la indemnización consistente en 20 días de salario por 
cada año de servicios prestados, a que se refiere el artículo 
50, fracción n, de la Ley cita·da, se concluye que dicha pres
tación únicamente procede en los casos que señalan los a·rtículos 
49, 52 y 94 7 de la Ley mencionada, pues su finalidad es la 
de resarcir o recompensar al trabajador del perjuicio que se le 
ocasiona por n:o poder seguir laborando en ei puesto que des
empeñaba por una causa ajena a su voluntad, bien porque el 
patrón no quiere reinstalarlo en su trabajo, bien porque aquél 
se vea obligado a romper la relación laboral por una causa im
putable al patrón, o sea, que tal indemnización constituye una 
compensación para el trabajador, que no puede continuar des
empeñando su trabajo. 

Varios 3/85. Contradicción de truis sustentadas por los entonces Uni
cos Tribunales Colegiados de los Circuitos: Sexto, Séptimo, Octavo 
y Noveno. 7 de agosto de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente 
Ulises Schmill Ordófi.ez. Secretario: Víctor Ernesto Maldonado Lara. 

13 

POLICIAS, BAJA DE. COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE.-El apartado 
A del artículo 123 constitucional, determina las bases norma
tivas de las relaciones laboral es, €1!ltre Jos obreros, jornaleros, 
empleados, domésticos, artesanos y sus empleadores y rige 
también d~ una manem general, todo contrato de trabajo; su 
fracción XX estatuye que las diferencias o los conflictos entre 
el capital y el trabajo se sujetarán a la decisión de una Junta 
de Conciliación y Arbitraje. Consecuentemente, un policía pre
ventivo de la Secretaría General de Proto;cción y Vialidad del 
Departamento del Distrito Federa:!, cuya relación jurídica con el 
Estado deriva de una designación o nombramiento que lo colocó 
dentro de la situación jurídica ya prevista por las normas lega
les y reglamentarias pam la Policía Preventiva del D~strito Fe
deral, no está comprendido en la hipótesis del precepto cons
titucional citado. De ahí que no corresponde a una Junta de 
Conciliación y Arbitraje conocer de un conflicto laboral entabla-

-32-



CUARTA SALA 

do entre un policía pre¡ventivo de la Secretaria de Protección 
y Vialidad y dicha dependencia, sino al Tribunal Federal de Con
ciliación y Arbitraje. 

Competencia 26/89. Entre la Junta Especial No. 5 Bis de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, la Junta Especiai No. 14 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje y la Segunda Sala del Tri
bunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 17 de abril de 1989. Ma· 
yoría de 4 votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretaria: Ma .. 
del Pilar Núficz González. Disidente: Juan Dfaz Romero. 

14 
PRUEBAS, ADMISION DE, A LA CONfRAPARTE. VIO

LACION PROCESAL RECURRIBLE EN AMPARO DIRECTO. 
De lo establecido por les artículos 107, fracciones III, incisos 
a) y b), V, VI y VII, de la Constítución Políticru de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 114, fracción IV, 158, 159 y 160 de la ley 
de Amparo, se obtiene la regla general de que lru vía de amparo 
directo es la idónea• para combatir violaciones al procedimi.ento 
cometidas por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 
que afecten las defensas dEl! quejoso trascendiendo al resulta· 
do del laudo, sentencia o resolución, así como la regla de que 
el amparo indirecto es idóneo, entre otros supuestos, para im· 
pugnar actos dentro del juicio que sean de ejecución o cum· 
plimiento irreparable. Ahora bien, el acuerdo que admite las 
pruebas ofre-cidas por cualquiera de las partes no acarrea, por 
si solo y desde luego, ningún perjuicio a la contrariar, éste, po
drá ructualizarse, eventualmente, hasta que el tribunal efectúe· 
la valoración de esrus probanzas, la que sólo tiene lugar al' 
dictarse el laudo que resuelva la controversia y es hasta enton
ces cuando se podrá saber si la admisión de dichas pruebas 
agravió a una de las partes, esto es, si la viol3Jción trasc€111dió 
:.1 resultado del fallo, razones por las cuales el auto de que se· 
trata no ·es de ejecución irreparable. Por tanto, en el amparo· 
directo que en su caso se promueva contra el laudo, podría 
aleg>rrse la violación cometida durante el procedimi€111to. 

Varios 14/88. Contradicción de tesis entre el Segundo y Séptimo 
Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 
21 de agosto de 1989. 5 votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Se
cretario: Pablo V. Monroy Gómez. 
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15 

TRA.BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE JA
LISCO DE CONFIANZA, CESE DE LOS. COMPETENCIA DEL 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFON DE LA PROPIA 
EN'TIDAD.-Los artículos 46 de la Constitución Pol!tica del 
Estado de Jalisco, 3°, 8' y 114 de la Ley para los Servidoras 
Púl>lkos del Estado de• Jalisco y sus Municipios, no hacen dis
tinción entre empleados de base y de confianza en lo que 
respecta al ejercicio de la acción por cese, razón por la que el 
Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Ja,Jisco es. la 
autoridad competente para conocer de los juicios promovidos 
por los trabajadores de confianza con motivo de tal sanción. 

Competencia 160/87. Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado 
de JaHsco y Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Ja!;sc.o. 11 
de enero de 1988. 5 votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secreta
rio: Pablo V. Monroy Gómez. 
Competencia 249/87. Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado 
de Jalisco y el Jefe del IX."Partamento de Tránsito del mismo Estado. 
17 de octubre de 1988. 5 votos. Ponente: Felipe López Contreras. 
Secretario; Rolando Rocha Gallegos. 
Competencia 250/87. Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado 
de JaliSico y el Jefe del Departamento de Tn\nsito del mismo Estado. 
17 de octubre de 1988. 5 votos. Ponente: José Martínez Delgado. 
Secretario: Luis M. Aguilar Gómez. 
Competencia 251/87. Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado 
de Jalisco y el Jefe del Departamento de Tránsito del mismo Esta
do. 17 de octubre de 19-88. 5 votos. Ponente: Felipe López Con· 
treras. Secretario: Rolando Rocha Ga:llegos. 
Competencia 126/88. Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado 
de Jalisco y Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Jalisco. 
20 de febrero· de 1989. 5 votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Se
cretaria: Maria del Refugio Covarrubias de Martín del Campo 

16 

VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO. ADMISION DE 
PRUEBAS A LA CONTR.c'\PARTE DEL QUE.JOSO. PROCEDE 
RECLAMAR LA VIOLACION RESPECTIVA E.."l AMPARO DI
RECTO.-Si la Junta recibe las pruebas de la contraparte del 
que¡joso violando en perjuicio de éste, las normas del procedí-
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miento, el quejoso puede reclamar esas violru:iones en amparo 
directo, de conformidad con la fracción III del articulo 159 de 
la Ley de Amparo, la cual estabJe.ce que en los juicios seguidos 
ante tribunales civiles, administrativos o del trabajo, se consi~ 
derarún violadas las leyes del procedimiento y que se afectan 
las defensas del quejoso, cuando no se le reciban las pruebas 
que legalmente haya ofrecido, o cuando no se reciban confúlffile 
ac la ley. Como se ve, la fracción Ill prevé dos supuestos en 
los que pueden alegarse en amparo directo las violaciones rela
cionadas con el ofrecimiento de pruebas: El primeTo, cuando en 
el juicio ordinario los cletnentos de convicción son ofrecidos 
por el quejoso y no se le reciben legalmente; el segundo, cuan
do los ofrecen otras partes distintas del quejoso y, en p"rjuicio 
de éste, no se reciben conforme u !a ley; tal distinción es válida 
si se tiem' en cuenta que la primera hipótesis de dicha fracción 
utiliza el pronombre "le", con el cual obviamente se refiere al 
quejoso, mientras que la se;;unda no Jo utiliza, por Jo qur: debe 
entenderse que se refiere.' a las demás partes distintas del peti
cionario d9' r,an-'l.ntías. En cons·ecuencia, corno la disposición 
legal de que se trata, expresamente prevé el caso en que debe 
alegarse la referida violación en cita en amparo directo, esta 
Cuarta Sala, con fundamento en los articulas !92, parte final 
y 194, ültimo párrafo, de la Ley de Amparo, modifica su criterio 
anterior contenido C'l la tesis jurisprudencia! 341 (Carnpilación 
1985 Quinta Parte), para adoptar el expuesto. 

Vario.s 1-1/88. Contradicción de tesis e-ntre el Segundo y Séptimo 
Tribunrües. Cnlr-giados en Materia de Trabajo de1 Primer Circuito. 
21 de sr-~nslo de 1989. 5 votos. Ponente: Juan Diaz Romero. Se
cretario: Pablo V. Monroy Gómez. 
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17 

ACTO NEGATIVO DERIVADO DE OTRO POSITIVO. 
CORRESPONDE AL QUEJOSO DEMOSTRAR EL SEGUNDO 
SI LA AUTORIDAD NIEGA AMBOS.-Cuando la peticionaria 
de garantías reclama como actos de aplicación de un reglamento 
la expedición de las órdenes de visita y de clausura, y las auto
ridades response1bles niegan tales actos, esta negativa debe 
desvirtuarse con las pru<ebas correspondientes; y el hecho de que 
la quejosa también reclame la negativa de las ejecutoras a mos
trarle la orden de visita, no la releva de la carga probatoria, toda 
vez que aunque este último acto es de naturaleza negativa, es 
derivado de otros de carácter positivo (expedición de las órdenes 
de visita y de clausura), cuya existencia corresponde demostrarla 
a la quejosa, pues para que las autoridades soporten dicha carga 
es necesario que antes se acredite la .existencia de los actos posi
tivos de los que deriva la actitud omisiva de las responsables; 
de lo contrario, resulta irrelevante que las autoridades no acre
diten el acto negativo que se les atribuye. 

Amparo en revisión 3076/88. Santa Noriega Guerrero. 8 de mayo 
de 1989. 5 votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: 
Jorge Fennín Rivera Quintana. 

18 

AGUA, DERECHOS DE. BOLETAS D!RlGIDAS AL 
USUARIO. NO ACREDITAN POR SI EL INTERES JURlDICO. 
Si las boletas correspondientes al cobro por el servicio de agua 
no contienen el nombre de la persona obligada al pago, sino 
que están dirigidas al usuario de la toma ubicada en el domici
lio que se menciona en las mismas boletas, el promovente del 
amparo no acredita su interés jurídico con la sola exhibición 
de tales documentos. 
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Amparo en revisión 10160/83. Química Hocchst, S. A de C. V. 
13 de julio de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ulises 
Schmill Ordóñez. Secretaria: Martha Moyao Núñez. 

19 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. FECHA SE&ALADA 
PARA SU CELEBRACION EN EL AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA. NO ES OBLIGATORIO N<YTIFICARLO PERSONAL
MENTE AL QUEJOSO NO PRIVADO DE LIBERTAD.-Es in
exacto que el juez de Distrito deje en estado de indefensión al 
quejoso no privado de la lioortad por no ordenar que se le noti
fique personalmente el auto por el cual admite la demanda de 
garantías y señala fecha para la celebración de la audiencia 
constitucional, pues independientemente de que no existe en la 
Ley de Amparo precepto alguno que impongru la obligaJción de 
notificar personalmente a dicho quejoso tal acuerdo, salvo a los 
privados de su lioertad, como estaolece el artículo 28, fracción 
II, la circunstancia de que el auto admisorio se dicte a petición 
de aquél, le impone la carga de enterarse del mismo aJ traJVés de 
las listas puolicadas; precisamente por ello, tampoco puede apli
carse el artículo 30, primeT párrafo, del mismo ordenamiento, 
pues no se justifica el ejercicio de la facultad del juez para 
ordenar la notificación personal. 

Amparo en revisión 2442/88. Grupo Brami, S. A. de C. V. 3 de 
abril de 1989. 5 votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secre
tario: Hugo Gómez Avila. 

Precedente: 
Amparo en revisión 1869/88. Susana Alcázar Leyva y Asociados.. 
S. C. y acumulados. 27 de febrero de 1989. 5 votos. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretario: Pablo V. Monroy Góme-z. 

20 

AUTORIZADO PARA OIR NOrrrFICACIONES, RECUR
SO INTF.RPUESTO POR EL, CUANDO NO ACREDITA ESTAR 
AUTORIZADO PARA EJERCER LA PROFESION DE ABOGA
DO EN LAS MATERIAS CIVIL, MERCANTIL Y ADMINis
TRATIV A.-De acuerdo al Segundo párrafo del artículo 27 de 
la Ley de Amparo, reformado mediante decreto de 26 de diciem-
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bre de 1987, el quejoso y el tercero perjudicado pueden autorizar 
para oír notificaciones en su nombr11 a cualquier persona oon 
capacidad legal, quien tendrá entre otras facultades, la de inter
poner los recursos que procedan; empero, la misma está condi
cionada en las materias civil, n1ercantil y administrativa, al he
cho de que la persona autorizada debe acreditar, ante el juez 
que conozca del amparo, encontrarse legalmente autorizada para 
ejercer la profesión de abogado. Por tanto, para que legalmente 
pueda decirse que una persona tiene el carácter de autorizada 
en las materias civil, mercantil y administrativa y pueda ejercer 
esru facultad, es necesario que no únicamente proporcione los 
datos relativos al ejercicio de su profesión de abogado, sino que 
también acredite encontrarse legalmente autorizada para ese efec
to y, si no !o hace, no basta el reconocimiento que se le haga 
en el juicio de garantías como autorizada para oír n'otificaciones. 
para tenerla como facultada legalmente para interponer recursos; 
de ahí que, por tal razón, en las materias civil, mercantil y admi
nistrativa, deje de tener aplicación la jurisprudencia 79, consul
table en la página 126 de la Octava Parte del último Apéndice 
al Semanario Judicial de la FGderacón, bajo PI rubro: "AT.ITORI
"ZADO PARA OIR NO'I1FICACIONES, RECURSOS INTER
"PUESTOS POR EL". 

Amparo en revisión 2656/&8. Dacrolán, S. A. de C. V. 3 de mayo 
de 1989. 5 votos. Ponente: Felipe Lópc-z Contreras. Secretario: 
Ilugo Gómez Avila. 

21 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, REVISION ADHESI· 
VA. LAS PROMOCIONES DE QUIEN LA INTERPONE NO IN
TERRUMPEN EL PLAZO PARA DECRETARLA RESPECTO DE 
LA PRINCIPAL-Las promociones para evitar la caducidad de la 
revisión adhesiva, cuyo estudio está condicionado a quo se exa
mine y resuelva la revisión principal, no interrumpen el término 
de In corluci<lad de éstfl, ya que quien la hizo valer e• el obligado 
a impulsar el procedimiento para que se decida la segunda ins
tancia que inició; la revisión adhesiva &igue la suerte de h prin
cipal y, por lo mismo, los agravios expresados en aquélla sólo 
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se analizan si se estudian los alegatos en éstu. En tal virtud, 
si el recurrente principal no promueve durante el término compu
tado, opera la caducidad total de la instancia. 

Amparo en revisión 2046/88. José Félix Arias Pérez y otros. 23 de 
noviembre d~ 1989. 5 votos. Ponente: Felipe Lópcz Contreras. Se
cretario: Alfredo .B; ... rf•oa Rey€'5. 

22 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. UN DICTAMEN IN
TERNO NO JNTEHRUMPE EL TERMINO DE LA-Para que 
opere la caducidad de la instancia establecida en el artículo 74, 
fracción V, segundo párrafo, de b Ley de Amparo, se requiere 
que durante el término de trescientos dias la parte interesada 
no haya formulado promoción por escrito ante el Tribunal que 
conozca del r~curco mediante la que impulse el procedimiento, 
ni que conste en autos alguna actuación judicial, sin que pueda 
considerarse corno tal el dictamen del minstro relator mediante 
el cual solicita al presidente de este alto Tribunal que; dicte 
acuerdo adscrihiendo el asunto a la· competencia de la Sala, 
toda vez que aquél no constituye una actuación procesal, sino 
sólo una con1unicución interna que no genera derechos ni obli
gaciones para ias partes y, por ello, no tiene el efecto de inte
rrumpir la caducidad de la instcncia, a diferencia de los acuerdos 
de trámite, dictados por el pre.sidente de la Suprema Corte o 
el de la Sala, que si impulsan el procedimiento y tienen el efecto 
de mantener viva la instancia. 

Amparo en revisión 10490/84. Wyeth Vales, S. A. de C. V. 2 de 
octubre de 1989. 5 votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secre
tario: José Luis Rodrfguez Santillán 

23 

CADUCIDAD, SELLOS DE "AGREGAR A SU EXPE
DIENTE·· UNA PROMOCION NO INTERRUPTORES DE LA, 
POR NO CONSTITUIR ACUERDOS.-Conforme al artículo 220 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación su
pletoria al juicio de garantías, atento a lo ordenado por el diverso 
artículo 2' de la Ley de Amparo, auto es una resolución judicial 
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que decide cualquier punto en un juicio. ConsecuDntemente, los 
sellos que se emplean oon la leyendSJ "POR ACUERDO DE LA 
PRESIDENCIA SE AGREGA A SU EXPEDIENTE. CONSTE", no 
son acuerdos, pues no están decidiendo ningún punto en cl jui
cio y, por ende, no pueden estimarse como actuaciones judi
ciales. De• lo precisado se sigue que tales sellos no wn aptos 
para interrumpir el término de la caducidad a quEl se red'lere 
la fracción V del artículo U de b Ley de Amparo, la cual esta
blecEJ que la. falta de promoción del recurrente y la· inactividad 
procesal en el té'rmino de trescientos días, producen la caducidad 
de la instancia. 

Amparo en revisión 33.11/81. Bana Mexicana, Colegio de Abogados. 
27 de febrero de 1989. 5 votos. Ponente: Felipe López Contreras. 
Secretaria: Maria del Pilar Núñez Gonzlilc-z. 

24 

CERVEZA, REFRESCOS Y AGUA MINERAL, COMPRA
VENTA Y DISTRIBUCION DE, Y VENTA Y COMERCIO DE 
HIELO. COMPETENCIA FEDERAL NO SURTIDA, AUN CUAN
DO SE; UTILICEN CAMINOS FEDERALES.-La actividad do 
compra venta y distribución d~ cervezas, refrescos y agua mine
ral, así como la venta y comercio de hielo, no son matetr'ia de 
jurisdicción federal, puesto que no están incluidos en el m1:ícu
lo 123, apartado A, fracción XXXI, Constitucional y su correJa .. 
tivo artículo 527, de la Le-.f Federal del Trabajo, y el hecho 
que S"l utilicen carreteras: y caminos· federales para la trans
portación de los citados productos tampoco motiva la. juris
dicción federal, pues estimar lo contrario, se llegaría al extre
mo de que el solo paso por dichas vías de; ~;:>municación 

determiP.ara la jurisdicción aludida. 

Competencia 4/89. Entre la Junta Especial Número Dos de la Local 
de Conciliación y Arbitraje de Ciudad v:ctoria, Tamaulipas, la Junta 
Especial Nümero Catorce de la Federal de Conciliación y Arbitraje, 
asf como la Junta Esp~cial Número Ocho de la Local de Conciliación 
y Arbitraje del Distrito Federal. G de ms.rzo de 19-89. 5 votos. Po
nente: Felipe López. Contreras. Secretaria: Ma. del Piiar Núfiez Gon· 
z!Jlez. 
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25 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. EL ARTICULO 
64, FRACCION ll, INCISO H) Y PENULTIMO PARRAFO, NO 
ES AUTOAPLICATIVO.-La primera parte de este numeral es
tablece el procedimiento que dEJben seguir las autoridades fis
cales para determinar contribuciones omitidas, cuando ej·erzan 
sus facultades de comprobadón respecto de contribuciones. que 
se! pagan mediante declaración periódica formulada por los con
tribuyentes; y el últim'o párrafo señala los casos en los que no 
es aplicable la primera parte de dicho precepto. Por consiguiente, 
este dispositivo no impone direct~meillte a los contribuyentes 
obligación alguna, por lo que éstos no pueden reclamarlo como 
autoaplicativo en juicio de amparo, pues su sola vigencia no 
les causa perjuicio, sino que s·e requiere de un acto posterior 
de autDridad para que se origine dicho perjuicio. 

Amparo en revisión 1090/89. Seguro3 Progreso, S. A 9 de octu
bre de 1889. 5 votos. Ponente; Garlos García Vázquez. Secreta
rio: Sergio Novales Castro. 

26 

COMPEJ"ENCIA. EL TRIBUNAL FEDERAJJ DE CONCI
LIACION Y ARBITRAJE ES EL COMPETENTE PARA CO
NOCER CONFLICTOS LABORALES CON MOTIVO DE LA 
BAJA DE UN POLICIA.-El apartado A del articulo 123 consti
tucional, establece las bases normales de las relaciones laborales 
entre los obreros, jornaleros, crnp1eados. domésticos, artesanos 
y sus empleadores y rige también, de una manera general, todo 
contrato de trabajo; su fracción XX estatuye que las diferencias 
o los conflictos entre el capital y el trabajo se sujetarán a la 
decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje. Consecuen
temente, un policía poceventivo de la Secretaría General cp 
Protección y Vialidad del Departamento del Distrito Federal, 
cuya relación jurídka con el Estado deriva de una designación 
o nombramiento que lo colocó dentro de la situación jurídica 
ya prevista por las normas legales y reglamentarias para la 
Policía Preventiva del Distrito Federal, no está comprendido 
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en la hipótesis del precerpto constitucional citado. De ahí que 
no corresponde a una Junta de Conciliación y Arbitraje conocer 
de un conflicto laboral entablado entre un policía preventivo de 
la Secretaría de Protección y ViaJidad y dicha dependencia, sino 
al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Comp€1ter:.da 69/89. Lnlre el Tribunal Federal do Co~ciliadón y 
Arbitraje del DistriLo FC'dcral, la Junta Especial Número C~:torce de 
la Federal de Cor.ciliación y Arbitraje y la Junta Especial Número 
Cinco BLs de la Local de Conciliación y A ;·bitrnje ambas del Distrito 
Federal. 21 de agosto de 1989. Mayoría de 3 votos de los señores 
ministros José Martínez Delgado, Uliscs Schmill Ordóñez y Felipe 
López Contreras, en contra de lo3 votos de los ministros Carlos Gar
cia Vázquez y Juan Diaz Romero. Ponente: Felipe López Contreras. 
Secretario: Alfredo Borboa Reyes. 

Precedentes: 
Competencia 201(86. Entre la Junta Especial Número Dieciséis de la 
Federal de Conciliación y .Arbitraje y el Tribunal Federal de Conci
liación y Arbitraje. 13 de junio de 1988. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Pablo Vicente Monroy 
Gómez. 

Competencia 2G/89. Entre la Juntd Espcdal Número Cinco Bis d:3 
la Local de Conciliación y Arbitraje del DL~.trito Federal, Junta Es
pedal Número Catorce de la Federal de Conciliación y Arbitraje y 
Segunda Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 17 
de abril de IG89. Mayoría de 4 votos. DisidentE: Juan Diaz Rome
ro. Ponente: Felipe, L6pez Contreras. Se::retaria: Marfa del Pilar 
Núfiez González. 

Competencia G2/H9. Entre la Junta Especial Número Cinco Bis de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, Junta Espe
cial Número Catorce de la Federal de Conciliación y Arbitraje y 
Segunda Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 15 
de mayo d~ 1989. Mayoría de 3 votos. Disidentes: Juan Diaz Rome· 
ro y Angel Suárez Torres. PonentC": Juan Díaz Romero. Secreta
ria: Marfa de-l Refugio Covarrublas de Martín del Campo. 
Competencia 71/89. Entre la Junta Especial Número Cinco Bis de 
la Loca.J de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, Junta Es
pecial Número Catorce de la Federal de Conciliación y Arbitraje del 
Distrito Federal y el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje del 
Distrito Federal. 15 de rna'yo de 1989. Mayoría de 3 votos de los 
mini•stros Ulises Schmill Ordófíez, José Martínez Delgado y Felipe 
López Contreras, 'en contra de los votos de los ministros Juan Diaz 
Romero y Angel Suárez Torres. Ponente: Angel Suárez Torres. Se
cretario: Pedro Pérez Popomeya, 
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Comtk-""ier.cia 67/89. Entre la Junta Especial Número Cinco Bis: da 
la Local de Condliación y Arbitraje del Distrito Federal, Junta Espe
cial Número Catorce de la Federal de Conciliación y Arbitraje y 
Segunda Sala del Tribunal de Conciliación y Arbitraje. 22 de ma· 
yo de 1989. Mayorfa de 3 vortos. Disid~ntes: Juan Dfaz Romero Y 
Ang::d .Suei.rez Torres. Ponente: lJlises Schmill Ordóñez. Secretario: 
Viotor Erncslo Mo.ldonado Lara. 

27 

COMPETENCIA FEDERAL. DEBE QUEDAR PLENA
MEl'ITE ACREDITADA.-Si no queda demostrado en autos que 
la empresa demandada pertenezca a una de las industrias que se
ñalan los artículos 123, fracción XXXI, de la Constitución 
Federal y su relativo 527 de !8J Ley Federal del Trabajo, o qua 
actúe exclusivanl-=nte en virtud de• un contrato o concesión fe
deral o se trate de una <>mpresa descentralizada o administrada 
en fonna directa por el Gobierno Pederal, ni que el actor pres
tara sus servicies tn zona federal, no se surtC"n los requisitos 
que e,stablec<>n Jos preceptos aludidos, para que un asunto sea 
de la compeleEcia de las autoridades federales del trabajo, ya 
que estas autoridades sólo tienen competencia en los casos de 
excepción a que dichos preceptos se refieren. 

Competencia 4i39. Entre la Junta .E~pccial 1'-:úmero Dos de la Local 
de Conciliación y Arbitraje de Ciudad Victoria, Tamaulipas y la Jun
ta Especial Número Catorce de la Federal de ConciEación y Arbi
traje así como la Junta Especial Número Ocho de la Local de Con
ciliación y Arbitraje del Distrito Federal. 6 de marzo de 1989. 5 
votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretaria: Ma. del Pitar 
Núñez González. 

Precedentes: 
Competencia 49/58. Entre la Junta Central de Conciliación y Arbi
traje y la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, Grupo Número 
Nueve en el Estado de Nue"I.'O León. 22 de enero de 1959. 5 votos. 
Ponente: Ramón Canedo Aldrete. Secretario: Felipe A. Margallf. 
Competencia 138/56. Entre la Junta Federal de Conciliación y Ar· 
bitraje y la Junta Central de Conciliación y Arbitraje en el Estado 
de San Luis Potosf. 6 de febrero de 1989. 5 votos. Ponente: Ra
món Canedo Aldrete. Secret8.rio: Felipe A. Margalli. 
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28 
COMPETENCIA FEDERAL. DEBE QUEDAR PLENAMEN

TE ACRE.DITADA.-Si no qued~ demostrado en autos que la 
empresa demandada pertenezca a una de las industrias que 
se!lalan los· artículos 123, fracción XXXI, de la Constitución 
Federal y su relativo 527 de la Ley Federal del Trabajo, o que 
actúe eocclusivamente en virlud de un contrato o concesión fe
deral o se trate de una empresa descentralizada o administrada 
en forma directa por el Gobierno Federal, ni que el actor preste 
sus servicios en zona fedc•Tal, no se surten los requisitos que 
establecen los preceptos aludidos, para que un asunto sea de 
la. competencia de las autoridades federales del trabajo, ya que 
estas BJutoridades sólo ti€\llen competencia en los casos de excep
ción a que dichos preceptos se refieren. 

Competencia 86/89. Suscitada entre las Juntas ESipeciales números 
Quince y Treinta y Dos de la Federal de Conciliación y Arbitraje, 
con residencio. la primera e-n· el Distrito Federal y la segunda en 
Oaxaca, Oaxaca, y la Junta Especial Número Cinco de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal. 19 de junio de 1989. 
Unanimidad de 4 votos, Ponente: Ulises Schmill Ordóñ.ez. Secr::-la
,Jia: Luz María Corona Magafia. 

Precedentes: 
Competencia 49/58. Entre la .Junta Central de Conciliación y Arbi
traje y la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, Grupo NL:.mero 
Nueve en el Estado de Nuevo León. 22 de enero de 1989. 5 votos 
Ponente: Ramón Canedo Aldrete. Secretario: Felipe A. MargalH. 
Competencia~ 138/56. Entre- la Junta Federal de Conciliación y Arbi
traje y Ja Junta Central de Conciliación y Arbitraje en el Estado de 
San Luis Potosi. 6 de febrero de 1D69. votos. Ponente: Ramón 
Cunedo Aldrete. Se-cretario: Felipe A. Margalli. 
Competencia 4/89. Entre la Junta Egpecial Número Dos de la Local 
de Conciliación y Arbitraje de Ciudad Victoria, Tarnaulipws: y la Junta 
Especial Número Catorce de la Federal do Conciliación y Arbitraje, 
así como la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación 
y Arbitraje dE>l Distrito Federal. 6 de marzo de 1009. 5 votos. 
Ponente: Felipe López Contreras. Secretaria: :rvia. del Pilar Núfiez 
González. 

29 
COMPETENCIA FEDERAL. DEBE QUEDAR PLENA

MENTE ACREDITADA. PERFORACION DE POZOS PETRO
LEROS.-Corresponde a la Junta Local el conocimiento de un 
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negocio en que la demandada al promover la declinatoria, no ha 
probado que opera bajo un contrato o concesión federal, con
dición legal indispensable para. considerársele empresa de ju
risdicción federal. Pero aun admitiendo que se dedique a la 
perforación de pozos para localizar y explotar petróleo y que 
para la ejecución de esos trabajos tuviere celebrado contrato 
con Petróleos Mexicanos, tampoco estas circunstancias basta
rían para surtir la competencia de la Junta Federal, como excep
ción a la regla general de aplicación de las leyes del trabajo 
por las autoridades de los Estados oo sus respectivas jurisdic
ciones territoriales, que establece la fracción XXXI del articulo 
123 constitucional, pues el contrato de trabajo que el actor 
celebró con la empresa demandada es independiente del quo 
hubiera celebrado ésta con Petróleos Mexicanos, máxime sí, por 
otra parte. la demanda no aparece administrada en forma directa 
o descentralizada por el gobierno federal, ni se ha demostrado 
que los trabajos que ejecuta s,ean exclusivamente en zona fede
ral o mar territorial. 

Competencia 90/89. Sn.::cítada entre la Junta Especial Número Trein
ta y Ocho de la Federal de Conciliación y Arbitraje en Coatzacoalcos, 
VC"racruz, y la Junta Espcci<::.l Número Dos de la Local de Concilia
ción y Arbitraje del Esk".dO de Veracruz. 16 deo o::tubre de 1989. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ulises Schmill Ordóñez. Secre
tario: Jorge Fcrmin Rivera Quintana. 

Precedente: 
Competencia 154/62. Suscitnda entre la Junta Central de Concilia
ción y Arbitmje de Villaherrnosa, Tabasco, y la Junta Federal de Con
cilie_ción y Arbitraje de la ciudad de México. 30 de enero de 1969. 
Unanimidad de 5 votos. Ponente: Angel Carbajul. 

30 

COMPETENCIA. NO EXISTE CONFLICTO COMPETEN
CIAL SI LA AUTORIDAD QUE SE HAB!A DECLARADO IN
COMPETENTE ADMITE POSTE.RlORlVlENTE, SU COMPETEN
CIA. FN CUlV!PLJMIENTO A UNA E.JECU1 ORlA DE AMPARO. 
Si una Junta de Conciliación y Arbitraje se declara incompetente 
para conocer de un asunto, pero posteriormente deja sin efecto 
esa declaración y admite la competencia en cumplimiento a una 
ejecutoria que concedió la protección federal, es indudable que-
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no existe el conflicto competencia! y, en tales condiciones, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ya no puede determinar 
a cuál tribunal laboral corresponde conocer del asunto, puesto 
que uno de ellos aceptó su competencia jurisdiccional por man
dato de una sentencia de amparo, cuyo acatamiento es de orden 
público. 

Competencia 98/89. Entre la Junta Especial número Uno de la Loca1 
de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Puebla y el Tribunal do 
Arbitraje en el mismo Estado. 21 de agosto de 1989. 5 votos. Po
nente: Felipe López Contreras. Secretario: Alfredo Borboa Reyes. 

31 

C0:\1PETENCIA. PUEDE DECLARARSE EN FAVOR DE 
AUTORIDAD NO COMPETENTE.-En los conflictos de com
petencia, siendo de orden público, puede declararse competente 
a una tercera autoridad, aunque no haya intervenido en la con
tienda competcncial. 

Competencia 86/89. Su:;:citar.la entre las Juntas Espcdak·s números 
Quince y Treinta y dos, de la Federal de Conciliación y Arbitraje, 
con rC"Sidencia la Primera en el Distrito Federal y la segunda en Daxa
ca, Oaxaca, y la Junta Especial Número Cinco de la Local de Con
ciliación y Arbitraje de-l Distrito Feder.:tl. 19 de junio de 1989. Una
nimidad de 4 votos. Ponente: Ulises Schmil1 Ordófiez. Secretaria: 
Luz María Corona Magafia. 

Precedentes; 
Competencia 77/SS. Entre la Junta Especial número Tres de la Lo
cal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Michoacán y e1l Tribunal 
de Conciliación y Arbirtraje del mismo Estado. 20 de junio de 1988. 
5 votos. Pon::.nte: FelipC" L6pez Contreras. Secretario: Rolando Ro
clu Gallegos. 
Competencia ll0/88. Entre In Junta Especial número Treinta y dos 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje en Oaxaca, Oaxaca y el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 30 de enero de 198!J. 
5 votos. Ponente: Ulises Schmill Ordóñez. Secretario: Hugo Arturo 
Baizábal M:;lldonado. 
Competencia 58/89. Entre el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje, la Junta Especial Número Catorce de la Federal y Arbitra
je y la Junta Especial Número Cinco bis de la Local de Concilia
ción y Arbitraje. 12 de junio de 1989. Unanimidad de 4 votos. 
Pon:::-nte: Ulises Schmill Ordói1ez. Secretaria: Luz María Corona 
Magaña. 
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:l2 

COMPETENCIA, REQUISITOS PARA QUE LA CUARTA 
SALA PUEDA CONOCER DE UN CONFLICTO DE.-De rucuer
do a lo dispuesto por los artículos 701 y 704 de la Ley Federal 
del Trabajo, cuando una Junta se declara incompetente tiene 
la obligación de remitir el expediente a quien estime competente; 
y si ésta, al recibir los autos, también se declara incompetente, 
lo remitirá a la autoridad que deba dirimir el conflicto com
petencia!. Sólo a través de este procedimiento, es, que un con
flicto entre tribunales laborales, o entre éstos y otro órgano 
jurisdiccional, puede llegar a la Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para su resolución. 

Competencia 182/88. Entre la Junta Es.pecial N~> 2 de la Local de 
Conciliación y Arbitraje de Chiapas y el Tribunal Federal de Conci
liación y Arbitraje. 6 de marzo de 1989. 5 votos. Ponente: Angel 
Suárez Torres. Secretario: Emilio González Santander. 

33 

CONSEJOS COMUNITARIOSI DE ABASTO, CONFLICTOS 
LABORALES ENTRE LOS, Y SUS TRABAJADORES. COMPE
TENCIA LOCAL.-Los conflictos que surjan entre los trabaja
dores asalariados de los, consejos, comunitarios de abasto y éstos, 
deben ser conocidos por las autoridades de trabajo de los esta
dos, en términos de la fracción XXXVI del artículo 123 constitu
cional, Apartado "A", ya que el personal que presta sus servicios 
a dichos consejos se encuentra ligado por un contrato o relación 
laboral con los mismos, mas no con la dependencia descentrali
zada de carácter federal que vigilan. 

Conflicto competencial 110/88. Entre la Junta Especial número Trein~ 
ta y dos de la Federal de Conciliación y Arbitraje y el Tribunal Fe
deral de Conciliación y Arbitraje. 30 de enero de 19'89. 5 votos. 
Ponente: Ulises Schmill Ordófiez. Secretario: Hugo Arturo Baizábal 
Maldonado. 

34 

CONSENTIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO, MANI
FESTACIONES DE VOLUNT,AD POSTERIORES A U\ PROMO· 
CION DEL AMPARO QUE ENTRAÑAN EL.-Si después de 
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solicitar el amparo en contra de una ley y su acto de aplicación, 
el quejoso gestiona administrativamelnte ante la, aplicadora que 
se le autorice a cumplir, con alguna ventaja, dicho acto de apli
cación, y la autoridad accede, emitiendo otro acto en que, subs
tituyendo al reclamado, vuelve a aplicar los preceptos combatidos, 
existiEmdo constancia de que el quejoso acató el nuevo acto y pide 
el sobreseimiento, ha de concluirse que esos actos demuestran, 
por parte del quejoso, manifestaciones de voluntad qua entrañan 
el consentimiento de los actos reclamados conforme al artículo 
73, fracción XI, de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 2533/84. Domingo A. Zorrrlla Gómez. 4 de ma
yo de 1989. 5 votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Seecretario: 
Pablo V. Monroy Gómez. 

35 

CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
CONSTITUCIONALIDAD DEL REGLAMENTO DE.-Es inexac
to que el Presidente de la República haya rebalSado los límites 
de la facultad reglamentaria que establece el articulo 89, frac
ción I, de la Constitución Federal, con la expedición del Regla
mento de Construcciones para el Distrito Federal, publicado en 
el Dia,rio Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1976, 
pues ese ordenamiento vino a desarrollar y pormenorizar el 
artículo 15, fracción I, inciso i), de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal, en lo relativo a los requisitos mínimos que 
debEm exigirse¡ en las edificaciones levantadas en la entidad, 
para garantizar la seguridad de las mismas y prevenir percan
ces, debiendo estimarse, por consiguiente, que el citado regla
mento tiene su medida y justificación en la mencionadru ley expe
dida por el Congreso de la Unión. 

Amparo en revisión 2132/88. Ibcon, S. A. 30 de octubre de 19SO: 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Juan Dfaz Romero. SecretaJrio:: 
Carlos Ronzan Sevilla. 

36 

CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. EL 
REGLAMENTO DE, RESPETA LA GARANTIA DE AUDIENCIA. 
El Reglamento de Construcciones parru el Distrito Federal, publi-
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cado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre 
de 1976, establece en el articulo 370 que el recurso de recon
sideración procede, entre otros casos, contra las órdenes de des
ocupación temporal o definitiva que emitan las autoridades del 
Departamento del Distrito Federal, y el artículo 391 prevé las 
condiciones para que se otorgue la suspensión de la ejecución 
del acto que se impugne; por consiguiente, es inexacto que el 
reglamento mencionado vulnere el articulo 14 constitucional 
porque omita establecer los medios por virtud de los cuales los 
particulares puedan defender sus derechos. 

Amparo en revk;·ión 2132/88. Ib:.:on, S. A. 30 de octubre de 1989. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Sxretario: 
Carlos Ronzon Sevilla. 

:37 

COSMETICOS, CORRESPONDE A LA INDUSíi'RIA QUI
MICA LA ELABORACION DE. COMPETENCIA FEDERAL LA
BORAL.-Si se demuestra que la empresa d6!11andada en, un 
juicio laboral se dedica a la elaboración de cosméticos, la com
petencia para dirimir la controversia corresponde a la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje, no a la Local, pues como 
la transformación de las materias primas en productos tCTIDi
nados se logra a través de procesos químicos industriales, se 
surte la competencia excepcional que el articulo 123, apartado 
A, fracción XXXI, inciso a), subinciso 13, de la Constituc;ón 
de los Estados Unidos Mexicanos reserva a las juntas federales, 
por ser industria química. 

Conflicto competencia! 165/88. Suscitada entre la Junta Especial Oo9 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y la 
Junta Especial Quince de la Federal d~ Conciliación y Arbitraje. 
30 de enero de HJ89. 5 votos. Ponente: José Martínez Delg<~do. Se· 
cretaria: Ma. Silvia Ortega Agui\ar de Orte-ga 

:¡s 
DEMANDADOS, PLURALIDAD DE. COMPETENCIA DE 

LA JUNTA FEDERAL DE CONC!L!ACION Y ARBITRAJE. 
Cuando exista pluralidad de demandados, si por alguno de ellos 
so actualiza cualquiera de las hipótesis de la fracción XXXI 
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del artículo 123 constitucional, es competente la Junta Foderal 
de Conciliación y Arbitraje para conocer del juicio en su tota
lidad, aún cuando los demás demandados no se encuentren en 
los presupuestos de la fracción mencionada, ya que, habiéndose 
ejercitado todas las acciones en un sólo libelo laboral, no debe 
dividirse la continencia de la causa. 

Competencia 7/88. Entre la Junta Especial Veinte de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje y la Junt.;'l E~pedal Tres de la Local de Con
ciliación y Arbitraje de Guadaluje, Nuevo León. 16 de mayo de 
1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Felipe López Contreras. 
Secretario: Rolando Rocha Gallegos. 

Competencia 180/88. Suscitada entre la Junta Especial Número Seis 
de la Local de Conciliación y Arbitraje de Nuevo León y la Junta 
Especial Número Veinte de- la Federal de Conciliaclón y Arbitraje del 
Estado de Nuevo León. 9 de enero de 1989. 5 vot03. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario; Pablo V, Monroy Gómez. 

Competencia 27/89. Entre la Junta Local de Conciliación y Arbitra
je del Estado de Sonora y la Jtmta Especial Núm::-ro Veintitrés de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje. 17 de abril de 1989. 5 votos. 
Ponente: Juan Dfaz Romero. Secretario: Carlos Ronzon Sevilla. 

Competencia 96/89. Entre la Junta Especial Número Veinte de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje en Guadalupe, Nuevo León y la 
Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del mismo lugar. 7 de agosto d::!' 1989. Unanimidad de 4 votos. Po
nente: Felipe L6pez Contreras. Secretaria: Ma. Silvia Ortega Agui~ 
lar de Ortega. 

Competencia 129/89. Suscitada entre la Junta Especial Número Cua
renta y Cuatro de la Federal de Conciliadón y Arbitraje y la Junta 
Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Veracruz. 21 de agosto de 1989. 5 votos. Ponente: Juan 
Diaz Romero. Secretario: Pablo V. Monroy Gómez. 

39 

DEMANDADOS, PLURALIDAD DE, CUAJ\'DO UNO DE 
ELLOS ES UNA PERSONA FISICA Y EL OTRO UN ORGANIS
MO GUBERNAMENTAL Y HAY DESISTIMIENTO RESPECTO 
A ESTE. COMPETENCIA. DE LA JUNTA LOCAL.-Aún cuando 
en un principio se dirija la reclamación a una empresa guberna
mental, ello no es suficiente para establecer la competencia del 
Tribunal de Arbitraje y Escalafón de la Entidad, si el trabajador, 
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en lo que respecta al organismo, desiste de la demanda y de 
las acciones, dejándolas vigentes solamente en. lo relativo a la 
persona física, por lo que, a quien corresponde conocer de 
la controversia, de acuerdo con el artículo 123, apartado A. 
fracción XXXI, de la Constitución Federal, en relación con el 
529 de la Ley Federal del Trabajo, es a la Junta Especial de la 
Local de Conciliación y Arbitraje y no al Tribunal de Concilia
ción y Arbitraje, por no encontrarse demandada dependencia 
alguna de la Entidad Federativ<t, con motivo del referido desis· 
ti miento. 

Competencia 82/89. Entre C"l Tribunal de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Michoacán y la Junta Especial Número Uno de la Local 
de Conciliación y Arhitrajc de la misma Entidad Federativa. 31 de 
mayo de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Felipe López Con
trcoras. Secretario: Hugo Gómez Avila. 

40 

EDUCACION DE LOS ADULTOS, INSTITUro NACIO
NAL PARA LA. DECRETO QUE. VfOLA EL APARTADO A DEL 
ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, AL DAR COMPETENCIA 
EN SUS CONFLICTOS LABORALES AL TRIBUNAL FEDERAL 
DE CONCILIACION Y ARBITRAJE.-El decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de agosto de 
mil novecientos ochenta y uno, que creó el Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos, vioh el artículo 123, apar
tado A, de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, 
al establecer en su artículo 10 que "Las relaciones de trabajo 
entre el instituto y sus trabajadores se regirán por la Ley Fe
deral de los Trabajadores al Serv1cio del Estado, reglamentaria 
del apartado B, del articulo 123 constitucional", ya que como 
el referido instituto se creó como· un organismo descentralizado 
de la administración pública federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, las relaciones laborales con sus trabajado· 
res son normadas por el apartado A del precepto constitucional 
referido, esto es, dicho instituto no forma parte de los Poderes 
de la Unión, ni del gobierno del Distrito Federal y tampoco es de 
las instituciones que especifica el párrafo quinto del articulo 28. 
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constitucional, para que pudiera incluirse dentro del apartado 
B del artículo• 123 citado, apa.-tado que establece un régimen 
normativo de excepción aplicable únicamente a las entidade9 
referidas. 

Amparo en revisión 5573/85. María de la Luz Verástegui Ramfrez. 
31 de mayo de 1989. Unanimidad de 4 votos. Po-nente: Juan Dfaz 
Romero. Secretario: Víctor Ernesto Maldonado Lara. 

41 

EJIDOS, CONFLICTOS LABORALES ENTRE POSEEDO
RES DE WS, Y SUS TRABAJADORES. COMPETENCIA LO• 
CAL.-No porque un trabajador preste sus servicios en un terreno 
ejidal, se surte la competencia de las Juntas Federales porque 
si bien es cierto que los derechos agrarios son concedidos por 
el Gobierno Federal en términos del artículo 27 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, también lo 
es que la relación laboral se genera con los poseedores de dicho 
terreno ejidal, en su carácter de particulares como parte patro
nal y no con el Estado o sus dependencias, por lo que la com
petencia le corresponde a las Juntas Locales. 

Competencia 150/88. Junta Especial Número Cuarenta y Cuatro de 
la Federal de Conciliación y Arbitraje, en Poza Rica, Estado de Ve· 
racruz y la Junta Especial Número Si0te de la Local de Concilia~ 
ción y Arbitraje del mismo Estado. 27 de febrero de 1989. 5 vo
tos. Ponente: Angel Suárcz Torres. Secretaria: Gu.adalupc Modri~ 

gal Bueno. 

42 

EMBAJADAS O CONSULADOS EXTRANJEROS, COM
PETENCIA FEDERAL PARA CONOCER DE LL\S DEMANDAS 
LABORALES ENTABLADAS EN CONTRA DE LOS GOBIER
NOS REPRESENTADOS POR.-Dcl contenido de los artículos 
133, 123, apartado A, fracción XX, 89, fracción X, 76, fracción 1 y 
73, fracción XX, de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, se advierte que las, autoridades federales tiooen 
competencia para conocer de los asunto•s relativos a reclamacio
nes en contra de gobiernos extranjeros, representantes diplomá
ticos o consulares, y que las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
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son tribunales con jurisdicción para resolver conflictos, labo
rales, ¡x¡r lo que corresponoo a las Juntas Federales y no a 
las Locales resolver esta¡ clase de conflictos que se entabler., 
en contra de aquéllos, siempre que la acción intentada resultarE' 
procedente. 

Competencia 130/88. Entre la Segunda Junta Especial, de la Local 
de Conciliación y Arbitraje y la Junta Especial Número Diedsiete de 
la Federa-l de Conciliación y Arbitraj::!' en el Estado de Jalisco. 30 dt:• 
enero de 1989. 5 votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secre
taria: María del Pilar Núflez González. 

Precedentes: 
Competencia 191/85·. Entre la Junta Especia·l N" 19 de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje y la Junta Local de Condliación y Arbi
traje en el Estado de Nuevo León. 12 de junio de 1986. 5 votos 
Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: Rolando Rocha Gallegos. 
Competencia 132/86. Entre la Junta Especial N<;> 40 de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje y la Junta Especial Nv 1 de la Local de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado de Baja California Norte. 23 
de octubre de 1986. 4 votos. Ponente: Leopoldino Ortiz Santos. 
Secretario: Mario Roberto Cantú Burajas. 

43 

EMPLAZAMIENTO PRACTICADO DIRECTAMENTE 
CON EL INTERESADO. EL AcrtJARIO DEBE CERCIORARSE 
QUE SE TRATA DEL MISMO.-Cuando la diligencia de empla
zamiento se practica directamente con la parte interesada, el 
encargado de hacerla dehe cerciorarse, a través de medios idóR 

neos, de que efectivamente con quien entiende la diligencia es 
la persona que busca, expresando er. el acta rolativa las razones 
objetivas que lo llevaron a ese convencimiento, ello para que 
tenga formalidad el llamamiento a juicio a fin de evitar suplan
tación de personas. 

Amparo en revisión 2572/88. José Natividad Nava Romero. 3 de maR 
yo U~ 1989. 5 votos. Pt>nente: Felipe López Contreras. Secretario: 
Hugo Gómez Avi!a. 

44 

EMPRESAS QUE ACTUAN EN VIRTUD DE UN CON
TRATO FEDERAL DE OBRA PUBLICA, AUN CUANDO ESTE 
NO LAS HAYA HECHO SURGIR A LA VIDA JURIDICA. COM-
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PETENCIA FEDERAL (INTERRUPCION DE LA JURISPRUDEN
CIA 29, NOVENA PARTE, DEL APENDICE DE 1985).-La 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
lo que se refiere a los contratos de obra pública, modifica la 
jurisprudencia intitulada "EMPRESAS QUE EJECUTAN OBRAS 
PARA EL GOBIERNO FEDERAL MEDIANTE CONTRATO QUE 
NO LAS HIZO SURGIR A LA VIDA JURIDICA. COMPETEN
CIA DE LAS JUNTAS LOCALES DEL TRABAJO", publicada 
bajo el número 29 de la Novena Parte de la Compilación dE¡ 
1985, en cuanto establece la interpretación del articulo 123, 
apartado A, fracción XXXI, inciso b), subinciso 2, constitucional, 
en el sentido de que tratándose de conflictos laborales entre 
una empresa que ejecuta obras para el gobierno federal y sus 
trabajadores, la competencia para conocer de dichas contro
versias corresponde a la Junta Federal, únicamente cuando la 
empresa que ejecuta la obra haya surgido a la vida jurídica me
diante un contrato o concesión del gobierno federal, mas no 
cuando existiendo conforme a las leyes civiles o mercantiles, 
celebre contratos privados para la construcción de obras con el 
propio gobierno federal. La interrupción de este criterio se apo
ya en que el precepto constitucional citado y el artículo 527 
fracción 11, inciso 2, de la Ley Federal del Trabajo, dispon~ que 
compete en exclusiva a las autoridad'-"S federales conocer de 
los asuntos relativos a empresas que actúen en virtud de un 
contrato federal, sin exigir que sean creadas mediante la inter
vención contractual del gobierno federal, esto es, solamente 
requieren que su actuación se deba a un contrato de derecho 
público celebrado con aquél a través de sus dependencias o 
entidades, y como de acuerdo con la Ley y el Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas, toda empresa que pretenda inscribirse 
en el padrón de contratistas del gobierno federal debe exhibir, 
entre otros requisitos, el testimonio de su escritura constitu
tiva, ha de entenderse que la norma competencia! se refiere a 
aquellas empresas constituidas conforme al derecho común, que 
celebren contratos r<>gidos por normas de derecho público, como 
es el contrato de, obra pública, con alguna dependencia o entidad 
del gobierno federal. 
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Competencia 178/88. Francisco Rojas Madruga. 6 de febrero da 
1989. 5 votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Carlos 
Ronzon Sevilla. 

45 

EMPRESAS QUE ACTUAN EN VIRTUD DE UN CON
TRATO FEDERAI.J DE OBRA PUBLICA. COMPETENCIA FE
DERAL SOLO SURTIDA CUANDO EL TRABAJADOR PRESTE 
SUS SERVICIOS EN DICHA OBRA-El hecho de que una em
presa tenga celebrado contrato do obra pública con alguna 
dependencia o entidad del gobierno federal, no hace que se 
surta la competencia de las autoridades federales para conocer 
y resolver todos los conflictos laborales que se susciten con 
sus trabajadores, sino solamente cuando éstos presten o hayan 
prestado sus servicios en la ejecución de la obra pública, por
que en tales casos el beneficiario del trabajo es la dependencia 
o entidad que celebró el contrato y, eventualmente, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 15, fracción I, de la Ley Federal 
del Trabajo, podría considerarse solidariamente responsable da 
las obligaciones contraídas por laJ empresa con los trabajadores. 

Competencia 178/88. Francisco Rojas Madruga. 6 de febrero da 
1989. 5 votos. Ponente: Juan Díaz I\.ot-;.1c;ro. s~cr..;taric: Carlos 
Ronzon Sevilla. 

46 

HUELGA, EMPLAZAMIENTO A. EL ACUERDO QUE 
ORDENA NO DARLE TRAMITE NO ES RECLAMABLE EN 
AMPARO DIRECTO.-Si el acto reclamado consiste en el acueO"
do que ordena no dar trámite al emplazamiento a huelga pre
sentado por un sindicato, el amp<Uro directo resulta improcedente 
si se atiende al artículo 158 de la Ley de Amparo, vigente antes 
del 15 de enero de 1988, pues no se encuentra en ninguna, de 
las hipótesis contenidas en e1se precepto, toda vez que dicho 
acto no guarda, las características de una sentencia o laudo defi
nitivo, entendiéndose como tales, las que deciden la controver-
sia en lo principal; y si se toma, en cuenta lo dispuesto por el 
mismo precepto reformado a partir de la fecha señalada, tam. 
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poco es procedente e] amparo directo, pues la resolución recla
mada no pone fin al juicio, tomando en cuenta que conform~ 
a lo establecido en el artículo 937 de la Ley Federal del Trabajo, 
en materia de huelga no puede hablarse propiamente de juicio 
sino hasta el momento en que el conflicto motivo de la sus
pensión legal de labores, se someta a la decisión de la Junta 
de Conciliación y Arbitraje'. 

Amparo directo 485í86. Sindicato Nacional de Alijadores, Emplea~ 
dos de Agencias Aduanales, Marinos, Cargadurfas y Similares C. T. 
M. 27 de febrero de 1989. 5 votos. Ponente: Juan Dfaz Romero. 
Secretario: Pablo V. Monroy Górnez. 

47 

IMPEDIMENTO. MALA FE EN LA PROMOCION DE UN, 
SI NO SEi OFRECE NI SE APORTA PRUEBA ALGUNA DE 
SUS CAUSALES, NI SE COMPARECE A LA AUDIENCIA. 
Atento a lo que establece el artículo 71, en relación con el 3< 
bis, ambos de la Ley de Amparo, cuando se observa mala fa de 
parte del promovente de un impedimento y la intención de re
tardar el trámite del juicio de garantías relativo, lo que se des,. 
prende del hecho de que no se ofrezca ni se aporte prueba 
alguna para demostrar las causas en que se fundó el impedi
mento, ni se comparezca a la audiencia que seiiala el articulo 
70, fracción IV, de la Ley citada, procede imponer la multa a 
que se refiere el artículo 71 del mismo ordenamiento legal. 

Impedimento 234/88. Beatriz Salas Guerra. 3 de mayo de 1989. 5 
votos. Ponente: UJii3CS Schmill Ordóñez. Secretario: Víctor ~rnes~ 
to Maldonado. 

48 

IMPULSORA DEL PEQUE:t\10 COMERCIO. S. A. DE C. 
V., COMPETENCIA FEDERAL PARA CONOCER DE CONFLIC
TOS ENTRE LA, Y SUS TRABAJADORES.-Los conflictos que 
surjan entre los trabajadores de Impulsora del Pequeño Co
mercio, Sociedad Anón;ma de Capital Variable y ésta, deben ser 
conocidos por las autoridades federales, en términos de la frac
ción XXXI, inciso b), párrafo 1, del artículo 123 constitucional, 
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Apartado "A", en relaóón con el 527, fracción JI, inciso 1 de 1'1 
Ley Federal del Trabajo, toda vez que se trata de una empr€\'la 
de participación estatal mayoritaria directamente administrada 
por el Gobierno Federal. 

Competencia 217/88. Entre la Junta Local de Conciliación y Arbi
traje en el Estado de San Luis Potosí y la Junta Especial número 
Treinta y Cuatro de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con resi· 
dencia en la ciudad de San Luis Potosí. 17 de abril de 1989. 5 vo
tos. Ponente: Ulises Schmill Ordófiez. Secretario: Hugo Arturo 
Baizabal Maldonado. 

49 

LEY AUTOAPLICATIVA, DEMANDA DE AMPARO 
EXTEMPORANEA CUANDO SiE RECLAMA UNA. UN DOCU
MENTO EXPEDIDO CON FECHA POSTERIOR A SU PRESEN
TAC10N, NO IMPIDE SE ACTUALICE LA: CAUSAL DE IM
PROCEDENCIA RELATIV A.-Si en el amparo se reclamó una 
ley como autoaplicativa y la demanda del garantías Sel presentó 
extemporáneamente, opera la causal de improcedencia prevista 
en la fracción XII del artfculo 73 de la Ley de Amparo, sin que 
para ello sea obstáculo C'l documento expedido con fecha pos
terior a la en que se ¡>resentó la demanda, ya que dicho docu
mento no tiene vinculación con el juicio constitucional, pues 
éste no se promovió con motivo del primer acto de aplicación, 
por lo que jurídicam·ente no es posible relacionarlo con acto de 
aplicación alguno, puesto que este último no fue materia del 
juicio de amparo. 

Amparo en revisión 8371/83. Javier Al7..aga Espinoza. 8 de mayoo 
de 1989. 5 votos. Ponente: Felipe Lópcz Contreras. Secretario: Jor
ge Fermfn Rivera Quintana. 

50 

NOMINAS, IMPUESTO SOBRE. INTERES JURJDICO. 
NO BASTA ACREDITAR SER PERSONA MORAL PARA DE
MOs:TRARLO.-La persona moral que solicita amparo en con
tra de los artículos que establecen el impuesto sobre nóminas, 
con la sola exhibición de su escritura constitutiva acreditada su 
existencia y su objeto social, pero no quEJ dichos preceptos 
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afecten su interés jurídico, pues para ello es necesario que 
pruebe que realiza erogaciones por concepto de remuneración 
al trabajo personal subordinado, las cuales constituyen el obje
to del impuesto. 

Amparo en revisión 1058/89. Representaciones de Marcas Interna· 
cionales, S. A. de C. V. 31 de mayo de 1989. Unanimidad de 4 vo
tos. Ponente: Juan Díaz.Romero. S~retario: Carlos Ronzon Sevilla. 

Precedentes: 
Amparo en revisión 2040¡88. Urbanizaciones y Proyectos Jarqufn, S. 
A. de C. V. 6 de febrero de 1989. 5 votos. Ponente: F~lipe López 
Contreras. Secreturio: Rolando Rocha Gallegos. 
Amparo en revisión 2129'/88. TextiJes Enol, S. A. de C. V. 6 de fe
brero de 1989. 5 votos. Ponente: Juan Díaz Romero. SC'cretario: 
Carlos Ronzan Sevilla. 
Amparo en revisión 2075/88. Comercial Casa de Bolsa, S. A. 17 de 
abril de 19&9. 5 votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secreta
ria: Ma. del Pilar Núftez GonzAlez. 

51 

PERSONALIDAD, FALTA DE COMPROBACION EN AM
PARO DE LA, CUANDO SE ADVIERTE HASTA PRONUNCIAR 
SENTENCIA. SOBRESEIMIENTO.-Si el juzgador, una vez que 
ha celebrado la audiencia constitucional en un juicio de amparo, 
encuentra que el promovente no acreditó tener la representa
ción con que se ostenta en la demanda de garantías, no es el 
caso de estimar que en ese momento <"1 juez federal deba pre
venir a la quejosa para que justifique su personalidad. Por ello, 
si el juez de Distrito advirtió la falta de personalidad de quien 
promovió el amparo hasta el momento en que pronunció sen
tencia, estuvo en Jo correcto al decretar el sobreseimiento en 
el juicio. 

Amparo en revisión 1893/88. Plásticos Integrados, S. A. 13 de ju
lio de 1989. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ulises Schmill Ord6-
i1ez. Secretaria: Luz Maria Corona Magafia. 

52 

POLICIAS, FALLECIMIENTO DE. COMPETENCIA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIAClON Y ARBITRAJE PA
RA CONOCER DE CONFLICTOS LABORALES RELATIVOS 
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ENTABLADOS POR SUSI BENEFICIARIOS.-El apartado A del 
artículo 123 constitucional, establece las bases normativas de 
las relaciones laborales entre los obreros, jornaleros, empleados 
domésticos, artesanos y sus empleadores, y rige también de una 
manera general, todo contrato de tmbajo; su fracción XX esta
tuye que las diferencias o los conflictos €111tre el capital y el 
trabajo se sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación 
y Arbitraje. Consecuentem=te, el caso de un policía preventivo 
de la Secretaría General de Protección y Vialidad del Depar
tamento del Distrito Federal, cuya relación jurídica con el Es
tado deriva de una designación o nombramiento que lo colocó 
dentro de la situación jurídica ya prevista por las normas legales 
y reglamentaJrias para la Policía Preventiva del Distrito Federal, 
no está comprendido en la hipótesis del precepto constitucional 
citado. De ahí que no corresponde a una Junta de Conciliación y 
Arbitraje conocer de un conflicto laboral, entabla<io por la 
esposa de un policía preventivo de la Secretaría de Protección y 
Vialidad fallecido y dicha dependencia, sino al Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. 

Competm1cia 55/89. Suscitada entre la Se-gunda Sala del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, la Junta Especial Número Ca'" 
torce de la Federal de Conciliación y Arbitraje y la Junta Especia) 
f\úmero Cinco Bis de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Di~ 
trito Federal. 19 de junio de 1989. Ponente: Ulises Schmill Ordó
üez. Secretario: Vfctor Ernesto Maidonado Lara. Unanim1dad de 
4 votos respecto de Ios resolutivos. Mayoría de 3 votos respecto. 
de Jos considerandos. Disidente: Juan Díaz Romero. 

53 

REGLAMENTO, EFECTOS Y ALCANCES DE LAS SEN
TENCIAS DIGrADAS EN AMPARO CONTRA-El efecto in
mediato de la sentencia protectora contra un reglamento es 
nulificar su validez jurídica en relación con el quejoso, pues si 
mediante el examen de los conceptos de violación el órgano de 
control constitucional lo consideró conculcatorio de sus garan· 
tías individuales, resolviendo protegerlo y ampararlo, tal reso
lución es determinante para. que deje de tener validez jurídica 
para él; consecuentemente, si el juicio de garantías se promovic> 
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con motivo del prime<r aiCto de aplicación, al estar fundado en 
un reglamento inconstitucional, ese acto de aplicación adolece 
del mismo vicio, sin qua ninguna autoridad pueda volverl€1 a 
aplicar válidamente el ordenamiento que ya se juzgó, dado que 
las' relaciones entre el quejoso y EJ reglamento se rig()n por la 
sentencia protectora; en cambio, cuando el fallo es desfavom
ble contra el reglamento impugnado, las autoridades pueden 
aplicarlo y el quejoso queda obligado a obedecerlo. Por ello, 
una vez que el juicio de garantías se ha promovido contra el 
reglamento y se obtiene pronunciamiento de fondo, sea que se 
conceda o se niegue la protección solicitada en sentencia e'je
cutoria, el quejoso no puede legalmente volver a reclamar su 
inconstitucionalidad, en mzón de que ya fue: materi¡¡ de: otro 
juicio convirtiéndose en cosa juzgada. 

Amparo en revisión 583/89. Tirso Bastida Maya. 7 de agosto deJ 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secre-. 
tario: Carlos Ronzon Sevilla. 

54 

RECLAMENTOS, INCONSTITUCIONALlDAD DE WS, 
RECLAMADA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECI'O. EFEC
TOS.-Cuando en el juicio de amparo directo se aducen con
ceptos: de violación impugnando de inconstitucionalidad el re
glamento aplicado en la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que hubier11 puesto fin al juicio, no debe señalarse como acto 
reclamado según lo establece el artículo 166, fracción IV, de 
la Ley de Amparo; si a pesar da ello, se incluye dentro del 
capitulo de actos reclamados, debe sobreseerse respecto de di
cho acto con apoyo en el precepto citado aplicado a contrariO¡ 
sensu, en relación con los artículos 73, fracción XVIII y 74, 
fracción 111, del mismo ordenamiento, sin perjuicio de que se 
estudien los conceptos de violación relativos, porque aun cuando 
se llegara a estimar inconstitucional las consideraciones corres
pondientes no darían lugacr a punto resolutivo alguno sobre dicho 
reglamento, pues sólo motivarían la concesión del amparo en 
contra del acto concreto de aplicación. 

-63-



CUARTA SALA 

Amparo en revisión 1238¡73. Uno Niebla Velasco. 20 de febrero 
de 1989. 5 votos. Ponente: Juan Dfaz Romero. Secretario: Carlos 
Ronzon Sevilla. 

55 

RENTA Y VALOR AGREGADO. CAMBIO DE CAUSAN
TE MENOR A CAUSANTE MAYOR EN LOS IMPUESTOS RE
LATIVOS, NO OPERADO.-Los artículos 115-C de la Ley de} 
Impuesto sobre la Renta y 36 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, prevén un cambio de causante menor a mayor, cuando 
el contribuyente expida comprobante de sus operaciones en los 
que aparezcan, entre otros datos, el nombre, denominación o 
razón social y domicilio de la persona a favor de quien se expida, 
que se traslade en forma expresa en dichos comprobantes el 
Impuesto al Valor Agregado y, finalmente, que se señalen la can
tidad y clase de mercancia o descripción del servicio que ampa
ren, número y fecha del documento aduaneTO, as! como la aduana 
por la que se efectuó la importación. Por lo tanto, si el quejoso 
solamente demuestra ser causante menor, mas no qoo hubiera 
realizado alguna de las operaciones a que se refieren dichas 
disposiciones legales, no puede entonces considerarse que hubiese 
operado dicho cambio a causante mayor. Como por otra parte, 
tampoco puede estimarse que le haya causado perjuicio la sola 
entrada en vigor de tales leyes, surge la causal de improceden
cia prevista por el articulo 73, fracción V, de la Ley de Amparo, 
que origina el sobreseimiento de conformidad con el artículo 
74, fracción liT, del mismo ordenami,ento. 

Amparo en revisión 267/87. José Ignacio Alvarez Hernández y otros. 
6 de fehrero de 1989. 5 votos. Ponente: Felipe López Contreras. 
Secretario: Alfredo Borboa Reyes. 

Amparo en revisión 3913/86. Elisa del Rol.~ario Llaguno Cantú. 11 
de julio de 1988. Uanimidad de 4 vatos. Ponente: Angel Suárez To
rres. Secretario: Concepción Martín Argumosa. 

Amparo en revisión 5739/87. Graciela Garza Silva. 19 de septiern~ 
bre de 1988. Unanimichd de 4 votos. Ponente: José Martlnez Del~ 
gado. Secretario: Alfredo Borboa Reyes. 
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56 

SEGURO SOCIAL. PLURALIDAD DE DEMANDADOS SI 
UNO DE ELLOS ES EL INSTITUTO MEXICANO DEL. FUERO 
FEDERAL ATRACTIVO.-Si la demanda laboral se advierte que 
uno de los codemandados es el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en contra del cual se ejercitan acciones de carácter prin
cipal, se actualiza la hipótesis contenida en los artículos 123, 
apartado A, fracción XXXI inciso b), subinciso 1), de la Cons
titución Federal y 527, fracción II, inciso 1, de la Ley Federal 
del TrabaJjo, que <'JStablece que son de la competenciaJ exclusiva 
de las autoridades federales los asuntos relativos a empresas 
administradas en forma descentralizada por el gobierno federal. 
Por tanto, laJ Junta Federal de Conciliación y Arbitraje es la 
autoridad competente pam conocer del juicio respectivo ern su 
totalidad, pues no obstante que los demás demandados no se 
encuentran en los supuestos de los preceptos mencionados, por 
haberse ejercitado todas las aJcciones en una sola demanda la
boral, no debe dividirse. la continencia de la causa. 

Competencia 27/89. Entre la Junta Local de Conciliación y Arbitra· 
jo del Estado de Sonora y la Junta Especial Número Veintitrés de la 
Federal de Conciliadón y Arbitraje. 17 de abril de 1989. 5 votos. 
Ponente: Juan Dfaz Romero. Secretario: carlos Ronzon Sevilla 

Precedentes: 
Competencia 7/88. Entre la Junta Especial Veinte de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje y la Junta Especial Tres de la Local de Con
ciliación y Arbiotraje de Guadalupe, Nuevo León. 16 de mayo de 1988. 
Unanimidad de 4 v0tos. Ponente: Felipe López Contreras. Secre
tario: Rolando Rocha Gallegos. 
Competencia 180/88. Suscitada entre la Junta Especial Número Seis 
de Nuevo León y la Junta Especial Número Veinte de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Nuevo León. 9 de enero de 
1989. 5 votos. Ponente: Juan Dfaz Romero. Secretario: Pablo V. 
Monroy Gómez. 

57 

TEMPLOS, COMPETENCIA FEDERAL PARA CONOCER 
DE CONFLICTOS ENTRE LOS ENCARGADOS¡ O CUSTO• 
DIOS DE LOS, Y TRABAJADORES.-Los templos destinados 
al culto religioso pertenecen en propiedad a la nación, según 
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la fracción li del articulo 27 de la Constitución Pol!tica de los 
Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, la relación laboral que 
pudiera surgir entre el encargado o custodio de un templo con 
aquellos que prestaron sus servicios en la construcción de ese 
inmueble, no se encuentra comprendidru en ninguna de las hipó· 
tests a que se refiere la fracción XXXI del articulo 123, Apartado 
"A" de aquélla, y su correlativo 527 de la Ley Federal del Trabajo; 
por lo tanto, las diferencias que surjan con motivo d·e dicha 
reclamación de trabajo deben ser resueltas por una Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje. 

Compe-tencia 16/89. Suscitada entre la Junta Especial Número Dre
cinueve de la Federal de Conciliación y Arbitraje y la Junta Cuatro 
de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Nuevo León. 
17 de abril de 1989. 5 votos. Ponente: Angel Suárez Torres. Secre
tario: Pedro Pérez Popomeya. 

Pre<>!dente: 
C<>mpetencia 113/86. Suscitada entre la Segunda Junta Especial de 
la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco y Ja .Jun
ta Especial Número Dieciocho de la Federal de Conciliación y Arbi· 
traje con residencia en Guadalajara, Jalisc<>. 29 de septiembre de 
1986. 5 votos. Ponente: Ulises Scbmill Ordó-fiez. Secretario: Aure
liano Pulido Cervantes. 
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ACfO NEGATIVO DERIVADO DE OTRO POSI
TIVO. CORRESPONDE AL QUEJOSO DE-
MOSTRAR EL SEGUNDO Sil LA AUTORI
DAD NIEGA AMBOS. 

ACTO NEGATIVO DERIVADO DE UNO POSffi
VO. CORRESPONDE AL QUEJOSO DEMOO
TRAR EL SEGUNDO SI LA AUTORIDAD 

Tesis Pág. 

17 39 

NIEGA AMBOS. 23 

AGUA, DERECHOS DE. BOLETAS DIRIGIDAS 
AL USUARIO. NO ACREDITA POR SI EL 
INTERES JURIDICO. 18 39 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. FECHA SENA
LADA PARA SU CELEBRACION EN EL 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. NO 
ES OBLIGATORIO NOTIFICARLO PERSO
NALMENTE AL QUEJOSO NO PRIVADO DE 
LIBERTAD. 19 40 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, COMPARECENCIA DE LAS 
PARTES A LAS ETAPAS DE LA. 2 24 

AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES, 
RECURSO INTERPUESTO POR EL, CUAN
DO NO ACREDITA ESTAR AUTORIZADO 
PARA EJERCER LA PROFESION DE ABO
GAOO EN LAS MATERIAS CIVIL, MERCAN-
TIL Y ADMINISTRATIVA. 20 40 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. REVISION 
ADHESIVA. LAS PROMOCIONES DE QUIEN 
LA INTERPONE NO INTERRUMPEN EL 

-69-



CUARTA SALA 

Tesis PAg.i 

PLAZO PARA DECRET ARLA REsPECTO 
DE LA PRINCIPAL. 21 4li 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. UN DICTA-
MEN INTERNO NO INTERRUMPE EL TER-
MINO DE LA. 22 421 

CADUCIDAD, SELLOS DE "AGREGAR A SU EX
PEDIENTE" UNA PROMOCION NO INTE
RRUPTORES DE LA, POR NO CONSTITUIR 
ACUERDOS. 23 42! 

CERVEZA, REFRESCOS Y AGUA MINERAL, 
COMPRAVENTA Y DISTRIBUCION DE, Y 
VENTA Y COMERCIO DE HIELO .. COMPE
TENCIA FEDERAL NO SURTIDA, AUN 
CUANDO SE UTILICEN CAMINOS FEDE-
RALES. 24 431 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. EL 
ARTICULO 64, FRACCION II, INCISO H) Y 
PENULTIMO PARRAFO, NO ES AUTOAPU-
CATIVO. 25 441 

COMPETENCIA, CONFLICTO DE. DATOS INSU-
FICIENTES PARA DIRIMIRLOS. 3 251 

COMPETENCIA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
CONCTLIACION Y ARBITRAJE ES EL COM
PETENTE PARA CONOCER CONFLICT0\5 
LABORALES CON MOTWO DE LA BAJA 
DE UN POLICIA. 26 441 

COMPETENCIA FEDERAL. DEBE QUEDAR PLE-
NAMENTE ACREDITADA. 27 471 

COMPETENCIA FEDERAL. DEBE QUEDAR PLE-
NAMENTE ACREDITADA. 28 471 

COMPETENCIA FEDERAL. DEBE QUEDAR PLE-
NAMENTE ACREDITADA. PERFORACION 
DE POZOS PETROLEROS. 29 

COMPETENCIA. NO EXISTE CONFLICTO COM
PETENCTAL SI LA AUTORIDAD QUE SE 
HABlA DECLARADO INCOMPETENTE AD· 

-70-



CUARTA SALA 

MITE POSf'ERIORMENTE SU COMPETEN
CIA, EN CUMPLIMIENTO A. UNA. EJECU-

Tesis Pág. 

TORIA DE AMPARO. 30 48 
COMPETENCIA. PUEDE DECLARARSE EN FA-

VOR DE AUTORIDAD NO COMPETENTE. 31 49 
COMPETENCIA. PUEDE DECLARARSE EN FA-

VOR DE AUTORIDAD NO CONTENDIENTE. 4 26 
COMPETENCIA, REQUISITOS PARA QUE LA 

CUARTA SALA PUEDA CONOCER DE UN 
CONFLICTO DE. 32 50 

CONSEJOS COMUNITARIOS DE ABASTO, CON-
FLICTOS LABORALES ENTRE LOS, Y SUS 
TRABAJADORES. COMPETENCIA LOCAL. 33 50 

CONSENTIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO, 
MANIFESTACIONES DE VOLUNTAD POS
TERIORES A LA PROMOCION DEL AMPA-
RO QUE ENTRAJ.'\rAN EL. 34 50 

CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDE-
RAL. CONSTITUCIONALIDAD DEL REGLA-
MENTO DE. 35 51 

CONSTRUCCIONES PARA. EL DISTRITO FEDE-
RAL. EL REGLAMENTO DE, RESPETA. LA: 
GARANTIA DE AUDIENCIA. 36 51 

CONTRADICCION DE TESIS, IMPROCEDENCIA 
DE LA DENUNCIA DE, SI SON SUSTENTA
DAS POR EL MISMO TRIBUNAL COLEGIA-
DO DE CIRCUITO. 5 26 

COSMETICOS, CORRESPONDE .N LA. INDUS\-
TRIA QUlMICA LA ELABORACION DE. 
COMPETENCIA. FEDERAL LABORAL. 37 52 

DEMANDA, CONTESTACION A LA. APERCI
BIMIENTO DE QUEl SI NO SE HACE POR 
ESCRITO SE TENDRAJ PORJ CONTESTADA 
EN SENTIDO AFIRMATIVO. AMPARO IN-
OPORTUNO. 6 27 
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DEMANDADOS, PLURALIDAD DE. COMPETEN
CIA DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCI
LIACION Y ARBITRAJE. 

DEMANDADOS, PLURALIDAD DE, CUANDO 
UNO DE ELLOS ES UNA PERSONA FISI
CA Y EL OTRO UN ORGANISMO GUBER
NAMENTAL Y HAY DESISTIMIENTO RES
PECTO A ESTE. COMPETENCIA DE LA JUN
TA LOCAL. 

DESPIDO, NEGATIVA DEL Y OFRECIMIENTO 
DEL TRABAJO CONTROVIRTIENDOSE LOS 
HECHOS DE LA DEMANDA Y OPONIEN
DOSE LA EXCEPCION DE ABANDONO. NO 
IMPLICA MALA FE. 

DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO 
DEL TRABAJO HECHO POR APODERADO. 
NO IMPLICA MALA FE. 

EDUCACION DE LOS ADULTOS, INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA. DECRETO QUE VIO
LA EL APARTADO "A" DEL ARTICULO 123 
CONSTITUCIONAL, AL DAR COMPETEN
CIA EN SUS CONFLICTOS LABORALES AL 
TRIBUNAL FEDERAL DE: CONCILIACION 
Y ARBITRAJE. 

EJIDOS, CONFLICTOS LABORALES ENTRE PO
SEEDORES DE LOS, Y SIUS TRABAJADO· 
RES. COMPETENCIA LOCAL. 

EMBAJADAS O CONSULADOS EXTRANJEROS, 
COMPETENCIA FEDERAL PARA CONOCER 
DE LAS DEMANDAS LABORALES ENTA
BLADAS EN CONTRA DE LOS GOBIERNOS 
REPRESENTADOS POR. 

EMPLAZAMIENTO PRACTICADO DIRECTA-
MENTE CON EL INTERESADO. EL ACTUA
RIO DEBE CERCIORARSE QUE SE TRATA 
DEL MISMO. 
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Tesis Pág. 

EMPRESAS QUE ACTUAN EN VIRTUD DE UN 
CONTRATO FEDERAL DE OBRA PUBLICA, 
AUN CUANDO ESTE NO LAS HAYA HE-
CHO SURGIR A LA VIDA JURIDICA. COM-
PETENCIA FEDERAL (INTERRUPCION DE 
LA JURISPRUDENCIA 29, NOVENA PARTE, 
DEL APENDICE DE 1985). 44 57 

EMPRESAS QUE ACTUAN EN VIRTUD DE UN 
CONTRATO FEDERAL DE OBRA PUBLICA. 
COMPETENCIA FEDERAL SOLO SURTIDA 
CUANDO EL TRABAJADOR PRESTE SUS 
SERVICIOS EN DICHA OBRA. 45 58 

HUELGA, CUESTIONES DE COMPETENCIA EN 
CASO DE. NO PUEDEN PROMOVERSE AN-
TES DEL EMPLAZAMIENTO. 9 29 

HUELGA, EMPLAZAMIENTO A. EL ACUERDO 
QUE ORDENA NO DARLE TRAMITE NO ES 
RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO. 46 58 

IMPEDIMENTO, MALA FE EN LA PROMOCION 
DE UN, SI NO SE OFRECE NI SE APORTA 
PRUEBA ALGUNA DE SUS CAUSALES, NI 
SE COMPARECE A LA AUDIENCIA. 47 59 

IMPULSORA DEI; PEQUE&O COMERCIO, S. A. 
DE C. V., COMPETENCIA FEDERAL PARA 
CONOCER DE CONFLICTOS ENTRE LA, Y 
SUS TRABAJADORES. 48 59 

INCOMPETENCIA, DECLARACION DE. ES UN 
ACTO DE EJECUCION IRREPARABLE. 9 31 

INCOMPETENCIA, DECLARACION DE. IMPRO-
CEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. 10 31 

INDEMNIZACION DE 20 DIAS DE SALARIOS 
POR CADA AJ\10 DE SERVICIOS PRESTA-
DOS, PROCEDENCIA DE LA. 11 31 

LEY AUTOAPLICATIVA, DEMANDA DE AMPA-
RO EXTEMPORANEA CUANDO SE RECLA-
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MA UNA UN DOCUMENTO EXPEDIDO 
CON FECHA POSTERIOR A SU PRESENTA
CION, NO IMPIDE SE ACTUALICE LA CAU
SAL DE IMPROCEDENCIA: RELATIVA. 

NOMINAS, IMPUESTO SOBRE. INTERES1 JURI
DICO. NO BASTA ACREDITAR SER PERSO
SONA MORAL PARA DEMOSTRARLO. 

PERSONALIDAD, FALTA DE COMPROBACION 
EN AMPARO DE LA, CUANDO SE ADVIER
TE HASTA PRONUNCIAR SENTENCIA. SO
BRESEIMIENTO. 

POLICIAS, BAJA DE. COMPETENCIA DEL TRI
BUNAL FEDERAL: DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE. 

POLICIAS, FALLECIMIENTO DE. COMPETEN
CIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCI
LIACTON Y ARBITRAJE PARA CONOCER 
DE CONFLICTOS LABORALES RELATIVOS 
ENTABLADOS POR SUS BENEFICIARIOS. 

PRUEBAS, ADMISION DE, A LA CONTRAPAR
TE. VIOLACION PROCESAL RECURRIBLE 
EN AMPARO DIRECTO. 

REGLAMENTO, EFECTOS Y ALCANCES DE LAS 
SENTENCIAS DICTADAS! EN AMPARO 
CONTRA. 

REGLAMENTOS, INCONSTITUCIONALIDAD DE 
LOS, RECLAMADA EN EL JUICIO DE AM
PARO DIRECTO. EFECTOS. 

RENTA Y VALOR AGREGAOO. CAMBIO DE 
CAUSANTE MENOR A C'AUS:ANTE MA
YOR EN LOS IMPUESTOS RELATIVOS, NO 
OPERADO. 

SEGURO SOCIAL. PLURALIDAD DE DEMAN
DADOS SI UNO DE ELLOS ES EL INSTITU
TO MEXICANO DEL. FUERO FEDERAL 
ATRACTIVO. 
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VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO. ADMI
SION DE PRUEBAS A LA CONTRAPARTE 
DEL QUEJOSO. PROCEDE RECLAMAR LA 
VIOLACION RESPECTIVA EN AMPARO DI
RECTO. 
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C. PRESIDENTE DE LA SALA AUXILIAR 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE; 

SEÑORES MINISTROS: 

Tuvimos en el mes de julio que despedir al señor mi
nistro Carlos Gorda Vázquez, quien pasó a integrar la 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia; y en el mismo 
mes recibimos, en su lugar, al señor ministro José Antonio 
Llanos Duarte, quien formaba parte del Segundo Tribunal 
Colegiado del Tercer Circuito, en GtJadalajara, Jal. 

Quisiera hacer notar que durante nuestro período de 
laboreS! mis compañeros se esforzaron en cumplir adecua
damente con las funciones encomendadas a la Sala, la 
que despachó prácticamente todos los amparos en revi
sión que se le turnaron, con la sola excepción de aquellos 
en que estuvieron impedidos dos de sus Ministros integrantes. 

Se anexan los datos estadísticos correspondientes al 
trabajo desarrollado. 

El Presidente de la Sala Auxiliar 

MINISTRO GUILLERMO GUZMAN OROZCO 
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INFORME ESTADISTICO DE LA SECRETARIA 
DE ACUERDOS DE LA SIALA AUXILIARJ 

La existencia de negocios de la Sala Auxiliar de laJ Su¡xema 
Corte de Justicia, de la Nación, para el dfa primero de diciembre 
de mil novecienbos ochenta y ocho ascendían a un total de 808 
(ochocientos ocho) expedientes clasificados en la forma siguiente: 

Penales 
Administrativo 
Trabajo 

AMPAROS DIRECTOS: 

AMPAROS EN REVISION: 

4 

CivHes 2 
TrabBijo 3 
Competencia 1 

~~~ ~ 

Incidentes de Inejecución 
de Sentencia 666 

Incidentes de Inconformidad 105 

SUMA TOTAL: 808 

El ingreso de asuntos a esta Sala Auxiliar a partir del 
primero de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho al 
treinta de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve ~=
dió a 248 (doscientos cuarenta y ocho) negocios registrados en 
la forma siguiente: 
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AMPAROS EN REVISION: 

Inconstitucionalidad de Leyes 186 
Quejas 3 
Incidentes de Inejecución 
de Sentencia 33 
Incidentes de Inconformidad 26 

SUMA TOTAL: 248 

El egreoo de esta propia Sala en el lapso señalado fue 
1025 (un mil veinticinco) negocios clasificados así: 

Penales 
Administrativos 
Trabajo 

AMPAROS DIRECTOS: 

AMPAROS EN REVISION: 

Civiles 2 
Trabajo 3 
Competencias 
Quejas 9 
Incidentes de Inejecución 
de Sentencia 699 
Incidentes de Inconformidad 131 
Inconstitucionalidad de Leyes 174 

SUMA TOTAL: 1025 

En consecuencia la existencia para el día primero de 
ciembre de mil novecientos ochenta y nueve, es la siguiente: 

AMPAROS EN REVISION: 

Inconstitucionalidad de Leyes 12 
Quejas 19 

SUMA TOTAL: 31 
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Además se dictaron y giraron: 
Acuerdos de Sala 81 
Acuerdos de Presidencia 728 
Oficios Despachados 555 
Oficios Recibidos 696 
Testimonios 131 
La Actuaria de la Sala efectuó las siguientes notificaciones: 
Acuerdo de Trámite y Fallados 984 
Notificaciones Personales 26 

SUMA TOTAL: 1010 

México, D. F., a 30 de noviembre de 1989. 

El Secretario de Acuerdos de la 
Sala Auxiliar 

UC. LUIS GONZALEZ CAMARENA 

-9-



TESIS IMPORTANTES 

SUSTENTADAS POR LA 

SALA AUXILIAR 
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In!. 89 2• Parte 6ü 



AUDIENCIA, DIFERIMIENTO DE LA. INFORME TAR
D!O. COPIAS PARA EL AMPARO.-La parte quejosa tiene 
pleno derecho, al dársela vista con los informes justificados, 
a ofrecer y rendir pruebas para desvirtuarlos. Y es evidente 
que ese derecho sólo lo puede ejercitar precisamente a; partir 
de que se le dió esa vista. Luego s1 dicha quejosa solicitó opor
tunamenl€1 (en relación cDn la vista) qua las autoridades le 
expidieran copias certificadas de documentos, en términos del 
artículo 152 de la Ley de Amparo, no puede privársele de ese 
derecho sin violarle la garantía da audiencia consagrada en el 
articulo 14 constitucional. Y si le dió vista aJ quejoso con Jos 
informes en fecha muy cercana a la audiencia y no huoo tiempo 
para que le fueran expedidas las copias, esa audiencia debió 
diferirse a fin de que el Juez requiriera, en su caso, a las auto
ridades para que expidan las copias solicitadas. Pues la situar 
ción apuntada de ninguna manera es imputable a la quejosa,, y 
negarse a diferirle la audiencia y a recibirle las pruebas, es 
una violación del procedimiento análoga a la que contemplan 
los artículos 91, fracción IV y 159, fracción III, de la Ley de 
Amparo. Luego si el Juez a quo actuó en esta última forma, 
pmcede revocar la sentencia recurrida y reponer el procedi
miento en el juicio de amparo, a fin de que se señale una nueva 
fecha para la audiencia constitucional y se dé oportunidad a 
la parte quejosa de rendir las pruebas de que se trata. 

Amparo en revisión 1208/88. Guillermo Hernández Hernár.dez. 7 
de junio de 1989. 5 votos. Ponente: Guillenno Guzmán Qrozco. 
Secretario: Gerardo Dávila Gaona. 
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2 

COPIAS FOTOSTATICAS NO OBJETADAS, DE ESCRI 
TOS PRESENTADOS A LA AUTORJDAD.-El artículo 217 de 
Código Federal de Procedimientos Civiles, supletoriamente apli 
cable en términos del artículo 2' de la Ley de Amparo, establ 
que el valor de las copias f•:>tostáticas simples queda al prudent 
arbitrio del juzgador. Por otro lado, si la parte contm la que 
se presente un documento no objeta que la suscripción o fecha 
haya sido puesta por ella, se tendrán por reconocidas, conforme 
al artículo 205. Y conforme al artículo 203, el documento priva
do prueba contra su autor. En estas condiciones, si la parte 
quejosa presenta fotooopia simple de un escrito presentado a la 
autoridad, y que tiene el sello de recibido por ésta, esa copia 
prueba razonablemente que la autoridad recibió ese escrito, s· 
ella no objetó en su informe justificado, ni negó hruberlo reci
bido, ni lo hi2lo en ningún momento del juicio. Las autoridades 
tienen tanta obligación como cualquiera otra de las partes de 
cuidar el juicio y de analizar las pruebas que se rindan en él. 
Así pues, si la quejosa, al impugnar una ley, exhibió un docu
mento relacionado con el acatamiento o ruplicación de esa ley, 
que ostenta el sello de recibido y las autoridades no negaron 
haberlo recibido, ni que fuese suyo el sello que ahí aparece, el 
Juez no puede razonablemente desestim<>r la prueba por tratarse 
de una copia fotostática. Es cierto que la tesis de jurisprudencia 
visible con el número 115 en la Octava Parte del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación publicado en 1985 señala 
que es acertado el criterio del Juez si considera insuficiente 
una fotocopia para prob8Jl" el interés jurídico del quejoso, pero 
no debe extrapolarse esa tesis hasta C'l grado de hacerla aplica
ble a casos en que el documento procede, al menos parcial
mente, de la autoridad, sin que ésta lo haya objetado. 

Amparo en revisión 2207/88. Consulrtores y Asesores Vico, S. A. de 
C. V. 24 de octubre de 1989. 4 \'otos. Ponente: Guillermo Guz
mán Orozco. Secretario: Jorge Heriberto Esquive! Colln. 
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3 

DEMANDA DE AMPARO, OPORTUNIDAD DE LA. NO• 
TIFTCACION DE INFRACCIONES.-EI haber solicitado una, Ji. 
cencia el quejoso para poder dedicarse a la activida,d cuyo 
gravamen reclama, no puede implicar que en esa fecha se le 
haya aplicado el gravamen. El quej•oso puede impugnar el gra
vamen, y aun la obligación de obtener una licencia., a pesar 
de haber solicitado ésta. De lo contrario, se mutilaría el detre
cho de defensa del quejoso, privándolo de hecho de la gara:ntia 
de audiencia. Si el qut>joso solicita la licencia, a,ún podría pen
sars'e que ya consintió el acto relativo a la obligación de obte
nerla, aunque la considere inconstitucional. Y si no la soHcita, 
no podrá ejercer una actividad comercial lícita, a lo que1 lo 
autoriza el art [culo 5' constitucional, sin corre~ el riesgo de 
estar sujeto a sancion<Js. Luego en estos casos, para que no se 
suprima de facto la. garantía de audiencia, es nece1swrio que 
se permita al quejoso, que solicitó y obtuV'o la licencia, a recia. 
mar la inconstitucionaJidad de los requisitos que se le obligó a 
sa,tisfacer pam ello. Y es de verse que si puede impugnar la 
obligación que se le impuso de &olicitar la licencia, con mayor 
razón podrá también impugnar e•l cobro de los impuestos o 
derechos que se le finquen por el ejercicio de su actividad mer
cantil y que considere inconstitucionales. Es cierto que' podría 
impugn<>r lo ley por su expedición, ya que resulta autoaplica.tiva 
al •obligarlo w actuar espontáneamente al solicitar lw Jicenci<~, 

pero también puede impugnar esos actos con motivo de 1a 
aplicación de los preceptos que reclame, al obtener la licencia, o 
al serle fincado un crédito fiscal por Jos impuestos o derechos 
relativos, •o al serie notificada en una acta la infracción relacio
nada con los preceptos que impugna. Pues al dedarwr en esa 
acta que ha violado la ley ya eJS un acto que le para perjuicios, 
sin que tenga que esperar a que éstos cristalic~m en la aplica
ción de sanciones, recargos, etc. No se ve que la garantía de 
audiencia se proteja cuidadosamente si el afectado por actos 
de autoridad dehe esperar aJ que su situación soo más grave 
para poder inician' su defensa. Y, por último, un¡¡ cosa es el 
requisito de la. licencia, y su constitucionalidad, y otra muy 
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distinta el cobro de derechos y su constitucionalidad. Y la 
infracción se relaciona con el pago de derechos por la explo
tación de un banco: de materiales d~construcción. Luego si 
la demanda de amparo fue oportuna en relación con este acto, 
ya que la infracción se notificó el quince de julio de mil nove
cientos ochenta y cinco y surtió efectos al día siguiente (artículo 
107, fracción l, del Código Fiscal Municipal del Estado de 
México) y la demanda se presentó el seis de agosto siguiente, 
y fueron inhábiles los días veinte, veintiuno, veintisiete y veinti
ocho de julio y tres y cuatro de agosto, la demanda resulta 
presentada el último día del término, y no puede ser desechada 
por extemporánea 

Amparo en revisión 270/87. Latinoamericana de Agt~egados, S. A. 
de C. V. 21 de junio de 1989. 5 votos. Ponente: GuiHermo GuzM 
mán Orozco. Secretario: Gerardo Dávila Gaona. 

4 

INDUSTRIA FARMAC'EUTICA. DECRETO PARA EL 
FOMENTO Y REGULACTON DE LA. AUTOAPLICACION OON
DICIONADA A ACUERDOS GENERALES.-Con respecto a los 
artículos 19 , 89 , 99 , 14 y 15 del Decreto Presidencial para el 
Fomento de la Industria Farmacéutica; que fueron actualizados 
como auboaplicativos medianta el Acuerdo de dos Secretarios 
(de Comercio y Fomento Industrial y de Salubridad y Asisten
cia) que estableció reglas pam la aplicación de dicho Decreto, 
publicado el dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, sí resulta oportuna la demanda. Sin embarg-o, el día 
dos de abril do mil novecientos ochenta y cinco se publicó un 
nuevo Acuerdo de ambos Secretarios, en aplicación de los 
artículos 19 , 8', 99 , 14 y 15 del Decreto Presidencial, que entró 
en vigor ad día. siguiente y que en su artículo, 2' transitori<o 
abrogó el Acuerdo que establece reglas de aplicación del De
creto para el Fomento y la Regulación de la Industria Farma
céutica publicado el dieciocho de octubre de mil novecientos 
achanta y cuartro. Este último Acuerdb no es materia del pre
sente amparo, pero al no subsistir el Acuerdo publicado el 
dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, y 
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no haberse demostrado (ni alegado) en autos un acto concreto 
e individual de aplicación del mismo, ni del Decreto Presiden
cial, que permitiera subsistir la materia del amparo, por haber 
cesado¡ los efectos del acto reclamado deberá sobreseerse el 
jucio en ,este aspecto, con apoyo en los artículos' 73, fracción 
XVI y 74, fracción III, de la Ley de AmpaJro. Y no podría reser
varse para un tribunal colegiado el estudio de los' conceptos 
de violaci6'll en los que se impugna dicho Acuerdo por vicios 
propios, porque si ya se resolvió que al haber quedado derogado 
no puede dar lugar al análisis de la constitucionalidad dol 
Decreto presidencial, sería incongmente reservar el estudio de 
dicho Acuerdo derogado. 

Amparo en revisión 5915/85. Compa:fifa Medicinal la campana, S. 
A. de C. V. 5 votos. 16 de agosto de 1989. Ponente: Guillermo 
Guzmán Orozco. Secretario: Gerardo Dávita Gaona. 

5 

LEYES' ¡AUTOAPLJCATIV AS CONDICIONADAS A 
ACUERDOS GENERALES. OPORTUNIDAD PARA EL AMPA
RO.-En el caso de impugnoción de una ley o reglamento, se 
pueden presentar tres situaciones. En primer lugar, es posible 
que la ley •o reglarnento no cause al quejoso ningún perjuicio 
por su sola expedición, sino que resulte necesa,rio que eocista un 
acto de aplicación para que surja ese perjulci·~ y legiti..rrre1 el 
ejercicio de la acción CQinstitucional, en términos de los, artículos 
1', fracción I y 4' de la Ley de Amparo. En s,egundo lugar, es 
posible que la ley o reglamento cause perjuicio al quejoso por su 
sola expedición, al imponerle una carga u obligación cualquiera 
que estime inonnstitucional y que tenga que cumplir espontá
neamente, si quiere evitarse sanciones y perjuicios. En este 
supuesto, estamos ante una disposición autoaplicativa que puede 
impugnarse con motivo de su sola expedición, o al efectuarse 
al quejoso el primer acto concreto de aplicación, conforme a 
k1s artículos 22, fracción I y 73, fracción XII, segundo párralo, 
de la Ley de Amparo. Y puede pansarse en un tercer caso, 
que viene a constituir en alguna fanna una variante del segundo 
cuando la norma inicial no impone al quejoso alguna obligación 
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o carga que deba cumplir espontáneamente y que estime in
constitucional, pero establece la posibilidad de que una u 1Gtra 
autoridad, con base en la referida norma inicial, e%pida y pre
cise, por una vez o sucesivamente, reglas o dispo,siciones gene
rales' que establezcan cargas u obligaciones: al quejoso. Y cuando 
estas últimas disposici18nes o reglas generales, que derivan del 
primer o·rdenamiento, son las que causan perjuicio al queljo.so, 
y le imponen obligaciones. que debe cumplir espontáneamente 
para €N:ita:rse sanciones, debe estimarse que la e%pedición d~ esas 
reglas generales equivalen a la actualización de obligaciones auto
aplicativas creadas en. el o-rdenamiento derivado que las c8n
tiene, por lo queJ a partir de su vigencia pueden impugnarse 
en amparo uno u otro de esos ordenamientos o disposiciones 
de obsarvancia general (el original y el docivctdo) '" ambos, 
según las pe1culiaridadcs del caso. Luego, bien pudo promoverse 
el amparo contra el primer Dec-reto que ahora se reclama y 
contra los Acuerdos dictados posteriormente coni fundamento 
en es.e primer Decreto, con motivo de la expedición de estos 
últimos Acuerdos, los que no pueden ser simplemente' conside
rados como actos de aplicación concretamente dirigidos a la 
quejosa, por sor disposiciones de observancia general, sino como 
la realización de una especie de condición suspensiva para que 
las obligaciones autoaplicativas engendradas en principio por 
el prime.r ordenamiento cobraran vigencia, precisamente como 
disposiciones autoapli.cativas, a partir de cuya expedición me
diante los Acuerdos emp,ezaria a correr el término señalad!o en 
el articulo 22, fracción I, de la Ley de Amparo. En este caso, 
la primera disposición general que dio pie a futura expedición 
de normas generales, por sí ruo causó un perjuicio al quejoso. 
Y si sa dictamn, con base en esa primera disposición, reglas 
sucesivas, es cuando alguna de estas reglas causó un perjuicio 
al quejoso (que estime inconstitucional), cuando pudo impugnar 
en amparo esa últimaJ regla, así como el primer ordenamient•:> 
que le dio origen legal. Ahora bien, los artículos 10 y 3' tran
sitorio del Decreto pa1'a el Fomento y la Regulación de la Indus
tria Farmacéutica, fueron desarrollados mooiante el Acuerd·" 
que estableció Reglas de Operación para la Fijación o Mo<lifi-
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cación de Precios publicadas en el Diario Oficial del diez de 
mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, con lo que se 
actualizaron como auVaaplicativas todas esas disposiciones al 
entrar en vigor dichas Reglas el primero de julio de mil nove
cientos ochenta y cuatro. Pero como la demanda de amparo 
fue pres€alltada en el Juzgado después del término de treinta 
düts, resulta extemporánea respecto de todas las disposiciones 
mencionadas del Decreto y procede decretar el sobreseimiento 
del juicio con base en los artículos 73, fracción XII y 74, frac
ción III, de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 5915/85. Compafifa Medicinal la campana, S
A. de C. V. 5 votos. 16 de agosto de 1989. Ponente: GuiJlenno 
Guzmán Orozco. Scc.!retario: Gcrardo DávHa Gaona. 

6 

NOTIFICACION, VALIDEZ DUDOSA DE LA.-Las auto
ridades responsables afirman, y el Juez a quo lo aceptó, que 
la demanda de amparo fue extemporánea, pDrque según un 
acta levantada en una población, de la que se exhibió copia 
certificada, el quejoso hizo acto de presencia ("hace acto de 
presencia") en la Presidencia Municipal, y en ese momento se 
le notificó la expropiación. El acta fue firmada por dos testigos, 
sin que se precise quiénes eran, o por qué estaban ahí, ni se eran 
empleados del Director de Servicios Públicos Municipales que 
levantó el acta. Dicho Director afirmó que el quejooo era de su 
personad conocimiento y que, a pesar de haberse presentado 
a ser notificado, inexplicablemente se negó a firmar dicha 
acta. El quejos•::~ afirma que tiene su domicilio en diversa pobla
ción, lo que admitió el Juez a qua en la sentencia recurrida, y 
que estuvo internado en un hospital de esa ciudad en la fecha 
de la notificación. Para probarlo, exhibió un recibo en el 
que se hacen constar esas fechas, de ingreso y de salida, que 
fue ratificado ante Notario. El recibo tiene tres renglones de 
oobro y un total que omite incluir el tercero de elloo. En estas 
condiciones, ante la imposibilidad de obtener una absoluta 
certeza sobre cuál de los dos documentos contiene datos ÍlH!IXac
tos, y ante la imperiosa necesidad de respetar la garantía de 

-21-

In!_ 89 2' Parte 61 



SALA AUXILIAR 

audiencia a los ciudadanos mexicanos cuando les son expropia
dos sus inmuebles, en términos dei artículo 14 constitucional, 
lo menos que puede decirse es que la cuestión l'S dudosa. Y, 
en caso de duda, se debe admitir la demanda, conforme a la 
tesis de jurisprudencia visible en la Octava Parte deil Apéndice '1 

al Semanario Judicial de la Fedemción publicado en mil nDve
cientos ochenta y cinco, páginru 92, tesis 55, que a la letra dice: 
"AMPARO, TERMINO PARA LA INTERPOS'ICION DEL,I 
"CUANDO EXISTE DUDA DE SU VENCIMIENTO.-Cuamdo 
"hubiere duda respecto de si ha transcurrido o no, el plazo para 1 

"la interposición del amparo, debe admitirse y tramitarse la 
"demanda respectiva". 

1 

Amparo en revisión 179/86. Octavio Rosales Cuevas. 23 de agosto 1 

de 1989. 5 votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. Secreta~ 

rio: Jorge Heriberto Esquive! Colín. 

7 

PROMULGACION DE UNA LEY. COMPETENCIA 
CUANDO SE LA RECLAMA.-Conform11 al artículo 84, frac
ción I, inciso::> a), de la Ley de Amparo, la Suprema Corte es 
competente para conocer del recurso de revisión interpuesto 
contra las sentencias dictadas en la audiencia constitucional 
por los jueces de Distrito cuando, habiéndose impugnado una 
ley por estimarla inconstituci•onal, subsista en el recurso el 
problema de constitucionalidad. Y, en osos casos,, el recurso 
compete, en principio, al Pleno de la Suprema Corte de Justicia. 
Ahora bien, en el caso, se impugna, entre otros actJos de crurác
ter claramente administrativo, la promulgación de la Ley Orgá
nica de la Administración Pública: Federal. Dicho acto se recla
ma del Presidente de la República. Se trata, pues,, de dilucid 
si se está frente a un acto administrativo, que determinaría 1 
competencia de un tribunal colegi acto, en términos, del artícul 
85, fracción I, de la Ley de Amparo, o frente al un acto d 
carácter legislativo, que determinaría la competencia deil Pletno 
Ahora bien, conforme al Titulo Tercero, Capitulo II (del Pod 
Legislativo), Sección II (De la Iniciativa y Formación de la 
Leyes), artículo 72, de la Constitución Federal, aprobado u 
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proyecto de ley en las Cámaras (todavía no es ley), se pasará 
al Presidente de la República, quien podrá aprobarlo o vetarlo. 
Cuando el Presidente aprueba el proyecto, éste se convierte en 
ley y la aprobación y promulgación, que son dos momentos 
lógicos, se expresan en un acto único. En esas condiciones, sin 
la promulgación, el proyecto de ley no pasa a ser una ley en 
sentido constitucional y, en todo caso, no tendría vigencia 
alguna, ni podría SE!!' aplicada por ningún órgano de los Poderes 
Ejecutivo o Judicial (a menos que en una segunda vuelta el 
Congreso pas<>ra sobre el veto, en términos del articulo 72 antes 
mencionad!::>, en cuyo caso el proyecto será ley y, por tamto, 
el Presidente no hará sino el acto de promulgación. Así pues, 
si se reclama la promulgación, por parte del Presidente de la 
República, de una ley que fue aprobada por él, se está frente 
a un acto que si ~nrmalmente es administrativo, materialmente 
es legislativo, por ser parte del proceso legislativo, conforme 
a la Constitución, mediante el cual el proyecto de ley se con
vierte en ley. A más de que, si se llegase a conceder el amparo 
contra la promulgación, la ley carecería de vigencia y de 
31plicabilidad, y de momento, seguiria siendo un simple proyecto 
aprobado, pero no una ley en sentido formal. De ello se des
prende que, aunque el caso no fue expresamente previsto en 
la Ley de Amparo, esta Suprema Corte está legalmente obligada 
a llenar esa laguna y a determinar que, por las razones dadas, 
la competencia para o001ocer del nC'gocio corresponde, en prin
cipio, al Pleno de la Suprema Corte, conforme aol articulo 11, 
fracción V, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. Por otra parte, el artículo 84, fracción I, inciso 
a), de la Ley de Amparo, y el artículo 25, fracción 1, inciso a), 
y correlativos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede
ración, otorgan competencia a las Salas de esta Suprema Corte 
cuando se impugnan reglamentos expedidos por el Presidente 
de la República de acuerdo con la fracción 1 del articulo 89 
constitucional. Pero es de notarse que el legislador no quiso 
referirse a cualquier acto, acut'l'do general o decreto dictado 
con fundamento en esa firacción Oilnstitucional, sino únicamen
te a los reglamentos, que doctrinariamente han encontrado fun-
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damento en ella y que son disp<Jsiciones generales, de conteinid~ 
material semejante a las leyes y que han sido entendidos com9 
dictados para instrumentar la apUcación de éstas (con exce~ 
ción de bs simples reglamentOS' sanitarios y de p<JHcía, qu 
preven los artículos 16 y 73, t'racción XVI, bases 1' y 4', cons
titucionales). Pero esto no incluye Ul11 acto de promulga~ión, 
que no es un reglamento m cualquier acuerdo, que tam 
lo será, a menos que, en realidad se trate de un acuerdo general 
que reglamente una ley. 

Amparo en revtstón 3793/85 Fanmtaha Carlo Erba, S. A de C V. 
24 de octubre de 1989. 5 votos Ponente Gwllermo Guzmá1 
Orozco. Secretario: Gcrardo o

8

ávtla Gaona. 

1 

PROMULGACION Y REFRENDO. REVISION. CONSTI
TUCION DE BAJA CALIFORNIA.-Si como la que,j•o,sa reclamó 
del Secretario General de Gobierno el "refrendo, y autorización" 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Baja California,¡ 
por estimar que dicha Ley es inconstitucional, pero no por vi
cios propios del refrendo •a autorización, sino en atención al 
contenido de la referida ley, y el juez de Distrito le otorgó a 
la quejosa la protección constitucional solicitada EID atención 
a que estimó que el precepto impugnado de la Ley Orgánica 
Municipal viola la Constitución General de la República, pero 
no por vicios propios del refrendo, sino por su propio cornte.
nido, resulta incuestionable que corno el Secretario General de 
Gobierno del Estado de Baja California no intervino en la 
promulgación de la Ley n•clamada, ni actuó en repres,entación 
del órgano que sí intervino y, en todo caso, no se afectó direc-1 
lamente al acta que emitió, debe concluirse que el recurso del 
revisión que interpuso es improcedente y, en o:::ms.ecuencia, 
deberá desecharse. En otras palabras, como la promulgación 1 

implica la aprobación de un proyecto de ley por parte del Eje-~ 
cutivo y la ahstendón del veto, y el refrendo o autorización 
sólo implica la aprobación de la jW:)mulgación y en forma 
indirecta de la ley (artículos 34 y 52, fracción I, d~ la Cons-' 
titución local), el Secretario General de Gobierno no está lcgi 
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timado para expresar agravios respecto del contenido de la 
ley local que¡ refrendó, de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 87 de la Ley de Amparo. 

Amparo en revi+s-ión 3414/84. Adriana Cortez Reyna. 30 de agosto 
de 1989. 5 votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. Secreta~ 

rio: Gerardo Dávila Gaona. 

9 

RECURSO DE REVISION. INCOMPETENCIA DE LA SA
LA AUXILIAR PARA CONOCER DEL, SI EN LOS AGRAVIOS 
NO SUBSISTE PROBLEMA DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
Si en un juicio de garantías el juez de Distrito negó al quejoso 
el amparo solicitaC.o respecto de la ley recla..nada, pero en 
cambio lo amparó respecto de bos actos de aplicación de esa 
ley que tildó de inconstitucionales, debido a su falta de moU
vación, y pcsteriormente se declaró la caducidad de la ins
tancia en el recurso de revisión que el propio agraviado inter
puso y firme la sentencia recurrida, en la parte que le negó 
el amparo, debe de considerarse que esta Sala Auxiliar de la 
H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, resulta legalmente 
incompetente pam oonocer y decidir respecto de los recursos 
del revisión interpuestos por algunas de las autoridades res
ponsables que sólo se limitan a combaür la parte de la sentencia 
que concedió al quejoso el amparo en relación a los actos de 
aplicación de la norma impugnada de inconstituci•onaJ, e1n aten
ción a que en el caso sólo subsiste como controversia lo relati
vo a si existe o no la ilegalidad de algunos de los actos recla
mados, correspondiendo:> por tanto su resolución a un tribunal 
colegiado', de conformidad con los artículos 85, fracción II, y 
92 de la Ley de Amparo, en relación con los artículos 44, fracción 
III, y 79 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Amparo en revisión 5624/82. Caminos de Chia:pas. 11 de octubre 
de J 989. 5 votos. Ponente: .José Antonio Llanos Duarte. Secreta
rio: Francisco Javier Villega,c¡ Hernández. 
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10 

REGLAMENTO DE MERCADOS PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, PUESTOS FIJOS, SEMIFIJOS, PERMANENTES O 
TEMPORALES, INSTALACION EN LA VIA PUBLJCA. SUS 
DISPOSICIONES NO VIOLAN LA GARANTIA DE lJBERTAD 
DE TRABAJO O COMERCIO.-EI reglamento de Mercados pa
ra el Distrito Federal no viola lo dispuesto en el articulo 5' 
constitucional, restringiendo la libertad de comercio o de tra
bajo como aducen los recurrentes, pues el hecho de que el ar
ticulo 65, fracción IX del reglamento, prohiba la instalación 
de puestos fijos o semifij•os, permanentes o temporales en pra
dos de vías y parques públicos, es cosa distinta al derecho 
genérico consagrado en tal garantía, pues no puede estimarse 
que con tal disposición se viola la libertad de trabajo o 
comercio, si dicha actividad puede continuarse en otras partes, 
toda vez que es una noción ampliamente conocida, la de que 
la libertad individual en términos absolutos no existe; que esa 
libertad está siempre supeditada al bien de la colectividad, 
principio que está consagrado en el articulo constitucional en 
cita, y es inexacuo que el precepto del reglamento de Mercados 
para el Distrito Federal a que se alude pueda coartar en tér· 
minos generales la libertad de comercio o de trabajo, pues el 
mismo tutela el derecho que le asiste a la colectividad para 
usar y disfrutar un lJien que es de uso común, y al aplicar tal 
dispositivo legal para resolver la petición de los quejoros, no 
puede estimarse como violatorio a l8J garantía individual antes 
referida, pues con ello no se les restringe tal derecho consagrado 
en la misma de dedicarse a l8J profesión, industria, comercio 
o trabajo que les acomode "siendo lícitos", sino lo único que 
se Ies prohibe es que ocupen en forma exclusiva determinada 
área en una vía pública, lo cual es como se repite, substancial
mente distinto a la libertad de trabaj•o o comercio, pues de lo 
contrario, con el hecho de ocupaJr los bienes de uso común para 
ejercer la libertad de trabajo o comercio, cuaJ!quier particular 
podría posesionarse de parques y vías públicas de una manera 
exclusiva para su beneficio personal, lo cual además de IIliD<Ii· 
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ficar el destino de los bienc'S de uso común, lesionaría loo 
derechos de la colectividad al restringir e inclusive impedir el 
uso de ellas para los demás intE>grantes de la sociooad. 

Amparo en revisión 1483/88. Martin Otilio Arias Montero y otro. 
9 de agosto de 1989. 5 votos en los resolutivos y mayorra de 4 vo
tos en los considerativos. Ponente: Martha Chávez Padrón. Disiden
te: Guillermo Guzmán Orozco. Secretario: Jesús Enrique Flores 
González. 
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11 

SENTENCIAS DE AMPARO, EJECUCION DE. CAMBIO 
DE SITUACION JURI,DICA.-Confonne a la tesis de jurispru
dencia de la Primera Sala de la Suprema COrte (formada du
rante el sistema de competencias anteriores a las últimas reformas 
a, la Constitución y a la Ley de Amparo) visible con el número 
157 en la página 319 de la Segunda Parte del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación publicado en mil novecien
tos ochenta y cinco, cuando cambia la situación jurídica creada 
por el auro de fOTmal prisión al dictarse la sentencia desaparecen 
los efectos de dicha formal prisión. Luego si durante la trami
tación de la revisión interpuesta o:mtra la sentencia que amparó 
contra un auto de formal prisión se dicta primeramente senten
cia en el proceso y luego, por cualquier causa que ello haya 
sido, se confirma en revisión la sentencia de ampru-o en vez 
de sobreseerse el juicio en términos del artículo 73, fracción 
X, de la Ley de Amparo, se debe estimar que para entonces los 
efectos del auto de formal prisión reclamado ya hablan desapa
recido, por lo que la sentencia de revisión carece de posible 
ejecución legal, pues no podrla destruir los efectos de la sen
tencia condenatoria, que crea una situación jurídica diferente, 
independientemente de que esa sentencia haya sido apelada o 
no y está sub judice o no. 

Incidente de inejecución 91/87. Gabino Herná.ndez Balderas y Artu· 
ro Aradillas del Angel. 7 de diciembre de 198ft 4 votos. Ponen~ 

te: Guillermo Guzmán Orozco. Secretario: Jorge Heriberto Esqui~ 

vel Colín. 

12 

SENTENCIAS DE AMPARO, EJECUCION DE. COMER
CIANTES AMBULANTES. -Si el amparo se concedió a los que
jv->Sos porque el establecer comerciantes ambulantes frente a 
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sus negociaciones les causa daños y molestias indebidos, !!S 
evidente que ese daño se causa sean quienes fueren los come:
ciante!S ambulantes que ahí so instalen. Y sería una burla d JI 
amparo concodído admitir que se quiten unos y se pongan otro : 
no se trata de las personas individualizadas como causantes e 
las m:>lostias, sino de los puestos ubicados en las banquetas y 
en la calle, sean quienes fueren los que los ocupan. Por ot a 
parte, si no hay en autos, ni se dico que la haya, prueba algu a 
de que la;s autoridades se hubieran visto obligadas a ubka,r a 
los comerciantes nuevos precisamente frente a los establecimie ,_ 
tos de los quejosos, sin que hubiese una ubicación 8l!ternati a 
más idónea, o alguna •otra solución que no fuese burlar el a ,
paro concedido a los quejosos, aunque es cierto que las auto -
dades pueden concesionar el uso de los bienes del domi ·o 
común, no pueden haceTlo como si fuesen bienes de su propieda l, 
y no de la comunidad, ni pueden concesionar ese uso en fonna 
que dañen derechos de terceros, o de la comunidad. Los bien s 
de uso común son de uso común, y no puede, sin más, priva -
zarse su uso. Y menos, en violación de una ejecutoria de ampar '· 
Ya se ha dicho que un riesgo en el mantenimiento de los lugar 
de uso común es la sobre-explotación por usuarios privados 
que no toman cabalmente en cuenta ei costo que su conduct 
impone a otros miembros de la comunidad. 

Incidente de inejecución sns. Jorge Robledo Ba.rragfin y otr s. 
15 de marzo de 1989. 5 votos. Ponente: Guillermo Guzmán Oro 
co. Secretario: Gerardo Dávila Gaona. 
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INCIDENTE DE INCONFORMIDAD IMPROCEDENTE. 
Si a través de la resolución que se recurre por medio de un 
incidente de inconformidad, el juez da Distrito rasolvió UIJJ re
curso de queja por defecto en al cumplimiento de una sentencia 
da amparo, es evidente que en su contra sólo cabe la interposi
ción del diverso recurso de queja previsto por la fracción V 
del artículo 95 de la Ley de Ampa.-o, no así la del referido 
incidente de inconformidad previsto por el tercer párrafo del 
artículo 105 de la ley en cita, puas éste únicamente procede en 
contra de aquellas resoluciones del juez da Distrito en las que 
declara que la sentencia de amparo ha quedado cumplimentada, 
sin atender a cuestiones que impliquen excesos o defectos en 
la ejecución de un fallo constitucional, y que tienen como bar 
se, la inconformidad del quejoso respecto del informe producido 
por las autoridades responsables sobre el cumplimiento dado a 
la aludida sentencia. 

Incidente de inconformidad 10/88, derivado del juicio de amparo 
número 2246/85. Fernando Garcra Gómez. 30 de agosto de 1989. 
5 votos. Ponente: José Antonio Llanos Duarte. Secretario: Fran
cilsco Javier Vi1legas Hernández. 

14 

SENTENCIAS DE AMPARO CONTRADICTORIAS, EJE
CUCION DE.-Dictada una sentencia definitiva de amparo 
direcbo por un tribunal colegiado, y una vez que causa e'jecuto
ria, la misma, no podrá ya ser revocada, ni siquiera por la 
Suprema Corte, pues no hay precepto legal alguno que' le otorgue 
tal facultad. En consecuencia, si un tribunal colegiado dicta 
una ejecutoria de amparo y, con posterioridoo, una Sala de la 
Suprema Corte dicta una ejecutmia de amparo en revisión, que 
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resulta substancial y esencialmente contradictoria con la priJEC
ra, surge el problema lego.! de cuál de la3 dos sE'ntencias es la 
que debe ejecutarse, ante la imposibilidad de ejecutar las dos, 
y sin que exista ya posibilidad legal de analizar cuál de las dos 
ejecutorias de amparo estuvo me,jor dictada. Y es claro que, 
como la segunda sentencia implica una inconstitucional rev":.-J
cación de la primera, es esta última la ünica que podrá teneT 
ejecución legal. De lo contrario, los juicios podrían ser intermi
nables mediante sucesivas revocaciones de las ejecutorias ante 
riormente dictadas. 

Incidente de inconformidad 2/85. Jorge Javier Vázquez EJizondo y 

Abraham García Montemayor. 12 de abril de 19S9. 5 votos. Po
nente: Guillermo Guzmán Orozco. Secretario: Jorge Heri.berto Es
quivcl Colín. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO 



ACTA DE NACIMIENTO FALSIFICADA. DELITO DE OR
DEN COMUN.-Compete oonocer a la autoridad del fuero común 
la falsificación de un Acta de Nacimiento, por un empleado del 
Registro Civil, del Distrito Federal. Toda vez que aquél no es 
funcionario Federal, n:i el registro Civil es un servicio público 
federal, ni extrínseca ni intrínsecamente realiza funciones fede
rales, ya que formalmente depende del Departamento del Dis

trito Federal y materialmente lleva el control de las actas del 
Registro Civil en el Distrito Federal, única y exclusivamente. 
Siendo que cada una de las restantes entidades federativas del 
país cuenta con su Registro Civil, que depende de los Gobiernos 
de esas propias entidades federativas y realizan sus actividades 
en forma independiente de la del Registro Civil del Distrito 
Federal. 

Amparo directo 481/89. Rodolfo Lozano Lozano. 30 de octubre 
J 989. Unanimidad de votos. Ponente: Elvia Díaz de León de LóP€Z. 
Secretario: Hermencgildo Castillo López. 

2 

ALLANAMIENTO DE MORADA. CONFIGURACION DEL 
DELITO AUN CUANDO SE TRATE DE LA AZOTEA DE UNA 
CASA HABITACION.-Si de autos aparece que el hoy quejoso 
se intr.odujo a la azotea de una casa habitación, la que obvia
mente forma parte de la misma, al estar destinada a su serv:cio, 
indudablemente que la existencia del delito de allanamient.~ de 
morada quedó legain1ente justificada. 1"-Jo es óhice p&ra desvirw 
tuar lo ::nterior, que el lugar allanado no constituy.,ra la habita
ción en si, si se atiende a que parücipa de su naturaleza, y el 
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acceso en tales circunstancias lesiona la libertad doméstica; de 
ahi que el objeto jurídioo del delito consiste en proteger la in
violabilidad de la morada en que se habita. 

Amparo directo 629/89. Carlos Villagomez López. 28 de septiem
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Elvia Dfaz de León 
de López. Secretaria: Silvia Lara Guadarrama. 

3 

ARMA PROHIBIDA.-Si en la especie quedó demostrado 
que el objeto que portaba el quejoso consistía aparentemente 
en un desarmador, correctamente la autoridad responsable tuvo 
por acreditado el cuerpo del delito de portación de arma prohi
bida, no sólo porque dicha arma terminaba en punta, sino por
que al traerla oculta dentr.o de un carrizo, obviamente iba a 
utilizarla como arma para agredir a las personas, dejando de 
tener la característica de ser utilizada en actividades laborales 
propias de tal instrumento. 

Amparo directo 393/89. Emiliano Yáñez Juárez. 29 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Elvia D!az de León de López. 
Secretario: Hermenegildo Castillo López. 

4 

ATAQUE A LAS VIAS DE COMUNICACION, VALIDEZ 
DE LA BOLETA DE INFRACCION.-El delito ataque a las vías 
de comunicación, previsto en la fracción II del artículo 171 del 
Código Penal para el Distrito Federal se integra al conducir un 
vehículo aut.omotor en estado de ebriedad o bajo el influjo de 
drogas enervantes y cometer alguna infracción al reglamento 
de tránsito, que se justifica con la Boleta que expide el Juez 
Calificador, siendo inexacto que carezca de validez cuando no 
la firma también el secretario del Juzgado, pues, además de que 
no se trata de una actuación judicial, de conf.ormidad con lo 
establecido en el artículo 21 fracción V del Reglamento de la Ley 
sobre Justicia en materia de Faltas de Policía y Buen Gobierno 
del Distrito Federal, el Jue,z Calificador tiene facultades para 
expedir constancias sobre hechos asentados en los libr.os de 
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registro del juzgado, siendo suficiente que en la boleta se asien
ten por el juez los artículos del Reglamento de Tránsito que 
fueron infringidos, diferentes de Los que se relacionan con los 
de manejar en estado de ebriedad, teniendo validez la boleta de 
infracción, para los efectos de justificar la integración del 
delito de que se trata, cuando sólo está firmada por el Juez Ca
lificador que la expide. 

Amparo directo 599/89. Miguel Alfonso Velázquez Urióstegui. 29 
de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Ve· 
lasco Félix. Secretaria: Ma. Heien Robles Utrilla. 

5 

ATAQUE A LAS VIAS DE COMUNICACION. EL ANA
LISIS DE SANGRE. NO ES PRUEBA ESENCIAL DEL ESTADO 
DE EBRIEDAD.-Es inexacto que sólo mediante un análisis 
químico sanguíneo, en el que se determine el porcentaje de al
cohol en la sangre, se pueda establecer la existencia del estado 
de ebriedad de una persona, pues no se trata de un medio único 
al que pueden recurrir los médicos, toda vez que, siendo la 
embriaguez un estado de anormalidad que afecta J·as facultades 
psíquicas y físicas del sujeto, un especialista a través de la ex
ploración física y valoración del comportamiento del sujeto en 
sus áreras de conciencia y coordinación, con autorizada opinión 
puede concluir, fundándose en los elementos técnicos que la 
ciencia médica le proporciona, si efectivamente un sujeto se 
encuentra al momento del examen en estado de ebriedad. 

Amparo directo 689/89. Salvador Plasencia Nájera. 26 de octubre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Velasco Félix. 
Secretario: Vfctor A. Carrancá Bourget. 

6 

AUTOR INTELECTUAL, RESPONSABLE EN LAS CALI
FICATIVAS DEL DELITO EJECUTADO POR EL AUTOR MA
TERIAL-El hecho de que el quejoso no haya sido autor ma
terial del robo, no es obstáculo para la configuración de las 
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calificativas de violencia física y moral, en virtud de que no sólo 
de esta forma se puede ejercer violencia sobre alguna persona, 
sino también a través de otras, y al haber sido autor intelectual 
del delito resulta responsable también de las calificativas que 
matizan la ejecución del iHcito. 

Amparo directo 939/88. Jorge Antonio Garcla Almaraz. 27 de ene
ro de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Elvia Dfaz de León de 
L6pez. SecretariD: Hermenegildo Castillo López. 

7 

AUTORIZADO, NO ESTA FACULTADO PARA DESISTIR 
DEL JUICIO DE GARANTIAS EN TERMINOS DEL ARTICULO 
27 DE LA LEY DE AMPARO.-El autorizado para oír notifica· 
ciones en el juicio de amparo en términos del artículo 27 de la 
Ley Reglamentaria de los articulas 103 y 107 constitucionales, 
no tiene facultades para desistir del juic;,o de garantías trami
tado ante el juez de Distrito, ni del recurso de revisión, habida 
cuenta de que el autorizado no puede ser considerado un repre
sentante legal ni un mandatario, únicamente un delegado con fa
cultades procesales restringidas expresamente de acuerdo con 
el texto de la ley, y esto no lo faculta para desistir del juicio 
de garantías promovido por el quejoso, pues las facultades que 
le son conferidas abarcan las promociones tendentes a la pro
secución del juicio de amparo, mas no a su desistimiento para 
lo cual se requiere cláusula especial para desistir de dicho juicio, 
y aun cuando en los términos del actual artículo 27 de la Ley 
de Amparo, se amplían las facultades otorgadas a un autorizado 
para oír notificaciones, dentro de ellas no puede considerarse 
inmersa la de desistir del juicio de amparo, pues tal facultad 
no puede estimarse conferida tácitamente ni a un mandatario 
con poder general, no 'Obstante que el contrato celebrado entre 
mandante y mandatario reviste una solemnidad y formalidades 
legales que la simple autorización para 'oír notificaciones en el 
juicio de amparo. 
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Amparo en revisión 9/89. Rafael Sacal Micha. 28 de septiembre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponete: Elvia Dfaz de León de López. 
Secretaria: Marta Leonor Bautista de la Luz. 

8 

CALIFICATIVA. PENA MAYOR A LA IMPUESTA POR 
EL DELITO BASICO. CUANDO NO VIOLA GARANTIAS.-No 
agravia al sentenciado el hecho de que la pena de la calificativa 
probada sea mayor a la del delito básico, cuando éste tenga 
señalada en la ley una penalidad menor a la de la calificativa 
concurrente, toda vez que, un·a y otra figma, así como la grave
dad de la pena tienen razones distintas según el bien jurídico 
protegido. En el robo, la gravedad de la pena depende del monto 
del delito, el cual si es mínimo se le sanciona en términos del 
párrafo primero del articulo 370 del Código Penal, (seis meses 
a tres años), en cambio la modalidad de pandilla, por tratarse 
de una agravante, por la gravedad y el peligro que entraña para 
la sociedad los grupos de más de tres personas, que habitual, 
ocasional o transitoriamente se reúnen y cometen en común al
gún delito, se sanciona con una penalidad de seis meses a tres 
años, con la 1ntención de poner un freno a los que cometen 
delitos en pandilla. 

Amparo directo 1079/88. Felipe Annenta Cárdenas. 27 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Elvia Dfaz de León de Ló
pez. Secretaria: Silvia Lara Guadarrama. 

9 

EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PUBLICO. DELI
TO DE, AUTONOMO.-La figura típica prevista en el artículo 
214 fracción IV del Código Penal Federal, como delito autónomo, 
se configuró al quedar plenamente demostrada en los autos del 
proceso la calidad de servidor público del acusado, con el con
trato individual de trabajo celebrado entre él y el Banco de 
México; las funciones de "conciliador" que éste desempeñaba 
en el Centro de Compensación Bancaria, Fideicomiso de la propia 
Institución, consistente en balancear las remesas de cheques ope-
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rados por las diversas Instituciones Bancarias de esta Capital, 
as! como que con motivo de tales funciones tenia acceso a dicha 
documentación. La sustracción de la misma, con independencia 
del fin perseguido con ello por el inculpado, realizado o no, pues 
dicha figura típica no exige mayores requisitos, en la demostra· 
ción de que es autónoma y no puede entenderse que sólo sea 
medio para ta comisión de otro illcito, pues de no realizarse 
éste persiste con plenitud la existencia de tal figura delictiva. 

Amparo directo 967/88. Osear Enrique Gonz~lez Ugarte. 28 de 
abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Guillenno Velasce 
Félix. Secretario: Teresa Ramos Hemández. 

10 

EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PUBLICO Y FRAU
DE, CONDENA A LA REPARACION DEL D.AJ\10 INDEBIDA. 
Es ilegal que en la sentencia que considera al sentenciado penal
mente responsable de ambos ilícitos, ·al condenarlo a la repara
ción del daño, le imponga "un tanto más" del daño causado por 
el delito de fraude, con fundamento en el artículo 30 fracción III 
del Códi~ Penal Federal, pues este tipo de sanción se establece 
en dicho precepto, únicamente por el ilícito, ejercicio indebido 
de servicio público, que en el caso no causó daño patrimonial 
en sí mismo. 

Amparo directo 967/88. Osear Enrique González Ugarte. 28 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Velasco Félix. 
Secretario: 'I1ereso RamO·S Hernández. 

11 

FRAUDE, DELITO DE. SOLICITUD DE REGULARIZA
CION DE GRADO, LEGISLACION MILITAR-El Militar que 
mediante documentos falsos, .obtiene la regularización de grado 
lo que implica un ascenso y mejor retribución de percepciones 
económicas, al acreditar un nivel profesional o académico deter
minado que no tiene, por ser falsos Los documentos y en conse
cuencia percibir una cantidad de dinero como remuneración por el 
tiempo que ostente el cargo indebidamente obtenido, comete 
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el delito de fraude al engañar a las fuerzas armadas a las que 
pertenece y alcanzar dineno indebidamente en perjuicio del Es
tado. 

Amparo directo 5/89. Juan Ant<>nio López Martlnez. 28 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretario: Martín Gonzalo Mu.fioz Robledo. 

12 

FRAUDE POR SIMULACION, NO SE DA CUANDO LAS 
PARTES CONTIENDEN ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL-El 
hecho de que los quejosos acudan ante la autoridad judicial civil, 
ejerciendo acción sobre pago de pesos no obstante que con ante
rioridad se les hubiere cubierto la totalidad o parte del dinero 
reclamado, no tiene carácter delictuoso, y únicamente dá lugar 
a las correspondientes excepciones, sin que pueda considerarse 
que la mala fe 'O el error de que se derive la acción intentada 
civilmente, constituya el engaño esencial de un acto fraudulento, 
ni que el lucro u obtención de lo debido, inherentes a dichos 
actos dimane en estos casos de tal engaño, puesto que la con
tienda que establece toda acción que se ventila ante la c.orres
pondiente autoridad, ofrece a aquél a quien se pretende hacer 
víctima, la amplitud necesaria para defensa de sus derechos y 
el resultado final del litigio si aprovecha al actor, ya no consti
tuiría la obtención de una cosa o lucro indebidos cuya causa 
inmediata y directa sea un engaño o simulación, cuyos presu
puestos son primordiales para la configuración de esta figura 
delictiva, sino que provendrían de una resolución judicial a la 
que antecedió la apreci'ación legal de las pruebas aportadas por 
las partes. 

Amparo en revisión 377/89. Mclchor Rodríguez Caballero, Jorge Lu
ciano López Cordero, Gcrardo Barrueco Aponte y Alejandro Víctor 
Soto A!faro. '2.7 de febrero de 19S9. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elvia Dfaz de León de López. Secretaria: Martha Leonor Bautista 
de la Luz. 
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13 

FRAUDE SANCION PBCUNIARIA.-El delito fraude pre
visto en el artículo 386 del Código Penal, aplicable en el Distrito 
Federal por los delitos de la competencia de los Tribunales Co
munes; y en toda la República, para los delitos de l"a c-ompetencia 
de los Tribunales Federales, es un delito cuyas penas se gradúan 
en proporción a la cuantía del daño patrimonial causado, por lo 
que en relación con la multa prevista en la fracción III del mis
mo, si bien establece sóLo como máximo hasta ciento veinte ve
ces el salario mínimo vigente en la fecha de comisión del delito 
y no fija un mínimo de dicha sanción, en tal caso, debe tenerse 
como mínimo de la multa a imponer, el máximo de la misma 
prevista en la fracción II de tal precepto, que es de cien veces 
el salario mínimo, y en la misma proporción debe imponerse la 
pena sustitutiva de esta sanción, que son las jornadas de trabajo 
no remuneradas en favor de la comunidad, de acuerdo con el 
grado de temibilidad considerado en el sentenciado. 

Amparo direeto 967/88. Osear Enrique González Ugarte. 28 de abril 
de 1989. Unanlmidad de votos. Ponente: Guillermo Velasco Félix. 
Secretario: Tereso Ramos Hernández. 

14 

INSPECCION CON CARACTER DE RECONSTRUCCION 
DE HECHOS. LEGAL DESECHAMIENTO DE LA PRUEBA DE. 
Si bien es cierto que el artículo 214 del Códi&o Federal de Pro
cedimientos Penales establece: que la inspección podrá tener el 
carácter de reconstrucción de hechos y su objeto será apreciar 
las declaraciones que se hayan rendido y los dictán1enes p,eri
clales que se hayan formub.do, siernpre que ia naturaleza del de
lito y lca.s pr·ucbas rendidas así lo exijan, u. juicio del Juez del 
pr.occso, a quien le corresponde determinar cuándo resulta nece
sario llevar a cabo la reconstrucción de hechos, también lo es 
que la dinámica para su desahogo la establece el articulo 215 del 
Códógo Adjetivo Federal antes prec;sado, en el sentido de que 
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"la reconstrucción deberá practicarse precisamente a la hora y 
"en el lugar donde se cometió el delito, cuando estas circuns
"tancias tengan influencia en la determinación de los hechos 
"que se reconstruyen; en caso contrario, podrá efectuarse en 
"cualquiera hora y lugar". O sea, que el hecho materia de la 
reconstrucción es el constitutivo del delito de que se trate y no 
otros hechos, ajenos al ilícito, como lo es la actuación de los 
peritos cuando formularon su dictamen, pues no se solicitó la 
prueba de inspección de que se trata para reproducir las circuns
tancias en que se cometió el delito, sino para reproducir las cir
cunstancias en que se formuló el dictamen pericial, siendo por 
ello legal el cesechamiento de la prueba de inspección con ca
rácter de reconstrucción de hechos, por no ser la idónea para 
demostrar los extremos que se pretendían, ni permitirlo la na
turaleza intrfnseca de la prueba que se ofreció. 

Ampe,ro directo 295/89. Julio Alberto Martfnez Femández. 26 de 
octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Guillenno Velasco 
Félix. Secretario: Víctor A. Carrancá Bourget. 

15 

MULTA EN PESOS, DEBE HACERSE LA CONVERSION 
A OlAS MULTA Y ESTOS PODRAN SUBSTITU!RSE POR JOR
NADAS DE TRABAJO SIN FRACCIONARSE. DECRETO DE 
REFORMAS AL CODIGO PENAL. (1983).-Cuando el Código 
Penal sefiala pena pecuniaria o multa en pesos, debe hacerse la 
conversión a días multa, tomando en cuenta el máximo de la mul
ta con las correspondientes que se sefialan en la fracción T 
del artículo tercero transitorio del decreto de reformas al Có
digo Penal de. 30 de diciembre de 1983, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de enero de 1984, ya que en forma 
imperativa se señala al Juzgador en el epfgrafe, que debe ajus
tarse a las reglas que precisa; por otra parte, el párrafo quinto 
del artículo 29 del Código Penal, establece: "cada jornada de 
trab'ajo saldará un día multa"; asimismo, del mencionado artículo 
29 y del artículo Tercero Transitorio del Decreto de reformas 
citado, que estableció al reformar el artículo 29, el sistema de 
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multas por "días multa", así como la substitución de días multa 
por j'ornadas de trabajo, se advierte que la multa mínima es "un 
día multa" y la máxima es "quinientos días multa"; que el día 
multa equivale a la percepción neta diaria del sentenciado en el 
momento de consumar el delito, teniendo como límite inferior 
el equivalente al salario mínimo diario vigente en el Jugar donde 
se consumó; por lo que la substitución de la multa por un tercio 
de jornada de trabajo en favor de la comunidad no remunerable, 
es incorrecta por indebida interpretación y aplicación de los 
preceptos aludidos, ya que si la multa mínima es "un día multa", 
la substitución tiene que ser "una jornada de trabajo", en razón 
de que no siendo fraccionable el día multa, no debe serlo 1 a 
substitutiva consistente en jornada de trabajo. 

Amparo directo 537/89. Martín Rivera Valdez. 31 de agosto de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secre
taria: Amparo Castilla Hemández. 

Sostiene la mlsma tesis: 

Amparo directo 601/89. Pedro Flores Olivares. 31 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Humberta Román Palacios. 
Secretaria: Amparo Castilla Hernández. 

16 

PENA SUSTITUTIVA, QUE A SU VEZ NO DEBE SER 
SUSTITUIDA POR OTRA, POR NO AUTORIZARLO LA LEY. 
Aun cuando correctamente le fue sustituida al quejoso la pena 
privativa de libertad por multa, con base en la fracción I del 
artículo 70 del Código Penal; sin embargo, con notoria falta de 
técnica jurídica fue sustituida a su vez esta pena, por jamadas 
de trabajo en favor de la comunidad, no obstante que del con
texto del citado numeral se establece la sustitución alternativa 
de la pena de prisión por multa o por jornadas de trabajo en fa
vor de la c'Omunidad, al disponer que: "la prisión podrá ser sus
"tituida, a juicio del juzgador, apreciando lo dispuesto en los 
"artículos 51 y 52 en los términos siguientes: cuando no exceda 
"de un año, por MULTA O TRABAJO en favor de la comunidad". 
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Resulta indudable que, siendo ambas, sustitutivas de penas, no 
pueden sustituirse por lo ya sustituido porque no lo autoriza así 

la ley. 
Amparo directo 333/89. Enrique Navarro Costales. 28 de septiem
bre de 1989. Unanimidad de V()tos. Ponente: Elvia Dfaz de León 
de López. Secretaria: Marta Leonor Bautista de la Luz. 

Sostienen la misma tesis: 
Amparo directo 703/89. Lcopoldo Rivera Díaz. 28 de septiembre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente; Elvia Dfaz de León de López. 
Secretaria: Silvia Lara Guadarrama. 
Amparo directo 855/89. Bertha Cabrera Arellano y Guillermina Are
llano Rosales. 26 de octubre de 1989. Unanimidad de V()tos. Po
nente: Guillenno Velasco Félix. Secretaria: María Helen Robles 
U trilla. 

17 

PORTACION DE ARMA DE FUEGO DESCOMPUESTA. 
La circunstancia de que el acusado manifestara que el arma afecta 
a la causa no podía usarse, por encontrarse en mal estado mecá
nico, no obsta para tener por configurado el delito de que se 
trata, puesto que basta que se justifique que el activo portó una 
arma de las determinadas en la ley especial aplicable, corno de 
las reservadas para el uso exclusivo del E.jército, Armada y Fuer
za Aérea Nacionales, para tener por comprobado el cuerpo del 
delito en cuestión, en razón de que el bien jurídico tutelado p!lr 
este tipo penal, no es solamente el peligro abstracto de la vida e 
integridad personal de los ciudadanos, sino también la paz y 

seguridad, por lo que aun cuando el arma afecta a la causa es
tuviera descompuesta, y no pudiera prácticamente crear peligro 
abstracto contra la vida e integridad corporal, sí afecta la paz 
y seguridad de las personas, toda vez que los pasivos fueron 
amedrentados con el arma afecta, lo que indudablemente afectó 
su paz y tranquilidad y motivó que solicitara el auxilio de la 
policía. 

Amparo directo 247/89. Fernando AgusUn Espinosa Cardoso. 28 de 
abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: E!via Diaz de León 
de López. Secretaria: Silvia Lara Guadarrama. 
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18 

PRESCRIPCION DE LA ACC!Ol\' PENAL, NO SON ACU
MULATIVOS LOS TERMINOS PAHA QUE OPERE LA, CUAN
DO ESTOS SE INTERRUMPAN POR ACTUACIONES PRACTI
CADAS EN AVERIGUACION DEL DELITO Y DEL DELIN
CUENTE.-No es verdad, que los lapsos para que la prescripción 
opere se sumen, cuando éstos se interrumpan por actuaciones 
practicadas en averiguación del delito y del delincuente, puesto 
que al interrumpirse dichos plazos por actuaciones de esta na
turaleza, el tiempo transcurrido se anula, con excepción de lo 
previsto en el artículo 111 del Código Penal, esto es, en el caso 
en que tales actuaciones se practiquen después de que haya trans
currido la mitad del lapso necesari<:> para la prescripción, porque 
entonces ésta no se interrumpirá sino con la aprehensión del 
inculpado, lo que en la especie no aconteció, en razón de que 
la denuncia e inmediatas actuaciones del Ministerio Público en 
averiguación del delito y del delincuente se efectuaron antes 
de que transcurriera la mitad del lapso neccsari.o para la pres
cripción. 

Amparo en revisión 131/89. Luis Pcdroza Salcedo 30 de junio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Elvia Dlaz de León de López. 
Secretaria: Martha Leonor Bautista de la Luz. 

19 

ROBO COMETIDO EN EL EXTRANJERO NO REQUIERE 
REQUISITOS DE PROCEDIMIENTO.-Tratándose de delitos co
metidos en el extranjero por mexicanos, los requisitos exigidos 
en el artículo 4• del Código Penal Federal, para que "sean pe
"nados en la República Mexicana", consisten en: "l.- Que el 
"acusado se encuentre en la República; ll.- Que el reo no haya 
"sido defitinivamente juzgado en el País en que se delinquió, y 
"III.- Que la infracción de que se le acu,;e tenga el carácter ele 
"delito, en el País en que se ejecutó y en la Repúbiicn"; de acuer
do con el parágrafo del anterior precepto, y la hermenéutica del 
artículo del Código Penal, se concluye que tales requisitos no 
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son de procedibilidad, sioo que éstos deben reunirse para que 
en el momento de dictar la sentencia con la que culmine el 
proceso, pueda imponerse la pena respectiva, por lo que si se sa
tisfizo el requisito previsto en la fracción I, 'al ser detenido el 
presunto responsable en Territorio Nacional y comprobarse me
diante el Tratado de Extradición de Delincuentes celebrado entre 
los Estados Unidos de Norteamérica, que es el País donde se 
cometió el delito y nuestro País, ratificado por el Senado de la 
República el 4 de mayo de 1978, en cuyo punto número 7 del 
Apéndice se reconoce como conducta delictiva el robo, y que 
de acuerdo con el articulo 133 Constitucional, constituye la Ley 
Suprema de nuestro País, nada impide que el Agente del Minis
terio Públic.o ejerza la acción perra! y el juez de Distrito pronun
cie ·auto de formal prisión en contra del presunto responsable, ya 
que en cuanto al requisito exigido en la fracción II del aludido 
precepto, consistente en que el reo no haya sido definitivamente 
juzgado en el País en que delinquió, constituye exigencias de 
un hecho negativo para el órgano de la acusación, que le sería 
difícil probar y, con ello se haria nugatoria la facultad persecu
toria de los delitos que le está encomendada al Ministerio Público 
Federal; por otra parte, siendo una circunstancia que sólo al 
presunto responsable favorece, es obvio que le corresponde pro
bar ese hecho como excepción, para demostrar que se están 
violando sus garantías individuales, al ser juzgado dos veces por 
el mismo delito. 

Amparo en revisión 385tf88. Héctor López León y Héctor Trejo Be
nftez. 31 de marzo de 1980. Unanimidad de votos. Ponente: Gui~ 

Ilermo Velasco Félix. Sccret:3rio: Tereso Ramos Hernández. 

20 

SUPLENCIA DE LA QUEJA, PROCEDE EJERCERLA 
AUN CUANDO SOLO HUBIERA INTERPUESTO EL RECURSO 
DE REVISION LA AUTORIDAD RESPONSABLE.-Si el juez de 
Distrito concede el amparo al quejoso y resultan fundados los 
agravios expresados por la autoridad responsable, a virtud de la 
<:ual se abrió la instancia del juido de amparo en revisión, para 
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que no quede sin estudio el planteamiento del quejoso, procede 
efectuarlo e inclusive suplir las deficiencias de los conceptos 
de violación, con fundamento en lo que dispone el 'artícuto 76 
bis fracción II de la Ley de Amparo, concediendo la protección 
constitucional por motivo diverso. 

Amparo en revisión 223/89. Gabriel Rico Figueroa y Gcrardo Gu· 
tiérrez Marín. 29 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponen· 
te: Guillermo Velasco Félix. Secretario: Víctor A. Carrancá Bourget. 

21 

TRATAMIENTO EN SEMlLIBERTAD, SU OTORGAMIEN
TO NO REQUIERE EXIGIR FIANZA.-Para el goce del benefi
cio de la substitución de la pena privativa de libertad por tra
tamiento en semilibertad a que se refiere el ·artículo 70 del Có
digo Penal para el Distrito Federal, no se debe exigir fianza al 
sentenciado, toda vez que para la procedencia de esa substitu
tiva, sólo se requiere que el reo satisfaga los requisitos previstos 
en la fracción I, incisos b) y e) del artículo 90 del Ordenamiento 
Legal antes invocado, que consisten en que sea la primera vez 
en que incurre en delito intenci'onal y que haya evidenciado bue
na conducta positiva, antes y después del hecho punible y que 
por sus antecedentes personales o modo honesto de vivir, asf 
com'o por la naturaleza, modalidades y móviles del delito, se 
presuma que no volverá a delinquir; lo anterior según se des
prende del último párrafo del artículo 70 antes invocado, que 
señ'ala en forma limitada dichos requisitos, excluyéndose la fi
jación de garantía alguna, la cual únicamente precederla para 
el caso de que se hubiese condenado a los hoy quejosos a pagar 
la reparación del daño, conforme a lo previsto en el articulo 76 
de la Ley Sustantiva del Distrito Federal, lo que no aconteció 
en el caso, toda vez que se les absolvió por dicho concepto. 

Amparo directo 603/89. Adán Vázquez Té1lez o Miguel Angel Var
gas Rivera y José Sánchez Garcfa o Jorge Tovar García. 31 de agos. 
to de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Humberto Román Pa
lacios. Secretaria: Marra Amparo Castilla Hernández. 
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22 

USO DE DOCUMENTO FALSO. CONFIGURACION DEL 
DELITO DE.-Si en autos quedó justificado que el activo exhibió 
un certificado de secundaria en el Centro Universitario de Inves
tigaciones de Exámenes y Certificación de Conocimientos de la 
Universidad Naci.onal Autónoma de México, a sabiendas de que 
era falso, con el fin de que su hermano ingresara a la prepara
toria, tal conducta acreditó el tipo penal contenido en el artículo 
246 fracción VII del Código Penal Federal, sin que sea óbice 
para desvirtuar lo anterior, que su mencionado hermano fuera 
el que saldría beneficiado aon el citado documento, puesto que 
la palabra "uso", según el Diccion·ario de la Lengua Española, 
es la acción y efecto de usar, como se di'o en el caso, que se 
hizo uso de una constancia apócrifa, y si derivado de esta ac
ción no hubiera habido un "disfrute" directo para el que pre
sentó el documento, ésto es circunstancial y de ninguna manera 
un sinónimo, porque no es requisito en esta figura delictiva, que 
el beneficio, si se obtiene sea directamente para el usuario. 

Amparo directo 293/89. José Luis Fernández Martinez. 31 de ma
yo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Velasco Fé
lix. Secretaria: Ma. Helen Robles Utrilla. 

23 

USURPACION DE PROFESIONES. TRIBUNAL INCOM
PETENTE.-No agravia a la Federación, el que un particular se 
ostente ante otro particular como Ingeniero Civil, sin tener el 
Titulo o Cédula correspondiente, y por ende no debió ser juzgado 
por un Tribunal Federal, toda vez que no es la Ley Reglamenta
ria del artículo 5" constitucional relativo al ejercicio de !'as pro
fesiones en el Distrito Federal, la que contiene el tiJX> penal ma
teria del proceso, sino el articulo 250 del Código Penal, y dicha 
Ley Reglamentaria, como su propi.o nombre lo dice y de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 5' constitucional, es para deter
minar en el Distrito Federal, cuáles son las profesiones que ne
cesitan titulo para su ejercicio, las condiciones que deben llenar
se para obtenerlo, y las autoridades que han de expedirlo, y tan 
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es así que precisamente y con fundamento y por delegación que 
hace el citado articulo constitucional, cada Estado tiene facul
tades para determinar cuáles son las profes;ones que necesitan 
titulo. 

Amparo directo 413,/89. León Dubovoy Rudoy. 30 de octubre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Elvia Díaz de León de Ló¡x:z. 
Secretario: Hermenegildo Castillo, López. 

21 

VIOLACION, ES DELITO INSTANTANEO Y NO CON
TINUADO.-La ejecución de diversos delitos violación en con
tra de la misma menor, no puede estimarse como continuación 
del primero de los cometidos, p.orque se trata de un delito instan
táneo en el que al consumarse se realizan todos sus elementos 
constitutivos, que lesionan bienes jurídicos de personalísima na
turaleza, como es h tutela de la libertad sexual en !.os púberes 
y la seguridad sexual en los impúberes; por tanto, tales conduc
tas delictivas no forman la unidad de un solo delito, porque no re
cáen sobre intereses jurídicos corporeizados en cosas u objetos de 
naturaleza real que admitan la continuación, aun en el caso de ata
ques sucesivos ·a] mismo bien jurídico, materializados en 'obje
tos pertenecientes a diversas personas. 

Amparo directo 717/89. Gilberto Ascencio Teodoro. 26 de octubre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Velasco Félix. 
Secretaria: Gloria Rangel del Valle. 

25 

VIOLACION Y LESIONES, NO ES AUTONOMO EL DE
UTO DE LESIONES, CUANDO SON LAS NORMALES DEL 
ACTO SEXUAL.-Cuando el certificado médico describe las le
siones de la ofendida del delito de violación, como l'abios mayores 
inflamados con equimosis en vías de reabsorción cubriend.o a los 
menores y éstos adosados entre si reclprocamemte y el himen 
anular equimótico con desgarros no recientes, debe concluirse 
que si bien es cierto que existen alteraciones en la salud de la 
pasivo, que por su levedad fueron clasificadas, como aquéllas 
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que no ponían en peligro la vida y tardaban menos de quince 
días en sanar; también es cierto que por su ubicación en Jos 
órganos genitales y rotura de himen anular, no se puede consi
derar como independientes, del delito de violación, por ser con
secuencia inmediata y directa del acto sexual, es decir, las lesio
nes aludidas pueden considerarse normales de la imposición de la 
cópula y no producidas por agresión física externa; por lo que 
en tal virtud, el delito de lesi.ones queda subsumido en el dolo 
de delito de violación y no puede constituirse como autónomo 

Amparo directo 829/89. Jorge Ahedo Rodríguez. 25 de octubre de 
1989. Unanimidad de votos. PonentE': Humberto Román Palacios. 
Secretario: Martin Gonzalo Muñoz Robledo. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO 



SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



AUTORIDAD EJECUTORA, CASO EN QUE PARA LOS 
EFECTOS DEL AMPARO DIRECTO, NO LO ES EL DIRECTOR 
DE LA POLICIA JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL-El Di
rector General de la Policía !Judicial del Distrito Federal, con
forme al articulo 1 1 de la Ley de Amparo, carece del carácter 
de autoridad responsable en el juicio de amparo directo promo
vido contra actos de un Tribunal Unitario, que pertenece a fuero 
diferente, pues ninguna intervención tendrá en la ejecución del 
fallo de segunda instancia impugnado; por lo que en relación 
con la fracción XVIII del artículo 73 de la Ley de Amparo, es 
improcedente el juicio de garantías y debe decretarse el sobre
seimiento respecto a dicha autoridad. 

Amparo directo 720/88. Pascual Lezama Villavicencio. 26 de agoo
to de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. 
Secretario: A. Enrique •Escobar Angeles. 

Amparo directo 674¡88. Rubén Paredes Estive. 13 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos.. Ponente: Alberto Martfn Carrasco. 
Secretaria: Martha Garcfa Gutiérrez. 

Amparo directo 806/88. Enrique de la Rosa Romero. 13 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. 
Secretario: A. Enrique Escobar Angeles. 

Amparo direoto 1032/88. Luis Alberto Armas Zerecero. 13 de ene.
ro de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martfn Carras
co. Secretario: Sergio Darío Maldonado Soto. 

Amparo directo 1098/88. Alejandro Palacios Mejia. 13 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martín Carrasco. 
Secretaria: Martha García Gutiérrez. 
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2 

MULTA, SUSTITUCION DE LA, POR JORNADAS DE 
TRABAJO. DICHO BENEFICIO DEBE APLICARSE DE OFICIO 
EN CASO DE INSOLVENCIA DEL SENTENCIADO.-El Tribu· 
nal de Segunda Instancia debe sustituir, de oficLo, la multa im
puesta al sentenciado, por jornadas de trabajo no remuneradas 
en favor de la comunidad para el caso de insolvencia económica, 
supliendo la deficiencia de los agravios formulados por el sen
tenciado en términos de lo dispuesto por el artículo 415 del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, y 
en atención a lo establecido en los numerales 27 del Código 
Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común y 
para toda la República en Materia del Fuero Federal, y 66 de la 
Ley Federal del Trabajo. 

Amparo directo 820/88. Rubén Salís Rodríguez. 29 de septiembre 
de 198'8. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Se~ 

cretario: Miguel Castafieda Aoevedo. 

Amparo directo 736/89. José Manuel Jiménez Rivera. 28 de sep
tiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martín 
Carrasco. Secretario: Sergio Darío Maldonado Soto. 

Amparo directo 564/89. Manuel Villegas Lugo. 11 de octubre de 
1989. Unanimidad de votos. Pon2nte: Alberto Martín Carrasco. Se-
cretaria: Martha García Gutiérrez. • 
Amparo directo 772/89. José de Jesús Cervantes Alfaro. 11 de oc
tubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martín 
Carrasco. Secretario: Sergio Darío Maldonado Soto. 

Amparo directo 878/89. Guillermo González o Diego Alfaro Gonzá
lez. 27 de octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gon
zalo Ballesteros Tena. Secretario: Juvenal Hernández Rivera. 
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3 
ABUSO DE CONFIANZA, DEUTO DE, NO CONFIGURA

DO. RETENCION DE BIENES APORTADOS A UNA SOCIEDAD 
NO UQUIDADA.-No se llenan los requisitos que tipifican el 
delito de abuso de confian~a que prevé el artículo 384 del Código 
Penal, si de las constancias de autos se desprende que los bienes 
muebles que le fueron requeridos a la inculpada le fueron entre
gados a la misma en cumplimiento de un contrato de sociedad, 
mismo que aún cuando no se celebró en la forma escrita que 
ordena el artículo 2690 del Código Civil vigente para el Distrito 
Federal, es evidente que como tal sí surtió efecto entre las con
tratantes, ya que, según lo dispone el diverso numeral 2691 del 
mismo Ordenamiento Legal invocado, "La falta de forma pres
"crita para el contrato de sociedad sólo produce el efecto de 
"que los socios puedan pedir, en cualquier tiempo, que se haga 
"la liquidación de la sociedad ... ", por lo que mientras esa liqui
dación no se pida, subsiste el contrato celebrado entre las partes, 
y por lo mismo, los bienes aportados por éstas a la sociedad per
tenecen a ella; consecuentemente, la retención de todos o algunos 
de ellos, por parte de uno de los socios, en el local destinado 
para que la sociedad cumpla con sus objetivos, no constituye 
una ilegítima posesión, presupuesto indispensable para la con
figuración del tipo penal referido. 

Amparo directo 1036/88. Rosa Ma. Vilchis Flores. 12 de diciembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. 
Secretario: Carlos Loranca Múfioz. 

4 
ABUSO DE CONFIANZA, DELITO EQUIPARABLE AL 

DE. DUALIDAD CUANDO' EN SU COMISION INTERVIENEN 
DOS O MAS MANDATARIOS.-Por la especial integración de la 
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conducta omisiva que se tipifica en el articulo 384 del Código 
Penal del Distrito Federal, ésta se perfecciona en el momento 
en que el mandatario es requerido formalmente de manera per
sonalísima y no entrega lo que ha recibido, por virtud del man
dato que le fue conferido, y es a partir de ese momento cuando 
nace su obligación para entregar la cosa a quien tenga derecho 
a ella o a la autoridad judicial, elLo con independencia de los 
requerimientos hechos a otros mandatarios con quienes converja 
su conducta para la realización del delito por cuanto retenga 
ilegalmente los bienes en perjuicio del ofendid.o, ya que el acto 
de formal requerimiento sólo puede surtir sus efectos legales 
al mandatario a quien se hace, y no a los demás apoderados, 
pues las obligaciones de cada uno para el poderdante son per
sonales y autónomas. Así las cosas, el derecho del ofendido para 
querellarse por cada uno de ellos nace en fecha distinta, cuando 
son varios Los requerimientos que complementan el tipo delic
tivo. 

Amparo en revisión 270/89. Carlos Cazenave Tapie Delecosse. 16 
de agosto de 1989. Unarumidad de votos. Ponente: Alberto Martln 
Carrasco. Secretaria: Inna Rivera Ortiz. 

5 

ACCION LIBRE EN SU CAUSA. SU REGULACION Y 
ALCANCE EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO.-Lo que 
la doctrina ha definido como "ACTIO UBERAE IN CAUSA", 
consiste en la causación de un hecho típico que ejecuta el agente 
activo bajo el influjo de un trastorno mental transitorio (estado 
de inimputabilidad), cuyo origen es un comportamiento prece
dente dominado por una voluntad consciente y espontánea ma
nifestada, que nuestr.o orden jurídico positivo recoge en el ar
tículo 15 fracción II del Código Penal para el Distrito Federal 
en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia 
de Fuero Federal, al señalar que "son circunstancias excluyentes 
"de responsabilidad penal: padecer el inculpado, al cometer la 
"infracción, trastorno mental o desarrollo intelectual retardado 
"que le impida comprender el carácter ilícito del hecho, o con-

-36-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

"ducirse de acuerdo con esa comprensión, excepto en los casos 
"en que el propio sujeto activo haya provocado esa incapacidad 
·~intencional o imprudencialmente"; por tanto, es de colegirse que 
la comisión del injusto por parte de su autor tratando de 
que quedara comprendido en aquel aspecto negativo de la cul
pabilidad, no lo releva, exime o atenúa de su responsabilidad, 
si éste previamente se ha procurado intencional o impruden
cialmente el estado bajo el cual realiza el hecho típico. 

Amparo directo 682/89. Vlctor Manuel Núf\ez Razo. 16 de agosto 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Se
cretario: A. Enrique Escobar Angeles. 

S<l&tlene la misma tesis: 
Amparo directo 602/89. Marcelino Ranúrez Sánchez. 13 de septiem
bre de 1989. Unanimidad de votOS'. Ponente; Alberto Mattfn Ca
rrasco. Secretaria: Martha Garcfa Gutiérrez. 

Preced<mte: 
Amparo directo 916/88. José Luis Hemández Rodr!guez. 15 de 
noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte 
Cano. Secretario: A. Enrique Escobar Angeles. 

6 

AUDIENCIA DE VISTA, FALTA DE FIRMA DEL MI
NISTERIO PUBLICO EN EL ACTA DE LA.-No se actualiza 
la violación procesal a que se refiere la fracción X del artículo 
160 de la Ley de Amparo, cuando al acta relativa a ta audiencia 
de vista carece de firma del Agente del Ministeri.o Público ads
crito al Juzgado, si el secretario del Juzgado dio fe de esa dili
gencia y en el ·acto se asienta que el Representante Social se 
encontraba presente y que al otorgarle el uso de la palabra rati
ficó su pedimento acusatorio. 

Amparo directo 1108/88. Javier Hemández Tecpa. 13 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Mart!n Carrasco. Se
cretaria: Irma Rivero Ortiz. 

7 

CALIFICATIVAS. INCOMPATIBILIDAD DE.-Tratándo
se de tipos complementados por la agravante en razón del nú
mero de sujetos que intervinieron en el hecho (pandilla), tiene 
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preferencia respecto de ésta, en cuanto a su aplicación, la re$la 
especial referida al delito de que se trate (en la especie. robo 
cometido por tres o más personas armadas, y no por pandilla), 
tomando en cuenta que ambas calificativas operan en función 
al número de protagonistas, aunque sólo uno de ellos estuvie~e 
armado, pues por el acuerdo previo y debido a esa circunstancia, 
es que se vence la resistencia de la víctima, por lo que de apli
carse además la pandilla, se estaría recalificando la conducta 
del acusado con evidente violación a sus garantías individuales. 

Amparo directo 612/89. Salvador Méndez Jiménez. 12 de julio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Se
cretario: A. Enrique Escobar Angeles. 

Sostiene la misma tesis;: 
Amparo directo 568/89. Felipe Doncel de la Torre. 12 de julio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Se~ 

cretario: A. Enrique Escobar Angeles. 

8 

CONDENA CONDICIONAL. IMPROCEDENCIA DEL JUI
CIO DE GARANTIAS CUANDO EL SENTENCIADO SE ACOGE 
A LA. (LEG!SLACION DEL DISTRITO FEDERAL).-El que el 
acusado se haya acogido al beneficio de la condena condicional 
concedido en sentencia, implica su consentimiento total con el 
fallo de la que el mismo emana, puesto que para que el juzgador 
esté en aptitud de suspender las penas restrictivas de libertad 
y de multa (Artículo 90 fracción III del Código Penal Aplicable), 
es menester que el fallo emitido cause ejecutoria y adquiera el 
carácter de ejecutable y de cosa juzgada (Artículo 443 fracción 
II del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede
ral) para todos los efectos legales a que hubiera lugar; pues 
en forma alguna se podría dividir ese fallo para que, por una 
parte tuviera el carácter de ejecutoria a fin de que el sentenciado 
se acogiera al beneficio, y por otra, que careciera de esos efectos 
para que al mismo tiempo acudiera al juicio de amparo y se 
examinara su constitucionalidad, no obstante que por lógica, 
aquella sentencia que impone penas, éstas sólo son suspendibles 
cuando son ejecutables, no antes; por lo que el quejoso, al ma-
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nifestar expresamente su anuencia con la resolución definitiva, 
resulta improcedente el juicio de amparo contra la misma, acor
de a lo dispuesto en la fracción XI del articulo 73 de la Ley de 
Amparo y por tanto debe sobreseerse, conforme a lo estipulado 
en la fracción III del artículo 74 del preindicado ordenamiento 
legal. 

Amparo directo 7()4/89. Salomón Kababie Sacal. 11 de octubre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gonztilo Ballesteros Tena. 
Secretaria: M a. del Pilar Vargas Codina. 

9 

COPIAS EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO NO 
PROCEDE REQUERIR SU EXPEDICION Al LAS AUTORIDA
DES.-Es verdad que el artículo 152 de la Ley de Amparo, con
templa que a fin de que las partes puedan rendir sus pruebas 
en la audiencia constitucional, la obligación para los funciona
rios o autoridades de expedir las copias que se soliciten, y ante 
su omisión, previa solicitud de parte, el juez de Distrito reque
rirá a la autoridad renuente dé cumplimiento a la petición, "con
signando en su caso a la autoridad omisa por desobediencia a 
su mandato", pero esta regla no es aplicable cuando las autori
dades responsables en sus informes justificados niegan terminan
temente los actos a ellas reclamados, ya que en este supuesto, 
las copias solicitadas resultan inconducentes; con mayor razón, 
si lo que solicita es copia certificada de una averiguación previa 
iniciada con motivo de la posible comisión de un delito, respecto 
de lo cual la sociedad y el Estado están interesados en que se 
practique con la discreción o sigilo necesarios para no Obstacu
lizar la investigación. 

Amparo en revisión 234/89. Francisco Javier Regalado Almeida. 12 
de julio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martín 
Carrasco. Secretario: Sergio Darlo Maldonado Soto. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo en revisión 204/89. Guillermo Martfnez Ballesteros. 14 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte 
Cano. Secretario: A. Enrique Escobar Angeles. 
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10 
CORRUPCION DE MENORES. ARTICULO 201 TERCER 

PARRAFO DEL CODIGO PENAL. TIPO ALTERNATIVO Y NO 
CONTINUADO CALIFICADO. BIEN JURIDICO PROTEGIDO. 
Cuando en orden a la procuración de Ja depravación de un menor 
se realicen reiterativamente los actos que la han motivado, los 
mismos, por repetidos, en conjunto y no aisladamente, son los que 
generan el resultado típioo, por lo que el párrafo tercero del ar
tículo 201 del Código Penal para el D;strito Federal no se refiere 
a una forma continuada, agravada de comisión, sino a un tipo 
alternativo, configurado con elementos y con pena diferentes. 
Es indudable que, por antonomasia, la ocurrencia de la agravante 
en cita, excluye normativamente la operatividad continuada del 
ilícito, el que exige por definición, para su perfeccionamiento, 
precisamente que se realicen reiteradamente sobre el mismo 
menor esas conductas ilícitas y que en concordancia a eS'a per
sistencia se obtenga el resultado especifioo, esto es, la afección 
a las prácticas homosexuales; para cuyo resultado no es óbice 
la conducta sexual privada del menor, en virtud de que el bien 
jurídico protegido en la especie es "la moral pública y las bue
"nas costumbres y no la pureza en el ámbito sexual personal 
"del ofendido". 

Amparo directo 130/89. Sergio Javier Moreno Garcfa y Rosa Maria 
Gualo Hernández. 14 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Po
nente: Gonzalo Ballesteros Tena. Secretario: Vicente Arenas Ochoa. 

11 

EXTRADICION. SOLO SON APLICABLES LA CONSTI
TUCION Y LOS TRATADOS EN MATERIA DE.-En efecto, en 
el juicio de garantías en el que se reclama la sentencia que 
concede la extradición de un extranjero, el juez de Amparo debe 
concretarse al estudio de la constitucionalidad de ese acto, con 
base únicamente en lo que dispongan la Constitución General 
y la Ley de Extradición Internacional Mexicanas, en relación, 
en su caso, con las estipulaciones del tratado de extradición 
celebrado entre el Gobierno de México y las del país exhortante; 
por tanto, el órgano jurisdiccional carece de facultades para ana-
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!izar, conforme a las leyes mexicanas, la constitucionalidad de 
la orden de captura librada por un Gobierno extranjero ya que 
dicho mandamiento se debe constreñir sólo al cumplimiento 
de los presupuestos que requieran las leyes del país que la pide, 
en concordancia con Los referidos tratados, atendiendo a que si 
se analizara esa orden, en base a los dispositivos de las leyes 
mexicanas, se conculcaría el principio de soberanía de los Esta
dos, al pretender la aplicación extraterritorial de las leyes de 
nuestra República en país ajeno. 

Amparo en revisión 136/89. Manuel Marfa Narváez y Méndez de 
Vigo. 28 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gonzalo Ballesteros Tena. Secretario: Juvenal Hermindez Rivera. 

12 

IDENTIFICACION ADMINISTRATIVA DEL PROCESA
DO. PROCEDENCIA DE LA SUSPENSION CONTRA EL ACTO 
QUE LA ORDENA.-Aunque en efecto la ·obtención de la ficha 
signalética del inculpado implica una medida administrativa que 
aporte datos sobre su aspecto somático y evite las posibles 
confusiones con homónimos; no menos verídico resulta que ese 
mandato de identificación, por cuanto deriva de un acto primor
dial (la formal prisión) combatido en el mismo juicio de garan
tías, es menester que primero se examine sobre la legalidad de 
éste, pues hasta entonces deberán tenerse como legales también 
sus consecuencias; máxime que al recabarse esa reseña, en efec
to se provocarían al quejoso daños y perjuicios de difícil en
mienda, puesto que quedarían registrados esos datos en los 
archivos respectivos, aún cuando ulteri'ormente, en su caso, se 
estimara vrolatoria de garantías la fQrmal prisión, pues de cual
quier forma, las anotaciones impresas en esos documentos en 
tal sentido, no obstarlan para que subsistieran oomo antece
dentes; de tal suerte, procede la suspensión definitiva de ese 
acto para que no se obtenga la ficha signalética, mientras no 
se resuelva el principal, c·on sentencia ejecutoria. 

Amparo en revisión 150/89. Luciano Martlnez Ocampo. 31 de mayo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gonzalo Ballesteros Tena. 
Secretaria: Maria del Pilar Vargas Codina. 
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Preoodente: 
Queja 26/87. Juan Francisco Fernández Velasco. 7 de julio de 
1987. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Secre
tario: Carlos Loranca Muñoz. 

13 

IMPROCEDENCIA. DEL JUICIO DE AMPARO. CUANDO 
SE RECLAMAN DEL MINISTERIO PUBLICO, ACTOS RELA
TIVOS A LA INTEGRACION DE UNA AVERIGUACION PRE
VIA.-Aun cuando el Ministerio Público al integrar una averi
guación previa, actúa como autoridad; sin embargo, el desahogo 
de diligencias para tal fin, no causa un daño o perjuicio al go
bernado contra el cual se hayan iniciado las investigaciones 
correspondientes, a menos que en ellas se ordenara que se le 
privara de la libertad, de sus posesiones o derechos; lo mismo 
acontece cuando acuerda sobre la consignación de la averigua
ción y ejercita la acción penal, pues es el Juez del proceso a 
quien le corresponde resolver sobre el pedimento del Represen
tante Social, cuya determinación, en todo caso, sería la que 
vendría a efectar la esfera jurídica del quejoso. 

Ampar'? en revisión 318/89. Maria Antonieta ~arey Navarro. 1? 4e 
septiembre de 1989. Unaniinidad de votos. Ponente: J. JeSús Duar: 
te Cano. Secretario: Carlos Loranca Mufi.oz. 

Sostienen la misma tesis: 
Amparo· en' revisión 320/89. Diana Melanie Martfnez y ··Martrnei. 
13 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente:-' J. Jesú5 
Dua.rte cano. .Secretario: Carlos Loranca Mufioz. 
Amparo en revisión 322/89. Jorge Artw:o Carey Navarro. 28 de 
septiembre de 1989. Unanimidad de .votos.. Ponente: J. Jesús Duarte 
Cano. Secretario: Carlos Loranca Mutioz. 
Amparo en revisi6ri ~44/89. J~rge Arturo Carey Navarro. 11 de 
octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente J. Jeslls Duart:C 
Cano. Secretario: Carlos Loranca Muñoz. 

14 

INDULTO NECESARIO O RECONOCIMIENTO DE INO
CENCIA. LA RESOLUCION QUE RESUELVE SOBRE LA PETI
CION DE, NO CONSTITUYE UNA SENTENClA DEFÍNITIVA 
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PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO DIRECTO, SINO UN AC
TO DICTADO DESPUES DE CONCLUIDO EL JUICIO.-Si bien 
es cierto que la resolución dictada por la Sata responsable sobre 
la petición de indulto necesario o de reconocimiento de inocen
cia en los asuntos del orden común constituye una sentencia 
por cuanto corresponde a una decisión judicial sobre la cuestión 
planteada, y además porque contra ella la ley ordinaria no con
cede recurso alguno por medio del cual pueda ser revocada, 
modificada o confirmada, no menos cierto resulta que conforme 
a lo que dispone el artículo 46 de la Ley de Amparo, para que 
la misma se pueda considerar como definitiva para los efectos 
del juicio de amparo directo se requiere que decida "el juicio 
en lo principal", y el procedimiento estatuido en el Código de 
Procedimientos Penales del Distrito Federal, concretamente en 
su artículo 614, tiene como presupuesto la existencia de una 
sentencia definitiva irrevocable, Jo cual determina que el juicio 
que le da origen concluyó totalmente con una resolución que 
decidió el fondo del negocio, o que le puso fin. Así pues, al no 
reunir la resolución que emita la responsable en el procedimien
to de indulto necesario o de reconocimiento de inocencia el 
requisito de versar o decidir un juicio penal en lo principal, no 
constituye una sentencia definitiva sino un acto dictado después 
de concluido el juicio, por lo que en términos del artículo 114, 
fracción III, de la Ley de Amparo, contra de ella procede el am
paro indirecto o bi-instancial, cuya competencia no corresponde 
al Tribunal Colegiado sino a un juez de Distrito. 

Reclamación 14/89. Raúl Pérez Verduzco. 27 ele octubre de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martín Carrasco. Secreta
ria: Irma Rivero Ortiz. 

15 

INFORMES FALSOS DADOS A UNA AUTORIDAD. DE
BE CONCRETARSE LA ACUSACION.-El delito previsto en 
el articulo 247 del Código Penal del Distrito Federal, por ser 
de formulación casuística, alternativamente formado; establece 
en sus cinco fracciones otras tantas hipótesis, en que, acreditada 
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una de ellas, ésta eaccluye a las restantes, por lo que se debe 
presentar pliego acusatorio en términos precisos respecto de 
cada forma de oonúsión, ya que el no deteTminarla darla causa 
a la indefensión del acusado; en efecto, el órgano jurisdiccional 
no puede suplir la deficiencia e invadir funciones que correspon
dan al órgano de acusación porque violaría la garantía que prevé 
el articulo 21 Co.nstitucional. 

Amparo directo 812/88. Sofla Teresa Hu.rtado Martfnez y Moi¡¡j!a 
Pichardo Domlnguez. 28 de noviembre de 1988. Unanimidad de vo
tos. Ponente: Gonzalo Ballesteros Tena. Secretario: Juvenal Her· 
nández Rivera. 

16 

LIBERTAD CAUCIONAL. NEGATIVA DE LA. NO RE
SULTA CONTRADICTORIA CON LA FORMAL PRISION NI 
CON LA APERTURA DEL PROCEDIMIENTO SUMARIO.-El 
dictado de la formal prisión por el delito que se impute al acu
sado que reserva para la sentencia el análisis de las modalidades, 
y la declaratori'a que en el mismo se haga de la apertura del 
procedimiento sumario, no es una resolución contradictoria en 
sl misma ni respecto a la negativa de la libertad cauciona!, cuan
do la pena imponible al delito en su forma simple (sin califica
tivas) no exceda del término medio de cinco años de prisión. 
En efecto estas tres circunstancias, obedecen cada una, a sus 
propios fundamentos constitucionales, procesales y jurispruden
ciales; el auto de formal prisión lo tiene en el artículo 19 de la 
Carta Magna, el que prevé que en el mismo "se expresará el de
lito que se impute al acusado", dispositivo que no requiere que 
también se incluyan en él las modalidades o tipos complemen
tados; éstos, según la Jurisprudenci'a existente, serán materia 
de análisis hasta el momento del dictado de la sentencia que 
ponga fin a la causa. Ahora bien, el que en dicho auto de formal 
prisión se ordene la apertura del procedimiento sumario, aten
diendo a la precitada penalidad para el delito sin agravantes, 
es decir a que aquélla que pueda imponerse no exceda del tér
mino medio de cinco años de privativa de libertad, debe ser 
congruente con lo que el propio artfculo 19 de la Carta Magna 
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establece; por Jo que el lapso perentorio a que alude el articulo 
305 del Código de Procedimiento Penales para el Distrito Fede
ral, será solamente al delito simpl!l que se impute al acusado, 
al que se atenderá para la apert11ra de ese proceso, lógicamente 
sin que se incluyan en dicha declaratoria, las modalidades. Por 
su parte, la libertad cauciona!, por necesidad procesal, deriva 
de un incidente, por lo que su concesión o negativa corresponde 
a un momento y a un procedimiento diverso; tiene asimismo 
base constitucional independiente y propia en la fracción 1 del 
articulo 20; garantía que para su procedencia no sólo prevé que 
se tomen en cuenta las circunstancias personales del solicitante 
y la gravedad del delito, sino a la vez que, "incluyendo sus moda
"lidades, merezca ser sancionado con pena cuyo término medio 
"aritmético no sea mayor de cinco afias de prisión". Por lo cual 
ante el principio de derecho, relativo a que las leyes no pueden 
ser contradictorias, la señalada para el caso expuesto, es la for
ma en que la legislación penal establece la vigencia de ese prin
cipio. 

Amparo en revisión 108/89. Jacinto V~zquez Torres. 14 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gonzalo Ballesteros Tena. 
Secretaria: Maria del Pilar Vargas Codina. 

17 

MINISTERIO PUBLICO, CUANDO PUEDE TENER DO
BLE CARACTER, COMO AUTORIDAD Y COMO PARTE.-EI 
Agente del Ministerio Público en la fase de averiguación previa 
o de preparación de la acción penal, actúa con el carácter de 
autoridad en la persecución de delitos, facultad que le confiere 
el articulo 21 Constitucional; no obstante, al ejercitar la acción 
penal, se convierte en parte en el proceso; y sin embargo y dado 
el caso, si el Representante Social en el pliego consignatario 
se reserva el ejercicio de la acción penal en contra de quien o 
quienes 'además pudieran resultar con posterioridad involucrados 
en los mismos hechos, sólo conservara ese carácter respecto 
de éstos, mas no de aquellos contra los que ya haya ejercitado 
dicha acción; pero con igual facultad, no obstante, puede a11&-
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garse los datos que requiera para integrar la averiguación que 
se encuentre pendiente, incluyendo el propio examen de los ya 
procesados, puesto que en tal caso, salvo las limitaciones que h 
propia Ley imp()nga, obra bajo el amparo de la precitad·a dispo
siCión constitucional. 

Amparo en revisión 64/87. Francisco Javier Tejada Jaramilio. ·3 de 
marzo de 1989, Unanimidad de votos. Ponente: GonzaJo Ballesteros 
Tena. Secretario: Vicente Arenas Ochoa. 

18 

NOTIFICACION. VALIDEZ DE LA, CUANDO ES HECHA 
EN LA PUERTA DE ENTRADA A LAS OFICINAS QUE OCUPA 
LA AUTORIDAD MILITAR PORQUE LE ES IMPEDIDO EL 
ACCESO AL ACTUARIO QUE LA PRACTICA POR POUCIAS 
MILITARES.-Dado que en términos del artículo 33 de la Ley 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, las 
autoridades responsables en materia de ampam están obligadas 
a recibir los oficios que se le dirijan, ya sea en su domicilio· o 
en el lugar donde se encuentran, bien sea por sí o por Ia persona 
que se halle en el momento de realizar la notificación; si de 
la razón asentada por el actuario del Juzgado de Distrito se esta
blece que se constituyó donde legalmente debía hacerlo, es decir, 
en el Campo Militar de la Primera Zona, que es donde la res
ponsable tiene su don1icilio oficial, y el que no se le haya permi
tido el paso en la puerta de entrada a ese campo; que es el acceso 
natural a la oficina que ocupa, lo que dio causa a que ese servi
dor público dejara el oficio mediante el cual se le notificaba la 
resolución en la mesa de trabajo de los policías militares que 
estaban de guardia, tal notificación, por ese motivo, debe esti
marse hecha de conformidad con lo que previene el artículo 
33 precitado y por ello surte todos sus efectos legales, siendo 
responsable la autoridad militar a quien vaya dirigida y del cum
plimiento que tenga que dar esa determinación, porque en todo 
caso es a ella a quien corresponde tomar las providencias· nece' 
sarias para que se facilite el acceso a los funcionarios judiciales 
que deban practicar notificaciones en materia de amparo, al nb 
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ser imputable al actuario ni al juzgador del juicio de garantías 
la falta de coordinación administrativa que llegasen a tener las 
autoridades en el campo militar donde tienen su domicilio legal, 
que se traduzca en el entorpecimiento de las funciones que cada 
una de ellas desarrolle legalmente. 

Queja 32/88. Ricardo Hitoshi Amano Santana. 16 de noviembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martfn Carrasco. Se~ 
cretaria: Irrna Rivero Ortiz. 

19 

PANDILLA. CONCURRE COMO AGRAVANTE EN EL 
DELITO DE ROBO CUANDO, SIN SER COAUTOR MATERIAL 
UNO DE LOS ACTIVOS, TUVO UNA INTERVENCION PARTI
CIPATIVA DIVERSA EN LA COMISION DEL MISMO.-Aún 
cuando en la realización del delito de robo sólo intervinieron 
directa y materialmente el peticionario de garantías y otro su
jeto; sin embargo, en la concertación, preparación y determina
ción de ese injusto, intervino un tercer sujeto, cuya participación 
es referida en esos términos por los autores materiales, quienes, 
incluso admitieron que fue la persona quien los condujo hasta 
el lugar del evento y les sefialó a la víctima; por 1o anterior, eS 
evidente.. que se acredita el tipo complementado de pandilla, a 
que se refiere el párrafo segundo del articulo 164 bis. del Código 
Penal, en tanto que, en el caso, se configuró la actuación de tres 
personas, quienes, sin estar 'Organizadas con fines deHctuows, 
cometieron en común el delito de robo que se :menciona, con 
diversas conductas convergentes que adecuaron su participación 
en· el mismo. 

Amparo directo 712/89. Agustfn Ortega Escobar. 30 de agosto de 
1989. Unanimidad· de .yotos. Ponente: J. Jesú.s Duarte·· Cano. Se.. 
cretario: Carlos Loranca Muftoz. 

20 

PECULADO, DEUTO DE. NO CONFIGURADO.-El deli
to de peculado previsto en el artículo .223 fracción 1 del Código 
Penal Federal, se configura cuando concurren sus .dos elementos 
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fundamentales: a).- Que el acusado desempeñe un servicio pú
biico, del estado o de un organismo descentralizado, sin ser 
funcionario; y b).- Que en el desempeño del carg.o distraiga 
de su objeto para sí o para ·otro, dinero, o cualquier clase de 
valores, fincas u "otra cosa" pertenecientes al Estado, organis
mo descentralizado .o a un particular, recibidos en administración, 
depósito, ·o por cualquier otra causa inherente a su cargo; de lo 
anterior, se advierte que el tipo penal hace referencia a dinero, 
valores, fincas o cualquier "otra cosa", debiendo entenderse por 
"cosa", en Jo jurídico, "lo material (una casa, una finca, el di
"nero) frente a lo inmaterial ·o derechos (un crédito, una obliga
"ción; una facultad)" (Cabanellas foja 393 T:omo II). Por Jo que 
en la especie, tratándose de un servicio, que además el emplea· 
do público tenia a su disposición para el desempeño de su tra
bajo, como el telefónico, aun cuando se afirmara que el mismo 
era para asuntos exclusivamente oficiales y que el acusado lo 
destinó para hacer algunas llamadas personales de larga distan· 
cia, ello sólo daría cabida al ejercicio de una acción diversa. 
Por tanto, al faltar uno de los elementos normativos que inte
gran la definición del delito de peculado, la conducta resulta 
atípica. 

Amparo directo 1088}88. Luis Alberto Alvarcz Olmos. 13 de fe· 
brero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gonzalo Ballesteroa 
Tena. Secretario: Victnte Arenas Ochoa:. 

21 

PECULADO Y NO COHECHO, PARTICIPACION.-Si un 
servidor püblico recibe de otro, también servidor público, dinero 
o cualquier ·otra dádiva, o acepta una promesa para hacer o de
jar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones; 
siendo el propósito de ambos el de distraer de su objeto dinero, 
valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente al estado, al 
organismo descentralizado; ni aquel que ofrece o da, ni el que 
recibe la promesa o la dádiva comete el delito de cohecho. En 
el caso sólo se trata de una coparticipación en el de peculado, 
pues de tener por acreditadas ambas figuras, equivaldría a reca
lificar la eonducta. 
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Amparo en revisión 28/89. Carlos Ignacio De la Isla Espino. 31 de 
marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gonzalo Balleste
ros Tena. Secretaria: Ma. del Pilar Vargas Codina. 

22 

PORTACION DE ARMA PROHIBIDA. DELITO DE.-Aun 
y cuando el cuchillo determirrado como objeto material del ilicito 
de portación de arma prohibida, de acuerdo a la primera hipó
tesis del articulo 160 del Código Penal, se haya precisado como 
un instrumento de carácter doméstico; a pesar de lo anterior, 
es inexacto que objetiva y circunstancialmente se le estime como 
instrumento de una actividad laboral o recreativa por parte del 
agente del delito, quien al portarlo materialmente, lo hizo con 
la idea que podía utilizarlo para el amago, por lo cual, en forma 
inequívoca esta situación incidió en la afectación al bien jurídico 
de la seguridad pública que protege el delito indicado, el que se 
tipificó al portarse tal cuchillo fuera de su ámbito utilitario Y 
con teleología jurídicamente dañina. 

Amparo dir.ecto 602/89. Marcelino Ramirez Sánchez. 13 de sep
tiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martrn 
Carrasco. Secretaria: Martha Garcla Gutiérrez. 

23 

REPARACION DEL DAJ\10, CONDENA INDEBIDA AL 
PAGO DE LA, CUANDO LA SENTENCIA SE APOYA EN RE
CIBOS POR CONCEPTO DE HONORARIOS SI ESTOS SE DE
VENGARON PúR VIRTUD DE CONTRATO DE PRESTACION 
DE SERVICIOS PROFESIONALES Y NO COMO CAUSA DI
RECTA DEL DELITO ATRIBUIDO.-Los recibos que por con
cepto de honorarios se presenten en un procedimiento del orden 
penal, aunque ratificados por el profesi.onista que los suscribió, 
no son susceptibles de actualizar la hipótesis prevista en el ar
tículo 30 del Código Penal, toda vez que las cantidades que am
paran derivan del diverso contrato de prestación de servicios 
profesionales celebrado entre la denunciante y su abogado para 
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que éste la asesorara en el juicio ejecutivo mercantil en el que 
el amp·arista presentó el documento falso, porque de autos apa
rece que si algún menoscabo en su patrimonio sufrió la citada 
denunciante, no fue como consecuencia directa del uso que dio 
el activo al título crediticio, sino a virtud del acuerdo de volun
tades entre el profesionista y su cliente, y así las cosas, no existe 
relación de causalidad directa por la erogación de los correspon
dientes honorarios, y por ende, resulta improcedente la condena 
al pago de la reparación del daño por tal concepto. 

Amparo directo 238/89. Alberto Vázquez Pérez. 31 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martín Carrasco. 
Secretario: Sergio Darfo Maldonado Soto. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo directo 152/89. Víctor Cruz Cortés. 14 de abril de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Secretario: 
A. Enrique Escobar Angeles. 

24 

ROBO DE CHEQUES. NO SE DESTACA COMO FIGURA 
AUTONOMA CUANDO ES MEDIO COMISIVO PARA LA REA
LIZACION DEL !LICITO DE FRAUDE.-Cuando el apodera
miento de cheques por parte del activo, conforme a la mecánica 
de los hechos, sólo tiene como propósito la obtención posterior de 
un lucro indebido, previa la falsificación de los documentos, im
plica la existencia de una sola esfera de afectación patrimonial 
y la figura delictiva de robo no se destaca como autónoma, pues
to que únicamente consiste en el medio comisivo previo para 
llevar a cabo el fraude. 

Amparo en revisión 178/89. Marra Eugenia Flores Medrana. 14 de 
junio de 1989. Unanimidad de vortos. Ponente: J. Jesús Duarte Ca
no. Secretario: A. Enrique Escobar Angeles. 

25 

SALUD, DELITO CONTRA LA, EN SU MODALIDAD DE 
ACONDICIONAMIENTO. REQUISITOS PARA SU CONFIGURA
CION.-Es válido hacer notar que el concepto gramatical del 
vocablo "acondicionar" es el de dar cierta condición o calidad 
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a las cosas y por tanto "acondicionamiento" es su acción y 
efecto; conceptos que, evidentemente, se refieren a dar una con
dición o calidad artificial que las cosas antes no tenían. En con
secuencia, el concepto en cuestión no es sinónimo de "envasar", 
pues el introducirlas en un recipiente, envase o envoltor1o, no 
modifica su condición ni adquieren por ello una calidad distinta 
a la natural que antes tenían, razones por las que en una con
cepción jurídica de la voz "acondicionamiento", para efectos 
del tipo penal contra la salud, la citada modalidad debe enten· 
derse que no se configura si no se agrega o añade algo al vege
tal que lo haga de mayor o menor eficacia (condición o calidad), 
pues de determinarse lo contrario se llegaría al absurdo de ase· 
gurar que desde el corte del vegetal, por medio del cual se 
adquiere el estupefaciente, éste 'aparecería acondicionado. En la 
especie, su empaquetamiento o forma de éste (carrujo) no desta
ca de manera autónoma para configurar la aludida modalidad de 
acondicionamiento. 

Amparo en revisión 234/86. Ernesto Rafael Fonseca Carrillo. 7 de 
febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martln Ca· 
rrasco. Secretaria: Martha Garda Gutiér:rez.. 

Sostierw la mlsnw tesis: 
Amparo en revisión 170/88. Rafael Caro Quintero. 29 de septiem· 
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martín Ca
rrasco. Secretaria: Martha Garcfa Gutiérrez. 

Precedente: 

Amparo directo 874/88. José Torres Mora. 16 de noviembre de 19-88. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martfn Carrasco. Secreta
rio: Sergio Darío Ma1donado Soto. 
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EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 



SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



ACTOS NEGATIVOS. NO RECAE EN LAS AUTORIDA
DES LA CARGA DE PROBAR QUE NO INCURRIERON EN LOS, 
SI LOS ACTOS POSITIVOS QUE ENCIERRAN RESULTARON 
INEXISTENTES.-No es lógico revertir a las autoridades res
ponsables la carga de probar que no incurrieron en las omisio
nes de mostrar la orden de visita, de levantar el acta de inspec
ción y de notificar las órdenes de clausura a un establecimiento 
mercantil, si los actos positivos que se traducen en la obligación 
de expedir la orden de visita, de elaborar el acta de inspección 
y de emitir las órdenes de clausura, resultan inexistentes. 

Amparo en revisión 1801/88. Suc. Francisco Oviedo Ramos. 20 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Her
nández Viazcán. Secretario: Francisco Javier Cárdenas Ramlrez. 
Amparo en revisión 1871/88. Santa Noriega Guerrero. 27 de sep
Uem.bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Maña Agui· 
lar Morales. Secretario: Alvaro Ovalle Alvarez. 
Amparo en revisión 2031{88. Saúl Bastida Marín. 11 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hern!ndez Viazcán. 
Secretario: Aristeo Martlnez Cruz. 
Amparo en revisión 1971/88. Arturo Oviedo Avila. 13 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis María Aguilar Mora
les. Secretario: Alvaro Ovalle Alvarez. 
Amparo en revisión 2801/88. Pirata, S. A. 1~ de febrero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hemández Viazcán. Secre
tario: Francisco Javier Cárdenas Ramfrez. 

2 

INTERES JURIDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO LO 
ACREDITA LA EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO.-Cuan
do alguna autoridad emite un acto que el gobernado estime vio
latorlo de sus garantfas individuales, y lo impugne a través del 
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medi.o de defensa instituido para atacar tales violaciones, como 
lo es el juicio de amparo, deberá observar las reglas que para su 
procedencia establece la ley respectiva. Así tenemos que paca 
acudir al juicio de amparo, es necesario que exista un acto auto
ritari.o que, según la apreciación subjetiva del gobernado, sea 
viola torio de sus derechos fundamentales consagrados en nuestra 
constitución política. Ahora bien, no basta que exista el acto au
toritario para que prospere el juicio de garantias, sino que es 
necesario que el peticionario del amparo acredite que dicho acto 
afecta su esfera de derechos subjetivos otorgados por la ley. Lo 
anterior es así ya que, entre otros requisitos de procedencia del 
juicio de garantlas, el artículo 107 Constitucional, en su fracción 
I, reglamentada por el artículo 4• de la Ley de Amparo, señala 
que dicho juici.o se seguirá siempre a instancia de parte agra
viada, lo que equivale a decir que no basta que el acto autoritario 
exista, sino que es necesario, para efectos de procedencia del 
juicio de amparo, que transgreda un derecho subjetivo que le 
otorgue nuestra carta fundamental al quejoso. 

Amparo en revisión 1795/86. Nereo Jmirez Velasco. 24 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hernández. Viaz-
cán. Secretario: Salvador Mondragón Reyes. 
Amparo en revisión 2571/88. Teresa Gutiérrez López. 4 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hernández Viaz
cán. Secretario: Salvador Mondragón Reyes. 
Amparo en revisión 2591/88. José Lois Moreira. 10 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hernándcz Viazcán. 
Secretario-: Aristeo Martinez Cruz. 
Amparo en revisión 2711/88. Nacional Hotelera, S. A. de C. V. 25 
de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humberto 
Hernández Fonseca. Secretario: Teódulo Angeles Espino. 
Amparo en revisión 331/89. Provincial de Hoteles, S. A. de C. V. 
21 de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Hum
berto Hernández Fonseca. Secretario: Jaime Ortega Ríos. 

3 

NOTIFICACIONES FISCALES A PERSONAS MORALES. 
REQUISITO QUE DEBE CONTENER EL CITATORIO PREVIO 
PARA SU V AUDEZ.-De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
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tículo 25, fracción III, del Código Civil para el Distrito Federal, 
de aplicación supletoria en los términos del artículo 5' del Código 
Fiscal de la Federación, las sociedades mercantiles son personas 
morales que obran y se nbligan por medio de los órganos que 
las representan, ya por disposición de la ley o conforme a las 
disposiciones relativas de sus escrituras constitutivas y de sus 
estatutos, atento ·a lo dispuesto por el artículo 27 del Código 
Civil invocado, En este orden de ideas, si de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la re
presentación de toda sociedad corresponderá a su administrador 
o administradores, salvo lo que expresamente establezca la ley o 
el contrato social, es inconcuso, que con quien deben enten
derse todos los actos jurídicos que las afe{;ten u obliguen es con 
su répresentante; por consiguiente, las notificaciones que hagan 
las autoridades fiscales a las personas morales deben entenderse 
con el representante legal y si en el citatorio se menciona a una 
persona moral, sin precisar que a quien se cita es a su repre
sentante legal, no puede considerarse válida la notific'ación por
que hubiese mediado citatorio previo, pues la misma incumple 
con los requisitos que establece el artículo 137 del Código Fiscal 
de la Federación, al disponer que cuando la notificación se efec
túe personalmente y el notificador no encuentre a quien deba 
notificar, le dejará citatorio, pues es evidente que en ese cita
torio se debe sefialar, cuando se pretende notificar a una persona 
moral, que a quien se busca es a su representante. 

Amparo directo 1931/88. Herrajes Continental, S. A 29 de noviem
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humberto Her
nández Fonseca. Secretario: Teódulo Angeles Espino. 
Amparo directo 691/88. Industrias Capri, S. A. 17 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hernández Viazcán. Secre
tario: Aristeo Martfnez Cruz. 

Amparo directo 711/88. Arquitectura Global, S. A. 17 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Maria Aguilar Morales. 
Secretaria: Rosa Elena Rivera Barbosa. 
Amparo directo 1721/86. Maíz Lindavista, S. A. 7 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponen~e: Julio Humberto Hemández Fonseca. 
Secretario: Teódulo Angeles Espino. 
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Amparo directo 1581/87. Altos Hornos de México. 11 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Marra Aguilar Morales, 
Secretaria: Rosa Elena Rivera Barbosa. 

4 

REVISION FISCAL, IMPROCEDENCIA DE LA, CUANDO 
NO SE ACTUALIZA LA HIPOTESIS NORMATIVA PREVISTA 
EN EL PARRAFO CUARTO DEL ARTICULO 248 DEL CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACION, RELATIVA A LAS FORMALI
DADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. Para determi
nar la procedencia del recurso de revisión con fundamento en 
el párrafo cuarto del artículo 248 del Código Fiscal de la Fe
deración, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, además 
de indicar en su escrito de revisión que el asunto afecta el in
terés fiscal de la federación y que a su juicio es de importancia, 
independientemente de su monto, debe demostrar que el caso 
se encuentra en alguna de las siguientes hipótesis: A) que se 
trata de la interpretación de leyes o reglamentos; B) de las for
malidades esenciales del procedimiento; o C) de fijar el alcance 
de los elementos constitutivos de una contribución. Ahora bien, 
si de la lectura de la demanda de nulidad, de la sentencia im
pugnada y de los agravi.os expuestos, no se advierte que en la 
litis planteada se esté cuestionando si el acto de autoridad es o 
no una formalidad esencial del procedimiento, sino que se trata 
de precisar si en el caso se cumplieron con determinados requi
sitos formales que debe reunir toda acta de visita, lo cual, en 
última instancia se traduce a un problema de pruebas y no pre
cisamente a la determinación de un acto de ·autoridad como una 
formalidad esencial del procedimiento, el recurso de revisión 
debe desecharse por improcedente. 

Amparo en revisión 561/88. Autorrefacciones Especializadas. S. A. 
de C. V. 30 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Sa~ 
muel Hernández Viazcán. Secretario: Francisco Javi~r Cárdenas Ra~ 
m frez. 
Amparo en revisión 771/88. Banco de Crédito y Servicio, S. N. C. 
27 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Julio 
Hwnberto Hemández Fonseca. Secretario: Margarito Medina Vi!la
fa!la. 
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Ampara en revisión 1071/88. Sucesión de Eduard<> Tame George. 
9 de diciembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel 
Hernández Viazcán. Secretario: Salvador Mondragón Reyes. 

Amparo en revisión 1121/88. Kraft, S. A. 25 de enero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis María AguiJar Morales. Secre
taria: Guadalupe Cueto Mart!nez. 

Amparo en revisión 1/89. Industrializadora de Alimentos l.Acteoa. 
S. A. de C. V. 1' de febrero de 1989. Unardmidad de votos. Po
nente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretario: Margarito 
Medina Villafalla. 

5 

REVISION FISCAL, IMPROCEDENCIA DE LA, INTER
PUESTA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO
CIAL CON BASE EN EL PARRAFO CUARTO DEL ARTICULO 
248 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION.-Cuando el 
recurso de revisión fiscal es promovido por el Instituto Mexi
cano del Seguro Social, con fundamento en el párrafo cuarto 
del articulo 248 del Código Fiscal de la Federación, debe con· 
siderarse improcedente, pues si bien es cierto que ese Instituto 
tiene el carácter de .organismo fiscal autónomo y que, desde 
ese punto de vista, su función es similar a la que ejerce la Secre
taria de Hacienda y Crédito Público, también es cierto que para 
efectos de la procedencia del recurso el Instituto referido no 
puede invocar en su favor el caso de procedencia que establece 
la ley tratándose de la menci.onada Secretaría de Hacienda, en 
virtud de que el legislador limitó la procedencia de ese recurso 
en los términos del citado párrafo cuarto, exclusivamente a la 
interposición del recurso interpuesto por la Secretaria de Hacien
da y Crédito Público. 

Amparo en revisión 1151/88. Instituto Mexicana del Seguro Social. 
25 de enero de 1989. Unanimidad de vortos. Ponente: Samuel Her
nández Viazcán. Secretario: Salvador Mondragón Reyes. 

Amparo en revisión 41/89. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
8 de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humber
to Hernández Fonseca. Secretario: Teódulo Angeles Espino. 
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Amparo en revisión lll/89. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
21 de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Her
ná.ndez Viazcán. Secretario: Salvador Mondragón Reyes. 

Amparo en revisión 81/89. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
21 de febrero de !989. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Maria 
Aguilar Morales. Secretaria: Guadalupe Cueto Martfnez. 

Amparo en revisión 321/&9. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
28 de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Hum
berta Herná.ndez Fonseca. Secretario: Jaime Ortega Ríos. 

6 

SUSPENSION DEFINITIVA, TECNICA QUE DEBE SE
GUIRSE EN EL ESTUDIO DE LA.-Por razón de técnica en 
la suspensión definitiva del acto reclamado, deben analizarse, 
por su orden, las siguientes cuestiones: A).- Si son ciertos o nc. 
los actos reclamados (premisa). B).- Si la naturaleza de esos 
actos permite su paralización (requisitos naturales). C).- Si se 
satisfacen las condici'ones exigidas por el artículo 124 de la Ley 
de Amparo (requisitos legales), y D).- Si ante la existencia de 
terceros perjudicados es necesario exigir alguna garantía (requi
sitos de efectividad). 

Amparo en revisión 961/87. Enrique Ramón Garcia Manzano. 12 
de enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Samue1 Hernán
dez Viazcán. Secretario: Jaime Raúl Oropeza Garcfa. 

Amparo en revisión 1911/87. Letran, S. A. y Coagraviados. 19 de 
enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hernández 
Viazcán. Secretario: Francisco Javier Cárdenas Ramfrez. 

Amparo en revisión 1631/87. Searle de México, S. A. de C. V. 26 
de enero de 1988, Unanimidad de votos. Ponente: Luis María Agui
lar Morales. Secretaria: Guadalupe Cu-eto Martfnez. 

Amparo en revisión 2051/87. Laboratorios Prosalud, S. A. de C. V. 
26 de enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Marta 
AguiJar Morales. Secretaria: Guadalupe Cueto Martfnez. 

Amparo en revisión 2125/86. Quimica Hoechst de México, S. A. 
19 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis María 
Agu.ilar Morales. Secretaria: Guadalupe Cueto Martfnez. 
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7 

VISITA ORDEN DE. SU INEXISTENCIA GENERA LA 
PRESUNCION DE INEXISTENCIA DE LOS ACTOS QUE SE 
DICEN DERIVADOS DE ELLA.-Conforme a lo dispuesto en 
los artículos 31 y 32 del Reglamento General para Estableci
mientos Mercantiles y Espectáculos Públioos, el procedimiento 
do vigilancia e inspección a los establecimientos mercantiles se 
inicia con la expedición de la orden de visita, por lo que, si este 
acto que se reclamó en la demanda de amparo resulta inexis
tente, por haberlo negado las autoridades responsables en el 
informe que rindieron, igual consideración debe hacerse, salvo 
prueba en contrario, respecto de los restantes actos que integran 
dicho procedimiento que también se reclamaron, tales como la 
práctica de la visita, la elaboración del acta de visita, la califica
ción y sanción correspondiente, en virtud de que la 'orden de 
visita oonstítuye la causa mediata o inmediata de los mismos. 

Amparo en revisión 1801/88. Suc. Francisco Oviedo Ramos. 20 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Pon'C'nte: Samuel Her
nández Viazcán. Secretario: Francisco Javier Cárdenas Ramfrez. 
Amparo en revisión 2031/88. Saúl Bastida Marfn. 11 de octubre de 
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis María AguiJar 
Morales. Secretario: Alvaro Ovalle Alvarez. 

Amparo e-n revisión 2031/88. Saúl Bastida Matinl. 11 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hernándcz Viazcán. 
Secretario: Aristeo Martfnez Cruz. 

Amparo en revisión 1971/88. Arturo Oviedo Avila. 13 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Marfa Aguilar Mora
les. Secretario: Alvaro Ovalle Alvarez. 

Amparo en revisión 2801/88. Pirata, S. A. 19 de febrero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hernández Viazcán. Secre
tario: Francisco Javier Cárdenas Ranúrez. 
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8 

AMPARO INTERPUESTO POR CORREO.-De confor
midad con el artículo 25 de la Ley de Amparo se tendrán por 
hechas en tiempo las promociones depositadas dentro del tér· 
mino legal en la oficina de correos o telégrafos que correspon
dan al lugar de residencia de las partes. Ahora bien, esta regla 
es aplicable no sólo a las promoci'ones que se presenten una 
vez ya iniciado el juicio de garantías sino también a los casos 
de presentación de la propia demanda de amparo, pues aún 
cuando el precepto referido alude al cómputo de los términ'os 
en el juicio de amparo, no es dable otorgar a la preposición 
"en" el significado del adverbio "dentro", y si el numeral en 
comento no incluye expresamente a las demandas de amparo, 
tampoco las excluye, por Lo que debe estimarse correcta la pre· 
sentación de la demanda ante la oficina de correos en los casos 
previstos en el citado articulo 25 de !'a Ley de Amparo. 

Amparo directo 1421/89. Angel Mario Flores Femández. Unanimi· 
dad de votos. 4 de octubre de 1989. Ponente: Samuel Hernández 
Viazcán. Secretario: Salvador Mondragón Reyes. 

9 

AMPARO RESUELTO POR UN JUEZ DE DISTRITO QUE 
DEBIO SER CONOCIDO POR UN TRIBUNAL COLEGIADO 
EN AMPARO DIRECTO.-De c·onformidad con lo dispuesto en 
los artículos 44 y 94 de la Ley de Amparo, cuando un Tribunal 
Colegiado conoce del recurso de revisión interpuesto contra una 
resolución dictada por el juez de Distrito en un juicio de am· 
paro que debió conocerse en única instancia, procederá a de· 
clarar insubsistente la sentencia recurrida y, de existir en autos 
los elementos indispensables para conocer de la constituciona-
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lidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, se avocará al 
conocimiento de los conceptos de violación que hizo valer la 
quejosa ante el juez del conocimiento dictando la resolución 
que proceda, sin que exista necesidad de ordenar nueva trami
tación en forma de amparo directo. 

Amparo en revisión 1231}89. Arenas y Gravas Xaltevec. S. A. 27 
de junio de 19&9. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hernández 
Viazccin. Secretario: Aristeo Martfnez Cruz. 

10 

CONCEPTOS DE VIOLACION FUNDADOS, PERO INO
PERANTES.-Si del estudio que en el juicio de amparo se hace 
de un concepto de violaCión se lilega a la conclusión de que 
es fundado, de acuerdo con las razones de incongruencia por 
omisiones esgrimidas por el quejoso, como sucede ante la falta 
de análisis y valoración de pruebas ofrecidas en el juicio de 
nulidad, pero de ese mismo estudio claramente se desprende que 
por diversas razones referidas al fondo de la cuestión omitida, 
ese mismo concepto resulta ineficaz para resolver el asunto 
favorablemente a los intereses de la parte quejosa, este concepto 
aunque sea fundado, debe declararse inoperante, y por tanto, 
en aras de la economía procesal procede negar el amparo en vez 
de concederse para efectos, es decir, para que la responsable, 
reparando la violación, entre al estudio omitido; toda vez que 
este proceder a n·ada práctico conducirla, puesto que reparada 
aquélla, la propia responsable, y en su caso el Tribunal Cole
giado de Circuito por la vía de un nuevo amparo que en su caso 
y oportunidad se promoviera, tendria que resolver el negocio 
desfavorablemente 'a tales intereses del quejoso; y de ahí que 
no hay para que esperar k!icha nueva ocasión para negar un 
arnparo que desde luego puede y debe negarse. 

Amparo directo 1951/88. Textiles Modernos La Joya, S. A. 10 de 
enero de 1989. Unanimidad de votos. PQnente: Samuei Hernández 
Viazcán. Secretario: Francisco Javier Cárdenas R. 
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ll 

DEMANDA DE AMPARO. CONSTITUYE CAUSA DE IM
PROCEDENCIA CUANDO NO ES FIRMADA POR EL CONSEJO 
DE ADMINISTRACION, TRATANDOSE DE SOCIEDADES 
COOPERATIVAS.-De conformidad con Jo dispuesto por los 
artículos 28 y 29 de la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
la representación legal de una sociedad cooperativa se ejerce 
a través de los miembros del Consejo de Administración, que 
está integrado por el Presidente, Secretario, Tesorero y Comisio
nados de educación y propaganda, organización de producción 
o distribución y de contabilidad e inventarios. Por tanto, si la 
demanda de amparo sólo la suscribe el Presidente del Consejo 
de Administración y no así los demás integrantes de este cuerpo 
directivo, tal circunstancia oonstituye motivo de improcedencia, 
toda vez que corresponde al Consejo de Administración la re
presentación legal de la persona moral y no a uno solo de sus 
miembros, por lo que el juicio de ampar.o resulta improcedente 
de conformidad con lo dispuesto por la fracción XVIII del ar
tículo 73 de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 4• 
de dicha Ley. 

Amparo en revisión 2601/89. Sociedad Cooperativa de Consumo 
"Guadalupita", S. C. L. 24 de enero de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Samuc1 Hemández Viazcán. Secretario: Aristeo MarUnez 
Cruz. 

12 

IMPROCEDENCIA DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JUI
CIO FISCAL RESPECTO DE LOS ARGUMENTOS HECHOS V A
LER EN LOS CONCEPTOS DE ANULACION.-No procede de
cretar el sobreseimient.o en un juicio fiscal respecto de los ar
gumentos hechos valer en los conceptos de anulación, pues no 
existe precepto legal al respecto en el Código Fiscal de la Fede
ración ni principio jurídico que así Jo determine, y Jo correcto 
y debido es que en el estudio de fondo del asunto se consideren 
esos conceptos de anulación, según el caso, fundados, infunda-
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dos o inoperantes mientras que el sobreseimiento sólo es posi
ble decretarlo en el juicio en relación con actos .o resoluciones 
de las autoridades. 

Amparo directo 661/89. Medicina Critica Santelena, S. A. 24 de 
mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humberto Her
nández Fonseca. Secretario: Teódulo Angeles Espino. 

13 

INTERES JURIDICO, ACTIVIDADES REGLAMENTA
DAS. NO SE REQUIERE DE LA LICENCIA DE FUNCIONA
MIENTO PARA ACREDITARLO, CUANDO LA IMPOSIBILIDAD 
DE OBTENERLA ES IMPUTABLE A LA AUTORIDAD ADMI
NISTRATIVA-Si bien es cierto que la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ha establecido que tratándose de actividades 
reglamentadas es necesario exhibir la licencia correspondiente pa
ra acreditar •el interés jurídico, y el Reglamento de AnunciOs 
para el Distrito Federal exige a Los sujetos de la norma la licen
cia para la fijación y exhibición de anuncios, ésta no debe exi
girse para tener por acreditado el interés jurídico si lo alegado 
en el juicio de garantías es precisamente la imposibilidad jurí
dica de contar con dicha licencia por causas imputables a la 
propia autoridad administrativa, aun cuando ésta, mediante un 
acuerdo otorgue plazo determinado para la regularización y 
obtención de la licencia, pues mientras no haya sido publicado 
el Manual de Normas Técnicas y Administrativas a que debe 
estar sujeto dicho trámite, el término señalado no corre; con
S€Cuentemente, la quejosa estará en la imposibilidad jurídica 
de exhibir la referida licencia para acreditar su interés jurí
dico en el juicio de amparo. 

Amparo en revisión 621/89. Poster Internacional, S. A. de C. V. 
30 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Her
nández Viazcán. Secretario: Ricardo Qjeda Bohorquez. 

14 

JUICIO DE NULIDAD. PROCEDENCIA DEL. LAS RESO
LUCIONES EMITIDAS CON FUNDAMENTO EN EL REGLA
MENTO QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
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APUCACION DE SANCIONES POR VIOLACIONES A LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, SON IMPUGNABLES A TRAVES 
DEL.-Las resoluciones administrativas emitidas con fundamen
to en el Reglamento que Establece el Procedimiento para la 
Aplicación de Sanciones por violaciones a la Ley Federal del 
Trabajo, tienen el carácter de definitivas y, por tanto, son im
pugnables a través del juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal 
de la Federación, en virtud de que el referido reglamento no 
prevé recurso administrativo alguno que permita combatir di
chas resoluciones. 

Amparo directo 1481/88. Pedro Domeoq México, S. A. de C. V. 15 
de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Her~ 
ná.ndez Viazcán. Secretario: Salvador Mondragón Reyes. 

15 

NEGATIVA FICTA NO PUEDE, CONSISTIR EN LA IM
PROCEDENCIA DE UN RECURSO DE INCONFORMIDAD.-El 
artículo 37 del Código Fiscal de la Federación en ningún mo
mento se refiere a improcedencia ficta, sioo que considera que 
si la autoridad no resuelve en el plazo de cuatro meses se en
tenderá que resolvió negativamente, es decir, se establece una 
presunción iuris et de iure de una resolución negativa. Por tanto, 
es incorrecto el que se reconozca la validez de una res·olución 
negativa ficta, con fundamento en un:a causa de improcedencia 
del recurso. 

Amparo directo 1251/84. Omnibus Cristóbal Colón, S. A. de C. V. 
17 de enerO de \989. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Hum
berto Hemández Fonseca. Secretario: Teódulo Angeles Espino. 

16 

NUCLEOS AGRARIOS. REPRESENTACION SUBSTITU
TA DE LOS.-Para que opere la representación substituta de 
núcleos agrarios en el juicio de amparo, los promoventes deben 
acreditar que concurren los siguientes requisitos: a) que quie
nes promueven acrediten fehacientemente ser ejidatarios del nú-
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cleo que pretenden defender; b) que la intervención del sustituto 
obedezca a la actitud omisa del comisariado y la intención de 
aquél sea la de suplir esa conducta y asumir la representación 
del núcleo en defensa de los intereses colectivos del mismo; e) 
que el representante substituto haga valer los derechos colecti
vos del núcleo de población. 

Amparo en revisiCin 605/85. Gregario Pineda Cabrera y otros. 29 
de noviembre de 1988. Unanimidad de volos. Ponente: Luis Marfa 
Aguilar Morales. Secretaria: Rosa Elena Rivera Barbosa. 
NOTA: Reitera Tesis de Jurisprudencia número 164, página 315 a 316, 

Segw!da Sala, del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración, 1917-1985. 

17 

SUSPENSION. CONTRA LA EXPEDICION Y EJECUCION 
DEL DECRETO EXPROPIATORIO DEL DIA 27 DE JUNIO DE 
1989, QUE DECLARA UN AREA NATURAL COMO ZONA 
DE CONSERVACION ECOLOGICA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
IMPROCEDENCIA DE LA.-No procede conceder la suspensión 
del acto reclamado consistente en la expedición y ejecución del 
decreto expropiatorio del día 27 de junio de 1989, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 y 29 del mismo mes y 
año, porque de concederse la medida suspenslonal se contra
vendrla la fracción II del artículo 124 de la Ley de Amparo, 
que establece como condición para decretarla que no se siga 
perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de 
orden públioo; en el caso, existe interés social, justific<ldo en 
aquellas hipótesis que señalan la satisfacción de necesidades 
colectivas o destrucción de los elementos naturales, así como el 
dictado de las medidas necesarias para resolver las consecuen
cias de los desequilibrios ecológicos que amenazan la colecti
vidad a que se refiere la fracción X del artículo 1 • de la Ley 
de Expropiación; además, porque la ocupación de los bienes ex
propiados tiene el carácter de urgente e inaplazable conforme 
al artículo 1'' fracciones V, VI y X de la Ley de Expropiación 
que sirve de fundamento al mencionado decreto. 
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Queja 191/89. Presidente de la República y otras autoridades. 7 de 
agosto de 1989. Unanimidad de VQtos. Ponente: Luis María AguiJar 
Morales. Secretaria: Guadalupe Cueto Martfnez. 

Sostienen la misma tesis: 
Queja 201/89. Secretario de DesarroJlo Urbano y Eco,logía. 8 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humberto 
Hemández Fonseca. Secretaria: Matha Elba Hurtado Ferrer. 
Queja 211/89. Presidente de la República y otras autoridades. 15 
de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hernán
dez Viazcán. Secretario: Aristeo Martínez Cruz. 
Queja 231/89. Centro Nacional de Estudios y Acciones Ecológicas 
Haeckel, A. C. 5 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Po
nente: Julio Humberto Hernández Fonse<:a. Secretario: Margarito 
Medina Villafaña. 

18 

SUSPENSION DEFINITIVA, IMPROCEDENCIA DE LA. 
ACTOS FUTUROS E INCIERTOS, DERIVADOS DE UNA VI
SITA DE INSPElCCION.-No procede el otorgamiento de la sus
pensión definitiva respecto de aquéllos actos que el quejoso se
ñale como consecuencia lógica y jurídica de los anteriores, con
cretamente las posibles sanciones (multas, clausuras, suspensión 
de labores y cancelación de licenci·a de funcionamiento) deriva
dos de las infracciones consignadas en el acta de visita por Los 
inspectores, porque estos actos no necesariamente ocurrirán de
bido al procedimiento de calificación que habrán de realizar las 
autoridades, de tal forma que atendiendo a la naturaleza especí
fica del acto infracciorrario de que se trata, no se está en pre
sencia de actos futuros inminentes. 

Amparo en revisión 371}89. Manuel Iglesias Rodr!guez. 21 de fe
brero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humberto Her· 
nández Fonseca. Secretario: Margarito Medina Villafafia. 

19 

SUSPENSION PROVISIONAL. CONTRA LA EJECUCION 
DE LA SUSPENSION TEMPORAL DEL CARGO DE JUEZ, ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA.-Es improcedente la suspen
sión provisional contra Jos actos consistentes en la suspensión 
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temporal del cargo de juez y de la ejecución de la orden de sus
pensión de dicho cargo, porque de concederse se contravendrían 
disposiciones de orden público y se afectarí'a el interés social, 
en virtud de que a la ~ociedad le interesa que las personas que 
dese!llpeñen puestos públicos y concretamente las que son dis
tinguidas con el cargo de juez, tengan una conducta intachable 
y realicen su función en los términos prescritos en la ley, en 
aras de una buena administración de justicia, de tal manera que 
cuando no se cumpla con tal deber se impongan de inmediato 
las sanciones respectivas. Por tanto, no debe concederse la sus
pensión solicitada a quienes por su actuación desmerecen la 
confianza de la Institución en ta que laboran. Además, si la san
ción combatida es legal o no, es cuestión del fondo del asunto 
y los perjuicios que se causarían a la quejosa serían reparables 
en el juicio de garantías, contrariamente "' lo alegado por la pro
movente, pues en el caso de concederse el amparo los salarios 
dejados de percibir serían restituidos, sin haber laborado en ese 
lapso, y el desprestigio como persona, profesionista y Juez, que 
pudiera ocasi·onarse, desaparecer!a con la protección de la Justi
cia Federal al reponerse al quejoso en el goce de la garantía 
individual violada. 

Queja 181/&9. Esperanza Hernández Pifia Arrieta. 10 de julio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hernández Viazcán. 
Secretario: Ricardo Ojeda Bohorquez. 

20 

TESTIGOS, LA IMPOSIBILIDAD DEL OFERENTE PARA 
PRESENTARLOS POR SI MISMO DEBE SER PRECISADA EN 
EL PROPIO ESCRITO EN QUE SE OFREZCA LA PRUEBA TES
TIMONIAL RESPECTIV A.-Si bien es cierto que el artículo 16'7 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de ·aplicación su
pletoria a la Ley de Amparo, establece que la citación a los tes
tigos debe hacerse por conducto del juzgado, siempre y cuando 
se manifieste la imposibilidad del oferente para presentarlos por 
si mismo, también lo es que esa imposibilidad debe ser precisa
da en el propio escrito en que se ofrezca la prueba testimonial 
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respectiva, y de no hacerlo así, el Juez deberá requerirlo a efecto 
de que exprese en qué consiste la imposibilidad legal o material 
que tenga para presentar a los testigos, mientras tanto se dejará 
insubsistente la admisión de la prueba hasta que el oferente 
manifieste lo anterior. 

Queja 121/89. Amanda Arellano Ahumada y Coagraviados. 16 de 
mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Marfa Agui.la.r 
Morales. Secretaria: Guadalupe Cueto MarUnez. 

21 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. LA OBLIGA
CION DE DAR VISTA A LA PARTE ACTORA CON LO EXPRE
SADO POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA QUE HAYA 
SIDO REQUERIDA POR ESTE, CONSTITUYE UNA FORMALI
DAD ESENCIAL CUYA OMISION TRANSGREDE LAS GARAN
TIAS DE AUDIENCIA Y LEGALIDAD.-Cuando en un juicio 
de nulidad la Sala del Tribunal Fiscal de la Federación haya 
requerido a una autoridad administrativa, para la expedición 
de pruebas a efecto del desahoy¡ de la prueba documental, debe
rá ordenar dar vista a la parte actora con lo expresado por aqué
lla en relación con el aludido requerimiento, por tanto, al omitir 
este requisito deja inaudita a la agraviada, en virtud de no ha
berle brindado la ·oportunidad de alegar lo que a su derecho 
conviniera, infringiendo las garantías de audiencia y legalidad 
consagradas a su favor por los artículos 14 y 16 de la Consti
tución Federal. 

Amparo directo 2201/88. Martha López Cuevas. 25 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humberto Hernández 
Fonseca. Secretario: Teódulo Angeles Espino. 
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EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 



SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



AMPARO INDIRECTO QUE SE FORMULA COMO DI
RECTO. SU PRESENTACION ANTE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE SI PRODUCE EFECTOS JURIDICOS.-Si la de
manda d.e amparo se presentó o¡l'ortunamente ante la autoridad 
responsable, por estimar el quejoso que el acto reclamado es 
impugnable a través del Juicio de Amparo o;recto, aunque el 
Tribunal Colegiado haya remitido la demanda relativa al juez 
de Distrito, por considerar que es éste el competente para 
conocer del asunto en amparo indirecto, su presentación inte
!'rumpe el término de los quince días, que señala el artículo 21 
de l:t Ley de Amparo, pues no puede considerarse que una 
demanda de amparo indirecto hrn sido presentrnda extemporú
neamente cuando se entrega a la autoridad responsable, si la 
demanda se elabora como amparo directo. 

Amparo en revisión 792/86. Estructuras y Cimentaciones, S. A. 21 
de agosto de 1986. Una111imidad de votos. Ponente: C3:rlos Am.:1do 
Yáñez. Secretaria: Alicia Rodríguez Cruz. 

Queja 212/86. Seguros la Provincial, S. A 25 de septiembr3 do 
1986. Unan:micl.::d de votos. Ponente: Carlos Amadn Yáñcz. Secre
taria: Alicia Rodríguez Cruz. 

Amparo en revisión 2522/88. Equipos y Cultivos de San Luis, S. A. 
de C. V. 8 de diciembre de 1988. Unanimidad de votos. Poncme: 
Cario.>. Amado Yáñez. Secretaria: Alejandra de León González. 

Amparo en revisión 1082/89. Cartón y Papel de México, S. A. de C. 
Y. 6 de julio de 1989. Ponente: Carlos Amado Yáñez. Secretario: 
Mario Sosa Escudero. 

Amparo en revisión 1482/89. José Mercedes Pacheco Mejia. 28 de 
septiembre de lH89. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. S.ocretaria: Ma. del Consuelo Nú:fiez de Gonza.Iez. 
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2 

CLAUSURA EJECUT~DA. CONTRA ELLA ES JUR1DI
CAMENTE CORRECTO CONCEDER LA SUSPENSION, POR: 
SER UN ACTO DE TRACTO SUCESIVO.-N:) puede negarse 
la suspensión contra una clausura ejecutada estimando que es 
acto consumado. En cambio, debe estimarse que es un acto 
de tracto sucesivo porque no se agota en la orden respectiva 
ni debe asimilarse al acto material de fijación de sellos, sino 
que se va realizando a través del tiempo y por elb admite 
la medida cautelar, de conformidad con la tesis jurisprudenci.al 
consultable en la página 33 de la octava parte, del último a¡pén
dice a1 Semanario Judicial de la Federación, que dice: "Acto 
"de tracto sucesivo.-Tratándmse de hechos continuos; pro
"cede conceder la suspensión .en los ténninos de la ley, para 
"el efecto de que aquéllos no sigan verificándose y no queden 
"irreparablemente consumarlos los actos que se reclaman". 

Amparo en revisión 1142/87. American Refrigeration Products, S. A. 
22 de septiembre de 1987. Unanimidad de votos. Po·nente: Ma. An· 
tonieta Azuela de Ramfrez. Secretaria: Rocfo Ruiz Rodríguez. 

Queja 262/88. Vfctor Manuel Rosales Romero. 21 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Antonieta Azuela de 
Ramírez. Secretario: Salvador Flores C'annona. 

Queja 272/88. Covemar, S. A. 28 de junio de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Cuauhtémoc Carlock S<incbez. 
Amparo en revisión 862/89. Hoteles y Cone-xos, S. A. de C. V. 19 de 
junio de 19<89. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Amado Yá
ñez. Secretaria: Alejandra de León Gonzáiez. 
Amparo en revisión 912{89. Consuelo Beltrán de' Ahuactzin. 6 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Antonieta Azue
la de Ramírez. Secretario: Francisco de Jesús Arreola Chávez. 

3 

REVISION FISCAL INTERPUESTA POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. PROCEDIBILIDAD DE 
LA.-Al interponer el recurso da revisión que regula el artículo 
248 del Código Fiscal de la Federación, el Instituto Mexicano 
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del Seguro SQcial no puede invocar las hipótesis de procedibi
lidad previstas pa.-a el Secretario de HaciendaJ y Crédito Pú
blico, puesto que el precepto denota el manifiesto afán del 
legislador de tratar en forma diferente a la revisión interpuesta 
con motivo de ap>:Jrtaciones de s.eguridad social y a la que 
interpone el aludido Secretario de Estado, sin que del mismo 
dispositivo pueda inferirse que con este último se equiparen 
los diversos organismos fiscales autónomos, para efectos de la 
procedibilidad del recurso. 

Revisión fiscal 72/89. Titular de la Jefatura de Servicios Legales 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. Cimentaciones Profundas. 
S. A. 29 de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Car
los Amado Yáñ.ez. Secretaria: Alejandra de León GonzáU:ez. 
Revisión fiscal 292/89. Titular de la Jefatura de Servicios Lega
les del Instituto Mexicano del Seguro Social. Carlos C. Coronado. 
12 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Ma. del Consuelo Núfiez de Gon
zález. 

Revisión fiscal 382/89. Titular de la Jefatura de Servicios Legales 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. José Cayetano Padilla 
Padilla. 23 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ma
ria Antonj.eta Azuela de Ramirez. Secretario: Marcos Garcra José. 
Revisión fiscal 702/89. Titular de la Jefatura de Servicios Legales 
del Instituto Mexicano del Se-guro Social. Inmobiliaria Laureles Pal
mas. S. A. 28 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Maria del Consuelo Nú
ftez de González. 

Revisión fiscal 1042/89. Titular de 1a Jefatura de Servicios Legales 
d::'!l Instituto Mexicano del Seguro Social. Pycoelec Turbotécnica, 
S. A. 17 de octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ma~ 
ría Antonieta Azuela de Ramirez. Secretario: Francisco de Jesús 
Arreola Chávez. 

4 

REVISION FISCAL. REQUISITO DE IMPORTANCIA y 
TRASCENDENCIA CUANDO SE REFIERE AL SUPUESTO DE 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, PARA SU PRO. 
CEDENCIA.-Para los efectos de la procedibilidad del recuroo 
de rewisión fiscal no basta que e:J patrimonio de la autoridad 
que lo inte:rpone se integre con aportaciones de seguridad so, 
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cial, sino es indispensable que éstas precisamente sean el objeto 
de la controversia, y IF:> las prestaciones que la autoridad pro
porciona a los beneficiarios a través del fondo integrado con 
las susodichas aportaciones. 

Revisión fiscal 672/89. Director G<moral del 1. S. S. S. T. E. (Octa
vio Mesinas Robles). 20 de julio de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Ma. de] Con
suelo Núñez de Gonzáiez. 
Revisión fiscal Bü2¡8.n. Director General del I. S. S. S. T. E. (Ami
ra Arjona Anzorena). 2 d€' agosto de 1989. Unanimid.:1d de votos. 
Ponente: Gui1lermo I. Or~iz Mayagoitia. Secre1:aria: Ma. del Consue
lo Núf1ez de González. 

Revisión fiscal 862/89. Director General del I. s. S. S. T. E. (María 
Alicia Brandi Chanón Vda. de Galcano). 6 de septiembre de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guil!ermo I. Ortiz Mayagoitia. Se
cretaria: Ma. del Consuelo NOfiez de González. 

Revisión fiscal 982/8~. Director General del l. S. S. S. T. E. (Lilia 
Cartina Berthely J,irnénez). 11 de octubre de 1989. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos Amado Yáfiez. Secretario: Mario Sosa Es
cudero. 
Revisión fiscal 942/89. Director General del l. S. S. S. T. E. (Co.r
los César Cárdenas Márquez). 24 de octubre de 1989. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ma. Antonieta Azuela de Ramfrez. Secretario: 
Frandsco de Jesús Arreola Chávez. 
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5 

AUDIENCIA INCIDENTAL, REVISION IMPROCEDEN
TE PARA REMEDIAR. LAS VIOLACIONES COMETIDAS EN 
LA.-El artículo 83, fracción IV, de la Ley de Amparo, reforma
do por de:creto publicad() en el Diario Oficial de la Federación 
el dla 29 de diciembre de 1983, permite que a tra•vés del recurso 
de revisión se reclamen no solamente las violaciones cometidas 
en la sentencia, sino también los acuerdos pronunciados· en ~ 
transcurso de 1ru audiencia, sin embargo, el supuesto legal en 
coment!o se refiere expresamente a las sentencias dictadas oo el 
fondo del amparo y a las violaciones cometidas en laJ audiencia 
constituciona.l; todo lo anterior por disposición legal que se 
transcribe a continuación: Articulo 83. "Procede el recurso de 
"revisión. . . IV. Contm las sentencias dictadas en la audietncia 
"constitucional por los jueces de Distrito, o por el superior del 
"tribunal responsable, en los casos a que se refiere' el artículo 
"37 de esta ley. Al recurrirse tales sentencias deberán, en su 
"caso, impugnarse los acuerdos pronunciados. en la citada audien
"cia". De lo anterior se desprende, con meridiana claridad, la 
aplicabilidad de la reforma citada solo· al cuademo principal; 
por lo tanto, no es1 admis>ble que en el recurso de¡ revisión 
interpuesto contra la interlocutoria dictada en la audioocia inci
dental, se hagan valer violaciones cometidas durante el desarro
llo de ta audiencia sefialada, que¡ en el mejor de los casos podrá 
ser materia del recurso de queja, con fundamento en la fracción 
VI del artículo 95 de la propia Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 1032/89. Restaurante Bar "El Paseo del Bos-
que, S. A.". 28 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Cuauhtémoc Ca!I'lock 
Sánchez. 
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Sostiene la misma tesis: 
Amparo en revisión 1282/89. Celia Terrazas Quintana. 12 de se¡r 
tiembre de 1989. Gnanimidad de votos. Ponente: Ma. Antonieta 
Azuela de Ramfrez. Secretario: Scdvador Flores Cannona. 

G 

EMBARGO PRECAUTORIO PARA ASEGURAR, EL 1N
TERES FISCAL. NO ES NECESARIO QUE SE ESCUCHE AL 
AFECTADO. PREVIAMENTE AL.-El articulo 145 del Códbgo 
Fiscal de, la Federación que prevé el embargo precautorio para 
asegurar el interés fiscal, mtes de que el crédito esté deter
minado ·o sea exigible, si a juicio de la autoridad hubiere peligro 
de que el obligado se ausente, enajene u oculte sus bienes, o 
realice cua1quier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento, 
no resulta violatorio de la. garantía. de audiencia prevista por 
el artículo 14 constitucional, en virtud de que el embaJ"go alu
dido sólo es una medida de aseguramienbo que no implica para 
el contribuyente privación definitiva de los derechos de posesión 
o propiedad que tenga sobre los bienes embargados, y por 
tanto, no es necesario que previamente se le escuche en defen
sa, ya que la gamntía de audiencia únicamente opera frente a 
actos de privación. 

Amparo directo 262/89. Tabertini, S. A. de C. V, 20 de junio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Antonieta Azuela de 
Ramírez. Secretario: Marcos Garcfa José. 

7 

FIRMA FACSIMILAR. LA QUE CONTIENE UNA CO· 
PIA DE LA RESOLUCION NOTIF1CADA AL AFECTADO NO 
SE SUBSANA CON LA EXHIBICION POSTERIOR DEL ORI
GINAL CON FlRMA AUTOGRAFA.-Cu2.ndo al afectadd por 
una resolución r.e le noti.flca: mediante una copia aue contiene 
firma facsimilar, la autoridad no puede subsanqr dicha irregu
laridad exhihiendo durante el juicio el original de. esa resolución 
con fÍirrrla autógrafa. 

Amparo directo 732/87. Proyn..c;.a, S. A. 3 de noviembre de 1007. 
Unanimidad de votos. Ponente: GuiUermo L Ortiz Mayagoitia. Se~ 
·cretario: Cuauhtémo-c Carlock Sánchez. 
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Sostienen la misma tesis: 
Amparo dire-cto 892/89. Compañia Operadora de Teatros, S. A. 4 
de julio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: María Antonieta 
Azuela de Ram!rez. Secretario•: Francisco de Jesús Arreola Chivez. 

Amparo directo 1492/89. Radne Hydraulics de México" S. A. de 
C. V. Unanimidad de votos. 17 de octubre de 1989. POnente: Ma. 
Antonieta Azuela de Ramfrez. Secretario: Marcos Garcfa José. 

Amparo directo 1632/89. Extractos y Maltas, S. A. 30 de octubre 
de 1989. Unanimidad de votes. Ponente: Carlos Amado Yáñez. Se
cretaria: Alejandra de León González. 

8 

INCONFORMIDAD FISCAL CON LOS HECHOS CON
TENIDOS EN EL ACTA FINAL DE VISITA. NO CONSTITU
YE UN RECURSO ADMINISTRATIVO, LA.-El articulo 54 del 
Código FiscaJ! de la; Federación, en la parte que interesa, dispone 
que "Los contribuyentes que no estén coni':Jrmes con el resul
"tado de la visita podrán inconformaJrse con Jos hechos conte
"nidos en el acta final mediante escrito que deberán presentar 
"ante las autoridades fiscales dentro de los cuarenta y dnco 
"días siguientes al inmediato posterior a aquél en que se cerró. 
"Los hechos con los cuales el contribuyente no se inconforme 
"dentro del plazo lega.! o haciéndolo no los hubiem desvirtuado 
"con las pruebas a que se refiere el párrafo anterbr, se tendrán 
''por consentidos". Ahora bien, oomo las actas de visita no cons-
tituyen resoluciones definitivas, no se puede obligar al contri
buyente ru agotar la inconformidad señalada., pues paTa ello 
sería necesari•o' que éstaJ constituyera realmente un recurso; 
esto es que se dieran, entre otros elementos·, los siguientes: 
a).--Que se impugnara una¡ resolución administrativa,; b).-Que 
se afectara o le<S;onara el interés o derecho del particular, y 
c).-Que laJ autoridad administrativa tuv;era, la obligación de 
dictar una nueva resolución en cuanto al fondo; supuestos que 
no se desprenden del articulo tra;nscriuo. 

Amparo directo 502/89. Boutique Oseares, S, A. de C. V. 29 d<t 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlas Amado Yá
fiez. Secretario: Miguel Angel Cruz IIernández. 
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9 

NCIT ARIOS PUBLICOS. CASO EN QUE NO PROCEDE 
AGOrAR PREVIAMENTE AL AMPARO, EL JUICIO DE ANU
LACION, ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL-Si el artículo 21, 
fracción 1, de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administra
tivo del Distrito Federal condiciona la procedencia del juicio 
a que se impugnen actos de las autoridades del Departamento 
del Distrito Federal que ordenen, ejecuten o traten de ejecutar 
en perjuicio de' los particulares, dicho medio de defensa es im
procedente para impugnar multas impuestas a los notarios por 
violaciones a la Ley del Notariado para el Distrito Federal, 
porque en ese caso no se está ante un acto administrativo 
dictado en agravio de una pé'rsona física por su o:>nducta pri
vada como un simple particular, sino por el comportamiento 
adoptado en el desempeño de la función encomendada por la 
Ley mencionada, y que por disposición expresit de su artícul•o 
1•, €'S de orden público. 

Amparo en revisión 1402/89. Roberto Núñez y Bandera. 10 de 
octubre de 19&). Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Antonieta 
Azuela de Ramfrez. Secretario: Marcos Garcfa José. 

10 

NOTARIOS PUBLICOS. INFRACCION PREVISTA EN EL 
ARTICULO 126, FRACCION JI, INCISO D), DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL.-El artículo 126, 
fracción II, inciso d), de la Ley del Notariado para ei Distrito 
Federal que dispone', que el notario responsable del incumpli
miento de sus obligaciones deTivadas de la propia ley, se['á acree
dor a la sanción de Ull'8' a diez meses del salario mínimo gerJi€11'al 
para, el Distrito, Federal, "por provocar, po'r negligencia, im
prudencia o dolo, la nulidad de algún instrumento o testimollio" 
sólo cobra aplicación cuando se hubiera declarado la nulidad 
del instrumento o testimnnio en los que intervino el notario, 
y no cuando se esté ante una mera posibilidad de que se de
crete la nulidad aludida, ya que podría acontecer que nadie la 
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demandara o que en, el procedimiento anulai!Grio relativo se 
confirmara la validez de la escritura, y en esta hipótesis mala
mente podría dedrse que el notario provocó su nulidad, de tal 
manera que esto último sólo podría establecerse en forma con
tundente, una vez que dicha nulidad se hubima declarado ju
dicialmente. 

Amparo en revisión 1402/89. Roberto Núñez y Bandera. 10 de oc
tubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Antonieta 
Azuela de Ramírez. Secretario: Marcos García José. 

11 

PRUEBAS. ADMISIBILIDAD DE LAS, EN EL AMPARO 
INDIRECro.-Una sana interpretaJción del párrafo primero del 
articulo 78 de la Ley de Amparo, permita c::mcluir que en el 
juicio de garantías si pueden aillegarse pruebas no rendidas 
ante la autoridad responsable, cuando el quejoso no haya par
ticLpado en el procedimiento respectivo, o cuando la le.y del acto 
reclamado no le permita randirlas. 

Queja 212/89. Gonzalo Núñez RO<lriguez. 10 de agosto de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Amado Yáñez. Secretario: 
Mario Sosa Escudero. 

12 

QUEJA PREVISTA EN LA FRACCION VI DEL ARTICU
LO 95 DE LA LEY DE AMPARO. IMPROCEDENCIA DE LA, 
CONTRA OMISIONES DEL JUEZ IDE DISTRITO.-El recurso 
de queja a que se refiere la fracción VI del artículo 95 de !a 
Ley de Amparo es improcedente en contra de la omisión del 
juez de Distrito de acordar alguna solicitud de las partes, pues 
dicho me"io de defemsa solamente se puede promover en con
tra de "resoluciones" dictadas durante la trannitadón del juicio, 
o dPspués de conciJui<b; y no en contm de lai abstención de 
prov<>e~ en la que haya incurrido un juez federal al tramita,r un 
expr>diente de amparo. 

QueJa 402/88. Martina Nava Cervantes. 15 de febrero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo J. Ortiz Mc.yagoitia. Se
cretario: Cuauhtémoc Carlock Sá.nchez. 
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Precedente: 

Queja 57/88. Ernesto Sánchez Reyes. 25 de agosto de 1988. Una
nimidad de voto•. Ponente: Guillermo 1. Ortiz Mayagoitla. Secre
tario: Cuauhtérnoc Carlock Sánchez. 

13 

RECURSO DE REVISION POR EL ARTICULO 248 DEL 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. AGRAVIOS INATEN
DIBLES.-Cuando el recurso de revisión se declaró procedente 
porque, a juicio de la Secretaría de Hacienda, el asunto reviste 
importanci~ por tratarse de interpretación de leyes' o reglamen
tos, fonnaJida-des esenciales del procedimiento o fijación del 
alcance de los elementos constitutivos -de una contribución, 
resultan inatendibles los agr,.vios que no se encuentren rellacio
nadbs con adguno de esos supuestos. 

Revisioo fiscal 492/89. Pacas Puente, S. A. 13· de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Antonieta Azuela de Ramfrez. 
Secretario: Marcos García José. 

5ostleoea la misma tesis: 
Revisión fiscal 002/89. César Gravloto Guerrero. 27 de junio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Antonieta Azuela de 
Ramrrez. Secretario: Marcos García José. 

Revisión fiscal 106.2/89. Sylpyl Protecciones Anticorrosiva-s. S. A. 
17 de octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Anto· 
nieta Azuela de Rarnírez. Secretario: Marcos Garcfa José. 

Precedente: 
Revisión fiscal 742¡&8. Fianzas l\1onterrey, S. A. 8 de noviembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Antoniet-2 Azuela de 
Ramfrez. Secretario: 1\.f.arcos Garcia José. 

14 

RESOLUCION EXPRESA POSTERIOR A LA NEGATIVA 
FICTA. PROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD.-Es ilegal 
el sobreseimiento del juicio anulatorio promovido en contra de 
una resolución e..'<presa, fundado en el razonamiento de que ca
rece de interés jurídico la parte actora, pOTque con anteriori
dad demandó y obtuvo la nulidad de la resolución negativa fleta 
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configurada en el mismo recurso ordinario; pues, en primer 
lugar, la negativa fleta y la expresa son dos actos distintos y, 
en segundo, con motivo del sobreseimiento subsiste, con todaa 
sus consecuencias, una resolución expresa que tiene a su favoc 
la presunción de legalidad que le otorga el artículo 68 del Código 
Fiscal de la Federación, hasta en tanto no se declare lo contrario. 

Amparo directo 1452/89. Omnibus Cristóbal Colón, S. A. de C. V. 
11 de octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo 
J. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Angelina Hemández Hernández. 

15 

RESOLUCIONES FISCALES, INSUFICIENTE MCYTIV A
CION DE UN RECHAZO DE DEDUCCIONES.-La insuficiente 
motivación de un rechazo de deducciones sólo determina la ile
galidad de la resolución fiscaJ 6Il ese aspecto, pam no acarrea 
la nulidad de las diversas detettninaciones en ella contenidas. 

Revisión fiscal 842;/89. Compafi!a de las F~bricas de Papel de San 
Rafael y Anexas, S. A de C. Y lO de octubre de 1989. Unanlmi
dad de votos. Ponente: Ma. Antonieta Azuela de Ramforez. Secre
tario: Marcos Garda José. 

16 

REVISION. COMPRENDE SOLAMENTE LOS ACTOS 
RESPECTO DE LOS CUALES SE HAYA PRONUNCIADO EL 
JUEZ DE DISTRITO.-Dentro de !rus normas reguladoras del 
recurso de revisión contenidas· en el artículo 91 de la Ley de 
Amparo, no aparece ninguna que obligue al tribunaJ! revisor a 
asumir la jurisdicción no ejercida por el juez de Distrito en el 
caso en que éste no haga pmnunciamiento alguno sobre deter
minado acto, pues la substitución del juez, eliminando el reen
vío, está prevista solamente para el caso de que dicho juez haya 
sobreseído y deba revocarse el sobreseimiento, evento éste en 
que el tribunal revisor debe examinar el fondo. Asi pues, no 
regulada expresamente dicha hipótesis, no existe base para que 
aquel tribunal se avoque al examen del acto desatendido por 
el juez. En consecuencia, lo que procede en esta hipótesis es 
revocar la sentencia recurrida y mandar reponer el procedí-
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miento en el juicio de ga,rantías, para el efecto de que el juez 
de Distrito decida sobre el acto desatendido, ya sobreseyendo, 
ya re&~lviendo el fondo. 

Amparo en revisión 1212/89. Roberto Ruiz Sánchez. 25 de julio da 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Antanieta Azuela de Ra
mfrez. Secretario: Salvador Flores Cannona, 

Sostienen la misma tesis: 

Amparo en revisión 1292./89. The L. S. Starrett Cormpany. 2S de 
septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Amado 
Yáñez. Secretario: Mario Sosa Escudero. 

Amparo en revisión 2082/89. John:.;on & J ohnson. 9 de noviembre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Amado Yáfiez. 
Secretario: Miguel Angel Cruz Hernández. 

17 

REVTS[ON FISCAL. CUANDO SE ESTA ANTE LA IN
TERPRETACION DE LA LEY, PARA LA PROCEDENCTA DEL 
RECURSO DE.-EJ articulo 248, párrafo cuarto, del Código 
Fiscal de la Federación, consigna' las hipótesis relativas a las 
cuestiones relacionadas a que el tema controve~tido verse acer
ca de " ... La interpretación de leyes o mglamentos, de las 
"formalidades esenciales del procedimiento, o por fijar el alcan
"ce de los elementos constitutivos de una contribución". Ahora 
bien, la ley se interpreta cuando, sin ser coincidente el hecho 
concreto con el texto escrito de la norma, indaga el juzgador, 
siJ lo es con la intención perseguida por el legislador (lo que 
lleva a que el órgano aplicador del derecho desentrañe su sig
nificado -"ratio iuris"- y- asigne al caso especifico de su 
conocimiento, la consecuencia que la ley previene); luego, 
cuando se está en presencia de la aplicación de una norma a 
la cual la sala de odgen 11!~ le haya atribuido, por vfa de inter
pretación un determinado sentido, no se surtirá el supuesto de 
la primera hipótesis de procedencia del recurso de revisión en 
el juicio de nulidad fiscal, a que se refiere el articulo 248 del 
Código Fiscal de la Federación, pues para que este cuerpo co
legiado estuviese en condiciones de a.vocarse al estudio y reso-
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lución deil recurso de rervisión fiscal, es requisi~() sine qua non 
que la sala a quo, se hubiese pronunciado en relBJción con el 
supuesto de lBJ interpretBJCión de algún precepto legal. 

Revisión fiscal 15.2/89. Operadora Nacional de Espectáculos. (Pri
mer Subprocurador Fiscal de la Federación). 13 de abril de 1989, 
Unanirn1dad de votos. Ponente: Carlos Amado Yáñez. Secretario: 
Miguel Angel Cruz Hernández. 

18 

REVISION FISCAL. NOTIFICACION DE LA SENTENCIA 
A LA AUTORIDAD DEMANDADA. TERMINO PARA SU IN
TERroSICION.-Aun cuando la rervisión prevista en el artículo 
248 del Código Fiscal de la Federación se puede hacer valer 
por conducto de la unidad administrativa encargada de la defen
sa jurídica de las autoridades demandadas, el término para la 
intE!l'pOSición del recurso debe computarse a partir de la fech!l 
en que se le notifica la sentenci:ru definitiva a las demandaJdas, 
puesto que no existe disposición alguna que obligue al Tribunal 
Fiscal de la Federación a notificar sus resoluciones· a dichas 
unidades; y, en cambio, oooforme al artículo 254 del propio 
ordenamiento, las notificaciones deben hacérseles directamente 
a las autoridades. 

Reclamación 9/89. Primer Subprocurador Fiscal de la Federación. 
(relativa al R. F. 952/89. Black and Decker, S. A. de C. V. Prime~ 
Subprocurador Fiscal de la Federación). 4 de octubre de 1989. Una-
nimidad de votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secreta
ria: Malia del Consuelo Núfiez de González. 

19 

SEGURO SOCIAL. GRADO DE RIESGO, TERMINO PA
RA NOTIFICAR SU MODIFICACION.-El Instituto Mexioano 
del Seguro Social está sujeto a término perentorio:> para modi
ficar y notificar el grado de riesgo de l~s empresas, lo cual se 
deduce de las fracciones U y IV del artículo 24, del Regla
mento para 1~ Clasificación do EJnpresaJS y Detemlinación del 
Grado de Riesgo del Seguro, de Riesgos del Trabajo y de la 
diversa fracción VIII, del mismo precepto reglamantari•o, que 
establece que si el Instituto no ha notificado la determinación 
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anual del grado de riesgo, en los términos establecidos en la 
fracción II de ese artículo, nace el derecho del patrón, si asi 
lo estima pertinente, pa.-a solicitar la modificación al grado 
de riesgo. 

Revisión fiscal 1072/89. Director General del J. M. S. S. (Industrias 
Montacargas, S. A. de C. V.). 19 de octubre de 1989. Unanimidad 
de votos. Ponente: Carlos Amado Yáftez. Secretaria: Alejandra de 
León González. 

20 
SENTENCIAS DE AMPARO; REVISION DE LAS. SE 

DEBEN MODIFICAR CUANDO LE DAN PR~ORIDAD AL ESTU
DIO DE UNA CUESTION DE FONDO, SOBRE UN ASPECTO 
FORMAL PROPUESTO EN LOS CONCEPTOS DE VIOLAClON. 
Cuando' en la demanda de ampa-ro se aJegan violaciones forma
les y de fondo, las primeras deben se.- estudiadas preferente
mente de acuerdo con la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; motivo por el cual si dLcha regla no se 
respeta en la sentencia de primer grado, el órgano revisor debe 
modificarla de oficio y hacerse cargo de los concepúos de vio
lación de carácter formal que resulten fundados. 

Amparo en revisión 1572/88. Colgate Palmolive, S. A. 30 de no
viembre de 1S88. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo I. Or
tiz Mayagoüia. Secretario: Cuauhtémoc Catlock Sánchez. 

Sostiene Ja misma tesis: 
Amparo en revisión 1372/89. Cabaret Java, S, A. 11 de octubre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz MayagO'i
tia. Secretario: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. 

21 

SENTENCIAS. PRINCIPIO DE CONGRUENCIA DE LAS. 
Atendiendo aJ principio de congruencia que deben cumplir 
las sentencias, si una resolución administrativa afecta a vaaios 
sujetos y no toc>os elloo ocurren a juicio ante el Tribunal Fiscal 
de la Federación, la nulidad debe decretarse, si así se determina, 
únicamente en relación con el o los que ocurren en demanda, 
pero no respecto de todas las personas vinculadas con la reso
lución administrativa. 
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Revisión fiscal 1052/88. Director General Jurldico de la Secretaria 
de la Contraloría General de la Federación. (José Manuel Sán
chez Montes y Andrés Femández Sosa}. 2 de marzo de 1989. Una· 
nimidad de votos. Ponente: Carlos Amado YAfiez. Secretario: Mario 
Sosa Escudero. 

22 

SUSPENSTON CONTRA LAS CONSECUENCIAS DE LE
YES AU'I'OAPLICATIV AS. IMPROCEDENCTA DE LA.-Para 
que pueda concederse la suspensión en contra de las consecuen
cias de una ley autoapHcativa, es necesario que en la demanda 
de ampam se designe a la autoridad enca,rgada de realizarlas 
y si no se cumple con ese requisito, debe negarse dicha medida. 
Lo anterior porque la suspensión sólo procede en contm de 
autoridades que son partes en el juicio de garantías. 

Amparo en revisión 11 n¡s9. Inmobiliaria Racato, S. A. 26 de ju· 
lio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo I. Orti::d 
Mayagoitia. Secretario: Cuauhtémoc Carlock SAnchez. 

Sostlem!tt la misma t ... ls: 

Amparo en revisión 1572/89. A. M. G., S. A. 4 de octubre de 
1989. Una<Jlmidad de votos. Po<lente: Guillermo l. Ortiz Mayagoi
tia. Secretario: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. 
Amparo en revisión 2092/89. Grupo Indelect, S. A. de C. V. 9 de 
noviembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo 1. 
Ortiz Mayagoitia Secretario: Cuauhtémoc Carloek Sánchez. 

Precedente: 
Amparo en revisión 2152/88. Calzad<> Deportiv<> Especializado, S. 
A. de C. V. 23 de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Pc>
nente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Cuauhtémoc Car
lock Sánchez. 

23 

SUSPENSION DEFINITIVA CONTRA EL SECUESTRO 
DE PRODUCTOS PERECEDEROS PARA QUE EL QUEJOSO 
DISPONGA DE ESTOS. ES CORRECTO EL OTORGAMIENTO 
DE LA.-Es correcto el otorgamiento de la suspensión defini· 
tiva para el efecto de que el quejos:> disponga de la mercancía 
secuestrada cuando ésta es de naturaleza P'areceder» que, por 
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el trrunscurso del tiempo entra en descomposición, pues de ne
garse dicha medida cautelar se dejaría sin materia el juicio de 
garantías, contravmiendo lo dispuesto en el párrafo tercero 
del artículo 124 de la Ley de Amparo, ya que en la hipótesis de 
que los actos reclamados resultaran inconstitucionales no podría 
restituirse al quejoso en el goce de la garantía violada. 

Amparo en revisión 1302¡'89. Luis Manuel Cabrera Hernández. 3 
de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Amado 
Yáfierz. Secretaria: Alejandra de León González. 

24 

SUSPENSION DE PROCEDIMIENTOS ANTE EL TRIBU
NAL FISCAL DE LA FEDERACION. FINALIDAD DE LA, CUAN
DO SE IMPUGNAN ACTOS QUE SON CONSECUENCIA, DE 
OTROS COMBATIDOS EN DIVERSO JUICIO FISC'AL.-La 
finalidad que se advierte en la suspensión de juicios en los 
que se impugnan actos que sean consecuencia de otros que 
también se impugnaron mediarnte un divwso juicio fiscal, es 
que las sala:s del Tribunal Fiscal de la Federación tomen en 
cuenta lo que se resuelva en definitiva con relación a la subsis
tencia o insubsistencia de los actos que constituyen el antece
dente, porque, dada la vinculación jurídica que existe entre 
unos y otros, la posible anulación de los antecedentes deberá 
producir también la nulidad de todas sus consecuencias. 

Amparo directo 1952/88. El Coco de los Petaqueros, S. A. 15 de 
marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo l. Or-
tiz Mayagoitia. Secretaria: Angelina Hemández Hernández. 

25 

SUSPENSION PROVISIONAL. INTERES PARA SOU
CITARLA. FALTA DE PERMISO DE IMPORTACION.-Cuando 
se reclaman actos qué afectan los derechos de prop\edad o po
sesión respecto de una mercancía extranjera, la falta del permiso 
de importación no detennin.a la ausencia de interés para solicitar 
la suspensión provisional, si de manera indiciaria aparece pro
bado cualquiera de aquellos derechos, porque en el momento 
de presentación de la demanda y en defecto de los informes 
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previos, no es posible establecer de modo indubitable, que loo 
actos reclamaclos se fundan en determina<lo ordenamiento que 
justificara la denegación del beneficio por la falta del permiso 
de importación. 

Queja 272/89. Iván Rojo Novoa. 24 de octubre de 1989. Unani~ 

midad de votos. Ponente: Ma. Antonieta Azuela de Ramírez. Secre
tario: Marcos Garcia José. 

NafA: Esta tesis intem.un.pe el criterio anterior del tribunal, en sentido 
contrario, de rubro: "SUSPENSION PROVISIONAL. PARA OOTE
"NERLA ES NECESARIO ACREDITAR LA LEGAL ESTANCIA DE 
"LOS VEHICULOS DE IMPORTACION". 
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EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 



1 

ACUERDOS DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE, A 
QUIENES OBLIGAN.-Cuando el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, declara inhábil determinado día; el mis
mo no debe computarse para la presentación de la demanda de 
amparo; pero dicho acuerdo sólo obliga a los integrantes del 
Poder Judicial Federal, mas no a las Salas del Tribunal Fiscal 
de la Federación, por ser éste un organismo fisce;l autónomo 
en los términos del articulo 1•, de la Ley Orgánica. Consecuen
temente, la salru responsable, no estaba obligooa a descontar 
el indicado día, al computar el término que conforme a klS 
artículos 107 y 258 del Código Fiscal de la Federación, tenía 
la ahora quéjosa, para la presentación de su demanda de 
anulación. 

Amparo directo 2203/88. Compa!l!a Operadora de Teatros, S. A. 
24 de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfre
do Soto Villascfior. Secretaria: Atzimba MarUnez Nolasco. 

2 

CADUCIDAD. COMPUTO DEL TERMINO, TRATANDO
SE DE MERCANCIA EXTRANJERA-Tratándose de tenencia 
ilegal de mercanclas de procedencia extranjera, misma infrac
ción que tiene el carácter de continua, por cometerse en forma 
ininterrumpida durante todo el tiempo qua el infractor tenga 
en su p<>der dicha mercancía, debe considerarse que a·l momen
to de levantarse el acta de visita, misma en la que se realizó 
el inventario de dicha mercancía y los visitadores tuvieron co
nocimiento de que el sujeto visitado carecía de la documenta
ción que amparara la legal estancia en el país de esos bienes 
y cesó el efecto de la comisión de la infracción, puesto que, a 
partir de ese momento se restringió la libre dis¡>Osiclón que 
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tenía el p:>Seedor de esos bienes, iniciándose a partir del día 
siguiente al en que cesó la comisión de la infracción, el plazo 
de cinco años que tiene la autoridad para. sancionar dicha 
infracción de conformidad con el artículo 88, fracción III, del 
Código Fiscal de la Federación de 1967. 

R:.~visión fiscal 623/88. Import Export Tielens, S. A. 14 de marzo 
de I989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villa
señor. Secretaria: Margarita YoLanda Huerta Viramontes. 

3 
COMPETENCIA DEL ORGANO DE AUTORIDAD Y LE

GITIMIDAD DE SU TITULAR (COMPETENCIA DE ORIGEN) 
SON DOS INSTITUCIONES JURIDICAS DISTINTAS. (NOTI
FICACIONES).-Aun cuando en el artículo 16 de la ley cimera 
se establezca como un derecho público subjetivo en favor de 
bs particulares, el que todo acto de autoridad debe ser realiza
do por quien tenga competencia para ello, no es posible asimi
lar la competencia del órgano estatal con la legitimidad de la 
persona física que lo representa. Ciertamente: la legitimidad 
del servidor público por regla general, atiende sólo a su esfera 
jurldicaJ y personal; su nombramiento y personalidad oomo titu
lar del órgano estatal hace nacer derechos y obligaciones del 
mismo frente al Estado, hace que sea aplicable en su favor, 
el estatuto o status jurídico de servidor público, al mismo tiempo 
que lo inviste de facultades para actuar oomo funcionario da 
derecho. En cambio, la competencia como conjunto de faculta
des establecidas en disposiciones generales para realizar la acti
vidad del Estado, se refiere sólo al órgano, que no es sino una 
esfera de atribuciones, una zona de la personalidad del Estado. 
St bien el órgano requiere para el ejercicio de sus facultades 
de la intervención de un servidor público investido de poderes 
públicos, dicho servidor público como persona f!sicru no es el 
órgano, ni lo integra, ni compone en alguna medida. Basta 
tener presente para demostrar lo anterior, que el órgano estatal 
es un centro de imputación normativa con total exclusión de 
la existencia o no de una persona f!sica. Además, mientras la 
competencia del órgano se desprende de un acto legislativo 
(acto regla), la legitimidad se deriva de un acto materia;lmente 
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administrativo (acto condición), de ~n que se sigue que el servi
dor público o titular de un órgano, puede ir variando, bien sea 
por renuncia al cargo, muerte, licencia, cese, etc., sin que por 
ello se afeocte la continuidad del órgano del Estado. Así, pudiere 
suceder que un notificador determinado intentase realizar una 
notificación y al nn encontrar a la persona interesada, le dejare 
citatorio para el día siguiente; y que otro notificador acudiese 
a la cita, concluyendo la diligencia. No por ello podría afir
marse que la notificación se practilcó por dos actuarr-ios distintos 
a quienes habría que: r~visar sendos n•e>mbramientos para veri
ficar la validez del acto, ya que jurídicamente 1~ notifiicación 
de mérito fue llevada a cabo por la actuaría, esto es por un solo 
órgano ejecutivo. También podría acontecer que el nombramien
to del notificador fuere irregular, o que se tratare de un fun
ci•e>nario de hecho. A pesar de la gravedad de esa particularidad, 
la notificación no sería nula, ya que para la validez de la misma 
es suficiente con que la diligencia reúna los requisitos estable
cidos por la ley (artículos 134 a 140 del Código Fiscal de la 
Federación), dentro de los cuales no se encuentra la legitimidad 
del funcionario que la Uevó a cabo. Y esa ausencia de requisito 
debe interpretarse como la voluntad del legislador de que cuan
do la diligencia no se realice por un funcionario de derecbo en 
ejercicio legítimo de facultades sino que se ejecuta por un fun
cionario de hecho, debe sostenerse la eficacia jurídica de la 
notificación en favor del bien públioo y del interés social, 
siempre que la misma reúna los requisitos establecidos expre
samente en la ley. A lo anterior ha de agregarse también, que 
en el supuesto de que un actuario exhibiera su nombr~iento en 
un juicio de nulidad o el de garantias, en estas instancias pro
cesales no podria ser calificado dicho nombramienN>, en virtud 
de que de nuestro sistema juridico se infiere que las autoridades 
que juzgan de la competencia de los órganos en los términos 
de los artículos 16 constitucional y 238 fracción r, del Código 
Fiscal de la Federación, son las judiciales '" las jurisdiccionales 
y es tarea de estos juzgadores la de vigilar que los órganos del 
Estado, a través de sus titulares o representantes, no se exce
dan de sus atribuciones o no invadan las de otras autoridades, 
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ni abusen del poder público. Pero las autoridades que resuelvan 
la legitimidad de los nombramienbos de los servidores públicos, 
lo son únicamente los superiores Ierárquicos dentro de la admi
nistradón públicru federal, a quienes en atención al elemento 
de la relación jerárquica denominada "poder de nombramiento", 
compete revocarlos, calificar los requisitos, cualidades y demás 
condiciones; en una palabra, la legitimidad d(Jl acto-condición 
(véase articulo 89, fracciones II, III y V constitucional). Por 
tanto, aun en el supuesto de que el notificador, cuya diligencia 
se refuta nula, fuese un funcionario de hecho, no es la sala del 
conocimiento ni el tribunal colegiado, en su cas-o sino el superior 
jerárquico, quien debe revocar o sancionar al supuesto notifica
dar, el que debe decidir sobre su legiümidad, de conformidad 
con los artículos 89 fracción VIII y 12 fracción I, del Reglamento 
Interi>or de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. As! 
las cosas, la ilegitimidad de los servidores públicos sólo puede 
reprurarse por los medios establecidos en las leyes (Código 
Penal, delito de usurpación de funciones y Ley Federal de Res
ponsabilidades de los Servidores Públicos). 

Amparo directo 1013/89. Metropolitana de Ediciones y Audiovisuales, 
S. A. Unanimidad de votos. 27 de junio de 1989. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretaria: María Guadalupe Saucedo Za~ 
val a. 

4 

DESECHAMIENTO DE. DEMANDA DE GARAHI1AS IM
PROCEDENTE, CUANDO SE IMPUGNAN EN ELLA ACTOS 
QUE DERIVAN DE OTROS JUICIOS DE AMPARO.-Al esta
blecer el articulo 73, fracción II de la Ley de Amparo, que "el 
juicio de amparo es improcedente. . . H.-Contra resoluciones 
dictadas en los juicios de amparo o en ejecución de las mismas", 
es evidente concluir que las resoluciones dictadas en un juicio 
de amparo no pueden S'er objeto de otro juicio de la misma 
naturaleza, aun cuando se trate de impugnar actos consisten
tes en correcciones disciplinarias impuestas a la autorida!d 
señalruda oomo responsable en otro juicio, pues lo cierto es que, 
también se trata de una decisión tomada en aquel juicio que pu
do haberse combatido a través de los recursos idóneos que 
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prevé la propia Ley de Amparo, ,y no por medio de un juicio 
de amparo diverso, por encontrarse específicamente señalada su 
improcedencia €'11 el precepto inicialmente citado. 

Amparo en revisión 2003/89. Julio Sosa Basafiez. 25 de octubre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villa
..sefior. Secretaria: Margarita Yolanda Huerta Viramontes. 

5 
DESECHAMIENTO DE UNA DEMANDA DE NULIDAD. 

ES UNA RESOLUC10N QUE PONE FIN AL JUICIO.-El des
echamiooto de una demanda de nulidad, confirmado por la reso
lución recaída a la reclamación interpuesta en contra del auto 
del Magistrado Instructor de la sala fiscaJ, constituye ui13J reso
lución que pone fin al juicio en términos de los artículos 107, 
fracción III, inciso a), constitucional, as,í como 44 ,y 46 de la Ley 
de Amparo, ya que según la tradición sentada por nuestro 
Máximo Tribunal en las ejecutorias que originaron la tesis 
jurispruden.ciaJ núm<li'o 168 de la Cuarta Parte del último Apén
dice al Semanario Judicial de la; Federación, intitulada "JUI
CIO", y en otras más, debe entenderse por juicio para efectos 
del amparo (no necesariamente para otra materia procesal) todo 
el procedimiento judicial desde su inicio por cualquier medio 
-incluso diligencias preparatorias, ha dicho- hasta su oonclu
sión. Y aJ lado de tal tradición, debe considerarse que la reforma 
a los preceptos citados sólo tiene sentido si gracias " elh, pMa 
superar los inconvenientes del sistema p!'evaleciente anterior
mente, se hace efectivo el principio de economía procesal (in
vocado con insistencia en el proceso legislativo), evitando la 
tramitación del amparo indirecto, en a;quellos casos en los cuaJes 
las partes hoo podido rendir sus pruebas antes del juicio de 
amparo, como sucede durante la reclamación en contra del auto 
desechatnrio de la demanda, de modo que ,resulta ociosa la aper
tura de; un periodo probatorio o de instrucción típico de la 
primera instancia de aquél. Por ello, debe ser el amparo directo 
la vía para impugnar esa clase de actos. 

Amparo en revisión 553/89. Perfiles Termoplásticos, S. A. Y de ju
nio de 19&9. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretaria: Adriana Leticia Campuzano Galle-gos. 
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6 

DETERMINACION PRESUNTIVA DE INGRESOS POR 
ADQUISICIONES NO CONTABILIZADAS. ARTICULO 60 DEL 
CODIGO FISICAL DE LA FEDERACION. SU CONFIGURACION. 
Con arreglo al artículo 60 del Códigl> Fiscal de la Federación, 
se presume la percepción de ingresos por el contribuyente cuan
do éste omita registrar adquisiciones en su contabilidad y éstas 
sean determinadas por las autoridades fiscales. Para la configu
ración de este supuesto, no se necesita demostrar el dolo o la 
mala fe del contribuyente, tampoco su ánimo de ocultar la in
formación correspondiente, ni menos aún se precisa que las 
adquisiciones sean detenninadas gracias a una fuente ajena al 
propio contribuyente, como seria una compulsa a terceros. Lo 
anterior porque, siendo clara la redacción dei precepto, opera 
el principio de interpretación estricta de las normas fiscales 
que imponen cargas, a los particulares y porque además, se 
trata de una presunción legal creada por el Legislador precisa
mente como tal para liberar a la autoridad fiscal de demostrar 
la ocultación de ingresos y la evasión fiscal a través de conduc
tas como las antes comentadas. Las dificultades que hasta 
antes de la vigencia de esta regla se presentaban para acreditar 
ambos extremos y la experienciru de que la falta de registro 
de operaciones iba aparejada con alguna conducta del particular 
tendiente a distorsionar la visión de la realidad contributiva 
-pues la adquisición de mercancías conduela a incrementar el 
número de existencias o de las entradas por venta, no decla
radas- explican la creación de la norma y las condicio()nes de 
su aplicación. 

Revisión fiscal 1023/89. Le'Roq. S. A. 18 de octubre de 1989. Una· 
nimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimente1. Secre
taria: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. 

7 

IMPORTACION, PEDIMENTO DE. CONSTITUYE UNA 
RESOLUCIONJ FAVORABLE PARA EL PARTICULAR. PARA 
SU MODIFICACION O REVOCACION DEBE IMPUGNARSE EN 
JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA 
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FEDERACION.-Del artículo 25 de la Ley Aduanera, se con
cluye que la clasificación arancelaria determinada por los vistas 
aduanales, al hacer el reconocimiento de las mercancías im
portaJdas, después de agotar las diversas fases de la operación 
de importación constituye una resolución favorable para DI par
ticular, en atención a que el vista aduana! se entiende perito en 
la materia, y siendo él quien ratifica los datos aportados por el 
importador en su correspondiente declaa-ación, dicho reconoci
miento se presume correcto y habiéndose aceptado tal recono
cimiento por las autoridades administrativas, resulta evidente que 
constituye una resolución favorable al particular. En tales cir
cunstancias y de conformidad con el artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación, dicha resolución no puede revocarse por sí y 
ante sí por la autoridad administrativa, sino que, para su modifi
cación o revocación, necesariamente debe anularse por el Tribunal 
Fiscal de la Federación, cuando, como lo prevé el artículo 31 de 
la ley de la materia, la autoridad ejercita sus facultades y con
cluye que los datos que se aportruron por el importador no son 
los correctos. 

Revisión fiscal 233/89. Fábrica de ArtefaJCtos de Aluminio y Acero 
Inoxidable. S. A. 28 de marzo de 1989. Unanimidad de votos. P<r 
nente: Carlos Alfredo Soto Viltasefior. Secretaria: Margarita Yolan~ 
da Huerta Virarnontes. 

8 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. COMPROBANTES 
DE SU TRASLACION. OBUGAC!ONES DE LOS SUJETOS.-De 
la lectura de los pcr-eceptos 49 , fracción II, y 32, fracción III, 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (texto vigente en mil 
novecientos ochenta y cuatro), se sigue que Jos' obligados al 
pago del impuesto y las personas que realicen los actos y activi
dades a que se refiere el artículo 2-A de esa ley, entre los 
primeros los prestadores de servicios, tienen la obligación de 
expedir comprobantes señalamdo, además de los requisitos que 
establecen el Código Fiscal de la Federación y su reglamento, 
el impuesto que se traslada, expresamente y por separado. De 
tal manera, si la obligación de eocpedir !•os comprobantes debi-
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damente requisitados queda a cargo, entre otros, de quien presta 
el servicio, la correlativa carga de quien lo recibe es verificar 
que esw traslación conste en un documento que reúna los requi
sitos legales correspondientes pues, de lo contracrio, rJ:> puede 
servir para justificar el impuesto acreditable. Razonar en con· 
trario y pretender que la omisión en el cumpHmiento de esos 
requisitos no puede deparar perjuicios, no sólo implicaría dar 
validez a acto:>s realizados en contravención de las disposiciones 
fiscales, sino también recompensar el descuido del contribuyente 
en detrimento de la Hacienda Pública y, al final de cuentas, de 
los propios gobernados. 

Amparo directo 673/89. Impemex, S. A. 13 de junio de 1989. Una· 
nlmidad de votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario: 
Juan Carlos Cruz Raza. 

9 

INFORME JUSTIFICADO. EL INCIDENTE PREVISTO EN 
EL ARTICULO 153 DE LA LEY DE AMPARO ES EL MEDIO 
IDONEO PARA OBJETAR LA FALSEDAD DEL INFORME JUS.. 
TIFICADO EN CUANTO A SU AUTENTICIDAD MAS NO EN 
CUANTO A SU CONTENTDO.-El artículo 153 de lw Ley de 
Amparo establece la forma en que deberá substanciarse el inci
dente de falsedad de documentos durante la, tramitación del 
juicio de garantías. En términos de dicho pr<'cepvo, si al presen· 
tarse algún documento por una de las pacrtes, otra de ellas lo 
objetare de falso, el juez de Distrito deberá suspender o diferir 
la audiencia (ya sea que la objeción se presente durante su 
celebración o bien con anterioridad a la misma), para recibir y 
va,lorar las pruebas y contrapruebas relativas ~ la autenticidad 
del document•:>. Ahora bien, según lo ha establecido la doctrina, 
en un documento se debe distinguir el contenido y el continente, 
es decir, la declaración expresada en el documento y el docu
mento mismo, pudiendo resultar falso lo uno y verdadero lo 
otro •:> vicC'\'Crsa, ya que la finalidad del documento es probar 
la existencia de la declaración no su eficacia. Por lo tanto, la 
objeción de falsedad de un documento, puede est~r referida bien 
a lo manifestado en él, o bien a su autenticidad en cuanto al 
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cumplimiento de los requisitos de forma que el mismo debe con
tener, entre eHos la firma del suscriptor, la fecha de su emisión, 
el sello correspondiente, etcétera. Para determinar si el informe 
justificado puede impugnarse en términos del artículo en comen
to, se debe partir de la naturaleza de dicho documento, distin· 
guiendo para ello el contenido y el continente. En principio, cabe 
advertir que siendo el inf•o·rme· justificado un documento público 
según ha sido reconocido por la ley y la jurisprudencia, en virtud 
de que es expedido por las autoridades en el ejercicio de sus fun· 
ciones, como tal puede1 ser objeto de falso en cuanto a su auten
ticidad, es decir, en cuanto a su continente (autenticidad de 
firmas, sclloos, etcétera). Sin emb,;rgo, el informe justificado 
también constituye de conformidad con los artículos 103 y 107 
constitucionales, el documento a través del cual las autoridades 
responsables manifiestan la existencia o ineXistencia del act•o 
reclamado y ·las razones y fundamentos legales que estimen 
pertinentes para sostener su constitucionalidad, es. decir, dicho 
documento implicará en su contenido, la contestación a· la de
manda de garantías promovida por un particular afectado ante 
los Tribuna•les: Federales. En tal virtud, dicho documento en 
su contenido sólo probará la, existencia de las declaraciones 
realizadas por· las autoridades, revistiendo el carácter de afirma· 
ciones o negaciones. hechas po·r una de las partes y las cuales 
deberán ser apoyadas con las pruebas necesarias para su domos· 
tración, según el artfculo 149 de la ley de la materia, sin que 
dichas declaraciones puedan por sí mismas, acreditar la veracid,;ct 
de l•n manifestado. En este orden de ideas cabe concluir que, si 
bien el informe justificado al ser documento público puede ser 
objeto de falso en cuanto a su autenticidad (continente), me
diante el incidente previsto en el articulo 153 de la ley de la 
materia, no sucede lo mismo respecto del contenido de dicho 
documento, ya que esta última hipótesis lo que se pretenderá 
demostrar es la falsedad de las declaraciones hechas por las 
autoridades r<.>sponsables, lo que constituirá materia del juicio 
de garantías al decidirlo en lo principal, estando en posibilidad 
el quejoso de desvirtuar dichas declaraciones con las pruebas que 
estime pertinentes en términos de los artícul•<lS 151 y 155 de la 
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Ley de Amparo, y dando lugar, en tal caso, a la responsabilidad 
de las autoridades según lo dispuesto en el articulo 204 del orde
namiento legal citado. 

Queja 203/89. Editorial Nuestra América, S. A. !Y de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Se-
cretaria: Norma Lucía Pifia Hernández. 

10 

MARCAS. DESCRIPTIVIDAD.--La razón de la no regis
trabilidad de las marcas descriptivas cuando denoten alguna 
cualidad •:> característica del servicio que se pretende prestar, 
prohibición que establece la fracción V del artíoulo 91 de la 
Ley de Invenciones y Marcas, lo es el hecho de que si tal deno
minación se registrase como marca la Administración estaría 
convalidando que un particular se apropiara, para su uso exclu
sivo, de la enunciación de una cualidad que le es aplicable a 
toda una clase de servicios, creando así una situación de mono
polio en la que resultarían perjudicados los demás prestadocres 
del mismo servicio, pues se verían impedidos de hacer uso de esas 
palabras, dado el privilegio injustificado que se otorgaría. 

Amparo en revisión 263/89. Banco Nacional de México, S. N. C. 7 
de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Lan2. 
Cárdenas. Sec"etario: Alvaro Tovilla León. 

11 

MULTAS:. PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO LAS IM
PONGA A RAZON DE DIAS DE SALARIO, LAS MISMAS DE
BEN ESTAR PREVISTAS EN LA LEY DE AMPARO. APLICA
CION SUPLETORIA DEL ARTICULO 59 DEL CODIGú FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.-El artículo 3• bis de la Ley de 
Amparo, establece: "las multas previstas en esta ley se impo:Jndrán 
a razón de días de salario"'. Así para que el juzgador imponga mul
tas tom3ndo com:J parámetro los días de salario, es preciso que 
dichas multas estén previstas en la Ley de Amparo. Por tanto, 
si el juzgador impone una multa, expresada en días de sa!lario, 
en virtud de que la autoridad responsable no cumplimentó lo 
que le fue solicitado en un requerimiento, tal extremo no se 
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ajusta a derecho en virtud de que en la Ley de Amparo no 
se prevé aquella omisión como conducta sancionable, según se 
desprende del análisis de los artículos, en especiail de aquellos 
que regulan el amparo indirecto ante juez de Distrito, como lo 
son los números 16, 32, 41, 49, 51, 61, 71, 74, 81, 100, 119, 134, 
149, 152, 153, 211 y 224 de la Ley de Amparo. En esta tesitura, 
el numeral aplicable 1•:> es supletoriamente el artículo 59 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, el cual establece 
diversos medios de apremio para que los tribunailes. hagan cum
plir sus determinaciones. 

Queja 3/89. Jefe del Departamento del Distrito Federal. 21 de febre
ro de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Lanz Cárde
nas. Secretario: Alvaro Tovilla León. 

12 

NEGATIVA FICTA. EN CASO DE DECLARARSE SU NU
LIDAD ES~A NO TIENE QUE SER, NEC:ESARIAMEN~E, LISA 
Y LLANA.-No tiene base legal la pretensión en el sentido de 
que tratándose de la nulidad que se decrete de una resolución 
negativa ficta, aquella tiene que ser, necesariamente', lisa y 
llana, toda vez que los artículos 238 y 239 del Código Fiscal de 
la Federación, señalan los casos, en que procede se declare la 
nulidad lisa y llana así c>omo para efectos de que se emita una 
nueva resolución, sin establecer excepción alguna en cuanto a 
su aplicación. Por tanto, si la Sala Fiscal declara la nulidad 
en virtud de la omisión de requisitos formales, causal de ilega
lidad establecida en la fracción 11 del artículo 238 citado, se 
ajusta a derecho al imprimirle a su sentencia el efeeto de que 
la autoridad administrativa emita una nueva resolución en 
que subsane aquella omisión, pues así lo establece el último 
párrafo:> del artículo 239 del ordenamiento mencionado, al ord.,.. 
nar que "el Tribunal Fiscal de la Federación declarará la nulidad 
para el efecto de que se emita nueva resolución cuando se esté 
en alguno de los supuestos previstos en las fracciones II, 111, 
y en su caso, V, del artículo 238 de este Código". 

Amparo directo 313/89. Omnibus Cristóbal Colón, S. A. de C. V. 28 
de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Lanz 
Cá.rdenas. Secretario: Alvaro Tovilla León. 
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13 

NOTIFICACIONES A LAS AUTORIDADES RESPONSA
BLES, DOMICILIO PARA PRACTICARLAS.-De confonnida.d 
con el texto de la fracción I del artículo 28 de la Ley de Amparo, 
las notificaciones en el proceso constitucional de la competencia 
de los juzgados de Distrito se harán, a las autoridades respon
sables, por medio de oficios que serán entregados en el domici
li•o de su oficina principal, en el lugar del juicio, y fuera de él, 
por correo en pieza certificada. Estas disposiciones deben enten
derse sin perjuicio del derecho que asiste a las propias autori
dades responsables, en su calidad de partes en el proceso, de 
señalar, si así conviene a sus intereses, un domicilio distinto al 
de sus oficinas principales poor lo que, en defecto de este señala
miento específico, toda notificación por diligenciarse, según lo 
prescribe el texto legal ya indicado, se practicará única y exclu
sivamente en el domicilio principal de sus oficinas y no en otro 
lugar diverso. 

Queja 43/89. Jefe del Departamento del Distrito Fed·eral, por si, y en 
representación del Presidente de la República. 28 de febrero de 191>9. 
Mayoria de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Disi
dentP.: Carlos Alfredo Soto Villasef'i.or. Secretario: Alberto Pérez 
DayM. 

14 

QUEJA. PROCEDENCIA DEL RECURSO PREVISTO EN 
LA FRACCION VI DEL ARTICULO 95 DE LA LEY DE AMPA
RO EN CONTRA DE RESOLUCIONES OMISIVAS DEL JUZGA
DOR-De conformidad C'Dn el articulo 95, fracción VI de la ley 
de la materia, el recurso de queja es procedente cuando se satis
fagan Jos siguientes requisitos: l.-Que se interponga en contra 
de una resolución dictada por los jueces de Distrito o por el 
superior del tribunal a quien se impute la violación, en los cagas 
a que se refiere el a:rtfculo 37 de la Ley de Amparo. 2.--Que 
dicha resolución sea dictada durante la tramitación del juicio 
de amparo o del incidente de suspensión, o que se dicte des
pués de fallado el juicio en primera instancia cuando no sea 
reparable por las mismas autoridades o por la Suprema Cbrte 
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de Justicia de la Nación con arreglo a la Ley Reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 constitucionales. 3.-Que la resolución 
emitida no admita expresamente el recurso de revisión. 4.--Que 
por su naturale1za trascendental y grave pueda causa•r daño o 
perjui'cio a alguna de las partes no reparable en la sentencia 
definitiva. Ahora bien, el término resolución ha sido definido 
por el Diccionario de la RMI Academia Española en su décimo 
novena edición, como "4//Decreto, providencia, auto o faJ!o 
de auuoridad gubernativa o judicial" Por Jo tanto, al existir 
un auto o proveido dictado por el juzgador (acto positivo) ya 
sea durante la tramitación del juicio de amparo o del incidente 
de suspensión, que no admita expresamente el recurso de revi
sión y que pueda causar daño o perjuicio a alguna de las partes 
r.•o reparable en la sentencia definitiva, el mismo resulta impug
nable a través del recurso de queja previsto en la fracción VI del 
artículo 95 de la Ley de Amparo, a pesar de que lo que se recurra 
sea una cC>nducta omisiva del juzgador, ya que es precisamente, 
dicha omisión, la que puede ocasionar tal perjuicio, y 3d no 
existir recurso alguno en la ley de la materia por el cual se pue
da combatir, se deja a las partes en estado de indefensión. 

Queja 123/89. Marcial Avila Arias y otros. 23 de mayo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretaria: 
Norma Lucra Piña HE"mández. 

15 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS. NO PUEDEN APLI
CARSIE POR ANALOGIA LOS REQUISITOS REGULADOS EN 
LA LEY PARA OTROS DIVERSOS RECURSOS, JU1CIOS O 
MEDIOS DE rna:FENSA.-La d>xtrina clasifica los elementos de 
los recursos, en esenciales y secunda.-ios. Los prime,os son 
aquéllos que necesariamente deben cumplirse para la proceden
da de los mismos, lo que no sucede con los secundarios, ya que 
no forzosamente deben cumplimentarse. Uno de los elementos 
esenciales de Jos recursos administrativos lo es el de que se 
encuentren contemplados por un ordenamiento legislativo, enten. 
dido éste en su sentido formal y material; o bien, en un regla
mento siempre y cuando la ley reglamentada asi !>o prevenga. 
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Los ordenamientos legislativos que regulen esos medios de defen
sa (los recursos), deben estableoeT asimismo, los requisitos de 
su pmcedencia y el procedimiento conforme al cual han de re
solverse. El plazo es uno de esos requisitos y según la doc
trina, su naturaleza es secundaria, toda vez que si el legislador 
omite ese dato en una ley impositiva, se estará a lo que previene 
el artículo 121 del Código Fiscal de la Federación; y de omitirse 
en una ley administrativa stricto sensu, el recurso podrá inter
ponerse en cualquier momento. Pero en atención al principio 
de legalidad, según el cual las autoridades sólo pueden hacer 
aqueHo, que, la ley les permite, en forma alguna pueden aplicarse 
por analogla los requisitos de procedencia de los recursos, juicios 
o medios de defensa establecidos en otras leyes o reglamentos, 
porque si ninguna norma jurídica así lo permite, las autoridades 
no pueden motu proprio realizar esa aplicación supletoria. 

Amparo directo 813/89. Rafael !barra Conse,jo. 21 de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Se~ 
cretaria: María Guadalupe Sauceda Zavala. 

16 

RENTA, LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA, VIGENTE EN 
EL AÑO DE 1984 (EN VIGOR HASTA I989). LAS REGLAS 
ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULOS 77, FRACCION X Y 79 
PARA EL CALCULO DEL IlVLPUESTO ANUAL, NO DISTIN
GUEN PARA SU APLICACION ENTRE LOS INGRESOS OBTENI
DOS POR EL TRABAJADOR POR CONCEPTO DE SEPARACION 
REALIZADOS POR EL PATRON EN TERMINOS DE LA LEGIS
LACION LABORAL O POR UNA LIBERALIDAD DEL MISMO. 
El artículo 78 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente 
en I984 establece cuáles son los ingresos que se considerarán 
como provenientes de la prestación de un servicio personal sub
ordinado, entre los que se incluyen, las prestaciones percibidas 
corno consecuencia¡ de la terminación de la relación laboral
Por su parte, el artículo 77 del ordenamiento legal citado, ubica
do dentro de las disposiciones generales, señala cuáles son aqu&
llos ingresos percibidos por el contribuyente por los cuales no 
se paga:rá el impuesto sobre la renta, entre las que se encuentran 
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los que obtengan las personas que han estado sujetas a una 
re!adón laboral, en el momento de su separación, por concepto 
de prima de antigüedad, retiro e indemnización u '()tras pagos, 
hasta por el equivalente a noventa veces el salario mínimo 
general de la zona económica del contribuyente, por cada año 
de servicio, y por el excedente obtenido por estos conceptos 
se pagará el impuesto en Ios términos de dicho título. Precisa
mente, el artículo 79 del ordenamiento citado es! el precepto 
que establece la forma en que se realizará el cálculo de! impuesto 
anual respecto de los ingresos obtenidos por tales conceptos, 
lógicamente que resultaron como excedente de la aplicación deil 
articulo 77 comentado. Ahora bien, se debe teneT presente que, 
los preceptos' mencionados no señalan expresamente que las 
reglas establecidas para el cálculo del impuesto, súlo se aplicarán 
a hs ingresos obtenidos por dichos conceptos en términos de 
la legislación laboral, sino que señalan en forma general la 
manera para realizar el cálculo del impuesto anual respecto de 
los ingresos obtenidos por el trabajador al término de una rela
ción laboral, pCJr concepto, de primas de antigüedad, retiro e 
indemnización u otros pagos, por separación, es decir, se toma 
como pauta todos aquellos ingresos obtenidos por el trabajador 
al término de una relación laboral, cuyo origen o motivo sea la 
separación. Por lo tanto, de conformidad con el artículo 5' del 
Código Fiscal de la Federación, la aplicación de los artículos 77, 
fracción X y 79 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente 
en 1984, se debe realizar de manera estricta y por lo mismo no 
es dable ampliar o restringir su significado. Por otra parte, se 
debe teneT presente que, según lo ha establecido el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la legislación laboral 
no tiene como finalidad limitar los derechos de los trabajadores, 
sino establecer el mínimo de prerrogativas a que un trabajador 
tiene derecho por el desempeño de sus labores, sin que ello 
pueda entenderse en perjuicio del trabajador, ea el sentido de 
obtener mayores prestaciones a las contempladas en la ley 
laboral. As!, los derechos establecidos constitucionalmente y en 
la legislación laboral en favor de los trabajadores (especifica• 
monte en el caso de tenninación de la relación laboral), como 
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mínimo de subsistencia, constituirán en materia fiscal el limite 
máximo para exentar, según se desprende de los textos ante
riores del articulo 77, fracción X citado, y para el cálculo del 
excedente se r"mite a disp:)sición diversa. En est" sentido, todos 
los ingresos por separación o terminación de la relación laboral 
son considerados para efectos del impuesto sobre la renta, como 
ingresos por la prestación de un trabajo personal subordinado, 
el mínimo a que tiene derecho el trabajador está exento del pago 
del impuesto, y el roo:cedente, aun cuando constituya una libera
lidad del patrón o su origen sea un contrato de trabajo, son 
prestaciones percibidas por el trabajador por ese motivo, y en 
<:>sa hipótesis el impuesto se calcularti conforme a las reglas 
establecidas en el articulo 79 de la Ley de Impuesto sobre la 
Renta vigente en 1984. 

Amparo directo 1093/89. Manuel Monroy Petersen. 19 de septiem
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Lanz Cárde
nas. Secretaria: Nonna Lucfa Pifia Hernández. 

17 

REVISlON FISCAL. INTERPRETACION DE LEYES y 
REGLAMENTOS COMO HIPOTESIS DE PROCEDENCIA DEL 
RECURSO DFJ REVISION CONTRA SENTENCIAS DEFINITI
VAS Y RESOLUCIONES QUE DECRETEN O NIEGUEN SOBRE
SEIMIENTOS, DICTADAS! POR LAS SALAS REGIONALES DEL 
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. (CUARTO PARRA
FO DEL ARTICULO 248 DEL CODIGQ FISCAL FEDERAL)
Tomando en consideración, como premisa de origen, el que toda 
norma jurídica tiene como condición de existencia el que sea 
f•:mnulable en un lenguaje, cuando el órgano aplicador del der&
cho imprime o as¡gna un determinado sentido o contenido al 
lenguaje normativo, por no estar expresamente comprendido en 
el texto del mismo, es indudable que lo interpreta, formulando 
sus conclus:•~nes y llevándolo al caso concreto que es materia 
de su deliberación. Sin embargo, no en todos los casos en que 
se somete a la decisión de un órgano· juzgador una especifica 
causa litigiosa, este último, para cumplir con apego sus atribu
ciones, h:t de buscar desentrañar el sentido interno de la norma 
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pues, en otr::.s tantos asuntos, habrá también de agotar su fun
ción a¡plicadora del derecho cuando, previo un razonamiento 
intelectivo, advierta claramente la coincidencia y correspondencia 
del texto jurídico, con el hecho concreto que se le ha planteado, 
es decir, decide una controversia sin la necesidad de asignar, 
vía interpretación, un cierto significado a l<JJ norma, subsumién
dola a la causa litigiosa en lo particular, aplicando, entonces, la 
consecuencia legal prevista en la disposición misma. Por tanto, 
cuando el cuarto párrafo del artículo 248 del Código Fiscal de 
la Federación establece como condición de procedencia del recur
so de revisión a favor de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, que el asunto de que se trate verse sobre "interpreta
ción de leyes o reglamentos" implica, necesariamente, que el fallo 
a recurrir contenga, expresamente, el sentido que el órgano 
juzgador de primera instancia ha asignado a un precepto legal 
o reglamentario en lo específico, significado que le haya servido 
de apoyo para subsumir o no la hipótesis normativa al caso 
concreto y que, además, con dicha interpretación se encuentre 
inconforme la autoridad demandada por estimar que en la espe
cie, la función interpretativa realizada se ha apartado d~ la 
verdadera finalidad que orientó a:! legislador a crear la dispo
sición aludida. De no prevalecer el criterio que antecede y estimar 
que toda aplicación de la norma entraña, por naturaleza, una 
"interpretación de leyes o reglamentos", equivaldría a hacer 
nugatorio el contenido dado por el legislador federal al Cuarto 
párrafo del artículo 248 del Código Fiscal de la Federación pues, 
sin duda, toda resolución dictada por Tribunales de lo Con
tencioso Administrativo seria recurrible en revisión por la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público, por el mero acontecimiento 
de fundarse en derecho, de donde resultaría inútil la enumera
ción de otras hipótesis de procedencia expuestas en la disposi
ción ya indicada, en el caso, cuando el asunto trate de las forma
lidades esenciales del procedimiento, o por fijar el alcance de 
los elementos constitutivos de una contribución. 

Revisión fiscal 313/89. Joaquín Craviotto González. (Secretarfa de 
Hacienda y Crédito Público). 4 de abril de 1989. Unanimidad de 
votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Alber
to Pérez Dayán. 
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18 

REVISION FISCAL. SECRETARIA DE LA CONTRALO
RIA GENERAL DE LA FEDERAGION PROCEDENCIA. DECLA
RATORTASI DE INCUMPUMIENTO DE PRESENTACION DE 
SITUACION PATRIMONIAL-Si la litis en el contencioso admi
nistrativo versa en tomo de si un servidDr público incurrió o 
no en responsabilidad administrativa que generó ilegalidad en 
el desempeño de sus labores, por haber omitido la presentación 
de su declaración de modificación patrimonial correspondiente al 
año de mil novecientos ochenta y seis, el asunto es en sí mismo 
de importancia y trascendencia. En efecto, en los términos del 
artículo 113 de la Constitución Federal, la teleología del régimen 
jurídico relativo a la responsabilidad administrativa de los ser
vidores públicos, es la preservación de la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiemcia em el desempeño de las fun
ciones,, empleos, cargos y comisiones de dichos servidores, en 
beneficio inmediato de la actividad integral del Estado. La Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, regla
mentaria del artículo constitucional indicado, persigue a través 
de esa tabla axiológica, una prestación óptima de servicios pú
blicos por parte de las personas físicas en,cargadas de tal cometi
do, tanto desde un punto de vista jurídico (legalidad) como 
moral (honradez, lealtad, imparcialidad); y, material (eficiencia). 
Uno de los instrumentos técnicons jurfdicos delineados por el 
legislador para asegurar la obtención del desiderátum apuntado, 
se encuentra establecido en el título cuarto, capítulo único de la 
citada le¡y ordinaria !Y es el que s,e refiere al registro patrimonial 
de los servidores públicos a cargo de la Secretaria de la Contra
lmia General de la Federación. Dicho registro permite a la depen
dencia de que se trata el conoce:r las fluctuaciones en el patri
monio de los servidores públicos; y, en su caso, al advertir 
signos exteriores de riqueza ostensibles y notoriamente superio
res a los ingresos lícitos que pudiera tener, iniciar en su contra 
el pmcedimiento establecido en los artículos 84, 85, 86 y 90 de 
la ley de que se trata. En esta virtud se tiene que el asunto es 
en sí mismo importante, por ser de destacado interés social el 
que los servidores públicos se conduzcan con estricto apego a 
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las normas que regulan su actuación lo que asegura para la 
sociedad una administración pública eficaz y honrada. Asimismo, 
es trascendente, en cuanto a la lnd:>le grava qua representa el 
hecho de que una persona a la que se le ha imputado lru omisión 
en el cumplimiento de un deber, reaJ!ioo labores relacionadffis 
con los' servicios públicos, a pesar de que pudiere haber incurrido 
en ilega:lidad, inmoralidad o corrupción, por lo que es necesario, 
que no sólo en la instancia contencioso administra-tiva se resuelva 
sobre el particula·r, sino también que se dé cabida a. unru se
gunda. instancia ante los tribuna:les colegiados de circuito, quie
nes habrán de determinar en definitiva acerca de estas cuestio
nes tan trascendentales para la actividad integral del Estarlo. 

A1111"'ro en revisión 1133/89. Miguel Angel Meneses Maciel. 9 de 
noviembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretaria: María Guadalupe Saucedo Zavala. 

19 

SEGURO SOCIAL. AL OPERAR LA CADUCIDAD Y LA 
PRESCRIPClON EL PAGO ESPONTANEO Y POSTERIOR A 
ELLAS SOLO CONSTITUYE EL CUI\IIPLIMIENTO DE UNA 
OBLIGACION NATURAL.-Cuando por el transcurso del plazo 
de cinco años fijado por ellegisladm en los a,rtlculos 276 y 277 de 
la Ley del Seguro Social, se actualizan tanto la caducidad co
mo la prescripción, el pago que en forma graciosa realiza el 
deudor, después de esEJ lrupso, sólo adquiere la naturaleza jurídica 
del cumplimiento de una obligación natural. Esto se debe a que 
mi(J!]tms el plazo establecido por la ley no SEl agote, e! acre1ed::>r 
está facultado tanto para determinar el crédito a su favor como 
para cobrarlo por los medios, !ega:les conducentes y, desde luego, 
el deudor debe respnnder de su obligación incluso sin el concurso 
de su voluntad. Pem, cuando el lapso se termina y las partes 
permanecen inactivas, la obligación perfectamente válida y com
pleta se transforma en una obligación natural, es decir, en un 
deber que no puede ser exigido coactivamente. Por esta razón, 
el pago que realiza el deudor en esas condiciones adquiere la 
característica de ser el cumplimiento voluntario o gracioso de 
una obligación natural que no permite a la autoridad fundar 
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en él nuevos cobros y, correlativamente, tampoco faculta al 
deudor paa:a reclamar lo enterado ya que se trata del cumpli
miento espontáneo de un .deber, es decir, de que efectivamente 
lo pagado se debía. En este sentido la obligación natural sirve 
de base a un pago válido porque tiene un sustento jurídico. Por 
otra. parte, el pago así realizado no puede reputarse como una 
entrega de lo indebido ya que no se sustenta en un error (fortui-
1'8 o provocado) ni en que no se haya producido el hecho que 
dio nacimiento a la obligación; y tampoco ocasiona un enriqueci
miento ilegítimo ya que lo enterado se debía, aun cuando no 
era factible ya exigirlo en forma coactiva. Finalmente, el pago 
en cuestión no implica una renuncia tácita a la prescripción. 
Lo anteri•:J·r obedece a que si bien en el Derecho Civil se admite 
la renuncia expresa• o tácita a la prescripción ganada o consu
mada, eso-s principios no cobran aplicación en el ámbito tribu
tario donde las relaciones entre los sujetos no se presentan en 
un plano de coordinación y donde sus dis.p:Jsiciones son de 
aplicación estricta, pues aunque también se persigue sancionar 
la inactividad en esta materia, es más relevante que esa sanción 
tiene la mira de brindar protección y seguridad jurídica a los 
gobernados al hacer que no pese sobre ellos, en formru indefinida, 
la amenaza de cobro que puede ejercitar por sí la autoridad. Por 
ende, el principio del lai renunciru ru la prescripciónJ ganadru o 
consumada, consagrrudo en el Derecho Civil, no resulta aplicable 
a la materia fiscal porque es contraria ar la naturaleza P'ropia de 
ésta. 

Amparo directo 783/89. Hospitales Privados Mexicanos, S. A. 20 
de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Lanz 
C<1.rdena·.s. Secretario: Juan Carlos: Cruz Razo. 

20 

SUSPENSION IMPROCEDENTE EN CONTRA DE UN DE
CRETO EXPROPIATORIO QUE TIENDE A PRESERVAR Y 
CONSERVAR EL EQUILIBRIO ECOLOGICO.-cuando la ex
propiación del inmueble cuya desposesión y demolición se re
clama, tiene por objeto o causa, el de establecer una zona 
prioritaria de preservación y conservación del equilibrio eco-
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lógico, en los términos del artículo 1 o fracción X de la Ley de 
Expropiación; no procede la concesión de la medida suspensiva 
solicitada, porque ello impediría. la ocupación inmediata y total 
del referido inmueble y lw realización del •objeto de la; expropia
ción, en perjuido del orden público e interés social, pre'visto 
en el wrtículo 124 de la Ley de Amparo, ya que la protección 
ecológica constituye en la actualidad, una necesidad inaplazable 
de salud públical 

Queja 193/89. Presidente de la República, Jefe del Departamento 
del Distrito Federal y otras autoridades. 8 de agosto de l989. Una
nimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villasefior. Secre-
taria: Atzimba Mart!nez Nolasco. 

21 

SUSPENSION. LENOCINIO. IMPROCEDENCIA TRATAN
DOSE DE CENTROS DE.-El lenocinio tiene como nota esen
cial la prostitución, entendida ésta como la acción y el efecto 
de prostituir o prostituirse, es decir, exponerse públicamente 
a todo género de torpeza y sensualidad y "entregar y abando
nar a una mujer w la pública deshonra (Diccionario de la Lengua 
Española. Décimonovena Edición Madrid 1970, página 1074, vo
ces "prostituir y prostitución"). Ahora bien, si en la negociación 
de la quejosa se permite la estancia "de personas cuya conducta 
tiende a la prostitución", tal y como se acredita con la copia 
certificada de la resolución emitida por la autoridad responsable 
en la que se tramscribe el• contenido del acta levantada con 
motivo de la visita a la negociación, es inconcuso que tal extre
mo s-e encuentra ubicado en el segundo párrafo de la fracción 11 
del artículo 124 de la Ley de Amparo, que en su parte coonducente 
establece que se considera qu!l se sigue perjuicio al interés 
social y se contravien'en disposiciones de orden público cuamcb 
de concederse la suspensión "se continúe el funcionamiento de 
centros de vicio, de lenocinios . .. , , razón por la que no es 
procedente que en el caso se conceda la suspensión definitiva 
solicitada. 

Amparo en revisión 503/89. Gastronómica Rivera, S. A. 14 de marzo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villa· 
señ.or. Secretaria: Margarita Yolanda Huerta Viramontes. 
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22 

SUSPENSION. NO PROCEDE RESPECTO DE UN ACUER
DO PRESIDENCIAL DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 
UNA EMPRESA PARAESTATAL.-La noción de orden público, 
aplicada al campo económico en cuanto se refiere al bienest3JI" 
económico de la población, conduce a negar la suspensión defi
nitiv~ solicitada en contra de la ejecución y jo cumplimiento 
del acuercb presidenci~l que decidió la disolución y liquidación 
de una empresa de participación estatal mayoritaria, porque de 
concede,rse se causaría perjuicio al interés de la colectividad. 
Basta considerar que el cumplimiento oportuno del acuerdo 
liberará al Erario Federal de la carga financiera que representa 
mantener entidades públicas que ya han cumplido con los obje
tivos perseguidos oon su creación, no los haJU alcanzado o por 
otras razones son inconvenientes en el marco de la economía 
del país, para concluir que la suspensión obligaría al Gobierno 
Federal a destinar sus recursos a proyectos no coincidentes 
oon las tareas prioritarias en cierta época, por lo cual -según 
el principio de comunicabilidad patrimonial que predica la uni
dad indisoluble de todos los recursos públicos- la población 
vería disminuido el flujo de ventajas o beneficios a derivarse 
de la actividad administrativa del Estado, bien por la vía de 
prestaciones, bien por la de funci·ones públicas. Además, en 
términos de las directivas señaladas en el artículo 28 constitu
cional y definidas en los Planes Nacionales de Desarrollo vin
culantes de toda la Administración Pública, incluyendo la para
estatal, la diso,lución de paraestatales juega un papel decisivo 
en la reestructuración de la organización administrativa dirigida 
a salvaguardar los recursos financieros del Estado y garantizar a 
la p~blación la eficacia y eficiencia de la actividad administra
tiva, cuestiones ambas de manifiesto interés social y de orden 
público en su vertiente económica. 

Amparo en revisión 1033/89. Minerales Submarinos Mexicanos, S. A. 
8 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretaria: Adriana Leticia campuzano Gallegos. 
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23 

SUSPENSION. PROCEDE EN CONTRA DE LAS MEDI
DAS DE APREMIO QUE PUEDE IIVIPONER EL PROCURADOR 
FEDERAL DEL CONSUMIDOR PARA COMPELER EN LA VIA 
ADMINISTRATIVA AL CUMPLIMIENTO DE SUS LAUDO& 
En los términos de los artículos 59 fracción Vlll, inciso e), de 
la Ley Federal de Protección al Consumidor y 444 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, los laudas 
que emite el Procurador Federal del Consumidor, esencialmente 
son de naturaleza declara•tiva, pero no porque carezcan de eje
cución en sí mismos, sino por la circunstancia de que el procu
rador no está dotad•:> de competencia para pronunciar manda
mientos. dirigidos a obtener dicha ejecución, o sea que no tiene 
facultades para emitir proveídos a fin de que se realicen dili
gencias de embargo para asegurar el pago de las prestaciQines 
económicas, sus intereses y las costas del juicio, que resulten 
con motivo de ~as laudos dictados por dicha autoridad adminis
trativa, ya que, de conformidad con los supratranscritos nume
rales, cuando se falte al cumplimiento voluntario del laudo 
arbitral, el intelt'esado podrá promover ante los tribunales com
petentes la ejecución del mismo, bien sea por la vía de apremio 
o por la vía ejecutiva mercantil, correspondiéndole en estas 
condiciones, la efectividad de los mu!ticitados laudos a los 
tribunales comunes, en su carácter de autoridades ejecutoras. 
De lo anterior, resulta que, como los menCÍ'anados laudos no 
carecen de ejecución, los actos tendientes a la misma, sí son 
de naturaleza suspensiva, pe•ro como el Procurador Federal del 
Consumidor no está capacitado pam ejecutarlos, ello impide 
que pr~ceda la medida cautelar si únicamente se le señal¡¡ w él 
como autoridad responsable o si señalándose también a las 
ejecutoras, éstas niegan los actos de ejecución que se les impu
tan y el quejoso no• demuestra lo contrario; esto es, que el 
particular beneficiado con el laudo ya promovió las acciones 
correspondientes, o de vía de apremio, o ejecutiva, ante los 
tribunales comunes, porque si se concediera la suspensión en 
el primer caso (sin señalar autoridades ejecutoras), se estarían 
paralizando actos de autoridades no llamadas a juic]o; y, en el 
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segundo caso (autoridades que nieguen los actos de ejecución), 
se estaríanl suspendienuo actos futuros e inciertos, . porque si 
bien el pa,rticular beneficiada puede promover la ejecución de 
los laudos, ello no es algo que ocurra fatalmente; es decir, no 
es una¡ obligación por parte del particular, sino un derecho. 
Sin embargo, de conformidad con los artículos 86 y 90 de la 
Ley Federal de Protección al Consumicbr, el Procurador Federa:l 
del Consumidor, sí tiene facultades para compeler, en la vía 
exclusivamente administrativa, al cumplimiento de los1 laudos 
que emite· en los términos del articulo 59 fracción VIII, de la 
ley c:e la materia, mediante las medidas de< apremio que puede 
aplicar a los remisos, consistentes en la imposición de multas, 
clausuras y arrestos administrativos, e incluso oon la denuncia 
por el dE-lito de desobediencia a un mandato legítimo de autori
dad, facultades que, si bien no se traducen en actos de autoridad 
de naturaleza ejecutiva,, entendiéndose por éstos, para el caso 
que nos ocupa, las diligencias de embargo para asegurar el 
pag<J de las prestaciones a que se condenó a los perdidooos 
en el laudo, lo cierto es que sí buscan esas medidas de apremio 
el debido cumpUmiento dll los multicitados laudos en la vía 
administrativa, mediante la coacción moral que se e'jerce sobre 
la persona del obligado. En tal virtud, la imposición a la que· 
josa de las medidas de apremio, con la que se le apercibe para 
co:mccionarla al cumplimiento del laudo, sí es susceptible de 
suspenderse, toda vez que si la interesada sólo busca con la 
medida cautelar que solicitó, que 110 se le constriña al cumpli
miento del laudo en la vía administraotiva y si el acto reclamado 
en el amparo administrativo, se hizo consistir fundamentalmen
te en el cumplimiento o ejecución del multicítado laudo, resulta
ría que, de negársele la suspensión, quedaría sin materia el 
juicio de garantías, situación que pugna con lo dispuesto por 
el articulo 124, in fine, de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 253/89. Edificios Aná.huac, S. A. y Helen Stuart. 
S. A. 14 de febrero de 1989. Un&nimidad de votos. Ponente: Gena· 
ro David Góngora Pimentel. Secretaria: Maria Guadalupe Sauce<lo 
Zavala. 
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24 

SUSPENSION PROVISIONAL. VEHICULOS EXTRAN'JE. 
ROS, IMPROCEDENCIA DE LA, SI NO SE ACREDITA CON
TAR CON EL PERMISO DE IMPORTACION QUE ACREDITE 
SU LEGAL ESI'ANCIA.-No procede otorgar la medida cautelar 
&olicita, toda vez que el quejoso con las documentales que 
obran en autos, no acreditó el interés que le asiste para solicitar 
la suspensión proviskmal, pues de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 124 de la Ley de Amparo, en toda hipótesis el enjui
ciante está obligado a exhibir en el cuaderno incidental los 
elementos probatorios indispensables con los cuales acredite que 
los actos reclamados le afectan, y que tal afectación le puede 
causar daños y perjuicios de dificil reparación, así pues al no 
acreditar en el cuaderno incidental el interés en obtener la 
medida suspensiva, debe negarse ésta por no satisfacer los re
quisitos exigidos por el artículo 124 de la Ley de Amparo, ade
más cabe hacer la mención que, de concederse la suspensión 
provisional solicitada se contravendría lo dispuesto p:>r los ar
tículos 25, 31, 38 y 39 de la Ley del Registro Federal de Vehícu
los, los cuales son de orden público, ya que' la suspensión 
provisional tiene efectos suspensivos y no onnstitutivos de 
derechos, de tal suerte de que si se solicita la suspensión para 
el efecto de que no se le impida al quejoso el uso de su vehículo, 
al no contar con el permiso de importación que acredite su 
legal estancia en el país, la suspensión debe negarse, pues de 
k> contrario equivaldría a constituir el derecho a circular en f<Wor 
del enjuiciante, lo que implicaría a su vez que el juez de Distrito 
se sustituya en facultades que sólo competen a la autoridad 
administrativa. 

Queja 73/89. Carlos Autrique Romagnol. 6 de marzo de 1989. Una
nimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villasefior. Secreta
rio: Juan Montes Cartas. 

25 

TERMINO DE PRESENTACJON DEL RECURSO DE IN
CONFORMIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 4' DEL 
REGLAMENTO DEL ARTICULO 274 DE LA LEY DEL SEGURO 
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SOCIAL.-De la lectura de los artículos 17 y 19 del Reglamento 
para el pago de Cuotas y Contribuciones del Seguro Social, asi 
como el artículo 4' del Reglamento del Artículo 274 de la Ley 
del Seguro Social, se desprende claramente que tales preceptos 
conceden rul particular afectado por una liquidación de cuotas 
obrero patronales, dos oportunidades para defender sus intereses. 
Primero, la instancia de aclaración que debe intentarse dentro 
del término de quince días hábiles (artícul•o 17); y, soegundo, el 
recurso de inconformidad que deberá ser inten-puesto dentro de 
un plaa;o también de quince días (artículo 4'). Es importante 
destacaT que, los términos para la aclaración y el recurso de 
inconformidad, corren de manera independiente; primero, corre 
el término de quince días para aclarar y, luego:> cuando ha pre
cluido el derecho para aclarar, o habiendo ejercido y subsistien
do un crédito a cargo del patrón, cmnienza a correr el término 
de quince días hábiles para interponer el recurso de inconformi
dad. La circunstancia de que primero corra un pla:z¡o y luego el 
otro, no significa que deban sumarse aquellos términos para 
determinar la oportunidad del recurso o que uno comience 
al día siguiente de que concluya el otro, pues si el patrón elige 
la vía de la aJClaración, el plazo para el recurso se iniciará hasta 
que se resuelva aquélla, ron independencia de los días que hayan 
transcurrido. 

Amparo directo 1453/89. Transportes y Empaques Balderas, S. A. 
4 de octubre de Ul89. Unanimidad de votos. P()nente: Carlos Alfre-
do Soto Villaseñ.or. Secretario: Juan Montes Cartas. 

Precedente: 

Amparo dire<:to 753/86. General Popo, S. A. 19 de agosto de 19S6. 
Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Se
cretaria: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. 
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EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 

lnf. 89 3' Parte 1 T 



SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



1 
ACTAS DE VISITA. CUANDO EL VISITADOR ACREDI

TA SU PERSONAUDAD CON DOCUMENTO IDONEO, RESUL
TA OCIOSO QUE LAS CARACTERISTICAS DE DICHO DOCU
MENTO SE DET ALLEN.-El artículo 46 del Código Fiscal de 
la Federrución en su fracción l, preceptúa, que en toda visita en 
el domicilio fiscal se levantará acta en la que se hará constar 
en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubie
ren conocido por los visitadores. Es manifiesto que tal dispo
sición se relaciona directamente con el objeto de la visita, es 
decir, con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, mismas 
que son distintas ·al hecho relativo a la identificación del visita
dor la cual tiene por objeto demostrar al contribuyente que es 
la persona facultada para constituirse en su domicilio y tener 
acceso a la información y documentos a través de los cuales es 
posible verificar el cumplimiento de las obligacLones fiscales; 
por tanto, si con el texto mismo del acta de visita queda acre
ditada la personalidad del visitador con documento idóneo que 
le e's mostrado al contribuyente, resulta odos·o que las caracte
rísticas de dicho documento se detallen. 

Amparo directo 544/85. Asesores en Personal, S. A. 19 _de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. 
Secretaria: Elsa Fernández Martfnez. 
Amparo directo 1008/87. Alberto Amor Villalpando. 26 de mayo de 
19&8. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. 
Secretaria: Elsa Fernández Martfnez. 
Amparo directo 1074/88. Obrador San Angel. 13 de octubre de 
1988. Unanimidad de vetos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. 
Secretaria: Elsa Fernández Martfnez. 
Revisión fiscal 374/89. Primer Subprocurador Fiscal de Ja Federa
ción en Representación del Secretario de Hacienda y CrédUo Público. 
25 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez 
Calderón. Secretario: Gabriel Ferná.ndez Martfnez. 
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Revisión fiscal 474/89. Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
(David Zaga Vaca). 25 de mayo de 1989. lJnanimidad de votos. 
Ponente: David Delgadillo Guerrero. Secretaria: Sofía Virgen Aven
daño. 

2 

REVISION FISCAL. IMPROCEDENCIA DEL RECURSO, 
CUANDO SE INTERPONE POR AUTORIDAD DISTINTA A LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
FUNDAMENTO EN EL PARRAFO CUARTO DEL ARTICULO 
248 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION.-Si una auto
ridad diversa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
demandada en un juicio de nulidad, pretende apoyar la, proceden
cia de su recurso de revisión en lo dispuesto en el párrafo cuarto 
del artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, tal recurso 
debe desecharse porque el citado párrafo establece para la pro
cedencia del mismo, entre otros, los siguientes requisitos: 1) que 
la resolución o sentenci<> emitida por la Sala del Tribunal Fis
caJl de la Federación, afecte el interés fiscal de ésta y 2) que a jui
cio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el asunto tenga 
imptlrtancia. De lo ·antes expuesto se advierte: que el párrafo 
en cuestión es aplicable sólo para los recursos de revi-sión que 
pudiera hacer valer la mencionada Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público, pues es inexacto que cuando otra dependenci'a dis
tinta de aquélla sea laJ demandada> la sentencia recurrida afecte 
el interés Fiscal de la Federación por el hecho de que la recu
rrente sea un Organismo Público Descentralizado, ya que dicha 
sentencia afectará, en todo caso, las fianzas de ese Organismo 
pero no los de la Federación, en todo caso, el apoyo para la pro
cedencia del recurso por el interpuesto puede ser: el genérico 
del primer párrafo del artículo citado, si se da el supuesto de la 
cuantía; el segundo párrafo, si la reclamación se hace consistir 
en contribuciones que deban cubrirse por períodos inferiores a 
doce meses, o bien los tres supuestos de la parte final del pá
rrafo tercero, ambos del artículo 248 del Código Fiscal, si se trata 
de contribuciones de seguridad social, pero de ninguna manera 
el párrafo cuarto ya citado. 
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Revisión fiscal 1124/88. Consejo Consultivo de la Delegación Núme
ro 4 del Valle de México del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
(Comisariados Ex-clusivos, S. A.). 2 de febrero de 1989. Unanimidad 
de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretario: Emiliano 
Hernández Salazar. 

Revisión fiscal 84/89. Instituto Mexicano del Seguro Social. 2 de 
marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Cal· 
derón. Secretaria: Ma. Isabel Urrutia Cárdenas. 
Revisión fiscal 114/89. Ccr_.,:ejo Consultivo de la Delegación Núme
ro 4 del Instituto Mexicano del Seguro Social en el Valle de México. 
(Constructora Arul, S. A.). 2 de marzo de 1989. Unanimidad de 
votos. Ponente: Hilarlo Bárcenas Chávez. Secretario: Emiliano Her
nández Salazar. 
Revisión fiscal 154/89. Instituto Mexicano del Seguro Social (Mon
tajes, Construcciones e Ingeniería, S. A. de C. V.). 30 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadillo Guerrero. 
Secretaria: Sofía Virgen Avendaño. 

Revisión fiscal 254/89. Titular de la Subjefatura de Servicios de 
Asuntos Contenciosos de la Jefatura de Servicios Legales del Institu
to Mexicano del Seguro Social. 6 de abril de 1989. Unanimidad de 
votos. Ponente: David Delgadillo Guerrero. Secretaria: Clementina 
Flores Suárez. 
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3 

ACTAS DE VISITA. EN LA INSTANCIA DE INCONFOR
MIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 54 DEL CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACION, SOLO PUEDE ANAUZARSE 
LA CERTEZA DE LOS HECHOS QUE EN ELLAS SE ASIENTAN. 
El articulo 54 del Código Fiscal de la Federación, establece que 
la inconformidad planteada a la autoridad fiscal tratará sobre 
los hechos contenidos en el acta final de visita y en actas com
plementarias; por tanto, es evidente que esa disposición limita 
la materia de dicha inconformidad a esos hechos, razón por lo 
que la reclamación apoyada en otros distintos no es jurídico 
examinarla. 

Amparo di"ecto 274/89. Negativos Multicolor, S. A. de C. V. 20 de 
abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas 
Chávez. Secretaria: Elsa Fernández Martfnez. 

4 

ACTAS DE VISITA. SUBSTITUCION DE TESTIGOS. 
El articu1o 44, del Código Fiscal de la Federación, segundo pá
rrafo de la fracción III, prevé la substitución de los testigos 
durante el desarrollo de las visitas fiscales en cualquier tiempo, 
sin que dicha cuestión invalide los resul tactos de las visitas; sin 
embargo, para que opere la substitución, debe ser por las razo
nes que establece dicho precepto legal, que son: A).- Que el 
testigo no 'Comparezca al lugar donde se esté llevando a cabo 
la visita; B).- Por ausentarse de él antes de que concluya la 
dil1gencia; y C).- Por manifestar su voluntad de dejar de ser 
testigo. En cualquiera de los anteriores casos el personal autori
zado para practicar visitas deberá asentar en el acta respectiva 
el por qué de la subs.titución, lo anterior para cumplir con el 
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requisito de debida circunstanciación que como garantía cons
titucional establece el artículo 16 de la Carta Fundamental, por 
lo que al no hacerlo así la autoridad revisora conculca en perjui
cio del quejoso las garantías aludidas. 

Revisión fiscal 1184/88. Procurador Fiscal de la Federación. Alma~ 
cén de Abarrotes El Surtidor, S. A. 2 de febrero de 1989. Unanim.i~ 
dad de votos. Ponente: Hilarlo Bárcenas Chávez. Secretario: Fer
nando A. Ortiz Cruz. 

5 

ADEUDOS FISCALES. PAGO DE. INTERPRETACION 
DEL ARTICULO 20 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERA
CION.-Una objetiva interpretación del artículo 20 del Código 
Tributario Federal en relación con los demás preceptos aplica
bles, tratándose de pagos que se hagan por concepto de adeudos 
fiscales y de diversos créditos correspondientes a una misma 
contribución, nos lleva a la ccnclusión dEl que dichos pagos se 
deberán aplicar; primeramente, al crédito más antiguo, enten
diéndose por éste, tanto la suerte principal como sus accesorios, 
debiendo cubrirse primero éstos en su integridad; el remanente, 
si existe, se deberá aplicar a los accesorios de la suerte princip·al 
más antigua y así sucesivamente en el orden de antigüedad de
creciente de los siguientes créditos hasta su total liquidación, ya 
que de no hacerlo asi y proceder a satisfacer en primer término 
todos los accesorios y sólo si existe remanente abonarlo a la 
suerte principal más antigua, tal proceder resulta inequitativo 
para el deudor en razón de que, mientras sus enteros se ·apliquen 
exclusivamente a los recargos generados por los créditos, sin 
aplicarse cantidad alguna a la suerte principal del crédito, se
guirá generando recargos en forma ilimitada, creando con esto 
incertidumbre en las obligaciones tributarias vulnerando así el 
princip\o de seguridad jurídica de los actos administrativos. 

Amparo directo 2104/88. Afianzado·ra Cossfo, S. A. 2 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Hilarlo Bárcenas Chávez. 
Seeretario: Fernando A. Ortiz Cruz. 
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6 

AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES EN MA
TERIA DE AMPARO, MOMENTO EN QUE SE DEFINE TAL 
CARACTER.-El artículo 27 de la Ley de Amparo prevé que la 
persona sobre quien recaiga la designación de autorizada para 
oír notificaciones, debe acreditar encontrarse legalmente facul
tada para ejercer la profesión de abogado y proporcionar los 
datos correspondientes en el escrito en que se otorga dichaJ ·auto
rización, con base en los cuales el Juzgador decidirá si ha lugar 
o no a tenerla como autorizada en términos de la hipótesis legal 
ya mencionada, lo que aconteceTá en el momento en que el juez 
de Distrioo o la autoridad que del amparo conozca, provea sobre 
la admisión de la demanda de garantías, una vez que se hayan 
satisfecho todos y cada uno de los requisitos que se mencionan 
en el artícuLo 116 de la propia Ley de Amparo, por lo que, no 
basta la sola circunstancia de que el solicitante de la protección 
Constitucional, mencione a cualquier persona con capacidad le
gal en su demanda de garantías para que automáticamente se 
le tenga con el carácter de autorizado en términos del precepto 
legal analizado. 

Amparo en revisión 1374/89. Editorial Nuestra América, 8. A. 1 O 
de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez 
Calderón. Secretario: Gabriel Femández Martinez. 

7 

DEFENSORIA DE LOS DERECHOS UNIVERS!TARlOS 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO, 
NO ES AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO.-De 
la lectura del ·artículo 1' del Estatuto de la: Defensoría de los 
Derechos Universitarios de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, se advierte que dicha Defens'Oría es solamente un 
órgano interior de esta entidad pública descentralizada, que tiene 
por finalidad esencial recibir las reclamaciones individuales de 
los estudiantes y de los miembros del personal académico, por 
la afectación de los derechos que le otorga la Legislación Uni
versitaria; realizar las investigaciones necesarias, ya sea a peti-
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ción de parte o de oficio y proponer en su caso, soluciones a las 
autoridades de la propia Universidad; de lo anterior se despren
de, que las funciones de la Defensoría únicamente van encami
nadas a regular las relaciones internas de los miembros compo
nentes de la propia entidad de conformidad con su legislación 
interna, careciendo de acuerdo a ésta de la fuerza pública nece
saria para hacer cumplir sus determinaciones, por lo cual no pue
de decirse que la Defensoría en comento tenga el carácter de 
autoridad para los efectos del amparo. 

Amparo en revisión 1264/89. José Guzmán Lazo. 20 de julio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadillo Guerrero. 
Secretaria: Clementina Flores Suárez. 

8 

DEMANDA DE AMPARO, ACLARACION DE LA. NO 
PUEDE HACERLA EL AUTORIZADO EN TERMINOS DEL AR
TICUW 27 DE LA LEY DE AMPARO.-Si el juez de Distrito 
requiere al promovente del juicio constituclon·al para que aclare 
su demanda, por estimar que no reúne alguno de los requisitos 
a que se refiere el artfculos ll6 de la Ley de Amparo, resulta 
evidente que a fin de acordar conforme a derecho la solicitud 
de amparo en cuanto a su admis.ión, en relacióa con todos y cada 
uno de los puntos que se tienen en el escrito respectivo, la única 
persona facultada para cumplimentar el requerimiento del juez 
del conocimiento lo es el propio solicitante de la justicia fedeml 
y no así la persona <~~utorizada en términos del articulo 27 de 
la Ley de Amparo, supuesto que a falta de acuerdo expreso del 
Juez respectivo no goza aún de tal carácter, y por 1o mismo no 
puede llevar a cabo por sí mismo y a nombre de su autorizante, 
alguno o algunos de los actos que se mencionan en el artículo 
antes invocado. 

Amparo en revisión 1374/89. Editorial Nuestra América, S. A. lO 
de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez 
Calderón. Secretario: Gabriel Fernández Martfnez. 
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9 

DIPUTADOS FEDERALES, DIETAS DE LOS. SON CON
SIDERADAS INGRESOS PARA EL EFECTO DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA-Conforme a lo dispuesto por el artículo l' 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, tanto las personas físicas 
como las morales, están obligadas al pago del Impuesto sobre 
la Renta; en el texto de su fracción I, se señala que pagarán 
dicho impuesto Los residentes en México respecto de todos sus 
ingresos cualquiera que sea la ubicación de la fuente de riqueza 
de donde procedan. Ahora bien, aunque es cierto que, en térmi
nos generales, no puede estimarse a la Cámara de Diputados co
mo una fuente de riqueza, también es. verdad, que atento al conte
nido del precepto en cuestión, por fuente de riqueza debe en
tenderse exclusivamente el lugar en que se (Jriginan los ingresos; 
de tal manera, que las dietas percibidas por los diputados Fede
rales, independientemente de su destino y del nombre que tienen, 
son considerados como ingresos, es decir, una cantidad de dine
ro qU!l entra en su poder y modifica su patrimonio. El hecho de 
que las dietas de referencia se destine:n a un fin determinado, 
no implica que los legisladores al Congreso de la Unión guarden 
una situación sui generis en materia fiscal, por Io que les es apli
cable el artículo en cuestión, pues la condición para que se esté 
obligado al pago del Impuesto sobre la Renta, es que se reciban 
ingresos y no que éstos se destinen a determinaoo fin. Por otra 
parte, el artículo 62 de la Constitución Federal, no sirve de fun
damento para concluir que las "dietas", no son ingresos, pues 
linkamente establece la prohibición para los Diputados y Sena
dores propietarios de percibir sueldos por el desempeño de co
misiones o empleos de la Federación o de Jos Estados durante su 
encargo. 

Amparo directo 1184/88. Humberto E. Ram!rez Robledo. 17 de 
noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadi
llo Guerrero. Secretario: José Pablo Sayago Vargas. 
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10 

INCIDENTE DE SUSPENSION. ACTOS FUTUROS E IN· 
CIERTOS, NO TIENEN ESE CARACTER AQUELLOS QUE 
IMPONE COMO OBUGATORIOS LA LEY.-Cuando la ley apli· 
cable a determinado caso impone a los particulares ciertas obli· 
gaciones, p·ara negar la suspensión definitiva no puede aducir 
el juez Federal que los actos reclamados, que son precisamente 
aquellos que impone el legislador como obligatorios, tienen el 
carácter de futuros e inciertos, apoyando su aseveración, en 
meras especulaci.ones, como la posibilidad de que el particular 
afectado por la disposición legal pudiera negarse a acatarla y la 
conducta que pudiera asumir la autoridad para imponerla en 
forma coercitiva; por tanto, los actos así descritos deben consi
derarse como inminentes, y, por consiguiente, la suspensión soli
citada debe estimarse procedente, si, además, reúne los otros 
requisitos legales. 

Amparo en revisión 364/89. Cámara Nacional de la Industria de 
Transformación. 9 de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Po-. 
nente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretario: Erniliano Herná.ndez 
Salazar. 

11 

INCOMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO EN AMPARO DIRECTO, CUANDO AUN NO 
EXISTE JUICIO ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 
De oonformid'ad con los artículos 158 de la Ley de Amparo, y 
107 fracción V, inciso b) de la Constitución, los Tribunales Co
legiados de Circuito son competentes para conocer del juicio 
de amparo directo, oontra sentencias definitivas o laudos y re
soluciones que pongan fin al juicio, dictados por Tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo; entendiéndose por jui
cio la relación jurídica procesal que se da entre las partes y el 
órgano jurisdiccional, tendiente a la .obtención de una resolución 
vinculativa, pero cuando aún no se Ira admitido la demanda ni 
emplazado a la demandada, no puede considerarse que ya existe 
juicio; y por otra parte, si se reclama un acuerdo, este es un 
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acto ejecutado antes de iniciarse el juicio por lo que, lo proce
dente es remitir los autos al Juzgado de Distrito correspondien
te con fundamento en lo dispuesto por el diverso numeral ll4 
fracción III, de la propia Ley de Amparo. 

Amparo directo 2084/88. Coronado, S. A. de C. V. 9 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadillo Guerrero. 
Secretaria: Silvia Gutiérrez Toro. 

12 

NEGATIVA FICTA, UNA VEZ CONFIGURADA, LA SA
LA FISCAL DEBE A VOCARSE A RESOLVER EL FONDO DEL 
ASUNTO.-Cuando se entable demanda de nulidad contra una 
negativa ficta, el Tribunal Fiscal de la Federación no debe anu
lar dicha negativa de manera tal que deje al arbitrio de la auto
ridad para pronunciar en tercera oportunidad la instancia del 
particular, sino que está obligado a decidir la controversia, to
mando en consideración las argumentaciones aducidas en la 
instancia a la que no se dio respuesta, los fundan1entos que 
esgrima la autoridad en la contestación a la demanda (los cua
les habrán de referirse al fondo del problema), y en su caso, 
lo que se alegue en la ampliación de ésta. 

Amparo directo 604/89. Cía. de las Fábricas de Papel de San Rafael 
y Anexas, S. A. de C. V. 25 de mayo de 1988. Unanimidad de vo~ 
tos. Ponente: José Méndez Calderón. Secretario: Gabriel Fernándcz 
Martínez. 

13 

PERSONALIDAD, CASO EN QUE NO SE ACREDITA, 
CUANDO EL PROMOVENTE DE UN JUICIO DE NULIDAD SE 
OSTENTA COMO DIRECTOR GENERAL DE LA SOCIEDAD 
ACTORA.-Si el promovente de un juicio de nulidad, para acre
ditar su personalidad, se ostenta como Director General de la 
sociedad actora, y de la lectura del testimonio notarial que 
acompaña para tal efecto, no aparece consignado que el Con
sejo de Administración de dicha empresa haya aprobado expre
samente el nombramiento de referencia y en consecuencia, el 
otorgamiento de poder general para pleitos y cobranzas con to-
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das las características del mand~to, es evidente, que no acredita 
la personalidad con que se manifiesta, por lo que, resulta in
correcto el argumento en el sentido de que basta la sola intención 
del Consejo de Administración p~ra designar al Director Gene
ral con motivo de la propuesta hecha por su preside<nte, así 
como la circunstancia de que al momento de protocolizar el 
acta de asamblea ante Notario Público, el delegado especial co
misionado para ello, haya consignado la designación del Direc
tor General para tener por ·acreditada la existencia de voluntad 
del citado consejo, ya que en términos de lo dispuesto por los 
artículos 145 y 146 de la Ley General de Sociedades Mercan
tiles, es necesario un acuerdo expreso emitido por el Consej'o 
de Administración de la sociedad para la designación del Direc
tor General, lo que tiene por objeto el vincular jurídica y so
cialmente a la persona designada, as! como delimitar expreS"a
mente las facultades de quien ha de representarla, y p'Or ello, 
no es posible aceptar que baste la sola propuesta que de aquella 
persona se haga para ocupar un cargo dentro de la sociedad, y 
se entienda aprobada por quien legalmente ~dministra la em
presa, sin necesidad del acuerdo expreso que en primer término, 
acepte la propuesta y, en segundo, fije sus facultades de re
presentación a esa persona designada. 

Amparo directo 1944/88. Perforadora y Constructora, S. A. I!i de 
junio de 19&9. Unanimidad de votos. Ponente: .José Méndez Cal
derón. Secretario: Gabriel Fernández Martínez. 

14 

PERSONALIDAD. EXCEPCION DE FALTA DE, AUN 
CUANDO NO SE HAYA IMPUGNADO EN EL AUTO ADMI
SORIO DE DEMANDA, SI SE OPONE EN LA CONTESTACION 
DE ESTA, PUEDE EXAMINARSE EN LA SENTENCIA DEFI
NIT1V A.-El hecho de que la Sala responsable haya proveido 
la admisión de una demanda con la personalidad con que se 
ostentó el promovente del juicio de nulidad, no es· obstáculo 
para que en sentencia definitiva no se puedn examinar la ex
cepción relativa 'a la falta de personalidad y, en su caso sobre-
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seer el mismo, porque no es exacto que por la circunstancia de 
que la autoridad demandada no haya recurrido el auto admiso
rio de demanda, éste se tenga por consentido y opere la pre
clusión de su derecho, pues, si la demandada al contestar la 
demanda opone la excepción de falta de personalidad del pro
movente del juicio, ésta dehe decidirse después de que se tra
mite en todas sus faces ese juicio en la resolución que le ponga 
fin, ya que se trata de la capacidad procesal de una de las partes, 
que es un presupuesto del proceso sin el cual (como también 
el de la competencia) éste no se constituye válidamente, de modo 
que su estudio debe hacerse bien en una excepción o bien de 
ofici.o por el juzgador. 

Amparo directo 1944/88. Perforadora y Constructora, S. A. 15 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Cal
derón. Secretario: Gabriel Fernández Martinez. 

15 

PERSONALIDAD, EXCEPCION DE FALTA DE, DEBE 
EL JUZGADOR RESOLVERLA EN LA SENTENCIA DEFINJ
TIV A.-Planteada la excepción de falta de personalidad el juz
gador debe resolver sobre tal punto en sentencia definitiva, pre
viamente al conocimiento del fondo del asunto, pues tanto la 
competencia como la personalidad, son aspectos fundamentales 
de todo procedimiento ordinario, de tal suerte que una vez plan
teados por alguna de las partes, y aún de oficio, deben ser ana
lizados con antelación al pronunciamiento que debe hacerse res
pecto al fondo del negocio. 

Amparo directo I944/88. Perforadora y Constructora, S. A. 15 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Cal
derón. Secretario: Gabriel Fernández Martfnez. 

16 

QUEJA, SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA.-La 
suplencia de la queja deficiente no sólo es procedente cuando 
el acto reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucio
nales, sino también, cuando las autoridades responsables come
ten una violación evidente a las garantías individuales, como lo 
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es la falta de fundamentación y motivación en el acto reclamado 
que estudió la a quo. En efecto, entre las garantías individuales 
de que goza el gobernado se cuenta con la de legalidad que obli
ga a las autoridades a fundar y motivar sus actos de molestia, 
prevista en el artículo 16 de la Constitución Federal, para que 
tales actos sean acordes con ésta, por lo que la ausencia de ellos 
es una violación manifiesta a dicho precepto Constitucional, en 
perjuicio del gobernado. De modo que aún cuando el quejoso 
no se duela de la violación a la garantía a que se alude, el Juez, 
de Oficio, está obligado a estudiar s.i el acto reclamado cumple 
con ese ·aspecto, para el beneficio del quejoso. 

Amparo en revisión 1598/87. Jesús Héctor Vega Vieytez. 21 de 
enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Cal~ 
derón. Secretario: José Luis Sierra López. 

17 

RECARGOS. CASO EN QUE PROCEDE EL COBRO DE. 
Conforme al articulo 21 del Código Fiscal de la Federación los 
recargos constituyen una indemnización al fisco por el pago ex
temporáneo de las obligaciones tributarias a cargo del contribu
yente, pero esa indemnización se genera cuando el fisco sufre 
perjuicio económico por la tardanza en el cumplimiento de dichas 
obligaciones, de modo que, cuando se hacen diversos pagos pro
visionales a cuenta del impuesto sobre la renta correspondientes 
a un ejercicio fiscal y con dichos pagos se cubre el total de los 
impuestos a cargo del causante por ese ejercicio, eJ hecho de 
hacer un pago provisional más fuera del término en que debió 
hacerse, pago que íntegramente resultó en exceso, no se justifica 
el cobro de recargos ya que no se advierte que el fisco sufra un 
menoscabo e:n sus percepciOnes, pues debe precisarse que los 
recargos no tienen su Origen solamente en la extemporaneidad 
del pago del impuesto porque la ley no lo contempla como un 
r!equisito formal a satisfacer, sino que como ya se dijo, se re
quiere del perjuicio económico para que nazca el derecho del fisco 
a percibirlos, lo que hace admitir que aun en la hipótesis de que 
el contribuyente llJO cuente con la autorizaeión por parte de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para no hacer pagos 
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provisionales, si con las aportaciones enteradas a dicha Secreta
ría cubre ya el total del impuesto sobre la renta y en tal virtud 
se deja de hacer enteros provisionales, no está obligado a pagar 
cantidad alguna por concepto de recargos dado que el resultado 
del ejercido fiscal derivó un saldo 'a su favor, ya que se cubrió 
en exceso el impuesto a su cargo, resultando en consecuencia 
compensable a su favor todas las cantidades excedentes. 

Revisión fh.;cal 4/89. Procurador Fiscal de la Federación. Kim.berly 
Clark de México, S. A. de C. V. 16 de febrero de 1989. Unanimidad 
de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretario: Fernando 
A. Ortiz Cruz. 

18 

REGLAMENTO PARA LA CLASIFICACION DE EMPRE· 
SAS Y DETERMINACION DEL GRADO DE RIESGO DEL SE
GURO DE RIESGOS DE TRABAJO (PUBLICADO EN EL DIA· 
RIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EL 21 DE ENERO DE 
1989). NO V10LA EL ARTICULO 5' CONSTITUCIONAL.-EI 
Reglamento para la Clasificación de Empresas y Determinación 
del Grado de Riesgo del Seguro de Riesgos de Trabajo, regula 
las primas a cubrir por concepto del seguro de riesg;os de trabajo, 
considerando tanto la frecuencia como !'a peligrosidad de los 
siniestros como factor de calificación del grado de riesgos, para 
que los patrones tomen medidas de seguridad e higiene más es
trictas que hagan pos,ible la disminución de esos siniestros y por 
consiguiente se beneficie, además de ]'a sociedad, la clase traba
jadora, pero de ninguna manera impone prohibición alguna que 
impida a las personas desempeñar sus labores; por <J] contrario, 
es como consecuencia de esas labores que se cobran las cuotas 
relativas del seguro de riesgos de trabajo. De lo anterior, se des
prende que no es verdad que el referido decreto contravenga el 
articulo 5'' constitucional en virtud de que las reformas efectua
das al citado reglamento no impide el que dichas personas se 
dediquen a la actividad que mejor les acomode, ni tampoco a 
que perciban las remuneraciones producto de dicha actividad. 

Amparo directo 2154/88. Central de Vibrados, S. A. de C. V. 9 de 
febrero de I 989. Unanimidad de V'Dtos. Ponente: Hilarlo Bárcenas 
Chávez. Secretaria: Eisa Fernández Martinez. 
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19 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. EN EL 
ACUERDO EMITIDO POR SU TITULAR QUE ORDENA LA 
BAJA DE UN FUNCIONARIO, DEBE CONSTAR POR ESCRITO 
LA DETERMINACION DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
POR MEDIO DE LA CUAL HAYA ACORDADO LA DESTITU
CION.-Cuando el titular de la Secretaria de Relaciones Exterio
res emite un acuerdo por el que se ordena la baja de un funcio
nario del Servicio Exterior Mexicano, y en el texto del mismo 
no aparece la orden por escrito mediante la cual el PTesidente 
de la República en la esfe,ra de su competencia haya acordado la 
destitución de dicho funcionario, es claro que con tal omisión, 
la autoridad responsable no cumple con uno de 1os requisitos 
básicos de todo procedimiento administrativo emanado del ar
ticulo 16 de la Carta Fundamental que dispone que todo acto 
de autoridad debe constar por escrito; resultando por ello dicho 
acuerdo violatorio de las garantlas tuteladas por los articulas 
14 y el ya citado 16 de la Constitución General de la República. 

Amparo en revisión 764/89. Renato Irigoyen Alonso. 18 ere mayo 
do 1989. Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadillo Guerre~ 
ro. Secretaria: Sofía Virgen Avendafio. 

20 

SOCIEDADES MERCANTILES. REPRSENTACION DE 
LAS, AL ADOPTAR LA MODALIDAD DE CAPITAL VARIABLE, 
Es incorrecto el acuerdo emitido por el juez de Distrito en el 
que se tiene por no interpuesta la demanda de amparo promo
vida por el representante de una sociedad mercantil, al conside
rar que éste no acredita la personalidad con que se ostenta, por 
haber adoptado dicha sociedad la modalidad de capital variable 
y üümo consecuencia aumentado su patrimonio, ampliado su 
objeto social, generándose con ello un nuevo sujeto de derecho, 
ya que en términos de lo dispuesto por los artículos l ', 213, 
214, 215 y 216, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la 
transformación de una sociedad para Los efectos antes señ'alados 
no implica la creación de una nueva persona jurídica con persa· 
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nalidad diversa, pues las sociedades de capital variable no cons
tituyen un ti¡:io específico de sociedad mercantil sino una mo
dalidad que pueden adoptar todo este tipo de sociedades, para 
facilitar su, política financiera puesto que resuelve sin mayores 
formalidades el problema de aumentos o disminuciones de ca
pital, en la medida de las necesidades de la empresa con solo 
contener las estipulaciones correspondientes en el contrato cons
titutivo, pero que se sigue rigiendo por las disposiciones corres
pondientes a la especie de sociedad de que se trate, anexándole 
únicamente a la denominación o razón social las palabras de 
"capital variable" o sus iniciales "C. V.". En tales condiciones es 
evidente que subsiste la misma persona jurídica, el mismo ca
pital, más el aumento acordado, el mismo fin; se sigue conser
vando la validez del mandato otorgado y por consiguiente, la 
persona física que se ostenta como representante de dicha socie
dad mercantil, cuenta con facultades para solicitar el amparo Y 
protección de la justicia federal. 

Amparo en revisión 1434/89. Inmobiliaria Acuario, S. A. de C. V. 
JO de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: David Delga
dillo Guerrero. Secretaria: Silvia Gutién-ez Toro. 

21 

SUSPENSION PROVISIONAL. VIOLACION DE LA.-Es 
inexacto que si el juez de Distrito concedió a la ¡:¡arte quejosa 
la suspensión provisional para mantener las cosas en el estado 
que guardan y la o las autoridades responsables llevaron a! cabo 
alguno de los actos reclamados en perjuicio de aquélla, pero 
antes de que éstas tuvieran conocimiento de la interlocutoria 
que concedió la suspensión provisional, debe decretarse la vio
lación a esta medida ya que el artículo 206 de la Ley de Amparo 
sanciona el dolo de las autoridades, quienes, no obstante cono
cer de la suspensión realicen la afectación <!el particular pues 
ese precepto, en lo conducente, establece: "La autoridad respon
sable que no obedezca un auto de suspensión debidamente noti
ficado, será sancionada ... " sin embargo, esto no establec.e impe
dimento legal para que el juez Federal ordene el levantamiento 
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del estado de clausura si éste fue el acto reclamado, llevada a 
cabo con posterioridad a la fecha en que se otorgó la suspensión 
provistonal, ya que el artículo 139, párrafo primero, de la pro
pia Ley de Amparo establece que el auto en que un juez de Dis
trito, conceda la suspensión surtirá sus efectos desde luego. 

Queja 204/89. Paseo del Bosque, S. A. 26 de octubre de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secreta
rio: Emiliano Herná.ndez Salazar. 

22 

TRABAJADORES ASALARIADOS DEL CAMPO. CO
RRESPONDE AL EJECUTIVO FEDERAL MEDIANTE DECRE· 
TOS, HACERLES EXTENSIVO LOS BENEFICIOS DEL SEGURO 
SOCIAL A PROPUESTA DEL CONSEIJO TECNICO DEL lNS
TITUTO.-Si bien es cierto que de conformidad con lo dispuesto 
por la fracción V del artículo 240 de la Ley del Seguro Social, 
el Instituto Mexicano del Seguro Social tiene atribuciones para 
"Realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir 
sus finalidades"; y que, por su parte, el artículo 252 señala que, 
el Consejo Técnico será el representante legal y administrador 
del Instituto y el 253 en su fracción IX, determina que es facul
tad del Consejo Técnico la de extender el régimen obligatorio 
del Seguro Social en los términos del articulo 14 de la mencio
nada Ley; también resulta verdadero que el ejercicio de tal fa
cultad se encuentra limitado por lo dispuesto, entre otros, por 
los artículos 13 último párrafo, 16 y 17 de la misma Ley; los dos 
primeros previenen que a propuesta del Instituto, corresponderá 
al Ejecutivo Federal fijar o determinar, mediante decretos, la:s 
modalidades a que deberá someterse el régimen obligatorio rela
tivo ·a los sujetos de a~eguramiento a que los mismos se refieren, 
entre los que están incluidos los trabajadores asalariados del 
campo, y el tercero de los artículos señalados establece las ba
ses que se hahrán de determinar en Jos decretos, a que se refieren 
los artículos 13 y 16 de la propia Ley, las que serán propuestas 
al Ejecutivo Federal por conducto del Consejo Técnico del Ins
tituto, según lo dispone la fracción X del artículo 253 de la Ley 
de la Materia. 
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Revisión fiscal 164/89. Jefe de los Servicios Jurfdicos y de Seguri~ 

dad en el Trabajo de la Delegación Regional del IMSS. En Nuevo 
León. JI' de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: David 
Delgadillo Guerrero. Secretaria: Sofía Virgen Avcndaño. 

23 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERAC!ON. NO ESTA 
FACULTADO PARA CALIFICAR LA ILEGITIMIDAD DE UNA 
AUTORIDAD.-La incompetencia (propiamente dicha) y la ile
gitimidad (también llamada incompetencia de origen) son dife
rentes, pues la primera se actualiza cuando una autoridad carece 
de facultades que la ley le otorga para ofrecer ciertas atribucio· 
nes y, la segunda, cuando su nombramiento o elección no está 
hecho en términos legales; en otras palabras, la incompetencia 
y la ilegalidad, son dos cuestiones independientes, con existen
cias claramente separadas y, por tanto, la citada en primer tér
mino no puede abarcar a la otra. Ahora bien, aún cuando el ar
tículo 238, fracción !, del Código Fiscal de la Federaeión no dis
tingue expresamente ambas cuestiones, es claro que se refiere 
a la incompetencia, pues para sostener con éxito que dicho pre
cepto también alude a la ilegalidad sería necesario que lo esta
bleciera expresamente y, al no ser así, el Tribunal Fiscal carece 
de facultades para determinar sobre la ilegitimidad de una au
toridad. 

Amparo directo 2204}88. AgusUn Mercado Oeballos. !) de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadillo Guerre
ro. Secretario: José Pablo Sayago Vargas 

24 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. IMPROCE
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA ACTOS 
DE EJECUCION.-De conformidad con los artículos 104, fr·ae
ción V y VI, de la Constitución Federal, y !58 de la Ley Regla
mentaria del juicio de amparo y con las disposiciones relati· 
vas de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
juicio de amparo directo, promovido en única instancia ante los 
Tribunales Colegiados de Circuito, sólo procede contra sentencias 
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definitivas dictadas por Tribunales Judiciales o Administrativos 
o contra laudos pronunciados por Tribunales del Trabajo, por 
violaciones a las leyes del procedimiento cometidas durante la 
secuela del mismo, siempre que afecten a las defensas del quejo
so trascendiendo del fallo y por violaciones de garantías come
tidas en las propias sentencias o laudos; y por l'o mismo dichos 
Tribunales Colegiados no pueden conocer, en juicio de amparo 
directo, de los actos de ejecución que son ajenos a 1os enuncia
dos pOr no otorgarse jurisdicción para ello las disposiciones le
gales aludidas, ni ninguna otra de las que forman el Título Ter
cero de la Ley Reglamentaria mencionada, máxime si se toma 
en cuenta que las resoluciones que pronuncia el Tribunal Fiscal 
de la Federación en los juicios de nulidad de su competencia son 
meramente declarativas, y no contienen en si orden de inminente 
ejecución, de ahí que al resultar, por disposición de la ley, im
procedente el juicio de amparo directo contra los actos de ejecu
ción reclamados, sean aplicables, para decretar el sobreseimiento 
en lo relativo a ellos, Jos artículos 73, fracción XVIII, y 74, frac
ción III, de la Ley de Amparo en vigor. 

Amparo directo 1944/88. Perforadora y Constructora, S. A. 15 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Cal
derón. Secretario: Gabriel Fernández Martrnez. 

25 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO. 
LA ELECCION DE SUS FUNCIONARIOS NO PUEDE SER 
CUESTIONADA POR EL ESTADO.-En virtud de la autonomía 
de la Universidad Nacional Autónoma de Méxioo, el gobierno 
federal carece de facultades de vigilancia y control directo res
pecto de ésta, ya que dicha Institución, rige su vida interna de 
acuerdo con los postulados de su Ley Orgánica y los que emanan 
de sus estatutos expedidos por el Consejo Universitario, por Jo 
que la elección de los funcionarios de la Universidad no puede 
ser cuestionada por el Estado, sino en todo caso, por los propios 
integrantes de !'a Comunidad Universitaria a través de los me
canismos establecidos en su propia legislación. Así, la autonomía 
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entendida c<:>mo la facultad de gobernarse por sus propias leyes, 
no rifie con el sistema de derecho establecido en nuestro país, 
pues tal facultad, no libera a la entidad pública de regirse con
forme a derecho, sino en todo caso le permite organizarse como 
estime conveniente tanto en el orden administrativo, docente y 
estatutario, siendo dicha facultad la que ejerce al elegir a sus 
directivos. 

Amparo en revisión 1264/89. José Guzmán Lazo. 20 de julio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadillo GuerTero. 
Sc:.crc-taria: Ciementlna Flores Suárez. 
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EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 



SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



AUDITORES, DEBEN ASENTAR EN EL ACTA DE VI
SITA DOMICIUARIA, LOS PORMENORES DEL DOCUMENTO 
QUE LOS IDENTIFICA.-Lo dispuesto por el articulo 84, frac
ciones II y V, del Código Fiscal de la Federación, vigente en el 
afio de mil novecientos ochenta y d!os, debe entenderse en 
el sentido de que al iniciarse una visita domiciliaria, los audi
toreSJ que la lleven a efecto, deben identificarse plenamente 
con el visitado y hacer constar, en el acta correspondiente, los 
pormenores del documento que los acredita con ese carácter, 
en virtud de que las visitas domiciliarias son diligencias en 
cuyas actas se debe hacer constar en forma circunstanciada todos 
los hechos u omisiones observados en el transcurso de su reali
zación; por lo que, como la identificación de los auditores es 
un hecho realizado en la secuela inicial de la diligencia, así 
sa debe hacer constar, nQ siendo suficiente, que únicamente 
los nombres de los visitadores que intervinieron en la diligen
cia, consten en el acta de visita. 

Amparo directo 1685/88. Organización Latinos, S. A. 28 de octu
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Esteban Pena
gos López. Secretario: Miguel Angel Antemate Chigo. 
Amparo fiscal 1165¡88. Industria,s J. M. de México, S. A. 20 de 
enero de 1989. Unaninmidad de votos. Ponente: Pedro Esteban Pt
nagos López. Secretaria: Yolanda Islas Hernández. 
Amparo directo 155/89. Limpieza Industrial Planeada, S. A. 24 de 
febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. de Fátima 
I. Sé.mano Herná.ndez. Secretario: Manuel de J. Rosales Suárez. 
Amparo directo 365/89. Distribuidora Maris, S. A. 7 de abril de 
1989. Unanimidad de. votos. Ponente: Ma. de Fátima l. Sámano 
Hernández. Secretaria: Ma. Rocío Ruiz Rodríguez. 
Amparo directo 465/89. Carlos Deveza Alvarez. · 21 de abril de 
1989. Unanin;idad de votos. Ponente: J. S. Eduardo Aguilar Co
ta. Secretario: Maximiliano Toral Pérez. 
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2 

COMERCIANTES PERMANENTES, EJERCICIO DEl 
ACTNIDADES DE LOS. REQUIEREN DE EMPADRONAMIEN
TO.-De conformidad con lo dispuesto por los artículo 3', 
fracción II, y 26, del Reglamento de Mercados para el Distrito 
Federal, el ejercicio de las actividades de los comerciantes 
permanentes está condicionado a la obtención del empadrona
miento respectivo en el Departamento de Mercados de la Tesore
ría del Distrito Federal, para cuyo efecto se requiere que se 
cumplan determinados requisitos, entre los que se encuentra 
el obtener licencia sanitaria; por lo tanto, de concederse la 
suspensión sin contar el quejoso con cédula de empadrona
mienúr>, se contravendrían disposiciones de orden público, en 
franco desapego a,¡ artículo 124, fracción Il, de la Ley de Am
paro. 

Queja 15/88. Antonio Alvarez Ayala. 6 de enero de 1988. Unanimi
dad de votos. Ponente: Ma. de Fátima I. Sámano Hernández. Se
cretario: Manuel de J. Rosales Suárez. 
Queja 19/88, Comerciantes Tianguistas y Pequefíos Industriales de 
la República Mexicana, A C. 7 de enero de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Pedro Esteban Penagos López. Secretaria: Zara 
Gabriela Martfnez Peralta. 
Que.ia 43/88. Alvaro Vffitura Miguel y Coags. 25 de enero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Esteban Penagos I...ó
pez. Secretario: Miguel Angel Antemate Chigo. 
Queja 405/88. Ma6.3ela Hernández González. 31 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ma. de Fátima I. Sámano Hernán
dez. Secretario: Manuel de J. Rosales Suárez. 
Incidente en revisión 2735/88. Jovita Sosa Alvirde y Coags. 13 de 
enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: J. S. E<'·•••do A,gui· 
lar Cota. Secretario: Jesús Díaz Barber. 

3 

SEGURO SOCIAL. NO ESTA EXENTO DEL PAGO DEL 
IMPUESTO AL COMERCIO E..'I(TERIOR.-EI articulo 243, de 
la Ley del Seguro Social, establece que el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, sus dE"pendencias y serviciOs, gozarán de 
exención de impuestos, excepto de los derechos de carácter 
municipal que causen sus inmuebles en razón de pavimentos, 
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atarjeas y limpia, así como por el agua potable de que dispon
gan, e igualmente, estarán sujetos a los derechos de carácter 
federal, correspondientes a la prestadón de servicios públicos. 
Sin embargo, la excepción a que hace alusión el citado artículo, 
no es aplicable en materia de impuesto al comercio exterior, 
en virtud de que éste se encuentra específicamente regulado 
por la Ley Aduanera, que en su artículo 36, párrafo segundo, 
establece que la Federación, Distrito Federal, Estados, Munici
pios, Entidades de la Administración Pública Paraestatal, Ins
tituciones de Beneficenci"' Privada y Sociedades Cooperativas, 
deberán pagar los impuestos al comercio exterior, no obstante 
que conforme a otras leyes o decreto.s no causen impuestos 
federales o estén exentos; y, además, porque la Ley Aduanera 
entró en vigor posteriormente a la ley del Seguro Social. 

Amparo directo 87/89. Instituto Mexicano del Seguro Social. 4 de 
marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: :Ma. de Fá.tima l. 
Sámano Hernánderz:. Secretario: Rodolfo Bandala Avila. 
Amparo directo 231/88. lll5tituto Mexicano del Seguro Social. 17 de 
marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. de FAtima l. 
Sámano Herndndez. Secretaria: Ma. Roc!o Rulz Rodrfguez. 

Amparo directo 225/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. s de 
abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. S. Eduardo Aguí. 
lar Cota. Secretatio: Jestls Dfaz Barber. 
Amparo directo 715/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 6 de 
mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Esteban Pe
nagos López. Secretario: Sergio Novales Castro. 
Amparo directo 425/89. Instituto Mexicano del Seguro S<>elal. 31 de 
marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: J. S. Eduardo 
Aguilar Cota. Secretario: Jesús Díaz Barber. 

4 

TARIFAS FIJADAS EN MONEDA EXTRANJERA CUAN
DO RESULTA INJUSTIFICADA LA EXIGENCIA DE UN PAGO 
ADICIONAL-La variación en la paridad cambiaría de mo
neda: extranjera, no legitima ni justifica la exigencia de un 
cobro adic}onal por las empresas transportistas prestadoras del 
servicio, porque al momento de cobrar originalmente el precio 
al consumidor, ya cotizaron la tarifa aplicable según la equi· 
valencia en pesos vigente en ese momento, de donde se sigue 
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que el consumidor ya había pagadQ a la empresa el IJU>nto 
de la tarifa respectiva, tomando en cuenta cl valor del dólar 
en pesos al momento del pago, debiendo concluirse que la 
exigencia de una cantidad adicional sí constituye una variación 
al precio originalmente pactado. Es cierto que las empresas 
transportistas deben respetar las tarifas aprobadas por la Se
cretaría de Comunicaciones y Transportes, pero también lo es 
que una vez cubierta dicha tarifa, a la equivalencia monetaria 
vigente en el momento de pago, ya se tomó en cuenta el valor 
de la¡ moneda extranjera y, p:>~ tanto, si no se respeta ese 
pago, no se está en presencia de una controversia relativa a 
la tarifa misma, sino de una variación en el precio pactado. 

Amparo directo 135/88. Transportes Aéreos Nacionales, S. A. 
(Honduras). 11 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponen
te: Ma. de Fátima J. Sámano Hernández. Secretario: Manuel de J. 
Rosales Suárez. 
Amparo directo 655/88. Compafi.la Mexicana d2 Aviación, S. A. de 
C. V. 23· de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Pe
dro Esteban Penagos López. Secretario: Sergio Novales Castro. 
Amparo directo 865/88. Western Airlines, Inc. (Hoy Delta Airli
nes, Inc.). 13 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
J. S. Eduardo Aguilar Cota. Secretario: Jesíi-; Dfaz Barber. 
Amparo directo 1945/88. Pan American Airways de México

1 
S. A. 

de C. V. 25 de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponen
te: Ma. de Fátim.a T. Sámano Hemández. Se-cretario: Manuel de J. 
Rosales Juá.rez. 
Amparo directo 2195/88. Pan American Airways de México, S. A. 
de C. V. 20 de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
J. S. Eduardo Aguilar Cota. Secretario: Maximiliano Toral Pérez. 
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TESIS QUE NO CONSTITIJYEN JURISPRUDENCIA 



5 

AUTORIDAD DE FACTO.-Es aquélla cuyo origen no 
respeta los lineamientos establecidos en el articulo 16, consti
tucional, habida cuenta de que la creación de autoridades con 
facultades para determinar responsabilidades administrativas o 
ejercer atribuciones señaladas en una ley, debe estar contem
plada bien en una ley o bien en un reglamento expedido por 
el Presidente de la República, en términ<Qs de Jo dispuesto 
por el artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal. 

Amparo en revisión 12051/89. Rafael Cruz Pérez. 23 de junio de 
1989. Unanimidad do votos. Ponente; J. S. Eduardo Aguilar Cota. 
Secretario: Jesús Diaz Barber. 

6 

COMPETENCIA CONCURRENTE. SEC~ARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL-Es cierto que el artículo 2• del acuerdo 
a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y al Departamen
to del Distrito Federal para la colaboración de este último en 
Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiuno de diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres, se establece un convenio de coordinación entre dichas 
dependencias, a través del cual la citada en segundo término, 
puede ejercer las funciones operativas inherentes a la recauda
ción, comprobación, determinación y cobranza de contribuciones 
relacionadas con diversas disposickmes fiscales, entre las que 
se encuentran las referentes al impuesto al valor agregado, pero 
esto no debe entenderse como una delegación total de faculta
des, ni como una competencia exclusiva a favor del Depa¡rta
mento AdministratiV'o mencionll!do, ya que la propia Secretaria 
de Estado, puede ejercer en cualquier momento las citadas fun-
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ciones, según lo establecido en el art!culo 21 del acuerdo alu
dido; es decir, ambas entidades tienen comp,etencia para com
probar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes, en lo que concierne al impuesto al valor agregado. 

Amparo dir~cto 155/89. Limpieza Industrial Planeada, S. A. 24 do 
febrero de 1984. Unanimidad dE!i votos. Ponente: Ma. de Fátima 
I. Sámano Ilernández. Secretario: Manuel de J. Rosales StHírez. 

7 

COPIAS CERTIFICADAS POR AGENTE DEL MINISTE
RIO PUBLICO. VALOR PROBATORIO DE LAS.-La cert!fica
ción asentada por un Agente del Ministerio Público en una 
copia de un testimonio notarial, eo la que hace constar que 
onncuerda fielmente con el original que tuvo a la vistru, carece 
de valor probatorio pleno si no se menciona que la realiza en 
relación con un asunto a su cargo, ni se precisa el número del 
expediente de la averiguación previa que corresponda, en el que. 
en su caso, obre el documento original del que da fe tener a 
la vista; pues los Agentes del Ministerio Público, sólo pueden 
certificar constancias que obren en las averiguaciones previas 
a su cargo, ya que de lo contrario estarían actuaJOdo fuera de 
las funciones que tienen encomendadas. 

Amparo en revisión 2655/SS. Sociedad Cooperativa de Autotrans
portes y Derivados Püblicos para el Distrito Federal, S. C. L. 6 de 
enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Esteban Pe
nagos López. Secretaria: Yolanda Islas Hernández. 

8 

DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA POR CONDUC
TO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE.-Si la parte quejosa 
presenta su demanda de garantías en vía directru ante la auto
ridad responsable, y resulta evidente de lo dispuesto por la 
propia Ley de Amparo, que contra el acto roclama.Q() procede 
el juicio -de amparo indirecto, no debe aplicarse el criterio 
establecido para los casos en los cuales es discutible cuál sea 
la vía correcta: dirocta o indirecta., Si bien es verdad que este 
Tribunal Colegiado, atendiendo a la finalidad protectJora del 
juicio de garantías, ha sustentado el criterio de que el juez 
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de Distrito no debe estimar extemporánea la demanda de am
paro, si ésta se presentó ante laJ autoridad responsable en vía 
directa y por determinación posterior de un Tribunal Colegiado 
se establece que la parte promovente equivocó la vía, tal cri
terio se sustenta en casos en los cuales sea discutible la pro
cedencia de la vía, por lo cual no debe aplicarse extensivamente 
cuando no existe duda y no la existo cuando el acto reclamado 
no procede de un Tribunal, ya que por expresa' determinación 
del artículo 114, fracción II de la Ley de Amparo, en ese su
puesto debe acudirse al juicio de amparo indirecto. 

Improcedencia 715/89. Documentadora y Transportadora Servicio 
Vannete, S. A. 7 de obrH de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
J. S. Eduardo Aguilar Cota. Secretario: José Sánchez Moyaho. 

9 

DIAS INHABILES DECLARACION DE, POR EL PLENO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION.-EI 
hecho de que el Pleno de la Suprema Corte de Justieia de la 
Nación establezca los días que son inhábiles en el Poder Judi
cial de la Federación, no implica considerar que tal determina
ción deba ser aplicada a otros organismos. Por tanto, si de 
conformidad con el artícul•o 37, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Fiscal de la Federación, este Tribunal forma parte del Poder 
Ejecutivo y constituye un organismo independiente de Poder Ju
dicial Federal, las decisiones de carácter administrativo que 
dicte el Pleno del más alto Tribunal del país no son obligal!:>rias 
para dicho cuerpo colegiado. 

Amparo en revisión 1305/89. Compaiifa Operadora de Teatros,, S. 
A. 7 de julio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. de 
Fátima l. Sámano fitrnández. Secretario: Ma. Rocfo Ruiz Rodrí
guez. 

Sostienen 1a misma tesis: 

Amparo en revisión 2225/89. Compafíia Operadora de Teatros, S. A. 
10 de noviembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro 
Esteban Penagos López. Secretaria: Yolanda f<sdas Hernández. 
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10 

DOCUMENTOS. OPORTUNIDAD DE LA SOUCITUD DE 
EXPEDICION DE.-El artículo 152 de la Ley de Amparo, no 
condiciona. la expedición de cop·ias o documenuos, por parte 
de los funcionarios o autoridades responsables, a la circuns
tancia de que la solicitud se haga antes de la primera fecha 
señalada para la audiencia constitucional, porque el legislador 
en el artículo 151 de lru ley invocada, no exigió para la admisión 
de la prueba documenta:! la satisfacción de los requisitos que 
precisa para las diversas pruebas testimonial y pericia.!, luego 
el hecho de que se difiera la celebración da la audiencia 
constitucional, no hace perder a las partes su derecho para 
solicitar copias certificadas. 

Queja 75/89. Director de Fomento Cooperativo y Organización So
cial para el Tmbajo. 16 de marzo de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: J. S. Eduardo AguiJar Cota. Secretario: Jesús Dfaz Barber. 

11 

EXTRANJERO, INTERNACIONAL PAIS DE UN. INTE
RES JURIDICO DEL CONYUGE PARA SOLICITAR EL PERMI
SO DE.-De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 
y 99, fracción IV, del Reglamento de la Ley General de Pobla
ción, b solicitud de internación al país de un extranjero puede 
hacerla cualquier persona interesada, no necesariamente el pro
pio extranjero, por lo que si su cónyuge eleva. la petición ante 
las autoridades correspondientes y ésta.s niegan su solicitud, es 
claro que se afecta su interés jurídico, porque los referidos pre
ceptos permiten que el cónyuge, entre otras personas, la. for
mule, sin que sea necesario que exhiba. poder otorgado por 
el extranjero, ya que la ley que rige el acto no lo exige. 

Amparo en revisión 945/89. Ma. Victoria Guerrero Molina. 12 de 
mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Esteban Pe
nagos L6pez. Secretaria: Yolanda Islas Hemández. 
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12 

IMPUESTO PREDIAL, AVALUO. ES PROCEDENTE SU 
IMPUGNACION ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL.-Cuando una 
autoridad del Departamento da! Distrito Federal emite oficio en 
el que O'rdena la práctica de un avalúo sobre un bien inmueble, 
en el queo se señala que es "para los efectos del pago del im
puesto predial", y se fija por sus peri!Jos valuado res un nuevo 
monto al valor catastral, debe decirse que tanto el oficio como 
el avalúo mismo, forman parte de un procedimiento a través 
del cuaJ se establece otro vak>r catastral, el cual servirá de 
base para determinar el impuesto predial al contribuyente; en 
consecuencia, tal procedimiento sí causa perjuicio, por lo que 
se está en la hipótesis prevista en el artículo, 21, fracción II, 
de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, sin que proceda el sobreseimiento en el juicio 
que en su contra se interponga. 

Revisión Contenciosa Administrativa 25/88. Sociedad Varham, S. 
A. de C. V. 6 de enero de 1989. Unanimidad de vota>s. Ponente: 
Ma. de Fátima I. Sámano Hernández. Secretario: Manuel de J. Ro
sales Suárez. 

13 

INTERES JURIDICO. CAMBIO DE DOMICILIO DEL ES
TABLECIMIENTO MERCANTIL-conforme al artículo 29 del 
Reglamento General para Establecimientos Mercantiles y Es
pectáculos Públicos, en el Distrito Federal, si se cambia el domi
cilio de una negociación que contaba con licencia para operar 
en local diverso, para acreditar su interés jurídico es necesario 
que exhiba nueva licencia de funcionamiento, pues no obstan
te que lo que se autoriza para funcionar es el negocio, la ubi
cación del local no es independiente de la autorización admi
nistrativa; tan es así que dentro de los requisitos para obtener 
dicha licencia se encuentran: la ubicación del local donde 
pretende establecerse, la autorización relativa al destino y uso 
del predio, la ocupación y uso del local, el comprobante de 
propiedad del inmueble o copia del contrato con el que se 
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acredita el derecho a su uso, así como la constancia expadida 
por la Oficina de Seguridad Urbana de la Dirección General 
de Policía y Tránsito, relativa a que el local satisface las con
diciones de S'eguridad y qua cuenta con el equipo necesario 
contra incendio. 

Amparo en revisión 2765¡88. Bar California, S. A. 20 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. de Fátima l. Sáma
no Hernández. Secretaria: Ma. Rocío Ruiz Rodríguez. 

14 

MARCAS, SOLICITUDES DE REGISTRO DE. CADUC1-
DAD.-Es cierV.:> que el artículo 193 de la Ley de InV'eilciones 
y Marcas, prevé la aplicación supletoria del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en relación con el procedimiento que 
debe seguirse para las solicitudes de declaraciones administrati
vas, pero taJ supletoriedad no es aplicable respecto de la; decla
ración de caducidad de las solicitudes de registro de marca, 
toda vez que el artículo 13 del Reglament•o de dicha ley se 
encarga de regular especlficamente el caso. 

Amparo en revisión 2725/89. Compact Cassette, S. A. 13 de ene
ro de 1S89. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. de Fátima I. Sá
mano Hernández. Senetario: Manuel de J. Rosales Suárez. 

15 

MEDICINAS, INEXISTENCIA DE "AFIRMATIVA FIC
TA" EN EL PROCEl)IIMIENTO DE FIJACION DE PRECIOS 
OHCIALE'S PARA LAS.-El Acuerdo que Dispone las Acciones 
Concretas que las Dependencias y Entidades de la Administra
ción. Pública Federal deberán Instrumentar para la Simplifi
cación Administrativa, a fin de reducir, agilizar y dar transpa
rencia a los procedimientos, y trámites que se realizan ante 
ellas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día ocho 
de agosto de mil no,vecientos ochenta y cuatro, roo obliga a la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, a adoptar la fi
gura da la "afinnativa ficta" en el procedimiento de fijación 
de precios oficiaJes para medicinas, porque del análisis de su 
artículo cuarto, inciso k), se apreciru que el Presidente de la 
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República excluyó lo::>s procedimientos cuya simplificación ad
ministrativa requiera de reformas a leyes o reglamentos; es 
decir, no se incluyeron aquellas materias para las cuales legal
mente no bastan meras disposiciones administrativas o resolu
ciones del titular de la respectiva Secretaría. Además, en el 
mencionado inciso k), del artículo cua·rto del Acuerdo citado, 
expresamente se sefiala que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal fija·rán el establt>eim1ento de 
resoluciones tácitas, en sentido favorable a los interesados, 
pero ello en los asuntos que, lo permitan. Ahora bien, oomo 
el SecPetario de Comercio y Fomento Industrial no estableció 
la aludida "afirmativa ficta" en los acuerdos relativos a la 
fijación de precios de medicinas y sus materias primas, publi
cados en el Diario Oficial de la FedeTación I'DS días. diez de mayo 
de mil novecientos ochenta y cuatro y dos de abril de mil 
novecientos ochenta y cinco, debe concluirse que la señalada 
ficción jurídica resulta inexistente en la materia. 

Amparo en revisión !17~/89. Laboratorios Sanfer. S. A. de C, V. 
23 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: J, S. Eduar
do Agui'Ja .. r Cota. Secretario: MaximHiano Toral Pérez. 

16 

NOrriFICACIONES. ARrriCULO 137 DEL CODlGO FIS
CAL DE LA FEDERACION.-De lo dispuesto en el artículo 137 
del Código Fiscal de la Federación, se sigue que al practicarse 
una notificación, debe asentarse la hora en la cual se efectúa, 
lo que no queda satisfechoo con !aJ sola circunstancia de que en 
el citatorio previo se sefiale hora fija para la cita, pues. como 
la persona citada debe esperar al notificador a determinada 
hora, existe obligación de asentar por escrito la hora 8ltl la cual 
se realiza esa notificación, ya que de otra manera no se podría 
saber sl se practicó o no en forma congruente con el citatorio. 

Amparo directo 85/89. Termoplásticos de México, S. A. 3 de fe
brero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: J. S. Eduardo 
Aguilar Cot.a. Secretario: Maximiliano Toral Pérez. 
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17 

NOTIFICACIONES. INCIDENTE DE NULIDAD DE.-Pa
ra que resulte procedente el incide:nte de nulidad de; notifica
dones que prevé el artículo 32, de la Ley de Amparo, tratán
dose de actuaciones anteriores al dictado de la resolución 
definitiva, es indispensable que sea interpuesto antes de la 
emisión del fallo respectivo, en virtud de que el juez de Distrito 
no puede revocar o dejar sin efectos sus propias resoluciones 
definitivas. 

Queja 65/89. Delfina Zamora Ruiz. lO de marzo de 1989. Unani~ 

midad de votos. Ponente: Pedro Esteban Penagos López. Secreta~ 

ria: Zara Gabrlela Martfnez Peralta. 

18 

NOrriFICACIONES, NULIDAD DE, DEHE PROMOVER
SE PREVIAMENTE AL JUICIO DE AMPARO DIRECT'O.-Si la 
parte quejosa considera, al momento de presentar su demanda 
de amparo directo, que la notificación de la resolución recla
mada resulta nula, debe previamente interponer ante el TribunaJI 
responsable el incidente de nulidad de notificacione's, porque 
ese es el procedimiento establecido en la ley que rige el citado 
acto reclamado y no pretender combatir directamente esa noti
ficación en el juicio de garantías. 

Reclamación 2/89. Amparo directo 495/89. Berri, S. A. de C. V. 
14 de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: J. S. Eduardo 
Aguilar Cota. Secretaria: Jesús Diaz Barber. 

Sostiene la misma tesis: 
Reclamación 4/89. Amparo directo 625/89. Industria Electrónica 
Romar. S. A. 12 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Po
nente: J. S. Eduardo AguiJar Gota. Secretario: Jesús Dfaz Barbet'. 

19 

PODERES O'l'ORGADOS POR UNA SOCIEDAD. REQUI
SITOS.-La sola afirmación del NotarÍ'o Público en el sentido 
de que una persona está facultada para otorgar poderes a 
nombre de una sociedad, es insuficiente para acreditar dicho 
supuesto, ya que para ello es necesaria la transcripción rela-
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tiva a los documentos que así lo demuestren, a fin de que el 
juez del conocimiento pueda res>olver sobre tales aspectos y 
determinar si los poderes fueron otorgados por quien está 
legalmente facultado para ello, pues si bien es cierto que el 
Notario tiene fe pública, su función no puede abarcar la de 
reconocer, para l!odos los efectos legales, la personalidad de quien 
se ostenta como representante de otra persona. 

Amparo en revisión 815/89. Pinturas y Texturizados. S. A. de C. 
V. 19 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponenrte: Pedro 
Esteban Penagos López. Secretaria: Yolanda Islas Hernández. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 1455/89. Uniroyal, S. A. de C. V. 22 de septiem
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Esteban Pena· 
gos López. Secretaria: Yolanda Islas Hernández. 

20 

SEGURO SOCIAL. CADUCIDAD DE FACULTADES PA
RA FINCAR CAPITALES CONSTITUTIVOS.-De conformidad 
con el a.rtículo 84 de la Ley del Seguro Social, el Instituto está 
facultado para fincar capitales oonstitutivos en los casos en que 
dicha disposición así lo señala, pudiendo además determinar 
su monto y hacerlos efectivos en la forma y términos que 
prevén la propia ley y sus reglamentos. Sin embargo, dicha 
facultad puede caducar o extinguirse, según dispone el artículo 
276 de la aludida Ley. Por tanto, si el Instituto Mexicano:> del 
Seguro Socia1 emite una resolución en la que finca un capital 
constitutivo a cargo de un patrón, por no tener registrado a un 
trabajador con el salario real, lo cual conoció en virtud de la 
solicitud de- pensión de viudea: y •orfandad por muerte de dicho 
trabajador presentada más de cinco años antes de la emisión 
del capital constitutivo, resulta que caducaron sus facultades 
para fijar en cantidad líquida el crédito a su favor. 

Amparo directo 455/89. Construcciones Huilango, S. A. 21 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Pc>nente: Ma. de Fátima l. Sama
no Herná.ndez. Se'Cretario: Manuel de J. Rosales Suárez. 

-175-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

21 

SUSPENSION IMPROCEDENTE. CONSTITUCION E IN
VERSION DE RESERVA PARA OBLIGACIONES PENDIE.Nl11ES 
DE CUMPLIR-No debe otorgarse la suspensión contra; el cum
plimiento de una orden dictada por lao Oomisión Nacional :Ban
caria y de Seguros, consistente en que una empresa aseguradora 
constituya e invierta reserva para garantizar obligaciones pen
dientes de cumplir, pues de concederse dicha medida se sigue 
perjuicio al interés' social y se contravienen disposiciones de 
orden público, lo que se encuentra prohibido en la fracción II 
del artículo 124, de la Ley de Amparo, ya que conforme a lo 
dispuesto en los artículos 50, fracción I, inciso d), 55, frac
ción II y 135, fracción 1, inciso e), de la Ley General de Institu
ciones de Seguros, la reserva por obligaciones pendientes de 
cumplir oanstituye un mecanismo ideado por el legislador para 
garantizar de manera precautoria el cumplimiento de las obli
gaciones a cargo de la empresa, por virtud de lw celebración 
del contrato de seguro; además, la inversión de la reserva no 
~-ausa daños ni perjuicios de difícil reparación, ya que no se 
trata de una privación definitiva de k>s bienes de la empresa 
aseguradora, sino sólo de una indisponibilidad temporal sujeta 
al resultado del procedimiento. 

Incidente en revisión 2545/88. Seguros Olmeca, S. A. 8 de di~ 
ciembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Esteban 
Penagos López. Secretaria: Zara Gabriela Martfnez Peralta. 

22 

TESTIGOS. CITACION POR CONDUcrü DEL AcruA
RIO.-Si en un juicio de garantías unw de !rus partes ofrece 
prueba testimonial, fundándose en el artículo 151, de la Ley de 
Amparo y mwnifiesta su imposibilidad de presentar a sus testi
gos, debe estarse al contenido del aorticulo 167, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, que 
regula el procedimiento a, seguir en ese caso; p<:>r lo tanto, el 
juez de Distrito debe proveer lo conducente para el efecto de 
que los testigos sean citados por alguno de los actuarios del 
Juzgado. 
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Queja 125/89. Mercantil Júpiter, S. A. 12 de mayo de 1989. Una
nimidad de votos. Ponente: Pedro Esteban Penagos López. Secre
taria: Zara Gabriela Martinez Peralta. 

23 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, SENTENCIAS 
DEL. ALEGATOS.-ES correcta la determinación de una Sa-
la del Tribunal Fiscal de la Fedemción, al dictar sentencia en 
un juicio de nulidad, de no toma'r en cuenta unru cuestión intro
ducida por una de las partes al formular alegatos, pues el c:>n
tenido de éstos debe ser congruente con los argumetntos plan
teados, porque el artículo 235 del Código Fiscal de la Federación, 
no permite que en los alegatos se hagan valer cuestiones ajenas 
a las planteadas en la demanda, en su ampliación y en la 
contestación a ambas. 

Amparo directo 1135/89. Omnibus de México, S. A. de C. V. 14 
de jULiOI de 1989. Unanimidad de votos, Ponente-: Ma de Fátima 
I. Sámano Hernández. Secretaría: Ma. Rocfo Ruiz Rodríguez. 

24 

'I'RIBUNAL FISCAL. RECURSO DE QUEJA. DEBE AGO
TARSE PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE SUS SENTEN
CIAS.-Por virtud de lo establecido en el rurtículo 239 TER, del 
Código Fiscal de la Federación, vigente a partir del día quince 
de enero de mil novecientos, ochenta y •ocho, prura obtener el 
cumplimiento de una sentencia pronunciada po,- alguna de las 
Salas del Tribunal Fiscal de la Federación, excepto cuando se 
trate de actos negativos de b autoridad administrativa, el 
afectado debe interponer el recurso de que1ja ante la misma Sala 
Regional que instruyó el juicio de nulidad, razón por la cual 
ya no resulta aplicable el criterio sustentado po,r los Tribu
nales de amparo, según el cual para lograr dicho cumplimiento 
procedía el juicio de amparo indirecto, pues este criterio partía 
del supuesto de que el Código Fiscal de la Federación no esta
blecí~ un procedimiento para obtener el cumplimiento de las 
citadas sentencias, situación que cambió con motiv>o de la adi
ción indicada. 
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Amparo en revisión 905/&9. Abclardo Covarrubias de la Fuente. 
12 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: J. S. Eduardo 
Aguilar Cota. Secretario: José Sánchez Moyaho. 

Sostienen la misnte tesis: 

Amparo directo 1!95/8.9. Néstor !barra Rodríguez, S. A. 28 de 
julio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. de Fátima I. 
Sámano Hernández. Secretaria: Ma. Rocio Ruiz Rodríguez. 
Amparo en revisión 1725jS9. José Guadalupe Flores Villa. 22 de 
sE.'ptiernhre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Este
ban Penagos Lópe'Z. Secretario: Miguel Angel Antcmate Chigo. 

2:i 

VISITAS DOMICILIARIAS. SUSTITUCION ILEGAL DE 
TESTIGOS.-Si bien es verdad que de conformid~d oon el ar
tículo 44, fracción liT, párrafo segundo, del C6dígn Fiscal de 
la Federación, los testtgos pueden ser sustituidos en cualquier 
tiempo, por no comparecer al Jugar donde se esté He'llando a 
cabo la visita o por ausentarse de él antes de que concluya la 
diligencia, también lo es que resulta ilegal tal sustitución al ce
rrar el acta final de auditoría, ya; que los testigos sustitutos 
no estarian en aptitud de cumplir con su finalidad, que es la 
de testificar sobre la veracidad de los hechos desarrollados 
durante la práctica de la visita. 

Revisión fiscal 1185/89. Textiles Modernos la Joya, S. A. 27 da 
enero de 1989. Unanimidad d~ votos. Ponente: Pedro Esteban Pe~ 

nagos Lópc-z. Secretario: Miguel Angel Antemate Chigo. 
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SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 



SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVI
SION FISCAL PREVISTO EN EL ARTICULO 250 DEL CODI
GO FISCAL DE LA FEDERACION VIGENTE EN 1987, INTER
PUESTO ANTE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION.-No obstante que el artículo 
250 del Código Fiscal de la Federación fua dero~ado por el 
Decreto l><>r el que se Reforma, Adiciona y Deroga Disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Institu
ciones de Fianzas, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del cinco de enem de mil novecientos ochenta y ocho, este 
TribunaJ considera que es aplicable al caso. En efecto, de 
conformidad con la Cuarta Disposición TransitJ:>ria del Decreto 
antes mencionado, contra las resoluciones definitivas que dicte 
la Sala Superior en los recursos de revisión cuyo trámite se 
encuentre pendiente por haber sido interpuestos con ant0rio
ridad a la vigencia de ese Decreto, pmcederá el recurso de 
revisión fiscal conforme a lo ordenado por el Código Fiscal 
de la Federación en las disposiciones que por virtud de dicho 
decr0f•c>, se reforman; mismo que será resuelto por los Tribu
nales Colegiad•:Js de Circuito. Ahora bien, la referida disposición 
debe interpretarse por mayoría de razón eo el sentido de que 
también resulta aplicable a los casos en los que la Sala Superior 
del Tribunal Fiscal de la Federación emitió su resolución con 
anterioridad a la vigencia del Decreto y se interpuso en su 
contra el recurso de revisión fiscal, previsto en el articulo 250 
del Código Fiscal de la Federación que aún se encontraba en 
vig:>r, ante la Segunda Sala de la Suprema COrte de Justicia 
de la Nación, cuyo conocimieoto actualmente corresponde a 
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este Tribunal, en atención a la congruencia que debe existir en la 
aplicación de los pre,ceptos, toda vez que si en los casos en los 
que aún no ha dictado resolución la Sala Superior del Tribunal 
Fiscal de la Federación, se considera que deben ser resueltos 
conforme a las disposiciones deroga:das, por mayoría de rruzón 
debe aplicarse a los casos en los que ya fue dictada resolución 
por dicha Sala Superior y se interpuso en su contra el recurso 
de revisión fiscal ante la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ya que en el primer caso se trata de una 
mera expectativa, la interposición del recurso y en el segundo, 
ya se interpuso, precisamente de conformidad con Jo dispuesto 
en el artículo 250 del Código Fiscal de la Federación citado. 

Amparo en revisión 86/88. Eimer Esteban Femández y Lozano. 27 
de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado L€? 
desma. Secretaria: María Eugenia Pereda García Vi11alobos. 
Amparo en revisión 196/88. Director General del Instituto Mexica
no del Seguro Social. 11 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponernte: José Alejandro Luna Ramos. Secretario: Agustín Tello 
Espíndola. 
Amparo en revisión 176/8&. Secretario de Programación y Presu
puesto. 31 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jo
sé Alejrmdro Luna Ramos. Secretario: Ricardo Barbosa Alanís. 
Amparo en revisión 96/88. Secretario de Hacienda y Crédito Público. 
5 de julio de I98ff. Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro 
Luna Ramos. Secretario: Ricardo Barbosa Alanfs. 
Amparo en rcvis'ión 146/88. Director General del Instirtuto Mexica
no del Seguro Social. 5 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Luis Tirado Ledesma. Secretaria: María Eugenia Peredo 
Garcfa Villalobos. 

2 

DIVIDENDOS PAGADOS DURANTE EL TRANSCURSO 
DE UN EJERCICIO FISCAL, LA FRACCION IX DEL ARTICU
LO 22 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VI
GENTE HASTA EL AJ'!O DE 1983, SI PERMffiA SIU DEDU
CIB!LIDAD.-La Ley Genera:! de Sociedades Mercantiles no 
establece la prohibición de que la distribución o pago de utili
dades o dividendos a Jos accionistas de unw sociedad, pueda 
llevarse a cabo durante el tra:nscurso del ejercicio social, ni 
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tampoco obliga a que dicha distribución debe hacerse forzo
samente al cierre de aquél. Asimismo en la fmcción IX del 
artículo 22 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente 
hasta el año de 1983, tampoco se establecen las limitaciones 
antes referidas, razón por la que debe concluirse que la dedu
cibilidad de- los dividendos pagad<::>s hasta ese años durante el 
transcurso de un ejercicio fiscal, sí era legalmente procedente. 
La conclusión anterior se ve corroborada, porque a partir de 
1984, aüo en et que entró en vigor la reforma practicada. a 
la fracción IX del artículo 22 de la ley invocada, la deducibilidad 
de dividendos debe realizarse únicamente respecto de ejercicios 
anteróres al en que los mismos hubieran sido pagados, lo que 
evidencia que antes de la entrada en vigor de dicha reforma, 
la deducibilidad mencionada era procedente respecto del mismo 
ejercicio en que aquéiios hubieran sido distribuidos. 

Amparo directo &86-/88. Sistemas Contino, S. A. de C. V. 15 do 
junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledcs· 
ma. Secretario: César Thomé González. 
Amparo directo 466/88. Industrias Iem, S. A. de C. V. 22 de ju
nio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de León 
Espinosa. Secretario: Agustín Jlménez Flores. 
Amparo directo 946}88. Productora Industrial, S. A. de C. V. 11 
de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de 
León Espinosa. Secretaria: Consuelo Garbuno Guerra. 
Amparo directo 1746/88 Hoteles María Victoria, S. de R. L. de C. V. 
26 de octubre de 1008. Ummimidad de votos. Ponente: Luis Tirado 
Lcdcsma. Secretaria: Maria Eugenia Pcredo GaTcía Villalobos. 
Amparo directo 306/89. Engranes Cóni(·os, S. A. de C. V. 30 de 
marzo de 1939. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Lc
desma. Secretario: Jorge Higuera Corona. 

3 

FIRMA AUTOGRAFA DE LA AUTORIDAD RESPONSA
BLE. DEBE APARECER EN EL DOCUMENTO QUE CONTIENE 
EL ACTO DE MOLESTIA.-Es irrelevante que el original del 
documento a partir del cual tal vez se haya elaborado la reso
lución impugnada, tenga firma auténtica de su emisor, ya que 
el documento entregado a la quej•osa contiene simple sello de 
la rúbrica, lo cual es violatorio de garantías, en razón de que 
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constituye para ella un acto de autoridad que le molesta y 
priva de sus recursos pues no es el primer ejemplar, sino la 
copia que le fue entregada el que le agravia y, por ende, éste 
debe estar revestido de todos y cada uno de los requisitos de 
validez del caso. 

Amparo directo 1496/88. Super Servicio Lomas, S. A. de C. V. 11 
de octubre de 198& Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez 
de León Espinosa. Secretario: Jean Claude Tron Petit. 
Amparo directo 1726/88. Jardines de Tlalnepantla, S. A. 31 de ene
ro de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro Luna 
Ramos. Secretario: Agustín Tello Espíndola. 
Amparo directo 106'¡/89. Mangueras Industriales, Herramientas, Ac
cesorios y Conexiones, S. A. 15 de febrero de 1989. Unanimidad 
de votos. Ponente: Luis Tlrado Ledesma. Secretario: Jorge Hi
guera Corona. 
Amparo directo 166/89. Compafiía Operadora de Teatros, S. A. 15 
de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado 
Ledesma. Secretaria: María Eugenia Pérez Garcfa Villalobos. 
Amparo directo 346/89. Cornpaí\ia Operadora de Teatros, S. A. 11 
de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de 
León Espinosa. Secretaria: Adela Domínguez Salazar. 

4 

INTEHES JURIDICO, FALTA DE. CUANDO SEI COM
BATE UNA SIMPLE CONVOCATORIA A UN PROCEDIMIEN
TO PARA FIJAH LA TARIFA DE DERECHOS DE AUTOR-La 
quejosa carece de interés jurídico, cuando el acto reclamado 
en el juicio es la expedición de una convocatoria para iniciar 
el procedimiento para fijar la tarifa para la liquidación de dere
chos de' autor y no la fijación de dichas tarifas, por parte de 
bs propietarios de hoteles, restaurantes y moteles, ya, que la 
publicación de la convocatoria no afecta el interés de la que
josa, por el hecho de iniciar un procedimiento que tal vez 
culmine con la fijación d,. una tarifa cuyo pago le sea obliga
torio, pues ésta estará en aptitud de impugnar dicha determina
ción, por si misma, si considera que es contraria a sus intereses, 
adEltllás de< quEl lru simple convocatoria no implica, obligación 
alguna para la quejosa, pues, en todo caso, las obligaciones 
pudieran derivarse de la posible fijación de la tarifa. 
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Amparo en revisión 2566/88. Hotel Villa del Mar, S. A. 11 de ene~ 
ro de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de León 
Espinosa. Secretaria: Adela Domínguc-z Salazar. 
Amparo en revisión 2706/88. Gran Hotel Diligencias, S. A. de C. V. 
17 de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro 
Luna Ramos. Secretario: Agustín Tel1o Espfndola. 
Amparo en revisión 106/8.(), María Guadalupe Monsivais Vaca. 25 
de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Le~ 
desma. Secretario: César Thomé González. 
Amparo en revisión 2716/88. Turfstica Latina, S. A. de C. V. 25 
de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de 
León Espinosa. Secretaria: Yolanda Ruiz Paredes. 
Amparo en revisión 176/89. Ams,1er y Hubard, S. A. 8 de febre
ro de 19.89. Unanimidad de votos, Ponente: Luis Tirado Ledesma. 
Secretario: Jorge Higuera Corona. 

5 

RECURSO DE REV!SION PREVISTO EN EL ARTICULO 
248 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. ES IMPRO
CEDENTE EN CONTRA DE RESOLUCIONES DEF1NITIVAS 
DICTADAS POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FIS
CAL DE LA FEDERACION QUE RESUELVAN RECURSOS DE 
REVISION INTERPUESTOS CON ANTERIORIDAD A LA VI
GENCIA DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL CINCO DE ENERO DE MIL NOVE
ClEI\'TOS OCHENTA Y OCHO.-De conformidad con lo dis
puesto en la cuarta, disposición transitoria del Decreto por el 
que se Reforma, Adiciona y Dcf'3ga Disposiciones, entre otros, 
del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de cinco de enero de mil novecientos 
ochenta y ocho, la Sah Superior continuará el trámite hast:l 
resolver "los recursos de revisión que las autoridades hubieren 
interpuesto o:>n anterioridad a la vigencia de este decreto", en 
contra de cuyas resoluciones "procederá el recurso de revisión 
fiscal" que establecía el derogado artículo 250 del Código invo
cado; por lo tanto, el recurso de revisión previsto actualmente 
en el articulo 248 del Código Fisc,;l de la Federación só:o es 
p~ocedelllte en contra de las resoluc;ones que dicten las Sa1as 
Regionales del citado Tribunal, pero es improcedente en contra 
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de resoluciones definitivas dictadas por la mencionada Sala 
Superior que resuelvan recursos de revisión interpuestos con 
anterbrid01d a la vigencia de dicho Decreto. 

Amparo en revisión 766/88. Titular de la Jefatura de Servicios Le· 
gales del I. M. S. S. en representación del Director Gene·ral del 
citado Instituto (Fábrkas Textiles Mexicanas de Desarrollo lndus~ 
trial, S. A.). 28 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Luis Tirado Ledesma Secretario: Jorge Higuera Corona. 

Amparo en revisión 926/88. Jefe de los Servicios Jurídicos y de Se
guridad en el Trabajo de la Delegación Regional del I. M. S. S. en 
Nuevo León (Productcra de Papel, S. A.). 9 de noviembre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Secretario: 
César Thomé GonzálC'Z. 

Amparo en revisión 1066/88. Dir0cctor General del Instituto del Fon
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 11 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Lcdesma. Se-
cretario: Jorge Higuera Corona. 

Amparo en revisión 156/89. Jefe de los Servicios Jurídicos y de 
Seguridad en el Trabajo de la Delegación Regional del l. M. S. S. 
en Monterrey, N. L. (Enrique Cclrdenas Dávila). 21 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Se
cretario: Jorge Higuera Corona. 
Amparo en revisión 506/89. Director General del Instituto de Se
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Juan 
Domínguez Alvarez). 17 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Luis Tirado Ledesma. Secretaria: Maria Eugenia Peredo 
Garcia Villalobos. 

6 

REVISION. EL ARTICULO 248, CUARTO PARRAFO, 
DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION PREVE QUE EL 
RECURRENTE SEA EXCLUSIVAMENTE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.-El texto de dicho párrafo 
es a tal grado casuístico, que precisa con claridad la circuns
tancia de que el recurr~nte sea la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, sin que ello dé lugar para interpretar que cual
quier otro organismo fiscal, o incluso, secretaría o departamento 
administrativo, pueda por anal,()gíaJ ser equiparado a la Secreta
ría de Haciend¡¡ y Crédito Público, pues si tal hubiera sido la 
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voluntad del legislado·r, tendría que ser otra la redacción del 
precepto, que diera la pauta a un método de interpretación 
anaclógica que, en el caso, no corresponde. 

Amparo en revisión 1106¡88. Consejo Consultivo de la Del~gación 
N" 4 del Instituto Mexicano del Seguro Social en el Valle de México. 
(Distribuidora Nuestro Mundo, S. A. de C. V.). 11 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de León Espi· 
nasa. Secretario: Jcan Claude Tron Petit. 
Amparo en revision 76·/89. Titular de la Jefatura de los Servicios 
Legales det1 Instituto Mexicano del Seguro Sodal (Turismo María 
Isabel, S. A.). 15 de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Po
nente: José Alejandro Luna Ramos. Secretario: Ricardo Barbosa 
Alanfs. 

Amparo en revisión 286/89. Conse.io Consultivo de la Delegación 
Nv 4 del Instituto 1\.Yexicano del Seguro Social en el Valle de Méxi~ 
co. (Constructora Capricornio. S. A). 15 de marzo de 1989. Una
nimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Secretaria: María 
Eugenia Pereda Garcfa Villalobos. 
Amparo en revisión 306/89. Titular de la Subjefatura de Servicios 
de Asuntos Contenciosos, dependiente de la Jefatura de Servicios 
Legales del Instituto Mexicano del Seguro Social. (Carlos Espino~ 

za Hernández). 5 de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponen· 
te: Luis Tirado Ledesma. Secretaria: Marfa Eugenia Pereo Garcfa 
Villalobos. 
Amparo en rervisión 466/89. Titular de la Jefatura de los Servicios 
Legales del Instituto Mexicano del Seguro Social. (Acsi, S. A.). 11 
de mayo de 198,9. Unanimidad de votns. Ponente: Luis Tirado Le· 
desma. Secretario: Jorge Higuera Corona. 

7 

REVlSION FISCAL. ES! IMPROCEDENTE LA QUE SE 
INTERPONE, CON FUNDAMENTO EN EL DEROGADO AR· 
TICULO 250 DEL COOIGO FISCAL DE LA FEDERACION EN 
CONTRA DE RESOLUCIONES DE LAS SALAS REGIONALES 
DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION.-EI recurso 
de r€1Visión fiscaJ que se pr€1Veía en el derogado articulo 250 del 
Códig<> Fiscal de la Federación, era procedente únicamente en 
contra de resoluciones dictadas por la Sala Superior del Tribu
nal Fiscal de la Federación, por lo que si ese recurso se inter-
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pone en contra de una resolución dictada por aJguna Sala 
Regional Metropolitana de dicho Tribunal, el mismo resulta 
improcedente. 

Amparo en revisión 306/88. Director General del Instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de lo~ Trabajadores del Estado. (Velia 
Castillo Suárez). 11 de mayo de 1988. Unanimidad de votos.. Po
nente: Luis Tirado Ledesma. Secretario: Jorge Higuera Corona. 
Amparo en revisión 556/88. Diwclor General del Instituto de Se
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. (Da
vid Horta y Malina). 31 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Alejandro Luna Ramos. Secrertario: Héctor Piñ.era 
Sánr.hez. 
Amparo en revisión 986/88. DirPctor General del Instituto de Se
guridad y Servicios Sociales de lo·s Trabajadores del Estado. (Juan 
José de la Fuente Sa[dfvar). 23 de noviembre de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Mario Pérez de León Espinosa. Secretaria: Con~ 
suelo Garbuno G. 
Amparo en revisión 1126/88. Director General del Instituto de Se
guridad y Servicios Sociales de lo;:; Trabajadores del Estado. (Ramón 
Fernández Pérez). 11 de enero de 1989. Unanimidad de votos. Po
nente: Luis 1 irn.do Ledesma. Secretaria: Maria Eugenia Peredo 
Garda Villalobos. 
Amparo en revisión 1146/88. Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales para los Trabajadores del Estado. (Guadalupe Espino M()
rales). 25 de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Alejandro Luna Ramos. Secretario: Agustrn Tello Espíndo!a. 

8 

REVISION, IMPROCEDENCIA DE LA, CUANDO NO SE 
ACTUALIZA LA HIPOTESIS: PREVISTA EN EL CUARTO PA
RRAFO DEL, ARTICULO 248 DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION, RELATIVA A LAS FORMALIDADF . .S ESENCIA
LES DEL PROCEDIMIENTO.-Si de los agrav;·~s que se aducen 
para establecer la procedencia del recurso de revisión se des
prende que no se refieren a formalidades esenciales del procedi
miento, pues en ellos se alegan violaciones que fueron cometidas 
en la sentencia por la Sala Fiscal, debe desecharse el recurso, 
puesto que tales argumentos se refieren a cuestiones de fondo 
razón p~r la cual no se actualiza el supuesto de procedencia que 
el precepto legal citado sefiala para el recurso de re:visión in
terpuesto. 
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Amparo en revisión 836/88. Secretario de Hacienda y Crédito Públi
co. (Afianzadora Insurgentes, S. A.). 5 de octubre de 1988. Una
nimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de León Espinosa. Secre
taria: Adela Domlnguez Salazar. 
Amparo en revisión 746/88. Secretario de Hacienda y Crédi:to Pú
blico. (María de la Luz Navarro SaavOOra). 11 de enero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente·: Luis Tirado Ledesma.. Secretario: 
César Thomé González. 
Amparo en revisión 1176/88. Secretario de Hacienda y Crédito Pú
blico y otra autoridad. (Conductores Latincasa, S. A. de C. V.). 
25 de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Alejan
dro luna Ramos. Secretario: Agustín Tello Espíndola. 
Amparo en revisión 1186/8.8. Secretario de Hacienda y Crédito Pú
blico y otra. (Robert Bosch, S. A. de C. V.). 30 de marzo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro Luna Ramos. Secre
tario: Agustín TeUo Espfndola. 
Amparo en revisión 336/89. Secretario de Hacienda y Crédito Pú
blico v de las Autoridades demandadas:. (Afianzadora Mexicana, S. 
A.). i2 de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Mario 
Pércz de León Espinosa. Secretaria: Consuelo Garbuno Guerra. 

9 

REVISION PREVISTA EN EL ARTICULO 248 DEL CO
DIGO FISCAL DE LA FEDERACION, SIE DEBEN ADUCIR POR 
SEPARADO LOS ARGUMENTOS DE IMPORTANCIA Y TRAS
CENDENCIA PARA: ESTTMAR LA PROCEDENCIA DEL RE
CURSO DE.-La importancia y trascendencia, son dos requisitos 
diversos que deben analizarse por separado y estar presentes 
ambos para la procedencia del recurso, previsto en el articulo 
248 del Código Fiscal de' la Federación vigente, por h que, si 
la autoridad recurrente señala algunas razones mezclada5 p·ara 
demostrar dichos requisitos, el Tribunal revisor no está en con
diciones de analizar si se actualizan, en el caso, ante la falta 
de claridad en que se incurre, máxime que está impedido para 
sustituir a la autoridad que interpone el recurso, a efecto de 
decidir y escoger las ra2'~nes por las que debe conceptuarse 
trascendente. 

Amparo en revisión 500/88. Secretario de Comercio y Fomento In
dustrial. (Bar California, S. A.). 10 de agosto de 198& Unanimi
dad de votos. Ponente: Mario Pérez de León Espinosa. Secret..'lrio: 
Jean Claude Tron Petit. 
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Amparo en revisión 616/88. Secr0tario de Comercio y Fomento In
dustrial. (Cadena Comercial, S. A.). 17 de agosto de 19'8&. Una
nimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de León Espinosa. Secre
taria: Consuelo Garbuno Guerra. 
Amparo en revisión 206/88. Procurador Federal del Consumidor. 
(Omnibus de México, S. A. de C. V.). 31 de agosto de 1988. Unani
midad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Secretario: Jorge 
Higuera Corona. 
Amparo en revisión 246/88. Consejo Consultivo de la Delegación 
N'J 4 del Instituto Mexicano del Seguro Social en el Valle de México. 
(Amparo, S. C.). 31 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Po
nente: Mario Pérez de León Espinosa. Secretario: Jean Claude Tron 
Petit. 
Amparo en revisión 686/8.8. Procurador Federal del Consumidor. 
(Pan American A1rways de MéK:ico, S. A. de C. V.). 31 de agosto 
de 198&. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. 
Secretaria: María Eugenia Pereda Garcfa ViJlalobos. 

10 

REVISION RECURSO DE, PREVISTO POR EL CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACION. CORRESPONDE AL TRIBUNAL 
COLEGIADO LA CALIFICACION DE LOS ARGUMENTOS RE
LATIVOS A SU PROCEDENCIA, NO LA ELABORACION DE 
ESTOS.-El Tribunal Colegiado no está obligado a analizar si 
existe diverso fundamento para laJ procedencia del recurso, ni 
a elaborar razonamientos que la justifiquen, pues lo que le 
corresponde es la calificación de la procedibilidad de los recur
s•ns de revisión a la luz de los argumentos sostenidos por los 
recurrentes. 

Amparo en revisión 626/88, Secretario de Hacienda y Crédito Pú
blico. 24 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Pon2nte: Luis 
Tirado Ledesma. Secretaria: Marra Eugenia Percdo Garcfa Villalobos. 
Amparo en revisión 846/88. Se(~retnrio de Hacienda y Crédito PU
blico. (Carlos Nakash Sakka). 19 de octubre de 1988. Unanimi
dad de votos. Ponente: Luis Tirado ledesma. Secretaria: Maria 
Eugenia Peredo García Viiiaiobos. 

Amparo en revisión 805/88. Secretario de Hacienda y Crédito Pú· 
blico y otras. (Jorjeans de México. S. A. de C. V.) 31 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de León E. 
Secretaria: Adela Domínguez Salazar. 
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Amparo en revisión 746/SS. Secretario de Hacienda y Crédito Pú· 
blico. (María de la Luz Navarro Saavedra). 11 de enero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Secretario: 
César Thomé González. 
Amparo en revisión 176/89. Titular de la Jefatura de lo~ ~en:icios 
Legales. del Instituto Mexicano del Seguro Social. (Dtstnbwdora 
Volks·Wagen Salto del Agua, S. A. de C. V.). 30 de marzo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesrna. Secretario: 
Jorge Higuera Corona. 

11 

SEGURO SOCIAL, INSTITUTO MEXICANO DEL. LA 
EXENCION GENERICA CONTENIDA EN EL ARTICULO 243 
DE LA LEY QUE LO REGULA FUE EXPRESAMENTE DERO
GADA POR EL ARTICULO 36 DE LA LEY ADUANERA EN 
MATERIA DE IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR.-El 
hecho de que ei artículo 243 de la Ley del Seguro Social no 
seiiale entre los gravámenes a que está sujeto el Instituto Mexi
cano del Seguro Social a los impuestos al comercio exterior, no 
implica que lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Aduanera 
quede sin efecto respecto a dicho precepto, porque precisa
menle la exención genérica en él contenida, al no, señalarse a los 
mencionados impuestos entre los gravámenes a los que estaba 
sujelo el referido Instituto, fue expresamente derogada en el 
segundo párrafo del precepto legal citado de la Ley Aduanera, 
que constituye la Ley Especial en el caso. 

Amparo directo 50/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 25 de 
febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de 
León Espinosa. Secretaria: Adela Domínguez Salazar. 
Amparo directo 224/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 10 
de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Le
desmn. Secretario: Jorge Higuera Corona. 
Amparo directo 228/88. Ins!tituto Mexicano del Seguro SociaL 23 
de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez 
de León Espinosa. Secretario: Agustín Jiménez Flores. 
Amparo directo 234/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 31 
de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro 
Luna Ramos. Secretario: Ricardo Barbosa Alanís. 
Amparo directo 48/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 22 
de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro 
Luna Ramos. Secretario: Juan Manuel Flores Athié. 
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12 

SUSPENSION PROVISIONAL, PARA OBTENERLA NO 
ES NECESARIO ACREDITAR LA EXISTENCIA DE LOS AC
TOS RECLAMADOS.-De acuerdo con lo dispuesto en el primer 
párrafo del artículo 130 de la Ley de Amparo, el otorgamiento 
de la suspensión provisional no se encuentra condicionado a la 
circunstancia de que previamente se demuestre• la existencia 
de ~ns actos reclamados, sino que, por el contrario, dicho pre
cepto legal faculta a los jueces de Distrito para que, en los 
casos en que proceda la suspensión conforme al articulo 124 
de dicha Ley, con la sola presentación de la demanda, si advier
ten peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado con 
notorios perjuicios para el quej•oso, puedan ordenar que las 
casos se mantengan en el estado que> guarden hasta, en ta,nto 
se notifique a las autoridades responsables la resolución que se 
dicte sobre la suspensión definitiva. 

Queja 86/88. Delegado del Departameuto del Distrito Fedeml eu 
la Delegación Cuauhtémoc. 11 de marzo de 1:)88. Unanimidad de 
votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Secretario: Cé.sar Thomé 
González. 

Queja 186/88. Delegado de] Departamento del Distrito Federal en 
la Delegación Cuauhtémoc y otras autoridades. 10 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Por~ente: Luis Tirado Ledesma. Secre
tario: César Thomé González. 

Queja 226/88. Delegado del Departamento dBl: Distrito Federal en 
Cuauhtémoc y otras. (Cyprus, S. A.). 1• de junio de 1988·. Una
nimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Secretaria: Ma
rfa Eugenia Peredo Garcfa Vill.alobos. 

Queja 346/88. Delegado del Deparramento del Distrito Federal en 
Cuauhtémoc y otras. (Gabriel carrasco Romero). 10 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Se
cretario: Jorge Higuera Corona. 

Queja 146/89. Delegado del Departamento del Distrito Federal en 
Cuauhtémoc y otras autoridades. (Fl Dragón de Oro, S. de R. L.) 
5 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado 
Ledesrna. Secretario: Jorge Higuera Corona. 
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13 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL. RECURSO DE REVISION PREVISTO 
EN ELI ARTICULO 87 DE¡ LA LEY DE1 DICHO TRIBUNAL. 
REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA, DEBE 
PRECISARSE QUE ARGUMENTOS JUSTIF1CAN EL PRIMERO 
Y CUALES EL SEGUNDO.-Conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 87 de la Ley del Tribunal de lo Contendoso Administra
tivo del Distrito Federal, cuando el valor del negocio no excede 
de veinte veces el salario mínimo elevado al año, 1~ autoridad 
recurrente debe exponer las razones de importancia y trascen
dencia del asunto, y si, onmo sucede en la especie, aquélla no 
precisa qué argumentos aduce para justificar la importancia 
y cuáles para demostrar la trascendencia del caso, este Tribunal 
no puede proceder aJ analizar si se actualizan dichos requisitos 
ante la falta de claridad en que se incurre, máxime que está 
impedido para sustituir a la autoridad que interpone el recurso, 
a efecto de decidir y escoger las razones por las que es impor
tante el negocó y las diversas por las que deba conceptuarse 
trascendente. 

Amparo en revisión 16/88. Jefe del Departamento del Distrito Fe
deral. (Universidad Autónoma Metropolitana). 16 de noviembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledcsma. Se
cretario: César Thomé González. 
Amparo en revisión 6/88. Jefe del Departamento del Distrito Fe
de-ral. (Universidad Nacional Autónoma de México). 23 de noviem
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro Luna 
Ramos. Secretario: Agu~tín Tello Espfndola. 
Amparo en revisión 26/&8. Jefe del Departamento del Distrito Fe
deral. (Universidad Autónoma Metropolitana). 17 de enero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de León E. Secretaria: 
Adela Domfngucz Salazar. 
Amparo en rev~sión 36/88. Jefe del Departamento del Distrito Fe
deral. (Universidad Nacional Autónoma de México). 25 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro Luna Ra
mos. Secretario: H.icardo Barbosa Alanís. 
Amparo en revisión 16/89. .Jefe del Departamento del Di'strito F,ede
ral. (Universidad Nacional Autónoma de México). 27 de abril de 
19&9. Unanimidad dC" votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Se
cr2!tario: Jorge Higuera Corona. 
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14 

VEHJCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. EL IN
TERES JURIDICO PARA PROMOVER UN JUICIO DE AMPARO 
NO SE ACREDITA UNICAME.NTE CON LA PROPIEDAD O 
POSESTON DE LOS.-Para acreditar el interés jurídico en am
paros vinculados con vehículos de procedencia extranjera, debe 
demostrarse su legal estancia en el pais y ésta se prueba, en 
términos del artículo 19 de la wy del Registro Federal de 
Vehículos, solamente con comprobantes expedidos por la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Públio::>, consistentes en un 
certificado y una calcomanía y, para los vehícul>os inscritos 
definitivamente, además, en una placa metálica, sin que sea 
el caso que la propiedad o posesión del automóvil sea sufi
ciente prur<~ acreditar el interés jurídico, puesto que de no 
torn<~r en consideración estos Tribunales de amparo la legal 
estancia en el país de los vehículos automotores, se permitiria 
su circulación en el país, a pesar de que no se reunieran los 
requisitos legales, substituyéndose la satisfacción de estas exi
gencias con la resolución de amparo. 

Amparo en revisión 391/88. Roberto Cabello Reyes. 23 de marzo 
de 1988. Unanimidad de votüs. Ponente: Mario Pérez de León Es
pinosa. Secretario: Agustín Jiménez Flores. 
Amparo ,en revisión 856/88. Marco Antonio Villafranco Arce. 27 
de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de 
León Espinosa. Secretaria: Adela Domínguez Salazar. 
Amparo en revisión 1046/88. Rubén Sánchez Flores. 26 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de León Es~ 
pinosa. Secretaria: Adela Dominguez Salazar. 
Amparo en revisión 1696/88. José Maria S~nchez Méndez. 24 de 
agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Le~ 

desma. Secretario: Jorge Higuera Corona . 
.Amparo en revisión 206¡89. Aarón Cohen Achar. 21 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro Luna R:t· 
mas. Secretaria: Hilda Marcela Arcea Zarza. 
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15 

ACTAS DE VISITA. LOS PAPELES DE TRABAJO QUE 
LA INTEGRAN DEBEN REUNIR lJOS MISM.üS REQUISTirOS 
DE VALIDEZ DE AQUELLAS.-No pueüe considerarse qoo 
los papeles de trabajo, anexos a una acta de visita, sean válidos 
sólo por el hecho de formar parte integral de ésta, ya que como 
contienen datos y circunstancias que aJfectan el resultado de la 
misma, es decir, como pueden trascender en la liquidación que 
se formule como consecuencia de la visita, deben reunir los 
requisitos y formalidades mínimas que se exigen para la validez 
de un acto de autoridad, que en est" ca&::>, serían los actos 
vinculados: con la visita domicilaria. 

Amparo en revisión 246/89. Secretario de Hacienda y Crédito Pú
blico. (Yucatán Travel, S. A.). 30 de marzo de 19&9. Unanimidad 
de votos. Ponente: Mario Pércz de León Espinosa. Secretaria: 
Adela Dominguez Salazar. 

16 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LA FRACCJON IV DEL 
ARTICULO 25 DE LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE EN 
1985, NO ES INCONSTITUCIONAL.-El hecho, de que: en, la 
fracción IV del articulo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Ren
ta vigente en 1985, se establezca un supuesto de excepción para 
que puedan ser deducibles los gastos efectuados por concepto 
de obsequios, atenciones y 'Otros de naturalezru análoga, que 
como regla general no son deducibles, salvo cuando estén 
directrumente relacionados con la enajenación de productos o la 
prestación de servicios y que sean ofrecidos a los clientes oo 
~arma general; esto no implica que se establezca un trato de 
desigualdad para los iguales, ni que con eJlo se contraríe el 
principio de proporcionalidad que fija la fracción IV del artículo 
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31 de la Constitución Federal, porque todos aquellos contribu
yentes que se ubiquen en una u otra de las hipótesis contenidas 
en el mencionado precepN> legal, son tratados igual, dado que si 
se sitúan en el supuesto general no podrán deducir el impuesto 
aludido, en cambio todos aquellos que se sitúen en el supuesto 
de excepción, tendrán el mismo trato entre sí y podrán deducir 
dicho impuesto. Ahora bien, el hecho de que en el citado dis
positivo legal se establezca un supuesto de excepción, no im
plica, desproporcionalidad alguna, puesto que el principio da 
proporcilonalidad que se refiere a la capacidad económica de los 
contribuyentes y a su aportación para los gastos públicos en 
proporción a sus ingresos obtenidos, no se ve afe1ctado en ningu
na forma con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 25 de la 
ley invocada, en el cual simplemente se espedfican los supuestos 
en los que la regla general opera y cuándo ésta queda sin efecto, 
lo que evidencia que el mencionado precepto legal no es incons
titucional. 

Amparo directo 1246(89. Super Depósito de Cierrt\S, S. A. 27 de 
septiembre de 1989. Unanimidad de votos Ponente: Luis Tirado 
Ledesma. Secretario: Jorge Higuera Corona. 

17 

IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS. 
DEROGA LAS EXENCIONES ESTABLECIDAS EN OTROS OR
DENAMIENTOS.-Aun cuando las Universidades Autónomas 
sean organismos Descentralizados y la Ley que las rige esta
blezca que quedan e!Xentas de Impuestos Federales, al deter
minar la Ley del Impuesto Sobre! Tenencia o Uso de Vehículoo 
que todos los Organismos Descentralizados deben pagar Jos 
impu<>.stos incluso cuando estén erxentos de tal pago conforme 
a su propia Ley, se está determinando expresamente la preva
lencia de ésta sobre aquélla razón ésta suficiente para consi
derar que en la segunda se cxmtiene una derogación expresa 
del artículo correspondiente de la Ley Orgánica respectiva que 
consigne la e!Xención en favor de dichos Organismos Descentra
lizados. Es conveniente señalar, que el artículo 2' de la Ley 
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del Impuesto Sobre TenenciaJ o Uso de Vehículos, revela en 
forma evidente, el propósito del Legislador Federal, de excluir 
las exenckmes que se consignen en otras leyes. 

Ampa.ro directo 716;8:1. Universidad Autúnoma Metropolitana. 7 de 
junio de 198fL Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro Lu .. 
na Ramos. Secretaria: Hi1da Marcela Arceo Zarza. 

18 

MARCAS. LA SEMEJANZA IMPIDE SU REGISTRO, IN
DEPENDIENTEi\1ENTE DE LA CLASIFICACION DE LAS.-La 
semejanza o similitud a que alude el artículo 91 fracción XXII 
de la: Ley de Invenciones y Marcas no se llmita a artículos¡ 
clasificados en la misma clase, sino a cualquiera otra que se 
refiera a productos similares, siempre que induzca a error por 
su finalidad, su onrnposición, lugar de venta o cualquier rela
ción que entre ambos exista, por lo que, laJ clasificación a que 
alude el artículo 56 del Reglamento de la Ley mencionada no 
puede servir de base para concluir si hay o no similitud entre 
productos de distintas clases, máxime cuando los elementos de 
confusión de las marcas CONMEMORATIVO (licorels aloohóli
oos clase 49) y CONMEMORATIVA (vinos de mesa clase 47), 
provienen de la composición de la marca, ya que fonética y gra
maticalmente son semejantes en grado de confusión. 

Ampnro en revisión 1.326/88. Cervecería Cuauhtémoc, S. A de C. V. 
5 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Ale
jandro Luna Ramos. Secretario: AgusUn Tel!o Espíndola. 

19 

MEHC'ANCIA EXTRANJERA. COMPRA DE, HEALIZA
DA FN TERRITORIO MEXICANO CUANDO NO OBLIGA A 
CERCIORARSE DEl SU LEGAL INTRODUCCION.-No (ll{iste 
precepto legal ni regla:mel!ltario quE" <>xija que al adquirir mer
cancía, de procedencia extranjera en territorio mexicano, el 
adquiriente se deba cerciorar si la misma fue lega!mel!lte intro
ducida a territorio nacional, cuando la adquiere en una empresa 
que SP sunone está debidamentt'l establecida y constituida en 
el país y se cuenta con una factura que ampara la compra. 
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Amparo directo 1756/88. Operadora Suburbia, S. A. de C. V. 23 
de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Ale
jandro Luna Ramos. Secretario: Héctor Fernando Piñcra Sánchez. 

20 

PRUEBA PERICIAL. VALORACION PRUDENTE DEL 
JUZGADOR DE LA-El artículo 234, del Código Fiscal de la 
Federación en principio exige h prudente apreciación de la Sa
la para vabrar la prueba pericial, no así la obligación de hacer 
constar de manera explicita el análisis de los elementos que 
se precisan en los documentos base del dictamen, ya que lra
tándose de pruebas que versan sobre cuestiones eminentemente 
técnicas, es evidente que el juzgador depende de manera im
portante de lo que se concluye en el dictamen respectivo, de 
~hí que normalment<'! no sóln se rinde uno, sino dos y hasta 
tres dictámenes periciales, con el objeto de que el juzgador 
esté en aptitud de llevar a cabo lo mejor posible la valoración 
con·espondiente, confrontando lo que se concluye en cada uno 
de íos dictámenes y así poder decidir, de manera prudente, cuál 
es la valoración que le confiere a dicha probanza. 

Amparo en revisión 916/88. Procurador Fiscal de la Federación. 
(Armadora Mexicana, S. A) 16 de noviembre de 1988. Unanimi
dad de votos. Ponente: Luis Tirado Lcdesma. Secretario: Jorge Hi
guera Corona. 

21 

HEVISION PREVISTA EN EL PARRAFO CUARTO DEL 
ARTICULO 248 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 
IMPROCEDENCIA DE LA, POR NO TRATARSE DE LA INTER
PRETACION DE LEYES O REGLAMENTOS.-En el párrafo 
cuarto del artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, se 
establece que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público podrá 
interponer el recurso previslo en dicho precepto, cuando la 
resolución o sentencia afecte el interés fiscal de la Federación 
y, a su juicio, el asunto tenga importancia, independientemente 
de su monto, por tratarse, entre otros, de la interpretación de 
leyes o reglamentos. Ahora bien, no sa está en presencia de di· 
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cha hipótesis cuando en Jos agravios únicamente se hace valer 
un problema relacionado con la valoración de pruebas, dado 
que esta cuestión, en todo caso, sólo podría tener relación con 
la aplicación del precepto legal a que alude la autoridad recu
rrente, pero no con la interpretación del mism1!J". 

Amparo en revisión 296/89. Secretaria de Hacienda y Crédito Pú~ 
blico. (Proveedora, S. A. y Calsa Kauffman, S. A.). 5 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Se· 
cretario: César Thomé González. 

22 

SEGUROS, INSTITUCIONES DE. PROCEDE LA SUS
PENSION CONTRA LA ORDEN GIRADA PARA CONSTITUIR 
E INVERTIR UNA RESERVA PARA OBLIGACIONES PE-ti
DIENTES DE CUMPLIR-Procede otorgar la suspensión cuando 
se solicita en contra de una orden dictada por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros, consistente en que una empresa 
aseguradora constituye e invierta una reserva para obligaciones 
pendientes de cumplir, ya que se traduce en una erogación de 
recursos financieros que, dada la naturaleza de la actividad a 
que se dedica la empresa, le dificultará el cumplimiento de las 
diversas y múltiples obligaciones contraídas con sus contrata11les 
o asegurados, en perjuicio tanto de éstos, cmn>:1 de su propio 
fama o prestigio comercial, irrogando la parte quejosa daño3 
y perjuicios de difícil reparación. 

Amparo en revisión 1986/&8. Seguros Tc,'lcyac, S. A. 5 de octubre 
de 1988, Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. 
Secretario: César Thomé Gonzá.lez. 

Precedente: 
Queja 16/89. Juan de la Luz Díaz Rodríguez, apoderado de la Con· 
tincntal Seguros, S. A. 26 de enero de 1989. Unanimidad da vo· 
tos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Secretari::-.: ~.hría Eugenia Pe
redo Ge.rcía Villalobos. 

23 

SENTENCJAS DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL DISTRITO FEDE
RAL, EN SU CONTRA PROCEDE EL REC<ffiSO ESTABLBCIDO 
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EN EL ARTICULO 86 DE LA LEY DEL 11RIBUNAL DEl LO 
CONTENCIOSO, QUE DEBE AGOTARSE PRBVIAMENTE AL 
AMPARO.-La sentencia reclamada no reviste el carácter de 
definitiva en términos de los art!culos 46 y 158 de la Ley 
de Amparo, pues si bien es cierto que resolvió el juicio en lo 
principal al confirmar la resolución impugnada, en su contra 
procede el recurso ordinario previsto en el artículo 86 de la 
Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, mediante el cual puede obtenerse su modificación o 
reV'ocación, de lo que se concluye que carece de1 uno de los 
requi5itos para ser considerada sentencia definitiva, en los tér
núnos de los preceptos que se han invocado y, por tanto, el 
juicio de amparo es improcedente. 

Amparo directo 436/89. Promotora y Servicios Canadá, S. A. 12 
de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez da 
León Espinosa. Secretaria: Adela Domínguez Sala zar. 

Precedente: 
Amparo directo 10/88. Editorial Nuestra América, S. A. 10 de fe-
brero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledes
ma. Secretario: César Thomé González. 

24 

SUSPENSION. VIOLACIONES PROCESALES EN EL IN
CIDENTE DE.-La omisión del juzgador en compulsar las 
pruebas ofrecidas ponr la quejosa en el cuaderno incidental, no 
obstante haber sido decretada la compulsa en la audiencia 
incidental, deja en estado de indafensión a la quejosa, por lo 
que procede revocar la sentencia combatida y ordenar la repo
sición del procedimiento, pues ahom este Tribunal no p~dría 
resolver el asunto legalmente, ya que de hacerlo se violaría 
la fracción II del articulo 91 de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 1566/.88. Francisco Oviedo Avila, albacea de 
la sucesión de Francisco Oviedo Ramos. 31 de agosto de 1988. Una· 
nimi:dad de votos. Ponente: Mario Pérez de León Espinosa. Secre-
taria: Consuelo Garbuno Guerra, 
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25 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. OBUGA
CION DEl CORRER TRASLADO AL ACTOR CON LA COPIA 
DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA Y DE LAS DOCU
MENTALES ANEXAS.-De conformidad con los artículos 214, 
fracción I y 253, fracción I del Código Fiscal de la Federación, 
las Salas Regionales Metropolitanas del Tribunal Fiscal de la 
Federación, deben correr traslado al actor en el juicio de nulidad 
con la contestación de la demanda que lleve a cabo la autoridad 
correspondiente así como con las documentales que haya anexa
do, ya que al no conocer los argumentos hechos valer por la 
dmnandada ni las pruebas que haya exhibido, no está en aptitud 
de desvirtuarlas. 

Amparo directo 156/89. Llyvsa, S. A. de C. V. 15 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro Luna Ramosj 
Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza 
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EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 



SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 

Inf. 89 3'" Parte 27 



ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS DESTINA
vAS A HABITACION. OPORTUNIDAD DE HACER VALER 
LA PRORROGA DEL CONTRATO DE (REFORMAS PUBLICA
DAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 7 
DE FEBRERO DE 1985).-Si bien es cierto que en términos del 
articulo 2448 del Código Civil, las disposiciones relativas al 
arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la habitación, 
son de orden público e interés social, la frase "a voluntad del 
arrendatario ... ", no significa que en cualquier tiempo esté en 
posibilidad de reclamar la prórroga del contrato de arrenda
miento, sino tan sólo que queda a su libre albedrío reclamarla 
o no, pero si lo hace, deberá ejercitarla oportunamente, es decir, 
antes de que concluya el plazo de su duración. 

Amparo directo 3281/87. Yolanda Cavero Huerta. 12 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Lara Dfaz. 

Amparo directo 1666/88. Maña de los Angeles Lazarín de BaJcorta. 
24 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luz María Per· 
domo Juvcra. Secretaria: Irma Rodñgu'f'Z Franco. 

Amparo directo 3346/88. Sara Alboukrek. 26 de enero de 19-89. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Corrales González. Secreta
rio: Josafat Sánchez Domfnguez. 

Amparo directo 3176/88. Antolin Dfaz Medina. 10 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Luz María Perdomo Juvera. 

Amparo directo 3111/88. Rodolfo Aparicio Rosas. 17 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Lara Díaz. 
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SECCION SEGUNDA 

TESIS QUE NO CONSTITUYEN JURISPRUDENCIA 



2 

ALBACEA, DISCERNIMIENTO DEL, NO ES NECESA· 
RIO ANTE NOTARIO PUBLICO.-Tratándose de sucesiones tes
tamentarias tramitadas extrajudicialmente ante Notario Público, 
no es necesario el discernimiento del albacea por parte del Juez 
cuando en el testamento aparece nombrado· y ante el Notario 
Público sólo se aceptw dicho cargo de acuerdo a lo mandado 
por los artículos del 872 al 876 del Código de Procedimientos 
Civiles. Dichos preceptos legales no imponen el discernimiento 
del cargo de albacea, sea que se entienda corno n'ornbrarniento 
por alguien distinto al autor de la sucesión o como pr.otesta del 
cargo, por referirse a una testamentaría cuya tramitación no 
requiere 'intervención de un órgano jurisdiccional por no existir 
controve•rsia; de ahí que sea suficiente para tener corno albacea 
de una sucesión a la persona cuyo reconocimiento haya sido 
hecho por el notario, con las facultades que le otorga el ar
ticulo 1705 del Código Civil. 

Amparo directo 931/89. Wascar Verduzco Torres. 111 de septiem· 
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Corrales Gon· 
zález. Secretario: Josafat Sánchcz Domfnguez. 

Precedente: 
Amparo directo 85/86. Alberto Torres Aguirre. 12 de marzo de 
1986. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Dfaz Romero. Secre
taria: Ma. Cristina Pardo Vizcaíno. 

ALIMENTOS. OBLIGACJON DE LA MUJER. INTERPRE" 
TACION DEL ARTICULO 164 REFORMADO DEL CODIGO CI
VIL.-Aunque el Código Civil en su artículo 164, reformado 
por decreto publicado en treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos setenta y cuatro, acorde con el principio constitucio-
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na! de igualdad entre el varón y la mujer, establece la regla 
de que ambos cónyuges contribuirán económicamente al soste
nimiento del hogar, a su alimentación y a la de sus hijos, tal 
disposición debe interpretarse en el sentido de que la mujer 
sólo está obligada a la contribución monetaria cuando se com
prueba que obtiene remuneración por su trabajo o ingresos de 
sus bienes; de no ser así, existe la presunción de que necesita 
alimentos por ser un hecho notorio que dentm de la familia me
xicana actual, es ella la que se encarga del hogar y del cuidado 
de los hijos, mientras que el varón es el que trab'aja para alle
gar los medios económicos. 

Amparo directo 3536/88. José Serralde Orihuela. 20 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Corrales GonzAiez. 
Secretario: Neófito López Ramos. 

Precedente: 
Amparo directo 1440/80. Víctor Roberto Lazaré Cruz. 29 de enero 
de 1981. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Corrales Gonzá
Jez. Secretaria: Silvia Marvella Covián Ramírez. 

4 

ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS DESTINA
DAS Al HABITACION. NULIDAD QUE ESTABLECE EL AR· 
TICULO 2448 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE EN EL DISTRITO 
FEDERAL EN RELACION CON EL ARTICULO 2448-L DEL 
MISMO ORDENAMIENTO.-La nulidad que establece el articu
lo 2448 del Código Civil para el Distrito Federal, debe enten
derse referida a cualquier converüo que encontrándose bajo su 
imperio, en forma alguna ·altere o contravenga las normas con

. tenidas en las disposiciones del capítulo IV, título VI del orde" 
namiento legal citado entendiéndose como tal, de conformidad 
con el artículo 1792 del Código Sustantivo en la materia, todo 
acuerdo que tenga por objeto crear, modificar o extinguir .obli
gaciones substanciales, pem no debe entenderse referida a las 
formalidades que no afecten la esencia· de las normas jurídicas 
preestablecidas, tomando en consideración que la intención del 
referido artículo 2448 del Código que se comenta, no puede 
tener otra finalidad que la dfl proteger a la parte económica-
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mente débil, como pueden ser los arrendatarios y la observan
cia a lo ordenado por el artículo 2448-L, es evitar que se co
meta un fraude a la ley. Por tanto, si en un contrato de arren
damiento de fincas urbanas destinadas a habitación, se respetan 
en su integridad las disposiciones establecidas en las normas 
contenidas en el capitulo del Código CivH vigente en el Distrito 
Federal a que se alude en líneas anteriores, el orden pú.blíco 
y el interés social no resultan afectados por la omisión d~ la 
formalidad que establece el artículo 2448-L del mismo ordena
miento, en el sentido de que en todo contrato de arrendamiento 
para habitación deberán transcribirse íntegras las disposiciones 
de este capítulo, pues al respetarse en su integridad en el con
trato las referidas disposiciones, la falta de fmma que establece 
este último precepto legal, no es suficiente para declarar nulo 
dicho Contrato. 

Amparo directo 946/89. Marcos Sosana Levy. 26 de mayo de 1§89. 
Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Lara Díaz. Secretario: 
Régulo Pola Jesús. 

5 

AUDIENCIA PREVIA Y DE CONCILI.4CION. PUEDEN 
LAS PARTES COMPARECER POR MEDIO DE REPRESENTAN
TE LEGAL.-El derecho de las partes en un juicio establecido 
en los artículos 46 y 272-A del Código de Procedimientos Ci· 
viles para el Distrito Federal, de asistir asesoradas a la audien~ 
cia previa y de conciliación, no implica prohibición alguna para 
que lo hagan por medio de representante que reúna los requi
sitos legales. Impedir que Jo hagan así implicaría desconocer 
la figura de la representación. 

Amparo en revisión 1436/88. Josefina Garcfa Castillo. 27 de fe
brero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Luz María Perdo
mo Juvera. Secreto.rio: Rodolfo Ortiz Jirnénez. 

6 

COPIAS DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, PUEDE 
EXHJBIRLAS CUALQUIER INTERESADO A NOMBRE DEL 
QUEJOSO.-Cuando se requiere al quejoso para que exhiba 
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más copias de su demanda, puede hacerlo en su nombre cual· 
qoier persona aún cuando no esté reconocida expresamente en 
autos, ya que la simple exhibición de copias no implica aclara
ción alguna de! la demanda de garantías. 

Queja 91/89. Humberto Kviat Nudel. 26 de mayo de 1989_ Una· 
nimidad de votos. Ponente: Luz Marta Perdomo Juvera. Secreta
ria: lrma Rodríguez Franco. 

7 

COSTAS. CONST!TUCJONALJDAD DE LA CONDENA 
EN.-Lo que se toma en consideración para condenar a un liti
gante el pago de las costas causadas, es substancialmente la 
temeridad o mala fe con la que haya actuado a lo largo del pro
cedimiento bien sea porque así lo estime el juzgador o lo esta
blezca la ley, por lo que siendo el concepto de costas de carácter 
procesal, se hace notar que para decretar su condena en contra 
de cualquie.ra de las partes en un determinado procedimiento, 
le basta al juzgador con encuadrar la conducta: de dicho litigan
te en alguna de las diversas fracciones a que se refiere el ar
tículo 140 del Código de Procedimientos Civiles (condena legal) 
o bien al estimar, de acuerdo a su prudente arbitrio, si una de 
las partes ha actuado con temeridad ·o mala fe a lo largo del 
procedimiento (condena judicial); de ahí que resulte innecesario 
la promoción de un "PROCEDIMIENTO o INCIDENTE" para 
decretar la referida condena, pues ello resultaría atentatorio al 
principio de la economía procesal, según el cual el procedimien
to ha de llevarse a cabo en el menor tiempo posible, puesto 
que el juzgador con "incidente" o sin él, la conclusión a que 
llegaría serfa la misma, en cuanto a su pronunciamiento, toda 
vez que, se insiste, las misma,; son de carácter procesal y por 
tanto su condena depende necesariamente de las actuaci<Ones 
del juicio, llevadas a cabo por las partes. 

Amparo directo 216/89. Marg:arit<1 Gómez González. 14 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Lara Dfaz 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo directo 1091/89. Francisco San Pedro Balmori. 12 de junio 
de 1989. Unanimidad de v<>tos, Ponente: Eduardo Lara Dfaz. Se
cretario: Agustin García Silva. 
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Preeedmtes: 
Amparo directo 1451/86. Mateo Ignaeio Hemández González. 18 
de septiembre de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo 
Lara Dfaz. Secretario: José Aii:emio Mar Hernández. 
Amparo directo 2226/88. Portales, S. A. 21 tle octubre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Corrales González. Secre
tario: Josafat Sánchez Domfnguez. 

8 

DEMANDA DE AMPARO, DESECHAMIENTO DE LA, 
PROMOVIDA POR EL CAUSAHABIENTE SUBARRENDATA
RIO.-Cuando de la demanda de garantías sólo se desprende 
que el quejoso es causahabiente subarrendatario y no que esté 
autorizado por el arrendador, lo que excluye cualquier posibili
dad de prueba sobre este último aspecto, no se está en presen
cia de un derecho susceptible de ser protegido, por no existir 
un vínculo jurídico entre ambos y por lo mismo, dicha deman
da debe ser desechada por notoriamente improcedente, dada la 
falta de afectación de interés jurídico alguno. 

Amparo en revisión 946/88. María Morquecho Sandoval. 21 de 
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luz María Per~ 

domo Juvera. 

Pr<OCE<Iont""' 
Improcedencia 11/86. María Elena No.guez de Hernández. 5 de 
marzo de 1986. Unanimidad drc votos. Ponente: Luz Marfa Perdo
mo Juvera. Secretario: Rodolfo Ortiz Jiménez. 
Improcedencia 825/86. Francisco Montoya Rodríguez. 16 de octu~ 

bre de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: Luz Maria Perdorno 
Juvera. 

Improcedencia 201/89. Sergio Aguilar Alvarez. 21 de abril de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rafael CQrrales González. 

9 

DIVORCIO NECESARIO. NO LE SON APLICABLES LAS 
DISPOSICIONES RELA TlV AS A LAS CONTROVERSIAS DEL 
ORDEN FAMILIAR-Si bien la disolución del vinculo conyugal, 
es una cuestión que evidentemente afeda a la familia, no está 
contemplada en aquellos negocios a que alude el artículo 942 

-219-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
por lo que al no tener regulación específica para su tramita
ción, le resultan aplicables las reglas del juicio ordinario; a ex
cepción del divorcio por mutuo consentimiento en sus dos su
puestos, que sí se contempla regulado en forma especial, tanto 
en el Código substantivo como en el adjetivo. Consecuentemen
te, no es de aplicarse al divorcio necesario, la regla específica 
contenida en el artículo 943, segundo párrafo del Código Pro
cesal invocado, en atención a que las normas de ese carácter 
sólo deben aplicarse a los casos a que el legislador las destinó. 

Amparo directo 3941/88. Carlos Reyes Reygadas. 27 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Corrales González. 
Secretarjo: Neófito López Ramos. 

lO 

DIVORCIO. SEPARACION DE LOS CONYUGES POR 
MAS DE DOS AFJOS INDEPENDIENTEMENTE DEL MOTIVO 
QUE LA HAYA ORIGINADO, COMO CAUSA DE. EXISTEN
CIA DE LA MISMA AUN CUANDO LOS CONYUGES CONTI
NUEN PROPORCIONANDO ALIMENTOS A LOS HIJOS DEL 
MATRIMONIO.-La causal de divorcio prevista en la fracción 
XVIII del artículo 267 d"l Código Civil, si bien es cierto que 
surgió para ajustar la legislación a la re'alidad social a efEcto 
de regularizar la situación jurídica y fáctica de parejas que aún 
viviendo en matrimondo no cumplen con los fines del mismo, 
no lo es menos que dicho incumplimiento debe entenderse úni
camente por lo que respecta a las obligaciones contrafdas entre 
los consortes, pero no en el incumplimiento de las obligaciones 
nacidas del matrimonio respecto de los padres hacia Jos hijos, 
pues hay que tomar en cuenta que una es la relación entre cón
yuges y otra la relación con los hijos. Pens'ar lo contmri.o en 
el sentido de que para que proceda esta causal deben d<l dejarse 
de cumplir con todos los fines del matrimonio (entre los que 
se ,incluyen contribuir económicamente a la alimentación de 
los hijos, así como a su educaeión de conformidad con lo dis
pua~to por el artículo 164 del Código Civil vigente €U el Distri
to Federal), sería obligar al cónyuge que desee acogerse al de-
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recho que le concede la fracción del artículo que se comenta 
para obtener la disolución del vínculo matrimonial que le une 
a su pareja, a dejar a sus hijos en total abandono, cu~ndo me
nos por el plazo que la ley establece para que se actualice la 
hipótesis prevista en la referida fracción XVIII del artículo 267 
del Código Civil vigente en el Distrito Federal, y de esta ma
nera encontrarse en ·aptitud de ejercer la acción que dicha frac
ción le concede·, de donde debe de concluirse que no es válido 
afirmar que la citada causal deja de surtirse si uno o amhos 
cónyuges continúan contribuyendo con la alimentación de sus 
hijos pues aun cuando se cumpla con esta obligación, quedarían 
incumplidas las que corresponden a los cónyuges, tales como la 
obligación de vivir juntos, resolver de oomún acuerdo todo lo 
conducente al manejo del hogar, a la formación y educación de 
los hijos y a la administración de los bienes que a éstos per
tenezcan disfrutando ambos de autoridad propia, obligaciones 
que sólo podrían satisfacerse con la convivencia entre ellos. 

Amparo directo 3571/88. Juan Gutiérrez Prfncipe. 28 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Lara Díaz. Secre-
tario: Régulo Pala Jesús. 

11 

FIDEICOMISO. CASO EN QUE CORRESPONDE AL FI
DEICOMISARIO LA DEFENSA DE LA PROPIEDAD O POSE
SION DE LOS BIENES F!DEICOMITIDOS.-Cuando el fidu
ciario sólo interviene para otorgar o extender poder a la per
sona que el fideicomisario le indique, sin responsabilidad alguna 
da aquél por haberse pactado nsí al constituirse el fideicomiso, 
puede el fideicomisario con facultades para designar apocleradb, 
nevar directamente la defensa del patrimonio si es, en dado 
caso, quien va a responder de lo que haga la persona por él 
designada, y resultaría ociosa la exigencia de que acuda a la 
fiduciaria a pedir se le extiende a él mismo el poder relativo. 

Amparo directo 4136/88. Instituto del Fondo Nacional de la Vivien
da para los Trabajadores. 19 de septiembre de 1989. Unanimidad 
de votos. Ponente: Luz María Perdomo Juvera. Secretaria: Teresa 
Munguía Sánchez. 
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12 

MANDATO JUDICIAL. ARTICULO 2586 DEL CODIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL-Para su perfecci~
miento es preciso que se otorgue por escrito "ratificado por el 
ooorgante ante el juez de los autos" y esta circunstancia im
plica que el momento para otorgarlo se da precisamente a par
tir de qwe se ha marcado el principio de la instancia respectiva 
o bien al comparecer ante el órgano jurisdiccional que está ya 
conociendo del negocio de que se trata. Esto es, que en cual
quier caso, el mandato judicial para resultar eficaz requiere que 
se otorgue ante el juez que ya esté conociendo del negocio para 
el cual se confiere la representación en esa forma. 

Amparo directo 2776/88. Ricardo Novales. 8 de didembre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Corrales González. Secre* 
tario: Neófito López Ramos. 

13 

PATRIA POTESTAD, PERDIDA DE LA. ABANDONO. 
INTERPRETACION DEL ARTICULO 444, FRACCIONES III Y 
IV DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.-No 
obstante que en ambos supuestos normativos se hace referencia 
al abandono del que ejerce la patria potestad, sin embarg(> 
entre los mismos existen notables y palpables diferencias, pues 
la primera de las fracciones alude "' que el wbandono de Jos 
deberes pudiera comprometer la salud, la seguridad o la mora
lidad de los hijos, y resulta por demás claro que en esa hipótesis 
no se sefiaJ,e término alguno, dados los bienes jurídicamente 
protegidos y que menciona el citado numeral, es decir, que 
una vez que se presente dicho supuesto, se está en posibilidad 
de ejercitar la acción correspondiente, pero no acontece Jo mis
mo cuando ya no •están en juego dichos valores, pues en esa 
evento y según lo dispone la última parte de la fracción IV, 
del multicitado precepto, el abandono debe prolongarse por más 
de seis meses. 

Amparo directo 1081/89. Genna.n Ventura Garcfa y Esther Barrón 
de Ventura. 26 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Eduardo Lara Dfaz. 
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14 
QUF.JA, EFECTOS DEL RECURSO DE (CODIGO PRO

CESAL CIVIL).-Aun cuando es verdad que los artículos 723, 
724 al 727 del Código Pmcesal Civil que reglamentan el recurso 
de queja, en contra de los diversos actos a qoo se refieren Los dos 
preceptos primeramente mencionados, no establecen los efectos 
que pueda producir dicho recurso, pues no se precisan en nin
guno de los dispositivos en referencia, no lo es que al estable
cerse la procedencia del multicitado recurso, en contra de los ya 
citados actos, resulta por demás claro que a través del expre
sado recurso, el Superior del Juez que dictó la resolución im
pugnada, tendrá forzosamente que revisar si la precitada resolu
ción se ajusta o no a derecho y, en consecuencia resolver si la 
modifica, revoca o confirma, declarando por tanto fundado o in
fundado tal recurso; ello independientemente de que los recur
sos establecidos en el Código Procesal Civil son, por definición, 
los medios de impugnación que otorga la ley a las partes y a los 
tercems pam que obtengan mediante ellos la revocación o nuli
ficación de unru determinadru resolución; y, aun cuando es ver
dad que el precitado ordenamiento le da es(l carácter al de 
responsabilidad establecido en los artículos 728 al 737 del Có
digo Procesal Civil, n.o lo es menos que la falta de técnica legis
lativa al darle esru denominación al juicio de responsabilidad 
civil, no Lo convierte en un recurso propiamente dicho, pues 
la <:lisposiciún preinvocada le quita esa naturaleza al establecer 
que en ningún caso la sentencia pronunciada en dicho juicio 
alteraría la sentencia firme que haya recaído en el pleito en 
que se hubiere ocasionado el a,gmvio. 

Improcede·ncia 1426/88. Papeles Estampados, S. A. 20 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Lara Diaz. 

Precedantes: 
Amparo en revisión 11/87. Tncobusa, S. A. de C. V. 30 de enero 
d-e 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Lara Dfaz. 
Amparo en revisión 141/87. Hotel Teroztlán, S. A. de C. V. 18 de 
febrero de 1987. Unanimldad de vot~s. Ponente: Luz Marfa Per~ 
domo Juvera. Secretaria: Inna Rodríguez Franco. 
Amparo en revisi6n 465/87. Fortuna Behar de Saúl. 8 de mayo de 
1987. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Corrales González. 
Secretario: Amado Lemus Quintero. 
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15 

SUSPENSION DE< PAGOS, SU DECLARACION NO IM
PLICA LA "OCUPACION" DE LOS BIENES DE LA SUSPENSA. 
En términos de lo dispuesto por el articulo 394 de la Ley de 
Quiebras y Suspensión de Pag.os, la suspensión de pagos es 
una institución paralela a la quiebra, cuyos supuestos, es decir, 
comerciantes y cesación de pagos, son comunes; sin embargo 
también presentan notables diferencias, entre las cuales es me
nester destacar lo siguiente•: Por lo que se refiere a la quiebra 
y en términos del artículo 15 fracción III de la expresada legis
lación, "La sentencia en que se haga la declaración de quiebra, 
contendrá además: ... III.- El mandamiento de ·asegurar y dar 
posesión al síndico de todos los bienes y derechos de cuya ad
ministración y disposición se prive al deudor en virtud de· la 
sentencia, así como la orden al correo y telégrafo, para que se 
entregue al síndico toda la corn:spondencia del quebrado", con 
la circunstancia de que ellro se traduce en la "ocupación" que 
reglamenta el artículo 175 del citado ordenamiento. Ahom bien, 
dicha ocupación de los bienes del quebrado, muebles o imnue
bles, materiales o inmateriales, persigue una doble finalidad, 
a saber: a).- Someterlos de hecho al poder jurídico del síndico, 
para las finalidades propias de la quiebra; y b).- Sustraerlos 
de hecho al poder de disposición del quebrado; y como conse
cuencia de la expres·ada ocupación, se integra en la quiebra, 
la "masa de hecho". Sin embargo y toda vez que la suspensión 
de pagos, en términos de los artículos 394 y siguientes de la 
multicitada legislación, constituye un auténtico benefici'o para 
~~ comerciante que ha cesado en sus pagos, éste· por el s'Olo 
efecto de la declaración de dicha suspensión, no pierde la ad
ministración de sus bienes en términos del articulo 410 de la 
legislación de referencia. En este orden de ideas, si la parte 
suspensa por efectos de la declaración de encontrarse en sus
pensión de pagos, no pierde la administración de sus bienes, 
resulta por demás claro que mucho menos puede presentarse 
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en dicho procedimiento en suspensión, la ocupación a que se 
refieren los ya citados artículos 15, fracción III y 175, de la 
expresada legislación. 

Amparo en revisión 471/88. Transportes Refrigerados Unidos, S. A. 
de c. V. 27 de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Eduardo Lara Díaz. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 



SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



ARRENDAMIENTO DE FINCAS DESTINADAS A HABI
TACION. OPORTUNIDAD PARA HkCER VALER LA PRORRO
GA DEL CONTRATO DE.-La prórroga que previene el artículo 
2448 e del Código Civil para el Distrito Federal, creado por De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 7 de 
enero de 1985 y a que tiene derecho el inquilino, debe solicitarse 
si se reúnen los requisitos de ley, en el juicio ordinario ejerci
tando la acción correspondiente, o al contestar la demanda en vía 
de reconvención, antes de que concluya el término del contrato, 
porque esta figura jurídica no opera por ministerio de ley. 

Amparo directo 1397/SS. Rubén Prado Cano. 31 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Martfn Antonio Ríos. Secretario: 
Anastacio Martínez Garcfa. 
Amparo directo 1597/88. Felipe AguiJar González. 15 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Joaquín Herrera Zamora. 
Secretario: César Augusto Figueroa Soto. 
Amparo directo 1507/88. José Escalera Mendoza. 30 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Joaquín HeTrera Zamo
ra. Secretario: César Augusto Figueroa Soto. 
Amparo directo 3937/88. Antonio Espinm;a Martfnez. 16 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Joaquin HerreTa Za
mora. Secretario: César Augusto Figueroa Soto. 
Amparo directo 527/80. Augusta. Valez Sánchez. 28 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: lvTartin Antonio Ríos. Secre
tario: Anastacio Martfnez García. 
Amparo directo 572/89. Cruz Salas Vidales. 28 de febrero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Martín Antonio Rfos. Secretaria: 
Nubia Chapital Romo. 

2 

ARRENDAMIENTO POR TIEMPO INDEFINIDO. REFOR
MAS DE ORDEN PUBLICO. EL TERMINO ESTABLECIDO POR 
EL ARTICULO 2478 DEL CODIGO CIVIL SI ES RENUNCIABLE 
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POR NO SER DE ORDEN PUBLICO.-Si bien el artículo 2448 
del Código Civil establece que las disposiciones contenidas en 
el capítulo IV, titulo sexto, son de orden público e interés social, 
no debe incluirse en dichas disposiciones el diverso artículo 2478 
del mismo ordenamiento legal, pues resulta inexacto que las nor
mas especiales respecto de la terminación de arrendamiento por 
tiempo indefinido deban considerarse como cuestiones de orden 
público, en virtud de que atendiendo a lo establecido por el ar
ticulo 6• del propio código sustantivo, sólo pueden renunciarse 
los derechos privados que no afecten directamente al interés 
público cuando la renuncia no perjudique derechos de tercero; 
en tal sentido el término de dos meses a que se refiere el citado 
artículo 2478, sí es legalmente renunciable porque no encuadra 
en las limitaciones mencionadas y por fijar1o una disposición su
pletoria y no de orden público ni interés social, ya que ese pre
cepto no se localiza dentro del capítulo IV del título sexto, libro 
IV, segunda parte del Código Civil, sino en el capítulo VII de la 
misma parte que no es de orden público. 

Amparo directo 1897/88. Lázaro León Xilotzi. 30 de septiembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Joaquín Herrera Zamo
ra. Secretario: Manuel Baraibar Constantino. 

Amparo directo 23<12/88. Rafael Moreno Paz. 30 de septiembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Joaquín Herrera Zamora. 
Secretario: Manuel Baraibar Constantino. 

Amparo directo 3272/88. Miguel Angel Sánchez: Fernández. 31 de 
octubre de 19-88. Unanimidad de votos. Ponente: Martín Antonio 
Rlos. Secretario: Anastacio Martfnez Garcfu. 

Amparo directo 3977/88. Francisco Alvarez de Ayala. 31 de Emero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Martfn Antonio Rfos. Se· 
cretaria: Nubia Chapital Romo. 

Amparo directo 347/89. Macrina Dfaz Sotelo. 14 de febrero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: MarUn Antonio Rfos. Secretaria: 
Nubia Chapital Romo. 

Amparo directo 1037/89. Jesús Borjas Reyes. 31 de marzo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Martín Antonio Rios. Secretario: 
Mario Alberto Adame Nava. 
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3 

REVOCACION. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE, 
CONTRA ACUERDOS DICTADOS EN JUICIO DE SENTENCIA 
INAPELABLE.-Tratándose del juicio cuyo interés no exceda 
de 182 veces el salario mínimo diario general vigente en el Dis
trito Federal, en términos del artículo 426 fracción I, en relación 
con el ·artículo 684, ambos del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, la sentencia que en él se dicte causa 
ejecutoria por Ministerio de Ley, y en consecuencia es inapela
ble; por lo tanto, los acuerdos dictados dentro del procedimiento 
de tal juicio, no son apelables, pero sí son revocables, dado que 
en estos casos no rige el principio establecido en el artículo 23 
del Título Especial de Justicia de Paz, que limita los recursos 
contra las resoluciones de las autoridades de tal jurisdicción, sino 
el artículo 684 del orden·amiento procesal aludido, que dispone: 
"Los autos que no fueren apelables y los decretos pueden ser 
revocados por el juez que los dicta, o por el que lo substituye 
en el conocimiento del negocio". 

Amparo directo 1467/88. Sociedad Comercial de AS'esores de Carga 
de México, S. A. de C. V. 15 de julio d" 1988. Unanimidad de vo
tos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor G. Secretaria: Eleo-nora Mu
ril1o Castro. 
Amparo directo 282/89. Alberto Angeles Romero. 16 de mayo de 
1989. Unanimidad de votog. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor G. 
Secretario: José Vicente Peredo. 
Amparo directo 847{89. María Mortellaro Grovas. 31 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Joaquín Herrera Zamo
ra. Secretario: Vfctor Urquieta Jiménez. 
Amparo directo 1462/89. Comercial Mueblera Gama, S. A. 31 de 
mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Joaquín Herre· 
ra Zamora. Secretario: Víctor Urquieta .Jiménez. 
Amparo directo 2617/89. Elvira Ramfrez de Ruiz. 15 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Joaqufn Herrera ZamCJ-
ra. Secretario: Víctor Urquieta .Jiménez. 
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TESIS QUE NO CONSTITUYEN JURISPRUDENCIA 



4 

ALBACEAS, REMOCION DE LOS, POR HABER CON
CLUIDO EL TERMINO LEGAL DE SU GESTION.-Ya sea que 
se trate de la remoción o de la cesación del albacea; en cualquie
ra de los dos supuestos, es siempre necesaria la declaración ex
presa del Juez para que éste deje su encargo y mientras no se 
compruebe la misma, ninguna autoridad puede desconocer al alba
cea el carácter de representante legal de la sucesión. 

Amparo directo 2457/89. Jesús Bctancou.rt Zamudio. 29 de septiembre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor Gu
tiérrez. Secretario: José Vicente Peredo. 

5 

AMPARO INDIRECTO IMPROCEDENTE CONTRA RE
SOLUCIONES DICTADAS DENTRO DEL JUICIO DE GARAN
TIAS O EN EJECUCION DE LAS M!SMAS.-De conformidad 
con lo previsto en los -artículos 163, 164 y 167 de la Ley de 
Amparo, se colige que las autoridades responsables se convierten 
en auxiliares de los tribunales federales para la recepción y re
misión de las demandas de amparo que se promuevan contra las 
resoluciones dictadas por las autoridades jurisdiccionales del 
orden común, tanto de primera como de segunda instancia, por 
Lo que si una Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal dicta una resolución en el sentido de negar dar trámite 
a la demanda de amparo, ésta en realidad se pronuncia dentro 
del juicio de garantías, razón por la cual debe impugnarse esta 
decisión mediante los recursos inherentes al juicio de amparo, 
y no mediante juicio de amparo indirecto, porque de ser así, el 
amparo indirecto es improcedente acorde con lo que dispone la 
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fracción II del artículo 73 de la Ley Reglamentaria de los ar
tículos 103 y 107 Constitucionales y Jo que procede en cambio, 
es combatirse al través del recurso idóneo que establece en su 
capítulo XI la Ley de Amparo mencionada. 

Amparo en revisión 787/89. Jesús Rascón Martfnez, Albacea de la 
Sucesión de Francisca Mart!nez Bracamontes. 15 de agosto de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Joaqufn Herrera Zamora. Secre
tario: Víctor Urquieta Jiménez. 

6 

ARRENDAMIENTO. DESOCUPACION PROCEDENTE AL 
VENCIMIENTO DE LA PRORROGA DEL CONTRATO DE, 
CUANDO EL ARRENDADOR SE ALLANO A ELLA.-Es co· 
rrecto y legal arribar a la conclusión de que una vez vencido 
el plazo de la prórroga del contnto de arrendamiento, el inqui· 
lino debe proceder a la desocupación del inmueble materia del 
arrendamiento, porque el ejercici'o de la acción tutelada por el 
artículo 2448-C del Código Civil para el Distrito Federal, limita 
el derecho del arrendatario en cuanto a su permanencia en el 
inmueble, por constituir cosa juzgada la terminación del contra
to, al expirar la prórroga; y por ende la parte arrendadora al 
allanarse a l'a misma puede rec·onvenir la terminación del mismo, 
porque no se trata de la celebración de un nuevo contrato, sino 
de la prórroga del que fue base de la acción, pues acorde a la 
naturaleza jurídica de la acción de prórroga ejercitada, el arren· 
dador puede constreñir al arrendatario a la desocupación inme· 
diata del inmueble al vencimiento de la prórroga, debido a que el 
arrendatario al demandarla ejercitó su derecho, siendo por lo 
tanto evidente que será cosa juzgada la terminación del contrato 
arrendaticio al cumplirse la prórroga. 

Amparo directo 2607/89. Rosalinda Gómez Martínez. 15 de agosto de 
I989. Unanimidad de v<>tos. Ponente: Ignacio M. Cal 'Y Mayor G. 
Secretario: Adalid Ambriz Landa. 
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7 

ARRENDAMIENTO POR TIEMPO INDETERMINADO. 
AVISO DE TERMINACION DEL CONTRATO DE. DEBE HA
CERSE EN FORMA INDUBITABLE.-El aviso fehaciente e in
dubitable de dar por concluida la relación arrendaticia y que 
conforme a lo dispuesto por el articulo 2470 del Código Civil 
para el Distrito Federal, constituye un presupuesto para que se 
esté en aptitud de ejercitar la acción de terminación del contrato 
de arrendamiento, debe practicarse conf.orme a las reglas con
tenidas en el artículo 116 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal; ¡ror Jo que si la cédula de notificación 
se dejó en poder de persona que se ostentó como empleada de 
la inquilina, sin que se probara tal situación; y si en cambto se 
acreditó era la portera del edificio, quien vivía en la azotea del 
mismo; con ello resalta la falta de validez legal de tal aviso, por
que tratándose de un ·arrendamiento por tiempo indeterminado, 
debe estarse a las disposiciones especiales del capitulo VII, título 
sexto del Código Civil y concretamente en el artículo 24 78 que 
dispone que el aviso de la voluntad de las partes para dar por 
terminado el contrato de arrendamiento debe ser indubitable, es
to es no debe caber la menor duda, debe ser inequívoco e innega
ble que la persona a quien debe darse tal aviso, conozca esa 
voluntad, y si no se practica en esa forma, no puede considerarse 
como efectuado en forma legal. 

Amp-aro directo 2337/89. Inmobiliaria Galuir, S. A. 29 de septiembre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio M. Cal y Maynr Gu· 
tiérrez. Secretario: Adalid Ambriz Landa. 

8 

ARRENDAMIENTO. PRORROGA DEL CONTRATO DE. 
Es procedente si el arrendatario acredita estar al corriente en 
el pago de las rentas al momento de la presentación de la de
manda, por lo cual la falta de pago puntual de las rentas poste
riores no puede tomarse como causa legal p·ara negar la proce
dencia del derecho de prórroga al arrendatario, pues el ejercicio 
de la acción de prórroga a que se refiere el artículo 2448 C del 
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Código Civil para el Distrito Federal, únicamente exige como 
requisito que se efectúe la petición oportuna ante el órgano ju
risdiccional y la circunstancia de estar al corriente en el pago 
de las rentas al momento del ejercicio de esta acción. 

Amparo directo 2167/89. Inmobiliaria Luan, S. A. 30 de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Joaquín Herrera Zamora. Secre· 
taria: Herlinda Baltlerra E. 

9 

ARRENDAMIENTO. TERMINACION DEL CONTRATO 
DE. UNO O MAS COPROPIETARIOS PUEDEN DEMANDARLA. 
Cuando el bien arrendado pertenece en copropiedad a varias 
personas, es evidente en términos del artículo 938 del Código 
Civil, que todas tienen pro-indiviso el derecho correspondiente, 
o sea, que son propietarios de una cosa común, por lo que con
forme al artículo 15 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, mientras no exista pacto en contrario o ley 
especial que lo prohiba, cualesquiera de ellos que tenga el carác
ter de comunero, puede deducir las acciones relativas a la cosa 
común, en calidad de dueño. En estas condiciones, y como ya 
quedó establecid·o, según se desprende del contenido del articulo 
15 de la Ley Adjetiva en cita, cualesquiera de los condueños está 
legitimado para pedir judicialmente la terminación del contrato 
de arrendamiento, por tratarse de una acción relativa a la cosa 
común. 

Amparo directo 3557/88. Maria Luisa Herrera Urbina. 28 de noviem
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Martfn Antonio Rfos. 
Secretario: Mario Alberto Adame Nava. 

10 

ARTICULO 426 FRACCION I DEL CODIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. NO 
CONCEDE ATRIBUCIONES A LA COMISION NACIONAL DE 
SALARIOS MINIMOS.-Si bien la fracción I del articulo 426 del 
Código Procesal Civil, fij'a el monto de los salarios mínimos que 
deberán tomarse en cuenta, para determinar si una sentencia es 
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o no apelable, también lo es que no se le conceden atribuciones 
a la Comisión Naci'onal de Salarios Mínimos, para que se encar
gue de decidir cuándo una sentencia admite o no el recurso de 
apelación, porque el que dicho organismo, tenga como función 
primordial, establecer qué salarios mínimos deberán regir en una 
época determinada, conforme a las atribuciones que la ley le 
confiere, no puede trascender al hecho de que al haberse refor
mado la norma citada, se le hubieran conferido atribuciones le
gislativas en materia procesal, con invasión de la esfera de u tri
buciones del Congreso de la Unión, pues como se ve claramente, 
si el articulo 426 fracción I del Código de referencia dispone que: 
"Articulo 426. Hay cosa juzgada cuando l'a sentencia causa eje
cutoria.-Causan ejecutoria por ministerio de ley: l.-Las senten
cias pronunciadas en juicio cuyo interés no pase de ciento ochen
ta y dos veces el salario mínimo diario general vigente en el 
Distrito Federal, a excepción de las dictadas en las controversias 
en materia de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a 
habitación"; es evidente que sólo se toma en consideración la 
cantidad que en dinero sumarian los salarios mínimos que sir
ven de base para los efectos precisados; máxime que como se 
ha visto, no es dicha Comisión, la que debe señalar cuándo una 
sentencia es o no apelable, sino la propia ley que rige el acto, 
como es el Código de Procedimientos Civiles, por lo que no exis
te una invasión de esa entidad de las facultades inherentes al 
Poder Legislativo. 

Amparo directo 1817/89. Roberto Meza Ornelas. 30 de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Martín Antonio Rfos. Secretario; 
Mario Alberto Adame Nava. 

11 

CONCEPrOS DE VIOLACION.-Si el quejoso se concreta 
a combatir en sus conceptos de violación la sentencia de primera 
instancia, omitiendo impugnar los fundamentos de la sentencia 
reclamada que dieron respuesta a los agravios que expresó ante 
la alzada, dichos conceptos son inoperantes; ya que por una parte, 
en el amparo no se debe resolver si el fallo de primer grado es-
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tuvo bien o mal dictado, sino la legalidad y constitucionalidad 
de los fundamentos de la sentencia reclamada que se ocuparon de 
los agravios de la apelación expresados en su oportunidad; y 
por otra, porque si tales fundamentos no aparecen combatidos 
en la sentencia de amparo, deben mantenerse intocados para con
tinuar rigiendo la sentencia que se reclama, siempre y cuando 
no se esté en el caso de suplir la deficiencia de la queja, en tér
minos del articulo 76 bis fracción VI de la Ley de Amparo_ 

Amparo directo 2227/89. Jorge Fernández de la Maza. 30 de junio 
de I989. Unanimidad de votos. Ponente: José Joaquín Herrera Zamo
ra. Secretaría: Herlinda Baltierra E. 

12 

DEMANDA DE AMPARO. AUTORIDADES COMPETEN
TES PARA RECIBIRLA.-En términos del artículo 163 de la Ley 
de Amparo, las únicas autoridades legalmente autorizadas para 
recibir demandas de amparo y proveer sobre tal presentación, 
sobre suspensión y remisión al tribunal constitucional, son aqué
llas que hayan dictado o emitido la sentencia definitiva, laudo 
o resolución que pongan fin al juicio; ello es así, además, en tér
minos de los artículos 107 Constitucional, 167, 168, 169 y 170 
de la Ley de Amparo; en tales condiciones es evidente que aun 
cuando señálose otra autoridad responsable como ordenadora, 
Pmcurador Federal del Consumidor, que no emitió la sentencia 
definitiva reclamada, tal autoridad no tenía facultad alguna para 
recibir la demanda de garantías y menos proveer sobre las cons
tancias y certificación de mérito, pues la Ley de Amparo no lo 
autoriza y al no cumplirse con tal requisito la demanda de ga
rantías, resulta notoriamente improcedente en términos de los 
artículos 73 fracción XVIII, con relación al 163 de la Ley de 
Amparo. 

Amparo directo 2872/88. Fernando Rosales Maya. 28 de febrero de 
I989. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio Cal y Mayor Gutit!
rrez. Secretario: José Vicente Pered.o. 
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13 

DIVORCIO. CAUSAL PREVISTA EN LA FRACCION 
XVIII DEL ARTICULO 267 DEL CODIGO CIVIL PARA EL DIS· 
TRITO FEDERAL. SEPARACION POR ORDEN JUDICIAL-La 
interpretación de la citada fracción, no debe hacerse válida para 
toda hipótesis relativa a la separación de los cónyuges por más 
de dos años por cualquier motivo, sino que debe tomarse en 
cuenta, que cuando uno de ellos se separe del domicilio conyugal, 
no en forma voluntaria que refleje su desinterés en permanecer 
unido al domicilio, que sería únicamente el caso previsto en la 
disposición que funda la causal, sino que lo haga cumpliendo una 
detenninación judicial que haya orden:ado su separación, por vir
tud de una demanda de divorcio presentada en su contra, en 
diverso juicio, pero que no llevó de por medio la intención de 
romper con el lazo afectivo que le unía con su cónyuge, consi
derando además que, si no existe prueba de que dicha medida 
haya quedado sin efectos, no puede estimarse que la separación 
sea motivada por el desinterés de pennanecer en el hogar con
yugal, ya que de admitir que dicha medida sí puede configurar 
la causal de divorcio a que se refiere la fracción XVIII del aludido 
artículo 267, se llegaría al absurdo de desconocer Jos alcances 
de tal medida y la justificación de la causa de la separación, y en 
tales condiciones, para evitar una demanda con base en la sepa
ración, se tendría que desobedecer la decisión judicial de separar
se del domicilio conyugal, lo cual es inadmisible. 

Amparo directo 3962/88. David Bordaty Japchik. 16 de enero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Martín Antonio Rfos. Secretario: 
Marlo Alberto Adame Nava. 

14 

EMPLAZAMIENTO DE V ARIOS CODEMANDADOS, CON 
EL MISMO DOMICILIO, DEBE PRACTICARSE INDIVIDUAL
MENTE CON CADA UNO DE ELLOS Y REUNIR LOS REQUI
SITOS DEL ARTICULO 117 DEL CODIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL-Si el notificador 
no hizo constar que se cercioró que en el domicilio donde se 
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c'onstituyó en busca de la quejosa, tenía la misma el suyo, debido 
a que solamente asentó que dicho domicilio era de diverso coda
mandado, ni expuso los medios por los cuales constató que en 
el propio domicilio tenía el suyo la citada quejosa; al no haberla 
encontrado, debió emplazarla por cédula, hecho que tampoco se 
reporta en la razón correspondiente y no por conducto de ese 
diverso codemandado, por no haberse decretado en autos, que to
dos los codemandados podlan ser emplazados a través de cuales
quiera de ellos, en el domicilio señalado, sino en forma individual, 
previo el cumplimiento de los requisitos del precepto legal ya 
señalado. 

Amparo en revisión 797/89. Argelia Avalas Rueda de De la Toml. 
14 de julio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Mart!n Anto
nio Rlos. Se<:retaria: Nubia Chapltal Romo. 

15 

HEREDEROS. PARA QUE LA REMOCION DEL CARGO 
DE ALBACEA SEA CAUSA DE INCAPACIDAD PARA HERE· 
DAR SE REQUIERE QUE ESTE HUBIERA ACTUADO CON 
MALA CONDUCTA-De la debida interpretación del artículo 
1331 del Código Civil se desprende que dicha norma exige, no 
sólo la remoción del cargo de albacea para perder el heredero 
su capacidad de heredar, sino que es necesario que tal remoción 
se deba a la mala conducta observada por el heredero en su ac• 
tuación como albacea, pues el precepto en comento lo señala en 
forma expresa, lo que evidentemente implica que no toda remo
ción conlleva a la pérdida de la capacidad para heredar, sino, 
únicamente y en forma especifica, cuando se haya rehusado sin 
justa causa, el cargo de albacea o debido a la mala conducta como 
tal y en este sentido, conforme a toda lógica, esta consiste en 
todo acto tendiente a dañar la sucesión; de donde se concluye 
que la sola remoción no implica la mala conducta, pues de ser 
así el precepto sólo se hubiera referido a la remoción sin exigir 
además la mala conducta y si como en el caso, la remoción sólo 
se debió al hecho de que el albacea no hizo los avalúos ni los 
inventarios en el término legal; pero conforme a la cláusula cuar-
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ta del testamento, el autor prorrogó al albacea el tiempo nece
sario para realizar su cometido, y aún cuando causó estado la 
interlocutoría que decretó la remoción, es evidente que el no ha
ber realizado avalúos e inventarios dentro del plazo legal no 
podrá ser una acción en contra de la confianza del testador, pues 
éste había eximido al albacea de dicho término, lo que pone de 
manifiesto que no se justifica la mala conducta, !'a que debe con
figurarse para perder la capacidad para heredar conforme a Jos 
requisitos concretos contenidos en el artículo 1331 del Código 
CivH en cita. 

Amparo en revisión 582/89. Bronislav Rubén Mehl Strauch. 30 de ju· 
nia de 1989. Unanimidad de votos. !'<mente: Ignacio M. Cal y Ma
yor G. Secretario: José Vicente Pereda. 

16 

INTERESES EN EL PAGARE, DEBE APLICARSE LA RE
GLA ESPECIAL DEL ARTICULO 174 DE LA LEY GENERAL 
DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO.-El segundo pá
rrafo del artículo 17 4 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, disp·one que para los efectos del pago o cumplimien
to del pagaré, conforme al articulo 152 de dicha ley, el importe 
de ese título comprenderá los réditos caldos; el descuento del 
pagaré no vencido se calculará al tipo de interés pactado en el 
mismo, o en su defecto al tipo legal, y los intereses moratorias 
se computarán al tipo estipulado para ellos; a falta de esta esti
pulación al tipo de rédito fijado en el titulo de crédito, y en 
defecto de ambos, al tipo legal. Es decir, si se fijó un interés 
normal para la vida de un documento en un determinado por
centaje y no se fijaron intereses moratorias, entonces continúa 
causándose ese mismo porcentaje fijado y no ei interés legal del 
6%. En consecuencia, debe observarse que si no se pactan inte
reses moratorias y en el título de crédito se pacta otro tipo de 
rédito, es a éste al que debe atenerse y no al tipo legal. 

Amparo directo 1487/89. Dirtribuidora Martell, S. A. de C. V. 26 de 
mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Mart!n Antonio R!os. 
Secretario: Anastacio Martínez Garda. 
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17 

NULIDAD DE ACTUACIONES, IMPROCEDENCIA DEL 
AMPARO AUN TRATANDOSE DE AQUELLAS PRACTICADAS 
EN EL PERIODO DE EJECUCION DE SENTENCIA-El auto 
que se reclama en amparo y que desechó el incidente de nulidad 
de actuaciones, aunque recayó dentro de la fase de ejecución de 
sentencia, no se trata de aquéllos, que para la ejecución de la sen
tencia prevé el artículo 527 de la Ley Adjetiva Civil, por tener 
una destacada autonomía; por lo que, en consecuencia, de acuer
do con el principio de definitividad, la quejosa debió agotar el 
recurso ordinario que la citada Ley Procesal Común concede, y 
que en el caso es el de apelación, y al no hacerlo, es indudable 
la improcedencia del amparo. 

Amparo en revisión 1542/83. Carmen Pedroza Alvarez. 31 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor 
Gutiérrez. Secretario: Adalid Ambriz Landa. 

18 

PERSONALIDAD. SU RECONOCIMIENTO EN FORMA 
ILEGAL DEBE RECLAMARSE COMO VIOLACION A LAS LE· 
YES DEL PROCEDIMIENTO EN LA VIA DE AMPARO DIREC· 
TO.-Si el ·acto reclamado consiste en la interlocutoria de la 
Sala responsable, que confirmó la del Juez, que declaró infun· 
dado el incidente de falta de personalidad respectiva; correcta· 
mente se desechó la demanda de garantías de los quejosos, por· 
que dicha interlocutoria, no puede ser materia de amparo indi· 
recto, pues en términos de la fracción XI, en relación con la V, 
del artículo 159 de la Ley de Amparo, esa clase de resoluciones 
incidentales, estimadas c·omo resueltas ilegalmente, deben recla
marse como violaciones a l'as leyes del procedimiento, conforme 
al artículo 161 de la ley en cita en la vía de amparo directo, 
contra la sentencia definitiva que en el juicio correspondiente 
se dicte; pero de ninguna manera promoverse contra esa clase 
de resoluciones el amparo indirecto, porque de hacerlo así, lo 
que procede es, como ya se dijo, desechar la demanda de garan· 
tías que se interponga, ya que no se está frente a un acto de ím· 
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posible reparación, pues aunque tal vi'olación no está contempla
da específicamente en los casos enumerados en las fracciones I 
a X del artículo 159 de la Ley de Amparo, se trata de una vio
lación análoga a las previstas en ese propio numeral, en los tér
minos de su fracción XI, ya que con ella se vulneran las leyes 
del procedimiento, afecta las defensas del quejoso y trasciende 
al resultado del fallo, con la consecuencia de que tal violación 
es impugnable en amparo directo_ 

Amparo en revisión 1127/89. Jaime Izzo Moreno y Ana Maria Urqui
za de Izzo. 29 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Martln Antonio Rfos. Secretaria: Nubia Chapital Romo. 

19 

PODER GENERAL OTORGADO EN TERMINOS DEL AR
TICULO 2554 DEL CODIGO CIVIL EN ASAMBLEA EXTRA
ORDINARIA-Conforme al texto de los artículos 181 y 182 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, en ninguno de esos 
numerales se señala expresamente a qué asambla (ordinnria o 
extraordinaria) corresponde el otorgamiento de poderes, con ob
jeto de representar a la sociedad, por lo tanto, lo fundamental 
reside en que exista la voluntad de los accionistas cnnstituidos 
en asamblea como órgano supremo de la sociedad, la que preva
lezca en el sentido de otorgar poder general en favor de deter
minada persona y si bien el artículo 182 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles n"O dispone expresamente que deba tra
tarse lo relativo al otorgamiento de poderes en asambleas extra
ordinarias, también lo es que dicho precepto legal no contiene 
prohibición alguna al respecto. 

Amparo en revisión 442/89. Auto Express Juárez. S. A. de C. V. 16 
de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Joaqufn Herre
ra Zamora. Secretario: César Augusto Figueroa Soto. 

20 

POSESION, NO SE ENCUENTRA PROTEGIDA POR LA 
GARANTIA DE, AUDIENCIA SI NO SE JUSTIFICA LA CAUSA 
LEGAL DE LA.-Aiin cuando el quejoso acreditó la tenencia del 
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inmueble cuestionado, al no justificar en qué circunstancias, y 
o, con qué derecho entró a poseerlo, pues no probó y ni siquiera 
explicó en qué consiste la causa legítima de la posesión alegada; 
lo actuado en el juicio del que afirma ser tercero extrafio, jurí
dicamente tiene que pararle perjuicio porque sólo tal posesión 
es protegibl() y no la simple tenencia; por lo cual si se está en 
el último caso, ello no implica la existencia de un interés jurídi
co, sino uno no protegible, que no lo autoriza para reclamarlo 
en la vía constitucional, lo que significa que no cualquier tenen
cia deberá ser protegida, sino únicamente aquélla que se derive 
de un título en concepto de propietario debidamente acreditado 
en autos. 

Amparo en revisión 1167/88. .Jesús Martínez Reyes y coagraviado-s. 
31 de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio M. 
Cal y Mayor Gutlérrez. 

Precedentes: 
Amparo en revisión 322/88. l\;loisés Muriilo Sandoval. 30 de junio 
de 1988. Mayor!a de votos. Ponente: José Joaqu!n Herrera Zamo
ra. Secretario: Víctor Urquieta Jiménez. 
Amparo en revisión 1257/88. Marcos A!ltonio Velázquez Centre-ras y 
María de Lourdes Contreras Vda. de Velázquez. 31 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor G. 
Secretario: José Vicente Peredo. 
Amparo en revisión 1312/88. Irma Lópc-z Ortega. 31 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor G. 
Secretario: José Vicente Peredo. 
Amparo en revisión 267/89. Maria del Pilar Estela Herrera Romero. 
29 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio 
M. Cal y Mayor G. Secretario: Adalid Ambriz Landa. 

21 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. NO 
TIENE EL CARACTER DE AUTORIDAD JURISDICCIONAL. 
La Ley Federal de Protección al Consumidor establece que la 
Procuraduría de esa Materia es un organismo descentralizaclo de 
servicio social, con personalidad jurídica, patrimonio propio y con 
funciones de autoridad administrativa encargada de promover 
y proteger los derechos e intereses de la población consumidora, 
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mediante el ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley, 
teniendo entre sus facultades representar a los consumidores ante 
las autoridades jurisdicci'onales. En la fracción VIII del artículo 
59, en sus diversos incisos se establece un procedimiento con
ciliatorLo y arbitral para dirimir las quejas y reclamaciones de 
los consumidores, siempre como amigable componedor. En estas 
condiciones la Procuradurí·a Federal del Consumidor al interve
nir en los conflictos que surjan entre consumidor y proveedor, co
mo Jo es tratándose de arrendatalios y arrendadores, lo hace 
como árbitro designado voluntariamente por las partes, sin que 
y en ningún caso, el Procurador tenga facultades jurisdicciona
les, de donde se concluye que no actúa como autoridad jurisdic
cional; luego carece de competencia judicial, atenta a la división 
de poderes que consagra la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las de las entidades que la integran, porque 
esta facultad compete al Poder Judicial Federal o local, quienes 
son las autoridades facultadas para dirimir las controversias que 
pudieran surgir entre los propios gobernados o entre éstos y las 
distintas autoridades. Por lo tanto aún cuando la Ley Federal 
de Protección al Consumidor en el artículo 59 fracción VIII in
ciso h), dispone que cuando se haya presentado alguna recla
mación en la Procuraduría Federal del Consumidor o se esté 
substanciando el procedimiento a que se refiere esa fracción re
sultaría impmcedente cualquiera otra vía de impugnación para 
dirimir las diferencias entre proveedor y consumidor p·or los 
mismos hechos; también lo es que esa circunstancia en manera 
alguna le otorga a aquélla funciones jurisdiccionales, y por ende, 
el ejercicicio de la acción judicial no puede limitarse, porque ello 
sería inconstitucional, al limitarse su derecho para acudir al Po
der Judicial ejercitando sus acciones; en cambio ante la Procu
raduría del Consumidor, como indica el referido inciso h) de la 
fracción VIII del artícuLo 59 de la ley invocada, la competencia 
que se establece como exclusiva se refiere a conflictos específi
cos de consumidores y proveedores, lo cual es concepto diverso 
a las partes que dirimen sus conflictos en vla jurisdiccional, de 
donde se concluye que la prórroga de un contrato de arrenda-
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miento debe pedirse ante el juez competente y no ante la Pro
curaduría Federal del Consumidor, porque el indicado juez sí es 
autoridad jurisdiccional, no así la referida Procuraduría Federal 
del Consumidor. 

Amparo directo 2002/89. Jorge Aglot Viñas. 16 de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Joaquín Herrera Zamora. Secre
tario: Víctor Urquieta. 

22 

QUEJA, RECURSO DE. CONFORME AL ARTICULO 101 
DE LA LEY DE AMPARO, CORRESPONDE AL JUEZ DE DIS· 
TRITO DECRETAR LA SUSPENSJON DEL PROCEDIMIENTO 
DEL JUICIO DE GARANTIAS CUANDO SE INTERPONE ESTE 
MEDIO DE IMPUGNACION.--Toda vez que el artículo 101 de 
la Ley de Amparo es terminante e imperativo al ordenar que la 
interposición del recurso de queja suspende el procedimiento, 
siempre que la res·olución que se dicte en ésta influya en la 
sentencia o cuando hagan nugatorios los derechos que pudieran 
hacerse valer en la audiencia constitucional, supuestos que el 
juez del amparo debe considerar para dictar la suspensión de 
referencia y si no Lo hace y niega la suspensión, entonces el agra· 
viado está en posibilidad de hacer valer el recurso c·onducente 
de la ley de la materia a efecto de que el tribunal colegiado co· 
rrespondiente corrija la de·cisión del juez que negó la suspensión 
del procedimiento si así procediera; siendo indudable de esta 
manera que el juez de Distrito es el único que posee facultades, 
competencia y jurisdicción para decretar si procede la suspen· 
sión solicitada, razón por la que debe hacerse hincapié en que, 
es frente a esta autoridad federal, ante quien deben sei\alarsc 
las diversas consideraciones que se planteen con objeto de que 
el juez de Distrito del conocimiento provea 1o conducente sobre 
la suspensión de la substanciación del juicio de garantías. 

Queja 197/88. Sucesión de José Ocafia López. 28 de noviembre de 
1988. Uanimidad de votos. Ponente: José Joaquín Herrera Zamora. 
Secretario: César Augusto Figueroa Soto. 
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23 

RECONVENCION. NO ESTA LEGITIMADO PARA PRO
MOVERLA EL TERCERO LLAMADO A JUICIO.-Dc una sana 
y adecuada interpretación del articulo 260 del Código de Proce
dimientos Civiles para el Distrito Federal, se desprende que sólo 
puede promover la reconvención el demandado y de ninguna ma
nera el llamado a juicio por el propio reo, porque éste interviene 
en el juicio como tercero interesado y no como parte demandada. 

Amparo directo 1977/88. Candiles Leo, S. A. 31 de marzo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio M. Cal. y Mayor Gutiérrez. 
Secretario: Adalid Ambriz Landa. 

24 

REMATE, APELACION DE AUTO POSTERIOR A LA 
APROBACION DEL.-El procedimiento de ejecución tiene su fin 
al dictarse el auto aprobatorio del remate, el cual constituye la 
resolución definitiva en que puede enmendarse cualquier irregula
ridad anterior del procedimiento de ejecución, incluso pnr medio 
de la alzada en contra de aquél proveído, como también se corro
bora por el texto del artículo 114 fracción III de la Ley de Am
paro, que da derecho a promover el juicio de garantías contra 
la última resolución dictada en el procedimiento de ejecución 
de sentencia. Con base en lo anterior, un auto ¡msterior a la 
resolución que aprueba el remate, está afecto a la alzada, ya 
que si a virtud del mismo se causa un gravamen que no puede ser 
reparado en la resolución definitiva, el interesado sólo puede ob
tener la consiguiente reparación, en su caso, mediante el em
pleo de dicho recurso, con apoyo, además, en lo dispuesto por 
el artículo 1341 in fine, en relación con los artículos 1336 y 
1334 del Código de Comercio. 

Amparo en revisión 507/84. Erika Malcher Linnert de Ortiz. 28 de 
febrero de 1989. Mayorla de votos. Ponente: Ignacio Cal y Mayor 
Gutiérrez. Secretario: José Vicente Peredo. 
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25 

RESPONSABILIDAD CIV1L OBJETIVA. NEXO CAUSAL. 
Según el artículo 1913 del Código Civil para el Distrito Federal, 
la responsabilidad civil objetiva, sobreviene al hacer uso de me
canismos, instrumentos, aparatos o substancias peligrosas que 
causan daño y obligan al propietario de ellos a responder del 
mismo, pero el numeral en cuestión debe entenderse en el sen
tido de que el daiio causado, es consecuencia de una relación 
directa entre la condición y el resultado dañoso, o sea, que no 
haya mediado ·algún otro suceso que fracture dicha vinculación, 
por lo que si en la especie se reclamó la responsabilidad civil 
objetiva, con base en que un incendio se originó en el local de 
la abara quej'osa, eso es lo que debe tenerse en consideración, 
o sea, determinar con !'as pruebas de autos si se acredita la cir
cunstancia del nexo causal para la aplicación del aludido ar
ticulo 1913, es decir, cuál ha sido la causa del suceso que oca
sionó el siniestro, si fue por el uso o manejo de substancias in
flamables, si el incendio se originó en el local de la quejosa, por 
virtud de substancias inflamables o se debió a factores externos 
para de esa manera determinar cuál fue el origen del incendio 
y de all! establecer la responsabilidad correspondiente. 

Amparo directo 2027/89. Ultraespuma de México, S. A. 30 de junio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Martfn Antonio Rfos. Secreta
rio: Anastacio Martfnez Garcfa. 
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ARRENDAMIENTO. RECONOCIDA TACITAMENTE LA 
PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE DE LA ARRENDA
DORA AL CELEBRARSE EL CONTRATO DE, NO PUEDE DES
CONOCERSE EN EL JUICIO BASADO EN TAL CONTRATO. 
Si al celebrarse el contrato de arrendamiento, el arrendatario no 
exigió que quien firmó como representante de la actora acredi
tara su personalidad, ésta debe subsistir, aunque sóLo sea para 
ese negocio exclusivamente, porque se entiende que el inquilino 
dio por probada la personalidad del representante de su contra
parte, bien porque estuvo seguro de ella, o bien porque la aceptó 
así con tal de alcanzar los beneficios que de ese acto obtuvo, 
como son la posesión y disfrute del inmueble arrendado, ya que 
si es lo primero, o sea que el que suscribió el contrato ejercía 
la representación que ostentaba, nada tiene que objetar, y si es 
lo segundo, esto es que el inquilino sólo aceptó tal representación 
con el fin de obtener un beneficio, entonces es el caso de aplicar 
el apotegma jurídico nema auditur propiam turpitudinem alle
gans, es decir que nadie escucha al que alega su propia torpe
za, puesto que el arrendatario se colocó en esa situación a su 
propio riesgo. 

Amparo directo 1648/88. Juventino Chong Yong. 23 de junio de 
1988. Unanjmidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. Secretario: 
Francisco Taboada González. 

Amparo dircoto 1978/88. Marfa del Refugio Nieto. 8 de julio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. Secretario: 
Francisco Tnboada González. 

Amparo directo 2068/88. Rodolfo Pérez Márquez. 11 de agosto de 
!988. Unanimidad de votos. Ponente: J<>sé Becerra Santiago. Se
cretario: Marco Antonio Rodríguez Barajas. 
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Amparo directo 33/89. Nathan Gutman Fermon. 2 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos·. Ponente: José Rojas Aja. Secre-tario: 
Francisco Sánchez P1anells. 

Amparo directo 303/89. Blanca Azucena Hernández Zamudio. 9 de 
febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. 
Secretario: Enrique Ramfrez Gámez. 

2 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO, NO EXTEMPO
RANEA (VACACIONES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE). 
Si se presenta una demanda de amparo indirecto ante la Oficia
lía de Partes Común de los Juzgados de Distrito, fuera del Térmi
no de quince días que otorga el artículo 21 de la Ley de Amparo, 
para la presentación de la demanda, no debe considerarse tácita
mente, ni por ende extemporánea en los términos que previene 
el artículo 73, fracción XII, de la Ley de Amparo, si se acredita 
que la autoridad responsable no laboró en determinadas fechas 
por enoontrarse de vacaciones, porque este período no debe con
tarse dentro del cómputo del término para pedir amparo, es de
cir, debe excluirse del mismo, en virtud de que los quince días 
a que alude el artículo 21 de la Ley de Amparo, deben entt'nderse 
contin110s (con la excepción de ley), en beneficio del quejoso, 
no sólo en relación al Tribunal ante quien deben hacerse las pro
rnociones, en el caso al Juzgado de Dlstrito en turno, sino por 
lo que se refiere a la autoridad responsable, toda vez que por la 
suspensión de labores ocasionada por el lapso vacacional, el 
quejoso se ve imposibilitado para tomar apuntes del expediente 
del que deriva el acto reclamado, y formular adecuadamente 
Lndos los requisitos de su demanda, entre otros, los conceptos 
de violación, pudiendo quedar en estado de indefensión frente a 
la autoridad responsable, además de que no existiría equidad 
procesal en el juicio de garantías, porque no estando la autoridad 
respcnsable en posibilidad de actuar por la suspensión de laho;·es, 
no puede rendir su informe previo ni justificado. sino hasta el 
día en que oficialmente reanuda las labores, de donde se sigue 
que deben descontarse dentro del término de quince días a que 
se refiere el artículo 21 de la Ley de Amparo, los días en que la 
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autoridad responsable no labora por motivo del lapso vacacio
nal, sin que obste la circunstancia de que la autoridad de amparo 
haya continuad·o laborando para recibir promociones, toda vez 
que ello obedece a otros motivos legales y no precisamente p·ara 
el único fin de recibir demandas de amparo. 

Amparo en revisión 1088/89. Ulises Pérez Aguirre. 13 de septiem· 
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Salo
ma Vera. Secretario: Miguel Angel Castai'leda Niebla. 
Amparo en revisión 1108/89. María Cristina Carrasco de Pérez. 13 
de septiemb!le de 1989. Unanimidad de votos. Ponent~: Manuel Er· 
nesto Saloma Vera. Secretario: Vicente C. Banderas Trigos. 

Amparo en revisión 1138/89. Suct>sión de Jesús de la Garza Gonzá~ 
lez. 21 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ma
nuel Ernesto Saloma Vera. Secretario: Guillermo Campos Osorio. 
Amparo en revisión 1228/89. Alejandro Gil Recasens. 5 de- octubre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Manurel Ernesto Saloma 
Vera. Secretario: Vicente C. Banderas Trigos. 

Amparo en revisión 1253/89. José María de Ita Camacho. 13 de cc
tubre de 1'989. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Enl'esto Sa· 
loma Vera. Secretario: Miguel Angel Castafieda Niebla. 

3 

INCOMPETENCIA, EXCEPCION DE. LA RESOLUCION 
QUE LA DESESTIME ES RECLAMABLE EN AMPARO INDI
RECTO.-La resolución que declara improcedente la excepción de 
incompetencia opuesta por el demandado en el juicio, no pue
de estimarse que constituye una violación substancial al proce
dimiento que pueda afectar las defensas del agraviado, y que tras
cienda al resultado del fallo, ni que esa hipótesis guarde analogía 
y similitud con la prevista en la fracción X de ·artículo 159 de la 
Ley de Amparo. Antes bien, tal supuesto encuadra dentro del 
caso comprendido en la fracción IV del artículo 114 de la Ley 
de Amparo. Tal precepto previene que el amparo se pedirá ante 
Juez de Distrito contra actos en el juici'o que tengan sobre las 
personas .o las cosas un·a ejecución que sea de imposible repa
ración. El amparo directo podrá intentarse válidamente, siempre 
que las violaciones procesales trasciendan al resultado del fallo, 
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y que ese acto decisorio fundamente su sentido en el hecho 
jurídico que son consecuencia de la violación; de ahí que si la 
violación procesal afecta a lo que constituye el material lógico 
jurídico en que debe basarse ]¡¡¡ sentencia, tal violación debe 
alegaxse oo amparo directo por consumarse la violación propia
mente en esa resolución. Y ello es así porque esa clase de actua
ciones tienen por objeto garantizar el esclarecimiento de los 
derechos discutidos en el juicio, preparando el material lógico 
de la sentencia, de tal modo que realmente no se puede decir 
que una violación de Ley cometida en razón de tales violaciones, 
cause p.or sí sola un daño al interesado; el perjuicio se actuali
zará cuando la sentencia, por virtud de la violación cometida, 
desconozca derecho de la p·arte agraviada. Sin embargo, la reso
lución que declara improcedente la excepción de incompetencia 
por declinatoria en nada afecta a la garantía que la Ley otorga 
a las partes para el esclarecimiento del derecho que se discute 
en el juicio; la sentencia definitiva no se apoya en tal resolución 
para definir el punto controvertido. En estos casos, pretender la 
reparación del agravio cuando el juicio está terminado es algo 
ilus.orio. En efecto, la sentencia definitiva que se dicte no puede 
c:;~Rr influida ni de una manera indirecta por la violac:ión come
tida; de ahí que no exista razón legal para no reclamarla en am
paro indirecto desde luego, y menos la hay para que la impugna
cidn se haga a través del amparo directo que se endere,ce en 
contra de la sentencia definitiva, pues ésta no podrá tener apoyo 
alguno en esa actuación viciada, por lo que no es factible consi
derar ilegal la sentencia por una violación procesal ·a la que es 
por completo ajena. Ningún sentido tiene esperar el desarrollo 
de todo el juicio hasta que se dicte la sentencia definitiva para 
que se impugne la incompetencia del Juez natural, tanto más 
si se considera CJUe el amparo, en caso de concederse, no tendría 
como efecto el que se repusiera el procedimiento para que, una 
vez reparada la violación, se dictara una nueva sentenci'a, sino 
que. en el caso específico, el efecto del amparo seria el que se 
declarase la incompetencia legal del Juez del conocimiento, y se 
actuara en consecuencia, es decir, se remitieran los autos del 
Juzgado cnmpetente, lo cual nada tiene que ver con el sentido 
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de la sentencia de fondo, por ello la resolución que declara im
procedente la excepción de incompetencia no constituye una vio
lación sustancial al procedimiento que afecte las defensas' del 
agraviado, y que trascienda al resultado del fallo. 

Amparo en revisión S.'53/88. Mexicana de Cobre, S. A. 26 de mayo 
de 1988. Unan!midnd de votos. Ponente: José Becerra Santiago. 
Secretario: Marco Antonio Rodríguez Barajas. 

Amparo en revisión 1378/88. Manuel Gilberto Flores Chacón. 4 de 
noviembre de 1988. Unanimidad de votos·. Ponente: Manuel Ernes
to Saloma Vera. Sec11etario: Miguel Angel Castafieda Niebla. 

Amparo en revisión 1408/88. Papelera Monterola, S. A. de C. V. 10 
de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Bece~ 
rra Santiago. Secretario: Miguel Vélez 1\Iartínez. 

Amparo en revisión 78/89. Yolanda Dfaz Leal y otro. 26 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma 
Vera. Secretario: Guillermo Campos Osario. 
Amparo en revisión 528./89. Pan American Airways de México, S. A. 
de C. V. 18 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Manuel Ernesto Saloma Vern. Secretario: Guillermo Campos Osorin. 

4 

PATRIA POTESTAD. PERDIDA DE LA MISMA POR 
ABANDONO DE DEBERES.-Si la acv:1ra señaló en su ocurso 
de demanda que el enjuiciado había desatendido sus deberes de 
ministración de alimentos para con su menor hija y éste s·ostuvo 
por el contrario' qne mensualmente le otorgaba una suma de di
nero, es claro que aquélla no podía probar un hecho negativo, 
en tanto que el enjuiciado se encontraba obligado a probar sus 
aseveraciones, ele conformidad con lo dispuesto por los artículos 
281 y 282 del Código Adjetivo Civil, con objeto de que no se tu
viera por acreditada la causal de pérdida de la patria potestad pre
vista en la fracción Ill del artículo 444 del Código Civil, y si no 
probó a través del medio de convicción adecuado sus afirmacio
nes, es concluyente que dicha causal se debe tener por probada, 
pues el sólo hecho de no proporcionar al acreedor alimentista 
los medios adecuados que permitan el de:;arrollo de su persona, 
trae consigo el peligro de que se afecte no sólo su salud 'o su se-
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guridad, sino también su aspecto moral y, por eso mismo, debe 
tenerse por acreditada dicha causal y decretar la pérdida de la 
patria potestad de su menor hija. 

Amparo directo 3158/88. Sara_ .Judith Cárdenas Cardos. 4 de no~ 

viembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. 
Secretario: Francisco Sánchez Planclls. 
Amparo directo 128/89. Gloria Arcelia López Ruiz. 9 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. Secretario: 
Enrique Ramírez Gámez. 

Amparo directo 638/SH. Ana María Esteso Díaz. 9 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma V~ra. 
Secretario: Vicente C. Banderas Trigos. 
Amparo directo 508/89. rvlaría Luisa Becerra López. 16 de marzo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. Secretaw 
rio: Enrique Ramírez Gámez. 
Amparo directo 1033/89. Raúl Fernández Salazar. 6 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Erne.~to Saloma Vera. 
Secretario: Guillermo Campos Osorio. 
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TESIS QUE NO CONSTITUYEN JURISPRUDENCIA 



5 

AMPARO DIRECTO. TERMINO PARA OTORGAR LA GA· 
RANTIA DE LA SUSPENSION CONCEDIDA-Si la autoridad 
responsable señal'a un término de tres días para otorgar la ga
rantía fijada para que surta efectos una suspensión, ello es ilegal 
dado que en la Ley de Amparo y concretamente en el capítulo de 
la suspensión del acto reclamado correspondiente a los juicios 
de amparo directo, se establece en cierta forma como plazo el 
que la garantía s'e otorgue antes de que se ejecute el acto, con 
la condición de que no se haya dictado resolución correspon
diente en cuanto al fondo, es decir, que la garantía se puede otor
gar en cualquier momento procesal del juicio. 

Queja 238/88. JeTónimo Torres Esquive!. 5 de enero de 1989. Una
nimidad de votos. Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: Mi~ 

guel Vélez Mart!nez. 

6 

APELACION IRRETROACTIVIDAD DE LA CALIFICA
CION DE GRADO.-Del análisis de los preceptos 696, 702 y 703 
del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, no se 
desprende en forma expresa que se determine la suspensión de la 
jurisdicción del Juez, puesto que en los términos del diverso ar
tículo 694 del dispositivo legal en comento, la apelación admitida 
en un solo efecto, no suspende la ejecución del auto o de la sen
tencia, lo cual se confirma con lo dispuesto en el diverso artículo 
689 del Código FTocesal indicado; en tanto que sólo en los casos 
en que la apelación es admitida en ambos efectos es procedente 
la suspensión de la sentencia o auto apelado, inhibiéndose el Juez 
para seguir conociendo de la causa como lo expresa el artículo 
702 del Código Procesal en cuestión; en este orden de ideas debe 
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concluirse que conforme a la interpretación que resulta de los 
preceptos legales anteriores, es hasta el momento en que el uuez 
natural admite un recurso de apelación en ambos efectos o su 
superior jerárquico revoca la calificación del grado para admi
tirla en ambos efectos, cuando queda en suspenso la jurisdicción 
del instructor, pero no pueden darse efectos retroactivos en per
juicio de la contraparte en el juicio, para estimar que si el su
perior jerárquico revoca el efecto de la admisión del recurso de 
apelación en ambos efectos, el inferior jerárquico no haya podido 
actuar desde el momento en que admitió en un solo efecto el 
recurso, porque en tal evento el propio Juez apelado al admitir 
la apelación en tales circunstancias, estaría de hecho admitién
dola en el efecto suspensivo, cuando precisamente como efecto 
de la admisión correspondiente, puede proseguir la tramitación 
del juicio respectivo, hasta en tanto el superior jerárquico no le 
ordene lo contrario. 

Amparo en revisión !583/88. Plo R. Martlnez Alor. 19 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma 
Vera. Secretario: Miguel Angel Castafieda Niebla. 

7 

ARRENDAMIENTO. CLAUSULA PENAL NO DEBE EX
CEDER DE LA OBLIGACION PRINCIPAL.-El artículo 1843 del 
Código Civil del Distrito Federal establece que la cláusula penal 
no puede exceder ni en valor ni en cuantfa a la obligación prin
cipal, y si la obligación principal del arrendatario es l"a de pagar 
a la sociedad arrendadora, o a quien sus derechos represente, una 
renta mensual, según lo estipulado en el contrato de -arrenda
miento, es evidente que la pena convencional no puede exceder 
de tal suma, sin que pueda tomarse en consideración para fijar 
el monto de dicha pena el importe anual de la renta, como lo 
pretende el arrendador, apoyándose en que el arrendatario tenía 
obligación de pagar un afio de renta por haberse celebrado el 
pacto "arrendaticio por un año forzoso, ya que, se insiste, la obli
gación principal del inquilino es la de pagar mensualmente la 
renta; en consecuencia, no puede condenarse al inquilino a pa
gar la pena convencional que se pactó en una cláusula del con-
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trato de arrendamiento, equivalente al importe de seis meses de 
renta, ya que excede notoriamente de la renta mensual estipulada 
en el contrato. 

Amparo directo 1048/89. Inmobiliaria Boxer, S. A. 6 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. Secretario: 
Jesús Casarrubias Ortega. 

8 

ARRENDAMIENTO DE LOCAL DIVERSO A CASA HA
BITACION, LAS NORMAS QUE REGULAN LOS JUICIOS ACER
CA DE. NO SON LEYES PRIVATIVAS.--Las normas aplicables 
en relación con el procedimiento de controversia sobre arrenda
miento de local diverso a casa habitación, no son leyes privativas, 
en tanto que son disposici.ones vigentes, que tienen las caracte
rísticas de generalidad y abstracción, pues se aplican por igual 
a todas las personas que tengan arrendamientos de local comer
cial ·a industrial; tampoco lo es la regulación de los recursos por 
cuantía, ya que se da por igual a todos los que arrienden en cuan
tia inferior a ciento ochenta y dos veces el salario mínimo vi
gente en el Distrito Federal. La distinción del trato de Los arren
damientos de casa habitación y los otros contratos de locación, 
la hizo el propio legislador sobre la base <le que los primeros son 
de orden público y los reguló por un capítulo especial, en tanto 
que para los otros los conservó dentro de los mismos lineamien
tos, sólo modificando la cuantía en cuanto al monto de la renta 
para regular la procedencia del recurso de apelación, pero sin 
perder su generalidad y abstracción la n·orma. 

Amparo directo 369'8/88. Dolores Peña de Herm'indez. S de diciem
bre de 198R Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma 
Vera. Secretario: Guillermo Campos Osorio. 

9 

ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO DE LOCAL COMER
CIAL. LAS APELACIONES PENDIENTES PROMOVIDAS AN
TES DE LA REFORMA A LA FRACCION I DEL ARTICULO 
426 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
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DISTRITO FEDERAL IMPIDEN EL DICTADO DE LA SENTEN
CIA DEFINITIVA-Si se inrerpusieron diversos recursos de ape
lación antes del Decreto de reforma a la fracción I del artículo 
426 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede
ral, vigente a partir del catorce de abril de mil novecientos ochen
ta y siete, y fueron admitidas por la Juez del arrendamiento 
inmobili'ario, debe reservarse en tal caso el pronunciamiento de 
la sentencia, dado que se encuentra subjúdice la validez de las 
actuaciones del juicio impugnadas a través de los recursos pro
cedentes hasta antes de la vigencia de la nueva norma, sobre 
todo si se toma en consideración que se trata de una sentencia 
que por virtud de las multicitadas Reformas ya no resultaba 
recurrible, y que por tales razones, queda la quejosa en estado 
de indefensión al impedírsele que se le resuelvan tales recursos. 

Amparo directo 3698/88. Dolores Pefia de Hernández. 8 de diciem
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Salo· 
ma Vera. Secretario: Guillermo Campos Osorio. 

10 

ARRENDAMIENTO, NO PROCEDE SU RESCISION POR 
FALTA DE PAGO, SI EN SENTENCIA FIRME DICTADA EN 
JUICIO DIVERSO SE CONDENO AL ARRENDADOR A DEVOL
VER RENTAS PAGADAS EN EXCESO Y EN MONTO SUPE
RIOR A LAS QUE SE SEÑALAN COMO NO PAGADAS EN EL 
JUICIO DE RESCISION.-No puede desconocerse que si en jui
cio diverso y ·a través de sentencia firme•, se estableció que la 
inquilina había pagado en exceso cantidades superiores por con
cepto de renta, las cuales eran superiores en su monto a las que 
se señalaron como adeudadas en la demanda que dio inicio al 
juicio natural; por lo tanto, mientras no se, hubieran devuelto por 
la arrendadora esas cantidades, ésta tiene cubiertas las pensio
nes rentísticas y por ende, resulta procedente la compensación, 
por reunirse en ambas part€s la calidad de deudores y acreedo
res, con efecto de extinguir por Ministerio de Ley las dos deudas, 
hasta la cantidad que importe la menor, máxime si se toma en 
consideración que dichas deudas son líquidas y que la relativa a 
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la devolución se hizo exigible por virtud de la sentencia firme 
dictada en juicio diverso a que se hace mención en la sentencia 
definitiva reclamada, teniendo aplicación al caso lo dispuesto 
por los artículos 2185, 2186, 2187, 2188, 2189 y 2190 del Código 
Civil. Así la situación, se dan dos causas que hacen improcedente 
la acción de rescisión: Una, la falta de cumplimiento de la arren
dadora de devolver las cantidades pagadas en demasía por la 
inquilina y otra, la compensación que surgió al haber la reunión 
en ambas partes en la calidad de deudores y acreedores recí
procos. 

Amparo djrecto 843¡89. Sucesión de Socorro Ruiz Viuda de Sano. 
16 de marzo de 19"89. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Emes~ 
to SalomJ. Vera. Secretario: Guillermo Campos Osario. 

11 

ARRENDAMIENTO. PRUEBA CONFESIONAL INEFICAZ 
PARA DESVIRTUAR LA AFIRMAC!ON DE LA ARRENDADO
RA DE SER LA SUSCRIPTORA DEL CONTRATO BASE DE LA 
ACCION.-Si se toma en cuenta que la accionante afirmó ser 
la suscriptora del contrato base de la acción, en su calidad de 
arrendadora, resulta evidente que, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 281 del Código de Procedimientos Civiles, corres
pondió al demandado, demostrar que la firma que aparece en 
dicho contrato no fue puesta por la actora, lo que sólo pudo 
acreditarse con la prueba pericial grafoscópica, y no con la con
fesión de la actora al absolver una posición que contestó afir
mativamente en el sentido de que la firma que calza el escrito 
de demanda, es diversa de la que calza el contrato hase de la 
acción, supuesto que tal afirmación de ninguna manera fue de
terminante para probar que la actora no haya suscrito, como 
arrendadora, dicho pacto locativo. 

Amparo directo 1213/89. José Santana Santana. 20 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. !'<mente: José Rojas Aja. Secretario: 
Enrique Ramírez Gámcz. 
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12 

ARRENDAMIENTO, RESCISION DEL, POR INCUMPLI
MIENTO DE UNA OBLIGACION PACTADA.-Si está demos
trado que la parte demandada en un juicio de arrendamiento no 
acreditó el pago por concepto de consumo de agua, debió decre
tarse la rescisión del oontrato con sus consecuencias, sin que 
obste para lo anterior el que tal supuesto no se encuentre dentro 
de las hipótesis que para la rescisión del contrato de arrenda
miento contempla el artículo 2489 del Código Civil, toda vez que 
ésta es una norma ejemplificativa, y no de carácter limitativo, 
que no se opone a la regla general prevista en e) articulo 1949 
del Código Civil; antes bien, dichas normas legales se comple
mentan. 

Amparo dir0eto 3758/'88. María Luisa Carrillo de Sánchez Pérez. 
8 de diciembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José BeM 
cerra Santiago. Secretario: Marco Antonio Rodríguez Barajas. 

13 

AUDIENCIA PREVIA DE DEPURACION PROCESAL Y 
CONCILIACION, DEBE CELEBRARSE AUNQUE SOLO SE DIRI
MAN CUESTIONES DE DERECHO EN EL JUICIO (ARTICULO 
272 A DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL).-La disposición del artículo 276 del 
citado Código, no desestima la necesidad de que deba llevarse a 
efecto la audiencia previa de conciliación y depuración prevista 
por el artículo 272 A de dicho ordenamiento, ello en atención a 
que esta disposición no se establece como potestativa, ni para 
las partes ni para el juzgador, y en todo caso, no basta manifes
tar que no se tiene interés en conciliarse con otra parte, toda 
vez que ello no desestima el que se lleve a efecto la mencionada 
audiencia previa, en tanto que de no ser así, se privaría a la 
otra parte de la posibilidad de proponer alguna alternativa de 
conciliación y se dejaría de llevar a cabo alguna propuesta a 
las partes de ·alternativa para solucionar el litigio que, en su caso, 
presentara el conciliador, conforme lo establece el tercer párra-
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fo del artículo 272 A multicitado. La necesidad de la celebración 
de dicba audiencia previa y de conciliación, fue establecida en 
la iniciativa presidencial que sirvió de base al Decreto de Refor
mas y Adiciones del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de l'a Federación 
el día diez de enero de mil novecientos ochenta y seis, y con vi
gencia a partir del día siguiente de su publicación; de acuerdo 
con la ratio legis de dicha adición, la finalidad de esa audiencia 
fue el establecer instrumentos de saneamiento procesal y de pro
porcionar a las partes y al juzgador la posibilidad de plantear y 
llegar a un acuerdo respecto de propuestas de solución al con
flicto existente entre los contendientes, etapa que no fue tomada 
CO!ThO innecesaria por el legislador, dada la forma en que se llevó 
a cabo la iniciativa enviada al Congreso de la Unión por parte 
del titular del Poder Ejecutivo y la que fue acogida en sus tér· 
minos por dicho legislador. 

Amparo en revisión 233/89. Javier Arturo Salgado Mufioz. 2 de 
marzo de 1989. Unanimjdad de votos. Ponente: Manuel ErneSito Sa
loma Vera. Secretario: Guillermo Campos Osorio. 

14 

COMPRAVENTA. PERFECCIONAMIENTO POR CON
SENTIMIENTO DE POLJTIZACION HECHA MODIFICANDO 
EL OFRECIMIENTO INICIAL.-Si en el procedimiento judicial 
se acredita que el actor consintió los términos de la policitación 
que le hizo la enjuiciada, aceptando la modificación del ofreci
miento inicial planteado respecto de la venta del bien controver
tido, con tal aceptación quedó perfeccionado el contrato de com
praventa. 

Amparo directo 3648/SS. María de la Luz Villanueva. 19 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Becerra Santiago. 
Secretario: Marco Antonio Rodríguez Barajas. 

15 

IMPROCEDENCIA. NO PUEDE DECRETARLA EL TRI· 
BUNAL QUE CARECE DE COMPETENCIA PARA CONOCER. 
Si un quejoso asevera en la demanda de garantfas que no fue 
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llamado a juici'o, engendra la consecuencia de que debe equipa
rársele como tercero extraño al procedimiento de ese juicio. Por 
tal razón, la demanda de garantías de refHencia debe tramitarse 
ante un Juez de Distrito en amparo indirecto o bi-instancial, de 
acuerdo con lo que dispone la fracción V del artículo 114 de la 
Ley de Amparo y no en amparo directo o uní-instancia! ante un 
Tribunal Colegi·ado de Circuito. En consecuencia, un Tribunal Co
legiado es incompetente para conocer de dicha demanda, debien
do remitirse ésta a un Juzgado de Distrito, a fin de que decida 
lo que proceda sobre la admisión de la demanda de que se tra
ta, sin que sea óbice para ello el recurso de reclamación in
terpuesto por dicho quejoso contra el acuerdo dictado que repelió 
la demanda de amparo por considerarla notoriamente improce
dente; ya que éste debe quedar insubsistente, precisamente por
que un Tribunal incompetente no puede desecharla, aunque ad
vierta alguna causa de improcedencia en el juicio de garantías. 

Reclamación 90&/89. Alicia Camacho Ibar. 6 de abril de 1989. Po
nente: José Rojas Aja. Secretario: Jesús Casarrubias Ortega. 

16 

PRESCRIPCION POSITIVA, LA PRUEBA DE LA CAUSA 
GENERADORA DE LA POSESION ES ELEMENTO DE LA PRE
TENSION, AUN CUANDO LA LEY NO EXIJA JUSTO TITULO. 
Aun cuando se pretende probar que la posesión de que se goza 
sobre el inmueble disputado es en concepto de dueño o propie
tario, tratando al efecto de acreditar que durante el tiempo que 
se ha ocupado se han realizado actos o hechos que demuestran 
que se es dominador de la cosa, el que manda en ella y la dis
fruta para sí, como dueño en sentido económico, al no acreditarse 
la causa que dio origen a la posesión, no se puede admitir que 
se satisfacen los requisitos para obtener la propiedad por pres
cripción, debiéndose aclarar que la causa generadora de la pose
sión que debe revelarse y probarse no es concepto jurídico que 
se confunda con el justo titulo, (entendiendo por tal el acto que es 
bastante para adquirir el dominio), pues aún cuando ambas fi
guras se pueden presentar en algunos supuestos en que se posea 
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un bien susceptible de adquirirse por prescripción (cuando la 
posesión es de buena fe) no en todas las hipótesis pueden ac
tualizarse (como lo es la posesión de mala fe), pudiendo así de
cir que toda posesión susceptible de crear la prescripción supone 
una causa generadora, pero no toda posesión susceptible de crear 
la prescripción supone un justo titulo. 

Amparo directo 3328/88. Fernando Cubero Flores. 24 de noviembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. Secreta~ 

rio: Francisco Sánchez Planells. 

Sostienen la misma t('sis: 

Amparo directo 1068/89'. Francisca Rodríguez Méndez. 6 de abril 
de 1989. Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera. 

17 

PRESCRIPCION POSITIVA. SU PROCEDENCIA NO ESTA 
CONDICIONADA A PRECEPTOS ADMlNISTRATIVOS.-El de
recho sustantivo de propiedad reconocido a través de la decla
ración judicial de procedencia de la acción de prescripción adqui
sitiva o usucapión, no puede quedar O:)ndicionada a la obtm
ción por parte del nuevo dueño a la aprobación del Departamen
to del Distrito Federal a través de la dependencia correspondien
te, de la división o fraccionamiento de la finca registrada, en 
términos de la Ley de Desarrollo Urbano de esta ciudad, porque 
el ejercicio de la acción de prescripción que deriva de lo esta
blecido en los artículos 1151 a 1157 del Código Civil, constituye 
una cuestión independiente de los procedimientos de carácter 
administrativo para subdividir, fraccionar, fusionar o relotificar 
cualquier predio o bien inmueble que previenen los artfculos 59 
al 72 de la Ley mencionada, toda vez que el derecho puesto en 
ejercicio en el procedimiento natural que dimana de la posesión 
de la parte actora, fincada en concepto de propietaria, en forma 
pacifica, continua y pública, en los términos establecidos en el 
artículo 1152 del citado Código Civil, debe reconocerse una vez 
que se acredite, a través de la declaración correspondiente de que 
ha poseído en esa forma es el nuevo dueño, dejando de serlo 
el propietario registra!, de tal suerte que la sentencia ejecutoria 
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que declara la procedencia de l'a acción de prescripción, se ins
cribirá en el Registro Público de la Propiedad y servirá de Título 
de propiedad al poseedor, en términos de lo dispuesto en el ar
tículo 1159 del Código Civil, sin que tengan que involucrarse 
preceptos que derivan de una ley secundaria cuya aplicación co
rresponde ·a la esfera administrativa. 

Amparo directo 883/89. María Esther Matuk Kanan. 16 de marzo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma 
Vera. Secretario: Miguel AngE'l Castañeda Niebla. 

18 

QUEJA, COMPUTO DEL TERMINO PARA INTERPONER 
EL RECURSO DE.-Lo dispuesto por el artículo 725 del Código 
de Procedimientos Civiles, sobre que el recurso de queja contra 
el juez se interpondrá ante el superior inmediato dentro de las 
veinticuatro horas que sigan al acto reclamado, se interpreta, 
por ser lo racional, en el sentido de que aquel lapso debe compu
tarse a partir del momento en que el interes·ado tenga conoci
miento del fallo respectivo, que cobra actualidad cuando ha sido 
notificado en forma personal o bien, tratándose de notificación 
por estrados o por medio de Boletín Judicial, cuando la misma 
surte efectos conforme a la Ley. 

Amparo en revisión 1548/88. Ana Maria Cortés Romero. 5 de enero 
de 1989. Unanimidad de votus. Ponente: José Becerra Santiago. 
Secretario: Gustavo Sosa Ortiz. 

19 

QUIEBRA, CUANDO PUEDE DECLARARSE LA.-De 
conformidad con los artículos l '• 2', fracciones I, JI y III, 5" y 
9• de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, para que un 
comerciante sea declarado en estado de quiebra, es necesario 
que haya incurrido en ces·asión de pagos, presumiéndose que se 
actualiza esa hipótesis, cuando entre otras causas incumple en 
forma general con el pago de sus obligaciones líquidas y venci
das; cuando carece de bienes o los que tiene s'On insuficientes 
para practicar sobre ellos un embargo por incumplimiento de 
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una obligación o al ejecutarse una sentencia pasada en autoridad 
de cosa juzgada, o bien cuando se oculte o se ausente sin dejar 
al frente de su empresa a alguien que legalmente pueda cumplir 
sus obligaciones. En este orden de ideas, si un acreedor pretende 
que al deudor comerciante se le declare en estado de quiebra, 
deberá demostrar a través de los medios de convicción adecua
dos, que aquél se encuentra dentro de alguno de esos supuestos, 
para que pueda aceptarse que ha cesado en sus pagos, partién
dose así de un hecho conocido para averiguar la verdad de otro 
desconocido. 

Amparo en revisión 1553/88. Magali Malpica. 5 de enero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jasé Rojas Aja. Secretario: Francis· 
co Sánchez Planells. 

20 

SINDICO EN LA SUSPENSION DE PAGOS, SI CONFOR
ME A LA LEY NO ADMINISTRA LOS BIENES DEL DEUDOR 
TAMPOCO PUEDE SER OBUGADO A QUE EXHIBA OOCU
MENTACION RELATIVA A ESAS FUNCIONES.-La suspen
sión de pagos permite al suspenso reajustar su economía y pro
poner un arreglo definitivo que impida la quiebra y permita al 
mismo tiempo la continuación de su empresa y su gestión al fren
te de la misma. De ahí que la declaración en suspensión de pagos. 
impida que se declara el estado de quiebra, y el suspenso no 
pierde la administración de sus bienes, en términos de lo dis
puesto por el articulo 410 de la Ley de la materia. En el mismo 
orden de ideas, aunque el Sindico es auxiliar de la administración 
de justicia y un órgano de la quiebra o de la suspensión de pa
gos, ello no quiere decir que debe llevar a cabo actos tendicnteso 
a la buena conservación y administración de los bienes del deu-· 
dor, en el caso del segundo de esos eventos. Por tanto, si el Sín
dico no administra en esta materia, sino que sólo vigila las 
operaciones, no se le puede obligar a que exhiba documentación 
que legalmente no tiene en su poder y menos que, por no ha
cerlo, se le remueva del cargo. 
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Amparo en revisión 258/89. Noel Carl<Js Manuel Triulzi Quintana. 
13 de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Becerra 
Santiago. Secretario: Gustavo Sosa Ortiz. 

21 

SOCIEDAD CONYUGAL, NATURALEZA JURIDICA DE 
LA.-Es erróneo aducir que un cónyuge carezca de legitimación 
activa para ejercitar por su propio derecho la acción de termi
nación de un contrato de arrendamiento, celebrado por él en lo 
personal, porque se encuentre casado bajo e,J régimen de socie
dad conyugal, pues aun cuando se acredite que se encuentra 
casado bajo tal régimen patrimonial, ello no impide que pueda 
ejercitar en forma personal las acciones relacionadas con el in
mueble arrendado ni que debiera acreditar su carácter de admi
nistrador de la sociedad conyugal, porque frente a terceros, cada 
cónyuge es el titular de los bienes adquiridos, l>Or él, aunque 
esté casado bajo el régimen de sociedad conyugal, no siendo 
sus efectos hacia el exterior, sino sólo crea relaciones internas 
de esposo a esposa, puesto que en este régimen no se crea un 
derecho real de copropiedad de uno de los cónyuges resp€cto 
de los bienes adquiridos individualmente por el otro, sino sólo 
genera un derecho personal o de crédito a obtener una partici
pación en los productos o ganancias de los bienes que pasan a 
formar parte de la sociedad conyugal, lo que explica que el cón
yuge que es titular de un bien adquirido por él, pueda ejercitar 
las acciones relacionadas con ese bien, sin necesidad de la con
currencia de la otra parte. 

Amparo directo 398/89. Luis Alarcón Castafieda. 23 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. Secretario: 
Francisco Sánchez Planells. 

22 

SUSPENSION, TERMINO PARA LA RESOLUCION DEL 
JUICIO DE GARANTIAS.-Aunque la Jurisprudencia de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada bajo 
'll número 299 de la Cuarta Parte, Tercera Sala, del Apéndice al 
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Semanario Judicial de la Federación de 1985, en la página 858, 
ha establecido el criterio de que· para fijar la fianza en la sus
pensión debe tomarse en consideración el término de un afio 
como suficiente para la resolución del juicio de garantías, éste 
ya no opera actualmente, puesto que con posterioridad a la pu
blicación de dicha tesis, las reform·as a la Ley de Amparo que 
agilizan su trámite, así como la creación de un número mayor 
de Tribunales Colegiados en el Primer Circuito, ha permitido que 
el término para la resolución del juicio de garantías se reduzca 
notablemente, por lo que ya no debe tomarse en consideración 
el término de un año, sino el de seis meses. 

Queja 98/88. Constructora Zaga, S. A. 26 de may<> de 1988. Una
nimidad de votos. Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: Mi
gueJ Vélez Martfnez. 

Sostienen la misma tesis: 

Queja 13/89. Cynthia Cuevas de Murill<>. 9 de febrero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. Secretario: Enrique 
Ramfrez Gámez. 

Queja 18/89. Sergio Vega Balderas. 9 de febrero de 1989. Unani
midad de votos. Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: Marco 
Antonio Rodrfguez Barajas. 

23 

TEMOR FUNDADO QUE NO EXISTE.-El artículo 2299 
del Código Civil establece que cuando el comprador a plazo o 
con espera del precio fuere perturbado en su posesión o derecho, 
o tuviera justo temor de serlo, podrá suspender el pago si aún 
n.o lo ha hecho, mientras el vendedor le asegure la posesión o 
le dé fianza, salvo si hay convenio en contrario. Sin embargo, 
el dispositivo legal transcrito no es aplicable en el caso de las 
ventas judiciales, cuyos términos y condiciones en que hayan 
de verificarse, se regirán por lo que disponen el Código de Pro
cedimientos Civiles; este criterio encuentra apoyo en lo dispuesto 
en la parte final del artículo 2323 del Código Civil. Pero aun en 
el supuesto de que tal precepto fuese aplicado en materia de 
ventas judiciales, la circunstancia de que el acreedor hubiera in-
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terpuesto recurso de apelación en contra de la interlocutoria 
mediante la cual se aprobaba el remate, ello no eximía al adju· 
dicatario de pagar el resto del precio, toda vez que tal recurso 
fuese admitido únicamente en el efecto devolutivo, además de 
que el Juez natural no le autorizó al adjudicatario la ampliación 
del plazo que éste solicitó para cubrir el remanente. 

Amparo en revisión 83/89. Miguel Vera González. 16 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Becerra Santiago. 
Secretario: Marco Antonio Rodríguez Barajas. 

24 

TITULO DE CREDITO, SU EXTRAVIO DURANTE LA 
SECUELA DEL PROCEDIMIENTO, CORRESPONDE SU REPO· 
SICION COMO ACTUACION JUDICIAL AL TRIBUNAL QUE 
CONOCE DEL.-Si un título de crédito, por causas ajenas a la 
actora se extravía durante la secuela procedimental, el procedi
miento idóneo que deberá intentarse ante el Organo Jurisdiccio
nal, tendiente a reponer, en su caso el títu1o de crédito fundatorio 
de la acción principal será conforme al artículo 70 del Código 
Procesal Civil de aplicación supletoria en términos del artículo 
1051 del Código Mercantil; precepto que tiene plena aplicabilidad, 
porque las constancias de autos informan que el extravío suce
dió con posterioridad a la diligencia de requerimiento de pago y 
emplazamiento a juicio, situación esta por la que, obviamente ese 
titulo de crédito tiene también la característica de uno de los 
elementos integrantes o pieza de autos, indispensables para el 
ejercicio y tramitación del juicio ejecutivo mercantil. 

Amparo directo 1313/89. Hugo Scherer Castillo y Autotransportes 
Hupaca, S. A. de C. V. 20 de abril de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera. Secretario: Vicente C. Ban
deras Trigos. 
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APELACION. REGLAS SOBRE LA CUANTI.A DEL NE
GOCIO PARA LA PROCEDENCIA DE LA-El articulo 426, 
fracción I, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, previene que causan ejecutoria por ministerio de ley, 
"Las sentencias pronunciadas en juicio cuyo interés no pase de 
cionto ochenta y dos veces el salario mínimo diario general 
vigente en el Distrito Fede"'al; a excepción de las dictadas en 
las controversias en n1ateria de arrendamiento de fin-cas urbanas 
<lestinadas a habitación". De asta disposición se desprende cJ¡¡¡
ramente, que las sen~enc:ias c01nprendidas en ella:, no son im
pugn:Jhles mediante 'llingún recurso o n1adkJ de defemsa legal 
ordinario. El interés a:l quE.'! alude la norma, es únicam·ente el de 
CMácl(Jr económico, en que se puedan traducir al patrimonio 
de las paxtcs Jcs cuestiones debati<las, y es por ello que so toma 
cot~t.o unidad de medida un concepto que se integ,ra sóll() con 
dinero, como es el sa!ario rnínlmo diario geneí·al en esta loca
lidad. Esto implicJJ que, para conoce'r el interés económico dQ 
cada negoci1:l jucisdieeional, debe· tomarse en cupnt:t el valor 
expres~do en U1nero, de los bienes o derechot;; invo1 1.tcrado5 
-en la controversia, sobre los que a fin de. cuentas recaerá ern 
alguna forma la decosión. La determinación suscita dificulta
des en muchos casos, ya que respecto de diversas acciones que 
se ejerdtan en l-ss trihunaJ,es, no resulta fácil hacerla y en 
algunaG ni si'.Juiera es pos,ible 1 sin caer en el subjetivismo, tan 
peligroso para la ~eguridad. jurídica y tan nocivo para la jus
ticia. Esi por ello que el legislador, al dar las reglas para la 
competencia por razón de la cuantra de los negocios, fijó algu
nas condueentes para determinar en ciertos casos dicha cuantía; 
y así, estableció como regla geneml, que se tuviera eo cuenta 
lo que demandara el actor, sin tomar en consideración los rédi
tos, daños o perjuicios que sean postariores a la presentación 
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de la demanda, aunque se reclamen en ella, según se advierte 
en el artículo 157 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, en Slt primer párrafo; o~n relación al arren
damiento y a b d<:>manda sobre cumplimiento de obligaciones 
consbtentos en prestacion<--s perióc!!:"3S, se prescribió. que s.e 
computara el importe de las pensiones det un año, pero que 
rBSper-to de prt-stadones vencidas se estaría a lo dispuest!::> en 
la que>. hemos llamado regla general (articulo 157, segundo 
pármfo); en las contiendas sobro propiedad o posesión de un 
inmueble, s~ toma en cuenta el valor de éste.; y si se trata de 
usufructo o d"rech~s reales sobre inmuebles, se tendrá en con
sideración el valor de la cosa misma (artículo 158). Los linea
mientos y las reglas apuntadas, son aplicables también para 
determinar el interés de lo•s negocios a que se refiere el articulo 
426, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, en razón de que son kls únicos que derivan 
del ordenamiento legal indicado, lo que quiere decir que sólo 
éstos tuvo en mente el legislador, cad" vez que en alguna de las 
disposiciones del código hizo mención de la cuantía o del inte
rés económico de kJs asuntos sin hacer mayores pre<cisiones. 

Amparo directo 1419/88. General· de México, S. A. 2 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. 
Secretario: Elfas H. Banda Aguilar. 
Amparo directo 2029/88. Eduardo Bario Reyes Spindola. 14 de ju
Jio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes 
Zapata. Secretario: Luis Arellano Hobelsberger. 
Amparo directo 2114q/88. Leticia Martfnez Briones. 11 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Villogas Vázquez. 
Secretario: Alejandro Villagómez Gordillo. 
Amparo directo 2224i88. Artemio Ayala Silva. 6 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leonct Castillo González. 
Secretario: Elias H. Banda Aguilar. 
Amparo directo 3459/88. José Valdés Rojas. 24 de noviembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente; Leonet Castillo González. 
Secretario: Elías H. Banda Aguilar. 

2 
DEMANDA DE AMPARO ANTE AUTORIDAD INCOM· 

PETENTE. CASOS EN QUE INTERRUMPE EL TERMINO PA· 
RA SU PRESEI'<'TACION.-No es verdad que la Ley de Amparo 
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estwblezca como principio general o reglru de aplicación inva
riable a, todos los casos, que la presentación de la demanda 
de garantías ante autoridad que' carece dE1 competencia, para 
conocer de la contl':Jversia constitucional que se plantea en el 
libelo, sea suficiente para interrumpir el término concedido 
por el legislador para el ejc'rcicio de la acción de amparo, 
puetSto que del contenido y la interpretación sistemálica y lógi
ca, de Jos artículos 37, 38, 40, 44, 47, 48, bis, 49, 50, 52, 114, 163 
y 165 de la citada ley reglaments.ria, que son k>sl únicos en 
que s~ contempla esa situación, se colige que tal efecto interrup
tor sólo se produce cuando la presentadcón indebidw obedece 
a un error sobre: a) los límites de la competenciru de la auto
ridad receptora para conocer del asunb:J en la vía elegida, ya 
sea directa o indirecta; o b) en la e'lección de tal vía. 

Amparo en revisión 1259/88. Magdalena Sánchez Padilla. lJ de 
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente~ Leonel Castillo 
González. Secretario: Ricardo Romero Vázquez. 

Amparo en revisión 59/89. Mario Fcrná.ndez del Villar. 19 de ene
ro de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo Gon
zález. Secretario: Ricardo Rom~ro Vázquez. 

An::r1-n.ro en revisión 399/8.9. J. Jesús Gonzálcz Sandoval. 20 de 
abril de 1939. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo Gon
zo:Uez. Secretario: Jo::é Juan Bracamontes Cuevas. 

Recurso de queja 10~!/89. Saúl Uribe. P de junio de 19S9. Una
nimidad de votos. Pon~nte: Leone-1 Castillo Gonzále?:. Secretaria: 
Silvia Ayala Equihua. 
Amparo directo 624/89. Armando Rodrfguez Cebal!ns. 15 de junio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Villegas Vázquez. 
S0c~ eot.arin: Marcela Hernández Ruiz. 

E.IECUCION DE SENTENCIA, RESOLUCIONES DICTA
DAS EN EL PERIODO DE.-El articulo 527 del Código de Pm
cedimientos Civiles para el Distrito Federal limita la proce
dencia de los recursos ordinarios contemplados p:>r la ley 
contra las resoluciones dictadas para la ejecución de una sen
tencia. Sin embargo, esta norma comprende específicamente a 
los actos procesales encaminados en forma directa e inmecliata 
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al cumplimient:> o a la ejecución de las sentencias en los juicios 
civiles, por lo que es de aplicación estricta y no puede abarcar 
casos distintos, de manera que todos los demás actos o resolu
ciones que no teng&n esa, característica, aunque se pronuncien 
en ese período, se rigen por las normas generales que re,S'Ulan 
la procedencia de los recursos. 

Amparo en revisión 12&3/87. Alfonso Hernández Dfaz. G1 de no~ 

vicmbre de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo 
González. Secretario: Alejo.ndro Villagómez GordHio. 
Amp<lro en revisión 859/88. Octaviano Cabrera Lép2z. 14 de julio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leon~l Castillo González. 
Secretario: Elia·3 H. Bnndn A¡;uibr. 
Amparo en revisión 4·1/89. Guadulupe Hermosillo de Olivera. 19 
do enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel 
Roye.'> Zapata. Secretario: Alberto Darbel IVIcdim .. 
Amparo en revisión 149/89. El SUper Electrónico, S. A de C. V. 
16 de febrero do 198~1. Unanimidad de votos. Ponente: C1.rlos Vi· 
llog<1s Vázquez. Secretario: Al?!jnnclro Vil!agómez Gordillo. 

Amrmro en revisión 719/89·. L. R. Mecánica, S. A. 29 de junio de 
1939. Unanimidad de vo'cos. Ponent~: Lronel Castillo Gonzáiez. 
Se.cret:',rio: Jo.sé Juan Bracamontes Cuevas. 

4 

PERSONA EXTRAf!A AL JUICIO. OPORTUN!D.~D PA
RA PJi:Ol\TOVER EL JUICIO DE GARANT!AS.-El artículo 73, 
fracción XII, de 1:1 Lr.y de fl..mparo establece que SB .entenderán 
por actos conse!1Uclos tácitamente, aquellos contra los que n.o 
se prorr.ucv:1 el juic:o de n.rnparo dentro drJ los términos quo 
b propi8.· ley pre·vé. Sin ombnrgo, ouando el quc~jnso no es 
partn E-n c.::·l j;licio del qLto p1·ovienen los ri.(:Lcs rr:clam::oclos sino 
qur1 es lln :.ercerrn· extraño, no es adn1isibla ost.:nnr que dt'ba 
pronNJVE''l' juicio de garrmtías en contra de bs actuaciones pre
vias 2.1 m~.ndarnicnto de la ejecución que se pretenda lk."Var a 
cabo C!1 su perjuicio, pues. precisum~nte por s.er a1jeno ru la 
controversia suscitada, taL!s actuaciones no lc 1 causan por si 
misnns el agravio personal y directo a que s~, refiere el artículo 
4' de la Ley de Amparo, pa,ra la procedrncia del juicilo cons
titucional, sino que esos actos afectarüm por principio a las 

-286-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

partes dei juicio, quienes al estar en condiciones de interponer 
lo6 recursos do ley pueden lograr su modificación., rervocación 
Q' nulificación. En cambio, cuando las reso,luciones dictadas 
en un juicio prel0nden ejecutarse en perjuicio de1 esa tercero 
extraño, es cu:~nclo a éste se le causa el agrarvio! personal y 
directo y os ha,sta <entonces cuando se justifica la promoción 
del juicio do ;;mparo. Do ahí que si el tercero no está en 
condic:~~mes legales de promov0r juicio en con1ento contra las 
actuaciones previas a la ejecución que si afecta su esfera jurí
dica, se, impone concluir que el ccnocimicnto de esas actua-
ciones previas sin la consiguiente, promoción del juicio de 
garantías dentro del plazo legaJ, no implica cons,cnlimjenN> 
tácito alguno, sino que el rnandamiento de ejecución en su 
peTjuicio, la not.ificación o el consGntilniento del mismo consM 
tituirán los elem~nt8s que deban tomarse en cuenta para de
terminar la oportunidad ele la presentación de la demanda 
de ampa~o. 

Amparo en revisión .314/88. Rosario Arellano Guevam. 7 de abril 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente; Mauro Miguel Reyes Za
pata. Secretario: Luis AreUano Hobelsbergcr. 
Amparo en revisión 124/89. María Josefa Velfl.ndia Navarro de Pa
lencia viuda de LópEz-Dóriga. 2 de marzo de 1989. Unanimidad 
de voto;;:, Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secreta.rio: J. 
Refugio 01 tega Marfn. 

Amparo en revisión 259/89. Conrado Benftez Rivera. 16' de marzo 
de 1989. ·unanimidad de votos. Ponente: Cario.; Villegas Vázquez. 
Secretaria: rv1arcela Hernández Ruiz. 

Amparo en revisión 534/89. Succ~ión a bienes de María de Jesús 
Martínez Bárcenas. 11 de mayo de 19<89. Unanimidad de votos. 
Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapat::t. Secretario: J. Refugio Orle
ga Marin. 
Amp.:1ro en revisión 684/89. Compafiía Constructora Daf, S. A. de 
C. V. 8 de junio de 1989. Unanimjdo.d de votos. PonRnte: l\Aauro 
Miguel Reyes Zapata. Secretario: J. Refugio Ortega Marfn. 

5 

PRUEBA. MATERIA DE LA. SOLO LA CONST1TUYEN 
LOS HECHOS CONTROVERTIDOS.-Conforme al artículo 281 
del Código de Procedimientos Civile's para el Distrito Federal, 
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las partes deben asumir la carga de la prueba de los hechos 
constitutivos de sus pretoosio111e1S. El articub 278 de tal código 

faculta al juzgador para valerse de cualquier medio de prueba 
parru conocer la verdad sobre los puntos controvertidos. El 
texto de estas disposiciones permite afirmar que la materia de 
prueba se encuentra oonstituida solamente por los hechos que 
aparecen conten\dos en los escritos que fijan la litis. Por otra 
parte, el artículo 81 del propio cuerpo legal previene, que las 
sentencias deben ser claras, precisas y congruentes con las de
mandas y las contestaciones. En oonsecuencia, si det€1!"InÍnado 
hecho no fue invocado por las partes, no existe punto fáctico 
que probar, y aunque con las probanzas aportadas por los liti
gantes quedara demostrado es.e hecho omitido, al no haber 
sido mencionado en los escritos que fijaron la litis, no es admi
sible tomarlo en consideración en el pronunciamiooto' de la 
sentencia, porque de hacerlo, el fallo sería incongruente y con
culcatorio de la última de las disposiciones citadas. 

Amparo direclo ISB/88. Fernando Nájera Romero y coagravi..<tdos. 
26 de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Mi
gud Reyes Zapata. Secretario: Luis Arcllano Hobelsberger. 
Ampam directo 106/85. Banca Serffn, S. N. C. 23 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Z~pata. 
Secretario: Luis Arellano Hobelsberger. 
Amparo directo 1914/88. Manuel Rey Ortegón. 7 de julio de 1!)8S. 
Unanimi.Jad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Se
cretaria: Marcela Hemández Ruiz. 
Amparo directo 2769/88. Danilo Ragogna Puiatti. 22 de septiem
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: M3uro Miguel Reyes 
Zapata. Secretario: J. Refugio Ortega Marín. 
Amparo directo 1324/89. Victoria Eugenia Lollano Gutiérrez. 4 d• 
mayo d~ 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Re
yes Zapata. Secretaria: Aurora Rojas Bonilla. 

6 

RECURSO. LA CERTEZA DE SU PROCEDENCIA CON
DUCE AL DESECHAMIEJ\<10 DE LA DEMANDA DE AMPARO. 
(INTELECCION DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 125, 
OCTAVA PARTE, DE LA COIVIPILACION 1917-1985).-No es 
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verdad que la jurisprudencia Il1J€il1Cionada, identificable con 
el rubro: "DEMANDA DE AMPARO. LA POSIBILIDAD DE UN 
"RECURSO, NO ES OBSTACULO PARA ADMITIRLA", admita 
servir de base para considerar, que una demooda de amparo 
no debe ser desechada, aun cuando se encuentre oomo motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia del juicio de ga"'ootías, 
la causal prevista en el articulo 73, fracción XIII, de la Ley 
de Amparo. El texto de la jurisprudencia en comento no alude a 
tal situación, sino que acorde con el artículo 145 del ordena
miento citado, se refiere a la circunstancia de que en el caoo 
concreto, la existencia de un recurso ordinario, susceptible de 
modificar, revocar o nulificar el acto reclamado, no aparezca 
de manera manifiesta e indudable, sino que la procedencia de taJ 
medio de impugnación se mueostra ante la autoridad de amparo 
como una mera posibilidad, lo cual puede ocurrir, por ejemplo, 
cuando no se cuenta con la conformación suficiente para deter
minar, si el juicio de donde proviene el acto reclamado es de 
mayor o menor cuantía, situación de la que dependería que el 
acto reclamado fuera apelable o no: pero la jurisprudencia de 
que se trata no tiene aplicación alguna, si la existencia del 
recurso se advierte en forma patente en el material de que dis
pone el juzgador, y éste tiene además la certidumbre y plena 
convicción de que la causa de improcedencia, sustentada en la 
inobservancia del principio de definitividad que rige el juicio 
de amparo, es operante, de tal modo que aun cuand~ se admi
tiera la demanda y se substanciara el procedimiento no seria 
factible obtener una convicción diversa, independientemente 
de los elementos que pudieran allegar eventualmente las partes, 
pues en este supuesto la demanda debe desecharse, al surtirse 
la hipótesis prevista en el articulo 145 de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 459/88. Marfa de los Angeles Macedo de Sal~ 

gado. 28 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Secretario: J. Refugio Ortega Marfn. 
Amparo en revisión 504/88. Griselda Arroyo Melina. 19 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. 
Amparo en revisión 584/88. Josefina Cedilla Granados. 26 de ma .. 
yo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes 
Zapata. Secretario: J. Refugio Orte¡a Marfn. 

-289-

lnf. 89 3• Parte 37 



TRIBUNALES COLEGIADOS 

Amparo en revisión 1304/88. Alejandro Vivar Balderrama y Ana 
Eugenia Bustamante de Vivar de Ba1derrama. 17 de noviembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapa
ta. Secretaria: Marcela Hernánderz Ruiz. 
Amparo en revisión 784/89. Andrés Gilberto Burguefio. 29 de ju
nio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Villegas Váz· 
.quez. Secretario: Alejandro Villagómez Gordillo. 

7 

RECURSOS, SISTEMA DE PROCEDENCIA ESTABLE
CIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL D~STRITO FEDERAÍ..-Deil sistema¡ legal que rige los rer 
cursos en los proce.dimienvas civiles en _el Distrito Federal, 
encontramos como regla general que, contra todo acto de pro
cedimiento que produzca un perjuicio "'· las partes, procede 
·alguno de los recursas o medios de defenSa que fija el código 
respectivo, salvo que lru propia ley disponga €1Xpresa:mente lo 
contrario. As! ve:mo~ que, el articulo 684 del Código de Proce
dimientos Civiles para el Distrito Federal, dispone que contra 
los autlos que no sean apelables, y contra los decretos, emitidos 
ambos en primera instancia, procede el recurso de revocación; 
el artírulo 686 establece que, contra a¡¡.tos y decretos del tri
bunal superior, aun de aquell<>s que dictados en primera ins
tancia serian apelables,. procede el recurso de reposición, que 
se SlUStancia en lru misma forma que el de revocación; y otras 
dispos,iciones de ese ordenamiento adjetivo, fij3Jn los casos de 
procedencia del recurso de apelación, que tratándose de autos, 
se requiooe que causein un gravamen irreparable, salvo disposi
ción especial, y que ~ela apelable la sentencia definitiva que 
se llegue a emitir en el juicio, según se lee en el artículo 691 
del ordenamiento procesal in:vocado. Ejemplos de actos n<> 
impugnables por ningún recurso, son los autos que admiten 
alguna prueba (artículo 285); las resoluciones que decla,ran 
que una sentencia ha causado o no efecutoria (artículo 429); y 
los autos y decretos dictados para la ejecución de una sentencia 
(articulo 527). Esto trae como oonsecuenci.a, que en los nego
cios en los cuales, por razón de la cuantía, no procede el recurso 
de apelación, las resoluciones que las partes estimen oontrarias 
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a derecho admitirán el recurso de nwocación, según la regla 
enunciada al principio, saJvo !•os casos en que la ley prevea 
expresamente la irrecurribilidad. 

Amparo en revisión 699,/88. Elvira Ramírez de Ruiz. 9 de junio de 
19&8. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Ca,stillo González. 
Secretario: Elias H. Banda AguiJar. 
Amparo directo 2094/S..S.. Alicia Garcia de Rivera. 4 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapa
ta. Secretario: J. Refugio Ortega Marfn. 

Amparo directo 974/BH. Armadora de Muebles de Acero, S. A. 30 
de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente; M.."luro Miguel 
Reyes Zapata. Secretario: J. Refugio Ortega Marin. 
Amparo directo 2244/89. Mario Alfredo Cortés Rodríguez. 22 de ju
nio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Villegas Vá.z
quez. Secretario: J . .Jesús Contreras Caria. 
Amparo directo 224·9/89. Mario Alfredo Cortés Rodríguez. 22 de 
junio de: 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Vlllrgas 
Vázquez. Secretario: J. Jesús Contreras Coria. 

8 

RENTAS. LUGAR PARA SU PAGO, CUANDO NO SE 
PRECISA EL DOMICILIO CONVENIDO PARA HACERLO. 
Cuando en un contrato de arrendamiento se establece la obli
gación de pagar la renta en ,e] domicilio de la arrendadora y 
no se señala éste, pero existen elementos que demuestran que 
el inquilino conoció plenamoote tal domicilio, esto:> es suficiente 
para que la obligación se deba cumplir en los términos conve· 
nidos, o S'ea, en el sitio estipulado, por lo que, si en lugar de 
obrar de ese modo el deuQ:)IJ" consigna la renta, incumple con 
lo pactado contractualmente e incurre en la causa de rescisión 
prevista e:n el artículo 2483, fracción IV, del Código Civil para 
el Distrito Federal; peoro si no existe prueba de que el locatario 
conociera el domicilio del locador el pago debe hacerse en la 
casa habitación o despacho del anendatario, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 2427 del citado ordenamiento sus
tantivo, toda vez que, ante la impasibHidad de que el dElUdor 
cumpla en la forma establecida, debe tenerse en consideración 
el principio genera:! de deorecho de que nadie está obligado a lo 
imposible. 
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Amparo directo 649/88. Vicenta CMvez viuda de Aleman. 17 de 
marzo de 19S8. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo 
González. Secretario: Ricardo Romero Vá.zquez. 
Amparo directo 2159/88. Gustavo Lozano Aceves. 14 de julio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapa
ta. Secretario: J. Refugio Ortega Marfn. 
Amparo directo 3439/88. Tomás Maraver Ortiz. 17 de noviembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: rvL1.uro Miguel Reyes Za
pata. Secretario: J. Refugio Ortega Marfn. 
Amparo directo 3514/88. Alberto Rodríguez. Gutiérrez. 24 de no
viembre de 1988. Ponente: Mauro Miguel Rcyzos Zapata. Secreta
rio: J. Refugio Ortega Marin. 
Amparo directo 4104/88. Martha Pella Cruz. 12 de enero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente-: Mauro Miguel Reyes Zapata. Se
cretario: Eduardo López Pérez. 

9 

VIOLACIONES PROCESALES. REQUISITOS PARA RE
CLAMARLAS EN AMPARO DIRECTO.-Confonne a lo dis
puesto por los artículos 107, fracción III, de la Constitución 
General de la República y 158 de la Ley de Ampar:>, para que 
las violaciones a las leyes del procedimiento puedan impug
narse en amparo directo, e~ necesario que S'e reúnan los si
guientes requisitos: a) que la violación emane directamente del 
procedimiento en que se dictó la resolución reclamada; b) que 
afecte las defensas del quejoso; y e) que trascienda al resultado 
del fallo. Por tantc, ante la falta de alguno de estos requisitos, 
la impugnación relativa resulta inatendible. 

Amparo directo 1839/88. Super Papelerfa, S. A. 11 de ago:::to d::J 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapa
ta. Secretario: J. Refugio Ortega Marfn. 
Amparo directo 2134/88. Juan Mena Juárez. 18 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel CastiUo González. Secreta· 
rio: Etfas H. Banda Aguilar. 
Amparo directo 2624/88. Andrés Olmedo y Sara Tapia de Olmedo. 
22 de septiembre de 19S8. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel 
castillo González. Secretario: Ricardo Romero Vázquez. 
Amparo directo 3014/88. Daniel Cervantes de la Garza. 13 de oc~ 
tubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Re· 
yes Zapata. Secretario: J. Refugio Ortega Marin. 
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Amparo directo 2169/8& Judith Pérez Monagas. 30 de noviembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Villegas Vázquez. 
Secretaria: Marcela Hernández Ruiz. 

10 

VIOLACIONES PROCESALES EN EL AMPARO INDI
RECTO, SUSCEPTIBLES DE CONDUCIR A LA REPOSJCION 
DEL PROCEDIMIENTO.-No es de estimarse que cualquier 
omisión o infracción a las normas del procedimiento sean sus
ceptibles de conducir a la revocación de una sentencia dictada 
en la audiencia constitucional y a la reposición del juicio de 
amparo, pues conforme al principio que es pasible desprender 
del artículo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo, las violacio
nes que admiten servir de sustento a tal revocación deboo ser 
de tal gravedad, que dejen realmente sin defensa al recu~rentc 
o influyan en el sentido del fallo; de manera que aun cuando 
aparezca una conculcación a las leyes del procedimiento, si 
ésta Il'<J tiene las características indicadas, no se justifica la 
revocación de la sentencia recurrida ni la reposición relativa. 

Amparo en revisión 559/88. Delva Alrneida Garcfa. 2 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapa~ 
ta. Secretaria: Marcela Hernández Ruiz. 
Amparo en revisión 11&4/83. Leobardo Hernández Cruz. 29 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Villc~ 
gas Vá.zquez. Secretaria: Aurora Rojas Bonma. 
Amparo en revisión G29/89. María Julia Rojas SoH.s. 25 de mayo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes 
Zapata. Secretario: J. Refugio Ortega Marin. 

Amparo en revisión 684/89. Compafíía Constructora Daf, S. A. de 
C. V. 8 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Mau· 
ro Miguel Reyes Zapata. Secretario: J. Refugio Ortega Marfn. 
Amparo en revisión íl9/80. L. R. Mecánica, S. A. 29 de junio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. 

11 

VIOLACIONES PROCESALES. PREPARACION DE SU 
IMPUGNACION EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.-Si 
bien es cierto que de conformidad con el articulo 107, fracción 
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III, inciso a), de la Constitución Federal, las violaciones a las 
leyes del procedimiento que affecten las defensas del quejoso 
y trascienden al resultado de:! fallo admiten impugnarse dentro 
del juicio de amparo directo que se P'romueva en contra de la 
sentencia definitiva, también es cierto que de acuerdo con 
dicho precepto legal, para que las citadas violacicmes admitan 
ser examinadas en el juicio de garantías directo, es necesario 
que éste sea preparado, mediante la impugnación de tales vio
laciones en el curso mismo del procedimiento, a través del 
"recurso ordinario establecido por la ley", toda vez que el 
constituyente quiso, que se agotaran todas las posibilidades de 
que en el propi•o, juicio original se subsanaran las imperfeccio
nes del procedimiento, a fin de que sólo en casos excepcionales 
ese tipo de violaciones llegara a ser examinado en el julcio 
de amparo. 

Amparo directo 2.539/88. Luís Alonso Alvf!rado Lechuga. 31 da 
agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Re~ 
yes Zapata. Secretario: J. Refugio Ortega Marfn. 
Amparo directo 3024/87. Zapo.Bol, S. A. de C. V. 13 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Pon-ente: Mauro Miguel Reyes Za
pata. 

Amparo directo 3194/88. Juan Manuel Ramfrez Sánchez. 20 do 
octubre de 1'988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Re
yes Zapata. Secretario: Luis Arellano Hobels.berger. 
Amparo directo 339/89. Rosalía Mercado de Alvarez. 2 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Za· 
pata. Secretario: Eduardo López Pérez. 
Amparo directo 669/89. Rocío Berriozabal Ortega. 2 de marzo do 
1989. Unanimidad <W votos. Ponente: Leonel castillo González. 
Secretario: Ricardo Romero Vázquez. 
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12 

ACLARACION DE DEMANDA DE AMPARO. CUANDO 
SE DEBE PRESENTAR CON COPIAS.-El eocrito aclaratorio 
de la demanda no siempre se debe presentar con el número de 
copios a que se refiere el artículo 120 de la Ley de Amparo, 
sino en los casos en que la materia de la aclaración o el cum
plimiento de la prevención constituyan elementos que deba:n 
ponerse en conocimiento directo de las demás partes del juicio 
constitucional, al correrles traslado del libelo inicial, para que 
produzcan en forma adecuada y oportuna su defensa. Esta tesis 
encuentra su base de sustantación en lo siguiente: La generali
dad de los requisitos que contiene la demanda de garantías son 
de importancia para que las partes queden en condiciones de 
producirr su defensa en relación a la cuestión planteada por el 
quejoso, pero no todos, pues hay algunos que se exigen para 
que el juzgador pueda cumplir con sus atribuciones en el 
procedimien~::>. como es el caso del señalamiento del domicilio 
del tercero perjudicado, cuya finalidad primordial consiste en 
que Se! pueda practicar el emplazamiento a dicha parte. El ar
ticulo 120 de la Ley de Amparo dispone que se exhiban sendas 
copias de la clemanda, con el manifiesto propósito de que se 
pueda co;rer traslado con ellas a las demás partes, a fin de 
que estén en condicc•8nes de defender en el juicio sus posiciones 
o intereses, así como para formar los· cuadernos del incidente 
de suspensión de los actos reclamados, que corre por cuerda 
separada, cuando se pide esta medida. Para que se cumpla ca
balmente. con la finalid.1d apuntada, mediante el traslado, se 
necesita, únicamente, que las copias que se entreguen a las 
partes contengan todos los elementos atinentes a la producción 
de su defensa, pues para ese efecto y en esa fase procesad son 
intrascendentes los que sólo conciernen a la actividad del órga-
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no jurisdiccional que conoce del rusunto. Por t81l]to, cuando se 
tr31ta de los: elementos que deben oonstar necesariamente en 
las copias de traslado, es obvio que el artículo 120 invocado 
es aplicable también para el escrito en que se haga la aclara-
ción o se complete la demanda, pero cuando sólo se trate de 
los que atañen a la actividad del juzgador, conl!::> el que nos 
sirve de ejemplo, aJ no eocistir norma alguna que prevenga la 
exhibición de copias del ocurso aclaratorio por sí mismo, l>as
tará que se presente el original. Om mayor ra•zón debe consi
derarse innecesario la prese!lltación de varios tantos del ocursO 
en comento, cuando sólo se cumple en él verbigracia, CO!lJ la 
prevención de exhibir copias de la demanda de amparo o de 
otros documentos como el poder para acreditar la personer!a, 
dado que aquí la promoción sólo es el medio de comunicación 
legal indispensable para dirigirse el juez y hacerle llegar las 
copias o documentos faltantes, atento a lo dispuesto oo el articu
lo 3• de la ley de la materia, en el sentido de que en los juicios 
de amparo las promocio!lles deberán hacerse por escrito, aon 
las salvedades que apunta, que no se dan en el supuesto que 
nos ocupa. 

Amparo en revisión 824/89. Isabel Rivera Linares. 7 de septiem
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Villegas Váz· 
quez. Proyectista: Jaim-e Uriel Torres. 

Sostiene la misma teols: 
Amparo en revisión 1154/89. Tubería Laguna, S. A. de C. V. 13, de 
septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel cas
tillo Gonzélez. 

13 

ARRENDAMIENTO. RECONDUCCION TACITA. LOS 
DIEZ DIAS FIJADOS POR LA SUPREMA CORTE PARA QUE 
OPERE ES LO MINIMO Y NO LO MAXIMO. (INTELECCION 
DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 75, CUAR'IIA PARTE, DE 
LA COMPILACTON 1917 A 1985).-La jurisprudencia menc1o
nada, idenüficabie con el rubro "ARRENDAMIENTO, TACITA 
"RECONDUCCION DEL CONTRATO DE", no tiooe el alcance 
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que generalmente se le ha dado, en el sentido de que transcu
rridos los diez días posteriores llli de vencimiento del plazo pac
tado opere fatalmente la tácita reconducción, pues en las eje
cutorias que la integran no se advierte esa imperatividad, ya 
que en dos de ellas se admitió que la oposición hecha por el 
arrendador dentro de los catorce o quince día'SI impidió que 
operam dicha figura; luego entonces, la intelección que se 
impone, radica en que, ante el silencio del Código Civil para 
el Distrito Federal, que no fija plazo para que el aprendador 
exprese su oposici,ón, queda a la prudencia del juzgador apre
ciarlo de acuerdo con la naturaleza del arrendamiento y con 
las circunstancias especiales que rodeen al ca,o, y que el plazo 
de diez días mencionado por la jurisprudencia, es el míillmo 
para que pueda establecerse la presunción juris tantum de que 
ha operado la tácita reconducción, presunción que puede des
virtuarse atendiendo a las diversas circunstancias que haga 
valer la parte interesada, o bien, a las características especiales 
de cada caso, de tal suerte, que ese lapso no es máximo ni 
fatal para que se haga la oposición necesariamente, pues en
tenderlo así ,es un error, porque, en todo caso, si la voluntad 
del arrendador se manifestara después del plazo, corresponderá 
al juzgador valorar esa oposición conforme a elementos taJes 
como la conducta observada por las partes y el mayor o menor 
impedimenuo que haya tenido el arrendador pam oponerse. 

Amparo directo 1639/88. Guadalupe Herrera Malagón. 14 de di· 
ciembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Villegas 
Vázquez. Secretario: Alejandro Vlllagómez Gordillo. 

14 

COMPETENCIA. CUANTIA DE LA RECONVENCION 
PARA FIJAR LA.-En el articulo 160 del Código de Procedi
mientos Civiles para el Distrito Federal se ad\'lerten dos su
puestos: l.-Para la 1"econvencioo es juez competente el, que 
lo sea para conocer de la demand~ princip,al, aunque el valor 
de lo reconvenido fuere inferior a la cuantía de su competencia_ 
2.-Si el' monto de la reconvención es superior a lo que se 
demanda por eJ actor, el juez no podrá conocer de esa contro-
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versia si no está dentro de los límites para tal efecto le señala 
la ley. Por cuanto hace al primer supuesto, el legislador tomó 
en cuenta la cuantía de la reconvención para establecer el 
interés económico del negocio, atendiendo a la regla g€'Ileral del 
articulo 157 del Código::> de Procedimientos Civiles para el Dis
trito Federal, en atención a que al actor reconvencionista no 
se le causa ningún perjuicio, en virtud de que puede demostrar 
sus pretensiones en un juicio uni-instancial, por su mínima 
cuantía. Respecto al segundo supuesto, el legislador tomó en 
cuenta que si la cuantía de la acción reconvencional es mayor 
que la de la acción principal, ese interés económico es el que 
debla servir de base para determinar cuál juez es el competente 
para conocer de, 111 controvl"rsial y de esa manera estableció 
un equilibrio entre las partes, pues el actor principal tendrá 
la misma oportunidad que la del reconventor para demostrar 
sus pretensiones, dado que las acciones forman parte de la litis 
sobre la cual debe de decidir el juzgador, pues dichas acciones 
se encuentran estrechamente relacionadas y generalmente una 
y otra dependen de un solo resultado que no puede desvincu
larse. De ahí, que para fijar el interés económico de un negocio 
debe de atenderse tanto a lo demandado en lo principal como 
a lo ccmtrademandado, tomando en cuenta el monto mayor. 

Amparo directo 2114/88. Leticia Martfnez Briones. 11 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Villegas VAzquez. 
Secretario: Alejandro Villagómez Gordillo. 

Sostiene la misma tesis: 
Reclamación 7/89. León Saehoah Cohen. 6 de abril de 1989. Una
nimidad de votos. Fonente: Leonel Castillo González. Secretario: 
Ricardo Romero Vázqu~z. 

15 

COMPRAVENTA. EL DERECHO A RETENER EL PRE· 
CJO NO AUTORIZA LA SUSPENSION DEL PAGO DE CON
TRIBUCIONES (ALCANCE DEL ARTICULO 2299 DEL CODI
GO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL).-Del contenido del 
articulo 2299 del Código Civil para el Distrito Federal, tomado 
en su literalidad 'll en su recta interpretación jurídica, se des-
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prende que el derecho de retención que consigna, sólo se 
otorga respecto a las prestaciones que el comprador se obligó 
a entregar a cambio o en reciprocidad directa de la adquisición 
de la cosa¡ vendida, que en el sinalagma de la compraventa 
más ortodoxa lo es únicamente el precio, pe~o no abarca dis
tintas obligaciones. que1 surgen a cargo del comprador como 
mera consecuencia· legal de la calidad de propietario que adquie
re con la celebración del contravo, como ocurre con las de 
pagar las contribuciones fiscales provenientes de la ley con 
referencia al bien adquirido, de los derechos que corre,spondan 
por los servici,os públicos prestados en el objeto vendido, como 
el suministro de agua potable, o de las cuotas correspondientes 
para el mantenimiento de áreas y servicios comunes, si se trata 
de un inmueble sujeto al régimen de propiedad en condominio. 
Por su literalidad, porque la n•orrna sólo alude al precio, en 
cuyo concepto no están comprendidas las prestaciones que 
por impue'Stos o derechos cause el objeto vendido, además de 
que se brata de una disposición que contiene una regla de excep
ción, aplicable únicamente a los ca9os contemplados expresa
mente en ella, conforme al articulo 11 del Código Civil. La in
terpretación jurídica del artículo 2299 citado, se hace atendiendo 
a su ratio legis, que encuentra sustento, en que el contrato de 
compraventa es bilateral y sinalagmático, en el que la principal 
obligación del vendedor consiste en la transmisión del dominio 
de la cosa, que lleva consigo la de entregarla y la de garantizar 
al comprador su goce pacifico, y la obligación principal de 
este último consiste en pagar el precio en la hrma y términos 
convenidos o que re'SUlten de la ley supletoriamente. Existen 
entre estas dos obligaciones una relación de total reciprocidad, 
al grado de ser común la. expre'Sión de que la existencia de una 
es la causa que produce a la otra y viceversa. Esta relación 
de reciprocidad es recon::>cida plenamente por la ley, y para 
protegerla contiene determinadas garantlas a través del derecho 
de retención en favor de los contratantes para no cumplir con 
la obligación que les corrooponde a cada uno cuando el otm 
deja de cumplir su parte, según referencia que hacen los ar. 
tfcuk>s 1949, 2287 y 2299 del código sustantivo. La obligación 
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de pagar los impuestos y derechos no la contrae el comprador 
mediante un acto de voluntad que tenga. como causa la obten
ción de la cosa vendida, si no que la impone la ley a los pro
pietruios, además de que esa •nbligación no se contrae siquiera 
con el vendedor, si no con el fisco que es un tercero ajeno ¡¡¡! 
contrato y a su cumplimiento o incumplimiento. Consecuen
temente, si los créditos fiscales mencionados no forman parte 
del sinalagma para obtener el objeto comprado, sino que le 
provj,enen al comprador por ministerio de ley por la calidad 
de propietario en que se coloca, como resultado de la compra
venta, tales créditos no pueden ser objeto de retención con 
fundamento en el articulo 2299 del Código Civil para el Distrito 
Federal. 

Amparo directo 2978/87. Juan Rodrfguez. 29 de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leonei Castilio González. Secr&
tario: J. Jesús Contreras Caria. 

Sostienen la misma tesis: 
Amf)a.ro directo 1299/88. Julio César Rovirosa Herrera. 29 de ju
nio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel castillo Gonzd.
lez. Secretario: Ellas H. Banda Aguilar. 
Amparo directo 32!)JJ87. Luis Lara Tapia. 29 de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leone:l Castillo Gonzá.lez. Secreta
rio: Ellas H. Ban.da Aguilar. 
Amparo directo 3348/87. Maria del Refugio Landeron de Varga:s. 
29 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Casti
llo González. Secretario: José Juan Bracam.ontes CUevas. 

16 

OONFESION FICTA QUE ES INSUFICIENTE PARA 
ACREDITAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.-La 
confesión ficta por incomparecencia a absolver posiciones~ es 
insuficiente para acreditar plenamente la celebración de un 
contrato de arrendamiento que deba constar por escriño por 
disposición de la ley, según se desprende de la aplicación del 
sistema legal sobre apreciación de l<!i prueba, en relación con 
la situación real de esta clase de confesión respectn a la verdad 
objetiva y los fines perseguidos por el legisladoc en el artículo 
2406 del Código Civil para el Distrito Federal, como se demues-
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tra a continuación. El principio esencial del sistema para la 
val•oración dEl las pruebas en materia civil, radica en que el 
juzgador las aprecie en conjunto y atendiendo a las reglas de 
la lógica y de la experiencia, como se advierte en el articulo 
402 del Código de Plrocedimtentos Civiles para. el Distrito Fe
deml. Esta. confesión ficta. es un ·elemento ·poco confiable pa.ra 
llevar por camino segu!'o a la verdad objetiva, por su propia 
naturaleza., ya que en su origen se fundó en el principio consis
tente en que las personas que no comparecen a. absolver posi
ciones, lo hacen por cierto temor de admitir la verdad de algo 
que les perjudica, a lo que están prestas a huir por natur<de~~:a, 
princip~o cuya validez general resulta muy discutible en la 
actualidad, según se advierte de las experiendas que arroja 
la vida cotidiana, sobre todo en urn medio como el de la ciudad 
de México, en el que pueden surgLr muchos imponderables en 
cada caso concreto que impidan la comparecencia oportuna 
ante la autoridad judicial, derivados, verbigracia., de la extensión 
territorial de dicha metrópoli, sus complicados medios de trans
porte, sus vías de acceso, la dispersión de los inmuebles l;kmde 
se ubican los tribunales, etc., eventos que suelen resultar de 
dificil comprobación. La ley exige que ciertos actos jurídicos 
consten por escrito, como un requisito ad probationem, CO\TI el 
fi¡j de que se produzca certeza¡ y seguridad plena SIObre su 
existencia y de las obligadones y derechos que les resulten a 
las partes, con el objeto de que rno se genere lru incertidumbre, 
que multiplica los conflictos y es fuen~ de malestrur e inestabil
lidad soda!, caso en el que se ·encuentran Ioos contratos de 
arrendamiento a que se refiere el invocado articulo 2406; pero 
esta exigencia no lleva at extremo de impedir que, cuando no 
se celebra uno de estos a.ctos en la fornta requerida, se pueda 
acreditar su existencia y contenido por otros medHos de prue
ba, pues no existe ninguna disposición o prirncipio jurídico que 
establezca una restricción en ese sentido; sm embargo, como 
la finalidad perseguidru oon dicho formalismo atañe ru la segu
ridad jurídica y al interés social, los elem·entos que sustituyaJn 
a 1:> forma escritru deben producir una fuerza de convicción equi
valente, por lo menos, ru la que generan los documentos no 
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objetados ni impugnados de falsedad. En estas condiciones, es 
evidente que la o~nfesión ficta indicada no satisface por si sola 
la exigencia en cuestión, dado que las reglas de la lógica y 
de la experiencia demuestran que esta probanza no puede pro· 
ducir el mismo grado de convicción que un documento priva· 
do no objetado ni impugnado de nulidad, por lo que sólo debe 
tenerse com~ indicio cuando se trata de acreditar un contrato 
de arrendamiento, que para constituir prueba plena debe a.dmi
nicubrse con otros elementos. 

Amparo directo 2509/89. Rodrigo Barreda Elcoro. 21 de septiem
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Villegas Viiz
quez. Secretaria: Ana Maña Nava Ortega. 

17 

FIDEICOMISO. FIDEICOMITENTE AL QUE SE DE
VUELVEN LOS BIENES QUE QUEDAN AL EXTINGUIRSE EL. 
La interpretación lógica, teleológica y sistemática del artículo 
358 de la Ley General det Titulas y Operaciones de Crédito, 
conduce a concluir que la devolución de Jos bienes fideicomi
tidos sól+() debe hacerse en favor de los fideiconütentes que 
realmente los aportaron al constituirse el fideicomiso y no de 
todas las personas a las que bien o mal se les reconozca esa 
calidad en el contrato, conforme a Jo siguiente: a) cuando la 
norma que se comenta establece que a la extinción del fidei
comiso "los bienes a él destinados que queden en poder de la 
uinstitución fiduciaria serán devueltos por ella al fideicomitente"~ 
significa que tales bienes se pongan en el estado jur!dioo que 
tenían antes de que ocurriera su transmisión fiduciaria, esto 
es, que resurja la inscripción de propiedad que existía antes 
de la afectación, con todas sus consecuencias; b) el propósito de 
la norma consiste en que las cosas vuelvan al estado que 
guardaban al constituí""' el fideicomiso, oomo resultado lógico 
C.e la, extinción de la contratación, y no el de error nuevas 
relaciones o situaciones jur!dicas que no existían antes de la 
afectación fiduciaria; y, e) apreciando el conjunto de palabras 
que componen el cont€'11ido del precepto se colige que, si bien 
es cierto que su texto dice que la devolución se hará al fidei
comitente o a sus herederos, también Jo es que, al hacer refe· 
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re;ncia a la devolución de inmuebles fija un procedimiento cuya 
intelección nos lleva al conocimiento de que la reintegraciónJ no 
corresponde a cualquier "fideicomitente" de los que hayan 
suscrito el contrato extinguido, sino sólo al que en realidad lo 
aportó, y esto se desprende de que la forma indicada, consis
tente exclusivamente en que la institución fiduciaria asiente 
el hecho de la devolución en el documento constitutivo del 
fideicomiso y lleve a cabo la inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad, trae como única consecuencia la cancelación 
de los efectos del fideicomiso sobre el bien, y la resurrec
ción o rehabilitación del titulo intruldiato anterior a la afectación 
fiduciaria, lo que es acorde con lo que en este criterio se sus
tenta, ya que si la "devolución" debiera hacerse a todas las 
personas que haya suscrito como fideioomitentes, con relación 
a los que no constaban como propietarios en el titulo anterior, 
tal "davoolución" sólo podría realizarse mediante un nuevo títu
lo traslativo de dominio diferente al existente a la constitución 
del fideicomiso, y no a través del citado procedimiento que la 
norma reputa suficiente o bastante para el cumplimiento de 
esa obligación. 

Amparo directo 1009/88. Raquel Ruiz Ramón de Suárez. 18 de ma
yo do 1989. Mayorfa de votos de los Magistrados Mauro Miguel 
Reyes Zapata y Leonel Castillo González. contra el voto particular del 
Magistrado Carlos Villegas Vázquez. Ponente: Leonel Castillo Gon
zález. Secretario: Ricardo Romero Vázquez. El voto en contra sos
tiene que, de conformidad con el artlcuJo 358 de la Ley General de 
Tftulos y Operaciones de Crédito, extinguido el fideicomiso. los bier
nes que queden en poder de la institución fiduciaria serán devueltos 
por ella al fideicomitente- o a sus herederos, entendiéndose lógica Y 
jurídicamente de esta disposición que la devolución del bien fideico
rnitido procede en favor de la parte fideicomitente, sea singular o 
plural, .5i al celebrarf:e el contrato no se expresó nada sobre eso 
punto ni se hizo reserva alguna, sin necesidad de determinar quién 
figuraba como propietario cuando se hizo la traslación fiduciaria de 
los bienes. 

18 

IMPROCEDENCIA. INTELECCION DEL ARTICULO 73, 
FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO.-Si se toma en cuen
ta la finalidad que se persigue con la norma, su ratio legis y la 
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aplicación constante y uniforme hecha por los tribunales fede
rales, el correcto sentido del artículo 73, fracción II, de la Ley 
de Amparo, en lo que toca a la improcedencia del juicio de 
garantías contra resoluciones dictadas en ejecución de las 
determinacbnes emitidas en los juicios de amparo, no es el que 
se pudiera deducir de unaJ vista inicial de sus términos grama
ticales, que llevarían a la actualización de esa hipótesis norma
tiva en todos los casos en que el acto reclamado se emitiera 
teniendo como base lo ordenado en ese sentido en una resolución 
pr>"veniente de un juicio constitucional, sin importar el alcance 
de esta última ni la medida en que vinculó a la autoridad res
p:msable; sino que este motivo de improcedencia se da sólo 
cuando las cuestiones que se plantean en la nueva demanda 
de garantías fueron objeto de una decisión directa y definitiva 
en la resolucíón del juicio constitucional anterior o si consti
tuyen su consecuencia lógica y jurídica inmediata, aunque la 
autoridad responsable se apoye en nuevos fundamentos y razones 
para sostener su criterio respedo a lo ya resuelto p:n- las auto
ridades jurisdiccionales federales, pues es evidente que lo que 
quiso evitar el legislador ordinario con el establecimiento d<! 
la improcedencia en comento, fue que una misma cuestión 
concreta pudiera ser objeto de controversia y decisión e:n dos 
o más sentencias de amparo, con el peligro de que se produjera 
una cadena infinita de dichos juicios sobre la misma materia, 
en demérito de la seguridad que se re;quiere para. lograr la 
armonía social; es decir, que tanto la ratio legis como el propó
sito pe~rseguido, son semejantes: a los de la institución de, la 
cosa juzgada pero ajustados a la estructura jurídica sobre la que 
se levanta el juicio de 'amparo. 

Am!)aro directo 3409/88. Sucesión de C'olurnba Martínez Colín y ca
agraviados. 19 de en-ero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Leonel Castillo Gonzlilez. Secctario: José Drac.-ur.onte.s Cuevas. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo dire-cto 2384/89. Elvira Garcfa Hernández. 6 de julio de 
1009. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo GonzAlez. 
Secretario: Ricardo Romero Vázquez. 
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19 

OBLIGACIONES RECIPROCAS. MODOS DE ALLANAR· 
SE A SU CUMPLIMIENTO.-En las obligacbnes recíprocas 
sólo el que cumple o se allana al cumplimiento puede exigir a 
la otm parte lo que le corresponde, siempre que deban llevarse 
a cabo simultáneamente, según se desprende de la correcta inte
lección dei artículo 1949 del Código Civil para el Distrito Fede
ral, pero el allanamiento no debe consistir en la mera expresión 
de esta.. dispuesto a pagar o en la voluntad de hacerlo cuando 
la otra parte, cumpla pues eso llevaría a un circulo vicioso, 
en el que una parte encuentra jusUficación a su omisión en el 
incumplimiento de la otra, y ésta a su vez no tiene "esponsa
bilidad de la situación por que el otro sujeto no da cumpli
miento a lo que le o::.rresponde; círculo que sólo se puede 
romper mediante la realizacip¡¡ de actos positivos, no con meras 
actitudes de la parte que quiera poner fin a ese estado incierto, 
actos a través de los cuales se revele objetivamente y de modo 
indudl!lble su voluntad de cumplir aquello a lo que se vinculó, 
en forma simultánea a lo exigido de su contraparte, de tal 
manera que en el caso de no hacerlo, el jue.z que conozca detl 
asunto quede en condiciones de obtener su realización de mo
do inmediato y directo y sm necesidad de un procedimiento 
nuevo de conocimiento a un complejo procedimiento de eje-
cución. Estos requisitos pueden quedaa- satisfechos a plooitud 
verbigracia, con el depósito de la suma de dinero del saldo 
adeudado ante una institución d<1 crédito y ~ disposición de 
una autoridad jurisdiccional, o bien, por cualquier otro medio 
que a juicio ra.:onable del juzgador reúna las caracterlsticas 
apuntadas. 

Amparo directo 264/89. Emma Dana de Massry. 16 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel CastHio González. 
Secretario: Ricardo Romero V4z.quez. 

Sostiene la mislha tesis: 

Amparo dlrec~o 629/89. Laura Elena Medína Mora.les. 16 de marzo 
de 1989. Unaniinidad de votos. Ponente; Leonel Castillo GonzáJez. 
Secretario: Ellas H. Banda Aguilar. 
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20 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA. HECHOS SUSCEPTI
BLES DE GENERAR LA POSESION APTA PARA LA.-Om
forme a Jos' artículos 1151 y 1152 de1 Código Civil para al 
Distrito Fed~al. la posesión necesaria para prescribir debe 
ser en concepto de propietario, pacífica, continua, pública y 
por el tiempo que señala el segundo de esos preceptos, según 
se trate de posesión de buena o mala fe, o de la que hubiera 
sido inscrita. en el Registro Público de la Propiedad y de Comer
cio. Esta institución, mmo medio de adquisición de dominio, 
tiene por Jo general como presupuesto la inercia del auténtico 
propietario del hien, que lo deja en manos de otro poseedor, 
situación¡ a Jru que corresponde y acompaña, como elementq 
predominante, la actividad de este último que se manifiesta 
en el ejercicio de la posesión que el propietario original des
C!Iidó. Por su parte, el artículo 826 del cuerpo de leyes citado 
establece, que sólo la posesión que se adq11iere y disfruta en 
concepto, de dueñ-o de la cosa poseída puede producir la pres
cripción, Al aludir al concepto de "dueño o propietario", el 
código sustantivo emplea una denominación que comprende 
al wsaedor con título objetivamente válido (aquél que reúne 
rodas los requisitos que el derecho exige para la adquisicióá 
del 'dominio y prura su transmisión) ·con titulo subjetivrumente 
válido (aquél que origin~ una creencia fundada respecto ·,_ la 
transmisión del dominio, 31\lnque en realidad no sea bastante 
para· la adquisici6n del bien) y aun sin titulo, siempre y cuando 
esté demostrado, tanto que dicho poseedor es el dominador ·de 
la cosa (el que manda en ella y la disfruta para sí, como dueño 
en sentido económico), como que empezó a poseerla en virtud 
de una causa diversa a la' que origina la posesión derivada. 
Cuanclo se tiene título, ya sea objetiva o subjetivamente válida, 
la pos.esión on carácter de¡ dueño debe emanar de un acto 
jurídico que por su naturaleza sea traslativo de propiedad, como 
son la venta, la donación, la permuta, el legado, la adjudicación 
por remate, la dación en pago, etcétera, pues nunca, podrán 
prescribir los bienes que s,e poseen a nombre ajeno, en calidad 
de arrendatario, depositario, comodatario, usufructuario, etcé-
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tera, porque éstos poseen la cosa en virtud de un titulo que les 
obliga a restituirla, a aquél de quien la recibiocon. De esta 
manera, es válido establecer que si p:>r efecto de una venta, 
de una donación o de cualquier otro acto traslativo dEl dominio, 
el poseedor de un bien recibió la cosa de una pocsona que creía 
propietaria de ella, pero en realidad no lo era, puede adquirir 
p~ prescripción positiva el bien, si reúne los requisitos legales 
a que> s~ ha hecho referencia, porque el acto jurídico defec
tuoso no es el que constituye la fuente de adquisición de la 
propiedad, sino que ést~ se encuentra en la propia ley, que 
prevé la institución de la usucapión; aquél acto sólo cumple 
la funcLón de poner de manifiesto quo la posesión n•a se dis
fruta en f\:>rma derivada, sino en concepto de propietario, sobre 
la ·base de un título que aun cuando esté viciado (si el título 
no aidoleciera de defecto alguno, no habría necesidad de acudir 
a la prescripción para consolidar el dominio), la ley le atribuye 
efectos, comD se oonstataJ en el rexto de los artículos 806 y 
807 del Código Civil para el Distrito Federal. 

Amparo directo 869/89. Gabriel Rojas Soriano. 13 de abril de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secre-. 
tario: Luis Arellano Hobelsberger. 

Sostiene la ndsma tesis: 
Amparo directo 2764/89. Pedro Mejía Avila y otro. 4 de agosto 
de 1989·. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapa· 
ta. Secretario: Luis Arellano Hobelsberger. 

21 

REPOSICION. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE, SIN 
DECLARAR EJECUTORIADA LA RESOLUCION IMPUGNADA, 
REVOCA LA ADMISION DE LA APELACION.-El articulo 429 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
establece la irrecurribilidad del auto que declara que una sen
tencia ha causado o no ejecutoria. Para una correcta aplicación 
de este precepto debe tenerse en cuenta, que un auto de la 
naturaleza indicada sólo puede genorarse legalmente en los 
asuntos en que se requiera la emisión de una declaración expresa 
para que se provoque la ejecutoriedad de un fallo. Por tanto, 
conforme al artículo 427 del cuerpo legal citado, los autos de 
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que se trata caben ser dictados únicamente C'éln relación a los 
siguientes tipos de sentencia: las consentidas expresamente por 
las partes o por sus mandatarios con poder o cláusula espe
cial; las que hecha su notificaJción en forma no se interpone 
recurso en el término señalado p:>r la ley y de las que se inter
puso recurso pero no se continuó en forma y ténninos legales 
o desistió de él la parte o su mandatario con poder o cláusula 
especial. En cambio, cuand•:J las resoluciones causan ejecutoria 
por ministerio de ley, como es el caso de las previstas en las 
cinco fracciones del artículo 426 del preinvoca:do ordenamiento, 
dado que es la norma procesal la que cumple con la función 
que en los supuestos del numeral 427 correspondería a las de
claraciones, no es posible legalmente que se produzca el pro
nunciamiento de una detenninación sobre si una sentencia ha 
causado o no ejecutoria que, además, es innecesario; de ahi 
que en estos casos, aun cuando en un acuerdo se haga mención 
acerca ·de la ejecutorit>dad de una sentencia, n•:> pertenecerá a 
la clase de autos a que se refiere el articulo 429 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y, en conse
cuencia, no se actualizará la hipótesis de irrecurribilidad pre
vista en el propio precepto. En esta virtud, si al decidir sobre 
la pmcedencia dt\1 recurso de apelación, el tribunal ad quem 
revoca la admisión hecha por el inferior, sobre la base de que 
la resoludón recurrida causó estado por ministerio de ley, co
mo de acuerdo a lo expuesto, tal rechazo no constituye una 
declaración judicial sobre el canJ.Samiento de ejecutoria, luego 
entonces dicho auto de desechamiento no cae dentro del1 su
puesto del último precepto .:ludido, sino que conforme al ar
tículo 688 del cuerpo norm.ativ'~ de que se ha venido hablando. 
es admisible su impugnación mediante recurso de reposición. 

Amp.aro directo 22&4/89. Rosa Maria Rojas Ram!rez. 14 de juli<> 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Za~ 
pata. Secretaria: Aurora Rojas Bonilla. 

22 

REPRESENTACION MALA O FALSA COMO VIOLA· 
CION PROCESAL-La mala o falsa representación menciona
das en el articulo 159, fracción II, de la Ley de Amparo, se 
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refieren exclusivamente, al hecho de que la persona que se os
tentó en el juicio natural como rep,resentante legal o voluntario 
del quejoso no hubiera teaido en realidad tal cualidad; por 
tanto, aunque se invoque el referido precepto, si la infracción 
alegada en el juicio de garantías' no se sustenta en la situación 
descrita anteriormente, sino en la existencia de un defici.ente 
asesoramient•o jurídico o en un mal desempeño en la actividad 
profesional de algún mandata,rio o procurador, como estas cir
cunstancias nada tiene que ver con la hipótesis de la disposición 
en comento, la alegación aducida debe ser desestimada. 

Amparo directo 869/89. Gabriel Rojas Soriano. 13 de abril de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Se~ 

cretario: Luis Arellano Hobelsberger. 
SOIJ!Ieaen la misma tedl: 

Amparo directo 2064/89. Demetrio Nicolopulos Joannides. S de 
junio .de 1989. Unanimidad de votos. Ponet;~te: Mauro Miguel Re
yes Zapata. Secretario: Luis Areli<lno Hobelsberger. 
Amparo directo 2059/89. Inmobiliaria Mexval. S. A. de C. V. y ca
agraviada. 8 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: Luis Arellano Hobelsber
ger. 
Amparo directo 3464¡89. Angel Hernández Ceballos. 13 de septiem
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes 
Zapata. Secretario: J. Refugio Ortega Marín. 

23 

TERMINACION DE LOS JUICIOS CIVILES. SON LIMI
TATIVOS LOS MEDIOS LEGALES PARA LA.-Dentro del sis
tema jurídico contenido en los ordenamientos legales que regu
lan los procesos civiks en e~ Distrito Federal, se encuentra 
como principio general que, las controversias sólo pueden 
concluir cuando se presente alguna de las situaciones previstas 
expresamente por la ley o que resulten claramente de su inter
pretación jurídica. El modo normal u ordinario que constituye 
la regla, consiste en el dictado o pronunciami1ento de la senten
cia definitiva dentro de la fase, correspondiente; los modog 
que se han denominado aTJ'ormales o extraordinarios, se encuen
tran dispersos tanto en el ordenamiento procesal como en los 
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sustantivos aplicables. Cabe citar como ejemplo de los primeros: 
el desistimiento de la demanda •o el de la pretensión, CO'lltempla
dos en el acrticulo 34 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal; la caducidad de la instancia, establecida 
en el artículo 137 bis de dicho código, la decisión de una cues
tión preliminar sustancial o de una excepción dilatoria que 
tenga ese efecto, emitida antes de llegar a sentencia, como 
puede ser en la audiencia preliminar o previa y de conciliación 
a que se refieren los artículos 272 A y siguientes del citado 
código; y el sometimiento de la cuestión objeNJ del proceso ail 
juicio arbitral, de acuerdo con los artículos del 609 al 636 del 
mencionado cuerpo legal. Dentro de los segundos se pueden 
citar; la transacción, prevista en !•os artículos 2944 y siguientes 
del Código Civil para el Distrito Federal; la reconciliación de 
los cónyuges o la muerte de alguno de ellos durante el juicio 
de divorcio, previstas en los artículos 280 y 290 de dicho código, 
respectivamente; y el sobreseimien~o a que alude el articulo 
3010 del propio ordenamiento, en los procedimientos de embar
go precautorio, juicio ejecutivo o procedimient>o de apremio 
contra bienes o derechos reales, una vez que se acredite en 
autos que se encuentran inscritos a nombre de persD'lla distinta 
de aquella contra la cual se decretó el embargo o se siguió el 
procedimiento, a no· ser que se hubiera invocacdo contra ella 
la acción como causahabiente de la titular r~istral. 0., tal 
suerte que, si un juicio se da por concluido por un medio no 
previsto en los citados ordenamientos legales, ni que se des
prenda de la¡ interpretación jurídica de sus preceptos, como 
podría ser la declaración de que el proceso "ha quedado sin 
materia", dicha resolución debe considerarse contraria a derecho. 

Ampa:ro directo 1949/88. Amparo Posada Alducfn. 20 de abril do 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Villegas Vázquez. Se
cretaria: Marcela Hemández Ruiz. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 32&9/89. Hilda Rivera Cruz de Sánchez. 21 de 
septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Secretario: J. Refugio Ortega Marín. 
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24 

VIOLACIONES PROCESALES RECLAMABLES EN AM
PARO DIRECTO CONTRA ACTOS QUE PONEN FIN AL JUI
CIO.--En el nuevo régimen constitucional y legal por el que se 
norma el juidn de gnrantías desde el quince de enero de mil 
novedentos ochenta y ocho, en el que son reclamables en el 
amparo directo, tanto la sentencia definitiva como las resolu
ciones que ponen fin al juicio, lo que puede dar lugar a que 
respecto de una misma onntroversia jurisdiccional se promue
van diversos juicios de amparo directo, debe hacerse una clara 
distinción de las violaciones de procedimiento que son recla
mables en cada caso, pa.ra lo cual, el elemento det€1!111inante 
radica en la exigencia de que tales infracciones trasciendan al 
resultado del fallo. Así, cuando el acto reclamado sea la sen
tencia definitiva, se podrán impugnar todos los actos procesales 
que tengan una relación directa con las cuestiones resueltas 
en ese fallo, de manera tal que al ser reparadas se pudiera 
llegar a emitir una deten-minación que en algunaJ forma¡ favore
ciera la!> pretensiones del peticionario, en laJ oontroversia de 
origen, como podría suceder, verbigracia, cuando no se le hayan 
recibido las pruebas que legalmente haya ofrecido o no se le 
hayan recibido conforme a la ley, o cuandn se le haya declarado 
ilegalmente confeso, si el posible resultado de aquellas pruebas 
puede tener como consecuencia el1 cambio o modificación¡ de 
la forma en que se apreciaron las acciones, o las defensas •:> 
excepciones que se consideraron acreditadas o se desestima
ron, o si la confesión aludida fue un elemento primordial para 
acreditar las pretensiones de la parte contraria. En cambio, 
cuando se reclame una resolución que ponga fin al juicio, 
exclusivamente serán reclamables las violaciones que tuvieron 
relación directa í: inmediata con el sentido concreto en que se 
emitió esa resolución, por lo que mutatis mutandi, si se reclama 
la resolución que declaró la caducidad de la instancia o la que 
declara desierto el recurso de apelación contra el fallo de fondo 
de primer grado, no podrán combatirse en esa controversia 
constituci>::mal, las infracciones procedimentales relativas a ac-
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tuaciones ajenas a la determinación reclamada, como serian 
la ilegal declaración de: confeso al quejoso o de la, recepción 
de sus pruebas, relacionadas con el fondo del negocio de origen, 
toda vez que, evidentemente, éstas se encuentran desvinculadas 
del resultado a que se ha llegado en el juicio natural, ya que 
si se dieron los presupuestos requeridos, por la ley, la c8Jducid8Jd 
o !al deserción apuntadas, deben subsistir, o:>n indeqxmdencia 
de que se hubieran recibido bien o mal las pruebas de las partes, 
y si no se dan tales supuestos y por ello se concede la protec
ción de la justicia federal, la ccmsecuencia será que se reanude 
el procedimiento del que proviene el acto reclamado, y estas 
violaciones de procedimienro pueden atacarse cuando_ se recla
rnl'! la sentencia definitiva, ya, que hasta entonces es foctible 
precisar si trascienden o no a esta resolución. 

Amparo directo 309/88. Salvador Covarruvias Solis. 3 de marz.o 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. 

SostJenen la misma teois: 

Amparo directo 3124/88. Socorro Valadez Hernández. 20 de oc
tubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes 
Zapata. 

Amparo directo 2964/89. Inmobiliaria Grupo Lerma, S. A. de C. V. 
31 de agosto de 1989. Unanimidad .de votos. Ponente: Leonei cas
tillo Gonzlilez. Secretario: Ricardo Romero Vá.zquez. 

25 

VIOLACIONES PROCESALES RECLAMARLES EN AM
PARO DIRECTO. PRINCIPIO DE DEFINITIVTDAD EN LAS. 
El principio de df,.finitividad de los actos reclamados en el juicio 
de garantías rige para los actos procesales susceptibles de 
contener violaciones a las leyes del pro~dimiento reclama,bles 
en el juicio de amparo direclo en materia civil, en la forma y 
con las modalidades y salvedades que se especifican en el 
artículo 161 de la Ley de Ampam. La recta y lógica intelección 
de dicho principio y de la mecánica, de su aplicación, condu
cen a determinar que, por el medio indicado, sólo pueden f.!lr· 
mar parte de la materia del amparo direcrto, las inf\racciones 
resultante al final del tránsito por la sustanciación y decisión 
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del recurso ordinario correspondiente, y en su caso de la segun
da instancia en lo principal; y esto a su vez lleva al' conocimien
to de que cuando es,e único camino hacia el ampaw directo 
se corta, obstruye o interrumpe, impidiendo la continuación 
del recorrido y por tanto la llegada al juicio constitucional, 
mediantEl algún actn de procedimiento que no admita en¡ su 
contra a su vez un recurso o medio de defensa para poder 
superarlo, este acto procesal debe combatirse adecuada y efi
cazmente oo los C'onceptos de violación, porque su remoción 
constituye un presupuesto sine qua non para la apertura hacia 
el examen de las violaciones antecedentes. 

Amparo directo 374/89. Mercedes Rivera Garcia. 30 de marzo de 
19&9. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. 
Secretario: Jo::..é Juan Bracamontes Cuevas. 

Sostienen la misma tesis: 

Amparo directo 1124/89. Marciana Prado Sánchez. 4 de mayo de 
1089. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Villegas Vázquez. Se
cretaria: Marcela Hernándcz Ruiz. 

Amparo directo 2649/89. Delia Macfas Aguilar. 11 de octubre 00 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leonet Castillo Gonz11lez. 
Secretario: J. Jesús Contreras Coria. 
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EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 



SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



AMPARO DIRECTO, DEMANDA DE. PRESENTACION 
ANTE LA RESPONSABLE, NO LA FACULTA PARA CAUFICAR 
COMPETENCIAS O DESECHARLA.-De acuerdo a los artículos 
163, 167 y 169 de la ley de la materia, la demanda de amparo 
directo debe presentarse ante la autoridad responsable, a fin 
de emplazar a las partes para que concurran ante un tribunal 
colegiado a defender sus derechos, debiendo remitirla al tribu
nal de mérito y rendir su informe justificado. Lo anterior evi
dencia que la autoridad ante quien se presente una demanda de 
garantías carece de facultades legales para desecharla, fijar com
petencias o proveer respecto de dicho escrito, excepción hecha 
de lo relativo a la suspensión del acto reclamado, en atención 
a que los actos que implican conocer del juicio de garantías, 
corresponde realizarlos exclusivamente a los tribunales federales, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 103 de la Cons
titución Federal. Por tanto, al determinar la responsable en el 
auto recurrido que en la especie se trataba de un juicio de an1~ 
paro indirecto cuyo conocimiento corresponde a un juzgado de 
distrito y haber ordenado la devolución de la demanda, resolvió 
cuestiones respecto de las cuales carece de atribuciones legales, 
pues dicha autoridad sólo es el conducto legal para hacer llegar 
a los tribunales colegiados las demandas de ·amparo contra sen
tencias definitivas o resoluciones que pongan fin al juicio, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley de Amparo, 
estando facultados únicamente los tribunales colegiados de cir
cuito para declararse incompetentes respecto de un juicio de am
paro cuyo conocimiento corresponda a un juez de distrito, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 47, párrafo tercero, 
del ordenamiento legal citado. 
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Queja 30/88. Ricardo Hernández Rivera. 24 de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas Domínguez. 
Secretario: Roberto A. Navarro Suárez. 

Queja 100/88. Humberto Medina Montiel. 2 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Efraín Ochoa Ochoa. Secretario: 
Eduardo Francisco Núfícz Gaytán. 

Queja 105/SS. Andrés Martíne.z Campos. 16 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas Domfnguez. 
Secretario: Roberto A. Navarro Suárez. 

Queja 110/89. León Contreras Garza. 19 de junio de 1989. Unani· 
midad de votos. Ponente: Efrafn Ochoa Ochoa. Secretario: Walter 
Arel!ano Hobelsberger. 

Queja 160/89. Francisco Morales Segura. 24 de agosto de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Ponce Farías. Secretario: Uli· 
ses Tavera Montero. 

2 

ARRENDAMIENTO. PRORROGA DEL CONTRATO DE, 
NO OPERA TACITAMENTE.-Es inexacto que baste continuar 
en el uso y goce del inmueble arrendado para que se considere 
eficazmente manifestada la voluntad del inquilino de prorrogar 
el contrato de arrendamiento, pues para que la prórroga proce
da, esa manifestación de voluntad debe expresarse antes de que 
el plazo del arrendamiento fenezca, dado que su operatividad 
supone la vigencia de éste. No obsta a lo anterior la circunstan
cia de que el requisito apuntado no se encuentre previsto en 
forma expresa en el articulo 2448-C del Código Civil para el 
Distrito Fede,ral porque, como se indicó, su 'aplicación obedece 
a una razón de orden lógico, derivada de la propia pretensión 
del arrendatario de prorrogar el contrato, el cual no debe haber 
concluido en el momento en que se ejercite el derecho de pró
rroga, ya que de lo contrario ta pretensión seria improcedente, 
en virtud de que sólo se puede prorrogar un contrato cuando 
aún se encuentra vigente. 
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Amparo directo 335()/88. Mauricio Cao. 10 de noviembre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Efr-.:dn Ochoa Ochoa. Secretario: 
Noé Adonai Martlnez Berman. 

Amparo directo 960/89. Gladdis G. Italac Singleterry Alfaro. 6 de 
abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas 
Domínguez. Secretario: Mario Pedroza Carbajal. 

Amparo directo 1210/89. Jorge Ramlrez Plata. 20 de abril de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas Domfnguez. Se
cretario: Roberto A. Navarro Suárez. 

Amparo directo 2720/89.. Ignacio Manuel Noyola Benftez. 17 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Ponce Farfas. 
Secretario: Alejandro Javier Pizaña Nila. 

Amparo directo 3205/89. Ricardo Agilero Aguirre. 21 de septiembre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas Do
mfnguez. Secretario: Mario Pedroza Carbajal. 

3 

ARRENDAMIENTO. REVOCACION DE AUTOS EN JUI· 
CIOS UNIINSTANCIALES.-El Código dé Procedimientos Ci· 
viles para el Distrito Federal actual, en su artículo 426, fracción 
!, preceptúa que causan ejecutoria por ministerio de Ley las sen
tencias pronunciadas en juicio cuyo interés no pase de 182 veees 
el salario mínimo general vigente en la capital de la república, 
a excepción de las dictadas en las controversias de arrenda
miento de fincas urbanas destinadas a habitación; por tanto, 
si respecto del inmueble objeto del contrato base de la acción 
ubicado en esta ciudad, las partes c·onvinier.on una renta men
sual de quince mil pesos, y que la localidad se destinaría p·ara 
uso diverso del de ha hitación, es claro que la sentencia definí· 
tiva pronunciada en el juicio natural queda comprendida en la 
hipótesis normativa del dispositivo legal citado y, al no ser ape
lable, en términos de lo preceptuado por el artículo 691, segundo 
párrafo, del referido ordenamiento, los autos dictados en el pro· 
cedimiento de dicho juicio tampoco son impugnables a través 
del expresado recurso, sino mediante el de revocación, de con· 
formidad con lo dispuesto por el artículo 684 de la ley adjetiva 
en cita, el cual no agotó el demandado. 
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Amparo directo 1745/88. Enrique Hernández Muñoz. 16 de junio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas Do

mínguez. Secretario: Roberto A. Navarro Suárez. 

Amparo directo 3005/88. Amado Godinez Rarnirez. 13 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Vlctor Manuel Islas Domfn
guez. Secretario: Roberto A. Navarro Suárez. 

Amparo directo 353..5/88. Luis Gcrardo León Madrigal. 24 de no
viembre de 1988,. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Is
las Domfnguez. Secretario: Roberto A. Navarro Suárez. 

Amparo directo 3540/88. Marfa Esther Inclán HerMndez. 30 de 
noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel 
Islas Domfnguez. Secretario: Raúl Alberto Pérez Castillo. 

Amparo directo 1130/80. Thelma Rivera Ramírez y otra. 13 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas Do
rníngucz. Secretario: Mario Pedroza Carbajal. 

4 

POSESION. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, NO ES 
IDONEO PARA ACREDITAR LA.-El contrato de arrendamien
to por sí solo tiene va!.or pr"übatorio únicamente para acreditar 
que el quejoso celebró dicha convención, pero de ninguna ma
nera resulta eficaz para demostrar plenamente que el referido 
queJoso tenga efectivamente Ia posesión materia del inmueble, 
porque dicho contrato no presupone necesariamente dicha po
sesión; al respecto debe tomarse en cuenta que de conformidad 
con el articulo 790 del Código Civil para el Distrito Federal, el 
poseedor es aquél que ejerce sobre una cosa un poder de hecho; 
en esa virtud. es evidente que lo que se debe probar en el juicio 
de amparo, en casos como el que nos ocupa, es que el peticio
nario de garantías ejerza un püder de hecho sobre la cosa de 
la que dice tratan de desposeerlo. Por tanto, como un contrato 
de arrendamiento no presupone a fortiori que el arrendatario 
ejerza un poder material sobre la cosa arrendada, es obvio que 
dicho documento sólo constituye un indicio. 
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Amparo en revisión 870/88. Primitivo Pérez SanagusUn. 14 de ju
lio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Efraín Ochoa Ochoe. 
Secretario: Eduardo Francisco Núñez Gaytán. 

Amparo en revisión 1010/88. Ricardo Suárez Sánchez. 18 de agos
to de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas Do
rrúnguez. Secretario: Roberto A. Navarro Suárez. 

Amparo en revisión 1015/88~ Sergio Hugo Beullosa Ruelas. 2 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Vfctor Manuel 
Islas Domfnguez. Secretario: Mario Pedroza Carbajal. 

Amparo en revisión 345/89. Miguel MOTales Rojas y otros. 6 de 
abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas 
Domínguez. Secretado: Raúl Alberto Pércz Castillo. 

Amparo en revisión 440/89. Jorge Arias Dfaz. 4 de mayo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas. Domfnguez. 
Secretario: Roberto A. Navarro Suárez. 

5 

POSESION. PRUEBA DOCUMENTAL NO ES IDONEA 
PARA ACREDITARLA-La prueba documental (aún inobjeta
da), carece de idoneidad para demostrar la posesión material, 
dado que la posesión no es susceptible de acreditarse mediante 
esa probanza, excepto cuando se trata de la posesión jurídica, 
que deriva del derecho de propiedad, en cuyo caso es útil para 
tenerla por demostrada, el título de propiedad respectivo. 

Amparo directo 1540/88. Marfa Padilia Rosales. 2 de junio de 198S. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ffraín Ochoa Ochoa. Secretario: 
Noé Adonai Mortfnez Bcrman. 
Amparo en revisión 440/89. Jorgf' Arias Diaz. 4 de mayo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas Domfnguez. 
Secretario: Roberto A. Navarro Suárez. 

Amparo directo 1270/89. Comisión para ]a RPgularización de la Te
nencia de la Tierra. 4 de mayo dr~ 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Raúl Ponce Farfas. Secretaria: Ana Rosa Granados Gu~ 
rrero. 
Amparo en revisión 1075/89. María Villalobos Casillas. 13 de srep
tiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Is
las Donúnguez. Se-cretario: Roberto A. Navarro Suárez. 
Amparo -en revisión 1205/89. Jesús Joaquín Pérez Carrasco. 5 de 
octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Is
las Domfnguez. Secretario: Roberto A Navarro Suá.rez. 
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6 

ALBACEA. OBLIGACIONES PENDIENTES DEL DE CU
JUS, CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO.-El artículo 1717 del 
Código Civil para el Distrito Federal preceptúa que si para el 
pago de un adeudo u otro gasto urgente fuera necesario vender 
algunos bienes, el albacea procederá a su venta de acuerdo con 
los herederos, y si esto no fuere posible, con aprobación judicial. 
Por su parte, los numerales 1719 y 1720 del código en cita es
tablecen, respectivamente, que el albacea no puede grabar ni 
hipotecar los bienes, y tampoco transigir ni comprometer los 
negocios de la herencia, sin el consentimiento de los herederos, 
o de los legatarios en su caso y, el 1721 estatuye que para 
arrendar los bienes de la herencia por un tiempo mayor de un 
año, el albacea requiere del consentimiento de los herederos. 
Por lo tanto, aunque no exista disposición legal expresa en cuan· 
to al cumplimiento por el albacea de la obligación contractual 
que el de cujus dejó pendiente, relativa al otorgamiento de una 
escritura pública, es inconcuso que el albacea conforme a los 
lineamientos de los preceptos legales citados, podrá cumplir di
cha obligación de manera voluntaria, sin necesidad de obtener 
autorización judicial, cuando cuente con el consentimiento de 
Los herederos o legatari'os. 

Amparo en revisión 630/89. Sucesión de Ponciano Martfnez Suárez. 
8 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Efrarn Ochoa 
Ochoa. Secretario: Eduardo Francisco Nútiez Gaytán. 

7 

ALIMENTOS. PROPORCIONALIDAD CUANDO AMBOS 
DEUDORES TRABAJAN.-La peticionaria parte de una premisa 
falsa, al afirmar que la fijación de la pensión alimenticia se hizo 
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de manera desproporcionada respecto de sus ]JOsibilidades y de 
las de su esposo, pues se perdió de vista que él tiene un in
greso mucho mayor que el suyo. En efecto, de conformidad 
con el ·articulo 311 del Código Civil para el Distrito Federal la 
proporcionalidad de los alimentos es la que debe existir entre 
las posibilidades del deudor alimentista y las necesidades del 
acreedor alimentario, de manera que el monto de los alimentos 
que cada uno de los obligados debe proporcionar al hijo, debe 
fijarse de acuerdo con las posibilidades de cada uno de ellos 
y las necesidades del menor. La posibilidad del alimentista de
pende del monto de su salario o ingresos, o el vaLor de sus 
bienes, Jos que han de ser bastantes para cubrir la pensión ali
menticia que le corresponde; pero debe atenderse también a 
sus propias necesidades, sobre todo cuando el alimentista vive 
separado de su acreedor alimentario, como es el caso en el que 
el padre vive separado de su hijo, lo que obviamente ocasiona 
que sus necesidades sean mayores; a su vez la necesidad del 
alimentario debe establecerse atendiendo al hecho de que vive 
con su madre y a los conceptos que se comprenden bajo la 
palabra alimentos, en los términos del articulo 308 del código 
en cita. 

Amparo directo 2385/89. Evangelina Moreno Sánchez. 6 de julio de 
1989. Unanimidad de v<>tos. Ponente: Efraln Ochoa Ochoa. Secretario: 
Eduardo Francisco Núñez Gaytán. 

8 

APELACION DENEGADA. QUEJA PROCEDENTE.-El 
articulo 723, fracción III, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal establece que el recurso de queja pro
cede contra la denegación de apelación, sin distinguir la diver
sidad de situaciones procesales en las que la apelación puede 
ser denegada; por tanto, aun cuando pudiera estimarse conforme 
al numeral 727 del ordenamiento legal citado, que el recurso 
de mérito es improcedente si se trata de la denegación de ape
lación contra una sentencia que se estima inapelable, tal dis
tinción es sólo aparente si se toma en cuenta que la segunda 
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parte del precepto en comento establece una excepción a la re
ferida regla, toda vez que previene que: "Contra !'os jueces sólo 
"procede en las causas apelables a no ser que se intente para 
"calificar el grado en la denegada apelación". Esto es, para de
terminar si son correctos o no los razonamientos que sirvieron 
de apoyo al a quo para denegar la apelación. 

Amparo en revisión 265/89. Cinematográfica. El Presidente, S. A. 
16 de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Efrafn Ochoa 
Ochoa. Secretario: Eduardo Francisco Núñez Gaytán. 

9 
ARRENDAMIENTO. CONTRATOS QUE CONTRAVEN

GAN NORMAS QUE REGULEN LA HABITACION.-Conforme 
a los numerales 8 y 2226 del Código Civil para el Distrito Fe
deral, los actos ejecutados contra el tenor de las leyes prohibi
tivas o de orden público serán nulos y sus efectos destruidos 
ret110activamente cuando se pronuncie por el juez la nulidad; 
sin embargo, esas S'anciones generales son inaplicables en ma
teria de arrendamiento de inmuebles destinados a la habitación 
en el Distrito Federal, de acuerdo con el artículo 2448 de la 
propia codificación que preceptúa que las estipulaciones que con
travengan las disposiciones legales en dicha materia se tendrán 
por no puestas, en virtud de que tales disposiciones tienen el 
carácter de irrenunciables por ser de orden público e interés 
social, lo que permite afirmar que los contratos de arrendamien
to respectivos en los que se infrinjan cualquiera de las normas 
de mérito, son válidos, con las salvedades correspondientes, que 
serán suplidas por lo dispuesto en la ley de la materia, ya que la 
voluntad de los particulares no puede eximir la observancia de 
la ley, alterarla o modificarla. 

Amparo direoto 2555/89. Carmen Martínez Santa María. 13 de julio 
de 198-9. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Ponce Farías. Secreta
rio: Alejandro J. Pizaf\a Ni1a. 

10 
ARRENDAMIENTO INDEFINIDO. PLAZO PARA EL AVI

SO DE TERMINACION. COMPUTO.-Es inexacto que el plazo 
convenido para hacer del conocimiento del inquilino la voluntad 
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del arrendador de dar por terminado el contrato de arrenda
miento deba computarse en días hábiles, pues al no tratarse de 
un término de naturaleza judicial sino convencional, no tienen 
por qué contarse sólo esos días; en tal virtud, el cómputo del 
plazo debe efectuarse considerando los días naturales respec
tivos. 

Amparo directo 3420/88. Jaime Quezada Farfán. 17 de noviembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas Donúnguez. 
Secretario: Raúl Alberto Pérez Castillo. 

11 

ARRENDAMIENTO. LEGITIMACION PROCESAL, ESTU
DIO PROCEDENTE ANTES DE CELEBRARSE LA AUDIENCIA 
PREVIA Y DE CONCILIACION.-Es inexacto que conforme a 
lo dispuesto por el articulo 961, párrafo tercero, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, interpretado a 
contrari.o sensu, el juez carezca de facultades para examinar la 
legitimación procesal de las partes en la audiencia previa y de 
conciliación cuando éstas no concurren a la misma, porque la 
circunstanci'a de que ese precepto disponga que si asistieren 
las dos partes a la audiencia de mérito el juez examinará su legi
timación procesal y luego procurará una composición amigable 
del pleito, no impide al juzgador analizar dicha cuestión cuando 
aquéllas no estén presentes en la referida diligencia, ya que la 
legitimación procesal constituye un presupuesto que el juzgador 
debe de analizar de oficio en cualquier estado del proceso, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 47 de dicha codificación. 

Amparo directo 3480/89. Guadalupe Rangel Ríos. 28 de septiembre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Efrafn Ochoa Ochoa. Secre
tario: Eduardo Francisco Núñez Gaytán. 

12 

BIENES DE LOS CONYUGES. PROPIEDAD DE LOS BIE
NES ADQUIRIDOS POR HERENCIA POR UNO DE LOS CON
YUGES.-El artículo 215 del Código Civil del Distrito Federal 
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dice: "Los bienes que Jos cónyuges adquieran en común por 
donación, herencia, legado, por cualquier otro título gratuito 
o por don de la fortuna, entretanto se hace la división serán 
administrados por ambos o por uno de ellos con acuerdo del 
otro; pero en este caso, el que administre será considerado como 
mandatario". Este precepto expresa claramente que sólo son de 
ambos cónyuges Jos bienes adquiridos en común y no los adqui
ridos singularmente por uno solo de ellos. Por lo tanto, a con
trario sensu, el bien adquirido por uno solo de Jos cónyuges a 
titulo de herencia, donación, legado o por cualquier otro título 
gratuito, es de su exclusiva propiedad, a pesar de que exista 
sociedad conyugal entre ambos. 

Amparo directo 2770/88. Maña Luisa Cué de Ortiz. 10 de noviembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Victor Manuel Islas Donún· 
gucz. Secretario: Roberto A Navarro Suá.rez. 

13 

CADUCIDAD, OPERA AUNQUE SE HAYA CITADO PA
RA SENTENCIA.-La finalidad que persigue el artículo 87 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, es 
dar cumplimiento al imperativo constitucional previsto en el ar
tículo 17 de la Carta Magna, consistente en que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por los tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términ·os 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pron· 
ta, completa e imparcial. Por su p·arte, la caducidad de la ins
tancia regulada por el numeral 137 bis del Código en cita, tiene 
por objeto evitar que los juicios se prolonguen indefinidamente, 
y se deje al arbitrio de las partes su impulso procesal o su para
lización indefinida, ya que de permitirlo se obstaculizaría la im
partición de justicia pronta y expedita, que es de interés públic'o, 
ante el que cede todo interés particular. Por tanto, en obser
vancia del imperativo constitucional que prevalece en relación 
con la legislación 'Ordinaria, la caducidad de la instancia opera 
aun cuando haya concluido la audiencia de pruebas y alegatos, 
si transcurridos ciento ochenta días hábiles contados 'a partir 
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de la notificación del proveido en el que se citó a las partes pa
ra oír sentencia, no hubiere promoción de cualquiera de ellas 
para que el juez pronuncie dicha resolución, 

Amparo directo 1680/89. Francisco Murgufa Esperón. 25 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas Domfnguez. 
Secretario; Roberto A. Navarro Suárez. 

14 

CADUCIDAD. PROMOCION APTA PARA INTERRUM
PIRLA-No obstante que en el artículo 137 bis del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, no se determina 
la naturaleza de la promoción que interrumpa la caducidad de la 
instancia dentro del término de ciento ochenta días hábiles, 
de l"a exposición de motivos referentes a las reformas y adicio
nes al código en cita, publicadas en el Diario Oficial de la Fede
ración de 31 de enero de 1964, se infiere que la intención del 
legislador, al redactar ese precepto, fue que las promociones 
presentadas por las partes contendientes fueran de tal natura
leza que impulsaran el procedimiento, porque conforme al prin
cipio dispositivo que rige en el derecho procesal civil para el 
Distrito Federal, corresponde a las partes instar el desarrollo de 
la ·actividad jurisdiccional dentro del proceso. 

Amparo directo 1965/89. Enriqueta Martinez Viuda de Zaragoza. 29 
de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Ponce Farfas. 
Secretario: Daniel Patiñ.o Pereznegrón. 

15 

COMPRAVENTA. NULIDAD DEL CONTRATO CELE
BRADO POR EL ALBACEA.-La ausencia del consentimiento 
de l"os herederos para enajenar bienes de la sucesión en un con
trato celebrado por los albaceas, no puede traer como efecto la 
inexistencia del acto, sino únic·amente su nulidad relativa, toda 
vez que no destruye el consentimiento de los albaceas manifes
tado en el contrato, sino únicamente afecta la capacidad de 
éstos para llevar a cabo válidamente dicho acto. 
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Amparo directo 2200/89. César Augusto Molina Ladrón de Guevara 
y otra. 29 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Efraín 
Ochoa Ochoa. Secretario: Noé Adonaí Martfnez Berman. 

16 

COSTAS. CUANTIA INDETERMINADA. ACCION DE 
NULIDAD DE LOS ACUERDOS DE ASAMBLEA-El capital 
social es un elemento de existencia de la sociedad, y los acuer
dos tomados por la asamblea general extraordinarra de accio
nistas respecto al peri'odo en que tendrá lugar su ejercicio es 
una cuestión de mera administración; por tanto, debe estimarse 
para los efectos legales de la regulación de costas, que la acción 
de nulidad de los acuerdos mencionados es de cuantía indeter· 
minada, dado que éstos constituyen un acto formal y, por tal 
motivo, el negocio en comento no puede determinarse económi· 
camente. 

Amparo en revisión 405/89. Chocolates Tur!n, S. A. de C. V. 20 de 
abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Efrafn Ochoa Ochoa. 
Secretario: Eduardo Francisco Nú:fiez Gaytán 

17 

COSTAS. CUANTIA INDETERMINADA CUANDO SE 
EJERCITA LA ACCION DE NULIDAD DE ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS.-Cuando la acción se ejercitó exclusivamente 
para obtener la nulidad de las resoluciones tomadas en la con
tinuación de la asamblea general ordinaria de accionistas de la 
sociedad demandada, o sea, que el fin directo e inmediato per
seguido por la actora fue la declaratoria judicial de es·a nulidad, 
es inconcuso que dicha acción, considerada en si misma, carece 
de contenido económico para efectos del pago de costas, pues 
si bien es cierto que en la citada asamblea se acordó aumentar 
el capital social de la demandada en su parte variable, en cierta 
cantidad, también lo es que, independientemente de que el obje
to mediato e indirecto de la demanda verse sobre dicho aumento 
de capital, de la propia naturaleza de la acción intentada se 
desprende que la misma carece de interés económico inmediato, 
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porque la nulidad de una asamblea de accionistas de una socie
dad mercantil no puede, per se, ser motivo de valoración econó
mica, lo que permite concluir que se trata de un asunto de cuantía 
indeterminada, pues un juicio también participa de esa naturaleza 
cuando su valor es indeterminable. 

Amparo .en revisión 875/89~ C1ementina Peiialoza Santillán. 24 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas 
Domt'nguez. Secretario: Raúl Alberto Pérez Castillo. 

18 

DIVORCIO. INCOMPETENCIA IMPROCEDENTE PARA 
QUE CONOZCA DEL ASUNTO UN JUEZ EXTRANJERO.-Si 
se impugna la competencla de un juez nacional en un juicio de 
divorcio, para fincarla en favor de un extranjero, alegando que 
tanto el domicilio de la demandada como el del hogar conyugal 
se encuentran ubicados en el extranjero, sin controvertir la apli
cabilidad del derecho vigente en el territorio donde ejerce su 
jurisdicción el juez nacional, debe declararse improcedente tal 
excepción, pues para que se pueda controvertir la jurisdicción 
de los tribunales mexicanos, es preciso que el debate se entable 
conforme a la ley que rija en el país en que se deba resolver el 
litigio, sin atender al lugar de ubicación de los domicilios men
cionados, toda vez que ese criterio opera únicamente en con
flictos de competencia por razón del territorio. Por tanto, la 
ubicación del domicilio sólo debe observarse en aquéllos casos 
en los que la excepción de incompetencia se opone en asuntos 
de los que conocen jueces que pertenecen a un mismo sistema 
jurisdiccional y aplican idéntico derecho, mas no cuando la in
competencia se plantea entre jueces que pertenecen a sistemas 
jurisdiccionales de distintos países y aplican legislaciones dife
rentes, pues en este caso el problema no es de competencia, 
sino de jurisdicción y, por ende, no se resuelve con apoyo en 
el criterio que toma en cuenta la ubicación de los citados domi
cilios, sino conforme al principio general de derecho que esta
blece que sól'o podrá conocer de un asunto el juez que ejerza 
jurisdicción sobre el territorio donde tenga vigencia la ley que 
rige el caso. 
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Amparo en revisión 150/89. Luis Gerardo de Jesús Vázquez y Sena 
tfes. 16 de febrero da 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Efrafn 
Ochoa Ochoa. Secretano: Noé Adonai Martínez Berman. 

19 

FIDEICOMISO. ACCION DE EXTINCION, LEGITIMA
CION PASIVA DE LOS CONTRATANTES.-EI ejercicio de las 
acciones y la defensa de las que se interpongan contra el fidei
comiso se restringe a la defensa de su patrimonio y corresponde 
al fiduciario, atendiendo a que de conformidad oon los artículos 
346 y 351 a 356 de la Ley General de Títulos y Ope,raciones de 
Crédito, el citado fiduciario es el propietario de los bienes fidei
cometidos, ya que el fideicomitente le transmite la propiedad 
fiduciaria de los mismos, con las limitaciones impuestas en el 
propio fideicomiso. Sin embargo, cuando se ejercita por un 
fideicomitente o un fideicomisario la acción de extinción del 
fideicomiso, los restantes fideicomitentes o fideicomisarios se 
encuentran legitimados pasivamente en términos del articulo l' 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
de aplicación supletoria, puesto que tal acción extintiva afecta 
directamente el contrato de fideicomiso, ya que la misma cla
ramente no se dirige contra el patrimonio fideicometido, sino 
que se encuentra encaminada a destruir el fideicomiso, o sea, 
el contrato mismo, el cual fue celebrado por una pluralidad de 
sujetos disímbolos y, por lo tanto, resulta inconcus·o que en €1 
juicio respectivo deben ser oídos todos y cada uno de los demás 
contratantes que integran la relación jurídica de que se trata, 
cu¡ro interés fundamental es que el fideicomiso no sea declarado 
extinto, como lo pretende el actor. 

Amparo en revisión 255/89. Miguel Angel Bornacini Hervella. 30 de 
marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ef,rain Ochoa Ochoa. 
Secretario: Eduardo Francisco Núñez Gaytán. 

20 

PATRIA POTESTAD, PERDIDA O SUSPENSION DE LA. 
POR DIVERSAS CAUSALES DE DIVORCIO.-Si las causales 
de divorcio invocadas por la actora fueron las de abandono del 
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domicilio conyugal por más de seis meses sin causa justificada 
por parte del demandado y el incumplimiento de éste a los debe
res de asistencia familiar para con su esposa e hija a las cuales 
se refieren las fracciones VIII y XII del articulo 267 del Código 
Civil para el Distrito Federal, y el Tribunal de Segundo Grado 
decreta la disolución del vínculo matrimonial con base única
mente en la causal sefialada en segundo lugar, sosteniendo que 
la causal de divorcio relativa al abandono del domicilio conyugal 
es irrelevante porque independientemente de que tal causal se 
estime o no acreditada la consideración respectiva no variaría 
las determinaciones adoptadas al decretar la disolución del matri
monio consistentes en la pérdida de la patria potestad y custodia 
de la mejor hija de Jos cónyuges por lo que es innecesario el 
análisis de esa cuestión; tal apreci'ación es errónea y contraria 
a derecho porque en términos de lo dispuesto pOr los artículos 
283, antes de la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de veintisiete de diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres, y 444, fracciones II y IV, del Código en cita, el examen 
de !·as pruebas aportadas para justificar la causal de divorcio 
cuyo estudio se omitió sf incide respecto a la situación que deba 
prevalecer en el futuro de la menor en relación con el ejercicio 
de la patria potestad que sobre ella tenga el cónyuge culpable, 
en tanto que de ser procedente la causal de abandono del do
micilio conyugal debe decretarse la pérdida permanente de la 
patria pote<Stad, y de ser fundada únicamente la causal de in
cwmplimiento a los deberes de asistencia familiar por parte del 
demandado para su cónyuge e hija, sólo procede declarar la sus
pensión del ejercicio de la patria potestad durante la vida del 
cónyuge inocente, para recuperarla el culpable al fallecer aquél. 

Amparo directo 2430/88. Leticia García Fragoso. 8 de septiembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Is1as Donúnguez. 
Secretario: Roberto A. Navarro Suárez. 

21 

QUEJA EN AMPARO DIRECTO. CONDUCTO POR EL 
QUE DEBE lNTERPONERSE.-L·a circunstancia de que la Ley 
de amparo en su artículo 99, párrafo segundo, no especifique 
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el órgano jurisdiccional ante el que debe presentarse el recurso 
de queja por el que se impugne el auto del tribunal de segundo 
grado que negó la suspensión de los actos reclamados en un 
juicio de amparo directo, no implica que el peticionario de ga
rantías esté facultado legalmente para interponer dicho recurso 
por conducto de la autoridad responsable, toda vez que el órga
no competente para tramitar y resolver el recurso en comento 
es el Tribunal Colegiado que conozca o vaya a conocer del ci
tado juicio de am¡Yaro directo, por tratarse de una situación 
análoga a los casos en que se interpone recurso de queja en 
un juicio de amparo indirecto, en el que corresponde al Tribunal 
Colegiado conocer del recurso de revisión. 

Reclamación 5/89. Joél Vera Cordero. 16 de lebrero de 1989. Unani
midad de votos. Ponente: Vlctor Manuel Islas Domlnguez. Secretario: 
Mario Pedroza Carbajal. 

22 

REMATE DE FINCA HIPOTECADA. PROCEDENCIA DE 
NUEVO AVALUO AUNQUE SE HAYA FIJADO PRECIO.-En 
el procedimiento de remate de una finca hipotecada, en cuyo 
contrato base las partes establecen cierto precio para el caso 
de venta judicial, sin convenio expreso sobre adjudicación al 
acreedor, sí resulta aplicable la disposición consignada en el 
articulo 511 del Código de Procedimientos Civiles para el Dis
trito Federal, relativa a que procede el avalúo del bien, cuando 
en el transcurso del tiempo o por mejoras hubiere variado su, 
precio. En efecto, la disposición en comento establece en primer 
lugar la necesidad de que los bienes embargados se valúen antes 
de que se proceda a su venta en almoneda pública, en los tér
minos prevenidos por el propio ordenamiento procesal; en se
gundo lugar dispone que no es necesario ese avalúo cuando el 
precio conste en instrumento público, se haya fijado por con
sentimiento de los interesados o se determine por otros medios, 
según las estipulactones del contrato, y en seguida, en el propio 
párrafo, separado únicamente por una coma, agrega " ... a menos 
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"que en el curso del tiempo o por mejoras, hubiere variado el 
"precio". De lo anterior se advierte que: por regla general se 
requiere el avalúo de los bienes para sacarlos a remate; por 
excepción, no se requiere ese avalúo cuando exista ya una base 
fijada por las partes para esa venta; sin embargo, la excepción 
no ·opera cuando el precio del bien ha variado por transcurso 
del tiempo o por mejoras, desde que se estipuló por las partes 
hasta cuando se pretende rematar, casos en los cuales sigue 
vigente la regla general que determina la necesidad del previo 
avalúo por los medios que fija la ley. Por tanto, cuando en un 
procedimiento de remate se encuentre que el caso encuadra en 
esa hipótesis legal que prevé la variación en el precio, el juez 
debe ordenar el avalúo. No obsta a lo anterior, lo preceptuado 
en el artículo 597 comprendido en la sección tercera del capí
tulo V, título VII, del código mencionado, en cuya sección pri
mera se encuentra también el artículo 511, pues si bien es cierto 
que en el citado artículo 597 no se dispone directamente que 
ante la variación del precio de la finca hipotecada, por el trans
curso del tiempo o por mejoras, proceda hacer nuevo avalúo 
de la misma para sacarla a remate, sino que señala expresamente 
que, "si en el contrato se ha fijado precio a la finca hipotecada 
"sin convenio expreso sobre la adjudicación al acreedor, no se 
"hará nuevo avalúo y el precio señalado será el que sirva de 
"base para el remate", también es verdad que lo dispuesto en 
el artículo 511 es una regla general que, para considerarse in· 
aplicable o que admita excepción, requiere una regla expresa 
que así lo prevenga. Por tanto, al ser evidente el propósito del 
legislador contenido en el artículo 597 .en comento, es claro que 
no está limitada por excepción la disposición consignada en la 
última parte del ·artículo 511, por lo que también resulta apli
·cable cuando se dé la variación del precio, por las razones apun
tadas, de las fincas hipotecadas. 

Amparo en revisión 975/89. Víctor Manuel Ruiz Esparza Delgadillo. 
21 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Efrafn 
Ochoa Ocboa. Secretario: Walter Arellano Hobelsberger. 
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23 
RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. LEGITIMACION 

ACTIVA DE LOS HEREDEROS.-EI artículo 1915 del Código 
Civil para el Distrito Federal establece que cuando el daño se 
cause a las jl€rsonas y produzca su muerte, "la indemnización 
corresponderá a los herooeros de la víctima". De ese precepto 
se desprende claramente que, cuando con motivo del empleo de 
un mecanismo peligroso se causa daño a una persona produ
ciéndole la muerte, la titularidad del derecho a percibir la indem
nización corresponde a los herederos. Por tanto, ese derecho debe 
considerarse parte integrante de los bienes de la herencia, de 
manera que si, de acuerdo a lo prescrito por el artículo 1705 
del código citado, compete al albacea deducir todas las acciones 
que pertenezcan a la sucesión, es aquél quien se encuentra legi
timado para promover el juicio en el que se reclame la indemni
zación señalada, y no cualquiera de los familiares de la víctima, 
como probables herederos. 

Amparo directo 1005/89. Chimalhuacán, Aviación Civil Caracol y Co-. 
Jonias del Vaso de Texcoco, S. A. de C. V. 13 de abril de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Ponce Farfas. Secretaria: Ana 
RQsa Granados Guerrero. 

24 

SOCIEDAD CONYUGAL, TERMINACION DE LA, AD
MINISTRACION DEFICIENTE.-Cuando las pruebas aportadas 
por la actora demuestran que el demandado tuvo pérdidas cuan· 
tiosas en los diversos negocios que emprendió con el patrimonio 
de la sociooad conyugal y bajo su administración, esos resulta
dos hacen presumir que el enjuiciado realizó una torpe adminis
tración que ·amenazó arruinar a su cons·ocia y disminuyó consi
derablemente los bienes comunes, pues la importancia de los 
negocios y el tiempo en que desempeñó sus funciones negati
vamente, evidencian además de la cuantla considerable, que las 
pérdidas sólo pudieron tener como origen una mala administra
ción debido a la torpeza o negligencia de quien la desempefió, 
en términos del artículo 188, fracción I, del Código Civil para el 
Distrito Federal. 
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Amparo directo 2765/88. Marcos Ortlz Casellas. 1 O de noviembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Vlctor Manuel Islas DomlnguOIZ. 
Secretario: Roberto A. Navarro Suárez. 

25 

SUSPENSION. INTERES SOCIAL, CONCEPTO EN MA· 
TERIA CIVIL.-En términos de lo dispuesto por la fracción ll 
del artículo 124 de la Ley de AmJ)'aro, la suspensión del acto 
reclamado es improcedente cuando se cause perjuicio al interés 
rocía! o se contravengan disposiciones de orden público. Se con
sidera que se siguen esos perjuicios o se incurre en dichas con
travenciones, entre otros casos, cuando de concederse la sus
pensión se continúe el funcionamiento de centros de vicio, de 
lenl>cinios, la producción y el comercio de drogas enervantes. 
Ahora bien, a fin de dejar precisado el interés público que se 
traduce en el interés social, debe sefialarse que la sociedad estA 
interesada en que los centros de vicio a que se refiere el pre
cepto legal invocado no continúen su funcionamiento pnr el 
perjuicio que ocasionan al ser humano, para lo cual las autori
dades administrativas, dependientes del Ejecutivo, deben tomar 
las medidas necesarias a fin de evitar que los establecimientos 
cuya autorización haya sido negada, suspendida o cancelada, 
continúen funcionando. Así, en el supuesto de que las negocia
ci.<mes afectadas ocurran a solicitar la suspensión contra una 
orden de autoridad administrativa que les impida realizar su 
actividad, debe negarse la medida cautelar porque de lo contra
rio se afectaría el interés de la sociedad, y existiría una clara 
contravención ·a las disposiciones de orden público. Como se 
advierte, la negativa de la suspensión en este caso se suscitarfa 
para evitar la actividad misma de la empresa. Por otro lado, 
puede suceder que se trate de ejecutar una orden de lanzamiento 
emanada de una sentencia ejecutoria, en cuyo caso la sociedad 
tiene interés en que las sentencias con esa característica no se 
queden sin cumplir, sino que deben hacerse efectivas siempre 
que se haya respetado la garantía de audiencia prevista en el 
articulo 14 constitucional. Cuando esto no sucede, la rociedadi 
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misma está interesada en que la orden de lanzamiento no se 
ejecute, pues de hacerlo sin cumplir con el referido mandamien
to constitucional se afectaría el derecho de audiencia, Esto im
plica que en el cumplimiento de una sentencia ejecutoria sub
siste el interés social para que su ejecución se realice con res
peto a la garantía constitucional aludida. Por tanto, no debe 
confundirse el interés social derivado de disposiciones y actos 
de autoridad administrativa en general, con los de excepción en 
otras materias, como en la hipótesis que nos ocupa de materia 
civil, donde el concepto de orden público está expresamente de
terminado por la ley en los casos específicos que contempla. 

Amparo en revisión 705/89. Javier Soto Ordaz. 15 de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas Domlngu.ez. Se-
cretario: Roberto A Navarro Suárez. 

26 

TERCERO EXTRAl'/0. INTERES JURIDICO PARA RE
CLAMAR EN AMPARO EL LANZAMIENTO.-Es inexacto que 
el interés jurídico de una pe,rsona que como tercero eoctraiíJo a 
la controversia reclamada pide amparo para no ser lanzado de 
la localidad materia de la misma, la cual aduce poseer legitima
mente, derive de Lo que el juez federal sostuvo, o sea, del hecho 
de que esa orden de lanzamiento no se encuentre dirigida ex
presamente en su contra, o de que en la misma se ordene al 
ejecutor correspondiente que respete los derechos de terceros 
que se le acrediten en el momento de la diligencia; ya que de 
admitirse el primer supuesto, implicaría aceptar el erróneo cri
terio de que el interés jurídico únicamente recae en la persona 
contra quien se dirige la orden, sin tomar en cuenta que ésta 
puede ser ejecutada contra cualquier persona que ocupe el in
mueble, y limitaría la acción constitucional exclusivamente a las 
personas que fueran parte en el juicio natural, haciendo nuga
tori'o el amparo pedido por los terceros extraños, quienes no 
obstante que pudieran verse afectados en su esfera jurldica con 
tal ejecución, no podrían ejercitar la acción constitucional, por 
no mencionárseles en la aludida orden; y, de admitirse el segun-
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do supuesto, implicaría restringir indebidamente el interés jurí
dico del quej'oso, únicamente a la orden de lanzamiento, no 
obstante que la acción constitucional se ejercitara contra todo 
el procedimiento judicial por violación a la garantía de audien
cia, la cual, obviamente no quedaría satisfecha aunque el que
joso exhibiera ante el ejecutor los títulos de su posesión y acre
ditara que ésta la detenta legítimamente, pues para que dicha 
garantía se cumpla, es preciso que se le oiga en juicio por juez 
competente y no únicamente en el acto del lanzamiento, por el 
ejecutor, quien carece de competenci'a y facultades para hacerlo. 

Amparo en revisión 117()/89. Hermilo Rodrfguez Heres. 28 de sep. 
tiembre de 1989. Unan!midad de votos. Ponente: Efraín Ochoa Ochoa. 
Secretario: Noé Adonai Martrncz Berman. 

Sostiene Ia misma tesis: 

Amparo en revisión 1210/89. Ulises Quintana Rivera. 28 de septiembre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Efrafn Ochoa Ochoa. secre
tario: Noé Adonai Martfnez Berman. 
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EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO 

Inf. 89 3• Parte « 



SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



ACTAS ADMINISTRATIVAS, VALOR PROBATORIO DE 
LAS.-La circunstancia de que no sean ratificadas por todos los 
que intervinieron en su elaboración, no es motivo suficiente para 
negarle eficacia probatoria, si se advierte que fueron ratificadas 
por la mayoría de tos testigos que en tales actas declararon. 

Amparo directo 2955/86. Dina Camiones, S. A. de C. V. 25 de mar
zo de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugar
te. Secretario: Jorge OctaviD Velázquez JUárez. 

Amparo directo 5426/87. Secretario· de Educación Pública. 16 de 
junio de 1988. Unanjmidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso 
Ugarte. Secretario: Rigoberto Calleja López. 

Amparo directo 5431/87. Director General del Instituto Politécnico 
NacionaL 16 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ho
racio Cardoso Ugarte. Secretario: Rigoberto Calleja Lópcz. 
Amparo directo 7771/88. José Luis López Carbajal. 6 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Horado Cardoso Ugarte. 
Secretario: Rigoberto Calleja López. 

Amparo directo 10311/88. Alejandro Chiivez Flore!!. 12 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Se
cretario: Rigoberto Calleja López. 

2 

FERROCARRILEROS JUBILADOS. PAGO DE DIFEREN
CIAS ENTRE LA PENSION ASIGNADA Y LA QUE CORRES
PONDE.-No resulta contraria a derecho la condena de la Junta 
responsable respecto del pago de las diferencias entre la pensión 
jubilatoria asignada al trabajador y la que contractualmente le 
corresponde, atenta la naturaleza del beneficio de la pensión ju
bilatoria que se reclama, por cuanto que es una prestación de 
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carácter eminentemente contractual, lo que significa que cuando 
el derecho ya se ha generado, la pensión debe actualizarse con 
las diferencias que resulten entre la cantidad que venía otorgando 
la empresa y la que contractualmente corresponde al actor, como 
lo establece la cláusula 386 del contrato colectivo de trabajo. 

Amparo directo 10015/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 4 de 
noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardo
so Ugarte. Secretaria: María Guadalupe Villegas Gómez. 

Amparo directo 10141/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 4 de 
noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardo
so Ugarte. Secretaria: María Guadalupe Vlllegas Gómez. 

Amparo directo 10111/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 24 de 
noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardo
so Ugarte. Secretaria: María Guadalupe Villegas Gómez. 

Amparo directo 10651/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 24 de 
noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardo
so Ugarte. Se-cretaria: María Guadalupe Villegas Gómez. 

Amparo directo 10961/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 2 de 
febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardo
so Ugarte: Secretario: Rigoberto CaJieja López. 

3 

HORAS EXTRAS. IMPROCEDENCIA DE LA RECLAMA
CION DE. TRABAJO DE AUTOTRANSPORTES.-Dad.a la natu
raleza especial de la actividad en el trabajo de autotransportes, 
no hay una determinación legal del tiempo extra, pues lo que 
se prevé cuando el salario se fija por viaje, de conformidad con 
el artículo 257, párrafo segundo, de la Ley Federal del Trabajo, 
es que los trabajadol'('S tienen derecho a un aumento proporcio
nal en caso de prolongación o retardo del término normal del 
viaje por causa que no le sea imputable a los propios trabaja
dores. Por lo que si en la demanda laboral se reclamó el pago 
de ti<>mpo extra sin aludir a la hipótesis legal citada, es Pvidente 
que la reclamación de tiempo extra resulta improcrdente. 

Amparo directo 507/84, Sfmüo Hemández Clemente v n!rc">. ::n de 
octubre de 1984. Ummimidad de votos. Ponentf': Hnr::!("io Cardoso 
Ug:i.rte. Secretario; Jor[';e Ortavio Velázqucz Ju<irez 
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Amparo directo 6591/88. Marco Antonio Zamudio Servfn. 8 de sep
tiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Horado Cardoso 
Ugarte. Secretario: Rigoberto Calleja López. 

Amparo directo 12011/88. Alfredo Martfnez Arenas. 12 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Argüello. 
Secretario: Gilberto León Hernández. 

Amparo directo 1801/89. Fernando Sandoval Lozano. 13 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Argüe1lo. 
Secretario: Gilberto León Hernández~ 

Amparo directo 1421/89. Octavio M:ej!a Sosa. 4 de mayo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secreta
rio: Rigoberto Calleja López. 

4 

JUNTAS ESPECIALES DE CONCILIACION Y ARBITRA
JE, CONSECUENCIAS JURIDICAS DE LA FALTA DE INTE
GRACION DE LAS.-A la luz del artículo 123 fracción XX de 
la Ley Fundamental de nuestro país, 605 y 609 de la Ley Federal 
del Trabajo, las Juntas de Conciliación y Arbitraje, con matices 
y caracter!sticas propias, se forman por un representante de los 
trabajadores, otro de los patrones y ott'o del gobierno, por lo cual 
cuando se emite el acta de votación y discusión, sin la presencia 
de alguno de ellos, aspecto que también, se refleja en el laudo 
respectivo, debe estimarse con vicios que determinan la inexis
tencia de esos actos, por falta de integración de ese tipo de Tri
bunales Jurisdiccionales. 

Amparo directo 4401/89. Petróleos Mexicanos. 6 de julio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez ArgüeUo. Secreta
rio: Gilberto León Hernández. 

Amparo directo 4421/89. Petróleos Mexicanos. 10 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos Ruval
caba. Secretario: Miguel Angel Bremennann Macias. 

Amparo directo 5041/89. Rodolfo Javier Limón Bustamante. 24 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez 
ArgüeiJo. Secretario: Gilberto León Hernández. 

Amparo directo 5511/89. Luis Lorenzo Lara Alvarez. 7 de septiem
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Argüe
no. Secretario: Esteban Serrano Soto. 
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Amparo directo 4441/89. José Moreno Cantil. 5 de octubre de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. 
Secretario: Guillenno Becerra Castellanos. 

5 

LAUDOS. CONGRUENCIA DE LOS.-Las partes consi
derativas y resolutivas del laudo constituyen elementos de un 
todo, por lo que ambos textos deben ser congruentes entre si. 

Amparo directo 765/80. Melquiades Palacios Anaya. 28 de enero 
de 1981. Unanimidad de votos. Ponente: José MarUnez Delgado. 
Secretaria: Norma Fiallega Sánchez. 

Amparo directo 8111/88. Maria Guadalupe Arriaga Hemández. 6 
de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Car
doso Ugarte. Secretario: Rigoberto Calleja López. 

Amparo directo 12841/88. Grupo Iluminación e Instalaciones, S. A. 
2 de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Car
doso Ugarte. Secretaria: Maria Guadalupe Villegas Gómez. 

Amparo directo 3461/89. Antonio Hern~ndez Razo. 15 de junio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Horado Cardoso Ugarte. Se
cretario: Rigoberto Calleja López. 

Amparo directo 3981/89. Alfredo Fragoso Dfaz. 6 de julio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Horado Cardoso Ugarte. Secretario: 
Rigoberto Calleja López. 

6 

PATRONES, PLURALIDAD DE DEMANDADOS COMO. 
LAS JUNTAS NO PUEDEN PREJUZGAR EN SU ACUERDO 
INICIAL QUIEN O QUIENES LO SON.-Las Juntas de Conci
liación y Arbitraje no están facultadas por ningún precepto de 
la Ley de la Materia para determinar antes de iniciar el proce
dimiento, quién o quiénes de las personas que señala el actor 
son patrones de aquél, es decir, no pueden prejuzgar en su acuer
do inicial si los condemandados, personas físicas, son o no pa
trones del reclamante, pue·s dichas autoridades son reguladoras 
del pr.oceso, en virtud de lo cual no deben desechar la demanda 
sino tramitar! a y en caso de la inexistencia de la relación laboral, 
ello podrá ser materia de defensa por parte de las personas físi-

-352-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

cas codemandadas, estimar lo contrario implicaría actuar en for
ma oficiosa y a priori, liberando a Los codemandados físicos cuan
do aún no se ha integrado la relación jurídica y consiguiente
mente la litis. 

Amparo en revisión 101/85. José Maria Arechiga Pérez. 12 de ju
nio de 1985. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Ar
güello. Secretaria: Norma Fiallega Sánchez. 

Amparo en revisión 235/86. Julián González Osuna. 25 de junio 
de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez ArgUcllo. 
Secretario: Ricardo Larios Cerrillo. 

Amparo en revisión 461/85. Jesús Márquez Garcfa. 25 de junio de 
!986." Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómerz Argüello. Se
cretario: Ricardo Larios Cerrillo. 
Amparo en revisión 951/88. Javier Ortega Pacheco. 9 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Horado Cardoso ligarte. Se
cretaria: Teresa Sánchez MedelHn. 

Amparo en revisión 1891/88. Sandra Luz Jiménez Ojeda. 2 de fe
brero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Marra Simona Ra
mos Ruvalcaba.. Secretario: Alfonso HemAndez Suárez. 

7 

PRUEBA DE INSPECCION NO IDONEA PARA ACREDI
TAR ANTIGüEDAD Y SALARIO.-Se justifica legalmente el 
dcsechamiento de la prueba de inspección que hace la Junta res
ponsable, tendiente a acreditar la antigüedad y el monto de los 
salarios del actor, en virtud de que aún cuando el patrón debe 
probar esos ext~emos, conforme al articulo 784, fracciones II y 
XII, del citado ordenamiento legal, la inspección no es el medio 
idóneo para ello, atento que debe presentar los originales de los 
documentos privados y cuando formen parte de un libro, expe
diente o legajo, debe exhibir copia para la compulsa correspon
diente, en términos del artículo 801 del referido cuerpo de leyes, 
esto, aunado a que el demandado tiene la obligación de conser
var y exhibir en juicio, los documentos consistentes en contratos 
de trabajo, listas de raya, nóminas de personal o recibos de pago 
de salarios, como Lo dispone el articulo 804, fracciones 1 y 11 de 
la Ley Laboral. 
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Amparo directo 7Sll/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 2 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Maria Simona 
Ramos Ruvalcaba. Secretario: Miguel A11gel Brcmermann Macias. 

Amparo directo 10471/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 17 
de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Car· 
doso Ugarte. Secretario: Rigobcrto Calleja Lépez. 

Amparo directo 12921/88. Ferrocarriles Nacion:1les de México. 23 
de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Marfa Simona 
Ramos Ruvalcaba. Secretario: Alfonso Hern.S.ndez Su<'irez. 

Amparo directo 561/89. Ferrocarriles Nacionales do México. 16 de 
marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómcz Ar· 
güello. Secretario: Gilberto León Hernández. 

Amparo directo 1151/89. Ferrocarriles Nacionales de México. 16 
de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez 
Argüello. Secretario: Gilberto León Hernández. 

8 

PRUEBA PERICIAL MEDICA, OMISION DEL OFEREN
TE DE PRESENTARSE ANTE EL PERITO TERCERO EN DIS
CORDIA.-La omisión del actor, oferente de dicha prueba, de 
presentarse ante el perito tercero en discordia para su análisis 
clínico, no es base para que las Juntas consideren innecesaria 
la opinión de ese perito, toda vez que antes de prescindir de su 
opinión, están en aptitud legal de hacer cumplir su determina
ción, apercibiendo al actor con los medios de apremio que esta· 
bleoe el articulo 731 de la Ley Federal del Trabajo. 

Amparo directo 505/87. Ubaldo Romero Barragán. 27 de agosto de 
1987. Unanimidad de votos. Ponente: Horado Cardoso Ugarte. Se
cretario: Francisco Javier Patiño Pérez. 

Amparo directo 10361/88. Virginia Castro González. 26 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio CardGso Ugarte. 
Secretaria: Teresa Sánchez Medellín. 
Amparo directo 11821/88. Carlos Eduardo Ramfrcz Hernández. 9 
de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona 
Ramos Ruválcaba. Secretaria: Oliva Escudero Contreras. 
Amparo directo 351/89. Fausto Osorio Policarpo. 6 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Se~ 

cretaria: Teresa Sánchez MedelUn. 
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Amparo directo 3801/89. Epjtacio Castro Canizalez. 7 de septiem· 
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Maria Simona Ramos 
Ruvalcaba. Secretario: Alfonso Hernándecz Suárez. 

9 

PRUEBA TESTIMONIAL, DESECHAMIENTO ILEGAL DE 
LA. POR FALTA DE IDENTIFICACION DE LOS TESTIGOS. 
De la interpretación gramatical de la fracción U del articulo 815 
de la Ley Laboral se desprende que la falta de identificación de 
los testigos no faculta a la Junta p-ara desechar la prueba, pues 
esta determinación no la establece el invocado precepto. 

Amparo directo 1141/88. Clemente Pérez ViUanueva. 16 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Argüello. Se
cretario: Gilberto León Herniindez. 

Amparo directo 10001/88. Ferrocarriles Nacionales de Ml!xico. 13 
de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómf:Z 
Argtiollo. Secretario: Ricardo Larios. Cerrillo. 

Amparo directo 9451/88. Roberto Alvarez Figueroa. 4 de noviembre 
do 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. 
Secretaria: Maria Guadalupe Villegas Gómez. 

Amparo directo 9481/88. Jesús Palacios Escalera. 4 de noviembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Horado Cardoso Ugarte. 
Secretaria: Marfa Guadalupe Vil1egas Gómez. 

Amparo directo 9831/88. Nina Enrlqueta Cerón Fuentes. 24 de no
viembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso 
Ugarte. Secretaria: Maria Guadalupe Villegas Gómez. 

10 

TESTIGOS QUE DECLARAN HABER ACUDIDO A SOLI
CITAR EMPLEO, VALOR PROBATORIO DEL DICHO DE LOS. 
No es bastante la afirmación de un testigo en el sentido de que 
lo declarado por él le consta, en virtud de haberse encontrndo 
presente en el lugar y momento en que se suscitaron los hechos 
sobre los que declara por haber ido a solicitar empleo, sino que 
debe dar una razón suficiente de los motivos que lo indujeron 
a ello. 
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Amparo directo 1973/84. Rogelio Franco Aguilar. 7 de noviembre 
de 1984. Unanimidad de votos. Ponente: José Mart(nez Delgado. 
Secretaria: Nonna Fiallega Sánchez. 

Amparo directo 4351/87. Noé Rodr!guez León. 18 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Se
cretario: Rigoberto Calleja López. 

Amparo directo 4626/87. Compra y R'enta de Equipos, S. A. de C. V. 
10 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Car· 
doso Ugarte. Secretario: Rigoberto Calleja López. 

Amparo directo 231/89. Angel Sánchez Moreno. 30 de marzo de 
1989. Unanímidad de votos. Ponente: Horado Cardoso Ugarte. Se· 
cretaria: Maria Guadaiupe Villegas Gómez. 

Amparo directo 3211/89. Jorge Montejo Palma y otros. 2~ de mayo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Górnez ArgUe11o. 
Secretario: Ricardo Larios Cerrillo. 
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SECCION SEGUNDA 

TESIS QUE NO CONSTITUYEN JURISPRUDENCIA 



11 

ALLANAMIENTO A LA RElNSTALACION. TRASCEN
DENCIA JURIDICA DE LA DILIGENCIA DONDE SE CUMPLE 
AQUELLA-El allanamiento en nuestro lenguaje jurídico pro
ces-al es el acto que expresa la voluntad del demandado de some
ter o de asentir, en forma total o parcial, sin lucha judicial al 
contenido de la pretensión del actor, reconociendo expresamente 
su legitimidad, con lo cual oo da por terminado el conflicto en 
cuanto a la parte admitida, renunciando al derecho de defenderse, 
de lo cual en los casos en que se reclama la reinstalación, a vir
tud de aquella figura queda agotada la acción principal con la 
aceptación y restitución material del reclamante a su trabajo, por 
tanto si en la diligencia correspondiente se varían los términos, 
así como, las condiciones en que originalmente se venía desem
peñando, aspecto que acepta el reclamante, ello no puede ser ma· 
teria ya del laudo que dicte la Junta, porque es consecuenci'a 
cel allanamiento que no constituye ninguna excepción encami
nada a la controversia, sino es un acto diverso del demandado 
con el cual se conforma el actor. 

Amparo directo 5421/89. Jorge Velázquez Pérez. 7 de septiembre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez ArgUello. 
Secretario: Esteban Serrano Soto. 

12 

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCI
LIACION Y ARBITRAJE, PARA CONOCER DE LOS CONFLIC
TOS LABORALES DE LA COMISION MEXICANA DE AYUDA 
A REFUGIADOS.-La Comisión Mexicana de Ayuda a Refugia
dos nace a virtud del acuerdo publicado en el Diario Oficial de 
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la Federación, de fecha veintidós de juli.o de mil novecientos 
ochenta, creándose para ello una Comisión Intersecretarial con 
carácter permanente integrada por representantes del Ejecutivo 
Federal: Secretaría de Gobernación, Relaciones Exteriores, del 
Trabajo y Previsión Social, por lo cual aquélla realiza una fun
ción de servicio público, consistente en el estudio de las nece
sidades de los refugiados en el territorio nacional, de donde las 
relaci'ones laborales entre la misma y sus trabajadores se rigen 
por el apartado "B" del artículo 123 de la Constitución General 
de la República, por lo cual es ccmpetente el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje para conocer de los conflictos res
pectivos. 

Amparo en revisión 1761/88. Sergio Lozano Moreno. 24 de noviem
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Ar
gUello. Secretario: Gilberto León Herná.ndez. 

13 

DESPIDO. CALIFICATIVA DEL.-La calificación del des
pido no queda al arbitrio de tas partes, ya que es una facultad 
reservada al órgano jurisdiccional, atento lo que dispone al ar
tículo 123, fracción XX, de la Constitución Federal, por cuanto 
que las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, 
se sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbi
traje. 

Amparo directo 1321/89. Santiago Escamilla Velasco. 18 de mayo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. 
Secretaria: Teresa Sánchez Medellfn. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 4711/89. Ferrocarriles Nacionales de México. 10 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso 
Ugarte. Secretaria: Teresa Sánchez Medellfn. 

14 

DOCUMENTOS QUE EL PATRON DEBE CONSERVAR y 
EXHIBIR EN JUICIO. LA INSPEC.CION DE LOS, NO ES EL 
MEDIO CONDUCENTE.-De la interpretación armónica de 1·os. 
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artículos 784, 804 y 805 de la Ley Federal del Trabajo, se des
prende que el patrón tiene la obligación de conservar y exhibir 
en juicio Jos documentos que enumera el penúltimo de esos pre
ceptos; por lo tanto, si aquel propone la prueba de inspección de 
documentos para acreditar la duración de l'a jornada de trabajo 
y el salario, la Junta, en observancia del invocado artículo 784 
debe requerirlo para que exhiba los documentos respectivos, por
que es propósito del legislador que el órgano jurisdiccional labo
ral aprecie directamente el documento y no mediante una actua
ción judicial como es la inspección; por lo que, si esa autoridad 
omite hacer dicho requerimiento y en el laudo reclamado resuelve 
que la prueba de inspección no resultó apta para acreditar los 
señalados extremos, fundándose en que el demandado no exhibió 
en juicio Jos docummtos que tuvo a la vista el Actuario, es claro 
que se violan las leyes del procedimiento y que se afectan las 
defensas del quejoso, atento lo que establece el articulo 159, frac
ción III, de la Ley de Amparo, toda vez que la prueba que se 
propuso por medio de la inspección no se recibió conforme a la 
ley. Además es necesario dicho requerimiento para establecer en 
su caso la presunción a que alude el invocado artículo 805 de la 
Ley de la Materia. 

Amparo directo 4611/89. Enrique Malina Carreola. 31 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Horado Cardoso Ugarte. Se~ 

cretaria: María Guadalupe Villegas Gómez. 

15 

INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES. NO ES 
DE IMPOSIBLE REPARACION.-La resolución de la Junta res
ponsable que declara procedente el incidente de nulidad de actua
ciones, no es un acto de imposible reparación en los términos 
del articulo 114, fracción IV, de la Ley de Amparo, sino se tra
taría en su caso de una violación a las leyes del procedimiento 
en términos de la fracción V del articulo 159 del mismo ordena
miento legal, reclamable únicamente en la vía de amp·aro al pro
moverse la demanda contra el laudo, como l'o señah el artículo 
161 de la propia Ley Reglamentaria. 
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Amparo en revisión 31/89. Juan Angeles Chávez. 9 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Se
cretaria: Teresa Sánchez Medellfn. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo en revisión 71/89. Alejandro Solls Hernández. 16 de marzo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos Ru
valcaba. Secretario: Alfonso Hernández Suárez. 

16 

INCIDENTE DE NULIDAD. OPORTUNIDAD PARA PRO
MOVERLO.-Las Juntas de Conciliación y Arbitraje se encuen
tran imposibilitadas jurídicamente para decretar la nulidad de 
actuaciones, si el incitiente respectivo se hizo valer después 
de pronunciado el laudo en contra de actuaciones que se esti
man fueron practicadas irregularmente durante la tramitación 
del juicio laboral, pues tal incidente únicamente puede interpo
nerse durante el procedimiento laboral hasta antes de que se 
declare cerrado el período de instrucción, conforme a lo dis
puesto en el artículo 885 de la Ley Laboral. 

Amparo en revisión 111/86. Ceferino Pérez Vargas. 11 de junio de 
1986. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Argüello. Se
cretaria: Norma FiaUega Sánchez. 

Sostiene la mlsma tesis: 

Amparo en revisión 1811/88. Germán Camacho Nav:lrrete. 12 de 
enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos 
Ruvalcaba. Secretario: Alfonso Hernández Suárez. 

17 

INCOMPETENCIA, DECLARACION DE. TRABAJADO
RES AL SERVICIO DEL ESTADO.-En los casos en que una 
Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje, se decla
ra incompetente para conocer de un conflicto laboral y ordena 
remitir los autos al Tribun:al Federal de Conciliación y Arbitraje, 
eJ acuerdo respectivo no tiene el carácter de definitivo para la 
procedencia del juicio bi-instancial de garantías en términos del 
articulo 114 fracción IV de la Ley de Ampam, atento a que esa 
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sola determinación no causa perjuicio, pues está supeditada a la 
aceptación o nó de la competencia planteada, de donde se surte 
la causal de improcedencia prevista en el artículo 73 fracción 
XVIII en relación c'on dicho precepto, debiendo sobreseerse el 
juicio con apoyo en d artículo 74 fracción III de ese ordenamien
to legaL 

Amparo en revisión 1761/88. Sergio Lozano Moreno. 24 de noviem
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Ar
güello. Secretario: Gilberto León Hernandez. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo en revisión 821/89. Isaac Salvador Rodríguez. 28 de sep
tiembre de 1989. Um::nimido.d de votos. Ponente: Roberto G6mez 
Argüello. Secretario: Esteban Serrano Soto. 

18 

IN"DEMNIZACION CONSTITUCIONAL CLAUSULA 28 
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. TRABAJADORES 
PETROLEROS.-Si bien es cierto que la cláusula 28 del contrato 
colectivo de trabajo, establece que cuando un trabajador sea se
parado sin causa justificada, la empresa está obligada ·a pagarle 
una indemnización de cuatro meses de salario ordinario, también 
lo es que tal determinación únicamente debe prevalecer en cuan
to un mes de salario ordinario, pues los restantes tres mesvcs 
deben cubrirse con base en el salario integrado a que se refieren 
los artículos 84 y 89 de la propia codificación laboraL 

Amparo directo 3371/89. Arturo Javier Sánchez Rodrfguez. 15 d~ 

junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Horado Cardoso Ugar~ 
te. Secretario: Rigoberto Calleja Lópcz. 

Sosticcne la misma tesis: 
Amparo directo 6721/89. Juan Manuel Hernándcz Arriaga y olros. 
13 de octubr·e de 1980. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gó· 
mez Argilello. Secretario: Angel Salazar Torres. 

19 

PRESCRIPCION DE LA ACCION PARA EJECUTAR EL 
LAUDO. INTERRUPCION DEL TERMINO.-El punto de partida 
para contar el término de prescripción de la acción para solicitar 
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la ejecución del laudo, es a partir del día siguiente a su notifi
cación, tal como lo dispone el artículo 519, fracción 111, párrafo 
segundo, de la Ley Federal del Trabajo. Con arreglo al artículo 
521, fracción 1, de la propia ley, la prescripción se interrumpe 
por la sola presentación de la demanda o de cualquier promo
ción ante la Junta de Conciliación o ante la de Conciliación y 
Arbitraje. Por lo tanto, si se promueve la ejecución del laudo, 
la presentación del escrito respectivo interrumpe la prescripción 
de la aludida acción, comenzando a correr nuevamente la pres
cripción a partir del día siguiente a la presentación de dicho es
crito, y asi sucesivamente mientras no transcurra un lapso de 
dos años sin que se promueva. 

Amparo en revisión 1741/88. Ramón Trujillo Chávez. 26 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. 
Secretaria: Ter,esa Sánchez Medell!n. 

20 

PRIMA DE ANTIGüEDAD, INTERESES BANCARIOS DEL 
50% DE LA. TRABAJADORES FERROCARRILEROS.-La cláu
sula 237 del contrato colectivo de trabajo establece que "Al fa
llecer un trabajador en servicio, la empresa entregará a los fami
liares de éste que tengan derecho el cincuenta por ciento de la 
prima de antigüedad, desde luego previa certificación del síndi
cato y el otro cincuenta por ciento lo depositará en cuenta de 
valores para ser entregados a los familiares que se determinen 
en el fallo de las autoridades". De lo anterior se desprende que 
el derecho al pago de los intereses bancarios se genera cuando 
se cubre el pago de un primer cincuenta por ciento de la prima 
de antigüedad a ·aquellos familiares con derecho a ella, por lo 
tanto es a partir de esa fecha cuando el organismo demandado 
queda obligado a depositar en cuenta de valores el porcentaje 
antes aludido, para ser entregado con los intereses generados a 
los familiares que determinen la autoridad jurisdiccional. 

Amparo directo 11661/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 19 
de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ra
mos Ruval.caba. Secretaria: Oliva Escudero Contreras. 
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21 

RESCISION DEL CONTRATO DE TRABAJO, EL PATRON 
PUEDE EFECTUARLA EN CUALQUIER MOMENTO.-No es 
obstáculo para que el patrón rescinda el contrato de trabajo, el 
hecho de que las labores se encuentren suspendidas con motivo 
de una huelga, ya que el artículo 46 de la Ley Federal del Tra
bajo, faculta al patrón para rescindirlo en cualquier tiempo por 
causa justificada sin incurrir en responsabilidad, atento que con
forme al artículo 440 de la misma codificación laboral, huelga 
es la suspensión temporal del trabajo Ue,vada a cabo por una coa
lición de trabajadores, lo que significa que la relación de trabajo 
continúa con sus caracterlsticas que le son propias, con excep
ción de la prestación del trabajo. 

Amparo directo 701/89. Pan Américan Airways, S. A. de C. V. 27 
de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso 
Ugarte. Secretaria: Teresa Sánchez Medellin. 

22 

TESTIGOS ALECCIONADOS.-Son aquellos que se anti
cipan en sus respuestas a preguntas que no les fueron formula
das, por lo que sus declaraciones carecen de valor probatorio. 

Amparo directo 2027 {81. Muebles Sánchez, S. A. 25 de febrero de 
1982. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Enrique Mota Aguirre. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 1511/89. Pimienta Hermanos, S. A. 13 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Maña Simona Ramos Ruval
caba. Secretario: Alfonso Hernández Suárez. 

23 

UNIVERSIDAD. PROFESORES DE ASIGNATURA DE LA. 
PRESUPUESTOS LEGALES PARA OBTENER DEFINITIVIDAD 
O PROMOCION DE LOS.-Cuando un profesor de asignatura, 
que ha venido laborando en forma interina por contratos tempo
rales y por periodos lectivos, esto es, en la forma excepcional 
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contemplada en el articulo 51 del Estatuto del Personal Acadé
mico de la Universidad Nacional Autónoma de México, reclama 
se convoque a concurso de oposición cerrado o para promoción, 
ello resulta improcedente porque aquél no ha satisfecho previa
mente el concurso de oposición para ingreso o abierto, a que 
aluden los artículos 48 y 66 de dicho ordenamiento; disposicio
nes que deben acatarse en sus términos, pues dicha institución 
educativa por mandato constitucional es autónoma y dentr.o de 
sus atribuciones tiene la libertad de fijar las modalidades de las 
relaciones laborales con ese tipo de servidores de ahí que la Ley 
Federal del Trabajo los considere con cnraderísticas propias por 
ser una actividad especial de índole específica. 

Amparo directo 2771/89. Universidad Nacional Autónoma de Méxi
co. 7 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ro
berto Gómcz ArgUeilo. Secretario: Gilbe-rto León Hcrnández. 

24 

UNIVERSIDAD. TECNICOS ACADEMICOS DE LA. PRE
SUPUESTOS LEGALES PARA OBTENER DEFINITIVIDAD O 
PROMOCION DE LOS.-Conforme a la legislación de la Univer
sidad Nacional Autónoma de México, existen dos clases de Téc
nicos Académicos interinos: a)- Los que son nombrados en la 
forma excepcional aludida en el articulo 51 del Estatuto del Per
sonal Académico de la Universidau Nacional Autónoma de Mé
xico y cláusula 13 fracciones I y II del contrato colectivo de 
trabajo, los que no gozan de estabilidad en el empleo; b)- Los 
interinos que satisfacen el concurso de oposición abierto o para 
ingreso que sí obtienen esa estabilidad en Jos términos de !.o es
tipulado en la fracción VII contractual ya citada y son acreedores 
a la apertura del concurso de oposición cerrado o para promo
ción, después de transcurridos tres años, para obtener su defini
tividad; de donde resulta improcedente la apertura del concurso 
últimamentre citado, reclamado por un Técnico Académico que 
ha venido laborando en forma interina mediante contratos tem
porales y por períodos lectivos, para que se le considere por 
tiempo indeterminado, pues en primer lugar, se requiere que la 
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tarea que realiza tenga ese carácter y en segundo, que haya de
mostrado que posee la aptitud necesaria para realizarla, a juicio 
de la universidad mediante la evolución académica efectuada por 
el organismo correspondiente, esto es, a través del concurs·o de 
oposición abierto o para ingreso, aludido en los artículos 51, 66 
del mencionado Estatuto y en la fracción VII del pacto colec
tivo; disposiciones que deben ac·atarsé en sus términos, pues di
cha institución educativa por mandato constitucional es autóno
ma y dentro de sus atribuciones tiene la libertad de fijar las 
modalidades de las relaciones laborales con ese tipo de servido
res, de ahí que la Ley Federal del Trabajo los considere con ca
racterísticas propias por ser un<JJ actividad especial de índole 
especifica. 

Amparo directo 2771/89. Universidad Nacional Autónoma de Méxi
co. 7 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ro~ 
bcrto Gómcz Argüello. Secretario: Gilbcrto León Hernánderz. 

25 

VIOLACION A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO, IN
EXISTENCIA DE LA, CUANDO EL DEMANDADO EJERCE EL 
DERECHO QUE OTORGA EL ARTICULO 880 FRACCION I DE 
LA LEY LABORAL.-La circunstancia de que en la etapa de 
ofrecimiento y admisión de pruebas, la Junta permita que el pa
trón, primero objete tos elementos de convicción del trabajador 
y posteriormente ofrezca los de su parte, no viola las leyes del 
procedimiento, porque aquél puede ejercer el derecho que le otor
ga el artículo 880 fracción I de la Ley Laboral en la forma que 
estime pertinente. sin que con ese procedimi1ento se afecten las 
defensas del quejoso. 

Amparo directo 2241/88. Humberto· Cortez Herrera. 23 dre junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Argüello. Se
cretario: Ricardo Larios Cerrillo. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 5421/89. Jorge Vel:izquez Pérez. 7 de sepUembre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Robe·rto Gómez Argüello. 
Secretario: Esteban Serrano Soto. 
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DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 
804 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. EL PATRON ESTA 
OBUGADO A PRESENTARLOS ANTE LA JUNTA DE CON
CIUACION Y ARBITRAJE.-Los documentos a que se refieren 
las cinco fracciones del artículo 804. de la Ley Federal del 
Trabajo, que el patrón tiene la obligación de conservar y exhibir 
en juicio, debe presentarlos ante la junta ofreciéncblos como 
prueba documental y no pretender exhibirlos ante el actuario 
para los efectos de su inspección, ya que el citado artículo 804 
se encuentra dentro de la sección tercera del capítulo XII del 
título catorce de la Ley Federal del Trabajo, sección dentro 
de la que también está el artícU)!) 797, que señala que los origi
nales de los documentos privados se presentarán por la parte 
oferente que los tenga en su poder, así como el 801 que dispone 
que los interesados preosentarán los originales de los documen
l'ns privados, y que cuando formen parte de un libro, expediente 
o legajo, exhiban copia para que se compulse la parte que se
ñalen, indicando el lugar €1!1 donde éstos se encuentran. De lo 
anterior se concluye que la Ley si impone al patrón la obliga
ción de presentar ante la Junta los documentos a que alude el 
artículo 804 varias veces invocado, por lo que carece de fun
damento la pretensión de que los mismos sean mostrados al 
Actuario por medio de la prueba de inspección. 

Amparo directo 12732/88. Ferrocarrile<,-., Nacionales de México. 17 
de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca 
Mufioa. Secretario: Juan Manuel Alcántara Moreno. 

Amparo directo 182/89. Ferrocarriles Nacionales de México. 3 de 
marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Mu
ñ.oa. Secretario: Gilberto Armando Santos Acosta. 
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Amparo directo 13022/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 6 de 
marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Catalina Pérez 
Bárcenas. Secretaria: Leonor Fuente-s Gutiérrez. 
Amparo directo 532/89. Ferrocarriles Nacionales de México. 8 de 
marzo de 1989. Unanimidad de votos. Pon~nte: Miguel Bonilla So
lfs. Secretario: Juan Antonio Avila Santacruz. 
Amparo directo 742/89. Ferrocarriles Nacionales de México. S de 
marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Bonilla So~ 
lis. Secretario: Juan Antonio Avila Santacruz. 

2 

PRUEBA TESTIMONIAL. LA FALTA DE IDENTIFICA
CION DE LOS TESTIGOS EN EL MOMENTO DE LA AUDIEN
CIA, NO AUTORIZA A DECLARAR DESIERTA LA.-AJ tener 
por desierta la prueba testimonial que ofreció el actor por no 
identificarse los testigos en la audiencia en que iban a declarar, 
la resolutora dejó de atender lo dispuesto en la fracción JI del 
artículo 815 de la Ley Federal del Trabajo, que prevé: "El tes
"tigo deberá identificarse ante la Junta cuando así lo pidan 
"las partes y si no puede hacerlo en el momento de la audiencia, 
"la Junta le concederá tres dfas para ello". Conviene agregar 
que la deserción decretada non podía válidamente fundamentarse 
en el apercibimiento contenido en el acuerdo que proveyó sobre 
su desahogo, en atención a que ese apercibimiento carece de 
todo apoyo legal, supuesto que el procedimiento a seguir oo 
el se,ñalaóo en el dispositivo arriba invocado. 

Amparo directo 2006/85. Sabino Gutiérrez HernándC'z. 23 de ma· 
yo de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: César Esq_uinca Mufioa. 
Secretario: Juan Manuel Alcántara Mo-reno. 
Amparo directo 1076/86. Benigno Zeferino Robles. 3 de octubre 
de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Mufioa. 
Secretario: Pedro Pérez Popomeya. 
Amparo directo 762/85. Isidro Vázquez Garcfa. 10 de octubre de 
1986. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Muñoa. Se· 
cretaria: Guadalupe Madrigal Bueno. 
Amparo directo 5677/87. Alejandro González Méndez. 6 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Muiíoa. 
Secretario: Juan Manuel Alcántara Moreno. 
Amparo directo 382/89. Donato Zenteno Briones. 7 de abril de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Mufioa. Secretario: 
Juan Manuel Alcántara Moreno. 
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SECCION SEGUNDA 

TESIS QUE NO CONSTITUYEN JURISPRUDEKCIA 



3 

BENEFICIARIOS DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS 
DE LA RELACION LABORAL. PARA LA DETERMINACION DE 
LOS, SE DEBEN TOMAR EN CUENTA. LAS: NORMAS DEL 
DERECHO DEL TRABAJO Y NO LAS DEL DERECHO CIVIL. 
El articulo 115 de la Ley Federal del Trabajo dispone que los 
beneficiaros del trabajador fallecido tendrán derecho a percibir 
las prestaciones e indemnizaciones p€'rldientes de cubrirse, ejer
citar las acciones y continuar los litigios, sin necesidad de juicio 
sucesorio. Por su parte, €!1 articulo 501 señala quiéne•s son las 
personas que tienen derecho a recibir b indemnización en los 
casos de falJc'Cimiento del trabajador, disposición que si bi2n 
forma parte del Título Noveno de la ley citada, referente o. 
riesgos de trabajo, se debe considerar aplicable para efectos 
de determinar a los beneficiari•os en los casos de mue,te no 
originada por riesgo profesional, ya que se trata de un caso se
mejante o análogo. En el caso especifico, lo anterior permite 
establecer que cuando fallece un trabajado~ la determinación 
de hs b€'rleficiarios de las prestaciones derivadas de ]a¡ rela
ción de trabajo se rige por las disposiciones propias del derecho 
laboral, con exclusión de las de la legislación civil, encontrán
dose dentro de aquéllas las normas contenidas en los contratos. 
colectivos de trabajo, las cuales se aplican traUindose de presta
ciones laborales de carácter extralegal, es decir, de las que 
ti€'rlen su fuente en las propias convenciones colectivas. 

Amparo directo 5122/89. Esperanza Guzmán Guerrero. 20 de oc
tubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca 
Mufioa Secretario: Juan Manuel Alcántara Moreno. 

4 
CLAUSULA DE EXCLUSION POR SEPARACION CUAN

DO SE HA PLANTEADO UN JUICIO SOBRE TITULARIDAD 
DE CONTRATO COLECTIVO. NO PROCEDE APLICARLA A 
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TRABAJkDORES QUE SE AFIUEN AL SINDICATO DEMAN
DANTE MIENTRAS NO SE RESUELVA EL CONFUCTO CO
LElCTIVO.-Cuando Joos trabajadores que se separan del sindicato 
titular del contrato colectivo de trabajo afirman ser la mayoría 
de los que prestan sus servicios en la: empresa, y formando 
un nuevo sindicato o afiliándose a otro ya constituido se de
manda de aquél la titularidad del citado contrato, la cláusula 
de exclusión por separación pactada en el mismo no puede ser 
aplicada a tales trabajadores por el organismo sindical deman
dado mientras esté pendiente de resolución definitiva el con
flicto colectivo instaurado, porque de lo contrario se hara nu
gatorio el derecho que tiene la ma;yoria, constituida en sindicato, 
para exigir la pérdida de la titularidad del pacto coJectivo. 

Amparo directo 2012/88. Juan Santiago Vera y otros. 18 de agos
to de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Muf\oa. 
Secretario: Juan Manu~l Alcántara Moreno. 

5 
CONFESIONAL, DESECHAMIENTO DE LA POR CON

SIDERARSE QUE NO ES! MEDIO IDONEO. SI EL PATRON 
QUEJOSO NO! EXPONFJ ARGUMENTOS JURIDICOS QUE 
COMBATAN ESA DEI'ERMINACION, LA MISMA DEBE SUB
SISTIR.-Cuando para desechar la confesional ofrecida "' cargo 
del trabajador la responsable se apoya en que no es el medio 
idóneo para probar los extremos pretendidos por el oferente 
y esta consideración no es combatida po~ el patrón quejoso 
mediante argumentaciones jurídicas que lleven a establecer por 
qué se debe estimar medio idóneo para acreditar los hechos 
que oon ella se intentaban demostrar, la consideración de la 
Juntru ha de subsistir como fundamento de la determinación 
de desechar la probanza, por inoperancia de los conceptos. 

Amparo directo 3892/89. Ferrocarriles Nacionales de México. 8 de 
septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquin
ca Mufioa. Secretario: Juan Manuel Alcántara Moreno. 

6 
CúNFESIONAL. NO ES NECESARIA LA RATIFICA

CION DE LA CONSTANCIA MEDICA CUANDO POR PRIME
RA VEZ SE SOUCITA EL SEISIALAMIENTO DE NUEVA FE-
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CHA PARA EL DESAHOGO DE LA.-El artículo 785 de la 
Ley Federal del Trabajo textualmente señala: "Si alguna persona 
no puede, por enfermedad u otro motivo justificado a juicio de 
la Junta, concurrir al local de la misma para absolver posicio
nes o contestar un interrogatorio; previa compmbación del 
hecho, mediante certificado médico u otra constancia fehaciente 
que se exhiba, bajo protesta de decir verdad, ésta señalará nueva 
fecha para el desahogo de la prueba correspondiente; y de 
subsistir el impedimento, el médico deberá comparecer, dentro 
de los cinco días siguientes, a ratificar el documento, en cuyo 
caso, la Junta deberá trasladarse al lugar donde aquélla se 
encuentre, para el desahogo de la diligencia". Oomo claramente 
se ve, el precepto legal de referencia no exige que desde la 
primera ocasión que se dé el impedimento para concurrir al 
local de la Junta a absolver posiciones, el médico que expida el 
certificado comparezca a ratificarlo, pues de la simple lectura 
del artículo se aprecia que dicha ratificación sóh es necesaria 
cuando subsiste el impedimento. 

Amparo directo 12812/88. Felipe Ramirez Montiel. 3 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinco Muñoa. S~>o 
cretario: Juan Manuel Alcántara Moreno. 

7 

COPIAS LEGIBLES NECESARJAS PARA DETERMINAR 
LA CONSTITUCIONALIDAD DEL AC'I'O RECLAMADO. EL 
JUEZ DE DISTRITO DEBE RECABARLAS DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE. SI LAS QUE EXPIDIO AL QUEJOSO SON 
ILEGIBLES.-Si no es imputable al quejoso la ilegibilidad de las 
copias fotostáticas que le expidió la propia autoridad respon
sable para presentarlas como prueba en la audiencia constitu
cional; el juez de Distrito al estimar necesaria esta prueba 
documental pa·ra determinar la oonstitucionalidad o inconstitu
cionalidad dcl acto reclamado, para no dejar en estado de inde
fensión al quejoso, debe hacer uso de la facultad que le confiere 
el artículo 78 de la Ley de Amparo y recabar copia legible de 
la citada autoridad. 
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Amparo en revisión 162/89. Pedro González Tenorio. 29 de mayo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Catalina Pérez Bárcenas. 
Secretaria: Lidia Beristáin Gómez. 

8 

DEMANDA LABORAL, MODIFICACION A LA. NO PUE
DE TENERSE COMO PRUEBA LO QUE lNICIALMENTE MA
NIFESTO EL ACTOR Y DESPUES MODIFICO.-De acuerdo 
can Jo dispuesto por el articulo 878, fracción III, de la Ley 
Federal del Trabajo, el actor está facultado para modificar su 
demanda, y siendo esto un derecho establecido lega;Jmente en 
su fa><<>r, de ninguna; manera se puede considerar que la primera 
afirmación hecha en el escrito inicial, o sea, la parte que se 
modificó, pruebe en contra dcl reclamante, pues no existe dis
¡:osición legal que permita llegar a esa conclusión por tanto, 
si el actor hace uso de la facultad que tiene para modificar su 
demanda, se debe tomar en cuenta ese cambio, dejándose de 
atender a lo que inicialmente hubiere afirmado. 

Amparo directo 6()82/89. Herminia Garcfa Garcfa. lO de noviembre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Mu.fl.oa. 
Secretario: Juan Manuel Alcántara Moreno. 

9 

DESISTIMIENTO TACITO DE LA ACCION, DECLARA
CION DE IMPROCEDENCIA DEL. ES IMPUGNABLE EN AM
PARO INDIRECTO.-La dEJcisión de declarar improcedente la 
caducidad ·<> desistimiento tácito de la acción a que se refiere 
el articulo, 140 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado y ordenar la continuación del procedimiento, no 
puede ser materia de análisis en el juicio de amparo directo 
en virtud de que dicha hipótesis no se encuentra prevista en 
ninguna de las fracciones del articulo 159 de la Ley de Ampa
r<>, ni es análoga a alguno de los supuestos contemplados en 
ellas; en cambio, la violación aludida debe considerarse de 
imposible reparación porque es evidente que al pronunciar el laudo 
la responsable no podría de'jar sin efectos aquella determinación, 
pues no está facultada para revocar sus propias resoluciones, 
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por lo cual la misma únicamente puede ser reclamada en juicio 
de garantías ante el juez de Distrito en términos de lo estable
cido por el articulo 114, fracción IV, del ordenamiento legal 
invocado. 

Amparo directo 12452/88. Enrique Carrillo Martlnez. 3 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Mufioa. S,.. 
cretario: Juan Manuel Alcántara Moreno. 

10 

DESPIDO, ACCION PRINCIPAL EN CASO DE. NO PUE
DE EXISTIR OFRECIMIENTO DEL TRABAJO CUANDO LA 
EJERCITADA ES LA DE REINSTALACION.-Es incorrecto 
que la responsable ~nalice el conflicto como si se tratara de 
un problema de ofrecimiento del trabajo.i'porque si la acción 
principal ejercitada por la actora fue la de reinstalación, al 
proponerle el patrón regresara a laborar no le ofreció nada 
distinto de lo que aquélla le exigió, sino que simplemente se 
allanó a la pretensión de la trabajadora de ser reinstalada en 
su empleo, por lo que no se puede hrublar de que existiera un 
ofrecimiento del trabajo y menos aún hacerse consideraciones 
para calificar el mismo como de buena o mala fe. 

Amparo directo 6322/89. Dora Paulina López Mayo. 10 de no~ 

viembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquine& 
Muñoa. Secretario: Juan Manuel Alcántara Moreno. 

11 

FERROCARRI-LEROS. CASO EN QUE NO PROCEDE LA 
REINSTALACION EN TERMINOiS DE LA CLASULA: 106, 
FRACCION VII, DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 
La fracción VII de la cláusula 106 del contrato colectivo de 
trabajo que rige las relaciones entre Ferrocarriles Nacionales 
de México y sus trabajadores, sefiala que: "cuando por la labor 
"o actividad del trabajador se pueda poner en peligro alguna 
"vida humana al concurrir o encontrarse éste en sus labores 
"en estado de embriagueez o bajo la influencia de algón nar
"cótico o droga enervante, o bien por su u~o consuetudinario, 
"no será reinstalado ni regresará al servicio". Ahora bien, si el 
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actor desempeñaba el puesto de garrotero de patio y las fun
ciones inherentes a:l mismo son las relativas aJ! manejo y apli
cación de las medidas de seguridad en el movimiento de 
trenes, es evidente que de concurrir al desempeño de sus labo
res bajo la influencia~ de una droga puede poner en peligro 
la vida de algún ser humano, encuadrando así su conducta en 
el supuesto contemplado en la mencionada estipulación, por lo 
que resulta improcedente su pretensión de ser reinstalado. 

Amparo directo 4432/89. Fen·ocarriles Nacionales de México. 29 
de septiembre de 198S. Unanimidad de votos. Ponente: César Es
quinca Mufloa. SecretariO: Juan Manuel Alcántara Moreno. 

12 

FERROCARRilES. PAGO DE INDEMNIZACION POR 
RIESGO DE TRABAJO. CORRESPONDE CUBRIRLO AL INS
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SIOCIAL EN CASO DE 
SUBROGACION AUN CUANDO SU PAGO SE RECLAME DEL 
PATRON.-No corresponde a la empresa otorgar la indemniza
ción por riesgo de trabajo, pues si bien es cierto que el pago 
de los mil noventa y cinco días de salari•t> lo reclama el actor 
con fundamento en las cláusulas 138 y 143, del contrato colec
tivo de trabajo; también es cierto que no es una prestación 
eminentemente contractual, como lo pretende, ya que es iden
tica a la estaJblecida en la Ley Federal del Trabajo y n<:> rebasa 
los límites de ésta; lo cual determina que de acuerdo con el 
articulo 60 de la Ley del Seguro Social, el Instituto esté obli
gado a cubrir tal prestación en forma de pensión, por el solo 
hecho de que la empresa hubiera inscrito al acunr en el régimen 
de seguridad social y se excepcionara en tal sentido llamándolo 
a juicio como tercer interesado. 

Amparo directo 10562/88. Pedro Arce Tejeda. 3, de abril de i989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Catalina Pércz Bárcenas. Secreta
ria: Lidia Beristáin G6mez. 

13 

HUELGA. CONTRA LA RESOLUCION QUE NIEGA 
TRAMITE. AL ESCRITO DE EMPLAZAMIENTO Y ORDENA 
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ARCHN AR EL EXPEDIENTE, PROCEDE EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO.-EI artículo 44 de la ley de la materia es
tablece que el amparo contra sentenciaJS definitivas, laudos, sea 
que la violación se cometa durante el procedimiento o en la 
sentencia misma, o contra resoluciones que pongan fin al juicio, 
se promoverá por conducto de la autoridad responsable que 
procederá en términos de los artículos 167, 168 y 169 de esa 
ley; por otra parte, el artículo 46 previene en su parte final 
que se entenderán por resoluciones que ponen fin a:! juicio 
aquéllas que sin decid'irlo en lo principal lo dan por concluido 
y respecto de las cua:l<"s las leyes comunes no concedan nin
gún recurso ordinario por virtud de1l cual puedan ser m:>difi
cadas o revocadas. Conforme a esas disposiciones es claro que 
para la procedencia de un juicio de amparo directo contra este 
tipo de res:>luciones, se requiere como presupuesto la existen
cia del juicio en el que se hayan dictado, presupuesto que no 
se da cuando la autoridad señalada como responsable niega 
trámite al escrito de emplazamiento a huelga presentado por 
el sindicato, Jo que significa que ni siquiera se inició el pro
cedimiento a que se refiere el Capítulo XX del Título catorce 
de la Ley Federal del Trabajo; luego entonces, la orden de 
archivar el expediente en un caso en el que ni siquiera hay 
admisión del escrito con el que se pretendió iniciar el procedi
miento de huelga y mucho menos notificación del pliego de 
peticiones a la parte patronal, no puede interpretarse como una 
resolución que ponga fin a un juicio en los términos que se 
requieren para la procedencia del amparo directo. Por todo lo 
anterior es da concluir qua el amparo contra esa resolución 
no debe tramitarse como directo, por no estar en los supuestos 
de los articulas 44 y 46 de la Ley de Amparo, sino en la forma 
indirecta, conforme a lo dispuesto por el articu:Io 114, fracción 
III, de la propia ley. 

Amparo directo 10052/88. Sindicato Nacional de Alijadores, Em• 
pleados en Agencias Aduanales, Marinos. Cargaduda y Similares. 
31 de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: César Es
quin-ca Mufioa. Secretario: Gilberto Annando Santos A:costa, 
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14 

INCIDENTE DE NULIDAD. VIOLACION AL PROCEDI
MIENTO EN EL.-Si los artículos 762 y 763 de la Ley Federal 
del Trabajo, al establecer el incidente de nulidad de actuacio
nes, obliga a la Junta a señalaT dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la promoción relativa, el día y hora para la audien
cia en la que oyendo a las partes r8'5'::>lverá de plano, es evi
dente que al no cumplir con ese requisito, su actuación es vb
latoria de las reglas que rigen e~ procedimiento en términos 
del artículo 159, fracción V, de la Ley de Amparo. 

Amparo directo 6202/89. Sindicato Nacional de Tnbajadores del 
Transporte Similares y Conexos "Ricardo Flores Magón". 23 de 
octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Catalina P~rez 

Bárcenas. Secretaria: Lidta Beristáin Górnez. 

15 

INDUSTRIA AZUCARERA. INCREMENTOS PACTADOS 
A LOS SALARIOS DE LA.-Si en las cláusulas, cuyo cumpli
miento se reclama, se, concede el aumento en el porcentaje que 
señalamn los demandantes, estableciéndose que los salarios fijos 
y primas de producción convenidos se incrementarán en la 
proporción pactada en los salarios para la industria azucarera, 
sin hacer discriminación alguna sob~e salarios fijos o destajo o 
por unidad de tiempo, es evidente que el ocho por ciento que 
se incrementó por convenio de' ocho de mayo al salario fijo, 
debe incrementarse en esa misma proporción a las primas de 
producción sin distinción alguna, es decir, tanto a este salario 
como al de destajo, pues resulta del todo ilegal e ilógico que 
la prima de producción solo se incrementara con el aumento al 
salario fijo y no al rebasarse éste por el trabajo a destajo, no 
obstante tener los trabajadores el puesto y condiciones de efi· 
ciencia iguales. 

Amparo directo 5582/89. lngertio José Marfa Martinez, S. A 23 
de octubre de 1989. Unanimidad de votos.. Ponente: Catalina Pé
rez Bárcenas. Secretaria: Lidia Beristáin Gómez. 
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16 

INDUSTRIA AZUCARERA. SALARIO AL QUE SE DEBE 
ATENDER PARA EL CALCULO DE LA PRIMA DE ANTIGüE
DAD CUANDO EL QUE PERCIBE EL TRABAJADO~ ES SUPE· 
RIOR AL PREVISTO EN EL CONTRATO LEY DE LA.-El ar· 
tículo 126 del Contrato Ley de la Industria Azucarera, Alcoholera 
y Similares de la República Mexicana sefiala: "Para los efectos 
"de este Contrauo, con relación a los Artículos 53 Fracción N 
"y 54 de la Ley Federal del Trabajo, se suprime el tope del 
"doble del salario mínimo y se pagará la indemnización de un 
"mes de salario y por concepto de antigüedad doce días por 
"cada año de servicios prestados, con base en el salari>o tabu· 
"lado de la plaza de la que es titular". Como se puede observar, 
dicho precepto no establece expresamente que para el pago de 
la prima de antigüedad se deba tomar como base el salario 
previsto en el tabulador de ese propio contrato para plaza de 
que se es titular, sino sólo que se tomará como base el salario 
tabulado de la plaza que se tenga asignada, y como la expreiSión 
"salario tabulado" es utilizado en el ámbito laboral para iden
tificar al que se percibe por cuota diaria, con el fin de diferen· 
ciarb del salario integrado, debe e1stimarse que si en el ingenio 
en el que los trabajadores prestaban sus servicios se convino 
uno superior, será éste el que se tomé'! como salario tabulado 
y no el previsto en el citado contrato ley. 

Amparo directo 862/89. Ingenio San Sebastián, S. A. 7 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Mufioa. 
Secretario: Juan Manuel Alcllntara Moreno. 

17 

INSPECCION, PRUEBA DE, CUANDO SE DEMANDA 
A UNA PERSONA MORAL Y A UNA FISICA y SOLO ES 
PROPUESTA PARA DESAHOGARSE EN LA DOCUMENTA· 
CION QUE LLEVE LA PRIMERA.-Si la inspección se propone 
para realizarse en la documentación que llevara la empresa 
demandada, persona moral, y únicamente a ésta se le hace 
efectivo el apercibimiento de tener por ciertos los hechos que 
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con b misma se pretendían demostrar por no haher exhibido 
los documentos respectivos, dicha inspección no puede probar 
en contra de la persona física codemandada, máxime si ésta no 
reconoció ser propietaria o responsable de la fuente de trabajo. 

Amparo directo 4902/89. Andrés León Figueroa. 8 de septiembre 
de 1989. Ponente: César Esquinca Muñoa. Secretario: Juan Manuel 
Alct\ntara 1\rloreno. 

18 

JUBILACION. PRESCRIPCION DE LA ACCION DE NU
UDAD DE LA.-La responsable resolvió ilegalmente al estimar 
procedente la excepción de prescripción opuesta por Ferroca
rriles Nacionales de México en términos del artículo 518 de la 
Ley Federal del Trabajo, P'Orque el actor no demandó su reins
talación como consecuencia de una separación o despido injus
tificado, que es lo regulado en dicho dispositivo, sino la nulidad 
de su jubilación que estima contraria a las normas contractuales 
y eomo consecuencia, su reintegración en el puesto que desem
peñaba, acción que encuadra para los efectos de la prescripción 
en la regla general de un año que prevé el artículo 516 de la 
propia ley. 

Amparo directo 5722;89. Felipe Castro Garcfa. 27 de octubre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Muñoa. Se
cretario: Pedro Pén:z Popomeya. 

19 

MINISTERIO PUBLICO. SU PEDIMENTO NO OBLIGA 
AL JUZGADOR CONSTI11JCJONAL.-AI dictar sentencia, el 
juez de Distrito no está obligado a resolver en el sentido del 
pedimento del Agente del Ministerio Público Federal de su 
adscripción, cuenta habida de que eso documento tan s•nlo con
tiene la opinión de una de las partes del juicio y, por lo tanto, 
no obliga al juzgador constitucional a fallar necesariamente 
en tal sentido. 

Amparo en revisión 532/89. Jmprenta Dac, S. A. 10 de noviembre 
de 1989. Un~nimidad de volos. Ponente: César Esquinca Mufioa. 
Secretaria: Guadalupe Madrigal Bueno. 
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20 

PREFERENCIA DE DERECHOS. NO VIOLA GARAN
TIAS EL LAUDO QUE ABSUELVE DEL OTORGAMIENTO DEL 
PUESTO RECLAMADO,. SI DURANTg EL JUICIO FALLECE 
EL TRABAJADOR QUE EJERCITO LA ACCION DE.-En los 
casos en que el actor ejercita oomo acción la de preferencia 
de derechos y fallece durante la tramitación del juicio, y la Jun
ta en el laudo que dicta considera acreditado el derecho pre
ferente del demandante, pero absuelve da la prestación con
sistentEj en el otorgamiento del puesto de planta reclamado, 
no se vi•alan garantías individuales del substituto procesal en 
virtud de que esa prestación es de carácter personalísimo, por 
lo que solo se pudo haber otorgado el puesto a quien intentó 
la acción, lo que ya no es posible dado su fallecimiene::>, y lo 
mismo sucede también "n tratándose de las prestaciones deri
vadas de la anterior, consistente en la nulidad del movimiento 
escalafonario o de cualquier otra que pudiera tener la misma 
naturaleza, lo que rr::> sucede, por ejemplo, en las prestaciones 
de carácter económico derivadas de la preferencia de derechos. 

Amparo directo 10602/88. Eloina Garrido Cruz. 12 de abril de 
1989. Unanimidad de voLos. Ponente: Miguel Bonilla Solfs. Secre
taria: Griselda Reyes Larrauri. 

21 

REINSTALACION, PRESTACIONES QUE SE PUDIERAN 
GENERAR DURANTE EL JUICIO CUANDO SE DEMANDA 
LA, DEBEN SER RECLAMADAS EXPRESAMENTE PARA QUE 
SE ESTE EN APTITUD DE CONDENAR A CUBRIRLAS.-Si 
bien tratándose de los salarios caídos basta que prospere la 
acción principal de reinstalación o en su caso de indemnización 
constitucional para que el órgano de jurisdicción laboral con
dene a su pag>", no ocurre lo mismo cuando se trata de otro tipo 
de prestaciones que se pudieran generar durante el juicio, como 
por ejemplo el aguinaldo y la prima vacacional, ya que éstas 
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no son conforme a la Ley Federal del Trabajo consecuencia 
inmediata y directa de la acción de reinstalación derivada del 
despido, por lo que para que la Juntac esté en posibilidad de 
condenar a cubrirlas, tales prestaciones deben ser reclamadas 
expresamente en la demanda. 

Amparo directo 522/89. Alejandro Alday Ramirez. 3 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Muf\oa. 
Secretario: Juan Manuel Alcántara Moreno. 

22 

RESCISION DE LA HELACION LABORAL POR MODI
FICACION UNILATERAL DE LA .TOHNADA DE TRABAJO. 
CONSENTIMIENTO TAC!TO INEXISTENTE CUANDO SE DE
DUCE LA ACCION CORRESPONDIENTE DENTRO DEL PLAZO 
LEGAL.-Es inexacto que cuando el trabajador sigue laborando 
después de que el patrón le modifica unilateralmente su jorna
daJ laboral, acatando el nuevo horario, exista una aceptación 
tácita de la m::>dificación, ya que de acuerdo con lo previsto por 
el artículo 52 de la Ley Federal del Trabajo el empleado cuenta 
con treinta días a partir de la feaha en que se da la causal 
rescisoria para separarse de su trabajo y ejercer la acción corres
pondiente, por Jo que si el actor lo hace alegando precisamente 
como causal de la ruptura de; la relación el cambio de horario 
hecho por el empresario, en forma alguna puede estimarse que 
se haya dado un consentimiento tácito. 

Amparo directo 4012/89. Irma Iliana Espino Espino Martinez. 8 ds 
septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquin
ca Muñoa. Secretario: Juan Manuel Alcántara Moreno. 

23 

SOBRESEIMIENTO POR. INAFECTACION DE LOS INTE
RESES JURJDICOS DEL QUEJOSO. CASO EN QUE PROCEDE 
EL.--cuando existiendo pluralidad de adores uno de ellos desis
te de las accl•ones intentadas antes de que se pronuncie en el 
juicio el Jaudo correspondiente, y con motivo de, tal desistimien-
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to se da por terminado el conflicto laboral con antelación al 
dictado de dicho laudo, éste no puede ocasionar al desistido 
perjuicio alguno, ni por tanto afectar sus intereses jurídicos. 

Amparo directo 732/89. José Olvera Martfnez y otros. 3 de mayo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Muñ.oa. 
Secretario: Juan Manuel Alcántara Moreno. 

24 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SALA
RIO, OMISION INTRASCENDENTE DE SEÑALAR EL MONTO 
DEL.-A diferencia de lo que ocurre mtre trabajadores y pa
trones particulares cuando éstos no señalan salario alguno 
para cuantificar la condena y debe estarse al salar~o mínimo 
vigente en todo caso; tal •omisión tratándose de' empleados pú
blicos, resulta intrascendente en razón de que la propia Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, expresa
mente e1stablece en sus artículos 33 y 34 que el sueldo o salario 
es unit1ormc para cada uno de' los pw"stos consignados en el 
catalogo general de puestos de gobierno federal y no podrá ser 
disminuido durante la vigencia del presupuesto de egresos a 
que corresponda; lo que determina quE< sea suficiente la e,spe
cificación del puesto desempeüado, para que se tenga como 
base el salarkJ o sue,ldo, fijado para el n1ismo, para cuantificar 
la condena y no el señalado por alguna de las partes. 

Amparo directo 10892/88. Carlos Garcra García. 21 de noviembre 
de 1988, Unanimidad de vvtos. Ponente; Catalina Pérez Bá.rcenas. 
Secretaria: Lidia Bedstáin Góm8z. 

25 

TRABAJADORES DE CONFIANZA. EL PATRON NO ES
TA FACULTADO PARA MODIFICAR UNILATERALMENTE LA 
JORNADA LABORAL A LOS.-Aun en el supuesto de que 
la actora hubiese tenido el carácter de empleada de confianza, 
eso de ninguna manera podría justificar que el patrón le modifi
cara unilateralmente la jamada de trabajo, ya que si bien para 
los trabajadores de confianza rigen las disposiciones contenidas 
en el Capítulo II del Título Sexto de la Ley Federal del Trabajo, 
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de ninguna de ellas se deriva que el patrón tenga facultad para 
modificar, sin la anuencia del empleado, las condiciones de tra
bajo pactadas. 

Amparo directo 4012/89. Irma Iliana Espino Martlnez. 8 de sep
tiEmibre de 1989. Unanimidad de Yotos. Ponente: César Esquin· 
ca Mufioa. Secretario: Juan Manuel Alcántara Moreno. 
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COPIAS FOTOSTATICAS, CARECEN DE VALOR AUN
QUE SEAN COTEJADAS, SI EL PATRON CUENTA CON LOS 
ORIGINALES EN SU PODER.-D~e la interpretación conjunta 
de bs artículos 795 a 801 y 804, de la Ley Federal del Trabajo, 
se deduce que los odginailes de los documC'lltos privados se pre
sentarán por la parte oferente que los tenga e.n su poder, por 
otra pa·rte, los interesados presentarán los originales de los 
documentos privad•c>S y, finalm81!lte, el patrón tiene obligación 
de conservar y exhibir en el juicio los controles de asistencia 
cuando se llevan en el centro de trabajo; de tal manera que si 
el patrón cuenta con originales de las· tarjetas de asistencia, 
debe exhibirlas en el procedimiento, pu~ si presenta copias 
fotostáticas de las mismas, éstas carecerán de valor aunque 
sean cotejadas. N::> es óbice para lo anterior que de conformi
dad con el artículo 798 de la Ley laboral, si el documetnto pri
vado consiste en copia· simp·le o fotostática se puede solicit:1r 
su compulsa, pues ello sería procedente siempre y cuando el 
patrón no tenga el original en su pnder. 

Amparo directo 8473/88. Irma Nili.o Gallegos. 11 de octubre de 
1988. Unanimidad de voto.<;. Ponente: Jr}sé Manuel Hernández Sal~ 

dafia. Secretario: Jorge Dimas Arias Vt~zquez. 

Amparo directo 11703/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 7 
de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Ma
nuel Hernández Saldaña. Secretario: Jorge Dimas Arias Vázquez. 
Amparo directo 11243/88. Ferrocarriles NacionaJeSJ de México. 12 
de diciembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José :\1a
nuel Hernández Ssldaña. Secretario: José Luis Torres Lagunas. 
Amparo directo 1613/88. l'erroc::~:rrile:> Nacion11les de M~xi.cf) l9 
de abril de 1980. Ummimidad de votc,s. Po~ente: José Manuel 
Hernández Saldaña. Secretario: Jorge Dimas Arias Vázquez. 
Amparo directo 3123/89. Francisco AguiJar Díaz. 7 de junio de 
1989. Unanimidad d€" votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Mendía. 
Secretario: Enrique Chan Cota. 
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2 

FERROCARRILEROS. JUBILACION. LA CLAUSULA 386 
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO NO ES APLICA
BLE A LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA, CUANDO RE
CU\MAN SU DERECHO A LA.-Es inaplicable ~ los tmba:ja
dores de confianza la cláusula 386 del Contrato Colectivo de 
Trabajo que rige las relaciones laJbomles en Ferrocarriles Na
cionales de México, en lo relativo al tope máximo previstlo por 
la; misma, en razón de que dicha disposición contra:ctual se 
refiere a trabajadores de escalafón y el personal de c=:fianza 
no tiene esa calidad, por lo cual, para determinar eL monto 
de la; pensión jubilatoria deberá estarse a los lineamientos: in
tern•:>S que la empresac seña:le, o a los usos o costumbres que 
se hayan llevado a cabo para estos casos; s,i,empre que sean 
mayores al tope ahí previsto. 

Amparo directo 5453/88. Ferrocarriles Nacionales. de México. 1"' 
de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mi
jangos Navarro. Secretario: Héctor Arturo Mercado López. 

Amparo direct<• 7&03/88. Alfredo Vázquez Valdiviezo. 23 de, no· 
viembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mi
jangos Navarro. Secretario: Héctor Arturo Mercado L6pez. 
Amparo directo 11003/88. FerrocarrHes· Nacionales de México. 1'1 

de febrero de 1S89. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier 
Mijangos Nayarro. Secretario; Héctor Arturo Mercado L6pez. 

Amparo directo 5€3/89. Bernardino Moyana López. 5 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Hernflnde--L. 
Saldafía. Secretario: José Luis Torres Lagunas. 

Amparo directo 1203/89. Ferrocarriles Nacionales de México. 3 
de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Adotfo O. Ara
gón Mendía. Secretario· Salvador Arriaga García. 

3 

HORAS EXTRAS. EL CONTRATO INDIVIDUAL DE 
TRABAJO NO ES LA PRUEBA IDONEA PARA ACREDITAR 
QUE EL TRABAJADOR NO LABORO LAS.-EI contlrato indivi
dual de trabajo por sí sólo no es la prueba idónea para acreditar 
que un trabajador no laboró tiempo extraordinario, ya que en 
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el mism:> únicamente se convienen las condiciones etn¡ que se 
dei:>e!1J prestar los servicios, pero no necesariamente que se deaa
rrollen en los térmmos pactados. 

Amparo directo 5218/87. Francisco Pjneda Ortlz. 9 d:>; marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. 
Secretario: Héctor Arturo Mercado López. 
Amparo directo 9943j88. Francisco García Ross. 28 de noviem
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijan
gos Navarro. SecJ:Ietario: Héctor Landa Razo. 
Amparo directo 7303/88. Manuel Mendoza Jiménez. 12 de di
ciembre de 1988. UnarumHla.d ae votos. Ponente: José Manuc1 
Hernández Saldaña. Secretario: Jorge Dimas Arias. 
Amparo directo 4733/89. Armando Castro Casillas. 161 de agosto 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Hernández 
Saldaña. Secretaria: Ma. Perla Letici.a Pulido Tello. 

Amparo directo 5&53/89. Enrique Manuel Valenzucla Fernández 
Guerra. 18 de octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel HC'mández Saldaña. Secretario: José Luis Torres La
gunas. 

4 

INSPECCION, ALCANCE DE LA, EN LOS CASOS EN 
QUE SE PRETENDE ACREDITAR LA PUBLIC:ACION DE UNA 
VACANTE O PUESTO DE NUEVA CREACION.-El criterio 
relativo al cómputo del término prescriptorio para reclamar una 
vacante o puesto de nueva creación, conforme al cual se debe 
hacer la gestión correspondiente a partir del día siguiente al 
en que el Sindicato Proponente haga la publicación resp€1Ctiva 
sobre la plaza o puesto pretendido, es un he<:ho que debe coos
tar fehacientemente a efecto de que el trabajador que se s,ienta 
postergado:¡, pueda formular oportunamente su reclamación; de 
tal manera que si esa circunstancia se pretende demostrar con 
una prueba de inspección, la misma es insuficiente pa~a pmbar 
esos extremos, atento a que el Actuario únicatneiJJte puede dar 
fe sobre la existetncia de la publicación de la propuesta en un 
momento determinado, que es cuando practica la diligencia, pero 
no que esa publicación hubiera tenido lugar en una fecha pre
via o posterior a la diligencia, pues para que así fuera socia 
necesMio que el fedatario se hubiese constituido previamente 
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al desahogo de lru prueba y haber permanecido constantemente 
en el lugar en el que se hizo la publicación para pod€11" constatar 
esos hechos, lo cual resulta ilógico' y mltterialmente imposible; 
de ahí que si ese elemento de convicción no se adminicula con 
•otro que sea idóneo, no se debe otorgrur valor probatorio a la 
inspección por si sola para evidenciar la fe•cha de la publicación 
de una propuesta para ocupar una vacante o puesto de mú:wa 
creación. 

Amparo directo 11.'33/87. Mario Romero Valladolid. 20 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijango::;: Navarro. 
Secre!ario: I-Iéctor Landa Ra.zo. 

Arnparo directo 1403/87. Olivio Montero ManzanaTes. 11 de m.1yo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Na
varro. Secretario: Héctor Landa Ri;iZO. 
Amparo directo 4263/87. Sección 34 del Sindicato de Trabajadores 
Petroleros de la República :r..tiexicana. 8 d8 junio de 1988. Unani
midad de votos. Ponente: F. Javier MijangO!s Navarro. Secretario: 
Héctor Arturo Mercado López. 

Amparo directo 5128/87. Marco Antonio Becerril Flores. 29 de ju
nio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón 
Mcndía. Secretario: Salvador Arriaga Garcia. 

Amparo directo 643/88. Mig1.1el Angel Espinoza Ayala. 12 de di
ciembre de 19-38. Unanimidad de votos. Ponente: Adnlfo o. Aragón 
Mendía. Secretario: Sa·lvador Arriaga Garcfa. 

5 

INSPECCION OFRECIDA POR EL DEMANDADO EN 
DOCUMENTOS QUE¡ TIENE OBLIGACION DE CONSERVAR 
Y EXHIBIR, CARECE DE VALOR PROBATORIO LA-Una re>c
ta interpretación del artículo 804 da la Ley Federal del Traba~o 
conduce a la conclusión de que la inspección no es la prueba 
idónea para' acreditar hechos que constan en docu:rnentos que 
al patrón está obligado a conservar, en virtud de que éstos 
deberán ser eiXhibLdDs directamente en ·el juicio respectivo, ra
zón por la cual carecerá de valor probatorio la inspección des
ahogada con ese propósito. 

Amparo directo 400/85. Santa María de Guadalupe Hernández Fcr
n~ndez y otras. 4 de abril de 1986. Unanimidad de vot<>s. Ponen
te: Rafael Pérez Miravete. Secretario: Pablo V. Monroy Gómez. 
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Amparo directo 12733/88. Ferrocarrile~ Nacionales de México. 21 
de febrero de 198S. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier I'vli
jangos Navarro. Secretario: Fernando Lundez Vargas. 
Amparo directo 1823/88. Petró!reos Mexicano.:;. 1" de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Hernández Sal
daña. Secretario: JorgE" Dimas Arias Vázquez. 
Amparo directo 153(89. Francisca Reyes Locra por sí y en repre
sentación de sus menores hijos Tonatan, Edgar, Adrián y Grecia An
gélica Pacheco Reyes. 12 de abril de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Fernando Lundez 
Vargas. 
Amp.aro directo 2353/89. Confeccion8's Virtudes, S. A. 3 de mayo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Mendfa. 
Secretario: Salvador Arriaga García. 

6 

INSPECCION, PRUEBA DE. NO ES IDONEA PARA 
ACREDI'I'AR EL PAGO DE PRESTACIONES AL TRABAJADOR. 
La prueba de inspección no es idónea para acreditar el pago de 
vacaciones, prima, vacacional, aguinaldo y salarios, porque 
de conformidad con ~Ds artículos 784 y 804 de la Ley Fedeml del 
Trabajo, el patrón está obligado a conseTVar y eochibir en ol 
juicio los documentos consist€1lltes en listas de raya, nóminas 
de personal, recibos de pagos de salarios, comprobantes de pa
go de vacaciones, prima vacaciona.l, aguinaldo y controla<; de 
asist,encia, cuando exista comroversia sobre duración de la 
jornada de trabajo y el pago de esas prestaciones. 

Amp~ro directo (j'; G.:...;L.B. Guuzalo Urdiera Catalán. 17 de agosto 
de 1983. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Men~ 
dfa, Secretario: Enrique Chan Cota. 
Amparo directo 11&33/88. Balfre Quint€ro Amador. 12 de diciemM 
bre de 1938. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón 
Mendía. Secretario: Guillermo Becerra Castellanos. 
Amparo directo 12063/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 8 
de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel 
HeTnández Saldafía. Secretario: José Luis Torres Lagunas. 
Amparo directo 303/89. Crescencto Cruz Cano. 15 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro 
Secretario: H.éctor Landa Razo. 
Amparo directo 1373/89. Fredy González Martinez. 19 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Mendfa. 
Secretario: Salvador Arriaga García. 
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7 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO, DEBEN PRECISARSE EN 
EL LAS CONDICIONES EN QUE SE PROPONE.-Si ad. ofre
cer el trabajo el demandado no precisa las condiciones en que 
deba desarrollarlo el actor, pues solamente manifiesta que k> 
ofrece en lo-s mismos términos y condiciones, debe estimarse 
que lo hizo con la finalidad de revertir la carga de la prueba del 
despido, lo cual no puede ocurrir en esas o~ndiciones, porque 
no se está en el caso de que el tmbajador se hubire negado 
a aceptarlo ante el ofrecimlemto que el patrón haga del traba,jo 
formando la convicción de que realmente desea tenerlo laho
raruh sin desconocecr'le los derechos que hubiere tenido rocono
cidos em el centro de trabajo. 

Amparo directo 1403/88. Juan Gómez Román. 20 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Mendía. Secreta~ 
río: Salvador Arriags Garcfa 
Amparo directo 4327 /!!13. Felipe García Hernández. 25 de mayo 
de 1988. Unanimldad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón M.rm.· 
día. Secretario: Guillermo Becerra Castellanos.. 
Amparo directo 11183/88. Mónica Gabriela Juárcz R<>jas. 23 de no
viembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Manu·~l Hcr
ná.ndez Saldafia. Secretaria: Marfa Perla Lcticia Pulido Tello. 
Amparo directo 6903/88. María Isabel Medina Silva y otros. 12 
de diciembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier 
Mijangos Navarro. Secretario: Fernando Lundez Vargas. 
Aml)<"lro directo 10213/88. Juan Antonio Novoa García y otros. 12 
de diciembre de 1988. Unanimidad de votO's. Ponente: F. Javier 
Mijangos Navarro. Secretario: F:.;-rnando Lundez Vargas. 

8 

PERITO TERCERO EN DISCORDIA QUE PRESTA SUS 
SERVICIOS EN LA MISMA INSTITUCION DEL NOMBRADO 
AL ACTOR. NO DEBE REPUTARSELE PARCIAL POR ESE 
SOLO HECHO.-De conformidad con el articulo 826 de la Ley 
Federal del Trabajo etl perito tercero en discordia nombrado 
por la Junta para rendir un dictamen dentro de un juicio la
boral, debe excusarse dentr<> <le las cuarenta y ocho hon•s 
siguientes a la que se le notifique su nombra:miento siempre que 
concurra alguna de las causas que se refiere el Capítulo IV 
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del Título Trece de la Ley en cita, y en ese capítulo, el artículo 
707 de la Ley Laboral, se establecen las causas por las que 
deben excusarse. Por tanto, si una de las partes en el juicio 
laboral aduce que el dictamen emitido por el perito tercero en 
discordia es parcial a los intereses de su contrario porque el 
referido perito labom en la¡ misma dependencia oficial en la 
que presta sus servicios el perito de su colitigante y que por esa 
sola circunstancia ambos perita}es resultaron coincidentes, su 
razonamiento carece de sustentación legal, p3'rqua lru paroi.ali
dad del pe.-ito tercero en discordia depende del hecho de que 
tenga interés en ,ffi negocio o que se demuestre que se encuentre 
en ¡¡¡lguna de las demás hipótesis del citado artículo 707. De ahí 
que si el referido perito aceptó el cargo, presentó su dictamen 
conforme a su leal saber y entender, y en la audiencia respec
tiva lo ratific'Ó en todas sus prurtes, sin que €lllJ ningún motmm.1lo 
hubiera expresado que estuviera impedido para intervenir en el 
juicio con esa calidad, además de que en ningún momento se 
tendió a demostrar alguna de la,s causas de excusa a que se re
fiere el aludido artículo 707 de la Ley Federal del Trabajo, la 
Junta debe darle el va~or probatorio que le merezca. 

Amparo directo 1493'/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Ara
gón Mendfa. Secretario: Enrique Chan Cota. 
Amparo directo 6673/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 3 
de agosto de 198&. Unanimidad de votQ.._"i. Ponente: Adolfo O. Ara
gón Mendia. Secretario: Guillermo Becerra Castellanos. 
Amparo directo 11213/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
28 de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Ja
vier Mijangos Navarro. Secretario: Fernando Lundez Vargas. 
Amparo directo 11633/&8. Instituto Mexicano dél Seguro Social. 18 
de enero de 1989. Cnanimidad de votos. Ponente: José Manuel 
Hernández SaJdafia. Secretario: José Luis Torres Lagunas. 
Amparo directo 12093/~. Instituto Mexicano del Seguro Social 18 
de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Ara
gón Mendfa. Secretario: Guillermo Becerra castellanos. 

9 
SEGURO SOCIAL. A VISO POR EL TRABAJADOR DE 

LA INCAPACIDAD POR RIESGO O ENFERMEDAD DE TRA
BAJO, LLENANDO LA FORMA MT-1, ES OBUGACION DEL 
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PATRON Y NO DEL TRABAJADOR. SU OMISION NO IMPLICA 
IMPROCEDENCIA DE LA PENS10N.-La omisión de prerentM 
la flonna. Mf-1 consistente en el aviso para calificatt' los riesgos 
de trabaja o enfermedades profesionales, de ninguna mooera 
puede tener como consecuencia jurídica la improcedencia de la 
condena a la pensión de incapacidad que demanda el trabajador 
por un padecimiento derivado de un riesgo de trabajo; es decir, 
la circunstancia de que el trabajador no haya P'resentado ante 
el Instituto Mexicann del Seguro Social dicha forma, no implica 
que la pensión por ese padecimiento sea impmoedente, máxime 
si de acuerdo con la parte final de.¡ artículo 58 de la Ley que 
rige dicho Instituto, la obligación de dar el aviso correspon
de al patrón, pues al trabajador y a sus beneficiarios sólo se les 
otorga facultad potestativa para dar tai a,visn. 

Amparro directo 6973/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 28 
de septiembre de 198& Unanimidad de votos. Ponente: José Ma
nuel Hernández Saldafia. Secretario: José Luis Torres Lagunas. 

Amparo .directo 1763/88. Instituto Mexicano del Seguro SOcial. 7 de 
diciembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mi
jangos Navarro. Secretario: Héctor Arturo Mercado Lópoez. 

Amparo directo 12093/AA. Instituto Mexicano de-l Seguro Social. 18 
de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Ara
gón Mendia. Secretario: Guillermo Becerra Castellanos. 

Amparo directo 12933/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 8 
de febrero de 1989. Unanimidad d~ votos. Ponente: Adolfo O. 
Aragón Mendía. Secretario: Guillermo Becerra castellanos. 

Amparo directo 4283/87. Instituto Mexicano del Seguro Social. 15 
de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mi
jangos Navarro. Secretario: Héctor Arturo Mercado López. 

10 

SEGURO SOCIAL. INDEMNIZACION CONS~TUCIO
NAL. SALARIO APUCABLE EN LOS CASOS EN QUE SE 
EJERCITA LA ACCION DE.-El criterio relativo al pago de la 
indenmiza,ción oonstitucional conforme al salario vigente en 
la. fecha del despido injustificado, es aplicable en los casos 
en que las prestacicmes reclamada,s tienen su apoyo en dispo-
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sici':mes de carácter legal, pero no en aquellos eventos en que 
las mismas derivan de preceptos de naturaleza contractual, 
como acontece con la cláusula¡ 56 del Contrato Colectivo, de 
Trabajo qua ,rige las relacione's laborales entre el Instituto Mexi
cano del Seguro Social y sus trabajadores, conforme a la cual el 
pago de la indemnización constitucional, antigüedad y salarios 
caídos, deben ser cubiertas atendiendo a los aumentos sala
riales qu¡¡ se generen, en razón de qu¡¡ el Instituto tiene la 
obligación de satisfacer de inmediato esas prestaciones, pue's si 
no lo hace se genera a fa,vo:¡,r del trabajador el derecho a conti
nuar percibiendo e'l sueldo que corresponda al último puesto 
que haya desempeñado como trabajad<)!' de base; de tal mane
ra que si el puesto relativo sufre modificaciones en el salario, 
lógicamente deberá aplicarse el que corresponda a la fecha en 
que se cumpla la obligación respectiva. Esta apreciación se 
corrobora con lo dispuesto por el segundo párrafo de esta pro
pia disposición contractual en cuanto establece que en los casos 
en que se €jerce la acción de' reinstalación por separación injus
tificada' el Instituto adquiere entre otras obligadones, la de 
pagar noventa días de sueldo tabular vigente a la fecha de la 
separación, de donde ser infiere que la intención de los contratan
tes en relación a los casos en que se ejerce la acción de indem
nización constitucional es la de retribuir esas prestaciones con 
k>s aumentos que pudiera tener el último puesto desempeñado, 
puos de no haber sido ese el propósito se habría serrialado espe
cíficamente el sueldo correspondiente como en los casos d(1 
reinstalación. 

Amparo directo 3753/86. Manuel Quiñones Martfnez. 25 de mayo 
de Hl88. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Na
varro. Secretario: Héctor Landa Razo. 

Amparo directo 2123/88. Instituto Mexicano dol Seguro Social. 7 
de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javiel' 
Mijan¡;o;; Navarro. Secretario: Fernando Lundez Vargas. 
Amparo directo !783/88. Manual Abrüu Manjarrez. 26 de octu
bn de 19~8. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos 
Navarro. Secretario: Héctor Arturo Mercado López. 
Amparo directo 3·163/89. Pedro Horacio Ramos. 14 de junio de 
19R9. Unanimidad de votos. Ponente: .rosé Manuel Hernández Sal· 
dalia. Secretaria: Ma. Perla Leticia Pulido Tello. 
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Amparo directo 2293/89. Jorge Alberto Velázquez Arellano. 21 do 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos 
Navarro. Secretario: Luis Enrique Pérez Gonzákz. 

ll 

SEPTIMOS DJAS Y DE DESCANSO OBLIGATORIO. 
CARGA PROBATORIA RESPECTO A LA PRESTACJON DE 
LOS SERVICIOS EN LOS.-El criterio consistente en atribuir 
la carga probatoria al trabajador para demostrar la realización 
de labores durante k>s séptimos días y de descanso obligatorio, 
es aplicable en aquéllos ca,sos en que se afirma haberlos traba
jado y el pa,trón Jo niega, pero no cuando nl contestarse la 
demanda exista omisión o no se haga referencia, afirmando o 
negando, cada uno de dos hechos invocados, pues en ese supues
to debe aplicarse la disposición prevista por el articulo 878, 
fracción IV de la Ley Federal del Trabajo, en el s,entido de tener 
por admitido un hecho cuanda hubiere existido silencio, evasivas 
u omis,ión en hacer referencia concreta al mismo. 

Amparo directo 753/88. Helados Everest1 S. A. 29 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Pom."tlte: F. Javier Mijangos Navarro. Secre
tario: Héctor Arturo Mercado López. 

Amparo directo 5S23jS.7. José Alberto Ramírez Carranza. 1 O de 
agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Wjan· 
gos Navarro. Secretario: Héetor Landa Razo. 
Amparo dirocto 11073/SS. José Mauro Rméndiz Tl"ejo. 11 de ene· 
ro de 198D. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos 
Navarro. Socretario: Fernando Lundez Vargas. 

Amparo directo 127.5.1-/SS. Juan Celso Almaraz Pérez. 15 de mar
zo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón 
Mendra. Secretario: Enrique Chan Cota. 

Amparo directo 3403/89. Taydé Martínez Rojas. 7 de junto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Hernández Sal
dafia. Secretaria.: María Perla Leticia Pulido Tello. 

12 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REQUI
SITO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE CONFTANZA DE 
LOS.-De acuerdo con el a,rtfculo 5, fracción II, de la Ley Fede-
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ral de los TraJbajadores al Servicio del EstaJdo, son trabajaJdores 
de confianza en el Poder EjecutiV'O, los da laJS dependmciaJS y 
entidaJdes oomprendidas dentro· del Régimen del Apartado •'B" 
del articulo 123 constitucional, que deoS'empefien funciones que 
de acuerdo con los catálogos a que alude el artículo 20 de la 
misma ley realicen funciones de dirección, inspección, vigilan
cia, fiscalización, manejo de fondos o vaJores, auditoría, control 
direcro de adquisiciones, investigación científica, asesoría y con
sultoría, con las modalidades ahí especificadas para estas fun
ciones; poc tanto, no basta que el nombramiento que se éixpida 
contenga la mención de que son trabajadores de confianza, 
pues se reiC)uiere que estos puestos se encuentren comprendidos 
dentro del ccttálogo a que alude el artículo 20 refe·rido o en su 
defecto, que se acredite por el titular de la dependencia o enti
dad paraestatal que los trabajadores realizan las funciones ante
riormente señaladas para que puedan tener la calidad de con
fianza. 

Ampam directo 1623/88. Leopoldo Rogelio Ayala Mufioz y otro. 
17 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier 
Mijangos Navarro, S€crctario: Héctor Landa Razo. 
Amparo di meto 1873/SA. Autotnmsportes Urbanos de' Pasaje. 03 Ru· 
ta 100. 21 de septiembre de 198&. Unanimidad de votos. Ponm
te: F. Jnvier Mijangos Navarro. Secretario: Fernando Lundez Var
gas. 

Amparo directo 10873(88. Secretario de Educación Pública. 15 de 
febrero d~ 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Ara
gón Mcndía. Secretario: Guillermo Becerra Castellanos. 

Amparo directo 253/88. Comisión Corustructora e Ingeniería Sani
taria. P de marzo de 19S9. Unanimidad de votos. Ponente: Adol
fo O. Aragón Mendía. Secr<rl:ario: Guillermo Becerra Castellanos. 
Amparo directo 36B3/89. Procurador General de la República. 21 
de junio de 19'89. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mi· 
jangm Navarro. Secretario: Héctor Arturo Mercado López. 

13 

VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL. COMPUTO DEL 
TERMINO DE PRESCRIPCION DE.-El término de prescrip
ción de la acción para reclamar el pago de v¡¡caciones y la prima 
<:orrespondiente, no debe computarse a. partir del día siguiente 
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al en qua concluye el período' anual que se reclama; sino a partir 
del siguiente al en que termina el lapw de seis meses en que 
tiene derecho a disfruta,rlas y que es cuando la obligación se 
hace ectigible, según se advierte de lo dispuesto por los artícu
los 81 y 516 de la Ley Federal del Trabajo. 

Amparo directo 3363/89. Gustavo Arce UbiUa. 7 de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secre
tario: Héctor Arturo Mercado López. 

Amparo directo 4593'/89. María de la Luz Garcia Aguilar. 16 d& 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijan~ 

gos Navarro. Sect'letario: Luis Enrique Pér~z González. 
Amparo directo 5393/89. Angel Cervantes Uribe. 30 de agosto da 
19&9. Unanimidad de votos Ponente: F. Javier Mijangos. Nava~ 

rro. Secretario: Lu:Ls Enrique Pérez Gonzá.lez. 
Amparo directo 6813/89. Gerardo Orozco M::trtínez. 18 de octubre
de 1989. Unanimidad do votos. Ponente: F. Javier Mijangos Na-
varro. Secretario: Luis Enrique Pérez Gonzá.lez. 

Amparo directo 7113/89. Librado Gómez Olvero. 25 de octubre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Men
día. Secretario: Salvador Arriaga García. 
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AGUINALDO. COMPUTO DEL TERMINO DE PRES
CRIPCION DEL.-C\J.ando se reclama el paJgo de aguinaldo, 
por todo el tiempo que ha durad:> la relación de1 trabajo y el 
dema.nd8Jdo opone la excepción de pago y la de prescripcrón 
prevista po>r el articulo 516 de laJ Ley Federal del Trabajo y en 
el juicio no acredita, su pago, la condena relativa no debe cons,
treñirse exclusivamente al último año de servicios computado a 
partir de la fecha de presentación de la demanda, sino también 
debe comprender el último año en que se hubiera generado el 
die111echo al pago::> de esa prestación computado a partir 
del día siguiente a la fecha en que la obligación se hace 
exigible; como se explica a, manera de ejemplo, en el caso en 
que un trabajador demanda su pago en el mes da junio de un 
año determinado y se opone la excepción de referencia por lo 
que respecta a un año anterior a partir de ese mes, en cuya 
hipótesis la condena no::> debe ser decretada de junio del año an
terior a la fecha de presentación de la demanda, sino que debe 
abarcar todo el año anterior y la parte proporcional del último 
período de servicios, en virtud de que el aguinaldo se debe 
cubrir a más tardar el dia diecinueve de diciembre, de cada año, 
conforme lo disp:me el artículo 87 de la Ley Laboral; de taJ 
manera que si el ténnino prescriptorio comienz.a, a1 partir del día 
veinte de diciembre del año correspondiente y se demanda en el 
mes de junio siguiente, para esa fecha todavía no transcurre 
el término de un año para ejercitar la acción respecto al año 
anterior, por lo que la prestación debe ser cubierta en su tota
lidad en lo que atañe al año precedente, así como de enero a 
junio del año en que se dedujo la acción. 

Amparo directo 5300/89. Angel Cervant{'S Uribe. 30 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Nava
rro. Secretario: Luis Enrique Pérez González. 
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15 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, CASOS EN QUE PRO
CEDE EL DIFERIMIENTO DE LA.-Es improcedante el a.pla
zamiento de la. audi,encia constitucional paTa que un juez de 
Distrito requiera a un funcionario o autoridad la remisión de co
pias o documentos relativos a actuaciones inconclus,as y que 
se pretooda ofrecer como pruebas en un juicio de garantías, ya 
que de conformidad con el artículo 152 de la Ley de Amparo, tal 
obligación sólo se surte oo¡ los casos en¡ que a instancia de 
parte se piden las actuaciones concluídas; perro no cuando se 
solicita el diferimiooto de la audienci!l' pa:ra que el Juez pida 
el envfo, de los documentos que no tien<lll! es~e ca:rácter, pues 
en esa hipótesis corresponde al inte,:resado solicitar ante la 
autoridad o funcionario respectivo, su expedición, y sólo, en 
el caso de que no se cumpla con esa, obligación se pedirá al Juez 
que requiera a kls omisos, quien aplaza:rá lru audiencia por un 
término que no excedru de diez días y lo podrá seguir hrucie~ndo 
a petición de parte, si Io estima indispensable, hasta en tanto 
no se expidan. 

Amparo en revisión 763¡/89. Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S. N. C., Síndico de la Quiebra de Aeronaves de México, 
S. A. de C. V. 27 de: septiembre de 1989. Unanimidad de vo
tos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Héctor Ar· 
turo Mercado López. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo en revisión 233/89. Ferrocarriles Nacionales de Mérico. 
27 de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mi· 
jangos Navarro. Secretario: Héctor Landa Razo. 

16 

CONFES10NAL A CARGO DE UNA PERSONA MORAL. 
DEBE DESAHOGARSE POR CONDUCTO DE SU REPRESEN
TANTE.-C'onforme a los artículos 786, 787 y 789 de la Ley 
Federal del Trabajo, la persona moral demandada. debe desaho
gar la. prueba confesional a su cargo por conducto de su repre
sentante legal. Por tanto, si se present!l' e~ apoderado de la 
negociación a abso·lver posiciones en su nombre, debe tenerse 
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por fíctamcnte confesa a la empresa demandada, porqua el 
apoderado es extraño en la relación laboral y no debe tenersele 
o:)mO persona idónea para comparecer a nombre de la empresa 
para desahogar la prueba. 

Amparo en revi'sjón 63/89. Enrique Gonzá.Jez Mejía. 29 de marzo 
d::!' 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Mcn
día. Secretario: Enrique Chan Cota. 

17 

CONFESIONAL, NO ES PRUEBA IDONEA PARA DE
MOSTRAR QUE EN EL ACTA ADMINISTRATIVA SE CUM
PUERON CON WS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL AR
TICULO 46 BISI DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO.-Si bien en el desahogo de la prueba 
confesional el actor reconoció que se levantó el acta administra
tiva~ corroopondiente, esta prueba~ no es suficiente para que la 
demandada pueda demostrar que al efectuar el despido alegado 
se cumplieron con los requisitos que establece el artículo 46 bis 
de la Ley Federal de bs Trabajadores al Servicio del Estado, 
es decir, que el acta administrativa se hubiere levantado por el 
superior jerárquico' de la oficina en la~ que desempefiaba sus 
servicios el trabajador, que se practicó con intervención de 
éste y un representante del Sindicato, que se asentaron en el 
docU!llento con toda. precisión los hechos, la declaración del 
afectado y las decla,raciones de los testigGs de cargo y de des
cargo que se hubieren propuesto que firmaron los que en 
ella intervinieTon con el carácter antes indicado así como por 
dos testigos de asistencia, además de que deban entregarse 
una copia del propio documento tanto para el trabajador como 
al representante sindical. 

Amparo directo 7753/88. Director General del Instituto de Segu~ 
rielad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 3 de 
agosto de 19'88. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón 
Mcndfa. Secretario: Salvador Arriaga García. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo directo 9973/88. Secretario de Salud. 28 de noviembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Mcn~ 
dfa. Secretario: Enrique Chan Cota. 

-411-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

18 

PRESCRIFCION. DERECHOS ESCALAFONARIOS, NO 
DEBE TOi.VlARSE EN CL'ENTA EL TIEMPO EN QUE EL TRA
BAJADOR ESTE SEPAHADO DEL SERVICIO PARA EFECTOS 
DE LA.-Si el trabajador fue separaco• de su empleo justificada 
o injustificadamente, e! tiempo· que transcurra durante esa se
paración no debe computarse dentro del tórmino presoriptorio 
para efectos de reclamar derechos escalafonarios, pues es •obvio 
que al ser despedido, terminó la relación laboral; consecu()llte
mente, no es sino hasta que seru reinstalado cuando empieza a 
cor-rer el término que legalmoote tiene para ejercitar la. acción 
correspondiente con la que pretenda ascender a un puesto que 
le fue otorgado a otro diverso trabajador durante el tiempo en 
que el actor estuvo fuera del servicio. 

Amparo directo 4853/89. Luis Mejía Flores. 16 de agosto de 1989. 
Unanimidad d~ votoo. Ponente: José Manuel Hernández Saldat\a. 
Secretaria: María Perla Leticia Pulido Tello. 

19 

PRESCRIPCION, TERMINO DE LA. CUANDO SE TRA
TA DE LA ACCION DEi COBRO! DE PRESTAMOS HECHOS 
AL TRABAJADOR, HABIENDO CESADO LA RELACION LA
BORAL.-El articulo 517, fracción I de la Ley Federal del 
Trabajo, establece el término de un mes para que' prescriban 
las acciones del patrón para efectuar descuemtos en los salarios 
de los trabajadoroo, sin embargo tratándose de adeudos no 
cubiertos p>:Jor éstos, aún cuando fueren hechos en calidad de 
préstamo por parte de la emprooa, al deja,r de existir la rela
ción laboral, independientemente de la forma pactada por las 
partes para¡ el pago, es inconcuso que: la¡ empresa no puede 
cobrar el adeudo descontándolo del sala,rio del trabadador, pues
to que ya no existe víncul>D obreTo-patronal, y la deuda cobra 
vigencia como un préstamo na pagado que la empresa tiene 
derecho a solicitar del empleado en un solo pago mas no en 
exhibiciones parciales derivadas de descuentos a salarios y por 
ello, no le es aplicable el precitado artículo 517 de la Ley 
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F~eral del Trabajo, sino que debe tomarse en cuenta el plazo 
que indica el precepto 516 de dicha Ley, es decir, un año con
tado a partir de que la. obligación sea exigible. 

Amparo directo 2213/89. Almacenes Nacionales do Depósito, S. A. 
7 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Ara
gón Mendfa. Secretario: Guillermo Bxerra Caste11anos. 
Amparo directo 803/89. Petróleos Mexicanos. 31 de mayo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: .José Manuel Hernández Sa!dafia. 
Secretaria: Ma. Perla Lcticia Pulido Tello. 

20 

PRUEBA DOCUMENTAL. INDEBIDO DESECHAM!ENTO 
DE LA, CUANDO SE OFRECE EN FOTOCOPIA SIMPLE.-Sl 
alguna de las partes contendientes ofrece pruebas documentales 
en fotocopias simples y propone como medio de perfecciona
miento el cotejo con sus originales para el caso de que fueran 
objetadas; si así ocurre y no se está en el caso del artículo 779 
de la Ley Federal del Tmbajo, ·en el sentido de que la Junta 
desechará aquéllas pruebas que no tengan rebción con la litis 
planteada o resulten inúti!IOIS o intrascendentes; debe o·rdenarse 
el cotejo solicitado y no desechar las pruebas bajo pretexto de 
que se exhibieron en fotocopia simple, pues proceder de esta 
manera es contrario al artículo 793 de la Ley Laboral y se 
infringen las leyes del p!•::'cedimiento de acuerdo con la fra.cción 
liT del numera.! 159 de la Ley de Amparo. 

Amparo directo 64.03(89. Belem Antonio González y Armando Ma
gallanes Gonztilez. 11 de octubre de 19&9. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Manuel Hernández Sa~dafia. Secretario: Jorge Dimas 
Arias V6zqucz. 

21 

PRUEBA NO DESAHOGADA, VIOLACION PROCESAL 
CONSENTIDA-Si la Autoridad cierra la instrucción del proce
dimiento no obstante de que existen pruebas pendientes de 
desahogo, la violación procesal se convalida por el hecho de que 
al darse vista con el cierre de la. instrucción, la parte oferente 
de la prueba no insista en el desahogo de la misma y, por el 
oontrario, formula alegatos. 
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Amparo directo 6053/89. Instituto Politécnico Nacional. 27 de sep~ 
tiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Her~ 
nándcz Saldaña. Secretaria: Ma. Perla Leticia Pulido TeHo. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 7303/89. Secretario de Hacienda y Crédito Público. 
31 de octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier 
Mijangos Navarro. Secretario: Héctor Arturo Mercado Lórpez. 

22 

SALARIOS, RESCISION DEL CONTRATO DE TRABA
JO POR FALTA DE PAGO DE. CARGA DE LA PRUEBA-El 
criterio que atribuye la carga de la prueba a un trabajador que 
rescinde su contrato de traba,jo por falta de pago, de srularios, 
conforme al cual, debe proba.J" que hizo el requerimiento de:! 
pago correspondiente y le fue negado, es aplicable en los casos 
en que no1 existe controversia sobre el monto del salario, pero 
no cuando el patrón niega el invocado por el obrero y no de
muestra el que afirma en términos del artículo 784, fracción 
XII, d!'l la Ley Federal del Trabajo, pues en ese supuesto se 
estable,ce la presunción, tanto del manto invocado por el tra
bajador or>mo su frulta de pago; en razón de que al negarse l:t 
suma pretendida y no demostrruroo la que S!'l haya sosternido, 
impl!citamente se niega el pago del salario qua se manifiesta 
devengar. 

Amparo directo 8383/88. Adrián Martín Sánchez Víizquez. 12 de 
diciembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijan
gos Navarro. Secretario: Héctor Arturo Mercado López. 

2:1 

SEGURO SOCIAL. TRABAJADORES/ INCAPACITADOS 
TEMPORALMENTE. SUBSIDIO QUE RECIBEN MIENTRAS 
DURA SU INHABILITACION.-Cuando un trabajador es inca
pacitado por haber sufrido un riesgo de tra;bajo, de conformidad 
con lo que establece la fracción I del artículo 65 de la Ley da! 
Segurr> Social, debe pagársele por todo el tiempo que subsista 
la incapacidad el cien por ciento de su salario sin que pueda 
exceder del máximo señalado en el grupo en el que esté 
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inscrito, ya que el periodQ por el cual fue inhabilitado debe 
considerarse como cotizado para todos los efedos legales en 
favor del trabajador, conform!l a la fracción IV del articulo 37 
de la propia Ley, debido a que el fondo que se instituye en 
favor del trabajador tiene pnr objeto constituir una pensión qua 
permita la subsistencia de él y la de su familia, sin que por ello 
deba estimarse que dicha pensión tenga el carácter de sue1ldo. 

Amparo directo 579&f8,7. Joe~ Hernándcz Urbizo. 9 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Mendía. 
Secretario: Salvador Arriaga Garda, 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo directo 363/89. Ramiro Hernández Cruz. 12 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Mondia. 
Secrctario: Guillermo Becerra Castellanos. 

24 

SOLICITUD' DE TR.l1.BAJADORES ASPIRANTES A PUES
TOS V ACAJ\'TES O DE NUEVA CREACION. CUANDO DEBEN 
PRESENTARLA AL PATRON O AL SINDICATO A TRAVES 
DE LA JUNTA-Si bien es cierto que conforme a los artículos 
982 y 983 de la Ley Federal del Trabajo, pueden traJmitarse en 
procedimientos· paraprocesales todos aquellos asuntos que por 
mandabo a la: Ley, por su\ naturaleza o a solicitud de parte 
interesada, requierran la intervención de la Junta, siernpre, y 
cuando no, se esté promoviendo jurisdiccionalmente conflicto 
alguno entre aquella parte1 que promueve el procedimiento y 
entre aquella a la que se dirige la diligencia, y que dicha snli
citud podrá realizarse oralmente o por escrito por part€1 inte
resada señaland" expresamente la persona cuya deolaración 
se requiere o la cosa que se pide se !leve a cabo; también es 
verdad que conforme a lo que dispone el artículo 155 de la, pro
pia Ley, los trabajadores que se encuentran en los casos del 
artfculo 154 del mismo ordenamiento legal, que aspiren a un 
puesto vacante o de nueva creación 11'"' requieren de la inter
vención de la Junta para que su solicitud les sea recibida por 
los encargados de atenderlos, pues dichos trabajadores tienen la 
obligación de presentar la solicitud ante el patrón o ante el 
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organismo sindical titular cuanJo sea éste el que tenga la facul
tad exclusiva de hacer las proposiciones respectivas, indical!ldo 
su domicilio• y nacionalidad, si tienen a su cargo una familia y 
quienes dependen económicamente de ellos, s¡, prestaron sus 
servicios con anterioridad y por qué tiempo, la naturaleza del 
trabajo que desernpE'ñaron y la denominación del sindicato a 
que pertenE'Zcan a fin de que sean llamados al ocurrir alguna 
vacante o crearse algún puesto nuevo; o que a falta de solicitud 
previa el aspirante puede prescmtarse a la empresa o est<tble
cimiento al momento c1e ocurrir la vacante o de, crearse el 
puesto, comprobando la causa en que funde su solicitud. O 
sea, que dado a que conforme al. aludido artículo 155 no se 
requiere• la mediación de la Responsable para que el patrón o 
el órgano sindical en su cas•:>, reciban la soHcitud porque por 
mandato del propio precepto tienen la• obligación de recibirla 
de manos del intoresado, no procede el procedimiento parapro
cesal por la sola voluntad del promovcntc, a menos que' se trate 
del extremo de que la empresa o el organismo sindica·! se 
hubieren negado a recibirla, ya que el referido procedimiento 
procede cuando se requiera la intervención de la Autoridad 
laboral, porque así lo establece el citado artículo 982. 

Amparo en revisión 823/&7. Roberto Vargas Bolafios y CJI!:ros. 2 de 
febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Ara
gón Mendia. Secretario: Enrique Chan Cota. 

Sostiene la m.lsma tesis: 

Amparo en revisión 1723/88. Roberto Vargas Bolaños y otros. 28 
de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. 
Aragón Mendfa. Secretario: GuiHenno Becorra Castellanos, 

25 

TRABAJADORES AL SERVfCIO DEL ESTADO. CAU
SAL DE CESE DERIVADA DE UNA SENTENCIA DE; PRIVA
CION DE LA LJBERTAD.-La causal de cese prevista por el 
artículo 46 fracción V, inciso J), de la Ley Federal de Jos 
Trabajadores al Servicio del Estado, consistente en que el tra
bajador sea condenado a sufrir una pena de prisión, no se surte 
en los casos en que la sentencia condenatoria de privación de 
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la libertad es conmutada por una multa; en virtud de que la ra
zón que motiva y sustenta esa causa de cese se funda en la 
imposibilidad de que el trabajador pueda continuar desempeñan
do sus labores. 

Amparo directo I28I3/8S. Telégrafos Nacionales. 15 de marzo de 
I989. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Nava
rro. Secretario: Héctor Arturo Mercado López. 
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EN Mi\. TER lA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO 



ACCIONES CONTRADICTORIAS. SU RESOLUClON. 
Si un trabajador reclama en su demanda laboral la reinstaJ!ación 
en su trabajo y, posteritormente, en un juicio diverso (acumu
lado) deliOOnda el pago de la indemnización oonstitucionaJ! sin 
desistir de la¡ primera. y la demandada no se excepciona ail 
respecto, y además, 'la Junta responsable resuelve únicamente 
sobre la primera acción E;jercida (que resultaba más favorable 
811 trabajador, la de reinstalación), su conducta no vulnera ga
rantía.s, porque no obstante que se trata de una acción cootra
dictoria en la que el ejercicio de una excluya a la otra, si, 
como suoadió en la especie, la respo:>nsable omitió requerir a 
la a.ctora, como en todo caso debió hacerlo en términos de lo 
dispuesw por los' artículos 685 y 873 de la Ley Federal del 
Trabajo, prura que indicara cuál de las hechas valer es la que 
prefiere deducir, es obvio que dicha Junta estuvo 'Obligada a 
diJucidrur la litis inrterpretando la conducta procesrul del acci()o 
nante, como Jo hizo, dado que evadir su resolución, además de 
que contrariw la Ley, dejaría en¡ estado de indefensión w la 
parte trabajadora. 

Amparo directo 196/89. Infonavit. 27 de septiembre de 1989. Una· 
mmi.dad de votos. Ponente: Jaime C. Ramos Carreón. Secretaria: 
Mayra Villafuerte Coello. 

2 

ANTIGüEDAD Y HORARIO. LOS CAUSANTES MENO· 
RES EXENTOS POR LAS LEYES FISCALES, NO QUEDAN 
EXONERADOS DE LA OBLIGACION QUE IMPONE LA LEY 
FEDERAL DEU TRABAJO, CUANDO EXISTE CONTI'ROVER
SIA SOBRE.-Las disposiciones de la Ley Federal del Traba¡jo 
son de orden público, en términos del artículo 5• del propio 

-421-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

ordenamiento legal, por lo que al establecerse en los artículos 
784 y 804 de la citada Ley Laboral, por su orden: a) Que el 
patrón tiene obligación de probar su dicho cuando exista con· 
troversia -entre otros aspectos- con relación a la antigüedad 
y jo::>mada de trabajo y, b) Que el patrón tiene obligación de 
conservar y exhibir en juicio los documentos que se refieran 
al pago de vacaciones, aguinaldo y las primas a que alude la 
propia Ley, la posible exención que se establm:ca en las Leyes 
Fiscales o tributarias para que la demandada tenga control de 
ingresos y egresos, no la exonera de la obligación que impone 
la Ley Federal del Trabaj•a a qutenes utHizan el servicio asala
riado. 

Amparo directo 635/88. Consuelo Ruvalcaba Berna! Viuda de Santa 
Colomba. 17 de enero de 1989. Uruindmldad de votos. Ponente: 
Fortino Valencia Sandoval. Secretario: René Díaz Narez. 

3 

AUDIENCIA C'ONS:riTUCIONAL, DIFERIMIENTO DE 
LA. (ARTICULO 152 DE LA LEY DE AMPARO).-Para que se 
difiem la audiencia constitucional a petición de una de Ias par
tes, en términos: de lo dispuesto por el artículo 152 de la Ley de 
Amparo, con el argumento de que le solicitó a una autoridad 
la expedición de constancias para ofrecerlas como pruebas da 
su pa:rte en el juicio o::.nstitucional, y que dicha autoridad se 
ha rehusado a entregárselas, es me111esterr que previamente justi
fique que se hubieren solicitado tales constancia:s con¡ la 
oportunidad debida, a efecto de: que la autoridad a quien se 
las pidió esté en posibilidad de ~pedirlas, esto es, cuando 
menos con cinco días de antelación a la fecha que se encuentre 
señalada para que la citada audiencia tenga verificativo, pues 
este término es el que se¡ estima e::>mo mínimo indisp,ensable 
para que la autoridad 1'cc¡uerida, previos los trámites administra
tivos que legalmente deben transcurrir, esté en posibilidad de 
entregarlas; por consiguiente, de no aueditarse este extremo, 
es obvio que no puede considerarse a la autoridad mencionada 
como o::.ntumaz y por ello no se actualiza la hipótesis. a que se 
refiere el mencionado numeral, de ahí que no prooed!l! diferir 
la audiencia. 
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Amparo en revisión 48/89. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
9 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime C. Ra· 
rnos Carreón. Secretaria: Mayra Villafuerte Coello. 

4 
AUDIENCIA DE LEY. FALTA DE COMPARECENCIA A 

LA, POR LA DEMANDADA-La Junta del conocimiento debe 
diferir Ia audiencia de conciliación, demandi!J y excepciones, 
ofrecimiento y admisión de pruebas, oote la imposibilidad de 
la demandada para acudir a ella por enfermedad acreditada en 
autos, pues si bien el artículo 785 de la Ley Federal del Trabaj>i> 
regula en lo conducente las pruebas confesional y testimonial, 
al presentarse una situación similar a la contemplada por la 
Ley y ante• la omisión de ésta respecto al caso preciso, la res
ponsable debe aJplicar analógicamente dkho p·recepto::>, pues en/ 
términos del diverso numeml 17 de la misma, las Juntas están 
facultadas para tomar e:n cuenta disposiciones legales que regu
len casos semejmtes. 

Amparo en revisión 58/89. Assia Goldenberg de Blank. 18 de oo
tubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Bravo y 
Bravo. Secretario: Pedro Galeana de la Cruz. 

5 
CONFESION, ILEGAL DESECHA MIENTO DE LA PRUE

BA DE.-C'onforme al articulo· 787 de la Ley Federal del Tra
bajo, las partes están ·E'In aptitud de solicitar a la Junta de Traba.
jo que se cite a absolver posiciones a cualesquiera' de las 
personas a que se refiere ei articulo ll de la menci•onada Ley, 
entre otras, cuando Jos hechos que dieron .origen 111 conflicto 
les sean propios y se les hayan atribuido en la1 demanda o 
contestación o que por razón de sus funciones les deban ser 
conxidos; luego entonces, el desechamiento que de la prueba 
confesional respectiva determina dicha autoridad, aduciendo que 
el citado a absolver posiciones no figura como parte en el juicio, 
inohserva lo1 previsto por el numeral primeramente invocado, 
lo que se traduce en violación de garantías del oferente. 

Amparo directo 681/88. Juan Lemus MarUnez. 24 de enero de 
!989. Unanimidad de votos. Ponente: Fortino Vlllencia Sandoval. 
Secretario: Miguel César Ma•gal16n Trujl!lo. 
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6 

OONTRATO DE TRABAJO. MODIFICACION UN1LA'fE. 
RAL DE LAS CONDICIONES DEL.-Si el partrón modifica uni
lateralmente las condiciones de trabajo contratadas, y el tra
bajador no las acata, éste no incurre en desobediencia que 
motive la causa de rescisión de; la relación laJI:J'oral prevista por 
la fracción XI del artículo 47 de !!a Ley Federal detl Trabajo, 
por lo que el despido debe considerarse injustificado. 

Amparo directo 552/89. Banco Nacional de Crédito Rural, S. N. C. 
20 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Forti· 
no V~tlencia Sandoval. Secretario: Miguel César Magallón Trujillo. 

7 

CONTRATO DE TRABAJO, PRORROGA DEL.-La in
terrupción que se actualiza en la prestación del servicio, entre 
la fecha de terminación del contrato individual de trabajo cele
brado con el trabajador odginalmente contratado, y aJquella 
en la que se pactan condiciones laborales con distinto trabaja
dor, quien propiamente sustituye a:! primero, no puede consti
tuir motivo pam negarse la prórroga del contrato inicial, pues 
etilo sigoifi.caría¡ dejar al arbitrio del patrón ei cumplimiento 
de las normas de trabajo, proceder que se apartaría de Io dis
pues1!o en los artículos 5', 18 y 39 de la Ley Federal del 
Trabajo. 

Amparo directo 453/89. Fernando González DávUa. 30 de agosto 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fortino Valencia Sando
val. Secretario: René Dlaz Nárez. 

8 

CONTRATO DE TRABAJO, PRORROGA DEJJ (REQUI
SITOS A SAT1SFACER).-A la luz del artfculo 39 de la Le~ 
Federal del Trabajo, la relación laboral quedará prorrogada por 
todo el tiempo que subsista la materia del trabajo, más dicho 
precepto supone necesariamente: a).-La celebración de un 
contrato sujeto a término; b).-Que éste -el términ""- se cum-
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pla; c).-Que en ese momento subsista la mruteria del trabajo 
y d).-Que a esa fecha se haya mantenido vigente la relación 
lrubora!, o que se encuentre sub Júdice su vigencia, de suerte 
que no satisfechos dichos presupuestos, la prórroga que del 
contrato se pretenda resulta impmcedente. Por tanto, cuando 
el trabajador renuncie a su contrato anticipadamente, carece 
de derecho a la prórroga del mismo. 

Amparo directo 509/88. María de los Angeles Gaorcfa Alamina. 5 
de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fortino Va.I;en
cia Sandoval. Secretario: Leonardo A. López Taboada. 

9 

COSTUMBRES CON FUENTE DEL DERECHO. SU OPE
RANCIA (EN MATERIA DE TRABAJO).-Si bien es verdad 
que la costumbre es una fuente del derecho laboral (articulo 17 de 
la Ley Federal del Trabajo), debe decirse que para que opere se 
requiere que no exista una obligación legal que regule el hecho 
s>obre el que se pretende que actúe; así tenemos que, si, como 
sucede en la especie, existe un contrato cplectivo de trabrujo 
en donde se establecen los derechos y obligaciones de las partes 
que lo suscribiemn, la parte patronal sólo está obligada 'legal
mente al cumplimiento exacto de dicho pacno, en términos del 
artículo 31 de la Ley Federal del Trabajo; asf que, 'Si, por un 
error, aunque reiterado, la empresa otorga mayores beneficios 
a los trabajadores no existe impedimento legal de ninguna es
pecie para que haga la corrección respectiva. 

Amparo directo 784/88. Manuel Borrego Caldera y otros. 27 da 
septie-..mbre de 1989. Unanünidad de votos. Ponente: .Jaime C. Ra· 
mos Carreón. Secretaria: Mayra Villafuerte Coello. 

10 

DEMANDA, AMPLIACJON DE LA, SU DESECHAMIEN
TO DEBE IMPUGNARSE EN AMPARO INmRECTO.-La vio
lación al pPncedimionto consistente en el desechamiento do 
la ampliación de la demanda, no se encuentra en ninguno de. los 
supuestos contenidos en el artículo 159 de la Ley de Amparo; 
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pOT lo tanto, dicha violación deb~ reclamarse al través del juicio 
de ampa.ro indirecto, acorde a lo dispuesto en la fracción IV del 
artícuh 114 del ordenamiento antes citado. 

Amparo directo 403í89. José Luis Quintero Páramo. 3 de agosto 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime C. Ramos Ca
rreón, Secretario: Jorge castillo Tapia. 

11 

INCAPACIDAD, PENSION DE. EL DERECHO A OBTE
NERLA ES IMPRESCRIPTIBLE.-Si bien es verdad que confor
me al artículo 519 de la Ley Federal del Trabajo, prescriben en 
dos años las acciones de los trabajadores para reclamar el 
pago de indemnizadón por riesgo del trabajo, dicho precepto 
es inaplicable cuando el obligado a cubrir la pensión por inca
pacidad es el Instituto Mexicano del Seguro Social, toda vez 
que el artículo 280 de la Le(y en dicho Instituto establece que 
es inextinguible el derecho al otorgamiento de una pensión, 
precepto -el último- que por resultar más fworable al tra
bajador, cobra aplica;ción ,en su benefiico, acorde a lo previsto 
por el artículo 18 d~ •18J Ley Federal del TrabBJjo. 

Amparo directo 744/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 16 
de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fortino Va
lencia Sandoval. Secretru"io: Leonardo A. López Taboa:da. 

12 

INCIDENTE DE LIQUIDACION, APERTURA PERMm
DA DEL.-Una recta interpretación de'i artículo 843 de la Le(y 
Federal del Trabajo, autoriza a concluir que siempre que exista 
determinada una base salarial, conforme a la cual sea factible 
la. cuantificación de una prestación económica reclamada, es 
obligatorio para la autoridad del trabajo establecerla, siendo 
permisible la apertura del incidente de liquidación por diferen
cias en el monto de tal prestación no definidas en el juicio 
laboral respectivo. 

Amparo directo 377/88. Concepción Abun<Ua Pelayo Esquivel. 23 
de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Fortino 
Valencia Sandoval. Secretario: Leonardo A. López Taboa.da. 
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13 
LAUDO, ACLARACION DEL.-La resolución r~aída en 

aclaración de un lado, debe considerarse parte integrante de 
éste, pues la finalidad que se persigue con ese trámite, es 
alcanzar la debida claridad en aquellos puntos que, habiendo 
sido analizados, lru Junta no precisa de una manera clara y 
pormen0!izada,. 

Amparo directo 971/87. Ferrocarriles Nacionales de México. 18 
de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Cafllos Bravo 
y Bravo. Secretario: Gilberto Apolonio López Corona. 

14 

NOTIFICACION PERSONAL, DEBE HACERSE CUAN
DO SE ADMITE UNA PRUEBA SUPERVENIENTE.-C\Jamdo la 
Juntll! pronunciBJ acuerdo admitiendo una prueba superveniente, 
dicho proveído debe ser notificado personalmente a lru parte 
contraria, con fundamento en el artículo 742, fracción Xll, de 
la Ley Federal del Trabajo la, que aun cuando señala que esta 
forma de actuación se hace en los casos urgentes a juicio de 
la Junta, debe estimarse que en hipótesis como la que se apunta 
siempre se actualizan; ello, precisamente por la !'omut excep
cional de su admisión, pues de no hacerlo, C91ocaría en un 
estado de indefensión a la parte contraria al haberse recibido 
sin su conocimiento. 

Amparo directc> 178/89. Cappera, S. A. de C. V. 30 de agosto 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime C. Ramos Carreón. 
Secretaria: Mayra Villafuerte Coel!o~ 

15 

PETROLEOS MEXICANOS. APLICACION DE LA CLAU
SULA 27 DEL CONTRATO COLECTIVO.-Es intrasoon.dente el 
tipo de contratación que extienda Petróleos Mexicanos a sus 
empleados, para que cuando el laudo resulte favorwbie al tra
bajador, sea aplicable en su beneficio el contenido de la cláu
sula 27 del Contrato ColectiV'D de Trabajo, que obliga al patrón 
a reinstalar rul trabajador y a paga,rle salarios caídos, si existe 
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condooa al respecto, más un 60% de éstos, pues tal disposición 
no condiciona el pago de esa prestación a que el trabajador sea 
de planta. 

Amparo directo 435/89. José Marra Aréchiga Pérez. 23 de agosto 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime C. Ramos Carreón. 
Secretario: JOTge Castillo Tapia. 

16 

PREFERENCIA, DERECHO DE. PRESCRIPCION. DEBE 
REGIR EL TERI\ITNO PREVISTO POR LA LEY FEDERAL DEL 
TRABA.JO.-De conformidad con el criterio sustentado por la 
Cuarta SaJa de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis de jurisprudencia número 181, cuyo rubro es "PRE
FERENCIA, DERECHO DE. TERMINO DE PRESCRIPCION DE 
LA ACCTON RESPECTIVA", en el sentido de que el reclaJIIlo 
de las acciones de preferencia de derechos guardan intima 
analogía con las del despido, el trabajador, cuando se sienta 
des¡>lazado tendrá un término de dios meses para ejercitar su 
acciún de preferencia, es decir, que la misma prescribe en el 
término previsto por el mtículo 518 de la Ley LaboraJ!; por 
tanto, es inconcuso que una norma del contrato colectivo res
pectivo, no puede limitar este derecho a término inferior, por 
se,r contrario a la Ley. No es óbice a lo anterior, el hecho de 
que en el articulo 154 de la Ley Laboral, se establezca que 
cuando en una empresa exista contrato colectivo de trabajo 
que contenga cláusula de admisiún, los derech!o's de preferencia 
de los trabajadores se regularán por lo que se estipule en el 
mismo, habida cuenta que tal remisión que hace el precepto en 
cita debe entenderse limitada a que en un pacto colecttvo no 
se contengan disposiciones que resulten contrarias a los dere
chos de ~os trabajadores que se encuentran contenidos en la 
Ley Federal del Trabajo. 

Amparo directo 226/88. Raúl Angeles Bolaftoo. 6 de septiembre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Bravo y Bravo. 
Secretario: J. Francisco Albarr{tn M. 
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17 

PREFERENCIA, DERECHO DE. SOLICITUD MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL.-El trámite de un proce
dimiento paraprocesal, cuyo objetivo es lograr que a través de 
la Junta Laboral conozca el sindicato y, en su caso, la sección 
respectiva, de una solicitud formulada por un trab"!iador para 
ocupar una vacante definitiva o puesto de nueva creación, se 
ajusta a lo dispuesto por los artículos 892 y 893 de la Ley Fede
ral del Trabajo, pues la intervención de la señalada auto·ridad 
no implica controversia alguna entre partes, e:m tanto que el 
promovente súlo pretende que dichaS' entidades conozcan de 
su pretensión, ante la exigencia que deriva de lo dispuesto p:>r 
el artículo 155 de. la mencionada Ley. 

Amparo en revisión 75/88. Roberto Vargas Bolafios y otros. 9 de 
marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fortino Valen· 
cia Sandoval. Secretario: Miguel César Magallón TrujilJo. 

18 

QUIEBRA DE UNA EMPRESA. OBLIGACIONES DE LA, 
PARA LOS EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DE SUS RELA
CIONES LABORALES.-EI solo hecho de que una empresa ar
gumente en el amparo, a efecto de combatir el laudo respectivo, 
que fue declarada en quiebra y que la responsable estaba obli
gada a observar lo mandado por el articuh> 434 de la Ley 
Federal del Trabajo, para poder dilucidar sus obligaciones con 
sus trabajadores, resulta inatendible, si no demuestra haber dado 
cumplimiento previo a lo ordenado por bs diversos numerales 
435 y 782 (ahora 892) del citado ordenamiento, que la obligan 
a dar el aviso respectivo a la Junta responsable.; que ésta realice 
la investigación del caso y, hecho qua sea, apruebe o no tal 
oomunicación. 

Amparo directo 885/88. Aer<>naves de México, S. A. de C. V. 20 
de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime C. Ramos 
Carreón. Secretaria: Maria del Socorro Reyes Preeiado. 

Sostiene la mlsma tesis' 
Amparo directo 318/S9. Aeronaves de México, S. A. de C. V. 16 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fortino Valencia 
Sandoval. Secretario: Miguel César Magallón Trujilio. 
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19 

RECUENTO, FINALIDAD Y REQUISITOS DEL.-La dili
gencia de recuento tiene com,o fin determinar cuál de las orga
nizadones sindicales contendientes representa la mayoría en 
una determinada empresa y por tanto le corresponde la titula
ridad del contrato colectivo de trabajo, de donde conf•orme a 
lo dispuesto por cl articulo 931, fracción II, de la Ley Federal 
del Tmbajo esa mayoría se configura con el resultado de la 
votación de los asistentes al actoo, aun cuando no sea la totali
dad de los trabaojadores sindicalizados que laboran en la em
presa. 

Amparo directo 523/89. Sindicato de "Prabajadores de la Industria 
de Artefactos y Equipos Eléctricos y Electrónicos de la República 
Mexicana. 18 de octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponen· 
te: Carios Bravo y Bravo. Secretario: Pedro Galieana de la Cruz. 

20 

REINCORPORACION, TERMINO, PREVISTO POR LA 
FRACCION II, DEL ARTICULO 45, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. CASO EN QUE NO SE APUCA.-De la inte~tpre

tación armónica de los artículos· 42, 43 y 45, fracción If, de la 
Ley Federal del Trabajo, se colige que el término de quince días 
contados a partir del siguiente de aquél en que cesó la causa 
de suspensión de la relación laboral, para que el trabajador se 
reincorpore a prestar sus servict;:,s, opera únicamente para 
aquellos casos en que el trabajador se haga acreedor a prisión 
preventiva por la comisión de un delito ajeno completamente 
a la relación de trabajo y no perseguido por denuncia del pa
trón, y toda vez que en auto-s consta que en el caso, el ilicito 
que se le imputó fut> denunciado por la patronal, es inconcu
so que dicho término de quince días no le puede ser aplicable, 
sino que dt>be entenderse que al no probarse la imputación ·ae 
la patPcmal, puesto que el trabajador fue absut>lto, los efectos 
de dicha denuncia debe equipararse a un despido injustificado 
con todas las consecuencias leg~.les que ello aca-rrea. 

Amparo directo 431/89. Servicio Postal Mexicano. 4 de octubre da 
19&9. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Bravo y Bravo. Se
cretario: José Francisco Albarrán Mendoza. 
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21 

SALARIO, PRUEBA PARA ACREDITAR EL MONTO 
DEL-Cuando el patrón adquiere la obligación procesal de 
acreditar el monto del salario por haberlo controvertido, y Il'O 

lo hace as!, pero el propio trabajador ofrece lar prueba de ins
pección para demostrar aquél, y ésta le resulta adversa a su 
oferente, pues se a,credita un salario inferior al por él afirmad(), 
la Junta Responsable, de conformidad con lo mandado por los 
artículos 840, 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, está 
obligada legalmente a tomar en cuen,ta dicha probanza aJ! emi
tir su resolución, ello, ru() obstante, que perjudique a su oferente. 

Amparo di,recto 212/89. Luis Verduz.co Aguilar. 11 de octubre de 
19&9. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime C. Ramos Carreón. 
Secretario: Jorge Castillo Tapia. 

22 

TESTIMONIAL, REQUISITOS PARA EL OFREC'IMIENfO 
Y ADMISTON DE LA PRUEBA.-El artículo 813, fraccióru ll, 
de la Ley Federal del TrSJbajo establece los requisitos de pro
cedibilidad en el ofrecimiento de la prueba testimonial, seña
lando ca,te:górico este supuesto: precisar el nombre y el domi
cilio de los testigos, aun para el caso de que el •oferente de la 
prueba se comprometa a presentarlos el día y hora de su des
ahogo; así que, su satisfacción es indispensable para admitirla, 
pues el legislador laboral con claridad meridiana exigió su 
cumplimiento para ese efecto; cabe aclamr que la e!Xcepción a 
que se refiere tal fracción, respecto a la imposibilidad del ofe
rente para presentark>s, es una reguladón independiente a 'la 
exigencia referida; por tanto, si la Junta desecha la prueba tes' 
timonial por no, habC'rse señalado los domicilios de los testigos, 
actúa legalmente. 

Amparo directo 174/89. Eduardo Villavicencio Ramirez. 31 de ma~ 
yo de 1989. Unarúrnidad de votos. Ponente: Jaime C. Ramos Ca
rreón. Secretario: Jorge Castillo Tapia. 
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23 

TIEMPO EXTRAORDINARIO (TRABAJADORES DEL 
AUTOTRANSPORTE).-Para que proceda el pago dEl tiempo ex
tra de los trabajadores del autotransporte, el actor debe acre
ditar que en la duración de los viajes que realizó al desempeñar 
sus labores sufrió retraso por causas no imputables a él, y en 
caso de no hacerlo, no procede el pago de tiempo extraordina
rio, pues el artícu}o 257 de la Ley Federal del Trabajo, en su 
segundo párrafo, dispone que los trabajadores del autotransporte 
tienen derecho a un aumento proporcional en sus salarios, en 
caso de prolongación o retardo, siempre y cuando .el salario se 
fije por viaje, de donde resulta obvio que en semejante hipó
tesis no cobra aplicación lo dispuesto por el artícul.o 784, 
fracción VIII, del mismo ordenamiento, !;egún ~ cual corres
ponde al patrón acreditar la. duración de la jornada de trabajo, 
sino que como se trata de un caso de excepción, incumbe al 
trabajador la demostración en juic\o de que la pro,longación o 
retardo en su viaje, obedeció a causas que no le fueron impu
tables, lo cual viene a ser un hecho accidental y no cotidiano 
o permanente. 

Amparo directo 546/88. Lorenzo López Calva. 23 de noviembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Fortino Valencia San
doval. Secretario: L€onardo A. López Taboada. 

Sostienen la mioma tesis: 
Amparo directo 9/88. Maria de Jesús Lecona Azuara. 3 de agosto 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fortino Valencia Sancto
vaL Secretario: Leonardo A. López Taboada. 

Amparo directo 472/89. Transportes Costeros del Golfo y del Cari~ 
be, S. de R. L. de C. V. y otros. 6 de septiembre de 1989. Unani
midad de votos. Ponente: Carlos Bravo y Bravo. Secretario: José 
Francisco Albarrán Mendoza. 

24 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. BAJA. 
COMPUTO PARA LA PRESCRIPCION.-Una exacta¡ interpre
tación del artículo 113, fracción II, de la Ley Burocrática, lleva 
el convencimiento de que la prescripción de la acción de los 
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trabajadores al servicio del Estado, para exigir la reinstalación 
en su trabajo o la indemnización que la Ley ooncede, empieza a 
correr desde el momento en que realmente se le suspende en 
sus fuociones y salarios, no cuando anticipadamente se le co
munica esta decisión. 

Amparo directo 304/89. Ciro Campusano Sánchez. 9 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Bravo y Bravo. Se
cretario: Pedro Galeana de la Cruz. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo directo 5491/89. Gerardo .Julián Rey Mufi.oz. 18 de octubre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Bravo y Bravo. 
Secretario: Pedro Galeana de la Cruz. 

25 

VIATICOS. CUANDO INTEGRAN EL SALARIO.-Por 
regla general, el ingreso que por viáticos recibe un trabajador, 
no forma parte integrante del salario; sin embargo, si esos 
"gastos complementarios" son gravados por €!1 impuesto sobre 
productos del trabajo, pierde la naturaleza apuntada, y se con
vierte en una retribución al trabajo. 

Amparo directo 141/89. Cuauhtémoc Gómez Cortés. 15 de junio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fort:ino Valencia Sancto
val. Secretario: Miguel César Magallón Trujillo. 
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TESIS DE JURISPRUDENCIA 



ALEGACIONES AJENAS A LA LITIS EN LOS CONCEP
TOS DE VIOLACJON.-Resultan inatendibles las adegaciones 
expuestas por el impetrante, en las que intenta. varia.r Jo fija.do 
en la Audiencia. de Conciliación, Demanda y Excepciones, ya 
que con posterioridad a esta última pretende introducir ele. 
mentas nuevos, que no pueden ser analizados al ser ajenos a 
la litis. 

Amparo directo 6060/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 20 
de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la 
Llata Valenzuela. Secretaria: Maria Isabel Haruno Takata Gutiérrez. 
Amparo directo 2015/88. Comisión Federal de Electricidad. 4 de no
viembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Lla
ta Valenzuela. Secretario: José Francisco Cilla López. 
Amparo directo 6765/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 1 O 
de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de 
la Llata Valenzuela. Se<:retario: Erubiel Arenas González. 
Amparo directo 9115/88. Eduardo Silva Anguiano. 7 de diciembre 
de 19&8. Unanimidad de votos. Ponente: Constantino Martfnez Es
pinaza. Secretaria: Rosa María López Rodrfguez. 
Amparo directo 1785/88. José Angel Avilés Herrera. 8 de diciem
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Llata 
Valenzuela. Secretaria: Marfa Isabel Haruno Tak.ata Gutiérrez. 

2 

CONCEPTOS DE VlOLACION INOPERANTES.-Si el 
impetrante aduce alegaciones, en las cuales no se contr<YVierten 
de manera específica las consideraciones que la responsable 
tomó en cuenta para dictar el fallo reclamado, ello trae como 
consecuencia que los concept>os de violación se estimen inope
rantes. 
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Amparo directo 7455/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 2 de 
febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Llata 
Vaienzuela. Secretario: José Francis-co Cilia López. 

Amparo directo 6245/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 27 de 
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la 
Llata Valenzuela. Secretaria: Marra Isabel Haruno Takata Gutiérrez. 
Amparo directo 7295/SS.. Parker Mexicana, S. A. 4 de noviembre 
de 1988. Ponente: Gemma de la Uata Valenzuela. Secretario: José 
Francisco Cilia López. 
Amparo direc.to 9815/~8. Glenco de México, S. A. 1' de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barredo Pereira. 
Secretaria: Beatriz Valenzuela Dom1nguez. 
Amparo directo 1975/89. Ferrocarriles Nacionales de México. 14 
de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Con.tantino Mar· 
tfnez Espinoza. Secretario: Sergio García Méndez. 

3 

DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO. IMPROCEDENTE REVERSJON DE LA CARGA DE 
LA PRUEBA--Cuando el trabajador se dice despedido injus
tificadamente, ejercita su acción ya seaJ de indemnización o 
reinstalación, señalando las condiciones en que desempeñaba 
sus servicios y el patrón al contestar la reclamación entablada 
en su contra lo niega, controvirtiendo algun>t de ellas, esto es, 
la caJtegoría, el oorario o salario y, ofrece el traba.jo manifes
tando que lo hace "en los mismos términos y condiciones en 
que lo venía desempeñando" debe entenderse que al omitir 
precisar si se refiere a las indicadas por el actor o por él, tal 
actitud determina que dicha proposición sea de mala fe y por 
tanto, que no se revierta la carga probatoria. 

Amparo directo 33/105/89. Narciso Zamora Torres. 25 de mayo 
de 1989. Unanimidad de v01.os. Ponente: Constantino Martlnez Es
pinoza. Secretario: Scrglo Garcfa Méndez, 
Amparo directo 3925/89. Ana Maria Ram!rez Herrera. 10 de agos· 
to de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gamma de la Llata 
Valenzuela. Secretaria: María Isabel Haruno Takata Gutiérrez. 
Amparo directo 4335/89 (448). Francisco Rodríguez Robles. 23 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Constantino Mar
t!nez Espinoza. Secretaria: Rosa Marra López Rodr!guez. 
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Amparo directo 6325/89. Marcela Reyes Morquecho. 9 de octubre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barredo Pcreira. 
Secretario: Vicente Angel González. 
Amparo directo 6375/89 (652). José Antonio Arámbu!a Garc!a. !! 
de octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la 
Uata Vailenzuela. Secretario: José Francisco Cilia López. 

4 

FERROCARRILEROS, PENSIONES JUBILA1'0RIAS Y 
DE INVALIDEZ DE LOS. TIENEN NATURALEZA DISTINTA 
Y DNERSOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA-Una correcta 
interpretación de la cláusula décimo segunda del Convenio 
General de Incorporación de los trabajadores ferrocarrileros al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, celebrado el veintinueve 
de diciembre de mil novecientos ochenta, oonduce a establecer 
que las prestaciones que regula, son de naturaleza distinta, así 
como diversos requisitos para su procedencia y cuantificación, 
e igualmente es diferente el ordenamiento legaJ que la sostie
ne, ya que el pago de pensión par invalidez lo regula la Ley del 
Seguro Sbcial, y el relativo a la p~ocedencia de la jubilación 
de los laboriosos al servicio de la empresa, el contrato colec
tivo de trabajo que rige las relaciones entr11 ésta y sus em
pleados. 

Amparo directo 3700/87. Ferrocarriles Nacionales de MéxicG. 17 
de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Zaw 
pata Mayorga. Secretaria: Rosa Maria López Rodríguez. 
Amparo directo 895/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 13 
de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gernma de la 
Llata Valenzuela. Secretario: José Fra-nci'SCo Cilia López. 
Amparo directo 679'5/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 2 do 
diciembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rafae~ Barre
do Pereira. Secretaria: Elsa Maria Cárdenas Brindis. 
Amparo directo 7225/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 11 
de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Constantino 
Martlnez Espinoza. Secretario: Marco Tullo Burgoa Ramírez. 
Amparo directo 11715¡88. Ferrocarriles Nacionales de México. 7 
de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barreda 
Pereira. Secretario: Vicente Angel González, 
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5 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE GARANTIAS.-Si la 
presentación de la damanda de garantías tiene lugar fuera del 
término que previene el artículo 21 de la Ley de Amparo, en 
relación con el 747, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, 
al actualizarse la hipótesis que contempla el artículo 73, frac
ción XII, de la legislación primeramente invocada, resulta im· 
procedente el juicio constitucional, pues debe considerarse que 
el no interponerse¡ éste dentro del término legal, se está en 
presencia de un acto coosentido tácitamente. 

Amparo directo 118.%/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 20 
de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barre
do Pereira. Secretaria: Elsa María Cárdenas Brindis. 
Amparo directo 118W89. Secretario de Agricultura y Recursos Hi· 
dráulicos. 11 de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Rafael Barredo Pereira. Secretaria: Elsa Maria Cárdenas Brindis. 
Amparo directo 12765/8& Rafael! Herrera Torres. 13 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Genuna de la Llata Valen· 
zuela. Secretaria: María Isabel Haruno Takata Gutiérrez. 
Amparo directo 3115/89. Nicandro B. Puente y coagraviados. 22 
de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la 
Liata Valenzuela. Secretario: Erubiel Arenas González. 
Amparo directo 3335/89. Leticia Bermúdez Valdivia. 22 de junio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Llata Valen· 
zuela. Secretario: Erubiel Arenas González. 

6 

INSPECCION OCULAR, DESECHAMIENTO DE LA.-Si 
el patrón ofrece la prueba de inspec.ción ocular con la finalidad 
de acreditar ~os hechos que constan en documentos, los cuales 
tiene la obligación de conservwr y exhibir en juicio de coofonni· 
dad con el artfculo 804 de la Ley Federal del Trabajo, el desecha
miento que haga la Junta de dicha prueba, no constituye viola
ción al procedimiento> ni a las garantías consagradas por los 
artículos 14 y 16 constituckmales, toda vez que por disposición 
expresa del citado precepto, deben exhibirse en juicio los docu
mentos motivo de esa inspección. 
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Amparo directo 5330/87. Servicios de Viajes, S. A. 26 de abril 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barreda Pereira. 
Secretario: Vicente Angel González. 
Amparo directo 9355/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 12 de 
enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Llata 
Valenzuela. Secretario: Erubi&l Arenas González. 
Amparo directo 101f15/&8. Ferrocarriles Nacionales de México. 21 
de febrero de 1989. Unanimidad de voto.,. Ponente: Rafael Barreda 
Pereira. Secretaria: Beatriz Valenzuela Domfnguez. 
Amparo directo 12155/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 15 
de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Constantino 
Martínez Espinoza. Secretario: Marco Tulio Burgoa Ra:mrrez. 
Amparo directo 6295/89. Ferrocarriles Nacionales de México. 5 de 
octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente; Genuna de la Lla~ 
ta Va!eoJzuela. Secretaria: Maria Isabel Haruno Takata Gutiérrez. 

7 

JUEZ DE DISTRITO, NO VIOLA GARANTIAS INDIVI
DUALES EN RELACION A LOS JUICIOS DE AMPARO.-Los 
jueces de Distrito en los juicios de gaTantias sólo pueden infrin
gir disposiciones de la Ley de Amparo, que reglamentan su 
función tutelar de las garantlas individuales, pues en tales 
juicios actúan oomo órgaa1.os de control constitucionaJl respecto 
a; las transgresiones de las autoridades en ejercicio de sus fun
ciones públicas, no pudie(IIdo por ello violar ga.raooas, al serr, 
precisamente lo que dilucidan a través de su actividad juris
diccional, pam en el caso de existir, proveer a la restitución 
de su goce. 

Amparo en revisión 586/87, Manuel Rarnlrez Reyes. 16 de marzo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Zapata lvl.a
yorga. Secretario: Sergio Garcla Méndez. 
Improcedencia 1105/88, Sinec1o Mendaza Loria. 29 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la !Jata Va~ 
lenzuela. Secretario: Erubiel Arenas González. 
Improcedencia 1555/88. Compañ.ia Operadora de Teatros, S. A. 7 
de diciembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente-: Constanti
no Martlnez Espinoza. Secretaria: Rosa Maria López Rodríguez. 
Amparo en revisión 1375/88. Carlos Mendoza Ram{rez. 12 de ene
ro de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Llata Va
lenzuela. Secretario: Erubiel Arenas Gonz6.lez. 
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Amparo en revisión. 1775/88. Prima Cerdmica. S. A. de C. V. 16 
de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la 
Uata Valenzuela Secretario: Erubiel Arenas González. 

8 

JUNTAS DE OJNCILIACION Y ARBITRAJE, lNEXIiS
TENCIA DE LA AUDIENCIA DE RESOLUCION DE LAS.-Si 
del acta del proyecto de resolución, se desprende la carencia de 
firma del Secretario de la Junta, y que noo se asentó rarzón 
alguna que justifique tal omisión, ello se traduce en la falta 
de existencia de la audiencia a que aluden los artículos 887 y 
888 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que no puede elevarse 
a la categoría de laudo el mismo, ya que no se cumpJ.ió con 
las formalidades del procedimiento, produciendo un estado de 
indefensión al peticionario de garantfas, por lo que lo condu
cente es conceder el amparo, a fin de que se reponga el proce
dimienúo, y se lleve a cabo tal diligencia. 

Amparo directo 1005/88. Edgar Hemández Rodríguez. 29 de sep
tiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Ua
ta Valenzuela. Secretaria: Marta Isabel Haruno Takata Gutiérrez. 

Amparo directo &185/88. Clemente Luna García. 24 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barredo Pereira. Se
cretaria: Herlinda Flores Irene. 
Amparo directo 11535/88. José Carlos Jiméncz Aboytes. 28 de fe
brero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barredo Pe-
reira. Secrebuia: Elsa María Cárdenas Brindis. 
Amparo directo 12335/SS. Jerónimo Elfas Méndez Alarcón. 15 d.: 
marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Constantino Mar~ 
tínez Espinoza. Secretario: Marco Tulio Burgoa Ramírez. 
Amparo directo 5565/89. Marco Antonio Trujillo Vclázquez. 3 de 
octubre de 1989. Unanimidad da votos. Ponente: Rafael Barredo 
Pereira. Secretaria: Elsa María Cárdenas Brindi•s. 

9 

LAUDO INCONGRUENTE--Si un trabajador reclama el 
pago de una indemnización derivada de un riesgo profesional, 
y la demandada acredita en autos que cumplió con la obliga
ción de &filiarlo al régimen de seguridad social, quedando por 
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tanto relevada de la obligación de pagar, esto no autoriza a 
las Juntas para condenar al Instituto Mexicano del Seguro So
cial al otorgamiento de una pensión por incapacidad parcial o 
total permanente, dado que tal prestación no le fue reclamada, 
de ahí que si lo hace, el laudo es incongruente porque no satis
face los requisitos previstos en el artícul'o 842 de la Ley Federal 
del Trabajo. 

Amparo directo 11025/88. Instituto Mexi:cano del Seguro Social. 5 
de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Constantino Mar
tfnez Espinoza. Secretario: Sergio Garcla Méndez. 
Amparo directo 12065/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 5 
<le abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Constantino Mar· 
tinez Espinoza. Secretario: Sergio García Méndez, 

Amparo directo 12995/89. Instituto Mexicano del Seguro Social. 28 
de abril de 19&9. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Uata 
Valenzuela. Secretaria: Marfa Isabel HaTuno Takata Gutiérrez. 
Amparo directo 4705/89. Instituto Mexicano del Seguro Social. 24 
de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la 
Uata Valenzueia. Secretaria: María Isabel Haruno Takata Gutiérrez. 
Amparo directo 5635/89. Instituto Mexicano del Seguro Social. 30 
de octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barre
do Perclra. Secreta·rio: Vicente Angel González. 

10 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. ES DE MALA FE 
CUANDO HAY SEPARACIONES SUCESIVAS DEL; EMPLEO. 
Si de autos aparecen separaciones sucesivas del trabajador en 
su empleo, no puede estimarse de buena fe el ofrecimiento de 
l'i faenru por el patrón en las mismas condiciones, pues tal 
situación hace presumir la mala fe de la oferta, con el único fin 
de revertirle al laborioso la carga probatoria. 

Amparo directo 3580/87. Pabio Miranda A•stilieros. 8 de febrero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Zapata Mayor
ga. Secretario: Sergio Garcfa Méndez. 
Amparo directo 3814/87. Tuboplast, S. A. 9 de febrero de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barrerlo Pemira. Secretaria: 
Beatriz Valenzuela Domínguez. 
Amparo directo 509,5/87. Irrna Palominos Pérez. 15 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Zapata Mayorga. 
Secretario: Sergio Garcfa Méndez. 
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Amparo directo 7845/88. Ausencio Merino Paliares. 30 de mayo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente; Constantino Martrne.z. Es· 
pinoza. Secretario: Marco Tulio Burgoa Domfnguez. 
Amparo directo 0085/89. Gregario Martínez Hernández. 5 de octu· 
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Llata 
Valenzuela. Secretaria: Maria Isabel Haruno Takata. 

11 

PRUEBA DOCUMENTAL. CUANDO LA OMISION DE 
SU ESTUDIO NO DA LUGAR A LA CONCESION DEL AMPA
RO.-Aun cuando la Junta responsable omita estudiru- el Con
venio General de Incorporación, celebrado entre Ferrocarriles 
Nacionales de México y el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
como lo cuesti•:mado es a quién de éstos compete cubrir la 
jubilación por años de servicios, ello no trasciende al fallo, 
dado que en el mdsmo no se prevé esa prestación sino en el 
Contrato Colectivo de Trabajo de aquella empresa con el Sin
dicaba de sus trabajadores y por lo mismo, no da lugar ¡¡¡ la 
concesión del amparo, por lo que seria ocioso otorgar la pro
tección para que tal documental se analizara. 

Amparo directo 6775/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 2 do 
diciembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barreda 
Pereira. Secretaria: Elsa María Cárdenas Brindis. 
AmP"'"O directo 6325/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 6 de 
diciembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barre
do Pereira. Secretaria: Elsa María C'a.rdenas Brindis. 
Amparo directo 8685/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 7 de 
febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barrado Pe
reira. Secretaria: Etsa María Cárdenas Brindis. 
Amparo directo 9035/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 7 de 
febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barreda 
Pereira. Secretaria: Elsa María Cárdenas Br!ndis.. 
Amparo directo 885/89. Ferrocarr!les Nacionales de México. 3 de 
mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Constantino Mar· 
tlnez Esplnoza. Secretario: Marco Tullo Burgaa Ramlrez. 

12 

QUEJA SIN MATERIA.-En tanto que la suspensión del 
acto reclamado es de procedencia cautelar, que puede decre
tarse y surtir efectos mientras no se frulle en definitiva el juicio 

-446-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

de garantías, una vez resuelto éste se hace innecesari·:> estudiar 
los agravios vertidos en contra de la resolución que negó la 
suspensión solicitada, debiéndose declarar sin materia el recur
so de mérito. 

Queja 200/87. Ferrocarriles Nacionales de México. 1~ de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barreda Perdra. Se
cretaria: Beatriz Valenzuela Dom!nguez. 
Queja 65/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 21 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barreda Pereira. Se
cretaria: Beatriz Valenzuela Domlnguez. 
Queja 270/87. Ferrocarriles Nacionales de México. 30 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. I'onente: Rafael Barreda Pereira. 
Secretaria: Beatriz Valenzuela Dom[nguez. 
Queja 425/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 2 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Uata Valen
zuela. Secretario: Erubiel Arenas Gonza.Jez. 
Queja 525/89. Ferrocarriles Nacionales de México. 31 de octubre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Constantino Mart!nez Es~ 
pinoza. Secretaria: Rosa Marra López Rodrfguez. 

13 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO CONEXO.-Cuando 
en un amparo se concede la protección Federal en tal forma, 
que el laudo reclamado quede totalmente sin efectos, el juicio 
constitucional conexo debe sobreseerse al haber cesado efectos 
del acto reclamado, atentas las normas de los artículos 73 frac
ción XVI y 7 4 fracción lii de la Ley de la Materia. 

Ampn.ro directo 833/87. Instituto Mexicano del Seguro Social. 28 
de abril de 198& Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la 
LJata Valcnzuela. Secretario: Francisco Cilia López. 
Amparo directo 8575/88. Jaime Aristeo Cuevas Ruiz. 1<> de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barreda Pereira, Se
cretaria: Beatriz Val(;nzuela Dominguez. 
Amparo directo 10265/88. Intec Constmcciones, S. A. de c. V. 21 
de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barre
do Pereira. Secretaria: Beatriz V.'llenzuela Domfnguez. 
Amparo directo 57/345/89. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
10 de mayo de 1939. Unanimidad de votos. Ponente: Constantino 
M::trtfnez Espinoza. Secretaria: Rosa Maria López Rodr[guez. 
Amparo directo 2625/89 (276). Efrafn Martínez Cervantes. 28 da 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Constantino Mar· 
tfnez Espinoza. Secretaria: Rosa Marfa López Rodríguez. 
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14 

TESIT'IGOS PRESENCIALES, IDONEIDAD DE LOS.-Pa
ra la validez de una prueba testimonial, no solamente se requiere 
que las declaracio:lnes sobre un hecho detemtinado sean con
testadas de manera unifonne por todos los testigos, sino que, 
además, el valor de dicho medio de convicción depende de 
que los atestes sean idóneos para declarar, en cuanto esté 
demostrada la razón suficiente por la cua:l emiten su testimonio, 
o se:a, que se justifique la verosimilitud! de su presencia en 
donde ocurrieron los hechos. 

Amparo directo 81175/88. Patricia Pérez Morven. 24 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barreda Pcreira. Se
cretario: Vicente _Angel GonZález. 
Amparo directo 4395/89. Jacobo Ortiz Lara. 6 de septiembre do 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Constantino Marlfnez Espi~ 
noza. Secretario: Marco Tu1io Burgoa Domínguez. 
Amparo directo 5015/89. Elena Escamilla de Vargas. 13 de sep
tiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gcmma de la 
Llata Vaienzuela. Secretaria: María Isabel Haruno Takata Gutiérrez. 
Ampsro directo 6405/89. Offset Santi~go, S. A. de C. V. 18 de oc
tubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Constantino Marti~ 
nez Espinoza. Secretario: Sergio Garc!a Méndez. 
Amparo directo 6585/8.9. Jesús Almanza Rico. 19 de octubre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Llata Valen· 
zuela. Secretaria: María Isabel Haruno Takata Gutiérrez. 
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15 
APERCIBIMIENTO, AMPARO IMPROCEDENTE CON

TRA EL AUTO QUE LO DETERMINA-No puede decirse que 
el acuerdo por medio del cual se requiere ru una de las partes 
para que cumplan con determinado requisito, tenga sobre las 
personas o las cosas una ejecución de imposible reparación, o 
sea, que se encuentre dentm de lo previsto en la fracción IV 
del artículo 114 de la Ley de Amparo, pues no causa un agra
vio personal y directo y por tanto el amparo que se promueve 
en contra del mismo resulta improcedente, conforme a lo dis
puesto por k>s artículos 73 fracción XVIII y 74 fracción 111 de 
la Ley en comento. 

Amparo en revisión 16/145/89. Secretario de Hacienda y Crédito 
Público. 10 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Constantino Martinez Espinoza. Secretaria: Rosa María López Ro
dríguez. 

16 
AUDIENCIA, SOLICITUD DE DIFERIMIENTO, NO IM

PLICA RECONOCIMIENTO DEL VINCULO LABORAL.-No 
puede decirse que de la petición que efectúa la demandada soli
citando el diferimiento de la audiencia de conciliación, de
manda, excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas por 
estar en "pláticas conciliatorias" se infiera la existencia de la 
relación laboral, ya que ésta debe probarse fehacientemente 
sin lugar a dudas, pues la etapa de avenimiento está prevista 
por la Ley pam evitar que el asunto llegue al arbitraje e im
plica no sólo que el actor convenza al que demanda que tiene 
la razón, sino que éste también haga ver a aquél que1 es injusta 
su reclamación. 

Amparo directo 4555/8.9 (472). Anatolio Cruz Martfnez. 30 de agos· 
to de 1989. Unanimidad de vo-tos. P<>n.,nte: Rafael Barred<> Perei· 
ra. Secretaria: Beatriz Valenzuela Domínguez. 
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Sostiene la misma tcsi'IJ: 
Amparo directo 5635/~9 (555). Demetrio Téllez Garrido. 27 de sep
tiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Constantino Mar· 
tfnez Espinoza. Secretaria: Rosa María L6pez Rodríguez. 

17 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PAGO DE JU· 
BILAC10N, EN CASO DE QUIEBRA.-El que Aeronaves de 
México h8(Ya sido declarada en quiebra por un Juez Concursa), 
no implica que por ello éste deba conocer de la liquidación 
de jubilación reclamada por la parte actora, pues aunque twl 
concep~o no se contemple por los artículo-s 113 y 114 de la 
Ley Federal del Trabajo, tal prestación sí es de carácter emi
nentemente laboral, en razón de que deriva del Contrato Colec
tivo de Trabajo y se encuentra previsto dentro de los supuestos 
del numeral 123, apartado "A" fracción XXXI inciso b) consti
tucional y 527 fracción II de la Ley Laboral, por b que en ba'Se 
a todo ello a quien compete conocer de la controversia, sin 
duda es la Junta y no a aquella autoridad judicial. Y la resolu
ción del juez de Distrito que niegue el amparo, contra las pres
tacioneS" de la empresa. de que el asunto sea conocido por el 
Juez aludido, es apegada a derecho. 

Amparo en revisión 685/89 (69). Aeronaves de México, S. A. de 
C. V. 3 de octubre d~ 1989. Unan:imidad de votos. Ponente: Ra
fael Barreda Pereira. Secretaria: Elsa Marra Cárdenas Brindis. 

18 

COMPETENCIA, RESOLUCION DE LA.-AI resolverse 
un asunto competencia! suscitado entre autoridades jurisdi
centes de índole laboral y civil, e5 preciso analizar las divarsas 
circunstancias que rodean el asunto planteado, entre las que se 
encuentran la. na.tura.leza de las acciones intentadas, antes de 
pensar en una. probable atracción de un fu·ero a otrn en razón 
de la distinta condición jurídica de los sujetos demandados; 
para a.sf a la luz de este estudio, determinar a qué autoridad 
oorresponde la potestad de resolver la controversia. 
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Amparo en revisión 645/89. Banco Nadonal de Obras Y Servicios 
Públicos, S. N. C. Sindico de rLa quiebra de Aeronaves de México, 
S. A. de C. V. 5 de octubre de 1989. Unanimidad de votos. Po
nente: Gemma de la Llata Valenzuela. Secretario: Jost Francisco 
Cilia López. 

19 

DOCUMENTAL, OBJEJCION DE LA FIRMA Y HUELLA 
qtJE CALZAN, REALIZADA POR EL APODERADO DE 
QUIEN SE DICE LA ESTAMPO.-Carece de significado la obje
ción de la firma y huella que calce una documental, realizada 
por el apoderado del impugnante, pues por simple lógica, debe 
efectuarlo el directamente afectado, único a quien en su propio 
fuero puede o no constarle la materia de la impugnación. 

Amparo directo 8255/88. Alejandro Cruz sa.nchez. 5 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gernma de la Uata Valen· 
zuela Secretario: Erubiel Arenas González. 

20 

IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS DEL TRABAJO, PAGO 
POR EL PATRON DEL, FORMA PARTE DEL SALARIO.-El 
impuesto sobre la renta, denominado también impuesto sobre 
producto del trabajo, forma pade integrante del salario del em
pleado, en tanto que si el patrón se compromete a pagarlo, 
tal aportación fiscal incrementa la percepción entregada al 
laborioso a cambio de sus s'ervicios, en términos del numeral 
84 de la Ley Laboral, y para todos !•os efectos legales. 

Amparo directo 6655/89 (681). Ernesto Gutiérrez Monterde. 11 de 
octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la 
Llata Valenzuela. Secretario: Erubiel Arenas Gonz41ez. 

21 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CA
SOS EN QUE INTEGRAN EL SALARIO, LAS CUOTAS AL. 
Si bien es cierto que las cuotas obrero patronales que se apor
tan al Instituto Mexicano del Seguro Social no constituyen 
una prestación que se entregue a los operarios por su trabajo:>, 
en términos del artículo 84 de la Ley Laboral y por ende, tal 
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pretensión no tiene su fuente directa en el mismo sino en el 
numeral 2' de la Ley del Seguro Social y su objeto es garanti
zar el derecho humano a la salud y bienest¡¡r de las personas 
que forman el núcloo familiar, es pertinente señalar que si los 
trabajadores no se refieren en su libelo inicial a las aportaciones 
que la patronal tiene obligación de pagar, sino a las que liquida 
a nombre de los laboriosos con base en un contrato colectivo, 
y que ési'os deben cubrir a la referida institución, es de enten
derse que son prest<~ciones distintas, porque. las últimas tienen 
su origen en un pacto colectivo y las primeras en la legislación 
del Seguro Social, consecuentemente, aquéllas encuadran den
tro de la parte final dei precepto 84 de la Ley de la materia 
y por ende deben acrecentar el sueldo para el cálculo de las 
indemnizaciones correspondientes. 

Amparo directo 5445/89. Alfredo Juárez Padilla y otros. 30 de 
octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barreda 
Pereira. Secretario: Vicente Angel González. 

22 

PRESCRIPCION, LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO 
ES SUPLETORIA DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO BU' 
ROCRATICO EN MATERIA DE.--Toda vez que en la Ley 
Federal del Trabajo Burocrático, en sus dispositivos 112 a 117, 
se re'guia la prescripción en su ámbito, no contiene pm< ello 
laguna que deba suplirse a través de la Ley FedeTal del Trabajo 
en su capitulo correspondiente. 

Amparo directo $45/12605/8&. Banco Nacional Pesquero y Portua
rio, S. N. C. 30 de marzo de 19'89. Ponente: Gemma de la Llata 
Valenzucla. Secretario: Erubiel Arenas González. 

23 

PRESCRIPCION, OPUESTA SUBSIDIARIAMENTE A LA 
FALTA DE ACCJON DADA LA NEGATIVA DEL VINCULO 
LABORAL, NO IMPLICA LA EXISTENCIA DE ESffA.-Si un 
pasivo además de argüir la falta de acción del demandante dada 
la inexistencia de la relación de trabajo, subsidiariamente opo-
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ne la prescripción, tal circunstancia no implica el reconodmiento 
de la negada, pues cautelarmente se hizo valetl la ,excepción 
en comenuo, mas no en forma lisa y llana. 

Amparo directo 9445/88. Esteban Estivill Giner y coagraviados. 14 
de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Ba
rreda Pereira. Secretario: Vicente Angel Gonzá.lez. 

SOStienen la misma tesis: 

Amparo directo 9465/88. Annando Rasete Llano. 29 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Constantino Martfnez Espi .. 
noza. secretaria: Rosa Maña López Rodríguez. 

Amparo directo 6675/89. José Luis Camacho Loa, !S de octubre 
de 1989. Unanimiidad de votos. Ponente: Constantino Martfnez Es· 
pinwa. Secretario: Marco Tulio Burgoa Dominguez. 

Amparo directo 7055/89. Héctor Rosas Estrada. 26 de octubre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Llata Valenzue
la. Secretaria: Maria Isabel Haruno Takata Gutiérrez. 

24 

SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. FUNDAMENTO Y CUANDO PROCEDE.-Cuan
do existen amparos conexos promovidos por dos entidades que 
fueron codemandadas, aun cuando las prestaciones a que hayan 
sido condroadas sean distintaB, pero en un mismo laudo y 
ur;<> de los juicios constitucionales, por incompetencia del Tri
buna;! Colegiado, es remitido a un Juzgado de Distrito, el otro 
debe permanecer en susproso hasta en tanto no se decida en 
definitiva el re,lacionado, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 366 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Amparo directo 426/7415,/88. Arturo Almanza Barranca. Una
nimidad de votos. Ponente: Rafael Barreda Pcreira. Secretaria: Bca~ 
triz Valenzuela Domínguez. 

Precroente: 

Amparo directo 4íG5/87. Instituto Mexicano del Seguro SociaL 4 de 
octubre de Hl88. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barreda 
Pereira. Secretario: Vicente Angel Gonzá.lez. 
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25 

SUSPENSION TEMPORAL O INDEFINIDA DE LA RE· 
LACION LABORAL, SIN RESPONSABIUDAD PARA EL PA
TRON.-si la demandada al excepcionarse aduce que suspendió 
temporal o indefinidamente al trabajador de su faena, en aca
tamiento a una resolución emitida por la Secretaría de la Con
traloría de la Federación, misma que estaba obligada a cumplir 
conforme a lo previsto en los artícuk1s 2, 47, fr31Cción XIX, y 
75 de la Ley Federal da Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, es evidente que la interrupción del actor en sus 
laboras, no fue determinación da ésta, sino da la mencionada 
dependencia gubernamental, y por ello no se deba considerar 
que el patrón lo haya separado injustificadamente. 

Amparo directo 6435/88 (328). Petróleos Mexicanos. 11 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Constantino Martfnez Es
pinoza. Secretario: Marco Tulio Burgoa Domfnguez. 

Sostienen la misma tesis: 
Amparo directo 215/20lti/89. Petróleos Mexicanos. 19 de septiem
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barredo Perei~ 

ra. Secretaria: Beatriz Valenzuela Domlnguez. 
Amparo directo 3645/89 (362). Petróleos MeKicanos. 27 de sep
tiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Constantino Mar
tlnez Espinoza. Secretario: Sergio Garda Méndez, 
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SECC!ON PRIMERA 
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DICTAMENES, ES FACULTAD SOBERANA DE LAS JUN· 
TAS, LA V ALORACION DE LOS.-Si ante lo oontradictorio de 
los dictámenes de los peritos, la Junta optó por ooncedeT valor 
al rendido por el perito tercero en discordia, sin explicar el 
por qué de su decisión, este proceider no es vio,latorio de garan
tías, pues no podría exigfrsele que adujera razones técnicas para 
inclinarse por uno u otro dictamen. 

Amparo directo 9106/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 21 
de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Refugio 
Gallegos Baeza. Secretario: Enrique Valencia Lira.. 
Amparo directo 1 038~/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 31 
de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Refugio 
Gallegos Baeza. Secretario: V!ctor Ruiz Contreras. 
Amparo directo 12926/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 17 
de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: J Refugio Ga· 
liegos Baeza. Secretario: Enrique Valencia Lira. 
Amparo directo 10886/88. Petróleos Mexicanos. 24 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: carolina Pichardo Blake. 

Amparo directo 1256{89. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
5 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: J. Refugio 
Gallegos Baeza. Secretario: José Luis Martlnez Luis. 

2 

HORAS EXTRAS EN EL TRABAJO DE AUTOTRANS
PORTES.-Interpretando sanamente el articulo 257 de ta Ley 
Federal del Trabajo, se concluya que el !tiempo extraordinario, 
entendido como aquél que excede de la jornada legal, no rige pa
ra el trabajo especial de autotransportes, cuenta habida que este 
tipo de trabajo no se contrata ni presta por jornada. Así debe 
entenderse la disposición del citado precepto legal cuando man-
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da que el salario se fije no por jornada, sino por día, por viaje, 
por boletos vendidos o por circuito o kilómetros recorridos. Lo 
que sf se contempla pam este tipo de trabajo, cuando el mismo 
se pacta por viaje (párrafo segundo del precepto en comento), 
es un tiempo extraordinario "sui géneris" que consiste en la 
prolongación o retardo del término normal del viaje por causa 
que no sea imputable al trabajador; caso en el cual éste tendrá 
derecho a un aumento proporcional del salario. 

Amparo directo 33/88. Jorge Aguilera Campos. 10 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Refugio Gallegos Baeza. 
Secretario: Víctor Ruiz Contreras. 
Amparo directo 3886{88. Jesé Francisco Huerta Acosta. 13 de ju
nio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: María del Rosario 
Mota Cienfuegos. Secretario: José Guadalupe Orta Méndez. 
Amparo directo 4496/88. Luis Munive Brfgido. 5 de julio de ID88. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. Refugio Gallegos Baeza. Secre
tario: Enrique Valencia Lira. 
Amparo directo 8636/88. Alejandro Macotela Cruz. 14 de junio 
de '1989. Unanimidad de votos. Ponente: J. Refugio GaJlegos Bae· 
za. Secretario: Félix Arnulfo Flores Rocha. 
Amparo directo 11856/88. José Eleodoro Dom!nguez López. 29 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo 
Blake. Secretaria: Estela Jasso Figueroa. 

3 

INSPECCION PARA ACREDITAR SALARIOS. ADMITI
DA LA, DEBE SER VALORADA POR LA JUNTA.-Si la res
ponsable admite la prueba de inspección ofrecida para acreditar 
sala:rios, no puede eludir la obliga:ción de valorarla al dictar el 
laudo, toda vez que conforme al artículo 840, fracción IV, de 
la Ley Federal del Tra:bajo, las Juntas están obligadas a exami
nar y apreciar todas las pruebas que las partes rindan y así lo 
ha s'Ostenido la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la tesis número 231, publicada en la página 
213, Quinta Parte del Apéndice aJ Semanario Judicial de la Fe
deración 1917-1985. 

Amparo directo 8066/88. José Cruz Martfnez. 5 de septiembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mar!a del Rosario Mota Cien
fuegos. Secretario: José Guadalupe Orta Méndez. 
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Amparo directo 1197{¡/88. Juan Morales Estrada. 10 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: J. Refugio Gallegos Baeza. 
Secretario: José Luis Martfnez Luis. 

Amparo directo 12616/88. Marco Antonio Gutiérrez Aguilar. 28 
de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: carolina Pichar
do Blake. Secretaria: Maria Marcela Ramírez Cerrillo. 

Amparo directo 1676/89. Felipe Castillo Alvarez. 24 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. 
S€!cretaria: Marfa Marcela Ramfrez Cerrillo. 

Amparo directo 2626/89. José Luis Hernánde·z Pérez. 13 de julio 
de 19S9. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. 
Secretaria: Marfa Marcela Ramírez Cerrillo. 

4 

OFRECIMIENTO DEL· TRABAIJO. NO ES DE MALA FE 
POR HACERSE AL ACTOR REINSTALADO EN DIVERSO JUI
CIO.-Cada despido que origine un juicio debe ser analizado en 
forma independiente y no por la rola circunstancia de ser un 
segundo despido debe presumirse que es de mala fe, porque pa
ra demostraT la buena o mala fe en el ofrecimiento de trabajo 
se deben atender las condiciones del mismo. 

Amparo directo 7706/88. Jorge Velázquez Pérez. 10 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo B1ake. 
Se<:retaria: Estela Jasso Figueroa. 

Amparo directo 2156/89. Simón González Palacios. 12 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del Rosario Mota Cien
fuegos. Secretario: José Guadalupe Orta Méndez. 

Amparo directo 6146/88. Zacarfas. Pat1án Huerta y otros. 13 de 
julio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo 
Blake. Secretaria: Maria Marcela Ramírez Cerrillo. 

Amparo directo 12656/88. Jaime Sergio Aguilar González. 13 de 
julio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo 
Blake. Secretaria: Marfa Marcela Ramfrez Cerrillo. 

Amparo directo 9806/88. Irineo Reyes del Vaiie. 15 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. 
Secretaria: Estela Jasso Figueroa. 
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5 

QUEJA SIN MATERIA-La queja interpuesta en contra 
de la interlocutoria pronunciada en el incidente de suspensión, 
debe declararse sin materia, si se ha dictado ejecutoria en el jui
cio de amparo directo del que deriva el citado incidente-

Queja 176,/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 19 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: J. Refugio Gallegos Baeza. 
Secretario: Enrique Valencia Lira. 
Queja 626/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 19 de enero de 
1989. Unanimldad de votos. Ponente: J. Refugio Gallegos Baeza. 
S'ecretarlo: José Luis Martlnez Luis. 
Queja 63t;/88. Fuerza y Clima, S. A. de C. V. 19 de enero de !989. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. Refugio Gallegos Baeza. Secre
tario: Enrique Valencia Lira. 
Queja 486/88. Universidad Nacional Autónoma de México. 26 de 
enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo 
Blake. Secretaria: María Marcela Ramfrez Cerrillo. 
Queja 696/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 24 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: J. R•fugio Gallegos Bae
za. Secretario: Enrique Valencia Lira. 
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6 

ACLARACION DE-L LAUDO. AMPARO CONTRA, SO· 
BRESEIMIENTO.-De acuerdo con el artículo 847 de la Ley 
Federal del Trabajo, el laudo y su aclaración constituyen un solo 
acto, aun cuando se emiten en momentos distintos; entonces, 
concedido el amparo en contra del l'audo cesan los efectos del 
acuerdo aclaratorio, por lo que si éste se reclamó en diverso 
juicio de ampa.-o, éste debe sobreseerse con apoyo en la fracción 
XVI, del artículo 73 en relación con la III, del 74, ambos de la 
Ley de Amparo. 

Amparo directo 5606/89. Secretario de Hacienda y Crédito Público. 
20 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Maña 
del Rosario Mota Cienfuegos. Secretario: Félix Arnulfo Flores Ro-. 
cha. 

7 

ACLARACION DEL LAUDO. VIOLACION INEXISTEN
TE POR.-Si' el acto reclamado se hace consistir en un larudo 
que omitió precisar un punto de conden>t y tal om1sión también 
se pretende subsanar por medio de la acla.-ación a que se re-
fiere el artículo 847 de la Ley Federal del Trabajo, al resolverse 
esta última de la maneTa solicitada, el amparo debe negarse, 
ya que ante dicha aclaración l'a violación alegada es inexistente. 

Amparo directo 3976/89. Petróleos Mexicanos. 29 de septiembre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: María del Rosario Mota 
Cienfuegos. Secretaría: Clara Eugenia González Avila Urbano. 

8 

CONTRATO LEY, DEBE SER ESTUDIADO POR LA JUN
TA. --Si la reclamación laboral de la parte actora se apoya en 
un Contrato Ley, las Juntas no pueden ignorar su existencia y 

-467-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

están obligadas a. examinarlo, oon independencia. de que sa hu
biesen o no ofrecido como prueba, pues el articulo 416 de la 
Ley Federal del Trabajo disporre que dichos contratos producen 
efectos a partir de la fecha de su public'ación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Amparo directo 8466/88. Norberto Contreras· Guarneros Y otros. 
24 de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del Ro
sario Mota Cienfuegos. Secretario: Félix Arnulfo Flores Rocha. 

Sostienen la misma tesis: 

Amparo directo 11456/88. Jorge Stoffen Rangel y Manuel Chávez 
Barrientos. 24 de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Maña del Rosario Mota Cienfuegos. Secretario: Félix Amu1fo Flo
res Rocha. 

Amparo directo 10946/88. San Diego Textil, S. A. 14 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Marfa del Rosario Mota Cien
fuegos. Secretario: Félix Arnulfo Flores Rocha. 

9 

COPIAS FOTOSTATICAS, NO HAY OBLIGACION DE 
EXHIBIR EL DOCUMENTO CUANDO NO EXISTE. PRESUN
CION DE QUE SE TIENE.-No es dable exigir la exhibición de 
un documento del que durante la secuela del pnocedimiento, se 
ha negado su ,existencia y ésta no se demuestra ni siquiera pre
suntivamente, pues las copias que en térmioos del articulo 810 
de la Ley Federal del Trabajo hacoo p~esumir la. existencia de 
los originales., son la.s copias al carbón, no las fotostáticas sim
ples, porque éstas lo más que pueden hacer presumir, es que 
sa tomaron de otro documento, pero no precisamente de su ori
ginal. 

Amparo directo 11266/88. Rogelio Ortiz Camacho. 16 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. 
Secretaria: Estela Jasso Figueroa. 

Amparo directo ,10696/88. Sección 34 del Sindicato Revolucionario 
de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana. 24 de febre
ro de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: J. Refugio Gallegos 
Baeza. Secretario: Víctor Ruiz Contreras. 
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10 

DUDA DEL JUEZ DE DISTRITO SOBRE LA AUTENTI
CIDAD DE LA FIRMA EN LA DEMANDA DE AMPARO, NO 
ES MOTIVO SUFICIENTE PARA DESECHARLA.-Al tenor del 
artículo 145 de la Le'Y de Amparo, la motivación para desechar 
la demanda en el auto inicial debe consistir en una causa noto
ria e indudable; por lo que este supuesto no puede surtirse 
cuando el Juez duda de la autenticidad de la firma de la de
manda. 

Amparo 1en revisión 526/89. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
21 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina 
Pichardo Blake. Secretaria: Maria Marcela Ramlrez Cerrillo. 

ll 

FERROCARR1LEROS. TI E M PO EXTRAORDINARIO. 
Conforme a la cláusula 203 fracción V del contrato colectivo 
de trabajo, que establece que las instrucciones al personal para 
laborar tiempo extra deberán S'er por escrito, corresponde a:! 
trabajador acreditar que recibió las instrucciones necesarias para 
laborar tiempo extraordinario. 

Amparo directo 5296/89. Manuel Ortigoza Serrano. 29 de septiem
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: J. Refugio Gallegos 
Baeza. Secretario: José Luis Martfnez Luis. 

12 

INVALIDEZ, PENSION POR, NO EXCLUYE EL PAGO 
A QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 53, FRACCION IV, 
Y 54 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.-Aun cuando la 
fracción XXIX del apartado "A" del articulo 123 constitucional 
establece que la Ley del Seguro Socdal es de utilidad pública 
y que en ella se comprenderán los s,eguros de 'invalidez, de ve
jez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enferme
dades y accidentes, ello no se encuentra en contradicci6n con 
lo que seíl'alan tos artículos 53, fracción IV, y 54 de la Ley Fe
der!ll del Trabajo, porque aun cuando ei' trabajador esté perci
biendo por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social una 
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pensión por invalidez, ello no es obstáculo para que el patrón 
cubra un mes de salario, do conformidad ron el artículo última
mente citado, por tratarse de prestaciones de naturaleza diversa, 
es decir, una derivada de la Ley del Seguro Socia:! y la ütra 
de la Ley Federal del Trabajo. 

Amparo directo 2426/89. Ferrocarriles Nacionales de México. 29 de 
septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Marfa del Ro~ 
sario Mota Cienfu.egos. Secretaria: Clara Eugenia González Avila 
Urbano. 

13 

JORNADA DIURNA DE NUEVE HORAS DIARIAS LE
GAL, POR DISTRIBUCION EN TERMINOS DEL ARTICULO 
59 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.--La duración de la 
jornada diurna de nueve horas diarias de lunes a viernes, no 
resulttl ilegal a la luz del artículo 59 de la Ley Federal del Tra
bajo, conforme al cual es posible distribuir las horas de trabajo 
del sábado entre los demás días l'abmables de la seman"; má
xime si el total de horas as! trabajadas no excede de la jornada 
de 48 horas por semana a que implícitamente se refieren los 
art!cul'os 61 y 69 del propio ordenam!iento legal. 

Amparo directo 8356/88. María del Carmen Hemández Arroyo. 27 
de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: J. Refu
gio Gallegos Bacza. Secretario: José Luis Martínez Luis. 

14 

NEGATIVA DE LA RELACJON LABORAL Y EXCEP
CION DE PRESCRIPCION .. -La negativa lisa y llana de la re
lación laboral por parte del patrón, no impid~ oponer la excep
ción de prescripción, toda vez que esta defensa se hace valer, 
se estudia y se resuelve, sin prejuzgar sobre el fondo de la con
troversia planteada. 

Amparo directo 5736/89. Gabino Márquez Juárez y otro. 29 de 
septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: J. Refugio Ga· 
liegos Baeza. Secretario: Enrique Valencia Lira. 
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15 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SI SE OFRECIO CON 
LA JORNADA CONTRATADA Y SE DEMOSTRO, ES DE BUE
NA FE . .......,Si el patrón propone 1111 actor su :regreso a trabajar 
con la jornada contratada, que fue dentto de la legal, y la de
muestra con la exhibición en autos del contrato individual de tra
bajo, tal ofrecimiento debe considerarse de buena fe, con indepen
dencia de que exista controversia sobre tiempo extra trabajado. 

Amparo directo 485$/89. Fausto Acosta Cerón. 20 de septiembre 
d8 1989. Unanimidad de votos. Ponente: María del Rosario Mota 
Cienfuegos. Secretario: Félix Arnulfo Flores Rocha. 

16 

PORTEROS, JORNADA DE LOS. EN DTAS INHABILES 
Y TIEMPO EXTRAORDINAR!O.-Siendo el de los porteros un 
trabajo "su! géneris" dadas las características, peculiares del mis
mo, les permite ejecutar tanto las labores inheTcntcs a su empleo 
como las pa,rticulares, o sea,, que durante el día tanto prestan 
servidos al patrón, como se dedican a actividades particulares, 
es decir, aquellas que el trabajador realiza en cuanto al desarro
llo de su vida cotidiana privada, por lo que no es de conside
rarse que en el caso de porteros, puedan gene,-arse horas extras 
de trabajo y así mismo, toda vez que por regla general los por
teros habitan en el mismo edificio o casa en el que prestan sus 
servicios, tampoco puede estimarse que laboren dias inhábiles 
o aquellos que correspondan a' su descanso semanal, porque el 
hecho d€l vivir en el domicilio de su empleo no implica, de nin
guna manera, que estén necesariamente 'a disposición de su pa
trón todo el tiempo. 

Amparo directo 1286/89. Mana Sarkiz de Pérez. 28 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Se~ 

cretaria: Marfa Marcela Ramfrez Cerrillo. 

17 

PRESCRIPCION, APLICACION DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, TRATANDOSE DEL DESPIDO DE TRABAJA
DORES BANCARIOS.-EI artículo 5' de la Ley Reglamentaria 
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de la fracción XIII Bis del Apartado B, del articulo 123 Cons
titucional, claramente seüala la aplicación supletoria de la Ley 
Federal del Trabajo en 1o no previsto por tal Ley Reglamenta
ria, y agrega que de la Ley Federal de los Trabajadores al SeT
vicio del Estado s,ólo le serán 'aplicables !'as disposiciones con
tenidas en los tftuloo tercero, cuarto, séptimo, octavo y décimo. 
Por tanto, al no ser aplicable el título sexto de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, y al no estar previs
ta la prescripción en la Legislación Labor3!1 Bancaria, se debe 
aplicar supletoriamente y en primer lugar, la Ley Federal del 
Trabajo, que en su articulo 518 establece que las acciones de 
Jos trabajadores que sean separados del trabajo prescriben en 
dos meses. 

Amparo directo 2516:/BK Eduardo Rivera Ramfrez. 24 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. 
Secretario:. Osear Castafl.eda Batres. 

18 

PRUEBA PERICIAL, APRECIACION DE LA, POR LAS 
JUNTAS.-Este Tribun3!1 ha sostenido que tratándose de la prue
ba pericial no puede exigirse a las Juntas un razonamiento téc
nico para inclinarse por uno u otro dictam€n, precisamente por
que sus integrantes no son peritos y necesitlllll ap<,yarse en la 
prueba pericial, pero ello de ninguna manma las exime de la obli
gación de expresar las razones legales y humanas de por qué 
se inclina por determinado dictamen, ni mucho menos les es per
mitido omitir el análisis de los restantes, pues se trata, de una 
prueba oolegiad:JJ que, como tal dehEl ser analizada y valorada. 

Amparo directo 12496/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
13 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pi· 
chardo Blake. Secretaria: Maria Marcela Ramfrez Cerriilo. 

19 

QUEJA SIN MATERIA.-Sl este Tribunal Colegiado se 
declaró incompetente para conocer de la demanda de garantfas 
en única instanCia y ordenó su remisión a un Juzgado de Dis" 
trito, el recurso de queja interpuesto contra la resolución que 

-472-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

en materia de suspensión dictó la autoridad responsable, en tér
minos del Capítulo III, Título Tercero, Libro Primero, de la Ley de 
Amparo, quedó sin materia dado que, en el apuntado orden de 
idoos, rto existe pendiente de resolver juicio directo alguno que 
es lo que da origen a la suspensión del acto reclamado según 
el artículo 174 de la Ley de Amparo; circunstancia ante la cual, 
la medida suspensional ahora se regirá por el Capítulo III, Títu
lo Segundo del propio Libro. 

Queja 186¡88. Ricardo Madrid !barra. 22 de septiembre de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. Refugio Gallegos Baeza. Secre
tario: Vlctor Ruiz Contreras. 

20 

REGLAMENTO DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO. 
CUANDO NO ES NECESARIO APORTARLO COMO PRUEBA. 
Cuando el Reglamento de las Condiciones de Trabajo, verbi
gracia, en el de la Secretarta de Educación Pública, se invoca 
por una de las partes, el Tribunal Felderal de Conciliación y 
Arbitraje debe tenerlo a la vista al pronunciar el laudo que co
rresponda, con ind€1pendencta de que se hubiera aportado al jui· 
cio por las partes, en razón de que, las leyes no son objeto de 
prueba, ni los reglamentos expedidos por el Presádente de la 
República en ejercicio de la facultad reglamentaria prevista en 
el articulo 89, fracción I, de la Constitución Polftica de !los Esta· 
dos Unidos Mexicanos y, en la especie, el reglamento mencio
nado se expidió por decreto de cuatro de enero de mil novecien
tos cuarenta y seis y fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, precisamente en ejercicio de la citada facultad. 

Amparo directo 4046,/89. Secretario de Educación Püblica. 22 de 
agosto de 1989. Mayoría d·e votos. Ponente: Maria del Rosario 
Mota Cienfuegos. Secretaria: Clara Eugenia Gonz~lez Avila Urbano. 

Sostienen la misma tesis: 

Amparo directo 10866/88. Secretario de Educación Pública. 18 de 
enero de 1989. Mayorla de votos. Ponente: Maria del Rosario Mo
ta Cienfuegos. Secretaria: Clara Eugenia GonzAlez Avila Urbano. 
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21 

SEGURO SOCIAL, INCAPACIDADES POR RIESGO DE 
TRABAJO, PAGO DE LAS.-De conformidad con la fracción IV 
del articulo 37 de la Ley del Seguro Social "Tratándose de au
sencias amparadas por incapacidades médicas expedidas por el 
Instituto no se cubrirán en ningún caso las cuotas obrero patro
nales y dichos periodos se cons-iderarán corno cotizados para 
todos los efectos legales en favor del trabaj'ador", por lo que 
no hay duda de que basta• con que un trabajador sea incapaci
tado méd'icamente por el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
para que en las ausencias respectivas no se cubran las cuotas 
obrero patronales y se consideren como cotizados en favor del 
trabajador los períodos corresp:ondientes. Lo que la citada frac
ción no establece expresamente, es con base en qué salario se 
considerarán como C'otizados tales períodos; situación ante la 
cual, y atendiendo al espíritu proteccionista que el Legislador 
dio a la propia fracción en favor del trabajador, debe conside
rarse como salario para Los indicados efectos el mlnimo general 
vigente durante el tiempo de la incapacidad, que era el que el 
quejoso percibía, y n'O• aquél con el que se cotizaba al acaecer 
el riesgo como pretende el Instituto, precisamente porque las 
aportaciones obrero patronaleiS se suspendieron por disposición 
d<J la Ley y porque a ello se debe que dicho Instituto no recibiec 
ra cotizaciones concordantes con los incrementos que el salario 
del trabajador tuvo durante el tiempo de la incapacidad; como 
si las hubiera recibido de haber sido otra la voluntad del Legis
lador, es decir, si éste no hubiera eximido al patrón y al tra
bajador de cotizar durante el indicado lapso. 

Amparo directo 11816/88. Ramón Romero Martlnez. 12 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: J. Refugio Gallegos Bae

Secretario: José Luis Martfnez Luis. 

22 

SUPLENCIA DE QUEJA. EXCESO EN LA.-El articulo 
76 bis fracción IV de la Ley de Amparo impone la obligación 
a las autoridades que conozcan del juicio de amparo de suplir 

-474-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

la deficiencia de la queja, entendiendo por ésta, la expresión 
defectousa o incluso la omisión de los conceptos de violación, 
pero p·ara ello es necesario que tales violaciones resulten de las 
circunstancias de hecho o situaciones de derecho expuestas en 
los autos del juicio laboral, teniendo como base hechos ciertos, 
de lo contrario, el juez de Distrito dejaría de aplicar c'Orrecta
mente la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 646/89. Refugio Bonilla V:enegas. 29 de sep
tiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo 
Blake. Secretario: Osear Castafieda Batres. 

23 

TESTIGOS, INTERPRETACION DEL ARTICULO 760, 
FRACCION VII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAIJO.-La 
disposición del artículo 760, fracción VII, de la Ley Federal del 
Trabajo, en lo relativo a que la parte que ofrezca la prueba tes
timonial indicará los nombres de sus testigos, debe interpretarse 
en el sentido de que el oferente tiene que asegurarse de propt>r
cionar el nombre o nombres correctos de los mismos o, en su 
defecto, manifestar y probar la divergencia, para que a las Jun
tas, al decidir la controversia sobre la identidad, no le quede la 
men'Or duda de que se trata de la misma persona y evitar su
plantación del testigo. 

Amparo directo 2336/SS. Cornpai'.iía Mexicana de Aviación, S. A. de 
C. V. 29 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
.T. Refugio Gallegos Baeza. Secretario: Víctor Ruiz Contreras. 

24 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, TIEMPO 
EXTRAORDINARIO SI ESTA REGULADA SU PRESTACION 
EN LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO NO ES 
APLICABLE SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO.-Si de conformidad con los artículos 87 al 91 de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado en las 
dependencias a su cargo y, en ellas aparece'Il específicamente 
fijadas las circunstancias en que los trabajadores puedan labo
rar tiempo extraordinarío, días festivos de descanso obligatorio, 
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de descanso semanal o como continuidad de su jornada ordina· 
ria, conforme a las cuales sólo podrán prestarse servicios en 
guardia extraordinario previa solicitud por escrito del Jefe inme
diato superior con expresa aceptación por el trab·ajador, salvo 
los casos de urgencia derivados de siniestro, terremoto, inunda,. 
dOnes o epidemias, no ha lugar a la aplicación supletoria de la 
Ley Federal del Trabajo. 

Amparo directo 11326/88. Apolinar Suriano López. 16 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. 
Secretario; Osear Castail:eda Batres. 

25 

TRABAJADORES DOMESTICOS. SALARlOS DEVENGA
DOS Y NO CUBIERTOS, PAGO DE LOS.-El artículo 334 de la 
Ley Felderal del Trabajo dispone que "Salvo lo expresamente 
pactado, la retribución del doméstico comprende, además del pa
go en efectivo, los alimentos y la habitación. Para los efectos 
de esta Ley los alimentos y habitación se •estimarán equivalen
tes al 50% del salario que se pague en efectivo". Lo cual per
mdte concluir que tratándose de aos trabajadoces domésticos, el 
monto de los sal·arios devengad:os y no cubiertos, debe ser equi
valente al numerario que recibía, sin qua pueda incluirse lo re
lativo a habitación y alimentos que constituye el cincuenta por 
ciento restante de su salario, porque al haber disfrutado estos 
últimos, qw~davon cubiertos. 

Amparo directo 5016/89. Maria del Carmen Lira Romero. 25 de 
septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del Ro
sari() Mota Cienfuegos. Secretaria: Idalia Pefia Crl•to. 
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SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



ACCIDENTES Y ENFERMEDADES DE TRABAJO. DIS· 
TINCION ENTRE PENSIONES QUE CUBRE EL SEGURO SO
CIAL E INDEMNIZACIONES A CARGO DEL PATRON, SU 
CUANTIFICACION.-Los aumentos al salario del trabajador 
serán aplicables para la determinación de las indemnizaciones 
que por riesgos de trabajo corresponda cubrir al patrón, en el 
supuesto de que no lo tenga inscrito en el régimen del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, mas no para cuantificar el monto 
de las pensiones que este Instituto cubre en substitución del pa
trón cuando les hubiere incorporado a dicho régimen; en ese 
caso no será aplicable lo que preceptúa el articulo 484 de la Ley 
Federal del Trabajo, sino el 65 de la Ley del Seguro Social, que 
no contempla el cálculo de las pensiones con esos aumentos y 
mejoras. 

Amparo directo 6057/88. Fernando López Pacheco. 9 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marfa Yolanda Mllgica Gar
cia. Secretario: Antonio Hernández Meza. 

Amparo dire-cto 7077/88. Ponciano Hemá.ndez Leal. 4 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marfa Yolanda Mllgica 
García. Secretario: Eduardo Sánchez Mercado. 

Amparo directo 627/89. Instituto Mexicano del Seguro Social. 7 de 
marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente-: MarUn Borrego Mar
tínez. Secretario: Miguel Cajero Díaz. 

Amparo directo 637/89. Pedro Carlos Lazada Zamora. 7 de marzo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente; Martfn Borrego Mart.fnez. 
Secretario: Miguel Cajero Draz.. 

Amparo directo 10447/88. Luis Rodríguez Garcfa. 14 de m.1rzo de 
1989. Unanimidad de vot<Js. Ponente: Marun Borrego Mart!nez. 
Secretaria: María Antonicta Parra Rosas. 

-481-

lnf. 89 3' Parte 61 



SECCION SEGUNDA 

TESIS QUE NO CONSTITIJYEN JURISPRUDENCIA 



2 

ACCIDENTES DE TRABAJO, PRESCRIPCION IMPROCE
DENTE TRATANDOSE DE ASIGNACION DE PENSION.-La 
Junta responsable estuvo en lo correcto al concluir en el laudo 
reclamado que la excepción de prescripción hecha valer por el 
Instituto quejoso en términos del artículo 279 fracción I de la 
Ley del Seguro Social y 519 fracción 1 del Código Obrero era 
improcedente, ya que de acuerdo con lo dispuesto por el diverso 
numeral 280 del Primer Ordenamiento Legal invocado, el dere· 
cho al otorgamiento de una pensión es inextinguible, sin que la 
anterior conclusión pueda desvirtuarse, como equivocadamente 
lo pretende la Institución amparista, por la circunstancia de que 
con anterioridad le hubiere otorgado al actor determinada can
tidad por concepto de indemnización global, si se toma en cuenta 
que !"a acción ejercitada por el trabajador no versa sobre adeudo 
alguno de mensualidades, sino por la incapacidad derivada del 
accidente de trabajo que sufrió. De ahí que la asignación de la 
pensión que reclama el citado actor no se encuentra sujeta al 
término prescriptivo establecido por el indicado articulo 279 frac
ción I de la Ley del Seguro Social, ni tampoco al que se refiere 
el artículo 519 fracción 1 del Código Obrero, pues este último 
precepto prevé aquellos casos cuando Los patrones que no ase
guran a sus trabajadores contra el riesgo de trabajo, deben res
ponder de cualquier reclamación por tal concepto. 

Amparo directo 627/89. Instituto Mexicano del Seguro Socia]. 7 de 
marzo de !989. Unanimidad de votos. Ponente: Martln Borrego 
Martfnez. Secretario: Miguel Cajero Dfaz. 
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3 

ACCIONES DE PRORROGA DE CONTRATO Y DE OTOR
GAMIENTO DE PLANTA, EJERCITADAS SUBSIDIARIAMEN
TE. NO DA LUGAR A LA EXCEPCION DE ACCIONES CON
TRADICTORIAS.-Por su naturaleza las acciones de prórroga 
de contrato y de otorgamiento de planta son contradictorias, 
sin embargo, si el demandante condicionó el ejercicio de la se
gunda para el caso de que el puesto demandado se hubiera con
vertido en empleo de planta, no puede emitirse un Jaudo absolu
torio apoyado en la excepción de acciones contradictorias, en 
virtud de que no se ejercitaron simultáneamente sino en forma 
subsidiaria. 

Amparo directo 2307/89. Margarita Garcla Chávez. 17 de octubre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ismael Castellanos Rodrí
guez. Secretaria: Sofía Verónica Avalos Dfaz. 

4 

AVISO DE RESCISION Y ACCIONES IMPUESTAS EN 
EL MISMO, QUEDAN NULIFICADOS POR EL LAUDO QUE 
DECLARA INJUSTIFICADO EL DESPIDO Y CONDENA A 
REINSTALAR AL TRABAJADOR-Cuando la autoridad labo
ral en su Jaudo condena a la reinstalación del trabajador y decla
ra injustificado el despido, debe entenderse que el aviso de res
cisión y las sanciones en él impuestas, quedaron nulificadas, 
aunque no se consigne así en forma expresa. 

Amparo directo 9667/88. José Antonio Márquez Sánchez. 11 de 
abril de 1989. Ponente: Martín Borrego Mart[nez. Secretaria: Ma. 
Antonieta Parra Rosas. 

5 

CONTRATO LEY, NO ES NECESARIA SU EXHIBICION 
EN EL JUICIO, PUES SE EQUIPARA MATERIALMENTE A 
UNA LEY.-Es ilegal la negativa de la Junta del conocimiento 
al analizar y valorar un contrato ley no exhibido en el juicio 
por la oferente, dado que por la característica de publicidad que 
como requisito de eficacia debe cumplir ese tipo de normas con-
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tractuales en los términos del artículo 414 de la Ley Federal del 
Trabajo, se equipara materialmente a una ley y por tanto no es 
necesaria su exhibición en juicio como requisito sine qua non 
de procedencia de la acción que en el mismo se sustenta. 

Amparo directo 1577/89. Guadalupe Gómez Jiménez. Il de julio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Maria Yolanda Múgica 
Garcfa. Secretario: Sergio Paliares y Lara. 

6 

COPIAS FOTOSTATICAS, RESULTA IRRELEVANTE 
QUE NO SE DESAHOGUEN SUS MEDIOS DE PERFECCIONA
MIENTO, SI LA CONTRAPARTE LAS VALIDA.-Resulta irre
levante la circunstancia de que no se hubieren desahogado los 
medios de perfeccionamiento de las copias fotostáticas ofrecidas 
como prueba y objetadas en cuanto a su naturaleza por la con
traria, si la propia objetante admitió al absolver posiciones la 
autenticidad de los documentos en cuestión, pues esa manifes
tación constituye confesión expresa en los términos del artículo 
794 de la Ley Federal del Trabajo. 

Amparo directo 1787/89. Francisco Javier Vida! H. 8 de agosto 
d•e 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Maria Yolanda Múgice. 
García. Secretario: Sergio Paliares y Lara. 

7 

CORRECCION DISCIPLINARIA. NO EXISTE RECURSO 
CONTRA LA.-La corrección disciplinaria impuesta a los pro
moventes por la auxiliar de la autoridad laboral, no es impugna
ble mediante el recurso de reclamación que establecen los ar
tículos 853 y 854 de la Ley Federal del Trabajo, como errónea
mente lo apreció la a quo, porque éste sólo puede interponerse 
en contra de las medidas de apremio y, aquélla constituye un 
acto de imposible reparación en el juicio, combatible en amparo 
indirecto, de conformidad c·on el ·artículo 114 fracción IV de la 
Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 57/89. Héctor Hoyuela Herrera y Gades. S. A. 30 
de mayo de 1989. Ponente: Martín Borrego Martrnez. Secretario: 
Ma. AnNmieta Parra Rosas. 

-487-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

8 

CHOFERES PARTICULARES, LES CORRESPONDE EL 
SALARIO MINIMO GENERAL-Los choferes de servicio par
ticular no pueden equipararse a Los conductores de camiones 
de carga o de autotransporte, por ser diferente la naturaleza de 
sus servicios, por lo cual les corresponde el salario mínimo gene
ral, ya que su actividad no se encuentra regulada en el capítulo 
sexto de la Ley Federal del Trabajo, así como tampoco su cate
goría se incluye en el tabulador de salarios mínimos para tra
bajos especiales. 

Amparo directo 10077/88. Juana Maria Bassol Jirash. 14 de febre
ro de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Maria Yolanda Múgica 
Garcfa. Secretario: Eduardo Sánchez Mercado. 

9 

DOCUMENTOS OBJETADOS POR EL PROPIO FIRMANTE, 
VALOR PROBATORIO DE. LOS.-Es inexacto que corresponda 
al patrón el perfeccionamiento de la carta renuncia que exhibió 
en el juicio laboral como prueba de su parte, para acreditar que 
el trabajador renunció voluntariamente a su empleo, porque al 
respecto debe decirse que cuando una de las partes objeta la au
tenticidad y contenido de un documento calzado con su firma, 
como sucedió en el caso, tiene la carga procesal de rendir la 
prueba pericial correspondiente a fin de acreditar esa objeción. 

Amparo directo 1837/89. Ekco, S. A. de C. V. 18 de abril de 1989. 
Ponente: Martfn Borrego Martfnez. Secretario: Miguel Cajero Dfaz. 

10 

FALTAS DE ASISTENCIA. EL ACTA ADM1NISTRATIVA, 
APOYADA EN OTRAS PRUEBAS, TIENE VALOR PROBATORIO 
SUFICIENTE PARA ACREDITAR LA CAUSAL DE RESCIS!ON 
DE CONTRATO POR.-Cuando la causal de rescisión de con
trato se hace consistir en la inasistencia del trabajador a sus 
labores por más de tres días en el término de treinta, aunque 
no se exhiba la tarjeta de registro de asistencia, debe concedér-
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sele valor probatorio para acreditar aquélla, al acta administra
tiva en la que se consignan tales faltas, al no haberse demostrado 
su falta de autenticidad y encontrarse apoyada en otra prueba. 

Amparo directo 11457/88. Daniel Ranúrez Covarrubias. 27 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Martfn BOTrego Martinez. 
Secretaria: Ma. Antonieta Parra Rosas. 

11 

FERROCARRILEROS, PRESCRIPCION IMPROCEDENTE 
CUANDO PARA EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGüEDAD 
EXISTE CONVENIO ENTRE LA EMPRESA Y SINDICATO.-Si 
bien la Junta responsable al resolver el conflicto laboral omite 
estudiar la excepción de prescripción hecha valer por la empresa 
ferrocarrilera, tal omisión no infringe en su perjuicio el artículo 
482 de la Ley Federal del Trabajo, porque los actores al reclamar 
el pago de la prima de antigüedad, hicieron del conocimiento de 
la autoridad laboral que la propia empres·a demandada y el Sin
dicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la República Mexicana, 
celebraron un convenio en el cual ambas partes acordaron que 
t'ratándose de aquellos juicios laborales en que se reclamara el 
pago de la prima de antigüedad a favor de los trabajadores jubi
lados o beneficiari.os de éstos, o por muerte del obrero, la em
presa se abstendría de oponer en dichos juicios la excepción de 
prescripción, con el objeto de agilizar Jos trámites respectivos, 
hecho que no fue controvertido. De ahí que cuando se esté en 
la anterior hipótesis se deberá estimar improcedente la excep
ción de prescripción de mérito. 

Amparo directo 10717/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 7 de 
marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Martln Borrego 
MarUnez. Secretario: Miguel Cajero Díaz. 

12 

JUBILACION. DERECHO A LA. NO SE PIERDE POR EL 
SOLO HECHO DE QUE EL TRABAJADOR HAYA FIRMADO 
UN FINIQUITO DANDOSE POR PAGADO DE OTRAS PRES
TACIONES A SU FA VOR.-La pensión jubilatoria constituye 
una prestación que, dada su naturaleza, se cubre una vez con-
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cluida la relación de trabajo y de manera periódica, por lo cual, 
no es susceptible mediante una cantidad que se detalle en un 
recibo finiquito. En tal virtud, si la Junta del conocimiento ab
suelve a la empresa demandada de cubrir al actor esa prestación, 
partiendo de considerar que, concluyó el nexo laboral y el tra
bajador firmó un finiquito en el que se daba por pagado de 
otras prestaciones a su favor, es evidente, que, ese proceder 
de la Junta, es contrario a derecho. 

Amparo directo 2627/89. Salvador Maldonado Monroy. 22 de agoo
to de 1989.. Unanimidad de votos. Ponente: María Yolanda MGgica 
Garcla. Secretario: Antonio Hernández Meza. 

13 

NOTIFICACION PERSONAL. NO ES NECESARIA SI LA 
DEMANDADA ASISTIO A LA AUDIENCIA EN LA QUE SE 
FIJO DIA Y HORA PARA REINSTALAR AL TRABAJADOR. 
Es innecesaria la notificación personal a la demandada, de la 
fecha en que deba hacerse efectiva la reinstalación del actor, 
por ella ofrecida, cuando comparece a la audiencia en la que la 
autoridad laboral sefiala dfa y hora para la práctica de esa dili
gencia, y firma el acta respectiva. 

Amparo directo 11927/88. Sibramex, S. A. 9 de mayo de 1989. 
Ponente: Martln Borrego Martlnez. Secretaria: Maria Antonieta Pa
rra Rosas. 

14 

PERITOS. DICTAMEN DE. OBUGACION DE. RENDIRLO 
EN EL MOMENTO DE ACEPTAR EL CARGO, CUANDO NO 
EXISTE CAUSA JUSTIFICADA PARA SEI'<ALAR NUEVA FE
CHA.-Es apegada a Derecho la determinación de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, que tuvo por desierta la prueba peri
cial porque en el momento de aceptar y protestar su cargo el 
perito, no rindió su dictamen correspondiente; porque la primera 
parte de la fracción II del artículo 825 de la Ley Federal del 
Trabajo, es.tatuye que inmediatamente que sea aceptado y pro
testado el cargo de perito, éste deberá rendirlo; y si bien la 
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propia fracción también establece la posibilidad de que por cau
sa justificada y a petición de parte se podrá setialar nueva fecha 
para que el citado perito pueda rendir su dictamen, es evidente 
que esa imposibilidad debe quedar acreditada fehacientemente 
en autos, pues de lo contrario tal probanza debe declararse de
sierta. 

Amparo directo 367/89. Ferrocarriles Nacionales de México. 14 de 
marzo de 1989. Ponente: Martln Borrego Martlnez. Secretario: J. 
César Espinosa Suárez del Real. 

15 

PREFERENCIA, DERECHO DE.. DEBE APORTARSE 
PRUEBA FEHACIENTE DE LA FORMULACION Y RECEPCION 
DE LA SOUCITUD.-Si bien puede convenirse con el quejoso 
en que el artículo 155 de la Ley Federal del Trabajo no impone 
una vfa especifica para la formulación de la solicitud para ocupar 
la plaza pretendida, sin embargo era a su cargo acreditar de 
manera fehaciente que la solicitud que formuló a través de la 
vía telegráfica, llegó materi·almente a manos de quien deberla 
decidir sobre el reconocimiento de su derecho preferente y el 
consecuente otorgamiento de la plaza solicitada y si no lo hizo, 
su acción resulta improcedente. 

Amparo directo 917/89. Armando Hernández Hernández. 13 de ju
nio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: María Yolanda Múgi~ 
ca Garcta. Secretario: Sergio Paliares y Lara. 

16 

PRESCRIPCION DE LA ACCION DE REINSTALACION 
EJERCITADA POR LOS TRABAIJADORES AL SERVICIO DE 
INSTITUCIONES DE BANCA Y CREDITO.-De acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 5' de la Ley Reglamentaria de la frac
ción XIII bis del Apartado B del articulo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las relaciones la· 
borales de los trabajadores al servicio de Instituciones de Crédi· 
to, serán aplicables en forma supletoria, en cuanto no se opongan 
a ella, las disposici'ones contenidas en los títulos 3', 4•. 7', s• y 
100 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; 
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sin embargo, dicho precepto no autoriza la aplicación en formá 
expresa del Título Sexto de la Legislación Burocrática; que prevé 
los términos y tipos de prescripdón; asimismo, el numeral de 
comentario señala que en lo no previsto, se aplicará supletoria
mente y en su orden, la Ley Federal del Trabajo, el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, las leyes del orden común, 
las costumbres, el u~o, los principios generales de derecho y 
la equidad; en tal virtud, es claro que para los efectos del cómpu
to de la prescripción, tratándose de la acción de reinstalación 
ejercida por los trabajadores al servicio de Instituciones de Cré
dito, es aplicable el Título Décimo, relativo a prescripción, del 
Código Obrero y no el artículo 113 fracción II, inciso a) del Ti: 
tulo Sexto de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado. 

Amparo directo 9127/88. Ricardo Antonio Olivarez Ruiz. 21 de 
febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ismael CastelJa
nos Rodríguez. Secretaria: Soffa Verónica Avalas Dfaz. 

17 

PRUEBA DOCUMENTAL NO PERFECCIONADA. VALOR 
PROBATORIO DE LA.-No se puede conceder valor a una prue
ba documental no perfeccionada, con solo relacionarla con otras 
aportadas al juicio, pues aparte de que con ello se haría nugato
rio el derecho que las partes tienen de objetar la autenticidad 
de los documentos que no fueron exhibidos en 'Original por su 
contraria, la Junta, tomándose atribuciones que no le correspon
den, estaría perfeccionando de hecho, un documento por una 
vía que no es la idónea. 

Amparo directo 4847/88. Román D'Amaro Ortega. 27 de junio de 
1989. Unaninúdad de votos. Ponente: Marra Yolanda Múgica Gar
cfa. Secretario: Antonio Hernández Meza. 

18 

RECUENTO, FORMA DE VALORAR LA PRUEBA DE, 
CUANDO SE EJERCITA LA ACCION DE TITULARIDAD Y 
ADMINISTRACION DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRA
BAJO.-No basta que en la diligencia de recuento todos los 
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presentes voten a favor del sindicato actor, si éstos son una 
minoría en relación con la planta total de trabajadores, para que 
se considere que le corresponde la titularidad y administración 
del contrato colectivo de trabajo que pretende, pues independien
temente de que deben excluirse del cómputo los trabajadores 
de confianza, cuyo carácter debe probarse, es necesark> que el 
demandante acredite que cuenta con la mayoría de los trabaja
dores que laboran en la empresa. 

Amparo directo 2997/89. Unión Nacional de Trabajadores de Ia In
dustria Alimenticia, Refresquera, Turística, Hotelera, Gastronómica, 
Similares y Conexos. 10 de octubre de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ismael CasteiJanos Rodríguez. Secretaria: Sofía Verónica 
Avalos Dfaz. 

19 

RESCISION, REPORTES DE INSPECTORES, PRUEBA 
INSUFICIENTE PARA ACREDITAR LA PROCEDENCIA DE LA. 
Los reportes levantados por los inspectores al servicio de la de
Jnandada, sólo pueden motivar la iniciación de una investigación 
en relación con los hechos allí n·arrados, pero n·o pueden servir 
de apoyo para acreditar la justificación de una rescisión de la 
relación laboral. 

Amparo directo 4977/88. José Luis Ramos González, José Humberto 
Trejo Martfnez, Vicente Fuentes Rico y Héctor Martín Hernández Vi· 
tal. 3 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponenrte: Ismael 
Castellanos Rodriguez. Secretaria. Beatriz García Martfuez. 

20 

SUPLENCIA DE LA DEMANDA, NO PERMITE SUPLIR 
DEFICIENCIAS EN LA DEFENSA DEL TRABAJADOR-El 
derecho del trabajo es en esencia protector del trabajador, pero 
ello no permite llevar el principio de la suplencia de la demanda 
derivado del párrafo segundo del artículo 685 de la Ley Federal 
del Trabajo, al extremo de suplir y subsan·ar las deficiencias que 

-4S3-



TRmUNALES COLEGIADOS 

tenga dicha parte en su defensa durante el procedimiento, pues 
el mismo solamente constriñe a las Juntas a subsanar las defi
ciencias que advierta en la demanda o a prevenir para que el 
promovente subsane las irregularidades que contenga, según lo 
dispone el diverso numeral 873, párrafo segundo, de dicho orde
namiento Legal. 

Amparo directo 1377/89. Antonio Montiel Iglesias. 27 de junio de 
1969. Unanimidad de votos. Ponente: Maria Yolanda Múgica Gar· 
cfa. Secretario: Sergio Pallares y Lara. 

21 

TERCERO LLAMADO A JUICIO, ESTA FACULTADO 
PARA OPONER LA EXCEPCION DE PRESCRIPCION, AUN 
CUANDO NO EXISTIERA ENTRE E.L Y LA ACTORA RELA· 
CION LABORAL-No existe ni fundamento legal ni criterio de 
jurisprudencia en que pueda sustentarse la determinación de la 
Junta responsable, que consideró que la prescripción sólo corre a 
favor de la parte que reconoce la existencia de la relación !abo· 
ral, pues si bien es cierto que esa clase de vinculo jurídico no 
existió entre el sindicato ahora quejoso y los actores del juicio 
laboral, ello no es obstáculo para que la organización sindical 
demandada opusiera la referida excepción, ya que el hecho de 
que se le haya llamado al juicio le faculta para intervenir en él 
con todos los derechos procesales e incluso con la responsabi· 
lidad que pudiera derivarle del laudo dictado en el procedimiento. 
Así lo disponen los artículos 689 y 690 de la Ley Federal del 
Trabajo al tener el primero como partes en el proceso del traba
jo, a las personas físicas o jurídicas colectivas que acrediten su 
interés jurídico y ejerzan acciones u opongan excepciones; y el 
segundo de dichos dispositivos al prever ta intervención en juicio 
de quienes puedan ser afectados p·or la resolución que en el mis
mo se pronuncie. 

Amparo directo 2347/89. Sindicato de Trabajadares de la Industria 
de la Costura y Conexos del Distrito Federal. 5 de septiembre de 
1969. Unanimidad de v<>tos. Ponente: Maria Yolanda Múgica Gar· 
c!a. Secretario: Sergi.o Paliares y Lara. 
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22 

TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO, LA SUBOR· 
DINACION ES UN ELEMENTO DE SU RELACION LABORAL. 
No es exacto que en el trabajo burocrático no exista el elemento 
de la subordinación, ya que si bien es cierto que en los articulas 
tercero y doce de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, no se menciona expresamente tal elemento, sino que 
únicamente se alude a la expedición de nombramiento o a la 
inclusión en listas de raya de trabajadores temporales como ori· 
gen de la relación laboral, no lo es menos que esa característica 
se desprende del diverso articulo 44, fracción 1 de la invocada 
ley, al establecer como obligación a cargo del trabajador la de 
desempeflar sus labores con la intensidad, cuidado y esmero 
apropiados, sujetándose a la dirección de sus jefes y a las leyes 
y reglamentos respectivos, derivándose de tal prevención el ele
mento en cuestión, que no consiste sino en la facultad de mando 
de parte del titular del órgano estatal y en el deber de obedien· 
cia a cargo del trabajador. 

Amparo directo 9367/88. Instituto Nacional del Consumidor. 17 de 
mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Maria Yolanda Mll· 
glca Garcla. Secretario: Eduardo Sénchez Mercado. 

23 

TRABAJADORES ACADEMICOS. DEBEN APROBAR 
EV ALUACION DEL ORGANO COMPETENTE DE LA INSTI· 
TUCION ACADEMICA, PARA OBTENER LA PRORROGA DEL 
CONTRATO.-Conforme lo establece el articulo 353-L de la 
Ley Federal del Trabajo, las Instituciones Académicas están 
facultadas para evaluar la l"abor del trabajador académico y as! 
determinar la prórroga o renovación de su contrato, en caso de 
que la tarea a efectuar lo requiera y el trabajador sea aprobado 
en dicha evaluación. 

Amparo directo 12997/88. Celso Ramos Garc!a. 18 de abril de 1989. 
Ponente: Martln Borrego Martlnez. Secretaria: Ma. Antonieta Parra 
Rosas. 

-495-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

24 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, IMPRO
CEDENCIA DEL PAGO DE AGUINALDO, CUANDO SE EJER
CITA LA ACCION DE INDEMNIZACION.~Conforme el ar, 
tículo 42 Bis de la Ley Burocrática, el derecho al pago de agui
naldo se genera con la prestación del servicio, por lo cu·al si el 
actor ejercitó la acción indemnizatoria, obviamente resulta im
procedente esa reclamación. 

Amparo directo 3027/89. José Maña Tello D!az. 29 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ismael Castellanos Rodríguez. 
Secretaria: Soffa Verónica A valos Díaz. 

25 

VIOLAClONES PROCESALES POR INDEBIDO DESE
CHAMIENTO DE PRUEBAS, INOPERANCIA DEL CONCEPTO 
DE VIOLACION CUANDO LA ACCION RESULTA IMPROCE
DENTE.-Si la acción deducida en juicio resulta improcedente 
por no haberse acreditado sus elementos, las violaciones proce
sales por indebido desechamiento de pruebas resultan intras
cendentes para la ooncesión del amparo pues aquéllas tendrían 
por objeto determinar la cuantía de una reclamación que no 
resultó procedente. 

Amparo directo 1037/88. Domingo de las RivaH y Alonso de Celada. 
30 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Maria Yolanda 
Mllgica Garc!a. Secretario: Sergio Paliares y Lara. 
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PRUEBAS EN EL AMPARO. CUANDO DEBEN RECA· 
BARSE OFICIOSAMENTE LAS.--Con independencia de a quien 
corresponde la carga probaroria para determinar la inconstitu
cionalidad del acto reclamado, cuando las partes procesales son 
omisas en aportar las pruebas necesarias para examinar el 
fondo del negocio, el juez de Distrito, condlorme a lo dispuesto 
por el articulo 78, último párrafo, de la Ley de Amparo, debe 
recabar oficiosamente las pruebas en que se sustentó el acto 
reclamado al estimarse que las mismas son necesarias para 
examinar la legalidad o ilegalidad del mismo; habida cuenta 
que, el uso de la facultad establecida en el párrafo tercero del 
mencionado artículo, no es caprichosa para er juez federal, ni 
queda sujeta enteramente a su libre parecer, pues la intención 
del legislador al decir que el juez "podrá'' actuar oficiosamente, 
fue la de no establecer rígidamente que en todos los casos reca
bara las pruebas faltantes; sino sólo cuando éstas fueran nece
sarias para la resolución del asunto; en virtud de que, como en 
el juicio de amparo se ventila propiamente una controversia 
en Ja cual se violan las garantías constitucionales de determi
nado quejoso; se hace inexcusable la obligación del ór¡rano 
constitucional, de buscar la verdad del asunto puesto BJ su cono
cimiento; pues de otro modo, el juez de Distribo incurre en 
violación a las reglas fundamentales que norman el procedimien
to en el juicio de garantías. 

Amparo en revisión 107/88. Ciro Ordófiez Carmona. 7 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Mandujano Gor
diUo. Secretaria: Julieta Anguas Carrasco. 
Amparo en revisión 161/88. Fábrica Mexicana de Bloques, S. A. 13 
de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Man
dujano Gordillo. Secretario: Carlos M. Bautista Soto. 
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Amparo en revisión 253/88. Fábrica Mexicana de Bloques, S. A. 
de mayo de 198'8. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Dfaz In
fante Aranda. Secretaria: Concepción Albilda Villanueva Rodríguez. 
Amparo en revisión 325/88. Fá.brica Mexicana de Bloques, S. A. 3 
de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl D!az Infan
te Aranda. Secretaria: Concepción Albilda Villanueva Rodrlguez. 

Amparo en revisión 319/88. Roberto Nieto Gómez. 16 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponénte: Vlctor Ceja Villasefior. Se
cretario: José Torres Mendieta. 

2 

QUF.JA POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLI
MIENTO DE UNA SENTENCIA DE AMPARO, FACULTAD DEL 
TRIBUNAL CONSTirUCIONAL DE TENER A LA VISTA. LA 
RESOLUCION A EJECUTAR.-EI cumplimiento de un fallo 
constitucional es de orden público, por lo que al momento de 
resolver la queja en que se plantea el exceso o defecto en el 
cumplimiento de una ejecutoria de amparo, el juzgador está 
facultado para tener a la vista los autos del juicio de garantlas 
relati~'o; porque, se encuentra en el tribunal de amparo, el expe
diente en que obra la ejecutoria cuyo cumplimiento se reclama, 
sin que ello implique relevar al recurrente de la obligación de 
aportar los elementos de prueba necesarios, para demostrar la 
existencia¡ de la resolución combatida y los agravios en que 
funda su impugnación. 

Queja 20/88. Alfredo Félix D!az. 31 de mayo de 1988. Unanimi
dad de votos. Ponente: Rat\1 D!az Infante Aranda. Secretario: Ri· 
goberto F. Gonza.lez Torres. 
Queja 18/88. Pistas de Patinaje, S. A. 2 de junio de 1988. Unani
midad de votos. Ponente: Víctor Ceja Villa!Sefior. Secretario: Car
los Rafael Domfnguez AvUán. 
Queja 19/88. Alfredo Félix Dlaz. 2 de junio de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Vfctor Ceja Villasef\or. Secretario: Carlos Rafael 
Domlnguez Avilán. 
Queja 24/88. Honorio Hernández Vargas. 28 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Díaz Infante Aranda. Secreta
rio: José Valdez Villegas. 
Queja 57/87. Tránsito JuArez Sedano. 30 de junio de 1988. Unani
midad de votos. Ponente: Vlctor Ceja Villasefior. Secretario: Carlos 
Rafael Domfnguez A vilán. 
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3 

REDUCCION DE SANCION, NO ES UN DERECHO, SI
NO FACULTAD DISCRECIONAL DEL JUZGADOR. (LEGIS
LACION DEL ESTADO DE MEXIC0).-5i tbien. el artículo 60 
del Código Penal para el Estado de¡ México previene, en su 
párrab segundo, la reducción hasta un tercio de las sanciones 
impuestas, el propio dispositivo señala que la concesión de ese 
beneficio es facultad potestativa del juzgador. La reducción 
de sanciones no constituye un derecho establecido en la Ley 
a favor del sentenciado, sino un beneficio cuy« o:mcesión que
da al arbitrio del juzgador, cuando concurran los presupuestos 
establecidos en ese precepto. 

Amparo directo 1259/88. Alberto Lara Segundo. 28 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Mandujano 
Gordillo. Secretaria: Julieta Anguas Carrasco. 
Amparo directo 1281/SS. Gabriel Carranza Cervantes. 12 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Ceja Villa.scñor. 
Secretaria: Ninfa Marfa Garza Villarreal. 
Amparo directo 1863/88. Lorenzo Hernández Jaimes. O de febre
ro de 1984. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Ceja Villaseflor. 
Secretario: José Luis Flores González. 
Amparo directo 1883/88. Carlos González D!az. 15 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Bravo Gómez. Se-
cretario: Santiago F. Rcxlríguez Hernéndez. 
Amparo directo 1233/88. Lorenzo Alejo Rocha. 13 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Pon-ente: VIctor Ceja Villasefior. Se
cretario: .José Luis Flores González. 
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4 

APELACION. RECURSO DE, PROCEDE EN CONTRA 
DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DICTADA EN 
JUICIO DE DESAHUCIO. (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
MEXICO).-Si bien el artículo 430 del Código de Procedimientos 
Civiles, establece que sólo &on apelables las sentencias que 
recaigan en negocios cuyo valor exceda de cincuenta días de 
salario mínimo vigente en la región, y aquéllas cuyos, intereses 
no sean susceptibles de valuarse en dinero, tal regla general 
no es aplicable a la sentencia dictada en un juicio especial 
de desahucio, pues tiene aplicación la excepción a dicha regla 
establecida en el articulo 854 del ordenamiento legal en cita 
al estar contenido dentro del capitulo IV del Titulo Seocto, 
denominado "Procedimientos Especiales" que reglamenta la tra
mitación, substanciación y resolución del juicio de desahucio, 
estableciendo el último precepto en cita, que la sentencia dic
tada en juicio de desahucio, serli. apelable, con o sin efecto. 
suspensivo, según el ca&o. 

Amparo directo 1813/88. Nehemías Estrada Castro. 3 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Vfctor Ceja Villaseftor. 
Secretario: José Luis Flores González. 

5 

ARRENDAMIENTO, TERMINACION DEL. CUANDO EL 
ARRENDADOR NO PRETENDA OCUPAR LA LOCACION.-La 
legislación vigente en el Estado de México, ha establecido en 
favor del inquilino, que se encuentre al corriente en el pago 
de las rentas, el derecho a que se le prorrogue hasta por un afio 
el arrendamie:nto, quedando exceptuados de la obligación relati
va, !•os propietarios que quieran habitar la casa o cultivar la 
finca cuyo contrato ha vencido. En ese orden de ideas no seria 
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dable estimar que la acción de terminación estuviHra condicio
nada a que el arrendador pretendiera ocupar el bien objeto de 
la locación, pues tal pretensión está determinada en forma 
exclusiva por el vencimiento del término pactad!:> y la intención 
de habitar el inmueble objeto del contrato, sólo debe tomaa:se 
en cuenta, para exceptuar la prórroga del contrato. 

Amparo directo 1895/88. Roberto Maruri Macedo. 31 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Díaz Infante Aranda. 
Secretario: Rigobetto F. González Torres. 

6 

ASISTENCIA, FALTA DE. LA DOCUMENTAL ES LA 
IDONEA PARA ACREDITARLA.-La prueba testimonial no 
es la idónea para acreditar la falta de asistencia del trabajador, 
aún cuando concurran en !·os testigos circunstancias que sean 
garantía de veracidad, pues el medio de convicción preferente 
es la¡ documental, según se desprende de la fracción Ilil del 
artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, en relación con 
el artículo 804, que establece la obligación patronal de conser
varla en la empresa, bajo el apercibimiento que de no present!lfla, 
se tendrán como ciertos los hechos alegados por el trabajador. 

Amparo direrto 893/89. Litho Selecciones de Color, S. A. de C. V. 
7 de noviembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Dfaz 
Infante Aranda SC(:!retario: Jorge Ojeda Velázquez. 

7 

COMISION PARA LA REGULARIZACION DEL SUELO 
DEL ESTADO DE MEXICO. NO ES AUTORIDAD PARA LOS 
EFECTOS DEL AMPARO.-Debe considerarse como autoridad 
para los efectos del amparo, al órgano del Estado que sea sus
ceptible de crear, modificar o extinguir de manera imperativa 
situaciones jurídicas, o sea, es aquel órgano estatal, que de 
hecho o de derecho realiza funciones de decisión o ejecución, 
para generar situaciones jurfdicas de una manera imperativa; 
en consecuencia, la Comisión para la Regularización del Suelo 
del Estado de México, no tiene el carácter aludido, pues con-
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forme a la; ley que la creó, carece de atribuciones para afectar 
la; esfera; jurídica de los particula;res o disponer de la fuerza 
pública. 

Amparo en revi:.slón 899'/89. Luis Antonio Martfnez López. 14 de 
febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Dfaz Infan~ 

te Aranda. Secretario: Rigoberto F. González Torres. 

8 

COMPETENCIA. PERSONA EXTRAI'IA A JUICIO.-Si 
bien la falt» de emplazamiento a juicio, constituye una violoción 
al procedimiento previsto en la fracción 1 del articulo 159 de 
la Ley de Amparo, r~clamable en amparo directo, el examen 
de la misma requiere, entre otras cosas, la prevía impugnación de 
tal violación a través del recurso ordinario correspondiente, lo 
cu8Jl supone la existencia de la relación jurídico procesal entre 
las partes; empero, si el quejoso se ostenta con la calidad de 
tercero extraño a juicio, dada ¡,. falta de empl»zamien1Jo a 
juicio de que dice fué objeto, consecuentemente ]aJ autorid..ct 
competente para conocer del juicio de garantías lo es un juez 
de Distrito, atento a lo dispuesto en el artículo 114, fracción 
V de la Ley en cita, no obstante que el quejoso hubiese sido 
señalado como parte en el procedimiento laboral y que aquél 
haya señaJado como acto reclamado el laudo, pues dada la falta 
de emplazamiento aducida, no se integró la reloción jurídica 
procesal, al no tener la oportunidad de comparecer a juicio aJntes 
del pronunciamiento del laudo. 

Amparo directo 91'/89. Alfonso Moreno Legua. 16 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Ceja Villas~fior. Se-
cretario: José Luis Flores González. 

9 

CONFESION FICTA DEL TRABAJADOR, CUANDO PRO
CEDE SOBRE ELLA LA EXPRESA DEL PATRON.-Si existe 
confesión ficta del tra;bajado·r en el sentido de que la empresa 
liquidó con oportunidad todas las prestaciones derivadas del 
contrato individual de trabajo, pevo se encuentra contradicha 
parcialmente con la diversa confesión expresa del patrón al con-
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testar la demanda, reconociendo el adeudo de dichas prestacio
nes y no tener inconveniente en pagarlas, la junta responsruble, 
al pronunciar el laudo reclamado, debió tomar en cuenta la 
mmfesión de la parte patronal, contenida en su aludida con
testación y condenar al pago de las prestaciones reclamadas, 
pues contradijo en forma parcial lo confesado fictamente por 
la actora y en consecuencia a ésta debió dársele valor en lo 
conducente, en atención al reconocimiento prev):> del adeudo 
de las prestaciones secundarias reclamadas, que produjo efectos 
en lo que perjudica a quien lo hizo. 

Amparo directo 17/89. Yolanda Cedillo Valdez. 6 de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Dfaz Irúante Aranda. Secre
tario: Jorge Ojeda Velázquez. 

10 

CONFESIONAL. FORMALIDADES PARA LA. PRUEBA, 
ENI JUICIOS VERBALES. (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
MEXICO).-EI Código de Procedimientos Civiles, en las dispo
siciones relativas a los juici•:>s verbales ante los juzgados muni· 
cipales, no establece formadidades para el ofrecimiento de la 
prueba confesional, siendo el único requisito que se haga dentro 
del término legal, conforme a1 los articulos 677 y 679 de la 
Legislación en cita, en cuy~ caso el juez municipal debe admi
tirla y desahogarla en la audiencia prevista en los citados 
numerales. 

Amparo directo 1365/88. Salvador Durán Rodriguez. 23 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Vi<:tor Ceja Villasel\or. 
Secretario: Carlos Dum!nguez A vilén. 

11 

DEFENSOR, FUNC!Ol'JES DEL. SON MOTIVO DE RES
PONSABILIDADES AJENAS AL JUICIO DE AMPARO LAS. 
No es facultad del juzgador de amparo el analizar la forma y 
términos de la defensa, sino el vigilar que todo acusado tenga 
la garantla de defensa de conformidad a la Ley Suprema; as!, 
si el defensor no desempeñó correctamente la defensa, es moti
vo de responsabilidades ajenas al juicio de amparo, ya que la 
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inactividad del defensor durante el proceso, no es un acto atri
buible a las autoridades; de ahí que tal acto no sea susceptible 
de repararse en el juicio de garantías. 

Amparo directo 1281/88. Gabriel Carranza Cervantes. 12 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Ceja Villasefio:r. 
Secretaria: Ninfa María Garza Villarreal. 

12 

FORMAL PRISION. PRUEBAS NO SUSCEPI"IBLES DE 
VALORACION POR EL TRIBUNAL DE AMPARO.-Aun cuando 
el quej•aso al rendir su declaración preparatoria negó los hechos 
que se le atribuyen y, ante el juez de Distrito se ofrecieron 
diversas pruebas tendientes a corroborar la negativa de los mis
mos, tales probanzas, si lo estima pertinente, podnl. exhibirlas 
dentro del proceso, pero el tribunal de amparo no está en 
aptitud¡ legal de valorarlas, de oanformidad con lo dispuesto 
en el artículo 78 de la Ley de Amparo, ya que esas pruebas no 
formaron parte del cuadro procesal examinado para decretar su 
prisión preventiva. 

Amparo en revisi.:>n 37/89. Agust!n Serrano Becerril. 15 de junio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Ceja Vlilasetior. 
Secretario: José Fernando Garcfa Quiroz. 

13 

JUICIO, NULIDAD DEL. (LEGISLAC10N DEL ESTADO 
DE MEXICO).-Si bien el artículo 924 del Código de Procedi
mientos Civiles no establece la prohibición para promover juicio 
de usucapión en oantra de una persona fallecida, ello no significa 
que esté permitido legal y jurídicamente hacerlo, pues de acuer
do con los principios generales de derecho y diversos preceptos, 
por ejemplo los artículos 97 y 98 del citado ordenamiento legal, 
"puede intervenir en un procedimiento judicial b:>da persona 
que tenga lnterés directo o indirecto en un negocio que amerite 
la intervención judicia¡l" y "por los que no se hallatt"en en el 
pleno ejercicio de sus derechos civiles comparecerán sus repre
sentantes, legítimos o los que deban suplir su incapacidad con
florme a derecho, los ausentes o ignorados serán representados 
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como previene el título XI, Libro Primero del Código Civil", la 
acción debe ejercitarse contra una persona en pleno ejercicio 
de su capacidad jurídica o de su representante, que, a su vez, 
supone la satisfacción de dos requisitos: la existencia de una 
persona .física o moral y la plena capacidad jurídica, o en su 
defecvo la existencia, por resolución judicial o por disposición 
de la ley, de un repre'sentante legítimo de ella. De tal manera 
que, cuando muere una persona, contra la cual se tenía una 
acción, debe demandarse a su representante legaJ, albacea tes
tamentario o intestamentario de la sucesión, y cuando esto no 
se hace, el juicio intent.:tdo resulta fraudulento, pues si bien 
conforme a la legislación civil la prescripción adquisitiva debe 
ejercitarse contra la pe~sona que aparezca inscrita en el Registro 
Públi<x¡, de la Propiedad como propietario del inmueble que se 
pretende usucapir, cuando ha fallecido deberá demandarse al 
representante le,gal da la sucesión Y' si ésta Il'a existe, tiene 
que denunciarse al Ministerio Público para que inicie el intestado. 

Amparo directo 1805/88. SilVlestre Hernández Esteban. 6 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Ceja Villase:ñor. 
Secretario: José Luis Flores Gonz~lez. 

14 

LEGffiMACION, ESTUDIO OFICIOSO DE LA.-La leg
timación es un elemento procesal que debe estudiarse de ofiCio 
por el juzgador en cualquier fase del juicio. 

Amparo directo 971/88. Yolanda Bernal de Sierra. 1 ~ de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Bravo Gómez. Se
cretario: Tito Contreras Pastrana. 

15 

LffiS, INTEGRA:CION DE LA.-La litis no se integra 
coníorme al contenido de las oopias de los documentos que se 
presenten para el traslado, sino con los hechos consignados en 
los escritos de demanda y contestación. 

Amparo directo 1465/88. Alfonso La red o Serrano. 2 de febrero 
de !989. Unanimidad de votos, Ponente: Sa:lvador Bravo Góme:z. 
Secretario: Miguel Angel Arteaga Iturralde. 
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16 

NOTIF1CACION POR LISTA. AUTO QUE ADMITE EL 
RECURSO DE APELAJCION. (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
MEXICO).-Si el quejoso quedó n"tificado por lista en la pri
mera instancia, del auto por el cual se admitió la apelación y no 
continuó el recurso, según lo ordena el numeral 435 del Código 
da Procedimientos Clviles, la autoridad responsable no violó 
en su perjuicio ninguna gwmntía consagrada en la Cbnstitución 
Genera:! de lw República al declarar desierto ed recurso, pues 
ese proveído no es de los que deben ser notificados personal
mente, pues no se encuentra comprendido •en el artículo 188 
del citado Código. 

Amparo directo 1437/88. Juan Linaxes Elizalde. 30 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Bravo Gómez. Se
cretario: 'Miguel Angel Arteaga Iturralde. 

17 

PRUEBA CONFESIONAL. LA ACEPrACION DE UN HE
CHO DE LA DEMANDA NO ES.-Si bien el artículo 90 de la 
Ley de Justicia Administrativa de•! Estadto de México, prevé que 
en los juicios que se tramitan ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo de esa entidwd federativa, se admitirán toda clase 
de pruebas, excepto la confesional, la autoridad responsable no 
viola dicha disposidón en perjuicio del quejoso cuando conside
ra en su resolución como confesión expresa la contestación 
de la demanda mediante la cual acepta lo expue•sto en un hecha. 
reóerido en ésta, porque tal precepto alude a la prueba confe
sional desahogada a través de la ~Drmulación de posiciones, 
mas no a la derivada de cuando se acepta un hecho a través d~ 
manifestaciones tácitas o expresas de las partes durante el p'ro
cedimiento y en este caso sí puede tenerse como medio de con
vicción sin contravenir Jo dispu"sto en el precepto en cita 

Arrlparo directo 1521/88. Irma López Sierra. 25 de enero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: ::o.Ivador q,ravo Gómez. Secretario: 
Tito Contreras Pastrana. 
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18 

QUIEBRA Y SUSPENSION DE PAGOS. INAPUCABI
LIDAD DE LAS DISPOSICIONES DEL CODIGO DE COMERCIO 
AL PROCEDIMIENTO DE.-Las disposiciones contempladas en 
el Código de Comercio, no son aplicables al procedimiento de 
quiebra y suspensión de pagos, ya que en aplicación del princi
pio general de derecho de que una norma especial prevalece 
sobre la general, como en la especie, en la cual la Ley de Quie
bra resulta ser la primera y el Código de Comercio la segunda, 
los preceptos de éste no son aplicables al caso, pues si aquella 
tiene su propio sistema de recursos, las disposiciones de éste 
no tienen aplicación. 

Amparo en revisión 519/88. Banco Nacional de México. 15 de fe
brero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Bravo Gó
mez. Secretario: Miguel Angel Arteaga Iturralde. 

19 

PRESCRl'PCION ADQUISIT1V A. NECESIDAD DE RE
VELAR LA CAUSA DE LA POSESION. (LEGISLACION DEL 
ESTAOO DE MEX~CO~.-Es inexacto que el actor en un juicio 
de prescripción adquisitiva, sólo debe revelar la causa genera
dora de la posesión, pues debe evidenciarse tal posesión con 
el carácter de duefio, por ser éste un requisito exigido en, el 
numeral 911 del Código Civil del Estado de México. 

Amparo directo 849/88. Evaristo Mendoza Sánchez. 25 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Bravo Gómez. 
Secretario: Santiago F. Rodríguez Hernández. 

20 
RELACION DE TRABAJO INL'USTENTE.--$i en autos 

se acredita que no había neoco contractual entre el actor y una 
de dos empresas demandadas, y que la relación existía con la 
otra, la a;bsolución decretada en favor de aquella es correcta, 
aún cuando Il'O haya dado contestación a la demanda y ésta se 
hubies'e tenido por contestada en sentido afinnativo. 

Amparo directo 1633/88. Javier Peláez Capirez. 11 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Bravo Gómez. Se
cretaria: Julieta Anguas Carrasco. 
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21 

REPRESENTANTE COMUN. FACULTADES DEL, AUN 
CUANDO NO HUBIESE Si!DO RECONOCIDO EXPRESA.MEN
TE.-Conforme al artículo 20, párrafo primero, de 1ru Ley de 
Amparo, cuando en un juicio de ga<rantías lru demanda se i:nter
pongru poc dos o más personas, deberán designar un represen
tante común que elegirán entre ellas; en cuyo cruso, si bien el 
juez Federal no reconoció taJ carácter a uno de bs comparecien
tes, sf podía legrulmente cumplir con las aclaraciones y preven
ciones, en favoc de }ns afectados, pues aquella facultad proviene 
de la manifestación de voluntad del resto de los ocursantes, 
laJ cuad para tener eficacia, no requiere de raJtificación u homo
logación judicial, ya que el acuerdo en el cual se reconoce la 
calidrud de representante! común, es meramente declaraJtivo y 
no constitutivo. 

Improcedencia 947/88. Autotrans.pOrtes Suburbanos del Estado de 
México, Estrella de Oro, S. A. de C. V. 31 de enero de 1989. Una
nimidad de votos. Ponente: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Isaac Gerardo Mora Montero. 

22 

ROBO. COMPROBACTON DEL CUERPO DEL DELITO 
DE. (LEGISLACION DEL ESTADO DE MEXICO, 1984).-El ar
tículo() 134 del Código de Procedimientos Penales del F~tado de 
México dispone: uEn los casos de robo, el1 cuerpo del delito 
podrá comprobarse por alguno de los medios siguientes, siempre 
que no haya sido posible haced::> en términos del artículo 128: 
r.-Cuando el inculpado confiese el robo que se le imputa, aún 
cuando se ignore quién sea el dueño de la cosa objeto del deli
to ... ". Así, tratándose de la comprobación del cuerp•~• del delito 
de robo, la confesión del acusado es un medio de prueba prefe
rente a otros, si,endo innecesario atender a lo dispuesto en el 
diverso nume,ral 135, fracción Il, del citado Código; '" sea, acre
ditar la propiedad, preexistencia y falta posterim de lo robado, 
máxime si el inculpado fue detenido con la cosa en su poder, 
sin demostrar su lícita adquisición, aún cuando se ignore quién 
sea el dueñn del objeto. 
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Amparo directo 757/88. Jaime Sauno Aguilera. 26 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente-: Víctor Ceja Villaseñor. Se~ 

cretario: Carlos Domfnguez A vilán. 

23 
SERVIDORES PUBLICOS. LOS TRABAJADORES BAN· 

CARlOS DEBEN CONSIDERARSE COMO, PARA LOS EFECTOS 
DE LA LEGrSiLACION PENAL.-El artículo 212 del Código Pe· 
nal Federal determina, que debe considerarse como servidores 
públicos, tod~ persona que desempeña un empleo, cargo o co
misión de cualquier naturaleza en la administración pública, 
organismos descentralizados, €'111presas de participación estatal 
mayoritaria, •organizaciones y sociedades asimiladas a éstos, 
fideicomisos, etc.; por tanto, si las sociedades. nacionalés de 
crédito sen instituciones de derecho público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propbs, encontrándose integrado su acervo 
con participación mayoritaria del Gobierno Federal, los trabaja
dores bancarios tienen el carácte'!' de servidores públicos, para 
los efectos precisados en la legislación penal invocada. 

Amparo directo 3/89. Eivia Mañn Medrano. 12 de julio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ralll Diaz Infante Aranda. Secre
tario: Rigoberto F. Gonzálcz Torres. 

24 
TESTIGO .. CUANDO LA AMISTAD ES INTIMA CON 

SU OFERENTE SE INVALIDA LA PRUEBA.-Si Jos testigos 
manifestaron tener amistad con el trabajador por ser clientes 
asiduos del lugar donde él prestaba sus servicios y en el laudo 
se considera su testimonio ineficaz por ser parcial, la Junta 
responsable vulnera las gara~ntías del quejoso, porque, para que 
ello fuera válido, ia' amistad debe ser íntima, lo cual no se da 
cuando k>s testigos se limitan a aceptar tener amistad con el 
trabajador por aquella circunsta,nda, lo que no constituye un 
indicio de parcialidad; por tanto, la Junta carece de ra.zón para 
negar crédito a la prueba, mayormente que quienes declararon 
manifestaron carecer de interés en quién ganara el juicio. 

Amparo directo 1765/88. Rodolfo Rodríguez Sánchez. 30 de mayo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: RatU Dlaz Infante Aran
da. Secretario: Jorge Ojeda Velázquez. 
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25 

VACACIONES. LA PRESCRIPCION DE LA ACCION 
PRINCIPAL NO IMPLICA LA DEL PAGO DE LAS.-Si el tribu
nal de arbitraje del Estado de México condena al pago de vaca
dones a las que, de conformidad con el artículo' 27 del Estatuto 
Jurídico de los Trabajadores aJ Servicio de los Poderes del 
Estado, Municipios y de los Organismos Coordinados y Des
centralizados, tiene derecho quien por despido haya dejado de 
laborar, no le causa agravio, pues en la especie es aplicable 
la citada disposición y no el numeral 76 de la Ley Federal del 
Trabajo. 

Amparo directo 375/89. H. Ayuntamiento Constitucional del Munici
pio de Otwnba, México. 8 de agosto de 1989. Unanimidad de vo
tos. Ponente: Raúl Dfaz Infante Arand.a. Secretario; Jorge Ojeda 
Velázquez. 
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SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 

Inf. 89 3° Parte 66 



REVISION FISCAL. EL MINISTERIO PUBLICO FEDE
RAL NO ES PARTE EN EL RECURSO DE.-Si bien el articulo 
l 04 inciso lB de la Constitución General de la República, es
tablece que las revisiones fiscales que conozcan los Tribunales 
Colegiados se sujetarán a los trámites que la Ley de Amparo fije 
para la revisión en amparo indirecto, ello no implica que en la 
revisión fiscal deban intervenir como partes las que lo hacen 
en el amparo. Ahora bien, el carácter de parte en el juicio de 
garantías respecto del Ministerio Público Federal, deviene del 
articulo 5' fracción IV, de la Ley de Amparo. Empero, en térmi
nos del Código Fiscal de la Federación, aquella institución no 
es parte en el juicio de nulidad y su revisión, al no existir un 
precepto en dicha legislación que as! lo establezca; así, en el re
curso de revisión, el Tribunal Colegiado no debe darle vista a 
esa Representación Social, porque de cualquier forma seguirá 
careciendo del carácter de parte y de las facultades con las cua
les interviene en el juicio de garantías. 

Revisión fiscal 36/88. Distribuidora Entusiasmo, S. A. de C. V.-12 
de julio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Salís Solís. 
Secretaria: María del Rocío F. Ortega Gómez. 
Revisión fiscal 11}89. Construcciones y Vfas, S. A. 4 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Pérez Gonzélez. Se
cretario: Nicolás CastiUo. 
Revisión fiscal l/89. Decar, S. A. 17 de agosto de 1989. Unani~ 

mid.ad de votos. Ponente: Enrique Pérez González. Secretaria: Ma~ 
ría Elena Solórzano Avila. 
Revisión fiscal 6/88. Plásticos y maquilas, S. A. 17 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Pérez González. Se-
cretaria: E. Laura Rojas Vargas. 
Revisión fiscal 9/89. Colortex, S. A. 17 de agosto de 1989. Una
nimidad de votos. Ponente: Enrique Pérez Gonz~lez. Secretaria: 
Maria Elena Solórzano Avila. 
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2 

ACCIONES PUBLICIANA O PLENARIA DE POSESION 
Y REINVINDICATORIA, DIFERENCIACION ENTRE LAS.-Las 
acciones publiciana o plenaria de posesión y reivindicatoria, son 
acciones reales; la primera protege la posesión y la segunda 
protege la propiedad; en ambas la sentencia tiene efectos de 
condena, pues el demandado debe restituir la cosa con sus fru· 
tos y accesiones; ambas competen a quien no está en posesión 
de la cosa a la cual tiene derecho a poseer, por justo título, 
aun cuando n.o lo acredite como propietario en la publiciana; y 
en la reivindicatoria por tener la propiedad de la cosa; así, en 
aquella el actor debe acreditar ser adquirente con justo título 
y buena fe y en ésta tener el dominio. En tales condiciones, el 
propietario puede intentar la acción publiciana cuando no quiera 
que se cuestione la propiedad y esté en condiciones de pro· 
bar que es adquirente con justo título, lo cual se requiere para 
la procedencia de dicha acción y Logrará la restitución de la cosa 
con sus frutos y accesiones, aun cuando no se declare que tiene 
el dominio de la misma, pues esto es efecto exclusivo de la rei
vindicatoria, lo que la diferencia de la publiciana o plenaria de 
posesión. 

Amparo directo 753/88. Daniel Gonzá.lez García. 27 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Pérez GonzáJez. Se· 
cretaria: Elia Laura Rojas Vargas. 

3 

ACTO RECLAMADO. INCONSTITUCIONALIDAD DEL. 
QUIEN DEBE PROBARLA.-Cuando se reclama en un juicio 
de amparo un acto de autoridad en si mismo violatorio de ga-
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rantías, estando acreditada la existencia del acto, también lo 
está su inconstitucionalidad, y en estos casos la carga probatoria 
para demostrar su constitucionalidad corre a cargo de la autori
dad responsable. En cambio, cuando el acto reclamado no es 
inconstituci,onal en sí mismo, entonces la demostración de su 
existencia es insuficiente para demostrar su inconstitucionalidad, 
puesto que ésta depende de los motivos, datos y pruebas en 
que se hayan fundado el propio acto, y la carga probatori" co
rresponde al quejoso en términos del articulo 149 de la Ley de 
Amparo. 

Amparo en revisión 38f89. Jacinto Morales Quintana y otro. 17 
de mai'ZQ de 1989. Unanimidad de votoS'. Ponente: Enrique Pérez 
González. Secretaria: Marra Elena Solórzano AviJa. 

Precedente: 

Amparo en revisión 53/88. Rosa María Efigenia Ocampo Osornio .. 
11 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 
Pérez Gonzálcz. Secretaria: M a. Elena Solórzano A vila. 

4 

ALIMENTOS. FIJACION DE SU MONTO.-EI porcentaje 
de los ingresos del deudor alimentario que fija el juez, como 
pensión para el acreedor, no debe ser referido a los ingresos 
globales, sino a las percepciones netas. 

Amparo directo 34/89. Reyna Garcla Sánchez. 12 de abril de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Solís Solfs. Secretario: María 
del Rocío F. Ortega Gómez. 

5 

APELACION, FALTA DE REENVIO EN LA (LEGISLA
CION DEL ESTADO DE MEXICO).-De acuerdo con el sistema 
procesal vigente en el estado de México, el Tribunal de Apela
ción debe examinar y resolver, con plenitud de jurisdicción, las 
cuesti<mes indebidamente omitidas en la sentencia de primer 
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grado, que se reclamen en los agravios, ya que conforme a lo 
dispuesto en el artículo 423 del Código de Procedimientos Civi
les del Estado de México, el recurso de apelación tiene por ob
jeto que la Sala confirme, revoque o modifique la sentencia o 
el auto dictado en primera instancia, lo que impide a la Sala 
la posibilidad de devolver los autos al inferior, para subsanar 
omisiones de éste; consecuencia de ello es que cu·ando declara 
fundado uno o más agravios debe substituirse al Juez Natural 
y examinar los conceptos omitidos por éste. 

Amparo directo 434/89. René Reyes González. 13 de septiembre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl SoUs Sol!s. Secre
tario: Pablo Rabanal Arroyo. 

6 

BILLETES FALSOS, CIRCULACION DE.-Para la inte
gración del delito tipificado en el artículo 238 del Código Penal 
Federal, no es un requisito que tales billetes se entreguen como 
signos de pago, sino que basta con que se haga como simple 
cambio, ya que en dicho artículo no se hace distinción alguna 
al respecto. 

Amparo directo 925/88. Carlos Julio Acuña y coagraviado. 5 de 
abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Solfs So-lfs. 
Secretario: Pablo Rabanal Arroyo, 

7 

COMISION PARA LA REGULARIZACION DE LA TE
NENCIA DE LA TIERRA. PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO 
NO ES AUTORIDAD LA.-La Comisión para la Regularización 
de la Tenencia de la Tierra es un organismo público descentra
lizado que se rige por el principio de autonomía de sus fun
ciones, por lo cual se considera como persona moral distinta del 
Estado, aunque creada por voluntad estatal; ·así, los actos que 
tales órganos realizan no son actos de autoridad para los efec-
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tos del amparo, pues aun cuando puedan ostentar los caracteres 
de unilateralidad e imperatividad, lo cierto es que no proviene de 
ningún órgano estatal, ni tiene coercibilidad. 

Improcedencia 39.(88. Jorge Villagómez Corona. 23 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Caballero Cárde
nas. Secretaria: Graciela M. Landa Durán. 

S 

CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES.-Si el 
quejoso en amparo directo en materia civil no ataca los argu
mentos torales en que la autoridad responsable apoyó el fallo 
reclamado, los conceptos de violación resultan inoperantes y 
así, el tribunal federal no está en aptitud de entrar al estudio 
de la constitucionalidad del acto reclamado, en ·atención a que 
el amparo civil es de estricto derecho. 

Amparo directo 31/89. J•esús Calva Cruz. 31 de marzo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Pérez González. Secreta~ 
ría: María Elena Solórzano Avila. 

Sostiene la misma teois: 
Amparo directo 935/88. Maria del Refugio Vallejo Viuda de Mon
dragón. 12 de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl 
Solls Solis. Secretaria: Maria del Roc!o F. Ortega Gómez. 

9 

DEMANDA DE AMPARO. TERMINO PARA INTERPO
NER LA, CUANDO SE CUESTIONAN DERECHOS AGRARIOS 
COLECTIVOS.-Si los actos reclamados consisten en una re
solución que destituyen a los integrantes de un Comisariado de 
Bienes Ejidales. Ello basta para apreciar que se trata de un 
amparo agrario en que se cuestionan derechos agrarios colecti
vos y por tanto, la presentación de la demanda de garantías 
no se rige por el ·articulo 21 de la Ley de Amparo, sino por el 
artículo 217 del mismo Ordenamiento, y que conforme a este 
precepto, la demanda de garantías puede interponerse en cual
quier tiempo. 
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Improcedencia 30/89. Marciano Blancas Meneses y otros. 18 de 
septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Pérez 
González. Secretaria: Marla Elena Solórzano Avila. 

10 

EMPLAZAMIENTO. FALTA DE. PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO O INDIRECTO.-La violación 
directa al artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos obliga a estudiar si lo reclamado es la au
sencia total de emplazamiento, de tal manera que se haya dejado 
a la parte quejosa en total estado de indefensión o bien, si pese 
al vicio del emplazamiento, el demandado compareció al juicio 
antes de dictarse la resolución definitiva, de tal manera que el 
vicio del emplazamiento no lo haya dejado en completo estado 
de indefensión, sirro tan solo haya afectado sus defensas tras
cendiendo al resultado del juicio. Y este estudio debe hacerse 
porque en términos del artículo 114 de la Ley de Amparo; pro
cede el Amparo Indirecto contra los actos emanados de un pro
cedimiento en forma de juicio si por virtud de estos hubiere que
dado sin defensa el quejoso. Y en cambio conforme a los ar
tículos 158 y 159 fracción I, de la Ley de Amparo procede el 
amparo directo contra resoluciones definitivas, por violaciones a 
las leyes del procedimiento, siempre que afecten a las defensas 
del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.-De lo anterior 
se aprecia que según se trate de ausencia total del emplaza-· 
miento, dictándose la resolución a espaldas del demandado, 0 
bien se trate de ausencia de empl'azamiento pero dictándose la• 
resolución con conocimiento del demandado se estará en dos 
supuestos diferentes para la determinación de la procedencia de 
la vía directa o indirecta del juicio de amparo.--Cuando se tra
te de ·ausencia o vicios en el emplazamiento, sin la compare
cencia al juicio del demandado, y así se dicta e] fallo definitivo, 
la vía de impugnación es el amparo indirecto, tanto por las 
razones ya expuestas, como por las circunstancias de que la 
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controversia constitucional no versara sobre la legalidad de una 
resolución, sino sobre la existencia o ausencia de los hechos 
en que se sustenta el vicio del emplazamiento, y para demostrar 
estos hechos el quejoso necesitará aportar medios probatorios 
con los cuales acredite que el domicilio donde se hizo el empla
zamiento, no es el correcto, que la persona que se asienta en la 
diligencia como recibida de la notificación, no estab·a presente, 
que el domicili,o es inexistente, que quien se dice recibió la no
tificación, no firmó la diligencia y que la firma que calza el 
acta es falsificada, etc., etc., y para esto se requiere que el pro
cedimiento del juicio de garantías tenga establecido un periodo 
de ofrecimiento de desahogo de pruebas, lo que sólo acontece 
en el amparo indirecto.-En cambio cuando se trata de un vi
cio en el emplazamiento dictándose el fallo previa comparecencia 
del demandado, entonces se tratará de una violación procesal 
reclamable en amparo directo, que n·o requiere de ofrecimiento 
de pruebas adicionales a los autos, puesto que la controversia 
constitucional versará sobre la exclusiva legalidad de lo resuelto 
por la responsable, sea en el incidente de nulidad que en su 
caso se hubiere instaurado contra el vicio de la notificación, o 
sobre la legalidad del emplazamiento mismo o bien sobre la 
legalidad de la resolución definitiva, lo que no ameritará la apor
tación de medios probatorios ajenos a los autos, que es lo que 
acontece en la substanciación del amparo directo. 

Amparo directo 383/89. Antonio Mo11eno Vall(~ci11o. 18 de septiem
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Pérez Gon
zález. Secretario: Nicolás Castillo Martfnez. 

11 

ENERGIA ELECTRICA. LAS EMPRESAS QUE LA GE
NERAN, NO ESTAN EXENTAS DEL PAGO DEL IMPUESTO 
PREDIAL.-Si bien los artículos 42 de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y 16 de la Ley del Impuesto sobre Producción 
e Introducción de Energía E-léctrica, impiden a las Entidades 
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Federativas gravar con contribuciones locales o Municipales los 
actos realizados por las empresas dedicadas a la producción, in
troducción, transmisión, distribución, venta o consumo de ener
gía eléctrica, también el último párrafo del primer precepto legal 
en cita y el artículo 17 de la Ley del Impuesto sobre Producción 
e Introducción de Energía Eléctrica, coinciden en exceptuar de 
esa limitación el impuesto a la propiedad rústica que grava la 
tierra cuando no se trata de mejoras, y !'a urbana que perte
nezca a las plantas productoras o importadoras. Así, las em
presas que generan energía eléctrica, no están exentas del pago 
del impuesto predi'al que grava a los inmuebles de su propiedad. 

Amparo directo 827/88. Compafifa de Luz y Fuerza del Centro, S. A. 
3 de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl SoJfs 
Solls. Secretario: Pablo Rabanal A.rroyo. 

12 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. CASO EN EL QUE NO 
SON DEDUCIBLES LOS INTERESES, EN EL PAGO DEL. 
Cuando una empresa obtiene préstamos bancarios o de cual
quier otra índole, y el dinero producto de los mismos es utili
zado para repartir dividendos o utilidades a sus accionistas; los 
intereses que deben cubrirse por la adquisición de los créditos 
no representan una deducción autorizada por la Ley del Impues
to sobre la Renta, en virtud de que las cantidades recibidas en 
préstamo no fueron invertidas en un fin estrictamente indis
pensable para los fines de la actividad empresarial, como lo es
tablece dicha Ley en su articulo 24, fracciones I y VIII. 

Amparo di"ecto 397/89. Comercial Importadora, S. A. 6 de sep
tiembre de !989. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Sol!s S<>l!s. 
Secretario: Joel Alfonso Sierra Palacios. 

13 

LEGTI1MACION PASIVA AD CAUSAM Y AD PROCE
SUM.-Si la persona contra la que se endereza la demanda no 
es aquella que tiene a su cargo el cumplimiento de la obligación 
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demandada estará legitimada ad procesum para actuar en el 
juicio, dado que se está entablando en su contra y tiene la ine
ludible necesidad de defenderse judicialmente, pero elLo de nin
guna manera la estará legitimando pasivamente ad causam para 
responder del cumplimiento de la obligación que se demanda, 
por no ser la titular de la misma, que es lo que le daría la legi
timación pasiva ad causam. 

Amparo directo 445/89. Julián Torres Pulido. 20 de septiembre da 
1989. Unanimidad de votos. POnente: Raúl SoUs Solfs. Secretaria:. 
María del Rocfo F. Ortega Gómez. 

14 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. SUS EFECTOS.-El 
ofrecimiento del trabajo al actor, implica reconocimiento expre
so de la existencia de la relación laboral, sin que le sea dable 
al patrón negar posterwrmente esa relación laboral ni ofrecer 
pruebas en contrario. 

Amparo directo 391/89. Laurencio Hernández Garrido. 8 de se¡>

tiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Pérez 
González. Secretaria: Maria Elena Solórzano A vil a. 

15 

PAGO. REQUERIMIENTO POR EL APODERADO. DEBE 
ACREDITAR ESE CARACTER.-En términos del artículo 1902. 
del Código Civil del Estado de México, el pago debe realizarse 
directamente al acreedor o a su representante legítimo; de donde· 
si se efectúa una interpretación notarial para requerir de pago 
a un deudor y en ella, quien requiere se ostenta como apode
rado del acreedor, pero en el testimonio notarial no se trans
cribe ni alude siquiera al documento que acredite tal persona
lidad, dicha interpelación es ineficaz para probar que el acreedor 
o su representante legal haya requerido de pago al deudor aun 
cuando con posterioridad se acredite el carácter de apoderado, 
porque ello debió hacerse en el momento de la interpelación. 
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Amparo directo 35/89. Emilio Nifio Aguirre. 13 de marzo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Caballero Cá.rdenas. Se-o 
cretario: Edu.ardo N. Santoyo Martlnez. 

16 

POSESION APTA PARA PRESCRIBIR. ACTOS DE DO
MINIO POR QUIEN PUEDEN EJERCERSE.-La posesión ·apta 
para prescribir es aquella que se disfruta en concepto de duefio 
ejerciendo Los actos materiales de la detentación de conducirse 
como propietario a titulo de dominio; a más, esos actos de do
minio pueden ejercerse a través de otra persona como lo puede 
ser un mandatario, un representante o un tercero sin mandato 
alguno (trabajador, velador, etc.) según lo dispone el artículo 
770 del Código Civil del Estado de México, de ahí que no es 
requisito indispensable que la persona que se ostente como po
seedora de un inmueble tenga que vivir forzosamente en él para 
ejercer los actos de dominio y conducirse como duefio. 

Amparo directo 444/89. Alberto Palma Sánchez. 29 de septiembre 
de 1989. Unanimidad de v<>tos. Ponente: Enrique Pérez González. 
Secretaria: E. Laura Rojas Vargas. 

17 

PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL-El 
hecho de que el absolvente ya no labore en la empresa, no fa
culta a la Junta para cambiar su naturaleza a prueba testimo
nial. 

Amparo directo 385/89. Crescencio Gómez ReyeS' y coagraviado. 6 
de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl SoUs 
Solfs. Secretaria: Marra del Rocfo F. Ortega Gómez. 

18 

PRUEBAS. ADMISION ILEGAL A LA PARTE CONTRA
RIA DEL QUEJOSO. CONSTITUYE VIOLACION PROCESAL 
RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO.-La admisión ilegal 
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de una prueb-a ofrecida por la contraparte del quej.oso, constitu
ye una violación procesal por analogía reclamable en amparo 
directo, pues el perjuicio que se irroga a un litigante cuando 
se admite ilegalmente a su contrario una prueba, es similar a 
cuando el quejoso no se le reciben pruebas que legalmente haya 
ofrecido o no se le reciben conforme a la ley. Por lo que con fun
damento en el artículo 159 fracciones III y XI de la Ley de Am
paro, debe hacerse su estudio como violación procesal reclama
ble en amparo directo. 

Amparo directo 477/89. Margarita Berna! Alvarez. 11 de octubre 
de 1989. Unanimidad de v<>t<>s. Ponente: Raúl Solfs Solfs. Secre· 
tario: Pablo Rabanal Arroyo. 

19 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENIENTE DE UN DE
LITO.-Si de las pruebas aportadas se advierte que no hay sen
tencia firme que declare la existencia del delito o cuasidelito 
generador del daño y menos la responsabilidad que recaiga sobre 
una persona, ya que la causa se encuentra apenas en el auto 
de formal prisión, entonces es obvio que no se acredita la culpa 
que es el principal elemento de la acción de respons·abilidad ci
vil, resultando así ésta acción improcedente. 

Amparo directo 600/87. Teresa Cordero González y Luis Med:ina 
Cordero. 17 de febrero de 1989. Unanimidad de votos, Ponente: 
Enrique Pérez González. Secretaria: E!ia Laura Rojas Vargas. 

20 

REVISION FISCAL. IMPORTANCIA Y TRASCENDEN
CIA DEL NEGOCIO.-Si en la sentencia materia del recurso 
de revisión fiscal sólo se examinaron aspectos de forma de la 
resolución que originó el juicio fiscal y se declaró su nulidad 
por carecer de motivación y fundamentación, sin que hayan 
sido materia de análisis las cuestiones directamente vinculadas 
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con el riesgo determinado a la actora no se está en el caso de 
que el asunto materia del recurso sea de importancia y tras· 
cendenci'a. 

Revisión fiscal 34/88. Libros McGraw Hill de México, S. A. de C. V. 
12 de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Solís So
Hs. Secretario: Pablo Rabanal Arroyo. 

21 

SOBRESEIMIENTO EN AMPARO DIRECTO CIVIL. IN· 
CIDENTE DE NULIDAD, DESECHAMIENTO DEL. (LEGISLA· 
CION DEL ESTADO DE MEXICO).-Si contra el auto en qua 
el a quo desechó el incidente de nulidad propuesto por el que
joso, éste interpuso el recurso de apelación, mismo que le fue 
desechado y contra tal desechamiento no hizo valer, a su vez, 
el recurso de queja a que se refiere el artículo 460 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de México, en el amparo 
directo que se promueva contra la sentencia definitiva dictada 
en el juicio debe decretarse el sobreseimiento de conformidad 
con lo dispuesto en la fracción XVIII del articulo 73, en rela
ción con el 166 fracción VI y con el 74 fracción III, todos de 
la Ley de Amparo. 

Amparo directo 42/89. Rodrigo Rlos Orci. 7 de abril de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique P~rez González. Secreta~ 

ria: María Elena Solórzano Avila. 

22 

REVISION FISCAL, RECURSO DE, INTERPUESTO POR 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.--El 
artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, que entró en 
vigor el quince de enero de mil novecientos ochenta y ocho, 
establece como medio de impugnación de la autoridad, el re
curso de revisión, y en el párrafo tercero impone a la recurrente 
la obligación de razonar la importancia y trascendencia del asun
to, cuando en ello se sustente la interposición del recurso; en 
cambio en el párrafo cuarto que alude a la hipótesis en que la 
recurrente sea la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no 
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se c·ontiene esa obligación. Pero, una correcta interpretación de 
los párrafos en c.omento, con base en el dictamen de la Cámara 
de Senadores, ·aprobado por la Cámara de Diputados, a propó· 
sito de la iniciativa de Ley que contiene el precepto permite 
aseverar que la obligación de razonar la importancia y trascen· 
dencia del asunto, al interp·oner el recurso de revisión, recae 
también ·a la Secretaría de Hacienda y Crédito P'úblioo y si no 
lo hace debe desecharse el recurso. 

Amparo en revisión 15/88. Disef'í.o Pali, S. A. de C. V. 20 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Solfs Solfs. Se-
cretaria: Maria del Rocío F. Ortega Gómez. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo en revisión 39/88. Refractarios Green, S. A. de C. V. 1"~ 
de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Solfs So
Hs. Secretario: Pablo Rabanal Arroyo. 

23 

TESTIGOS. PARENTESCO CON EL OFENDIDO NO IN· 
V AUDA A SU DICHO.-En materia penal la prueba testimonial 
no reviste las características que tiene en el derecho civil, como 
es la existencia de tachas en los testigos y la afectación de par
cialidad en su dicho por ser parientes del ofendido o del acu
sado; de donde el hecho de que exista entre las partes en el 
proceso y los testigos lazos de parentezco, no invalida sus decla
raciones. 

Amparo directo 30~/89. José Almazán Correa. 6 de septiembre de 
1989. Unanimidad de votos. Pon-ente: Raúl Solfs Solfs. Secreta4 

ria: Maria del Roclo F. Ortega Gómez. 

24 

TITULARIDAD DEL CONTRATO COLECTIVO. LA EM
PRESA CARECE DE INTERES JURJDICO PARA IMPUGNAR 
LOS LAUDOS EN QUE SE DIRIME LA.-En los conflictos in· 
tersindicales por la titularidad de un contrato colectivo, se llama 
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a la empresa a que pertenecen los trabajadores, sólo para que 
le obligue la determinación de la Junta respecto a cuál deba ser 
el sindicato titular del contrato colectivo, pero la empresa care· 
ce de interés jurídico para interponer la demanda de amparo 
en contra de esos laudos. 

Amparo directo 514/89. Muebles Arcime, S. A. de C. V. 16 de 
octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Pérez 
González. Secretario: Nicolás Castillo Martluez. 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO, CON
TRA UNA SENTENCIA DEFINITIVA, CUANDO SE RECLAMA 
LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO.-Si de la lectura íntegra de 
la demanda se advierte que la quejosa quien tiene el carácter de 
demandada en el juicio natural y llega la privación absoluta 
de su garantía de audiencia, debe equiparársele a un tercero 
extraño a juicio, pu~ reclama la falta de emplazamiento y, por 
ende, aun cuando el acto reclamado en la demanda de amparo 
se haya hecho consistir en una sentencia definitiva, la compe
tencia para conocer del juicio de amparo le corresponde a un 
juez de Distrito, en términos de Jo dispuesto por el artículo 114, 
fracción V, de la Ley de Amparo. 

Incompetencia l/89. Marisol del Socorro y Teresita Georgina Arias 
Flores. 20 de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Maria 
del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretaria: Marfa Concepción Alonso 
Flores. 

Amparo directo 460/89. Herlinda Arteaga Garcla. 16 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Mandujano Gor~ 
dillo. Secretario: Carlos Manuel Bautista Soto. 

Amparo directo 498/89. Amelia Rodr!guez de Meza. 13 de septiem
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Maña del Cannen 
Sánchez Hidalgo. Secretario: Cuauhtémoc González Alvarez. 

Amparo directo 499/89. Sara Eugenia Castañ·eda Em1quez. 13 de 
septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Marra del Car
men Sánchez Hidalgo. Secretario: Cuauhtémoc González Alvarez. 

Amparo dírecto 500/89. Amelía Rodrlgucz Martlnez. 13 de septiem
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmc~n 

Sánchez Hidalgo. Secretario: Cuauhtémoc González Alvarez. 
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Revisión fiscal 3.5/89. Consejo Consultivo Delcgacional en ei Estado 
de México del Instituto Mexicano del Seguro Social. 9 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Mandujano Gor~ 
dillo. Secretaria: JuJieta Maria Elena Anguas Carrasco. 

3 

REVISION FISCAL, IMPROCEDENCIA DE LA, CUAN
DO NO SE ANALIZA EL FONDO DEL ASUNTO TRATANDO
SE DE LAS HIPOTESIS DEL ARTICULO 248 DEL CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACION, EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL.-Si bien el artículo 248 del Código Fiscal de la Fede
ración, en su párrafo te,rcero, establece que en materia de se
guridad social se previene que tiene importancia y trascenden
cia pam efectos del recurso de revisión ',entre otros, los asuntos 
que versen sobre el grado de riesgo de las empresas para los 
efectos del seguro de riesgos de trabajo, ello será siempre y 
cuando en la sentencia recurrida se dilucide el fondo de dicha 
cuestión, mas no si sólo se examinan violadones, formales y con 
base en ellas se nulifica el acto reclamado. 

Revisión fiscal 25/89. Instituto Mexicano del Seguro Social. 30 de 
mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Mandu~ 
jano Gordillo. Secretaria: Julieta María Elena Anguas Carrasco. 

Revisión fiscal 28/89. Consejo Consultivo de la Delegación del Es~ 
tado de M6xico del Instituto Mexicano del Seguro Social. 13 de ju
lio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del Carmen Sán· 
chcz Hidalgo. Secretario: Cuauhtémoc Gonzd.lez Alvarez. 

Revisión fiscal 29/89. Consejo Consultivo de la Delegación del Es~ 

tado de México del Instituto Mexicano del Seguro Social. 13 de 
julio de 198ft Ponente: Marra del Carmen Sánchez Hidalgo. Secre
tario: Cuauhtémoc González Alvarez. 

Revisión fiscal 30/89. Consejo Consultivo de la Delegación del Es
tado de México del Instituto Mexicano del Seguro SociaL 8 de agos
to de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Marfa del Cannen Sán
chez Hidalgo. Secretario: Cuauhtémoc González Alvarez. 

Revisión fiscal 37/89. Instituto Mexicano del Seguro Social. 16 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Mandu. 
jano Gordillo. Secretaria: Lidia López Villa. 
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de Circuito en contra de una sentenci'a dictada en primera ins
tancia, si de las constancias de autos se advierte que el asunto 
es de cuantfa indeterminada y, por lo tanto, contra ella procede 
el recurso de apelación, para efectos del juicio de garantías, no 
constituye una resolución definitiva por proceder el medio de 
impugnación de referencia, en tal virtud, de conformidad con 
lo ordenado en el artículo 46 párrafo primero, interpretado a 
contrario sensu, en relación con los artlculos 44 y 47, párrafo 
tercero, todos de la Ley de Amparo, l'a competencia le corres
ponde al juez de Distrito respectivo y no al Tribunal Colegiado 
de Circuito en única instancia. 

Amparo directo 153/89. Fennln Morales Ledo. 23 de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. 
Secretario: Fernando Lundez Vargas. 

6 

ANTICIPOS A PROVEEDORES, DEBEN CONSIDERAR
SE COMO CUENTAS POR COBRAR-De una recta interpreta
ción de lo dispuesto pt>r el articulo 51, fracción II, inciso b), de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente :en el año de mil 
novecientos ochenta y uno, se desprende que los anticipos efec
tuados por la empresa a los proveedores, a cuenta del precio 
de los bienes que serian adquiridos, constituyen un derecho de 
crédito en contra del proveedor, y por Lo tanto los mencionados 
conceptos deben considerarse como cuenta por cobrar para lbs 
efectos de lo dispuesto por el artículo inVIOcado, ya que su ob
jeto es garantizar el precio o la entrega de la mercanc!a ·o ser
vicio a futuro, constituyendo erogaciones que deben considerarse 
para deducirse adicionalmente al Impuesto sobre l'a renta, de 
ahí que tales erogaciones forman parte del activo financiero 
de la empresa, y p<¡r tanto, son cuetntas por cobrar. 

Revisión fiscal 32/89. Byron Jackson, Co. S. A. 17 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del Carmen Sánchez 
Hidalgo. Secretario: Cuauhtémoo González Alvarez. 
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4 

ABOGADO, ASESORAMIENTO DE. INCONSTITUCIO
NALIDAD DE LOS ARTICULOS 118 Y 119 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MEXICO.-La 
obligación del asesoramiento de un abogado para dar curso a 
las promociones judiciales, hace nugatorio el derecho de peti· 
ción consagrado en el 'artículo 8' constitucional y anula la ga. 
rantía de justicia pronta y expedita tutelada en el numeral 17 
de la Constitución General de la República al anular el princi
pio universal de que quien está en pleno ejercicio de sus dere
chos civiles puede comparecer a juicio, pues evita que los par
ticulares que carecen da recursos económicos para pagar un 
asesor jurídico puedan ocurrir en la vía contenciosa a obtener 
la actividad jurisdiccional y así poder dirimir sus. controversias 
legalmente, y en razón de que éste es el único medio que evita 
a las personas se hagan justicia por su propia. mano y coartarlo 
implicaría menoscabo ·a la seguridad y a la paz social, de donde 
resulta que Jos arlículos 118 y 119 del .código de Procedimientos 
Civiles del Estado de México, son atentatorios lde los principios 
y fines que persigue la. Constitución Federal. 

Amparo directo 93/89. Fraccionamientos Urban'Cls y Campestres, 
S. A. 29 de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Angel Mandujano Gordillo. Secretario: Carlos Manuel Bautista Soto. 

5 

AMPARO INDIRECTO, PROCEDE EL, CONTRA LA SEN
TENCIA DE PRIMERA INSTANCIA CUANDO LA CUANTIA 
DEL ASUNTO ES INDETERMINADA.-No obstante que se hu
biere promovido un juicio de amparo ante un Tribunal Colegiado 
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9 

CERTIFICACIONES, DE LOS SECRETARIOS DE LAS 
JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE.-De conformidad 
con lo ordenado en eil artículo 32 del Reglamento Interior de 
la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Mé
xico, los secretarios de acuerdos carecen de facultades para 
efectuar certificaciones que no se refieren a las actuaciones 
que las propi·as juntas realizan y en las que ellos intervienen, 
porque para ordenar certificación de alguna actuación en par
ticular se requiere de un acuerdo previo de •la propia autoridad 
laboral, en tal virtud la misma se llevó a cabo sin satisfacer 
ese requisito, esa constancia resulta ineficaz para dar autentici
dad al aspecto que pretende certificarse. 

Reclamación 7/89. Máximo Mora Angeles. 20 de septiembre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Mandujano Gor
<lillo. Secretaria: Lidia López Vi!la. 

10 

COMPRAVENTA. LA VENTA DE COSA AJENA PRO
DUCE LA NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE.-Si· al 
celebrar un crontrato de compraventa, el vendedor entregó docu
mentos que amparaban la· propiedad de• un objeto distinto al 
que fue motivo de ese contrato y además no se• encontraban 
a su nombre, no se trata de una demanda, de nulidad por existir 
vicios en el consentimiento, sino de• anulación ¡ror haberse ven
dido una cosa ajena, :de acuerdo a lo ordenado en el artículo 
2124 del Código Civil vigente en el Estado de México, toda vez 
que la venta de rosa ajena se encuentra relacionada oon la 
obligación que tiene el vendedor de transmitir el dominio de 
la cosa y como el artículo en mención establece una nulidad 
peculiar ~elusiva del contrato de compraventa no comprendida 
dentro de las causas de anulación prevista en el numeral 1624 
del mismo ordenamiento, debe consideTarse como tal, sin que 
obste el hecho de que el preindicado artículo 2124 hable de dolo 
y mala fe, pues ello se refiere únicamente a la responsabilidad 
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7 

ARRENDAMIENTO, CONTRATOS DE, QUE CONTIE
NEN LA EXPRESION DE UNA DURACION CIERTA PERO 
SUMANDOLES LA PALABRA "VOLUNTARIOS" NO IMPLICA 
QUE EL PLAZO SEA INDETERMINADO.-La estipulación con
tenida ,en una cláusula de un contrato de arrendamiento que 
comprende un tiempo cierto con la palabra "voluntario", debe 
entendeTse en el s,enti'do de que los' contratantes sin ser coac
cionados acordaron la duración de esa relación contractual, pero 
no significa el que se ha¡ya modificado 'el lapso ahí pactado y 
por ende que sea de plazo indeterminado, pues de aceptar esto 
último resultaría ocioso que en los C'Ontratos de arrendamiento 
se precisara el tiempo de la duración del contrato dado que en 
cualquiCT otra circunstancia se consideraría en indeterminado y 
como la voluntad de las partes predomina en un acto de este 
género debe estarse al término pactado por 'ellas en las cláusu
las de dicho contrato. 

Amparo directo 221/89. Laboratorio General para la Construcción, 
S. A. 4 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Angel Mandujano Gordillo. Secretaria: Lidia López Villa. 

8 

AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES. RELACIONES LA
BORALES CON LOS.-Los ayuntamientos municipales consti
tuyen una persona moral que por su propia naturaleza es única 
y siendo con ello con quien se contrata y se establece la rela
ción laboral a través de sus representantes legales, resulta in
trascendente el cambio de sus integrantes para los efectos de 
las prestaciones laborales consagradas en la ley. 

Amparo directo 284/89. Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Otumba, Estado de México. 17 de mayo de 1989. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Angel Mandujano Gordillo. Secretaria: Ju~ 
lieta María Elena Anguas Carrasco. 
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Amparo directo 231/89. Patrimonio Indígena del Valle del Mezqui
tal y la Huasteca Hidalguense. 6 de junio de 1989. Unanimidad de 
votos. Ponente: Fernando Narváez Barker. Secretario: Miguel An
gel Tourlay Guerrero. 

12 

DESPOJO DE AGUAS, FURTIVIDAD, CONCEPTO DE, 
EN EL DELITO DE.-Para que se integre el delito de despojo 
de aguas a que se refiere el articulo 395, fracción I, del Código 
Penal Federal, el elemento furtividad previsto como medio para 
la comisión del ilfcito se entiende como la ocultación. de la con
ducta frente a quien legítimamente pueda opon,erse a ella, en el 
caso concreto al poseedor del blen, supuesto que el ofendido 
no pudo oponerse a la ejecución de esa conducta. 

Amparo directo 305/89. Juvencio Hernández Monroy y Pastor Mal
donado Barrera. 21 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Po
nente: José Angel Mandujano Gordillo. Secretario: Carlos Manuel 
Bautista Soto. 

13 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO. PROCEDE 
AUN CUANDO EL BIEN MATERIAL DE LA, 'PUDIERA CON
SIDERARSE AFECTO AL REGIMEN EJIDAL.-El hecho de que 
el bien materia de la ejecución de una sentencia de amparo, 
pudiera considerarse afecto al régimen ejidal, no obsta para el 
cumplimiento de la ejecutoria de amparo, máxime que el quejo
so recurrente fue parte en el juicio de donde emana el acto re
clamado en calldad de demandado y estuvo en aptitud de alegar 
que el inmueble materia del juicio estaba afecto al régimen eji
dal, e inclusive combatió la sentenoi"a mediante juicio de amparo 
directo. 

Amparo en revisión 28/89. Lorenzo Cruz Bautista. 1• de marzo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Mandujano 
Gordillo. Secretaria: Julieta Marfa Elena Anguas Carrasco. 
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del vendedor de responder de los daños y perjuicios. pero no de 
que estos produzcan la nulidad del contrato. Ahora bien, la ven
ta acontecida en esos términ\ls produce la nulidad relativa del 
contrato y no la absoluta, porque tratándos'e de una causa es
pecial de nulidad, no se requiere que se reunan todas las ca
racteristicas de la nulidad relativa para que se presente, y ade
más si e'! articulo '2125 del citado Código Civil establece que el 
contrato se convaUda si ·antes de que tenga lugar la evicción 
adquiere el vendedor por cuaJquier tituto la propiedad de la cosa 
vendida, ello es característico de la nulidad relativa que desapa
rece por confirmación o pre>scripción, lo cual no sucede con la 
nulidad absoluta. 

Amparo directo 441/89. Elvia Ortiz de Neyra. 31 de octubre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Narváez Barker. 
Secretaria: Xóchitl Guido Guzmán. 

11 

COMPRAVENTA NUUDAD DE LA. LLEVADO A CABO 
COMO CONSECUENCIA DEL REMATE. NO AFECTAN LOS 
VICIOS FORMALES DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATI
VO.-En virtud de que los bienes muebles. propi.os de lru Nación 
se encuentran regidos por la legislación común, en términos de 
l'o establecido en el artículo 71 de Ja, Ley General de Bienes 
Nacionales, los vicios formales del procedimiento administrativo 
para sacarlos a remate, no afectan de nulidad Ja, compra-venta 
que se haya llevado a cabo en subasta pública, pues las normas 
adminis,trativas establecidas ·en la legislación indicada y en el 
decrert:o de veintinueve de mayo de mil novecientos ochenta y 
cinco, relativas a los procedimientos generales para la afEc
tación, baja y destin·o final de bienes muebles propiedad de la 
Nación, son obligatorias para Jos funcionarios o servidores públi
cos responsables del organismo o ente jurídico convocante, sin 
que su infracción pueda trascender a la vida jurídica del contrato 
de compra-venta que se haya celebrado como consecuencia del 
remate, ni es causa de nulidad por ilicitud en el objeto de dicho 
contrato, cuenta habida de que tales anomalías no pueden ser 
atribuibles al adquiriente de buena fe. 
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16 

MULTAS. FALTA DE IMPOSICION DE LAS, A LAS AU· 
TORIDADES RESPONSABLES, NO PUEDE SER IMPUGNADA 
POR EL QUEJOSO O TERCERO PERJUDICADO.-Aun cuando 
de acuerdo a lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 149 de 
la Ley de Amparo se prevé la imposición de una multa a las 
autoridades que omitan rendir su informe justificado, tal sanción 
no forma parte del juicio constitucional propiamente dicho, por 
ser ·ajena a los problemas debatidos y a lo resuelto en el mismo, 
en tal virtud, la omisión sobre tal circunstancia por parte del 
juez federal, no puede ser impugnada, sirm en su caso, por el 
Minlsterio Público Federal quien es el encargado de velar por
que se cumpla en forma correcta el procedimiento en el juicio 
de garantías. 

Amparo directo 102/89. Imelda Velázquez Mene,!?eS. 24 de mayo 
de 19'89. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Mandujano 
Gordillo. Secretaria: Julieta Marra Elena Anguas Carrasco. 

17 

PAGARES. LA OMISION DE INCLUIR EN LOS MISMOS 
EL LUGAR DE SUSCRIPCION NO TRAE COMO CONSECUEN
CIA LA INEFICACIA DEL DOCUMENTO.-La omisión de in
cluir en los pagarés el lugar en que éstos se suscribon, no es 
una formalidad que tenga como consecuencia jurídica la inefi
cacia del titUltl de crédito, puesto que el señalamiento del 1 ugar 
de suscripción, tiene aomo fin el de conocer el domicilio de la 
autoridad que ha de resolver sobre el incumplimiento por falta 
de pago del documento, ya que 'el legislador ha tratado en todo 
l'o posible evitar las causas de nulidad de los pagarés, consig
na!lldo en la le'y diversos preceptos para que la omisión de al
gunos requisitos formales no traiga como consecuencia su inefi
cacia, dentro de los cuales cabe destacar el artículo 171 de ia 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, de cuyo texto 
se llega a la conclusión de que el legislador, al no haber esta
tuido la forma de subsanar la omisión del requisito de incluir 
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14 

LIBERTAD CONDICIONAL. LA ACEPTACION DE RE
INCIDENCIA DEL SENTENCIADO ES INSUFICIENTE PARA 
NEGAR LA. (LEGISLACION DEL ESTADO DE MEXICO).-Si 
bien el artirulo 112· de la Ley de Ejecución de Penas Privativas 
de Libertad, ~tablece que Ios beneficios, de la libertad condicio
nal no se concederán a lt.s reincidentes, no basta para considerar 
así al quejoso, porque haya teconocido haber sido sentenciado 
con anterioridad por la comisión de un delito de la misma indo
le, y si en el juicio de amparo indirecto promovido contra la ne
gativa al beneficio menci.onado, la responsable, al rendir su infor
me justificado manifiesta que el quejoso es reincidente, debe 
anexar al mismo las constancias que acrediten tal hecho, pues 
dicha carga procesaJ le corresponde a la autoridad responsable 
en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artícuLo 
149 de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 50/89. Pedro Jiménez Montoya. 16 de marzo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: María del Cannen Sán· 
chez Hidalgo. Secretaria: Maria Concepción Alonso Flores. 

15 

LENOCINIO. DELITO DE. (LEGISLACION DEL ESTA
DO DE MEXICO).-E1 artículo 216, fracdón I, dei Código Penal, 
exige que la configuración del ilícito de lenocinio que el suje-to 
activo habitrual o accidentalmente explote el cuerpo de otrru per
sona por medio del comercio camal, se mantenga de él u obten
ga un lucro cualquiera, debiéndose entender esto último el que 
el beneficio obtenido sea ¡producto del acto camal mismo, por 
concepto de comisi:ón, retribución, participadón o algún otro 
derivado de la relación sexual, de tal suerte que si este extremo 
no está demostrado no se configura ,el delito. 

Amparo directo 271/89. José Luis López Quintana. 24 de mayo 
de 1989. Mayoría de votos de los magistrados Maria del Cannen 
Sánchez Hidalgo y José Angel Mandujano Gocdillo. Secretaria: .Tu
lieta Maria Elena Anguas Carrasco, contra el del magistrado Fernan
do Narváez Barker. 
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EFECTO SEÑALA EL ARTICULO 55 DEL REGLAMENTO DEL 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION.-De la interpretación 
del artículo 55 del Reglamento del Código FifK:al de la Federa
ción, y atendiendo al pvincipio de estricta aplicación de las leyes 
fiscales contenido en el artículo 5' de este mismo oroenamiento 
legal se desprende que tal disposición no contiene una facultad 
potestativa para la autoridad de s·oJicitar, cuando lo estime perti
nente, al contador o al contribuyente la información, exhibición 
de documentos y papeles de trabajo a que se refiere la frac
ción primera del precepto referido; sino que, por lo contra'fio, 
establece W!a regla obligatoria acerca del procedimiento a seguir 
cuando las autoridade·s fiscales revisoo el dictamoo y demás do
cumentos que mencionan lt>s artículos 52 del Código Fiscal y 50 
del propio reglamento, porque el hecho de que en ese numeral 
se diga ql.lle la autoridad "podrá" requerir al contador, a:! con
tribuyente o a terceras personas para ql.lle proporcionen la infor
mación requerida, ell'o no lo autoriza para que difK:reciona!mente 
requiera a qUien lo estime pertinente esa documentación o in
formación, sino que en todo caso, deberá seguir los lineamientos 
que para el efecto señala el propi.o precepto; es decir, que cuan
do la autoridad inicie sus facultades de revisión los informes y 
la documentación necesarias, deberán requerirse, en primer tér
mino al contador público que haya formulado el dictamen y, 
sólo ante la omisión de éste, procederá a requerir directamente 
a la contribuyente, admitir lo contrario, implicaría hacer nuga
torio lo dispuesto en la fracción II del mismo precepto legal que 
estableca que cuando la información y documentación a que se 
refiere la pr1imera fracción no haya sido proporcionada por el 
contador público se podrá requerir directamente al runtribuyente. 

Revisión fiscal 19/89. Secretada de Hacienda y Crédito Público 
12 de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel 
Mandujano Gordillo. Secretario: Carlos Manuel Bautista Soto. 

20 

REVISION FISCAL, RECURSO DE. FALTA DE ANALISIS 
DE CONCEPTOS DE NULIDAD, CUANDO PROCEDE LA RE
POSICION DEL PROCEDIMIENTO.-El artículo 237 del Código 
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el lugar de suscripdón del pagaré, fue en razón de que consideró 
únicamente como necesario que S'i n.o se indicaba el lugar de 
pago, se tendría como tal el di!! suscriptor. 

Amparo directo 427/89. Roberto A vila Rivera. 17 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Marfa del Carmen Sánchez 
Hidalgo. Secretario: Cuauhtémoc González Alvarez. 

18 

REPARACION DEL DAAO EN CASO DE MUERTE. PA
RA CALCULAR EL MONTO DEBE APLICARSE EL ARTICULO 
502 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO POR REMISION 
EXPRESA DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 1915 DEL 
CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL APLICABLE 
EN TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL-EL Có
cligo Penal Federal establece que la reparación del daño será 
fijada según el daño que sea preciso reparar y de 'acuerdo a las 
pruebas recabadas en el proceso, pero si la autoridad responsa
ble no c.ontó con ellas para ayudarle a cuantificar el pago por 
el daño tanto material como moral, aunque éste último es prác
ticamente imposible de hacerlo, debe estars,e a lo dispuesto en 
el artículo 1915, segundo párrafo del Código Civil, el cual de 
igual forma remHe a que se aplique el articulo 502 de la Ley 
Federal del Trabajo, en favor de los deudos, o sea, a pagar la 
cantlidad que resulte de multiplicar el cuádruplo del salario mí
nim\l vigente en la fecha y lugar donde sucedieron los hechos 
por setecientas treinta veces, de tal suerte que si el fallo im
pugnado lo dispuso así, no significa que se hubieren violado 
garantías al quejoso. 

Amparo directo 273/89. Gabino Vilchis Garcfa. 18 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: María del Cannen S<inchez 
Hidalgo. Secretario: Javier Ramos González. 

19 

REVISION DE DICTAMENES FISCALES FACULTADES 
DE. OBLIGACION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRE
DITO PUBLICO, DE, SEGUIR EL PROCEDIMIENTO QUE AL 
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invocado, se compruebe dentro del juicio de garantías en donde 
fue autorizado que estaba legalmente facultado para ejercer la 
profesión de abogado. 

Reclamación l/89. Jesús Jiménez Herrejón. 28 de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Mandujano Gordillo. 
Secretaria: Julieta María Elena Anguas Carrasco. 

22 

SALARIO, NO SE ACREDITA CON EL AVISO DE AFI
LIACION DEL TRABAJADOR AL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.-EI aviso de afiliación del trabajadocr al Ins
tituto Mexicano del Seguro Social por sí mismo no acredita de 
manera alguna ni el salario ni la categoría del trabajador, pues 
tal documento es una manifestación unilatera·l que tiene como 
fin el cumplir con disposiciones de carácter administrativo por 
parte del patrón pero insuficientes en un juicio 'laboral para de
mostrar tales extremos. 

Amparo directo 380/89. Mateo Ramfrez Garcia. 9 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Mandujano Gor· 
dillo. Secretario: Carlos Manu.el Bautista Soto. 

23 

SUSPENSION PROVISIONAL. INTERES JURIDICO, DE
MOSTRACION DEL, CON LICENCIAS DE FUNCIONAMIEN
TO DE TIANGUIS NO VIGENTES, CUANDO SE TRATA DE 
CLAUSURA DE GIROS MERCANTILES REGLAMENTADOS. 
Si bien es c'ierto que para demostrar el interés jurídico tratán
dose de jui:cios de amparo promovidos en contra de actos que 
consistan en la clausura de giros mercantiles reglamentados, se 
requiere de la existencia de la licencia correspondiente, también 
lo es que para efectos de conceder la suspensión provisional 
solicitada de esi)S ·actos no se exige que esa autorización se en
cuentre vigente, pues esta es una cuestión que deberá ser ma
teria de análisis en el fondo del amparo, en virtud de que aquella 
medida incluso ·puede otorgarse en términos del artículo 130 
de la Ley Reglamentaria del juicio de garantías con la sola pre-
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sentación de la demanda, si e:xistiese peligro inminente de que 
se ejecute el acto reclamado con notorios perjuicios para los 
quejosos. 

Queja 29/89. José Remedios Flores y otro. 17 de agosto de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Mandujano Gordillo. 
Secretaria: Lidia López Villa. 

24 

TERCERIAS EXCLUYENTES DE DOMINIO, IMPROCE
DENCIA DE LA SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO EN LAS. 
CUANDO EL REMATE SE TRATE DE UN SOLO BIEN IN
MUEBLE.-El artículo 1373 del Código de Comercio, dispone 
que si la tercería fuese de dominio, el juicio principal en que 
se interponga seguirá sus trámites hasta antes del remate, y 
desde entonces se suspenderán los procedimientos hasta que se 
decida la tercería. Esto es, si la tercería no se refiere a todos 
los bienes embargados en el juicio priillCipal, sino a alguno de 
ellos, puede continuarse el juicio hasta remate sobre los bienes 
excluidos en la tercería y suspenderse el procedimiento re:specto 
de aquellos que son objeto de la misma; pero, si la teroeria ex
cluyente de dominio, se encuentra promovida únicamente por el 
cincuenta por ciento del bien embargado, ello no implica que 
el procedimiento deba seguir hasta fincarse el remate sobre la 
parte que no se encuentra afectada por la tercería, toda vez que 
se trata de un hien inmueble que no admite cómoda divis·ión, 
además de que se trata de 'Un solo bien embargado. 

Amparo en revisión 2/89. J. Guadalupe Cárdenas Sánchez. 2 de 
febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Narváez 
Barker. Secretario: Guillermo Hindman Pozos. 

25 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DE CON
FIANZA. NO ESTAN PROTEGIDOS POR EL ARTICULO 9" 
DEL ESTATUTO JURIDICO DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO, MUNICIPIOS Y ORGANISMOS PUBLI-
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COS Y DESCENTRALIZADOS DE CARACTER ESTATAL Y 
POR ENDE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SOBRE LA ES
TABILIDAD EN EL EMPLEO. (LEGISLAICION DEL ESTADO 
DE MEXICO).-E:I Tribunal de Arbitraje del Estado de México 
no viola garantías si en un conflicto tramitado ante él absuelve 
de pago de indemnización constitucional y salarios crudos de
mandados por un trabajador de con~ianza que alega haber sido 
despedido injustificadamente, si en autos se acredita tal carác
ter, porque Los trabajadores de confianza no están protegidos 
por el articulo 9" del Estatuto Jurídico de ~os Trabajadores al 
Servicio del Estado, Municipios y Organismos Públicos y Des
centralizados de carácter estatal y por ende no les es aplicable 
la Ley Federal del Trabajo, en cuanto a la estabiJoidad en el em
pleo sino en lo relativo a la percepción de salario y prestaciones 
del régim611 de seguridad social. 

Amparo directo 335/89. Urbano Próspero Aguirre Bobadilla. 8 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen 
Sllnchez Hidalgo. Secretario: Cuauhtémoc González Alvarez. 
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SECCJON PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



AUDIENCIA EN EL AMPARO. APLAZAMIENTO DE 
LA.-Si se ordenó agregar en autos los informes justificados 
hasta en el momento de celebrarse la audiencia constitucional, 
tal disposición implicó dejar a la parte quejosa en estadto de 
indefensión, pues no tuvo oportunidad la misma, al conocer 
éstos, de alegar Jo que estimara conveniente, ofrecer pruebas, 
o pedir el diferimiento de la audiencia constitucional, por lo 
que el juez de Distrito debió ordenar que se hiciera del coniO
cimiento de dicha quejosa oportunamente el contenido de tales 
informes, aplazando incluso la celebración de la audiencia. 

Amparo en revisión 323/86. Celsa Avila Jiménez. 27 de agosto de 
1986. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Núfiez Salas. Secre
tario: Francisco Javier Ruvalcaba Guerrero. 
Amparo en revisión 8/87. Manuel Beltrán Félix. 4 de febrero de 
1987. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Nli.f\cz Salas. Secre
tario: Francisco Javier Ruvalcaba Guerrero. 
Amparo en revisión 201/87. Maria Guadalupe Borondón PedToza. 23 
de octubre de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: J. Guadalupe 
Torres Morales. Secretario: José Montes Quintero. 
Amparo en revisión 121/88. Antonio Pérez de la ToiTe. 4 de junic 
de 19&8. Unanimidad d~ votos. Ponente: Lucio Lira Martfnez. Se-
cretario: Miguel Angel Aivarado Servfn. 
Amparo en revisión 182/89. Manuel Beltrán Félix. 20 de septiem· 
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Núflez Sal..:ts. 
Secretario: Francisco Javier Ruvalcaba Guerrero. 

2 

FRAUDE. CASO EN QUE; NO SE CONFIGURA MEDIAN
TE LA EXPEDICION DE UN CHEQUE.-La simple expedición 
de un cheque que no es pagado por causas imputables al libra
dor, no integra el delito de fraude cuando se entrega en garantia 
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de pago o en pago de un adeudo contraído con anterioridad, ya 
que tal acto no sirvió prura hacerse ilícitamente de una cosa o 
para alcanzar un lucro o beneficio, para sí o pa,ra otro. 

Amparo en revisión 159/88. J. Guadalupe López Lepe. 28 de octu
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Guadalupe Torres 
Morales. Secretario: Raúl Sergio Gallardo H:::rnández. 
Amparo directo 295/88. Dolores Vclasco Vázquez. 5 de diciembre 
de 1988.. Unanimidad de \'Otos. Ponente: Lucio Lira Martfnez. Se
cretaria: María Te-resa Zambrano Calero. 
Amparo directo 371/88. Marcelo Salís Rizo. 15 de marzo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: AJfonso Núfiez S-a!las. Secretario: 
Jesús Renteria Dávalos. 
Amparo en revisión 237/88. Rosa Elba López Gutiérrez. 10 do ma
yo de 1989. Unanimidad de votos. Ponenrte: Alfonso Núft·2Z Salas 
Secretario: Jesús Renterfa Dávalos. 
Amparo en revisión 91/89. Antonio Alcázar Garda. 12 de junio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Lucio Lira Martlnez. Secre
taria: María Teresa Zambrano Cale-ro. 

3 

UBERTAD PROVISIONAL. MODALIDADES DEL DELI
TO.-Aunque al dictarse la formal prisión no se hayan p·reci
sado las modalidades del delito de robo materia del proceso, 
tales modalidades deben tomarse en cuenta 8il resolver sobre 
la libertad provisional solicitada, para ese solo efecto, porque 
así lo dispone el articulo 20, fracción 1, de la Constitución 
Federal. 

Amparo en re\isión 250/88. José Manuel Comreras Uribe. 13 de oc· 
tubre de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: Lucio Lira Martfnez. 
Secretario: Miguel Angel Alvarado Servín. 
Ampnro en revisión 320/86. Juez Sexto de lo Criminal del Primer 
Partido Judicial. 19 de noviembre de 1986. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfonso Núfiez Salas. Secretario: JeSlls Rente¡ia Dávalos. 
Amparo en revisión 173/87. Juan José González Orozco. 21 de oc
tubre de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Nt1ñez Sa
las. Secretario: Jestls Rentcria Dávalos. 
Amparo en revisión 91/88. Juez sexto de lo Criminal del Primer Par· 
tido Judicial. 3 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente; 
Lucio Lira Martínez. Secretario: Miguel Angel Alvarado Scrv!n. 
Amparo en revisión 327/88. Rafael Zacarías Yerena. 12 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Pon•nte: J. Guadalune Torres• Morales. 
Secretario: Osear R. Valdivia Cárd~as. ~ 
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4 

REINCIDENCIA. LEGISLACTON PENAL DE JALISCO. 
Para deterntinar si el reo es o no reincidente, es necesario n>o 
sólo que se demuestre la existencia de una condena anterior, 
sino también la fecha en que dicho reo cumplió esa anterior 
condena o en que se le concedió el indulto, ya que sólo en esa 
forma es posible hacer el cómputo a que se alude en el artículo 
16 del Código Penal del Estado. 

Amparo directo 272/86. Concepción Ruiz Michel. 13 de agosto de 
1986. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Núñez Salas. Secre-
tario: Francisco Javierr Ruvalcaba Guerrero. 
Amparo directo 200/86. Julián Miranda J.\¡Iiranda. 1 () de octubre de 
1986. Unanimidad de votos. Ponente: AlfOIIISo Núfiez Salas. Secre
tario: Francisco Javier Ruvalcaba Guerrero. 
Amparo directo 99/88. Alejandro Hernández López. 15 de julio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Guadalupc Torres Mor<:
lcs. Secretaria: Bertha Edith Quites Arias. 
Amparo directo 243/88. J. Inés García Garda. 7 de octubre de 
1988. Unanimidad d.e votos. Ponente: J. Guadalupe Torres Morales. 
Secretario: José Montes Quintero. 
Amparo directo 102¡'88. Luis Francisco Navarro Romero. 7 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: J. Guadalupe Torres Mo 
rales. Secretario: José Manuel Arballo Flores. 

5 

REPARACION DEL DAAO. DEBE ESTAR DETERMINA· 
DO CON EXACTITUD EL MONTO DE LOS DAAOS PARA QUE 
PROCEDA SU CONDENA.-Aun cuando obre un dictamen emi
tido por peritos en el que se establezca el costo- aproximado 
de la reparación de los dafios, tal dictamen es insuficiente 
para fundamentar e! quantum de la reparación de esos daños, 
en atención a que en el mismo no se determina el costo exacto 
de esa reparación y de ahí que, ante la vaguedad del aludido 
dictamen, no pueda el misme> servir de base para la condena. 

Amparo directo 182/86. Eliseo Garcfa López. 10 de septiembre de 
1986. Unanimida-d de votos. Ponente: Alfonso Nú:f!.ez Salas. Secre
tario: Francisco Javier Ruvalcaba Guerrero. 
Amparo directo 197/86. Margarita Fajardo Vázquez. 17 de octubre 
de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Núñez Salas. Se
cretario: Francisco Javier Ruvalcaba Guerrero. 
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Amparo dlrocto 6/87. Agust!n Reyes Moiina. 20 de marzo de 1987. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. Guadalupe Torres Morales. Secre
tario: José Montes Quintero. 
Amparo directo 169/86. Enriqueta Herrera Rodríguez. 3 de jllilio de 
1987. Unaninlidad de votos. Ponente: Lucio Lira Martfnez. Sect'&" 
tario: Miguel Angel Alvarado Servín. 
Amparo directo 23/89. Víctor Manuel Martrnez Castillo. 9 de junio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Núñez Salas. Se
cretario: Francisco Javier Ruvalcaba GueiTero. 
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6 

ABUSO DE CONFIANZA. SE COMETE TAMBIEN POH 
CAMBIARSE EL DESTINO DE VALORES ENCOMENDADOS. 
Si el acusado no le entregó la tenencia y custodia de dinero y 
otros valores, a fin de que los llevara a depositar a una insti
tución bancaria, y éste cambió en su provecho el destino de 
los ,citados valores, es claro que con tal proceder se configuró 
el delito de abuso de confianza y no otro diverso, ya que al 
acusado se le confirió una posesión derivada para que ejecu
tara un encargo que no cumplió, que son precisamente los dos 
elementos requeridos para la integración del cuerpo del delito 
de que se trata. 

Amparo directo 225/88. Ignacio Robles Villarreal. 3 de mayo de 
1989. Unanimidad dt! votos. Ponente: J. Guadalupe Torres Morales. 
Secretorio: José Manuel Arballo F1ores. 

7 

ACTO DERIVADO DE OTRO CONSIENTIDO. LO ES EL 
FALLO CONFIRJ\1ATORIO DE SEGUNDA INSTANCIA CUAN
DO UNICAMENTE APELO EL MINISTERIO PUBUCO.-S> al 
acusado se le dictó sentencia condenatoria en primera instancia 
por el delito de homicidio simple, respecto de la cual única
mente apeló el Ministerio Público, y el tribunal de alzada con
firmó en todos sus términos la resolución de primer grado, 
resultru improcedente el amparo interpuesto por el quejoso. con
tra la sentencia definitiva, pues deriva de un acto. ya consen
tido poT el quejoso inici:almente. 

Amparo directo 405/88. Raúl Núft.ez Núftez. 31 de marzo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. Guadalupe Torres Morales. Se· 
cretaria: Bcrtha Edith Quiles Arias. 
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Precedente: 
Amparo directo 192/88. José Manuel Morales Valenzuela. 24 de ju~ 
nio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Refugio Raya 
Arredondo. Secretaria: Nora María Ramírez Pére-z. 
Amparo directo 263/88. Trinidad Garcra Aréchiga o Aréclliga Gar
cfa. 16 de noviembre de 19~. Unanimidad de votos. Ponente: Al
fonso Núfíez Salas. Secretario: Francilsco Javier Ruvalcaba Gue
rrero. 

8 

ACTUACIONES PRACTICADAS POR LOS MILITARES, 
SUBSTITUCION DE LAS.-Si los militares, al realizar la de
tención del inculpado, practicaron diligencias carentes de validez 
y sostén legal, ello no es reparable a través del juicio de amparo, 
porque tales actos quedan consumados y jurídicamente sustitui
dos por las diligencias del Ministerio Público Federal que es la 
institución que, de acuerdo con la ley y la Constitución, puede 
practicar la averiguación previa y ejercitar la acción penal. 

Amparo en revisión 135/88. Héctor Evodio Córdoba Pérez y otros. 
24 de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: .J. Guadalupe 
Torres Morales. 

Sosti'..'Ite la misma t .. ls: 
Amparo directo 129/89. Francisco López Iban·a. 18 de agosto de 
1989. Unanimidad de '~JOtas. Ponente: J. Guadalupe Torres Morales. 
Secretaria: Bertha Edith Quiles Arif!S. 

9 

ANTECEDENTES PENALES. SUSPENSION CONDICIO
NAL DE LA PENA. (LEGISLACION DEL ESTADO DE JALIS
CO).-Si bien es cierto que la existencia de una sentencia 
anterior n>:> pmeba necesariamente el carácter de reincidoote, 
si demuestra la, existencia de antecedentes que hacen improceden
te e'l otorgamiento del beneficio de la suspensión condicional 
de la pena, para cuyo caso el articulo 71, fracción I, inciso b) 
del Código Penal del Estado de Jalisco, exige que se trata de 
delincuente primario por delito intencional. 

Amparo directo 17/89. Ignacio Gomr.ález Cantera. 26 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Núflez Salas. Secre
tario: Rafael López Lópcz. 
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10 

DELITO CON'TRA LA SALUD. MARIHUANA, SIEJ\/IBRA, 
CULTIVO O COSECHA DE. SIN FINANCIAMIENTO DE TER
CERO.-Para que se dé el supuesto que prevé el articulo 195 
del Código Penal Federal, es menester que la siembra, el cultivo 
o la cosecha de marihuana, se hagan por cuenta o con finan
ciamiento de' uru tercero, por lo que aun demostrada la escasa 
instrucción y la extrema necesidad económica del activo, si se 
hicieron por cuenta propia, no es posible tener por actualizada 
la hipótesis del mencionado precepto legal. 

Amparo directo 182/89. Ileriberto Maldonado Treja y Virlor Ortiz 
Cerón. 9 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Al
fonso Nú:f\ez Salas. Secretario: Francisco Javier Ruvalcaba Guerrero. 

Sosti'me la misma tesis: 
Amparo directo 158/88. Efrén Morrales Zambrano. 10 de agosto de 
1988. Ummimidad de votos. Ponente: Alfonso Nú!\ez Salas. Secre
tario: Francisco Javier Ruvalc.aba Guerrero. 

JI 

FALSJFIC\CION DE DOCUMENTOS, CASO EN QUE 
EL DELITO DE, CAE EN EL AMBITO FEDERAL.-La falsifi
cación de d'Ocumentos se considera dentro del orderu federal, 
cuando los mismos son perpetrados con el propósito de favore
cer diversos delitos que se' encuentran tipificados en el Código 
Penal Federal. 

Amparo directo 388/88. Rubén Munguía Bejarano. 22 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Lucio Lira Martfnez. Secre
tario: Migue-l Angel Alvarado Servín. 

12 

FRAUDE. CASO EN QUE SE CONFIGURA MEDIANTE 
LA EXPEDICION DE UN CHEQUE.-Se configura el ilícito de 
fraude a que se refiere la fracción III del artfculo 252 del Código 
Penal del Estado, si el activo realizó una inversión en una casa 
de bolsa, mediante la expedición de un cheque que fue devuelto 
sin pagar por falta de fondos del librador, y retiró los valores 
antes de que la institucioo banca.ria informara' a la afectada 
sobre el impago del documooto, puesto que con ello obtuvo un 
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lucro indebido, independientemente de posteriores conveillios 
tendientes a garantizar el pago de lo obtenido ilícitamente y aun 
del propio pago. 

Amparo en revisión 239/88. Francisco Rodríguez Jiménez. 16 de 
noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Nllftez 
Salas. Secretario: Francisco Javier Ruvalcaba Guerrero. 

13 

FRAUDE, DELITO DE.-Se acredita la figura delictiva 
cuando el empleado de una empresa encargado de la conta
bilidad, que lleva¡ exclusivamente los registros contables, sin 
el manejo de dinero, ni facultades de administración, se apo
dera de un cheque; falsifica la firma de quien legalmente podía 
expedirlo y lo cobra, dado que ello demuestra que se apoderó 
de ese documento y valiéndose del engaño, y que obtuvo un 
lucro indebido en su beneficio, por ser estos actos de los 
requeridos para la integración del cuerpo del delito de que se 
trata, conforme a lo dispuesto por el artículo 250 del Código 
Penal del Estado de Jalisoo. 

Amparo en revisión 134/89. Alfredo Alfonso Quiiiónez Domfnguez. 
23 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso 
Núfiez Salas. Secretario: Jesús Renterfa Dá.valos. 

14 

FRAUDE. LA SOLA EXPEDICION DE CHEQUES NO 
JUSTIFICA LOS ELEMENTOS DEL DELITO DE. LEGISLA
OON DE JAUSCO.-El delito que prevé la fracción III del 
articulo 252 del Código Penal, no se justifica con la sola eocpe
dición de un cheque que no es pagado por causas imputables 
al librador, pues se requiere que se acrediten además, los pre
supuestos del delito que a saber son: la obtención de un lucro 
por medio del otorgamiento de un documento que sabe que 
no ha de pagarse y que ello se logra mediante el engaño o el 
aprovechamiento del error. 

Amparo directo 371/88. Marcelo Solfs Rizo. 15 de marzo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Núf!ez Salas. Secretario: 
Jesús Renterfa Dávalos, 
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15 

IMPRUDENCIA, DELITOS POR. ACUSACION DEL MI
NISTERIO PUBLICO.-Si el Representante Social formuló con
clusiones acusatorias en el sentido de que la conducta impru
dento del acusado consistió en encontrarse. parado con su 
vehículo en la madrugada sobre la carretera, sin luces, lo que 
demostraba su falta de cuidado y de preocupación, al estimar 
el juez del proceso que tales actos imprudentes no se acredita
ban sino otros distinb!Js, rebasó la acusación del órgano perse
cutor, con notoria violación del artículo 21 constitucional, y 
no mediando apelación del Ministerio Público, el tribunal de al
zada debió advertirlo así y absolverlo. 

Amparo directo 230/88. J, Jesú3 Rendón Estrada. 7 de diciembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Nú:f'l.ez Salas. Se
cretario: Francisco Javir-r Ruvalcaba Guerrero. 

16 

INEXISTENCIA, CASO EN QUE NO SE DA EN MATE
RIA AGRARIA, POR NO AFECTARSE LOS INI1ERESES DEL 
NUCLEO DE POBLACION.-Tratándose de una contienda en· 
tre particulares, p10r laJ rescisión de un contrato de arrenda
miento sobre un terreno ejidal, no se afectan los intereses del 
ejido, porque en ningún momento· se discute sobre la pérdida 
de los derechos agrarios de dicho núcleo, ni la resolución que 
ponga fin a la. controvers'i,a implicaría esa privación y, pnr 
ende, el caso no queda comprendido dentro de Jo dispuesto 
por el artículo 53 de la Ley Federal de la Reforma Agraria, que 
exige como presupuesto indispensable para lru inexistencia de 
un acto, que exista una privación de los derechos de un núcleo 
de población agrario. 

Amparo en revisión 33/89. Pedro Zamora Esparza. 25 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: .T. Guadalupe Torres Morale.3. 
Secretario: José Manuel Arballo Flores. 

17 

PENA, INDIVIDUALIZACION DE LA (SUJETO DE ES
CASOS RECURSOS Y POCA INSTRUCCION).-No existe base 
para suponer que por tener escasa instrucción o ser un sujeto 
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de temperamento pasivo y con pocos ingresos, se deba esti
mar a un individuo como de baja pelig~osidad, si su comporta
miento anterior a la comisión del delito que motivó la senten
cia condenatoria, demuestra la repetición de una conducta que
brantadora del orden sociaJ, como es el hecho de tener pro
cesos pendientes en su contra. 

Amparo directo 308/88. Antonio Vázquez Velasco y coags. 7 de di~ 
dem!Jre de 1988. Unanimidad dej votos. Ponente: Alfonso Núfiez 
Salas. Secretario: Francisco Javier Ruva1caba Guerrero. 

18 

PRUEBA INSUFICIENTE. LO ES EL CER'TIFJ1CADO ME
DICO EXPEDIDO SIN COMPROBAR EL ESTADO DE SALUD 
DEL PACIENTE.-El certificado de clasificación definitiva de 
lesiones, que expid€1 un Médico Municipal, con base en una 
constancia médica, pero sin examinar a la¡ persona a qu11 se 
refiere el certificado, es insuficiente para¡ probar la clase de 
lesiones que le fueron inferidas, pua<~to que da-;de el momento 
en que aquél se concretó a transcribir una afirmación emitida 
por otro doctor, sin observar por si mismo al lesionado al 
instante de extenderlo, no estuvo en aptitud de percatarse 
personalmente de su estado de salud. 

Amparo directo 333/8& Ramón Razo Ch4vez. 14 de abril de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. Guadalupe Torres Morales. 

19 

PENA, OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO DE LA 
SUBSTITUCION DE LA, CUANDO EN LA APELACION SE 
REDUCE LA PENA.-Si en primera instancia no se le concedió 
al reo el beneficio del tratamiento de semilibertad a que alude 
el articulo 70 fracción II del Código Penal Federal, por hahér
sele impuesto una pena que excede del término que fija la ley 
par~ tal caso, al haber incurrido en la comisión del delito en 
dos modalidades, pero si se concedió tal bened'icio a sus coacu
sados por estar éstos dentro de los supuestos de la ley, al habér
sela eliminado a aquél en segunda instancia una de las moda-
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lidades y reducido la pena impuesta al mismo monto qul'l a 
sus coacusados, debe el tribunal de alzada resolver si de igual 
manera alcanza el beneficio •otorgado a éstos. 

Amparo directo 149/89. Rodrigo Macias Díaz y coags. 20 de sep-
tiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Núfiez 
Salas. Secretario: Francjsco Javier Ruvalcnba Guerrero. 

20 

PRUEBAS. FALTA DE ANALISIS DE LAS, QUE NO 
VIOLA GARP .. NTIAS.-El concepto de violación planteado por 
el amparista, referente a que el tribunal de apelación no tomó 
en cuenta algunas pruebas ofrecidas por la defensa, es inope· 
rante si las pmebas cuyo análisis se emitió carecen de influen
cia en cuanto al sentido del fallo, por lo que se estudiaran esas 
pruebas, ya que a nada práctico conducirían. 

Amparo directo 279/88. Ezequiel Garcla Arreola. 24 de febrero de 
Hl89. Unanimidad de votos. Ponente: J. Guadalupe Torres Mora· 
les. Secretario: José Manuel Arballo Flores. 

21 

RESPONSABILIDAD PENAL, CIRCUNSTANCIA QUE NO 
EXIME DE.-De acuerdo con lo que disponen los artículos lO y 
13 del Código Penal de Colim·a, ba.sta que el aotivo reconozca 
ha!Jer llevado a cabo una conducta idónea para producir un re
sultado y acepte la realización del hecho delictivo, para que sea 
responsable del resultado obtenido y su conducta le sea repro
chable a titulo doloso, aunque su propósito inicial fuera el 
de cometer un delito distinto .. 

Amparo en revisión 218/88. Enrique Ochoa Chtvez. 15 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Núñez Salas. Se~ 
cretario: Francis(;o Javier Ruvalcaba Guerrero. 

22 

REVISION INTERPUESTA POR LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES.-La intervención de la autoridad responsable 
dentro de un juicio de amparo es oomo parte, de acuerdo con 
lo preceptuado por el articulo 5• fracción li de la ley de la 
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materia, y por lo tanto, la interposición de un recurso de revi
sión por dicha autoridad, contra¡ lru sentencia dictada en ese 
juicio, no es una octuoción de la que se deba dejar constancia 
en algún expediente sometió<> a su potestad y jurisdicción, 
para que sea necesario que su actuar sea certificado por el 
secretario respectivo. 

Amparo en revisión 201/89. Antidio Zarzosa Corona y coag. 20 de 
septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Núfiez 
Salas. Secretario: Francisco Javier Ruvalcaba Gw....orrero. 

23 

SALUD, DELITO CONTRA LA. POSESION DE MA
RIHUANA.-Comprobado el hecho de que el octivo tenia a 
su disposición la marihuanru afecta a la causa, con ello se acre
dita la materialidad del delito contra la salud, €111 la modalidad 
de posesión, aun cuanoo sólo la tuviera €11lcaJrgada, si no de
muestra que ignoraba que se tratara de dicho enervante. 

Amparo directo 275/88. Arturo Castillo Herrera. 16 de noviembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Núi\ez Salas. Se
eretario: Francisco Javier Ruvalcaba Guerrero. 

24 

SALUD. DELITO CONTRA LA. SLEMBRA DE: MA,. 

RIHUANA. PRUEBA CIRCUNSTANCIAL.-Poco importa que a 
los aprehensores no les conste que el octivo materialmente de
positó la semilla de marihuana oo la tierra, a!nte la confesión 
del activo en ese sentido,. lru eadstenci¡¡ del sembradío y las 
demás pruebas que acreditan que .las plantas elllCOntradas oo 
el lugar, precisamente s-e tratan del estupefaciente de referencia. 

Amparo directo 388/88. Jorge Sáinz Cervantes. 15 de marzo de 
1989. Unanimidad. de votos. Ponente: Alfonso Nllfiez Saias: Secre
tario: Jesús Renterfa Dá.valos. 

25 

SUPREMACIA CONSTITUCIONAL. PRINCIPIO DE. 
Por efecto del enunciado principi•<> de suprema.cia constitucion811, 
si ya transcurrió el término que sefiala el articulo 20 fracción 
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Vlll de la Constitución Federal para que un reo sea juz¡gado, 
no es válido alegar en contra de lo dispuesto por ese precepto 
fundamental, lo que establece el artículo 281 del Código de 
Procerlim,entos Penales de Jalisco, que manda reservar !•os autos 
hasta que se resuelva la apelación pendiente que haya sido 
interpuesta en contra del auto de formal prisión o de sujeción 
a proceso, por lo que debe confirmarse la sentencia del a quo 
en la que se concedió la protección constitucional a fin de que 
previo el cumplimiento de }os requisitos esenciales del proce
dimiento, se dicte la sentencia que corresponde. 

Amparo en revisión 54/89. Juan Cárdenas Bejines. 14 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: J. Guadalupe Torres Morales. 
Secretaria: Bertha Edith Quiles Arias. 
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EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO 



AGRARIO. INTERES JURIDICO DE QUIEN SE DICE 
HEREDERO, CONSTANCIA REGISTRAL QUE NO LO ACRE
DITA-La constancia de la Dirección General del Registro 
Agrario Nacional, de designación y registro de sucesores de un 
ejidatario, de fecha muy posterior a la de la resolución que 
privó de los derechos de éste, que no mencionaJ desde cuando 
obra la inscripción, es absolutamente ineficaz para acreditar 
el interés jurídico de aquéllos en el juicio constitucional pro
movido en contra de dicha privación, con mayor razón si ern el 
expediente aparece diversa constancia proveniente de la misma 
dependencia agraria descriptiva de que en fecha poco posterior 
a la citada resolución privativa aquel ejidatario aún no había 
designado herederos. 

Amparo en revisión 78/00. Modesto Jvá.n Zepcda Carrillo y coagra
viado. 15 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ro· 
gelio Camarena Cortés. Secretario: José Vega Cortez. 

2 

AMPARO DIRECTO, PROCEDENCIA DEL, CONfRA 
RESOLUCIONES QUE PONEN FIN A UN JUICIO.-EI último 
párr:afo del artfculo .46 de la Ley de Ampall'O fue adicinnado 
por decreto de veintitrés de diciembre de mil noveciootns 
ochenta y siete, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el cinco de enero de mil novecientos ochenta y ocho, que entró 
en vigor el quince del mismo mes y año. Conforme a su expo
sición de motivos, tal adición obedeció a la necesidad de ade
cuar las disposiciones del ordenamiento que rige el juicio 
constitucional con los nuevos mandamientos de la Ley Suprema, 
pues por principios de economía procesal y mejor técnica judi
cial, la fracción V del artículo 107 constitucional había sido 
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reformada, en el sentido de asimilar las resoluciones que ponen 
fin al juicio a las sentencias definitivas o laudos, puesto que 
todas ellas participan dt> la naturaleza procesal de concluir 
el juicio, sin dejar que las primeras fuesen atacadas por medio 
del amparo indirecto. Así las cosas, cuando el legislador utilizó 
la expresión " ... resoluciones que ponen fin al juicio ... ", con
tenida en el segundo párrafo del artículo 46 do la Ley de 
Amparo, debe entenderse que lo hizo incluyendo las resolucio· 
ne:s qua de cualquier inanera ponen fin a la instancia, ya que 
en el amparo que al efecto se promoviera en su c·e>ntra no 
hay necesid~d de más pruebas que el propio expediente natural 
en que recayó la resolución concluyenté', situación común a 
todos los asuntos que bajo cualquier hipótesis terminen, ajus
témdose así a los principios de economía pmcesal y mejor 
técnica judicial que inspiraron las reformas a la fracción V del 
artículo 107 constitucional. 

Amparo en revisión 163/88. "Pillar Collignon Mexicana", S. A. 21 de 
febrero de 1989. Mayoría de votos de los magistrados Jorge Alfonso 
Alvarez Escoto y Rogelio Camarena Cortés, contra el voto particu· 
lar del Magistrado Ramón Medina de la Torre. Ponente: Rogelio 
Carnarena Cortés. Secretario: Manuel Cano Maynez. 

3 

AMPARO DIRECTO. RESOLUCION RECLAMARLE EN. 
De conformidad con lo previsto por los artículos 46 y 158 de· 
la Ley de Ampam, la resolución del Tribunal Fiscal de la Fede
ración que, al resolver un recurso de reclamación, confinna. 
el auto que tuvo por no interpuesta una demlllllda de nulidad, 
es redamable en la v!a de amparo directo, porque si bien en 
estricto sentido no puso fin al juicio en tanto que ni siquiera 
lo hubo, lo cierto es que de cualquier manera da por concluida 
la instancia de nulidad y, además, para estudiar su c0118titu
cionalidad no es necesaria mayor probanza que el expediente 
en que se pronunció. 

Amparo en revisión 163/&8. "Pillar Col1ignon Mexicana", S. A. 21 
de febrero de 1989. Mayoría de votos de los Magistrados Jorge 
Alfonso Alvarez Escoto y Rogelio Camarena Cortés, contra el voto 
particular del Magistrado Ramón Medina de la Torre. Pone-nte: 
Rogelio Camarena Cortés. Secretario: Manuel Cano Maynez. 
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4 

AMPARO IMPROCEDENTE. ES EL QUE SE PROMUE· 
VA CONTRA UN FALLO QUE EN ESENCIA CONSTITUYE 
REPE'TICION DE OTRO RESPECTO DEL CUAL SE CONCE
Dlü EL AMPARO.-Si la nueva resoluCión que se dicta para 
cumplir con una sentencia constitucional esencialmente repro
duce el vicio encontrado en el fallo anterior, que fundamental 
y dostacadamente dk> motivo a la concesión del amparo, el 
juicio de garantías que se promueva contra aquélla es improce
dente en términos de la fracción XVIII del artículo 73 de la Ley 
de Amparo, porque la reiteración de la: irregularidad implica 
repetición del acto reclamado, que da base para que el agra
viado promueva lo ccnducente conforme el artículo 108 de la 
citada ley. 

Amparo en revisión 40/89. Raquel Guerra Becerra. 4 d~ julio da 
1939. Unanimidad do votos. Ponente: Jorge Alfonso Alvarez Es· 
coto. Secretario: Plácido R. Anguiano Altamira. 

5 
AMPARO IMPROCEDENTE. LO ES AQUEL QUE SE 

PROMUEVE CONTRA LA ORDEN JUDICIAL QUE MANDA 
RESrriTUIR AL OFENDIDO EN LA POSESION DEL PREDIO 
EJIDAL MATERIA DEL DEUTO DE DESPOJO (LEGISLA
C!ON DE JAUSCO).-El articulo 429 del Códig>o de Procedi
mientos Penales del Estado de JaJisco en lo conducente oota
blece que cuando esté plenamente comprobado en autos el 
delito de que se trate, el funcionario que conozca del asunto 
dictará las providencias necesarias para restituir al •ofendido 
en el goce de sus derechos que estén legalmente justificados. 
Si con apoyo en esta disposición legal el ofendido por el ilícito 
de despojo, después de pronunciarse auto de formal prisión 
en contra del acusado, solicita del juez de la causa que se le 
ponga en posesión de la parcela ejid<Ll materia de su querella, 
y ello se acuerda de conformidad, el inculpado, en lugar de 
acudir directamente al juicio de amparo, debe impugnar la 
medida mediante el recurso de apelación que cabe en el efecto 
devolutivo, porque este medio ordinario de defensa es el ade-
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cuado para obtener su modificación, revocación o nulificación 
según lo disponen los artlculos 316, 319 y 321, fracción V, del 
propk> ordenamiento. Por tanto, si no se hace valer la impug
nación de mérito, el juicio de garantías resulta improcedente 
al no acat3ll"Se el principio de dafinitividad, confurme a los 
artículos 73, fracción XIII, y 74, fraoción III, de la Ley de 
Amparo. 

Amparo en revisión 51/89. Arturo Morales CastiHo. 27 de junio de 
1989. Unanimidad de votos Ponente: Rogelio Carnarena Cortés. 
Secretario: Guillermo Esparza Alfaro. 

6 
COMPETENCIA. SALVO DETERMINADOS CASOS, 

DEBE SER ESTUDIADA DE OFIC10 POR EL ORGANO RE
VISOR.-Las cuestiones de competencia, por ser de orden pú
blico, deben ser estudiadas de oficio por el órgano:> encargado 
de la revisión, pues en caso de resultar que el juzgador de 
primer grado carece de competencia para conocer del asunto, 
se está ante una violación a las normas fundamentales que 
rigen ed procedimiento en el juicio constitucional, la cual 1lev11 
a revocar la sentencia recurrida y •e>rdenar lru reposición del 
procedimiento conforme al artículo 91, fracción IV, de la Ley 
de Amparo, a fin de que éste haga el planteamiento de incom
petencia correspondiente. No importa en oe>ntrario que la tesis 
de ejecutoria que aparece publicada en las páginas tresciento.s 
treinta y cinc;) a trescientos treinta y seis del tomo correspon
diente a la primera parte del Apéndice 1917-1985, así como en 
las páginas doscientos veintinueve a doscientos treinta del 
tomo "Tribunal Pleno Preoedentes que no han integrado Juris
"prudencia 1969-1985", ba•jo el rubro: REVISION, COMPETEN· 
CIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO BAJO CUYA JURISDIC
CION SE ENCUENTRA EL JUZGADO QUE DICTO LA 
H.ESOLUCION PARA CONOCER DEL RECURSO, establezca, 
refiriéndose a una serie de supuestos, que "una vez resuelta 
la instancia no es d!tble discutir problemas competenciales", 
pues ese criterio cabe en los siguientes casos: a).-En cuanto 
a la no procedenda del incidente de incompetencia, pam afectos 
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de la acumulación (artículos 51 y 57 a 62 de la Ley de Amparo); 
b).-Cuando la cuestión competencia! surja por razón de te
rritorio (artículo 52, id); y, c).-Por lo que ve a que no pue
de ser base para decidir la competencia entre un tribunal 
colegiado y otro, por razón de la materia, la circunstancia de 
que el juez de Distrito, cuya sentencia es objeto de revisión, 
no tuviera competencia por corresponderle diversa materia. 
En relación a lo sostenido en el primero de esos incisos, la 
proscripción para que opere el planteamiento del incidente de 
acumulación dEi juicios conexos o en aquéllos que muestran 
litispendencia, por el hecho de que en alguno de ellos ya haya 
sido dictada la sentencia corres¡:¡:mdiente, con lo cual se pier
de la posibilidad de que se establezca la incompetencia sobre
venida de un juez de Distrito, no se puede llevar al extremo 
de impedir que se determine la incompetencia dal propio juez 
por otras razones, como tampoco e¡vita que se decrete el robr&
seimiento por la improcedencia del juicio que genera tal litis
pendencia o, en su caso, la cosa juzgada. Circunstancialmente 
podría ocurrir que, en términos del artícul•o 51 de la Ley de 
Amparo, se omita acumular dos juicios iguales para sobreseer 
an el más reciente y continuar con el más antiguo de ellos, 
pero no que recaiga el correspondiente sobreseimiento, ya en 
primera instancia o bien en la revisión, como manda el artículo 
74, fracción III, de la Ley de Amparo, cuando el tribunal advier
te la existencia de la causa de improcedencia en ténn.inos de las 
fracciones III y IV del artículo 73 de la ley de la materia, ya 
que está de por medio el orden. público, cuyos efectos jurfdicos 
no admiten exoepción tratándose de la competencia an razón 
de la función, de jerarquía directa o de la materia. El dictado 
del fallo en uno de k>s juicios acumulables por razón de conexi
dad, también puede impedir que se cumplan los fines de esa 
figura procesal, que son la economía. procesal y el dar posi
bilidad al juez de fallar de manera no contradictoria, si oo 
quiere ver en tal circunstancia la no con trav,emción a una regla 
fundamental de procedimiento, en razón de que la ley manda 
la acumulación de juicios en trámite, lo que no acontece si uno 
ya fue fallado. Respecto a lo señalado en el inciso b), se con-
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viene en el punto en virtud de que doctrinaria y legalmente 
(artículos 23 y 24 del Código Federal de Procedimientos Civi
les), la competencia por razón del territorio puede ser pmrro
gada por consentimie.'lto de las partes, sea éste expreso o tácito, 
principio que si bien no contempla expresamente la Ley de 
Amparo, tampoco l•o repudia puesto que el artículo 36 prevé 
la concurrencia de competencias por razón del territorio. Por 
último, en lo que hace a lo indicado en el inciso e), también 
converge el criterio de este tribunal en tauro que la circuns
tancia de qu~ un juez de Distrito, cuya sentencia es objeto 
de revisión, no tenga competemcia por corresponderle diversa 
materia, no impide que de tal revisión conozca un tribunal 
colegiado de la misma materia que naturalmente ejerza aquél, ya 
que en ese caso se encuentra una relación de pertenencia entre 
los jueces de Distrito y los Tribunales Colegiados especializa
dos, de tal manera que lo fallado por un juez determinado debe 
ser revisado por el Tribunal Colegiado de la misma especialil:lad. 
P(•ro son muy diferentes !•os problemas de competencia que no 
tienen su origen en las reglas de acumulación, en la relación 
de pertenencia ni por distribución territorial, sino en otras 
circunstancias que, de darse, por via de corrección oficiosa 
obligan a cuestionar la competencia del juez y mandar reponer 
el procedimientn conforme al citado artículo 91, fracción IV, de 
la Ley de Amparo, por estar presente el interés público y tra
tarse de normas fundamentales del procedimiento las que prevén 
esos supuestos de competencia, que además no admiten excep
ción. Precisamente por esto último que aqu! se afirma, no se 
aprecia correcta la citada tesis de ejecubDria del Pleno de la 
Suprema Corte, en cuanto concluye que no es posible exami
nar o abordar en la n:•visión el tema de la competencia del juez, 
ni aun por razón de la materia, por el hecho de haberse resuel
to ya la instancia; tampoco es aceptable tal postura si se está 
frente a pr::>blemas de competencia por función o tratándose 
de 'jerarquía directa. Estas cuestiones competenciales están pre
vistas por los artículos 42, párrafo segundo, 50 y 94 de la Ley 
de Amparo, y no hay base en la ley ni en la doctrina para 
repudiar en la revisión el análisis y correspondiente purga de 
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darse la contravención. Haoerlo, es decir rechazar su estudio 
y corrección, significa oonsolidar una violación procesal cardi
nal, Jo qu¡, es jurídicamente inadmisible, Resulta claro que el 
rehuso de examen de las cuestiones competenciales en la revi
sión de la sentencia no tiene base lógica ni jurídica, tra;tándose 
de !·os casos citados, si se toma en cuenta la disposición con
tenida en el artículo 94 de la ley de la. materia, que prescribe 
la nulidad de tal sentencia en caso de incompetencia del juez 
de Distrito por haber resuelto un amparo cuya competencia 
por función tocaba conocer a la Suprema Corte o al Tribunal 
Colegiado de Circui~o. La hipótesis de improcedencia del estu
dio de la cuestión competencia!, que aquí se comparte en los 
casos de acumulación, distribución territorial o rela.ción de 
pertenencia, está delimitada por la jurisprudencia ·102 y la 
última tesis relacionada a ella, visibles en las páginas ciento 
cincuenta y cuatro, a ciento cincuenta y cinco del tomo "Común 
al Pleno y a las Sa·las", Apéndice 1917-1985, que dicen: 
" ... COMPETENCIA IMPROCEDENTE.-No ha lugar a una 
"cuestión de competencia en amparo, cuando el juicio enta
"blado ante uno de los jueces contendientes ha sido ya fallado 
''o sobreseído por éste". " ... COMPETENCIA EN AMP/\.RO. 
"Para que exista cuestión de competencia, es indispensable 
"que dos o más jueces estén conociendo de demandas de am
"paro contra los mismos hechos; de lo que se sigue que si uno 
"de esos jueces ha pronunciado ya su sentencia, I>O existE! 
"cuestión de competencia posible, pues, desde que la pronun, 
"ció, terminó su jurisdicción . .. ". Aceptar el exmnen y solución 
de la cuestión competE'Tlcial por razón de la materia, la función 
o por jerarquía directa, hasta en la revisión de la seatencia, 
tiene base en la tesis jurisprudencia! número 89, que se lee en 
la pli.gina ciento treinta y nueve del propio tomo, que es del 
tenor siguiente: "COMPETENCIA, APLICACION DE LAS LE
"YES DE.-Las normas que regulan la competencia por función 
"o materia, se apoderan de las relaciones jurídicas procesales 
"en el estado en que se encuentran, rigiendo inmediatamente, 
"por ser de orden público". Mandar reponer el procedimiento 
para que el a quo realice el planteamiento competencia!, no 
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implica una decisión definitiva de la cuestión, sino que en el 
caso de suscitarse polémica entre los jueces de Distrito, en 
términos del articulo 52 de la ley de la materia, será la reso
lución que ahí recaiga la prevaledente. 

Amparo en revisión 58/89. Pauln Quintero Preciado viuda de Robles. 
4 de julio d3 1989. Mayorfa de votos de los Magistrados Jorge Al~ 
fonso Alvarez Escoto y Ramón Medma de la Torre, contra el vota 
particular del Magistrado Rogelio Camarena Cortés. Ponente: Jorge 
Alfonso Alvarez Escoto. Secretario: Julio Ramos Salas. 

7 

CONFISCACION, ACTOS DE LAS AUTORIDADES FIS
CALES QUE NO LA CONSTITUYEN.-Cuando se reclaman de 
las autoridades fiscales. actos oonsistentes en la incautación 
de bienes decretada dentro de un procedimiento seguido ante 
dichas autoridades, como tal incautación tendrá como fin el pa
go de impuestos o multas, es evidente que no constituye la con
fiscación que prohíbe el articuLo 22 constitucional. 

Improcedencia 6/89. Benjamfn Miano Moschella. 29 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ramón Medina de la Torre. 
Secretaria: Silvia Irina Yayoe Shibya Soto. 

8 

CONTRIBUCIONES OMITIDAS EN EJEH.CICIOS ANTE
RIORES AL ULTIMO. SU DETERMINACION.-Conforme al 
·artículo 64 del Código Fiscal de la Federación, mientras no con
cluya el procedimiento de comprobación relativo al último ejer
cicio y en él se determinen ornlsiones o irregularidades, se está 
en imposibilidad legal de determinar ct:mtribuciones omitidas 
por lo que hace a ejercicios anteriores. 

Amparo en revisión 488/86. Entorchados de Jalisco, s·. A. 5 de no· 
viembre de 1986. Unanimidad de votos. Ponenle: Alfonsina Bertha 
Navarro Hidalgo. Secretario: Hugo Gómez Avila. 

Sosti...., la mLsma tesLs: 
Revisión fisc<ll 2/89. Optatur, S. A. de C. V. 2 de mayo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso Alvarez Escoto. Se
cretario: Plácido R. Anguiano Altamira. 
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9 

DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS. LA PRORRO
GA QUE OTORGA EL ARTICULO 12 DEL CODIGO FISCAL 
DE LA FEDERACION PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBUGA.CJONES FISCALES, TAMBIEN ES APLICABLE TRA
TANDOSE DE LAS.-Como de la redacción del penúltimo pá
rratl:> del artículo 12 del Código Fiscal de la Federación, que 
alude a la prorrogación del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, no se aprecia que el derecho que en él se concede a 
lOS' particulares, para prorrogar los plazos y las fechas determi
nadas en las que tengan que cumplir con tales obligaciones, 
se encuootre restringido o sujeto a excepción, puesto que se 
refiere al trdmite en general de esas obligaciones, debe con
cluirse que dicha regla también opera tratándose de las decla
raciones complementarias a que se contrae el artículo 32 da! 
propio Código Fiscal Federal. 

Revi.sión fiscal lS/89. "Semillas Híbridas", S. A. de C. V. 22 da 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfor1;;o 
Alvarez Escoto Se-cretario: Julio Ramos Salas. 

10 

DERECHOS AGRARIOS, FALTA DE INTERES JURIDI
CO DE LOS HEREDEROS DESIGNADüS.-Si los quejosos ocu
rrieron en demanda de amparo porque no fueron oídos en un 
juicio privativo de derechos agrarios, en carácter de herederos, 
y si las pruebas allegadas muestran que cuando los quejosos 
fueron designados como tales, el ejidatario autor de la suce
sión ya había sido privado de los derechos a la parcela, de 
ello se sigue que los actos reclamados no afectRJil Jos intereses 
jurídicos de aquéllos, pues es lógico que nadie puede adquirir 
un derecho de otro que no lo tiene. 

Amparo en revis1ón 78/89. Modesto Iván Zepcoda Carrillo y coagra
viado. 15 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ro
gelio Camarena Cortés. Secretario: José Vega Cortez. 
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11 

LEGITIMACION DEL PEQUEÑO PROPIETARIO. APLI
CACION DE LA JURISPRUDENCIA 96 DE LA SEGUNDA SA
LA, APENDICE 1917-1985.-Si una resolución presidencial man
dó expresamente respetar, en favor del ·afectado, la superficie 
que legalmente constituye la pequeña propiedad, sin precisarla, 
y en los trabajos de ejecución de esa resolución el comisionado 
correspondiente hiz.o la localización de tal pequeña propiedad, 
como estos son supuestos que no encu·adran precisamente en la 
jurisprudencia susodicha, puesto que ésta trata el caso en que 
se invoca el tácito reconocimiento de inafectabilidad por no ha
berse incluido tierras que se encuentran dentro del radio de 
afectación, resulta incorrecto que se niegue legitimación, para 
acudir al juicio de amparo al titular de aquella pequeña pro
piedad, con la sola invocación de la repetida jurisprudencia. 

Amparo en revisión 86/88. Enrique Palomar y Martfnez Negrete y 
otros. 30 de mayo de 1989. Mayorla de votos de los magistrados 
Jorge Alfonso Alvarez Escoto y Ramón Medina de la TO'l"re, contra 
el voto particular del magistrado Rogelio Camarena Cortés. Ponen~ 

te: .Jorge Alfonso Alvarez Escoto. Secrt-tario: Julio Ramos Salas. 

12 

NULIDAD DE ASAMBLEA, HIPOTESIS EN LA QUE EL 
COMITE PARTICULAR EJECUTIVO TIENE LEGITIMACION 
PARA PROMOVER LA.-Para decidir que un comité particular 
ejecutivo tiene legitimación para promover la nulidad de la asam
blea en que, sin remoción previa de sus integrantes, se designan 
otros miembros del propio comité, resulta menester hacer una 
aplicación-interpretación armónica de todas las normas que in
cidan en el problema, como prescribe el método lógico-sistemá
tico o contextua! de la hermenéutica jurídica. El articulo 407, 
último párrafo, de la Ley Federal de Reforma Agraria previene 
que la nulidad de las asambleas únicamente puede ser promovida 
por el Comisari·ado Ejidal, el Consejo de Vigilancia, o por el 
veinticinco por ciento de los ejidatarios o comuneros; pero esa 
disposición no debe entenderse en términos absolutos, sino que 
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es preciso considerarla aplicable sólo cuando la asamblea ha 
decidido cuestiones que conciernen directamente a Jos intereses 
del núcleo de población corno ente colectivo, sin que se traduzca 
a la afectación de derechos individuales, ya que es claro que 
si la asamblea toca a éstos, entonces cualquier afectado puede 
alzarse para pedir la nulidad. Precisamente a eso se refiere el 
primer párrafo del numeral aludido, en cuanto dispone que el 
procedimiento de nulidad se iniciará de oficio o a petición de 
parte interesada, lo que reitera el segundo párrafo al decir que 
"pueden solicitar la nulidad únicamente las personas o los nú
"deos de población que tengan derecho o interés para hacerlo ... ". 
Tales disposiciones deben atenderse, en lo que atañe a la hipó
tesis que se comenta, ·a] lado de lo que manden los artículos 20 
y 21 de la propia ley agraria, por virtud de los cuales los inte
grantes del comité particular ejecutivo que resulten electos de·· 
ben desernpeüar sus cargos hasta que se ejecute el mandamiento 
del gobernador o, en su caso, la resolución definitiva, y para 
que se les remueva de sus puestos se requiere que no cumplan 
con sus obligaciones, y que esa remoción sea acordada por las 
dos terceras partes de la asamblea general. 

Amparo en r:evisión SS/88. Comité Particular Ejecutivo del Poblado 
Ruiz Cortines y anexos, antes Benito Juárez, Municipio de Tom.atlán, 
Jalisco. 28 de febrero de 1989. Mayorfa de votos de los magistra~ 
dos Jorge Alfonso Alvarez Escoto y Ramón Medina de la Torre, con~ 
tra el del magistrado Rogelio Camarena Cortés. Ponente: Rogelio 
Camarena Cortés. 

13 

PRUEBAS, AUTO QUE DESECHA LAS. SU IMPUGNA
CION EN EL JUICIO DE AMPARO.-La irnpugn·ación de un 
auto del juez de Distrito que rechaza pruebas ofrecidas en el 
curso del procedimiento debe hacerse mediante el recurso de 
queja, conforme al artículo 95, fracción VI, de la Ley de Am
paro. No cabe en la revisión que se interponga contra la sen
tenci"a definitiva que luego recaiga. 
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Amparo en revisión 74/89. "Transportadora Mexicana del Pacifico", 
S. A. de C. V. 15 C:'c agosto de 1989. Unanimidad de votos Po
nente: Rogelio Camarcna Cnrtés. Secretario: Guillermo Esparza Al
faro. 

14 

RECURSO DE INCONFORMIDAD EN MATERIA AGRA
RIA, LEGJTIMACION PARA INTERPONER EL.-El artículo 
432 <le la Ley Federal de Refo:}rrna Agraria que, en lo relativo a 
la privación de derechos agrarios, establece que la resolución 
de la Comisión Agraria Mixta podrá ser recurrida ante el CueT
po Consultivo Agrario por la parte directamente interesada, no 
tiene un sentido restrictivo. Es decir, como p1>rte interesada 
directamente, no debe considerarse únicamente al titular pri
vado <le sus derech:>s agrarios, sino también a su heredero, 
porque conforme el numeral 85 del propio ordenamiento, al 
decretarse en contra. de un ejidatario la pérdida de su unidad 
de dotación, ésta deberá adjudicarse a quien aparezca como 
sucesor, de manera que éste tiene un interés legalmente tutela
do para que se le adjudique la pa.rcela de la que se priva al 
titular que le otorgó ese carácter y, por ende, es ciar:> que tiene 
legitimación para recurrir la resolución privativa ele derechos 
agrarios, que adjudica a un teroero esa parcela, a cuya adquisi
ción puede aspirar de acuerdo a la norma citada en segundo 
lugar. 

Amparo en revisión 139/88. Austreberto Barajas Heredia. 16 de ma
yo de 1989. Unanimidad de votos, Ponente: Ramón MOOina de la 
Torre. Secretaria: Rcsa Elena Sánchez Gómez. 

15 

RF:VISION. ANALJS!S DEL INTERES JURIDICO EN LA, 
CUANDO NO CABE.-Cuando la sentencia recurrida se ocupó 
de analizar el interés jurídico del quejoso, aunque tal análisis 
no se refleje en los reS'olutivos, si no se expresan agravios en
caminados a desvirtuar las consideraciones que a ese propósito 
vertió el juez, el tribunal que conoce de la revisión no puede 
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abordar el tema porque no forma parte de la controversia en 
el recurso y, además, no es examinable de oficio por haberse 
ocupado de ello la sentencia. 

Amparo en revisión 75/89. Miguel Angel Aguirre Silva. 22 de agos· 
to de 1989. Mayoría de votos de los magistrados Ramón Medina de 
la Torre y Jorge Alfonso Alvarez Escoto, contra el del magistrado 
Rogelio Camarena Cortés. Ponente: Ramón Medina de la Torre. 
Secretaria: Silvia Irina Yayoe Shibya Soto. 

16 

REVISICN FISCAL, IMPROCEDENCIA DE LA, CUAN
DO SOLO ES APARENTE LA PRESUNCION DE IMPORTAN
CIA Y TRASCENDENCIA--Aun cuando en la demanda de 
nulidad de modo accesorio se aluda al tE'ma de la determinación 
del grado de riesgo de la emprt>saJ y la sala del contocimiento 
mencione esa cuestión, no es eso motivo suficiente para esti
mar surtido el requisito de procedibilidad de la revisión en 
materia de seguridad socia!, conforme al párrafo tercero del 
artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, si en los agra
vios expresados por la autoridad inconform,e ya no se toca es,e 
punto, nil se vislumbra manera alguna de que el tribunal de 
revisión pueda asumir el conocimiento de aquel planteamiento 
vertido en la demanda de nulidad, de encontrar fundados !os 
agravios, en términos del articulo 91, fracción I, de la Ley 
de Amparo, si de las propias constancias de autos también se 
advierte que el indicado tema constituye cuestión fundamootal 
a decidir en expediente diverso. 

Revisión fiscal 14/89. Consejo Consultivo Delegacional del Instituto 
Mexicano del Seguro Social en el Estado de Jalisco. 15 de agosto 
de 1989. Ummimidad de votos. Ponente: Rogelio Camarena Cortés. 
Secretario: Guillermo Esparza Alfara. 

17 

REVISION FISCAL. IMPORTANCIA Y TRASCENDEN
CIA DEL ASUNTO, HECHO QUE NO LA DESVIRTUA.-Cuan
do la materia del juicio de nulidad cuya sentencia se recurre 
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está constituida precisamente por la determinación del grado 
de riesg::> de una empresa, para los efectos de la cobertura del 
seguro de riesgos de trabajo, no obsta para presumir, en térmi
nos del artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, la 
importancia y trascendencia del asunto, la circunstancia de que 
en el citado faUo no se haya tocado directamente ese tema, 
por ha;berse declarado que el acto atacado de nulo crurece de 
fundamentación y motivación, puesto que la importancia y tras
cendencia está definida por el tipo o naturaleza de las pretem
siones a que se contrae el acto de la autoridad demandada en 
el juicio de nulidad, con independencia del examen eminente: 
mente jurídico del problema. 

Revisión fiscal 13/88. Jefe de Servicios Jurídicos y de Seguridad en 
el Trabajo Delegaclonal del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
14 de febrero de 1989. Unanimidad de votos.. Ponente: Ramón 
Medina de la Torre. Secretaria: Rosa Elena Sánchez Gómez. 

18 

REVISION FISCAL. SU INTERPOSICION POR LA SE
CRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO NO RE
QUIERE QUE ESTA PRECISE EN CUAL HIPOTESIS LEGAL 
ENCUADRA, PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA-Aun· 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al interponer 
el recurso de revisión fiscal sólo exprese que, a su juicio, el 
asunto tiene importancia, sin especificarr en cuál de los supues~ 
tos pre!Vistos por el cuarto párrafo del artícul'::> 248 del Código 
Fiscal de la Federadón infiere, como este precepto no obliga 
a esa autoridad a razonar sobre ello, aquella circunstancia no 
•Xlnstituye impedimento para que el órgano re!Visor examine si 
se afecta el interés fiscal y si el problema se contrae a alguno 
de los casos que prevé el citado precepto, para decidir acer
ca de la procedencia deol recurso. 

Revisión fiscal 2/89. Suhprocuraduría Fiscal Regional de Occidente. 
2 de mayo de 19&'). Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso 
Alvarez Escoto. Secretario: Plácido R. Anguiano Altamira. 

Sostienen la misma tesis: 
Revisión fiscal 14/&8. Subprocuraduría Fiscal Regional de Occiden
te. 9 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Alfonso A1varez Escoto. Secr€ftario: Francisco Olmos Avilez. 
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Revisión fiocal 1/89. Subprocuraduria Fiscal Regional de Occiden
te. 16 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponentec Rogelio 
Camarena Cortés. Secretario: José L rus Castafieda GuaJardo. 
Revisión fiS<:al 16/88. Subprocuradurla Fiscal Regional de Ck:ciden
te. 30 de mayo de 1939. Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio 
Carnarena Cortés. Secretario: José Luis Castañeda Guajardo. 

19 

REVISION SIN MATERIA-Si el tribunal colegiado r&
cibe un recurso de revisión inteTpuesto en contra de una sen
tencia que ya ha sido revocada al resolver análogo recurso, 
aquél carece de materia aunque su recepción tardía obedezca 
a impropia actuación del juez de Distrito. 

Amparo en revisión 107/89, Roberto Angel López y otros. 19 de 
.septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso 
Alvarez Escoto. Secretario: Julio Ramos Salas. 

20 

RIESGO, DETERMINACION DE LA CLASE DE EMPRE
SA Y DEL GRADO DE. MAQUILA DE ENSAMBLES Y PARTES 
DE COMPONENTES ELECTRONICOS.-EI artículo 13, cl'ase Il, 
fracción 372, del Reglamento para la Clasificación de Empresas 
y Determinación del Grado de Riesgo del Seguro de Riesgos de 
Trabajo, es restrictivo al referirse a la fabricación y ensamble 
de equipo y aparatos de radio, televisión y comunicaciones. En 
cambio, la maquila de ensambles y partes de componentes elec
trónicos tiene mayor similitud con la actividad prevista por el 
citado precepto, clase III, fracción 379, ya que esta hipótesis es 
más amplia, e inclusive conceptualmente se ajusta a esta activi
dad, pues contempla el supuesto de las empresas que se dedican 
a la fabricación y ensamble de aparatos, accesorios eléctricos 
o electrónicos, para empalmar, corte, protección y conexión. 

Revisión fiscal 13/88. Jefe de Servicios .Jurídicos y de Seguridad en 
el Trabajo Deiegacional del Instituto Mexicano del Seguro Socia1. 
14 de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Pooente: Ramón Me-
dina de la Torre. Secretaria: Rosa Elena Sánchez Gómez. 
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21 

SEGURO SOCIAL. CUANI::O SE NIEGA LISA Y LLANA
MENTE QUE LOS. A VISOS DE AFJLIACION FUERON SUS
CRITOS POR EL REPRESENTANTE D'EL PATRON, LA CAR
GA DE LA PRUEBA CORRESPONDE AL.-La afirmación del 
Instituto Mexicano del S·eguro Social de que un representwnte 
fue quien suscribió los avisos de inscripción y modificación 
de salarios de las perS'e>>1as que considera como trabajadores de 
una sociedad mercantil, y la negativa lisa y llana de ésta de que 
algún representante suyo los haya presentado, junto con la 
manifestación de que los desconocfa, en los términos del articu
lo 68 del Código Fiscal de la Federación, arrojan la carga de la 
prueba respecto de la subscripción de esos avisos al pP:)pio 
Instituto, puesto que dicha negativa no conlleva la afirmación 
de un hecho distinto, además está en aptitud de acreditar que 
corresponden esos avisos a determinada persona moral comfJ 
patrón, por enco;:mtrBirse suscritos por su representante, de con
formidad a lo dispuesto por los artículos 19 de la Ley del 
Seguro Social, 1•, 2• y 6• del Reglamento de esta ley en lo 
relativo a la afiliación de patrones y trabajadores. 

Revisión fiscal 9/89. uServicios Contables y Administrativos da 
Occidente", S. A. 22 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rogello Ca.marena Cortés. Secretr.rio: José Luis Castafledn 
Guajardo. 

22 

SENTENCIA DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. 
APLICACION DE LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN LOS 
ARTICULOS 78, 225 Y 226 DE LA LEY DE AMPARO.-Es ver
dad que de conformidad con los artículos 225 y 226 de la Ley 
de Amparo, en materia agraria el Juez de Distrito debe resolve¡
con pleno conocimiento sobre la constitucionalidad de los actos 
reclamados, aun cuando sean distintJos de los invocados en la 
demanda, para lo cual debe recabar todas las probanzas del 
caso, pero tratándose de actos provenientes de un procedimien
to agrario en el que fueron partes contoodientes tanto el quejoso 
oomo el tercero perjudicado, debe acatarse lt, dispuesto en ef 
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articulo 78 de la Ley de Amparo, y, por ello, estudiarse el asun
to atendiendo solamente las pruebas allegadas a tal procedimien
to, en relación con las cuales debe ejercerse aquella recabadón. 

Amparo en revisión 55/87. Modl.-sto Zepeda Parra. 6 de junio do 
19&9. Por mayorfa de votos. Ponente: Ramón Medina de la Torre. 
Mayoría integrada por: Jorge Alf;mso Alvarez Escoto y RogeBo Ca
marena Cortés. 

Precedente: 
Amparo en revisión 41/89. Efrén Veiázqucz Hernández. 27 de Ju
nio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Camarena 
Cortés. Secretario: José Vega Cortez. 

23 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL. NO PUEDEN 
OCUPARSE DE CONCEPTOS DE ANULACION QUE REFIEREN 
CUESTIONES NO PROPUESTAS EN EL RECURSO ORDINA
RIO.-La dispcsiclón contenida en el artículo 237 del Código 
Fiscal de la Federación, que manda a las Salas del Tribunal Fis
cal de la Federación examinar todos y cada uno de los puntos 
c.~ntrovertidos, no debe entenderse en el sentido de que ellas 
puedan y deban estudiar hasta las cuestiones no planteadas en 
el recurso ordinario correspondiente, puesto que tal interpreta
ción desarmoniza esa dispcsición con las previstas en Jos artícu
los 54, 132, 202, fracciones V y VI y 215 del propio código, así 
como el numeral 274 de la Ley del Seguro Social y los artículos 
12, 22 y 26 del Reglamento de ese precepto, en los cuales se 
involucran los principios de preclusión, definitividad, litis cerra
da y paridad proceS'al, al establecer: el primero (54), que los 
contribuyentes pueden impugnar los hechos contenidos en el 
acta final de visita; el segundo (132), la prohibición de que 13 
autoridad resolutora revoque o modifique los actos administra
tivos en la parte no impugnada en los recursos de revocación, 
oposición al procedimiento o nulidad de notificaciones; el ter
cero (202, fracciones V y VI), la improcedencia del juicio de nu
lidad que se promueva contra actos combatibles antes mediante 
recursos ordinarios; el cuarto (215), que en la contestación de 
la demanda no se pueda variar los fundamentos de la resolu
ción impugnada; el quinto (274), que se entenderán consentidos 
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los acuerdos, liquidaciones o resoluciones del Instituto Mexicano 
del Seguro Social no impugnados oportunamente y en debida 
forma; el sexto (12), la pérdida del derecho a que se admitan y 
desahoguen pruebas en el recurso de inconformidad ante el Con
sejo Consultivo, por no cumplir con ciertas cargas procesales; 
el séptimo (22), la congruencia que debe de observar tal Conse
jo Consultivo al resolver dicho recurso; y el octavo y último 
de los citados artículos (26), la procedencia del recurso de re
vocación contra lo resuelto por el Secretario General del Ins
tituto Mexicano del Seguro Social o por el Secretario del Con
sejo Consultivo Delegacional, tratándose de la ·admisión del re
curso de inconformidad ·o de las pruebas ofrecidas. Los princi
pios de preclusión y definitividad se aniquilarían al obligar o 
permitir que la sala fiscal an·aJice todo lo que el demandante 
aduzca en la demanda de nulidad aun sin cumplir con aquellas 
obligaciones procesales, mientras que los de litis cerrada y pa
ridad procesal se desconocerían al atender sin taxativas ni limi
taciones la extendida defensa ejercida por el demandante, frente 
a la circunstancia contraria impuesta a la autoridad demandada 
de que no puede• citar distintos fundamentos a Jos consignados 
en la resolución impugnada. Esa previsión del artículo 237 del 
Código Fiscal de la Federación no está referida a una litis abier
ta, sino al principio de congruencia en cuya virtud Jos fallos 
fiscales deben ocuparse de todas las cuestiones oportuna y debi
damente planteadas. 

Revisión fiscal 17/89. Llantas Gigantes del Centro, S. A. de C. V. 
19 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Alfonso Alvarez Esc<>to. Secretario: Plácido R. Anguiano Altamira. 

24 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD POR 
DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA, NO PRODUCE EFEC
TOS DE COSA JUZGADA-El Código Fiscal de la Federación 
y el Federal de Procedimientos Civiles, supletorio de aquél, 
no contemplan los efectos que produce el desistimiento de la 
instancia, por lo que, para precisarlos, debe atenderse a los 
principios gen·erales de derecho que em·anan de otros cuerpos 
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ll'()rmativos (artículo 31 del Código de Procedimientos Civile& 
del Distrito Federal, y 29 del Código de Procedimientos Civi
les del Estado de Jalisco), y ¡¡ la doctrina, los cuales establecen 
que este tipo de desJstimiento solo importa la pérdida de los 
beneficios procesales que quien desiste hubisse adqn irido en 
el procedimiento, de tal manera que el stobreseimiento decretado 
con base en el oesistimiemo no produce efectos de cosa juz
gada, puesto que no decide acerca de la legalidad del acto 
cuya nulidad se impugna ni implica renuncia de la acción. Lue
go, es inexacto que ese sobreseimiento por desistimiento lXOV'o
que la improcedencia de diverso juicio de nulidad que se pro
mueva contra el mismo acto, en términos de la fracción III 
del artí-culo 202 del Código Fiscal de la Federación. 

Amparo directo 7/89. "Argollas Diamantadas", S. A. de C. V. 1 úJ
abril d3' 1989. Mayoría de votos de los Magistrados Rogelio Cama
rena Cortés y Jorge Alfonso Alvarcz Escoto, contra el del M.1gistra~ 
do Ramón Medina de la Torre. 

25 

SUPLETORIEDAD EN JUICIOS AGRARIOS. EN CASO 
DE FALLECIMIENTO DE ALGUNA DE LAS PARTES EN EL 
JUICIO, LA COMISION AGRARIA MIXTA DEBE APLICAR LO 
DISPUESTO POR EL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN· 
TOS CIVILES Y POR EL LIBRO SEGUNDO DE LA LEY DE 
AMPARO.-La Ley Fe<deral de Reforma Agraria no contiene 
preceptos que regulen el curso que debe seguir el procedimien
to en caso de fallecimhmto. de alguna de las partes. Ante tal 
circunstancia, debe atenderse a los principios gene>rales do· 
derecho que emanan de otros cuerpos nom1ativos, en particular 
del Código Federal de Procedimientos Civiles que en sus ar
tícul>o.s 369, 370 y 371 establece la interrupción del procedi
miento en eslos casos, así como del Libro Segundo de· la Ley 
de Amparo que en el precepto 216 prevé la procedencia de la 
sustitución procesal ante el fallecimiento de ejidatario o comu
nero que sea parte. en el juicio de amparo, pnJcurando una 
<fplicación armónica de ambas figuras procesales. EHo procede 
aun cuando los cuerpos de .leyes mencionados no soru direc· 
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tamente supletorios de la Ley Agraria, porque contienen pdn· 
cipios que dan Slnlución al problema, no opuestos a las directri
ces del derecho adjetivo agrario, por lo que su aplicación lejos 
de ser negativa constituye una práctica de notable beneficio 
prooesal. Luego, de acuerdo a las disposiciones antes invocadas, 
al ocurrir el fallocimienlln de alguna de las partes, la Comisión 
Agraria Mixta debe decretar la suspensión del procedimiento 
y abrir el incidente respectivo, a fin de que se indague a quién 
corresponde sustituir procesalmente a la parte fallecida, que 
será quien mejor acredite tener derecho a heredar a dicha par
te, conforme a la propia ley agraria, y reanudar el procedi
miento hasta que se decida a·cerca de tal sustitución. 

Amparo en revisión 2.5/89. Federi<.:o Núf'iez Aguilar. 22 de agosto 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ramón Medina de la To
rre. Secretaria: Silvia Irina Shibya Soto. 

26 

SUSPENSION DEFINITIVA, NO PUEDE RESOLVERSE 
SOBRE LA, SI NO SE HA EJECUTADO LA RESOLUCION QUE 
ESTABLECIO LA VIOLACION A LA SUSPENSION PROVI
SIONAL CONCEDIDA CONTRA UNA CLAUSURA.-El artículo 
124, fracción Ill, último párrafo, de la Ley de Amparo, previene 
que el juez de Distrito, al conceder la suspensión, procurará 
fijar la situación en que habrán de quedar las cosas, y tomará 
las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo 
hasta la terminación del juicio. Así tenemos que mientras no se 
ejecute la resolución firme que declaró la existencia de la vio
lación a la suspensión provisional c'oncedida contra la clausura 
de un negocio, esto es, mientras subsista la clausura llevada a 
cabo con franco desacato ·a la citada medida cautelar, debe con
siderarse que existe incertidumbre acerca de la materia del juicio 
de amparo, que es precisamente el que no se lleve a cab.o dicha 
clausura y, por ende, bajo ·esas circunstancias, no es posible 
resolver sobre la suspensión definitiva. 

Amparo ,en revisión 86/88. Filiberto Bafiuelos Medina. 4 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Camarena Cor
tés. Secretario: José Vega Cortez. 
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27 

SUSPENSION DE PLANO, EL AUTO EN QUE SE RE
SUELVE SOBRE LA, ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL RECUR
SO DE QUEJA.-De conformidad con ~os artículos 83 y 95, 
fracción VI, de la Ley de Amparo, el acuerdo mediante el cual 
se resuelve sobre la suspensión de pl<>no es recurrible a tmvés 
del recurso de queja, puesto que, según lo establece la fracción 
VI del mencionado articulo 95, todas aquéllas resoluciones que 
no oontempla expresamente el numeral 83 como materia del 
recurso de revisión, serán impugnables en queja .. Luego, si 
este último precepto no prevé como caso de procedencia del 
recurso de revisión este tipo de proveid<Js, resulta evidente 
que, por vía de excepción, el medio de impugnación idóneo 
es la queja. Elb aun cuando el numeral 89 de la propia Ley 
de Amparo, al tratarse de la instrumentación deL recui'SOI de 
revisión sanciona este tipo de resoluciones, pues este precepto 
se refiere sólo a la instrumentación del recurso mas no regula 
su procedencia. Además, el criterio que aquí se sostiene es acor
de a la última intención del legislador, cuestión que debe aten
derse cuando come; en el caso existe aparente contradioción 
entre dos dispositivos de ley, lo cual se evidencia del análisir. 
de las reformas que ha sufrido la fracción II del articulo 83 ya 
citado, articulo que previamente a la adición de que fue objeto 
"" mil novecientos ochenta y sais, no oontemplaba como reso
lución impugnable en revisión, aquélla que resolviera acerca 
de la suspensión de oficio. Tal precepto se adicionó el veinte ele, 
mayo del año citado incluyendo como materia del recurso 
do ravisión e3tas resoluci';mes. Empero, en la última reforma 
publicada, en el Diario Oficial de la Federación de cinco de 
enero de mil novecientos ochenta y ocho, se excluyó nuevamen
te de ese artículo el acuerdo que resolviera sobre la suspensión 
de oficio. Entonces, es claro que la mención O;)ntenida en el 
aludido numeral 89, sólo puede constituir un desatino legisla
tivo, en tanto que se omitió armonizar la reforma efectuada al 
articulo 83, con el contenido de aquel precapbo, pero de ello 
no puede colegirse que el recurso procedente en el caoo a 
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estudio sea el de revisión, pues ello significaría desatender las 
normas que específicamente regulan la procedencia de los re
cursos en cita. 

Amparo en revisión 36/89. Comunidad Agraria de Puerto VaJlarta. 
Jalisco. 18 de abril de 1989. Unanimidad de votos. Pe>nente: Ramón 
Medina de la Torre. Secretaría: Silvia Irina Yayoe Shibya Soto. 

28 

VISITAS DOMICILIARIAS. LA ORDEN PARA AM
PLIARLAS A DIVERSO DOMICILIO ES VALIDA, CUANIX> 
EL VISITADO MANIFIESTA QUE LA DOCUMENTACION 
CONTABLE SE ENCUENTRA EN EL.-Si el contribuyente tie: 
ne dos 10 más domicilios, pero, para efectos fiscales, únicamente 
so conoce uno de ellos, es válido ordenar se practique con 
carácter ampliatorio la visita en todos esos lugares, a fin de 
que la autoridad fiscal esté en aptitud de tener a la vista la 
documentación contable para su revisión; a condición de que 
al levantarse el acta respectiva, se asiente el m0tivo por el cual 
se tuvo que llevar a cabo en diversos domicilios, conforme a 
lo previsto por los artículos 43 y 44 del Código Fiscal de la 
Federación. 

Amparo directo 34/87. "Industrias Abel Sucesores", S. A. 15 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ramón Medina da 
la Torre. Secretario: Moisés de Jesús Cuervas Palacios. 
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EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO 



SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



REVISION FlSCAL PREVISTA POR EL ARTICULO 248, 
PARRAFO CUARTO, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERA
CION. REQUISITOS PARA LA ADMISION DE LA-Cuando 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público interpone el recurso 
de revisión previsto por el artículo 248 del vigente Código Fis
cal de b Federación, no basta que se limite a manifestar que 
la sentencia recurrida afecta el interés fiscal de la Federación y 
que, a su juicio, el asunto tiene importancia por encontrarse 
en los supuestos previstos por el citado artículo 248 del Código 
Fiscal de la Federación, sino que está obligada a precisar en 
cuál de las tres hipótesis que contempla el cuarto párrafo del 
artículo mencionado, encuadra el asunto, a efecto de que el Tri
bunal Colegiado esté en posibilidad de estudiar si, efectivamente, 
se da tal hipótesis, para luego proceder al estudio del fondo del 
recurso. 

Revisión fiscal 15/88. Alejandro Pérn: Sánchez. 17 de l·nero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Tonuis Gómez Verónica. S2· 
cretaria: Celerina Juárez Cruz. 

Revisión fisc.al 16/88. Efisa Ingenieros, S. A. de C. V. 24 de <'nc
ro de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Mojica 
Hernández. Secretaria: Emma Ramos SaJas. 

Revisión fiscal 27/88. Manuel Servfn Jáuregui. :n de enero de 
1989. Unanimidad de votof:. Ponente: José Manuel Mojica Hernán· 
dcz. Secretario: Daniel Castañeda Grey. 

Revisión fiscal 31/88. Emisa, S. A. 3·1 de enero de 1989. Unani~ 

midad de votos. Ponente·: Filemón Haro Solfs. Secretario: Rogelio 
A:berto Montoya Rodríguez. 

Revisión fiscal 32/88. Hugo Octavio De Alba De la Torre. 17 de 
mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Gómez V~ 
rónica. Secretaria: Celerina Juárez Cruz. 
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SECCION SEGUNDA 

TESIS QUE NO CONSTITUYEN JURIISIPRUDENCIA 



2 

CONFLICTOS SOBRE POSESION Y GOCE DE PARCE
LAS, EL JUZGADOR AL RESOLVER EL AMPARO NO DEBE 
CAMBIAR LA ACCION DE LOS.-Si en un conflicto parcelario, 
en el que se propuso el desconocimiento del derecho 'a la pose
sión y goce de una parcela a algún ejidatario, y se propuso ade
más el reconocimiento de ese derecho a otro ejidatario, la Co
misión Agraria Mixta del Estado desconoce el derecho a poseer 
y usufructuar la parcela a alguno de los contendientes, se lo 
reconoce al otro, y si aquél se inconforrna con la resolución de 
la aludida Comisión Agraria Mixta, y contra ella solicita el am
paro y la pwtección de la Justida Federal, el juez de Distrito 
no puede válidamente conceder el amparo para el efecto de 
que se deje insubsistente la resolución reclamada y se inicie 
un juicio sucesorio, porque ello implica primero, desatender la 
litis natural, que quedó constreñida a determinar, según se dijo, 
si procedía o no el descünocimiento de los derechos de alguna 
de las partes para poseer y usufructuar una unidad individual de 
dotación, así como su reconocimiento a favor de la otra. Segun
do, porque también implica el cambio de la litis constitucional, 
que se limita en este caso a determinar si lo resuelto por la Co· 
misión Agraria Mixta fue legal o ilegal, sin que las caracteristi
cas propias del juicio de amparo en materia agraria faculten al 
juzgador a obligar a la autoridad responsable, a cambiar un pro
cedimiento que tiene un origen y una finalidad propios, aunque 
alguna de las partes pretenda hacer valer ·algún derecho que 
deba resolverse en un distinto procedimJento agrario, ya que estü 
último sólo originaría que en la resolución respectiva se decla,. 
re improcedente la petición de la parte, pues la Ley Federal de 
Reforma Agraria, en los conflictos parcelarios no permite el 
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cambio de la acción corn:o ocurre, por ejemplo, respecto de la 
acción de restitución de tierras en la que, de acuerdo con el ar
ticulo 282, cuando la Secretaría de la Reforma Agraria opine 
que no procede la restitución, la Comisión Agraria Mixta deberá 
continuar de oficio los trámites de la dotación. Por estas razo
nes, no se comparte la tesis de jurisprudencia en la que se apo
yó el juez de quien se revisa para emitir la resolución recurrida, 
sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa de este mismo Circuito. 

Amparo en revisión 19/89. Carlos Zepeda Jiménez. 15 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. PonentE>: Filemón Haro Solfs. Secre
tario: José Guadalupe Castro Sánchez. 

Sostienen la misma tesiS! 
Amparo en revisión 13/89. Florentino del Toro Anaya. 11 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Gómez Verónica. 
Secretario: Juan Manuel Villanueva Gúmez. 
Amparo en revisión 114/89. Esteban Valenzucla Galindo. 18 de 
octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Mo. 
jica Hernández. Secretario: Luis Enrique Vizcarra González. 

Preced<Otl!6: 
Amparo en revisión 247/88. Salvador Mariscal Chavarfn. 27 de se¡>
ticmbre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Filemón Haro 
Solfs. Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez. 

3 
JUICIOS PRIVATIVOS DE DERECHOS AGRARIOS Y 

NUEVAS ADJUDICACIONES. EL JUZGADOR AL RESOLVER 
EL AMPARO NO DEBE CAMBIAR LA ACCION DE LOS.-Si 
en un juicio privativo de derechos agrarios individuales, en el 
que se propuso la privación de taJes derechos a algún ejidstario 
y a sus sucesores, y se propuso, además, recon'Ocer como nuev.o 
adjudicatario a un tercero, la Comisión Agraria Mixta resuelve 
parcialmente las proposiciones, privando de sus derechos agra
rios individuales y sucesorios al titular del certificado respec
tivo, ordenando la cancelación de éste, y en lugar de reconocer 
al nuevo adjudicatario propuesto, declara que el caso debe des
glosarse como conflicto parcelario, por haber comparecido al 
juicio privativo alguno de los sucesores designados, y si alguna 
de las partes se inconfonna con la resolución y contra de ella 
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solicita el amparo y la protección de la Justicia federal, el juez 
de Distrito no puede válidamente conceder el amparQ para el 
efecto de que se deje insubsistente la resolución reclamada y 
se inicie un juicio sucesori'o, porque ello implica primero, des
atender la litis natural, que quedó oonstreñida a determin'ar si 
procedía o no la privación de los derechos agrarios del titular 
del certificaoo relativo y de sus sucesores, así como .su adjudi
cación en favor del tercero. Segundo, porque también implica 
el cambi'o de la litis constitucional, que se limita en este caso 
~ determinar si lo resuelto por la Comisión Agraria Mixta fue 
legal o ilegal, sin que las características propias del Juicio de 
Amparo en materia agraria faculten al juzgador a obligar a la 
autoridad responsable, a cambiar un procedimiento que tiene 
un origen y una finalidad propios, aunque alguna de las partes 
pretenda hacer valer algún derecho que deba resolverse en un 
distinto procedimiento agrario, ya que esto último sólo originaría 
que en la resolución respectiva se declare improcedente la pe
tición de la paría, pues la Ley Federal de Reforma Agraria, en 
los juicios sobre privación de derechos agrarios individuales, no 
permite el cambitl de la acción como ocurre, por ejemplo, respec
to de la acción de restitución de tierras en la que, de acuerdo 
con el articulo 282, cuando la Secretaria de la Reforma Agraria 
opine que no procede la restitución, la Comisión Agraria Mixta 
deberá continuar de oficio los trámites de la dotación. 

Amparo en revisión 45/89. TeJésforo Solís. Flores. 31 de mayo de 
1989. Mayoría de votos. Ponente: José Manuel Mojica Hernández. 
Secretaria: Emma Ramos Salas. 

4 

NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA FIS
CAL. REQUISITOS QUE DEBEN HACERSE CONSTAR CUAN
DO NO SE ENCUENTRA A QUIEN SE DEBE NOTIFICAR.-EI 
artículo 137 del Código Fiscal de la Federación no establece 
literalmente la t>bligación ¡Yara el notificador de que, cuando 
la notificación se efectúe personalmente, y no encuentra a quien 
debe notificar, el referido notificador levante un acta circuns-
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tanci'ada en la que asiente que se constituyó en el domicilio 
respectivo; que requirió por la presencia de la persona a notifi
car, y que por no encontrarse presente le dejó citatorio en el 
domicilio para que espere a una hora fiJa del día hábil siguiente. 
Tampoco establece literalmente que el actuario deba hacer cons
tar de que se constituyó nuevamente en el domicilio; que requi
rió por la presencia de la persona citada o su representante legal, 
y que como no lo esperaron en la hora y día fijados en el cita
torio, la diligencia la practicó con quien se encontraba en el 
domicilio o en su defecto con un vecino. Pero la obligación de 
asentar en actas circunstanciadas los hechos relativos se deriva 
del mismo articulo 137, ya que es necesario que existan cons
tancias que demuestren fehacientemente cómo se practicó todo 
el procedimiento de la notificación. De otra manera se dejaría 
al particular en estado de indefensión, al no poder combatir he
chos imprecisos, ni ofrecer las pruebas conducentes para demos
trar que la notificación se hizo en forma contraria a lo dispuesto 
por la Ley. 

Amparo directo 31/89. Constructores Asociados Tico, S. A. de C. V. 
4 de octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Filemón Ha
ro Salls. Secretario: Jasé Guadalupe Castro Sánchez. 

Precedmtes: 
Amparo directo 27/89. Constructores Asociados Tico, S. A. de C. V .. 
6 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Ma~ 
nuel Mojica Hernández. Secretaria: Erruna Ramos Salas. 
Amparo directo 17/89. Fidel Garcra Contreras. 27 de septiembre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Gómez Verónica. 
Secretaria: Celerina Juárez Cruz. 

5 

NOTIFICACIONES. SU IMPUGNACION EN LOS RECUR
SOS ADMINISTRATIVOS CUANDO TAMBIEN SE COMBATE 
EL ACTO.-Conforme a lo dispuesto por el artículo 129 del 
Código Fiscal de la Federación, cuando se alegue que un acto 
administrativo no fue notificado o que lo fue ilegalmente, siem
pre que se trate de los casos a que se refieren el primero y el 
último de los párrafos del citado precepto legal, hay que dis
tinguir dos situaciones: una, cuando en el recurso administra-
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tivo correspondiente sólo se impugne la notificación. Aquí la 
autoridad competente, al resolver el recurso, quedará constreñida 
a decidir únicamente ese problema: el de la notificación del acto. 
La otra situación es cuando se combate la notificación, pero 
también el acto administrativo. En este supuesto, si la autoridad 
resuelve que no hubo notificación o que l'o fue ilegal, debe tener 
al recurrente como sabedor del acto administrativo desde la fe
cha en que manifestó conocerlo, o en que se le dio a conocer 
en los términos de la fracción II del mismo articulo, y proceder 
al estudio de la impugnación formulada en contra del mencio
nado acto administrativo; pero no debe ya ordenar la reposición 
del procedimiento para que se verifique o, en su caso, para que 
efectúe nuevamente la notificación del acto, puesto que ya 
se cumplió con la finalidad del medio legal para impugnar las 
notificaciones: que el particular esté en aptitud de interponer, 
oportuna y eficazmente, el recurso que proceda contra el acto 
administrativo correspondiente. Y si la inconforme ya se hizo 
sabedora del acto, o si a ésta ya se le dio a conocer en el mismo 
recurso, no hay razón lógica para que se mande reponer el pro
cedimiento y no se estudie la impugnación hecha valer contra 
el acto administrativo, máxime que la ley expresamente dispo
ne que si se analice. 

Revisión fiscal 10/89. Teléfonos de México. S. A. de C. V. 28 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Mojicu 
Hernández. Secretario: Luis Enrique Vizcarra González. 

6 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO 
DE JALISCO. COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE LO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, PARA DIRIMIR LAS CONTRO
VERSIAS SOBRE LAS INSCRIPCIONES O LA NEGATIVA DE 
EFECTUAR ANOTACIONES EN EL.-Como se observa de los 
artículos 1' y 22, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, 1', 56, 57, 58 y 64, fracción 
III, de la Ley del P'mcedimiento Contencioso Administrativo, 
2935 del Código Civil y 2' del reglamento del Registro Público 
de la Propiedad, todos para el estado de Jalisco, contra la ne-
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gativa del Registrador a anotar un aviso pre"entivo, en la que 
se incluye su devolución, y contra la incorporación definitiva 
de una escritura pública que contenga un acto traslativo de do
minio de un inmueble, procede el juicio de nulidad ante el Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo del estado, ya que tales 
actos son emitidos por una autoridad dependiente del Ejecutivo 
y( por tanto, son materialmente administrativos, y porque ni el 
Código Civil ni el reglamento del Registro Público de la Propie
dad establecen recurso administrativo alguno para esos casos. 
Además, el ·aludido medio de defensa prevé la suspensión de los 
actos, sin exigir mayores requisitos que los que establece la ley 
reglamentaria del Amparo para conceder la suspensión definiti· 
va; por ende, el juicio de amparo es improcedente contra los 
referidos actos, según lo dispuesto por el artículo 73, fracción 
XV, de la Ley que lo regl·amenta. 

Amparo en revisión 71/89. Luis Enrique Torres Rodríguez. 4 de 
octubre de 1989. Mayoría de votos. Ponente: José Manuel Mojica 
Hemández. Secretaría: Emma Ramos Salas. 

Voto particular. 
La tesis de jurisprudencia número 160, publicada a páginas 266 de 
la Octava Parte del último Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación, es del tenor literal siguiente: "IMPROCEDENCIA DEL 
"AMPARO. DEBE PROBARSE PLENAMENTE Y NO APOYARSE EN 
"PRESUNCIONES.-Las causales de improcedencia en el juicio cons· 
"titucional deben estar plenamente demostradas y no inferirse a base 
udc presunciones". F:n el caso concreto, se reclaman -det Director 
del Registro Público de la Propiedad y del Subdirector encargado 
de la Segunda Oficina- los actos que en seguida se describen: La 
negativa de anotar preventivamente el aviso que se dio para darse 
a conocer que un inmueble registrado a nombre de Antonio Ramírez 
Ruiz se transmitió al aquí quejoso Enrique Torres Rodríguez; y, la 
incorporación definitiva de un testimonio por el cual Antonio Ramí
rez Ruiz transmitió el mismo inmueble en favor de tercera persona. 
Y, en el proyecto se considera pertinente sobreseer por falta de defi
nitividad por considerarse que, previamente a acudir al amparo, debió 
agotarse el juicio de nulidad previsto por la Ley Orgánica del Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo del estado. Ahora bien, la 
Ley del Procedimiento Contencioso Administrartivo para el estado de 
Jalisco, en lo conducente, establece: "De la Improcedencia y del So· 
breseimiento: 11Art. 28. Es improcedente el juicio ante el Tribunal 
"de lo Contencioso Administrativo del Estado, contra los actos: ... IV. 
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uRespecto de los cuales hubiera consentimiento expreso o tácito·, 
"entendiéndose que hay consentimiento tácito, únicamente cuando 
"no se promovió algún medio de defensa, en los ténninos de las 
"Leyes respectivas, o juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Admi
"nistrativo, en los plazos que sefiala esta Ley; ... VIII. Que hayan 
~<sido materia de resolución en un procedimiento judicial; .. .''. Y, el 
Código Civil del estado, en lo conducente, establece: H2987.- Podrán 
"pedir la cancelación de un registro las partes que hayan intervenido 
"directamente en el acto o contrato de cuya inscripción .se trate, y 
"cualquiera otra persona que resulte perjudicada por esta inscrip
"ción; debiendo tramitarse judicialmente la solicitud respectiva en 
"forma de incidente, cuando la cuestión surja entre las partes y lo 
"inscrito sea una demanda, un embargo o cualquier otro acto judi .. 
"cial, que no sean una sentencia; y en un juicio sumario en todos 
"los demás casos, salvo que alguna disposición establezca otra cosa". 
Atento lo anterior, se considera que el juicio ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del estado es improcedente respecto del 
acto reclamado que se hizo consistir en: " ... la incorporación defini
"tiva con fecha 30 de enero de 1989 del testimonio mediante el cual 
"el señor Antonio Ramrrez Ruiz indebidamente transmitió el dominio 
"del inmueble que después se describirá al seftor Guillermo Orozco 
"Castellanos" (fojas 1 vuelta del proyecto). En efecto, por medio del 
juicio civil swnario es susceptible que la inscripción registra\ impug
nada pueda modificarse, revocarse o nulificarse; y, así, se reitera, 
en contra de dicho acto reclamado es improcedente el juicio ante el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del estado, precisamente, 
porque para ocurrir a dicho juicio administrativo es menester que 
previamente se promueva "algún medio de defensa, en los términos 
"de las leyes respectivas" y, como se indicó, las inscripciones regis
trales pueden impugnarse a. través de juicio civil sumario. 

7 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO 
DE (JALISCO. EL JUICIO SUM.<\.RIO PREVISTO POR EL AR
TICULO 2987 DEL CODIGO CIVIL NO ORIGINA LA IMPRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA LAS INSCRIP
CIONES EN EL.-El Código Civil del estado de Jalisco, que 
en su articulo 2987 prevé el juicio civil sumario, para solicitar 
la cancelación de una inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad, cuando la cuestión surja entre las partes que inter
vinieron en el acto o contrato de cuya inscripción se trate y 

-623-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

un tercero, no suspende con la promoción del juicio ese registro; 
p'Or ende, no se da la causa de improcedencia prevista por el 
artículo 73, fracción XV, de la ley reglamentaria del Ampano, 
ya que para que ésta opere se requiere precisamente que me
diante la interposición del medio de defensa se suspendan los 
efectos del acto reclamado, sin que se exijan mayores requisitos 
que los que la referida ley reglamentaria manda para conceder 
la suspensión definitiva, independientemente de que el acto en si 
mismo considerado sea o n.o susceptible de ser suspendido de 
acuerdo con la citada ley reglamentaria. 

Amparo en revisión 71/89. Luis Enrique Torres Rodrfguez. 4 de 
octubre de 1989. Mayorfa de votos. Ponente: José Manuel Mojica 
Hernández. Secretaria: Emma Ramos Salas. 

8 

REGULARIZACION DEL PROCEüiMIENTO. ES UNA 
EXCEPCION AL PRINCIPIO DE QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
NO PUEDE REVOCAR SUS PROPIAS DETERMINACIONES. 
Ciertamente el juez de Distrito, por lo general, no puede revo
car sus propias determinaciones; pero cuando ordena, con fun
damento en el articulo 58 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, que se subsane alguna omisión que advierta en la subs
tanciación del prDcedimiento, de alguna manera tiene que re
vocar alguno o algunos de los acuerdos emitidos en la etapa o 
en las etapas procesales ya concluidas, porque de otra manera 
no podría subsanar la omisión ·advertida y se haría inoperante 
el citado precepto legal. Pero esta facultad de regularizar el pro
cedimiento está limitada a que el propio juzgador no afecte algún 
derecho procesal adquirido por alguna de las partes en lo actua
do. Con esta limitación, la facultad de que se trata es una ex
cepción, pues, al principio de que el juez de Distrito no puede 
revocar sus propias determinaciones. 

Queja 11/89. Ejido Ahuacapán, municipio dre Autlán de Navarro, Ja .. 
lisco y otros. 18 de octubre de 1989. Unanimidad de votos. Po-. 
nente: Tomás Gómez Verónica. Secretario: Francisco Javier Herre
ra Barba. 
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Precedente: 
Queja !6/89. Florentino Garcfa Arandas. 27 de septiembre de 1989 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Mojica Hernández. Se
cretario: Francisco Torres Pérez. 

9 

REPRESENTACION SUBSTITUTA. LEGIDMACION PA
RA PROMOVER EL RECURSO DE REVISION.-EI artículo 213 
de la Ley de Amparo confiere legitimación, entre otros casos, 
a los comuneros para acudir en representación substituta en 
nombre de los núcleos de población a promover la demanda de 
garantías, sin que prevea tal legitimación para promover Los m
cursos de revisión en lo resuelto en esos propios juicios de ga
rantías. Empero, si el citado numeral confiere legitimación para 
la pr.omoción de la demanda de amparo, por mayoría de razón 
debe concluirse que tal precepto también legitima la represen
tación substituta para hacer valer los recursos de revisión, pues, 
al establecer el legislador la figura procesal de la representación 
substituta, que constituye un caso de excepción lo hizo para evi
tar que los núcleos de población ejidal o comunal, por ignoran
cia, negligencia o mala fe de los integrantes de sus respectivos 
comisariados, se voon privados de defensa en la vía de amparo, 
contra actos que vulneren o restrinjan las garantfas que la Cons
titución les otorga. 

Amparo en revisión 262/88. Comunidad Indígena de San Juan de 
Ocot<\n, municipio de Zapopan, Jalisco. 29 de noviembre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Filemón Haro Solfs. Secretario: Jo· 
sé Guadalupe Castro Sánchez. 

VEASE: Tesis jurisprudencia! número 167, Apéndice al Semanario .Ju. 
dicial de la Federación 1917·1985, Tercera Parte, P11g. 319 
y 320. 

10 

SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO. DEBE MAN
DARSE ACLARAR LAS IRREGULARIDADES DEL ESCRITO 
EN QUE SE PROMUEVA EL INCIDENTE DE.-Cuando el inci
dente de suspensión se promueva con posterioridad a la pre-
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sentación de la demanda de garant!as, y el juez advirtiere algu
na irregularidad en el escrito relativo, o el quejoso no hubiere 
exhibido las copias correspondientes que para la integración 
del mencionado incidente de suspensión prevé el artículo 120 
de la ley reglamentaria del Juicio de Garantías, el juez, con fun
damento en el artículo 146 de la citada ley, aplicado analógi· 
camente, debe mandar hacer las actaraciones pertinentes o re
querir por las aludidas copias, apercibiendo a la parte quejosa 
que de no cumplir con el requerimiento dentro del término que 
señala el segundo de estcs preceptos legales, tendrá por no pro
movido el incidente. Ello procede porque la suspensión del ·acto 
reclamado, conforme al artículo 141 de la susodicha ley regla
mentaria, puede solicitarse en cualquier tiempo, mientras no 
se dicte sentencia ejecutoria; pero esta disposición legal no prevé 
el caso de una irregularidad en el escrito en el que se promue
va el incidente de suspensión o la falta de las copias correspon
dientes de la demanda, por lo que debe interpretarse en forma 
armónica con el señalado artículo 146, a fin de que el juez de 
Distrito esté en posibilidad de resolver sobre la suspensión pro
visional y la definitiva del acto reclamado, que desde luego debe 
ser el que se precisó en la demanda. Además, si cuando se pre
senta la demanda el quejoso puede aclarar la irregularidad que 
advirtiera el juez, o exhibir las copias necesarias, aun las del in
cidente de suspensión, y no hay precepto legal que lo prohiba 
cuando se promueva con posterioridad, no existe razón válida 
para aplicar en este segundo supuesto un criterio distinto que 
impediría al juez resolver con exactitud sobre la suspensión del 
acto reclamado, o restringiría el derecho del quejoso de solicitar 
esa suspensión después de presentada la demanda. 

Amparo en revisión 54/88. Ignacio Morett Mejia. 10 de enero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Mojica Herná.n
dez. Secretario: Luis Enrique Vizcarra González. 

11 

TERRENOS NACIONALES. RESOLUCIONES PRESIDEN
CIALES QUE AFECTAN TIERRAS CONSIDERADAS COMO. 
Para acreditar que en el plano de ejecución de una resolución 
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presidencial se induyen tierras distintas de las afectadas, se 
requiere que los peritos designados en el juicio dictaminen cuál 
es la exacta ubicación de esos terrenos para asi poder concluir 
que dicho mandamiento se pretende ejecutar en tierras distintas 
a las incluidas en tal resolución, pues no basta que los peritos 
manifiesten que la resolución presidencial afecta demasias pro
piedad de la Nación, para concluir que por ello no resultaron 
afectadas las tierras de los quejosos por constituir propiedades 
particulares y no haber sido declarados terrenos nacionales. En 
otras p·alabras, las peritaciones deben evidenciar que los terre
nos de Jos quejosos no fueron afectados por la resolución pre
sidencial, pero no partiendo de la hipótesis nominalista de que 
en ésta se diga que se afectan tierras consideradas como de
masías propiedad de la Nación; y, las de los quejosos no han 
sido declarados terrenos nacionales, sino determinando con pre
cisión la ubicación de los predios concedidos al poblado tercero 
perjudicado, como de los terrenos que los quejosos afirman po
seer en calidad de propietarios; pues no debe olvidarse que las 
resúluciones presidenciales agrarias afectan tierras, fundamen
talmente, de ahí, que resulte irrelevante que se hable de terre
nos llamados demasi'as, nacionales, excedencias, pequeña pro
piedad o cualesquiera otro nombre que se les quiera dar. Lo im
portante es determinar si se trata o no de las mismas tierras, 
independientemente de a quien se considere propietario en la 
resolución presidencial relativa. 

Amparo en revisión 85/88. José de Jesús Cobhln Preciado y coagra.A 
viados. 7 de junio de 1989. Mayorfa de votos. Ponente: Filemón 
Haro SoUs. Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez. 

12 

VISITAS DOMICILIARIAS. NO ES OBLIGATORIO QUE 
LOS VISITADORES SE IDENTIFIQUEN EN LAS ACTAS PAR
CIALES O COMPLEMENTARIAS.-Del examen de los artículos 
42, fracción III, 44, 45 y 46 del Código Fjscal de la Federación, 
se observa que las visitas a los contribuyentes, a los resp-on
sables solidarios o 'a los terceros relacionados con ellos, para 
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revisar su contabilidad, bienes o mercanclas, a fin de comprobat 
por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público que han cum
plido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar 
las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, asl como para 
comprobar la comisión de delitos fiscales, se harán constar en 
un acta inicial y en un acta final; que también deberán levantar
se actas parciales o complementarias, entre otros supuestos, para 
hacer constar hechos, omisiones o circunstancias de carácter 
concreto, de los que se tengan conocimiento en el desarrollo 
de la visita o después de concluida. Pero del análisis de estos 
preceptos legales también se observa que sólo ·al iniciarse la vi
sita en el domicilio fiscal, los visitadores que en ella interven
gan se deberán identificar ante la persona con quien se entienda 
la diligencia (fracción III del artícuLo 44) mas no en el caso de 
que se levanten actas parciales en el mismo Jugar en el que 
se inició la visita. Concretamente la fracción IV del articulo 46, 
que se refiere precisamente a las aludidas actas parciales o 
complementarias, remite a las tres primeras fracciones del mis
m:o articulo; pero ninguna de esas tres iniciales fracciones esta
blece que en tales actas parciales o complementarias se deba 
de cumplir con el requisito que establece la fracción III del ar
tículo 44, relativo a que los visitadores que intervengan se deban 
identificar ante la persona con quien se entienda la diligencia. 
La fracción II del articulo 46, que prevé el caso de la visita si
multánea de dos o más lugares, únicamente señala que en el 
acta parcial se deben de cumplir con lo previsto por la fracción 
II del artículo 44, que no se refiere a la identificación de los 
visitadores. 

Amparo directo 5/89. Procoin de Colima, S. A. de C. V. 24 de ma· 
yo de 1989. Unanimidad de votos. Pónente: José Manuel Mojica 
Hernández. Secretario: Francisco Torres Pérez. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 30/89. Enrique Amador Dfaz. 13 de septiembre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Mojlca Her-
nández. Secretario: Luis Enrique Vizcarra González. 
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CADUCIDAD. (LEGISLACION DEL ESTADO DE JAUS
CO).-La caducidad prev¡,sta por el artículo 29 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, únicamente pueda 
interrumpirse mediante la presentación de promociones de parte 
legitimada, tendientes a proseguir la secuela legal del procedi
miento, no así con el dictado de acuerdos, dado que la literali· 
dad del apuntado numerar! no permite razonar en contrario, 
pues aun cuando en el precepto de mérito se precisa "Por pro
"moción deberá entenderse todo lo que tienda a la secuela legal 
"del procedimiento ... ", la palabra "todo", no puede ser inter
pretada oo forma autónoma, jurídicamente h"'blando, sino en 
relación con la tJOtalidad de la expresión de la cual forma parte, 
y esta expresión interpretada jurfdicamente, equivale a la indi
cación de que la apuntada caducidad es interrumpible mediante 
la presentación de promociones de esa parte legitimada que 
tiendan a impulsar el procedimi,ento, no así con las actuaciones 
dictadas por el órgano jurisdiccional, pues su literalidad no 
da margen a opinar en forma distinta. 

Amparo en revisión 140/86. Elena y Paula Aguayo Mendoza. 12 de 
febrero de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Lla~ 
nos Duarte. Secretario: José Félix Dávalos Dávalos. 
Amparo directo 451/87. Juana Vita Barragán Viuda de Velazquez 
Anguiano. 20 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Francisco José Domfnguez Ramfrez. Secretario: Gerarrlo Domfnguez. 
Amparo directo 007/88. Marra de Jesús Arzate Viuda de CarrOOn. 
27 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ar .. 
turo González Zárate. Secretano: Ricardo Lepe Lechuga. 
Amparo directo 111/88. Antonio Leal Becerra. 18 de noviembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Llanos Duarte. 
Secretario: Humberto Berna! Escalante. 
Amparo en revisión 391/88. Guadalupe Guzmán Pelayo. 27 da 
enero de 1989. Unanimi-dad de votos. Ponente: Carlos Arturo Gon· 
zAiez Zárate. Secretario: Ricardo Lepe Lechuga. 
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2 

POSESION, CARACTERJSTICAS DE LA.-De acuerdo 
con k> pr~e¡>tuado por el artículo 833 del Código Civil del 
Estado de Jalisco, poseer alguna cosa significa ejercer sobro 
ella un poder de hecho; luego, para ser poseedor se requiere una 
mcnifestación de la que se deduzca que se dispone, se disfruta 
y se goza de la cosa, o, en un sentido más restringido, la posi
bilidad O;)nstante de esa ocupación o aprehensión, esto es, el 
hecho de poderla aprehender, ocupar o hacerla servir, según su 
clase y su destino, siempre que la persona quiera. 

Amparo en revisión M/89. Ramón Jiménez González. 7 de abril 
de 1989. Unanimidad de vortos. Ponente: Carlos Arturo González 
Zárate. Secretario: Juan BoniUa Pizano. 
Amparo en revisión 151/89. Luis Felipe Solana Pava. 20 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo González 
Zárate. Secretario: Juan Bonilla Pizano. 
Amparo en revisión 134/89. Rafael Casillas López. 1I d~ mayo dL' 
1989. Unanimidad dE'! votos. Ponente: Carlos Arturo Gonzál07.: Zá
rate. Secretario: Juan BonHia Pizano. 
Amparo en revisión lM/89. Margarita Zama:rri.pa Montes. 19 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo Gon
zález Zárate. SecrMario: Juan Bonilla Pizano. 
A.mparo en revisión 197/89. Apolonio Flores Ortiz. 15 do junlo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo Gonzále7:. 
Zárate. Secretario: JOtsé de Je.r;;ús Vega Godfnez. 

3 

POSESICN DE INMUEBLES. EL CONTRATO DE ARREN
DAMIENTO NO LA ACREDITA.-El contrato de arrendamien
to, no objetado por parte int€1l'esada, comprueba plenamente 
la operación celebrada por los suscriptores de ese acueróc> de 
voluntades, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 203 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación suple
toria por prevención expresa del numeral 2? de la. Ley de 
Ampa.-o, mas resulta insuficiente, p:>r sí solo, para demostrar 
fehacientemente, que el arrendatario posee el inmueble 'Objeto 
de tal convenio, pan. lo cual es menester adminicular dicha 
documental con otras probanzas, sobre todo la testimonial, que 
~>s la idónru para tal fin. 
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Amparo en revisión 247/88. Surtidora RefaccionaTia Autocentro, 
S. A. 10 de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Antonio Llanos Duarte. Secretario: Gabriel Montes Alcaraz. 
Ampam en revisión 270/88. Arturo Arredón Ramos. 30 do no· 
viembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio 
Llanos Duarte. Secretaria: Patricia Chávez Aiatorro. 
Amparo en revisión 370/88. Mario Ernesto López Estrada. 17 de 
febrero de 1989. Un·animidad de votos. Ponente: José Antonio 
Llanos Duarte. Secretaria: Patricia Chávez Alatorre. 
Amparo en revisión 394/88. Annando Ramfrez Espinoza. 17 de fe
brero de I989. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Lla
nos Duarte. Secretario: Francisco Javier Villegas Hemández. 
Amparo en revisión 97/89. Luis Héctor Bracamon.tes. 20 de abrH 
de 1989. Unanimidad de votos. Pon-ente: José Antonio Llanos 
Duarte. Secretario: Francisco Javier Villegas Hernández. 

4 

SOCIEDAD LEGAL, PRUEBA DE QUE UN BIEN PER
TENECE A LA.-No todos los bienes que adquiere ailguno da 
los cónyuges durante la vigencia de la socied!!Jd legal ingresan a 
ésta, sino únicamente aquellos que sefiaJian los artlculos 220 y 
221 del Código Civil del Estado de JaJisco, entre ellos los bienes 
adquiridos por cualquiera de los consortes en el ejercido de su 
profesión u oficio; los que provengan de herencia, legado o 
donación hechos a ambos cónyuges sin designación de parte; los 
que se obtengan por títu~o oneroso a costa del caud"l común, 
etcéterra. Entonces, para acreditar que un bien pertenece a 
dicha sociedad, no es suficiente que se demuestre, por una par
te, la existencia del matrimonio contraído, en relación. con, los 
bienes, bajo el citado régimen económico y, por la otra, que 
el mand:mado bien fue obtenido precisamente dur!IIIl.te la vigen· 
cia del mismo, sino que también es menester comprobar que 
ese bien fue adquirido bajo cualquiera de las hipótesis indicadas 
en loo citados preceptos, C01l10 las que se especificaron con 
anterioridad. 

Amparo en revisión 200/88. Jorge Eduardo Valencia Zalapa. 27 do 
noviembre de 1986. Unanimidad de votas. Ponente; José Antonio 
Llanos Duarte. Secretario: Francisco Javier VilJegas Hernández. 
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Amparo en revisión 479/86. Maria Esther Solfs Serrano. 26 de ju~ 
nio de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Garcfa Valle. 
Secretario: Héctor Flores Guerrero. 
Amparo en revisión 44/R9. Rosa María Martfne.z Navarrete de Gar· 
da. 9 de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Antonio Llanos Duarte. Secretario: Francisco Javier Villegas Her~ 
nández. 
Amparo en revisión 74/89. Vicente Gómez Hernández. 13 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Llanos 
Duarte. Secretaria: Patricia Chávez Alatorre. 
Amparo en revisión 187/S9. Maria de Jesús Alvarez Aceves. 15 do 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Llano.!l 
Duarte. Secretaria: Patricia Chávcz Alatorre. 

5 

VIOL.ACION PROCESAL CONSENTIDA, CASO EN QUE 
LA FALTA DE DESAHOGO DE PRUEBAS CONS:riTUYE UNA. 
El artíulo 448 del Código de Procedimientos Civiles de Jalisoo, 
establece la¡ posibilidad da ofrecer, durante la substanciación 
de la alzada, aquellos medios de convicción que no hubieren 
podido practicarse en primera instancia, por causas inimpu
tables al oferente, lo cual constituye un remedio ordinari•o para 
la violación procesal que estriba en la falta de desahogo de 
pruebas ya admitidas por el juez del conocimiento. Luego, si 
la parte quejosa no agota. dieho remed;o, esa¡ violación debe 
estimarse tácitamente consentida. 

Amparo directo 311/86. Ofella Navarro de Hemández. 22 de sep
tiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Lla· 
nos Duarte Secretario: Francisco Javier Villegas Hemo1ndez. 
Amparo directo 721/88. Eduardo Hermosi!lo Hemández. 18 de nO
viembre de 1988. Unanimidad do votos. Ponente: Francisco Josa 
Domfnguez Rarnfrez. Secretario: Gerardo Dornfnguez. 
Amparo directo 660/88. Rlgoberto Ballesteros Villegas. 30 de no
viembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio 
Llanos Duarte. Secretario: Franci:seo Javier Villegas Hernández. 
Amparo directo 709/&l. Martfn Mart!nez Ayón. 27 de enero do 
19&9. Unanimidad de votos. Pcnente: Francisco José Domínguez 
Ramfrez. Secretario: Gerardo Domfnguez. 
Amparo directo 751/88. El Puerto de Génova, S. A. 27 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio LlanoJ 
Duarte. Secretario: FrancifcO Javier Villegas Heomández. 
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6 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, LA MUERTE DE 
UNA DE LAS PARTES SUSPENDE EL TERMINO DE LA--Aun 
cuando el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco 
no señale expresamente que el fallecimiento de una de las 
partes en el juicio sea un caso de fuerza. mayor, asl debo con
siderarse, atentos al principro de equidad; por tanto, es claro 
que esa. circunstancia. constituye una excepción a la regla que 
prevé el segundo párrafo del articulo 29 del Código de Procedi
mientos Civiles del Estado de Jali'S{:O para que opere la cadu 
cidad, porque si es presupuesto de ésta que las partes puedaa 
promover legalmente en el juicio y a pesar de ello no lo bagan, 
ese presupuesto no se satisface cua:ndo uno de los colitigantes 
fallece, dado que dicha parte queda imposibilitada para inter
venir en el juicio válidamente, hasta en tanto su sucesión no 
esté legalmente representada. 

Amparo directo 311/89. María Peregrina Castillo López de Lozano. 
8 de junio de 1989. Unanimidad da votos. Ponente: José Antonio 
Llanos Duarte. Secretaria: Patricia Chávez Alatorre. 

7 

CADUCIDAD DE LA SEGUNDA INSTANCIA. CASO EN 
QUE LA RESOLUCION QUE LA DECLARA ES IMPUGNABLE 
EN AMPARO INDIRECTO.-La caducidad de la segunda. ins
tancia respecto del recurso de apelación interpuesl!o por una 
de las partes contra un aspecto de la sentencia definitiva de pri
mer grado, decretada en un juicio antes de que se resuelva la 
diversa apelación promovida por otro litigante contra distinto 
punto del fallo, no pone: fin a ese juicio, oomo normalmente 
sucede, dado que el mismo queda pendiente hasta que se resuelva 
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el otro medio de impugnación y, por otro lado, como la senten
cia que se llegue a dictar no se ocupará de· las pretensi•ones del 
prorrnvente de la apelación caduca, sino únicamente de las que 
se deducen par el otro apelante, es claro que la citada deter
minación afecta de inmediato aquellas pretensiones, dado que 
d efecto de la caducidad es, fundamentalmente, la pérdida del 
recurso, d" conformidad con lo dispuesto por el articulo 29 
del Código de Procedimienv:>s Civiles para el Estado de Jalisco. 
Por ta11to, en ese caso excepcional, la declaratoria de caducidad 
no es simplemente una, violación procesal, sino que tiene una 
ejecución de imposible reparación, de manera que es impugnable 
a través del juicio de garantias biinstancial, en t6rminos del 
a1iiculo 114, fracción N, de la Ley de Amparo, y no del 
directo. 

Amparo directo 934/88. Fraccionamiento Jardines de la Patria, S. 
A 24 de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fran
cisco José Dominguez Ramfrez. Secretario: Martín Alejandro Ca
fiizales Espr:.rza. 

8 

COSTAS RELATIVAS A LA RECONVENC10N, PROCE
DENCfA DE LA CONDENA AL PAGO DE LAS·.-De lo esta
h!ecicb por los artfculos 275 y 280 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Jalisco, se desprende que la reconven
ci(m trae como consecuencia el planteamiento de una nueva litis 
o juicio que, por economía procesal, se plantea en h mism~ 

pieza de autos en la que se tramita el originado por la demand:.t 
principa,J. Así, pues, re~mlta inconcuso que el tema atinente 
a las costas motivadas por la contrademanda,, debe resolverse 
con independencia de las que resulten erogadas a causa da la 
acción principal, aunque en el mismo fallo, y de acuerdo con 
las reglas que regulan esa prestación. 

Amparo directo 534/89. Vfctol' l\.fanuel Díaz Barraza. 13 de sep
tiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco José 
Dorrúnguez Ramirez. ~retarim Gerardo Domfngucz. 

Véase: 

Quinta Epoca. Tomo XXXVIII. Pág. 2076. 
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9 

EMBARGO, REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA 
EXISTENCIA DEL.-La doctrina es coincidente en el criterio 
de que el simple seftalamiento de bienes para embargo no 
configura ese gravamen, sino que es requisito sine qua non la 
manifestación expresa del ejecutor, de que los bienes designados 
quedan sujet!ns a la traba. Tal criterio encuentra bases firmes 
en el derecho positivo mexicano, puesto que, verbigracia, los 
artículos 521 y 522 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Jalisco estatuyen, básicamente, el primero, que el 
derecho de designar los bienes que han de embargarse corres
ponde al deudor, y sólo que éste se rehuse a haceTk> o que esté 
ausente, podrá ejercerlo el actor o su representante; y, el segun
do, que éste o aquél pueden señalar los bienes que han de ser 
ol>jeto del secue<¿tro, prevenciones de las que se anrecia clara
mente la distinción entre la dooignación de bienes sobre los 
cuales ha de recaer la traba, y el embargo propiamente dicho a 
que alude la de>ctrina, que consiste en la declaratoria hecha por 
el ejecutor, de que los bienes designados quedan sujetos a la 
traba, declaración sin la cual no hay embargo. 

Amparo en revisión 337/86. Maria Eugenia Nufio López. 12 de fe
brero de 1988. U nar.imidad de votos. Ponente: Francisco J océ Do
mínguez Rarnírez. Secretario: Héctor Flores Guerrero. 

Sostk·nc la misma tesis: 

Ampato en revisión 257/89. Carolina Almaraz López. 21 de sep
tiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco José 
Dominguez Ramirez. Secretario: Federico Rodríguez Celis. 

10 

EMPLAZAMIENTO, EN EL AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA EL, NO ES NECESARIO SE:r::rALAR COMO RESPON
SABLE AL EJECUTOR QUE. LO REAUZA.-8i la orden para 
practicar el emplazamiento en un juicio civil proviene del juez 
que conoee del mismo y, el propio juzgador tiene la obligación 
de examinar la diligencia respectiva, aun de oficio, tanbt> para 
declarar la rebeldia de la parte demandada, como al dictar 
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sentencia, basta que S·B señale como re•sponsable a la autoridad 
que la ordenó, sin necesidad de hacerlo respecto del mencio
nado secretario que realizó el emplazamiento. 

Amparo en revisión 273/88. Antonio León Bustos y María de la Luz 
Angel Morales . de León. 12 de diciembre de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Antonio Llanos Duarte. Secretario: Gabriel 
Montes Alcaraz. 

SOstiene la misma te&)s: 
Amparo en revisión 240/89. Cristina Mart.inez Sánchez. 13 de sep~ 

tiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo 
Go112ález Zárate. Secretario: José de Jesús Vega Godfnez. 

11 

ENFITEUSIS, NATURALEZA DE LA.-La enfitéusis es 
una especie de contrato que no tiene com:> característica la 
de ser traslativo de dominio, pues simplemente consiste en la ce
sión que una persona hace a otra de un bien rústico o urbano 
mediante el pago de una renta, onnservando para sí el dominio 
directo sobre e1 propio inmueble. 

Amparo directo 651/88. An.selmo Garcia Caotellón y José Manuel 
Zepeda Rodríguez. 12 de enero de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Antonio Llanos Duarte. Secretario: Francisco Javier 
Villegas Hernández. 

12 

ESTACIONAMIENTOS, NATURALEZA DEL CONTRATO 
CELEBRAOO ENTRE UN CONCESIONARIO DEL SERVICIO 
PUBLICO DE, Y UN PARTICULAR.-Si se toma en cuenta que 
la persona que utiliza el sen·icio de estacionamiento entrega 
al concesionario una cosa mueblo (vehículo de motor) y éste 
se obliga a guardarla para restituirla cuando la pida el que se 
la entrega, resulta incuestionruble que se reúnen los elementos 
necesarios para que tal acto jurídico se equipar·e al contrato 
de depósito reglamentado en los artículos 2434 al 2460 del Có
digo Civil del Estado de Ja:lisco. 

Amparo directo 47/87. Amalia Carballo Amezcua. 17 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo Gonzále-.l Zá.· 
rnte. Secretario: Ricardo Lepe Lechuga. 
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13 

ESTACIONAMIENTOS, REGIMEN LEGAL APLICABLE 
AL CONTRATO CELEBRADO ENTRE UN CONCESIONARIO 
DEL SERVICIO PUBLICO DE, Y UN PARTICULAR.-EI c<m
trato que celebran el concesionario y el usuario del servicio 
público de estacionamientos no puede ser considerado como un 
acto administrativo, ya que no expresa una decisión de autori
dad administrativa en ejercicio de la potestad pública, ni se pro
pone satisfacer el interés general y, por tanuo, no puede estar 
regido únicamentE! por el reglamento que al rE"specte> expida 
el Ayuntamiento, sino que deben aplicarse las leyes loca,les a 
las obligaciones c<mtraidas por ambas partes. Además, el Re
glamento del Servicio Público de Estacionamientos en el Muni
cipi•() de Guada,lajara, Jalisco, estatuye, en su artículo 9, que 
los asuntos y controversias sobre los contratos y cualesquier 
cuestión sobre el servicio público de estacionamientos que no 
estén previstos en el reglamento se decidirán, entre otras leyes, 
por el Código Civil y el de Procedimientos Civil<>s para el Esta
do de J»lisco. Es claro, entonces, que si el referido reglamento 
no determina cuál es la naturalE-za del acto jurídico celebrado 
entre concesionario y usuario, ni tampoco prevé en su articu
lado las normas relativas a la forma,, interpretación y c<mse
cuencias legales por el incumplimiento de las obligaciones, deben 
aplicarse, en cuanto al fondo, las disposiciones del sustantivo 
Civil local y, en caso de litigo, las relativas al enjuiciamiento 
civil del Estado. 

Amparo directo 47/87. Amalia Carbatlo Amezcua. 17 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo González Zá~ 
rate. Secret<1rio: Ric¿,rdo Lepe Lechuga. 

14 

FACIURA MEMBRETADA CARENTE DE FIRMA, EFI
CACIA DE LA.-Una factura membretada conserva su valor 
pP:)batorio, aunque carezca de firma, si no es objetada ni siquiera 
por tal circunstancia, toda vez que, por una parte, esa ausencia 
de impugnación revela la admisión de los hechos y la falta de 
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controversia en cuanto al contenido del documento, situación 
que el juzgador no puede desconocer de oficio en la vú:>ración 
de la prueba, sino que, por el contrario, debe tomarla en cuem.ta 
y tener por admitido fictamente el contenido del documooto, 
salvo prueba en o:>ntrario; y, por otra parte, el membrete per
mite identificar a la persona que la expide. 

Amparo en revisión 525/86. Frfu"lcisco Javier Garibaldi. 6 de junio 
de 19&8. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco José Domin
guez Ramfrez. Secretario: Héctor Flores Guerrero. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 454/89. Montajes y Estructuras Industriales, S. A. 
de c. V. 13 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Po
nente: José de Jesús Gudifio Pelayo. Secretaria: Alicia M. Sá.nchez 
Rodelas. 

15 

HEREDEROS, SISTEMA DE EXCLUSION DE, EN LA 
SiUCESION LEGITIMA-Según el artículo 1520, fracción I, del 
Código Civil para el Estado de Jalisco, tienen derecho a suceder 
al autor de una herencia sus descendientes, ascendientes, cón
yuge y parientes colaterales dentro del cuarlo grado, pero ello 
no quiere decir que todos los n:>mbrados, conjunta.ment<'l, tengan 
derecho a recibir parte de una herencia. Tal norma únicamente 
constituye la determina.ción de los sujetos que, potencialmente, 
son aptos para participar en una sucesión legítima, y esa posi
bilidad se encuentra condicionada a que se surta alguno de los 
supuestos que la pmpia ley señala. Ello es así, porque el precepto 
citado forma parte de un conjunto de normas relativas a la 
sucesión legítima y, por esa razón, no puede aplicarse sino en 
función de las hipótesis que se especifican en esas normas, las 
cuales prevén la exclusión de posibles sucesorES ante los dere
chos de otros. Así, verbigracia, eil numeral 1522 dispone, en 
Jo que interesa, que h>s parientes más próximos excluyen a los 
más remotos. 

Amparo directo 777/88. José Ignacio González Martfn. 30 Oe n<>
viernbre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco José 
Domínguez Ramírez. Secretario: Martfn Alejandro Cañizales Esparza 
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16 

INCIDENTE¡ DE NUUDAD DE ACI1JACIONES, LA 
ADHESION A ESTE, NO IMPLICA LA INTERPOSICION DEL. 
La manifestación que hace una, parte, en el sentido de adherirse 
a.1 incidente de nulidad de actuaciones promovido por otra, con
tra. una. notificación, de ninguna manera constituye la interposi
ción de un incidente de esa naturaleza, por parte del adherente, 
contra. ta.1 diligencia. Así es, en términos gramaticales, adherirse 
a algo significa aceptarlo, aprobarlo, convenir con ello. En si
mila:res términos debe entenderse la adhesión procesal porque, 
como dice Guasp, citado por el doctrinista Eduardo Paliares, el 
adherente no influye en el procedimiento sinq de la. manera 
que es típica de¡ su intervención: "No deduce auténticas de
"mandas, sino simples peticiones dirigidas a corroborar una 
"pretensión anterior (la del coadyuvado)". Por su lado, el tra
tadista mexicano en cuestión establece que la adhesión proce
sal es aquella figum que nuestras leyes denominan tercerías 
coadyuvantes (Diccionario de Derecho Procesal Civil, Editorial 
Porrúa, roz: "Adhesión Procesal", página 70, duodécima edición, 
1979). Entonces, el adherente a un incidente de nulidad promo
vido por su colitigante, en realidad no agota ese medio ordinario 
de defensa, sino que únicamente manifiesta su conformidad con 
el ya interpuesto. 

Amparo directo 27/89. Beatriz Eugenia Mendoza Zorrilla. 10 ds 
febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco José 
Domínguez Rarnhez. Secretario: Gerardo Domfnguez. 

17 

INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA, IMPROCE
DENCIA DE LA REVOCACION DEL AUTO EN QUE SE DIS
PONE TRAMITAR; LA EXCEPCION DE.-Del análisis de¡ los 
artículos 171, tercer párrafo, y 173 del Código de Procedimien
tos Civiles para el Estad:> de Jalisco, se desprende que, una 
vez opuesta la excepción de incompetencia por declinatoria, 
el juez que conoce del asunto debe suspender de inm€diato el 
procedimiento, bajo pena de nulidad de las actuaciones que se 
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practiquen con posterioridad a lru fecha en que se planteó la 
excepción. Ah!ora bien, además de que la suspensión no cesa 
hasta que se resuelve la cuestión competencia! hech·a valer, ló
gicamente también abarca la jurisdicción de•! juez ante quien ·se 
radicó el expediente, porque como la competencia es la medida 
de la jurisdicción, ésta no puede ejercitarse mientras no se 
decida si el juez de referencia tiene o no la porción de juris
dicción que le desconoce una de las partes. Consiguientemente, 
una vez admitida la excepción de que se trata, el juez que dicta 
el auto relativo se encuentra legalmente impedido para revocar 
esa determinación, d<Jbioo a la suspensión procedimental de
cretada. 

Amparo en revüsión 224/89. Enrique Javier González Rodr!guez. 
29 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco José 
Dom!nguez Ram!rez. Secretario: Gerardo Dom!nguez. 

18 

INFORMACION AD PERPETUAM, PROCEDENCIA DE 
LA APELACION CONTRA EL AUTO QUE DECLARA SIN LU
GAR LA.-Aun cuando el artículo 1056 del Código de Procedi
mientos Civiles del Estado de Jalisco no establece el recurso 
idóneo para combatir la resolución en que el juez declara sin 
lugar la información ad perpetuam, a virtud de oposición funda
da en título debidamente registrado oon anterioridad, lo cierto 
es que, de acuerdo con lo estatuido pon el numem1 964 del 
citado Código, deben observarse las disposiciones generales 
para la jurisdicción voluntaria, entre las que se encuentra¡ el 
dispositivo 961, conform<J al cual el pr<::>movente de las diligen
cias o la persona que hubiere venido al expediente, bien sea 
voluntariamente o llamado por el juez, pueden apelar de las 
providencias de jurisdicción voluntaria. De ahí que aqueiia de
terminación sea apelable, pues pone fin al trámite de las diligen
cias' de información ad perpetuam y, por ende, tiene fuerza de 
definitiva. 

Amparo en revisión 294/88. Inocencio Aguilera Pérez. 12 de di
ciembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo 
Gon%ález Zárate. Secretario: Ricardo Lepe Lechuga. 
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19 

LETRA DE CAMBIO. REQUISITO DE LA EXPRESlON 
DEL LUGAR DE EXPEDFCION.-En nuestra legislación vigente, 
la letra de camb>a no está vinculada al primitivo contrato de 
cambio, ni tampoco requiere para su validez el requisito de la 
"distancia loci", como ocurría durante la vigencia del artículo 
449 del Código de Comercio de 11889, derogado en este punb::J 
por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. EH>a 
es así, porque en la actualidad los títulos de crédito son inde
pendientes de la relación causal que les dio origen y pueden 
ser pagaderos en la misma plaza de su emisión, salvo que el 
girador lo expida a cargo de sí mismo (artículos 5' y 82, párrafo 
segundo:), de la citada ley). Por tanto, cuando no se está frente 
a ese caso de excepción ni se trata de letras destinadas a cir
cular fuera del territorio nacional, que pudieran ocasionar con
flictos en la aplicación de leyes de distintos países, la expresión 
del lugar en donde fue suscrita, exigida por el artículo 72, 
fracción II, de la pluricitada ley, no pueda considerarse como 
un requisito esencial e imprescindible para que adquiera la 
categoría da título de crédibo y surta los efectos cambia.rios 
previstos por la ley. 

Amparo directo 664/89. Pedro Luna Garcla. 13 de octubre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo Gonz~ez Zá
rate. Secretario: Ricardo Lepe Lechuga. 

Véase: 
Sexta Epoca. Tomo CXXV. Pág. 35. 

20 

NOMBRE, ANO'I'AClON DEL, EN EL ACTA DE NACI
MIENTO.-EI nombre de la persona cumple la función de 
identificarla y se impone conforme al libre albedrío de quienes 
lo presentan ante el Oficial del Registro Civil; en cambio, los 
apellidos relacionan al registrado con sus progenioores, al esta
blecer la filiación, pues el primero corresponde, generalmente, 
al del padre y el segundo al de la madre. Lo anterior explica la 
razón por la que el artículo 127 del Código Civil del Estado de 
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Jalisco, únicamente permite anotar, en el acta de nacimiento, 
el n10mbre del individuo, mas no el apellido, ya que la· anotación 
de éste implicaría variar la filiación. 

Amparo directo 281/89. Florentino Garcla Rizo. 27 de abril do 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo González Zá· 
rate. Secretario: José de Jesús Vega Godínez. 

21 

PETIC10N DE HERENCIA, ACCION DE.-La acción 
prevista en el artículo 13 del Enjuiciamiento Civil para el Estado 
de Jalisco, tiene dos finalidades: La suprema radica en qua el 
demandante sea declarado heredero y, la segunda, persigue la 
entrega de los bienes hereditarios, con sus accesiones, así co
mo la indemnización y r€1lldición de cuentas. Ahora bien, el 
primero de los anteriores objetiV'os involucra lo que doctri· 
nariamente se conoce en sentido estricto como acción de peti
ción de herencia, porque lo que propiamente se busca con el 
ejercicio de esa acción, es la deielaración de que el promovente 
es heredero del de cujus. En ese orden de ideas, resulta cla:r:> 
que el mencionado precepto regula dos tipos de acciones, la 
de petición de herencia propiamente dicha, y la d.:o~ entrega de 
los bienes hereditarios, en favor de algún heredero eoccluido, 
las cuales pueden ejercitarse separada o simultáneamente. Así, 
no es cierto que, para; su ejercicio, la acción de petíció!ll de 
herenciru requiera, siempre y en todos los casos, la comproba
ción de que los demandados poseen los bienes hereditarios, 
toda vez que curundo se entabla esa acción, por ejemplo, con 
motivo de lo dispuesto por los artículos 841 y 846 del adjetivo 
civil Joocal, todavia no puede demandarse lru devolución de los 
bienes hereditarios, puesto que en esas hipótesis, por regla 
general, aquéllos aJún no se rudjudican ní se ponen en posesión 
de rulgún heredero en particular. 

Amparo directo 794/88. Maria Elena Acevedo Contreras. 30 de 
noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Franciseo Jo
sé Domfnguez Ramfrez. Secretario: Gerardo Domfnguez. 

-648-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

22 

PRECLUSION, PRINCIPIO DE.-Con estricta sujeción a 
la lógica, por extemporáneo debe entenderse el plazo femecido 
para el ejercicio de un derecho, pero no la promnción que se 
lleva a cabo antes de iniciarse tal término, porque aquella 
interpretación está más acorde con el espfritu del artículo 131 
del Código de Procedimiemtos Civiles del Estado de Jalisco, que 
dispone que; una vez concluidos los términos fijados a las par
tes, sin necesidad de que• se acuse rebeldía seguirá el juicio su 
curso y se tendrá por perdido el derecho que dentro de ellos 
debió ejercitarse, salvo los casos en que la ley disponga otra 
cosa. Hay que tomar en cuenta que en el citado precepto legal 
se a<mge el principio jurídico procesal de la ¡>reclusión que, 
mediante la clausura de cada una de las etapas procedimentales, 
pretende evitar el regreso a las que ya se extinguieron o consu
maron, lo cual no ocurre cuando los derech[)S se ejercitan anti
cipadamente. 

Amparo en revisión 1/89. Federico Giovannini Newton. 27 de ene· 
ro de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlo3 Arturo Gon· 
zález Zárate. Secretario: Juan BonlHa Pizano. 

Sostienen la misma tesis: 
Amparo directo 581/89. Maria del Socorro Cárdenas Medina. 21 
de septiembre de 19!!9. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ar
tnro González Zárate. Secretario: Juan BoniHa Pizano. 
Amparo en revisión 528/86. Otivia Solfs de Moreno. 12 de febrero 
de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo González 
Zárate. Secretario: Juan Bonilla Pizano. 

23 

PRESCRlPCION EXTINTIVA, EL TERMINO DE LA, DE
BE SER UTIL.-El fenómeno jurfdico de prescripción extintiva 
se rige, fundamentalmente, por el principio de que el término 
para que opere corre desde el día en que el acreed!or ha podido 
intentar su demanda, dado que no es factible decir que haya 
tardado en intentarla, en tanto que esto le era imposible; de ahi 
la máxi.ma latina "contra non valentem agere, nulla currit 
"praescriptio", cuyo significado es: "cuando no se tiene el poder 
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"o facultad para obrar n01 puede oorrer la prescripción". En 
lo tocante a la acción que se genera por la comisión de hechos 
ilícitos, el término de prescripción, de acuerdo con el principio 
citado, debe estar referido a un tiempo útil para el ejercicio 
de esa acción, pues no podría reprocharse al acreedor no haber 
accionado en una época en que su derecho no estaba expedito. 
De opinar en sentido contrario, podría suceder que el derecho 
quedara perdido antes de poder ser reclamado, lo que, además 
de injusto, seria absurdo, y equivaldría a hacer nugatoria la 
acción de reparación que la misma ley reconoce al acreedor. 
Luego, el desconocimiento de éste en lo que concierne al daño 
causado, constituye óbice de hecho para el ejercicio de la acción, 
circunstancia que no puede desatenderse al interpretar el artícu
lo 1934 del Código CJ.vil para el Distrito Federal, aplicable en 
boda la república en materia federal, lo cual resulta lógico si se 
piensa también en la probabilidad de que el acto ilícito se lleve 
a cabo en ausencia de la víctima o por un mal que no recaiga 
directamente en su persona. No puede ser de otro modo, ya 
que la prescripción liberatoria de suyo es una sanción a la negli· 
gencia del acreedor y 111~ se ve cómo, entonces, el legislador 
tuvo la intención de que "e aplicase dicha sanción aun en cl 
caso de que el acreedor ignorara la acción dañosa; de ahí la 
afirmación de que el tiempo en que corre la prescripción debe 
ser un tiempo útil, porque, si de acuerdo con lo dicho, la pres· 
cripción extintiva se estableció en beneficio del deudor, la lógica 
rechaza que su beneficio sea doble, lo que resultaría, por un 
lado, de contar dentro del término de prescripción un tiempo 
que el acreedor no pudo aprovechar y, por otro, del benefi· 
cio que obtiene con la declaratoria correspondiente en su favor. 

Amparo directo 561/&9. Instituto Mexicano del Seguro Social. 28 
de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Cnt'los Ar
turo González Zá.rate. Secretario: Juan Bonilla Pizano. 

24 

REGISTRO PUBLICO, CANCELACION PARCIAL DE 
INSCRIPCIONES, EN EL, POR REDUCClON DEL DERECHO 
DEL DUE!Il"O DEL lNMUEBLE.-EI articulo 2975, fracción U, del 
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Código CivuE del Estado de Jalisco, no debe interpretarse en 
forma aislada, sino en relación con los numerales 2984, 2985, 
állnbo's del propio ordenamiento y 102 ded Reglamento del Re
gistro Público:> de la Propiedad de la mencion~>da entidad. Por 
tanto, debe establecerse que, cuando el dere·cho del dueño de 
una finca se encuentra reducido en: virtud de que sobre el in
mueble pesa una hipoteca, procede la cancelación parcial de 
o5sta, en .caso de presentarse¡ acta notarial de haber recibido 
y· estar en poder del deudor, debidamente inutilizados, titulas 
por un valor equivaJente al importe de la hip:>teca parcial que 
se trata de extinguir, siempre que dichos títulos asciendan por 
lo menos a la décima parte del total da la emisión, por lo que, 
acreditado el pago parcial del adeudo qua garantiza dicha hipo
teca puede liberarse parte de los bienes sujetos a garantla y, 
por tanto, efectuarse la cancelación del gravamen que gravitaba 
s>obre los bienes liberados, y que reducla el derecho del duefío 
de la finca. 

Amparo directo 824/88. Gabriel Rodr!gu<>z de Anda. 20 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Llo.nos 
Duarte. Secretaria: Patricia Ch<ivez Alatorre. 

25 

REVISION OFlCIOS.A EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO 
NECESARIO O DE NULIDAD OE MATRIM:oNIO, FACULTA
DES DEL MINISTERIO PUBLICO EN l.A.-El Código de Pro
cedimientos Civiles del Estado da JaHsco y la Ley Orgánica 
de la Procuraduria de Justicia de b propia entidad, no estable
cen los límites de la intervención y de las facultades del minis
terio público en la revisión de oficio, de las sentencias que sv 
dicten en los juicios de divorcio necesario o de nulidad de 
matrimonio; sin embaTgo, c10mo ostenta el carácter de sujeto 
dentro de ese procedimiento, debe tener las mismas atribuciones 
que corresponden al apelante, esto es, el derecho de expresar 
agravios y ofrecer pruebas cuando estime que los intereses que 
representa se han visto afectados por el sentido del fallo de 
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primer grado, pues su intervención en la revisión ofici'06a no 
puede entenderse sino de manera activa y, en cierta medida, 
como coadyuvante del tribunal en la búsqueda de la verdad real. 

Amparo directo 001/86. Alicia de la Cruz Renterfa. 1' de octubre 
de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo González 
Zárate. Secretario: Jorge Raúl Valencia Ruiz. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo direc:to 717/88. Humberto Mercado Torres. 20 de enero 
de 1988. Unanimidad de votos. Poneote: José Antonio Uanos Duar
te. Secretario: Francisco .ravier Villegas Hernénd.cz. 
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EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO 

lnf. 89 3' Parte 83 



ACTAS DE REGISTRO CIVIL. NIJLIDAD DE LAS. LOS 
HIJOS NACIDOS FUERA DEL MATRIMONIO ESTAN LEGITI· 
?V!ADOS PARA INTERVENIR EN LOS JUICIOS RESPECTIVOS. 
Lo dispuesto por los articU'los 391 y 404, párrafo II, del Código 
Civil del Estado de Jalisco, en cuanto a que los menores deben 
ser oidos en los juidos donde se' cuestione la paternidad, es 
aplieable a los hijos nacidos fuera del matrimonio puesto que 
en ese aspecto la ley no hace distingos, adetnás que e'l desco
nocimiento mencionad·o causa severos perjuidos a los hijos, 
sin perder de vista el principio legal conforme al quB, a proble
mas jurídicos similares, deben darse soluciones idénticas. 

Amparo directo 692/89. José Carlos Pérez Plazola. 27 de septiem
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente; Luis Gutiérrez Vida!. 
Se-cretario: Miguel Angel Blake Gómez. 

2 

ALEGATOS EN LA SEGUNDA INSTANCIA. OMISION 
EN CONCEDER A LAS PARTES UN TERMINO PARA PRO
DUCIRLOS.-l..a circunstancia de que en el expediente formado 
con lllDtivo de la ape'lación inte1-puesta contra una sentencia 
definitiva de primer grado, no se conceda a las partes un tér
mino con la finalidad de que aleguen, infringe lo dispuesto por 
el artículo 451 del Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, 
lo que se traduce en via.ración a la garantía de audiencia tute
lada por el articulo 14, segundo párrafo, de la Constitución 
General de la República. Por tanto, en el amparo promovido 
contra la sentencia pronunciada en la alzada, se impone otorgar 
la protección federal solicitada, para el efecto de que se deje 
insubsistente dicho fallo y se dé a las partes oportunidad de 
produeir sus aleg·atos. 
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Amparo directo 888/88. Maria Dolores Segura Girón. 11 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Moreno Ballinas. 
Secretario: Francisco Javier Hemández Partida. 

3 

AMPARO, CONGRUENCIA, ALCANCE DEL PRINCIPIO 
DE.-El pril,cipio de congruencia en el amparo no lo constituye 
el análisis de las pruebas, sino el de existencia de los actos 
reclamados derivados del informe justificado que haya rendido 
la responsable, en relación a los alcances de los conceptos de 
violación esgrimidos por el quejoso en su demanda constitucio
nal, pues es bien sabido que la litis contestatio en el amparo, 
se establece con la demanda de garantías y el informe con jus
tificación que rinden las autoridades responsables. 

Am¡::aro en revisión 122/87. Juan Barragán Martínez. 9 de agosto 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Moreno Ballinas. 
Secretario: Juan Luis González Macfas·. 

4 

APELACION, CARGA PROCESAL DE. ADHERIRSE A 
LA, DEL LITIGANTE QUE OBTIENE.-Si el juez decreta el 
divorcio por una causal, sin tomar en cuenta otra diversa invo
cada por la actora, y la demandada apela, la p1·imera. tiene la 
carga procesal. de adherirse al recurso, ya que en caso contrario 
caduca su derecho a ·invocar tal agravio, por no cumplir con 
el principio de definitividad previsto por el artí,oulo 161 de la 
Ley de Amparo. 

Amparo directo 63a./S9. Bertha Rubio CamaC'ho. 1: d~ octubre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincún Orta Secre~ 

tario: Enrique Góm-ez Mendoza. 

ARRENDAMIENTO. ACCION IMPROCEDENTE SI EL 
AVISO DE TERMINACION NO ES INDUBITABLE.-Cuando 
la notificación a que .se refiere el artículo 2396, del Código Civil 
del Estado de Jalisco, no reúne los requisitos que seña,Ja e·l ar-
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tículo 111 del Código de Procedimientos Civiles de dicha entidad, 
porque el notificador no se cercioró de que el lugar en que la 
hizo era el domicilio del inquilino, ni de que la entendió con 
éste, la acción de terminación de contrato no prosperará, por 
no haber constancia fehaciente de que se le dio e'l aviso de ley, 
que es elemento base de dicha acción. 

Amparo directo 405/89. Federico Figueroa López. 9 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. Secreta~ 

rio: Daniel Horacio· Escudero Contreras. 

6 

CADUCIDAD DE LA PRIMERA INSTANCIA, ESTUDIO 
DE LA, EN LA ALZADA.-Es obligación del juzgador declarar 
oficiosamente la caducidad de la instancia una vez consumada; 
empero, en c·aso de que· el juez de prime~a instancia se niegue 
a decretarla y declare infundada la revocación interpuesta con
tra esa determinación, la parte perjudicada con ésta debe hacer 
Va!ler el agravio respectivo ante el ad quem, al apelar del fallo 
finrul de primer grado, y si no lo hace así, además de que con
siente lo resuelto sobre el particular, impide al tribunal de alzada 
examinar ese aspecto, a virtud del sistema que rige la apelación, 
conforme al cual los motivos de inconformidad aducidos son 
medida de tal recurso. No obsta para concluir en tal sentido, 
que la caducidad sea de orden público, porque también lo es 
la preclusión que, para dar firmeza al procedimiento, hace que 
las etapas procesales causen estado y no sea factible volver 
sobre ellas. 

Amparo directo 780/88. Jesús y Josefina Castellanos Peña. 25 de 
enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. 
Secretario: Daniel Horacio Escudero Contreras. 

7 

CONSENTIMIENTO, ERROR DE CALCULO COMO VI
CIO DEL.-Conforme a lo prevenido por el artículo 1736 del 
Código Civil de Jalisco, el error de cálculo como vicio del con,. 
sentimiento sólo da -lugar a que se rectifique, de manera que 
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el contrato celebrado bajo esa circunstwcia se encuentra afec
tado de una nulidad relativa, convaidable y prescriptible, y no 
de una nulidad abs.oluta 

Amparo directo 109/87. Socorro Estrella López. 17 de noviembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. Se· 
cretario: Enrique Gómez Mendoza. 

8 

DEMANDA DE AMPARO. COMPUTO DEL TERMINO 
Para computar el término de interposición de la demanda de 
garanti:JJs, no debe aplicarse el articulo 34 de la Ley de Amparo 
para saber cuándo surte efecto la notificación del acto recla
mado, pues atento a lo que establece el ruticulo 21 de c~a ley, 
se tomará en cuenta Jo que sobre el particular disponga la 
ley que lo rige, que, en el caso, es el Código de Procedim;entos 
Civihls del Estado d.e Jalisco. Ahom bien, del análisis del capitulo 
de notificaciones de dicho código, se pone de relieve que no 
dice cuándo surten efectos las personales, de donde se colige 
que surtirán efectos en el momento mismo en que se practican, 
en atención a !a segunda hipótesis del último articulo citado. 

Amparo directo 555/89. Francisco- Javier Dávalos Sánchez. 16 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Moreno 
Ballinas. Secretario: Isidro Miguel Covarrubins Covarrubias. 

9 

DEMANDA, EL ACUERDO QUE REVOCA EL AUTO 
QUE DA POR CONTESTADA LA, NO ES RECLAMABLE EN 
AMPARO INDIRECTO.-EI acuerdo en el que el juez que conoce 
de un juicio revoca su auto por medio del que tiene por con
te,stada la demanda, no es un acto de imposible reparación, sino 
que tan sólo constituye, en todo caso, una violación de carácter 
procesal, que puede ser remediada si la sentencia definitiva de 
primera instancia favorece al demandado, pero si le perjudica, 
podrá apelar de ella e invocar como agravio tal violación y, si 
tampoco el falto de segundo grado le beneficia, estará en apti
tud de promover en su contra el amparo directo, en el que puede 
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alegar la violación de procedimiento. Por tanto, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 114, fracción IV, de la Ley de 
Amparo, interpretado a contrario sensu, es improcedente el jui
cio de garantías biinstancial contra el acuerdo primeramente 
mencionado. 

Amparo en revisión 312/88. Fletes Guada!ajara-Mérida, División Pa
cifico, Sociedad Anónima de Capital Variable. 18 de enero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Moreno- Ballinas. Secreta
rio: César Ornar Romero Ballesteros. 

lO 

DESOCUPACION, DOCUMENTOS FUNDATOR!OS PARA 
EL JUICIO DE, POR TERMINACION DEL ARRENDAMIENTO. 
En tratándose del juicio sumario de desocupación, motivado 
por la terminación del arrendamiento ¡mr tiempo indefinido, el 
único documento fundatorio de la acción es precisarn.ente el con
trato relativo, a la luz del artículo 2316 1del Cód.¡go Civil de 
J'alisc.o, mas no la constancia acerca del aviso dado al arrenda
tario ¡mr el arrendador, en el sentido de dar por conCluido el 
citado acuerdo de voluntades, que adquiere el carácter de sim
ple documento probatorio, supuesto que es la probanza que acre
dita que el actor cumplió con lo dispuesto por el numeral 2396 
del mencionado ordenamiento, si bien no hay que desconocer 
la obligación que tiene el arrendador, de precisar en su deman
da el medio por el cual dio el aviso mencionado. 

Amparo directo 80/89. José Cruz Godinez D!az. 15 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Gutiérrez Vidal. Se-
cretario: Miguel Angel Blake Gómez. 

11 

EXCEPCION DE ESPERA EN JUICIO MERCANTIL EJE
CUTIVO. CASO EN QUE NO ES NECESARIO QUE SE FUNDE 
EN DOCUMENTO.-Cuando la acción ejecutiva se ejercita con 
base en un pagaré, y J¡; excepción de espera la .opone el deman
dado, corno personal, atento a lo dispuesto por el articulo 8", 
fracción XI, de la Ley General de Titulos y Operaciones de .Cré-
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dito, no es necesario que se apoye en prueba documental para 
que se admita, ya que no entra en los supuestos del articulo 
1403, relacionado con el 1391, del Código de Comercio. En con
secuencia, la prueba testimonial ofrecida para acreditar la ex
cepción, resulta idónea. 

Amparo directo 478/89. Manuel Gutiérrez Montaño y Coag. 22 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente! Magistrado Rodol
fo Moreno Ballinas. Secretario: Juan Luis González Macias. 

12 

MANDATO, OMISION QUE PROVOCA LA NULIDAD 
DEL.-Cuando en la escritura en que se asienta un mandato, 
el notario ante quien se conriere omite expresar si CO'l10Ce al 
otorgante o, en su caso, que lo identificó por medio de algún 
documento o a través de testigos, debe considerarse que ese 
poder es nuLo, puesto que el númeral 37 de la Ley del Notariado 
de Jalisco prohibe categóricamente a los nt)tarios actuar si ~ 
conocen a alguna de las partes o no tienen bases para identifi
carlos. 

Amparo directo 925/88. Roberto Andrew Jenscn. 8 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Moreno Ballinas. 
Secretario: Isidro Miguel Covarrubias Covarrubias. 

13 

PAGARES CARENTES DE LA EXPRESION DE LUGAR 
DE EXPEDICION. NO TRAE..l\1 APAREJADA EJECUCION.-De 
acuerdo con el articulo 170, fracción V, de la Ley General de Tí
tulos y Operaciones de Crédito, en el pagaré debe expresarse 
el lugar en que se suscriba el documento, y es claro que si un 
pagaré no satisface esa exigencia, no puede traer aparejada eje
cución ni, por ende, hace procedente la vfa ejecutiva, pues para 
que sea factible considerar a un títu)o de crédito como pagaré, 
es necesario que reúna tüdos los requisitos sefialados por el 
mencionado precepto 'legal. 

Amparo dire<:to 180/89. Ricardo Garcla Ulloa. 9 de marzo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rodo1fo Moreno BaJUnas. Secreta
rio: Francisco Javier Hernández Partida. 

-660-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

14 

PODERES. LAS INICIALES P. P., PUESTAS EN UN CON
TRATO, NO ACREDITAN EL OTORGAMIENTO.-El que en 
un ~ontrato aparezca una persona firmando en nombre de otra, 
anteponiendo las iniciales P. P., que comúnmente se entiende 
"por poder", no es prueba de que ciertamente exista la repre
sentación respectiva, toda vez que no se reúnen los requisitos 
~ijados por los artículos 2472, 2473, 2474, 2476, 2477 y 2478, 
del Código Civil del Estado de Jalisco, p·ara su ecxistencia, por 
lo que quier1 se ostente como apoderado en la forma indicada, 
debe estimarse que obra en nombre propio y no en represen
tación de un tercero. 

Amparo directo 662/89. María Teresa Plascencia Valle. 21 de sep
tiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Moreno 
Ballinas. Secretario: Francisco Javier Hernández Partida. 

15 

POSESION DE UN SOLAR EiJIDAL, CASO EN QUE SE 
ACREDITA LA, EN UN AMPARO CIVIL.-El acta levantada 
con motivo de la asamblea general de ajidatarios celebrada. en 
un ejido, en la que se acordó adjudicar un solar urbano ejidal 
a una persona y se le autorizó para que inmediatamente tomara 
posesión del inmueble, así como la oonstancia expedida por el 
comisariado del mencionado núcleo de población, en el sentido 
de que aquel ütdividuo posee el susodicho bien, son bastantes 
para comprobar esta última circunstancia en un amparo civil 
promovido centra la desposesión del citado solar, máxime si 
el tercero perjudicado no objetó tales documentos. 

Amparo en revisión 3(){88. J. Jesús Cerna Cebarros. 17 de noviembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Gutiérrez: Vidal. Se~ 

cretaria: Lucila Castelán Rueda. 

16 

POSESION DE VEHICULO. PRUEBAS IDONEAS PARA 
ACREDITARLA.-Son suficientes para acreditar la posesión, a 
título de dueño, de un vehículo automotor, las facturas respecti-
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vas que, además de no haberse objetado, se adminiculan con 
constancias de pago del impuesto por uso y tenencia de vehícu
los y otros recibos .oficiales en los que se consigna ·al quejoso, 
como dueño del vehículo. 

Amparo en revisión 322/89. Beatriz E. López de Jordán. 13 de 
septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo More
no Ballinas. Secretario: Isidro Miguel Covarruhias Covarrubias. 

17 

PRECEPTOS LEGALES, INCONSTITUCIONAUDAD DE. 
Al tenor del artículo 166, fracción IV, segundo párrafo, de la 
Ley de Amparo, aun cuando en el juicio de garantías directo 
no se tenga oom.o autoridad responsable al congreso que expidió 
la ley, que contiene el precepto. cuya constitucio-nalidad se cues
tiona en los conceptos de violación, y en que se funda la sen
tencia reclamada, el tribunal colegiado que conoce del amparo, 
al abordar el estudio de tal tópico, como concepto de violación, 
atenderá la queja del agraviado. 

Amparo directo 868/88. Alfredo Tovar Jaime. 8 de febrero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. Secretario: En
rique Gúmez Mendoza. 

18 

PRUEBAS. REQUISITOS PARA SU ADMISION (LEGIS
LACION DEL ESTADO DE JALISCO).-De conformidad con el 
artículo 295 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Jalisco, las pruebas deben ofrecerse relacionándolas con cada 
uno de los hechos controvertidos, y si bien es cierto que ese 
precepto no establece sanción para el caso de que no se cumpla 
con este requisito, la resolución mediante la cual se niega la 
admisión de una prueba determ'nada, con base en que no está 
relacionada con los hechos litigiosos, es correcta, porque no 
puede excluirse la aplicación, al caso, del artículo 291 de la 
legislación señalada, que sí condicio-na la recepción de las prue
bas, a que se refieran a los hechos controverlidos, ya que no 
está en contradicción con el primer artículo. 
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Amparo directo 448/89. José Francisco Novoa Rivas. 6 de sep
tiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Or~ 
ta. Secretario: José Luis Ramírez Jim~nez. 

19 

RECONVENCION. NO SE ESTA OBLIGADO A PROPO
NERLA SI LAS ACCIONES NO SON ACUMULABLES (LEGIS
LACION DE JALISCO).-Una correcta interpretación del último 
párrafo del artículo 273 de la ley adjetiva civil del Estado, lleva 
a c:oncluir que, si bien es cierto que debe proponerse la recon
vención al contestar la demanda, ello es únicamente en el caso 
de que la acción que se pretenda ejercitar en forma reconven
cional pueda hacers,e valer en la misma vía en que se dirima 
la litis principal, ya que en caso e~ntrario, la acción que tenga 
C'l demandado en contra del actor, deberá hacerla valer por 
cuerda separada y en la vía idónea. 

Amparo directo 50S/89. .Tesé Inés Iglesias Delgadillo. 23 de agos
to de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. 
Secretario: Enrique Gómez Mendoza. 

20 

REMATE, NECESIDAD DE EXPRESAR AGRAVIOS EN 
LA APELACION CONTRA LA APROBACION DEL.-La inter
pretación del artfculo 568 del Código de Procedimientos Civiles 
de Jalisco, conduce a concluir que solamente el juez primario 
debe revisar oficiosamente el procedimiento de ejecución, para 
apr.obar o desaprobar el remate, y la resolución que se dicte al 
respecto puede ser apelada, mas no revisada oficio.ramente por 
el ad quem. Ahora, el hecho de que el tribunal de alzada, sin 
substanciación alguna, deba decidir de plano dentro de cinco 
días de recibidos los autos, no permite establecer que el apelante 
queda liberado de la obligación de formular agravios, pues ell.o 
desvitiuaría por completo el sistema de apelación y tomaría 
ésta en una revisión oficiosa que, por oierto, no requiere de pro
moción; aquella obligación del ad quem, de decidir de plano, 
sin substanciación alguna, implica, en todo caso, que no hay 
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necesidad de dar vista a la contraria para que conteste los agra
vios, de conceder ·a los litigantes oportunidad para ·ofrecer prue· 
bas y desahogarlas y, en fin, otros trámites por el estilo. 

Amparo en revisión 335/88. Cia. Video Hogar, Sociedad Anónima. 
11 de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Mo
reno Ballinas. Secretario: Francisco Javier Hemández Partida. 

21 

REVISION DE OFICIO DE LAS SENTENCIAS DE DI
VORCIO. LIMITANTES A LA (LEGISLACION DE JALISCO). 
De conformidad con el artículo 456 del Código de Procedimien
tos Civiles del Estado de Jalisco, la revisión de oficio de la sen
tencia de divorcio, sólo debe llevarse a cabo por la ad quem 
en los casos en que se decreta éste, revisión que además está 
limitada ·a las consideraciones de la sentencia de primer grado 
que fundan la determinación de disolver el vincuLo. 

Amparo directo 632/89. Bertha Rubio Camacho. 4 de octubre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. Secre~ 

tario: Enrique Gómez Mendoza. 

22 

SOCIEDAD LEGAL, LEGITIMACION PARA PROMOVER 
AMPARO CONTRA ACTOS QUE AFECTAN BIENES DE LA, 
De acuerdo con lo que preceptúa el artículo 207 del Código 
Civil de Jalisco, el régimen de sociedad legal consiste en la for
mación de un patrimonio común, diferente de los patrimonios 
propios de 1os cons·ortes, lo cual se corrobora con lo que dis
pone el numeral 226 de la invocada codificación. Por tanto, cuan
do en un juicio seguido contra uno solo de los cons'Ortes se 
dictan actos que afectan bienes del f.ondo social, el otro, como 
tercero extraño, está en aptitud de acudir al juicio de garantías 
indirecto contra esos actos. 

Amparo -en revisión 292/88. Bertha Leticia Aceves de Cervantes. 
29 de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda 
Rincón Orta. Secretario: .losé Luis Ramfrez Jiménez. 
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23 

SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, JUICIO SUMA· 
RIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR UNA.-La correcta in
terpretación del artículo 108 de la derogada Ley General de 
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, de conte· 
nido sustancialmente igual al numeral 52 de la Ley Reglamen
taria del Servicio Público de Banca y Crédito, perntite concluir 
que la certificación del contador acerca del estado de cuenta, 
sólo se debe acompañar a la demanda promovida por una So
ciedad Nacional de Crédito, cuando se pretenda utilizarla como 
título ejecutivo, mas n.o en el caso en que se promueve el jui
cio sumariú hipotecario. 

Amparo directo 690/86. Maria Elena Malta de Jiménez y Ernesto 
Jiménez Navarro. 24 de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gilda Rincón Orta. Secretario: Enrique Gómez Mendoza. 

24 

SUSPENS!ON EN EL AMPARO DIRECTO, FIANZA PA· 
RA LA.-La garantía otorgada dentro de un juicio de amparo 
uniinstancial, con la finalidad de que surta efecto la suspensión 
de la sentencia definitiva de segunda instancia reclamada, no 
debe tomarse en cuenta al fijar el monto de la fianza que ha 
de constituir el que}oso, ¡rara la vigencia de la suspensión que 
se le concede contra el fallo con el que el tribunal ad quem da 
cumplimiento a la ejecutoria pronunciada en el citado conflicto 
constitucional, y deja insubsistente aquella sentencia,, pues el 
beneficio cautelar primeramente mencionado quedó· sin efecto 
desde el momento mismo en que se dictó la repetida ejecutoria 
y, además, una y otra suspensión se decretaron en amparos di
versos. 

Queja 62/88. Jorge Horta !barra. 11 de enero de 1989. Unanimi
dad de votos. Ponente: Luis Gutiérrez Vidal. Secretario: Miguel 
Angel Blacke Gómez. 
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25 

SUSPENSION, INCIDENTE PARA HACER EFECTIVAS 
LAS GARANTIAS Y CONTRAGARANTIAS OTORGADAS EN 
LA. RECURSOS.-El incidente que se promueve con la finalidad 
de hacer efectiva la responsabilidad proveniente de las garan
tías y contragarantías que se otorguen con motivo de la suspen
sión en el Juicio de Amparo, no se encuentra desligado de éste, 
puesto que, además de que tiene su origen precisamente en la 
Ley Reglamentaria de dicho juicio, de él conoce, en ·auxilio de 
la Justicia Federal, una, autoridad que figuró como parte en el 
conflicto constitucional con el que guarda relación y, si bien 
es cierto que el articulo 129 de la invocada legislación, para el 
trámite de esa incidencia, remite al Código Federal de Procedi
mientos Civiles, también lo es que este último ordenamiento 
sólo regula la forma en que ha de dársele curso, no más. En 
esta tesitura, las resoluciones pronunciadas en el susodicho in
cidente, que afecten o puedan afectar los intereses de las partes, 
deben impugnarse por medio de los recursos establecidos en 
la Ley de Amparo, y no a través de los que señala el enjuicia
miento civil federal. 

Improcedencia 62/87. Teresa Sá.nchez viuda de López. 17 de no
viembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Moreno 
Ballinas. Secretario: Isidro Miguel Covarrubias Covnrrubias. 
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EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO 



ACTAS DEL REGISTRO CIVIL. LA INVALIDEZ DE UNA 
TESTADURA NO SE ACREDITA CON EL PROPIO DOCUMEN
TO. (LEGISLACION DEL ESTADO DE JALISCO).-Si se tes
taron en el acta unas palabras que no constituyen un dato esen
cial del documento, poniendo una línea delgada sobre ellas, 
dejando legible la testadura y, al final del acta, no se salvó lo 
entrerenglonado y testado, debió probarse la falsedad con otros 
elementos de c,onvicción y no con el propio documento, ya que 
por no estar ante la presencia de una violación sustancial, la 
omisión no tiene como consecuencia la invalidez o nulidad del 
acto, en los términos del ·artículo 124 del Código Civil. 

Amparo directo 129/B9. Elena Hernández Barba. 7 de junio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: María de los Angeles E. Cha
vira Martfnez. Secr'8taria: Martha Muro Arellano. 

2 

ALIMENTOS PROVISIONALES. CONTRA EL AUTO QUE 
LOS FIJA NO SIEMPRE PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. 
El entonces Primer Tribunal Colegiado del Tercer Circuito, pro
nunció una ejecutoria diciendo que es procedente el amparo in
directo contra el auto que fija los alimentos provisionales, tanto 
porque Jos perjuicios respectivos no pueden ser enmendados 
durante el curso del procedimiento ni en la sentencia definitiva, 
como en razón de que la resolución que fij"a tales alimentos no 
admite recurso alguno por tener vigencia sólo durante la tra
mitación del juicio, toda vez que lo decidido al respecto no puede 
ser abordado en la decisión final debido a que, dada la naturale
za de los alimentos provisionales que se fijan para su uso y con
sumo, es imrosible su recuperación (Informe de 1985, página 

-669-

Inf. 89 3' Parte 85 



TRIBUNALES COLEGIADOS 

103, Tercera Parte). Sin embargo, dicha tesis no puede aceptarse 
como premisa universal porque hay casos en que la sentencia 
definitiva sí puede y debe ocuparse de los alimentos provisio
nales, como sucede cuando el deudor alimentario alega en el 
amparo, que él tiene menor capacidad económica que su esposa 
y que por ello ésta no los necesita, pues en tal hipótesis -en 
que se dice que el acreedor alimentista tiene suficiente capaci
dad económica-, el obligado a cubrir los alimentos provisiona
les puede intentar las acciones respectivas contra el sedicente 
acreedor para que le o:levuelva total o parcialmente el importe de 
todas aquellas erogaciones hechas a título provisional, y es 
obvio que contra la resolución correspondiente, dictada en el 
fallo que pone fin al juicio y prev>o el agotamiento de los re
cursos, cabe la interposición del amparo uni-instancial. 

Improcedencia 39/89. Juan Serrano Martfnez. 21 de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Hidalgo Riestra. Secreta
rio: Jorge Quezada Mendoza. 

3 

APELAClON EN MATERIA MERCANTIL. SI EL INCON
FORME NO CUMPLE CON LA OBLIGACION QUE LE IMPO
NE EL ,JUEZ AL SEI'JALARLE TERMINO PARA EXPRESAR 
AGRAVIOS EN LA ALZADA, ES CORRECTA LA DECLARA· 
TORIA DE QUE EL RECURSO QUEDO DESIERTO.-Resulta 
inadmisible que .el juez natural se deba limitar a la admisión 
o denegación del recurso y no pueda decidir sobre el emplaza
miento para formular agravtos, pues la interpretación del ar
tículo 1342 del Código de Comercio, permite advertir que tal 
precepto establece dos situaciones diversas: la primera, que se 
refiere a la interposición del recurso a través del escrito presen
tado ante el inferior, y la segunda que concierne a la sustancia,
ción de la alzada de la cual toca conocer al tribunal de apelación, 
pero si el juez, al proveer sobre la apelación, fijó un término 
al inconforrne para expresar agravios, éste quedó vinculado a 
la determinación del juzgador y sería absurdo pretender que el 
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tribunal de alzada abriera nuevo término :para el mismo efecto, 
porque ello complicaría la. tramitación simplista que .señala la 
ley. 

Amparo directo 366/89. Pablo Holgufn Valenzuela. 16 de agosto 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente!. Maña de lós Angeles E. 
Chavira Martinez. Secretario: Miguel .Lobato Martfnez. 

4 

ARRENDAMIENTO, CONTRATO DE. LA CESION DE 
LOS DERECHOS DEL ARRENDATARIO NO AUTORIZADA 
POR EL ARRENDADOR, DA ORIGEN A LA RESCISION.-Aun
que el artículo 2407 del Código Civil del Estado de Jalisco, no 
contempla la rescisión del contrato por cesión de derechos, cual
quier incumplimiento con las obligaciones establecidas en el 
contrato da motivo a la rescisión del mismo, de tal forma que 
si en el alquiler no se convino expresamente en que el inquilino 
podía traspasar sobre el inmueble arrendado, e;; obvio que si lo 
hace acarrea la consecuencia de incumplir con sus obligaciones. 

Amparo directo 223/89. Mauro SantO•Y<> Gómez y Jooé Luis Bravo. 
14 de junio de 1989. Mayorfa de votos.. Ponente~ Jorge Figueroa 
Cacho. Secretario: Juan Manuel Rochfn Guevara. 

5 

CAUSAHABIENTES ANTERIORES Y POSTERIORES AL 
PROCESO, EXISTENCIA DE LOS.-Aunque es verdad que, con
forme lo establece la ejecutoria de la voz "CAUSAHABIENTES, 
"ALCANCE DE LA COSA JUZGADA RESPECTO DE LOS", 
que aparece publicada en la página 411, tomo CXXVI, Quinta 
Epoca, del Semanario Judicial de la Federación, la cosa juzgada 
se extiende a los causahabientes de los que litigaron, ello sólo 
es así cuando se trata de los causahabientes posteriores a la 
iniciación del juicio, no tratándose de l-os causahabientes ·ante
riores. Porque si el quejoso compró el inmueble hipotecado más 
de dos años antes de que se intentara el juicio natural, es obvio 
que el acreedor debió ejercitar su derecho de persecución de 
la cosa contra el nuevo adquirente, ya que de lo contratto se le 
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violarla, como en realidad sucedió, su garantía de audiencia, 
puesto que se le afectó en su propiedad sin que se hubiera se
guido juicio en su contra. 

Amparo en revisión 236/89. Florentino Cortés Magaña. 16 de agos
to de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Figueroa Cacho. 
Secretario: Luis Rubén Baltazar Aceves. 

6 

CHEQUES. DEBEN CONSIDERARSE COMO TALES, LOS 
QUE TRAEN LA MENCION CORRESPONDIENTE EN IDIOMA 
EXTRANJERO, SI ES QUE SE APORTO AL JUICIO LA CO
RRESPONDIENTE TRADUCCION Y ESTA NO FUE DESVIR
TUADA-Si de autos aparece que en los documentos fundato
rios de la acción obra la leyenda redactada en idioma extranjero, 
indicadora, según la traducción no desvirtuada, de que ese che
que pertenece a una cuenta determinada, es claro que no hay 
base para considerar insatisfecho el requisito que establece el 
artículo 176 fracción I, de ta Ley General de Títulos y Opera
ciones de Crédito, porque al instituir la apuntada exigencia, el 
legislador pretendió identificar a tales documentos como órde
nes incondicionales de pago a fin de fomentar la confianza del 
público en l'a circulación. 

Amparo directo 336/89. Ignacio Mendoza Rodriguez. 14 de junio 
de 1989. Unartimidad de votos. Ponente: Carlos Hidalgo Riestra. 
Secretario: Jorge Quezada Mendoza. 

7 

DERECHO EXTRANJERO. NO ES NECESARIO PRO
BARLO SI LA RECLAMACION CORRESPONDIENTE SE FUN
DA EN LA APLICACION DE LEYES MEXICANAS Y MEDIA 
LA CIRCUNSTANCIA, ADEMAS, DE QUE EL TITULO CIRCU
LO EN TERRITORIO NACIONAL.-Si de autos aparece que los 
documentos base de la acción, aunque expedidos en territorio 
extranjero y a cargo de un banco también extranjero, se endo
saron primero a un territorio nacional donde igualmente circu
laron, result'aba innecesario probar la existencia del derecho 
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extranjero, desde luego porque la reclamación no se fundó en 
disposiciones de orden axtranacional, sino en las contenidas en 
la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito; y además, 
porque al haberse endosado el documento en territorio mexicano 
y haber circulado en éste, es claro que el impago posterior, 
atentó contra la confianza que el pú!)lico nacional debe tener 
en cuanto a la circulación de los cheques y contra los fines se
ñalados en la exposición de motivos de la Ley General de T!tulos 
y Operaciones de Crédito, como fueron los referentes a facilitar 
las relaciones económicas internacionales para asegurar las ma
yores posibilidades de circulación de títulos, para obtener me
diante los mismos la máxima movilización de riqueza compati
ble con un régimen de seguridad, para fomentar la circulación de 
títulos capacitados y para garantizar al tenedor de buena fe, 
de los defectos o contingenci'as de la relación fundamental que 
les dio origen. 

Amparo directo 336/89. Ignacio Mendoza Rodríguez. 14 de junio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Hidalgo Riestra. 
Secretario: Jorge Qu.8-zada Mendoza. 

8 

INTERESES MORATORIOS. AUSENCIA DE PACTO SO
BRE.-Aun cuando en los recibos correspondientes se consigne 
que se entregan cantidades por concepto de intereses m.orato
rios, dichas cantidades tienen que aplicarse al pa!}O del capital 
y no al de intereses. 

Amparo directo 300/89. Esther Rcynaga viuda de Penichet. 28 de 
junio de 19'89. Mayoría de votos. Ponente: Jorge Figueroa Cacho. 
Secretario: Roberto Macfas Valdivia. 

9 

PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO, PUEDE ADMITIR
SE COMO SUPERVENIENTE LA.-El artículo 151 de la Ley 
de la materia, fija el término de cinco días hábiles para anunciar 
la probanza de que se trata, la testimonial y la inspección, sin 
contar en ese plazo los dias de la presentación del escrito res-
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pectivo ni el de la celebración de la audiencia. Por su parte el 
articulo 24, fracción IV, de la misma Ley, previene que los tér
minos pueden ampliarse hasta un dla más por cada cuarenta 
kilómetros. Ahora bien, si en el caso el quejoso se enteró de 
la alteración en la marca del fierro puesta en el ganado cuyo 
'aseguramiento combate, hasta el veintiocho de abril de este af.o 
en que se practicó la inspección, en tanto que la audiencia cons
titucional se iba a verificar el doce de mayo; es obvio que entre 
ambas fechas apenas transcurrieron siete días hábiles (término 
que es justo el indicado en situaciones normales para el anunci.o 
aludido, si se tiene presente que a los cinco días señalados de
ben agregarse los dos derivados del ofrecimiento y el de la au
diencia), más como de tal circunstancia el agraviado tuvo cono
cimiento en un lugar que no es el de la residencia del Juzgado 
de Distrito, sino en Jalostotitlán, a cien kilómetros de esta capi
tal, debió de tomarse en cuenta, porque Jo exige la Ley de Am
paro, la distancia, por lo que es indudable que debieron mediar 
más de los multicitados siete días. 

Amparo en revisión 259/89. Valentin Reynoso Vallejo. 27 de sep. 
tiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Figucroa 
Cacho. Secretario: Luis Rubén Baltazar Aceves. 

lO 

QUIEBRA. AUTO QUE NIEGA LA ADMISION DEL IN
CIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE LA. NO ES APELABLE. 
El artículo 458 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos 
establece, en forma limitativa y casuística, que este medio or
dinario de impugnación, procede en los casos que determine 
dicha ley. De acuerdo con esta regla, al no quedar consignado 
como apelable, el auto que niega la apertura a trámite, del in
cidente para ventilar la solicitud de levantamiento de la quie
bra, éste es impugnable, mediante el recurso de revocación, cuva 
procedencia, por exclusión, prevé el artículo 457 del citado ¿r
denamiento legal. 
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Amparo en revisión 139/89. ProtnQtelE'.s El Lobo, S. A. 5 de julio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Maria de los Angeles E. 
Chavira Martínez. Secretario: Salvador Murguía Mungufa. 

ll 

SUSPENSION PEDIDA POR EXTRAÑOS A UN PROCE
DIMIENTO. DEBE ACREDITARSE PRESUNTIVAMENTE EL 
INTERES JURIDICO TANTO PARA LA PROVISIONAL COMO 
PARA LA DEFINITIVA.-Aunque es verdad que la tesis juris
prudencia! 311 de la Octava Parte del último Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación, no señala expresamente que sea 
sólo para la suspensión definitiva cuando los terceros extraiios 
al juicio deban acreditar presuntivamente su interés jurídico, se 
estima que la comprobación de dicho interés es un requisito 
indispensable que deba satisfacerse también, por dichos extra
ños, para el otorgamiento de la suspensión provisional. Porque, 
en efecto, en primer lugar, como el articulo 130 de la Ley de 
Amparo dispone que "En los casos en que proceda la suspen
"sión conforme al artículo 124 de esta ley ... " es obvio que remite 
al citado artículo 124, el cual, a su vez, previene que uno de 
los requisitos para la procedencia de la suspensión es el de que 
la solicite el agraviado, y naturalmente sólo puede serlo quien 
tiene interés jurídico (si es parte por ello sólo y si no, acreditan
do presuntivamente, con algún medio de prueba, tal exigencia); 
en segundo término, no basta la sola presentación de la demanda 
para que se conceda la susp€nsión provisional, porque se aca
baría con la reglamentación que señala que hay suspensión de 
oficio y a petición de parte (todas se otorgarían oficialmente); 
por otro lado, se llegaría al absurdo de que cualquiera qc.e no 
tuviera interés (ajeno por completo al proceso) pudiera lograr 
la medida; y finalmente, a pesar de que el mencionado artículo 
130 utiliza la expresión "sola presentación de la demanda", eilo 
no significa que la simple existencia del libelo obligue al juez 
a otorgar la suspensión, dado· que el mismo precepto reflere que 
es una facultad discrecional al indicar que, con vista en dicho 
libelo, el juzgador "podrá" otorgar la suspensión. 

-675-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

Queja 49/89. Eduardo Guereña Mandfvil. 24 de agosto de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Figueroa Cacho. Secretario: 
Luis Rubén Baltazar Aceves. 
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SECCION PRIMERA 

fESIS DE JURISPRUDENCIA 



HORAS EXTRAS. EL TRABAJADOR NO ESTA OBLI
GADO! A EXPRESAR LAS CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDI
NARIAS PARA LA PROLONGACION DE SU JORNADA LE
GAL.-No es legal la consideración de la junta laboral, que 
absuelve al patrón del pago de tiempo extraordinario reclamado, 
con argumentos subjetivos y con razonamientos no expuestos 
por el patrón, parte que simplemente negó que el actor labo
rase más· de la jornada legal, porque es contra derecho que 
la junta se substituya en beneficio de esa parte; todavía más 
cuando la junta, al decir que el trabajador no expresa las cir
cunstancias extraordinarias, pretende referirse al articulo 66, 
de la Ley Federal del Trabajo, que dispone: "Podrá también 
"prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias extraor
"dinarias sin exceder nunca de tres horas diarias ni de tres 
"vE~Ces en una semana", empero, pasa desapercibido que este 
precepto opera en aquellos casos en que el patrón puede obli
gar al trabajador a laborar más de la jornada legal y, entonces, 
el obligado a expresar las circunstancias extraordinarias, sería el 
demandado, para que en dado caso la autoridad estuviera en 
posibilidad de constreñir al actor a tra,bajar tiempo extra. Por 
último, muchas veces el trabajador se ve obligado ru laborar 
jornadas ilegales dada la necesidad de conservar su única fuente 
de ingresos y por la misma razón no demanda su pago (de 
tie-mpo extraordinar;o), pues es evidente que al hacerlo, el 
patrón lo reprimiría con la pérdida del empleo. 

Amparo directo 558/88. Gerardo Javier Sustaita Flores. 2 de se!>" 
tiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Gutierrez 
González. Secretaria: Maria Inocencia González Díaz. 
Amparo directo 565/88. Santiago Fernández Sá.enz. 2 de sep-o 
t\embre de lll68. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Gutiérreo! 
G•.mz.ilez. Secretario: Abraham Calderón Díaz. 
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Amparo directo 2DS/89. Javier González JaramiHo. 11 de agosto 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Sánchez Fitta. S<!
cretaria: Alma Rosa Torres García. 
Amparo directo 328/89. José Angel Córdova González. 24 de agos· 
to de 1989. Urumirnklad de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Se
cretaria: María Inocencia Gonzá.lez Diaz. 
Amparo directo 340/89. Juan Pulido Reséndiz. 1• de septiembre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secre
tario: Abraham Calderón Diaz. 
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f'ESIS QUE NO CONS'l'lfruYEN JURISPRUDENCIA 



2 

AMPARO INDIRECI'ü. TERMINO PARA INTERPOSI
CION DEL. DIAS RABILES POR SUSPENSION DE LABORES 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE.-En el amparo directo 
se justifica que no corran los términos para la interposición 
de la demanda de amparo, si la autoridad responsable se en
cuentra de vacaciones, porque, ante la magnitud de la recla
mación, la parte quejosa necesita consultar loos autos, para 
proveerse de los elementos necesarios para su reclamación, 
además de que la demanda debe presentarse ante esa autoridad, 
lo que no ocurre en relación con el amparo indirecto en el que 
la parte que se considera agraviada, queda bien enterada de 
aquel acto específico, con sólo su notificación legal, pudiendo, 
a partir de entonces, promover el juicio constitucional, ante 
el juez de Distrito correspondiente. De ahí que, en este último 
caso,. ninguna trascendencia tiene el hecho de que después de 
notificado debidamente el actJo redamado, la autoridad respon
sable disfrute de vacaciones, porque la parte quejosa ya cuenta 
con los elementos suficienteos para formular su reclamación. 

Amparo en revisión 138/89. Maria Victoria Franco Guerra. 21 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Sánchez 
Fitta. Secretaria: Alma Rosa Torres Garcfa. 

3 

ARRENDAMIENTO. TERMINO PARA DEMANDAR LA 
TERMINACION DEL CONTRATO DE, CUANDO EsrrE ES POR 
TIEMPO INDEFINIDO.-No resulta aplicable la· tesis de hu H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativa a que el 
arrendador dispone del término de diez días para demandar 
la terminación del arrendamiento, contados a partir del venci
miento del contraúo, ya que tal término sólo se aplica al caso 
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en que se trata de arrendamientos por tiempo determinado y 
que cumplido e:! mismo el actJor no manifiesta ninguna i:ncon· 
formidad dentro de ese lapso y, en el caso, el arrendador hizo 
efectivo lo convenido en la cláusula adicional de ese pacto, 
consistente en dar por terminado el arrendamiento antes de la 
fecha de vencimiento, previo aviso de sesenta días, como así 
ocurrió. 

Amparo directo 82Jf8,8. Gonzalo Guzmán Gómez. 26 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Sánchez Fítta. 

4 

CONDICIONES ESPECIALES DE TRABAJO. LA CARGA 
DE LA PRUEBA LE CORRESPONDE AL ACI'OR.-Al traba
jador que afirma que desempefia su trabajo en condiciones 
especiales y, por ende, merece un sobresueldo, le corresponde 
la fatiga procesal de demostrar el extremo de su dicho, puesto 
que la controversia no es sobre las condiciones generales del 
trabajador, sino sobre situaciones particulares y especiales que 
el actor alega influyen en el desempeño de su labor. 

Amparo directo 33/89. Pedro Méndez Carrillo y Coags. 11 de ma
yo de 1989. Unanirrúdad de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. 
Secretaria: Maria de los Angeles Valdez Barba. 

5 

COPROPIEDAD RURAL. EN LO INDIVIDUAL, CAR& 
CE.N DE DERECHO PAR,A ACOTAR TERRENOS LOS! INTE
GRANTES DE LA. (LEGISLACTON DEL ESTADO DE NUEVO 
LEON).-El artículo 9<> de la Ley Reglamentaria del artículo 
23, de la Constitución Politica del Estado de Nuevo León Sobre 
Disolución de Copropiedades Rurales, establece, entre otras 
cuestiones que, ninguna persona puede acotar terrenos de co
propiedad rural, por 1'0 que su infmcción produce acción popu
lar ante los Presidentes Municipales quienes, después da consta
tar su existencia pueden demoler la obra a cosb del re'Sponsable; 
luego entonces, si la copropiedad es la institución jurídica en 
la. cual el docecho patrimonial de los condueños permanece 
pmindiviso, al conservar un derecho de propiedad sobre todas 
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y cada una de las partes del bien correspondiente, que se tra
duce entre ellos, en una parte alicuota representada mental
mente, cuya participación varia según sus derechos -como en 
el caso en pesos troncales), es inconcuso que, carecen de dQIIJ.i
nio sobre partes determinadas de aquél, pues, si se distinguieran 
sus derechos materialmente, seria inminente la división, la 
propiedad en exclusiva sobre una parte precisa e, irremediable
mente oonduiría la copropiedad; razón por al cual carece de 
dominio el quejoso, para levantar cercas, colocar señales o 
mojoneras que fijen linderos puesto que, ¡¡,tentaría contra el 
interés jurídico de los condueños, ya que lo que es,tá dividido es 
el derech!o de propiedad, más no la cosa en si como p~etende, 
por ello, se concluye que el acto de autoridad no transgrede 
sus garantías individuales. 

Amparo en revisión 89/89. Pedro Quiroga Escamilla. 17 de agosto 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secre
taria: Maria Inocencia Gonzá1ez Dfaz. 

6 

DELITO DE FAlSEDAD ANTE AUTORIDAD DISTIN:rA 
DE LA JUDICIAL. CONFIGURACION Y BIEN JURJDICO TU
TELADO.-Si los inculpados, al acudir a la Secretaria de Rela
ciones Exteriores, contestaron a las preguntas formuladas en 
la solicitud, proporcionando daros' como fecha de nacimiento, 
domicilio, ocupación, etcétera, se infiere que resultan desacer
tadas las consideraciornes del juez de amparo de que, en ningún 
momento los quejosos declararon ante una autoridad distinta 
de la judicial, ha,bida cuenta de que una' interpretación siste
mática del articulo 247, fracción I, del Código Penal Federal y 
de los hechos generadores de la infracción penal nos lleva a 
concluilr que su actitud se tradujo en responder en forma e¡scri
ta al interrogatorio que "bajo protesta de decir verdad" rin
dieron, faltando a la verdad en cuanto a su fecha de nacimiento 
ante el titular de esa dependencia, quien tiene el carácter de 
autoridad administrativa federal en ejercido de sus funciones; 
puesto que la expedición del pasaporte está comprendida en 
la esfera de sus atribuciones; entonces, de esta manera se prue-
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ba la transgresión a la norma tutelada, ya que el espíritu del 
legislador en ella fue el de preservar la legitimidad en lru E!Xpedi
ción de los documentos oficial~s auténticos que se pOMili en 
circulación. 

Amparo en revisión 1800¡88. Geranio Jlménez Cantú y Coag. 2 de 
febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Meza Pé
rez. Secretaria: Maña Inocencia González Dfaz. 

7 

EMPLAZAMIENTO EN MATERIA MERCA.NTIL.-Tra
tci.ndose del emplazamiento en materia de juicios ejecutivos 
mercantiles, existen preceprGs específicos que señalan el pro
cedimiento que se debe llevar a cabo para emplazar al deman
d<ldo, particularmente en el articulo 1393 del Código de' Comer
cio. Por tanto', si el actuario practicó el emplazamiento a la 
quejosa, con el vecino más inmediato, aplicando supletoriamente 
el Código de Procedimientos Civiles, y no con el juez auxiliar 
de la sección respectiva, tal emplazamiento y sus demás conse~ 
cuencias legales resultan violatori'OS de las garantías individuales 
en perjuicio del la quejosa. 

Amparo en revisión 283/SS. Maria Magdalena Tello Rodríguez. 27 
de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Sánchez 
Fitta. Secretario: Guillermo Loreto Martfnez. 

8 

FE JUDICIAL DE LAS MUESTRAS DE ENERVAN!I'ES 
ENCONTRADAS AL PROCESADO, SI RECONOCE EXISI'EN
CIA¡ Y SB Dm FE, MfN!SfEIHAL NO ES NECESARIA-El 
análisis relacionado de los artículos 181, 182 y 183, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, pone de relievtl que¡ si el 
inculpado recotl'oció la existencia material del estupefaciente 
encontrado en su poder, el Ministerio Público dió fe da esta 
sustancia y existe dictamen químico organoléptico, en el que 
se concluye que dicho vegetal es marihuana, no existiendo 
objeción en cuanto a la veracidad de dichas constancias, 1110 es 
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obligación del juez de la causa dar fe de que se trata de este 
enervante, ya que éste es un imperativo del que debe hacer 
uso cuando el caso lo amerite. 

Amparo directo 813/88. Marín Medina Valencia. 19 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente~ Jorge Meza Pérez. Secre
taria: Marfa de los Angeles Valdez Barba. 

9 

INCAPACIDAD. NO SE CIRCUNSCRIBE A LAS EN
FERMEDADES 'SMALADAS EN EL ,ARTICULO! 513 DE: LA 
LEY FIDERAL DEL TRABAJO.-Resulta desacertado el razo
namiento de' la responsable, en el sentido de que la enfermedad 
que presenta el trabajador con categor!a de mecM.ico en man
tenimiento de taller, por estar en contacto con hidrocarburos, no 
es irreversible sino temporal, toda vez que el perito determinó 
la necesidad del retiro de esas substancias y la sugerencia de 
cambirur de1 trabajo puesto que, esperar a ·que tenga un cuadro 
cl!nico crítico, como consecuencia de ese contacto, lo obligarla 
a laborar en detrimenbo de su salud; máxime, si se t:omaJ en 
cuenta que ocho meses después de no estar en relación con 
hidrocarburos, presentó lesiones en las extremidades. superiores 
y en el tórax, circunstancia que denota los efectos duraderos 
de éstos en el actor; sin que sea óbice, el hecho de que¡ la 
enfermedad presentada no quedara comprendida en ed artícubo 
513, de la Ley Federal del Trabajo, ya que las enfermedades 
que en él se establecen, contienen una presunción legal de que 
tuvo su origen en un riesgo de trabajo; empero, para el supuesto 
de que no se seflale en esa disposición, se arroja la carga de la 
prueba al trabajador prura que acredite que la adquirió con 
motivo del trabajo desempeñado y el instituto de seguridad 
social está obligado a determinar ed grado de incapacidad del 
trabajador, pues debe destacarse que está imposibilitado para 
desempeñar su profesión o actividad similar que le produzca Ull1 

ingreso equivadente. 
Amparo directo 35/89. Pedro Ruiz Ramlrez. 2 de febrero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secretaria: Ma
ría Inocencia González Dlaz. 
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10 

INCIDENTE, DE LIQUIDACTON DE PRESTACIONES 
LABORALES; INTERLOCUTORIA PRONUNCIADA EN, ES 
RECLAMABLE EN AMPARO INDIRECTO.-El incidente de li
quidación de prestaciones económicas reclamadas por el tra
bajador en un juicio laboral, a tmvés del cual se liquidan las 
prestaciones a que tiene derecho el trabajador con motivo del 
laudo pronuncia,do en el jtúcio laboral correspondiente, no for
ma parte del procedimiento de ejecución del laudo, pues. se 
trruta de un caso de excepción previsto por los artículos 843, 
en ralación con el 761 y 765 de la Ley Fedm-al del Trrubajo, 
por lo que no se puede eodgir, como requisito pa""a reclamar 
la interlocutoria de referencia, que constituya. el último acto 
del período del ejecución del laudo, máxime que con alla se 
dejarla incólume la inter~ocutoria reclamada, y sin defensa ni 
oportunidad para que el patrón quejoso pueda combatirla hasta 
que finalice el período de ejecución a que se refiere el título 
quince de la Ley Federal del Trabajo, con posible grav.e per
juicio a sus intereses. 

Improcedencia 129/89. Instituto Mexicano del Seguro Social. 21 de 
junio de 1989. Unanimided de votos. Ponente: Artoro S{mchez Fltta. 
Sec~rio: Guillermo Loreto Martlnez. 

ll 

INTERPRErACION DE LEYES. PROCEDENCIA DEL 
RECURSO DE REVISION FISCAL PREVIS'I'O EN EL ARTICU
LO 248, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION.-Un.o 
de los supuestos de procedencia del recurso· de revisión fisoal 
previsto en el articulo 248, del Código Fiscal de la Federación, 
es cuando en la resolución impugnada, se interprete alguna ley, 
lo que acóntece en el supuesto de que en el juicio, se señale el 
significado que debe asignarse a un término o vocablo empleado 
en alguna disposición legal de la que no exista una interpreta
ción elaborada por el propioo legislador, es decir, en el C380 

de que sea. necesario desentrañar al alcance o significado de 
las expresiones que componen el texto de la ley. 
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Revisión fiscal 193/89. Secretaría de Hacienda y Crédito Público Y 
otra. 21 de septiembre de 1989. UllWli.tnidad de ve>tos. POnente: JO<r
ge Meza Pérez. Seeretari<>: ~braham Calderón D!az. 

Sostiene la misma tesís: 
Revisión fiscal 198/89. Administración Fiscal Federal de Reynosa. 
Tamauliprus y otra: 21 de septiembre de 1989. Unanimidad de vo
tos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secretario. Inocencio del Prado 
Morales. 

12 

LI!CENCIA FEDERAL FERROVIARIA. SUSPENSION 
POR FALTA DE.-Si bien es derto que el artículo 6•, dfl! re
glamooto del artículo 126, de la Ley de Vías Generales de Comu
nicación, previene que el personal técnico ferroviario y !'OS con
ductores deben obtener la licencia federal ferrovariaria y la 
falta de ella es causa de suspensión, sin responsabilidad para 
el patrón, de acuerdo a lo establecido en el artículo 42, fracción 
VII, de la Ley Federal del Trabajo, también es verdad que el 
diverso numeral 43, fracción IV, del citado ordenamiento legal, 
dice que la suspensión por la causa señalada, surtirá efectos 
desde la fecha en que el patrón tenga oonocimiento del hecho, 
hasta por un período de dos meses, y, si el reglamento antes 
mencionado fue publicado en el Diario Ofiical de la Federación 
el veintisiete de ma¡yo de mil novecientos setenta y siete, es 
evidente que el patrón tuvo conocimiento desde esa fecha de 
la falta. de la licencia federal ferroviaria por pa.rte de los tr,.ba
ja.doores que ya laboraban con anterioridad, y debió exigirla desde 
eni:O'nces; y, al no hacerlo, no puede válidamente hacer valer 
esta circunstancia como causa de rescisión de la relación la
boral con posterioridad. 

Amparo directo 301/&9. Ferrocarriles Nacionales de México. 17 dE' 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. 
Seeretario: Abrnham Ca:lderón D!az. 

13 

MULT'AS.-Si el contribuyente reconoció mediante el dic
tamen de contador público, la etx:istencia de diferencia's a su 
cargo en el pago del impuesto al valor agregado, que omitió 
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en su declaTación anual correspondiente, y como consecuencia de 
ello se IIE!Vó a cabo la verificación fiscal, en la que se encontraron 
diferencias entre el monto declarado por la contribuyente y el 
determinado por la fiscalizadora•, ello no permite que la multa 
impuesta sea sobre el importe total de los impuestos omitidos, 
pues antes de la verificación la contribuyente reconoció su 
onúsión, hipótesis, que de conformidad con el artículo 73 del 
Código Fisca:l de la Federación, na merece sanción alguna. 

Amparo en revisión 250/89. 63W88. Subprocurador Fiscal Regio· 
na! del Noreste. 3 de noviembre de 1009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Arturo Sllnchez Fitta. Secretario: Guillermo Loreto Mar
tlnez. 

14 

NOTIFICACIONES EN MATERIA FISCAL.-Aun cuando 
el artículo 136, del Código Fiscal de la Federación establece, e:n 
principio, la regla general de que las notificaciones se efectua
rán en el último domicilio que el quejoso haya seftalado para 
efecto del Registro Federal de Contribuyentes, también es ver
dad que tal hipótesis se exceptúa cuando dispone el precepú:> 
que pueden llE!Varse a cabo en el diverso domicilio que el inte.
resado proporcione al iniciar en alguna instancia o en el curso 
de algún procedimiento administrativo; desde luego, tratándose 
de las actuaciones concernientes al trámite o a la reso·lución 
relativa. 

Amparo directo 68/89-. Manuel Hernánd€z Zapata. 4 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José R. Medrano González. 
Secretaria: Raquel Flores Garcla. 

15 

PERSONALIDAD DEL APODERADO, PARA PROMOVER 
EL RECURSO DIE REVISION.-Si en la substanciación del jui
cio constitucional de amparo, los quejosos autorizan a su repre
sentante en los términos del artículo 27, de la Ley de Amparo, 
el juez de Distrito tiene por no acreditada esa autorización, 
debido a que ruo justificó tener registrada su cédula profesional 
ante la Dirección General de Profesiones, es incuestionable que 
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aquél carece de legitimación procesal para interponer el recurso 
de revisión en nombre de Jos quejosos, toda vez que, de con
formidad con esa disposición, tratándose de materia civil, mer
cantil o administrativa, oomo en la especie, deberá comprobar 
ese supuesto; por ende, se concluye que este medio de impug
nación debió seguirse por los directamente agraviados o, en su 
defecto, por el diverso representante que autorizaron posterior
mente, y quien, contrario al primero, si cumplió con e,J requimto 
aludido; consecuentemente, debe desecharse la revisión, de con
formidad con los rurticulos 4', 86 y 90, de lru Ley de la Regla
mentaria de los artículos 103 y 107, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Amparo en revisión 1525/88. José Luis Caballero Castro y Coags. 
29 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Mf"za 
Pérez. Secretaria: María Inocencia González Diaz. 

16 

POSESION, LA QUE DEL INMUEBLE POR LOS FAMI
LIARES DEL TITULAR, LES DA EL CARACTER DE SIMPLES 
OCUPANTES, SIN DERECHO PARA DEFENDERLA EN EL JUI
CIO DE GARANTIAS.-Es evidente que la esposa y los hijos 
del titular de un derecho de posesión, quienes, solamente están 
viviendo en el inmueble por su relación con éste, son simples 
ocupantes que no detentan ningún derecho propio sobre el bien, 
que pueda ser protegible por la Justicia Federal, por lo que si 
1111 titular del derecho fue' demandado en el juicio de origen y 
con la ejecución de la sentencia se ordena la desocupación y en
trega del inmueble al !I!Ctor, tales actos no les, deparan perjuicios 
que puedan reclamar mediante, el juicio da garantías, el que 
debe sobreseerse, al surtise la hipótesis prevista en la fracción 
V del artículo 73 de' lru Ley de' Amparo, puesto que la cónyuge 
y sus menores hijos carecen de interés jurídico. 

Amparo en revisión 202/88. Inna Aurora Estrada de Cárdenas y 
coagraviados. 18 de noviembre de 1988. Ponente: Arturo Sánchcz 
Fitta. Secretario: Guillermo Loreto Martfnez. 
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17 

PRUEBAS. PARA ABRIR LA DILAC10N PROBATORIA, 
SE REQUIERE QUE SE ES'I'ABLEZCA SI EL DEMANDADO 
CONTESTO O NO LA DEMANDA (ARTICULOS 631 Y 642 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTA
DO DE NUEVO LEON).-l!<>s artículos 14 y 16 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen las 
garantías de audiencia, de fundarrJ~mtación y Inl)tivación, pa.ra 
poder privar a alguien de sus derechos o bienes, por lo que, para 
cumplir con esas disposidones constitucionales, en los juicios 
ordinarios civiles el juez está obligado a que, antes de abrir 
la dilación probatoria que le solicite el actor, es menester que 
se declare si el demandado contestó la demanda, o bien si tuvo 
a éste por contestada la demanda en sentido negativo, oe>mo lo 
indica el artículo 642 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Nuevo León, en relación con el 631 de ese código, 
que dispone que transcurrido el término de emplarzamiento, sin 
presentarse el escrito de contestación, se dará por contestada 
en sentido negativo, de donde se desprende que el propio 
Juez debe de est<JJb!ecer, primero, si el demandado fue legahnente 
emplazado y, segundo, si contestó o no la demanda', en aten
ción a que el examen del emplazamiento, por ser de orden 
público, es oficioso, según la jurisprudencia número 137 del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1985, cuarta 
parte, página 403, de tal modo que resulta incanstitucionai. con
ceder la dilación probatoria, sin cumplirse con esos estadfos 
procesales, salvaguardando en favor del propio demandado di
chas garantías. 

Amparo directo 252/89. José Maria González Campos. 13 de ju
lio de 1989. Unanimidad de votos. Ponent~: Arturo Sénchez Fitta. 

18 

RETRACTO. TERMINO PARA EJERCITAR LA AOCION 
DE.-El articul'o 1156, del Código Civil del Estado de Nuevo 
León, establece el término de diez a11os para la procedencia 
de la prescripción negativa, es decir, para que se extinga el 
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derecho de pedir el cumplimiento de una obligación, contados 
desde que ésta sea exigible. Ahora bien, si la acción de retracto 
nace a quien no se le dio el aviso a que se refiere el numeral 
970, del ordenamiento legal invocado, para que ejercite el dere
cho del tan~o; es obvio, que al no existir este aviso, trae como 
oonsecuencia el desconocimiento de la venta del inmueble proin
diviso, por lo que no puede alegarse válidamente que la pres
cripción comienza a correr a partir de la fecha en que tuvo 
conocimiento de dicha venta el copropietari•o, toda vez que 5; 
ésta se llevó a ca:bo en escritura pública, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad, a partir de este acto (inscripción), debe 
empezar a computarse E>l ténnino para la prescripción de la 
multicitada; acción, ya que no debe pasar desapercibido que 
la finalidad de las inscripciones realizadas ante dicha depen
dencia es da,rJe publicidad a los actos que se inscriban, máxime 
que el desconocimiento de la venta por omisión del aviso aludido 
origina la acción de retracto, es decir, ésta compete a quien 
no se le dio oportunidad de hacer valer el derecho del tanto. 

Amparo directo 246/89. Dolores Vergara G. Vda. de Z. 10 de agos~ 
to de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Maza Pl!rez. ~o
cretario: Abraham Calderón Draz. 

19 

SALUD. DELITO CONTRA LA, EN LA MODALIDAD 
DE ACONDICIONAMIENTO.-El delito contra la salud, previsto 
y sancionado en el artículo 197, fracción !, del Código Penal 
Federal, previene diversas mndalidades, entre las que se encuen
tra la de acondicionamiento, término que significa acción o 
efecto de acondicionar, locución que a su vez denota preparar 
o disponer algo de manera adecuada a determinado fin. l.lwo0 
entonces, cuando se realizan actividades u operacbnes enca
minadas a dar a las sustancias o materias estupefaciootes o 
psicotrópica<J de que se trate, una diversa presentación para 
su identificación o distribución, es decir, para ponerla en con
diciones de comercializar en forma disimulada, se tipifica !a 
hipótesis delictiva en comento, sin que sea relevante el hecho 
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de que se acondicione el bien inmueble o mueble en d!onde se 
almacene o transporte el estupefaciente que se regula en el dis
positivo invocado, para que se actualice el supuesto punitivo 
en comento. 

Amparo directo 230/89. Alejandro Acosta López. 12 de julio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secreta· 
rio: Inocendo del Prado Morales. 

20 

SANCION CORPORA!L, PRESCRIPCION. IMPROCEDEN
CIA DE SU ESTUDIO, CUANDO EL ACTO RECT.AMADO 
EN AMPARO DIRECTO ES LA SENTENCIA CONDENA
TORIA.-Cuando el quejoso, señala como acros reclamados la 
sentencia, condenatoria de segunda instancia y su consecuencia 
que es su reaprehensión y sostenga que ha prescrito la sanción 
corporal impuesta,, por haber transcurrido el término necesario 
entre el dictada> de ésta: y su dat€111ción, no es admisible, estudiar 
en ampa~o directo esta última cuestión, ya que la técnica jurí
dica, según los artículos 77, 78 y 190, de la Ley de Amparo, 
señala que las sentencias se constrefiirán aJ estudia del acto 
reclamado, tal y como apa:rezca probado ante la responsable; 
luego entonces, si tnl acto lo constituye la sentencia que con
firmó la condena COI'])oral del quejoso, debe examinarse su 
constitucionalidad o inconstitucionalidad, pues analizar, como 
se pretende por la quejosa, la eocistencia de la prescripción, im
plicarfa desvirtuar la naturaleza del acto reclamado y al juicio 
de amparo directo. Por ello, se debe llegar a la convicción de 
que cont1orme con el articulo 183, de la Ley Reglamecntaria 
de los diversos 103 y 107, de la Constitución Política d~ los 
Estados Unidos Mexicanos, la única figura para analizar en 13 
instancia constitucional directa es la de la prescripción de 
la acción penal, cabiendo deck, que, en todo caso, en r<>lación 
con la prescripción de la sanción, el peticionario de garantfas 
tiene expedi~~s sus derechos para hacerlos valer ante la auto
ridad que corresponda. 

Amparo directo 446/89. Vfctor Manuel Lugo Martfnez. 19 de oc
tubre de 1989. Unanimjdnd de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. 
Secretaria: María Inocencia Gonzá.lez Díaz. 
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21 

SEGURO SOCIAL. REVISION IMPROCEDENTE POR NO 
OOMPRENDER LOS SUPUESfOS DEL ARTICULO 248, DEL 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION.-El articulo 248, 
del Código Fiscal de la Federación reformado previene para la 
procedencia del recurso de revisión fiscal que, en materia; de 
seguridad socia;! se. presumirán de importancia y trascendencia, 
los asuntos que versen sobre k>s siguientes pr'eiSUpuestos.: deter
minación de¡ sujetos obligados, de conceptos que integre11¡ la 
base de cotización y, del grado de riesgo de las empresas para 
los efectos del seguro de riesgo del traba;jo; la interpretación 
técnico jurídica de tal disposición pone de manifiesto que la 
intencióf\ del legislador fue, que sin importar la cuantía, se 
presumiría que tendrían esos adjetiv::>s, los casos inmersos en 
los supradichos supuestos, merced a; la suma relevancia del 
derecho a la Seguridad Social; empero, en el evento da no 
estar comprendidos, la autoridad administrativa estaría obligada 
a expresar las razones por lo que así los considera; de manera 
que, si el Instituto Mexicano del Seguro Social al interponer 
el recurso por medio de su representante marrtifestó que tenían 
esos requisitos, porque se trataba sobre la determinación del 
sujeto obligado; no probada esta situación legal y por el con
trario al arrojar el análisis de la resolución impugnada que se 
constriftó a eocaminar la falta de fundamentación y motivación 
de la liquidacióru pnr diferencia en el pago de cuotas obrero 
patronales y, pnr que no se tomó en cuenta. la superficie y 
costo de la, construcción para su determinación; resulta incon
cuso, que la litis no trató la referida determinación del sujeto 
obligado, sino que estaba perfectamente definido, tan es así, que 
el fincami,ento fue sobre la diferencia entre etl pago efectuado 
y el que según la autoridad administrativa debía realizarse; 
por lo que se concluye que, ante la improcedencia del recurso, 
debe des.echarse. 

Revisión fiscal 251/&1. Consejo Consultivo de la Dele·gación Regio-
nal del Instituto Mexicano del Seguro Social en Nuevo León. 3 de 
noviembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jo!'ge Meza 
Pérez. Secretarla: María Inocencia González Dfaz. 
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22 

SOLIDARIDAD INEXISIT'ENTE DEL PATRON DE LAS 
TRABAJADORAS CON LA EMPRESA DE QUE FiR:A CONCE
SIONARIO, SI ESTA! FUE ABSUELTA POR LAUDO EJECU
TORIAOO.-Si las actora.s obtuvieron laudo favorable, pero no 
pudo ejecutarse por la insolvencia del patrón, quien había teni
do la concesión del comedor da la empresa, l'l!o se surte la soli
daridad de que habla el articulo 15, fracción 1, de la Ley Federal 
de'l Trabajo, con relación a dicha empresa, dado que con ante
rioridad h~>bia sido absuelta por laudo ejecutoriado, al no 
demostrarse la relación la!Jmal. 

Amparo directo 462/89. María Teresa Dávila y coag. 8 de n<>"
viembre de 1 S89. Unanimidad de votos. Ponente: José R. Medra~ 
no González. 

23 

SUPLICATORIAS DE AUTORIDADES EXTRANJERAS. 
SU LEGALIZACION Y DILIGENCIACION NO PUEDEN RE· 
CLAMARSE A TRAVES DEL JUICTO DE AMPARO.-Si la 
quejos~> reclama, además de todas y cada una de las actuaciones 
del procedimiento judicial que en su contra promovió el tercero 
perjudicado ante autoridades extranjeras, juez de lo Civil con 
residencia en la capital de la República de San Salvador, Cen
troamérica, la legalización de la suplica-toria que remite la 
autoridad judicial extranjera, por la que se solicita la diligencia
ción del emplazamiento de aquel iuicio, e inclusive, el emplaza
miento mismo, estimando que estos últimos no cumplen con los 
requisitos legales emanados de la Ley Orgánica de la Adminis
tración Pública Federal, de•l S<lrvicio Exterior Mexicano y del 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León, el juicio de garantías 
es improcedente, contra los actos de la autoridad extranjera, 
porque sobre ésta, los Tribunales Federales de los Estados 
Unidos Mexican•os no tienen ninguna jurisdicción y, contra los 
actos emanados de autoridades nacionales, por razón de que la 
impugnación no puede hacerse en forma autónoma del juicio 
civil de donde se emanan dichos actos, ya que tod¡¡¡ su vida 
jur!dica se circunscribe, precisamente. a aquel procedimiento 
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judicial, del que n'D pueden desligarse, por lo que la quejosa 
y su menor rujo podrán efectuar su defensa ante las correspon
dientes autoridades judiciales de la República de E1 Salvador. 

Improcedencia 63/89. 12¡89. Deana l..orena Marcos de Samour por 
su propio derecho y en representación del menor René Mauricio Sa~ 
mour Marcos. Ponente: Arturo Sénchez Fitta. Secretario: Guiller
mo Loreto Martínez. 

24 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON. EL 
LAUDO QUE FIJA CONDENA EN SU CONTRA, DEBE EJE
CUTARSE EN ESA INSTITUCIONi Y NO EN UNA DE SUS 
FACULTADES, AUNQUE LOS DEMANDANTES! HUBIERAN 
PRESTADO SERVICIO EN ESTA.-Si la Universidad Autóno
ma de Nuevo León, acorde a lo dispuesto por los artículos 59 , 

6• y 7' de su Ley Orgánica es una unidad y a la vez el centPo 
de trabajo, así como sus escuelas son sólo depedencias de 
la misma, y el artículo 26, expresa que el rector es el represen
tante legal de la universidad, al no existir en dicha ley orgá
nica disposiciones respecto a que cada escuela, facultad, ins
tituto o departamento tenga patrimonro propio, sino que por el 
oontrario el artículo 35, fracción I, dispone: "El patrimonio 
da la Universidad lo constituyen los bienes y recursos que a 
continuación se enumeran: l.-Los bienes muebles e inmuebles 
que actualmente .ron de su propiedad y los que en el futuro 
adquiera por cualquier titulo", la ejecución del laudo de la Junta 
de Conciliación y Arbitraje que condenó a la institución, debe 
efectuarse en el domicilio de la Universidad y no en el de la 
Facultad de Psicología, aún cuando los actores hayan prestado 
sus servicios en ésta. 

Amparo en revisión 224/89. Rubén Garcta y Eugenio Gonz4lez. 2!i 
de octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José R. Medra· 
l'lO Gom:ález. 
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SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



DESPIDO DEL TRABAJADOR. PRESUNCION DE SU 
EXISTENCIA EN CASO DE REINSTALACION.-Si el trabaja
dor aduce que fue despedido injustificadamente el mismo día 
en que se le reinstaló con motivo de diversa reclamación inten
tada en contra del propio patrón, y está demostrado que en la 
fecha de la demanda no se enc'ontraba prestando servicios, 
ello es suficiente para presumir la existencia del despido alega
do, pues sería ilógico pensar que el trabajador, de motu proprio 
haya dejado de prestar sus servicios el mismo día en que fue 
reinstalado, para lueg.o insistir nuevamente en su reincorpora
ción. 

Amparo directo 263/89. .José Isabel Amaro Salazar. 26 de junio 
de 1989. Unanimidad de votos. POnente: Ernesto Rasas Ruiz. Se-
cretario: José M. Quintani!la Vega. 
Amparo directo 320/89. Hermenegildo Casas Mireles. 14 de agosto 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ernesto Rosas Ruiz. Se
cretario: José M. Quintanilla Vega. 

Amparo directo 306/89. José Isabel Amaro Salazar. 16 de agosto 
da 1989. Unanimidad de votos. Pone-nte: Leandro Fernández Cas
tiHo. Secretario: Daniel Cabello González. 
Amparo dire-cto 335/89. Valentina Vázquez Ocón. 21 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos·. Ponente: Ernesto Rosas Ruiz. Secre
tario: Anastasio González Martfnez. 
Amparo directo 303/89. Marcelino Torres Ramfrez y Coag. 6 de 
septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fer .. 
nández Castillo. Secretario; Juan Manuel Rodríguez Gámez. 

2 

REVISION FISCAL. IMPORTANCIA Y TRASCENDEN
CIA PARA LA PROCEDENCIA DEL RECURSO EN MATERIA 
DE APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. DETERMINA-
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CION DE SUJETOS OBLlGADOS.-Un asunto versa sobre de
terminación de sujetos obligados, presumiéndose su importan
cia y trascendencia, fundamentalmente en los casos en que se 
discute el alcance o extensión del régimen obligatorio del segu
ro social, o sea, cuando se debate si una categoría o clase de 
sujetos debe considerarse comprendida en aquel régimen. 

Revisión fiscal 2H/89. Tasmi, S. A. de C. V. 8 de marzo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fernández Castillo. Se~ 

cretario: Abraham S. Marcos. Valdez. 
Revisión fiscal 126/89. Francisco Javier Ramfrez Báez. 16 de junio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Felipe Garcfa Cárdenas. 
Se<:retario: Sabino Pérez Garc!a. 
Revisión fiscal 175/89. Materiales para Construcción Lozano, S. A 
15 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Pone-nte: Felipe 
Garcfa Cárdenas. Secretario: Sabino Pérez Garcfa. 
Revisión fiscal 1/89. Hernán Albertino Naranjo Lara. 20 de octu
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Felipe Garcia Cárde-
nas. Secretario: Sabino Pérez Garda. 
Revisión fiscal 4/89. Abaco Asesoría, S. A. de C. V. 20 de octu~ 

bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fe·Jipe Garcfa Cárde
nas. Secretario: Sabino Pérez Garcia. 

3 

REVISION FISCAL, IMPORTANCIA Y TRASCENDEN
CIA PARA LA PROCEDENCIA DEL RECURSO. LA FALTA DE 
FUNDAMENTACION Y MOTIVACION NO CONSTITUYE DE
TERMINACION DE SUJETOS OBLIGAOOS.-Cuand·o en el re
curso de revisión fiscal está a discusión si la liquidación por 
concepto de cuotas obrero patronales carece de los requisitos 
de fundamentación y motivación, por no contener el nombre de 
los trabajadores, números de afiliación, salarios o grupos de co
tización, debe concluirse que el asunto no versa sobre determi
nación de sujetos obligados y que, por consecuencia, no se satis
facen los requisitos de importancia y trascendencia para la pro
cedenci a del recurso. 

Revisión fiscal 180/88. Martfn Garcfa CantO. }<~' de julio de 1988. 
Unanimidad de votos. POnente: Felipe Garcfa Cárdenas. Socn!ta· 
rio:. Sabino Pérez Garcfa. 
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Revisión fiscal 206/88. Adan D!az de la Torre. 12 de agost<> de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Felipe Garcia Cárdenas. Se
cretario: Sabino Pérez Garcla. 
Revisión fiscal 305/88. Constructora Netza, S. A. 18 de noviem~ 
bre de 1988. Unanimidad de votos. PoMnte: Felipe Garcla Cá.rde
nas. Secretario: Sabino Pércz Garcla. 

Revigión fiscal 324/88. Humberl<> Bocanegra Alejandro. 13 de ene
ro de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Felipe García Cárde
nas. Secretario: Sabino Pérez Garcia. 
Revisión fiscal 32/89. Raúl Ornar Elizondo Chapa. 10 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Felipe Garda Cárdenas. 
Secretario: Sabino Pérez Garcfa. 
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4 

AMPARO, TERMINO PARA LA INTERPOSICION DEL 
NO SE AMPUA EN RAZON DE LA DISTANCIA.-El término 
de quince dfas que señala el articulo 21 de la Ley de Amparo 
para la presentación de la demanda de garantías, ilo puede am
pliarse en atención a que el quejoso tenga su domicilio en un 
sitio distinto al en que resida la autoridad responsable, por cuyo 
conducto deba ser la demanda presentada, porque el artículo 25 
de la propia ley permite depositar el escrito respectivo en la 
oficina de correos o telégrafos que corresponda ·a la residencia 
del quejoso, en cuyo caso la promoción se tiene por hecha· en 
tiempo, siempre que se haga dentro del plazo que fija la Ley 
de Amparo, y aunque es cierto, por otra parte, que la fracción 
IV del artículo 24 del mismo ordenamiento, establece que los 
términos se entienden sin perjuicio de ampliarse por razón de 
la distancia, esa disposición debe entenderse referida a los pla
zos dentro del procedimiento del juicio de garantías, resultando 
inaplicable para regular los términos de interposición de la de
manda de amparo. 

Reclarnadón 3/89. Laredo Autos, S. A. de C. V. 7 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ernesto Rosas Ruiz Secre
tario: Jesús S. Fraustro Macareno. 

5 

ARRENDAMIENTO, PRORROGA VOLUNTARIA DEL. 
Si llegada la fecha de vencimiento del contrato de arr€'ndamien
to continúa el arrendatario ocup'ando la finca, no cahe concep
turu- que lo haga en oposición al arrendador, si en una de las 
cláusulas del contrato se C'Onvino que si el inquilino deseaba 
seguirla ocupando podría hacerlo siempre y cuando estuviera al 
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corriente en el pago de la renta. Satisfecha esta condición, su 
permanencia en el inmueble sólo puede interpretarse como la 
clara manifestación de su deseo de seguir ocupando la finC'll. 
en virtud de la facultad potestativa que le fue oonferida en dicha 
cláusula, sin que valga en contrario que en la misma se esta
blezca la obligación de firmar un nuevo contrato con un aumento 
de renta, para estimar válida legalmente la continuación del 
atTendamiento, pues mientras no exija el arrendador la firma 
del nuevo contrato, debe entenderse que el que le antecedió 
seguirá regulando las relaciones entre las partes. 

Amparo directo 191/89. Martha Alicia Ortiz. 5 de junic. de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ernesrto Rosas Ruiz. Secretario: 
Anastasia González Martínez. 

6 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, TERMINO PARA LA, 
NO LO INTERRUMPE UN INCIDENTE DE NULIDAD DE EM
PLAZAMIENTO.-No cabe calificar a un incidente de nulidad 
de actuaciones por defecto en el emplazamiento, como causa 
que interrumpe la caducidad, por el hecho de substanciarse en 
la misma pieza de autos e interrump,ir la secuela del juicio prin
cipal, pues tal situación es distinta a la inactividad de la instan
cia, que tiene lugar cuando ninguna de las partes impulsa el 
p['Oced.imiento en la etapa en que se encuentre, durante el lapso 
que marca la ley para que opere la caducidad; de donde se sigue 
que para mantener viva la instancia y evitar la caducidad, debe 
continuarse el procedimiento incidental hasta su resolución, a 
fin de evitar la demora en la substanciación del juicio principal. 

Amparo en revisión 327/88. Bebidas Mundiales, S. A. 27 de marzo 
de 1989. Unanimidad de- votos. Ponente: Ernesto Rosas Ruiz. Se~ 

cretario: Jesús S. Fraustro Macareno. 

7 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, EL PROCEDIMIENTO 
PRINCIPAL E INCIDENTAL CONSTITUYEN UNA UNIDAD 
PARA EFECTOS DE LA. La caducidad o perención de la ins· 
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tancia se produce por la conjunción de tiempo e inactividad en 
el proceso civil, independientemente del estado en que se encuen
tre, y cuando amhos factores están reunidos, tiene operancia la 
caducidad, que afecta íntegramente al proceso a pesar de estar 
en trámite una cuestión incidental, la que si bien puede suspen
der el curso del juicio, no constituye impedimento o interrup
ción del plazo para la caducidad. La instancia está constituida 
por todas las diversas fases que componen el proceso, y para 
los efectos de la caducidad el procedimiento principal e incider.· 
tal constituyen una unidad, y en consecuencia no cabe admitir 
la existencia de una caducidad del incidente y otra del juicio 
principal. El derecho procesal es de orden público y no puede 
permitirse el aplazamiento indefinido de los litigios por conve
niencia de las partes ni mucho menos por negligencia, abandono 
o desinterés en su prosecución por sus diversas etapas, lo que 
explica la razón de ser del instituto de la caducidad, que cons
tituye una sanción procesal a la conducta de los litigantes, por 
no agilizar el curso del procedimiento en el estado en que se 
encuentre, siempre y cuando esa inactividad se prolongue en ex
ceso del plazo que fija la ley. 

Amparo en revisión 327/88. Bebidas Mundiales, S. A. 27 de marzo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Etnesto Rosas Ruiz. Se
cretario: Jesús· S. Fraustro Macareno. 

8 

CONFESIONAL EN MATERIA DE TRABAJO, A CARGO 
DE LOS VIGILANTES Y JEFES DE SEGURIDAD DE LA EM· 
PRESA. DEBE ADMITIRSE SI SE LES IMPUTARON HECHOS 
PROPIOS.-Es 'ilegal el acuerdo que niega la admisión de la 
prueba confesional a cargo de los vigilantes y jefe de seguridad 
de una empresa demandada, si de los autos del juicio se des
prende que el ·actor les imputó hechos propios, pues esto es 
suficiente para la admisión de la prueba, en términos de lo pre
visto por el articulo 787 de la Ley Federal del Trabajo, sin que 
obste que los nombrados solamente ostenten las calidades pre
cisadas, ya que la recta interpretación de la norma invocada 

-713-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

ileva a concluir que es dable su citación aun cuando no sean 
directores, administradores o gerentes, siendo necesario única
mente que se les atribuyan hechos propios en la demanda. 

Amparo directo 784/88. Ank:mio ToTres Vargas. 23 de enero de 
1989. Mayoría de votos. Ponente: Ernesto Rosas Ruiz. Disidente: 
Leandro Fernández Castillo. Sccre,tario: José Merced Quintaniila 
Vega. 

9 

CONFESION, PRUEBA DE. LA INCORRECTA CALIFI
CACION DE POSICIONES NO ES RECLAMABLE EN AMPARO 
INDIRECTO.-No es en el amparo indirecto, sino en el directo 
que se interponga contra la sentencia definitiva, donde procede 
reclamar la incorrecta calificación de las posiciones articuladas 
por el quejoso, para la prueba de confesión que ofreció, toda 
vez que no se trata de un acto cuya ejecución sea de imposib1c 
reparación, y en cambio constituye una violación de p!Ocedi
miento comprendida en la fracción III del articulo 159 de la 
Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 156/89. Empresas La ModeTna, S. A de C. V. 
28 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ernesto Ro~ 
sas Ruiz. Secretario: Jesús S. Fraustro Macareno. 

10 

CONTRATO. ACCION DE FORMALIZACION DE.-EI 
derecho que la ley civil concede para que se dé al contrato la 
forma legal omitida, no es correlativo de una obligación de na
turaleza contractual, ni dep-ende en su ejercicio del cumplimiento 
o incumplimiento de las obligaciones de uno o de ambos con
tratantes. Al lado de !.os derechos personales que origina el 
contrato en favor de una de las partes, con las correspondientes 
obligaciones a cargo del otro contratante, la doctrina moderna 
reconoce la existencia de Jos derechos potestativos. Esta espto· 
cial categoría de derechos se caracteriza por faltar en ellos 1 o 
que distingue a los derechos con base en una prestación, o sea, 
por estar ausente la obligación de hacer una prestación, y según 
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la misma doctrina, los derechos potestativos tienen como fuen
te la ley, que otorga el poder de influir con una manifestación 
de voluntad sobre la condición jurídica de otro, sin el concurso de 
la voluntad de éste, ya p·ara hacer· cesar un derecho o una si
tuación jurídica existente, o para producir un nuevo derecho, 
una nueva situación o un efecto juridico. Lo anterior explica 
cómo el derecho para obtener la formalización del contrato, aun 
cuando tenga como hase un acuerdo previo de voluntades, puede 
concebirse desvinculado de las cuestiones concernientes al cum
plimiento o incumplimiento de las obligaciones nacidas del con
trato. Por lo mismo, la circunstancia de que uno de Jos contra
tantes haya cumplido o dejado de cumplir tales obligaciones, 
no influye para que la acción pmspere, a menos, debe aclararse, 
que se hubiera pronunciado antes la rescisión, pues en ese· caso 
la acción careceria de objeto práctico. 

Amparo directo 238/89. José Maria Garza Ponce y Tomás Botello 
Zambrano. 14 de junio de 1989. Unanimidad de voto·s, Ponente-: 
Leandro Fernández Castillo. Secretario: Abraham S. Marcos Valdés. 

ll 

DOCUMENTOS, VALOR PROBATORIO Y FUERZA 
OBLIGATORIA DE. LOS.-Debe distinguirse entre el valor pro
batorio y la fuerza obligatoria de un documento. El primero es 
variable conforme a la clase de documento (público, privado, 
auténtico o no auténtico) y opera en cuanto al hecho de haberse 
otorgado o creado y respecto de las declaraciones que en él se 
consignen, pudiendo hacer fe entre las partes e incluso respecto 
de terceros. En cambio, la fuerza obligatoria del documento con
siste en la vinculación jurídica que se deduce del acto o contrato 
que contiene y que opera únicamente entre las partes contra
tantes y sus sucesores o causahabientes, sin que se extienda a 
terceros, a quienes no cabe exigirles el cumplimiento de obliga
ciones derivadas de un acto o contrato al que son ajenos. Por 
esta razón, aunque el documento en el que se consigna un con
trato, por no haber sido objetado, pueda hacer pruelra frente a 
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terceros, ello no implica que éstos deban soportar los efectos 
jurfdicos del contrato en el que no fueron parte, al grado de 
considerarlos también como obligados. 

Amparo directo 592/88. Aceros Monterrey, S. A. 25 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fernández Castillo. 
Secretario: Abraham S. Marcos Valdés. 

12 

ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACION.-De acuerdo con 
el artículo 411 del Código Penal de Nuevo León, el encubrimien
to por receptación se configura cuando se' adquiere o pignora 
la cosa robada a sabiendas, o si el agente omite tomar las pre
cauciones indispensables para asegurarse de que el vendedor 
era propietario y tenia derecho a disponer de ella. Ahora bien, 
aunque es verdad que no cabe racionalmente imponer al com
prador ocasional de ciertos objetos la obligación de cerciorar
se de su legitima procedencia precisamente mediante la exhibi
ción de la factura o titulo de propiedad, también lo es que el ad
quirente debe recabar elementos que razonable y objetivamente 
hagan deducir que el vendedor está autorizado para disponer 
de la cosa, sin que baste el simple dicho de este último para 
concluir que el comprador tomó las precauciones debidas. 

Amparo directo 76!/88. Eduardo Galaviz Romero. 22 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Femández Casti· 
Ilo. Secretario: Abraham S. Marcos VaJdés. 

13 

INTERESES, PAGO DE, POR CONTRIBUCIONES INDE
BIDAMENTE CUBIERTAS. NO PROCEDE SI ESTAS SE AUTO· 
UQUIDARON.-De acuerdo con el artfculo 22 del Código Fis
cal de la Federación, cuando el contribuyente que ha efectuado 
el pago de una contribución determinada por la autoridad, in
terpone opOrtunamente los medios de defensa respectivos y 
obtiene resolución firme favorable total o parcialmente, tiene 
derecho a obtener del Fisco Federal el pago de intereses con
forme a una tasa que será igual a la prevista para los recargos, 
sobre las cantidades pagadas indebidamente y a partir de que 
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se efectuó el pago. Ahora bien, la <:orrecta interpretación de esta 
norma lleva a concluir, por una parte, que el pago de intereses 
a cargo del Fisco Federal sólo procede cuando la contribución 
de que se trate ha sido determinada por la autoridad, y no en 
el caso de autoliquidación; y por otro lado, que el término "au
toridad" a que se refiere el precepto, está exclusivamente rela
cionado con la que en el procedimiento fiscal determina el im
puesto, y de ningún modo con el órgano legislativo que lo creó; 
de manera que si, en un caso, es el contribuyente quien deter
mina y paga la sobretasa del diez por ciento del impuesto sohre 
la renta, obteniendo después resolución por virtud de la cual debe 
hacércele la correspondiente devolución, es claro que no proce
de el pago de intereses a su favor, por la circunstancia de que 
fuera el Congreso de la Unión el que expedió la ley que creó el 
impuesto, puesto que ello no equivale a determinarlo. 

Amparo directo 438/88. Alfons<> González Migoya. 22 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Femández Cas
tillo. Secretario: Daniel Cabello González. 

14 

LIBERTAD CAUCIONAL, NEGATIVA DE LA, IRREPA
RABLEMENTE CONSUMADA.-El recurso de apelación, de con
formidad con el artículo 375 del Código de Procedimientos Pe
nales del Estado de Nuevo León, tiene por objeto revisar la 
resolución impugnada a efecto de que se revoque, modifique o 
confirme; esto quiere decir que la instancia del recurso termina 
con el dictado de la sentencia que lo resuelve, y que, con el 
fallo, el tribunal de alzada agota su jurisdicción, aun en el su
puesto de que se deje sin efecto la sentencia apelada ordenáll
dose la reposición del procedimiento, ya que el juez de la causa 
asume de nueva cuenta su jurisdicción. Por tanto, si se ha deci
dido ya el recurso de apelación promovido por el quejoso y la 
representación social contra la sentencia definitiva del juez de 
la causa, debe estimarse irreparablemente consumado el acto 
aonsistente en el acuerdo que negó a aquél la libertad cauciona!, 
pues de pronunciarse una sentencia protectora la autoridad res-
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ponsable estaría imposibilitada jurídicamente para restituir el 
agraviado en las garantías violadas, como lo exige el artículo 80 
de la ley reglamentaria del juicio constitucional, por haber con
cluido su jurisdicción oon la resolución de segunda instancia. 

Amparo en revisión 153/89. Rodrigo Gómez Hernández. 31 de agos
to de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fernández Cas
tillo. Secretario: Daniel Cabello González. 

15 

ORDEN DE APREHENSION QUE DEBA EJECUTARSE 
EN OTRO ESTADO DE LA REPUBLICA-Para la aprehensión 
y extradición de un acusado, de un estado de la República a otro, 
no basta que se satisfagan los requisitos del artículo 16 Cons
titucional, sino que es necesario aplicar esa disposición en con
sonancia con la Ley Reglamentaria del artículo 119 de la propi'a 
Constitución Federal y, por tanto, es indispensable un exhorto 
o requisitoria de la autoridad judicial que reclama al reo, diri
gido ·a otro de igual categoría de la entidad federativa en que 
!e halle el presunto responsable; que en ese exhorto se inserten 
todas las constancias conducentes que sirvan para comprobar 
plenamente la existencia del delito imputado a la persona que 
se trata de extraditar, así como su presunta responsabilidad, 
y que se incluya el precepto o preceptos que sancionen el hecho y 
señ'alen la pena, según se infiere del contenido de los artículos 
1 "· 2', 4•, so, 6', 8' y 13 de la ley invocada. 

Amparo en revisión 258/88. Jesús Guajardo Elizondo. 8 de mar~ 
zo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fernández 
Castillo. Secretario: Abraham S. Marcos Valdés. 

16 

PERSONALIDAD, ACTO RECLAMADO CONSISTENTE 
EN EL ACUERDO QUE RESUELVE SOBRE LA. CAMBIO DE 
SITUACION JURIDICA INOPERANTE POR HABERSE PRO
NUNCIADO LAUDO.-Si el amparo se endereza contra la reso
lución que decidió acerca de l'a personalidad de quien dijo re
presentar a una de las partes, no por la circunstancia de que 
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el procedimiento haya continuado y de que se dictara el laudo 
correspondiente, cabe estimar que operó un cambio de situación 
jurídica que consumó irreparablemente las violaciones reclama
das, pues al interponerse el amparo la cuestión quedó subjúdice, 
además de que el pronunciamiento del laudo no puede producir 
el efecto de subsanar una personalidad inexistente o no acre
ditada. 

Amparo en revisión 116/89. Marcelino Torres Ramfrez y Coag. 12 
de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ernesto Rooas 
Ruiz. Secretario: Jesús S. Fraustro Macareno. 

17 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA, POSESION EN CON
CEPTO DE DUEÑO. (LEGISLACION DE NUEVO LEON).-El 
articulo 1148 del Código Civil de Nuevo León estatuye que la 
posesión necesaria para prescribir debe ser en concepto de pro
pietario, y aunque es verdad que no exige el "justo título" como 
requisito para la usucapión, ello no quiere decir que toda po
sesión deba considerarse apta para prescribir. Por justo titulo, 
conforme a la legislación anterior, se entendia el que era o fun
dadamente se creyó bastante para transferir el dominio, y aun
que al eliminarse parecería que perdió importancia el origen 
de la posesión, en realidad únicamente se abrió la posibilidad 
para que la posesión alcanzada por virtud de un hecho ilícito, 
como el despojo o la usurpación, pudiera considerarse apto para 
la prescripción, pero sin cambiarse en lo fundamental el sistema. 
El articulo 826 del Código Civil vigente expresa que sólo la 
posesión que se adquiere y disfruta en concepto de dueño puede 
producir la prescripción, y es evidente que, para que se adquiera 
en ese concepto una posesión, es menester una causa que le dé 
ese carácter, necesariamente distinta de la pura intención sub
jetiva del poseedor, pues de otro modo resultaría que el simple 
detentador, el arrendatario o depositario, a su capricho, podría 
constituirse en poseedor en nombre propio, cambiando su ver
dadera condición de poseedor precario, para pretender luego de 
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cierto tiempo haber adquirido por prescripción, cosa notoria
mente inaceptable. Ahora bien, de no oonsistir dicha causa en 
un titulo traslativo de dominio en sentido estricto, como la com
praventa, donación, dación en pago, herencia, etcétera, sólo po
dría ser la que proviene de un hecho delictuoso; causa que ge
nera la posesión, esta última, que no constituye el justo título, 
p<Jro que la legislación actual, a diferencia de la anterior, reco
noce como bastante para la prescripción, aunque con la modalidad 
de que la usucapión no empieza a contar sino hasta una vez 
que se ha extinguido la pena o que ha prescrito la acción penal. 
Así pues, es indispensable haber adquirido la posesión en con
cepto de propietario, Jo que solamente podría tener lugar de la 
forma indicada. De otra manera la usucapión no puede operar, 
porque entonces se estaría en presencia de un caso de posesión 
derivada o precaria, que si empezó como tal, continuará con esa 
calidad, de acuerdo con el articulo 827 del Código Civil, mientras 
no s·obrevenga la mutación de causa establecida por el artfculo 
1136 del mismo ordenamiento, cosa que acontece cuando el po
seedor a título derivado o precario obtiene un título traslativo 
de dominio, y sólo hasta entonces ;• no antes empieza a c.orrer a 
su favor el término de la prescripción adquisitiva. Por tanto, 
no basta la retención de una cosa de modo exclusivo, manifes
tada por actos materiales de uso y disfrute, durante cierto lapso, 
para concluir que la posesión se tiene en coru:epto de dueño, 
puesto que puede ser a titulo precario, y pará determinar lo pri
mero se requiere un acto o hecho que lo signifique, distinguién
dolo de otro que dé lugar a una posesión que se ejerce en dis
tintas condiciones, y ese acto o hecho no es otro que el título 
traslativo de dominio o en su caso el delito. 

Amparo directo 223/89. Juan Rangel Cantú y Coags. 9 de agosto 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Femtndez Cas6 

tiilo. Se-cretario: Abraham S. Marcos Valdés. 

18 

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE TRABAJO. DEBE 
RECIBIRSE EN LA AUDIENCIA RESPECTIVA.-Es ilegal el 
acuerdo que tiende a tener por desahogada la prueba pericial 
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con la sola recepción del dictamen rendido por el perito, orde
nando dar vista a las partes, pues además de que esto último 
no constituye un trámite que contemple la ley laboral, del ar
ticulo 825 de la Ley Federal del Trabajo se desprende con cla
ridad que para la recepción de los dictámenes periciales debe 
señalarse fecha para una audiencia, en la que tanto las partes 
como los miembros de la junta estarán en aptitud de interrogar 
a los peritos designados. 

Amparo directo 778/88. Osear Ruiz Molina y Coag. 16 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ernesto Rosas Ruiz. Se
cretario: José Merced Quintanilla Vega. 

Solotlene la misma taols: 
Amparo directo 121/88. José Guadalupe Aguirre Ponce. 22 de fe
brero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fernández 
Castillo. Secretario: Juan Manuel Rodríguez Gémez. 

Precedente: 
Amparo directo 244/87. Transportaciones Nuevo León, S. A. de 
C. V. 6 de julio de 1987. Una.nlmldad d"e votos. POnente: José 
Antonio Hernández MarUnez. Secretario: Abraham S. Marcos Val
dés. 

19 

PRUEBAS, APRECIACION EN CONCIENCIA DE LAS, 
POR LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE.-La 
facultad de apreciar en conciencia las pruebas, que la Ley Fe
deral del Trabajo otorga ·a las juntas de conciliación y arbitraje, 
significa que no están obligadas a estimarlas en determinado 
sentido, conforme a reglas abstractamente preestablecidas, pero 
no implica que en los juicios de trabajo la verdad penda por 
enter.o del íntimo convencimiento de las juntas, al grado de po
der tener por cierto un hecho sin fundamento objetivo. Apreciar 
en conciencia las pruebas, es pesar con justo criterio lógico el 
valor de las producidas en autos, sin que por esa facultad pueda 
llegarse al extremo de suponer hechos que ca:ezcan de apoyo 
e-n algún elemento aportado durante la tramitación de los con
flictos, ya que la conciencia que debe formarse para decidirlos, 
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ha de ser precisamente el resultado del estudio de esos elemen
tos, para justificar la conclusión obtenida, y oo consiste en la 
sola creencia o convicción puramente subjetiva del que juzgue. 

Amparo directo 348/Sil. Jesús Felipe Rodr!guez Llano. 23 de agos
to de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fernández 
Castillo. Secretario: Abraham S. Marcos Valdés. 

20 

QUEJA, ALCANCE DE LA PRESUNCION POR FALTA 
O DEFICIENCIA DEL INFORME DE LA AUTORIDAD CON
TRA LA CUAL SE INTERPUSO EL RECURSO.-EI segundo 
párrafo del articulo 98 de la Ley de Amparo previene que, dada 
entrada al recurso, se requerirá a la autoridad contra la que se 
haya interpuesto para que rinda informe con justificación so
bre la materia de la queja; así pues, al estatuir el artículo 100 
de la misma ley, que la falta o deficiencia de Jos informes es
tablece la presunción de ser ciertos los hechos. respectivos, está 
aludiendo únicamente a aquellos ·actos, resoluciones o hechos 
contra los cuales se promovió la queja, mas de ninguna manera 
a los hechos, datos o pruebas en l'os que el recurrente finca los 
agravios exp.resados contra la resolución o acto recurrido, pues 
al igual que en el juicio de amparo, en el que toca al agraviado 
la carga de la prueba conforme a los artículos 78 y 149 de l'a 
ley reglamentaria de la materia, corresponde a los inconformes 
en queja acreditar los extremos de sus impugnaciones. 

Queja 14/89. Loocadio Ontiveros Almazán y Coo.gs. 25 de oc.tubre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fernánde:z Cas
tillo. Secretario: Daniel Cabello González, 

21 

QUIEBRA, EXTINCION Dg LA, NO ORIGINA FALTA DE 
LEGITIMACION PROCESAL DEL FALLIDO.-EJ hecho de que 
se haya extinguido la quiebra de la empresa demandada durante 
el curso de un juicio laboral seguido en su contra, no acarrea 
falta de legitimación pasiva sobrevenida, ya que las l1nicas con
secuencias consisten en que cese el síndico en sus funciones v 
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en que el partidor o ejecutor de los bienes de la fallida tendrá 
la legitimación procesal en los juicios pendientes de resolución, 
en los mismos términos y condiciones que correspondían al sín
dico de la quiebra, esto es, que la empresa quebrada sigue t<>
niendo el carácter de parte demandada y por consecuencia está 
legitimada pasivamente para responder de los juicios laborales 
promovidos en su contra, con la salvedad de que el ejecutor o 
partidor de la masa de la quiebra se subroga a la empresa para 
los efectos de la liquidación de las prestaciones económicas mo
tivo de condena a su cargo, pero de ningún modo cabe entender 
que opere la excepción de falta de legitimación pasiva, pues con 
la extinción de la quiebra la empresa recobra su C'apacidad pro
cesal para demandar y ser demandada. 

Amparo directo 78/89. Banco Nacional de Ob~"<dS y Servicios Públi
cos. S. N. C. 13 de ma·rzo de 1989. Unanimidad de votos. Po
nente: Ernesto Rosas Ruiz. Secretario: Jesús S. Fraustro Macareno. 

22 

RESCISION DE LA RELACION LABORAL CUANDO ES
TA TIENE MAS DE VEINTE AJIIOS DE DURACION. APLICA
CION NO RETROACTIVA DEL ARTICULO 161 DE LA LEY 
FE.OERAL DEL TRABAJO.-No existe violación a la garant!a 
de irretroactividad que consagra el articulo 14 constitucional, 
cuando se aplica el artículo 161 de la Ley Federal del Trabajo 
tomando en cuenta, para el cómputo de la antigüedad del tra
bajador, todos los años de servicios anteriores al primero de 
mayo de 1970, pues aun cuando es cierto que este dispositivo 
entró en vigor en la fecha indicada, también lo es que de con
formidad con el artícuLo 5• del ordenamiento laboral, son de 
orden público las disposiciones que rigen las relaciones labo
rales y de aplicación inmediata, lo cual significa que deben regir 
en sus términos a todas las situaciones jurídicas que surjan a 
partir del momento en que entran en vigor. Por tanto, si la res
cisión del contrato de trabajo se realiza en una fecha en la cual 
el trabajador tenía más de veinte años de servicios, no puede 
considerarse que el dispositivo primeramente citado careciera 
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de aplicación al caso concreto, y la estimación de la Junta al ha
ber considerado la antigüedad generada por el trabajador desde 
su primer servicio, ocurrido con anterioridad al primero de mayo 
de 1970, no quiere decir que haya aplicado retroactivamente tal 
dispositivo, si la rescisión se efectuó durante la vigencia de la 
nueva Ley Laboral. 

Amparo directo 206/89. Ferrocarriles Nacionales de México. 26 de 
mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Felipe Garc!a Cár
denas. Secretario: Eduardo Ochoa Torres. 

23 

RECURSOS, DESECHAMIENTO DE LOS. CUANDO ES 
RECLAMARLE EN AMPARO DIRECTO.-La directriz que sirve 
para establecer si el desechamiento de un recurso puede esti
marse como violación de procedimiento, susceptible de impug
narse en el amparo directo, se constituye por la relación que 
guarde aquel recurso con alguna de las situaciones procesales 
previstas por el artículo 159 de la Ley de Amparo. Así, si se 
trata, en un caso, del recurso que se interpuso en contra del 
acuerdo que concedió a las partes una dilación probatoria en el 
juicio, como esta última determinación no constituye una vio
lación de procedimiento, porque no la contempla expresamente 
la disposición invocada ni se trata de un caso análogo, debe con
cluirse que el desechamiento del re<:urso tampoco cabe contem
plarlo como infracción procesal reclamable en amparo directo. 

Amparo directo 571/88. Javier Roberto Trervifio Barrera y otro. 18 
de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fernán· 
dez Castillo. Secretario: Abraham S. Marcos Valdés. 

24 

SALARIO A COMISION, ACCION DE PAGO DEL.-Las 
comisiones a diferencia del salario fijado por unidad de tiem
po, no se generan por la pura prestación del servicio durante 
un lapso determinado, sino cuando se realiza el negocio o la ope
ración que les sirve de base. Por ese motivo, para que proceda 
la acción encamhada a obtener el pago de comisiones, es me-
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nester seftalar los datos pertinentes que pongan de manifiesto 
la realización del hecho generador, como pueden serlo !'a fecha 
de la operación, su valor, el nombre del cliente, etcétera, ya 
que de otra manera, al no contener la demanda esos hechos, 
se impide que formen parte de la litis. y que puedan ser materia 
de prueba o contraprueba, imposibilitándose el pronunciamien
to de un laudo que acoja favorablemente la acción, por estar au
sentes, en la demanda misma, sus presupuestos de exiotencia. 
Ahora bien, si en un caso el trabajador afirma que el patrón 
se obligó a pagarle una comisión sobre el precio en que se ren
tara una maquinaria, pero en la demanda no se dice que se 
efectuara alguna operación de renta, ni se expresa ningún otro 
dato concreto que ponga de manifiesto la realización del hecho 
generador de las comisiones, es clara la imposibilidad de decla
rar procedente la acción de pago, a pesar de que el patrón haya 
negado !'a relación de trabajo, que ésta se acredite y que por tal 
motivo se consideren demostrados los hechos relatados en la 
demanda, puesto que no pueden estimarse probados los hechos 
no expuestos, al faltar la materia misma de la prueba. 

Amparo directo 119/89. Silvia Bazaldúa Martfncz. 3 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fernández Castillo. 
Secretario: Abraham S. Marcos Valdés. 

25 

SEGURO SOCIAL, RESPONSABILIDAD DEL, POR RIES
GOS DE TRABAJO.-El articulo 484 de la Ley Federal del Tra· 
bajo estatuye que la indemnización a cargo del patrón, derivada 
de los riesgos de trabajo, se cubrirá tomando como base el sa
lario que perciba el trabaj'ador al ocurrir el riesgo y los aumentos 
posteriores hasta que se determine el grado de la incapacidad. y 
no ·es verdad que esa disposición sea inaplicable en los conflic
tos entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y los asegu
rados. Las normas de la Ley Federal del Trabajo contienen ga
rantías mlnimas en favor de los trabajadores, y no cabe sostener 
que la Ley del Seguro Social reduzca esas garantías. El seguro 
social fue instituido para atender a la seguridad de los trabaja-
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dores cuando se encuentran imposibilitados de realizar normal
mente sus actividades, por lo que la interpretación de los pre
ceptos que lo rigen debe hacerse de manera coordinada con la 
Ley del Trabajo. Según el articulo 60 de la Ley del Seguro So· 
cial, el patrón que haya ase·gurado a los trabajadores a su ser
vicio contra riesgos de trabajo, quedará relevado en los términos 
que señala esa ley, del cumplimiento de ]·as obligaciones que 
sobre responsabilidad por dicha clase de riesgos establece la 
Ley Federal del Trabajo, y la intención de la ley, al disponer 
que el Instituto tome a su cargo en substitución de los patrones, 
las obligaciones que la Ley del Trabajo señala a éstos, no ha 
sido la de repartir la responsabilidad, sino la de liberar al pa
trón. Consecuentemente, es inaceptable que para el cálculo de 
la pensión piar incapacidad que paga el instituto, deba tomarse 
como base el salario de la fecha del riesgo y no el de cuando se 
fijó el grado de incapacidad, porque además de que resultaría 
que la Ley del Seguro Social disminuyó los derechos de los tra
bajadores, se tendría que el patrón estaría obligado a cubrir la 
diferencia correspondiente, lo que contradice la finalidad de 
la institución y de la subrogación. 

Amparo directc> 454/89. Instituto Mexicano del Seguro SociaL 31 
de octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fer
nández c~!C;.tilTo. Secretario: Abraham S. Marcos Va1dés. 
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DEL CUARTO CIRCUITO 



AUMTh'TOS. INTERLOCUTORIA QUE MODIFICA¡ SU 
MONTO. DEBE RECLAMARSE EN AMPARO INDIRECTO. 
La interlocutoria que modifica la pensión alimenticia fijada 
en la sentencia que puso fin al juido sumario de alimentos, 
constituye un acto ejecutado después de concluído éste y, por 
end<\ debe impugnarse en la vía de amparo indirecto, atento 
a lo dispuesto por el articulo 114, fracción III, de la Ley de 
Ampa!rO, pues por el solo hecha de haberse resuelto en defini
tiva sobre la cuestión planteada en el incidente, no se justifica 
la procedencia del juicio de, amparo directo, según lo estable
cido por Jos articulas 46 y 158 de la referida ley. 

Amparo directo 8/89. Héctor RaymW1do Sauceda Tapia. 26 de 
abril de 1989. Ponente: José Antonio Hernández Martínez. Secre-
tario: Carlos R. Domínguez Avilá.n. 

2 

AUI'ORlZACION! JUDICIAIJ PARA INSCRIBIR EN EL 
REGISTRO PUBUCO DE COMERCIO EL ACTA CONSTITU
TIVA DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL O SUS REFORMAS. 
FINALIDAD DE LA.-De una mrrecta interpretación de los 
artículos 260 a 264 de la Ley General de Sociedades Mercan.. 
tiles, se llega a la conclusión de que la intención del legis1ador 
al establecer que la inscripción en el Registro Público de Co
mercio de la escritura constitutiva de una sociedad y de sus 
reformas, se efectuarfa sólo mediante orden judicial que la. 
autorice, es con el objeto de que el órgano jurisdicdonal ante 
el cual se someta a su cOOJsideración la solicitud dEl inscripción, 
Jo fuera con el único fin de que mas que actuar como juzgador, 
actúe como órgano revisor, para que previamente a dicha auto-
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rización examine con intervención del ministerio público, si 
se cumple o no con los requisitos que la ley de la materia exige 
para taL efecto, pues en el caso de reformas a la escritura 
constitutiva de una sociedad, la actuación de la autoridad 
judicial que o~ncozca en via·s de. jurisdicción voluntaria de ·¡a 
solicitud de autorización de la inscripción de aquellas, se' limita 
exclusivamente a verificar si dichas reformas se hicieron oon 
apego a las disposiciones relativas del Capítulo V, Sección 
Sexta, de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Amparo en revisión 17/89. Javier Pérez Rocha. 31 de mayO< de 
1989. Unanimidé:d de votos. Ponente: Ramiro Barajas Plascencia. 
Secretario: Carlos Hugo de León Rodríguez. 

3 

CADUCIDAD EN SEGUNDA INS:rANCIA, AUTO QU:E 
LA DECRETA ES REVOCABLE. (LEGISLACTON DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON).-De una correcta interpretación de los 
párrafos segundo y tercero del articulo 3• del Código de Proce, 
dimientos Civiles del Estado de Nuevo León, se llega a la con
clusión de que si bien es cierto que contra la resolución que 
decreta la caducidad procede el recurso de apelación, esto deh1~ 
entenderse que se refiere a que dicha sanción procesal se de
clara en primera instancia; pero cuando esta figura opera den
tro de la segunda instanci<, es lógico que el dispositivo legal 
en comento no sea aplicable para. impugnarla, porque una do 
las funciones de la autoridad de alzada es precisamente conocer 
de las apelaciones que se interpongan en su caso, contra la" 
resoluciones que pronuncie el juzgador de primer grado, sin 
que esto implique que no existBJ algún medio ordinario de im .. 
pugnación que se pueda interponer en contra del auto que 
decreta la: caducidad en la alzada, toda vez que aun cuando 
la ley que rige el acto reclamado no prevé en norma especifica. 
cuál es el indicado, debe aplioarse la regla general contenida. 
en el artículo 419 del código adjetivo de la materia, porque las 
resoluciones dictadas en segunda instancia, a excepción hecha 
de la ejecutoria que resuelva en apelación el juicio en lo prin
cipal, son impugnables mediante la revocaeión. 
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Amparo en revisión 99/89. Benito Gerardo Villarreal Garza. 7 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro Barajas 
Plascencia. Secretario: Culos Hugo de León Rodriguez. 

4 

COSTAS, CONDENA EN, JUICIOS EJECUTIVOS MER
CANTILES.-El articulo 1084, fracción lii, del Código de co
mercio, establece la forzosa condenación en la primera instancia 
del juicio ejecutivo mercantil y determina que ,en la segunda 
instancia deberá -observarse lo dispuesto en la fracción IV de 
ese propio precepto, que esta redactada así: "IV.-El que fuere 
"condenado por dos sentencias conformes de toda conformidad 
"en su parte resolutiva, sin tomar en cuenta la declaración 
"sobre costas. En este caso la condenación comprenderá las 
"costas de ambas instancias". Conforme al dispositivo legal 
invocado, es inexacto como se alega, que las sentencias de 
primera y segunda instancia no sean con~ormes de toda confor
midad, pues la circunstancia de que en el fallo de apelación 
s0 haya modificado el monto de los intereses, no ilnplica que 
exista discrepancia en sus puntos resolutivos con la resolución 
de primer grado, ya que por cuanto hace a la suerte principal, 
fue confirmada y en lo relativo a los intereses su modificación 
sólo obedeció, como lo estimó la autoridad resporu;able, a un 
error mecanográfico admitido par el accionante, y no a otro 
motivo diverso (mala fe, dolo, etc.), pues al no¡ ser absuelto 
el quejoso de la condena de que se trata. tampoco hay varia
ción en los pun~os resolutivos de los fallos, lo que conduce a 
establecer que hay conformidad en éstos, ¡x>rque tanto en el 
concepto principal como en el accesorio. hubo condena. 

Amparo directo 59/89. Juventino Trcviño Torre.o;:. 12 de abril de 
1989. Una.nintidad de votos. PDnente: Ramiro Barajas Plascencia. 
Secretario: Carlos Hugo de León Rodriguez. 

5 

DAJ"'OS Y PERJUICIOS, PRUEBA DE LOS.-Para que 
proct'da la condena de daños y perjuidos por haberse negado 
el inquilino a desocupar una casa, debe acreditarse el quantum 
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de los daños y perjuicios, asf como que, éstos son consecuen
cia inmediata y directa de la falta de desocupación de la casa. 
Por lo tanto. la auttoridad responsable nn infringe las garantías 
del arrendatario al haberlo condenado al pago de dicho con
cepto, toda vez que el arrendador durante el juicio r.creditó 
que no pudo cumplir con un tercero el contrato de arrenda
miento que celebró con éslic, por escrito, por la negativa ilegal 
del arrendatario a desocupar la finca materia de litis, al finali
zar al término concedi~o en la interpelación notarial efectuada 
por la actora, dejando de percibir consecuentemente una ren~ 

tabilidad mayor de la que estaba obligado a cubrir el inquilino 
demandado; así mismo, el Tribunal Ad-quern, se apoyó en las 
pruebas periciales de rentabilidad que obran agregadas en autos. 

Amparo directo 73/89. Nicolás Galván dC" la Torre y Oral!a Trevi· 
ño de Galván. 16 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponen~ 

te: Juan Miguel Garcia Salazar. Secretario: lmgel Torres Zamarrón. 

6 

DENEGADA APELACION, FALTA DE LEGITIMACION 
DEL TRIDUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA, PARA RESOL
VER LAl MATERIA: DE LA APELACION EN EL RECURSO 
DE.-De acuerdo a lo ordenaco por el artículo 456, del C<Jdi
go de Procedimientos Civiles del Estado. de Nuevo León, b 
actuación del Tribunal de Segunda Instancia, al conoce.. sobre 
el recurso de denegada apelación, únicamente debe limitarse 
a confirmar o revocar el auto que hubiere negado la apelación, 
y en su caso, el efecto en que proceda; mas no la legitima para 
que en el mismo acto realice el estudio que le correspond¡¡ 
a la materia misma de la apelación, porque se substituirá al 
juez natural. 

Amparo en revisión 5/88. "Química del Golfo", S. A. 11 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel García Sa~ 

lazar. Secretario: Alejandro Guilh'nno Chacón Zdfi.iga. 

7 

DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO. IMPLICA MALA FE CUANDO EL PATRON PIDE 
LA REINSTALACION EN LUGAR DISTINTO AL DE LA PRES· 
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TACION DE SERVICIOS.·-Existe mala fe de parte del patr&n 
al ofrecer el trabajo, en los conflictos originados por despido, 
cuando en dicho •ofrecimiento solicita a la Junta que la mate
rialización de la reinstalación se verifique, en un lugar dife
rente al que sefialó el actor en su demanda como fuente de 
trabajo, pues Jos argumentos que el empleador utilice para 
apoyar la petición, se~ traducen en una actitud dolosa de su 
parte, ya que impone una condic!ón a la reanudación de sc:·
vicios, la que debe proponerse sin trabas, obstácul•os o corta
pisa alguna, máxime si con el cambio de la fuente de trabajo 
se disminuye la percepción salarial del trabajador. 

Amparo directo 189/89. Martha A:ici::: Ro3alcs Hernández. 16 de 
agosto de 1989. Unanimidad d1· votos. Ponente: Ramíro Barajru:: 
Plascencia. Secretario: Cario~ Hugo dt León Rodríguez. 

8 

DESISTIMIENTO DE LA ACCION. !MPOSIB!LJDAD DE 
VOLVER A RECLAMAR LAS MISMAS ACCIONES.-Toda vez 
que el desi.•timiento de la acción produce la pérdidad del dere
cho• que el demandante hace valer en el juicio, ya que al renunciar 
a Ja¡ acción se renuncia al derecho, no puede condenarse al 
amparista por las acciones que el mismo actor ya se desistió 
durante el juicio laboral. Por lo tanto, si en un diverso juicio 
constitucional, se concedió el amparo y protección de la Jus
ticia Federal a fin de que sea emplaz2.do legalmente uno de 
los codemandantes, el efecto de dicha protección no pue-de com
prender al trabajador que se desistió expresamente de las accio
nes intentadas en contra de la ¡>a.-tc p~tronal, máxime que la 
junta del conocimiento emitió el acuerdo relativo. 

Amparo directo 4.1/88. David S~nch(<~: Nolazco. 22 de ffbrero de 
1989. Unanimidad de votos. Pon<'nte-: Juan Miguel Garcfa Salazar. 
Secretario: Angel Torres Zam~t:Tón. 

9 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. RETENCION DEL. TT
PO DE CAMBIO QUE DEBE REGIR TRATANDOSE DE OBLI
GACIONES CONTRAIDAS EN MONEDA EXTRANJERA.--Con-

-733-

Jnf. 89 3' Parte 93 



TRIBUNALES COLEGIADOS 

forme al articulo 144 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
es obligación de los oontril>uyentes enterar al fisco federal una 
cantidad equivalente a la que se d<Cbió de haber retenido pot 
concepto del impuesto de los intereses obtenidos por el pro
veedor extranjero en la fecha en que fuera exigible el cumplir 
miento del pago de crédito pactado en moneda extranjera, pero 
si dicha obligación se exigió e-n fecha posterior a la acordada 
originalmente, el pago del impuesto de los intereses para los 
efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, tendría forzo
samente que realizarse oon base al tipo legal cambiario que 
estuviera vigente en el mome11to en que se cubrió el crédito 
contraído en maneda extranjera. 

Amparo directo 54/8.0. Jacuzzi Universal, S. A 12 dt: abril de 
1989. Unanimidad d.: votos. Pvnente: Ramiro Barajas Pla-scenda. 
S·x·retario: Carlos Hugo de León Rodríguez. 

10 

INCAPACIDAD DE TRABAJO, PERITAJES NrEDICOS 
EN MATERIA DE.-Si bien es cierto que la naturaleza de con
diciones del estado patológico funcional de un individuo, re
quiere para su determinación conocimiantos especiales, siendo 
necasario que deben fijarse por peritos, también es' cierto, que 
las juntas laborales están facultadas para elegir el peritaje 
médico que estimen más apegado a la verdad, atendiendo a la 
soberanía que poseen para analizar las probanzas que ante 
ellas se rindan sobre cuestiones técnicas; es decir, la prueba 
pericial no las vincula obligatoriamente, ni rige el principio de 
mayoría, en cuanto al número de dictámenes coincidentes, En 
consecuencia, si en la especie del Tribunal de Traba:jo señala 
los motivos y fundamentos por los que desestimó unos dictá
menes, y por el contrario, precisó las raz¡ones por las que 
consideró fundado el diverso peritaje en que se apoya para 
decidir el tipo de lesiones que presentaba el trabajador, debe 
concluirse que el laudo en cuestión se encuentra, ajustado a 
derecho. 

Amparo directo 187/89. Martfn Ova1le Aguilar. 5 de julio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel García Salazar. Secre
tario: Angel Torres Zamarrón 
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11 

LESIONES. DICTAMEN MEDICO. VAWR PROBATo
RIO EN EL AMPARO.-La existencia de un certificado en el 
cual se establece que el coacusado presentó lesi•ones mínimas, 
no implica que deba necesariamente concluirse que la declara· 
ción de éste con relación a los hechos que se le imputan ~ él 
y al quejoso, carezca de valor legal, dado que el dictamen por si 
mismo no demue'Stra el origen ni la finalidad de las lesiones, 
amén de qu" la violencia que se aduce no está en concordancia 
con el grado y tipo de las lesiones que se consignan en el dicta· 
roen médico; máxime cuando la declaración se encuentra apoya· 
da con otros datos que la hacen verosímil. 

Amparo directo 1/89. Gary Leroy Hixon. 16 de agosto de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jo~é Antonio HernAndez Martfnez. 
Secretario: Ninfa Maria Garza de !\,lagaña. 

12 

MEDIA HORA DE DESCANSO OBLIGATORIO EN JOR· 
NADA CONTINUA.-Si' en los autos del juicio se encuentra 
acreditado que los trabajadores laboraban una jornada conti· 
nua, así mismo que no disfrutaban del descanso de media hora 
a que se refiere el artículo 63, de la Ley Federal del Trabajo. 
Resulta indebido lo estimado por la junta res¡J'Onsable en el 
sentido de que la anterior circunstancia. únicamente podría 
motivar la imposición al patrón de una sanción administrativa. 
En efecto. si en el juicio quedú justificado también que ese 
periodo no excedió de la jornada legal que desarrollabool los 
actores. es decir, estaba comprendida dentro de ella. la junta 
debió computar el tiempo correspondiente como efectivo de 
la jornada de trabajo y n•o como tiempo extraordinario como 
lo !}retenden los quejosos; por lo tanto, la condena que se haga 
por tal conceptlo, deberá hacerse como retribución ordinaria. 

Amparo directo 195/89. Francisco Esquive! Chavarrla y otro. 28 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel Gar
cfa Salazar. Secretario: Angel Torres Zamarrón. 
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13 

MEDIA HORA DE DESCANSO EN JORNADA CONTI
NUA, SI SOLO SE SOLICITA SU OTORGAMIENTO PERO 
NO SE RECLAMA SU PAGO EN FORMA CONCRETA, EL PA
TRON SOLO INCURRE EN UNA FALTA DE CARACTER 
ADMINISTRATJVO.-Si el quejoso labora-ba jornada continua 
y no se le concedía la media hora que establece la ley para 
tomar sus alimentos o reposar, pero ante la autoridad del tra
bajo no reclamó su pago, sino sólo se concretó a manifestar 
que no se le concedía esa media hora para tal fin, indudable
mente que al no concederla el patrón, éste incurre &ólo en 
una falta de carácter administrativo, puesto quE\ el quejoso 
no demandó su pago como tiempo efectiV'o, en términos del 
articulo 64 de la Ley Federal del Trabajo. 

Amparo directo 185/89. Francisco Galván Agullar. 22 de junio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente~ Ramiro Barajas Plascencia. 
Secretaria: Gloria Fuerte Cortés. 

14 

PERlTO EN REBELDIA, OMISION DE LA DESIGNA· 
CION POR PARTE DEL JUEZ DEL CONOCIMIENTO, ES VIO
LATORIO DE GARANTIAS.--Si el representante social, me
diante pedimento solicitó al juez de la causa girara oficio rul 
Departamento de Servicios Periciales de la Procuraduría Generrul 
de Justicia del Estado, para que se emitiera un dictamen !IJCerca 
del valor intrínseco del producto del robo y dicha prueba fue 
admitida ordenándose dar vista a la defensa para que designara 
perito de su intención con el apercibimieoto de que en caso 
de no hacerlo, el juzgador lo designaría en su rebeldía; es claro 
que ante el incumplimiento de la defensa con lo ordenado, 
el juez del proceso debió hacer efectivo el apercibimiento y 
designar el perito en rebeldía, pero al omitir e:sto último y de
clarar cerrada la instrucción, impide la propia autoridad el 
perfeccionamiento de la prueba de mérito, incurriendo en una 
franca violación a las leyes del procedimiento que dejó al ahora 
quejoso en un ,estado de indefonsión, puestJr> que trascendió al 
seotido del fallo. 
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Amparo directo 141/89. Juan Manuel González Barbosa. 16 de ju
nio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro Barajas Plas
cencia. Secretario: Gloria Fuerte Cortés. 

15 

PRESCRIPCION POSITIVA, IMPROCEDENCIA DE LA, 
CUANDO LA INTENT,\ EL PROPIETARIO DEL INMUEBLE 
EN DISPUTA (CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEON).-De las disposiciones relativas del código civil de la 
entidad, se colige que la prescripción positiva en manera algu
na puede darse¡ en favor del propietario de un inmueble, en 
tanto que la acción correspondiente sólo le es dable a quien 
haya poseído bienes inmuebles con las condiciones (artículo 
1148) y por el término (articulo 1149) al efecto establecidos, y 
tiene por objeto que se declare que la prescripción se ha con
sumado y que el poseedor ha adquirido, por ende, la propiedad 
(artículo 1153), cuyo título será la sentencia ejecutoria relativa 
inscrita en el registro público (artículo 1154). En consecuencia, 
si quien intenta la acción reconvencional sobre prescripción 
adquisitiiva de un inmueble, alega ser el propietario de éste, 
allegando además las pruebas con las que pretende demostrar 
ese eoctremo, debe estimarse que dicha acción de prescripción 
positiva resulta improcedente. 

Amparo directo 42/88. Antonia Domínguez viuda de Cantú. 16 de 
junio de 1989. Unanimidad de votoo. Ponente: José Antonio Her~ 
nández Martfnez. .Secretario: Carlos R. Donúnguez Avilán 

16 

PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL. IMPROCEDENCIA 
DEL.-Al referirse el artícuro 982 d" la Ley Federal del Trabajo 
a que el procedimiento paraprocesal se tramitará " ... por man
dato de la Ley, por su naturaleza o a petición de parte intereo
sada ... ", lo hace en reiación a los asuntos que expresamente 
la ley lo ordena así, y a los que por su naturaleza no puedan 
resolverse mediante un procedimientJo diverso, p,mvisto en di
cha ley, toda vea. que lo que el legislador quiso proteger, fue 
el surgimiento de alguna circunstancia que se hubiera dejado 
de contemplar en la propia ley; de ahi, que si la misma sefiala 
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un procedimiento determinado para que el actor obtenga un 
fallo favorable a sus pretensiones, el procedimiento paraproce
sal sea improcedente. 

Amparo en re,ásión 14/89. Eliseo Medina Valdez. 1° de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro Ba:rajas Plascencia. 
Secretario: Eduardo López Pérez. 

17 

PRUEBA DE INSPECCJON OCULAR, INDEBIDAMENTE. 
DESAHOGADA EN MATERIA LABORAL-Carece de valor 
probatorio la prueba de inspección ocular, si su desahogo se 
hooe en contravención al articulo 829 de la Ley Federal del Tra
bajo, como ocurre, cuando el actuario no tuvo a la vista el 
expediente personal del trabajador para determinar respecto 
de la existencia y contenido del documento a inspeccionarse, 
sino que únicamente se concretó a levantar el acta respectiva 
con la manifestación del jefe de pe.rgonal de la Unidad de Medi
cina Familiar, y además sin haber acreditado el cargo con que 
se obstentó, ni haber firmado la diligencia respectiva; máxime 
cuando el desahogo en forma indebida trasciende al resultado 
del fallo, ya que con ella el ahora quejoso pudo justificar si 
efectivamente oon motivo dEl la detención que aduoe, le fue 
imposible presentars'e al centro de trabajo y si tal evento lo 
hizo del conocimiento del patrón. 

Amparo directo 174/89. Rigoberto Garza Carranza. 5 de julio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel Garcia Salazar. 
Secretario: Alejandro Guillermo Chacón Zúftiga. 

18 

PRUEBA PERICIAL. ES ILEGAL EL AUTO QUE LA 
DESECHA DE PLANO.-EJ juez de Distrito, legalmente no 
puede desechar de plano la prueba pmicial, sino que antes está 
obligado a tenerla por anunciada, de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 150 de la Ley de Amparo, el que determina que 
en el juicio de amparo, es admisible toda clase de pruebas, 
excepto la de posiciones y las que fueren contra la moral o 
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contra derecho; y a mayor razón, si esa prueba pericial fue 
anunciada dentro del término y con las formalidades a que se 
refiere el artioulo 151 de la Ley de la Materia. 

Queja 9/89. "Palmex Alimentos", S. A de C. V. 5 de julio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: .Juan Miguel Garcfa Salazar. 
Secretario; Alejandro Guillermo Chacón Zúñiga. 

19 

QUE.TA, RECURSO DE, IMPROCEDENCIA DEL. CON· 
TRA EL AUTO QUE ORDENA CUMPUMENTAR UNA EJE. 
CUTORIA EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUsr:riCIA 
DE LA NACION.-El auto decretado por un juez de Distrito, 
mediante el cual ordena a la autoridad responsable acate la eje
cutoria emitida por la Suprema Corte de Justicia, no puede ser 
motivo de queja, no obstante que dicho acuerdo haya revocado 
un auto de fecha anterior en el que se establec!a que no habla 
materia para la ejecución del fallo constitucional de referencia, 
toda vez que dicho medio de' impugnación, sólo es procedente 
cuando se trata de exceso o defecto en la ejecución de la sen· 
tencia que se haya concedido el amparo, según lo dispone el 
artículo 96, de la Ley de Amparo. En efecto, es improcedente 
el recurso de queja contra el auto que requiere a la responsable 
el acatami€'11to de la ejecutoria en cuestión, en virtud de que 
dicho acuerdo no encuadra en ninguna de las hipótesis pre
vistas por el artículo 95 de la menci•onada ley, ya que el auto 
impugnado no puede causar daño o perjuicio 811guno, pues sólo 
se limita a exonerar a la au toridald el cumplimiento' de la ejecu
toria, lo que no restringe derechos del agraviado, que en todo 
caso los actos que pudieran afectarle, serían los que dictara el 
juez de primera instancia señalado como responsable. 

Queja 5/88. Rafael de Jesús Garza Morales. 22 de febrero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel Garcia Salazar. Secre
tario: Angel Torres Zamarrón. 

Sostiene la ml:rima tesl~ 

Queja 6/88. Míguel Pulido Fraga. 22 de febrero do 1989. Unani
midad de votos. Ponente: Juan Miguel Garcia Sa1azar. Secretario: 
Angel Torres Zamarrón. 
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20 

REGISTRO PUIJLICO DE COMERCIO. INSCRIPCION DE 
LOS ESTATUTOS DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL O DE SUS 
REFORMAS. EFECTOS EN EL.-Es inexacto que el registro 
de los estatutos de una SIXiedad o de sus modificaciones ten
gan efectos constitutivos de derecho, pues la finalidad de: 
Registro Público de Comercio cornD institución mercantil, es 
hacer del conocimiento de los terceros la situación y relación 
de los comerciantes y (,e las sociedades mercantiles referentes 
a,l contenido de determinados docunwntos, por ser éste el único 
medio legal para conocerlos fehacientemente, por lo• que, su 
objetivo es la publicidad de los actos que en él deban regis
trarse, de ahí que no tenga los efectos que se le pretende atri
buir, toda vez que lo único que si es constitutivo de dereiChos 
para una sociedad, son los acuerdos y res:Jluciones que legal
mente se adopten en las asambleas. 

Amparo en revisión 17/89. Javier Pérez Rocha. 31 de1 mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro Barajas P'lascencia. 
Secretario: Carlos Hugo de León Rodrígue-z. 

21 

SENTENCIAS DE 1\MPARO, REL\TIVIDAD DE LAS. 
NO BENEFICIA A LOS CODEMANDADOS DEL QUEJOSO. 
La protección constitucional otorgada a la quejosa para el 
efecto de qu~ la autoridad responsable deja insubsistente, lo 
actuado en el juicio ejecutivo mercantil pmmovido en su con
tra, a partir del ilegal emplazamiento, en manera alguna tiene 
el alcance de dejar también insubsistente lo actuado en relación 
con sus codemandados, pues la sentencia, se concretó al aná
lisis constitucional del emplazamiento que en forma defectl!osa 
s,e le hizo, de donde1 se, c>olige que el correcto cumplimiento 
del fallo, es restituir únicamente a la impetrante en el goce de 
sus garantías individuales, en observancia a lo dispuesto por 
los artículos 107, fracción III, de la Constitución, 76 y 80, de 
la Ley de la materia, debiendo subsistir las actuaciones en lo 
que hace a los codemandados, pues aunque éstos aleguen la 
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existencia de una litisconsorcio pasiva, el fallo protector no 
les beneficia, dado que sus efectos no son erga omnes, atento 
al principio de relatividad de las sentencias de ampaPo. 

Queja civil 2/89. Mullibanco Mercantil de México, S. N. C. 26 de 
abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Her~ 

nández Martinez. Secretario: Carlos R. Donúnguez A vili!.n. 

22 

SUSPENSION PROVISIONAL, PROCEDENCIA DE LA, 
CUANDO SE RECLAMA INDEBIDA EJECUCION DE UNA RE
SOLUCION PRESIDENCIAL.-Es cierto que el otorgamiento 
de la medida suspensional resulta improcedente cuando el acto 
reclamado se hace consistir en determinada resolución Presi
dencial o su ejecución, mas no cuando tal acto lo cons,tituye 
la indebida ejecución de esa resolución Presidencial, pues debe
mos distinguir entre ésta y la orden de ejecución, siendo la 
primera un acto distinto contra el que sí procede el otorga
miento de la suspoosión proviskmal. 

Queja l/88. Roberto Garza Morales, Síndico Primero del Ayunta~ 

miento de Salinas Victoria, N. L. 14 de noviembre de 1988. Una
nimidad de votos. Ponente: Juan Mlguel Garcfa Salazar. Se-cre
tario: Angel Torres Zamarrón. 

Sostiene la misma tesis: 
Queja 2/88. Everardo de la Garza de la Garza y coagraviados. 
14 de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro 
Barajas Plascencia. Secretario: Juan Manuel Rodríguez Gámez. 

23 

SUSPENSION PROVISIONAL. REQUISITOS PARA CON• 
CEDERLA EN MATERIA CIVIL.-En las demandas de amparo 
en donde se señalan diversos actos reclamados, no es suficiente 
para conceder la suspoosión provisional E"Jl términos del articulo 
124 de la Ley de Amparo, que el quejoso la solicite en una 
forma genérica, sino que: es indispensable que precise por cuál 
de los actos reclamados la solicite; toda vez que si, como en la 
especie, la suspensión provisional no pror.ede para alguno de 
!'Os actos que s,e reclama,n, está en lo correcto el jue"' de Dis
tri~o al negar la suspensión provisional solicitada contra ambos 
actos reclamados. 
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Queja 3/89. "Grupo Corpinte", S. A. de C. V. 28 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Migue-l Garcia Salazar. 
Secretario: Alejandro Guillermo Chacón Zúftiga. 

24 

TERCERO PERJUDICADO. OBLIGACION DEL JUEZ A 
EMPLAZARLO.-Si en la audiencia· constitucional, aparece cer· 
tificación del secretario del juzgado, en donde se asienta que 
no fue emplazada a juicio la terc<>ra perjudicada, éste hecho 
basta para que de una forma inmediata nazca la obligación del 
juez, para ordenar que se efectúe el emplazamiento omitido y 
se1ialar nueva fecha para la celebración de la audiencia cons· 
titucional. 

Amparo en revisión 47/89. Francisco Pef\a Garcfa. 26 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel Garcia Salazar. 

25 

TRABAJADORES A COMISION, PRUEBA DEL PAGO 
DE SUS SALARIOS.-Como las retribuciones que corresponden 
a los comisionistas son prestaciones extralegales, pues son con
se-cuencia de la relación laboral y no del contrato, corresponde 
a 1~ p!lil'te actora justificar que se pactó con la patronal las 
comisiones que reclama en su escrito de demanda, atendiendo 
al principio de derecho, de que, e! que afirme está obligado 
a probar. En consecuencia, si el actor ni en su escrito inicial 
ni en la etapa de demanda y excepciones, precisó las operaci10nes 
que le sirvieron de base para cuantificar el imJl()li6 que por 
pago de comisiores reclama, así como tampoco estableció que 
se hubiera pactado determinado porcentaje por coooepbo de 
comisiones, derivado de las ventas realizadas; resulta induda
ble que aquél no cumplió con los requisitos exigidos por los 
articulo 872 y 878, fracción Il, de la Ley Federal del Trabajo, 
pues ll'O expresó los elementos fácticos indispensables para 
configurar su acción. 

Amparo directo 68/88. Joaqurn Robaina Velasco. 8 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel Garcla Salazar .. 
Secretario: Angel Torres Zamarrón. 
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SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



ACUMULACION. REGLAS PARA DETERMINAR LA 
SANCION EN CASO DE. (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
SONORA).-Una correcta interpretación del artículo 64, del 
Código Penal vigente en el estado de Sonora, lleva a concluir 
que para determinar el quantum de las penas en caso de acu
mulamiento de delitos, lo procedente es determinar la sanción 
aplicable al delito que merezca pena mayor, hecho lo cual podrá 
o no incrementrase la propia sanción, para la comisión de los 
otros hechos punibles, con la obligación para el órgano juris
diccional de expresar de manera adecuada los motivos o razones 
que tenga en cuenta para efectuar tal incremento de la sanción, 
de suerte que se aparta de la técnica, que para Los casos de 
acumulación prevé el articulo precitado, cuando se determina in
dividualmente la sanción correspondiente a cada delito para des
pués sumarla. 

Amparo directo 339/87. Luis Annando Cota Canchola. 2 de febre
ro de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fernández Cas
tillo. Secretario: Roberto Sanabria Castillo. 

Amparo directo 96/89. Roberro Villagrán Galaviz. 15 de junio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Arredondo 
Ellas. Secretario: Francisco Javier Solfs L6pez. 

Amparo directo 1'50/89. Hilario Ríos Magallanes. 10 de julio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Ramón Garcfa Vas
co. Secretaria: Elsa Navarrete Hinojosa. 

Amparo directo 176/89. Fernando Tamaura Garcia. 7 de septiem~ 
bre de !989. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Arre
donde Elias. Secretario: Jesús Humberto Valencia Valencia. 

Amparo directo 189/89. Ramón Arturo Palafox Canizales. 7 de 
11eptiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel 
Arredondo Ellas. Sec:t"l!tario: Francisco Martlneo: HemAndez. 
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2 

DEPOSITARlO JUDICIAL. CARECE DE INTERES JURI
DICO.-El interés material del depositario judicial para conser
var la custodia del bien embargado, no puede catalogarse como 
jurídico, ya que no existe precepto legal que lo proteja y que le 
sirva de fundamento para hacer la defensa del mismo, sino que, 
por el contrario, el artículo 436, fracción I, del Código de Pro
cedimientos Civiles del estado de Sonora, que resulta aplicable 
en forma supletoria a la materia mercantil, reduce la funciún de 
los depositarios judiciales a la categoría de meros auxiliares 
de la administraciún de la justicia. 

Amparo en revisión 228/86. Héctor Alfredo Pesqu.eira Pesqueira. 
10 de junio de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel 
Mojica Hernández. Secretario: María del Rosario Parada Ruiz. 
Amparo en revisión 136/87. Daniel Carvajal Ramfrez. 1° de sep
tiembre de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fernán
dez Castillo. Secretaria: Sandra Luz Verdugo de Bayliss. 

Amparo en revisión 62/SS. Othón Othón López. 9 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fernández Castillo. 
Secretaria: Elsa del Carmen Navarrete. 
Amparo en revisión 19/89. Jesús Alonso López Núfiez. 17 de ma .. 
yo de 1989. Unanimidad d(> vot"Os. Ponente: Juan Manuel Arredon~ 
do Elfas. Secretario: Jesús Humberto Valencia V. 
Amparo .en revisión 491/89. Alberto lrigoyen Villegas. 28 de junio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Arredondo 
Ellas. Secretario: Francisco Martfnez Hemández. 

3 

MINISTERIO PUBLICO. LAS ACTUACIONES PRACTI· 
CADAS ANTES DEL AUTO DE RADICACION POR EL. SON 
VALIDAS.-Conforme a lo dispuesto por los artículos 115 y 
124 del Código de Procedimientos Penales para el estado de 
Sonora, no es necesaria la existencia del auto de radicación para 
la validez de las actuaciones practícadas por el agente del Mi
nisterio Público en la investigación de los delitos perseguibles 
de oficio, ya que conforme a dichos numerales Los funcionarios 
y agentes de la Policía Judicial están obligados a proceder a la· 
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investigación de los delitos de que tengan noticia, salvo que se 
trate de ilícitos en los que solamente se puede proceder por 
querella, de manera que tan luego que los funcionarios encar
gados de practicar diligencias de policía judicial, tengan cono
cimiento de la probable comisión de un delito que deba perse
guirse de oficio, dictarán todas las providencias necesarias para 
impedir que se pierdan, destruyan o eliminen las constancias o 
vestigios del hecho, documentos y los instrumentos o cosas, ob
jetos o efectos del mismo; para saber qué personas fueron tes
tigos del hecho y en general impedir que se dificulte la averigua
ción, por ello, las diligencias practicadas por el agente del Mi
nisterio Público que integró la averiguación son válidas, aun 
cuando el auto que ordena iniciar la averiguación sea de fecha 
posterior a tales diligencias. 

Amparo directo 405(87. Ramón Badachi Matus. 16 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Femández Castillo. 
Secretaria: Elsa Navarrete Hinojosa. 
Amparo diredo 295/&7. Mario Espinoza Alvarez. 17 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Mojica Hernán· 
dez. Secret.atia: Lourdes Colio Fimbres. 
Amparo directo 478¡87. Francisco Zazueta Palomares. 7 de sep
tiembre de 19S8. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fernán
dez Castillo. Secretario: Francisco Ayala Fernández. 
Amparo directo 417./87. Jaime Antonio Beltrán Pérez y otros. 17 
de septiembre de 1988. Unanimidad de votos, Ponente: José Ma
nuel Mojica Hernández. Secretaria: María Isabel Gutiérrez U. 
Amparo directo 434/87. José de Jesús Garcfa Fuentes. 31 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique R. García Vasco. 
Secretaria: Elsa Navarrete Hinojosa. 

4 

PERITOS EN MATERIA AGRARIA, CUANDO NO MANI
FIESTAN ESTAR IMPEDIDOS PARA ACEPTAR SU NOMBRA· 
MIENTO, REFOSIC!ON DEL PROCEDIMIENTO.-Si el perito 
emitió su dictamen sin que aparezca en el acta levantada que 
se le hubiera requerido para que, bajo protesta de decir verdad 
manifestara si estaba o no impedido para aceptar su nombra
miento, como lo exige el artículo 66 de la Ley de Amparo, ello 
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trasciende en el ;esultado del fallo, pues al constituir la prueba 
pericial el medio de convicción más idóneo para demostrar las 
afirmaciones realizadas por aquélla, el juzgador debe tener cer
teza de que los peritos designados no se encuentran en ninguno 
de l1:1s casos de impedimento a que se renere ese numeral y por 
ende, que su dictamen lo rindieron según su leal saber y enten
der, sin que en las conclusiones que contenga hubiesen influido 
aspectos de diversa índole. 

Amparo en revisión 223}88. Oiga Alicia Espinoza Ibarra 'Y coagra· 
viados. 31 de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: En
rique R. García Vasco. Secretaria: Elsa Navarrete Hinojosa. 
Amparo en revisión 199/88". Enrique Tamayo Muller. 7 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique R. Garcfa Vasco. 
Secretario: Luis Humberto Morales. 
Amparo en revisión 214/88. René Gándara Romo. 28 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique R. Garcfa Vasco. 
Secretario: Humberto Berna! Escalante. 
Amparo en revisión 345/84. Ascención Alberto Ruiz Miranda y 
coagraviados. 12 de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponen
te: Enrique R. Garcfa Vasco. Secretario: Luis Humberto Morales. 
Amparo m revisión 217/88. Ramona Figueroa Aguirre de Méndez. 
19 de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique R. 
Garcfa. Vasco. Secretario: Luis Humberto Morales. 
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5 
ALEGATOS, ESCRITO DE, DEBE ANALIZARSE EN SEN

TENCIA POR EL TRIBUNAL FISCAL.-Tomando en conside. 
ración, que en el escrito inicial que contiene la demanda de 
nulidad formulada por la hoy quejosa, fue señalado como domi
cilio para recibir todo tipo de notificaciones, un lugar fuera de 
donde reside la responsable, entonces si la quejosa en uso del 
derecho que le otorgan los dispositivos 230 y 235 del Código 
Fiscal de la Federación, formuló dentro de los cinco días con
cedidos sus alegatos, documento que depositó en la oficina de 
correos, antes de vencer el término concedido, es evidente que 
tales pruebas debieron admitirse y sus alegatos tomarse en con
sideración al momento de dictarse la sentencia respectiva, y al 
no hacerlo así, la sala responsable violó en su perjuicio las 
normas que rigen el procedimiento, afectándose su defensa, tal 
y corno lo prevé el artículo 159, fracción III, de la Ley de Am· 
paro. 

Amparo directo 102/89. Corona y Pacífico de Magdalena, S. A 

10 de julio de 1989. Unanimidr.d de votos. Ponente: Enrique R 
Garcia Vasco. Socretario: Luis Humbe·rto Morales. 

6 

DEMANDA. DESISTIMIENTO DE LA. NO IMPLICA DE
SISTIMIENTO DE LA ACCION.-Si el quejoso promovió un 
juicio de amparo del cual desistió y fue sobreseído por tal causa, 
no lo imposibilita para intentar nuevo juicio de garantías, pues
to que la acción de amparo no puede ser objeto de renuncia y 
cualquier manifestación de voluntad así expresada, no debe surtir 
efectos legales, ya que de convenirse en ello sería tanto como 
considerar que válidamente los individuos pudiesen renunciar a 
reclamar violaciones a las garantías individuales, las cu:ales co· 
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mo es sabido, constituyen o se traducen en derechos públicos 
subjetivos, que por su naturaleza son irrenunciables y cualquier 
manifestación de voluntad que tenga por objeto renunciar a ellos, 
resulta afectada de nulidad absoluta por atacar disposiciones 
de orden público y si no existe consentimiento del acto recla
mado en forma expresa o tácita, no es dable declarar el sobre
seimiento, más aún si el asunto versa sobre materia agraria en 
la que, por otra parte, no existe término legal alguno dentro 
del cual el ejido deba interponer la demanda de garantías en 
contra de actos que tengan por objeto ser privados de tierras. 

Amparo en revisión 215/88. 10 de julio de 1989. Unanimidad de 
votos. Ponente: Juan ManU€1 Arredondo EHas. Secretario: Jesús 
Humberto Valencia Valencia, 

7 

DERECHOS DE AUTOR, FALTA DE LEGITIMACION 
DE LA SOCIEDAD AUTORAL PARA COBRAR LAS PRESTA
CIONES QUE CORRESPONDEN A LOS SOCIOS, SI NO ACRE
DITA LOS EXTREMOS DE LA FRACCION 1!, DEL ARTICULO 
98, DE LA LEY DE.-EI articulo 98, fracción II de la Ley de 
Derechos de Autor, establece que es atribución de las socieda
des de autores, recaudar y entregar a sus socios, así como a 
los autores extranjeros de su rama, las percepciones pecuniarias 
provenientes de los derechos de autor que les correspondan, e 
igualmente, que los autores nacionales deben otorgar, en forma 
individual, mandato a la sociedad, para que ésta recaude las 
percepciones que provengan de sus derechos, sin el cual, no pue
de llevar a cabo el cobro aludido, salvo el caso de que en el 
término de dos afios el autor no haya recaudado las percepdo
nes a que tiene derecho, pues en este supuesto, aun sln el man
dato expreso individual, !"a sociedad autora! las recaudará noti
ficando al autor o a su causahabiente por conducto de la Direc
ción General del Derecho de Autor de la Secretaría de Educación 
Pública. Por tanto si la sociedad no demuestra que le fueron 
otorgados por los socios los mandatos expresos individuales, ni 
que se está en la hipótesis de excepción que hace innecesarios 
aquellos para que pueda recaudar las percepciones que corres-

--754-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

ponden a los socios, es clnro que se está en el caso de ausencia 
de legitimación de la sociedad para exigir a nombre de los so
cios las percepciones a que tengan derecho, en razón de que 
no se acredita que se cumplen con los requisitos que señala el 
mencionado precepto legal, por lo que la resolución que asl lo 
considere, no resulta vi'olatoria de garantías. 

Amparo directo 187(89. Sociedad de Autores y Compositores de 
Música, soci.edad dre autores de interés público. 25 de octubre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Adrián Avendafio Constan
tino. Secretario: Manuel Garcia Valdés. 

8 

EJIDOS, RESOLUCIONES OOTATORIAS O AMPUATü
RIAS DE. AMPARO INTERPUESTO POR LOS PEQUEI'<OS PRO
PIETARIOS CON CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD O 
POSEEDORES.-Es cierto que la primera parte de la fracción 
xrv, del articulo 27 constitucional, señala que está vedada la 
promoción del juicio de ampato a los propietarios afectados con 
resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos o aguas que se 
hubiesen dictado en favor de los pueblos; sin embargo, tal dis
posición constitucional no debe analizarse aisladamente, sino 
en armonía con el resto de la fracción, y si el último párrafo 
de ella previene, que "los dueños o poseedores de predios agrí
"colas o ganaderos, en explotación, a los que se haya expedido 
"o en el futuro se expida, certificado de inafectabilidad, podrán 
"promover el juicio de amparo contra la privación o afectación 
"agraria ilegales de sus tierras o aguas", evidentemente, que si 
por un lado tal párrafo previene que los poseedores de predios 
agrícolas o ganaderos que no cuenten con certificado de inafec
tabilidad, pero que en Jo futuro les sea posible su otorgamiento, 
también podrán ocurrir al juicio de garantías, y, por otro, que 
la fracción XV, del dispositivo de que se habla, señala cuáles 
son los requisitos a satisfacer para que un predio se pueda con
siderar como pequeña propiedad agrícola o ganadera, ello con
duce a concluir fundadamente que el ejercicio de amparo, sl les 
está permitido tanto a quienes cuenten con un certificado de 
inafectabilidad, como a los que sin tenerlo, posean un predio 
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que dadas sus características satisfaga los requisitos legales 
para que el mismo sea considerado como inafectable, circuns
tancias éstas por las que resulta inexistente la causa de impro
cedencia que el recurrente señala. Luego entonces, si el juez 
del amparo se limitó a verificar si los quejosos, pese a carecer 
de títulos de propiedad y de inafectabilidad con relación al pre
dio que poseen, reúnen los requisitos que señala la fracción úl
timamente citada, así como los diversos que precisa el disposi
tivo 252, de la ley secundaria, para de ello llegar a la aonclusión 
de que la posesión de los quejosos resulta inafectable en térmi
nos de la supracitada fracción XV, del artículo 27 constitucional, 
tal conclusión es legal, sin que ello implique necesariamente 
que el juez del amparo, al hacer la declaratoria indicada, esté 
sustituyendo al presidente de la República ni a las demás auto
ridades agrarias en el ejercicio de las facultades exclusivas de 
resolver cuándo y en qué circunstancias, una extensión de tierra 
constituye una pequeña propiedad agrícola o ganadera inafecta
ble para fines agrarios, sino que en su sentencia, sólo se concretó 
a analizar Jos requisitos que la parte quejosa debía satisfacer 
para justificar la procedencia de la acción constitucional inten
tada, y si de lo probado en el juici.o resulta claro que los actos 
reclamados sí vulneran sus garantías individuales, entonces el 
fallo en revisión es correcto. 

Amparo en revisión 147/&S. Elizandro VaJenzuela Andrade y otra. 
2 de julio de 1989. Mayoría de votos. Ponente: Enrique F. Garcfa 
Vasco. Secretario: Luis Humberto Morales. Disidente: Adrián Aven
dafío Constantino. 

9 

EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO LABORAL. NO SE 
CONVALIDA SI SE RECIBE POR VIA TELEFAX, LA CONS
TANCIA DE.-Según se desprende de lo establecido por el ar
tículo 843 de la Ley Federal del Trabajo, el empl'azamiento en 
el juicio laboral es un acto formal que debe reunir los requisitos 
previstos para tal efecto; de ahí que si se gira exhorto a una 
autoridad para que lo practique, debe constar en autos de ma
nera fehaciente la documentación idónea que justifique que se 
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llevó a cabo con las formalidades seilaladas en la ley, Jo cual 
no ocurre cuando la constancia relativa se obtiene por vía TELE
FAX que es un medio de comunicación confidencial a distancia, 
mediante el cual se pueden transmitir y recibir reproducciones 
de imágenes fijas, como son, entre otros, documentos manus
critos, planos y fotografías, en razón de que carecen de firma 
autógrafa. P.or tanto, como las leyes procesales no admiten la 
sustitución de documentos originales por copias carentes de fir
ma y como, por otra parte, la Junta no tiene facultades legales 
para recabar de oficio o a petición de parte, la constancia de 
emplazamiento por la vía mencionada, es clano que si en la au
diencia de ley la obtiene de esa forma y acuerda tener a la 
demandada por contestada la demanda en sentido afirmativo y 
por perdido su derecho para ofrecer pruebas, por la falt> de 
comparecencia de aquélla, tal proceder resulta violat.orio de ga
rantías y amerita la reposición del procedimiento en términos 
del artículo 159, fracción !, de la Ley de Ampal·o, a partir del 
momento en que se recabó la constancia de esa manera y se 1·~ 

consideró eficaz para tener por verificado el emplazamiento. 
Amparo directo 215/89. Zublin de México, S. A. 8 de noviembre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Adrián Avendaño Cons· 
tantino. Secretado: Vicente Mariche de la Garza. 

10 

ENDOSO POR PERSONA MORAL, CUANDO EL DOCU
MENTO NO HA CIRCULADO. REQUISITOS PARA EL.-Si bien 
es cierto que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emi
tido criterio al respecto de que, cuando el endoso provenga de 
una persona moral, debe contener la denominación y razón so
cial de la misma y la expresión del carácter que en su repre
sentación ostenta la persona física que lo firma, tal requiSito 
resulta exigible únicamente en Los casos en los que existiendo 
varios endosos aparezca en último término la persona moral, 
pues si al efecto el artículo 39 de la Ley General de Titulas y 
Operaciones de Crédito, previene que el que paga el título de 
crédito no está obligado ·a cerciorarse de la autenticidad de los 
endosos ni tiene facultad para exigir la comprobación de dicha 

-757-

Inf. 89 3' Parte 96 



TRIBUNALES COLEGIADOS 

identidad, pero sí de verificar la de la persona que presenta el 
título como último tenedor, de ello se infiere que si los títuLos 
de crédito no circularon, debe suponerse válidamente que su 
titular fue quien ejercitó el derecho literal que contienen Y que 
el firmante en los mismos tenfa capacidad para endosarlos a 
nombre de la empresa. 

Amparo directo 4S..!Jj86. Juan Angel Enríquez S. 21 de junio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique R. Garcfa Vasco. 
Secretario: Luis Humberto Morales. 
Amparo directo 28/88. Reynaldo Vclázquez y otra. 11 de septiem
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique R. Garcia 
Vasco. Secretaria: Elsa Navarrete Hinojosa. 

11 

ESCRITURAS PUBLICAS, FECHA DE LAS (LEGISLA
CION DEL ESTADO DE SONORA).-El artículo 36 de la Ley 
del Notariado de la entidad, dispone, entre otras cosas, que 
"firmada la escritura por los intervinientes, inmediatamente des
pués será suscrita por el notario con su firma y sello" y "el 
notario deberá autorizar la escritura al pie de la misma cuando 
se compruebe que están cumplidos los requisitos que conforme 
a las leyes sean necesari.os para la autorización". Como puede 
verse, este precepto contiene un deber del notario (deberá auto
rizar), pero de ninguna manera debe confundirse con el otor
gamü.mto de la escritura, que se da, precisamente, al momento 
de la firma de los contratantes y del propio notario, hipótesis 
completamente distinta. En estos términos cabría hacer la dife· 
rcncia entre contenido sustantivo y contenido ·adjetivo de la 
escritura pública. El contenido adjetivo, se refiere a los requi· 
sitos formales que deben reunirse para que el notario pueda 
sancionar (autorizar) la escritura. En cambio, el contenido sus
tantivo se refiere a los pactos que intrínsecamente forman el 
negocio jurídico; es ésta la parte esencial de la escritura, puesto 
que es la que constituye la expresión de voluntad que crea de· 
rechos y obligaciones recíprocos. Explicado lo anterior, debe 
afirmarse que el primer párrafo del articulo 36 en estudio se 
refiere al contenido sustantivo de la escritura pública, y ello 
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es así, en razón de que la fecha del contrato es aquella en la 
cual quedó perfeccionado y definitivamente expresado el con
sentimiento de las partes que constituye la esencia misma del 
convenio, mientras que el segundo párrafo del precepto aludido, 
se refiere al contenido adjetivo de la misma escritura. 

Amparo en revisión 69/84. Banca Serfín, S. A. Banco Múltiple. 
12 de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Adríán Aven ... 
daño Constantino. Secretario; Manuel Garcfa Valdés. 

12 

FIDEICOMISO. INTERES JURIDICO PARA IMPUGNAR 
ACTOS DE AUTORIDAD QUE ATENTEN CONTRA EL. RADI
CA EN LA INSTITUCION FIDUCIARIA.-AI ser el fideicomiso 
un contratlo mediante el cual una persona transmite a una in~ti
tución fiduciaria, parte de sus bienes, para la realización de un 
fin licito, que la propia persona señala en el contrato respectivo, 
es claro que el titular de Jos, bienes o derechos transferidos es 
la institución fiduciaria y es a ésta a quien corresponde vigilar 
el cumplimiento de las obligaciones o fines del fideicomiS<J, en 
los términos de lo dispuesto por el artfculo 356, de la Ley Ge
neral de Títulos y Operaciones de Crédito y por ello, es la única 
legitimada: para reclamar en la vía de amparo cualquier acto 
de autoridad que atente contra el mismo; por lo que si acudió 
al juicio constitucional una de las partes del oontrato de fidei
comiso (fideicomisario), debe estimarse que carece de interés 
jurídico, puesto que no tiene el carácter de propietario o posee
dor de los bienes objeto del fideicomiso y es por ello que la 
afectación que pudiera sufrir, no deriva directamente del 'acto 
de autoridad, sino del incumplimiento por parte de la institución 
fiduciaria del contrato respectivo, por ende, procede sobreseer 
en el juicio de garantías con apoyo en Jo C:ispuesto por la frac
ción lll, del articulo 74, de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 170/88. Banco de México, S. N. c. 11 de fe
brero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Ramón Gar .. 
ct:<J. Vasco. Secretaria: Elsa del Carmen Navarrete Hino-josa. 
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Sastlene la ml!ma tesis: 
Amparo en revisión 30/89. Las Conchas, S. A. de C. Y. 10 de julio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Arredando 
El!as. Secretario: Francisco Martrnez Hernández. 

l'reee<lente: 
Amparo en revisión 175/88. Banco de México, S. N. C. 9 de no
viembre de 1988. Unanimidad de votos. Pon'ente: Enrique Ramón 
Garcfa Vasco. Secretario: Luis Humberto Morales. 

13 

INTERES JURIDICO. DOMICILIO DEL TERCERO EX
TRA1ii0.--Cuando en un juicio de amparo se reclama de alguna 
autoridad una orden de cateo y de embargo, ostentándose el 
quejoso como tercero extraño al procedimiento de donde aquélla 
deriva y, durante la secuela del procedimiento de amparo no 
acredita que el domicilio en donde habrá de ejecutarse la re
ferida orden de cateo y de embargo, sea de su exclusivo do
minio y si por el contrario, se acreditó que el citado domici
lio lo comparte el quejoso con el depositario depuesto en el 
juicio de origen, y con el propio demandado en el juicio mer
cantil, es claro inferir que el acto reclamado, por sí mismo, no 
lesiona el interés jurídico del quejoso, porque ello dependerá 
sólo del resultado de la diligencia que practique el actuario 
en cuanto afecte bienes de su exclusiva propiedad y dominio 
y el juez de los autos apruebe la correspondiente diligencia, 
pues bien puede ocurrir que el actuario respectivo se limite a 
secuestrar hienes de las personas con quienes comparte el do
micilio de referencia. 

Amparo en revisión 40/89. María de la Luz Islas de Navarro. 30 
de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente·: Juan Manuel 
Arredondo Elias. Secretario: Francisco Javier Solfs López. 

14 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. CON
CEPTO DE "CASA HABITACION" PARA EFECTOS DE LA 
FRACCION U, DEL ARTICULO 9' DE LA.-Del estudio de los 
artículos 9<, fracción II, de la Ley del Impuesto al Valor Agre-
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gado y 124 y 125 del Código Civil para el estado de Sonora, 
se desprende que los elementos necesarios para considerar que 
un inmueble está destinado a casa-habitación, son los siguientes: 
a).- La residencia constante y el asiento principal de los nego
cios; b).- El propósito de permanecer y establecerse en este 
sitio. Por tanto, es evidente que los bienes inmuebles que se 
enajenan mediante la celebración de contratos de compra-venta 
con reserva de dominio, en la modalidad de tiempo compartJco, 
donde los compradores resultan ser copropietarios de la "suitE"", 
en la proporción del uso por cada semana a que tienen derecho, 
es decir, en donde su estancia queda restringida a cierto tiempo, 
no reúnen los requisitos señalados para considerar que dicho uso 
está destinado a casa habitación, pues las personas. que los ad
quieren no tienen la intención de establecerse en ellos en forma 
permanente, sino temporal, por corto tiempo (una semana), de 
lo que resulta que tienden a prestar un servicio de hospedaje 
por el lapso que se permanece en ellos, lo que se corrobora aun 
más porque están ubicados en oona turística, por lo que la ena
jenación que se hace mediante dicho contrato no actualiza el 
supuesto de exención que establece el citado artículo 9', frac
ción Il, de la Ley del ImpueGto al Valor Agregado. 

Amparo directo 211,/88. Inmobiliaria Kino, S. A. 29 de junio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Adrián Avendafi.o Constanti~ 
no. Secretario: Vfctor Hugo Mendoza Sánchez. 

15 

MENORES, REPRESENTACION DE. CUANDO EXISTAN 
INTERESES OPUESTOS ENTRE ESTOS Y QUIENES EJERZAN 
LA PATRIA POTESTAD (LEGISLACION DEL ESTADO DE SO
NORA).-De la interpretación sistemática de los artículos 6{)7 
y 616 del Código Civil, en relación con el 762 del Código de 
Procedimientos Civiles, -ambos del estado de Sonora, se despren
de que cuando en los juicios sucesorios existen herederos me
nores de edad que pudieran tener intereses opuestos con quienes 
ejerzan la patria potestad, el juez del conocimiento nombrará 
tutor, y éste representará a aquéllos en el juicio, pues en esas 
C'Ondiciones se actualiza el supuesto especial de representación 
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a que alude la parte final del primer párrafo del primero de los 
artículos citados, y ante esas circunstancias es claro que es el 
tutor y curador designados quienes tienen la legitimación pro
cesal activa para representar al menor, de conformidad con los 
numerales 607 y 762 invocados y es a ellos"a ·quienes también 
corresponde la representación para administrar la guarda de Jos 
bienes del menor y por ende, los únicos que pueden oponerse 
a las cuentas de administración de albacea, sin que tal circuns
tancia implique el desconocimiento de los derechos y deberes 
a que se contrae el ejercicio de la patria potestad que el padre 
pudiera tener respecto del menor. 

Amparo en revisión 139/87. Alfredo Ramos Alarcón Santini. 13 de 
enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Adrián Avendafio 
Constantino. Secretario: Manuel García Valdés. 

16 

MULTAS ADMINISTRATIVAS. NO TIENEN EL CARAC
TER DE PENA TRASCENDENTAL-De la interpretación sis
temática de Ios artículos 1284, 1288, 1705, 1706, fracción V, y 
1760, del Código Civil para el Distrito Federal, en materia co
mún, y para toda la República en materia federal, se desprende 
que la sucesión tiene la obligación de solventar las deudas here
ditarias adquiridas en vida por el autor de la herencia, hasta 
donde alcance la cuantfa de los bienes que hereda. Por tanto 
si la autoridad hacendaría cobra a la sucesión del contribuyente 
una multa derivada de la omisión de impuestos en que incurrió 
aquél, no se está en la hipótesis de la pena trascendental que 
prohibe el artículo 22 de la Constitución general de la República, 
pues mientras que ésta se refiere a las que se imponen por actos 
u omisiones que sancionan las leyes penales, de las cuales sólo 
puede responder en forma personal y directa el roo, por lo que 
sería inconstitucional exigirla a un tercero; aquélla consiste en 
una sanción administrativa en favor del fisco, que no puede con
siderarse que trascienda de una persona a otra, supuesto que, 
en todo caso, son los pwpios bienes del autor de la sucesión 
los que van a responder de la obligación fiscal. 
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Amparo directo 190/89. Sucesión Dr. Roberto Ortiz Remo. 25 de 
octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Adrián Avendafto 
Constantino. Secretario: Manuel García Valdés. 

17 

MULTAS FIJAS. INCONSTITUC!ONALIDAD DEL AR
TICULO 76, FRACCION IIl DEL CODIGO FISCAL DE LA FE
DERACION, QUE LAS AUTORIZA.-El artículo 22 de la Cons
titución General de la República, proscribe la imposición de 
multas excesivas. Aunque dicho numeral no lo explica, por mul
ta excesiva debe entenderse, según la acepción gramatical del 
término "excesivo" y de las interpretaciones realizadas por la 
doctrina y jurisprudencia, todas aquellas sanciones pecuniarias 
que rebasen el límite de lo ordinario o razonable; estén en des
proporción con la gravedad del ilícito fiscal, ya sea por sus con
secuencias, por las condiciones en que se cometió o por el monto 
de la cantidad cuya contribución se omitió si éste es el caso; 
que resulten desproporcionadas con el monto del negocio; y 
por último, que estén en desproporción con la capacidad eco
nómica del multado. Lo anterior es lógico, si se toma en cuenta 
que la finalidad que persigue este tipo de sanciones es, ade
más de intimidatoria, la de evitar la reincidencia de los infrac
tores, mas no la de terminar con sus patrimonios, a lo cual 
inevitablemente se llegarla de aceptarse la imposición de multas 
que rebasen su capacidad económica, circunstancia ésta que ad~ 
quiere mayor relevancia cntratándose de sociedades o empresas, 
pues se acabarla con fuentes de empleo y se dejarían de perci
bir los impuestos generados tanto p'or ella como por sus em
pleados, con el correspondiente perjuicio para la sociedad y el 
propio Estado.-Ahora bien, como es evidente que la única for
ma de evitar la imposición de sanciones pecuniarias, irrazonables 
o desproporcionadas, y por tanto excesivas que contraríen la 
disposición constitucional comentada, es otorgándose a la auto
ridad pleno arbitrio para valorar la gravedad del ilícito en los 
términos ya anotados, el monto del negocio y las condiciones 
económicas del infractor, y además para imponer las sanciones 
que consideren justas dentro de un mínimo y un máximo, nece-
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sariamente habrá de concluirse que todas aquellas leyes o pre
ceptos que no concedan a la autoridad estas facultades, aunque 
sea implícitamente, y a menos, claro está, que la multa auto
rizada sea indiscutiblemente mínima como las contempladas en 
el artículo 21 de nuestra Carta Magna o sus equivalentes en
tratándose de personas morales, riñen directamente con la ga
rantía consagrada en el artículo 22 de este mismo cuerpo de 
leyes.-En tal orden de ideas, si el artículo 76, fracción III, del 
Código Fiscal de la Federación, en que se apoyó la sala fiscal 
responsable para confirmar la multa que reclama la sociedad 
quejosa, autorizada la imposición de una multa fija, equivalente 
al 150% sobre ta contribución omitida, debe concluirse enton
ces que dicho precepto resulta inconstitucional por no permitir 
la aplicación de una multa acorde con los extremos de que se 
trata y, por ende, con el mandato contenido en el artículo 22, 
de nuestra Carta Fundamental. 

Amparo directo 248/88. Ley, S. A. 8 de marzo de 1989. Unanimi
dad de votos. Ponente: Enrique R. García Vasco. Secretario: Hum
berto Bemal Escalante. 

18 

PRIMA DE ANTIGüEDAD Y COMPENSACION POR RE
TIRO. CASO EN QUE SON PRESTACIONES DIFERENTES. 
Del examen de los artículos 162 de la Ley Federal del Trabajo 
y 278 y 279 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre 
Minera de Cananea, sociedad anónima y el sindicato de dicha 
empresa, vigente en el año de mil novecientos ·ochenta y tres, 
este Tribunal advierte que tales preceptos establecen prestacio
nes diferentes, por ser distintas las causas motivadoras que las 
generan, ya que, por una parte, la prima de antigüedad de que 
habla el artículo 162, de la Ley Federal del Trabajo, toma en 
cuenta la antigüedad del trabajador en su empleo, con exclusión 
del lugar en donde lo haya desempeñado; en tanto, la prestación 
contractual denominada "compensación por retiro" a que se 
refiere el Contrato Colectivo, establece corno condición para su 
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pago, la existencia de situaciones acordes a la naturaleza l!llpecial 
del trabajo desempetl.ado en las minas (dentro o fuera do ellas), 
además del tiempo transcurrido. 

Amparo directo 602/85. Ismael Valencia y coagraviados. 16 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos.. Ponente: Adrién Avendafio 
Constantino. Secretario: Victor Hugo Mendoza Sánchez. 

Véase: 
Tesis de jurisprudencia número 211, Apéndice 1917-I985, Quinta Par
te, Pág. 195, en la que se sostiene que seglln l¡i práctica adoptada en 
diversos contratos colectivos de trabajo, la prima da antigUedad y 
el retiro voluntario son prestaciones equivalentes. 

19 

REGLAMENTO GENERAL DE LA CAMPAI'<A EN CON
TRA DEL GUSANO ROSADO DEL ALGODONERO. CONSTI
TUCIONALIDAD DE LOS ARTICULOS 9 Y 39 DEL.-De acuer
do con las facultades conferidas por el artícuLo 89, fracción 1, 
de la Constitución General de la República al Ejecutivo Federal, 
un reglamento administrativo sólo podrá reputarse contraventor 
del articulo 5' constitucional, cuando él mismo, sin apoyarse 
en una ley propiamente dicha, consigne los casos en los que 
el ejercicio de cualquier actividad lfcita pueda dafiar, perjudicar 
u ofender tos derechos de la sociedad, ya que de acuerdo con la 
faculta.d reglamentaria de la que está investido el ejecutivo, debe 
obedecer a una ley propia, por cuanto a su validez y ·eficacia 
se refiere. En este orden de ideas, los artículos 9 y 39 del Re
glamento General de la Campaña en Contra del Gusano Rosado 
del Algodonero, que establecen una prohibición para la venta 
de algodón en rama o en hueso, o con semilla, encuentran su 
apoyo en el artículo 28, fracciones VIII, X y XII de ta Ley de 
Sanidad Fitopecuaria de los Estados Unidos Mexic'anos que esta
blecen: "Artículo 28.-Se consideran como medidas de segu
"ridad, las siguientes: ... VIII.- Fijar prohibiciones o requisitos 
"para el tránsito, transporte, importaciones o exportaciones y 
"comerci.o de vegetales, semillas o sus productos; ... X.- Decre
"tar cuarentenas generales, regionales o locales, interiores o 
"exteriores, permanentes o temporales, preventivas o de trata-
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"miento; .. .XII.- Prohibición de venta de plantas o semillas con· 
"laminadas o <¡ue constituyan medios de propagación de plagas 
"o enfermedades; ... ". Por ello, los artfculos 9 y 39 del Regla· 
mento en cita deben declararse constitucionales, pues se apoyan 
en una ley propiamente dicha. 

Amparo directo 56/86. Industrias del Yaqui, S. A. de C. V. 24 de 
octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Ramón 
Garcla Vasco. Secretaria: Elsa Navarrete Hinojosa. 

Sosueoe la misma tesis: 
Amparo directo 60/86. Industrias del Yaqui, S. A. de C. V. 31 de 
octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Ramón 
Garcia Vasco. Secretario: Luis Humberto Morales. 

20 

REPARTO ADICIONAL DE UTILIDADES, SU NATURA
LEZA ES NETAMENTE FISCAL-La resolución que constituye 
el acto reclamado, mediante la cual se ordenó un reparto adi
cional de utilidades, sí encuadra dentro de la hipótesis contem
plada por el articulo 117 del Código Fiscal de la Federación, en 
principio, porque es inobjetable que dicha resolución, depen
de exclusiva y directamente de la liquidación que la autori
dad fiscal realiza para determinar el ingreso global gravable en 
términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, además, aun 
cuando produzca efectos laborales, su carácter de fiscal se ori
gina desde el momento en que es emitida por una autoridad 
fiscal y su determinación se finca en leyes de carácter tributario, 
como ·lo son los artículos 13 y 14 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta y 83 del Código Fiscal de la Federación. 

Amparo directo 598/85. Cementos Portland Nacional, S. A de C. V. 
10 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique R. 
García Vasco. Secretario: Luis Humberto Morales. 

21 

ROBO. CUANDO LA COSA SUSTRAIDA CARECE DE 
SIGNIFICACION ECONOMICA, NO SE TIPIFICA EL DELITO 
DE.-Si la conducta del inculpado consistió en sustraer una hoja 
de papel impreso con sello oficial, para luego utilizarlo y co-
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meter los delitos de falsificación y fraude, es de concluir que, 
dada la mecánica de los hechos, el apoderamiento de la hoja 
de referencia no integra la conducta típica de robo, pueSto que, 
si bien ésta se define como el apoderamiento de una cosa ajena 
mueble, sin consentimiento de la persona que puede disponer 
de ella con arreglo a la ley, Lo cierto es que el bien jurídico 
tutelado en este illcito, lo es el patrimonio de las personas. Esto 
entraña que el sujeto activo del delito, por medio del desapode· 
ramiento furtivo, necesariamente cause un perjuicio económico 
en el patrimonio del pasivo, de suerte tal que el haberse procu
rado una hoja de papel para realizar con ella fal~ifica~ión, no 
tipifica el delito de robo, puesto que tal hoja de papel, carece 
en absoluto de significación económica para quien sufre el des· 
apoderamiento y, en cambio, la propia conducta encuadra en el 
apoderamiento y, en cambio, la propia conducta encuadra en 
el diverso tipo penal de falsificación, pues el haberse allegado el 
formato verdadero, constituye el medio idóneo para consumar 
la propia falsificación. 

Amparo directo 148/89. Noé Morales Samaniego. 16 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Arredondo Ellas. 
Secretario: Francisco Javier Solís López. 

22 
SUSPENSION. PROCEDE SIEMPRE SI SE TRATA DE 

ACTOS RESTRICTIVOS DE LA LIBERTAD.-En tratándose de 
actos de las autoridades tendientes a afectar la libertad perso· 
na! de los gobernados, no son aplicables indiscriminadamente 
para la procedencia de la suspensión, las disposiciones genera
les contenid¡¡s en el articulo 124, de la Ley de Amparo, puesto 
que en tal caso, es decir, cuando se reclama un acto restrictivo 
de la libertad personal, la suspensión siempre será procedente 
y le son aplicables las reglas contenidas en el articulo 136, de 
la Ley de Amparo, por regularse en este articulo tal situaCión, 
estando por ello obligado el juez de Distrito a concederla, aca
tando las medidas que sefiala el dispositivo mencionado, es de
cir, eonceder la suspensión para los precisos efectos, que <m él 
se señalan. 
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Amparo en revisión 3/89. Guadalupe Flaueroa Ruiz. 17 de mayo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponete: Juan Manuel Arredondo 
EUas. Secretario: Francisco MarUnez Hernández. 

23 

TESTIGOS. SUSTITUCION DE LOS, EN MATERIA DE 
AMPARO. ILEGALIDAD DEL ACUERDO QUE LA DENIEGA 
SI LA PROBANZA FUE PROPUESTA EN TERMINOS DE LEY. 
Contraviene las reglas fundamentales que norman el procedi
miento del juicio de amparo el acuerdo pronunciado por un juez 
de Distrito que deniega la sustitución de testigos pmpuestos, 
cuando la prueba testimonial lo fue en términos de ley, moti
vando su determinación en que de accederse a ello se dejaría 
en estado de indefensión a las otras partes del juicio de amparo, 
puesto que, en primer término la ley de amparo no prohibe de 
manera expresa tal sustitución pues no existe disposición que 
así lo establezca; en segundo Jugar, porque tampoco puede es
timarse que por accederse a la solicitud queden en estado de 
indefensión las otras partes del juicio de garantías, ya que ello 
no equivale a ofrecer una prueba distinta de la inicial, que sólo 
lo seria si se pretendiese modificar el interrogatorio fuera del 
término establecido por la ley para tener por anunciada en tiem
po dicha prueba; además, porque en esencia jurldica carece de 
trascendencia quienes sean las personas que comparezcan a la 
audiencia constitucional a desahogar la probanza de mérito dado 
que sólo se requiere que sean aptos e idóneos para testificar, 
lo que en última instancia determinará el juez al valorar la 
prueba; y por último, los testigos sustitutos por el hecho de 
no ser objetados, tampoco deja a lu demás partes del juicio 
de amparo en estado de indefensión porque el procedimiento 
que rige el juicio de garantías no consigna el incidente de tachas. 

Amparo en revision 89/89. Oiga Lidia Bazda Heras. 26 de octubre 
de 1989. Unanimidad de voto•. Ponente: Juan Manuel Arredondo 
Ellas. Secretario: Francisco Javier Sol!s López. 
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24 

TITULOS DE CREDITO, REPOSICION DE.-La reposi
ción del título de crédito a que aluden los artículos 42 y siguien
tes de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, tiene 
como presupuesto necesario que el mismo se encuentre en po
der del tenedor o beneficiario al momento de ocurrir su pérdida 
o extravfo por ser su finalidad, evitar que cualquier otra persona 
Jo encuentre y lo presente al cobro, supuesto que no se actua
liza cuando ya se ha presentado la demanda mercantil, pues 
por la naturaleza misma de· tal documento fundatorio de la ac
ción para reclamar el derecho en él contenido, es indispensnble 
que se acompañe al propio escrito de demanda, de suerte que 
si el título de crédito no se encuentra ya en posesión del bene
ficiario o tenedor, no puede considerársele autónomo, precisa
mente por haber sido depositado en el juzgado respectivo; as! 
que, al haberse destruido por el incendio que se registró en el 
propio juzgado, es evidente que ya formaba parte del expediente 
,. , por ello, debe estimarse procedente la reposición de la pieza 
de autos en Jos términos de las disposici.ones relativas precisa
mente a la reposición de autos, contenidas en los Códigos de 
Procedimientos Civiles de las diversas entidades federativas, su
pletorios en materia mercantil. 

Amparo directo 70/89. Banca Serf!n, S. N. C. 24 de mayo. de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Arredondo Elías. Se. 
cretario: Francisco Martlnez Hernández. 

25 

VISITA, ORDENES DE. CUANDO CUMPLEN CON EL 
REQUISITO DE MENCIONAR LA FINALIDAD.-La mención 
que en una orden de visita fiscal se haga, en el sentido de que 
el propósito de la misma es verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, principales, formales y/ o accesorias por 
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos federales 
de los cuales se deba responder en forma directa, solidaria y 
objetiva, cumple cabalmente con los requisitos establecidos en 
el artículo 84, fracción !, inciso e), del Código Fiscal de la Fe-
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deración, vigente al treinta de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos, en relación con el artículo 16 constitucional, ya 
que de tal manera se le está haciendo saber al particular cuál 
es la finalidad de la visita, que concretamente recae sobre la 
verificación de Jos impuestos o derechos fiscales federales, por 
obligaciones principales, formales o acces.orias, sin que sea nece
sario que haga una enunciación de cada uno de los conceptos 
a verificar, pues la orc:jen alude a todas las obligaciones fisca
les de carácter federal. 

Amparo directo 633/85. Sodedad Médica de Los Mochis. 21 de 
junio de 198!). Unanimidad de votos. Ponente: Enrique R Garcfa 
Vasco. Secretario: Humberto Berna] Escalante. 

Precedente: 
Amparo directo 551/86. Amaya Curiel y Cía. S. A. 13 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Mojica HernAn
de:z.. 
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DEL QUINTO CIRCUITO 



1 

ACTO RECLAMADO, CASO EN QUE NO CORRESPONc 
DE AL QUEJOSO LA CARGA DE LA PRUEBA DE LA IN· 
CON'srriTUCIONALIDAD DEL.-La quejosa, expresamente se
ñaló que las responsables no le habían comunicado los actos 
reclamados, sino que tuvo conocimiento extraoficial de ellos y 
alegó que no estaban debidamente fundados y motivados en 
derecho y po~ escritJo, con¡ apoyo, esencialmente, en que no 
e.xistía causa justificada para el cambio de adscripción, ni fa
cultad para el estado de privar a un trabajador de un derecho 
adquirido. Luego, es obvio que no fue a la parte quejosa a 
quién correspondió la carga de la prueba de las violaciones ale
gadas, sino a las auuaridades reJSponsables, dada la imposibilidad 
de la solicitante del amparo de aportar esas pruebas, supuesto 
que, se reitera, no había recibido la respectiva comunicación 
por escrito, de parte de dichas responsables, como a,ceptó la 
autoridad ejecutora en su informe justificado. 

Amparo en revisión lt)3/89. María Guillermina Estrada Benítez. 19 
de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Antonio 
Iba.rra Fernández. Secretario: Secundino López Dueñas. 

2 

AGRAVIOS EN APELACION ADHESIVA, OMISION DEL 
ESTUDIO DE LOS.-La sala responsable transgrede las garan
tías individuales de la parte quejosa que fue apelante en forma 
adhesiva en la apelación si únicamente analizó los agravios 
expuestos por el diverso recurrente principal, lo cual conlleva 
al otorgamiento del amparo solicitado para el efecto de que 
dejándose insubsistente la sentencia reclamada, la responsable 
dicte otra con plenitud de jurisdicción en la que estime, estudie 
y resuelva la totalidad de los agravios hechos valer por los 
apelantes. 
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Amparo directo 254/89. Juan Peñui\uri Flores. 26 de septiembre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Antonio Muftoz 
Jimé-nez. Secretaria: Maria Teresa Covarrubias Ramos. 

3 

AGRAVIOS, SI SE BASAN EN CONSIDERACIONES QUE 
EL JUEZ DE AMPARO NO ESTUVO EN APTITUD DE ANA
UZAR, SON INATENDIBLESI LOS.-En estas circunstancias, 
es obvio que el juez instructor pretende ahora mejorar su fallo, 
al inlvocar in{!orrecta vak>ración de una prueba que él mismo 
omitió analizar cuando emitió el acto reclamado. Así, inde· 
pendientemente de que dicha prueba, pudiera lleg811' a conven
cer o no, que el cuerpo del indicado delito si quedó demostra
do en autos, no debe olvidarse que el juic>o de amparo no es 
una prolonga:eión del enjuiciamiento criminal del procesado, 
ni se puede juzgar en él la conducta del mismo; lo que en el 
amparo se juzga, es el acto de la autoridad responsable, la 
resolución que dictó, tal y como lo emitió, y si posteriormente, 
la autoridad reconoce su error y en vía de enmienda emite un 
supuesto agravio con base en una consideración que el juez 
de amparo no estuvo en aptitud de sopesar, supuesto que no 
estaba contenido en Ja. rerolución que juzgó, es inconcuso que 
el agravio resulta inatendible. 

Amparo en revisión 38¡8.9. Juan Enríquez. Anaya. 7 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Antonio !barra Fer
ná.ndez. Secretario: Secundino López Duef'1as. 

4 

AMPARO DIRECTO. LA RESOLUCION QUE DECLARA 
FIRME EL SOBRESEIMIENTO DE UN JUICIO INTESTAMEN
TARIO, PONE FIN AL MJSMO Y ES IMPUGNABLE MEDIAN
TE EL.-Si una resolución que se dicta en un recurso de revo
cación declara fi.-me el sobreseimiento de un juici•o sucesorio 
intestamentario, por haber aparecido el testamento durante la 
tramitación del intestado, en los términos previstos por el 
articulo 769 del Código de Procedimientos Civiles Nra el ES
tado, constituye una reoolución que pone fin al juicio respec-
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tivo, ya que la misma no es recurrible, según prevé ell artículo 
368, fracción IV, del mismo ordenamiento procesal; conse.cuen
temoote,, la ley no concede un medio de defensa para que pueda 
ser modificada o revocada, de manera que procede su impugna
ción a través del juicio de amparo directo, ante un Tribunal 
Colegiado de Circuito. 

Amparo en revisión 172/89. Manuer Márquez Lornelf. 29 de sep
tiembre de 1989. Unanimidad de votos~ Ponente: Pablo Antonio 
!barra Fernández. Secretario: Abdon Ruiz Miranda. 

5 

AMPARO, IMPROCEDENCIA DEL. CASO EN QUE LA 
EJECUCION DEL ACTO RECLAMADO NO ES DE IMPOSIBLE 
REPARACION.-Cuando en el juicio de garantías el acto recla
mado es de carácter provisional, pues resuelve sobre la circuns
tancia de que una menor continúe bajo la custodia provisional 
de sus abuelos paternos, hru;ta en tanto el consejo tutelar para 
menores, resuelve en definitiva sobre la custodia legal de la 
misma, el amparo que al efecto se solicita es improcedente, 
toda vez que dicho acto no tiene respecto de la quejosa una 
ejecución de impOISib!e reparación. · 

Amparo en revisión 254/88. Luz Guadalupc Ruiz Navarro. 17 de 
octubre de 1989. Mayoría de votos. Ponente: Guillermo Antonio 
Muñoz Jiménez. Secretaria: Maria Teresa Covarruhias Ramos. Di
sidente: Pablo Antonio Ibarra Femtindez. 

6 

APELACION. DENEGACION DE LA, ES RECURRIBLE, 
EN QUEJA, EN LA LEGISLACION DEL ESTADO DE SONO
RA-El a·rticulo 73, fracción XIII, de la Ley de Amparo, · dis
p:me que el juicio de garantías es improcedente contra las 
resoluciones judiciales, respecto de las cuales conceda la ley 
algún rocurso o medio de defensa dentro del procedimiento, par 
virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulifica
das. Asimismo, el artículo 392, fracción ·TU en relación con el 
378, párrafo final, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de SGnora, establece que el recurso de queja contra .el 
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juez es procedente contra la denegación de la apelación. E.ste 
recurso se interpondrá ante el superior inmediato, el que con 
un informe del juez dictará resolución, que tendrá por elfucto 
confinnar, corregir o reponer los actJos que la motiven, de 
acuerdo con los artículos 395 y 396 del mismo ordenamiento. 
En tal virtud, debe declararse improcedente el juicio de amparo 
que se interponga en contra do! aubo de un juez que tenga por 
erecto negar la admisión del recurso de apelación, porque res
pecto de dicha resolución la ley concede el recurso de queja, 
por el cual puede ser modificada, de acuerdo con los disposi
tivos antes mencionados. 

Amparo en revisión 25Sf88. Club Deportivo de Tiradores de Caza 
y Pesca de Empalme, A. C. Zl de noviembre de !988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Pablo Antonio !barra Fernández. Secretario: 
Abdon Ruiz Miranda. 

7 

AUTO DE FORMAL PRISION. AMPLIACION DE TER
MINO CONSTITUCIONAL. PRUEBA.S.-El objetivo que persi
guió el legislador con el establechniento de la ampliación del 
tértrunC> constitucional de las setenta y dos htoras, en el doble 
de ese tiempo para resolver la situación jurid.ica del inculpado, 
es el que se brinde a éste una mayor oportunidad de defensa y 
para; que el juzgador resuelva teniendo en cuenta no sólo los 
date>s que arroje la averiguación Jll'evia, siDO también los ele
mentos de prueba recabados dentro de dicho término y su am
pliación, por lo que, si el juzgador omite estimar las pruebas 
del inculpado allegadas y desahogadas tanto en el término 
constitucional o~mo en su extensión, tal hecho importa una 
violación a los artículos 14 y 16 del constitucional federal. 

Amparo en revisión 13/89. Héctor Leonardo Carrillo Terrazas. 26 
de abril de 19SH. Unanlmidad de votos. Ponente: Víctor Hugo Diaz 
Arellano. Secretario: Gonzalo Hemández Cervantes. 

8 

CADUCIDAD, OPERANCIA DE LA, LISTADO EL ASUN
TO.-Si bien es verdad que el artículo 74, fracción V, últiroo 
párrafo de la Ley de Amparo previene que celebrada la audhm-
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cía constitucional o listado el asunto para audiencia no proce
derá el sobreseimiento por inactividad procesal ni la caducidad 
de la instancia, n.o se está en esta hipótesis legal cuandO! el 
término respectivo se dio antes de que el asunto se listara. 

Amparo en revisión 103/!!8. Alberto Hugues Cota. 26 de sep
tiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gulllerm<> Anto
nio Mu:f\oz Jirnénez. Secretaria; María Teresa Covarrublas Ramos. 

9 

CONCEPTOS DE NULIDAD, DEBEN DE ANALIZARSE 
AUN CUANDO NO SE HUBIESEN INVOCADO EN EL RECUR
SO ADMINISTRATIVO.-Asiste razón a la parte quejosa, al 
oostcner que la autoridad responsable, indebidamente, omitió el 
estudio de los agravios que fueroo expuestos, con e!l propósito 
de evidenciar la carencia de motivación y fundamentación de 
la resolución impugnada, en lo que atatle¡ a las multas impuestas 
a la empresa quejosa, pues, efectivamente, el juicio de nulidad 
fiscal, no constituye la segunda instancia en la etapa oficiosa 
o del recurso, sino, la inauguración de una nueva fase, donde 
el enjuiciante está en aptitud legrul, de realizar su defensa a 
plenitud, es decir, sin los limítrofes de índole técnico jurídico 
que rigen, por ejemplo, en los juicios de amparo. 

Amparo directo 120/88. Maquinaria y Camiones, S. A. 22 de sep
tiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Antonio 
!barra Fernández. Secretario: Mario Octavio Vázquez Padilla. 

10 

CONCILIACION. SI PUEDEN PRODUCIR EFECTOS RE
CLAMABLES EN AMPARO LAS DECISIONES QUE LAS JUN
TAS TOMAN EN LA ETAPA DE.-No es cierto que por ser 
esencialmente conciliatorias las funciones de la junta en la 
etapa de referenda, las decisiones que en la misma adopte, sea 
que admita o deseche la impugnación de la personalidad del 
comparedente tachado, carecerán de efectos que puedan recla
marse en el juicio de garantías, dado que de acuerdo con la 
secuencia de la audiencia, prevista por el articulo 876 de la Ley 
Federal del Trabajo, si el patrón no estuviere bien representado, 
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no habrá propiamente audiencia conciliatoria, sino que se ten
drá a aquél por ausente o inconforme¡ con todo arreglo, hecho 
lo cual, el actor tiene derecho a que la audiencia continúe', ahora 
en la etapa de demanda y excepciones, oon todas las ventajas 
procesales que derivan de la falta de concurrencia de su con
traparte, en los términos previstos por los artículos 878, 879, 
880, 881 y relativos del mismo ordenamiento laboral. Por otra 
parte, una vez reconxida la personalidad controvertida, tal 
reconocimiento' tendría que seguir surtiendo efectos en las eta
pas procesales subsecuentes, dado que las juntas no pueden 
revocar sus propias determinaciones, por disposición de la 
misma ley, en su artículo 848. 

Amparo en revisión 316/88. Pastor Adolfo Rivera Valenzuela 7 de 
marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Antonio lba
rra Fcrnández. Secretario: Abdon Ruiz Miranda. 

ll 

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. LA RESOLUCION 
QUE DECIDE EL INCIDENTE DE, ES APELABLE.-No debe 
vincularse forzosamente a k>s artículos 1088 y 1348 del Código 
de Comercio, para decidir si la resolución que resuelve el inci
dente de costas en materia mercantil es apelable o no, ya que 
al tratarse de una sentencia int€Tlocutoria, la que decide sobre 
el incidente de costas, es evidente, que tal resolución puede 
causar un gravamen, el cual es claro, que no puede repararse en 
la sentencia definitiva, dado que ésta ya se ¡w~nunció, y en <:se 
supuesto, tampoco se está propiamente ante una resolución 
que se dicta para la ejecución de una sentencia, sino ante una 
interlocutoría cuyo origen deriva del procedimiento que se con
t<>mpla en los artículos 1081 a 1089 dd Có~igo de Comerci"', 
mismos que remiten en cuanto a la procedencia del r0curso ·de 
epelación que se interponga contra la resolución que lo dllu
cide, a lo que establecen los artículos 1340 y 1341 de la propia 
ordenación. 

Amparo en revisión 133/89- Ex:port Jmport Bank of the Unit.ed Sta
tes. 6 de septiembre de 1989. Unanimidad -d2 votos. Ponente: Víc
tor Hugo Diaz Arellano. Secretario: Gonz"l.lo Herilández Cervant.es. 
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12 

COSfAS. INTERLOCUTORIA, ADMITE EN SU CONTRA 
RECURSO DE APELACION.-Habitualmente, es 1~ norma con
tenida en el artículo 408, fracción I, del ültimo párra!fo del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonorw, la 
que propende a incurrir en la confusión de esttimar que la in
terlocutoría concerniente a las costas del juicio, es irrecurri
hle y, por consiguiente, definitiva para los €1flect;os del juicio! de 
amparo, pues, en dicho precepto, se estatuye, que las resolu
ciones que ahí se mencionan, son irrocurríbles. Sin embargo, 
esa disposición no hace alusión o incluy€1 a la intelocutoria 
relativa a la regulación de costas, pues, de ésta, se ocupa el 
artículo 88 del citado código adjetivo, sino, a las prestaciones 
principales y a otras accesorias demandadas en el juicio, lo cual, 
se confirma, si se considera que el título quinto, capitulo pri
mero del libro segundo del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Sonora, establece las reglas generales para 
llevar a cabo la ejecución de las sentencias y contempla, expre
samente, en su normatividad (ver artículo 409 y subsecuentes), 
la naturaleza de las diversas prestaciones a cuyo pago, puede 
ser condenada la parte perdidosa (rentas, frutos, daños y per
juicios, intereses, productos, etc.). En realidad la exégesis de los 
anteriores preceptos, debe realizarse en tlo.rma sistemática y 
conjunta a efecto de lograr su armonía y congruencia, pues la 
interpretación aislada de los mismos, neces'ariamente los hará 
aparecer incongruentes y contradictorios entre sí. Bajo estas 
premisas, es indefectible que, la resolución interlocutoria rela
tiv<> a la regulación da costas sí es apel:>ble, pero, a condición 
de que lo sea la definitiva del juicio principal. 

Amparo en revisión 356/88. Jesús Frisby Durán y Francisco Cadena 
Griego. 27 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Artu
ro Carrete Herrera. Secretaria: Maria Teresa Covarrubias Ramos. 

Sostiene l'a misma tesis: 
Amparo en revisión 100/88. Apolonio Fimbres Bartolini. 19 de. 
agosto de 19S9. Unanimidad de votos:. Ponente: Pablo Antonio !ba
rra Fernández. Secretario: Mario Octavlo Vázquez Padilla. 
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13 

DESISTIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO, ES PRO
CEDENTE, AUN SI SE ENCUENTRA SUJETA A R,EVISION, 
LA SENTENCIA DERIVADA DE DICHO JUICIO.-La circuns
tancia de qua los quejosos no hubiesen desistido del juicio de 
amparo y no del recurso de revisión, pese a que ya se pronunció 
la resolución constitucional, no invalida el desistimiento, pues 
los extremos de la acción de garantías, no· se· agotan hasta que 
se decide definitivamente el juicio en lo personal, lo que no 
ocurre, si como en el caso, aquella resolución se encuentra to
davía subjúdice, a virtud de la interposición del recurso de 
revisión, por ello, es incuestionable que el desistimiento afectó 
las dos instancias, dado que los quejosos, fueron también los 
recurrenteiS~ 

Amparo en revisión 143}88. Rosario Márquez y otros. 17 de marzo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Antonio !barra Fer
nández. Secretarío: Mario Octavio Vázquez Padilla. 

14 

INFORME JUSTIFICADO. PRUEBAS, FACULTAD DIS
CRECIONAL DEL JUEZ DE DISTRITO, PARA RECABAR 
LAS.-Es verdad que el artículo 149 dE1 la Ley de Amparo, 
establece en su párrafo segundo, que la autoridad responsable 
deberá rendir su informe con justificación, acompañando en su 
caso con copia certificada de las constancias que sean necesa
rias para apoyar su informe; sin: embargo, la 'Dmisión. da tal 
autoridad al respecto, no equivale a admitir que también exis" 
tan las violaciones que se alegan, pues si el acto reclamado no 
es inconstitucional en sí mismo, sino que su constitucionalidad 
•o inconstitucionalidad dependa de los motivos, datos o pmebas 
en que se haya fundado el propio acto, corresponde al quejoso 
acreditar esto, mediante los conceptos de violación que expresa 
en la demanda y las pruebas que aporte para justificar su aserto, 
de ahí que el juez de Distrito no tiene por qué requerir a la 
autoridad responsable para que remita las copias certificadas de 
las constancias que apoyan dicho informe. 
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Amparo en revisión 92/89. Mario Alberto Grijalva Rodríguez. 14 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Vfctor Hugo Dlaz 
Arellano. Secretario: Gonzalo Hernández Cervantes. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo en revisión 167/89. Germán Arnold Campillo. 19 de octubre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Hugo Diaz Arella· 

Secretario: Víctor Hugc Guel de la Cruz. 

15 

JUICIO DE AMPARO. CASO EN QUE EXISTE ALTEJ~A
CION DE LA LITIS CONSTITUCIONAL Y EXTRALJMITACION 
DE LAS FACULTADES DEL JUEZ QUE CONOCE DEL.-El 
juicio de garantías en materia penal, no es prolongación del 
proceso criminal, donde puede sopesarse, directamente, la con
ducta del inculpado o procesado; el objeto de estudio en d 
amparo, lo constituye, exclusivamente, el acto de autoridad tal 
y como fue' pronunciado por la responsable, a fin de detectar 
si el mismo es o no inconstitucional, por eno, es incuestionable 
que al juez que conoce del amparo, no compete, invocar a titulo 
personal, pruebas que no fueTon destacadas por la responsable, 
ni expresar las razones tendient8's a mejorar el fallo de éste, 
por las que pudiera considerarse' que la conducta del activo 
se ajustó al tipo penal que prevé el respectivo ilícito, pues al 
hacerlo, no solo invade la esfera competencia! del juez de 
la instrucción, sino además, altera, substancialmente la litis 
constitucional. 

Amparo en revisión 81/89. .José Antonio Alegre Ochoa. 18 de agos
to de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Publo Antonio Ibarra 
Fernández. Secretario: Secundino López Dueñas. 

16 

LEGITIMA DEFENSA, NO SE CONFIGURA, SI QUIEN 
REPELE LA AGRESION, PROVOCO LA MISMA.-Está plena
mente demostrado en el sumario, pues así lo confesaron el 
propio quejoso y su coacusado, (fojas 19 y 21 del expediente 
de primera instancia), que ellos proV'!>caron la gresca, que ori" 
ginó los acontedmientos delictivos, al introducirse sin permiso, 
a la fiesta que tenía lugar en el domicilio dEl los ofendidos. 
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Consecuentemente, si el aquí quejoso y sus acompañantes, die
ron lugar a la agresión de la que aquél dijo fue objeto, ello 
conforme lo estatuye la fracción III, del artículo 13 del Código 
Penal pam Sonora, desnaturaliza la excluyente de responsa
bilidad alegada, lo cual impele a desestimar el concepto de 
violación en cuestión. 

Amparo directo 338/88. Juan Almada lbarra. Febrero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Antonio fbarra Fcrnández 
Secretario: Mario Octavio Vázquez Padilla. 

17 

PERSONALIDAD. JUICIOS MERCANTILES. SU EXA
MEN EN SEGUNDA INSTANCIA REQUIERE AGRAVIO EX· 
PRESO.-Resulta indebido el examen de la personalidad por el 
tribunal ad quem, cuando atacándose en los agravios esa cues
tión, se estudie, no oon motivo de éstos, sino bajo un aspecto 
que oficiosamente introduzca el Tribunal de, Alzada, porque 
el sistema de apelación en los juicios mercantiles es ce!Tado o 
estricto de acuerdo al artículo 1342 del Código de COmercio 
y no libre o mixto, por tanto deberá resolverse únicamente, las 
precisas cuestiones sometidas a decisión limitadas a los agravios. 

Amparo directo 12/89. Banco Nacional da México. S. N, C, 19 de 
abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Hugo. Dfaz 
Arellano. Secretario: Gonzalo Hemández Cervantes. 

18 

PRUEBA TESTIMONIAL, NO PUEDE SER OFRECIDA 
PARA LA AUDIENCIA DIFERIDA, SI NO SE OFRECIO OPOR
TUNAMENTE PARA LA PRIMERA AUDIENCIA-No es exac
to que en aquellos casos en que se difiera la audiencia cons
titucional en forma; oficiosa, pueda ofrecerse la prueba testi
monial para desahogarse en la audiencia diferida, si no se hizo 
c.se ofrecimiento en forma oportuna para la primera audiencia 
que se había señalado. Ciertamente, es meneste,r decir que la 
parte oferente tiene dos derechos, tanto el de ofreceT las prue
bas en forma oportuna como el de rendirlas dentro del término 
legal; sin embargo, si la prueba no fue ofrecida en tiempo para 
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la primera audiencia, es evidente que ya no puede ofrecerla 
para la audiencia diferida, porque ese derecho ya se perdió por 
la drcunstancia de que no fue ejercitado dentro del término 
que fija la Ley de Amparo; en cambio, si esru prueoo fue ofre
cida de manera oportuna para la primera audiencia, pero ésta 
no se celebra, difiriéndose para una nueva fecha, la prueba sí 
puede rendirse para esta audiencia, por el hecho de que ya se 
había ofrecido dentro del término de ley. 

Queja 16/88. Candelario Núñcz Zazueta. 24 de agosto de 19&q. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctcor Hugo Diaz Arellano. Socre~ 

tario: Raymundo Garcés Yepez. 

19 

REINCIDENCIA. AUMENTO DE LA PENA IMPROCE
DENTE, SI LA DEL DELITO ANTERIOR FUE CONMUTADA 
POR MULTA-La Sala P611al Responsable oomitió cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 309 del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Sonora, al no suplir la deficiencia 
de los agravios expresados por los defensores de oficb asigna
dos al hoy quejoso, en relaci6n con el incremento de la pena 
impuesta por la reincidencia, supuesto que para que sea pro
cedente tal incremento, en los térmill'DS del artículo 65 del 
Código Penal para el Estado de Sonora, se requiere que la pena 
impuesta por el cclito anterior sea también privativa do liber
tad. Así, no es dable aplicar los aumentos previstos en el refe
rido pree<cpto, si la pena impuesta por el anterior delito es de 
carácter económico, como en el caso en que, aun cuando inicial
mente se fijó una privativa de libertad, ésta fue conmutada 
por multa y el reo se acogió a dicho beneficio, tal y como se 
advierte de las constancias que obran a fojas 50 y 60 del 
proceso. 

Amparo directo SZ/89. Ariel Reyes Parra. 7 de abril de 1989. Uru<
nimidad de votos. Ponente: Pablo Antonio !barra Fernándefl. Se
cretario: Secundino López Duefias 
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20 

REVISION FISCAL, TERMINO PARA LA INTERPOSI
CION DEL RECURSO DE.-Si eociste duda¡ respecto de sí ha 
transcurrido o no, el plazo para la. interposición del recurso 
de revisión fiscal, debe admitirse y tramitlllfse tal medio de im
pugnación, si de las pruebas que se tengan para verificar el 
cómputo de presentación oportuna, no se indica de manera 
indubitable la fecha de notificación de la sentencia recurrida. 

Reclamación 2/89. Instituto Mexicano del Seguro Social. 2 de mar
zo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Hugo Díaz Ate
llano. Secretario: Gonzalo Hernández Cervantes. 

21 

SALUD, DELITO CONTRA, LA. POSESION Y TRANS
PORTACION, ALTERNATIVAMENTE SANCIONABLES.-Si al 
quejoso se le decretó formal prisión por el delito contra la sa
lud, en la.s modalidades de posesión y tra!llsportación de cocaína; 
y a las mismas se refieren la.s conclusiones de a.cusación, no se 
violaron garantía.s on su perjuicio, al condenarlo exclusivamente 
por la primera de las modrulidades, aún cuando su propósito 
preponderante fuese la transportación, ya que para realizar 
ésta, tuvo ílarzosamente que poseer el estupafaciente; es decir, 
la circunstancia de que en la sentencia se apreció el hecho· juz
garlo dentro de la modalidad más genaral (posesión), en vez 
de apreciarlo bajo la más específiea (transportación), no '*'·causó 
agravio al quejoso, porque ambas pudieron considerarse alteT
nativamente. 

Amparo directo 58/89. Adalberto Espinoza Beltrán, 21 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Pab!o Antonio Ibarra Fer
nández. Secretario: Abdón Ruiz Miranda. 

22 

SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO, INTERES DEL 
QUEJOSO EN LA, SE DEMUESTRA SI QUIEN GESTIONO EL 
ACTO DESPOSESORIO RECONOCE QUE AQUEL TIENE L\ 
POSESION.-Si los propio¡¡ gestores de la orden de desp:>sesión 
que constituye el acto reclamado, han manifestado a la autori-
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dad responsable ordenadora quej eL bien a qu<l se refiere su 
solroitud, está en posesión de la persona que luego solicita la 
SU$P811&Íón en el juici!o de amparo, de aquella manifestación 
se desprende un indicio suficiente del interés jurídico que asis
te al quejoso para obtener la medida suspensionaJ. 

Incidente ~n revisión !58/89. María Luisa Bracamontos Córdova. 
29 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo 
Antonio Ibarra Fernández. Secretario: Abdón Ruiz Miranda. 

23 

SUSPENSION. FIANZA Y CONTRAFIANZA PARA LA. 
INSTITUCIONES DE CREDITO.-La institución del juicio de 
garantfas y consiguientemente las cuestiones relativas a la sus
pensión, se rigen en su aspecto fundamental por lo que esta
blece la Constitución Federal, y en su caso por la Ley de 
Amparo como reglamentaria de aquél ordenamiento en sus 
artícu~os 103 y 107, esto es, que dicha ley reglamentaria no se 
encuentra subordinada a otras leyes, fuera de la Constitución 
misma, por tanto debe ser considerada una ley autónoma en 
cuanto a su aplicación, con la única salvedad precisada, por 
consiguiente, si la Ley de Amparo rige la materia de la suspen
sión en el juicio de garantías, y previene, acorde con la Cons
titución Fede<ral, que la suspensión sólo surtirá efectos, tra
táncbse de¡ intereses: particulares, cuando se otorgue caución 
por los daños y perjuicios que a terceros se puedan ocasionar 
con ella, sin consignar QXcepción de ninguna especie por ra;,:ón 
de la solvencia del quejoso, o del tercero perjudicado, en el 
caso de que se trate de ejecutar la sentencia reclamada, previa 
contrafianza; cabe afirmar en este sentido que no están a.x:en
tas de la observancia de ese requisito las instituciones de eré
cUto. A este respocto, conviene también precisar, que por repro
ducir la Ley de Amparo, case en términos similares, Lo que 
establece la Constitución Federal sobre la regulación del otor
gamiento de fianza, o contrafianza, en materia civil para res
ponder de los daños y perjuicios que la suspensión originare, 
o que la ejecución de la .sentenci¡¡ reclamada pudiera también 
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causar, debe considera.rse en este sentido, que la contradicción 
se fta no solamente entre el artículo 69 da la Ley Reglamentaria 
del Servicio Público de Banca y Crédito, sino también entre 
est" último y lo dispuesto por la fracción X del artículo 107 de 
la Constitución Federal, pues mientras una ordenación instituye 
un caso de excepción, las otras no lo contemplan. Ahora bien 
con independencia de que tenga que acatarse la Ley de Amparo 
por ser la que rige la mate.tia del acto, debe también en princi
pio acatarse la Constitución Federal, y sí existe un precepto en 
una ley secundaria, bien sea reglamentaria de ésta u ordinaria, 
debe ceder estaJ última ante la primera, ello en atención a la 
supremacíBJ de la Constitución. 

Queja 21/89. Maria del Socorro Enciso de Valenzuela y coagraviado. 
11 de octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Hugo 
Dfaz Arellano. Secretario: Gonzalo Hernández Cervantes. 

24 

SUSPENSION. GARANTIA OTORGADA EN FORMA 
DISTINTA A LA PREVENIDA POR EL JUEZ DE DISTRITO. 
Si las condiciones fijadas por el juez de Distrito para la exhibi
ción de la garantía aludida son supuestamente ilegat!es, ello 
debe ser recurrido por el inconforme al momento de decretarse 
éstas, y no otorgar una garantía en una forma diversa, de cómo 
fue fijada en la resolución que la impuso, paüa que surtiera sus 
efoctos la suspensión decretada, ya que no es dable al juzgad'Or 
del amparo revocar sus propios acueTdos, y así, en el caso, 
tener por exhibida una garantía, en una forma distinta a la que 
estableció con anterioridad, pues correcta o no su primera de
terminación debe respetarla, dado que en materia da amparo 
el juez de Distrito no puede, en casos como el presente, revocar 
sus propias determinaciones', dado el sistema de recursos que 
establece la Ley de A.mpaüo. 

Queja 20/89. La Nueva Violeta, S. A. de C. V. 29 de septiembre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Hugo Dfaz Arella
no. Secretario: Gonzalo Hemández Cervantes. 
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25 

TERMINOS PREJUDICIALES Y JUDICIALES EN EL 
AMPARO.-No puede sujetarse a las reglas que se fijan a los 
términos en el juicio de amparo, que se establecen en el artículo 
24 de la uy de Amparo, el de presentación oportuna de la 
dem·anda de garantías, que se encuentra previsto en el diverso 
artículo 21 de la misma •nrdenación legal, ya que éste 110 es un 
término en el juicio, sino previo a éste. 

Amparo en revisión 145/89. Liga México Panamericana Médico Edu
cacional. A C 16 dr. agosto de 1989. Unanimidad de- votos. Po
nente: Víctor Hugo Díaz Arc1lano. Secretario: Gonzalo Hernández 
Cervantes. 
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ACTOS RECLAMADOS. SU OMISION O INDEBIDO ES
TUDIO CONSTiTUYE UNA VIOLACION PROCESAL.-Si al pro
nunciar sentencia en la audiencia constitucional, el juez de dis
trito no estudia todos y cada uno d~ los actos reclamados, o 
bien analiza actos distintos, viola las reglas fundamentales del 
procedimiento del juicio de garantías establecidas en ~os artfcu· 
los 76 y 77 de la Ley de Amparo, en perjuicio de las partes, 
dejándola,s en estado de indefensión, puesto qlU\ no cumple 
con lo dispuesto en los citados artículos, lo que obliga a revocar 
la sentencia re'currida y 'Odenar la repcsición del procedimiento 
en términos del artículo 91, fracción IV, del Cuerpo de Leyes 
citado, para el efecto de que analice y resuelva respecto de los 
actos concretamente reclamados. 

Amparo en revisión 27/89. Virgilio Cabrera Mo-rales. 21 d~ febre
ro de 1989. Unanimidad de votos. Pon€'llte: Carlos Gerardo Ramos 
Córdoba. Secretario: José Luis Santos Torres. 

Amparo en revisión 49/89. Eulalio Alvarez Martínez. 28 de marzo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Par4 

tido. Secretario: Manuel Acosta Tzintzun. 

Amparo en revisión 135/89. Candelaria Jiménez Saldaña. 16 da 
mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente; Carlos Gerardo 
Ramos Córdova. Secretario: Diógenes Cruz Figueroa. 

Amparo en revisión 134/89. Juana Martfnez Castro y ntra. 23 de 
mayo de 19S9. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto San~ 

tos Partido. Secretario: Martfn Amador !barra. 

Amparo en revisión 170/89. Francisco Lozada Barrientos y Jase· 
fina Cruz de Loza da. 20 de junio de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Gerardo Ramos Córdova. Secretario: Diógenes Cruz 
Figueroa.. 
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2 

AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ATACAR TOOOS 
LOS ARGUMENTOS DE LA SENTENCIA RECURRIDA-Cuan
do son varias las consideraciones qu€j sustentan la sentencia 
impugnada y en los agravios sólo se combaten algunas de ellas, 
los mismos resultan ineficaces para conducir a su revocación 
o modificación, tomando en cuenta que, para ese efecto, deben 
destruirse todos los argumentos del juez de Distrito. 

Amparo en revisión 355/88. Leopoldo Lazada vazquez. 16 de 
de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 
Dueflas Sarabia. Secre<tario: Ezequiel Tlecuitl Rojas. 
Amparo en revisión 86/89. Guadalupe Martínez Meza. 19 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Pa.r
tido. Secretario: Roberto Javier Sénchez Rosas. 
Amparo en revisión 96/89. Antonio Escorza Mello. 19 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Parti· 
do. Secretano: Roberto Javier Sánchez Rosas. 
Amparo en revisión 94/89. Leopoldo Lazada V!izquez. 25 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos.. Ponente: Carlos Gerardo Ramos 
Córdova. Secretario: Diógenes Cruz Figueroa. 
Amparo en revisión 97/89. Antonio Escorza Castillo. 25 de ab · 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos 
Córdova. Secretario: Diógenes Cruz Figueroa. 

3 

AUTO DE FORMAL PRISION. LA ESTIMACION DE 
PRUEBAS CONTRADICTORIAS CON VALOR ANALOGO ES 
PROPIA DE LA SENTENCIA-Al dictar el auto de formal pri
sión en presencia de pruebas contradictorias onn valor análogo, 
en relación a la presunta responsabilidad del indiciado, el juz
gador no está obligado a determinar cuáles de e!la.s han de 
prevalecer, pues tal valonción definitiva es propia de la sen
tencia con que culmina la secuela del procedimiento. 

Amoaro en revisión 53/88. Roberto Covarrubias Záratte. 15 de mM·~ 
zo -de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos 
Partido. Secretario: Martfn Amador !barra. 
Amp<\ro en revisión 363/88. Venancio Licona Barba. 22 de no
viembre de 198&. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Robtrto San~ 
tos Partido. Secretario: Roberto JaviCT Sánchez Rosas. 
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Amparo en revisión 340/88. Zeferino Báez Parra. 11 de enero de 
19&9. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Duefías Sarabia. Se
cretario: Ezequiel Tlecuitl Rojas. 
Amparo en revisión 229/89. José Javier Pérez Machorro. 10 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto San
tos Partido. Secretario: Manuel Acosta Tzintzun. 
Amparo en revisión 340/89. Ricardo Ramlrez López. 26 de octu· 
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos 
Partido Secretario: Manuel Acosta Tzintzun. 

4 

CONCEPTOS DE VIOLACION EN QUE SE ALEGA IN
CONGRUENCIA POR OMISION. SON INOPERANTES SI LAS 
CUESTIONES PASADAS POR ALTO NO SON API'AS PARA 
QUE LA RESPONSABLE RESUELVA FAVORABLEMENTE AL 
QUEJOSO.-Si del estudio de un concepto de violación se con
cluye que es fundado, de acuerdo con las razones de incon
gruencia por omisión esgrimidas al respecto; pero de ese mismo 
estudio claramente se desprende que por diversos motivos que 
ven el fondo de la cuestión omitida, tal planteamiento resulta 
inepto para resolver el asunto favorablemente a i'OS intereses 
del quejoso, dicho concepto, aunque fundado, debe declararse 
inoperante y por tanto, en aras de la economía procesal, negarse 
el amparo en vez de concederse para efectos, o sea, para que la 
responsable, reparando la violación, entre al estudio omitido, 
toda vez que este proceder o nada práctico conducirla, puesto 
que subsanada aquélla, la propia responsable y en su caso el 
Tribunal Colegiado por la vía de un nuevo amparo que en su 
ca:;~o y oportunidad se promoviera, tendria; que resolver el ne
gocio desfavorablemente al quejoso; y de ahi que no hay para 
qué esperar otra ocasión para negar un amparo que desde 
luego puede y debe ser negado. 

Amparo directo 10/89. Judith Hernández Flores. 23 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Duefí.as Sarabia. Se-
cretario: Ezequiel Tlecuitl Rojas. 
Amparo directo 143/89. Rufino Reyes Gámez. 16 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. 
Secretario: Roberto Javier Sánchez Rosas. 
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Amparo directo 156/89. Rosa Maria Vega Ortiz. 23 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos Cór .. 
dova. Secretario: Hugo Valderrá.bano SAncñez. 
Amparo directo 162/89. Juliana Sá.nchez Chimal. 23 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos Córdo-
va. Secretario: Hugo Valderrábano Sánchez. 
Amparo directo 312/88. Fáb¡·ica de Hilados y Tejidos de Algodón 
San José, S. A. 23 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Po
nente: Cnrlos Gerardo Ramos Córdova. Secretario: Hugo Valderrá· 
bano Sánchcz. 

5 

CONCEPTOS DE VIOLACION. SON INATENDffiLES 
AQUELLOS QUE NO COMBATEN LA OMISION INJUSTIFI
CADA DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE A EXAMINAR 
UNA PAR'I'E FUNDAMENTAL DE LOS AGRAVIOS.-Si los 
argumenbos hechos valer en los conceptos de violación fueron 
expresados en vía de agravios y la autoridad responsable omitió 
resolver respecto de ellos, debe combatirse esa omisión, pues 
de lo contrario el silencio supone conformidad tácita, debiendo 
desestimarse los planteamienbos que tiendan a repetir aquello, 
sobre lo que no hubo pronunciamiento, pues dada la técnica del 
juicio de garantías no podrían ser examinados tales argumentos 
porque equivaldría a substituir a la responsable. 

Amparo directo 463/.1':)7. Margarita Sosa Ortega. 31 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Dueñ.as Sarabia. Se
cretaria: Irma Salgado Ló}X'z. 

ft_mparo directo 311/88. Aurelio Torre-s Vázquez y otra. 11 de 
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto San .. 
tos Partido. Secretario: Manuel Acosta Tzintzun. 
Amparo directo 232/88. Ingenio "El Potrero", S. A. 18 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos Ponente: Carlos Gerardo Ramos Cór-
dova. Secretario: Hugo Vulderrábano Sánchez. 
Amparo directo 329¡88. Atilano Flores Corona. 18 de octubre de 
19&8. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partido, 
Secretario: Martrn Amador Ibarra. 
Amparo directo 243/88. Miguel Montafio Ordófiez. 26 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo Ram<>s CóJ'o 
dova. Secretario: Armando Cortés Galván. 
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6 

CONCEPTOS DE VIOLACION. SON INSUFICIENTES 1 
SU ESTUDIO ES INNECESARIO, SI NO ATACAN LA TOTALI
DAD DE LAS CONSIDERACIONES ESENCIALES QUE SUS· 
TENTAN EL ACTO RECLAMADO.-Cuando no haya lugar a 
suplir la deficiencia de la queja, y el acto reclamado se sustenta 
en varias consideradones esenciales, cada una de las cuales sea 
capaz de sostenerlo con independencia de las otras, el quejoso 
ciebe combatirlas todas, pues de no hacerlo así, la resolución 
subsistirá con aquellas que no fueron impugnadas, y por tanb 
los conceptos de violación, aunque fuesen fundados serían 
insuficientes para la concesión del amparo, lo que hace innece
sario el examen de la constitucionalidad a la luz de los argu
mentos expresados. 

Amparo directo 203/88. Florencia Jarqufn Ortiz. 10 de agO<..;to de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Ducfias Sarabia. Se· 
cretario: Ezequiel Tlecuitl Rojas. 

Amparo directo 156/88. Ernestina Rosas Rodríguez. 17 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos Cór
dova. Secretario: Armando Cortés Galván. 

Amparo directo 275/88. Ofelia Cárcamo Cano. 16 de noviembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Due:ñ.as Sarabia. Se~ 

cretaria: Irma Salgado López. 

Amparo directo 384-/88. Juan Huerta Cid. 19 de marzo de l!Jf;fJ. 
Unanimidad de votos. Ponente; Enrique Duefias Sarabia. Secretario: 
Ezequiel T\ecuitl Rojas. 
Amparo directo 52/89. Emma Fabiola Gremes y Lombard. 15 de 
marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto 
ros Partido. Secretario: Martín Amador lbarra. 

7 

CONFESION. PRIMERAS DECLARACIONES DEL REO 
De acuerdo con el principio procesal de inmediaciÓn procesal ; 
salvo la legal procedencia de la retra-ctación confesional las 
primeras declaraciones del acusado, producidas sin tiemp~ su
ficiente de aleccionamiento o reflexiones defensivas, deben pre
valecer sobre las posteriores. 
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Amparo dire<>to 53/88. Sidronio Alvillar Mendoza. 12 de abril 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Erk Roberto Santos Partido. 
Secretario: Manuel Acosta Tzintzun. 

Amparo en revisión 220/88. Fernando del Razo Guerra. 9 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Par
tido. Secretario: Manuel Aco..'>.ta Tzintzun. 

Amparo dire<>to 371/88. Manuel Armando Flores de la Rosa y Enrique 
Ramfrez Varela. 22 de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Eric Roberto Santos Partido. Secretario: Martrn Amador 
Ibarra. 
Amparo directo 117/88. Esteban Santos Márquez y otros. 27 <16; 
febrero de 1989, Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto San
tos Partido. Secretario: Martfn Amador lbarra. 

Amparo directo 88/88. Javier Huerta Aranda. 4 de mayo de 1989 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Duefias Sarabia. Secreta
ria: Irma Salgado López. 

8 

CONFESION, RETRACTACION DE LA.-Para que la re
tractación de la confesión anterior del inculpado teng" eficacia 
legal, precisa estar fundada en datos y pruebas aptas y bastantes 
para justificarla jurídicamente. 

Amparo directo 53/88. Sidronio Alvillar Mendoza. 12 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. 
Secretario: Manuel Acosta Tzintzun. 

Amparo directo 342/88. Agustín Cruz Ciriaco o Agustín Ciriaca 
Santos y otros. 31 de enero de 1989. Unanimidad de votos. Po
nente: Eric Roberto Santos Partido. Secretario: Roberto Javier Sán. 
chez Rosas. 

Amparo directo 117/88. Esteban Santos, Márquez y otros. 27 de fe
brero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos 
Partido. Secretario: Martín Amador Ibarra. 

Amparo directo 88/88. Javier Huerta Aranda. 4 de mayo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Duefias Sarabia.. Secretaria: 
Irma Salgado López. 

Amparo dire<>to II4/88. Eugenio Huerta Aranda. 4 de mayo <k 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Due:fi.as Sarabia.. Se
cretaria: Irma 5alga<lo López. 
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9 

CONSIDERACIONES DEL ACTO RECLAMADO NO 
COMBATIDAS POR EL QUEJOSO. EL TRIBUNAL :COLEGIA
DO NO PUFDE EXAMINAR SU CONSTITUCIONAUDAD.-En 
los casos no e'specfflcamente determinados por la ley para 
suplir la deficiencia de la queja, la técnica jurídica procesal 
exige que los conceptos de violación estén relacionados direc
ta e inmediatamente con los fundamentos de1l acto reclamado 
para que de esta 1\orma queden de manifiesto los vicios de 
que adolezca; por tanto si el quejoso omite hacerse cargo de al
gunas consideraciones en que se apoyó la autoridad re'Sponsable, 
el Tribunal Colegiado no está en aptitud de examinar la consti
tucionalidad de éstas y por ende de subsistir. 

Amparo directo 446/87. Francisco García Sánchez. 18 de febrero 
de lf\8.8. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos 
Córdova. Secretario; Hugo Va1derrábano Sánchez. 
Amparo directo 141/88. Herlinda Sarmiento viuda de Libreros. 9 de 
agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Due:n.as 
Sarabia. Secretaria: Rosa Marra Roldán Sánchez. 
Amparo directo 167/88. Pedro Bautista Carrillo. 17 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos Córdcr 
va. Secretario: Hugo Valderrábano Sánchez. 
Amparo directo 26I/88. Joel Meneses Corona. 4 de octubre ' 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos Córdo· 
va. Secretario: Hugo Valderrábano Sánchez. 
Amparo directo 261/88. Joel Meneses Corona. 4 de octubre de 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerarddo Ramos Cór· 
dova. Secretario: Armando Cortés Galván. 

10 

IMPROCEDENCIA. PUEDE CONFIRMARSE LA SENTEN
CIA POR MOrf!VOS DISTINrfOS A LOS ADUCIDOS POR EL 
JUEZ DE DTSrfRirrO.-El Tribunal revisor no está impedido para 
sustentar la improcedencia del juicio y, por ende, sobreseerlo 
recurriendo a elementos o introduciendo razonamientos que no 
aparecen en el fallo revisado, toda vez que la índole del examen 
realizado y el orden público lo permiten. 
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Amparo en revisión 420/88. Aristeo López Varillas. 17 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo Ram.OSI 
Córdova. Secretario: Hugo Valderrábano Sánchez. 

Amparo en revisión 36/89. Guadalupe Mar(n Valle. 28 de febrero 
de 1989. Unanimidad de vDtDs. PDnente: Carlos Gerardo Ramos Cór· 
dova. Secretario: Diógenes Cruz Figueroa. 
Amparo en revisión 202/89. Carlos Brito Cisneros. 21 de junio de 
B89. Unanimidad de votos. Ponente: Eric RDberto Santos Partido. 
Secretario: Roberto Javier Sánchez Rosas. 
Amparo en revisión 232/89. Industrias Fogan, S. A. de C. V. 24 de 
agosto de1 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Dueftas 
Sarabia. Secretario: Ezequiel Tlecuitl Rojas. 
Amparo en reviS'ión 254/89, HugD Porfirio Angu!o Cruz, 30 de 
agosto de 1989. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. Secretario: 
Manuel Acosta Tzintzun. 

ll 

ORDEN DE APREHENSION CARENTE DE FUNDAMEN· 
TACION Y MOTIVACION. IMPIDE EXAMINAR VIOLACIONES 
DE FONDO.-Cuando la orden. de aprehensión carece de moti
vación no existe materia para, hacer la confrontación con las 
constancias de autos, lo que se- traduce en la imposibilidad legal 
de entrar al estudio del fondo del asunto, pues si el juez res
ponsable no analiza los datos de la averiguación, el órgano 
de control constitucional no puede avocarse a esto, porque de 
lo contrario substituiria indebidamente, al juzgador común. 

Amparo en revisión 113/SS. Juan Jorge Basurto Montoya. 31 de 
mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Dueftas Sa
rabia. Secretaria: Inna Salgado López. 
Amparo en revisión 435/88. Severo Canales Islas y otros. 8 de fe .. 
brero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Dueñas S[!
rabia. Secretario: Ezequiel Tlecuitl Rojas. 
Amparo en revisión 52/89. Alfredo Martfnez Méndez. 28 de marzo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Par
tido. Secretario: Manuel Acosta Tzintzun. 
Amparo en revisión 188/89. Luis Tobón HeTnández. 14 de junio de 
1989. Unanirrüdad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. 
Secretario: Martín Amador !barra. 
Amparo -en revisión 250/89. Guadalupe Pérez Carreón y otro. 4 de 
octubre de 1989. UnAnimidad de votos. Ponente: Eric Roberto San
tos Partido. SecrE:tarío: Roberto Javier Sdnchez Rosas. 
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12 

ORDEN DE APREHENSION. PARA FUNDARLA Y MO. 
TNARLA: NO BASTA UNA SIMPLE RELACIONi DE CON5-
TANCIAS.-Para satisfacer la garantía de legalidad prevista en 
el artículo 16 constitucional, referente a que t10do acto de mo
lestia emitido por una autoridad debe estar fundado y motivado, 
resulta insuficiente que en una orden de aprehensión la auto
ridad judicial cite determinados artículos del ordenamiento penal 
respectivo, y haga una simple relación de la denun!:ia presentada 
por el ofendido, y de las demás constancias de la averiguación, 
pues es necesario que precise los preceptos legales aplicables 
al caso, y que exprese las circunstancias especiales, razones par
ticulares o causas inmediatas que haya tenido en considera
ción para la emisión del acto, y así concluir que en el caso 
concreto se configuran las hipótesis normativas. 

Amparo en revisión 205/88. Salomón Sánchez Herná.ndez. 12 de 
julio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos 
Partido. Secretario: Miguel Izaguirre Ojeda. 

Amparo en revisión 278/&8. Guadalupe Sc1nchez Canseco y Coags. 
2S de septiembre dE" 19&8.. Unanimidad de votos. Ponente! Enriqu9 
Duefias Sarabia. Secretario: Ezequiel Tlecuitl Rojas. 

Amparo en revisión 152/89. Carlos y Raciel de apellidos Zempoalte
catl Ramfrez. 20 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponen
te: Carlos Gerardo Ramo• Córdova. Secretario: José Luis Santos 
Torres. 
Amparo en revisión 199/89. José Romero Guzmán y Ellas Ji.nlénez 
Serrano. 20 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Car
los Gerardo Ramos Córdova. Secretario: José Luis Santos Torres. 
Amparo en revisión 349;'89. Luis S~nchez Angula. 26 de octubre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Par
tido. Secretario; Manuel Acosta Tzintzun. 

13 

ORDEN DE APREHENSION. SI CARECE DE FUNDA
MENTACION Y MOI'lVACION, DEBE CONCEDERSE EL AM· 
PARO TorfAL Y NO! PARA EFECTOS.-C'Uando la orden de 
aprehensión carece de los requisitos de fundamentación y moti
vación, vioola el articulo 16 constitucional, y por ello, la concesión 
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del amparo tendrá por objeto restituir al agraviado en el pleno 
goce de la garantía individual violada, como lo dispone el 
artículo 80 de la Ley de Amparo; consecuentemente debe conce
derse en forma total y no para subsanar las deficiencias forma
les apuntadas. No •obst:mte, la concesión lisa y llana dEl! amparo, 
no significa que la autoridad responsable esté impedida para 
dictar un nuevo acto, si así lo estima conveniente, pues el am
paro en forma total sólo anula aquél que no fue correctamente 
fundado y motivado, pero no restringe el imperio de la respon
sable para emitir •otro. 

Amparo en revisión 54/88. Mayolo Cano Arenas y otro 12 de 
abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roborto San
tos Partido. Secretario: Manuel Acosta Tzintzun. 
Amparo en revisión 224/88. Micaela Torres Tlatenchi. 18 de agos--
to de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Dueil.as Sara
bia. Secretario: Ezequiel Tlecuitl RojaJs. 
Amparo en revisión 316/88. NemoTio Muñ.oz Pérez. IS de octubre 
de 1988. Unanimidad de vcHos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos 
Córdova. Secretario: César Quirós Lecona. 
Amparo en revisión 52/89. Alfredo Martfnez Méndez. 28 de mar-
20 de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Sant 
Partido. Secretario: Manuel Acost:a Tzintzun. 
Amparo en revisión 250/89. Guadalupe P'érez Carreón y otro. 4 
de octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto 
Santos Partido. Secretario: Roberto Javier Sánchez Rosas. 

14 

POSESION Y GOCE DE PARCELA. EN ESTOS OONFLIC
TOS DEBE PREVALECER EL DERECHO A ELLAS CONFORME 
AL TITULO.-En los conflictos' originados por la poses,ión y 
goce de una parct>la ejidal, en los que uno de los contendientes 
tiene a su favor derechos agrarios reconocidos para explotarla, 
no debe determin~rse quién viene detentando la unidad de cbta· 
ción de referencia, sino que el objeto principal de la resolución 
será el de establecer a quién le asiste el mejor derecho para 
poseer, pues de lo contrario se desconocería la titularidad de 
los derechos agrarios, de la que genuinamente deriva el derecho 
a poseer; pues si considera el detentador que su posesión ha 
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generado algún derecho, lo que podría hacer sería gestionar la 
privación en contra del titular, pero jamás disputarle la po

sesión. 
Amparo en revisión 60/88. Dolore-s Bonilla Ramos. 12 de abril d.e 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partl· 
do. Secretario: Andrés Fierro Garcia. 
Amparo en revisión 247/88. Francisco Cerezo Sé.nchez. 27 de sep
tiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto 
Santos Partido. Secretario: Miguel Izaguirre Ojeda. 
Amparo en revisión 292/88. Hilarlo Gamez Valencia. 9 de noviem~ 
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Duefias Sa~ 

rabia. Secretaria: !rma Salgado López. 
Amparo en revisión 304/88. Marta Guadalupe Espinoita Valiente. 
15 de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eric 
Roberto Santos Partido. Secretario: Roberto Javier Sánchez Rosas. 
Amparo en revisión 401/88. Emanuel Montoya Nola,sco. 10 de ene
ro de 1989. Unanimidad' de votos. Ponente: Eric Roberto Santos 
Partido. Secretario: Martín Amador !barra. 

15 

PRUEBAS NO DESAHOGADAS EN 'EL AMPARO. 
CUANDO VEN AL FONDO, NO HA LUGAR A REPONER EL 
PROCEDIMIENTO SI DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO. 
En cualquier materia resulta ociosa la reposición del procedi
miento pam el desahogo de una prueba que ve al fondo de la 
litis constitucional si debe sobn$eerse: ·en el jui!ci.o~ dado 
que con, o sin ella, el sentido del fallo continuará siendo el 
mismo. 

Amparo en revisión 286/88. Epifanio Javana Rosas. 11 de octubre 
de 1988. Unanimidad dC! votos. Ponente: Enrique Dueti.as Sarabia. 
Secretaria: Rosa Maria Roldán S~chez. 
Amparo en revisión 30.5/88. Angel Argimiro Campos CórdO'Va y 
otros. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eric 
Roberto Santos Partido, Secretario: Manuel Acosta Tzinrtzun. 

Amparo en revisión 336/88. Hugo Tello Cosme y otra. 18 de oc· 
tubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto San
tos Partido. Secretario: Manuel Acosta Tzintzun. 
Amparo en revisión 5Q"/89. Marra de los Angeles F!OI'es Camacho. 
22 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Due
llas Sarabla. Secretario: Ezequiel Tiecuit1 Roju. 
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Amparo en revisión 14{)/89. Carlos Alvarado Melchor. 22 do jwlio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente; Enrique Duc:fias Sarabia. 
Secretario: Ezequiel Tlecuitl Roj.u •. 

16 

SENTENCIAS DE AMPARO. NO PUEDEN SER VIOLA
TORIAS DE GARANTIAS.-La.s sentencias que pronuncian los 
jueces de Distrito al conocer de' los juicios de amparo, no pueden 
ser consideradas violatorias de las garantías que en favor de 
rodo individuo consagra la parte dogmática de la Constitución 
General de la República, sino únicamente transgresoras de leyes 
secundaria!! atento a que sólo se limitan a determinar si el 
acto reclamado conculca o no dichas garantías, o bien, a so
breseer en el juicio cuando se actual iza una causal para ello. 

Amparo en revisión 317/88. Bc-rnardino Roberto Ced:~.zo Luna. 25 
de octubre de 1S88. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto 
Santos Partido. Secretario: Miguel Izaguirre Ojeda. 
Amparo en reyisión 324/&8. Joel David Garzón Garcfa. 26 de oc· 
tubr2 de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo Ra~ 
mos Córd.ova. Secretario: César Quiroz Leconn. 
Amparo en revisión 338/88. Delfina Méndez Reynaga. 9 de ,.. 
viembre de 1988. Unaninúdad de votos. Ponente: Carlos Gerarcto 
Ramos Córdova. Secretario: César Quiroz Lecona. 
Amparo en revisión 354/88. Antonio Flores Garcfa. 15 de noviem
bl'le de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos 
Córdova. Secretario: Armando Cortés Galván. 
Amparo en revisión 364/88. Víctor Hugo Delgado Ramfrez. 22 df; 
noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto 
Santos Partido. Secretario: Ro-berto Javier Sánchez Rosas. 

17 

SOBRESEIMIENTO. DEBE CONFIRMARSE, SI EL RE
CURRENTE NO COMBATE LAS CONSIDERACIONES DEL FA
LLO.-En los casos en que no ha. lugar a suplir la deficiencia 
de la queja, los agravios deben estar en relación dire'Cta e 
inmediata con los fundamcnt'DS de la resolución re,currida, de 
donde se deriva que, cuando se haya sobreseído, el interesado 
deberá demostrar la ilegalidad de esa resolución a través de 
razonamientos jurídicos concretos, pero si en vez de hacerlo se 
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limita a alegar cuestiones que ven el fondo del asunto y quEj 
por lo mismo no fueron analizadas por el juez, lo correcto es 
confirmar el fallo que tal haya resuelto, por la deficiencia de 
los argumentos esgrimidos en la revisión. 

Amparo en revisión 26¡88. Adolfina Blas de Pérez. 18 de febrero 
de 1988. Unanimida.d de votos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos 
Córdova. Secretario: Joel Baltazar Ca..tellanos. 
Amparo en revisión 92/88. Maurilio González Menes y otros. 17 
de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: carlos Gerardo 
Ramos Córdova. Secretario: Hugo Valderrábano Sánchez. 
Amparo en revisión 192;/~. Hugo Porfirio Angula Cruz. 13 de ju· 
lío de 198& Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo Ra· 
mas Córdova. Secretario: Armando Cortés Galván. 
Amparo en revisión 3._'{5/88. Gustavo Polo de la Parra. 18 de octu
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Geranio Ra· 
mos Córdova. Secretario: Hugo Valderrábano Sánchcz, 
Amparo en revisión 317/88. Bemardino Roberto Cedazo Luna. 25 
de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Erlc Roberto 
Santos Partido. Secretario: Miguel 1zaguirre Ojeda. 

18 

SOBRESEIMIENTO. NO PERMITE ENrRAR AL ESI'U
DIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.-No causa agravio 
la sentencia que omite ocuparse de los razonamientos ten
dientes a demostrar la violación de garantías individuaJes por 
los actos reclamados de. las auuoridades respons,.l>les que cons
tituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento 
del juicio. 

Amparo en revisión 103/88. Mayolo Cano Arenas y otro. 3 de ma
yo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos 
Partido. Secretario: Manuel Acosta Tzintzun. 
Amparo en revisión 308/88. Angel Argimiro Campos Córdova y 
otros. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eric 
Roberto Santos Partido. Secretario: Manuel Acosta Tzintzun. 
Amparo en revisión 346/88. Socorro Valencia Martfncz. 16 de no
viembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Duefias 
Sarabia. Secretaria: Inna Salgado L6pez. 
Amparo en revisión 6,/89. David Castillo Velázquez y otro. 8 de 
febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto San· 
tos Partido. Secretario: MarUn Amador Ibarm. 
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Amparo en revisión 139/89. Godeleva Sánchez Gómez. 23 de mayo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partí· 
do. Secretario: Manuel Acost:'l Tzintzun. 

19 

TESTIGOS DE COARTADA. SUS DECLARACIONES 
DEBEN REFERIR MOMENTO A MOMENTO LA OONDUCTA 
DEL INCULPADO.-Tratándose de testigos de coartada, para 
que sean tomadas en cuenta sus declaraciones, deben manifes
tar de momento a momento la conducta desplegada por la 
persona a quien se le imputa ei hecho delictuoso, pues de no 
ser as!, es susceptible de¡ que¡ al que se le hace imputación 
aprovechara el momento no cubierto por los testimonios para 
cometer el illcito. 

Amparo directo 32/88. Pedro Ortiz Carrasco y Donato Vázquez 
Campos. 12 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Erlc 
Roberto Santos Partido. Secretario: Martín Amador !barra. 
Amparo en revisión 160/88. Froylán Reyes 1\tiend.lola. 13 de julio 
de ¡ggg, Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Duefias Sarabia. 
Secretaria: Rosa MarCa Ro1dán Sánchez. 
Amparo directo 179/83. Jesús Valverde Solano. 23 de agos,to de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. 
Secretario: Manuel Acosta Tzintzun. 
Amparo directo 344/~8. Migue] Martfnez Gonza.tez. 9 de noviem
bre de 1988. Unanimidad de votos, Ponente: Carlos Gerardo Ra .. 
mos Córdova. Secretario: César Quirós Lecona. 

Amparo directo 355/88. Marcelir.o Acaltzi Rodríguez. 28 de junio 
de 1969. Ummirnidad de voto:;. Ponente: Eric Roberto Santos Par· 
tido. Secretario: Manuel Acosta Tzintzun. 
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DOCUMENTO DECLARADO FALSO EN JUICIO. NO 
PUEDE CONSIIDERARSELE AUTENTICO EN DIVERSO PRO
CEDIMIENTO, POR LA EFICACIA REFLEJA DE LA COSA 
JUZGADA.-Si un documento privado cuyo contenido consis
te en la celebración de un contrato de oompra-venta sobre un 
bien inmueble, es objetado de falso en un juicio, en el que se 
demanda el otorgamiento y firma de ese acto jurfdico, y se prue
ba esa objeción, resulta indudable que en un diverso juicio de 
usucapión donde se ofrece e~ mismo documento como titulo 
fundatorio de la acción a fin de acreditar la buena fe en la 
ocupación de quien pretende usucapir, no debe otorgársele efi
cacia alguna en relación con la existencia del acto jurídico 
de que se trata, dado que es innegable la influencia que ejerce 
la cosa juzgada del pleito anterior sobre el que va a fallarse, 
porque en la sentencia eJecutoriada fue resuelto un aspecto 
fundamental que sirve de base para decidir la contmversia de 
la usucapión, como lo fue precisamente la existencia de esa 
compraventa; y sostener lo opuesto darla lugar a que se dicten 
sentencias contradictorias, oonde existe una, interdependencia 
de lo cuestionado ,en ambos juicios, lo cual irla en contra de la 
firmeza de la cosa juzgada. 

Amparo directo 316/88. Juana Torres Rosales. 8 de febre-ro de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Dueí:i.as Sarabia. Se
cretaria: Rosa Marfa Roldán Sánchez. 

21 

FIRMA AUTOGRAFA. DEBE APARECER EN EL PRO. 
VEIDO QUE SE NOTIFICA AL PARTICULAR-En ténnloos 
de lo dispuesto por el artículo 16 constitucional, todo acto de 
molestia debe constar por escrito, fundándose y motivándose 
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la causa generadora de la providencia, lo primero de 1o cual 
supone la necesidad inexcusable de que se encuentre firmado 
con el puño y letra del funcionario emisor, pues ésta es la que 
servirá para autentificarlo. En ese sentido se ha pronunciado 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis que apa
rece publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 1917-1985, Tercera Parte, Segunda Sala, página 638, 
cuyo ru))ro dice: "FIRMA FACSIMILAR. EL MANDAMIENT'O 
"DE AUTORIDAD EN QUE SE ESTAMPA CARECE DE LA 
"DEBIDA FUNDAMENTACION Y MOTIVACION". No está por 
demás recordar que ha sido un criterio reiterado sustentado, 
que las cuestiones formales deben constar en el acto, de molestia, 
y este Tribunal entiende por ello no un original que obra en los 
archivos de la autoridad, sino el que se entrega al gobernado, 
lo que se explica en función del p,rincipio de seguridad jurídica, 
pues de esta forma aquél quedará en aptitud de conooer no sólo 
los motivos sino también el origHn de aquello que se le hace 
saber, de todo lo cual resulta que, siendo la firma autógrafa 
un requisiua do lai indol'O mencionada, que por su naturaleza 
autentifica tanto el acto mismo como a quien lo emitió, el prin
cipio de mérito vuelve imperativo que consta en el texto que 
se comnnica y no en otro, por más que el primero sea una 
reproducción del que sí cuenta con dicha exigencia pero que 
el sujeoo desconoce al momento de la notificación. 

Amparo directo 404/88. Bon:asa, S. A. de C. V. 2 de mayo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos G~..rardo Ramos Córdova. 
Secretario: Hugo Valderrn.bano Sánchez. 

22 
INCONFORMIDAD CONTRA ACTAS DE AUDITORIA. 

RESPECTO DE ELLAS NO SIE CONFIGURA RESOLUCION 
NEGATIVA FICTA.-Si bien es cierto que conforme a lo dis
puesto por el artículo 37 del Código Fiscal de la Federación, 
una resolución negativa fleta se configura cuando la autoridad 
no emite dentro del té,rmino de cuatro meses una decisión 
final al problema que se le hubiera planteado, tal criterio no 
puede apHcarse tratándose de la inconformidad que so presen
te contra las actas de auditoría, en tanto que llli emisión de 
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una liquidadón de impuestos en forma alguna puede tenerse 
como "decisión" o resolución fmal a dicha inconformidad, no 
sólo porqu(l ésta. no constituye una instancia que por tanua 
deba ser resuelta por la autoridad fiscal en un término deter
minado, sino porque la liquidación de contribuciones que esa 
"'uluJ.lU. .. u.l h...t'L.~ a un panicular vl:¡itado es la culrnina:ción, Ll 
muestra palpable, pero del ejercicio de las facultades que la ley 
le concede> para decidir si con los da t>os y elementos de convic
ción que obtuvo al practicar una, visita domicilia,ria está en 
condiciones de determinar, dentro del plazo de cinco años que 
le concede el articulo 67 del Código invocado, la situación 
fiscal de ose particular o, en su defecto, de estimar que los 
datos obtenidos son insuficientes para cumplir con los requi
sitos que las leyes hacendarías a,plicaJbles exijan para ese efecto. 

Amparo directo 253/89. Talleres Saga, S. R. L. de C. V. 26 de oc
tubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Duefias Sa• 
rabia. Secretaria: Rosa María Roidán Sánchez. 

23 

NUUDAD DE ACTUACIONES. DEBE RECLAMARSE 
EN AMPARO DIRECTO LA RESOLUCION QUE DESECHA 
DE PLANO POR NOTORIAMENTE IMPROCEDENTEi EL IN
CIDENl'E.-La resolución que desecha de plano el incidente de 
nulidad por notoriamente improcedente constituye una viola
ción a las leyes del procedimiento, impugnable en amp<1ro di
recto al promoverso la demanda contra la sentencia definitiva, 
en lérminns de1 lo dispuC>slo por el artículo 161 de la lev de la 
materia, tnmando en cuenta que el artículo 159, fracció~ V del 
ordenamitnto legal invecado, que contempla el caso en que se 
resuelva ilegalmente un incidente de nulidad, no hace distinción 
en cuanto a, que si tal acto jurisdiccional de resolver, se~ produce 
al des.echar la demanda inicidental o hasta el final del procedi
miento en la inter!ocutoria que1 niega declarar Ja nulidad y, 
además en ambos casos resulta, la misma situación, a saber, 
quedan subsistentes las actuaciones o notificaciones atacadas 
de nulidad pues es posible que esa ilegaHdad no trascienda a la 
sentencia definitiva y de esa forma no causar perjuicio a quien 
promovió el mencionado incidente. 
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Amparo en revisión 412/88. Hermelinda sanchez Garcra. 10 d; 
enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto San· 
tos Partido. Secretario: Martíu Amador !barra. 

24 

PROBIDAD. PARA QUE POR FALTA DE ELLA PUEDA 
RESCINDIRSE LA RELACIO.'-i LABORAL DEBE PROBARSE 
QUE LA CONDUCTA ES DOLOSA.-Probidad significa redi
tud de ánimo, hombría de bien, integridad y honradez en el 
actuar, de donde se deriva que carece de ella el sujeto de la 
relaJCión laboral qua adopta una conducta do~osa contraria a 
los principios que han quedado enunciados, a resultas de la 
cual se produce o puede producirse un resultado dañoso o un 
perjuicio distintos a los previstos por el artículo 47 fracción V 
de la Ley Federal del Trabaj'O. De lo anterior se sigue que por 
más pernicioso o nocible que sea el resultado de determinada 
conducta, es inadmisible hablar de falta de probidad, si no se 
demuestra que quien lo ocasionó tuvo el deliberado propósit() 
de hacerlo o al menos de intentarlo, bien con el sólo ánimo de 
causarlo, o bien a fin de obtener un beneficio para g,¡ o para 
otro. 

Amparo directo !!4/89. Robinson López Aquino. 18 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos Cór-
dova. Secretario: Hugo Valderrábano Sánchez. 

25 

TERCERIA EXCLUYEN1E DE DOMINIO. LA SENTEN
CIA ES RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO POR TRATAR
SE DE UN VERDADERO JUICIO.-Las tercerías en materia la.. 
boraJ constituyen verdadBl':>s juicios, tanto en la fonna como en el 
fondo, puesbo que en ellas se ventila una acción que debe resol
verse mediante la substanciación de un procedimiooto en el 
que deben respetarse todas las formalidades esenciales, según 
se desprende de lo que disponen los articulas 976 a 978 de la 
Ley Federal del Trabajo, en tanto que el actor en la terceria 
debe presentar una demanda, acompai'íando el título en que ~ 
funde y aportar pruebas pertinentes que la Junta previo empla-
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zamiento de las partes, las oirá en una audiencia, y desahoga
das que fueren las pruebas dictará la resolución procedente; y 
si bien las tercerías s•e tramitan en forma incidental, ello obe
dece a que están relaciooadasi con otro juicio por la intima· 
vinculación que guardan con él, pero que atendiendo a su for
ma y a su materia no constituyen incidentes, sino verdaderos 
juicios cuya resolución les pone fin, por ~o mismo, constituye 
un Jaudo. 

Amparo directo 42/88. Servicio La Viajera, S. A. 10 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Parti
do. Secretario: Roberto Javier Sáncllez Rosas. 
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ABANDONO DE PERSONA. LA SUSPENSLON O JN. 
TERRUPCION DE ASISTENCIA NO LO CONSTITUYE CUAN· 
DO NO SE CREA PELIGRO CONTRA LA VIDA O LA SALUD. 
El abandono de persona puede asumir dos formas: la primera 
consiste en llevar a la persona fuera del ambiente de protec
ción en que se encontraba, dejándolo sin otra, en cuyo caso se 
proceda trasladando al sujeto pasivo que luego es abandonado; 
y la segunda, alejándose el sujeto activo del ambiente de pro
tección y dejando en el mismo lugar al abandono. En la pri
mera forma, el hecho no consiste en privar al pasivo de pro
tección, sino en dejarlo sin ninguna. En oonsecuencla, no existe 
este delito cuando la víctima es abandonada en un lugar donde 
es seguro que prontamente y sin peligro para la salud, no ya 
para la vida, será atendida por persona determinada o inde
terminada; la simple suspensión o interrupción de asistencia o 
la privación de ésta no son suficientes, siempre que pueda ratzo
na:b!emente estimarse que la duración de la ina:sistencia no 
creará peligro para la vida o la salud; tal es el caso en que la 
inculpada continuamente deja encerrados a sus menoces hijos 
en su hogar, debido a que tiene que trabajar, sin que de ello se 
infiera que los hubiera colocado en una situación de desam
paro material, que implique la privación de aquellos cuidados 
que les debe de tener, con riesgo de su integridad personal. 

Amparo en revisión 339/88. Maria del Rosario Rojas Gales. 23 
de noviembre de 198& Unanimidad de votos. Ponente: José Gal
ván Rojas. Secretario: Jorge Nllft.ez Rivera. 

2 
AGRAVIOS. INOPERANCIA DEL PRINCIPIO DE QUE A 

LAS PARTES CORRESPONDE E.XPONER, UNICAMENTE LOS 
HECHOS EN LOS.-El principio jurfdico de que a las partes co-
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rresponde exponer los hechos y al juzgador aplicar el derecho, 
sólo rige respecto de la exposición de la demanda y de la con· 
testación a la misma, ya que en estos actos procesales basta 
con que las partes señalen una serie de hechos pa•ra que el 
juzgador Jos encuadre en disposiciones de orden legal y teng~ 
por acreditada¡ una acción o excepción; no así tratándose de 
agravios en la· apelación, pues éstos no constituyen una ex
posición de hechos, sjno que deben contener una serie do 
razonamientos lógico-jurídicos tendientes a poner de maiili· 
fiesto una transgresión a la Ley por parte del juzgador, su 
omisión de aplicar un precepto legal o determinada jurispru
dencia, o la aplicación incorrecta de ambos, o que la sentencia 
es contraria a los principios generales de derecho, cuando no 
exista ley aplicable, siendo requisito esencial para poder acre
di.tar tales extremos, que el apelante señale en sus agravios, 
precisamente, los dispositivos legales que estime violados o que 
debieron ser aplicables, o los principios generales del derecho 
o jurisprudencia que se aplicó incorrectamente o que dejó de 
aplicarse. 

Amparo directo 412/88. Elsrtber Palacios de López y David Het" 
nández Moctezwna. 11 de enero de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Guillermo Báez Pérez. 

3 

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISION FISCAL, 
CUANDO SE LIMITAN A REPRODUCIR LOS ALEGATOS EXA
MINADOS EN LA SENTENCIA IMPUGNADA-Si en los agra
vios hechos vader en el recurso de revisión fiscal no se hace 
sino reproducir los alegatos, los cuales fueron examinados en 
la sentencia impugnada y declarados sin fundamento para decre
tar la nulidad de una resolución, y la inconforme no combate 
las oonsideraciones que tuvo en cuenta laJ Sala Regional para 
sostener la. validez de la resolución con la que culminó el recur
so de inconformidad, dicho agravio resulta inoperante, e:n virtud 
de que el mismo no reúne los requisitos que la técnica jurídico
procesal sefiala para tal efecto, porque por una parte, en la 
revisión fiscal no se debe estudiar si la resolución motivo del 
juicio contencioso administrativo estuvo bien o mal dictada. 
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sino si los fundamentos de la sentencia pronunciadaJ en el mis
mo, que se ocupó de aquellos alegatos, es o no ilegal y además 
porque si tales fundamentos no aparecen combatidos en la revi
sión, deben subsistir para continuar rigiendo la sentencia im
pugnada. 

Revisión fiscal 7/89. Manufacturera 3M, S. A. de C. V. 15> de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos Ponente: Gustavo Calvillo 
Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. 

4 

ALBACEAS, NOTIFICACIONES A LOS UNICAMENTE 
EN SU CARACTER DE HEREDEROS.-No es atendible es ale
gato en el sentido de que la sucesión que representa el albacea 
no fue emplazada si, habiendo sido demandado en. lo personal, 
tuvo pleno conocimiento de la existencia del juicio y estaba, 
desde ese momento, en condiciones legales de intervenir con 
cuanto carácter legal tuviese reconocido, ya que urm persona 
no puede ignorar como albacea de la sucesión, aquéllo de lo 
que se: enteró como heredero de la misma, pues es lógica y jurí
dicamente inadmisible que el conocimiento de la voluntad de 
una pers>ona pueda desdoblarse de modo tal que al mdsmo tiem
po conozca o se entere de algún acontecimiento, con alguna 
de sus calidades jurídicas y Jo ignore con otra. 

Amparo en revisión 12/89. Clemente Herrera Luna. Por su repre
sentación. 31 de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto GonzAiez AI
varez. 

5 

ALIMENTOS. MUJER CASADA NO DEBE PRESUMIRSE 
SU OBLIGACION DE PROPORCIONARLOS.-Si en el juicio 
no se justifica que la' cónyuge ejerce una profesión, oficio o 
comercio, ello conduce a considerar que se dedica al manejo 
del hogar conyugal y a la educación de los hijos, por Jo que no 
puede imponérsele la carga económica alimentaria, ni distribuir 
en menor porcentaje los ingresos del demandado; pues' es de 
sobra conocido que en la familia mexicana, por regla general, 
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el hombre aporta los medios económicos para sufragar los gas· 
tos del hogar, en tanto que la mujer contribuye con el cuidado 
de la casa, la administración doméstica y la atención de los 
hijos, a pesar de haberse elevado a rango constitucional el 
principio de igualdad del hombre y la mujer ante la Ley, es 
decir, mientras esa igualdad establecida formalmente en la ley 
no se traduzca en realidad, acreditando que la mujer casada 
labora y por ende percibe como contraprestación a sus servicios 
un ingreso, o bien que tiene bienes propios, no se puede deducir 
que ésta tenga obligación de contribuir a sufragar las necesida
des alimenticias pues esta obligación recae en el esposo. 

Amparo directo 176/89. Martha Agustina Hemández López. 13 
de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvi~ 
llo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González A!varez. 

6 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. DEBE DIFERIRSE O 
SUSfPENDERSE SOLO A PETICION DEL QUEJOSO O DEL 
TERCERO PERJUDICADO, CUANDO NO TUVIERON OPOR
TUNIDAD DE CONOCER EL INFORME JUSTIFICADO CON 
LA ANTICTPACION DEBIDA.-Si bien es cierto que las partes 
en el juicio de amparo no tienen obligación de asistir a la cele
bración de la audiencia constitucional, también lo es que no 
existe precepto legaJ alguno que constrifia al juez de Distrito 
a diferir o en su caso suspender la audiencia, en la hipótesis 
de que se dé cuenta con el mforme justificado de la autoridad 
responsable, ~endido extemporáneamente, hasta la celebración 
de ésta, a la que no concurrieron el quejoso y el tercero per
judicado; pero además, el articulo 149 de la Ley de Amparo, 
otorga la facultad al juzgador federal de diferir o suspender tal 
audiencia según pmceda, cuando el informe justificado no se 
rinda con la anticipación debida ~ocho días antes de la audiencia) 
y sólo a solicitud del quejoso o tercero perjudicado, solicitud 
que podrá hacerse verbalmente en el momento de la audiencia, 
lo que implica que, aún en la hipótesis dada, resulta necesaria 
la petición al respecto y si ésta no se realiza el a quo no puede 
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suspender dicha audiencia; por tanto si no asiste el interesado 
para soolicitar tal suspensión, únicamente a él debe ser impu
table, no pudiendo el juzgador subsanar esa omisión al no 
estar autorizado para ello y, por el contrario, al existir precepto 
que exige la petición de parte. para tal efecto. Es pertinente 
agregar que si bien las partes en el juicio bi-instancial no tienen 
la obligación de estar pres•entes en la audiencia constitucional 
correspondiente, esto noo quiere decir que no pes~ sobre ellos 
la carga procesal de estar presentes en dicha audiencia, preci
samente para que en ella estén en aptitud de ejercitar sus 
derechos, entre otros, el que les concede la parte final del primer 
párrafo del artículo 149 de la Ley de Amparo, que es el de 
solicitar verbalmente la susp€111sión de la repetida audiencia, 
r!liZón por la que, si no cumplen con tal carga procesal deben 
90portar las consecuencias de su inasistencia. 

Amparo en revisión 123/89. Héctor Rojano ZOrrilla. 23 de mayo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Se
cretario: Armando Cortés Galvá.n. 

NOTA: Esta tesis contradice parcialmente, la sostenida por el H. Primer 
Tribunal Colegiado de este Sexto Circuito, publicada en el informe 
rendido por su Presidente a la H. Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al terminar el afio 1988, '11ercera Parte, Volwnen JI. 
P4gina 741, bajo el rubro: "AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, DE
BE DIFERIRSE O EN SU CASO SUSPENDERSE, SI EL QUE
JOSO O EL TERCERO PERJUDICADO NO TUVIERON OPOR
TUNIDAD DE CONOCER EL INFORME JUSTmCADO Y PREPA· 
RAR SU DEFENSA (ARTICULO I49, 1' Y 4' PARRAFO DE LA 
LEY DE AMPARO, TEXTO VIGENTE A PARTIR DEL 15 DE 
ENERO DE 1988). 

7 

AUDIENCIA DE CONCll.IACION, DEMANDA Y EXCEP
CIONES, LA SUSPENSION DE LA. NO IMPLICA LA PRE
SUNCION DE LA RELACION LABORAL.-El hecho de que <:n 
un juicio laboral se suspenda la audiencia de conciliación, de
manda y excepciones por estarse celebrando pláticas concilia
torias, no implica que se presuma la relación laboral toda vez 
q~ dichas pláticas que pudieran sostener las partes no for· 
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zosamente tienden a lograr un arreglo económico, sino a¡ di· 
versos fines, como por ejemplo que el actor desista de su deman· 
da porque el demandado n·o sea su patrón, 

Amparo directo 260/89. Julio Pérez Martfnez. 29 de agosto de. 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: Humberto Schettino Reyna. 

8 

COMPETENCIA, CUESTTONES DE. LAS SALAS DEL 
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION ESTAN OBLIGADAS 
A ESTUDIARLAS EXHAUSTIVAMENTE.-De conformidad con 
el segundo párrafo del articulo 237 del Código Fiscal de la Fe
deración, las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación deben 
resolver la cuestión efectivamente planteada y, por consiguiente, 
no es necesario que la enjuiciante controvirtiera con razo
namientos lógico jurídicos todos y cada uno de los preceptos 
legrules que citó la autoridad y que le sirvieron de sustento 1& 
gal para su competencia, pues basta con que en lru demanda 
fiscal se afirme que la aJUtoridad demandada carece de compe
tencia, para que el Tribunal Administrativo esté obligado a 
analizar todos y cada uno de los artículos invocados y que 
sirvieron de sustento legal para la competencia de dicha auto
ridad, en virtud de que la·s cuestiones de competencia son de 
orden público y ello implica que aJ plantearse una cuestión 
de esta: fndole, la Sala se encuentra obligada a examinarla 
exhaustivamente. 

Amparo dirocto 226(89. Eva Lorena Jacobo Kareh. 27 de junio de 
1989. Unanimidad Qe votos. Ponente: Gustavo caivillo Range1. 
Secretario: José Mario MachoiTO Castillo. 

Precedente: 
Revisión fiscal 199/88. Secre<tarfa de Hacienda y Crédito Piiblico. 
30 de agosto de 1008. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 
CelvHlo Rangel. Secretario: Jorge Alberto GonzQlez Alvarez, 

9 

CONCILIACION. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO CON
TRA EL ACUERDO RELATIVO A TENERLA POR FRACASA· 
DA.-Respecto del acuerdo pronunciado por la junta en la etapa 
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de conciliación del juicio laboral, relativo a tener por fracasa· 
da la conciliación sin la comparecencia de la demandada el jui· 
cio de amparo es improcedente, toda vez que tal acto no tiene 
sobre las personas o las cos,as una ejecución que sea de imposi· 
ble mparación, pues en cualquier momento del juicio pueden 
aquéllas proponer el arreglo conciliatorio que a su interés con· 
venga, por tanto en este aspecto la demanda es im;>rocedente 
de confurrnidad con los artículos 73, fracción XVIII en rela· 
ción con el 114, fracción IV interpretado este último a contrario 
sentido. 

Amparo en revisión 296/89. Ruth Juárez Dfaz. 19 de octubre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Galvan Rojas. Secre
tario: A1mando Cortés Galván. 

10 

DECRETOS. LOS AYUNTAMlliNTOS TIENEN FACUL· 
TAD PARA EXPEDIRLOS.-Au11J cuando es cierto que en la 
fracción V del artículo 115 Constitucional, no se contempla 
textualmente la palabra "decreto"; sin embargo, ello no signi· 
fica que un Ayuntamiento carezca de facultades para expedirlos 
boda vez que el último párrafo de la repetida fracción, expre
samente establece lo siguiente: " ... expedirán los reglamentos y 
disposiciones administrativas que fueren necesarios"; esto es, 
que si la palabra decreto en un sentido amplio significa "resol
ver" o decidir la persona que tiene autoridad para ello", al es· 
tablecer tal precepto que los municipios para formular, aprobar 
y administrar la :mmificación y plane1s de desarrollo urbano mu· 
nicipal, pueden expedir las disposiciones administrativas que 
fueran necesarias, es evidente que de acuerdo con tal disposición 
si tienen facultades para expedir decretos. Asi mismo del texto 
de los articulas 71 y 92 Constitucionales no se desprende que 
el Presidente de la República, los Diputados y Senadores del 
Congreso de la Unión, son las únicas autoridades facultadas para 
expedir leyes y decretos; pues1Jo que, los mismos, solamente 
señalan los requisitos que deben reunir los reglamentos, decre
tos, acuerdos, y órdenes emitidas por el titular del Poder Eje· 
cutivo Federal. 
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Amparo en revisión 220/89. Jorge AJvarez GonzAiez. 13 de octu
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Ga:lván Rojas, 
Secretario: Jorge Núfiez Rivera. 

11 

DICTAMENES FINANCIEROS. SU COMPROBAJCION 
POR LA¡ AUTORIDAD FISCAL DEBE CEJ)jfRSE A LA LEY. 
De la correcta interp~etación de los articulos 52 del Código 
Fiscal de la Federación y 50 de su Reglamento, es de concluirse 
que la auúoridad fiscal sólo inicia sus facultades de compro
bación respecto de los dictámenes financieros de los contribu
yentes en caso de que su actuación encuadre en cualquier.. de 
las hipótesis a que se refieren las fracciones II y III del articulo 
55 del Reglamento referido, que setiala los procedimientos a 
seguir tratándOse de la revisión de dictámenes sobre estados fi
nancieros de los contribuyentes elaborados por contador pú
blico autorizado, estableciendo que toda la documentación que 
la revisora requiera deberá solicitarlai en primer término al 
contador público que elaboró el dictamen y sólo en caso de qu~ 
éste no la proporcione debe dirigirse al contribuyente; de ahf 
que si 31parece que la autoridad fiscal requirió directamente a 
la contribuyente documentación e informes para la revisión de 
sus estados financieros, dictaminados por contador público, sin 
que en forma previa hubiera requerido al profesional que ela
boró el dictamen, resulta incontrovertible que ta:l acto no di<o 
inicio aJ las facultades de comprobación del fisco federal, toda 
vez que las autoridades admj,nñstrativas deben, encausar sus 
actos a los términos. y formas que la ley establece; dii:ho en 
otras palrubras sólo pueden hacer lo que ésta les permita, y por 
consiguiente cualquier acro distinto, al no seguirse ·el proce
dimiento previamente establecido, es insuficiente para corisi
derar que la autoridad hace uso de sus facultades de compro
bación, circunstancia que le impide efectuar la determinación 
de c~édito alguno. 

Revisión fiscal 4/89. Procuradur!a Fiscal de la Federación. 31 de 
mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo N4jera Vil
gen. Secretario: Enrlque Crispln Campos Ramlrez. 
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Precedente: 
Revisión fiscal 200/88. Secretaria de Hacienda y Crédito Ptlblico. 13 
de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente; Amoldo N!l
jera Virgen. Secretario: Guillermo Báez Pérez. 

12 

DIRECTOR DE FISCALIZAOION. CARECE DE COMPE
fENCIA PARA EMIDR ORDENES DE AUDITORIA EN MA
TERJA DE IMPUESTOS COORDriNADOS FEDERALES Y PARA 
HABILITAR DIAS Y HORAS INHABILES. (LEGFSLACION DEL 
ESTADO DE PUEBLA).-Da acuerdo e= el artículo 15 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 
que es el ordenamiento que rige la actividad de todos los órga
nos de la Administración Pública de la Entidad, los titulares 
(en el caoo, Slecretario de Finanzas), ejercerán sus funciones y 
podrán delegar facultarles s6lo para resolve~ asuntos; por lo 
tanto esr clara la incompetencia del Director da Fiscalización de 
la Secretaría de Finanzas del Estado, para emitir órdenes oo 
auditoría tendientes a determinar la situación fiscal en marteria 
de impuestos, puesr la fracción II de la cláusula segunda del 
Convenio de Colaboración Administrativa, es categórica· al se
fialar que las facultades que rela!licen las autoridades estartales y 
que originalmente correspondían a las autoridades de la secre
taría de Hacienda y Crédito PúbHco, deben ajustarse a las for
malidades y limitaciones que sefiala la Legislación Local. Asi
mismo, es de advertir que ninguna dispósición de la referida Ley 
Orgánica establece la posibilidad oo que a través de reglamen· 
tos interiores de las diversas dependencias de la Administrac:ión 
Pública ser otorguen facultades a los órganos subalternos de 
los titulares a que alude dicha 1ey. En consecuencia, si el director 
de Fiscalización de la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Puebla, carece de facultades y competencia para ordenar audi· 
torías que tiendan a determinar la situación fiscal de un parti
cular en materia de impuestos fedrerales coordinados, también 
carece de competencia para habilitar d!as y horas inhábiles 
en una orden de visita domiciliaria emitida por el titular de 
dicha Secretaría; máxime que ninguno de los dispositivos del 
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Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas de veintiocho 
de septiembre de mil novecientos 'Ochenta y cuatro, confie
re de manera expresa competencia o facultades al Director de 
Fiscalización para habilitar días y horas inhábiles. Y supo
niendo qua del artículo 13 fracción II del citado reglamento 
pudiera desprenderse que dentro de los "demás actos", que 
establecen las disposiciones fiscales, se comprendiera la de 
habilitar días y horas, esto únicamente podría abarcar lo rela
tivo a las disposiciones fiscales del Estado, pero de ninguna 
manera a las federales, en razón de que de acuerdo con los 
artlculos 19 , 29, 10 y 13 de la Ley de Coordinación Fiscal frac
ción II de la cláusula segunda del Convenio de Colaboración 
Adnúnistrativa y 15 de la Ley Orgánica de la Adnúnistración 
Pública del Estado de Puebla, las facultades que en principio 
fueron delegadas en los titulares de las diversas dependencias de 
la entidad. Además, s; bien de acuerdo oon el artículo 13 del 
Código Fiscal de la Federación "Las autoridades fiscales para 
"la práctica de visitas domiciliarias, del procedimiento admi
"nistrativo de ejecución, de notWc»ciones y de embargos pre
"caurorios, podrán habilitar los días y horas inhábi,!es, cuando 
"la persona con quien se va a practicar la diligencia realice las 
"actividades por las que deba pagar contribuciones en días u 
"horas inhábiles", sin embargo, este dispositivo s,e refiere a 
las autoridades fiscales federales, es decir, a las diversas auto
ridades de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público puesto 
que se trata de un ordenamiento fiscal en materia ~ederal, por 
lo que no podría relacionarse con los artículos de un regla
mento interior de una, Secretaria de unru Entidad Federativa, 
porque ésta se refiere a las auuoddades del Estado, aun cuan
do puede denominárseles fiscales. 

Amparo en revisión 13/89. Eva Lorena Jacobo Kareh. 24 de octu· 
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Ran
gel. Secretario: José Mario Machorro Castillo. 

13 

HORAS EXTRAORDINARIAS NO FORMAN PARTE DE 
LAS CONDICIONES ORDINARIAS DE TRABAJO.-No existe 
mala fe cuando !a parte patronal no ofrezca al asalariado que 
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siga laborando tiempo extraordinario, pues dicha omisión, ¡JO! 

así decirlo, no constituye una modificación al contra ro de tra
bajo que altere el mismo, pues las horas extraordinarias son 
simplemente un elemento accidental de la relación de trabajo 
que van en función de las necesidades y decisión del patrón, esto 
es, no puede estimarse que sean de aquellas condiciones ordi
narias, ni forman parte1 de estas, por lo cual no puede decirse 
que el ,nfrecimiento hecho con tal omisión varíe este requisito. 

Amparo directo 227/88. Trinidad Hernández Pérez. 16 de febrero 
de 1989. Unanimida-d de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secre
tario: Vicente Martfnez Sánchez. 

14 

INCAPACIDAD PERMANENTE E INVALIDEZ DEF1N1· 
TIVA, DIFERENCIA DE LAS PENSIONES POR. (CONTRATO 
LEY DE LA INDUSTRIA DEL ALGODON Y SUS MIXTURAS). 
Si bien el artículo 90-11 del Contrato Ley de la Industria d~ 
Algodón y sus Mixturas establece que la Mutualidad Nacional 
de Trabajadores Textiles de la Rama del Algodón debe pagar 
a los trabajadores a quienes el Instituto Mexicano del Seguro 
Social les otorgue una pensión por incapacidad permanente 
total, diversas prestaciones, si el Instituto Mexicano del S&
guro Social otorgó al trabajador una pensión por inlvalidez de
finitiva, tales circunstancias no implican que la Mutualidad 
citada deba pagar por dicha invalidez definitiva, aun cuando 
de conformidad con ,eJ artículo 92 de la Ley del Seguro Social, 
el seguro de enfermedades y maternidad ampara tanto al pen
sionado por incapacidad permanente total (fracción II, inciso a) 
de ese precepto), como aJ pensionado por invalidez (fracción 11, in
ciso e) entre otros, lógica y jurídicamente no puede entenderse que 
la pensión por incapacidad permanente total sea o comprenda lo 
mismo que la de invalidez definitiva, en tanto son conceptos 
dife!'entes, pues la primera deriv~ de un riesgo de trabajo, de 
conformidad con el artículo 62, fracción II de la Ley del Seguro 
Social, y la segunda se origina con motivo de una enfermedad 
o accidente no profesionales, estJo es, no se otorga como con-
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secuencia de un riesgo de trabajo, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 128, fracción 11 de ese mismo ordenamiento 
de leyes, 

Amparo directo 22.7/89. Atoyac Textil, S. A. de C. V. Fébrica La 
Esperanza, a través de su representante. 29 de junio de 1989. Una· 
nirnidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Arman· 
do Cortés Galván. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo directo 216/89. Atcyac Textil, S. A. de C. V. Fábrica El 
Mayorazgo, a través de su representante. 2 de agosto de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Ga,lvén Rojas. Secretario: Jor· 
ge Núfiez Rivera. 

15 

INTERDICTO DE RETENER LA POSESION. DEMANDA 
Si bÍiell. el artículo 238 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Puebla, establece que los jueces para admitir una 
demanda previamente só~o pueden estudiar su competencia y 
la persooalidad del demandante, así como que la demanda reúna 
los requisitos del articulo 229 del propio ordenamiento legatl, 
el artículo 8!3 del Código Adjetivo Civil establece, tratándose 
de una. demanda relativa a un interdicto para retener la pose
sión, dos requisitos de procedilbilLdad que deben de reunirse 
en forma previa a la admisión de la misma, y que esto es así, por
que en el caso de que el acto·r n•o se encontrara en posesión del 
inmueble o derecho objeto del interdicto, ya: sea por carecer 
lega,Jmente de la m\sma o por el hecho de que ya hubiera sido 
despojada de ésta, ningún derecho le asistiría para ejercitar 
la acción relativa, y Jl':ll' otra parte, debido a que de acuerdo 
a la forma en que aparezca se hace consistir ei acto perturbador 
o amenazador de la posesión, deberán ser las medidas que 
adopte el juzgador en el auto que admite b demanda y ordene 
emplazar al demandado. De consiguiente el artículo 813 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Puebla, esta
Mece requisitos adicionales que deben reunirse previamente a la 
admisión de la demanda. No es óbice a lo anterior el hecho de 
que el citado articulo 813 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Puebla, no lo establezca asf en forma expresa ya 
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que tal exigencia se advierte del estudio armónico del dispositivo 
legal que le sucede (artículo 814), pues con base en los datos 
que armje la información, el juzgador debe adoptar las medidas 
necesarias para que las cosas se mantengan en el estado que 
guardaban al momento de presentarse la demanda. Por último, es 
menester precisar, que el rendir información en form» previa a la 
admisión de la demanda en relación a los requisitos que prevé 
e:! artículo 813 citado no implica que con ello se acrediten ex
tremos! de la acción, pues con base en los datos que arroja 
dicha infmmación, no habrá de decidirse el fondo del negocio 
en su momento procesal oportuno, dado que el actor durante la 
secuela del procedimiento deberá acreditar fehacientemente la 
posesión que dice tener, así como la existencia de los, actos 
perturbadores o que la amenazan, en los términos en que aduce 
se producen tanto en la demanda, como en la propia información 
previa y que éstos provienen de la prurte demandada. 

Amparo -en revisión 245/89 Margarita Maraver Salazar. 8 de no-
viembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera 
Virgen. Secretario: GuiUermo Báez Pérez. 

16 

INTERMEDIARIOS, LA CARGA DE LA PRUEBA DE SU 
SOLVENCIA CORRESPONDE AL BENEFIC1ARIO DE LA OBRA 
O SERVICIQ.-EJ espíritu del artículo 13 de la Ley Federal del 
Trabajo, se finca en la idea de evitar que los trabajadores sean 
defraudados por empresas que en muchas ocasiones tienen 
una vida efímera; de lo que se sigue, que si el asalariado infiere 
que su patrón (intermediario) no goza de elementos económi
cos para cubrir las prestaciones que reclama, y así lo hace 
saber en la controversia laboral, ello deviene suficiente para 
introducir a la litis ese punto, quedando relevado de jllstificarlo, 
recayendo tal carga en el beneficiario directo de las obras o ser
vicios malizados., máxime que por regla general el trabajador no 
tiene al alcance los meruos necesarios para demostrar esa in
solvencia por parte de su patrón directo; en tanto no es d»ble 
que pueda tener acceso a los documentos o elementos que re
velan la administración y balance pecuniario del sujeto que 
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integra con él la relación de trabajo; de lo anterior se colige 
que es a cargo del beneficiario direcvo de las obras y servicios 
prestados, demostrar la solvencia económica de su codeman
dada, para así legalmente poderse liberar de la responsabilidad 
solidaria de mérito. 

Amparo directo 382/88. Instituto Mexicano del Seguro Social a tra· 
vés de su apoderado. 31 de enero de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván. 

17 

JURISDICCION VOLUNTARIA. IMPROCEDENCIA DEL 
AMPARO DIRECTO CONTRA LAS RESOLUCIONES DICTA
DAS.-La jurisdicción voluntaria es un procedimiento de mera 
constatación o demostración de hechos o circunstancias en el 
que no es legalmente posible ejercitar acciones respecto de las 
cuales pwceda oponer excepciones, y al no existir controversia, 
tampoco puede haber procedimiento contencioso, el cual es in· 
dispensable para que exista juicio. Por ende, las resoluciones 
dictadas en jurisdicción voluntaria son actos fuera de juicio 
que, por esa razón, no pueden adquirir el carácter de cosa 
juzgada y, en consecuencia, no tienen el carácter de definitivas 
para loo efectos del amparo directo, por consiguiente, por tra
tarse de actos fuera de juicio, para el conocimienuo del amparo 
en oontra de las resoluciones pronunciadas en un procedimiento 
de jurisdicción voiuntaria, es legalmente competente el Juez de 
Distrito que corresp<Jnda, conforme lo establecido por los ar
tícuk>s 107 Constitucional, fracción VII, y 114, fracción IIT de 
la Ley de Amparo. 

Amp:uo en revi,sión 64/89. John Quincy Vanee y Marian Elizabeth 
Robertson Vanee, a través de sus apoderados. 30 de marzo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: A~ 
mando Cortés Galvén. 

18 

MARIHUANA. SIEMBRA, CULTIVO O COSECHA DE, 
SIN F1NANCIAMIENTO DE TERCERO.-La primera parte del 
artículo 195 del Código Penal Federal, contempla benignamente 
la situación de los campesinos, pero para la aplicación de dicho 
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precepto no se requiere únicamente acreditar la calidad de cam
pesino, sino que también se exigen otras condiciones, entre 
ellas, que la siembra, cultivo y cosecha de marihuana se veri
fique con financiamiento de tercero, lo que implic~ que éste 
pt'oporcione todo lo necesario para que el campesino pueda 
llevar a cabo la acción de sembrar, cultivar y cosechar, con la 
finalidad de que una vez realizados tales hechos, le S€aJ en
tregado el vegetal como si fuera propio, ya que por eso financia 
los gastos; pero si un campesino siembra, cultiva y cosecha 
el enervante sin intervención de persona aJjena, sino por su 
riesgo y cuenta con el fin de vender la marihuana, aun cuando 
alegue que le regalaron la semilla, queda excluido del tipq 
privilegiado que se comenta. 

Amparo directo 274/89. Gil Hemández Galindo y otro. 29 de agos· 
to de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo R4.n· 
gel. Secretario: José Mario Machorro Castillo. 

19 

NEGATIVA FICTA DE LAS: AUTORIDADES ADMINIS
TRATIVAS, AMPARO CONTRA LA. EN EL ESTADO DE PUE
BLA .. -De conformidad con el artículo 136 del Código Fiscal del 
Estado de Puebla, al no haber resuelto la autoridad responsable 
en el término señalado en este precepto la instancia adminis
trativa hecha valer por el particular, se configura la negativa 
ficta, lo que implica la confirmación de la resolución impugnada 
en el recurso de revocación. Ahora bien, en el Código Fiscal 
mencionado no está contemplado el procedlmiento "' seguir 
cuando se configura la negativa ficta, ni· contiene normas aná
logas a los artículos 210 y 215 del Código Fiscal de la Federa
ción. lo cual es entendible puesto que en esta entidad no existe 
tribunal que conozca de esa materia y por consiguiente, no 
puede estar prevista la tramitación de juicio aJlguno, y, como 
dentro de las reglas que rigen el juicio de garantías existe la 
relativa a que las autoridadElS responsables no pueden e%presar 
los fundamentos y motivos de sus actos al rendir el. informe 
justificado y, por consiguiente, no hay la posibilidad legaJ de 
que, en forma semejante a lo que sucede en el contencioso ad
ministrativo previsto por el Código Fiscal de la Federación, 
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pudiese existir la ampliación de la demanda de garantlas con 
motivo de los informes justificados en que se razonara y fun
dara la negativa ficta imputada a la responsable, cuando se 
promueve un juicio de amparo en este supuesto, lo que procede 
es estimar inconstitucional la resolución que por disposición de 
la ley se considera omitida, en el sentido de negar fictamente 
al agraviado lo que solicitó, y conceder a la quejosa la protec
ción constitucional para el efecto de que la autoridad sefialada 
como responsable exprese los motivos y fundamentos por los 
cuales confirma la resolución impugnada. 

Amparo en revisión 363/88. Combustibles Coghlan, S. A. de C. V. 15 
de noviM'Ibre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Cal· 
villa Ran.gel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez, 

20 

NOTARIOS. CARECEN DE INTERES JURIDICO PARA 
RECLAMAR INSCRIPCIONES EN EL REGISTRO PUBLLCO DE 
LA PROPIEDAD.-EI notario carece de interés jurídico para re· 
clamar. el que se haya inscrit>o, en el Registro Público de la 
Propiedad, una escritura dtstinta de la que él envió para su 
registro, pues si bien es cierto que ese trámite se lleva a cabo 
por su conducto, también lo es que esa sola circunstancia no 
implica que tenga interés directo en que sea inscrita la escri· 
tura relativa al contrato ante él celebrado, habida cuenta que 
los notarios -envían los testimonios para su inscripción al citado 
Registro Público pero no porque tengan inte,rés directo en ello, 
sino porque constituye parte de su función y de su obligación 
como notarios a fin de que los otorgantes reciban el testimonio 
debidamente requisitado. Además, cuando se reclama la ins
cripción de' una escritura diversa a la presentada por el notario 
quejoso, respecto del mismo inmueble pero relativa a un acto 
traslativo de dominio diferente, no se afecta el interés jurfdico 
de dicho notario porque la publicidad obtenida con el registro 
sólo puede beneficiar o perjudicar a los contratantes, de donde 
se infiere que a los n1otarios ningún perjuicio les causa la ins
cripción del testimonio diverso al que ellos hubieran presen
tado, ya que no son titulares de los derechos que pueden surgir 
de la inscripción. 
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Amparo en revisión 410/88. Enrique Moreno Valle Sánchez. 14 de 
diciembre de 1988. Unanimidad de yotos. Ponente: Gustavo Calvi
llo Rangel. Secretario: José Mario Machorro Castillo. 

21 

NOiriFICACIONES FUERA DEL LUGAR DEL JUICIO, 
QUE DEBE ENTENDERSE POR ESTE. (LEGISLACION DEL 
ESTADO DE PUEBLA).-Si el artículo 53 del Código de Pro
cedimientos del Estado de Puebla, establece que cuando una 
notificación tenga que verificarse fuera del lugar del juicio, 
ésta se hará por oficio 10 por exhorto al juez de la población en 
que residiera la persona interesada, esto implica que lugar del 
juicio significa la circunscripción territorial donde reside físi
camente el juzgador, lo cual se corrobora inclusive por lo dis
puesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Pue
bla, que sefiala en su articulo 9, que el Estado se divide en va
rios distritos judiciales, procediendo a enumerarlos, as! como 
el diverso JO del mismo ordenamiento legal, estab:ece cuáles 
son los límites de la jurisdicción en cada distrito judicial y enu• 
mera en cada uno de éstos, las poblaciones que los integran y 
establecen cuáles son los distritos judiciales en que se divide 
el Estado de Puebla, y señala cuáles son las poblaciones que los 
integran, esto conlleva a concluir que si una determinada per
sona reside en una de las poblaciones que conforman d distrito 
judiciaJ del juez del conocilniento, se encuentra fuera del lugar 
del juicio. 

Amparo en revisión 190/89. Jesús Nieva y Luna. 5 de julio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Se
cretario: Enrique Crispin Campos Ramfrez. 

22 

PRIMA DE ANTIGüEDAD, TRABAJADORES AL SERVI· 
CIO DEL ESTADO QUE OPTARON POR INGRESAR AL IMSS. 
Si bien es cierto que el artículo 19' transitorio, de laJ Ley de 
Ingresos de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el treintaJ y uno de diciembre de mil novecienUos 
ochenta y uno, establece que a los trabajadores que prestaran 
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sus servicios en las Oficinas Federales de Hacienda para cobros 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, que optaron por incor
pararse a dicho instituto, se les respetarían sus derechos de 
antigüedad, también lo es, que est•o último, debe entenderse 
como aplicable únicamente en lo que se refiere a, pensiones y 
jubilaciones que, en estricto apego a la ley que regía sus: rela
ciones laborales, son los derechos que por antigüedad adquirió 
el trabajador que laboró en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y que optó por su reubicación en el Instituto Mexican•o 
del Seguro Social; pero el derecho a la prima de antigüedad 
en favor del trabajador, comenzó a generarse cuando empezó 
a prestar sus servicios el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
ya que a partir de ese momento la ley aplicable a su relación 
obmro pati'nnal lo es la Federal del Trabajo, la cual en su 
artículo 162 contempla la multicitada prestación, puesto que 
antes de tal incorporación sus relaciones laborales estaban re
gidas por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado. 

Amparo directo 111/89. Graciela Hernández Martínez. 27 de abril 
de 1989. Una.nimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. 
Secretario: Nelson Loranca Ventura. 

Precedente: 
Amparo directo 75/88. Gioria Aurora Toxqui Cano. 14 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Se-
cretario: Enrique Crispín Campos Ramirez. 

23 

PRUEBAS NO RECIBIDAS CONFORME A LA LEY. IN
TERPRETACJON DEL ARTICULO 159 FRACCION IIJ DE LA 
LEY DE AMPARO-La fracción III del artículo 159 de la Ley 
de Amparo, si bien alude al ofrecimiento y recepción de prue
bas, se refiere a las del quejoso, es decir, sí se considera vib
lación procesal cuando el amparista reclama un acuerdo a tra
vés del cual no se le recibieron las pruebas que legalmente ofre
ció o bien cuando no se le recibieron conforme a la ley; pero 
esta disposición no contempla, como violación procesal que 
afecte las defensas del quejoso, aquellas resoluciones que ten
gan por ofrecidas o reciban ilegalmente alguna prueba de la 
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contraparte en un juicio. En otras palabras este tipo de viola· 
ciones resultantes del proceder del juez natural de admitir y 
desahogar pruebas de la contraria del pet.icbnario de garantías, 
no son de aquellas a que se refiere la fracción liT del citado 
artículo 159 del dispositivo legal en comento. 

Amparo directo 33/89. Ezequiel Abraham Medina Paredes. 14 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Vir
gen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. 

Sostiene la misma ttcsis: 
Amparo directo 207/89. Industrias Nakad, S. A. de C. V. y otras. 
30 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo 
Nájera Virgen. Secretario; Enrique Crispín Campos Ramfrez. 

24 

TESTIMONIAL EN EL AMPARO, NO HAY OBLIGACION 
DE PROPORCIONAR NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS TESTI
GOS AL ANUNCIARLA.-La Ley Reglamentaria de Jos artícu
los 103 y 107 de la Constitución Política de los• Estados Unidos 
Mexicanos, en ninguno de sus preceptos establece que el •ofe
rente de la prueba testimonial deba suministrar ei nombre y do
micilio de sus testigos, por lo que el juez del amparo debe dejar 
insubsistente la resolución que aún teniendo por anunciada dicha 
prueba, condicione a su desahogo a que 1 a oferente s,eñale el nom
bre y domicilio (le los t~stigos y, en su lugar, dictar otra E•n 
la que tenga por anunciada la prueba testimonial ofrecida en 
forma simple y llana. 

Queja 35/88. Margarita Maravcr Salazar. 11 de enero de 19R9 
Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: 
Enrique Crispin Campos Ramirez. 

25 

VISITA DOMICILIARlA. ACTA CIRCUNSTANCIADA 
DE LA. CUANDO SE HACE EN VARIOS DIAS.-P~ra efectos 
del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación se debe pre
cisar que como visita se entiende el lapso durante el cuol los 
auditores están presentes en el domicilio del contribuyente a 
fin de cumplir con la orden de visita correspondiente lo que 
quiere decir que independientemente de que se haga en un solo 
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dfa o en más, la visita en una, es una unidad y de ésta la ley 
exige que se levante acta circunstanciada, sea cual sea la da
nominación que a ésta se dé y no establece la obligación de que 
por cada d!a que dure la visita se levante un acta; mientras 
que en contraposición el mismo numeral en su fracción II si 
establ~e el caso en que se deban levantar varias actas y es 
cuando la visita se realiza simultáneamente en dos o más 
lugares. 

Amparo directo 176/88. Casas y Terrenos de Tehuac~n. S. A. 15 
de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo NAjera 
Virgen. Secretario: Nelson Loranca Ventura. 
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SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



ARRENDAMIENTO, PRORROGA DEL CONTRATO. CAR
GA DE LA PRUEBA DEL REQUISITO PREVISTO EN LA FRAC
CION V DEL ARTICULO 2321 DEL CODIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE PUEBLA. (LEGISLACJON DEL ESTADO DE PUE
BLA).-Para la procedencia de la prórroga del contrato de arren
damiento, la prueba del requisito a que se refiere la fracción V 
del artículo 2321 del Código Civil para el Estado de Puebla es 
a cargo del arrendador, ya que no corresponde al inquilim> probar 
el hecho negativo consistente en no tener celebrado con el ca
rácter de arrendador algún contrato de arrendamiento en la mis
ma localidad. 

Amparo cHrecto 257/88. lmelda Okie O. 21 de septiembre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Se
cretario: José Rubén Bretón Cuesta. 
Amparo directo 328/88. Jo•é Luis Robles Valdez. 28 de septiem
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito 
Velázquez. Secretario: José Manuel Torres Pérez. 
Amparo directo 381/88. Felfcitas ROOrfguez Sáncbez. 20 de oc
tubre de 1988. Unanimidad de vot03. Ponente: Osear Vázquez Ma
rin. Secretaria: María de la Paz Flores B2Truecos. 
Amparo directo 393/88. Jesús Santamaria Crespo. 23 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: OSear Vázquez Marfn. 
Secretario: José Ignacio Valle Oropeza. 
Amparo directo 303/89. Longinos Hcrnández Cortés. 6 de sep.tiern4 

bre: de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito 
Velázquez. Secretario: José Manuel Torres Pérez. 

2 

DOCUMENTOS PRIVADOS OBJETADOS. NECESIDAD 
DE PROBAR LA OBJECTON. (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
PUEBLA).-El artículo 427 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Puebla contempla dos hipótesis, en las que el do-

-841-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

cumento privado proveniente de las partes tiene pleno valor pro
batorio: Cuando no es objetado, o bien, cuando es legalmente 
reconocido. Ahora bien, aun cuando una de las partes objete un 
documento privado, expresando que lo hace en cuanto a su con
tenido y firma, tales manifestaciones por si solas son insufi
cientes para tener por justificada la objeci<ln, pues el objetante 
dehe probar las causas en que funda su oposición, dado que es 
un principio general de derecho, el que la buena fe se presuma 
en todo caso, de manera que debe considerarse que el oferente 
de la prueba actúa directamente, al atribuir a su contraparte el 
documento que exhibe, por lo que es a ésta a quien bca demos
trar las circunstancias no manifestadas por aquél que restan o 
privan eficacia probatoria al documento. 

Amparo directo 380;88. José El!as Pifia Cortés. 11 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín Za
leta. Secretaria: María Guadalupe Herrera Calderón. 
Amparo directo 417/88. José Luis Huerta Machorro. 18 de noviem
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Osear Vázquez Marfn. 
Secretaria: Maria de la Paz Flores Berrueco~. 
Amparo directo 454/88. José Luis Castillo y Jovita Hernández. 10 de 
enero de 1SS9. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marro~ 
qufn Zaleta. Secretaria: Marfa Guadalupe Herrera Calderón. 

Amparo directo 497/88. Josefina Rendón Méndez. 31 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Mé.lrroquín Zalc
ta. Secretario: José de Jesús Echegaray Cabrera. 
Amparo directo 8/89. Donaciano Hcrnández Cruz. 9 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Osear Vázquez Marín. Secreta~ 
ria: Myriam del Perpetuo Socorro Rodríguez Jara. 

3 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. ES DE MALA FE SI EL 
PATRON CONTROVIERTE LA JORNADA DE LABORES Y EL 
SALARIO.--Si ,¡ ofrecer el demandado la reinstalación del actor 
al centro de trabajo, controvierte la jornada de labores y el sa
lario, eUo hace presumir que dicho ofrecimiento de reinstala
ción conlleva la finalidad del patrón de eludir el pago de la in
demnización constitucional, al pretender revertir al actor la 
carga de la prueba del despido injustificado, por lo que es dable 
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concluiil que el ofrecimiento del trabajo fue de mala fe y en 
consecuencia no surte el efecto juridico de revertir al trabajador 
la carga de demostrar el despido injustificado. 

Amparo directo 98/88. Consorcio Androrned, S. A. de C. V. 26 
de abril de 1988. Unanimidadi de votos. Ponente: Jaime Manuel 
Marroquín Zaleta. Secretario: José de Jesús Echegaray Cabrera. 
Amparo directo 132/88. Crescencio Gasea Olaes. 7 de junio de 
1988. Unanimidad de voto3. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. 
Secretario: José Rubén Bretón Cuesta. 
Amparo directo 403/88. Rosa Santos Vicente Domfnguez. 26 de 
enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Osear Vá.zquez Ma~ 
rfn. Secretaria: Marfa de la Paz Flores Berru.ec:os. 
Amparo directo 387/88. Alejandro Lobailo Reyes. 9 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Osear Vázquez Marln. Se
cretario: José Ignacio Valle Oropeza.. 
Amparo directo 18/89. Aracell B<>jali! Pl!rez. 23 d<! febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Osear Vázquez Marfn. Se
cretario: José Ignacio Valle Orapeza. 

4 

POSESION. SI NO SE COMPRUEBA DEBE SOBRESEER
SE EN EL JUICIO DE GARANTIAS Y NO NEGARSE AL AMPA
RO.-Si el quejoso no demuestra la posesión del bien del que 
afirma lo pretenden desposeer las autoridades responsables, es 
evidente que los actos desposesorios reclamados no afectan su 
interés jurídico, de ahí qUe lo procedente en tal caso, sea w
breseer en el juicio de garantías, en términos de los artículos 
73, :t'racción V y 74, fracción III de la; lJey de Amparo, y no 
negar al quejoso el amparo y protección que solicita. 

Amparo en revisión 256/88. Luis Salvador Cerón y Anastacio Ce-
rón. 9 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime 
Manuel Marroquín Zaleta. Secretario: Othón Manuel Rfos Flores. 
Amparo en revisión 302/8& Sergio Rarnfrez otero. 23 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín 
Zaleta. Secretaria: María Guadalupe Herrera Calderón. 
Amparo en revisión 434¡"88. Guadalupe Castafieda Flores. 22 de 
noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel 
Marroquín Zaleta. Secretario: Othón Manuel Rfos Flores. 
Amparo en revisión 478/88. Pablo Romero Castillo. 19 de enerQ 
de 1989. Unanimidad de votos, Ponente: Jaime Manuel Marroquln 
Zaleta. Secretaria: Maria Guadalupe Herrera Calderón. 
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Amparo en revisión 22/89. Marfa Guadaiupe Orea Mena. 31 de 
en·ero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Ma
rroquín Zaieta. Secretario: Othón Manuel Ríos Flores. 

5 

PRORROGA DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 
OPERA POR MINISTERIO DE LEY. (LEGISLACION DEL ESTA
DO DE PUEBLA.-Para que opere la prórroga de contrato de 
arrendamiento de acuerdo al Código Civil para el Estado de Pue
bla, no .es necesario convenio expreso entre el arrendatario y el 
arrendacklr, ni declaración judicial, sino que de conformidad con 
los artículos 2324 y 2326 del citado código, dicha prórroga opera 
por ministerio de ley, precisamente a partir de la fe'cha en que 
se venció e:! contrato, siempre, y cuando se reúnan los requisi
tos exigidos por el artículo 2321 del mismo cuerpo legal. 

Amparo directo 3/88. Fernando L. Martfnez. A. 25 de febrero dfl-
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín Za· 
Jeta. Secretario: Othón Manuel Río~ Flores. 
Amparo directo 256/8& Miriam Rivero Dávalo;. 10 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juan :Manuel Brito Veláz
quez. Secretario: José Manuel Torres Pérez. 
Amparo directo 350/88. Enriqueta Ascencio de Osorio por sí y por 
su representación. 28 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretario: José Manuel To
rres Pérez. 
Amparo directo 38!/88. Felicitas Rodrlguez Sánchez. 20 de octu· 
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Osear Vázquez Ma
rfn. Secretaria: María de la Paz Flores Berruecos. 
Ampa·ro directo 393/88. Jeslls Santamaría Crespo. 23 de enero 
de 1989. Unanimidad de votoo.. Ponente: Osear Vázquez Marrn. Se
cretario: José Ignacio Valle Oropeza. 
Amparo directo 476/88. Alejandro Grajales. 24 de enero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín Zaleta. 
Secretario: Othón Manuel Rfos Flores. 

6 

SENTENCIAS DE AMPARO, DEBEN ESTIJDIAR Y 
HACER DECLARAC10N RESPECTO DE TODOS LOS ACTOS 
RECLAMADOS, PUES! LO CONTRARIO M01I1VA LA REPOSI
CION DEL PR.OCEDIMIENTO.-EI a quo viola las reglas funda·· 
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mentales que nonnan el procedimiento en el juicio de am
paro, cuando falla sólo en parte las cuestiones que le fueron 
sometidas a su conocimiento y omite hacer declaración respecro a 
un determinado acto reclamado el cual resulta ser destacado e 
independjente en absoluto de los demás actos, tanto por su na
turaleza oomo por la fecha de su realización, por lo que el Tri
bunal Colegiado no puede substituirse al juez federal para 
proceder a su estudio, ya que no hubo por parte del a quo decla. 
ración al respecto, incurriendo en una omisión que dejó sin de
fensa al quejoso, por lo que procede la reposición del procedi
miento en ténninos de lo dispuesto por el artículo 91 fracción 
IV de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión II6/88. Sociedad de Producción Rural de R. L. 
denominada "La Mag,nolia" por su representación. 15 de marzo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente; Gilberto Chávez Priego. 

Amparo en revisión 451/88. Blanca Pardo Gutiérrez. G de diciem· 
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marro
quín Zaleta. Secretario: José de Jesús Echegaray Cabrera. 

Amparo en revisión 81/89. Martín Soto Flores. 13 de abril da 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Osear Vázquez Marfn. Se
cretaria: María de la Paz Flores Berruecos. 

Amparo en revisión 167¡'89'. Inmobiliaria Matecar, S. A. de G V. 
P de junio de 1989. Unanimidad da votos. Ponente: Osear Váz
quez Marín. Secretaria: Myriant del Perpetuo Socorro Rodríguez 
Jara. 
Amparo en revisión 218;89. Felipe Hernández Escalante. 11 de 
julio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito 
Velázquez. Secretario: José Rubén Bretón Cuesta. 

7 

USUCAPION. CASO EN QUE EL ACTOR PUEDE DEJAR 
DE SE&ALAR EN SU DEMANDA EL NOMBRE DEL PROPIE
TARIO DEL BIEN. (LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA). 
Para que proceda la aplicación del artículo 789 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, es decir, para 
que se justifique que en la demanda no se. señale rol nombre del 
propietario del bien que se desea adquirir por usucapión, es re-
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quisito sine qua non que se exhiba un certificado del Registro 
Público de la Propiedad del que se desprenda que el bien no 
está inscrito. 

Amparo directo 26/89. Oemente Illescas Sánchez. 14 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroqurn 
Zaleta. Secretario: Othón Manuel Rfos Flores. 
Amparo directo 27/89. Clemente mescas Sánchez. 14 de febrero 
de 198-9. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime- Manuel Marroquín 
Zaleta. Secretario: Olhón Manuel Ríos Flores. 
Amparo directo 40/89. Francisco lllescas Sánchez. 21 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín 
Zaleta. Secretario: Othón Manuel Ríos Flores. 
Amparo directo 41/89. Francisco Illescas Sánchez. 21 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroqufn 
Zaleta. Secretario: Othón Manuel Rfos F1ores. 
Amparo directo 42/89. Manuela mescas Sánchez. 28 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín 
Zaleta. Secretario: Othón Manuel Ríos Flores. 
Amparo directo 43/89. Manuela Illescas Sánchez. 28 de febrero 
do 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín 
Zaleta. Secretario: Othón Manuel Rios Flores. 
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8 

ACTA DE NACIMIENTO, SURTE PLENOS EFECTOS 
MIENTRAS NO SEA DECLARADA JUDICIALMENTE, NULA. 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA).-Al no existir 
en autos ninguna resolución ejecutoriada; m<'diante la cual se 
haya declarado la nulidad del acta relativa al nacimiento de una 
persona, dicho documento surte efectos de prueba plena res
pecto de tal hecho en términos de Jo establecido por el articulo 
842 del Código Civil para el Estado, según el cual el estado 
civil de las personas sólo se comprueba con las constancias res
pectivas del Registro del Estado Civil, y ningún otro documento 
ni medio de prueba es admisible para ese fin, excepto dispo
sición de la ley en otro sentido. 

Amparo e-n revisión 323/89. Instituto de Asistencia Pública del Esa 
tado de Puebla. 25 de octubre de 1989. Unanimidad de votos. Po
nente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretario: E. Gustavo Nú~ 
f'iez Rivera. 

9 

ALIMENTOS, CARGA DE LA PRUEBA. (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE PUEBLA).-confbrme a lo dispuesto por el ar
tículo, 1144 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, para 
la condena al pago de alimentos, se necesita: "I.-Que se exhíban 
"documentos comprobantes del parenteson o del matrimonio, 
"el testamente o el contrato en el que conste la obligación de 
"dar alimentos; II.-Que se acredite la necesidad que haya de 
"los alimentos; III.-Que se justifique la posibilidad 'económica 
"del demandado". De tales elementos se deduce que correspon
de al acreedor alimenticio dem•ostrar el primero y el tercero, 
es decir, el derecho que tiene a percibir alimento y la posibHi
dad económica que tiene el demandado para proporcionarlos; no 
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así probar el segundo de dichos elementos, esto es, la necesidad 
que haya de los alimentos, toda Ve'L. que tiene esa presunción a 
su favor y dejarle la carga de la prueba sería •obligarlo a probar 
hechos negativos, lo cual es ilógico y antijurídico, por lo que 
en estr2 caso la carga de la prueba corresponde al deudor. 

Amparo directo 236/89. Gaudencio Juárez Gutiérrez. 22 de ago&
to de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito 
Velázquez. Secretario: José Manuel Torres Pérez. 

10 

ARRENDAMIENTO. LA ACCION DE PRORROGA ES DE
CLARATIVA Y DEBE EJERCITARSE CUANDO AQUELLA OPE
RA, NO ANTES. (LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA). 
Los artículos 2321, 2324 y 2326 del Código Civil para el Estado 
de Puebla contemplan el derecho del arrendatario a la prórroga 
y de los mismos se desprende que ésta opera automáticamente; 
de donde, si el propio arrendatario ejercita la acción para eocigir 
la declaración de ese derecho de una manera específica y con
creta, es evidente que esta acción es meramente declarativa y 
obviamente debe deducirla, cuando la prórroga ya operó, no 
antes, pues en este último supuesto, el juzgador no podría de
clarar su existe;ncia dado,; Jos términos de la demanda y en 
atención a que la sentencia debe constreñirse a los puntos ma
teria de lu. litis, que se fija en los escritos de demanda y con
testación. 

Amparo dire-cto 363/89. Cecilia Ccrte Huerta. 27 de septiembre 
de HJ89. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín 
Zaleta, Secretaria: María Guadalupe Herrera Calderón. 

11 

ARRENDAMIENTO, PRORROGA DEL. AL INQUILINO 
CORRESPONDE PROBAR CON LOSí RECIBOS CORRESPON
DIENTES ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LAS REN
TAS. (LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA).-En los tér
minos de la fracción rr del artículo 2321 del Código Civil para 
el Estado, es al inquilino a quien: corresponde acreditar con Jos 
recibos de rentas que se encontraba al corriente en el pago de 
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las rentas al momento de vencer el contrato, no siendo suficiente 
la presunción que se deriva del hecho de habérsele demandado 
en el juicio, rentas posteriores a dicho vencimiento, ya, que 
existe la posibilidad de que las mismas se hubieran cubierto 
después de haber fenecido el contrato. 

Amparo directo 195/89. Jos~ Carlos Morales Espinoza. 22 di> ju· 
nio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Osear Vázquez Ma
rfn. Secretario: .José Ignacio V~lle Oropeza. 

12 

CONTI'!ABANDO, DELITO DE. EL PAGO DE LOS DERE
CHOS OMillDOS POR LA MERCANCIA IMPORTADA, NO 
RELEVA DE RESPONSABILIDAD PENAL, SI NO SE OBTIENE 
EL DESISTIMIENTO EXPRESO DE LA AUTORIDAD FISCAL. 
De acuerdo con el artículo 92 fracción Ill, párrafo tercero del 
Código Fiscal de la Federación, !•os procesos por los delitos fis
cales a que se refiere el citado precepto, se sobreseerán a, peti
ción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público cuando se 
paguen las contribuciones originadas por los hechos imputados, 
las sanciones y los recargos respectivos, sin embargo, aun cuan
do se cubran tales derechos, ello no beneficia al infractor, dado 
que la petición de sobreseimiento es una facultad discrecional de 
la mencionada Secretaría, por lo que si no existe tal petición 
expresa de sobreseimiento, no benef!cia al procesado el hecho 
de haber liquidado los impuestos omitidos. 

Amparo directo 34/89. Felipe Gonzá!ez Flores. 17 de marzo de 
198.<>. Unanimidad de votos. Ponente: Osear Vázquez Marfn. Se· 
cretario: José Ignacio Valle Oropeza 

13 

DAÑOS Y PERJUICIOS, EN LA SENTENCIA DEBEN 
PROPORCIONARSE LAS BASES PARA SU LIQUIDACION-Es 
en el juicio y no en el incidente de liquidación de sentencia 
donde deben aportarse las pruebas respecto a los dafios y pe¡r
jllicios que se irrogan a fin de que en la sentencia se fijen las 
bases de su liquidación, pues de no haberse acreditadt> la exis
tencia real de dichos accesorios en relación oon la cuestión prin-
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cipal debatida, resultaría ilegal lru condena a su pago en el 
incidente relativo, siendo que en éste sólo procede fijar su cuanti
ficación en la etapa de ejecución porque lo contrario significaría 
un segundo periodo probatorio de las acciones e}ercidas y de 
las excepciones •opuestas, Jo cual se aparta de Jo prescrito por 
el articulo 1348 del Código de Comercio. 

Amparo directo 74/89. Francisco HeTnández Altantirano y otro. 6 
de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel 
Brito Velá.zquez. Secretario: José Rubén Bretón Cuesta. 

14 

DESPIDQ INJUSTIFICADO. NO SE DA CUANDO SE 
DESPLAZA AL TRABAJADOR REINSTALADO PROVISIONAL
MENTE SUJETO A LOS RESULTADOS DE UN JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO.-Si el trabajador se encontraba laboran
do en virtud de unru reinstalación provisional sujeta a los resul
tados de un juicio de amparo direcvo, y al resolverse el mismo 
resultó improcedente la reinstalación reclamada por el traba
jador, el desplazamiento que se hizo de éste, no fue sino conse
cuencia del laudo dictado en cumplimiento de la sentencia de 
amparo a cuyas resultas se encontraba sujeta la reinstalación 
provisional de que era objeto el trabajador, por lo cual su 
desplazamiento no puede estimarse de ninguna forma como 
despido injustificado. 

Amparo directo 62/89. Gabriel Pérez Carranco. 29 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Osear V~zquez Marfn. Se
cretaria: María de la Paz Flores Berruecos. 

15 

EMPLAZAMIENTO A HUELGA, NO DEBE TRAMITAR
SE CUANDO EXISTE DEPOSITADO UN CONTRATO COLEC
TIVO DE TRABAJO CON OORO SINDICATO, CON ANTERIO• 
RlDAD ANTE AUTORIDAD LABORAL-La responsable obró 
correctamente al negarse a dar trámite al emplazamiento a huel
ga solicitado por el sindicato quejoso con objeto de obtener 
la firma de un contrato colectivo de trabajo con las empresas 
demandadas, toda vez que éstos tenian celebrado con ante
rioridad contrato colectivo de trabajo con diversos sindicatos, Jos 
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cuales fueron depositados con anterioridad ante la autoridad 
laboral, empezando su vigencia y a surtir efectos entre las partes 
desde la fecha de su presentación, según lo establece el ar
tículo 390 de la Ley Federal del Trabajo. 

Amparo en revisión 457/88. Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Industria de la Costura, Confección, Vestido, Similares y Cone
xos "19 de Septiembre". 2 de marzo de 1989. Unanimidad de 
votos. Ponente: Osear Vázquez Marfn. Secretaria: Myriam del Per
petuo Socorro Rodrig"Jez Jara. 

16 

ESTIMATIVA DE INGRESOS PREVISTA EN EL AR
TICULO 61, FRACCION II DEL CODIGO FISCAL DE LA FE
DERACION, VIGENTE EN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS. LOS DIAS DE OBSERVACION DEBEN ESTAR CONTl
NUOS.-De acuerdo con d artículo 61, fracción II del Códig¡:¡ 
Fiscal de la Federación, siempre que los contribuyentes se colo
quen en alguna causal de estimativa y no puedan comprobarse 
sus ingresos por el período objeto de revisión, así como el valor 
de los actos •o actividades por los que deban pagar contribu
ciones, se presumirá que. son iguales al resultado de la siguiente 
operación: Si la contabilidad no permite reconstruir el período 
de treinta días, las autoridades tomarán como bare la totali
dad de los ingresos o del valor de los actos •o actividades que 
observen durante siete días cuando menos, incluyendo los in
hábiles. De lo anterior se deduce que los siete o más dlas, de 
observación deben ser continuos, supuesto que deben inclUirse 
los inhábiles. El precepto no hablaría de esta circunstancia, es.ro 
es, de incluir los días inhábiles si permitiera que el período de 
observación fuera discontinuo. 

Revisión fiscal lí89. Roberto Espinoza Trcjo. 7 de febrerO de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroqurn Za· 
Jeta. Secretaria: Marfa Guadalupe Herrera Calderón. 

17 

ISLAS MARIAS. TRASLADO DE REOS A LAS.-Es 
cierto que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en las jurisprudencias números 155 y 156, publi-
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cadas respectivamente en las páginas 303 y 304 de la Segunda 
Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la· Federación de 
1917 a 1965, ambas bajo los rubros: "ISLAS MARIAS, RELE
GACION A LAS'', sostenía que aun cuando los Ejecutivos de 
los Estados y la Secretaría de Gobernación por conducto del 
Departamento de Prevención Social, estaban facultados legal
mente para señalar el lugar donde los reos debían extinguir las 
penas de prisión impuestas por sentencias irrevocables, no po
dían enviarlos a la Colonia Penal de las Islas Marias, porque 
con ello no solamente modificaban sustancialmente la natu
raleza de la pena, sino que también contravenían lo dispuesto 
por el segundo párrafo del artículo 18 constitucional; sin em
bargo, atendiendo a que por decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 23 de febrero de 1965, el citado 
artículo 18 fue modificado y adicionado, estableciendo en un 
tercer párrafu "Los Gobernadores de los Estados, sujetándose a 
"lo que establezcan las leyes locales respectivas, podrán ce1e
"brar con la Federación convenios de carácter general, para 
"que los reos sentenciados por delitos del orden común extingan 
"su condena en establecimientos dependientes del Ejecutivo Fe
"deral ... ", es evidente que las invocadas tesis jurisprudencia
les quedaron suspendidas por virtud de la adición del indicado 
párrafo tercero que no lo contemplaba dicho ptm:epto 18 cons
titucional, antes de la referida publicación. En tal virtud, debe 
estimarse ajustado a derecho el convenio celebrado por el 
Ejecutivo del Estado con la Secretaría de Gobernación, para que 
los reos condenados a penas de prisión por sentencias irrevo
cables, soon trasladados al Penal Federal de Islas Marias; más 
aún resultan legales los conven:ioas de tal naturaleza, cuando la 
ley local faculta al Gobernador respectivo a celebrarlos. 

Amparo en rcvislón 12,/89. César Keferman Olvera o Erik Hillman 
Slienz. 21 de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Manuel Brito Velfi.zquez. Secretario: Gustavo Núñez Rivera. 

18 

JUICIO PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS. ES IN
CORRECfO SEGUIRLO EN CONTRA DE UN EJIDATARIO FA· 
ll.ECIDO.-La muerte del titular de un derecho agrario da base 
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para que la asamblea general de ejidatarios se avoque· al cono
cimiento sobre quién debe heredar la parcela y los demás dere
chos inherentes. En caso de disputa aquélla se limita a vertir 
opinión sobre quién de entre dos o más contendientes corres
ponde el derecho sucesorio, para que sea la Comisión Agraria 
Mixta la que resuelva en definitiva, según Jo prevé el artículo 
47 fracción XI, en relación con el 81 al 84 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria. En su caso podrá declararse vacante la 
unidad de dotación y procederse a adjudicarla siguiendo el orden 
de preferencia señalado por el articulo 72 de la misma Ley de 
ReDorma Agraria. Por ello no es lógico ni jurídico pretender que el 
fallecimiento de un ejidatariQ propicie un juicio privativo de 
derechos, que tiene su origen en otros hechos según lo dispone 
el artículo 85 de dicha Ley. Luego, si la Comisión Agraria Mixta 
resolvió mediante un procedimiento privativo de derechos agra
rios, un conflicto sucesorio, se apartó de las normas que integran 
la Ley Federal de Reforma Agraria a cuya observancia está 
obligada porque éste es de orden. públk.o por disposición et~t· 

presa de su articulo 1•. 

Amparo en revisdón 273/89. Maria Gcmzález viuda de Celestino. 13 
de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: O.car Vb
quez Marín. Secretaria: María de la Paz Flores Berruecos. 

19 

LITISPENDENCIA. SUS REQUISITOS. (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE PUEBLA).-EI artículo 223 fracción 1 del Có· 
digo de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, esta· 
blece: "223.-Respecto a la excepción de litispendencia, se 
"aplicarán las siguientes disposiciones: l.-Procede cuando un 
"juez conoce ya del mismo negocio sobre el cual es demandado 
"el reo". Ahora bien, el artículo transcrito establece que la 
excepción de litispendencia pmcede cuando un juez conoce ya 
del mismo negocio. Esta expresión debe entenderse en el sen
tido de que debe existir identidad entre el juicio pendiente de 
resolución y aquél en el que se opuso la excepción, respecto 
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de: a).-Las partes del litigio; b).-la calidad con la que inter
viniwon en el mismo; c).-las prestaciones reclamadas; y d). 
las causas por las cuales se dema.ndó. 

Amparo directo 249/89. Multibanco Comermex, S. N. C. 8 de agos· 
to de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marro
quín Zaleta: Secretario: José de Jesús Echegaray Cabrera. 

20 
MANDATO JUDICIAL. DEBE RECAER FORZOSAMEN

TE EN UN LICENCIADO EN DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE ESTE CONTENIDO EN UN PODER GENERAL 
O ESPECIAL. (LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA).-Se
gún el articulo 2429 del Código Civil parn el Estado de Puebla, 
el mandato es un contrato por el cual el ma.ndatario se obliga 
a ejecutar por cuenta y nombre del mandante o sólo por cuenta 
de éste los actos jurídicos que le encargue. Por otra parte, 
el artículo 2439 del ordenamiento citado, menciona que los po
deres pueden ser generales y especiales. Finalmente, el articulo 
2440 precisa que pueden ser mandatos generales aquell'Os que se 
otorguen para pleitos y cobranzas, para administrar bienes y 
para ejercer actos de dominio. De esta suerte, todos los demás 
mandatos se considerarán especiales. De los anteriores precep
tos, se desprende que el mandato judicial puede ser general 
para pleitos y cobranzas o especial para un negocio determi
nado. Ahora bien, el artículo 2474, fracción IV del cuerpo de 
lé'yes invocado, al referirs.e al mandato judicial, establece €111 

forma clara que no podrán ser procuradores en juicio quienes 
carezcan de titulo, o teniéndolo no esté registrado en el Tribu
nal Superior de Justicia. En estas condiciones, si la ley al tra
tar sobre el mandato judicial no hace ninguna distinción en el 
sentido de que éste provenga de un poder general para pleitos 
y cobranzas o de uno especial, debe concluirse que el último 
precepto invocado es aplicable en ambos casos. Es decir, si un 
mandatario pretende intervenir en un juicio en representación 
de su mandante, forzosamente deberá acreditar tener título de 
abogado registrado ante1 el Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, independientemente de que sus facultades provengan de 
un poder general o de un poder especial. 
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Amparo directo 372/89. Dolores Paz Carrillo. 10 de octubre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín Za
leta. Secretario: José de Jesús Echegaray Cabrera. 

21 

MINISTERIO PUBLICO. CASO EN QUE NO TIENE FA
CULTADES PARA TOMAR DECLARACIONES. (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE PUEBLA).-De la interpretadón lógica y ar
mónica de los artículos 67, 68, 69 y 70 del Código de Procedi
mientos en Materia de Defensa Social para el Estado, se des
prende que el ministerio público está facultado para tomM 
su declaración al presunto responsable de un delito cuando éste 
es detenido en flagrante delito y en caso de notoria urgenda 
cuando noo hubiere <>n el lugar autoridad judicial. El ministerio 
público carece de facultades para tomar su declaración al in
culpado, cuando éste es aprehendido en virtud de una orden 
dictada por autoridad judicial, pues en ese supuesto, en térmi
nos del artículo 118 del citado código adjetivo, el inculpado debe 
ser puesto, sin demora alguna, a disposición del juez que haya 
dictado la orden de aprehensión; además, en ese mnmento, el 
ministerio público no funge como autoridad, sino como parte 
en el proceso. 

Amparo directo 44/89. Seraffn Hernéndez Tobón. 14 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquin Za

leta. Secretario: Othón Manuel Ríos F1ores. 

22 

PROCESO LABORAL. PRINCIPIO DE PREDOMINIO 
ORAL EN EL-El principio predominantemente oral, que entre 
otros rige el proceso laboral, establecido por el artículo 685 de 
la Ley Federal del Trabajo, obviamente obliga al juzgador a 
atender a lo que las partes exponen verbalmente en sus com
parecencias. Por tanto, si en el escrito de oontestación de deman
da se asienta incorrectamentte el nombre del demandado, pero 
opmtunamente en la audienci~> respectiva se aclara verbalmente 
el mismo, es claro que en acatamiento al principio aludido, la 
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junta debe atender a la aclaración oral expuesta al respecto y 
no al error contenido en dicho escrito; al no hacerlo, viola las 
garantías de dicho demandado. 

Amparo en revisión 64/89. Hilario Alberto Espinoza de los Mon
teros Morales. 28 de- marzo de 1989. Unanimidad de votos. P~ 
nentc-: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretario: José Manuel To
rres Pérez. 

23 

REPRESENTACION DE LOS CONTRATANTES. CASO EN 
QUE UNA PARTE NO PUEDE DESCONOCER LA DE SU CON
TRARIA-Si al celebrarse un contrato una de las partes roo:r 
noce tácitamente la representación de la otra con tal de obtener 
un beneficio, aquélla no puede desconocer tal representación en 
el juicio que ésta promueva en su contra, atento al principio 
general de derecho de que nadie: puede prevalerse de su propio 
dolo, ya que, en este caso, el que aceptó la representación, ce
lebró el oontrato bajo su propio riesgo. 

Amparo directo 490/88. Rocío González Sánchez. 14 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Pc.nente: Jaime Manuel Marroquín Za· 
Jeta. Secretario: Othón Manuel Rlos Flores. 

24 

SALARIO. SU CONCEPTO EN JUICIOS DEL ORDEN 
FAMILIAR-La pensión alimenticia fijada por el juzgador para 
los menores hijos, debe ser descontada del salario que perciba 
el demandado; entendiéndose por salario, en término,; del ar
tículo 84 de la Ley federal del Trabajo todo y cada uno de los 
ingresos que él rcdba por la prestación de sus servicios, in
cluyendo::> el aguinaldo, como lo dispone la tesis jurisprudElllCial 
titulada 'SALAR~O. EL AGUINALDO ES PARTE INTEGRAN
"TE DEL", definición que sólo puede ser dada por la Ley Fa. 
deral del trabajo, por ser de naturaleza laboral, lo que no 
significa que se supla una laguna de la Ley Civil, ni que se le 
dé una aplicación indebida del criterio jurisprudencia!. 

Amparo directo 208/89. Ernesto Vega Ponce. 22 de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Osear Vázquez Marfn. Secretaria: 
Myriam del Perpetuo Socorro RodrfguE'.Z Jara~ 
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25 

SOCIEDADES MERCANTILES, SE REQUIERE DECLA· 
RACION JUDICIAL PARA RESCINDIR EL CONTRATO SOCIAL 
A UN SOCIQ.-No obstante que la asamblea sea el órgano su· 
premo de una sociedad, ello no significa que de acuerdo con el 
artículo 50 de la Ley General de Sociedades Mercantiles esté fa· 
cuitada para rescindir a un socio el contrato socral, toda vez 
que la precitada disposición legal únicamente establece las cau
sas de rescisión respecto a los socios, pero no faculta a dicho 
órgano para rescindir el contrato social, puesto que el mismo 
no constituye un órgano jurisdiccional y, por J.o tanto, no le 
compete declarar que opera un causal de rescisión estable· 
cida por la ley, pues tal declaración implica una decisión juris· 
diccional que corresponde a los tribunales en términos del ar· 
tículo 17 de' la Constitución General de la República, el cual 
estB~blece que ninguna persona podrá hacerse justicia por si 
misma y, correlativamente, que toda persona tiene derecho a 
que se le administre justicia por tribunales que estarán expe· 
ditos para impartirla interpretando y aplicando las leyes. 

Amparo directo 74/89. Francisco Hernández AJtamirano y otro. 6 
de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel 
Brito Velázquez. Secretario: José Rubén Bretón Cuesta. 
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lnf. 89 3' Parte 109 



SECCION PRlMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. DEBE APOR· 
TARSE COMO PRUEBA PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA 
DE SUS CLAUSULAS.-En el procedimiento laboral corres
ponde a la parte que reclama la infracción de alguna cláusula 
del contrato colectivo de trabajo respectivo o a quien se excep
ciona con base en ellas aportarlas como prueba para acreditar 
SiU existencia y contenido, por lo que si la junta al dicta!!" el 
laudo se apoyó en cláusulas que ninguna de las partes ofreció 
con ese carácter vio1ó garantías. 

Amparo directo 75/87. Pinabel Velázquez Alvarado. 10 de febre
ro de 1088. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. Fitta Garcfa. 
Secretario: Vicente Salazar Vera. 

Amparo directo 615/87. Petróleos Mexicanos. l! de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. Fitta García. Secretario:. 
Pedro Pablo Hernández Lobato. 
Amparo directo 1629/87. Petróleos Mexicanos. 29 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. Fitta Garda. Secre
taria: Nilvia Jo::-efina Flota Ocampo. 
Amparo directo 981/87. Rodo1fo Flores López. 21 de, junio de 1989, 
Unanimidad e~ voto:. Ponente: Eliel E. Fitta García. Secretaria:: 
Nilvia Josefina Flota Ocampo. 

Ampnro directo 1023/87. Roberto Moreno Gómez. 21 de~ junio de 
1989. Unanimídad de votos. Ponente: Eliel E. Fitta Garcfa. Secre
taria: Nilvia Josefina Flota Ocarnpo. 

2 

HORAS EXTRAORDINARIAS, CARGA DE LA PRUE
BA DE LAS.-Como en ténninos del artículo 784, fracción VIII, 
de la Ley Federal del Trabajo, a partir de su reforma de 1980, 
corresponde al patrón probar su dicho cuando exista controver
sia sobre la duración de' la jornada de trabajo, debe considerarse 
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que si el obrero demanda el pago de tiempo extraordinario, pre
cisando éste, y dicho patrón no demuestra que sólo laboró la 
jornada legal, procede la condena al paga de aquella prestación. 

Amparo di:.recto 175/87. Angel Ramírez Cázares, en representación 
de Elvira Juárez González. 22 de junio de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Eliel E. Fitta Garcfa. Secretario: Antonio Zúñiga 
Luna. 

Amparo directo 83/86. Adán Armenta Cabos. 17 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Enrique Ochoa Moguel. Se-
cretario: Héctor Riveros Caraza. 
Amparo directo 1735/87. Benjamín Hernández Hernández. 24 de 
agosto de 1988. Unanimidad dt3 votos. Ponente: Antonio Uribe Gar· 
cfa. Secretario: Pedro Luis Reyes Marín. 
Amparo direoto 47/86. Jesús Merguelos Solfs. 5 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Enrique Ochoa Mo
guel. Secretario:. Héctor Rivera Caraza. 
Amparo directo 162l/&7. Antonio Gabriel Cruz. 15 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. Fitta Garcla. Secre
tario: Antonio Zúftiga Luna. 
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3 

AUTO DE FORMAL PRISION. CUANDO DE LA RELA
CION DE CONSTANCIAS SE DESPREl'<DE QUE CUMPLE CON 
LOS REQUISITOS DE FORMA, EL MISMO NO ES VIOLA TORIO 
DE GARANTIAS.-Si de la lectura del auto de formal prisión 
combatido se advierte que en el relato de lns constancias de 
modo, tiempo y lugar exigidas por el articulo 19 constitucional 
que se dicen omitidas, debe concluirse que dicho acto no adolece 
de dlifecto de falta de motivación en ese aspecto. 

Amparo en revisión 969'/88. Juan Cé.rdenas Catalán. 8 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. Fitta Gaxcfa. Se
cretario: Antonio Zúfl.iga Luna. 

Precedentes: 
Amparo en revisión 171/87. Juez Primero de Primera Instancia local. 
7 de octubre de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. Fitta 
Garc!a. Secretario: Antonio Zúfiiga Luna. 
Amparo en revisión 585/88. Candelaria Rodríguez Salomón y co. 
agraviada. 7 de diciembre de i988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Eliel E. Fitta García. Secretario: Pedro Pablo Hernández Lobato. 

4 

AUTORIDADES RESPONSABLES EN MATERIA AGRA· 
RIA. DEBE LLAJ\IIARSiELES A JUICIO SI DICTARON EL ACTO 
RECLAMADO, AUN CUANDO NO FUERON SE.J\!ALADAS 
COMO TALES POR EL PROMOVENTE DEL AMPARO.-Si en 
la revisión de un juicio de amparo en materia agraria el tribunal 
colegiado advierte que el acto reclamado fue dictado por una 
autoridad distinta de las sefialadas como responsables, debe 
revocarse la sentencia pmmovida por el juez de Distrito y orde
narse reponer el procedimiento para que se le cite a aquélla en 
su carácter de autoridad responsable para los efectos legales 
consecuentes. 
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Amparo en revisión 791/87. Julia Rodríguez Molina. I• de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Enrique Ochoa 
Moguel. Secretario: Leopoldo Amador Lavalle. 

5 

CONTRATO DE COMPRAVENTA A PLAZOS. LUGAR DE 
PAGO EN CASO DE QUE NO SE SE.iSrALE EN AQUEL PARA 
EL CASO DE MORA.-Una correcta interpretación de los ar
tículos 2015 a 2017, 2226 y 2227 del Código Civil del Estado de 
Verocruz (simila,res en su texto a Ioos diversos 2082 al 2084, 2293 
y 2294 del Código Civil del Distrito Federal), p;Jrmite concluir 
que cuando en un contrato de compraventa no se señale lugar 
donde deba efectuarse el pago del saldo del precio de dicha 
operación, el mismo debe hacerse en el lugar en que la cosa 
se entregó, o sea, en el lugar en que se encuentra ubicado el 
inmueble objeto de la compraventa, que corresponde al domicilio 
del deudor, ya que el invocado artículo 2015 establece que por 
regla general el cobro debe hacerse' en el domicilio de este 
último, salvo que las partes convinieren otra cosa, o que lo 
contrario se desprenda de las circunstancias, de la naturaleza 
de las obligaciones o de la ley, de tal modo que para que pros
pere la acción de rescisión de un contrato de compraventa por 
falta de cumplimiento en el pago, es menester que el vendedor, 
requiriera judicial o eoctrajudicialmente al comprador de dicho 
pago en el citado domicilio y que éste se niegue a hacerlo y de 
no producirse estas hipótesis, es evidente que el propio com
prador no puede incurrir en mora. 

Amparo directo 1251/88. Ernesto Nolasco Guzmán. 14 de junio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Elíel E. Fitta García. Secre
tario: Pedro Pablo Hernéndez Lobato. 

6 

DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO EN LAS OONDJCIONES LEGALES. REVERSION IN
OPERANTE DE LA CARGA DE LA PRUEBA SI NO SE PRECISA 
LAS CONDICIONES EN QUE SE OFRECEN Y DE AUTOS 
APARECE QUE LA JORNADA LEGAL EXCEDIA DE LA MINI-
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MAQUE ESTABLECE LA LEY LABORAL-Si la parte patro
nal ofrece al actor que aduce haber sido despedido injustifica
damente, el trabajo en las mismas condiciones en que las venia 
prestando, sin precisar las mismas, pero en el escrito de dE'!nan
da respectiva el actor señaló que laboraba una jornada que 
excedía de la mínima establecida por la Ley Federal del TraJbajo, 
sin que dicha patronal haya demostrad-o Jo contrario, debe con
cluirse que aquel ofrecimiento fue hecho de mala fe y no 
produce la reversión de la carga probatoria, supuesto que las dis
posiciones de la propia ley son de orden público y conforme a 
los artículos 61, 66 y 68 la jornada de trabajJ diurna no puede 
exceder de ocho horas diarias. 

Amparo directo 773/88. Raúl Enríquez Dominguez y otro. 5 de julio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Enrique Ochoa Mo
guel. Secretario: Héctor Riveros Caraza. 

7 

DEMANDA LABORAL. OBLIGACION DE CONTESITAR 
LA, EN LA ETAPA CORRESPONDIENTE AUN CUANDO 
EN LA MISMA SE PROMUEVA INCIDENTE DE ACUMULA
CION.-Si bien es cierto que de oonformidad con el a¡rtfculo 762 
de la Ley Federal del Trabajo la cuestión de acumulación se tra
mitará como incidente de previo y especial pronunciamiento, la 
junta responsable actuó incorrectamente al suspender la audiencia 
de demanda y excepciones en donde se planteó dicho incidente y 
reservó el derecho de la parte demandada para contestar lru de
manda laboral, pues el articulo 878 de la propia !ay laboral que 
seílala el desarrollo de la aludida etapa de demanda y eo<eep
ciones, en sus fraccÍ'ones III y IV claramente e!!tablece que: "EX
"puesta la demanda por el actor, el demandado procederá en, su 
"caso, a dar contestación a la demanda oralmente o por escri
"to. . . En su oontestación opondrá el demandado sus excep
"ciones y sus defensas, debiendo de referirse a todos, y cada 
"uno de los hechos aducidos en la demanda ... ·· De lo anterior 
se concluye que abierta la etapa de demanda y excepciones, 
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una vez que el actor formuló su demanda, el demandado debe 
o:mtestarla a pesar de que promueva incidente de acumulación, 
ya que la fracción IV del articulo antes citado expresamente 
establece que en esa contestación opondrá el demandado sus 
excepciones y defensas, y en caso de no hacerlo la demanda se 
tendrá por contestada en sentido afirmativo de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 879 de la ley citada. 

Amparo en revisión 671/88. JoSé Luis Hernández Castro y José 
Pefia Acevedo. 6 de septiembre de 1989. Unanimidad d.) votos. 
Ponente: Tomds Enrique Ochoa Moguel. Secretario: Héctor Riveras 
Ca raza. 

8 

DOCUMENTOS PRIV AOOS PROVENIENTES DE U\S 
PARTES· OBJECIONES SOBHE LA FALTA DE AUTENTICIDAD 
DE LA FIRMA, CARGA DE LA PRUEBA.-Tratándose de docu
mentos privados provenientes de 1 as partes en el juicio, corres
ponde al objetante la caga de la prueba S'obre la falsedad o la 
falta de autenticidad de la firma o del contenido de tal docu-
mento. 

Amparo directo 1323/87. Mario Gonzáloz Galv<ln. 5 de julio de 
1989. Unanimidad da votos. Pon.ente: Elie.I E. Fitta García. Se-
cretario: Pedro Pablo Hernández Lobato. 

9 
INCIDENTE, DE NULIDAD, LA SENTENCIA QUE LO 

RESUELVE DEBE RECLAMARSE AL PROMOVER LA DEMAN
DA DE GARANTIAS CONTRA LA SENTENCIA DEFlNITIVA 
QUE SE DICTE EN EL JUICIO CORRESPONDIENTE, PORQUE 
LA MISMA CONSTITUYE LA VIOLACION A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 159, 
FRACCION V, DE LA LEY DE AMPARO.-La resolución dictada 
en un incidente de nulidad por constituir la violación a las leyes 
del procedimiento a que se refiere el artículo 159, fracción V, 
de la Ley de Amparo, sólo podrá reclamarse al promoverse, en su 
caso la demanda de garantías en contra d~ la sentencia definitiva 
que se dicte en el juidn correspondiente, según lo dispone el 
diverso numeral 161 de la propia ley. 
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Amparo en revls.ión 539/88. Jaime Meza Mendoza. 8 de marzo de 
1989. Unanimi~d .¡.e votos. Pol:lent.e: Tomás Enrique Ochoa Mo
guel. Secretario: Leopoldo Amador Lavalle. 

lQ 

JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. SUS SE
CRETARIOS CARECEN DE FACULTADES PARA CERTIFICAR 
DOCUMENTOS QUE NO EXISTAN EN AUTOS.-Una correcta 
interpretación de los artículos 721, 723 y 795 de la Ley Federal 
del Trabajo permite concluir que los secretarios de b junta sólo 
están autorizados para certificar copias de documentos que 
existan en los autos de los juicios laborales en que actúan, pues 
el primero señala las fundones que por disposición expresa de 
la ley tiene encomendadas un secretario de juntw, que son pre
cisamente las de autorizar todas las actuaciones procesales con 
excepción de las diligencias encomendadas a otros funcionarios, 
debiéndose entender por actuaciones procesales, las. que inte
gran aquellos juicios en los que tenga intervención; el segundo 
precepto est;oblece que la junta está obligada a expedir a las 
partes solicitantes copia oortificada de cuailquier documento o 
constancia que obre en el expedi,ente, o sea, de actuaciones pro
cesales que conozcan, y certificar la copia fotostática que exhi
ban las partes de algún documento o constanciw que aparezca en 
autos, previo cotejo que se haga con el original, y tel último, dis
pone que' son documentos públicos aquellos cuya formulación 
está encomendada por la ley a un funcionario investido de fe 
pública, así como los que expidan en el ejercicio de sus funciones, 
de tal modo que si la copia certificada c.on la que se pretende 
acreditar la personalidad, no aparece· deducida de alguna actua
ción procesal, ~sto es, de una constancia habida en un expe
diente laboral, es evidente que la certificación respectiva carece 
de eficacia para acreditar que se otorgó el correspondiente poder, 
pues el secretario de una junta carece de facultades legales para 
certificar cualquier documento que se le presente, cuyo original 
ll!o conste en el expediente en que se actúa, dado que para estos 
casos existen autoridades públicas que tienen encomendadas 
tales funciones, como lo establece el artículo 721 en mención. 
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Amparo en revisión 279/89. Bárbara Caridad Mo!ina Aguilar. 30 
de agosto de 1989. Unanlmldad de wtoa. Ponente: Eliel E. Fitta 
Garcfa. Secretario: Pedro Pablo Hernández Lobato. 

11 
OMISION DE AUXILIO A ATROPELLADOS, DELITO DE. 

Para la integración del delito de omisión de auxilio a atrope
llados, previsto por el articulo 136 del Código Penal para el 
Estado de Veracruz, no se requiere la deliberada intención de 
dejar a la víctima en circunstancias tales que no sea posible 
que se le preste auxilio oportuno, sino que basta que culposa o 
fortuitamente se at~opeiie a una persona y que no s,e le presta 
asistencia de manera inmediata, de acuerdo con el texto de 
dicho precepto. 

Amparo directo 2017/88. Cornelio Ballados Tiburcio. 9 de agosto de 
1989. Ponente: Antonio Uribe Garcfa. Secretaria: Josefina del Caro 
men Mora Dorantes. 

12 

OMISION DE AUXILIO A ATROPELLADOS, DEUTO 
DE. NO SE SUBSUME EN EL !LICITO DE HOMICIDIO.~El 
delito de omisión de auxilio •o atropellados no se subSUillil en el 
de homicidio, puesto que aquel ilícito surge independientemen• 
te de los otros delitos que resulten cometidos a virtud del atro
pellarrüento. 

Amparo directo 2017/88. Cornelio Ba11ados Tiburcío. 9 de agosto 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Uribe· Garcia. 
Secretaria: Josefina del Cannen Mora Dorantes. 

13 

OMISION DE CUIDADO. INEXIsri"ENCIA DEL DELITO 
POR NO CONFIGURARSE EL ELEMENTO ABANDONO.-EI ele
mento "abandono" a que se refiere el artículo 153 del Códiga 
Penal del Estado de Veracruz, no alude a la acción de separación 
física sino a la omisión de cuidado que coloca al sujeto pasivo 
en una situación de desamparo material que implique la priva
ción, aunque sólo sea momentánea, de los cuidados que le son 
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debidos, con riesgo para su integridad personal, por lo que no 
se configura tal abandono en los casos en que la persona incapaz 
de valerse por sí misma quede depositada con un tercero o en 
un domicilio donde se le prodiguen los cuidados necesarios, como 
aconteció en la especie an que está probado qua la quejosa se 
separó de sus hijos menores de edad, dejándolos en la casa y 
al cuidado de su madre. 

Amparo directo 1719;88. Guadalupe Cervantes Morales. 10 de mayo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. Fitta García. Se
cretaria: Nilvia Josefina Flota Ocampo. 

14 

PENSION ALIMENTICIA. PARA CANCELARLA NO ES 
SUF1CIENTE QUE SE DEMUESTRE QUE EL OONYUGE 
ACREEDOR PERCIBA INGRESOS, SINO QUE TAMBIEN DE
BE ACHEDITARSE QUE ESTOS SON SUFICIENTES PARA 
SATISFACER SUS NECESIDADES ALIMENTARJAS.-No es 
violatorio de los artículos 100 y 251, fracción II, del Código 
Civil del Estado de Veracruz, la sentencia civil que condena 
al deudor alimentario a proporcionarle una pensión alimenticia 
a su cónyuge a pesar de que demostró que está trabajando y 
percibiendo ingresos, si el sueldo qua percibe es insuficiente 
para satisfacer las necesidades alimentarias a juicio del juzgador. 

Amparo directo 2003/88. Araminta Turrent Viuda de Morando. 12 
de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Enrique 
Ochoa Moguet. Secretario: Héctor Riveros Caraza. 

15 

PETROLEROS JUBILADOS. FALLECIMIENTO DE LOS. 
DESIGNACION DE BENEFICTARJOS DEL SE'GURO DE VIDA 
Y DE LA PENSION POST-MORTEM--De acuerdo con lo dis
puesto por Ja,s cláusulas 147 y 148 del contrato colectivo de 
trabajo que rige. en la industria petrolera, el trab&jador debe 
designar como beneficiarios del seguro de vida a su cónyuge 
yfo hijos, cmmdo menos en un cincuenta por ciento, y como 
beneficiarios de la pensión post-mortero a sus familiares también 
«1 un mínimo del cincuenta por ciento, pudiendo disponer Ji-
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bremente en uno y otro caso del resto, por lo que si en la decla
ración correspondiente aparece nombrada beneficiaria de la 
totalidad del seguro y de la pensión una persona TI'!) compren
dida en alguno de aquellos casos, la junta responsable indiebi· 
bidamente reconoció total validez a dicha designación. 

Amparo directo 2025/88. Lorenza Martinez Abad. 18 de octubre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Uribe Ga.rcí8.. Secre
tario: Augusto Aguirre Dornfnguez. 

16 

PETROLIDS MEXICANOS. PERDIDA TOTAL O PAR· 
CIAL DE LA, CAPACIDAD/ AUDITIVA A QUE SE, REFIERE 
LA CLAUSULA 125 DEL CONTRATO COLECTNO CORRES· 
PONDIENTE. CUANDO CONSTITUYE UNA ENFERMEDAD DE: 
TRABAJO.-De conformidad con lo dispuesto por la aludida 
cláusula para que la pérdida total o parcia!l de la capacidad 
auditiva •o hipoacusia padecida por quienes desempefian algu-· 
na de las labores en ella especificadas, se considere una enfer· 
medad de trabajo, debe probarse que la misma fué contraída 
con motivo o en ejercicio de dichas labores. 

Amparo directo 1411/E9. Antioco San Martín. 18 de octubre de !~ 
Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Uribe Garda. Secretario:. 
Augusto Aguírre DorrJnguez. 

17 

PRESCRIPCION EN MATERIA LABORAL, INTERRUP
CION DE LA.-Una adecuada interpretación de lo establecido 
por el artículo 521, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, 
permite considerar que si bien cualquiera promoción ante la 
Junta de Conciliación o ante la de Oonciliación y Arbitraje 
interrumpe la prescripción, ésta vuelv" a correr y opera cuan
do el interesado deja de promover y transcurre el lapso que· 
al respecto seiiala dicha ley. 

Amparo directo 1123/87. Gilberto Aguirre Rosales. 23 de agosto d& 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Uribe Garcfa. Se
cretario: Augusto Aguirre Domfnguez. 
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18 
PRESCRIPCION EN MATERIA LABORAL, NO LA INTE

RRUMPE LA PRESENTACION DE LA DEMANDA ANTE UNA 
AUTORIDAD DE TRABAJO DISTINTA A LA JUNTA DE CON
CILIACION O A LA DE CONCIUACION Y ARBITRAJE.-El 
hecho de que la demanda laboral haya sido p~esentada inicial
mente ante una Oficina Federal del Trabajo no interrumpe el 
término de prescripción a que se refiere el artículo 518 de la 
Ley Federal del Trabajo, ya que' de acuerdo con lo dispuesto 
por la fracción 1 del artículo 521 de la propia ley dicha interrup
ción opera con la sola presentación de la demanda o de cual
quiera promoción ante la Junta de Conciliación o ante la de 
Conciliación y Arbitraje aún cuando ésta o aquélla no sea la 
competente, pero no comprende a otra autoridad. 

Amparo directo 1225/87. Jesús Miguel Zárate Bautista. 10 de mayo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Uribe García. 
Secretario: Augusto Aguirre Domfnguez. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo directo 415/88. Alberto Reyes Morales. 10 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Uribe Garcia. Se
cretaría: Josefina del Carmen Mora Dorantes. 

19 
PRUEBAS, EN EL AMPARO. OMISION DE SU ESTIJD!O 

QUE NO AMERITA LA REPOSICION DEL PROCEDIMIEN
TO--carece de relevancia jurtdica que el juez de Distrito al 
pronunciar la sentencia definitiva en el juicio de garantías 
omita considerar pruebas que no trasciendan al resultado de la 
misma si su estudio no conduciría a revocarla o modificarla. 

Amparo en revisión 813/88. Arnulfo PuUdo Iturbide. 11 de octubre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente~ Eliel E. Fitta García. Se~ 
cretario: Pedro Pablo Hernández Lobato. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo 811 rtvisión 879/&3. Lilia D!az Navarro y otra. 8 de no.
viembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. Fitta Gar
cía. Secretario: Pedro Pablo Hernández Lobato. 

Precedente: 
Amparo en revisVm 165/87 Seguros La Comercial, S. A. 9 de mar
zo de 1988. l,.Jnanimidru;J de votos. Ponente: Eliel ~- Fitta Gar
cía. Secretaria: Yolanda Morales Romero. 
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:w 
QUEJA EXTEMPORANEA. SUSPENSION PROVISIO

NAL.-El articulo 24 de la Ley de Amparo, entre otras cosas, 
establece que los términos en el incidente de suspensión se 
oontarán de momento a momento; el diverso 34 estartuye, en su 
fracción II, que las notificaciones a las demás partes, con 
excepción de las responsables, surtirán sus efectos desde el 
día siguiente al de la notificación personal o al de la fijación) 
de la lista en los juzgados de Distrito, y la fracción IV del 
numeral 97 ibídem determina que en casos como el presente 
la queja deberá interponerse dentro del término de veinticuatro 
horas contado a partir del día siguiente a la fecha en que surte 
efect-os la notificación de la resolución que conceda o niegue 
la suspensión provisional. Ahora bien, una correcta, interpre
tación de los preceptos invocados, permite concluir que en 
los casos en que se interponga el recurso de queja en contra 
de las resoluciones que concedan o nieguen la suspensión pro
visional, el término para la inter¡x¡sición de dicho recurso debe 
computarse a partir del día siguiente a aquél en que surte sus 
efectos la notificación de la resolución impugnada, sin excluir 
de tal cómputo los días inhábiles, pues· de acuerdo al prime
ro de los numerales citados, en el incidente de suspensión los 
términos se contarán de momento a momento. 

Queja 17/89. Juan de la Cruz Osorlo y otros. 29 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. F'itta Garcfa. Secre
tario: Antonio Zúñ.iga Luna. 

Sostiene la misma tesis: 

Queja 87/89. Juan K. Moreno Torres. 18 de octubre de 1989. Una
nimidad de v<>l:os. Ponente: Tomás Enrique Ocboa Moguel. Secre
tario: Francisco Broissin Ramos. 

Precedentes: 

Queja 41/87. Luis Garibay Rodriguez. 20 de mayo de 19117. Unani
midad de votos. Ponente: Luis Alfonso Pérez y Pérez. Secretario: 
Antonio Zúñiga Luna. 

Queja 77/88. Yolanda Martlnez Gaytiin. 7 de diciembre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Uribe Garc!a. Secretaria! 
Josefina del C. Mora Dorantes. 
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21 

ROBO, DELITO DE. EL SOLO CONOCIMIENTO DE LA 
ILEGITIMA PROCEDENCIA DEL OBJETO DEL MISMO POR 
PARTE DE QUIEN LO ADQUIERE NO LO HACE PARTICIPE 
EN SU COMIS:ION.-Si de los medios de prueba relaciona,. 
dos en el auto de formal prisión reclamado no se desprenden 
datos de que en el caso existió un acuerdo previo entre el peti
cionario del amparo y los coinculpados en el sentido da que 
aquél oompraria, a éstos los objetos substraídos, sino qua su 
conducta se limitó a comprarlos a sabiendas de que eran roba
dos, es violatorio de las garantías individuales del quejoso ese 
auto al considerarlo probable responsable en la comisión del 
delito de robo. 

Amparo en revisión 205/89. Jest'is Sergio Hernández Miranda. 30 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Uribe Gar~ 
cía. Secretaria: Josefina del Carmen Mora Dorantes. 

22 

SUSPENSION PROVISIONAL. DEBE CONCEDERSE LA, 
SI SE TUVIERON COMO PRESUNTIVAMENTE CIERTOS LOS 
ACTOS RECLAMADOS.-Si en el incidente de suspensión se 
presumieron ciertos los actos reclamados de las autoridades 
señaladas como responsables, se encuentran satisfechos los re
quisitos del articulo 124 de la Ley de Amparo, y la parta que
josa es uno de los sujetos a que se refiere el artfcuilo 212 de 
la pmp,ia ley, debe concederse la suspensión definitiva. 

Amparo en revisjón 11/88. Am!n Castellanos Vázquez. 18 de oc
tubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Enrique Ochoa 
Moguel. Secretario: Leopoldo Amador Lavalle. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo en revisión 203/88. Julia Benftez Garcra. 25 de octubre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Enrique Ochoa Mo
guel. secretario: Leopoldo Amador Lavalle. 

23 

UNIVERSmAD VERACRUZANA. LA JUNTA LOCAL 
DE CONCJLLACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO TIENE COM
PETENCIA PARA CONOCER Y RESOLVER LAS CONTROVER-
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STAS SURGIDAS ENTRE AQUELLA Y SU PERSONAL ACA· 
DElVIICO.-Si bien es cierto que de acuerdo con lo dispuesto 
por los artículos 3•, fracción Vlll, de la Carta Magna y 4' de la 
Ley Orgánica de la Universidad Veracruzana, el ingreso, prom<>
ción y permanencia de su personal académico -se determina 
por la propia universidad, en témtinos de los ordenamientos 
relativos que al efecto expida, que el articulo 1' del Estatuto 
del Personal Académico de la Universidad Veracruzana señala 
que este instrumento juriclico tiene como objeto regular lo 
académico y en forma particular el ingreso, promoción y per
manencia del personal académico, que los diversos 8' y 9' del 
propio() ,estatuto contemplan los requisitos para la generación 
de plazas de este tipo de personal, que el 29 indica las catego
rías académicas y en el título IV, capitulo primero, del estatuto 
de mérito, se dispone La fortna para la promoción de1 las cate
gorías académicas, también lo es que de la lectura de los propios 
preceptos no se desprende que la facultad de reglamootar el 
ingreso, promoción y permanencia que tienen las universidades, 
también implique la de conocer y resolver en caso de una con
troversia entre la universidad y el personal académico sobre 
la interpretación o aplicación de dichas reglas, pues ninguno 
de los ordenarniencos en cita sefialan ante qué órgano se de
be de ocurrir al surgir alguna controversia respecto de dichas 
cuestiones, lo cual al acontecer afecta obviamente derechos 
laborales que atento a lo dispuesto por los artículos 3', fracción 
VIII, y 123 apartado "A" Constitucionales, en relación oon los 
diversos 353-J, 353-K, 353-L y 353-S de la Ley Federal del Tra
bajo, que rigen las relaciones laborales entre los trabajadores 
administrativos y académicos y las universidades e instituci<>
nes de educación superior, deba dilucidarse por la correspon
diente autoridad laboral, motivo por el que si determinado 
trabajador académico solicita un reconocimiento o una promoción 
y ésta le es denegada por la institución universitaria, es claro 
que se afectan sus derechos laborales y, por ende, corresponde a 
la auuaridad de trabajo conocer y decidir ese conflicto, corno en 
el caso concreto en que resulta competente la Junta ESpecial 
Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado 
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para conocer y resolver el expediente laboral originado por la 
demanda en que el actor solicitó a la Universidad Veracruzana 
el reconocimienoo de una catcgoria académica y esta última 
declaró que era improcedente. 

Amparo directo I 1!9/86. Carlos Arturo GC.mez Vignola. 29 de no
viembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. Fitta 
Garcfa. Secretario: Pedro Pablo Hernández Lobato. 

24 

VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO. PARA RECLA
MARLAS EN AMPARO DIRECTO ES NECESARIO HABER 
CUMPLIDO PREVIAMENTE CON LO DISPUESTO POR EL AR
TICULO 161 DE LA LEY DE AMPARO.-Si en los conceptos 
se reclama la violación procesal consistente en que en primera 
instacncia se le desechó a la parte quejosa la prueba de inspec
ción judicial, pero del examen de las constancias del juicio 
generador de los actos reclamados no aparece que se hubiera 
interpuesto recurso alguno en contra de la resolución que des
echó acquella prueba, no procede estudiar la violación reclamac
da, porque no se cumplió con lo dispuesto por el artículo 161 
de la Ley de Amparo para que pudiera hacerse valer dicha 
violación procesal al interponer el amparo directo en contra 
de la sentencia definitiva. 

Amparo directo 763/89. Santa Cruz Hennida Uscanga. 4 de octubre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Tomá.s Enrique Ochoa 
Moguel. Secretario: Francisco Broissin Ramos. 
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ACTOS CONSUMADOS. LA SIMPLE AF!RMACION QUE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE HAGA EN EL SENTIDO DE 
QUE LOS RECLAMADOS TIENEN TAL CARACTER, NO ES 
SUFICIENTE PARA DENEGAR LA SUSPENSION DEFINITIVA. 
Si la autoridad responsable manifiesta en su informe que los 
actos que se reclaman tienen el carácter de consumados, pero 
no aporta elementos tendentes a demostrar ese extremo, no 
debe negarse la suspensión definitiva con base en ese incom~ 
probado argumento. 

Amparo en revisión 36/88. 24 de enero de 1989. Unanimidad de 
votos. Ponente: Luis Alfonso Pérez y Pérez, Secretario: Lucio Ma
rfn Rodrlguez. 

2 

AUTO DE SUJECION A PROCESO. DEBE DICTARSE 
AUN CUANDO EL INCULPAOO SEA PROCESADO TAMBIEN 
POR OTROS DELITOS QUE MEREZCAN SANCION PRIVATI
VA DE LIBERTAD.-No encuentra apoyo legal en el Código 
de Procedimientos Penales para el Estado de Veracruz la preten
sión de que su artículo 158, que se refiere a los autos de sujeción 
a proceso, es aplicable únicamente en la hipótesis de que el in
culpado sea procesado por delitos que no merezcan sanción 
privativa de libertad o estén sancionados con pena alternativa, 
y de que basta que entre tales delitos exista uno castigable con 
pena corporal para que el auto de bien preso sea dictado, en 
su caso, por todos los delitos, incluidos los mencionad'OS en pri
mer término. 

-885-

Jnf. 89 3' Parte !12 



TRIBUNALES COLEGIADOS 

Amparo en revisión 65&/87. 20 de septiembre de 1989. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gilberto Gonzál:ez Bozziere. Secretaria: Merce
des Cabrera Pinzón. 

3 

AUDIENCIA DE DISCUSION Y VOTACION. DEBE EN· 
TENDERSE INEXISTENTE SI FALTA LA FIRMA DEL SECRE
TARIO EN EL ACTA RESPECTIVA-Si aparece que el acta 
relativa a la audiencia de discusión y votación del laudo no fue 
firmada por el secretario que debió autorizarla de conformidad 
con lo establecido en los artículos 721 y 839 de la Ley Federal 
del Trabajo, se entiende que la referida audiencia no cobró exis
tencia legal, pues ante la omisión del mencionado secretario de 
dar fe del resultado de la votación declarada por el presidente 
de la junta, no puede sostenerse válidamente su existencia jurf· 
dica, por lo que debe otorgarse la protección de la justicia fede
ral para que la junta deje insubsistente el laudo reclamado y 
reponga el procedimiento a partir del acto procesal en el que 
se cometió dicha vi'olación. 

Amparo directo 988/89. 11 de octubre de 1989. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gilberto González Bozziere. Secretaria: Aida Gar
cfa Franco. 

4 

PROCEDIMIENTO PENAL, VIOLACION AL.-Existe 
cuando el secretario del Juzgado omite firmar la sentencia. Si 
se advierte que la sentencia. de primera instancia no fue firmada 
por el secretario del ~Juzgado, como lo exige el artículo lOO del 
Código Adjetivo veracruzano, ello entraña. la. violación prevista 
en la fracción IV del artículo 160 de la Ley de Amparo, por lo 
que si el tribunal de alzada no advierte tal omisión, la misma 
debe ser tomada en cuenta de oficio para otorgarse la protección 
de la justicia federal, con el objeto de que el ad quem deje insub
sistente la sentencia reclamada y dicte otra en la que ordene la 
reposición del procedimiento a partir del acto procesal en el que 
se cometió dicha violación. 
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Amparo directo 1206/89. 11 de octubre de 1989. Unanimlded <le 
votos. Ponete: Gilberto González Bozziere. Secretario: Vicente Mo
rales Cabrera. 

5 

REINSTALACION EN EL TRABAJO, OFRECIMIENTO 
DE LA. NO PUEDE CALIFICARSE DE MALA FE EL HE.CHO 
EN LA ETAPA DE CONCILIACION Y NO EN LA DE DEMAN
DA Y EXCEPCIONES.-Ningún precepto de la Ley Federal del 
Trabajo determina que el único momento procesal oportuno para 
hacer el ofrecimiento del trabajo sea aquel en el que se desahoga 
la etapa de demanda y excepciones, a lo que debe agregarse que 
el ideal para componer voluntariamente la controversia relativa 
al despido injustificado mediante el ofrecimiento de reinstalar al 
trabajador en sus labores, es aquel en el que los contendientes 
tienen la oportunidad de conciliar sus discrepancias, esto es, 
en la etapa destinada a ese propósito, todo lo cual implica que 
no puede válidamente calificarse el ofrecimiento hecho en la 
etapa acabada de señalar como de mala fe. 

Amparo directo 374/88. 24 de abril de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Luis Alfonso Pérez y Pérez. Secretario: Manuel Francisco 
R'eynaud Carus. 

6 

SUSPENSION DEFINITIVA. ES INDEBIDO NEGARLA 
CON BASE EN QUE NO SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS 
QUE SE SE&ALARON PARA QUE SURTIERA EFECTOS LA 
SUSPENSION PROVISIONAL-Ni el artículo 139 ni ningún 
otro de la Ley de Amparo establece que si el quejoso no cumple 
con los requisitos fijados para que surta efectos la suspensión 
provisional proceda negar la definitiva, motivo por el que la 
interlocutoría que estimó lo contrario debe ser revocada. 

Amparo en revisión 42/88. 14 de febrero de 1989. Unanimidad de 
votos. Ponente: Luis Alfonso Pérez y P~rez. Secretario: Lucio Ma~ 
rfn Rodríguez. 
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ACCION PENAL, ES ILEGAL LA ORDEN DE APREHEN
SION Y AUTO DE FORMAL PRISION CUANDO RESULTA 
INEXISI'ENTE LA.-S'i del análisis de las constancias y dili
gencias de autos, se advierte que en onntr¡¡, del quejoso recu
rrente no existió ejercicio alguno de la acción persecutoria, 
resulta consecuente declarar inconstitucional el juicio penal que 
se le sigue, y por lo mismD, la orden de aprehensión que contra 
él se libró y cumplimentó, asf como también el auto <fu formal 
prisión reclamado en el juicio de garantfas. 

Amparo en revisión 19/89. Juan Antonio Cruz Sánchez. 3 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Barocio 
Villalobos. Secretario; Roberto Rodríguez Soto. 

2 

AGRAVIO. SUPLENCIA DE LA QUEJA. IMPROCEDEN
CIA TRATANDOSE DE.-Aún cuando en materia agraria pr:o
cede suplir la deficiencia de los agravios formulados por el 
ejidatario, a quien se considera la parte débil en el juicio, 
empero, cuando el tercero perjudicado también pertenece a la 
misma clase de sujetos tutelados con ese beneficio, por el prin
cipio de igualdad procesal, por el que no es dable otorgar una 
concesión a una de las partes, sin lo propio respecto de la otra, 
y a fin de busc¡¡,r el mayor equilibrio entre los contendientes 
en el juicio constitucional, dicha institución procesal propia 
del amparo, no procede, para suplir la insuficiencia de los 
agravios, que dejaron sin combatir, argumentos torales del Juez 
de Distrito, que sustentaron su fallo, pues hacerlo asf equival
dría a beneficiar indebidamente al recurrente. 
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Amparo en revisión 332/89. José Castor Tonche. 4 de septiem.bl"i 
de 1989. Mayoría de votos. Ponente: Gustavo García Romero. Se
cretario: Fernando O. Villarreal Delgado. Contra voto de: Arturo 
Batocio Villalobos. 

3 

ARTICULO 105 PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE 
AMPARO. REQUISITO PARA LA APLICAClON DEL.-Mien· 
tras el juez de Distrito, la autoridad que haya conocido del 
juicio o el Tribunal Colegiado de Circuito en su caso, no emitan 
resolución en la que se tenga por cumplida la ejecutoria de 
amparo, la parte interesada, no se encuentra en posibilidad 
de proceder como lo dispone el artículo 105 párrafo tercero de 
la Ley de Amparo. Consecuentemente si no existe en autos la 
opinión del juzgador ·en cl sentido de que la responsable no 
cumple con la ejecutoria de amparo, no procede la aplicación 
del artículo y párrafo citados. 

Queja 8/89. María Soledad Román Escalante. 18 de mayo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Barocio Villalobos. Secre
taria: Leticia R Celis Saucedo. 

4 

ARRENDAMJENTO, EL ADQUIRENTE DEL INMUEBLE 
OBJETO DEL, ESTA LEGITIMADO PARA DEMANDAR LA 
TERMINACION DEL CONTRATO, SIN NECESIDAD DE NO
TIFICAR AL ARRENDATARIO EL CAMBIO DE PROPIETA
RIO.-No es presupuesto ni elemenun de la acción de termina
ción de contrato de arrendamiento, el que el nuevo adquirente 
del inmueble objeto del mismo demuestre que le dio aviso a la 
arrendataria del cambio de propietario a que se refiere el artícu
lo 2303 del Código Civil del Estado de Coahuila, porque el 
nuew¡ adquirente del bien arrendado se subroga en los derechos 
y obligaciones del anterior propietario y arrendatario original, 
respecto del inmueble que se le ha transmitido, entre lo que se 
encuentra el de arrendamiento, y por tanto está legitimado 
para dcmaJCdar 1~ terminación del contrato, debiendo en todo 
caso acreditar durante el procedimiento, que real y efectiva· 
mente adquirió el inmueble. 
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Amparo directo 40/89. Mario del Bosque Gonzé.lez. 13 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Garcia Romero. 
Secretario: Julio J. Ponce Gamiño. 

5 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, DIFERIMIENTO DE 
LA.-La circunstancia de que la autoridad responsable haya 
rendido su informe justificado en forma extemporánea, no deja 
en estado de indefensión a b quejosa (recurrente), dado que 
ella tuvo conocimiento de la fecha en que se ib<> a celebrar 
la audiencia constitucional, al habérsele notificado pür medio 
de list:~, por lo que bien pudo asistir a la misma y solicitar al 
Juez Fedcml el diferimiento de la audiencia, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 149 primet pán·afo de la Ley 
de Amparo, y al no haber •obrado así, consintió tal com3tido. 

Amparo en revislón 442/88. Rosaur.J. Reyes Guer:rc:·o. G dE" febre
ro de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: FernanCo A. YatC'S 
Valdez. Secretario: Marco Anton!o Arredondo F.lfn:,;. 

6 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EMPLAZAl\!lENTO A 
LA.-E.l Jm.z de Distrito debe emplazar a las partes, dándoles 
oportunidad de que rindan las pruebas que estimen conducentes 
en términos de lo previsto por el artículo 151 ·de la Ley de 
Ampa,ro, por lo que si en la especi·e a la recurrente (tercera 
perjudicada), se le emplazó a juieio un día antes de que tuviera 
verificativo la audiencia constituce:mal, la dejó en estado do 
indefensión al no darle tiempo d8 anunciar las pruebas testi
monial) deo inspección ocular y la pericial, con la anticipación 
que cscablece el artículo en comento. 

Amparo en revisión 25/89. Clarisa Emflia Solfs Calandre. 1" de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fernanc!o A. Yates 
Valdez. Secretario: Marco Antonio Arredondo Elfas. 

7 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, IMPROCF..DENCIA 
DEL SOBRESEIMIENTO DESPUES DE LA CELEBRACION DE 
LA.-Si el juez de Distrito con infracción del articulo 155 de la 
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Ley de Amparo, no emitió e:! faillo "acto continuo" a la audien· 
cía constitucional celebrada; y deja el cargo sin firmar el acta 
relativa en la que se hace constar que tuvo efecto la misma, 
e:! juez substituto debe decretar el sobreseimiento en el juicio, 
basándose en la inactividad procesal, argumentando la inva
lidez de la audiencia, y no obstante que posteriormente se 
declare la invalidez de la misma, eso coloca el asunto en la 
hipótesis que contempla el artículo 74, fracción V, in fine de 
la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 651/88. Armando Rodrfguez Hernández. ] 9 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Barocio Villa
lobos. Secretaria: Leticia R. Celia Sauceda. 

8 

AUTO DE FORMAL PRISION, LA OMISION VALORA
TIVA DE PRUEBAS, HACE ILEGAL EL.-El auto de formal 
prisión adolece de la debida fundamEl!ltación y motivación, 
cuando es dictado por la autoridad responsable limitándose a 
enumerar o precisar sólo las constancias que obran en la averi· 
guación, resefiando parte de su contenido, pe'l'o sin externar 
juicio valorativo sobre la eficacia probatoria de hls mismas 
en relación con todos y cada uno de los elementos que integran 
la materialidad del ilícito imputado, para concluir así, en forma 
apriorista, en la afectación del bien jurídicamente tutelado. 

Amparo en revisión 71.7/88. Rugo Humberto Domlng"ez González. 
16 de marzo de 1989. Unanimidad de votos~ Ponente: Arturo Ba-. 
rocio VillaJlobos. Secretario: Roberto Rodríguez Soto. 

9 

COMPRAVENTA DE INMUEBLES POR PARTE DE UNO 
DE LOS CONYUGES, RESC!SION DEL CONTRATO DE, NO 
IMPLICA LEGITIMAC!ON ACTIVA POR PARTE DE LA ES· 
POSA PARA PROMOVER JUICIO DE GARANTIAS.-Cuando 
el litigio versa sobre la rescisión de un contrato d·e compraventa 
celebrado por uno de los cón:yuges como comprador y un 
tercero como vendedor, respecto de un bien inmueble, carece 
de legitimación activa para pmmover juicio de amparo, la es-
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posa del comprador, ya que, al discutirse únicamente cuestiones 
rel!~tivas al contrato en cuestión, los únicos legitimados para 
integrar la relación procesal en el juicio ordinario fueron las 
pru-tes contratantes, debiendo distinguirse entre el contrato 
mismo oon el objeto de éste, y al no habers0 discutido lo refe
rente a la propiedad del inmueble objeto del contrato, sino 
sobre la vida jurídica del mismo, por lo que, por diverso motivo 
invocado por el Juez Federal, deb" confirmarse el SJobresei
miento decretado por el mismo. 

Amparo en revisión 694/88. M• Teresa Sánchez Gor::zález. 6 de 
febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando A. Ya~ 
tes Valdez. Secretario; Francisco J. Rocca Valdez. 

10 

COMPRAVENTA SUJETA A DIVERSAS OBLIGACIO
NES.-En un contrato de compraventa de un inmueble, se 
puede pactar una fecha derta para el pago y el vendooor 
comprometerse a escriturar, pero si el compradoc no paga el 
día convenido, ni consigna la cantidad debida, bien puooe el ven
dedor rescindirle el contrato por incumplimiento, aunque él 
se hubiere negado a escriturarle, pues el adquirente incumple 
con una obligación de fecha cierta y el vendedor no cumplió con 
una obligación dependiente de un hecho futuro e incierto, mo
tiv>D por el cual el comprador ante la ncgativ» de escriturarle 
el vendedor debió consignar el pago para en un futuro exigir 
la escritura respectiva. 

Amparo directo 138/89. María Atala Arrieta Cannona. 29 de ju
nio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando A. Yates 
Valdez. Secretario: Xavier Luévano Mesta. 

ll 

DEMANDA DE AMPARO, DESECHAMIENTO DE LA 
POR NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE.-La notoria impro-
cedencia referida y contemplada por el artículo 145 de la Ley 
Reglamentaria de Garantías debe advertirse o desprenderse 
de lo expuesto por el promovente en Ja propia demanda de 
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amparo, pues tal es el sentido de dicho dispositivo, de ahí que 
para la aplicación de tal precepto es incorrecto que el juzgador 
se apoye en elementos ajenos a aquella demanda. 

Improcedencia 140/89. Sucesión a bienes de Braulio Herná.ndez· Már .. 
quez. 20 de abril de 1989.. Unanimidad de votos. Ponente: Gu•tavo 
Garcla Romero. Secretario: Homero Fernando Reed Ornelas. 

12 

INTERES JURIDICO., NO SEl LE AFECTA A LA CE· 
SIONARIA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, SI EL 
ARRENDADOR NO DIO SU CONSENTIMIENTO.-No se afecta 
el inter6s jurídico de la hoy quejosa, dado que la pnsesión que 
alega tener sobre el bien inmueble controvertido, la hace deri
var de la cesión de derechos de arrendataria que le otorgó el 
arrendatario de dicho inmueble, cesión que resulta contraria 
a derecho, de conformidad con }o dispuesto por el artículo 
2374 del Código Civil del Estado de CoahuHa, por no contener 
el consentimiento del arrendador, motivo por el cual se actua.Uza 
la causa de improcedencia. prevista por la fracción V del artícul•á 
73 de la Ley de Amparo, por lo que relacionada con la diversa 
fracción liT, del artículo 74 y 91 del mismo ordenamiento lega·!, 
obliga a revocar la sentencia impugnada y en su lugar sobreseer 
en el juicio constitucional que se revisa. 

Amparo en revisión 609/88. Grüas Chávez, S. A. de C. V. 16 de 
febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando A. Yates 
Valdez. Secretario: Marco Antonio Arredondo Ellas. 

13 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSNOS, 
APLICACION DEL ARTICULO 81 DE LA MISMA POR REMI· 
TIR A LAS SANCIONES' QUE PREVE EL CODIGO PENAL 
FEDERAL.-EI numeral 81 de la Ley Federal de armas de fuego 
y explosivoos, no se trata de una norma en blanco, ya que 
expresamente indica que para quienes porten armas sin tener 
expedida la licencia correspondiente, se aplicarán las disposi·· 
clones que establece el Código Penal Federal y los preceptos 
relativos a este último cuerpo legal son el 161 y 162 fracción V, 
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que señalan que se necesita licencia especial para portación o 
venta de pistolas o revólveres y el caso de que se trata se cas
tigará con pena de 6 meses a 3 años de prisión y multa de 10 
a 2 mil pesos. Lo anterior no implic¡¡ interpretar incorrecta
mente el artículo 14 constitucional, ni que se aplique en forma 
analógica pena alguna que no esté decrelada por una Ley ex~c
tamente aplicable al caso de que se· trata. 

Amparo directo 2441/88. José Segura Pérez y Jesusa Espinoza Cal· 
derón. 24 de agosto de 1989. Ponen~e: Fernando A. Yates Valdcz. 
Secretario: Fr.1ncisco J. Rocca Valdez. 

14 

NOTIFICACJON PERSONAL. EN MATERIA LABORAL. 
Si bien es cierto de conformidad con lo dispuesto por el artícu
lo 743 fracción III de la Ley Federal del Trabajo, en la primera 
notificación, si el actuario no encuentra a la persona que deba 
ser notificada o a su representante legal, le dejará citatorio 
para que lo espere al día siguiente, también lo es que el día que 
debe señala1" para tal diligencia debe ser el siguiente día hábil. 

Amparo eil revisión 'iM/88. María del Cannen Ruth Esquive! Es· 
quivel. 18 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fer-
nando A. Yates Valdez. Secretario: Marco Antorüo Arredondo Ellas. 

15 

NOTIFICACIONES. AUTORIZADO PARA OIRLAS. IN
TERPRETACION DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE AMPA
RO.-A partir de las reformas al párraro segundo del artículo 
27 de la Ley de Amparo, por decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el cinco de e:nero de mil novecientos 
ochenta y ocho, en vigor a partir del día quince de los mismos 
mes y año, dicho prooepM, establece, dos diversos supuestos: 
uno, sin distinción de la materia, cuando se designa para oír 
notificackmes a cualquiera persona con capacidad legal, quien 
quedará facultada para interponer los recursos que procedan, 
ofrecer y rendir pruebas, alegar en las audiencias, solicitar su 
suspensión o .díferimiento, pedir se dicte sentencia para ovitar 
la consumación del término de caducidad o sobreseimiento 
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por inactividad procesal y reaJizar cualquier acto que resulte 
ser necesario para la defensa de Jos derechos del autorizante; 
mismo autorizado que en las materias civil, mercantil o admi
nistrativa, debe acreditar encontrarse legalmente facultado pa
ra ejercer la profesión de Abogado y propnrcionar los datos 
correspondientes en el escrito en que se le otorgue dicha auto
rización; el otro supuesto ahi cont,enido se refiere al autorizado 
que en las materias señaladas precedentemente, no acredita 
su calidad de Abogado, caso en que solarrlffite tiene atribu
ciones de oír notificaciones e imponerse de los autos. Ahora 
bien, de autos aparece que la persona que interpuso el pre
sente recurso de revisión, no estaba facultado para ello, dado 
que por escrito presentado en el juicio de amparo indirecto, 
el autorizante expresó que facultaba al ahora promovente del 
recurso para los efectos del artículo 27 de la ley de la materia, 
manifestando que tenía registrada su cédula profesilonal ante 
el juzgado; habiéndose acordado, que a dicha persona se le 
tenía por autorizada únicamente para oír notificaciones, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley en co
menvo., De lo que se sigue, que la facultad que le reconoció 
el juez de Distrito, la limitó sólo a oír notificaciones, motivo 
por el cual, es evidente que el promovente del presente recurso, 
no tenía poder para impugnar en revisión la sentencia que 
ahora se combate, ya que para que hubiera operado tal aptitud, 
de conf\ormidad con lo previsto por el articulo y párrafo en 
cita, por tratarse de materia civil, debió el multicitado auto
rizado, haber acreditado que se encontraba facultado para ejer
cer la profesión de abogado, y asimismo debieron proporcionarse 
los datos correspondientes, en el escrito de autorización, que 
señala el artículo en cita, lo cual evidentemente no ocurrió, y 
tan es as! que el Juez Federal, tuvo únicamente como autori· 
zado para oír notificaciones "' la persona designada sin que 
hubiera impugnado, a través del recurso legal correspondiente, 
el auto en comento, lo cual revela su conformidad con el mismo. 

Amparo en revisión 149/89. Benjam!n Swlrez Adela.ida. 17 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando A. Yates 
Vaddez. Secretario: Marco Antonio Arredondo Ellas. 
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Precedentes: 
Amparo en revisión 393/819. Elizabeth González Vargas de Villa· 
rreal. 29 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gus· 
tavo Garcla Romero. Secretario: Fernando O. Villarreal Delgado. 

Amparo en revisión 422/89. Filiberto Salazar Garcla. 5 de octubre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Garcia Romero. 
Secretario: Julio José Ponce Gamifio. 

16 

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN MATERIA DE 
AMPARO. RECURSO DE REVISION DESECHADO.-Las noti
ficaciones que en materia de amparo son anulables, pevo es 
necesario que se declare la nulidad mediante el incidente res
pectivo. Ahora bien, de una correcta exégesis del artículo 32 
de la Ley de Amparo, se desprende que si bien el incidente ele 
nulidad de ootificadones, debe promoverse antes de emitirse 
la sentencia, sin embargo, esto sólo puede exigirse cuando se 
trata de una notificación practicada antes de dictarse la resolu
ción, pero ello no significa que el referido incidente sea 
improcedente respecto ele notificaciones y actuaciones practi
cadas exclusivamente después de emitida la sentencia de am
paro. Por lo antervor, si el recurso de revisión se interpone 
sin que antes se anule la notificación mal hecha de la resolución 
de amparo, es correcto el desechamiento del mismo. 

Reclamación 18/89. Luz del Carme,n Mayela Hernández Valles. 13 
de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente; Arturo 
Barocio Villalobos. Srcretaria: Leticia R Celis Saucedo. 

17 

PODERES PARA PLEITOS Y COBRANZAS, CASO EN 
QUE DEBE INSERTARSE EL ARTICULO 2435 DEL CODJGO 
CIVIL EN LOS. (LEGISLACION DEL ESTADO DE DURANGO). 
El artículo 2435 del Código Civil del Estado de Durango, en su 
última parte establece: "Los notarios insertarán este artículo 
"en los testimonios de los poderes que otorguen", debiendo 
interpretar tal disposición en el sentido de que únicamente 
se hará la inserción en los testimonios, entendiéndose por 
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estos las copias de las escrituras públicas que constelll en 
los protocolos de los notarios públicos, por lo que, si el po
der para pleitos y cobranzas que se adjuntó a la demanda de 
garantías, se realizó fuera de protocolo, es decir, no se hizo 
en escritura pública, y no se hizo testimanio del mismo, no 
hay motivo para exigir la inserción del referido articulo 2435 
del Cúdigo Civil de Durango, en el cuerpo de tal poder. 

Ampnro en revisión 692/83. Bertha Villalobos Reyes. 22 de junio 
d2: HJ8G. Unanimidad dr.:: votos. Ponente: Arturo BarOcio VlHalo
bos. SE>crel2ria: l'vbrtho. Guadalupe Crt!z Polanco. 

18 

PRENDA. SOLICITUD DE LA VENTA DE LOS BIENES 
DADOS EN. NO CONSTITUYE UN ACTO QUE PUEDA RE
CLAMAP.SE EN EL JUICIO DE, AMPARO INDIRECTO.-La 
solicitud de la venta de los bienes dados en prenda, con que 
se inicia el procedimiento, que• establece el artículo 341 de la 
Ley de Títulos y Operad::mes do Crédito y los actos que de 
dicho procedimiento deriven, no pueden considerarse ejecuta
dos fuera de juicio, ni tal ejecución es de imposible reparación, 
dado que dicha solicitud es una consecuencia, que deriva de la 
celebración del contrato de prenda, cuando se vence la obliga·· 
ción y el deudor no cubre el importe del adeucb y por ello a 
tal contingencia, se obliga dicho deudor al celebrar al con
trato de mérito, debiendo señalarse en ese procedimiento, por 
no existir juicio, ya que en el mismo no puede ofrecer pruebas, 
ni se da oonticnda, y en consecuencia no se dicta ningún fallo 
que resuelva el fondo del negocio, por no plantearse ninguna 
litis, al tener como único objeto el procedimiento, la venta de 
los bienes dados en prenda, no aplicándose el monto de la 'npe
ración al pago, sino que viene a sustituir al garantía otorgada, 
y el multicitado deudor sólo puede opone,·se a tal venta exhi
biendo el importe del adeudo, siendo esta la razón por la cual, 
los actos reclamados, no pueden ser analizados en el juicio 
de amparo, porque la vi•olación de garantías, emanará en todo 
caso del juicio que promueva el deudor, ·en el que se juzgue 
robre la exigibilidad de la obligación principaL la nulidad, pres-
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cripción, pago parcial o total o cualquier otra causa que la 
hubiese extinguido total o parcialmente o aplazado, conser
vando de esta manera el mencionado deudor incólume la ga
rantía de previa audiencia, sin que se contraponga a ello la 
circunstancia de que el artículo 46 de b Ley General de 
Organizaciones y actividades de Crédiúa, autorice a las organiza
ciones auxiliares a conservar en su poder el precio que cubra 
las responsabilidades del deudor, que podrá aplicarse en com
pensación del crédito, una vez que se haya realilZado la venta 
de los bienes dados en prenda, dado que tal hecho no le impide 
al deudor hacer las reclamaci•ones conducentes en un juicio 
que en su caso promueva según, se dijo con antelación. Ahora 
bien, aún y cuando es verídico que no se verá en un nuevo 
juicio lo relativo a si estuvo o no bien la citación que se hizo, 
en el procredimienvo de venta, también lo ElS' que si podrá de
mandar el deudor el pago de daños y perjuicios que se le 
hubieren causado, por la venta de los bienes dados en prenda 
motivo por el cual, se considera correcto el sobreseimiento en 
d juicio, emitido p~r el Juez Federal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 114 fracciÓilJ lii y IV, 73 fracción 
XVIII y 74 fracción III de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 372/88. Guillermo de la Pcfia Burgos. 20 de 
abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando A. Yates 
Valdez. Secretario; Marco An~onio Arredondo Elías. 

19 

PRUEBAS, DESAHOGO DE LAS, EN MATERIA PENAL. 
La circunstancia de que. las pruebas ofrecidas por la defensa, 
no se hayan desahogado antes de dictarse el auto de formal 
prisión. no le acarrea ningún perjuicio al acusado (ahora que~ 
joso), dado que tales pru<;bas se podrán rendir en el período ''" 
instrucción del proceso, ya que no existe ninguna obligación 
para el juzgador de efectuar tal desahogo, dentro del término 
de setenta y dos horas que establece el artículo 19 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Amparo en revisión 203/89. Miguel Martfnez Solís. 29 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Yates Valdez. Se
cretario: Marco Antonio Arredondo Elías. 
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20 

QUEJA. TRATANDOSE DE SUSPENSION DECRETADA 
DE OFICIO, IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE.-La via 
correcta para impugnar la concesión o negativa de la suspensión 
de oficio decretada en base al artículo 233 de la Ley de Ampa
ro, no es el recurso de queja prwisto en el artfcuio 95 de la 
citada ley, en virtud de que en el mismo no se encuadra el 
anterioar supuesto; por lo que, el recurso correcto es el de revi
sión, atendiendo a lo dispuesva en el párrafo tercero del ar
ticulo 89 del ordenamiento legal en comento que establece: 
"Tratándose del auto en que se haya concedido o negado la 
"suspensión de plano, interpuesta la revisión, sólo deberá remi
"tirse al Tribunal Colegiado de Circuito copia certificada del 
"escriba de demanda, del auto recurrido, de sus notificaciones 
"y del escrito u oficio en que se haya interpuesto el recurso 
"de revisión, con expresión de la fecha y hora del recibo". De 
donde s·e desprende que en contra del auto que haya concedido 
o negado la suspensión de plano, procede el recurso de revisión. 

Queja 15/8·9. Osear Hinojosa Vallejo y otros. 25 de mayo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Barodo Villalobos. Secre· 

taria: Martha Guodalupe Ortiz Polanco. 

21 

RECURSO DE REVISION FISCAL. SI LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO CONSIDERA SE TRA
TA DE INTERPRETACION DE LEYES O REGLAMENTOS, DE
BE MOTIVAR SU IMPORTANCIA EN EL.-Del exacto análisis 
que se hace del oantenido del cuarto párrafo del artículo 248 
del vigente Código Fiscal de la Federación, se desprende que 
1a autoridad recurrente debe expresar razonamientos jurídicos, 
con la finalidad de precisa·r la importancia del asunto, y en la 
especie, se advierte nada hizo al respecto, ya que considE"t'aba 
su caso en la hipótesis prevista en primer lugar en dicho párrafo. 

Revisión fiscal 94/89. Subprocurador Fiscal Regional del Norte Cen·
tro, en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
29 de junio eJe 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Ba~ 
rocio Villalobos. Secretario: Roberto Rodrfguez Soto. 
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22 

ROBO. PENA ATEJ\'UADA, CUANDO SE DEVUELVE EL 
VALOR DE LO ROBADO O DEFRAUDADO. INTERPRETA
CION DEL ARTICULO 213 DEL CODIGO PENAL DEL ESTADO 
DE DURANGO.-La sana interpretación del precepto en cita, 
lleva a concluir que su aplicación se surte en aquéllos casos 
en que el activo, en forma libre, expontánea y por voluntad pro
pia procede a la devolución de los objetos o del valor de lo 
robado o defraudado, a satisfacción del •ofendido, poniendo así 
de manifiesto su intención de resarcir el daño causado, hacién
dose merecedor por esa circunstancia a la pena atenuada pre
vista en el numeracl en comento; dispositivo que evidentemente 
no tiene aplicación cuando la devolución de mérito, •ocurre en 
condiciones diversas a las apuntadas; esto es, cuando la recu
peración de los objetos o del valor de su importe se obtiene 
en forma ajena a la voluntad del activo •o constreñido éste a 
hacerlo por las autoridades competentes. 

Amparo en revisión 543/88. Héctor Avila López. 13 de abril do 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Garcfa Romero. 
Secreta:rio: Julio J. Pooce Gamii\o. 

23 

ROBO Y ASALTO. NO EXISTE CONSUNCION O ABSOR
CION ENTRE SENDOS IUCITOS.-Basta un análisis del ar
tículo 153 del Código Penal de Estado de Durango, para cons
tatar que el robo y el asalto son dos figuras autónomas, pues~e> 
que, el segundo de estos ilícitos se tipifica cuando una persona 
en un despoblado o paraje solitario, haga uso de la violencia 
9:)bre alguien con el propósito de causar un mal, obtener lucro 
o exigir su consentimiento para cualquier fin, sin perjuicio dt! 
las penas que resulten por la comisión de otros delitos. 

Amparo directo 428/88. Fernando Pérez Montelongo. 6 de julio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando A. Yates Valdez. 

Secretario: Xavier Luévano Mesta. 
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24 

SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCEISAL EN 
MATERIA CIVIL. PROIVIOCION NO INTERRUPTORA DEL 
SUPUESTO DE, HECHO POR EL AUTORIZADO PARA REC1-
BIR NOTIFICACIONES EN TERMINOS DEL ARTICULO 27 DE 
LA LEY DE AMPARO.-A partir da las reformas al párrafo 
segundo del artículo 27 de la Ley de Amparo, por decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación, el cine<:> de enero 
de mil novecientos ochenta y ocho, dicho precepto establece, 
dos diversos supuestos: uno, que establece que el quejoso o el 
tercero perjudicado podrán designar para Gír notificaciones a 
cualquiera persona con capacidad legal, quien quedará facul
tada para interponer los recursos que proceden, ofrecer y rendir 
pruebas, alegar en las audiencias, solicitar su suspensión o dife
rimiento, pedir se dicte sentencia para evitar la consumación 
del término de caducidad o sobreseimiento por inactividad pm
cesal y realizar cu,llquier acto que resulte ser necesario para 
la defensa de los derechos del autorizante; mismo autorizado 
que err las materias civil, mercantil o administrativa, debe 
acreditar encontrarse legalmente facultado para ejercer la pro
fesión de abogado y proporcional!' los datos correspondientes 
en el escrito en que se le otorgue dicha autorización; el otro 
supuesto ahi contenido se refiere al au~Mizado que en las mate
rias señaladas precedentemente, no acredita su calidad de abo
gado, caso en que solamente tiene atribuciones de oír notifica
ciones e imponerse de los autos. Asi las cosas, si en, la especie 
el autorizado para recibir notificaci<::mes a nombre del quejoso, 
no acreditó estar facultado para, ejercer la profesión de abogado, 
ni en los escrLtos donde se hizo esa designación, se especificaron 
los datos correspondientes al número de titulo •<> Cédula Pro
fesional, es evidente que la promoción que presentó dicho<> auto
rizado, solicitando se dictara s,entencia en el juicio, no fue 
apta para interrumpir el térm,ino que paTa el sobreseimiento 
p:;r inactividad procesal establece la fracción V del artículo 
74 de la Ley Reglamentaria del juicio de garantía, ya que al 
no haberse cumplido con la obligación que exige el articulo 27 
citado, la autorización debe circunscribirse para el solo efecto 
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de facultarlo para oír notificaciones e imponerse de los autos, 
por lo que lógicamente el autorizado en esos ténninos, no 
contab'" con In facultad de realizar promociones en nombre de 
su autorizante, te:ndentes a impulsar el procedimiento; lo ante
rior, no obstante que en los escritos relativos, se haya expresado 
que se designaba a quien pretendió impulsar el procedimiento, 
como autorizado para oír notificaciones en términos de.l artículo 
27 de la Ley de Amparo, y que el presidente de este Tribun:ll 
en los autos que acordaron los escritos relativos, haya dejado 
establecicb que el autorizado quedaba designado en t•s:ts condi
ciones, puesto que ese reconocimiento, a nada conduce., al con
templarse, en numeral en comento dos diferentes supuestos. 

Amparo directo 451/88. Juan Mateo Correa Guerra. 5 de octubre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponenrle: Gustavo Garcfa Romero. 
Secretario: Julio Jes(ts Ponce Gamiño. 

25 

TERCERO PERJUDICADO. FALTA DE EMPLAZAMIEN
TO DE.-EI criterio que ha sostenido la Supremru Corte de Jus
ticia en la tesis N' 320 visible en la pá,gina 526, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Octava Parte, 
relativ::> a que cuando la sentencia O)nstitucional favorezca a 
los terceros perjudicados, resulta innecesario emplruzaa-los, no 
es aplicable al caso concreto toda vez. que al Juez del Amparo 
no corresponde resolver en definitiva si su sentencia benefi
ciará o 111::> a alguna de las partes sino que e-s a este TribunaJ 
Federal hacerlo a través del recurso de revisión. 

Amparo en revisión 725/88. Principal Civil. 7 de septiembre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente- Fernando A. Yates Va1dez. 
Secretario: Xavier Luévano Mesta. 
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APELACION, AMPARO EN CONTRA DE LA RESOLU· 
SION QUE DECLARA DESIERTO EL RECURSO DE. (LEGIS· 
LACION DE LOS ESTADOS DE ZACATECAS, SAN LUIS PO· 
TOSI Y AGUASCALIENTES).-La resolución que declara de
sierto el recurso de apelación, o que tiene al apelante por desis· 
!ido del recurso por no haber formulado agravios, da por ter· 
minada la segunda instancia, deja finne la sentencia de primer 
grado y pone fin al juicio, por lo que no siendo proveído de mero 
trámite, en su contra no procede recurso, aplicando por su es
píritu el criterio sustentado por la H. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la tesis de jurisprudencia número 321, publi
cada en la página 934, del Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación, editado en 1985, Tercera Sala; por consiguiente, 
solamente es impugnable mediante el juicio de amparo directo, 
de conformidad con el artículo 158 reformado de la Ley de 
Amparo, en cuanto determina que procede dicho tipo de amparo, 
en contra de resoluciones que pongan fin al juicio, respecto de 
las cuales no proceda ningún recurso ordinario. 

Amparo en revisión 220/88. Porfirio Becerra Ruiz. 2 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marra del Carmen Torres 
de González. Secretario: Ramón Sandoval Hemftndez. 
Amparo 1en revisión 320/88. Centro Comercial Zuriana, S. A., y 
Coag. 13 de octubre de 1988. Unanimidad de votes. Ponente: En
rique Arizpe Narro. Secretario: Faustino Azpeitia Arellano. 
Amparo en revisión 72/89. Juana Ortiz Alvarez. 2 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Baltazar Alvear. 
Secretario: Esteban Oviedo Rangel. 
Amparo en revisión 110/89. Sucesión a bienes de Ramiro Martínez 
Dávila. 13 de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Maria 
del Carmen Torres de González. Secretario: Ramón Sandoval Her
nández. 
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Amparo en revisión 119/89. Vicente MonreaJ Hernánd~z. 27 de 
abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Na
rro. Secretario.: Gerardo Abud Mendoza. 

2 

VISITA DOMICILIARIA, ORDEN DE. MOTIV ACION 
RESPECTO A LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR
SE.-Una orden de visita domiciliaria no resulta constitucio
nalmente inmotivada por expresar que durante la diligencia res
pectiva, debe el visitado presentar los libros de contabilidad, 
registros y documentos, aún cuando no se precise en el texto 
del mandamiento cuáles son éstos, pues deben presentarse todos 
los que resulten conducentes, de acuerdo con el período que 
debe abarcar la visita. 

Amparo en revisión 24/86 José Ramírez Tobfas. 13 de marzo de 
1986. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Baltazar Alvear. 
Secretario: Enrique Albe-rto Durán Martínez. 
Amparo en revisión 166/86. Eduardo Albertano García Salinas. 8 
de mayo de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arlzpe 
Narro. Secretario: Faustino Azpeitia Arellano. 
Amparo en revisión 161/86. Industrias Qtúmicas de México, S. A. 
15 de mayo de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Zára
te Sánchez. Secretaria: María Luisa Martfnez De1gadillo. 

Amparo en revisión 278/86. Rafael Almendan·z Veiázquez. 14 de 
abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen 
Torres Medina de G. Secfletario; Emilio Espinoza Anguiano. 

Amparo en revisión 68/89. José Carlos Mahbub Sarquis. 27 de 
abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Na

, rro. Secretario: Faustino Azpeitia Arellano. 
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3 

ACTO RECLAMADO QUE SE PRONUNCIA DESPUES 
DE PRESENTADA LA DEMANDA. DEBE SOBRESEERSE EN 
EL ¡JUICIO DE GARANTIAS.-Debe sobreseerse en el juicio 
de garantías, cuando no existe el acto reclamado en el momento 
de presentarse la demand·a de amparo, sino que se produce des
pués, ya que el acto reclamado debe existir en el momento en 
que se presente la demanda, pues si aún no se ha producido, 
no puede considerarse que se ha planteado en el juicio constitu
cional la impugnación de un acto violatorio de garantías y no 
puede estar en tal hipótesis, una resolución inexistente. Tampoco 
puede estimarse que dicho juicio se está promoviendo por la 
persona a quien perjudique un acto inconstitucional, pues no 
puede resultar perjudicado un gobernado, a virtud de un acto 
no pronunciado; y tampoco puede afirmarse, que sea agraviado 
quien suscribe la demanda, pues falta la resolución que pudiera 
agraviarle; en tal virtud, debe sobreseerse con fundamento en 
la fracción VIII del artículo 73 de la Ley de Amparo, en rela
ción con la fracción IV del artículo 74 de la misma Ley. 

Amparo en revisión 31/89. Ramón Solario Santana. 9 de febrero 
de 1989, Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Narro. 
Secretario: Faustino Azpeitia Ar.ellano. 

4 

ACTOS PREPARATORIOS DE JUICIO, IMPROCEDEN
CIA DEL AMPARO DIRECTO.-Los actos preparatorios de jui
cio o prejudiciales, al igual que la jurisdicción voluntaria, se 
caracterizan por la ausencia de controversia, es decir, que en 
ellos no se da una contienda de intereses jurldicos hecha valer 
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por un acttJr, a través de una acción, enfrentando a un deman
dado por medio de una excepción; en consecuencia, las resolu· 
ciones judiciales dictadas en los procedimientos prejudiciales 
son actos fuera de juicio, por lo que en contra de ellos es pro
cedente el amparo indirecto, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 114 fracción III de la Ley de Amparo. 

Amparo directo 277/89. María Luisa Ramos de Toranzo. 22 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: GuiUermo Baltazar 
Alvear. Secretario: Guillenno Salazar Treja. 

5 

AGRAVIOS EN LA REVISION. EXPRESION DE LOS. 
Por disposición del artículo 88 de la Ley de Ampam, el recurso 
de revisión se interpondrá por escrito, en el cual el recurrente 
expresará los agravios que le cause la resolución o sentencia 
impugnada. Conforme a lo anterior, no pueden ser tenidos como 
agravios en la revisión, lo que aduce el recurrente, refiriéndose 
a que hace valer como agravio lo expuesto en la diversa sen
tencia dictada por un juez de DistritlJ, que anexa al escrito de 
revisión, si se toma en consideración la integración de la propia 
sentencia, com'O es, el acta relativa a la audiencia constitucio
nal, así como los resultados y considerandos que determinan 
los puntos resolutivos, cuyo examen general, por parte de este 
Tribunal Colegiado, implicaría una revisión y adecuación oficil()· 
sa, no permitida por la ley, de los diversos argumentos jurídicos 
expuestos en dicha sentencia, que fueran aptos para examinar la 
validez de la sentencia recurrida. 

Amparo en revisión 336/89. Q. Berta Díaz de Brito. 21 de septiem
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Guillenno Baltazar 
Alvear. Secretario: Guillermo Salazar Trejo. 

6 

APELACION EN MATERIA CIVIL. LOS PRESUPUES· 
TOS PROCESALES DEBEN ESTUDIARSE DE OFICIO.-Aún 
cuando no se haya formulado agravio al respecto, si la respon
snhle expresa que la demanda civil ostentaba varios defectos, 
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les cuales imped!an estudiar el fondo del negocio, resulta que 
independientemente del nombre que se dé a esas deficiencias, 
se está en presencia de presupuestos procesales, entendiéndose 
por tales, los requisitos necesarios para que pueda iniciarse y 
trarnitarse con eficacia jurídica un proceso civil y tratándose 
de una cuestión de orden público, la autoridad judicial estaba 
facultada para estudiarla de oficio. 

Amparo directo 76/89. Roberto Acuña de Avila y Coags. 23 de 
febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe 
Narro. Secretario: Faustino Azpeitia Arellano. 

7 

ARRENDAMIENTO. DEBE DECRETARSE EN SENTEN
CIA LA ORDEN DE LANZAMIENTO Y NO COMO CONSE
CUENCIA DEL ACUERDO DICTADO CON APOYO EN EL 
ARTICULO 450 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES PARA EL ESTADO DE S.AN LUIS POTOSI.-Una correcta 
interpretación de los artículos 448, 449, 450, 452, 453, 454 y 455 
del C6<ligo de Procedimientos Civiles para el estado de San 
Luis Potosi, llevan a considerar que el acuerdo de requerimiento 
para que el demandado compruebe estar al corriente en el pago 
de las rentas o que verifique el ¡Yago, así como por la exhibición 
del contrato de arrendamiento; y que de no hacerlo se le haga 
saber que tiene 45 días para desocupar y entregar el inmueble, 
apercibiéndolo de lanzamiento a su costa si no lo verifica, no 
puede ser la base legal para que, ¡Yosteriormente, a petición del 
actor, se disponga el lanzamiento del demandado, respecto del 
inmueble que ocupe, toda vez que dicho lanzamiento debe decre
tarse en la sentencia y no como consecuencia del acuerdo dic
tado con apoyo en el articulo 450 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Ello es así, porque, en los términos del ar
ticulo 454 del mismo .ordenamiento legal, la sentencia siempre 
dispondrá cuando sea procedente el lanzamiento, y no se hu
biere verificado la desocupación, que ésta se ejecute una vez 
vencidos los términos señalados en el articulo 450; y si ya es-
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tuvieren vencidos (si no se dicta la sentencia dentro de esos 
términos a partir del requerimiento), se procederá sin más trá· 
mi te a ejecutar la sentencia. 

Amparo en revisión 410/88. José Pablo Jwlrez González. 16 de 
febrero de 1989. Ponente: Guillermo Baltazar Alvear. SecretariO< 
Esteban Oviedo Rangel. 

8 

ARRENDAMIENTO. TERMINACION DEL, PARA OCU· 
PAR EL DUEl'Iü LA FINCA. (LEGISLACION DE QUERETARO). 
Es irrelevante que el arrendador que ejercita la acción de ter· 
minación de un contrato de arrendamiento, manifestando que 
desea ·ocupar la finca arrendada, no acredite que el inmueble 
es lo único que posee, porque el artfcu1o 4• de la Ley de Arren
damiento para el estado de Querétaro, concede la acción, incluso 
al propietario de dos o más casas que no esté habitando una 
de ellas y desee ocuparla, pues el juicio de desocupación por 
esta causal, no se basa sólo en la necesidad del propietario, sino 
que persigue el beneficio de éste, sin perjuicio de proteger tam
bién los derechos del arrendatario. 

Amparo directo 324/89. Mirasol Lome!! Barragt\n. 29 de junio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Narro. Se· 
cretario: Geranio Abud Mendoza. 

9 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEP· 
ClONES, OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS. CITA· 
CION PARA LA.-Si la Junta responsable que se avocó al co
nocimiento del juicio, por declaración de incompetencia de la 
que previno, declaró expresamente que quedaba anulada la con
testación de la demanda que se hizo ante la Junta que tramitaba 
el juicio, (porque es nulo lo actuado ante una autoridad incom
petente) debió citar a la damandada con un mínimo de diez 
días, previsto por el artículo 873 de la Ley Federal del Trabajo, 
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para la celebración de la nueva audiencia, pues teniendo la 
demandada que contestar nuevamente la demanda, resultan apli
cables las disposiciones del citado artículo 873. 

Amparo directo 356/89. Grupo Comercial de Aguascalientes, S. A. 
de C. V. 29 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Guillenno Baltazar Alvcar. Secretario: José Luis Solórzano Zavala. 

10 

AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES. CARECE 
DE FACULTADES PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPA
RO EN NOMBRE DE QUIEN LO AUTORIZO. (LEGISLACION 
DE SAN LUIS POTOSI).-El articulo 118 del Código de Proce
dimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosi, determina 
que la facultad de ·oir notificaciones autoriza al abogado desig
nado para interponer los recursos que procedan, ofrecer y ren
dir las pruebas y alegar en tas audiencias, más esa potestad 
se constrifte a los actos precisados, todos elLos dentro del pro
cedimiento judicial, sin poder rebasar los lfmites del mismo, por 
lo que carece de representación, en los términos del articulo 4'' 
de la Ley de Amparo, para promover el juicio de garantías en 
favor de quien le confirió la autorización procesal de mérito. 

Amparo directo 639/88. María Escamilla de !barra. 8 de diciembre 
de 1988. Unanimidad de votoo. Ponente: Enrique Arizpe Narro. 
Secretario: Juan Castillo Duque. 

11 

AVISO DE RESCISJON EN MATERIA LABORAL NO 
ES ILEGAL EL QUE SE HACE POR CONDUCTO DE APO
DERADO.-Estando demostrado que la persona moral, deman
dada en un juicio laboral, confirió a una persona mandato como 
representante legal de la empresa, dicha persona estaba faculta
da para dar el aviso de rescisión al trabajador en nombre y 
representación de la parte patronal, pues al ejercer funciones de 
administrador, se encontraba dentro de lo previsto por el ar
tículo 11 de la Ley Federal del Trabajo, el cual si bien no con
cede la representación legal de la empresa en términos genera· 
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les, sí la otorga para efectos del derecho del trabajo, pues nadie 
mejor que el representante legal del patrón para hacer las veces 
de éste ante los trabajadores, ya que con tal carácter tiene 
conocimiento de los conflictos laborales que se suscitan con su 
representada, por ser quien estuvo o pudo estar en contacto con 
ellos. 

Amparo directo 602/89. Automotores de Zacatecas. S. A. de C. V. 
3 de noviembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 
Arizpe Narro. Secretario: Juan Castillo Duque. 

12 

COMISION AGRARIA MIXTA. EL SECRETARIO DE LA, 
CARECE DE LEGITIMACION PARA INTERPONER RECURSO 
DE REVISION A NOMBRE DE ELLA.-L:as Comisiones Agra
rias Mixtas, están integradas por un Presidente, tres V<ocales 
y un Secretario, conforme a los artículos 4° y 5° de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria, pero sólo los primeros cuatro, son quie
nes emiten y aprueban las resoluciones del órgano colegiado y 
no así el Secretario, quien carece de facultades de imperio y de
cisión, pues sólo le corresponde autorizarlas y dar fe de ellas; 
por lo que si dicho Secretario interpone recurso de revisión a 
nombre de la Comisión, ello significa que pretende defender la 
constitucionalidad de un acto que no le es propio y carece de 
legitimación para hacerlo, por lo que debe desecharse el recurso 
hecho valer. 

Amparo 0n revisión 290/89. Lino Velázquez Ramfrez y coagraviados. 
5 de octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Ariz~ 
pe Narro. Secretario: Juan Castillo Duque. 

Precedentes: 
Amparo en revisión 398/86. Victoria González Bafiuelos. 5 de now 
viembre de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe 
Narro. Secretario: Juan CastiJlo Duqu-e. 
Amparo en revisión 422/87. Jesús Sánchez González. 19 de no
viembre de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe 
Narro. Secretario: Juan Castillo Duque. 
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13 

COMPETENCIA, CUESTIONES DE. SOLO PUEDEN SUS
CITARSE ENTRE AUTORIDADES JURISDICCIONALES.-Los 
problemas de competencia sólo surgen entre dos órganos juris
diccionales del fuero común o del fuero federal, con capacidad 
para decidir la litis en la vía planteada, pues ninguna norma 
jurídica faculta al Poder Judicial de alguna entidad federativa 
para declinar su competencia en favor de órgano alguno que no 
forme parte del propio poder, como Lo es en el caso la Comisión 
Nacional de Valores, autoridad administrativa que de acuerdo 
con la Ley del Mercado de Valores, al actuar en la solución de 
los conflictos surgidos entre las casas de bolsa y la clientela 
de éstas, lo hace c·omo un simple árbitro particular nombrado 
por las partes, careciendo de facultades para hacer cumplir sus 
propias resoluciones, esto es, carece de imperio, facultad re
servada únicamente a las autoridades jurisdiccionales; de donde 
se concluye que dicha Comisión no tiene competencia juris
diccional. 

Amparo en revisión 103/89. Probursa. S. A. de C. V. 11 de mayo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del carmen Torres 
Medina de GonzálJez. Secretario: Ramón Sandoval Hernández. 

14 

COMPRAVENTA EN ABONOS, ACCION DE RESCISION 
DE LA. CASO EN EL CUAL ES IMPROCEDENTE:. (LEGISLA
CION DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES).-Si el compra
dor incurre en mora en el pago de los abonos pactados en el 
contrato de compraventa, el vendedor está facultado conforme 
al artículo 2171 del Código Civil del Estado de Aguascalientes, 
para rescindir el mntrato por falta de pago del precio estipu
lado; sin embargo, si el c'omprador vendió a su vez a un tercero 
considerado adquirente de buen:a fe el bien inmueble materia 
del litigio, la acción rescisoria ejercitada por el actor resulta 
improcedente, por no haberse pactado cláusula rescisoria en el 
contrato celebrado entre el vendedor y el comprador originarios, 
ni inscrito dicha cláusuta en el Registro Pllblico de la Propiedad, 
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como lo ordena el artículo 2181 del Código en comento. Es 
decir, la acción de rescisión formulada p:or la parte actora de
viene inoperante, dada la imposibilidad de condenar al compra
dor primario a la restitución del bien cuestionado, condena 
que sería consecuencia de la rescisión al tenor del artículo 2182 
del ordenamiento legal invocado. Estando facultado en estos 
casos el vendedor, únicamente, para demandar el cumplimiento 
del contrato. 

Amparo directo 109/89. José Rangel Frausto. 1' de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Torres M.edina 
de González. Secretario: Ramón Sandoval Hernández. 

15 

DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO. DEBE 
TRAMITARSE PASADO UN AAO DE CELEBRADO EL MATRI· 
MONIO, SEA DE CARACTER ADMINISTRATIVO, O POR RE
SOLUCION JUDICIAL-La condición que establece el artículo 
296 del Código Civil del Estado de Aguascalientes, de promover 
divorcio por mutuo consentimiento, hasta pasado un año de la 
celebración del matrimonio, rige tanto para el de tramitación 
administrativa, como para el que se sigue ante autoridad judicial 
ya que, en ambos, se requiere el mutuo consentimiento para 
decretado y la ley no hace distinción alguna. 

Amparo en revisión 29/89. Eva González Gutiérrez. 9 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Baltazar Alvear. 
Secretario: José Luis Solórzano Zavala, 

16 

EMPLAZAMIENTO EN JUICIOS MERCANTILES. DE
BEN APUCARSE SUPLETORIAMENTE LAS NORMAS DEL 
DERECHO PROCESAL COMUN LOCAL.-Como los art!cul'os 
1393 y 1396 del Código de Comercio, omiten las formalidades 
que la Legislación Común determina para la práctica del empla
zamiento en los juicios mercantiles, es aplicable supletoriamente 
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lo dispuesto por los artículos 111 y 112 del Código de Procedi
mientos Civiles del Estado de Querétaro, conforme al criterio 
sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la N ación, en 
la ejecutoria publicada en la página 571 del Ultimo Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación, Cuarta Parte, bajo el 
rubro de: "EMPLAZAMIENTO EN JUICIOS EJECUTIVOS MER
CANTILES. DEBEN APUCARSE LAS NORMAS DEL DERE
CHO LOCAL COMUN". Por tanto, si el Actuario responsable 
omitió entregar a la persona con quien entendió la diligencia 
de emplazamiento y embargo, la cédula de notificación de la 
demanda a que se refiere el citado articulo 112 del Código Pro
cesal Civil del Estado de Querétaro, tal emplazamiento deviene 
inconstitucional, a virtud de tratarse de un acto formal y so
lemne, con el fin de salvaguardar la garantía de audiencia de 
la parte demandada, ya que la omisión de dejarle la cédula res
pectiva, le priva del conocimiento fehaciente del tribunal que or
denó el emplazamiento, as! como la determinación que se orde
nó notificarle y de los términos en que fue redactada, para así, 
estar en aptitud de interponer, en su caso, los recursos co· 
rrespondientes y oponer las excepciones y defensas que pudie
ran derivarse de la demanda, de su admisión y de la orden de 
practicar el emplazamiento y embargo solicitado por el actor, 
tomano en cuenta que los artículos 111 y 112 del Código Pro
cesal Civil del Estado de Querétaro, disponen, en Lo conducente, 
que la primera notificación se hará personalmente al interesado 
o a su representante o procurador, en la casa designada, y no 
encontrándolo el notificador, cerciorado de que ahí vive, le deja
ra instructivo en el que hará constar la fecha y hora en que 
lo entregue, el nombre y apellido del promovente, el Juez o Tri
bunal que mandó practicar la diligencia, la determinación que se 
mande notificar y el nombre y apellido de la persona a quien 
se entregue, recogiéndole la finna en la razón que se asentará 
del acto, y que en esos c'aS·os, la cédula se entregará a los pa
rientes o domésticos del interesado o a cualquier otra persona 
que viva en la casa, después de que el notificador se hubiere 
cerciorado de que ahf vive 1 a persona que debe ser citada. 
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Amparo en revisión 30/89. Q. Antonio Lechuga Mufioz. 16 de fe
brero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gti.illenno Baltaza1 
A1vear. Secretario: José Luis Solórzano Zavala. 

Precedentes: 
Amparo en revisión 4/83. Eduardo Salas Ovalle. 10 de febrero de 
1983. Unanimidad de votos. Ponente: Guillenno Baltazar Alvear. 
Secretario: Gilberto Pérez Herrera. 
Amparo en revisión 73/83. Bonifacio M'endoza Corpus. 7 de abril 
de 1983~ Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Baltazar ·Al
vear. Secretario: Gilberto Pérez Herrera. 
Amparo en revisión 195/83. Artemio Obregón Hernández. 9 de 
junio de 1983. Unanimidad de votos. Ponente: Guiiienno Baltazar 
Alvear. Secretario: Gtlberto Pérez Herrera. 

17 

IMPROCEDENCIA. NECESIDAD DE PROMOVER INCI· 
DENTE DE NUUDAD DE ACTUACIONES ANTES DE ACU
DIR AL JUICIO DE AlVIPARO.-Cuando se advierta que lo 
actuado dentro de un procedimiento judicial del orden civil que 
el quejoso se percató de la violación reclamada ante el juez de 
Distrito, que hace consistir en su defectuoso emplazamiento, an
tes de que se dictara la sentencia en dicho procedimiento, es 
inconcuso que estuvo en l·a posibilidad de agotar el recurso or· 
dinario correspondiente o sea el incidente de nulidad de actua· 
ciones, antes de promover el juicio de amparo. Y si no lo hace, 
se actualiza la causa 1 de improcedencia prevista por la fracción 
XIII del articulo 73 de la ley de J·a materia. 

Amparo en revisión 336/88. Alfredo Ramirez Rodrfguez y María deJ 
Socorro Silva Aranda. 9 de fiebrero de- 1989. Unanimtdad de votos. 
Ponente: María del Carmen Torres Medina de González. Secretaw 
rio: Artemio Zavala Córdova. 

Precedente: 
Amparo en revisión 328/85. Atlas Copeo Mexicana, S. A. de C. V. 
22 de agosto de 1985. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo 
Baltazar Alvear. Secretario: Enrique Alberto Durán Martínez. 

18 

INTESTADO, IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM· 
PARO. CUANDO SE RECLAMA FALTA DE EMPLAZAMIEN· 
TO A.-El emplazamiento descansa en el principio de justicia 
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de que nadie puede ser condenado sin haber sido oído y siendo 
el intestado, un juicio universal, de jurisdicción mixta,. en que 
ni la declaratoria de herederos, ni resolución alguna pronuncia
da en el curso de su tramitación, establece declaración ·de con
dena o absolución, siendo sus resoluciones provisionales y no 
definitivas, de manera que quedan a Salvo los derechos de los 
interesados para deducirlos en la vía ordinaria; es decir, pueden 
ser ·modificados por medio del ejercicio de la ·acción de petición 
de herencia, cuyo objeto es que se declare heredero al deman
dante, que se le entregue la herencia en totalidad o en parte ccn 
sus accesiones, se le rindan cuentas y que se le indemnice, sien
do una acción derivada de la misma, la nulidad de lo actuado 
en el intestamentarw así como su reposición. Por ello, no puede 
decirse que sea de imposible reparación los actos reclamados 
que se hagan consistir en la falta de emplazamiento a un juicio 
sucesorio intestamentario y como resultado de tal omisión, todo 
lo actuado, así como las consecuencias derivadas de su trami
tación, como lo es la inscripción, en el Registro Público, de los 
bienes que pertenecieron 'al autor de la sucesión, en favor del 
denunciante. En consecuencia, el juicio de amparo en que se 
reclamen tales actos, es improcedente conforme a lo previsto 
por el artículo 73, fracción XVlli en relación con el artículo 114, 
fracción IV de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 217/89. Sucesión Intestamentaria a bienes de 
J. Jesús Delgado Alférez. 6 de julio de 1989. Unanimidad de vo
tos. Ponente: Guillermo Baltazar Alvear. Secretario: Esteban Ovie~ 
do Rangel. 

Precedente: 
Amparo en revisión 389/89. Ricardo Quintanar Espinoza. 3 de no
viembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Balta
zar Alvear. Secretario: llsteban Oviedo Rangel. 

V~: 

Páginas 704 y 705. Precedentes que no han integrado jurisprudenci~ 
1969-1986. Tercera Sala. 

19 
LAUDO ABSOLUTORIO. TERMINO QUE TIENE EL PA· 

TRON PARA SEPARAR AL TRABAJADOR REINSTALADO 
PROVISIONALMENTE EN UN JUICIO LABORAL POR DESP'l-
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DO.-El derecho del patrón derivado de un laudo absolutorio, 
para separar del trabajo a un trabajador reinstalado provisiO· 
nalmente en virtud de la tramitación de la demanda de amparo 
interpuesta por el empleador contra un Jaudo condenatorio an· 
terior, debe quedar sujeto al término de un mes establecido en 
el artícuLo 517, fracción I, de la ley reglamentaria del apartado 
A del artículo 123 Constitucional, por tratarse de un caso seme
jante al de la hipótesis en estudio, a más de resultar dicho plazo 
más favorable al trabajador, atento al principio "In dubio pro 
operario" plasmado en el artículo 18 del cuerpo de leyes en co· 
mento, ya que si bien no se trata de ninguna causal de despido 
emanada de las establecidas en el articulo 48 de la ley invocada, 
también lo es que se trata del ejercicio de un derecho del patrón 
concedido en un laudo absolutorio ejecutoriado, el cual le fa· 
culta para separar legalmente al trabajador reinstalado provi· 
sionalmente, sin que pUeda aplicarse el articulo 519, fracción III, 
de la ley en cita, que rige la prescripción en un plazo de dos 
años, de las acciones para pedir la ejecución de los laudos o 
convenios, en razón de que en el caso no se trata de ejecutar un 
laudo por ser éste absolutorio; de manera que si la parte patro· 
na! separó al obrero después del término fijado en el articulo 
517, fracción I, de la invocada Ley, debe considerarse como un 
despido injustificado, pues al no ejercitar en tiempo su derecho 
el patrón, la reinstalación provisional del actor pasó a ser defi· 
nitiva, es decir, debe considerarse como una renuncia tácita del 
empleador del derecho emanado del laudo absolutorio para se· 
parar al trabajador. 

Amparo directo 296/89. Jaime Teodoro Baf\uelos López. 31 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen 
Torres Medina de González. Secretario: Ramón Sandoval Hemt\ndez. 

20 

LESIONES COMETIDAS EN Rif<A. INAPLICABILIDAD 
DE LA ATENUANTE CONTENIDA EN EL ARTICULO 121 DEL 
CODIGO PENAL DE SAN LUIS POTOSI.-Estatuye el artículo 
121 del Código Penal para el estado de San Luis Potosi, que 
si las lesiones fueran inferidas en riña, se impondrá la mitad 11 ---
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hasta las dos terceras partes de las sanciones sefíaladas en el 
artículo 115, según se trate del provocado o del provocador; 
como el precepto legal remite exclusivamente al 115, el cual 
se refiere a lesiones que no pongan en peligro la vida, la ate
nuante que contempla no es aplicable, tratándose del caso pre
visto en el artículo 116 de la propia Codificación, que alude al 
que infiera lesiones que pongan en peligro la vida; aún cuando 
tales lesiones hayan sido cometidas en rifía y el acusado tenga 
el carácter de provocado. Sin embargo, la forma en que se co
metieron las lesi.ones y el carácter de provocado, son datos que 
deben tomarse en cuenta al graduar la pena conforme al artícu
lo 59 del invocado Código Punitivo. 

Amparo directo -37/89. Laurentino Acosta Cano. 31 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arlzpe Narro. Se
cretario: Juan Castil!o Duque. 

21 
PETROLEOS MEXICANOS, LOS BIENES DE. NO PUE

DEN SER OBJlETO DE CONTRIBUdiONES LOCALES.-En 
virtud de ser Petróleos Mexicanos un organismo público des
centralizado y por pertenecer a la industria del petróleo está 
constitucionalmente sujeto a un régimen especial tributarlo. Por 
ello, todos los bienes que le pertenezC'all deben considerarse 
del dominio público y no pueden ser objeto de contribuciones 
de carácter IOC'al, C'Omo lo es el impuesto predial, de conformi
dad con la fracción N del articulo 115 de la Constitución Ge
neral de la República y con los artículos 2•, 5• y 34, fracción VI, 
de la Ley General de Bienes Nacionales, pues en razón del prin
cipio de la jerarqufa de las leyes, la ley local no puede preva
lecer sobre la federal y mucho menos sobre la ley suprema. 

Amparo en revisión 291/88. Petróleos Mexicanos. 19 de enero de 
1989. Unanimidad d-e votos. Ponente: Marta del Cannen Torres 
Medina de Gonzá.lez. Secretario: Roberto Martfn Cordero Carrera. 

22 
PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. 

EL JUEZ DE DISTRITO CARECE DE FACULTADES PARA 
INTERROGAR A LOS TESTIGOS.-EI juez de Distrito carece 
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de facultades legales para formular preguntas a los testigo¡: dis
tintas de. las contenidas en los interrogatorios y si asi lo hace 
deja en estado de indefensión a las demás partes, por no haberles 
dado a conocer previamente las preguntas que se formularían 
al desahogarse la prueba, como se infiere del articulo 151 de la 
Ley de Amparo, el cual establece la ol>Iigación para la parte 
oferente de anunciar la prueba testimonial con cinco dias de 
anticipación a la celebración de la audiencia constitucional, asl 
como la de· acompafíar las copias del interrogatorio necesarias 
para ser distribuidas entre las demás partes, con la finalidad 
de que éstas puedan formular por escrito o hacer verbalmente 
preguntas durante la audiencia: Sin que pueda aplicarse suple
toriamente el articulo 179 del Código Federal de Procedimien
tos Civiles, ya que el juicio de amparo se rige por sus propias 
reglas en materia de prueba testimonial. 

Amparo en revisión 99/89. Sonia Cristina Ortiz Pefia y Coag. 13 
d~ abril <le 1989. Unanimidad de vot<>S. Ponente: Maria dBI Car
men Torres Medina de González. Secretario: .Ramón Sandoval Her
riti"ndeZ. 

23 

RECLAMACION, RECURSO DE. EN EL NO PUEDE EXA
~UNARSE LA LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIQN DE LA 
SENTENCIA IMPUGNADA EN EL AMPARO.-En el recurso 
de recla,rn¡¡.ción hecho valer. contra el auto <le Presidencia que 
dese<;ha Por extemporánea promoción la demanda de garantías, 
n() pue<!en examinarse las alegaciones relativas a la indebida 
no.tific;ac;¡p¡:¡ del ·acto reclamado, porque esta cuestión es ajena 
al citado recurso, además de que en la ley común se prevé la 
forma de impÚgnar la .indel>ida notificación de una resolución. 

Reclamación 2/89. Lucila Rodrrguez Méndez. 13 de abril de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Baltazar Alvear. Secre
tario: Esteban Oviedo Rangel. 

Precedente: 

Re<;lamáci6n 3¡87. Albino Quirino Hemández. 19 de febrero de 
1987; Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Baltazar Alvear. 
Secretario: Esteban Oviedo Rangel. 
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Reclamación 13/88. Rosa Macias Saldlvar viuda de Mejla. 2 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de wtos. Ponente: Enriqll.e Ariz
pe Narro. Secretario: Faustino Azpeitia Arellano. 
Reclamadón 16/88. Maria de Jesús Loredo Gutiérrez. 6 de octu
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Na
rro. Secretario: Juan Castilio Duque. 

24 

REVISION, IMPROCEDENCIA DE LA. CONTRA SEN· 
TENCIA EJECUTORIADA-Si quedó firme el acuerdo que de
claró que la sentencia definitiva dictada en un juicio de amparo 
causó ejecutoria, es improcedente la admisión y resolución del 
recurso de revisión interpuesto contra la misma sentencia, en 
virtud de que conforme al artículo 354 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletori'a en los términos 
del articulo 2' de la Ley de Amparo, contra las sentencias que 
causan ejecutoria no procede recurso alguno, independientemen
te de que el recurso de revisión haya sido o no interpuesto en 
tiempo. 

Reclamación 1,/9. Arturo Barrientos Castañeda y José Aguirre 
Campos. 2 de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Maria del Carmen Torre:J Medina de González. Secretario: Roberto 
Martín Cordero Carrera. 

25 

SENTENCIA. ElJECUCION DE. RECURSOS. (LEGISLA
CION DEL ESTADO DE QUERETARO).-Si bien es verdad que 
el artículo 481 del Código Adjetivo Civil del Estado de Queré
taro dispone que en el período de ejecución de una sentencia no 
se admitirá más recurso que el de responsabilidad, ello debe 
entenderse, se rEfiere a los casos en los cuales el recurso se 
intente en contra de las resoluciones que tiendan precisamente 
a ejecutar el fallo, pero la Ley no se refiere a todos los proveí· 
dos que se pronuncien durante el período de ejecución de la 
sentencia, sino sólo a aquéllos que tiendan a cumplimentarla, 
por lo que si el auto que se combate, tiene fuerza de definitivo 
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y no es de aquellos que se dicten para llevar a cabo la ejecución 
de la sentencia, admite el recurso diverso al de responsabilidad, 
que la Ley señale. 

Amparo en revisión 384(88. Sofla López Campos. 8 de diciembre 
d-e 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Narro. 
Sec.retal'io; Juan CastiJJo Duque. 
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RIESGOS DE TRABAJO. EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL SE SUBROGA A LOS FERROCARRILES 
NACIONALES, EN EL PAGO DE INDEMNIZACIONES POR. 
Como la prestación reclamada por el quejoso, consistente en el 
pago de una indemnización por riesgo de trabajo, está compren
dida en la Ley del Seguro Social en su artículo 60, y el trabajador 
está afiliado al mismo de acuerdo a lo pactado en el Convenio 
General de Incorporación de fecha 29 de diciembre de 1981, cele
brado entre el!. M. S. S., F. F. C. C. y el Sindicato de ésta última, 
dicho Instituto se subroga, por ende, en el pago de las obligacio
nes del organismo patronal, para cubrir las prestaciones que para 
los casos de riesgos sufran sus trabajadores. Por consiguiente la 
pensión que cubre el multicitado Instituto al trabajador, es equi
valente a la indemnización reclamada; pues la obligación de cu
brir tal prestación, no deriva tan sólo de lo estipulado en el 
contrato de trabajo, sino que es análoga y tiene su origen en 
lo dispuesto por el artículo 495 de la Ley Federal del Trabajo. 

Amparo directo 310/88. José de Jesús Ortiz. 25 de octubre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Zárate Sánchez. Secretaria: 
María Luisa Martínez DelgadilJo. 
Amparo diredo 269/88. Fidel Heredia Gu.tiérrez. 31 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juana Marfa Meza López. Se
cretario: Salvador Avila Lamas. 
Amparo directo 312/88. José Gonzá.Jez Acosta. 23 de noviembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Cordero Corona. Se
cretario: Enrique Arizpe Rodríguez. 
Amparo directo 436/88. Ernesto Sosa Rivera. 7 de febrero de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Cordero Corona. Secreta· 
rio: Enrique Arizpe Rodríguez. 
Amparo directo 138/89. Felipe Rodarte Zapata. 18 de aiH"il de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente~ Antonio Co-rdero Corona. Secreta
rio: Enrique Arizpe Rodríguez. 
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2 

ACTO RECLAMADO. LA FACULTAD QUE AL JUZGA· 
DOR OTORGA EL ARTICULO 78 DE LA LE.Y DE AMPARO, 
NO RELEVA A LOS QUEJOSOS DE DEMOSTRAR SU INCONS
TITUCIONALIDAD, CUANDO NO LO ES EN SI MISMO.-De 
conformidad con el artículo 149 de la Ley Reglamentaria del 
Juicio de Amparo, queda a cargo del quejoso la obligación de 
allegar al juicto de garantías los elementos de convicción nece
sarios para demostrar la inconstitucionalidad del acto reclamado, 
cuando éste no Lo es en si mismo; y si bien el diverso artículo 
78 de la propia Ley Reglamentaria faculta a los jueces de Distrito 
para recabar de oficio pruebas, que rendidas ante la autoridad 
responsable, no obren en autos y estimen necesarias para la re
solución de los asuntos sometidos a su jurisdicción, tal facultad, 
como es potestativa, no releva al agraviado de la obligación que 
le imp:one el citado precepto 149, de aportar las pruebas para 
demostrar la inconstitucionalidad del acto, cuando no lo es en 
sf mismo. 

Amparo en revisión 59/89. Luis Ruvalcaba López. 17 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Zárate Sánchez. Se-
cretario: Leobardo Burgos López. 

3 

AMPARO INDIRECTO. DECLARACION DE IMPROCE· 
DENCIA DEL, EN SEGUNDA INSTANCIA-La jurisprudencia 
establecida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
sentido de que debe examinarse previamente la improcedencia 
del juicio de garantfas, sea que las partes la aleguen o no, por 
ser una cuestión de orden público (tesis 158, Apéndice de 1985, 
Común al Pleno y a las Salas), es de obligatoria observancia, en 
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tratándose del juicio de amparo indirecto, no solamente para 
los jueces de Distrito al dictar sentencia en la audiencia cons
titucional, sino también para los Tribunales Colegiados de Cir
cuito, cuando a través de] recurso de revisión, conocen de tales 
juicio,~. De esta suerte, aún cuando el artículo 91 fracción III de 
la Ley de Amparo, establece que si al conocer de los asuntos 
en revisión, los Tribunales Colegiados estiman infundadas la 
causa de improceder.ci" expuesta por el juez de Distrito podrán 
confirmar el sobreseimiePto si apareciere otro motivo legal, el 
precepto no debe interpretarse en forma restrictiva para deter
minar que sólo es factible el sobreseimiento en segunda instancia, 
cuando en primera se ha sobreseído y se estima infundado el 
motivo, sino que el dispositivo debe interpretarse en concordan
cia con el principio de oficiosidad en el estudio de las causales 
de improcedencia por parte del órgano judicial que conoce del 
juicio de amparo en cualquiera de sus instancias, derivado de la 
jurisprudencia aludida. De consiguiente, es dable y aún obliga
torio para este Tribunal Colegiado analizar previamente en los 
asuntos de que conoce en revisión, si existe una causal de im
procedencia, independientemente de que el juez de Distrito haya 
decretado el sobreseimiento por la misma causa o por una diver
sa, o de que hubiere concedido n negado la pmtección federal, 
y con independencia también de que la causal que se advierta 
haya sido o no alegada por las partes en la primera instancia o 
en los agravios. 

Amparo en revisión 64/89. Ciro Ismael Martfnez Chávez. 27 de ju· 
nio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Zárate Sán~ 

chez Secretario: José Refugio Estrada Araujo. 

4 

AUDIENCIAS LABORALES. AUSENCIA DE LOS TESTI· 
GOS AL INICIARSE AQUELLAS .-Es incorrecto que la Junta 
responsable haya tenido a la demanda por desistida de la prueba 
testimonial, porque su testigo no estuvo presente al iniciarse la 
audiencia de desahogo de pruebas; toda vez que dicho desahogo 
se fijó en forma continua, es decir, una prueba tras otra, y la 
recepción de la testimonial de mérito, se fijó para el final de 
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la citada audiencia. De donde si el testigo se presentó antes 
de que se concluyera aquélla, y antes también de que· le corres· 
pondiera rendir su declaración, en el orden previamente selial.a· 
do, se afectan las defensas de la parte oferente al tenérsele por 
desistida de esa prueba. 

Amparo directo 160/89. F. F. C. C. 25 de abril de 1989. Unanimi· 
dad de votQs. Ponente: Antonio Cordero Corona. Secretario: Enrt
q u e Arizpe Rodrfguez. 

5 

COMPETENCIA. CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE 
LE DECIDE EN PRIMERA INSTANCIA PROCEDE EL RECUR· 
SO DE REVOCACION. (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES).-Si bien el artículo 156 del Código de 
Procedimientos Civiles, establece que contra la resolución que 
decide una competencia, no procede más recurso que el de res· 
ponsabilidad, tal disposición se refiere a las resoluciones que pro
nuncie el tribunal superior sobre dicha cuestión, después de lo 
que haya determinado el juez de primera instancia, pero contra 
la declaración de incompetencia de éste, es incuestionable que 
procede el recurso de revocación, previsto por el ·artículo 402 
del mismo ·ordenamiento procesal antes invocado. 

Amparo en revisión 5S-/89. Probursa, S. A de C. V. 4 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Cordero Corona. 
Secretario: Enrique Arizpe Rodrfguez. 

6 

ESTATUTO JURIDICO DE LOS TRABAJADORES- AL 
SERVICIO DE LAS AUTORIDADES DE SAN LUIS POTOSI, 
APLICACION SUPLETORIA DE LA LEY FEDERAL DEL TRA· 
BAJO EN MATERIA DE NULIDAD DE ACTUACIONES.-En 
los términos del articulo séptimo del Estatuto Jurídico- de l-os 
Trabajadores al Servicio de las Autoridades de San Luis Potosi, 
la aplicación supletoria de la Ley Federal del Trabajo, está reser· 
vada a aquellos caS'os en los que no existe disposición eocpresa 
en el Estatuto de que se trata. De ah! que si el artículo- '59 de 
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dicho Ordenamiento se establece con clarid·ad meridiana la trami· 
tación de "las cuestiones incidentales que se susciten sobre nu· 
lidad de actuaciones", seflalando así mismo la forma en que 
deben ser resueltas y los principios que deben acatarse en la 
interlocutori'a respectiva, debe concluirse que no cabe en materia 
de nulidad de actuaciones la aplicación supletoria de la Ley Fe
deral del Trabajo. No es óbice para tal conclusión el que en el 
caso a debate el incidente de nulidad de actuaciones se haya 
tramitado en el período de ejecución del laudo, en virtud de que 
el mencionado artículo 59 es genérico y no hace distinción alguna 
sobre la fase del procedimiento en que se suscitan las cuestiones 
de nulidad. De manera que partiendo del principio general de 
Derecho que dice que donde la Ley no distingue el Juzgador no 
debe hacer distinciones, se llega a la conclusión de que la dispo
sición en comento también abarca en lo conducente el periodo 
de ejecución y que por ende, no cabe en este punto la aplicación 
supletoria de la Ley Federal del trabajo que pretende la recu
rrente. 

Amparo en revisión 19/89. María Elena Tenorio Becerra y Coagra
viada.s. 2S de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Andrés Zárate Sánchez. Secretaria: Marta Luisa Martfnez Delgadillo. 

7 

GRATIFICACION MR Al'IOS DE SERVICIO. LA SUBSTI
TUCION PATRONAL NO AFECTA LA. TRABAJADORES AL 
SERVICIO DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD.-La 
interpretación de la cláusula 79 del contrato colectivo de trabajo, 
debe ·hacerse atendiendo a lo que estabJec,e el artículo 41 de 
la Ley Federal de la materia, en razón de que, por acuerdo pre
sidencial de fecha diez de agosto de mil novecientos sesenta y 
siete, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce 
del mismo mes. quedó establecido, entre otras cosas, que la 
Comisión Federal de Electricidad se substitula como patrón de 
la empresa Industrial Eléctrica Mexicana, Sociedad Anónima 
Ele Capital Variable; y como consecuencia de ello asumía todas 
las obligaciones que legalmente le eran exigibles a aquélla. 

-942-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

Como consecuencia de lo anterior, las relaciones de los trabaja
dores con Comisión Federal de Electricidad, se regirían por el 
contrato colectivo celebrado con el Sindicato de Trabajadores de 
dicha empresa, de acuerdo además, con el convenio tripartita 
del seis de juli'o de mil novecientos sesenta y seis. De ahí que, 
el beneficio que deriva de la cláusula 79 del contrato colectivo 
de trabajo en vigor y que, se refiere a una gratificación por anti
güedad, debe entenderse en el sentido de que ésta comenzó a 
correr a partir de que los trabajadores ingresaron a la empresa 
substituida "Industrial Eléctrica Mexicana, S. A. de C. V.", sin 
que con ello se interrumpiese la continuidad en la relación labo
ral. En esas condiciones, la "fecha de ingreso a la institución", 
a que se refiere la cláusula en comento, no puede ser otra que 
la fecha en que los trabajadores empezaron a laborar en "Indus
trial EléctricaMexicana, S. A. de C. V.", con mayor razón por
que esa gratificación es por antigüedad. Luego, ante la continui
dad del trabajo oon el medio de producción, no es jurídico 
estimar exclusivamente, "que la antigüedad es para efectos de 
"jubilación, pero nunca para pago de gratificación a que se re
"fiere la cláusula 79 del contrato colectivo de trabajo ... "; pues 
esto equivale a desconocer la figura de substitución patronal que 
establece el artículo 41 de la Ley Federal del Trabajo, dejando 
el capricho o conveniencia del patrón la aplicación del derecho. 
A mayor abundamiento, el contrato coledivo de trabajo que rige 
las relaciones laborales entre Comisión Federal de Electricidad 
y el Sindicato Unico de Trabajadores Electricistas de la Repú
blica Mexicana, para el período mil novecientos ochenta y cuatro 
a mil novecientos ochenta y seis, cuyo ejempl'ar obra agregado 
en autos, contiene la cláusula 79 a que se viene haciendo refe
rencia; del que claramente se infiere que el beneficio de anti
güedad que contiene dicha cláusula les es aplicable a los traba
jadores de "Industrial Eléctrica Mexicana, S. A. de C. V.", que 
forman parte de ese organismo sindical, deSde la fecha de subs· 
titución patronal ocurrida, como ya se ha precisado, el catorce 
de agosto de mil rrovécíentos sesenta y siete; sin que al respecto 
se· hiciera exclusión respecto de los trabajadores asimilados a 
Comisión Federal ile Electricidad. 

-943-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

Amparo directo 427/89. Enrique Arellano Padilla y otros. 31 da 
octubre de 1989. Ponente: Andrés Zárate Sánchez. Secretaria: Eva 
Elena Martfnez de la Vega. 

8 

IDENTIF!CACION ANTE LAS JUNTAS. REPRESENTAN
TES DE PERSONAS MORALES.-De acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo, los apoderados 
o representantes de las personas morales, para acreditar su per
sonalidad, deberán exhibir el testimonio o poder notarial o bien 
a través de carta poder, otorgada ante dos testigos, previa com
probación de quien otorga el poder está legalmente facultado 
para ello; de tal manera que, cumplido lo anterior, no es nece
sario que el apoderado o representante del patrón que comparece 
ante la Junta se identifique, puesto que ese requisito sólo es 
exigible, atento lo dispuesto por el articulo 694 del Ordenamien
to invocado, cuando trabajadores, patrones u organismos sindi
cales, otorguen poder mediante simple C'Omparecencia ante la 
¡:inJpia Junta, ya que en los casos que se citan, esto es, a los que 
alude el artículo 692 en sus fracciones citadas, la identificación 
se verifica ante el Notario Público respectivo, o bien ante los 
testigos. 

A¡nparo en rwisión 191/89. Antonio Ortiz Gómez. 20 de junlo da 
1989. Un;;mimidad de votos. Ponente: Andrés Zárate Sánchez. Se
cretario: José Refugio Estrada Araujo. 

9 

INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE EL. NO OBSTAN· 
TE QUE SE TRATE DE UN AMPARO EN MATERIA AGRARIA, 
EL JUEZ DE DISTRITO CARECE DE FACULTADES PARA EXI
GIR A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES QUE LO RIN
DAN, CUANDO FUEREN OMISAS AL RESPECTO.-No existe 
ningún precepto en el capítulo correspondiente a la materia 
waria de la.Ley de Amparo, que autorice a los jueces de Dis
trito para pedir a las autoridades responsables que rindan sus 
informes justificados, cuando hubieran incurrido en omisión a 
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ese respecto; pues tal omisión sólo da lugar a tener por ciertos 
los actos reclamados en los términos del artículo 149 de la 
citada Ley Reglamentaria, lo que es acorde con el criterio juris
prudencia! sostenido a este respecto por la H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. (Tesis No. 99, Pág. 103.-Segunda Sala 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985). 

Amparo en revisión 259/88. J. P""blito Ramlrez. 14 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Cordero Corona. Se
cretario: Enrique Arizpe Rodríguez. 

10 

JUBILACION, MONTO DE LA. ES IMPRESCRIPTIBLE 
EL DERECHO A RECLAMAR SU CUANTIFICACION CORREC
TA-Si el trabajador jubilado demanda de la empresa a la qtte 
sirvió, la cuantificación correcta de la pensión que se le asignó 
a partir de la fecha de su retiro, aduciendo que desde que co
menzó el pago de la misma se le dio menos de lo que le corres
pondía; y para ejercitar Sll acción sef\ala el monto de la propia 
pensión que debió asignársele inicialmente, así com:o los incre
mentos que deben aplicarse en los años transcurridos hasta la 
fecha de su demanda, resulta improcedente la excepción de 
prescripción opuesta por la demandada con apoyo en el artículo 
516 de la Ley Federal del Trabajo, puesto que en las condiciones 
señaladas, no se trata de una reclamación de pago de las dife
rel)cias resultantes en el lapso indicado, sino más bien del ajuste 
correcto de la aludida pensión jubilatoria, conforme . a los al
cances indicados en el contrato colectivo de trabajo, desde la fe
cha de retiro del actor hasta ta de presentación de la demanda 
respectiva. 

Amparo directo 292(89. Francisco Herná.ndez Ruvalcaba. 4 de julio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Zárate Sánchez. 
Secretario: José Refugio Estrada Arauj<>. 

11 

LESIONES. PENA APLICABLE CUANDO AL OFENDIDO 
QUEDE CICAtRiZ.EN L¡\. CARA, PERPETIJA Y NOIJ'ABLE
MENTE DEFORME. (LEGISLACION· DEL ESTADO DE SAN 
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LUIS POTOSI).-Si bien el Código Penal abrogado, establecía en 
su articulo 312 fracción IV, una pena de cuatro a seis afíos de 
prisión, cuando al ofendido quedara una cicatriz en la cara, 
perpetua y notablemente deforme. La nueva legislación en vigor 
no contempla la circunstancia de la deformidad y sólo prevee y 
sanciona con pena de dos a cinco afias de prisión, a quien cause 
lesión que deje cicatriz en la cara, perpetua y notable; por lo 
que debe imponerse la pena menor, aplicando a contrario sensu 
el artículo 14 Constitucional, por darse efectos retroactivos a 
la nueva ley en beneficio del acusado y no en su perjuicio. 

Amparo directo 217/89. Rito Hemández Reyes. 2 de mayo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Zárate Sánchez. Secretario: 
José' Refugio Estrada Araujo. 

12 
MULTA POR NO RENDIR INFORME JUSTIFICADO. ES 

CORRECTA SU APLICACION AUNQUE NO SE MOTIVE LA 
MALA FE DE LAS AUTORIDADES SANCIONADAS.-Confor
me a Jo dispuesto por el articulo 149 de la Ley de Amparo, las 
autoridades responsables deben rendir su informe justificado 
dentro del término de cinco días, que el juez de Distrito puede 
ampliar hasta por un plazo igual, cuando estime que la ímpor
ta¡;¡cia del caso lo amerite. El mismo precepto sefiala, que si la 
autoridad responsable no rinde dicho informe, o lo hace sin 
remitir, en su cas·o, la copia certificada de las constancias· nece
sarias para apoyarlo, el juez Federal le impondrá en la sentencia, 
una multa de diez a ciento cincuenta días de salario. De manera 
que, en las condiciones indicadas cabe establecer, que como 
la rendición del informe justificado no es un acto potestativo 
para las responsables, sino una obligación, ello basta para con
siderar, que aún cuando el Juez de amp·aro no haya motivado 
l'a mala fe de las responsables sancionadas, la falta de informE> 
presupone esa mala fe. Por tanto la aplicación de la multa con. 
apoyo en el numeral citado, no causa agravio alguno a las res
ponsables que hayan incurrido en la conducta omisiva 'apuntada. 

Amparo en revisión 115/89. Francisco Javier Marrtlnez Herrera. 2. 
de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Zárate, 
Sánchez. Secretario: José Refugio Estrada Araujo. 
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13 

ORDEN DE COMPARECENCIA. AMPARO CONTRA LA. 
NO SE REQUIERE AGOTAR RECURSOS ORDINARIOS . ....,--Aun
que la orden de comparecencia, por su naturaleza jurídica, no 
afecta la libertad personal de inculpado, sin embargo, dado el 
sigilo que se guarda en la averiguación respectiva y circunstancia 
de que nO se le notifica personalmente el libramiento de dicha 
orden, le impide agotar los medios de defens·a ordinarios, en 
cuya virtud resulta procedente el juicio de ·amparo bi-instancial. 

Amparo en revisión 90/89. José Carmen Segura Romero. 13 de 
abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés zarate Sán
chez. Secretario: Leobardo Burgos López. 

14 

PRIMA DE ANTIGüEDi-ID, IMPROCEDENCIA DEL PA
GO DE LA, CUANDO SE DEMANDA REINSTALACION.-La 
procedencia del p3go de la prima de antigüedad, establecida por 
el articulo 162 de la Ley Federal del Trabajo, requiere como 
presupuesto indispensable, la existencia de una separación defi
nitiva de las labores, por cualquiera de las causas que la pueden 
originar; de ahí que cuando se demanda la reinstalación en el 
trabajo, resulta improcedente el pago de dicha prestación, pm
que en esas condiciones, la separación laboral no puede ser 
considerada como definitiva, por encontrarse subjudice el re
torno al empleo. 

Amparo directo 47/89. M a. Leticia Flores Martínez y Teresa Her
nández Ramfrez. 7 de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Po
nente: Juana Maria Meza López. Secretario: Miguel Angel Garcla 
Covarru bias. 

15 

PRUEBA TESTIMONIAL, NO SE REQUIERE PROPOR
CIONAR EL NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS DEPONENTES 
SI SE OFRECE CONFORME A LA FRACC!ON I DEL ARTICULO 
815 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.-La circunstancia 
de que el oferente de la prueba, no proporcione al Tribunal res
ponsable los nombres y domicilios de las personas a interrogar, 
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no es motivo legal para desechar la prueba testimonial ofrecida 
por el quejoso, toda vez que una recta interpretación del articulo 
813 fracción I1 y III de la Ley Federal del Trabajo, lleva a estimar 
que el oferente de la prueba testimonial solamente está obligado 
a expresar los nombr(ls y domicilios de los testigos, cuando pida 
que la Junta los cite a declarar, o cuando sea necesario girar 
exhorto para la recepción de la aludida prueba, ya que el ar
tículo 815, fracción I de la citada Ley, obliga a las partes a pre
sentar sus testigos, salvo lo dispuesto por el artículo 813; o s.ea, 
que si la regla general es que las partes están obligadas a presen
tar sus testigos, resulta innecesario que se expresen sus nombres 
y domicilios al ofrecer la prueba, salvo que se trate de los casos 
de excepción a que se refieren las fracciones II y III del citado 
articulo 813 de la propia Ley Especial. 

Amparo directo 118/89. Narciso Gutiérrez González. I3 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Cordero Corona. 
Secretario: Vladimiro Ambriz López. 

16 

REPRESENTANTE COMUN DESIGNADO EN EL JUICIO 
NATURAL. NO PUEDE PROMOVER JUICIO DE AMPARO A 
NOMBRE DE SUS REPRESENTADOS.-De conformidad con el 
articulo 59 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de z·acatecas, el representante comíin tiene las mismas faculta
des de un procurador: y como a éstos, los diversos artlculos 71 
y 72 de la propia Ley Adjetiva, no los autorizan para ejercitar 
acciones a nombre de sus representados, es inconcuso que tam
rroco pueden hacer valer la acción constitucional a nombre de 
sus colitigantes. 

Amparo directo 241/89. José Candelaria Torres Maldonado y otro<. 
4 de julio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Zárate 
Sáncbez. Secretario: Leobardo Burgos López. 

17 

REVISION EN EL JUICIO DE AMPARO CIVIL, LA AU· 
TORIDAD RESPONSABLE CARECE DE FACULTADES PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE, CUANDO SOLO ACTUO DIRI· 
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MIENDO INTERESES DE PARTICULARES.-No tiene interés 
juridico la autoridad responsable que pronunció la resolución 
reclamada, para interponer recurso de revisión en contra de la 
sentencia de amparo respectiva, porque dicha autoridad actuó 
dirimiendo intereses de particulares y por tanto, el derecho para 
continuar el juicio de garantías corresponde sólo a las partes de 
la controversia civil. 

Amparo en revisión 241/88. Sabino de la Rosa Ruiz. 18 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Cardero Co-rona. 
Secretaria: Leticia Leza Juárez. 

18 

RIESGOS DE TRABAJO. INDEMNlZACION EN CASO 
DE SUBROGACION POR EL SEGURO SOCIAL. DEBE ABAR
CAR LOS INCREMENTOS DECRETADOS DURANTE LA INCA· 
PACIDAD.-Para calcular el monto de la indemnización deri
vada de un riesgo de trabajo, en los casos en que el Instituto 
Mexicano del Seguro Social se subroga en las obligaciones del 
patrón, conforme lo establecido por los artículos 484 y 491 de la 
Ley Federal del Trabajo, en relación con los artículos 60 y 65 
de la Ley que rige dicho Instituto, debe tomarse como base 
el salario diario que percibía el trabajador al ocurrir el riesgo, 
así como los incrementos posteriores que haya tenido hasta que 
se determine el grado de la incapacidad. 

Amparo directo 14-i/89. José Leonardo Flores Mejía. 25 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Juana María Mez:a Lóp~z. 

Secretario: José Angel Hernández Huizar. 

19 

SOBRESEIMIENTO. REVISION IMPROCEDENTE POR 
FALTA DE LEGITIMACION DE LA TERCERA PERJUDICADA. 
El tercer perjudicado en el amparo, carece de legitimación para 
interponer el recurso de revisión contra una resolución de sobre
seimiento, dado que el efecto de ésta es que las cosas queden 
en el estado que guardaban antes de la interposición de la de
manda, no afectando los derechos del tercer perjudicado y, por 
ende, no le causa agravio alguno. El artículo fl7 de la Ley de Am· 
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paro, en cuanto determina que las autoridades sólo !)Odrán inter
poner revisión contra las sentencias que afecten directamente 
al acto que de cada una de ellas se haya reclamado y el criterio 
rontenido en la tesis de jurisprudencia de la H. Suprema Corte, 
número 312 correspondiente a la compilación de 1965, parte 
común al Pleno y a las Salas, que interpreta el dispositivo, son 
aplicables por analogía y en lo conducente a las demás partes que 
intervienen en el juicio, las que sólo están legitimadas para in
terponer recurso de revisión contra los fallos de amparo que 
le son adversos o que de alguna manera afecten sus derechos. 

Amparo en revisión 176/89. Constructora la Hacienda, S. A. 20 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Cordero Co
rona. Secretario: Vladimiro Ambriz López. 

20 

SUSPENSION PROVISIONAL. PROCEDE LA DEVOLU
CION DE LA GARANTIA EXHIBIDA PARA QUE SURTA EFEC
TOS, CUANDO SE HA OTORGADO DIVERSA CAUCION PARA 
LA SUSPENSION DEFINITIV A.-Como la suspensión definitiva 
substituye a la provisional y se ha otorgado nueva caución para 
garantizar aquélla, es indudable la procedencia de la devolución 
solicitada, sin que sea necesario esperar que se dicte la senten
cia en cuanto al fondo, puesto que los dafios y perjuicios que 
pudieran ·ocasionarse con la suspensión, quedan garantizados 
con la exhibición de la segunda caución. 

Queja 9/89. Compaf\!a Nacional de Gas ButMo, S. A. 16 de maya 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Zárate Sánchez. 
Secretario: Leobardo Burgos López. 
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CONTRATO DE TRABAJO, PRORROGA DEL. RESPON
SABILIDAD SIINDICAL POR IMPEDIRLA.-CUando el venci
miento de¡ un contrato temporal subsisten la materia de trabajo 
y las causas que originaron la oontratación de una persona, aquél 
debe prorrogarse en favor de ésta por reunirse los e!Xtremos 
del articulo 39 de la Ley Laboral; pero si el Sindicato, con base 
en la cláusula de exclusi6n por ingreso del contrato colectiV'O 
de trabajo, propone para que sea contratado en el mismo pues
to a otro trabajador, con ello impide a la empresa pror:mgue 
el referido contrato, por estar obligada a contratar sólo a la 
persona propuesta por el organismo sindical. En este caso, el 
Sindicato es el responsable de los daños y perjuicios ocasiona
dos al trabajador desplazado, que se traducen en salarios caídos 
que dejó de percibir, desde la fecha de su desplazamiento hasta 
la de su reinstalación; y la autoridad laboral debe condenarlo 
a su pago. 

Amparo directo 346/fiS. Santiago Olayo Bolainas. 29 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Duartc Aguifiiga. 
Secretario: Juan García Orozco. 
Amparo directo 154/89. Elsa González Hernfmdez. 19 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto Pérez Herrera. Se
cretaria: Bertha Alicia Toledo Ibarra. 

Amparo directo 157/89. Salvador Salgado Garcfa. 19 de mayD de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Duarte Aguif'iiga. 
Secretario: Sergio Anwnio Monteo" Morales. 
Amparo directo 198/Sfl. Martín Sarao García. 19 de mayo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Duarte Aguffiiga. Secre
tario: Frank Avifta Rodríguez. 

Amparo directo 120/89. Felícito Hernández Mondragón. 26 de mayo 
de 1989. Unanimi-dad de votos. Ponente: Gilberto Pére-z Herrera 
Secretaria: Nora. Mar[a Ramfrez Pérez. 
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2 

INFORMES JUSTIFICADOS. DEBE DARSE VISTA CON 
ELLOS OPORTUNAMENTE AL QUEJOSO.-Si el Juerz de Dis
trito no acuerda oportunamente dar vista al quejoso con los 
informes justificados de las autoridades responsables, sino que 
es en la. audiencia constitucional cuando son agregados a los 
autos, con, tal proceder deja sin defensa al promovente del 
amparo, ya que no le da oportunidad de expresar lo que a su 
derecho convenga y probar contra lo afinnad•o por las respon
sables. Por tal motivo, procede revocar la sentencia recurrida 
y ordenar la reposición del procedimiento con apoyo en el 
artículo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 30/89. Ramón Ake Martinez. JO de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Duarte Aguíñiga. Se
cretario: Juan Garcfa Orozco. 
Amparo en revisión 33/89. Mariano González Pérez. 14 de ~bril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Duarte Agufñiga. Se-
cretario: Frank Avif'ía Rodríguez. 

Amparo en revisión 26/89. Saúl Olayo Hernández y otro. 28 de 
abril de 1989. Unanimidad de votos. Pone-nte: Moisés Duarte 
Aguíñiga. Secretario; Frank Avifia Rodríguez. 
Amparo en revisión 63/89. Hilario Frías D:íaz y otro. 28 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: :r..·!oisés Duart~ Aguíüiga. 
Secretario: Frank Avina Rodríguez. 
Amparo en revisión S5/89. Hemán Martíncz Moo y otros. 2 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Duarte 
Aguffliga. Secretario: Juan Garcfa Orozco. 
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3 

ABANDONO DE DEBERES FAMILIARES POR FALTA 
DE PAGO DE ALIMENTOS. NO SE COMETE TAL DELITO SI 
EXISTE Y A UN PROCEDIM1EN1I'O JUDICIAL CIVIL EN QUE 
SE PUEDE EXIGIR ESE PAGO.-Si la querellante promovió 
diligencias para obtener el pago de alimentos, en las que el 
Juez del conocimiento fijó una p,ensión que en, parte ha sido cu
bierta, resulta que la conducta atribuida al demandado por la 
falta de pago de esos alimentos no es constitutiva del delito de 
abandono de deberes familiares, ya que la querellante ti:ene 
expedita la vía civil para reclamar el cumplimiento de la resolu
ción que decretó el pago de la pensión alimenticia, 

Amparo en revisión 256/88. Abe! González Díaz. lS de noviembr~ 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto Pérez Herrera. 
Secretario: Rigoberto Ochoa Murillo. 

Precedente: 
Amparo en revisión 158/88. Baudelio Camacho Camacho. 12 de 
agosto de 1988. Unnaimidad de votos. Ponente: José Re·fugio Ra
ya Arredondo. Secretaria: Nora Maria Ramírez Pérez. 

4 

ABIGEATO, CUANDO HAY APODERAMIENTO Y NO pQ.; 

SESION DE SEMOVIENTES PARA CONFIGURAR EL DELITO 
DE.-Las funciones de una persona en el rancho donde traba,ja, 
consistentes en velar la finca, ordefiar, revisar el ganado, tras
ladar las reses de un lugar a otro, informar semanalmente del 
número de semovientes y de los trabajos efectuados, no impH
can que dicha persona tenga la posesión de ellas., ni del lugar 
del que las sustrajo, ni que, en virtud do esos encargos, no S€ 

actualice el delito de abigeato, por no darse el apoderamiento 
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de los animales; porque no detmostlado un acto generador de 
la posesión, las funciones mencionadas evidencian que sólo se 
tenía acceso a los semovientes como consecuencia de una 
relación de trabajo, sin que los mismos hubiesen salido del domi
nio del pasivo. 

Amparo en revisión 104/89. Pilar Arias Pérez. 16 de junio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Duarte Agufñiga. 
Secretario: Prank A viña Rodríguez. 

5 

ABUSO DE CONFIANZA POR DISPOSICION DE LA 
COSA. NO ESTA CONDICIONADO POR EL REQUERIMIENTO 
DE DEVOLUCION DE LA MISMA.-EI delito de abuso de con
fianza que define el artículo 368 del Código Penal del Estado 
de Tabasco, se integra por: a).-La disposición indebida de cosa 
ajena mueble, en perjuicil() de alguien; y, b).-Que al activo 
se le haya transmitido la tenencia sobre dicho obje!Jo, pero no 
el dominio. Por tanto, la configuración de este ilícito no nece
sita del previo requerimiento de devolución de la cosa retenida 
por el poseedor de ella, como lo exige el diverso artículo 370 
del mismo Código, ya que este precepto se refiere a otra mo
dalidad del abuso de confianza. 

Amparo en revisión 300/88. Pedro Diaz López. 10 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Alonso López Mu· 
rillo. Secretario: Arturo Gregorio Pefia Orope7.a. 

6 

ACCIONES CONTRADICTORIAS EN MATERIA LABO
RAL CUANDO NO PUEDE CONSIDERARSE QUE LO SEAN. 
En verdad que cuando se intentan acciones contradictorias en 
materia laboral, las Juntas se encuentran imposibilitadas para 
decidir sobre la que debe prevalecer; pero ese criteri•o no es 
aplicable cuando el trabajador, el reclamar la reinstalación en 
el puesto que desempeñaba, lo hace no como una acción, sino 
como propuesta de arreglo oonciliatorio, que de no aceptarse, 
quedar!a sin efecto para ser substituída por la acción de despi
do injustificado, con las prestaciones inherentes, porque en tal 
caso no se trata de a:cciones oontrapuestas. 
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Amparo directo 131/89. Isabelino Pérez Hernández. 16 de junio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Alonso López 
Muri:Ho. Secretaria: Mercedes Montea'legre López. 

Véase: 
Semanario Judicial de la Federación. Séptima Epoca. Volumen 
109-114. Quinta Parte. Enero-junio 1978. Cuarta Sala página 47. 

7 

AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE EL QUE SE IN
TERPONE CONTRA LA RESOLUCION DE INCOMPETENCIA 
POR DECLINATORIA, EMITIDA POR UNA JUNrrA DE CON
CTLIACION EN FAVOR DE OTRA.-Del análisis de los artícu
los' 106, 107, fracción III, inciso b), de la Constitución Federal, 
114, fracción IV, de la Ley de Amparo y 701, 702, 703, 704 y 
705 de la Ley Federal del Trabajo, resulta que la interlocutoria 
pronunciada en un incidente de competencia puede reclamarse 
en amparo indirecN> cuando es de imposible reparación, lo que 
ocurre cuando el Pleno de las Juntas Locales dirime los con
flictos de competencia entre las Juntas de la misma Entidad 
Federativa y cuando el Pleno de lru Junta Federal de Concilia
ción resuelve esos conflictos entre las Juntas Federales y las 
especiales; pero eso no sucede cuando una Junta declinaJ su 
competencia en favor de un tribunal laboral de distinta juris
dicción, ya que esa declinatoria no causa un perjuicio irrepa
rable, pues eL tribunal al que se dirige puede aceptarla, en 
cuyo caso esaJ aceptación será la que tengaJ el carácter de defi
nitiva y podrá ser combatida en amparo indirecto; pero tam
bién puede rechazarla, hipótesis en la cual tendrá que tramUtarse 
111 conflicto competencia! correspondiente, tocando a la Cuaüta 
Salru de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la definición 
de esa cuestión, de. acuE>rdo con los artículos 27, fracción VI, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 705, 
fracción III, de la Ley Federal del Trabajo. 

Amparo en revisión 259{88. Leonardo Pozo Cruz. 18 de noviembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto Pérer; Herrera. 
Secretario: Miguel Blanco Canclno. 
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8 

ANTECEDENTES PENALES. NO OPERA LA PRESCRIP
CION RESPECTO DE ELLOS.-Para l-os efectos de la oonmuta
ción da la pena y de la condena condicional, no puede estimarse 
prescrito el antecedente que reporta una causa penal instruida 
aJ! quejoso, porque la presccripción rige para la acción penal y 
la pena, más no para los antecedentes penales por no esta.r 
considerados al respecto en la ley. 

Amparo directo 545/88. Israel Pétez Pérez. 31 <!<> maTzo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Duarte Aguífiiga. S~ 
tario: Ernesto Ruiz Pérez. 

9 

COMPETENCIA, CORRESPONDE A LA JUSTICIA FE
DERAL CUANDO EL ACUSADO PROCEDE COMO AUTORI
DAD Y NO COMO PARTICULAR.-Si el Presidente de un co
misariado ejidal, en ejercicio de sus funciones; recibe dinero 
que le es entregado para repartirlo entre los eiidatarios y le 
da un fin distinto al que estaba destinado, su conducta se ubica 
en la figura delictiva prevista por el artícul'o 409, fu-acción N, 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, denominada malversa' 
ción de fondos, y no en la norma común de abuso de confianza 
que sanciona el artículo 368 del Código Penal del Estado de 
Tabasoo, que se integra cuando el inculpado actúa como parti, 
cular y no OOilJlO autoridad. Por tanto, la competencia pa.-a 
conocer en tales casos, corresponde a la Justicia FederaL 

Amparo directo 479/88. Malaqufas Pérez Casango. 3 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto Pérez Herrera. Se
crétaria: Nora Marra Ramfrez Pérez. 

Véase: 
Te-sis N\' 11., págjna 8. Segunda Parte del Informe rendido por ~ 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el afio de 
1978. 

10 

CONSIGNACION. LA NEGATIVA A ACEPTARLA NO 
DEBE CONFUNDIRSE CON LA OPOSICION EN DIUGENCIAS 
DE JURISDICION VOLUNTARIA.-Si la parte acreedora S€ 
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rehusa a recibir ia cosa oonsignada por el deudor, no proceds 
que el Juez ordene la transformación del acto prejudicial en 
juicio sumario, sino solamente que admita la oposición en tér
minos del artículo 232 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Tabasco, dejando a salvo los derechos del deudor 
para demandar la liberación de su adeudo en la víru sumaria, 
confo,rme a dicho precepto y al 405, fracción XV, del mismo 
Código; porque no se trata de la oposición en diligencias de 
jurisdicción voluntaria, que obliga a cambiar el procedimlell1to 
y a continuar su gestión como juicio sumarvo, según lo dispo
ne el diverso artículo 873 del cuerpo de leyes ya mencionado, 
sino de la contradicción a un medio preparatorio que no puede 
transformarse en juicio, toda vee que el escrito de consignación 
no constituye una demanda, ni la oposición puede ser la oon
testación, de esa supuesta demanda. 

Amparo directo 345/88. Banamex, S. N. c. 17 de febrero de 1989, 
Unanimidad de votoo. Ponente: Moisés Duarte Aguifiiga. Secreta
rio: Juan Garcia Orozco. 

11 

DELITO CONTRA LA SALUD. POSESION DE SEMI
LLAS DE MARIHUANA-Para la aplicación del artículo 197, 
fracción 1, d:el Código Penal Federal, es irrelevante que no se 
tome en cuenta la cantidad de semillas de marihuana que fue 
recogida a'! quejoso; porque la posesión de las mismas es puni
ble, independientemente de la cantidad de que se trate, !JOOa 
vecz: que eJ delito contra la salud es de los llamados de peli.gro 
y no de resultado; además, la posesión de semillas. de marihua.
na representa un daño potencial, pues como simiente su destino 
natural es la siembra, cultivo y cosecha de plantas de esa 
especie, para su oonsumo. 

Amparo directo 520/BS. Margarito Lara HernAndez. 31 de IIlA1'ZO 

de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: GilbeTto Pérez Herrera. 
Secretaria: Bertha Altcia Toledo Ibarra. 
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12 

DOCUMENTOS PRIVADOS PROVENIENTE DE UNA DE 
LAS PARTES.-C\lando el documento privado que ofrece la 
parte patronal es objetado en cuanto a su autenticidad por el 
trabajador que supuestamente lo suscribió, carece de valor pro
batorio si la oferente no propuso algún otro medio de prueba 
para acreditar la autenticidad de la firma cuestionada, en caso 
de que aquél la desconozca en la diligencia de ratificación. 

Amparo directo 246/89. Abraham Dom!nguez Pérez. 3() de junio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Alonso López 
Murillo. Secretario: Arturo Gregario Pella Oropeza. 

13 

EMBARGO. CUANDO ES VALIDO EL QUE SE EFEC· 
TUA EN BIENES OBJETO DE UNA ENAJENACION REALI
ZAD~ POR ELi DEMANDADO.-Hasta que se imprimen las 
firmas de los contratantes y del notario en la escritura de 
compraventa de un inmueble se perfecciona ese contrato; y 
si bien el mismo surte efectos en t1orma retroactiva a partir de 
la fecha dada al documento, tal cosa sólo afecta a los contra
tantes y no a terceros, conforme al artículo 2126 del Código 
Civil del Estado de Campeche. En consecuencia, cuando se em
barga ese inmueble en juicio seguido por un tercero contra el 
vendedor, con anterioridad a la firma de la escritura menciona
da, aunque después de la fecha señalada a la misma, el bien 
no ha salido del patrimonio del vendedor y el embargo no 
viola derechos del comprador. 

Amparo en revisión 312{88. Osear Manuel Herrera Valle. 2 de junio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Duarte Agu!ftiga. 
Secretario: Sergio Antonio Montes Morales. 

14 

EMPLAZAMIENTO DEFECTUOSO. LO ES SI NO CONS. 
TA QUE EL ACTUARIO SE CERCIORO DE LA CERTEZA 
DEL DOMICIUO DFL INTERESADO, ANTES DE DEJAR EL 
CITATORIO PARA QUE SE LE ESPERE.-Aunque en el reverso 
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del instructivo entregado por el actuario en su segunda visita, 
obre la razón asentada por éste en el sentido de haberse cercio
rado de que el lugar donde se constituyó era el indicado para 
la notificación; si ninguna constancia existe de que en la pri
mera~ ocasión se¡ cercioró de ese extremo, antes de dejar el 
citatorio para que se le esperase al día siguiente, ni de que 
esas circunstancias las asentó en autos, oomo lo requiere el 
artículo 743 de la Ley Federal del Trabajo, resulta que se infrin
gió dicho precepto y que el emplazamiento es nulo conforme 
al diverso artículo 752 de la misma ley. 

Amparo en revisión 306/88. Autobuses de Oriente, ADO, S. A. de C. 
V. 10 d~ marzo de 1989. Unanimidad de votos. PonentC!': Fernando 
Alonso López Murillo. Secretaria: Mercedes Montealegre López. 

15 

EMPLAZAMIENTO ILEGAL. LO ES SI SE ENTIENDE 
CON PERSONA DISTINTA DE LAS SEJI:rALADAS POR EL 
ARTICULO 116 DEL COD!GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE TABASCO.-El artículo 1393 del Código de 
Comercio n•o precisa a quiénes debe dejarse el citatorio para 
que el deudor aguarde el emplazamiento cuando no se le en
cuentre a la primera busca, por lo que debe aplicarse supleto
riamente la ley procesal local; y el articulo 116 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco dispone en lo 
conducente, que la cédula se entregará a los parientes o do-
mésticos del interesado o a cuBJiquiera otra persona que viva 
en la casa. Por tanto, si no se deja el citatori•o con alguna de 
esas personas, sino con un vecino, el subsecuente emplazamien
to resulta Hegal. 

Amparo en revisión 315/88. Sergio Aivarez Medina y otra. lO de 
febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto Pérez 
Herrera. Secretario: Rigoberto Ochoa Murillo. 

16 

PECULADO. CONDUCTA QUE CONFIGURA ESE DE
LITO.-Si el acusado tenía el carácter de servidor público, por 
desempeñar un cargo en institución perteneciente al Gobierno 
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del Estado de Tabasco; y sin autorización distrajo de su objeto, 
para uso ajeno, medicamentos de la farmacia a su cuidado, per
teneciente a dicha institución, su conducta encuadra en el tipo 
legal de peculado previsto por el artículo 210, fracción I, del 
Código Penal de la mencionada Entidad Federativa y no en 
el de robo, por el que fue procesado y sentenciado con viola
ción del artículo 14 constitucional, por inexacta aplicación de 
la ley. 

Amparo directo 526/88. Juan Antonio Ruiz Hemández. 31 de marzo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto Pérez Herrera. 
Secretaria: Nora María Ramírez Pérez. 

17 

POSESION EN CONCEPI'O DE PROPIETARIO, REQUI
SITOS DE LA.-Es incorrecto considerar, para los efectos de 
la acción de prescripción adquisitiva, que sólo se puede poseer 
en concepto de duefío cuando la cosa ha pasado del propietario 
al poseedor mediante titulo traslativo de dominio, pues en esas 
condiciones el adquiriente no podría ejercitar dicha acción res
pecbo de un bien del que es duefto, por haberlo adquirido de 
su legítimo propietario. Para poseer en concepto de propietario, 
lo que se requiere es haber adquirido la posesión por virtud 
de una causa distinta de la que origina la posesión derivada y 
con el ánimo de duefto, así corno la ejecución de actos que 
demuestren que el poseedor manda en ella y la disfruta para si, 
aunque carezca de un titulo legitimo. 

Amparo directo 14/89. Miriam Castellanos Macgregor. 7 de julio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto Pérez Herrera. 
Secretaria: Bertha Alicia Toledo !barra. 

18 

PROCEDIMIENTO LABORAL, REANUDACION DEL. NO 
PUEDE INCLUIR ETAPAS YA CERRADAS DE LA AUDIEN
CIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES, OFRE
CIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS.-Si en dicha audiencia 
se cierra la etapa de d€'manda y excepciones al tenerse por 
ratificada la demanda y p>or contestada ésta en forma ad caute-
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lam; el acuerdo que ordena reanudar el procedimiento (suspen
dido por la promoción de un incidente de acumulación), com
prendiendo nuevamente la referida et~pa~, da otra oportunidad 
al demandado de ampliar su contestación en perjuicio del actor 
y vio~!> el articulo 848 de la Ley Federal del Trabajo, pues con 
dicho acuerdo la junta responsable revoca su propia determina
ción, al dejar sin efecto una etapa que ya habfa concluido. 

Amparo directo 296/88. Manuel Cervera Arcila. 3 de marzo da 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto Pérez Herrera. Se
cretaria: Nora María Ramfrez Pére2. 

19 

PROCEDIMIENTO PENAL, CASO EN QUE: NO PROCE
DE SU REPOSICION A PESAR DE HABERSE OMITIDO EL 
DESAHOGO DE UNA PRUEBA-Aun cuando indebidamente 
no se haya desahogado el examen médico ofrecido como prue
ba por la quejosa, para acreditar su adicción al consumo de 
mariguana, no es dable ordenar la reposición del procedimiento 
para la práctica de la prueba omitida, porque en nada se bene
ficiaría con ella a dicha quejosa, si se tiene en cuenta que el 
enervante encontrado en su poder le fue entregado para que 
lo vendiera y no para su consumo, lo que no permitirla encua
drar el caso en el tipo previsto por el artículo 194, fracción IV, 
penúltimo párrafo, del Código Penal FederaL 

Amparo directo 456/88. Ursula Espinosa Rodríguez. lO de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Alonso López 
Murillo. Secretaria: Mercedes Montealegre López. 

20 

PROCEDIMIENTO PENAL, REPOSICION DEL, ORDE
NADA ILEGALMENTE.-La Sala de apelación no debe ordenar 
oficiosamente la reposición del pro0edimiento, porque conforme 
al artículo 391 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
de Tabasco, se decretará a petición de parte; y aunque esa 
orden se apoye en la suplencia de la deficiencia de los agra:vios, 
contenida en el numeral 392 y en las fracciones II y VII del 393, 
del mismo cuerpo de leyes, que contemplan dos casos estima-
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dos como violaciones al procedimiento que dejan sin defensa 
al procesado, debe entenderse que esa suplencia de los agra
vios necesariamente ha de aplicarse en beneficio de,¡ a~usado, 
por ser la finalidad asignada por el legislador a los preceptos 
citados; y como la anulación de diligencias y la reposición del 
procedimiento a partir del auto que citó para la audiencia de 
derecho, permiten nuevos interrogatorios y repetición de dili· 
gencias de prueba, resulta que tal reposición puede acarrear 
efectos desfavorables para el acusado, porque mediante las 
nuevas actuaciones pudiera llegar a. establecerse más clan-a,. 
mente su responsabilidad y, de consiguiente, una penalidad 
mayor que la impuesta en el fallo anulado, lo que ciertamente 
no le fayorece y sí le perjudica en sus intereses jurídicos. 

Amparo en revisión 249/88. Juan Francisco Gonz:Uez Villalobos. 
3 de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Duarw 
te Agufíiiga. 

Precedente: 
Informe de labores correspondiente a 1986, Tercera Parte, páginas 
521 y 522, tesis N° 40 del Tribunal Colegiado del Décimo Circuito. 

21 

PRUEBA TESTIMONIAL. IDENTIFICACION DE WS 
TESTIGOS.-Ninguna de las disposiciones del Capítulo V, Sec
ción VI, del Código dEl Procedimientos Civiles' del Estado de 
Tabasco, referentes a la recepción de las pruebas, autoriza, a 
los jueces a requerir a un testigo para que se identifique y, en 
su caso, a señalarse el término para que lo hag.a, con apercibi
miento deo tener por desechada su declaración; tampoco se ad
vierte tal autorización en el artículo 356, relativo a los daros 
del declarante, ni en el 395, que contiene las condiciones que 
deben concurrir en la prueba testimonial para que se le otorgue 
eficacia demostrativa. Luego, si surge alguna duda sobre la 
identidad del testigo, la parte interesada debe hacer valer las 
tachas a que se refiere el articulo 364 de la ley procesal en 
c-onsulta. 

Amparo directo 472/88. Miguel Córdova Bolalna. 10 de marzo el<! 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Duarte Agufftiga. 
Secretario: Ernesto Ruiz Pérez. 
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22 

REVISION, RECURSO DE. CORRESPONDE A LA UNI· 
DAD DE ASUNTOS JURIDICOS INTERPONER ESE RECURSO 
EN REPRESENTACION DE LAS DELEGACIONES AGRARIAS 
Y NO A SUBALTERNOS DE ESTAS.-Om la faculta<! que le 
otorga el artículo 5•, fracción X, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, el Titular de esa Dependen• 
cia emitió, el nueve de octubre da ntil novecientos ochenta, y 
seis, un acuerdo que modifica la estructura orgánica general 
de las Delegaciones Agrarias y crea una Unidad de Asuntos 
Jurídicos,, a la que en diveroo acuerdo, publicado el once de 
diciembre siguiente, otorgó diversas facultades, entre las que 
se encuentra la de "Intervenir en los juicios de amparo en los 
"que la Delegación sea parte ... ". En esas condiciones y con
forme a, lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley de Amparo, es 
claro que a dicha Unidad es a quien corresponde la facultad 
de interponer, en representación de la Delegación Agraria, el 
recurso de revisión contra las sentencias dictadas en amparos 
en que dicha Delegación haya sido parte, y no a,J Subdelegado 
de Asuntos Agrarios, por lo que debe desecharse el recurso 
que éste haga valer en ausencia de su superior. 

Amparo en rrevisión 202/88. Lucero Torrano Laureano y coagra~ 
viados. 3 de febrero de 1989. Unanimidad de vota5. Ponente: Fer
nando Alonso López MuriHo. Secretaria: Mercedes Montealegre 
López. 

23 

ROBO DE DOCUMENTOS, VALOR INTRINSECO DEL 
OBJETO DEL DELITO DE.-Si el objeto del apoderamiento no 
es dinero en efectivo, sino un documento que ampara detenni
naoo suma de dinero, cuyo monto fue insertado por el activo 
y al ser presentado para su cobro n10 se logró, no puede tenerse 
esa suma como vaJor intrínseco del objeto materia del robo, 
para imponer la sanción en términos del articulo 351 del Código 
PenaJ del Estado dl' Tabasco, sioo que debe aplicarse el 352 
del mismo cuerpo de leyes. 
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Amparo directo 85/89. Javier Concepción L6pez. 28 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Duarte Agu!fliga. Se
cretario: Juan Garcra Orozco. 

24 

TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO EN MATERIA 
LABORAL. DEBE SffiALARSE AUDIENCIA PARA, EL DEs
AHOGO DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS.-EI artículo 977, 
fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, dispone que en lo 
relativo al ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas en 
las tercenas excluyentes de dominio, se observará lo dispuest>o 
en los capítulos XII, XVII y XVIII del Título Catorce de la 
propia ley; y el numeral 883, que se encuentra en el segundo 
de los capítulos mencionados, obliga a la Junta a señalar dfa 
y hora para la celebración de una audiencia de desahogo de 
pruebas, en el acuerdo que admita las ofrecidas por las partes. 
Por tanto, sl la Junta admite la ratificación de documentos 
ofrecidos por el tercerista, debe citar a las partes pa:ra la audien
cia de desahogo de pruebas y no pretender que la rrutificación 
se lleve a efecto en la misma diligencia en que se hiro el ofre. 
cimiento, puesto que los ratíficantes no habrían sido citados. 

Amparo directo 215/89. Pablo Suérez Soberano. 16 de junio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto Pérez Herrera. Se
cretaria: Nora Marfa Rnmrrez Pércz. 

25 

TERCEROS, LLAMAMIENTO A LOS, EN EL PROCE· 
DIMIENTO LABORAL-El hecho de que el demandado en el 
¡:>rooedimiento lruboral haya sido quien pidió que se llamara a 
juicio a otras personas interesadas, nn lo faculta para desistir 
de su petición una. vez que dichas personas han sido legalmente 
emplaczadas e intervenido en el procedimiento. El artículo 690 
de la Ley Federal del Trrubajo, que consigna la figura jurfdica del 
"tercero interesado", tien.e por obje~n que cuando se llame a 
juicio a una persona con ese car:icter y ésta se haga ofr en 
defensa de sus interes('S, la misma se convierta en parte y 
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quede sujeta al resultado del juicio, razón por la cual la volun 
tad de un particular carece de eficacia para destruir esa rela
ción procesal. 

Amparo directo 309/88. Antonio González Domfnguez. 11 de no
viembre det 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Duarte 
Aguíñiga. Secretario: J. Jesús Ochoa Alvarez. 
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ACCION REAL HIPOTECARIA, DEBE LLAMARSE A 
JUICIO A QUIEN ADQUIRIO LA LEGITIMA PROPIEDAD DEL 
INMUEBLE DADO &'\/ GARANTIA, CON ANTERIORIDAD A 
SU; INSTAURACION, AUN CUANDO NO SEA EL! DEUDOR 
DEL CREDITO.-Atendiendo al principio de publicidad del 
registro y sus efectos contra terceros, si bien debe aceptarse 
que al adquirir el quejoso un inmueble sujeto a gravamen hipo
tecario inscrito, quedó obligado a su satisfacción al subrogarse 
en las obligaciones de los deudores, también resulta cierto que 
al haberse ejercitado la acción real hipotecaria por la institu
ción acreedora con posterioridad a la inscripción del acto tras
lativo de dominio mediante el cual ese bien pasó a un tercero, 
en el caso el peticionario de garantías, la actora estaba obli· 
gada a llamar a juicio a dicha persona, en cuanto legitima 
propietaria del fundo gravado, tal como lo prevé el artículo 12 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado; según el cual 
la acción. real hipotecaria debe promoverse en contra de quien 
detente la posesión a títul·o d·e dueño de la finca gravada, con 
independencia de que sea o no el deudor del crédito garantirzado 
con la hipoteca, precisamente porque ésta tiene como finailidad 
esencial perseguir la cosa y no a las personas, al tratarse de 
un derecho real. 

Amparo en revisión 129/89. Hwnberto Ram!rez y Ramlrez. 27 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Federico 
Gutiérrez de Velasco Romo. Secretario: Otoniel Gómez Ayala. 

2 

AGRAVIOS EN LA APELACION, REQUISITOS DE LOS 
(LEGISLACION DE MIGHOACAN).-Para que el tribunal d~ 
alzada revise toda la sentencia de primer grado, no basta que 
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se interponga en su contra el recurso de apelación, pues de 
acuerdo con lo que dispone el articulo 717 del Código de Pro
cedimiootos Civiles del Estado de Michoacán, es necesario 
que el apelante exprese sus motivos de inconformidad y que al 
hacerlo precise, con relación a cada agravio, cuál es la pan-te 
del fall't> que lo causa, que cite e) pre,cepto o preceptos legales 
violados, y explique el concepto por el cual lo fueron, ya que 
de lo contrario el órgano jurisdiccional estaría actuando ofi
ciosamente en un caso no permitido por la ley. 

Amparo directo 398/88. Jorge Eugenio Ambriz Mendoza. 16 de 
enero de 1981). Unanimidad de votos. Ponente: J oel González Ji
ménez. Secretario: Ricardo D!az Chávez. 

3 

ALBACEA DEFINITIVO. LEGITIMACION PASIVA DEL, 
EN UN JUICIO SOBRE PETICION DE HERENCIA-Conforme 
a lo dispuesto por el artículo 13 del Código de Procedimiootos 
Civiles del Estado, la petición de herencia debe deducirse: por 
el heredero testamentario o ab intestato, o por el que haga sus 
veces en ·Ja disposición testamentaria, y s,e da contra el albacea 
o contra el poseedor de la5 cosas hereditarias que tenga el 
carácter de heredero, o cesionario de éste; el diverso numeral 
1044 del propio ordenamienvo legal preceptúa que Jos herede
ros o legatarios que no se presenten al juicio de sucesi'ón, ten
drán oportunidad de pedir su herencia o legado mientras no 
prescriba su derecho, detmandando en el juicio correspondiente 
al albac~ si el juicio no ha concluido, o a los que hayan adqui
rido los bienes sucesorios, si se ha verificado la pa,rtición. Una 
correcta interpretación de ambos dispositivos permite estable· 
cer que; efectuada la partición y como consecuencia la adju
dicación de los bienes inventariados en la! intestamentaria, el 
albacea no está legitimado para asumir el carácter de detmanda• 
do en el juicio de petición d" horcncia, sino los herederos reco
nocidos, quienes precisamente por efecto de la adjudicación 
son los poseedores de las cosas hereditarias en nombre propio; 
pero si de las pruebas aportadas aparece que en la fecha de 
presentación de la demanda sobre petición de herencia, aún no 
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habfa ooncluido el juicio sucesorio intestamentario de donde 
proviene el acto reclamado, y por consecuencia aún no se 
realizaba la partición de los bienes relictos, menos, todavíaJ su 
adjudicación, es inconcuso que el albacea definitivo estaba 
legitimado, pasivamente para ser demandado en un juicio sobre 
petición de herencia. 

Amparo dir~do 59/89. Petra Andrés Santana. 16 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Gilberto Vargas Chá
vez. Secretario: Luis Angel Hernández Hernández. 

4 

ALIMENTOS, PAGO DE LOS, CARGA DE LA PRUE
BA.-El artícui'o 261 del Código Civil del Estado de Michoacán 
establece la obligación para los padres de ministrar aUmentos 
a los hijos, pero no que ~mbos deban proveerlos por partes 
iguales,, es' decir, e1 cincuenta por ciento cada uno d<1 ellos; 
por tanto la cantidad que deben •otorgar depende de su capa
cidad económica y si el padre aduce que la madre debe pro
porcionar alimentos, es, a su cargo demostrar que la última 
está en posibilidad de contribuir a,l sostenimiento del acreedor 
aJimentista, para que el juzgador, tomando en cuenta esta 
circunstancia, fije la pensión que considere equitativa. 

Amparo directo 84/89. Vidal Alvarado Acervedo. 29 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Federico Gutiérrez 
de Velasco Romo. Secretaria: Rita Annida Reyes Herrera. 

5 

ARRENDAMIENTO, AVISO DE TERMINACION DADO 
POR CONDUCTO DE NOTARIO PUBUCO. LEGALIDAD DEL. 
De lo dispuesto en el artículo 2331 del Código Civil del Esta
do de Michoacán, se aprecia que para que el anuncio de una 
de las partes contratantes a la otrao, de dar por concluido el 
arrendamiento que por tiempo indeterminado celebraran, res
pecto de un predi•o urbano no destinado para casa habi,tación 
sea correcto, es menester que se realioe en forma indubitaJble 
y con dos meses de anticipación. De ahí que cuando el arrenda
dor efectúa dicho aviso en el inmueble materia del convenio, 

-977-



TRIDUNALES COLEGIADOS 

oon la anticipación de referencia, mediante los serv1c1os de 
un Notario Público y a trruvés del padre del inquilino, es evi
dente! que¡ 1~ comunicación de¡ referencia se hizo de man!lra 
indudable y con la oportunidad requerida; sin que sea óbice 
que se• haya practicado por conducto de tercera persona y no 
directamente con el arrendatario, pues el invocado numeral non 
exige, como tampoco lo hacen los artículos 87 fracción IV, 
91 y 105 de la Ley del Notariado, que se realice en forma per
sonal, sino que el propio aviso sea conocido con seguridad por 
el inquilino, máxime que por no haberse hecho la actuación en 
la vla judicial es inaplicrJJble el articulo 80 de la Ley Adjetiva 
local en cuantJo a los requisitos necesarios para la primera 
notificación. 

Amparo directo 188/89. Wilfrido Salcedo Gonzál..:. 6 de junio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Gilberto Vargas 
Chávez. Secretario: Moisés Duarte Briz. 

6 
ARRENDAMIENTO. NEGATIVA DEL ARRENDADOR DE 

RECIBIR EL PAGO DE RENTAS.-Las diligencias prcliminares 
de ofrecimiento de pago y depósito de lo debido, tienen como 
presupuesto lógico la afirmación del deudor de que el acreedor 
se rehusa, s.in justa causa, a recibir la cosa; de manera que, la 
simple consignación no hace las veces de pago y eJ deudor no 
queda liberado ni extinguida su obligación, sino hasta que la 
autoridad judi'Cial resuelva si fue o no fundada la •oposición 
del acreedor para recibir el pago. Así entendidq el problema, 
si la inquilina no justificó que su arrendadora se haya negado 
a recibir las rentas, ni cuales. fueron, en su ca·so, los moti
vos que hubiere aducido para rechazarlas, resulta incuestionable 
que el TribunaJ de apelación no transgrede garantfas indivi
duales al decidir que las diligencias de consignación no produ
cen efectos liberatorios, ante la falta de prueba de los extremos 
que se citan, imputable sólo a la propia reo, sobre quien pesaba 
la carga procesal de demostrar los elementos de la excepción 
de pago que hizo valer, confonnc a lo dispues~o por el artículo 
369 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Mi· 
choac:in. 
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Amparo directo 225/88. Evangelina Corona Torres. 16 de enero 
de 1969. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Gilberto Vargas 
ChQvez. Secretaria: Patricia Mlljica López. 

7 

ARRENDAMIENTO. NOTIFICACION DEL CAMBIO DE 
PROPIETARIO DEL INMUEBLE ARRENDADO. (LEGISLA
CION DE MICHOACAN).-Una correcta interpretación del ar
tículo 2661 del Código Civil del Estado, permite concluir que 
el nuevo propietario sólo está obligado a notificar aJ inquilino 
de laJ adquisición del inmueble, para que surja la obligación a 
cargo del arrendatario de pagar la renta al adquirente, a pa<rtir 
c:1e la fecha en que judicial o extrajudicialmente se le haga saber 
la transmisión de la propiedad, sin que sea requisito esencial 
y obligación del nuevo dueño, la entrega o exhibición del títu
lo de dominio por el cual obtuvo el inmueble y se substituyó 
al arrendador. 

Amparo directo .52/89. Maria Guadalupe Sandoval León. 14 de 
marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Federico 
Gutiérrez de Velasco Romo. Secretario: Otoniel Gómez Ayala. 

8 

ARRENDAMIENTO, TERMINACION DEL CONTRATO 
DE. APLICACJON DEL CODIGO CIVIL DEL ESrrADO DE MI
CHOACAN.-EI arrendador de un inmueble destinado a habi
tación, no puede ser privado del derecho a< dar por terminado 
en cualquier momento el contrato de arrendamiento por tiempo 
indefinido, previo aviso, que concede a las partes el artículo 
2331 del Código Civil del Estado de Michoacán, si tal acuerdo 
se celebró estando vigente dicho Ordenamiento Legal, en vi•rtud 
de que ese derecho a dar Jl'(>r terminado el contrato de arrenda
miento nació y entró a su patrimorúo desde el instante en 
que se convinieron voluntades; esto es, se trata de un derecho 
adquirido que no le puede ser arrebatado por la Ley Inquilina
ria promulgada con posterioridad al momento en que aquél 
surgió a la vida jurfdica. 
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Amparo directo 192;89. Elva Carrillo viuda de Escobedo. 19 de 
septiembre de 1989. Ummimidad de votos. Ponente: Joet Gonzá .. 
lez Jiménez. Secretario: Ricardo Dfaz Chávez. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo directD 157/89. Garcfa Tapia Gonz~Iez. 3 de octubre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Federico Gutiérrez 
de Velasco Romo. Secretario: Guillenno Esparza Alfaro. 

9 

ASALTO, CONFIGURACION DEL, CUANDO SE COME
TE EN EL INTERIOR DE UN AUTOBUS.-Se oonfigura el 
delito de asalto cuandn se ejerce violencia sobre las personas 
que viajan en un autobús de pasajeros a altas horas de la noche 
y en carretera poco transitada, ya que todos los pasajeros en 
su conjunto deben considerarse oomo sujetos pasivos del delito, 
en tanto no están en condiciones de ser auxiliados por otros 
que no se encontraran sometidos a las amenazas y violencia 
de que aquéllos fueron objevo. 

Amparo directo 289/89. Austreberto Juan Ramos. 22 de agosto 
de 1989. Unanimidad de \'otOS. Ponente: Héctor Federico Guti&
rrez de Velasco Romo. Secretarja: Rita Armída Reyes Herrera. 

10 

AUTO DE FORMAL PRISlON. CORRESPONDE AL QUE
JOSO DEMOSTRAR LA INCONSTITUCIONAUDAD DEL.-En 
atención a que¡ ese' a'cto no es violatorio de garantías en sí 
mismo, sino que su constitucionalidad o inconstitucionalidad 
depende de los motivos, datos •o pruebas en que se haya fun
dado la: responsable pam emitirlo, ya que esta autoridad sólo 
envió con su informe una copia certificada de· dicha resolución, 
en la que no se transcriben las constancias necesarias del pro
ceso, correspondía al qnejnso, en términos del artículo 149 de 
la Ley de Amparo, exhibir las demás constancias en que aqué
lla se hubiese apoyado, y como no lo hizo, es claro que el júez 
de Distrito no estuvo en condic>ones de resolver sobre su legali· 
dad y que la sentencia que pronunció, negando el amparo·, esta 
apegada a derecho. 
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Amparo en revisión 261/88. Amador Núilez Ramos. 16 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Joel González Jiménez.. 
Secretario: Fernando Estrada Vázquez. 

ll 

COMPRAVENTA, CONTRATO DE. EN CASO DE VEN
TA DE UN INMUEBLE A DIVERSAS PERSONAS: POR EL 
MISMO VENDEDOR, DEBE PREVALECER LA PRIMERA QUE 
SE HUBIERE REGISTRADO, SOLO SI EL COMPRADOR 
QUE INSC'RIBIO PRIMERO ES ADQUIRENTE DE BUENA FE. 
Los artfculos 2120 y 2,122 del Código Civil del Estado de Mi
choacán, disponen que si una misma cosa fuere vendida por un 
solo vendedor a dive.:sas per&onas, debe prevalecer la voota 
que primero se hubiere registrado, pero la aplicación de tales 
preceptos no puede ser irrestricta, puC's debe ootenderse que se 
contrae al caso de dos adquirentes de buena fe, cuestión que 
lógicamente debe analizarse, en razón de que nuestro derecho 
positivo tiene como norma fundamental en cualquier conveni•o 
celebrado para crear, transferir o modifica·r obligaciones, la 
sana intención de las partes. Por tanto, no obstante que: en 
lru especie únicamente la segunda de las ~ompradoras contaba 
con escritura pública debidamente registrada, debió analizarse 
por el juzgador si podía considerarse adquirente de buena fe, 
para decidir luego si esa operación prevalece sobre la otra, 
pues en caso contrario, aun cuando la primera compradora sólo 
tuviere un contraúo informal traslativo de dominio, no inscritó, 
éste será preferente y resultará nulo el diverso pacto contractual, 
aún encontrándose registrado. 

Amparo directo 427/88. Evangelina Puga Gutiérrez. 13 de junio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Federico Gutié
rrez de Velasco Romo. Secretario: Otoniel Gómez Ayala. 

12 

DEMANDA LABORAL. ESTUDIO INTEGRAL DE LA. 
Si del examen completo de la demanda laboral presentada por 
el quejoso aparece que, entre otras prestaciones, reclamó el 
pago de tres meses por indemnización oonstitucional y también 
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el de los salarios caídos desda la fecha del "despido", enten. 
diéndose que el importe de la primera prestación sólo es recla
mahle en los casos en que el trabajador es separado injustifica
damente, de acuerdo con Jo qu.e prevé el artículo 123, fracción 
XXII, de la COnstitución Federal, y por otra parte, en la 
contestación de la demanda, el patrón sostiene que es falso que 
se hubiere despedido al actor, es de concluirse que se debieron 
considerar tales hechos para establ~er. con base en las pruebas 
aportadas, si hubo despido injustificado o bien si el actor se 
separó voluntariamente del empleo; por lo tanto, es incorrecto 
que el Tribunal de Conciliación y ArbitraJje hubiere entendí· 
do que es obscura la demanda en la parte donde se narraron 
las circunstancias por las que el trltbajador dejó de laborar, 
por el sólo hecho d<" no haberse utilizado la frase sacramental 
de "despido injustificado". 

Amparo directo 317 ¡88. Alberto Quintero Cázarez. 9 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Gilberto Vargas 
Chávez. Secretario: Luis Angel Hernández Hernández. 

13 

DESPOJO. LA ORDEN DE RESTITUIR AL OFENDIDO 
EN LA POSESION DEL INMUEBLE OBJETO DEL DELITO DE. 
NO ES VIOLATORJO DE GARANTIAS (LEGJSLAC10N DEL 
ESTADO DE QUERETAR0).-5egún el artfculo 28 del Códi8"' 
Procesal Pena! del Estado de Querétaro, los tribunales o jueces, 
tan luego como esté comprobado un delito, deben dictacr las 
providencias necesarias p<l!ra restituir ar ofendido en el goce 
de sus derechos que estén plenamente justificados, y esto quie
re decir que lo único qut' exige el numeral en citac para que el 
juez dide la medida a que el mismo se refiert', es que se en
cuentre demostrada la materialidad del ilfcito de que se trate, 
de modo que si en la causa penal que se instruye a'l quejoso 
quedó comprobado el cuerpo del delito de despojo y su presun
ta responsabilidad en la oomisión del mismo, la medida restitu
toria decretada en faJVor de la ofendida no viola las garantías 
del inculpado. 
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Amparo en revisión 168/88. Alfredo Hernández Martfnez. 28 de 
febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Joel González 
Jiménez. Secretario: Femnndo Estrada Vázquez. 

14 

EMPLAZAMIENTO ILEGAL DEL PATRON.-Si el tra
bajador no precisó en su demanda laboral el nombre y el domi
cilio de su patrón, sino únicamente la actividad a que se dedi
caba y la ubicación de la fuente de trabajo, y el actuario reaJizó 
el emplazamiento en ese lugar, con la persona que ahí se 
encontraba, sin cerciorarse de qw~n era el propietario, respon
sable o beneficiario de, la misma, a fin de dirigir el citatorio, 
y en1 su caso el instructivo, a este último, para que frente a él 
se siguiera el juicio, el emplazamiento realizado en esas con
diciones no cumple con los rt'j<jllisitos exigidos por el artículo 
743, fracdones I y VI, en relación con el 712, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo. 

Amparo en revisión 24/89. Sonia Estrada Sdenz de Mejla. 4 di! 
mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Joel González Ji· 
ménez. Secretario: José Maria Mendo:z:a Mendoza. 

15 

HONORARIOS, QUIENES ESTAN FACULTADOS PARA 
COBRARLOS (LEGISLACION DE MICHOACAN).-De acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 2462 del Código CivH del Estado, 
únicamente están facultados para cobrar honorarios profesro
rndes, quienes tengan título legalmente expedido; por tanto, la 
persona que ostentándosE> como abogado asesora a otra en 
un juici-o laboral debe, al momento de demandar el pago de 
honorarios, acreditar qu~ tenía al tiempo de prestar los ser
vicios profesionales el titulo relativo, pues esto constituye un 
elemento de la acción ejercitada. 

Amparo directo 273/1>9. José Luis Anaya Avila. 29 de agosto d' 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Federico Gutiérrt!l 
de Velasco Romo. Secretaria: Rita Armida Reyes Herrera. 
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16 

INCONSTITUClONALIDAD DEL ARTICULO 40 DE LA 
LEY DE LOS 'ffiABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
DE MlCHOACAN DE OCAMPO Y DE SUS MUNICIPIOS.-De 
conformidad con la fracción V, d<>l articulo 116, de la Constitu
ción Política de ~os Estados Unidos Mexicanos, el Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, está facul
tado para legislar sobre las relaciones de trabajo entre esta 
Entidad Federativa y sus empleados teniendo como directrices 
fundamentales los principios rectores del articulo 123 de1 la 
Carta Magna y sus disposidones reglamentarias. El precepto 
constitucional citado en último lugar establece, tanto en su 
apartado "A", fracción XXII, como en el "B", fracción IX, que 
el patrón que despida injustificadamente a un trabajador queda 
obligado, a elección de éste, a cumplk con eL contrato o a 
indemnizarlo con el pago de tres meses de salar;o; y en el fondo, 
idéntica disposición prevé el numeral 48 de la Ley Federal del 
Trrubajo. Por consiguiente, si la Constitución y sus disposicio
nes reglamentarias estatuyen como una garantía social de todo 
trabajador, que cuando sea separado de sus labores sin mD<tivo 
legal que lo justifique, opte por la reinstalación en el empleo 
que de,sempeñaba o porque se le indemnice con el importe 
de tres meses del salario que devengaba, y además, de¡] men
cionado numeral 116, fracción V, de la propia! Ley Suprema, 
se advierte, que las leyes que expidan en materiru laboral las 
Legislaturas de las Entidades Federativas no pueden dejar de 
consignar ninguno de! los derechos que constituyen las bases 
normativas del citado numeral 123 del mismo Pacto Federal, es 
inconcuso, que la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Michoacán de Ocampo y de sus Municip·ios, al prever única
mente en su numeral 40, como disyuntiva para el traba·jador 
en el caso de que se trata, la de su reinstalación en el pueshn 
que dooempeñaba o que se le cambie de adscripción con los 
mismos derechos, omitiendo establecer como optativa p!IITa el 
burócrata la indemnización, resulta inconstituciona1, por no 
contener como una de las dos alternativas otorgadas· al traba· 
jactar para el caso de cesant!a injustificada la de la aludida 
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indemnización, que constituye un derecho esencial, violando 
con ello también el principio de Supremacía Constitucional que 
estatuye el artículo 133 y lo dispuesto por el primer párra~o 
del articulo' 41 del Código, Supremo del País. 

Amparo directo 143/89. Maria Isabel Cisneros Cabrera. 12 de ju
lio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Gilberto Var
gas Chávez. Secretario: Moisés Duarte Briz. 

17 

INDEMNIZACION CONST1TUCIONAL, TIENEN DERE
CHO A: ELLA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ES
TADO DE MLCHOACAN Y DE SUS MUNICIPIOS.-Si la, tra" 
bajadom demanda de la dependencia del Gobierno del Estado 
a la que prestaba sus servicios, la indemnización que prevé el 
artículo 123 de la Consmución Federal, por estimar haber sido 
despedida de manera indebida de dicho trabajo, y en el laudo 
que pronunció el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Esta
do considera injustificado el despido en cita, empero, no con
dena a la demandada al pago de la indemnización reclamada, 
apoyándose en que tal prestación no se encuentra prevista en 
la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán 
de Ocampo y de sus Municipios, tiene que concluirse que tal 
determinación no se ajusta a derecho, porque no obstante que 
la Ley de los Burócratas de la Entidad no establece, para estos 
casos, como derecho del trabajador, la: indemnización de refe
rencia, no menos cie'fto es que el artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus apartados "A" 
y "Bu si la prevé corno una garantía social de todo trabajador; 
por ende, debió efectuar tal condena con fund,.mento en esta 
disposición constitucional, ya que de la forma en que lo hizo 
transgredió en perjuicio de Ia quejosa el principio de Supre
macía Constitucional que establece el artículo 133 de la Carta 
M"gna. 

Amparo directo 143j8.9. Marra Isabel Cisneros Cabrera. 12 de ju
lio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Gilberto Vargas 
Chá.vez. Secretario: Moisés Duarte Briz. 
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18 

NOTARIOS, REVOCkCION ILEGAL DE SU NOMBRA
MIENTO (LEGISLAC10N DE MICHOACAN).-El acuerdo del 
titular del Podm- Ejecutivo del Estado, que revoca 'la designa.
éión de un notario público hecha con anterioridad, fundándose 
en l•o que disponen los artículos 15 y 23 de la Ley del Nota• 
riado, viola las garantías que tutelan los artículos 14 y 16 de 
la COnstitución Federrul, en virtud de que ninguna de esas dis
posiciones concede a dicha autoridad la potestad de dictar reso
luciones como la indicada, ya que el primero de tales preceptos 
sólo lo faculta para que. cree nuevas notarías, si así lo requie
ren el aumento de la población! y las necesidades sodales o 
cuando a su juicio lo exija el incremento globllli de los asun
tos; y el segundo únicamente establece que cuando exista algu
nru notrurfa vacrunte o sea creada una por el Ejecutiro del Estado, 
el interesado presentará la solicitud correspondiente a la Secre
taría de Gobierno, acompañando los documentos que justifiquen 
que están satisfechos los requi•sitos que sefiala la ley, Y' que 
en dicha solicitud se asentará el día. y hora en que fuere pre
sentada. 

Amparo en revisión 28/89. Rogaciano Morales Reyes. 4 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Joel González Jiménez. 
secretario: Ricardo Dfaz Chávez. 

Precedentes: 
Amparo en revisión 3Z/88. Agust!n Zambrano Salgado. 28 da 
marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Gonzá.lez 
Jiménez. Secretario: Ricardo Diaz Chávez. 

19 

PENA. APLICACION DE LA, CUANDO NO ESTA DE
MOSTRADO EL VALOR INTRINSECO DE LO ROBADO.-De 
conformidad con lo estatuido por el articulo 302 del Código 
PenaJ del Estado de Miclw.ocán, es necesario atender el valor 
intrínseco de la cosa robada para estar en condiciones de estimar 
la cuantía del robo; por consiguiente, si del estudio de las cons
tancias que integran ei proceso, se advierte que el único anteoo
dente sobre el valor de los bienes objeto del robo, es el pro-
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pprcionado por los ofendidos en su denuncia, así como por 
los testigos en sus respectivas declaraciones, esos datos son 
del todo insuficientes para fijM' el import<:l de lo robado por 
tratarse de meras opiniones convencionales de particulares, 
ra2ón por la que era necesario que obrara en el proceso el di<;
tamen de personas versadas en la materia que valorizaran a 
través de razones técnicas el monto real de los bienes objetos 
del apoderamiento, de manera que si no fuere posible fijar ese 
valor, la pena de prisión deberá fluctuar entre los tres días y 
los cinco años de acuerdo con el grado de temibilidad del agente. 

Amparo directo 39/88. Carlos Pineda Heredia. 16 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Lui• Gllberto Vargas CM
vez. Secretario: Luis Angel Hernández Hernández. 

20 

POSESION DE INMUEBLES. EL CONTRATO DIE ARRIEN
DAMIENTO NO ES IDONEO PARA ACREDITAR LA.-El con
trato de arrendamiento, por sí solo, únicamente demuestra 
que el arrendado y el arrendatario, ahora quejoso, celebraron 
ese acuerdo de voluntades, pero no que este último h3.o/a entrado 
en posesión del inmueble arrendado y conservarlo la misma 
hasta la fecha en que la autoridad responsable entregó dicho. 
bien a la tercera perjudicada, pues este extremo debe! justifi
carse con otros medios de convicción, fundamentalmetnte con 
la testimonial, que es la prueba idónea para acreditar la Jl'OS€" 
sión de un inmueble. 

Amparo en revisión 17/89. Emilia Garcfa Rangel. IS de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Gonzá.lez Jimé:nez. 
Secretario: Ricardo Dfaz Chávez 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo en revisión 143/89. Lamberto Ayala Vargas. 12 de julio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Gonzá.lez Jiménez. 
Secretario: Ricardo Dfaz Chávez. 

21 

PRESCRIPCION POSITIVA. DEBE ACREDITARSE LA 
CAUSA GENIERADORA DE LA POSESION QUE SE INVOQUE. 
De conformidad con lo que dispone el artículo 758 del C<Xfi· 
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go Civil del Estado de Michoacán, sólo la posesión que se 
adquiere y disfruta en concepto de dueño, puede producir la 
prescripción, lo cual significa que para estimar que se posee 
con ánimo de propietario, no es suficiente con que el interesado 
manifieste que detenta la cosa con ese carácter, sino que deoo 
expresar y acreditar el acto jurídico mediante e~! cual obtuvo 
el bien, que pretende usucapir, a fin de que cl juzgador pueda 
estar en condiciJones de resolver si se justificó o no ese requi
sito esencial para que opere la prescripción positiva. 

Amparo diredo 820/87. Esteban Luna Guido. 4 de abril de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente~ Joel GonZálcz Jiménez. Secreta· 
rio: Fernando Estrada Vázquez. 

22 

:R!ECONOCIMIENTO DE ADEUDO. CAUSA GENERADO. 
RA DEL.-EI reconocimiento de adeudo por cantidad líquida en 
favor del demandante, contenido en la escrcitura pública base 
de la acción, releva a éste de p,robar lo que dio lugar a tal de
claración unilateral de la voluntad del deudor, en razón de que 
dicho reconocimiento supone la eocistencia anterior del contrato 
o acto jurídico que dio origen a esa obligación, aun cuando 
se desconozca con detalle su origen y desarrollo; y en térmi
nos de lo dispuesto por los artículos 1717 y 1718 del Código 
Civil del EStado de Michoacán, puede otorgarse a ese acto 
unipersonal de la voluntad, eficacia plena como fuente de las 
obligaciones, con independencia de la causa que le dio vida, por 
lo que el sólo hecho del reconocimiento es bastante para 
obligar a la demandada al cumplimiento del débito. 

Amparo directo 425/88. Zoila Ruiz de Arzáte. 28 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Gilberto Vargas Chá.vez. 
Secretario: Patricia Mújica López. 

23 

RESCIS!ON DE LA RELACION DE TRABAJO, POR DES
OBEDIENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. IN
TERPRETACION.-EI hecho de que a la empresa demandada 
se le haya contratado por un cliente pata Ía elaboración urgetnte 
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de algunos productos de los que fabrica y que por ello haya 
ordenado al trabajador que ejecutara en tiempo extraordinario 
determinadas actividades relacionadas con este pedido, pero que 
están dentro de las cosas que pactó para la prestación de sus 
servicios, sin que éste las haya hecho, en forma alguna obliga 
al patrón a demostrar la existencia de dicho pedido para acre
ditar la rescisión de lflJ Telación d~ trabajo que lo unía con 
E>l obrero por desobediencia, prevista en la fracción XI del 
artículo 47 del Código Laboral, ya que de la re,cta interpreta
ción de dicha disposición se advierte que la expresión: "sit'm
pre que se trate de trabajo contratado", se re:fiere al quehacer 
ac<rrdado que debe realizar el trabajador parru la empresa, y non 
al que ésta contrata con sus clientes. 

Amparo directo 62,188. Valentina Arroyo Miranda. 30 de :rnayo de 
1989. Unanimidad de v<>tos. Ponente: Luis Gilberto Vargas Chá· 
vez. Secretario: Moisés Duarte Briz. 

24 

SERVICIOS COORDINADOS DE SALUD PUBUCA EN 
EL ESTADO. SU TITULAR CARECE DE FACULTADES PARA 
RESOLVER ,LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD QUE EN 
CONTRA DE SUS ACTOS SE INTERPONGAN.-Una vez crea
dos los Servicios Coordinados de Salud PúbliCliJ en las entidades 
federativas, cpmo órganos desconcentrados por territorio de la 
Secretaría de Salud, al establecerse las normas de su organiza
ción y funcionamiento, en modo alguno se les confirió o delegó 
la facultad de emitir resolución en los recurros de inconformi
dad que en contra de sus actos interpongan los interesados, 
misma que originalmoote corresponde ai DirectOI' General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Salud, como se desprende 
con claridad del análisis exhaustivo de la Ley General de Salud, 
del Reglamento Interk>r de la Secretaria del Ramo, del acuerdo 
que establece las normas de modernización administrativa para 
la organización de las unidades de la Secretaria de Salubridad 
y Asistencia, publicado en el Diario Oficial de la Federadón 
del 22 de junio de 1983, del Decreto por el cual el ejecutivo 
federal establece las bases para el programa de descentra! iza-
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ción de los Servicios de Salud de la Secretaría de Salubridad 
y Asistencia, publicado en el Diario Oficial del 30 de agosto de 
1983, y del Acuerdo número 22 que establece las normas y 
criterios para la racionalización de la actividad jurídica y de 
los procedimientos administratiV'os de la Secretaria de Salubridad 
y Asistencia, publicado en el órgano de información citado el 
23 de febrero de 1984, pues todos ellos, en los preceptos legales 
correspondientes, fijan la competencia para dictar resolución 
en los recursos de inconformidad interpuestos en contra de 
actos de cualquier unidad u órgano desconcentrado de la Secre
taría de Salud, en el Director General de Asuntos Juridicos. 
Además, el artículo 445 de la Ley General de Salud, dispone 
que en caso de admitirse el recurso, la unidad respectiva, 
sin reoolver lo relativo a la admisión de las pru"bas que se 
ofrezcan, emitirá una opinión técnica del asunto dentro del 
plazo de 30 días, y de inmediato remitirá el recurso y el expe
diente al área competente de la autoridad sanitaria que corres
pond:l. y que deba continuar su trámite, lo que hace indudable 
que no 'es la propia autoridad que hubiera emitido el acto que 
se oombate y ante quien se interpuso el recurso de inconfor
midad, la que debe resolver. 

Amparo en revisión 00/89. Industrias Quimicas de México, S. A. 
de C. V. 6 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Héctor Federico Gutiérrez de VelJsco Romo. Secretario: Otoniel 
Gómez Ayala. 

25 

SUSIPENSION EN MATERIA LABORAL, CORRESPON
DE AL PRESIDENTE Y NO A LA JUNTA RESPONSABLE RE
SOLVER SOBRE LA-Del precepto 174 de la Ley Reglamen
taria de los Artícul<>s 103 y 107 de la Constitución Federal, se 
desprende que tratándose de laudos de las Juntas de' Concilia
ción y Arbitraje, la suspensión del acto reclamado en amparo 
directo se concederá, en ciertos casos, a juicio del Presidente 
de la Junta respectiva, esto es, que corresponde a dicho fun
cionario, y no al Cuerpo Colegiado del que forma parte, resol
ver acerca de la suspensión solicitada; de los términos en que 
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ésta se otorgue; de 1~ gMantía o caución que deba satisfacer 
la parte interesada y, finalmente, de la contrafianza que se 
ofreciere por el tercero perjudicado. 

Queja 60/85. Austreberto Lucatero Ortiz. 5 de julio de 1985. Una· 
nimidad de votos. Ponente: Ignacio Patlán Romero. Secretario: 
Lorenzo Palma Hidalgo. 

Sostienen la misma tesis: 

Queja 14/89. Andrés Varga·s Cano. 8 de agosto de 1989. Una· 
nimidad de votos:. Ponente: Joel González .Jiménez. Secretario: 
Fernando Estrada Vázquez. 
Queja 52/85. Francisco Medina Gufzar. 15 d2 agosto de 1985. 
Unanimidad de votos. Ponente; Ignacio Patlán Romero. Secreta
rio: Rogelio Séptimo GabrieL 
Queja 70/85. Eduardo Carrillo Salcedo. 9 de septiembre de 19S5 
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Murillo Delgado. Secretaria: 
María Cristina Torres Pacheco. 
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DEL DECIMO SEGUNDO CIRCUITO 



SECCION PRIMERA 

rESIS DE JURISPRUDENCIA 



OBJETOS, INSTRUMENTOS O PRODUCTOS DEL DE
LITO ASEGURADOS, OMISION DE REMITIRLOS MATERIAL
MENTE AL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO.-Entratán
dose' de una autoridad distinta del Ministerio Público Federal 
que practique diligencias de Policía Judicial, y omita remitir 
a dicho órgano de investigación en forma material o física las 
diligencias y todo lo que con ellas se relacione, es decir, cual
quier instrumento del delito, objetos o productos afectos al mis
mo, dentro del término de tres días de haberlas iniciado, como 
lo establece el artículo 126 del Código Federal de Procedimientos 
Penales en vigor; tal proceder será violatorio de garantías. 

Amparo en revisión 90/88. Rebeca Cedano Valdez y Jorge Codano 
Valdez. 21 de septiembre d::: 1983. Unanimdad de votos. Ponente: 
Eliseo Gustayo Araujo Arriaga. Sccreiaria: Ana María Arce Becerra. 
Amparo en revisión 93/88. Salvador Oviedo Núñez. 21 de sep
tiembre de 1988. Unanimidad d~ votos. Ponente: Eliseo Gustavo 
Araujo Arriaga. Secretaria: Ramona Manuela Campos Sauceda. 
Amparo en revisión 146/88. Plascencia Motors de Nayarit, S. A. Ue 
C. V. 9 de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponent:;: 
Jorge Nila Andrade. Se-cretario: Luis Vargas Magallanes. 
Amparo en re'Visión 163/88. María de Jesús Astorga Niebla. 9 tle 
noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco s~-.n
doval Espinosa. Secretaria: Clara A. Zllñiga Vizcarra. 
Amparo en revisión 191/88. Juana Dfaz Bernal. 1 Q de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eliseo Gustavo Araujo Arria
ga. Secretria: Maria Raquel Lomelí Tisnado. 
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SECCION SEGUNDA 

TESIS, QUE NO CONSTITUYEN JURISPRUDENCIA 



2 

ABOGADO PATRONO O AUTORIZADO PARA OIR NO
TIFICACIONES, FACULTADES CARENTES DEL, PARA IN
TERPONER EL RECURSO DE APELACION.-Las facultades 
del abogado patrono, dentro del ámbibo en que resulta aplicable 
el artículo 126 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Sinaloo, no tiene el alcance de hacer valer acción alguna 
en nombre de la parte que lo designó, menos aún interponer 
el recurso d€1 apelación, puesto que no son mandatarios del 
intereslll<k>. 

Amparo directo 58/89'. Blanca de Jesús Arana. 17 de mayo de 1989. 
Unanimillad de votos. Ponente: E1iseo Gustavo Araujo Arriaga. Se-
cretaria: Maria Raquel Lomeli Tisnado. 

3 

ACC!ON REIVINDICATORIA. INSTRUMENTAL PUBLI
CA INEFICAZ PARA DEMOSTRARLA. (ARTICULO 403 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESri'ADO DE 
SINALOA).-En efecto, la acción reivindicatoria ejercitada no 
puede considerarse demostrada ante la prueba aportada por la 
demandada para justificar su excepción, consistente en la docu
m6!1tal privada suscrita por la quejosa, en la que manifiesta que 
no obstante que el inmueble en litigio se encuentra registrado 
a su nombre acepta que no es de su propiedad, misma documen
tal qua reconoció en su contenido ante el juez natural y lo 
corroboró en la confesional a su cargo; por lo que en esas condi
ciones, la escritura pública de pr::lpiedad que exhibió resulta 
ineficaz por no acreditar que la quejosa sea la propietaria del 
inmueble controvertido. Sin que obste a lo anterior que el ar
tículo 403 del Código de Procedimientos Civiles del Estado d~ 
Sinaloa establezca: "Los instrumentos públicos no se perjudi-
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"carán en cuanto a su validez por las excepciones que se aleguen 
"pa:ra destruir la acción que en ellos se funde", ya que dicho 
precepto debe interpretarse en el sentido de que el juzgador 
debe considerar válidos los instrumentos púl>licos en tant>a que 
no repute que su eficacia quedó destruida por las pruebas y las 
alegaciones que apoyen la excepción opuesta; pues. de no inter
pretarse asi este precepto, se Jlegaria a la absurda tesis de que 
en ningún caso, en que1 la acción que1 se ejercitara estuviere 
apoyada en un instrumento público, podría destruirse, cuales
quiera que fueran las defensas que favorecieren al oe>litigante, 
fundadas en defecto dt>l mismo ordenamiento; y el juez tiene 
la obligación de examinar y calificar estas excepciones, al resol
ver sobre el punto a debate·. 

Amparo directo 110/89. Ramona Safiudo de Quevedo. 23 de junio 
de 1989. Unanimidad de votos. PonentE>: Eliseo Gustavo Araujo 
Arriaga. Secretaria: Maria Raquel Lomeli Tisnado. 

4 

ACUERDO. FALTA DE FIRMA DEL JUEZ EN EL. SU 
NO lMPUGNACION CONSTITUYE VIOLACION PROCESAL 
CONSENTIDA.-El auto en que se haga del conocimiento de 
las partes la llegada de la resolución dictada por el Tribunal 
de alzada, que resolvió la apelación interpuesta en contra del 
aut>n admisorio de la demanda·, si no fue firmado por el Juez 
de los autos. sino sólo por la Secretaría de Acuerdos; adolece de 
formalidad procesal la cual debe ser atacada mediante el 
incidente respectivo, dentro del término estatuido para ello, 
por lo que al no haberlo hecho así el quejoso es evidente que 
la misma fue consentida. en todos sus efectos, ya que la Tercera 
Sala sostiene criterio. en la jurisprudencia 198, del Apéndice 
1917-1985, en el sentido de' que las nulidades deben ser declara
das por la autoridad judicial previo el procedimiento' corres
pondiente. 

Amparo directo 162/89. uLux de California", S. A. 9 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Nila Andrade. Secre
tario: Enrique Luis Barraza Uribe. 
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5 

AUTO DE FORMAL PRISION, NO ES MATERIA DEL. 
DETERMINAR EL GRADO DE RESIPONSABILIDAD DEL IN
CULPADO.-Conforme al artículo 19 constitucional, en el auto 
de formal prisión, debe determinarse el delito por el cual se 
instruye el proceso pero no fijarse su mayor o menor gravedad 
que corresponde a la sentenciru definitiva que decide el juicio. 

Amparo en revisión 161/89. David Osuna Cabani;lla!s:. 25 de octu· 
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Elíseo Gustavo Arau· 
jo Arriaga. Secretaria: Maria Raquel Lomeli Tisnado. 

6 

DEMANDA LABORAL. FALTA DE FIRMA EN LA, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE, SI EL Po
DER QUE SE ACOMPAI'JA A LA MISMA ES A FAVOR DE 
LAS PERSONAS QUE LA SUSCRJBEN.-Si la parte aclora no 
firma la demanda laboral, pero a la misma acompafia el po
der en el que se señala como sus apoderados a las personas 
que suscribieron dicho libelo en su nombre, ello no viola el 
principi'D de instancia de parte, porque debe entenderse que la 
demanda se promOIVió por conducto de sus apoderados. 

Amparo directo 196/89. Librería y Servirápido para Contadores, 
s. A. 30 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Nila Andrade. Secretario: Luis Alberto Carrillo Anaya. 

7 

DOCUMENTALES MEDICAS INSUFICIENTES, PARA 
ACRIEDITAR IMPOSIBILIDAD PARA TRABAJAR Y DEJAR DE 
CUMPLIR CON LA CONDENA ALIMENTARIA-Las docu
mentales médicas, tendentes a demostrar una disminución de 
habilidades manuales pnr parte del quejoso, no justifican plena
mente que exista en él una total incapacidad para trabajar, 
pues en ellas, se indica que no puede realizar trabajos pesados, 
ni maniobrar instrumentos de alto riesgo, desarrollar labores 
finas ni minuciosas, pero no que sea incapaz de obtener ingresos 
de su trabajo para cumplir con la obligación alimentaria. 
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Amparo directo 150/89. C1rilo Medina Romero. 9 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jo~ge Ni!a Andrade. Sccre· 
tario: Enrique Luis Barraza Uribe. 

8 

EJECUCION DE RESOLUCIONES PRESIDENCIALES, 
DESPOSES[ON DE TERRENOS OTORGADOS A NUCLEOS DE 
POBLACION POR.-La posesión adquirida por un núcleo de po
blación mediante la ejecución de una resolución presidencial, 
sólo puede privársele por al ejecución de otra re&olución presi
dencial de permuta, fusión, división D expropiación ejidal, según 
lo estaJbleeC'l1 los artículos 336 a 349 de la Ley Foderal de la 
Reforma Agraria, y la única autoridad facultada para hacer tales 
modificaciones ·es el Presidente de la República, con~orme a lo 
dispuesto por los artículos 8, 338, 341 y 345 del ordenamiento 
legal invocado. 

Amparo en revisión 206/88. Comisariado Ejidal del Poblado ":Mari
pa", M pi o. de Si na loa de Leyva, Sin. 30 de agosto de 1989. Una· 
nimidad de votos. Ponente-: Elisco Gustavo Araujo Arriaga. Secreta
rio: :Miguel Izaguirre Ojeda. 

9 

INDIVIDUALIZACION DE LA PENA. ANTECEDENTES 
PEN.ALES OMITIDOS EN LA, NO SON DETERMINANTES 
PARA EL GRADO DE PELJGROSIDAD.-Los antecedentes pe
nales revelan lo primario de un delincuente de tal suerte que 
si el Juez natural al individualizar la pena no los tomó en oon
sideración y el Tribunal responsable en la apelación al examinar 
el grado de te:mibilidad sólo los mencionó, pero no los tuvo en 
cuenta porque conforme a otros datos ubicó al acusado en el 
mismo' grado de peligrosidad del a qua y confirmó la sanción 
impuesta, ello no es violatorio de las garantías de legalidad 
y seguridad jurídica. 

Amparo directo 173/89. Aar6n Montafio Cota. 9 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Elíseo Gustavo Araujo Arria· 
ga.. Secretaria: Ana Marta Arce Becerra. 
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10 

LEGITIMA DEFENSA. INEXISI"EN"IE.-EI artículo 15, 
fracción I, de'i Código Penal para el Estado de Sinaloa, esta
blece que se actualiza la legítima defensa cuando el acusado 
obra en defensa de su persona, de su honor, de sus bienes, o dA!! 
la persona, honor o bienes de otro repeliendo una agresión 
actual, vi,olencia, sin derecho y de la cual resulte un peligro 
inminente, por tanto, es indudable que si el activo estima que 
el ofendido' iba a realizatr una conducta en su contrru con el 
solo ademán del suj,eto pasivo de intentar coger una piedra para 
agredirlo, ello 1110 constituye una agresión actua:l, violenta y sin 
derecho, por Jo que no puede concluirse que aquella actitud 
coloca en inminente peligro la vida o la integridad ffsica del 
inculpado y quEl éste eiJI el rechazo de la agresión actúru en 
legitima defensa. 

Amparo directo 23/89-. Ernesto Aragón Quiñones. 12 de abtil de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eliseo Gustavo Arauja Arriaga. 
Secre.taria: Maria Raquel Lometli Tisnado. 

ll 

POSESION DE HECHO. NO ESTA TUTELADA POR EL 
ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL CUANDO QUIEN DICE 
!TENERLA HABITA CONJUNTAMENTE CON QUIEN ES 
ARRENDATARIO DEL INMUEBLE.-Es cierto que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha considerado que demostrarlo 
el hecho de la posesión ésta debe protegerse sin que Jos jueces 
tengan facultades para decidir si es buena o mala, según se 
establece en la jurisprudencia que bajo el número 213 se publica 
en la página 624, Cuarta Parte, Tercera Sala, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, de rubro "'PO
SESION"; y que además SB ha establecido en reiteradas ocasio
nes que el único elemento que debe exigirse para la comproba
ción de la posesión en el juicio de amparo es el relativo a la 
tenencia material de la cosa o bien cuestionado (véanse la se
gunda y quinta tesis relacionadas con la jurisprudencia anterior 
publicadas a Fojas 625 y 626, en la parte y apéndice citado); sin 
embargo no es de considerarse protegida por el citado artículo 
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14 constitucional la tenencia material de un inmueble, cuando 
quien así se ostenta, habita, usa o disfruta el bien en carácter 
do familiar, empleado o simple ocupante, en ~orma conjunta 
con quien es arrendatario, porque· su a,Jegado derecho posesorio 
y por tanto su interés jurídico no es distinto al del titular del 
c¡mtrato de arrendamient:o sino derivado de éste. Por tanto, 
en tales casos, al carecer el quejosoo de un derecho propio que 
forme parte de su esfera jurídica,, es inconcuso que se actualiza 
la causal de improcedencia prevista por el articulo 73, fracción 
V, de la Ley de Amparo, y por ·ende debe sobreseerse en el 
juicio de garantías con apoyo en el numeral 74, fracción lll, 
de ese propio ordenamiento legal. 

Amparo en revisión 115/89. Marina Armenta de Verdugo. 12. de 
julio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Elíseo Gustavo 
Araujo Arriaga. Secretario: Miguel Izaguirre Ojeda. 

12 

POSESION, LOS SIMPLES OCUPANTES DE UN INMUE
BLE DADO EN ARRENDAMIENTO NO TIENEN UN DERECHO 
POSESORIO NI INTERES JURJDICO DISTINTO AL DEL IN
QUILINO.-Cuando un propietario de un¡ inmueble lo otorga 
en arrendamiento, el inquilino adquiere para si la posesión deri
vada del mismo, y por tanto los familiares, empleados o demás 
personas que habiten o usen y disfruten ese inmueble, no tienen 
un derecho posesorio ni un interés jurídico distinto al del titular 
del contrato; razón por la cual el arrendatario sólo está 'Obligado 
a llama'r a juicio al inquilino y no a Jos simples ocupantes, 
cuando pretende la desocupación y entrega del inmueble. 

Amparo en revisión 115/89. Marina Armenta de Verdugo. 12 de 
julio de l 989. Unanimidad de votos. Ponente: Eliseo Gustavo Arau· 
jo Arriaga. Secretario: Miguel Izaguirre Ojeda. 

13 

PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. VIOLACION DEL.-Sl 
la codemand¡¡da al p<>sar a la etapa de ofrecimiento y admisión 
de pruebas de un juicio laboral, no se presentó a la misma y por 
lo tanto, no ofreció las pruebas que a su derecho le correspon• 
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día, los hechos afirmados por el quejoso en su demanda son 
ciertos y la junta res1xmsable debe de condenarle al pago de 
la indemnización constitucional y demás prestaciones laborales 
reclamadas por el actor y al no haberl>o hecho así dicha omisión 
constituye una clara violación a] principio de congruencia que 
debe regir a toda resolución. 

Amparo directo 289/89. Manuel Torres Nev!irez. 13 de septiembre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eliseo Gustavo Arat!j,·. 
Arriaga Secretario: Federico Garcia Millán. 

14 
RECURSO DE INCONFORMIDAD EN MATERIA AGRA· 

RIA. ES IMPROCEDENTE CONTRA RESOLUCIONES PRO· 
NUNCIADAS POR LA COMISrüN AGRARJA MIXTA AL RE
SOL"ER CONFLICTOS SOBRE POSESION Y USUFRUCTO 
PARCELARIO.-!Jos artículos 432 y 433 de la Ley Federal de 
la Reforma Agraria establecen la procedencia del recurso de in
conformidad contra las resoluciones pronunciadas por la Comi
sión Agraria Mixta al resolve"· sobre la procedencia de la priva
ción de derechos agrarios, y en su caso, SJobrc las nuevas 
adjudicaciones (véase el artículo 431 del mismo Ordenamiento 
legal en relación con los numerales antes invocados); pero ese 
recurso no se encuentra establecido contra las resoluciones 
pronunciadas por la Comisión Agrariru Mixta al resolver los 
juicios sobre posesión y usufructo parcelario a que S€' refieren 
los artículos 434 al 440 de la Ley Federal de la Rerorma Agra
ria, pues el último de dichos numerales dispone: "T'erminadQS 
"los peTiodos de prueba y alegatos, la Comisión Agraria Mixta 
"dictará su resolución en el término de< quince días. La reso-lución 
"ser:'. irrevocable y se o::>municará a las partes y a la Secretaria 
"de la Reforma Agraria". 

Amparo en revisión 2/00. Concepción Gutiérrez Félix. 3 de mayo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eliseo Gustavo Araujo 
Arriaga. Secretario: Miguel lzaguirre Ojeda. 

15 
RECURSO DE INCONFORMIDAD AGRARIA. NO ES 

NECESARIO ,AGOTARLO PARA PROMO~R EL JUICIO 
DE GARANTIAS, TRATANOOSE DE JUICIO PRIVATIVO DE 
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DERECHOS AGRARIOS.-Es cierto que el artfculo 432 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria establece que en caso de incon
formidad con la resolución de. 1~ Comisión Agraria Mixta, la 
¡>arte directamente interesada podrá, en un término de 30 días, 
computados. a partir de su publicación, recurrirla por escrito 
ante el CUerpo Consultivoo Agrario; pero también lo es que 
resulta optativo para las partes· agotar tal medio de defensa 
a•\tes de acudir al juicio constitucional, porque tal precepto 
no contempla la circunstancia de que la interposición del 
recurso, se suspenda la ejecución de dicha resolución para que 
pudiera actualizarse la causal de improcedencia prevista en 
Ll fracción XV, del artículo 73, de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 141/88. Jeslls Garcla Camargo. 16 de noviem
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eliseo Gustavo Arau
jo Arriaga. Secretario: Marfa Raquel Lometr Tisnado. 

Precedente: 
Amparo en revisión 58/89. Ramón Castro Ruiz. 7 da junio de-
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eliseo Gustavo Araujo Arria
ga. Secretaria: Maria Raquel Lomeli Tisnado. 

16 

RECURSOS ORDINARilOS. LA FALTA DE FUNDA
MENTACION Y M<YfiVACION DE RESIOLUCJONES PRONUN
CIADAS POR TRIBUNALES JUDICIALES, ADMINISTRATI
VOS O DEL TRABAJO, NO EXIME A LAS PARTES DE LA 
OBLJGACJON QUE TIENEN DE AGOTARLOS PREVIAMENTE 
A LA IN'T'ERPOSICION DE LA DE!\IANDA DE AMPARO.-Aun 
cuando la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que la interposición de recursos ordinarios 
previa a la promoción de la demanda de garant!as, no es nece
saria cuando únicamente se reclaman violaciones directas a 
la Constitución, como puede consultarse en jurisprudencia 
firme que aparece publicada bajo el número 401 a fojas 700 
a 701, en la Tercera Parte, del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación, de rubro: "RECURSOS ORDINARIOS. NO 
"ES NECESARIO AGOTARLOS CUANDO UNICAMENTE SE 
"ADUCEN VIOLACIONES DIRECI"AS A LA CONSTITUCION"; 
no menos cierto es que tal excepción al principio de definiti-
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vidad que se contempla en el artículo 73, fracción XV, de la 
Ley de Amparo, es exclusiva de actos que no provienen de 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, y que por 
tanto no puede hacerse extensiva para los actos pronunciados 
por un tribunal judicial, administrativo o del trabajo, pOrque 
el artículo 73, fracción Xlll, del ordenamiento legal citado, 
Jimitativamente señala como excepción al principio de definiti
vidad, el caso en que quien acude al juicio de garantías sea 
tercero extraño al procedimiento del que emana el acto recla
mado, y el caso en que st> reclaman actos que impOrten peligro 
de privación de la vida, deportación, destierro o cualquiera de 
Jos prohibidos por el artículo 22 Constitucional. 

Amparo en revisión 122/89. Sergio Pérez Gómez. 14 de junio de 
1989. Unanimidad do votos. Ponente: Eliseo Gustavo Arauja Arria
gi'l. Seuetario; Migu~l Izaguirre Ojeda. 

17 

SOBRESEIMIENTO. LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
ESTABLECIDA POR EL ARTICULO 73, FRACCIONI XIII DE 
LA LEY DE AMPARO, QUE MOTIVA EL. SE ACTIJALIZA 
RESPEC110 DE ACTOS QUE HANi SIDO MATERIA, DE UN 
MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA LEGALMENTE ESTABLE
CIDO.-Es preciso destacar que la ilegalidad que se atribuye 
a una notificac:ón debe combatirse "' través del inciden te de 
nulidad de actuaciones respectivo ante la autoridad de instancia, 
y de ser desechado el incidente controvertirse en el juicio de 
garantias la ilegalidad de ese desechamiento, para que de conce
derse !a protección constitucional, la autoridad responsable esté 
obligad~ a tramitar el incidente planteado y a resolver las 
inconformidades base de la alegada nulidad de actuaciones, 
determinación contra la que procede el juicio de amparn, cuyo 
tema entonces sí podrán ser las ilegalidades de la notificación 
materia del incidente. Pero cuando se ha desechado el incidente 
de nulidad de actuaciones y se insiste en intentar el juicio de 
garantías contra la ilegalidad de la notificación, el amparo es 
improcedente en términos del articulo 73, fracción XIII, de la 
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Ley Reglamentaria de los artícu~os 103 y 107 Constitucionales, 
en razón de que contra ese acto, la ley de la materia establece 
la procedencia de un medio ordinario de defensa. 

Amparo en revisión 181/89. María Guadalupe Sá.nchez García. 21 
de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Elíseo Gus
tavo Araujo Arriaga. Secretario: Miguel Izaguirre Ojeda. 

18 

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO DEl SINALOA, CESE DE LOS .. CARECE DE COM· 
PETENCIA EL TRIBUNAL LOCAL DE CONCILIACION Y AR· 
BITRAJE DE LA PROPIA ENTIDAD.-Como el artículo 2• de 
la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Sinaloa 
(publicada el 4 de abril de 1986), establece que; ese ordcna
mientJo sólo regula la relación jurídica establecida entre las 
entidades públicas estatales y los trabajadores. de base: que: le 
presten servicios, y el articulo 11 de la propia ley dispone, que 
"Quedan excluidos del régimen de la presente Ley Jos Trabaja
dores de confianza y Jos supernumerarios"; es claro que el Tri· 
buna•l Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sinaloa, 
establecido en d títub Octavo Capitulo 1, del ordenamiento 
legal en cita carece de competencia constitucional para conocer 
del despido de un empleado de confianza, y por tanto la única 
vía que el trabajador inconforme tiene a su alcaJnce para defen
derse cuando considera que se afecta su situación, es el juicio 
de amp·aro indirecuo. en términos del articulo 114, fracción n, de 
la Ley de Amparo, en el que puede invocar la violación en su 
perjuicio de las garantías individuales que le otorgan los ar
tículos, 14 y 16 Constitucionales, porque la circunstancia de 
que una persona desempe<f\e un cargo de confianza: dentro de una 
entidad del Estado, no releva a la autoridad a quien presta sus 
servicios, de ajustar sus actos a los preceptos normativos que 
rijan lru función respectiva, cuando considere que existe causa 
suficiente para privarla de su empleo. 

Amparo directo 253/89. Rosa María Almeida Cota. 31 de octu· 
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eliseo Gustavo Arau
ja Arriaga. Secretari~: Miguel Jzaguirre Ojeda. 
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ABOGADOS AUTORIZADOS PARA OIR NOTIFICACIO· 
NES. NO ESTAN FACULTADOS PARA INTERPONER RECUR
SOS (LEGISLACTON DEL ESTADO DE SINALOA).-El artículo 
126 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Sinaloa 
ootablece que "también podrán hacerse notificaciones a los abo
gados de las partes, cuando en autos hayan sido facultados al 
e.fecto por sus. clientes. La facultad de oír notificaciones auto
riza al abogado' para. promover en contootación de las mismas 
lo que no perjudique a su clie!llte, y para alegar o presentar 
alegatoSJ"'. De consiguiente la aurorización que se concede a 
los abogados de las partes para oír notificaciones sólo las 
faculta par¡¡¡ re¡¡¡Jizar los' actos. que limitativamente el propio 
precepto establece y que son: promover en contestación de las 
notificaciones que se las hagan en lo que no perjudiquen a sus 
cliente.;.; y aJegar o presentar alegatos, sin que se prevea el de 
interponer recursos, pues esta facultad sólo corresponde a l•oo 
litigantes, sus representantes legítimos o a sus apoderados, aten
to a lo dispuesto por los artículos 44, 45, 46, 684 y 685 del mis
mo Código. 

Amparo en revisión 386/88. Arturo Prado de León. 20 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Arroyo 
Montero. Secretario: José Humberto Robles Erenas. 

2 

ARRENDAMIENTO. CASO EN QUE NO OPERA LA 
EXCEPCION DE PRORROGA AL CONTRATO DE. (LEGIS:.. 
LACION DEL ESTADO DE SINALOA).-La regla generaJ para 
que opere la prórroga en los contratos de a,rrendamiento, respecúo 
de fincas rústicas o urbanas no destinadas a habitación se en-
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cuentra comprendida en el artículo 2367 del Código Civil del 
Estado de Sinaloa, y en la parte última de ese precepto se 
establece que quedan exceptuados de la obligación de prorro
gar el arrendamiento, los propietarios que quieran habitar la 
casa o cultivar la finca cuyo arrendamiento ha vencido. De lo 
anterior se advierte que el legislado~ en dicho, numeral sólo 
da dos opciones claras y definidas a los propietarios de los 
predios arrendados para excepcionarse de la obligación legrul 
de "prorPogar dichos arrendamientos que son: lru de habitar la 
casa o de cultivar la finca, sin que en dicho precepto se esta
blezca como excepción la relativa a las fincas no destinadas a 
habitación, esto es, aquellas cuyo objetivo lo sea para fines 
comerciales, como los incluye el decret!o de congelación de 
rentas del Distrito Federal de fecha 30 de diciembre de 1948. 
Luego si el numeral a comento no hace referencia a este tipo 
de locales debe estimarse que el legislador no consideró que 
para esos fines procedía la oposición del propietario para 
que opere la prórroga de un año que establece la Ley. Lo ante
rior tiene su respaldo además en lo que establece el artículo 11 
del Código Civil para. el Estado de Sinaloa que prohibe la apli
cación de las excepciones a todos los casos que no están expre
samente espec.ificados en las propirus leyes, pues se le atribuiría 
una voluntad ausente o inesperada, de ahí que teniendo en 
cuenta este principio, no puede incluirse como excepción a la 
prórroga legal del contrato de arrendamiento a las fincas des
tinadas para fines comerciales. 

AmparOI direct() 260/89. Virginia DurAn Ulpez. Viuda de Aguirre. 
31 de agosto de 1009. Unanimldad de votos. Ponente: José Jime
nez Gregg. Secretario: Samuel Eduardo Corona Leurette. 
Amparo directo 264/89. Gloria Valdez Zatarain. 21 de septiembre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Arroyo 
Montero. Secretario: Elvira Patricia Tiznado González. 

3 

ARRENDAMIENTO. PRORROGA CONVENCIONAL DEL 
CONTRATO DE. (LEGISLACION DEL ESTADO DE NAYARIT). 
Al quedar estipulado en el contrat!o de arrendamiento un plazo 
determinado de duración, señalándose; expresamente que 8J su 
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vencimiento, si el arrendatario no desocupa el inmueble y no 
existe oposición por parte del arrendador en la fecha indicada, 
el contrato se prorrogará por el lap~>:> de otros seis meses, 
siempre que se cubra el aumento acordado. Por consiguiente, 
debe entenderse que al caso no son aplicables las reglas relati
vas a la prórroga legal prevista por el artículo• 1857 del Código 
Civil para el Estado de Nayarit, ni la tácita reconducción que 
establece el numeral 1858 del mismo Código, en virtud de que 
en la especie se trata de dos términos, el primero fijo y obli
gatorio para ambas p<rrtes y, el otro ,.noluntario, el cual cobra 
vigencia inmediata después del determinado, y debe entenderse 
corno una prórroga convencional en que queda estipulada¡ su 
continuación, distinta de la prórroga legal y la tácita recon
ducción ya referidas. 

Amparo directo 124/89. Gilberto Colln Chávez. 25 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Arroyo Mon· 
tero. Secretario: Jesüs Ernesto Ca.rdenas Fonseca. 
Amparo directo 73/89. Leonor Cecilia y Pedro Gerónimo Altamirano 
Ayón. 25 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Mar
co Antonio Arroyo Montero. Secretario: Jesús Ernesto C:irdenas 
Fonseca. 

4 

ARRENDAMIENTO, RESCISION DEL CONTRATO DE
FINCAS URBANAS DESTINADAS A HABITACION. CASO EN 
QUE SE CONSIGNAN LAS RENTAS ADEUDADAS. CON AN
TERIORIDAD A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA DE
MANDA (LEGISLACION DEL ESTADO DE SINALOA).-En 
estricto apego a lo establecido en la última parte de la fracción 
I del artículo 2371 del Código Civil para el Estado de SinaJoa, 
cuando de autos aparece que con anterioridad a la fechru de 
presentación de la demanda se iniciaron por parte del in.quilino 
diligencias de consignación de pago de rentas, comprendiendo 
el total de las exigidas, y dada la opo,sición a las mismas por 
parte1 de la arrendadora, el juez, previo al estudio de la proce
dencia de la acción intentada, debe abordar la cuestión relativa 
a declarar fundada o no la oposición a la consignación. Esbo 
es, debe determinar primeramente, si en la especie, se da el 
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supuesto justificatorio de la consignación alegado por el inqui
lino, consistente en la negativa por parte de la arrendadora a 
recibir la prestación debida, o dicho de otra manera, si la con
signación efectuada por el inquilino antes de la presentación 
de la demanda, surtió efectos de pago, tomando en cuenta para 
ello, si el arrendador se rehusó a recibir el pago de rentas 
adeudadas o a, dar el documento justificativo de pago, de oon
formidad oon lo que establece el articulo 1980 del Ordenamiento 
Legal en cita, y así determinar si operó la causal de rescisión 
por falta de pago de tres meses de renta. 

Amparo directo 130/89. Lucinda Rogers Beltrán de Aguiar. 15 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio 
Arroyo Montero. Secretario: Jesús Ernesto Cárdenas Fonseca. 

5 

ARRENDAMIENTO, RESCISIONi DEL CONTRATO DE. 
FINCAS URBANAS DESTINADAS A HABITACION. NO ES 
CAUSA LA MORA EN EL PAGO (LEGISLACION DEL ESTA
DO DE S!NALOA).-Del análisis de la fracción 1 del artículo 
2371 del Código Civil del Estado de Sinaloa, en relación con 
el 2336 del mismo ordenamiento se desprende que, tratánd06e 
de fincas urbanas no es causa de rescisión del contrato de 
arrendamient'o la falta de pago de la renta en los plazos con
venidos, como lo es tratándose de fincas rústicas, pues para 
el caso d<i fincas urbana·s sólo es causa d~ la rescisión del 
contra¡to la falta de pago de dos meses de renta; y si la finca 
urbana está destinada a habitacicón se requeri!rá que sew la 
falta de pago de tres meses para declarar la rescisión; estable
ciéndose también la posibilidad de la rescisión cuando con an
terioridad a la presentación de la demanda apareciere que se 
iniciaron diligencias de consignación en pago de rentas, y sólo 
procederá si previamente se declara fundada la oposición w la 
consignación correspondiente, pero llll Ley no consigna como 
causa de rescisión del contrato de arrendamiento la; mora en 
el pago, tratándose de fincas urbanas. 

Amparo directo 130/89. Lucinda Rogers Beltrán de Agular. 15 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio 
Arroyo Montero. Secretario: Jesüs Ernesto Cl1rdenas Fonseca. 
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6 

AUTORIZADO PARA RECIBIR NO!TIFICACIONES. CA
RECE DE FACULTADES PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISION AQUEL CUYA PERSONALIDAD NO HAYA 
SIDO RECONOCIDA-Conforme a lo dispuestJo por la primera 
parte del artículo 27 reformado de la Ley de Amparo en vigor, 
la autorización hecha a oualqui€1" persona con capacidad legal 
por el agraviado y el tercero perjudicado para olr notificacio
nes en su nombre, tratándose de materia civil, mercantil o ad
ministrativa, la faculta, entre otras cosas, para interponer 
recursos; por Jo mismo, SI en el primer acuerdo que dicte el 
Juez Natural no reconoció tal personalidad, como autorizado 
de a:lguna de las parte.s, pues no admitió la demanda de garan
tías por considerarla improcedente, debe entenderse que a la 
revisión debe de venir el promovente del amparo y no quien 
sei'ialó como su auborizado, que carece de la facultad prevista 
por el numeral en comento, ya que para ese efecto era indis
pensable el previo reaonocimiento de su personalidad, lo que 
en la especie no aconteció; de ah! que, el recurso de re:visión 
por él interpuesbo, deba desecharse en los términos del Artículo 
90 de la mencionada Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 210/89. José Humberto Ponce Fonseca y otros. 
21 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Marco 
Antonio Arroyo Montero. Secretario: José Humberto Robles Erenas. 

Preeedeute: 
Amparo en revi-sión 3&4/88. Eugenio !barra Gaxiola. 7 de abril de 
1989 Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo Lazalde Mon· 
toya. Secretario: José Mart!n Hernández Slmental. 

7 

AUTORIZADO PARA RECIBIR NOTIFfCACIONES EN 
EL .JUICIO DE AMPARO, REPRESENTACION UMITADA. EL 
RECURSO DE REVIS10N DEBE DESECHARSE.-Cuando en 
términos de lo dispuesto en la parte final del párrafo segundo 
del artículo 27 de !3J Ley de Amparo, se otorga autorización a 
un profesionista del Derecho, limitándole el Juez la autorización 
ünicamente para oír notificaciones e imponerse• de los1 autos, 
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esta facultad le restringe el derecho para interponer recursos, 
pues tratándose de un juicio de amparo en materia civil, mer
cantil o administrativa, la persona autorizada para recibir no
tificaciones debe acreditar encontrarse legalmente facultada para 
ejercer la profesión de abogado, y proporcionar los datos corres
pondientes en el escrito en que se otJorgue dicha autorización; 
por lo que, si no se cumplió con lo anterior, y el juez de Distrito 
en el auto admisorio de la demanda expresamente limitó dicha 
representación a las personas autorizadas para recibir notifica
cil(}nes, es indudable que el recurso interpuesto por los citado,s 
autorizados es improcedente, por lo que debe desecharse, 

Amparo en revisión 137/89. Maria Luisa Rodela de Zazueta. 15 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Jiménez Gregg. 
Secretario: Martín Guerrero Agullar. 

8 

COOPERATIVAS. SUS SECCIONES CARECEN DE 
PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA-De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27 y 28 de la Ley Geoora,J de Socie
dades Cooperativas y 36, fraccÍ'Ones VI y VIII de su Reglamento, 
el Consejo de Administración de la Sociedad COoperativa> es 
quien rerpresenta a la Sociedad y lleva su firma social; además 
puede designar los socios o personas no asociadas que se en
carguen de administrar las secdones especiales. De consiguien
te, las secciones de una Oooperativa carec:en de persona.lidad 
jurídica propia para representar a sus integrantes, pues' la fun
ción de sus delegados se limita a comparecer a la Asamblea 
General de la Sociedad para emitir la votación respectiva a los 
Socios que las componen, sin contar con un organismo autó
nomo de representación; debiéndose concluir entonces que el 
único facultado para representar a las secciones y a la propia 
Cooperativa es el Conse-jo de Administración, como órgano 
ejecutivo de la Asamblea Genera.l. 

Amparo en revisión 238/89. Sección "Juventino Espinoza Sá.nchez", 
de la Sociedad Cooperativa Unica de Pescadores del Estado de Na
yarit "Adolfo L6pez Mateas", S. C. L. 28 de septiembre de 19S9. 
Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Arroyo Montero. 
Secretario: José Hurnberto Robles Erenas 
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9 

HOMICIDIO, LA COMPROBACION DEL CUERPO DEL 
DEUTO DE, ES POSIBLE MEDIANTE PRUEBA INDICIARIA. 
Si bien es cierto que las leyes adjetivas penaJes del Estado de 
N~yarit, concretamente, los artículos 133 y 134, oontienen reglas 
especiales para la comprobación del cuerpo del delito de homi
cidio, en alguna ocasión, dadas las circunstancias particulares 
en la comisión del delito, como el que se hubiere ocultado o 
desapa.-eddo el cadáver del pasivo, será imposible Ja, cumpli
mentación estricta de tales normas. De ahí que, atento a lo 
dispuesto por el artículo 142 del Código de Procedimiootos Pe
naJes del Estado de N ayarit y, en tales casos, será admis"ble 
la libre recepción probauoria para que el juzgador se valga 
de cualquier medio no reprobado por la ley, debiendo entonces, 
esos elementos de convicción indiciarios, acreditar: ~) la pre
existencia como persona del sujeto pasiV'o del delito, presu
puesto lógico ne.cesario; b) sus costumbres y carácter que inte
gren la personaHdad; e) el estado fisico que presentabru al 
momento de ocurrir el supuesto delito y !'Os datos suficientes 
para deducir la muerte del pasivo; d) la ubicación del lugar en 
que se dé por muerto; e) la posibilidad de que el cadáver haya 
sido destruido u ocultado; y, f) los motivos fundados que hagan 
suponer 1~ existencia del delito, circunst~cias que, demostra
das mediante la lógica y armónica conjunción de los diversos 
indicios que obren en autos, permitan establecer la read compro
bación de los elementos integrantE's del tipo penal de homicidio. 

Amparo en revisión 132/89. Salvador Carrillo Bonilla. 4 de agos-
to de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo Lazalde 
Montoya. Secretario: José Martin Hernández Simental. 

10 

INFORMES JUSTIFICADOS. REPOSICION DEL PROCE
DIMIENTO CUANDO SE OFRECEN FUERA DEL TERMINO 
SEI"'ALADO EN EL ARTICULO 149 DE LA l.E:Y DE AMPARO 
LOS.-Si las autoridades ri11dieron sus informes justificados 
fuera del término que señala la segunda pM"OO del primer párrafo 
del articulo 149 de la Ley de Amparo, es decir, por lo menos 
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con ocho días de anticipación a la fecha para la celebración 
de la audiencia constitucional, aunado a que el quejoso no haya 
tenido oportuno conocimiento del oontenido de los informes en 
cuestión, a fin de preparar las probanzas que cons,iderara nece
sarias para acreditar los extt·emos de su acción constitucional 
intentada, amén de que solicitó el diferimiento de: la audiencia 
constitucional IJ'Or los anteriores motivos, sin que el Juez acor
dara su escrito, y dictó sentencia; ron fundamento en el artículo 
91 fracción IV de la Ley Reglamentaria' de los artículos 103 
y 107 Constitucionales, procede revocar la sentencia recurrida y 
ordenar reponer el procedimiento en el juicio de garantías para 
efectos de que el juez deo Distrito acuerde el eoscrito de mérito 
y fije nueva fecha para la celebración de la audiencia consti
tucional, cuyo acuerdo deberá ordenar se notifique en forma 
personal. 

Amparo en revisión 184/89. Salvador Ochoa Palma. 17 de agos.
to de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo Lazalde 
Montoya. Secretario: José Martín Hernández Si.mental. 

11 

NULIDAD DE LA ESCRITURA DE ADJUDJCACION. 
DEBE DEMANDARSE CONJUNTAMENTE CON EL JUICIO 
SUCESORIO CONCLUIDO.-Si se demanda la nulidad de la 
escritura de adjudicación, por la que se adquirió un bien, como 
hereodero ab intestato, de1l de cujus, y respecto de éste, se haJbla 
tramitado la sucesión intestamentaria correspondiente, con an
telación a la incoacción del procedimiento del que se originó 
dicha escritura pública, sin hacer lo propio respecto del juicio 
sucesorio, resulta improcedente la acción ejercitada, En efec
to, s,i la acción de nulidad descansa 11!0 en vicios propios de la 
escritura relativa, que afectan su validez, sino de la circuns
tancia de que el procedimiento del que derivó es contrario a 
normas de derecho público, por tratarse de la sucesión de per
sonas de quienes ya se habla iniciado y concluido el trámite 
respectivo, es indudable que la nulidad de la escritura de adju
dicación, no puede desvincularse de la invalidez del juicio del 
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que devir;o,; toda vez que en tales circunstancias debe deman
darse:, tanto la nulidad de,J juicio sucesorio relativo, como de la 
escritura de adjudicación. 

Amparo direc.to 188/89. Domingo Be-ltrán Torres. 15 de junio de 
1989. Unanimidad de votos.. Ponente: Carlos Arturo Lazalde. Mon
toya. Secretario: Fernando Octavio Villarreal Delgado. 

12 

OFENDIDOS. LA DECLARACION DE LOS, SE CON
VIERTE EN TESTIMONIAL RENDIDA FORMALMENTE CUAN
DO LA DENUNCIA ES PLURAL Y RATIFICADA.-Si en! la 
averiguación previa existen, como único medio de prueba, las 
imputaciones vertidas por los ofendidos en contra del quej•oso 
y derivan de una denuncia plural que fue presentada y ratificada 
personalmente por cada uno de ellos, o bien formulada pm· 
comparecencia, debe entenderse que cumplidas esas exigencias, 
se tornan en un testimonto rendido con todos los requisitos 
de ley y ante autoridad competente en ejercicio lega,¡ de sus 
funciones; por Jo cual, son admisibles como tal al rumparo de 
la fracción V del articulo 190 det Código de: Procedimientos 
Pena.Jes para el Esta!!•:> de Nayarit, habida cuenta que Jru acusa
ción de cada uno deo los pasivos, en cuanto al deolito cometido 
en su perjuicio, se encuentra corroborada por las declaraci~ 
de los demás ofendidos. 

Amparo en revisión 139/89. S1lverio Pérez Santana. 4 de juli_o de 
19&9. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo LazaJde Mon~ 
toya. Secretario: José Martín Hen1ándcz Simental. 

13 

PRESCRIPC10N ADQUISITIVA. NO ES NECESARIO EL 
JUSTO TITULO PARA QUE OPERE LA, (LEGISLACION DEL 
ESrTADO DE SINALOA).-De c::mfcrmidad con Jo establecido 
por los artículos 827, 1149, 1150, 1151 y 1152 del Código: Civil 
vigente para el Estado de Sinaloa, la posesión apta para pres
cribir debe ser en concepto de propietario, pacífica, continua. 
pública y por el tiempo necesario, advirtiéndose que solo !a, que 
s,e adquiere y disfruta en calidad de dueño de la cosa poseída 
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puede producir la prescripción; sin que en la legislación del 
Estado mencionado se exija como requisito indispensable: que 
la posesión esté fundada en un justo titul•O' como lo hacía al 
Código Civil de•! Distrito y Territorios Federales de 1884 y como 
también lo requieren las leyes de otros Estados de la República, 
que aún reiteran la existencia de esa condición; por lo que sólo 
hasta que el usucapista pruebe el origen de su posesión, si 
bien no como un acto traslativo de dominio, sí como un hecho 
jurídico" que produce consecuencias de derecho y el cual la 
permite comportarse ostensible y objetivamente como propieta
rio mediante la realización de actos que revelan su dominio y 
mandato sobre ¡,. cosa para hacerla suya, aunque carezca da 
justo títu~o jurídicamente hablando. 

Amparo directo civil 427/88. Rosa Barreda Rodñguez. 27 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Arroyo 
Montero. Secretario: José Humberto Robles Erenas. 

14 

PRUEBA, V ALORACION DEl LA.-El derecho procesal 
vigente, rechaza el examen aislado e individual da cada prueba 
y, en, cambio, pugna por que la convicción que logre el juzgooor, 
derive de la apreciación integral de los diferellltes medios de 
convicción que lleguen a su conocimiento, aportadas en el pro
cedimiento. En principio, la valoración de la prueba testimonial, 
según el artículo 411 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Sinaloa, queda al prudente arbitrio 
del Juez, de tal manera que si éste, al resolver la contro
versia, razona, y explica la causOJ o causas por las cuales 
estima que no merece crédito alguno el dicho de los tesHgos, 
el Tribunal Colegiado no puede substituirse en el criterio del 
resolutor, ya que en esos términos n.o ha sido infringido ntngún 
precepto legal ni principio que regula la probanza de mérito. 

Amparo directo 255/89. Dionicio Sicairos Reyes. 17 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo Lazalde Moo
toya. Secretario: José Martín Hemández Simental. 
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15 

QUEJA SIN MATERIA.-El recurso de queja en incidente 
de suspensión contra auto del juez de Distrioo, por el que des
echó la prueba testimonial ofrecida por el agraviado, queda sin 
materia al resolverse la ínterlocutoría corres¡rondiente, que 
negó la suspensión definitiva de los< actos reclamados, al no 
haberse suspendido el procedimiento, en ténninos del artículo 
95 fracción VI, en relación con el 101 de la Ley de Ampaoro. 
En efecto, la nueva situación creada al resolverse el incidente 
relativo, no puede ser modificada, al través del recurso de queja, 
sino que, al sobrevenir una resolución que admite expresamente 
el recurso de revisión, de acuerdo con lo dispuesto por el artícu
lo 83 fracción IT inciso a) de la Ley de Amparo, las violaciones 
que pudieran haberse oometido en el auto que desechó la prue
ba en mención, solamente podrán analizarse, a,! resolverse el 
recurso de revisión hecho vaJe,r contra la citada interlocutoria. 
Es así que en el fallo en revisión, podría resolverse la reposición 
del procedimiento, con fundarnenoo en el artículo 91 fracción 
IV de la Ley de Amparo, aplicado por analogíaJ al incidente de 
suspensión, para efectos de que se admita la testimonia'! de mé
rito. 

Queja 11/89. Salvador Ck:hoa Palma. 22 de junio de 1989. Unani~ 

rnidad de votos. Ponente: Carlos Arturo Lazalde Montoya. SecrE'
tariu: Fernando Octavio Villarreal Delgado. 

16 

RECURSO DE REVISION. REQUISITOS PARA SU IN
TERPOSICION POR UN AUTORIZADO.-Conforme a lo dis
puesto por el segundo párrafo del artículo 27 reformado de, la 
Ley de Amparo en vigor, la autorización hecha a cualquier 
persona con capacidad legal por el agraviado y el tercero per
judicado p<Wa oír notificaciones en su nombre, tratándose de 
materia civil, mercanül o administrativa, In facultat entre: otras 
o::>sa,s, para interponer recursos, siempre y cuando acredite en
contrarse legalmente autorizada para ejercer la, profesión de 
abogado, debiendo, en todo caso, proporcionar los datos corms-
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pundientes que así lo demuestren en el escrito en que se ·otorgue 
dicha autorización. Por ende, si en la demanda de garantías 
presentada ante el natural se realizó la señalada autorización sin 
indicar en forma alguna lo relartivo a la profesión del instruido, 
deviene inconcuso que el recurso de revisión por él promovido 
resulta improcedente, habida cuenta que, en ese orden, el pre
tenso recurr~te carece de las atribuciones a que se refiere la 
primera parte del dispositivo legal que se indica. 

Amparo en revisión 145/89. Sociedad Cooperativa de Producción 
Pesquera "18 de Marzo", S. C. L. 24 de agosto de 1989. Mayoría 
d~ votos. Ponente: Carlos Arturo LazaJlde Montoya. Secretario: 
r.ogelio Martínez Meléndez. Disidente: Marco Antonio Arroyo Mon· 
tero, porque en mi opinión si el Juez Federal le tuvo por reconocida 
la representación en los ténnlnos del articulo 27 de la Ley de Ampo.· 
ro, a quien se ostentó como profesicnista, resulta que si estaba legi~ 
timado para interponer el recurso de revisión en los ténninos del dis
positivo mencionado, máxime que el Juez no le limi:tó su interven
ción únicamente para ofr notificaciones: deo tal suerte que incorrec· 
tamentc se afirma que sólo con este último carácter debe de tenér
sele por reconocida su representación; más aún cuando el auto que 
admltló la demanda no fué impugnado y debe de estimarse que quedó 
finne. 

l'reeedentes: 
Amparo en revisión 116/89. Josefina Transvit\a Ruiz Viuda dfJ 
Amao. 15 de junio de 1989. Mayoría de votos. Ponente: Carla. 
Arturo Lazalde Montoya. Secretario: José MarUn Hernlindez Si
mental. 
Amparo en revisión 62/89. Elvira Ramírez Viuda de HermoslHo. 
1~ de junio de 1989. Mayoría de votos. Ponente: Carlos Arturo 
Lazalde Montoya. Serretario: Fernando Octavio Villarreal Delgado. 

17 

RElNSTALACION. CONDICIONES DE LA, PARA CON
SIDERAR DE BUENA FE EL OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. 
Para considerar de buena fe el ofrecimiento del trabajo que 
hace el patrón, debe materializarse la reinstalación en el pues
to; de r>n ocurrir as! por cualquier causa imputable al propio 
patrón, no procederá invertir la carga de la prueba, siendo 
éste quien debe acreditar la inexistencia del despido reclamado 
por su trabajador. Consecuentemente, si al verificarse la dili· 
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gencia respectiva, la persona con quien se entiende manifiesta 
aceptar la reinstalación, pero deja de realizarse en ese momen
to, tal hecho hace nugatoria la reinstalación del trabajador, 
sin revertirse, p:>r ende, la carga de la prueba. 

Amraro directo 279/89. CongelaJora Doña Alicia, S. A. de C. V. 
21 de septk.mbre d::: 1989. Unammidad de votos. Ponente: José JiM 
ménez Gregg. Secretario: Alejandro Rodríguez Escobar. 

18 

RESOLUCIONES QUE PONEN FIN AL JUICIO E.N MA· 
TERIA CIVIL. COMPETENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO PARA 
CONOCER DE LAS.-Supeditados al mandato de la Constitu· 
ciún, primer orden normativo en la jerarqu!a jurídica, es indu
dable, conforme al articulo 107, fracción V, inciso e), de la Ley 
Fundamental, que entratándose de materia civil, los Tribunales 
Colegiados de Circuito conocen en amparo directo únicamElll.te 
de sentencias definitivas, las cuales define el articulo 46, primar 
párrafo, de la Ley de Amparo, sin que suceda lo mismo con las 
resoluciones que pongan fin al juicio a que se refiere el mismo 
precepto, en su párra~n tercero. Es de afiadirse que si los ar
tículos 44 de la Ley de Amparo y 44 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación pudieran llevar a sostener que 
los Tribunales Colegiados son asimismo competentes para co
nocer de juiciDs contra actos consistentes en re&Dluciones que 
ponen fin a:l juicio, en el caso, la dictada en apelación que de
creta la caducidad de la instancia por inactividad de las partes, 
el articulo 158 de la Ley de Amparo se encarga de remitir 
directamente a la fracción V del articulo 107 Constitucional, 
para efectos de pr~cisar la competencia del Tribunal Colegiado 
de Circuito en la forma indicada. En cambio, para la materia 
administrativa la propia Carta Magna establece la procedencia 
del amparo directo, incluso para las resoluciones que ponen fin 
al juicio. En efecto, el artículo 107 fracciún V indoo e) de la 
Constitución General de la República, antes de su reforma, en 
vigor a partir del quince de enero de mil novecientos, ochenta 
y ocho, establec!a: "Todas las controversias de que habla, ei 
artículo 103 se sujNarán a los pmcedimientos y formas detl 
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orden jurídico que determine la ley de acuerdo con las bases 
siguientes: ... V.-El amparo contra sentencias definitivas. o 
laudos, sea que la violación se cometa en el procedimiento o en 
la sentencia misma, se promoverá directamente ante la Supre
ma Corte de Justicia: .. e) en materia civil cuando se reclamen 
sentencias definitivas dictadas en juicios de orden federaJ, o 
en juicios' mercantiles, sea federal o local la autoridad que dicte 
el faJio, en juicios del orden común, con las limitaciones que 
en materia de competencia establezca la secundaria". La refe" 
rida reforma al artículo· a comenuo, en su fracción V, consistió, 
entre otras, en agregar como actos susceptibles de ser reclama
dos· en la vía de amparo directo, "las resoluciones qne ponen 
fin al juicio", las que solamente se incluyeron en el inciso b), 
que oontempla la m,.teria administrativa, sin que lo propio se 
haySJ hecho en relación a los incisos SJ), e,) y d) de la misma 
fracción, que se refieren a las materias penaJ, civil y laboral 
respectiv8JIW'nte. Por tanto, conforme al t·exto vigente, de este 
precepto constitucional, en su fracción e incisos citados, no 
existe duda aJguna que. entratándose de materia civil, la com
petencia de !•os TribunaJes Colegiados de Circuito no sufrió 
modificación alguna, en cuanto a seguir conociendo únicamente 
de sentencias definitivas, que el artículo 46, párrafo primero, de 
la Ley de Amparo precisa. Ounsecuentemente, una interpre
tación sistemática regida por el principio de la supremacía cons
titucionad,. conduce• a la inobjetable competencia de un Juez 
de Distri~a para conocer del acto reclamado. 

Amparo directo 132/&t. Compañia Comercial de Guasave, S. A. 7 
de se-ptiembre de 1989. Mayoría dC> votos. Ponente: JOSé Jiménez 
Gregg. Secretario: Samuel Eduardo Corona Leurette. Disidente: 
Ma-rco Antonio Arroyo Montero, porque en mi opinión no es posible 
afirmar, que ¡.;or el hecho de que en los diversos incisos de la frac
ción V del artículo 107 constitucional no se reitere que el amparo 
procede contra resoluciones que "pongan fin al juicio", deba enten
derse que Ia procedencia del Amparo Directo sólo opera en materia 
administrativa, pues e-n la parte superior de dicha fracción, se refie
re a ese tipo de resoluciones, por lo que no ,era necesario que el 
legislador Jo repitiera nuevamente. Además de que en el fallo de la 
mayorla se deja de anahzar el contenido de la fracción nr del ar
tículo en comento que sefiala, quf' el Amparo sólo procederá contra 
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sentencias definitivas respecto de .Lats cuales no proceda ningún r& 

curso ordinario, siempre que, en materia civil, haya sido impugnada 
la violación en el curso del procedimiento; de donde se infiere qu.e 
el citado precepto sí alude a sentencias en materia civil, compren
diendo en ellas tanto a las definitivas como a la& que pongan fin 
al juicio; en ese orden, estimo que este Tribunal Colegiado si resulta 
ser competente para conocer en Amparo Directo de los asuntos de 
naturaleza civiL, cuando lo re>Solución .que- se reclama es de las que 
ponen fin al juicio. 

Precedentes: 
Amparo directo 134/89. Flérida Quiñonez de Félix. 24 de agosta 
de 1989. Mayoría de votos. Ponente: José Jiménez Gregg. Secre
tario: Samuel Eduardo Corona L"'Jrette. 
Amparo directo 121/89. Antonia Zamorano Covarrubias. 17 de 
3gos.to de 1989. Mayoría de votos. Ponente: Carlos Arturo Lazalde 
Montoya. Secretario: Rogelio Martfnez Meléndez. 
Amparo directo 114/89. Francisco Javier Bajar Rodrfguez y otros. 
12 de mayo d~ 1989. Mayoria de votos. Ponente: Carlos. Arturo 
Lut.tlde Montoya. Se-cretario: José Ma·rtín Hemández Simental. 

19 

ROBO DE GANADO. SE CONFIGURA EL DELITO DE, 
SI NO SE NOTIFICA SU HALLAZGO DENTRO DEL TERMINO 
LEG.:\L A LA AUTORIDAD MUNICIPAL (LEGISLACION DEL 
ESTADO DE SINALOA).-Atento a lo dispuesto por el artículo 
776 del Código Civil para el Estado de Sinaloa, quien hallare 
una cosa perdida o abandonada deberá entregarla dentro de 
tres días a la Autoridad Municipal del lugar, si el hrullazgo se 
verifica en despoblado. Por ende, si no se cumple con esa exi
gencia y tratándose de semovientes mostrencos, el ilícito de 
robo de ganado previsto en el numeral 362 del Código Penal 
para la misma Entidad Federativa, se configura plenamente. 
En efecto, la aprehensión del bien se convierte en antijurídica, 
cuando el agente 'Omite la obligación legal apuntada, aunado 
aJ ánimo de aprovecharlo para sí. Asi, quien se encuentra en 
esa tesitura, manifiesta su intención de Rpoderarse de un bien 
que no le pertence, BJI decidir ingresBJrlo en su pBJtrimonio, aún 
cuando no posea causa o titulo legal alguno, ni tampoco el O()n
sentimiento de la persona que legalmente puede disponer de él. 
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Amparo en revisión 113/89. Guillermo Arredondo Garcíe~. P de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Fonente: Carlos Arturo L<t~ 
zaldc Montoya. Secrr:tario: Jo~é Martín Hernánd::-z Simental. 

20 

SiALAS REGIONALES DEL CUERPO CONSULTTVO 
J-,GRARIO. NO TIENEN EL C.ARACTER DE AUTORIDAD PA
HA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.-Conforme a lo 
dispuesto por el artículo 16 fracción I del Reglament·~ dei Cuer
po Consultivo Agrario, sus, Salas Regionales son: órganos, de 
consulta encargados de formular proyectos de dictamen, de opi
nión y de autorización, l•os que' deben ser sometidos pa!ral su 
aJ¡Jrobación al Pleno del Cuerpo Consultivo Agrario, y es esra 
última autoridad quien eleva los citados proyectos a. la cate
goría de resoluciones definitivas, pudiendo incluso ordenar que 
se amplíen •o modifiquen esos proyectos de dictamen con base 
en las facultades que le confieren las fracciones VIII y IX del 
artículo 11 del Reglamento mencionado, por lo que al ca.-ecer 
las Salas Regionales del Cuerpo Consultivo Agrario, de facul
tades decisorias, y de imperio para ejecutar sus opiniones, es 
obviiO que no pueden tener el carácter de autoridad para los 
efectos del juicio de amparo. 

Amparo en revisión 213/89. Felicitas Quevedo Renterfa viuda de Es~ 
perlcueta. 31 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
José .Jiménez Gregg. Secretario: Martin Guerre-ro AguiJar. 

21 

SOCIEDAD CONYUGAL. LA CONFESlON NO ES PRUE
BA IDONEA PARA ACREDITARLA. DEBE CONSTAR EXPRE
SAMENTE EN ACTA DE MATRIMONIO O EN ESCRITURA 
PUBUCA.-Carece de eficacia la confesional de alguno de los 
cónyuges en el procedimiento para la comprobación del régimen 
de sociedad conyugal, por la falta de idoneidad de este medio 
probaborio en función de la formaHdad o solemnidad que dicha 
capitulación exige, pues conforme al articulo 93, fracción V, del 
Código Civil de Nayarit, la sociedad conyugal, que no debe 
confundirse con el contrato de sociedad civil, debe constar 
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fehacientemente al celebrarse el matrimonio en el acta relativa, 
o en términos del artículo 179 de dicho Cuerpo Legal, en escri
tum pública, cuando durante el matrimonio así lo convengan 
los· cónyuges ante Notario Público. De ahí que, la existencia 
de la sociedad conyuga,J sólo deba hacerse constar expresa
mente, bien en el acta de matrimonio o en escritura pública. 

Amparo directo 162/89. Ofelia Cisncros Rizo. 15 de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Jiménez Gregg. Secretario: 
Samuel Eduardo Corona Laure-tt€' 

22 

SOCIEDADES COOPERATIVAS. GARANTIA DE AU
DIENCIA EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACION Y 
REGISTRO DE OTRAS.-En t>odos las casos en que se conoeda 
autorización para el funcionamiento y registro de una sociedad 
cooperativa, se debe de oír en el procedimiento administrativo 
correspondiente a los posibles afectados, y no sól1o cuando la 
Secretaría del Trabaio y Previsión Social considere que con di
cha autorización pudieran establecerse condiciones de compe
tencia ruinosa para ·1-a sociedad conp·erativa existente, ya que 
es a esta última a quien corresponde el derecho de probar tal 
circunstancia, aún cuando la citada Secretaria no .Jo hubiese 
considerado así. 

Amparo en revisión 182/89. Sociedad Cooperativa de Producción 
Pesque-ra Pescadores. Unidos de Escuinapa "General L.'1.zaro Cárde
nas", S. C L. 31 de agosto de 1E89. Unanimidad de votos. Po· 
nente: José .Tim~nez Gregg. Secretario: Martfn Guerrero Aguih1.r. 

Precedmtes: 
Anlparo en revisión 311/88. Socie-dad Cooperativa de Producción 
Pesquera e Industrial del Norte de Sinalon, S. C. L. 24 de noviem· 
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: M<lnuel Morales 
Cruz. Secretario: Miguel Ang.el Arteaga Iturralde. 
Amparo en, revisión 299/88. Socif'dad Cooperativa de Producció:l 
Pesquera Ribereiia "Costa Azul". S. C. L. 7 de- octubre de 1~8. 
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Morales Cruz. Secretario: 
Daniel Juan Garcfa Hernández 
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23 

SALUD. DELITO CONTRA LA. PSJCOTROPICOS Y ES· 
TUPEFACIENTES QUE LO CONFIGURAN.--Confocme a los 
articulos 133, 73, fracción XVI, base primera, 89, fracción I, de 
la Constitución General de la República y 193 del Código Pen811 
Federad, son psicotrópicos y estupefacientes que dan lugar a la 
configuración del delito contra la salud, los que determinan 
la Ley General de Salud y los Convenios o Tratados Internacio
nales de observancia en México, as! com~ los que señalan las 
listas o disposiciones aplicables a la materia, expedidas por el 
C. Presidente de la República o las autoridades sanitarias corre,s. 
pondientes (como el psicotrópico flunitrazepam, derivado de 
las l:>enzodiazepinas, así oon;ideradc en el Decreto Presidencial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de di· 
ciembre de 1976). Este criterio sigue el sustentado en la tesis 
publicada con el número 16, visible en la página 12. del tomo 
relllitivo a la Primera Sala de la H. Suprema Corte, del Informe 
de mil novecientos ochenta y ctnco, bajo el rubro,: "DELITO 
"CONTRA LA SALUD, SUBSTANCiiA METACUAWNA", que 
precisa la vigencia de normas que el Derecho Penal ubica como 
"tipos en blanco", que en realidad impidió, por interrupción de 
tesis, la conformidad de la Jurisprudencia registrada bajo el 
número 43, visible en la página 28 de la parte correspondiente 
a la misma Sala, del Informe del año de mil novecientos ochenta 
y seis, publicada bajo el rubro: "SALUD, DELITO CONTRA LA. 
"POSES!ON DE ESTUPEFACIENTES NO CONFIGURADO'', en 
la cual se previene la necesaria inserción en disposiciones ele
vadas a rango de ley, de enervantes o pslcotrópicos como objeto 
material para la configuración del delito a comento. 

Amparo directo 16/89-. Mauricio Ramos !barra. 31 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Jiménez Gregg. Secre
tario: Samuel Eduardo Corona Leurette. 

24 

TESTIGOS. LA DIUGENCIA DEBE DESIAHOGARSE 
CON LOS PROPUESTOS EN EL OFRECIMIENTO. (LEGISLA· 
CION LABORAL).-De conformidad a lo dispuesto por los ar· 
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tfculos 780, 813, 814 y 815 de 1~ Ley Federal del Trabajo el 
oferente de la prueba testimonial deberá indicar, en et ooto 
del ofrecimi¡mto, los nombres y domicilios de los testigos, 
quienes, en caso de no poder ser presentados por la parte que 
los P·l'Opuso, serán citados por 1~ Junta para que rindan su 
declaración, en la hora y día que al efecto se setl.ala. De consi
guiente, en la diligencia respectiva, deberán ser examinados 
precisamente los testigos que hayan sido ofrecidos y no otros, 
en virtud de que, de una correcta interpretación de los dispo
sitivos legales antes invocados, se infiere· que una vez pro
puesta la prueba testimonial y cerrado el período de ofreci
miento y admisión de pruebas, no es posible substituirloo·, 
porque rompería el equilibrio procesal entre las partes, al desco
nocer la oontraria al momento del desahogo la identidad de 
quien rinde el testimonio, limitándole con ello su adecuada 
defensa. 

Amparo directo laboral 30/89. 'fomás Vera Rodrfguez. 17 de mar
zo de 1989. Unanimidad de- votos. Ponente: Marco Antonio Arro
yo Montero. Secretario: JO'Sé Humberto Rob1es Erenas. 

25 

TITULO DE CREDITO. ACCION DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO. LOS PAGA
RES INTEGRAN LA PRUEBA DE¡ LA ACCIONi EJECUTIVA. 
El título ejecutivo que la ley mercantil exige' para la procedencia 
de la acción mercantil ejecutiva de cumplimiento del contra
to de apertura de crédito con garantía hipotecaria y prendaria, se 
constituye con el referid•" contrato donde se garantiza el cum
plimiento del crédito, así como eon !¡¡¡ certificación del contador 
de la institución acreditante en términos de la parte final del 
artículo 52 de la Ley Reglamentaria del Servicro Público de Ban
ca y Crédito, constituyéndose inclusive el título ejecutivo con 
los propios pagarés no cubiertos, los que incluso pueden reem
plazar a la aludida certificación; porque si bien los títuloo de 
crédi1n representan las cantidades parciales recibidas en el 
cumplimiento del contrato, convirtiéndose: en constancias de la 
recepción de las ministraciones de crédito, sin embargo con-
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curren integrando la prueba de la acción ejecutiva, esto es, de 
que se concedió el crédito pactado y de que no se ha pagado 
por ·el deudor; de no ser así ningún efecto práctico tendría el 
articulo 325 de la Ley de Títulos y Operaciones de Cré<Hto que 
dice: "El acreditado podrá otorgar a la orden del acreditante 
"pagarés que represent(?n las disposiciones que haga del crédito 
"concedido, siempre qL1e los vencimientos no sean JYDSteriores 
"aJ del crédito, que se haga constar en tales documentos su 
"procedencia de. una manera que queden suficientemente iden
"tificados y que reveloo las anotaciones de registro del crédito 
"original. .. ". De consiguiente la acción ejecutiva se puede 
fundar bien en el <Ynntrato de crédito y la certificación del con
tador de la institución acreditante, o en su defecto, con dicho 
contrato y Jos pagarés no cubiertos. 

Amparo directo 138/89. Arrocera El Dorado, S. A. de C. V. y c<>
agraviados. 6 de julio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Marco Antonio Arroyo Montero. Secretario: José Humberto Robles 
Erenas. 

Precedentes: 
Quinta F.poca: 
Tomo CXIII, pág. 1341. 
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DEL DECIMO TE.RCER CIRCUITO 



SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



COMPETENCIA, NECESIDAD DE FUNDARLA EN EL 
TEXTO MISMO DEL ACTO DE MOLESTIA-La garantí'a con' 
sagrada por el artículo 16 de' la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, prescribe que los actos de molestia, 
para ser legales, requieren entre otros requisitos e imprescindi
blemente, que sean emitidos por autoridad C'Ornpetente y cum
pliéndose las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica; 
lo que significa que todo acto de autoridad necesariamente debe 
emitirse por quien está legitimado para ello, expresándose en el 
texto del mismo, el dispositivo, acuerdo o decreto que le, otorgue 
tal legitimación, pues en caso contrario se dejaría al afectado en 
estado de indefensión para examinar si la actuación de la auto
ridad se encuentra dentro del ámbito competencia! respectivo, 
esto es, si tiene facultad o no para emitirlo. 

Amparo directo 164/89. Constructora Nudee, S. A. 16 de "junio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Morales Ibarr;¡_ 
Secretario: JoTge Valencia Méndez. 

Amparo directo 225/89. Grupo Gugar, S. A. de C. V. 25 de agosto 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Morales !ba
rra. Secretario: Amado Chiñas Fuentes. 
Revisión Fiscal 7/89. Sub procurador Fiscal Regional del Sureste en 
representación del secretario de Hacienda y Crédito Público. 22 de 
septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Mo
rales !barra. Secretario: Amado Chiñas Fuentes. 
Amparo directo 270/89. Ingeniería y Acabados Imosa, S. A. de C. V. 
29 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Robw-.
tiano Ruiz Martfnez. Secretaria: María Alicia Luna Pérez. 
Amparo directo 266/89. Concepción Martlnez . Ceba U os. ~9 de sep
tiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Mora
les !barra. Secretario: Amado Chiftas Fuentes. 
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2 

PRUEBAS DE LA CONTRAPARTE, ADMISION DE. 
CONSTITUYE VIOLACION PROCESAL RECLAMABLE EN 
AMPARO DJRECTO.-Este Tribunal Colegiado del Décimo Ter
cer Circuito, ha estimado que de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 114 fracción IV de la Ley de Amparo, el amparo se 
pedirá y, por ende, será procedente contra ·actos en el juicio 
que sean de imposible reparación; de manera que si esa ejecu
ción no tiene carácter de irreparable, la acción constitucional 
es improcedente, pues es evidente que en este momento procesal 
el acto reclamado no tiene una ejecución de carácter irreparable, 
porque aún y cuando dicha prueba fue admitida, la resolución 
que se dicte en el juicio puede ser favorable a los intereses del 
agraviado; y en el caso que le fuera adversa, y tal violactón 
trascienda en el fallo, podrá reclamarla en el amparo directo 
que en su caso promueva contra la sentencia que llegue a dic
tarse, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 158, 159 
fracción XI y 161 de la Ley en consulta, pues sólo mediante 
una resolución desfavorable a los intereses del quejoso puede 
hablarse de una violación a lns preceptos legales que reglamen
tan la integración y desahogo de la prueba de mérito y será en
tonces cuando se vean afectadas las defensas del recurrente. 

Amparo 'en revisión 320{89. Alejandro Laynez. Mazariego y otros. 
18 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Agustín Ro
mero Montalw. Secretaria: Marfa de los Angeles Pombo Rosas. 
Amparo en revisión 350 {88. Manuel Coello Gordillo. 4 de agooto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Anjjel Morales !ba
rra. Secretaria: Margarita MArquez Méndez. 
Amparo en revisión 2{89. Sabino Ordaz Pacheco. 22 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. POnente: José Angel Morales !barra. 
Secretario: Jorge Valencia Méndez. 
Amparo en revisión 40{89. Luis Leovigildo Labastida. 15 de marzo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Robustlano Ruiz Martl· 
nes. Secretaria: Martha Llamile Ortiz Brena. 
Amparo en revisión 104{89. Manuel Villanueva HernAndez. 28 de 
abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruiz Mar~ 
Unez. Secretaria: Ruth Ramlrez N6:ftez. 
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3 

ACCION REIVINDICATORIA; DESPOSESION EN LA. 
Es inexacto que la parte actora en· un juicio reivindicatorio, ten
ga que justificar la forma en que se el'ectuó ·la desposesión por 
parte de los demandados, toda vez que conforme a la Jurispru
dencia 17 de la Tercera Sala, de la H. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, public'ada en la página 43 del último Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación; los elementos de la acción 
de referencia son: a).-La propiedad de la cosa que reclama; 
b).-La ·posesión por el demandado de la cosa perseguida; y, 
c) . ......:La identidad de la misma, por tanto no es necesario que en 
el juicio ·natural se acredite cómo se había dado aquélla, pues 
basta ·que se justifiquen los extremos del artículo 4• del Código 
de Procedimientos ·civiles del Estado, ·en relación con la 'Juris
prudencia invocada. 

Amparo direct<> 70/89. Matla de la Paz González Prado y otro. 8 
de abril de 1989. Unanimidad de·votos. Ponente: RobustianocRuiz 
M~rtínS!l. Secretaria: Ruth Ramlre>; NüJiez. 

4 

AMPAROS, RECURSOS EN EL. FACULTADES DEL AU
TORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES.-De acuerdo con 
la actual redacción del articulo 27, párrafo segundo de la Ley de 
Amparo, según reformas publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el cinco de enero de mil novecientos ochenta y ocho, 
en vigor a partir .del quince de los ·propios mes y año, el auto
rizado para oír notificaciones está facultado, entre otras cosas, 
para interponer los recursos que procedan; sin embargo, más 
adelante, el propio dispositivo legal previene, que en materias 
civil, 'mercantil, o administrativa, la persona autorizada para tal 
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efecto deberá acreditar encontrarse legalmente autorizada para 
ejercer la profesión de abogado; por tanto para que en las ma
terias citadas, pueda válidamente ejercer la facultad de inter
poner recursos en nombre del quejoso, debe acreditar tal extre
mo, pues no basta para ese efecto, el simple reconocimiento que 
de tal carácter se haga en el juicio de garanti'as, si no se cumple 
con los demás requisitos formales a que dicho precepto se refiere. 

Amparo en revisión 501/89. Mario Cortés Cruz y otros. 27 de oc~ 
tubre de 1989. Unalrimidad de votos. Ponente: Agustfn Romero 
Montalvo. Secretari'a: Araceli Cuéllar Mancera. 

5 

ARRENDAMIENTO, CONTRATO DE. REGISTRO ANTE 
RECAUDACION DE RENTAS, EFECTOS JURIDICOS. (LEGIS
LACION DEL ESTADO DE OAXACA).-Si bien es cierto que 
de acuerdo al artículo 2281 del Código Civil y 4' de la Ley Re
glamentaria del Capítulo Cuart~, Título Sexto, Segunda Parte, 
del libro cuarto del Código Civil, el contrato de arrendamiento 
debe ser registrado ante la Recaudación de Rentas, sin embargo, 
es inexacto que por la omisión del registro, el tercero perjudicado 
se encuentra im~sibilitado para ejercitar las acciones derivadas 
de ese contrato, no obstante que el artículo 425, segundo párrafo 
del Código Procesal Civil, prescriba que en el juicio sumario, 
si la demanda versa sobre cuestiones derivadas del contrato de 
arrendamiento de fincas urbanas, destinadas para lrabitación, 
el actor deba presentar el contrato debidamente registrado; ello 
es as! en atención a que, como legalmente lo apreció la Sala 
responsable la omisión del registro sólo genera una multa de 
diez a quinientos pesos, de acuerdo al articulo 11 de esa Ley 
Reglamentaria, sin que la no inscripción de ese contrato pueda 
constituir requisito de procedibilidad, toda vez que, no se en
cuentra entre ninguno de los que para la existencia del contrato 
se requiere, de acuerdo al artículo 1675 del Código Civil del 
Estado, ni tampoco entre los motivos para que el contrato pueda 
ser invalidado, que prevé el articulo 1676 del Código en mención, 
así como el artículo 2273 de ese Ordenamiento pre&Cribe que 
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hay arrendamiento cuando las dos partes contratantes se obligan 
recíprocamente, un·a, a conceder el uso o goce temporal de una 
cosa, y la otra, a pagar por ese uno o goce un precio cierto. 

Amparo directo 53/89. Marra Eugenia Roche de Ramos. 15 de mar
zo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruiz Mar
Unez. Secretaria: Martha Llamne Ortiz Brena. 

6 

AUTO DE FORMAL PRISION, EFECTO DEL AMPARO 
CONCEDIDO CONTRA EL, CUANDO EXISTE ERROR EN LA 
DENOMINACION DEL ESTUPEFACIENTE OBJETO DEL DELI
TO.-E.l artículo 197, fracción l, del Código Penal Federal, con
templa diversas modalidades del delito contra la salud, entre 
las cUllles se encuentran las de siembra, cultivo, cosecha, p<Jse
sión, transportación, venta y compra de vegetales o substancias 
de los comprendidos en cualquiera de las fracci.ones del articulo 
193 del propio Ordenamiento. Ahora bien, cuando el auto de 
formal prisión se dicta por alguna de las modalidades del men
cionado ilícito, sin que estén demostrados sus elementos cons
titutivos o sin que existan datos bastantes que hagan probable 
la responsabilidad del acusado, es obvio que como en esta hipó
tesis faltaría uno de los requisitos de fondo que para decretar la 
formal prisión exige el artículo 19 de la Constitución Federal, la 
concesión del arnp·aro tendría que ser absoluta, o sea, para que 
dicho auto quedara sin efecto alguno. En cambio, si del estudio 
de las constancias de autos se desprende que acreditan hechos 
que configuran cierta modalidad del delito contra la salud y que 
·arrojan datos suficientes para hacer probable la responsabilidad 
del acusado, pero a la substancia o vegetal se le denomina en el 
auto de formal prisión de modo distinto al que conforme a esas 
constancias le corresponde, es evidente que tal equivocación se 
traduce en una viol'ación de forma y, por lo mismo, el amparo 
únicamente debe concederse para que se subsane esa deficiencia. 

Amparo en revisión 460/89. Angel Bravo Eligio y otro. 6 de octuw 
bre de 1989. Unanimidad de votos, Ponente: JOSé Angel Morales 
Ibarra. Secretario! Jorge Valencia Méndez. 
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7 

AUTORIDADES REGISTRALES, TIENEN EL DEBER DE 
EXPEDIR LAS COPIAS QUE SE SOUCITEN SIN NECESIDAD 
DE DECRETO JUDICIAL. (LEGISLACION DEL, ESTADO DE 
OAXACA).-La aplicación del Código Adjetivo Civil está reser
vada a las autoridades judiciales en la tramitación de los asun
tos del orden c·omún que ante ellos se tramiten, por tanto, siendo 
la responsable una autoridad administrativa, la esfera de sus 
actividades en su competencia, no se rige por el cuerpo legal 
en comento, sino por leyes y reglamentos ajenos al mencionado 
cuerpo legal, razón por la que, la enjuiciada no estuvo en lo 
correcto al invocar el artículo· 65 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, para fundar su negativa a expedir el testi· 
monio solicitado; además, en contrario, el Código Civil de la 
Entidad, legislación que· rige a esa institución, en su articulo 
2882, impone a las autoridades registrales, sin trámite alguno, 
la obligación de expedir las copias que se le soliciten. 

Amparo en revisión 676:/'88. Hugo Hemández García. 10 de febre-
ro de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Agustln Romero Món·, 
talvo. Secretaria~ Araceli Cuéllar Mancera. 

8 

AUTORIDADES RESPONSABLES. LEGITIMIDAD PARA 
RECURRIR LA SUSPENSION DEFINITIVA RESPECTO DE AC
TOS NEGADOS POR LAS.-Las autoridades responsables hoy 
recurrentes, al rendir informe previo, negaron la existencia de 
los actos a ellas reclamados; si a pesar de tal negativa, sin prueba 
en contrario, el juez de Distrito estima inminentes tales 'actos 
y, determina conceder la suspensión definitiva de los mismos, 
es inconcuso que la res·otución recurrida oo priva de derecho 
alguno a tales responsables, porque no impone una condena, 11i 
crea en su contra una obligación precisamente por la inexisten
cia de los actos alegada según su informe; por lo tanto, si el 
fallo no produce a los recurrentes ningún perjuicio, es dable 
concluir que carecen de legitimación para. intentar el recurso, 
lo que se desprende de una· armónica interpretación de los ar-
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tí culos 1' del Código Federal de Procedimientos Civiles, suple
torio de la Ley de Amparo, en relación con el 4., 73 fracción V 
y 87, todos de la citada ley reglamentada de los artfculos 103 
y 107 Constitucionales, lo que hace procedente desechar el re
curso. 

Incidente de revisión 1/89. Sociedad Cooperativa HLa SoJteca", S.C.L. 
22 de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Agustfn Ro
mero Montalvo. Secretaria: Araceli Cuéllar Mancera. 

9 

AVISO RESCISORIO. ALCANCE PROBATORIO DEL. 
El aviso rescisorio, aún y cuando no objetado, no tiene mayor 
alcance probatorio que el de demostrar que. el patrón dio pleno 
cumplimiento a lo que dispone el articulo· 47 de la Ley Federal 
del Trabajo, al dar a conocer al trabajador las causas que mo
tivaron la rescisión de la relación de trabajo, empero, en modo 
alguno tiende a demostrar la existencia de las causas o motivos 
en que se apoya la terminación de la relación de trabajo. 

Amparo directo 166/89. Inotitutn MexiC11n<> del Seguro Social. 23 
de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Agustín Romero 
MontaJvo. Secretaria: María Guadalupe Gama Casas. 

10 

CONFESION, VALOR DE LA. POSTERIOR AL EJERCI
CIO DE LA ACCION PENAL.-si de autos aparece que el Agen
te del Ministerio Público 'al consignar la Averiguación Previa 
respectiva, ejercitó acción penal contra el acusado y solicitó li
brara orden de aprehensión en base a las actuaciones de· la pro
pia averiguación, así como que el Juez natural a pesar del tiem
po transcurrido no proveyó sobre la procedencia o improce
dencia de la misma, es claro que al haber procedido el Repre
sentante Social a tomar declaración al inculpado, la confesión 
que se dice emitió ante esa autoridad, carece de validez, toda 
vez que de conformidad con el articulo 21 de la Constitución 
Federal al haber consignado y ejercitado acción penal contra 
aquél, dejó de ser autoridad y se convirtió en parte, por lo que 
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su actividad dejó de ser autoritaria y las actuaciones que le hu
bieran c()rrespondido debieron ser encausadas a través del órgano 
jurisdiccional. 

Amparo directo 522/88. Isaac Humberto Olmedo Castai\eda. 6 de 
abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruiz Mar
tlnez. Secretaria: Rulh Ramlrez Núflez. 

ll 

DEUTO CULPOSO, INCORRECTA COMPROBACION 
DEL CUERPO DEL.-Si el Juez natural en el auto de formal 
prisión analizó la comprobación del cuerpo del delito culposo, 
como si se tratara de un delito simple intencional, coloca al 
procesado en estado de indefensión al ignorar con qué pruebas 
se acreditó cada uno de Jos elementos del delito culposo, por lo 
que no se cumplen los requisitos de forma del mandamiento re
clamado. 

Amparo en revisión 61,/89. Remigio Cedillo Parra. 10 de marzo de 
1989. Unsnimidad de votos. Ponente: José Angel Morales !barra. 
Secretaria: Margarita Márquez Méndez. 

12 

DOCUMENTOS NO IDONEOS PARA DESVIRTUAR QUE 
UNA PERSONA NO ES LA MISMA A QUIEN SE FINCA ACU
SACION POR DETERMINADOS HECHOS.-El peticionario de 
garantías sostiene que es persona distinta del autor de los he
chos y, si bien aportó documentales, como son Cartilla del Ser
vicio Militar Nacional, Credencial de Elector, Registro Federal 
de Contribuyentes y otras credenciales alusivas al nombre que 
afirma es el correcto, también Lo es que las tres primeras, por 
ser documentos públicos, hacen prueba plena sólo de que está 
registrado en esas dependencias gubernamentales con el nombre 
indicado, en fecha posterior a aquélla en que sucedieron los even
tos delictuosos, pues, todos esos documentos fueron expedidos 
después de Jos hechos y en Jugares diversos al de Jos mismos; 
a más de que, siendo el nombre uno de los atributos de las per
sonas, sólo se demuestra con el acta de nacimiento expedida por 
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el Registro Civil, en términos de lo dispuesto por el articulo 53 
del Código Civil de la Entidad; e independientemente de Jo an
terior, cabe la eventualidad, de que en el lugar en que ocurrieron 
tales hechos, y por el dicho de los testigos, tuera conocido con 
el nombre que éstos indican. 

Amparo en revisión 668}88. Juan Silva Juárez. 17 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Agustín Romero Montalvo. 
Secretaria: Araceli Cuéllar Mancera. 

13 

EJERCITO. LEGALIDAD DE SU ACTUACION EN EL 
PROCEDIMIENTO PENAL-Si bien es cierto que de acuerdo 
con lo que dispone el articulo 21 de la Constitución POlítica de 
los Estados Unidos Mexicanos, la persecución de los delitos es 
competencia del Ministerio Público y de la Policía \Judicial, ésta 
bajo autoridad y mando de aquél, también lo es que, las actua
ciones realizadas por los elementos del Ejército Mexicano, con 
motivo de la detención del quejoso, sorprendido en flngrante 
delito, debe tenerse en cuenta que, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 16 de la Ley Suprema del País, cualquier persona 
puede aprehender al delincuente y sus cómplices, poniéndolos 
sin demora a disposición de la autoridad competente, de manera 
que las diligencias practicadas por elementos del Ejército, a raíz 
de la detención del demandante de amparo, como son la recep
ción de su propia confesión, no constituyen actos intromisorios 
o conculcatorios de la jurisdicción de las autoridades investigado
ras federales; pues, debe decirse que Jos militares que intervienen 
en la detención de quienes cometen delitos contra la salud, for
man parte de una corporación que labora en la campaña contra 
el narcotráfico, y de acuerdo con lo establecido por el articulo 
117 del Código Federal de Procedimientos Penales, toda persona 
que en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de 
la probable existencia de un delito que deba perseguirse de ofi
cio, está obligada a participarl.o inmediatamente al Ministerio 
Público, trasmitiendo todos los datos que tuviere y poniendo a 
su disposición desde luego, a los inculpados si hubieren sido 
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detenidos; por otra parte, el articulo 126 de ese Código Adjetivo, 
establece "Cuando una autoridad distinta del Ministerio Público 
practique diligencias de Polic!a Judicial, remitirá a éste, dentro 
de tres días de haberlas iniciado, el acta o actas levantadas y 
todo lo que con ellas se relacione. Si hubiere detenidos, la remi
sión se hará dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
detención"; términos que se cumplieron en la especie, pues, de 
las constancias procesales se advierte que las actuaciones mili
tares fueron remitidas al Representante Social Federal, en la 
misma fecha en que acontecieron los hechos, quien radicó la ave
riguación previa al día siguiente; por lo anterior resulta claro 
que ta intervención de Los elementos militares en la averiguación 
de los hechos considerados como delictivos, nú es contrario a 
la ley. 

Amparo directo 496/88. Israel Martínez Méndez. 22 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: AgusUn Romero Montalvo. 
Secretaria: Ma. Guadalupe Gama Casas. 

14 

EMPLAZAMIENTO. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
FORMALIDADES. APLICACION DE LA LEGISLACION PRO
CESAL COMUN.-El emplazamento, es un acto formalísimo 
cuya omisión o verificación en forma contraria constituye· la 
vinlación procesal de mayor magnitud, de carácter más grave, 
que da origen a la omisión de las demás formalidades esenciales 
del juicio, esto es, impide que la parte demandada se encuentre 
en aptitud legal de oponer las defensas y excepciones que tuvim-e 
en contra de las prestaciones que le reclama su contraparte y 
de probar aquéllo a través de los medios de convicción que enu
mera la Ley, precisamente, por falta de conocimiento real y efec
tivo de la demanda que se endereza en su contra; por lo tanto, 
es claro que en el espfritu del legislador del Estado de Oaxaca, 
al disponer en el artfculo 112 del Código de Procedimientos Ci
viles (de aplicación supletoria al de Comercio), respecto a la 
primera notificación· del juicio, que en caso de no encontrar a 
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persona alguna en la casa designada o la que se encuentre se 
niegue a recibir la notificación, se hará ésta al vecino "más in
mediato", en los términos ya expresa<! os; esto es, el notificador 
debe cerciorarse que efectivamente, la persona ajena al juicio 
con quien entienda la diligencia en los casos de excepción, como 
el presente, es precisamente el vecino "mas inmediato", para lo 
cual debe asentar los medios por los que se cercioró del domi
cilio de ese vecino inmediato, indicando los datos de identifica
ción del domicilio para estar en aptitud de determinar que efec
tivamente se trataba de la vecina más cercana, máxime si ésta 
se negó a firmar las actuaciones; lo contrario, hace incurrir en 
marcadas contradicciones y alteraciones en el desahogo de la 
diligencia, pues, por un lado asienta que el domicilio de los de
mandados se encuentra cerrado, que se cercioró que tal era el 
designado por así haberlo informado la "vecina inmediata", sin 
precisar cuál es el domicilio de ésta y cómo supo que efectiva
mente ahí radicaba, por lo que, el simple hecho de que el "ejecu
tor" esté investido de fe pl'íblica, no convalida la actuación en 
la que se incurrió en contradicciones, porque éstas violan las 
reglas generales de la lógica. 

Amparo en revisión 652/88. Jaime Garcla Muñoz y otros. 10 de 
febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Agustfn Romero 
Montaivo. Secretaria: Araceli CuéUar Mancera. 

15 

JURISDICCION VOLUNTARIA. ACTUACIONES EN, NO 
CONSTITUYEN ACTO DE AUTORIDAD.-EI acto reclamado 
deviene de unas diligencias preliminares de notificación judicial, 
promovido en la vla de jurisdicción voluntaria; en el cual el Juez 
responsable, entre otros, comisionó al ejecutor para que se cons
tituyera en el domicilio del demandado, y notificara la voluntad 
del promovente de dar pOr terminado el contrato de arrenda
miento celebrado, concediéndole plazo de dos meses, contados 
a partir de esa notificación para que desocupe el inmueble de 
mérito; en consecuencia, los actos de jurisdicción voluntaria co
mo es el señalado, no constituyen propiamente actos de autoridad, 
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pues si ésta interviene, no lo b:ace poniendo en ejercicio su im
perio y su soberanía, al particular, sino sólo para autentificar 
la existencia de un hecho, conw lo es, en la especie, mandar 
notificar al arrendatario la voluntad del arrendador de dar por 
concluido el contrato de arrendamiento, como podría haberse 
realizado mediante la fe pública de un notario, al que, en mane
ra alguna puede atribuírsele el carácter de autoridad. 

Amparo en revisión 139/89. Leonor Viloria Rendón y otro. 14 de 
abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: R<>bustiano Rulz Mar· 
tlnez. Secretaria: Martba Llamile Ortiz Brena. 

16 

JURISDICCION VOLUNTARIA, OPOSICION A LAS DI
UGENCIAS DE. EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
NO EXIGE DILACION PROBATORIA EN LA. (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE OAXACA).-Si el ahora recurrente compa
reció a las diligencias de información de dominio promovidas 
por el tercero perjudicado, a ·oponerse a la pretensión del promo
vente y acompafió a su escrito de oposición su título de pro
piedad respecto de un inmueble, dentro de cuya superficie, afir
ma, se encuentra enclavado aquél que su contraparte pretende 
matricular en el Registro Público de la Propiedad, resulta incues
tionable que al exhibir su escritura, acreditó su legitimidad para 
oponerse a las diligencias de mérito, precisamente, porque el 
precepto legal en comento no establece dilación probatoria, en 
razón de que la justificación de que ei predio motivo de las dili
gencias de información de dominio está enclavado o no, en el 
amparado por el titulo de propiedad del recurrente, obviamente 
será materia del juicio contradictorio, pero no requisito de legi
timidad dentro de las diligencias tramitadas en jurisdicción vo
luntaria, al manifestar la oposición, en las que por su naturaleza 
no existe contienda entre partes determinadas, en términos de 
lo dispuesto por el articulo 883 del Ordenamiento legal invoca
do, y por lo tanto no se requiere el ofrecimiento y desahogo de 
pruebas. 
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Amparo en revisión 589/88. Luis Annando Rendón Sodi. 10 de fe
brero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Agustln Romero 
Montalvo. Secretaria: Araceli Cuéllar Mancera. 

17 

MULTAS. ORDENANZAS MUNICIPALES. PRECEPTO 
APLICABLE PARA IMPUGNARLAS.-La responsable estuvo en 
lo correcto al aplicar el artículo 335 de las Ordenanzas Munici
pales del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez, 
toda vez que, tal recurso, se encuentra previsto específica y con
cretamente para la impugnación de las sanciones impuestas, 
entre 1os cuales está la multa, y toda vez que, el recurso inter
puesto por el quejoso, fue contra: la imposición de una multa 
por cincuenta mil pesos, por no mostrar la documentación de 
su negocio de reparación de motocicletas, es cl'aro entonces que 
se colman los requisitos que tal numeral prevé. No siendo apli
cable por el contrario el artículo 353 bis de esa ley, toda vez 
que se refiere de una manera general a la impugnación de las 
resoluciones dictadas por el Ayuntamiento o por cualesquiera de 
sus integrantes, por lo que, debe estarse a la disposición legal 
específica para el caso en estudio, que es la prevista por el ar
tículo 335 del ordenamiento legal de mérito. 

Amparo en revisión 624,/88. Porfirio Sanjuán Hernández. 3 de fe
brero de 1989. Unanimidad de votoe. Ponente: Robustiano Ruiz 
Martlnez. Secretaria: Martha Llamile Ortlz Brena_ 

18 

PERITOS. JUNTA DE, OMISION. (LEGISLACION DEL 
ESTADO DE OA.XACA).-El artículo 405 del Código de Proce
dimientos Penales para el Estado de Oaxaca, establece: "Cuando 
las opiniones de los peritos discordaren, el funcionario que prac
tique las diligenci'as los citará a una junta en la que discutirán 
los puntos diferentes, haciéndose constar en el acta el resultado 
a que en la discusión se llegare. Si los peritos, no se pusieren de 
acuerdo, se nombrará por el funcionario respectivo, un perito 
tercero en discordia". Por tanto, si el defensor de los quejosos 

-1051-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

ofreció la prueba de reconstrucción de hechos, con intervención 
de peritos, sin que el dictamen de perito de la defensa concuerde 
con el dictamen de los peritos del ministerio público, el juez 
natural debió citarlos a una junta para que se discutieran los 
puntos diferentes, de modo que si no lo hizo así, sino que designó 
perito tercero en discordia, sin que se llevara a cabo esa junta, 
resulta que infringió el precepto inv.ocado y, concomitantemente, 
incurrió en una violación procesal análoga a la prevista en la 
fracción VI del artículo 160 de la Ley de Amparo, ya que la si
tuación descrita es equivalente a la que se genera cuando al 
acusado no se le recibe una prueba que ofrezca legalmente, ade
más de que si uno de los fundamentos del fallo reclamado es 
el dictamen de los peritos del ministerio público, cuyos puntos 
discordantes con el dictamen del perito de la defensa, pudieron 
ser modificados en ta junta correspondiente en beneficio de los 
quejosos, es obvio que la falta de esa junta afectó las defensas 
de éstos y trascendió al resultad.o del fallo reclamado. 

Amparo directo 144/89. Emilio Hernández y otro. 16 de junio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: JOElé Angel Morales !barra. 
Secretario: Jorge Valencia Méndez. 

19 
PERSONALIDAD, DEBE SER RECONOCIDA EXPRESA

MENTE PARA QUE SURTA EFECTOS LEGALES.-Para que 
surta efectos procesales !'a personalidad con que se ostenta una 
de las partes que comparece a juicio, ésta debe ser reconocida 
en forma expresa por la autoridad responsable, esto es, la per
sonalidad de representantes o autorizados, no puede surtir efec
tos hasta en tanto no se haga la declaratoria correspondiente 
por la autoridad en el auto que al efecto se emita_ 

Amparo en revisión 590/88. Guillermo Raymundo Ramales. 22 de 
febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Agustfn Romero 
Montalvo. Secretaria: Marfa de los Angeles Pombo Rosas. 

20 
PRESCRIPCION, NECESIDAD DE SEÑALAR Y COM

PROBAR LA FECHA DE INICIO PARA EL COMPUTO DE LA. 
La omisión de demostrar la fecha de inicio del término de la 
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prescripción de la servi~umbre de luz demandada, impidió a 
la responsable hacer el cómputo del tiempo necesario para. que 
aquélla operara en ~avor de. la actora del juicio n·atural, en térmi
nos del artículo 1P5 del Código· Civil del Estado de Oaxaca, 
pues no basta que los testigos presentados señalaran que la ser
vidumbre tiene treinta o cuarenta años, según uno de ellos, o 
que tiene más de veinte años de acuerdo a lo aseverado por los 
otN¡s dos, sino que para ello era menester que concordaran 
con la fecha afirmada por la demandante, toda vez que no son 
los testigos quienes deben computar el término que señala la 
ley para la prescripción, ya que ello corresponde a las autori: 
dades de instancia, a los que aquéllos debieron informar el dato 
claro en que se inició, esto es, para precisar el momento en que 
debe empezar a contar el plazo de la prescripción, de lo contra
rio, se llegaría al extremo de que sólo por el número de años. qu<' 
manifieste un testigo, con exceso del término que señala la ley 
p~ra la prescripción, ya por ello tendría que declararse necesa
riamente que ésta operó, pues se repite, ese cómputo debe rea
lizarlo el juzgador de instancia. 

Amparo directo 150/89. Consuelo Fernández Viuda do Woolrich. 31 
de agosto de 1989. Unanimidad de votos. PQ<nente': José Angel ~~o
rales !barra. Secretario: Amado Chiflas Fuentes 

21 

PROCEDIMIENTO, REPOS!CION DEL. DEMANDA LA
BORAL IRREGULAR-De los hechos de la demanda aparece 
que la acción de indemnización constitucional por despido in
ju&tificado que se ejercitó como principal, es contradictoria con 
el hecho en que basó ese despido, o sea en que la empresa de, 
mandada, que habla sido condenada en diverso juicio !'abara! 
no habla cumplido con efectuar la reinstalación del propio actor, 
en cumplimiento al laudo dictado en ese juicio, razón por 1~ 
cual, la Junta responsable debió. proceder en términos del ar
ticulo 873, segundo párrafo, de. la Ley Federal del Trabajo, que 
establece: " ... Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficia
rios, la Junta en caso de que notare .alguna irregularidad en el 
escrito de demanda o que estuvi~e ejercitando acciones contra-
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dictorias, al admitir la demanda le señalará los defectos u omi
siones en que haya incurrido y lo prevendrá para que los subsane 
dentro de un término de tres d!as", advirtiendo los defectos de 
la demanda, para que aclarara, si lo que pretendía era que se 
procediera en términos del artículo 947 de la Ley Federal del 
Trabajo por incumplimiento de 1·a demandada a la reinstalación 
y, por tanto que promovía en ese juicio diverso, o en su caso 
efectuara las aclaraciones conducentes, y al no hacerlo así la 
Junta, su proceder es violatorio de garantías, pues constituye 
una transgresión a las Leyes del procedimiento que trascendió 
al sentido del laudo, en términos del artículo 159 fracción VI y 
161 de la Ley de Amparo. 

Amparo directo 43IV88. Santiago Pérez Martlnez. 5 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruiz Martinez. 
Secretaria: Ruth Ramlrez Ntllleo:. 
Amparo directo 505/88. Francisco Javier Mendoza Mart!nez. 3 de 
marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Morales 
lbarra. Secretario: Jorge Valencia Méndez. 
Amparo clirecto 48/89. Iris del Rosario Tapia Figueroa. 16 de junio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Morales !barra. 
Secretaria: Margarita Márquez Méndez. 

22 

QUEJA. IMPROCEDENCIA DE LA, CUANDO SE RECU
RRE AUTO ADMISORIO DE DEMANDA, EN CUMPLIMIENTO 
DE AQUEL QUE FINCO LA COMPETENCIA-Resulta impro
cedente la queja que se pronuncie en contra del auto admisorio 
de la demanda, cuando éste sea consecuencia jurídica de una 
resolución del Tribunal Colegiado en la cual se haya determina
do la competenci"a a favor de un Juzgado de Distrito; pues de 
admitir lo contrario se le otorgarla a éste una facultad que la 
propia Ley de Amparo prohibe en su artículo 55; por lo tanto, 
menos atín pueden las partes recurrir el cumplimiento de la 
determinación que fincó la competencia al juez de Distrito, pues 
el caso no se comprende en la hipótesis del precepto 95 fracción 
I, de la mencionada Ley de Amparo. 
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Queja 8/88. Constantino Robles Garnica. 7 de junio de 1989. Una
nimidad de votos. Ponente: JOSé Angel Morales !barra. Secretaria: 
Margarita Márquez M~ndez. 

23 

RECONVENCION. IMPROCEDENCIA DE LA, CUANDO 
SE RECLAMAN PAGOS HECHOS AL TRABAJADOR QUE 
NO SE REFIERAN A SALARIOS.-La Ley Federal del Trabajo 
no establece acción alguna que tenga por objeto, la devolución de 
cantidades de dinero que por diversas causas hubiera recibido 
el trabajador; toda vez, que si bien la fracción I del articulo 11 O 
del Ordenamiento en consulta, no se refiere a las causas de pro
cedencia de la reconvención, también Lo es que haciendo una 
interpretación a la misma, se llega a establecer en que situacio
nes puede el patrón pedir la devolución de cantidades que recibió 
el trabajador y las condiciones de ésto; por tanto si la recon
vención se hizo consistir en la devolución y entrega de una 
cantidad de dinero que recibió el trabajador, y ésta no tuvo su 
origen en salarios, la reconvención planteada no es procedente. 

Amparo directo 517/SS. Compañia Contratista Nacional, S. A. 28 
de abril de 1989. Unanimidsd de votos. Ponente: José Angel Mo
rales !barra. Secretaria: Margarita Márquez. Méndez. 

24 

REPOSICION, RECURSO DE, TERMINO PARA IN1ER
PONER EL. (LEGISLACION DEL ESTADO DE OAXACA).-EJ 
término para interponer el recurso de reposición previsto por 
el artículo 668 del Código de Procedimientos Civiles aplicable, 
no es el mismo que señala el diverso artículo 667 del propio 
Código para la interposición del recurso de revocación. Ello es 
asi, porque aun cuando el articulo 668 del citado cuerpo de Leyes, 
establece que el recurso de reposición se substanciará en la mis
ma forma que la revocación, no menos cierto es que, el concepto 
de substanciación no está referido al término en que debe hacerse 
valer el recurso, dado que, su substanciación, sólo comprende, 
las actividades que debe desarrollar el órgano jurisdiccional y las 
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partes; después de interpuesto el ~ursó, pero no, el término 
en que debe hacerse valer. Así pues, á.! hablar el articuló 668 
del Código en consulta, que la reposición debe substanciarse 
en la misma forma que el recurso de revocación, debe entender
se, que tal substanciación o tramitación procede después de que 
el recurso se interpone; y como quiera que, el inVQcado artículo 
668 de la Ley en consulta no prevé el término en que debe ha
cerse valer la reposición, entonces, dicho término es el de tres 
días, fijado por la fracción IV del diverso ·articulo 127 del Código 
Civil Adjetivo. · 

Amparo en revisión 329/80, Sucesión de Delfina Zamora Viuda de 
Hernández. 5 de diciembre de 1980. Unanimidad de votos. Ponen~ 
te: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretaria: Delfina Santiago 
Castellanos. 
Amparo en revisión 135/89. ·cannen Cecilia Contreras castro. 14 
de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Mora
les !barra. Secretario: Amado Chiila.s Fuentes. 

25 

SUSPENSION. INCIDENTE DE, IMPROCEDENCIA DE 
LA LIBERTAD PROVISIONAL SOLICITADA EN.-Si de con
formidad con el artículo 20, fracción I, de la Constitución Fede
ral, es a los tribunales de instancia a quienes corresponde otor
gar la libertad bajo caución, resulta que la facultad que el artículo 
136, párrafo tercero, de la Ley de Amparo, concede a los jueces 
de Distrito para decretar dicha libertad en el incidente de sus
pensión, es supletorio de la que tienen los tribunales de instancia, 
es decir su ejercicio sólo procede cuando éstos no han otorgado 
tal libertad por no haber sido solicitada ante ellos, ya que de lo 
contrario los jueces de amparo invadirían una función que com
pete a aquéllos por mandamiento expreso de la Constitución 
Federal. 

Queja 21/89. Refugio Ooeas Aquino López. 30 de juni<> de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Morales !barra. Secre
tario: Jorge Valencia Méndez. 
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DEL DECIMO CUARTO CIRCUITO 



ABUSO DE CONFIANZA. LA ENTREGA DEL BIEN PA· 
RA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CI· 
VILES NO CONFIGURA EL PRESUPUESTO DEL DELITO. 
Es necesario poner de relieve, que el presupuesto técnko de la 
conducta típica en el delito de abuso de confianza, J.o configura 
la tenencia o posesión derivada del bien, que se le transfiere al 
agente por acto jurídico traslativo de posesión y no de propie· 
dad. Empero, tal transferencia se efectúa en virtud de la con
fianza del transmisor, de que el agente ejercerá la posesión de
rivada sobre el bien, en tos términos del título jurídico, en virtud 
del cual se le transfirió, mandato, depósito, prenda, etc., y es 
la apropiación o disposición del bien lo que configura la con
ducta típica. Tan es así que se ha considerado que el bien juri· 
dico que específicamente se afecta con la comisión del delito, 
es precisamente la confianza de aquél que realizó la transferen
cia del bien. En tal virtud, si la entrega del bien se realiza, 
como en el caso, para garantizar el cumplimiento de obligaciones 
civiles por parte de quien realizó la transferencia o entrega del 
dinero, es obvio que no se configura el presupuesto técnico de la 
conducta típica del delito, pues pensar de modo diverso impli
caría que todo incumplimiento contractual de restitución cons
tituiría delito. 

Amparo en revisión 54/89. Jaime Roger Sosa Rosado. 14 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Renato Sales Gasque. 
Secretaria: Maria Elena Valencia Solfs. 

2 

ARTICULO 54 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERA
CION. INTERPRETACION DEL.-Si bien es verdad que los 
artfculos 44 y 46 del Código Fiscal de la Federación regulan 
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las formalidades a que deben sujetarse los Auditores en el des-. 
empeño de su función y que tales cuestiones son de mera lega
lidad que pueden hacerse valer mediante el recurso de revoca
ción o ·ante el Tribunal Fiscal de la Federación en vía de nuli
dad; ello no significa que si aquellos temas se plantean ante la 
autoridad exactora, a quien compete sancionar las actas de visita, 
mediante la instancia de inconformidad regulada por el artículo 
54 del invocado cuerpo de leyes; no sean dignas de considera
ción y estudio por la sola circunstancia de que dicho precepto 
establezca que procede contra los hechos contenidos en el acta 
final y en las complementarias; pues tal apreciación, amén de 
ser limitada, no toma en cuenta los principios de seguridad 
jurídica; audiencia y justicia pronta y expedita inmersos en Jos 
·artículos 14, 16 y 17 de la Constitución federal establecidosc 
por el constituyente en favor del gobernado ya que, independien
temente de la denominación que se de a la inconformidad; no· 
hay duda que se trata de un verdadero medio de impugnación 
que los contribuyentes pueden ejercitar no sólo contra el re·
sultado de ·las facultades que corresponden a las autoridades 
hacendarias ~ra investigar el cumplimiento o incumplimiento· 
de las obligaciones a cargo de aquellos; sino también contra ·los 
deberes que en uso de tales prerrogativas deben cumplir. Esta 
intenpretación armoniz·a con los referidos principios en virtud 
de que se escucha al causante respecto de sus inquietudes en 
ambos temas (hechos y formalidades de derecho); y las autori
dades tienen oportunidad de enmendar sus errores u ordenar que 
se enmienden en caso de que procedan, evitando así que se pro
longuen indefinidamente los asuntos de esta naturaleza que, en 
última instancia redundan en perjuicio del fisco federal quien 
se ve impedido de cobrar los créditos respectivos. Por lo demás, 
se da oportunidad al sujeto pasivo de la relación tributaria de 
conocer la opinión de las autoridades y de defenderse adecua
damente a ~ravés de la revocación o del juicio de nulidad; lo que 
no sucederí11 con la interpretación restringida de la recurrente. 
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Revisión fiscal 10/89, Administración Regional Peninsular y otra. 
18 de octubre de 1989. Unanimidad de votos. POnente: Aurelio 
Sánchez Cárdenas. Secretario: Germán Alberto Escalante Aguilu. 

3 

CLAUSULA 133 CONTRATO COLECTIVO DE TRABA· 
JO DE FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO.-La cir· 
cunstancia de que la empresa ferrocarrilera haya otorgado a 
un trabajador la plaza de ascenso de operario mecánico de apa
ratos que reclama con el carácter de definitiva, no es motivo 
que le impida a aquélla desplazarlo a la categoría inferior que 
desarrollaba, en términos de la cláusula 133, del Contrato Co
lectivo de Trabajo que rige las relaciones laborales, si se toma 
en cuenta que no está capacitado técnicamente para su desem
peflo. 

Amparo directo 346/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 13 de 
septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Olivia del So
corro Hciras Renterla. Secretaria: Juliana Martfn~ Ce-rda. 

4 

DEDUCCION FISCAL. INTERPRETACION DEL ARTICU
LO 26 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (19Sl). 
NO SE REQUIERE QUE LAS PARTIDAS POR PERDIDAS CAM
BIARlAS PROVENIENTES DE DEUDAS O CREDITOS SE HU· 
BIEREN PACTADO DESDE SU ORIGEN EN MONEDA EX
TRANJERA PARA QUE OPERE LA.-EI articulo 26 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta no establece que para que opere 
la deducción de cantidades provenientes de pérdidas cambiarías 
deba atenderse al origen de la deuda, sino que basta demostrar 
que con motivo de ésta y de la fluctuación de la moneda du
rante el ejercicio, resultaron pérdidas en perjuicio del causante; 
máxime si se considera que ni dicho precepto ni la legislación 
mercantil prohiben la redocumentación de deudas de moneda 
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nacional o moneda extranjera; ya que ningún perjuicio se oca· 
siona con el1o al erario federal porque el único beneficiado con 
tal redocumentación seria el acreedor a quien la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público podr<i, en todo caso, cobrar el im· 
puesto correspondiente por el ingreso así obtenido. 

Revisión fiscal 1/89. Administración Fiscal Regional Peninsular, re
sidente en Campeche, Campeche y Secretaria de Hacienda y Crédltn 
Pllblico, por conducto del Subprocurador Fiscal Regional Peninsular. 
16 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Aurelio SAn
chez Cárdenas. Secretario: Carlos Fernando Estrada Alpuche. 

5 

EMPLEADOS DE CONFIANZA DEL SEGURO SOCIAL. 
NO SE REQUIERE ACREDITAR CAUSAL DE RESCISION. NO 
ES APLICABLE CLAUSULA 43 DEL CONTRATO COLECTIVO. 
En efecto basta examinar sistemáticamente los ·artículos 185 y 
47 de la Ley Federal del Trabajo, para concluir que para res· 
cindir el contrato de un trabajador se requiere genéricamente 
que se acredite una causal de rescisión prevista en el ya invo· 
cado numeral 47. Por el contrario, de conformidad con lo estatuí· 
do en el diverso numeral 185, para rescindir el contrato de un 
trabajador de confianza, no es necesario acreditar una causa 
justificada de rescisión, ya que lo que realmente importa es de
mostrar un motivo razonable de la pérdida de confianza. Si es 
esto así, es evidente que la pérdida de oonfianza. No está, ni 
puede estar relacionada con la antigüedad, pues con indepen. 
dencia de ésta, el patrón puede razonablemente estimar que ya 
no puede confiar plenamente en uno de sus trabajadores, que 
por la naturaleza de sus funciones, debe contar con su plena 
confianza. Ahora bien, si para rescindir el contrato de trabajo 
de cualquier trabajador de base, se requiere necesariamente acre
ditar alguna causal de rescisión de las previstas en el artículo 
47 de la Ley Federal del Trabajo, es patente que la cláusula 43 
del contrato colectivo, tiene como fin establecer exigencias más 
rigurosas para rescindir el contrato de los trabajadores de base, 
con más de quince años de antigüedad, ya que para la operancla 
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de la rescisión, no basta acreditar una de las causales de res
cisión señaladas en la ley, sino que se requiere valorar la causal 
y sólo en las hipótesis de que sea particularmente grave o que 
haga imposible la continuación de la relación laboral, permitirá 
la rescisión. Lo anterior pone de relieve, que aparte de que la 
prenombrada cláusula 43 alude primeramente a Jos trabajadores 
que disfruten de permisos sindicales permanentes, tengan comi
sión sindical o puestos de representación sindical y con posterio
ridad, alude a las condiciones para rescindir, cuando la relación 
laboral haya tenido más de quince años, la específica finalidad 
de la cláusula, permite concluir que en modo alguno puede ha· 
cer referencia a trabajadores de confianza, respecto de Jos cua
Jes no se requiere, corno ya se ha apuntado, prueba de una cau
sal legal para rescindir, por lo que mucho menos ,podría exigirse 
que la referida causal fuera particularmente grave o impidiese 
la continuación de la relación. 

Amparo directo 351/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 28 
de kbrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado 
Renato Sales Gasque. Secretaria: Maria Elena Valencia SOllo. 

6 

ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE YUCATAN. LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO ES SUPLETORIA DEL.-En términos del articulo 116 
fracción V de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Me
xicanos, la Ley Federal del Trabajo si resulta supletoria del 
Estatuto de los Trabaj'adores al Servicio del Estado de Yucatán, 
debido a que el citado precepto dispone que las relaciones de 
trabajo entre los Estados y sus trabajadores, se regirán pnr las 
leyes que expidan las legislaturas de los E,stados, con base en lo 
dispuesto por el artículo 123 constitucional y sus disposiciones 
reglamentarias, entre las que indudablemente se encuentra la 
mencionada Ley Federal del Trabajo. En consecuencia, al tener 
que ajustarse el Estatuto de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, por mandato constitucional, a la Ley Federal del Tra
bajo, resulta evidente que cualquier omisión en dicho Estatuto, 
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tendrá que ser subsanada por lo dispuesto en esa ley y la Juris
prudencia conformada por la Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

Amparo directo 164/89. Dirección de V!as Terrestres del Gobierno 
<le! Estado de Yucatán. 12 de julio de. 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Magistrado Renato Sales Gasque. 

7 

FRAUDE GENERICO. SU COMISION A TRAVES DE 
CONTRATOS PRIVADOS. LEGISLACION DEL ESTADO DE 
YUCATAN.-Tratándose de contratos privados no en todos los 
casos se genera el fraude genérico que contempla el artículo 
315, fracción I, del Códig.o de Defensa Social del Estado en vi
gor; sino que ello sucede cuando desde su celebración se utilizan 
como instrumentos inmediatos de engaño para obtener dinero 
o alguna otra cosa en perjuicio de otros. 

Amparo en revisión 6/89. Jorge VillanueiVa Rosado. 15 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Aurelio Sánchez Cárde· 
nas. Secretario; cartos Fernando Estrada Alpuche. 

8 

IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL NEGOCIO, 
REQUISITO DE.-Aún cuando la autoridad recurrente asevere 
que el asunto reviste imp·ortancia, si no razona esa circunstan
cia, es inconcuso que el recurso de revisión instituido en el ar
tículo 248, del Código Fiscal de la Federación, es improcedente, 
ya que en ese extremo la Segunda Sala del Máximo Tribunal 
de la Nación, es jurisprudencia firme ha sentado criterio en el 
sentido de que la autoridad recurrente debe justificar esa im· 
portancia y trascendencia, y para elJ.o tiene que formular en el 
escrito de revisión ·aquellas razones que no cabrían esgrimir en 
la mayoría o totalidad de los asuntos; es decir, que el asunto 
es extraordinario y de carácter excepcional, requisito que no 
se cumple en el caso de que la autoridad inconforme proponga 
argumentos que se conforman básicamente por seí\alamientos 
genéricos, como es el relativo a que en el supuesto de que se 
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declare la nulidad de la resolución administrativa, trascende
ría en resultados graves contra los recursos financieros de lá 
institución de seguridad social, argumento que corno puede apre
ciarse, no es de índole excepcional, dado que en el mismo ca
bria en la mayoría de los casos. 

Revisión fiscal I'l/89. Consejo Consultivo de la Delegación en el 
Estado de Yucatán del Instituto Mexicano del Seguro Social. 16 de 
junio de 1989. Unanimidad c:Ie votos. Ponente: Olivia del Socorro 
Helras Renterla. Secretario: Luis Annando Cortés Escalante. 

9 

JUICIO PLENARIO DE POSESION. DEBE ATENDERSE 
A LA CALIDAD Y ORIGEN DE LOS TITULOS APORTADOS 
PARA DETERMINAR A QUIEN CORRESPONDE EL DERECHO 
DE POSEER-Si bien en Los juicios plenarios de posesión; la 
buena o mala fe con que se posee un inmueble tiene relevancia; 
ello no es el único punto de referencia que el juzgador deba 
tener en cuenta para decidir a quién corresponde el derecho de 
poseer; sino que ha de atender, fundamentalmente a la calidad 
y origen de los títuLos aportados por los contendientes. 

Amparo dil'eeto 51/89. Hernán Gamboa Moguel y Aurora AguiJar 
Enrlquez de Gamboa. 28 de abril de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Aurello Sánchez Cárdenas. SecretariO< Germán Alberto 
Escalante Aguilar. 

10 

JUICIO POLITICO, RESOLUCION DEFINIDA DICTADA 
EN UN. DEBE RECLAMARSE EN AMPARO INDIRECTO.--Si 
el acto reclamado lo constituye un procedimiento seguido en 
forma de juicio en el que se impugna la resolución definitiva 
pronunciada en el mismo; acto que se atribuye a una legislatura 
local erigida en Gran Jurado, el Tribun:al Colegiado carece de 
competencia para conocer de la demanda de amparo directo, 
pues la autoridad responsable no es en ese caso un tribunal 
judicial, administrativo o del trabajo, sino un órgano distinto, 
es decir, una autoridad legislativa, y en esas condiciones, el co-
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nacimiento de la demanda corresponde a un juez de Distrito 
en la vía bi-instancial, de acuerdo a lo 'ordenado en la fracción 
li del artículo 114, de la Ley de Amparo. 

Reclamación 7/89. José Asencio Navarrete. 29 de septiembre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Olivla del Socorro Heiras 
Renterla. Secretan<>: Luis Armando Cortés ~!ante. 

11 

LAUDOS. DEBEN SE~ALAR DE MANERA ESPECIF1CA 
EL NOMBRE DE LAS PARTES.-El artículo 840, fracción II, de 
la Ley Federal del Trabajo, dispone textualmente que los laudos 
deben contener el nombre y domicilio de las partes y sus repre
sentantes, lo que significa que la propia ley laboral contempla 
como requisito básico que en las resoluciones de esa índole se 
precise el "nombre" de las partes contendientes, entendiéndo
se por nombre aquella palabra o dicción que sirve para designar 
o identificar a una persona o cosa, esto con el propósito lógico 
de no provocar confusión o incertidumbre en el laudo que se 
dicte; por consiguiente, si en la especie no existen pruebas, datos 
o indicios, que sirvan para identificar a la persona física o moral 
que fuese responsable, es inconcuso que la junta de concilaición 
y arbitraje queda impedida para condenar en esa forma, pues de 
hacerlo estaría imponiendo una obligación de pago a un sujeto 
incierto y abstracto, como lo es indiscutiblemente ''quien re~ 

sulte responsable" proceder que desde luego inobserva lo expre
samente ordenado en l'a fracción II, del artículo 840, del orde
namiento legal previamente mencionado. 

Amparo directo 261/89. Hilda Escalante Ceballos. 16 de octub"' 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Olivia del Socorro Heiras 
Renter1a. Secretario: Luis Armando Cortés Escalante. 

12 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR. 
DESECHAMIENTO DE RECURSO. DEBE HACERSE VALER 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ANTES DE EJER
CITAR ACCION DE AMPARO.-A través del recurso adminis
trativo, el recurrente, en ejercicio de su potestad impugnativa 
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busca la modificación o nulificación del acto que lo agravia; y 
es obvio que si se desecha el recurso interpuesto, tal desecha· 
miento pone fin a la instancia de impugnación y deja firme la 
resolución recurrida. En tal virtud, cabe destacar, que si en el 
supuesto de que el recurso hubiera sido admitido y la resolución 
declarase infundada la impugnación, procedería, el juicio con
tencioso administrativo en los términos del artículo 23, frac
ción I1I de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación 
y se suspendería la ejecución con menores requisitos que !'os 
exigidos por la Ley de Amparo acorde a lo previsto en los nu
merales 141 y 144 del Código Fiscal de la Federación, por lo 
que es evidente que tal juicio procede también, contra el acuer
do definitivo que desechó el recurS'o y dejó firme la multa im
puesta; y, por tanto al no hacerlo valer el quejoso, no cumplió 
con el principio de definitividad que constituye un principio 
fundamental del juicio de amparo. 

Amparo en revisión 39/89. Accesorios de Riego, S. A. de C. V. 16 
de marzo de 1989. Unanimidad de V"Otos. Ponente: Renato Sales 
Gasque. Secretaria: Maria Elena Valencia Sol!s. 

13 

MINISTERIO PUBLICO. LAS PRUEBAS RECffilDAS 
POR EL MINISTERIO PUBLICO DESPUES DE E\JERCITADA 
LA ACCION CARECEN DE VALOR, TANTO PARA ACREDI
TAR EL CUERPO DEL DELITO, COMO LA PROBABLE RES
PONSABILIDAD.-Si al ejercitarse la acción penal y fijarse la 
jurisdicción del Juzgador el Ministeri·o Püblico deja de tener 
cardcter de autoridad, para asumir el cardcter de parte procesal, 
no puede, en modo alguno, hacerse distinción de pruebas y afir
marse que las que recaba como autoridad el Ministerio Plíblico 
para acreditar la presunta responsabilidad carecen de valor, y 
las que recepta para demostrar el cuerpo del delito si la tienen, 
toda vez que la invalidez de las diligencias encuentra origen 
no en el objeto de la prueba, ni en el cardcter de la misma, 
sino en razón de que al ejercitarse la acción, se integra la re
lación jurldico procesal y el Ministerio Püblico deja de tener 
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el carácter de autoridad, para asumir el de parte procesal, y es a 
través de tal carácter como debe solicitar al órgano jurisdiccio
nal la recepción de probanzas, con el objeto de que sea el Juez 
quien la reciba con intervención del imputado y su defensor, 
con el fin de no romper el equilibrio procesal entre las partes. 

Amparo en revisión 83/89. Fernando Molin.a Baeza. 18 de mayo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Renato Sales Gasque'. Se
cretario: Mario Ojeda Erosa. 

14 

MULTAS FISCALES, APLICACION DEL PRINCIPIO DE 
TIPICIDAD.-El derecho penal tributario, está estrictamente re
gulado por el principio de tipicidad, en cuanto a que, .Para que 
la acción u omisión sea punible, debe adecuarse con los ele
mentos de la hipótesis de la norma violada. Consecuentemente, 
si se determina que el causante incurre en la contravención for
mal, prevista en el articulo 81, fracción I, del Código Fiscal de 
la Federación, al omitir presentar sus declaraciones, la sanción 
exactamente aplicable es la prevista en el artículo 82 del propio 
Código y no la estatuida en el articulo 76 del propio orden·a
miento, que solamente es aplicable cuando la comisión de una 
o varias infracciones origine la omisión total o parcial en el 
p_ago de contribuciones. En tal virtud, si el causante no incurre 
en incumplimiEinto respecto a sus" obligaciones fiscales, la omi
sión en la presentación de declaraciones, no genera por si .Iá 
omisión en el pago de impuestos, sino únicamente recargos, sin 
que por otra parte, resulte aplicable el supuesto _previsto. en 
el "artículo 75, fracción V, del señalado Código Fiscal, ya que 
no es. la misma conducta omitir presentar oportuna y espontá~ 
neamente una o varias declaraciones y omitir pag(lrlas total 
o parcialmente. 

Revisión fiscal 2/89. Subprocuradurfa Fiscal Regional Peninsular en 
representación de la Administración Fiscal Regional Peninsular resi
dente en Campeche, Campeche y otra. 21 de agosto de 1989. Una
nimidad de vot05. Ponente: Renato Sales Gasque. Secretaria: Ma
ña Elena Valencia SoUs. 
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15 

RECURSOS ORDINARIOS. DEBEN AGOTARSE PREVIA
MENTE AL AMPARO SI EL ACTO COMBATIDO SE APOYA 
EN LEYES SECUNDARIAS AUNQUE SOLO SE HAGAN VA
LER VIOLACIONES DIRECTAS A LA CONSTITUCION.-Si 
de la lectura del oficio que contiene el acto combatido se apre
cia que la responsable ordenadora apoya su proceder en diversos 
preceptos de leyes secundarias, no basta que el particular haga 
valer únicamente violaciones directas a la Constitución Federal 
para estimar que no está obligado a agotar previamente los 
recursos ordinarios previstos por aquellas leyes, cuando asi 
pr.oceda legalmente; pues ello significaría que, en estos casos, 
se deje a su libre albedrío decidir si los agota o no; lo que 
sólo compete a los Organos de Control Constitucional. 

Amparo en revisión 217/88. Agustfn Figueroa López. 16 de mar· 
zo de 1989. Unanimidad de votos_ Ponente: AureJio Sánchez Cár· 
denas. Secretaria: Elvira Concepción Pasos Magafia. 

16 

RESPONSABILIDAD OBJET!V A. ELEMENTOS DE LA. 
El sólo uso de la substancia peligrosa, explosiva o inflamable 
no es suficiente para tener por acreditada la responsabilidad 
por el riesgo creado; y si únicamente se demostró el siniestro 
y sus consecuencias, pero no la relación causal entre el hecho 
y el daño, no puede existir responsabilidad por esta causa, ya 
que lo contrario pugnaría con el principio de causalidad pre
visto en el artículo 1087 del Código Civil del Estado de Yucatán. 

Rafael Amador Urquidi. 18 de octubre de 1989. Unanimidad de vo
tos. Ponente: Aurelio Sánchez Cárdenas. Secretario: Carlos Fer
nando Estrada Alpuche. 
NOTA: Enviada para su publicación sin número de amparo. 

17 

RIESGO DE TRABAJO, DICTAMEN QUE MODIFICA EL 
GRADO DE. GARANTIA DE FUNDAMENTACION Y MOTIVA
CION.-Tratándose del dictamen que modifica el grado de ries-
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go de trabajo de una empresa, para efectos de cumplir con la 
garantía de debida fundamentación y motivación consagrada 
en el artículo 16 Constitucional, basta que el órgano de admi
nistración proporcione los datos precisados en el articulo 26 del 
Reglamento para la Clasificación de Empresas y Determinación 
del Grado de Riesgo del Seguro de Riesgos de Trabajo, ya que 
en el caso de que el particular afectado no esté de acuerdo con 
las cifras y resultados que al respecto se consignen, tiene todo 
el derecho de controvertirlos allegando las pruebas que estime 
pertinentes, pues la sola circunstancia de que haya sido de su 
conocimiento tales datos, entraña el respeto a dicha garantla 
constitucional, de manera tal que no hay razón justificada que 
permita afirmar, que en las condiciones indicadas el particular 
ignore o desconozca las causas que propiciaron la modificación 
en el grado de riesgo. 

Amparo directo 305/88. Construcciones, Conducciones y Pavimen
tos, S. A. de C. V. 16 de marzo de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Olivia del SocoiTO Heiras Renterfa. Secretario: Luis Ar
mando Cortés Escalante. 

Precedentes: 
Revisión fiscal 11/88. Consejo Consultivo Delegacional en el Estado 
de Campeche del Instituto Mexicano del Seguro Social. 13 de julio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Olivia del Socorro Heiras 
Renterla. Secretario: Luis Armando Cortés Escalante. 
Amparo directo 136/88. Comisión Federal de Electricidad.. 13 de 
julio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Perfecto Baranda 
Berrón. Secretario: Santiago Méndez Valencia. 

18 

SOBRESEIMIENTO, AUTOS DE. EN MATERIA PENAL 
SE EQUIPARAN A SENTENCIA ABSOLUTORIA.-De confor
midad con lo establecido en el articulo 262 del Código Procesal 
de Defensa Social del Estado de Yucatán, los autos de sobre
seimiento surten efectos de sentencia absolutoria y alcanzan 
el rango de cosa juzgada cuando causan ejecutoria, de donde 
se deduce que los autos de esa naturaleza se equiparan al fallo 
en donde se resuelve en definitiva la no responsabilidad penal 
del reo respecto de los hechos delictivos imputados; es decir, 
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equivalen a la declarativa judicial qu€' absuelve -en definitiva al in· 
culpado, y en ese orden de ideas es Inconcuso que contra dicho 
inculpado no puede ejercitarse nueva acción penal por los mis· 
mos hechos y el mismo delito, ya que con tal proceder t'esul· 
tarla vulnerada la segunda garantía individual que consagra el 
artículo 23 Constitucional, que expresamente ordena: "iladie 
puede ser juzgado dos veces por el mismo delito". 

Amparo en revisión 67/89. José Maria Wildo Batún Baeza. 14 de 
abril de 1989. Unanimidad de votos."· Porient-e: Olivia del Socorro 
Heiras Renterfa. Secretario: Luis Annando CQrtés Escalante. 

19 

SEPARACION DEL TRABAJO POR CAUSA IMPUTABLE 
AL PATRON. PROCEDENCIA DEL PAGO DE INDEMNIZA· 
CION POR ANTIGüEDAD.-EI articulo 52 de la Ley Federal 
del Trabajo establece que el trabajador ·al dar por terminada 
la relación laboral, por causas imputables al patrón, tendrá de· 
recho a ser indemnizado en términos del diverso artículo 50 de 
la mencionada ley, disposición ésta que a su vez prevé, en la 
fracción 11, el pago de una indemnización por antigüedad con
sistente en veinte días de salario por cada año de servicios pres· 
tados. Así, es precisamente en el supuesto en que el trabajador 
rescinde la relación laboral cuando encuentra procedencia el 
pago de la indemnización por antigüedad, pues resulta obvio 
que tanto el derecho de antigüedad como sus beneficios propios 
concluyen debido a la conducta arbitraria del patrón. 

Amparo directo 147/89. José Santos Canul Canal. 12 de julio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponenre: Renato Sales Gasque. Se
cretario: Santiago Méndez Valencia. 

20 

SOCIEDADES ANONIMAS. CARECEN DE INTERES JU
RIDICO PARA RECLAMAR EN EL AMPARO EL REMATE DE 
SUS ACCIONES.-En términos del artículo 111 de la Ley Ge
naral de Sociedades Mercantiles, las acciones en que se divide 
el capital social de una sociedad anónima, están representadas 
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por títulos que sirven para "acreditar y transmitir la calidad y 
los derechos de socio"; además de que el articuLo 129 de ese 
propio ordenamiento, dispone expresamente que las sociedades 
de esa índole considerarán como duefíos de las acciones "a quien 
aparezca inscrito como tal en el Registro"; y por último, el di
verso 134 Ibídem, prohibe a dichas personas morales adquirir 
sus propias acciones. En consecuencia, es o-bvio que no tienen 
interés juridico para impugnar en amparo el remate de las accio
nes embargadas a uno de sus socios; toda vez que con esos actos 
no sufre menoscabo patrimonial, ni mucho menos resultan vul
nerados sus derechos; pues si bien es verdad que las acciones 
que se saquen a remate forman parte de su capital social, tam
bién lo es que las mismas no son de su propiedad y, en todo 
caso, el hecho de que sean rematadas implicarla simplemente 
un cambio de propietario, quedando intacto su capital social. 

Amparo en revisión 202</89. Salsas y AUmentos Yucatecos, S. A. 
16 de octubre de 1989. Unanimidad ~ votos. Ponente: Olivla del 
Socorro Heiras Re-nterfa. Secretario: Luis Annando Cortés Esca .. 
!ante. 

21 

SUSPENSION. PARA QUE SURTA EFECTOS NO PRO
CEDE LA REINSTALACION EN SUSTITUCION DE LA GARAN
TIA, CUANDO EL TRABAJADOR DEMANDO Y OBTUVO LA 
RESCISION DE SU CONTRATO DE TRABAJ-o- POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL PATRON.-En casos en que el trabajador 
demanda su reinstalación y obtiene laudo favorable, no hay 
mejor manera de garantizar la subsistencia del que obtuvo, que 
reinstalándolo en su puesto; Jo que no sucede en la hipótesis 
en que el obrero demanda la rescisión de su contrato de trabajo 
por causas imputables a la empresa, donde no se le puede reins
talar porque no fue eso lo que pidió y obtuvó ·y, en tal orden 
de ideas, el patrón debe garantizar el iinporte de seis meses de 
salarios como ordena eL artículo 174 de la Ley de Amparo y la 
jurisprudencia 301, ·sustentada por la Cuarta Sala de la H. Su• 
prema Corte de'· Justida de la Nación. 
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Queja 26/89. American Alrlines Incorpotated. 18 de octubre d., 
1~9. Unanimidad de votoo. Ponente: Aurelio S:!nchez Cárdenas. 
Secretaria: Elvira Concepción Pasos Magafia. 

22 

TRABAJADORES DE CONFIANZA. LAS RELACIONES 
LABORALES DE LOS TRABAJAOORES DE CONFIANZA SE 
REGULAN POR EL CONTRATO COLECTIVO.-EI articulo 183 
de la Ley Federal del Trabajo sefiala que los trabajadores de 
confianza no podrán formar parte de los sindicatos de los demás 
trabajadores, ni serán tomados en consideración en los recuentos 
que se efectúen para determinar la mayoría en los casos de 
huelga, ni podrán ser representantes de los trabajadores en los 
organismos que se integran, de conformidad con las disposicio
nes del aludido ordenamiento, pero tal hecho no impide de nin
guna manera al trabajador de confianza gozar de los beneficios 
que pudiere otorgarle el Contrato Colectivo de Trabajo que rija 
a; los trabajadores sindica!izados, habida cuenta de que el dis
positivo 396 del mismo cuerpo legal, con claridad meridiana, 
sefiala que las estipulaciones del Contrato Colectivo se extienden 
a todas las personas que trabajen en la empresa o estableci
miento, aunque no sean miembros del sindicato que lo haya 
celebrado, con la limitación consignada en el numeral 184 del 
propio ordenamiento; y el articulo 184 referido dispone que "las 
oondíciones de trabajo contenidas en el Contrato Colectivo que 
rija· en la empresa o establecimiento, se extenderán a los tra
bajadores de confianza, salvo disposición en contrario, consig
nada en el mismo Contrato Colectivo". 

Amparo direct<> 69/89. Pedro Santana Coello. 14 d<> abril de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Renato Sales Gasque. SecretariO! 
Sa:ntiago Méndez Valencia. 

23 

VISITA DOMICILIARIA, AMBITO TEMPORAL DE- LA. 
La circunstancia de qu.e la· revisión efectuada por los. a~djtores 
n~ abarqu.e todo el ejercicio fiscal a que se contr¡¡e la orden 
de visita, no se traduce en irregularidad que dé margen a la 
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violación del 'artículo· 16 Constitucional, ya que tal supuesto 
vendría a ocurrir cuando !á revisión desborde el ámbito tempo
ral de la orden de visitá; es decir, cuando las facultades de veri
ficación y comprobación del órgano hacendario rebasen los lfmi
tes del período que expresamente se autoriza. Fero cuando los 
actos de ·la visita quedan inmersos. en el plazo ordenado, es 
inconcuso que ninguna relevancia tiene el hecho de que la revi7 
sión no comprenda todo el ejercicio fiscal, si se toma en cuenta 
qua lo importante y trascendental, estriba en que los auditores 
no vayan más allá de lo especlficamente ordenado. · 

Amparo directo 371/88.- Constructora Fragoso, S. A de C. V. 30 
de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: OliVia dé! Soc<>
rro Heiras Rentería. Secretario: Luis Armando Cortés- Escalante. 

24 

VISITAS DOMICILIARIAS. PRACTICA DE EN.·DJAS Y 
HORAS INHABILES, SON CASOS EXCEPCIONALES Y DEBE 
HACERSE CONSTAR ESA CIRCUNSTANCIA EN EL ACTA 
FINAL DE AUDITORIA.-De acuerdo con el artículo 13 del 
Código Fiscal de· la Federación,. para la práctica de diligencias 
por parte de las autoridades hacendarias, la regla general es 
que se actúe en dfas y horas hábiles; y sólo en los dos casos 
excepcionales que se precisan en el párrafo segundo a saber::-a) 
Cuando la visitada realice actividades por las que debe pagar 
contribuciones en días u horas inhábiles y b) Cuando ·la conti
nuación de la visita tenga por objeto el aseguramiento de con• 
tabilidad o de bienes del particular, se pueden habilitar dias· y 
horas no hábiles; por lo que es obligación de los auditores o 
visitadores precisar en el acta relativa que no se actuó en los 
días inhábiles comprendidos entre la fecha de inicio y la. de cie
rre del acta final o, en su defecto, que se actuó en ellos por 
tratarse de alguno de los casos de excepción autorizados por la. 
ley, lo que deberán especificar. 

Revisión fiscal 21/88. Secretaria de Hacienda y Crédito Público y 
Administración Fiscal Regional Peninsular con residencia en Campe
che, Campeche. 31 de marzo de 1989. Unanimidad de vo!Q!; .. PQ
nentJe: Aurelio Sanchez Cdrdenas, Secretaria: Elvira Concepción Pa_
sos Magafia. 
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25 

ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA DE DOSCIENTAS MI
LLAS MARITIMAS. LOS TRIBUNALES FEDERALES TIENEN 
JURISDICCION PENAL RESPECTO DE ILICITOS COMETIDOS 
EN ELLA.-De acuerdo con el párrafo quinto del artículo 27 
constitucional, las aguas de los mares territoriales son propiedad 
de la Nación y la Ley General de Bienes Nacionales en vigor, 
reguladora del p·atrimonio de la República, en armonía con aquel 
texto superior, en su artículo 2'', fracción 11, cataloga la zona 
económica exclusiva de doscientas millas maritimas como un 
bien del dominio público de la Federación; ordenando en su ar
tículo 7'', que sólo los tribunales federales serán COMPETENTES 
PARA CONOCER, entre otros. de Lns JUICIOS PENALES que 
se relacionen con los bienes de la naturaleza antes precisada; 
siendo obvio que esta ley, al igual que la Federal del Mar, ema
ne del Congreso de la Unión y delimita la soberanía y juris
dicción que en materia penal ejerce el Estado Mexicano en la zo
na tantas veces citada; máxime que hasta ahora la Convención de 
las Naciones Unidas Sobre Derechos del Mar de mil novecientos 
ochenta y dos aún no entra en vigor por que no ha sido ratifica
da por sesenta de los ciento cincuenta y nueva signantes como 
se pactó para su vigencia. Por ende si los inculpados fueron 
capturados en esa zona, procesados y sentenciados por Tribu
nales Federales Nacionales; es correcta la apreciación que sobre 
el particular formula la responsable y no viola garantía indi
vidual alguna. 

Amparo directo 231/88. Eduardo Cabezas Castro Y coagraviados. 
18 de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Aurelio 
Sánchez Cárdenas. Secretaria: Elvira Concepción Pasos Magaiía. 
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DEL DECIMO QUINTO CIRCUITO 



SECCION PRIMERA 

r E S I S D E J U R 1 S P R U D E !'i C 1 -~ 



CAREOS. AUN CUANDO HAYA COINCIDENCIA EN 
LAS DECLARACIONES INICIALES DEL PROCESADO Y LOS 
TESTIGOS DE CARGO, DEBEN CELEBRARSE CUANDO 
AQUEL SE HAYA RETRACTADO EN SU PREPARATORIA.-Si 
el acusado se retracta en su declaración preparatoria da las ver
siones inicia-les que rindió en la averiguación previa y existe 
contradicción entre tales retractaciones y las imputaciones de 
los testigos de cargo, 'COmo en esos casos no será sino hasta 
en la sentencia cuando se determine qué declaración del acusado 
prevalecerá, ello justificaJ que deba eocigirse que sean careados, 
pues, incluso auxiliará al juzgador en el análisis y valor que 
haya de dar a la retractación del encausad0. 

Amparo directo 447/87. Ignacio Agustín Miranda Albáñez. 12 de 
mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Femando Re
yes Colín. Secretario: Edmundo Fidencio Carrillo Blanco. 
Amparo directo 451/87. Juan Romero González. 12 de mayo de 
l 988. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Fernando Reyes Colín. 
Secreta.Tio: Edmundo Fidencio Carrillo Blanco. 
Amparo directo 106/88. He-riberto Rivas Félix. 22 de septiembre de 
1988. Unanimidad dC' votos. Ponente: Pedro Fernando Reyes Colín. 
Secretario: Edmundo Fidencio Carri'llo Blanco. 
Amparo directo 70/88. Héctor Escalante Rodríguez y Leticia Can·e.·'m 
Soto. 22 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Pedro Fe-rnando Reyes Colín. Secretario: Edmundo Fidcncio Carrillo 
Blanco. 
Amparo directo 210/f-8. Javier Marín Navarrete. 19 de enero de 
1989. Unanimidad dE- votos. Ponente: Pedro Fernando Reyes Co· 
lín. Secretario: Ern€sto Encina..c;. Villegas. 

2 
JUNTA DE PERITOS. SU OMISION IMPONE LA REPO

SICION DEL PROCEDIMIENTO.-Si no obstante: la discordan
cia existente entre los dictámenes de los peritos nombrados, 
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el Juez no ordenó la junta a que se refiere el artículo 168 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado de Baja Califor
nia, viola las leyes del procedimiento afectando las defensas del 
quejoso y debe concederse a éste la protección constitucional que 
solicita para el efecto de que se reponga el procedimiento y 
se celebre dicha junta. 

Amparo directo 463/87. José Adrián Sánchez. 3 de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Fernando Reyes Colin. Secre
tario: F.dmun<lo Fidenciu Carrillo Blanco. 
Amparo directo 368/87. Rosa Félix d;:, Sandoval. 24 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Fernando Reyes Co
lín. Secretario: Edmundo Fidencio Carrillo Blanco. 
Amparo directo 37/88. Fidel Chagoyán Vélez. 21 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Fernando Reyes Colín. Se
cretario: Edmundo Fidencio Carrillo Blanco. 
Amparo directo 475/87. Ricardo Flores Hidalgo. 19 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Pommte: Pedro Fe•nándo Reyes Colfn. 
Secretario: Ernesto Encinas ViJI.egas. 
Amparo directo 153(89. Miltón Castellano~ León. 13 de julio de 
1989. Unanimidad de voto3. Ponente: Pedro Fernando Reyes Colín. 
Secretario: Edmundo Ficiencio Carrillo Blanco. 
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TESIS QUE NO CONSTITUYEN JURISPRUDENCIA 



3 

AMPARO INDIRECTO. SU PROCEDENCIA, CUANDO 
EL QUEJOSO SE OSTEI'iTA TERCERO EXTRAÑO A JUICIO. 
Resulta inaplicable la causa de improcedencia invocada por 
el a quo para sobreseer en el juicio de garantías, pues si bien 
t>s cierto que en la fracción 1 del artículo 159 de la Ley de 
Amparo se establece oomo violación reclamable en amparo 
directo el hecho de que al quejoso se le cite a juicio en forma 
distinta de la prevenida por la ley; debe señalarse, que tal 
hipótesis opera cuando el agraviado tiene intervención pro
cesal y la posibilidad de impugnar el acto procesal conforme a 
la fracción I del artículo 161 de la ley de la materia; pero cuan 
do el quejo&o, se ostenta como persona extraña al jutcio, re· 
clamando el emplazamiento efectuado en el procedimiento por
que no se cumplieron las formalidades previstas en los artículos 
114 y 117 del Código de P~xedimientos Civiles en tal virtud 
debe aplicarse la fracción VII de! artículo 107 de la Constitu
ción Polltica de los Estados Unidos Mexicanos que determina 
la procedencia del juicio de amparo indirecto y, ello es así, pues 
de aplicarse la disposición del articulo 159 fracción I, se dejaría 
al peticionario de garantías en estado de indefensión po•rque no 
se le darla oportunidad de comprobar la violación alegada, 
atento a que el artículo 190 de la Ley de Amparo establece 
que las sentencias sólo comprenderán las cuestiones propues
tas en la demanda de garantías. 

Amparo en revisión 157/88. Karla Ayala Martfnez. 10 de enero de 
193~. Unanlmidad de votos. Por.er.te: Miguel Angel Morales Her
nánd.ez. Secret:.uio: Héctor Gómez. Hemllndez. 
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4 

APUCACION DEL ARTICULO 34 DE LA LEY GENE
RAL DE BIENES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.-sli 
bien es cierto que el artículo 34 de la Ley General de Bienes 
del Estado de Baja California, establece las siguientes hipótesis: 
a) Los inmuebles de dominio privado del Estado, son inembar
gables; b) Los particulares podrán adquirir dichos bienes por 
prescripción y; e) La prescripción se regirá por el Código Civil 
pero se duplicarán los plazos establecidos para que aquella ope
re; también lo es, que tales hipótesis en todo caso sólo podrán 
ser aplicables cuando se acredite que el bien sea propiedad del 
gobiemo, más no cuando el inmueble cuestionado ha salido 
de la esfera y dominio de la entidad pública demandada, cir
cunstancia ésta, que hace ilmprocedente la aplicación del pre
cepto de la ley especia:! en comento, toda VEl:ZJ que el hecho 
de que el bien se mantuviera registrado a nombre del Gobierno 
del Estado, no impidió que el mismo hubiera ya salido de su 
patrimonio, como sUcedió en el caso al vendérselo al causan
te de la actora. 

Amparo directo civil 312/86. Gobierno del Estado de Baja Ca1ifornia. 
11 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Míguel An
gel Morales Hemánd<>z. Secretario: Héctor Gómez Hemández. 

5 

AUTORIZADO EN EL AMPARO. PUEDE PROMOVER 
INCIDENTE DE DAAOS Y PERJUICIOS.-De conformidad con 
los artfculos 4', 27 y 113 de la Ley Reglamentaria de los ar
tículos 103 y 107 constitucionales, n•o existe disposición legal 
que prohib~ al autorizado en el amparo reclamar el cumplimien
to de la ejecutoria mediantte el pago de daños y perjuicios 
cuando sea imposible su restitución material, pues los actos 
de ejecución de una sentencia pertenecen a la secuela del juicio 
en que se dictó. Luego, puede promover cuestiones incidenta
les en un procedimiento de amparo, inclusive en cumplimiento 
y exacta observancia de una ejecutoria dictada en éste, para 
que no quede sin eficacia legal, atento a lo dispuesto en¡ el 
artículo 105 in fine de la legislación en cita. 
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Queja J 5/89. Mari Carmen Rioseco. 15 de junio de 1989. Unan!· 
midad de votos. Ponente: Pedro Fernando Reyes CoUn. Secretario: 
Ernesto Encinas Villegas 

6 

CERTIFICADO DE GRA V AMENES INCOMPLETOS, DEBE 
REPONERSE EL PROCEDIMIENTO.-Si ante el juez de primera 
instancia se demostró con los certificados de gravámenes, que 
los bienes sacados a remate también fueron embargados por el 
quejoso e inscrito tal embargo en el Registro Público de la Pro
piedad, ello era suficiente para que se le citara a juicio y se 
le diera oportunidad de intervenir en el avalúo y subasta de 
los bienes, independientemente de que la inscripción de! su 
embargo apareciera en segundo término, pues de acuerdo al 
contenido del artículo 553 del Código de Procedimientos Ci
viles supletori1o al de Comercio, basta con que aparezca un gra
vamen distinto al del actor para que se cite a tal embargante, 
sin que para ello sea obstáculo que la responsable argumentara 
quEl no aparecía inscrito ei embargo del quejoso en el certificado 
que sirvió de base para decretar el estado de ejecución en 
el juicio de origen, ya que por haberse cumplimentado en con
travención de la garantía de audiencia consagrada p>or el ar
ticulo 14 de la Constitución Gemeral de lw República, aquel 
evento no purga del vicio de inconstitucionalidoo que padece, 
en atención a que tal precepto no autoriza que se pase por alto 
sus mandatos con base en la circunstancia de que las autori
dades manifiesten ignorar a quienes deberían oír en defensa, 
ya que la integración de un certificado de gravamen deficien
te, que debió ser completo al momento de la almoneda, lesiona 
los derechos del quejoso, en su carácter de acreedor en términos 
de los artículos 552 y 553 del Código de Procedimientos Civiles, 
pues tales preceptos que norman las almonedas son de orden 
público y deben observarse estrictamente, puesto que tienden a 
prtoteger no sólo a los postores, sino también a los deudores y 
en general a todos los interesados, máxime que como ya se 
dijo, antes de aprobar el remate el juez de origen tuvo oono· 
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cimiento de tal anomalía que desde luego era susceptiblE1 de 
corregirse haciendo saber al acreedor el estado de ejeeución 
para cumplir así con l<:t gatantía de audiencia. 

AmpHo en revisión 5/89. Banco del Atlá.ntico, S. N. C. 7 de fe
brero de 1989. Un:mimidad de votos. Ponente.: Miguel Angel Mora
les Hernández. SPcretano: Miguel Avaloo Mendoza. 

7 

CERJTIFICADO DE INAFEGTABJLIDAD AGRICOLA, 
HACE PRESUMIR LA POSESION DE SU TITULAR.-Si el 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me!Xicanos, 
expidió al hoy quejoso el certificado de inafeetabilidad agrícola 
del inmueble en litigio, precisamente porque dicho quejoso ('S

t~ba en posesión del mismo y exp~otándolo, sin que en autos 
nparezca probado que con posterioridad a dicho acto' haya de
jado de poseerlo o de explotarlo, debe aceptarse que en tanto 
tcnga vigencia dicho certificado de inafectabilidad, es de prc
sumirse que se encuentra en posesión de su tilular, y suficiente 
para ncreditar que1 la propiedad de que se tmte cuenta con 
oortificado de inofectabilidad, por lo que en ol caso a estudio 
el a quo, al conceder la suspensión contra actos tendientes a 
perturbar tal propiedad, no vio!a los preceptos legal0s invoc1dos 
por el recurrente. 

Amparo en revisión 135/SS. Comisariado del Ejido Coronel Esteban 
Cantú y otro. 7 de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Miguel Angel Morales Hernándcz. Secretario: Miguel A va los Men~ 
doza. 

8 

COMPRAVENTA A PLAZOS. ACCION DE PRO-FOR
MA. AL INTENTARSE DEBE EXHIBIRSE EL SALDO TOTAL 
DEL PREC!O.-Si en el contrato de compmventa no se est:J.
bleció un, tiempo y lugar determinados para pagar el precio 
convenido, que conforme el artículo 2129 del Código Civil de 
Baja California, a falta de convenio el comprador lo deberá 
pagar al contado y que de acuerdo al artículo 2160 del mismo 
código, el vendedor no está obligado a entregar b cosa si el 
comprador n'O cubre el preeio, entonces, como requisito esen-
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cial de la acción de pro-forma el actor debe exhibir el precio 
adeudado, a fin de que surta en su favor lru existencia 
de un derecho, atento lo dispuesto en la fracción I del ar· 
ticulo 1' del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
pues la consignación con la demanda del preci<o pactado, es el 
momento legal oportuno, ya que no puede fundarse una acción 
en un derecho que todavía no se produce. 

Amparo directo 47/89. Elvia Jiménez Parra. 13 de abril de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Fernando Reyes Colín. Secre-
tario: Ern-esto EncinaB Villegas 

9 

DELITO CONTRA LA SALUD, MODALIDAD DE VEN· 
TA. NO CONFIGURADA-Las trasancciones comerciales impu· 
ladas al peticionario de garantías que corresponden a hechos 
pretéritos al momento de la detención, no corroboradas con 
la existencia de la droga supuestamente vendida, y que no 
guardan relación alguna coru la cantidad y droga afecta a la 
causa penal que se le recogió al indiciado al momento de su 
detención, no existiendo en el sumario fe ministerial, ni dic
tamen pericial, a fin de determinar plena y fehacientemente la 
existencia! y naturaleza de la substancia que únicamente los 
acusados afirman que' era heroína, resultan insuficientes para 
tener por comprobado el cuerpo del delito contra la salud en 
su modalidad de venta, y por ende, no aptas. para apoyar nna 
sentencis. condenatoria. 

Amparo directo 2/89. Resuelto por unanimidad de votos el día 
treinta y 1..1no de cnerro de mil novecientos ochenta y nuevo?.. Ponente: 
Miguel An.u;c-1 Morales Hcrná.ndez. Secretario: Miguel Avalos Mendoza. 

JO 

DICTAMEN PERICIAL EOTANICO. VALOR. DEBE RE· 
UNIR LOS: REQUISITOS DE FUNDAMENTAC!ON Y MOTI· 
VACION (DELITO CONTRA LA SALUD).-El certificado de 
clasificación boWnica formulado por Jos peritos oficiales en 
materia química, en el que se determinó que se examinaron dos 
sobres dei uso oficial; que el número uno contiene una cápsula 
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de color rosa que se identificó como "Darvón Simple", que con
tiene "Dextropropoxifeno"; que el número dos contiene una 
tableta de color blanco que se identificó como "Qua!", que con
tiene "Dextmpropoxifeno", sustancias que son estupefacientes 
de acuerdo a la Ley General de Salud en su capitulo V articulo 
234, carece de relevancia de acuerdo con e\ articulo 288 del 
Código Federal de Pl-ocedimientos Penales en vigor, en virtud 
de que no reúne los requisitos esenciales de fundamentación Y 
motivación, establecido en el articulo 234 del propio ordena
miento federal último invocado, en cuanto nada dic,e respecto 
de la materia sobre la cual vocsó, la explicación del ést;c, los 
datos y objetos que se tomaron en cuenta como fundamento 
del dictamen, así como las técnicas y ra2l<>namientos conside
rados para llegar a la conclusión, y omite precisar si se trata 
de sustancias naturales o sintéticas, depresoras o estimulantes 
del sistema nervioso central, a efecoo de estar en condiciones 
de conocer si quedan comprendidas en las tres primeras frac
ciones del artículo 193 del Código Penal Federal y, por tanto 
en la fracción I del articulo 197 del propio ordenamiento sus
tantivo invocado, así como en el artículo 234 de la Ley Gener~ 
da Salud, pues no menciona si son precursores químicos de 
las sustancias sc:ñaladas en este último dispositivo, o bien 
productos de naturaleza análoga a cualquier otro derivado o 
preparado que las contenga y que expresamente lo haya deter
minado la SecretariaJ de Salud, pues aún cuando los peritos 
hagan una estimación subjetiva en el 3entido de que la compo
sición de "Darvón simple", contiene "Dextropropoxifenoo" y 
que inclusive dicha sustancia es estupefaciente de acuerdo a la 
Ley General de Salud en su capitulo V del articulo 234; ello 
es insuficiente, toda vez que este numeral sólo clasifica los 
estupefacientes en relación con las medidas de' control y vigi
lancia. No obsta a lo anterior, que el acusado, no haya sida 
impugnado dicho peritaje, toda vez que careciendo dicha prue
ba pericial de fundamentación y m<>tivación, que son requisitos 
de fondo, la priva de valor probatorio. 

Amparo directo 93/88. Resuelto el 23 de agosto de 1988, por una 
nlmidad de votos. Ponente: Miguel Angel Morales HernAndez. Se 
cretario: Héctor Gómez Hrenández. 
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11 

EMPLAZAMIENTO. PERSONA MORAL.-En el caso de 
no darse el supuesto de que se encuentre al representante en 
la primera búsqueda, el actuario, conforme a lo dispuesto en las 
fracciones III y IV del artículo 743 de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, tan sólo dejará citatorio de espera, y si no obstante 
ello no está presente el representante en la segunda búsqueda, 
el notificador, para cumplimentar el emplazamiento puede en
tenderlo con cualquier persona que1 se encuentre en dicho local. 

Amparo en revisión 41/89. Comidas Mexicanas do Baja California, 
S. A. 14 de marzo de 1989. Mayor!a de votos. Ponente: Miguel 
Angel Morales Hernándcz. Secretario: Héctor Gómez Hernández. 

12 

EMPLAZAMIENTO. PERSONA MORAL.-Tratándose del 
emplazamiento de persona moral, el actuario está obligado 
atento lo dispuesto en la fracción II del artículo 743 de la Ley 
Fed~al del Trabado, a buscar precisamente al representante legal 
de lru empresa demandada, y si lo encuentra personalmente, debe 
asegurarse por todos los medios permitidos' por la ley, que efec
tivamente tienen la calidad que ostenta. 

Amparo en revisión 41/89. Comidas Mexicanas de Baja California, 
S. A. 14 de marzo de 1989. Mayoría de votos. Ponente: Miguel 
Ange'l Morales Hernández. Secretario: Héctor Gómez HernAndez. 

13 

FALTA DE PROBIDAD. DESOBEDIENCIA DEL TRABA
JADOR.-ResultaJ inco~recta la desestimación de la eoccepdón 
de falta de probidad, consistente en desobediencia del actor pacra 
acatar las órdenes de su superior o jefe inmediato, pues' el hecho 
de que se le hubiere autorizado que s&liera del área de presta
ción del servicios, no implica la facultad del abandono de labores 
en forma caprichosa, pues todo abandono o salida de esa área 
necesariamente requiere de la conformidad del jefe inmediato y 
si como en la especie, le dio instrucciones al actor para que no 
abandonara sus labores, y no obstante ello lo hizo, es obvio que 
con tal actitud, incurrió en falta de probidad. 
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Amparo directo 212/88 Universidad Autónoma de Baja California. 
17 de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Angel 
Morales Hernándn. Secretario: Héctor Gómez Hernández 

14 

IMPROCEDENCIA DE AMPARO DIRECTO.-Cuando la 
resolución reclamada consiste en un auto que desechó por im
procedente el recurso de apelación interpuesto por el postor, 
contra el acuerdo en que el juez de primera instancia tuvo por 
desistido al actor de la acción intentada, tal resolución recla
mada no debe tenerse como una sentencia definitiva o de aque
llas que ponen fin al juicio, porque no es de aquellas que 
deciden el juicio en lo principal, ni de las que ponen fin al mismo, 
en términos de los artículos 44 y 16 de !a Ley de Amparo, sino 
simplemente como dcsechatoria de un recurso. 

Amparo directo 79/89. RatU de la Cerda Elizarrarás. 16 de mayu.. 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Angel Morales Hcr
nández. Secretario: Héctor Gómez Hernández. 

15 

IMPUESTO PREDIAL. COMPETENCIA DE LAS ENTIDA 
DES FEDERATIVAS PARA EL COBRO DEL.-No existe viola
ción a los artículos 14 y 16 constitucionales, al pret<>nder las au
toridades locales gravar a Petróleos Mexicanos con el impuestr¡ 
predial, pues si bien es facultad del Congreso de la Unión le
gislar sobre hidrocarburos de acuerdo a lru fracción X del ar
ticulo 73 oons titucional y el gobierno federal, por ende, es e! 
único que puede dictar las disposiciones técnicas para fijar los 
impuestos que correspondan a¡ la. indust1ia petrolera, también 
es cierto que la fracción IV inciso a) del artículo 115 da la Cons
titución General de los Estados Unicl·os Mexicanos, establece In 
facultad intrinseca de los municipios de percibir las contribucio
nes que las legislaturas estabie•zcan a su favor, entre ellos, los. 
comprendidos para la propiedad inmobiliaria, sin que exista Ji. 
mitación por parte de las leyes federales en cuanto a este rubro, 
siendo el caso del impuesto prertial el que específicamente nos 
interesa, ya que se encuentra comprendido en la Ley de Hacienda. 
del Estado. 
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Amparo en revisión 20/89. Petróleos Mexicanos. 18 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Angel Morales Her
nández. Secretaria: Magdalena Dlaz Beltrán. 

16 

IMPUESTO PREDIAL. PETROLEOS MEXICANOSI.-Aun 
cuando el organismo descentralizado Petróleos Mexicanos es 
una empresa creada con la finalidad de encargarse la explotación 
del petróleo y sus derivados, de acuerdo al decreto que lo creó 
éste tiene personalidad y patrimonio propio, adquiriendo para el 
cumplimienuo de sus atribuciones bienes raíces para albergar 
sus instalaciones, ya sean éstas administrativas o técnicas, en 
las cuales las primeras no pueden ser consideradas con el ca
rácter de dominio público de acuerdo a la Ley General de Bienes 
Nacionales, los cuales, son los únicos exentos del pago de este 
impuesto, y por lo tanto el hecho de que se le requiera del pago 
del impuesto predial no implica la invasión de esferas competen
ciales sino del cumplimiento de una ley de carácter local que no 
contraviene la esfera federal, pues si lo que se pretende gravar 
es la propiedad rústica y no la extracción del pertróleo y sus deri
vados, es claro que es competencia de esta entidad federativa, 
a través del municipio correspondiente, al cobro del impuesto 
predial que como inmueble genera, pues como se dijo en líneas 
precedentes, lo qua en el caso concreto se pretende gravar no es 
la actividad, sino la propiedad de un bien que no es del dominio 
público sino del patrimonio de dicho organismo descentralizado, 
por lo que haciendo un oorrecto juicio e interpretación deJ legis
lador en cuanto a la materia se refiere, es indudable que la 
mencionada empresa no está exenta del pago del impuesto pre
dial que grava a los inmuebles de su propiedad. 

Amparo en revisión 2.0/89. Petróleos Mexicanos. 18 de ahril de 1989. 
Ponente: Miguel Angel Morales Hemárdez. Secretaria: Magdalena 
Díaz Beltrán. 

17 
LAUDO. IMPROCEDENCIA DE CONDENA EN CONTHA 

DE GIRO MERCANTIL-Cuando los quejosos s,e desisten de la 
demanda interpuesta en contra de quien compareció al proce-

-1093--

In!. 89 3' Parte 138 



TRIBUNALES COLEGIADOS 

dimien:to laboral acreditando ser propietario de un giro mercan
til y se condena en el laudo solamente a esta negociación, como 
si se tratara de una persona. moral que actuara en forma aJena 
a aquel demandado, sin serlo, resulta válido aceptar que dicha 
negociación no puede jurídicamente responder, en cuanto al giro 
mercantil, de las obligaciones laborales aJ que se le condenó, 
puesto que no es una entidad jurídica y económica distinta a 
la de su propietario, porque se trata del patrimonio de éste afecto 
a un fin de naturaleza económica, sin llegar a constituir un 
patrimonio ni per&ona distinta al mismo, y por consiguiente no 
puede fincarse al giro mercantil de que se trata condena alguna, 
que no sea a su propietario. 

Amparo directo 20/89. Delfino Mario Silva Almeida y otro. 8 de 
marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Malina To~ 
rres. Secretaria: Oralia Barba Ramfrez. 

18 

LIBERTAD CAUCIONAL, REVOCACION DE. AC'ffi CON
SUMADO.-La libertad cauciona! durante el proceso surte efec
tos hasta que éste concluye con sentencia ejecutoria, y por ésta 
se entiende la de primer grado que no es recurrida en apelación, 
o la de segunda instancia que confirma la recurrida, (hipótesis 
esta última que en la especie aconteció), de. tal manera, que 
obtenida s·entencia ejecutoria, la revocación de libertad que se 
reclama pasa a tener el carácter de acto consumado, por dejar 
el quejoso detener la calidad de procesado que le permitió dis
frutar de libertad cauciona! en términos del artículo 20 cons
titucional, motivándose por elloo que opere la causa de impro
cedencia prevista en la fracción IX del artículo 73 de Ja, Ley de 
Amparo. 

Ampa<o en revisión 46/89. Joel !.ara Ova.Jle. 25 de abril de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Angel Morales Herru!ndez. 
Secretario: Héctor Gómez Hernández. 

19 
OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, DENTRO DE LA DILACION 

PROBATORIA, SU FALTA DE DESAHOGO Y PREPARACTON 
NO ES IMPUTABLE AL OFERENTE, CUANDO LA AUTORI-

-1094-



TRWUNALES COLEGIADOS 

DAD NO! PROVEE OPORTUNAMENTE.-Atento a los prece
dentes apuntados se advierte que el demandado, hoy quejoso, 
ofreció las pruebas de su parte dentro del término probatorio, sin 
que el juez hubiere oportunamente proveído respecto de la admi
sión y desahogo de las mismas, pues esto lo hizo cuando el 
término probatorio ya habla fenecido, es 'Obvio que tal circuns
tancia no puede ser imputable al oferente de la prueba como 
tampoco puede operar en su contra lo establecido, en el articulo 
1201 del Código de Comercio, contrariamente a h expuesto por 
la Sala responsable, pues ello sólo sería factible cuando habién
dose of~ecido y admitido las pruebas dentro del término proba
torio y el oferente no se hubiese preocupado por el desahogo 
de las mismas dentro de esa dilación probatoria_ 

Amparo directo 2S,!88. Agustín Monta!vo Vázquez. 16 de ago~;;to 

de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Angel Morales 
Hernández. Secretario: Héctor Gómez Hernández. 

20 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. RESCISION DE 
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS CELEBRADOS POR LOS. 
Cuando un organismo público descentralizado rescinde preven
tiva y unilateralmente un contrato de obras celebrado con la 
ernpres" quejosa, no actúa enmo entidad dotada de imperio, pues 
la ley no s'e lo concede; máxime, si en dicho acuerdo de volun
tades se previó la jurisdicción y competencia de los tribunales 
judiciales para su cumplimiento e interpretación. 

Amparro en revisión 100/88. Construcciones, Arrendamientos y Ur
banizaciones, S. A. de C. V. 29 de septiembre de 1983. Unanimidad 
de votos. Ponente: Pedro Fernando Reyes Colín. S~retario: Erne>
to Encinas Villegas. 

Sostiene la misma tesis! 
Amparo en revisión 33/89'. B8rremar Ar,quitectos, S. A. de C. V. 2 
de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Fernando 
Reyes CoJfn. Secretario: Ernesto Encinas Villegas. 

21 

PAGARE. CASO EN EL QUE NO SE ESPECIFICA A 
QUE PA.IS PERTENECE LA MONEDA QUE DEBE PAGARSE. 
Cuando no se especifica en e] pagaré fundatorio de la acción a 
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qué país corresponde el dinero que se obligó a pagar el suscrip
tor, no se atenta contra el requisito de literalidad del docu
mento, ya que la fracción II, del artículo 70, de la Ley Gener..U 
de Títulos y Operaciones de Crédito, no lo exige, por lo qu.e, 
corresponde al deudor dentro del juicio mercantil que se siga 
en su contra por el pago de aquel documento, acreditar qua se 
obligó a pagar determinada cantidad en dólares da distinto país 
a los de los Estados Unidos de Norteamérica, en virtud de que 
el documento fue suscrito en la ciudad de Tijuana. Baja Cali
fornia, limítrofe con ese país. 

Amparo directo 427/85. Sucesión de José López Cortez. S de marzo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Molina Torres. Se· 
cretaria: Oralia Barba Ramfrez. 

22 
PERSONALIDAD, ESTUDIO DE LA.-Es verdad que aten

to a lo que establece nuestro sistema jurídico mexicano y espe
cíficamente el Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Baja Cali~ornia, el tribunal debe examinar la personalidad de las 
partes bajo su responsabilidad, y que de acuerdo con el criterio 
de nuestro máximo Tribunal Federal, sustentado en la jurispru
dencia número 209 publicado en la página 614 del tomo corres
pondiente a la Tercera Sala, de la compilación relativa a Jos 
años 1917-1985 del Semanario Judicial de la Federación, la per
sonalidad de las parte'S es un presupuesto pmcesal que debe 
examinarse de oficio por el juzgador; sin embargo, es pertinente 
precisa,r que esta facultad est..<o. reservada en forma primordial 
para el juzgador de primera inst~ncia y que en cuanto al tri· 
bunal de apelación, puede también emprender el propio examen 
pero siempre y cuando en el pliego de agravios sometidos a su 
consideración se haga valer la correspondiente inconformidad y 
se proporcionen las bases para poder establecer cuál o cuáles 
requisitos del representante dejaron de cumplirse. Este criterio 
encuentra apoyo en las ejecutorias pronunciadas por 1¡¡ Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor literal es el siguiente: 
PERSONALIDAJ:).-"Debe ser examinada de oficio, pOT ser de 
"orden público, en el caso que se admita con pm-juicio de un 
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"litigante debe de s,er recurrida". "Si la personalidad ha, sido 
"aceptada por el juez y no ha sido impugnada por el demandado, 
"ni la apelación se ha fundado en la falta de esa personalidad, el 
"tribunal de alzada no puede objetarla", tesis éstas que se en
cuentran publicadas, la primera de ellas en la página 128, Volu
men LI, Cuarta Parte, Sexta Epoca del Semanario Judicial de la 
Federación y la segunda en la página 628, Tomo XVII, Quinta 
Epoca del propio Semanario. 

Amparo directo 125/88. Efrafn Blousman Pinteker. 11 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Angel Morales Her
nández. Secretaria: Magdalena Díaz Beltrán. 

23 
POSESION, RESTITUCION POR AUTORIDAD PENAL 

DE LA. SI ES CONTROVERTIBLE CIVILMENTE.-Aun cuando 
es cierto que el Tribunal Superior de Justicia del Estado emitió 
resolución judicial mediante la cual restituyó al quejoso en la 
posesión del inmueble afecto, tal restitución lo fue en la medida 
y calidad con que el peticionario de garantfas la e,jercfa antes 
de iniciarse el proceso penal en que se ordenó desalojarlo, de 
manera que la pos,esión que tiene sobre dicho inmueble nl!l derivó 
de una resolución judicia 1 que originara y calificara como legal 
su posesión, sino que sólo le restituyó la que ejercía antes de 
incoarse el procedimiento referido, con los vicios o atributos 
que le correspondían en esa época, los que por no haber sido 
nmteria de esa determinación judicial dejó a salvo los derechos 
que civHmente estimó que podría ejercer un tercero, como en el 
caso lo fue el denunciante, pue's aun cuando penalmente no 
se acreditó el delito de despojo, no puede decirse que tal po· 
sesión no pueda cuestionarse' en otra vía, c.on1o en el caso fue 
la acción interdictal de recuperar la posesión. 

Amparo directo 65/89. Russel Dean Hopkins. 18 de rnayo de 1989. 
Unanimidad de votos. POnente: Pedro Fernnndo Reyes Co1fn. Secre
tario: Angel Rodr1guez Rico. 

24 
PRUEBA PERICIAL. SI EL QUE LA OFRECE NO PRE

CISA EL DOCUMENTO O DOCUMENTOS INDUBITAD{)S SO· 
BRE LOS QUE DEBERA HACERSE EL COIJ'E.JO, CARECE DE 
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VALOR PROBATORIO PLENO.-EI artículo 337 del Código de 
Piooedimientos Civiles del Estado de Baja California dispone que 
la persona que pida el cotejo designará el documento o docu· 
mentas indubitadas con que deba hacerse, o pedirá al tribunal 
que cite al interesado para que en su presencia ponga la firma 
o letras que servirán para el cotejo, luego, si el quejoso a través 
de su apoderado, al contestar la demanda, se excepcionó ne• 
gando que fueron suyas las firmas contenidas al reverso de los 
documentos base de la acción en las que aparece oomo avalista, 
y ofreció como prueba para acreditar su excepción la pericial 
de grafoscopía designando su perito y los documentos indubita
dos sobre los que debería hacerse el cotejo, y a su vez el actor, 
ahora tercero perjudicado,, designó aJ de su parte, pe.ro sin 
precisar aquellos documentos de conformidad con el artículo 
338 del mismo ord0namiento legal, es evidente que dicha prueba 
pericial desahogada en autos careció de valor probatorio para 
acreditar que la firma que aparece en las diversas promocilones 
a que aludió el quejoso no fueron estampadas de su puño y letra. 

Toca 154/BS. Rubén Nilñez de la Paz. 1' de febrero de 1989. Una· 
nimidad de votors. Ponente: Raúl :rv'!olina Torres. Secretaria: María 
del Rosario Parada P.uiz. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo directo 257/87. Indalecio Villa G~FTÍ-l.. 25 de mayo de 1989 
Unanimidad de votos. Ponente: Pedro F. Reyes Colfn. Secretario: 
Edmundo F. Carrillo Blanco. 

25 

PRUEBA PERICIAL, SIENDO SU OFERENTE EL MI
NISTERIO PUBLICO DEBE REQUERIRSE AL PROCESADO 
PARA QUE DESIGNE SUS P!~!TOS.-"Si el Ministerio Público 
··ofreció prueba pericial para qu~ Se identificara el inmueb:e ma· 
"teria del delito y de las constancias procesales no s~ des· 
"prende alguna justificación para que el juez dejara de requerir 
"a los acusados y a su defensor para que designaran los peritos 
"que les corresponden, es evidente que tal circunstancia afecta 
"la defensa de los acusados ya que dicha omisión fue trascen
"dente al resultando del fallo porque no tuvieron la oportunidad 
"de nombrar los peritos que de acuerdo al artículo 162 del 
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"Cóiligo de Procedimientos Penales del Estado de Baja Calift)r
"nia, tienen derecho, lo cual constituye una violación del pro
"cedimiento en los términos de la fracción IV del articulo 160 
"de la Ley de Amparo, y ello es así, porque si bien es verdad 
"que la ley no establece la obligación para el juez de que conmine 
"para que designe perito, tal principi>::l debe entenderse en el 
"sentido de que si bien las partes en el proceso penal sea pro
"cesado, Ministerio Público o defensor, tienen el derecho cons
"titucional de ofrecer los elementos probatorios que estimen 
"pertinentes para sus propósiúos legales, no puede el juez con
"minar a cua,¡quiera de esas, partes que haga uso de ese derecho, 
"pero cuando una de esas partes, especlficamente el Ministerio 
"Público, con apoyo en esa facultad ofrece la prueba pericia:! a 
"fin de que se identificara: el inmueble propiedad del ofendido, 
"es claro que concediéndole a dichos procesados la ley procesal 
"penal aplicable, el derecho de nombrar hastru dos pe:ritos1 si 
"estaba obligado el ju¡¡z instructor a requerirlos para que los 
"designara, a fin de que se formarru el juicio pericial debida
"mente e incluso apercibirlos de que en caso de no hacer uso 
"de ese derecho, se estaría a la prueba pericial aportada por el 
"oferente". 

Amparo directo 121/88. Domingo Pifia y otros. 11 de octubre de !98S. 
Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Angel Morales Hernández. Se· 
cretario: Míguel Avalos Mendoza. 

26 

SOCIEDAD CONYUGAL, BIENES DE LA. LA INSCRJP
CION REGISTRAL A NOMBRE DE UNO SOLO DE LOS CON
YUGES NO EXIME AL ACREEDOR DE TENER QUE LITIGAR 
EN CONTRA DEL O'l'RO, SI AL CELEBRAR EL CONTRATO 
SE ACORDO QUE ESTE FUNGIERA COMO OBLIGADO SOU· 
DARIO.-Si bien es cierto que se ha sostenido el criterio de que 
tratándose de bienes que se adquieren después de celebrado el 
matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal, es necesaria 
su inscripción oo el Registro de la Propiedad a nombre de la 
sociedad para que surta efectos contra terceros, a fin de ~itar 
qua sean defraudados por desconocer el régimen de matrimonio 
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bajo el cual se encuentra casado el cónyuge con el que se contra·· 
ta, no es menos cierto que la actora debe enderezar también 
su demanda oontra el otro cónyuge, si al celebrar el contrato 
de apertura de crédito y constitución de garantía que sea base de 
la acción de. donde emane el acto reclamado, salvaguardó SIU 

interés de la circunstancia de que el bien pertenezca a ambos 
cónyuges al recabar el cons.entimiento del marido de la acre
ditada para fungir como garante en el mencionado oontrato, pues 
ello hace evidente que la no inscripción del inmueble a nombre 
de la sociedad conyugal o de los dos cónyuges se subsallla con 
la participación que se exigió de ambos en la celebración del 
acto crediticio y de garantia, misma participación que impone 
que para ejecutar judicialmente dicho contrato, s~ menester 
oír y vencer a quienes lo suscribieron como obligados solida
rios, pues de lo contrario ,.¡ inaudito se le estaría imponiendo 
los efectos de una sentencia emanada de un procedimiento en 
que no fue vencido. 

Amparo en revisión 497 ¡87. Alberto Núñez Castañeda. 5 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Fernando Reyes 
Colfn. Secretario: Angel Rodríguez Rico. 

27 

SUSPENSION IMPROCEDENTE. CUANDO NO SE COL
J1.1AN LOSI REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY GENERAL 
DE SALUD PARA EL COMERCIO DE UN PRODUCTO.-Si la 
quejosa expende productos cuyo trámite de registro no ha ocre
ditado, así oomo tampoco el de autorización de etiquetas, no 
procede conceder la suspensión provisional, ya que implicaría 
darle a ésta carácter de autorización para la venta de productos, 
que, en principio, aparece que no colman los requisitos que para 
su comercio exige la Ley General de Salud, ya que tal autori
zación compete a las autoridades administrativas y no aJ juz
gador de amparo a través de la concesión de la suspensión; cabe 
señalar, incluso, que es manifiesto que la falta de acreditación 
del trámite de registro provoca que esas mercancías no se puedan 
tener como supervisadas por las autoridades sanitarias corres-
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pondicntes, Jo que proyecta el riesgo de ocasionar a las personas 
que las consuman dañ!os no estimables en dinero ni susceptibles, 
por tanto, de ser garantizadOIS precautori.amente. 

Queja 13/88. Alta Cosmética de México, S. A. de C. V. 12 de sep
tiembre de 1988. Uuanimidad de votos. Ponente: Pedro Fernando 
Reyes Colln. Secretario: Ernesto Encinas Villegas. 

28 

RETROACTIVIDAD DE LA LEY. DEBE APLICARSE LA 
QUE FAVORECE AL REO AUN CUANDO HAYA COBRADO 
VIGENCIA CON POSTERIORIDAD A LA SENTENCIA DE SE
GUNDO GRADO.-El decreto número 145 publicado en el Diario 
Oficial del Estado de Baja California, el veinte de marzo de mil 
novecientos ochenta y nueve, que reformó el a.rtículo 321 del 
Código Penal, modificando la sanción del delito de rooo esta
bleciendo nuevas reglas que favorecen al reo por cuanto que 
disminuye el mínimo de la sanción y eleva su máximo, haciendo 
que el monto de lo robadJO se ubique en una hipótesis' de pe
nalidad menor a la que le correspondía conforme al Código Penal 
anteS' de la reforma en comento, debe aplicarse en favor del reo 
aun cuando hayan cobrado vigencia con posteri'Oridad a la sen
tencia de primer y segundo grado, a efecto de que no quede 
consumada de un modo irrepar:<ble la violación constitucional, 
pues viene a actualizar la intención del legislador de hacer acorde 
el valor de lo robado con la realidad económica, fijando como 
base para ·ello el salario mí::limo vigente al cometerse el delito. 

Amparo directo 106/SS. Leonarrdo Carinio Lizárraga. 7 de junio 
de 19811. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl M<>lina T<>rres. Se
cretario: Benigno Larios Hival. 

29 

SALUD, DELITO CONTRA LA. POSESIONI Y TRAN5-
PORTACION.-El a quo estuvo en lo correcto al estimar ajusta
do a derecho el auto de formal prisión combatido, ya que la 
responsable adecuó debidamente la conducta desplegada por el 
inculpado al caso concreto contenido en el artículo 197 fracción 
1 del Código Penal Federal, aplicando así exactamente la ley y 
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no por an·a:logia como €1'l'róneamente se afirma pues es ciert.o 
que quien tra:nsportw un estupefaciente debe forzosamente po
seerloo y en ese sentido, la, pos,esión queda comprendida dentro 
de la transportación. Sin embargo, no debe perderse de vista que 
cualquiera que sea la modalidad, el delito permanece e:n su unidad 
como una sola infracción penal; ahora bie:n, el inconforme en 
atención a que el juez responsable estimó que no se actualizaba 
la modalidad de transporte, sostiene que su conductac encuadra 
dentro de estru modalidad y no por la que se le declaró formal
mente preso, aduciendo que si bien es verdad que poseía lo 
que transportaba, también es que, específicamente realizaba 
dicha transportación como conducta reprochable por el artículo 
197 fracción I del Código Pe:nail Federal; sin embargo, e~ de 
explorado derecho que por la subsunción no es fwctible sancionar 
simultáneamente ambas modalidades y que técnicamente debe 
conservarse la menos genérica o más específica o cualificada, 
en el caso la tran~rtación. Pero si como en la especie por un 
error de técnica jurídica o por determinadas situaciones proce
sales, el hecho se aprecia dentro de la hipótesis más general 
(posesión), con exclusión de la particular (transportación), no 
se violan las garantías del acusado por el hecho de que una mo
dalidad absorba a otra, significa sólo que no puedan considerarse 
ambas simultáneamente coexistentes, pero sf alternativamente 
una u otra, de tal forma que al así haberlo considerado el juez 
responsable en el auto de formal prisión, éste no resulta vio
latori•o de garantfas individuales, razón por la cua,l la sentencia 
recurrida al negar el amparo solicitado no infringe los dis
posittvos legales invocados por el, inconforme. 

Amparo en revisión 63/89. Federico Lozada Cebreros. 16 de mayo 
de 1989. Ponente: Miguel Angel Morales Hernándcz. Secretario: Mi· 
guel A valos Mendoza. 

30 

SOCIEDAD CONYUGAL. LOS ESPOSOS TIENEN CA· 
PACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR INDIVIDUALMENTE 
ACERCA DE LOS BIENES NO PERTENECIENTES A LA.-La 
sentencia¡ reclamada no es violatoria de garantías si aparece 
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que los inmuebles materia del juicio fueron adquiridos única
mente por la cónyuge, pues incluso, la. testimonial desahogada 
en autos informó que tres meses antes a la celebración del ma· 
trimonio, ella ya había contratado en a;bonos la compra-venta 
de los lates. Luego, conforme al artículo 169 de] Código Civil de 
Baja California, ésta pudo disponer de sus bienes sin ne
cesidad del consentimienuo del marido. 

Amparo directo 91/98. Marcelino López Hernández. 9 de junio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Fernando Reyes Colín. 
Sccretatio: Ernesto Encinas Villegas. 

31 

SUSPENSION. CANCELACION DE LA FIANZA OTOR· 
GADA EN EL INCIDENTE DE.-Para la cancelación de la fianza 
otorgad!l en: el incidente de suspensión, ·en virtud de qu'1 el 
tercero perjudicado no promovió a su favor el que se hiciera 
efectiva dicha fianza dentro del término de treinta días que 
establecfa el artículo 129 de la Ley de Amparo de aquella 
época, actualmente reformado, es necesario acreditar que se 
dieron los supuestos. para tal extremo, como son, establecer 
la fecha en que al tercero perjudicado le fue natificada la re
solución emitida por la autoridad federal, para que exista un 
dato de partida para computar el término aludido; y segundo, 
que se le corrió traslado del escrito de la solicitud al tercet; 
perjudicado, quien en el término concedido omitió contestar el 
traslado mencioonado. 

Queja 15/85. Esteban Ferro Bincllo. 29 de marzo de 1989. Unad
midad de votos. Ponente: Miguel Angel Moralt'S Hernández. Se<:re
tario: Héctor Gómez Herm\ndez. 

32 

VIA, PROCEDENCIA DE LA CASOS EN QUE SU ES
TUDIO NO ES OFICIOSO.-La procedencia de la vla sólo debe 
atenderse de oficio cuando asl lo disponga la ley, o cuando, de 
no hacerse, se afecte el interés público o el de terceros ajenos 
al procedimiento, pues incluso, de no darse estos dos últimos 
supuestos, nuestro sistema legal autoriza, de manera genérica, 
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la renuncia de un derecho (artículo 6' del Código Civil del Es· 
tado de Baja California y mismo numeral del Código Civil 
parn el Distrito Federa•!); y por otra parte, si bien la vía es un 
presupuesto procesal, es' indudable que esto no puede llevar a 
soslayar la preservación de los juicios que, aunque seguidos 
en una vía diversa a la prevista por la ley, solamente involu
cran el interés de las partes que se conforman con tal situación 
y que la ley no haya obligado al juez a revisar de oficio la vía 
intentada, ya que ello implicaría vulnerar el orden público 
que la preservación anotada revista en aras de atender la 
pronta y expedita administración de justicia, por lo que debe 
ponderan;e esta situación por encima de la revisión oficiosa 
de la vía auspiciada por ambas partes y cuya incorre'Cta elección 
no haya vulnerado el interés público o de terceros, ni trans
gredido un imperativo legal expresn que exija esa revisión. 

Amparo directo 127 (88. Desarrollos: Urbanos de Baja California, S. A. 
y coograviada. 9 de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Po
nente: Pedro Fernando Reyes Colfn. Secretario: Angel Rodríg',¡ez 
Rico. 
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DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO 



ACCION PUBLICIANA, TIEMPO EN QUE PUEDE EJER· 
C!TARSE.-La Ley Procesal Civil del Estado de Baja Cali· 
fomia, no fija un término para hacer valer la acción publiciana. 
Por consiguiente, su duración depende de que eocistan las 
condiciones para su procedencia, entre las cuales no se encuen· 
tra comprendido un término expreso pa.ra su interposición. Tam· 
poco •operan como elementos constitutirvos de tal acción, los 
relativos a:l despojo, entre ellos, el término de un año para su 
ejercicio, ya que estos requisitos son propios del interdicto de 
recuperar la posesión. 

Amparo directo 196/89. Miguel Valentín Fuentes Cruz. JI de octubre 
de 1989. Unanimidad de votoo. Ponente: Sergio .Javie1' Coss R0111os. 
Secretaria: Nora Laura Gómez Castellanos. 

2 

AMPARO NO EXTEMPORANEO.-Si el amparo se pro
movió por el agrnrviado, con el carácter de tercero extraño al 
procedimiento del que' emanaron los actos reclamados, las mooi· 
testaciones reproducidas por el inconforme, y que atribuyó a la 
tercera perjudicada, en el sentido de que: " ... había promovido 
"un juicio ante un juzgado de la localidaü, que le habla de
"clarado propietaria del inmueble ... ", no satisfcen los ex· 
tremos pam conceptuar que aquél haya tenido conocimiento, 
como el a quo lo considero, de los actos reclamados, cuen
ta habida que tal conocimiento precisa ser directo, exacto y 
completo; esto es, debe comprender la fecha de la decisión 
jurisdiccional, la autoridad que la emitió, los preceptos legales 
que la misma invocó pa.ra fundarla y las consideraciones jurldi· 
cas en que se apoyó. De ah! que, con tan ambigua y personal 
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información, no se acrediten los extremos quQ debieron ser Cil

nocidos por el agraviado y, por consiguiente nQI pudo correr el 
térm;nQI a que wlude el articulo 21 de la Ley d<1 Amparo, ni 
sobreseerse, por extemporaneidad, en la pmmoción del juicio 
constitucional. 

Amparo en revisión 159/89. Luis Loza Martín2-z. 23 de octubre de 
1989. Unanimidad de vetos. Ponente: Carlos Chowell Zepeda. Se
cretario: José Angel Neals Andrés Nalda. 

3 

ARTICULO 27 DE LA LEY DE AMPARO. LA AUTORJZA
CION QUE CONFIERE CONCLUYE CON EL CUMPLIMIENTO 
DE LA F.JECUTORIA.-La autorización que en forma enun
ciativa otorga el articulo 27 de la Ley de Amparo, no termina 
con el dictado de la sentencia que concedió la protección cons
titucional, ni siquiera, al causar ejecutoria la misma, sino cuando 
aquélla se encuentra enteramente cumplida, ya sea porque se 
restituye al quejoso en el goce de la garantía individual violada 
o porque se le paguen los daños y perjuicios que heya sufrido; 
cumplimiento este último, previsto por ll] artfculo 105 dQ la 
citada Ley Reglamentaria, ante la eventual impcsibilida:d de 
volver las cosas llli estado que guardaban antes de la lesión a 
los derechos subjetivos públicos. De aquí que sea ilegal la reso
lución del juez de Distrito que declaró improcedente el inci
dente de cumplimiento de ejecutoria, mediante el pago de daños 
y perjuicios, aduciendo falta de representación del promovente, 
cuando hay conSitancia en autos de que se le otorgó al iniciarse 
al juicio, autorización en los términos del precepto invocado 
en primer lugar; máxime cuando parece demostrado, que el 
autorizado ha gestionado constantemente, sin lograrlo, el cum
plimiento voluntario de la sentencia, por parte de las respon· 
sables. 

Queja 13/89. Salvador Joselillo Aguilar. 30 de mayo de 1989. Una
nimidad de votos. Ponente: Jorge Martlnez Aragón. Secretario: 
Jaime Romero Romero. 
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4 

COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINlO, CA· 
RACTER DE LA POSES[QN DEL COMPRADOR Y NATURA· 
LEZA DEL CONTR:ATO.-En el contrato de compraventa, con 
reserva de dominio, la pooosión de la cosa, que el vendedor 
otorga al comprador, mientras se paga el precio, no es en con
cepto da frrrendatru-io, sino de propietario condicional; que se 
le tenga como arrendatario, es para el único fin de definir las 
consecuencias de lru rescisión del contrato; eoctender ese con· 
capto, con relación a terceros, es desvirtuar la protección que 
la ley otorga t¡¡,nto a vendedor, como a comprador, con reserva 
de dominio, frente a contratantes morosos, insolventes, incum
plidos o de mala fe, ya que si bien el comprador no puede ejercer 
actos de dominio sobre la cosa que adquirió, por no tener la 
propiedad, el vendedor tampoco puede hacerlo, durante el plazo 
otorgado para el pago y debe conservar el derecho de propiedad, 
para transmitirlo al comprador, una vez cumplida la condición 
suspensiva, consistente en pago del precio convenido, dEltltro 
del plazo estipulado. 

Amparo directo 266/89. Maria Luisa Vargas de Durazo. 8 de 
n01viembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ca:rlos Chowell 
Zopeda. Sixretario: Humberto de Jesús SHler Arras. 

5 

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. PROCEDENCIA 
DE LA CONDENA EN.-El artículo 1084, fracción III, del Códi· 
go de Comercio, sigue un sistema doble para determinar la 
procedencia de la. condena frl pago de coa,stas en los juicios eje
cutivos. El primero, es un criterio subjetivo, que se funda en 
la temeTidad y mala fe del que litiga, a sabiendas de que carece 
de razón, conducta que se &andona obligando a pagar a la 
contraria los gastos que le> ocasionó el juicio. El segundo, es un 
criterio objetivo, que establece, como regla general, que el ven
cido debe pagrur las costas, independientemente de que su con
ducta haya sido buena o de mala fe, temerruria· o no, representan· 
do esto una i!lldemnizwción de vida al vencedor de Jos gastos que, 
a.! obligarlo a litigar, le ha ocasionado el vencido; p:>r tanto, si 
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la acción ejecutiva mercantil intentada por el actor no culminó 
con sentencia favorable, es correcto que se condene a:! pago de 
costas, sin importar si se procedió con mala fe o temerariamenté'. 

Amparo directo 47 (89. Banco del Atlántico, S. N. C. 13 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. 
Secretario: José Encamación Aeuilar Moya. 

6 

PAGARE. LA MANIFESTACION ESFONTANEA, CONS
CIENTE E INDUBITABLE DE LA VOLUNTAD DEL SUSCRIP
TOR, DETERMINA LA INCONDICIONALIDAD DE UN.--N:J 
puede reputarse íntegramente satisfecho el requisito enuncia<io 
en la .fracción II, del artículo 170, de la Ley General de Títulos 
y Opm-aciones de Crédito, si, del examen de los títulos cam
biarioo, se obtiene que la firma plasmada en ellos por la acep
tante, obedece, no a la promesa incondicional de pagar una suma 
determinada de dinero, sino <ti hecho de haber recibido, para su 
venta, en la fecha de su suscripción una cantidad definida de 
boletos relativos, a un sorteo. Consecuentemente, como las ex
presiones "ESITE PAGARE VENCE ... " y las sumas de dinero 
consignadas al pie de dichos documentos,, se as,entaron con fecha 
posterior a la en que fuer•->n originalmente sign:>dos, por la sus
criptora, debe inferirse que su voluntad, e:.xteriO'rlzada mediante 
la presencia de la firma que aparece en los referidos documen
tos, no es atribuible a su intención de obligarse: incondicional
mente a pagar una, suma determinada de dinNo lo cual provoca 
que, los documentos en cuestión, pierdan el carácter ejecuti·· 
vos que se pretendió ctorga!es en mérito de la ausencia volitiva 
que, para tal efecto, precisaba ser manifest1da espontánea, cons
ciente e indubitablemente, por la suscriptora. 

Amparo directo 238/89. Patricio Viramontes Othón. 27 de septiem
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: C~rlos ChoweH Ze-peda. 
Secretario: Je>:;é Neals Andrés Nalda. 

7 

PRUEBA PERICIAL, APREC!ACION DE LA.-Aun cuan
do se conviene en que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 
234 del Código Federal de Procedimientos Penales, los peritos 
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deben practicar todas las operaciones y experimentos que su 
ciencia y arte les sugieran y en su dictamen deben expresar los 
hechos y circunstancias que sirvan de fundamen!Q a su opinión, 
no basta, para negar valor probatorio a la pericial, la circuns
tancia de que se 2dviertan en el dictamen rendido irregularidades 
sustantivas o adj(tivas, pues de acuerdo a los principios regu
ladon's de la valoración de las pruebas, contenidos en los ar
tículos 285, 286 y 288 del Ordenamiento Procesal Invocado, el 
juzgador, dentro del amplio arbitrio que la ley le reconoce para 
justipreciar los dictámenes periciales, puede negarles o conce
derl€1S eficaciaJ probatoria, según la idoneidad jurídica que le 
produzcan y, además, tomar en cuenta las circunsatncias con
currentes en el caso que se juzga y demás pruebas que obren 
en autos, que conduzcan al conocimiento sobre la verdad que 
se busca. 

Amparo directo 99/89. Joel Alvarez Zamora. 30 de jtmlo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: CUrios Chowell zepeda. Secreta
rio: Humberto de Jesús Siller Arras. 

8 

PRUEBAS EN EL AMPARO. ACOPIO OFICIOSO DE 
LAS.-No obstante que el párrafo · final del artículo 78, de la 
Ley de Amparo, dispone que: "El juez de amparo podrá recabar 
"oficiosamente prueba que, habiendo sido rendidas mte la res
"ponsable, n•3 obran en autos y estime necesarias para la reso
"lución del asunto"; debe entenderse que, tal facultad, requiere 
como presupu~sto indispensable, que se encuentre plenamente 
probado en autos que el acto reclamado existe, para que de ah! 
pueda desprender el juez FederaJl la existencia de las diversas 
p.rúebas rendidas ante la responsable y que no obren en autos; 
p>.)r ello, si la autoridad responsable ordenadora, omite rendir 
su correspcndiente informe, esta, circunstancia no puede motivar 
el ejercicio de la facultad discrecional referida, porque la pre
sunción de certeza del acto reclamado a que se refiere el artícu
lo 149, del ordenamiento en cita, no corresponde establecerla 
dumnte la secue:a procedimental, sino hasta que se pronuncie 
la sentencia constituc;:)nal, en cuyo mom=to ya no es jurídico, 

-llll-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

que el juez de Distrito ordene la suspensión del procedimiento 
para roc8Jbar pruebas, por no existir precepto alguno en la Ley 
de AmpaJro que lo faculte a proceder en tal sentido. 

Amparo en revi!Si.ón 125/89. Jesús Moneada Hernández y otros. 26 
de octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Chcwell 
Zepeda. Secretario: José Nea!s André Nalda. 

9 

SALUD, DELITO CONTRA LA. CONCEPTO DE TRAFI
CO.~El tráfico tiene un significado amplio, que abarca no sola
mente aquellos actos que> implican oompra y venta de estupe
facientes,, sino también aquellos. movimientos por los que se 
hace pasar la droga de: una persona a otra, pue:s el legislador 
confirió al término "tráfico" una connotación más vasta de la 
estricta operación comercial, es decir, se comprende el movi
miento de mercaderías, su traslado de un sitio a otro, la entrega 
y recepción! entre dos personas: y, en general, todas aquellas 
rnaniobras que tiendan a mantener el vicio, ampliar el radio de 
su proselitismo y a contribuir al envenamiento de los individuos 
y a la degeneración de la raza, y si la jurisprudencia a que alude 
el recurrente, ha,ce mención al tráfio:J, como una modalidad que 
requiere venta reiterada, se debe a que en ella; la Suprema Corte 
no define lo que debe entenders1~ por tráfi.co en gener<11l, sino que 
se limitó a particulariza,r una de las múltiples formas .en que se 
puede traficar, como lo es la venta reiterada, y para distinguir, 
además, al tráfico de la venta ocasional, que también señala la 
ley penal como unaJ forma de comisión de un delito contra 
la salud. 

Amparo en revisión 160/89. Roberto Bermúdez Camarena. 26 de oc
tubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Javier Cosa 
Ramos. Secretario: José Encarnación Aguilar Moya. 

10 

SALUD. DELITO CONTRA LA. POSESION POR AGEN
TES DE LA AUTORIDAD.-El inculpado a pesar de- ser func:•:>
nario público con derecho a incautar legalmente droga en derter
minados casos, entra en plano de ilicitud, al no hacer constar la 
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presencia del estupefaciente mediante\ fe ministerial, o en su 
caso, incluirla dentro del inventario de· objetos a disposición 
de la institución del Ministerio Público, y además al transmitirla 
a ootra persona, con el afán de negociar una libertad peTsonal; 
ra2ón por la cual se configura el cuerpo del delito contra 
la salud en la modalidad de posesión de marihuana, previsto por 
el artículo 197, fracción 1 y 198, ambos del Código Penal Fede
ral, al tener bajo su radio de acción y esfera personal de dis
ponibilidad, estupefaciente denominado marihuana. 

Amparo en revisi(n G7 /f'.9. José de Jesús Rivas Areliano. 29 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Javier Coss 
Ramos. Secretario: José Encarnación Aguilar Moya. 
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SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 

Inf. 89 3• Parte 141 



DEMANDA DE NULIDAD. SU ENVIO POR CORREO 
CERTIFICADO DESDE UNA PQ~LACION DISTINTA. A LA 
DEL DOMICILIO DEL PROMOVENTE.-El artículo 207 del Có
digo Fiscal de la Federación,. en S\1 pá,rrafo segundo. ~ispone 
que la demanda podrá se1 enviada por correo certificado con 
acuse de recito, tomando en cuenta como Úcha de: su pre
sentación la del día de depósito de la pieza postal, na la relativa 
al día de la recepción en la Sala compeümte del Tribunal Fiscal 
de la Federación, siendo irrelevante el que la mis·ma haya sido 
depositada en la administración de correos de üria población dis
tinta a la del domicilio del actor, puesto que lo trascendente 
es la certeza del tiempo en ·qué se manifestó la voluntad a 
la que la ley otorga eficacia procesal. 

Amparo directo 648/88. Con tructora Rasain, S. A de C. V. 14 de 
febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: .José Trinidad Ji
ménez Romo. r.>ecretí:;rio: Guillenno· Salazar Treja 
Amparo directo 781/88. Comisión 'Fed~al de Electricidad. 14 de 
marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: G~oria Tcllo Cue
vas. Secretario: José Francisco Salazar Treja. 
Amparo dh·ecto 782/88. Prefabricados y Construcciones de Michoa
cán, S. A d2' C. V. 16 de mayo de H)89. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ignacio Patlán Romero. Secretario: Paulino Lorea Hernándcz. 
Amparo directo 1132/88. Ricardo Maíz García. 13 de junio.de I9S9. 
"Unanimidad de vetos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. Secretario: José 
Francisco Salazar Treja. 
Amparo directo 1042/88. Constructora Maíz Mier,. ~- A- 1 ~ d2 
junio de 198S. Unanimidad de votoS. Ponerite: G!ori_a Tello Cu~v?s 
Secretario: José Francisco Sr..lazar Trej~. 

2 
INCONFORMIDAD, LA RESOLUCION QUE [lEJA SIN 

EFECTO EL CREDITO COMBATIDO .A TRAVES DEL RECUR
SO DE. POP. NO ESTAR FUNDADO y MOTIVADO, y DEJA A 
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SALVO! LOS DERECHOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. NO AFECTA LOS INTERESES JURIDICOS 
DEL PROMOVENTE.-Si el acuerdo emitid:J por el Consejo 
Consultivo Delegacional, al resolver el recurso de inconformidad 
interpuesto por la empresa, aqui quejos•, en contra de un capital 
constitutivo fincado en su contra, tuvo como sustento para de
clarar su anulación, la incorrecta fundamentación y motivación 
del crédito impugando, la circunstancia de qutl en esa resolución 
administrativa se haya dejado a saJvo los derechos del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, para emitir un nuevo crédito, no 
afectan los intereses jutfdicos de la referida empresa. por cuanto 
que de conformidad o:Jn los artlculos 84, 267 y 268 de la Ley del 
Seguro Social, y el articulo 4', fracción IV, del reglamento por 
el que se determinan las atribuciones de diversas dependencias 
del Instituto Meil<icano del Seguro Social, publicado en el Diarrio 
Oficial de la Federación el quince de abril de mil novo>-eientos 
ochenta y tres, que le permiten fincar los créditos a su favor, 
provenientes de capitales constitutivos, determinar las bases de 
su liquidación, fijarlos en cantidad líquida, cobrarlos y hacerlos 
efectivos. 

Amparo 'Ciirecto 18/89. Materiales, Equipos y Servicio para Cons~ 
trucción, S. A. 30 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Po~ 

nente: José Trinidad Jiménez Romo. Secretaria: Verónica Roa Her .. 
ná.ndez. 

Amparo directo 1044/88. Materiales, Equipo y Servicio para Cons~ 

trucción, S. A. 30 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Po· 
nente: José Trinidad Jiménez Romo. Secretaria: Ve-rónica Roa Hcr
nándeo:. 

Amparo directo 988/88. Materiales, Equipos y Servicio para Cons
trucción, S. A. 12 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Po
nente: Glroia Tello Cuevas. Secretario: J. Jesús Luis Lerma Macfas. 

Amparo directo 513/88. Materiales, Equipos y Servicio para Cons.
trucción, S. A. 19 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Po
nente: José Trinidad Jirnénez Romo. Secretaria: Verónica Roa Her
nández. 

Amparo directo 1052/88. Materiales, Equipos y Servicio para Cons
trucción, S. A. 19 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Po
nente: Francisco Sandova1 Espinoza. Secretaria: Alicfa Gómez Lagos. 
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3 

MULTAS A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES EN 
EL AMPARO AGRARIO POR NO REMITIR LAS COPlAS CER
TIFICADAS REQUERIDAS, SU IMPOSICION NO ESTA CON
DICIONADA A LA MALA FE.-Cuando la multa aplicada por 
el juez de Distrito a las autoridades responsables en un amparo 
agrario, por no remitir las copias certificadas de las, constancias 
necesarias para precisar los derechos del quejoso y del tercero 
perjudicado, as! como para determinar la naturaleza de los actos 
reclamados, se funda en el articulo 224 de la Ley de Amparo, 
basta para la imposición de la sanción pecuniaria prevista¡ en 
el precepto legal aludido, la conducta omisiva de las responsa
bles, sin que sea condición para ello la mala fe en que pudieran 
incurrir las auroridades, pues ello sólo es exigible cuando la 
multa se apoya en el articulo 3'' bis del mismo conjunto nor
mativo, 

Queja 40/87. Pedro Hernán<lez Rivera y coag. 8 de marzo de 19!!8, 
Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. Secretario: 
Roberto Hernández P~rez. 
Queja 64/88. Pre;;idente de la Comisión Agraria Mixta en cl Estado 
de Guanajuato. 14 de marzo de 1989'. Unanimidad de votos. Po· 
nente: Gloria Tello Cuevas. Secretario: José Francisco Salazar Trejo. 
Queja 66/88. Cuerpc Consultivo Agrario. 14 de marzo de 198ft 
Unanimidad de votos. Ponente: José Trinidad Jiménez Romo. Se
cretaria: Verónica Roa Hernández. 
Queja 76/88. Director d~l Registro Agrario NaciOnal de la Secreta
ria de la Reforma Agraria. 4 de abril de 1989. Unanimidad de vo
tos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. Secretario: J. Jesús Luis Ler
ma Macfas. 
Queja 18/89. Javier Rmz Ortega. 25 de abril de 198!l. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Trinidad Jiménez Romo. Secretaria: Veró
nica Roa Hernández. 

4 

MULTAS. ARTICULO 76 DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION, FRACCIONES I, II Y III, NO PUEDEN SER 
CONSIDERADAS COMO ACCESORIOS.-Resulta cierto que 
conforme al artículo 2' del Código Fiscal de la Federación, las 
multas tienen el carácter de accesorios de la contribución; sin 
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embargo, una exégesis correcta del artículo 76 del Ordena
miento legal invocado, lleva a determinar que las multas que 
en distintos porcentajes sobre las contribuciones omitidas esta
blecen las fracciones I, Ir y III, del referido precepto, no puedén 
ser consideradas como accesorios que el particular deba cubrir 
al momento de enterar la contribución omitida, jmlto con los 
otros accesorios que conforme a la misma ley se generen, toda 
vez que el legislador estableció la aplicación de esas multas 
en forma independiente a los otros accesorios que genere la 
contribución, al señalar expresamente en las fracciones r y JI 
del numeral citado, que las multas se cuantificarán en Urt" 50% 
ó ·100% de las contribuciones omitidas, cuando el obligado lns 
cubra junto con sus accesorios, antes o después de que se 
cierre el acta final de visita á de que se le notifique el oficio 
de observaciones, respectivament~. pero antes de que las auto·
ridades le notifiquen la resolución que Getermine ·el monto de 
las contribuciones que omitió) y 21 misn1o artículo, en ninguna 
forma obliga a que se cubran al momento de enterar la éontribu
dón omitida y sus accesorios. las multas a que se refieren las 
fracciones del multicitado precepto. 

Amparo directo 1102/87. Olga Otero Martínez. 21 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. Se
cretario: Roberto Hernández Pérez. 
Amparo directo 369/88. Yeso Unico, S. A. de C. V. 5 de julio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Solórzano Zavala. Se~ 
cretario: Guillermo Salazar Trejo. 
Amparo directo 314/88. Promotora de Abarrotes del Bajío, S. A. 
de C. V. 23 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ignacio Patlán Romero. Secretario: Paulino Lorea Hernández. 

Amparo directo 634/88. Express Pátzcuaro DiVisión Golfo, S. A. de 
C. V. 30 de :n1ayo de 1989. Unanimidad d2- votos. Ponente: Glor:n 
Tello Cuevas. SecretHrio: J. Jesils I uis Lerma Macías. 
Amparo en revisión 12/88. Secretaría de Hacienda y Crédito Púhlico. 
12 de julio de 19R9. Unanimidad de votoo. Ponente-: José TriniCad 
Jiménez Romo. Secretario: Sergio Rafael Barba Cm:;by. 

5 
REGLAMENTOS MUNICIPALES, NO PUEDEN AFEC

TAR DERECHOS CONSTITUCIONALES DE LOS GOBERNA
OOS.-Es indispensable setialar que el artículo 115 Constitucional 
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instituye el municipio libre, con personalidad jurldica propia, 
y que puede, de acuerdo con la fracción II de este nt¡meral, 
expedir con las bases normativas que deberán establecer las 
legislaturas de las Estadas, las bandos de Policía y buen gobierna 
y los reglamentas, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 
Ahora bien en nuestro tradicional arden jurídica política, se 
reconoce que los Ayuntamientos al expedir bandas, ordenanzas 
o reglamentos, por contener disposiciones de carácter abstracto 
y general, obligatorias para los habitantes del municipio, son 
leyes en sentida material. En este orden de ideas, se admite 
la existencia de ciertos reglamentos autónomos, en materia de 
policía y buen gobierno, cuya fundamentación está en el articulo 
21 Constitucional, y que las reformas al 115 constitucional, en 
la fracción JI hacen deducir que el legislador le otorga al Ayun
tamiento la facultad de expedir verdaderas leyes, en sentido 
material, sin embargo, se hace necesaria distinguir cuál es la 
materia o alcance de estos reglamentas autónomos, para dife
renciarlas de los que no pueden expedirse sin ley a reglamentar, 
porque implicarían el uso de facultades legislativas. Al respec
to, este Tribunal considera que cuando el contenido de la regla
mentación puede afectar en forma sustancial derechos cons
titucionalmente protegidos de las gobernados, como son, por 
ejemplo la libertoo de trabajo, o de comercio. o a su vida, 
libertad, propiedades, posesiones, derecho, familia,, domicilio 
(artículos 14 y 16), etc., esas cuestiones no pueden, ser materia 
de afectación por un reglamento autónomo, sin ley regu!aT, pues 
se estarían ejerciendo facultades legislativas reuniendo dos, J>O>
deres en uno. Por otra parte, la materia del reglamenta sí puede 
dar lugar a un mero reglamenta autónomo de buen gobierno, 
cuando no regula ni afecta en forma sustanciaJl los• derechos 
antes señalados, sino que se limita a dar disposiciones sobre 
cuestiones secundarias que no las vienen a coarta:r. 

Amparo en revisión 3.17/88. Madeiras Club Privado, S. A. de C. V. 
30 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio Pa~ 
tlán Romero. Secretario: José Luis Estrada Delgadillo. 
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Amparo en revisión 337/88. Promotora de Diversiones de J,.eón, S. 
A. de C. V. 27 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponentet 
Gloria Tello Cuevas. Secretario: Roberto Herné.ndez Pérez. 
Ampa~o en revisión 334/88. Tucanes Grill, S. A. 4 'de julio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. Secre
tario: José Francisco Salazar Trejo. 
Amparo en revisión 335/88. Concesionaria y Arrendadora del -Ba
jío, S. A. de C. V. 15 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ignacio Patlán Romero. Secretario: José Gilberto Moreno 
Gracia. 
Amparo en revisión 336/SS. Rebeca Navarro Valtierra y coags. 15 
de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Joso! Trinidad 
Jiménez Romo. Secretario: Sergio Rafael Barba Crosby. 
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6 

ALIMENTOS. DESCUENTOS AL SUELDO PARA PAGO 
DE LA PENSfON RESPECTIVA. TRATANDOSE DE BURO· 
CRATAS FEDERALES.-Que de la interpretación del artículo 
38, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
(aplicable al caso, ya que el actor quejoso es empleado de 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos), 
resulta que sí es posible efectuar descuentos al sueldo y que 
éstos no tienen limite máximo, rigiéndose ·en todo caso por la 
proporción que señala el artículo 365 del Código Civil para el 
Estado de Guanajuato, que¡ dice: "Los alimentos han de ser 
proporcionados a la posibilidad del que debe darlos y a la ne
cesidad del que debe recibirlos". 

Amparo directo 37/89. Joaquín Mendoza Trejo. 22 de agoerto de 
1989. Unanimidad de vt>tos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. Se<:re· 
tario: José Francisco Salazar Trejo. 

7 

APARCERIA. CONFLICTOS! SOBRE; POSESION Y GO
CE DE UNIDAD DE DOTACION DERIVADOS DE UN CON· 
TRATO DE.-La tramitación y resolución de los conflictos sobre 
posesión y goce de unidades individuales de dotación .~e en
cuentra prevista en los artcukJs 434 a 440 de la Ley Federa:) de 
la Reforma Agraria; si el articulo 76 del Cuerpo de Leyes invo
cado prevé los casos en que pueden celebrarse contratos de 
aparcería respecto a esas unidades, las controvernias que con 
motivo de ellos se susciten deberán regirse de acuerdo a las dis· 
posiciones primeramente citadas, puesto que aquellas se· encuen
tran sujetas· al régimen ejidal y no conforme a la Ley de Apar
celia Agrícola y GanadeTa del Estado de Guanajuato, cuya 
aplicación es exclusiva para cuestiones relativas a tierras suje-
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tas al régimen de propiedad privada, según se infiere de lo 
establecido en el último párrafo del artículo 2' de esta Legis· 
Jació~ .. 

Amparo en revisión 369/88. J. Jesús Vera Ibarra. 14 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Tiinidad Jiménez Romo. 
Secretaria: Ma. del Carmen Prado Carrera. 

8 

ARRENDATARIO. CARECE DE LEGITIMACION PARA 
HA.CER VALER COMO ACClON O COMO EXCEPCION LA 
NUUDAD DEL TITULO DE PROPIEDAD DEL NUEVO ADQUI
RENTE DEL BIEN ARRENDADO.-Como el contrato de arren
damiento, de acuerdo con Jos artículos 1899 y 1039 del Código 
Civil del EstaLlo de Guanajuato, es un contrato traslativo de 
uso, en el que· el inquilino ejerce una posesión precaria sobre 
el !Jien arrendado que sólo lo autoriza a· retener temporalmente 
la cosa., según los términos del acto jurídico que lo origina, 
únicamente está facultado para ejercitar las acciones personales 
que dimanan del propio contrato y que tiendan a defender la 
posesión precaria que tiene; pero no está legitimado para hacer 
valer ya sea por vía de acción o como excepción, Jru nulidad 
del titulo de propiedad del arreu1dador, JXlr cuanto que dada su 
condición de precarista, carece de acción persecutoria sobre la 
cosa para obtener el desconocimiento del carácter de propieta
rio de,J arrendador que ejerce sobre el bien una posesión civil, 
por lo que ni aun cuando el contrato:> de arrendamiento haya 
sido celebrado por la anterior propietaria, el inquilino está legi
timado para impugnar la validez del acto traslatívo de dominio, 
pues de acuerdo con el artículo 1910 del Ordenamiento lega:! 
invocado, e] adquirente se subroga en los derechos y obligacio
nes del arrendador, sin variar los términos del contrato, y el 
arrendatario guarda la misma situación jurídica respecto aJ 
nuevo propietario. 

Amparo directo 43/89. Filiberto González Mancera. 27 de junio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria TeHo Cuevas. Secre
tario: Roberto Hernández Pérez. 
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9 

CHEQUE CRUZADO. ES ENDOSABLE.-El efecto jurf· 
dico que produce el cruzamiento de un cheque es el de limitar 
su cobro a travé.s de una Institución de Crédito, pero no evitar su 
circulación o negociabilidad mediante el endoso, pues si tal 
hubiera sido el designio del legislador, así lo habría plasmado 
expresamente, tal como lo hizo en relación con. los cheques 
para abm10 en cuenta, certificados y {!e caja, en los artículos 
198, JD9 y 200, respectivamente, de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito. Consecuentemente, e·l último tenedor 
de un cheque: endosado antes de ser depositado en cuen·ta 
para su cobro en una Institución de Cré{iito, la que no logró 
hacerlo efectivo, se encuentra activamente· legitimado para ejer
citar la acción cambiaria ante la autoridad jurisdicci•onal. 

Amparo directo 124/89. Rafael Marines Murilio. 3 de octubre ® 
1989. Unanirnldad de votos. Ponente: Gloria Tel1o Cuevas. Secre-
tario: J. Luis Lerma Macras. 

10 

CLASIFICACION DE LAS EMPRESAS Y DETERMINA
CION DEL GRADO DE RIESGO. NO CONSTITUYEN DERE
CHOS ADQUIRIOOS.-Resulta inadmisible que la clasificación 
de una empresa y la determinación del grado de riesgo, cons
tituyan un derecho adquirido incorporado a la esfera patrimo
nial de la empresa clasificada, ya que de conformidad con las 
disposiciones contenidas en los artículos 78, 79 y 80 de la Ley del 
Seguro Sociil!l, la clasificación y el grado de riesgo, son la base 
misma para el cobro de las cuotas respectivas, por los conceptos 
a que se refiere e,J Reglamento para la Clasificación de Empresas 
y Determinación del Grado de Riesgo del Seguro de Riesgos del 
Trabajo, y de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 267 
y 268 de la Ley citada, tales cuotas son de natura,leza fiscal 
y el Instituto Mexicano del Seguro Social, como' organismo fis
cal autónomo, tiene facultades para determinar las bases para 
su liquidación, así como para fijarlas en cantidad líquida, co
brarlas y percibirlas, en términos de la ley y sus reglamentos. 
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Amparo directo 784/88. Salinas y Rocha, S. A. 16 de mayo d.~ 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. Secre
tario: Roberto Hernández Pérez. 

11 

CONTRATOS. CAUSAS EXTRAORDINARIAS E IMPRl;:
VISIBLES QUE PUEDEN ALTERAR EL CUMPLIMIENTO DE 
UN CONTRATO (LEGISLACION DEL ESTADO! DE GUANA
JUATO).-El articulo 1351, fracción Ili, del Código Civil para 
el Estado de Guanajuato, exonera de la obligadón de cumplir 
un contraro de ejecución diferida, continuada o periódica a 
aquélla parte cuyo cumplimiento se haya vuelto sumament<l eme
roso por causas extraordinarias e imprevisibles ajenas a su volun
tad y que no sean una consecuencia normal de su ejecución. 
Las causas extraordinarias o normativas que alteran la ejecu
ción normal del contrato y que inV'Oque una de las partes para 
excusarse de su cumplimiento deben ser valoradas por el Juez 
haciendo uso de un criterio recto en el que impere la lógica, 
motivo por el cual no debe dar tal carácter a aquellas causas que 
razonablemente puedan tener en cuenta el común de las gentes 
al contratar, ni debe, con· apoyo en dicho precepto, dispensar 
de la obligatoriedad en el cumplimiento que todo convenio en
traña pal!'a las partes, puesto que si se contrató a sabiendas de 
que podía ocurrir la causa que ahora se invoca para libe!'arse 
de la obligación debe inferi.rse que se hizo asumiendo el riesgo 
que ella implica y, por lo consiguiente, dicha causa no 'la excusa 
del cumplimiento de la obligación. 

Amparo directo 696/88. Hugo MO'lldelo Liceaga. 4 de abril de l 989. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Trinidad Jiménez Romo. Secre
tario: Sergio Rafael Barba Crosby. 

12 

CREDITOS QUIROGRAFARIOS INSCRITOS REGIS
TRALMENTE CON ANTELACION A LA FECHA FEHACIENTE 
DE LA CELEBRACION E INSCRTPCION DE UN CONTRATO 
QUE CONFIERE DERECHOS REALES.-Los contratos que de
ben registrarse, no surten efectos contra terceros en tanto no 
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hayan sido inscritos en el Registro Público de la Propiedad; de 
tal suerte, si un contrato de mutuo con garantía prendaria, con
tenido en un escrito privado, es ratificado notarialmente y se 
inscribe en dicho Registro con posterioridad a la fecha en que 
se trabó embargo sobre los bienes pignorados, tal ope11ación no 
puede válidamente oponerse al embargante, por haber adquirido 
derechos, aún de índole personal, respecto de dichos bienes, con 
anterioridad a la fecha en que de manera fehaciente consta 
la celebración del mutuo con garantía prendaria, y de su ins
cripción registra!, y el ejecutante, en tales condiciones, si puede 
exigir la prelación del embargn debidamente registrado. 

Amparo en revisión 100/89. Inocencia Carplo carpio. 29 de agos
to de- 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. 
Secretario: J. Jesús Luis Lerma Macías. 

13 

DIVORCIO, ADULTERIO COMO CAUSAL DE.-Si la par
te actora demandó la disolución del vínculo matrimonial, adu
ciendo como causal el adulterio de su cónyuge, en virtud de que 
ésta !re ausentó del domicilio conyugal y r!lgl"e!ID con una hija, 
respecto de la cual niega su paternidad, pero no prueba dentro 
del juicio la fecha del abandono de aquella, ni que la hija hubiera 
naci<b fuera del término a que se refiere el artículo 384 del 
Código Sustantivo Civil vigente en el Estado, esas circunstan
cias obligan a no tener por demostrado el hecho de que la hija 
fue habida fuera de matrimonio y por ende, por no acreditada 
la causal de adulterio invocada. 

Amparo directo 1041/88. Yolanda Aguayo Garc!a. 23 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Trinidad Jiménez. Ro
mo. Secretaria: Ma .del Carmen Prado Carrera. 

14 

DOCUMENTOS PRJV ADOS. TTENEN ESE CARACI'ER 
LOS EXPEDIDOS POR LOS INTEGRANTES DE UN COMISA
RJADO EJIDAL, APORTADOS EN JUICIO ORDINARIO CIVIL. 
Si los integrante's del COmisadado Ejida:l de un núcloo de pobla
ción no son funcionarios públicos, los documentos por ellos 
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expedidos, exhibidos en un Juicio Ordinario Civil, tienen el carác
ter de privados en términos del artículo 136 del Código Adjetivo 
Civil vigente en el Estado, puesto que, dada la calidad de sus 
suscriptores, no satisfacen los requisitos que, para ser consi
derados como públicos, exige el articulo 132 del Cuerpo de I:eyes 
citado; luego, para que tales documentos adquieran va.Jidez plen'a 
dentro del ju:-:io, deberá demostrarse su autenticidad por medio 
de prueba directa atento a lo ordenado en el numeral 210 de la 
Codificación en cita; máxime si fueron objetados. 

Amparo directo 771/88. Agapito Vargas González. 18 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Trinidad Jiménez Ro-
mo. Secretaria: Ma. del carmen Prado Carrera. 

15 

GRAVAMENES, SU EXISTENCIA SOBRE EL OBJETO 
DE LA COMPRA-VENTA PERMITE LA SUSPENSION DEL 
PAGO DEL PRECIO.-Conforme a lo establecido en el artículo 
1797 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, cuando el 
comprador a plaz!o o con espera tuera perturbado en su posesión 
o derecho, o tuviere justificado temor de serlo, podrá suspender 
el pago. Luego, si en autos se encuentra demostrado que, al 
momento de demandarse la rescisión por incumplimiento de con
traro, pesaban sobre el inmueble contratado gravámenes a cargo 
de los vendedores por un monto de apwximadamente el doble 
del total del precio estipulado, es evidente que el comprador 
a plazos tuvo justo temor de ser afectado en sus derechos y. 
por eno, se 'encontraba legalmente facultado para suspender el 
pc.go del saldo del precio, de conformidad con el dispositivo 
legal antes invocado e independientemente de que hruya tenido 
conocimientn de la existencia de los gravámenes de referencia, 
habida cuenta que, por' no existir renuncia expresa de parte del 
comprador, los vendedores no estaban exonerados del sanea
miento para el caso de una posible evicción, acorde a lo dis
puesto en el artículo 1612 del Ordenamiento Lega'! en cita. 

Amparo direc.to 664/88. José de Jesús Chávez Zárate y coag. 14 de 
marzo de 1989. Unanimidad <'le votos. Ponente: Gloria Tello Cue
vas. Secretario: J. Jestls Luis Lcrma Mac!ns. 
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16 

LITISCONSORCIO PASIVA NECESARIA. REGISTRADO· 
RES PUBLICOS DE LA PROPIEDAD.-Si bien es veraz que los 
Encargados del Registro Público de la Propiedad intervienen en 
la inscripción de una escritura pública relativa a la compraventa 
de un bien inmueble, esto no implica que tengan el carácter de 
partes en sentido material dentro del juick> en que se demanda 
la reivindicación de tal inmuebiEl y la correspondiente nulidad 
de inscripción registra!, y además, que la sentencia que pudiera 
dictarse llegara a afectarle en su interés jurídico, lo que impide 
la existencia de la litis asociada necesaria, en la medida que para 
actualizar la litis-consorcio pasiva, no basta una participación 
en los actos cuya nulidad se demanda, sino una relación jurídica 
que resulte: afectada con la procedencia de ¡,. acción, máxi
me que. en todo caso, la resolución que· se dicte en lo referente 
a la actuación de dicho Registrador, es meramente declarativa 
y tiene como único alcance dejar sin valor el acto en e: que 
intervino, cuya decisión deberá acatar en sus términos. 

Amparo directo 1045/88. Jorge Conde Gómez, 20 de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. SecretarJo: J. 
Jesús Luis Lenna Macias. 

17 

NOT!FICACION DE LA SENTENCIA RECLAMADA. NO 
PUEDE DECLARARLA LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO SI EL QUEJOSO PLANTEO ANTE LA RESPON
SABLE EL INCIDENTE RESPECTIVO.-Como previamente a 
la interposición de la demanda de garantías, el quejoso promo
vió incidente de nulidad de notificaciones en contra de la que 
se le hizo de la sentencia reclamada, es correcto que la Presi
dencia de este Tribunal Colegiado tenga en cuenta esa notifi
cación para determinar la extemporaneidad de esa demanda, 
pues al n•o existir constancia de que tal notificación se. haya 
declarado nula en el incidente con anterioridad promovido, debe 
atenderse a aquélla que se tenga hasta ese momento, como 
válida. 
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Reclamación 12/88. Rebeca Gaytán Medina. 12 de septiembre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Trinidad Jiménez Romo. 
Secretaria: Verónica Roa Hemández. 

18 
ORDEN DE APREHENSIION.-Para- dictarla no es requi

sito indispensable que en contra de quien se gira, se haya inte
grado averiguación previa, independientemente de aquélla por 
la que se ejercitó acción penal en contra de diversa persooa, 
pues basta que en aquélla averiguación previa, existan elementos 
suficientes que hagan probable la responsabilidad del inculpado 
en la comisión de un delito sancionado con pe:na corporal. 

Amparo en revisión 379/88. Pablo Reveles Gutiérrez. 15 de agos.to 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. Se-
cretaria: Ma. Guadalupe Vega Cabrera. 

19 
PRESCRIPCION DE LA ACCION DE DESPIDO INJUS

TIFICADO. COMPUTO DE l.A.-De conformidad con lo dis
puesto por los artículos 518 y 522 de la Ley Federal del Trabajo, 
el término de dos meses para la prescripción de las acci~nes 

de los trabajadores cuando sean separados de sus trabajos, corre 
a partir del día siguiente a la fecha de tal separación y, cuando 
el último día de ese término sea feriado, la prescripción se com
pletará el primer dia hábil siguiente. Además, cabe precisar 
que de acuerdo con lo previsto por el precitada articulo 522 del 
Ordenamiento Legal invocado, para los efectos de la prescrip
ción los meses se computan por el número de días que les corres
ponden, o sea, mes calendario y no un lapso cualquiera de trein
ta días naturales. 

Amparo directo 855/88. Ignacio Mateo Avales Flores y coag. 12 de 
julio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Trinidad Jimé
nez Romo. Secretaria: Verónica Roa Hernández. 

20 
PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER EN EL JUICIO DE 

NULIDAD FISCAL-En los términos de los art!culos 79 y 80, 
del Código de Procedimientos Civiles de aplicación su¡>letoria, 
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y 230 del Código Fisco!, la juzgadora goza de amplia libertad 
para ordenar la práctica de cualquier diligencia que tenga rela
ción con los puntos rontrovertidos, siempre que lo estime nece
sario para el conocimiento de la verdad, pero esto es sólo facultad 
de los tribunales para ordenar la aportación de pruebas relacio
nadas con el contenido de la litis, pero no una obligación y de 
ningnmo manera un derecho procesal de las partes. Por otra 
parte, conforme al artículo 230 del Código Fiscal, la facultad 
para ordenar diligencias para mejor proveer, constituye una 
facultad discrecional cuyo ejercici'O sin embargo no. puede exten
derse a la aclaración de hechos que una de las partes esté cons
treñida a probar, pues se supliría con ello la deficiencia de la 
queja. 

Amparo en revisión 37/88. Secretaria de Hacienda y Crédito Púb1i· 
co. 25 de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Te
llo Cuevas. Secretario: José Francisco Salazar Trejo. 

21 

REVISION FISCAL IMPROCEDENTE. PRESUNCIONES 
DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL ARTICULO 248 
DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION.-La segunda par
te del párrafo tercero del artículo 248 del Código Fiscail de la 
Federación, establece que en materia de aportaciones de segu
ridad social, se presume que tiene importancia y trascendencia 
los asuntos que versen sobre la determinación de sujetos obli
gados, de conceptos que integran la base de cotización y del 
grado de riesgo de las empresas para los efectos del seguro de 
riesgos del trabajo. Ahora bien, si la resolución impugnada no 
se refiere concretamente a algnl1'0 de estos tres supuestos, 
actualizándose de ese modo la hipótesis de la presunción esta
blecida en el numeral en cita, la ,revisión debe desecharse por 
improcedent~. 

Amparo en revisión 40/88. Consejo Consultivo Delegacional de! Ins~ 

tituto Mexicano del Seguro Social en Michoacán. 22 de agosto de-
19S9. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. Secre
tario: José Francisco Sa1azar Trejo. 
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22 

SALUD. DELITOS CONTRA LA. ASEGURAM!ENTO DE 
VEHICULOS.-Para que proceda el aseguramiento temporal 
de vehículos en los términos del a1iículo, 181 del Código Fede
ral de Procedimientos Penales, no es n~esario que se demuestre 
que 8stá dedicado específicamente a ser usado en forma siste
mática y reiterada para la comisión de los delitos mencionados, 
dado que también deben asegurarse las cosas que son objeto o 
pmducto de ellos, así como aquéllas en que existan huellas de 
los mismos o pudieran tener relación con éstos, pues es hasta 
la sentencia, en la que debe resolverse sobre su, entrega o deco
miso. 

Amparo en revisión 378/88. Sara Ayala Munguía. 20 de junio da 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Trinidad Jiménez Romo. 
Secretario: Sergio Rafael Barba Crosby. 

23 

SECRETARIOS DE ACUERDOS. NO SON AUTORIDA
DES EN MATERIA DE AMPAR:O.-Es improcedente el amparo 
si se reclaman actos de los secretarios de un juzgado de Distrit1D 

y Tribunal Unitario. En efecto, estos funcionarios carecen de 
las facultad€s decisorias y ej~utoras a que se refiere el artículo 
11 de la Ley de Amparo. puesto que sus funciones se constriñen 
únicamente' a dar fe y autorizar los actos de los jueces y magis
trados de su adscripción. Por lo tanto, que se actualiza la hipó
tesis prevista en la fracción XVIII del artículo 73, en relación 
con el 11 de la Ley de Amparo y que deba sobreseerse el juicio 
en términos de la fracción III del numeral 74 de la ley en cita. 

Amparo directo 312/88. Fennín López Ortiz y coags. 10 de octu
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José· Trinidad Jimé
nez Romo. Secretario: Serafín Rodriguez ca.rdenas. 

24 

S'EGURO SOCIAL. CLASIFICACION DE EMPRESAS PA
RA LOS EFECTOS DEL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO. 
ACTIVIDAD MULTIPLE.-Cuando una negociación ejerza va· 
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rias actividades en la jurisdicción de una misma localidad, con
forme al artículo JG, fracción !, del Reglamento paro la clasifi
cación de empresas y determinación del grado' de riesgo del 
seguro de riesgos de trabajo, se fijará una sola clasificación, 
la que debe entenderse, es en relación con su actividad funda
mental '[) predominante, o sea, aquélla en que el personal a.se
gurado invierta más horas hombre, porque es la que más típica
mente representa su nivel de riesgos. 

Amparo en revbiOn !J/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 30 
de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Trinidad Ji~ 
ménez Romo. St:>cretario: Sergio Rafael Barba Crosby. 

25 

SUSPENSION D!OFINITIVA. lNTERLOCUTORJA QUE LA 
CONCEDIO DEBE CONFIRMARSE sr LA AUTORIDAD RES
PONSABLE NO ANEXO CONSTANCIAS ENi APOYO DE SU 
INFORME.-Si la autoridad responsable impugna en revisión 
la Interloculoria pronunciada por el juzgador, aduciendo que la 
suspensión definiiiva no debió concederse al quejoso, porque 
los actos a ella reclamados tienen el carácter de consumados, 
toda vez que los terrenos respecto de los cuales se ostenta 
como propietario quedaron incluidos en aquéllos que les fueron 
entregados al poblado tercero perjudicado, al ejecutarse parcial
mente la resolución presidencial combatida en el Amparo, seña
lando además que esa circunstancia la hizo valer al rendir su 
Informe Previo, tales alegaciones por infundadas, deben desesti
marse, si de autos se advierte! que lru responsacble no anexó 
constancia alguna en apoyo de su informe, precisamente en 
cuanli:J a la inclusión de esos terrenos en la diligBncia de eje
cución. 

Amparo en revisión 333/88. Isidro Soto Villegas. 2 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Trinidad Jiménez Ro· 
mo. Secretaria: Ma. del Carmen Prado Carrera. 
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ACTO RECLAMADO, PRUEBAS PARA ACREDITAR LA 
INCONSTITUClONALIDAD DEL.-El acto reclamado que se 
haga consistir en una orden de aprehensión o en un auto de 
formal prisión debe ser previamente examinado en sí mismo para 
determinar si se encuentra debidamente fundado y motivado, 
cuando existe copia certificada del mismo y más aún cuando en 
él se reseflan las pruebas que originan su motivación, indepen
dientemente de que la autoridad responsable omita anexar ·a su 
informe justificado las constancias que tornó en consideración 
para emitirlo, lo que conduce a sostener que no debe negarse 
el amparo por la sola circunstancia de que el quejoso no acre
dite la referida inconstitucionalidad, en los términos del ar
ticulo 149, párrafo tercero, de la Ley de Amparo, si se acreditó, 
en el juicio de garantías, la existencia del acto reclamado con 
la copia debidamente certificada del mismo. 

Amparo en revisión 139/86. Moisés Acosta Hernández. 25 de sep~ 
tiembre de 1986. Unanimidad de votos. Ponente~ Agustin Cerón 
Flores. Secretario: Jesús Manuel Erives Garcfa. 

Amparo en revisión 266/86. Ramón Muela Núñez. 27 de noviem
bre de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: Agustín Cerón Flores. 
Secretario: Jesús Manuel Erives Garcfa. 

Amparo en revisión 419/86. SeV€riano Alv!drez Delgado. 11 de 
mayo de 1987. Unanimidad de VQ-tos. Ponente: Agustín CPrón Flo
res. Secretario: Jesús Manuel Erives Garcfa. 

Amparo -en revisión 72/87. Erasmo Petkau Friessen. 14 de agosto 
de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Agustín Cerón Flores. 
Secretario: Jesús Manuel Erives García. 

Amparo en revisión 101/88. Héctor Gallardo Contreras. 28 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Cayetano Hernández Va
lencia. Secretario: Manuel Cano Máynez. 
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2 

AUDIENCIA DE DISCUSION Y VOTACION DEL LAUDO. 
LAS IRREGULARIDADES COMETIDAS DURANTE SU TRAMI
TACION, MOTIVA LA REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO. 
En términos del articulo 721 de la Ley Federal del Trabajo el 
Secretario de la Junta tiene la obligación de autorizar todas las 
actuaciones procesales, y si no aparece la firma de dicho fun
cionario en la constancia en la que se asienta haber hecho en
trega de una copia del proyecto de laudo formulado por el auxi
liar, a cada uno de Ios miembros de la Junta a fin de que éstos 
estén en posibilidad de ejercer la facultad potestativa que les 
confiere el artículo 886 del precitado ordenamiento jurídico, 
para solicitar se practiquen las diligencias que no se hubiesen 
llevado a cabo por causas no imputables a las partes, o cual
quier diligencia que juzguen conveniente para el esclarecimiento 
de la verdad; y si además del proveído por el cual el presiden
te de la junta responsable hace constar que quedaron citados di
chos representantes para la audiencia de discusión y votación 
del citado dictamen, y del acta que se levantó después de ha
berse discutido el mismo, tampoco se encuentran autorizadas 
por la firma del citado funcionario es procedente estimar que, 
con tales omisiones, se violaron las reglas que norman el pro
cedimiento en el juicio laboral dejando en estado de indefensión 
al quejoso, y por ende debe concederse el amparo y protección 
de la justicia federal para el efecto de que se deje insubsistente 
el laudo reclamado y se reponga el procedimiento, para que 
se subsanen las mismas. 

Amparo directo 308/87. Ruth Esther Esparza Guitrón. 30 de junio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Cayetano Hernández Va· 
lencia. Secretario: Manuel Cano Máynez. 

Amparo directo 501/87. Relacionado con amparo directo 502/87. 
Loreto Muñoz Salafs. 30 de junio de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Agustfn Cerón Flores. Secretario: Amador Muiioz Torres. 

Amparo directo 625/88. Cresencio Lucero Martfnez. 18 de agosto 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Rivera 
Corella. Secretaria: Avelina Morales Guzmán. 
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Amparo directo 357/87. Guadalupe Jáquez Nieto. 21 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Cayetano Hernández Valen
cia. Secretario: Manuel Cano Máynez. 

Amparo directo 501/88. Ascención Acosta Castro. 4 de septiembre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Cayetano Hernández Va
lencia. Secretario: Francisco Javier Ulate Olivas. 
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BENEFICIARIOS ASCENDIENTES. DEBE ACREDITAR
SE SU NO DEPENDENCIA ECONOMICA.-En los términos de 
la fracción II del articulo 501 de la Ley Federal del Trabajo, 
para efectos de recibir la indemnización por muerte del trabaja
dor, los ascendientes de éste podrán concurrir conjuntamente 
con la viuda o el viudo que hubiese dependido económicamente 
del difunto y que tenga una incapacidad de 50% o más, y ade
más los hijos menores de dieciséis aftas y los mayores de esa 
edad sí tienen una incapacidad de 50% o más; lo pone de ma
nifiesto que con base en dicho articulo, a la parte que se opon
ga corresponde acreditar que dichos ascendientes no dependían 
económicamente del trabajador. 

Amparo directo 168/67. Juana Larenza Cordero Cobos. 30 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Cayetano Hemán-
dez Valencia. Secretario: Manuel Cano Máynez. 

4 

BENEFICIARIOS ASCENDIENTES. LES CORRESPON
DEN PARTES IGUALES EN RELACION CON LOS DESCEN
DIENTES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DEL ARTICU
LO 501 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.-La junta res
ponsable al haber determinado que 1os derechos del empleado 
se repartieran por partes iguales entre la viuda, los hijos y los 
ascendientes, estuvo en lo correcto, porque no existe dispositivo 
legal que señale que tales derechos deban repartirse en diversa 
forma, pues incluso, la fracción II del articulo 501 de la Ley 
Federal del Trabajo, sólo determina que los ascendientes podrán 
concurrir junto con los descendientes del trabajador, a efecto 
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de recibir la indemnización respectiva, sin establecer ninguna 
forma de repartición por lo que debe entenderse que los sitúa 
en un plano de igualdad. 

Amparo directo 168/87. Juana Lorenza Cordero Cabos. 30 de ju· 
nio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Cayetano Hemdndez 
Valencia. Secretario: Manuel Cano Máynez. 

5 

CONTRATO DE CREDITO DE HABIUTACION O A VIO, 
PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 9o TRANSITORIO DE 
LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA· 
NOS, CONSTITUYE UNA OPERACJON DE PRESTAMO EL. 
El contrato de crédito de habilitación o avío es una forma del 
contrato de apertura de crédito que regula el articulo 291 y dé
más relativos de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, dada su naturaleza jurídica de revolvencia y su destino 
específico, y por ello difiere del contrato de mutuo en estricto 
rigor, pero tales circunstancias no llevan a concluir que dicho 
contrato de habilitación o avío no se encuentre contenido dentro 
de la expresión "Operaciones de Préstamo" a que se refiere el 
articulo 9• transitorio de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que dicha frase no se constriñe al contrato 
de mutuo en forma específica, sino a todos los contratos del 
género de los prestaticios en l'os que una de las partes se obliga 
a suministrar dinero y la otra a devolverlo; género dentro del 
cual se incluye el contrato de apertura de habilitación o avío, 
habida cuenta que se trata de una operación bancaria activa, 
mediante la cual la institución acreditante concede un crédito 
al acreditado, poniend·o a su disposición determinada suma de 
dinero que éste debe restituirle en la forma y términos con
venidos. 

Amparo directo 813/88. Synergia, S. A. de C. V. e Inmobiliaria Ler· 
do Hipódromo, S. A 30 de junio de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Cayetano Hemandez Valencia. Secretaria: Sabrina GonzA· 
lez Lardizabal. 
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6 

EMPLAZAMIENTO. FORMALIDADES DEL.-El artículo 
120 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chihua· 
hua establece en lo conducente: "Si la persona que debe ser 
notificada no esperase a que se le haga la notificación, ésta se 
le hará p\)r medio de instructivo que se entregará a los parien
tes o domésticos del interesado o a cualquiera otra persona que 
viva en la casa; de todo lo cual se asentará razón en las dili· 
gencias"; lo que significa, que no basta que el notificador con
signara en el acta respectiva que, asociado de la parte actora 
se haya constituido nuevamente en el domicilio del demandado 
y cerciorado asimismo de que es su domicilio y no encontrándolo 
presente, pese a la cita que se le dejara el día anterior, proce
diera a entender la diligencia con la persona que se encontraba 
en esos momentos; sino que además debe asentar razón en la 
diligencia, como lo ordena el precepto indicado, cuál era el ca
rácter con que se encontrab·a en dicho domicilio la referida per· 
sona con la que entendió la diligencia. Al no cumplir con la 
mencionada formalidad, y entender la referida diligencia con una 
persona extrafla, que accidentalmente se encuentre en el domi
cilio donde se actúe, y que por ende, no tenga ninguna relación 
con el demandado, priva a éste de la oportunidad debida de 
comparecer al juicio donde se le demanda, para los efectos de 
defenderse, contestando la demanda y oponiendo las excepcio
nes correspondientes; no es óbice la circunstancia de que el 
contrato de arrendamiento base de la acción ejercitada en juicio 
de desahucio, celebrado entre el actor con el carácter de arren
dador (tercero perjudicado) y el demandado con el carácter de 
arrendatario (quejoso) y ahora recurrente, recayera sobre un in
mueble que se destinarla para bodega; ya que este hecho no 
releva al notificador que practica la diligencia, señalada como 
autoridad resp\)nsable, de la obligación de cumplir con la referida 
formalidad, pues en dicho domicilio al no vivir el demandado, 
era imperativo por dicha autoridad, que asentara con qué carác
ter se encontraba en el domicilio en que actuaba, la persona 
con quien entendió la diligencia. 
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Amparo en revisión 246/88. Gerardo Sánchez. 5 de junio de 1989, 
Unanimidad de votos. Ponente: Agustín Cerón Flores. Secretario: 
Jesús Manuel Erives Garcfa. 

7 

ELECCIONES. NO DEBE SER COMPUTADO COMO 
TERMINO PARA LA INTERPOSICION DEL RECURSO DE RE
VISION EL DIA DE.-No obstante que el artículo 23 de la Ley 
de Amparo hace el sefialamiento especifico de los días inhábiles 
para la promoción, sustanciación y resolución de los juicios de 
amparo, y que el diverso articulo 26 ordena que no se compu· 
tarán dentr.o de los términos a que se refiere el articulo 24 Jos 
dias hábiles en que se suspenden las labores del juzgado o tri
bunal en que deben hacerse las promociones, tales dispositivos 
legales no deben interpretarse en furma aislada, y si un determi
nado día no está incluido com:o inhábil en el citado articulo 23, 
sino que tal carácter se lo otorga una ley de orden público y de 
observancia general como lo es el Código Federal Electoral, el 
cual en su articulo 19 señala que el día de las elecciones para ele
gir Diputados Federales, Senadores y Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, será considerado rro laborable, esa fecha no 
debe ser computada en el término para la interposición del recur
so de revisión en materia de amparo. No se opone a lo anterior, 
que el artículo 291 del mencionado Código Federal Electoral dis
ponga que los juzgados de Distrito deberán permanecer abiertos 
el d!a de ta.les elecciones, por cuanto debe entenderse que dicha 
disposición es para el sólo efecto de que los juzgados, com:o 
órganos de control constitucionales resuelvan y atiendan asun· 
tos que con relación a la jornada electoral se presenten, pero 
no la de atender las labores ordinarias. 

Reclamación 9}88. Asociación Nacional del Autotransporte de Pa
saj.eros, A. C. 10 de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponen
te: Cayetano Hernández Valencia. Secretario: Francisco Javier Ula· 
te Olivas. 
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8 

NULIDAD DE ACTUACIONES, AMPARO CON1RA RE
SOLUCIONES DICTAD,AS EN LOS INCIDENTES DE.-El ar· 
tículo 159, fracción V de la Ley de Amparo, establece que se 
considerarán violadas las leyes del procedimiento y que se afee· 
tan las defensas del quejoso, en los juicios seguidos ante Tribu· 
nales Civiles, Administrativos o del Trabajo, cuando se resuelva 
ilegalmente un incidente de nulidad; y el articulo 114, fracción 
IV, del mismo ordenamiento, consigna que el amparo se pedirá 
ante el juez de Distrito, contra actos en el juicio que tengan 
sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de impo· 
sible reparación. Ahora bien, tratándose de actos reclamados 
que se refieren a resoluciones que resuelven incidentes de nuli· 
dad planteados en juicios seguidos ante Tribunales Civiles, Ad· 
ministrativos o del Trabajo, deben distinguirse dos situaciones: 
a) Que la resolución interlocutoria declare improcedente el in· 
cidente de nulidad y, por tanto, subsistentes las actuaciones o 
notificaciones atacadas de nulas; b) Que la interlocutoria deter· 
mine que es fundado tal incidente y declare la nulidad de las 
actuaciones impugnadas. Una vez precisado lo anterior, debe 
decirse que la interlocutoria que resuelve un Incidente de nuli
dad sólo constituye violación a la ley del procedimiento ataca
ble en amparo directo, cuando tiene carácter declarativo, esto 
es, en la primera de las hipótesis citadas, cuando se niega la 
nulidad de las actuaciones impugnadas, pero cuando la autori· 
dad res¡ronsable declara procedente el incidente de nulidad so
metido a su decisión y nulas las actuaciones que se reclamaron, 
como acontece en la segunda hipótesis de referencia, debe es
timarse que tal resolución es de imposible reparación, precisa
mente porque de las actuaciones que se hubieran declarado nu
las ya no debe ocuparse la sentencia o laudo; ¡ror ende, como 
lo prevé el articuLo 114, fracción IV de la Ley de Amparo, tal 
acto debe reclamarse en amparo indirecto ante el juez de Distri· 
to que corresponda. 

Amparo en revistión 141:/88. Alfonso Manr!quez Torres. 25 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votoo. Ponente: Agustln Cerón Flo
res. Secretario: Amador Mufioz Torres. 
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PrecedA!nte; 

Amparo en revisión 157¡87. Esperanza Hita Castro de Esparza. 
25 de septiembre de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Angel 
Gregorio Vázquez González. Secretario: Luis Ignacio Rosas Gon· 
zález. 

9 

PRUEBA CONFESIONAL, LA ADMISION DE POSICio
NES INSIDIOSAS POR LA JUNTA AL DESAHOGARSE LA, 
POSTERIORMENTE DESESTIMADAS AL DICTARSE EL LAU· 
DO, IMPORTA VIOLACION A LAS LEYES DEL PROCEDI· 
MIENTO, QUE DEBE SUPIJRSE DE OFICIO CUANDO EL OFE
RENTE ES EL TRABAJADOR-Cuando el oferente de la prue
ba confesional es el trabajador y formula, en la audiencia de 
desahogo de la misma, posiciones insidiosas al absolvente; es 
obligación de ta junta responsable, en términos de la fracción V 
del articulo 790 de la Ley Federal del Trabajo, a contrario sensu, 
desechar dichas posiciones; si no lo hace y posteriormente al 
dictar el laudo correspondiente desestima dicha prueba por tales 
irregularidades, incurre en viotación a las leyes del procedimien· 
to, prevista en la fracción III del articulo 159 de la Ley de Am
paro que afecta las defensas del oferente al no desahogarse di· 
cha prueba conforme a la ley y si tal viol"ación trasciende al sen· 
tido del falto y no se hace valer en los conceptos de violación; 
con base en la fracción IV del articulo 76 bis de la Ley de Am· 
paro, debe suplirse de oficio tal deficiencia por quedar el tra
bajador en estado de indefensión al privarlo de la oportunidad 
de formular nuevas posiciones en forma correcta, por causas que 
sólo son imputables a la junta señalada como autoridad res
ponsable. 

Amparo directo 22/88. Maria de Jeslls Macias Torales. 7 de julio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Cayetano Hernández Va~ 
lencia. Secretari(}: Manuel Cano Máynez. 

10 

PRUEBA TESTIMONIAL, INEFICACIA PROBATORIA 
DE LA. POR SER INCONGRUENTE CON LA LITIS PLANTEA· 
DA.-Si de autos aparece que la oferente de la prueba testimo-
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nial no cuestionó que los ascendientes del trabajador fallecido 
que también ocurrieron al juicio a reclamar derechos, no depen
dlan económicamente de él; la prueba de testigos que se ofreció 
para acreditar tal evento, no debe ser tomada en cuenta por la 
junta responsable, porque ello equivaldria a analizar hechos que 
no formaron parte de la litis y por tanto la resolución que pro
nuncie, resultaría violatoria del articulo 842 de la Ley Federal 
del Trabajo. 

Amparo directo 168/87. Juana Lorenza Cordero Cobos. 30 de ju
nio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Cayetano Hemández 
Valencia. Secretario: Manuel Cano MAynez. 

ll 

PRUEBA TESTIMONIAL, LA ADMISION DE PREGUN
TAS SUGESTIVAS POR LA JUNTA AL DESAHOGARSE LA, 
POSTERIORMENTE DESESTIMADAS AL DICTARSE EL LAU
DO, IMPORTA VIOLACION A LAS LE.YES DEL PROCEDI
MIENTO, QUE DEBE SUPURSE DE OFICIO CUANDO EL OFE
RENTE ES EL TRABAJADOR-Cuando el oferente de la prue
ba testimonial es el trabajador y formula, en la audiencia de 
desahogo de la misma, preguntas sugestivas a los testigos; es 
obligación de la junta res1xmsable, en términos de la fracción 
V del articulo 815 de la Ley Federal del Trabajo, a contrario 
sensu, desechar dichas preguntas por llevar implícita la contes
tación, si no lo hace y posteriormente al dictar el laudo corres
pondiente desestima dicha prueba por tales irregularidades, in
curre en violaciones a las leyes del procedimiento que afectan 
las defensas del oferente, prevista en la fracción III del artículo 
159 de la Ley de Amparo, al no desahogarse dicha prueba con
forme a la ley y si tal violación trasciende al sentido del fallo 
y no se hace valer en los conceptos de violación con base en 
la fracción IV del artículo 76 bis de la Ley de Amparo, debe 
suplirse de oficio tal deficiencia por quedar el trabajador en 
estado de indefensión al privarlo de la oportunidad de formular 
nuevas preguntas en forma correcta, por causas que sólo son 
imputables a la junta sefíalada como autoridad responsable. 
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Amparo directo 544/87. Héctor Rodrfguez Carrillo. 10 de marzo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Agustín Cerón Flores. Se-
cretario: Jesús Manuel Erives Garcfa. 

Sostleoo la misma tesis: 
Amparo directo 506/88. Javier Zamudio. 30 de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Rivera Corella. Se
cretaria: A velina Morales Guzmán. 

12 

RECUSACION. PROCEDENCIA DEL AMPARO INDI
RECTO EN CONTRA DE LA RESOLUCION QUE RESUELVA 
LA.-La hipótesis establecida en la fracción X del artículo 159 
de la Ley de Amparo se actualiza cuando el Magistrado recu
sado continúa conociendo del juicio, más no cuando después de 
seguidos los trámites, se determinó por el superior del funCio
nario contra quien se promovió la recusación que ésta no se 
acreditó, y ordenó la prosecusión del procedimiento por el propio 
Magistrado; resolución que, contrariamente a lo estimado por el 
juez Federal, es susceptbile de combatirse mediante amparo 
indirecto en términos de la fracción IV del artículo ll4 de la 
Ley de Amparo, por tratarse de un acto cuya ejecución causa 
al quejoso un agravio de imposible reparación, pues en la sen
tencia que se dicte en segunda instancia se deberá ocupar de 
las acciones y excepciones deducidas en base a los agravios que 
expresa el recurrente, atento a Jo dispuesto por el artículo 95 
del Código de Procedimientos Civiles, vigente en el Estado de 
Chihuahua, sin que pueda abordar cuestión relativa a la recusa
ción, ya que ésta fue resuelta en definitiva por sentencia del 
Supremo Tribunal de Justicia constituido en Pleno, misma que 
no admite recurso alguno. De lo anterior se advierte que contra
riamente a Jo estimado por el juez Federal, en el caso no se 
actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción XVIII 
del artículo 73 en relación con la fracción X del artículo 159 y 
161 de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 191/88. Cristóbal Rodrfguez Miranda. 25 de 
agosto de 1989. Unanimidad de v<>tos. Ponente: Marco Antonio Ri
vera Corella. Secretario: Guillermo A. Flores Hernández. 
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Preeedmte: 
Amparo en revisión 121/87. Cristóbal Rodriguez Miranda. 2 de oc 
tubre de 1987. Unnaimidad de votos. Ponente: Agustín Cerón Flo· 
res. Secretario: Jorge Leopoldo Monárrez Franco. 

13 

SUSPENSION CONTRAFIANZA PARA LA. NO PROCEDE 
ADMITIRLA PARA DEJAR SIN EFECTO LA SUSPENSION 
DE UNA SENTENCIA QUE CONDENA A LA RESCISION DE 
UN CONTRATO DE COMPRAVENTA DE FINCA URBANA. 
Si la materia de la controversia de donde emana el acto recla
mado gira en torno a una acción de rescisión de un contrato 
de compraventa, sobre una finca urbana, al ejecutarse la senten
cia reclamada, tendrá efectos análogos al de las providencias 
de lanzamiento por cuanto que tal ejecución se traduciría en la 
desocupación de la casa habitación 'objeto de juicio rescisorio, 
ocasionando al ocupante los mismos daflos y perjuicios de orden 
moral, vejaciones y descrito que no son reparables en forma 
pecuniaria, aún cuando se dictara sentencia favorable al quej'o
so en el fondo del amparo, y por lo tanto no procede fijar la 
contrafianza que se solicite. 

Queja 72/88. Alejandro J. Rodrlguez Vélez apoderado de Jalme Ara
gón Valladares. 10 de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Po
nente: Cayetano Hernández Valencia. Secretario: Francisco Javier 
Olat Olivas. 

-1157--

1nf. 89 3' Parte 146 



SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL DECIMO SEPTIMO CIRCUITO 



ACTA LEVANTADA POR INSPECTOR DE TRABAJO PA
RA ACREDITAR DESPIDO INJUSTIF1CADO. CASO EN QUE 
CARECE DE VALIDEZ EL.-Por lo que respecta al acta levan
tada por el Inspecto d,e Trabajo, (en la que se as€1!1tó que el 
patrón despidió al trabajador) la mi~a carece de valor proba
torio pleno, ya que entre las atribuciones de tal autoridad y 
que se encuentran plasmadas, en el capítulo 5•, en sus artículos 
540 y 541 de la Ley Federal del Trabajo, no aparece disposición 
alguna que le permita levantar un acta de esa naturaleza. 

Amparo directo Tl/89. Organización Robe¡'tls, S. A. de C. V. 29 da 
junio de 1989. U'nanimidadde votos. Ponente: Jo•u! Luis Gómez Mo
lina. Secretario: J. René R. Corona Bemuldez. 

2 

ALIMENTOS. NO PUEDE OPONERSE COMO EXCEP
CION LA INCORPORACION DEL ACREEDOR ALIMENTISTA 
AL DOMICIUO DEL DEUDOR. (I.,EGISLACION DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA).-La incorporación del acreedor aliJnenti;sta, 
a la famiila del deudor alimentario, debe hacerse valer en juicio 
como acción principal o reconvencional en la que el deudor 
alimentista exponga las r~ones que tenga para demandar esa 
incorporación en lugar de pagar una pensión para adimentos, y 
a la. vez, el acreedor adimentario debe ser ofdo en juici10, mani
festando las propias para oponerse a su incorporación, en cuyo 
caso y según las circuru;tancias el Juez debe decidir la forma 
de ministra.r los alimentos, por cuyos motivos la incoo-poración 
del acreedor aiimentista a la familia del deudbr alimentario, no 
puede oponerse como excepción en el juiciO! sumario de ali
mentos, pues no es pere;ntoria porque no extingue la acción de 
alimentos, ni es dilatmia porque no está prevista en ninguna 
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de las fracciones del artículo 36 del Código Proces~l Civil del 
Estado de Chihuahu~. sino como acción reconvencion<>l en los 
términos del articulo 404 en relación oon el 401, fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua que 
prevé la misma. 

Amparo directo 167/89. Mari be! y Mónica Patricia Olivares Arago
nez. 25 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Angel 
Gregorio Vázquez González, Secreta~ria: Blanca Estela Quezada Rojas. 

3 

AMPARO. SOBRESEIMIENTO INDEBIDO DEL JUICIO 
DE. CUANDO EL QUEJOSO EN LA MISMA DEMANDA RE· 
CLAMA ACTOS DE DIVERSOS JUICIOS Y EL JUEZ DE DIS· 
TRITO EN SU OPORTUNIDAD NO HIZO USO DE LA FACUL· 
TAD A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 146 DE LA LEY DE 
AMPARO. MANDANDOLA ACLARAR.-No existe precepto 
alguno en la Ley de Amparo, ni Jurisprudencia, que establezca 
en forma expresa la improcedoocia del juicio constitucional, 
cuando se reclaman actos de diversos juicios planteados en una 
sola dem<tnda de garantías, por lo que tal plmteamiento exige 
interpretación judicial y ésta debe hacerse con espíritu generoso 
que facilite el acceso del amparo a los gobernados. Colocados 
en este aservo, al presentarse una demanda de garantías ante 
el juez de Distrito. en la cual el quejoso señale actos de diversos 
juicios, el juzgador necesariamente debe aplicar, según el caso, 
los artículos 145 o 146 de 1~ Ley de Amparo, ya sea desechmdo 
fundadamente la dem<tnda, o bien mandándola aclarar, si hubiera 
encontrado en la misma alguna irregularidad, corno sería precisa
mente el señalamiento en el mismo escrito de demanda de actos 
de distintos juicios; ello, porque la facultad que concede el citado 
articulo 146 a los jueces federales tiene por objeto, entre otros, 
exigir que el quejoso cumpla con todos los requisiros que esta
blece el artículo 116 del propio ordenamiento, dentro de los 
cuales se encuentra precisar el o los actos reclamados, para que 
desde ese momento exista certeza en el establecimiento de la 
litis o:>nstitucional. Ahora bien, cua:ndo el •resolutor de amparo 
no hace uso de la facultad aludida y admite a trámite la demanda 
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de garantías, solicitando los informes justificados a las autorida
des responsables, con su actuar provoca que se fije lru litis cons· 
titucional, y desde el punta de vistru lógico jurldico ya no es 
dable concluir con el oobreseimiento del juicio en la audiencia 
constitucional, estimándolo improcedente por aquel motivo, y en 
esta· tesitura el propio juzgador debe estudlrur el fondo de<! asunto. 

Amparo en revisión 38/89. OJga Durán Anderson. 11 de mayo de 
1939. Unanimidad de votos. Ponente: Augusto Benito Hernández To
rres. secretario: Ramiro Rodríguez Pérez. 

4 

ASOCIACION DELICTUOSA. NATURALEZA JURlDJCA 
DE LA.-Lo que distingue principalmente a lru asociación delic
tuosa, es que el motor de la relación es la reunión delictiva para 
la ejecución de más de un delito, por lo que no puede considerar
se como tal, ya sea por concierto previo o por adherencia, la rela
cirón en función de un delito único. El hecho de que tal delito 
se e¡e6ute mediante una serie de acciones, no trae como con
secuencia el que el <!eOlito de asoCiación delictuosai exista. Los 
miembros de una asociación delictuosa pueden ser condenados 
tan sólo por el hecho de ser tales, anl.n cuando no hay!lln sido 
participes en el delito cometido, e incluso, cuando no se haya 

· cometidK) delito alguno. En consecuencia, en 1,. asociación deHc
tuosa los miembros· están dispuestos a participar en deUto6 
aúnr no determinados especlficamente, por lo que, no puede 
decirse que exista esa asociación, cuando los activos acepten 
intervenir en un delito ya perfectamente determinado en su fase 
ejecución cdnsumación. De no aceptarse este criterio, toda 
participoción de dos o más personas en la ejecución de un delito 
que tenga acciones múltiples, seria también constitutliva de aso
ciación delictuosa, recalificl.ndose la conducta, olvidandO ade
máS que el delito de asociación delictuosa es siempre un delito 
'de peligro. 

Amparo en rev!lsi6n 94/89. Manuel Pella Rodarte. 22 de juhlo de 
1989. Unanimidad de vtJtos. Ponente: Jos~ Luis Gómez Mollna. 
cretarla: Oiga Callo Moya. 
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5 

COMISION PARA LA. REGULARIZACION DE LA. TE
NENCIA DE LA TIÉRRÁ.. CASOS EN QUE RESULTA SER 
AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. 
(DERocHO DE PETICION).-Si la Comisión para la Regulari
zación de la Tenencia de la Tierra, resulta ser la ejecutora del 
decreto expropiatorio que afectó la superficie del poblado que
joso, al ser la beneficiaria de tal expropiación, quedando facul
tada para lotificar y titular predios en favor de los ocupantes 
y aún de terceros y, para pagarle al quejoso las indemn<zacio
nes a que tenía derecho, se colige que en este caso, la Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, re-sulta ser 
un ente de la Administración Pública Descentralizada que queda 
incluida dentro de la categoría de autoridad, requerida por el 
articulo 103, f.racclón I, de la Constitución GeneraJ de la Repú
blica, puesto que la concepción simplificadora del concepto de 
autoridad para los efectos del juicio de garantfas, ya ha sidlo 
superada por los tribunales de Arnpa.ro, quienes en aras de la 
justicia social han sustentado diversos criterios, considerando. 
en casos específicos a algunos organismos públicos descentra· 
!izados, entrn éstos a la CORETT, como autoridades para los 
efectos del juició de !lmplliro, ya sea que actúen como autoridades 
de facto o de derecho. Sustentar el criterio opuesto equivaJ!dr!a a 
propiciar eri algunos CaSOS que Jas decisiones uniJateraJ!es de la 
CO!nisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, a su 
libre aJl>edrfo; creara y privara de derechos a los particulares, sin 
que dichas decisiónes pudieran ser impugnadas en amparo y 
con detrimento de los titulares de taJes derechos, quedando el 
juicio constitucional como un ornamento do(:trinario, puesto· 
que se permitirla que en la actual complejidad de la función 
administrativa gubernamental, a travé!< de •o.rganismos públicos 
descentralizados, se llevaran a trasmano actos de gobierno que 
pudieran venir a ser realizados por las autoridades administrati
vas, sin control constitucional y con posibilidad dEl hacerlo con 
flagrante violación de garantras individuales, lo que es inadmi
sible en nuestro país, que tiene un estado de derecho. Ahora 
bien, si el poblado amparista hizo una petición a la autoridaci, 
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señalada como ejecutora, fund!\ndose en el artículo 8• de la 
Constitución Federal y ésta, sin justificación alguna, suspende 
el tr!\mite de dicha solicitud, es claro tMnhién que está violando 
la garantía constituciona•l de mérito. Por •!>tra parte, si la autori
dad responsable en su informe justificado reconoce que la 
amparista le formuló la p·etición en cuestión, corresponde a 
la propia autoridad demostrru- e•l hecho positivo de que sl hubo la 
COI!ltestación respe1ctiva y de que se hizo del conocimiento del 
peticionario y coma tail demostración no consta en autos, se 
concluye que se violó la garantla individual consagrada en el 
articulo 8• de la Carta Magna, debiéndose conceder la protec
ción federal a.1 poblado amparista para- el efecto de que la res
ponsable de contestación por escrito a la solicitud que le presentó 
el peticionario de garantlas. 

Amparo en revisión 8¡89. Ejido ''La Conconlla". 9 de mMzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Góm.ez Molina. 
Secretario: Jorge Luis Olivares López. 

6 

COSA JUZGADA. EXCEPCION DE. INTERPRETACION 
DEL ARTICULO 59 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES. (LEGISLACION DEL ESTADO DE CHIHUAHUA).-EI 
objeto de que ·el legislador considerara pertinente establecer 
en el artículo 59 del Código de Procedimientos Civiles del Esta
do de Chihuahua, que si de hecho se promueve o continúa• un 
nuevo juicio, entre otros supuestos, el relativo a la existencia 
de una sentenda ejecutoriada dictada en un juicio sobre pres· 
cripción adquisitiva, podrá hacerse valer la excepción de• oosa 
juzgada en cualquier estado de los autos, esto es, en cualquiera 
es.tado que guarde el procedimiento de primera instancia y 
solamente se podrá hacer valer dicha excepción en cualquie.-a 
instancia después de que cause ejecutoria la resolución de la 
excepción de incompetencia, si se hubiere opuesto; esto debe 
entenderse así, ya que ello se adecúa a los p·rincipios que rigen 
lll1 procedimiento en materia civil, relativos a la presentación 
de la demanda y a la particularidad de que la; eoccepción como 
la que se i·ndica, la con•sideró de tal manera importante el legis-

-I165-

Int. 89 3' Parte 147 



TRIBUNALES COLEGIADOS 

lador que permitió que se opusi.eraJ en cualquier estado del p;¡¡
cedimiento; de donde de'Viene inconsistente si la Sala. resp.on
SaJble resuel'Ve dicha excepción en la 'Vía incidental en segunda 
instancia, no obstante que al contestarse la demanda se opuso 
la referida excepción de cosa juzgada, y no ha sido resuelto el 
fondo de la apelación, puesto que rompe con los principios 
jurídicos relati'Vos al pro<::edimiento y al principio de s~guridad 
que deben tener las resoluciones judiciales, ya que la indicada 
excepción al ser opuesta en primera instancia, aún después de 
que se hubi·era contestado la demanda, permite la rupeiación 
respecvo de la resolución que resuelva sobre la cosa; juzgada, 
lo qu€1 no ocurre si la excepción es opuesta en segunda instan
cia, puesto que respecto de tal resolución no cabría recurso 
ordinario en contra de dicha· resolución, cuando que es un prin
Cipio generalmente aceptado en el sistema jurídico p~ooesal 
meodcano, así oomo en la doctrina, el hecho de que' las, excep
ciones en todo caso y bajo cualquieo- circunstancia deben ser 
opuestas al contestar la demanda o después de contestada, pero 
antes de que se dicte sentencia de primer grado. 

Amparo directo 103/89. Efrén Alvarado de Aoda. 25 de mayo de 
1989. Unaninúdad de votos. Ponente: Angel Gregorio Váz.quez Gon
zález. Secretaria: Sara Olivia González Corral 

7 

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. PROCEDE SU 
PAGO AUNQUE EL DEMANDADO NO FUERE CONDENADO 
POR LA TQrTALIDAD DEl LAS PRESTACIONES.-La regula
ción de las costas tratándose de juicios ejecutivos mercantiles 
es distinta a la regulación de las mismas en los diversos juicios, 
porque precisamente existe disposición expresa a este respecto, 
y el artículo 1084 del1 Código dH Comercio, es muy claro al 
establecer que la condenación en costas se hará cuando así 1" 
pr~nga la ley, o cuando a juicio del juez se haya procedido 
co:n temeridad o mala fe, pero dispone expresamente el citado 
artículo que siempre serán condenados, es decir, independien
temente de que exista temeridad o mala fe por una de las partes, 
enumerando diversas hipótesis entre! los que se encuentra la 
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'fracción III que dispone: "El que fuese condenado en JUICIO 

ejecutivo y e¡] que lo intente si no obtiene sentencia favora· 
ble ... " independientemente de que fuere condenado por la tata· 
lidad o por pa¡rte de las prestac>ones, puesto que dicho artículo 
no distingue y donde la ley no distingue no tiene por que hacerlo 
el juzgador. 

Arnp<>ro directo 48/89. Jorge Báez Ortega. 13: de abril de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Angel Gregorio Vázquez González. 
Secretaria: Sara Olivia González Corral. 

8 

DEMANDA DEl AMPARO. DESECHAMIENTO INDEBI
DO DE LA. CUANDO DIVERSOS QUEJOSOS EN LA MISMA 
DEMANDA RECLAMAN ACTOS DISTINn>S A. LAS MISMAS 
AUTORIDADES, PERO QUE GUARDAN INTIMA RELACION. 
Si diversos quejosos reiClaman en un solo juicio actos distintos 
a las mismas autoridades, pe:ro dichos actos se encuentran 
íntimamente relaclon:ados, esto permite que sea fa.ctible que 
se reclamen en una sola demanda sin que ello implique que se 
rompa con las reglas de la acumulación,. pnr no contemplllll"lo 
el articulo 57 de la Ley de Amparo, pues con ello se evita que 
se dicten sentencias contradictorias en los diversos juicios de 
amparo que con motivo de diversas demandas se tmmitllll"an, 
máxime que la Ley de Amparo contiene un espíritu generoso 
que facilita el acceso al amparo a todos los gobernados, no 
siendo lógico, que por simples trabas procedimentales se des
echen las demandas de quienes se sientan molestados. en sus 
derechos constitucionales·. 

Amparo en revisión 20/89. Armando Jáquez Molinar y Armando Já· 
quez Garcfa. 7 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Po-
nente: Augusto Benito Hernández Torres. Secretario: José Sierra 
Vega. 

9 

FALTA DE ASISTENCIA A LAS LABORES EL CUARTO 
DIA PARA LA RESCISION DEL CONTRAro. NO SE CONS
TITUYE CUANDO NO SE LABORA UNA. FRACCIONl DE TIEM· 

-1167-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

PO DE UN DIA HABIL (TRES HORAS Y MEDIA) Y EL RESTO 
CORRESPONDIENTE A UNO DE DESCANSO OBLIGATORIO. 
No debe considerarse como una falta completa, para los efectos 
de la rescisión laboral, el no acudir a la jornada de trabajo 
que inicia antes de las 24:00 horas de un día y concluye des
pués, de las 00:00 horas del día siguiente el cual ~esulta inhá
bil pues de conformidad a lo que preceptúa la cláusula 46, frac
ción III, del contrato colectivo de trabajo del Instituto Mexicano 
del Segu,ro Social, el doce de octubre es de descamm obligatorio 
y para ser laborado, se requiere del común acuerdo de las partes 
con ocho días de anticipación, comunicados, a los, trabajadores 
por lo menos con setenta y dos horas antes de la fecha de la 
guardia tal como se estipula en la cláusulBJ 45 del pacto en 
cuestión. Luego, la fracción de tiempo no laborado correspon
diente al día hábil, debió considerarse únicamente para el des
cuento correspondiente, en términos de lo:> dispuesto por la 
circular 111/380 que en!Vió el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a los Directore1s de las Unidades 6 y 35, as! como repre
sentantes sindicales de los turnos nocturnos del propio Instituto 
quejo&o; y además debe computarse ese lapso como una frac
ción de falta, que puede ser sumada con otras fracciones de 
tiempo o con faltas enteras para así integrar la causal prevista 
en la fracción X del articulo 47 de la Ley LaboraJ, ya que de n.o 
computarse asi el tiempo de inasistencia., se fomentarfa e,J aus.ern
tismo y se baria nugatorio un derecho que dicha codificación 
concede a los patrones, para obtener la asistencia completa de 
su personal, en beneficio de la producción de la empresa, sin 
que esto quiera decir, que se compute aquél tiempo de inasis~ 
tenda como falta completa. Consecuentemente si la trabajadora, 
faltó tres dfas y tres horas 'y media de otro (once de octubre 
de' mil novecientos ochenta y ocho), no se demuestra la causal 
a que se refiere el a,rtículo 47, fracción X, de la Ley en crmsulta; 
ya que se requiere que sean más de tres faltas de asistencia, es 
decir de cuatro en adelante. 

Amparo directo 239/89. Instituto Méxicano del Seguro SociaJl. 31 
de agooto de 1989, Unanimidad de votos. Ponente: Augusto Benito 
Hemández Torres. Secretario: Manuel Armando Juárez Morales. 
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10 

FIANZA. FORMA DE GARANTIZAR LA. EN LA SUS. 
PENSION DEL ACTO RE:CLAMADO.-Es optativa para el que
joso la forma en que se otorgue la garantía que se exige con 
el fin de que surta sus efectos la suspensión provisional del 
act!o reclamado, dado que en la Ley Reglamentaria de los Ar
tículos 103 y 107 Constitucionales, no existe disposkión expresa 
que señale la forma de otorgar la garantía, hecha excepción 
de los casos en que e,] amparo se pida contra el cobro de con
tribudones como lo prevé el articulo 135 de la Ley en oonsulta. 

Queja 3/89. Roberto Miranda Chávez. 17 de marzo de 1989. Una
nimidad de votos. Ponente: Augusto Benito Hernández Torras. Se
cretario: Ramiro Rodifguez Pérez. 

11 

INCIDENTE NO ESPECIFICADO. NO ESfA EXENTO DEL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. (LEGISLACION DEL ESTA
DO DE CHIHUAHUA).-Si bien es cierto que el artículo 107 
constitucional señala las reglas establecidas p•ara la interposi
ción del amparo, en su fracción XII establece una, e!Xcepción 
a dichas reglas, siendo ésta cuando e!Xista; una reclama;ción 
por violación de garantías consignadas en los artfculos 16, 19 
y 20 constitucionales, las cuales oonsisten en: a) las del articulo 
16, en molestias al quejoso en su persona, familia, domicilio, 
papeles y posesiones y sin mandamiento· escrito de autoridad 
competente, órden·es de aprehensión inconstitucionales, órde
nes de cateo y visitas domiciliarias igualmente inconstituchl)
nales; b) los del articulo 19, en autos de formal prisión inconsti
tilcionales, defectos del proceso en relación con el auto de formad 
prisión y mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones; 
y e) las del articulo 20, que se refieren a ga.rantias procesales 
dentro del juicio de orden criminal, especificadas dentro de 
las. distintas fracciones de la pmpia disposición; paro también 
es verdad que en ninguna de las hipótesis previstas en los an
terio~·es preceptos constitucionales, se encuentra incluido el in
cidente no especificado, relativo al sobreseimiento de la causa 
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penal, por lo que en tales circunstancias, resulta inexacto que 
dicho incidente sea de los que están exentos de cumplir can 
el principv:; de definitividad. 

Amparo en revisión 36/89. Refugio Sandoval Monje. 11 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Gómez Molina. S-e~ 
cretario: Jorge Luis Olivares López. 

12 

PERITO MEDICO TERCERO EN DlS:CORDIA.. DEBE 
DESIGNAASE POR LA JUNTA DE CONCILIAClON Y ARBI
TRAJE, A AQUELLOS PROFESIONISTAS QUEl LEI PROPOR
CIONEN LAS DEPENDENICIAS MEDICAS OFICIALES UB~CA
DAS DENTRO DE SU JURISDICCION.-De una interpretación 
sistemática a los preceptos d~ la ley laboral, específicamente 
en lo relativo a la prueba1 peridal, se advierte que e:s la junta 
de conciliación y arbitraje quien debe designar perito tercero en 
discordia (artícule1 825, fracción V), y éste no puede aceptar 
el cargo y protestar su leal desempefio antes de dicha designa· 
ción; además, el nombramiento de perito tercero en discordia 
deberá recaer en un prot'esionista, técnico o artista radicado, 
si lo hubiere, en la población donde se ubique el domicilio de 
las partes o en un lugar cercano, pues aunque la Ley Federal 
del Trabajo no lo refiere exp-resamente, ello se desprende de 
la reglamentación en cuanto al desahogo de la prueba pericial 
establece el mticulo 825, al señalar que cada parte presentará 
personalmente a su perito el día de la audiencia (fracción !); 
que los peritos protestarán el desempefio de su cargo can 
arreglo a la ley, e inmediatamente rendirán su dictamen, a menos 
que por causa justificada soliciten se seiíale nueva fecha para 
rendir su dictamen (fracción II); que las partes y los miembros 
de la junta podrán hacer a los peritos las preguntas que i=guen 
convenientes (fracción IV), lo que no se podría lo,gra!l" si el 
perito rinde su dictamen fuera del lugar del juicio, en México, 
D. F., donde tiene su domicilio, distante aproximadamente mil 
quinientos kilómetros de esta Ciudad de Chihuahua,; máxime 
si dentro de la jurisdicción de la junta existen dependencias 
médicas oficiales donde se proporcione eJ un profesionista de 
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la especialidad relativa,. para que funja como perito tercero fln 
discordia, sin que se haga depender la práctica del peritaje 
al hecho de que el trabajador ¡¡¡cuda a su revisión médica, en 
detrimento de su economía, a un lugar distante, lo que eviden
temente afecta las defensas del trabajador. 

Amparo directo 39/89. Juan Proa Flores. 13 de abril de 1989. Una· 
nimi.dad de votos. Ponente: Angel Gregorio Vázquez González. Se
cretario· Luis Ignacio Rosas González. 

13 

PERISONALIDAD. AMPARJO CONTRA LA RESOLUCION 
QUE LA DESECHA. CABE RECLAMARSE EN AMPARO DI
REiCTO.-Tratándose de cuestiones de personalidad, éstas deben 
abordarse al combatir la definitiva en amparo directo, ya que 
los actos procesa.les tienen una ejecución de imposible ~epa
ración únicamente cuando afectan los derechos fundamentales 
del gobernado que tutela la O::mstitución Mexicana, a través de 
las garantías individuales, lo que no sucede tratándose de la 
resolución relativa a la personalidad, ya que ésta sólo produce 
efectos intraprocesales; además de que si bien es cierto el ar
tículo 159 de la Ley de Amparo no contempla dentro de los 
casos que prevé como' violacione·s al procedimiento, que tras
cienden al resultado del fallo, las resoluciones relativas a la 
personalidad, también es cierto que de acuerdo con el artículo 
107, fracción III, inciso a) de la Constitución General de la Re
pública Mexicana-, el juicio de amparo directo o uniinstancial 
procede en tratándose de viola'Ciones cometidas durante el pro
cedimiento sólo cuando se afectan las defensas del quejoso y 
esta afectación incide en el resultado de 1 fallo, lo que implica 
que la procedencia de'! amparo directo no s-ólo se da en aquellos 
casos en que exista privación de defensas, sino también en los 
que sók> S'€' afe-cten éstas y no únicamente por viol<IIClones a 
las partes substanciales del procedimiento·, sino también por 
violaciones al pmcedimiento, como son las resoluciones re:lati
vas a cuestiones de personalidad; por lo que de acuerdo con 
el articulo 107, fracción III, inci&O' b) de la Constitución Mexi
cana y 114, fracción IV de la Ley de Amparo que regulan 
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la procedencia del juicio de amparo indirecto o bi-instancial, di
cho juicio es improcedente en contra de la resolución que decida 
sobre personalidad, porque la misma no constituye un acto de 
ejecución irTeparable. 

Amparo en revisión 21/89. C<>mpai\ía Periodística y Editorial Repu
blicana, S. A. de C. V. 16 de marzo de 1989. Unanimidad <le votos. 
Ponente: Jasé Luis Gómez Molina. Secretario: Jorge Luis Olivares 
López. 

14 

PRIMA DE ANTIGüEDAD. JNAPLICABI:LIDAD SUPLE
T'ORLA DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO CUANDO NO 
LA REGULA EL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO. 
(LEGISLACION DE CHIHUAHUA).-Si bien el artículo 77 del 
Código AdministratiV'o del Estado de Chihuahua, contempla 
la aplicación supletoria de la Legislación Laboral Federal, esa 
aplicación sólo cabe en cuestiones meramente procesales, que 
comprendidas en la ley que sup,Jen, se encuentrm carentes 
de ~eglamentación o deficientemente reglamentadas, ya que la 
supletoriedad no debe llegar al grado de hacer existir prestacio
nes que no aparecen en el Código Administrativo, pues consi
derarlo así, ya no se trataría de una aplicación supletoria, 
sino de una integración de la ley sobre puntos respecto a los 
cuales el legi,slador no ha reglamentado en favor de los tmba
jadores, cuyo patrón es el Gobierno del Estado; por tanto, no 
puede decirse que a falta de' disposición en el Código Adminis
trativo que establezca la prima de antigüedad, sea aplicable 
la Ley Federal del Trabajo, esp,ecificamente el artículo 1&2 
que sí la contempla, ell>o artendi-endo al contexto de la fracción 
IX, del articulo 115 COn.stitucicmal, que establece que las rela
ciones entre los Estados y sus trabajadores, se' regirán por las 
leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, con base 
en lo dispuesto en el articulo 112 de la Constitución Política 
de los Estados, Unidos Mexicantos, y sus disposiciones regla
mentarias. 

Amparo directo 308/89. Rosa María Alba Sandoval. 11 de octubre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Augusto Benito HerMn
dez Torres. Secretario: José Sierra Vega. 
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15 
QUEJA DEFICIENTE. NO PROCEDE SU SUPLENCIA 

CUANDO EL EJIDO COMPARECE CON EL CARACTER DE 
PATRON.-En el caso no procooe la suplencia de laJ deficiencia 
de laJ queja quE~ solicita el amparism, toda vez que si bien es 
cierto que los recurrentes, son representantes de un núcleo de 
población ejidal, no menos cierto es, que en el juicio laboral 
de donde emanan los actos reclamados, dicho ejido compa
reció! con el carácter de patrón, de tal suerte que bajo este 
supuesto, no se puede suplir la deficiencia de laJ queja, pues 
hacerlo contravendría lo esta;blecido por el articulo 76 bis, 
fracción IV, de la Ley de Amparo, puesto que en materia de 
trabajo es a la parte obrera a quien debe suplirse tal deficiencia. 

Amparo en revisión 40/89. Leopoldo Suárez Cruz y otros. 11 de 
mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Angel Gregorio Váz
quez González. Secretaria: Sara Olivia González Corral. 

16 
RESClSIION DE LA RELACION LABORAL. SU DIFE

RENCIA CON LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS.-El solo hecho 
de que el trabajador incunra en el supuesto previsto por la 
fracción II del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, genera 
la terminación de la relación laboral, independientemente de 
lo que se establezca en un reglamento interior de trabajo en lo 
concerniente a las medidas disciplinarias, pues cabe destacarse 
que éstas y la rescisión de la reladón laboral sin responsabi
lidad para el patrón, son totalmente distintas, pues las medidaJS 
disciplinarias tienen por finalidad la aplicación de un correctivo, 
mientras que la rescisión de la relación laboral tiene por objeto 
)¡¡¡ terminación de dicha relación. 

Amparo directo 199/89. Juan Manuel Aldaba Valles. 21 de septiem
bre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Angel Gregorio V;iz
quez G<>nzález. Secretaria: Sara Ol!via González Corral. 

17 
RECURSO DE REVISION INTERPUESTO POR EL 

AGENTE DEL MINISn:RIO PUBLICO FEDERAL. LEGffiMA
CION PARA INTERPONERLO.-Si bien es cierto, que el Minis-
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terio Público Federal es parte dentro del juicio de garant!as, 
en términos del artículo 5•, fracción IV, de la Ley de Amparo 
y por ende está legitimado procesalmente para interponer €11 
recurso de ,revisión; oo es menos cierto, que una recta inter
pretación de tal precepto, autoriza a considerar que sólo puede 
hacer uso de dicho medio de impugnación en los casos en que 
e'l fallo recurrido afecte de alguna manera los intereses de la 
sociedad que representa, pero nQ lo faculta para representar 
al quejoso o las autoridades que son parte en €11 juicio de ampa
ro, conforme a lo dispuesto por el diverse> articulo 19 del Orde
namiento Legal en consulta. Por consiguiente, es evidente que, 
en general el Ministerio Público carece de legitimación procesal 
para pretender, mediante dicho recurso, la modificación de una 
sentencia que decida sobre el fondo de la contienda oonstitu
cional planteada, en relación con agravios cuya expre~~ión com
pete a otra de las partes en el juicio. 

Amparo indirecto 149/89. Margarita Bencomo Delval. 21 de sep
tiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Augusto Bmito 
Hernández Torres. Secretario: Manuel AnDando Juárez Morales. 

18 

ROBO. CIRCUNSTANCIA CALIFICATIVA DEL DEUI"O 
DE. INTERPRETACION DE LA FR:ACCION IU DEL ARTICULO 
265 DEL CODIGO PENAL DEL ESTADO. (LEGISLAClON DE 
CHIHUAHUA).-La circunstancia calificativa del delito de robo 
prevista en el artículo 265, fracción 111 del: Oldigo Penllll del 
Estado, consiste en que la sentenciada ejecutó el citado delito 
quebrantando la fe o seguridad existente entre ella y la sujeto 
pasivo del ilicito en virtud del vínculo de trabajo habido entre 
ellas; sin que pueda estimarse que no existió ninguna fe y se
guridad entre ambas por el escaso tiempo que tenía al servicio 
de la ofendida, pues el dispositivo legal citado que prevé la cir
cunstancia calificativa mencionada, no hace alusión al tiempo 
que debE>n tener el sujeto activo y pasiV1D en relación al vínculo 
de trabajo que las unía, sino única y exclusivamente que existía 
éste, para que S€' configure tal calificativa de violación de la 
fe y confianza entre ambas partes. 
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Amparo directo 356/89. Carmen Espino Salas de Cuevas. 28 de SCP' 
tiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Angel Gregorio 
Vázquez González. Secretaria: Blanca Estela Quezada Rojas. 

19 

ROBO DE GANAOO POR! RECEPTACION. INTERPRE
rACION DEL ARTICULO 271. (LEG~S'LACION DEl CHIHUA
HUA).-El Código Penal del Estado de Chihuahua, de ninguna 
manera es omiso en ubicar o cart:atogar a los animales objeto 
del ilícito, puesto que aJ referirse a ganado mayor, no lo hace 
en relación a la edad cronológica, sino de tamafio, para esto 
basta transcribir el primer párrafo del articulo 271, del Código 
sustantivo de lru materia, que aJ tenor dice: "El robo de ganado 
mayor, ya seru vacuno, caballar o mular, se sanci10nará confor
me a las siguientes reglas ... " Por consiguiente la ley, en lo 
que atafie a este numeral, no es casuística sino genérica, toda 
vez que de manera general hace alusión al ganado vacuno, sin 
importar raza y tamafio, edad ni color; en consecuencia, la 
autoridad responsable aplicó debidamente el precepto legal cita
do con antelación, al considerarlos r:omo ganado vacuno, sin 
tomar en cuenta sus demás características. Ahorro bien, los ar
tículos 271 y 272 del C<Jdigo Punitivo en vigor, son genéricos 
al citar las diferentes especies de ganado, porque al encontrarse 
incluidos dentro del ganado vacuno los animales objeto del ilí
cito, no es necesario que se establezca un criterio de fondo en 
su catálogo de especies, por lo que no existía obligación alguna 
por el juez natural para hacerse auxiliar de peritos en la materia. 

Amparo directo 1/89. Manuel Ortiz Herrera. 2 de marzo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Gómez Molina. Secretario: 
Jorge Luis Olivares Lópcz. 

20 

SOCIEDC'\.0 CONYUGAL. CASO EN QUE NO ES NECE
SARIO LLAMAR A JUICIO A UNO DE LOS CONSORTES.-Si 
bien es verdad que por regla general cuando se controvierte 
un bien inmueble de una sociedad conyugal, se debe llamar a 
juicio a ambos consortes para que deduzcan sus derechos, ello 
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oo acontece cuando como en el caso, se demandó al esposo la 
rescisión de un contrato de compra-venta respecto de un bien 
inmueble, celebrado únicamente con éste, toda vez que su cón
yuge no demostró haber participado conjuntamente en la cel&
bración del contrato cuya rescis·ión se demamla, sino quf! por 
el contrario ella misma set'lala que dicho contrllito !10 celebró 
únicamente su marido; máxime que si se demandó 1~ re.scisión 
del contrato de compra-venta por incumpHmiento del mismo, 
es obvio que el inmueble motivo de la compra-venta aún no 
ingresaba al patrimonio de 1"' gociedad conyugal, de ahí que 
no exista razón para que la quejosa hubiera sido llamada al 
juicio de rescisión como lo pretende. 

Amparo en revisión 102/89. Eva González Rubio de TOITeS. 17 de 
agosto de 1989. Ponente: Augusto Benito Hern4ndez Torres. Secre
tario: Ramiro Rodriguez Pérez. 

21 

TESIS, CONTRADICCION DE. NO LE COMPETE RE
SOLVERLA AL TRIBUNAL COLEGIADO.-La contradicción de 
tesis le está vedado resolverla a un Tribunal COlegiado de Cir
cuito, en rutención a que el artículo 44 de la Ley Orgánica 4el 
Poder Judicial de la Federación se lo impide, puesto que dicha 
atribución no se encuentra oomprendida dentro de las facultades 
que establece la competencia de estos cuerpos colegiados, amén 
de que no es pos·ible resolver cual criterio debe de prevalecer, 
en atooción a que estos Tribunales no tienen facultades para 
resolver este tipo de consultas porque no son cuerpo consultiVIO. 

Amparo directo 104/89 Jorge Bi!ez Ortega. 31 de mayo qe 1989. 
Unanimidad de votns. Ponent.c: José Luis Gómez MoJina. Secreta
rio: René R. Corona Bermúdez_ 

22 

TESTIGO. MENOR DE EDAD. LA FALTA DE PROTESTA 
NO INVALIDA SU TESTIMONIO.-Si al momento de tomar 
la. declaración ante la Policfa Judicial de un testigo menor de 
edad, no se a.sienta en e1l acta. respectiva que se exhorta al menor 
para que se conduzca con verdad en la diligencia, este incum· 
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plimiento en nada afecta a la validez de su testimonio, puestD 
que,. en primer lugar, una de las finalidades específicas del pro
cedimiento punitivo reside en la búsqueda de la verdad Jústó. 
rica de Jo que realmente liCQiltec:ió y no por una falta de for
malidad de este tipo se va a desvirtuar lo actuado por autoridad 
competente, y, en segundo lugar, porque exigir esta formalidad 
carece de sentido S·i obliga a llomarles la protesta legal a personas 
que están colocadas al margen del área jurídico-represiva, como 
son los menores, que siendo sujetos de medidas tutelares o 
educativas, si acaso llegan a rendir testimonios falsos, dada esta 
cualidad de minoridad, no pueden ser objetJo de sanción que es 
a lo que tiende, de manera inmediata, dicha obligación de pro
testa o exhorto a los testigos. 

Amparo en revisi6n 168/89. Encarnación Domfnguez Ponce. 7 de 
septiembre de 1989. Unanjmidad de votos. Ponente: José Luis Gó
mez Molina. Secretaria: 01ga Cano Moya. 

23 

TESTIGO. SANCION POR LA OMI'SION DE IDENTIFI
CACION DEL.-Si bien la exigencia de que los testigos deban 
identificarse ante la Junta, emana del numeral 815, frac.ción II 
de la Ley Federal del Trabajo, y €In el mismo no se contempla 
sanción alguna para el oferente de la prueba en e] caso de que 
el testigo incumpla O<>n la identificación que se le ordena, seria 
incorrecto que la Junta tuviera como no rendido dicho atesto 
o declarara desierto el testimonio ante tal incumplimiento, en 
perjuicio del oferente, ya que de hacerlo así la Junta violarla 
las leyes que regulan el procedimiento y por ende, las garantías 
del oferente, empero ante dicho omisión o falta de cumplimien
to del testigo para cumpHr con la prevención de identificarse, 
la Ley Federal del Trabajo prevé en sus artículos. 731 y 732 las 
correcciones disciplinarias o medios de apremio que el Presi
dente de )a¡ Junta, los de las Juntas Especiales y los auxiliares, 
pueden emplear conjunta: o indistintamente para asegurar el 
cumplimiento de sus resoluciones, siendo dichos medios de 
apremio los· s,iguientes: a:).-Multa hasta de siete1 veces el salario 
mínimo general, vigente en el lugar y tiempo en que se cometió 
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la infracción; b).-Bresentación de la persona con el auxilio 
de la fuerza pública; y c).-Arresto hasta por treintw y seis 
horas; por consrguiente, la Junta debe hacer el apercibimiento 
al testigo para que en el caso de que en los tres días a que se 
refiere el artículo 815, fracción II de la Ley Federal del Trwbajo 
no comparezca a identificarse, se apliquen en su contra los 
medios de apremio que se sefialan en el numeral 731 del ordena
miento legal en comento; de lo anterior se colige que las Juntas 
en aqueUos casos en que el testigo incumpla con su obligación 
de identificarse cuando as! lo pidan las partes, en los tres días 
siguientes al que se le aperciba, la sanción deberá imponerse 
al testigo; esto es así, ya que de lo contrario darla cabida a que 
en la mayorfa de los casos el oferente de la prueba testimonial 
presentara testigos falsos, legalizando de esta manera una con
ducta antijurídica. 

Amparo directo 206/89. Rafael Chavira AguiJar. 28 de septiembre 
de 1989. Unantmidad de votas. Ponente: José Luis Gómez Melina. 
Secretario: Jorge Luis Olivares López. 
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DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO 



PRIMERA SECCION 

fESIS DE JURISPRUDENCIA 

!ni. 89 3• Parte 149 



APELACION, ACUERDO QUE LA DECLARA DESIER
TA.-En términos del artículo 135, fracción Il, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Morelos, la resolución 
dictada por el Tribunal Superior de Justicia que declara desierto 
el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de pri
mera instancia, constituye un auto; así también, de conformi
dad con los artículos 137 y 346 del propio Ordenamiento, los 
autos podrán ser revocados por el Juez que los. dicta, salvo 
cuando la ley disponga que proc(lde otro recurso o que no son 
recurribles; por su parte el numeral 34 7 de la propia codifica
ción, determinru las reglas para la tramitación del recurso de 
revocación; finalmente, en términos del artículo 348 del propio 
Código, procede· la reposición de los proveídos y autos del Tri
bunal Superior, respecto de los cuales son aplicables las mismas 
reglas que para el recurso de revocación establece el artículo 
347. Consecuentemente, como contra la resolución que dicta el 
Tribunal Superior que declara desierto el recurso de apelación, 
la codificación procesal relativa no contempla recurso expreso, 
se debe inferir que al tener tal resolución la calidad de auto, 
en el caso admite el recurso ordinario de reposición a que se 
refiere el artículo 348 precisado. Por ende, el juicio de ampa.ro 
que en la vía directa contra el indicado auto se intenta, resulta 
improcedente en términos de la fracción XIII del artículo 73 
de la Ley de Amparo. 

Amparo directo 327/88. Rosa Amelía Berruecos Hemández. 11 de 
noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Rol
lán Velázquez. secretario: Mario Guerrero García. 
Amparo directo 165/88. José Luis Espinoza Noemí. 4 de noviem
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: J~>lio Chávez Ojesto. 
Secretario: Juan José Rosales SAnchez. 
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Amparo directo 343/88. Candelaria Torruco Medina. 2S de noviem
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Julio López Bel
trAn. Secretario: Héctor M. Salvador Pérez. 
Amparo directo 381/88. Mario Enrique Solórzano Estrada. 28 de 
noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Julio Ló
pez Beltrán. Secretario: Jesús G. Dávi1a Hernández. 
Attnparo directo 339/88. Fernando Castillo Ferná.ndez. 10 de marzo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Rnldán Veláz.· 
quez. Secretario: Mario Guerrero Garda. 

2 

REVISION FISCAL COANOO SE DEBE RAZONAR LA 
IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA. APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL-Tra-tándose de aportaciones de seguri· 
dad social, sólo en los casos que limitativamente señala el párra
fo tercero del articulo 248 del Código Fiscal d!." la Federación, 
es innecesario que el recurrente razone la importancia y trascen
dencia del negocio, por presumirse que en dichos casos espccí· 
ficos ya; se da tal circunstancia. De eHo se sigue que cuando 
el asunto no versa sobre la determinación de sujetos· obligados, 
de conceptos que integran la base de cotización y detl grado de 
riesgo de las empresas para los efectos del seguro de riesgos 
del trabajo, la aurorldad recurrente debe razonar la importancia 
y trascendencia del negocio, para los efectos de la admisión 
del recurso. 

Amparo en revisión 18/88. l. M. S. S. 21 de abril de 1989. Una
nimidad de votos. Pont-nte: Julio Chávez Ojesto. Secretario: Erico 
Torres. 
Amparo en revisión 37/88. l. M. S. S. 1& de abril de 1989. Unani
midad de votos. Ponente: Alejandro Roldán Velázquez. Secretario: 
Mario Guerrero Garcla. 
Amparo en revisión 22/88. l. M. S. s. 13 de abril de 1989. Una· 
nimidad de volos. Ponente: Julio Chávez Ojesto. Secretario· Juan 
José Rosales Sánchez. 
Amparo en rcvis.ión 40/88. l. M. S. S. 28 de marzo de 1989. Una· 
nimidad de votos. Ponente: Julio Chá.vez Ojesto. Secretario: Juan 
José Rosales S4nchez. 
Amparo en revisión 30/88. l. M. S. S. 16 de febrero de 1989. Una· 
nimlda4 de votos. Ponente: Alejandro Roldán Veh\zquez Secreta· 
río: Mario Guerrero Garcfa 
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3 

REVISION FISCAL, DEBE SEÑALARSE EL SUPUESTO 
PRECISO DEL ARTICULO 248 DEL CODIGO FISCJ\.L DE LA 
FEDERACION EN EL QUE SE APOYA.-En el recurso de revi
sión fiscal, la autoridad recurrente debe señala·r en cuál de los 
supuestos que establece el artículo 248 del Códign Fiscal de la 
Federación, encuadra el asunto, sin que el Tribunal Colegiado 
revisor esté facultado para hacerlo, en defecto del recurrente, 
porque la c•ontraparte de la autoridad debe estar en aptitud de 
contradecir los argumentos que tiendan a demostrar la• proce
dibilidad del recurso, por lo que la autoridad recurrente debe 
expresar cuál es la causa específica de pedir, pues de• no hacerlo 
así, se le dejaría en estado de indefensión, ya que no se le dá a 
conocer en cuál de los supuestos del articulo 248 referido· se 
apoya el recurso a fin de que puede argumentar al respecto; el 
Tribunal Federal no puede proceder a efectuar la· calific-ación con 
base en las constancias, pues ello implica una indebida substi
tución en favor de una de las partes en perjuicio de la otra; 
por ello, sólo le corresponde calificar la causa de pedir del recu
rrente, para declarar la procedencia o improcedencia d~· la revi
sión intentada. 

Amparo en revisión 26/88. SecretQria de Hacienda y Crédito· Público. 
25 de mayo de 19R9. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro 
Roldan Velázquez. Secretario: José Luis Guerrero García. 
Amparo en revisión 42/88. Institu~o Mexicano del Seguro· Social. 11 
de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Rol· 
dán Vel<\zquez. Secretario: José Luis Guerrero García. 
Amparo en revisión 6/88. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
11 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Rol~ 
dán Velázquez. Secretario: José Luis Guerrero García. 
Amparo en revtsión 3.5/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
26 de abri1 de 1989. Unanimidad de votos. Ponente; A1ejandro Rol~ 
dán Ve!ázquez. Secretario: José Luis Guerrero Garc!a. 

Amparo en revisión 20/88. Secretaría de Hacienda y Crédito Pllbli~ 
co. 26 de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alej.andro 
Roldlin Velázquez. Secretario: José Luis Guerrero. GarcJa. 
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4 

AGRARIO. SUPLENCIA DE LA QUEJA. LIMITES DE 
LA.-No es dable que en suplencia de la queja, por tratarse 
de amparo en materia agraria, se desnaturalice el recurso plan
t<•ado a grado tal que se tenga por interpuesto otro de natura
leza distinta del intentado, pues la suplencia· sólo se surtirá 
ante la deficiencia o ausencia de los agravios que se exp-resen 
en el recurso interpuesto. 

Reclamación 6}89. B<"..nita Vargas Velázquez viuda de RanW-'!1. 16 
de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Roldán 
Velázquez. Secretario: José Luis Guerrero Gurcía. 

5 

ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, INAPLICABILI· 
DAD DEL ARTICULO 264, FRACCION IV, DEL CODIGO PE· 
NAL DEL ESTADO DE MORELOS, TRATANDOSE DE.-Con
forme a una correcta interpretación del texto de la fracción IV 
del artículo 264 del Código Sustantivo invocado. que die~ que 
son armas prohibidas: " ... IV.-Las que otras leyes o regla
mentos designen como- tales". Debe entenderse que se refiere a 
las leyes emanadas del Poder Legislativo y a reglamentos del 
Poder Ejecutivo, en ambos casos, pero del Estado de Morelos; 
pero ni aquéllas ni éstos pueden referirse a armas de fuego y 
explosivos, porque éstas son materia de una ley Federal vigente, 
cuya aplicación compete a los Tribunales del Fuero Federal, 
por lo tanto si el acto reclamado se funda en la disposición 
citada, ello entraña una violación de. garantías cuya reparación 
motiva la concesión del amparo solicitado. 

Amparo en revisión 89/88. Vfctor Abarca Flores. 6 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Julio López Beltrán. 
Secretario; Isidro Miranda Ramfrez, 
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6 

ARRENDAMIENTO. AVISO POR ESCRITO DE TERMI
NACION DEL. NO CONSTITUYE DOCUMENTO BASE DE LA 
ACCION.-Es claro que el contrato de arrendamiento, es el 
único que oonstituye documento base de la acción, porque es 
sólo a través de él que: se llega al conocimiento pleno de la for
ma y témünos en que ambas partes celebraron dicho contrato, 
de acuerdo con las cláusulas consignadas en el mismo, el cual 
da nacimiento a la relación contractual entre las partes, y por 
tantlo, suficiente éste para dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 206 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Morelos, por cuanto que a la demanda deben acom
pañarse los documentos en que se sustentru la acción que se 
ejercer, de esta forma excluye como tal el aviso de la voluntad 
del arrendador al arrendatario de que es su decisión dar por 
concluído el contrato de arrendamiento con dos meses de anti
cipación. 

Amparo directo 379/88. María Antonieta Ruiz S<lllchez. 21 de fe
brero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Chávez Ojes· 
to. Secretario: Juan Javier Domfnguez Sc'inchez. 

7 

CONTRIBUCIONES. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE 
LAS.-Fijar el alcance de los elementos constitutivos de una 
contribución implica determinar los límites del sujeto pasivo 
de la obligación fiscal, los del a que lru contribución está de;sti
nadru y los de k>s hechos, actos u omisiones que constituyen la 
fuente generadora del crédito fiscal, establecidos con las carac
terísticas de generalidad y abstracción de todru ley. Por tanto, 
si ·una sentencia no entraña tal determinación de línütes, no 
puede decidirse que fije el alcance de los elementos constitutivos 
de una contribución. 

Revisión fiscal 9/83. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 16 
de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Rol• 
dán Velázquez. Secretario: Mario Guerrero Garcfa, 
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8 

PRJMA DE ANTIGüEDAD, MONTO DE LA, ACTIVIDAD 
NO COMPRENDIDA EN SALARIOS MINIMOS PROFESIONA
LES.-El artículo 93 de la Ley Federal del Trabajo establece 
que los salarios mínimJs profesionales regirán para todos Jos 
trabajadores de las ramas de actividad profesional económica, 
profesiones, oficios o trabajos especiales que se determinan 
dentro de una o varias áreas geográficas de aplicación. Por su 
parte, el artículo 94 establece que los salarios mínimos se 
fiJarán por la Comisión Nacional respectiva. De aquí se sigue 
que si la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos no con
sideró dentro de las profesiones para una profesión determinada, 
las prestaciones a: que tiene derecho el trabaja<J.¡¡r tomando 
como base el salario mínimo, sólo podrán referirse al general, 
pues al no estar fijado el profesional no es posible encontrar 
apoyo en algo inexistente. Ahora bien, el artícuk> 486 de la Ley 
Federal del Trabajo establece que. para el pago de las indemni
zaciones por riesgo profesional (y para el de la prima de anti
güedad, por remisión e!epresa que. a tal p.recepto hace el artículo 
162, fracción U, del mismo Cuerpo de Leyes) el salario tope o 
máximo es el doble del mínimo; o sea que el pago de. tales 
prestaciones no puede exceder del doble de éste. Como la ley 
habla simplemente de salario mínimo, sin expresar si éste es e-l 
general o el profesional, debe entenderse que se refiere• a ambas 
categorías, de forma tal que si un trabajador acredita estar 
desempeñando un trabajo contemplado en la relación de activi
dades objeto de s¡¡,Jari•o mínimo profesional, es el doble de este 
salario mínimo el aplicable; pero si la actividad no está com
prendida dentro de tal relación ni dentro de los salarios mínimos 
profesionales, debe estarse al salario mínimo general, a menos 
que por pacto especial entre ambas partes se oonveng!l en qua 
la prima de antigUedad se pague conforme al sa-lario ordinario 
que preciba el trabajador, ya qUE1 tal pacto seria válido por 
presentar en beneficio para éste en exceso del contemplado 
por la ley. Pero el mero heclro de que: el trabajador perciba 
un salario superior al mínimo, no implica una renuncia del pa· 
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trón al tope máximo señalado por el artículo 486 ya citado, 
pues no hay precepto legal ni fundamento jurídico algurua que 
apoye tal pretensión. 

AmparO directo 308/88. Virginia Amalia Alvarez Manilla Larrauri. 
26 de abril de 1989. Unanimidad de vate~s. Ponente: Alejandro Rol· 
dán Velázquez. S~cretario: Mario Guerrero Garcfa. 

9 

RECURSO DE INCONFORMIDAD, RESOLUCION DlC· 
TADA EN EL. CUANDO ES ILEGAL-Cuando la resolución 
dictada por un Consejo Consultivo Delegacional, del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en el recurso de inconformidad 
que prevé el artículo 274 de la Ley del Seguro Social, sólo 
calza la firma del secretario de dicho consejo, sin la firma del 
presidente del mismo, esto constituye la hipótes.is de ilegalidad 
a que se refiere el artículo 238, fracción II, del Código Fiscal 
de la Federación, pues debe entenderse que el requisito exigid<n 
p~r el artículo 18, del Reglamento del artículo 174 de h Ley del 
SC"guro Social, de que las resoluciones que ponen fin al recurso 
de inconformidad vayan autorizadas por el secretario general del 
Instituvo Mexicano del Seguro Social o por el Secretario del Con
sejo Consultivo Delegadonal, no significa que dichas resolucio
nes no deban también ir firmadas por el presidente de ese cuerpo 
colegiado, pues tal autDt'ización del citado secretario sólo tiene 
los alcamces propio~ de un fedatario, es decir, que con ello 
está dando fe de que el contenido _de la resolución correspon
diente, fue dictado por el Consejo Consultivo Delegacional, y 
por tanto, investida asi la resolución de imperi•n de autoridad 
jurisdiccional, como lo exige el artículo 14 Constitucional, ya 
que. dicho secretario no puede autorizar algo que no haya emi
tidoo el citado consejo. 

Ampa-ro directo 126/88. Coatlicue Construcciones, S. A. de C. V. 
11 de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Julio CháV~ez 
Ojesto. Secretario: Juan Jayier Domfnguez Sáncbez:. 

Precedentes: 
Amparo directo 287/87. Autotransportes Unidos de Costa Chica, S. 
A. de C. V. 22 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Julio Chávez Ojesto. Secretario: Juan Javier Dom!nguez Sánchez. 
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Amparo directo 603/87. Autotransportes Unidos de Costa Chica, S. 
A. de C. V. 3 de junio de !988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Julio Chávez Ojesto. Secre-tario: Juan Javier Domfnguez Sánchez. 

10 

SALARIOS CAlDOS, MONTO DE WS.-UnBJ interpreta· 
ción lógica y justa a las tesis de jurisprudencia que con el nú· 
mero 277, aparece publicada en las páginas 250 y 251 de la 
Quinta Parte del último Apéndice! al Semanario Judicial de 
la Federación, con el rubro de "SALARIOS CAlDOS, MONTO 
"DE LOS EN CASO DE INCREMENTOS SALARIALES DU
"RANTE El. JUICIO", es que en los casos en que el trabajador 
ejerza como acción principal la indemnización constitucional, 
la prestación consistente en salarios caídos y debe calcularse 
~omando en cuenta los salarios mínimos y sus incrementos a 
partir de que éstos rebasen el que el trabajador devengaba en 
la fecha de la separación. En efecto, dicha jurisprudencia con
templa dos situaciones respecto de las cuales deberá aplicarse 
el monto de los salarios cafdos' En relación a la prestación 
principia! reclamada por el trabarjador, o sea, cuando demanda 
onmo acción principal la reinstalación, caso en el cual los sala
rios vencidos se calcularán tomando en cuenta todos los aumen
tos al salario, cualquiera que sea su fuente, porque se considera 
que la relación laboral debe continuar en los términos y con
dü::iones pactados, como si nunca se hubiera! interrumpido; y, el 
caso en que se demanda como acción principal la de indemniza
ción constitucional, en que los salarios vencidos deberán calcu
larse conforme al salario que devengaba el trabajador a la fecha 
de la rescisión, porque se considera que al demandarse tal 
prestación, el trabajador prefirió la ruptura de la relación laboral, 
misma que ooperó desde el momento de la separación, cuestión 
esta última que debe entenderse en tanto el salario percibido 
al tiempo del despido sea igual o superior al mínimo que rija 
en la fecha del pago de tal prestación; empero si al momento en 
que se haga la liquidación de los salarios vencidos, el salario que 
el trabajador percibía resulta inferior al mínimo vigente, el pa· 
go debe hacerse tomando en cuenta los salarios mínimos y sus 
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incrementos a partir del momento en que éstos rebasen el que 
el trabajador devengaba en la fecha de la rescisión. Lo anterior 
en interpretación justa y armónica de lo que en relación al con
cepto de salario se infiere de lo dispuesto por el articulo 23, 
fracciones VI y XXVII constitucional y sus concordantes 85, 
90 y 99 de la Ley Federnl del Trabajo, en cuanto a que aquél 
debe ser suficiente para satisfacer las necesidades normales de 
un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, remu
nerador, no inferior al mínimo e irrenunciable. 

Amparo directo 2.76/86. José Sánchez López. 25 de mayo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Roldán Velázquez. Se
cretario: Mario Guerrero Garefa. 

Sos1kne la misma tesis: 
Amparo directo 29/89. J. Carmen Lagunas Espinoza y Donato Pine
da Ferreira. 2 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jaime Julio López Beltrán. Secretario: Héctor M. Salvador Pérez. 

11 

SALARIOS CAlDOS, MONTO DE LOS, EN CASO DE 
INCREMENTOS SALARIALES DURANTE EL JUICTO.-La 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sentó 
la jurisprudencia número 277, según la cual si el trabajador de
manda la reinstalación, el pago de los salarios caídos debe 
hacerse tomando en consideración todos los aumentos salariales 
ocurridos durante la tramitación del juicio, pero si se demanda 
la indemnización constituc~onal, el pago de dicha prestación 
debe hacerse tomando como base el salario que el trabajador 
percibía en el momento de la sepa¡ración. Ahora bien, la frac
ción VI del artículo 123 Constituciona:I establece la existencia 
de los salarios mínimos y el principk> de qu11 los generales debe
rán ser suficientes para satisfacer las necesidades normales 
de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y 
para proveer a la educación de los hijos; el inciso b) de la frac
ción XXVII del citado mandamiento constitucional, prohibe la 
fijación de un salario n10 remunerador, o sea, inferior al mínimo. 
Estos principios están recogidos en los artículos 85 y 90 de la 
Ley Federal del Trabajo. La prestación denominada "salarios 
vencidos o caídos", hace justamente referencia al concepto de 
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salario, por lo que deben responder a los lineamientos que se
ñala la ley para fijarlos; en consecuencia, no pueden ser infe
riores al mínimo. Adicionalmente, la aplicación indiscriminada 
de la citada tesis jurisprudencia! seria en detrimento de los 
intereses legltimos de los trabajadores, en aquellos casos en 
Jos que, sin culpa del actor en el juici<o laboral, éste se prolon
gue durante un tierrnpo suficiente para que la prestación de sala
rios cafdos o vencidos resulte nugatoria, pues el desgaste en 
las percepciones que tenía un trabajador en el momento del 
despido injustificado, por el mero transcurro del tiempo se tra
duciran en la imposibilidad de sadsfacer los requisitos que la 
ley señala para el salario remunerador. Los principios constitu
ciDnales que regulan las relaciones de trabajo en lo concer
niente a salarios, persiguen que el trabajador tenga una vida 
satisfactoria y digna, lo que obviamente no es posible si la 
erosión del poder adquisitivo del dinero no se' compensa me
diante un alza salarial que haga factibles, en la medida en que 
las condiciones económicas del país lo permitan, las posibilidades 
de decoro y dignidad a que tiene derecho el trabajador. '!lodo 
lo anterior lleva a concluir que Ja, tesis jurisprudencia! de refe
rencia encuentra sus límites en e! mandato constitucional que 
prohibe el pago de salarios inferiores al mínimo, por lo que debe 
estimarse que 18J misma e6 aplicable sólo a aquellos casos en 
que los incrementos salariales no se traduzcan en que al traba
jador se le pague un sala·do inferior al mínimo. Como conse-
cuencia de todo Jo anterior, debe interrumpirse la citada tesis 
para adoptarse el criterio de que cuando un trabajador demanda 
como acción principal la reinstalación y el pago de los salarios 
caídos o vencidoS' y obtiene sentencia favorable, la relación 
bboral debe continuar en Jos términos y condiciones pactados 
como si nunca se hubier"' interrumpido el contrato; en conse
cuencia, los salarios vencidos deben calcularse tomando en 
cuenta todos los aumentos salariales, cualquiera que sea su 
fuente. En cambio, cuando se demanda como acción· principal la 
de indemnización oonstitucional y durante el juicio hay incre-
mentos al salario para el puesto que el trabajooor desempeñaba, 
declarada procedente la acción, los salarios caidos deben calcu-
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larse conforme al que devengaba él trabajador a la fecha de la 
rescisión injustificada, pues al aceptar el trabajador la ruptura 
de la relación laboral, ésta operó en el momento mismo del 
despido; ello no •obstante, lo anterior debe entenderse' en tanto 
y cuanto el salario percibido al tiempo del despido sea igual o 
superior al mínimo que rija en la fecha del pago de tal presta· 
ción, poro si al momt>nto en que se haga la liquidación de Jos 
salarios vencidos el que el trabajador percibía resulta ya infe· 
rior al mínimo vigente, su pago debe hacerse tom~ndo en cuenta 
los salarios mínimos y sus incrementos a partir del momento 
en que éstos rebasen el que el trabajador devengaba en la fecha 
de la rescisión injustificada. Ello es así, porque aún cuando 
la relación laboral ya está rescindida, siguen generándose sa· 
!arios en favor del trabajador, y éstos no pueden ser inferiores 
al mínimo legal. 

Amparo directo 376/86. José Sánchez López. 2.5 de mayo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Roldán Vclázquez. Se
cretario: Mario Guerrero Garcfa 

12 

SEGURO SOCIAL, CONCEJYfOS QUE INTEGRAN LAS 
PRIMA:S AL-No hay fundamento alguno que permita equipa· 
rar el término ucuotas obrero-patronales" al de "prima" Esta 
constituye el pago que se hace al Instituto Me><icano del Seguro 
Social, para que el trabajador asegurado y sus derechohabien
tes gocen de los beneficios que la Ley del Seguro Social otorga. 
Tal suma, como regla general, se integra tripartitamente con las 
aportaciones del trabajador, del patrón y del gobie:rno fedenil 
y, en casos de excepción, como el que contempla el artículo 116 
de la Ley del Seguro Social, en forma bipartita. Las cuotas 
obrero-patronales se denominan así, no porque sea un concepto 
unívoco, sino porque el patrón está obligado a retener la cuota 
del trabajador, junto con la que al propio patrón corresponde; de 
ahí su denominación genérica de cuotas obrero-patronales. Pero 
ellas oonstituyen la aportación de dos de los tres sectores obli
gados al pago de la prima: el tercero es el gobierno federat 
que realiza sus aportaciones en forma independiente al patrón, 

-1196-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

pero siempre como parte de aquélla, es decir, como parte de 
la suma que debe percibir el Instituto Mexicano del Seguro 
Social para la prestación del servicio público que . tiene e'llCO

mendadn. 
Amparo directo 128/88. Sociedad Cooperativa de Ejidatarios, Obre
ros y Empleados del Ingenio Emilio Zapata, S. C. de P. E. de R. 
S. 28 de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Julio 
Chávez Oje.sto. Secretario: Juan José Ro.~ales Sánchez. 

Precedente: 
Amparo directo 3.'18/87. Sociedad Cooperativa de Ejidatarios, Obre
ros y Empleados del Ingenio Emiliano Zapata, S. C. de P. E. de R. 
S. 13 de mayo de 19S8. Ponente: Alejandro Roldán Veláu¡uez. Se
cretario: Mario Guerrero Garcfa. 

13 

SEGURO SOCIAL, INSTITUTO MEXICANO DEL. LOS 
INMUEBLES DESTINADOS A SU OBJETO, ESTAN EXENTOS 
DE CONTRIBUCIONES MUNICIPALES--De conformidad con 
la fracción VI del articulo 34 de la Ley de Bienes Nacionales, 
en relación con la fracción V del articulo 2' del mismo Ordena
miento, los bienes pertenecientes a los organismos públicos fe
derales, como lo es el Instituto Mexicano del Seguro Social, sí 
son del dominio público de la federación cuando están destinados 
a los objetos que se les asignan las leyes o decretos que crean 
tales organismos, por b que en aplicación del penúltimo párrafo 
de la; fracción IV del nrtículo 115 Constitucional, están e'Xen
tos de pago de las contribuciones inn1obiliarias de carácter 
municipal. 

Amparo en revisión 3/89. Instituto Mexicano del Seguro Social. lG 
de mayo de 1989. Unanimidad de votos, Ponente: Alejandro·Roldán 
Velázquez. Secretario: José Luis Guerrero Garcfa. 

Sosü!!ne la misma tesis: 
Amparo en revisión 288/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
20 de junio de 1989. Unanlmid!td de votos. Ponente: Julio Chévez 
Ojesto. Secretario: Erico Torres Miranda. 

14 

TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO · DEDUCIDA 
DENTRO DE UN INTERDICTO DE RECUPERAR LA POSE
SION. NO PUEDEN ACUMULARSE ESTAS ACCIONES POR 
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SER INCOMPATIBLES.-La naturaleza y finalidades de las 
acciones procesales. hacen que unas no puedan coexistir con 
otras, ya por incompatibilidad, ya por cuestiones procesales, o 
ya por ser condicionantes unas de otras. En el caso particular 
de la legislación procesal civil del Estado de Morelo!r, la acción 
interdictal para recuperar la posesión no puede coexistir con 
la acción de tercería excluyente de dominio, porque la, natu· 
raleza de estas distintas acckmes lo impide en base al sistema 
procesal de vía y atento a los principios de incompatibilidad, 
acumulación y conexidad recogidos en los artículos 14, 209 y 
223 del OX!igo de Procedimientos Civiles mencionado y la 
interpretación sostenida de los Tribunales Federales para aque
llos sistemas procesales que como el del Estado de Morelos, 
consigna un diverso. tratamiento a las acciones de posesión 
respecto de las referidas al derecho de propiedad. No es posible 
aceptar que en un sistema procesal como el comentado, pueda 
introducirse en un inteniicto de recuperar la posesión, cues
tiones que ataflen al derecho de propiedad, pues ello seria tanto 
como desvirtuar e impedir el objeto y finalidad establecido por 
la ley. para proteger la posesión provisional o apariencia de 
del'EICho COI11'0 sostienen algunos especialistas. 

15 

VISITA DOMICILIARlA. ACTA DE INICIO. DEBE ELA· 
BORARSE CON INDEPENDENCIA DEL ACTA FINAL O DE 
LAS COMPLEMENTARTAS.-En el curso de una visita domici-
1 iaria, existen normas que deben aplicarse pM'lll la validez de 
las mismas, que se encuentran contempladas en los artículos 44 
y 46 del OX!igo Fiscal de la Federación; el primero de los nu
meraJes citados regula el inicio de la visita, que debe satisfacer 
determinadas formalidades porque es en ese momento cuando 
se debe preservar inicialmente 1!11 garantía de seguridad jurídica, 
ya que es .cuando se le da a coniocer al visitado lo referente 
a la fundam.mtación y mOtivación de la visita, así como las 
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cuestiones relativas a la personalidad, representación y compe
tencia de quienes intervienen en la diligencia respectiva y se 
le hace saber su derecho a designar testigos; constituye el pri· 
mer acto de molestia para el gobernado y por lo mismo deben 
satisfacerse los requisitos constitucionales correspondientes, 
por lo que sería antijurídico que no se obligara a levantar el 
acta inicial, que es fundamental para acreditar que se cumplie
ron con los requisitos precitados. Por lo que se refiere al desa
rrollo de la visita, ésta se encuentra regulada por el artículo 
46 del mismo Código Fiscal, que dispone que de toda visita 
en el domicilio fiscal se levantará acta en la que se harán 
constar en forma circunstanciaila los hechos u omisiones que 
se hubieren conocido por los visitadores, es decir, una vez que se 
esté practicando la visita mediante actas parciales o comple
mentarias, o bien ooncluída la misma. Lo anterior implica que 
existen cuestiones fundamentales a las que debe darse cum
plimiento al inicio y a la terminación de las visitas domiciliarias, 
lo que necesariamente debe traer aparejada la elaboración del 
acta respectiva, pues generalmente tales visitas no se desaho
gan en un solo día, sino que se prolongan por varios e inclusive 
semanas o meses, y seria ilógico y contrario a la seguridad jurí
dica del visitado, el que se pueda asentar en el acta final un 
hecho u omisión acaecido en fecha anterior. 

Amparo directo 63/89'. Seca Construcciones, S. A. 4 de agosto de: 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro RoldAn Vel:Uquez. 
Secretario: .Tosé Luis Guerrero Garcta. 
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DEL VIGESIMO CIRCUITO 



ACTO RECLAMADO. CORRESPONDE AL QUEJOSO 
DEMOSTRAR SU INCONSTITUCIONAUDAD A PESAR DE 
QUE LA RESPONSABLE OMITA ACOMPAAAR LAS CONS
TANCIAS RELATIVAS AL RENDIR SU INFORME.-Es inexacto 
que únicamente corresponde al quejoso acreditar la inconstitu
cionalidad del acto reclamado cuando la autoridad responsable 
omite rendir su informe justificado y que en Jos demás casos 
ésta debe demostrar la constitucionalidad, legalidad y facultades 
que apoyan su actuación en la medida que el articulo 149 de la 
Ley de Amparo sólo establece la presunción de la existencia del 
acto reclamado, por falta de informe con justificación y, por 
tanto, cuando se omita acompañar las constancias relativas el 
quejoso debe demostrar la violación de las garantías individua
les alegadas en sus conceptos de violación, a menos que se trate 
de un acto inconstitucional en sí mismo o que su inconstitucio
nalidad resulte de un hecho negativo. 

Amparo en revisión 354/88. Sindicato d€ la Industria Hotelera, Gas
tronómica y Conexos de la República Mexicana. 10 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Marcos Arturo Nazar Sevi· 
!la. Secretario: Manuel Francisco Antonio Pariente Gavito.. 

2 

AGRA VTOS EN LA REVISTON. LA AUTORIDAD RES
PONSABLE NO DEBE LIMITARSE A EXPRESAR LOS MO
TIVOS POR LOS CUALES CONSIDERA CONSTITUCIONAL 
EL ACTO QUE SE LE RECLAMA SINO CONTROVERTIR LAS 
CONSIDERACIONEs CONTENIDAS EN LA SENTElifCIA RE
CURRIDA.-Un ·agravio tendiente a combatir la sentencia del 
juez de Distrito que concede la protección de la Justicia de la 
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Unión contra un auto de formal prisión no sólo debe limitarse 
a destacar los elementos que existen para justificar la prisión 
preventiva, o bien, a señalar cuáles aspectos omitió el juez 
Federal, sino refutar las consideraciones que se vertieron para 
concluir la inconstitucionalidad del acto reclamado, pues en 
tanto éstas subsistan por falta de impugnación el Tribunal encar
gado de resolver la revisión está obligado a confirmar la senten
cia recurrida, toda vez que de lo contrario supliría, sin facultad 
para hacerlo, la deficiencia en que incurre la responsable. 

Amparo en revisión 104/89. Luis Alberto González Rosario y otro. 
11 de julio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Marcos Arturo 
Nazar Sevilla. Secretario: Casto Ambrosio Dominguez Bennúdez. 

3 

APELACION. LA FACULTAD DEL TRIBUNAL DE AL
ZADA PARA VALORAR PRUEBAS EN MATERIA CIVIL SE 
ENCUENTRA CONDICIONADA A LA EXISTENCIA DE AGRA
VIOS EN LA.-En los casos que el juez de Primera Instancia 
omite valorar las pruebas desahogadas y tal omisión es materia 
de controversia, o bien cuando los motivos que aduce para con
cederles valor son impugnados en los agravios y resultan fun
dados, el Tribunal de apelación tiene facultad para valorar tales 
pruebas con plenitud de jurisdicción, sin embargo tal circuns
tancia no permite que en suplencia de los agravi.os se proceda 
a la valoración de las pruebas que el juez del procedimiento in
vocó en su fallo y no fue materia de controversia. 

Amparo directo 152/89. Obdulia Rojas de Utrllla p<>r s! y en repre
sentación de Gustavo Utri1Ia Díaz. 4 de julio de 1989. Unanimidad 
de votos. Ponente: Marcos Arturo Nazar Sevilh1. Secretario: José 
Emigdio Dfaz López. 

4 

ARRENDAMIENTO, OPOSlCION A QUE CONTINUE EL. 
TEMPORALIDAD DEL A VISO.-Supuesto que se ha estimado 
como oportuna la oposición que se hace pocos dfas después de 
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fenecer el contrato de arrendamiento, tales argumentaciones son 
igualmente válidas para considerar oportuna la oposición que 
se alega poco antes de dicho vencimiento. 

Amparo directo 370/88. Martha Luz José Rodriguez. 14 de marzo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco San· 
tiago. Soecretario: Reynol Castañón Ríos. 

5 

BIGAMIA, REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD PARA EL 
EJERCICIO DE LA ACCION PENAL POR EL DELITO DE. (LE
GISLACION DEL ESTADO DE CHIAPAS).-Para que se confi
gure el delito de bigamia, Es requisito indispensable la existencia 
de la querella por parte de la ofendida, en razón de que dicha 
figura delictuosa, se persigue a petición de la pasivo, conforme 
a lo c·ontemplado por el artículo 266 del Código de Procedimien
tos Penales para el Estado de Chiapas, pues en caso contrario, 
la orden de aprehensión que al respecto se dicte, es violatoria 
de garantías a virtud de la ausencia del requisito de procedibi
lidad. 

Amparo en revisión 128/88. José Alfonso Díaz Hernández. 31 de 
mayo de 1988. Unanimfdad de vetos. Ponente: Francisco A. Ve~ 

lasco Santiago. Secretario: Noé Gutlérrez Díaz. 

6 

COMPRAVENTA DE INMUEBLE. NO IMPLICA NULIDAD 
DEL ACTO CONTRACTUAL EL HECHO QUE EL VENDEDOR 
SE ENCUENTRE PRIVADO DE SU LIBERTAD.-La circunstan
cia de que en el momento de realizarse la compraventa de un 
inmueble, el vendedor se encuentre c·ompurgando una sanción 
que le priva de su libertad personal, ello no implica la nulidad 
del acto traslativo de dominio rti que se encuentre privado de 
sus derechos civiles, en razón de que no existe disposición ex
presa que prohiba llevar a cabo en las condiciones referidas el 
acto contractual. 

Amparo directo 216/88. Máximo de los Santos Gómez. 24 de mayo 
de 1989. Unan!.mdad de votos. Ponenre: Francisco A. Vel!lllco San
tiago. SecretariO< Reynol Castallón Rlos. 
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7 

CONVENIOS CELEBRADOS ENTRE EMPRESAS, EN 
MATERIA LABORAL, SIN LA INTERVENCION DE LOS TRA
BAJADORES, NINGUN PER.JUICIO CAUSA A ESTOS ULTI
MOS.-Los convenios internos de las empresas, por si solos, 
cuando se celebran sin la anuencia de Jos trabajadores, en nada 
perjudican a estos últimos. 

Amparo directo 304/SS. Eduardo Ponce Otero. 27 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Marcos Artu.ro Nazar Sevi
Ua. Secretario: Casto Ambrosio Domfnguez Bermúdez. 

8 

DEBERES ALIMENTARIOS, DELITO DE. NO EXIME AL 
DEUDOR DE LA OBLIGACION DE PROPORCIONAR ALIMEN
TOS A LOS ACREEDORES QUE VIVEN CON SUS FAMILIA
RES.-La circunstancia de que la ofendida conviva con sus 
familiares, o los de su cónyuge, no exime a éste de la obliga
ción de suministrar alimentos a sus acreedores, en razón que 
el delito de incumplimiento de deberes alimentarios a que se 
refiere el artículo 280 del Código Penal del Estado de Chiapas, 
se configura en forma instantánea, eslo es, desde el momento 
en que el obligado no cumple con sus deberes alimentarios. 

Amparo ·en revisión 418/88. Jorge A. Grapain Castillo. 27 de· mar
zo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco 
Santiago. Secretariú: Noé Gutiérrez Dfaz. 

9 

DEMANDA DE AMPARO, AMPLIACION DE LA. CON
TRA EL AUTO QUE LA DESECHA, PROCEDE EL RECURSO 
DE QUEJA.-De conformidad con el artículo 83, de la Ley de 
Amparo. el auto que desecha la ampliación de la demanda de ga
rantías no puede ser combatido a través del recurso de revisión, 
sino por el de queja, previsto en el artículo 95, fracción VI de 
la propia ley, porque la ampliación de la demanda al unificarse 
con ésta, también es demanda porque se integra a las preten
siones del quejoso y debe ser analizado en su totalidad, ya que 
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al admitirse ésta, con la ampliación se pretende introducir. al 
juicio de garantías otras cuestiones no comprendidas en aquélla, 
por ende, no es igual al desechamiento de la demanda inicial, 
a la negativa por parte del órgano jurisdiccional de admitir una 
pretensión adicional y nueva de la parte quejosa durante la tra
mitación del juicio de amparo. 

Amparo en revisión 13/89. Elizabeth Espinoza de Cosslo y otro. 
28 de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco 
A. Velasco Santiago. ·S-ecretario: Noé Gutlérrez Díaz. 

10 

DEMANDA DE GARANTIAS. AMPLIAC!ON DE LA, 
PUEDE PROMOVERLA EL AUTORIZADO POR EL QUEJOSO 
EN TERMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE AMPARO. 
El artículo 27 de la Ley de Ampam en su actual redacción, 
faculta al autorizado a "realizar cualquier acto que resulte, ser 
necesario para la defensa de los derechos del autorizante"; por 
ende, es inexacto que aquél carezca de facultades para promo
ver la ampliación de la demanda de garantías toda vez que ello 
constituye un ·acto que puede ser indispensable para Los intere
ses del quejoso. 

Amparo en revisión 13/89. Elizabeth Espinoza de Cossfo ~y otro. 
28 de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco 
A. VeJasco Santiago. Secretario: Noé Gutiérrez Dfaz. 

11 

DICTAMEN PERICIAL QUE OMITE PROPORCIONAR 
LOS DATOS ,Y FUNDAMENTOS QUE SUSTENTAN LA CON
CLUSION DEL PERITO. CARECE DE VALOR PROBATORIO. 
Si bien es cierto que corresponde a los peritos interpretar as
pectos del debate respecto de los cuales el órgano jurisdiccional 
no tiene los conocimientos técnicos o científicos suficientes 
para resolverlos atendiendo s·oJamente a su cultura general; tam
bién es cierto que cuando el perito no expresa las razones debi
das y fundadas que sustentan su opinión deja de cumplir con 
su. cometido de auxiliar al juzgador en la percepción e inteli-
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gencia de 1os hechos que se investigan, porque omite aportar 
datos que permiten deducir consecuencias que conduzcan al co
nocimiento de la verdad que se busca y, en consecuencia, la 
decisión del tribunal de ·alzada de negarle valor probatorio re
sulta conforme a derechO porque con tal proceder hace uso del 
arbitrio que la ley le concede para apreciar la prueba de que 
se trata. 

Amparo directo 43/89. Marcial Espinosa Mejla. 27 de junio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Marcos Arturo Nazar Sevi~ 
!la. Secretario: José Emigdio Díaz López. 

12 

DIFAMACION, DELITO DE. LLEVA IMPLICITO EL DO
LO. (LEGISLACION DEL ESTADO DE CHIAPAS).-El delito 
de difamación previsto y sancionado por el artículo 288 del Có
digo Penal del Estado de Chiapas, sólo dolosamente puede come
terse, en virtud a que los tipos penales que contienen elementos 
subjetivos excluyen por sí solos la forma culposa, en atención 
a la naturaleza diferente de sus elementos, supuesto que para 
este tipo penal basta para la interpretación típica del ilícito, 
comunicar a otra u otras personas imputaciones ciertas o falsas 
de hechos determinados o indeterminados, que pueden causar 
deshonra, descrédito, perjuicio o exponer al desprecio de alguien, 
de la persona a quien va dirigido determinado acto, concluyén
dose por ende que se lleva inhíbito el dolo en tal delito. 

Amparo directo 96/87. Saturnino Sánchez Gómez y otras. 8 de 
marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Ve
lasco Santiago. Secretario: Carlos S. Suirez Díaz. 

13 

DOCUMENTOS PRIVADOS OBJETADOS, VALOR PROBA
TORIO DE LOS. (LEGISLACION DEL ESTADO DE CHIAPAS). 
Si bien es cierto que no basta la simple objeción de un documen
to. sea público o privado para que se le niegue valor prohatori'o, 
ya que es menester demostrar el por qué de su ineficacia, también 
lo es que conforme al artículo 401 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Chiapas, los documentos privados sólo 
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harán prueba plena contra su autor cuando fueren reconocidos 
legalmente; por tanto, si los documentos privados son objetados 
.sin acreditar su ineficacia, constituyen un indicio aislado. 

Amparo directo SW89. Javier Claudlo Fonseca FGnseca. 6 de junio 
de 1969. Unanimidad de votGa. Ponente-: HGII\MO Ruiz Vel&zquez. 
Secretario: Kirna Tovilla Lara. 

14 

JURISDICCION VOLUNTARIA, LAS RESOLUCIONES 
PRONUNCIADAS EN LA VIA DE. NO PUEDEN SER IMPUG· 
NADAS EN AMPARO DIRECTO.-Los artículos 44, 46 y 158 
de la Ley de Amparo establecen, respectivamente: "El amparo 
contra sentencias definitivas, laudos, sea que la violación se co
meta durante el procedimiento o en la sentencia misma, o contra 
resoluci.ones que pongan fin al juicio, se promoverá por con
ducto de la autoridad responsable, la que procederá en los tér· 
minos sellalados en los ·artículos 167, 168 y 169 de e;;ta ley". 
"Para los efectos del articuLo 44, se entenderán por sentencias 
definitivas las que decidan el juicio en to principal, y respecto 
de las cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso 
ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revoca
das ... , se entenderán por resoluciones que ponen fin al juicio, 
aquéllas que sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por con
cluido, y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan 
ningún recurso ordinario por virtud del .cual pueden ser modi
ficadas o revoc'adas". Y "El juicio de amparo directo es compe
tencia del Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, en 
los términos establecidos por las fracciones V y VI del artículo 
107 constitucional, y procede contra sentencias definitivas o 
laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tri
bunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los 
cuales no procede ningún recurso ordinario por el que puedan 
ser modificados o revocados, ya sea que la violación se cometa 
en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las 
defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, y por 
·violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, 
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laudos o resoluciones indicados. Para los efectos de este articulo, 
sólo será procedente el juicio de amparo directo contra senten
ci-as definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, 
dictados por tribunales civiles, administrativos o del trabajo, 
cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a 
su interpretación jurídica o a los principios generales de derecho 
a falta de ley aplicable, cuando comprendan acciones, excepcio
nes o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o cuando no las 
comprendan todas, por omisión o negación expresa. Cuando den
tro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible repa
ración, sobre constitucionalidad de leyes, tratados internacionales 
o reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo 
que proceda en contra de la sentencia definitiva, laudo o resolu
ción que ponga fin al juiclo". De las disposiciones antes men
cionadas se desprende que se refieren a resoluciones pronuncia
das en juicio, entendiéndose como tal, toda controversia o dis
cusión legitima de un negocio entre dos o más partes, ante el 
juez competente, para que lo substancie y determine con arreglo 
a derecho; es decir que haya litis. Por tanto, las resoluciones 
pronunciadas en vía de jurisdicción voluntaria no pueden ser 
impugnadas en amparo directo por no encontrarse en las hipó
tesis a que se refieren los artículos antes transcritos. 

Amparo directo 343/88. Jorge Eugenio Torres Rojas. 9 de mayo de· 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Homero Ruiz; Velázquez. 
Secretario: Kirna Tovilla Lara. 

15 

LEGITIMA DEFENSA, COMO EXCLUYENTE DE RES
PONSABIUDAD. CASO EN QUE NO OPERA LA.-Es de ex
plorado derecho que !"as eximentes de incriminación deben pro
barse plenamente para que puedan tenerse como válidas en su 
integridad, por 1o que, si de las versiones de los testigos pre
senciales se acredita que el hoy quejoso no repelió una acción 
violenta y sin derecho, supuesto que previamente se colocó en 
un grado de ilicitud al as·altar a terceras personas, provocando. 
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la agresión al dar causa suficiente para ella, es incuestionable 
que n.o opera la legitima defensa como excluyente de res¡ronsa
bilidad. 

Amparo directo 309/88. Humberto de León Juárez. 7 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Homero Ruiz Velázquez. 
Secretario: Kima Tovilla Lara. 

16 

MANDAMIENTO PROVISIONAL, EL INTERES JTJRJDI
CO DERIVADO DEL. SUBSISTE EN TANTO SE PRONUNCIA 
LA RESOLUCION PRESIDENCIAL DEFIN!TIVA.-L'a posesión 
derivada del mandamiento de los gobernadores en caso de dota
ción o ampliación de ejido, confiere un interés jurídico al pobiado 
beneficiado que exclusivamente subsiste en tanto se dicte la re
solución presidencial definitiva, y por ello, no puede aquél opo
nerse a ésta, en razón de que el interés jurídico derivado de los 
mandamientos provisionales se agota al momento en que se re
suelve en definitiva por el Presidente de la República el proce
dimiento agrario, pues de lo contrari.o se extendería el beneficio 
derivado de la resolución gubernamental, que tiene carácter pro
visjon·al, más allá del fallo definitivo, toda vez que el Ejecutivo 
Federal quedaría sujeto a la resolución de los gobernadores de 
los estados alterándose los principios constitucionales que rigen 
la materia agraria en los que el Presidente de la R"pública es 
el responsable en última instancia del reparto de tierras. 

Amp~ro en revisión 148/88. Integrantes del Comisariado Ejidal y 
del Comité Particular Ejecutivo de la ampliación del Ejido "Jotol
chem" Municipio de Simojovel, Estado de Chiapas. 31 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Homero Ruiz Velázquez. 
Secretario: Jorge Farrera Villalobos. 

17 

PERITOS. NO ES OBL!GACION DEL JUEZ INSTRUC
TOR REQUERIR AL PERITO NOMBRADO EN REBELDIA PA
RA QUE EMITA DICTAMEN.-Es inexacto que para perfeccio
nar 1 a prueba pericial el Juez tenga la obligación de requerir al 
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perito nombrado en rebeldía p·ara que emita su dictamen, en 
razón de que la oferente es la obligada a velar por su correcta 
recepción, cuidando que se desahoguen íntegramente so pena de 
estar a las resultas de cualquier deficiencia. 

Amparo directo 341/88. Carlos Corzo Martínez. 27 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco Santia
go. Secretario: Noé Gutiérrez Draz. 

18 

POSESION DE TIERRAS SOLICITADAS EN AMPLIA
CION. NO GENERA DERECHOS EN FAVOR DE LOS NUCLEOS 
DE POBLACION SUSCEPTIBLES DE CONTROVERTIRSE AL 
TRAVES DEL JUICIO DE AMPARO.-Del contenido del artículo 
300 de la Ley Federal de Reforma Agraria se desprende que 
solamente a partir de la diligencia de posesión provistonal puede 
estimarse que el núcleo solicitante COMO PERSONA COLEC
TIVA, es legítimo poseedor de las tierras y, por ende, la posesión 
ejercida por los individuos que lo integran, que no descanse en 
un mandamiento provisional o definitivo, no genera ninguna con
secuencia jurídica en favor del núcleo que pueda ser susceptible 
de controvertirse al través. de la acción constitucional. En con
secuencia, el mandamiento provisional que dotó de tierras, en 
vía de ampliación, al poblado tercero perjudicado, y además, Los 
actos tendientes a su ejecución, no afecta el interés jurídico del 
núcleo de población quejoso, aunque este último pretenda la 
defensa de las mismas tierras por tenerlas en posesión y haber
las solicitado en dotación, también en vía de ampliación, siempre 
que se traten de terrenos que no se han incorporado al régimen 
ejidal del núcleo de población en cuyo nombre se demanda la 
protección de la Justicia Federal, dado que tales actos reclama
dos, en todo caso, afectarían a los que, en lo particular, deten
tan la posesión, pero no en su carácter de núcleo ejidal, o sea, 
como entidad colectiva. 

Amparo en revisión 55/89. Comité Particular Ejecutivo Agrario de 
la Primera Ampliación del Poblado de Cinta El Encuentro, Municipio 
de la Independencia, Chiapas. G -de junio de: 1989. Unanimidad de 
votos. Ponente: Marco Arturo Nazar Sevilla. Secretario: Manuf'l 
Francl.sco Antonio Pariente Gavfto~ 
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19 

PRUEBA DEL ACTO RECLAMADO. LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS NO PUEDEN INVADIR LAS FACULTADES DIS
CRECIONALES RESERVADAS PARA EL JUEZ DE DISTRITO 
PARA RECABAR LA.-De conformidad con el artículo 78, pá
rrafo tercero de la Ley de Amparo, el juez de Distrito podrá 
recabar oficiosamente pruebas que, habiendo sido rendidas ante 
la responsable, no obren en autos y estime necesarias para la 
resolución del asunto; sin embargo, tratándose de la omisión 
el<_>. rnv'.~:· ía constancia relativa al acto reclamado, se carece de 
fawltc>.<ics para revocar la sentencia y ordenar la reposición del 
procedimiento para el efecto de que se recabe dicha constancia, 
en razón de que no es dable al tribunal revisor invadir faculta
des discrecionales que el legislador previó para el juez. 

Amparo en revisión 371/88. Asunción Clemente Vázquez. 18 de ene 
ro de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Hornero Ruiz Veláz· 
Quez. Secretario: Stalin Rodríguez López. 

20 

QUEJA PREVISTA EN LA FRACCION XI DEL ARTICU
LO 95 DE LA LEY DE AMPARO. EFECTOS DE LA RESOLU
CION QUE LA DECLARA FUNDADA-Supuesto que el Tri
bunal Colegiado al resolver un recurso de queja previsto en la 
fracción XI del artículo 95 de la Ley de Amparo carece de facul
tades para substituirse en los jueces de Distrito y negar por di
versos motivos la medida cautelar provisional el efec.to de la 
resolución que declara fundado el recurso es devolver jurisdic
ción al juez del conocimiento para que determine sobre la proce
dencia o improcedencia de la medida cautelar, excluy<:ndo los 
argumentos que fueron materia de la queja y que se considera
ron incorrectos. 

Queja 12/89. Antonio Darniano Atristain. 7 de junio de 1989. Unani
midad de votos. Ponente: Marcos Arturo Nazar Sevilla Secretario: 
Manuel Francísco Antonio Pariente Gavito. 
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21 

RESCISION POR FALTA DE PAGO DEL SALARIO MI
NIMO. CARGA DE LA PRUEBA.-Es verdad que por regla ge
neral corresponde al trabajador la carga de probar la causa de 
rescisión que haga valer, cuando es negada por el patrón; sin 
embargo tratándose de la falta de pago del salario mínimo, cuan
do se entabla controversia es a la parte demandada a quien toca 
la obligación procesal de acreditar que hizo dicho pago conforme 
al artículo 784, fracción XII de la Ley Federal del Trabajo, pues 
tal omisión implica una falta de probidad. 

Amparo directo 51/89. Guillermo Méndez Arreola. 30 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Homero Ruiz Velázquez. 
Secretarjo: Jorge Farrera Villalobos. 

22 

RECURSO DE REVISION, DESECHAMIENTO DEL. (MA
TERIAS CIVIL, MERCANTIL O ADMINISTRATIVA) CUANDO 
LO INTERPONE EL AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIO
NES EN TERMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE AM
PARO SI NO ACREDITA ESTAR LEGALMENTE FACULTADO 
PARA EJERCER LA PROFESION DE ABOGADO.-EI artículo 
27 de la Ley de Amparo, párrafo Segundo, establece que: " ... El 
agraviado y el tercer.o perjudicado podrán autorizar para oír 
notificaciones en su nombre, a cualquier persona con capacidad 
legal quien quedará facultada para interponer los recursos que 
procedan, ofrecer y rendir pruebas, alegar en las audiencias, so
licitar su suspensión o diferimiento, pedir se dicte sentencia para 
evitar la consumación del ténnino de caducidad o sobreseimien
to por inactividad procesal y realizar cualquier acto que resulte 
ser necesario para la defensa de los derechos del autorizante, 
pero no podrá substituir o delegar dichas facultades en un ter
cero.--En las materias civil, mercantil o administrativa, la per
sona 8Utorizada conforme a la primera parte de este párrafo~ 
deberá acreditar encontrarse legalmente autorizada para ejercer 
la profesión de abogado, y deberán proporcionarse los datos co
rrespondientes en el escrito en que se otorgue dicha autoriza-
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ción; pero las partes podrán designar personas solamente autori· 
zadas para oír notificaciones e imponerse de los autos, a cualquier 
persona con capacidad legal, quien no gozará de las demás facul
tades a que se refiere este párrafo. La intención del legislador 
para que se surtan las amplias facultades que se mencionan en 
el artículo en comento, en las materias civil, mercantil o admi· 
nistrativa, es que se concedan a quienes están legalmente autori· 
zados para ejercer la profesión de abogado, y además, condicio· 
nando a que se proporcionen los datos correspondientes en el 
escrito en que se haga la designación, pues de lo contrario no 
se actualiza la calidad de mandatar1o judicial; por lo que, si 
en una demanda de garantías se designa el autorizado para oír 
notificaciones en términos del artículo 27 de la Ley de Amparo 
pero no se proporcionan en el escrito donde se le aonfirió esa 
autorización, o en otro posterior, los datos correspondientes que 
acrediten que está legalmente facultado para ejercer l'a profesión 
de abogado, es inconcuso que sólo está autorizado para oír noti· 
ficaciones pero carece de legitimación para interponer el recurso 
de revisión en su carácter de mandatario judicial, por lo que debe 
desecharse el mismo. 

Amparo en revisión 329/88. Luis de la Torrente Leal y José Luis 
León Duque. 7 de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponen
te: Homero Ruiz Velázquez. Secretario: Stalin Rodrfguez López. 

23 

SOCIEDAD CONYUGAL. ES IMPROCEDENTE LA AC· 
CION QUE TIENDA A DIVIDIR LA COPROPIEDAD DE LOS 
BIENES QUE LA INTEGRAN MIENTRAS SUBSISTA LA. (LE· 
GISLACION DEL ESTADO DE CHIAPAS).-Aceptar que los 
bienes de la sociedad conyugal forman una copropiedad no sig· 
nifica que deban aplicarse todos y cada uno de los principios 
que rigen a la comunidad romana o por cuotas partes, entre 
ellos, que nadie está obligado a la copropiedad, supuesto que la 
institución que nos ocupa se encuentra encaminada a proteger 
al núcleo familiar y, por tal motivo, el legislador estableció las 
causas para terminarla en los artículos 184, 185 y 194 del Có-
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digo Civil del Estado, lo que demuestra la inaplicabilidad del 
diverso artículo 927 y relativos del propio OTdenamiento Legal 
y pennite concluir que en tanto subsista la sociedad conyugal 
los consortes deben conservar los bienes que la integran indivi
sos pues la pretensión de la quejosa de dividir el bien inmueble 
mancomún a pesar de que subsiste la sociedad conyugal es des
conocer la naturaleza de la misma. 

Amparo directo 141/89. Flor de Maña Hernández Cruz. 27 de ju~ 
nio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Marcos Arturo Nazar 
Sevilla. Secretario: José Emigdio Dfaz López. 

24 

SUSPENSION, IMPROCEDENCIA DE LA, CONTRA LA 
E]JECUCION DE LAS RESOLUCIONES PHESIDENCIALES QUE 
DIVIDEN EJIDOS CUANDO LA SOLICITAN LOS EJIDATA
RIOS.-Cuando la sociedad se encuentra interesada en la eje
cución de los mandamientos presidenciales dictados en materia 
agraria, resulta improcedente la medida cautelar que solicitan los 
ejid'atarios, por su propio derecho, contra los actos tendientes 
al cumplimiento de la resolución definitiva que de<:retó la divi
sión del ejido al que pertenecen, dado que la fracción II del ar
tículo 124 de la Ley de Amparo salvaguarda el interés general 
por encima del perjuicio que pudieran resentir los particulares. 

Amparo en revisión 225/88. Ciro Pérez Hernández y Coagraviados. 
6 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Homero 
Rulz Velázquez. Secretario: Jorge Farrera Villalobo..•>. 
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DEL VIGESIMO PRIMER CIRCUITO 



SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



EXPROPIACION. LA FACULTAD DE LOS ESTADOS 
PARA LA APLICACION DE LA LEY DE LA MATERIA NO 
IMPLICA U\, APUCACION DIRECTA E INMEDIATA DE UN 
PRECEPTO CONSTITUCIONAL-El párrafo segundo y la frac
ción VI del artículo 27 Constitucional establecen la fax:ultad que 
tiene el Estado para expropiar los bienes que sean necesarios 
para satisfacer las nece'sidades de inte'rés colectivo, siendo a tra
vés de la Ley de Expropiación y de los decretos expropiatorios 
correspondientes, como los estados la ejercitan, por tanto, si el 
acto reclamado emana de la aplicación de la Ley de Expmpia
ción del Estado de Guerrero, eUo no equivale a la, aplicación 
directa e inmediata de.l precepto constitucional en que se sus
tenta dicha ley. 

Irtcidente en revisión 20/89. Maba, S. A. 17 de agost()l de 1989. 
Unaaimidad de votos. Pon~n1c: Juan Vilchiz Sierra. Secretario: Jor· 
ge Carreón Hurtado. 
Incidente en revisión 12/89. Shirley Aldritt Squire de Orcck. 17 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Valdés Gar
cía. Secretario: Javier Cardoso Chávez. 
Incidente en revisjón 21/89. Beatriz Dfaz l.ópez de Reyes. 24 de 
agosto de 1989. Unnnim1dad de votos. Ponente: Agustín Raúl Juá~ 
rez Herrera. Secretario: Isidro Rafael Blanco Salazar. 
Incidente en revisión 26/89. Alfom:o Romero Díaz. .31 de agosto de 
lOOR Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Valdés García. Secre~ 
tario: José René Roberto Corona D~rmúdez. 
Incidente en revis,ión 3,1/&.9. Socorro Sánchez Navarrete. 31 de 
agosto de 1989. Unctnimidad de votos. Ponente: Juan Vilchis Sierra. 
Secretario: Jorge- Carrcón Hurtado. 

2 
EXPROPIACJON, SUSPENSJON IMPROCEDENTE EN 

CASO DE.--Conforme al articulo 124, fracción II de la Ley de 
Amparo, la suspensión es improcedente en los casos S'eñalados 
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en las fmcciones IJ, V y IX del artículo 19 de la Ley de E>::· 
propiación del Estado de Guerrero, porque, conforme al artículo 
79 de la propia ley, en las hipótesis mencionadas, la ocupación 
de los inmuebles afectados tiene el carácter de urgente e inapla
zable, de tal manera que, de, no llervarse a cabo la ocupación de 
los predios expropiados, se irrogaría perjuicio al interés social. 

Incidente en revisión 20/89. Maba, S. A. 17 de agosto de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Vilchiz. Siena. Secretario: Jor· 
g<! Carreón Hurtado. 
Incidente en revi1s:ión 12/89. Shirley Aldritt Squire de Oreck. 17 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Valdés Gar
cfa. Secretario: Javier Cardoso Chávez. 
Iocidentz en revisión 21/89. Beatriz Dfaz López de Reyes. 24 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos, Ponente: Agustín Raúl Juárez 
Herrera. Secretario: Isidro Rafael Blanco Salazar. 
Incidente en revisión 26/89. Alfonso Romero D1az. 31 de agooto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Valdés Garcfa. Secre
tario: José Roberto Remé Corona Bermúdez. 
Incidente en revisión 31/89. Socorro Sánchez Navarrete. 31 de agos
to de 19S9. Unanimidad de votos. Ponente-: Juan Vilchiz Sierra. Se
cretario: Jorge Carreón HurtJ.do. 

3 

SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE 
EN LAi OCUP~CION DE BIENES EXPROPIADOS, PROCEDE 
CUANDO, CONFORME A LA LEY DE &'<PROPtACION, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO PUEDE ORDENAR TAL OCUPA
CION POR CONSIDERARLO URGENTE E INAPLAZABLE.-Si 
la Ley de Expropiación en las fracdones I, V y IX de su ar
tículo 1 '', específicamente menciona los casos en los que el 
ejecutivo estatal puede ordenar la inmediata ocupación de los 
bienes expropiados, hipótesis dentro de las que no se encuentra 
comprendida la que motivó la expropiación de,J inmueble propie
dad de la que,josa, es de concluirse que debe concederse la sus
pensión defi_nitiva, acorde con lo que disponen los artículos 124 
de la Ley de Amparo y 7', de la Ley de Expropiación del Fsta
do de Guerrero, puesto que la ocupación del inmueble expropiado 
por el ejecutivo del Estado, para el desarroUo turístico, no cons
tituye una medida urgente y de, inaplazable ejecución. 
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Incidente en revisión 20/89. Maba, S. A. 17 de ap,octo de 1989 
Unanimidad de votos. Pu.nente: Juan Vilchiz Sierra. Secretario: Jor
ge Carreón Hurtado. 
Incidente en revi·sión 12/89. Shirley Aldritt Squire de Oreck. 17 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Valdés Gar
cfa. Secretario: Javier Cardoso Chávez. 
Incidente en revir.ión 2l/89. Beatriz Diaz López de Reyes. 24 de 
agosto de 1989. Unanimidad de voto<::. Po'1E'nte: Ar>,ustín R;:túl Ju5rl'2 
Herrera. Secretario: Isidro Rafael Blanco Snlazar. 
Incidente> en revis'ón 26/89. Alfonsc Ron1c.ro Df:tz. 31 do agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Valdés Garda. Secre-
tario: José Roberto René Corona Bcrmú<lez. 
Incidente en revisió:J. 31/89. Scccrro Sánchez Navarrete. 31 de agos~ 
to de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Vilchiz Sie!Ta. Se· 
cretario: Jorge Carreón Hurtado. 
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rESIS QUE NO CONSTITUYEN JURISPRUDENCIA 



4 

INFORME JUSTIFICADO EXTEMPORANEO. EL RENDI
DO DENTRO DE LOS OCHO DIAS ANTERIORES A LA AU
DIENCIA CONSTITUCIONAL. NO DEBE TOMARSE EN CUEN
TA, SINO CONSJDERAR OMISAS A LAS RESPONSABLES.-De 
acuerdo con el artículo 149 do la Ley de Amparo, el informe 
justificado rendido dentro de los ocho días anteriores a la 
audiencia constitucional, debe tomarse en consideración única
mente cuando las partes hayan tenido oportunidad de conocerlo 
y preparar las pruebas para desvirtuar su contenido, en su caso. 
Por lo que si dicho informe se presenta en el plazo referido, 
sin que los interesados e'stuvieran en aptitud de conocerlo ni 
de preparar su defensa, y tampoco concurrieron a la audien
cia ni solicitaron su diferimiento, el a quo obra correctamente 
al celebrarl:JJ sin tomar en cuenta el informe justificado, por no 
estaJrle permitido diferirla oficiosamente con motivo de' la llegada 
tardía de los informes de ley. 

Amparo en revisión administrativo 403/88. Inmobiliaria Jutissa, S. A. 
16 de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Agustín Raúl 
Juárez Herrera. Secretario· Francisco Javier So.ndoval López. 

5 

LAUDO. PROYECTO DE, DEBE SER EMITIDO Y VO
TADO, Y SU OMISION AMERITA REPOSJCION DEL PROCEDI
MIENTO.-Si la junta responsable firma el laudo sin la previa 
elaboración del proyecto correspondiente y sin efectuar la se
sión de votación del mismo, redunda en el desconocimiento del 
asunto por los integrantes de la junta y como consecuencia en 
la falta de ponderación de las pruebas y de la decisión de fondo 
por falta del consenso necesario, pues tales formalidades tienen 
la finalidad de que el laudo refleje el criterio de los miembros 
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del Tribunal Laboral, o bien su decisión de solicitar el desahogo 
de las pruebas que estimen convenientes, por cuyo motivo, el 
Jaudo emitido sin esos requisitos implica violación a los arti
culas 885 y 889 de la Ley Federal del Trabaj.o, ilegalidad que 
amerita la reposición del procedimiento para que se subsanen 
esas omisiones. 

Amparo directo laboral 285/89. Agustín Baños Ortega. 24 de agos{o 
de 19'89. Unanimidad de votos. Ponent'e: Leonel Valdés Garcfa. Se~ 

cretario: José René Roberto Corona Bermúdez. 

6 

PRUEBAS EN EL INCIDENTE DE FALSEDAD, DESE
CHAMIENTO DE, DEBE IMPUGNARSE EN RE~ISION, NO EN 
QUEJA.-E's procedente que en el recurso de revisión intentado 
en contra de la sentencia de amparo, se impugne el acuerdo que 
desecha una prueba o su desahogo en el incidente de objeción 
de falseclad de documento, planteado en la audiencia constitucio
nal del juicio de amparo, pues, si bien es. cierto que anterior
mente existía duda sobre si debíru ser combatido dicho acuerdo 
oo queja o en revisión, tal laguna fue resuelta en el decreto qne 
contiene las reformas a la Ley de Amparo de fecha veintiuno 
de diciembr.e de mil novecient.os ochenta y siete, publicadas. en 
el Diario Oficial de la Federación el día cinco de, enero <le mil 
novecicJCtos ochenta y ocho, por virtud de la cual se adicionó 
a la fracción I~ de,¡ artículo 83 del ordenamiento legal en co
mento, una última parte, para quedar como sigue: "Al recurdrs-e 
"tales sentencias deberán, en su caso, impugnarsc; los acuerd.oc 
"pronunciados en la citada audiencia". En este orden de ideas 
debo decirse que el medio de impugnación correcto contra de
cisiones emitidas en el incidente de objeción de falsedad, qu~ 
regula el artículo 153 del la Ley de Amparo, es el recurso de 
revisión, pues conforme a las reglas del artículo 83, fracción 
I~. última parte, 153 y 155 de la Ley de la Materia, el susodicho 
incidente se ventila en la audiencia constitudonal y se' decide 
conjuntamente con la mat~ia del amparo, ya que d~ acuerdo 
a lo ordenado en el tercero de los dispositivos legales citados,, 
la audiencia de derecho donde se instrumenta el referido inci-
dente, es de prueba, aleg!l,to y sentencia. 
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Amparo en revisión civil 123/89. Manuel Angel Bringas Reymundo. 
17 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Agustín Raú.l 
Juárez Herrera. S€cretario: Francisco Javier Sandoval López. 

7 

PRUEBA PERICIAL Y TESTIMONIAL. INCIDENTE DE 
OBJECION DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS, ADMISION EN 
EL.-Son admisibles en el incidente de falsedad de documentos, 
las pruebas pericial y testimonial que ofrezcan oportunamen
te las partes, por ser las idóneas para acreditar el extremo que se 
pretende, pues de lo contrario se dejarla al oferoote en estado 
de indefensión; la celeridad del incidente de falsedad a que se 
refiere el articulo 153 de la Ley de Amparo, no impide la re
cepción de las pruebas mencionadas y afirmar que sólo son 
admisibles las documentales, priva al incidootista de una eficaz 
defensa y transforma al incidente de que se habla, en una 
trampa procesal, en la que se niega la admisión de los elementos 
de prueba necesarios para hacer valer su derecho, por ser evi
dente que una documental no es idónea ni suficiente, para 
acreditar la falsedad de un documento, puesto que dada la na
turaleza del incidente planteado, sólo los peritos con conoci· 
mient-as técnicos necesarios o testigos presenciales, pueden dic
taminar o atestiguar al respecto. 

Amparo en revisión civil 123/89. Miguel Angel Bringas Reymundo. 
17 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Agustín Raúl 
Juárez Herrera. Secretario: Francisco Javier Sandoval López. 

8 

SUSPENSION, !!'ITERES EN LA. EN EL CASO DE AVA
WOS FISCALES, NO ES NElCESARIO ACREDITAR LA PRo
PIEDAD DE LOS INMUEBLES.-En tratándose de la solicitud 
de suspensión relacionada con los avalúos fiscales para acre
ditar el interés jurídico del quejoso, no es necesario comprobar 
la propiedad de Los inmuebles, ya que resulta suficiente justifica
ción para impetrar la medida suspensiva conforme al articulo 124 
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de la Ley de Amparo, con los documentos dirigidos al gobernado, 
en donde consten dichos avalúos o bien con el mandamiento de 
cobro del impuesto, predial. 

Incidente en revi~ión 8/89. Miguel Angel Pérez Gn.rcfa. 20 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Agustín Raúl Ju5rez He· 
rrcra. Secretaric: Isidro Rafael Blanco Sa18zar. 
Incidente en revisión 20:/88. Banco Nacional de México, S. N. C. 16 
de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Agustín Raúl 
Juárez Herrera. Secretario: ls!dro Rafael Blanco Saluzar. 
Incidente en revisión 34}88. Inmuebles de; Acapulco, S. A. 16 de 
febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Agustín Raúl Juá~ 
rez Herrera. Secretario: Isidro Rafael Blanco Salazar. 
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COMPLEMENTO 

Tesis de Tribunales Colegiados, recibidos extemporánecmente 



TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 



SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



CONTRATO DE TRABAJO, PRUEBA DEL.-Si el de .. 
mandado niega la existencia de la relación laboraJ con el actor, 
alega,ndo que éste 1€' prestó servicios en virtud de un contrato 
de distinta naturaJeza, tal negativa implícitamente contiene una 
afirmación y por ello, tiene la carga de probarla y si no lo hace 
debe considerarse que la relación fue de naturaleza lab~ral. 

Amparo directo .'380/88. Juan Eduardo Rábago Aceves. l" de mar
zo C~ 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jt;)ÚS Rodrí
guez Martinez. Secretario: Antonio Valdivia Hernández. 

Amparo directo 80/89. Pedro Aceves Jfiiquez y otro. 5 de abril de 
19&9. Unanimidad de votos.. Ponente: Alfonsina B<3rta l\avarro Hi
dalgo. Secretario: Antonio Hernández Lozano. 
Amparo directo 71/89. Juan Carlos Chavoya Gama. 12 de abril d<! 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: André3 Cruz Martínez. Se
cretario: Roberto Ruiz Martínez. 
Amparo directo 408/88. Modesto Blanco Pérez. 12 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Rodríguez 
Martlnez. Secretario: Víctor Jáure,gui Quintero. 
Amparo directo 88/89. Corporación Zab, S. A. de C. V. 9 de mayo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Cruz Martfnez. 
Secretario: Roberto Ruiz Martínez. 

2 

DEMANDA, OBSCURIDAD DE LA-Si en demanda la
boral se reclama el pago de tiempo extraordinario laborado, 
pero se omite señalar los dias de la s·emana que se laboró, debe 
absolverse a.! demandado del pago exigido, en virtud de que, por 
la obscuridad de la demanda en ese aspecto, laJ autoridad que 
C·onoce el canflicto correspondiente se encuentra' imposibilitada 
para condenar al pago de esa prestación. 
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Amparo directo 642/87. FetToearril del Pacífico, S. A de C. V. 14 
de octubre de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo. S-ecretario: Hugo Gómez Avila. 
Amparo directo 331/88. Miguel Zamora Cisneros. 15 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hi· 
dalgo. Secretaria: Esperanza Guadalupe Farias Flores. 

Amparo directo 11/89. Francisco de León Hernández. 12 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Rodríguez 
Martínez. SecrcUirio: Víctor Jáuregui Quintero. 

Amparo directo 57/89. Manuel y José Sánchez Gómez. 26 de abril 
de 1989. Unanimidad de voto~. Ponente: .Jo.;é de Jesús Rodrfguez 
Martfnez. Secretario: Antonio Valdivia Herná.ndez. 

Amparo directo 04/89. Nerio V,ázquez Santos y otros. 17 de mayo 
de 1939. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Cruz Martfnez. 
Secretario: Amado López Morales. 

3 

DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO CON LA .JORNADA LEGAL, NO IMPLICA MALA 
FE.-El hecho de que el patrón controvierta la jamada IaboraJ! 
y sostenga que el trabajador sólo laboraba la jornada legal y 
en esas condiciones ofrezcru el trabajo, no implica ma~la fe, a 
pesar de que el trabajador haya señrulrudo en su demanda laboral 
que trabajaba una jornada superior a la legal, pues con ello no 
pretende modificar dolosamente las condiciones en queJ dicho 
trabajador venía prestando sus servicios, en razón de que el 
ofrecimiento se hace por la duración máxima de la jornada' c'.e 
tracbajo, siendo independiente que haya quedado acreditado que 
se laboró un tiempo extraordinario de servidos, pues en todo 
caso esto traería como consecuencia la exigibili'd.ad del pago 
correspondiente. 

Amparo directo 149/88. Restaurante El Corita. 28 de ,~reptiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro 
Hidalgo. Secretario: Antonio Herná.ndez Lozano. 
Amparo directo 331/88. Miguel Zamora Cisneros. 15 de febrero 
de 19&9. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro 
HidaJgo. Secretaria: Esperanza Guadatupe Faría.s Flores. 
Amparo directo 23/89. Tintorería y Lavandería Independencia, S. A. 
5 de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús 
Rodríguez Martinez. Secretario: Antonio Valdivia Hernández 
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Amparo directo 66/89. Francisco José Méndez Guerra. 12 de abríl 
de 19&9. Unanimidad de votoF.. Ponente: Andrés Cruz Marrtlnez. 
Socretar-io: Roberto Ruiz Martínez. 
Amparo directo 200/89. Antonio Manzo Manzo y otro. 30 de ju
nio deo 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Cruz Martí
nez. Secretaria: Esperanza Rocío Gabriel. 

4 

JUBILACION, MONTO DE LA PENSION DE. LIMITES 
Si el contrato colectivo de trabajo establece un limite máximo 
para el otorgamiento del monto de la pensión jubilatoria para 
los trabajadores y acorde a él la patronal la otorga,, no puede 
condenarse a una cuantia mayor, toda vez que al ser esw pres
tación extralegal, las bases para su fijación se encuentran en 
las cláusulas relativas. 

Amparo directo 117/89. Ferrocarriles Naciona:les de México, Región 
Pacífico. 26 de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: A:l
fomlna Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Antonio Hernández Lcr 
zano. 
Amparo directo 236/89. Ferrocarriles Nacionales de México, -Re·~ 
gi6n Pacífico. 27 de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. 
Pone-nte: José de Jesús Rodríguez Martínez. Secretario: Víctor Jáu· 
regui Quintero. 
Amparo directo 295/89. J. Jesús Palos Harta. 27 d'2' septiembre de 
1939. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Cruz Martínez. Se
cretario: Roberto Ruiz Martínez. 
Amparo directo 288/89. José de Jesús de León Tovar. 27 de se¡>
rtiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Cruz Mar
tfnez. Secretario: Roberto Ruiz Martinez. 

Amparo directo 338/&9. Porfino Larios Cázares. 25 de octubre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Cruz Martfnez. Se
cretario: Roberto Ruiz Martínez. 

5 

JUBILACION, NO LA EXCLUYE EL PAGO DE INDEM
NIZACION POR SUPRE.SION DE PUESTO, SI SE' T1ENE DE
RECHO A LA.-Si al incorporarse Ferrocarril del Pacífico, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, al Instituto Me!Kicano 
del Seguro SDciol, el puesto que descmpeñabJ el tr~bajador oo 
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suprimió y entre la,s opciones ofrecidas a éste, eligió la indem
nización ·en términos legales o contractuales, ese hecho, por s; 
solo, no basta para destruir o impedir la jubilación del tra
bajador ya que permanece intacta la obligación de otorgarla, 
mientras subsista el derecho del titular a recibirla. 

Amparo directo 223:/-88. Ferrocarril del Pacífico, S. A. de C. V. 
18 de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Cruz 
Martinez. Secretaria: Esperanza Rocío Gabriel. 
Amparo dirocto 358/88. Ferrocarril del Pacífico, S. A. de C. V. 18 
de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo. Secretario: Antonio Hernández Lcr....ano. 
Amparo dirocto 144/89. Ferrocarril del Pacífico, S. A. de G. V., hoy 
Ferrocarriles Nacionales de México, Región Pacífico. 31 de mayo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hi
daLgo. Secretaria: Esperanza Guadalupe Farfas Flores. 
Amparo directo 162/89. Ferrocarril del Padfi.co, S. A. de C. V., hoy 
Ferrocarri:Ies NacionaJes de México, Región Pacífico. 31 de mayo 
de 1989. Unanim1dad de votos. Ponente: Andrés Cruz Martfnez. 
Secretario: Roberto Ruiz Martínez. 
Amparo directo 14/88. Leopoldo Franco Camarena. 26 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Rodrfguez 
Martíncz. Secretario: Víctor Jáuregui Quintero. 

6 

TESTIGOS. CARECEN DE CREDIBILIDAD SI RELA
TAN HECHOS QUE NO SE LES PREGUNTARON.-Las decla
raciones vertidas por los testigos denotan aleccionamiento, por 
cuanto que relatan hechos respecto de los cuales no se les in
terrogó. 

Amparo directo 314/87. Juan Gómez Ramlrez. 6 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Pont'!lte: José de Jesús Rodríguez Martlnez. 
Secretario: Francisco Bocanegra Toscano. 

Amparo dirocto 194/88. Porfirio Díaz Orendáin. 17 de agosto do 
1988. Unanimidad de votos. Ponente. José de Jesús Rodrfguez Mar
tinez. Secretario: Vfctor Jáurcgui Quintero. 
Amparo directo 312/88. José de Jesús Marcelino Martínez Rivera. 2.3 
de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo. Secretaria: Esperanza Guadalupe Farfas 
Flores. 
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Amparo directo 174/88. José Huml>erto Novoa Gálvez. 15 de fe
brero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Ro
driguez Murtinez. Secretario: Vlctor Jáuregui Quintero. 
Amparo directo 186/89. Guillermo Gómez Luna Zepeda. 21 de ju
nio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Cruz Martínez. 
Secretario: Roberto Ruiz Martfnez. 

7 

TESTIGOS .. LA JUNTA DEBE AGOTAR LOS MEDIOS 
DE APREMIO PARA LOGRAR SU COMPARECENCIA, SI EL 
OFERENTE MANIFIESTA IMPEDIMENTO PARA HACERLOS 
CONCURRIH.-Si se ofrece testimonial solicitando que la Jun
ta cite a los testigos, porque manifestaron al oferente no que
re¡• asirstir a re.ndir su declaración a menos que la autoridac~ 
compelente los llamara, la Junta deb<l, no únicamente citar 
una sola vez a 1 os testigos, sino, de acuerdo con los artlculos 
813, !'rd.cción U, 814, 815, fracdón I y 819, en relaciún con el 
731 de la Ley Federal del Trabajo, insistir en que los testigos 
concurran al desahogo de la prueba, empleando los medioo 
de wpremin, hasta ago-tarlos. 

i\mparo directo 301/88. .Juvenal López Mendoza. 9 de noviembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro 
Hidalgo. Secretario: Hugo Gómcz Avila. 
Amparo directo 264/88. José David Gómez Rodrfguez. 18 de enero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José de .Jt:>sús Rodríguez 
Martinez. Secretario: Antonio Valdivia Hernández. 
Amparo directo 316/88. Vallarta Internacional, S. A. de C. V. 1 Q de 
febrero dt- 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Andrl!s Cruz Mar~ 
Unez. Secretario: Amado López :M:orales. 
Amparo direc!o 3&5/88. Carlo3' Federico Garcfa Rodríguez. 22 de 
febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Cruz Mar
tínez. Secretario: Amado López Morales. 
Amparo directo 100/89. Sergio González López de Lara. 26 de abril 
de 198'9. Unanimidad de votos. Ponc·nte: Alfonsina Berta Navar!'O 
Hidalgo. Secretario: Antonio Hernández Lozano. 

8 

TESTIGO SINGULAR, DECLARACION DEL, CARECE 
DE VALOR SI NO FUE EL UNICO QUE SE PERCATO DE LOS 
HECHOS.-Por haber sido el declarwnte un testigo singular, 
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pero no el único conocedor de los hechos, desde el momento 
en que para probarlos se pmpuso también a! otro testigo, su 
testimonio no reúne. lns requisitos que señala el artículo 820 
de la Ley Federal del Trabajo para que merezca eficacia p,ro
batoria. 

Amparo directo 143/88. Filiberto Ramírez Diaz Martínez. 113 de 
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Cruz Mar
tíncz. Secretario: Roberto Ruiz Martíne::t:. 

Amparo directo 283/SS. Alfonso Vare1a Fonst'ca. 23 de noviembr" 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Rodríguez 
Martínez. Secretario: Víctor Jáuregui Quintero. 

Amparo directo 174/88. José Humberto Novoa Gálvez. 16 de febre· 
ro de 1989·. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Rodríguez 
Martínez. Secretario: Víctor Já.uregui Quintero. 

Amparo directo 112189. Maria Concepción Valdcz Vizcarra v otra. 
24 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alfon·s¡¿a Ber
ta Navarro Hidalgo. Secretario: Antonio Hernández Lozano. 

Amparo directo 207/89. Pablo Muñoz Cantú y Carmen Arceo de 
Muñoz. 16 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente-: 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Sfrretario: Antonio Hernández 
Lozano. 
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TESIS QUE NO CONSTITUYEN JURISPRUDENCIA 



9 

AVISO DE RESCISION, DEBEN SER HABILES, LOS 
CINCO DIAS PARA SU PRESENTACION ANTE LA JUNTA. 
Los cinco días siguientes a¡ la fecha de la rescisión del contrato, 
que establece el artículo 47 de• la Ley Fed€ral del Trabajo, pa· 
ra que la patronal haga Uegar a la responsable el aviso resciso
rio, pa¡ra que ésta·, a su vez, Jo entregue al trabajador, deben 
ser hábiles; así debe entenderse al armonizarse dicha nom1a 
con las 714, 715 y 734 de la propia Ley, si se tie~e presente 
que en el Código Obrero no existe disposición expresa ele que 
tales cinco días sean na.turales, así como que los preceptos de 
un ordenamiento legal deben interpretarse principalmente en 
el sentido de que no se contradigan, y para lograrlo, a fin de 
establecer su verdadero senUdo y alcance deben ser interpre
tados oo relación con los d€!111ás de la misma Ley, armónicamen
te, máxime que siendo aquél un plazo concedido por la propia 
Ley para hacer valer un d~h01 ante Jos Tribunales obreros, 
previa! negativa que observe el trabajador de recibir el aviso 
de rescisión aorrespondiente al subordinado, para eUo es necesa
rio que tales Tribunales estén en funciones, las cuales única
mente y por regla general se des€!111peñan en Jos. llamados días 
hábiles. 

Amparo directo 93/SS. Sánchez y Martín, S. A. de C. V. 5 de abril 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro 
Hidalgo. Secretario: Antonio Hernández Lozano. 

10 

BENEFICIARIOS. VALOR PROBATORIO¡ DEL ACTA 
DEL REGISTRO CIVIL DE LOS.-La Junta Jaoorat obra con 
arreglo a lo establecido por el artículo 501 de la Ley Federal 
del Trabajo, al declarar como legitimo beneficiario! del traba-
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jador faliE>cido a un hijo reconocido a través del acta espe<:ial 
levantada ante un oficial del registro civil o de qui€n hag<C sus 
veces; sin que sea .obstáculo, el que se demostrara durante el 
juicio laboral la existencia de diverso ~econocimiento de la 
paternidad puesto que tal circunstancia no puede afecta~ aque
lla voluntad del trabajador que hizo el reconocimiento, menos 
invalidarla sin la declaratoria judicial respectiva. 

Amparo directo 230/89. Esther Godínez Garcia viuda de CaJldcrón. 
18 de octubre de 19&.9. Unanimidad de votos. Ponente: José da 
Jesús Rodríguez Martínez. Secretario: Antonio Valdivia Herna.ndez. 

ll 

COPIA SIMPLE. DESECHAMIENTO CORRECTO, POR 
NO SEÑALARSE EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE SU 
ORIGINAL PARA PERFECCIONARLA.-Al ofrecerse la copia 
simple o totostática de U!11 documento privado debe, para el 
caso de ser objetada, solicitarse su compulsa o cotejo; para 
ese fin, la oferente deberá precisar el lugar donde el original 
se encuentre, y si no lo hace, el desechamiento de esa prueba 
es correcto. 

Amparo directo 109/88. José Roberto Manzano Garda. 8 de febre
ro de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Cruz Martínez. 
Secretaria: Esperanza Rocfo Gabriel. 

12 

DEMANDA LABORAL, EN LA, DEBEN PRECISARSE 
CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR DEL DES
P1DO.-Los actores están obligados a seflalar en su demanda, 
las circunstancias de lugar, tiempo y modo de ejecución de los 
hechos que estimen constitutivos de un despido, para que el 
demandado conozca a plenitud los hechos que se le imputan, 
el lugar preciso en que se afirme acontecieron y el momento 
exacto o cuando menos aproximado, en qua se diga ocurrieron, 
asi como la persona o Jl€l'SOnas que intervinieron en ellos, a 
fin de que dicho demandado tenga posibilidad legail de pre
parar debidamente su defensa, así como para que, las pruebas 
que rindan ambos contendientes, puedan ser tomadas en cuenta 
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por los Tribunales, obreros, dado que dichas pruebas tienen por 
objeto demostrar los hechos expuestos en la demanda o en su 
contestación y si los contrincantes son omisos en narrar los 
hechos relativos en que descanse &U acción o defensa, faJta la 
materia misma de la prueba. 

Amparo directo 33/89. Alfonso Anguiano Vázquez. 5 de abril de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hi
dalgo. Secretario: Antonio Hernández Lozano. 

Sostienen la misma tesis: 
Amparo directo 92/89. Ayuntamiento Constitucional de Tt-o(·aiHchc, 
Jalisco. 19 de abril de 1989. Unanimi<lad de votos. Ponente: An
drés Cruz Martfnez. Secretario: Amado López Morales. 
Amparo directo 240/89. Soffa Vargas Ramírcz. 30 de ag03to do 
1989. Unanímidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta I\z¡varro Hi
dalgo. Secretario: Jorge Humberto Benítf'z Pimienta. 
Amparo direc1o 204/89. Alfonso Segura H.ico. 30 de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfons.ina Berta Navarro Hidalgo. 
Secretario: Humberto Benítez Pimienta. 

13 

DESPIDO, INVESTIGACION PREVIA AL. DEBE RELA
CIONARSE CON LA CAUSA QUE LO ORIGINA.-Si a;J con
cluir la investigación correspondiente, se determina, resdndir 
la relación laboral, pem las causales que originaron aquélla 
no fuernn probadas. como sólo por esos motivos puede rescin
dirse la re,lación laboral, el despido basado en causales diversas, 
aún pmbadas, carece de respaldo. 

Amparo directo 280/88. HospitaJ. Civil de Guada.Iajara. 1 · de febre
ro de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Andr6s Cruz Martfnez. 
Secretario: Amado López Morales. 

Preceden(.'~: 

Amparo dirC<:to 234/87. Elida Maldonado Girbau. 24 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Cruz Martínez. Se
cretario: Amado López Morales. 

14 

DESPIDO, OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. SIN PA
GO DE SALARlOS CAlDOS, NO ES DE MALA FE.-La condi
dón exigida por la trabajadora de que se le pagaran los salarios 
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caídos para retornar al trabajo, no aceptada por la patronal, 
no hace de mala fe la: rcinstdación propuesta, pues en todo 
caso el juicio proseguiría para el efecto de determinar la pro
cedencia de,J pago de esos salarios. 

Amparo directo 324/89. Elizabeth Vázquoz Flores. 25 de octubre 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Cruz Niartínez. 
Secretario: Roberto Ruiz Martinez. 

15 

DESPIDO, RCfRACTACíON DEL OFRECIMIENTO DEL 
TRABc'.JO, NO SE INVIERTE LA CARGA DE LA PRUEBA 
DEL-Aunque el demandado niegue el despido y ofrezca el 
trabajo en Jos mismos términos y condiciones en que se venía 
desempeñando, como lueg¡o de que el demandante hubo acep
tado dicho ofrecimiento, el patrón, utilizando argumentos cn
renteJ de <>poyo aduce que el obrero no aceptó la reinstalación, 
ello significa que propiamente se retractó de su propuesta, la 
que no tiene el efecto de revertir al subordinado la carga de 
la prueba, pues la conducta posterior de dicho patrón po!le 
de manifiesto que no tenía en realidad la intención de que aquél 
continúase prestándole servicios. 

Amparo directo :~08/Sü. Rosendo Bizarro Gaytán. 27 de ·septiembre 
de 1989. Un1I!imidac1 de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro 
Hidalgo. Secretaria: Esperanza Guadalupc Farías Flores. 

16 

FERROCARinLEROS, HABITACION PARA LOS. TIE
NEN DERECHO AL PAGO DEL VEINTE O QUINCE POR 
CIENTO DE SUS SALARIOS POR CONCEPTO DE RENTA 
CUAl"lDO LA EMPRESA NO SE LAS PROPORCIONE. ACLA
RACION DE LA JURISPRUDENCIA NUMERO 2, PUBLICADA 
EN EL INFORME CORRESPONDIENTE A 1988, RELATIVA 
,'\.-Tal cerno se dejó resuelto en la aludida jurisp,rudencía, las 
prestaciones que establecen los apartados, incisos o fracciones 
3 y 4 de ia. cláusula 210 del contrato colectivo de trabajo, 
regulador de las relaciones obrero patronales en el Ferrocarril 
del Pacífico, sociedad anónima de capital va-riable, no son pri-
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vat1vas de hs trabajadores de vía, pero. ello no significa que 
la totalidad de los trabajadore3 ferrocarrileros deben percibir la 
prestación consistente en el pago de la compens•ación de u:1 

ve>inte o un quince por ciento de sus salarios, por sólo prEJsta,. 
coervidos para la indicada empresa y que ésta no les otorgue 
casa o carr.o habit'lción, pues el pago de la compensación 
citada únícament0 procede cuando al subordinado (cualquiera 
que sea su especialidad o cargo que desempeñe), sin variación 
<1lguna respecto de su pue~to y residencia, la empresa, después 
de haberle proporcionado casa habitación sin el pago de renta, 
le suprima ese uso gratuito, o bien, que lratándose de U'1 tra
bajador que sustituye en su puesto a otro que ya, disfrutaba 
del beneficio de que se habla, la patronal no se lo continúe 
otorgando. 

Amparo directo .l25¡B.,.q_ RcbcrtG Ramún Born:'g0 Sahagún. 16 dn 
.agosto dt-o 19B:J. Gnall;midad de votos. Ponenlt!: Alfonsina Berta Na
': arro Hidalgo. Secreiario: Antonio Hernández Lozano. 

17 
HORAS EXTRAS. TRABAJADORES DESTAJISTAS.-EI 

artículo 123, apartado A, de la Constitución. General en sus 
fracciones I y II, categóricamente establece que la jornadaJ legal 
diaria, tendrá un máximo de ocho horas, además d·e que cuando 
se aumente la misma, se abonará como salario por el tiempo 
exc·eden.te un cien por ciento más del fijado para las hrn-as 
normales, sin distinguir en forma aJlguna que únicamente los 
trabajadores con sueldo fijo tendrán derecho a esa prestación 
por lo que evidentemente ese beneficio también es para los 
destajistas, ya que se dio en términos generales, sin precisar 
')Ue sólo es aplicable a determinada clase de trabajadores, por 
lo que opera el principio gen,eral de derecho que dioe en don
de la ley no dil'ltingue no cabe al juzgador distinguir. 

Amparo directo 789/87. Gregorio y Malaquías Moreno Estrada. 20 
de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús 
Rodríguez Martinez. Secretario: Víctor Jáuregui Quintero. 

Sostie·ne Ja misma te-sis: 
Amparo directo 790/37. José BelmontoSI !barra y oti'os. 20 de abrH 
de 1988. Unanimidad de votos. Pon~nte: José de Jesús Rodríguez 
Martínez. Secretario: Víctor Jáuregui Quintero. 
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18 

LAUDO, ACLARAClON DEL-Si la aclaración propuesta 
tiende a modificar eJ! monto salarial tomado en cuenta para el 
pago de salarios caídos a que se condenó, dicha aclaración no 
puede prosperar, pues la anterior determinación formó parte 
de la decisión de uno de los puntos controvertidos, y la figura 
jurídica que el artículo 847 de la Ley Federal del Traba:jo 
prevé, solo permite aclarar algún concepto o suplir alguna 
omi,sión sobre algún punto discutido, pero de manera alguna fa
culta que se a.ltere la substancia de lo que ya fue resuelto. 

Amparo directo 321)/88. Instituto Mexicano dd Seguro SociaL 17 
de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente; Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo. Secretario: Jorge Humberto Be-nítez Pimie-nta. 

19 

LAUDO, EJECUCION, EFECTOS DE LA, SI EXISTE 
PENDIENTE, DE RESOLUCION EL AMPARO INTERPUESTO 
CONTRA EL.-Si en ejecución de un Jaudo se reinstala al em
plearlo en el cargo que ocupaba, tal reinstalación no crea otra 
relación de trabajo diferente a la que existía, por Jo que, si en 
contra de tal laudo se interpone juicio de am:pajro, oomo aque" 
lla reinsta,lación se encuentra subjúdice por laJ interposición 
del juicio de garantlas, entonces, si antes de que se decida el 
amparo, la patronal, utilizando cualquier argumento, verbigracia 
que s,e retracta de acatar el laudo; que el empleado incurri6 en 
alguna causwl rescisoria, etcétera, que equivalga a dejar sin 
efecto la reinstalación, su conducta, aún apartado de la ley, no 
puede dar margen a que se analice en diverso juicio laboral, sino 
sólo a que el subordinado exija el cumplimiento de sus derechos, 
pero en el período de ejecución del ju:ici.o primigenio, dado que, 
resulta absurdo que se conozca de un nuevo litigio apoyado en 
cuestiones pendientes de resolverse, como es la permanencia 
del obrero en la fuente de trabajo, habida cuenta que, por un 
lado, una sentenciac protectora contra el laudo que impuso la 
reinstalación, retrotraería sus efectos al momento en que se 
cmT.oHó la violación, y así, cualquier actu3ción posterior, in~ 
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cluyer,uo ese segundo ju,cio, resulta·ria nula de ¡J!enc derecho; 
y por otro, en el supuesto de una negaJtiva de la protección 
federal instada, el proceder de la parte patronal, siendo ilegal, 
entrañaría, propiamente, la no aceptación del laudo, para¡ cuya 
hipótesis la ley de la materia prevé derechos específicos en 
favor del subordinado, que deben hacerse valer, en todo caso, 
a través del procedimiento que la propia ley establece. 

Amparo directo 297i89. Instituto Mexicano del Seguro Social. sjf. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. 
Secretario: Jorge Humberto Benitez Pimienta. 

20 

OBSCURIDAD, EXCEPCION DE. REQUISITOS DE LA. 
Para que la excepción de obscuridad impida la procedencia del 
reclamo a que se dirige es indispensable que ocasione a la parte 
que la alegue un estado de indefensión que no le permita oponer 
las defensas que al respecto pudiere tener, ya sea porque no se 
precisan detemlinadas circunstancias que nacesariamente pue'
den influir en el derecho ejercido, o bien, porque el planteamien
to se hace de tal manera ;qu!l impide la comprensión de los 
hechos en que se sustenta la pretensión jurídica. 

Amparo directo 312/89. Cortés Joyeros. S. A. 25 de octubre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Rodríguez Mar· 
línez. Secretario: Víctor Jáuregui Quint::'ro. 

21 

FERSONALIDAD, LA FALTA DE REGISTRO DE LOS 
PODERES OTORGADOS POR UNA SOCIEDAD MERCANmL, 
NO HACE PROCEDENTE LA OBJECION DE FALTA DE.-Aun
que los poderes generales deben inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad, en términos del articulo 21 fracción 
VII, del Código de Comercio, como únicamente es p<>ra que 
surtan efecto centra tercero, según se desprende del articulo 
26 del propio ordenamiento, al prevenir que los documentos que 
conforme a la ley deban registrarse y no Sil registren, sólo 
producirán efectos entre tos otorgantes, pero no podrán produ
cir perjuicios a terceros, los cuales sí podrán aprovecharlos en 
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lo que les fuere favorable, es válido concluir que su falta de 
registro no hace procedente lru objeción de faHa de personali
dad, ya qu·e su fin que es publicitario, no constitutivo del 
derecho, queda cumplido con la exhibición del documento rela
tivo, lo que permite a la contraparte formular las objecif.mes que 
crea pertinentes. 

Amparo en revisión 36/89- Martín Franco Zaragoza. 27 df: sep
tiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo. Secretaria: Esperanza Guada1upe Farfas F1or€'S 

22 

PRORROGA, IMPROCEDENCIA DE LA-La prórroga 
exigida es improcedente·, porque para el ejercicio de la acción 
de que se trata, se requiere, como presupuesto, la existencia de 
una contratación temporal y en el caso no se hace referencia 
a que las partes estuvieran vinculadas por un nexo jurídico de 
durrución limitooa, ya que se alude a que el mismo fue concer
tado por tiempo indefinido. 

Amparo directo 244/89. Mirna L:::-ticia Cruz Gonzalez. 30 de agos~ 
to de 1989. Unanimidad de votos. Ponente; José de Jesús Rodriguez 
Martínez. Secretario: Marcial Aguilar Jáuregui. 

23 

RIESGO DE TRABAJO. REUBICACION. PRESUPUES
TO NECESARIO.-Si bien es cierto que los preceptos 498 y 
499 de la Ley Federal del Trabajo imponen, a~ la patronaj, la 
obligación de reponer en su empleo al trabajador que sufrió 
un riesgo de trabajo, o bien, otorgarle el que estuviere en apti
tud de desempeñar, también lo es que ese derecho nace hasta 
que se determine el grado de incapacidad, ya que esa declara
toria, salvo el ca.so de incapacidad, total permanente, pondrá 
de relieve si está o no capacitado para desempeñar su lahor 
habitual o si puede desempeñar otra. 

Amparo directo 391/88. Cá·rlos Pérez Serrano Michel. 8 de marzo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Rodríguez 
Martínez. Secretario: Víctor Jáuregui Quintero. 
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24 

SALARlOS, PAGO DEL INCREMENTO CUANDO EL 
TRABAJAOOR SE ENCUENTRA INCAPACITADO.-Si la em
presa otorga incrementos al salario en el tiempo en que el 
trabajador se encuentra incapacitado, éste debe reclamarlos' a 
la institución de seguridad social, de quien recibe el subsidio 
equivalente al salario, y a quien prerviamente deberá propcrcio
nársele los informes relativos de ]a¡ modificación salaria,], y en 
tooo caso para tener dococho al pago de las diferencias por 
Jos incrementos ocurridos durante la incapacidad. 

Amparo directo 308/88. J. Jesús Gutiérrez Guillén, 25 de enero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Cruz Martfnez. Se
cretario: Roberto Ruiz Martfnez. 

25 

SEGURO SOCIAL. FALTA DE PROBIDAD. LA CONS
TITUYE EL HECHO, DE EXPEDIR CERTIFICADO DE INCA
PACIDAD SIN COMPROBAR EL ESTADO DE SALUD DEL 
PACIENTE.-La emisión de certificados de incapacidad para 
trabajar expedidos por un médico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, sin comprobar el estado de salud del pacienw 
respectivo justifica w despido por constituir esa causa, una 
falta de probidad. 

Amparo directo ::W.S/8& Rodolfo Arreola Butchart. & de febrero 
de 1989.. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Cruz Martfnez. 
Secretaria: Esperanza Rocfo Gabriel. 
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DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO 



ACCION REIVINDICATORIA. CUANDO EXISTE DUDA 
RESPECTO DE LA IDENTIDAD DEL PREDIO RECLAMADO, 
LA PRUEBA IDONEA ES LA PERICIAL-Cuando existen dife
rencias entre las medidas y colindancias del predio reclamado, 
aun cuando se haya opuesto subsidiariamente la excepción de 
prescripción adquisitiva, la prueba idónea para su identificación 
es la periciaL 

Amparo directo 159/89. Francisco Dolores Margarita y Mariano Do
lores Ponc~ano. 8 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponen
te: Carlos de Gortari Jiménez. Secretario: Gustavo Solórzano Pérez. 

2 

ACCIONES DE RETENCION Y RECUPERACION DE PRO
PIEDAD, NO SON CONTRADICTORIAS.-Los interdictos de 
retener y recuperar la p\)sesión pueden intentarse simultánea
mente, ya que el interdicto de retener la posición presupone una 
situación de peligro consistente en la realización de diversos 
actos tendientes a impedir el ejercicio de un derecho; pero una 
vez que se consuma el despojo, quien tenga la posesión jurídica 
o derivada del inmueble, puede intentar el de recuperar; sin 
embargo, en algunos casos no aparece con toda claridad cuándo 
están por realizarse unos actos y cuándo se realizaron otros, 
debiendo entonces atenderse a la finalidad perseguida por el 
actor, ya que la acción interdictal puede participar de la natu
raleza de ambos interdictos. 

Amparo directo 64/89. Angelina, Consuelo y Ana Maña Ochoa Vi
llanueva. 12 de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Raúl Murillo Delgado. Secretaria: Martha Yolanda Garcfa Verduzco. 
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3 

ARRENDAMIENTO. DESPUES DEL AVISO PREVISTO 
EN EL ARTICULO 2331 DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
MICHOACAN, NO PUEDE OPERAR LA TACITA RECONDUC
CION DEL CONTRATO DE.-El hecho de que no se ejercite 
la acción de terminación, inmediatamente después de transcu
rridos los dos meses a que alude el articulo 2331, del Código 
Civil del Estado de Michoacán, no conlleva a demostrar que 
operó la tácita reconducción del contrato de arrendamiento; 
puesto que en tratándose de los celebrados por tiempo indefini
do, jurídicamente es imposible que se dé y porque, además, esa 
circunstancia no impide que en el juicio respectivo, se alcance 
el objetivo primordial de la acción deducida y que no es otro 
que la terminación del vínculo jurídico y la desocupación de la 
localidad arrendada. 

Amparo directo 323/89. Maria Luisa Cázares Ram!rez. 23 de agos
f.oo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Enrique Cas
tillo Morales. Secretario: Victorino Rojas Rivera. 

4 

ATENUANTE NO CONF1GURADA.-Sl el activo, ade
más de la siembra, cultivo o cosecha de marihuana, realiza algu
na otra conducta relativa al delito contra la salud, no es aplica
ble la atenuante a que se refiere el artículo 195 del Código Penal 
Federal. 

Amparo directo 62/89. Ornar Negrete Bucio. 5 de abril de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos de Gortari Jiménez. Secreta
rio: Leonel Vega Reyes. 

5 

BIENES LITIGIOSOS. LA APROBACION DEL PROYEC
TO DE PARTICIPACION Y DIVISION DE HERENCIA EN QUE 
SE INCLUYEN LOS MISMOS ES LEGAL SI NO ORDENA LA 
ADJUDICACION DE ELLOS.-Es legal la determinación impug
nada, que se limita a aprobar el proyecto de división y partición 

-1258-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

de herencia, de los bienes listados, si en ella se deja pendiente 
lo relativo ll la adjudicación y escrituración de los bienes liti
giosos, incluidos con este carácter en el haber hereditario. 

Amparo en revisión 111/89. Marfa del Carmen Sandoval Zavala. 
17 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ratíl Murillo 
Delgado. Secretaria: Libertad Rodríguez Verduzco. 

6 

CADUCIDAD EN AMPARO AGRARIO.~Cuando contra 
la concesión de un amparo a un núcleo de población ejidal, in
terpone revisión alguna de las autoridades responsables y trans
curre el término de 300 días naturales sin que se impulse el 
procedimiento, procede decretar la caducidad de la instancia, 
si en ese amparo no figura ninguna entidad o individuo de los 
mencionados en el articulo 212 del Libro Segundo de la Ley de 
Amparo, como tercero perjudicado. 

Amp..1.ro en revisión 143/88. Comisariado Ejidal del Poblado de Te
rejero. Municipio de Zacapu, Michoaeán. 14 de junio de 1989. Una
nimidad de votos. Ponente: Carlos de Gortari Jiménez. Secretar~o: 

Gustavo So16rzano Pérez. 

7 

CONTRATO DE TRABAJO, RESCISION DEL. DESOBE
DIENCIA DEL TRABAJADOR-Si el trabajador, uno de los 
días que expresamente el patrón le señaló. que laborara en .el 
lugar que le asignó, lo hizo en otro distinto a éste, sin causa 
justificada, con ello desobedeció las órdenes que recibió en rela
ción· con el trabajo contratado, incurriendo en la causal de res
cisión del vinculo contractual que lo unfa con el patrón, sin 
responsabilidad para éste, prevista en la fracción IX del articulo 
47, de la Ley Federal del Trabajo. 

Amparo directo 72/89. Gustavo Tejeda Ramfrez. 15 de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Enrique Castillo Mo
rales. Secretario: José Gutiérrez Verduzco. 
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8 
CURADOR, INTERVENCION DEL EN LAS COMPRA

VENTAS REALIZADAS POR EL TUTOR (LEGISLACION DEL 
ESTADO DE MICHOACAN).-El Código Civil vigente en el 
Estado de Michoacán no señala como un requisito de validez 
de la compraventa realizada por el tutor, sobre bienes del in
capacitado, la intervención del curador sino únicamente para 
defender los derechos del incapacitado y vigilar la conducta del 
tutor; por lo que si se le concedió autorización a éste para ena
jenar un bien inmueble, debiéndose destinar el producto para 
alimento y atenciones médicas del incapacitado, la falta de in
tervención del curador es imputable al entonces tutor y en todo 
caso debe aplicarse lo dispuesto en el articulo 546 del ordena
miento civil señalado. 

Amparo directo 7/89. Osear Mi.g:uel Sandoval Gérnez. 22 de febre
ro de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ra(!l Murillo Delgado. 
Secretaria: Martha Yolanda Garcfa Verduzco. 

9 

DECLARACION MINISTERIAL INCOMPLETA. CARECE 
DE VALOR LA.-El magistrado responsable conculcó en per
juicio del quejoso, la garantía consagrada en el artículo 16 de la 
Constitución Federal, al no fundar ni motivar la causa de su 
proceder, puesto que al darle valor probatorio a la declaración 
ministerial del hoy quejoso, de la que se advierte que está in
completa, porque no está concluida ni firmada por quienes en 
ella intervinieron, es obvio que no estaba en aptitud de just<pre
ciarla y, menos aún, de tomarla en cuenta para condenar al 
acusado. 

Amparo directo 49/89. Maximino Figueroa. Figueroa. 1° de marzo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Enrique CastiUo 
Morales. Secre~ario: Pedro Garibay Garcfa. 

lO 

DEMANDA DE. AMPARO IMPROCEDENTE.-Si el que
joso promueve demanda de amparo, reclamando el procedimien
to seguido en el juicio de origen, aduciendo haber sido extraño 
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al mismo por no haber sido emplazado y en los autos de pri
mera instancia aparece que lo fue, habiendo inclusive señalado 
bienes de su propiedad para garant;zar el adeudo que se le recla
mó, el juicio de amparo resulta improcedente en relación con los 
actos subsecuentes al emplazamiento. 

Amparo en revisión 121/89. José Cortés Garcfa. 8 de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos de Gortari Jiménez. Secre
tario: Leonel Vega Reyes. 

11 

EMBARGO PRACTICADO EN BIENES PROPIEDAD DEL 
NUCLEO DE POBLACION. NO AFECTA EL INTERES JURIDI
CO DE SUS GRUFOS DE TRABAJO, NI DE LOS MIEMBROS 
QUE LOS INTEGRAN.-Estando demostrado que el legitimo 
propietario de los bienes embargados en el juicio del que derivan 
los actos reclamados es el núcleo de poblacióo al que pertenece 
el grupo de trabajo y que fueron los miembros de éste, quienes 
en lo individual ocurrieron al amparo, dicho embargo no lesiona 
de manera directa, real y objetiva, ningún derecho legalmente 
tutelado de los quejosos en lo personal, sino que, en todo caso, 
afecta el interés jurídico del núcleo agrario, motivo por el cual 
I·a demanda de garantías promovida por el grupo de trabajo re
sulta improcedente y debe desecharse, con base en lo dispuesto 
en el artículo 73. fracción V, de la Ley de Amparo. 

Improcedencia dvil 27/89. Primer Grupo de Trabajo del Ejido de 
Huacao. municipio de Santana Maya, Michoacán. 1"' de marzo de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Enrique Castillo 
Morales. Secretario: José Gutiérrez Verduzco. 

12 

EMBARGO PRECAUTORIO, GARANTIA DE AUDIENCIA 
DEL EJECUTANTE PARA EL LEVANTAMIENTO DEL.-Aun 
cuando no se establezca en la ley que rige el acto reclamado nin
gún procedimiento a virtud del cual pueda ser oldo el ejecutante, 
antes de ser levantado el embargo, en acatamiento a lo dispuesto 
por el artículo 14 constitucional, la responsable debió haberle· 
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dado oportunidad, para que se impusiera de las pruebas en que 
se fundó la queja interpuesta por exces'O en la ejecución de la 
ampliación del embargo. 

Amparo. en revisión 401/88. Esther Granados de Herrera 25 de ene-

~ec~:ta~~::9Ma~f~a~i~8i~:~ ~·~ .. ;:~tc;~ch~~~:ente: _R~ül, M~rillo Dt;~ga~~-

13 

EMPLAZAMIENTO ILEGAL, CARGA DE LA PRUEBA. 
La carga de la prueba cuando se reclama ilegal emplazamiento, 
corrl)sponde a las autoridades responsables cuando se aduce 
falta· u omisión del llamamiento a juicio, mas cuando se combate 
la existencia de un indebido emplazamiento, es el quejoso quien 
tiene la obligación de probar dicha ilegalidad. 

Amparo en revisión 146/89. Armando y Javier Guzmán Pérez. 9 
de agosto de 1989, Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Murillo Del
gado. Secl"etaria: Marfa Cristina Torres Pacheco. 

14 

EMPLAZAMIENTO. CONVAUDACION DE LA NOTIFI· 
CACION MAL HECHA EN EL.-Si el quejoso alega en sus con· 
ceptos de violación que el término que se le dio para comparecer 
a juicio fue menor de diez días que establece el artículo 873 
de la Ley Federal del Trabajo, y de autos aparece que compa· 
reció a juicio y contestó la demanda, esta sola circunstancia no 
lo deja en estado de indefensión. 

Amparo directo 154/89. Escuela Preparatoria Federal por Coopera
ción 11Melchor Ocampo", representada por Leopoldo López Baltazar 
y José Luis Valadez Guido. 8 de junio de 1989. Unanimidad de vo
tos. Ponente: Carlos de Gortari Jiménez. Secretario: Lconel Vega 
Reyes. 

15 

FRAUDE ESPECIFICO.-Aun cuando el inculpado no in· 
tervino directamente en la compraventa de la mercancía que un 
tercero liquidó con un cheque proveniente de una cuenta cance
lada, el delito de fraude específico por el que se le acusó, lo 
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cometió en el preciso momento en que, para lograr la entrega 
material de dicha mercancía de parte de la ofendida, expidió a 
favor de ésta cheques personales en pago de ella, a sabiendas 
de· que no podían ser cubiertos por el banco librado, atenta la 
carencia de fondos en la cuenta respectiva. 

Amparo en revisión 388/88. Angel Ríos Rodríguez. 29 de marzo 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Enrique Castillo 
Morales. Secretario: José Gutiérrez Verduzco. 

16 

lNTERES JURIDICO DE LA QUEJOSA. (CONFUCTO IN
TERNO EJIDAL).-Como el titular del certificado agrario desig
nó a la quejosa como su sucesora, carácter que le fue descono
cido por la autoridad responsable Comisión Agraria Mixta del 
Estado de Michoacán, mediante la resolución reclamada, es obvio 
que ésta sí lesiona de modo directo, real y objetivo, derechos 
legalmente tutelados en favor de la amparista, que es. en lo que 
se traduce la afectación del interés jurídico de ésta, para la pro
cedencia de la acción constitucional del amparo. 

Amparo en revisión 311./88. Josefina Lagunas Linares. 19 de marzo 
c1e 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Enrique Castillo 
Morales. Secretario: Pedro Garibay Garcfa. 

17 

LEGITIMA DEFENSA. CUANDO NO HA CESADO LA 
AGRESION.-No es el número de atacantes el que determina 
la operancia o no de la legítima defensa, sino el peligro que 
implica para la integridad personal de la víctima la agresión de 
que la hacen objeto; as!, si el ataque lo iniciaron varios sujetos, 
aun cuando la mayoría cesen en él, basta que uno solo l'o continúe 
y· que subsista el peligro para la integridad corporal, para que 
la repulsa ejercida por el ofendido participe de la excusa abso
lutoria. 

Amparo directo 171/89. Ramiro Valencia Valencia. 8 de junio de 
1989. Unanimidad de v'Otos. Ponente: Carlos de Górtari Jiménez. 
Secretario: Gu.stavo Solórzano Pérez. 
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18 

PERICIAL. EL DICTAMEN DE UN SOLO PERITO, NO 
SATISFACE EL REQUISITO DE COLEGIACION DE LA PRUE
BA (LEGISLACION DE MICHOACAN).-Si en autos obra úni
camente el dictamen emitido por el perito nombrado por la ac
tora, debe concluirse que no se cumplió con el requisito de cole
giación, indispensable para el perfeccionamiento de la prueba 
pericial; dado que para ello, precisa de la intervención de los 
peritos que designe cada parte o el tribunal en su rebeldía, o 
en los casos previstos por la ley, as! como el perito tercero que 
éste nombre, para el caso de discordi'a en los dictámenes de 
aquéllos. 

Amparo directo 239/89. Pablo Pacheco López. 6 de septiembre de 
1989. Unaninúdad de votos. Ponente: Salvador Enrique Castillo Mo
rales. Secretario: Victorino Rojas Rivera. 

19 

PRUEBA CONFESIONAL MAL ADMITIDA-Aún cuando 
la ¡:-rueba confesional ofrecida, no se haya admitido en los tér
minos en que fue propuesta, no procede conceder el amparo para 
que se desahogue correctamente si ello no influirá en el resul
tado final. 

Amparo directo 179/89. Evodia Barriga Valdovinos. 21 de junio de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos de Gortari Jiménez. 
Secretario: Leonel Vega Reyes. 

20 

PRUEBA DESAHOGADA SIN LAS FORMAUDADES LE
GALES. CONSTITUYE VIOLACION PROCESAL IMPUGNABLE 
EN AMPARO DIRECTO.-EI auto que tiene por rendida una 
prueba desahogada sin las formalidades legales, encuadra en el 
segundo de los supuestos que contempla la fracción III, del ar
tículo 159, de la Ley de Amparo, cuando en eUa se apoya la sen
tencia reclamada y, por ende, constituye una violación procesal 
que debe combatirse en el amparo directo que, en su caso, se 
promueva contra la sentencia definitiva que se dicte en el juido 
relativo. 
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Improcedencia civil 45/89. Ma. Concepción Carrillo Zamarripa. 
de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Enrique 
Castillo Morales. Secretario: José Gutiérrez Verduzco. 

21 

RECURSO DE REVISION, DESECHAMIENTO DEL.-Si 
en un juicio de amp·aro indirecto se concede la protección cons
titucional contra un auto de formal prisión, el ofendido por el 
delito carece de interés juridico para interponer el recurso de 
revisión, por lo que éste debe desecharse. 

Amparo en revisión 70/89. Fidel Ruiz Ruiz y coagraviados. 10 de 
mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos de Gortari 
Jiménez. Secretario: Leonel Vega Reyes. 

22 

RELACION LABORAL. PRUEBA DE LA. ACTAS ADMI
NISTRATIVAS.-Si el trabajador aporta al juicio laboral el acta 
de inspección levantada por personal del Departamento de Tra
bajo y Previsión Social, en el lugar en que se encuentra la fuen
te de trabajo demandada, en la que consta que la diligencia se 
llevó a cabo en presencia de su propietario, quien firmó la mis
ma, y en la que aparece como trabajador el quejoso, asi como su 
antigüedad, categoría, salario y horario, entre otras condicio
nes de trabajo; por constituir dicha acta administrativa un docu
mento público, en términos del artículo 795, de la Ley Federal 
del Trabajo, al haberse formulado por funcionario investido de 
fe pllblica y en ejercicio de sus funciones, hace fe en juicio y es 
suficiente para tener por acreditada la relaci6n obrero patronal 
entre actor y demandada. 

Amparo directo 520/88. Vlctor Mamrel Andrade Calderón. 8 de 
febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Enrique 
Castillo Morales. Secretario: Pedro Garibay García. 

23 

REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO EN AMPARO AD
MINISTRATIVO. OMISION NO VIOLATORIA DE GARANTIAS. 
Si la Suprema Corte de Justicia de la N·ación determinó que se 
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repusiera el procedimiento para el efecto de que el juez a quo 
solicitara la exhibición de las constancias que acreditaran el 
respeto a la garantía de audiencia y que una vez consumado 
el plazo que al efecto se concediera, hayan sido o no rendidas 
esas probanzas, se continuará con el trámite del procedimiento 
que conforme a derecho procediera, el juez de Distrito se ajustó 
a dicha ejecutoria, si una vez requerid'aS las autoridades respon
sables y transcurrido el término que se les señaló, dictó senten
cia en el juicio de amparo. 

Amparo en revisión 111/88. Rosa Ma. Pérez de González Jáuregui. 
14 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Murillo 
Delgado. Secretaria: Martha Yolanda García Verduzco. 

24 

SUSPENSION CONDICIONAL DE LA EJECUCION DE 
LA SANCION. LAS CALIFICATIVAS CON LAS QUE SECO
METIO EL DELITO NO SON DETERMINANTES DE LA NEG,A
TIV A DE LA.-Al negar el tribunal de apelación el beneficio 
de la suspensión condicional de la ejecución de la san<;ión, por
que concurrían circunstancias que evidenciaban la pelig~osidad 
del quejoso, como lo eran las propias calificativas bajo las cua
les realizó el apoderamiento de los bienes muebles, no estuvp 
en lo correcto, habida cuenta que las calificativas co~ las que 
se cometió el ilícito, no determinan la negativa de la suspensión, 
sino que sólo son determinantes de la pena. 

Amparo directo 11/89. Rafael Alvarez Villa. 3 _de febrero de J989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Murillo Delgado. Secreiaria: 
María Cristina Torres Pacheco. 

Sostiene l.a misma resis: 
Amparo dire~eto 12/89. Nicolás Caria Guerrero, resueltO en ejecuto· 
ria de Ja misma fecha. 
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INDICE ALFABETJCO DE LAS TESIS IMPORTANTES 

SUSTENTADAS POR LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 



ABANDONO DE DEBERES FAMILIARES POR 
FALTA DE PAGO DE ALIMENTOS. NO SE 
COMETE TAL DELITO SI EXISTE YA UN 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL CIVIL EN QUE 

Tesis Pil.g. 

SE PUEDE EXIGIR ESE PAGO. 959 

ABANDONO DE PERSONA. LA SUSPENSION O 
INTERRUPCION DE ASISTENCIA NO LO 
CONSTITUYE CUANDO NO SE CREA PELI-
GRO CONTRA LA VIDA O LA SALUD. 817 

ABIGEATO, CUANDO HAY APODERAMIENTO Y 
NO POSESION DE SEMOVIENTES PARA 
CONFIGURAR EL DELITO DE. 

ABOGADO, ASESORAMIENTO DE. INCONSTI
TUCIONALIDAD DE LOS ARTICUWS 118 
Y 119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE MEXICO. 

ABOGADO PATRONO O AUTORIZADO PARA OIR 
NOTIFICACIONES, FACULTADES CAREN
TES DEL, PARA INTERPONER EL RECUR
SO DE APELAC!ON. 

ABOGADOS AUTORIZADOS PARA OIR NOTIFI-
CACIONES. NO ESTAN FACULTADOS PARA 
INTERPONER RECURSOS (LEGISLACION 
DEL ESTADO D ESINALOA). 

ABUSO DE CONFIANZA, DELITO DE, NO CON
FIGURADO. RETENCION DE BIENES APOR-
TADOS A UNA !:JOCIEDAD NO LIQUIDADA. 

ABUSO DE CONFIANZA, DELITO EQUIPARABLE 
i\L DE. DUALIDAD CUANDO EN SU COMI-
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SION INTERVIENEN DOS O MAS MAN.DA
TARIOS. 

ABUSO DE CONFIANZA. LA ENTREGA DEL BIEN 
PARA GARANTTA DE CUMFUMIENTO DE 
OBLIGACIONES CIVILES NO CONFIGURA 
EL PRESUPUESTO DEL DELITO. 

ABUSO DE CONFIANZA POR DISPOSICION DE 
LA COSA. NO ESTA CONDICIONADO POR 
EL REQUERIMIENTO DE. DEVOLUCION DE 
LA MISMA. 

ACCIDENTES DE TRABAJO, PRESCRI.PCION 
IMPROCEDENTE TRATANDOSE DE ASIG
NACION DE PENSION. 

ACCIDENTES Y ENFERMEDADES DE TRABA
JO. DISTINCION ENTRE PENSIONES QUE 
CUBRE EL SEGURO SOCIAL E INDEMNI-
ZACIONES A CARGO DEL PAT'RON, SU 
CUANT'IFICACION. 

ACCION LIBRE EN SU CAUSA. SU REGULACION 
Y .ALCANCE EN EL DERECHO POSITIVO 
MEXICANO. 

AC'CION PENAL, ES ILEGAL LA ORDEN DE 
APREHENSION Y AUTO DE FORMAL PRI-

Tesis Pág. 

4 35 

1 1059 

5 960 

2 485 

481 

5 36 

S!ON CUANDO RESULTA INEXISTENTE LA. 891 
ACCION PUBLICIANA, TIEMPO EN QUE PUEDE 

EJERCITARSE. 1107 
ACCION REAL HIPOTECARIA, DEBE LLAMAR

SE A JUICIO A QUIEN ADQU!RIO LA LEGI
TIMA PROPIEDAD DEL INMUEBLE DA DO 
EN GARANTIA, CON ANTERIORIDAD A SU 
INSTAURACION, AUN CUANDO NO SEA EL 
DEUDOR DEL CREDITO. 975 

ACCION REIV!NDTCATOR!A. CUANDO EXÍSTE 
DUDA RESPECTO DE LA IDENTIDAD DEL 
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PREDIO RECLAMADO, LA PRUEBA IDO· 
NEA ES LA PERICIAL. 

ACCION REIVINDICATORIA, DESPOSESION EN 
LA. 

ACCION REIVINDICATORIA. INSTRUMENTAL 
PUBUCA INEFICAZ PARA DEMOSTRARLA. 
(ARTICULO 403 DEL CODIGO DE PROCEDI
MIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE SINA
LOA). 

ACCIONES CONTRADICTORIAS EN MATERIA 
LABORAL. CUANDO NO PUEDE CONSIDE
RARSE QUE LO SEAN. 

ACCIONES CONTRADICTORIAS. SU RESOLU
CTON. 

ACCIONES DE PRORROGA DE CONTRATO Y 
DE OTORGAMIENTO DE PLANTA, EJERCI
TADA SUBSIIDIARIAMENTE. NO DA LU
GAR A LA EXCEPCION DE ACCIONES CON
TRADICTORIAS. 

ACCIONES DE RETENCION Y RECUPERACION 
DE PROPIEDAD, NO SONI CONTRADICTO
RIAS. 

ACCIONES PUBLICIANA O PLENARIA DE PO
SESION Y REIVINDICATORIA, DIFEREN
CIACION ENTRE LAS. 

ACLARACION DE DEMANDA DE AMPARO. 
CUANDO :SE DEBE PRESENTAR CON CO
PIAS. 

ACLARACION DEL LAUDO. AMPARO CONTRA, 
SOBRESEIMIENTO. 

ACLARACION DEL LAUDO. VIOLACION IN
EXISTENTE POR. 

ACTA DE NACIMIENTO FALSIFICADA. DELITO 
DE ORDEN COMUN. 
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ACTA DE NACIMIENTO, SIURTE PLENOS EFEC
TOS MIENTRAS NO SEA DECLARAD,.\ JUDI
CIALMEN'I'E NULA (LEGISLACION DEL Es
TADO DE PUEBLA). 

ACTA LEVANTADA POR INSPECTOR DE TRA
BAJO PARA ACREDITAR DESPIDO INJUS
TIFICADO. CASO EN QUE CARECE DE VA
LIDEZ EL. 

ACTAS ADMINISTRATIVAS, VALOR PROBATO• 

Tesis Pág. 

8 849 

1161 

RIO DE LAS. 349 
ACTAS DE VISITA CUANDO EL VISITADOR 

ACREDITA SU PERSONALIDAD CON DOCU
MENTO IDONEO, RESULTA OCIOSO: QUE 
LAS CARACTERISTICAS DE DICHO DOCU
MENTO SE DETALLE. 

ACTAS DE VISITA. EN LA INSTANCIA DE IN
CONFORMIDAD A QUE SE REFIERE EL AR
TICULO 54 DEL CODIGO FTSCAL DE LA 
FEDERACION, SOLO/ PUEDE ANALIZARSE 
LA CERTEZA DE LOS HECHOS QUE EN 
ELLAS SE ASIENTAN. 

ACTAS DE VISilTA. LOS PAPELES DE TRABA
JO QUE LA INTEGRAN DEBEN REUNIR LOS 
MISMOS REQUISITOS DE VALIDEZ DE 
AQUELLAS. 

ACTAS DE VISITA. SUBSTITUCION DE TESTI
GOS. 

ACTO RECLAMADO, CASO EN QUE NO CORRES
PONDE AL QUEJOSO LA CARGA DE LA 
PRUEBA DE LA INCONSTITUCTONALIDAD 

133 

3 139 

15 199 

4 139 

DEL 773 
ACTO RECLAMADO. CORRESPONDE AL QUE

JOSO DEMOSTRAR SU INCONSTITUCIO
NALIDAD A PESAR DE QUE LA RESPON
SABLE OlviiTA ACOMPAI'IAR LAS CONS-
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TANCIAS RELATIVAS AL RENDIR SU IN
fORME. 

ACTO RECLAMADO. LA FACULTAD QUE AL 
JUZGADOR OTORGA EL ARTICULO 78 DE 
LA LEY DE AMPARO, NO RELEVA A LOS 
QUEJOSOS DE DEMOSTRAR SU INCONSTI
TUCIONAUDAD, CUANDO NO LO ES EN SI 
MISMO. 

ACTO RECLAMADO. INOONSTITUC'IONAU-
DAD DEL. QUIEN DEBE PROBARLA. 

ACTO RECLAMADO, PRUEBAS PARA ACREDI
TAR LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL. 

ACTO RECLAMADO QUE SE PRONUNCIA DES
PUES DE PRESENTADA LA DEMANDA. DE
BE SOBRESEERSE EN EL JUICIO DE GA
RANTIAS. 

ACTOS CONSUMADOS. LA SIMPLE AFIRMA
CION QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
HAGA EN EL SENTIDO DE QUE LOS RECLA
MADOS TIENEN TAL CARACTER, NO ES 
DEFINITIVA. 

ACTOS NEGATIVOS. NO RECAE EN LAS AUTO.. 
RIDADESI LA CARGA DE PROBAR QUE NO 
INCURRIERON EN LOS, SI LOS ACTOS PO• 
SITIVOS QUE ENCIERRAN RESULTARON 
INEXISTENTES. 

ACTOS PREPARATORIOS DE JUICIO, IMPRO
CEDENCIA DEL AMPARO DIRECTO. 

ACTOS RECLAMADOS. SU OMISION O INDEBI
DO ESTUDIO CONSITITUYE UNA VIOLA
CION PROCESJI. T . 

ACUERDO. FALTA DE FIRMA DEL JUEZ EN EL. 
SU NO IMPUGNACION CONSTITUYE VIOLA
CION PROCESAL CONSENTIDA. 

ACUERDOS DEL PLENO DE LA SUPREMA COR
TE, A QUIENES OBLIGAN. 
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ACUMULACION. REGLAS PARA DETERMINAR 
LA SANCIONEN CASO DE. (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE SONORA). 

ADEUDOS FISCALES. PAGO DE. JNTERPRETA
CION DEL ARTICULO 20 DEL CODIGO FIS
CAL DE LA FEDERACION. 

AGRARIO. SUPLENCIA DE LA QUEJA. LIMI
TES DE LA. 

AGRAVIO. SUPLENCIA DE LA QUEJA. IMPRO
CEDENCIA TRATANDOSE DE. 

AGRAVIOS EN APELACION ADHESIVA, OMI
SION DEL ESTUDIO DE LOS. 

AGRA.VIOS EN LA APELACION, REQUISITOS DE 
LOS (LEGISLACION DE MICHOACAN). 

AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ATACAR 
TODOS LOS ARGUMENTOS DE LA SENTEN
CIA RECURRIDA. 

AGRAVIOS EN LA REVISION. EXPRESION DE 
LOS. 

AGRAVIOS EN LA REVISION. LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE NO DEBE LIMITARSE A EX
PRESAR LOS MOTIVOS POR LOS CUALES 
CONSIDERA CONSTITUCIONAL EL ACTO 
QUE SE LE RECLAMA SINO CONTROVER
TIR LAS CONSIDERACIONES CONTENI
DAS EN LA SENTENCIA RECURRIDA. 

AGRAVIOS. INOPERANCIA DEL PRINCIPIO DE 
QUE A LAS PARTES CORRESPONDE EXPO
NER UNICAMENTE LOS HECHOS EN LOS. 

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISION FIS
CAL, CUANDO SE LIMITAN A REPRODUCIR 
WS ALEGATOS EXAMINADOS EN LA SEN
TENCIA IMPUGNADA. 

AGRAVIOS, SI SE BASAN EN CONSIDERACIO. 
NES QUE EL JUEZ DE AMPARO NO ESTU-
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VO EN APTITUD DE ANALIZAR, SON IN
ATENDIBLES LOS. 

AGU!NALDO. COMPUTO DEL TERMINO DE 
PRESCRPCION DEL. 

ALBACEA DEFINITIVO. LEGITIMACION PASIVA 
DEL, EN UN JUICIO SOBRE PETICION DE 
HERENCIA. 

ALBACEA, DISCERNIMIENTO DEL. NO ES NECE
SARIO ANTE NOTARIO PUBLICO. 

ALBACEA. OBLIGACIONES PENDIENTES DEL 
DE CUJUS, CUM.PUMIENTO VOLUNTA
RIO. 

ALBACEAS, NOTIFICACIONES A LOS, UNICA
MENTE EN SU CARACTER DE HEREDEROS. 

ALBACEAS, REMOCION DE LOS, POR HABER 
CONCLUIDO EL TERMINO LEGAL DS SiU 
GEST!ON. 

ALEGACIONES AJENAS A LA .LITIS EN LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACION. 

ALEGATOS, ESCRITO DE, DEBE ANALIZARSE 
EN SENTENCIA POR. EL TRIBUNAL FISCAL. 

ALIMENTOS, CARGA DE LA PRUEBA. (LEGIS
LACION DEL ESTADO DE PUEBLA). 

ALIMENTOS. DESCUENTOS AL SUELDO PARA 
r AGO DE LA PENSION RESPECTIVA. TRA
TANDOSE DE BUROCRATAS FEDERALES. 

ALIMENTOS. FIJACION DE SU MONTO. 

ALIMENTOS. INTERLOCUTORIA QUE MODIFICA 
SU MONTO. DEBE RECLAMARSE EN AM
PARO INDIRECTO. 

ALIMENTOS. MUIJER CASADA, NO DEBE PRESU
MIRSE SU OBLIGACION DE PROPORCIO
NARLOS. 

ALIMENTOS. NO PUEDE OPONERSE COMO EX
CEPCION Lil. INCORPORACION DEL ACREE-
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DOR AUMENTISTA AL DOMICILIO DEL 
DEUDOR. (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA). 

ALIMENTOS. OBLIGACION DE LA MUJER. IN
TERPRETACION DEL ARTICULO 164 REFOR
MADO DEL CODIGO CIVIL. 

ALIMENTOS, PAGO DE LOS, CARGA DE LA 
PRUEBA. 

ALIMENTOS. PROPORCIONALIDAD CUANDO 
AMBOS DEUDORES TRABAJAN. 

ALLANAMIENTO A LA REINSTALACION, TRAs
CENDENCIA JURIDICA DE LA DlLIGENCl,A 
DONDE SE CUMPLE AQUELLA. 

ALLANAMIENTO DE MORADA. CONFIGURA
CION DEL DELI'IO AUN CUANDOO SE TRA
TE DE LA AZOTEA DE UNA CASA HABITA
CION. 

AMPARO DIRECTO, DEMANDA DE. PRESENTA
CTON ANTE LA RESPONSABLE, NO LA FA
CULTA PARA CALIFICAR COMPETENCIAS 
O DESECHAR.LA. 

AMPARO DIRECTO. LA RESOLUCION QuE DE
CLARA FIRME EL SOBRESEIMIENTO DE UN 
JUICIO INTESTAMENTARIO, PONE FIN AL 
MISMO Y ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL. 

AMPARO DIRECTO. TERMINO PARA OTORGAR 
LA GARANTIA DE LA SUSPENSION CONCE
DIDA. 

AMPARO, IMPROCEDENCIA DEL_ CASO EN QUE 
LA EJECUCION DEL ACTO RECLAMADO 
NO ES DE lMPOSIBLE REPARAClON. 

AMPARO INDIRECTO. DECLARACION DE IM
PROCEDENCIA DEL, EN SEGUNDA INSTAN
CIA. 

AMPARO INDIRECTO IMPROCEDENTE CONTRA 
RESOLUCIONES DICTADAS DENTRO DEL 
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JUICIO DE GARANTIAS O EN EJECUCION 
DE LAS MISMAS. 

AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE EL QUE SE 
INTERPONE CONTRA LA RESOLUCION DE 
INCOMPETENCIA POR DECUNATORIA, 
EMITIDA POR UNA JUNTA DE CONCILIA
CION EN FAVOR DE OTRA. 

AMPARO INDIRECTO, PROCEDE EL, CONTRA 
LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
CUANDO LA CUANTIA DEL ASUNTO ES: 
INDETERMINADA. 

AMPARO INDIRECTO QUE SE FORMULA COMO 
DIRECTO. SU PRESENTACION ANTE LA AU
TORIDAD RESPONSABLE SI PRODUCE 
EFECTOS JURIDJCOS. 

AMPARO INDIRECTO. SU PROCEDENCIA, 
CUANDO EL QUEJOSO SE OSfENTA TER
CERO EXTR.Al'lO A JUICIO, 

AMPARO !NDI;RECTO. TERMINO PARA INTER· 
POSICION DEL. DIASI HABILES POR¡ SU5-
PENSION DE LABORES DE LA AUTORI
DAD RESPONSABLE. 

AMPARO INTERPUESTO POR CORREO. 
AMPARO NO EXTEMPORANEO. 
AMPAROS, RECURSOS EN EL. FACULTADES 

DEL AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIO
NES. 

AMPARO RESUELTO POR UN JUEZ DE DISTRI-
1:0 QUE DEBIO SER CONOC100 POR UN 
TRIBUNAL COLEGIADO EN AMPARO DI
RECIO. 

AMPARO. SOBRESEIMIENTO INDEBIDO DEL 
JUICIO DE. CUANDO EL QUEJOSO EN LA 
MISMA DEMANDA RECLAMA ACTOS DE 
DIVERSOS JUICIOS Y EL JUEZ DE DISTRI-
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TO EN SU OPORTUNIDAD NO HIZO USO 
DE LA FACULTAD A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 146 DE LA LEY DE AMPARO. 
MANDANDOLA ACLARAR. 

AMPARO, TERMINO PARA LA INTERPOSICION 
DEL. NO SE AMPUA EN RAZON DE LA 
DISTANCIA. 

ANTECEDENTES PENALES. NO OPERA LA PRES
CRIPCION RESPECTO DE ELLOS. 

ANTICIPOS A¡ PROVEEDORES, DEBEN CONSI
DERARSE COMO CUENTAS POR COBRAR. 

ANTIGÜEDAD Y HO~O. LOS> CAUSANTES 
MENORES EXENTOS POR LAS LEYES FIS
CALES, NO QUEDAN EXONERADOS DE LA 
O!BUGACION QUE IMPONE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO, CUANDO EXISTE 
CONTROVERSIA SOBRE. 

APARCERIA. CONFLICTOS SOBRE POSESION Y 
GOCE DE UNIDAD DE DOTACION DERIVA
DOS DE UN CONTRATO DE. 

APELACION, ACUERDO QUE LA DECLARA DE
SIERTA. 

APELACION, AMPARO EN CONTRA. DE LA RE
SOLUCION QUE DECLARA DESIERTO EL 
RECURSO DE. (LEGISLACION DE LOS ES
TADOS DE ZACATECAS, SAN LUIS POTOSI 
Y AGUASC'ALIENTES). 

APELACION, DENEGACION DE LA. ES RECURRI
BLE EN QUEJA. EN LA LEGISLACION DEL 
ESTADO DE SONORA. 

APELACION DENEGADA. QUEJA PROCEDEN
TE. 

APELACION EN MATERIA CIVIL. LOS PRESU
PUESTOS PROCESALES DEBEN ESTUDIAR
SE DE OFICIO. 
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APELACION, FALTA DE REENVIO EN LA (LE
GISLACION DEL ESTADO DE MEXICO). 

APELAC10N IRRETROACTIVIDAD DE LA CALI
FICACLON DE GRADO. 

APELACION. LA FACULTAD DEL TRffiUNAL 
DE ALZADA PARA VALORAR PRUEBAS 
EN MATERIA CIVIL SE ENCUENTRA CON
DICIONADA A LA EXISTENCIA DE AGRA-

Tesis Pág. 

5 528 

6 265 

VIOS EN LA. 3 1204 

APELACION. RECURSO DE, PROCEDE EN CON
TRA DE LA SIENTENCIA DE PRIMERA INS
TANCIA DICTADA EN JUICIO DE DESAHU
CIO. (LEGISLAC'ION DEL ESTADO DE 
MEXICO). 4 507 

APELACION. REGLAS SOBRE LA CUANTIA DEL 
NEGOCIO PARA LA PROCEDENCIA DE LA. 283 
APERCIBIMIENTO, AMPARO IMPROCEDEN-
TE CONTRA EL AUTO QUE LO DETERMI· 
NA. 15 451 

APLICACION DEL ARTICULO 34 DE LA LEY GE-
NERAL DE BIENES DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. 4 1086 

ARMA PROHIBIDA. 3 lO 

ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, INAPLI-
CABILIDAD DEL ARTICULO 264, FRAC-
CION IV, DEL COD1GO PENAL DEL ESTA-
DO DE MORELOS, TRATANDOSE DE. 5 1189 

ARRENDATARIO. CARECE DE LEGITIMACION 
PARA HACER VALER COMO ACCIONO CO
MO EXCEPCION LA NULIDAD DEL TITULO 
DE PROPIEDAD DEL NUEVO ADQUIRENTE 
DEL BIEN ARRENDADO. 8 1128 

ARRENDAMIENTO. A VISO POR ESCRITO DE 
TERMINACION DEL. NO CONSTITUYE DO-
CUMENTO BASE DE LA ACCION. 6 1190 
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ARRENDAMIENTO, AVISO DE TERMINAClON 
DADO POR CONDUCTO DE NOTARIO PU· 
BUCO. LEGAUDAD DEL. 

ARRENDAMIENTO. CASO EN QUE NO OPERA 
LA EXCEPCION DE PRORROGA AL CON-
TRATO DE. (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
SIN ALOA). 

ARRENDAMIENTO. CLAUSULA PENAL NO DE-
BE EXCEDER DE LA OBLIGACION PRINCI
PAL. 

ARRENDAMIENTO, CONTRATO DE. REGISTRO 
ANTE RECAUDACION DE RENTAS, EFEC-
TOS JURIDICOS. (LEGISLACION DEL ESTA
DO DE OAXACA). 

ARRENDAMIENTO, CONTRATOS DE, QUE 
CONTIENEN LA EXPRESION DE UNA DU
RACION CIERTA PERO SUMANDOLES LA 
PALABRA "VOLUNTARIOS" NO IMPLICA 
QUE EL PLAZO SEA INDETERMINADO. 

ARRENDAMIENTO. CONTRATOS QUE CONTRA
VENGAN NORMAS QUE REGULEN LA HA
BITACION. 

ARRENDAMIENTO. DEBE DECRETARSE EN SEN
TENCIA LA ORDEN DE LANZAMIENTO Y 
NO COMO CONSECUENCIA DEL ACUERDO 
DICTADO CON APOYO EN EL ARTICULO 450 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES PARA EL ESTADO DE SAN LUIS PO
TOSI. 

ARRENDAMIENTO DE FINCAS DESrriNADAS A 
HABITACION. OPORTUNIDAD PARA HACER 
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977 

2 1013 

266 

5 1042 

7 553 

7 917 

VALER LA PRORROGA DEL CONTRATO DE. 231 
ARREN!)AMIENTO DE FINCAS URBANAS DES

TINADAS A HABITACION. NULIDAD QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 2448 DEL CODI-
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GO CIVIL VIGENTE EN EL DISTRITO FE
DERAL EN RELACION CON EL ARTICULO 
2448 DEL MISMO ORDENAMIENTO. 

ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS DES
TINADAS A HABITACION. OPORTUNIDAD 
DE HACER VALER LA PRORROGA DEL 
CONTRATO DE (REFORMAS PUBUCADAS 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
DE 7 DE FEBRERO DE 1985). 

ARRENDAMIENTO DE LOCAL DIVERSO A CASA 
HABITACION, LAS NORMAS QUE REGULAN 
LOS JUICIOS ACERCA DE. NO SON LEYES 
PRIVATIVASl 

ARRENDAMIENTO. DESOCUPACION PROCE
DENTE AL VENCIMIENTO DE LA PRORRO• 
GA DEL CONTRATO DE, CUANDO EL 
ARRENDADOR SE ALLANO A ELLA. 

ARRENDAMIENTO .. DESPUES DEL AVISO PRE
VISTO EN EL ARTICULO 2331 DEL CODI
GO CIVIL DEL ESTADO DE MICHOACAN, 
NO PUEDE OPERAR LA TACITA RECON
DUCCION DEL CONTRATO DE. 

ARRENDAMIENTO, EL ADQUIRENTE DEL IN
MUEBLE OBJETO DEL, ESTA LEGIDMADO 
PARA DEMANDAR LA TERMINACION DEL 
CONTRATO. SIN NECESIDAD DE NOTlFI
CAR: AL ARRENDATARIO EL CAMBIO DE 
PROPIETARIO. 

ARRENDAMIENTO INDEFINIDO. PLAZO PARA 
EL AVISO DE TERMINACION. COMPUTO. 

ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO DE LOCAL 
COMERCIAL. LAS APELACIONES PENDIEN
TES PROMOVIDAS ANTES DE LA REFORMA 
A LA FRACCION I DEL ARTICULO 426 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PA-
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Tesis Pág. 

RA EL DISTRITO FEDERAL IMPIDEN EL 
DICT AOO DE LA SENTENCIA DEF1NLTIV A. 9 267 

ARRENDAMIENTO. LA ACCION DE PROROGA 
ES DECLARATIVA Y DEBE EJERCITARSE 
CUANDO AQUELLA OPERA, NO ANTES. 
(LBGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA). 10 850 

ARRENDAMIENTO. LEGITiiM.ACION PROCESAL, 
ESTUDIO PROCEDENTE ANTES DE CELE
BRARSE LA AUDIENCIA PREVIA Y DE 
CONCILIACION. 11 332 

ARRENDAMIENTO. NEGATIVA DEL ARRENDA-
DOR DE RECIBIR EL PAGO DE RENTAS. 6 978 

ARRENDAMIENTO, NO PROCEDE SU RESCISION 
POR FALTA DE PAGO, SI EN SENTENCIA 
FIRME! DICTADA ENl JUICIO DIVERSO SE 
CONDENO AL ARRENDADOR A DEVOLVER 
JmNTAS PAGADAS EN EXCESO Y EN MON
TO SUPERIOR A LAS QUE SE SE.lllALAN 
COMO NO PAGADAS EN EL JUICIO DE 
RESCISION. 10 268 

ARRENDAMIENTO. NOTIFICACION DEL CAM
BIO DE PROPIETARIO DEL INMUEBLE 
ARRENDADO. (LEGISLACION DE MICHOA-
CAN). 7 979 

ARI<.ENDAMIENTO, OPOSICION A QUE CONTI-
NUE EL. TEMPORALIDAD DEL AVISO. 4 1204 

ARRENDAMIENTO POR TIEMPO INDEFINIDO. 
REFORMAS DE ORDEN PUBLICO. EL TER
MINO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 
2478 DEL CODIGO CIVIL SI ES RENUNCIA
BLE POR NO SER DE ORDEN PUBLICO. 

ARRENDAMIENTO POR TIEMPO INDETERMI
NADO. AVISO DE TERMlNACION DEL CON
TRAro DE. DEBE HACERSE EN FORMA IN
DUBITABLE. 
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ARRENDAMIENTO. PRORROGA DEL CONTRA
TO DE. 

ARRENDAMIENTO, PRORROGA DEL CONTRA
TO. CARGA DE LA PRUEBA DEL REQUISI
TO PREVISTO EN LA FRACCION V DEL AR
TICULO 2321 DEL CODIGO CIVIL PARA EL 
ESffADO DE PUEBLA. (LEGISLACION DEL 
ESTADO DE PUEBLA). 

ARRENDAMIENTO, PRORROGA DEL. AL INQUI
UNO CORRESPONDE PROBAR CON LOS RE
CIBOS CORRESPONDIENTES ESTAR AL CO
RRIENTE EN EL PAGO DE LAS RENTAS. 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA). 

ARRENDAMIENTO. PRORROGA CONVENCIO
NAL DEL CONTRATO DE. (LEGISLACION 
DEL ESTAD<) DE NAYARIT). 

ARRENDAMIENTO. PRORROGA! DEL CONTRA
TO DE, NO OPERA TACITAMENTE. 

ARRENDAMIENTO, PRORROGA VOLUNTARJA 
DEL. 

ARRENDAMIENTO. PRUEBA CONFESIONAL IN
EF1CAZ PARA DESVIRTUAR LA AFIRMA
CION DE LA ARRENDADORA DE SF.R. LA 
SUSCRIPTORA DEL CONTRATO BASE DE 
LAACCION. 

ARRENDAMIENTO. RECONDUCCION TACITA. 
LOS DIEZ DIAS F1JADOS POR LA SUPREMA 
CORTE PARA QUE OPERE ES LO MINTh1Q Y 
NO LO MAXIMO. (INTELECC10N DE LA TE
SIS DE JURISPRUDENCIA 75, CUARTA PAR
TE, DE LA COMPILACION 1917 A I985). 

ARRENDAMIENTO. RECONOCIDA TACITAMEN
TE LA PERSONALIDAD DEL REPRESENTAN
TE DE LA ARRENDADORA AL CELEBRARSE 
EL CONTRATO DE, NO PUEDE DESCONO-
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Tesis Pág. 

CERSE EN EL JUICIO BASADO EN TAL 
CONTRATO. 257 

ARRENDAMIENTO, RESCISION DEL CONTRA
TO DE. FINCAS URBANAS DESTINADAS 
A HABITACJON. CASO EN QUE SE CONSIG
NAN LAS RENTAS ADEUDADAS CON AN
TERIORIDAD A LA FECHA DE PRESENTA-
CION DE LA DEMANDA (LEGISLACION DEL 
ESTADO DE SINALOA). 

ARRENDAMIENTO, RESCISION DEL CONTRATO 
DE. FINCAS URBANAS DESTINADAS A HA
BITAC!ON. NO ES CAUSA LA MORA EN EL 
PAGO (LEGISLACION DEL ESTADO DE SI
NALOA). 

ARRENDAMIENTO, RESCISION DEL, POR IN· 
CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACION 
PACTADA. 

ARRENDAMIENTO. REVOCAClON DE AUTOS 
EN JUICIOS UNIINSrJ"ANCIALES. 

ARRENDAMIENTO, TERMINACION DEL CON
TRATO DE. APLICACION DEL CODIGO CI
VIL DEL ESTADO DE MICHOACAN. 

ARRENDAMIENTO. TERMINAClON DEL CON
TRATO DE UNO O MAS COPROPIETARIOO 
PUEDEN DEMANDARLA. 

ARRENDAMIENro, TERMlNACION DEL. CUAN
DO EL ARRENDADOR NO PRETENDA OCU
PAR LA LOCACION. 

ARRENDAMIENTO. TERMINACION DEL, PARA 
OCUPAR EL DUE.f!O LA FINCA. (LEGISLA
CION DE QUERETARO). 

ARRENDAMIENTO. TERMINO PARA DEMAN
DAR tA TERMINACION DEL CONrRATO 
DE, CUANDO ESTE ES POR TIEMPO INDE
FINICO. 
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ARTICULO 54 DEL CODIGO FISCAL DE LA FE
DERACION. INTERPRETACION DEL. 

ARTICULO 27 DE LA LEY DE AMPARO. LA AU
TORIZAC10N QUE CONFIERE CONCLUYE 
CON EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTO
RIA. 

ARTICULO 426 FRACCION l DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DIS
TRITO FEDERAL. NO CONCEDE ATRIBU
CIONES A LA COMJSION NACIONAL DE SA
LARIOS MINIMOS. 

ARTICULO 105 PARRAFO TERCERO DE LA LEY 
DE AMPARO. REQUISITO PARA LA APLICA
CION DEL. 

ASALTO, CONFIGURACION DEL, CUANDO SE 
COMETE EN EL INTERIOR DE UN AUTOBUS. 

ASISTENCIA, FALTA DE. LA DOCUMENTAL ES 
LA IDONEA PARA ACREDITARLA. 

ASOCIACION DELICTUOSA. NATURALEZA JU
RIDICA DE LA 

ATAQUE A LAS VIAS DE COMUNICACION. EL 
ANALISIS DE SANGRE NO ES: PRUEBA 
ESENCIAL DEL ESTADO DE EBRIEDAD. 

!\TAQUE A LAS VIAS DE COMUNICACION, VA
LIDEZ DE LA BOLETA DE INFRACCION. 

ATENUANTE NO CONFIGURADA. 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, CASOS EN 
QUE PROCEDE EL DIFERIMIENTO DE LA. 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. DEBE DIFERIR
SE O SUSPENDERSE SOLO A PETICION DEL 
QUEJOSO O DEL TERCERO PERJUDICADO 
CUANDO NO TUVIERON OPORTUNIDAD DE 
CONOCER EL INFORME JUSTIFICADO CON 
LA ANTIC1PACION DEBIDA. 
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AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, DEFINIMIENTO 
DE LA. 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, DIFERIMIEN
TO DE LA. (ARTICULO 152 DE LA LEY DE 
AMPARO. 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EMPLAZA-
MIENTO A LA. 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, IMPROCEDEN
CIA DEL SOBRESEIMIENTO DESPUES DE 
LA CELEBRACION DE LA. 

AUDIENCIA DEi CONCIUACION, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES\ LA SUSPENSION DE LA RE
LACION LABORAL. 

AUDIENCIA DE CONCIUACION, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO Y ADMI
SION DE PRUEBAS. CITACION PARA LA. 

AUDIENCIA DE DISCUSION Y VOTACION. DEBE 
ENTENDERSE INEXISTENTE SI FALTA LA 
FIRMA DEL SECRETARIO EN EL ACTA RES
PECTIVA. 

AUDIENCIA DE DISCUSION Y VOTACION DEL 
LAUDO. LAS IRREGULARIDADES COMETI
DAS DURANTE SU TRAMITACION. MOTIVA 
LA REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO. 

AUDIENCIA DE LEY. FALTA DE COMPARE
CENCIA A LA, POR LA DEMANDADA. 

AUDIENCIA DE VISTA, FALTA DE FIRMA DEL 
MINisrTERIO PUBLICO EN EL ACTA DE LA. 

AUDIENCIA INCIDENTAL, REVISION IMPROCE
DENTE PARA REMEDIAR LAS VIOLACIO
NES COMETIDAS EN LA. 

AUDIENCIA PREVIA DE DEPURACION PROCE
SAL Y CONCILIACTON, DEBE CELEBRARSE 
AUNQUE SOLO SE DIRIMAN CUESTIONES 
DE DERECHO EN EL JUICIO (ARTICULO 
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272 A DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

AUDIENCIA PREVIA Y DE CONCILIACION. PUE· 
DEN LAS PARTES COMPARECER POR ME
DIO DE REPRESENT'ANTE LEGAL. 

AUDIENCIA, SOLICITUD DE DIFERIMIENTO, 
NO IMPLICA RECONOCIMIENTO DEL 
VINCULO LABORAL. 

AUDIENCIAS LABORALES. AUSENCIA DE LOS 
TESTIGOS AL INICIARSE AQUELLAS. 

AUDITORES, DEBEN ASENTAR EN EL ACTA DE 
VISITA DOMICILIARlA, LOS PORMENORES 
DEL DOCUMENTO QUE LOS IDENTIFICA. 

AUTO DE FORMAL PRISTON. AMPLIACION DE 
TERMINO CONSTTi:1JCIONAL. PRUEBAS. 

AUTO DE FORMAL PRISION, EFECTOS DEL AM· 
PARO CONCEDIDO CONTRA EL, CUANDO 
EXISTE ERROR EN LA DENOMINACION DEL 
ESTUPEFACIENTE OBJETO DEL DELITO. 

AUTO DE FORMAL PRIS!ON. CORRESPONDE AL 
QUEJOSO DEMOSTRAR LA INCONSTITU
CIONALIDAD DEL. 

AUTD DE FORMAL PRISION. CUANDO DE LA 
RELACION DE CONSTANCIAS SIE DESPREN
DE QUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE 
FORMA, EL MISMO NO ES VIOLA TORIO DE 
GARANTIAS. 

AUTO DE FORMAL PRISION. LA ESTIMACION 
DE PRUEBAS CONTRADICTORIAS CON VA· 
LOR ANALOGO ES PROPIA DE LA SENTEN
CIA. 

AUTO DE FORMAL PRISION, LA OMISION VA
LORA TIVA DE PRUEBAS, HACE ILEGAL EL. 

AUTO DE FORMAL PRISION, NO ES MATERIA 
DEL. DETERMINAR EL GRADO DE RES
PONSABILIDAD DEL INCULPADO. 
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AUTO DE SUJECION A PROCESO. DEBE DIC
TARSE AUN CUANOO EL INCULPADO SEA 
PROCESADO TAMBIEN POR OifROS DELI
TOS QUE MEREZCAN SANCION PRIVATI
VA DE LIBERTAD. 

AUTOR INTELECTUAL, RESPONSABLE EN LAS 
CALIHCATIVAS DEL DELITO EJECUTADO 
POR EL AUTOR MATERIAL. 

AUTORIDAD DE FACTO. 

AUTORIDAD EJECUTORA, CASO EN QUE PARA 
LOS EFECTOS DEL AMPARO DIRECTO, NO 
LO ES EL DIRECTOR DE LA POLICTA JUDI
CIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

AUTORIDADES REGISTRALES, TIENEN EL DE
BER DE EXPEDIR LAS COPIAS QUE SE SO
LICITEN SIN NECESIDAD DE DECRETO IJU. 
DICIAL. (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
OAXACA). 

AUTORIDADES RESPONSABLES EN MATERIA 
AGRARIA DEBE LLAMARSELES A JUICIO 
Sil DICTARON EL ACTO RECLAMADO, AUN 
CUANDO NO FUERON SEJ\IALADAS COMO 
TALES POR EL PROMOVENTE DEL AMPA
RO. 

AUTORIDADES RESPONSABLES, LEGITIMIDAD 
PARA RECURRIR LA SUSPENSION DEFINI
TIVA RESPECTO DE ACTOS NEGADOS FOR 
LAS. 

AUTORIZACION JUDICIAL PARA INSCRIBIR EN 
EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO EL 
ACTA CONSTITUTIVA DE UNA SOCIEDAD 
MERCANTIL O SUS REFORMAS. FINALI
DAD DE LA. 

AUTORIZADO EN EL AMPARO. PUEDE PROMO
VER INCIDENTE DE DANOS Y PERJUICIOS. 

-1288-

Tesis Pág. 

2 885 

6 11 

5 167 

31 

7 1044 

4 869 

8 1044 

2 729 

5 1086 



TRIBUNALES COLEGIADOS 

AUTORIZADO, NO ESTA FACULTADO PARA DE
SISTIR DEL JUICIO DE GARANTIAS EN T'ER
M!NOO DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE 
AMPARO. 

AUTORIZADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES. 
CARECE DE FACULTADES PARA INTERPO
NER EL RECURSO DE REVISION AQUEL CU
YA PERSONALIDAD, NO HAYA SIDO RECO
NOCIDA. 

AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES. CA
RECE DE FACULTADES PARA PROMOVER 
EL JUlClO DE AMPARO EN NOMBRE DE 
QUIEN LO AUTORIZO. (LEGISLACION DE 
SAN LUIS POTOSI). 

AUTORIZADO PARA Offi NOTIFICACIONES EN 
MATERIA DE AMPARO, MOMENTO EN QUE 
SE DEFINE TAL CARACTER. 

AUTORIZADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 
EN JUICIO DE AMPARO, REPRESENTA
CION LIMITADA. EL RECURSO DE REVI
SION DEBE DESECHARSE. 

AVISO DE RESCISION EN MATERIA LABORAL. 
NO ES ILEGAL EL QUE SE HACE POR CON
DUCTO DE APODERADO. 

AVISO DE RESCISION, DEBEN SER HABILES, 
LOS CINCO DJAS PARA SU PRESENTA
CION ANTE LA JUNTA. 

A VISO DE RESCISION Y ACCIONES IMPUES
TAS EN EL MISMO, QUEDAN NULIFICA
DOS POR E.L LAUDO QUE DECLARA IN
JUSTIFICADO EL DESPIDO Y CONDENA A 
REINSTALAR AL TRABAJADOR. 

AVISO RESCISORIO. ALCANCE PROBATORIO 
DEL. 
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AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES. RELACIO
NES LABORALES CON LOS. 

BENEFICIARIOS ASCENDIENTES. DEBE ACREDI
TARSE SU NO DEPENDENCIA ECONOMICA. 

BENEFICIARIOS ASCENDIENTES. LES CORRES
PONDEN PARTES IGUALES EN RELACION 
CON LOS DESCENDIENTES A QUE SE RE
FIERE LA FRACCION I DEL ARTICULO 501 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

BENEFICIARIOS DE LAS PRESTACIONES DE
RIVADAS DEl LA RELACION LABORAL. 
PARA LA DETERMINACION DE LOS, SE 
DEBEN TOMAR EN CUENTA LAS NORMAS 
DEL DERECHO DEL TRABAJO Y NO LAS 
DEL DERECHO CIVIL. 

BENEF1CIARIOS. VALOR PROBATORIO DEL AC
TA DEL REGISTRO CIVIL DE LOS. 

BIENES DE LOS! CONYUGES. PROPIEDAD DE 
LOS BIENES ADQUIRIDOS POR HERENCIA 
POR UNO DE LOS CONYUGES. 

BIENES LITIGIOSOS. LA APROBACION DEL 
PROYECTO DE PARTICIPACION Y DIVI· 
SION DE HERENCIA EN QUE SE INCLU
YEN LOS MISMOS ES LEGAL SI NO ORDE
NA LA ADJUDICACION DE ELLOS. 

BIGAMIA, REQUISITO DE PROCEDIBIUDAD 
PARA EL EJERCICIO DE LA ACCION PE
NAL POR EL DELITO DE. (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE CHIAPAS). 

BILLETES FALSOS, CIRCULACION DE. 
CADUCIDAD. COMPUTO DEL TERMINO, TRA

TANDOSE DE MERCANCIA EXTRANJERA. 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, EL PROCEDI

MIENTO PRINCIPAL E INCIDENTAL CONS
TITUYEN UNA UNIDAD PARA EFECTOS 
DE LA. 
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CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, TERMJNO 
PARA LA, NO LO INTERRUMPE UN INCI
DENTE, DE NULIDAD DE EMPLAZAMIENTO. 

CADUCIDAD EN AMPARO AGRARIO. 
CADUCIDAD EN SEGUNDA INSTANCIA, AUTO 

QUE LA DECRETA ESI REVOCABLE. (LEGIS
LACION DEL ESTADO DE NUEVO LEON). 

CADUCIDAD, OPERA AUNQUE SE HAYA CI
TADO PARA SENTENCIA. 

CADUCIDAD, OPERANCIA DE LA, LISTADO EL 
ASUNTO. 

CADUCIDAD. PROMOCIONí APT.Ai PARA: INTE
RRUMPIRLA. 

CALIFICATIVAS. INCOMPATIBILIDAD. 
CALIFICATIVA. PENA MAYOR A LA IMPUEsrA 

POR EL DELITO BASICO. CUANDO NO VIO
LA GARANTIAS. 

CAREOS .. AUN CUANDO HAYA COINCIDENCIA 
EN LAS DECLARACIONES INICIALES DEL 
PROCESADO Y LOS TESTIGOS DE CARGO, 
DEBEN CELEBRARSE CUANDO AQUEL SE 
HAYA RETRACTADO EN SUI PREPARATO
RIA. 

CLASIFICACION DE LAS EMPRESAS Y DETER
MINACION DEL GRADO DE RIESGO. NO 
CONSTITUYEN DERECHOS ADQUIRIDOS. 

CLAUSULA 133 CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO DE FERROCARRILES NACIONA
LES DE MEXICO. 

CLASULA, DEi EXCLUSION POR SEPARACION 
CUANDO SE HA PLANTEADO UN JUICIO 
SOBRE TITULARIDAD DE CONTRATO' CO
LECTIVO. NO PROCEDE APLICARLA A 
TRABAJADORES QUE SE AFILIEN AL SIN
DICATO DEMANDANTE MIENTRAS NO SE 
RESUELVA EL CONFLICTO COLECTIVO. 
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CLAUSURA EJECUTADA. CONTRA ELLA ES JU· 
RIDICAMENTE CORRECTO CONCEDER LA 
SUSPENSION, POR SER UN ACTO DE TRAC
TO SUCESIVO. 

CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD AGRICO• 
LA, HACE PRESUMIR LA POSESION DE SU 
TITULAR. 

CERTIFICADO DE GRAVAMENTE INCOMPLE
CERTIFICADO DE GRAVAMEN INCOMPLETOS, 

DEBE REPONERSE EL PROCEDIMIENTO. 

CERTIFICACIONES, DE LOS SECRETARIOS DE 
LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBI
TRAJE. 

COMERCIANTES PERMANENTES, EJERCICIO 
DE ACTIVIDADES DE LOS. REQUIEREN DE 
EMPADRONAMIENTO. 

COMISION AGRARIA MIXTA. EL SECRETARIO 
DE LA, CARECE DE LEGITIMACION PARA 
INTERPONER RECURSO DE REVISION A 
NOMBRE DE ELLA. 

COMISION PARA LA REGULARIZACION DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA. CASOS EN QUE 
RESULTA SER AUTORIDAD PARA LOS 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. (DERE
CHO DE PETICION). 

COMISION PARA LA REGULARIZACION DE 
LA TENENCIA DE LA TIERRA. PARA LOS 
EFECTOSi DEL AMPARO NO ES AUTORI
DAD LA. 

COMISION PARA LA REGULARIZACTON DEL 
SUELO DEL ESTADO DE MEXICO. NO ES 
AUTORIDAD PARA LOS EFECTOSI DEL AM
PARO. 
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COMPETENCIA CONCURRENTE. SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CRE.DITO PUBU:CO Y DE
PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

COMPETENCIA. CONTRA LA INTERLOCUTORIA 
QUE LE DECIDE EN PRIMERA INSTANCIA 
PROCEDE EL RECURSO DE REVOCACION. 
(LEGISLAC10N DEL ESTADO DE AGUASCA
LIENTES). 

COMPETENCIA, CORRESPONDE A LA JUSTICIA 
FEDERAL CUANDO EL ACUSADO PROCEDE 
COMO AUTORIDAD Y NO COMO PARTICU
LAR. 

COMPETENCIA. CUANTIA DE LA RECONVEN
CION PARA FIJAR LA. 

COMPETENCIA, CUESTIONES DE. LAS SALAS 
DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERA
CION Esr AN OBLIGADAS A ESTUDIARLAS 
E.XHA USTIV AMENTE. 

COMPETENCIA, CUESTIONES DE. SOLO PUE
DEN SUSCITARSE ENTRE AUTORIDADES 
JURISDKCIONALES. 

COMPETENCIA. DE LOS TRIBUNALES COLEGIA
DOS DE CIRCUITO PARA CONOCER DEL RE
CURSO DE REVISION FISCAL PREVISTO EN 
EL ARTICULO 250 DEL CODIGO FISCAL DE 
LA FEDERACION V~GENTE EN 1987, INTER
PUESTO ANTE LA SEGUNDA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA-

Tesis Pág. 
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5 941 
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14 299 

822 

13 921 

CION. 183 
COMPETENCIA DEL ORGANO DE AUTORIDAD 

Y LEGfTIMIDAD DE SU TITULAR (COMPE
TENCIA DE ORIGEN) SON DOS INSTITUCIO
NES JURIDICAS DISTINTAS. (NOTIFICA
CIONES). 
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

COMPETENCIA, NECESIDAD DE FUNDARLA EN 
EL TEXTO MISMO DEL ACTO DE MOLES
TIA. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPA
RO, CONTRA UNA SENTENCIA DEF1NITI
VA, CUANDO SE RECLAMA LA FALTA DE 
EMPLAZAMIENTO. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PAGO DE 
JUBILACION, EN CASO DE QUIEBRA. 

COMPETENCIA. PERSONA EXTRAfiA A JUICIO. 
COMPETENCIA, RESOLUCION DE LA. 
COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE, PARA CO• 
NOCER DE LOS CONFLICTOS LABORALES! 
DE LA COMISION MEXICANA DE AYUDA 
A REFUGIADOS. 

COMPRAVENTA A PLAZOS. ACCION DE PRO
FORMA. AL INTENTARSE DEBE EXHIBIR
SE EL SALDO TOf AL DEL PRECIO. 

COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO, 
CARACTER DE LO POSESION DEL COMPRA
DOR Y NATURALEZA DEL CONTRATO. 

COMPRAVENTA, CONTRATO DE. EN CASO DE 
VENTA DE UN INMUEBLE A DIVERSAS PER
SONAS POR EL MISMO VENDEDOR, DEBE 
F'REVALECER lA PRIMERA QUE SE HUBIE
RE REGISTRADO, SOLO SI EL COMPRADOR 
QUE INSCRIBID PRIMERO ES ADQUIRENTE 
DE BUENA FE. 

COMPRAVENTA DE INMUEBLE. NO IMPLICA 
NULIDAD DEL ACTO CONTRACTUAL EL 
HECHO QUE EL VENDEDOR SE ENCUEN
TRE PRIVADO DE SU LIBERTAD. 

COMPRAVENTA DE INMUEBLES POR PARTE DE 
UNO DE LOS CONYUGES, RESCISION DEL 
CONTRATO DE, NO IMPLICA LEGITIMA-

-1294-
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

CION ACTIVA POR PARTE DE LA ESPOSA 
PARA PROMOVER JUICIO DE GARANTIAS. 

COMPRAVENTA. EL DERECHO A RETENER EL 
PRECIO NO AUTORIZA LA SUSPENSION 
DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES (ALCAN
CE DEL .ARTICULO 2299 DEL CODIGO CI
VIL PARA EL DISTRITO FEDERAL). 

COMPRAVENTA EN ABONOS, ACCION DE RES
CJSION DE LA. CASO EN EL CUAL ES IM
IROCEDENTE. (LEGISLACION DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES). 

COM,.RAVENTA. LA VENTA m;;: COSA AJENA 
PRODUCE LA NULIDAD RELAT'IV A DEL 
CONTRATO DE. 

COMPRAVENTA, NULIDAD DE LA. LLEVADO 
A CABO COMO CONSECUENCIA DEL RE
MATE. NO AFECTAN LOS VICIOS FORMA
LES DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TirVO. 

COMPRAVENTA. NULIDAD DEL CONTRATO 
CELEBRADO POR EL ALBACEA. 

COMPRAVENTA. PERFECCIONAMIENTO FOR 
CONSENTIMIENTO DE POUTIZACION HE
CHA MODIFICANDO EL OFRECIMIENTO 
INICIAL. 

COMPRAVENTA SUJETA A DIVERSAS OBLIGA· 
ClONES. 

CONCEPTOS DE NULIDAD, DEBEN DE ANALI
ZARSE AUN CUANDO NO SE HUBIESEN 
INVOCADO EN EL RECURSO ADMINISTRA-
TIVO. 

CONCEP'fOS DE VIOLACTON. 
CONCEPTOS DE V!OLACION EN QUE SE ALEGA 

INCONGRUENCIA POR OMISION. SON IN
OPERANTES SI lAS CUESTIONES PASADAS 

-!295-
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lRIBUNALES COLEGIADOS 

POR ALTO NO SON APTAS! PARA QUE LA 
RESPONSABLE RESUELVA FAVORABLE
MENTE AL QUEJOSO. 

CONCEPTOS DE VIOLACION FUNDADOS, PERO 
INOPERANTES. 

CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES. 
CONCEPTOS DE V~OLAGON INOPERANTES. 
CONCEPTOS DE VIOLACION. SON INATENDI-

DLES AQUELLOS QUE NO COMBATEN LA 
OMIS!ON INJUSTIFICADA DE LA AUTORI
DAD RESFONSABLE A EXAMINAR UNA 
PARTE FUNDAMENTAL DE LOSI AGRAVIOS. 

CONCEPTOS DE VIOLACION. SON INSUFICIEN
TES Y SU ESTUDIO ES INNECESARIO, SI 
NO ATACAN LA TO'l'ALIDAD DE LAS CON
SIDERACIONES ESENCIALES QUE SUSTEN
TAN EL ACTO RECLAMADO. 

CONCILIACION. ES IMPROCEDENTE EL AMPA
RO CONTRA EL ACUERDO RELATIVO A rr'E
NERLA POR FRACASADA. 

CO~CILIACION. S[ PUEDEN PRODUCIR EFEC-
1'0S RECLAMARLES! EN AMPARO LAS DIE
CISIONES QUE LAS JUNTAS TOMAN EN LA 
ETAPA DE. 

CONDENA CONDICIONAL. IMPROCEDENClA 
DEL JUICIO DE GARANTIAS CUANDO EL 
SENTENCIADO SE ACOGE A LA. (LEGISLA
CION DEL DISTRITO FEDERAL). 

CONDICIONES ESPECLALES DE TRABAJO. LA 
CARGA DE LA PRUEBA LE CORRESPON
DE AL ACTOR. 

CONFESION, ILEGAL DESECHAMIENTO DE LA 
PRUEBA DE. 

CONFESION FICTA DEL TRABAJADOR, CUAN
DO PROCEDE SOBRE ELLA LA EXPRESA 
DEL PATRON. 

-1296-
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

CONFESION FICTA QUE ES INSUFICIENTE 
PARA ACREDITAR UN CONJ'RATO DE 
ARRENDAMIENTO. 

CONFES!ON. PRIMERAS DECLARACIONES DEL 
REO. 

CONFESION, PRUEBA DE. LA INCORRECTA CA
LIFICACION DE POSICIONES NO ES RECLA
MABLE EN AMPARO INDIRECTO. 

CONFESION, RETRACT'ACION DE LA. 
CONFESION, VALOR DE LA. POSTERIOR AL 

EJER.CICIO DE LA ACCION PENAL. 
CONFESIONAL A CARGO DE UNA PERSONA 

MORAL. DEBE DESAHOGARSE POR CON
DUC'fO DE SU REPRESENTANTE. 

CONFESIONAL, DESECHAMIENTO DE LA POR 
CONSIDERARSE, QUE NO ES MEDIO IDO
NEO. SI EL PATRON QUEJOSO NO EXPO
NE ARGUMENTOS JURIDTCOSI QUE COM
BA:fAN ESA DETERMINACION, LA MISMA 
DEBE SUBS$f1R. 

CONFESIONAL. FORMALIDADES PARA LA 
PRUEBA, EN JUICIOS VERBALES. (LEGIS
LACION DEL ESTADO DE MEXICO). 

CONFESIONAL EN MATERIA DE TRABAJO, A 
CARGO DE LOS VIGILANTES Y JEFES DE 
SEGURIDAD DE LA EMPRESIA, DEBE AD
MITIRSE SI SE LES IMPUTARON HECHOS 
PROPIOS. 

CONFESIONAL. NO ES NECESARIA LA RAT'iFI
CACION DE LA CONSTANCIA MEDICA 
CUANDO POR PRIME.RA VEZ SE SOLICITA 
EL SFÑALAMlENTO DE NUEVA FECHA 
PARA EL DESAHOGO DE LA. 

CONFESIONAL, NO ES PRUEBA IDONEA PARA 
DEMOSTRAR QUE EN EL ACTA ADMINIS-

-1297-
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

TRATIVA SE CUMPLIERON CON LOS RE
QUISITOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
46 BIS DE LA LEY DE LOS TRABAJADO
RES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

CONSIDERACIONES DEL ACTO RECLAMADO 
NO COMBATIDAS POR EL QUEJOSO. EL 
TRIBUNAL COLEGIADO NO PUEDE EXAMI
NAR SU CONSTITUCIONALIDAD. 

CONSIGNACION. LA NEGATIVA A ACEPTARLA 
NO DEBE CONFUNDIRSE CON LA OPOSI
CION EN DILIGENCIAS DE IJURISDICCION 
VOLUNTARIA. 

CONTRABANDO, DELITO DE. EL PAGO DE LOS 
DERECHOS OMITIDOS POR LA MERCANCIA 
IMPORTADA, NO RELEVA DE RESPONSA
BILIDAD PENAL, S~ NO SE OBTIENE EL DE
SISTIMIENTO EXPRESO POR LA AUTORI
DAD FISCAL. 

CONTRATO. ACCTON DE FORMALIZACION DE. 

CONTRATO DE TRABAJO. MODIFICACION UNI-
LATERAL DE LAS CONDIClONES DEL. 

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. DEBE, 
APORTARSE COMO PRUEBA PARA ACREDI-

Tesis Pag. 

17 411 

9 799 
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12 851 
10 714 

6 424 

TAR LA EXISTENCIA DE SUS CLAUSULAS. 865 
CONTRATO DE COMPRAVENTA A PLAZOS. LU

GAR DE PAGO EN CASO DE QUE NO SE 
SEN ALE EN AQUEL PARA EL CASO DE MO-
RA. 870 

CONTRATO DE CREDITO DE HABILITACION O 
A.VIO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 
9'' TRANSITORIO DE LA LEY MONETARIA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONST1TUYE UNA OPERACION DE FRESTA-
MO EL 
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TRIBUNALES COLEGIAOOS 

CONTRATO DE TRABAJO, PROlC:ROGA DEL. 
CONTR"\ TO DE TRABAJO, PRORROGA DEL. RES

PONSABJUDAD SINDICAL POR IMPEDIRLA. 

CONTRATO DE TRABAJO, PRORROGA DEL 
(REQUJSITOS A SATISFACER). 

CONTRATO DE TRABAJO, PRUEBA DEL. 
CONTRATO DE TRABJ\JO, RESCISION DEL. 

DESOBEDIENCIA DEL TRABAJADOR. 
CONTRATO LEY, DEBE SER ESTUDIADO POR 

LA. JUNTA. 

CONTRATO LEY, NO ES NECESARIA SU EXHI
BICION' EN EL JUICIO, PUES SE EQUIPA
RA MATERIALMENTE A UNA LEY. 

CONTRATOS. CAUSAS EXTRAORDINARIAS E 
IMPREVISIBLES QUE PUEDEN ALTERAR EL 
CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO (LEGIS
LAC!ON DEL ESTADO DE GUANAJUATO). 

CONTRIBUCIONES. ELEMENTOS CONSTITUTI
VOS DE LAS. 

CONVENIOS CELEBRADOS ENTRE EMPRESAS, 
EN MATERIA LABORAL, SIN LA INTER
VENCION DE LOS TRABAJADORES, NIN
GUN PERJUICIO CAUSA A ESTOS ULTI
MOS. 

COOFERATivAS. SUS SECCIONES CARECEN DE 
PERSONAUDAD JURIDICA PROPIA. 

COPIA SIMPLE. DESECHAMIENTO CORRECTO, 
POR NO SEJSrALARSE EL LUGAR EN QL'E 
SE ENCUENTRE SU ORIGINAL PARA 
PERFECCIONARLA. 

COPIAS CERTIFICADAS POR AGENTE DE MINIS
TEJHO PUBUCO. vALOR PROBATORIO DE 
LAS. 

-1299-
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

COPIAS DE LA DEMANDA DE GARANTIAAS, 
PUEDE EXHIBIRLAS CUALQUIER INTERE
SADO A NOMBRE DEL QUEJOSO. 

COPIAS EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO 
NO PROCEDE REQUERIR SU EXPEDICION 
A LAS AUTORIDADES. 

COPIAS FOTOS.TATICAS, CARECEN DE VALOR 
AUNQUE SEAN COrrEJADAS, SI EL PA· 
TRON CUENTA CON LOS ORIGINALES EN 

Tesis Pág. 

6 217 

9 39 

SU PODER. 395 

COPIAS FOTOSTATICAS, NO HAY OBLIGACION 
DE EXHIBIR EL DOCUMENTO CUANDO NO 
EXISTE PRESUNCION DE QUE SE TIENE. 

COPIAS FOTOSTATICABI, RESULTA IRRELE
VANTE QUE NO SE DESAHOGUEN SUS 
MEDFOS DE PERFECCIONAMIEN:rO, SI LA 
CONTRAPARTE LAS VALIDA. 

COPIAS LEGIBLES NECESARIAS PARA DETER
MINAR LA CONST1TUOONALIDAD DEL 
ACTO RECLAMADO. EL JUEZ DE DISTRI
TO DEBE RECABARL!IcS DE LA AUTORI
DAD RESPONSABLE. SI LAS QUE EXPIDIO 
AL QUEJOSO SON ILEGIBLES. 

COPROPIEDAD RURAL. EN LO INDIVIDUAL, 
CARECEN DE DERECHO PARA ACOTAR 
TERRENOS LOs: INTEGRANTES DE LA. 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE NUEVO 
LEON). 

CORRECCION DISCIPLINARIA. NOI EXISTE RE
CURSO CONTRA LA. 

CORRUPCION DE MENORES.. ARTICULO 201 
TERCER PARRAFO DEL CODIGO PENAL. 
ALTERNATIVO Y NO CONTINUADO CALI
FICADO. BIEN JURIDICO PROTEGIDO. 
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

COSA JUZGADA. EXCEPCION DE. INTERPRETA
CTON DEL ARTICULO 59 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES. (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). 

COSTAS, CONDENA EN, JUICIOS EJECUTIVOS 
MERCANTILES. 

COSTAS. CONSTITUCIONALIDAD DE LA CON
DENA EN. 

COSTAS. CUANTIA INDETERMINADA. ACCION 
DE NULIDAD DE LOS ACUERDOS DE 
ASAMBLEA. 

COSTAS. CUANTIA INDETERMINADA CUAN
DO SE EJERCITA LA ACCION DE NULIDAD 
DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. 

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. LA RESO
LUCION QUE DECIDE EL INCIDENTE DE, 
ES APELABLE. 

COSTAS EN MATERIA. MERCANTIL. PROCEDE 
SU PAGO AUNQUE EL DEMANDADO NO 
FUERE CONDENADO POR LA TOTALIDAD 
DE LAS PRESTACIONES. 

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. PROCEDF.N
CIA DE LA CONDENA EN. 

COSTAS. INTELOCUTORIA, ADMITE EN SU CON
TRA RECURSO DE APELACION. 

COSTUMBRES CON FUENTE DEL DERECHO. 
SU OPERANCIA (EN MATERIA DE TRA
BAJO). 

Cl<EDITOS QUIROGRAFARIOS INSCRITOS RE
GISTRALMENTE CON ANTELACION A LA 
FECHA FEHACIENTE DE LA CELEBRACION 
E INSCRIPCION DE UN CONTRATO QUE 
CONFIERE DERECHOS REALES. 

-1301-
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

CURADOR, INTERVENCTON DEL EN LAS COM
PRAVENTAS REALIZADAS POR EL TUTOR. 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE MICHOA
CAN). 

CHEQUE CRUZADO. ES ENDOSABLE. 
CHOFERES PARTICULARES, LES CORRESPON

DE EL SALARIO MINIMO GENERAL. 
DAI'<OS Y PERJUICIOS, EN LA SENTENCIA DE

BEN PROPORCIONARSE LAS BASES PARA 
SU LIQUIDACION. 

DAÑOS Y PERJUICIOS, PRUEBA DE LOS. 
DEBERES ALIMENTARIOS, DELITO DE. NO 

EXIME AL DEUDOR DE LA OBLIGACION 
DE PROPORCIONAR AUMENTOS A LOS 
ACREEDORES QUE VIVEN CON SUS FAMI-

Tesis Pl\g. 

8 1260 
9 1129 

8 488 

13 851 
5 731 

LIARES. 1206 
DECLARACION MINISTERIAL INCOMPLETA. 

CARECE DE VALOR LA. 
DECRETOS. LOS AYUNTAMIENTOS TIENEN FA

CUL TAO PARA EXPEDIRLOS. 
DEDUCCION FISCAL. INTERPRETACION DEL 

ARTICULO 26 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA (1981). NO SE REQUIERE 
QUE LAS PARTIDAS POR PERDIDAS CAM
BIARlAS PROVENIENTES DE DEUDAS O 
CREDITOS SE HUBIEREN PACTADO DESDE 
SU ORIGEN EN MONEDA EXTRANJERA PA
RA QUE OPERE LA. 

DEFENSOR, FUNCIONES DEI.. SON MO'TIVO 
DE RESPONSABILIDADES AJENAS AL 
JUICIO DE AMPARO LAS; 

DEFENSORIA DE LOS DERECHOS UNIVERSITA
RIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AU-
TONOMA. DE MEXICO, NO ES AUTORIDAD 
PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. 
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

DEUTO CONTRA LA SALUD, MODALIDAD DE 
VENTA. NO CONFIGURADA. 

DELITO CONTRA LA SALUD. POSESION DE SE
MILLAS DE MARIHUANA. 

DELITO CULPOSO, INCORRECTA COMPROBA
CION DEL CUERPO DEL. 

DELITO DE FALSEDAD ANTE AUTORIDAD 
DISTINTA DE LA JUDICIAL. CONFTGURJ\
CION Y BIEN JURIDICO TIJTELAOO. 

DEMANDA, AMPUACION DE LA, SU DES
ECHAMIENTO DEBE IMPUGNARSE EN 
AMPARO INDIRECTO. 

DEMANDA DE AMPARO, ACLARACION DE LA 
NO PUEDE HACERLA EL AUTORIZADO EN 
TERMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY 
DE AMPARO. 

DEMANDA DE AMPARO, AMPLIACION DE LA. 
CONTRA EL AUTO QUE LA DESECHA, 
PROCEDE EL RECURSO DE QUEJA. 

D":MANDA DE AMPARO ANTE AUTORIDAD IN
COMPETENTE. CASOS EN QUE INTERHUM
PE EL TERMINO PARA SU PRESENTACION. 

DEMANDA DE AMPARO. AUTORIDADES COM
PF.TENTES PARA RECIBIRLA. 

DEMANDA DE AMPARO. CONSTITUYE CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA CUANDO NO ES FIR
MADA FOR EJ. CONSEJO DE ADMINISTRA
CION, TRATANDOSE DE SOCIEDADES CO
OPERATIVAS. 

DEMANDA DE AMPARO, DESECHAMIENTO DE 
LA. POR NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE. 

DEMANDA DE AMPARO. DESECHAMIENTO DE 
LA, PROMOVIDA POR EL CAUSAHABIENTE 
SUBARRENDATARIO. 
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

DEMANDA DE AMPARO. DESECHAMIENTO IN
DEBIDO DE LA. CUANDO DIVERSOS QUE
JOSOS EN LA MISMA DEMANDA RECLA
MAN ACTOS DISTINTOS A LAS MISMAS 
AUTORIDADES, PERO QUE GUARDAN INTI
MA RELACION. 

DEMANDA DE AMPARO IMPROCEDENTE. 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO, NO EX

TEMPORANEA (VACACIONES DE LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE). 

DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA POR 
CONDUCTO DE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE. 

DEMANDA DE AMPARO. TERMINO PARA IN
TERPONER LA, CUANDO SE CUESTIO
NAN DERECHOS AGRARIOS COLECTI
VOS. 

DEMANDA DE GARANTIAS. AMPUACION DE 
LA, PUEDE PROMOVERLA EL AUTORIZA
DO POR EL QUEJOSO EN TERMINOS DEL 
ARTICULO 27 DE LA LEY DE AMPARO. 

DEMANDA. DESISTIMIENTO DE LA .. NO IMPLI
CA DESISTIMIENTO DE LA ACCION. 

DESPIDO, ACCION PRINCIPAL EN CASO DE. 
NO PUEDE EXISTIR OFRECIMIENTO OEL 
TRABAJO CUANDO LA EJERCITADA ES 
LA DE REINSTALACION. 

DESPIDO. CALIFICATIVA DEL. 
DESPIDO DEL TRABAJADOR. PRESUNCION DE 

SU EXISTENCIA EN CASO DE REINSTA
LACION. 

DESPIDO INJUSTIFICADO. NO SE DA CUANDO 
SE DESPLAZA AL TRABAJADOR REINSTA
LADO PROVISIONALMENTE SUJETO A LOS 

-1304-
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

RESULTADOS! DE UN JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. 

DESPIDO, INVESTIGACION PREVIA AL. DEBE 
RELACIONARSE CON LA CAUSA QUE LO 
ORIGINA. 

DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO 
DEL TRABAJO CON LA JORNADA LEGAL, 
NO IMPUCA MALA FE. 

DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFREC~MIENTO 
DEL TRABAJO EN LAS CONDICIONES LE
GALES. REVERSION INOPERANTE DE LA 
CARGA DE LA PRUEBA SI NO SE PRECISA 
LAS CONDICIONES EN QUE SE OFRECEN Y 
DE AUTOS: APARECE QUE LA JORNADA 
LEGAL EXCEDIA DE LA MINIMA QUE ESTA
BLECE LA LEY LABORAL. 

DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO 
DEL TRABAJO. IMPLICA MALA FE CUANDO 
EL PATRON FIDE LA REINSTALACION EN 
LUGAR D!Sf!NTO AL DE LA PRESTACION 
DE SERVICIOS. 

DESPIDO. NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO 
DEL TRABAJO. IMPROCEDENTE REVER
SION DE I.A CARGA DE LA PRUEBA. 

DESPIDO, OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. SIN 
PAGO DE SALARIOS CAlDOS, NO ES DE 
MALA FE. 

DESPIDO, RETRACTACION DEL OFRECIMIEN
TO DEL TRABAJO, NO SE INVIERTE LA 
CARGA DE LA PRUEBA DEL. 

DESPOJO DE AGUAS, FURTIVIDAD, CONCEP
TO DE, EN EL DELITO DE. 

DEMANDA DE NUUDAD. SU ENVIO POR CO
RREO CERTIFICADO DESDE UNA POBLA-
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

CION DISTINTA A LA DEL DOMICILIO DEL 
PROMOVENTE. 

DEMANDA LABORAL, EN LA, DEBEN PRECI
SARSE CIRCUNSTANCIAS DE MODO, 
TIEMPO Y LUGAR DEL DESPIDO. 

DEMANDA LABORAL ESTUDIO INTEGRAL DE 
LA. 

DEMANDA LABORAL. FALTA DE FIRMA EN LA, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE INSTANCIA 
DE PARTE, SI EL PODER QUE SE ACOMPA
ÑA A LA MISMA ES A FAVOR DE LAS PER
SONAS QUE LA SUSCRIBEN. 

DEMANDA LABORAL, MODIFICACION A LA. 
NO PUEDE TENERSE COMO PRUEBA LO 
QUE INICIALMENTE MANIFESTO EL AC
TOR Y DESPUES MODIFICO. 

DEMANDA LABORAL. OBLIGACION DE CON
TESTAR LA, EN LA ETAPA CORRESPON
DIENTE AUN CUANDO EN LA MISMA SE 
PRC:\1UEVA INCIDENTE DE ACUMLACION. 

DEMANDA, OBSCURIDAD DE LA. 

DENEGADA APELACION, FALTA DE LEGffiMA
CION DEL TRIBUNAL DE SEGUNDA INS
TANCIA, PARA RESOLVER LA MATERIA DE 
LA APELAC!ON EN EL RECURSO DE. 

DEPOSITARIO JUDICIAL. CARECE DE INTERES 
JURIDICO. 

DERECHOS! DE AUTOR, FALTA DE LEGITIMA· 
C!ON DE LA SOCIEDAD AUTORAL PARA 
PARA COBRAR LAS PRESTACIONES QUE 
CORRESPONDEN A LOS SOCIOS, SI NO 
ACREDITA LOS EXTREMOS DE LA FRAC· 
ClON U, DEL ARTICULO 98, DE LA LEY DE. 

DESE!CHAMIENTO DE. DEMANDA DE GARAN
TIAS IMPROCEDENTE, CUANDO SiE IMPUG-

-1:106-
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Tesis Plig. 

NAN EN ELLA ACTOS QUE DERIVAN DE 
OTROS JUICIOS DE AMPARO. 4 106 

DESECHAMIENTO DE UNA DEMANDA DE NU-
LIDAD. ES UNA RESOLUCION QUE PONE 
FIN AL JUICIO. 5 107 

DESISTIMIENTO DE LA ACCTON. IMPOSIBILI-
DAD DE VOLVER A RECLAMAR LAS MIS-
MA.S ACCIONES. 8 733 

DESISTIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO, ES 
PROCEDENTE, AUN SI SE ENCUENTRA SU
JETA A REVISION LA SENTENCIA DERI-
VADA DE DICHO JUICIO. 13 780 

DESISTIMIENTO TACITO DE LA ACCION, DE-
CLARACION DE IMPROCEDENCIA DEL. ES 
IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO. 9 380 

DESPOJO. LA ORDEN DE RESTITUIR AL OFEN
DIDO EN LA POSESION DEL INMUEBLE OB
JETO DEL DELITO DE. NO ES VIOLA TORIO 
DE GARANTIAS (LEGISLACION DEL ESTA-
DO DE QUERETARO). 13 982 

DETERMINACION PRESUNTIVA DE INGRE!SOS 
POR ADQUISICIONES NO CONTABILIZA
DAS!. ARTICULO 60 DEL CODIGO FISCAL DE 
LA FEDERACION. SU CONFIGURACION. 6 108 

DIASI INHABILES DECLARACION DE, POR EL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI-
CIA DE LA NACION. 

DICTAMENES, ES FACULTAD SOBERANA DE 
LAS JUNTAS, LA VALORACION DE LOS. 

DICTAMEN PERICIAL BOTANICO. VALOR, DE
REUNIR LOS REQUISIITOS DE FUNDAMEN-
TACION-Y MOTIVACION (DELITOCONTRA 
LA SALUD). 

DICTAMEN PERICIAL QUE OMITE PROPOR
CIONAR LOS DATOS Y FUNDAMENTOS 
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QUE SUSTENTAN LA CONCLUS!ON DEL 
PERITO. CARECE DE VALOR PROBATO
RIO. 

DICTAMENES FINANCIERO& SU COMPROBA
CION POR LA AUTORIDAD FISCAL DEBE 
CE.'I'<IRSE A LA LEY. 

DIFAMACION, DELITO DE. LLEVA IMPLICITO 
EL DOLO. (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
CHIAPAS). 

DIPUTADOS FEDERALES, DIETAS DE LOS. SON 
CONSIDERADAS INGRESOS PARA EL EFEC
TO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

DIRECTOR DE FISCALIZACION. CARECE DE 
COMPETENCIA PARA EMITIR ORDENES DE 
AUDITORIA EN MATERIA DE IMPUESTOS 
COORDINADOS FEDERALES Y PARA HABI
LITAR DIAS Y HORAS INHABILES. (LEGIS
LACION DEL ESTADO DE PUEBLA). 

DIVIDENDOS PAGADOS DURANTE EL TRANS 
CURSO DE UN EJERCICIO FISCAL, LA 
FRACCION IX DEL ARTICULO 22 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VI
GENTE HASTA EL A:f<O DE 1983, SI PERMI
TIA SU DEDUCIBILIDAD. 

DIVORCIO, ADULTERIO COMO CAUSAL DE. 

DIVORCIO. CAUSAL PREV1S1T A EN LA FRAC
CION XVIII DEL ARTICULO 267 DEL <XIDI
GO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
SEPARACION POR ORDEN JUDICIAL. 

DIVORCIO. INCOMPETENCIA IMPROCEDENTE 
PARA QUE CONOZCA DEL ASUNTO UN 
JUEZ EXTRANJERO. 

DIVORCIO NECESARIO. NO LE SON APLICA
BLES LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A 
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LAS CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMI
LIAR. 

DIVORCIO FOR MUTUO CONSENTIMIENTO. DE
BE TRAMITARSE PASADO UN AAO DE CE
LEBRADO EL MATRIMONIO, SEA DE CA-
RACTER ADMINISTRATIVO, O POR RESO
LUCION JUDICIAL. 

DIVORCIO. SEPARACION DE LOs; CONYUGES 
POR MAS DE DOS AAOS INDEPENDIENTE
MENTE DEL MOTIVO QUE LA HAYA ORIGI
NADO, COMO CAUSA DE. EXISTENCIA DE 
LA MISMA AUN CUAN[)() LOS CONYUGES 
CONTJNUEN PROPORCIONANDO ALIMEN-
TOS A LOS HIJOS DEL MATRJMONIO. 

DOCUMENTAL, OBJECION DE LA FIRMA Y 
EL APODERADO DE QUIEN SE DICE LA 
ESTAMPO. 

DOCUMENTALES MEDICAS INSUFICIENTES, 
PARA ACREDITAR IMPOSIBILIDAD PARA 
TRABl\JAR Y DEJAR DE CUMPLIR CON LA 
CONDENA ALIMENTARIA. 

DOCUMHi'IO DECLARADO FALSO EN JUICIO. 
NO PUEDE CONSIDERARSELE AliTENTICO 
EN DIVERSO PROCEDIMIENTO, POR LA EFI
CACIA REFLEJA DE LA COSA JUZGADA. 

DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICU
LO 804 DE LA LEY DEL TRABAJO. EL PA
TRON ESTA OBLIGADO A PRESENTARLOS 
ANTE LA JUNTA DE CONCILIACION Y AR-

Tests PAg. 

9 219 

15 922 

lO 220 

19 453 

7 1003 

20 809 

BITRAJE. 373 
DOCUMENTOS. OPORTUNIDAD DE LA SOLICI

TUD DE EXPEDICION DE. 
DOCUMENTOS OBJETADOS POR EL PROPIO 

FIRMANTE, VALOR PROBATORIO DE LOS. 
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DOCUMENTOS PRIVADOS OBJETADOS. NECESI
SIDAD DE PROBAR LA OBJECION. (LEGIS
LACION DEL ESTADO DE PUEBLA). 

DOCUMENTOS PRIVADOS OBJETADOS, VA
LOR PROBATORIO DE LOS. (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE CHIAPAS). 

DOCUMENTOS FRIV ADOS PROVENIENTES DE 
LAS PARTES, OBJECIONES SOBRE LA FAL
TA DE AUTENTICIDAD DE LA FIRMA, CAR
GA DE LA PRUEBA. 

DOCUMENTOS PRIVADOS PROVENIENTES DE 
UNA DE LAS PARTES. 

DOCUMENTOS PRIVADOS. TIENEN ESE CARAC
TER LOS EXPEDIDOS POR LOS !INTEGRAN
TES DE UN COMISARIADO EJIDAL, APOR
TADOS EN JUICIO ORDINARIO CIVIL. 

DOCT.:MENTOS NO IDONEOS PARA DESVIR
TUAR QUE UNA PERSONA NO ES LA MIS
MA A QUIEN SE FINCA ACUSACION POl~ 
DETERMINADOS HECHOS. 

DOCUMENTOS QUE EL PATRON DEBE CON
SERVAR Y EXHIBIR EN JUICIO. LA INS
PECCTON DE LOS, NO ES EL MEDIO CON
DUCENTE. 

DOCUJIII.ENTOS, VALOR PROBATORIO Y FUER
ZA OBLIGATORIA DE LOS. 

DUDA DEL JUEZ DE DISTRITO SOBRE LA 
AUTENTICIDAD DE LA FIRMA EN LA DE
iV!ANDA DE AMPARO, NO ES MOTIVO SU
FICIENTE PARA DESECHARLA. 

EJECUCION DE RESOLUCIONES PRESIDENCIA
LES, DESPOSESION DE TERRENOS OTOR
GADOS A NUCLEOS DE POBLACION POR. 

EJECUCTON DE SENTENCIAS DE AMPARO. 
PROCEDE AUN CUANDO EL BIEN MATE-

-13-10-
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RIAL DE LA, PUDIERA CONSIDERARSE 
AFECTO AL REGIMEN EJIDAL. 

EJECUCION DE SENTENCIA, RESIOLUCION DIC-
TADA EN EL PERIODO DE. . 

EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PUBLICO. 
DELITO DE, AUTONOMO. 

EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PUBLICO Y 
FRAUDE, CONDENA A LA REPARACION 
DEL DAAO INDEBIDA. 

E)JERCITO. LEGALIDAD DE SU ACTUACJON EN 
EL PROCEDIMIENTO PENAL. 

EJIDOS, RESOLUCIONES DOTATORIAS O AM
PLIATORIAS DE. AMPARO INTERPUESTO 
POR LOS PEQUEROS PROPIETARIOS CON 
CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD O POc 
SEEDORES. 

ELECCIONES. NO DEBE SER COMPUTADO CO• 
MO TERMINO PARA LA INTERPOSICION 
DEL RECURSO DE REVISION EL DIA DE. 

EMBARGO. CUANDO ES VALIDO EL QUE SE 
EFECTUA EN BIENES OBJETO DE UNA ENA
JENACION REALIZADA POR EL DEMANDA
DO. 

EMBARGO PRACTICADO EN BIENES PROPIE
DAD DEL NUCLEO DE POBLACION. NO 
AFECTA EL INTERES JURIDICO DE SUS 
GRUFOS DE TRABAJO, NI DE LOS MIEM
BROS QUE LOS INTEGRAN. 

EMBARGO PRECAUTORIO, GARANTIA DE 
AUDIENCIA DEL EJECUTANTE PARA EL 
LEVANTAMIENTO DEL. 

EMBARGO PRECAUTORIO PARA ASEGURAR EL 
INTERES FISCAL NO ES NECESARIO QUE 
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SE ESCUCHE AL AFECTADO, PREVIAMEN
TE AL, 

EMPLAZAMIENTO A HUELGA, NO DESE TRA
MITARSE CUANDO EXISTE DEPOSITADO 
UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
CON orrRO SINDICATO, CON ANTERIORI
RIDAD ANTE AUTORIDAD LABORAL. 

EMPLAZAMIENTO. CONV ALIDACION DE LA 
NariFICACION MAL HECHA EN EL. 

EMPLAZAMIENTO DE VARIOS CODEMANDA
DOS, CON EL MISMO DOMJCII.JO, DEBE 
PRACTICARSE INDIVIDUALMENTE CON 
CADA UNO DE ELLOS Y REUNIR LOS RE
QUISITOS DEL ARTICULO 117 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 

EMPLAZAMIENTO DEFECTUOSO. LO ES SI NO 
CONSTA QUE EL ACTUARIO SE CERCIORO 
DE LA CERTEZA DEL DOMICII.JO DEL IN
TERESADO, ANTES DE DEJAR EL CJTATO
RIO PARA QUE SE LE ESPERE. 

EMPLAZAMIENTO EN JUICIOS MERCANTILES. 
DEBEN APLICARSE SUPLETORIAMENTE 
LAS NORMAS DEL DERECHO PROCESAL 
COMUN LOCAL. 

EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO LABORAL. NO 
SE CONVALIDA SI SIE RECIBE POR VIA TE
LEFAX, LA CONSTANCIA DE. 

EMPLAZAMIENTO EN MATERIA MERCANTIL. 
EMPLAZAMIENTO. FALTA DE_ PROCEDENCIA 

DEL JUICIO' DE AMPARO DIRECI'O 0 IN
DIRECTO. 

EMPLAZAMIENTO. FORMALIDADES DEL. 
EMPLAZAMIENTO ILEGAL, CARGA DE LA 

PRUEBA. 
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:EMPLAZAMIENTO ILEGAL, CARGA DE LA 
PRUEBA. 

EMPLAZAMIENTO ILEGAL DEL PATRON. 

EMPLAZAMIENTO ILEGAL. LO ES SI SE ENTIEN
DE CON PERSONA DISTINTA DE LAS SENA
LADAS POR EL ARTICULO 116 DEL CODIGO 
DE, PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTA
DO DE TABASCO. 

EMPLAZAMIENTO- JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL, FORMALIDADES. APLICACION DE 
LA LEGISLACION PROCESAL COMUN. 

EMPLAZAMIENTO. PERSONA MORAL. 

EMFLAZAMIENT'O. PERSONA MORAL. 
EMPLEADOS DE CONFIANZA DEL SEGURO SO-

CIAL. NO SE REQUIERE ACREDITAR CAU
SAL DE RESCISION. NO ES APLICABLE 
CLAUSULA 43 DEL CONTRATO COLECTIVO. 

ENCUBRIMIENTO POR RECEPI'ACION. 

ENDOSO POR PERSONA: MORAL, CUANDO EL 
DOCUMENTO NO HA CIRCULADO. REQUI
STI'OS PARA EL. 

ENERGIA ELECTRICA. LAS EMPRESAS QUE 
LA GENERAN, NO ESTAN EXENTAS DEL 
PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL. 

ESCRITURAS PUBLICAS, FECHA DE LAS (LE
GISLACION DEL EsrADO DE SONORA). 

ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO DE YUCATAN. LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO ES SUPLETORIA 
DEL. 

ESTATUTO JURIDICO DE LOS TRABAiJADORES 
AL SERVICIO DE LAS AUTORIDADES DE 
SAN LUIS POTOSI, APLICACION SUPLETO
RIA DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
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EN MATERIA DE NULIDAD DE ACTUA
CIONES. 

ESTIMATIVA DE INGRESOS PREVISTA EN EL 
ARTICULO 61, FRACCION U DEL CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACION, VIGENTE EN 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. LOSI 
DIAS DE OBSERVACION DEBEN ESTAR 
CONTINUOS. 

EXPROPIACION. LA FACULTAD DE LOS ESTA
DOS PARA LA APLICACTON DE LA LEY DE 
LA MATERIA NO IMPLICA LA APLICA
CION DIRECTA E INMEDIATA DE UN PRE
CEPTO CONSTITUCIONAL. 

EXPROPIACION, SUSPENSION IMPROCEDEN
TE EN CASO DE. 

EXTRADICCION. SOLO SON APLICABLES LA 
CONSTITUCJON Y LOS TRATADOS EN MA
TERIA DE. 

EXTRANJERO, INTERNACION AL PAIS DE UN. 
INTERFS JURIDICO DEL CONYUGE PARA 
SOLICITAR EL PERMISO DE. 

FALTA DE ASISTENCIA A LAS LABORES EL 
CUARTO DIA PARA LA RESCISION DEL 
CONTRATO. NO SE CONSTITUYE CUANDO 
NO SE LABORA UNA FRACCION DE TIEM
PO DE UN DIA HABIL (TRES HORAS Y ME
DIA) Y EL RESTO CORRESPONDIENTE A 
UNO DE DESCANSO OBLIGATORIO. 

FALTA DE PROBIDAD. DESOBEDIENCIA DEL 
TRABAJADOR. 

FALTAS DE ASISTENCIA. EL ACTA ADMINIS
TRATIVA, APOYADA EN OTRAS PRUEBAS, 
TIENE VALOR PROBATORIO SUFICIENTE 
PARA ACREDITAR LA CAUSAL RESCISfON 
DE CONTRATO POR. 
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FE JUDICIAL DE LAS MUESTRAS DE ENER
V ANTES ENCONTRADAS AL PROCESADO, 
SI RECONCE EXISTENCTA Y SE DIO FE MI
NISTERIAL NO ES NECESARIA. 

FERROCARRILEROS. CASO EN QUE NO PRO
CEDE LA REINSTALACION EN TERMINOS 
DE l..!. CLAUSULA 106, FRACCION VII, DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

FEHROCARRILEROS, HABITACION PARA LOS. 
TIENEN DERECHO AL PAGO DEL VEINTE 
O QUINCE POR CIENTO DE SUS SALARIOS 
POR CONCEPTO DE RENTA CUANDO LA 
EMPRESA NO SE LAS PROPORCIONE. 
ACLARACION DE LA JURISPRUDENCIA 
NUMERO 2, PUBLICADA EN EL INFOR
ME CORRESPONDIENTE A I988, RELATI
VA A 

FERROCARRILEROS. JUBILACION. LA CLAU
SULA 386 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO NO ES APLICABLE A LOS TRA
BAJADORES DE CONFIANZA, CUANDO 
RECLAMAN SU DERECHO A LA. 

I'FRROO'.RRILEROS JUBILADOS. PAGO DE DI
FERENCIAS ENTRE LA PENSION ASIGNA
DA Y LA QUE CORRESPONDE. 

J<ERROCARRILEROS, PENSIONES JUBILATO
RIAS Y DE INVALIDEZ DE LOS. TTENEN 
NATURALEZA DISTINTA Y DIVERSOS RE
QUISITOS DE PROCEDENCIA. 

FERROCARRILEROS, PRESCRIPCION IMPRO
CEDENTE CUANDO PARA EL PAGO DE LA 
PRIMA DE ANTIGüEDAD EXISTE CONVE
NIO ENTRE LA EMPRESA Y SINDICATO. 

FERROCARRILEROS. TIEMPO EXTRAORDINA
RIO. 
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FERROCARRILES. PAGO DE INDEMNIZACJON 
POR RIESGO DE TRABAJO. CORRESPON
DE CUBRIRLO AL JNSTLTU'IO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL EN CASO DE SUBRO-
GACION AUN CUANDO SU PAGO SE RE
CLAME DEL PATRON. 

FIANZA. FORMA DE GARANTIZAR LA. EN LA 
SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO. 

FIDEICOMISO. ACCION 00 EXTINCION, LEGI
TIMACION PASNA DE LOS CONTRATAN-

Tesis Pág. 

12 382 

10 1169 

TES. 19 337 

FIDEJCOMISO. CASO EN QUE CORRESPONDE AL 
FIDEICOMISO LA DEFENSA DE LA PROPIE
DAD O POSESION DE LOS BIENES F1DEI-
COMITTDOS. 11 221 

FIDEICOMISO. FIDElCOMITENTE AL QUE SE DE
VUELVEN LOS BIENES QUE QUEDAN AL 
EXTINGUIRSE EL. 17 304 

FIDEICOMISO. INTERES JURIDICO PARA IM
PUGNAR ACI'OS DE AUTORIDAD QUE 
ATE.l\ITEN CONTRA EL. RADICA EN LA INS-
TITUCION FIDUCIARIA. 12 759 

FIRMA AUTOGRAFA. DEBE APARECER EN EL 
PROVEIDO QUE SE NOTIFICA AL PARTICU-
LAR. 21 809 

FIRMA AUTüGRAFA DE LA AUTORIDAD RES
FüNSABLE. DEBE APARECER EN EL OOCU
MENTO QUE CONTIENE EL ACTO DE MO-
LESTIA. 3 185 

FIRMA FACSIMILAR. LA QUE CONTIENE UNA 
COPIA DE LA RESOLUCION NOTIFICADA 
AL AFECTADO NO SE SUBSANA CON LA 
EXHIBICION POSI'ERIOR DEL ORIGJNAL 
CON FIRMA AUTOGRAFA. 7 88 
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FORMAL PRISION. PRUEBAS NO SUSCFPTI
BLES DE VALORACION POR EL TRIBUNAL 
DE AMPARO. 

FRAUDE, DELITO DE. SOLICITUD DE REGULA
RIZAC!ON DE GRADO, LEGISLACION MILI
TAR. 

FRAUDE ESPECIFICO. 

FRAUDE GENERICO. SU COMISION A TRA VES 
DE CONTRA TOS PRJV ADOS. LEGISLACION 
DEL ESTADO DE YUCATAN. 

FRAUDE POR SIMULACION, NO SE DA CUAN
DO LAS PARTES CONTIENDEN ANTE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL. 

FRAUDE SANCION PECUNIARIA. 

GRATIFICACION POR AAOS DE SERVICIO. LA 
SUBSTITUCION PATRONAL NO AFECTA 
LA. TRABAJADORES AL SERVICIO DE CO
MISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

GRAVEMENES, SU EXISTENCIA SOBRE EL OB
JETO DE LA COMPRA-VENTA PERMITE LA 
SUSPENSION DEL PAGO DEL PRECIO. 

HOMICIDIO, LA COMPROBACION DEL CUERPO 
DEL DELITO DE, ES POSIBLE MEDIANTE 
PRUEBA INDICIARIA. 

HONORARIOS, QUIENES ESTAN FACULTADOS 
PARA COBRARLOS (LEGISLACION DE MI
CHOACAN). 

HORAS EXTRAS. EL CONTRATO INDIVIDUAL 
DE TRABAJO NO ES LA PRUEBA IDONEA 
PARA ACREDITAR QUE EL TRABAJADOR 
NO LABORO LAS. 

HORAS EXTRAS. EL TRABAJADOR NO EsrA 
OBLIGADO A EXPRESAR LAS ClRCUNS-
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Tesis Pág. 

TANCIAS EXTRAORDINARIAS PARA LA 
PROLONGACION DE SU JORNADA LEGAL. 681 

HORAS EXTRAS EN EL TRABAJO DE AUTO
TRANSPORTES. 

HORAS EXTRAS. IMPROCEDENCIA DE LA RE· 
CLAMACION DE. TRABAJO DE AUTO
TRANSPORTES. 

HORAS EXTRAORDINARJAS, CARGA DE LA 
PRUEBA DE LAS. 

HORAS EXTRAORDINARlAS NO FORMAN PAR
TE DE LAS CONDICIONES ORDINARIAS DE 
TRABAJO. 

HUELGA. CONTRA LA RESOLUCION QUE NIE
GA TRAMITE AL ESCRJTO DE EMPLAZA· 
MIENTO Y ORDENA ARCHIVAR EL EXPE· 
DIENTE, PROCEDE EL JUICIO DE AMPA· 
RO INDIRECTO. 

HEREDEROS. PARA QUE LA REMOCION DEL 
CARGO DE ALBACEA SEA CAUSA DE IN
CAPACIDAD PARA HEREDAR SE REQUIE
RE QUE ESTE HUBIERA ACTUADO CON 
MALA CONDUCTA. 

IMPORTACION, PEDIMENTO DE. CONSTITUYE 
UNA RESOLUCION FAVORABLE PARA EL 
PARTICULAR. PARA SU MODIFLCACION O 
REVOCAC10N DEBE IMPUGNARSE EN JUI
CIO DE NUUDAD ANTE EL TRIBUNAL F1S
CAL DE LA FF.DERACION. 

IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL NEGO
CIO, REQUISITO DE. 

IMPROCEDENCIA DE AMPARO DIRECTO. 
IMPROCEDENCIA. DEL JUICIO DE AMPARO. 

CUANDO SE RECLAMA DEL MINISTERIO 
PUBLICO, ACTOS RELATIVOS A LA INTE-
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Tesis Pág. 

GRACION DE UNA AVERIGUACION PRE-
VIA. 13 42 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE GAR:ANTIAS. 5 442 
IMPROCEDENCIA. INTELECCION DEL ARTICU-

LO 73, FRACCION II, DE LA LEY DE AMPA-
RO. , 18 305 

IMPROCEDENCIA DEL SOBRESEIMIENTO EN EL 
JUICIO FTSCAL RESPECTO DE LOS ARGU
MENTOS HECHOS VALER EN LOS CON-
CEPTOS DE ANULAClON. 12 69 

IMPROCEDENCIA. NECESIDAD DE PROMOVER 
INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACI(}. 
NES ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AM-
PARO. 17 924 

IMPROCEI"CENCIA. NO PUEDE DECRET ARLA EL 
TRIBUNAL QUE CARECE DE COMPETENCIA 
PARA CONOCER. 15 271 

IMPROCEDENCIA. PUEDE CONFIRMARSE LA 
SENTENCIA POR: MOITIVOS DISTINTOS A 
LOS ADUCIDOS POR EL JUEZ DE DISTRI-
TO. 10 799 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. COMPRO-
BANTES DE SU TRASLAC'ION. O>BLIGACIO-
NES DE LOS SIUJEJ'OS. 8 103 

IMPUESTO PREDIAL. COMPETENCIA DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL CO-
BRO DEL 

IMPUESTO PREDIAL. PETROLEOS MEXICANOS. 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. CASO EN EL 

QUE NO SON DEDUCIBLES LOS INTERE
SES, EN EL PAGO DEL. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, RETENCION DEL. 
T1FO DE CAMBlO QUE DEBE REGIR TRA
TANDOSE DE OBLIGACIONES CONTRAIDAS 
EN MONEDA EXTRANJERA. 
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TeiiS Pág. 

IMPUESTO PREDIAL, .AVALUO. ES PROCEDEN-
TE SU IMPUGNACION ANTE EL TRIBUNAL 
DE LO CONII'ENCIOSO ADMINISITRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL. 12 170 

IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS DEL TRABA-
JO, PAGO POR EL PATRON DEL, FORMA 
PARTE DEL SALARIO. 20 453 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LA FRACCION IV 
DEL ARTICULO 25 DE LA LEY DE LA MA-
TERIA VIGENTE EN 1985, NO ES INCONSTI-
TUCIONAL. 16 199 

IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHI-
CULOS. DEROGA A LAS EXENCIONES ES-
TABLECIDAS EN OTROS ORDENAMIENTOS. 17 200 

ISLAS MARIAS. TRASLADO DE REOS A LAS. 17 853 

fDENTIFJ1CACION ADMJNISTRATIV A DEL PRO-
CESADO. PROCEDENCIA DE LA SUSPEN-
SION CONTRA EL ACTO QUE LA ORDENA. 12 41 

IDENTIFICACION ANTE LAS JUNTAS. REPRE-
SENTANTES DE PERSONAS MORALES. 8 944 

INCAPACIDAD DE TRABAJO, PERITAJE.SI MEDI-
COSEN MATERIA DE. 10 734 

INCAPACIDAD. NO SE CIRCUNSCRIBE A LAS 
ENFERMEDADES SEl'IALADAS EN EL AR-
TICULO 513 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 9 689 

INCAPACIDIAD, PENSIION DE. EL DERECHO A 
OBTENERLA ES IMPRESCRIPTIBLE. 11 426 

INCAPACIDAD PERMANENTE E INVALIDEZ DE-
FINITIVA, DIFERENCIA DE LAS PENSJO-
NES POR. (CONTRATO LEY DE LA INDUS-
TRIA DELi ALGODON Y SUS MIXTURAS). 14 827 
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INCIDENTE DE LIQUIDACION, APERTURA 
PERMITIDA DEL. 

INCIDENTE DE UQUIDACION DE PRESTACio
NES LABORALES; INTERLOCUTORIA PRO. 
NUNCTADA EN, ES RECLAMABLE EN AM
PARO INDTRECIO. 

INCIDENTE DE NUUDAD DE ACTUACIONES. 
NO ES DE IMPOSIIBLE REPARACION. 

INCIDENTE DE NULIDAD. OPORTUNIDAD PA
RA PROMOVERLO. 

INCIDENTE DE NULIDAD, LA SENTENCIA QUE 
LO RESUELVE DEBE RECLAMARSE AL PRO
MOVER LA CEMANDA DE GARANTIAS 
CONTRA LA SENTENCL<\ DEFINITTV A QUE 
SE DICTE EN EL JUICIO CORRESPONDIEN
TE, PORQUE LA MISMA CONSTITUYE LA 
VIOLACION A LAS LEYES DEL PROCEDI
MIENTO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 
159, FRACCION V, DE LA LEY DE AMPARO. 

INCIDENTE DE NULIDAD. VIOLACION AL PRO
CEDIMIENTO EN EL. 

INCIDENTE DE SUSPENSION. ACTOS FUTUROS 
E INCIERTOS, NO TIENEN ESE CARACTER 
AQUELLOS QUE IMPONE COMO OBUGATQ
RIOS LA LEY. 

INCIDENTE NO ESPECIFICADO. NO ESTA EXEN
TO DEL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE CHIHUA
HUA). 

INCOMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO EN AMPARO DTREC
TO, CUANDO AUN NO EXISTE JUICIO ANTE 
LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

INCOMPETENCIA, DECLARACION DE. TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

INCOMPETENCIA, EXCEPCfON DE. LA RESOLO
CION QUE LA DESESTIME ES RECLAMARLE 
EN AMPAROI INDIRECTO. 

INCONFORMIDAD CONTRA ACTAS DE AUDITO
RIA. RESPECTO DE ELLAS NO SE CONFI
GURA RESOLUCION NEGATIVA FICTA. 

INCONFORMIDAD FISCAL CON LOS HECHOS 
CONTENIDOS EN EL ACTA FINAL DE VISI
TA. NO CONSTITUYE UN RECURSO ADl\11-
NIS'I'RATIVO, LA. 

INCONFORMIDAD, LA RESOLUCION QUE DEJA 
SIN EFECTO EL CREDITO COMBATIDO A 
TRAVES DET- RECURSO DE. POR NO ESTAR 
FUNDADO Y MOTIVADO, Y DEJA A SALVO 
LOS DERECHOS DEL INSTITUTO MEXICA
NO DEL SEGURO SOCIAL. NO AFECTA LOS 
INTERESES JURIDICOS DEL PROMOVENTE. 

INLEiV!NlZACJJN CONSTITUCIONAL. CLAUSU
LA 28 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRA
BAJO. TI~ABAJADORES PETROLEROS. 

INDEMNIZACION CONSTITUCIONAL, TIENEN 
DERECHO A ELLA LOS TRABAJADORES 
AL S.l<:RV!C!O DEL ESTADO DE MICHOA
CAN Y DE SUS MUNICIPIOS. 

INDIVJDUAI.IZACION DE LA PENA. ANTECE
DENTES PENALES OMITIDOS EN LA, NO 
SON DETERMINANTES PARA EL GRADO 
DE PELIGROSIDAD. 

INDULTO NECESARIO O RECONOCIMIENTO DE 
INOCENCIA_ LA RESOLUCION QUE RE
SUELVE SOBRE LA PETICION DE, NO 
CONSTITUYE UNA SENTENCIA DEFTNm-

--1322-

Tesis Pág. 

17 362 

3 259 

22 810 

8 89 

2 1119 

18 363 

17 985 

9 1004 



TRIBUNALES COLEGIADOS 

VA PARA LOS EFECTOS DEL AMPAR,O DI· 
RECTO, SINO UN ACTO DICTADO DESPUES 
DE CONCLUIDO EL ruiCIO. 

INDUSTRIA AZUCARERA. INCREMENTOS PAC
TADOS A LOS SALARIOS DE LA. 

INDUSTRIA AZUCARERA. SALARIO AL QUE 
SE DEBE ATENDER PARA EL CALCULO DE 
LA PRIMA DE LA ANTIGüEDAD CUANDO 
EL QUE PERCIBE EL TRABAJADOR ES SU· 
PERIOR AL PREVISTO EN EL CONTRATO 
LEY DE LA. 

INFORME JUST1F1CADO. EL INCIDENTE PRE
VISTO EN EL ARTICULO !53 DE LA LEY DE 
AMPARO ES EL MEDIO IDONEO PARA OB
JETAR LA FALSEDAD DEL INFORME JUS
TIFICADO EN CUANTO A SU AUTENTICI
DAD MAS NO EN CUANTO A SU CONTE
NIDO. 

INFORME JUSTIFICADO EXTEMPORANEO. EL 
HENDIDO DENTRO DE LOS OCHO DIAS 
ANTERIORES: A LA AUDIENCIA CONSTI
TUCIONAL. NO DEBE TOMARSE EN CUEN
TA, SINO CONSIDERAR OMISAS A LAS 
RESPONSABLES. 

INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE EL. NO 
OBSTANTE QUE SE TRATE DE UN AMPARO 
EN MATERIA AGRARIA, EL JUEZ DE DIS
TRITO CARECE DE FACULTADES PARA EXI
GIR A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
QUE LO RINDAN, CUANDO FUEREN OMI
SAS AL RESPECTO. 

INFORME JUSTIFICADO .. PRUEBA, FACULTAD 
DISCRECIONAL DEL JUEZ DE DISTRITO, 
PARA RECABAR l AS. 
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INFORME JUSTIFICADOS. DEBE DARSE VISTA 
CON ELLOS OPORTUNAMENTE AL QUEJO
SO. 

INFORMES JUSTIFICADOS. REPOSICION DEL 
PROCEDIMIENTO CUANDO SE OFRECEN 
FUERA DEL TERMINO SEÑALADO EN EL 
ARTICULO 149 DE LA LEY DE AMPARO. 

INFORMES FALSOS DADOS A UNA AUTO
RIDAD. DEBE CONCRETARS'E LA ACUSA
CION. 

INSCONTITUCIONAUDAD DEL ARTICULO 4() 

DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO DE MICHO A CAN DE 
OCAMPO Y DE SUS MUNICIPIOS. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
CASOS EN QUE INTEGRAN EL SALARIO, 
LASi CUOTAS AL 

INSPECC!ON, AlCANCE DE LA, EN LOS CASOS 
EN QUE m: PRETENDE ACREDITAR LA 
PUBLICACION DE UNA VACANTE O PUES
TO DE NUEVA CREACION. 

INSPECCION CO'N CARACTER DE RECONS
TRUCCION DE HECHOS. LEGAL DESECHA
MIENTO DE LA PRUEBA DE. 

INSPECCION OCULAR, DESECHAMIENTO DE 
LA. 

INSPECCION OFRECIDA POR EL DEMANDADO 
EN DOCUMENTOS QUEl TIENE OBLIGA
CION DE CONSERVAR Y EXHIBIR, CARE
CE DE VALOR PROBATORIO. 

INSPECCION PARA ACREDITAR SALARIOS. 
ADMillDA LA, DEBE SER VALORADA POR 
LA JUNTA. 
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

INSPECCION, PRUEBA DE, CUANDO SE DE
MANDA A UNA PERSONA MORAL Y A UNA 
FISICA Y SOLO ES PROPUEsrA PARA 
DESAHOGARSE: EN LA DOCUMENTACION 
QUE LLEVE LA PRIMERA 

INSPECCION, PRUEBA DE. NO ES IDONEA PA
RA ACREDITAR EL PAGO DE PRESTACIO
NES AL TRABAJADOR. 

INTERDICTO DE RETENER LA POSESION. DE
MANDA. 

INTERES JURIDICO, ACTIVIDADES REGLAMEN
TARIAS. NO SE REQUIERE DE LA LICEN
CIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ACREDI
TARLO, CUANDO LA IMPOSIBILIDAD DE 
OBTENERLA ES IMPUTABLE A LA AUTORI
DAD ADMINISTRATIVA. 

INTERES JURIDICO. CAMBIO DE DOMICILIO 
DEL ESTABLECIMIENTO MERCANTIL. 

JNTERES JURIDICO DE LA QUEJOSA. (CON
FLICTO INTERNO EJIDAL). 

INTERES JURIDICO. DOMICILIO DEL TERCERO 
EXTRANO. 

INTERES JURIDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
NO LO ACREDITA LA EXISTENCIA DEL AC
TO RECLAMADO. 

JNTERES JURIDICO, FALTA DE. CUANDO SE 
COMBATE UNA SIMPLE CONVOCATORIA A 
UN PROCEDIMIENTO PARA FIJAR LA TA
RIFA DE DERECHOS DE AUTOR. 

INTERES JURIDICO. NO SE LE AFECTA A LA CE
SIONARIA DEL CONTRATO DE ARRENDA
MIENTO, SI EL ARRENDADOR NO DIO SU 
CONSENTIMIENTO. 

INTERESES EN EL PAGARE, DEBE APLICARSE 
LA REGLA ESPECIAL DEL ARTICULO 174 
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPE
RACIONESt DE CREDITO. 

INTERESES, PAGO DE, POR CONTRIBUCIONES 
INDEBIDAMENTE CUBIERTAS. NO PROCE
DE SI ESTAS SE AUTOLIQUiiDARON. 

INTERMEDIARIOS, LA CARGA DE LA PRUEBA 
DE SU SOLVENCIA CORRESPONDE AL BE
NEFICIARIO DE LA OBRA O SERVICIO. 

INTERPRETACION DE LEYES. PROCEDENCIA 
DEL RECURSO DE REVISION' FISCAL 
PREVISTO EN EL ARTICULO 248, DEL CO
DIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

INTESTADO, IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. CUANDO SE RECLAMA FALTA 
DE EMPLAZAMIENTO A. 

INVALIDEZ, PENSION POR, NO EXCLUYE EL 
PAGO A QUE SE REFIEREN LOS ARTICU
LOS 53, FRACCION IV, Y 54 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 

JORNADA DIURNA DE NUEVE HORAS DIA
RIAS LEGAL, POR DISTRIBUCION EN TER
MINOS DEL ARTICULO 59 DE LA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO. 

JUBILACION. DERECHO A LA. NO SE PIERDE 
POR EL SOLO HECHO DE QUE EL TRABA
JADOR HAYA FIRMADO UN FINIQUITO 
DANDOSE POR PAGADO DE O'IRAS PRES
TACIONES A SU FAVOR. 

JUBILACION, MONTO DE LA. ES IMPRESCRIP
TIBLE EL DERECHO A RECLAMAR SU 
CUANT!FICACION CORRECTA. 

JUBILACION. MONTO DE LA PENSION DE, LI
MITES. 

JUBILACION, NO LA EXCLUYE EL PAGO DE 
INDEMNIZACION POR SUPRESION' DE 
PUESTO, SI SE TIENE DERECHO A LA. 
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JUBILACION. PRESCRIPCTON DE LA ACCION 
DE NULIDAD DE LA. 

JUEZ DE DISI'RITO, NO VIOLA GARANTIAS 
INDIVIDUALES EN RELACION. A LOS JUI
CIOS DE AMPARO. 

JUICIO DE AMPARO. CASO EN QUE EXISTE 
ALTERACION DE LA LmS CONSTITUCIO
NAL Y EXTRALIMITACION DE LAS FACUL
TADES DEL JUEZ QUE CONOCE DEL. 

JUICIO DE NUUDAD. PROCEDENCIA DEL. LAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS CON FUNDA
MENTO EN EL REGLAMENTO QUE ESTA
BLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA APU
CACION DE SANCIONES POR VIOLACION 
A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SON 
IMPUGNABLES A TRAVES DEL. 

JUICIO, NULIDAD DEL. (LEGISLACION DEL 
ESTADO DE MFXTCO). 

JUICIO PLENARIO DE POSESION. DEBE ATEN
DERSE A LA CALIDAD Y ORIGEN DE LOS 
TITULOS APORTADOS PARA DETERMINAR 
A QUIEN CORRESPONDE. EL DERECHO DE 
POSEER. 

JUICIO POLITICO, RESOLUCION DEFINIDA DIC
TADA EN UN. DEBE RECLAMARSE EN AM
PARO INDIRECTO. 

JUICIO PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS. 
ES INCORRECTO SEGUIRLO EN CONTRA 
DE UN EJIDATARIO FALLECIDO. 

JUNTA DE PERITOS. SU OMISION IMPONE LA 
REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO. 

JUNTAS DE CONCJLIACION Y ARBITRAJE, 
INEXISTENCIA DE LA AUDIENCIA DE RE.
SOLUCTON DE LAS. 

JUNTAS DE CONCIUACION Y ARBITRAJE. SUS 
SECRETARIOS CARECEN DE FACULTADES 
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TRIBUNALES COLEGIAOOS 

PARA CERTIFICAR DOCUMENTOS QUE NO 
EXISTAN EN AUTOS. 

JUNTAS ESPEC1ALES DE CONC1UACION Y AR-
BITRAJE, CONSECUENCIAS JURIDICAS 
DE LA FALTA DE INTEGRACION DE LAS. 

JURISDICCION VOLUNTARIA. ACTUACIONES 
EN NO CONSTITUYEN ACTO DE AUTO-
RIDAD . 

.JURISDICCION VOLUNTARIA. IMPROCEDENCIA 
DEL AMPARO DIRECTO CONTRA LAS RE
SOLUCIONES DICTADAS. 

JURISDICCION VOLUNTARIA, LAS RESOLU
CIONES PRONUNCIADAS EN LA VIA DE. 
NO PUEDEN SER IMPUGNADAS EN AMPA
RO DIRECTO. 

JURISDICCTON VOLUNTARIA, OPOSICION A 
LAS DILIGENCIAS DE. EL CODIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES NO EXIGE DILA
CION PROBATORIA EN LA. (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE OAXACA). 

LAUDO ABSOLUTORIO. TERMINO QUE TIENE 
EL PATRON PARA SEPARAR AL TRABAJA
DOR REINSTALADO PROVISIONALMENTE 
EN UN JUICIO LABORAL POR DESPIDO. 

LAUDO, ACLARACION DEL. 
LAUDO, ACLARACION DEL. 
LAUDO, EJECUCION, EFECTO DE LA. SI EXIS

TE PENDIENTE DE RESOLUCION EL AM
PARO INTERPUESTO CONTRA EL. 

LAUDO INCONGRUENTE. 
LAUDO. IMPROCEDENCIA DE CONDENA EN 

CONTRA DE, GIRO MERCANTIL. 
LAUDO. PROYECTO DE, DEBE SER EMITIDO 

Y VOTADO, Y SU OMISION AMERITA RE
POSICION DEL PROCEDIMIENTO. 
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LAUDOS. CONGRUENCIA DE LOS. 

LAUDOS. DEBEN SENALAR DE MANERA ESPE
CIFICA EL NOMBRE DE LAS PARTES. 

LEGITIMA DEFENSA, COMO EXCLUYENTE DE 
RESPONSABILIDAD. CASO EN QUE NO 
OPERA LA. 

LEGITIMA DEFENSA. CUANDO' NO/ HA CESA
DO LA AGRESION. 

LEGITIMA DEFENSA. INEXISTENTE. 

LEGITIMA DEFENSA, NO SE CONFIGURA, SI 
QUIEN REPELE LA AGRESION, PROVOCO 
LA MISMA. 

LEGITIMACION, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. 
LEGIDMACION PASIVA AD CAUSAM Y AD 

PROCESUM. 
LENOCINIO. DELITO DE. (LEGISLACION DEL 

EST AOO DE MEXICO). 

LESIONES COMETIDAS EN RII'IA. INAPUCABI
LIDAD DE LA ATENUANTE CONTENIDA EN 
EL ARTICULO 121 DEL CODIGO PENAL DE 
SAN LUIS POTOSI. 

LESIONES. DICTAMEN MEDICO. VALOR PRO
BATORIO EN EL AMPARO. 

LESIONES. PENA APLICABLE CUANDO AL 
OFENDIDO QUEDE CICATRIZ EN LA CARA, 
PERPETUA Y NOTABLEMENTE DEFORME. 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSI). 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
CONCEPTO DE "CASA HABITACION" PARA 
EFECTOS DE LA FRACCION 11, DEL AR
TICULO 9'1 DE LA. 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLO
SIVOS, APLICACION DEL ARTICULO 81 DE 
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LA MISMA POR REMillR A LAS SANCIO
NES QUE PREVE EL CODIGO PENAL FE
DERAL. 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSU
MIDOR. DESECHAMIENTO DE RECURSO. 
DEBE HACERSE VALER JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO ANTES DE EJER
CITAR ACCION DE AMPARO. 

LIBERTAD CONDICIONAL. LA ACEPTACION DE 
REINCIDENCIA DEL SIENTENCIADO ES IN
SUF1CIENTE PARA NEGAR LA. (LEGISLA
CION DEL ESTASO DE MEXICO). 

LIBERTAD CAUCIONAL, NEGATIVA DE LA, 
IRREPARABLEMENTE CONSUMADA. 

LIBERTAD CAUCIONAL. NEGATIVA DE LA. NO 
RESULTA CONTRADICTORIA CON LA FOR
MAL PRISION NI CON LA APERTURA DEL 
PROCEDIMIENTO SUMARIO. 

LIBERTAD CAUCIONAL, REVOCACION DE. AC
TO CONSUMADO. 

LICENCIA FEDERAL FERROVIARIA. SUSPEN
SION POR FALTA DE. 

L!TIPENDENCIA. SUS REQUISITOS. (LEGISLA
CION DEL ESTADO DE PUEBLA). 

LITISCONSORCIO PASIVA NECESARIA. REGIS
TRADORES PUBLICOS DE LA PROPIEDAD. 

LITIS, INTEGRACION DE LA. 
MANDAMIENTO PROVISIONAL, EL INTERES 

JURIDICO DERIVADO DEL. SUBSISTE EN 
TANTO SE PRONUNCIA LA RESOLUCION 
PRESIDENCIAL DEF1NlTIV A. 

MANDATO JUDICIAL ARTICULO 2586 DEL COc 
DIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

MANDATO JUDICIAL. DEBE RECAER FORZOSA
MENTE EN UN LICENCIADO EN DERECHO, 
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INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESTE 
A CONTENIDO EN UN PODER GENERAL O 
ESPECIAL. (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
PUEBLA). 

MARCAS DESCRIPTN AS. 
MARCAS. LA SEMEJANZA IMPIDE SU REGIS

TRO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA CLA
SIFICACION DE LAS. 

l\1ARCAS, SOLICITUDES DE REGISTRO DE. CA
DUCIDAD. 

MARIHUANA. SIEMBRA, CULTIVO O COSECHA 
DE, SIN FINANCIAMIENTO DE TERCERO. 

MEDIA HORA DE DESCANSO EN JORNADA 
CONTINUA, SI SOLO SE SOLICITA SU 
OTORGAMIENTO PERO NO SE¡ RECLAMA 
SiU PAGO EN FORMA CONCRETA, EL PA
TRON SOLO INCURRE EN UNA FALTA DE 
CARACTER ADMINISTRATNO. 

MEDIA HORA DE DESCANSO OBLIGATORIO EN 
JORNADA CONTINUA. 

MEDICINAS, INEXISTENCIA DE "AFIRMATIVA 
FICTA" EN EL PROCEDIMIENTO DE FIJA
CION DE PRECIOS OFICIALES PARA LAS. 

MENORES, REPRESENTACION DE. CUANDO 
EXISTAN INTERESES OPUESTOS ENTRE ES
TOS Y QUIENES EJERZAN LA PATRIA PO
TESTAD (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
SONORA). 

MERCANCIA EXTRANJERA. COMPRA DE, REA
LIZADA EN TERRITORIO MEXICANO 
CUANDO NO OBLIGA A CERCIORARSE DE 
SU LEGAL INTRODUCCION. 

MINISTERIO PuBLICO. CASO EN QUE NO TIE
NE FACULTADES PARA TOMAR DECLARA-
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ClONES. (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
PUEBLA). 

MINISTERIO PUBLICO, CUANDO PUEDE TENER 
DOBLE CARACI'ER, COMO AUTORIDAD Y 
COMO PARTE. 

MINISTERIO PUBLICO. LAS ACTUACIONES 
PRACTICADAS ANTES DEL AUTO DE RA
DICACION POR EL. SON VALIDAS. 

MINISTERIO PUBLICO. LAS PRUEBAS RECIBI
DAS POR EL MINISTERIO PUBLICO DES
PUES DE EJERCITADA LA ACCION CARE· 
CEN DE VALOR, TANTO PARA ACREDITAR 
EL CUERPO DEL DELITO, COMO LA PRO
BABLE RESPONSABILIDAD. 

MINISTERIO PUBLICO. SU PEDIMENTO NO 
OBLIGA AL JUZGADOR CONSTITUCIONAL. 

MULTA EN PESOS, DEBE HACERSE LA CON· 
VERSION A DIAS MULTA Y ESTOS PO
ORAN SUBSTITUIRSIE POR JORNADAS DE 
TRABAJO SIN FRACCIONARSE. DECRETO 
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DE REFORMAS AL CODIGO PENAL. (1983). 15 17 
MULTA POR NO RENDIR INFORME JUSTIFICA

DO. ES CORRECTA SU APLICACION AUN
QUE NO SE MOTIVE LA MALA FE DE LAS 
AUTORIDADES SANCIONADAS. I2 946 

MULTA, SUSTlTUCION DE LA, POR JORNADA 
DE TRABAJO. DICHO BENEFIC10 DEBE 
APLICARSE DE OFICIO EN CASO DE INSOL-
VENCIA DEL SENTENCIADO. 2 32 

MULTAS. 13 691 
MULTAS ADMINISTRATIVAS. NO TIENEN EL 

CARACTER DE PENA TRASCENDENTAL. 16 762 
MULTAS A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 

EN EL AMPARO AGRARIO POR NO REMITIR 
LAS COPIAS CERTIFICADAS REQUERIDAS, 
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SU IMPOSICION NO ESTA CONDICIONADA 
A LA MALA FE. 

MULTAS. ARTICULO 76 DEL CODIGO FISCAL DE 
LA FEDERACION, FRACCIONES I, II Y III, 
NO PUEDEN SER CONSIDERADAS COMO 
ACCESORIOS. 

MULTAS. FALTA DE. IMPOSICION! DE. LAS, A 
LA SAUTORIDADES RESPONSABLES, NO 
PUEDE SIER IMPUGNADA POR EL QUEJOSO 
O TERCERO PERJUDICADO. 

MULTAS FIJAS. INCONSIITUCIONALIDAD DEL 
ARTICULO 76' FRACCION !U DEL CODIGO 
FISCAL DE. LA FEDERACION, QUE LAS AU
TORIZA. 

MULTAS FISCALES, APLICACION DEL PRINCI
PIO DE TIPICIDAD. 

MULTAS. ORDENANZAS MUNICIPALES. PRE
CEPTO APLICABLE PARA IMPUGNARLAS. 

MULTAS. PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO LAS 
IMPONGA A RAZON DE DIAS DE SALARIO, 
LAS MISMAS DEBEN ESTAR PREVISTAS! EN 
LA LEY DE AMPARO. APLICACION SUPLE
TORIA DEL ARTICULO 59 DEL CODIGO FE
DERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

NEGATIVA DE LA RELACION LABORAL Y EX
CEPCION DE PRESCRIPCION. 

NEGATIVA FICTA. EN CASO DE DECLARARSE 
SU NULIDAD ESTA NO TIENE QUE SIER, NE
CESARIAMENTE, LISA Y LLANA. 

NEGATIVA FICTA DE LAS AUTORIDADES AD
MINISTRATIVAS, AMPARO CONTRA LA. EN 
EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

NEGATIVA FICTA. NO PUEDE CONSISTIR EN LA 
IMPROCEDENCIA DE UN RECURSO DE IN
CONFORMIDAD. 
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NEGATIVA FICTA, UNA VEZ CONFIGURADA, 
LA SALA FISCAL DEBE A,VOCARSE A RE-

Tes!:; Pág. 

SOLVER EL FONDO DEL ASUNTO. 12 145 
NOTARIOS. CARECEN DE INTERES JURIDICO 

PARA RECLAMAR INSCRIPCIONE!> EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 20 832 

NOTARIOS PUBLICOS. CASO EN QUE NO PRO
CEDE AGOTAR PREVIAMENTE AL AMPA
RO, EL .JUICIO· DE ANULACION, ANTE EL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 9 90 

NOTARIOS PUBLICOS. INFRACCION PREVISTA 
EN EL ARTICULO 126, FRACCION II, INCISO 
D),: DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. JO 90 

NOTARIOS, REVOCACION ILEGAL DE SU NOM
BRAMIENTO (LEGISLACION DE MICHOA-
CAN). 18 986 

NOTIFICACION DE LA SENTENCIA RECLAMA 
DA. NO PUEDE DECLARARLA LA PRESI
DENCIA .DEL TRIBUNAL COLEGIADO SI EL 
QUEJOSO. PLANTEO ANTE LA RESPONSA
BLE EL INCIDENTE RESPECTIVO. 

NOTIFICACION PERSONAL, DEBE HACERSE 
CUANDO SE ADMITE UNA PRUEBA SU
PERVENIENTE. 

NOTIFICACION PERSONAL. EN MATERIA LABO
RAL. 

NOrriFICACION PERSONAL. NO ES NECESARIA 
SI LA DEMANDADA ASISrriO A LA AUDIEN-
CIA EN LA QUE SE FIJO DIA Y HORA PA
RA REINSTALAR AL TRABAJADOR. 

N()IJ'IFICACION POR LISTA. AUTO QUE ADMI-
TE EL RECURSO DE APELACION. (LEGIS
LACIDN DEL ESTADO DE MEXICO). 
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NOTIFICACION. VALIDEZ DE LA, CUANDO ES 
HECHA EN LA PUERTA DE ENTRADA A 
LAS OFICINAS QUE OCUPA LA AUTORI
DAD MILITAR PORQUE LE ES IMPEDIDO EL 
ACCESO AL ACTUARIO QUE LA PRACTICA 
POR POLICIAS MILITARES. 

Tesis Pág. 

.18 46 

NorriFICACIONES A LAS AUTORIDADES RES
PONSABLES, DOMJ(_1:UO PARA PRACTI- e,:· 

CARLAS. 1:\, U4 
NOTIFICACIONES. ARTICULO 137 DEL CODIGO , · 

FISCAL DE LA FEDERACION. 
NOTIFICACIONES .. AUTORIZADO PARA OIRLAS .. 

INTERPRETACION DEL ARTICULO 27 DE 
LA LEY DE AMPARO. 

NOTIFICACIONES EN MATERIA FISCAL. 

NOTIFICACIONES FUERA DEL LUGAR DEL JUI
CIO, QUE DEBE ENTENDERSE POR ESTE. 

173 

.~5 ' 897 
14' 692 

(LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA). 21 833 
NOTIFICACIONES. INCIDENTE DE NuLIDAD DE: '11 173 
NÓTIFJ'CACIONES, NULIDAD DE, DEBE PROMO-

VER SE PREVIAMENTE AL JUICIO DE AM-
PARO DIRECTO. 

NOTIFICACIONES FISCALES A PERSONAS MO
RALES. REQUISITO QUE DEBE CONTENER 

18 174 

EL CITATORIO PREVIO PARA SU VALIDE~ 3 58 
NUCLEOS AGRARIOS. REPRESENTACION SUBS- e 

TITUT A DE LOS. f6 7l 
NULIDAD DE ACTUACIONES, AMPARO· CON-

TRA RESOLUCIONES DICTADAS EN LOS IN~ 
ClDENTES DE. 

NULIDAD DE ACTUACIONES. DEBE RECLA
MARSE EN AMPARO DIRECTO LA RESOLU
CION QUE DESECHA DE PLANO POR N(). 
TORIAMENTE IMPROCEDENTE EL INCI-

8 1153 

DENTE. · 23 811 
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NULIDAD DE ACTUACIONES, IMPROCEDENCJA 
DEL AMPARO AUN TRATANDOSE DE 
AQUELLAS PRACTICADAS EN EL PERI01X> 
DE E.JECUCION DE SENTENCIA. 

NULIDAD DE LA ESCRITURA DE ADJUDICA
CION. DEBE DEMANDARSE CONJUNTA
MENTE CON EL JUICIO SUCESORIO CON
CLUIDO. 

NULIDAD DE NOTIFICACJONES EN MATERIA 
DE AMPARO. lttCURSO DE REVISION DE
SECHADO. 

OBJETOS, INSTRUMENTOS O PRODUCTOS DEL 
DELITO ASEGURADOS, OMISION DE REMI
TIRLOS MA TERJALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO. 

OBLIGACIONES RECIPROCAS. MODOS DE 
ALLANARSE A SU CUMPLIMIENTO. 

OBSCURIDAD, EXCEPCION DE. REQUISITOS 
DE LA. 

OFENDIDOS. LA DECLARACION DE LOS, SE 
CONVIERTE EN TESTIMONIAL RENDIDA 
FORMALMENTE CUANDO LA DENUNCIA ES 
PLURAL Y RATIFICADA. 

OFRECIMIENTO DIE PRUEBAS, DENTRO DE LA 
DILACION PROBATORIA, SU FALTA DE DE
SAHOGO Y PREPARACION NO ES IMPU
TABLE AL OFERENTE, CUANDO LA AUTO
RIDAD NO PROVEE OPORTUNAMENTE. 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO, DEBEN PRECI
SARSE EN EL LAS CONDICIONES EN QUE 
SE PROPONE. 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. ES DE MALA 
FE CUANDO HAY SEPARACIONES SUCE
SIVAS DEL EMPLEO. 
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OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. ES DE MALA 
FE SI EL PATRON CONTROVIERTE LA JOR
NADA DE LABORES Y EL SiALARIO. 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. NO ES DE MA
LA FE POR HACERSE AL ACTOR REINS
TALADO EN DIVERSO JUICIO. 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SI SE OFRECIO 
CON LA JORNADA CONTRATADA Y SE 
DEMOSTRO, ES DE BUENA FE. 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. SUS EFECTOS. 
OMISION DE AUXILIO A ATROPELLADOS', DE

LITO DE. 
OMISION DE AUXIUO A ATROPELLADOS, DE

LITO DE. NO SE SUBSUME EN EL ILICITO 
DE HOMICIDIO. 

OMISION DE CUIDADO. INEXISTENCIA DEL DE
LITO POR NO CONFIGURARSE EL ELEMEN
TO ABANDONO. 

ORDEN DE APREHENSION. 
ORDEN DE APREHENSON CARENTE DE FUNDA

MENTACION Y MOTIVACION. IMPIDE EXA
MINAR VIOLACIONES DE FONDO. 

ORDEN DE APREHENSION. PARA FUNDARLA Y 
MOTIVARLA NO BASTA UNA SIMPLE RE
LACION DE CONSTANCIAS. 

ORDEN DE APREHENSION QUE DEBA EJECU
TARSE EN orrRO ESTAOO DE LA REPU
BLICA. 

ORDEN DE APREHENSION. SI CARECE DE FUN
DAMENTACION Y MOTIVACION, DEBE 
CONCEDERSE EL AMPARO TOTAL Y NO 
PARA EFECTOS. 

ORDEN DE COMPARECENCIA. AMPARO CON
TRA LA. NO SE REQUIERE AGOTAR RE
CURSOS ORDINARIOS. 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. RESCI
SION DE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 

Tesis Pág. 

CELEBRADOS POR LOS. 20 1095 

PAGARE. LA MANIFF.STACION ESPONTANEA, 
CONSCIENTE E INDUBITABLE DE LAVO
LUNTAD DEL SUSCRIPTOR, DETERMINA LA 
INCONDICIONALIDAD DE UN. 6 lllO 

PAGARES. LA OMISION DE INCLUIR: EN LOS 
MISMOS EL LUGAR DE SUSCRIPOON NO 
TRAE COMO CONSECUENCIA LA INEFICA-
CIA DEL DOCUMENro. 17 558 

PAGARE. CASO EN EL QUE NO SE ESPECIFICA 
A QUE PAIS PERTENECE LA MONEDA QUE 
DEBE PAGARSE. 21 1095 

PAGO. REQUERIMIENI'O POR EL APODERA-
DO. DEBE ACREDITAR ESE CARACTER. 15 534 

PANDILL.A. CONCURRE COMO AGRAVANTE EN 
EL DELITO DE ROBO CUANDO, SIN CO
AUTOR MATERIAL UNO DE LOS ACTIVOS, 
TUVO UNA INTERVENCION PARTICIPATI· 
V A DIVERSA EN LA COMISION DEL MISMO. 19 47 

PATRIA POTESTAD, PERDIDA DE LA, ABANDO
NO. 1NI'ER:PRETACION DEL ARTICULO 444, 
FRACCIONES lii Y IV DEL CODIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO .FEDERAL. 13 222 

PATRIA POTESTAD. PERDIDA DE LA MISMA 
POR ABANDONO NO DEBERES. 4 261 

PATRIA POTESTAD, PERDIDA O SUSPENSION 
DE LA. POR DIVERSAS CAUSALES DE DI· 
VORCIO. 20 337 

PATRONES, PLURALIDAD DE DEMANDA<DOS 
COMO. LAS JUNTAS NO PUEDEN PREJUZ
GAR EN SU ACUERDO INICIAL QUIEN. O 
QUIENES LO SON. 6 352 
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PECULADO. CONDUCTA QUE CONFTGURA ESE 
DEUTO. 

PECULADO, DELITO DE NO CONFIGURADO. 
PECULADO Y NO COHECHO, PARTICIPACION. 
PENA. APLICACION DE LA. CUANDO NO ESTA 

DEMOSTRADO EL VALOR INTRINSECO DE 
LO ROBADO. 

PENA SUSTITUTIVA, QUE A SU VEZ NO DEBE 
SER SUSTITUIDA POR OTRA, POR NO AU
TORIZARLO LA LEY. 

PENSION ALIMENTICIA. PARA CANCELARLA 
NO ES SUFICIENTE QUE SE DEMUESrrRE 
QUE EL CONYUGE AGREEDOR PERCIBA IN
GRESOS, SINO QUE TAMBIEN DEBE ACRE
DITARSE QUE ESTOS SON SUFICIE!'.'TES 
PARA. SATISFACER SUS NECESIDADES ALI
MENTARIAS. 

PERICIAL. EL DICTAMEN DE UN SOLO PERI
TO, NO SATISFACE EL REQUISITO DE CO
LEGIACION DE LA PRUEBA. (LEGISLA
CION DE MICHOACAN). 

PERITO EN REBELDIA, OMISION DE U\. DESIG
NACION POR PARTE DEL: JUEZ DEL CO
NOCIMIENTO, ES VIOLATORIO DE GARAN
TlAS. 

PERITOS. DICTAMEN DE. OBLIGACION DE REN
DIRLO EN EL MOMENTO DE ACEPTAR EL 
CARGO, CUANDO NO EXISTE CAUSA JUS
TIFTCADA PARA SEl'IALAR LA NUEVA FE
CHA. 

PERITOS EN MATERIA AGRARIA, CUANDO NO 
MANIFIESrrAN ESTAR IMPEDIDOS PARA 
ACEPTAR SU NOMBRAMIENTO, REPOSI
CION DEL PROCEDIMIENTO. 

PERITOS. JUNTA DE, OMISION. (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE OAXACA). 
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PERITO MEDICO TERCERO EN DISCORDIA. DE
BE DESIGNARSE POR LA JUNTA DE CON
CIUACION Y ARBITRAJE, A AQUELLOS 
PROFESIONISTAS QUE LE PROPORCIONEN 
LAS DEPENDENCIAS MEDICAS OFICIALES 

Tesis Pág. 

UBICADAS DENTRO DE SU JURISDIOCION. 12 1170 
PERITOS. NO ES OBLIGAC!ON DEL JUEZ 

INSTRUCTOR REQUERIR AL PERITO NOM
BRADO EN REI'!ELDIA PARA QUE EMITA 
DICTAMEN. 17 1211 

PERITO TERCERO EN DISCORDIA QUE PRES
TA SUS SERVICIOS EN LA MISMA INS
TITUCION DEL NOMBRADO AL ACTOR. NO 
DEBE REPUTARSELE PARCIAL POR ESE 
SOLO HECHO. 8 400 

PERSONA EXTRA.J\IA AL JUICIO. OPORTUN'IQAD 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE GARAN-
TIAS. 4 286 

PERSONALIDAD, ACTO RECLAMADO CONSis
TENTE EN EL ACUERDO QUE RESUELVE 
SOBRE LA. CAMBIO DE SITUACION JURI
DICA INOPERANTE POR HABERSE PRO-
NUNCIADO LAUDO. 16 718 

PERSONALIDAD. AMPARO CONTRA LA RESO-
LUCION QUE LA DESECHA. CABE RECLA-
MARSE EN AMPARO DIRECTO. 13 1171 

PERSONALIDAD, CASO EN QUE NO SE ACRE
errA, CUANDO EL PROMOVENTE DE UN 
JUICIO DE NULIDAD SE OSTENTA COMO 
DIRECTOR GENERAL DE LA SOCIEDAD AC-
TOR A. 13 145 

PERSONALIDAD, DEBE SER RECONOCIDA EX
PRESAMENTE PARA QUE SURTA EFECTOS 
LEGALES. 19 1052 

PERSONALIDAD, ESTUDIO DE LA. 22 1096 
PERSONALIDAD, LA FALTA DE REGISTRO DE 
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LOS PODERES! OTORGAOOS POR UNA SO
CIEDAD MERCANTIL, NO HACE PROCE· 
DENTE LA OBJECION DE FALTA DE. 

PERSONALIDAD. EXCEPCION DE FALTA DE, 
AUN CUANIDO NO SE HAYA IMPUGNADO 
EN EL AUTO ADMTSIORIO DE DEMANDA, SI 
SE OPONE EN LA CONTESTACION DE ESTA 
PUEDE EXAMINARSE EN LA SENTENCIA 
DEFINITIVA. 

PERSONAUDAD, EXCEPCION DE FALTA DE, 
DEBE EL JUZGADOR RESOLVERLA EN LA 
SENTENCIA DEFINITIVA. 

PERSONALIDAD DEL APODERADO, PARA PRO
MOVER EL RECURSO DE REVISION. 

PERSONALIDAD. JUICIOS MERCANTILES. SU 
EXAMEN EN SEGUNDA INSTANCIA RE
QUIERE AGRAVIO EXPRESO. 

PERSONALIDAD. SU RECONOCIMIENTO EN 
FORMA ILEGAL DEBE RECLAMARSE COMO 
VIOLACION A LAS LEYES DEL PROCEDI· 
MIENTO EN LA VIA DE AMPARO DIRECTO. 

PETROLEROS JUBILADOS, FALLECIMIENTO DE 
LOS. DESIGNACION DE BENEFICIARIOS 
DEL SEGURO DE VIDA Y DE LA PENSION 
POST-MORTEM. 

PETROLEO$ MEXICANOS. APLICACION DE LA 
CLAUSULA 27 DEL CONTRATO COLEGrl· 
vo. 

PETROLEOS MEXICANOS, LOS BIENES DE. NO 
PUEDEN SER OBJETO DE CONTRIBUCIO
NES LOCALES. 

PETROLEOS MEXICANOS. PERDIDA TOTAL. O 
PARCIAL DE LA CAPACIDAD AUDITIVA A 
QUE SE REFIERE LA CLAUSULA 125 DEL 
CONTRATO COLECTIVO CORRESPONDIEN· 
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TE. CUANDO CONSTI11JYE UNA ENFERME
DAD DE TRABAJO. 

PODER GENERAL OTORGADO EN TERMINOS 
DEL ARTICULO 2554 DEL CODIGO CIVIL EN 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. 

PODERES QITORGADOS; POR UNA SOCIEDAD, 
REQUISITOS. 

PODERES PARA PLEITOS Y COBRANZAS, CASO 
EN QUE DEBE INSERTARSE EL ARTICULO 
2435 DEL CODTGO CLVIL EN LOS. (LEGISLA
CION DEL EsrADO DE DURANGO). 

PORTACION DE ARMA DE FUEGO DESCOM
PUESTA 

PORTACION DE ARMA PROHIBIDA. DELLTO DE. 
PORTEROS, JORNADA DE LOS. EN DIAS INHA

BILES Y TIEMPO EXTRAORDINARIO. 
POSESION APTA PARA PRESCRIBIR. ACTOS 

DE DOMINIO POR QUEN PUEDEN EJER
CERSE. 

POSESION. CONTRATO DE ARRENI)AMIENTO, 
NO ES IDOINEO PARA ACREDITAR LA. 

POSESION DE HECHO. NO ESTA TUTELADA 
POR EL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL 
CUANDO QUIEN DICE TENERLA HABITA 
CONJUNTAMENTE CON QUIEN ES ARREN
DATARIO DEL INMUEBLE. 

POSESION DE INMUEBLES. EL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO NO ES IDONEO PARA 
ACREDITAR LA. 

POSESION DE TIERRAS SOLICITADAS EN AM
PLIACION. NO GENERA DERECHOS EN FA
VOR DE LOS NUCLEOS DE POBLACJON 
SUSCEPTIBLES DE CONTROVERTIRSE AL 
TRAVES DEL JUICIO DE AMPARO. 

POSESIONEN CONCEPTO DE PROF1ETARIO, RE
QUISITOS DE LA. 
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POSESION, LA QUE DEL INMUEBLE POR LOS 
F AMIUARES DEL TITULAR, LES DA EL 
CARACTER DE SIMPLES OCUPANTES, SIN 
DERECHO PARA DEFENDERLA EN EL JUI
CIO DE GARANTIAS. 

POSESTON, LOS SIMPLES OCUPANTES DE UN 
INMUEBLE DADO EN ARRENDAMIENTO NO 
TIENEN UN DERECHO POSESORIO NI INTE
RES ,JURIDICO DISTINTO AL DEL INQUI
LINO. 

POSESION, NO SE ENCUENTRA PRO'l'EGIDA 
POR LA GARANTIA DE AUDIENC1A SI NO 
SE JUSTIFICA LA CAUSA LEGAL DE LA. 

POSESION. PRUEBA DOCUMENTAL NO ES 
IDONEA PARA ACREDITARLA. 

POSESION, RESTITUCION POR AUTORIDAD PE
NAL DE LA. SI ES CONTROVERTIBLE CI
VILMENTE. 

POSESION. SI NO SE COMPRUEBA DEBE SOBRE
SEERSE EN EL .JUICIO DE GARANJIAS Y 
NO NEGARSE AL AMPARO. 

POSESION Y GOCE DE PARCELA. EN ESTOS 
CONFLICTOS DEBE PREVALECER EL DERE
CHO A ELLAS CONFORME AL TITULO. 

PREFERENCIA, DERECHO DE. DEBE APOR
TARSE PRUEBA FEHACIENTE DE LA FOR
MULACION Y RECEPCION DE LA SOLICI
TUD. 

PREFERENCIA DE DERECHOS. NO VIOLA GA
RANTIAS EL LAUDO QUE ABSUELVE DEL 
OTORGAMIENTO DEL PUESTO RECLAMA
DO, SI DURANTE EL JUICIO FALLECE EL 
TRABAJADOR QUE EJERCITO LA ACCION 
DE. 
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PREFERENCIA, DERECHO DE. PRESCRIPCION. 
DEBE REGIR EL TERMINO PREVISTO POR 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

PREFERENCIA, DERECHO DE. SOLICITUD ME
DIANTE PROCEDIMIENTO PARAPROCE
SAL. 

PRENDA. SOLICITUD DE LA VENTA DE LOS BIE· 
NESi DADOS EN. NO CONSTITUYE UN AC
TO QUE PUEDA RECLAMARSE EN EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO. 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA HECHOS SUS
CEP'I'IBLES DE GENERAR LA POSESWN AP
TA PARA LA. 

PRESICRIPCION ADQUISITIVA. NECESIDAD DE 
REVELAR LA CAUSA DE LA POSESION. 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE MEXICO). 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA. NO ES NECESA
RIO EL JUSTO TITULO PARA QUE OPERE 
LA, (LEGISLACION DEL ESTADO DE SINA
LOA). 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA. POSESION EN 
CONCEPTO DE DUEl"rO. (LEGISLACTON DE 
NUEVO LEON). 

PRESCRIPCTON, APLICACION DE LA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO, TRATANDOSE DEL 
DESPIDO DE TRABAJADORES BANCA
RIOS. 

PRESCRIPCION DE LA ACCION DE DESPIDO IN
JUSTIFICADO. COMPUTO DE LA. 

PRESCRIPC10N DE LA ACCION PENAL. NO SON 
ACUMULATIVOS LOS TERMINOS PARA 
QUE OPERE LA, CUANDO ESTOS SE INTE
RRUMPAN POR ACTUACIONES PRACTICA
DAS EN AVERIGUACTON DEL DELITO Y 
DEL DELINCUENTE. 
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PRESCRIPCION EN MATERIA LABORAL, INTE
RRUPCION DE LA. 

PRESCRIPCION EN MATERIA LABORAL, NO LA 
INTERRUMPE LA PRESENTACTON DE LA 
DEMANDA ANTE UNA AUTORIDAD DE 
TRABAJO DISTINTA A LA JUNTA DE CON
CILIACION O A LA DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE. 

PRESCRIPCION DE LA ACCION DE REINSTA
LACION EJERCITADA ~ LOS TRABAJA
DORES AL SERVICIO DE INSTITUCION DE 
BANCA Y CREDITO. 

PRESCRIPCION DE LA ACCTON PARA EJECU
TAR EL LAUDO. INTERRUPCION DEL TER· 
MINO. 

PRESCRIPCION. DERECHOS ESCALAFONA-
RlOSi, NO DEBE TOMARSE EN CUENTA EL 
TIEMPO EN QUE EL TRABAJADOR ESTE 
SEPARADO DEL SERVICIO PARA EFEC
TOS DE LA. 

PHESCRIPCTON, LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO NO ES SUPLETORIA DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO BUROCRATICO 
EN MATERIA DE. 

PRESCRIPCION, NECESIDAD DE SE:t::rALAR Y 
COMPROBAR LA FECHA DE INICIO PARA 
EL COMPUTO DE LA. 

PRESCRIPCION, OPUESTA SUBSIDIARIAMEN
TE A LA FALTA DE ACCION DADA LA NE
GATIVA DEL VINCULO LABORAL, NO IM
PLICA LA EXISTENCIA DE ESTA. 

PRESCRIPCION POSillVA. DEBE ACREDITARSE 
LA CAUSA GENERADORA DE LA POSES ION 
QUE SE INVOQUE. 

PRESCRIPCION POSITIVA, IMPROCEDENCIA DE 
LA, CUANDO LA INTENTA EL PROPIETA-
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Tesis Pág. 

RIO DEL INMUEBLE EN DISPUTA (CODIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEON). 15 737 

PRESCRIPCION POSITIVA, LA PRUEBA DE LA 
CAUSA GENERAOO!R.A DE LA POSESIG:i ES 
ELEMENTO DE LA PRETENSION, AUN 
CUANDO LA LEY NO EXUA JUSTO TITULO. 16 272 

PRESCRIPCION POSITIVA. SU PROCEDENCJA 
NO ESTA CON'DICIONADA A PRECEP'I'OS 
ADMINISTRATIVOS. 17 273 

PRESCRIPCION, TERMINO DE LA. CUANDO SE 
TRATA DE LA ACCION DE COBRO DE 
PRESTAMOS HECHOS AL TRABAJADOR, 
HABIENDO CESADO LA RELACTON LABO-
RAL. 19 412 

PRESENTACION MALA O FALSA COMO VIOLA-
LACION PROCESAL. 22 310 

PRIMA DE ANTIGüEDAD, IMPROCEDENCIA DEL 
PAGO DE LA, CUANDO SE DEMANDA RE-
INSTALACION. 14 947 

PRIMA DE ANTIGüEDAD. INAPUCABILIDAD 
SUPLETORIA DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO CUANDO NO LA REGULA EL CQc 
DIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO. (LE-
GISLACION DE CHIHUAHUA). 14 ll72 

PRIMA DE ANTIGüEDAD, INTERESES BANCA-
RIOS DEL 50% DE LA. TRABAJADORES 
FERROCARRILEROS. 20 364 

PRIMA DE ANTIGüEDAD, MONTO DE LA, AC-
TIVIDAD NO COMPRENDIDA EN SALA-
RIOS MINIMQs; PROFESIONALES. 8 1191 

PRIMA DE ANTIGüEDAD, TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO QUE OPTARON 
POR INGRESAR AL IMSS. 22 833 

PRIMA DE ANTIGüEDAD Y COMPENSAGION 
POR RETIRO. CASO EN QUE SON PRESTA-
CIONES DIFERENTES. 18 764 
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PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. VIOLACION 
DEL. 

PRODIDAD. PARA QUE POR FALTA DE ELLA 
PUEDA RESCINDIRSE LA RELACION LABO
RAL DEBE PROBARSE QUE LA CONDUCTA 
ES DOLOSA. 

PROCEDIMIENTO LABORAL, REANUDACION 
DEL. NO PUEDE INCLUIR ETAPAS YA CE
RRADAS DE LA AUDIENCIA DE CONCJUA
CION, DEMANDA Y EXCEPCIONES, OFRECI
MIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS. 

PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL. IMPROCE
DENCIA DEL. 

PROCEDIMIENTO PENAL, CASO EN QUE NO 
PROCEDE SU REPOSICION A PESAR DE HA
BERSE OMITIDO EL DESAHOGO DE UNA 
PRUEBA. 

PROCEDIMIENTO PENAL, REPOSICION DEL, OR
DENADA ILEGALMENTE. 

Tesis Pág. 

13 1006 

24 812 

18 966 

16 737 

19 967 

20 967 

PROCE:C'lMIENTO PENAL, VIOLACION AL. 4 886 
PROCEDIMIENTO, REPOSICION DEL. DEMAN-

DA LABORAL IRREGULAR. 21 1053 
PROCESO LABORAL. PRJNCIPIO DE ~OMEDIO 

ORAL EN EL. 22 857 
PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

NO TIENE EL CARACTER DE AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL. 21 248 

PRORROGA DE CONTRATO DE ARRENDAMIEN-
TO. OPERA POR MINISTERIO DE LEY. (LE-
GISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA). 5 844 

PRORROGA, IMPROCEDENCIA DE LA. 22 1252 
PRUEBAS. ADMISION ILEGAL A LA PARTE 

CONTRARIA DEL QUEJOSO. CONSTITU-
YE LA VIOLACION PROCESAL RECLAMA-
ELE EN AMPARO DIRECTO. 18 535 
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PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABO
RAL. 

PRUEBA CONFESIONAL. LA ACEPTACION DE 
UN HECHO DE LA DEMANDA NO ES. 

PRUEBA CONFESIONAL, LA ADMISION DE PO
SICIONES INSIDIOSAS POR LA JUNTA AL 
DESAHOGARSE LA, POSTERIORMENTE DE
SESTIMADAS AL DICTARSE EL LAUDO, IM
PORTA VIOLACION A LAS LEYES DEL PRO
CEDIMIENTO, QUE DEBE SUPLIRSE DE OFI
CIO CUANDO EL OFERENTE ES EL TRABA
JADOR. 

PRUEBA CONFESIONAL MAL ADMffiDA. 
PRUEBA DE INSPECCION NO IDONEA PARA 

ACREDITAR ANTIGüEDAD Y SALARIO. 
PRUEBA DE INSPECCION OCULAR, INDEBIDA

MENTE. DESAHOGADA EN MATERIA LABO
RAL. 

PRUEBA DEL ACTO RECLAMADO. LOS TRIBU
NALES COLEGIADOS NO PUEDEN INV A
DIR LAS FACULTADES DISCRECIONALES 
RESERVADAS PARA EL JUEZ DE DISTRI
TO PARA RECABAR LA. 

PRUEBA DESAHOGADA SIN LAS FORMALIDA
DES LEGALES. CONSTITUYEN VIOLA
CION PROCESAL IMPUGNABLE EN AM
PARO DIRECTO. 

PRUEBA DOCUMENTAL. CUANDO LA OMI
SION DE SU ESri'UDIO NO DA LUGAR A LA 
CONCESION DEL AMPARO. 

PRUEBA DOCUMENTAL NO PERFECCIONADA. 
VALOR PROBATORIO DE LA. 

PRUEBA DOCUMENTAL. INDEBIDO DESECHA
MIENTO DE LA, CUANDO SE OFRECE EN 
FOTOCOPIA SIMPLE. 
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PRUEBA. MATERIA DE LA. SOLO LA CONSTI
TUYEN LOS HECHOS CONTROVERTIDOS. 

PRUEBA NO DESAHOGADA, VIOLACION PRO. 
CESAL CONSENTIDA. 

PRUEBA PERICIAL, APRECIACION DE LA. 

PRUEBA PERICIAL, APRECIACION DE LA, POR 
LAS JUNTAS. 

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE TRABAJO. 
DEBE RECffiiRSE EN LA AUDIENCI:A RES. 
PECTIVA. 

PRUEBA PERICIAL. ES ILEGAL EL AliTO QUE 
LA DESECHA DE PLANO. 

PRUEBA PERICIAL MEDICA, OMISION DEL 
OFERENTE DE PRESENTARSE ANTE EL 
PERITO TERCERO EN DISCORDIA. 

PRUEBA PERICIAL. SI EL QUE LA OFRECE NO 
PRECISA EL DOCUMENTO O DOCUMENTOS 
INDUBITADOS SOBRE LOS QUE DEBERA 
HACERSE EL COTEJO, CARECE DE VALOR 
PROBATORIO PLENO. 

PRUEBA PERICIAL, SIENDO SU OFERENTE EL 
MINISTERIO PUBUCO DEBE REQUERIRSE 
AL PROCESADO PARA QUE DESUGNE SUS 
PERITOS. 

PRUEBA PERICIAL. VALORACION PRUDENTE 
DEL JUZGA-DOR DE LA. 

PRUEBA PERICIAL Y TESTIMONIAL. INCIDEN
TE DE OBJECION DE FALSEDAD DE DO
CUMENTOS, ADMISION EN EL. 

PRUEBA TESITIMONIAL, DESECHAMIENTO ILE
GAL DE LA. POR FALTA DE IDENTIFICA
CION DE LOS TESTIGOS. 

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AM
PARO. EL JUEZ DE DISTRITO CARECE DE 
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FACULTADES PARA INTERROGAR A LOS 
TESTIGOS. 

PRUEBA TESTIMONIAL. IDENTIFICACION DE 
!.OS TESTIGOS. 

PRUEBA TESTIMONIAL, INEFICACIA PROBATO· 
RIA DE LA. POR SER INCONGRUENTE CON 
LA LITIS PLANTEADA. 

PT;.UEBA TESTIMONIAL, LA ADMISION DE PRE
GUNTAS SUGESTIVAS POR LA JUNTA AL 
DESAHOGARSE LA, POSTERIORMENTE 
DESESTIMADAS AL DICTARSE EL LAUDO. 
IMPORTA VIOLACION A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO, QUE DEBE SUPLIRSE DE 
OFICIO CUANDO EL OFERENTE ES EL TRA
BAJADOR. 

PRUEBA TESTIMONIAL. LA FALTA DE UDEN· 
TIFICACION DE LOS TESTIGOS EN EL 
MOMENTO DE LA AUDIENCIA, NO AUTO
RIZA A DECLARAR DESIERTA LA. 

PRUEBA TESTIMONIAL. NO PUEDE SER OFRE· 
CIDA PARA LA AUDIENCIA DIFERIDA, SI 
NO SE OFRECIO OPORTUNAMENTE PARA 
LA PRIMERA AUDIENCIA. 

PRUEBAS:. ADMISIBILIDAD DE LAS, EN EL AM
PARO INDIRECTO. 

PRUEBAS, APRECIAC10N EN CONCIENCIA DE 
LAS, POR LAS JUNTAS DE CONCILIACTON 
Y ARBITRAJE. 

PRUEBAS, DESAHOGO DE LAS, EN MATERIA 
PENAL. 

PRUEBAS EN EL AMPARO. CUANDO DEBEN 
RECABARSE OFICIOS:AMEI\'TE LAS. 

PRUEBAS EN EL AMPARO. OMISION DE SU ES· 
TUDIO QUE NO AMERITA LA REPOSICION 
DEL PROCEDIMIENTO. 
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PRUEBAS1 EN EL INCIDENTE DE FALSEDAD, 
DESECHAMIENTO DE, DEBE IMPUGNAR-

Tesis P.lg. 

SE EN REVISION, NO EN QUEJA_ 6 1228 
PRUEBAS NO DESAHOGADAS EN EL AMPARO. 

CUANDO VEN AL FONDO, NO HA LUGAR 
A REPONER EL PROCEDIMIENTO SI DEBE 
SOBRESEERSE EN EL JUICIO. 15 803 

PRUEBAS NO RECIBIDAS CONFORME A LA LEY .. 
INTERPRETACION DEL ARTICUW 159 
FRACCION III DE LA LEY DE AMPARO. 23 834 

PRUEBAS. PARA ABRIR LA DILACION PROBA
TORIA, SE REQUIERE QUE SE ESTABLEZ
CA SI EL DEMANDADO CONTESTO O NQ 
LA DEMANDA (ARTICULOS 631 Y 642 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES . 
DEL ESfi'ADO DE NUEVO LEON). 17 694 

PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER EN EL JUICIO 
DE NUUDAD FISCAL 20 1134 

FRUEBA TESTIMONIAL, NO SE REQUIERE PRO
FORCIONAR EL NOMBRE Y DOMICILIO DE 
LOS DEPONENTES SI SE OFRECE, CONFOR
ME A LA FRACCION 1 DEL ARTICULO 815 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 15 947 

PRUEBA, VALORACION DE LA. 14 1022 
PRUEBAS DE LA CONTRAPARTE, ADMISION DE. 

CONSTI1UYE VIOLACION PROCESAL RE-
CLAMABLE EN AMPARO DIRECTO. 2 1038 

PRUEBAS EN EL AMPARO. ACOPIO OFICIOSO 
DE LAS. 8 llll 

QUEJA, ALCANCE DE LA PRESUNCION POR 
FALTA O DEFICIENCIA DEL INFORME DE 
LA AUTORIDAD' CONTRA LA CUAL SE IN-
TERPUSO EL RECURSO. 20 722 

QUEJA EN AMPARO DIRECTO. CONDUCTO 
POR EL QUE DEBE INTERPONERSE. 21 338 
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QUEJA, COMPUTO DEL TERMINO PARA INTER
PONER EL RECURSO DE. 

QU:E)JA DEFICIENTE. NO PROCEDE SU SUPLEN
CIA CUANDO EL EJIDO COMPARECE CON 
EL CARACTER DE PATRON. 

QUF..IA, EFECTOS DEL RECURSO DE (CODIGO 
PROCESAL CIVIL). 

QUEJA, SUSPENSION DE PAGOS, SU DECLARA
CION NO IMPLICA LA "OCUPACION" DE 
LOS BIENES DE LA SUSPENSA. 

QUEJA EXTEMPORANEA. SUSPENSION PROVI
SIONAL. 

QUEJA. IMPROCEDENCIA DE LA, CUANDO SE 
RECURRE AUTO ADMISORIO DE DEMAN
DA, EN CUMPLIMIENTO DE AQUEL QUE 
FINCO LA COMPETENCIA. 

QUEJA POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUM
PLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE AM
PARO, FACULTAD DEL TRIBUNAL CONS
TITUCIONAL DIE TENER A¡ LA VISTAi LA 
RESOLUCION A EJECUTAR. 

QUEJA PREVISrTA EN LA FRAOCION VI DEL AR
TICULO 95 DE LA LEY DE AMPARO. IMPRQ.. 
CEDENCIA DE LA, CONTRA OMISIONES 
DEL JUEZ DE DISTRITO. 

QUEJA PREVIsrfA EN LA FRACCION XI DEL 
ARTICULO 95 DE LA LEY DE AMPARO. 
EFECTOS DE LA RESOLUCION QUE LA DE
CLARA FUNDADA. 

QUEJA. PROCEDENCIA DEL RECURSO PREVIS
TO EN LA FRACCION VI DEL ARTICULO 95 
DE LA LEY DE AMPARO EN CONTRA DE RE
SOLUCIONES OMffiV AS DEL JUZGADOR. 

QUEJA, RECURSO DE CONFORME AL ARTICU
LO 101 DE LA LEY DE AMPARO, CORRES-
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P0Nl)E AL JUEZ DE DIST'R.ITO DECRETAR 
LA SUSPENSION DEL PROC'ElDIMIENTO 
DEL JUICIO DE GAAANTIAS CUANDO SE 
INTERPONE ESTE MEDLO DE IMPUGNA
CIOIN. 

QUEJA, RECURSO DE. IMPROCEDENCIA DEL 
CONTRA EL AUTO QUE ORDENA CUMPLI
MENTAR UNA EJECUTORIA EMITIDA POR 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION. 

QUEJA SIN MATERIA. 
QUEJA SIN MATERIA. 
QUEJA SIN MATERIA. 
QUEJA SIN MATERIA. 
QUEJA, SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA. 
QUEJA. TRATANDOSE DE SUSPENSION DECRE-

TADA DE OFICIO, IMPROCEDENCIA DEL 
RECURSO DE. 

QUIEBRA, CUANDO PUEDE DECLARARSE LA. 
QUIEBRA DE UNA EMPRESA. OBLIGACIONES 

DE LA, PARA LOS EFECTOS DEL CUMPLI
MIENTO DE SUS RELACIONES LABORA
LES. 

QUIEBRA, EXTINCION DE LA, NO ORIGINA FAL
TA DE LEGmMACTON PROCESAL DEL FA
LLIDO. 

QUIEBRA Y SUSPENSICN DE PAGOS. INAPLI
CABILIDAD DE LAS DISPOSICIONES DEL 
CODIGO DE COMERCIO AL PROCEDIMIEN
TO DE. 

RECARG0\5. CASO EN QUE PROCEDE EL COBRO 
DE. 

RECLAMACION, RECURSO DE. EN EL NO PUEDE 
EXAMINARSE LA LEGALIDAD DE LA NOTI
FICACION DE LA SENTENCIA IMPUGNADA 
EN EL AMPARO. 
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RECONOCIMIENTO DE ADEUDO. CAUSA GENE
RADORA DEL. 

RECONVENCION. IMPROCEDENCIA DE LA. 
CUANDO SE RECLAMAN PAGOS HECHOS 
AL TRABAJADOR QUE NO SE REFIERAN A 
SALARIOS. 

RECONVENCION. NO ESTA LEGillMADA PARA 
PROMOVERLA EL TERCER LLAMADO A 
JUICIO. 

RECUENTO, FINALIDAD Y REQUISITOS DEL. 

RECUENTO, FORMA DE VALORAR LA PRUEBA 
DE, CUANDO SE EJERCITA LA ACCION DE 
TITULARIDAD Y ADMINISTRACION DE UN 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS. NO PUEDEN 
APLICARSE POR ANALOGIA LOS REQUISI
TOS REGULADOS EN LA LEY PARA OTROS 
DIVERSOS RECURSOS, JUICIOS O MEDIOS 
DE DEFENSA. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD AGRARIA. NO 
ES NECESARIO AGOTARLO PARA PROMO
VER EL JUICIO DE GARANTIAS, TRATAN
DOSE DE JUICIO PRIVATIVO DE DERECHOS 
AGRARIOS. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD EN MATERIA 
AGRARIA. ES IMPROCEDENTE CONTRA RE
SOLUCIONES PRONUNCIADAS POR LA CO
MISION AGRARIA MIXTA AL RESOLVER 
CONFLICTOS SOBRE POSESION Y USU
FRUCTO PARCELARIO. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD, RESOLUCION 
DICTADA EN EL. CUANDO, ES ILEGAL. 

RECURSO DE REVISION, DESECHAMIENTO 
DEL. 
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RECURSO DE REVISION, DESECHAMIENTO 
DEL. (MATERIAS CIVIL, MERCANTIL O 
ADMINISTRATIVA) CUANDO LO INTER
PONE EL AUTORIZADO PARA OIR NOTI
FICACIONES EN TERMINOS DEL ARTICU
LO 27 DE LA LEY DE AMPARO Sii NO 
ACREDITA ESTAR LEGALMENTE FACUL
TADO PARA EJERCER LA PROFESION DE 
ABOGADO. 

RECURSO DE REVISION FISCAL. SI LA SFECRE
TARIA DE 1-lACIEND.'\ Y CREDITO PUBUCO 
CONSIDERA SE TRATA DE INTERPRETA
CION DE LEYES O REGLAMENTOS, DEBE 
MOTIVAR SU IMPORTANCIA EN EL. 

RECURSO DE REVISION INTERPUESTO POR EL 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBUCO FEDE
RAL. LEGITIMACION PARA INTERPONER
LO. 

RECURSO DE REVISION POR EL ARTICUI.O 248 
DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 
AGRAVIOS INA,TENDIBLES. 

RECURSO DE REVISION PREVISTO EN EL AR
TICULO 248 DEL COIDIGO FISCAL DE LA FE
DERACION., ES IMPROCEDENTE ENj CON
TRA DE RESOLUCIONES DEFIN1'TIV AS DIC
TADAS POR LA SIALA SUPERIOR DEL TRI
BUNAL FISCAL DE LA FEDERACION QUE 
RESUELVAN RECURSOS DE REVISION IN
TERPUESTOS CON ANTF.RIORIDAD A LA VI
GENCIA DEL DECRETO PUBUCADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
CINCO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO. 

RECURSO DE REVISION. REQUISITOS PARA SU 
!NTERPOSICION POR UN AUTORIZADO. 
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RECURSOS, DESECHAMIENTO DE LOS. CUAN-
00 ES RECLAMABLE EN AMPARO DIREC
TO. 

RECURSO. LA CERTEZA DE SU PROCEDENCIA 
CONDUCE AL DESECHAMJENTO DE LA DE
MANDA DE AMPARO. (INTELECCION DE 
LA TESISI DE JURJSPRUDENCIA 125, OCI"A
VA PARTE, DE LA COMPILACION 1917-
1985). 

RECURSOS ORDINARIOS. DEBEN AGOTARSE 
PREVIAMENTE AL AMPARO SI EL ACTO 
COMBATIDO SE APOYA EN LEYES SECUN
DARlAS AUNQUE SOLO SE HAGAN VALER 
VIOLACIONES DIRECTAS A LA CONSTITU
CION. 

RECURSOS ORDINARIOS. LA FALTA DE FUNDA
MENTACION Y MOTIVACION DE RESOLU
CIONES PRONUNCIADAS POR TRIBUNALES 
.JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS O DEL 
TRABAJO, NO EXIME A LAS PARTES DE 
LA OBLIGACION QUE TIENEN DE AGOTAR
LOS PREVIAMENTE A LA INTERPOSICION 
DE LA DEMANDA DE AMPARO. 

RECURSOS, SISTEMA DE PROCEDENCIA ESTA
BLECIDO EN EL OODIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL DIS:TRITO FEDERAL. 

RECUSAClON. PROCEDENCIA DEL AMPARO IN
DIRECTO EN CONTRA DE LA RESOLUCION 
QUE, RESUELVA LA. 

REDUCCION DE SANCION, NO ES UN DERE
CHO, SINO FACULTAD DISCRECIONAL 
DEL JUZGADOR. (LEGISLACION DEL ES
TADO DE MEXIOO). 

REGISTRO PUBLICO DE OOMERCIO. INSCRIP
CION DE LOS ESTATUTOS DE UNA SOCIE-
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DAD MERCANTIL O DE SUS REFORMAS. 
EFECTOS EN EL. 

REGLAMENTO DE LAS CONDICIONES DE TRA
BAJO. CUANDO NO ES NECESARIO APOR
TARLO COMO PRUEBA. 

REGLAMENTO GENERAL DE LA CAMPAAA EN 
CONTRA DEL GUSANO ROSADO DEL AL
GODONERO. CONSTITUCIONALIDAD DE 
LOS ARTICULOS 9 Y 39 DEL. 

REGLAMENTO PARA LA CLASIFIICACION DE 
EMPRESAS Y DETERMINACION DEL GRA
DO DE RIESGO DEL SEGURO DE RIESGOS 
DE TRABAJO (PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, EL 21 DE 
ENERO DE 1989). NO VIOLA EL ARTICUW 
5' CONSTITUCIONAL. 

REGLAMENTOS MUNICIPALES, NO PUEDEN 
AFECTAR DERECHOS CONSTITUCIONALES 
DE LOS GOBERNADOS. 

REJNCID?NCIA. AUMENTO DE LA PENA IM
PROCEDENTE, SI LA DEL DELITO ANTE
RIOR FUE CONMUTADA POR MULTA. 

REINCORPORACION TERMINO, PREVISTO POR 
LA FRACCION 11, DEL ARTICULO 45, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. CASO 
EN QUE NO SE APLICA. 

REINSTALACION. CONDICIONES DE LA, PARA 
CCNSlDERAR DE BUENA FE EL OFRECI
MIENTO DEL TRABAJO. 

REINSTALACION EN EL TRABAJO, OFRECI
MIENTO DE LA. NO PUEDE CALIFICARSE 
DE MALA FE EL HECHO EN LA ETAPA DE 
CONCILIACION Y NO EN LA DE DEMANDA 
Y EXCEPCIONES. 
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REINSTALAClON, PRESTACIONES QUE. SE. PU
DIERAN GENERAR DURANTE EL JUICIO 
CUANDO SE DEMANDA LA, DEBEN SER 
RECLAMADAS EXPRESAMENTE PARA QUE 
SE ESTE EN APT'ITUD DE CONDENAR A 
CUBRIRLAS. 

RELACION DE TRABAJO INEXISTENTE. 

RELACION LABORAL. PRUEBA DE LA. ACTAS 
ADMINISTRATIVAS. 

REMATE, APELACION DE AUTO POSTERIOR A 

Tesis Pág. 

21 387 

20 514 

22 1265 

LA APROBACION DEL. 24 251 

REMATE DE FlNCA HIPOTECADA. PROCEDIEN-
CIA DE NUEVO AVALUO AUNQUE SE HA-
y A FIJADO PRECIO. 22 339 

RENTA, LEY DEI. IMPUESTO S:OBRE LA, VIGEN
TE EN EL A:l'!A DE 1984 (EN VIGOR HASTA 
1989). LAS REGLAS ESTABLECID•AS EN LOS 
ARTICULOS 77, FRACION X Y 9 PARA EL 
CALCULO DEL MIPUESTO ANUAL, NO DIS
TINGUEN PARA SU APUCACTON ENTRE 
LOS INGRESOS OBTENIDOS POR EL TRA
BAJADOR POR CONCEPTOS DE SEPARA· 
CION REALIZADOS POR EL PATRON EN 
TERMINOSI DE LA LEGISLACION LABORAJ. 
O POR UNA LIBERALIDAD DEL MISMO. !G 116 

RENTAS. LUGAR PARA SU PAGO, CUANDO NO 
SE PRECISA EL DOMICILIO CONVENIDO 
PARA HACERLO. 8 29-I 

REPARACTON DEL DA:l'!O, CONDENA INDEBI
DA AL PAGO DE LA, CUANDO LA SENTEN
CIA SE APOYA EN RECIBOS POR CONCEP
TO DE HONORARIOS SI ES:ros SE DEVEN
GARON POR VIRTUD D'E'. CONTRATO DE 
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PRESTACION DE, SERVICIO PROFESIONA
LES Y NO COMO CAUSA DIRECTA DEL DE-

Tesis Plig. 

LITO ATRIBUIDO. 23 49 
REPARACION DEL DAlliO EN CASO DE MUER

TE. PARA CALCULAR EL MONTO DEBE 
APLICARSE EL ARTICULO 502 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO POR REMISION 
EXPRESA DE LO DISPUESffO EN EL NU
MERAL 1915 DEL CODIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL APLICABLE EN TODA 
LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL. 

REPARTO: ADICIONAL DE UTILIDADES, SU NA
TURALEZA ES NETAMENTE FISCAL. 

REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO EN AMPA
RO ADMINISTRATIVO. OMISION NO VIO
LATORIA DE GARANTIAS. 

REPOSICION. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE, 
SIN DECLARAR EJECUTORIADA LA RESO
LUCION IMPUGNADA, REVOCA LA ADMI
SION DE LA APELACION. 

REPOSICION, RECURSO DE, TERMINO PARA 
INTERPONER EL. (LEGISLACION DEL ESTA
DO DE OAXACA). 

REPRESENTACION DE LOS CONTRATANTES. 
CASO EN QUE UNA PARTE NO PUEDE 
DECONOCER LA DE SU CONTRARIA. 

REPRESENTANTE COMUN DESIGNADO EN EL 
JUICIO NATURAL. NO PUEDE PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO A NOMBRE DE SUS RE
PRESENTADOS. 

REPRESENTANTE OOMUN. FACULTADES DEL, 
AUN CUANDO NO HUBIESE SIDO RECO
NOCIDO EXPRES'AMENTE. 

RESCISION DE LA RELACION LABORAL. SU DI
FERENCIA CON LAS MEDIDAS DISCIPLI
NARIAS. 
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RESCISION DE. LA RELACION DE TRABAJO, POR 
DESOBEDIENCIA EN EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. INTERPRETACION. 

RFSCISION DE LA RELACfON LABORAL CUAN
DO ESTA TIENE MAS DE VEINTE AAOS 
DE DURACION. APUCACION NO RETRO
ACTIVA DEL ARTICULO 161 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 

RESCISION DE LA RELACJON LABORAL POR 
POR MODIFICACION UNILATERAL DE LA 
JORNADA DE TRABAJO.. CONSENTIMIEN
TO TACITO INEXfS:TENTE CUANDO SE 
DEDUCE LA ACCION CORRESPONDIENTE 
DENTRO DEL PLAZO LEGAL. 

RESCISION DEL CONTRATO DE TRABAJO, EL 
PATRON PUEDE EFECTUARLA EN CUAL
QUIER MOMENTO. 

RESCTSION POR FALTA DE PAGO DEL SALA
RIO MINIMO. CARGA DE LA PRUEBA. 

RESCLSION, REPORTES DE INSPECTORES, 
PRUEBA INSUFICIENTE PARA ACREDI
TAR LA PROCEDENCIA DE LA. 

RESOLUCION EXPRESA POSITERIOR A LA NE: 
GATIVA FIC'TA. PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE NULIDAD. 

RESOLUCIONES FISCALES. INSUFICIENTE MO
TIV ACION DE UN RECHAZO DE DEDUCCIO
NES. 

RESOLUCIONES QUE PONEN FIN AL JillCIO EN 
MATERIA CIVIL. COMPETENCIA DEL JUEZ 
DE DISTRITO PARA CONOCER DE LAS. 

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. NEXO 
CAUSIAL. 

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. LEGm
MACION ACT'IVA DE LOS HEREDEROS. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENIENfE DE 
UN DELITO. 19 536 

RESPONSABILIDAD OBJETIVA. ELEMENTOS DE 
LA. 16 1069 

RETRACTO. TERMINO PARA EJERCITAR LA 
ACCION DE. 18 694 

RETROACTIVIDAD DE LA LEY. DEBE APLICAR
SE LA QUE FAVORECE AL REO AUN CUAN
DO HAYA COBRADO VIGENCIA CON POS
TERIORIDAD A LA SENTENCIA DE SEGUN-
DO GRADO. 28 llOl 

REVISION. EL ARTICUW 248, CUARTO PARRA-
PO, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CION PREVE QUE EL RECURRENTE SEA 
EXCLUSIVAMENTE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

REVJSION. COMPRENDE SOLAMENTE LOS AC-
TOS RESPECTO DE LOS CUALES SE HAYA 
PRONUNCIADO EL JUEZ DE DISTRITO. 

REVISION DE DICTAMENES FISCALES FACUL-
TADES, DE. OBLIGACION DE LA SECRETA-
RIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 
DE SEGUIR EL PROCEDIMIENTO QUE AL 
EFECTO SEf<ALA EL ARTICULO 55 DEL 
CODIGO FfS!CAL DE LA FEDERACJON. 

REVISION EN EL JUICIO DE AMPARO CIVIL, LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE CARECE DE 
FACULTADES PARA INTERPONER EL RE-
CURSO DE, CUANDO SOW ACTUO DIRI
MIENDO INTERESES DE PARTICULARES. 

REVISION FISCAL. CUANDO SIE DEBE RAZO
NAR LA IMPORTANCIA Y TRASCENDEN
CIA. APORTACIONES DE SEGURIDAD SO
CIAL. 

REVISION FISCAL CUANDO SE ESTA ANTE LA 
INTERPRETACION DE LA LEY, PARA LA 
PROCEDENCJA DEL RECURSO DE. 
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REVISION FISCAL,. DEBE SEI'iALARSE EL SU
PUESTO PRECISO DEL ARTICULO 248 DEL 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION EN 
EL QUE SE APOYA. 

REVISION FISCAL. EL MINIS:rERIO PUBLICO 
FEDERAL NO ES PARTE EN EL RECURSO 
DE. 

REVISION FISCAL. ES IMPROCEDENTE LA QUE 
SE INfERPUSO CON FUNDAMEmO EN EL 
DEROGADO ARTICULO 250 DEL CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACION EN COmRA 
DE RESOLUCIONES DE LAS SALAS REGIO
NALES DEL TRIBUNAL FfSCAL DE LA FE
DERACION. 

REVISION FISCAL. IMPORTANCIA Y TRASCEN
DENCIA DEU RECURSO ENi MATERIA DE 
APORTAClONES DE SEGURIDAD SOC1AL. 
DETERMINACION DE SUJETOS OBLIGA
DOS. 

REVISION FISCAL, IMPORTANCIA Y TRASCEN
DENCIA PARA LA PROCEDENCIA DEL RE
CURSO. LA FALTA DE FUNDAMENTACION 
Y MCYTIV ACION NO CONSTITUYE DETER
MINACION DE SUJETOS OBLIGADOS. 

REVISION FISCAL. IMPORTANCIA Y TRAS
CENDENCIA DEL NEGOCIO. 

REVISION FISCAL. IMPROCEDENCIA DEL RE
CURSO, CUANDO SE INTERPONE POR AU
TORIDAD DISTimA A LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBUCO, CON FUN
DAMEmO EN EL PARRAFO CUARTO DEL 
ARTICULO 248 DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION. 

REVISION FISCAL, • IMPROCEDENCIA· DE LA, 
CUANDO NO SE ACTI,JALIZA LA HJPOTE-
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SIS NOHMATI\-A PREVISTA EN EL PARRA' 
FO CUARTO DEL ARTICULO 248 DEL CO
DIGO FISCAL DE LA FEDERACION, RELA
TIVA A LAS FORMALIDADES ESENCIALES 
DEL PROCEDIMIENTO. 

REVISION FISCAL, IMPROCEDENCIA DE LA, 
CUANDO NO SE ANALIZA EL FONDO DEL 
ASUNTO TRATANDOSE DE LAS HIPOrrE
SIS DEL ARTICULO 248 DEL CODIGO FIS
CAL DE LA FEDERACION, EN MATERIA 
DE SEGURIDAD SOCIAL. 

REVISION FISCAL. IMPROCEDENCIA DE LA, 
CUANDO EL RECURRENTE SE UBICA EN 
LA HIPO'fESIS DEL CUARTO PARRAFO 
DEL ARTICULO 248 DEL CODIGO FISCAL 
DE LA FEDERACION Y NO ES LA SECRE
TARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLI
CO. 

REVISION FISCAL, IMPROCEDENCIA DE LA, 
INTERPUESTA POR EL INSTITUTO MEXICA
NO DEL SEGURO SOCIAL CON BASE EN EL 
PARRAFO CUARTO DEL ARTICULO 248 DEL 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

REVISION FISCAL IMPROCEDENTE. PRESUN
CIONES DE IMPORTANCIA Y TRASCENDEN
CIA DEL ARTICULO 248 DEL CODIGO FIS
CAL DE LA FEDERAC!ON. 

REVISION FISCAL. INTERPRETACION DE LE
YES Y REGLAMENTOS COMO HIPOTESIS 
DE PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVI
SION CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS 
Y RESOLUCIONES! QUE DECRETEN O NIE
GUEN SOBRESEIMIENTOS, DICTADAS POR 
LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL 
FISCAL DE LA FEDERACION. (CUARTO PA-
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Tesis Pág. 

RRAFO DEL ARTICULO 248 DEL CODIGO 
FISCAL FEDERAL). 17 118 

REVISION FISCAL INrERPUESTA POR EL INS-
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
PROCEDIBILIDAD DE LA. 3 82 

REVISION FISCAL. NOTIFICACION DE LA SEN-
TENCIA A LA AUTORJDAD DEMANDADA. 
TERMINO PARA SU INTERPOSICION. 18 95 

REVISION FISCAL. RECURSO DE, INTERPUES-
TO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO. 22 537 

RE:VISION FISCAL, RECURSO DE. FALTA DE 
ANALISIS DE CONCEFTOS DE NULIDAD, 
CUANDO PROCEDE LA REPOSICION DEL 
fROCEDIMIENTO. 20 :>60 

.KEVISION FISCAL. REQUISITO DE IMPORTAN
CIA Y TRASCENDENCIA CUJ\NDO SE RE
FIERE AL SUPUESTO DE AFOHTACJONES 
I:E SEGURIDAD SOCIAL, PARA SU FROCE-
DENCIA. 4 s:3 

REVISION FISCAL SECRETARIA DE LA CON
TRALORIA GENERAL DE LA FEDERACION 
PROCEDENCIA. DECLARATORIAS DE li'J
CUMPL!MIENTO DE PRESENT.4Cl0N DE SI-
TUACION PATRIMONIAL. 18 120 

REVISION FISCAL, TERMINO PARA LA INTER-
FOSICION DEL RECURSO DE. 20 78-! 

REVISION, IMPROCEDENCIA DE LA. CONTRA 
SENTENCIA EIECUTORJADA. 24 929 

REVISION, IMPROCEDENCIA DE LA, CUANDO 
NO SE ACTUALIZA LA HIPOIJ'ESIS PREVIS
TA EN EL CUARTO PARRAFO DEL ARTICU
LO 248 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDE
RACION, RELATIVA A LAS FORMALIDADES 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. 8 190 
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REVISION PREVISTA EN EL ARTICULO 248 DEL 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. SE 
DEBEN ADUCIR POR SEPARADO LOSAR
GUMENTOS DE IMPORTANCIA Y TRASCEN
DENCIA PARA ESTIMAR LA PROCEDENCIA 
DEL RECURSO DE. 

REVISION PREVISTA EN EL PARAFO CUARTO 
DEL ARTICULO 248 DEL CODIGO FISCAL 
DE LA FEDERACION. IMPROCEDENCIA DE 
LA, POR NO TRATARSE DE LA INTERPRE-

Tesis Pág. 

9 191 

TACICN DE LEYES O REGLAMENTOS. 21 202 

REVISION. RECURSO DE. CORRESPONDE A LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS INTER
PONER ESE RECURSO EN REPRESENTA
CION DE LAS DELEGACIONES AGRARIAS Y 
NO A SUBALTERNOS DE ESTAS. 22 9G9 

REVISJON. RECURSO DE. LEGmMACION PA
RA INTERPONER EL, POR EL AUTORIZA
DO DE LOS QUEJOSOS EN TERMINOS DEL 
ARTICULO 27 DE LA LEY DE AMPARO EN 
ASUNTOS DE MATERIA CIVIL, MERCAN-
TIL O ADMINISTRATIVA. 21 561 

REVISION RECURSO DE, PREVISTO POR EL CO
DIGO FISCAL DE LA FEDERACION. CO
RRESFONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO LA 
CALIFICACION DE LOS ARGUMENTOS RE
LATIVOS A SU PROCEDENCIA, NO LA ELA-
BORACION DE ESTOS. 10 192 

REVOCACION. PROCEDENCIA DEL RECURSO 
DE, CONTRA ACUERDOS DICTADOS EN 
JUICIO DE SENTENCIA INAPELABLE. 

RIESGO DE TRABA!JO, DICTAMEN QUE MODIFI
CA EL GRADO DE. GARANTIA DE FUNDA
MENTACION Y MOTIVACION. 
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RIESGOS DE TRABAJO. EL INSTITUTO MEXICA
NO DEL SEGURO SOCIAL SE SUBROGA A 
LOS FERROCARRILES NACIONALES, EN EL 
PAGO DE INDEMNIZACIONES POR. 

RIESGOS DE TRABAJO. INDEMNIZACION EN 
CASO DE SUBROGACION POR EL SEGURO 
SOCIAL. DEBE ABARCAR LOS INCREMEN
TOS DECRETADOS DURANTE LA INCAPA
CIDAD. 

RIESGO DE TRABAJO. REUBICACION. PRESU
PUESTO NECESARIO. 

ROBO. CIRCUNSTANCIA CALIFICATIVA DEL 
DELITO DE. INTERPRETACION DE LA 
FRACCION TII DEL ARTICULO 265 DEL CO
DIGO PENAL DEL ESTADO. (LEGISLACION 
DE CHIHUAHUA). 

ROBO COMETIDO' EN EL EXTRANJERO NO RE· 
QUIERE REQUISITOS DE PROCEDIMIEN
TO. 

ROBO. COMPROBACION DEL CUERPO DEL DE
LITO DE. (LEGISLACION DEL ESTADO DE 

Tesis Pág. 

935 

18 949 

23 1252 

18 1174 

19 20 

MEXICO, 1984). 22 515 
ROBO. CUANDO LA COSA SUSTRAIDA CARECE 

DE SfGNIFICACION ECONOMICA, NO SE TI-
PIFICA EL DELITO DE. 21 766 

ROBO DE CHEQUES. NO SE DESTACA COMO FI· 
GURA AUTONOMA CUANDO ES MEDIO CO
MISIVO PARA LA REALIZACION DEL !LI-
CITO DE FRAUDE. 24 50 

ROBO DE DOCUMENTOS, VALOR INTRINSECO 
DEL OBJETO DEL DELITO DE. 2.3 969 

ROBO DE GANADO POR RECEPTACION. INTER-
PRETACION DEL ARTICULO 271. (LEGISLA-
CION DE CHIHUAHUA). 19 ll75 
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ROBO DE GANADO. SE CONFIGURA EL DEUTO 
DE, SINO SE NOTIFICA SU HALLAZGO 
DENTRO DEL TERMINO LEGAL A LA AUTO
RIDAD MUNICIPAL (LEGISLACION DEL ES
TADO DE SINALOA). 

ROBO, DELITO DE. EL SOLO CONOCIMIENTO DE 
LA ILEGITIMA PROCEDENCIA DEL OBJETO 
DEL MISMO POR PARTE DE QUIEN LO AD
QUIERE NO LO HACE PARTICIPE EN SU CO
MISION. 

ROBO. PENA ATENUADA, CUANDO SE DEVUEL
VE EL VALOR DE LO ROBADO O DEFRAU
DO. INTERPRETACION DEL ARTICULO 213 
DEL CODIGO PENAL DEL ESTADO DE DU
RANGO. 

ROBO Y ASALTO. NO EXISTE CONSIUNCION O 
ABSORCION ENTRE SENDOS ILICITOS. 

SALARIO A COMISION, ACCION DE PAGO DEL. 
SALARIO. NO SE ACREDITA CON EL AVISO DE 

DE AFILIACTON DEL TRABAJADOR AL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO
CIAL. 

SALARIOS, PAGO DEL INCREMENTO CUAN
DO EL TRABAJADOR SE ENCUENTRA IN
CAPACITADO. 

SALARlO, PRUEBA PARA ACREDITAR EL MON
TO DEL. 

SALARIO. SU CONCEPTO EN JUICIOS DEL OR
DEN FAMILIAR. 

SALARIOS CAlDOS, MONTO DE LOS. 
SALARIOS CAlDOS, MONTO DE LOS, EN CA

SO DE INCREMENTOS SALARIALES DU
HANTE EL JUICIO. 

SAl -\RTOS. RESCISION DEL CONTRATO DE 
TRABAJO POR FALTA DE PAGO DE. CAR
G,-\ DE LA PRUEBA. 
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SALAS REGIONALES DEL CUERPO CONSULTI
VO AGRARIO. NO TIENE EL CARACTER DE 
AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUI
CIO DE AMPARO. 

SALUD, DELITO CONTRA LA. CONCEPTO DE 
TRAFICO. 

SALUD. DELITO CONTRA LA, EN LA MODA
LIDAD DEl ACONDICIONAMIENTO. 

SALUD, DELITO CONTRA LA, EN SU MODALI
DAD DE ACONDlCIONAMIENTO. REQUISJ
TOS PARA SU CONFIGURACION. 

SALUD. DELITO CONTRA LA. POSESION POR 
AGENTES DE LA AUTORIDAD. 

SALUD, DELITO CONTRA LA. P05ESION Y 
TRANSPORTACION. 

SALUD, DELITO CONTRA LA. POSESION Y 
TRANSPORTACION, ALTERNATIVAMENTE 
SANCIONABLES. 

SALUD. DELITO CONTRA LA. PSICOTROPICOS 
Y ESTUPEFACIENTES QUE LO CONFIGU
RAN. 

SALUD. DELITOS CONTRA LA. ASEGURAMIEN
TO DE VEHICULOS. 

SANCION CORPORAL, PRESCRIPCION. IMPRO
CEDENCIA DE SU ESTUDIO, CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO EN AMPARO DIRECTO 
ES LA SENTENCIA CONDENATORIA. 

SECRETARIOS DE ACUERDOS. NO SON AUTO
RIDADES EN MATERIA DE AMPARO. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. 
EN EL ACUERDO EMITIDO POR SU TITU
LAR QUE ORDENA LA BA.TA DE UN FUN
CIONARIO, DEBE CONSTAR POR ESCRITO 
LA DETERMINACION DEL PRESIDENTE DE 
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LA REPUBLICA POR MEDIO DE LA CUAL 
HAYA ACORDADO LA DESTITUCION. 

SEGUROS, INSTITUCIONES DE. PROCEDE LA 
SUSPENSION CONTRA LA ORDEN GIRADA 
PARA CONSTITUIR E INVERTIR UNA RE
SERVA PARA OBLIGACIONES PENDIENTES 
DE CUMPLIR. 

SEGURO SOCIAL. AL OPERAR LA CADUCIDAD 
Y LA PRESCRIPCION EL PAGO EXPONTA
NEO Y POSTERIOR A ELLAS SOLO CONSTI
TUYE EL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGA
CION NATURAL. 

SEGURO SOCIAL AVISO POR EL TRABAJA
DOR DE LA INCAPACIDAD POR RIESGO O 
ENFERMEDAD DE TRABAJO, LLENANDO 
LA FORMA MT-1, ESI OBLIGACION DEL 
PATRON Y NO DEL TRABAJADOR. SU OMI
SION NO IMPLICA IMPROCEDENCIA DE LA 
PENSION. 

SEGURO SOCIAL. CADUCIDAD DE FACULTA
DES PARA FINCAR CAPITALES CONSTITU-
11VOS. 

SEGURO SOCIAL. CLASIFICACION DE EMPRE
SAS PARA LOS EFECTOS DEL SEGURO DE 
RIESGOS DE TRABAIJO. ACTIVIDAD MULTI
PLE. 

SEGURO SOCIAL, CONCEPTOS QUE INTEGRAN 
LAS PRIMAS AL. 

SEGURO SOCIAL. FALTA DE PROBIDAD. LA 
CONSTITUYE EL HECHO, DE EXPEDIR 
CERTIFICADO DE INCAPACIDAD SIN 

COMPROBAR EL ESTADO DE SALUD DEL PA
CIENTE. 

SEGURO SOCIAL. GRADO DE RIESGO, TERMI
NO PARA NOTIFICAR SU MODIFICACION. 
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SEGURO SOCIAL, INCAPACIDADES POR RJES-
00 DE TRABAJO, PAGO DE LAS. 

SEGURO SOCIAL. INDEMNIZACION CONSTITU
CIONAL. SALARIO APUCABLE EN LOS 
CASOS EN QUE SE EJERCITA LA ACCION 
DE. 

SEGURO SOCIAL, INSTITUTO MEXICANO DEL. 
LOS INMUEBLES DESTINADOS A SU OB
JETO, ESTAN EXENTOS DE CONTRIBU
CIONES MUNICIPALES. 

SEGURO SOCIAL, RESPONSABIUDAD DEL, POR 
RIESGOS DE TRABAJO. 

SEGURO SOCIAL. REVISION IMPROCEDENTE 
POR NO COMPRENDER LOS SUPUESTOS 
DEL ARTICULO 248, DEL CODIOO FISCAL 
DE LA FEDERACION. 

SEGURO SOCIAL, INSTITUTO MEXICANO DEL. 
LA EXENCION GENERICA CONTENIDA EN 
EL ARTICULO 243 DE LA LEY QUE LO RE
GULA FUE EXPRESAMENTE DEROGADA 
POR EL J\RTICULO 36 DE LA LEY ADUA
NERA EN MATERIA DE IMPUESTOS AL CO
MEHCIO EXTERIOR. 

SEGURO SOCIAL NO ESTA EXENTO DEL PAGO 
DEL IMPUESTO AL COMERCIO EXTERIOR. 

SEGURO SOCIAL. TRABAJADORES INCAPACI
TADOS TEMPORALMENTE. SUBSIDIO QUE 
RECIBEN MIENTRAS DURA SU INHABILI
TACION. 

SENTENCIA. EJECUCION DE. RECURSOS. (LE-
GISLACION DEL ESTAOO DE QUERETARO). 

SENTENCIAS DE AMPARO, DEBEN' ESTUDIAR 
Y HACER DECLARACION RESPECTO DE 
TODOS LOS ACTOS RECLAMADOS, PUES 
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LO CONTRARIO MOTIVA LA REPOSICION 
DEL PROCEDIMIENTO. 

SENTENCIAS DE AMPARO. NO PUEDEN SER 
VIOLATORIAS DE GARANTIAS. 

SENTENCIAS DE AMPARO, RELATIVIDAD DE 
LAS. NO BENEFICIA A LOS CODEMANDA
DOS DEL QUEJOSO. 

SENTENCIAS DE AMPARO; REVISION DE LAS. 
SE DEBEN MODIFICAR CUANDO LE DAN 
PRIORIDAD AL ESTUDIO DE UNA CUES
TION DE FONDO, SOBRE UN ASPECTO FOR
MAL PROPUESTO EN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACION. 

SENTENCIAS DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL 
DISTRITO FEDERAL, EN SU CONTRA PRO
CEDE EL RECURSO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 86 DE LA LEY DEL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO, QUE DEBE AGOTAR
SE PREVIAMENTE AL AMPARO. 

SHITENCIAS. PRINCIPIO DE CONGRUENCIA DE 
LAS. 

SEPARACION DEL TRABAJO POR CAUSA IMPU
TAELEAL PATRON. PROCEDENCIA DEL PA
GO DE INDEMNIZACION POR ANTIGüE
DAD. 

SEPTIMOS DIAS Y DE DESCANSO OBLIGATO
RIO. CARGA PROBATORIA RESPECTO A LA 
PRESTAC10N DE LOS SERVICIOS EN LOS. 

SERVICIOS COORDINADOS DE SALUD PUBLI
CA EN EL ESTADO. SU TITULAR CARECE 
DE FACULTADES PARA RESOLVER LOS RE
CURSOS DE INCONFORMIDAD QUE EN 
CONTRA DE SUS ACTOS SE INTERPONGAN. 

SERVIDORES PUBLICOS. LOS TRABAJADORES 
BANCARIOS DEBEN CONSIDERARSE CO-
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MO, PARA. LOS EFECTOS DE LA LEGISLA
CION PENAL 

SINDICO EN LA SIUSPENSION DE PAGOS, SI 
CONFORME A LA LEY NO ADMINISTRA 
LOS BIENES DEL DEUDOR TAMPOCO PUE
DE SER OBLIGADO A QUE EXHIBA DOCU
MENTACION RELATIVA A ESAS FUNCIO~ 
NES. 

SOBRESEIMIENTO, AUTOS DE. EN MATERIA 
PENAL SE EQUIPARAN A SENTENCIA AB
SOLUTORIA. 

SOBRESIEIMIENTO. DEBE CONFIRMARSE SI EL 
RECURRENTE NO COMBATE LAS CONSIDE
RACIONES DEL FALLO. 

SOBRESEIMIENTO EN AMPARO DIRECTO CI
VIL. INCIDENTE DE NULIDAD, DESECHA
MIENTO DEL. (LEGISLACTON DEL ESTADO 
DE MEXICO). 

SOBRESEIMIENTO EN EL nJIClO CONEXO. 
SOBRESEIMIENTO. LA CAUSAL DE IMPROCE

DENCIA ESTABLECIDA POR EL ARTICU
LO 73, FRACCION XIII DE LA LEY DE AM
PARO, QUE MOTIVA EL. SE ACTUALIZA 
RESPECTO DE ACTOS QUE HAN SIDO MA
TERIA DE UN MEDIO ORDINARIO DE DE
FENSA LEGALMENTE ESTABLECIDO. 

SOBRESEIMIENTO. NO PERMITE ENTRAR AL 
ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. 

SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCE
SAL EN MATERIA CIVIL. PROMOCION NO 
IN'TERRUPTORA OOL SUPUESTO DE, 
HECHO POR EL AUTORIZADO PARA RECI
BIR NOTIFICACIONES EN TERMINOS DEL 
ARTICULO 27 00 LA LEY 00 AMPARO. 
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SOBRESEIMIENIO POR INAFECfACION DE 
LOS INTERESES JURlDICOS DEL QUEJO· 
SO. CASO EN QUE PROCEDE EL. 

SOBRESEIMIENTO. REVISION IMPROCEDENTE 
POR FALTA DE LEGmMACION DE LA TER-

Tesis Pág. 

23 388 

CERA PERJUDICADA. 19 949 

SOCIEDAD CONYUGAL, BIENES DE LA. LA !NS
CRIFCION REGISTRAL A NOMBRE DE UNO 
SOLO DE LOS CONYUGES NO EXIME AL 
ACREEDOR DE TENER QUE LITIGAR EN 
CONTRA DEL OTRO, SI AL CELEBRAR EL 
CONTRATO SE ACORDO QUE ESTE FUN-
GIERA COMO OBLIGADO SOLIDARIO. 26 1099 

SOCIEDAD CONYUGAL. CASO EN QUE NO ES 
NECESARIO LLAMAR A JUICIO A UNO DE 
LOS CONSORTES. 20 l l 75 

SOCIEDAD CONYUGAL ES IMPROCEDENTE 
LA ACCION QUE TIENDA A DIVIDIR LA 
COPROPIEDAD DE LOS BIENES QUE LA 
INTEGHAN MIENTRAS SUBSISTA LA. (LE-
GISLACION DEL ESTADO DE CHIAPAS). 23 12!5 

SOCIEDAD CONYUGAL. LA CONFESION NO ES 
PRUEBA IDONEA PARA ACREDITARLA. DE
BE CONSTAR EXPRESAMENTE EN ACTA DE 
MATRIMONIO O EN ESCRITURA PUBLICA. 21 1028 

SOCIEDAD CONYUGAL. LOS ESPOSOS TIENEN 
CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR IN
DIVIDUALMENTE ACERCA DE LOS BIENES 
NO PERTENECIENTES A LA. 30 1102 

SOCIEDAD CONYUGAL, NATURALEZA JURIDI-
CA DE LA. 

SOCIEDAD CONYUGAL, TERMINACION DE LA, 
ADMINISTRACION DEFICIENTE. 
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SOCIEDADES ANONIMAS. CARECEN DE INTE
RES JURIDJCO PARA RECLAMAR EN EL 

Tesis Pág. 

AMPARO EL REMATE DE SUS ACCIONES. 20 1071 
SOCIEDADES COOPERATIVAS. GARANTIA DE 

AUDIENCIA EN EL PROCEDIMIENTO DE 
AUTORIZACION Y REGISTRO DE OTRAS. 22 1029 

SOCIEDADES MERCANTILES. REPRESENTA-
CION DE LAS, AL ADOPTAR LA MODALI-
DAD DE CAPITAL VARIABLE. 20 150 

SOCIEDADES MERCANTILES, SE REQUIERE DE
CLARACION JUDICIAL PARA RESCINDIR 
EL CONTRATO SOCIAL A UN SOCIO. 25 859 

SOLJCITUD DE TRABAJADORES ASPIRANTES A 
PUESTOS VAGANTES O DE NUEVA CREA
C!ON. CUANDO DEBEN PRESENTARLA AL 
PATRONO AL SINDICATO A TRAVES DE 
LA JUNTA. 24 415 

SOLIDARIDAD INEXISTENTE DEL PATRON DE 
LAS TRABAJADORAS CON LA EMPRESA 
DE QUE ERA CONCESIONARIO, SI ESTA 
FUE ABSUELTA POR LAUDO EJECUTORIA-
DO. 22 698 

SUPLENCIA DE LA DEMANDA, NO PERMITE 
SUPLIR DEFICIENCIAS EN LA DEFENSA 
DEL TRABAJADOR. 20 493 

SUPLENCIA DE LA QUEJA, PROCEDE EJERCER
LA AUN CUANDO SOLO HUBIERA INTER
PUESTO EL RECURSO DE REVISION LA AU-
TORIDAD RESPONSABLE. 20 21 

SUPLENCIA DE QUEJA. F.XCE.SO EN LA. 22 474 
SUPLICATORIAS DE AUTORIDAES EXTRANJE-

RAS. SU LEGALIZACION Y DEL!GENCIA-
CION NO PUEDEN RECLAMARSE A TRA-
VES DEL JUICIO. 23 698 

SUSPENSION. CANCELACION DE LA FIANZA 
Ol'ORGADA EN EL INCIDENTE DE. 31 1103 
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SUSPENSION CONDICIONAL DE LA EJECU
CION DE; LA SANCJON. LAS CALIFICATI
VAS CON LAS QUE SE COMETIO EL DELI
TO NO SON DETERMINANTES DE LA NE
GATIVA DE LA. 

SUSPENSION CONTRAFIANZA PARA LA. NO 
PROCEDE ADMITIRLA PARA DEJAR SIN 
EFECTO LA SUSPENSION DE UNA SENTEN
CIA QUE CONDENA A LA RESCISION DE UN 
CONTRATO DE COMPRAVENTA DE FINCA 
URBANA. 

SUSPENSION. CONTRA LA EXPEDICION Y EJE
CUCION DEL DECRETO EXPROPIATORIO 
DEL DfA 27 DE JUNIO DE 1989, QUE DE
CLARA UN AREA NATURAL COMO ZONA 
DE CONSERV JI.CION ECOLOGICA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. IMPROCEDENCIA DE 
LA. 

SUSPENSION CONTRA LAS CONSECUENCIAS 
DE LEYES AUTOAPUCATIVAS. IMPROCE
DENCIA DE LA. 

SlUSPENSION DEFINITIVA CONTRA EL SE
CUESTRO DE PRODUCTOS PERECEDEROS 
PARA QUE EL QUE:JOSO DISPONGA DE ES
TOS. ES CORRECTO EL OTORGAMIENTO 
DE LA. 

SUSPENSION DEFINITIVA. ES INDEBIDO NE
GARLA CON BASE EN QUE NO SE CUM
PLIERON LOS REQUISriOS QUE SE SEÑA
LARON PARA QUE SURTIERA EFECTOS LA 
SUSPENSION PROVISIONAL. 

SUSPENSION DEFINmVA, IMPROCEDENCIA DE 
LA. ACTOS FUTUROS E INCIERTOS, DERI
VADOS DE UNA VISITA DE INSPECCION. 
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SUSPENSION DEFINITIVA. INTERLOCUTORIA 
QUE LA CONCEDIO DEBE CONFIRMARSE 
SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO ANE
XO CONSTANCIAS EN APOYO DE SU IN
FORME. 

SUSPENSION DEFINITIVA, TECNICA QUE DE
BE SEGUIRSE EN EL ESTUDIO DE LA. 

SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO CON
SISTENTE EN LA OCUPACION DE BIENES 
EXPROPIADOS, PROCEDE CUANDO, CON
FORME A LA LEY DE EXPROPIACION, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO PUEDE ORDE
NAR TAL OCUPACION POR CONSIDERAR
LO URGENTE E INAPLAZABLE. 

SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO, INTERES 
DEL QUEJOSO EN LA. SE DEMUESTRA SI 
QUIEN' GESTIONO Elj ACTO DESPOSESO
RIO RECONOCE QUE AQUEL TIENE LA PO-

Tesis Pág. 

25 1137 

6 62 

3 1222 

SESION. 22 784 
SUSPENSIION DEL PROCEDIMIENTO EN EL 

JUICIO DE AMPARO. FUNDAMENTO Y 
CUANDO PROCEDE. 24 455 

SUSPENSION DE: PROCEDIMIENTOS ANTE EL 
TRIBUNAL F1SCAL DE LA FEDERACION. F1-
NALIDAD DE LA, CUANDO SE IMPUGNAN 
ACTOS QUE SO CONSECUENCIA DE OTROS 
COMBATIDOS EN DIVERSO JUICIO F1SCAL. 24 98 

SUSPENSION EN MATERIA LABORAL, CORRES-
PONDE AL PRESIDENTE Y NO A LA JUNTA 
RESPONSABLE RESOLVER SOBRE LA. 25 990 

SUSPENSION. FIANZA Y CONTRAFIANZA PARA 
LA. INSTITUCIONES DE CREDITO. 23 785 

SUSPENSION. GARANTIA OTORGADA EN FOR-
1\iA DISTINTA' A LA PREVENIDA POR EL 
.JUEZ !::E DISTRITO. 24 786 
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SUSPENSION IMPROCEDENTE. CONSTITUCION 
E INVERSlON DE RESERVA PAAR OBUGA· 

Tesis Pág. 

ClONES PENDIENTES DE CUMPUR. 2I I75 
SUSPENSION IMPROCEDENTE. CUANDO NO SE 

COLMAN LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR 
LA LEY GENERAL DE SALUD PARA EL CO· 
MERCIO DE UN PRODUCTO. 27 1100 

SUSPENSION, IMPROCEDENTE DE LA, CON
TRA LA EJECUCION DE LAS RESOLUCIO
NES PRESIDENCIALES QUE DIVIDEN EJI· 
DOS CUANDO LA SOL!CITA.N LOS: EJIDA-
TARIOS. 24 I216 

SUSPENSION IMPROCEDENTE EN CONTRA DE 
UN DECRETO EXPROPIATORIO QUE TIEN
DE A PRESERVAR Y CONSERVAR EL EQUI-
LIBRIO ECOLOGICO. 20 I22 

SUSPENSION. INCIDENTE. DE, IMPROCEDENCIA 
DE LA LIBERTAD PROVISIONAL SOLICITA· 
DAEN. 

SUSPENSION, INTERES EN LA. EN EL CASO 
DE A V ALU OS FISCALES, NO ES NECESA
RIO ACREDITAR LA PROPIEDAD DE LOS 
INMUEBLES. 

SUSPENSION. INTERES SOCIAL, CONCE.PTO 
EN MATERIA CIVIL. 

SUSPENSION. LENOCINIO. IMPROCEDENCIA 
TRATANDOSE DE CENTROS DE. 

SUSPENSION, NO PROCEDE RESPECI'O DE UN 
ACUERDO PRESIDENCIAL DE DISOLUCION 
Y LIQUIDACION DE UNA EMPRESA PARA· 
ESTATAL. 

SUSPENSION. PARA QUE SURTA EFECTOS NO 
PROCEDE LA REINSTALACION EN SUSTI· 
TUC!ON DE LA GARANTIA, CUANDO EL 
TRADAJi\DOR DEMANDADO Y OBTUVO LA 
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25 342 

21 123 
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RESCISION DE SU CONTRATO DE TRABAJO 
POR CAUSAS IMPUTABLES AL PATRON. 

SUSPENSION. PROCEDE EN CONTRA DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO QUE PUEDE IMPO-
NER EL PROCURADOR FEDERAL DEL CON-
SUMIDOR PARA COMPELER EN LA VIA 
ADMINISTRATIVA AL CUMPLIMIENTO DE 

Tesis Pág. 

21 1072 

SUS LAUDOS. 23 125 
SUSPENSION. PROCEDE SIEMPRE SI SE TRATA 

DE ACTOS RESTRICTNOS DE LA LIBER-
TAD. 22 767 

SUSPENSION PROVISIONAL. CONTRA LA EJE~ 
CUCION DE LA SUSIPENSION TEMPORAL 
DEL CARGO DE JUEZ, ES IMPROCEDENCIA 
CONCEDER LA. 19 73 

SUSPENSION PROVISIONAL. DEBE CONCEDER
SE LA, SI SE TUVIERON COMO PRESUNTI
VAMENTE CIERTOS LOS ACTOS RECLAMA-
DOS. 22 879 

SUSPENSION PROVISIONAL. INTERES JURIDI
CO, DEMOSTRACION DEL, CON LICEN
CIAS DE FUNCIONAMIENTO DE TIAN
GUIS NO VIGENTES, CUANDO SE TRATA 
DE CLASURA DE GIROS MERCANTILES RE-
GLAMENTADOS. 23 562 

SUSPENSION PROVISIONAL. INTERES PARA SO-
LICITARLA. FALTA DE PERMISO DE IMPOR-
T ACJON. 25 98 

SUS?ENSION PROVISIONAL, PARA OBTENER-
LA NO ES NECESARIO ACREDITAR LA 
EXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS. 12 194 

SUSPENSION PROVISIONAL. PROCEDE LA DE
VOLUCION DE LA GARANTIA EXHIBIDA 
PARA QUE SURTA EFECTOS, CUANDO SE 
HA OTORGADO DIVERSA CAUCION PARA 
LA SUSPENSION DEFINITIVA. 20 950 
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SUSPENSION PROVISIONAL, PROCEDENCIA DE 
LA, CUANDO SE RECLAMA INDEBIDA EJ& 
CUCION DE UNA RESOLUCION PRESIDEN-

Tesis Pq. 

CIAL. 22 741 
SUSPENSION PROVIS}ONAL. REQUISITOS PARA 

CONCEDERLA EN MATERIA CIVIL. 23 741 
SUSPENS!ON PROVISIONAL. VEHICULOS EX

TRANJEROS, IMPROCEDENCIA lJIE1 LA, SI 
NO SE ACREDITA CONTAR CON EL PERMI
SO DE IMPORTAC10N QUE ACREDITE SU 
LEGAL ESTANCIA. 24 127 

SUSPENSION PROVISIONAL. VIOLACIONDELA. 21 151 
SUSPENSION TEMPORAL O INDEFINIDA DE LA 

RELACION LABORAL, SIN RESPONSABI-
LIDAD PARA EL PATRON. 25 456 

SUSPENSION, TERMINO' PARA LA RESOLUCION 
DEL JUICIO DE GARANTI~S. 22 276 

SUSPENSION. VIOLACIONES PROCESALES EN 
EL INCIDENTE DE. 24 204 

TARIFAS FIJADAS EN MONEDA EXTRANJERA. 
CUANDO RESULTA INJUSTIFICADA LA 
EXENCIA DE UN PAGO AD1C10NAL. 4 163 

TEMOR FUNDADO QUE NO EXISTE. 
TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO DEDU

CIDA DENTRO DE UN INTERDICTO DE RE
CUPERAR LA POSESION. NO PUEDEN 
ACUMULARSE ESTAS ACCIONES POR SER 
INCOMPATIBLES. 

TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO EN MA
TERIA LABORAL. DEBE SMALARSE AU
DIENCIA PARA EL DESAHOGO DE LAS 
PRUEBAS OFRECIDAS. 

TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO. LA SEN
TENCIA ES RECLAMARLE EN AMPARO DI
RECTO POR TRATARSE DE UN VERDADE
RO JUICIO. 
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24 970 

25 812 



TRIBUNALES COLEGIADOS 

TERCERIAS EXCLUYENTES DE DOMINIO, IM
PROCEDENCIA DE LA SUSPENSION DEL 
PROCEDIMIENTO EN LAS. CUANDO EL RE
MATE SE TRATE DE UN SOLO BIEN IN-

Tesis l'ág. 

MUEBLE. 24 563 
TERCERO LLAMADO A JUICIO, ESTA FACUL

TADO PARA OPONER LA EXCEPCION DE 
PRESCRIPCION, AUN CUANDO NO EXIS.. 
TIERA ENTRE EL Y LA ACTORA RELA-
CION LABORAL. 21 494 

TERCERO EXTRANO. INTERES JURIDICO PA-
RA RECLAMAR EN AMPARO EL LANZA-
MIENTO. 26 343 

TERCERO PERJUDICADO. FALTA DE EMPLAZA-
MIENTO DE. 25 905 

TERCERO PERJUDICADO. OBLIGACION DEL 
JUEZ A EMPLAZARLO. 24 742 

TERCEROS, LLAMAMIENTO A LOS, EN EL PRO-
CEDIMIENTO LABORAL. 25 970 

TERMINACION DE LOS JUICIOS CMLES. SON 
LIMITATIVOS LOS MEDIOS LEGALES PARA 
LA. 23 311 

TERMINO DE PRESENT ACION DEL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 4D DEL REGLAMENTO DEL AR
TICULO 274 DE LA LEY DEL SEGURO SO-
CIAL. 25 127 

TERMINOS PERJUDICIALES Y JUDICIALES EN 
EL AMPARO. 25 787 

TESIS, CONTRADICCION DE. NO LE COMPETE 
RESOLVERLA AL TRIBUNAL COLEGIADO. 21 1176 

TESTIGO. CUANDO LA AMISTAD ES INTIMA 
CON SU OFERENTE SE INV AUDA LA 
PRUEBA. 24 516 

TESTIGO. MENOS DE EDAD. LA FALTA DE PRO-
TESTA NO INVALIDA SU TESTIMONIO. 22 1176 
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TESTIGOS ALECCIONADOS. 
TESTIGO. SANCION POR LA OMISION DE IDEN

TIFICACION DEL. 
TESTIGOS. CARECEN DE CREDIBILIDAD SI 

RELATAN HECHOS QUE NO SE LES PRE
GUNTARON. 

TESTIGOS. ClTACION POR CONDUCTO DEL AC
TUARIO. 

TESTIGOS DE COARTADA. SUS DECLARACIO
NES DEBEN REFERIR MOMENTO A MO
MENTO A MOMENTO LA CONDUCTA DEL 
INCULPADO. 

TESTIGO SINGULAR, DECLARACION DEL, CA
RECE DE VALOR SI NO FUE EL UNICO 
QUE SE PERCATO DE LOS HECHOS. 

TESTIGOS, INTERPRETACION DEL ARTICULO 
760, FRACCION VII, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. 

TESTIGOS. LA DILIGENCIA DEBE DESAHOGAR
SE CON LOS PROPUESTOS EN EL 0-FRECI
MIENTO. (LEGISLACION LABQ-RAL). 

TESTIGOS, LA JUNTA DEBE AGOTAR LOS ME
DIOS DE APREMIO PARA LOGRAR SU 
COMPARECENCIA, SI EL OFERENTE MA
NIFIESTA IMPEDIMENTO PARA HACER
LOS CONCURRIR. 

TESTIGOS, LA IMFOSIBILIDAD DEL OFERENTE 
PARA PRESENTARLOS POR SI MISMO DE
BE SER PRECISADO EN EL PROPIO ESCRI
TO EN QUE SE OFREZCA LA PRUEBA TES
TIMONIAL RESPECTIVA. 

TESTIGOS. PARENTESCO CON EL OFENDIDO 
NO INV AL!DA A SU DICHO. 

TESTIGOS PRESENCIALES, IDONElDAD DE 
LOS. 
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22 365 

23 1177 

6 1240 

22 176 

19 80G 

8 1241 

23 473 

24 1030 

7 1241 

22 74 

23 538 

14 448 

Inf. 89 3' Parte 174 



TRIBUNALES COLEGIADOS 

TESTIGOS QUE DECLARAN HABER! ACUDIDO 
A SOLICITAR EMPLEO, VALOR PROBATO
RIO DEL DICHO DE LOS. 

TESTIGOS. SUSTITUCION DE LOS, EN MATERIA 
DE AMPARO. ILEGAUDAD DEL ACUERDO 
QUE LA DENIEGA SI LA PROBANZA FUE 
PROPUESTA EN TERMINOS DE LEY. 

TESTIMONIAL EN EL AMPARO, NO HAY OBLI
GACION DE PROPORCIONAR NOMBRE Y 
DOMICILIO DE LOS TESTIGOS AL ANUN
CIARLA. 

TESTIMONIAL, REQUISITOS PARA EL OFRECI
MIENTO Y ADMISION DE LA PRUEBA. 

TIEMPO EXTRAORDINARIO (TRABAJADORES 
DEL AUTOTRANSPORTE). 

TITULARIDAD DEL CONTRATO COLECTNO. 
LA EMPRESA CARECE DE INTERES JURI
DICO PARA IMPUGNAR LOS LAUDOS EN 
QUE SE DIRIME LA. 

TITULO DE CREDITO. ACCION DE CUMPLIMIEN
TO DEL CONTRATO DE APERTURA DE CRE
DITO. LOS PAGARES INTEGRAN LA PRUE
BA DE LA ACCION EJECUTIVA. 

TITULO DE CREDITO, SU EXTRA VIO DURANTE 
LA SECUELA DEL PROCEDIMIENTO, CO
RRESPONDE SU REPOSICION COMO AC
TUACION JUDICIAL AL TRIBUNAL QUE 
CONOCE DEL. 

TITULOS DE CREDITO, REPOSICION DE. 
TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO, LA 

SUBORDINACION ES UN ELEMENTO DE SU 
RELACION LABORAL. 

TRABAJADORES ACADEMICOS. DEBEN APRO
BAR EV ALUACION DEL ORGANO COM
PETENTE DE.LA INSTITUCION ACADEMI
CA, PARA OBTENER LA PRORROGA DEL 
CONTRATO. 
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lO 355 

23 768 

24 835 

22 431 

23 432 

24 538 

25 1031 

24 279 
24 769 

22 495 

23 495 
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Tesis Pág. 

TRABAJADORES A COMISION, PRUEBA DEL PA-
GO DE SUS SALARIOS. 23 742 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
BAJA. COMPUTO PARA LA PRESCRIPCION. 24 432 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
CAUSAL DE CESE DERIVADA DE UNA 
SENTENCIA DE PRIV ACION DE LA LIBER-
TAD. 25 416 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
DE CONFI'ANZA. NO ESTAN PROTEGIDOS 
POR EL ARTICULO 911 DEL ESTATUTO JURI
DICO DE LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO', MUNICIPIOS! Y ORGA
NISMOS PUBLICOS Y DESCENTRALIZA
DOS DE CARACTER ESTATAL Y POR EN
DE LA LEY FEDERAl! DEL TRABAJO SO-
GISLACION DEL ESTADO DE MEXICO). 25 563 
BRE LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. (LE-

TRABAJADORES ASALARIADOS DEL CAMPO. 
CORRESPONDE AL EJECUTIVO FEDERAL 
MEDIANTE DECRETOS, HACERLES EXTEN
SlVO LOS BENEF1CIOS DEL SEGURO SO
CIAL A PROPUESTA DEL CONSEJO TECNI-
CO DEL INSTITUTO. 22 152 

TRABAJADORES DE CONF1ANZA AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE SINALOA, CESE DE LOS. 
CARECE DE COMPETENCIA EL TRIBUNAL 
LOCAL DE CONCILIAClON Y ARBITRAJE 
DE LA PROPIA ENTIDAD. 

TRABAJADORES DE CONFIANZA. LAS RELA-
CIONES LABORALES DE LOS TRABAJADO-
RES DE CONFIANZA SE 'REGULAN POR EL 
CONTRATO COLECTIVO. 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
IMPROCEDENCIA DEL PAGO DE AGUI-

-I383-
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22 1073 
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NALDO, CUANDO SE EJERCITA LA AC
CION DE INDEMNIZACION. 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
REQUISITO PARA DETERMINAR LA CALI
DAD DE CONFIANZA DE WS. 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
SALARIO, OMISION INTRASCENDENTE DE 
SMALAR EL MONTO DEL. 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL E"!AOO, 
TIEMPO EXTRAORDINARIO SI ESTA RE
GULADA SU PRESTACION EN LAS CON
DICIONES GENERALES DE TRABAJO NO 
ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

TRABAJADORES DE CONFIANZA. EL PATRON 
NO ESTA FACULTADO PARA MODIFICAR 
UNILATERALMENTE LA JORNADA LABO
RAL A LOS. 

1 RABAJADORES DOMESTICOS. SALARIOS DE
VENGADOS Y NO CUB1ERTOS, PAGO DE 
LOS. 

TRATAMIENTO EN SEMILJBERTAD, SU OTOR
GAMIENTO NO REQUIERE EXIGIR FIANZA. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. IM
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DI
RECTO CONTRA ACTOS DE E.JECUCTON. 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO DEL DISTRITO FEDERAL. RECURSO 
DE REVISION PREVISTO EN EL ARTICULO 
87 DE LA LEY DE DICHO TRIBUNAL. RE
QUISITOS DE IMPORTANCIA Y TRASCEN
CIA, DEBE PRECISARSE QUE ARGUMEN
TOS JUSTIFICAN EL PRIMERO Y CUALES 
EL SEGUNDO. 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. LA 
OBLIGACION DE DAR VISTA A LA PARTE 
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24 496 

12 404 

24 389 

24 475 

25 389 

25 -176 

21 22 

24 153 

13 195 
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ACTORA CON LO EXPRESADO POR LA AU
TORIDAD ADMINISTRATIVA QUE HAYA 
SIDO REQUERIDA POR ESTE, CONSTITU
YE UNA FORMALIDAD ESENCIAL CUY A 
OMISION TRANSGREDE LAS GARANTIAS 
DE AUDIENClA Y LEGALIDAD. 

TFTBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. NO 
ESTA FACULTADO PARA CALIFICAR LA 
!LEGITJMIDAD DE UNA AUTORIDAD. 

TRiBUNAL FISCAL DE LA FFDERACION. OBLl
GACION DE CORRER TRASLADO AL ACTOR 
CON LA COPIA DE LA CONTESTACION DE 
LA DEMANDA Y DE LAS DOCUMENTALES 
ANEXAS. 

TRJBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, SEN
TENCIAS DEL. ALEGATOS. 

TRIBUNAL FISCAL. RE;CURSO DE QUEJA. DE
BE. AGOTARSE PARA EXIGIR EL CUMPLI
MIENTO DE SUS SENTENCIAS. 

U!'{JVER.SIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON. 
EL LAUDO QUE FIJA CONDENA EN SU 
CONTRA, DEBE EJECUTARSE EN ESA INS
TITUCION Y NO EN UNA DE SUS FACUL
TADES, AUNQUE LOS DEMANDANTES HU
BIERAN PRESTADO SERVICIO EN ESTA. 

UNIVERSIDAD NACJONAL AUTONOMA DE ME
XICO. LA ELECCJON DE SUS FUNCIONA
RIOS NO PUEDE SER CUESTIONADA POR 
EL ESTADO. 

UNIVERSIDAD. PROFESORES DE ASIGNATU
RA DE LA. PRESUPUESTOS! LEGALF-5 PA
HA OBTENER1 DEFINITIVIDAD O PROMO
CION DE LOS. 

UNIVERSIDAD. TECNICOSI ACADEMICOS DÉ 
LA. PRESUPUESTOS LEtlALES PARA OB-
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21 75 

23 153 

25 205 

23 176 

24 177 

24 699 

25 154 

23 365 
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Tesis Pág. 

TENER DEFINITIVIDAD O PROMOCION DE 
LOS. 24 366 

UNIVERSIDAD VERACRUZANA. LA JUNTA LO
CAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO TIENE COMPETENCIA PARA CO
NOCER Y RESOLVER LAS CONTROVERSIAS 
SURGIDAS ENTRE AQUELLA Y SU PERSO-
NAL ACADEMICO. 23 879 

USO DE DOUCMENTO FALSO. CONFIGURACION 
DEL DELITO DE. 22 23 

USURPACION DE PROFESIONES. TRIBUNAL IN-
COMPETENTE. 23 23 

USUCAPION. CASO EN QUE EL ACTOR PUEDE 
DEJAR DE SEJ'IALAR EN SU DEMANDA EL 
NOMBRE DEL PROPIETARIO DEU BIEN. 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA). 7 845 

VACACIONES. LA PRESCRIPCION DE LA AC-
CION PRINCIPAL NO IMPLICA LA DEL 
PAGO DE LAS. 25 517 

VACACIONESI Y PRIMA VACACIONAL. COMPU-
TO DEL TERMINO DE PRESCRIPCION DE. 13 405 

VEHICULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. 
EL INTERES JURIDICO PARA PROMOVER 
UN JUICIO DE AMPARO NO SE ACREDITA 
UNICAMENTE CON LA PROPIEDAD O PO-
SESION DE LOS. 14 196 

VIA, PROCEDENCIA DE LA. CASOS EN QUE SU 
ESITUDTO NO ES OFICIOSO. 32 1103 

VIATICOSI. CUANDO INTEGRAN EL SALARIO. 25 433 
VIOLACION A LAS LEYES DEL PROCEDI-

MIENTO, INEXISTENCIA DE LA, CUANDO 
EL DEMANDADO EJERCE EL DERECHO 
QUE orroRGA EL ARTICULO 880 FRAC-
CION T DE LA LEY LABORAL. 25 367 
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VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO. PARA RE
CLAMARLAS EN AMPARO DIRECTO ES NE
CESARIO HABER CUMPUDO PREVIAMEN
TE CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 

Tesis Pág. 

161 DE LA LEY DE AMPAROS. 24 881 
VIOLAC10N. ES DELITO INSTANTANEO Y NO 

CONTINUADO. 24 24 
VIOLACIONES PROCESALES EN EL AMPARO 

INDIRECTO, SUSCEPTIBLE üE CONDUCIR 
A LA REPOSICION DEL PROCED1MIENTO. 10 293 

VIOLACIONES PROCESALES POR INDIBIDO 
DESECHAMIENTO DE PRUEBAS, INOPE
RANCIA DEL CONCEPTO DE VIOLACION 
CUANDO LA ACCTON RESULTA IMPROCE
DENTE. 

VIOLACIONES PROCESALES. PREPARACION DE 
SU IMPUGNACION EN EL JUICIO DE AMPA
RO DIRECTO. 

VIOLACIONES PROCES 1ALES RECLAMARLES EN 
AMPARO DIRECTO CONTRA ACTOS QUE 
PONEN FIN AL JUICIO. 

VIOLACIONES PROCESALES RECLAMARLES EN 
AMPARO DIRECTO. PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD EN LAS. 

VIOLACIONES PROCESALES. REQUISITOS PA
RA RECLAMARLAS EN AMPARO DIRECTO. 

VIOLACION Y LESIONES, NO ES AUTONOMO 
EL DELITO DE LESIONES, CUANDO SON 
LAS NORMALES DEL ACTO SEXUAL. 

VISITA DOMICILIARIA. ACTA CIRCUNSTAN
CIADA DE LA. CUANDO SE HACE EN VA
RIOS DIAS. 

VISITA DOMICIUARIA. ACTA DE INICIO. DE
BE ELABORARSE COl'\ INDEPENDENCIA 
DEL ACTA FINAL O DE LAS COMPLEMEN
TARIAS. 
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24 313 
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6 292 

25 24 
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VISITA DOMICILIARIA, AMBITO TEMPORAL 
DE LA. 

VISITA DOMICILIARIA, ORDEN DE. MOTIVA-
CION RESPECTO A LOS DOCUMENTOS QUE 
DEBEN PRESENTARSE. 

VISITA ORDEN DE. SU EXISTENCIA GENERA 
LA PRESUNCION DE INEXISTENCIA DE 
LOS ACI'OS QUE SE DICEN DERIVADOS 
DE ELLA. 

VISITA, ORDENES DE. CUANDO CUMPLEN CON 
EL REQUISrTO DE MENCIONAL LA FINALI-

Tesis Pág. 

23 1073 

2 912 

7 63 

DAD. 25 769 
VISITAS DOMICILIARIAS. PRACTICA DE EN 

DIAS Y HORAS INHABILES. SON CASOS EX
CEPCIONALES Y DEBE HACERSE CONSTAR 
ESA CIRCUNSTANCIA EN EL ACTA FINAL 
DE. AUDITORIA. 24 1074 

VISITAS DOMICILIARIAS. SUSTITUCION ILE-
GAL DE TESTIGOS. 25 177 

ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA DE DOSCIEN
TAS MILLAS MARITIMAS. LOS TRIBUNALES 
FEDERALES TIENEN JURISDICCION PENAL 
RESPECTO DE ILICITOS COMETIDOS EN 
ELLA. 25 1075 
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